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CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
Pleno o alguna de las Salas de este Alto Tribunal, por un Pleno de Circuito o 
por un Tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu-
lo 73, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; así como un índice anual, ello 
sin menoscabo de que en la Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro 
de su Décima Parte, denominada "Otros índices", los índices por materia, de 
jurisprudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética-
mente, así como una tabla general temática. En la versión electrónica se 
contienen dentro de su Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del Estado Mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad 
o de conven cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los Magistrados integrantes de los Plenos de Circuito 
y de los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

- Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
- El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

En el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXIII;

- La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido Decreto 
corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos 
de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Au-
xiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi-
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y 
los informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las 
Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

ÉPOCAS

XXI



XXII

PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los Tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de México, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SEXTA ÉPOCA A partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
Los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (Pleno y Salas 
Numerarias).

SÉPTIMA ÉPOCA Las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la Ley de Amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
Por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a Pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), Tribunales Colegiados y Sala 
Auxiliar.

OCTAVA ÉPOCA La Octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
Está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el Tomo VI la publicación fue 
semestral y a partir del Tomo VII se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el Pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los Tribunales Cole giados 
de Circuito.

NOVENA ÉPOCA Las reformas a la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la Octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. Esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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En una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

DÉCIMA ÉPOCA La entrada en vigor del Decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo I del 
Título Primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la Ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la Décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ÉSTE 
SON SUSCEPTIBLES DE OBJECIÓN DE FALSEDAD POR PARTE DEL 
QUEJOSO, CUANDO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA POR 
EQUIPARACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
122 DE LA LEY DE AMPARO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 300/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 
Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIR-
CUITO. 9 DE MAYO DE 2016. ONCE VOTOS DE LOS MINISTROS ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, MARGARITA BEATRIZ 
LUNA RAMOS, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, ARTURO ZAL-
DÍVAR LELO DE LARREA, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ, EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN Y LUIS MARÍA AGUILAR MORALES. PONENTE: 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIO: JORGE ARRIAGA CHAN 
TEMBLADOR.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artícu los 
107, fracción XIII, de la Carta Magna; 226, fracción II, de la Ley de Amparo vi-
gente; en relación con el punto segundo, fracción VII, del Acuerdo General 
Número 5/2013, emitido por el Pleno de este Alto Tribunal y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud 
de que se trata de una posible contradicción de tesis entre Tribunales Cole-
giados de distinto Circuito, y la Primera Sala de este Alto Tribunal, estimó 
que este Tribunal Pleno debía conocer del presente asunto, porque el punto 
de contradicción determinaría el pronunciamien to de un artícu lo de la Ley de 
Amparo vigente.
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: "COMPETENCIA EN CON-
TRADICCIÓN DE TESIS EN MATERIA COMÚN. CORRESPONDE AL PLENO Y 
NO A LAS SALAS)."1

SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artícu los 107, fracción XIII, primer párrafo, constitucional y 227, fracción 
II, de la Ley de Amparo, pues fue realizada por **********, ********** y 
**********, Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Cuarto Circuito, uno de los órganos colegiados entre los que 
se suscita la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de le-
gitimación a que aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Criterios de los tribunales contendientes. Las consi-
de raciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son 
las siguientes:

I. Criterio del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, quien conoció del amparo en revisión 331/2009.

En relación con dicho amparo en revisión, se señalan los siguientes 
antecedentes:

Juicio de amparo indirecto. **********, albacea de la sucesión a 
bienes de **********, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, 

1 Tesis P./J. 136/99, Novena Época, registro digital: 192772, Pleno, jurisprudencia, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, diciembre de 1999, materia común, tesis 
P./J. 136/99, página 5, de texto: "El artícu lo 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, vigente a partir del veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y cinco, no 
debe interpretarse en el sentido de que la competencia de cada una de las Salas de la Suprema 
Corte para conocer de las denuncias de contradicción de tesis que en amparos sustenten dos o 
más Tribunales Colegiados de Circuito, debe determinarse atendiendo a la materia del amparo, 
sino que debe hacerse en relación con los criterios que entran en contradicción al resolverse. 
Por razones de la especialidad, compete a las Salas conocer de las contradicciones cuando 
ambos criterios encontrados se sustentan sobre temas de su especialidad, pero no cuando se 
establezcan criterios contradictorios sobre otra clase de cuestiones, aunque se den en amparos 
cuyas materias les compete. Si los criterios en contradicción no caen dentro de la misma com-
petencia especializada de la Sala, sino que se refieren a la materia común, la especialidad de la 
Sala no justifica la competencia para conocer de este tipo de contradicciones, además de que se 
abriría la posibilidad de una nueva contradicción entre los criterios que, al respecto, llegaran a 
sustentar las Salas al resolverlas, con lo que no se superaría la inseguridad jurídica que trata de 
resolverse mediante la denuncia de contradicción. Por ello, de conformidad con lo previsto por 
el artícu lo 10, fracción VIII, de la ley orgánica citada, corresponde al Pleno de la Suprema Corte 
conocer y resolver las contradicciones de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito 
sobre cuestiones que "no sean de la competencia exclusiva de las Salas."
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contra actos del Juez, secretario de Acuerdos, secretario ejecutor y notifica-
dor, adscritos al Juzgado Quinto de lo Civil de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
los cuales consistieron en el citatorio levantado por el notificador del juzgado 
antes mencionado en el juicio civil ordinario ********** la correspondiente 
acta de emplazamien to y su cédula de notificación, asimismo todo lo actuado 
en el mencionado juicio civil ordinario.

Así, el Juez de Distrito del conocimien to admitió la demanda, registrán-
dola con el número **********. Cabe mencionar que la sucesión a bienes de 
**********, solicitó el amparo ostentándose tercero extraña por equiparación 
al juicio de origen.

El diecinueve de mayo de dos mil nueve, se tuvo a las autoridades res-
ponsables, rindiendo informe justificado, señalando que son ciertos los actos 
reclamados, asimismo se recibieron copias certificadas del expediente de origen.

Mediante escrito presentado ante el Juez Federal el veintisiete mayo de 
dos mil nueve, el autorizado de la parte quejosa ofreció, entre otras, la prueba 
pericial grafoscópica, con el objeto de demostrar que es falsa la firma que 
obra como presuntamente de **********, al calce del supuesto escrito de con-
testación de demanda dirigido al Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Partido 
Judicial en el Estado, bajo número de expediente **********, cuya documen-
tal en su estructura original se encuentra en autos, asimismo señaló diversas 
documentales para su confrontación.

Así, el veintiocho de mayo de dos mil quince, se tuvo por formulada la 
objeción, señalando que se hará relación de la misma y de la prueba ofrecida 
para acreditarla al celebrarse la audiencia constitucional. El seis de julio del 
año en curso se desahogó la audiencia constitucional.

Seguido el juicio por sus demás trámites, en sentencia autorizada el 
tres de agosto de dos mil nueve se sobreseyó en el mismo.

Recurso de revisión. Inconforme con la anterior decisión, la quejosa 
interpuso recurso de revisión del cual conoció el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito, bajo el número **********, y en sesión de 
fecha quince de octubre de dos mil nueve, determinó revocar la sentencia bajo 
las siguientes consideraciones:

• El acto reclamado en el amparo consistió, sustancialmente, en el em-
plazamien to hecho en el juicio natural, a la autora de la sucesión, **********.

• Que aun cuando dentro de los antecedentes del acto, así como en los 
conceptos de violación se expuso que la firma que calza el escrito de contes-
tación de demanda no es del puño y letra de **********, ello únicamente 
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significa que, la sucesión quejosa al impetrar el amparo conocía de dicha 
constancia y que la pretendió combatir desde la demanda, empero, aunque se 
trate de un ocurso firmado, aparentemente, por la autora de la sucesión que-
josa, ésta se ostenta como tercera extraña por equiparación, lo que implica 
que no ha tenido oportunidad de defenderse dentro del procedimien to natu-
ral; además, lo que pretende es impedir la actualización de una causal de 
improcedencia del juicio de amparo, por lo que resulta claro que la 
objeción de falsedad debe admitirse en la audiencia constitucional, y 
tramitarse en términos del artícu lo 153 de la ley de la materia, en el 
entendido que la declaración que haga el Juez de Distrito sobre la auten
ticidad del documento, sólo surtirá efectos dentro de dicho procedimien to 
de garantías, como lo dispone el referido numeral 153 en su segundo 
párrafo que a la letra dice: "… Lo dispuesto en este artícu lo sólo da com
petencia al Juez para apreciar, dentro del juicio de amparo, de la auten
ticidad con relación a los efectos exclusivos de dicho juicio …".

• Ahora, que de los artícu los 5o., 149, 150, 151 y 153 de la Ley de Am-
paro vigente, se colige que las autoridades responsables son parte en el 
juicio de garantías, las cuales deben rendir su informe justificado en el que 
señalen los argumentos y fundamentos legales en los que basen la legalidad 
del acto reclamado o la improcedencia del procedimien to, y que acompañarán 
copia certificada de las constancias que sean necesarias para apoyar dicho 
informe; igualmente se concluye que los documentos exhibidos por las partes 
pueden ser objetados en cuanto a su autenticidad por las restantes, presen-
tándose las pruebas y contrapruebas tendientes a justificar dicha falsedad.

• Por lo cual, es inconcuso que contrario a lo resuelto por el Juez de 
Distrito, por una parte, la objeción planteada por la peticionaria del amparo, 
es sobre un documento que exhibió en copia certificada una de las partes en 
el juicio de garantías, esto es, la autoridad responsable en apoyo a su informe 
justificado, por lo cual constituye un documento susceptible de impugnación 
en términos del aludido numeral 153 de la ley de la materia; por otra parte, 
el mencionado artícu lo no contiene limitación sobre la clase de documentos 
que pueden ser objetados de falsos, por lo que al juzgador no le es dable distin-
guir. Por tanto, no constituye un impedimento para admitir la objeción, el 
hecho de que el documento impugnado obre en el juicio natural. Ade
más, cabe precisar que la finalidad de tal objeción, como se adelantó, 
no es para que se declare la nulidad de dicho escrito de contestación 
de demanda, a través del amparo, sino únicamente impedir la actuali
zación de una causal de improcedencia que obstaculice el estudio de 
fondo del asunto.

• Que al no tener la oportunidad la quejosa para demostrar la falsedad 
de la firma dentro de la objeción anotada, ofreciendo la pericial, aquélla no 
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dispondría de otra etapa procesal ni de medio de defensa alguno que le per-
mitiera alcanzar ese objetivo durante la sustanciación del juicio de garantías, 
recalcando que los resultados que se obtengan de la objeción del escrito de 
mérito no pueden generar una declaración que prejuzgue acerca de su validez, 
con efectos generales y oponibles de modo absoluto, por las razones apunta-
das; de manera que si en la especie llegara a acreditarse la falsedad de la firma 
descrita, únicamente, repercutiría en que se conceda, niegue o sobresea en 
el amparo, de conformidad con el arábigo 77, fracciones II y III, de la legisla-
ción indicada, sin calificar la situación jurídica del escrito que la contiene.

• Así, determinó que tenía aplicación la tesis de rubro: "DOCUMEN-
TOS. LA OBJECIÓN DE FALSEDAD QUE DE ELLOS SE HAGA EN EL AMPA-
RO, SÓLO AUTORIZA AL JUEZ DE DISTRITO A ESTIMAR SU AUTENTICIDAD 
PARA FIJAR SU ALCANCE PROBATORIO, SIN QUE SU DECISIÓN DEBA RE-
FLEJARSE EN LOS RESOLUTIVOS DEL FALLO CONSTITUCIONAL."2

• Sin que representen obstácu lo a lo expresado las tesis citadas por el 
Juez de Distrito, de rubros: "OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN EL AMPARO 
INDIRECTO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE LA MATERIA 
SÓLO COMPRENDE LOS QUE PRESENTA LA CONTRAPARTE DEL OBJE-
TANTE PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, SU CONS-
TITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD, O LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO, PERO NO DE LOS QUE OBREN EN EL TRAMITADO ANTE LA RES-
PONSABLE.",3 "NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. POR REGLA GENERAL, 
LAS PARTES QUE LITIGARON EN ÉSTE CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
DEMANDARLA."4 y "NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. NO PROCEDE RES-
PECTO DE INFORMACIONES TESTIMONIALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO).",5 en virtud de que, como se dijo, a través del desahogo de la 
prueba pericial no se advierte que la sucesión quejosa pretenda se declare 
la nulidad de una actuación (contestación de demanda), sino únicamente res-
tarle eficacia probatoria para que no se actualice una causal de improceden-
cia del amparo que impida analizar los vicios atribuidos al emplazamien to.

2 Novena Época, registro digital: 191448, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, materia común, 
tesis XXI.1o.87 K, página 1190.
3 Novena Época, registro digital: 175284, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, abril de 2006, materia común, 
tesis IV.2o.T.24 K, página 1059.
4 Novena Época, registro digital: 203011, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, marzo de 1996, materia civil, tesis 
I.4o.C.10 C, página 977.
5 Novena Época, registro digital: 183772, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, julio de 2003, materia civil, tesis 
III.5o.C.38 C, página 1165.



10 DICIEMBRE 2016

• Así, toda vez que se tilda de falsa la firma que supuestamente de la 
quejosa obra en el escrito de contestación de la demanda natural, siendo que 
fue precisamente ese documento en el que se basó el Juez Federal para (es-
timar que como la autora de la sucesión quejosa compareció al juicio natural, 
por ello dejó de tener el carácter de tercera extraña), sobreseer en el juicio, es 
indudable que el referido desechamien to de la objeción de falsedad citada y 
de la prueba pericial relativa, constituyen una violación procesal que provocó 
un estado de indefensión a la quejosa e influyó en el sentido de la sentencia, en 
términos de la fracción IV del artícu lo 91 de la Ley de Amparo, lo que procede 
es ordenar la reposición del procedimien to de la audiencia constitucional, a 
partir de que el Juzgador Federal desechó la objeción de falsedad de docu-
mento hecha valer por la quejosa, así como la prueba pericial, para el efecto 
de que fije nuevo día y hora para que continúe dicha audiencia constitucional 
y luego que admita la referida objeción y la tramite conforme a lo dispuesto 
por el artícu lo 153.

Las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis III.5o.C.28 K, emi-
tida en la Novena Época, registro digital: 165558, Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, enero de 2010, materia común, de rubro y texto siguientes:

"DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL JUICIO NATURAL. SU OBJECIÓN 
DE FALSEDAD POR UN TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN DEBE 
TRAMITARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO.—
Conforme a lo establecido en los artícu los 5o., fracción II y 149 de la Ley de 
Amparo, las autoridades responsables son parte en el juicio de garantías, por 
lo que si al rendir su informe justificado exhiben documentos que obran en el 
juicio natural para acreditar la constitucionalidad del acto reclamado o la im-
procedencia del juicio de garantías, es claro que el quejoso puede objetarlos 
de falsos y esa impugnación debe admitirse en la audiencia constitucional y 
tramitarse en términos del artícu lo 153 de la citada ley de la materia, al actua-
lizarse todos sus supuestos, toda vez que el documento redargüido de falso 
fue presentado por una de las partes y contradicho por otra, sin que el pre-
cepto citado contenga alguna limitación sobre la clase de documentos que 
puedan ser materia de objeción, por lo que al juzgador no le es dable distin-
guir, máxime que no debe perderse de vista que la quejosa se ostenta como 
tercera extraña por equiparación, lo que implica que no ha tenido oportuni-
dad de defenderse dentro del procedimien to natural."

II. Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 223/2014.
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En relación con el amparo en revisión, se señalan los siguientes ante -
cedentes:

Juicio de amparo indirecto. **********, promovió demanda de am-
paro indirecto contra los actos del Juez Tercero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial del Estado, actuaria adscrita a la Unidad de Me-
dios de Comunicación Judicial de los Juzgados de lo Civil, de Juicio Civil Oral, de 
lo Concurrente y Menores de Monterrey, Nuevo León, y del registrador del Ins-
tituto Registral y Catastral del Estado, del Primer Distrito Registral, los cuales 
consistieron:

• De la autoridad señalada como responsable ordenadora, reclamó la 
falta de emplazamien to a juicio y sus consecuencias del mismo, lo anterior ya 
que, aduce el quejoso que, el día quince de mayo del dos mil trece tuvo 
conocimien to de la existencia de un juicio ejecutivo mercantil, bajo el expe-
diente judicial número **********, tramitado ante el Juzgado Tercero de Ju-
risdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León.

• De las autoridades responsables ejecutoras, los actuarios adscritos 
a la Unidad de Medios de Comunicación del Poder Judicial del Estado, reclamó 
la falta de emplazamien to a juicio.

De la demanda de garantías conoció el Juez Segundo de Distrito en 
Materias Civil y de Trabajo **********, seguidos los trámites dictó sentencia, 
en la cual determinó otorgar el amparo al considerar fundado el incidente de 
objeción de documentos en el mencionado juicio de amparo **********.

Recurso de revisión. En contra de la determinación anterior, el ter-
cero interesado interpuso recurso de revisión, del cual conoció el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y fue resuelto en sesión de 
diez de julio de dos mil quince en el sentido de revocar la sentencia de am-
paro y sobreseer en el juicio de amparo promovido por **********, lo ante-
rior bajo las siguientes consideraciones:

• La primera parte de los argumentos planteados por la parte recurrente, 
resultan fundados, lo anterior ya que las constancias que integran el juicio 
constitucional, se advierte que la demanda de amparo fue promovida por 
**********, quien se ostentó persona extraña por equiparación, al juicio 
**********, respecto del cual señaló como acto reclamado el emplazamien to 
y todo lo actuado con posterioridad. En el mismo escrito objetó de falsa la 
firma que calza en el diverso ocurso de fecha treinta de noviembre de dos 
mil once, a través del cual se solicitó copia certificada de la sentencia defini-
tiva pronunciada en el juicio antes mencionado.
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• Así las cosas, la demanda de amparo fue admitida por proveído de 
treinta de mayo de dos mil trece, en tanto, el incidente de objeción de firma 
quedó, reservado hasta la celebración de la audiencia constitucional, en tér-
minos del artícu lo 122 de la Ley de Amparo vigente, al ser ese el momento 
procesal oportuno.

• Una vez que tuvo verificativo la audiencia constitucional el doce de 
diciembre de dos mil trece, se dio trámite al incidente de objeción de firma. 
Concluido, se reanudó la audiencia el veintiséis de febrero de dos mil catorce, 
y se dictó sentencia que se terminó de engrosar el veinte de mayo siguiente, 
que declaró fundado el incidente de marras y por otra parte, concedió el 
amparo solicitado.

• Lo anterior, a consideración del Tribunal Colegiado es incorrecto, por-
que la objeción de falsedad, prevista en el artícu lo 122 de la Ley de Amparo 
establece un trámite especial, sustanciado en forma de incidente, para el 
caso de que algún documento presentado por una de las partes en el juicio de 
amparo sea objetado de falso por otra. Así, el Juez debe suspender la audien-
cia para continuarla dentro de los diez días siguientes, en la cual recibirá las 
pruebas relativas a la autenticidad del documento.

• Es así, que el mencionado artícu lo estatuye un procedimien to para el 
caso de que, de entre las documentales ofrecidas en términos del numeral 119 
de la citada ley, se objete de falsa alguna de ellas. Es decir, la materia del 
incidente se circunscribe a determinar sobre la autenticidad del docu
mento para efectos exclusivos, dentro del juicio de amparo, lo que a la 
postre incide en el valor de la prueba cuestionada, al resolver sobre las 
pretensiones del quejoso.

• Que para determinar lo que puede ser motivo del incidente de false-
dad en comento, es necesario tener en cuenta que el artícu lo 122 de la Ley de 
Amparo establece con toda claridad: "Si al presentarse un documento por una 
de las partes otra de ellas lo objetare de falso ...". De allí que el presupuesto 
esencial para que tenga lugar dicho incidente, es que el documento cuestio-
nado, en cuanto prueba de las pretensiones del oferente, sea allegado al jui-
cio de amparo por persona distinta del objetante; pues de otra forma no se 
surte el elemento básico de esa objeción.

• Por exclusión, cualquier documento que no encuadre en la descripción 
legal, no puede ser objeto del incidente mencionado, sino que en todo caso, es 
materia de prueba tendiente a acreditar la constitucionalidad o inconstitucio-
nalidad del acto reclamado, en términos del artícu lo 119 de la Ley de Amparo 
vigente.
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• Sin embargo, no se desconoce que por disposición del artícu lo 5o., 
fracción II, de la Ley de Amparo vigente, la autoridad responsable tiene el 
carácter de parte en el juicio constitucional; pero tratándose del informe 
justificado y documentos anexos, la objeción de falsedad tiene ciertas 
particularidades, de acuerdo con el criterio establecido por el Máximo 
Tribunal del País, en jurisprudencia definida, en cuanto a los alcances 
de la objeción de que se trata.

• Así, realizó referencia a lo resuelto por este Tribunal Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
40/98 en la cual determinó que tratándose del informe justificado, la objeción 
de falsedad, prevista en el artícu lo 153 de la Ley de Amparo (numeral que 
es de similar redacción que el 122 de la Ley de Amparo vigente), atañe sólo 
al continente y no al contenido del informe, pues esto último es materia de 
estudio de la sentencia correspondiente, a la luz de las pruebas que aporten 
las partes.

• En cuanto al informe justificado, el artícu lo 117 de la Ley de Am
paro, impone a las autoridades responsables en el primer párrafo la obligación 
de rendirlo por escrito o por medio magnéticos dentro del plazo de quince 
días, con lo cual se dará vista a las partes. De igual modo, la parte final del 
cuarto párrafo, indica que se acompañarán en copia certificada las constan-
cias necesarias para apoyarlo. Lo anterior revela que el informe y los 
anexos se rigen por el principio de unidad, por ende, no pueden desvin
cularse, pues la intención del legislador fue que los anexos sean el sus
tento del informe.

• Desde esa perspectiva, es dable apreciar que cuando el docu
mento allegado al juicio de amparo sean copias certificadas de expedien
tes judiciales allegados junto con el informe justificado, sólo puede ser 
objetado en cuanto a su continente, pero no respecto de su contenido.

• Por lo anterior, cuando alguna de las partes sustente la inconstitucio-
nalidad del acto reclamado a partir de la irregularidad o falta de veracidad 
que dice, pesa sobre el contenido de documentos que obran en el expediente 
judicial de que se trata, es inconcuso que ello no puede probarse vía inciden-
te de objeción de falsedad, previsto en el numeral 122 de la ley de la materia, 
pues de acuerdo con lo sostenido por el Máximo Tribunal del País, cuando 
examinó el artícu lo 153 de la abrogada Ley de Amparo, "… esto último será ma
teria de análisis al emitirse la sentencia correspondiente con base en los ele
mentos probatorios aportados por las partes y demás constancias de autos …". 
Lo anterior implica, a juicio de del Tribunal Colegiado que tratándose del 
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contenido del informe justificado su cuestionamien to es motivo de prueba 
directa en términos del numeral 119 de la ley de la materia vigente.

• Que las anteriores consideraciones sirven de base para establecer 
que en el desarrollo del juicio de amparo, indebidamente se tramitó y resolvió 
el incidente de objeción de falsedad de firma, respecto de un documento que 
obra dentro del contenido del informe justificado, lo cual no es técnicamente 
posible, precisamente porque a través de dicha incidencia prevista, en el 
artícu lo 122 de la Ley de Amparo vigente, la parte quejosa no estaba en 
aptitud de controvertir la autenticidad del escrito recibido el treinta de 
noviembre de dos mil once, que obra en las copias certificadas del pro ce-
dimien to de origen y cuya autoría negó la parte solicitante del amparo, pues 
aceptar que en el incidente de falsedad puede tramitarse y decidirse sobre la 
autenticidad de los documentos que obran en el expediente de origen, impli-
caría analizar la autenticidad del contenido y no sólo el continente del informe 
justificado, lo que pugna frontalmente con las directrices que este Alto Tribu-
nal del País estableció al resolver la contradicción de tesis 40/98, en cuanto a 
la materia de estudio del incidente de falsedad documental.

• El criterio al que se ha hecho alusión, corresponde a la jurispruden-
cia P./J. 5/2001, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "INFORME JUSTIFICADO. PUEDE SER OBJETADO DE FALSO SÓLO EN 
CUANTO A SU AUTENTICIDAD."6

• Que aunado a lo anterior, no es dable la objeción de que se trata, ya 
que la objeción prevista en el artícu lo 122 de la ley de la materia, se refiere a 
los documentos presentados por las partes pero dentro del juicio de amparo 
y no a las promociones existentes ante la autoridad responsable con motivo del 
procedimien to del cual deriva el acto reclamado, pues el análisis y valoración 
de tales constancias es competencia exclusiva de la autoridad responsable.

6 Novena Época, registro digital: 190369, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, enero de 2001, materia común, tesis P./J. 5/2001, página 10.
"El artícu lo 153 de la Ley de Amparo autoriza a objetar de falsos los documentos presentados por 
alguna de las partes; y en su párrafo segundo precisa los alcances o la materia de tal objeción al 
señalar que lo dispuesto en el propio precepto legal sólo da competencia al Juez para apreciar, 
dentro del juicio de amparo, la autenticidad con relación a los efectos exclusivos de dicho juicio, 
precisión que de por sí indica que la objeción de falsedad del documento debe referirse a su auten-
ticidad, es decir, a su continente y no a su contenido, pues esto último será materia de análisis 
al emitirse la sentencia correspondiente con base en los elementos probatorios aportados por 
las partes y demás constancias de autos. De ahí que el documento público en el que la autoridad 
responsable rinde su informe justificado sólo pueda ser objetado de falso en cuanto a su auten-
ticidad y no respecto de su contenido."
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• Apoya lo expuesto, por su sentido, la tesis emitida por la extinta Ter-
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "JUICIOS, 
FALSEDAD DE LOS."7

• Por lo anterior, determinó no compartir la tesis III.5o.C.28 K, del Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, que fue invocada por 
el apoderado general para pleitos y cobranzas de **********, de rubro: "DO-
CUMENTOS QUE OBRAN EN EL JUICIO NATURAL. SU OBJECIÓN DE FALSE-
DAD POR UN TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN DEBE TRAMITARSE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO."8

• Que se discrepa de esta postura, porque si el quejoso reclama en 
amparo la falta de emplazamien to al juicio o la ilegalidad de esa diligencia y 
afirma no haber comparecido a la contienda, por desconocer la firma de un 
escrito que lo vincula al procedimien to, cuya autoría se le atribuye, puede 
concluirse que tiene la posibilidad de ofrecer pruebas para acreditar sus pre-
tensiones, se reitera, no mediante la objeción de falsedad prevista en el ar-
tícu lo 122 de la Ley de Amparo vigente, sino en función de la prueba directa a 
que se constriñe el numeral 119 de ese ordenamien to.

• Estimar lo contrario, implicaría que a través del juicio de amparo se 
pueda declarar la nulidad de actuaciones firmes que obran ante la potestad 
común, con el grave riesgo de desnaturalizar la firmeza de los actos judiciales 
generadores de consecuencias jurídicas entre las partes contendientes.

• Acto siguiente, el Tribunal Colegiado determinó que, la materia del 
asunto, consistió en analizar el acto reclamado, consistente en las diligencias 
practicadas el seis y siete de junio de dos mil once, con las que fue em-
plazado el quejoso al juicio ejecutivo mercantil **********, del índice del 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
del Estado, y como consecuencia todo lo actuado con posterioridad.

• En el caso se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción VI, ambos 

7 Quinta Época, registro digital: 346667, Tercera Sala, tesis aislada, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación, Tomo XCIII, Núm. 7, materia común, página 1788.
"Si se objetó como falso, no el documento presentado por el tercero perjudicado, sino el juicio al 
que se refiere la copia certificada de constancias exhibidas por él, el caso no está comprendido 
en el artícu lo 153 de la Ley de Amparo."
8 Novena Época, registro digital: 165558, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, enero de 2010, materia común, 
tesis III.5o.C.28 K, página 2112.



16 DICIEMBRE 2016

de la Ley de Amparo, ya que si la parte quejosa promovió la demanda de am-
paro, ostentándose persona extraña por equiparación al juicio natural y niega 
la autoría de la firma que calza el escrito, recibido el treinta de noviembre 
de dos mil once, es inconcuso que sobre ésta pesaba el gravamen procesal de 
demostrar esa circunstancia.

• Por lo anterior, si en el juicio natural obra un escrito, cuya autoría se 
atribuye a la parte solicitante del amparo, sin que ésta haya ofrecido prueba 
alguna, en términos del artícu lo 119 de la Ley de Amparo, para demostrar la 
falsedad de la firma que lo calza, es inconcuso que tal escrito prueba en su 
contra y la vincula al procedimien to de origen.

• Que no se inadvierte que durante el trámite del juicio de am
paro la quejosa ofreció la pericial grafoscópica; sin embargo, lo hizo 
dentro del incidente de objeción documental, previsto en el artícu lo 
122 de la Ley de Amparo vigente, lo cual, como ya se expuso en párrafos 
precedentes no es viable, ya que para demostrar sus pretensiones estaba 
constreñida a ofrecer las pruebas conducentes, pero en términos del numeral 
119 de la ley de la materia.

• En este sentido, conviene remitirse a lo expuesto con antelación, 
en el sentido de que la objeción planteada es inadmisible, sin embargo, 
ello fue sin menoscabo de la posibilidad que tuvo el quejoso de ofrecer 
prueba directa para desvirtuar la firma que lo vincula al procedimien to 
de origen y así acreditar que se ostentó como carácter de persona extra
ña y, con ello, abrir la posibilidad de estudio de la legalidad del empla
zamien to reclamado.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la expo-
sición de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continua-
ción, si existe la contradicción de tesis denunciada.

Para determinar lo anterior, debe analizarse si los Tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu-
vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una con-
tradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de de-
recho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean 
iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele-
vantes, y pueden ser sólo adyacentes.
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Así lo determinó el Pleno de este Alto Tribunal en la tesis jurispruden-
cial 72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITE-
RIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."9

Lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio-
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta-
ción del orden jurídico nacional.

9 Tesis: P./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradicto-
rias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic-
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri terios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues-
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues tra la 
dificultad de que existan dos o más asun tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan-
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las dife-
rencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en 'diferencias' fác ticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General 
de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución."
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Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno estima que sí existe la con
tradicción de tesis, debido a que ambos Tribunales Colegiados se pronun-
ciaron respecto del mismo punto de derecho.

En efecto, ambos tribunales conocieron de asuntos en los, que se dilu-
cidó si los documentos anexos al informe justificado rendido por la autoridad 
responsable, considerada como parte dentro de un juicio de amparo indirecto, 
pueden ser objetados por otra parte del juicio; no obstante, llegaron a conclu-
siones diversas, ya que uno estableció que dicha objeción debía tramitarse vía 
incidental, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 122 de la Ley de Amparo, 
vigente (de contenido casi idéntico al diverso 153 del mismo ordenamien to 
legal abrogado), mientras que el otro consideró que si bien existía la posibi-
lidad de ofrecer pruebas para acreditar sus pretensiones, ello debía hacerse 
en función de prueba directa como lo dispone el numeral 119 de la ley de la 
materia. Lo anterior como se puede observar de las consideraciones emitidas 
por cada uno de los órganos contendientes, que indican:

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
consideró:

• En términos del artícu lo 5o. de la Ley de Amparo, las autoridades 
responsables son parte en el juicio de garantías, las cuales deben rendir su 
informe justificado, acompañando copia certificada de las constancias que 
sean necesarias para apoyar dicho informe. Por tanto, al rendir éste, acompa-
ñado de constancias que obren en el juicio natural, lo hace en su calidad de 
parte; de ahí que sí pueden ser objetados en cuanto a su autenticidad por 
cualquiera de las restantes partes, presentándose las pruebas y contraprue-
bas tendentes a justificar dicha falsedad.

• Así, la objeción planteada por la quejosa fue sobre un documento que 
exhibió en copia certificada una de las partes en el juicio de garantías, esto 
es, la autoridad responsable por lo cual constituye un documento susceptible 
de impugnación en términos del aludido numeral 153 de la ley de la mate
ria; por otra parte, el mencionado artícu lo no contiene limitación sobre la 
clase de documentos que pueden ser objetados de falsos, por lo que al juz-
gador no le es dable distinguir. Por tanto, no constituye un impedimento 
para admitir la objeción, el hecho de que el documento impugnado obre 
en el juicio natural. Además, cabe precisar que la finalidad de tal obje
ción, como se adelantó, no es para que se declare la nulidad de dicho 
escrito de contestación de demanda, a través del amparo, sino única
mente impedir la actualización de una causal de improcedencia que 
obstaculice el estudio de fondo del asunto.
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• Que al no tener la oportunidad la quejosa para demostrar la falsedad 
de la firma, dentro de la objeción anotada, ofreciendo la pericial, aquélla no 
dispondría de otra etapa procesal ni de medio de defensa alguno que le per-
mitiera alcanzar ese objetivo durante la sustanciación del juicio de garantías, 
recalcando que los resultados que se obtengan de la objeción del escrito de 
mérito no pueden generar una declaración que prejuzgue acerca de su validez, 
con efectos generales y oponibles de modo absoluto, por las razones apunta-
das; de manera que si en la especie llegara a acreditarse la falsedad de la firma 
descrita, únicamente repercutiría en que se conceda, niegue o sobresea en el 
amparo, de conformidad con el arábigo 77, fracciones II y III, de la legislación 
indicada, sin calificar la situación jurídica del escrito que la contiene.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
consideró:

• La objeción de falsedad prevista en el artícu lo 122 de la Ley de Am-
paro, establece un trámite especial, sustanciado en forma de incidente, para 
el caso de que algún documento presentado por una de las partes en el juicio 
de amparo, sea objetado de falso por otra. Así, el Juez debe suspender la 
audiencia para continuarla dentro de los diez días siguientes, en la cual reci-
birá las pruebas relativas a la autenticidad del documento.

• Es así, que el mencionado artícu lo estatuye un procedimien to para el 
caso de que, de entre las documentales ofrecidas en términos del numeral 
119 de la citada ley, se objete de falsa alguna de ellas. Es decir, la materia del 
incidente se circunscribe a determinar sobre la autenticidad del docu
mento para efectos exclusivos dentro del juicio de amparo, lo que a la 
postre incide en el valor de la prueba cuestionada, al resolver sobre las 
pretensiones del quejoso.

• Para determinar lo que puede ser motivo del incidente de falsedad en 
comento, es necesario tener en cuenta que el artícu lo 122 de la Ley de Am-
paro establece con toda claridad: "Si al presentarse un documento por una de 
las partes otra de ellas lo objetare de falso ...". De allí que el presupuesto esen-
cial para que tenga lugar dicho incidente, es que el documento cuestionado, 
en cuanto prueba de las pretensiones del oferente, sea allegado al juicio de 
amparo por persona distinta del objetante.

• Por exclusión, cualquier documento que no encuadre en la descrip-
ción legal, no puede ser objeto del incidente mencionado, sino que en todo caso, 
es materia de prueba tendiente a acreditar la constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad del acto reclamado, en términos del artícu lo 119 de la Ley de Am-
paro vigente.
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• No se desconoce que por disposición del artícu lo 5o., fracción II, de 
la Ley de Amparo vigente, la autoridad responsable tiene el carácter de parte 
en el juicio constitucional; pero tratándose del informe justificado y do
cumentos anexos, la objeción de falsedad tiene ciertas particularidades, 
de acuerdo con el criterio establecido por el Máximo Tribunal del País, 
en jurisprudencia definida, en cuanto a los alcances de la objeción de 
que se trata, en términos de la jurisprudencia de este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual determinó que tratándose 
del informe justificado, la objeción de falsedad prevista en el artícu lo 153 de 
la Ley de Amparo (numeral que es de similar redacción que el 122 de la Ley 
de Amparo vigente), atañe sólo al continente y no al contenido del informe, 
pues esto último es materia de estudio de la sentencia correspondiente, a la 
luz de las pruebas que aporten las partes.

• Que el informe y los anexos se rigen por el principio de unidad, 
por ende, no pueden desvincularse, pues la intención del legislador fue 
que los anexos sean el sustento del informe. Desde esa perspectiva, es 
dable apreciar que cuando el documento allegado al juicio de amparo 
sean copias certificadas de expedientes judiciales, allegados junto con 
el informe justificado, sólo puede ser objetado en cuanto a su conti
nente, pero no respecto de su contenido.

• Por lo anterior, cuando alguna de las partes sustente la inconstitucio-
nalidad del acto reclamado, a partir de la irregularidad o falta de veracidad 
que dice, pesa sobre el contenido de documentos que obran en el expediente 
judicial de que se trata, es inconcuso que ello no puede probarse vía inci-
dente de objeción de falsedad previsto en el numeral 122 de la ley de la ma-
teria, pues de acuerdo con lo sostenido por el Máximo Tribunal del País, cuando 
examinó el artícu lo 153 de la abrogada Ley de Amparo, "… esto último será 
materia de análisis al emitirse la sentencia correspondiente con base en los ele
mentos probatorios aportados por las partes y demás constancias de autos …". 
Lo anterior implica, a juicio del Tribunal Colegiado que, tratándose del conte
nido del informe justificado su cuestionamien to es motivo de prueba directa 
en términos del numeral 119 de la ley de la materia vigente.

La síntesis anterior, permite advertir que ambos Tribunales Colegiados 
coincidieron en que la autoridad responsable es parte en el juicio de garan-
tías, y en que la objeción de las documentales materia del incidente, se cir-
cunscribe a determinar sobre la autenticidad del documento sólo para efectos 
exclusivos dentro del juicio de amparo.

En cambio, discreparon en la circunstancia relativa a si pueden o no 
ser materia de objeción de falsedad los documentos que se anexen al infor-
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me justificado, rendido por la autoridad responsable, mismos que obran en el 
juicio de origen.

Lo anterior porque, mientras el Quinto Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Tercer Circuito consideró que, los documentos anexos al informe 
justificado, rendido por la autoridad responsable, mismos que obran en el juicio 
de origen, sí pueden ser objetados por alguna de las partes en el juicio por 
lo que debe resolverse dicha objeción mediante el incidente respectivo, previsto 
por el artícu lo 153 de la anterior Ley de Amparo; el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Cuarto Circuito estimó que los documentos 
ane xos al informe justificado, rendido por la autoridad responsable, no pueden 
ser materia de la objeción de falsedad, prevista por el artícu lo 122 de la actual 
Ley de Amparo (de redacción casi idéntica a la anterior Ley de Amparo), por-
que conforme a lo decidido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuando el informe o sus documentos anexos que obran en el juicio 
de origen son objetados en cuanto a su contenido y no a su continente, es 
inconcuso que ello no puede probarse vía objeción de falsedad a través inci-
dente sino que es motivo de prueba directa.

Por tanto, corresponde a este Tribunal Pleno determinar si es proce
dente la objeción de falsedad de documentos que realiza un tercero por 
equiparación en el juicio de amparo indirecto, respecto de alguno que 
lo vincula al juicio de origen, que obra en el informe justificado rendido 
por la autoridad responsable, o bien no vinculándolo, perjudique a sus 
intereses.

QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer el criterio sustentado 
por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan.

En primer lugar, debe señalarse que el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito resolvió el amparo en revisión ********** de 
conformidad a la Ley de Amparo abrogada y tuvo en cuenta los artícu los 5o., 
fracción II, 149, 150, 151 y 153 de ese ordenamien to.

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito resolvió el amparo en revisión ********** acorde a la Ley de Amparo, 
vigente a partir del día tres de abril de dos mil trece, y consideró aplicables los 
artícu los 5o. fracción II, 117, 119 y 122 de amparo (sic), vigente a partir del día 
tres de abril de dos mil trece.

Entonces, resulta necesario realizar un comparativo de las disposicio-
nes antes mencionadas.
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Ley de Amparo abrogada Ley de Amparo vigente

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de 
amparo:

"…

"II. La autoridad o autoridades respon  
sables;…"

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de 
amparo:

"…

"II. La autoridad responsable, tenien-
do tal carácter, con independencia de su 
naturaleza formal, la que dicta, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar el acto que 
crea, modifica o extingue situaciones ju-
rídicas en forma unilateral y obligatoria; 
u omita el acto que de realizarse crearía, 
modificaría o extinguiría dichas situacio-
nes jurídicas.

"Para los efectos de esta ley, los particula-
res tendrán la calidad de autoridad respon-
sable cuando realicen actos equivalentes 
a los de autoridad, que afecten derechos 
en los términos de esta fracción, y cuyas 
funciones estén determinadas por una 
norma general."

"Artícu lo 149. Las autoridades respon
sables deberán rendir su informe con 
justificación dentro del término de cinco 
días, pero el Juez de Distrito podrá am-
pliarlo hasta por otros cinco si estimara 
que la importancia del caso lo amerita. 
En todo caso, las autoridades responsa-
bles rendirán su informe con justificación 
con la anticipación que permita su cono-
cimien to por el quejoso, al menos ocho 
días antes de la fecha para la celebra-
ción de la audiencia constitucional; si el 
informe no se rinde con dicha anticipa-
ción, el Juez podrá diferir o suspender la 
audiencia, según lo que proceda, a soli-
citud del quejoso o del tercero perjudicado, 
solicitud que podrá hacerse verbalmente 
al momento de la audiencia.

"Artícu lo 117. La autoridad responsable 
deberá rendir su informe con justifica
ción por escrito o en medios magnéticos 
dentro del plazo de quince días, con el 
cual se dará vista a las partes. El órga-
no jurisdiccional, atendiendo a las circuns-
tancias del caso, podrá ampliar el plazo 
por otros diez días.

"Entre la fecha de notificación al quejoso 
del informe justificado y la de celebra-
ción de la audiencia constitucional, debe-
rá mediar un plazo de por lo menos ocho 
días; de lo contrario, se acordará diferir o 
suspender la audiencia, según proceda, a 
solicitud del quejoso o del tercero intere- 
sado.
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"Las autoridades responsables debe
rán rendir su informe con justificación 
exponiendo las razones y fundamen
tos legales que estimen pertinentes 
para sostener la constitucionalidad del 
acto reclamado o la improcedencia 
del juicio y acompañarán, en su caso, 
copia certificada de las constancias 
que sean necesarias para apoyar di
cho informe.

"Cuando la autoridad responsable no rin-
da su informe con justificación se presu-
mirá cierto el acto reclamado, salvo prueba 
en contrario, quedando a cargo del que-
joso la prueba de los hechos que determi-
nen su inconstitucionalidad cuando dicho 
acto no sea violatorio de garantías en sí 
mismo, sino que su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad dependa de los mo-
tivos, datos o pruebas en que se haya fun-
dado el propio acto.

"Si la autoridad responsable no rinde in-
forme con justificación, o lo hace sin re-
mitir, en su caso, la copia certificada a 
que se refiere el párrafo segundo de este 
artícu lo, el Juez de Distrito le impondrá, 
en la sentencia respectiva, una multa de 
diez a ciento cincuenta días de salario. 
No se considerará como omisión sancio-
nable, aquella que ocurra debido al retardo 
en la toma de conocimien to del empla-
zamien to, circunstancia que deberá de-
mostrar la autoridad responsable.

"Si el informe con justificación es rendi-
do fuera del plazo que señala la ley para 
ello, será tomado en cuenta por el Juez 
de Distrito siempre que las partes hayan 
tenido oportunidad de conocerlo y de 
preparar las pruebas que lo desvirtúen."

"Los informes rendidos fuera de los plazos 
establecidos en el párrafo primero po-
drán ser tomados en cuenta si el quejoso 
estuvo en posibilidad de conocerlos. Si 
no se rindió informe justificado, se presu-
mirá cierto el acto reclamado, salvo prueba 
en contrario, quedando a cargo del que-
joso acreditar su inconstitucionalidad 
cuan do dicho acto no sea en sí mismo 
violatorio de los derechos humanos y ga-
rantías a que se refiere el artícu lo 1o de 
esta ley.

"En el informe se expondrán las razo
nes y fundamentos que se estimen 
per tinentes para sostener la improce
dencia del juicio y la constitucionali
dad o legalidad del acto reclamado y 
se acompañará, en su caso, copia cer
tificada de las constancias necesarias 
para apoyarlo.

"En amparos en materia agraria, además, 
se expresarán nombre y domicilio del ter-
cero interesado, los preceptos legales que 
justifiquen los actos que en realidad ha-
yan ejecutado o pretendan ejecutar y si 
las responsables son autoridades agra-
rias, la fecha en que se hayan dictado las 
resoluciones que amparen los derechos 
agrarios del quejoso y del tercero, en su 
caso, y la forma y términos en que las 
mismas hayan sido ejecutadas, así como 
los actos por virtud de los cuales aqué-
llos hayan adquirido sus derechos, de 
todo lo cual también acompañarán al in-
forme copias certificadas, así como de 
las actas de posesión, planos de ejecu-
ción, censos agrarios, certificados de de-
rechos agrarios, títulos de parcela y demás 
constancias necesarias para precisar los 
derechos de las partes.
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"No procederá que la autoridad responsa-
ble al rendir el informe pretenda variar o 
mejorar la fundamentación y motivación 
del acto reclamado, ni que ofrezca pruebas 
distintas de las consideradas al pronun-
ciarlo, salvo las relacionadas con las nuevas 
pretensiones deducidas por el quejoso.

"Tratándose de actos materialmente ad-
ministrativos, cuando en la demanda se 
aduzca la falta o insuficiencia de funda-
mentación y motivación, en su informe 
justificado la autoridad deberá complemen-
tar en esos aspectos el acto reclamado. 
En esos casos, deberá correrse traslado 
con el informe al quejoso, para que en el 
plazo de quince días realice la ampliación 
de la demanda, la que se limitará a cues-
tiones derivadas de la referida complemen-
tación. Con la ampliación se dará vista a 
las responsables así como al tercero inte-
resado y, en su caso, se emplazará a las 
diversas autoridades que en ampliación 
se señalen. Para tales efectos deberá di-
ferirse la audiencia constitucional."

"Artícu lo 150. En el juicio de amparo 
es admisible toda clase de pruebas, 
excepto la de posiciones y las que fueren 
contra la moral o contra derecho."

"Artícu lo 119. Serán admisibles toda 
clase de pruebas, excepto la confesio-
nal por posiciones. Las pruebas deberán 
ofrecerse y rendirse en la audiencia 
constitucional, salvo que esta ley dis
ponga otra cosa.

"La documental podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que el 
órgano jurisdiccional haga relación de 
ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista 
gestión expresa del interesado.

"Las pruebas testimonial, pericial, ins
pección judicial o cualquier otra que 

"Artícu lo 151. Las pruebas deberán 
ofrecerse y rendirse en la audiencia del 
juicio, excepto la documental que po
drá presentarse con anterioridad, sin 
perjuicio de que el Juez haga relación de 
ella en la audiencia y la tenga como reci-
bida en ese acto, aunque no exista ges-
tión expresa del interesado.

"Cuando las partes tengan que rendir 
prueba testimonial o pericial para acre
ditar algún hecho, deberán anunciarla
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cinco días hábiles antes del señalado 
para la celebración de la audiencia 
constitucional, sin contar el del ofre-
cimien to ni el señalado para la propia 
audiencia, exhibiendo copia de los inte-
rrogatorios al tenor de los cuales deban 
ser examinados los testigos, o del cues-
tionario para los peritos. El Juez ordenará 
que se entregue una copia a cada una de 
las partes, para que puedan formular por 
escrito o hacer verbalmente repreguntas, 
al verificarse la audiencia. No se admiti-
rán más de tres testigos por cada hecho. 
La prueba de inspección ocular deberá 
ofrecerse con igual oportunidad que la 
testimonial y la pericial.

"Al promoverse la prueba pericial, el Juez 
hará la designación de un perito, o de los 
que estime convenientes para la práctica 
de la diligencia; sin perjuicio de que cada 
parte pueda designar también un perito 
para que se asocie al nombrado por el 
Juez o rinda dictamen por separado.

"Los peritos no son recusables, pero el 
nombrado por el Juez deberá excusarse 
de conocer cuando en él concurra algu-
no de los impedimentos a que se refiere 
el artícu lo 66 de esta ley. A ese efecto, al 
aceptar su nombramien to manifestará, 
bajo protesta de decir verdad, que no tiene 
ninguno de los impedimentos legales.

"La prueba pericial será calificada por el 
Juez según prudente estimación."

amerite desahogo posterior, deberán 
ofrecerse a más tardar, cinco días há
biles antes de la audiencia constitu
cional, sin contar el del ofrecimien to ni 
el señalado para la propia audiencia.

"Este plazo no podrá ampliarse con moti-
vo del diferimien to de la audiencia cons-
titucional, salvo que se trate de probar o 
desvirtuar hechos que no hayan podido 
ser conocidos por las partes con la opor-
tunidad legal suficiente para ofrecerlas 
en el plazo referido, por causas no impu-
tables a su descuido o negligencia den-
tro del procedimien to. En estos casos, el 
plazo para el ofrecimien to de tales prue-
bas será el señalado para la audiencia 
constitucional, tomando como indicador la 
nueva fecha señalada para la audiencia.

"Para el ofrecimien to de las pruebas tes-
timonial, pericial o inspección judicial, se 
deberán exhibir original y copias para 
cada una de las partes de los interroga-
torios al tenor de los cuales deberán ser 
exa minados los testigos, proporcionan-
do el nombre y en su caso el domicilio 
cuando no los pueda presentar; el cues-
tionario para los peritos o de los puntos 
sobre los que deba versar la inspección. 
No se admitirán más de tres testigos por 
cada hecho.

"Cuando falten total o parcialmente las 
copias a que se refiere el párrafo ante-
rior, se requerirá al oferente para que las 
presente dentro del plazo de tres días; si 
no las exhibiere, se tendrá por no ofreci-
da la prueba.

"El órgano jurisdiccional ordenará que se 
entregue una copia a cada una de las 
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partes para que puedan ampliar por es-
crito, en un plazo de tres días, el cuestio-
nario, el interrogatorio o los puntos sobre 
los que deba versar la inspección, para 
que puedan formular repreguntas al veri-
ficarse la audiencia."

"Artícu lo 153. Si al presentarse un do
cumento por una de las partes, otra de 
ellas lo objetare de falso, el Juez sus
penderá la audiencia para continuar
la dentro de los diez días siguientes; en 
dicha audiencia, se presentarán las 
prue bas y contrapruebas relativas a 
la autenticidad del documento.

"Lo dispuesto en este artícu lo sólo da com-
petencia al Juez para apreciar, dentro del 
juicio de amparo, de la autenticidad con 
relación a los efectos exclusivos de dicho 
juicio.

"Cuando el Juez desechare la objeción 
presentada, podrá aplicar al promovente 
de la propuso una multa de diez a ciento 
ochenta días de salario."

"Artícu lo 122. Si al presentarse un do
cumento por una de las partes otra de 
ellas lo objetare de falso en la audien
cia constitucional, el órgano jurisdiccio
nal la suspenderá para continuarla 
dentro de los diez días siguientes; en 
la reanudación de la audiencia se pre
sentarán las pruebas relativas a la au
tenticidad del documento. En este caso, 
si se trata de las pruebas testimonial, pe-
ricial o de inspección judicial se estará a 
lo dispuesto por el artícu lo 119 de esta ley, 
con excepción del plazo de ofre cimien to 
que será de tres días contados a partir del 
siguiente al de la fecha de suspensión de 
la audiencia."

De los artícu los antes transcritos se advierte lo siguiente:

• Tanto el texto abrogado como el vigente del artícu lo 5o., fracción se-
gunda, de la Ley de Amparo, consideran parte integrante del juicio de amparo 
a la autoridad responsable.

• La Ley de Amparo abrogada en su artícu lo 149 regulaba lo corres-
pondiente al informe con justificación, mientras que la Ley de Amparo, vigente 
con templa ese mismo supuesto en su artícu lo 117. Conviene mencionar que 
la regulación del mencionado informe ha tenido cambios, en lo que interesa, 
los siguientes:

• El término para que la autoridad responsable rinda su informe ya no 
es el de cinco días, sino se tiene un plazo de quince días. Igualmente, la am-
pliación del plazo ya no es de cinco días, ahora dicha ampliación podrá ser 
por diez días.
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• En la ley vigente se establece que una vez rendido el informe con 
justificación se dará vista a las partes.

• Los artícu los 150 y 151 de la Ley de Amparo abrogada, regulaban los 
medios de prueba; en tanto que en la vigente se contienen en el artícu lo 119.

• Al igual que el informe con justificación, lo referente a las pruebas en 
audiencia constitucional tuvo, en lo que interesa, los siguientes cambios:

• En el mismo sentido que en la ley abrogada, las pruebas deberán 
ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucional, excepto la documental, 
sin embargo, ahora existe la salvedad de que en la ley se disponga otra cosa.

• En cuanto a la objeción que pueden realizar alguna de las partes, 
respecto de un documento ofrecido por otra, la Ley de Amparo abrogada, con-
templaba ese supuesto en el artícu lo 153, siendo que en la ley vigente se en-
cuentra en el artícu lo 122. Así, en la Ley de Amparo abrogada, se establecía 
que si una de las partes objetare de falso, el Juez suspendería la audiencia, lo 
anterior sin establecer si dicha objeción podría realizarse antes o en la 
audiencia constitucional, empero, en la Ley de Amparo vigente se establece 
que si en la audiencia constitucional se objeta un documento, la audiencia se 
suspenderá.

Ahora bien, los cambios antes mencionados en la Ley Reglamentaria 
de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Federal vigente, no son trascenden-
tes para resolver el problema planteado, porque no inciden en lo medular del 
conflicto, relativo a la objeción de falsedad de documentos que ambas legis-
laciones prevén; la abrogada en el artícu lo 153 y la actual en el 122 de la pro-
pia Ley de Amparo.

Sentado lo anterior, cabe mencionar que el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado que el informe justificado puede ser 
materia del incidente de objeción de documentos, previsto en la Ley de Am-
paro, sin embargo, dicha objeción sólo puede hacerse en cuanto a su autenti-
cidad con relación a los efectos exclusivos dentro del juicio de amparo. Lo anterior 
fue considerado al resolverse la contradicción de tesis 40/1998, en la que se 
determinó lo siguiente:

• El informe justificado rendido por las autoridades responsables, re-
viste el carácter de documento público, en términos de lo previsto por el ar-
tícu lo 129 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, dado que se trata de 
un documento cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los lí-
mites de su competencia, a un funcionario público revestido de fe pública.
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• Que dada la calidad de la autoridad como parte en el juicio de ga-
rantías, el documento público en el que ésta rinda su informe justificado, es 
susceptible de ser impugnado de falso, conforme al artícu lo 153 de la Ley de 
Amparo, pues por una parte, dicho precepto no establece limitación alguna 
sobre el particular, y por otra, considerando los efectos que, de estimarse 
procedente, produciría la objeción de falsedad, como serían el tener por pre-
suntivamente ciertos los actos reclamados, acorde a lo previsto por el artícu lo 
149, párrafo tercero, de la Ley de Amparo.

• Que si bien el artícu lo 153 de la Ley de Amparo autoriza a objetar de 
falsos los documentos presentados por alguna de las partes, el párrafo se-
gundo del precepto legal mencionado se encarga de precisar los alcances o 
la materia de tal objeción al señalar que lo dispuesto en el ordenamien to legal 
en análisis sólo da competencia al Juez para apreciar, dentro del juicio de 
amparo, la autenticidad con relación a los efectos exclusivos de dicho juicio, 
precisión que de por sí indica que la objeción de falsedad del docu
mento debe referirse a su autenticidad; es decir, a su continente y no a su 
contenido, pues esto último será materia de análisis al emitirse la sentencia 
correspondiente con base en los elementos probatorios aportados por las 
partes y demás constancias de autos.

De la mencionada contradicción derivó la tesis de texto y rubro:

"INFORME JUSTIFICADO. PUEDE SER OBJETADO DE FALSO SÓLO EN 
CUANTO A SU AUTENTICIDAD.—El artícu lo 153 de la Ley de Amparo autoriza 
a objetar de falsos los documentos presentados por alguna de las partes; y en 
su párrafo segundo precisa los alcances o la materia de tal objeción al seña-
lar que lo dispuesto en el propio precepto legal sólo da competencia al Juez 
para apreciar, dentro del juicio de amparo, la autenticidad con relación a los 
efectos exclusivos de dicho juicio, precisión que de por sí indica que la obje-
ción de falsedad del documento debe referirse a su autenticidad, es decir, a 
su continente y no a su contenido, pues esto último será materia de análisis 
al emitirse la sentencia correspondiente con base en los elementos probato-
rios aportados por las partes y demás constancias de autos. De ahí que el 
documento público en el que la autoridad responsable rinde su informe justi-
ficado sólo pueda ser objetado de falso en cuanto a su autenticidad y no res-
pecto de su contenido."10

En la ejecutoria que dio origen al criterio jurisprudencial referido, se advierte 
que el Pleno de este Máximo Tribunal de la Federación, expresó lo siguiente:

10 Novena Época, registro digital: 190369, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, enero de 2001, materia común, tesis P./J. 5/2001, página 10.
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"El artícu lo 153 de la Ley de Amparo, ya transcrito, autoriza a objetar de 
falsos los documentos presentados por alguna de las partes; sin embargo, el 
párrafo segundo del precepto legal en cita se encarga de precisar los alcances 
o la materia de tal objeción al señalar que lo dispuesto en el ordenamien to 
legal en análisis sólo da competencia al Juez para apreciar, dentro del juicio 
de amparo, la autenticidad con relación a los efectos exclusivos de dicho jui-
cio, precisión que de por sí indica que la objeción de falsedad del documento 
debe referirse a su autenticidad, es decir, a su continente y no a su contenido, 
pues esto último será materia de análisis al emitirse la sentencia corres-
pondiente con base en los elementos probatorios aportados por las partes y 
demás constancias de autos." (énfasis añadido)

De lo anterior podemos concluir que el pronunciamien to de este Alto 
Tribunal fue en el sentido de que sí procede la objeción de falsedad de docu-
mento, pero sólo en cuanto a su continente, esto es, en relación a la auten-
ticidad del documento que contiene el informe justificado, y no a su contenido, 
es decir, respecto a las razones que contiene el informe, puesto que ello es 
materia a dilucidar en la sentencia.

Es decir, el alcance de la tesis jurisprudencial emitida por el Pleno de 
este Alto Tribunal, debe entenderse referido sólo al informe justificado como 
tal, y en relación con el continente y no con el contenido del informe justificado. 
Así, las constancias que se acompañan al informe justificado son pruebas 
–como cualquier otra aportada por las partes–, susceptibles de ser objetadas en 
términos amplios como lo establece el artícu lo 122 de la Ley Reglamentaria 
de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Federal.

Ahora bien, si de conformidad con los artícu los 107, fracción VII,11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción VI,12 
de la Ley de Amparo, el amparo indirecto procede contra actos dentro o fuera de 

11 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de 
autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se en-
cuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 
que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 
oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; …"
12 "Artícu lo 107. El amparo indirecto procede:
"…
"VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas; …"
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juicio que afecten a personas extrañas; sin embargo, dentro de este supuesto, 
por equiparación, se encuentra aquel quejoso que no fue emplazado al juicio 
o fue citado en forma distinta de la prevenida por la ley, calidad que revisten 
los quejosos de los que se ocuparon ambos Tribunales Colegiados.

Luego, en esa hipótesis de persona extraña por equiparación, se ha 
determinado en diversos criterios que compete al juzgador analizar si existe 
ausencia del emplazamien to o, en caso de haberse realizado, si éste fue legal, 
es decir, el fondo del análisis del asunto será determinar si efectivamente 
"se llamó a juicio" al demandado.

Ante tal situación si dentro del juicio, del cual se alega no fue emplazado 
el quejoso, existen documentos que, por su naturaleza y la etapa en que fue-
ron presentados en el juicio de origen, pudieren dar lugar eventualmente a 
que, en el juicio de amparo, se llegare a determinar que el quejoso no tiene el 
carácter de persona extraña por equiparación ante su apersonamien to al juicio 
natural, que lo vinculó a emprender su defensa en dicho juicio, acorde con 
las reglas que al respecto ha establecido la jurisprudencia sostenida por este 
Tribunal Pleno;13 empero, tales documentos no son parte de la determinación 
a que se llegue en cuanto al emplazamien to, toda vez que se trata de actua-
ciones diferentes, puesto que por una parte el emplazamien to que se realiza 
por un funcionario público, es materia del análisis del amparo indirecto, por 
otra, la existencia del tipo de documentos antes mencionados que obra en el 
juicio de origen con la firma del peticionario del amparo, que podría ser autén-
tico o falso, conllevaría de facto a considerar que el quejoso carece de la men-
cionada calidad.

Así, si el quejoso se ostenta como persona extraña por equiparación es 
porque no ha tenido noticia del juicio, más aún, no tiene la obligación de co-
nocer las constancias que obran en el expediente y, por ende, es factible que 

13 Apoya a lo anterior las jurisprudencia de datos de localización y rubro siguientes: Décima 
Época, registro digital: 2000348, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis P./J. 1/2012 (10a.), 
página 5. "EMPLAZAMIENTO. SU FALTA O ILEGALIDAD ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SI QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO A 
PERSONA EXTRAÑA TUVO CONOCIMIENTO DEL JUICIO RESPECTIVO DESPUÉS DE DICTADA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO HA CAUSADO EJECUTORIA, AUN CUANDO 
PUEDA IMPUGNARLA OPORTUNAMENTE MEDIANTE UN RECURSO ORDINARIO EN EL QUE PUEDA 
HACER VALER AQUELLA VIOLACIÓN PROCESAL."
Novena Época, registro digital: 189964, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, materia común, tesis P./J. 40/2001, página 81. 
"EMPLAZAMIENTO. LA FALTA O ILEGALIDAD DEL MISMO SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
INDIRECTO CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO POR 
EQUIPARACIÓN, NO OBSTANTE QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA, LAUDO O 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DURANTE EL TRANSCURSO DEL TÉRMINO PREVISTO EN LOS AR-
TÍCULOS 21 Y 22 DE LA LEY DE AMPARO."
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promueva la objeción de falsedad vía incidente, a fin de que combatir cons-
tancias derivadas del informe justificado rendido por la responsable.

En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que el documento que 
vincula a una persona extraña por equiparación al juicio de origen, mismo 
que es acompañado al informe justificado, sí es materia de objeción de false-
dad de documentos, prevista por el artícu lo 122 de la Ley de Amparo vigente, 
conforme lo sostuvo el Pleno de este Alto Tribunal en la jurisprudencia apenas 
reproducida, respecto del artícu lo 153 de la anterior ley reglamentaria, por-
que precisamente, la objeción de falsedad está encaminada a rebatir la auten-
ticidad de un documento relativo al continente, esto es, que obra dentro de 
las constancias del juicio natural y no al contenido per se del informe justifi-
cado, que fue lo que proscribió esta Suprema Corte.

Para mayor claridad al respecto, no obstante que en la presente ejecu-
toria se realizó el cuadro comparativo entre la Ley de Amparo abrogada con 
la actual, conviene hacer referencia nuevamente, al texto del artícu lo 122 de la 
Ley de Amparo vigente:

"Artícu lo 122. Si al presentarse un documento por una de las partes otra 
de ellas lo objetare de falso en la audiencia constitucional, el órgano jurisdic-
cional la suspenderá para continuarla dentro de los diez días siguientes; en la 
reanudación de la audiencia se presentarán las pruebas relativas a la auten-
ticidad del documento. En este caso, si se trata de las pruebas testimonial, pe ri-
cial o de inspección judicial se estará a lo dispuesto por el artícu lo 119 de esta 
ley, con excepción del plazo de ofrecimien to que será de tres días contados a 
partir del siguiente al de la fecha de suspensión de la audiencia."

Del precepto legal transcrito es claro al establecer que cualquiera de las 
partes puede objetar de falso un documento ofrecido por otra, que dicha ob-
jeción se realizará en la audiencia constitucional la cual se suspenderá ante 
la formulación del incidente de objeción de falsedad de documentos y para la 
resolución de éste, deben ofrecerse pruebas y contrapruebas.

Por su parte, el artícu lo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo vigente, 
dispone que la autoridad responsable es parte dentro del juicio de amparo. 
En cuanto al informe justificado, el artícu lo 117 de la propia ley, establece 
que la autoridad responsable deberá rendir su informe con justificación, en 
el que se expondrán las razones y fundamentos que se estimen pertinentes 
para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad 
del acto reclamado y se acompañará, en su caso, copia certificada de las cons-
tancias necesarias para apoyarlo.

De la interpretación armónica de los mencionados artícu los se colige 
que si la autoridad responsable dentro del juicio de amparo, con el carácter de 
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parte que le reconoce la ley, rinde su informe justificado, anexando copias 
de los procedimien tos correspondientes, esos documentos pueden ser objeta-
dos por alguna de las partes durante la tramitación del juicio constitucional.

Lo anterior es así puesto que, como ya se señaló, el informe justificado 
puede ser objetado en cuanto a su autenticidad o continente, respecto de las 
constancias que se acompañan a éste, en relación a los efectos exclusivos en 
dicho juicio por revestir el carácter de documento público, nada impide que 
el documento que vincula a la persona extraña por equiparación al juicio de 
origen, pueda ser rebatido, pues no debe soslayarse que éste desconoce los 
autos del juicio natural y sólo tiene conocimien to de dicho documento hasta 
en tanto la autoridad responsable lo exhiba para justificar la existencia o 
inexistencia del acto reclamado; de ahí que no se le puede exigir que presente 
pruebas respecto al llamamien to a juicio o de alguna constancia que obre en 
el juicio de origen, si no conocía su tramitación, máxime que, por una parte, 
en relación con los documentos públicos que son susceptibles de ser impug-
nados de falsos, el artícu lo 122 de la Ley de Amparo no establece limitación 
alguna al respecto y; por otro lado, de conformidad con el artícu lo 119 del 
mismo ordenamien to legal, tratándose del ofrecimien to de pruebas, es fun-
damental tener la oportunidad de ofrecerlas a partir de la fecha en que conoz-
ca el hecho que trate de probar o desvirtuar.

Es decir, mientras que el informe justificado constituye la materia de 
fondo del juicio de garantías y, por ello, necesariamente será tomado en cuenta 
por el juzgador federal, quien analizará la totalidad de las manifestaciones ver-
tidas en él, que revelarán la certeza o no de los actos reclamados, las que 
serán confrontadas con las constancias que al efecto se exhiban, mismo 
que puede ser impugnado por el impetrante durante la sustanciación del juicio 
de amparo; por el contrario, en la segunda hipótesis relativa a la documental 
anexa a ese informe, únicamente puede ser impugnada a través del ofre-
cimien to y desahogo vía incidente de la prueba pericial correspondiente, al 
no existir precepto legal alguno que faculte al Juez de Distrito a averiguar 
la falsedad de lo que consta en ella, especialmente si lo que se controvierte 
es la falsedad de las rúbricas que calza ese documento.

Es por ello que, la presunción de certeza de tales constancias, que cons-
tituyen documentos públicos de conformidad con lo previsto por el artícu lo 
129 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, debe ser destruida a través 
de la objeción prevista por el dispositivo 122 de la Ley de Amparo, ante la cir-
cunstancia de que no se contempla otra etapa procesal ni medio de defensa 
alguno mediante el cual pudiera plantearse la falsedad de esos documentos; 
aunado a que en el texto del artícu lo de la Ley de Amparo referido no existe 
limitación alguna, tampoco especifica la clase de documentos que pueden 
ser objetados de falsos.
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Conviene establecer que la actualización de la objeción de falsedad no 
implica la desnaturalización de la firmeza de los actos judiciales efectuados 
ante la potestad común, que son generadores de consecuencias jurídicas entre 
los contendientes; puesto que los resultados de dicha objeción únicamente pro-
ducen efectos dentro del proceso constitucional y repercuten en que se conce-
da o niegue la protección federal, o bien, se sobresea en el juicio si la falsedad 
incide en la justificación de alguna causal de improcedencia (la que, precisa-
mente, pretende desvirtuar la parte quejosa con la objeción de los documentos 
de donde dicha causal pudiera derivar), pero sin prejuzgar, de modo absoluto, 
sobre la validez del documento impugnado. Es decir, la vinculación con los as-
pectos de falsedad sobre los que se resuelva sólo tienen efec tos dentro del juicio 
de amparo, por lo que no puede ser utilizada en alguna otra vía.

Por ende, a través del ofrecimien to de pruebas durante el trámite del 
incidente de objeción de falsedad de documentos, lo que se pretende es que 
no se otorgue eficacia probatoria a una actuación que obra en las constancias 
exhibidas por la autoridad responsable al rendir su informe con justificación, 
la cual desvirtuaría su carácter de persona extraña al juicio de origen, actua-
lizándose una causal de improcedencia del juicio de amparo que impediría el 
análisis de las inconsistencias en el emplazamien to, pero de ninguna manera 
constituye un instrumento a través del cual pueda declararse la nulidad de 
dicha actuación que se tramitó ante la potestad común.

Derivado de lo anterior, se concluye que la objeción de falsedad de docu-
mento que realiza una persona extraña por equiparación en el juicio de amparo 
indirecto, respecto de un documento que lo vincula al juicio de origen –y por lo 
tanto, desvirtúa el carácter con que se ostenta en el juicio constitucional–, mismo 
que es acompañado al informe justificado rendido por la auto ridad responsable, 
procede resolverla en la vía incidental prevista por el artícu lo 122 de la Ley Regla-
mentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Federal.

En estas condiciones, este Tribunal Pleno considera que debe prevale-
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes 
título, subtítulo y texto:

INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ÉSTE SON 
SUSCEPTIBLES DE OBJECIÓN DE FALSEDAD POR PARTE DEL QUEJOSO, 
CUANDO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE AMPARO. 
De la interpretación armónica de los artícu los 5o., fracción II, y 117 de la Ley de 
Amparo, se colige que en el juicio constitucional la autoridad responsable 
tiene el carácter de parte y debe rendir su informe justificado, al cual podrá 
anexar copias de las actuaciones existentes, las que pueden ser objetadas por 
alguna de las partes en cuanto a su autenticidad o continente, acorde con la 
jurisprudencia P./J. 5/2001, de rubro: "INFORME JUSTIFICADO. PUEDE SER 



34 DICIEMBRE 2016

OBJETADO DE FALSO SÓLO EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD.". Por tanto, al 
revestir ese informe el carácter de documento público, nada impide que alguna 
constancia que lo integra, que vincule al tercero extraño por equiparación al 
juicio de origen, pueda ser rebatida a través de la objeción de falsedad de 
documento prevista en el artícu lo 122 de la legislación referida, pues dicho ter-
cero sólo tiene conocimien to de ese documento hasta que la autoridad respon-
sable lo exhibe para justificar la existencia o inexistencia del acto reclamado; 
de ahí que no se le puede exigir que presente pruebas respecto al llamamien to 
a juicio que obre en el juicio de origen, si no conocía su tramitación, máxime 
que conforme al artícu lo 119 de la ley citada, tratándose del ofrecimien to de 
pruebas, es fundamental tener la oportunidad de hacerlo a partir de la fecha 
en que conozca el hecho a probar o desvirtuar.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Si existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis sus-
tentada por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis en los términos del artícu lo 220 
de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
una nimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados. Doy fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis P./J. 19/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 29.
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PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES
CENTES, DEPENDIENTES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF). LA COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
SUS RESOLUCIONES, RELACIONADAS CON LA GUARDA Y CUS
TODIA DE MENORES, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 35/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO Y PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO. 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE 
NUEVE VOTOS DE LOS MINISTROS ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, JOR-
GE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EDUARDO 
MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, ALBERTO PÉREZ DAYÁN Y LUIS 
MARÍA AGUILAR MORALES. AUSENTES: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. PONENTE: JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO. SECRETARIO: JORGE ARRIAGA CHAN TEMBLADOR.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente al día doce de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTOS; Y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción. Mediante escrito enviado 
por los integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, ********** (Magistrado presidente), 
********** (Magistrado) y ********** (secretario en funciones de Magistrado), 
el tres de febrero de dos mil dieciséis, mediante el Módulo de Intercomuni-
cación de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo subsecuente 
MINTERSCJN)1 y recibido por este Alto Tribunal el día mencionado, denunciaron 

1 Se realiza la presente denuncia vía electrónica, de conformidad con el artículo 27 del Acuerdo 
General Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que a la letra establece:
"Artículo 27. Mediante el uso de su FIREL los presidentes de los PC, los Magistrados de los TCC 
y los Jueces de Distrito, así como los Magistrados de los «25» Tribunales Unitarios de Circuito 
cuando hayan sido parte en el juicio respectivo, podrán presentar denuncias de contradicción de 
tesis de la competencia de la SCJN, atendiendo a lo previsto en los artículos 226, fracciones I y II, 
así como 227, fracciones I y II, de la Ley de Amparo."
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la posible contradicción de tesis entre el criterio emitido por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 
resolver el recurso de queja 75/2015, y el criterio del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 63/2015.

SEGUNDO.—Trámite de la denuncia. Mediante acuerdo de ocho de 
febrero de dos mil dieciséis, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación admitió a trámite la denuncia de la contradicción de tesis, ordenó for-
mar y registrar el expediente de contradicción de tesis número 35/2016, solicitó 
por conducto del MINTERSCJN a la Presidencia del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, remitan copia certi-
ficada de la ejecutoria dictada en el asunto de su índice, amparo en revisión 
63/2015, así como el proveído en el que informe si el criterio sustentado en el 
asunto se encuentra vigente, o en su caso, la causa para tenerlo por superado 
o abandonado, así como el envío electrónico del nuevo criterio.

Asimismo, remitió los autos para su estudio al Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo.

TERCERO.—Integración del asunto. Mediante acuerdo de diecisiete 
de marzo de dos mil dieciséis, signado por el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia, se tuvo por debidamente integrada la presente contradicción 
de tesis, y se ordenó el envío de los autos a la ponencia del Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, designado ponente en el presente asunto.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, de la Carta Magna; 226, fracción II, de la Ley de Amparo vigen-
te; en relación con punto segundo, fracción VII, del Acuerdo General Número 
5/2013, emitido por el Pleno de este Alto Tribunal y publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que 
se trata de una posible contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de 
distinto Circuito, y porque el punto de contradicción determinaría el pro-
nunciamiento en materia común.

 
Lo anterior es así, puesto que, mientras uno de los Tribunales Colegia-

dos estimó que la competencia para conocer de actos de autoridades admi-
nistrativas sobre custodia de menores de edad corresponde, por la naturaleza 
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del acto (administrativo), a un Juez de Distrito en Materia Administrativa; el 
otro órgano colegiado llegó a la conclusión de que dicha competencia se sus-
citaba a favor de un Juez de Distrito en Materia Civil, por estar en juego el inte-
rés superior del menor. 

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis de rubro: "COMPETENCIA EN CON-
TRADICCIÓN DE TESIS EN MATERIA COMÚN. CORRESPONDE AL PLENO Y 
NO A LAS SALAS)."2 y "CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI SE SUSCITA EN AM-
PAROS EN MATERIAS DIFERENTES, CORRESPONDE CONOCER DE ELLA 
AL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA."3

SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, constitucional y 227, frac-
ción II, de la Ley de Amparo, pues fue realizada por el Magistrado presidente 

2 Novena Época, registro digital: 192772, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo X, diciembre de 1999, página 5, materia común, tesis P./J. 136/99, 
de texto: "El artículo 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, vigente 
a partir del veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y cinco, no debe interpretarse en el sen-
tido de que la competencia de cada una de las Salas de la Suprema Corte para conocer de las 
denuncias de contradicción de tesis que en amparos sustenten dos o más Tribunales Colegiados de 
Circuito, debe determinarse atendiendo a la materia del amparo, sino que debe hacerse en relación 
con los criterios que entran en contradicción al resolverse. Por razones de la especialidad, com-
pete a las Salas conocer de las contradicciones cuando ambos criterios encontrados se sustentan 
sobre temas de su especialidad, pero no cuando se establezcan criterios contradictorios sobre 
otra clase de cuestiones, aunque se den en amparos cuyas materias les compete. Si los criterios 
en contradicción no caen dentro de la misma competencia especializada de la Sala, sino que se 
refieren a la materia común, la especialidad de la Sala no justifica la competencia para conocer 
de este tipo de contradicciones, además de que se abriría la posibilidad de una nueva contradic-
ción entre los criterios que, al respecto, llegaran a sustentar las Salas al resolverlas, con lo que no 
se superaría la inseguridad jurídica que trata de resolverse mediante la denuncia de contradicción. 
Por ello, de conformidad con lo previsto por el artículo 10, fracción VIII, de la ley orgánica citada, 
corresponde al Pleno de la Suprema Corte conocer y resolver las contradicciones de tesis sus-
tentadas por Tribunales Colegiados de Circuito sobre cuestiones que ‘no sean de la competencia 
exclusiva de las Salas’."
3 Tesis CXX/90, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 207088, de la 
extinta Tercera Sala, Tomo VI, Primera Parte, julio-diciembre de 1990, página 153, materia común, 
cuyo texto establece: "Si la posible contradicción de tesis emana de amparos en materias diver-
sas, corresponde conocer de ella al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud 
de que el artículo 11, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dispone 
que corresponde a la Suprema Corte de Justicia conocer en Pleno de cualquier otro asunto de la 
competencia de la Suprema Corte, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas de la misma 
por disposición expresa de la ley. Esto es así, pues, por ejemplo, el artículo 26, fracción XI, del 
ordenamiento legal invocado, establece que corresponde conocer a la Tercera Sala de la resolu-
ción de contradicciones entre tesis que en amparos en materia civil sustenten dos o más Tribunales 
Colegiados de Circuito; es decir, de contradicciones entre tesis sustentadas en amparos en una 
sola materia."
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**********, el Magistrado **********, y por el secretario en funciones de 
Magistrado **********, integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, uno de los órganos cole-
giados entre los que se suscita la posible contradicción, por lo que se actualiza 
el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

No es óbice a lo anterior, el hecho de que uno de los integrantes del 
Tribunal Colegiado denunciante funja como secretario en funciones de Ma-
gistrado, pues al contar con la debida autorización del Consejo de la Judica-
tura Federal, es claro que cuenta con las facultades necesarias inherentes al 
encargo.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis de rubro y texto 
siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL SECRETARIO DE JUZGADO DE DIS-
TRITO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITULAR ESTÁ 
FACULTADO PARA DENUNCIARLA. El artículo 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Jueces de 
Distrito podrán denunciar una contradicción de tesis; en ese tenor el secreta-
rio de Juzgado de Distrito encargado del despacho por vacaciones del titular, 
en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, puede denunciar contradicciones de tesis, pues al sustituir en sus 
funciones al titular, con autorización del Consejo de la Judicatura Federal, 
durante ese periodo tiene las facultades inherentes en su carácter de sustituto 
de aquél, como son la resolución de los juicios de amparo cuyas audiencias se 
hubiesen fijado durante ese lapso e incluso para pronunciar sentencia defini-
tiva en procedimientos diversos a los de la materia de amparo, es decir, cuenta 
con todas las funciones jurisdiccionales del Juez de Distrito; lo anterior con 
el objeto de observar el derecho a la tutela judicial efectiva previsto en el ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, amén de 
que se estima que sí cuenta con las facultades aludidas durante dicho lapso, 
pues lo que se resuelve en una contradicción de tesis permite establecer cri-
terios jurídicos que servirán para resolver y brindar certeza jurídica respecto 
de aspectos jurisdiccionales, lo que corrobora su facultad de hacer la denuncia 
respectiva, además de que de no hacerlo dejaría de cumplir con la función 
inherente al cargo."4

4 Décima Época, registro digital: 2002259, Segunda Sala, tesis aislada, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, materia común, tesis 
2a. LXXXV/2012 (10a.), página 1037.
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TERCERO.—Criterios de los tribunales contendientes. Las consi-
deraciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son 
las siguientes:

I. Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, quien conoció del amparo en revisión 63/2015.

En relación con dicho amparo en revisión, se señalan los siguientes 
antecedentes:

El veintiocho de noviembre de dos mil doce, nació el menor **********, 
hijo legítimo de **********; sin embargo, derivado de diversas complicacio-
nes durante el parto, esta última falleció el cinco de diciembre siguiente.

Ante el fallecimiento de la madre del menor, el Departamento de Trabajo 
y Psicología de la Clínica Hospital Número **********, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, efectuó un reporte administrativo ante la Procuraduría de 
la Defensa del Menor y la Familia. Ante los resultados de maltrato que arrojó la 
investigación, bajo el rubro de "riesgo leve", ocasionado por los conflictos fami-
liares existente ante el fallecimiento de la madre biológica, el menor ingresó al 
Centro de Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, denominado **********.

El veinte de diciembre de dos mil doce, la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia recomendó el egreso del menor, para que quedara bajo res-
ponsabilidad, protección y cuidado de su tía abuela ********** (recurrente).

Juicio de amparo indirecto. **********, por escrito recibido el cinco 
de marzo de dos mil catorce ante la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 
interpuso demanda de amparo indirecto, contra la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia del Estado, por la determinación de la mencionada auto-
ridad de retirarle la custodia del menor **********, sin que mediara proce-
dimiento administrativo mediante el cual haya sido oída.

El Juez de Distrito del conocimiento admitió la demanda registrándola 
con el número **********. Seguidos sus trámites legales, se celebró la audien-
cia constitucional el trece de octubre de dos mil catorce, en donde se emitió 
la sentencia correspondiente, misma que se terminó de engrosar el día catorce 
siguiente, en la cual se determinó sobreseer en el juicio de garantías, al ac-
tualizarse la causal de improcedencia prevista por la fracción XXIII del artícu-
lo 61, en relación con el diverso numeral 107, fracción VI, en sentido contrario, 
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ambos de la Ley de Amparo, toda vez que a la quejosa no detentaba el carácter 
de tercero extraña a juicio, pues tuvo conocimiento de los actos ventilados en 
el procedimiento de origen.

Recurso de revisión. En contra de dicha resolución, el diez de noviem-
bre de dos mil catorce, **********, por conducto de su abogado autorizado, 
interpuso recurso de revisión.

Del asunto conoció el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito, el cual lo registró con el número de toca 63/2015, 
y lo resolvió en sesión del día veinte de mayo de dos mil quince, en el sentido de 
revocar la sentencia recurrida, declarando la incompetencia del Juez Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, para resol-
ver el juicio de amparo indirecto, asimismo, se ordenó remitir el expediente de 
amparo indirecto al Juez de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
de Nuevo León en turno, para que conociera del amparo indirecto en mención, 
lo anterior bajo los siguientes argumentos:

• Se abstuvo de analizar las consideraciones en que se sustentó el fallo 
recurrido, así como de estudiar los agravios hechos valer por la recurrente, ya 
que procede revocar la sentencia que se revisa, pues de oficio se advierte la 
incompetencia material del Juez Segundo de Distrito en Materia Administra-
tiva en el Estado de Nuevo León.

• Lo anterior, porque se tiene conocimiento que la quejosa reclama de 
la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, la determinación de reti-
rarle la custodia del menor **********, sin que medie procedimiento admi-
nistrativo a través del cual haya sido oída, lo que a su consideración, tanto la 
naturaleza del acto reclamado, como de la autoridad responsable, son mate-
ria civil; y, por ende, en términos de lo dispuesto en el artículo 54, fracción III, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, compete conocer a un 
Juez de Distrito especializado en esa materia.

• En primer lugar, determinó que, por regla general, las cuestiones de 
competencia no son impugnables a través del recurso de revisión; sin embargo, 
de conformidad al criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro: "COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI NO LA 
DECLINA PESE A QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA DE SU 
RESIDENCIA NEGÓ EL ACTO RECLAMADO Y DICHA NEGATIVA NO FUE 
DESVIRTUADA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL ADVERTIR ESA 
INCOMPETENCIA, EN LA REVISIÓN, YA POR EL PLANTEAMIENTO DEL INCON-
FORME O AUN DE OFICIO, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REMITIR LOS 
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AUTOS AL JUEZ QUE CONSIDERE COMPETENTE.",5 se estableció que en el 
citado medio de impugnación, el Tribunal Colegiado puede, válidamente, de 
oficio o a petición de parte, advertir la incompetencia del Juez de Distrito, al ser 
éste un presupuesto procesal, cuya naturaleza es de orden público.

• Así, en relación con el tema de incompetencia, el Colegiado parte de 
que la Constitución Federal ha establecido en favor de los particulares el dere-
cho de acceso a la jurisdicción en su artículo 17.

• Consideró que todos los órganos están dotados de jurisdicción; sin 
embargo cada uno de ellos tiene atribuidas una serie de facultades que le 
permiten avocarse tan sólo a determinado tipo de negocios.

• En relación con la competencia por materia, consideró que es aquella 
que determina que en el juzgado o tribunal especializado se radiquen asun-
tos de una misma rama del derecho, lo que permite que los juzgadores que lo 
integran tengan un mayor conocimiento sobre la materia correspondiente y, 
en consecuencia, puedan resolver mejor y con mayor prontitud los asuntos 
que son sometidos a su conocimiento, a efecto de cumplir con el derecho de 
justicia pronta, completa e imparcial.

• Estableció que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
precisa la competencia por materia de los Juzgados de Distrito, en los artícu-
los 51 a 55, de donde se advierten los lineamientos que el legislador tomó en 
consideración para determinar este tipo de competencia.

• Que de los artículos mencionados, consideró que para fijar la com-
petencia por materia de los Jueces de Distrito en los juicios de amparo, el 
legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y la autoridad 
responsable.

• Que en el caso específico de los Jueces de Distrito en Materia Civil, 
estableció que son competentes para conocer de los amparos que se promue-
van contra resoluciones del orden civil, en los casos a que se refiere la fracción 
VII del artículo 107 constitucional, así como de los asuntos de la competencia 
de los Jueces de Distrito que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 
aludidos.

5 Novena Época, registro digital: 190372, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, enero de 2001, materia común, tesis P./J. 8/2001, página 5.
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• Por lo que, para determinar la competencia por materia, debe aten-
derse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación o agravios 
expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues éstos no 
constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del asunto, 
ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas.

Apoyó lo anterior en las jurisprudencias de rubros:

• "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS."6

• "COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES."7

• Establecido lo anterior, precisó que la recurrente reclamó de la Procu-
raduría de la Defensa del Menor y la Familia del Estado, la ilegal determinación 
de retirarle la custodia del menor **********, sin que mediara procedimiento 
administrativo mediante el cual haya sido oída.

• Ahora bien, para determinar la naturaleza de la autoridad señalada 
como responsable, resultó importante destacar que de los artículos 1, 2, 7 y 8 
de la Ley de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, se evidencia 
que la autoridad que emitió el acto reclamado en estudio, es de natura
leza formalmente administrativa; sin embargo, ello no puede ser un 
aspecto determinante para reconocer competencia a un Juez de Distrito 
en Materia Administrativa para que conozca y resuelva el amparo que 
se enderezó en contra de dicho acto, debido a que atento a las funciones 
que realiza la autoridad responsable, es autoridad materialmente civil, 
y al desentrañar las características jurídicas del acto reclamado, es posi
ble concluir que se rige por disposiciones cuya naturaleza recae, más 
bien, en el ámbito del derecho civil, particularmente en la rama que se 

6 Novena Época, registro digital: 167761, Segunda Sala, jurisprudencia, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, marzo de 2009, materia común, tesis 2a./J. 24/2009, 
página 412.
7 Novena Época, registro digital: 195007, Pleno, tesis jurisprudencia, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, diciembre de 1998, materia común, tesis P./J. 83/98, 
página 28.
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relaciona con el derecho familiar y de menores, por lo que debe esti
marse que corresponde a la materia civil, aun cuando provenga de una 
autoridad formalmente de diversa naturaleza.

• Asimismo, que del contenido del artículo 5 de la mencionada Ley de 
la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, se desprende que, en 
esencia, dicha dependencia tiene como objeto gestionar, vigilar, dirigir el me-
joramiento y subsistencia adecuada y el desarrollo físico e integral del menor 
y la familia, temas que corresponden a instituciones jurídicas pertenecientes 
al derecho de familia, que es conceptualizado por el Diccionario Hispanoa-
mericano de Derecho, como "una rama del derecho civil que regula las relacio
nes y efectos jurídicos que existen y se producen entre las personas unidas por 
nexos de sangre, adopción o matrimonio."

• Por lo que, se estimó que, si todo lo relativo a las relaciones y efectos 
jurídicos que existen y se producen entre ascendientes y descendientes, co-
rresponden al derecho de familia, por ende, los actos reclamados relativos a 
la determinación del cuidado y custodia del menor, así como las consecuen-
cias que derivaron de ello, tienen contenido materialmente civil.

• Lo anterior, porque no podría decidirse sobre la constitucionalidad 
del acto de autoridad, sin examinar y aplicar las normas de contenido neta-
mente familiar que rigen la figura de la guarda y custodia de menores, cues-
tión que escapa a la competencia materia de los Jueces de Distrito 
Especializados en Materia Administrativa, según la normatividad estable
cida en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

• En ese orden de ideas, los actos reclamados que afectan el ejercicio 
de los derechos de custodia que afirma la parte quejosa le asisten respecto 
del menor **********, es competencia de un órgano de amparo en materia 
civil, dado que es ésta la naturaleza material tanto de las autoridades respon-
sables como del acto reclamado.

• Así, el acto reclamado en el juicio de amparo de origen consiste en 
la determinación de retirarle a la quejosa la custodia de un menor de edad, 
hijo legítimo de la señora **********, quien falleció debido a diversas com-
plicaciones durante el parto, menor que había quedado bajo responsabilidad, 
protección y cuidado provisional de la tía abuela segunda materna, la recu-
rrente **********, por disposición de la propia Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia.
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• Que independientemente del derecho que reclama la aquí recurren-
te, en el caso están involucrados derechos inherentes a la convivencia, vigi-
lancia, protección y cuidado del menor, al estar en juego la decisión sobre su 
custodia. Es por ello que dicha determinación debe ser atendida por un órga-
no especializado, debiendo guiarse por el interés superior del niño, en con-
cordancia con lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional; debiéndose 
examinar las circunstancias específicas para poder llegar a una solución es-
table, justa y equitativa especialmente para el menor, cuyos intereses deben 
primar frente a los demás que puedan entrar en juego.

• Por lo que, al estar en juego el interés superior del menor, la suplen-
cia de la queja opera en toda su amplitud, a fin de salvaguardar su sano de-
sarrollo en todos los ámbitos posibles; pues, por su falta de madurez, requiere 
cuidados especiales y una protección legal reforzada que le permita alcanzar 
su mayor y mejor desarrollo.

• Igualmente, en el caso, de resultar necesario, las pruebas deben reca-
barse de manera oficiosa. Si los medios de prueba necesarios para determi-
nar el mejor interés del menor, no son ofrecidos por las partes, el juzgador, de 
oficio, debe recabarlos y desahogarlos, a fin de tener la certeza de que lo deci-
dido realmente es lo que más le conviene al menor.

Apoya lo anterior con la tesis aislada de rubro: 
 
• "CONEXIDAD DE CAUSAS. FORMA EN QUE DEBE PROCEDER EL 

JUZGADOR FRENTE AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR EN CONTROVER-
SIAS QUE INCIDEN EN SU GUARDA Y CUSTODIA."8

• Por lo que, atendiendo a la naturaleza de la materia de los actos re-
clamados, debe procurarse un debido cuidado respecto de los intereses del 
menor; por lo que se hace evidente que el presente caso es competencia de 
un órgano de amparo especializado en la materia civil.

• Lo anterior, independientemente de la naturaleza formal de las 
autoridades señaladas como responsables, pues no puede soslayarse 

8 Décima Época, registro digital: 2006872, Primera Sala, tesis aislada, visible en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 140, materias constitucio-
nal y civil, tesis 1a. CCLVII/2014 (10a.) «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
julio de 2014 a las 8:05 horas».
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que toda controversia que derive de derechos inherentes a la guarda y custo-
dia de menores de edad, deberá resolverse en aplicación de normas de dere-
cho civil, materia que deben conocer los tribunales de amparo especializados 
en dicha área, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 54, fracciones I y III, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; al ser el acto reclama-
do y la autoridad responsable de naturaleza materialmente civil, y no encon-
trarse en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 51, 52 y 55 de 
esa misma ley.

• Que de los mencionados preceptos se puede advertir que para fijar la 
competencia por materia de los Jueces de Distrito en los juicios de amparo, 
el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y la autoridad 
responsable; y, en el caso específico de los Jueces de Distrito en Materia Civil, 
estableció que son competentes para conocer de los amparos que se pro-
muevan contra resoluciones del orden civil, en los casos a que se refiere la 
fracción VII del artículo 107 constitucional, así como de los asuntos de la 
competencia de los Jueces de Distrito que no estén enumerados en los artícu-
los 51, 52 y 55 aludidos.

• Por lo que tomando en consideración que cuando el Juez de Distrito 
especializado resuelve un juicio de amparo siendo incompetente por razón de 
materia, como en el caso aconteció, se violan las reglas fundamentales del 
procedimiento en perjuicio de las partes, al prorrogar indebidamente su com-
petencia por materia, lo procedente es revocar la sentencia recurrida, y remi-
tir los autos al Juez de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en turno, en el 
Estado de Nuevo León, para que dicte la sentencia correspondiente.

Que en el presente resulta aplicable la jurisprudencia de rubro:

• "COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CARECE DE ELLA RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES QUE NOR-
MAN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO."9

• No obstante lo anterior, determinó que la revocación únicamente se 
producía respecto del fallo dictado por el Juez de Distrito incompetente, y no 
así por lo que hace a la audiencia constitucional, pues al adoptar esta deter-

9 Novena Época, registro digital: 167557, Pleno, jurisprudencia, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, materia común, tesis P./J. 21/2009, página 5.
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minación se atiende, de modo preponderante, al principio de administración 
de justicia de manera pronta, completa e imparcial.

• Sin embargo, el Juez competente puede también decidir, si se reúnen 
todos los presupuestos procesales que le permitan dirimir la litis constitucio-
nal respectiva o si, en su caso, debe regularizar el procedimiento mediante la 
reposición de alguna actuación previa a la audiencia constitucional para que 
se integre adecuadamente el juicio. 

Lo anterior, con base en la jurisprudencia de rubro:

• "COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EN LA REVISIÓN EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE RESOLVIÓ EL JUICIO DE AMPARO CARECÍA DE AQUÉLLA, DEBE RE-
VOCAR LA SENTENCIA Y REMITIR LOS AUTOS AL JUEZ QUE CONSIDERE 
COMPETENTE."10

• Que la decisión tomada en la presente ejecutoria se refuerza con el 
criterio aislado de rubro:

• "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO 
CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN 
A CASOS CONCRETOS."11

II. Criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el recurso de queja 75/2015.

En relación con el recurso de queja, se señalan los siguientes ante- 
cedentes:

Juicio de amparo indirecto. Por escrito presentado ante la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora, 
**********, por propio derecho y en representación de su menor hijo 
**********, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal en contra 

10 Novena Época, registro digital: 167556, Pleno, tesis jurisprudencia, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, materia común, tesis P./J. 22/2009, 
página 6.
11 Décima Época, registro digital: 2002815, Primera Sala, tesis aislada, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, materia constitucional, tesis 
1a. LXVII/2013 (10a.), página 824.
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de la directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
y del procurador de la Defensa del Menor y la Familia, con residencia en el Muni-
cipio de Nogales, Sonora, señalando como actos reclamados el ataque a la liber-
tad personal fuera de procedimiento de su menor hijo **********, consistente 
en la orden girada para que éste sea depositado indefinidamente en un alber-
gue de esta ciudad de Nogales, Sonora; la omisión de emitir el dictamen defi-
nitivo sobre la viabilidad o no de la integración de su menor hijo **********, 
a su núcleo familiar; y la omisión de retornar con su padre, abuelos y/o demás 
familiares a su menor hijo **********.

Así, el secretario encargado del despacho del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora, registró la demanda con el número **********, requi-
riéndolo para que precisara la fecha en que tuvo conocimiento del acto 
reclamado.

Toda vez que el quejoso dio cumplimiento al requerimiento que le fue 
formulado, el secretario encargado del despacho desechó de plano la demanda 
de amparo, únicamente respecto del acto consistente en el ataque a la liber-
tad personal fuera de procedimiento de su menor hijo **********, consistente 
en la orden girada para que éste sea depositado indefinidamente en un alber-
gue de la ciudad de Nogales, Sonora, por considerarla extemporánea; admi-
tiéndola a trámite respecto de los demás actos.

Recurso de queja. Inconformes con dicha determinación, los quejosos 
interpusieron recurso de queja, mismo que fue admitido a trámite por el Magis-
trado presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva del Quinto Circuito, registrándolo con el número de toca **********.

Seguida la secuela procesal, el recurso fue resuelto en sesión de día uno 
de diciembre de dos mil quince, en el sentido de declarar fundado el recurso de 
queja por considerar que debido a la naturaleza del acto reclamado, consis-
tente en la orden librada por las autoridades responsables para que el menor 
fuera depositado indefinidamente en un albergue, constituye un acto positivo 
con ejecución de tracto sucesivo, no se actualizaba la extemporaneidad decla-
rada; puesto que la sustracción del menor de la escuela donde estudiaba por 
las autoridades responsable, aconteció el cinco de junio de dos mil quince y, 
posteriormente, internado en un albergue en la ciudad de Nogales, Sonora, 
siendo que a la fecha de presentación de la demanda, el internamiento no había 
cesado.

Sin embargo, en lo que interesa, y para para la resolución de la presente 
contradicción de tesis, se hace referencia al estudio que realiza dicho Tribu-
nal Colegiado en su primer considerando relativo a la competencia legal para 
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resolver el asunto de su conocimiento, lo anterior con base a los siguientes 
argumentos: 

• El Tribunal Colegiado determinó que era competente, por razón de 
grado, materia y territorio, para conocer de este recurso de queja.

• En cuanto a la competencia por grado y territorio consideró era 
competente, ya que se interpone en contra de un auto que desecha de plano la 
demanda de la parte quejosa, dictado por el secretario encargado del des-
pacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, residente en 
Nogales, esto es, dentro del Quinto Circuito, en el que este órgano colegiado 
ejerce jurisdicción. Lo anterior con base en las siguientes disposiciones:

• Los artículos 97, fracción 1, inciso a), 98 y 99, párrafo primero, de la Ley 
de Amparo, en relación con la fracción V.

 
• Los puntos primero, segundo y tercero del Acuerdo General 3/2013, 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

• Asimismo, en cuanto a la competencia por materia consideró que 
un Tribunal Colegiado de Circuito especializado para conocer un recurso, debe 
atenderse tanto a la naturaleza de la autoridad responsable como a la del acto 
reclamado. Lo anterior lo apoyó en la jurisprudencia de rubro:

• "COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA 
MIXTA. SE DETERMINA ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLA-
MADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE."12

• Que en el caso, **********, por propio derecho y en representación 
de su menor hijo, en la demanda de amparo señalaron como autoridades res-
ponsables a la directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, y al procurador de la Defensa del Menor y la Familia, ambas del 
Municipio de Nogales, Sonora.

• Para determinar la naturaleza de las autoridades señaladas como res-
ponsables, consideró pertinente transcribir los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 

12 Décima Época, registro digital: 2010317, Segunda Sala, jurisprudencia, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1689 materia 
común, tesis 2a./J. 145/2015 (10a.) «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de octu-
bre de 2015 a las 11:30 horas».
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de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del 
Estado de Sonora. De igual modo, se transcribieron los artículos 1, 2, 3 y 37 
del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sonora, ya que de éstos se advierte el origen jurídico-legal de la ins-
titución denominada, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia.

• Que del análisis de los preceptos señalados se colige que la Procura-
duría de la Defensa del Menor y la Familia del Estado de Sonora, se creó como 
un órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Sonora "DIF Sonora", el cual ejerce las funciones que le confie-
ren específicamente la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia del Estado de Sonora, así como el Reglamento Interior de 
DIF Sonora, y demás ordenamientos jurídicos aplicables; de ahí su natura
leza formalmente administrativa.

• En cuanto al acto reclamado, determinó que consistió en la orden de 
internamiento (y el internamiento mismo) en un albergue de Nogales, Sonora, 
del menor de edad **********, ordenado y ejecutado por las autoridades antes 
aludidas; por lo que se trata de un acto eminentemente administrativo.

• Que lo anterior se afirma de ese modo, porque de la documental exhi-
bida por la promovente del amparo, consistente en un citatorio firmado por 
personal de la mencionada procuraduría, se advierte la aplicación de dis
posiciones de una ley administrativa, no civil o familiar, u otra distinta 
a la administrativa.

• Menciona que citatorio se encuentra fundado en los artículos 1, 2, 
4, 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Menor 
y la Familia del Estado de Sonora, de ahí la conclusión a la que se arriba. 

• Precisó que no comparte la tesis aislada IV.1o.A.41 A (10a.), emitida 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
de rubro siguiente (tesis que forma parte de la presente contradicción):

 
• "MENORES DE EDAD. AL TENER NATURALEZA MATERIALMENTE 

CIVIL Y ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, LOS ACTOS DE 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE SU CUSTODIA COMPETEN A LOS 
JUECES DE DISTRITO DE AMPARO EN AQUELLA MATERIA."13

13 Décima Época, registro digital: 2010393, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, visi-
ble en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, 
materia común, tesis IV.1o.A.41 A (10a.), página 3562 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas». 
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• El Tribunal Colegiado no comparte el criterio, porque consideró que las 
determinaciones formalmente administrativas que involucran menores de edad, 
no son, necesariamente, de naturaleza civil, como aquél lo indica; pues dicho 
órgano parte de la idea de que en esos casos siempre está en juego la decisión 
sobre derechos inherentes a la convivencia, vigilancia, protección y cuidado 
de menores, así como la decisión sobre su custodia y lazos de parentesco, y 
que la materia administrativa no es idónea para tutelar los derechos de aquéllos, 
aunado a que, afirma dicho Tribunal Colegiado, los órganos jurisdiccionales en 
materia civil son los facultados para suplir la queja en toda su amplitud me-
diante una solución estable, justa y equitativa, acorde al interés superior de los 
niños y niñas, todo lo cual, le resultó inexacto, atento a lo siguiente:

1. En primer término, porque el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito tomó en cuenta aspectos distintos a la natu-
raleza del acto reclamado y a la de la autoridad responsable, ya que se basa 
en la relación jurídica sustancial existente entre las partes, al decir que, en 
esos casos, siempre se encuentra en juego la decisión sobre la custodia de los 
menores y deben atenderse lazos de parentesco, lo cual no es factible ana
lizar cuando se trata de temas de competencia, sino que constituye una 
cuestión de fondo. Que así lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el conflicto competencial 188/2011.

Por lo que determinó que, tratándose de asuntos en los que se 
vean involucrados los derechos de menores de edad, la competencia 
en los juicios de amparo no necesariamente se finca en tribunales u 
órganos jurisdiccionales especializados en materia civil, sino que pue
den ser de cualquier materia, atendiendo tanto a la naturaleza del acto 
reclamado como de la autoridad responsable, y no a otras circunstan
cias, como las relaciones de parentesco entre las partes.

2. En segundo lugar, porque, a su consideración, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, se basa en cuestio-
nes puramente subjetivas, al sostener en la tesis supra transcrita que los Tri-
bunales Colegiados en Materia Civil "son los facultados para suplir la queja en 
toda su amplitud y emitir una solución estable, justa y equitativa que, conforme 
al interés superior del niño puede hacer prevalecer éste frente a los demás en 
pugna", ya que, de conformidad con los artículos 1o. y 4o. constitucionales, 
todas las autoridades del país se encuentran obligadas a hacer prevalecer los 
derechos humanos de todas las personas, primordialmente el interés supe-
rior de la niñez.

Sustentó su razonamiento en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro siguiente: 
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• "MENORES E INCAPACES, SUPLENCIA DE LA QUEJA TRATÁNDOSE 
DE. SUS ALCANCES A TODA CLASE DE JUICIOS DE AMPARO Y NO SOLA-
MENTE CON RESPECTO A DERECHOS DE FAMILIA."14

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la expo-
sición de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse, a continua-
ción, que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

Para determinar lo anterior, debe analizarse si los Tribunales Colegia-
dos contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adopta-
do por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una con-
tradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las cues-
tiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean igua-
les, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y 
pueden ser sólo adyacentes.

Así lo determinó el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis jurispruden-
cial P./J. 72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DE-
RECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE 
LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."15 y la tesis: "CONTRADIC-

14 Séptima Época, registro digital: 394292, Segunda Sala, jurisprudencia, visible en el Apéndice de 
1995, Tomo VI, Parte SCJN, materia común, tesis 336, página 224.
15 Tesis P./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de crite-
rios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten-
diéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídi-
cas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi-
cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discre-
pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las
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CIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELE- 
MENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."16

Lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisiones 
judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional.

diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS-
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
16 Tesis aislada P. XLVII/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 67, cuyo texto es el siguiente: "El Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro-
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de 
supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia 
de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios 
o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica-
ble y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que con-
duzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cues-
tión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detec-
tado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las 
sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie-
dad de alternativas de solución que correspondan."
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Asimismo, este Alto Tribunal ha sostenido que, independientemente de 
que los criterios sustentados por los tribunales contendientes no constituyan 
jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para 
proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en 
su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de apoyo la tesis: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE 
SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS."17

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar si existe o no la con-
tradicción de criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que 
habrá de prevalecer, es menester tomar en consideración la conclusión a la 
que cada órgano colegiado arribó, como se expone a continuación:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 63/2015, el veinte de mayo de dos mil 
quince, estableció que para efecto de determinar la competencia del Juez de 
Distrito que debe conocer de la demanda de amparo, en la que el acto recla-
mado constituya una determinación emitida por la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia, dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia en el Estado de Nuevo León (DIF), debe atenderse a la naturaleza del 
acto reclamado y de la autoridad responsable, y si bien era cierto que la auto-
ridad que emitió el acto es de naturaleza formalmente administrativa, también 
lo era que, atendiendo a las funciones que realiza dicha autoridad y las disposi-
ciones en cuya naturaleza recaen esas actividades, las cuales están relaciona-
das en la rama del derecho familiar y de menores y, por ende, son materialmente 
civiles, debía indicarse que la competencia recae en un órgano especializado 
en materia civil.

Por otra parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el recurso de queja 75/2015, en sesión 
de primero de diciembre de dos mil quince, también determinó que el aspecto 
fundamental conforme el cual se determina la competencia por materia a favor 
de un tribunal, reside tanto en la naturaleza de la autoridad responsable, como 
a la del acto reclamado; de ahí que las determinaciones emitidas por la Procu-
raduría de la Defensa del Menor y la Familia, como órgano desconcentrado 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora 

17 Tesis aislada P. L/94, de la Octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, cuyo texto es el siguiente: "Para la proceden-
cia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de Amparo, lo establecen así."
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(DIF), relativas a la guarda y custodia de un menor de edad (consistente en el 
presente caso, en el internamiento en un albergue), al ser de naturaleza formal-
mente administrativa, deben recaer en un órgano especializado en dicha 
materia.

Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno estima que sí existe la con
tradicción de tesis, debido a que ambos Tribunales Colegiados se pronun-
ciaron respecto del mismo punto de derecho.

En efecto, ambos tribunales conocieron de asuntos en los que se dilu-
cidó, si de un amparo indirecto promovido en contra de una determinación de 
una autoridad administrativa que incide en la guarda y custodia de un menor, 
tendrá competencia por materia un juzgador en materia administrativa o uno 
en materia civil. 

Por tanto, corresponde a este Tribunal Pleno determinar, si la compe-
tencia para conocer de la demanda de amparo, en la que el acto reclamado 
constituya una resolución emitida por una autoridad administrativa (Procura-
duría de la Defensa del Menor y la Familia, dependiente del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia), relacionada con la guarda y custodia de un 
infante, corresponde a un Juez de Distrito en Materia Administrativa o en Ma-
teria Civil.

QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer el criterio sustentado 
por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan:

Primeramente, es necesario establecer que la competencia de la auto-
ridad es un derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica derivada del primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y, por tanto, es una cuestión de orden público.

Así, la jurisdicción de los órganos del Estado creados para impartir 
justicia se determina por razón de la materia, la cuantía, el grado y el territorio, 
a fin de especializar y con ello mejorar la impartición de justicia; de ahí que 
resulta relevante que los órganos jurisdiccionales atiendan estrictamente los 
asuntos de su competencia, a fin de cumplir con la debida garantía de acceso 
a la justicia en términos del artículo 17 de la Constitución Federal. 

De este modo, los Juzgados de Distrito, como órganos jurisdiccionales 
pertenecientes al Poder Judicial de la Federación, distribuyen su competencia 
de conformidad a lo dispuesto por el título cuarto de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación, de donde se desprende que la competencia por 
materia puede ser penal, civil, administrativa y laboral. 

En virtud de que en la presente contradicción se debe dilucidar respecto 
a las diferencias entre la competencia material administrativa y la civil, se 
transcriben los artículos 52 y 54 de la citada ley, que determinan los supues-
tos de competencia de los Jueces de Distrito administrativo y civil, siendo los 
siguientes:

"Artículo 52. Los Jueces de Distrito en materia administrativa conocerán:

"I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades admi- 
nistrativas;

"II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi-
nos de la Ley de Amparo;

"IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autoridad 
distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones II del 
artículo 50 y III del artículo anterior en lo conducente;

"V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi-
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas a juicio; y

"VI. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia administrativa, en términos de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos."

"Artículo 54. Los Jueces de Distrito de amparo en materia civil conocerán:
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"I. De los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden 
civil, en los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

"II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia civil, en los términos de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 

"III. De los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito en 
materia de amparo que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de 
esta ley; y 

"IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia civil, en términos de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos."

De los numerales transcritos se desprende que los Jueces de Distrito 
en Materia Administrativa conocerán del amparo contra los actos provenien-
tes de un acto de autoridad o de un procedimiento de autoridad administrativa, 
en los cuales apliquen leyes federales, o de aquellos actos de procedimientos 
seguidos por autoridades administrativas, ya sean actos u omisiones en jui-
cio o fuera de juicio o después de concluido éste; contra leyes o disposiciones 
de observancia general en materia administrativa; o actos de autoridad dis-
tinta a la judicial, o contra actos de tribunales administrativos ejecutados en 
juicio, fuera de él o después de concluido. 

Por su parte, los Jueces de Distrito en Materia Civil conocerán de los 
amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil, o de actos u omi-
siones en juicio o fuera de juicio o después de concluido éste; contra leyes y 
disposiciones de observancia general en materia civil, y de cualquier asunto 
competencia de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo que no sea com-
petencia de los Juzgados de Distrito en Materia Penal, Administrativa o Laboral.

Ahora bien, las reglas para la distribución de las competencias, tratán-
dose de Juzgados de Distrito especializados por materia, toman como elemen-
to para determinar la competencia material tanto el carácter de la autoridad 
emisora del acto reclamado, cuanto la naturaleza del acto que emiten, como 
se advierte de la siguiente jurisprudencia:
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"COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS. 
De los artículos 51, 52, 54 y 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces 
de Distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de 
la autoridad responsable. Por tanto, para efectos de determinar la competen-
cia por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito especializados, por 
analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de 
violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectiva-
mente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete 
conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; 
sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la 
competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las 
partes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto 
reclamado."18

Sin embargo, también debe indicarse que las reglas para la distribu-
ción de las competencias ponen especial énfasis en el contenido material del 
acto reclamado, tal como sucede en las impugnaciones de leyes o de disposi-
ciones de carácter general, en donde no infiere el carácter de la autoridad 
emisora para determinar la naturaleza del acto que se reclama en amparo. 
Esto es, para determinar la competencia material, la naturaleza del acto es 
un elemento fundamental que prima sobre la calidad de la autoridad que lo 
emite. 

A lo anterior tiene aplicación la tesis aislada sostenida por el Tribunal 
Pleno, conforme a la tesis de rubro y texto siguientes:

"COMPETENCIA ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA 
NO CONOCER DE UN AMPARO EN REVISIÓN. DEBE RESOLVERSE EN RA-
ZÓN A LA NATURALEZA DEL ACTO Y NO DE LAS AUTORIDADES. Los artícu-
los 24, 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
las distintas fracciones que se refieren a la competencia de las Salas de esta 
Suprema Corte de Justicia, contiene dos prevenciones diferentes: La primera, 
en las fracciones I y II que se refieren al amparo en revisión, y la segunda, en las 
fracciones tercera, que corresponden al amparo directo. Ahora bien, aquélla 

18 Jurisprudencia 2a./J. 24/2009, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 412, registro digital: 167761.
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distribuye la competencia tomando en cuenta la naturaleza material del acto 
reclamado, por esa circunstancia, en los incisos b) de cada fracción I que alude 
al conocimiento de las Salas de este Alto Tribunal, dice que cuando se recla-
men del presidente de la República reglamentos federales, por estimarlos 
inconstitucionales, el conocimiento corresponde a las Salas de esta Suprema 
Corte, según la materia de que se trate. De esta manera, si el reglamento es 
de naturaleza penal, corresponde a la Primera Sala, administrativa a la Se-
gunda, civil a la Tercera, y laboral a la Cuarta; eso no obstante que todos los 
reglamentos serían formalmente administrativos por derivar del Ejecutivo de 
la Unión. No sucede lo mismo con las fracciones terceras de cada uno de los 
preceptos mencionados, que se refieren al amparo directo, en donde se finca 
la competencia tomando en cuenta fundamentalmente la naturaleza de las 
autoridades de que deriva el acto y no la materialidad de éste."19

Así pues, en el amparo biinstancial lo que define la competencia mate-
rial del órgano jurisdiccional es la naturaleza del acto reclamado, puesto que 
es éste el que da la pauta y referencia para el análisis constitucional que debe 
realizarse, partiendo de la legislación en la cual se apoye; dicho de otro modo, 
es el contenido del acto reclamado el que le otorga una naturaleza de acuerdo 
a las disposiciones normativas en las que se sustente, por tanto, si el acto de-
riva o tiene como aplicación una ley de determinada materia será, precisa-
mente, esa materia la que defina la naturaleza del acto reclamado. 

A lo anterior tiene aplicación, por analogía a lo aquí razonado, la tesis 
de jurisprudencia  P./J. 83/98, sostenida por el Pleno de este Alto Tribunal, que 
establece:

"COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN 
CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES. En el sistema jurídico mexicano, por regla 
general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la mate-
ria se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una es-
pecialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les correspon-
da conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 

19 Séptima Época, registro digital: 233401, Pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 44, Primera Parte, materia común, página 20.
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hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe pres-
cindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente 
conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda."20

Así las cosas, y una vez determinado que es la naturaleza del acto re-
clamado la que define la competencia material de los amparos promovidos 
ante los Jueces de Distrito, se debe dilucidar cuál es la naturaleza de las re-
soluciones emitidas por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 
dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), para 
así definir, si la competencia es de un órgano jurisdiccional en materia civil o en 
materia administrativa.

Para resolver lo conducente, debemos tener presente que la familia es 
la base de la sociedad, al constituir un grupo social primario y fundamental, 
determinado por vínculos de parentesco, en cuyo seno nacen, crecen y se 
educan las nuevas generaciones y la solidaridad suele manifestarse en mayor 
grado, y, por tanto, el Estado, por medio del orden jurídico, reconoce a la fami-
lia como una institución de orden público y procura que la formación de los hijos 
se lleve a cabo dentro del núcleo familiar, el cual se considera insustituible.21

Por ello, cuando surgen controversias que versan sobre la guarda y 
custodia de menores de edad, se estima que revisten gran importancia, en 
razón de que tales cuestiones afectan al orden y estabilidad de la familia, cuya 
organización y desarrollo debe proteger la ley, por mandato del artículo 4o. 
constitucional, pues las controversias en que pueda resultar afectada la si-
tuación o los derechos de menores, la sociedad y el Estado tienen interés en 

20 Jurisprudencia P./J. 83/98, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo VIII, diciembre de 1998, materia común, registro digital: 195007, página 28. 
21 Lo anterior fue sostenido al resolver la contradicción de tesis 60/2008-PS, suscitada entre los 
criterios sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil nueve, 
bajo la ponencia del señor Ministro Sergio A. Valls Hernández.
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que, tanto dichos menores como sus derechos, sean protegidos y salva- 
guardados.

Lo anterior se afirma, porque en las cuestiones que pueden afectar a la 
familia y principalmente en las concernientes a los menores, el interés no co-
rresponde exclusivamente a los progenitores, ya que la voluntad de éstos no 
es suficiente para determinar la situación de los hijos menores; por el contra-
rio, es la sociedad y el Estado los que tienen interés en que la situación de los 
hijos quede definida para asegurar la protección del interés superior del 
menor de edad.

Para corroborar lo anterior, es menester aludir al régimen jurídico de los 
menores establecido en nuestra Constitución Federal, que tiene como com-
plemento aquellos instrumentos normativos, como son: la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre 
los Derechos del Niño de mil novecientos ochenta y nueve, suscrita por el 
Gobierno Mexicano, publicada en Diario Oficial de la Federación de veinticin-
co de enero de mil novecientos noventa y uno, los cuales, en lo conducente, 
son del tenor siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 4o. … Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 
y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

"El estado otorgara facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. …"

Por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, publicada el cuatro de diciembre de dos mil catorce en el Diario Oficial 
de la Federación, mediante la cual se abrogó la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en sus artículos 2, 6, 7, 8, 26, 27, 
28, 120, 121, 122 y 123, establece:

"Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medi-
das, de conformidad con los principios establecidos en la presente ley. Para tal 
efecto, deberán: 
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"I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de dere-
chos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de 
gobierno;

 
"II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar 

los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños 
y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y

"III. Establecer mecanismos transparente de seguimiento y evaluación 
de la implementación de políticas, programas gubernamentales, legislación y 
compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. 

"El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera pri-
mordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre 
niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretacio-
nes, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 

"Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, 
en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles re per cu-
siones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales.

"Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbi to 
de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de presupues to la 
asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones esta-
blecidas por la presente ley.

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos Lo-
cales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, establecerán en sus respec-
tivos presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones 
establecidas por la presente ley."

"Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta ley, son principios recto-
res, los siguientes:

"I. El interés superior de la niñez;

"II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e 
integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos así como en los tratados internacionales;
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"III. La igualdad sustantiva;

"IV. La no discriminación;

"V. La inclusión;

"VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;

"VII. La participación;

"VIII. La interculturalidad;

"IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y 
las autoridades;

"X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y culturales;

"XI. La autonomía progresiva;

"XII. El principio pro persona;

"XIII. El acceso a una vida libre de violencia, y

"XIV. La accesibilidad."

"Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán 
garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; así como prever, primordialmente, las acciones y 
mecanismos que les permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos."

"Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de respeto, 
promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada 
en los principios rectores de esta ley."

"Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los sistemas de las entidades, 
deberán otorgar medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescen-
tes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial.

"Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cui-
dados que se requieran por su situación de desamparo familiar. En estos 



63PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

casos, de conformidad con la legislación civil aplicable, el Sistema Nacional 
DIF o los sistemas de las entidades, según sea el caso, se asegurarán de que 
niñas, niños y adolescentes:

"I. Sean ubicados con su familia extensa o ampliada para su cuidado, 
siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés superior;

"II. Sean recibidos por una familia de acogida como medida de protec-
ción, de carácter temporal, en los casos en los cuales ni los progenitores, ni la 
familia extensa de niñas, niños y adolescentes pudieran hacerse cargo;

"III. Sean sujetos del acogimiento pre-adoptivo como una fase dentro 
del procedimiento de adopción, que supone la vinculación de niñas, niños y 
adolescentes, respecto del cual ya se ha declarado la condición de adaptabi-
lidad, con su nuevo entorno y determinar la idoneidad de la familia para con-
vertirse en familia adoptiva;

"IV. En el Sistema Nacional DIF, así como los sistemas de las entidades 
y sistemas municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, 
considerando los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo, o

"V. Sean colocados, dadas las características específicas de cada caso, 
en acogimiento residencial brindado por centros de asistencia social el menor 
tiempo posible.

"Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario, priori-
zando las opciones de cuidado en un entorno familiar.

"La autoridad competente deberá tener en consideración el interés su-
perior de la niñez para determinar la opción que sea más adecuada y, de ser el 
caso, restituirle su derecho a vivir en familia.

"El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entidades en todo mo-
mento serán responsables del seguimiento de la situación en la que se encuen-
tren niñas, niños y adolescentes una vez que haya concluido el acogimiento."

"Artículo 27. Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y ado-
lescentes que se encuentren bajo la tutela de las procuradurías de protec-
ción, podrán presentar ante dichas instancias la solicitud correspondiente.

"Las procuradurías de protección, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, realizarán las valoraciones psicológica, económica, de trabajo social 
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y todas aquellas que sean necesarias para determinar la idoneidad de quienes 
soliciten la adopción, en términos de lo dispuesto por las leyes aplicables. 
La procuraduría de protección que corresponda emitirá el certificado de idonei-
dad respectivo.

"La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo podrá otorgarse a 
una familia de acogida pre-adoptiva que cuente con certificado de idoneidad. 
Para tal efecto, se observará lo siguiente:

"I. Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo con 
su edad, desarrollo cognoscitivo y grado de madurez, serán escuchados y su 
opinión será fundamental para la determinación que adopte el órgano jurisdic-
cional competente;

"II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogimien-
to pre-adoptiva sean adecuadas para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, de conformidad con el principio de interés superior de la niñez;

"III. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de 
afinidad y de afectividad; el origen, la comunidad y las condiciones culturales 
en que se desarrollen niñas, niños y adolescentes, y

"IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere 
ne cesidad de ello, se establecerán medidas para que mantengan vínculos de 
convivencia, contacto y comunicación permanente."

"Artículo 28. Las procuradurías de protección, que en sus respectivos 
ámbitos de competencia, hayan autorizado la asignación de niñas, niños o ado-
lescentes a una familia de acogida pre-adoptiva, deberán dar seguimiento a 
la convivencia entre ellos y al proceso de adaptación conforme a su nueva 
situación, con el fin de prevenir o superar las dificultades que se puedan 
presentar.

"En los casos que las procuradurías de protección constaten que no se 
consolidaron las condiciones de adaptación de niñas, niños o adolescentes con 
la familia de acogida pre-adoptiva, procederán a iniciar el procedimiento a fin 
de reincorporarlos al sistema que corresponda y se realizará, en su caso, una 
nueva asignación.

"Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los derechos de niñas, 
niños o adolescentes asignados, el sistema competente revocará la asigna-
ción y ejercerá las facultades que le otorgan la presente ley y demás dispo-
siciones aplicables.
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"Los procedimientos de adopción se desahogarán de conformidad con 
la legislación civil aplicable."

"Artículo 120. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las 
demás disposiciones aplicables, corresponde a la Federación, a través del Sis-
tema Nacional DIF:

"I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los 
mismos se encuentren restringidos o vulnerados, en términos de esta ley y 
las demás disposiciones aplicables. La institucionalización procederá como 
último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cui-
dado en un entorno familiar;

"II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federa-
les, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias en 
materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes 
para establecer los mecanismos necesarios para ello;

"III. Celebrar los convenios de colaboración con los sistemas de las 
entidades y los sistemas municipales, así como con organizaciones e institu-
ciones de los sectores público, privado y social;

"IV. Promover la formación, capacitación y profesionalización del perso-
nal de instituciones vinculadas con la protección y restitución de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, así como para realizar y apoyar estudios e in-
vestigaciones en la materia;

"V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las mate-
rias reguladas en esta ley, a las entidades federativas, Municipios y demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, y

"VI. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la 
protección de niñas, niños y adolescentes que sean del ámbito de su com- 
petencia."

"Artículo 121. Para una efectiva protección y restitución de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, la Federación, dentro de la estructura 
del Sistema Nacional DIF, contará con una procuraduría de protección.

"Las entidades federativas deberán contar con procuradurías de protec-
ción, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en 
términos de las disposiciones que para tal efecto emitan.
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"En el ejercicio de sus funciones, las procuradurías de protección po-
drán solicitar el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las 
que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones 
aplicables.

"Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimien-
to de las medidas de protección integral y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, las procuradurías de protección deberán esta-
blecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas 
de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección so-
cial, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea necesario para 
garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes."

"Artículo 122. Las procuradurías de protección señaladas en el artículo 
anterior, en sus ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes:

"I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados in-
ternacionales, esta ley y demás disposiciones aplicables. Dicha protec ción 
integral deberá abarcar, por lo menos:

"a) Atención médica y psicológica;

"b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural, y

"c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabili-
tación y asistencia;

"II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y ado-
lescentes involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, sin per-
juicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como 
intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los pro-
cedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños 
y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y demás 
disposiciones aplicables;

"III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protec-
ción para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
a fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y 
articulada;
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"IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, 
cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos 
o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La conciliación no pro-
cederá en casos de violencia;

"V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presu-
man constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes;

"VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas 
urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente 
contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes, quien de-
berá decretarlas a más tardar, durante las siguientes 3 horas a la recepción 
de la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional compe-
tente. Son medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, 
niños y adolescentes, además de las establecidas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, las siguientes:

"a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asistencia 
social, y

"b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del 
Sistema Nacional de Salud.

"Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgen-
te de protección, el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse 
sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuen-
tre vigente;

"VII. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsa-
bilidad, la aplicación de medidas urgentes de protección especial establecidas 
en la fracción anterior, cuando exista riesgo inminente contra la vida, integri-
dad o libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de inmediato al 
Ministerio Público y a la autoridad jurisdiccional competente.

"Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgen-
te de protección el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse 
sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuen-
tre vigente.

"Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el procurador 
de protección podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales com- 
petentes.
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"En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el 
procurador de protección podrá solicitar la imposición de las medidas de apre-
mio correspondientes a la autoridad competente;

"VIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado 
en la planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes;

"IX. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, 
social y privado en el cumplimiento del marco normativo relativo a la protección 
de niñas, niños y adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables;

"X. Desarrollar los lineamientos y procedimientos a los que se sujeta-
rán para la restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

"XI. Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los sistemas de las enti-
dades en la elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, considerando 
los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo, así como para emi-
tir los certificados de idoneidad;

"XII. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro 
Nacional de Centros de Asistencia Social;

"XIII. Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia 
social y, en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan por el in-
cumplimiento de los requisitos que establece la presente ley y demás dispo-
siciones aplicables;

"XIV. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección 
de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen 
por resolución judicial;

"XV. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 
acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adoles-
centes, con el fin de difundirlos entre las autoridades competentes y los sec-
to res público, social y privado para su incorporación en los programas 
respectivos, y

"XVI. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables."

"Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, las procuradurías de protección de-
berán seguir el siguiente procedimiento:
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"I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos de 
niñas, niños y adolescentes;

"II. Acercarse a la familia o lugares en donde se encuentren los (sic) niñas, 
niños y adolescentes para diagnosticar la situación de sus derechos cuando 
exista información sobre posible restricción o vulneración de los mismos;

"III. Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos 
que se encuentran restringidos o vulnerados;

"IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diag-
nóstico sobre la situación de vulneración y un plan de restitución de derechos, 
que incluya las propuestas de medidas para su protección;

"V. Acordar y coordinar con las instituciones que corresponda el cum-
plimiento del plan de restitución de derechos, y

"VI. Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitución 
de derechos, hasta cerciorarse de que todos los derechos de la niña, niño o 
adolescente se encuentren garantizados."

De los preceptos legales citados se advierte que el legislador, a fin de 
salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes, instituyó una serie 
de garantías para su tutela, así como para la reparación integral del daño en 
caso de vulneración, las cuales se materializan a través de mecanismos de co-
laboración y coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, que cons-
tituyen un sistema compuesto por instituciones, organismos y autoridades de 
nivel nacional, estatal, del Distrito Federal y municipal, tanto públicas como 
de la sociedad civil, que se encaminan a la finalidad antes mencionada. Lo 
anterior siempre tomando en consideración, de manera esencial, el interés su-
perior de los menores, ponderando las posibles repercusiones que cada deci-
sión, emitida por dichos órganos, puede implicar para la niñez.

 
Entre las instituciones encargadas de la defensa de los derechos de la 

niñez se encuentra el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia (DIF), que tiene como funciones, entre otras cosas, la protección de los 
derechos de la niñez, cuando se encuentren restringidos o vulnerados; impul-
sar la cooperación y coordinación de las autoridades de los diferentes niveles 
de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el estable-
cimiento de mecanismos en materia de protección de derechos de los meno-
res; celebrar convenios de colaboración con los sistemas de las entidades 
es ta tales y municipales; capacitar al personal de las instituciones vinculadas 
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con la protección y restitución de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes; así como todas aquellas relacionadas en ese aspecto, en el ámbito de 
su competencia.

Además, el sistema nacional referido y las entidades federativas deben 
contar con una Procuraduría de Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, para hacer efectiva su defensa y restitución; en donde en este 
último supuesto serán las entidades federativas quienes determinaran la na-
turaleza jurídica y adscripción orgánica de dichas procuradurías estatales. 

Por otra parte, las disposiciones de la Convención sobre los Dere
chos del Niño, señalan, en lo conducente, que los Estados Partes deben 
asegurar la protección y el cuidado del menor que sean necesarios para su 
bienestar, tomando en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley, tan es así, que el numeral 27 
dispone que los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel 
de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, 
y que a los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la res-
ponsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 
del niño.22

En todas las medidas que tomen las autoridades reviste consideración 
primordial el que deba atenderse al interés superior del niño.

El niño desde su nacimiento tiene derecho a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos; que el niño 

22 "Artículo 27. 
"1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
"2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial 
de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que 
sean necesarias para el desarrollo del niño.
"3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, 
adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el 
niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y 
programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.
"4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la 
per sona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de 
aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios interna-
cionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 
arreglos apropiados."
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no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando 
por resolución judicial dictada conforme a la ley y a los procedimientos apli-
cables, las autoridades determinen que tal separación es necesaria atendiendo 
al interés superior del niño, en el entendido de que en estos procedimientos de 
separación se debe ofrecer a todas las partes interesadas la oportunidad 
de participar y dar a conocer sus opiniones.

A su vez, del numeral 20 del mismo ordenamiento, se desprende que 
los niños privados de su medio familiar temporal o permanentemente o cuyo 
superior interés exige no permanecer en ese medio, tendrán derecho a la pro-
tección y asistencia especiales del Estado, el cual garantizará, entre otros 
cuidados para la niñez, la adopción o de ser necesaria la colocación en Insti-
tuciones adecuadas de protección de menores.23

De igual forma, debe tenerse en cuenta el acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil quince, en cuya parte considerativa se estableció: 

"Que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes publicada en Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014, 
establece nuevas atribuciones para el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, que permitan la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos o vul- 
nerados.

"Que el artículo sexto transitorio de la Ley General de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, establece que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia deberá reformar su estatuto orgánico, a fin de 
que se formalice la creación de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, con sus respectivas unidades administrativas. 

23 "Artículo 20.
"1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés 
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especia-
les del Estado.
"2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de 
cuidado para esos niños.
"3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala 
del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas 
de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la con-
veniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultu-
ral y lingüístico."
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"Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, dependerá de la estructura orgánica del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta ley y demás disposicio-
nes aplicables.

"Que con motivo de las exigencias que establece la Ley General de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, es necesario hacer un cambio 
dentro de la estructura orgánica del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, a efecto de dar cumplimiento de las obligaciones y atribu-
ciones que conforme a la mencionada ley se han determinado."

También se estima conveniente precisar lo establecido en el artículo 17 
de dicho estatuto, donde se vuelven a reseñar las facultades con las que cuen-
ta la Procuraduría Federal de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes, que indica lo siguiente:

"Artículo 17. Corresponden al procurador federal de Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes las siguientes facultades:

"I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales, esta ley y demás disposiciones aplicables; 

"II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y ado-
lescentes involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, sin per-
juicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como 
intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los pro-
cedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños 
y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones aplicables;

"III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protec-
ción para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes, a fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y 
articulada;

"IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, 
cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos 
o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La conciliación no pro-
cederá en casos de violencia;
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"V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presu-
man constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes;

"VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas 
urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente 
contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes;

"VII. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta respon-
sabilidad, la aplicación de medidas urgentes de protección especial y podrá 
solicitar la imposición de las medidas de apremio correspondientes a la auto-
ridad competente. En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de 
protección;

"VIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado 
en la planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes;

"IX. Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los sistemas de las enti-
dades en la elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, considerando 
los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo, así como para emi-
tir los certificados de idoneidad;

"X. Proporcionar y recibir información para integrar y sistematizar el 
Registro Nacional de Centros de Asistencia Social;

"XI. Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia 
social y, en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan por el in-
cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones aplicables;

"XII. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección 
de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen 
por resolución judicial;

"XIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 
acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adoles-
centes, con el fin de difundirlos entre las autoridades competentes y los secto res 
público, social y privado para su incorporación en los programas respectivos, y

"XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables."
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Como puede advertirse, las procuradurías de que se trata, en el cuidado 
de los niños, niñas y adolescentes, están obligadas a la facilitación de aten-
ción médica y psicológica, seguimiento a las actividades académicas y entor-
no social y cultural, la inclusión de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia en las medidas de rehabilitación y asistencia; asesorar y re-
presentar en suplencia a aquellos involucrados en procedimientos judiciales 
o administrativos; dar seguimiento a las medidas de protección para la resti-
tución integral de los derechos; conciliar en casos de conflictos familiares 
cuando se vulneren sus derechos; denunciar hechos constitutivos de delito;  
solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes 
de protección especial cuando exista riesgo inminente contra la vida, integri-
dad o libertad; desarrollar procedimientos para la restitución de los derechos 
vulnerados; coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los sistemas de las en-
tidades en la elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas para adop-
ción; supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de los 
menores separados de su familia de origen por resolución judicial y las demás 
conferidas por otras disposiciones aplicables.

De todo lo anterior, se advierte que, conforme al principio del interés su-
perior de la infancia, las normas aplicables a los niños se entenderán dirigidas 
a procurarles los cuidados y la asistencia que requieren para lograr un cre-
cimiento y un desarrollo plenos dentro de un ambiente de bienestar familiar 
y social; de manera que el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, 
en ningún momento y circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos 
de los niños.

Es por ello que, en determinados casos de incumplimiento, imposible 
o inadecuado ejercicio de los deberes de protección del menor que las leyes 
ponen a cargo de padres o tutores, el principio del interés superior del menor 
exige que los poderes públicos intervengan a fin de corregir una situación de 
riesgo o desamparo en la que se encuentra un menor de edad.

En definitiva, la intervención del Estado en estas circunstancias respon-
de al principio de integración familiar; se trata de que el menor sea protegido 
por los poderes públicos, mientras la institución correspondiente encuentra un 
ambiente familiar que sea idóneo para su normal desarrollo.

Así, a raíz de la necesidad de establecer sistemas de seguimiento y vi-
gilancia sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y en caso de 
ser necesaria la sustracción temporal o permanente del medio familiar por el 
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riesgo que implica en su vida, integridad y libertad; se crean instituciones 
tendentes a cumplir con ese propósito, verbigracia, las Procuradurías de 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dependien-
tes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ya sea en el ámbito 
federal o estatal. 

En ese sentido, las procuradurías de protección a los intereses de los 
menores son órganos administrativos especializados y desconcentrados, es 
decir, son entidades jerárquicamente subordinadas a las dependencias del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, con facultades específicas 
para resolver asuntos en la materia familiar, de conformidad con las disposicio-
nes legales aplicables, mismas que cuentan con autonomía administrativa.

Sin embargo, aun cuando tales dependencias sean de naturaleza for-
malmente administrativa, lo cierto es que la génesis del acto reclamado y las 
funciones que realiza están encaminadas a seguir el sendero del derecho fa-
miliar, puesto que al emitir determinaciones relacionadas con la guarda y 
custodia que sean aplicables al caso concreto, por el estado de necesidad en 
que se encuentran los menores, deberán atender previamente a los elementos 
personales, familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en una 
familia determinada, buscando lo que se entiende mejor para los niños, para 
su desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica y física, teniendo 
presente los elementos individualizados como criterios orientadores, sopesan-
do las necesidades de atención, de cariño, de alimentación, de educación y 
ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de equilibrio para su 
desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y de quienes buscan tener 
la guarda y custodia, el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecer-
les, sus afectos y relaciones con ellos, en especial, si existe un rechazo o una 
especial identificación, al igual que la edad y capacidad de autoabastecerse 
de los menores, entre muchos otros elementos que se presenten en cada caso 
concreto.24

Así, queda de manifiesto que las Procuradurías de Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dependientes del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia, efectivamente son autoridades adminis-
trativas, empero, ello no impide considerar que los actos emitidos por esta pro-

24 En este sentido, véase la tesis de rubro: "GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN.", 
1a. XCVIII/2012, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VIII, Tomo 1, mayo 2012, página 1097.
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curaduría corresponden a una naturaleza diversa a la administrativa, al emitir 
resoluciones vinculadas sustantivamente al derecho familiar. 

De ahí que las funciones y actividades que se encomendaron a la pro-
curaduría "la han convertido en un órgano especializado en derecho familiar, 
por lo que con frecuencia interviene en juicios relativos a alimentos, adopción 
de menores o incapacitados, rectificación de actas, divorcios, maltrato a meno
res y, en general, en todos problemas inherentes a la familia. Esto le ha permi
tido realizar estudios específicos sobre la materia y establece a nivel nacional 
la unificación de criterios sobre tópicos de interés en la legislación familiar. Por 
otra parte, ha promovido en todo el país la creación de juzgados en materia 
familiar y las reformas y adiciones relacionadas con la materia".25

De lo anterior, se sigue que si los actos reclamados lo constituyen re-
soluciones que deciden respecto de la guarda y custodia de menores de edad, 
para ser colocados en albergues provisionales, es claro que las normas sus-
tantivas en que se apoyan, pertenecen a la materia civil, de tal suerte que no 
sería factible analizar el acto desde una perspectiva meramente administra-
tiva, sino que, para analizar su constitucionalidad, es necesario verificar el 
cumplimiento de normas de carácter civil.

De tal suerte que para la resolución de la litis planteada, es indispen-
sable verificar el cumplimiento de las disposiciones de índole civil, que son 
precisamente las que rigen la relación entre las relaciones de familia, especí-
ficamente respecto de la guarda y custodia de los menores de edad. 

Es por ello que, si bien los procuradores de la defensa del menor del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia están facultados para inter-
venir en la custodia de niñas, niños y adolescentes, cuando sean víctimas de 
violencia o se encuentren en circunstancias en que exista temor fundado de que 
corran peligro grave al permanecer en el núcleo familiar, lo cierto es que di-
chas atribuciones deben ejercerse en términos de las disposiciones legales 
aplicables, por lo que a fin de que prospere la solicitud en la que suspende la 
custodia u ordena el depósito de algún menor de edad en algún albergue de 
dicha institución, es necesario que funde y motive su determinación en los 
ordenamientos legales de carácter civil y no de índole administrativo, por lo que 
la competencia se surte a favor de un órgano especializado en materia civil. 

25 Berumen Paulín, Carlos, Funciones de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. En 
"Derechos de la Niñez", Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México, 1a. ed, 1990, 
página 274.
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Es aplicable, en lo conducente, la tesis 1a. LVI/2013 (10a.), sustentada 
por esta Primera Sala, cuyos rubro y texto disponen:

"SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ES-
TADO DE MÉXICO. LA TUTELA QUE EJERCE ES UNA MEDIDA PROVISIONAL 
Y TRANSITORIA QUE RESPONDE AL PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN FAMI-
LIAR. De acuerdo con el Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México, dicha institución se encarga de albergar 
a los menores que sufren de abandono, maltrato, abuso u orfandad, así como 
de proveer los servicios de asistencia jurídica que sean necesarios para el de-
sarrollo de los mismos. En tales casos, la tutela que ejerce la institución pú-
blica se configura como una medida provisional o transitoria, ya que su fina lidad 
es integrarlos en algún núcleo familiar idóneo. Este acogimiento transitorio 
pretende garantizar la atención del menor, bien hasta que éste vuelva al seno 
de su propia familia o bien hasta que se determine una medida de protección 
que revista un carácter más estable, como puede ser la constitución de la 
adopción. Por tanto, la intervención del Estado en estas circunstancias respon-
de al principio de integración familiar, pues se busca que el menor sea pro-
tegido por los poderes públicos, mientras la institución correspondiente 
encuentra un ambiente familiar que sea idóneo para su normal desarrollo."26

Derivado de lo anterior, se concluye que la competencia para cono-
cer de una demanda de amparo, en la que el acto reclamado lo constituya una 
resolución emitida por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 
dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, relacionada 
con la guarda y custodia de un infante, corresponde a un Juez de Distrito en 
Materia Civil.

En estas condiciones, este Tribunal Pleno considera que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes 
título, subtítulo y texto:

PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, DEPENDIENTES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA (DIF). LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA SUS RESOLUCIONES, RELACIO-

26 Tesis 1a. LVI/2013 (10a.), sustentada por esta  Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, consultable en el 
Libro XVII, febrero de 2013, materia civil, página 844, con número de registro digital: 2002918.
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NADAS CON LA GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES, CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. La competencia para conocer del juicio 
de amparo indirecto se fija conforme a la naturaleza del acto reclamado; en 
consecuencia, el promovido contra las resoluciones emitidas por las procu-
radurías referidas (ya sea en el ámbito federal o local), que deciden respecto 
de la guarda y custodia de menores de edad para ser colocados en albergues 
provisionales, es competencia del Juez de Distrito en Materia Civil, pues las 
controversias relativas revisten gran importancia, al afectar el orden y la esta-
bilidad de la familia, cuya organización y desarrollo debe proteger la ley, por 
mandato del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; de ahí que la intervención del Estado en estas circunstancias respon-
de al principio de integración familiar consistente en que los poderes públicos 
protejan al menor. En ese sentido, no obstante que las Procuradurías de que 
se trata son formalmente órganos de naturaleza administrativa, jerárquica men -
te subordinadas a las dependencias del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia, lo cierto es que la génesis del acto reclamado y las funciones que 
realizan están encaminadas a seguir el sendero del derecho familiar, ya que al 
emitir determinaciones relacionadas con la guarda y custodia que sean apli-
cables al caso concreto por el estado de necesidad en que se encuentran los 
menores, deben atender previamente a los elementos personales, familiares, 
ma teriales, sociales y culturales que concurren en una familia determinada, 
aplicando incluso la legislaciones sustantivas civiles correspondientes. Así, las 
Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, dependientes 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, efectivamente son auto-
ridades administrativas, lo cual no impide considerar que los actos que emiten 
en materia de guarda y custodia de menores corresponden a la materia civil. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis sus-
tentada por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación del denuncian-
te, a los criterios de los tribunales contendientes y a la existencia de la contra-
dicción de tesis.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales.

Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, no asistieron a la sesión de doce de septiembre de dos mil dieciséis 
por gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado la comisión de receso 
correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil dieciséis.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se aluden al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia P./J. 24/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, 
página 32.
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETI
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 250/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LA PRIMERA Y LA SEGUNDA SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. 13 DE JUNIO DE 2016. PONENTE: EDUARDO MEDINA MORA 
I. SECRETARIO: LUIS JAVIER GUZMÁN RAMOS.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación correspondiente al trece de junio de dos mil dieciséis.

VISTOS; y,
RESULTANDO:

I. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Denuncia de la contradicción. Mediante escrito presentado el uno 
de septiembre de dos mil quince, en la Oficina de Certificación Judicial y Co-
rrespondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Ministro 
José Fernando Franco González Salas denunció la posible contradicción de te-
sis entre el criterio emitido por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Jus ti-
cia de la Nación, al resolver los recursos de inconformidad 61/2014 y 237/2014, 
y el criterio de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver el recurso de inconformidad 45/2015.

2. Trámite de la denuncia. Mediante acuerdo de tres de septiembre 
de dos mil quince, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
admitió a trámite la denuncia de la contradicción de tesis, ordenó formar y 
registrar el expediente de contradicción de tesis número 250/2015, solicitó a 
la Secretarías de Acuerdos de la Primera y de la Segunda Salas de este 
Alto Tribunal, remitan copia certificada de la ejecutoria dictada en el asunto 
de su índice, respectivamente, así como el proveído en el que informen si el 
criterio sustentado en el asunto se encuentra vigente o, en su caso, la causa 
para tenerlo por superado o abandonado, así como el envío electrónico del 
nuevo criterio. Asimismo, ordenó que pasaran los autos para su estudio al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

3. Integración del asunto. Mediante acuerdo de ocho de diciembre 
de dos mil quince, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia tuvo por 
integrada la contradicción de tesis y ordenó el envío de los autos a la ponen-
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cia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, designado ponente en el pre-
sente asunto.

4. Returno. En sesión pública de dos de mayo de dos mil dieciséis, el 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de siete 
votos, desechó el proyecto elaborado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo; motivo por el cual, se ordenó el returno del asunto, correspondiendo al 
Ministro Eduardo Medina Mora I., conforme al turno respectivo.

II. CONSIDERANDO:

5. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es legalmente competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artícu los 107, frac-
ción XIII, de la Carta Magna, 226, fracción I, de la Ley de Amparo vigente y 10, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 
el punto segundo, fracción VII, del Acuerdo General Número 5/2013, emitido 
por el Pleno de este Alto Tribunal y publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis entre las Salas de este Alto Tribunal y su reso-
lución es exclusiva de este Tribunal Pleno, independientemente de la materia 
sobre la que se hayan pronunciado.

6. Es aplicable, al respecto, la tesis aislada número P. IV/2012 (10a.), 
emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, publicada a página 227, Libro XV, 
Tomo 1, diciembre de 2012, Décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dispone:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL TRIBUNAL PLENO TIENE COMPE-
TENCIA EXCLUSIVA PARA CONOCER DE LA DENUNCIA RELATIVA Y RESOL-
VERLA, INCLUSO SI AQUÉLLA RESULTARA IMPROCEDENTE, INEXISTENTE 
O SIN MATERIA.—Conforme a los artícu los 107, fracción XIII, párrafo penúlti-
mo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197, párrafo 
primero, de la Ley de Amparo y 10, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tiene competencia exclusiva para conocer de la denuncia de con-
tradicción de tesis entre las sustentadas por las Salas que integran este Alto 
Tribunal, y resolverla, sin establecer distinción alguna respecto del sentido del 
fallo correspondiente, incluso si resultara improcedente, inexistente o sin 
materia."
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7. Legitimación del denunciante. La denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu-
los 107, fracción XIII, segundo párrafo, constitucional y 227, fracción I, de la Ley 
de Amparo, pues fue realizada por el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, José Fernando Franco González Salas.

8. Criterios de las Salas contendientes. En el presente consideran-
do se dará cuenta de los criterios de las Salas de este Alto Tribunal que pudie-
ran ser contradictorios y de los antecedentes relevantes, que se obtienen de 
las ejecutorias respectivas.

A. Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el recurso de inconformidad 61/2014.

1. Antecedentes

9. ********** heredó un inmueble a su hija ********** y a sus nietos 
********** y ********** de apellidos **********.

10. Luego, ********** otorgó poder general amplísimo para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y de dominio a su hijo **********, quien 
presuntamente celebró contratos de donación gratuitos e incondicionales con 
sus hermanos **********, ********** y **********, respecto del total de los 
bienes propiedad de su representada, entre ellos, el inmueble antes heredado.

11. ********** falleció el siete de noviembre de dos mil nueve, por lo 
que se inició el trámite de sucesión, en el que se reconoció como únicos y 
universales herederos a la hija y a los nietos, por lo que solicitaron la devolu-
ción del inmueble sin obtener resultado favorable.

12. Por lo anterior, **********, en su carácter de albacea definitivo de 
la sucesión de **********, demandó en la vía ordinaria civil y en ejercicio de la 
acción reivindicatoria a **********, **********, ********** y ********** 
diversas prestaciones, entre ellas, la reivindicación del inmueble, la entrega 
del terreno con sus frutos y accesiones, pago de gastos y costas, nulidad del 
título de propiedad de los demandados y pago de daños y perjuicios.

13. La Juez de primera instancia resolvió declarar la falta de personalidad 
y de legitimación del albacea, al no justificar la aceptación y protesta del cargo. 
Inconforme con esa resolución, la parte actora y el demandado ********** in-
terpusieron recurso de apelación principal y adhesivo resuelto en el sentido de 
confirmar la sentencia apelada.
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14. En contra de la resolución anterior, **********, en su carácter de 
albacea, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal; el Tribunal 
Colegiado del conocimien to dictó sentencia concediendo el amparo, para los 
efectos de que la responsable dictara otra sentencia en la que siguiera los li-
neamien tos establecidos.

15. Por diverso acuerdo, el presidente del Tribunal Colegiado del cono-
cimien to tuvo por recibido de la autoridad responsable, copia certificada de la 
sentencia dictada en cumplimien to a la ejecutoria de amparo, por lo cual, se 
dio vista a las partes para que manifestaran lo que a su interés conviniera.

16. **********, en su carácter de tercero interesado, interpuso denun-
cia de repetición del acto reclamado en contra de la sentencia dictada en cum-
plimien to. La denuncia fue resuelta en el sentido de desechar el incidente de 
repetición del acto reclamado por improcedente, por falta de legitimación del 
promovente.

17. En contra de dicha determinación, ********** interpuso recurso de 
inconformidad; que la Sala resolvió bajo el número **********, en sesión 
de veintiséis de marzo de dos mil catorce, en el sentido de desecharlo, con-
forme a las siguientes consideraciones:

2. Resolución

18. El recurso de inconformidad resulta improcedente, toda vez que no 
se satisfacen los requisitos para su procedencia, conforme al artícu lo 201 de 
la Ley de Amparo.

19. El recurso de inconformidad sólo es procedente en la actualización 
estricta de los cuatro supuestos establecidos con claridad en el precepto refe-
rido, pues considerar que resulta procedente en contra de supuestos distin-
tos a los establecidos en la ley, desnaturalizaría la esencia del recurso de 
inconformidad, cuyo objeto es verificar los razonamien tos de fondo respecto al 
cum plimien to de la ejecutoria de amparo, repetición del acto reclamado, o bien, 
respecto al cumplimien to de una declaratoria general de inconstitucionalidad. 
Por lo que no puede estimarse que el recurso de inconformidad proceda 
también en contra de determinaciones que refieran al desechamien to por 
improcedencia de los actos procesales realizados en el juicio de amparo, en 
relación con las materias del recurso de inconformidad.

20. De la fracción III del artícu lo referido, una de las causales de proce-
dencia del recurso de inconformidad es que el juzgador declare sin materia o 
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infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, lo que consecuente-
mente tiene por lógica que para que ello suceda, la repetición del acto recla-
mado debió haber sido procedente, cuestión que no sucede en el presente 
asunto, pues como se advirtió, el Tribunal Colegiado determinó que la denun-
cia de repetición del acto reclamado era improcedente, al carecer de legiti-
mación la parte recurrente para interponerla y, por eso, desechó el incidente 
relativo.

21. Por lo que el recurso de inconformidad interpuesto resulta igualmen-
te improcedente, puesto que no se satisfacen los requisitos de procedencia.

B.  En el recurso de inconformidad **********.

1. Antecedentes

22. ********** presentó demanda de amparo en contra de la senten-
cia de veintidós de agosto de dos mil trece dictada por la Segunda Sala Civil 
de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, dentro del 
toca de apelación **********.

23. El Tribunal Colegiado del conocimien to dictó sentencia, en el senti-
do de conceder el amparo a la quejosa para efecto de que la autoridad res-
ponsable dejará insubsistente la resolución reclamada y dictara una nueva en 
la que, al examinar la litis del asunto, resolviera que la improcedencia de la 
vía ya fue decidida en el diverso toca de apelación **********, del índice de 
la propia responsable, por lo cual, constituía cosa juzgada; así como también 
dejara de incurrir en la incongruencia advertida.

24. El diez de enero de dos mil catorce, la Sala responsable dictó una 
nueva resolución en cumplimien to al fallo protector, en la cual revocó la sen-
tencia de primera instancia, al considerar que era procedente la vía ordinaria 
mercantil intentada y que la actora no había probado los extremos de su ac-
ción, por lo que absolvió a la demandada de las prestaciones reclamadas.

25. El Tribunal Colegiado tuvo por recibida tal sentencia y ordenó dar 
vista a las partes para que se manifestaran sobre el cumplimien to.

26. El dieciséis de enero de dos mil catorce, la parte quejosa se incon-
formó con la resolución dictada por la Sala responsable, al considerar que 
existía defecto en el cumplimien to de la ejecutoria de amparo.
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27. Asimismo, el veintiocho de enero de dos mil catorce, la parte que-
josa presentó, ante el Tribunal Colegiado, denuncia de repetición del acto 
reclamado, en relación con la sentencia en cumplimien to a la ejecutoria.

28. El diecisiete de febrero de dos mil catorce, el Tribunal Colegiado dictó 
resolución declarando improcedente la denuncia de repetición del acto re-
clamado, al considerar que la procedencia de la denuncia de repetición del 
acto reclamado estaba condicionada a la existencia de la resolución que de-
clarara cumplida la sentencia de amparo y que el acto denunciado como rei-
terativo sea distinto de aquel que se tomó en cuenta para emitir la declaratoria 
respectiva.

29. Luego, el veinticinco de febrero de dos mil catorce, el Tribunal Cole-
giado declaró cumplida la ejecutoria de amparo, sin que hubiera incurrido en 
exceso o defecto.

30. En contra de la resolución de diecisiete de febrero de dos mil catorce, 
que declaró improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, la 
parte quejosa interpuso recurso de inconformidad, que la Sala resolvió bajo 
el número **********, en sesión de veinticinco de junio de dos mil catorce, 
en el sentido de desecharlo por improcedente.

2. Resolución

31. La fracción III del artícu lo 201 de la Ley de Amparo dispone que el 
recurso de inconformidad procede contra la resolución que declara sin ma
teria o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, no así con-
tra aquella que la declara improcedente.

32. Al respecto, se debe considerar que la denuncia de repetición del 
acto reclamado tiene por objeto garantizar el respeto a las sentencias de am-
paro revestidas de la firmeza de cosa juzgada; de manera que la materia de 
tal incidente consiste en determinar si la autoridad responsable, en un nuevo 
acto, reiteró los vicios advertidos en la ejecutoria protectora.

33. En ese sentido, la materia del recurso de inconformidad por denun-
cia de repetición del acto reclamado consiste en examinar la legalidad del 
acuerdo o dictamen del Juez de Distrito o del Tribunal Colegiado que declare 
infundada o sin materia dicha denuncia, analizando para ello si la autoridad 
responsable realizó un acto con idéntico sentido, respecto del acto por el que 
se concedió el amparo.
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34. Por tanto, un presupuesto necesario para la procedencia del recur-
so de inconformidad, previsto en la fracción III del artícu lo 201 de la Ley de 
Amparo vigente, consiste precisamente en la procedencia de la denuncia 
de repetición del acto reclamado, puesto que sólo de esa manera el tribunal de 
amparo se encuentra en aptitud de analizar si se actualiza la repetición del 
acto reclamado y, en consecuencia, determinar si tal recurso es fundado, o 
bien, si ha quedado sin materia.

35. Por lo que declarar procedente el recurso, es contrario a los princi-
pios que rigen el propio medio de defensa, toda vez que si el Tribunal Colegia-
do no se pronunció sobre la alegada repetición del acto reclamado, este Alto 
Tribunal tampoco puede decidir sobre tal aspecto, lo cual constituye la materia 
de estudio del recurso de inconformidad.

36. Estimar lo contrario daría lugar a que tal recurso tuviera por efecto 
analizar si la improcedencia decretada en la resolución impugnada está ape-
gada a derecho, lo cual implica reducir la materia de análisis a cuestiones que 
no están relacionadas con la posible repetición del acto reclamado, sino con 
aspectos de legalidad ajenos a ésta.

37. De la anterior resolución derivó el criterio, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO PROCEDE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO SINO SÓLO CONTRA AQUELLA QUE LA DECLARA 
SIN MATERIA O INFUNDADA. De acuerdo con el artícu lo 201, fracción III, de 
la Ley de Amparo, el recurso de inconformidad procede en contra de la reso-
lución que declara sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado. Así pues, su materia consiste en examinar la legalidad del acuerdo 
o dictamen del tribunal de amparo, para lo cual se debe determinar si la au-
toridad responsable, en un nuevo acto, reiteró los vicios advertidos en la eje-
cutoria protectora. De esta forma, la procedencia de la denuncia de repetición 
del acto reclamado es un presupuesto necesario para que, a su vez, proce-
da el recurso de inconformidad previsto en el artícu lo y fracción citados, toda 
vez que sólo en tal hipótesis el tribunal de amparo puede analizar si se actua-
liza la repetición del acto reclamado. Por tanto, el recurso de inconformidad 
no procede cuando se interpone en contra de la resolución que declaró im-
procedente la denuncia de repetición del acto reclamado, sino sólo contra 
aquella que la declara sin materia o infundada, toda vez que si el tribunal de 
amparo no se pronunció sobre la repetición de dicho acto en la resolución 
impugnada, los Tribunales Colegiados de Circuito o esta Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, en el ámbito de sus respectivas competencias, tampoco 
podrían decidir tal aspecto. Estimar lo contrario implicaría sostener que tal 
recurso tiene por objeto determinar si la improcedencia decretada en la reso-
lución impugnada está apegada a derecho, lo que se traduciría en analizar 
cuestiones que no están relacionadas con la posible repetición del acto recla-
mado, sino con aspectos de legalidad ajenos a ésta, a saber, requisitos de 
procedencia como la existencia del auto o resolución que previamente tenga 
por cumplida la ejecutoria de amparo."1

C. Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el recurso de inconformidad **********.

1. Antecedentes

38. ********** promovió juicio de amparo directo en contra del laudo 
de veinticuatro de mayo de dos mil trece, dictado en el expediente **********, 
por el Tribunal del Trabajo Burocrático del Poder Judicial del Estado de Chiapas.

39. El Tribunal Colegiado del conocimien to concedió el amparo para que 
se dicte uno nuevo, en la cual, determine el hecho generador con el cual dé 
inicio el cómputo de la actualización o no de la figura jurídica de la prescrip-
ción; analice el cómputo a la luz de los preceptos legales invocados por el 
sindicato en la contestación, así como los presupuestos para que opere, y 
prescinda de aplicar el artícu lo 364 Bis de la Ley Federal del Trabajo.

40. El presidente del tribunal de trabajo responsable remitió copia cer-
tificada del laudo de tres de octubre de dos mil trece, emitido en cumplimien to 
a la ejecutoria de amparo; por lo cual, el Tribunal Colegiado ordenó dar vista a 
las partes para que manifestaran lo que a su interés conviniera.

41. En resolución de veintiséis de noviembre de dos mil trece, el Tribu-
nal Colegiado determinó que la sentencia de amparo no se encontraba cum-
plida, ordenando a la autoridad proceder a su cumplimien to.

42. El tribunal responsable remitió al Tribunal Colegiado copia certifica-
da del laudo de fecha cuatro de diciembre de dos mil trece, en cumplimien to 

1 Registro digital: 2007929, Décima Época, Primera Sala, tesis aislada, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, materia común, tesis 1a. 
CCCLXXXVI/2014 (10a.), página 730 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
noviembre de 2014 a las 9:20 horas».
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a la sentencia de amparo; por lo cual, el Tribunal Colegiado ordenó dar vista a 
las partes.

43. El veintiocho de enero de dos mil catorce, el Tribunal Colegiado del 
conocimien to declaró cumplida la ejecutoria de amparo; posteriormente, el vein-
tisiete de febrero de dos mil catorce, el Tribunal Colegiado archivó el expe-
diente como asunto concluido.

44. Inconformes con el nuevo laudo, los actores en el juicio natural pro-
movieron demanda de amparo que, por razón de turno, conoció el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito con número AD. laboral **********; 
asimismo, el ********** promovió amparo adhesivo.

45. En sesión de cinco de junio de dos mil catorce, el Tribunal Cole-
giado negó el amparo y declaró sin materia el adhesivo.

46. El veintitrés de junio de dos mil catorce, el Tribunal laboral res-
ponsable dictó un acuerdo en el que, entre otras cosas, determinó negar la 
toma de nota solicitada por **********, en su carácter de **********.

47. Por escrito presentado el seis de agosto de dos mil catorce, ante el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, ********** denunció la re
petición del acto reclamado contra el acuerdo de veintitrés de junio de 
dos mil catorce, dentro del expediente **********.

48. El Tribunal Colegiado del conocimien to, por resolución de dos de 
diciembre de dos mil catorce, declaró improcedente la denuncia de repeti-
ción del acto reclamado, debido a que el proveído de veintitrés de junio de dos 
mil catorce, emitido por el Pleno del Tribunal del Trabajo Burocrático del Poder 
Judicial del Estado, en el expediente **********, en el que, entre otras cosas, 
no acordó favorable la solicitud del inconforme, en el sentido de que procedie-
ra a la toma de nota solicitada, no fue emitido en acatamien to a una sentencia 
concesoria del amparo, puesto que es una actuación diferente y de naturaleza 
independiente de la misma.

49. En contra de la resolución de dos de diciembre de dos mil catorce, 
que declaró improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, 
********** interpuso recurso de inconformidad, que la Sala resolvió bajo el 
número **********, en sesión de tres de junio de dos mil quince, en el sentido 
de declararlo procedente y fundado.
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2. Resolución

50. Cabe mencionar que en la resolución que dirimió el recurso de in-
conformidad, no fue materia de análisis determinar la procedencia del recurso 
en contra de la resolución que declara improcedente la denuncia de repetición 
del acto reclamado; sin embargo, en el considerando tercero se justificó su 
procedencia, como sigue:

"La inconformidad es procedente en términos del artícu lo 201, fracción 
III, de la Ley de Amparo, ya que se promovió contra una resolución de un Tri-
bunal Colegiado que declaró improcedente la denuncia de repetición de acto 
reclamado."

III. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

51. Sentada la exposición de las ejecutorias materia de análisis, debe 
determinarse a continuación si existe la contradicción de tesis denunciada:

52. Para dilucidar lo anterior, debe analizarse si las Salas de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación contendientes, al resolver los asuntos que 
son materia de la denuncia, sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose 
por tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico jurídicas para justificar su decisión en una controversia, pues lo que 
determina la existencia de una contradicción es que dos o más órganos juris-
diccionales terminales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepan
tes sobre un mismo punto de derecho, o sobre un problema jurídico central, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que 
generan esos criterios no sean iguales, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes.

53. Así lo determinó el Pleno de este Alto Tribunal en la tesis jurispru-
dencial P./J. 72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUAN-
DO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DE-
RECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE 
LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."2

2 Tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
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54. De la jurisprudencia preinserta se pone de manifiesto que la exis-
tencia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe in-
cidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tra-
tarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada 
modifican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino 
que tan sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

55. Ahora bien, el Pleno de este Alto Tribunal estima que sí existe la 
contradicción de tesis, debido a que ambas Salas se pronunciaron respecto 
del mismo punto de derecho, llegando a conclusiones contrarias.

56. En efecto, como se indicó en el considerando precedente, la Prime-
ra Sala de este Máximo Tribunal, al resolver los recursos de inconformidad 

Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic-
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentacio-
nes lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial de-
muestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISI-
TOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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********** y **********, realizó el análisis en cuanto a la procedencia del 
recurso interpuesto en contra de las determinaciones que declararon improce-
dentes las respectivas denuncias de repetición del acto reclamado, por con-
siderar que lo dispuesto en el artícu lo 201, fracción III, de la Ley de Amparo, 
debía interpretarse de manera estricta, es decir, sólo considerando para su 
tramitación las hipótesis contenidas en dicha porción normativa que establece 
que únicamente procede contra la resolución que declara sin materia o in-
fundada la denuncia de repetición del acto reclamado, porque de estimar lo 
contrario, se reduciría la materia de análisis a cuestiones no relacionadas con 
la posible repetición del acto reclamado.

57. Por su parte, si bien la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver el recurso de inconformidad **********, no se 
pronunció respecto al tema, esto es, no apoyó la procedencia del recurso en 
consideraciones adicionales durante la argumentación de la sentencia, sino 
que únicamente admitió y resolvió el recurso contra la resolución que declara 
improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, expresando, al 
respecto, lo siguiente: "La inconformidad es procedente, en términos del ar-
tícu lo 201, fracción III, de la Ley de Amparo, ya que se promovió contra una 
resolución de un Tribunal Colegiado que declaró improcedente la denuncia 
de repetición de acto reclamado"; lo cierto es que, implícitamente, ello cons-
tituye un criterio diverso al ostentado por la Primera Sala.

58. Como puede advertirse, los criterios emitidos por las Salas de este 
Alto Tribunal son evidentemente discordantes, puesto que mientras la Primera 
Sala sostiene que no procede el recurso de inconformidad contra la resolu-
ción que declara improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, 
por considerar que no encuadra en ninguno de los supuestos previstos por el 
artícu lo 201, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de 
la Constitución Federal; la Segunda Sala admitió y resolvió un asunto de la 
misma naturaleza, por considerar que sí puede insertarse dentro de las hipó-
tesis contenidas en dicho precepto legal.

59. No es óbice para sostener lo anterior, el hecho de que la Segunda 
Sala no haya emitido mayor pronunciamien to en relación con el tema de la pro-
cedencia, puesto que con independencia de ello, el Pleno de este Alto Tribu-
nal ha determinado que, a fin de impedir la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios de los órganos jurisdiccionales terminales, al resolver 
un mismo tema jurídico, es necesaria la sustentación de una tesis jurispru-
dencial que decida o supere la discrepancia de las tesis relativas, uniforman-
do el criterio conforme al cual habrán de resolverse asuntos jurídicos iguales 
o semejantes, aun cuando éstos no tengan un criterio expreso, sino uno im-
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plícito, pero indubitable, entendiéndose como tal el que pueda deducirse de 
manera clara e inobjetable de las circunstancias particulares del caso, pues 
de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse la contradic-
ción de criterios se seguirían resolviendo de forma diferente, sin justificación 
legal alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esencial-
mente iguales.

60. Lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las de-
cisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la inter-
pretación del orden jurídico nacional.

61. Resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia P./J. 93/2006, emiti-
da por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS 
CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO 
PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PAR-
TICULARES DEL CASO."3

62. Atendiendo a lo anterior, el objeto de la presente contradicción de 
tesis es determinar si procede el recurso de inconformidad contra la re
solución que declara improcedente la denuncia de repetición del acto 
reclamado, a partir de lo establecido en la Ley de Amparo en vigor.

IV. ESTUDIO DE FONDO

63. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en el presente fallo, de conformidad con los razonamien tos siguientes:

64. Como punto de partida debe tenerse presente que conforme al ar-
tícu lo 1924 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil tre-
ce, las ejecutorias de amparo que otorguen la protección constitucional deben 

3 Registro digital: 169334, Novena Época, Pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVIII, julio de 2008, materia común, tesis de jurisprudencia P./J. 93/2006, 
página 5.
4 "Artícu lo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. Al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la 
dictada en revisión, el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el Tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin de-
mora a las partes.
"En la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá para que cumpla con la 
ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin causa justificada, 
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ser puntualmente cumplidas; motivo por el cual, el órgano jurisdiccional de 
amparo requerirá a la autoridad responsable o autoridades responsables, a 
fin de que cumplan con los deberes impuestos en la sentencias respectivas y, 
desde luego, se restituya al quejoso en el derecho fundamental violentado.

65. Una vez que el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito 
reciba informe de la autoridad responsable sobre el cumplimien to de la sen-
tencia de amparo, dará vista al quejoso conforme al artícu lo 1965 de la Ley de 
Amparo y, en su caso, al tercero interesado para que manifiesten lo que a su 
interés convenga, por el término de tres días si se trata de amparo indirecto, 
o de diez días si es amparo directo. Transcurrido el plazo respectivo, con des-
ahogo de la vista o sin él, el órgano jurisdiccional de amparo dictará resolu-
ción fundada y motivada, mediante la cual, declararán si la sentencia está 
cum plida o no, si se incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad 
para cumplirla.

se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá 
el expediente al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de 
su puesto y su consignación.
"Al ordenar la notificación y requerimien to a la autoridad responsable, el órgano judicial de am-
paro también ordenará notificar y requerir al superior jerárquico de aquélla, en su caso, para que 
le ordene cumplir con la ejecutoria, bajo el apercibimien to que de no demostrar que dio la orden, 
se le impondrá a su titular una multa en los términos señalados en esta ley, además de que in-
currirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. El presidente de la Repú-
blica no podrá ser considerado autoridad responsable o superior jerárquico.
"El órgano judicial de amparo, al hacer los requerimien tos, podrá ampliar el plazo de cumplimien to 
tomando en cuenta su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente 
determinado. Asimismo, en casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el 
cumplimien to inmediato por los medios oficiales de que disponga."
5 "Artícu lo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable 
de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. En los casos de 
amparo directo la vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimien to. Dentro del mismo plazo compu tado a partir del siguiente al en que haya te-
nido conocimien to de su afectación por el cumplimien to, podrá comparecer la persona extraña 
a juicio para defender su interés.
"Transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial de 
amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sentencia está cumplida o no 
lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.
"La ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos.
"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el archivo del 
expediente.
"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente o se considera de 
imposible cumplimien to, remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, como establece, en lo conducente, el artícu lo 
193 de esta ley."
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66. Por otra parte, la repetición del acto reclamado6 se denunciara ante 
el órgano jurisdiccional que conoció del amparo, por la parte interesada den-
tro del plazo de quince días; el órgano pedirá informe a la autoridad responsa-
ble, corriéndole traslado con copia de la denuncia; agotado el periodo, dictará 
la resolución correspondiente, la cual podrá concluir, entre otros supuestos, 
que sí existe repetición del acto reclamado, en cuyo caso se ordenará la remi-
sión de los autos al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según corresponda.

67. Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí existió 
repetición del acto reclamado, conforme al artícu lo 2007 de la Ley de Amparo, 
tomará en cuenta el proyecto del Tribunal Colegiado de Circuito y procederá 
a separar de su cargo a la autoridad responsable, así como a consignarlo ante 
Juez de Distrito por el delito que corresponda. Si concluye que no hubo repe-
tición del acto reclamado, o habiendo existido la autoridad dejó sin efectos el 
acto repetitivo antes de la resolución y no actuó dolosamente, hará la declara-
toria correspondiente y devolverá los autos al órgano judicial que los remitió.

68. Ahora bien, el artícu lo 201 de la Ley de Amparo, en cuanto a la pro-
cedencia del recurso de inconformidad, dispone:

"Artícu lo 201. El recurso de inconformidad procede contra la resolu-
ción que:

"I. Tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar-
tícu lo 196 de esta ley;

6 "Artícu lo 199. La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por la parte interesada 
dentro del plazo de quince días ante el órgano jurisdiccional que conoció del amparo, el cual 
correrá traslado con copia de la denuncia a la autoridad responsable y le pedirá un informe que 
deberá rendir dentro del plazo de tres días.
"Vencido el plazo, el órgano judicial de amparo dictará resolución dentro de los tres días siguien-
tes. Si ésta fuere en el sentido de que existe repetición del acto reclamado, ordenará la remisión 
de los autos al Tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según corresponda, siguiendo, en lo aplicable, lo establecido en el artícu lo 193 de esta ley.
"Si la autoridad responsable deja sin efecto el acto repetitivo, ello no la exime de responsabilidad 
si actuó dolosamente al repetir el acto reclamado, pero será atenuante en la aplicación de la 
sanción penal."
7 "Artícu lo 200. Recibidos los autos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará a la 
brevedad posible, si existe o no repetición del acto reclamado.
"En el primer supuesto, tomará en cuenta el proyecto del Tribunal Colegiado de Circuito y proce-
derá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, así como a consignarlo ante 
Juez de Distrito por el delito que corresponda.
"Si no hubiere repetición, o si habiéndola, la autoridad no actuó dolosamente y dejó sin efectos 
el acto repetitivo antes de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta hará 
la declaratoria correspondiente y devolverá los autos al órgano judicial que los remitió."
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"II. Declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo definitivo del asunto;

"III. Declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado; o

"IV. Declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimien to 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad."

69. Conforme al precepto en cita, el recurso de inconformidad procede 
contra las resoluciones siguientes:

a) Las que declaren cumplida la ejecutoria de amparo;

b) Las que declaren la imposibilidad material o jurídica para cumplir la 
sentencia de amparo; o las que archiven el asunto;

c) Las que declaren sin materia o infundada la repetición del acto re-
clamado; o,

d) Las que declaren infundada o improcedente la denuncia por incum-
plimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

70. Como puede observarse, el recurso de inconformidad previsto en 
las fracciones I, II y III del precepto en análisis, tiene como finalidad revisar la 
resolución dictada por el órgano jurisdiccional en el cumplimien to de una 
sentencia que concedió el amparo, es decir, constituye el medio procesal que 
la Ley de Amparo concede a las partes, para que estén en posibilidad de pedir 
el examen de la resolución que define el estado en que se encuentra el cum-
plimien to y ejecución de la sentencia que otorgó la protección constitucional.

71. Una vez precisado lo anterior, procede responder la pregunta que 
atañe a esta contradicción de tesis: ¿Procede el recurso de inconformidad con-
tra la resolución que declara improcedente la denuncia de repetición del acto 
reclamado?

72. Pues bien, como se apuntó, de acuerdo con la fracción III del artícu lo 
201 de la Ley de Amparo, el recurso de inconformidad procede contra la reso-
lución que declara sin materia o infundada la repetición del acto reclamado.

73. Así, una lectura literal y gramatical de la porción normativa en es-
tudio, sugeriría que, tratándose de resoluciones emitidas en la denuncia de 
repetición del acto reclamado, el recurso de inconformidad sólo procede con-
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tra aquellas que la declaren sin materia o infundada; lo cual, implicaría la 
exclusión para atacar en el recurso de inconformidad la resolución que decla-
ra improcedente esa denuncia.

74. Sin embargo, este Tribunal Pleno considera que dicho precepto legal 
debe interpretarse de manera amplia y conforme al sentido jurídico que sub-
yace en la institución del recurso de inconformidad, que es la posibilidad de 
que las partes soliciten el examen de la resolución que define el estado en que 
se encuentra el cumplimien to y ejecución de la sentencia que otorgó la pro-
tección constitucional.

75. A partir de esta premisa, habría que explicar cómo debe entenderse 
una resolución que declara infundada la denuncia de repetición del acto recla-
mado y aquella que la declara sin materia.

76. No cabe duda que en el primero de los casos, la resolución que de-
clara infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, el órgano juris-
diccional respectivo analiza el acto que se denuncia como repetitivo, en 
relación con los deberes impuestos en la sentencia que otorga la protección 
constitucional, concluyendo que la autoridad no repitió en el nuevo acto las 
violaciones constitucionales que motivaron la concesión del amparo.

77. En el segundo de los supuestos, es decir, la resolución que declara 
sin materia la denuncia de repetición del acto reclamado, el órgano jurisdic-
cional respectivo no realiza el análisis del acto que se denuncia como repe-
titivo, por el hecho de que la autoridad responsable lo deja sin efectos; de 
manera que no se hace pronunciamien to de fondo sobre la materia que atañe 
a la denuncia de repetición del acto reclamado.

78. Lo anterior permite afirmar que el recurso de inconformidad previs-
to en el artícu lo 201, fracción III, de la Ley de Amparo, no está diseñado exclu-
sivamente para permitir el examen de las resoluciones que resuelven el fondo 
de la denuncia de repetición del acto reclamado; sino también respecto de 
aquellas que, sin decidirlo, lo dejan sin materia.

79. Así, en estos supuestos, el recurso de inconformidad tendrá como 
propósito fundamental analizar si la decisión jurisdiccional que resolvió como in-
fundado o sin materia la denuncia de repetición del acto reclamado resulta 
correcta y, en esa medida, si trasciende en el cumplimien to y ejecución de la 
sentencia de amparo que otorgó la protección constitucional.

80. En ese orden de ideas, este Pleno considera que si bien no está ex-
presamente prevista la procedencia del recurso de inconformidad contra la 
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resolución que declara improcedente la denuncia de repetición del acto re-
clamado, no puede soslayarse que los efectos jurídicos de una resolución que 
declara sin materia la denuncia de repetición del acto reclamado son similares 
a aquella que la declara improcedente, es decir, en ambas no existe un pro-
nunciamien to de fondo sobre la materia de fondo de la denuncia.

81. Es decir, si dicha porción normativa prevé la procedencia del recur-
so de inconformidad cuando la denuncia de repetición del acto reclamado se 
haya declarado sin materia, esto es, se acepta su impugnación aun cuando no 
exista un verdadero estudio de fondo, entonces, debe imperar la misma razón 
para el supuesto relativo a la improcedencia de la denuncia, en tanto que 
también se trata de un pronunciamien to en el que la autoridad jurisdiccional 
no examina el fondo de la cuestión planteada y, por ende, por analogía debe 
ser aceptado de la misma forma.

82. En efecto, si la intención del legislador radica en la posibilidad de 
impugnar la resolución que declara sin materia una denuncia de repetición 
del acto reclamado, esto conlleva implícitamente que sea posible analizar las 
razones que justifiquen –por parte del órgano jurisdiccional– la omisión de en-
trar al fondo de la cuestión puesta a consideración a través de aquella figura, 
tal como sucede cuando se determina su improcedencia; debido a la necesi-
dad de revisar la declaratoria del Tribunal Colegiado en el tema de la repetición 
del acto reclamado.

83. Así, este Pleno privilegia una interpretación acorde al artícu lo 17,8 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como del numeral 259 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, relativos –de manera general– al derecho humano de acceso 
a la justicia.

8 "Artícu lo 17. …
"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mane-
ra pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi-
das las costas judiciales. ..."
9 "Artícu lo 25.
"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. Los Estados Partes se comprometen:
"a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
"c) A garantizar el cumplimien to, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
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84. De la porción normativa contenida en la Constitución Federal, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que contiene distintos 
principios, entre ellos: i) de justicia pronta, que se traduce en la obligación de 
las autoridades para resolver los conflictos ante ellas planteados, dentro de los 
términos y plazos que establezcan las normas; ii) de justicia completa, que 
exige que la autoridad que conoce del asunto emita un fallo respecto de todos 
y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, a través de la aplica-
ción de la norma respectiva, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; iii) de 
justicia imparcial, esto es, que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, iv) de justicia gratuita, consistente en que los encargados de su 
impartición, no cobrarán a las partes en conflicto honorario alguno por la pres-
tación de ese servicio.

85. En tanto que, respecto al último transcrito, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, como intérprete de la convención ha señalado que 
implica la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas 
sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violato-
rios de sus derechos fundamentales y la garantía allí consagrada se aplica no 
sólo respecto de los derechos contenidos en la convención, sino también de 
aquellos que estén reconocidos por la Constitución o por la norma.

86. Por tanto, haciendo una interpretación acorde al principio contenido 
en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con la finalidad de permitir la revisión de la resolución que declaró improceden-
te la denuncia de repetición del acto reclamado, este Pleno llega a la convic-
ción de que procede su análisis a través del recurso de inconformidad, aun 
cuando no esté expresamente dentro de los supuestos a que se refiere la 
fracción III del artícu lo 201 de la Ley de Amparo.

87. En consecuencia, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de jurispru-
dencia, el siguiente criterio:

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. El recurso de inconformidad establecido en las fracciones I, II 
y III del artícu lo 201 de la Ley de Amparo, tiene como finalidad que se verifique 
la resolución dictada por el órgano jurisdiccional en el cumplimien to de una 
sentencia que concedió el amparo; es decir, constituye el medio procesal que 
la ley concede a las partes, para que puedan pedir el examen de la resolución 
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que define el estado en que se encuentran el cumplimien to y la ejecución de 
la sentencia que otorgó la protección constitucional. De acuerdo con la frac-
ción III mencionada, dicho recurso procede contra la resolución que declare 
infundada o sin materia la denuncia de repetición del acto reclamado; enten-
diéndose por la primera, aquella en la que se analiza el acto que se denuncia 
como repetitivo, en relación con los deberes impuestos en la sentencia que 
otorga la protección constitucional, concluyendo que la autoridad no repitió 
en el nuevo acto las violaciones constitucionales que motivaron la concesión 
del amparo; y por la segunda, aquella en la que no se realiza el análisis del 
acto que se denuncia como repetitivo, por el hecho de que la autoridad res-
ponsable lo deja sin efectos, de manera que no se hace pronunciamien to de 
fondo sobre la materia que atañe a la denuncia aludida. Ahora, si bien no está 
expresamente prevista la procedencia del recurso de inconformidad contra la 
resolución que declara improcedente la denuncia citada, no puede soslayar-
se que sus efectos jurídicos son similares a los de la que la declara sin mate-
ria, ya que en ambas no existe un pronunciamien to de fondo sobre la materia 
de la denuncia. Por tanto, procede el análisis de la resolución que declara 
improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, a través del re-
curso de inconformidad, aun cuando no esté expresamente dentro de los 
supuestos a que se refiere la fracción III del artícu lo 201 de la Ley de Amparo, 
con lo cual se privilegia una interpretación acorde a los artícu los 17, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, relativos –de manera 
general– al derecho humano de acceso a la justicia.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Tribunal Pleno.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:



100 DICIEMBRE 2016

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto de los apartados I, II y III relativos, respectivamente, a los 
antecedentes del caso, al considerando (competencia, legitimación del denun-
ciante y criterios de las Salas contendientes) y a la existencia de la contradicción.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IV, relativo al estudio de 
fondo. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo y Piña Hernández 
votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales.

El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión de trece 
de junio de dos mil dieciséis, previo aviso a la presidencia.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos propuestos.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, 
se publica esta versión pública en la cual se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia P./J. 18/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, 
página 33.
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Subsección 5.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN TÉRMI 
NOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS 

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD (ARTÍCULO 35 DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUES
TRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS).

II. EXTINCIÓN DE DOMINIO. COMPETENCIA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA LEGISLAR EN LA MATERIA RESPECTO DE 
LOS DELITOS DE SECUESTRO Y TRATA DE PERSONAS (ARTÍCULOS 
2, FRACCIÓN V, Y 10 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA 
EL ESTADO DE TABASCO).

III. EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA POSIBILIDAD DE QUE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DISPONGA DE LOS BIENES SOBRE LOS QUE AQUÉ
LLA SE DECLARE O DEL PRODUCTO DE SU ENAJENACIÓN, SIN 
CONTEMPLAR LA EXISTENCIA DEL FONDO DE PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA PARA LAS VÍCTIMAS DE TRATA, TRANSGREDE EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
62, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA LEY DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE TABASCO).

IV. EXTINCIÓN DE DOMINIO. IMPOSIBILIDAD DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO PARA DISPONER DE LOS BIENES SOBRE LOS QUE ÉSTA 
SE DECLARÓ CUANDO POR SUS EFECTOS PROBATORIOS SE HA 
ORDENADO SU CONSERVACIÓN EN ALGUNA CAUSA PENAL (DE
SESTIMACIÓN DE LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 62, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ES
TADO DE TABASCO).

V. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS DE LA DECLA
RACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA POR PROVENIR DE UN 
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ÓRGANO SIN FACULTADES PARA EMITIRLA (INVALIDEZ DEL AR
TÍCULO 62, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA LEY DE EXTIN
CIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE TABASCO).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2015. COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 23 DE JUNIO DE 2016. PONENTE: MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIO: ALFREDO VILLEDA AYALA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día veintitrés de junio de dos mil 
dieciséis.

VISTOS; y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación. Por escrito presentado el treinta de enero de 
dos mil quince, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad 
en la que demandó la invalidez de los artículos 2, fracción V, 10 y 62 de la Ley 
de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa, el treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, así como el diverso 35 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de noviembre de dos mil diez, 
del tenor siguiente:

"Artículo 2. Glosario

"Para efectos de esta ley, se entenderá por:

"V. Hecho ilícito: Hecho antijurídico en el que concurran los elementos 
del tipo penal, ya sea del delito de robo de vehículo, trata de personas, contra 
la salud o de secuestro, siempre y cuando, en lo que concierne a estos dos 
últimos, sean competencia de los jueces de la entidad."

"Artículo 10. Procedencia de la extinción de dominio .

"Procede la extinción de dominio, en los delitos contra la salud en su mo-
dalidad de narcomenudeo, previstos en el capítulo VII, del título décimo octavo, 
de la Ley General de Salud; robo de vehículo, trata de personas y secuestro, en 
los casos en que se sustancien ante las autoridades de la entidad respecto 
de los bienes que:
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"I. Sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya 
dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan ele-
mentos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió;

"II. No sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido 
utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre 
y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior;

"III. Estén siendo utilizados para la realización de los hechos ilícitos ma-
teria de esta ley por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo 
notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo; y

"IV. Estén titulados a nombre de terceros, pero existan suficientes ele-
mentos para determinar que son producto de los hechos ilícitos contenidos 
en esta ley y el imputado por éstos se comporte como dueño."

"Artículo 62. Ejecución de sentencia y adjudicación de bienes.

"Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva que es proceden-
te la extinción de dominio, el Juez ordenará su ejecución y la aplicación de los 
bienes a favor del Estado, en los términos del Código de Procedimientos Civi-
les para el Estado de Tabasco, la presente ley y los ordenamientos aplicables 
a los bienes en propiedad o posesión del Estado.

"Los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el pro-
ducto de su enajenación serán adjudicados y puestos a disposición del Gobier-
no del Estado. Las acciones, partes sociales o cualquier título que represente 
una parte alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad o asociación 
de que se trate no computarán para considerar a las emisoras como entidades 
paraestatales.

"El Gobierno del Estado no podrá disponer de los bienes, aún y cuando haya 
sido decretada la extinción de dominio, si en alguna causa penal se ha ordenado 
la conservación de aquéllos por sus efectos probatorios, siempre que dicho auto 
o resolución le haya sido notificado previamente.

"Cuando haya contradicción entre dos o más sentencias, prevalecerá la 
que se dicte en el procedimiento de extinción de dominio, salvo que esta última 
se pronuncie sobre la inexistencia del hecho ilícito.

"El valor de realización de los bienes y sus frutos, cuyo dominio haya sido 
declarado extinto mediante sentencia ejecutoriada, se aplicará en los términos 
que establece el Código Nacional, en lo que concierne al decomiso."
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"Artículo 35. El Ministerio Público de la Federación o de las entidades fede-
rativas deberán restituir a las víctimas de las conductas previstas en la presen te 
ley en el goce de sus derechos en cuanto sea posible y solicitará la reparación 
del daño.

"En su caso, la restitución de derechos y la reparación se harán con 
cargo a los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de domi-
nio, en términos de la legislación correspondiente, sin perjuicio de ejercer las 
acciones que correspondan en contra del sentenciado.

"Dentro de la reparación a las víctimas de las conductas previstas en la 
presente ley se incluirán los gastos alimentarios y de transporte y hospedaje 
a cargo de ésta, con motivo del procedimiento penal."

SEGUNDO.—Admisión. Mediante proveído de tres de febrero de dos mil 
quince, el presidente de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expedien-
te y lo turnó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos quien, en su carácter 
de instructora, por auto de la misma fecha admitió, la acción de inconstitu-
cionalidad y requirió a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
referida entidad federativa para que rindieran sus informes respectivos.

TERCERO.—Contestaciones de la demanda. En acuerdo de dieciocho 
de marzo de dos mil quince, la Ministra instructora tuvo a los Poderes Ejecu-
tivo y Legislativo del Estado de Tabasco, respectivamente, rindiendo los infor-
mes que les fueron solicitados. Además, en dicho proveído puso los autos a 
la vista de las partes para que formularan los alegatos que a sus intereses 
conviniesen.

CUARTO.—Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, por proveído 
de ocho de abril de dos mil quince, se cerró la instrucción de este asunto, a efec-
to de proceder a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que el presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradic-
ción entre diversos artículos de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado 
de Tabasco y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO.—Oportunidad. La demanda de acción de inconstituciona-
lidad se presentó oportunamente. 

El Decreto Número 186 mediante el cual se expidió la Ley de Extinción 
de Dominio para el Estado de Tabasco, que contiene los artículos 2, fracción V, 
10 y 62, cuya constitucionalidad se controvierte, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. Siendo así, 
el plazo de treinta días naturales previsto en el artículo 60 de la ley reglamen-
taria de la materia, para promover la acción de inconstitucionalidad, transcu-
rrió del uno al treinta de enero de dos mil quince, fecha esta última en la que 
se presentó el escrito mediante el cual se promueve la presente acción de 
inconstitucionalidad.

TERCERO.—Legitimación. En el caso, suscribe la demanda Luis Raúl 
González Pérez, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, lo que acredita con copia certificada del acuerdo de desig-
nación del Senado de la República.1 Dicho funcionario ostenta la representa-
ción de la referida Comisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 15, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos2 y 18 
de su Reglamento Interno.3

Dicho funcionario está facultado para promover la acción de incons-
titucionalidad de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución General.

Supuesto normativo que se actualiza, ya que en el caso se plantea la 
inconstitucionalidad de tres preceptos de la Ley de Extinción de Dominio para 
el Estado de Tabasco, por considerar que vulneran derechos fundamentales. 

CUARTO.—Actos impugnados. De una lectura integral de la demanda 
inicial, se advierte que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos im-
pugnó la inconstitucionalidad de los artículos 2, fracción V, 10 y 62 de la Ley 
de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa, el treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, así como el diverso 35 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu-

1 Foja 424 del expediente.
2 "Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligacio-
nes: I. Ejercer la representación de la Comisión Nacional; …"
3 "Artículo 18. La presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un 
presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
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lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de noviembre de dos mil diez.

Conceptos de invalidez. El presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos formuló los siguientes conceptos de invalidez:

Expone que la inclusión de los delitos de secuestro y trata de personas 
en la regulación local sobre extinción de dominio es inconstitucional, toda vez 
que éstos deben ser regulados exclusivamente por el Congreso de la Unión, 
en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Carta Magna, el cual 
excluye a las entidades federativas de su regulación de esos delitos y sujeta 
su actuación a la distribución de competencias y formas de cooperación que se 
definan en las leyes generales.

Señala que, por cuanto hace a los delitos en materia de trata de perso-
nas, el artículo 9o. de la ley general respectiva, prevé que en todo lo no previsto 
en materia de investigación, procedimientos y sanciones de los delitos materia 
de esa ley, las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley Fe-
deral de Extinción de Dominio, lo cual impide al legislador local regular dicha 
materia, y afirma que esta Suprema Corte al resolver la acción de inconstitucio-
nalidad 21/2013, determinó que las entidades federativas carecen de compe-
tencia para regular tal delito, lo que debe incluir lo concerniente a la extinción 
de dominio.

Por lo que respecta al delito de secuestro, el artículo 35 de la ley general, 
establece que la restitución de derechos y la reparación se harán con cargo a 
los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio, en 
términos de la legislación correspondiente, sin especificar a cuál legislación 
se refiere, lo que propicia la incertidumbre jurídica sobre si los Congresos Lo-
cales tienen facultades para legislar en materia de extinción de dominio respec-
to al delito de secuestro o si es facultad exclusiva del Congreso de la Unión.

No obstante, debe entenderse que también es aplicable la Ley Federal 
de Extinción de Dominio para el procedimiento de extinción de dominio, dado 
que los delitos de trata de personas y secuestro se regulan de manera idéntica 
en los artículos 22 y 73, fracción XXI, inciso a), constitucionales, por lo que donde 
existe la misma razón legal debe existir igual disposición de derecho. 

Los Estados no tienen facultades para legislar en materia de extinción 
de dominio en relación con el delito de secuestro, respecto de lo cual, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ya también se pronunció al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 21/2013.
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Las normas impugnadas generan una violación al derecho de seguridad 
publica, al establecer normas supletorias a las adicionales a la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Perso-
nas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, toda vez que 
en el artículo 44 dispone que, los bienes sobre los que se declare la extinción de 
dominio se aplicarán a favor de los Estados y el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), "lo cual no acontecería si la ley local en materia de extinción de domi
nio se aplica para los delitos de trata, puesto que la ley local impugnada en su 
artículo 62 dispone que los bienes sobre los que se declare la extinción de domi
nio, pasarán a formar parte de los bienes del Estado de Tabasco, generando así 
una transgresión a los derechos de protección y asistencia a las víctimas de los 
delitos de trata de personas."

QUINTO.—Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
El coordinador general de asuntos jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, manifestó por un lado, la falta de legitimación activa de la parte ac-
tora y, por otra, sostuvo la validez constitucional de los artículos impugnados 
de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco, toda vez que se 
está en presencia de leyes concurrentes.

SEXTO.—Contestación del Poder Legislativo del Estado de Tabas
co. La presidenta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Pri-
mera Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, al rendir el informe en 
representación de dicho órgano legislativo, manifestó, esencialmente, que 
los artículos cuya invalidez se solicita, tienen por objeto regular la extinción de 
dominio y no la de regular los delitos de secuestro y trata de personas como 
tal, sino que establecen un procedimiento debidamente explícito para llevar a 
cabo la extinción de dominio, cuando se cometan los delitos a los que hace 
referencia. 

SÉPTIMO.—Opinión de la procuradora general de la República. 
Al formular su opinión en relación con la acción de inconstitucionalidad 12/2015, 
manifestó la extemporaneidad en la impugnación del artículo 35 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y que los artículos impugnados son constituciona-
les, al no transgredir derechos humanos.

OCTAVO.—Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, aduce que la acción de inconstitucionalidad es improcedente, en 
términos de los artículos 19, fracción VIII, 20, fracción II, y 64, primer párrafo, 
de la ley reglamentaria de la materia, porque la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos carece de legitimación activa, porque para demandar la 
inconstitucionalidad de normas se requiere que las impugnadas afecten de-
rechos humanos, lo que no sucede en el caso.
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La causa de improcedencia invocada es inatendible, en virtud de que 
para determinar si las normas impugnadas transgreden derechos humanos 
y de ahí determinar la procedencia de la vía constitucional, es una cuestión 
que trasciende de manera fundamental al análisis de las normas impugna-
das, por ende, sólo puede ser materia de estudio de fondo del asunto y no de 
su procedencia.

Apoya la anterior consideración, la jurisprudencia P./J. 36/2004, del Tri-
bunal Pleno, del tenor siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAU-
SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE-
RÁ DESESTIMARSE.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 
deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumenta-
ción íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de 
no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez."4

En cambio, es fundada la causal de improcedencia invocada por la 
procuradora general de la República, en relación con la extemporaneidad en 
la impugnación del artículo 35 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues señala 
que dicho precepto "establece que la restitución de derechos y la repara-
ción se harán con cargo a los recursos obtenidos en los procedimientos 
de extinción de dominio, en términos de la legislación correspondiente, 
sin acotar de manera precisa, si se trata de la Ley Federal de Extinción 
de Dominio o si son las leyes estatales que regulan dicha figura, lo cual 
trae como consecuencia una violación al derecho a la seguridad jurídi-
ca, en detrimento de los derechos humanos." (foja 34 de la demanda)

La impugnación de dicho precepto resulta extemporánea, puesto que 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, fue publicada el treinta de noviembre de dos 
mil diez en el Diario Oficial de la Federación, sin que advierta este Tribunal 

4 Registro digital: 181395. Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XIX, junio de 2004. Tesis: P./J. 36/2004, página 865.
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Pleno que de las reformas posteriores a su publicación, en particular, la en-
mienda publicada el tres de junio de dos mil catorce, se haya reformado o 
modificado el contenido de su artículo 35, el cual ha permanecido en su texto 
original desde la publicación de la ley general.

Por ello, resulta claro que el plazo de impugnación del precepto contro-
vertido transcurrió en exceso, de acuerdo con el artículo 60 de la ley reglamen-
taria de la materia, que establece el plazo para la presentación de la acción 
de inconstitucionalidad.

En consecuencia, ha lugar a sobreseer respecto del artículo 35 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos con fundamento en los artículos 19, fracción 
VII, 20, fracción II, en relación con los artículos 60 y 65 de la ley reglamentaria 
de la materia.

Idénticas consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad números 4/2015 y 30/2015, por mayoría de diez 
votos, en sesión de dieciocho de abril de dos mil dieciséis.

NOVENO.—Estudio de fondo. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos impugnó los artículos 2, fracción V, y 10 de la Ley de Extinción de 
Dominio para el Estado de Tabasco, que son del tenor siguiente: 

"Artículo 2. Glosario

"Para efectos de esta ley, se entenderá por:

"V. Hecho ilícito: Hecho antijurídico en el que concurran los elementos 
del tipo penal, ya sea del delito de robo de vehículo, trata de personas, contra 
la salud o de secuestro, siempre y cuando, en lo que concierne a estos dos 
últimos, sean competencia de los Jueces de la entidad."

"Artículo 10. Procedencia de la extinción de dominio

"Procede la extinción de dominio, en los delitos contra la salud en su mo-
dalidad de narcomenudeo, previstos en el capítulo VII, del título décimo octavo, 
de la Ley General de Salud; robo de vehículo, trata de personas y secuestro, en 
los casos en que se sustancien ante las autoridades de la entidad respecto 
de los bienes que:



110 DICIEMBRE 2016

"I. Sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya 
dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan ele-
mentos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió;

"II. No sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan 
sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siem-
pre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior;

"III. Estén siendo utilizados para la realización de los hechos ilícitos ma-
teria de esta ley por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo 
notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo; y

"IV. Estén titulados a nombre de terceros, pero existan suficientes ele-
mentos para determinar que son producto de los hechos ilícitos contenidos 
en esta ley y el imputado por éstos se comporte como dueño."

De la reproducción de los artículos impugnados, se advierte que, en 
ellos se definen como hecho ilícito, para efectos de la ley en cuestión, al hecho 
típico y antijurídico constitutivo, entre otros, de los delitos de secuestro y trata 
de personas; y se establece los supuestos jurídicos en que procede la extin-
ción de dominio.

En la demanda, la parte actora expone que la inclusión de los delitos de 
secuestro y trata de personas en la regulación local sobre extinción de domi-
nio es inconstitucional, toda vez que éstos deben ser regulados exclusiva-
mente por el Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, fracción XXI, 
inciso a), de la Carta Magna, el cual excluye a las entidades federativas de su 
regulación de esos delitos, y sujeta su actuación a la distribución de compe-
tencias y formas de cooperación que se definan en las leyes generales.

Señala que por cuanto hace a los delitos en materia de trata de perso-
nas, el artículo 9o. de la ley general respectiva, prevé que en todo lo no previsto 
en materia de investigación, procedimientos y sanciones de los delitos mate-
ria de esa ley, las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley Fe-
deral de Extinción de Dominio, lo cual impide al legislador local regular dicha 
materia, y afirma que esta Suprema Corte al resolver la acción de inconstitucio-
nalidad 21/2013, determinó que las entidades federativas carecen de compe-
tencia para regular tal delito, lo que debe incluir lo concerniente a la extinción 
de dominio.
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Por lo que respecta al delito de secuestro, el artículo 35 de la ley general 
establece que la restitución de derechos y la reparación se harán con cargo a 
los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio, en 
términos de la legislación correspondiente, sin especificar a cuál legislación 
se refiere, lo cual propicia la incertidumbre jurídica sobre si los Congresos Lo-
cales tienen facultades para legislar en materia de extinción de dominio respec-
to al delito de secuestro o si es facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

No obstante, debe entenderse que también es aplicable la Ley Federal 
de Extinción de Dominio para el procedimiento de extinción de dominio, dado 
que los delitos de trata de personas y secuestro se regulan de manera idénti-
ca en los artículos 22 y 73, fracción XXI, inciso a), constitucionales, por lo que, 
donde existe la misma razón legal debe existir igual disposición de derecho.

Los Estados no tienen facultades para legislar en materia de extinción 
de dominio, en relación con el delito de secuestro, respecto de lo cual, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ya también se pronunció al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 21/2013.

En relación con los conceptos de invalidez planteados, este Tribunal Pleno 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 4/2015, por mayoría de votos,5 en 
sesión de dieciocho de abril de dos mil dieciséis, determinó lo siguiente:

"Si bien el promovente plantea la cuestión como una invasión a la esfera 
de competencia federal por regularse los delitos de secuestro y trata de per-
sonas, cuya tipificación, establecimiento de sanciones y distribución de com-
petencias respectivas corresponde al Congreso de la Unión, de la lectura de 
los preceptos impugnados se advierte que en ellos no se regulan dichos deli-
tos: no se tipifican, no se establecen sanciones, ni se regula ningún aspecto 
relacionado con su investigación. Lo que hacen los preceptos impugnados es 
incluir a dichos delitos entre los que dan origen a la instauración del proce-
dimiento tendiente a la extinción de dominio de bienes.

"Por tanto, la cuestión a resolver consiste en determinar si las entidades 
federativas pueden legislar en materia de extinción de dominio con motivo de 
los delitos en materia de secuestro y trata de personas, lo que necesariamente 

5 El Ministro presidente Luis María Aguilar Morales y la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
votaron en contra de las consideraciones contenidas en las fojas 39 a 42 y el Ministro José Fer-
nando Franco González Salas en contra de unas consideraciones.
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se debe analizar a la luz de la regla competencial del artículo 124 constitucio-
nal, conforme al cual las facultades que no estén expresamente concedidas 
a la Federación, se entienden reservadas a los Estados, por lo que es necesario 
determinar si la extinción de dominio para los casos de secuestro y trata de 
personas está expresamente concedida a la Federación.

"La figura de la extinción de dominio está prevista en el artículo 22 cons-
titucional, que señala:

"‘Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita-
das y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que san-
cione y al bien jurídico afectado.

"‘No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona 
cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la de-
crete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de 
la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso 
que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilí-
cito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes 
asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplica-
bles, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

"‘En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento 
que se regirá por las siguientes reglas:

"‘I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

"‘II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y enriquecimiento ilícito, 
respecto de los bienes siguientes:

"‘a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió.

"‘b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto 
del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.
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"‘c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por 
un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad 
o hizo algo para impedirlo.

"‘d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo-
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se com-
porte como dueño.

"‘III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los re-
cursos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su 
actuación de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utiliza-
ción ilícita de sus bienes.’

"El citado precepto prevé la posibilidad de extinguir el dominio respecto 
de bienes relacionados con la comisión de ciertos delitos –entre ellos secues-
tro y trata de personas–, cuando se surtan los supuestos que allí se detallan. 
Dicho artículo no atribuye expresamente a la Federación la facultad de legislar 
en materia de extinción de dominio, lo que ha llevado a este Tribunal Pleno a 
sostener en las acciones de inconstitucionalidad 18/2010,6 33/2013,7 20/2014 y 
su acumulada 21/2014,8 así como 3/2015,9 que las entidades federativas tienen 
competencia constitucional para legislar en relación con la figura de extinción 
de dominio, pero condicionando dicha competencia a los delitos que son de 
competencia local y aquellos respecto de los cuales las entidades federativas 
cuentan con facultades de investigación, persecución y sanción.10 En tal sen-

6 Resuelta el dieciocho de febrero de dos mil catorce, por mayoría de siete votos. Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo y presidente Silva Meza votaron en contra. El Ministro 
Sergio A. Valls Hernández no asistió previo aviso a la presidencia.
7 Resuelta el doce de mayo de dos mil quince, por mayoría de seis votos. Los Ministros Pardo 
Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora I. votaron en contra. Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y José Ramón Cossío Díaz no asistieron a la sesión, el primero por desempeñar una comi-
sión de carácter oficial y el segundo por licencia concedida por el Tribunal Pleno.
8 Resueltas el doce de mayo de dos mil quince, por mayoría de seis votos. Los Ministros Pardo 
Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora I. votaron en contra. Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y José Ramón Cossío Díaz no asistieron a la sesión, el primero por desempeñar una 
comisión de carácter oficial y el segundo por licencia concedida por el Tribunal Pleno.
9 La cual se encuentra pendiente su resolución.
10 Desde la acción de inconstitucionalidad 18/2010 se sostuvo dicho criterio al afirmarse que las 
entidades federativas tienen competencia para legislar en materia de extinción de dominio 
"siempre y cuando los procesos a los que se refiere se encuentren relacionados con el delito de 
robo de vehículos, o con aquellos que, si bien su regulación corresponde al Congreso de la Unión, 
su aplicación u operatividad puede ser llevada a cabo por autoridades locales de manera concu-
rrente, como el caso de narcomenudeo, trata de personas y secuestro."
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tido en la acción 20/2014 y su acumulada se invalidaron diversos preceptos 
de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
tanto contemplaban a los delitos de delincuencia organizada entre aquellos que 
originaban los procedimientos respectivos, lo que se estimó invadía la com pe-
tencia federal exclusiva para regular los delitos de delincuencia organizada.

"Ahora bien, tratándose de los delitos de secuestro y trata de personas, la 
Constitución prevé una competencia federal exclusiva respecto del señalamien to 
de los tipos y sanciones, y deja al Congreso de la Unión la facultad de distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en todos los 
demás aspectos relacionados con dichos delitos, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 73, fracción XXI constitucional, que señala:

"‘Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"‘XXI.- Para expedir:

"‘(Reformado primer párrafo, D.O.F. 10 de julio de 2015)
"‘a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales 

y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de perso-
nas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como 
electoral.

"‘Las leyes generales contemplarán también la distribución de compe-
tencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades fede-
rativas, el Distrito Federal y los municipios;

"‘b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede-
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legis-
lar en materia de delincuencia organizada;

"‘(Reformado, D.O.F. 2 de julio de 2015)
"‘c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en 
el fuero común.

"‘Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra perio-
distas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de expresión o imprenta.
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"‘En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales.’

"La manera como opera la distribución de competencias a la luz de este 
precepto, ya ha sido precisada por el Pleno en las acciones de inconstitucio-
nalidad 25/2011,11 36/2012,12 54/201213 y 56/201214 en el sentido de que corres-
ponde únicamente al Congreso de la Unión legislar en cuanto al tipo penal y 
sanciones aplicables respecto a los delitos de secuestro y trata de personas, 
así como distribuir competencias en la materia.

"Asimismo, dichos precedentes señalan que en uso de esa facultad 
exclusiva, el Congreso de la Unión expidió la Ley General para Prevenir y San-
cionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos, de cuyo contenido se advierte que las entidades federati-
vas mantuvieron facultades para prevenir, investigar y castigar los tipos pena-
les referidos, es decir, para conocer y resolver sobre los delitos federales de 
secuestro y trata de personas que tengan lugar en su territorio.

"Así, de lo dispuesto en los artículos 22 y 73, fracción XXI, constituciona-
les y de su interpretación por este Tribunal Pleno, podemos concluir:

"1) Que las entidades federativas tienen competencia para legislar en ma-
teria de extinción de dominio, tratándose de delitos de su competencia, así 
como de aquellos respecto de los cuales tengan una competencia operativa.

"2) Las entidades federativas no tienen competencia para legislar respec-
to del tipo penal ni las sanciones tratándose de los delitos de secuestro y trata 
de personas. Por lo demás, su competencia en esta materia está determinada 
por las leyes generales respectivas, las cuales les dan competencia para pre-
venir, investigar y castigar los delitos allí previstos.

11 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil trece por mayoría de diez votos. La Ministra Luna 
Ramos votó en contra. 
12 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil trece por unanimidad de once votos. 
13 Resuelta el treinta y uno de octubre de dos mil trece por unanimidad de diez votos. El Ministro 
Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión previo aviso dado a la presidencia.
14 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil trece por unanimidad de once votos.
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"Precisado lo anterior, sólo resta determinar si el Congreso de la Unión, 
en su facultad de distribuir competencias en relación con los delitos de secues-
tro y trata de personas reservó a la Federación los procedimientos de extinción 
de dominio derivados de dichos delitos, para lo cual debe acudirse al conte-
nido de las leyes generales respectivas.

"Por cuanto hace a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que alude 
a los procedimientos de extinción de dominio en los siguientes preceptos:

"‘Artículo 35. El Ministerio Público de la Federación o de las entidades fe-
derativas deberán restituir a las víctimas de las conductas previstas en la 
presente ley en el goce de sus derechos en cuanto sea posible y solicitará la re-
paración del daño.

"‘En su caso, la restitución de derechos y la reparación se harán con cargo 
a los recursos obtenidos en los procedimientos de extinción de dominio, en 
términos de la legislación correspondiente, sin perjuicio de ejercer las accio-
nes que correspondan en contra del sentenciado.

"‘Dentro de la reparación a las víctimas de las conductas previstas en 
la presente ley se incluirán los gastos alimentarios y de transporte y hospeda-
je a cargo de ésta, con motivo del procedimiento penal.’

"‘Artículo 36. En caso de que el producto, los instrumentos u objetos de 
los delitos referidos en esta ley hayan desaparecido o no se localicen, el Minis-
terio Público pedirá el embargo y, en su oportunidad, la aplicación respectiva 
de bienes del sentenciado cuyo valor equivalga a dicho producto, instrumentos 
u objetos a fin de que el Juez ordene la reparación correspondiente, sin menos-
cabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción de dominio.’

"‘Artículo 38. El Fondo se integrará de la siguiente manera:

"‘…

"‘IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción 
de dominio y estén relacionados con la comisión del delito de secuestro.’

"Como puede verse, ninguno de los citados preceptos reserva a la Fede-
ración los procedimientos de extinción de dominio. Por el contrario, al hacer 
alusión a ellos, se remite a la legislación correspondiente, esto es, la federal 
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o local en función de cual haya sido la autoridad que conoció de ellos aten-
diendo a la distribución competencial que la propia ley general prevé.

"Por su parte la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los De-
litos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, hace referencia a los procedimientos de extinción 
de dominio en los siguientes preceptos:

"‘Artículo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, proce-
dimientos y sanciones de los delitos materia de esta ley, las autoridades federa-
les, estatales y del Distrito Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones 
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal de la Fe-
deración, de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.’

"‘Artículo 44. Los bienes que sean instrumento, objeto o producto de los 
delitos previstos en esta ley, y que sean decomisados como resultado del ejer-
cicio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio del Fondo, así 
como de aquellos Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de los 
estados y el Distrito Federal.

"‘Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas en este 
artículo, el Juez, oficiosamente, tomará las medidas pertinentes para dejar a 
salvo los derechos de los trabajadores y terceros, así como aquellos otros de-
rechos que sean exigibles frente a otras personas, derivados de actos cele-
brados con la persona sancionada. Toda omisión de la autoridad judicial será 
sancionada en los términos de las leyes aplicables.’

"‘Artículo 45. Cuando un miembro o representante de una persona moral 
cometa algún delito de los previstos en esta ley, con los medios que para tal ob-
jeto la misma persona moral le proporcione, de modo que el delito resulte 
cometido en su nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el Juzgador 
impondrá en la sentencia, previo el procedimiento correspondiente y con in-
tervención del representante legal, las consecuencias jurídicas accesorias 
correspondientes, con base a la Ley de Extinción de Dominio aplicable, ade-
más del decomiso de los fondos y bienes ilícitos producidos por los delitos 
previstos en esta ley, sin excepción alguna.

"‘El Ministerio Público Federal o de los estados y el Distrito Federal podrá 
tomar medidas para embargar de manera precautoria los productos y bienes 
del delito.’
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"‘Artículo 55. Las policías y el Ministerio Público en el respectivo ámbito 
de sus competencias deberán tener como metas de la investigación, por lo 
menos las siguientes:

"‘…

"‘VII. Identificación de bienes relacionados con los hechos o propiedad 
de los responsables del delito que pueda ser objeto de extinción de dominio.’

"‘Artículo 81. Los ejecutivos Federal, de los estados y del Distrito Federal 
establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un fondo para la 
protección y asistencia a las víctimas de los delitos previstos en la presente ley.

"‘Los Fondos se constituirán en los términos y porcentajes que esta-
blezca el Reglamento respectivo y se integrarán de la siguiente manera:

"‘…

"‘IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extin-
ción de dominio y estén relacionados con la comisión de los delitos previstos 
en esta ley;

"‘…

"‘Los recursos del Fondo, así como los correspondientes a los fondos 
de las entidades federativas, provenientes de las fracciones II, III, IV, V y VII del 
presente artículo, podrán utilizarse para el pago de la reparación del daño a 
la víctima, en los términos de las legislaciones Federal y locales en materia de 
extinción de dominio, en caso de que los recursos del sentenciado sean insu-
ficientes para cubrir el monto determinado por el juzgador.’

"El artículo 9 prevé la aplicación supletoria de la ley Federal de Extinción 
de Dominio, pero dicha supletoriedad aplica únicamente, según lo señala el 
propio precepto, para la ‘investigación, procedimientos y sanciones de los 
delitos’, y de ninguna manera constituye una regla de distribución competen-
cial relativa a los procedimientos de extinción de dominio, como tampoco de-
riva tal regla de todos los otros preceptos mencionados.

"En este sentido, debe concluirse que en el marco de la concurrencia 
constitucional en materia de secuestro y trata de personas no existe una atri-
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bución competencial exclusiva a la Federación para legislar y conocer de los 
procedimientos de extinción de dominio originados en dichos delitos.

"Debe hacerse una última observación, en el sentido de que los proce-
dimientos para la extinción de dominio son de naturaleza jurisdiccional y autó-
nomos del proceso penal –como lo señala el artículo 22 constitucional– por lo 
que su regulación no entra en el ámbito de la competencia federal exclusiva 
para legislar en materia procedimental penal en términos del artículo 73, frac-
ción XXI, inciso c), constitucional.

"Por tanto, al no estar conferida a la Federación la competencia exclu-
siva para legislar en materia de extinción de dominio respecto de los delitos 
en materia de secuestro y trata de personas, lo procedente es reconocer la 
validez de los artículos 2, fracciones VI, XI y XIII; 3, fracción III, 4 y 7 de la Ley de 
Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decre-
to 238 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo el diecinueve de diciembre de dos mil catorce."

Por tanto, siguiendo el criterio plenario adoptado, se reconoce la vali-
dez de los artículos 2, fracción V y 10 impugnados, pues no existe restricción 
para los Congresos Locales legislar en materia de extinción de dominio, res-
pecto de los delitos de secuestro y trata de personas.

En este mismo sentido, este Tribunal Pleno resolvió las acciones de in-
constitucionalidad 4/2015 y 30/2015, en sesión de dieciocho de abril de dos 
mil dieciséis.

En cambio, este Tribunal Pleno considera que es fundado el argumento 
de la parte actora, en el sentido de que el artículo 62, párrafos primero y se-
gundo, generan una violación al derecho de seguridad jurídica, toda vez que 
el artículo 44 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, dispone que los bienes que sean instrumento, objeto, o 
producto de los delitos en esa ley y que sean decomisados como resultado 
del ejercicio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio de los 
fondos de protección y Asistencia a las Victimas de los Estados y el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), "lo cual no acontecería si la ley local en ma
teria de extinción de dominio se aplica para los delitos de trata, puesto que la ley 
local impugnada en su artículo 62 dispone que, los bienes sobre los que se decla
re la extinción de dominio, pasarán a formar parte de los bienes del Estado de 
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Tabasco, generando así una transgresión a los derechos de protección y asis
tencia a las víctimas de los delitos de trata de personas".

En efecto, el artículo 62 de la ley local impugnada dispone:

"Artículo 62. Ejecución de sentencia y adjudicación de bienes

"Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva que es proceden-
te la extinción de dominio, el Juez ordenará su ejecución y la aplicación de los 
bienes a favor del Estado, en los términos del Código de Procedimientos Civi-
les para el Estado de Tabasco, la presente ley y los ordenamientos aplicables 
a los bienes en propiedad o posesión del Estado.

"Los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el pro-
ducto de su enajenación serán adjudicados y puestos a disposición del Gobier-
no del Estado. Las acciones, partes sociales o cualquier título que represente 
una parte alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad o asociación 
de que se trate no computarán para considerar a las emisoras como entidades 
paraestatales.

"El Gobierno del Estado no podrá disponer de los bienes, aun y cuando 
haya sido decretada la extinción de dominio, si en alguna causa penal se ha 
ordenado la conservación de aquéllos por sus efectos probatorios, siempre 
que dicho auto o resolución le haya sido notificado previamente.

"Cuando haya contradicción entre dos o más sentencias, prevalecerá la 
que se dicte en el procedimiento de extinción de dominio, salvo que esta última 
se pronuncie sobre la inexistencia del hecho ilícito.

"El valor de realización de los bienes y sus frutos, cuyo dominio haya 
sido declarado extinto mediante sentencia ejecutoriada, se aplicará en los tér-
minos que establece el Código Nacional, en lo que concierne al decomiso."

Por su parte, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los De-
litos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, en relación con los bienes decomisados, establece 
lo siguiente: 

"Artículo 44. Los bienes que sean instrumento, objeto o producto de los 
delitos previstos en esta ley, y que sean decomisados como resultado del ejer-
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cicio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio del fondo, así 
como de aquellos fondos de protección y asistencia a las víctimas de los Es-
tados y el Distrito Federal.

"Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas en este 
artículo, el Juez, oficiosamente, tomará las medidas pertinentes para dejar a 
salvo los derechos de los trabajadores y terceros, así como aquellos otros 
derechos que sean exigibles frente a otras personas, derivados de actos cele-
brados con la persona sancionada. Toda omisión de la autoridad judicial será 
sancionada en los términos de las leyes aplicables."

Por su parte, el artículo 81 de la misma ley general precisa la forma en 
que se integrará dicho fondo:

"Artículo 81. Los ejecutivos Federal, de los estados y del Distrito Federal 
establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un fondo para la 
protección y asistencia a las víctimas de los delitos previstos en la presente ley.

"Los Fondos se constituirán en los términos y porcentajes que establezca 
el reglamento respectivo y se integrarán de la siguiente manera:

"I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos de egresos de 
la Federación, de los estados y del Distrito Federal;

"II. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en 
procesos penales que correspondan a los delitos materia de la presente ley;

"III. Recursos adicionales obtenido (sic) por los bienes que causen 
abandono;

"IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción 
de dominio y estén relacionados con la comisión de los delitos previstos en 
esta ley;

"V. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efec-
tivas cuando los procesados incumplan con las obligaciones impuestas por 
la autoridad judicial;

"VI. Recursos que se produzcan por la administración de valores o los 
depósitos en dinero, de los recursos derivados de los Fondos para la Atención de 
Víctimas, distintos a los que se refiere la fracción anterior, y
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"VII. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros. …"

De los preceptos reproducidos de la ley general de referencia se advier-
te que, se estableció que los bienes que sean instrumento, objeto o producto 
de los delitos previstos en dicha ley, y que sean decomisados como resultado del 
ejercicio de la extinción de dominio, formarán parte del patrimonio del fondo, 
así como de aquellos fondos de protección y asistencia a las víctimas de los 
Estados y el Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que el artículo 62, párrafos pri-
mero y segundo, de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco, 
al establecer la posibilidad de que dicha entidad federativa dispondrá de los 
bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de 
su enajenación, sin contemplar la existencia del fondo de protección y asis-
tencia como lo establece el diverso 44 en la Ley General para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, infringe la garantía de seguridad 
jurídica, en virtud de que contraviene lo dispuesto en la ley general correspon-
diente, por lo que es procedente declarar la invalidez de dicha norma y párra-
fos señalados.

Este Tribunal Pleno, al analizar el tema planteado, desestimó la presen-
te acción de inconstitucionalidad, tomando en consideración que la votación 
del proyecto, que proponía la inconstitucionalidad del artículo 62, párrafo terce-
ro, de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco que establece 
que, el Gobierno del Estado no podrá disponer de los bienes, aun y cuando 
haya sido decretada la extinción de dominio, si en alguna causa penal se ha 
ordenado la conservación de aquéllos por sus efectos probatorios, siempre 
que dicho auto o resolución le haya sido notificado previamente; pues por 
mayoría de ocho votos por la invalidez de los párrafos primero y segundo del 
artículo 62, y mayoría de siete votos por lo que se refiere al párrafo tercero. 

DÉCIMO.—Efectos. Conforme al artículo 45 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deben señalarse los efectos de la invalidez decretada.

La invalidez de la disposición declarada inconstitucional en la parte final 
del considerando que antecede, surtirá efectos a partir de que se notifiquen 
sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tabasco.

Asimismo, dicha declaratoria de invalidez no tendrá efectos retroacti-
vos, dado que la extinción de dominio no es de naturaleza penal. 
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la pre-
sente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 35 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Deli-
tos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del 
considerando octavo de la sentencia.

TERCERO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 62, párrafo tercero, de la Ley de Extinción de Dominio para 
el Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado el treinta y 
uno de diciembre de dos mil catorce.

CUARTO.—Se reconoce la validez de los artículos 2, fracción V, y 10, en 
las porciones normativas que indican "secuestro" y "trata de personas", de la 
Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco publicados en el Pe-
riódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.

QUINTO.—Se declara la invalidez del artículo 62, párrafos primero y 
segundo, de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco, publi-
cado en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil catorce; declaración que surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de Estado de Tabasco.

SEXTO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federa-
ción, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
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Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos pri-
mero, segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a la contestación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a la contestación del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco y a la opinión de la procuradora general de la República. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo a los actos impug-
nados. El Ministro Pardo Rebolledo votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a las causas de 
improcedencia. El Ministro Pardo Rebolledo votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando noveno, relativo al estudio de fondo, en su segunda parte, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 62, párrafo tercero, de la Ley de Extinción de 
Dominio para el Estado de Tabasco. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez del artículo 62, párrafo ter-
cero, de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco, al no alcan-
zar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
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Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando noveno, relativo al estudio de fondo, en su primera parte, consistente 
en reconocer la validez de los artículos 2, fracción V, y 10 de la Ley de Extinción 
de Dominio para el Estado de Tabasco, en las porciones normativas "secues-
tro" y "trata de personas". Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández 
y Medina Mora I. votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente Aguilar Mora-
les, respecto del considerando noveno, relativo al estudio de fondo, en su 
segunda parte, consistente en declarar la invalidez del artículo 62, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de 
Tabasco. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos y Laynez Potisek votaron 
en contra.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo, relativo a los efectos, con-
sistente en no dar efectos retroactivos a la declaración de invalidez. El Minis-
tro Pérez Dayán votó en contra.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 24 de octubre de 2016.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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I. SECUESTRO Y TRATA DE PERSONAS. LOS CONGRESOS LOCA
LES NO TIENEN FACULTAD PARA LEGISLAR EN RELACIÓN CON 
ESOS DELITOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 100, PÁRRAFO SE
GUNDO, Y 109, PÁRRAFO SEGUNDO, EN LAS PORCIONES QUE ES
TABLECEN "SECUESTRO" Y "TRATA DE PERSONAS", DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA).

II. DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS CONGRESOS LOCALES NO 
TIENEN FACULTAD PARA LEGISLAR EN RELACIÓN CON ESE DELITO 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 100, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 109, 
PÁRRAFO SEGUNDO, EN LAS PORCIONES QUE ESTABLECEN "DE
LINCUENCIA ORGANIZADA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE SONORA).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS DE LA DECLA
RACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA PENAL POR PROVENIR DE 
UN ÓRGANO SIN FACULTADES PARA EMITIRLA (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 100, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 109, PÁRRAFO SEGUNDO, 
EN LAS PORCIONES NORMATIVAS QUE ESTABLECEN "SECUES
TRO", "TRATA DE PERSONAS" Y "DELINCUENCIA ORGANIZADA", 
144 BIS, 144A, 144B Y 144C DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE SONORA).

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE NORMAS GENERALES EN VÍA DE CONSECUENCIA (INVALI
DEZ DE LOS ARTÍCULOS 144 BIS, 144A, 144B Y 144C DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2015. PROCURADORA GE-
NERAL DE LA REPÚBLICA. 19 DE MAYO DE 2016. PONENTE: MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIO: ALFREDO VILLEDA AYALA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día diecinueve de mayo de dos 
mil dieciséis.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación. Por escrito presentado el quince de julio de 
dos mil quince ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procuradora general de la Repú-
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blica promovió acción de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez 
de los artícu los 100, párrafo segundo, y 109, párrafo segundo, del Código Penal 
para el Estado de Sonora, publicados mediante Decreto 180, en el Boletín Ofi-
cial de la entidad el quince de junio de dos mil quince, cuyo tenor es el siguiente:

"Artícu lo 100. …

"En los delitos de homicidio calificado, feminicidio, secuestro, utilización de 
imágenes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, tra ta 
de personas, evasión de presos, delincuencia organizada, desaparición forza-
da de personas, tráfico de menores e incapaces, violación y en el supuesto a 
que hace referencia el párrafo cuarto del artícu lo 213, el ejercicio de la acción 
penal será imprescriptible."

"Artícu lo 109. …

"Las sanciones derivadas del ejercicio de la acción penal sobre los deli-
tos de homicidio calificado, secuestro, utilización de imágenes y/o voces de per-
sonas menores de edad para la pornografía, trata de personas, evasión de 
presos, delincuencia organizada, desaparición forzada de personas, feminicidio, 
tráfico de menores e incapaces, violación y en el supuesto a que hace referencia 
el párrafo cuarto del artícu lo 213, serán imprescriptibles."

SEGUNDO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. 
Los artícu los 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 73, fracción XXI, incisos 
a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.—Admisión. Mediante proveído de tres de agosto de dos mil 
quince, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucio-
nalidad, a la que correspondió el número 48/2015 y, por razón de turno, tocó 
fungir como instructora a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.

Por auto de cuatro de agosto de dos mil quince, la Ministra instructora 
admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sonora, para que rindieran sus 
respectivos informes.

CUARTO.—Informes rendidos. En acuerdo de diez de septiembre de 
dos mil quince, la Ministra instructora tuvo a los Poderes Ejecutivo y Legisla-
tivo del Estado de Sonora, rindiendo los informes que les fueron solicitados. 
Además, en dicho proveído puso los autos a la vista de las partes para que 
formularan los alegatos que a sus intereses conviniesen.
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a) El Poder Legislativo del Estado de Sonora, al rendir su informe, sos-
tuvo que es cierto el acto que se le reclama.

b) El Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, al rendir su informe, señaló 
lo siguiente:

• Es cierto el acto reclamado, toda vez que el Poder Ejecutivo de Sonora 
publicó las normas cuya invalidez se reclama.

• Debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad respecto del 
gobernador, o en su defecto declararla infundada, toda vez que la promovente 
denunció la inconstitucionalidad material de las normas impugnadas y no 
planteó actos atribuibles a la publicación.

• En otro aspecto, los artícu los 100, párrafo segundo, y 109, párrafo se-
gundo, del Código Penal para el Estado de Sonora, bajo ningún motivo o circuns-
tancia, contravienen los artícu los 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 
73, fracción XXI, incisos a) y b), de la Constitución Federal, puesto que dichas 
normas son de materia penal, respecto de la cual, tanto la Federación como 
las entidades federativas poseen facultades para legislar al respecto, corres-
pondiendo al Congreso de la Unión, la determinación de los delitos contra la 
Federación, en términos del artícu lo 73, fracción XXI, primer párrafo, constitu-
cional, lo cual implica que los Estados puedan legislar en materia penal den-
tro de sus ámbitos territoriales, siempre y cuando no se trate de conductas 
que atenten contra la Federación.

En el caso, el bien jurídico tutelado por los delitos de secuestro y de trata 
de personas es la libertad personal, y en el de delincuencia organizada es la 
seguridad pública, de manera que las entidades federativas no se encuentran 
impedidas para legislar en relación con esos delitos.

Lo anterior, a pesar del texto del artícu lo 73, fracción XXI, constitucional, 
pues la intención del legislador no fue federalizar los delitos antes menciona-
dos, pues su redacción no es clara en cuanto a si se encuentra vedada a los 
Estados de la Federación la facultad de legislar en relación con estos temas.

Por tanto, si el legislador federal no reservó para sí dichas facultades 
legislativas y atendiendo a que las leyes generales únicamente contienen bases, 
que son una plataforma mínima, el Congreso del Estado de Sonora actuó sin 
exceder sus facultades, dentro del marco constitucional, y de conformidad con 
el artícu lo 121 de la Constitución Federal, las normas impugnadas no invaden 
esfera de competencia alguna, pues éstas sólo tienen efecto en su propio terri-
torio y no fuera de él.
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En consecuencia, debe declararse improcedente la acción de 
inconstitucionalidad.

QUINTO.—Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, se cerró la 
instrucción de este asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre una norma de carácter 
estatal y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. La demanda de acción de inconstituciona-
lidad se presentó oportunamente.

El Decreto Número 180, por el que se reformaron y adicionaron diver-
sas disposiciones del Código Penal para el Estado de Sonora, cuya constitucio-
nalidad se controvierte, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora 
el quince de junio de dos mil quince. Siendo así, el plazo de treinta días natu-
rales previsto en el artícu lo 60 de la ley reglamentaria de la materia para pro-
mover la acción de inconstitucionalidad, transcurrió del dieciséis de junio 
al quince de julio de dos mil quince, por lo que si el escrito de demanda 
se presentó el propio quince de julio de dos mil quince, resulta oportuna su 
presentación.

TERCERO.—Legitimación. En el caso, suscribe la demanda la maes-
tra Arely Gómez González, en su carácter de procuradora general de la Repú-
blica, lo que acredita con copia certificada de su nombramien to.1

Dicha funcionaria está legitimada para promover la acción de incons-
titucionalidad, de conformidad con el artícu lo 105, fracción II, inciso c), de la 
Constitución General, en contra de leyes de carácter estatal, supuesto norma-
tivo que se actualiza, toda vez que en el caso se plantea la inconstitucionali-
dad de diversos preceptos del Código Penal para el Estado de Sonora, por 
considerar que vulneran derechos fundamentales.

1 Fojas 26 y 27 del expediente.
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CUARTO.—Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo de Sonora 
hizo valer causas de sobreseimien to respecto de él, en virtud de que no se le 
atribuía ningún acto y que la acción de inconstitucionalidad era improceden-
te en tanto que las normas no son inconstitucionales.

1. Sobreseimien to respecto del gobernador.

Resulta infundada dicha causa de improcedencia, en virtud de que el 
artícu lo 61, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia dispone que en la 
demanda por la que se ejerce la acción de inconstitucionalidad, deberán se-
ñalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado 
las normas generales impugnadas; en tanto que el artícu lo 64, primer párrafo, 
del mismo cuerpo legal señala que el Ministro instructor dará vista a los órganos 
legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubie-
re promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe 
que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción.

Por tanto, al tener injerencia en el proceso legislativo de dicha norma 
general para otorgarle plena validez y eficacia, el Ejecutivo Local se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión del acto presuntamente violatorio de la 
Constitución General, por lo que se encuentra en la necesidad de responder por 
la conformidad de sus actos frente a dicho ordenamien to fundamental.

2. Improcedencia porque las normas no son inconstitucionales.

También resulta infundada esta causa de improcedencia, en virtud de que 
la revisión de si las normas impugnadas violan o no los preceptos de la Cons-
titución General, es una cuestión que deberá ventilarse al resolverse el fondo 
del asunto, siendo aplicable la tesis de jurisprudencia plenaria P./J. 36/2004, de 
rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAU-
SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEBE-
RÁ DESESTIMARSE."2

2 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDEN-
CIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.—La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los jui-
cios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente 
relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improce-
dencia estudiar los conceptos de invalidez." (Jurisprudencia, Novena Época, Pleno. Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 865)
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QUINTO.—Consideración previa. Como ha quedado precisado, en el 
caso, la promovente combate, en esencia, las porciones normativas relativas 
a los delitos de "secuestro", "trata de personas" y "delincuencia organiza-
da", previstas en los artícu los 100, párrafo segundo, y 109, párrafo segundo, 
del Código Penal para el Estado de Sonora. Sobre el particular, es indispensa-
ble dejar establecido que este Alto Tribunal ya se pronunció respecto de la 
invalidez de las porciones normativas antes precisadas.

En efecto, al resolverse la diversa acción de inconstitucionalidad 1/2014, 
promovida por el entonces procurador general de la República, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación analizó la constitucionalidad, entre otros, del ar-
tícu lo 100, párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Sonora, mo-
dificado mediante Decreto 64, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 
Sonora el veintiocho de noviembre de dos mil trece, la cual fue resuelta en se-
sión de tres de agosto de dos mil quince,3 en la que se declaró la invalidez de 
las porciones normativas de "secuestro" y "trata de personas", en términos 
similares a los contenidos en los dispositivos jurídicos ahora combatidos, según 
se refleja en el siguiente cuadro:

Texto del artícu lo 100, párrafo segun
do, del Código Penal para el Estado 
de Sonora, impugnado en la acción de 
inconstitucionalidad 1/2014

Texto del artícu lo 100, párrafo segun
do, del Código Penal para el Estado 
de Sonora, impugnado en la acción de 
inconstitucionalidad 48/2015

"Artícu lo 100. …
"En los delitos de homicidio calificado, 
feminicidio, secuestro, utilización de imá-
genes y/o voces de personas menores de 
edad para la pornografía, trata de per
sonas, violación y en el supuesto a que 
hace referencia el párrafo cuarto del 
artícu lo 213, la acción penal prescribirá 
en un plazo igual al término máximo de 
la pena privativa de la libertad que co-
rresponda al delito cometido."

(Reformado, B.O. 15 de junio de 2015)
"Artícu lo 100. …
"En los delitos de homicidio calificado, 
feminicidio, secuestro, utilización de imá-
genes y/o voces de personas menores de 
edad para la pornografía, trata de per
sonas, evasión de presos, delincuencia 
organizada, desaparición forzada de per-
sonas, tráfico de menores e incapaces, 
violación y en el supuesto a que hace re-
ferencia el párrafo cuarto del artícu lo 
213, el ejercicio de la acción penal será 
imprescriptible."

3 Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de algunas argumentaciones, Luna Ramos, Franco González Salas en contra de 
consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. con 
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Consecuentemente, el estudio de fondo correspondiente se hará con 
base en consideraciones similares a las sustentadas por este Tribunal Pleno 
en la acción de inconstitucionalidad 1/2014.

SEXTO.—Incompetencia del Congreso Local para legislar en rela
ción con los delitos de secuestro y trata de personas. De la lectura integral 
del escrito presentado por la accionante, se advierte que en su primer con-
cepto de invalidez alega la inconstitucionalidad de los artícu los 100, párrafo 
segundo, y 109, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Sonora, por 
transgredir el artícu lo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, 
en virtud de que el Congreso del Estado de Sonora excedió su marco compe-
tencial al legislar en materias respecto de las cuales no está facultado, como 
son las relativas a las materias de secuestro y trata de personas.

Es esencialmente fundado el concepto de invalidez planteado, en vir-
tud de que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la citada acción de inconstitucionalidad número 1/2014, en sesión de tres de 
agosto de dos mil quince, estableció, en lo que nos importa, lo siguiente:

"El artícu lo 73, fracción XXI, constitucional, que se aduce violado, 
establece lo siguiente:

"‘Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"‘…

"‘XXI. Para expedir:

"(Reformado primer párrafo, D.O.F. 10 de julio de 2015)
"‘a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales 

y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de perso-
nas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como 
electoral. ...’

"…

reservas, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respec-
to del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, por lo que ve a la declaración de invalidez 
de los artícu los 29 Bis y 100, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Sonora y 187, pá-
rrafo cuarto, del Código de Procedimien tos Penales del Estado.
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"Cabe señalar que esta disposición ha sido modificada por última oca-
sión mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de julio de dos mil quince, por lo que es a la luz de este texto que deben estu-
diarse los conceptos de invalidez, de conformidad con el criterio jurisprudencial 
P./J. 12/2002, de rubro: ‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL ESTUDIO 
DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE SE HAGAN VALER DEBE EFEC-
TUARSE A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
VIGENTES AL MOMENTO DE RESOLVER.’4

"Ahora bien, la Constitución General, en el inciso a) del citado texto, en lo 
que al caso interesa, prevé que el Congreso de la Unión deberá expedir leyes 
en las materias de secuestro y de trata de personas, que establezcan como 
mínimo, los tipos penales y sus sanciones.

"Por tanto, no le asiste la razón al gobernador del Estado, al señalar que, 
de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 124 constitucional, la materia 
penal corresponde a los Estados, pues en el caso, por disposición expresa, 
será el Congreso de la Unión, el que mediante una ley general establecerá la 
concurrencia fijando las facultades de cada uno de los niveles de gobierno en 
las materias concretas de secuestro y de trata de personas.

"A efecto de estudiar los conceptos de invalidez planteados, cabe seña-
lar que respecto de la competencia para legislar en materia de secuestro y de 
trata de personas, este tribunal ya se ha pronunciado al analizar normas de di-
versos Estados,5 por lo que enseguida se hará el estudio de manera diferen-
ciada por cada uno de los delitos, atendiendo a dichos precedentes.

"1. Secuestro.

4 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE 
SE HAGAN VALER DEBE EFECTUARSE A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL VIGENTES AL MOMENTO DE RESOLVER.—Al ser la acción de inconstitucionali-
dad un medio de control de la constitucionalidad de normas generales, emitidas por alguno de 
los órganos que enuncia el artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez que se hagan valer debe efectuarse 
a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en el momento de resolver, aun cuando la 
presentación de la demanda sea anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la Norma 
Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar la constitucionalidad de la ley impug-
nada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia." (Jurisprudencia, Novena Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, febrero de 2002, página 418)
5 En las acciones de inconstitucionalidad 26/2012 y 21/2013 (trata de personas), resueltas el 21 
de mayo de 2013 y 3 de julio de 2014, respectivamente; así como la 36/2012, 56/2012, 54/2012 y 
21/2013 (secuestro), resueltas las dos primeras el 21 de mayo de 2013 y las restantes el 31 de 
octubre de 2013 y 3 de julio de 2014, respectivamente.



134 DICIEMBRE 2016

"En relación con el delito de secuestro, esta Suprema Corte ha sostenido,6 
que la intención de facultar al Congreso de la Unión para legislar sobre se-
cuestro, fue crear homogeneidad en su regulación que facilitara la investi-
gación, persecución y sanción de este delito, para combatirlo con mayor 
eficacia.

"Se trata de una habilitación para la creación de una ley general que 
establezca los supuestos en los que las autoridades locales podrán perseguir 
los delitos tipificados en dicha ley, lo que implica que, en este esquema, co-
rresponde a la ley general establecer los tipos penales y las hipótesis en que 
deberán ser perseguidos localmente.

"Así, el precepto constitucional en cita, de ninguna manera autoriza a 
las entidades federativas a legislar en relación con los delitos respectivos, ni 
requiere de una incorporación a los Códigos Penales Locales, precisamente, 
porque desde la Constitución se faculta al Congreso de la Unión a emitir una 
ley general en la materia, misma que permite a las autoridades de las entida-
des federativas conocer de los delitos federales tipificados en ella.

"Por su parte, la ley general en materia de secuestro que concreta la 
habilitación constitucional mencionada, establece los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre el delito federal 
de secuestro, previsto en el propio ordenamien to.

"El artícu lo 237 prevé, por exclusión, los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre el delito federal de secues tro, 

6 Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 25/2011 y 36/2012. No es óbice a lo anterior, que 
los citados pronunciamien tos sean del 21 de mayo de 2013, esto es, previo a la reforma de dicha 
fracción publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2013, en virtud de que 
la citada reforma no incidió en la modificación a esa competencia legislativa sino que, básica-
mente, se previó la facultad para expedir un código procesal penal único.
7 "Artícu lo 23. Los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancio-
narán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de Procedimien tos Penales; o cuando el 
Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, 
le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, 
así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.
"En los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del 
fuero común.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comisión de 
alguno de los contemplados en esta ley, el Ministerio Público del fuero común deberá, a través 
del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación previa correspondiente precisando las cons-
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previsto en el propio ordenamien to. Al respecto, señala que los delitos pre vis-
tos en dicha ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán por 
la Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia 
previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Código 
Federal de Pro cedimien tos Penales; o cuando el Ministerio Público de la Fede-
ración solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la 
investigación correspondiente. Fuera de esos casos, serán competentes las 
autoridades del fuero común.

"Por lo que hace a las disposiciones aplicables para la investigación, 
persecución, sanción y todo lo referente al procedimien to, el artícu lo 2o.8 prevé 
que serán aplicables el Código Penal Federal, el Código Federal de Proce-
dimien tos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y los Códi-
gos de Procedimien tos Penales de los Estados.

"Como se advierte de las disposiciones citadas, en materia de secues-
tro, los Estados tenían competencia en ciertos supuestos para perseguir los 
delitos y llevar los procesos, hipótesis en las cuales, sus códigos procesa-
les resultaban aplicables, por tanto, podían establecer reglas adjetivas, pues 
serán las que apliquen cuando se trate de la comisión de delitos de su 
competencia.

tancias o las actuaciones realizadas. Las actuaciones que formen parte del desglose no perderán 
su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero común 
y con posterioridad el Código Federal de Procedimien tos Penales.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en esta ley se 
desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el Ministerio Público deberá, a tra-
vés del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y remitirla al competente, por razón 
de fuero o materia. En el acuerdo respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mis-
mas que no perderán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el Código Federal 
de Procedimien tos Penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común.
"Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas será competente la autoridad 
investigadora de cualquiera de éstas. El ejercicio de la acción penal corresponderá a la que 
prevenga."
8 "Artícu lo 2. Esta ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. Para la inves-
tigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimien to serán aplicables el Código 
Penal Federal, el Código Federal de Procedimien tos Penales, la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada y los Códigos de Procedimien tos Penales de los Estados.
"A falta de regulación suficiente en los Códigos de Procedimien tos Penales de las entidades fe-
derativas respecto de las técnicas para la investigación de los delitos regulados en esta ley, se 
podrán aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal de 
Procedimien tos Penales.
"Los impu tados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artícu los 9, 10, 11, 17 y 
18 de esta ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva."
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"No obstante lo anterior, de conformidad con el artícu lo 73, fracción XXI, 
inciso a), constitucional, el cual prevé que el Congreso de la Unión expedirá la 
ley general en materia de secuestro, que establecerá como mínimo los tipos 
penales y sus sanciones, la competencia legislativa de las entidades federati-
vas es residual respecto de la Federación, por lo que, los Estados sólo estaban 
en posibilidad de normar aspectos que no hubieren sido previstos en la citada 
ley general.

"Cabe aclarar que dicha potestad legislativa de los Estados, ha sido eli-
minada con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional de ocho 
de octubre de dos mil trece, conforme con la cual, corresponde al Congreso de 
la Unión expedir la legislación única que regirá en toda la República en mate-
ria procedimental penal, por lo que a partir de ella las entidades únicamente 
pueden continuar aplicando las normas que en ese momento se encontraran 
vigentes.

"Ahora, de acuerdo con el marco normativo sentado, resulta fundado el 
concepto de invalidez, en tanto que los artícu los impugnados prevén:

"…

"b) El artícu lo 100 del citado Código Penal prevé el plazo de prescrip-
ción cuando se trate de dicho delito, lo que es contrario a lo previsto en el ar-
tícu lo 5o. de la ley general que establece la imprescriptibilidad en esa materia, 
en los siguientes términos:

"‘Artícu lo 5o. El ejercicio de la acción penal y la ejecución de las sancio-
nes por el delito de secuestro, son imprescriptibles.’

"…

"Así, es claro que el Congreso de Sonora invadió la esfera competen-
cial del Congreso de la Unión, al legislar respecto de cuestiones sustantivas 
sobre el delito de secuestro que se encuentran previstas en la propia ley ge-
neral de la materia, por lo que ha lugar a declarar la invalidez de los artícu los 
29 Bis, 100, segundo párrafo, 258, primer párrafo, del Código Penal, y 187, cuar-
to párrafo, del Código de Procedimien tos Penales en la porción normativa que 
dice: ‘secuestro’ y, en vía de consecuencia, también debe declararse la inva-
lidez de los artícu los 296, 297, 297 Bis, 297-B, 298, 298-A, 299 y 300 del Código 
Penal de Sonora, pues no obstante que no fueron impugnados contienen tipos 
penales de secuestro, por lo que son inconstitucionales.
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"2. Trata de personas.

"Por otra parte, por lo que hace a los delitos en materia de trata de per-
sonas, este Pleno se pronunció en el sentido de que, al facultarse constitucio-
nalmente al Congreso de la Unión para establecer, mediante una ley general, 
los tipos y penas en materia de trata de personas, se privó a los Estados de la 
atribución con la que anteriormente contaban, en términos del artícu lo 124 
constitucional, para legislar en relación con esa materia; manteniendo, sin 
embargo, facultades para prevenir, investigar y castigar el referido delito con-
forme al régimen de concurrencia de facultades derivado de lo establecido en 
la fracción XXI del artícu lo 73 constitucional.

"Ahora, la ley general correspondiente, al distribuir competencias en el 
artícu lo 5o.9 estableció que la Federación tendrá atribuciones para investigar, 
perseguir y sancionar los delitos establecidos en esa ley, cuando se apliquen 
las reglas de competencia de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre que se 
produzca o se pretenda que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando 
se inicie, prepare o cometa en el territorio nacional, siempre y cuando produz-
ca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero; en términos del artícu lo 
10 del Código Federal de Procedimien tos Penales; el Ministerio Público de la 
Federación solicite la atracción del asunto; o sean cometidos por la delincuen-

9 "Artícu lo 5o. La Federación será competente para investigar, perseguir y sancionar los delitos 
establecidos en esta ley cuando:
"I. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.
"II. El delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda 
que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio 
nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en tér-
minos de los artícu los 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código Penal Federal;
"III. Lo previsto en el artícu lo 10 del Código Federal de Procedimien tos Penales; 
 "IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de una entidad fe-
derativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, así como las 
circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo.
"V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada.
"Para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad federal en 
la integración de la investigación por delincuencia organizada.
"El Distrito Federal y los Estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los 
delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.
"La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta ley se regirán conforme a los orde-
namien tos aplicables en la Federación, el Distrito Federal y los Estados, en lo que no se oponga 
a la presente ley."
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cia organizada. Cuando no se den los supuestos anteriores, el Distrito Federal y 
los Estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los delitos 
previstos en esa ley.

"Sin embargo, a diferencia de la ley en materia de secuestro, no hay apli-
cación de normas locales, el artícu lo 9o.10 de la Ley General en Materia de Trata 
establece que en lo no previsto en materia de investigación, procedimien tos 
y sanciones de los delitos ahí contenidos, las autoridades federales, estatales y 
del Distrito Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código 
Penal Federal, del Código Federal de Procedimien tos Penales, de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal de la Federación, de la 
Ley Federal de Extinción de Dominio y de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública.

"Así, aun en los supuestos de competencia local, para la investigación 
y el proceso penal serán aplicables supletoriamente a la ley general y las cita-
das disposiciones federales, por lo que no se dejaba ningún margen de regu-
lación siquiera de carácter procesal para las entidades federativas.

"En estas condiciones, son inconstitucionales las normas impugnadas, 
al regular aspectos relacionados con la materia de trata de personas, por lo que 
ha lugar a declarar la invalidez de los artícu los 29 Bis, 100, segundo párrafo, 
del Código Penal, y 187, cuarto párrafo, del Código de Procedimien tos Pena-
les en la porción normativa que dice: ‘trata de personas’ y, en vía de conse-
cuencia, también debe declararse la invalidez de los artícu los 301-J, 301-K y 
301-L, que conforman el título decimonoveno, capítulo IV, del Código Penal de 
Sonora denominado ‘Trata de personas’, a que remite el artícu lo 187, cuarto 
párrafo, del Código de Procedimien tos Penales, pues no obstante que no fue-
ron impugnados contienen el tipo penal de trata de personas y sus sancio-
nes, por lo que son inconstitucionales."

Así, es claro que el Congreso de Sonora invadió la esfera competencial 
del Congreso de la Unión, al legislar respecto de cuestiones sustantivas sobre 
los delitos de secuestro y trata de personas que se encuentran previstas, res-

10 "Artícu lo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, procedimien tos y sanciones 
de los delitos materia de esta ley, las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal, aplica-
rán supletoriamente las disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal de la Federación, 
de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública."
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pectivamente, en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Ma-
teria de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu lo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, por lo que ha 
lugar a declarar la invalidez de los artícu los 100, párrafo segundo, y 109, pá-
rrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Sonora, en las porciones 
normativas "secuestro" y "trata de personas".

SÉPTIMO.—Incompetencia del Congreso Local para legislar en 
relación con el delito de delincuencia organizada. La promovente, en su 
segundo concepto de invalidez, alega la inconstitucionalidad de los artícu los 
100, párrafo segundo, y 109, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de 
Sonora, por transgredir el artícu lo 73, fracción XXI, inciso b), de la Constitu-
ción Federal, en virtud de que el Congreso del Estado de Sonora excedió su 
marco competencial al legislar en materia de delincuencia organizada.

Es fundado el concepto de invalidez planteado, en virtud de que el Pleno 
de la Suprema Corte de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionali-
dad número 21/2013, en sesión de tres de julio de dos mil catorce11 estableció, 
esencialmente, lo siguiente:

"El artícu lo 73, fracción XXI, constitucional, que se aduce violado, esta-
blece lo siguiente:

"‘Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"‘…

"‘XXI. Para expedir:

11 "Se aprobó la declaración de invalidez del artícu lo 171 del Código Procesal Penal para el Estado 
de Nuevo León, en las porciones normativas que indican ‘Rebelión en todas sus modalidades; 
terrorismo; delincuencia organizada y agrupación delictuosa; contra la seguridad de la comunidad, 
a que se refiere el artícu lo 165 Bis’ y ‘parricidio; privación ilegal de la libertad a que se refiere los 
artícu los 354, 355 y 355 Bis; y robo cometido por métodos violentos, previstos en el Código Penal 
para el Estado de Nuevo León’, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz en contra de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldí-
var Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza. Los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Valls Hernández reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes."
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"‘…

"‘b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede-
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legis-
lar en materia de delincuencia organizada; ...’

"Al respecto, en primer lugar, cabe señalar que esta disposición ha sido 
modificada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de febrero de dos mil catorce, por lo que es a la luz de este texto respec to 
del cual deben estudiarse los conceptos de invalidez, de conformidad con el 
criterio jurisprudencial P./J. 12/2002, de rubro: ‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE SE HAGAN 
VALER DEBE EFECTUARSE A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL VIGENTES AL MOMENTO DE RESOLVER.’12

"La Constitución General, en el inciso a) del citado texto, en lo que al 
caso interesa, prevé que el Congreso de la Unión deberá expedir leyes en las 
materias de secuestro y trata de personas, que establezcan como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones; y, en el inciso b), que deberá legislar en materia 
de delincuencia organizada.

"De la redacción de dicho precepto constitucional, se advierte que la 
competencia constitucional para legislar en materia de delincuencia organi-
zada corresponde en forma exclusiva al Congreso de la Unión. Y éste, al regla-
mentar dicho precepto constitucional, emitió una ley de carácter federal, con 
lo que eliminó la posibilidad de que las entidades federativas puedan normar 
sobre dicha materia, sustantiva o adjetivamente, pues a diferencia de una ley 
general, en aquélla no es dable establecer una habilitación legislativa en favor 
de las entidades.

12 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ 
QUE SE HAGAN VALER DEBE EFECTUARSE A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL VIGENTES AL MOMENTO DE RESOLVER.—Al ser la acción de inconstitucio-
nalidad un medio de control de la constitucionalidad de normas generales, emitidas por alguno 
de los órganos que enuncia el artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez que se hagan valer debe efectuarse 
a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en el momento de resolver, aun cuando 
la presentación de la demanda sea anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la 
Norma Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar la constitucionalidad de la ley 
impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia." (Jurisprudencia, Novena Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, febrero de 2002, página 418)



141PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"De acuerdo con lo anterior, la regulación de la delincuencia organizada 
se federalizó, definida por el artícu lo 16 constitucional como ‘una organiza-
ción de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma perma-
nente o reiterada, en los términos de la ley de la materia’, hipótesis que en sí 
misma constituye un tipo penal autónomo,13 en términos del artícu lo 2o. de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada reglamentaria de la materia.14

"Ahora, no pasa desapercibido que, en términos de los artícu los 3o.,15 
en relación con el 2o., fracción V, de la citada ley federal, los delitos expresa-

13 "Según lo consideró la Primera Sala de este Alto Tribunal, especializada en materia penal, al 
resolver el amparo en revisión 740/2011, cuyo criterio se comparte por este Pleno."
14 "Artícu lo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma per-
manente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer 
alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miem-
bros de la delincuencia organizada:
(Reformada, D.O.F. 14 de marzo de 2014)
"I. Terrorismo, previsto en los artícu los 139 a 139 Ter, financiamien to al terrorismo ... y terrorismo 
internacional previsto en los artícu los 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los ar-
tícu los 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los artícu los 
234, 236 y 237; el previsto en la fracción IV del artícu lo 368 Quáter en materia de hidrocarburos; 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artícu lo 400 Bis; y el previsto en el 
artícu lo 424 Bis, todos del Código Penal Federal;
"II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artícu los 83 Bis y 84 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos;
"III. Tráfico de indocumentados, previsto en el artícu lo 159 de la Ley de Migración; 
 "IV. Tráfico de órganos previsto en los artícu los 461, 462 y 462 Bis de la Ley General de Salud;
"V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo previsto en el artícu lo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de per-
sonas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu lo 202; turismo sexual en 
contra de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, 
previsto en los artícu los 203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu lo 204; asalto, previsto en los artícu-
los 286 y 287; tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para comprender el signi-
ficado del hecho, previsto en el artícu lo 366 Ter, y robo de vehícu los, previsto en los artícu los 376 
Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones 
penales estatales o del Distrito Federal;
"VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el título segundo de la 
Ley General para Combatir y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, excepto en el caso de los artícu los 32, 33 y 
34 y sus respectivas tentativas punibles.
"VII. Las conductas previstas en los artícu los 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu lo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
15 "Artícu lo 3o. Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del artícu lo anterior, que 
sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, persegui-
dos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta ley.
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mente previstos en dicha fracción, serán del conocimien to de la autoridad 
fe deral, cuando además de cometerse por un miembro de la delincuencia 
organizada, el Ministerio Público de la Federación ejerza la facultad de atrac-
ción. En caso contrario, esto es, cuando no se ejerza la facultad de atracción, 
la parte operativa corresponderá a las entidades federativas.

"Sin embargo, toda vez que desde la Constitución General se reservó la 
facultad legislativa en la materia a la Federación, el margen de actuación por 
parte de las autoridades de las entidades federativas en las hipótesis de la frac-
ción V a que se hizo referencia, se encuentra limitado a la investigación, per-
secución, procesamien to y sanción de esos delitos, sin que puedan legislar al 
respecto. Por tanto, debe declararse la invalidez del artícu lo 171, en la porción 
normativa que dice ‘delincuencia organizada’.

"No es óbice a las anteriores consideraciones, el argumento de la pro-
curadora general de la República, en el sentido de que en tanto no se expida 
la ley en materia de delincuencia organizada, en términos del artícu lo sexto 
transitorio del decreto de reforma constitucional publicado el dieciocho de 
junio de dos mil ocho,16 las legislaciones locales en la materia siguen vigen-
tes, pues si bien la vigente Ley Federal contra la Delincuencia Organizada fue, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, debe entenderse que el mandato del Órgano Re-
formador de la Constitución no se trata de una instrucción de carácter formal, 
sino sustancial, esto es, no es necesario que se emita una ‘nueva’ ley, a lo que 
obliga es a que las disposiciones vigentes en la materia sean congruentes con 
el nuevo contenido fundamental.

"En este sentido, cabe señalar que en septiembre de dos mil ocho, el 
Ejecutivo Federal presentó al Congreso de la Unión una iniciativa de decreto 

"Los delitos señalados en las fracciones V y VII de dicho artícu lo lo serán únicamente si, además 
de cometerse por un miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federa-
ción ejerce la facultad de atracción. En este caso, el Ministerio Público de la Federación y las 
autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer de tales delitos. Bajo nin-
guna circunstancia se agravarán las penas previstas en las legislaciones de las entidades 
federativas."
16 Transitorios
"Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el 
artícu lo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán 
afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, deberán concluirse y 
ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor 
de esta última."
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por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Federal de Procedimien tos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados, del Código Penal Federal, de la Ley de la Policía Fede-
ral Preventiva, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la 
Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo,17 con el fin de implementar el nuevo 
sistema de justicia penal.

"Y en el transcurso del procedimien to legislativo, en concreto en la ini-
ciativa18 y en el dictamen de la Cámara de Origen (Senado),19 se hace referencia 
a que las modificaciones a la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada tienen como finalidad adecuar la legislación secundaria al nuevo Texto 
Constitucional.

17 "Mediante las recientes reformas constitucionales al sistema de justicia penal se permite la 
implementación de nuevas herramientas jurídicas para que las instituciones de administración 
de justicia combatan la delincuencia con mayor eficacia.
"En efecto, de conformidad con los términos del régimen transitorio de la reforma constitucional 
de dicha reforma, su implementación tiene como margen para su entrada en vigor diferentes 
plazos, sin embargo, existe un segmento donde la vacatio legis es inexistente, por lo que resulta 
apremiante reformar diversas disposiciones previstas en leyes secundarias, con el fin de actuali-
zarlas armónicamente con las nuevas bases constitucionales que rigen el sistema de justicia 
penal y de seguridad pública."
18 "En el contexto de la vigencia del nuevo sistema de justicia penal, se actualiza el tipo penal de 
delincuencia organizada contenido en el artícu lo segundo de la ley en la materia. Tal definición 
permite tanto la distinción de este tipo de delito respecto de los tradicionales de asociación de-
lictuosa –puesto que la finalidad de aquélla es cometer los delitos previstos específicamente en 
la ley de la materia–, como eliminar la posibilidad de sancionar a quienes simplemente acuerden 
organizarse para la comisión de los delitos previstos el régimen de delincuencia organizada.
"Con ello se atiende al principio de supremacía constitucional, respecto a la legislación secunda-
ria. La superioridad jurídica de la Constitución puede ser explícita o implícita. Aparte de que 
tenga o no reconocimien to explícito, la superioridad constitucional (desde un punto de vista jurí-
dico) deriva, cuando menos, de los siguientes aspectos: a) reconoce los derechos fundamentales 
de los habitantes del Estado; b) delimita sus funciones tanto desde un punto de vista positivo 
como negativo; c) recoge los procedimien tos de creación normativa; d) la Constitución crea a los 
poderes públicos del Estado; y, e) incorpora los valores esenciales o superiores de la comunidad 
a la que rige.
"Por lo anterior, tomando en consideración la primacía constitucional y los argumentos antes 
vertidos, se evitaría una evidente contradicción entre la definición constitucional de delincuencia 
organizada y la que se encuentra en la ley de la materia en vigor, cumpliendo así con la garantía 
de seguridad jurídica y de exacta aplicación de la ley en los juicios del orden criminal."
19 "Primero. De la minuta en estudio, se advierten diversas medidas legislativas tendientes a dotar 
al Estado Mexicano de nuevas herramientas jurídicas que posibiliten un combate más eficaz a la 
delincuencia.
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"En estas condiciones, no es necesaria la expedición de una nueva ley 
formalmente hablando para entender que el Congreso de la Unión ha ejerci-
do la competencia en materia de delincuencia organizada, pues con las refor-
mas realizadas a la que se encontraba vigente en aquel momento, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de enero de dos mil nueve, 
con la finalidad de dar cumplimien to a la reforma constitucional mencionada, 
se entiende que ha legislado en términos del artícu lo 73, fracción XXI.

"Por otra parte, si bien la citada comisión refiere de manera genérica que 
el Estado de Nuevo León es incompetente para legislar en materia de delincuen-
cia organizada, como se advierte del listado de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, también se consideran como delitos de delincuencia 
organizada los de trata y secuestro (fracciones VI y VII del artícu lo 2o.), a que 
se refiere el artícu lo 73, fracción XXIX, inciso b), constitucional, y toda vez 
que se encuentran comprendidos en los artícu los impugnados, atendiendo 
a que dichas materias se rigen por sus propias leyes generales, se procede de 
manera diferenciada al estudio de la competencia para legislar al respecto.

"…

"Como consecuencia de todo lo anterior, se declara la invalidez respec-
to de las siguientes porciones normativas:

"…

"Del artícu lo 171 del Código Procesal Penal ‘delincuencia organizada’ y 
‘además los delitos establecidos en la Ley General para Prevenir y Sancionar 

"Sobre el particular, esta comisión estima importante recordar que el pasado 18 de junio, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de seguridad pública y justicia penal. Se trata de una de las reformas más esperadas, 
que contribuye a la consolidación del Estado democrático de derecho en nuestro país, y pone las 
bases para que las instituciones recuperen la confianza de la gente.
"Ahora bien, de conformidad con el régimen de transitoriedad de la citada reforma, el decreto 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, con excepción de lo dispuesto en los diez artícu-
los transitorios que se incluyeron; entre dichas disposiciones se encuentra todo lo relativo al 
sistema acusatorio y oral, que deberá implantarse, paulatinamente, en un plazo máximo de ocho 
años.
"Sin embargo, las disposiciones que ya son vigentes, demandan realizar una serie de reformas a 
diversos ordenamien tos legales, a fin de dar congruencia y armonía jurídica, así como dotar a las 
autoridades, tanto de procuración como de impartición de justicia, de los elementos idóneos 
para poder dar cabal cumplimien to al nuevo mandato constitucional, evitar interpretaciones sub-
jetivas o generar algún conflicto de inconstitucionalidad de leyes."
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los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Ar tícu lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos’."

Por tanto, es claro que el Congreso de Sonora invadió la esfera compe-
tencial del Congreso de la Unión, al legislar respecto de cuestiones sustanti-
vas sobre el delito de delincuencia organizada que se encuentran previstas en 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, por lo que ha lugar a decla-
rar la invalidez de los artícu los 100, párrafo segundo, y 109, párrafo segundo, del 
Código Penal para el Estado de Sonora, en la porción normativa "delincuen-
cia organizada".

En similares términos este Tribunal Pleno resolvió la acción de incons-
titucionalidad 20/2014 y su acumulada 21/2014, promovidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y el procurador general de la República, 
respectivamente.

En la especie, los artícu los impugnados en la presente acción de incons-
titucionalidad establecen:

(Reformado, B.O. 20 de octubre de 2005)
"Artícu lo 100. La acción penal prescribirá en un plazo igual al término me-

dio aritmético de la pena privativa de libertad que corresponda al delito cometi-
do, incluyendo sus modalidades. Tratándose de los delitos de oficio, dicho plazo 
nunca será menor de tres años ni mayor de quince y en los delitos de quere-
lla nunca será menor de dos años ni mayor de diez.

(Reformado, B.O. 15 de junio de 2015)
"En los delitos de homicidio calificado, feminicidio, secuestro, utiliza-

ción de imágenes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, 
trata de personas, evasión de presos, delincuencia organizada, desaparición 
forzada de personas, tráfico de menores e incapaces, violación y en el supues-
to a que hace referencia el párrafo cuarto del artícu lo 213, el ejercicio de la 
acción penal será imprescriptible."

"Artícu lo 109. Las sanciones privativas de libertad prescribirán en un 
tiempo igual al fijado en la condena, plazo que nunca será menor de cinco 
años ni mayor de veinte.
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(Adicionado, B.O. 15 de junio de 2015)
"Las sanciones derivadas del ejercicio de la acción penal sobre los deli-

tos de homicidio calificado, secuestro, utilización de imágenes y/o voces de 
per sonas menores de edad para la pornografía, trata de personas, evasión 
de presos, delincuencia organizada, desaparición forzada de personas, femi-
nicidio, tráfico de menores e incapaces, violación y en el supuesto a que hace 
referencia el párrafo cuarto del artícu lo 213, serán imprescriptibles."

Como consecuencia de la invalidez decretada, en relación con los temas 
analizados, las porciones impugnadas de los citados preceptos locales que-
darían de la siguiente forma:

Código Penal para el Estado de Sonora

"Artícu lo 100. La acción penal prescribirá en un plazo igual al término me-
dio aritmético de la pena privativa de libertad que corresponda al delito come-
tido, incluyendo sus modalidades. Tratándose de los delitos de oficio, dicho 
plazo nunca será menor de tres años ni mayor de quince y en los delitos de 
querella nunca será menor de dos años ni mayor de diez.

"En los delitos de homicidio calificado, feminicidio, utilización de imá-
genes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, evasión de 
presos, desaparición forzada de personas, tráfico de menores e incapaces, vio-
lación y en el supuesto a que hace referencia el párrafo cuarto del artícu lo 213, 
el ejercicio de la acción penal será imprescriptible."

"Artícu lo 109. Las sanciones privativas de libertad prescribirán en un 
tiempo igual al fijado en la condena, plazo que nunca será menor de cinco 
años ni mayor de veinte.

"Las sanciones derivadas del ejercicio de la acción penal sobre los deli-
tos de homicidio calificado, utilización de imágenes y/o voces de personas 
menores de edad para la pornografía, evasión de presos, desaparición forza-
da de personas, feminicidio, tráfico de menores e incapaces, violación y en el 
supues to a que hace referencia el párrafo cuarto del artícu lo 213, serán 
imprescriptibles."

Al haber resultado fundados los conceptos de invalidez referidos a la 
incompetencia del Estado de Sonora para legislar en materia de secuestro, 
trata de personas y delincuencia organizada, habiendo tenido como conse-
cuencia la invalidez de las porciones normativas, resulta innecesario el estu-
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dio de los argumentos dirigidos a la violación a los principios de certeza y 
seguridad jurídica, así como el de supremacía constitucional, pues en nada 
variaría la conclusión alcanzada, sirve de apoyo, a lo anterior, la jurispruden-
cia plenaria P./J. 37/2004, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ."20

OCTAVO.—Efectos.21 En atención a lo ya resuelto en la acción de in-
constitucionalidad 1/2014, la invalidez de las porciones normativas conteni-
das en los artícu los 100, párrafo segundo y 109, párrafo segundo, del Código 
Penal para el Estado de Sonora, en las porciones normativas que dicen: "se-
cuestro" y "trata de personas" surtirá efectos retroactivos a la fecha a partir 
de que entró en vigor22 el Decreto 180 que reformó tales preceptos, es decir, 
al dieciséis de junio de dos mil quince, tomando en cuenta que este Tribunal 
Pleno, al resolver la mencionada acción de inconstitucionalidad, invalidó con 
efectos retroactivos el texto anterior de las mismas porciones normativas.

Por lo que respecta a la porción normativa "delincuencia organizada", 
la invalidez también surtirá efectos retroactivos a la fecha en que entró en 
vigor el Decreto 180, esto es, al dieciséis de junio de dos mil quince.

La declaratoria de invalidez debe hacerse extensiva a los artícu los 144 
Bis, 144-A, 144-B y 144-C del Código Penal para el Estado de Sonora, debido 
a que hacen referencia directa a la aplicación de la porción normativa "delin-
cuencia organizada".

El texto de las normas es el siguiente:

"Artícu lo 144 Bis. Comete el delito de delincuencia organizada quien for-
me parte de un grupo estructurado de tres o más personas que actúan con-
certada y jerárquicamente, con el propósito de realizar conductas que, por sí 
o unidas a otras, tengan como fin o resultado, la comisión de alguno de los 
delitos siguientes: homicidio, secuestro, utilización de imágenes y/o voces de 

20 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALI-
DEZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este 
medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos re-
lativos al mismo acto." (Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 863, P./J. 37/2004)
21 Efectos semejantes se imprimieron en la acción de inconstitucionalidad 26/2012, con una vo-
tación mayoritaria de siete votos.
22 "Transitorio único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora."
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personas menores de edad para la pornografía, trata de personas, abigeato, 
robo de vehícu los de propulsión mecánica y robo a instituciones bancarias.

"Al miembro de delincuencia organizada se le sancionará con prisión de 
cuatro a diez años y de doscientos cincuenta a quince mil días multa, indepen-
dientemente de la sanción que le corresponda por el delito que cometiere.

"Cuando el miembro de delincuencia organizada realice o tenga asig-
nadas en ésta, funciones de administración, dirección o supervisión, la sanción 
señalada en el párrafo anterior se aumentará en una mitad más el mínimo y 
el máximo."

"Artícu lo 144-A. Si las conductas a que se refiere el artícu lo anterior las 
realiza alguien que sea o haya sido servidor público de alguna institución de 
Seguridad Pública, se le aumentará la sanción correspondiente hasta en una 
mitad más el mínimo y el máximo y se le impondrá, además, destitución, en su 
caso, e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

"Al individualizar la pena, además de las circunstancias previstas para 
tal efecto en este código, el Juez o tribunal tomará en cuenta el delito o los 
delitos que la organización pretendía cometer o hubiere cometido, así como 
también la circunstancia de que ésta se encuentra integrada parcialmente por 
menores de edad o incapaces."

"Artícu lo 144-B. El plazo de la prescripción de la acción y la sanción 
penal de los delitos señalados en el artícu lo 144 Bis se duplicará cuando se 
cometan por delincuencia organizada."

"Artícu lo 144-C. Los responsables del delito de delincuencia organizada 
no gozarán de los beneficios relativos a la libertad preparatoria ni a la remisión 
parcial de la pena que establecen las leyes correspondientes."

Asimismo, respecto de los artícu los 100, párrafo segundo –en las porcio-
nes normativas "secuestro", "trata de personas" y "delincuencia organizada"–, 109, 
párrafo segundo –en las porciones normativas "secuestro", "trata de personas" 
y "delincuencia organizada"–, 144-A, 144-B y 144-C del Código Penal para el 
Estado de Sonora, conforme a lo resuelto en la diversa acción de inconstitu-
cionalidad 1/2014, en los procesos penales en los que se hubieren aplicado 
esas normas generales, se deberá aplicar lo previsto al respecto en la ley gene-
ral y federal correspondientes, vigente al momento de la comisión de los hechos 
delictivos; sin que ello vulnere el principio non bis in idem, que presupone la 
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existencia de un procedimien to válido y una sentencia firme e inmodificable, 
ninguno de los cuales se actualiza en el caso referido.

Por otra parte, respecto del artícu lo 144 Bis del Código Penal para el 
Estado de Sonora, conforme a lo resuelto en la diversa acción de inconstitu-
cionalidad 1/2014, en la que únicamente se invalidó de ese numeral la porción 
normativa que indica "trata de personas", los procesos penales iniciados con 
fundamento en esa norma general, se encuentran viciados de origen, por lo 
que, previa reposición del procedimien to, se deberá aplicar el tipo penal pre-
visto en la ley federal respectiva, vigente al momento de la comisión de los 
hechos delictivos; sin que ello vulnere el principio non bis in idem, que presu-
pone la existencia de un procedimien to válido y una sentencia firme e inmo-
dificable, ninguno de los cuales se actualiza en el caso referido.

En relación con los procesos penales seguidos por el delito de delin-
cuencia organizada, regulado en el precepto cuya invalidez se declaró con 
efectos retroactivos, en los que se haya dictado sentencia que ya causó eje-
cutoria, los Jueces valorarán en cada caso concreto la posibilidad de realizar 
la traslación del tipo y adecuación de la pena, sin que ello vulnere el principio 
non bis in idem, en términos del párrafo anterior, tomando en cuenta que tal 
adecuación constituye un derecho protegido constitucionalmente. Es aplica-
ble, en lo conducente, la tesis jurisprudencial, de rubro: "TRASLACIÓN DEL 
TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL GO-
BERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE."23

23 "TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL 
GOBERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE.—El primer párrafo del artícu lo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley 
en perjuicio de persona alguna. Ahora bien, de la interpretación a contrario sensu de tal precepto, 
se advierte que otorga el derecho al gobernado de que se le aplique retroactivamente la ley penal 
cuando sea en su beneficio, por lo que si cometió un delito bajo la vigencia de una ley sustantiva 
con base en la cual se le sentenció y, posteriormente se promulga una nueva que prevé una pena 
menor para el mismo delito, o el acto considerado por la ley anterior como delito deja de tener tal 
carácter o se modifican las circunstancias para su persecución, aquél tiene el derecho protegido 
constitucionalmente a que se le aplique retroactivamente la nueva ley y, por ende, a que se le 
reduzca la pena o se le ponga en libertad. Esto es así, porque si el legislador en un nuevo orde-
namien to legal dispone que un determinado hecho ilícito merece sancionarse con una pena menor 
o que no hay motivos para suponer que, a partir de ese momento, el orden social pueda alterarse 
con un acto anteriormente considerado como delictivo, es inválido que el poder público insista  
en exigir la ejecución de la sanción como se había impuesto por un hecho que ya no la amerita o 
que no la merece en tal proporción. Consecuentemente, la traslación del tipo y la adecuación de 
la pena constituyen un derecho de todo gobernado, que puede ejercer ante la autoridad corres-
pondiente en vía incidental, para que ésta determine si la conducta estimada como delictiva 
conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión continúa siéndolo en térmi-
nos del nuevo ordenamien to, esto es, para que analice los elementos que determinaron la confi-
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Para el eficaz cumplimien to de esta sentencia y atendiendo a lo resuel-
to en la multicitada acción de inconstitucionalidad 1/2014, también deberá no-
tificarse al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, al Tribunal Superior 
de Justicia de dicha entidad, a los Tribunales Colegiados Especializados en 
Materia Penal y Unitarios del Quinto Circuito, a los Tribunales Colegiados y 
Unitarios del Décimo Quinto Circuito, con residencia en Mexicali, Baja Cali-
fornia, a los Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora, a los Juzgados de 
Dis trito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali y a la Pro-
curaduría General de Justicia del Estado de Sonora.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los artícu los 100, párrafo segun-
do, y 109, párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Sonora, en las 
porciones normativas "secuestro", "trata de personas" y "delincuencia or-
ganizada", publicados en el Boletín Oficial de la entidad el quince de junio de 
dos mil quince y, en vía de consecuencia, de los artícu los 144 Bis, 144-A, 
144-B y 144-C del referido Código Penal; declaración de invalidez que surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta senten-
cia al Congreso de esa entidad y en términos del último considerando de esta 
sentencia.

TERCERO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en el Boletín Oficial del Estado de Sonora y en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, al Tribunal Superior de Justicia 
de dicha entidad, a los Tribunales Colegiados Especializados en Materia Penal y 
Unitarios del Quinto Circuito, a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Dé-
cimo Quinto Circuito, con residencia en Mexicali, Baja California, a los Juzga-
dos de Distrito en el Estado de Sonora, a los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Mexicali y a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Sonora. En su oportunidad, archívese el expediente.

guración del ilícito de acuerdo a su tipificación abrogada frente a la legislación vigente y decida 
si éstos se mantienen o no y, en su caso, aplicarle la sanción más favorable." [Jurisprudencia, 
Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Tomo 
1, marzo de 2013, página 413, 1a./J. 4/2013 (9a.)]
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la opor-
tunidad y a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la considera-
ción previa.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zal-
dívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con 
salvedades, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, res-
pecto del considerando sexto, relativo a la incompetencia del Congreso Local 
para legislar en relación con los delitos de secuestro y trata de personas, con-
sistente en declarar la invalidez de los artícu los 100, párrafo segundo, y 109, 
párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Sonora, en las porciones 
normativas "secuestro" y "trata de personas".

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zal-
dívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consideran-
do séptimo, relativo a la incompetencia del Congreso Local para legislar en 
relación con el delito de delincuencia organizada, consistente en declarar la 
invalidez de los artícu los 100, párrafo segundo, y 109, párrafo segundo, del 
Código Penal para el Estado de Sonora, en la porción normativa "delincuencia 
organizada".

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de La-
rrea, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando octavo, relativo a los efectos, en su primer punto, 
consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los artícu los 
144 Bis, 144-A, 144-B y 144-C del Código Penal para el Estado de Sonora. Los Mi-
nistros Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron en contra.
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Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo con salvedades, Medina Mora 
I., Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octa-
vo, relativo a los efectos, en su segundo punto. Los Ministros Cossío Díaz con 
precisiones, Luna Ramos, Franco González Salas, Piña Hernández y Laynez Po-
tisek votaron en contra. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos y Laynez Poti sek 
anunciaron sendos votos particulares.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales.

Votaciones que no se reflejan en puntos resolutivos:

Sometida a votación la propuesta del considerando octavo, relativo a 
los efectos, se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto de la declaración 
de invalidez, en vía de consecuencia, del artícu lo 168, párrafos segundo y quin-
to, del Código Penal para el Estado de Sonora. Los Ministros Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I. y Pérez Dayán votaron en contra.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó no incluir en la 
sentencia la propuesta de la Ministra ponente Luna Ramos, consistente en 
declarar la invalidez, en vía de consecuencia, del artícu lo 168, párrafos segundo 
y quinto, del Código Penal para el Estado de Sonora, al no alcanzar una ma-
yoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, 
párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, esta considera-
ción no deberá plasmarse en el engrose correspondiente.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 25 de octubre de 2016.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO 
CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4698/2014. 6 DE ABRIL DE 2016. 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO 
DE LARREA, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HER-
NÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO 
PARTICULAR. PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIA: 
LAURA PATRICIA ROMÁN SILVA.

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de seis de abril de dos mil 
dieciséis.

VISTOS los autos para dictar sentencia en el amparo directo en revi-
sión 4698/2014.

RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la demanda. Por escrito presentado el 
treinta de abril de dos mil catorce, ante la Secretaría de Acuerdos de la Terce-
ra Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato, **********, por 
su propio derecho y en representación de sus menores hijos ********** e 
**********, ambos de apellidos **********, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia Federal, señalando como autoridad responsable ordenadora a 
la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato, y como 
autoridad ejecutora a la Juez Segundo de lo Civil del Partido Judicial de León, 
Guanajuato; como acto reclamado señaló la sentencia de treinta y uno de marzo 
de dos mil catorce, dictada en el toca **********, relativo al recurso de ape-
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lación interpuesto en contra de la resolución emitida en el juicio ordinario de 
pérdida de la patria potestad número **********. Asimismo, como tercero 
interesado señaló a **********.1

La parte quejosa señaló como derechos fundamentales violados en su 
perjuicio, los contenidos en los artículos 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Trámite y resolución del amparo directo. Mediante 
proveído de veintiuno de mayo de dos mil catorce, el presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al que por razón 
de turno correspondió conocer del asunto, admitió a trámite la demanda de 
amparo; ordenó formar y registrar el expediente con el número ********** y 
dio al Ministerio Público de la Federación la intervención que le corresponde.2 
Seguidos los trámites de ley, en sesión de cinco de septiembre de dos mil 
catorce, dictó la ejecutoria correspondiente en la que determinó conceder la 
protección de la Justicia Federal solicitada.3

TERCERO.—Trámite del recurso de revisión. Inconformes con la ante-
rior resolución los quejosos interpusieron recurso de revisión, mediante es-
crito presentado el treinta de septiembre de dos mil catorce, en la Oficialía de 
Partes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Cir-
cuito.4 Por acuerdo de dos de octubre de dos mil catorce, el presidente de tal 
órgano jurisdiccional, tuvo por interpuesto el recurso de que se trata y ordenó 
remitir los autos del juicio de amparo a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.5

CUARTO.—Trámite en este Alto Tribunal. Por auto de veintiséis de no-
viembre de dos mil catorce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, admitió el recurso de revisión interpuesto, con reserva del estu-
dio de importancia y trascendencia que en el momento procesal oportuno se 
realizará; turnó el expediente para el estudio correspondiente a la ponencia 
de la Ministra Olga María Sánchez Cordero de García Villegas y ordenó la radi-
cación del expediente en la Primera Sala de este Alto Tribunal, en virtud de que 
la materia del asunto corresponde a su especialidad.6

1 Cuaderno relativo al juicio de amparo directo ********** foja 27.
2 Ibídem, fojas 56 y 57.
3 Ibídem, fojas 92 a 122.
4 Ibídem, fojas 196 a 352.
5 Ibídem, foja 353.
6 Toca de amparo 4698/2014, foja 45.
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QUINTO.—Radicación por la Sala. En cumplimiento al proveído de ad-
misión, el presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por acuerdo de dos de enero de dos mil quince, ordenó el avocamiento 
del asunto y dispuso el envío de los autos a la Ministra ponente.7

SEXTO.—Returno. Mediante acuerdo de siete de enero de dos mil die-
ciséis, emitido por el Ministro presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en vista del oficio suscrito por el secretario General de 
Acuerdos de este Máximo Tribunal y con fundamento, además, en lo dispuesto 
por el artículo 25, fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se ordenó el returno de este asunto a la ponencia de la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, a fin de que se elaborara el proyecto de resolu-
ción correspondiente.8

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, fracción II, 96 de 
la vigente Ley de Amparo y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y puntos primero y tercero del Acuerdo General Número 
5/2013 del Pleno de este Máximo Tribunal. Lo anterior, toda vez que el recurso fue 
interpuesto en contra de una sentencia de amparo directo en materia civil, 
dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito, la cual corresponde a la espe-
cialidad de esta Sala.

SEGUNDO.—Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto opor-
tunamente, pues la sentencia se notificó a la parte quejosa por medio de lista, 
el doce de septiembre de dos mil catorce, y dicha notificación surtió efectos el 
día hábil siguiente, es decir, el diecisiete de ese mes y año, por lo que el plazo 
de diez días que el artículo 86 de la Ley de Amparo concede para interponer el 
recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de septiembre al uno de octu-
bre de dos mil catorce, sin computar los días trece, catorce, quince, dieciséis, 
veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de septiembre de la referida anualidad, 
por haber sido inhábiles, en términos de los artículos 19 de la Ley de Amparo 
vigente y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 
el Acuerdo General Número 18/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.

7 Ibídem, foja 55.
8 Ibídem, foja 71.
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En tales condiciones, al haber sido presentado el recurso de revisión el 
treinta de septiembre de dos mil catorce, en la Oficialía de Partes del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato, puede concluirse que su interposición fue oportuna.9

TERCERO.—Legitimación. El promovente del presente recurso de revi-
sión es ********** mandatario judicial de la quejosa **********, calidad que 
fue reconocida por la Juez de origen, mediante auto de veintisiete de junio de 
dos mil trece, emitido en el juicio natural, por lo que se justifica la legitimación 
de la parte recurrente.10

CUARTO.—Antecedentes. A continuación se hace una relación, en lo 
que interesa, de los antecedentes del asunto, de los conceptos de violación 
esgrimidos por la parte quejosa, de las consideraciones del Tribunal Colegiado 
de Circuito y de los agravios.

De los autos y de la narración de "hechos" realizada por la parte actora 
en su demanda de amparo, se desprenden los antecedentes siguientes:

1. Juicio ordinario civil **********. Mediante escrito presentado el 
quince de enero de dos mil trece, en la Oficialía de Partes Común de los Juz-
gados Civiles de Partido Judicial de la ciudad de León, Guanajuato, **********, 
por su propio derecho y en representación de sus menores hijos ********** 
e **********, ambos de apellidos **********, en la vía ordinaria civil demandó 
de **********, las siguientes prestaciones: I) La pérdida de la patria potestad 
sobre tales menores; II) La cesación judicial de los derechos para ejercer la 
patria potestad; III) El incumplimiento del convenio celebrado entre la actora 
y el demandado con motivo de la tramitación del juicio de divorcio por mutuo 
consentimiento; IV) La declaración judicial de cesación y terminación de los 
efectos jurídicos del convenio celebrado entre la actora y el demandado, con 
motivo de la tramitación del juicio de divorcio por mutuo consentimiento; y, V) 
El pago de gastos y costas.

La actora señaló que se actualizaba el supuesto de la fracción III del ar-
tículo 497 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, ya que el demandado 
había incurrido en actos de malos tratamientos, consistentes en violencia psi-
cológica y física en contra de los menores, poniendo en riesgo su salud y segu-
ridad personal, y que, además de que, es agresivo y violento, es alcohólico, con 
lo que pone en riesgo la salud, y la seguridad física y emocional de los menores.

9 Toca del amparo directo en revisión 4698/2014, foja 4.
10 Toca número **********, foja 183.
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Agotada la secuela procesal correspondiente, el Juez Segundo Civil del 
Partido Judicial de León, Guanajuato, dictó sentencia el seis de febrero de dos 
mil catorce, en la que determinó que la parte actora no acreditó la acción de 
pérdida de patria potestad, por lo que con apoyo en el artículo 365 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato, absolvió al demandado de 
las prestaciones que le fueron reclamadas, además, señaló que la madre y el 
padre de los menores, actora y demandado, respectivamente, requieren tera-
pia especializada en salud mental, por lo que se debía designar al terapeuta 
correspondiente, que debía informarle de la situación y evolución de cada uno 
de los involucrados al concluir el tratamiento.

2. Recurso de apelación. Inconforme con tal determinación, la actora 
interpuso recurso de apelación, del que correspondió conocer a la Tercera Sala 
Civil del Supremo Tribunal de Justicia el Estado de Guanajuato, órgano juris-
diccional que dictó sentencia el treinta y uno de marzo del dos mil catorce, en 
el sentido de confirmar la resolución de primera instancia y condenar a la 
apelante al pago de las costas del proceso.

3. Juicio de amparo directo **********. Inconforme con la resolución 
de apelación, **********, por su propio derecho y en representación de sus 
menores hijos, promovió juicio de amparo directo, el que fue resuelto en se-
sión de cinco de septiembre de dos mil catorce por el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, en el sentido de amparar y 
proteger a la quejosa, en cuanto hace a la condena en costas que se le impuso 
por el tribunal de alzada, en lo demás, se desestimaron sus conceptos de vio-
lación en torno a los temas sustanciales de la sentencia de apelación recla-
mada. Dicha sentencia de amparo fue recurrida por la quejosa, a través del 
recurso de revisión que nos ocupa. En sus conceptos de violación, la recurrente 
adujo, esencialmente, lo siguiente:

"• La sentencia reclamada viola los derechos al debido proceso, acceso 
a la justicia y el acceso a la mujer a una vida libre de violencia, previstos en 
los artículos 1o., 4o., 14 y 17 constitucionales, porque la autoridad responsa-
ble fue omisa en considerar el planteamiento expuesto en la demanda inicial, 
relativo a la situación de violencia de género de la que fue objeto la actora a 
cargo del demandado, antes y después del divorcio; además que debió juzgar 
el asunto con perspectiva de género.

"No obsta a lo anterior que la actora haya sido omisa en aportar medios 
de prueba para demostrar la violencia denunciada, pues la autoridad respon-
sable se encuentra obligada, de oficio, a practicar las diligencias necesarias 
para conocer la verdad de los hechos.
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"• La sentencia reclamada vulnera en perjuicio de sus menores hijos, el 
principio del interés superior del menor, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia y el derecho de los infantes para participar en los procedimientos ju-
risdiccionales, pues contrario a lo expuesto por la autoridad responsable, en 
el juicio de origen se desechó la prueba, consistente en la audiencia de los 
menores, a fin de que sean escuchados sobre los hechos del juicio.

"• Causa agravios a los quejosos la determinación del tribunal de ape-
lación, vertida en el sentido de que las copias certificadas relativas al proceso 
penal **********, y la averiguación previa **********, resultan insuficientes 
para decretar la pérdida de la patria potestad del progenitor sobre los meno-
res, pues a decir de los peritos el demandado no se encuentra imposibilitado 
para ejercerla. En ese sentido, la autoridad responsable omitió conceder valor 
probatorio a las manifestaciones de los menores vertidas en la audiencia de 
guarda y custodia, así como a las periciales en materia de psicología que se 
desahogaron, medios de convicción que demuestran los malos tratos del ter-
cero interesado hacia sus menores hijos.

"• La autoridad responsable, de manera ilegal, consideró improcedente 
la actuación del Juez natural de ordenar de manera oficiosa el desahogo de las 
periciales en toxicología y trabajo social, ya que los menores ya habían refe-
rido que su padre tomaba bebidas alcohólicas y que, los peritos en psicología 
expresaron que no era perjudicial para los menores convivir con su progeni-
tor; sin embargo, no consideró que existe criterio del Alto Tribunal, en el sen-
tido que los juzgadores de manera oficiosa deben practicar diligencias para 
tomar una correcta decisión y no afectar los derechos del menor, situación que 
no aconteció.

"• Deviene ilegal la consideración de la autoridad responsable, relativa a 
que los dichos de los testigos deben contener circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de los malos tratamientos en que se fundamenta la acción, porque 
ello contraviene el interés superior del menor por subordinar dicho principio 
constitucional al de legalidad en materia de pruebas, por lo que la protección 
de los menores se dejaría a merced de la imposibilidad de recordar datos; por 
tanto, los testimonios desahogados en el juicio son eficaces para acreditar los 
malos tratamientos.

"• Es ilegal que la autoridad responsable hubiese condenado a los me-
nores al pago de costas en la segunda instancia, pues con ello se afecta su 
patrimonio.

Consideraciones de la sentencia de amparo. El Tribunal Colegiado 
que conoció de la demanda, determinó conceder el amparo solicitado única-
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mente respecto del tema de costas, desestimando los demás argumentos de la 
quejosa; ello, con base en las consideraciones que en síntesis se exponen:

"• Es infundado el concepto de violación en el que la quejosa aduce que 
se violaron en perjuicio de sus menores hijos, el principio de interés superior 
de la niñez, así como las garantías de debido proceso, de acceso efectivo a la 
justicia, y el derecho de los infantes a participar en procedimientos jurisdic-
cionales, derechos tutelados en los artículos 4o. constitucional, 19 de la Con-
vención Americana sobre Derechos del Niño, Niñas y Adolescentes, y la 
Observación General No. 12 del Comité de los Derechos del Niño.

"Lo anterior es así, porque si bien es cierto en el periodo probatorio, la 
quejosa solicitó al Juez de origen que señalara fecha para una audiencia pri-
vada, a fin de escuchar la opinión de los menores de si era su deseo ser visita-
dos y convivir con su progenitor, y por acuerdo de once de junio de dos mil 
trece se negó dicha petición, no menos cierto resulta que ese desechamiento 
de prueba no constituye una violación que hubiere transgredido el derecho de 
audiencia y de acceso a la justicia de los menores, ya que en audiencia de ocho 
de abril de dos mil trece, los infantes comparecieron al juzgado y realizaron 
diversas manifestaciones concernientes a los hechos suscitados en el pre-
sente caso; por ende, es evidente que aun cuando la primera audiencia se 
trataba de guarda y custodia, sí se escuchó la opinión de los menores sobre el 
trato que les daba su padre. En ese sentido, resulta claro que su derecho de 
audiencia sí fue protegido.

"• Es fundado pero inoperante el concepto de violación en el que la que-
josa aduce que de manera ilegal la Sala responsable consideró improcedente 
que el Juez hubiere ordenado de manera oficiosa el desahogo de las pruebas 
periciales en toxicología y trabajo social, ya que, efectivamente, el Máximo Tri-
bunal del País, ha sostenido que tratándose de menores, cualquier juzgador 
tiene la facultad de suplir la queja; asimismo, tiene la obligación de ordenar 
la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria que 
estime conducente para investigar todo lo que sea necesario con relación a 
los hechos o circunstancias advertidas, ello a efecto de dictar una sentencia 
en la que, con razonamientos objetivos, se tenga plena convicción de que lo 
decidido con relación a la infancia no le resulte nocivo ni contrario a su for-
mación y desarrollo integral.

"Sin embargo, en el caso concreto, no era necesario que el Juez natural 
ordenara las pruebas aludidas, ya que de las pruebas periciales en psicolo-
gía, no se advierte que la conducta del progenitor sea nociva, ni contraria a la 
formación y desarrollo integral de los menores, por lo que resultaba innece-
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sario que el juzgador desahogara oficiosamente las pruebas de toxicología y 
trabajo social indicadas por la quejosa.

"• Es infundado el concepto de violación en el que la quejosa reclama 
la ilegalidad del acto reclamado, derivado de que la autoridad responsable no 
juzgó con perspectiva de género, ya que ésta fue omisa en considerar que en 
el escrito de demanda de pérdida de la patria potestad, expuso una situación 
de violencia de género del padre de los menores en agravio de los quejosos, 
por lo que la sentencia reclamada debió ser emitida en favor de los actores.

"Lo infundado de tal alegación atiende a que la quejosa olvida que se 
presentó a juicio a defender derechos de sus menores hijos, y no así los per-
sonales, ejercitando la acción de pérdida de la patria potestad del progenitor, y 
si bien narra que sufrió violencia del tercero interesado, dichos acontecimien-
tos no pueden servir de base para que al analizar la acción intentada, deter-
mine si se actualiza esa figura; por tanto, la responsable no tenía que analizar 
el caso partiendo de los derechos de la madre.

"• Deviene infundado el concepto de violación referente a la falta de aná-
lisis de las copias certificadas ofrecidas para acreditar la perdida de la patria 
potestad, ya que ni con las copias referidas, ni con las manifestaciones de los 
menores en la audiencia de guarda y custodia, ni las pruebas psicológicas 
aportadas, valoradas en lo particular, o adminiculadas entre sí, se acreditó la 
causal de la pérdida de la patria potestad invocada por la quejosa.

"Lo anterior es así, ya que con las copias certificadas de referencia se 
hace notar que la quejosa, promovió una denuncia penal en contra del ter-
cero interesado por el delito de lesiones,11 por otro lado, el menor **********, 
sostuvo en su declaración ministerial que el día diez de noviembre de dos mil 
doce, iba en el coche con su padre, en compañía de su hermano, y que su pro-
genitor le iba platicando que debía poner más atención en la escuela, cuando 
cerró los ojos por el sol y sintió un fuerte golpe en su boca, lo que le provocó 
que le saliera sangre del labio superior.

"Asimismo, en la entrevista con la perito en psicología, el citado menor 
manifestó que todo comenzó por un golpe que le dio su papá en la boca, oca-

11 El cinco de febrero de dos mil trece, la Juez Suplente Primero Menor Penal del Partido Judicial 
de León Guanajuato, en la causa penal **********, acordó el perdón otorgado por la madre del 
menor, a favor del ahora tercero interesado.
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sionándole una lesión en el labio; por otro lado, el menor **********, en entre-
vista con la perito en psicología, manifestó que su papá le pegó a su hermano, 
y que a él le pega en las pompas cuando se porta mal.

"Bajo ese contexto, el órgano colegiado señaló que al realizar la valora-
ción de las pruebas, lo único que se acredita es que los menores mencionaron 
que su padre le pegó a su menor hijo causándole un lesión en el labio; sin 
embargo, ello no es suficiente para decretar la causal invocada de la pérdida 
de la patria potestad, pues el acontecimiento referido es un hecho aislado; que 
esos malos tratos no son graves y reiterados, no comprometen la salud, la se-
guridad o la moralidad de los menores.

"Sustentó su razonamiento en la tesis: ‘PATRIA POTESTAD, MALOS TRA-
TAMIENTOS COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA. DEBEN SER REITERADOS 
Y GRAVES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS).’12

"• Es infundado el concepto de violación, referente a que los testigos 
no deben probar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los malos tra-
tamientos hacia los menores, ya que aun en el caso de que la prueba testimo-
nial no deba regirse con las reglas previstas en la ley, en el caso en estudio 
con los testigos aportados, no se acreditaron los supuestos malos tratos que 
le dio el padre a los menores, de modo que la prueba de mérito es insuficiente 
para acreditar la acción planteada.

"• Finalmente, es fundado el concepto de violación referente a que no 
debieron ser condenados los menores al pago de costas en segunda instancia, 
dado que aun y cuando no resultaron procedentes sus pretensiones, la condena 
a esa prestación afecta su patrimonio, lo que es contrario a su interés supe-
rior, tutelado en la Constitución Federal, pues tal determinación afectaría la 
satisfacción de sus necesidades de salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral; por tanto, debe absolverse a los menores del pago 
de las costas judiciales en segunda instancia.

"• Sobre esa base se concedió el amparo a fin de que la responsable 
deje insubsistente el fallo reclamado, dicte otro en el que reitere las considera-
ciones que no fueron materia de la concesión, y resuelva que es improcedente 
condenar a la parte actora al pago de costas procesales."

12 Octava Época, registro digital: 207592, Tercera Sala, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo I, Primera Parte-1, enero-junio de 1988 y Apéndices, página 331.
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QUINTO.—Agravios. Inconforme con la sentencia de amparo referida, 
la parte quejosa interpuso recurso de revisión, y expuso como agravios, los que 
enseguida se sintetizan:

• Aduce que, si bien en la demanda de amparo no planteó la inconsti-
tucionalidad de alguna norma de carácter general, en dicho escrito sí solicitó 
atender el interés preponderante de los menores, el cual, además de estar 
contenido en el artículo 4o. constitucional, es un principio básico de rango inter-
nacional, reconocido en el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, por lo que se trata de una guía indispensable para que los Jueces diri-
man controversias que incidan en derechos de menores.

Además, al emitir la sentencia reclamada el Tribunal Colegiado basó su 
determinación en una interpretación del artículo 497, fracción III, del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, al estimar que los malos tratamientos del 
progenitor para con los menores no son graves o reiterados, dado que no 
com prometen la salud, seguridad o la moralidad de los menores; por lo que 
en revisión combate dicha interpretación.

• El artículo 497, fracción III, del Código Civil para el Estado de Guana-
juato, es inconstitucional, porque contraviene el interés superior del menor, 
pues condiciona la técnica legislativa que se debe acreditar para la pérdida de 
la patria potestad por malos tratamientos, los que –a decir del Tribunal Cole-
giado– deben ser graves y reiterados, además de que dichas acciones deben 
comprometer la salud, la seguridad o la moralidad de los menores; en ese 
sentido, se advierte una interpretación deficiente del interés superior del 
menor, así como de la suplencia de la queja.

Agrega que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al emitir la resolución relativa al amparo directo en revisión 77/2012, 
determinó la inconstitucionalidad del artículo 598, fracción III, del Código Civil 
para el Estado de Jalisco, en atención a que dicha norma condiciona la pér-
dida de la patria potestad, cuando por el abandono de los deberes frente a 
sus descendientes, se compromete la seguridad o moralidad de aquellos sobre 
quienes se ejerce; sobre esa base estima que respecto del artículo 497, frac-
ción III, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, el legislador no esta-
bleció una medida oportuna, eficaz y apropiada para respetar los derechos 
del menor.

• Los menores necesitan una protección legal especial, a fin de hacer 
efectivos sus derechos, los que les permitirán crecer en un ambiente que les 
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garantice la satisfacción a sus necesidades elementales; además, dice, la Pri-
mera Sala del más Alto Tribunal del País ha sostenido en diversos criterios que 
los menores tienen el derecho a disfrutar el más alto nivel posible de salud, 
educación y un desarrollo físico, mental y espiritual adecuado.

• La sentencia reclamada, viola en perjuicio de los quejosos el interés 
superior del niño, el debido proceso, el acceso efectivo a la impartición de 
justicia y el derecho a participar en procedimientos jurisdiccionales, en virtud 
de que el Tribunal Colegiado sostuvo que la Juez de origen sí escuchó a los 
menores en la audiencia de guarda y custodia celebrada el ocho de abril de 
dos mil trece, y que ésta resulta suficiente para analizar si se actualiza la causa 
de la pérdida de la patria potestad, de tal forma que el derecho de audiencia de 
los menores si fue protegido.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, dice, ha sustentado diver-
sos criterios sobre la importancia y trascendencia del derecho humano de los 
menores a participar en los procesos judiciales en los que pudieran ser afecta-
dos; sin embargo, no ha determinado que la opinión de los menores expuesta en 
la audiencia de guarda y custodia puede considerarse suficiente para tener 
por garantizado tal derecho.

En esa tesitura, resulta indispensable y conveniente escuchar a los me-
nores para que el juzgador se encuentre en aptitud de examinar y ponderar 
las circunstancias particulares, bajo las que el menor ********** fue víctima 
de malos tratamientos, y determinar si se actualizó un incumplimiento grave e 
injustificable de los deberes de su progenitor en relación al ejercicio de la patria 
potestad.

SEXTO.—Análisis de la procedencia del recurso. Los artículos 107, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracción II, de la Ley de Amparo, establecen que, el recurso de revisión en 
amparo directo es procedente cuando en la sentencia de amparo se hubiere 
decidido sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma 
general, cuando se hubiere hecho la interpretación directa de un precepto cons-
titucional o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano es parte, o bien, si en dichas sentencias 
se omitió el estudio de tales cuestiones, a pesar de haber sido planteadas en 
la demanda de amparo directo, siempre que las cuestiones que serán materia 
del recurso, entrañen la fijación de un criterio de importancia y trascenden-
cia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumpli-
miento de los acuerdos generales del Pleno.
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A partir de esas premisas, para que el amparo directo en revisión sea 
procedente es necesario que se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que el Tribunal Colegiado haya resuelto sobre la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de una norma general, o haya hecho la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución o de los derechos humanos estable-
cidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, o 
bien, hubiere omitido el estudio de las cuestiones antes mencionadas, cuando 
se hubieren planteado en la demanda de amparo.

b) Que el problema de constitucionalidad señalado en el inciso anterior, 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, según lo dis-
ponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante acuerdos genera-
les del Pleno.

Al respecto, el punto primero del Acuerdo General Número 9/2015, emi-
tido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece 
las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de re-
visión en amparo directo, señala:

"PRIMERO.—El recurso de revisión contra las sentencias que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito es pro-
cedente, en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción IX, constitucio-
nal, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, si se reúnen los supuestos siguientes:

"a) Si en ellas se decide sobre la constitucionalidad o inconstituciona-
lidad de una norma general, o se establece la interpretación directa de un pre-
cepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, o bien si en dichas 
sentencias se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, cuando se 
hubieren planteado en la demanda de amparo, y

"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia."

En términos del punto segundo del acuerdo mencionado, se entenderá 
que la resolución de un amparo directo en revisión, permite fijar un criterio de 
importancia y trascendencia, cuando habiéndose surtido los requisitos del 
inciso a) anterior, se advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamiento nove-
doso o de relevancia para el orden jurídico nacional.

Adicionalmente, también se considerará que la resolución de un amparo 
directo en revisión, permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, 
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cuando lo decidido en la sentencia recurrida, pueda implicar el desconocimiento 
de un criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacio-
nado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto 
en contra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación.

En el caso, el Tribunal Colegiado, en la sentencia de amparo, interpretó 
el artículo 497, fracción III, del Código Civil para el Estado de Guanajuato (fun-
damento de la acción de pérdida de la patria potestad intentada en el caso), 
y estableció que, conforme a ese dispositivo, para acreditar la pérdida de la 
patria potestad por malos tratamientos, es necesario que éstos sean graves y 
reiterados, y comprometan la salud, la seguridad o la moralidad de los menores; 
sin embargo, en la especie, consideró el tribunal resolutor, si bien existió una 
agresión por parte del padre hacia uno de los menores, sólo fue un hecho 
aislado, por lo que al no estar acreditada la reiteración y la gravedad, y al no 
haberse comprometido la salud, la seguridad o la moralidad de los menores, 
no se justifica la pérdida de la patria potestad.

En el presente recurso de revisión, además de reclamar la inconsti-
tucionalidad del artículo 497, fracción III, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, la madre de los menores (quejosa), sostiene que el Tribunal Cole-
giado, al interpretar el precepto referido, pasó por alto el principio del interés 
superior del menor, al considerar que para la procedencia de la pérdida de 
la patria potestad por malos tratos, es necesario que éstos sean graves y rei-
terados y comprometan la salud, la seguridad o la moralidad de los menores, 
ya que se expone a los infantes al límite de una situación de peligro o riesgo o 
de afectación, que no es acorde con el interés superior de sus hijos, protegido 
por el artículo 4o. constitucional. Es decir, la quejosa reclama tanto la incons-
titucionalidad de la norma, como la interpretación hecha por el Tribunal Cole-
giado, la que considera desapegada al principio constitucional del interés 
superior del menor.

Ahora bien, la porción normativa que fue interpretada por el Tribunal 
Colegiado, con motivo de su inclusión en diversas normas de otros códigos en 
términos similares, ha sido examinada por esta Primera Sala en diversos pre ce-
dentes, respecto de distinto supuesto de pérdida de patria potestad (el incum-
plimiento de la obligación de alimentos), a la luz del principio constitucional 
y convencional del interés superior del menor como eje de protección de los 
derechos de los menores, y en aquellos casos, esta Sala ha establecido que 
dicha porción normativa es inconstitucional.

De manera que, tratándose de un asunto en cuya litis están directamente 
inmersos derechos de menores y en el que impera a favor de éstos la suplencia 
de la queja en forma plena, esta Primera Sala considera que el Tribunal Cole-
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giado, aun cuando no se hubiere formulado concepto de violación en el que 
expresamente se planteara la inconstitucionalidad de la norma general refe-
rida, en suplencia de la queja a favor de los menores, debió hacer el examen 
e interpretación de dicha norma, teniendo en cuenta el interés superior del 
menor, a efecto de determinar si el precepto 497, fracción III, del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato, se ajusta o no a las exigencias de ese principio 
protector de los derechos humanos de la infancia, contenido en el artículo 4o. 
constitucional, en diversas normas convencionales internacionales y en precep-
tos secundarios de nuestra legislación interna; esto es, el Tribunal Colegiado, 
antes de aplicarla en su sentencia, debió asegurarse de que dicha norma, no 
fuere restrictiva de la protección a los derechos de los menores quejosos, 
conforme a su interés superior; y dado que en la sentencia de amparo no se 
advierte un análisis en tal sentido, se estima que se omitió el estudio de un tema 
propiamente constitucional, y ello, satisface el primer requisito de proceden-
cia del recurso de revisión.

Se constata que la anterior consideración es jurídicamente correcta, 
si se tiene en cuenta que, de haberse dado el caso opuesto, es decir, que el 
Tribunal Colegiado, en suplencia de queja en favor de los menores, hubiere 
abor dado un estudio sobre la constitucionalidad del precepto, aun cuando no 
existiere concepto de violación en el que se haya propuesto su inconstitucio-
nalidad, no se estimaría incorrecto, pues este Alto Tribunal ha establecido que, 
en favor de menores, la suplencia de la queja que autoriza la Ley de Amparo en 
su artículo 79, fracción II, opera en forma total, incluso, ante la ausencia de 
conceptos de violación.13

Por otra parte, se estima que la materia del presente recurso de revisión, 
permitirá fijar un criterio de importancia y trascendencia, porque se podrá 
establecer si la porción normativa del precepto cuestionado, en tanto dispone 
como condición para que opere la pérdida de patria potestad, que con las con-
ductas allí referidas como causales se pudiere comprometer la salud, la se-
guridad o la moralidad de los menores, es constitucional o no, en relación con 
la hipótesis de "malos tratamientos"; en el entendido que esta Primera Sala, en 
relación con otros preceptos de similar contenido, ya se ha pronunciado sobre 
su inconstitucionalidad en lo que hace a la causal de "abandono de deberes", 
particularmente en cuanto al incumplimiento de la obligación alimentaria, 
según se evidenciará más adelante.

13 Tesis de jurisprudencia P./J. 5/2006, de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE SURTE AÚN ANTE LA 
AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 9.
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Así pues, tomando en consideración lo anterior, se determina que el pre-
sente recurso de revisión es procedente.

SÉPTIMO.—Estudio del recurso. A efecto de dar respuesta a los plan-
teamientos de inconstitucionalidad que expresa la parte quejosa, es pertinente 
reiterar que en la especie, opera plenamente la aplicación de la institución de la 
suplencia de la queja, dado que en la controversia se dirimen cuestiones vincu-
la das con derechos de menores; ello, en términos de la tesis jurisprudencial 
191/2005 de esta Primera Sala, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE.—La suplen-
cia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los Jueces 
y Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a 
una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de 
la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta 
el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo. 
Dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa o 
indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de 
un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quién o quiénes promue-
van el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a 
la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias susceptibles de 
afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no corresponde exclu-
sivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situa-
ción de los hijos quede definida para asegurar la protección del interés superior 
del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la teleo-
logía de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los criterios emiti-
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los compromisos 
internacionales suscritos por el Estado mexicano, que buscan proteger en toda 
su amplitud los intereses de menores de edad e incapaces, aplicando siempre 
en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe operar 
desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omi-
siones en la demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de agravios, 
recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos que integran el de-
sarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar del menor de edad o del 
incapaz."14

14 Tesis 1a./J. 191/2005, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 167.
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Los agravios expuestos por la recurrente en cuanto hace a la materia de 
constitucionalidad, esencialmente, se pueden dividir en dos planteamientos: 
I) la inconstitucionalidad del artículo 497, fracción III, del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato, por no atender al interés superior del menor, ya que 
los infantes necesitan una protección especial a fin de hacer efectivos sus 
derechos, previsión que no contempla la norma referida; además, el legis-
lador no estableció una medida oportuna, eficaz y apropiada para respetar 
adecuadamente los derechos del menor; y, II) el Tribunal Colegiado realizó una 
interpretación de la norma combatida, en la que expone a los menores hasta 
el límite de una situación de peligro por malos tratos, ya que estableció que 
éstos deben ser graves y reiterados y comprometer su salud, seguridad o mora-
lidad; asimismo, motiva el incumplimiento de los deberes de quienes ejercen 
la patria potestad, ante la dificultad o nula posibilidad de que se imponga una 
sanción civil.

De esta manera, el primer planteamiento va encaminado a cuestionar la 
constitucionalidad del artículo 497, fracción III, del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato, y mediante el segundo, la inconforme se duele de la interpre-
tación que realizó el órgano colegiado, respecto de ese precepto.

Una vez realizadas las anteriores precisiones, para estudiar la posible in-
constitucionalidad propuesta, es conveniente dejar sentadas algunas reflexio-
nes como marco del problema jurídico que se impone dilucidar.

i) Protección a la familia

En primer lugar es conveniente establecer que en nuestro orden jurídico 
se reconoce un derecho fundamental de protección a la familia que, por un 
lado, protege la integridad y el desarrollo de dicho núcleo comunitario, social-
mente considerado; y, por otro lado, eleva a rango constitucional los derechos 
de fundar una familia, contraer matrimonio, proteger al núcleo familiar frente 
a actuaciones arbitrarias e injustificadas que lo lesionen y de permanecer en 
dicho núcleo social, manteniendo vínculos afectivos cualitativos con sus miem-
bros, entre otros.

El reconocimiento de la garantía de protección a la familia, así enten-
dida, conduce a determinar que los poderes públicos tienen el deber de abs-
tenerse de interferir injustificadamente en ese derecho y de establecer las 
me didas positivas dirigidas a protegerlo, evitando que sea afectado, indebi-
damente, por particulares o por autoridades de cualquier índole.
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Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
que el niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a satisfacer sus ne-
cesidades materiales, afectivas y psicológicas. El derecho de toda persona a 
recibir protección contra injerencias arbitrarias o ilegales en su familia forma 
parte, implícitamente, del derecho a la protección de la familia del niño y, 
además, está expresamente reconocido por el artículo 12.1 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, y el artículo 11.2 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, disposiciones que poseen especial relevancia 
cuando se analiza la separación del niño de su núcleo familiar.15

De esta manera, la exigencia de la protección a la familia, respecto del 
niño, es un derecho humano, cuyo contenido deriva del artículo 4o. constitucio-
nal,16 así como de los artículos 17 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,18 
cuyos alcances implican que la familia sea el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y, por ello, debe ser protegida por la sociedad y el Estado, asi-
mismo, que el derecho de protección a la familia, implica favorecer amplia-
mente el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar.

15 Masacre de Las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, serie c, No. 211.
16 "Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el de-
sarrollo de la familia."
17 "Artículo 17. Protección a la familia.
"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 
sociedad y el Estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que 
éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta convención.
"3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
"4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposicio-
nes que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y convenien-
cia de ellos.
"5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera del matrimonio como 
a los nacidos dentro del mismo."
18 "Artículo 23
"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección 
de la sociedad y del Estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia 
si tiene edad para ello.
"3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
"4. Los Estados Partes en el presente pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la 
igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposi-
ciones que aseguren la protección necesaria a los hijos."
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Lo anterior tiene sustento en la tesis de rubro y texto siguientes:

"PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO EN EL DE-
RECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia de derechos huma-
nos, deriva su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural y fun-
damental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen para formar una 
familia; c) el derecho de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un vínculo que 
implica vida familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un ele-
mento fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interfe-
rencia al derecho a la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de una familia; e) la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos ni sus interpre-
taciones, se pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos para disol-
ver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los Estados para 
que en sus legislaciones establezcan los que consideren más adecuados 
para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando nin-
guno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos o en los 
procedimientos."19

ii) La institución de la patria potestad

La institución de la patria potestad, está garantizada, implícitamente, en 
el artículo 4o. de la Constitución Federal, y comprende un conjunto de faculta-
des y deberes a cargo de los ascendientes, tales como la custodia, la educa-
ción, la formación cultural, ética, moral, religiosa, así como la administración 

19 Tesis 1a. CCXXX/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, 
octubre de 2012, página 1210.
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patrimonial, deberes que se ejercen sobre la persona y los bienes de los hijos 
menores, para procurar su desarrollo y asistencia integral.

En el ámbito internacional, si bien la institución de la patria potestad, 
como tal, no está expresamente regulada, sí encuentra fundamento en distintas 
declaraciones y tratados internacionales que contienen el derecho de los niños 
a recibir protección y asistencia especiales, en primer lugar, de sus padres, y 
en defecto de éstos, de su familia ampliada, de la sociedad y del propio Estado, 
siendo la patria potestad una de las instituciones destinadas a ese fin.

Así, puede hacerse referencia al Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, que en su artículo 24 estatuye que, los niños tienen derecho a 
que se proteja su condición de menores;20 la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en su artículo 19 establece que, los niños tienen derecho 
a las medidas de protección que en su condición de menor requiere por parte 
de su familia, sociedad y del Estado;21 la Convención sobre los Derechos del Niño, 
en sus artículos 3, 5, 9, 18 y 20, establece la garantía de protección y cuidado 
que deben tener los menores.22

20 "Artículo 24
"1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que 
su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.
"2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.
"3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad."
21 "Artículo 19. Derechos del niño
"Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 
parte de su familia, de la sociedad y del Estado."
22 "Artículo 3
"1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.
"2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas 
y administrativas adecuadas.
"3 Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encar-
gados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autori-
dades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 
su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada."
"Artículo 5
"Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, 
en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la cos-
tumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el 
niño ejerza los derechos reconocidos en la presente convención."
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En los preceptos y principios contenidos en los instrumentos interna-
cionales referidos, se reconoce el derecho de los niños a recibir asistencia y 
cuidados especiales, se insiste, siendo la patria potestad una de las institucio-
nes del derecho de familia, que cumplen esa función.

"Artículo 9
"1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad 
de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, 
de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el 
interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, 
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando 
éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.
"2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artícu-
lo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer 
sus opiniones.
"3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres 
a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si 
ello es contrario al interés superior del niño.
"4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento de-
bido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres 
del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al 
niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familia-
res ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes 
se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuen-
cias desfavorables para la persona o personas interesadas."
"Artículo 18
"1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio 
de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del 
niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad pri-
mordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés supe-
rior del niño.
"2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para 
el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación 
de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.
"3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres 
trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para 
los que reúnan las condiciones requeridas."
"Artículo 20
"1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior inte-
rés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia espe-
ciales del Estado.
"2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cui-
dado para esos niños.
"3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala 
del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de 
pro tección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conve-
niencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural 
y lingüístico."
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Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al re-
solver el amparo directo en revisión 518/2013, en sesión de veintitrés de abril 
de dos mil catorce, sostuvo que la patria potestad implica la delegación de una 
función de interés público y social, para que sea ejercida por los ascendientes 
directos y, de este modo, cuenten con determinadas facultades o derechos 
conferidos por la ley con el objeto de cuidar a los menores, cuyos efectos in-
ciden, primeramente, sobre la persona, en tanto los menores están sometidos 
al progenitor o progenitores con motivo de la función protectora y formativa, 
relativa a la crianza y a la educación, que incluso otorga a aquéllos la facultad 
correctiva a la conducta del menor, potestad que es limitada, pues los progeni
tores para usar legítimamente esta facultad deben usar medios correctivos ade
cuados que no atenten contra la integridad del menor.

Además, esta Primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 
348/2012, en sesión del cinco de diciembre de dos mil doce, determinó que la 
institución de la patria potestad ha evolucionado, pues ya no se configura como 
un derecho de los progenitores, sino como una función que les es encomen-
dada en beneficio de los hijos, que está dirigida a la protección, educación y 
formación integral de los menores, y cuyo interés es siempre prevalente en la 
relación paterno-filial, acentuándose la vigilancia de los poderes públicos en el 
ejercicio de dicha institución, en consideración prioritaria del interés del menor.

Lo anterior es así, porque la institución de la patria potestad parte de la 
lógica premisa de que el menor de edad, ante su inacabado desarrollo físico 
y mental, no puede cuidarse por sí mismo, y necesita la educación, cuidado y 
protección de sus ascendientes para sobrevivir; por ello, los órganos jurisdic-
cionales deben abandonar la vieja concepción de la patria potestad, entendida 
como poder omnímodo del progenitor sobre los hijos, pues la función enco-
mendada a los padres debe ser en todo momento en beneficio de los hijos, por 
lo que su ejercicio debe estar dirigido a la protección, educación y formación 
integral de estos últimos, pues es el interés de los menores el que prevalece en 
la relación paterno-filial.

La reiteración de los anteriores criterios, dio lugar a la formación de la 
jurisprudencia siguiente:

"PATRIA POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN 
ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS. La configuración actual de las 
relaciones paterno-filiales ha sido fruto de una importante evolución jurídica. 
Con la inclusión en nuestra Constitución del interés superior del menor, los 
órganos judiciales deben abandonar la vieja concepción de la patria potestad 
como poder omnímodo del padre sobre los hijos. Hoy en día, la patria potes-
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tad no se configura como un derecho del padre, sino como una función que se 
le encomienda a los padres en beneficio de los hijos y que está dirigida a la 
protección, educación y formación integral de estos últimos, cuyo interés es 
siempre prevalente en la relación paterno-filial, acentuándose asimismo la 
vigilancia de los poderes públicos en el ejercicio de dicha institución en con-
sideración prioritaria del interés del menor. Es por ello que abordar en nuestros 
días el estudio jurídico de las relaciones paterno-filiales y en particular de la 
patria potestad, requiere que los órganos jurisdiccionales partan de dos ideas 
fundamentales, como son la protección del hijo menor y su plena subjetivi-
dad jurídica. En efecto, por un lado, el menor de edad está necesitado de es-
pecial protección habida cuenta el estado de desarrollo y formación en el que 
se encuentra inmerso durante esta etapa vital. La protección integral del 
menor constituye un mandato constitucional que se impone a los padres y a 
los poderes públicos. Al mismo tiempo, no es posible dejar de considerar que 
el menor es persona y, como tal, titular de derechos, estando dotado además de 
una capacidad progresiva para ejercerlos en función de su nivel de madurez."23

Así, la patria potestad es una institución que indudablemente tiene un 
carácter de función tutelar, establecida en beneficio de los menores, no de los 
progenitores, lo que se corrobora del propio Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, que en su título octavo, establece la institución de la patria potes-
tad, como una función al amparo y beneficio de los hijos, en la que opera una 
relación recíproca de respeto y consideración. Como se demuestra enseguida:

"Título octavo. De la patria potestad capítulo I. De los efectos de la patria 
potestad respecto de la persona de los hijos."

"Artículo 465. En la relación entre ascendientes y descendientes debe 
imperar el respeto y la consideración mutuos, cualquiera que sea su estado, 
edad y condición."

"Artículo 467. La patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes de 
los hijos. Su ejercicio queda sujeto, en cuanto a la guarda y educación de los 
menores, a las modalidades que le impriman las leyes aplicables."

Por lo que hace a la pérdida de la patria potestad, ésta implica la cesa-
ción del ejercicio de la función, en la mayoría de los casos definitiva, por lo que 

23 Jurisprudencia 1a./J. 42/2015 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 563 "y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas".
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sólo puede declararse mediante resolución judicial. Y si bien constituye una 
sanción civil, su finalidad es de protección para el menor, pues constituye una me-
dida contra el incumplimiento de los deberes inherentes a la institución, por 
parte de quienes la ejercen, ante conductas que dan lugar a una resolución 
judicial que condena a esa pérdida, y que indica, en alguna medida, el mal 
accionar de quien la desempeña.

En esa línea, esta Primera Sala, al resolver el amparo directo revisión 
348/2012, estableció que la institución de la pérdida de la patria potestad no 
es una medida que tenga por objeto castigar a los progenitores, sino que pre-
tende defender los intereses del menor, por lo que en la institución en estudio 
–pérdida de la patria potestad– el interés superior del menor es el único y exclu
sivo fundamento sobre el cual se ejerce; de ahí que las causas para la pérdida 
de la patria potestad deben estar dirigidas a satisfacer este principio y buscar en 
todo momento su garantía.

Por tanto, cualquier decisión judicial, respecto del ejercicio de la patria 
potestad, debe valorar siempre el beneficio del menor como interés prevalente, de 
modo que el juzgador antes de condenar a su pérdida, debe tomar en cuenta 
que el ejercicio de la patria potestad, comprende un conjunto de facultades 
y deberes, de ámbito personal y patrimonial, enunciados legalmente en abs-
tracto, pero cuya adecuada aplicación exige su ejercicio, siempre de acuerdo 
con el bienestar del hijo.

Son ilustrativos al respecto, los criterios sostenidos por esta Primera 
Sala, en las tesis aisladas de rubro y texto siguientes:

"PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDIDA 
PROTECTORA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. La privación de la patria 
potestad no es una medida que tenga por fin sancionar a los padres por el 
incumplimiento de los deberes de la patria potestad respecto del hijo. Por 
el contrario, ésta debe entenderse como una medida excepcional con la que se 
pretende defender los intereses del menor en aquellos casos en los que la 
separación de los padres sea necesaria para la protección adecuada de los mis-
mos. En este sentido, el artículo 9.1 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, establece que los Estados partes velarán porque el niño no sea separado 
de sus padres contra la voluntad de éstos, a excepción de cuando las autori-
dades competentes determinen que tal separación es necesaria para el inte-
rés superior del niño. Conforme a dicha norma se entiende que el derecho de 
los padres biológicos a estar con sus hijos no es reconocido como principio 
absoluto cuando se trata de adoptar medidas de protección respecto de un 
menor desamparado y tampoco tiene carácter de derecho o interés prepon-
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derante, pues está subordinado a que dicha convivencia procure el interés del 
menor. En este sentido, para poder decretar una medida tan grave como la 
privación de la patria potestad, los órganos jurisdiccionales deben comprobar 
en forma plena que ha ocurrido un efectivo y voluntario incumplimiento por 
parte de los padres; establecer el alcance y gravedad de los incumplimientos 
imputados y las circunstancias concurrentes para poder atribuir las conse-
cuencias negativas de las acciones y omisiones denunciadas."24

"ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO 
CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la privación de la patria potestad se justifica por el incum-
plimiento grave de los deberes inherentes a la misma ya que, en definitiva, lo 
que importa es el bien de los hijos, cuyo interés es el único y exclusivo funda-
mento de la función en la que se configura la patria potestad. Las autoridades 
jurisdiccionales, al analizar el abandono de un menor de edad como causal 
para decretar la pérdida de la patria potestad previsto en las distintas legisla-
ciones, deben interpretar el término ‘abandono’ no sólo en su acepción más 
estricta, entendido como dejar desamparado a un hijo, sino también en la 
amplia, vinculada al más radical incumplimiento de los deberes inherentes a 
la patria potestad, incluso en el caso de que las necesidades del menor queden 
cubiertas por la intervención de otras personas. Así las cosas, se estima que 
en los casos de abandono sancionados con la privación de la pérdida de la 
patria potestad, existe una abdicación total, voluntaria e injustificada de los 
deberes inherentes a dicha función. Asimismo, los tribunales, en aras de 
proteger al menor, deberán analizar en cada caso concreto las causas del aban-
dono, la edad del menor, su madurez y autonomía, ya que en aquellos supuestos 
en los que el abandono se realice al momento mismo del nacimiento, resul-
ta patente el radical desinterés de los progenitores respecto del menor. Esta 
pauta interpretativa es la que deben tomar en cuenta los órganos judiciales al 
analizar las causales de privación de pérdida de la patria potestad que hacen 
referencia al ‘abandono del menor’ y siempre teniendo presente que estos 
supuestos denotan una situación de absoluto desprecio a las obligaciones 
parentales más elementales y primarias respecto del menor."25

24 Tesis 1a. XLIX/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, 
febrero de 2013, página 830.
25 Tesis 1a. LXV/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 793.
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"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCI-
PIO EN EL MARCO DE LAS RELACIONES DE LA PATRIA POTESTAD. La deci-
sión de cualquier cuestión familiar suscitada en el marco de las relaciones de 
patria potestad –y, por extensión, todo conflicto o situación en que interven-
gan menores o de un modo u otro les afecte– debe valorar el beneficio del menor 
como interés prevalente. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la aplicación de este principio rector debe estar so-
metida a las siguientes consideraciones fundamentales: En primer término, 
el contenido de la patria potestad comprende un conjunto de facultades y 
deberes, de ámbito personal y patrimonial, enunciados legalmente en abs-
tracto pero cuya adecuada aplicación exige su ejercicio siempre de acuerdo 
con la personalidad de los hijos. En segundo lugar, el principio del interés 
superior del menor se consagra como criterio fundamental orientador de la 
actuación judicial en los procedimientos que afectan a los menores, por lo que 
las estipulaciones y pactos convenidos entre los progenitores no serán oponi-
bles si resultan lesivos para los hijos. Por último, debe considerarse que la 
patria potestad tiene hoy un indudable carácter de función tutelar, establecida 
en beneficio de los hijos y, por ello, cuando la conducta de los padres ponga 
o pueda poner en peligro la integridad o formación del menor, cabe privar o 
suspender a aquéllos del ejercicio de la patria potestad de conformidad con 
el interés superior del menor y atendiendo a lo que establezcan las leyes en la 
materia."26

De esta manera, se reitera, la privación de la patria potestad no debe 
entenderse meramente como una sanción al incumplimiento de los deberes de 
los progenitores, sino que debe entenderse como una medida excepcional, a 
través de la cual, se pretenden defender los intereses del menor, en aquellos 
casos en que la separación de alguno de sus padres o de ambos, sea necesa-
ria para la protección de sus derechos.

iii) Interés superior del menor

Aunque ya se ha hecho referencia a ese principio, se estima pertinente 
insistir en su contenido. En la resolución del amparo en revisión 12/2010, co-
rrespondiente a la sesión de dos de marzo de dos mil once, esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció las consideraciones 
que enseguida se precisan, en torno al principio del interés superior del 
menor:

26 Tesis 1a. LXIV/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 823.
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El interés superior del niño es un principio de rango constitucional, im-
plícito en la regulación de los derechos de los menores, previstos en el artícu-
lo 4o. de la Ley Fundamental, ya que, en el dictamen de la reforma constitucional 
que dio lugar al actual texto esa norma, se reconoce expresamente que uno 
de los objetivos del Órgano Reformador de la Constitución era adecuar el 
marco normativo interno a los compromisos internacionales contraídos por 
nuestro país en materia de protección de los derechos del niño.27

En ese sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rec-
tores más importantes del marco internacional de los derechos del niño, 
pues no sólo es mencionado expresamente en varios instrumentos, sino que 
es constantemente invocado por los órganos internacionales encargados de 
aplicar esas normas. El artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño establece que, en cualquier medida que tomen las autoridades esta-
tales, deberán tener en cuenta de forma primordial el interés superior del 
niño. Los artículos 9, 18, 20, 21, 37 y 40 de ese ordenamiento internacional, 
también lo mencionan de forma expresa.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el 
interés superior del niño es un "punto de referencia para asegurar la efectiva 
realización de todos los derechos contemplados en ese instrumento, cuya 
observancia permitirá al sujeto el más amplio desenvolvimiento de sus poten-
cialidades",28 y ha dicho también que se trata de un criterio al que "han de 
ceñirse las acciones del Estado y de la sociedad en lo que respecta a la pro-
tección de los niños y a la promoción y preservación de sus derechos".29

Por su parte, el Comité para los Derechos del Niño ha señalado que: 
"el principio del interés superior del niño se aplica a todas las medidas que afec-

27 En este sentido, en el dictamen sobre la iniciativa de reforma al artículo 4o. constitucional de 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de atención a Niños Jóvenes y Tercer Edad 
y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, de 9 de diciembre de 1999, se sostuvo que: 
"el texto constitucional, no obstante coincidir con los postulados internacionales sobre los dere-
chos del niño, no resulta suficiente en la actualidad para satisfacer las exigencias de una reali-
dad cambiante, ya que la misma revela nuevas necesidades de los niños y de las niñas", asimismo 
se señala que: "no escapa a estas Comisiones Unidas el hecho de que resulta necesario para la 
citada reforma constitucional reconocer ideales consignados en la legislación internacional, así 
como los generados en diversos foros en la materia". Por su parte, en el dictamen de la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, que actuó como cámara 
revisora de aquella iniciativa de reforma, de 15 de diciembre de 1999, se resalta: "la pertinencia 
de actualizar el contenido del vigente párrafo final del artículo cuarto constitucional, a la luz de 
los compromisos internacionales suscritos por nuestro país respecto de los derechos de niños y 
de niñas."
28 Opinión Consultiva OC-17/2002, párrafo 59.
29 Opinión Consultiva OC-17/2002, párrafo 59.
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ten a los niños y exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos y 
promover su supervivencia, crecimiento y bienestar como para apoyar y asis-
tir a los padres y a otras personas que tengan la responsabilidad cotidiana de 
la realización de los derechos del niño".30

En el ámbito interno el legislador federal también ha entendido que el 
interés superior es un principio que está implícito en la regulación constitu-
cional de los derechos del niño. La Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes se encarga de desarrollar los derechos contem-
plados en el artículo 4o. constitucional. De acuerdo con el artículo 3 de este 
ordenamiento, el interés superior del menor, es uno de los principios rectores 
de los derechos del niño.

Esta Suprema Corte ha reconocido en varios precedentes la importan-
cia del principio del interés superior en la interpretación y aplicación de las 
normas relacionadas con los derechos del niño.31

30 Observación General No. 7 (2005), párrafo 13.
31 Al respecto, véanse las siguientes tesis: "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO.—
En términos de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3 de la Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada por México y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales deben atender primordialmente al inte-
rés superior del niño, en todas las medidas que tomen concernientes a éstos, concepto inter-
pretado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia aceptó el Estado 
Mexicano el 16 de diciembre de 1998 al ratificar la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos) de la siguiente manera: ‘la expresión "interés superior del niño" ... implica que el desa-
rrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del 
niño.’" (Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
julio de 2007, página 265, tesis 1a. CXLI/2007, registro digital: 172003, tesis aislada, materia civil)
"MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN RESPECTO DE ELLOS 
DEBE HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA.—
De la interpretación del artículo 4o., sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, reglamentaria de aquel precepto y con la Convención sobre los Derechos del 
Niño, se advierte que el principio del interés superior de la infancia junto con el derecho de prio-
ridad, implican que las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado relacionadas con los 
menores de 18 años deben buscar el beneficio directo del infante y del adolescente a quienes van 
dirigidas, y que las instituciones de bienestar social, públicas y privadas, los tribunales, las auto-
ridades administrativas y los órganos legislativos, al actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen 
prioridad a los temas relacionados con dichos menores. De ahí que para el análisis de la consti-
tucionalidad de una regulación respecto de menores de 18 años, sea prioritario, en un ejercicio 
de ponderación, el reconocimiento de dichos principios." (Pleno. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 712, tesis P. XLV/2008, regis-
tro digital: 169457, tesis aislada, materia constitucional)
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En este sentido, se ha sostenido que: "el interés superior del niño que 
implica entre otras cosas tomar en cuenta aspectos relativos a garantizar y 
proteger su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios 
rectores para la elaboración de normas y aplicación en todos los órdenes re-
lativos a la vida del niño, de conformidad con lo establecido en el texto cons-
titucional y la Convención sobre los Derechos del Niño".32

La idea de que el interés superior del niño es un principio normativo 
implícito en la regulación constitucional de los derechos de los menores, tam-
poco es extraña a las resoluciones de esta Suprema Corte. En esta línea, se ha 
señalado que: "en términos de los artículos 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
… y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, los tribunales deben atender primordialmente al interés superior 
del niño, en todas las medidas que tomen concernientes a éstos".33

De acuerdo con todo lo anterior, el interés superior del niño es un prin-
cipio que desempeña un papel muy relevante en el derecho internacional, es 
recogido expresamente en disposiciones internas como un principio rector 
de los derechos del niño y su existencia también se ha justificado a partir del 
texto del artículo 4o. constitucional, en otros precedentes de esta Suprema 
Corte.

En tanto principio normativo, el interés superior del niño tiene funcio-
nes justificativas y directivas. Por un lado, sirve para justificar todos los derechos 
que tienen como objeto la protección de los menores. Por otro lado, constitu
ye un criterio orientador de toda producción normativa, entendida en sentido 
amplio, relacionada con los derechos del niño, lo que incluye no sólo la inter-
pretación y aplicación del derecho por parte de los Jueces, sino también todas 
las medidas emprendidas por el legislador y las políticas públicas, progra-
mas y acciones específicas llevadas a cabo por las autoridades administrati-
vas. El principio del interés superior del niño debe informar todos los ámbitos 
de la actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con 
los menores.

En esta línea, esta Suprema Corte ha sostenido que: "el principio del 
interés superior de la infancia junto con el derecho de prioridad, implican que 

32 Tesis aislada 1a. CXI/2008, "DERECHOS DERIVADOS DE LA PATRIA POTESTAD (CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." (Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 236, materia civil)
33 Tesis aislada 1a. CXLI/2007, "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO."
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las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado, relacionadas con los 
menores de 18 años, deben buscar el beneficio directo del infante y del adoles-
cente a quienes van dirigidas, y que las instituciones de bienestar social, pú-
blicas y privadas, los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos 
legislativos, al actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen prioridad a los temas 
relacionados con dichos menores".34

En sentido similar se ha pronunciado el Comité de los Derechos del 
Niño, al señalar que: "todos los órganos o instituciones legislativos, adminis-
trativos y judiciales, han de aplicar el principio del interés superior del niño, 
estudiando sistemáticamente, cómo los derechos y los intereses del niño se 
ven afectados o se verán afectados por las decisiones y las medidas que adop-
ten; por ejemplo, una ley o una política propuestas o existentes, una medida 
administrativa o una decisión de los tribunales, incluyendo las que no se refie-
ren directamente a los niños pero los afectan indirectamente".35

En el ámbito jurisdiccional, el interés superior es un principio orienta-
dor de la actividad interpretativa, relacionada con cualquier norma jurídica que 
tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los 
intereses de algún menor. El principio ordena la realización de una interpre-
tación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en 
cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales 
de éstos, previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de pro-
tección de la niñez.

Ahora bien, el principio de interés superior, ordena a todas las autori-
dades estatales que, la protección de los derechos del niño se realice a través 
de medidas "reforzadas" o "agravadas". La idea que subyace a este mandato es, 
que los intereses de los niños deben protegerse con mayor intensidad. El hecho 
de que haya mayores exigencias para el Estado, cuando se trata de salvaguar-
dar los derechos del niño, también puede justificarse a la luz de las disposi-
ciones del derecho internacional, relacionadas con sus derechos.

La obligación de los Estados de proteger los derechos de los niños, a 
través de medidas reforzadas, puede encontrarse en distintos instrumentos 
internacionales. Así, en la Declaración de Ginebra sobre los Derechos del 

34 Tesis aislada P. XLV/2008, "MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULA-
CIÓN RESPECTO DE ELLOS DEBE HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA 
PRIORIDAD DE LA INFANCIA."
35 Observación General No. 5 (2003), párrafo 12.
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Niño de 1924, se avanzó la idea de que el niño merece una "protección espe-
cial"; en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño, se esta-
blece que éste requiere "protección y cuidado especiales"; y en el artículo 19 
de la Convención Americana se señala que todo niño debe recibir "las medi-
das de protección que su condición de menor requieren".

El interés superior del niño es un principio que tiene que interpretarse 
en conexión con los deberes constitucionales que el propio artículo 4o. impone 
a los ascendientes, tutores y custodios de los menores. En esta línea, cualquier 
interpretación de disposiciones legales o infralegales que estén relacionadas 
con medidas tendientes al aseguramiento de los derechos de los menores 
debe procurar no reducir los correlativos deberes constitucionales al rango de 
meras recomendaciones.

iv) Derecho de los niños a ser protegidos contra toda forma de 
violencia

Como se ha señalado, el menor de edad, por su natural falta de madu-
rez física y mental, necesita una protección legal especial y reforzada, que le 
permita hacer efectivos la gama de derechos que le asisten.

El artículo 4o. de la Constitución Federal, reconoce el derecho de la 
niñez a un sano desarrollo integral.

La Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 19, esta-
blece el derecho del niño a ser protegido contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explota-
ción, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia 
de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo, y obliga a los Estados Parte a adoptar medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para garantizar ese derecho, 
tales como procedimientos eficaces para el establecimiento de programas 
sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quie-
nes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identifi-
cación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y 
observación ulterior de los casos de malos tratos al niño y, según correspon-
da, la intervención judicial.

En la legislación secundaria mexicana, la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en su numeral 13, fracciones VII y VIII, reco-
noce el derecho de los menores a un sano desarrollo integral, a una vida libre 



187SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de violencia, y a que se proteja su integridad personal, asimismo, obliga a todas 
las autoridades, en el ámbito de su competencia, a tomar las medidas nece-
sarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adoles-
centes se vean afectados, entre otras conductas, por descuido, negligencia, 
abandono o abuso físico, psicológico o sexual (artículos 46 y 47).

La misma ley antes referida, en su artículo 103, fracciones V y VII, obli-
ga a quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como 
a quienes por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado a 
menores, a asegurar a éstos un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia, 
para el pleno, armonioso y libre desarrollo de su personalidad, a protegerlos 
contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión y abuso, y 
a abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física y psicológica, o de 
realizar actos que menoscaben su desarrollo integral, destacando que, el ejer-
cicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia de menores, no 
puede ser justificación para incumplir esta última obligación.

Los malos tratos en el seno familiar, evidentemente, pueden adoptar 
diversas formas: maltrato físico, psicológico, desatención, negligencia, mal-
tratos verbales o una combinación de éstos.

El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones 
Unidas, órgano encargado, entre otras cosas, de orientar la interpretación, 
para efectos de su cumplimiento, de las disposiciones de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, en relación con los derechos protegidos en el artículo 
19 de ese instrumento, en el año dos mil seis, emitió la Observación General 
No. 8, en la que se pronunció sobre los castigos corporales y otras formas de 
castigo crueles o degradantes contra los menores; y en el año dos mil once, 
pronunció la diversa Observación General No. 13, en relación con el derecho 
del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia.

En la Observación General No. 8, dicho Comité, definió al castigo cor-
poral o físico, como: "todo castigo en el que se utilice la fuerza física y tenga por 
objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve". Precisó que 
en la mayoría de los casos, estos castigos consisten en pegarle a los niños 
(manotazos, bofetadas, palizas) con las manos o con algún objeto (azote, 
vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etcétera); pero también pueden 
consistir, por ejemplo, en dar a los niños puntapiés, zarandearlos, empujarlos, 
rasguñarlos, pellizcarlos, morderlos, jalarles el pelo, obligarlos a observar 
posturas incómodas, producirles quemaduras, etcétera; ello, además de 
cualquier otra forma no física como los castigos crueles en los que se menos-



188 DICIEMBRE 2016

precia, se humilla, se denigra, se amenaza, asusta o ridiculiza al niño. Para el 
comité, el castigo corporal es siempre degradante.36

Y en la Observación General No. 13, dicho comité señaló que la defini-
ción de violencia establecida en el artículo 19 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, al señalar: "toda forma de perjuicio o abuso físico o men-
tal, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual", abarca todas esas formas de daño a los niños, y que, los otros térmi-
nos utilizados para describir tipos de daño como lesiones, abuso, descuido o 
trato negligente, malos tratos y explotación, son igualmente válidos, asimismo, 
que en dicha definición se encuentran incluidas las formas no físicas y/o no 
intencionales de daño, como el descuido y los malos tratos psicológicos.37

Por otra parte, en la Observación General No. 8, se especifica que al 
rechazar toda justificación de violencia y humillación como formas de castigo 
hacia los menores, no se está rechazando el concepto positivo de disciplina, 
ya que el desarrollo sano del niño depende de los padres y de otros adultos 
para la orientación necesaria para su crecimiento, a fin de llevar una vida 
responsable en la sociedad, además, en el caso de los lactantes y niños pe-
queños, su crianza y cuidado exige frecuentes intervenciones físicas para 
protegerlos. Pero lo que no se justifica es el uso deliberado y punitivo de la 
fuerza para provocarles dolor, molestia o humillación (para castigar).38

Señaló el Comité que, la expresión contenida en el artículo 19 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, relativa al derecho del niño a ser 
protegido "contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental" no deja espa-
cio para ningún grado de violencia legalizada contra los niños, pues los cas-
tigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes son formas 
de violencia y perjuicio para el niño, respecto de las cuales, los Estados 
Parte de la convención, están obligados a adoptar medidas legislativas, admi-
nistrativas, sociales y educativas apropiadas para eliminarlas.39

En los puntos 26 y 28 de la citada Observación General No. 8, se enfa-
tiza que, el interés superior del niño, como principio rector de todas las medi-

36 Observación General No. 8 (2006), el derecho del niño a la protección contra los castigos cor-
porales y otras formas de castigo crueles o degradantes, párrafo número 11.
37 Esta Observación General No.13, en sus puntos 19 a 31, hace referencia a las diversas formas 
de violencia que pueden sufrir los niños.
38 Observación General No.8, párrafos 13 y 14.
39 Ibídem, párrafo 18.
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das concernientes a éstos, no puede servir de base para justificar prácticas 
como los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradan-
tes, aun cuando se aduzca que éstos son en grado "razonable" o "moderado", 
pues toda práctica de esa índole, está reñida con la dignidad humana y el 
derecho a la integridad del niño; y si bien deben respetarse las responsabili-
dades, los derechos y los deberes de los padres de impartir al niño la direc-
ción y orientación apropiadas para que ejerza sus derechos, este ejercicio de 
los padres debe ser coherente con el resto de la convención, la que no permite 
ninguna justificación de formas de disciplina que sean violentas, crueles o 
degradantes.

Asimismo, en el punto 31 de la misma observación general, se destaca 
que, el Comité ha observado que en muchos Estados Parte, hay disposicio-
nes jurídicas explícitas en los Códigos Penal y/o Civil (de la familia), que ofre-
cen a los padres o a otros cuidadores una defensa o justificación para el uso 
de cierto grado de violencia, a fin de "disciplinar" a los niños. Sin embargo, 
insiste en que, la convención exige la eliminación de toda disposición (en el 
derecho legislado o jurisprudencial) que permita cierto grado de violencia 
contra los niños, por ejemplo, el castigo o la corrección en grado "razonable" 
o "moderado" en sus hogares o familias o en cualquier otro entorno.

Asimismo, en los puntos 33 y 34, se especifica que, en la legislación de 
algunos Estados, aunque no existe una excepción o justificación explícita para 
los castigos corporales, la actitud tradicional, respecto de los niños, permite 
esos castigos, y en ocasiones, esa actitud queda reflejada en las decisiones 
de los tribunales, al absolver a los padres, maestros u otros cuidadores, de 
agresiones o de malos tratos hacia los menores, considerando que ejercieron 
el derecho o la libertad de aplicar al niño una "corrección moderada". Por ello, 
señaló el comité, no basta con abolir en la norma la autorización de los casti-
gos corporales o las excepciones que en ellas existan, sino que, es preciso que 
la legislación prohíba expresamente esas conductas, pues es tan ilícito gol-
pear, abofetear o pegar a un niño, como lo es dar ese trato a un adulto, indepen-
dientemente de que en el primer caso se le denomine "disciplina" o "corrección 
razonable".

También, en la observación general que se comenta, se establece que, la 
aplicación de la prohibición de todos los castigos corporales, exige la crea-
ción de conciencia, la orientación y la capacitación de todos los interesados. 
Y para ello, se debe garantizar que la ley defienda el interés superior de los 
niños afectados, particularmente cuando los autores son los padres o los miem-
bros de su familia cercana. La primera finalidad de que la ley prohíba los 
castigos corporales o cualquier forma de castigo cruel o degradante en la fa-
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milia, es la prevención de la violencia contra los niños, promoviendo formas 
de crianza positivas, no violentas, y participativas, por ello, el derecho de fami-
lia también debe poner de relieve positivamente que la responsabilidad de los 
padres lleva aparejadas la dirección y orientación adecuadas de los hijos sin 
ninguna forma de violencia.

Por último, en lo que interesa destacar de este instrumento, en él se 
explica que, el principio de protección por igual de niños y adultos contra la 
agresión, incluida la que tiene lugar en la familia, no significa que en todos 
los casos en que salga a la luz el castigo corporal de los niños por sus padres, 
ello tenga que traducirse necesariamente en el enjuiciamiento de éstos, o en 
la intervención oficial de la familia, pues conforme al principio de minimis 
–la ley no se ocupa de asuntos triviales–, las agresiones de menor cuantía no 
conducirán a esos resultados –de enjuiciamiento o intervención–, pues se rei-
tera que, el objetivo es poner fin al empleo de la violencia, por parte de los 
padres hacia los hijos, mediante intervenciones de apoyo y educativas, no puni-
tivas, y en la mayoría de los casos, no es probable que el enjuiciamiento de los 
padres o la intervención oficial de la familia, redunde en el interés superior de 
los menores, por ello, esas medidas deben tener lugar sólo cuando se consi-
dere necesario para proteger al niño contra algún daño importante y cuando 
vaya en el interés superior del menor afectado, teniendo en cuenta su opinión, 
en función de su edad y madurez.40

Por otra parte, en la Observación General No. 13, del mismo comité, que 
como se ha dicho, también está dirigida a establecer cómo debe interpre-
tarse y cumplirse el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
en relación con su derecho a la protección de su integridad física y mental, se 
insistió en que, la interpretación jurídica de ese precepto de la convención, 
debe ser en el sentido de que, toda forma de violencia contra los niños es 
inaceptable, por leve que sea, y la expresión "toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental" no deja espacio para ningún grado de violencia legalizada 
contra los niños.

Asimismo, se señaló que, "la frecuencia", "la gravedad del daño" y "la 
intención de causar daño", no son requisitos previos de las definiciones de vio-
lencia, por lo que, aunque los Estados Partes, pueden referirse a estos factores 
en sus estrategias de intervención para dar respuestas proporcionales que 
tengan en cuenta el interés superior del niño, las definiciones relativas a las 

40 Ibídem, párrafos 38 a 41.
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formas de violencia en modo alguno pueden menoscabar el derecho absoluto 
del niño a la dignidad humana y la integridad física y psicológica, calificando 
algunos tipos de violencia de legal y/o socialmente aceptables.41

De igual modo, se refrenda que la obligación de los Estados Parte, de 
adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas, debe tener como propósito prevenir y combatir toda forma de 
violencia contra los niños en todos los ambientes; tratándose de las medidas 
legislativas, precisa que, debe examinarse y modificarse la legislación nacio-
nal, para ajustarla al artículo 19 de la convención y asegurar su aplicación en 
el marco integrado de ese instrumento internacional, formando una amplia 
política en materia de derechos del niño y estableciendo la prohibición abso-
luta de toda forma de violencia contra los niños en todos los contextos, así 
como sanciones efectivas y apropiadas contra los autores de la violencia.42

Con base en el marco normativo anterior, se examina la constituciona-
lidad del precepto impugnado.

v) Constitucionalidad del artículo 497, fracción III, del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato

El dispositivo cuestionado es del texto siguiente:

"Artículo 497. La patria potestad se pierde por resolución judicial:

"…

"III. Cuando por las costumbres depravadas, malos tratamientos o 
abandono de deberes, de quien ejerce la patria potestad, pudiera comprome-
terse la salud, la seguridad o la moralidad de los menores, aun cuando esos 
hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal."

Como puede verse, la norma legal establece tres hipótesis fácticas en 
las que es procedente la pérdida de la patria potestad, a saber: a) por costum-
bres depravadas de quien o quienes la ejerzan; b) por malos tratamientos 
(evidentemente, de quien o quienes ejercen la patria potestad hacia el menor); 
y, c) por abandono de deberes (entiéndase, el incumplimiento de las obliga-
ciones inherentes a la patria potestad); y, respecto de esos tres supuestos 

41 Observación General No. 13, párrafo 17.
42 Ibídem, párrafos 38 a 40.
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fácticos, la disposición legal predica una condicionante para que se actualice 
la sanción, a saber, que con esas conductas de quien ejerce la patria potestad 
"pudiere comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los 
menores".

Así, debe decirse que el dispositivo que se examina, acorde a su litera-
lidad, no exige que con las conductas referidas –costumbres depravadas, 
malos tratamientos o abandono de deberes– efectivamente se actualice un 
daño en la salud, la seguridad o la moralidad de los menores, sino que, al em-
plear la forma verbal "pudiere" (acorde con la gramática española, conjuga-
ción del verbo "poder", en modo subjuntivo y tiempo futuro simple) respecto 
del vocablo "comprometerse" (como sinónimo de implicarse, y evidentemente, 
en una acepción de "afectarse"), se refiere únicamente a que con tales con-
ductas, exista la posibilidad de que se afecten esos bienes jurídicos del menor 
–su salud, su seguridad o su moralidad–.

De manera que, debe entenderse que la norma prevé como condición 
para la pérdida de la patria potestad, que con la realización de las conductas 
allí reprochadas, exista el potencial riesgo de que los aludidos bienes jurídicos 
del menor se vean afectados, y desde luego, con mayor razón, en ello está 
implícito que si la afectación a dichos bienes, efectivamente se produjo con 
alguna de esas conductas, se actualice la causal referida.

En torno a esta interpretación gramatical de la norma, es pertinente 
destacar que, en la ejecutoria de la contradicción de tesis 137/2002, de esta 
Primera Sala, se analizó la constitucionalidad de la fracción IV del artículo 
444 del Código Civil para el Distrito Federal, que prevé la pérdida de la patria 
potestad, por el incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria; y a 
propósito de dar respuesta a uno de los puntos jurídicos, materia de la con-
tradicción de tesis, esta Sala hizo referencia al texto del precepto 444, frac-
ción III, de ese Código Civil para el Distrito Federal, anterior a la reforma que 
sufrió ese precepto el veinticinco de mayo de dos mil, que disponía: "La patria 
potestad se pierde: … III. Cuando por las costumbres depravadas de los padres, 
malos tratamientos o abandono de sus deberes, pudiere comprometerse la 
salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos no ca
yeren bajo la sanción de la ley penal." (subrayado añadido), precisándose lo 
siguiente:

"… Respecto de tales consecuencias, la extinta Tercera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia número 
31/91, sentó el criterio de que tal disposición no requería como condición 
para la pérdida de la patria potestad, la realización efectiva del daño a la 
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salud, seguridad y moralidad de los hijos; sino la mera posibilidad de que así 
aconteciera, en razón de que el verbo poder utilizado en pasado subjetivo en 
la expresión ‘pudiera’, implica un estado de posibilidad, pero no que se hubiera 
actualizado. Por ende, se deberían valorar las circunstancias en cada caso, a 
fin de determinar si hay motivos que permitan estimar que se pueden afectar 
o producirse tales valores.

"La aludida Tercera Sala, en la jurisprudencia 7/94, complementó dicho 
criterio, al estimar que los Jueces conforme a su prudente arbitrio, deberán 
ponderar si aún probado el incumplimiento de tal deber, sus efectos pueden o 
no comprometer, según las circunstancias de cada caso, la salud, la seguri-
dad y la moralidad de los hijos, sin que la sola prueba de tal infracción haga 
presumir en todos los casos la consecuencia de que se pudieron comprome-
ter los bienes en cuestión."

Así pues, se reitera, debe establecerse la premisa de que la condición 
o requisito que prevé el precepto en análisis, en su correcta interpretación, no 
entraña que para decretar la pérdida de la patria potestad, se deba acreditar 
la efectiva causación de un daño en la salud, la seguridad o la moralidad del 
menor, sino únicamente, que se actualice en el caso de que se trate, la posi
bilidad de que esos bienes jurídicos se pongan en riesgo.

Precisado lo anterior, debe decirse que esta Primera Sala, en el amparo 
directo en revisión 12/2010, resuelto en sesión de once de marzo de dos mil 
once, precedente que invoca la recurrente en sus agravios como sustento 
de su postura, examinó la constitucionalidad del artículo 4.224, fracción II, del 
Código Civil del Estado de México, en relación con uno de los supuestos de pér-
dida de patria potestad allí previsto, consistente en el abandono de los debe-
res alimentarios. La porción normativa analizada en esa ejecutoria, es del 
siguiente tenor: "… abandono de sus deberes alimentarios … por más de dos 
meses y por ello se comprometa la salud, la seguridad o la moralidad de los me
nores aun cuando esos hechos no constituyan delito." (Nótese que conforme 
al texto expreso de esta norma, en ella sí se exige la efectiva actualización 
de daño en los bienes jurídicos referidos, pues acorde con su letra, tendría 
que demostrarse que, con la conducta del que ejerce la patria potestad, se 
comprometió alguno de esos bienes)

En la ejecutoria respectiva, este Alto Tribunal sostuvo, en lo que aquí 
interesa destacar, que el texto normativo transcrito es inconstitucional, por-
que condiciona la pérdida de la patria potestad, a que, además del incum-
plimiento de las obligaciones alimentarias por más de dos meses, se cumpla 
con el requisito de que "se comprometa la salud, la seguridad o la moralidad de 



194 DICIEMBRE 2016

los menores aun cuando esos hechos no constituyan delito"; ello, porque tal 
requisito adicional al simple incumplimiento de las obligaciones alimentarias 
por el periodo de dos meses, es contrario al interés superior del niño y a los 
deberes constitucionales a cargo de los ascendientes, tutores y custodios, 
establecidos en el artículo 4o. constitucional.

Lo anterior, precisó esta Sala, porque el interés superior del menor im-
pone una tutela reforzada de los derechos del niño, entre los cuales se 
encuentra, el de recibir alimentos, de manera que si el legislador establece 
un requisito adicional al abandono de los deberes alimentarios para perder la 
patria potestad, incumple con los deberes de garantía reforzada de los dere-
chos de los menores reconocidos en el artículo 4o. constitucional y en los 
diversos ordenamientos internacionales.

Se explicó que, la garantía de tutela reforzada se vulnera, porque para 
los menores resulta una medida más protectora de sus intereses una causal 
de pérdida de patria potestad, donde simplemente se exija que se acredite el 
incumplimiento de los deberes alimentarios por determinado tiempo, sin 
necesidad de que adicionalmente se acredite algo más; pues se presentarían 
casos, como en el allí analizado, en los que, cuando alguien más se hiciera cargo 
de las necesidades alimentarias de los menores, no se satisfaría la aludida 
porción del precepto para decretar la pérdida de la patria potestad, ocasionán-
dose que los deberes constitucionales de protección de los menores a cargo 
de quien ejerce la patria potestad, se vieran reducidos a meras recomenda-
ciones desprovistas de consecuencias jurídicas, impidiéndose la eficacia 
normativa de dichos deberes, en contravención del artículo 4o. de la Consti-
tución Federal.

Del asunto anterior derivó la tesis de esta Sala, de rubro: "PÉRDIDA DE 
PATRIA POTESTAD. LA PORCIÓN NORMATIVA DE LA FRACCIÓN II DEL AR-
TÍCULO 4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECE 
UN REQUISITO ADICIONAL AL ABANDONO DE LAS OBLIGACIONES ALI-
MENTARIAS POR MÁS DE DOS MESES, ES INCONSTITUCIONAL."43

En la misma tesitura, en la ejecutoria que resolvió el amparo en revi
sión 77/2012, relativa a la sesión de veintiocho de marzo de dos mil doce, 
precedente también invocado por la inconforme y del cual extrae algunos de 

43 Tesis: 1a. CCV/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Déci-
ma Época, Libro II, Tomo 1, noviembre de 2011, página 205.
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sus planteamientos, esta Primera Sala analizó la constitucionalidad del ar-
tículo 598, fracción III, del Código Civil del Estado de Jalisco, que dispone: 
"Artículo 598. La patria potestad se pierde: … III. Cuando por malas costumbres 
de quienes la ejerzan o abandono de sus deberes frente a sus descendientes, se 
comprometa la seguridad o la moralidad de aquellos sobre de quienes se ejerce, 
aunque esos hechos no sean penalmente punibles, o consientan que terceras 
personas lo realicen." el estudio efectuado por esta Sala en la ejecutoria relativa, 
también estuvo referido al supuesto del abandono de deberes, concretamente, 
al incumplimiento de la obligación de dar alimentos, de quienes ejercen la patria 
potestad (Incluso, debe hacerse notar que, en esta norma examinada en ese 
asunto, no se contempla el supuesto de pérdida de patria potestad por malos 
tratamientos, pues el Código Civil del Estado de Jalisco, en ese precepto 598, 
prevé diversa fracción que establece la sanción referida, por actos de violen-
cia contra los menores, sin sujetarlo a la condicionante de que se afecte o se 
ponga en riesgo la salud, la seguridad o la moralidad del niño).

En ese caso a que se alude, se determinó que el artículo 598, fracción 
III, del Código Civil del Estado de Jalisco, al condicionar la pérdida de la patria 
potestad en lo que hace al abandono de los deberes alimentarios, a que se 
afecte la seguridad o la moralidad del niño, es inconstitucional; ello, porque 
es contrario al interés superior del menor, que exige que las normas jurídicas 
tengan en cuenta la amplia gama de derechos que la Constitución Federal, 
los tratados internacionales y las leyes secundarias les confieren, asimismo, 
porque no es acorde con la protección legal especial y reforzada que debe 
darse a los niños para el efectivo ejercicio de esos derechos, pues si bien es 
constitucionalmente válida la sanción de pérdida de patria potestad, ante el 
incumplimiento de las obligaciones alimentarias, precisamente porque la sa-
tisfacción de esos deberes es indispensable para que el niño vea cubiertas 
sus necesidades básicas para su subsistencia y sano desarrollo, la condición 
que la norma impone para que se actualice la sanción consistente en que el 
abandono de los deberes (alimentarios), comprometa la seguridad o la mora-
lidad del menor, la convierte en una medida inidónea para alcanzar la finali-
dad constitucional que persigue, porque no brinda al menor una protección 
eficaz ni oportuna.

No es una medida eficaz, se dijo, porque cuando un padre incumple su 
obligación alimentaria, es frecuente que alguien más se haga cargo del niño, 
y en tal caso, el progenitor incumplido no podría ser sancionado con la pérdida 
de la patria potestad, porque no se vio afectada la seguridad o la moralidad del 
menor, provocando que los deberes de protección de los derechos del niño, 
derivados de los ordenamientos referidos, se vean reducidos a meras reco-
mendaciones, desprovistas de consecuencias jurídicas.
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Y no es una medida oportuna, porque en el supuesto de que nadie 
más se hiciera cargo de proveer a la subsistencia del menor, la disposición 
legal no se reduce a meras recomendaciones de protección de los derechos 
del niño, sino que implícitamente los anula, al exigir que se comprometa su 
seguridad o su moralidad, pues ello va en contra de lo que pretende proteger, 
pues la acción de "comprometer" a que se refiere el precepto, implica poner al 
menor en una situación difícil o peligrosa,44 y ello significaba entonces que, 
para la imposición de la medida relacionada con la pérdida de la patria potes-
tad, el legislador estimó necesario que el menor se encontrara en un estado 
de peligro o riesgo, lo que es inaceptable, porque implícitamente se permite 
que se incumplan los deberes alimentarios, en contravención de la protección 
de los derechos del niño y de su propia dignidad, reconocidos en el artículo 
4o. constitucional, así como en diversas normas internaciones y de nuestra 
legislación interna, ello, contrario a su interés superior.

De esa ejecutoria derivó la tesis de rubro: "PATRIA POTESTAD. EL AR-
TÍCULO 598, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 
LA PARTE QUE CONDICIONA LA PÉRDIDA DE AQUÉLLA A QUE SE DE-
MUESTRE QUE QUIENES LA EJERCEN COMPROMETIERON LA SEGURIDAD 
O MORALIDAD DEL MENOR, ES INCONSTITUCIONAL."45

En la especie, el artículo 497, fracción III, del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato que se examina, como se ha visto, contiene una disposición 
similar, en lo que se refiere a la hipótesis de pérdida de patria potestad por 
"malos tratamientos", pues como se ha señalado, establece que para que 
opere esa causal, los malos tratamientos deben cumplir con el requisito de 
que "pudieren comprometer", la salud, la seguridad y la moralidad de los me-
nores, esto es, se exige que con las conductas referidas, exista por lo menos 
el riesgo de que esos bienes jurídicos de los menores se pudieren ver afectados.

Esta Primera Sala ha establecido que, atendiendo el principio de legali-
dad constitucional que exige al legislador no actuar de manera arbitraria, para 
que una medida legislativa se considere acorde al marco constitucional, es 
preciso que se demuestre lo siguiente: 1) Que la medida legislativa persigue 
un objetivo constitucionalmente válido; 2) Que esa medida es idónea para 

44 El Diccionario Esencial Lengua Española, Spes Editorial, S.L. Sexta Edición, abril de 2002, Espa-
ña, en su primera acepción define la palabra comprometer de la siguiente manera: "compro-
meter tr./prnl. 1 Poner a una persona o cosa en una situación difícil o peligrosa. …"
45 Tesis 1a.CXVIII/2012 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro IX, Tomo 1, junio de 2012, página 263.
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alcanzar la finalidad constitucional perseguida; 3) Que es necesaria para ese 
fin; y 4) Que es razonable, es decir que no implique una carga desmedida. 
Si no se colmara alguno de esos requisitos, la norma de que se trate resultara 
inconstitucional.

En cuanto al primer requisito, consistente en que la norma tenga un 
fin u objetivo constitucionalmente válido, es claro que sí se satisface en el caso.

Ello, porque aunque es cierto que el artículo 4o. de la Constitución Fe-
deral protege la organización y el desarrollo de la familia, y en ello está implí-
cito el reconocimiento de la función de la patria potestad, también es cierto 
que ese precepto establece el derecho de los menores a un sano desarrollo 
integral, y si la conducta de quienes ejercen la patria potestad, al inferir malos 
tratamientos al menor, es contraria o atenta contra ese derecho de éste, ello 
confronta los derechos y deberes de la función de la patria potestad con ese 
derecho de los niños, y de ese enfrentamiento, atento al interés superior del 
menor, deriva para el Estado, y en lo que aquí interesa, para el legislador, el deber 
de establecer las medidas legislativas necesarias para proteger y preservar el de-
recho del menor, de ahí que es constitucionalmente válido que el legislador 
del Estado de Guanajuato, haya establecido como una medida para sancio-
nar los malos tratamientos inferidos al menor, por quienes ejercen sobre la 
patria potestad, la pérdida de los derechos para realizar tal función.

La segunda exigencia para la regularidad constitucional de la norma 
en estudio, relativa a que la medida contenida en la norma sea idónea para 
alcanzar la finalidad constitucional perseguida, no se cumple en la especie, 
y ello, es suficiente para declarar inconstitucional la porción normativa.

Se arriba a esa conclusión, porque como se ha señalado en apartado 
anterior de este estudio, uno de los derechos humanos y fundamentales de 
los niños, reconocido en nuestra Constitución Federal (artículo 4o.), en la 
Convención sobre los Derechos del Niño en la que México es Parte (artículo 
19), y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (artícu-
lo 13, fracciones VII y VIII), es el derecho del niño a ser protegido en su inte-
gridad personal y su dignidad humana, contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, y a tener acceso a una vida libre de violencia, para su sano desa
rrollo integral, y particularmente cuando cualquiera de esas conductas contra 
el niño, provengan de quienes ejerzan sobre él la patria potestad, de sus repre-
sentantes legales o de cualquier persona o institución pública o privada que lo 
tenga a su cargo.
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Asimismo, porque como se ha destacado, es compromiso adquirido 
por el Estado Mexicano, en la Convención sobre los Derechos del Niño, imple-
mentar las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apro-
piadas para garantizar ese derecho, mediante la prevención, atención y 
sanción de la violencia contra los menores, en cualquiera de sus formas.

Y tratándose del legislador, conforme a las Observaciones Generales 
Números 8 y 13, emitidas por el Comité de los Derechos del Niño respecto de 
las exigencias que conlleva el cumplimiento del artículo 19 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, a las que se hizo referencia con antelación, su 
compromiso entraña, conforme al interés superior del menor, eliminar de las 
normas de la legislación interna relacionadas con la protección de los dere-
chos de menores, toda referencia explícita o implícita, que autorice o justifique 
en alguna medida, por leve que esta sea, la violencia contra los menores, y no 
sólo eso, sino prohibir expresamente el uso de la violencia contra los niños, 
en cualquiera de sus formas.

Inclusive cuando se trate de regular los derechos y deberes de los 
padres o de quienes tienen a su cargo el cuidado de los niños, respecto de la 
dirección y orientación de éstos en el ejercicio de sus derechos y deberes, 
pues el propósito y compromiso de los Estados Parte en la convención refe-
rida, es erradicar el uso tradicionalmente aceptado o tolerado de la violencia 
como medio para disciplinar al niño, pugnando por medios positivos de for-
mación para ese fin, pues todo acto de violencia, aun cuando se tilde de "razo-
nable" o "moderado", está reñido con la dignidad humana y el derecho del niño 
a ser protegido en su integridad personal.

En ese tenor, esta Primera Sala advierte que, cuando el artículo 497, 
fracción III, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, condiciona la pér-
dida de la patria potestad por malos tratamientos, a que con éstos se pudiere 
comprometer la salud, la seguridad o la moralidad de los menores, aun cuando 
se refiera a la sola puesta en riesgo de esos bienes jurídicos del niño, ya 
está autorizando o justificando el uso de la violencia contra los menores, por 
más leve que sea, y en ese sentido, no puede sostenerse que la medida legis-
lativa de la pérdida de patria potestad, así configurada, sea idónea para ga-
rantizar de manera reforzada, el derecho de los menores a ser protegidos en 
su integridad personal (física y psicológica) y en su dignidad humana, contra 
toda forma de violencia proveniente de quienes ejercen sobre él la patria 
potestad.

Se reitera, porque el texto de la norma no excluye la justificación de la 
violencia, sino que, implícitamente la tolera, pues en esencia, dispone que los 
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malos tratamientos hacia el menor, que dan lugar a la pérdida de la patria 
potestad, serán sólo aquellos que pongan en riesgo su salud, su seguridad o 
su moralidad, lo que en modo alguno puede considerarse aceptable en el 
marco de deberes constitucionales y convencionales, antes referidos, que 
vinculan al legislador a eliminar del ordenamiento jurídico interno toda dis-
posición que entrañe una permisión para el uso de cualquier forma de violen-
cia contra menores, como punto de partida para erradicarla de los 
comportamientos sociales, y de propiciar el ejercicio de formas de crianza 
positivas y participativas, de ahí que se concluya que la porción normativa 
examinada, respecto del supuesto de pérdida de patria potestad por malos 
tratamientos, no es idónea para alcanzar el fin constitucionalmente válido 
objeto de la norma, por ende, es inconstitucional, y conforme a ello, debe 
prescindirse de esa condición establecida en el precepto.

Por ello, debe decirse que son fundados los agravios de la quejosa, 
suplidos en su deficiencia, en tanto postuló la inconstitucionalidad de la 
norma referida, por no atender al interés superior del menor, al no resultar 
una medida idónea, en la forma en que se encuentra configurada, para res-
ponder a la protección especial y reforzada que requieren los derechos de los 
menores, lo cual resulta suficiente para estimar que no se ajusta al texto del 
artículo 4o. constitucional.

La eliminación –mediante su declaratoria de inconstitucionalidad–, de 
la parte del precepto 497, fracción III, del Código Civil para el Estado de Gua-
najuato, que establece la condición de que los malos tratamientos "pudieren 
comprometer la salud, la seguridad o la moralidad de los menores", implica 
negar categóricamente cualquier clase de validación o justificación de la ley, 
al uso de la violencia contra los niños, por parte de quienes ejercen la patria 
potestad.

Ahora bien, es importante precisar que, en orden a su aplicación, el 
precepto tampoco debe ser entendido en el sentido de que, acreditada cual-
quier forma de maltrato hacia los menores, indefectiblemente y de manera 
automática, en todos los casos, resulte procedente la sanción de la pérdida 
de la patria potestad respecto de quien tiene a su cargo esa función.

En torno a ello, es necesario tener en cuenta lo antes dicho respecto a 
que, la patria potestad es, ante todo, una función en beneficio de los menores 
de edad y no meramente un derecho de los padres sobre éstos; y, por tanto, la 
sanción civil consistente en su pérdida, no debe ser vista ni aplicada como un 
castigo para quien incumplió alguno de los deberes inherentes a esa función, 
sino que, su determinación debe estar basada en que, en el caso concreto de 



200 DICIEMBRE 2016

que se trate, dicha sanción extraordinaria sea la medida más idónea para 
la protección de los derechos del menor, conforme a su interés superior, es 
decir, que en el caso específico que se juzgue, dicha consecuencia resulte ser 
la más benéfica para el menor.

En ese sentido, corresponde a los juzgadores, en los procesos jurisdic-
cionales respectivos, ejercer sus facultades de prudente arbitrio, para examinar 
las circunstancias de cada caso, y establecer si los malos tratamientos inferi-
dos al menor, justifican la necesidad de separarlo de quien ejerce sobre él la 
patria potestad (uno o ambos progenitores o de cualquier otra persona que 
legalmente realice esa función), por ser lo más benéfico para el infante, o 
bien, si en el marco de los demás derechos del niño, la privación de la patria 
potestad no resulta la más idónea para el interés superior del niño y es facti-
ble establecer alguna otra medida, a efecto de remediar el daño causado y 
evitar que vuelva a inferirse al niño un acto de violencia, sin intervención ofi-
cial de su familia.

Se considera así, además, porque como se ha indicado, en las Obser-
vaciones Generales Números 8 y 13 del Comité de los Derechos del Niño, se 
reconoce que, cuando los actos de violencia, entre ellos, el maltrato, es infe-
rido a los menores por parte de miembros de su familia, y particularmente 
por alguno o ambos progenitores, ello no entraña, necesariamente, el enjui-
ciamiento de éstos o la intervención oficial de la familia, pues generalmente, 
ante agresiones de menor cuantía, no es probable que tales medidas redunden 
en el interés superior del menor y, por ende, esas consecuencias deben tener 
lugar en los casos concretos, sólo cuando se consideren necesarias para 
proteger al niño.

A ese respecto, la Observación General No. 13 del Comité de los Dere-
chos del Niño, como se ha visto, señala que "la frecuencia", "la gravedad 
del daño" y "la intención de causar daño", no son elementos exigibles para 
poder considerar que se actualicen actos de violencia contra el menor, pero 
pueden ser tenidos en cuenta como factores para establecer cuál debe ser la 
estrategia de intervención más eficaz, a fin de dar respuestas proporcionales 
que tengan en cuenta el interés superior del menor.

Por ello, esta Primera Sala considera que los juzgadores deben ejercer 
debidamente sus facultades discrecionales en la valoración de los hechos y 
circunstancias, de cada caso, y en esa labor, es dable que en su ponderación 
atiendan a parámetros tales como: la gravedad y la frecuencia de las agresio-
nes que hubiere sufrido el menor, a efecto de determinar si debe aplicarse 
la consecuencia de la pérdida de la patria potestad, mas no como una regla 
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rígida, pues evidentemente que, un único evento de violencia contra el menor, 
puede ser de tal magnitud que dé lugar a la sanción, o bien, dos o más episodios 
de violencia leves o moderados, podrían evidenciar un patrón de compor-
tamiento de quien ejerce la patria potestad y también podrían justificar la 
medida; en ese sentido, lo importante para la decisión del Juez o tribunal, 
debe ser constatar el impacto que el o los actos de maltrato sufridos (sea que 
se juzguen leves, moderados o graves) han producido en la integridad personal 
del niño (física y psicológica), a efecto de establecer si, en el caso de que se 
trate, debe actualizarse la consecuencia referida, en pro del interés superior 
del niño.

De manera que, la labor de los operadores jurisdiccionales, conlleva el 
ejercicio de su arbitrio, primero, para ordenar el desahogo de las pruebas que 
resulten necesarias y suficientes para conocer con certeza la situación del 
menor y de quienes ejercen la patria potestad, y segundo, para juzgar el caso, 
teniendo siempre presente el interés superior del niño, a efecto de determinar 
si el maltrato acreditado exige como medida más eficaz, la privación de la 
patria potestad del demandado.

La anterior consideración, en tanto se estima viable ponderar facto-
res de frecuencia y/o gravedad de los actos de violencia contra el niño, para 
tomar la decisión sobre la aplicación de la sanción de la pérdida de la patria 
potestad, no implica que se haga nugatoria la consecuencia jurídica que 
para los malos tratamientos prevé el artículo 497, fracción III, del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato.

Ello, se repite, porque el precepto en sí mismo, prescindiendo de la 
parte que se ha declarado inconstitucional, cumple con su función normativa 
de no justificar, autorizar ni legalizar ningún acto de violencia hacia los meno-
res, la que es rechazada enfáticamente.

Y el hecho de que pudiere darse el caso de que la consecuencia de 
pérdida de patria potestad, prevista en la norma, pese a la acreditación del mal-
trato, no se decrete en la sentencia del juicio respectivo, no significa en modo 
alguno que el Juez o tribunal convalide el acto de violencia hacia el menor, sino 
únicamente que no se consideró la medida más protectora para éste, porque 
no operaría en su beneficio, debiéndose precisar que, en tales casos, habién-
dose acreditado la existencia de los malos tratamientos, el juzgador debe 
ordenar la medida que resulte idónea para restaurar el daño causado al 
menor con la violencia sufrida y para prevenir que ésta vuelva a suscitarse, 
sujetando al demandado a dicha medida.
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Atento a ello, se observa que en la sentencia de amparo, el Tribunal 
Colegiado se pronunció sobre el concepto de violación hecho valer por la 
quejosa, en el que alegó incorrecta valoración de las pruebas aportadas para 
justificar la existencia de actos de violencia (malos tratos) hacia sus menores 
hijos, en el sentido de desestimar los argumentos de la solicitante del amparo; 
y en esencia, el órgano colegiado resolutor, examinó la litis constitucional y 
valoró las pruebas del juicio natural, partiendo de la base de que para la acre-
ditación de la causal de pérdida de patria potestad por malos tratamientos, se 
requería que éstos fueran "graves y reiterados", y que se hubiere demos-
trado que con ellos se comprometió la salud, la seguridad o la moralidad 
de los menores, ello, haciendo la interpretación de la norma conforme a su 
texto declarado inconstitucional en esta resolución; de ahí que se reconozca 
razón a la recurrente en cuanto aduce en sus agravios que el Tribunal Cole-
giado realizó la interpretación de la norma en términos no acordes con el interés 
superior del menor y los deberes de protección reforzada de los derechos de 
éste, derivados del artículo 4o. constitucional y de las diversas normas con-
vencionales suscritas por México.

Se considera así, porque como ha quedado explicado en párrafos pre-
cedentes, es inconstitucional la porción de la norma impugnada en la que se 
exige que los malos tratamientos puedan comprometer la salud, la seguridad 
o la moralidad de los menores; además, si bien aquí se ha admitido que es 
dable ponderar el daño causado, atendiendo a factores como su gravedad y 
su frecuencia para efectos de juzgar la procedencia de aplicar la sanción de 
pérdida de patria potestad, el juzgamiento de los actos de violencia no impli-
ca exigir que se presenten daños graves y reiterados, pues un solo evento da-
ñoso, puede ser apto para justificar la necesidad de la sanción, o varios (dos 
o más) episodios de maltrato, aunque sean moderados o leves, pueden dar 
lugar al mismo resultado, siendo lo relevante, el impacto que esos actos han 
producido en la integridad personal del niño.

De ahí que se estime que el Tribunal Colegiado en su examen del caso, 
no realizó una correcta interpretación de la norma que es base de la acción, 
conforme al interés superior del niño y la protección reforzada que merecen 
sus derechos, por lo que deberá pronunciarse nuevamente sobre los concep-
tos de violación correspondientes, ajustando su análisis a la interpretación 
correcta de ese precepto.

Por otra parte, la recurrente también se duele de que, al pronunciarse 
sobre su concepto de violación en el que controvirtió la negativa del Juez na-
tural de escuchar a sus menores hijos en el proceso, el Tribunal Colegiado no 
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atendió al interés superior de éstos y a su derecho de participar en el mismo, 
reconocido en diversos instrumentos internacionales; esto, dice, porque el 
órgano colegiado consideró que los menores sí fueron escuchados, con base 
en su intervención en la audiencia de guarda y custodia, celebrada el ocho de 
abril de dos mil trece; sin embargo, afirma, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en diversos criterios, se ha pronunciado sobre la importancia y 
trascendencia del derecho humano de los menores a participar en los proce-
dimientos jurisdiccionales en los que pudieren resultar afectados, y la inter-
vención de sus hijos en la audiencia de guarda y custodia, no es suficiente 
para estimar satisfecho ese derecho, sino que era indispensable que el Juez 
hubiere escuchado a los menores a efecto de conocer las circunstancias en 
que han sido objeto de actos de violencia por parte del demandado, para 
estar en aptitud de examinar y decidir en el caso.

Como se ha señalado, el Tribunal Colegiado desestimó ese concepto 
de violación, esencialmente, considerando que la solicitud formulada al Juez 
por la quejosa en el periodo probatorio, para que señalara fecha para una 
audiencia privada en la que fuere escuchada la opinión de sus menores hijos, 
la cual fue denegada por el Juez, no constituía una violación que hubiere 
trasgredido el derecho de audiencia de los menores, porque éstos, en la au-
diencia que tuvo lugar el ocho de abril de dos mil trece, comparecieron al 
juzgado y realizaron diversas manifestaciones sobre los hechos del caso, por 
lo que, al margen de que esa audiencia hubiere sido para determinar la guarda 
y custodia, sí se oyó la opinión de los niños, y con ello, su derecho de audien-
cia sí fue protegido.

A ese respecto, se estima pertinente señalar que el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, establece la obligación de los Esta-
dos Parte de garantizar al niño, cuando éste, en función de su edad y su 
madurez, esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de 
expresar libremente su opinión, en todos los asuntos que le afecten y de que 
sus opiniones se tomen en cuenta; asimismo, en cumplimiento de ese dere-
cho, se le debe dar oportunidad de ser escuchado en todos procedimiento 
judicial o administrativo que pueda afectar sus derechos, y puede hacerlo, 
personalmente, por conducto de representante, o a través de algún órgano 
apropiado.

En la Observación General No. 12, del Comité de los Derechos del Niño, 
en su punto 15, al hacer el análisis jurídico del artículo 12 de la Convención, 
se reitera que los Estados parte tienen la obligación jurídica de reconocer y 
garantizar la observancia del derecho del niño a que sus opiniones sean es-
cuchadas y tenidas en cuenta; y que tal obligación, supone que el sistema 
judicial interno debe permitir el ejercicio de ese derecho.
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Por otra parte, la misma Observación General No. 12, en su punto 
15, también destaca que, el niño tiene derecho a no ejercer ese derecho, es 
decir, que para el niño, expresar sus opiniones debe ser una opción y no una 
obligación, por lo que debe asegurarse que el niño reciba toda la información 
y asesoramiento necesarios, para tomar una decisión conforme a su interés 
superior.

Esta Primera Sala, en diversos precedentes, ha analizado el derecho de 
los menores a intervenir y ser escuchados en los procedimientos jurisdic-
cionales en los que directamente se dirima alguna cuestión que les pudie-
re afectar, y ha establecido algunos criterios, entre los que destacan los 
siguientes:

"DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCE-
DIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
REGULACIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. El derecho referido 
está regulado expresamente en el artículo 12 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño e implícitamente en el numeral 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y comprende dos elementos: i) que 
los niños sean escuchados; y ii) que sus opiniones sean tomadas en cuenta, 
en función de su edad y madurez. Ahora bien, la naturaleza jurídica de este 
derecho representa un caso especial dentro de los llamados ‘derechos instru-
mentales’ o ‘procedimentales’, especialidad que deriva de su relación con el 
principio de igualdad y con el interés superior de la infancia, de modo que su 
contenido busca brindar a los menores de edad una protección adicional 
que permita que su actuación dentro de procedimientos jurisdiccionales que 
puedan afectar sus intereses, transcurra sin las desventajas inherentes a su 
condición especial. Consecuentemente, el derecho antes descrito constituye 
una formalidad esencial del procedimiento a su favor, cuya tutela debe obser-
varse siempre y en todo tipo de procedimiento que pueda afectar sus inte-
reses, atendiendo, para ello, a los lineamientos desarrollados por este Alto 
Tribunal."46

"DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PRO-
CEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO. Las niñas y los niños, como titulares de 
derechos humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a medida que desa-
rrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina ‘adquisición progre-

46 Tesis 1a. LXXVIII/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 886.
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siva de la autonomía de los niños’, lo cual conlleva que actúen durante su 
primera infancia por conducto de otras personas –idealmente, de sus familia-
res–. Así, el derecho de las niñas y los niños a participar en procedimientos 
jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica se ejerce, también, pro-
gresivamente, sin que su ejercicio dependa de una edad que pueda prede-
terminarse en una regla fija, incluso de índole legal, ni aplicarse en forma 
generalizada a todos los menores de edad, sino que el grado de autonomía 
debe analizarse en cada caso. Ahora bien, la participación de los niños en 
procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, al recono-
cerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus derechos y, 
a la vez, se permite que el juzgador se allegue de todos los elementos que 
necesite para forjar su convicción respecto de un determinado asunto, lo 
que resulta fundamental para una debida tutela del interés superior de la 
infancia. En este sentido, los lineamientos que deben observarse para la par-
ticipación de niñas y niños dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional 
que pueda afectar su esfera jurídica son: (1) para la admisión de la prueba 
debe considerarse que: (a) la edad biológica de los niños no es el criterio de-
terminante para llegar a una decisión respecto a su participación dentro 
de un procedimiento jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su capacidad de 
comprender el asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio 
propio; (b) debe evitarse la práctica desconsiderada del ejercicio de este dere-
cho; y, (c) debe evitarse entrevistar a los niños en más ocasiones de las nece-
sarias; (2) para preparar la entrevista en la que participarán, se requiere que 
sean informados en un lenguaje accesible y amigable sobre el procedimiento 
y su derecho a participar, y que se garantice que su participación es volunta-
ria; (3) para el desahogo de la prueba, la declaración o testimonio del niño 
debe llevarse a cabo en una diligencia seguida en forma de entrevista o conver-
sación, la cual debe cumplir con los siguientes requisitos: (a) es conveniente 
que previamente a la entrevista el juzgador se reúna con un especialista en 
temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de 
lo que se pretende conversar con el niño, para que a éste le resulte más sencillo 
de comprender y continuar la conversación; (b) la entrevista debe desarro-
llarse, en la medida de lo posible, en un lugar que no represente un ambiente 
hostil para los intereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y 
seguro para expresar libremente sus opiniones; (c) además de estar presen-
tes el juzgador o funcionario que tome la decisión, durante la diligencia deben 
comparecer el especialista en temas de niñez que se haya reunido con el 
juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se estime conveniente para pro-
teger su superior interés, una persona de su confianza, siempre que ello no 
genere un conflicto de intereses; (d) en la medida de lo posible, debe regis-
trarse la declaración o testimonio de las niñas y niños íntegramente, ya sea 
mediante la transcripción de toda la diligencia o con los medios tecnológicos 
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al alcance del juzgado o tribunal que permitan el registro del audio; (4) los 
niños deben intervenir directamente en las entrevistas, sin que ello implique 
que no puedan tener representación durante el juicio, la cual recaerá en quie-
nes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo que se genere un conflicto de 
intereses, en cuyo caso debe analizarse la necesidad de nombrar un tutor 
interino; y (5) debe consultarse a los niños sobre la confidencialidad de sus 
declaraciones, aunque la decisión final sea del juzgador, para evitarles algún 
conflicto que pueda afectar su salud mental o, en general, su bienestar. Final-
mente, es importante enfatizar que en cada una de estas medidas siempre 
debe tenerse en cuenta el interés superior de la infancia por lo que no debe 
adoptarse alguna determinación que implique perjuicio para los niños, más 
allá de los efectos normales inherentes a su participación dentro del proce-
dimiento jurisdiccional."47

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS 
MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFEC-
TEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL 
JUEZ. El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
el derecho de los menores de edad a participar efectivamente en los proce-
dimientos jurisdiccionales que los afectan y a dar su opinión de tal modo 
que pueda tener influencia en el contexto de la toma de decisión judicial que 
resuelva sobre su vida y sus derechos. Sin embargo, su participación no 
constituye una regla irrestricta, pues asumir tal rigidez implicaría dejar de lado 
las condiciones específicas que rodean a los niños en casos particulares, lo 
que podría ir en detrimento de su interés superior. En este sentido, tanto al 
evaluar de oficio la participación de los menores de edad como al analizar 
la conveniencia de la admisión de su declaración o testimonio ofertada por las 
partes, el Juez debe evitar la práctica desmedida o desconsiderada del dere-
cho, lo que podría acontecer si sus derechos no forman parte de la litis del 
asunto, si el menor ha manifestado su deseo de no intervenir o hacerlo a tra-
vés de sus representantes, si se pretende entrevistarlo más veces de las nece-
sarias, o si de cualquier manera pudiera ponerse en riesgo su integridad 
física o psíquica. Ahora bien, esta sujeción a valoración judicial de la partici-
pación de los menores de edad en los procedimientos jurisdiccionales no 
debe ser jamás leída como una barrera de entrada, sino como el mecanismo 
que da cauce a su derecho. La premisa para el juzgador debe ser procurar el 
mayor acceso del niño, en la medida de lo posible, al examen de su propio 
caso. Por ende, la excepción debe estar debidamente fundada y motivada, 

47 Tesis 1a. LXXIX/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 884.



207SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

previendo que dicha decisión puede ser impugnada y remitida a un nuevo 
examen jurídico por los tribunales de alzada y los Jueces de amparo."48

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO DE LOS MENORES A 
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN 
SU ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR PREDETERMINADO POR UNA 
REGLA FIJA EN RAZÓN DE SU EDAD. De conformidad con el artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, los menores de edad tienen dere-
cho de expresar libremente su opinión en todos los asuntos que los afectan. 
Ahora bien, su participación en un procedimiento jurisdiccional no puede 
estar predeterminada por una regla fija en razón de su edad, ni aun cuando esté 
prevista en ley. Atendiendo al principio de autonomía progresiva, la edad bio-
lógica no guarda necesaria correlación con la madurez y la posibilidad de 
formarse un juicio o criterio propio. De ahí que no puede partirse de paráme-
tros cronológicos específicos para establecer una generalización de cuándo 
los menores de edad deben participar en procedimientos jurisdiccionales, 
pues es el juzgador quien deberá tomar en consideración las condiciones 
específicas del niño o niña, así como su interés superior, para acordar su in-
tervención, siempre con una actitud orientada a favorecer la eficacia de su 
derecho de participación."49

Conforme a los anteriores criterios de esta Primera Sala, en lo que aquí 
interesa puntualizar, debe tenerse como premisa general que los menores de 
edad, tienen derecho a participar en los procedimientos jurisdiccionales que 
pudieren llegara a afectar su esfera jurídica; y su opinión debe ser escuchada 
y tenida en cuenta; la garantía de protección a ese derecho, es una formali-
dad esencial del procedimiento que debe ser tutelada ampliamente por el 
órgano jurisdiccional.

Pero también, los menores tienen derecho a no intervenir si no quieren 
hacerlo, o el juzgador puede no autorizar su participación, cuando considere 
que ello resultaría contrario a su interés superior.

Si bien el propósito esencial de la participación de los menores en los 
procedimientos jurisdiccionales que pudieren afectarles, es la plena obser-

48 Jurisprudencia 1a./J. 12/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, página 383 "y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas".
49 Jurisprudencia 1a./J. 13/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, página 382 "y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas".
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vancia de su derecho a ser escuchados, esa participación también tiene por 
objeto que el juzgador cuente con todos los elementos necesarios para emitir 
su decisión, tutelando plenamente el interés superior del menor.

Para que se materialice esa intervención, el Juez debe ponderar los 
distintos factores que se destacan en la segunda tesis de las antes referidas.

La valoración de las opiniones de los menores, debe hacerse teniendo 
en cuenta la edad y madurez del niño, y ponderando la capacidad que este 
haya tenido para formarse una opinión propia sobre los hechos del caso que 
le conciernen, en la medida de la progresión de su autonomía, pero la edad, no 
constituye una regla fija que determine su participación.

Conforme a lo anterior, esta Primera Sala estima que la razón por la 
cual el Tribunal Colegiado desestimó el concepto de violación hecho valer por 
la quejosa en relación con su causa de pedir sobre la necesidad de la partici-
pación de sus menores hijos, para que fueren escuchados por el Juez natural 
en el proceso, es insuficiente para dar sustento a la decisión; puesto que, 
según se afirma en la resolución de apelación y en la propia sentencia de 
amparo, aun cuando los menores hubieren intervenido en una audiencia pre-
via en la que se dice se manifestaron sobre los hechos, esa audiencia, tuvo 
lugar en el proceso para efecto de que el Juez estableciera la medida de 
guarda y custodia provisional de los niños, pero no se desahogó propiamente 
con el propósito de acreditar los hechos materia de la controversia en el juicio.

Por ello, si la madre de los menores, en representación legal de éstos, 
solicitó al Juez que en la etapa probatoria se celebrara una audiencia en la 
que fueren escuchados los menores, para los efectos de la decisión de la con-
troversia; debió examinarse la procedencia de la admisión de la prueba, a la 
luz del interés superior de los menores, conforme a su derecho de intervenir 
y ser escuchados, de acuerdo con las circunstancias del caso, y proveer en 
consecuencia, mas no descartar la existencia de la violación a la formalidad 
esencial del procedimiento de la que se dolió la quejosa, por el hecho de 
que los menores acudieron a la audiencia sobre la guarda y custodia, pues lo 
lógico es considerar que esa audiencia, necesariamente, se desahogó para 
esos fines procesales, y en ese contexto, es muy factible que los menores no 
hayan expresado todo lo que hubieren querido exponer, además, porque si 
existe la voluntad de los niños en participar en el procedimiento (lo que ten-
dría que haber constatado el juzgador) y no se observare cuestión alguna 
contraria a sus interés superior, no podría negárseles ese derecho durante el 
juicio.
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En esa circunstancia, se considera que el Tribunal Colegiado, en la 
sentencia de amparo, no atendió debidamente el concepto de violación, por 
lo que deberá analizarlo nuevamente, a la luz del derecho de los menores a 
intervenir en el proceso, y conforme a su interés superior.

Por último, en suplencia de queja, esta Primera Sala observa que en la 
demanda de amparo, la quejosa formuló un concepto de violación en el que 
controvirtió la desestimación de las pruebas testimoniales desahogadas en el 
juicio, a las cuales, el juzgador natural no les reconoció eficacia demostra-
tiva, porque los testigos no refirieron circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos sobres los cuales depusieron –los "malos tratamientos" hacia 
los menores–, y el tribunal de alzada confirmó esa determinación; ello, dijo la 
quejosa, pasando por alto el principio del interés superior del menor, subordi-
nándolo al de legalidad en materia de pruebas, pues la protección de los 
niños se deja a merced de la imposibilidad de recordar datos, por lo que debió 
considerarse que los testimonios sí son eficaces para acreditar los malos 
tratos hacia sus hijos.

El Tribunal Colegiado declaró infundado ese concepto de violación, 
sobre la base de que, aun cuando se considerara que a las pruebas en asun-
tos de menores, no les son aplicables las reglas de valoración, previstas para 
las testimoniales en la ley y en la jurisprudencia, en el caso, de lo dicho por los 
atestes, de ninguna manera se advertía que los supuestos malos tratos que 
les dio el padre a los menores, comprometieran su salud, su seguridad o su 
moralidad, pues aun cuando la testigo **********, hubiere referido que el 
tercero interesado ha tratado mal a los menores, porque ha visto que les ha 
pegado varias veces, y que una vez vio que el niño ********** andaba golpeado 
de su boca; y el testigo **********, hubiese sostenido que el padre de los 
menores, le pegó a ********** en la boca y a ********** en sus piernas, 
esos dichos, dijo el Tribunal Colegiado, eran insuficientes para acreditar la 
causal de pérdida de patria potestad invocada, dado que, de su testimonio, no 
se deducía que esos golpes hubiesen comprometido la salud, la seguridad o la 
moralidad de los menores; de ahí que la prueba testimonial resultara insufi-
ciente para acreditar la acción planteada.

Como se observa, el Tribunal Colegiado, implícitamente acogió el argu-
mento de la quejosa en el sentido de que, las testimoniales en el caso, no 
debían ser examinadas bajo las reglas rígidas de valoración de esa prueba, 
previstas en la ley y en la jurisprudencia –es decir, exigiendo a los testigos 
que proporcionaran circunstancias de modo, tiempo y lugar– para que la 
prueba fuere atendida; tan es así, que el tribunal valoró las declaraciones 
de los atestes; sin embargo, les restó eficacia demostrativa en el caso, porque 
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consideró que con ellas no se acreditaba que con los golpes inferidos por 
el padre a los menores, se hubiere comprometido la salud, la seguridad o la 
moralidad de éstos; esto es, el Tribunal Colegiado valoró dicha prueba, teniendo 
en cuenta el texto del precepto 497, fracción III, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, que se ha declarado inconstitucional.

En tal circunstancia, es claro que, el Tribunal Colegiado, deberá exami-
nar nuevamente el concepto de violación referido, teniendo en cuenta la de-
claratoria de inconstitucionalidad de la porción normativa referida hecha en 
esta resolución.

En las condiciones relatadas, resultaron fundados los agravios de este 
recurso, por lo que debe revocarse la sentencia de amparo, a efecto de que el 
Tribunal Colegiado del conocimiento, conforme a su competencia, aborde 
nuevamente los temas de legalidad planteados en la demanda de amparo, 
sobre la base de la inconstitucionalidad del artículo 497, fracción III, del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, en la parte examinada, atendiendo a los 
lineamientos establecidos en esta resolución, con excepción del tema de cos-
tas, el cual debe quedar intocado y reiterarse en la nueva ejecutoria de amparo 
que se dicte.

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE:

PRIMERO.—En la materia de revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, para que proceda conforme se ha 
indicado en la parte final de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

Así, lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández (ponente) 
y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. El Ministro José Ramón Cossío 
Díaz, votó en contra y manifestó que se reserva su derecho a formular voto 
particular.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN 
COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATEN
DIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la privación 
de la patria potestad se justifica por el incumplimiento grave de los debe-
res inherentes a la misma ya que, en definitiva, lo que importa es el bien 
de los hijos, cuyo interés es el único y exclusivo fundamento de la fun-
ción en la que se configura la patria potestad. Las autoridades juris-
diccionales, al analizar el abandono de un menor de edad como causal 
para decretar la pérdida de la patria potestad prevista en las distintas 
legislaciones, deben interpretar el término "abandono" no sólo en su 
acepción más estricta, entendido como dejar desamparado a un hijo, 
sino también en la amplia, vinculada al más radical incumplimiento de 
los deberes inherentes a la patria potestad, incluso en el caso de que las 
necesidades del menor queden cubiertas por la intervención de otras per-
sonas. Así las cosas, se estima que en los casos de abandono sancio-
nados con la privación de la pérdida de la patria potestad, existe una 
abdicación total, voluntaria e injustificada de los deberes inherentes a 
dicha función. Asimismo, los tribunales, en aras de proteger al menor, 
deberán analizar en cada caso concreto las causas del abandono, la 
edad del menor, su madurez y autonomía, ya que en aquellos supues-
tos en los que el abandono se realice al momento mismo del nacimiento, 
resulta patente el radical desinterés de los progenitores respecto del 
menor. Esta pauta interpretativa es la que deben tomar en cuenta los 
órganos judiciales al analizar las causales de privación de pérdida 
de la patria potestad que hacen referencia al "abandono del menor", y 
siempre teniendo presente que estos supuestos denotan una situación 
de absoluto desprecio a las obligaciones parentales más elementales y 
primarias respecto del menor.

1a./J. 63/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Po-
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 4698/2014. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 63/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 504/2014, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 
2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 372.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 20016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO 
PARA PRESENTARLO CUANDO EL RECURRENTE RESIDA FUERA 
DE LA JURISDICCIÓN A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

RECURSO DE RECLAMACIÓN 491/2015. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA 
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SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. SE-
CRETARIA: ANA CAROLINA CIENFUEGOS POSADA.

CONSIDERANDO:

9. PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer y resolver del presente recurso 
de reclamación, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 104 y 105 de 
la Ley de Amparo vigente, 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como el punto tercero del Acuerdo General Número 5/2013, 
emitido por el Pleno de este Alto Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la 
Fede ración, el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se interpuso en 
contra de un acuerdo de trámite dictado por el presidente de este Alto Tribunal.

10. SEGUNDO.—Previo al estudio de los agravios esgrimidos por la parte 
promovente en el recurso de reclamación que nos ocupa, es procedente ana-
lizar la temporalidad de la interposición de su escrito ante este Alto Tribunal, 
conforme a lo dispuesto por el artícu lo 104 de la Ley de Amparo, que en lo con-
ducente establece, lo siguiente:

"Artícu lo 104. El recurso de reclamación es procedente contra los acuer-
dos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o por los presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito.

"Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por es-
crito, en el que se expresan agravios, dentro del término de tres días siguien-
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada."

11. El recurso de reclamación fue interpuesto oportunamente, pues el 
acuerdo reclamado se notificó por lista el miércoles veintinueve de abril 
de dos mil quince; surtió efecto al día hábil siguiente, es decir, el jueves 
treinta del mismo mes y año, por lo que el plazo de tres días a que se refiere 
el artícu lo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo vigente, corrió del lunes 
cuatro al jueves siete de mayo de dos mil quince, descontando de dicho 
cómputo los días uno, dos, tres y cinco de mayo de dos mil quince por ser 
inhábiles en términos de los artícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En esta línea, se advierte que el 
presente recurso se depositó en la oficina de correos de la ciudad de Colima, 
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donde residen los recurrentes, el día cuatro de mayo de dos mil quince y 
fue recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal el ocho de mayo de dos mil quince.

12. Ahora bien, al residir los quejosos fuera de la jurisdicción a la que 
pertenece el órgano que emitió la resolución recurrida, para el análisis de la 
oportunidad del recurso debe tenerse en cuenta la fecha en que el presente 
medio de impugnación se depositó en la oficina pública de comunicaciones, 
en atención a lo dispuesto en el artícu lo 23 de la Ley de Amparo vigente, que 
estable lo siguiente:

"Artícu lo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la 
primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los 
plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su resi-
dencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica 
a través del uso de la firma electrónica."

13. Si bien aparentemente el artícu lo 23 sólo regula los plazos que rigen 
para la presentación de la "demanda de amparo" y el "primer escrito" del tercero 
interesado, de una interpretación sistemática de la Ley de Amparo se despren-
de que el capítulo III, donde se encuentra situado el precepto en cuestión, es-
tablece las reglas generales en relación con los "plazos" a los que se supeditará 
cualquier promoción o recurso. En este sentido, es importante señalar que el 
capítulo XI, relativo a los "medios de impugnación", no contempla ninguna 
regla específica que se oponga a lo dispuesto en el artícu lo 23.

14. Así, el artícu lo 23 de la vigente Ley de Amparo debe interpretarse 
extensivamente, de tal manera que se entienda que este precepto contempla 
una regla que también es aplicable al caso en el que el recurrente resida fuera 
de la jurisdicción a la que pertenece el órgano jurisdiccional que emitió la reso
lución recurrida, lo que implica que éste también puede presentar su recurso 
en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, siempre 
y cuando lo haga dentro de los plazos legales.

15. En esta línea, si bien de la literalidad del artícu lo en cuestión se 
podría desprender que éste únicamente aplica a la presentación de la "deman da 
de amparo" en el caso del quejoso o la "primera promoción" tratándose del 
tercero interesado, en función de los principios de seguridad y certeza jurídi-
ca, así como del derecho al acceso a la justicia, el artícu lo 23 debe interpre-
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tarse extensivamente para que también comprenda los supuestos en los que se 
interponga algún "recurso" o "promoción" de conformidad con la Ley de Amparo.

16. Consecuentemente, el término para la interposición del recurso de 
reclamación se interrumpirá cuando el recurrente resida fuera del lugar don-
de resida el órgano judicial que dictó el acuerdo impugnado y se haya acredi-
tado que se realizó el depósito del escrito relativo en la oficina pública de 
comunicaciones. Al respecto, es importante precisar que para que una promo-
ción presentada en una oficina pública de comunicaciones interrumpa algún 
plazo, deberá haber una constancia fehaciente de la fecha en la que fue efec-
tivamente depositada.

17. En este sentido, si en el presente asunto los recurrentes residen en la 
ciudad de Colima y el escrito de reclamación con el que se combate el auto dic-
tado por el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se depo-
sitó en la oficina de correos el día cuatro de mayo de dos mil quince, según 
se desprende del sello del servicio postal, debe concluirse que el presente re-
curso es oportuno porque se interpuso dentro del término legal correspondiente.

18. Lo anterior encuentra apoyo en:

"Décima Época
"Registro: 2007737
"Instancia: Primera Sala
"Tesis aislada 
"Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Libro 11, Tomo I, octubre de 2014
"Materia: Común
"Tesis: 1a. CCCXLIV/2014 (10a.)
"Página: 617
"«Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 

a las 9:35 horas»

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO 
PARA PRESENTARLO CUANDO EL RECURRENTE RESIDA FUERA DE LA JU-
RISDICCIÓN A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE EMI-
TIÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. De una interpretación sistemática de la Ley 
de Amparo, se desprende que el capítulo III establece las reglas generales en 
relación con los ‘plazos’ a los que se supeditará cualquier promoción o recurso. 
En este sentido, es importante señalar que el capítulo XI, relativo a los ‘me-
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dios de impugnación’, no contempla ninguna regla específica que se oponga 
a lo dispuesto en el artícu lo 23 que establece que ‘si alguna de las partes re-
side fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca o deba conocer 
del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero interesado podrán 
presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comunica-
ciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no haberla, 
o bien, en forma electrónica a través del uso de la Firma Electrónica.’. Así, el ar-
tícu lo 23 de la vigente Ley de Amparo debe interpretarse extensivamente, de 
tal manera que se entienda que este precepto contempla una regla que tam-
bién es aplicable al caso en el que el recurrente resida fuera de la jurisdicción 
a la que pertenece el órgano jurisdiccional que emitió la resolución recurrida, 
lo que implica que éste también puede presentar su ‘recurso’ o ‘promoción’ 
en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, siempre y 
cuando lo haga dentro de los plazos legales. De esta manera, el término para 
la interposición del recurso de reclamación se interrumpirá cuando el recu-
rrente resida fuera del lugar donde se encuentre el órgano judicial que dictó 
el acuerdo impugnado y se haya acreditado que se realizó de manera oportu-
na el depósito del escrito relativo en la oficina pública de comunicaciones."

"Décima Época
"Registro: 2004567
"Instancia: Primera Sala
"Tesis aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Libro XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013
"Materia: común
"Tesis: 1a. CCLXX/2013 (10a.)
"Página: 996

"RECLAMACIÓN. ESTE RECURSO DEBE TENERSE POR PRESENTADO 
EN TIEMPO SI SE DEPOSITÓ EN LA OFICINA DE CORREOS DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL PROMOVENTE, DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE QUE LO HAYA HECHO EL ÓRGANO JUDICIAL ANTE EL 
CUAL SE PRESENTÓ EL ESCRITO. Si bien es cierto que para interrumpir el 
plazo para promover el recurso de reclamación, éste debe interponerse ante 
el órgano de adscripción del presidente que dictó el acuerdo recurrido, tam-
bién lo es que el artícu lo 25 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, permite que cuando alguna de las partes resida fuera del lugar del juz-
gado o tribunal que conozca del juicio, las promociones se tengan por pre-
sentadas en tiempo si el promovente las deposita en la oficina de correos 
dentro de los términos legales. De ahí que el término para interponer el recur-
so de reclamación sí podrá interrumpirse cuando el promovente se encuentre 
fuera del lugar de residencia del órgano judicial que dicta el acuerdo impug-
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nado y acredite que se realizó el depósito del escrito relativo en la oficina de 
correos. Así, debe tenerse por hecha en tiempo la presentación del recurso 
de reclamación si se depositó en la oficina de correos del lugar de residencia del 
promovente, dentro de los términos legales, independientemente de que quien 
realice el depósito no sea el recurrente, sino el órgano judicial ante el cual se 
presentó el escrito."

19. TERCERO.—El acuerdo recurrido es del tenor siguiente:

"México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil quince.—En tér-
minos de la normativa aplicable, con el oficio de remisión de los autos, el escri to 
original de expresión de agravios y el anexo de cuenta, fórmese los expedien-
tes impreso y electrónico correspondientes al toca de revisión relativo al juicio 
de amparo directo promovido por la parte quejosa citada al rubro, contra los 
actos del Pleno de la Sala Mixta Civil, Familiar y Mercantil del Supremo Tribu-
nal de Justicia del Estado de Colima y de otra autoridad. Acúsese recibido, en 
la inteligencia de que la versión digital de este proveído, que se remita al ór-
gano jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del MINTERSCJN a 
que se refiere el Acuerdo General Plenario 12/2014, hará las veces de dicho 
acuse. Con copia autorizada de este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que 
deberán agregarse los documentos que no resulten indispensables para sus-
tentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en la inteligencia 
de que aquél podrá consultarse por las partes, atendiendo a la normatividad 
aplicable.—En el caso, los quejosos mediante escrito impreso, hacen valer 
recurso de revisión contra la sentencia de seis de marzo de dos mil quince, 
dictada por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, en el juicio 
de amparo directo **********, en el que a pesar de transcribir de conformi-
dad con el artícu lo 88 de la Ley de Amparo, la parte de la sentencia reclamada 
que a su parecer contiene el problema de constitucionalidad, del análisis de 
las constancias de autos se advierte que en la demanda no se planteó concep-
to de violación alguno sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencio-
nalidad, de una norma general o, se solicitó la interpretación de algún precepto 
constitucional o tratado internacional, y en consecuencia, en el fallo impug-
nado no se decidió u omitió decidir sobre tales cuestiones, ni se estableció su 
interpretación directa, por lo que debe concluirse que no se surten los su-
puestos de procedencia que establecen los artícu los 81, fracción II, de la Ley 
de Amparo; 10, fracción III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para que proceda el recurso que se interpo-
ne, razón por la cual debe desecharse. Sirve de sustento, por las razones de 
su contenido, la jurisprudencia de la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 2a./J. 149/2007, cuyo rubro es: ‘REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.’; publicada en la página 
seiscientos quince, Tomo XXVI, agosto de dos mil siete, del Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Novena Época; así como la jurisprudencia de la 
Primera Sala de este Alto Tribuna (sic), número 1a./J. 101/2010, –por identi-
dad de razones– con el encabezado siguiente: ‘AMPARO DIRECTO EN REVI-
SIÓN. REQUISITOS DE PROCEDENCIA QUE DEBEN SER REVISADOS POR 
EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O DE 
SUS SALAS.’; publicada en la página setenta y una, Tomo XXXIII, enero de dos 
mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.—
En consecuencia, tomando en consideración que el recurso de revisión de 
que se trata es competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos de la fracción IX del artícu lo 107 constitucional; con fundamento en 
los artícu los 10, fracción XII, 14, fracción II, párrafo primero, de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación y 91 de la Ley de Amparo, así como en 
los puntos segundo, fracción I, y primero transitorio del Acuerdo 5/1999 del 
Pleno de este Máximo Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, se acuerda: I. Se dese-
cha por improcedente el recurso de revisión que hace valer la parte quejosa, 
en virtud de que no se cumplen los requisitos que establecen los artícu los 10, 
fracción III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. …"

20. CUARTO.—Los agravios que los recurrentes plantean, en esencia, 
son los siguientes:

Que consideran ilegal el acuerdo de presidencia impugnado, en virtud 
de que en el presente asunto se actualizan las causales para la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo promovido por los suscritos y que 
fue desechado por el acuerdo que ahora se impugna, que el mismo carece de 
exhaustividad al no haber analizado el capítulo de procedencia del recurso 
de revisión.

Que en el presente asunto se ventilan derechos de los menores, por lo 
que procede la aplicación del interés superior del menor contemplado en el 
artícu lo 4o. de la Constitución, así como los artícu los 1, 2 y 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, por lo que se solicita que el presente recurso se 
analice a la luz de tal principio y de conformidad con los principios rectores 
resueltos por este Alto Tribunal.

Que se actualiza la procedencia del recurso de revisión en amparo di-
recto, por dos razones fundamentales a saber:

a) Interpretación del artícu lo 4o. en cuanto al interés superior del menor 
por parte del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito.
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b) Inaplicación de una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por parte del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito.

El Tribunal Colegiado consideró que en el asunto en cuestión resultaba 
procedente la interpretación en sentido restrictivo de la normatividad aplica-
ble (Ley sobre el Contrato de Seguro y Código Civil Federal de aplicación su-
pletoria) y, con ello está interpretando el interés superior del menor, ya que 
esa interpretación estricta que decretó el Colegiado, perjudicó el interés su-
perior de los menores, al limitarse una de las formas de sustento de sus ne-
cesidades básicas, a través de la obtención de los derechos y beneficios del 
contrato de seguro de vida que realizó su fallecido padre. Por lo que no obs-
tante que en la sentencia no se haya transcrito o invocado el artícu lo 4o. 
constitucional, sí se interpreta debido que se fijan los sentidos y alcances 
al considerarse factible la interpretación en escrito sentido de las normas 
en el asunto en donde se ven involucrado menores.

Que también se interpretó el artícu lo de la Constitución en cuanto al 
concepto de violación relativo a las costas, debido a que se ventilan derechos 
de menores, la interpretación del artícu lo 1084 y la jurisprudencia citada en 
cuestión se realizó o se debió realizar a la luz del artícu lo 4o. de la Constitu-
ción, así como de la Convención sobre los Derechos del Niño. Lo anterior debi-
do que los menores a través de sus representantes solamente ejercieron lo 
que consideraron eran sus derechos y les correspondía, derechos cuyo ejer-
cicio es una exigencia, no sólo de sus representantes, sino de toda la socie-
dad en general.

Que la resolución del Tribunal Colegiado del Circuito violentó la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por ello, se hace pro-
cedente el presente recurso de revisión, ya que mediante las jurisprudencias 
1a./J. 18/2014 y 1a./J. 44/2014, la Primera Sala ha establecido que en atención 
al interés superior del menor se debe realizar la interpretación de las normas 
de manera armónica y sistemática para darle sentido a la norma de que se 
trate y, con ello, proteger a los menores, interpretando que debe realizarse de 
manera (sic) de beneficiar al menor, conforme al artícu lo 4o. constitucional.

Que la ejecutoria del Tribunal Colegiado, negó el amparo en razón de la 
interpretación estricta de la Ley sobre el Contrato de Seguro y del Código Civil 
Federal, la cual se encontraba impedido a aplicar en razón de que en el pre-
sente asunto debió haber aplicado el interés superior del menor, violentando 
con ello la jurisprudencia de este Alto Tribunal, razón por la cual se actualiza 
la procedencia del amparo directo en revisión propuesto.



220 DICIEMBRE 2016

21. QUINTO.—Son infundados los agravios planteados por los recu-
rrentes, toda vez que si bien, señalan que existe una interpretación respecto 
del artícu lo 4o. constitucional en relación con el interés superior del menor, lo 
cierto es que el órgano colegiado únicamente se limitó a señalar que deriva-
do de la existencia de dos menores de edad entre los quejosos se llevaría a 
cabo una suplencia en la deficiencia de los conceptos de violación en sentido 
amplio de conformidad con lo establecido por la jurisprudencia de rubro: 
"MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE.",1 sin 
llevar a cabo una interpretación del artícu lo 4o. constitucional, pues no desen-
trañó el sentido o alcance de dicho precepto, sino que sólo se limitó a establecer 
la obligación de proteger el interés superior del menor dentro de sus actua-
ciones jurisdiccionales.

22. En efecto, el Tribunal Colegiado únicamente dio contestación a los 
argumentos planteados por el quejoso dentro de sus conceptos de violación, 
aplicando diversas disposiciones del Código de Comercio, el Código Civil Fe-
deral y la Ley sobre el Contrato de Seguro para sustentar la sentencia recurrida, 
sin desentrañar de modo alguno el sentido o alcance del artícu lo 4o. consti-
tucional, así como de los artícu los 1, 2 y 3 de la Convención sobre Derechos 
del Niño, que se refieren al principio del interés superior del menor.

23. Tiene aplicación al caso la siguiente tesis:

"Novena Época
"Registro: 164023
"Instancia: Primera Sala
"Jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXXII, agosto de 2010
"Materia: constitucional
"Tesis: 1a./J. 63/2010
Página: 329

"INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONALES. CRI-
TERIOS POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN.—En la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden detectarse, al 
menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identificar qué debe en-

1 Tesis número 1a./J. 191/2005, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 167.
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tenderse por ‘interpretación directa’ de un precepto constitucional, a saber: 
en cuanto a los criterios positivos: 1) la interpretación directa de un precepto 
constitucional con el objeto de desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de 
la norma, para lo cual puede atenderse a la voluntad del legislador o al senti-
do lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico 
significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, 
analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. Esto implica que 
la sentencia del Tribunal Colegiado de Circuito efectivamente debe fijar o ex-
plicar el sentido o alcance del contenido de una disposición constitucional; y, 
2) la interpretación directa de normas constitucionales que por sus caracte-
rísticas especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, 
además de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden tomarse 
en cuenta otros aspectos de tipo histórico, político, social y económico. En 
cuanto a los criterios negativos: 1) no se considera interpretación directa si 
únicamente se hace referencia a un criterio emitido por la Suprema Corte de 
Justicia en el que se establezca el alcance y sentido de una norma constitucio-
nal. En este caso, el Tribunal Colegiado de Circuito no realiza interpretación 
alguna sino que simplemente refuerza su sentencia con lo dicho por el Alto 
Tribunal; 2) la sola mención de un precepto constitucional en la sentencia 
del Tribunal Colegiado de Circuito no constituye una interpretación directa; 
3) no puede considerarse que hay interpretación directa si deja de aplicarse 
o se considera infringida una norma constitucional; y, 4) la petición en abs-
tracto que se le formula a un Tribunal Colegiado de Circuito para que interpre-
te algún precepto constitucional no hace procedente el recurso de revisión si 
dicha interpretación no se vincula a un acto reclamado."

24. También es infundado lo argumentado por los recurrentes en el 
sentido de que el Tribunal Colegiado realizó una interpretación implícita res-
pecto del artícu lo 4o. constitucional en relación con el principio del interés 
superior del menor, toda vez que dicho órgano colegiado, como ya se dijo, no 
fijó o explicó el sentido o alcance de tal precepto constitucional, ni del princi-
pio señalado.

25. Por otro lado, como se señaló en el acuerdo recurrido, tampoco se 
advierte planteamien to de constitucionalidad respecto de alguna norma que 
hubiera fundamentado el acto reclamado, pues este supuesto de proceden-
cia se da cuando se impugna algún precepto que haya fundamentado el acto 
reclamado por ser violatorio de algún derecho fundamental, para lo cual, es 
necesario que se demuestre la contrariedad de la norma secundaria con la de 
un precepto constitucional.

26. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia:
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"Décima Época.
"Registro: 2006223
"Instancia: Pleno
"Jurisprudencia
"Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Libro 5, Tomo I, abril de 2014
"Matera: común
"Tesis: P./J. 22/2014 (10a.)
"Página: 94
"«Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a 

las 9:32 horas»

"CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO 
SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA Y 
UN TRATADO INTERNACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA DE 
FUENTE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE EXISTE UN 
DERECHO HUMANO EN JUEGO. Mediante la reforma al artícu lo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el diez de junio de dos mil once, el Poder Constituyente 
Permanente, además de modificar el catálogo formal de derechos que pueden 
ser protegidos mediante los medios de control de constitucionalidad, buscó 
introducir al texto constitucional el concepto de derechos humanos con toda 
su carga normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del estándar 
jurídico que determina la existencia de una cuestión de constitucionalidad, a 
la cual se hace referencia en el artícu lo 107, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos como elemento que actualiza la 
procedencia excepcional del recurso de revisión en el amparo directo. Así las 
cosas, según se desprende de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, una cuestión propiamente constitucional se actualiza 
cuando de por medio se exija la tutela del principio de supremacía constitu-
cional, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo de la solución 
normativa otorgada por la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual im-
plica la exigencia de desentrañar el significado de un elemento normativo de 
dicha norma fundamental mediante el despliegue de un método interpretativo. 
Así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se desprende que el prin-
cipio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones dis-
tintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una 
relativa a la protección consistente del sistema de fuentes y a su principio de 
jerarquía normativa y otra relacionada con la protección coherente de la uni-
dad de principios objetivos del ordenamien to jurídico, mediante el principio 
de mayor protección de los derechos humanos. Sobre estas bases, cuando se 
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alega una confrontación entre una ley secundaria y una norma de un tratado 
internacional que no regule un derecho humano, la confronta de estas nor-
mas secundarias es, en principio, una cuestión de legalidad que sólo implica 
una violación indirecta a la Constitución Federal, debido a que, en el fondo, lo 
que se alega es una ‘debida aplicación de la ley’ a la luz del principio jerárqui-
co del sistema de fuentes. En ese aspecto, es criterio de esta Suprema Corte 
que los tratados internacionales se encuentran por encima de las leyes se-
cundarias y, por ende, la solución de su conflicto normativo o antinomia co-
rresponde a una cuestión de legalidad: determinar la forma en que una ley se 
subordina jerárquicamente a un tratado internacional. Al no concurrir la exi-
gencia de un desarrollo interpretativo de un elemento constitucional, no existe 
una genuina cuestión de constitucionalidad y el recurso de revisión en amparo 
directo debe declararse improcedente. No obstante, cuando la confronta entre 
un tratado internacional y una ley secundaria implique la interpretación de una 
disposición normativa de una convención que, prima facie, fije las relaciones 
o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano, debe con-
cluirse que sí existe una cuestión propiamente constitucional, toda vez que 
cuando se estima que una ley viola un derecho humano reconocido en una con-
vención subyace un juicio de relevancia jurídica fundado en la idea de cohe-
rencia normativa. Lo mismo debe decirse cuando se trate de la interpreta ción 
de una disposición convencional que a su vez fije las relaciones o posiciones 
jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano. Consecuentemente, el 
escrutinio no se agota en la constatación de la consistencia de las normas 
entre sí –los criterios relacionales de creación de normas–, sino en verificar la 
coherencia del orden constitucional como una unidad dotada de sentido pro-
tector o promocional de los derechos humanos, el cual se remite a argumen-
tos sustanciales y no a razonamien tos de índole formal. En ese sentido, es 
viable el recurso de revisión en el amparo directo, siempre que se cumplan 
las condiciones necesarias de procedencia, como es la exigencia técnica de 
desplegar un método interpretativo del referido derecho humano; es decir, el 
presente criterio no implica suprimir los requisitos técnicos de procedencia 
del recurso de revisión en amparo directo, requeridos por la Ley de Amparo y 
la jurisprudencia de esta Suprema Corte, pues ese supuesto se inserta en los 
criterios procesales ordinarios."

27. El agravio en el cual los recurrentes señalan que es procedente el 
recurso de revisión, en virtud de que el Tribunal Colegiado dejó de aplicar la ju-
risprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es infundado.

28. Si bien esta Sala ha sustentado la tesis de rubro: "AMPARO DIREC-
TO EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
INAPLICA UNA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE 



224 DICIEMBRE 2016

JUSTICIA DE LA NACIÓN.",2 lo cierto es que no existió inaplicación de las 
jurisprudencias: "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL."3 e "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURA-
CIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA 
SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS.",4 que refiere la inconforme.

29. Lo anterior, en virtud de que el Tribunal Colegiado, al resolver el asun-
to puesto a su consideración, se limitó a aplicar diversos preceptos de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro y del Código de Comercio, limitándose a resolver 
la litis planteada, esto es, la legalidad de la sentencia de apelación en el juicio 
ordinario mercantil en el que se demandó a la **********, el cumplimien to 
del contrato de seguro de vida de **********; y si bien éste era el padre de los 
quejosos menores, lo cierto es que para determinar la legalidad de dicha re-
solución fue innecesario darle sentido a tales normas en beneficio de los 
menores, pues la litis se redujo a establecer las premisas fácticas del caso, 
en donde no fue necesario determinar lo que es mejor para ellos.

30. Por tanto, la inaplicación de los criterios jurisprudenciales que la 
parte recurrente señala no hace procedente el recurso de revisión desechado 
en el acuerdo que aquí se combate, pues no se adecuan al caso concreto.

31. Así, al resultar infundados los agravios planteados, debe confirmar-
se el acuerdo que aquí se recurre, pues los recurrentes no demostraron que se 
hayan satisfecho los requisitos para la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, en razón de que en la demanda de amparo no se planteó 
algún concepto de violación sobre la inconstitucionalidad, incluyendo la in-
convencionalidad, de una norma general o, se solicitó la interpretación de 
algún precepto constitucional o tratado internacional y, en consecuencia, en 
el fallo impugnado no se decidió u omitió decidir sobre tales cuestiones, ni se 
estableció su interpretación directa.

32. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

2 Tesis número 1a. CXXXIX/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 789 y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas.
3 Tesis número 1a./J. 18/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 406.
4 Tesis número 1a./J. 44/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 270.
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PRIMERO.—Es infundado el recurso de reclamación a que este toca se 
refiere.

SEGUNDO.—Se confirma el auto de fecha veintidós de abril de dos mil 
quince, dictado por el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los autos del juicio de amparo directo en revisión **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lu-
gar de su origen, y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas (ponente) y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(presidente).

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPUTAR EL 
PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL RECURRENTE RE
SIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN A LA QUE PERTENECE EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA. De una interpretación sistemática de la Ley de Amparo, 
se desprende que el capítulo III establece las reglas generales en rela-
ción con los "plazos" a los que se supeditará cualquier promoción o 
recurso. En este sentido, es importante señalar que el capítulo XI, rela-
tivo a los "medios de impugnación", no contempla ninguna regla espe-
cífica que se oponga a lo dispuesto en el artícu lo 23 que establece que 
"si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de 
amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la prime-
ra promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los 
plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su 
residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma 
electrónica a través del uso de la Firma Electrónica.". Así, el artícu lo 23 
de la vigente Ley de Amparo debe interpretarse extensivamente, de tal 
manera que se entienda que este precepto contempla una regla que 
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también es aplicable al caso en el que el recurrente resida fuera de la 
jurisdicción a la que pertenece el órgano jurisdiccional que emitió la re-
solución recurrida, lo que implica que éste también puede presentar 
su "recurso" o "promoción" en la oficina pública de comunicaciones del 
lugar de su residencia, siempre y cuando lo haga dentro de los plazos 
legales. De esta manera, el término para la interposición del recurso de 
reclamación se interrumpirá cuando el recurrente resida fuera del lugar 
donde se encuentre el órgano judicial que dictó el acuerdo impugnado 
y se haya acreditado que se realizó de manera oportuna el depósito del 
escrito relativo en la oficina pública de comunicaciones.

1a./J. 67/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 655/2013. Edgardo Rosales Silva. 13 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.

Recurso de reclamación 949/2014. María del Socorro Hilda Urciaga García. 26 de no-
viembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre-
tario: Justino Barbosa Portillo.

Recurso de reclamación 926/2014. Luis Fernando Vázquez Vela. 26 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna.

Recurso de reclamación 421/2015. Sociedad Cooperativa de Autotransportes Villaflores, 
S.C.L. 5 de agosto de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi.

Recurso de reclamación 491/2015. Alan Jesús Quintero Pérez y otros. 30 de septiembre 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Tesis de jurisprudencia 67/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DIC
TADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO 
CONTRA UN SERVIDOR ADSCRITO AL MINISTERIO PÚBLICO, CON 
MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. CO
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS 
TRATIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 30/2016. SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL DÉ-
CIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 8 DE JUNIO DE 2016. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GU-
TIÉRREZ ORTIZ MENA. AUSENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. PONENTE: 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIA: CARMINA CORTÉS 
RODRÍGUEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
asunto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo, y 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
225 y 226, fracción II, 227, fracción II, de la Ley de Amparo; y, 21, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se 
trata de una contradicción de tesis sustentada entre dos Tribunales Cole-
giados de un mismo Circuito con diferente especialización, en el que resulta 
innecesaria la intervención del Tribunal Pleno.
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Al respecto, el artículo 226, fracción II, de la Ley de Amparo, establece 
que el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resultan 
competentes para conocer de contradicciones de tesis sostenidas entre los 
Plenos de Circuito, o sus tribunales de diversa especialidad. 

En ese tenor, de los autos que integran el expediente que nos ocupa, se 
constata que los asuntos de los cuales deriva la contradicción de tesis que 
se ana liza, son la queja **********, del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito y el conflicto competencial ********** del 
Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del referido Cir-
cuito Judicial.

Consecuentemente, al tratarse de una posible contradicción de tesis de-
rivada de los criterios jurídicos sustentados por dos Tribunales Colegiados 
de un mismo Circuito con diferente especialización, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta ser competente para resolver 
del asunto que nos ocupa.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto por los artícu -
los 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 227, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, pues fue 
formulada por el Magistrado presidente del Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Primer Circuito.1

TERCERO.—Criterios en contradicción. Las consideraciones pronun-
ciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la de-
nuncia de la contradicción, son las siguientes:

A) Determinación emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja ********** de su 
índice. 

En principio, a manera de antecedente, debe mencionarse que 
********** fue designado por ********** como defensor para su asistencia 
legal dentro de una averiguación previa que se instruyó en su contra. 

Desde su designación en la indagatoria, ********** advirtió una serie de 
irregularidades cometidas en el trámite de la misma por parte de **********, 

1 Foja 2 del cuaderno relativo a la contradicción de tesis 30/2016.
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agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la mesa a la que 
correspondió la integración de la averiguación previa.

En consecuencia de esas irregularidades, el dieciséis de abril de dos 
mil quince, ********** presentó una queja ante el visitador general de la Pro-
curaduría General de la República, la cual quedó registrada con el número de 
expediente de investigación ********** y, posteriormente, mediante escrito 
de cinco de octubre de ese mismo año, compareció para ampliar la queja en 
contra del referido agente del Ministerio Público, precisando hechos y cir-
cunstancias de los comportamientos ilícitos atribuidos; entre los cuales ad-
virtió que se dio trámite a la denuncia presentada contra su representado a 
pesar de que se formuló la misma por medio de un apoderado de persona fí-
sica; que no tuvo por hecha la designación de defensor del indiciado; el haber 
recabado pruebas de manera ilícita y que las firmas atribuidas al servidor pú-
blico eran notoriamente diferentes entre sí. En respuesta a la queja en comen-
to, el veinte de octubre de dos mil quince se emitió un acuerdo mediante el 
cual se determinó la improcedencia de la misma.

En contra de dicho acuerdo, ********** promovió juicio de amparo, 
del cual correspondió conocer al Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal, quien lo registró bajo el número ********** y, previos trámites corres-
pondientes, acordó desechar de plano la demanda por notoriamente impro-
cedente, toda vez que el promovente carecía de interés jurídico para reclamar 
en la vía de control constitucional el acuerdo de improcedencia, por lo que 
hace a la probable responsabilidad administrativa atribuible a servidores pú-
blicos de la Procuraduría General de la República, dictado en el expediente de 
investigación.

En la referida demanda de amparo se señaló como acto reclamado el 
acuerdo de improcedencia de veinte de octubre de dos mil quince, dictado en 
el expediente de investigación **********, relativo a la probable responsabi-
lidad penal y/o administrativa atribuible al servidor público **********, en su 
carácter de agente del Ministerio Público de la Federación, así como la auto-
rización del citado acuerdo. Dichos actos se le atribuyeron por igual al visitador 
general, director de área adscrito a la Dirección General de Asuntos Internos 
de la Visitaduría y al agente del Ministerio Público de la Federación visitador 
adscrito a la Dirección General de Asuntos Internos de la Visitaduría, todos 
dependientes de la Procuraduría General de la República.

En contra del acuerdo mediante el cual el Juez de Distrito determinó de-
sechar la demanda por notoriamente improcedente, el quejoso interpuso recur-
so de queja, del cual correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado en 
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Materia Penal del Primer Circuito, quien mediante sesión de catorce de enero 
de dos mil dieciséis resolvió que el Juez Octavo de Distrito de Amparo en Ma-
teria Penal carecía de competencia legal, por razón de materia, para conocer 
de la demanda interpuesta, por lo que no estaba en aptitud legal de pronun-
ciarse en torno a la procedencia del juicio.

Lo anterior en virtud de que no se cumplía el presupuesto procesal 
necesario que le da atribuciones para actuar, ya que tanto por la naturaleza 
del acto reclamado, como por la de las autoridades señaladas como respon-
sables, correspondía conocer del asunto a un Juzgado de Distrito en Materia 
Administrativa.

El órgano colegiado de referencia arribó a dicha conclusión, al consi-
de rar que el acto reclamado derivó de un expediente de investigación, el cual 
se formó con base en la queja promovida por **********, para denunciar las 
po sibles irregularidades cometidas por **********, en su actuación como 
agente del Ministerio Público de la Federación en la integración de una averi-
guación previa.

Por tanto, estimó que el expediente de investigación que se formó, no 
tiene la cualidad de considerarse del orden penal, toda vez que su finalidad 
no corresponde a que la autoridad se avoque a la investigación y persecución 
de delitos, ni afecta la libertad del servidor público denunciado, sino que su 
objetivo tiende a verificar que el citado funcionario del Estado se haya apega-
do, en el desempeño de sus funciones, a la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia, que rigen la actuación de todo servidor público, en 
términos de las directrices que derivan de la Constitución General y las leyes 
sobre responsabilidad administrativa.

En ese sentido, el Tribunal Colegiado hizo referencia al régimen de res-
ponsabilidades administrativas y sanciones que fijan los artículos 109 y 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en el caso con-
creto de la Procuraduría General de la República, su ley orgánica, el reglamen-
to respectivo y el Acuerdo A/100/03; documentos de los cuales se desprenden 
las causas de responsabilidad y obligaciones a que están sujetos los agentes 
del Ministerio Público de la Federación, así como las sanciones y trámite que 
rigen los procedimientos relativos. 

A partir de dicho marco normativo, estimó que el acto reclamado cons-
tituye un asunto en materia administrativa, que se desvincula totalmente del 
asunto de que le da origen, es decir, una averiguación previa, toda vez que 
dicho acto fue resultado del expediente de investigación que se formó para 
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evaluar el desempeño de un funcionario, en su carácter de servidor público. 
Al respecto, precisó que el expediente de investigación no tiene ninguna tras-
cendencia o efecto jurídico en la averiguación previa, pues no modifica sus 
actuaciones procesales dentro de la integración de la referida averiguación.

A efecto de robustecer el argumento anterior, el órgano colegiado es-
grimió las siguientes consideraciones:

"Pues bien, este Tribunal Colegiado considera que el Juez de Distrito 
carece de competencia legal, por razón de materia, para conocer de la deman-
da de amparo, virtud a lo cual no estaba en aptitud legal de pronunciarse en 
torno a la procedencia del juicio, al no cumplirse con este presupuesto proce-
sal necesario que le da atribuciones para actuar, ya que tanto por la natura-
leza del acto reclamado, como por la de las autoridades señaladas como 
responsables, es un asunto que corresponde conocer a un Juzgado de Distri-
to en materia administrativa.

"En efecto, el acto reclamado deriva de un expediente de investigación, 
el cual se formó con base en la queja promovida por **********, para denun-
ciar las posibles irregularidades cometidas por **********, en su actuación 
como agente del Ministerio Público de la Federación en la integración de una 
averiguación previa.

"En tal virtud, el expediente de investigación que se formó con motivo 
de esa queja no tiene la cualidad de considerarse del orden penal; toda vez 
que su finalidad no es que la autoridad se avoque a la investigación y perse-
cución de los delitos, ni afecta la libertad del servidor público denunciado, 
sino que su objetivo tiende a verificar que el citado funcionario del Estado se 
haya apegado, en el desempeño de sus funciones, a la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia, que rigen la actuación de todo servidor pú-
blico, en términos de las directrices que derivan de la Constitución Federal y 
las leyes sobre responsabilidad administrativa.

"Ciertamente, la Ley Fundamental prevé que los servidores públicos es-
tarán sujetos a las responsabilidades administrativas y sanciones que fijen 
las leyes, conforme a los artículos 109 y 113 (vigentes a la fecha de presenta-
ción de la queja).

"Por su parte, en el ámbito de la Procuraduría General de la República, 
de su ley orgánica, del reglamento respectivo y del Acuerdo Número A/100/03, 
emitido por el titular de esa dependencia, se advierten las causas de respon-
sabilidad y obligaciones a que están sujetos los agentes del Ministerio Público 
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de la Federación, asimismo, las sanciones por incurrir en las mismas, las auto-
ridades competentes y el trámite que rigen los procedimientos relativos, con-
forme a los artículos 62, 63, 66, 67 y 72 de la ley, 73, fracción III, del reglamento 
y puntos vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo segundo, trigésimo tercero, tri-
gésimo quinto, cuadragésimo primero y cuadragésimo cuarto del acuerdo.

"De ese marco legal al que están constreñidos los servidores públicos 
se pueden obtener las siguientes cuestiones:

"Primero. Se pueden llevar a cabo diversos procedimientos en contra 
de los servidores públicos para determinar sus responsabilidades, entre ellas, 
las administrativas.

"Segundo. El procedimiento de responsabilidad administrativa es total-
mente autónomo de cualquier otro que se llegue a instaurar contra el servidor 
público, como lo establece la propia Constitución Federal en su artículo 109, 
antepenúltimo párrafo.

"Tercero. La finalidad del procedimiento de responsabilidad es determi-
nar si el servidor público incurrió en alguna causa de responsabilidad y, en su 
caso, imponer alguna sanción administrativa al funcionario del Estado, que 
ninguna de ellas afecta la libertad por la posible comisión de algún delito, lo 
cual es congruente con el punto trigésimo del acuerdo antes citado, pues es-
tablece que los expedientes de investigación no tendrán el carácter de averi-
guación previa.

"Cuarto. El procedimiento de responsabilidad se puede iniciar con mo-
tivo de una denuncia o queja que puede presentar cualquier persona y se tra-
mitan, para el caso de los agentes del Ministerio Público de la Federación, ante 
la Visitaduría General de la Procuraduría General de la República.

"Quinto. Al presentar una queja por presuntas irregularidades atribui-
das al servidor público se forma un expediente de investigación que no tiene 
el carácter de averiguación previa.

"Sexto. De resultar fundada la queja contra un agente del Ministerio Pú-
blico de la Federación se le podría sancionar con: amonestación pública o 
privada, suspensión o remoción.

"Séptimo. El expediente de investigación puede concluir por incompe-
tencia, improcedencia, o bien, con dar vista a la autoridad competente. 
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"A partir de lo anterior se puede concluir que el acto reclamado consti-
tuye un asunto en materia administrativa y se desvincula totalmente del asun-
to que le da origen, en este caso, una averiguación previa; toda vez, que aquél 
es el resultado del expediente de investigación que se inició para evaluar el de-
sempeño del funcionario como empleado del Estado, en su carácter de servi-
dor público y ninguna trascendencia o efecto jurídico tiene esa decisión en la 
averiguación previa que está a cargo del agente del Ministerio Público de 
la Federación, pues no modifica sus actuaciones procesales en esa averi-
guación previa, lo que significa que a pesar de que el origen de la posible 
ac tuación irregular que se atribuye al funcionario público sea una indagatoria 
penal, tal cuestión en modo alguno implica que la naturaleza penal de la ac-
tuación procesal del funcionario público convierta al acto aquí reclamado 
–derivado de un expediente de investigación por una posible responsabilidad 
administrativa– a un acto de naturaleza penal."

En tales condiciones, y con apoyo en el criterio sustentado por la Se-
gunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "COM-
PETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS O DEL MEDIO 
IMPUGNATIVO RELATIVO, CONTRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, AJENOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CO-
RRESPONDE AL JUZGADOR DE AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.",2 
procedió a revocar el auto impugnado, ordenar al Juez de Distrito que se de-
clare incompetente e instruirlo para que remitiera el asunto a un Juzgado 

2 Tesis 2a. CXXXVI/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVI, octubre 2007, página 445, de texto:"El Ministerio Público, al llevar a cabo los actos que in-
tegran la averiguación previa, orientados a satisfacer los requisitos exigidos para el ejercicio de 
la acción penal, actúa como autoridad en uso de la atribución de perseguir los delitos depositada 
en dicha institución por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a diferencia de la actividad que realiza dentro del proceso, cuando 
actúa como parte. Ahora bien, dado que la averiguación previa integra, junto con las diligencias 
judiciales, un todo indivisible que constituye el proceso penal, los actos o abstenciones que 
tengan lugar durante su integración corresponden a la materia penal, aunque provengan de 
autoridad administrativa, porque ésta desarrolla una actividad materialmente penal, tendente a 
comprobar la existencia del cuerpo del delito y a determinar si se reúnen los elementos necesa-
rios que hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado, para decidir si procede o no 
el ejercicio de la acción penal. En ese sentido, por exclusión, cuando el representante social emite 
actos no vinculados con la actividad persecutoria, éstos son meramente administrativos, emi-
tidos además por autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones o atribuciones públicas, 
cuya actuación no fue motivada por denuncia o querella específica, ni se realizó como parte de 
alguna indagatoria penal; de ahí que el conocimiento de la demanda de garantías promovida en 
su contra o del medio impugnativo respectivo corresponda al juzgador de amparo en materia 
administrativa, al no actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación." 
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de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en términos del 
ar tículo 48 de la Ley de Amparo.

B) Determinación emitida por el Décimo Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el con
flicto competencial ********** de su índice. 

El día veintitrés de octubre de dos mil doce, **********, apoderado 
legal de ********** presentó una denuncia en contra de **********, 
********** y/o quienes resultaren responsables, por la probable comisión de 
los delitos de falsificación o alteración y uso indebido de documentos, así como 
por el delito de fraude en grado de tentativa.

En razón de esa denuncia, se formó y registró la averiguación previa 
número **********, de la cual correspondió conocer al agente del Ministerio 
Público de la Unidad de Investigación sin detenido C5, Agencia de Investiga-
ción C de la Fiscalía Central de Investigación.

Dentro de la integración de la referida averiguación previa, el agente del 
Ministerio Público solicitó la intervención pericial en materia de contabilidad 
a efecto de determinar los siguientes montos:

"Oficio **********.—Problema planteado.—‘A cuánto asciende el monto 
total de las comisiones que pagó la empresa agraviada a ********** por con-
cepto de la comisión de la póliza número **********, expedida a nombre de 
**********’, con vigencia del 18/09/2011 al 18/09/2012, al indiciado 
**********; debiendo considerar los estados de cuenta, que obra a fojas 427 
y 428 de la primordial de la averiguación previa al rubro citada.—De páginas 
423 a 428 copias certificadas por el CP. **********."

Los responsables designados para la realización de dicho peritaje fue-
ron ********** y **********, peritos contables adscritos a la Unidad de Con-
tadores de la Coordinación de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, quienes, dos meses después de haber sido de-
signados para el cumplimiento del peritaje contable, emitieron diverso oficio 
mediante el cual solicitaron los siguientes documentos:

"Oficio anterior **********.—Solicita.—I. Informe de auditoría suscri-
to por contador público independiente en el cual se conceptualice, determine 
y cuantifiquen los hechos penales denunciados, debiendo precisar el periodo 
de revisión, alcance y procedimientos aplicados, resultado de la revisión a 
efecto de determinar de manera clara y precisa los hechos penales denun-
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ciados.—II. Cédulas analíticas y sumarias en donde se identifiquen clara y 
precisa, analice, conceptualice, determine y cuantifique las partidas que con-
forman los hechos denunciados cruzadas con índices de auditoría con su 
documentación comprobatoria respectiva.—III. La totalidad de la documen-
tación contabilizada y comprobatoria que pruebe los hechos penales denun-
ciados, en su caso debidamente cruzada con índices de auditoría a la 
contabilidad general del denunciante."

En virtud de lo anterior, el veinticuatro de febrero de dos mil quince, el 
licenciado **********, en calidad de autorizado, presentó queja en contra 
del contador ********** y de la contadora pública **********, responsa-
ble de la referida unidad de contadores, a los cuales se les atribuyó la comi-
sión de las irregularidades siguientes:

"1. Se excedieron en sus facultades y cometen irregularidades al solici-
tar que se precise hechos penales denunciados, se excedieron en sus faculta-
des, al solicitar información y documentación que no tienen relevancia ni 
idoneidad, para resolver el asunto; al solicitar un informe de auditoría suscrito 
por contador público independiente en el cual: A. Se conceptualice, determi-
ne y cuantifiquen los hechos penales denunciados: B. Se precise: a. el periodo 
de revisión; b. alcance; y, c. procedimientos aplicados; d. así como, el resul-
tado de la revisión a efecto de determinar de manera clara y precisa los he-
chos penales denunciados.—2. Se excedieron en sus facultades y cometen 
irregularidades al hablar de hechos penales denunciados y solicitando perita-
jes y documentación que no le es idónea, ni es de relevancia para realizar el 
peritaje solicitado, ya que no tienen que ver con el asunto, solicitando: A. 
Cédulas analíticas y sumarias en donde se identifiquen clara y precisa, ana-
lice, conceptualice, determine y cuantifique, las partidas que conforman los 
hechos denunciados.—B. Cruzadas con índices de auditoría.—C. Con su do-
cumentación comprobatoria respectiva.—3. Se excedieron en sus facultades 
y comenten irregularidades al solicitar más información que la que es rele-
vante, idónea por estar relacionada con el asunto, al solicitar: A. La totalidad 
de la documentación contabilizada y comprobatoria que pruebe los hechos 
penales denunciados.—a. debidamente cruzada.—b. con índices de audito-
ría a ‘la contabilidad general del denunciante.’.—Lo anterior, apartándose 
totalmente del pedimento o solicitud del Ministerio Público de la 
causa, al no tomar en consideración los estados de cuenta certificados, que 
obran en el expediente, como lo indicó el propio Ministerio Público; donde 
con la simple lectura de los mismos se observan las disposiciones de dinero 
que se le dieron al contador público, es decir ‘los montos pagados por la em-
presa agraviada al hoy indiciado, por concepto de la comisión de la citada 
póliza.’.—Indudable irregularidad y desacato, cometida por los citados servi-
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dores públicos, dado que el Ministerio Público de la causa indicó que se toma-
ran en consideración los citados estados de cuenta certificados, respecto de 
los puntos indicados por éste, como son: A. A cuánto asciende el monto total 
de las comisiones que pagó la empresa agraviada a **********. por concep-
to de la comisión de la póliza número ********** expedida a nombre de 
**********, con vigencia del 18/09/2011 al 18/09/2012, al indiciado **********.—
B. Debiéndose considerar los estados de cuenta que obran a fojas 427 y 428 
de la primordial de la averiguación previa al rubro citada.—C. De las páginas 
423 a 428 copias certificadas por el CP. **********."

En respuesta al escrito de queja presentado, el veinte de marzo de dos 
mil quince **********, agente del Ministerio Público de la Agencia de Super-
visión "F", unidad 4, adscrita a la Fiscalía de Supervisión de la Visitaduría Mi-
nisterial de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, emitió el 
oficio **********, en el cual se estableció, de manera medular, que no exis-
tieron irregularidades por parte de los peritos oficiales en materia de contabi-
lidad que fueron designados en la integración de la averiguación previa 
**********, toda vez que el informe que rindieron dichos expertos se ajustó a 
la legalidad y profesionalismo, partiendo de la base de que lo que les fue soli-
citado para la debida integración de la averiguación previa se encontraba 
dentro de sus facultades, además de considerar que no obstante que los ser-
vicios periciales actúan bajo la autoridad y mando inmediato o directo del Mi-
nisterio Público, ello es sin perjuicio de la autonomía técnica e independencia 
de criterio que les corresponde en el estudio de los asuntos que se someten 
a su consideración y, por ende, en dicho oficio, se desestimaron todas las 
irregularidades que se les atribuyó en el escrito de queja.

A efecto de un mejor entendimiento, se transcribe el contenido del ofi-
cio de respuesta **********, emitido por **********, en su carácter de 
agente del Ministerio Público de la Agencia de Supervisión "F", unidad 4, ads-
crito a la Fiscalía de Supervisión de la Visitaduría Ministerial de la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal:

"… En atención a su escrito de queja de fecha 24 veinticuatro de febre-
ro del año en curso, derivado de la intervención solicitada a servicios pericia-
les, por el Ministerio Público, encargado de la integración de la averiguación 
previa **********, iniciada por el delito de falsificación o alteración y uso in-
debido de documentos, cometido en agravio de **********, **********, en 
contra de los que responden a los nombres de ********** y **********, y con-
tra quien resulte responsable, consultándose la indagatoria en el sistema 
electrónico SAP, se corrobora que fue iniciada con el oficio 5489 remitido 
por el fiscal desconcentrado de investigación en Cuauhtémoc, en el que se 
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anexa el escrito de denuncia a nombre del denunciante **********, quien com-
parece a rendir declaración en fecha 26 de noviembre de 2012 ante el Minis-
terio Público, en su calidad de representante legal de la agraviada, en donde 
además formula denuncia o querella por el delito de fraude en grado de ten-
tativa, en contra de los indiciados citados, en fecha 20 veinte de marzo del 
año en curso se determinó el expediente de queja en los términos siguientes: 
Una vez impuestos de la consulta en el sistema SAP y contenido de la averi-
guación previa **********, se desprende que en relación al contenido y na-
rrativa de hechos que expone usted, en su escrito de queja, no se advierte que 
existan irregularidades en su integración, por parte de los servidores públicos 
contador **********, perito en contabilidad y de la CP. **********, perito 
en contabilidad, adscritos a la Unidad de Contadores de la Coordinación de 
Servicios Periciales de la institución, ya que a partir del 07 siete de noviembre 
de 2012 dos mil doce a las 12:44 doce horas con cuarenta y cuatro minutos 
en que fue iniciada la indagatoria el personal ministerial, comenzó a practicar 
diligencias oportunamente, siendo que hasta la fecha de la consulta del SAP, 
se encuentra en integración, con última fecha de actuación en fecha 17 dieci-
siete de marzo de 2015 dos mil quince, hasta la foja 143, desprendiéndose de 
las actuaciones que la integran, que el informe pericial emitido por los C. 
Peritos contador **********, perito en contabilidad y de la CP. ********** 
adscritos a la Unidad de Contadores de la Coordinación de Servicios Pericia-
les de la institución, se encuentra ajustado a la legalidad, y profesionalismo 
sin dejar de señalar que las intervenciones solicitadas a los peritos de la insti-
tución a través del coordinador general de servicios periciales, es programada, 
conforme a las necesidades en cada una de las Coordinaciones Territoriales 
del Distrito Federal, en que solicitan su intervención, para actuar en cada 
una de las averiguaciones previas, en que se requiere perito contable, y res-
pecto a que los peritos solicitan: I. Un informe de auditoría, a efecto de deter-
minar de manera clara y precisa los hechos penales denunciados, II. Cédulas 
analíticas y sumarias, en donde se identifiquen clara y precisa, analice, con-
ceptualice determine y cuantifique las partidas que conforman los hechos 
denunciados cruzados son índices de auditorio (sic), con su documentación 
comprobatoria, y III. La totalidad de la documentación contabilizada y compro-
batoria que prueba los hechos penales denunciados, en su caso debidamen-
te cruzada con índices de auditoría a la contabilidad general del denunciante, 
lo que usted considera como improcedente, la solicitud por parte de los peritos 
referidos, al respecto se informa a usted, que está dentro de sus facultades 
ya que el Ministerio Público, al requerir de una opinión técnica, con cono-
cimientos especiales, acude a un órgano auxiliar, como son los peritos, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 162, 163 y 171 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no obstante de que los 
servicios periciales, actuarán bajo la autoridad y mando inmediato o di
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recto del Ministerio Público, sin perjuicio de la autonomía técnica e 
independencia de criterio que les corresponde en el estudio de los 
asuntos que se sometan a su consideración y dictamen, como lo estable-
ce el artículo 42 de la ley orgánica de la institución, en correlación con el ar-
tículo (sic) 40 y 41 del reglamento de la citada ley, en cuanto a lo que señala 
el quejoso ********** en su escrito de fecha 24 veinticuatro de agosto de 
2015 en (sic) a foja 5 cinco de su escrito que refiere lo siguiente: A mayor 
abundamiento, hago del conocimiento como otra irregularidad, que jamás he 
visto portar identificaciones como auxiliares de la procuraduría, ni al CP. 
**********, ni a su jefa la CP. **********, responsable de la unidad de con-
tadores, y el primero de los mencionados por lo menos en 5 cinco ocasiones 
que he ido a buscarlo, no ha estado en sus horas laborables, al respecto es de 
indicarse que estas situaciones de conducta, no puede emitir ninguna consi-
deración por no contar con elementos de prueba que hagan presumible la 
realización de estas conductas, luego entonces el quejoso ni persona alguna, 
tiene que acudir a ver al personal de servicios periciales en su área de oficinas, 
se desconoce cuál sea el motivo para que usted acuda a pretender entrevistarse 
con los peritos, cuando a éstos su intervención se les solicita solamente me-
diante oficio o llamado, por parte del Ministerio Público, sin que los particula-
res, denunciantes o indiciados, tengan que acudir a entrevistarse con algún 
perito, por consiguiente, resulta innecesario que el quejoso acuda a corrobo-
rar la asistencia o no del personal de servicios periciales, o saber si realizan su 
trabajo en alguna de las fiscalías desconcentradas o centrales de investiga-
ción, además de que se advierte de la consulta de la misma en el sistema 
electrónico denominado SAP, se desprende que la indagatoria, aún continua 
en integración …"

En contra de dicho oficio, mediante escrito de veintidós de abril de dos 
mil quince, el apoderado legal de **********, promovió juicio de amparo ante 
el Juez de Distrito en Materia Administrativa en turno.

De la demanda de amparo correspondió conocer inicialmente por 
razón de turno al Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal; mismo que se declaró incompetente para conocer del asunto 
y declinó la competencia a favor del Juez de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal en turno, por considerar que el acto reclamado de 
que se dolió la quejosa se encontraba íntimamente relacionado con un pro-
cedimiento regulado por normas en materia penal.

El acuerdo mediante el cual dicho órgano colegiado se declaró incom-
petente para conocer del asunto es del tenor siguiente:
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"México, Distrito Federal; veinticuatro de abril de dos mil quince.—Con 
fundamento en los artículos 62 y 221 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo vigente, téngase por reci-
bido el escrito signado por **********, en representación de la persona 
moral **********, contra actos del agente del Ministerio Público ********** 
de la Agencia de Supervisión ‘F’ Unidad 4.—Regístrese en el libro de gobierno 
con el número **********.—Ahora bien, tomando en consideración que la 
cuestión relativa a la competencia de los órganos jurisdiccionales es un pre-
supuesto procesal de orden público, tal circunstancia debe ser analizada de 
manera previa a cualquier otra cuestión planteada, por lo que a fin de no in-
fringir las normas de carácter procedimental que rigen el juicio de garantías, 
se procede al análisis correspondiente.—Ahora bien, de la revisión realizada 
a la demanda de garantías, se desprende que el promovente señala como 
acto reclamado el oficio ********** de veinte de marzo de dos mil quin
ce, derivado de la queja instaurada dentro de la averiguación previa 
**********.—En ese sentido, en la especie, el suscrito estima que es le-
galmente incompetente para conocer del presente asunto por razón de la ma-
teria.—Para poner de manifiesto la incompetencia planteada, se tiene en 
consideración el contenido del artículo 51, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en el que se lee: (se transcribe).—Como se 
aprecia del numeral transcrito, la competencia para conocer de un juicio de 
amparo, se surte a favor de un Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal, 
entre otros supuestos, cuando el acto impugnado sea de esa materia, 
como en el caso concreto acontece.—Ello es así, pues en conformidad con 
las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad, realiza el quejoso se 
conoce lo siguiente: I. El día veintitrés de octubre de dos mil doce, el licen-
ciado **********, apoderado legal de **********, presentó denuncia en contra 
de ********** y/o quienes resulten responsables.—II. La citada averiguación 
previa, quedó registrada bajo el número ********** correspondiéndole co-
nocer al C. Agente del Ministerio Público de la Unidad de Investigación sin 
detenido C5, Agencia de Investigación C de la Fiscalía Central de Investiga-
ción.—III. Con motivo de la integración de la averiguación previa el citado 
Ministerio Público solicitó la intervención de un perito de contabilidad ….—
VII. En virtud de lo anterior con fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince 
el autorizado de la quejosa presentó queja en contra del contador ********** 
y de la CP. **********, responsable de la unidad de contadores.—VIII. Con 
fecha treinta de marzo de dos mil quince el C. Agente del Ministerio Público 
de la Agencia de Supervisión F, Unidad 4 de la Fiscalía de Supervisión, Visita-
duría Ministerial de la Procuraduría General del Distrito Federal, dictó el oficio 
**********, de veinte de marzo de dos mil quince, expedido por la autoridad 
señalada como responsable.—De lo anterior, se colige que el promovente se 
encuentra denunciando penalmente a diversas personas, de lo cual derivó la 
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averiguación previa **********, en consecuencia la naturaleza del acto recla-
mado es de carácter penal.—Por, tanto, conforme a lo antes expuesto es claro 
que el acto reclamado si bien proviene de autoridades administrativas, la 
naturaleza del mismo deviene en uno del orden penal, pues el acto recla
mado de que se duele el quejoso está íntimamente relacionado con un 
procedimiento regulado por normas en materia penal, entendiéndose 
como aquellas normas jurídicas que regulan una hipótesis normati va con
ductual y en consecuencia establecen las medidas sancionadoras 
aplicables al caso concreto, de ahí que sea dable concluir que en todo 
caso, es competente para conocer de la presente demanda, un Juez de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal.—Sirve de apoyo, 
por identidad de razón la tesis I.14o.C.8 K de la Novena Época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
visible en la página 1773, que dice: ‘JUZGADOS DE DISTRITO ESPECIALI-
ZADOS POR RAZÓN DE MATERIA. SU COMPETENCIA SE DETERMINA CON-
FORME A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO.’ (se transcribe).—En tales 
condiciones, se tiene que para determinar la competencia por materia, debe 
tomarse en consideración la naturaleza y ejecución del acto que se recla-
ma; por tanto, un Juez de Distrito en Materia Administrativa no podría exa
minar la constitucionalidad del oficio ********** (sic), de veinte de marzo 
de dos mil quince, derivado de la queja instaurada dentro de la averi
guación previa ********** y determinar si dicho acto se encuentra con 
arreglo a las leyes aplicables (de índole penal), ya que de ser así afectaría la 
seguridad jurídica (erga omnes) de las partes y se incursionaría indebida
mente, se insiste, en el campo del derecho penal.—Por tanto, resulta incon-
cuso que este órgano de control constitucional es legalmente incompetente 
para conocer del presente asunto, y quien debe conocer es un Juez de Dis
trito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal.—En la inteligen-
cia de que esta determinación tiene por objeto respetar los derechos de de fensa 
de la parte promovente del amparo y otorgarles mayores facilidades para lle-
varla a cabo.—En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 35 y 48 de la Ley de Amparo, 51, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como en el Acuerdo General 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los circuitos en que se divide el territorio de la Repú-
blica Mexicana y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, este juzgador declina su competencia y ordena remitir al Juez de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en turno, 
la demanda de amparo formulada **********, en representación de la perso-
na moral **********; a quien se le solicita atentamente informe si acepta 
la competencia declinada en su favor.—En razón de lo anterior, con copia 
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de la demanda de amparo y demás constancias de relevancia, fórmese cuader
no de antecedentes.—Sin que sea el caso proveer sobre la suspensión 
del acto reclamado, toda vez que, no fue solicitado.—Por otra parte, sin 
que sea el caso de acordar respecto del domicilio que señala para oír y 
recibir notificaciones, así como de las personas que autoriza; ello, en 
razón de la presente declinación de competencia.—No obstante lo an-
terior, a fin de no dejar en estado de indefensión al promovente, con funda
mento en la última parte del segundo párrafo del artículo 12 de la Ley 
de Amparo vigente, téngasele como autorizados únicamente para oír 
notificaciones e imponerse de los autos a las personas que mencio
na.—Notifíquese y cúmplase.—Así lo proveyó y firma **********, Juez No-
veno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien actúa 
asistido del secretario **********, que autoriza y da fe. Doy fe."

En razón de lo anterior, por razón de turno la demanda de amparo fue 
remitida al Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal, cuyo titular determinó no aceptar la competencia plan-
teada, esencialmente porque consideró que el acto reclamado era de natu-
raleza administrativa, por haberse imputado a autoridades de la misma 
naturaleza y, porque a través del mismo se pretendía fincar algún tipo de 
responsabilidad administrativa, por la comisión de alguna conducta incurri-
da en el desempeño del servicio público, por parte de los servidores públicos 
involucrados.

Por tanto, estimó que surtía la competencia para conocer del amparo 
en favor de un Juzgado de Distrito en materia administrativa, al actualizarse 
el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y, por ello, resolvió devolver los autos al Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal.

Al respecto, el titular del Juzgado de Distrito de Amparo en Materia 
Penal sostuvo los siguientes razonamientos:

"México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince.—
Agréguese el oficio 14733/2015, de cuenta por medio del cual el Juzgado No-
veno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, remite por 
razón de incompetencia el juicio de amparo **********, de su índice, promo-
vido por **********, apoderado legal de la **********, contra actos del 
agente del Ministerio Público, licenciado **********, de la Agencia de 
Supervisión ‘F’ Unidad 4; regístrese en el libro de gobierno, bajo el número 
**********, y fórmese expediente. Acuse de recibo del oficio de cuenta.—
Ahora bien, en razón de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 38 y 48 de la Ley de Amparo, dígase a la autoridad oficiante que este 
órgano jurisdiccional no acepta la competencia planteada, por las siguien-
tes consideraciones.—Hechos.—El promovente de amparo presentó denun-
cia de hechos quedando radicada ante el agente del Ministerio Público de 
la Unidad de Investigación sin Detenido C5, Agencia de Investigación C de la 
Fiscalía Central de Investigación, bajo el número **********.—En dicha in-
dagatoria, el representante social solicitó la intervención de peritos en contabili-
dad; en contra de los cuales el promovente presentó una queja al considerar 
que el tiempo en que tardaron en emitir su dictamen fue excesivo; dicha queja 
fue resuelta el 20 de marzo de 2015, por el agente del Ministerio Público, de 
la Agencia Supervisora ‘F’ Unidad 4 de la Fiscalía de Supervisión, Visitaduría 
Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, quien 
consideró que no existen irregularidades por parte de los referidos servidores 
públicos.—Por tanto, en el presente asunto el acto reclamado lo constituye el 
oficio **********, emitido por el agente del Ministerio Público de la Agencia 
Supervisora ‘F’, unidad 4 de la Fiscalía de Supervisión, Visitaduría Ministerial 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por el que determi-
na que no existen irregularidades por parte de los servidores públicos.—Bajo 
esa premisa, contrario a lo sostenido por el Juez declinante, este órgano 
constitucional carece de competencia para resolver el presente juicio de ga-
rantías en razón de la materia, respecto de dicho acto reclamado, por las si-
guientes consideraciones: Al efecto, conviene citar el contenido del dispositivo 
51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que establece: (se 
transcribe).—De lo anterior se aprecia, que los Jueces de Distrito de Amparo 
en Materia Penal, son competentes para conocer de los juicios de amparo que 
se promuevan en los siguientes casos: I. Contra resoluciones judiciales del 
orden penal, lo que implica que el acto debe ser materialmente jurisdiccio-
nal y que la autoridad debe ser específicamente judicial; II. Contra actos que 
afecten la libertad personal independientemente de la naturaleza de las 
autoridades que emitan el acto reclamado, si éste tiene como consecuencia 
la afectación de la libertad personal del quejoso, salvo que se trate de confec-
ciones disciplinarias o medidas de apremio impuestas fuera del procedimiento 
penal; III. Contra actos consistentes en resoluciones dictadas en los inci
dentes de reparación del daño exigible a personas distintas a los inculpados, 
o en los de responsabilidad civil, por los mismos tribunales que conoz-
can o hayan conocido de los procesos respectivos, o por los tribunales diver-
sos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la 
comisión de un delito; IV. Contra leyes y demás disposiciones de obser
vancia general en materia penal; y, V. De las denuncias por incumplimiento 
a las declaratorias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, respecto de normas generales en materia 
penal.—En ese contexto, el acto que reclama el quejoso no se ubica en algu-
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na de las hipótesis antes señaladas, ya que no se tratan de un acto relacio
nado con el desarrollo de una actividad materialmente penal, tendiente 
a comprobar la existencia del cuerpo del delito y a determinar si se re
únen los elementos necesarios que hagan presumir la probable res
ponsabilidad de un sujeto, sino de un acto administrativo, imputado a 
autoridades administrativas en el que se pretende fincar algún tipo de 
responsabilidad administrativa por la comisión de alguna conducta incu-
rrida en el desempeño del servicio público por parte de los servidores públi-
cos involucrados.—De ahí que no se advierte que el acto reclamado del que 
se duele el ahora impetrante de garantías se trate de un acto que importe pe-
ligro de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 
por el ordinal 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
tampoco de juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción VII 
del arábigo 107 constitucional, en los casos en que sea procedente contra 
resoluciones dictadas en los incidentes de reparación del daño exigible a per-
sonas distintas de los inculpados, o en los de responsabilidad civil, por los 
mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de los procesos respecti-
vos, o por tribunales diversos en los juicios de responsabilidad civil, cuando 
la acción se funde en la comisión de un delito; ni de juicios de amparo que se 
promuevan contra leyes y demás disposiciones de observancia general en 
materia penal, ni mucho menos de denuncias por incumplimiento a las de-
claratorias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación respecto de normas generales en materia penal, en 
términos de la Ley de Amparo.—En ese orden de ideas, se advierte que los 
actos reclamados por el quejoso, no actualizan alguna de las hipótesis que, 
de conformidad con el precepto transcrito, dan competencia a este juzgado 
para conocer de la demanda, toda vez que se tratan de actos eminente
mente administrativos, atribuidos a autoridades de carácter administra
tivo.—No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que la queja de la que deriva 
el acto reclamado, tiene su origen en la actuación de los peritos en la averi-
guación previa **********; sin embargo, esa sola circunstancia no implica 
que los actos sean de naturaleza penal.—Se dice lo anterior, habida cuenta que 
la representación social, al llevar a cabo los actos que integran la investiga-
ción ministerial previa, orientados a satisfacer los requisitos exigidos para el 
ejercicio de la acción penal, actúa como autoridad en uso de la atribución de 
perseguir los delitos, depositada en dicha institución por los artículos 21 y 
102, aparto (sic) ‘A’ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, por lo que los actos o abstenciones que tengan lugar durante su in
tegración corresponden a la materia penal, aunque provengan de autoridad 
administrativa, porque ésta desarrolla una actividad materialmente penal, 
tendente a comprobar la existencia del cuerpo del delito y a determinar si se 
reúnen los elementos necesarios que hagan presumir la probable responsa-
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bilidad del inculpado, para decidir si procede o no el ejercicio de la acción 
penal.—En cambio, cuando el órgano técnico investigador de ilícitos efectúa 
actos no vinculados con la actividad persecutoria, éstos son meramente ad
ministrativos, emitidos por autoridades administrativas en ejercicio de 
sus funciones o atribuciones públicas, cuya actuación no se realiza como 
parte de alguna indagatoria penal, por lo que el conocimiento de la 
demanda de garantías promovida en su contra o del medio impugnati
vo respectivo corresponde al juzgador de amparo en materia adminis
trativa.—Tal y como lo establece la tesis que dice: ‘COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS O DEL MEDIO IMPUGNATIVO 
RELATIVO, CONTRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER 
DE AUTORIDAD, AJENOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CORRESPONDE AL 
JUZGADOR DE AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.’ (se transcribe).—
En esa tesitura, toda vez que el acto reclamado se hace consistir en un acto 
de naturaleza administrativa, atribuido a una autoridad con ese carácter, 
tales circunstancias determinan la naturaleza administrativa del acto 
reclamado y, por consiguiente, la legal incompetencia de este órgano de 
control constitucional para conocer de este asunto, ya que, por razón 
de la especialidad compete al Juez de Distrito en Materia Administra
tiva, al actualizar el supuesto previsto en el artículo 52, fracción IV, de la ley 
de la materia que establece: (se transcribe).—Por tanto, devuélvanse los pre-
sentes autos al Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, y solicítese atentamente el acuse de recibo correspon-
diente, debiéndose formar el cuaderno de antecedentes.—Notifíquese 
personalmente."

En ese orden de ideas, el Juez Noveno de Distrito en Materia Adminis-
trativa en el Distrito Federal insistió en declararse incompetente para conocer 
del asunto, por lo cual determinó remitir los autos al Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en turno, para que determinara 
qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer de la demanda de 
amparo.

Como consecuencia de lo anterior, correspondió al Décimo Octavo Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito conocer del 
conflicto competencial planteado, mismo que fue registrado bajo el número 
**********.

Dicho órgano colegiado concluyó que la competencia, por razón de 
materia, para conocer del juicio de amparo correspondía al Juzgado Décimo 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, toda 
vez que el origen del acto reclamado por la quejosa es una averiguación pre-
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via, y se sustenta en la indebida integración de la misma, con base en proban-
zas que, a consideración de la impetrante del amparo, fueron irregularmente 
ofrecidas y aportadas a la misma.

En ese sentido, estimó que el ejercicio de las funciones de investiga-
ción y persecución de los delitos en la fase de la averiguación previa de una 
causa penal, en su integridad, constituye un actuar de naturaleza penal, en la 
medida de que la fase indagatoria se consolida como la inicial del proce-
dimiento penal y, ante ello, todas las cuestiones accesorias que se pudieran 
presentar en la indagatoria, están revestidas de esa naturaleza, no obstante 
que en el juicio de amparo se hayan reclamado una serie de actos de naturaleza 
aparentemente administrativa, como es la actuación por parte de alguna au-
toridad administrativa para fincar algún tipo de responsabilidad de esa misma 
naturaleza en contra de los peritos oficiales que actuaron en la fase inda- 
gatoria. 

A efecto de robustecer la aseveración anterior, el órgano colegiado ex-
presó lo siguiente:

"Incluso, sobre el tema relativo a las violaciones que se consideren co-
metidas en la averiguación previa, el Alto Tribunal del País, ha considerado en 
lo atinente a las pruebas, que procede el juicio de amparo a partir de conside-
rar que esa etapa es la inicial del proceso penal, porque a partir de la misma 
se debe practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes y 
decretar las medidas necesarias para la comprobación del delito y la plena 
responsabilidad del inculpado.

"En ese sentido no debe soslayarse, que para establecer la competen-
cia por razón de materia, debe considerarse, sobre la naturaleza misma de la 
autoridad que la emite, el planteamiento que en el juicio se hace respecto del 
acto que se reclama, porque al advertirse que éste emana de una indagatoria 
iniciada con motivo de la comisión e investigación de hechos delictivos, esa 
sola circunstancia de origen, determina la legal competencia en favor de un 
juzgador de amparo en materia penal.

"A fin de contextualizar lo anterior, no debe perderse de vista que lo re-
suelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
dilucidar la contradicción de tesis 5/2001, entre las sustentadas por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del mismo Circuito, corroboran la 
naturaleza penal de los actos llevados a cabo en la etapa de la averiguación 
previa dentro del proceso correspondiente, tal como se desprende de la parte 
conducente de la ejecutoria respectiva, en que se advierte lo siguiente: 
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"(Se transcribe un fragmento de la resolución relativa a la contradic-
ción de tesis 5/2001 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación)

"En virtud de lo anterior, interpretando en forma sistemática las diver-
sas fracciones del artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, se obtiene que en ese precepto se contemplan las atribuciones de los 
Jueces de Distrito en los juicios de amparo para conocer de actos material-
mente penales, con independencia de la naturaleza de la autoridad que los 
expide, pues el acto puede emanar de cualquier autoridad judicial o adminis-
trativa, con tal de tratarse de un acto, cuyo origen y, por tanto, naturaleza en 
sí misma, sea de índole materialmente penal.

"De conformidad con la doctrina expuesta y los preceptos constitucio-
nales y secundarios que anteceden, si bien la naturaleza del acto reclamado 
pudiera considerarse formalmente de carácter administrativo, por emitirse 
por una autoridad de esa índole en resolución a una queja y, por las posibles 
repercusiones que podría acarrear en contra de los peritos oficiales, que en 
su caso pudieron incurrir en irregularidades, como quedó evidenciado con el 
texto del mismo, por su naturaleza intrínseca se considera materialmente 
penal, al haberse determinado en el mismo de manera medular, que la prue-
ba pericial en materia contable no fue rendida de forma irregular; razón por la 
cual, se insiste, la competencia para el conocimiento del juicio de amparo en 
contra de la resolución de mérito, le corresponde a un Juez de Distrito en Ma-
teria de Amparo Penal, máxime si se considera que sobre similares circuns-
tancias, tratándose de las violaciones procesales cometidas en la etapa de la 
averiguación previa, la Primera Sala del Alto Tribunal, al resolver la contradic-
ción de tesis 446/2012, suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, se pro-
nunció en la parte conducente, específicamente en torno al tema de las prue-
bas que lleguen a recabarse en la misma, de la siguiente manera.

"(Se transcribe un fragmento de la resolución relativa a la contradicción 
de tesis 446/2012 de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación)

"Incluso, vale la pena mencionar, que las consideraciones medulares 
que permearon el criterio de la Primera Sala del Alto Tribunal, antes referida, 
se cristalizaron en el criterio contenido en la jurisprudencia 1a./J. 7/2014 (10a.), 
publicada en la página setecientos ochenta, del Tomo I, Libro 5 de la Gaceta 
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del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, correspondiente al 
mes de abril de dos mil catorce, cuyos rubro y texto, se considera pertinente 
citar a continuación:

"‘VIOLACIONES COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES FAC-
TIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO INDIRECTO (ALCANCE DE LA JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 121/2009).’ 

"(Se transcribe el texto del criterio jurisprudencial)

"Lo anterior tiene su justificación, según ya se vio, en que los actos re-
clamados en la demanda de amparo, se fundan en normas penales sustanti-
vas y adjetivas, debido a que al llevarse a cabo dentro de una averiguación 
previa, se deben ajustar los hechos del conocimiento de la autoridad que la 
materialice, con el tipo penal del delito de que se trate estableciendo el nexo 
causal entre los mismos y la conducta del inculpado, examinando testigos, 
ordenando la práctica de diligencias periciales, inspecciones judiciales, va-
lorando documentales, etcétera, lo que implica que cualquiera que sea la re-
solución que se emita, ésta será de naturaleza penal.

"Por esas razones, se estima actualizada la competencia de un Juez 
de Distrito de Amparo en Materia Penal, dado que la sentencia que llegara a 
dic tarse en el medio de control de la constitucionalidad respectivo, donde se 
reclama la emisión del oficio **********, de veinte de marzo de dos mil quince, 
dictado por el agente del Ministerio Público de la Agencia de Supervisión ‘F’, 
perteneciente a la Unidad de Supervisión ‘4’, adscrita a la Fiscalía de Super-
visión de la Visitaduría Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, dentro de la averiguación previa **********, constituye una 
resolución materialmente penal y, ello corrobora que la competencia se ubica 
en el propio numeral 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
dado que, interpretando sus fracciones en forma sistemática, se llega a la 
conclusión de que su teleología no está informada por el carácter orgánico de 
la autoridad que emite el acto, sino por la naturaleza penal de dicha actuación, 
debido a que su regulación legal se encuentra contenida, en lo que al caso 
corresponde, en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
específicamente en sus artículos 162, 163 y 171.

"En estas condiciones, si bien el propio agente del Ministerio Público 
que emitió el acto reclamado, tiene las características de órgano administra-
tivo y que el mismo se emitió derivado de la queja interpuesta por la quejosa, 
atendiendo al principio general de derecho que dice: ‘Donde existe la misma 
razón debe existir la misma disposición’, según se ha expuesto, la determi-
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nación de que se trata, emitida con motivo de la averiguación previa **********, 
al ser materialmente penal, la competencia debe decidirse en un Juez de 
Distrito de Amparo en dicha materia.

"Lo anterior, no pugna con el principio de especialización que justifica 
la creación de tribunales especializados, ni mucho menos los principios con-
sa grados en el artículo 17 constitucional, referente a la garantía de una justi-
cia expedita al dictarse el fallo correspondiente, porque la resolución de los 
asuntos por materia requiere del conocimiento y experiencia que tienen 
los que se dedican, en forma preferente, a una de las diversas ramas del de-
recho, quienes por ese motivo pueden ponderar en forma expedita y más 
autorizada las distintas soluciones en los casos concretos.

"Por ende, es de concluirse que no se actualizan las hipótesis conteni-
das en el diverso numeral 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, debido a que en ninguno de sus supuestos se establece la competencia 
de los Jueces de Distrito en Materia Administrativa para conocer de juicios de 
amparo promovidos en contra de actuaciones eminentemente penales.

"Sin que obste a lo anterior, que en el proveído de siete de enero de dos 
mil catorce, el órgano jurisdiccional contendiente en materia de amparo penal, 
haya manifestado como causa de su incompetencia, que el acto reclamado 
en el juicio de amparo constituye un acto administrativo, imputado a autori-
dades de esa índole, a través del cual se pretende fincar algún tipo de respon-
sabilidad administrativa, por la comisión de alguna conducta llevada a cabo 
en el desempeño del servicio público por parte de los servidores públicos invo-
lucrados; dado que no debe perderse de vista que los actos procedimentales 
emitidos en la fase de la averiguación previa por el Ministerio Público, tienen 
una naturaleza intrínsecamente penal; pues a pesar de que dicha institución 
sea un órgano estatal dependiente del Ejecutivo y, por tanto, de naturaleza 
administrativa, así como que el acto reclamado en el juicio de amparo, no sea 
directamente atentatorio de la libertad de alguna persona, lo cierto es que 
dicha institución es un organismo que ejecuta actos apoyados en leyes pena-
les y el acto reclamado fue emitido durante la primera fase del procedimiento 
penal, ya que debe considerarse que la apertura o inicio de la averiguación previa 
que lleva a cabo el Ministerio Público es una actividad materialmente penal, 
pues ésta tiende a comprobar la existencia del cuerpo del delito y la proba-
ble responsabilidad del inculpado, con el fin de decidir el ejercicio de la 
acción penal."

En tales condiciones, el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito determinó por mayoría de dos votos que el 
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órgano legalmente competente para conocer del juicio de amparo era el Juz-
gado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 
Federal.

Por su parte, el Magistrado Armando Cruz Espinosa emitió voto particu-
lar en el referido conflicto competencial, en razón que, desde su óptica, se 
debió concluir que la competencia para conocer del juicio de amparo era del 
Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, por 
actualizarse el supuesto del artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios. En primer 
lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues 
sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en 
cuanto al fondo de la presente denuncia.

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007-PL, en cuanto a que, del artículo 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan "tesis contradicto-
rias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho.

Es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

De lo anterior se sigue, que la actual integración del Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la contra-
dicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

La finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos la figura jurídica de la contra dic-
ción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto la tesis de jurisprudencia del Pleno de 
este Alto Tribunal 72/2010 y la tesis aislada XLVII/2009, también del Tribunal 
Pleno, de rubros siguientes: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS 
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."3 y "CONTRADICCIÓN 

3 Tesis P./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 7, de texto: "De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter-
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi-
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri-
te rios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISI-
TOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
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DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMEN-
TOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."4

En ese orden de ideas, con base en dichos criterios, esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió las jurisprudencias de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO."5 y "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."6

cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun-
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Am-
paro para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
4 Tesis P. XLVII/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
julio de 2009, página 67, de texto: "El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo 
a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efica-
cia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista 
lógico, sino también aquéllas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado 
de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo pro-
blema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubie-
ran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacen-
tes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. Ante 
este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades 
que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando de 
lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la 
existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe 
pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de 
solución que correspondan."
5 Tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXI, marzo de 2010, página 123, de texto: "El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, en sesión de 30 de abril 
de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo
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Tomando en cuenta lo anterior, se advierte que en el caso concreto se 
actualiza la contradicción de tesis denunciada entre el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja ********** y 
el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, al resolver el 
conflicto competencial **********.

En efecto, como se relató en párrafos anteriores, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja **********, 
determinó que el Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Dis-
trito Federal era incompetente para conocer del juicio de amparo **********, el 
cual fue promovido en contra de un acuerdo de improcedencia dictado den-
tro de un expediente de investigación (así denominado por la ley), mismo que 
fue formado en razón del escrito de queja relativo a la probable responsabilidad 

análisis al contenido de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la Primera Sala advierte como condición para 
la existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin 
embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de 
tesis, que es generar seguridad jurídica. En efecto, la condición que debe observarse está más 
ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la 
necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que 
se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe 
analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los 
resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec-
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin 
que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en las contradicciones de tesis que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al 
máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."
6 Tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122 de texto: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de 
la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o 
más Tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que 
lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible."
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penal y/o administrativa atribuible al servidor público **********, en su carác-
ter de agente del Ministerio Público de la Federación, derivada de las diversas 
irregularidades advertidas por el promovente en su actuación dentro de la inte-
gración de una averiguación previa.

En ese sentido, el órgano colegiado estimó que, por razón de materia, 
el Juzgado de Distrito en Materia Penal carecía de competencia legal, ya que 
tanto por la naturaleza del acto reclamado, como por la de las autoridades 
señaladas como responsables, correspondía conocer del asunto a un Juzgado 
de Distrito en Materia Administrativa. 

En contraposición a lo anterior, el Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competen-
cial **********, determinó que el Juzgado Décimo Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal era legalmente competente 
para conocer de la demanda de amparo formulada por **********; misma 
que fue interpuesta en contra del oficio emitido por el agente del Ministerio 
Público de la Agencia de Supervisión "F", perteneciente a la Unidad de Super-
visión "4", adscrita a la Fiscalía de Supervisión de la Visitaduría Ministerial de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en respuesta al escrito 
de queja derivado de la intervención de los peritos oficiales en materia de 
contabilidad que fueron designados por el Ministerio Público encargado de la 
integración de la averiguación previa. 

En el oficio de referencia se estableció que no existían irregularidades 
en la integración de la averiguación previa por parte de los peritos oficiales en 
materia de contabilidad que fueron designados, estableciendo que el informe 
que rindieron dichos expertos se ajustaba a la legalidad y profesionalismo que 
de ellos se exige.

Así las cosas, conviene reiterar que tanto el Décimo Octavo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial **********, como el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, al resolver la queja **********, debieron pronunciarse 
respecto a la interrogante relativa a qué órgano jurisdiccional es compe tente 
para conocer del juicio de amparo promovido en contra de una deter minación 
emitida dentro de un expediente que se formó en razón de la interposición de 
un escrito de queja; el cual, a su vez, fue presentado al advertir una presunta 
irregularidad dentro de la integración de una averiguación previa.

En síntesis, el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito estimó que la naturaleza del acto reclamado, cuando 
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éste se dicte dentro un procedimiento de investigación encausado en contra 
de la actuación de un servidor público, está intrínsecamente ligada a la natu-
raleza penal de la averiguación previa del cual proviene. En contraposición, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito sostuvo que 
la naturaleza del procedimiento de queja instaurado en contra del servidor 
público tiene una naturaleza distinta de la averiguación previa de la cual pro-
viene esa actuación. 

Así las cosas, queda expuesto que ambos Tribunales Colegiados se 
enfrentaron a una misma situación jurídica y le dan una solución diversa y, por 
tanto, a juicio de esta Primera Sala si se actualiza la contradicción de tesis 
denunciada, la cual consiste en determinar si la competencia para cono
cer del juicio de amparo indirecto promovido en contra de una resolu
ción dictada dentro de un procedimiento de queja iniciado en contra un 
servidor público adscrito al Ministerio Público, derivado de su actua
ción dentro de una averiguación previa, se surte a favor de un Juez de 
Distrito en Materia Administrativa o Penal. 

QUINTO.—Estudio de fondo. Establecido lo anterior, debe prevale-
cer el criterio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan:

A efecto de un mayor entendimiento, el presente estudio se dividirá en 
dos partes: 

I. En primer lugar, se analizarán la naturaleza, finalidad y regulación 
de la averiguación previa; así como del procedimiento de investigación que se 
inicia en contra de un servidor público adscrito al Ministerio Público, en razón 
de su actuación dentro de la misma averiguación previa; y, 

II. Posteriormente, se analizará el marco normativo que regula los su-
puestos señalados por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para 
determinar de qué asuntos corresponde conocer a un Juzgado de Distrito de 
Amparo en Materia Penal y, en qué casos corresponde a un Juzgado de Dis-
trito de Amparo en Materia Administrativa.

I. Análisis relativo a la naturaleza, regulación y finalidad de la 
averiguación previa, así como del procedimiento iniciado en contra de 
un servidor público adscrito al Ministerio Público en razón de su actua
ción dentro de la integración de una averiguación previa. 

La averiguación previa es la etapa o fase que se desarrolla ante el 
Ministerio Público y puede iniciarse de oficio, por querella o por denuncia que 
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se presente en contra de alguna persona o de quien resulte responsable, 
como autor o participante en cierto delito, y concluye cuando el Ministerio 
Público, habiendo realizado la investigación que le incumbe y con base en las 
pruebas que ha reunido, decide ejercer o no la acción penal ante el Juez, esto 
es, consignar a una persona para que se lleve adelante, en contra suya, un 
proceso penal.

En ese sentido, la averiguación previa integra, junto con las diligencias 
judiciales, un todo indivisible que constituye el procedimiento penal y, por 
tanto, los actos o abstenciones que tengan lugar durante su integración corres-
ponden a la materia penal, incluso cuando provengan de una autoridad de 
naturaleza administrativa, como lo es el Ministerio Público.

Al respecto conviene precisar que de conformidad con el artículo 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
institución del Ministerio Público como órgano dependiente del Poder Eje-
cutivo, tiene, entre otras funciones, las de persecución e investigación de los 
delitos, el ejercicio de la acción penal y, la intervención en otro tipo de proce-
dimientos judiciales para la defensa de los intereses sociales de ausentes, 
incapaces y menores.

Además, en las leyes orgánicas del Ministerio Público, tanto en la esfera 
federal como en la de los Estados, se establecen como funciones primordiales 
la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal; otorgándosele 
amplias facultades para cumplir cabalmente su cometido constitucional del 
ejercicio de la acción penal, como la iniciación del procedimiento en la etapa 
de la averiguación previa, en la que debe practicar y ordenar la realización de 
todos los actos conducentes y decretar las medidas necesarias para la com-
probación del cuerpo del delito y la plena responsabilidad del inculpado.

Así, el Ministerio Público es una institución del Estado que realiza la 
función de protección social y tutela de los intereses del Estado y la sociedad. 
En relación con su actuación en el proceso penal es el encargado de aportar 
al juzgador las pruebas relacionadas con la acreditación de la existencia del 
delito y plena responsabilidad del procesado, a fin de que se impongan las san-
ciones penales correspondientes, de conformidad con el penúltimo párrafo 
del artículo 14 y primera parte del artículo 21 de la Constitución General de la 
República.

En la fase correspondiente a la averiguación previa, el Ministerio Público 
actúa con el carácter de autoridad, emitiendo actos para cuya validez no se 
requiere el concurso de la voluntad de los gobernados, los cuales, incluso, 
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hacen procedente el juicio de amparo por determinaciones que dicte dentro 
de la misma investigación, incluida la resolución de archivo o no ejercicio de 
la acción penal con la que ponga fin al procedimiento; dicho carácter difiere 
de la actividad que realiza dentro del proceso, cuando actúa como parte.

Con ese mismo carácter de autoridad, el Ministerio Público practica 
todas las diligencias que estime conducentes al esclarecimiento de los hechos 
que llegaron a su conocimiento, es decir, desahogará cualquier medio proba-
torio a fin de cumplir con la labor investigadora que le otorga la Constitución 
General.

Esta Suprema Corte ha establecido en diversos precedentes que los 
actos o abstenciones que tienen lugar durante la integración de la averigua-
ción previa corresponden a la materia penal, aunque provengan de autoridad 
administrativa, ya que están encaminados a desarrollar una actividad mate-
rialmente penal, tendente a comprobar la existencia del cuerpo del delito y 
a determinar si se reúnen los elementos necesarios que hagan presumir la 
probable responsabilidad del inculpado, para decidir si procede o no el ejerci-
cio de la acción penal.

Por el contrario, cuando el representante social emite actos no vinculados 
con la actividad persecutoria, éstos son meramente administrativos, dado que 
la actuación de la autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones no 
tuvo como origen una denuncia o querella específica, ni se realizó como parte 
de la indagatoria penal.

Apoya las consideraciones anteriores, la tesis aislada sustentada por 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que esta 
Primera Sala comparte, de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS O DEL MEDIO IMPUGNATIVO RELATIVO, CON-
TRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, 
AJENOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CORRESPONDE AL JUZGADOR DE 
AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA."7

7 Tesis 2a. CXXXVI/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVI, octubre 2007, página 445, de texto: "El Ministerio Público, al llevar a cabo los actos que inte-
gran la averiguación previa, orientados a satisfacer los requisitos exigidos para el ejercicio de la 
acción penal, actúa como autoridad en uso de la atribución de perseguir los delitos depositada en 
dicha institución por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a diferencia de la actividad que realiza dentro del proceso, cuando actúa 
como parte. Ahora bien, dado que la averiguación previa integra, junto con las diligencias judi-
ciales, un todo indivisible que constituye el proceso penal, los actos o abstenciones que tengan
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Ahora bien, tanto en sede federal como local, los Códigos de Procedimien-
tos Penales, respectivos establecen distintos principios y obligaciones a los 
cuales el Ministerio Público debe sujetar sus actuaciones al momento de 
integrar una averiguación previa. 

Así, conviene precisar en el presente estudio cuál es el marco normativo 
al que debe sujetarse la actuación del Ministerio Público –a nivel Federal y 
Ciudad de México– al ejercer sus facultades dentro de la integración de una 
averiguación previa.

En esa tesitura, a nivel Ciudad de México, a dicha autoridad le resulta 
aplicable lo establecido en el artículo 9 Bis del Código de Procedimientos Pena-
les para el Distrito Federal, mismo que establece las obligaciones con las que 
tiene que cumplir el Ministerio Público desde el inicio de la averiguación previa.8

lugar durante su integración corresponden a la materia penal, aunque provengan de autoridad 
administrativa, porque ésta desarrolla una actividad materialmente penal, tendente a comprobar 
la existencia del cuerpo del delito y a determinar si se reúnen los elementos necesarios que 
hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado, para decidir si procede o no el ejercicio 
de la acción penal. En ese sentido, por exclusión, cuando el representante social emite actos no 
vinculados con la actividad persecutoria, éstos son meramente administrativos, emitidos además 
por autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones o atribuciones públicas, cuya actua-
ción no fue motivada por denuncia o querella específica, ni se realizó como parte de alguna inda-
gatoria penal; de ahí que el conocimiento de la demanda de garantías promovida en su contra o 
del medio impugnativo respectivo corresponda al juzgador de amparo en materia administrativa, 
al no actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación." 
8 "Artículo 9 Bis. Desde el inicio de la averiguación el Ministerio Público tendrá la obligación de:
"I. Hacer cesar, cuando sea posible, las consecuencias del delito;
"II. Recibir la declaración escrita o verbal por cualquier delito; o vía portal electrónico de la Procu-
raduría de Justicia del Distrito Federal únicamente por los delitos que se persigan por querella y 
no sean considerados graves; e iniciar la averiguación del caso, en los términos de este código, 
de conformidad con los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia y eficacia;
"III. Informar a los denunciantes o querellantes sobre su derecho a ratificar la denuncia o querella 
en el mismo acto y a recibir su ratificación inmediatamente, o a recibirla dentro de las 24 horas 
siguientes, cuando se identifiquen debidamente y no exista impedimento legal para ello, tiempo 
en el cual los denunciantes o querellantes deberán acreditar plenamente su identidad, salvo 
que no residan en la ciudad o exista algún impedimento material que deberá ser razonado por el 
Ministerio Público;
"IV. Iniciar e integrar la averiguación previa correspondiente cuando así proceda;
"V. Practicar las diligencias inmediatas procedentes cuando de las declaraciones se desprendan 
indicios de la comisión de conductas delictivas;
"VI. Expedir gratuitamente, a solicitud de los denunciantes o querellantes, copia simple de su 
declaración o copia certificada en términos de los previsto por este código y por el Código Finan-
ciero del Distrito Federal;
"VII. Trasladarse al lugar de los hechos, para dar fe de las personas y de las cosas afectadas por 
el acto delictuoso, y a tomar los datos de las personas que lo hayan presenciado, procurando que



258 DICIEMBRE 2016

Aunado a lo anterior, en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, en su capítulo II, relativo a las atribuciones del 
Ministerio Público, en su artículo 3, establece cuales son sus atribuciones 
dentro de la investigación y persecución de los delitos en la averiguación previa, 
a fin de que se encuentre en aptitud de ejercer o no la acción penal.9

declaren, si es posible, en el mismo lugar de los hechos, y citándolas en caso contrario para 
que dentro del término de veinticuatro horas comparezcan a rendir su declaración, y a realizar 
todas las diligencias inmediatas a que hace referencia este código y las demás conducentes 
para la integración debida de la averiguación;
"VIII. Asegurar que los denunciantes, querellantes u ofendidos precisen en sus declaraciones los 
hechos motivos de la denuncia o querella y las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que 
ocurrieron;
"IX. Proponer el no ejercicio de la acción penal cuando de las declaraciones iniciales y de los 
elementos aportados no se desprenda la comisión de conductas delictivas o elemento alguno 
para su investigación;
"X. Solicitar la denuncia o querella que aporte los datos necesarios para precisar la identidad del 
probable responsable y dar de inmediato intervención a peritos para la elaboración de la media 
filiación y el retrato hablado;
"XI. Dar intervención a la policía judicial con el fin de localizar testigos que aporten los datos para 
identificar al probable responsable, así como datos relacionados con la comisión de los hechos 
delictivos;
"XII. Programar y desarrollar la investigación, absteniéndose de diligencias contradictorias, inne-
cesarias, irrelevantes o inconducentes para la eficacia de la indagatoria; 
"XIII. Expedir y fechar de inmediato los citatorios o comparecencias ulteriores, de denunciantes, 
querellantes, testigos, probables responsables, o de cualquier compareciente, ante el Ministerio 
Público, de acuerdo con el desarrollo expedito, oportuno y eficaz de la indagatoria, siendo res-
pon sables los agentes del Ministerio Público que requieran las comparecencias y sus auxilia-
res, de que se desahoguen con puntualidad y de conformidad con la estrategia de investigación 
correspondiente;
"XIV. Solicitar la reparación del daño en los términos de este código;
"XV. Informar a la víctima o, en su caso, a su representante legal, sobre el significado y la trascen-
dencia del otorgamiento del perdón cuando decidan otorgarlo; y
"XVI. Hacer saber a los denunciantes, querellantes, víctimas, ofendidos y probables responsables 
de los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para 
el Distrito Federal, para la solución de sus controversias.
"XVII. Informar de su derecho a solicitar medidas de protección, cautelares y precautorias, en 
términos de este código o de otras leyes aplicables, especialmente cuando se trate de mujeres, 
menores de edad o adultos mayores de sesenta años de edad, víctimas de violencia.
"XVIII. Solicitar al Juez competente las medidas de protección, cautelares y precautorias que 
sean necesarias para proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas. en el caso de las mujeres, 
menores de edad y adultos mayores de sesenta años de edad, víctimas de violencia en que esté 
en riesgo o peligre la vida, integridad física, la libertad o la seguridad, el ministerio público soli-
citara de oficio dichas medidas."
9 "Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones a que se refiere la fracción I del ar-
tículo 2o. de esta ley, sobre la investigación de los delitos en la averiguación previa y la persecu-
ción de los imputados comprenden:
"I. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito o se 
trate de conductas tipificadas como delitos en las leyes penales atribuidas a los adolescentes;
"II. Comunicar por escrito y sin dilación alguna, cuando el Ministerio Público tenga conocimiento 
de la probable comisión de un delito cuya investigación dependa de la querella o de un acto equi-
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En ese tenor, el título séptimo de la referida ley orgánica establece el 
régimen disciplinario aplicable al personal sustantivo dependiente de la Procu-

 valente, a la autoridad legitimada para presentar la querella o cumplir el requisito equivalente, a 
fin de que resuelva con el debido conocimiento de los hechos lo que a sus facultades o atribucio-
nes corresponda;
"III. Investigar los delitos del orden común, las conductas tipificadas como delitos en las leyes 
penales atribuidas a los adolescentes, así como los del fuero federal respecto de los cuales exis-
ta petición de colaboración o competencia concurrente, en los términos de la normatividad 
aplicable;
"IV. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación de los requisitos constitucional y 
legalmente exigidos para el ejercicio de la acción penal, así como para la reparación del daño;
"V. Ordenar la detención y, en su caso, la retención, de los imputados;
"VI. Asegurar los instrumentos, objetos y productos del delito;
"VII. Inscribir las detenciones ordenadas por el Ministerio Público, en el registro administrativo de 
detenciones;
"VIII. Detectar, identificar y preservar los indicios del delito, dejando constancia por escrito de la 
cadena de custodia, llevando un registro de quienes intervienen en ella;
"IX. Restituir al ofendido y a la víctima del delito en el goce de sus derechos;
"X. Conceder la libertad provisional a los imputados cuando proceda;
"XI. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo y arraigo, las intervenciones a |algún 
medio de comunicación privada y las medidas precautorias que autorice la ley, siempre que se 
consideren necesarias para los fines de la averiguación previa;
"XII. Aplicar los criterios de oportunidad, en los términos y en los casos que determine el Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal;
"XIII. Promover mecanismos alternativos para la solución de controversias, en los delitos que se 
investigan por querella, culposos, patrimoniales no violentos y los que determine la ley;
"XIV. Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocer, así como 
la acumulación o separación de las averiguaciones previas cuando proceda;
"XV. Determinar la reserva de la averiguación previa conforme a las disposiciones aplicables 
cuando:
"a) No exista querella del ofendido o de su representante legal, o no exista legitimación para 
presentarla, si se trata de un delito que deba investigarse a petición del ofendido o respecto del 
cual se requiera un acto equivalente en términos de ley;
"b) No se pueda determinar la identidad del imputado;
"c) No se ratifique la denuncia o la querella, siempre que ésta haya sido presentada por escrito o 
mediante algún medio electrónico, y no se trate de delitos graves;
"d) Los medios de prueba aportados y valorados en la averiguación previa, hasta ese momento, 
sean insuficientes para acreditar que se cometió el hecho ilícito, o que el imputado intervino en 
él, y resulte imposible obtener otros medios de prueba para tal efecto;
"e) De la investigación resulte necesaria la comparecencia del denunciante o querellante para la 
práctica de diligencias conducentes a la integración de la averiguación previa, y no se presente, 
no obstante haber sido citado en tres ocasiones, con un espacio de 15 días hábiles, entre una y 
otra citación; y,
"f) En los demás casos que prevea el reglamento de esta ley.
"Esta determinación, será impugnable a través del recurso de inconformidad, cuya tramitación 
habrá de preverse en el reglamento.
"XVI. Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando:
"a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito, o no haya elementos probatorios 
que acrediten su existencia, según la descripción contenida en la ley;
"b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se acre-
dite que el imputado haya cometido el delito o participado en su comisión;
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raduría General de Justicia del Distrito Federal; dentro del cual el artículo 72 
expresa que el régimen disciplinario de los agentes del Ministerio Público se 
sustanciará conforme al procedimiento previsto en la ley de responsabilidades 
correspondiente; por su parte, el artículo 73 hace referencia a diversas obliga-
ciones inherentes al carácter de Ministerio Público y el arábigo 75 alude a las 
obligaciones que tienen los Peritos.10

"c) De las diligencias practicadas en la averiguación previa se desprenda plenamente la existen-
cia de una causa de exclusión del delito;
"d) Cuando se hubiese extinguido la pretensión punitiva, en los términos de las normas legales 
aplicables;
"e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito, por obstáculo 
material insuperable;
"f) En los demás casos que determinen las normas aplicables.
"Esta determinación, será impugnable a través del recurso de inconformidad, cuya tramitación 
habrá de preverse en el reglamento.
"XVII. Integrar y determinar las averiguaciones previas del Sistema Integral de Justicia para Adoles-
centes del Distrito Federal;
"XVIII. Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional, cuando 
se acredite al menos la existencia de una conducta, típica y antijurídica que ellos hubiesen come-
tido y exista la necesidad de aplicar medidas de seguridad, ejercitando las acciones correspon-
dientes, en los términos establecidos en las normas legales aplicables;
"XIX. Practicar las diligencias de averiguación previa y acordar lo conducente en los casos de 
interrupción del embarazo, voluntad anticipada y donación de órganos, tejidos y células humanas, 
conforme a las disposiciones legales aplicables;
"XX. Garantizar que el imputado, detenido, o retenido por el agente del Ministerio Público, tenga 
comunicación permanente con sus familiares, defensor o profesionista que pretenda asumir el 
cargo, inclusive antes de su declaración ministerial, con privacidad y sin presión alguna;
"XXI. Utilizar los medios de apremio que marca la legislación respectiva, para lograr la compare-
cencia de personas que tengan datos que aportar a la investigación de un delito, de manera 
efectiva, respetando en todo momento los derechos de los gobernados; y,
"XXII. Las demás que establezcan las normas legales aplicables."
10 "Artículo 72. El régimen disciplinario de los agentes del Ministerio Público, oficiales secretarios 
y peritos, se sustanciará conforme al procedimiento previsto en la ley de responsabilidades 
correspondiente."
"Artículo 73. Los agentes del Ministerio Público tendrán las obligaciones siguientes:
"I. Solicitar los dictámenes periciales de acuerdo a la naturaleza de la investigación;
"II. Asegurar o solicitar el aseguramiento de los bienes que sean objeto, instrumento o productos 
de delito o que sean útiles para la investigación;
"III. Solicitar el decomiso cuando así proceda en términos que establezcan las leyes penales;
"IV. Solicitar la reparación del daño, incluyendo su cuantificación, así como la forma de garanti-
zarla, con base en los elementos de prueba recabados durante el procedimiento;
"V. Abstenerse de intervenir en asuntos que competan legalmente a otros órganos de la 
procuraduría;
"VI. Actuar con diligencia en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar;
"VII. Realizar las actuaciones ministeriales para que los interesados ejerzan los derechos que 
legalmente les correspondan;
"VIII. Abstenerse de conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuen-
tren impedidos;
"IX. Observar los principios rectores previstos en el artículo 1 de esta ley;
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A su vez, el capítulo III del título séptimo de la ley orgánica en comento 
establece el régimen de sanciones que pueden imponerse a los servidores 
públicos de la institución. 

Así, en su artículo 76 establece que el órgano encargado de la imposi-
ción de sanciones administrativas de la institución es la Contraloría General 
del Distrito Federal, por conducto de la Contraloría Interna de la Procuraduría; 
la cual se sujetará a los términos y procedimientos establecidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.11

"X. Desempeñar las funciones o labores que tenga a su cargo;
"XI. Ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los requisitos de permanencia que esta-
blezca esta ley o su reglamento;
"XII. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judiciales siempre y cuando no tenga el 
carácter de heredero, legatario o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adop-
tante o adoptado;
"XIII. Abstenerse de ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, 
síndico, administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, arbitro 
o mediador;
"XIV. Practicarse los exámenes toxicológicos que ordene la institución;
"XV. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de sus funciones;
"XVI. No ingerir sustancias psicotrópicas;
"XVII. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios bajo el influjo de bebidas alcohólicas o 
de alguna sustancia ilícita;
"XVIII. Atender las opiniones, observaciones o recomendaciones emitidas por la visitaduría 
ministerial; y,
"XIX. Las demás que se prevean en esta ley, su reglamento y las disposiciones aplicables."
"Artículo 75. Los peritos tienen las obligaciones siguientes:
"I. Emitir los informes o dictámenes correspondientes en los términos establecidos en la 
normativa;
"II. Realizar con diligencia la elaboración y entrega de informes o dictámenes;
"III. Respetar la cadena de custodia, respecto de los bienes, documentos y demás elementos que 
con motivo de su intervención tenga bajo su responsabilidad; 
"IV. Abstenerse de solicitar una contraprestación, dádiva o gratificación para emitir informes o 
dictámenes que le proporcionen una ventaja indebida a una de las partes;
"V. Ratificar o rectificar en su caso, los informes o dictámenes que sean impugnados;
"VI. Aclarar o ampliar los dictámenes o informes que le solicite el Ministerio Público;
"VII. Recibir y atender los llamados del Ministerio Público, en los que solicite su intervención;
"VIII. Abstenerse de intervenir en asuntos que no sean de su especialidad;
"IX. Abstenerse de intervenir en asuntos que competan legalmente a otros órganos de la procu-
raduría; ..."
11 "Artículo 76. (Sanciones de la contraloría). La Contraloría General del Distrito Federal, por 
conducto de la contraloría interna en la procuraduría, impondrá sanciones administrativas a los 
servidores públicos de la Institución en los términos previstos por la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos, mediante el procedimiento que dicha ley y las demás normas 
legales aplicables previenen."
Cabe precisar que conforme al artículo 24, fracción XIV, de la misma ley orgánica, es una atribu-
ción no delegable del procurador general de Justicia del Distrito Federal, establecer agencias de 
supervisión, inspección y vigilancia, para la investigación de responsabilidades administrativas o 
penales de los servidores públicos:
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En ese orden de ideas, el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos hace referencia a las obligaciones que los 
servidores públicos deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sancio-
nes que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales.12

"Artículo 24. (Atribuciones no delegables). El procurador general de Justicia del Distrito Federal, 
ejercerá las atribuciones no delegables siguientes:
"…
"XIV. Establecer agencias de supervisión, inspección y vigilancia, para la investigación de respon-
sabilidades administrativas o penales de los servidores públicos." 
12 "Artículo 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las san-
ciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normas 
especí ficas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas:
"I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cual-
quier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 
ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
"II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspon-
dientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos 
económicos públicos;
"III. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comi-
sión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su 
función exclusivamente para los fines a que están afectos;
"IV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comi-
sión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas;
"V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, 
igualdad y sin discriminación a las personas con las que tenga relación con motivo de éste;
"VI. Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos un trato digno, de respeto y no discri-
minación y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad;
"VII. Observar respeto y subordinación legítimas con respecto a sus superiores jerárquicos inme-
diatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus 
atribuciones;
"VIII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que presten sus servicios, 
las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba;
"IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido 
el periodo para el cual se le designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio 
de sus funciones; 
"X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus 
labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos en un año, así como de otorgar 
indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras per-
cep ciones o en su caso no otorgar licencias de maternidad o paternidad de conformidad con las 
disposiciones aplicables (fracción reformada DOF 24-03-2016) 
"XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la ley 
le prohíba.
"XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se 
encuentre inhabilitado por resolución firme de la autoridad competente para ocupar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 
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Asimismo, dicha ley federal hace referencia a la posibilidad de que 
cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncias por incumplimiento 

"XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asun-
tos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, labora-
les o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte. 
"XIV. Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, sobre la atención, 
trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su 
conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, 
cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
"XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por 
interpósita persona, dinero, objetos mediante enajenación a su favor en precio notoriamente infe-
rior al que el bien de que se trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, 
empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XIII, y que 
procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o 
industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor 
público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intere-
ses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión; 
"XVI. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener beneficios adi-
cionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su 
función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 
"XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, desig-
nación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna 
ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 
"XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de situación patrimonial, en los 
términos establecidos por esta ley;
"XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la 
Secretaría de la Función Pública, conforme a la competencia de ésta; 
"XX. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones 
de este artículo; y denunciar por escrito, ante el superior jerárquico o la contraloría interna, los 
actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier ser-
vidor público que pueda ser causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta ley, 
y de las normas que al efecto se expidan; 
"XXI. Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados por la insti-
tución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, a efecto 
de que aquélla pueda cumplir con las facultades y atribuciones que le correspondan. 
"XXI bis. Las recomendaciones que les presente la institución a la que legalmente le competa la 
vigilancia y defensa de los derechos humanos, y en el supuesto de que se decida no aceptar o 
no cumplir las recomendaciones, deberá hacer pública su negativa, fundándola y motivándola en 
términos de lo dispuesto por el apartado B, del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos; 
"XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier dispo-
sición jurídica relacionada con el servicio público, y 
"XXIII. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar la 
celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajena-
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de las obligaciones previamente mencionadas; para lo cual se establecen uni-
dades específicas en cada dependencia y entidad de la administración pública. 
En razón de la interposición de la queja o denuncia en contra de un determi-
nado servidor público, se iniciará, en su caso, el procedimiento disciplinario 
correspondiente. 

Por su parte, el artículo 53 de la ley federal en comento establece cuáles 
son las sanciones que pueden imponerse en caso de que un servidor público 
incurra en falta administrativa; las cuales comprenden al apercibimiento pri-
vado o público; amonestación privada o pública; la suspensión; destitución del 
puesto; sanción económica; e inhabilitación temporal para desempeñar em-
pleos, cargos o comisiones en el servicio público. Dichas sanciones, deberán 
establecerse conforme al procedimiento referido en el artículo 64 del capítulo 
II del título tercero, relativo a las responsabilidades administrativas, de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.13

ción de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 
obra pública, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien 
con las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y especí-
fica de la Secretaría a propuesta razonada, conforme a las disposiciones legales aplicables, del 
titular de la dependencia o entidad de que se trate. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o 
contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público, y 
"XXIV. La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 
"Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba ser comu-
nicado a la Secretaría de la Función Pública, el superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su 
estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del subalterno interesado. Si el 
superior jerárquico omite la comunicación a la Secretaría de la Función Pública, el subalterno 
podrá practicarla directamente informando a su superior acerca de este acto."
13 "Artículo 53. Las sanciones por falta administrativa consistirán en:
"I. Apercibimiento privado o público;
"II. Amonestación privada o pública.
"III. Suspensión;
"IV. Destitución del puesto;
"V. Sanción económica; e
"VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 
"Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique 
lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquéllos no excede 
de doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años 
si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por conduc-
tas graves de los servidores públicos. 
"Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley por un plazo mayor 
de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una 
vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de la dependen-
cia o entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la secretaría, en forma razonada y justificada, 
de tal circunstancia. 
"La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad admi-
nistrativa en los términos de esta ley, quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en 
su caso se haya realizado."
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Ahora bien, por lo que se refiere al régimen federal, el artículo 2o. del 
Código Federal de Procedimientos Penales establece la competencia del Mi-
nisterio Público de la Federación para llevar a cabo la averiguación previa y 
ejercer la acción penal correspondiente, expresando las obligaciones que tiene 
con motivo de su actuación.14

"Artículo 64. La secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se refiere este capítulo 
mediante el siguiente procedimiento: 
"I. Citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o respon-
sabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y 
su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por 
medio de un defensor. 
"También asistirá a la audiencia el representante de la dependencia que para tal efecto se designe. 
Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 
mayor de quince días hábiles; 
"II. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la secretaría resolverá dentro de los treinta días 
hábiles siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sancio-
nes administrativas correspondientes y notificará la resolución al interesado dentro de las setenta 
y dos horas, a su jefe inmediato, al representante designado por la dependencia y al superior 
jerárquico; 
"III. Si en la audiencia la secretaría encontrara que no cuenta con elementos suficientes para 
resolver o advierta elementos que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del 
presunto responsable o de otras personas, podrá disponer la práctica de investigaciones y citar 
para otra u otras audiencias; y 
"IV. En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio al que se refiere la fracción I del 
presente artículo, la secretaría podrá determinar la suspensión temporal de los presuntos respon-
sables de sus cargos, empleos o comisiones, si a su juicio así conviene para la conducción o 
continuación de las investigaciones. 
"La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute. La determinación 
de la Secretaría hará constar expresamente esta salvedad. La suspensión temporal a que se 
refiere el párrafo anterior suspenderá los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación 
del empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado o 
éste quede enterado de la resolución por cualquier medio. La suspensión cesará cuando así lo 
resuelva la Secretaría, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del proce-
dimiento a que se refiere el presente artículo en relación con la presunta responsabilidad de los 
servidores públicos.
"Si los servidores suspendidos temporalmente no resultaren responsables de la falta que se les 
imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán las percepciones que debie-
ran percibir durante el tiempo en que se hallaron suspendidos.
"Se requerirá autorización del presidente de la República para dicha suspensión si el nombramiento 
del servidor público de que se trate incumbe al titular del Poder Ejecutivo. Igualmente se reque-
rirá autorización de la Cámara de Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente, si dicho 
nombramiento requirió ratificación de éste en los términos de la Constitución General de la 
República."
14 "Artículo 2o. Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la averiguación previa y ejer-
cer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.
"En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público:
"I. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o por escrito sobre hechos 
que puedan constituir delito;
"II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la acreditación del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como a la reparación del daño;
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Por su parte, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
cuyo objeto reside en organizar dicha dependencia para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y al procurador general de 
la República les confieren tanto la Constitución, la misma ley o demás dispo-
siciones aplicables, establece en su artículo 4o., fracción I, apartado A, que 
compete al Ministerio Público de la Federación llevar a cabo la averiguación 
previa y ejercer, en su caso la acción penal ante los tribunales. Asimismo, 
establece las tareas que corresponden al Ministerio Público de la Federación 
al investigar y perseguir los delitos del orden federal, dentro de la averigua-
ción previa.15

"III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, aseguramiento o 
embargo que resulten indispensables para la averiguación previa, así como las órdenes de cateo 
que procedan;
"IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así proceda. Realizada la detención 
se procederá a su registro inmediato. En el caso del acuerdo de retención se procederá a actua-
lizar su registro;
"V. Solicitar el apoyo de la policía para brindar protección a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, 
magistrados, agentes del Ministerio Público y de la policía, y en general, de todos los sujetos que 
intervengan en el procedimiento, en los casos en que exista un riesgo objetivo para su vida o 
integridad corporal;
"VI. Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los términos del artículo 38;
"VII. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal;
"VIII. Acordar y notificar personalmente al ofendido o víctima el no ejercicio de la acción penal y, 
en su caso, resolver sobre la inconformidad que aquéllos formulen;
"IX. Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional del indiciado;
"X. En caso procedente promover la conciliación de las partes; y
"XI. Las demás que señalen las leyes."
15 "Artículo 4o. Corresponde al Ministerio Público de la Federación:
"I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El ejercicio de esta atribución comprende:
"A) En la averiguación previa:
"a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito, así 
como ordenar a la policía que investigue la veracidad de los datos aportados mediante informa-
ciones anónimas, en términos de las disposiciones aplicables;
"b) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado en términos de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos 
Penales, en coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
de conformidad con las disposiciones aplicables, los protocolos de actuación que se establez-
can, y los convenios de colaboración e instrumentos que al efecto se celebren;
"c) Ejercer la conducción y mando de las policías en la función de la investigación de los delitos, 
e instruirles respecto de las acciones que deban llevarse a cabo en la averiguación del delito y de 
sus autores y partícipes, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;
"d) Ejercer sus facultades de investigación respecto de los delitos en materias concurrentes 
cuando las leyes otorguen competencia a las autoridades del fuero común, siempre que prevenga 
en el conocimiento del asunto, le solicite al Ministerio Público local la remisión de la investigación 
o se actualicen las hipótesis que para tal efecto se contemplen en ley;
"e) Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar la reparación del daño correspondiente;
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En ese orden de ideas, la referida ley orgánica establece en su artículo 
21 que la visitaduría general es el órgano de evaluación técnico-jurídica, encar-

"f) Obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del delito y la probable respon-
sabilidad del indiciado, así como solicitar a particulares su aportación voluntaria y, cuando se 
requiera de control judicial, solicitar al órgano jurisdiccional la autorización u orden correspon-
dientes para su obtención;
"g) Tomar conocimiento de las detenciones que en flagrancia o caso urgente se lleven a cabo y 
que le deban ser notificadas, así como llevar un registro de las mismas y realizar las actualizacio-
nes respectivas;
"h) Llevar un registro con la identificación de las personas que intervengan en la cadena de cus-
todia y de las autorizadas para reconocer y manejar los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito;
"i) Cerciorarse de que se han seguido los procedimientos para preservar los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; asentar 
cualquier violación a las disposiciones para la recolección, el levantamiento, preservación y el 
traslado de los mismos, y dar vista a la autoridad competente para efectos de las responsabilida-
des a que hubiere lugar;
"j) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las disposiciones aplicables;
"k) Ordenar a la policía que brinde protección a personas respecto de las cuales exista un riesgo 
objetivo para su vida o integridad corporal por su intervención en procedimientos penales del 
orden federal, de conformidad con los acuerdos que para tal efecto emita el procurador general 
de la República;
"l) Restituir provisionalmente a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, en los términos 
de las disposiciones aplicables;
"m) Solicitar al órgano jurisdiccional la prisión preventiva de los indiciados en términos de las 
disposiciones legales aplicables;
"n) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, la imposición del arraigo, la prohibi-
ción de abandonar una demarcación geográfica u otras medidas cautelares que resulten necesa-
rias para asegurar el éxito de la investigación y evitar que el probable responsable se sustraiga 
de la acción de la justicia, la protección de personas o bienes jurídicos y el debido cumplimiento de 
la sentencia que se dicte;
"ñ) Practicar las diligencias de cateo en términos de las disposiciones legales aplicables y de 
acuerdo con el mandamiento judicial correspondiente, para lo que podrá auxiliarse de la policía;
"o) Prestar apoyo a los particulares en la captación de las comunicaciones en las que éstos par-
ticipen, cuando los mismos lo soliciten para su aportación a la averiguación previa o al proceso 
penal;
"p) En aquellos casos en que la ley lo permita, propiciar la conciliación de los intereses en con-
flicto, proponiendo vías de solución que logren la avenencia;
"q) Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocerlo así como 
la acumulación de las averiguaciones previas cuando sea procedente;
"r) Determinar el ejercicio de la acción penal o la reserva de la averiguación previa, conforme a 
las disposiciones aplicables;
"s) Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando:
"1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito;
"2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se acre-
dite el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del indiciado;
"3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas aplicables;
"4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una causa de exclu-
sión del delito, en los términos que establecen las normas aplicables;
"5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito por obstáculo 
material insuperable, y
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gado de la supervisión, inspección, fiscalización y control de los agentes del 
Ministerio Público de la Federación.16

Así, el capítulo VIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República establece cuáles son las causas de responsabilidad de los agentes 
del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal Minis-
terial y los peritos. En dicho capítulo, los artículos 62, 63 y 65 expresan el régimen 
de obligaciones, prohibiciones y responsabilidades atribuibles al Ministerio 
Público en el desempeño de sus funciones.17

"6. En los demás casos que determinen las normas aplicables;
"t) Acordar el no ejercicio de la acción penal y notificarlo personalmente al denunciante o quere-
llante y a la víctima u ofendido;
"u) Poner a disposición de la autoridad competente a los menores de edad que hubieren incurrido 
en acciones u omisiones correspondientes a ilícitos tipificados por las leyes penales federales;
"v) Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional, cuando se 
deban aplicar medidas de seguridad, ejerciendo las acciones correspondientes en los términos 
establecidos en las normas aplicables, y
"w) Las demás que determinen las normas aplicables.
"Cuando el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento por sí o por conducto de sus 
auxiliares de la probable comisión de un delito cuya persecución dependa de querella o de cual-
quier otro acto equivalente, que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de 
inmediato a la autoridad competente, a fin de que resuelva con el debido conocimiento de los 
hechos lo que a sus facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por 
escrito al Ministerio Público de la Federación la determinación que adopten.
"En los casos de detenciones en delito flagrante, en los que se inicie averiguación previa con 
detenido, el agente del Ministerio Público de la Federación solicitará por escrito y de inmediato a 
la autoridad competente que presente la querella o cumpla el requisito equivalente, dentro del 
plazo de retención que establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ..."
16 "Artículo 21. La visitaduría general es el órgano de evaluación técnico-jurídica, supervisión, 
inspección, fiscalización y control de los agentes del Ministerio Público de la Federación, de 
los agentes de la Policía Federal Ministerial, de los oficiales ministeriales, de los peritos, y de los 
demás servidores públicos de la Procuraduría General de la República en lo que se refiere a 
las funciones que realicen como auxiliares del Ministerio Público de la Federación, así como de 
investigación de los delitos en que incurran, sin perjuicio de las facultades que correspondan 
al órgano interno de control en la Procuraduría General de la República, conforme a esta ley y 
demás disposiciones aplicables.
"La visitaduría general tendrá libre acceso a los expedientes, documentos e información que se 
encuentren bajo la autoridad de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, peritos o demás auxiliares del Ministerio 
Público de la Federación a quienes se realiza una visita, así como a las instalaciones correspon-
dientes y la documentación, el equipo y los elementos que ahí se encuentren, de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley, su reglamento y los acuerdos relativos del procurador general de la 
República.
"Los servidores públicos de la visitaduría general serán nombrados en los términos que deter-
mine el reglamento de esta ley, y desempeñarán las atribuciones que en el mismo se les confie-
ran, así como en los acuerdos que emita el procurador general de la República."
17 "Artículo 62. Son causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la Fede-
ración, los agentes de la Policía Federal Ministerial y, en lo conducente, de los oficiales ministeria-
les y peritos:
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Por su parte, el artículo 66 establece el procedimiento mediante el cual 
una persona puede denunciar la existencia de presuntas irregularidades 

"I. No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la debida actuación del Ministerio Público de 
la Federación;
"II. Realizar o encubrir conductas que atenten contra la autonomía del Ministerio Público de la 
Federación, tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos, comisiones o cual-
quier otra acción que genere o implique subordinación indebida respecto de alguna persona o 
autoridad;
"III. Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiales o bienes ase-
gurados bajo su custodia o de la Procuraduría General de la República;
"IV. No solicitar los dictámenes periciales correspondientes o abstenerse de realizarlos;
"V. No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instrumentos o productos de delito y no solici-
tar el decomiso cuando así proceda en los términos que establezcan las leyes penales;
"VI. Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada asunto;
"VII. Abstenerse de ejercitar la acción de extinción de dominio en los casos y en los términos que 
establezca la ley de la materia;
"VIII. Abstenerse de promover en la vía incidental ante la autoridad judicial el reconocimiento de 
la calidad de víctima u ofendido en términos de las disposiciones aplicables;
"IX. Negar indebidamente a la víctima u ofendido el acceso a los fondos contemplados en ley 
cuando tenga derecho a ello;
"X. No registrar la detención conforme a las disposiciones aplicables o abstenerse de actualizar 
el registro correspondiente;
"XI. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refieren los artículos 63 y 64, y
"XII. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables."
"Artículo 63. Son obligaciones de los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes 
de la Policía Federal Ministerial y, en lo conducente de los oficiales ministeriales y peritos, para 
salvaguardar la certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, hon-
radez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos en el desempeño de sus funciones, 
las siguientes:
"I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos;
"II. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar pro-
tección a sus bienes y derechos, cuando resulte procedente. Su actuación deberá ser congruente, 
oportuna y proporcional al hecho;
"III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su 
raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por 
algún otro motivo;
"IV. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito de sus atribuciones, que se 
infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones crue-
les, inhumanos o degradantes. Los servidores públicos que tengan conocimiento de ello deberán 
denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente;
"V. Abstenerse de ejercer empleo, cargo, comisión o cualquiera de las actividades a que se refiere 
el artículo 65 de esta ley;
"VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de todo acto arbi-
trario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos 
constitucionales y con carácter pacífico realice la población;
"VII. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones 
distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción;
"VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin cumplir 
con los requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
ordenamientos legales aplicables;
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cometidas, o por el incumplimiento de las obligaciones previamente expuestas. 
De conformidad con dicho precepto, las quejas que se presenten por presun-
tas irregularidades, o por el incumplimiento de las obligaciones previamente 
referidas, serán tramitadas por la visitaduría general, la cual debe proceder a 
efectuar una visita o iniciar la investigación correspondiente y, en caso de que 
lo amerite, dar vista a la autoridad que corresponda.18

Ahora bien, expuestas las causas de responsabilidad, así como el proce-
dimiento mediante el cual determinada persona puede hacer valer su incon-
formidad en razón del incumplimiento de las obligaciones que deben acatar 
los agentes del Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones, el capítulo 
IX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece 

"IX. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o puestas a su 
disposición;
"X. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así 
como brindarles el apoyo que conforme a derecho proceda;
"XI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos, siempre y cuando sean conforme a 
derecho, y cumplir con todas sus obligaciones legales;
"XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan;
"XIII. Abstenerse en el desempeño de sus funciones de auxiliarse por personas no autorizadas 
por las disposiciones aplicables;
"XIV. Usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el cumplimiento de sus 
funciones, así como conservarlo;
"XV. Abstenerse de abandonar las funciones, comisión o servicio que tengan encomendado, sin 
causa justificada;
"XVI. Someterse a los procesos de evaluación en los términos de esta ley y demás disposiciones 
aplicables, y
"XVII. Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables."
"Artículo 65. Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 
Ministerial, los oficiales ministeriales y peritos, no podrán:
"I. Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal, en los gobiernos del Distrito Federal o de los estados integrantes de la Federación y 
municipios, así como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de carácter docente 
y aquellos que autorice la Procuraduría General de la República, siempre y cuando no sean incom-
patibles con sus funciones en la misma;
"II. Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su cónyuge, 
concubina o concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de su adop-
tante o adoptado;
"III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de 
heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o 
adoptado, y
"IV. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administra-
dor, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro o arbitrador."
18 "Artículo 66. Las quejas que se presenten por presuntas irregularidades o por el incumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere este capítulo, serán tramitadas por la visitaduría general, que 
practicará la visita o iniciará la investigación correspondientes y, en su caso, dará la vista a 
que haya lugar."
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cuáles son las sanciones que pueden imputarse en caso de comprobarse las 
aludidas irregularidades.

En ese sentido, el artículo 67 establece como sanciones por incurrir en 
las causas de responsabilidad la amonestación pública o privada; la suspensión; 
el arresto para agentes de la Policía Federal Ministerial o; la remoción del 
cargo.19 Por su parte, el artículo 72 del mismo cuerpo normativo hace referencia 
a las autoridades que tienen la facultad legal de imponer dichas sanciones.20

Conviene resaltar que el artículo 73 establece los elementos que la 
autoridad debe considerar para la imposición de una sanción administrativa, 
tales como la gravedad de la responsabilidad en que se incurra; la necesidad 
de suprimir prácticas que vulneren el funcionamiento de la procuraduría; la 
reincidencia del responsable; el nivel jerárquico, grado académico y antigüedad 
en el servicio; las circunstancias y medios de ejecución; las circunstancias 
socioeconómicas del servidor público y; el monto del beneficio, daño o perjui-
cio económicos derivado del incumplimiento de la obligación.21

Por último, de conformidad con el artículo 77 de la multicitada ley orgáni-
ca, resulta aplicable supletoriamente a lo no dispuesto, la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.22

19 "Artículo 67. Las sanciones por incurrir en las causas de responsabilidad a que se refiere el 
artículo 62 de esta ley, serán:
"I. Amonestación pública o privada;
"II. Suspensión;
"III. Arresto, para agentes de la Policía Federal Ministerial, o
"IV. Remoción."
20 "Artículo 72. Las sanciones a que se refiere el artículo 67, fracciones I y II, del presente orde-
namiento, podrán ser impuestas por: I. El procurador general de la República; II. Los subprocu-
radores; III. El oficial mayor; IV. El visitador general; V. Los coordinadores; VI. Los titulares de 
unidad; VII. Los directores generales; VIII. Los delegados; IX. Los titulares de los órganos descon-
centrados; X. Los titulares de las unidades especiales o especializadas creadas mediante acuerdo 
del procurador general de la República; XI. Los agregados, y XII. Los titulares de las unidades 
administrativas equivalentes.—Corresponde a la visitaduría general imponer la remoción, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74."
21 "Artículo 73. Las sanciones se impondrán tomando en cuenta los elementos siguientes: 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; II. La necesidad de suprimir prácticas que 
vulneren el funcionamiento de la Procuraduría General de la República; III. La reincidencia del 
responsable; IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio; V. Las cir-
cunstancias y medios de ejecución; VI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor pú-
blico, y VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento de 
obligaciones."
22 "Artículo 77. Para todo lo no dispuesto en el presente capítulo o en el reglamento de esta ley, 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos."
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De lo expuesto anteriormente es de concluir que los agentes del Minis-
terio Público, tanto federal como local, así como los peritos, ejercen su facultad 
de integración de la averiguación previa o coadyuvan en la misma, sujetándose 
a un régimen de principios y obligaciones establecidos en diversos ordenamien-
tos; los procedimientos instruidos para revisar la actuación de un servidor 
público tienen como finalidad la de verificar si su conducta se ajusta o no a 
los principios y normas que rigen el desempeño de sus funciones.

En ese entendido, al presentarse una queja por presuntas irregularida-
des atribuidas a la actuación de un servidor público dentro de una averiguación 
previa, se forma un expediente, el cual tiene como finalidad determinar si el 
servidor público incurrió en alguna causa de responsabilidad y, en su caso, 
imponer la sanción correspondiente.

Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su título cuarto, establece las bases del régimen de responsabilidades admi-
nistrativas y sanciones a que están sujetos los servidores públicos.

Dicho régimen resulta aplicable a las autoridades a que hace referen-
cia el primer párrafo del artículo 108 de la Constitución General, es decir, los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Distrito Federal; toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Con-
greso de la Unión, Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Adminis-
tración Pública Federal o del Distrito Federal: así como los servidores públicos 
de los órganos autónomos constitucionales.23 A su vez, el artículo 109 consti-
tucional, en su fracción III, establece los procedimientos y las sanciones que 
resultan aplicables a los servidores públicos y particulares que incurran en res-
ponsabilidad administrativa frente al Estado.24

23 "Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que de-
sempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los 
que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones 
en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. ..."
24 "Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al 
Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
"…
"III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones 
que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonesta-
ción, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán
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Por otro lado, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, reglamentaria del título cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. la com-
petencia de los órganos internos de control de cada dependencia y entidad 
de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la Repú -
blica para la investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los pro-
cedimientos y recursos que establece dicha ley.25

 
Aunado a lo anterior, el capítulo I del título segundo de la ley federal en 

comento hace referencia a los principios que rigen a la función pública, a los 
sujetos de responsabilidad administrativa y la responsabilidad de los sujetos de 
la ley para ajustarse en el desempeño de sus cargos, a las obligaciones pre-
vistas en la misma, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. Por su parte, 
su artículo 8 manifiesta las obligaciones con las que tiene que cumplir todo 
servidor público durante del desempeño de sus funciones, cargo o comisión.

En ese sentido, el capítulo III del mismo título segundo del ordenamien-
to referido, relativo a las quejas o denuncias promovidas en contra de un deter-
minado servidor público, establece el procedimiento para aplicar, en su caso, 
las sanciones administrativas a que haya lugar. 

De conformidad con el artículo 13 de dicha ley, las sanciones por falta 
administrativa pueden consistir en amonestación privada o pública; suspen-
sión del empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de tres días ni 
mayor a un año; destitución del puesto; sanción económica; o, inhabilita-
ción temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público.26

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el res-
ponsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. ..."
25 "Artículo 4o. Para la investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en su caso, de los 
procedimientos y recursos establecidos en la presente ley, serán autoridades competentes los con-
tralores internos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades de los 
órganos internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral y de la Procuraduría General de la República."
26 "Artículo 13. Las sanciones por falta administrativa consistirán en:
"I. Amonestación privada o pública;
"II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de tres días ni mayor a 
un año;
"III. Destitución del puesto;
"IV. Sanción económica, e
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Asimismo, de conformidad con el artículo 20 de la multicitada ley, las 
autoridades competentes para conocer de la denuncia o queja promovida en 
contra de un servidor público, llevarán a cabo investigaciones debidamente 
motivadas o auditorías respecto de las conductas que puedan constituir res-
ponsabilidades administrativas, para lo cual éstos, las dependencias o enti-
dades deberán proporcionar la información y documentación que les sean 
requeridas. Por su parte, el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos establece las etapas del proce-
dimiento para la imposición de una sanción administrativa.27

"V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público.
"Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se impondrán de tres 
meses a un año de inhabilitación.
"Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique 
beneficio o lucro, o cause daños o perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de 
aquéllos no excede de doscientas veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito 
Federal, y de diez a veinte años si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación tam-
bién será aplicable por conductas graves de los servidores públicos.
"En el caso de infracciones graves se impondrá, además, la sanción de destitución.
"En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en 
las fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la ley.
"Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la ley por un plazo mayor 
de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una 
vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de la dependen-
cia o entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaría, en forma razonada y justificada, 
de tal circunstancia.
"La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad ad-
ministrativa en los términos de la ley, quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en 
su caso se haya realizado."
27 "Artículo 20. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la secretaría, el contralor interno o los 
titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades, llevarán a cabo investigaciones 
debidamente motivadas o auditorías respecto de las conductas de los servidores públicos que 
puedan constituir responsabilidades administrativas, para lo cual éstos, las dependencias o enti-
dades deberán proporcionar la información y documentación que les sean requeridas.
"La secretaría o el contralor interno podrán comprobar el cumplimiento de las obligaciones de 
los servidores públicos a través de operativos específicos de verificación, en los que participen 
en su caso los particulares que reúnan los requisitos que aquélla establezca."
"Artículo 21. La secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades impondrán 
las sanciones administrativas a que se refiere este capítulo mediante el siguiente procedimiento:
"I. Citará al presunto responsable a una audiencia, notificándole que deberá comparecer perso-
nalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser 
causa de responsabilidad en los términos de la ley, y demás disposiciones aplicables.
"En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; 
la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los actos u omisiones que se le imputen al servidor 
público y el derecho de éste a comparecer asistido de un defensor.
"Hecha la notificación, si el servidor público deja de comparecer sin causa justificada, se tendrán 
por ciertos los actos u omisiones que se le imputan.
"La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera personal al presunto 
responsable.
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Así las cosas, es de concluir que el procedimiento que se instruye en 
razón de la interposición de una queja o denuncia en contra de la actuación 

"Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 
mayor de quince días hábiles;
"II. Concluida la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles 
para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los 
hechos que se le atribuyen;
"III. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la secretaría, el contralor interno o el titular 
del área de responsabilidades resolverán dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de responsabilidad o impondrá al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes y le notificará la resolución en un plazo no mayor de diez días hábiles. Dicha 
resolución, en su caso, se notificará para los efectos de su ejecución al jefe inmediato o al titular 
de la dependencia o entidad, según corresponda, en un plazo no mayor de diez días hábiles.
"La secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán ampliar el 
plazo para dictar la resolución a que se refiere el párrafo anterior, por única vez, hasta por cua-
renta y cinco días hábiles, cuando exista causa justificada a juicio de las propias autoridades;
"IV. Durante la sustanciación del procedimiento la secretaría, el contralor interno o el titular del 
área de responsabilidades, podrán practicar todas las diligencias tendientes a investigar la pre-
sunta responsabilidad del servidor público denunciado, así como requerir a éste y a las depen-
dencias o entidades involucradas la información y documentación que se relacione con la presunta 
responsabilidad, estando obligadas éstas a proporcionarlas de manera oportuna.
"Si las autoridades encontraran que no cuentan con elementos suficientes para resolver o advir-
tieran datos o información que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del pre-
sunto responsable o de otros servidores públicos, podrán disponer la práctica de otras diligencias 
o citar para otra u otras audiencias, y
"V. Previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, la secretaría, el contralor interno 
o el titular del área de responsabilidades podrán determinar la suspensión temporal de su empleo, 
cargo o comisión, si a su juicio así conviene para la conducción o continuación de las investiga-
ciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute. La deter-
minación de la secretaría, del contralor interno o del titular del área de responsabilidades hará 
constar expresamente esta salvedad.
"La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los efectos del acto que 
haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en 
que sea notificada al interesado.
"La suspensión cesará cuando así lo resuelva la secretaría, el contralor interno o el titular del área 
de responsabilidades, independientemente de la iniciación o continuación del procedimiento a 
que se refiere el presente artículo en relación con la presunta responsabilidad del servidor público. 
En todos los casos, la suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el procedimiento 
correspondiente.
"En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable 
de los hechos que se le imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restitui-
rán en el goce de sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo 
en que se halló suspendido.
"Se requerirá autorización del presidente de la República para dicha suspensión si el nom-
bramiento del servidor público de que se trate incumbe al titular del Poder Ejecutivo. Igualmente, 
se requerirá autorización de la Cámara de Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente, si 
dicho nombramiento requirió ratificación de aquélla en los términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.
"En caso de que la secretaría, por cualquier medio masivo de comunicación, difundiera la suspen-
sión del servidor público, y si la resolución definitiva del procedimiento fuere de no responsabili-
dad, esta circunstancia deberá hacerse pública por la propia secretaría."
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del Ministerio Público, o de un servidor público adscrito a éste, dentro de la 
integración de una averiguación previa, tiene una naturaleza distinta a la que 
corresponde a la averiguación en la cual se originaron los hechos.

En efecto, el procedimiento disciplinario es llevado a cabo por una auto-
ridad de naturaleza administrativa, cuyo resultado puede ser, en su caso, la 
imposición de una sanción también de carácter administrativo. 

Si bien las actuaciones del Ministerio Público y los servidores públicos 
adscritos al mismo, tienen su origen dentro de la integración de la averiguación 
previa y, por tanto, están necesariamente relacionadas con ésta, el procedimien-
to administrativo que se instruye en contra de un servidor público, en razón de 
su actuación dentro de la integración de la averiguación previa, no tiene como 
objeto la revisión del procedimiento penal en calidad de segunda instancia, 
sino que se ciñe únicamente a la revisión de la actuación del empleado público 
que fue sujeto de la queja o denuncia. 

En ese sentido, conviene precisar que en el procedimiento disciplinario, 
la actuación del servidor público está sujeta a escrutinio en sede administra-
tiva, a efecto de verificar si se ha apegado, en el desempeño de sus funciones, a 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que 
rigen el desempeño de todos los servidores públicos.

Ahora bien, por cuanto a la naturaleza de ambos procedimientos, es 
decir, la averiguación previa y el procedimiento administrativo sancionador, 
no pasan desapercibidas para esta Primera Sala las consideraciones vertidas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil siete, por mayoría de tres 
votos, el conflicto competencial 85/2007, mismas que esta Primera Sala com-
parte para efectos de calificar la naturaleza jurídica de los actos llevados a 
cabo por el agente del Ministerio Público para integrar el cuerpo del delito 
que se investiga. 

En dicha resolución se estableció que la averiguación previa que el 
Ministerio Público desarrolla en su carácter de autoridad, con el propósito 
de hacer la consignación correspondiente al Juez de la causa, integra junto con 
las diligencias judiciales, un todo indivisible que constituye el procedimien-
to penal.

En ese tenor, la Segunda Sala sostuvo que en relación con los actos o 
abstenciones en la averiguación previa, aunque provengan de autoridad admi-
nistrativa, no revisten ese mismo carácter, ya que para determinar las carac-
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terísticas jurídicas del acto debe atenderse a su naturaleza, de modo que si 
aquél se sujeta a disposiciones de naturaleza penal, debe estimarse que corres-
ponde a la materia penal aunque provenga de autoridad administrativa.

Al respecto, consideró aplicable la jurisprudencia de rubro: "AVERI-
GUACIÓN PREVIA. EL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL ES COMPE-
TENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INTERPUESTO CONTRA LOS 
ACTOS REALIZADOS POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE 
LA INTEGRACIÓN DE AQUÉLLA."28

En efecto, como sostuvo la Segunda Sala de esta Suprema Corte, la 
apertura o iniciación de la averiguación previa que lleva a cabo el Ministerio 
Público, es una actividad materialmente penal, ya que tiene a comprobar la 
existencia del cuerpo del delito y a determinar si se reúnen los elementos 
necesarios que hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado, a 
efecto de decidir si procede o no el ejercicio de la acción penal, sin que obste 
a ello, el hecho de que el titular del Ministerio Público sea una autoridad admi-
nistrativa, pues no debe soslayarse que cuando actúa en la fase de averigua-
ción previa, que forma parte del procedimiento penal, lo hace en ejercicio 
del imperio que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, por lo que su proceder al investigar el delito sólo puede ser calificado 
como penal.

28 Tesis 1a./J. 89/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 
diciembre de 2004, página 22, de texto: "Cuando se trate de juicios de amparo interpuestos en 
contra de actos realizados por el agente del Ministerio Público durante la integración de la averi-
guación previa, que no incidan en la libertad personal del quejoso ni se esté en presencia de un 
procedimiento de extradición, en atención a su naturaleza intrínsecamente penal, independien-
temente de la procedencia del juicio de garantías, es competente para conocer de ellos el Juez 
de Distrito en Materia Penal y, en consecuencia, el Tribunal Colegiado de Circuito en la misma 
materia para resolver el recurso de revisión respectivo. Ello es así, en virtud de que el Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al conocer de conflictos competenciales 
suscitados entre Tribunales Colegiados o Jueces de Distrito atiende a la naturaleza del acto recla-
mado para decidirlos, prescindiendo de la naturaleza formal de la autoridad de la que emana el 
acto; de ahí que aun cuando durante la integración de la averiguación previa el agente del Minis-
terio Público es una autoridad formalmente administrativa, los actos que realiza son de natura-
leza penal, ya que practica toda clase de diligencias con fundamento en leyes penales, tanto 
sustantivas como adjetivas, por lo que se actualiza la competencia de los Jueces de Distrito en 
Materia Penal, prevista en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
pues de la interpretación sistemática de sus fracciones se advierte que su teleología no está 
informada por el carácter orgánico de la autoridad que emite el acto, sino por la naturaleza penal 
de su actuación, aunado a que dicho análisis respeta el principio de especialización, el cual ga-
rantiza la expeditez en el fallo, ya que la resolución de los asuntos por materia requiere del cono-
cimiento y experiencia que tienen los que se dedican en forma específica a una determinada 
rama del derecho, y que por ello pueden ponderar en forma más expedita y autorizada las distintas 
soluciones al caso concreto."
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El criterio antes referido es útil para sostener que cuando las actuacio-
nes de la autoridad ministerial no tienen la finalidad de tener por acreditado 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad que se investiga, sino que 
tienen fundamento en las quejas promovidas en contra de las actuaciones de 
los servidores públicos dentro de la averiguación, que dieron paso al inicio 
de procedimientos disciplinarios, entonces no comparten la naturaleza penal 
a la que se refiere la tesis de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación. 

En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación concluye que tanto la naturaleza como la finalidad 
de la averiguación previa es distinta a la del procedimiento disciplina
rio que se forma en contra de un servidor público adscrito al Ministerio 
Público, toda vez que éste únicamente tiende a verificar que el funcionario 
del Estado se haya apegado, en el desempeño de sus funciones, a la legali-
dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que rigen la actuación de 
todo servidor público.

II. Marco normativo relativo a los asuntos que deben ser conoci
dos por los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal y, de 
Amparo en Materia Administrativa.

Aunado a lo expuesto anteriormente, resulta menester hacer referencia 
al artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el cual 
establece los supuestos en los cuales corresponde conocer a un Juzgado de 
Distrito de Amparo en Materia Penal de un determinado juicio de amparo. 

Conforme a dicho precepto, corresponde conocer a los Juzgados de 
Distrito de Amparo en Materia Penal: 

I) De los juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones judi-
ciales de orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la 
libertad personal, salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de medios 
de apremio impuestos fuera de procedimientos penal, y contra los actos que 
importen peligro de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

II) De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Federal, en los casos en que sea proce-
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dente contra resoluciones dictadas en los incidentes de reparación del daño 
exigible a personas distintas de los inculpados, o en los de responsabilidad 
civil, por los mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de los proce-
sos respectivos, o por tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad 
civil, cuando la acción se funde en la comisión de un delito; y,

III) De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia penal, en los términos de la 
Ley de Amparo.

De lo anterior se desprende que la hipótesis ante la cual nos encontra-
mos, es decir, el juicio de amparo promovido en contra de una determinación 
dentro de un procedimiento de investigación que se instruye en contra de un 
agente del Ministerio Público Federal, derivado de su actuación dentro de una 
averiguación previa, no encuadra en ninguno de los supuestos señalados por 
la ley para que surta la competencia de los Jueces de Distrito de Amparo en 
Materia Penal.

Lo anterior en razón de que las resoluciones dictadas dentro de un pro-
cedimiento de investigación, como se explicó en párrafos precedentes, no tienen 
naturaleza penal, sino administrativa, toda vez que independientemente de 
que el procedimiento se desprende de la actuación del servidor público en la 
integración de la averiguación previa, la finalidad del procedimiento está 
encaminada a verificar si dicha actuación se realizó con apego a los prin-
cipios que rigen la función desempeñada, y no tiene como propósito directo 
e inmediato afectar la libertad del servidor público denunciado.

Por su parte, el artículo 52 de la referida ley orgánica señala los supues-
tos en los cuales corresponde conocer de un asunto a los Jueces de Distrito 
en Materia Administrativa, que a saber son los siguientes:

I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas;

II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
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sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi-
nos de la Ley de Amparo;

IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autori-
dad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones II 
del artículo 50 y III del artículo anterior en lo conducente; y, 

V. De los amparos que se promuevan contra actos de Tribunales Admi-
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio

Al respecto, conviene reiterar que el procedimiento administrativo de 
investigación que se lleva cabo, tiene como finalidad evaluar revisar la acti-
vidad o actuación de un servidor público y, la determinación que se dicta 
dentro del mismo es emitida por una autoridad de naturaleza distinta a la 
judicial. En ese tenor, la determinación en comento encuadra en el supuesto 
señalado en la fracción IV del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

Aunado a lo anterior resulta menester precisar que el acto de autoridad 
que ahora se analiza no encuadra en ninguna de las excepciones previstas en 
el referido artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
contenidas en el artículo 50, en su fracción II y, artículo 51, en su fracción III, 
del mismo cuerpo normativo, relativas a los procedimientos de extradición y 
a los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposicio-
nes de observancia general en materia penal, en términos de lo previsto en la 
Ley de Amparo, respectivamente. 

Asimismo, apoya el criterio aquí sustentado, la tesis aislada de la Se-
gunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que esta 
Primera Sala comparte, de rubro "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS O DEL MEDIO IMPUGNATIVO RELATIVO, CON-
TRA ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, 
AJENOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CORRESPONDE AL JUZGADOR DE 
AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA."29

29 Tesis 2a. CXXXVI/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVI, octubre 2007, página 445, de texto: "El Ministerio Público, al llevar a cabo los actos que inte-
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Las consideraciones anteriores se emiten sin perjuicio de que en cada 
caso concreto el Juez de Distrito en Materia Administrativa determine si se sur-
ten los correspondientes requisitos de procedencia de la acción constitucional.

Así las cosas, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que conforme a la naturaleza del acto reclamado y de la auto-
ridad responsable, con apoyo en lo establecido en la fracción II del artículo 52 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto promovido en contra de la determina-
ción dictada en un procedimiento disciplinario, que se instruye en contra de 
un servidor público adscrito al Ministerio Público, derivado de su actuación 
dentro de la integración de una averiguación previa, debe surtirse a favor de 
un Juez de Distrito en Materia Administrativa.

Como consecuencia de los razonamientos expuestos en la presente eje-
cutoria, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el siguiente criterio:

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA UN SERVIDOR 
ADSCRITO AL MINISTERIO PÚBLICO, CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN 
EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. La averiguación previa, junto con las diligencias 
judiciales, integran un todo indivisible que constituye el procedimiento penal 

 gran la averiguación previa, orientados a satisfacer los requisitos exigidos para el ejercicio de la 
acción penal, actúa como autoridad en uso de la atribución de perseguir los delitos depositada 
en dicha institución por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a diferencia de la actividad que realiza dentro del proceso, cuando actúa 
como parte. Ahora bien, dado que la averiguación previa integra, junto con las diligencias judi-
ciales, un todo indivisible que constituye el proceso penal, los actos o abstenciones que tengan 
lugar durante su integración corresponden a la materia penal, aunque provengan de autoridad 
administrativa, porque ésta desarrolla una actividad materialmente penal, tendente a comprobar 
la existencia del cuerpo del delito y a determinar si se reúnen los elementos necesarios que 
hagan presumir la probable responsabilidad del inculpado, para decidir si procede o no el ejerci-
cio de la acción penal. En ese sentido, por exclusión, cuando el representante social emite actos 
no vinculados con la actividad persecutoria, éstos son meramente administrativos, emitidos ade-
más por autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones o atribuciones públicas, cuya 
actuación no fue motivada por denuncia o querella específica, ni se realizó como parte de alguna 
indagatoria penal; de ahí que el conocimiento de la demanda de garantías promovida en su 
contra o del medio impugnativo respectivo corresponda al juzgador de amparo en materia admi-
nistrativa, al no actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación."



282 DICIEMBRE 2016

y, por tanto, los actos o abstenciones que tengan lugar durante su integración 
corresponden a esta última materia. En cambio, el procedimiento derivado de 
la interposición de una queja en contra un Agente del Ministerio Público, o 
de un servidor adscrito a este último órgano, con motivo de una posible actua-
ción irregular durante la averiguación previa, tiene una naturaleza adminis-
trativa. En efecto, el procedimiento disciplinario se ciñe únicamente a verificar 
que la actuación materia de la queja se apegue a los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el desempeño de todos 
los servidores públicos a que se refieren los artículos 108 y 109, fracción III, 
de la Constitución General y, por tanto, de resultar fundada, da lugar a la impo-
sición de sanciones también de carácter administrativo, tales como la amo-
nestación pública o privada, la suspensión, la remoción del cargo, sanciones 
económicas o la inhabilitación para ocupar cargos, empleos o comisiones en el 
sector público. En este orden de ideas, el procedimiento disciplinario seguido 
en razón de la actuación del servidor público con motivo de la integración de 
la averiguación previa, no tiene como objeto la revisión del procedimiento 
penal en calidad de segunda instancia, sino que se ciñe únicamente a la revi-
sión de la actuación del servidor público sujeto a la queja o denuncia. Por lo que 
se refiere a la autoridad que instruye el procedimiento e impone las san-
ciones, ésta también es administrativa, ya que tratándose de los servidores 
públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
corresponde a la Contraloría General del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
por conducto de la Contraloría Interna en la misma Procuraduría, imponer a 
los servidores públicos de la institución las sanciones administrativas a que 
haya lugar, en términos del artículo 76 de la Ley Orgánica respectiva; y con 
respecto a la Federación, compete a la Visitaduría General de la Procuraduría 
General de la República tramitar las quejas que se presenten por presuntas 
irregularidades o por el incumplimiento de obligaciones por parte de los ser-
vidores públicos de dicha institución, en términos del artículo 21 de la Ley 
orgánica de dicha Procuraduría. Consecuentemente, con apoyo en lo estable-
cido en el artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde a un Juzgado de Amparo en Materia Administrativa 
conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra una resolución dic-
tada dentro del procedimiento administrativo de queja por irregularidades o 
incumplimiento de las obligaciones a las que se encuentran sujetos los servi-
dores públicos mencionados, aun cuando se aduzca que las mismas se come-
tieron durante la integración de una averiguación previa.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y 
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el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en términos del considerando cuarto de la presente ejecutoria. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu-
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente el Ministro José Ramón 
Cossío Díaz.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 12 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, 
página 859.

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2015. SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIR-
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CUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SE-
GUNDO CIRCUITO. 18 DE MAYO DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS 
PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MINIS-
TROS JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. DISIDENTES: 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO 
PARA FORMU LAR VOTO PARTICULAR Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIA: LAURA PATRICIA 
ROMÁN SILVA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aplicado en términos del criterio sustentado por 
el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis P. I/2012 (10a.), de rubro: "CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIR-
CUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011).", y los pre-
ceptos 226, fracción II, de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, 
segundo y tercero del Acuerdo General Numero 5/2013, emitido por el Pleno 
de este Alto Tribunal y publicado en el Diario Oficial de la Federación el vein-
tiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis, suscitada entre criterios sustentados por Tribunales Cole-
giados pertenecientes a distintos Circuitos, en un tema que, por su naturaleza 
penal, corresponde a la materia de la especialidad de esta Primera Sala.

El criterio del Pleno de este Alto Tribunal al que se ha hecho referencia 
en el párrafo anterior, es de rubro y texto siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 
2011).—De los fines perseguidos por el Poder Reformador de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que se creó a los Plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre Tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto constitucio-
nal aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre Tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti-
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu-
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este Alto 
Tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el prin-
cipio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los Plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este Máximo Tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre Tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep-
tos constitucionales, de la Ley de Amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. Incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac-
ción XIII, párrafo segundo, de la Constitución General de la República, se con-
firió competencia expresa a este Alto Tribunal para conocer de contradiccio nes 
de tesis entre Tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo-
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre Tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la 
misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida refor-
ma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los Plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurispru-
dencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando 
los criterios contradictorios derivaran de Tribunales Colegiados con diferente 
especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de Tribunales 
Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos Plenos 
de Circuito. Por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitu-
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cional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
se concluye que a este Alto Tribunal le corresponde conocer de las contra-
diccio nes de tesis entre Tribunales Colegiados de diferente Circuito."1

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada para formularla; ello, de conformidad con lo pre-
visto por los artículos 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, 
ya que fue planteada por los Magistrados y la secretaria en funciones de Magis-
trada del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, 
con sede en Boca del Río, Veracruz.

TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis, se estima necesario conocer las con-
sideraciones en que basaron sus resoluciones los Tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito, con sede en Boca del Río, Veracruz, en el amparo en revisión 
290/2014 de su índice, conoció del juicio de amparo indirecto 916/2014 del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, resuelto mediante sen-
tencia dictada por el Juez Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima 
Región. En ese juicio constitucional se señalaron como actos reclamados: 
1) la orden de incomunicación dictada en su contra y que pretende ejecu-
tarse por medio de las autoridades responsables ejecutoras por conducto de 
los agentes bajo su mando; y, 2) la resolución, acuerdo o mandamiento, en el 
que se impone un castigo en contra del quejoso; actos que se atribuyeron a 
las autoridades responsables director general del Centro Federal de Reinser-
ción Social, Número Cinco "Oriente" con residencia en la Congregación de 
Cerro de León, Municipio de Villa Aldama, Veracruz, y al Consejo Técnico Inter-
disciplinario del mencionado centro de reinserción. El Juez de Distrito dictó 
sentencia en el sentido de sobreseer en el juicio de amparo respecto del acto 
con sistente en la incomunicación, por no haberse acreditado su existencia, 
así como sobreseer en el juicio de amparo en lo que respecta al correctivo dis

1 Décima Época. Registro digital: 2000331. Instancia: Pleno. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis P. I/2012 (10a.), 
página 9.
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ciplinario consistente en suspensión total de estímulos (el quejoso refirió prohi-
bición de recibir visitas y realizar llamadas telefónicas) y restricción de tránsito 
a los límites de su estancia, impuesto en resolución de cuatro de junio de dos mil 
catorce, emitida dentro del procedimiento disciplinario previsto en los artículos 
82 y 83 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, con-
siderando que se actualizaba la causa de improcedencia contenida en la frac-
ción XIV del artículo 61, en relación con el diverso 17, párrafo primero, ambos de 
la Ley de Amparo, por no haberse planteado la demanda dentro del plazo 
de quince días siguientes a que el quejoso tuvo conocimiento de dicha resolución.

Inconforme con la sentencia de amparo, el quejoso interpuso recurso 
de revisión. El Tribunal Colegiado de mérito modificó la sentencia recurrida; 
por una parte, confirmó el sobreseimiento en el juicio en lo referente a la orden 
de incomunicación reclamada; y, por otra, levantó el sobreseimiento decretado 
por el Juez respecto de la resolución en la que se impusieron correctivos discipli
narios, y concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso res-
pecto de dicho acto, con base en las consideraciones siguientes: 

• Señaló que resultó ilegal que el Juez de Distrito sobreseyera en el 
juicio respecto del acto reclamado, consistente en la corrección disciplinaria 
impuesta al quejoso por el Consejo Técnico Interdisciplinario responsable, al 
estimarse que la demanda fue presentada fuera del plazo genérico de quince 
días; ello, porque ese correctivo disciplinario constituye una restricción a la 
libertad personal del quejoso dentro del contexto inherente a su condición de 
interno en un centro de reclusión, que atenta su libertad personal, al reducirse 
ese derecho humano que goza, aun dentro de su encierro, por lo que en esas 
condiciones el caso concreto debe ubicarse como una hipótesis de excepción 
al término genérico de quince días para la promoción del juicio de amparo, de 
conformidad con el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo y, por ello, 
presentarse en cualquier tiempo.

• Refirió que esta Primera Sala ha considerado que cuando se analiza 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, los actos que impliquen priva-
ción de la libertad adquieren una connotación más amplia, por el valor humano 
en juego y la multiplicidad de actos que se pueden suscitar, de ahí que sea 
permisible flexibilizar la postura rigorista de que el juicio biinstancial debe pro-
moverse dentro del término de quince días, para hacer viable su impugnación 
en cualquier tiempo, al ubicar como valor preponderante que toda persona acu-
sada o sentenciada por un delito y que se vea afectada por su libertad perso-
nal, tenga a su alcance la posibilidad de que se analice la constitucionalidad 
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del acto que dice le afecta, con el fin de reparar una posible violación a sus dere-
chos fundamentales. Citó, como apoyo de lo anterior, la tesis 1a. CXCI/2012 (10a.), 
de esta Primera Sala, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS 
QUE IMPLIQUEN UN ATAQUE A LA LIBERTAD PERSONAL. EL ANÁLISIS 
SOBRE SU PROCEDENCIA EN LA VÍA INDIRECTA ADMITE UNA POSTURA 
FLEXIBLE, MIENTRAS QUE EN LA VÍA DIRECTA UNA RESTRICTIVA, AL CONS-
TREÑIRSE A SENTENCIAS DEFINITIVAS."

• Precisó que, de conformidad con el artículo 1o., segundo y tercer 
párrafos, de la Constitución Federal, las normas relativas a los derechos huma-
nos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia, además, todas las autoridades en el ámbito de su 
competencia tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos contenidos en instrumentos internacionales y en las 
leyes, de acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad, prohibiéndose cualquier retroceso en los medios 
establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de los dere-
chos humanos. Apoyó las reflexiones anteriores en la tesis 1a. XVIII/2012 (10a.) 
y en la jurisprudencia 1a./J. 3/2013 (10a.), ambas de esta Primera Sala, de 
rubros: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DE LAS 
AUTORIDADES EN LA MATERIA." y "AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO CONTRA LA SENTENCIA 
CONDENATORIA POR LA QUE SE IMPONE UNA PENA DE PRISIÓN, NO OBS-
TANTE QUE ÉSTA HUBIERA SIDO COMPURGADA."

• Sostuvo que, tratándose de actos privativos de la libertad, como lo es 
la corrección disciplinaria impuesta dentro del Centro de Reinserción Social, 
implica una lesión cierta e inmediata a ese derecho sustantivo y, por ende, se 
ubica dentro de los considerados como de imposible reparación, lo que es sufi-
ciente para considerar que el amparo indirecto promovido en su contra, puede 
interponerse sin limitación temporal alguna, al actualizarse una hipótesis 
de excepción, de conformidad con el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Am-
paro; pues de adoptarse una postura diversa, implicaría un retroceso en los 
medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de ese 
derecho sustantivo.

• Mencionó que los derechos a la vida y a la libertad resultan inherentes 
a toda persona y derivan de su propia naturaleza, por lo que reciben una tutela 
privilegiada ante la posibilidad de su afectación; de ahí que sea ilegal que el 
Juez de Distrito considerara actualizada la causal de improcedencia prevista 
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en la fracción XIV del artículo 61 de la Ley de Amparo, en razón de que el correc-
tivo disciplinario, al constituir una restricción indirecta a la libertad del quejoso, 
debe ubicarse como una hipótesis de excepción al término genérico de quince 
días para la promoción del juicio, y presentarse en cualquier tiempo. Invocó 
como sustento de esa conclusión, la jurisprudencia 2a./J. 4/2011, emitida por 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. TÉRMINO PARA PRO-
MOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ACTA ADMINISTRATIVA DE IM-
POSICIÓN DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EMITIDA POR SUS CONSEJOS 
TÉCNICOS INTERDISCIPLINARIOS."

• En consecuencia, el Tribunal Colegiado de Circuito modificó la sen-
tencia de amparo recurrida, reasumió jurisdicción y estudió la constituciona-
lidad del acto reclamado. Al respecto, consideró que la determinación de cuatro 
de junio de dos mil catorce, dictada por el Consejo Técnico Interdisciplinario del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 5 Oriente, ubicado en el Muni-
cipio de Villa Aldama, Veracruz, inobservaba los principios de fundamentación 
y motivación establecidos en el artículo 16 constitucional, en relación con el 
diverso 82 del propio Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, porque omite exponer debidamente por qué estimaba que la punta de 
alambrón encontrada en la estancia del quejoso debía considerarse como 
un "arma", a efecto de ubicarla en la hipótesis contenida en tal precepto, por 
lo que el Consejo Técnico Interdisciplinario inobservó lo dispuesto en el citado 
artículo que en tanto establece que la resolución donde se imponga la san-
ción deberá estar fundada y motivada, describir en forma sucinta las causas 
por las que se impute la falta de que se trate al interno, contener las manifesta-
ciones que en su defensa haya hecho y la corrección disciplinaria impuesta; por 
lo que, al no hacerlo, se violó el artículo 16 de la Constitución General de la 
República.

• En tal circunstancia, el Tribunal Colegiado de Circuito concedió el 
amparo al quejoso para el efecto de que el consejo técnico responsable deje 
insubsistente la determinación de cuatro de junio de dos mil catorce, por la 
cual se impuso al quejoso el correctivo disciplinario y, en su lugar, dicte otra 
en la que observe estrictamente la obligación impuesta por el artículo 82 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 39/2014 de su índice, conoció del juicio 
de amparo indirecto 13/2014, del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México. En ese juicio constitu-
cional se señalaron, como actos reclamados: 1) la incomunicación derivada 
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del correctivo disciplinario que se impuso al quejoso; 2) el acta administrativa de 
veintidós de agosto de dos mil trece en la que se impuso correctivo discipli-
nario y sus consecuencias que se traducen en: restricción de visita familiar e 
íntima; restricción del uso y disfrute de televisor y accesorios; restricción de 
tránsito a los límites de su estancia; restricción de uso de rastrillo; negativa 
de venderle productos de tienda en general; segregación, confinamiento y 
discriminación, todo ello, por un periodo de ciento veinte días; actos atribuidos 
al director general, integrantes del Consejo Técnico Interdisciplinario, y al titu-
lar del Área de Seguridad y Custodia, todos del Centro Federal de Readapta-
ción Social Número Uno "Altiplano". El Juzgado de Distrito que conoció de la 
demanda de amparo, decretó el sobreseimiento en el juicio, respecto de algu-
nos actos, por no haberse demostrado su existencia, y respecto de otros, por 
considerar actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción XIV 
del artículo 61 de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 17, párrafo 
primero, de la misma ley, por no haberse presentado la demanda dentro del 
plazo de quince días siguientes a que el quejoso tuvo conocimiento de los 
actos reclamados. 

En el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito confirmó la 
sentencia recurrida, bajo las siguientes consideraciones:2

• Señaló que en lo que concierne al acto de incomunicación, así como 
los diversos consistentes en restricción del uso y disfrute de televisor y acce-
sorios; restricción de uso de rastrillo, negativa a venderle productos de la tienda 
en general, segregación, confinamiento y discriminación, los cuales el quejoso 
señaló como consecuencias del correctivo disciplinario que se le impuso en 
el acta de veintidós de agosto de dos mil trece, era correcta la determinación del 
Juez de Distrito, en el sentido de que se actualizaba la causa de improceden-
cia contenida en el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, en virtud de 
que las autoridades responsables titular, representante legal del Consejo 
Técnico Interdisciplinario y el encargado de la Dirección de Seguridad y de 
las Áreas de Custodia y Guarda, todos del Centro Federal de Readaptación 
Social Número 1 "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, nega-
ron la existencia de estos actos, sin que el quejoso aportara prueba idónea 
para desvirtuar dicha negativa.

• Consideró que en lo que respecta al acto reclamado cuya existencia 
se acreditó en el juicio, consistente en el acta de correctivo disciplinario de 
veintidós de agosto de dos mil trece, y sus consecuencias traducidas en: 

2 Mismas consideraciones sostuvo dicho Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 42/2014, así como el recurso de queja 9/2015.



291SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

1) restricción de visita familiar e íntima; y, 2) restricción de tránsito a los lími-
tes de su estancia, también era correcta la sentencia de amparo, pues sí se 
actualizó la causa de improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XIV, 
en relación con el diverso 17, párrafo primero, de la Ley de Amparo, ya que el 
quejoso estaba sujeto al término genérico de quince días, en virtud de no encon-
trarse en ninguno de los supuestos de excepción de este último precepto.

• En torno a ello, el Tribunal Colegiado de Circuito señaló que al acto 
reclamado por el quejoso –el acta de correctivos disciplinarios de veintidós 
de agosto de dos mil trece–, le son aplicables las disposiciones de la nueva 
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y ésta, en su 
artículo 17, párrafo primero, prevé que el plazo para presentar la demanda de 
amparo es de quince días, a menos que se actualice alguna de las excepcio-
nes señaladas en las fracciones I a IV de dicha norma.

• Precisó que el acta en que se impuso como correctivo disciplinario al 
quejoso la suspensión total de estímulos, incluyendo la visita familiar e íntima 
y la restricción de tránsito a los límites de su estancia por un periodo de ciento 
veinte días, si bien se trata de un acto que afecta la libertad personal del que-
joso, al restringirla dentro de su condición de interno en el centro de reclu-
sión en el cual se encuentra, ya que reduce la que aun dentro de su encierro 
puede tener, tal acto no actualiza la hipótesis de excepción prevista en el ar-
tículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, porque ésta se refiere a ataques a 
la libertad personal fuera de procedimiento y, en el caso, el acto reclamado 
fue emitido dentro de un procedimiento administrativo que culminó con una 
resolución que le impuso un correctivo disciplinario.

• Señaló que el Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de 
los Centros Federales de Readaptación Social contiene disposiciones que 
regulan el procedimiento a seguir previo a imponer una corrección disciplina-
ria, como la que le fue decretada al quejoso –transcribió los artículos del 20 al 
27 de dicho manual–. Y consideró que el artículo 17 de la Ley de Amparo, en 
su fracción IV, al referirse a los actos que se emiten fuera de procedimiento, 
no se limita a una determinada materia, por lo que no existe sustento para 
excluir al procedimiento que le siguieron las autoridades administrativas res-
ponsables al quejoso, con la finalidad de imponerle la corrección disciplina-
ria que reclama.

• De igual manera, el Tribunal Colegiado de Circuito señaló que era 
correcta la determinación del Juez de Distrito, al indicar que los actos fuera de 
procedimiento a que se refiere el artículo 17, fracción XIV, de la Ley de Amparo, 
no gozan de una presunción de legalidad al no estar sustentados en formalidad 
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alguna previo a su emisión, es decir, se trata de actos arbitrarios que pueden 
afectar la libertad personal, por un capricho de la autoridad y no por encon-
trar fundamento en disposiciones constitucionales, legales o reglamentarias. 
En consecuencia, si el acto reclamado fue emitido dentro de un procedimiento 
de tipo administrativo, donde se siguieron ciertas formalidades previo a su 
emisión, el quejoso contaba con el plazo de quince días para impugnarlo a 
través del juicio de amparo.

• Luego de exponer las reglas para hacer el cómputo del plazo para la 
presentación de la demanda, el Tribunal Colegiado precisó que el quejoso 
tuvo conocimiento del acto reclamado el mismo día en que se emitió, ya que 
estando presente en la audiencia de veintidós de agosto de dos mil trece, se 
le notificó de forma inmediata lo determinado en ella, firmando al calce de la 
misma de conformidad; de ahí que el cómputo de los quince días inició el día 
siguiente, por lo que el plazo para promover la demanda de amparo transcurrió 
del veintitrés de agosto al doce de septiembre de dos mil trece, y si la demanda 
se presentó el tres de enero de dos mil catorce, era evidente que no se hizo 
valer en tiempo, por lo que era claro que el solicitante del amparo consintió 
tácitamente el acto reclamado, y se actualizó la causa de improcedencia pre-
vista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, por lo que confirmó la 
sentencia recurrida y decretó el sobreseimiento en el juicio de amparo indirecto.

 
Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito, en el amparo en revisión 187/2014 de su índice, conoció 
del juicio de amparo indirecto 826/2014, del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. En ese juicio 
constitucional se señalaron, como actos reclamados: 1) El acta administrativa 
de ocho de mayo de dos mil catorce, que derivó en un correctivo disciplinario 
y sus consecuencias de tracto sucesivo por un periodo de setenta y seis días, 
consistentes en suspensión total de estímulos tales como: a) visita familiar e 
íntima; b) tránsito en las áreas de uso común; c) uso y disfrute de su televisor 
así como de sus accesorios: audífono y eliminador de corriente; y, d) compra 
de productos en la tienda, en general –agua natural, jabón, crema, desodorante, 
cuadernos, bolígrafos, sobres y timbres postales; 2) Violación a la legalidad 
del procedimiento, pues en la sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario se 
le negó derecho a inconformarse de manera escrita y verbal; 3) La parcial inco-
municación de la que era objeto el quejoso; y, 4) La ejecución material del 
correctivo disciplinario; actos atribuidos a las responsables director gene-
ral, Consejo Técnico Interdisciplinario y titular del Área de Seguridad y Custo-
dia del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en 
Almoloya de Juárez, Estado de México. El Juez de Distrito sobreseyó en el jui cio 
respecto de los actos reclamados, que se hicieron consistir en "incomunica
ción y suspensión de uso de rastrillo para afeitar, disfrute de televisor, audífonos, 
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eliminador de corriente, comprar productos en general en la tienda, que no se le 
permitía consumir alimentos en el área de comedor, participar en actividades 
del centro y negativa de ejercer derecho a inconformarse", por no haberse acre-
ditado su existencia; y, por lo que hace a los actos reclamados consistentes 
en el acta de correctivo disciplinario de ocho de mayo de dos mil catorce, en la 
que se impuso restricción de tránsito al quejoso en los límites de su estancia 
y suspensión total de estímulos con inclusión de la visita familiar e íntima por 
el plazo de setenta y seis días, se sobreseyó en el juicio por considerar actua-
lizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, en 
relación con el 17, párrafo primero, de la Ley de Amparo, porque la demanda 
no se presentó dentro del plazo de quince días.

En el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito confirmó el 
sobreseimiento en el juicio, bajo las consideraciones siguientes: 

• Señaló que sí se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XIV, en relación con el 17, párrafo primero, de la Ley de 
Amparo, toda vez que, la demanda de amparo indirecto se presentó de manera 
inoportuna, fuera del plazo de quince días siguientes a que se notificó al que-
joso la corrección disciplinaria de ocho de mayo de dos mil catorce. 

• Consideró que ello era así, porque esa corrección disciplinaria se 
dictó dentro del procedimiento de orden penal en su fase de ejecución, por lo 
que era aplicable la regla genérica de quince días para la promoción del am-
paro, pues no se trató de un acto fuera de procedimiento. 

• Por otra parte, el Tribunal Colegiado de Circuito precisó que no era 
correcta la consideración del Juez de Distrito, en cuanto a que los actos recla-
mados entrañaban una afectación a la libertad personal del quejoso, pues 
tales actos eran de estricto orden administrativo penal, que se circunscribe al 
tema del orden y disciplina interna en el centro de reclusión, pero en sí mis-
mos, no engendraban una privación de libertad, dado que ésta ya existe por 
motivo diverso que justifica la reclusión del quejoso, por lo que no es propio 
aseverar la existencia de una meta reclusión, es decir, de una privación de la 
libertad sobre otra privación de libertad y, por ello, dijo el tribunal, tampoco 
eran pertinentes las razones expresadas por el Juez en ejercicio de interpre-
tación constitucional y convencional respecto al tema de la libertad personal 
y de las premisas técnico procesales atinentes a su defensa en acceso a la 
tutela judicial efectiva.

• Así, sostuvo que el acto reclamado consistente en el acta de correc-
tivo disciplinario, en la que se impuso al quejoso restricción de tránsito a los 
límites de su estancia, así como la suspensión total de estímulos, incluso el 
recibo de visita familiar e íntima por setenta y seis días, se pronunció dentro 
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de procedimiento y no es un acto que incida en la libertad personal del que-
joso, pues con entera independencia a dicha determinación se encuentra en 
calidad de recluso en dicho centro, por lo que no encuadra en el supuesto de 
excepción previsto en el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, porque 
se dictó dentro de procedimiento implementado para restringir derechos de 
orden administrativo al quejoso y, por ende, la presentación de la demanda 
de amparo en su contra está sujeta al plazo general de quince días.

• De esta manera, puntualizó que el quejoso fue notificado del acto 
reclamado el mismo ocho de mayo de dos mil catorce, por lo cual, el plazo de 
quince días con que contaba para presentar la demanda de amparo indirecto, 
comenzó a partir del día siguiente hábil, esto es, el nueve de ese mes y año, por 
lo que dicho lapso feneció el veintinueve de mayo de dos mil catorce, mien-
tras que la demanda se presentó el dieciséis de junio de ese año, lo que hace 
evidente que fue presentada de manera extemporánea.

CUARTO.—Presupuestos para determinar la existencia o inexis
tencia de la contradicción de tesis.

Para determinar si el presente asunto cumple con los requisitos de 
existencia de la contradicción de tesis, habrá de atenderse a los criterios fija-
dos por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
cuales exigen que:

a) Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general, habiéndose resuelto en forma discrepante.

c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge-
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente, 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

d) Aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
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indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. 

Tales requisitos han sido determinados por este Alto Tribunal en las 
jurisprudencias de rubros: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO.",3 "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES 
PARA SU EXISTENCIA."4 y "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRA-
CIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS."5

3 Tesis 1a./J. 23/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 123. Su texto 
dice: "El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-PL, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia número P./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISI-
TOS PARA SU EXISTENCIA.’ Así, de un nuevo análisis del contenido de los artículos 107, fracción 
XIII constitucional y 197-A de la Ley de Amparo, esta Primera Sala advierte como condición para 
la existencia de la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin 
embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de 
tesis, es decir, la producción de seguridad jurídica. En efecto, la condición que debe observarse 
está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica 
más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de com-
probar que se reúnan una serie de características determinadas en los casos resueltos por los 
Tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción 
de tesis deben analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados 
–y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento 
de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradic-
torias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en las contradicciones de 
tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a redu-
cir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes."
4 Tesis 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 122. El texto señala: 
"Tomando en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados en aras de la seguridad 
jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, es posible 
afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es necesario que se cumplan las 
siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que 
entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un tramo de razonamiento 
en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, 
ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter-
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar 
a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurí dica es 
preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
5 Tesis aislada P. L/94, de la Octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, cuyo texto es el siguiente: "Para la procedencia 
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De acuerdo con lo anterior, esta Primera Sala considera que sí existe 
la contradicción de tesis respecto del criterio sustentado por el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver el recurso de 
revisión 290/2014, frente a los criterios de los Tribunales Colegiados Primero 
y Cuarto en Materia Penal del Segundo Circuito, sostenidos en los recursos 
de revisión 39/2014 y 187/2014, respectivamente.

Conforme con los antecedentes narrados con antelación, las posturas 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, esencialmente, fueron las siguientes: 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito, denunciante de la contradicción, al resolver el recurso de revisión 
290/2014, sostuvo que el acta en la que el Consejo Técnico Interdisciplinario 
del Centro Federal de Readaptación (o Reinserción) Social Número Cinco 
"Oriente" en Villa Aldama, Veracruz, impuso un correctivo disciplinario al 
solicitante del amparo, consistente en suspensión total de estímulos (el que-
joso refirió prohibición de recibir visitas y hacer llamadas telefónicas) y res-
tricción de tránsito a los límites de su estancia por un periodo de setenta y 
seis días,6 constituyen afectaciones a la libertad personal del quejoso den-
tro de su contexto y condición de interno, dado que se reducen los derechos 
de que goza dentro de su encierro en el centro de reclusión; por lo que en tal 
caso, ese acto debe estimarse ubicado en el supuesto de excepción previsto en el 
artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, a efecto de considerar que la de
manda de amparo en su contra puede presentarse en cualquier tiempo.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 39/2014, consideró que el acta emitida 
por el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación 
Social Número 1 "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, en la que 
se impuso al quejoso un correctivo disciplinario, consistente en: suspen-
sión total de estímulos con restricción de visita familiar e íntima y restricción 
de tránsito a los límites de su estancia por un periodo de ciento veinte días, es 
un acto que afecta la libertad personal del quejoso, al restringir la que 
puede tener en su condición de interno dentro del centro de reclusión; sin 

de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Federal ni el artículo 197-A de la Ley de Amparo, lo establecen así."
6 El tipo de correctivo impuesto al quejoso en ese caso, se conoce de la sentencia de amparo 
dictada en el juicio de amparo indirecto 916/2014, del índice del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Veracruz, dictada en auxilio de dicho juzgador, por el Juez Tercero de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Séptima Región, con sede en Acapulco, Guerrero.



297SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

embargo, no se trata de un acto que se hubiere dictado fuera de proce
dimiento, pues constituye la resolución con la que culmina el procedimiento 
administrativo disciplinario previsto en el Manual de Estímulos y Correcciones 
Disciplinarias de los Centros Federales de Readaptación Social, por lo que no 
se actualiza la hipótesis del artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo vigente, 
para considerar que la demanda de amparo se pueda presentar en cualquier 
tiempo, sino que resulta aplicable la regla prevista en el primer párrafo de ese 
artículo y, por tanto, la demanda se debe presentar dentro del plazo de 
quince días. 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 187/2014, sostuvo que el acta emitida 
por el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación 
Social Número 1 "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, en la que 
se impuso al quejoso un correctivo disciplinario, consistente en restricción de 
tránsito a los límites de su estancia y suspensión total de estímulos con inclu-
sión de visita familiar e íntima por setenta y seis días, es un acto que se dictó 
dentro del procedimiento penal en su etapa de ejecución, por lo que la 
regla para la presentación de la demanda de amparo en su contra, es la gené
rica de quince días, prevista en el artículo 17, párrafo primero, de la Ley de 
Amparo, pues no se trató de un acto emitido fuera de procedimiento, 
aunado a que, contrario a lo que apreció el Juez de Distrito, ese acto reclamado 
no entrañaba una afectación a la libertad personal del quejoso, pues era 
de estricto orden administrativo penal circunscrito al tema del orden y disci-
plina interna del centro de reclusión, por lo que, en sí mismo, no engendraba 
una privación de libertad, ya que al encontrarse el quejoso recluido por un 
motivo diverso que justificaba su reclusión, no se podía considerar existente 
una privación de libertad dentro de otra, y el acto reclamado sólo restringía 
derechos de orden administrativo; de ahí que no se actualizaba el supuesto de 
excepción previsto en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo.

Como se observa de las posturas de los Tribunales Colegiados conten-
dientes, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito denunciante, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito coincidieron en que el acta del Comité Técnico Inter-
disciplinario, que impone correctivos disciplinarios al interno en el centro de 
reclusión, tales como: restricción de tránsito al límite de su estancia y sus-
pensión de estímulos (como la visita familiar e íntima), sí es un acto que atenta 
contra su libertad personal, porque impone restricciones a ésta dentro del con-
texto y condición del interno en el centro de reclusión, limitando los derechos 
que puede tener aun en su encierro. Sin embargo, el primero consideró que 
sí se actualizaba el supuesto de excepción previsto en el artículo 17, fracción IV, 
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de la Ley de Amparo, para estimar que la demanda de amparo se puede pre-
sentar en cualquier tiempo; mientras que el segundo sostuvo que se trata de 
un acto dictado dentro de procedimiento y, por tanto, no se está en el supuesto 
de dicha norma; de ahí que la demanda esté sujeta para su presentación, al 
plazo genérico de quince días previsto en el primer párrafo de ese precepto. 

Por otra parte, entre las tesis sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito denunciante, y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, mientras el 
primero, como se ha señalado, consideró que el acta que impone correctivos 
disciplinarios es un acto que afecta la libertad personal del interno en su 
condición de recluso, y que respecto de dicho acto se actualiza la hipótesis 
de excepción prevista en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
para que la demanda de amparo se pueda presentar en cualquier tiempo; el 
segundo sostuvo que esa acta de correctivos disciplinarios no es un acto que 
atente contra la libertad personal del interno, además de que es un acto dic-
tado dentro del procedimiento penal en su etapa de ejecución, por lo que la 
regla para la presentación de la demanda de amparo en su contra es la genérica 
de quince días, prevista en el artículo 17, párrafo primero, de la Ley de Amparo, 
y no se actualiza la diversa establecida en la fracción IV de ese numeral, para 
considerar que la demanda se pueda presentar en cualquier tiempo. 

Atento a ello, los puntos de contradicción en las tesis sostenidas por 
dichos Colegiados, radican en lo siguiente: 

1. Entre las tesis del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito denunciante, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, el diferendo se presenta en la consideración de si el acta 
que impone correctivos disciplinarios a un interno en el centro de reclusión 
(considerada por ambos como un acto que afecta la libertad personal), actua
liza o no la hipótesis del artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, para estimar 
que la demanda de amparo se puede presentar en cualquier tiempo, pues mien-
tras el primero de los tribunales sostuvo que sí, el segundo estimó que no, por 
ser un acto emitido dentro de procedimiento.

2. Entre las tesis del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito denunciante, y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, la divergencia de criterios se presenta en dos aspectos 
sustanciales, pues mientras que el primero de los órganos de amparo referi-
dos estimó que el acta que impone correctivos disciplinarios a un interno 
en el centro de reclusión, es un acto que atenta contra la libertad personal del 
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interno en el centro de reclusión y actualiza el supuesto del artículo 17, frac-
ción IV, de la Ley de Amparo, para estimar que la demanda de amparo se 
puede presentar en cualquier tiempo; el segundo disintió en ello, pues consi-
deró que dicho acto no constituye un ataque a la libertad personal del interno, 
ni se adecua al supuesto de la norma aludida, porque se trata de un acto 
emitido dentro de procedimiento. 

Es importante precisar, que no resulta un obstáculo para estimar exis-
tente la contradicción de tesis, el hecho de que el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito denunciante, no hubiere expuesto en su 
sentencia algún razonamiento en el que afirmara expresamente que el acta 
o resolución que impone correctivos disciplinarios a un interno en un centro de 
reclusión, constituya un ataque a la libertad personal "fuera de procedimiento", 
y los otros dos Tribunales Colegiados de Circuito sí hubieren manifestado como 
razón sustancial de su conclusión sobre la no actualización del supuesto esta-
blecido en el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, precisamente que 
no se trataba de un acto emitido "fuera de procedimiento". 

Ello, porque lo que se estima relevante en el caso para establecer la 
existencia de contradicción de criterios, es que en las tres ejecutorias de am-
paro que dieron lugar a la denuncia de contradicción de tesis, los asuntos 
respectivos se rigieron bajo las disposiciones de la Ley de Amparo que entró 
en vigor el tres de abril de dos mil trece, y el Tribunal Colegiado que formuló la 
denuncia de contradicción llegó a una conclusión distinta de la que sostuvie-
ron los otros dos órganos de amparo, en torno a la actualización del supuesto 
normativo aludido. 

Además, debe destacarse que en la sentencia de amparo que el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito examinó 
en la instancia de revisión, el Juez de Distrito había sobreseído el juicio cons-
titucional, precisamente bajo la consideración de que el acta reclamada, que 
impuso correctivos disciplinarios al quejoso, era un acto emitido dentro del 
procedimiento previsto en los artículos 82 y 83 del Reglamento de los Centros 
Federales de Readaptación Social y, por ende, no se actualizaba el supuesto 
previsto en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, sino el establecido 
en el primer párrafo de ese artículo, lo que le llevó a concluir que la demanda de 
amparo no fue presentada oportunamente y con ello se actualizaba la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo. 

De manera que, si el citado Tribunal Colegiado estimó ilegal esa consi-
deración del Juez de Distrito y arribó a la conclusión de que el acto reclamado 
sí se ubicaba en la hipótesis del artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo 
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en vigor, debe admitirse que implícitamente consideró que se trata de un acto 
emitido fuera de procedimiento, o bien, que estimó irrelevante para examinar 
la oportunidad en la presentación de la demanda, la circunstancia de si el acto 
se dictó o no fuera de procedimiento; tan es así, que de la ejecutoria respec-
tiva se advierte que dicho tribunal apoyó su determinación en criterios aisla-
dos y de jurisprudencia emitidos por esta Primera Sala y por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se analizó, entre 
otros dispositivos, la hipótesis del artículo 22, fracción II, de la Ley de Am-
paro abrogada, precepto que contemplaba la regla de que el juicio de amparo 
podía presentarse en cualquier tiempo, entre otros actos, contra aquellos que 
implicaran "ataques a la libertad personal", sin exigir dicho dispositivo que se 
tratare de actos emitidos fuera de procedimiento; de ahí que se estime que el 
referido Tribunal Colegiado no otorgó relevancia alguna para su conclusión, a 
la circunstancia de si el acto reclamado se dictó dentro o fuera de procedimiento.

Así pues, aun cuando el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Séptimo Circuito no hubiere externado expresamente en sus razonamien-
tos, si consideraba al acto reclamado como dictado dentro o fuera de proce-
dimiento, su determinación fue en el sentido de que dicho acto sí actualizaba 
el supuesto de la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo; mien-
tras que el Primero y el Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Penal del 
Segundo Circuito concluyeron que el mismo acto no se encontraba en la 
hipótesis de dicha norma legal, siendo tal conclusión, se insiste, la que 
se estima relevante para considerar existente la divergencia de criterios en 
ese punto.

Por otra parte, también debe señalarse que, aunque no pasa inadvertido 
para esta Primera Sala que entre los criterios sustentados por los Tribunales 
Colegiados Primero y Cuarto en Materia Penal del Segundo Circuito, existen 
también algunos puntos de discrepancia, en tanto el primero consideró que el 
acta que impone correctivos disciplinarios al recluso, sí es un acto que afecta 
la libertad personal, y el segundo estimó que no; asimismo, el primero consi-
deró que el procedimiento en que se emite esa acta es un procedimiento 
disciplinario administrativo; mientras el segundo señaló que se trataba de un 
acto emitido dentro del procedimiento penal en su etapa de ejecución; lo cierto 
es que para efectos de la presente contradicción de tesis, se debe atender a 
que la denuncia formulada en el caso, formalmente se constriñe al enfren-
tamiento entre el criterio sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Penal del Séptimo Circuito, con cada uno de los criterios emitidos por 
esos dos Tribunales Colegiados del Segundo Circuito; de ahí que tal será el 
eje rector del estudio respectivo, pues, además, como se señaló en el conside-
rando primero de esta resolución, la competencia de esta Primera Sala para 
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conocer de la presente contradicción de tesis se surte en la medida en 
que contienden criterios de Tribunales Colegiados pertenecientes a distinto 
circuito. 

Así pues, las dos cuestiones torales en las que converge la contradic-
ción de criterios, son: 

a) Si el acta que emite el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro 
Federal de Readaptación Social, en la que se imponen a un interno correc-
tivos disciplinarios, como son: la restricción de tránsito a los límites de su 
estancia y suspensión de estímulos (particularmente la visita familiar e íntima), 
constituye o no un "ataque a la libertad personal"; y,

b) Sobre la base de que fuere afirmativo lo anterior, establecer si esa 
acta que impone correctivos disciplinarios a un interno, es o no un acto emi-
tido "fuera de procedimiento", a efecto de determinar si se encuentra dentro 
del supuesto de excepción a la regla general de temporalidad para la promo-
ción del juicio de amparo, previsto en el artículo 17, fracción IV, de la Ley de 
Amparo vigente, para que la demanda de amparo en su contra pueda ser 
presentada en cualquier tiempo.

QUINTO.—Improcedencia de la contradicción de tesis respecto del 
primer punto de divergencia. 

La presente contradicción de tesis resulta improcedente en lo que ve a 
la determinación de si el acta que emite el Consejo Técnico Interdisciplinario 
de un Centro Federal de Readaptación Social, en la que se imponen a un interno 
correctivos disciplinarios, como son: la restricción de tránsito a los límites 
de su estancia y suspensión de estímulos (particularmente la visita familiar e 
íntima), constituye o no un "ataque a la libertad personal".

Ello, porque ese punto jurídico ya ha sido resuelto por la jurisprudencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de observancia obligatoria para 
los distintos órganos jurisdiccionales del país, en términos del párrafo primero 
del artículo 217 de la Ley de Amparo. 

El criterio que resolvió la cuestión aludida, es la jurisprudencia 2a./J. 
4/2011 (10a.), emitida por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,7 de rubro y 
texto siguientes: 

7 Jurisprudencia publicada a página 2479, Libro III, Tomo 4, del mes de diciembre de dos mil 
once, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. TÉRMINO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
IMPOSICIÓN DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EMITIDA POR SUS CONSE-
JOS TÉCNICOS INTERDISCIPLINARIOS. El acta administrativa de imposición 
de correctivos disciplinarios, como la suspensión parcial o total de estímulos; 
la suspensión de las visitas familiar e íntima; y la restricción de tránsito a los 
límites de la estancia del reo, emitida por el Consejo Técnico Interdisciplina-
rio de un Centro Federal de Readaptación Social implica, independientemente 
de los motivos que se hayan considerado para ello, una restricción a la liber-
tad de aquél dentro del contexto inherente a su condición de interno en un 
centro de reclusión, que atenta contra su libertad personal, pues al encon-
trarse en esas condiciones se reduce la que, aun dentro de su encierro, podría 
tener; de ahí que el juicio de amparo promovido contra el acta relativa no está 
sujeto al término genérico, sino al caso de excepción previsto en la fracción II 
del numeral 22 de la Ley de Amparo, por lo que puede interponerse en cual-
quier tiempo, sin que se actualice la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XII del artículo 73 de la citada ley."

El criterio transcrito derivó de la resolución pronunciada en la contra-
dicción de tesis 345/2011. De la ejecutoria respectiva, se constata que la 
materia de la contradicción consistió en determinar lo siguiente: 

"De esa manera, el punto de contradicción a dilucidar en el presente 
asunto radica en establecer si tratándose del acto reclamado consistente en el 
acta administrativa de imposición de correctivo disciplinario, emitida por el Con
sejo Técnico Interdisciplinario de determinado Centro Federal de Readaptación 
Social; así como sus consecuencias, a saber: suspensión parcial o total de estímu
los, suspensión de la visita familiar e íntima, y la restricción de tránsito a los límites 
de la estancia del quejoso, la demanda de amparo indirecto que en su contra se 
interponga, debe promoverse dentro del término genérico de quince días previsto 
en el artículo 21 de la Ley de Amparo, o bien, puede interponerse en cualquier 
momento, como lo establece de manera excepcional el segundo párrafo, frac
ción II del artículo 22 de la Ley de Amparo, por tratarse de actos que representan 
un ataque a la libertad personal del quejoso."

Al abordar el estudio respectivo, a efecto de establecer si ese acto recla-
mado –el acta que impone correctivos disciplinarios a un interno, como son: 
la suspensión total o parcial de estímulos, suspensión de visita familiar e 
íntima y restricción de tránsito a los límites de su estancia–, constituye o 
no un "ataque a la libertad personal" del interno en el centro de reclusión, la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte, haciendo un examen de un cúmulo de 
criterios sostenidos tanto por el Pleno como por esta Primera Sala en relación 
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con diversos actos que pueden llegar a afectar la libertad personal, estable-
ció, en esencia: que la libertad personal no sólo se afecta a través de actos de 
autoridad que tengan como consecuencia la privación de la libertad de que 
disfrute una persona en el momento de ejecutarse el acto, sino que dicha 
afectación también surge a la vida jurídica mediante actos posteriores que 
determinen de alguna manera la permanencia del gobernado en una situa-
ción de privación de libertad o que modifiquen las condiciones en las que esa 
privación deba ejecutarse. 

Por tanto, señaló la Segunda Sala, el acta administrativa mediante la 
cual el Consejo Técnico Interdisciplinario de determinado Centro Federal de 
Readaptación Social impone al interno infractor sanciones como: suspensión 
parcial o total de estímulos, tales como la visita familiar o íntima; y restric-
ción de tránsito a los límites de su estancia; constituye un acto que afecta 
la libertad personal de aquél, pues implica cierto grado de restricción de la 
libertad del reo dentro del contexto inherente a su condición de interno en un 
centro de reclusión, por ende, interesa un acto atentatorio de ésta, en tanto 
modifica, si bien de manera temporal, las condiciones en que la privación de 
la libertad del reo quejoso deba ejecutarse, reduciéndose la libertad personal 
que, aun dentro de su encierro, podría tener el interno.

Así pues, es claro que el punto de contradicción relativo a si el acta de 
correctivos disciplinarios aludida constituye o no un acto que afecte la liber-
tad personal del interno en el centro de reclusión, se encuentra resuelto en 
sentido positivo en la jurisprudencia transcrita; de ahí que resulte improce-
dente la presente contradicción de tesis a ese respecto. 

Por otra parte, es pertinente destacar que el propósito de la contradic-
ción de tesis 345/2011, de la que emanó la jurisprudencia 2a./J. 4/2011 (10a.), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue establecer 
cuál era el plazo para la promoción del juicio de amparo contra el acto con-
sistente en el acta que impone correctivos disciplinarios emitida por el Consejo 
Técnico Interdisciplinario de un Centro Federal de Readaptación Social, esto 
es, si el genérico de quince días, o si la demanda podía presentarse en cual-
quier tiempo; considerándose en la aludida jurisprudencia que la oportunidad 
de la presentación de la demanda se encontraba en este último supuesto.

Sin embargo, dicha jurisprudencia no puede estimarse observable en la 
especie para tener por resuelto el segundo punto jurídico materia de la pre-
sente contradicción de tesis, porque no debe perderse de vista que, en el asunto 
allí examinado por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se analizó dicha cuestión en términos de las disposiciones de la Ley 
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de Amparo anterior, actualmente abrogada, y no de la Ley de Amparo en vigor, 
que fue la aplicada en los asuntos de los que emanaron los criterios aquí 
contendientes.

Por tanto, si bien al resolver la contradicción de tesis 345/2011 referida, 
la Segunda Sala arribó a la conclusión de que el acto referido –el acta de 
correctivos disciplinarios–, se ubicaba en la hipótesis del artículo 22, fracción II, 
de la Ley de Amparo entonces vigente, y no en el precepto 21 de la misma ley, 
por lo que la demanda de amparo, para efectos de su oportunidad, no estaba 
sujeta al plazo genérico de quince días sino que se podía presentar en cual-
quier tiempo, debe tenerse en cuenta que tal determinación se apoyó en el 
artículo 22, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada, norma que establecía 
como supuesto de excepción al plazo genérico de quince días para la presen-
tación de la demanda de amparo, permitiendo que se presentara en cualquier 
tiempo, el caso en que se impugnaran actos que constituyeran "ataques a la 
libertad personal", sin establecer como condición que tales actos se realiza-
ran "fuera de procedimiento"; siendo que en la Ley de Amparo vigente, su 
artículo 17, fracción IV, establece el supuesto de excepción al plazo genérico 
de quince días para la promoción del juicio de amparo, respecto de "ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento", lo cual exige el examen de si el 
acto reclamado que pueda considerarse atentatorio de la libertad personal, 
debe ser o no considerado como emitido "fuera de procedimiento"; de manera 
que la citada jurisprudencia no puede invocarse para estimar resuelto el 
segundo punto de la presente contradicción de tesis, porque está basada en 
un precepto legal de contenido distinto. 

SEXTO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en este fallo, conforme a las consideraciones que se precisan enseguida: 

Sobre la base de que ya la jurisprudencia 2a./J. 4/2011 (10a.), de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que las 
actas emitidas por los Consejos Técnicos Interdisciplinarios de los Centros 
Federales de Readaptación (Reinserción) Social, que imponen como correcti-
vos disciplinarios a un interno en el centro de reclusión la restricción de tránsito 
a los límites de su estancia, la suspensión total o parcial de estímulos, entre 
ellos, la visita familiar e íntima, son actos que afectan la libertad personal 
del interno; se impone precisar si dichos actos deben considerarse emiti-
dos dentro o fuera de procedimiento. 

En ese sentido, se estima pertinente partir de señalar que, de conformi-
dad con los artículos 18 y 20, apartados A y B, de la Constitución Política de 



305SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los Estados Unidos Mexicanos,8 la privación de la libertad de una persona en 
el ámbito penal, necesariamente deriva de encontrarse en dos posibles situa-
ciones jurídicas concretas: 1) por estar sujeto a un proceso penal por su pro-
bable responsabilidad en la comisión de un delito que autoriza la medida de 
prisión preventiva; o bien, 2) por haber sido sentenciado mediante resolución 
firme en un proceso penal en el que se le impuso pena de prisión. 

8 "Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preven-
tiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados.
(Reformado, D.O.F. 10 de junio de 2011)
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los 
beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 
los destinados a los hombres para tal efecto.
La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para que los senten-
ciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitencia-
rios dependientes de una jurisdicción diversa. 
"…
"Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 
extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en 
los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad 
extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su 
origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado para ese 
efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso.
"Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus 
penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración 
a la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuen-
cia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad.
"Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada 
se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunica-
ciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso 
a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en 
estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas espe-
ciales de seguridad, en términos de la ley."
"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"A. De los principios generales:
"I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen;
"II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna per-
sona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y 
lógica;
"III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los requisitos para 
admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;
"IV. El juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso previamente. La presentación 
de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria 
y oral;
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Cualquiera que sea la razón de la privación de la libertad y la conse-
cuente reclusión, es decir, con motivo de la ejecución de la medida de prisión 
preventiva, o bien, por la ejecución de la pena de prisión, el procesado o sen-
tenciado es sujeto de procedimiento penal, en el primer caso, por la sujeción al 
proceso pendiente de sentencia, y en el segundo, por la vinculación al cum-
plimiento de la pena impuesta en un fallo firme. 

"V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, con-
forme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación 
o la defensa, respectivamente;
"VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las 
partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción, 
salvo las excepciones que establece esta Constitución;
"VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine 
la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las 
consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corro-
borar la imputación, el Juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que 
se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad;
"VIII. El Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado;
"IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y
"X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias prelimina-
res al juicio.
"B. De los derechos de toda persona imputada:
"I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el Juez de la causa;
"II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. 
Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. 
La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio;
"III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante 
el Ministerio Público o el Juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tra-
tándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 
reserva el nombre y datos del acusador.
"La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada;
"IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley;
"V. Será juzgado en audiencia pública por un Juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse 
en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad 
pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación 
de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 
justificarlo.
"En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener 
valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o 
víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y apor-
tar pruebas en contra;
"VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso.
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En ese tenor, el procesado o sentenciado, en lo que concierne al proce-
dimiento penal (en fase de juicio o de ejecución de pena), jurídicamente se 
encuentra bajo la disposición de la autoridad judicial (el Juez que instruye la 
causa penal o el Juez encargado de la ejecución de la sentencia), por lo que 
los actos vinculados a su condición jurídica de privación de libertad como sujeto 
de procedimiento penal, que puedan incidir directamente en ésta, ya sea que 
dicha privación obedezca a prisión preventiva o a la ejecución de la pena, 
atañen a las facultades de la autoridad judicial y se habrán de entender como 
parte del procedimiento penal. 

En relación con la premisa anterior, se estima pertinente hacer una 
digresión a efecto de señalar que, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo en revisión 205/2011, en sesión de doce de 
enero de dos mil doce, cuyo propósito fue examinar la constitucionalidad 
de una orden de traslado de reo de un centro de reclusión a otro, sostuvo 
que a partir de la reforma hecha a los artículos 18 y 21, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir del 
diecinueve de junio de dos mil once, en nuestro país se introdujo el modelo 
penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen de modifica-
ción y duración de penas, conforme al cual, se confirió al Poder Judicial, en 
forma propia y exclusiva, la facultad de ejecutar las sentencias, circunscri

"El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero 
se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. "Asimismo, 
antes de su primera comparecencia ante Juez podrán consultar dichos registros, con la oportu-
nidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en 
reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señala-
dos en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y 
siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;
"VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 
dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa;
"VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera, y
"IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo.
"La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pro-
nunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares.
"En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención."
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biendo la atribución del Poder Ejecutivo sólo a la administración de las prisiones; 
de manera que los eventos de trascendencia jurídica que surjan durante la 
ejecución de la pena relacionados con ésta, tales como la aplicación de penas 
alternativas a la de prisión, los aspectos relacionados con los problemas que 
en su trato cotidianamente reciben los sentenciados, la concesión o cance-
lación de beneficios, la determinación de los lugares donde se debe cumplir la 
pena y situaciones conexas, quedaban bajo la supervisión y determinación 
exclusiva de la autoridad judicial. En ese sentido, en el asunto allí examinado, 
se concluyó que la orden de traslado impugnada, proveniente de la autoridad 
administrativa, era inconstitucional, entre otras cosas, porque tal determinación 
concernía a las facultades de la autoridad judicial.

Dan cuenta de la consideración anterior, los criterios de rubro y texto 
siguientes: 

"PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011.—Con la entrada en vigor el 
19 de junio de 2011 de la reforma a los artícu los 18 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo el modelo penitenciario de re-
inserción social y judicialización del régimen de modificación y duración de 
las penas, al ponerse de manifiesto que no sería posible transformar el siste-
ma penitenciario del país si la ejecución de las penas seguía bajo el control 
absoluto del Poder Ejecutivo; de ahí que para lograr esa transformación se 
decidió reestructurar el sistema, circunscribiendo la facultad de administrar 
las prisiones al Poder Ejecutivo y confiriendo exclusivamente al Poder Judi-
cial la de ejecutar lo juzgado, para lo cual se creó la figura de los ‘Jueces de 
ejecución de sentencias’, que dependen del correspondiente Poder Judicial. 
Lo anterior pretende, por un lado, evitar el rompimien to de una secuencia 
derivada de la propia sentencia, pues será en definitiva el Poder Judicial, de 
donde emanó dicha resolución, el que vigile el estricto cumplimien to de la 
pena en la forma en que fue pronunciada en la ejecutoria y, por otro, acabar 
con la discrecionalidad de las autoridades administrativas en torno a la ejecu-
ción de dichas sanciones, de manera que todos los eventos de trascendencia 
jurídica que durante la ejecución de la pena puedan surgir a partir de la refor-
ma constitucional, quedan bajo la supervisión de la autoridad judicial en ma-
teria penal, tales como la aplicación de penas alternativas a la de prisión, los 
problemas relacionados con el trato que reciben cotidianamente los senten-
ciados, la concesión o cancelación de beneficios, la determinación de los lu-
gares donde debe cumplirse la pena y situaciones conexas."9

9 Jurisprudencia P./J. 17/2012, (10a.) visible a página 18, Libro XIII, Tomo 1, del mes de octubre de 
dos mil doce, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"MODIFICACIÓN DE LAS PENAS. LA DETERMINACIÓN RELATIVA AL 
TRASLADO DE SENTENCIADOS DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO 
ESTÁ RESERVADA AL PODER JUDICIAL, CONFORME AL ARTÍCULO 21, PÁ-
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.—Con motivo de la entrada en vigor el 19 de junio de 2011 de 
la reforma a los artícu los 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, en términos del artícu lo quinto transitorio del decreto respecti-
vo, corresponde en exclusiva al Poder Judicial la imposición de las penas, así 
como su modificación y duración, en la inteligencia de que entre las determi-
naciones relacionadas con la modificación se encuentran las relativas al tras-
lado de los sentenciados, lo que se corrobora con la exposición de motivos de 
la iniciativa de reformas a los artícu los 18, 21 y 104 constitucionales, presen-
tada en la sesión del 4 de octubre de 2007 de la Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la Unión, en la cual se destacó que los periodos de vida que los 
reclusos pasan en prisión cumpliendo sus sentencias no consisten en el sim-
ple transcurso del tiempo, pues en esos lapsos suceden muchos eventos que 
debe supervisar la autoridad judicial como, por ejemplo, la aplicación de penas 
alternativas a la de prisión, la concesión de beneficios o el lugar donde deba 
extinguirse la pena, siendo esta iniciativa la única en la que se hizo referencia 
a reservar la atribución citada a la autoridad judicial, entre las valoradas ex-
presamente en el dictamen de origen elaborado por las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de Justicia de la referida Cámara, presentado 
en la sesión del 11 de diciembre de 2007, que a la postre daría lugar a las ci-
tadas reformas constitucionales, en el cual se precisó que estas reformas 
plantean restringir la facultad del Ejecutivo únicamente a la administración 
de las prisiones y otorgar la de ejecutar lo juzgado al Poder Judicial, mediante 
la creación de la figura de ‘Jueces de ejecución de sentencias’, dependientes de 
este Poder, en aras de que la totalidad de las facetas que integran el proce-
dimien to penal queden bajo control jurisdiccional."10

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de siete de octubre de dos mil quince, resolvió la contradicción de 
tesis 137/2015, que también versó sobre el análisis de la orden de traslado 
de un reo de un centro de reclusión a otro. Con apoyo en la ejecutoria 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en el amparo en revisión 205/2011, 
antes referida, así como atendiendo a diversos precedentes de esta misma 

10 Jurisprudencia P./J. 20/2012 (10a.), publicada a página 15, Libro XIII, Tomo 1, del mes de octu-
bre de dos mil doce, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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Sala, se estableció que la reforma constitucional del año dos mil ocho, en 
vigor desde el año dos mil once, entrañó cambios sustanciales en materia 
penal, específicamente: a) dentro del sistema penitenciario; y, b) respecto de 
los derechos de los sentenciados y/o procesados.

En la aludida contradicción de tesis se sostuvo, en esencia y en lo que 
aquí interesa destacar, que en torno a la privación de la libertad de una perso-
na sentenciada al cumplimien to de una pena en un centro de reclusión, el 
sistema constitucional de judicialización de la pena vigente a partir de dos 
mil once, tuvo como resultado que correspondiera de forma propia y exclusi-
va a la autoridad judicial cualquier determinación conexa a la ejecución de la 
sanción, entre ellas, la decisión sobre el traslado del reo de un centro de re-
clusión a otro, y que, de igual modo, con mayor razón tal acto debía conside-
rarse como atribución exclusiva de la autoridad judicial tratándose de una 
persona sujeta a proceso (en prisión preventiva), por ser el Juez el rector del 
mismo. 

En esa contradicción de tesis se dilucidó el punto jurídico concernien-
te a establecer en qué casos la "orden de traslado" de un reo de una prisión 
a otra (apreciada como un acto que al menos indirectamente podía afectar la 
libertad personal del quejoso), debía considerarse como un acto emitido den
tro de procedimien to, y en qué supuestos dicha orden de traslado se ten-
dría que considerar como un acto emitido fuera de procedimien to, ello, para 
efecto de establecer la oportunidad en la presentación de la demanda de am-
paro en su contra, en términos del artícu lo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo 
vigente.

Esta Primera Sala estableció que la decisión sobre el traslado de un 
reo, no es un acto que pueda quedar al arbitrio de la autoridad administrativa 
del Poder Ejecutivo, pues el Poder Judicial tiene intervención constitucional 
en ese procedimien to (el traslado); por lo que, si bien la solicitud o emisión de 
la orden de traslado originalmente debe provenir de la autoridad administra-
tiva, pues la autoridad judicial no podría actuar motu proprio, dicha orden 
debe ser sometida al Juez encargado de la ejecución de la sentencia o en su 
caso, al Juez de la causa penal (dependiendo de si el reo que se pretende 
trasladar tiene el estatus de sentenciado o de procesado) para su revisión, 
ponderación y calificación, a efecto de que fuere confrontada con los dere-
chos del reo, en un procedimien to jurisdiccional en el que se observaran las 
garantías del debido proceso. 

 
Así, en la contradicción de tesis a que se alude, se determinó que si la 

orden de traslado de un sentenciado de un centro de reclusión a otro es 
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sometida a la determinación del Juez, debe ser considerada como un acto 
dentro del procedimien to penal, pues se actúa en una etapa de éste, a saber, 
la de ejecución de la pena. Asimismo, se precisó que, si la orden de traslado 
de un reo en prisión preventiva es emitida o validada por el Juez de la causa 
penal, con mayor razón debe considerarse un acto dentro del procedimien to 
penal, pues éste se encuentra en curso, y todo lo relacionado con el mismo y 
el lugar donde se siga la reclusión del encausado, está regido por decisiones 
del juzgador de conformidad con el artícu lo 20 constitucional.

Por tanto, allí se determinó que en los casos anteriores, el plazo para la 
presentación de la demanda será el genérico de quince días, previsto en el 
artícu lo 17, párrafo primero, de la Ley de Amparo vigente, pues se estará en 
presencia de un acto que afecta la libertad personal dictado dentro del pro
cedimien to penal. 

Pero si la orden de traslado proviene directamente de la autoridad ad-
ministrativa, y no es sometida al examen y decisión del Juez correspondiente 
(el encargado del proceso del reo o el encargado de la ejecución de la pena 
impuesta a éste), sino que dicha autoridad administrativa la emitió y ejecutó 
sin intervención judicial, entonces deberá considerarse como un acto fuera 
de procedimien to, que encuadra en el supuesto previsto en el artícu lo 17, frac-
ción IV, de la Ley de Amparo en vigor, contra el cual, se podrá presentar la 
demanda de amparo en cualquier tiempo, esto, esencialmente, porque no se 
podrá presumir que dicho acto se emitió en el contexto de un procedimien to 
en el que el reo hubiere tenido derecho de audiencia y defensa. 

De la contradicción de tesis 137/2015 antes referida, derivó la siguiente 
jurisprudencia:11

"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI 
SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR 
ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA. La reforma en materia penal a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, entrañó cambios sustanciales 

11 Jurisprudencia 1a./J. 83/2015 (10a.), publicada a página 247, Libro 25, Tomo I, del mes de di-
ciembre de 2015, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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en el sistema penitenciario y en los derechos fundamentales de los procesa-
dos y sentenciados. Así, en ese sistema se introdujo el modelo de reinserción 
social y judicialización del régimen de modificación y duración de las penas, 
el cual impuso que todo acto conexo a su ejecución, incluyendo los de traslado 
de un centro penitenciario a otro, se considerara de competencia exclusiva del 
Poder Judicial y que las personas sujetas a proceso, privadas de su libertad, 
tienen derecho a que en el procedimien to se sigan cumpliendo las formalida-
des esenciales, entre ellas, la relativa a la prisión preventiva. De esta forma, la 
pretensión de una autoridad administrativa de trasladar al sentenciado o pro-
cesado de un centro penitenciario a otro, afecta indirectamente su libertad, 
por lo que debe solicitarlo al órgano judicial correspondiente, el cual procederá 
a resolver lo conducente. En consecuencia, la resolución emitida en el proce-
dimien to relativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
bajo la regla general del plazo de quince días prevista en el artícu lo 17, párra-
fo primero, de la Ley de Amparo. Sin embargo, si una orden de traslado se 
ejecuta sin intervención alguna de la autoridad judicial rectora, aun cuando 
se emita en la fase de instrucción o de ejecución de la pena, no puede consi-
derarse hecha en razón del procedimien to, por lo que la demanda relativa 
podrá interponerse en cualquier tiempo, al actualizarse la excepción prevista 
en la fracción IV del artícu lo 17 citado."

Ahora bien, continuando con el examen de la presente contradicción 
de tesis, sin perder de vista las consideraciones anteriores, sustentadas por 
esta Primera Sala en relación con el acto consistente en la orden de trasla
do, enseguida se estudia el acto que aquí interesa, consistente en el acta que 
impone correctivos disciplinarios al reo, emitida por el Consejo Técnico Inter-
disciplinario del Centro Federal de Readaptación Social.

 
Analizada la naturaleza de esa determinación, esta Primera Sala 

llega al convencimien to de que debe considerarse como un acto dentro de 
procedimien to. 

Se estima así porque, como se ha señalado, el párrafo tercero del ar-
tícu lo 21 de la Constitución Federal reserva la imposición de las penas, su 
modificación y duración, como una facultad propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. Y, según lo sostuvo el Pleno de esta Suprema Corte y esta Primera 
Sala en los precedentes invocados con antelación, ello conlleva que corres-
ponde al Juez, como parte de las implicaciones del procedimien to penal en su 
fase de ejecución, determinar y supervisar los actos jurídicos concernientes 
al debido cumplimien to de la sentencia penal, de lo que se sigue que el Juez 
encargado de la ejecución de la sentencia debe intervenir en los diversos actos 
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que directamente incidan en la ejecución de la pena privativa de libertad den-
tro del centro de reclusión (su modificación, sustitución, otorgamien to de be-
neficios, lugar en que habrá de cumplirse, etcétera). 

De igual forma, se ha sostenido que, tratándose de la privación de la 
libertad de un reo no sentenciado, sino sujeto a proceso en la etapa de juicio, 
atañe al Juez que conoce de la causa penal, la facultad de decisión respecto 
de actos que puedan incidir directamente en esa situación jurídica y la debida 
ejecución de la medida de prisión preventiva. 

Pero también se ha precisado que, en este nuevo sistema de justicia 
penal en vigor a partir del año dos mil once, que encomienda a la autoridad 
judicial los actos inherentes a la ejecución de la pena, en lo que interesa, la 
pena privativa de libertad y la medida de prisión preventiva, la autoridad admi-
nistrativa (el Ejecutivo Federal), a través de sus órganos competentes, conserva 
la tarea de la administración de los centros de reclusión. 

Respecto de los Centros Federales de Readaptación o Reinserción So-
cial, esa labor administrativa y las facultades del Poder Ejecutivo para ejercer-
la, sigue regulada en el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de abril de dos 
mil seis, ordenamien to del que conviene citar los siguientes preceptos: 

"De las disposiciones generales

"Artícu lo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular la organiza-
ción, operación y administración de los Centros Federales de Readaptación 
Social, en condiciones de seguridad, disciplina y orden. Sus disposiciones son 
de orden público e interés social y se sustentan en los principios constitucio-
nales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez que rigen la función 
de seguridad pública."

"Artícu lo 3. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:

"I. Centro Federal, cada uno de los Centros Federales de Readaptación 
Social destinados a la ejecución de penas privativas de libertad, así como a la 
prisión preventiva;

"…

"III. Consejo, el Consejo Técnico Interdisciplinario de cada uno de los 
Centros Federales;
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"…

"VII. Interno, la persona que se encuentre privada de su libertad en un 
centro federal;

"VIII. Manual, el instrumento que contiene las reglas específicas de ope-
ración y funcionamien to de los centros federales a las que deberán sujetarse 
el personal de éstos, así como los internos y cualquier persona que ingrese a 
los mismos;

"…

"X. Procesado, la persona sujeta a proceso que se encuentre a disposi-
ción de la autoridad judicial y está internada en un centro federal;

"…

"XIV. Sentenciado, la persona que esté compurgando en un centro fe-
deral una pena privativa de libertad impuesta por sentencia ejecutoriada, y ..."

"Capítulo IV
"Del Consejo Técnico Interdisciplinario

"Artícu lo 20. El consejo funcionará como órgano de consulta, asesoría 
y auxilio del director general y como autoridad en aquellos asuntos que le co-
rresponda resolver de conformidad con el reglamento y sus manuales."

"Artícu lo 22. Son atribuciones del consejo:

"…

"VII. Evaluar y resolver sobre la imposición de correcciones disciplina-
rias al interno."

"Capítulo IX
"Del régimen interno

"Artícu lo 56. En el centro federal deberán mantenerse el orden, la segu-
ridad y la disciplina, aplicando estrictamente y sin distinción alguna el regla-
mento y demás disposiciones aplicables."
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"Capítulo X
"Del régimen disciplinario

"Artícu lo 74. Se prohíbe al personal del centro federal, internos y visitantes:

"I. Introducir al centro federal dinero, alimentos, sustancias y cualquier 
objeto no autorizado por el consejo en los términos previstos en el manual 
respectivo;

"II. Introducir al centro federal armas de cualquier tipo, réplicas de las 
mismas, teléfonos celulares o satelitales, radios o equipos receptores-transmi-
sores y cualquier otro instrumento de intercomunicación o sistema de comu-
nicación electrónica, equipo de cómputo u otros dispositivos que por sí o con 
algún accesorio puedan usarse para comunicación no autorizada;

"III. Elaborar, introducir, consumir, poseer o comerciar bebidas alcohó-
licas, estupefacientes, psicotrópicos, sustancias tóxicas y, en general, todo 
aquello cuyo uso pueda alterar la seguridad del centro federal;

"IV. Tomar fotografías, videos y grabaciones del interior del centro federal 
y en su área perimetral, salvo autorización escrita del coordinador general;

"V. Introducir, circular, o permitir la circulación de moneda nacional o 
extranjera en el interior del centro federal, así como de objetos, materiales o sus-
tancias que hagan sus veces, y

"VI. Todas aquellas establecidas en la normatividad aplicable y, en su 
caso, las que determinen el director general en el ámbito de sus facultades 
previa opinión del consejo."

"Artícu lo 75. Son infracciones cometidas por los internos:

"I. Incurrir en cualquiera de las prohibiciones a que se refiere el artícu lo 
anterior;

"II. Contravenir las disposiciones de higiene y aseo o negarse a realizar 
la limpieza de su estancia;

"III. Intercambiar artícu los o alimentos con otro interno;
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"IV. Tener comunicación con internos de otro dormitorio, módulo o 
sección;

"V. Negarse a tomar alimentos sin razón justificada;

"VI. Incurrir en actos y conductas contrarias a la moral o a las buenas 
costumbres;

"VII. Negarse a participar en las actividades programadas, abandonar-
las o acudir a ellas con retraso;

"VIII. Usar medicamentos con fines distintos para los que se hayan 
prescrito;

"IX. Negarse a ser revisado o a pasar lista;

"X. Introducir alimentos, bebidas o artícu los no autorizados al interior 
de los locutorios, áreas de visita familiar o cubícu los de visita íntima, talleres, 
aulas o patios;

"XI. Cruzar apuestas;

"XII. Efectuar llamadas telefónicas no autorizadas;

"XIII. Efectuar actos que impliquen sometimien to o subordinación a 
otros internos;

"XIV. Alterar el orden y la disciplina del centro federal;

"XV. Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso prohibido;

"XVI. Participar o incitar manifestaciones en contra de la normatividad 
o de las autoridades establecidas;

"XVII. No guardar el orden y la compostura en los traslados;

"XVIII. Agredir o amenazar a otro interno;

"XIX. Dañar o modificar el uniforme o la ropería autorizada;

"XX. Dañar bienes u objetos de otro interno;
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"XXI. Dañar las instalaciones o el equipo del centro federal;

"XXII. Incitar a la autoagresión o agresión a un tercero, así como parti-
cipar en riñas;

"XXIII. Poseer herramientas, aparatos de comunicación o alguno de sus 
componentes, sus accesorios o cualquier otro objeto no autorizado;

"XXIV. Robar objetos propiedad de otro interno, del centro federal o del 
personal, así como sustraer material o herramientas de los talleres;

"XXV. Agredir o amenazar física o verbalmente al personal del centro 
federal;

"XXVI. Participar en planes de evasión o intentar evadirse;

"XXVII. Consumir, poseer, traficar o comerciar bebidas alcohólicas, psico-
trópicos, estupefacientes, medicamentos controlados o sustancias tóxicas;

"XXVIII. Interferir o bloquear los sistemas y equipos electrónicos de se-
guridad u obstruir el funcionamien to de las puertas o las funciones del perso-
nal de seguridad;

"XXIX. Promover o participar en motines o en actos de resistencia 
organizada;

"XXX. Poner en peligro de cualquier forma la seguridad del centro fede-
ral, su vida o integridad física, así como la de otros internos;

"XXXI. Incurrir en cualquier acto que cause o pueda causar la muerte a 
otra persona;

"XXXII. Poseer, portar, fabricar o traficar cualquier tipo de armas;

"XXXIII. Sobornar al personal del centro federal o inducirlo al error, y

"XXXIV. Cualquier otra infracción al reglamento, sus manuales y las 
demás que determine el consejo .

"En los casos conducentes, también se considerará infracción todo acto 
por el que se pretenda cometer cualquiera de las infracciones antes descri-
tas, aunque éstas no lleguen a consumarse.
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"Las conductas antes referidas serán sancionadas en los términos del 
reglamento y demás disposiciones aplicables. Cuando las mismas puedan 
ser constitutivas de delito, se dará vista a las autoridades competentes."

"Artícu lo 79. Las correcciones disciplinarias aplicables a los internos 
consistirán en:

"I. Amonestación privada, verbal o escrita;

"II. Suspensión parcial o total de estímulos;

"III. Suspensión de la visita familiar o de la íntima, y

"IV. Restricción de tránsito a los límites de su estancia."

"Artícu lo 80. Las infracciones cometidas por los internos serán sancio-
nadas según su naturaleza mediante:

"I. Amonestación privada, escrita o verbal, y, en su caso, la suspensión 
parcial de estímulos de 3 a 30 días, cuando se trate de las infracciones conte-
nidas en el artícu lo 75, fracciones II a VI, de este reglamento;

"II. Suspensión parcial o total de estímulos, incluyendo la visita familiar 
o íntima y, en su caso, restricción de tránsito a los límites de su estancia du-
rante un periodo de 31 a 75 días; tratándose de las infracciones contenidas en 
las fracciones VII a XI del artícu lo 75 del reglamento, y

"III. Restricción de tránsito a los límites de su estancia, suspensión total 
de estímulos incluyendo la visita familiar e íntima durante un periodo de 76 a 
120 días, cuando se trate de las infracciones señaladas por las fracciones I, 
XII a XXXIV del artícu lo 75 del reglamento."

"Artícu lo 81. Los internos que auxilien a otro en la comisión de infrac-
ciones al reglamento o que tengan conocimien to de alguna infracción y no la 
reporten al personal de seguridad y custodia, serán sancionados por el con-
sejo, mediante la aplicación parcial de la misma corrección disciplinaria con 
que se sancione a aquél, en los términos del manual correspondiente."

"Artícu lo 82. Para la imposición de las correcciones disciplinarias, se 
otorgará al probable infractor la garantía de audiencia, a fin de que manifies-
te por escrito lo que a su derecho convenga.
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"Previo análisis y valoración de los argumentos que haga valer el proba-
ble infractor, el consejo resolverá lo conducente. Con independencia de lo 
anterior, se deberán adoptar las medidas inmediatas, urgentes y necesarias 
para garantizar la seguridad del centro federal.

"El director general, con base en la resolución que emita el consejo, 
impondrá la sanción correspondiente. En todo caso, la resolución deberá estar 
fundada y motivada, describir en forma sucinta las causas por las que se 
im pute la falta de que se trate al interno, contener las manifestaciones 
que en su defensa haya hecho y la corrección disciplinaria impuesta, en los 
términos del reglamento y del manual correspondiente."

"Artícu lo 83. El interno, sus familiares, defensor, representante común, 
persona de confianza o cualquier otra persona al efecto designada, podrán 
inconformarse por escrito ante el coordinador general en contra de la correc-
ción disciplinaria impuesta, en un término de tres días hábiles contados desde 
el de su notificación.

"El coordinador general dispondrá de igual término para emitir la reso-
lución que proceda y comunicarla al director general para que ordene su eje-
cución y al interesado para su conocimien to, agregándose copia de ambas al 
expediente único del interno."

Por otra parte, el Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de 
los Centros Federales de Readaptación Social, en lo que interesa mencionar, 
establece: 

"De las correcciones disciplinarias

"Artícu lo 15. Desde el momento en que el interno sea sorprendido co-
metiendo una infracción, aguardará en su estancia, en tanto el consejo valore 
su caso, sin perjuicio de lo señalado en el artícu lo 39 del reglamento."

"Artícu lo 16. Las correcciones disciplinarias consistirán en:

"I. Amonestación privada, verbal o escrita;

"II. Suspensión total o parcial de estímulos;

"III. Suspensión de la visita familiar o íntima, y

"IV. Restricción de tránsito del interno a los límites de su estancia."
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"Artícu lo 17. Los mínimos y máximos de las correcciones disciplinarias 
se aplicarán conforme a lo establecido en el artícu lo 80 del reglamento, aten-
diendo a lo siguiente:

"I. El peligro generado;

"II. Los medios empleados en la infracción;

"III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión;

"IV. La forma y grado de intervención del interno, y

"V. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontra-
ba el interno al momento de cometer la infracción."

"Artícu lo 18. Para efectos del artícu lo precedente, se considerarán agra-
vantes la reincidencia y la instigación, las cuales aumentarán hasta en un 
cien por ciento la sanción que corresponda."

"Artícu lo 19. Cuando la infracción se cometa de manera colectiva, serán 
incrementadas, en su caso, hasta en una tercera parte las correcciones im-
puestas, una vez determinado el grado y la participación de cada interno."

"Artícu lo 20. Al recibir el reporte, el área jurídica elaborará el acta admi-
nistrativa correspondiente, se allegará de todos los elementos de prueba que 
considere necesarios al caso e informará al director general para que convo-
que a sesión a los integrantes del consejo."

"Artícu lo 21. A fin de valorar la conducta de los internos que incurrieron 
en supuestas infracciones, el consejo sesionará de forma ordinaria al menos 
una vez a la semana o de forma extraordinaria cuando sea necesario."

"Artícu lo 22. Para que el consejo resuelva sobre la imposición de las 
correcciones disciplinarias, el director general ordenará al presunto infrac-
tor comparezca ante esa instancia, la que resolverá lo conducente."

"Artícu lo 23. Durante sesión del consejo, comparecerá el interno, a quien 
se le notificará la conducta que se le impu ta y las pruebas que lo acreditan, 
para que éste manifieste lo que a su derecho convenga."

"Artícu lo 24. La declaración del interno será analizada conjuntamente 
con aquellos elementos de prueba que existan en su contra, haciendo una 
valoración de los hechos y de las pruebas.
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"El consejo emitirá su determinación, la cual deberá cumplir con los 
requisitos del tercer párrafo del artícu lo 82 del reglamento."

"Artícu lo 25. La resolución adoptada será firmada por todos los miem-
bros del consejo y notificada de manera personal e inmediata al interno. En 
caso de que éste se negara a firmar, el secretario técnico del consejo asentará 
una constancia con los motivos de la negativa."

"Artícu lo 26. Notificada la corrección al interno, el director general or-
denará su aplicación."

"Artícu lo 27. Para efectos de recurrir las resoluciones del consejo debe-
rá estarse a lo dispuesto por el reglamento."

"Artícu lo 28. Toda la documentación en original o copia certificada, ge-
nerada con motivo de la comisión de una infracción y/o delito generado en el 
interior del centro federal, será incluida en el expediente único del interno."

"Artícu lo 29. De conformidad a lo establecido en el reglamento, cuando 
se trate de infracciones de las que se pudiera inferir la comisión de un delito, 
las autoridades del centro federal, independientemente de la denuncia que al 
efecto realicen al Ministerio Público, aplicarán las correcciones disciplinarias 
que correspondan y tomarán las medidas necesarias para garantizar la esta-
bilidad y seguridad institucional."

Del examen armónico de los preceptos transcritos, se colige que la tarea 
del Ejecutivo Federal en los Centros Federales de Readaptación o Reinserción 
Social, entraña establecer y mantener la organización, operación y adminis-
tración de dichos centros de reclusión en condiciones de seguridad, discipli-
na y orden. 

Para ello, la normatividad citada establece un sistema disciplinario a 
cuya observancia están constreñidos tanto el personal de dirección y operativo 
que labora en dichos centros de reclusión, como los internos (cualquiera que 
sea su situación jurídica), e inclusive, las personas que ingresen al centro.

 
En dicho sistema disciplinario se prevé el catálogo de conductas que 

serán consideradas como infracciones al orden, seguridad y disciplina del 
centro de reclusión, las correcciones disciplinarias con las que podrá sancio-
narse la comisión de tales infracciones, el procedimien to para su aplicación, el 
medio ordinario de defensa que podrá interponerse en la propia sede admi-
nistrativa contra la determinación disciplinaria que se adopte, así como la 
autoridad competente para conocer de ambos.
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De conformidad con el artícu lo 82 del Reglamento de los Centros Fede-
rales de Readaptación Social y los preceptos 20, 22, 23, 24 y 25 del Manual 
de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los Centros Federales de Readap-
tación Social, en el procedimien to disciplinario se prevé el otorgamien to de la 
garantía de audiencia y defensa del probable infractor, pues éste, ha de com-
parecer a la sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario respectiva, debe ser 
informado de los hechos que se le impu tan y de las pruebas que se tenga de 
ellos, a efecto de que realice su defensa manifestando lo que a su derecho 
estime conveniente; los argumentos que haga valer el reo deben ser anali-
zados junto con las pruebas existentes, y se debe emitir una determinación 
debidamente fundada y motivada, que debe ser notificada formalmente al 
reo, determinación que el reo puede impugnar en vía de inconformidad, antes 
de que se proceda a su ejecución. 

En esa tesitura, debe considerarse que el acta o resolución que emite 
el Consejo Técnico Interdisciplinario de un Centro Federal de Readaptación o 
Reinserción Social, que impone correctivos disciplinarios a un interno ante la 
comisión de infracciones a las reglas que rigen el orden y disciplina del cen-
tro carcelario, constituye un acto emitido dentro de procedimien to; puesto que 
emana de ese procedimien to administrativo disciplinario formalmente 
establecido en los ordenamien tos reglamentarios que rigen la organización, 
operación y administración de los centros federales de reclusión.

Ello, no obstante que se trate de un procedimien to en el que no tiene 
intervención el Juez del proceso (en caso de que el interno sancionado se 
encuentre recluido por motivo de la medida de prisión preventiva) o el Juez en-
cargado de ejecución de la pena (en caso de que el reo compurgue una sen-
tencia ejecutoria), toda vez que, como se ha visto, si bien es cierto que la 
situación jurídica de privación de la libertad del interno en el centro carcelario 
deriva necesariamente de la existencia del procedimien to penal (en su fase de 
juicio o de ejecución de sentencia), también lo es, que el procedimien to dis-
ciplinario referido, en estricto sentido, no está directamente vinculado con los 
aspectos jurídicos básicos de la privación de la libertad que da causa a la pre
sencia del reo en el centro carcelario, aspectos que corresponde determinar y 
hacer cumplir a la autoridad judicial, según se ha precisado, sino que se trata 
de un procedimien to autónomo al procedimien to penal, exclusivamente vin
culado a la mantención del orden, disciplina y seguridad del centro de reclusión, 
lo cual atañe a las atribuciones de organización, operación y administración 
del centro de reclusión que conciernen al Ejecutivo Federal, y cuyo conocimien-
to es reservado por la regulación aplicable, al órgano Consejo Técnico Inter-
disciplinario, no a la autoridad judicial, la cual, desde luego, podrá conocer de 
la legalidad de ese procedimien to disciplinario, en su caso, a través del juicio 
constitucional.
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En torno a la consideración anterior, se estima conveniente tener presen-
te que el derecho penal, como expresión y ejercicio de la potestad subjetiva 
del Estado (poder público), para considerar determinadas conductas como de-
litos y sancionar su comisión con la imposición y ejecución de penas (jus 
puniendi), tiene por objeto esencial la protección y tutela de los bienes jurídi-
cos que se consideran de mayor valía para la vida en sociedad en un momen-
to y lugar determinados, en aras de preservar el orden y la paz sociales. 

De manera que, conforme a esa finalidad del derecho penal, las nor-
mas penales que establecen los delitos y las penas, y los procedimien tos pe-
nales, mediante los cuales se determina la comisión del delito y la imposición 
de una pena al responsable como consecuencia de la conducta delictiva, están 
directamente encaminados a lograr, mediante la sanción punitiva, la disua-
sión del sujeto delincuente de volver a delinquir y su reinserción en la sociedad 
después de cumplida su condena, asimismo, tienen un fin genérico de disua-
sión en el conglomerado social en la comisión de esa clase de conductas. 

En ese sentido, la ejecución de la pena de prisión o privativa de la liber-
tad, que mantiene al sujeto sentenciado en reclusión en un centro carcelario, 
es una sanción penal que atañe a la comisión del delito y que busca cumplir 
los fines anteriores. 

Mientras que el régimen disciplinario dentro del propio centro de reclu-
sión, como se ha visto, tiene objetivos y/o fines específicos, en esencia distin-
tos de los que conciernen a la ejecución de la pena emanada de la comisión 
del delito, cuyo cumplimien to mantiene al sujeto privado de la libertad en el 
centro, a saber: el establecimien to y mantenimien to de condiciones de segu-
ridad, orden y disciplina en el centro de reclusión, cuya tarea constitucional-
mente está encomendada al Ejecutivo Federal, en tanto a éste se atribuye la 
administración y operación de las prisiones. 

De manera que ese procedimien to disciplinario previsto en el Re-
glamento de los Centros Federales de Readaptación Social, en relación con 
las disposiciones del Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los 
Centros Federales de Readaptación Social, antes referidas, atento a su natu-
raleza y fines, se estima corresponde al denominado "derecho administrativo 
sancionador", que se refiere a las facultades subjetivas del Estado, para esta-
blecer y sancionar conductas de relevancia que infrinjan a las normas admi-
nistrativas y que atenten contra el objetivo estatal de garantizar el cumplimien to 
y correcta ejecución de las leyes de esa naturaleza, en orden a los objetivos 
de la propia administración estatal en su función de ente gobernante en be-
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neficio de la sociedad (previo reconocimien to en la norma de tales conductas 
con la calidad de infracciones y su consecuencia sanción); derecho que, si 
bien es cierto, al erigirse también como una expresión del poder punitivo del 
Estado ante conductas ilícitas, en su creación y aplicación, en determinada 
medida privan algunos de los principios rectores del derecho penal, conserva 
su propia naturaleza y autonomía respecto de este último. 

Por eso se estima que, aunque la condición de reclusión del reo tenga 
su fundamento en el procedimien to penal, es decir, que tal condición se haya 
constituido jurídica y materialmente con motivo del procedimien to penal, ya 
sea en su fase de proceso o juicio, por razón de la medida de prisión preven-
tiva, o en la etapa de ejecución de sentencia, en virtud de la pena de prisión 
impuesta; la aplicación de sanciones derivadas del procedimien to relativo al 
régimen disciplinario del centro de reclusión, como consecuencia de la con-
ducta observada en el lugar y en infracción de las reglas de la normatividad 
interna, en rigor, no están propiamente vinculadas a la ejecución de la pena 
de prisión y no son parte del procedimien to penal de ejecución de la pena de 
prisión, por lo que en este caso, no cobran aplicación las mismas considera-
ciones que tomó en cuenta esta Primera Sala, al resolver la contradicción de 
tesis 137/2015, respecto del acto consistente en la orden de traslado, al esta-
blecer que ésta, para ser considerada como un acto dentro de procedimien to, 
requería la sanción judicial; pues como se ha visto, a diferencia de la orden 
de traslado, los correctivos disciplinarios tienen previsto en el ordenamien to 
administrativo que establece las reglas de la vida de los reclusos al interior 
del centro carcelario, un procedimien to específico, cuyo desahogo se enco-
mienda al Consejo Técnico Interdisciplinario del propio centro.

Además, debe estimarse que el acta de correctivos disciplinarios cons-
tituye un acto "dentro de procedimien to", teniendo en cuenta que ese proce-
dimien to disciplinario del que emana, formalmente cumple con las exigencias 
mínimas del debido proceso para ser considerado como tal, en el específico 
contexto de un reo, pues como se indicó, se trata de un procedimien to en el 
que se prevé en favor del interno, la garantía de audiencia y defensa, previo a 
la determinación que decide sobre la actualización de la infracción y la proce-
dencia de la sanción, se prevé su notificación formal al reo, incluso, ante la 
propia autoridad administrativa, tiene cabida el planteamien to de una incon-
formidad, que debe ser resuelta por la autoridad designada en la norma regla-
mentaria (artícu lo 83 del reglamento citado), antes de proceder, en su caso, a 
la ejecución de la sanción disciplinaria; de ahí que, aunque en forma básica, 
pues no se trata de un proceso jurisdiccional, el que se examina reúne las 
condiciones para ser considerado formalmente un "procedimien to". 
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Cuanto más que, del artícu lo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, se 
colige que ese dispositivo recoge como supuesto de excepción los "ataques a 
la libertad personal fuera de procedimien to", bajo la premisa lógica de que se 
trate de actos que no gocen de una presunción de legitimidad, por no haber 
sido precedidos por un procedimien to establecido en una norma de orden 
general (legal o reglamentaria), que prevea formalidades mínimas para la ob-
servancia de los derechos de audiencia y defensa del afectado; condición que 
no se cumple en el caso del acta de correctivos disciplinarios que se exami-
na, porque, como se indicó, el procedimien to disciplinario sí satisface tales 
exigencias mínimas de intervención del afectado, posibles en su contexto de 
interno, por lo que se considera un acto emitido "dentro de procedimien to". 

Al respecto, es orientadora la siguiente jurisprudencia: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO.—Dentro de las 
garantías del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimien to jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimien to de naturaleza jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimien to, cuyo conjunto integra la ‘garan-
tía de audiencia’, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defen-
sas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. 
Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, 
de rubro: ‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.’, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimien to son: 
(i) la notificación del inicio del procedimien to; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya im-
pugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica 
del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, 
se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, 
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dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimien to sancio-
natorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías 
con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que 
pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamien to 
jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 
notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o in-
térprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a 
quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza."12

Sentado lo anterior, debe decirse que, si el artícu lo 17, fracción IV, de la 
Ley de Amparo vigente prevé que contra los actos que constituyan ataques a 
la libertad personal fuera de procedimien to,13 la demanda de amparo se puede 
presentar en cualquier tiempo; tal hipótesis no se actualiza en el caso del 
acta dictada por el Consejo Técnico Interdisciplinario de un Centro Federal de 
Readaptación Social, en la que impone correctivos disciplinarios a un reo, 
pues dicha determinación, aun cuando implique una afectación a la libertad 
personal, es un acto emanado de un procedimien to administrativo disciplina-
rio establecido para mantener la seguridad, el orden y disciplina en el centro 
de reclusión; por tanto, la oportunidad en la presentación de la demanda de 
amparo se rige por el plazo genérico de quince días, previsto en el párrafo 
primero del referido artícu lo 17 de la Ley de Amparo. 

 
Conviene reiterar, que si bien es cierto que en la jurisprudencia 4/2011, 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estable-
ció que respecto del mismo acto, es decir, el acta que impone correctivos 
disciplinarios a un reo, la demanda de amparo se podía presentar en cual-
quier tiempo, en términos del artícu lo 22, fracción II, de la Ley de Amparo, y 
no estaba sujeta al plazo genérico de quince días previsto en el artícu lo 21 de 
la ley de la materia abrogada. Tal jurisprudencia no cobra aplicación en los 
asuntos regidos bajo las normas de la Ley de Amparo vigente, pues actual-
mente, la disposición que rige los plazos para la promoción del juicio de am-

12 Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), publicada a página 396, Libro 3, Tomo I, del mes de febrero 
de dos mil catorce, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
13 "Artícu lo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
"…
"IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad perso-
nal fuera de procedimien to, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo."
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paro, es el mencionado artícu lo 17, y éste, en su fracción IV, si bien recoge el 
supuesto de los actos que constituyan "ataques a la libertad personal", previs-
to en la anterior Ley de Amparo, en la norma 22, fracción II, ahora exige que 
tales actos sean emitidos "fuera de procedimien to", para que se actualice el 
supuesto de excepción que permite presentar la demanda de amparo en cual-
quier tiempo, por lo que debe estarse a la literalidad de esa nueva disposición. 

No pasa inadvertido que en la ejecutoria sustentada por uno de los tribu-
nales contendientes en la presente contradicción de tesis (el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito), se sostiene que, tratándo-
se de actos que constituyan ataques a la libertad personal, se debe admitir 
que la demanda de amparo se presente en cualquier tiempo, pues no apre-
ciarlo de ese modo, constituye un retroceso en los medios establecidos para 
el ejercicio, tutela, reparación y efectividad del derecho sustantivo de libertad 
personal.

En torno a ello, se estima pertinente señalar que el Pleno de este Alto 
Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 248/2014, de su índice, emitió la 
siguiente jurisprudencia: 

"AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO RELA-
TIVO CONTRA AUTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL DICTADOS 
EN EL PROCESO PENAL A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, ES EL GENÉRI-
CO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
El plazo para promover el juicio de amparo indirecto contra autos restrictivos 
de la libertad personal dictados dentro del proceso penal que se pronuncien 
a partir de esa fecha, es el genérico de 15 días previsto en el artícu lo 17 de la 
Ley de Amparo, lo que es acorde con el principio de progresividad en materia 
de protección de los derechos humanos, ya que esa medida legislativa permi-
te a quienes la ley considera como víctimas saber con certeza que transcurri-
do dicho periodo esa decisión se encuentra firme para poder promover, cuando 
legalmente les está permitido, las medidas provisionales que garanticen una 
eventual reparación del daño, en términos del derecho fundamental conteni-
do en la fracción VI del apartado C del artícu lo 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que uno de los derechos de 
los sujetos pasivos del delito consiste en la posibilidad de solicitar las medi-
das cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de 
sus derechos. Además, tomando en cuenta que el nuevo sistema penal acu-
satorio, conforme al primer párrafo del artícu lo 20 constitucional, se regirá 
por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación, resulta necesario garantizar la secuencia continua de las fases 
que lo componen para proteger los derechos de las víctimas, así como la 
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seguridad jurídica necesaria para que esos juicios no se prolonguen excesi-
vamente en su perjuicio, y menos aún en el de los propios procesados. Final-
mente, la figura de la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación 
o agravios permite que las personas afectadas con ese tipo de decisiones 
presenten su demanda en el plazo de 15 días sin necesidad de mayor aseso-
ría, porque los órganos de amparo deben examinar oficiosamente la legalidad 
del acto reclamado, lo que implica que sea cual fuere su estrategia defensiva, 
corresponde al juzgador examinar con acuciosidad su legalidad, aun cuando 
no hayan alegado la violación que encuentre el órgano de amparo. De ahí que 
el plazo de 15 días es suficiente para entablar su defensa, porque basta con 
que opten por solicitar la protección de la Justicia Federal para que los Jue-
ces de Distrito, aun ante la ausencia de conceptos de violación, analicen si 
hubo o no violación de sus derechos fundamentales, en términos del artícu lo 
79, fracción III, y penúltimo párrafo, de la Ley de Amparo. Lo anterior, además, 
porque debe tenerse en cuenta que no hay obligación alguna de mantener 
invariables los periodos procesales que con anterioridad se hubiesen institui-
do en las leyes que se abrogan, pues salvo los plazos previstos a nivel consti-
tucional, cualesquiera otros establecidos para el ejercicio de un derecho se 
ubican dentro del campo de libertad de configuración normativa que corres-
ponde al legislador ordinario, máxime que respecto de los plazos para presen-
tar la demanda de amparo, los artícu los 103 y 107 de la Constitución Federal 
no establecen lapso alguno específico para promover el juicio contra actos 
restrictivos de la libertad dictados dentro del proceso penal."14

De la ejecutoria de la contradicción de tesis 248/2014, se advierte que 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que no se contravenía el principio de progresividad en materia de protección 
de los derechos humanos, por el hecho de que, a partir del tres de abril de dos 
mil trece, el plazo genérico de quince días previsto en el artícu lo 17, párrafo 
primero, de la vigente Ley de Amparo, sea el que rija la promoción del amparo 
indirecto contra actos restrictivos de la libertad personal emitidos dentro del 
proceso penal.

El Pleno explicó que el legislador ordinario, en ejercicio de su libertad 
de configuración en la creación de la ley, no estaba vinculado a mantener en 
la Ley de Amparo vigente, los plazos procesales previstos en la ley abrogada, 
por lo que, ante razones de coherencia, celeridad o para incrementar la pro-
tección que requieran determinados sujetos, el legislador podía reducir váli-

14 Jurisprudencia P./J. 12/2015 (10a.), visible a página 38, Libro 18, Tomo I, del mes de mayo de 
dos mil quince, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.



329SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

damente en la nueva ley, los previstos en la anterior; salvo que se tratare de 
plazos establecidos en la propia Constitución Federal.

Respecto del artícu lo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, el Pleno de este 
Tribunal consideró que el legislador hizo un correcto uso de su libertad de con-
figuración, al reducir el plazo para entablar una demanda contra un acto que 
afecte la libertad personal cuando éste se emite dentro de procedimien to (pues 
en el nuevo precepto, esa clase de acto queda sujeto al plazo de quince días, 
cuando en la Ley de Amparo abrogada se podía presentar en cualquier tiempo), 
porque con ello se brindaba certeza a todos los involucrados en el procedimien-
to, sobre el momento en que se podía considerar firme la determinación con las 
consecuencias inherentes a ello, lo que era conveniente al balance del proceso 
y a la seguridad jurídica.

En la misma ejecutoria se precisó que no debía perderse de vista que, 
respecto de los plazos para promover la demanda de amparo, los artícu los 103 
y 107 de la Constitución Federal, no establecen lapso alguno específico, para 
su promoción contra actos restrictivos de libertad dictados dentro del proceso 
penal, por lo que debe estarse a la regla general prevista en el último de los 
preceptos citados, en el sentido de que las controversias en materia de amparo 
se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, con lo 
cual se otorgó al legislador federal un amplio margen de libertad para esta-
blecer la temporalidad que considere adecuada para que los afectados con 
ese tipo de actos defiendan sus derechos.

Atento a las consideraciones sostenidas por el Tribunal Pleno en la refe-
rida contradicción de tesis, y a la jurisprudencia de la que ella emanó, se deter-
mina que no existe vulneración al principio de progresividad en materia de 
derechos humanos y debe aplicarse en sus términos la hipótesis legal previs-
ta en el artícu lo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo, la cual, sólo autoriza que 
la demanda contra actos que afecten la libertad personal se pueda presentar 
en cualquier tiempo, cuando se trate de actos dictados fuera de procedimien to; 
supuesto en el que no se ubica el acta que impone correctivos disciplinarios 
a un reo en el centro de reclusión, conforme a las razones expuestas. 

En ese sentido y atendiendo a lo anterior, es que esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que debe prevalecer el 
siguien te criterio jurisprudencial para definir la presente contradicción 
de tesis:

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS FEDERALES DE REA-
DAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
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EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. El acta 
administrativa de imposición de correctivos disciplinarios, como la restric-
ción de tránsito a los límites de la estancia del reo, emitida por el Consejo 
Técnico Interdisciplinario de un Centro Federal de Readaptación Social, si bien 
es un acto restrictivo de la libertad personal, es una determinación dictada 
"dentro de procedimien to", toda vez que se emite como resultado del proce-
dimiento administrativo disciplinario previsto en los artícu los 82 y 83 del Re-
glamento de los Centros Federales de Readaptación Social y los artícu los 20, 
22, 23, 24 y 25 del Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los 
Centros Federales de Readaptación Social, procedimien to en el que se prevén 
las exigencias mínimas básicas del debido proceso, a efecto de respetar el 
derecho de audiencia y defensa al reo, previo a la emisión de la determina-
ción que le impone el correctivo disciplinario. Por tanto, respecto de ese acto, 
la regla apli cable para juzgar la oportunidad en la promoción del juicio de 
amparo en su contra, es la genérica de quince días, prevista en el párrafo 
primero del artícu lo 17 de la Ley de Amparo, pues no se ubica en el supuesto 
de excepción establecido en la fracción IV de ese dispositivo para que la de-
manda se pueda presentar en cualquier tiempo, ya que éste se refiere exclu-
sivamente a los actos que constituyan ataques a la libertad personal fuera de 
procedimien to.

 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo. 

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia, en contra del emi-
tido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, y por mayoría de tres votos de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó su derecho a formular 
voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández (ponente) y presidente Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que se refiere al fondo. En contra de los emiti-
dos por los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, este último manifestó que se reserva su derecho a formular voto 
particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 39/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 
2016, página 861.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 83/2015 (10a.), 1a./J. 11/2014 (10a.) y P./J. 12/2015 (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas, del viernes 28 de febrero de 2014 
a las 11:02 horas y del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia y aisladas 1a./J. 3/2012 (10a.), 1a. XVIII/2012 (10a.) y 1a. 
CXCI/2012 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libros XVIII, Tomo 1, marzo de 
2013, página 477, IX, Tomo 1, junio de 2012, página 257 y XII, Tomo 2, octubre de 2012, 
página 1198, respectivamente.

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO 
AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LEGISLACIÓN REFOR
MADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012). De la interpretación del 
citado precepto legal, se advierte que en los juicios orales mercantiles la 
objeción de documentos puede plantearse como un acto procesalmente válido 
al momento de contestar la demanda, ya que si bien es cierto que dicho nu-
meral alude a que únicamente podrán ser objetados en cuanto a su alcance 
y valor probatorio en la audiencia preliminar, lo cierto es que esa precisión 
del legislador tiene el propósito de fijar la preclusión del derecho de las par-
tes a objetar los documentos presentados en juicio, es decir, precisar el límite 
máximo en que se puede ejercer tal prerrogativa, y después del cual queda 
extinguida; mas no el de impedir que tal derecho se ejerza con antelación 
respecto de los documentos presentados antes de la celebración de la audien-
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cia preliminar en donde se determinará lo relativo a las pruebas, como es el 
caso de las exhibidas con la demanda y la contestación, así como la corres-
pondiente fijación de acuerdos probatorios. Por tanto, si la objeción de los 
mencionados documentos se formuló en la contestación, ésta debe consi-
derarse hecha oportunamente, sin que haya necesidad de su reiteración o 
ratificación en el periodo de pruebas pues, de lo contrario, es decir, limitar la 
objeción a la audiencia preliminar, atentaría contra el debido proceso, restrin-
giéndose la defensa adecuada y el acceso efectivo a la jurisdicción. De ahí 
que, en aras de que exista equilibrio procesal entre los contendientes, el de-
mandado puede válidamente objetar las pruebas que estime pertinentes al 
momento de contestar la demanda. 

1a./J. 65/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 360/2015. Suscitada entre el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 7 de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayo-
ría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga 
Chan Temblador.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 259/2014, sostuvo la tesis aislada I.11o.C.74 C (10a.), de título y 
subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN ÉL NO 
PUEDE PLANTEARSE AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACORDE CON 
EL ARTÍCULO 1390 BIS 45 DEL CÓDIGO DE COMERCIO [INAPLICABILIDAD ANALÓ-
GICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)].", publicada en el Semanario 
Judi cial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo 
de 2015, página 2402, con número de registro digital: 2008772.

El sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 708/2015, en el que determinó que de la inter-
pretación del artículo 1390 Bis del Código de Comercio se advierte que en los juicios 
mercantiles la objeción de documentos puede plantearse como un acto procesalmente 
válido al momento de contestar la demanda, ello en aras de brindar una mayor am-
plitud de derecho de acceso a la justicia a las partes contendientes.

Tesis de jurisprudencia 65/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO 
CUANDO SE EMITE SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JU
DICIAL RECTORA, AUN CUANDO SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD 
PERSONAL DE MANERA INDIRECTA.

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 154/2016. SUSCITADA ENTRE EL PRI-

MER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO 
Y EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS 
PARTES: MAYORÍA DE TRES VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS 
MINISTROS AR TURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁN-
DEZ, EN CUANTO AL FONDO. AUSENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIO: ALFONSO 
FRANCISCO TRENADO RÍOS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver la denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
226, fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con los puntos segundo y tercero del Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contra-
dicción de tesis, suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de diferente 
Circuito, en un tema que por su naturaleza penal corresponde a la materia de 
la especialidad de esta Primera Sala. 

En sustento a lo anterior, se cita el criterio emitido por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se identifica con el 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SU PREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011)."2

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
227, fracción II, de la Ley de Amparo, en virtud de que los integrantes del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, se encuentran facul-
tados para ello.

TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima con-

2 Tesis aislada, P. I/2012 (10a.), Décima Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9, de texto:
"De los fines perseguidos por el Poder Reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que se creó a los Plenos de Circuito para resolver las contradic-
ciones de tesis surgidas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien 
en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre Tribunales Cole-
giados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una 
omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este Alto 
Tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los Plenos de Circuito, de sos-
tenerse que a este Máximo Tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
Tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que 
en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la interpreta-
ción, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la Ley de Amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. Incluso, para colmar la omisión en la que se incu-
rrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la República, se confirió competencia expresa a este Alto Tribunal para conocer de 
contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se en-
cuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que tam-
bién le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferentes 
Circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación 
alguna de los Plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el al-
cance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran 
de Tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva pro-
viniera de Tribunales Colegiados de diferente Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
suscitara la contradicción entre los respectivos Plenos de Circuito. Por tanto, atendiendo a los fines 
de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurí dica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que 
a este Alto Tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre Tribunales Cole-
giados de diferente Circuito."
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veniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron sus 
resoluciones los Tribunales Colegiados contendientes.

• Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito.

El mencionado Tribunal Colegiado conoció del recurso de queja 
**********, interpuesto contra el auto de veintiséis de enero de dos mil 
dieciséis, dictado por el Juez Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey, dentro del juicio de amparo in
directo **********, promovido por **********, contra el director del Centro 
Preventivo y de Reinserción Social "Topo Chico" y el Consejo Técnico Interdis-
ciplinario de dicha institución, entre otras autoridades, de quienes reclamó la 
resolución en la que se ordenó su traslado del señalado Centro Preventivo 
y de Reinserción Social "Topo Chico", a otro aún no identificado.

El auto que se refiere como impugnado, determinó admitir la demanda 
y no tramitar incidente de suspensión, en virtud de que no fue solicitado 
por el quejoso. 

En contra de la anterior determinación, el solicitante del amparo inter-
puso el recurso de queja con el que se da cuenta, destacando que el agravio 
se hizo consistir en la omisión del Juez de Distrito de proveer sobre la sus
pensión de plano del acto reclamado. El medio de impugnación referido 
se declaró infundado en resolución de cuatro de marzo de dos mil dieciséis, 
bajo las consideraciones siguientes:

"En el caso, la orden de las autoridades penitenciarias administrativas 
de trasladar a un recluso de un centro carcelario a otro distinto, no constituye 
un acto que afecte directamente la libertad personal, y que haga necesario e 
indispensable que el Juez de garantías decrete la suspensión de oficio y de 
plano de dicho traslado.

"Lo anterior, atento a que en ese supuesto, la libertad del gobernado 
está directamente afectada por la determinación judicial que lo mantiene con 
el carácter de recluso.

"En la especie, el propio promovente de la demanda de garantías seña-
ló que, la libertad del quejoso **********, se encuentra restringida a propó-
sito de una sentencia definitiva, dictada por el Segundo Tribunal Unitario del 
Cuarto Circuito, dentro del toca en apelación **********, mediante la cual con-
firmó la sentencia condenatoria decretada en contra de aquél en la causa penal 
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********** del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado.

"Por tal razón, esa confirmación de la sentencia condenatoria es la que 
restringe e incide directamente en la libertad personal de **********.

"Empero, la orden de trasladar a dicho quejoso del Centro Preventivo 
de Reinserción Social ‘Topo Chico’, en que se encontraba recluido a uno dis-
tinto; solamente constituye un acto que incide ‘indirectamente’ en su libertad 
personal, en tanto que modifica el lugar de reclusión, tal y como se despren-
de de los propios criterios jurisprudenciales invocados por el recurrente, esto 
es, sólo muta las condiciones en que se le mantendrá privado de la libertad, 
pues esta privación deriva de un acto de autoridad diverso.

"Así pues, resulta improcedente la suspensión de oficio y de plano, en 
términos del artículo 126 de la Ley de Amparo, pues para ello se requería que 
la afectación a la libertad fuera de procedimiento sea ‘directa’, esto es, de una 
magnitud tal que haga necesaria la intervención sin demora de la Justicia 
Federal para decretar su cese inmediato, y así evitar que se causen perjuicios 
irreparables.

"Por tanto, este tribunal concluye que, cuando se reclama la orden de 
trasladar al quejoso del centro carcelario en que se encuentra recluido, no pro-
cede decretar la suspensión de oficio y de plano, sino que en todo caso, si la 
pretensión del justiciable es paralizar ese acto, entonces debe solicitar la sus-
pensión a petición de parte, a que alude el diverso numeral 128 de la Ley de 
Amparo.

"Tan es así, que el artículo 161 del ordenamiento legal en cita, establece 
expresamente los efectos de la suspensión a petición de parte cuando se com-
bate una orden de traslado de un centro penitenciario a otro, y que consisten 
en que dicha orden no se lleve a cabo.

"En consecuencia, deviene infundado lo alegado por el recurrente, en el 
sentido de que el Juez de Distrito omitió proveer la suspensión de oficio y de 
plano del acto reclamado, pues dada la naturaleza de éste, dicha suspensión 
era improcedente y no se solicitó en la demanda de garantías, por lo que al 
admitir ésta no estaba obligado a proveer respecto de esa medida.

"Finalmente, debe puntualizarse que, los criterios jurisprudenciales que, 
citó el inconforme en su escrito de agravios, no resultan aplicables al caso 
concreto, pues lo que definió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación en ellos, es únicamente en relación a que la orden de trasladar 
a un recluso de un centro penitenciario a otro distinto sin la intervención de 
la autoridad judicial; constituye un acto que incide ‘indirectamente’ en su li-
bertad personal, pero sólo para efectos de la oportunidad de la presentación 
de la demanda de garantías.

"Es decir, en ningún momento dispone que, tratándose de ese tipo de 
actos, procede la suspensión de oficio y de plano, pues como ya se dijo, para ello 
se requiere una afectación a la libertad fuera de procedimiento pero ‘directa’ 
o de una magnitud tal, que requiera la intervención sin demora de la autori-
dad federal para que cese de inmediato; lo cual no acontece en el supuesto 
que aquí se analiza. 

"Ahora bien, es cierto que, en la especie, la orden de traslado se atribu-
yó únicamente a autoridades administrativas, y que, ello pudiera parecer que, 
se surte el supuesto de procedencia de la suspensión de plano a que alude el 
artículo 126 de la Ley de Amparo (acto fuera de procedimiento); empero ello 
sería válido siempre que la afectación a la libertad personal fuera ‘directa’ y 
no como acontece en el caso en particular, en que la afectación que produce 
el traslado es solamente ‘indirecta’, pues la que directamente mantiene res-
tringida la libertad del justiciable es una sentencia condenatoria definitiva."

• Criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se
gundo Circuito.

El Tribunal Colegiado de mérito, resolvió el recurso de queja **********, 
interpuesto contra el auto de catorce de diciembre de dos mil quince, dic-
tado por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia 
en Ciudad Juárez, en relación con la demanda de amparo indirecto, promo-
vida por **********, señalando que el referido Juez de Distrito, se declaró 
legalmente incompetente para conocer de la referida demanda y ordenó su 
remisión al Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de México con residencia en Toluca, en turno, a fin de que se proveyera 
lo conducente. 

Asimismo, en el auto de mérito se determinó conceder la suspensión 
de plano en relación con la incomunicación y la orden de traslado del 
Centro Federal de Readaptación Social, Número Uno, "Altiplano", en Almoloya 
de Juárez, Estado de México, hacia diverso centro de reclusión, actos que el 
quejoso reclamó del comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social, dependiente de la Comisión Nacional de 
Seguridad de la Secretaría de Gobernación y otras autoridades. 
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El Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, mediante proveído de veintidós de diciembre de dos 
mil quince, ordenó formar el expediente del juicio de amparo indirecto 
**********, aceptó la competencia y asumió el conocimiento del asunto, seña
lando la continuación de la suspensión en los términos fijados por el 
Juez de Distrito que inicialmente recibió la demanda.

En contra del auto que concedió la suspensión de plano, el comisionado 
del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación So-
cial, dependiente de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de 
Gobernación, interpuso el recurso de queja materia de este análisis, declarán-
dose infundado por resolución dictada el cuatro de febrero de dos mil dieci-
séis, en la que se emitieron las consideraciones que se precisan enseguida:

"… contrario a lo estimado por el recurrente, la orden de traslado que 
reclama el quejoso, sí encuadra en los supuestos que establece el numeral 
126 de ley de la materia para conceder la suspensión de plano, el cual señala 
entre otros, cuando se trate de ataques a la libertad personal fuera de proce-
dimiento, tal como acontece en el caso.

"Por lo que hace a la libertad personal de los individuos, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, ésta no sólo se 
afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia mate-
rial privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino que también mediante 
actos que determinen la permanencia del gobernado en dicha situación o que 
modifiquen las condiciones en que tal privación debe ejecutarse, luego, si el 
quejoso se encuentra interno y se le pretende cambiar de centro penitencia-
rio, entonces, aunque en forma indirecta, habrá afectación a su libertad per-
sonal; así se advierte de la parte conducente del criterio que sustenta la 
jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.) visible en la página 800, Libro XIX, Tomo 1, 
abril del 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, aplicable en 
términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo, de rubro: ‘ORDEN 
DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDI-
RECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O SENTENCIADO, 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA 
PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO.’

"Por otra parte, en cuanto a que esa afectación a la libertad sea fuera 
de procedimiento, en el caso concreto también se encuentra justificada.

"Sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
el criterio de que de acuerdo a la reforma en materia penal a la carta magna, 
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publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, en el sistema penitenciario y en los derechos fundamentales de los pro ce-
sados y sentenciados, provocó cambios sustanciales, debido a que se intro dujo 
el modelo de reinserción social y judicialización del régimen de modificación y 
duración de las penas, el cual impone que todo acto conexo a su ejecución, 
incluyendo los de traslado de un centro penitenciario a otro, son competencia 
exclusiva del Poder Judicial y que las personas sujetas a proceso, privadas de 
su libertad, tienen derecho a que en el procedimiento se sigan cumpliendo las 
formalidades esenciales, entre ellas, la relativa a la prisión preventiva. 

"De lo que concluye, en lo que interesa, que la pretensión de una autori-
dad administrativa de trasladar al sentenciado o procesado de un centro pe-
nitenciario a otro, afecta indirectamente su libertad, luego, debe solicitarlo al 
órgano judicial correspondiente, quien resolverá lo conducente. 

"Asimismo, establece que si la orden de traslado se ejecuta sin inter
vención de la autoridad judicial rectora, aun cuando se emita en la fase 
de instrucción o de ejecución de la pena, no puede considerarse hecha 
en razón del procedimiento.

"Estas consideraciones se encuentran plasmadas en la parte condu-
cente de la tesis jurisprudencial 1a./J. 83/2015 (10a.), emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, con registro 
digital: 2010596, publicada el cuatro de diciembre de dos mil quince en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, obligatoria a partir del siete de 
diciembre de esa anualidad, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013, de contenido:

"‘ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI 
SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR 
ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DE-
MANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA.’ (transcribe texto)

"Atento a estas consideraciones, se concluye que, la orden de traslado 
que reclama el quejoso, tiene la calidad de haberse dictado fuera de proce-
dimiento, en tanto que de la demanda se advierte que, los argumentos que 
expone el quejoso en calidad de interno en un centro de reclusión, tienden a 
combatir la orden de traslado emitida por autoridades administrativas, pues al 
respecto señala que ha observado y cumplido las normas contenidas en el re-
glamento, en los manuales de organización y procedimientos y, demás, normas 
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aplicables y que ha respetado y observado las condiciones de seguridad, dis-
ciplina y orden establecidas para el centro federal donde se encuentra recluido; 
lo que se corrobora del propio escrito donde también se advierte que esa orden 
de traslado la reclama a diversas autoridades administrativas que claramente 
específica en el apartado de autoridades responsables; sin que exista alguna 
de carácter judicial.

"De lo anterior, se sigue que si la naturaleza de la orden de traslado que 
reclama **********, a nombre de ********** es de carácter administrativo, 
conforme a las consideraciones sostenidas por el Máximo Tribunal del País, 
entonces constituye un acto fuera de procedimiento y en este sentido, adverso 
a lo manifestado por el disidente, sí encuadra en el precepto 126 de la ley de 
la materia.

"Efectivamente, de entre los supuestos que contempla el citado nume-
ral para conceder la suspensión de oficio y de plano, se encuentra el de ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, y si en el caso, el Máximo Tribu-
nal del País, ha determinado que las órdenes de traslado emitidas por autoridad 
administrativa son dictadas fuera de procedimiento, es claro que este su-
puesto se surte en la especie; por tanto, es factible que el a quo decretara de 
oficio y de plano la suspensión solicitada.

"Por otra parte, son infundados los agravios del disidente identificados 
en el inciso B), con los que aduce que el a quo contraviene lo señalado en el 
artículo 128 de dicho ordenamiento procesal, el cual establece los requisitos 
que deben analizarse previo a otorgar o no la suspensión provisional correspon-
diente, los relativos a que no se siga perjuicio al interés social o se contraven-
gan disposiciones de orden público, ni se analizó si el traslado fue dictado con 
motivo y en cumplimiento a una sentencia ejecutoriada.

"Lo infundado es porque si en el caso se está ante el legal proceder de 
una suspensión de plano, no era factible que el Juez de Distrito analizara los 
requisitos para la concesión de la suspensión a que se refiere el numeral 128 
de la Ley de Amparo, aplicable sólo en los casos de que el quejoso la solicite, 
ni si se dictó conforme a una sentencia ejecutoriada."

CUARTO.—Existencia de la contradicción. En primer orden, debe deter-
minarse si de las ejecutorias transcritas con antelación se corrobora la con-
tradicción de criterios denunciada.

Para determinar lo anterior, debe analizarse si los Tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu-
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vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una contra-
dicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango, 
adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, o 
sobre un problema jurídico central, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, 
ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y 
pueden ser sólo adyacentes.

Así lo determinó el Pleno de este Alto Tribunal en la tesis jurisprudencial 
72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JU-
RÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."3

3 Jurisprudencia P./J. 72/2010, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: 
"De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién-
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de



342 DICIEMBRE 2016

Lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las deci-
siones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre-
tación del orden jurídico nacional.

Con base en lo referido, se estima que la contradicción de tesis sí existe, 
en virtud de que los Tribunales Colegiados contendientes, en las ejecutorias 
de los amparos en revisión que ahora se analizan, abordaron una misma cues-
tión jurídica que consistió en dilucidar si la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro, dictada por una autoridad administrativa, se sitúa 
en el supuesto del artículo 126 de la Ley de Amparo, que previene que la 
suspensión de plano se concederá cuando se trate de actos que ata
quen la libertad personal fuera de procedimiento; y, respecto de la cues-
tión planteada, llegaron a conclusiones discrepantes como se demuestra a 
continuación.

• El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, 
conoció de un recurso de queja derivado de un juicio de amparo indirecto en el 
que se reclamó la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, 
emitida por diversas autoridades administrativas.

En el auto impugnado, el Juez de Distrito determinó no abrir el inci-
dente de suspensión, aduciendo que la parte quejosa no lo solicitó.

Luego, en los agravios relativos al medio de impugnación interpuesto, 
el quejoso reclamó la omisión del Juez de Distrito de pronunciarse sobre la pro-
cedencia de la suspensión de plano que se establece en el artículo 126 de la 
Ley de Amparo.

En la resolución del recurso de queja, el Tribunal Colegiado en cuestión 
estableció que la orden de las autoridades penitenciarias administrativas de 
trasladar a un recluso de un centro carcelario a otro distinto, no constituye un 
acto que afecte directamente la libertad personal, y por tanto, no es nece-
sario que el Juez de garantías decrete la suspensión de oficio y de plano de 
dicho traslado.

contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una con-
tradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitu-
ción General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Lo anterior, se sustentó en la consideración de que la libertad del reclu-
so está directamente afectada por la determinación judicial que se emitió a 
través de una sentencia definitiva en un proceso penal, en tanto que la orden 
de traslado constituye un acto que incide "indirectamente" en su liber
tad personal, porque únicamente modifica el lugar de reclusión, ante la cir-
cunstancia de que es por virtud de la mencionada determinación judicial que 
se le mantendrá privado de su libertad.

En ese sentido, estimó el órgano colegiado que resulta improcedente 
la suspensión de oficio y de plano, prevista en el artículo 126 de la Ley de 
Amparo, pues conforme a este precepto se requiere que la afectación a la 
libertad fuera de procedimiento sea "directa", por lo que respecto de la orden 
de traslado de que se trata debe solicitarse la suspensión a petición de parte 
a que alude el diverso numeral 128 de la mencionada Ley de Amparo. 

Además, consideró que si bien, en la especie, la orden de traslado se 
atribuyó a autoridades administrativas y pudiere parecer que se surte el su-
puesto de procedencia del citado artículo 126, consistente en que se trate de 
un acto fuera de procedimiento, entenderlo así sería válido únicamente si la 
afectación a la libertad personal fuera "directa" y, en el caso, la orden de tras
lado únicamente afecta la libertad del quejoso de manera "indirecta", 
sumado al hecho de que el artículo 161 del ordenamiento legal en cita, esta-
blece expresamente los efectos de la suspensión a petición de parte cuando 
se combate una orden de traslado de un centro penitenciario a otro, y que con-
sisten en que dicha orden no se lleve a cabo.

• Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, resolvió un recurso de queja que se originó a virtud de un 
juicio de amparo indirecto en el que la parte quejosa también reclamó una 
orden de traslado de un centro penitenciario a otro, que atribuyó a diversas 
autoridades de carácter administrativo.

En el auto materia de impugnación el Juez de Distrito concedió la sus-
pensión de plano al quejoso, y el Tribunal Colegiado determinó que ese otor-
gamiento era correcto en tanto que el caso expuesto encuadraba dentro del 
supuesto del artículo 126 de la Ley de Amparo, que señala que la suspensión 
de plano se debe conceder cuando se trate de ataques a la libertad per
sonal fuera de procedimiento.

De igual forma, refirió el criterio de esta Primera Sala, en el que se esta-
blece que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a través de actos 
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de autoridad que los prive de la que disfrutan en ese momento –afecta ción 
directa–, sino también a través de actos que modifiquen las condiciones en 
que tal privación de la libertad debe ejecutarse –afectación indirecta–, y citó 
el criterio 1a./J. 17/2013 (10a.), que se intitula: "ORDEN DE TRASLADO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA LIBER-
TAD PERSONAL DEL PROCESADO O SENTENCIADO, LA DEMANDA DE AM-
PARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA PUEDE PRESENTARSE 
EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO."

El señalado Tribunal Colegiado concluyó que, conforme a la reforma 
constitucional en materia penal de dos mil ocho, que introdujo el modelo de 
reinserción social y judicialización de la pena, todo acto conexo a su ejecución, 
incluyendo el traslado de un centro penitenciario a otro, corresponde al Poder 
Judicial, por lo que la pretensión de una autoridad administrativa de trasladar 
al sentenciado o procesado de un centro penitenciario a otro, afecta indirec-
tamente su libertad y, al ejecutarse sin la intervención de la autoridad judicial 
rectora, no puede considerarse hecha en razón del procedimiento, razonamiento 
que dijo estar plasmado en el diverso criterio jurisprudencial 1a./J. 83/2015 
(10a.) de esta Primera Sala, de rubro: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIONAL 
PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA."

En razón de lo anterior, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, llegó a la estimativa de que la orden de traslado de un 
centro penitenciario a otro, reclamada en el juicio de amparo, tenía la cali
dad de haberse dictado fuera del procedimiento, en tanto que su emisión 
se atribuyó a diversas autoridades de carácter administrativo y, al ser así, 
encuadraba dentro de los supuestos del artículo 126 de la Ley de Amparo, espe-
cíficamente, en el relativo a que la suspensión de oficio y de plano pro cede cuando 
se trate de actos que atacan a la libertad personal fuera del procedimiento.

Ahora, conforme a lo expuesto, la contradicción de criterios se actualiza 
en el caso a estudio, pues el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Cuarto Circuito, arribó a la consideración de que la orden de traslado de 
un centro penitenciario a otro emitida por autoridades administrativas, cons-
tituye un acto que sólo afecta la libertad personal del recluso de manera indi-
recta y, por tanto, no puede actualizar el supuesto previsto en el artículo 
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126 de la Ley de Amparo, relativo a que la suspensión de plano debe otor-
garse cuando el acto reclamado implique un ataque a la libertad personal 
fuera de procedimiento, pues esta disposición legal requiere que, la afectación 
a la libertad personal se realice de manera directa; mientras, que el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, estableció que 
la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, dictada por autoridades 
administrativas, aunque en forma indirecta, constituye una afectación a la li-
bertad personal y, por ende, sí encuadra en el referido supuesto, contenido 
en el artículo 126 de la Ley de Amparo.

Por tanto, la existencia de la contradicción de tesis se verifica en el 
presente asunto, aun cuando se advierte que ambos Tribunales Colegiados con-
tendientes fueron coincidentes al concluir que, las órdenes de traslado que 
analizaron, se trataban de actos dictados fuera de procedimiento por haber 
sido emitidos por diversas autoridades administrativas penitenciarias y, que 
también fueron acordes en señalar que tales órdenes de traslado afectan la 
libertad personal del recluso únicamente de manera indirecta, pues en el caso 
a estudio, subsiste como tema en confronta el tener que definir si para actua-
lizar el supuesto previsto en el artículo 126 de la Ley de Amparo, consistente 
en que el acto reclamado implique un ataque a la libertad personal fuera de pro-
cedimiento, es necesario corroborar que la libertad personal se afecta de ma-
nera directa.

Sin que obste para la existencia de la presente contradicción de tesis, 
el hecho de que los criterios sustentados en las resoluciones de los Tribu nales 
Colegiados contendientes no constituyan tesis jurisprudenciales, pues de los 
artículos 107, fracción XIII, párrafos primero y tercero, de la Constitución Fe-
deral y 226, fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, que establecen el procedimiento para resolverla no imponen 
dicho requisito.

La anterior acotación encuentra apoyo en la jurisprudencia sustentada 
por el Tribunal Pleno, que se identifica con el rubro y texto siguientes: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA BASTA 
QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPANTES.—
Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A de la 
Ley de Amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones 
de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
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dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discre-
pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."4

QUINTO.—Estudio de fondo. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con el carácter de juris-
prudencia, el criterio que se sustenta en la presente resolución, de conformi-
dad con los razonamientos que enseguida se exponen.

Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a definir si la orden de traslado de un centro penitenciario a 
otro, dictada por autoridades administrativas, actualiza el supuesto pre
visto en el numeral 126 de la Ley de Amparo, relativo a que debe conce
derse la suspensión de plano cuando el acto reclamado constituya un 

4 Jurisprudencia P./J. 27/2001, Novena Época, registro digital: 189998, Pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, materia común, página 77. 
"Contradicción de tesis 9/95. Entre las sustentadas por el Cuarto y Séptimo Tribunales Colegiados 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de junio de 1995. Once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Jorge Dionisio Guzmán González.
"Contradicción de tesis 32/96. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 6 de julio de 1998. 
Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ismael Mancera Patiño.
"Contradicción de tesis 37/98. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 8 de junio de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Urbano Martínez Hernández.
"Contradicción de tesis 55/97. Entre las sustentadas por el Sexto y Noveno Tribunales Colegiados 
en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juven-
tino V. Castro y Castro. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Benito Alva Zenteno.
"Contradicción de tesis 44/2000-PL. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. 18 de enero de 2001. Mayoría de diez votos. Disidente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: José Luis Vázquez Camacho."
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ataque a la libertad personal fuera de procedimiento, aun cuando la refe
rida orden de traslado únicamente afecta la libertad personal de manera 
indirecta.

Así, para establecer el criterio que debe prevalecer en la presente con-
tradicción de tesis, resulta conveniente referir el contenido del artículo 126 de 
Ley de Amparo, que dispone:

"Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando 
se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la li-
bertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Ar-
mada o Fuerza Aérea nacionales.

"En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier 
medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

"La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate 
de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en 
forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus dere-
chos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."

De la redacción del precepto recién transcrito se desprende que, en su 
párrafo primero, establece los supuestos en los que debe concederse la 
suspensión de oficio y de plano, debiendo dejarse establecido que este 
tipo de suspensión en el juicio de amparo indirecto es la que procede ante la 
inminencia de producirse una afectación en los derechos fundamentales de 
alguna persona.

Ahora, entre los supuestos de procedencia de la suspensión de oficio 
y de plano, previstos en el señalado párrafo primero, se advierte el relativo 
a cuando el acto reclamado se trate de aquel que implique un ataque a la 
libertad per sonal fuera de procedimiento, que es el que a nuestro estu-
dio interesa.

En relación con el citado supuesto, es de precisarse que cuando el pre-
cepto legal en comento refiere un acto que constituya un ataque a la libertad 
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personal fuera de procedimiento, se refiere a las actuaciones que pueden des-
plegar las autoridades que no revisten un carácter jurisdiccional, es decir, que 
se trata de actos a través de los cuales cualquier otra autoridad que ostente 
diversa naturaleza pretenda afectar la libertad a una persona sin que medie un 
debido proceso penal.

Por tanto, debe considerarse que, conforme a lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Amparo, es posible deducir que, la suspensión de plano, es 
susceptible de concederse, siempre que se acredite que se trata de un acto que 
implique un ataque a la libertad personal fuera de procedimiento, sin que de 
la redacción del citado precepto, se advierta que la afectación a la libertad 
personal deba darse de manera directa.

En ese sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estima que si el precepto en comento únicamente refiere que 
para la procedencia de la suspensión de oficio y de plano se requiere que, se 
actualice un acto que represente un ataque a la libertad personal fuera del 
procedimiento, las condiciones para actualizar el supuesto son precisa-
mente las que de manera clara y concreta se establecen en el propio pre-
cepto y consisten solamente en: a) que se trate de un acto que conlleve 
privación de la libertad personal; y, b) que tal acto sea dictado fuera de 
procedimiento.

Por ende, si de la redacción legal no se desprende como requisito o 
condición para la actualización del supuesto en análisis que la privación de la 
libertad personal deba darse de manera directa, no es dable que a través de 
una interpretación se adicione un nuevo requisito para la procedencia de la 
suspensión de plano, pues ello sería en detrimento del derecho fundamental 
de tutela judicial efectiva.

Máxime que la tutela judicial efectiva, consagrada como derecho hu-
mano en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación 
para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstácu-
los o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no ra-
zonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica 
tutela judicial, por lo que los órganos encargados de administrar justicia, al 
interpretar los requisitos y las formalidades procesales, legalmente previstos, 
deben tener presente la ratio de la norma para evitar que los meros formalis-
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mos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto, o como en el caso, res-
trinjan la posibilidad de conceder la suspensión de plano, respecto de un acto 
que limita la libertad personal de un recluso.

Lo anterior, en atención a que con apoyo en los principios pro homine e 
in dubio pro actione, debe buscarse la interpretación más favorable al ejercicio 
de ese derecho humano, sin soslayarse los presupuestos esenciales de su 
procedibilidad.

Consideraciones que se sustentan en el criterio aislado de esta Primera 
Sala que se identifica con el título, subtítulo y texto siguientes:

"TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE AD-
MINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS FORMALI-
DADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA 
DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA 
EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO 
DEL ASUNTO. La tutela judicial efectiva, consagrada como derecho humano 
en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para 
los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstáculos o 
dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razona-
bles que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela 
judicial, por lo que los órganos encargados de administrar justicia, al interpretar 
los requisitos y las formalidades procesales legalmente previstos, deben tener 
presente la ratio de la norma para evitar que los meros formalismos impidan 
un enjuiciamiento de fondo del asunto. Por tanto, los requisitos para admitir 
los juicios, incidentes en ellos permitidos, o recursos intentados, estableci-
dos por el legislador, son de interpretación estricta para no limitar el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, en lo esencial, el 
ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con apoyo en los prin-
cipios pro homine e in dubio pro actione, la interpretación más favorable al 
ejercicio de ese derecho humano, sin soslayarse los presupuestos esenciales 
de admisibilidad y procedencia de los juicios, incidentes en éstos permitidos 
o recursos intentados."5

5 Tesis aislada 1a. CCXCI/2014 (10a.), Décima Época, registro digital: 2007064, Primera Sala, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, materia constitucional, 
página 536 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas».
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Acotado el alcance del supuesto de procedencia de la suspensión de 
oficio y de plano en relación de los actos que constituyen un ataque a la liber-
tad fuera de procedimiento, es oportuno referir que, tal como lo precisó el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar la orden de tras
lado de un recluso de un centro penitenciario u otro, estableció que la 
libertad personal de los individuos no sólo se afecta a través de actos de auto-
ridad que los prive de la que disfrutan en ese momento (lo que puede enten-
derse como afectación directa), sino también a través de actos que modifiquen 
las condiciones en que tal privación de la libertad debe ejecutarse (lo que ma-
terializa una afectación indirecta). 

Lo que acaba de referirse se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 17/2013 
(10a.), del contenido siguiente:

"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. AL 
AFECTAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O 
SENTENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CON-
TRA AQUÉLLA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a través 
de actos de autoridad que tengan como consecuencia material privarlos de la 
que disfrutan en ese momento, sino también mediante actos que determinen 
la permanencia del gobernado en dicha situación o que modifiquen las con-
diciones en que tal privación deba ejecutarse. Bajo este contexto, aun cuando 
la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, por sí sola, no afecta la 
libertad personal del procesado o del sentenciado, sí lo hace indirectamente, 
toda vez que modifica las condiciones en que tal privación debe llevarse a cabo 
o bien ejecutarse, además de lesionar directamente otros derechos, como el 
de una defensa adecuada previsto en el artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que el procesado se encontraría físi-
camente en un lugar diverso de aquel en que se sigue la causa penal, o el de-
recho del sentenciado a purgar la condena en un centro penitenciario cercano 
a su domicilio, establecido en el numeral 18 de la propia Constitución. Por lo 

"Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor Javier Liñan García. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada."
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anterior y conforme a la nueva visión constitucional que tutela los derechos 
de la persona, cuando el juicio de amparo se promueve contra actos que 
afectan indirectamente la libertad de las personas no puede limitarse el ejer-
cicio del derecho de acción y reducirlo al plazo de quince días, pues ello im-
plicaría que las autoridades faltaran al deber de procurar y favorecer en todo 
momento ampliamente a la persona; de ahí que la demanda de amparo indi-
recto promovida contra la referida orden de traslado, se ubique dentro del su-
puesto de excepción a que se refiere el artículo 22, fracción II, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, por lo que puede presentarse en cualquier tiempo."6

Además, también se precisa que esta Primera Sala –tal como lo adujo el 
citado órgano colegiado–, ha determinado que el aspecto relativo a que una 
orden de traslado que se ejecuta sin intervención de la autoridad judicial rec-
tora, sea que se realice en la fase de instrucción o de ejecución de la pena, no 
puede considerarse hecha en razón del procedimiento. 

Criterio que se corrobora del contenido de la jurisprudencia 1a./J. 83/2015 
(10a.), que se cita a continuación:

"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR 
ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA. La reforma en materia penal a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, entrañó cambios sustanciales 
en el sistema penitenciario y en los derechos fundamentales de los procesa-
dos y sentenciados. Así, en ese sistema se introdujo el modelo de reinserción 
social y judicialización del régimen de modificación y duración de las penas, 
el cual impuso que todo acto conexo a su ejecución, incluyendo los de tras-
lado de un centro penitenciario a otro, se considerara de competencia exclu-
siva del Poder Judicial y que las personas sujetas a proceso, privadas de su 

6 Jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.), Décima Época, registro digital: 2003323, Primera Sala, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, materia común, página 800. 
"Contradicción de tesis 461/2012. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Penal del Segundo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
16 de enero de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com pe-
tencia. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles."
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libertad, tienen derecho a que en el procedimiento se sigan cumpliendo las for-
malidades esenciales, entre ellas, la relativa a la prisión preventiva. De esta 
forma, la pretensión de una autoridad administrativa de trasladar al senten-
ciado o procesado de un centro penitenciario a otro, afecta indirectamente su 
libertad, por lo que debe solicitarlo al órgano judicial correspondiente, el cual 
procederá a resolver lo conducente. En consecuencia, la resolución emitida 
en el procedimiento relativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 
indirecto, bajo la regla general del plazo de quince días prevista en el artículo 
17, párrafo primero, de la Ley de Amparo. Sin embargo, si una orden de tras-
lado se ejecuta sin intervención alguna de la autoridad judicial rectora, aun 
cuando se emita en la fase de instrucción o de ejecución de la pena, no puede 
considerarse hecha en razón del procedimiento, por lo que la demanda rela-
tiva podrá interponerse en cualquier tiempo, al actualizarse la excepción pre-
vista en la fracción IV del artículo 17 citado."7

Al efecto, se menciona que en ese criterio quedó definida la naturaleza 
de los actos que se emiten dentro de procedimiento y, si bien fue vinculado 
con el tema de la oportunidad para demandar el amparo contra el acto consis-
tente en el traslado de un centro penitenciario a otro; sin embargo, de manera 
frontal quedó establecido que a partir de la reforma constitucional en materia 
penal de junio de dos mil ocho, el sistema penitenciario resintió profundos 
cambios en los derechos fundamentales de los procesados y sentenciados, 
pues se introdujo el modelo de reinserción social y la judicialización del régi-
men de modificación y duración de las penas, imponiendo el criterio de que todo 
acto conexo a su ejecución, incluyendo los de traslado de un centro peniten-
ciario a otro, se considerara de competencia exclusiva del Poder Judicial y 
que las personas sujetas a proceso, privadas de su libertad, tienen derecho 
a que en el procedimiento se sigan cumpliendo las formalidades esenciales, 
entre ellas, la relativa a la prisión preventiva; de manera tal, que la pretensión 

7 Jurisprudencia 1a./J. 83/2015 (10a.), Décima Época, registro digital: 2010596, Primera Sala, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, materia 
común, página 247 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 
10:30 horas». 
"Contradicción de tesis 137/2015. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito. 7 de octubre de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unani-
midad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos."
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de una autoridad administrativa de trasladar al sentenciado o procesado de 
un centro penitenciario a otro, afecta indirectamente su libertad, por lo que debe 
solicitarlo al órgano judicial correspondiente, el cual procederá a resolver lo 
conducente. 

Puntualizado lo anterior, se puede concluir que, si bien la orden de tras-
lado de que se habla es un acto que afecta la libertad de manera indirecta, no 
por ello deja de actualizar el supuesto previsto en el artículo 126 de la Ley de 
Amparo, pues como antes se mencionó, para la procedencia de la suspen-
sión de plano el mencionado precepto legal no precisa como requisito, corro-
borar que el acto de afectación se verifique de manera directa, en tanto que 
únicamente señala que se debe tratar de un acto que ataque a la libertad per-
sonal y que dicho acto se emita fuera de procedimiento, lo que tiene lugar 
cuando la referida orden es emitida por autoridades de carácter administra-
tivo, como sucedió en los casos que generaron la contradicción de tesis. 

Como consecuencia de los razonamientos expuestos en la presente eje-
cutoria, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el siguiente criterio:

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. PRO-
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE 
EMITE SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL RECTORA, AUN 
CUANDO SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD PERSONAL DE MANERA INDIRECTA. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.), (1) ha establecido, 
respectivamente, que la orden de traslado de un recluso de un centro peni-
tenciario a otro produce una afectación a la libertad personal de manera indi-
recta; y, que cuando dicha orden se ejecuta sin la intervención de la autoridad 
jurisdiccional rectora del proceso o de la fase de ejecución de sentencia, no 
puede estimarse que se trate de un acto emitido en razón del procedimiento. 
Luego, si la literalidad del artículo 126 de la Ley de Amparo precisa que la sus-
pensión de plano y de oficio se concederá cuando se trate de actos que im-
porten ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, las condiciones 
para actualizar el supuesto son precisamente las que de manera clara y concreta 
se establecen en el propio precepto y consisten solamente en: a) que se trate 
de un acto que conlleve privación de la libertad personal; y, b) que tal acto sea 
dictado fuera de procedimiento, sin que sea dable añadir como requisito que 
la afectación a la libertad se deba verificar de manera directa o indirecta, pues 
adicionar un nuevo requisito para la procedencia de la suspensión de plano a 
través de una interpretación sería en detrimento del derecho fundamental de 
tutela judicial efectiva. En ese sentido, si el precepto de que se habla única-
mente refiere que se debe tratar de un acto que ataque a la libertad personal 
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y que dicho acto se emita fuera de procedimiento, lo que tiene lugar, precisa-
mente, en el caso de la orden de traslado de un centro penitenciario a otro 
cuando es emitida por autoridades de carácter administrativo, es inconcuso 
que respecto de la mencionada orden debe concederse la suspensión de oficio y 
de plano, aun cuando ésta únicamente afecte la libertad personal del recluso de 
manera indirecta.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, en términos 
del considerando cuarto de la presente ejecutoria. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu-
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente) y Norma Lucía Piña Hernández, 
en contra del emitido por el presidente en funciones José Ramón Cossío Díaz, 
por lo que hace a la competencia; y, por unanimidad de cuatro votos en cuanto 
al fondo del asunto. Ausente el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la tesis  
de jurisprudencia 1a./J. 58/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, 
página 865.
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REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. 
EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADAS). Los artículos 46 de la Ley de Ejecu-
ciones de Sanciones Penales para el Distrito Federal abrogada y 84 del Código 
Penal Federal, prevén sustancialmente que la libertad preparatoria se con-
cederá al sentenciado que hubiera cumplido las tres quintas partes de su 
condena, tratándose de delitos dolosos o intencionales, o la mitad de la mis-
ma tratándose de delitos culposos o imprudenciales; es decir, dicha figura 
únicamente constituye una modificación material o de facto de la sanción pri-
vativa de libertad y, por tanto, no anula la autoridad de la cosa juzgada, sino 
que deja latente la situación jurídica creada por el fallo judicial respectivo, 
lo que implica que su revocación trae como consecuencia el cumplimiento del 
resto de la pena de prisión. Ahora bien, los artículos 50 de la ley local aludida 
y 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de los Sentenciados abrogada, disponen esencialmente que la remisión par-
cial de la pena tiene lugar cuando, por cada dos días de trabajo se redime 
uno de prisión; esto es, regula la condonación parcial del tiempo de prisión 
fijado en la sentencia a cambio del trabajo desarrollado por el sentenciado. 
De lo anterior, se sigue que dichos beneficios tienen como finalidad común 
que el sentenciado obtenga su libertad anticipadamente; sin embargo, difieren 
en cuanto a su naturaleza y consecuencias jurídicas, pues la libertad prepa-
ratoria no modifica el quántum de la pena de prisión impuesta y, esencial-
mente, depende de la sola compurgación de las fracciones correspondientes 
de la sanción, mientras que la remisión parcial de la pena implica una modi-
ficación directa en cuanto a la forma de cumplir con la sanción privativa de la 
libertad, en función del tiempo del trabajo desarrollado por el sentenciado. 
Así, el hecho de pretender que el tiempo condonado con motivo del trabajo 
realizado para los efectos de la remisión parcial de la pena se acumule para 
la obtención de la libertad preparatoria, desnaturalizaría esta figura jurí-
dica, ya que se descontaría un tiempo que, por ser virtual, realmente no fue 
compurgado.

1a./J. 66/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 239/2015. Suscitada entre el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi-
dad de cinco votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reser-
vó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 9/2014, 
sostuvo la tesis PC.I.P. J/8 P (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD PREPARATORIA Y 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR SIMUL-
TÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPEN-
DENCIA QUE LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA COMPLEMENTARIA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 
a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, página 1527, registro digital: 2009742.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2013, sostuvo que el a quo, en sus argu-
mentos, olvidó que el acto inicialmente reclamado atenta directamente contra su 
libertad personal, por lo que no debía agotarse el recurso de apelación; por diferentes 
criterios jurisprudenciales, se ha entendido que las resoluciones que se pronuncian 
respecto a la negativa a tramitar, negar o autorizar deficientemente los beneficios 
para suspender la ejecución de una pena de prisión, son de los considerados como 
aquellos que atentan en forma directa a la libertad personal.

Tesis de jurisprudencia 66/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 60/2013, resuelto por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, 
derivó la tesis aislada XVII.1o.P.A.8 P (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD PREPA-
RATORIA. SI EL JUEZ NIEGA ESTE BENEFICIO PORQUE EL SENTENCIADO QUE LA 
SOLICITA NO HA CUMPLIDO CON LAS TRES QUINTAS PARTES DE SU CONDENA SIN 
ABRIR EL INCIDENTE RESPECTIVO A FIN DE CONOCER SI CUMPLE O NO CON LOS 
REQUISITOS LEGALES PARA SU CONCESIÓN, CONTRAVIENE SU DERECHO HUMA-
NO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada  en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 2,  
junio de 2013, página 1270.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBU
NAL DE ALZADA QUE LA ORDENA OFICIOSAMENTE RESPECTO DE 
UN IMPUTADO QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVENTIVA, 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA EL 
CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 377/2013 
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y 14/2015, respectivamente, determinó que por actos de imposible reparación 
deben entenderse aquellos que producen una afectación material a derechos 
sustantivos, ya sea que éstos se encuentren reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, y precisó que sus consecuencias, al ser 
de tal gravedad, impiden en forma actual el ejercicio del derecho involucrado, 
por lo que con su dictado no sólo producen lesiones jurídicas de naturaleza 
formal o adjetiva. Asimismo, para delimitar esa irreparabilidad, se establecieron 
dos condiciones: 1) que se trate de actos "que afecten materialmente dere-
chos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el 
acto de autoridad impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente; 
y, 2) que esos derechos revistan la categoría de "sustantivos", expresión que 
resulta antagónica a los de naturaleza formal o adjetiva, en los que la afectación 
no es actual, sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace 
del juicio o procedimiento. Con base en ello, la decisión de un tribunal de alzada 
que ordena oficiosamente la reposición de un proceso penal instaurado con-
tra un imputado que se encuentra en reclusión preventiva, constituye un acto de 
imposible reparación contra el cual procede el juicio de amparo indirecto, toda 
vez que si bien es cierto que esa determinación no contiene pronunciamientos 
relacionados con el fondo del asunto, también lo es que derivado de ésta, la 
decisión del caso se pospone y la restricción a la libertad personal a la que el 
quejoso está sujeto de forma preventiva se prolonga, pudiéndose afectar, des-
de el pronunciamiento de dicha resolución, el derecho fundamental a que la 
citada restricción de la libertad sea por un plazo razonable, el cual está reco-
nocido tanto en la Constitución Federal, como en diversos tratados internacio-
nales suscritos por México.

1a./J. 64/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 168/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate-
ria Penal del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito. 21 de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cua-
tro votos en cuanto al fondo de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto aclaratorio. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
322/2014, sostuvo la tesis aislada XXVII.3o.13 P (10a.), de título y subtítulo: "REPOSI-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. SI FUE ORDENADO POR EL TRIBU-
NAL DE ALZADA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL TIEMPO EN QUE EL INCULPADO 
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SE ENCUENTRA EN PRISIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPO-
SIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de 
marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, página 2465, registro digital 2008739.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revi-
sión 117/2016, sostuvo que la reposición del procedimiento de la causa penal ordenada 
por el tribunal de alzada a fin de que se desahogue la prueba de careo procesal, no 
constituye un acto de imposible reparación y, por ende, no es recurrible en amparo 
indirecto, ello en virtud de que no afecta materialmente, ni de manera inmediata y 
directa, derechos sustantivos tutelados ni en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
es parte, como pudieran ser la libertad, la vida, la integridad física, sus posesiones o 
derechos, cuya afectación o sus efectos no podrían repararse ni aun obteniendo sen-
tencia favorable en el juicio, por haberse consumado de manera irreversible la viola-
ción del derecho fundamental a la libertad, sino que únicamente tiene efectos formales 
o intraprocesales que no necesariamente van a ocasionar que la sentencia definitiva 
que se dicte en el proceso penal de origen sea desfavorable a sus intereses.

Tesis de jurisprudencia 64/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 
377/2013 y 14/2015 citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libros 8, Tomo I, julio de 2014, página 6 y 31, Tomo I, 
junio de 2016, página 5, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA INS
TITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO 
QUE NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. La autonomía 
universitaria es una garantía institucional del derecho a la educación superior. 
No debe confundirse la autonomía universitaria, en cuanto garantía y arreglo 
institucional que se predica de una persona jurídica de derecho público –la 
universidad autónoma–, con los derechos fundamentales de las personas fí-
sicas que la integran: el derecho a la educación superior y sus distintos haces 
normativos, como el derecho a la libre investigación y discusión de las ideas, el 
derecho a la libertad de cátedra, entre otros. Esto es, el hecho de que la auto-
nomía universitaria tenga una relación instrumental con la maximización de dere-
chos individuales, no implica que ésta sea a su vez un derecho humano de una 
persona jurídico-colectiva que haya de ponderarse con los derechos humanos 
de sus miembros. La autonomía universitaria, en tanto garantía institucional de 
un derecho humano –el derecho a la educación– está subordinada a la maximi-
zación de éste, por lo que, por regla general, el ejercicio legítimo de la autono-
mía universitaria no puede incluir la restricción de aspecto alguno del derecho 
a la educación.

1a. CCXCV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER EXCLUSIVA
MENTE INSTRUMENTAL PARA MAXIMIZAR EL DERECHO HUMANO 
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A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER 
SE, UN FIN EN SÍ MISMA. La autonomía universitaria es un diseño institu-
cional tendente a maximizar la protección del principio de libre enseñanza (li-
bertad de cátedra, de investigación, y de examen y discusión de las ideas), 
indispensable para la formación y transmisión del conocimien to. Es decir, la 
autonomía universitaria tiene como finalidad proteger las condiciones nece-
sarias para la satisfacción del derecho a la educación superior y, en este sen-
tido, constituye una garantía institucional de ese derecho. En este tenor, la 
autonomía universitaria tiene un carácter exclusivamente instrumental y no 
conforma, per se, un fin en sí misma, por lo que es valiosa si y sólo si –y en la 
medida en que– maximiza el derecho humano a la educación superior. Por 
ello, no debe confundirse la autonomía universitaria, el medio, con la libertad 
de enseñanza como parte del derecho fundamental a la educación superior, 
que es el fin.

1a. CCXCIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMUNICACIONES PRIVADAS. CUANDO LA VÍCTIMA DEL DELITO 
DE SECUESTRO ES UNO DE LOS PARTICIPANTES EN AQUÉLLAS Y 
EL MINISTERIO PÚBLICO ASUME EL CONSENTIMIENTO REQUERI
DO PARA DAR A CONOCER SU CONTENIDO CON LA FINALIDAD DE 
LOCALIZARLA Y, EN SU CASO LIBERARLA, NO SE TRANSGREDE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. El derecho funda-
mental referido, que asiste a quienes intervienen en la comunicación, no se 
transgrede cuando la víctima del delito de secuestro es uno de los participantes 
de aquélla y, por ende, titular del derecho fundamental y facultada constitucio-
nalmente para consentir la intervención en la comunicación, pero se encuen-
tra imposibilitada para dar su consentimien to expreso por estar desaparecida, 
y dicho consentimien to es asumido válidamente por el Ministerio Público, con 
el objetivo principal de avanzar en la investigación para ubicar su paradero y, en 
su caso, lograr su liberación.

1a. CCLXXXI/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 3886/2013. Samuel Isidro Duarte Contreras. 18 de mayo de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE UNO DE LOS 
PARTICIPANTES DÉ SU CONSENTIMIENTO PARA QUE UN TERCE
RO PUEDA CONOCER SU CONTENIDO, NO IMPLICA UNA TRANS
GRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. 
El objetivo principal de proteger las comunicaciones privadas es crear una 
barrera de protección frente a la intromisión de terceros ajenos a éstas, por lo 
que basta que uno de los interlocutores levante el secreto de la comunicación 
para que no se vulnere el derecho fundamental de inviolabilidad de las comuni-
caciones privadas, en razón de que es innecesario el consentimien to de ambos 
o todos los comunicantes o participantes de la comunicación, ya que como 
partícipes son titulares autónomamente del referido derecho fundamental. 
Es por ello que el levantamien to del secreto de la comunicación privada por 
uno de los sujetos integrantes del proceso comunicante, implica que su con-
tenido pueda emplearlo el tercero ajeno ante el cual se reveló dicha comuni-
cación, no obstante que sea autoridad o particular y, consecuentemente, que 
pueda utilizarla como medio probatorio en juicio. En otras palabras, el con-
sentimien to para difundir la comunicación o la liberación del obstácu lo de 
privacidad, implica que el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones pri-
vadas no pueda emplearse para proteger la información revelada.

1a. CCLXXX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3886/2013. Samuel Isidro Duarte Contreras. 18 de mayo de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARACTE
RÍSTICAS. La educación es un bien básico indispensable para la formación 
de autonomía personal y, por ende, para ejercer el derecho al libre desarrollo de 
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la personalidad, de aquí su carácter de derecho humano. Y en tanto bien básico 
para toda persona, la educación elemental debe ser obligatoria, universal y 
gra tuita. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reconocido que uno de los derechos fundamentales tutelados por nuestro 
sistema jurídico es el derecho al libre desarrollo de la personalidad, expresión 
jurídica del principio de autonomía personal, de acuerdo con el cual, al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida e ideales de 
excelencia humana, el Estado tiene prohibido interferir indebidamente con 
su elección y materialización, debiendo limitarse a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de 
los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
injustificada de otras personas en su consecución. La posibilidad de elegir y 
materializar un plan de vida o un ideal de virtud personal en nuestra socie-
dad, requiere la provisión de, por lo menos, un nivel básico de educación. Sin 
embargo, la estrecha conexión que el derecho a la educación tiene con la 
generación de condiciones necesarias para el ejercicio del derecho a la auto-
nomía personal, condiciona el contenido de la educación. En efecto, el derecho 
a la educación sólo constituye un bien básico capaz de generar las condiciones 
necesarias para el ejercicio de la autonomía personal si satisface un contenido 
mínimo, a saber: la provisión de principios de racionalidad y del conocimiento 
científico disponible socialmente; la exposición a una pluralidad de planes de 
vida e ideales de excelencia humana (incluido el conocimiento, desde un punto 
de vista crítico, de distintos modelos de vida y de virtud personal, ideas religio-
sas, no religiosas y antirreligiosas, etcétera); la discusión crítica de la moral 
social vigente; el fomento de los valores inherentes a una sociedad democrá-
tica como los derechos humanos, la tolerancia, la responsabilidad y la soli-
daridad; y la construcción de las capacidades requeridas para ser miembro 
activo de una sociedad democrática, como la de discusión racional sobre las 
cuestiones públicas. De aquí que tanto la Constitución General como los tra-
tados internacionales reconozcan, convergentemente, que el objetivo de la edu-
cación debe ser el desarrollo de las capacidades del ser humano y el fomento 
de los derechos humanos y otros valores democráticos.

1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXI
CANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE 
SU GRATUIDAD. Si bien la configuración mínima del derecho a la educa-
ción pública superior, prevista en el artículo 3o. de la Constitución Federal, no 
establece que el Estado Mexicano deba proveer de manera gratuita la educa-
ción superior, sino sólo el de promoverla para lograr distintos objetivos colec-
tivos necesarios para el desarrollo de la Nación, lo cierto es que el Estado 
Mexicano asumió el deber de extender la gratuidad también a la educación 
superior, de acuerdo con el principio de progresividad previsto en el artículo 1o. 
constitucional y en las diversas normas internacionales, así como en el compro-
miso asumido en el artículo 13, número 2, inciso c), del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y en el artículo 13, número 2, 
inciso c), del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo 
de San Salvador", que establecen que debe implantarse progresivamente la 
enseñanza superior gratuita.

1a. CCXC/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. El artículo 3o. consti-
tucional configura un contenido mínimo del derecho a la educación que el 
Estado Mexicano está obligado a garantizar con efecto inmediato; contenido 
que puede y debe ser extendido gradualmente por imperativo del principio de 
progresividad. De una lectura sistemática del párrafo primero y las fracciones 
IV y V de esa norma constitucional se advierte una diferencia entre la educa-
ción básica y la educación superior, en cuanto a sus características, por lo 
que, en principio, éstas no necesariamente deben ser las mismas. En efecto, 
del artículo 3o. de la Constitución Federal se advierte que el Estado está 
obligado a impartir educación preescolar, primaria, secundaria y media supe-
rior. Que la educación básica está conformada por la educación preescolar, 
primaria y secundaria. Que la educación básica y media superior son obliga-
torias. Que, además, la educación que imparta el Estado, entendiendo por 
ésta la educación básica y media superior, será gratuita y laica. Así como que 
el Estado tiene el deber de promover y atender todos los tipos y modalidades 
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de educación, como la inicial y la superior, que sean necesarias para la conse-
cución de distintos objetivos sociales. De aquí se sigue que en nuestro sistema 
constitucional, la configuración mínima del derecho a la educación implica 
que la educación básica y media superior que imparta el Estado debe ser 
gratuita, obligatoria, universal y laica. Y que la educación superior que imparta 
el Estado no es obligatoria ni debe ser, en principio, necesariamente gra-
tuita, aunque no está prohibido que lo sea, pues bien puede establecerse su 
gratuidad en virtud del principio de progresividad; y además, debe respetar 
otros principios como el de acceso sobre la base de las capacidades y la no 
discriminación en el acceso, permanencia y conclusión, entre otros.

1a. CCLXXXV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y CARAC
TERÍSTICAS. El contenido del derecho a la educación superior no está cen-
trado en la formación de la autonomía personal (esto es, en la distribución de 
un bien básico), sino en la materialización de un plan de vida libremente elegido, 
por lo que este tipo de educación tiene como finalidad la provisión de herramien-
tas necesarias para concretarlo. Asimismo, la educación superior está conectada 
estrechamente con la obtención de determinados objetivos colectivos, tales 
como el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la 
cultura y de actividades económicas, etcétera; por lo que las obligaciones de 
promoción del Estado no pueden desvincularse de estas finalidades sociales 
cuya maximización beneficia a la sociedad de manera difusa. Dado que este 
tipo de educación se vincula más con la materialización de un plan de vida 
que con la provisión de las condiciones necesarias para su elección, se justi-
fica, prima facie, que la educación superior no sea obligatoria (porque depende 
de la libre elección individual), ni universal (porque requiere la posesión de cier-
tas capacidades intelectuales y formación previa para conseguir los fines de 
producción y transmisión del conocimiento); ni, necesariamente, gratuita, aun-
que el Estado mexicano, en virtud del principio de progresividad y de diver sos 
compromisos internacionales, asumió la obligación de extender, paulatina-
mente, la gratuidad a la educación pública superior; además, que impere la 
libertad de enseñanza y libre discusión de las ideas y que la oferta esté conec-
tada, al menos en lo concerniente a la educación superior que imparte el Estado, 
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con la consecución de diversos objetivos colectivos vinculados con el desa-
rrollo (económico, social, cultural, etcétera) de la Nación. No obstante, ello no 
autoriza a establecer condiciones arbitrarias, pues la educación superior está 
sometida al principio de no discriminación y por ello está vedado imponer con-
diciones de acceso, permanencia y conclusión discriminatorias, esto es, que 
establezcan diferencias de trato con base en propiedades irrelevantes para la 
consecución de los fines de la educación superior o sean inadecuadas, innece-
sarias o desproporcionadas. 

1a. CCLXXXIX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE UNA 
DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DI
MEN SIÓN SOCIAL O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIE
DAD DEMOCRÁTICA. El contenido mínimo del derecho a la educación obli-
gatoria (básica y media superior) es la provisión del entrenamiento intelectual 
necesario para dotar de autonomía a las personas y habilitarlas como miem-
bros de una sociedad democrática. Por ello, el derecho humano a la educa-
ción, además de una vertiente subjetiva como derecho individual de todas las 
personas, tiene una dimensión social o institucional, pues la existencia de per-
sonas educadas es una condición necesaria para el funcionamiento de una so-
ciedad democrática, ya que la deliberación pública no puede llevarse a cabo 
sin una sociedad informada, vigilante, participativa, atenta a las cuestiones 
públicas y capaz de intervenir competentemente en la discusión democrá-
tica. Así, el derecho humano a la educación, al igual que otros derechos como 
la libertad de expresión e información, tiene además una dimensión social 
que lo dota de una especial relevancia, porque es una condición necesaria 
para el funcionamiento de una sociedad democrática de tipo deliberativo, por 
lo que cualquier afectación a este derecho exige una justificación y un escru-
tinio especialmente intensos.

1a. CCLXXXVII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
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Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro 
González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NOR
MATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. De acuerdo con el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
nuestro sistema jurídico las principales fuentes de reconocimiento de derechos 
humanos son la propia Constitución y los tratados internacionales de los que 
el país es parte. El derecho humano a la educación está reconocido tanto en 
los artículos 3o. y 4o. de la Constitución, como en diversos instrumentos inter-
nacionales, entre los que destacan los artículos XII de la Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre; 13 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 13 del Protocolo adicional a la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo De San Salvador"; y 28 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Las normas citadas coinciden en 
lo esencial, entre otras cosas, en lo relativo a que la titularidad del derecho a 
la educación es de toda persona; en que el contenido de la educación básica 
debe estar orientado a posibilitar la autonomía de sus titulares y a habilitarlos 
como miembros de una sociedad democrática; en que la enseñanza básica 
debe ser asequible a todos sin discriminación, de manera obligatoria, univer-
sal y gratuita, y el Estado debe garantizarla; y en que los padres tienen derecho 
a elegir la educación que se imparta a sus hijos y los particulares a impartirla, 
siempre y cuando respeten el contenido mínimo de ese derecho.

1a. CCLXXXIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 
JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y CARACTE
RÍSTICAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 8.2, INCISO H), DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. El artícu lo 8.2, 
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in ciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece el 
derecho de toda persona a recurrir el fallo ante un juez o tribunal superior en 
los juicios del orden penal. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado que el juicio de amparo, contemplado en los ar-
tícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley de Amparo, reglamentaria de estos preceptos constitucionales, cum-
ple con la exigencia establecida en la norma convencional del artícu lo 8.2, 
inciso h), respecto del derecho humano que tiene toda persona a recurrir un 
fallo. Si bien es cierto que la doctrina mexicana ha insistido en que el juicio 
de amparo no puede considerarse como un recurso –en virtud de que cuando un 
caso llega a esa instancia su litis originaria se transforma para ventilar cues-
tiones sobre derechos fundamentales–, lo cierto es que, para efectos prácticos, 
el juicio de amparo sí permite a los jueces constitucionales estudiar cuestiones 
de legalidad y violaciones procesales. En consecuencia, esta Primera Sala 
considera que el Estado mexicano cumple cabalmente con la obligación con-
vencional al contemplar el juicio de amparo como una instancia jurisdiccio-
nal, a través de la cual los justiciables pueden hacer valer sus desacuerdos 
respecto de las resoluciones de los jueces de única instancia.

1a. CCLXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6357/2015. José Portillo Guerrero. 8 de junio de 2016. Unani-
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausen te: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secreta-
ria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL INDISPENSABLE 
PARA LA FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIO
NAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO PARA 
LA REALIZACIÓN DE OTROS VALORES CONSTITUCIONALES. De una 
lectura funcional del artículo 3o. constitucional es posible concluir, de mane-
ra general, que el contenido mínimo del derecho a la educación obligatoria 
(básica y media superior) es la provisión del entrenamiento intelectual nece-
sario para dotar de autonomía a las personas y habilitarlas como miembros 
de una sociedad democrática. Pero además, la educación es un factor esen-
cial para garantizar una sociedad justa, pues resulta condición sine qua non 
para asegurar la igualdad de oportunidades en el goce de otros derechos 
fundamentales y en el acceso equitativo a otros bienes sociales; para el fun-
cionamiento de un bien público de gran relevancia como lo es una sociedad 
democrática de tipo deliberativo, además de un bien indispensable para el de-
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sarrollo de una pluralidad de objetivos colectivos (científicos, culturales, so-
ciales, económicos, ecológicos, etcétera) y, por ello, un aspecto indisociable 
de un estado de bienestar.

1a. CCLXXXVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

GARANTÍAS JUDICIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS ESTABLECIDAS 
EN EL ARTÍCULO 8.2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS SE REFIEREN, EN TÉRMINOS GENERALES, A 
LA MATERIA PENAL, SU APLICACIÓN PUEDE EXTENDERSE A OTRAS 
MATERIAS EN LA MEDIDA EN QUE CORRESPONDA. El artícu lo 8.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece un catálogo de 
garantías mínimas que, en general, se refieren a procesos del orden penal. 
No obstante, tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de una in-
terpretación sistemática de la norma convencional, han concluido que tales 
garantías judiciales no son exclusivas de la materia penal, sino que su aplica-
ción puede extenderse al resto de las materias. Para ello, es necesario que 
tales garantías se apliquen mutatis mutandis, es decir, en lo que corresponda 
y sea posible, atendiendo a la materia específica que se esté analizando, pues 
la jurisprudencia interamericana ha trasladado tales garantías penales a otras 
materias, particularmente en asuntos de naturaleza sancionadora. Empero, 
es menester que el juzgador analice caso por caso y esgrima las razones por 
las cuales considere que la materia en cuestión permite aplicar el catálogo de 
garantías procesales establecidas en el artícu lo 8.2 de la citada Convención.

1a. CCLXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6357/2015. José Portillo Guerrero. 8 de junio de 2016. Unani-
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secreta-
ria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUICIO ORAL MERCANTIL. EL LEGISLADOR CUENTA CON FACULTA
DES PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE LA PROCEDENCIA DEL RECUR
SO DE APELACIÓN EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRONUNCIADAS 
EN ESTE TIPO DE JUICIOS. El artícu lo 1390 bis del Código de Comercio 
establece que en contra de las resoluciones pronunciadas en el juicio oral 
mercantil no procederá recurso ordinario alguno. Al respecto, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el dere-
cho a impugnar una resolución a través del recurso de apelación no es necesa-
riamente un derecho absoluto, pues éste puede ceder ante otras finalidades 
constitucionales que el legislador, en ejercicio de su amplia libertad configu-
rativa, tenga a bien considerar en aras de diseñar los procesos jurisdiccionales 
como mejor lo advierta. Lo anterior no significa que el legislador no encuentre 
límites a dicha libertad configurativa, pues éste debe respetar en todo mo-
mento los derechos fundamentales y evitar diseñar normas que establezcan 
límites irrazonables y diferenciaciones discriminatorias. Así, el legislador, en 
su labor de diseñar los procesos jurisdiccionales, ha otorgado mayor peso a 
ciertos valores constitucionales, en específico, a la obligación constitucional 
de impartir justicia de forma pronta y expedita, en virtud de que especialmente 
en la materia mercantil es deseable que los negocios judiciales sean resueltos 
con celeridad y así evitar procesos excesivamente prolongados, cuyos costos se 
elevan considerablemente para las partes.

1a. CCLXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6357/2015. José Portillo Guerrero. 8 de junio de 2016. Unani-
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secreta-
ria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EJECUTARLA, LA AUTORIDAD ESTÁ 
OBLIGADA A PRESENTAR, SIN DILACIÓN, A LA PERSONA APRE
HENDIDA ANTE EL JUEZ QUE LA ORDENA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). Tratándose de la ejecución de una 
orden de aprehensión, la actuación de las autoridades se modula en razón de 
distintas etapas sucesivas cuya duración está estrictamente regulada por el 
tercer párrafo del artícu lo 16 y por el primer párrafo del artícu lo 19, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, en 
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todo proceso, tan pronto como la orden de aprehensión es ejecutada, la auto-
ridad ejecutante tiene la obligación de poner a la persona inculpada a dispo-
sición del juez que libró la orden de aprehensión, sin dilación alguna. A diferencia 
de lo que ocurre en una retención por flagrancia o caso urgente, en este su-
puesto el Ministerio Público no requiere de una fase de 48 horas que le per-
mita recabar información sobre los hechos materia de la impu tación, pues el 
libramien to de la orden de aprehensión presupone que la persona inculpada 
está en condiciones de ser puesta a disposición del juez instructor, quien a su 
vez cuenta con 72 horas para desahogar ciertas diligencias tendientes a de-
terminar su situación procesal. Es decir, en este supuesto de detención no 
existe necesidad de otorgar al Ministerio Público la oportunidad de recabar 
material potencialmente probatorio. Una orden de aprehensión válida supone 
la suficiencia de datos que acreditan el cuerpo del delito y que hagan proba-
ble la responsabilidad del inculpado. De este modo, la expresión "sin dilación" 
que utiliza el tercer párrafo del artícu lo 16 constitucional (en su texto anterior 
a la reforma constitucional del 18 de junio de 2008) debe entenderse en un 
sentido literal y restringido. La autoridad ejecutora debe interiorizar tal obliga-
ción, pues la penalización de la dilación injustificada es, como en muy conta-
dos supuestos, una obligación ordenada por el Constituyente al legislador.

1a. CCXCVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma-
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE EJECUTA EN CONTRA DE 
UNA PERSONA RECLUÍDA EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTIN
TA A LA DEL JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES DEBEN APEGARSE 
AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ PROTEGIDO POR EL TERCER PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INTERPRETACIÓN DEL TEXTO VI
GENTE ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
PROCESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 2008). Si se dicta una orden de apre-
hensión en contra de una persona que ya se encuentra recluida en una enti-
dad federativa distinta a la que pertenece el juez emisor, y por cualquier razón 
legal procede su traslado, la ejecución de esa orden de aprehensión se debe 
regir por el deber de inmediatez en la puesta a disposición ante el juez. En 
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este escenario, resulta constitucionalmente admisible que la autoridad peni-
tenciaria de una determinada entidad federativa ejecute una orden de apre-
hensión en colaboración con la autoridad judicial emisora residente en otra 
jurisdicción; sin embargo, para que sus actuaciones sean válidas, debe haber 
comunicación expresa al respecto entre ambas. La motivación contenida en 
las órdenes y exhortos respectivos, en su caso, permitirá al órgano de control 
evaluar si la privación de la libertad se ha justificado y, por tanto, si ha habido 
exceso o dilación indebida en la ejecución. Ahora, si la persona es formalmen-
te liberada en el marco de la primera causa penal, la ejecución de la orden de 
aprehensión relativa a una segunda causa deberá darse inmediatamente. Es de-
cir, la reclusión de una persona formalmente liberada puede continuar siempre 
y cuando esa continuación obedezca estrictamente a la inmediata ejecución 
de una orden de aprehensión previamente emitida. Así, desde que se tiene 
conocimien to de que una persona ha sido absuelta y puesta en libertad en el 
marco de una causa penal, debe cumplirse con ese mandato y dejarla en inme-
diata libertad, a menos que exista un acuerdo previo y explícito de colabora-
ción que permita a la autoridad penitenciaria ejecutar una orden previamente 
librada por una autoridad judicial de distinto fuero. Pero además, en este su-
puesto, la mera ejecución de la orden de aprehensión por colaboración se ac-
tualiza inmediatamente; es decir, desde el momento exacto en que se decide 
no dar efectos a la sentencia absolutoria. Y esta ejecución a su vez actualiza 
la obligación de poner a la persona a disposición, física y materialmente (y sin 
demora alguna, en términos del tercer párrafo del artícu lo 16 constitucional) 
ante el juez instructor para los efectos del dictado del auto de término consti-
tucional (artícu lo 19 constitucional). El vencimien to de un plazo da vida al plazo 
sucesivo y, en conclusión, los actos de las autoridades en la materia siempre se 
encuentran modulados por criterios temporales que condicionan su validez.

1a. CCXCIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma-
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA REFORMA CONSTITUCIO
NAL QUE ORDENA INMEDIATEZ EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 
2008). De la exposición de motivos que dio origen al párrafo tercero del artícu lo 
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16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado me-
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiem-
bre de 1993, se concluye que la expresión "sin dilación" ahí contenida, debe 
entenderse en un sentido literal y restringido. Antes de esta reforma, la san-
ción aplicable a la autoridad que actuaba con demora se encontraba prevista 
en los dos últimos párrafos del artícu lo 107 constitucional, fracción XVIII, los 
cuales ordenaban consignar a la autoridad que no pusiere al detenido a dis-
posición de su juez dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprehen-
sión, excepto si la detención se verificaba fuera del lugar en que éste residía, 
en cuyo caso, al término mencionado se agregaba el suficiente para recorrer 
la distancia que hubiere entre dicho lugar y aquel donde se había efectuado 
la detención. La iniciativa de reforma de 1993 dio al Órgano Constituyente la 
oportunidad de analizar un proyecto de reforma que trasladaba el contenido 
de los dos últimos párrafos del artícu lo 107 constitucional al tercer párrafo del 
artícu lo 16. Sin embargo, en el debate se aprobó el tercer párrafo aquí inter-
pretado, que eliminó el término de veinticuatro horas. Para la Primera Sala, el 
análisis genealógico de esta reforma tiene implicaciones claras: el constituyen-
te permanente estimó que el término de veinticuatro horas –que anteriormente 
regulaba el lapso máximo entre la ejecución de una orden de aprehensión y 
la puesta a disposición de la persona– era innecesariamente amplio. Así, es-
tamos frente a un supuesto en el cual la autoridad ejecutora en realidad no 
necesita realizar diligencias motu proprio. En esta materia, además, por analo-
gía debe atenderse al desarrollo jurisprudencial que la Primera Sala ha realizado 
sobre el quinto párrafo del artícu lo 16 constitucional, que establece el dere-
cho de la persona detenida en flagrancia a ser puesta a disposición sin demora 
ante la autoridad más próxima. La autoridad ejecutante no puede justificar el 
retraso apelando a argumentos vagos sobre, por ejemplo, el debido cum plimien-
to de deberes administrativos u otras razones vinculadas con alguna supuesta 
búsqueda y/o hallazgo de indicios. La duración de la puesta a disposición sólo 
permite justificación en estricta relación con la distancia recorrida. En este sen-
tido, el órgano jurisdiccional que controla el respeto al mandato de inmediatez 
debe valorar si el número de minutos u horas transcurridas guarda una propor-
ción directa y razonable con la distancia que existe entre el lugar de la aprehen-
sión y la ubicación del juez ante el cual la persona es puesta a disposición.

1a. CCXCVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA CUMPLIR CON EL DEBER DE "PO
NER AL INCULPADO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ", ES NECESARIO QUE 
AQUÉL SE ENCUENTRE REAL Y JURÍDICAMENTE AL ALCANCE DEL 
JUZGADOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TER
CERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008). El deber de "puesta a disposición ante el juez" no debe ser entendido 
desde un punto de vista meramente formal, que por ejemplo permitiera a la 
autoridad ejecutante solamente comunicar al juez instructor que una perso-
na queda a su disposición en sentido abstracto. Por el contrario, dicha obliga-
ción debe entenderse como una exigencia material; esto implica llevar –física y 
materialmente– a la persona aprehendida ante el Juez que actúa en su causa. 
En ese sentido, el criterio material debe ser favorecido porque permite al juz-
gador certificar el estado físico del detenido, ya que una puesta a disposición 
formal o "a distancia" haría imposible para el juzgador cumplir con sus atribu-
ciones de garante y vigilante de la estricta observancia de los derechos hu-
manos del procesado. Así, de acuerdo con la tesis aislada 1a. CI/2001,1 de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "AUTO 
DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. SU CÓMPUTO INICIA CUANDO EL MINIS-
TERIO PÚBLICO FEDERAL PONE AL INCULPADO, FORMAL Y MATERIAL-
MENTE, A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL EN EL CENTRO DE 
RECLUSIÓN QUE SE UBIQUE EN EL LUGAR DE RESIDENCIA DE ÉSTA.", para 
considerar que en un caso se cumple cabalmente con la puesta a disposición 
del inculpado, es indispensable que éste se encuentre real y jurídicamente al 
alcance del juzgador.

1a. CCXCVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma-
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
TIENTE EXTRAPROCESAL. ELEMENTOS A PONDERAR PARA DE

1 La tesis aislada 1a. CI/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 186.
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TERMINAR SI LA EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PERMITE CUESTIONAR LA FIABILIDAD DEL MA
TERIAL PROBATORIO. La sola exhibición de personas impu tadas en los me-
dios de comunicación representa una forma de maltrato que favorece el terreno 
de ilegalidad y que propicia otras violaciones a derechos humanos. Por tanto, 
estas acciones deben ser desalentadas con independencia de si ello influye 
en el dicho de quienes atestiguan contra el inculpado. Al respecto, pueden 
consultarse las tesis aisladas de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación: 1a. CLXXVI/2013 (10a.) y 1a. CLXXVIII/2013 (10a.),1 de rubros: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE 
EXTRAPROCESAL. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS." y "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU RELACIÓN CON LA 
EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.". Ahora 
bien, cuando se plantea una violación en este sentido, la exposición mediática 
(y la información asociada a ella) tienen que ser suficientemente robustas 
para que pueda considerarse que han generado una percepción estigmati-
zante y que ésta ha elevado, de modo indudablemente significativo, la proba-
bilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información 
parcial y, por ende, cuestionable. Algunos de los elementos que el juez puede 
ponderar al llevar a cabo esta operación son: 1. El grado de intervención y par-
ticipación del Estado en la creación y/o en la divulgación de la información. 
Cuando el Estado es quien deliberadamente interviene para crear una ima-
gen negativa y contribuye a su formación, los jueces deben ser especialmente 
escépticos para juzgar el material probatorio. 2. La intensidad del ánimo es-
tigmatizante que subyace a la acusación y su potencial nocividad. 3. La diver-
sidad de fuentes noticiosas y el grado de homogeneidad en el contenido que 
las mismas proponen. Con apoyo en este criterio, el juez valora si el prejuicio 
estigmatizante ha sido reiterado en diversas ocasiones y analiza su nivel de 
circulación. También analiza si existen posiciones contrarias a este estigma que, 
de facto, sean capaces de contrarrestar la fuerza de una acusación. Cabe acla-
rar que si bien la existencia de una sola nota o la cobertura en un solo medio 
puede generar suficiente impacto, eso ocurriría en situaciones excepcionales, 
donde el contenido y la gravedad de la acusación fueran suficientemente gra-
vosas por sí mismas para generar un efecto estigmatizante. 4. La accesibilidad 
que los sujetos relevantes tienen a esa información. Al valorar este aspecto, 
el juez puede analizar el grado de cercanía que él mismo, los testigos o los 
sujetos que intervienen en el proceso tienen con respecto a la información 

1 Las tesis aisladas 1a. CLXXVI/2013 (10a.) y 1a. CLXXVIII/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 
2013, páginas 564 y 565, respectivamente.
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cuestionada. Si la información es demasiado remota, existirán pocas proba-
bilidades de que el juzgador o tales sujetos hayan tenido acceso a la misma; 
consecuentemente, la fiabilidad de las pruebas difícilmente podría ser cues-
tionada. Estos criterios no pretenden ser una solución maximalista, capaz de 
cubrir todos los supuestos. Se trata, tan sólo, de criterios orientadores que fa-
cilitan la tarea de los tribunales al juzgar este tipo de alegatos. Es decir, se 
trata de indicadores que, por sí mismos, requieren apreciación a la luz de cada 
caso concreto. De ningún modo deben interpretarse en el sentido de que sólo 
existirá impacto en el proceso cuando un supuesto reúna todos los elemen-
tos ahí enunciados. En conclusión, el solo hecho de que los medios de comu-
nicación generen publicaciones donde las personas sean concebidas como 
"delincuentes", ciertamente viola el principio de presunción de inocencia en su 
vertiente de regla procesal. Sin embargo, para evaluar el impacto que estas 
publicaciones pueden tener en un proceso penal, es necesario que los jueces 
realicen una ponderación motivada para establecer si se está en condiciones de 
dudar sobre la fiabilidad del material probatorio.

1a. CCC/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concu-
rrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia 
del recurso: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXI CANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, 
PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTI
FICAN PLENAMENTE. El principio referido impone al Estado, entre otras 
cuestiones, la prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y puede haber 
circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un 
determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas circunstancias están 
sujetas a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho hu-
mano. En este sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una 
medida regresiva (legislativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar ple-
namente esa decisión. En efecto, en virtud de que el artícu lo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades 
del Estado Mexicano la obligación de respetar el principio de progresividad, 
cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su competencia, adopta una me-
dida regresiva en perjuicio de un derecho humano y alega para justificar su 
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actuación, por ejemplo, la falta de recursos, en ella recae la carga de probar 
fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia de recursos, sino 
que realizó todos los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a su dispo-
sición, en el entendido de que las acciones y omisiones que impliquen regresión 
en el alcance y la tutela de un derecho humano sólo pueden justificarse si: a) se 
acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron todos los es-
fuerzos necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó 
el máximo de los recursos o que los recursos de que se disponía se aplicaron 
a tutelar otro derecho humano (y no cualquier objetivo social), y que la impor-
tancia relativa de satisfacerlo prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es 
cierto que las autoridades legislativas y administrativas tienen, en ciertos ám-
bitos, un holgado margen de actuación para diseñar políticas públicas, determi-
nar su prioridad relativa y asignar recursos, también lo es que dicha libertad 
se restringe significativamente cuando está en juego la garantía de los diversos 
derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídico, ya que ésta, en 
tanto normas que expresan el reconocimien to de principios de justicia de la 
máxima importancia moral, tiene prioridad prima facie frente a cualquier otro 
objetivo social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, estos 
últimos tienen solamente valor instrumental y no final, como los derechos 
humanos.

1a. CCXCIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de 
progresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tra-
tados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos gene-
rales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en 
la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las 
circunstancias fácticas y jurídicas del caso concreto. Es posible diseccionar 
este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, 
dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con inde-
pendencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislati-
vas, administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad 
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derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el 
alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de 
interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamen-
te, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibi-
ción de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos 
legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tu-
tela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, 
y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos 
de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desco-
nocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido 
previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protec-
ción reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por 
los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el 
Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) 
y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de 
progresar).

1a. CCXCI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DE
RECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES. El principio de progresividad estuvo originalmen-
te vinculado a los –así llamados– derechos económicos, sociales y culturales, 
porque se estimaba que éstos imponían a los Estados, sobre todo, obligacio-
nes positivas de actuación que implicaban el suministro de recursos económi-
cos y que su plena realización estaba condicionada por las circunstancias 
económicas, políticas y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumen-
tos internacionales que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio de 
progresividad con la finalidad de hacer patente que esos derechos no consti-
tuyen meros "objetivos programáticos", sino genuinos derechos humanos que 
imponen obligaciones de cumplimien to inmediato a los Estados, como la de 
garantizar niveles mínimos en el disfrute de esos derechos, garantizar su ejer-
cicio sin discriminación, y la obligación de tomar medidas deliberadas, con-
cretas y orientadas a su satisfacción; así como obligaciones de cumplimien to 
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mediato que deben ser acometidas progresivamente en función de las cir-
cunstancias específicas de cada país. Ahora bien, esta Primera Sala considera 
que, a pesar de su génesis histórica, el principio de progresividad en nuestro 
sistema jurídico es aplicable a todos los derechos humanos y no sólo a los 
económicos, sociales y culturales. En primer lugar, porque el artícu lo 1o. cons-
titucional no hace distinción alguna al respecto, pues establece, llanamente, 
que todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, están 
obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los derechos humanos 
de conformidad, entre otros, con el principio de progresividad. En segundo 
lugar, porque esa fue la intención del Constituyente Permanente, como se 
advierte de distintos momentos del proceso legislativo. Pero además, porque 
la diferente denominación que tradicionalmente se ha empleado para referir-
se a los así llamados derechos civiles y políticos y distinguirlos de los econó-
micos, sociales y culturales, no implica que exista una diferencia sustancial 
entre ambos grupos, ni en su máxima relevancia moral, porque todos ellos 
tutelan bienes básicos derivados de los principios fundamentales de autono-
mía, igualdad y dignidad; ni en la índole de las obligaciones que imponen, 
específicamente, al Estado, pues para proteger cualquiera de esos derechos no 
sólo se requieren abstenciones, sino, en todos los casos, es precisa la provi-
sión de garantías normativas y de garantías institucionales como la existencia 
de órganos legislativos que dicten normas y de órganos aplicativos e institu-
ciones que aseguren su vigencia, lo que implica, en definitiva, la provisión de 
recursos económicos por parte del Estado y de la sociedad.

1a. CCXCII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIMENSIONES QUE DEBE ATEN
DER EL ESTUDIO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. Conforme a los ar-
tículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión procede 
en los juicios de amparo directo cuando subsista la necesidad de estudiar la 
cuestión de constitucionalidad, siempre que ésta resulte de importancia y 
trascendencia. Al respecto, la "importancia y trascendencia" debe tenerse por 
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satisfecha en dos dimensiones: una según la función tutelar del recurso de 
revisión; y otra, por la función que tiene este recurso como fuente de están-
dares constitucionales. Ahora bien, debido a su función tutelar, la importancia 
y trascendencia del recurso depende de que los agravios resulten atendibles, 
conforme a un análisis preliminar. En efecto, si bien es cierto que el objeto del 
recurso referido versa únicamente sobre cuestiones o temas propiamente 
constitucionales, también lo es que su interposición está precedida por una 
secuela procesal que presume la existencia de un problema fáctico cuya solu-
ción parece depender de lo que se resuelva sobre otro problema de naturaleza 
normativa de nivel constitucional. De esta forma, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación debe cerciorarse de que su pronunciamiento no constituya 
una sola reflexión académica o teórica, sino que, atendiendo a la naturaleza 
de la revisión como un recurso, pueda impactar la forma en la cual debe resol-
verse el caso que le da origen, es decir, que pueda tutelar las pretensiones de 
la recurrente. Así, el análisis preliminar sobre la posibilidad de atender los 
agravios implica, entre otras cosas, que: i) si se combate una norma general, 
ésta haya sido aplicada y trascendido al sentido del fallo; y, ii) los agravios no 
resulten inoperantes, ya sea por existir preclusión del derecho a formular el 
planteamiento de constitucionalidad; porque no se haya combatido la decla-
ratoria de inoperancia en torno a éste o se trate de un argumento novedoso. 
Por otra parte, según su función como fuente de estándares constitucionales, 
la importancia y trascendencia del recurso de revisión se analiza bajo una 
óptica de lo que representa el pronunciamiento desarrollado para el orden 
jurídico y la sociedad, de modo que dicho estudio no está supeditado a la rele-
vancia que el caso pueda tener para la recurrente en lo individual. Asimismo, 
frente a otros mecanismos de control constitucional típicos de un modelo 
concentrado –la acción de inconstitucionalidad, la controversia constitucional 
y el procedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad– y a la par-
ticularidad del amparo indirecto contra normas generales cuyo objeto central 
es un planteamiento de inconstitucionalidad, el recurso de revisión en los jui-
cios de amparo directo permite al máximo tribunal pronunciarse de forma 
terminal respecto de la validez de normas generales y de los estándares deri-
vados de preceptos constitucionales, sentando con ello un parámetro o guía que 
deben seguir todos los órganos encargados de la impartición de justicia en 
México. Es por ello que, como se estableció en el Acuerdo General Plenario 
Número 9/2015,1 el cumplimiento de este requisito depende de la actualización 

1 El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramita-
ción de los recursos de revisión en amparo directo citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.
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de una de las siguientes dos hipótesis: 1) que un eventual pronunciamiento de 
fondo fije un criterio novedoso o relevante para el orden jurídico nacional; o 
que contribuya a la integración de jurisprudencia; y, 2) que el pronunciamiento 
contenido en la sentencia recurrida y cuyo estudio se plantea, pudiera implicar 
el desconocimiento u omisión de un criterio –que no necesariamente debe 
estar fijado en jurisprudencia firme– sostenido por el alto tribunal. De lo ante-
rior se advierte que no existen temas que intrínseca y necesariamente se con-
sideren de importancia y trascendencia para efectos de la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, según su función como fuente de es-
tándares constitucionales, sino que dependen de la actualización de las hipóte-
sis previamente descritas; esto, sin desconocer que lo resuelto en un caso 
específico puede llegar a tener un impacto central en la vida de los recurrentes, 
o que el tema en algún momento haya sido considerado de importancia y 
trascendencia por la Suprema Corte, pero que ya no goce de esta característica 
(por ejemplo, por ya existir precedentes o jurisprudencia sobre el asunto).

1a. CCLXXXII/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 1232/2015. Francisco Reyes Gómez. 11 de mayo de 2016. Unani-
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Guerrero Zazueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCIA APLI
CA ÚNICAMENTE MIENTRAS EL ASUNTO SE ENCUENTRA SUB 
JÚDICE. Las jurisprudencias registradas con los números 1a./J. 46/2014 (10a.) 
y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 emitidas por esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que obligan al juzgador a analizar de oficio la posible 

1 Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los títulos y subtítulos: "PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE 
DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONS-
TITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente.
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existencia de usura, deben aplicarse por la autoridad de amparo en aquellos 
asuntos en los que el derecho en disputa aún se encuentra sub júdice, o sujeto 
a revisión, sea por la interposición de algún recurso o medio de defensa ordi-
nario e, incluso, por encontrarse pendiente de resolver un medio de defensa 
extraordinario que pueda dar lugar a alguna modificación en lo sentenciado, 
como es el juicio de amparo. Así, la aplicación oficiosa de los criterios apun-
tados encuentra un límite en la cosa juzgada, pues la afirmación de que la 
tesis sobre usura se aplica mientras el asunto se encuentre sub júdice, lleva 
inserta la consecuencia de que una vez dictada la sentencia ejecutoria que 
defina la condena de intereses a una tasa específica en monto porcentual, ya no 
se puede efectuar el control de usura en una etapa posterior al juicio que ha 
concluido en forma definitiva.

1a. CCLXXXIII/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 91/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 24 de agosto de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Cecilia 
Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mónica Cacho Maldonado, Mireya 
Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIONES 
DE PAGO RECLAMADAS POR EL MUNICIPIO DE ZITÁCUARO AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO).

II. OMISIÓN EN EL PAGO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES A LAS QUE TIENE DERECHO UN MUNICI
PIO. ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS (OMISIONES DE PAGO RECLAMADAS POR EL MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO).

III. PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES A LOS MUNICI
PIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RE CUR
SOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTE
RESES (OMISIONES DE PAGO RECLAMADAS POR EL MUNI CIPIO 
DE ZITÁCUARO AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN DE OCAMPO).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2015. MUNICIPIO DE ZITÁCUA-
RO, ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 1 DE JUNIO DE 2016. UNANIMI-
DAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
LARREA, QUIEN SE RESERVÓ EL DERECHO DE FORMULAR VOTO CONCU-
RRENTE, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIOS: LAURA PATRICIA 
ROJAS ZAMUDIO Y RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA.

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día uno de junio de dos mil dieci
séis por el que se emite la siguiente:
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SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 
73/2015 promovida por el Municipio de Zitácuaro, Estado de Michoacán de 
Ocampo, por conducto de Enrique Salvador Martínez del Río, quien se osten-
tó como síndico municipal, en la que demandó del Poder Ejecutivo del Estado 
y de diversas autoridades dependientes de éste, la invalidez de la omisión de 
realizar el pago de las aportaciones y participaciones federales y estatales a 
las que tiene derecho el Municipio actor.1

I. ANTECEDENTES

1. Los antecedentes narrados en la demanda son los que a continuación 
se indican:

a) El tres de diciembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal dos mil quince; en el que se señalaron las cantidades de $607’130’090,356.00 
(seiscientos siete mil ciento treinta millones noventa mil trescientos cincuen-
ta y seis pesos 00/100 Moneda Nacional) respecto de participaciones a enti-
dades federativas y Municipios y $591’357’166,754.00 (quinientos noventa y un 
mil trescientos cincuenta y siete millones ciento sesenta y seis mil setecientos 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional) por concepto de aportacio-
nes federales para entidades y Municipios, Ramos 28 y 33, respectivamente.

b) El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de Federación, el "Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos 
de las Entidades Federativas la distribución y calendarización para la ministra-
ción durante el ejercicio fiscal 2015, de los recursos correspondientes a los 
Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios", que tuvo 
por objeto dar a conocer el monto y la calendarización, por entidad federativa, 
de la ministración de los recursos de los Ramos Generales, conforme al monto 
total aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal dos mil quince.

c) En concordancia a lo anterior, el veintinueve de diciembre de dos mil 
catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocam-
po la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil quince, en la 
que se estableció que las participaciones y aportaciones federales ascende-

1 Por oficio recibido el 5 de noviembre de 2015 en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon-
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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rían a la cantidad de $52’378’292,710.00 (cincuenta y dos mil trescientos se-
tenta y ocho millones doscientos noventa y dos mil setecientos diez pesos 
00/100 Moneda Nacional).

d) El mismo veintinueve de diciembre de dos mil catorce, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Michoacán para el ejercicio fiscal dos mil quince, en el que se estableció que las 
erogaciones previstas para destinarse como participaciones y aportaciones a 
Municipios ascienden a la cantidad de $8’870’489,760.00 (ocho mil ochocien-
tos setenta millones cuatrocientos ochenta y nueve mil setecientos sesenta 
pesos 00/100 Moneda Nacional).

Por lo que respecta a la Unidad Programática Presupuestaria 29 (Fondo 
Estatal para los Servidores Públicos Municipales), se estableció que los re-
cursos asignados quedarán a cargo de la Secretaría de Finanzas y Adminis-
tración para la dispersión a los 113 Municipios del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, con un monto de $450’000,000.00 (cuatrocientos cincuenta millo-
nes de pesos 00/100 Moneda Nacional).

Asimismo, se estableció que la distribución, metodología de cálculo y el 
calendario de pagos se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno Cons-
titucional del Estado a más tardar el treinta y uno de enero de dos mil quince.

e) La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán establece que 
los recursos de las participaciones de ingresos federales y estatales deben ser 
distribuidos entre los ciento trece Municipios del Estado, mediante la fórmula 
y metodología establecida por la misma.

Por lo anterior, el treinta de enero de dos mil quince, se publicó en el 
Periódico Oficial el "Acuerdo mediante el cual se da a conocer el cálculo, dis-
tribución, calendario y monto estimado de las participaciones en ingresos 
federales y estatales correspondientes a los Municipios del Estado para el 
ejercicio fiscal 2015", en el cual se estableció que los ingresos estimados para 
el Estado, participables a los Municipios de la entidad, se distribuirían de la 
siguiente manera:

Fondo General 14,833’892,035.00 20% 2,966’778,407.00

Fondo de Fomento 
Municipal

 1,129’926,145.00 100% 1,129´926,145.00

Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios

 429,264,548.00 20%  85’852,910.00
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Fondo de Fiscalización de los 
Estados

 673,746,647.00 20%  134’749,329.00

Incentivos del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos

 163’269,187.00 20%  32’653,837.00

Fondo de Compensación por 
Incremento en la Exención 
del Impuesto sobre Automó-
viles Nuevos

 62’514,996.00 20%  12’502,999.00

Impuesto sobre Loterías, 
Rifas, Sorteos y Concursos

 4’163,008.00 80%  3’330,406.00

Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, a la 
Venta Final de Gasolinas y 
Diésel

 685’322,787.00 20% 137’064,557.00

Fondo de Compensación, 
derivado del impuesto Es-
pecial sobre Producción y 
Servicios, a la venta final 
de Gasolinas y Diésel.

 400’836,697.00 20%  80’167,339.00

Suma 18,382’936,050.00 4,583’025,929.00

f) Por lo que hace al Municipio de Zitácuaro, en el acuerdo señalado en el 
numeral anterior se estableció que la cantidad –estimada– de $4,583’025,929.00 
(cuatro mil quinientos ochenta y tres millones veinticinco mil novecientos 
veintinueve pesos 00/100 Moneda Nacional), se tendría que distribuir durante 
los meses de enero a diciembre por los conceptos y montos siguientes:

Enero 9’800,083.00

Febrero 11’184,414.00

Marzo 9’075,417.00

Abril 9’812,380.00

Mayo 9’781,051.00

Junio 9’598,704.00

Julio 9’934,411.00
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Agosto 9’785,753.00

Septiembre 10’041,038.00

Octubre 9’728,592.00

Noviembre 9’673,406.00

Diciembre 9’571,300.00

TOTAL: 117’986,549.00

g) El treinta de enero de dos mil quince, se publicó en el Periódico Ofi-
cial del Estado de Michoacán de Ocampo el diverso "Acuerdo mediante el 
cual se da a conocer el cálculo, distribución y monto estimado del Fondo Es-
tatal de los Servicios Públicos Municipales, Correspondiente a los Municipios 
del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2015", en el cual se 
estableció que del importe total de $450’000,000.00 (cuatrocientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), al Municipio de Zitácuaro se 
distribuirían $12’454,813.00 (doce millones cuatrocientos cincuenta y cuatro 
mil ochocientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional).

h) Por su parte, el presupuesto de egresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal dos mil quince, en su artículo 7 y anexo 22, prevé recursos en el 
Ramo General 33, aportaciones federales para entidades federativas y Munici-
pios, entre los que se incluye el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del "Distrito Federal", el 
cual debe ser distribuido entre los Municipios de la entidad, aplicando las va-
riables y fórmulas señaladas en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Estado de Michoacán –conforme al artículo 35 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal–, calculará y distribuirá entre los Municipios el fondo referido con 
una fórmula igual a la del fondo de aportaciones para la infraestructura social 
estatal, la cual garantiza el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia 
aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema.

El treinta de enero de dos mil quince se publicó el "Acuerdo mediante 
el cual el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, da a conocer las va-
riables y fórmulas utilizadas en el cálculo, distribución y asignación del monto 
que corresponde a cada Municipio del Estado de Michoacán de Ocampo, así 
como el calendario de pagos de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
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Distrito Federal, para el ejercicio fiscal del año 2015", en el que se estableció 
lo siguiente:

(i) Que el total de recursos que conforman este fondo, asciende a la can-
tidad de $2’078’293,763.00 (dos mil setenta y ocho millones doscientos noventa 
y tres mil setecientos sesenta y tres pesos 00/100 Moneda Nacional); y,

(ii) Que la asignación monetaria correspondiente al Municipio de Zitá-
cuaro respecto del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las De-
marcaciones Territoriales del "Distrito Federal" para el ejercicio fiscal dos mil 
quince sería de $80’401,981.00 (ochenta millones cuatrocientos un mil nove-
cientos ochenta y un pesos 00/100 Moneda Nacional).

i) Conforme a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la fórmula para la distribución del Fondo de Aportaciones para el For-
talecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del "Dis-
trito Federal", debe ser en proporción directa al número de habitantes con 
que cuenta cada uno de los Municipios del Estado, de acuerdo con la informa-
ción estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía; que para este caso corresponde a la información del XIII 
Censo General de Población y Vivienda de dos mil diez.

En este sentido se publicó también el "Acuerdo mediante el cual el Gobier-
no del Estado de Michoacán de Ocampo, da a conocer las variables y fórmulas 
utilizadas en el cálculo, distribución y asignación del monto que corresponde 
a cada Municipio del Estado de Michoacán de Ocampo, así como el calenda-
rio de pagos de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
para el ejercicio fiscal del año 2015", en el que se estableció lo siguiente:

(i) Que el total de recursos que conforman este fondo, asciende a la can-
tidad de $2’236’719,304.00 (dos mil doscientos treinta y seis millones sete-
cientos diecinueve mil trescientos cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional); y

(ii) Que la asignación monetaria mensual correspondiente al Munici-
pio de Zitácuaro sería la siguiente:

Enero 6’662,892.00

Febrero 6’662,892.00
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Marzo 6’662,892.00

Abril 6’662,892.00

Mayo 6’662,892.00

Junio 6’662,892.00

Julio 6’662,892.00

Agosto 6’662,892.00

Septiembre 6’662,892.00

Octubre 6’662,892.00

Noviembre 6’662,892.00

Diciembre 6’662,892.00

TOTAL: 79’954,708.00

j) No obstante lo anterior, el Ayuntamiento actor no ha recibido el pago 
total de las cantidades correspondientes a las que tenía derecho por concepto 
de participaciones y aportaciones en ingresos federales y estatales correspon-
dientes al ejercicio fiscal dos mil quince.

2. Conceptos de invalidez. En sus conceptos de invalidez el Munici-
pio actor, señaló, en síntesis que:

3. Único concepto de invalidez. Violación del artículo 115, fracción IV, 
de la Constitución Federal.

4. La autoridad demandada violó los principios, derechos y facultades 
constitucionales de la hacienda municipal previstos en los distintos incisos 
de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Federal, porque omitió 
cubrir la totalidad de las participaciones y aportaciones federales y estatales 
a las que tenía derecho el Municipio actor para el ejercicio fiscal dos mil quin-
ce. Por lo que, es procedente decretar la invalidez de las omisiones de pago 
impugnadas.

5. Artículos constitucionales señalados como violados. El Munici-
pio actor señaló como violado el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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II. TRÁMITE DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL

6. Admisión y trámite. El presidente de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y lo turnó al Ministro José Ramón Cossío Díaz para 
que fungiera como instructor, de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal.2

7. El Ministro instructor, previas aclaraciones,3 admitió parcialmente la 
demanda de controversia constitucional, tuvo por presentado al síndico del 
Municipio actor; y como autoridad demandada al Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y no así al secretario, subsecretario y a la directora 
de Fondos y Valores, todos de la Secretaría de Finanzas y Administración de la 
entidad, en virtud de que se tratan de órganos subordinados del indicado 
Poder Ejecutivo, emplazándolo para que formulara su contestación; final-
mente, dio vista a la procuradora general de la República para que manifes-
tara lo que a su representación correspondiera.4

8. Contestación a la demanda. El poder demandado en su contesta-
ción señaló, en síntesis, que:

a) Por lo que hace a los hechos, éstos no resultan ser hechos propios de 
la presente administración, por lo que ni los afirma ni los niega. Agrega que 
no le consta que se haya realizado el pago de las cantidades correspondien-
tes a las que dice tener derecho el Municipio actor. Además, que el pago co-
rrespondiente al fondo de aportaciones para infraestructura social municipal 
y de las demarcaciones territoriales del "Distrito Federal" para el ejercicio fis-
cal dos mil quince, señalado en el segundo escrito de desahogo de prevención, 
sí fue realizado, por tanto lo afirma.

b) Que el siete de octubre de dos mil quince fue presentada una denuncia 
ante la Secretaría de Contraloría del Estado, misma que narra diversas ano-
malías de carácter administrativo efectuadas por la pasada administración 

2 Por acuerdo de 9 de noviembre de 2015. Foja 29 del expediente.
3 Dichas aclaraciones consistieron en que el Municipio actor debía realizar ciertas precisiones 
respecto a la ministración que correspondía el adeudo que señalaba, así como indicar las canti-
dades relacionadas con diversos fondos. Cabe señalar que en el apartado de precisión de actos 
de esta resolución se señalan de manera pormenorizada estas aclaraciones.
4 Por acuerdo de 5 de enero de 2016. Fojas 51 y siguientes del expediente.
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respecto de un presunto desvío de recursos federales, entre ellos los corres-
pondientes al Municipio actor.

c) La obligación de pago por concepto de participaciones federales en 
favor del Municipio, prevista en el artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Cons-
titución Federal, así como en el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
no ha sido cubierta por la presente administración, toda vez que no se cuenta 
con los recursos ni las partidas necesarias para cubrir dicho concepto.

d) No niega el adeudo pero señala que la obligación de pago se generó 
durante la administración inmediata anterior. La falta de pago no se debe a una 
actitud omisiva de la parte demandada, pues la presente administración asumió 
el cargo el primero de octubre de dos mil quince, y las obligaciones de pago 
se generaron en fecha previa a la señalada, por tanto cualquier consecuencia 
a la omisión de pago no debe ser imputable a la presente administración.

e) La presente administración no cuenta con los recursos suficientes 
en el presupuesto para solventar la deuda que pretende el Municipio, toda vez 
que el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis, 
ya fue autorizado por el Congreso del Estado y el adeudo que se tiene con el 
Municipio actor no fue contemplado, y el titular del Ejecutivo del Estado no 
está facultado para desviar los recursos de otros programas, rubros y/o institu-
ciones para liquidar la deuda que se tiene con el Municipio actor, sin afectar 
las finanzas públicas del Estado. Por lo que se encuentra en imposibilidad 
material, legal y jurídica de realizar el pago correspondiente al Municipio.

9. Opinión de la procuradora general de la República: Esta funcio-
naria no rindió opinión a pesar de estar debidamente notificada.

10. Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente controver-
sia constitucional se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.5

11. Radicación en la Sala. En atención a la solicitud formulada por el 
Ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

5 La audiencia se celebró el 4 de abril de 2016.
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se acordó remitir el expediente a la Primera Sala de este Alto Tribunal, para su 
radicación y resolución.6

III. COMPETENCIA

12. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso i), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I y 11, fracción 
V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con los 
puntos segundo, fracción I y tercero, del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto entre el 
Municipio de Zitácuaro Michoacán de Ocampo y el Poder Ejecutivo de la en-
tidad, en el que no existe planteamiento de inconstitucionalidad de norma 
general alguna, por lo que se surte la competencia de esta Primera Sala para 
resolver este conflicto.

IV. PRECISIÓN DE ACTOS 

13. De conformidad con el artículo 41, fracción I, de la ley reglamentaria 
de la materia,7 procede ahora determinar los actos impugnados respecto de 
los que versa la impugnación en la presente controversia constitucional.

14. Conviene recordar que si bien en el apartado de norma general o acto 
cuya invalidez se impugna se señala de manera genérica la omisión de realizar 
el pago de las aportaciones y participaciones federales y estatales a las que 
tenía derecho el Municipio de Zitácuaro del Estado de Michoacán de Ocam-
po, lo cierto es que, a partir de la página diecisiete de la demanda, de manera 
específica señala cuatro incisos enumerados de la letra A a la D, en los si-
guientes términos: 

A. Participaciones en ingresos federales y estatales correspondientes 
al Municipio de Zitácuaro para el ejercicio fiscal dos mil quince:

Enero  9,800,083  9,194,334  0

Febrero  11,184,414 10,247,136  0

6 El avocamiento se realizó el 22 de abril de 2016.
7 "Artículo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
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Marzo  9,075,417 12,041,729  0

Abril  9,812,380  9,048,250  0

Mayo  9,781,051 11,840,520  0

Junio  9,598,704 10,138,794  0

Julio  9,934,411  9,606,455  0

Agosto  9,785,753  9,113,522  0

Septiembre  10,041,038  2,630,964  6,498,220

Octubre  9,728,592  8,928,412  6,755,637

Noviembre  9,673,406  4,620,370

Diciembre  9,571,300  9,673,406

TOTAL 117,986,549 92,790,116 27,547,633

Nota: Las cantidades pendientes de pagar en los meses de noviembre y di-
ciembre de dos mil quince son estimadas.

B. Fondo estatal de los servicios públicos municipales para el ejercicio 
fiscal dos mil quince:

$12,454,813.00 4,638,697 7,816,116

Nota: La cantidad pendiente de pago corresponde al periodo de julio a diciem-
bre de dos mil quince.

C. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del "Distrito Federal" para el ejercicio fiscal 
dos mil quince:

$80,401,981.00 72,361,782 8,040,199

Nota: La cantidad pendiente de pago corresponde al mes de noviembre, cuya 
fecha de pago está programada para el día ocho de noviembre de dos mil quince.

D. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del "Distrito Federal", para el ejercicio 
fiscal del año dos mil quince:
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Enero  6,662,892  6,662,892

Febrero  6,662,892  6,662,892

Marzo  6,662,892  6,662,892

Abril  6,662,892  6,662,892

Mayo  6,662,892  6,662,892

Junio  6,662,892  6,662,892

Julio  6,662,892  6,662,892

Agosto  6,662,892  6,662,892

Septiembre  6,662,892  6,662,892

Octubre  6,662,892  6,662,892

Noviembre  6,662,892  6,662,892

Diciembre  6,662,892  6,662,892

TOTAL 79,954,708 59,966,028 19,988,676

Asimismo, en síntesis señala que se le adeuda la cantidad (estimada) 
de $63’392,624.00 (sesenta y tres millones trescientos noventa y dos mil seis-
cientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), por los siguientes conceptos:

Participaciones en ingresos federales y estatales 
correspondientes al Municipio de Zitácuaro para 
el ejercicio fiscal dos mil quince.

19,988,676 (SIC)8

Fondo estatal de los servicios públicos municipa-
les para el ejercicio fiscal dos mil quince.

 8,040,199 (SIC)9

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territo-
riales del "Distrito Federal" para el ejercicio fiscal 
dos mil quince.

 7,816,116 (SIC)10

8 Esta cantidad no corresponde a este rubro, sino al fondo mencionado en el apartado D).
9 Esta cantidad no corresponde a este rubro, sino al fondo mencionado en el apartado C).
10 Esta cantidad no corresponde a este rubro, sino al fondo mencionado en el apartado B).
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Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de 
los Municipios y de las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
del año dos mil quince.

27,547,633 (SIC)11

15. El Ministro instructor, con la finalidad de proveer sobre la admisión 
de la demanda, por auto de nueve de noviembre de dos mil quince requirió al 
Municipio actor para que realizara diversas precisiones. El Municipio actor 
desahogó dicho requerimiento de acuerdo a lo siguiente:12

Requerimiento Desahogo

1. En relación con el fondo estatal de 
los servicios públicos municipales, 
precisara a qué ministración co-
rresponde la cantidad pendiente 
de pago que señala en su escrito de 
demanda, esto apegándose a lo 
previsto en el punto cuarto, relativo 
al calendario de pagos del "ACUER-
DO MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL CÁLCULO, DISTRI-
BUCIÓN Y MONTO ESTIMADO DEL 
FONDO ESTATAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, CORRES -
PONDIENTE A LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL AÑO 2015".

1.- Respecto del Fondo Estatal de 
los Servicios Públicos Munici-
pales, la cantidad pendiente de pago, 
corresponde a $610,773.00 del mes 
de mayo de dos mil quince y 
$7’205,343.00 correspondiente al pe-
riodo de junio a diciembre de dos 
mil quince.

2. Manifestara si a la fecha de noti-
ficación del proveído ya se había 
realizado el pago del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura

2.- Respecto del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Fe-

11 Esta cantidad no corresponde a este rubro, sino al fondo mencionado en el apartado A).
12 Cabe señalar que en el escrito de desahogo de requerimiento, la página 1 se encuentra incom-
pleta al señalar el punto número 2 del desahogo (fojas 35 y 36 del expediente), sin embargo en la 
copia de traslado que se envió a este Alto Tribunal el desahogo si se encuentra completo (fojas 
37 y 38 del expediente).
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Social Municipal y de las Demarca-
ciones Territoriales del "Distrito Fe-
deral" para el ejercicio fiscal del año 
dos mil quince, que corresponde, 
según el escrito de demanda, al 
ocho de noviembre del año en curso 
y precisara con qué mes se vincula 
dicho pago.

deral para el ejercicio fiscal dos mil 
quince, se manifiesta que el pago 
programado para el ocho de noviem-
bre sí se realizó, y que dicho pago 
corresponde al mes de octubre.

3. En relación al fondo de aporta-
ciones para el fortalecimiento de los 
municipios y de las demarcacio-
nes territoriales del "Distrito Fede-
ral" para el ejercicio fiscal del año 
dos mil quince desglosara qué can-
tidades no se han entregado, a qué 
meses corresponden y cuánto es 
el monto total pendiente de pago.

3.- En relación al Fondo de Apor-
taciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcacio-
nes Territoriales del Distrito Federal 
para el ejercicio fiscal dos mil quin-
ce, señaló que las cantidades adeu-
dadas corresponden a los meses 
de noviembre y diciembre por la 
cantidad de 6,662,892 por cada mes, 
siendo un total de 13,325,784.

16. El Ministro instructor, al advertir que de la comparación entre el reque-
rimiento y este desahogo existían ciertas discrepancias, acordó lo siguiente:13

a) En primer lugar, en relación con el fondo estatal de los servicios públi-
cos municipales, el Municipio actor debía precisar a qué ministración corres-
pondía la cantidad pendiente de pago que señaló en su escrito de demanda 
($7’816,116.00 siete millones ochocientos dieciséis mil ciento dieciséis pesos 
00/100 M.N.), sin embargo, en el desahogo manifestó dos cantidades distin-
tas "$610,773.00 del mes de mayo de 2015 y $7’205,343.00 correspondiente al 
periodo de junio a diciembre de 2015", las cuales resultan novedosas ya que 
no las había señalado en su escrito de demanda, siendo que el requerimiento 
consistía en que aclarara "a qué ministración corresponde la cantidad pendien-
te de pago que señala en su escrito de demanda, en el entendido de que la 
cantidad que señaló en su escrito inicial fue de $7’816,116.00 (siete millones 
ochocientos dieciséis mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.). De este modo, 
además de que señaló nuevas cantidades que no concuerdan con su escrito 
inicial no precisa a qué ministraciones corresponden. Por lo tanto, de nueva 

13 Esto fue por auto de 30 de noviembre de 2015.
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cuenta se le requirió al Municipio actor para que precisara estas cantidades 
y a qué ministración pertenecían.

b) En segundo lugar, por lo que hace al requerimiento relativo al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio-
nes Territoriales del "Distrito Federal" el Municipio debía manifestar si a la fecha 
de notificación del auto por el que se efectuó el requerimiento ya se había 
rea lizado el pago de dicho fondo, que según la demanda estaba programado 
para el ocho de noviembre, además de precisar con qué mes se vinculaba dicho 
pago, sin embargo, dado que en el escrito original de su desahogo no se ad-
vertía este punto, se tomaron en cuenta las copias de traslado del mismo en 
el que sí se advertía y se señalaba que este pago sí se había realizado y que 
correspondía al mes de octubre. En este entendido se le requirió nuevamente 
para que ratificara lo señalado en sus copias de traslado, o en todo caso hi-
ciera las precisiones que correspondieran.

c) En tercer término, en lo relativo al Fondo de Aportaciones para el For-
talecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del "Dis-
trito Federal", el Municipio actor debía desglosar las cantidades que indicó no 
se le han entregado, a qué meses correspondían y cuánto era el monto total 
pendiente de pago. En su desahogo el Municipio manifestó lo requerido en el 
sentido de que las cantidades adeudadas correspondían a los meses de no-
viembre y diciembre por el monto de $6’662,892.00 (seis millones seiscientos 
sesenta y dos mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por cada 
mes, siendo un total de $13’325,784.00 (trece millones trescientos veinticinco 
mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), por lo que este requerimien-
to se tuvo como debidamente desahogado.

17. El Municipio actor desahogó este nuevo requerimiento, en los si-
guientes términos:14

Requerimiento  Desahogo

1.- En primer lugar, en relación con el 
Fondo Estatal de los Servicios Públicos 
Mu nicipales, el Municipio actor debía 
precisar a qué ministración corresponde

Respecto del Fondo Estatal de los Servi-
cios Públicos Municipales, el actor 
manifestó que únicamente se han rea-
lizado, por parte de la Secretaría de

14 Por oficio presentado el 4 de enero de 2016 ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de este Alto Tribunal. Fojas 48 a 50 del expediente.
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la cantidad pendiente de pago que se-
ñaló en su escrito de demanda 
($7,816,116), sin embargo, en el desaho-
go manifestó dos cantidades distintas, 
"$610,773.00 del mes de mayo de 2015" 
y "$7’205,343.00 correspondiente al pe-
riodo de junio a diciembre de 2015", las 
cuales resultan novedosas ya que no 
las señaló en su escrito de demanda, 
siendo que el requerimiento consistía en 
que aclarara "a qué ministración corres-
ponde la cantidad pendiente de pago 
que señala en su escrito de demanda, 
esto apegándose a lo previsto en el 
punto cuarto, relativo al calendario de 
pagos del ‘ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE DA A CONOCER EL CÁLCULO, 
DISTRIBUCIÓN Y MONTO ESTIMADO 
DEL FONDO ESTATAL DE LOS SERVI-
CIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, CO-
RRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2015’ ", en el entendido de que 
la cantidad que señaló en su escrito 
inicial fue de $7,816,116 (siete millones 
ochocientos dieciséis mil ciento dieci-
séis pesos 00/100 M.N.).

De este modo, además de que señaló 
nuevas cantidades que no concuer-
dan con su escrito inicial, no precisó a 
qué ministraciones corresponden. Por lo
tanto, de nueva cuenta se requiere al 
municipio actor para que precise estas 
cantidades y a qué ministración co-
rresponden, de conformidad al citado 
acuerdo mediante el cual se da a cono-
cer el cálculo, distribución y monto esti-
mado del Fondo Estatal de los Servicios 
Públicos Municipales que establece lo 
siguiente […]

Finanzas y Administración, las tres mi-
nistraciones siguientes:

- 30 de abril de 2015: 
$1,658,477.00

- 29 de mayo de 2015: 
$1,025,628.00

- 30 de junio de 2015: 
$1,927,592.00

Que las ministraciones anteriores gene-
ran un total de $4,638,697.00 pagados 
y $7,816,116.00 adeudados; solicitando 
que se haga caso omiso de las canti-
dades señaladas con anterioridad, tanto 
en el escrito inicial como en el desahogo 
de la primera prevención.

Que el acuerdo al que hace referencia 
el ministro instructor no resulta aplica-
ble, toda vez que el dieciocho de mayo 
de dos mil quince se publicó en el Perió-
dico Oficial de la entidad, el ACUERDO 
POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR 
"MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONO-
CER EL CÁLCULO, DISTRIBUCIÓN Y 
MONTO ESTIMADO DEL FONDO ES-
TATAL PARA LA INFRAESTRUCTURA DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICI-
PALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL AÑO 2015.", por virtud del cual 
se modificaron las reglas aplicables a 
la distribución del referido fondo, mani-
festando que desconoce a qué meses 
corresponden las ministraciones seña-
ladas en el párrafo anterior (contando 
únicamente con el monto y fecha de 
pago).
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2.- En segundo lugar, por lo que hace 
al requerimiento relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura So-
cial Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del "Distrito Federal", el 
Municipio actor debía manifestar si a 
la fecha de notificación del auto por el 
que se efectuó el requerimiento ya se 
había realizado el pago de dicho fondo, 
que según la demanda, estaba pro-
gramado para el ocho de noviembre, 
además de precisar con qué mes se 
vincula dicho pago; siendo que en el 
escrito original de su desahogo no se 
advirtió este punto, mientras que en las 
copias de traslado del mismo, se señala 
que este pago sí se realizó y que corres-
ponde al mes de octubre. En este en-
tendido, se le requiere nuevamente para 
que ratifique lo señalado en sus copias 
de traslado, o en todo caso hiciera las 
precisiones que correspondan.

En cuanto al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del 
"Distrito Federal" para el Ejercicio Fiscal 
dos mil quince, el pago programado para 
el ocho de noviembre sí se realizó, y di-
cho pago corresponde al mes de octu-
bre de dos mil quince.

18. Así, con base en lo expuesto tanto en la demanda como en los diver-
sos escritos de desahogo, el Ministro instructor proveyó respecto a la admisión 
parcial de la demanda, conforme a lo siguiente:15

a) Por cuanto hace a las participaciones en ingresos federales y es
tatales para el ejercicio fiscal dos mil quince, se admitió la omisión de pago 
correspondiente a los meses de septiembre a diciembre de dos mil quince, 
que a decir del actor, equivalen a un monto de $27’547,633.00 (veintisiete millo-
nes quinientos cuarenta y siete mil seiscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.).

b) También se admitió la omisión de pago del Fondo Estatal de los 
Servicios Públicos Municipales para el ejercicio fiscal dos mil quince, 
con la precisión de que el Municipio actor no identificó en la demanda, ni en 
los escritos por los cuales desahogó los requerimientos, cuáles son los meses 

15 En auto de 5 de enero de 2016.
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que se adeudan, pero que en su concepto implican un monto de $7’816,116.00 
(siete millones ochocientos dieciséis mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.).

c) Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del "Distrito Federal" 
para el ejercicio fiscal dos mil quince, se admitió el adeudo que corres-
ponde a los meses de noviembre y diciembre de dos mil quince, que a juicio 
del actor, hacen un equivalente a $13’325,784.00 (trece millones trescientos 
veinticinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

d) Por otra parte, con fundamento en el artículo 19, fracción V, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos se desechó parcialmente la controver-
sia respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del "Distrito Federal", 
toda vez que el Municipio actor precisó en el desahogó a la prevención, que 
el pago pendiente por este concepto que debía realizarse el ocho de noviem-
bre de dos mil quince, sí se efectuó.

19. A fin de precisar los actos impugnados, conviene tener presente que 
el Poder Ejecutivo demandado al formular su contestación de demanda, señaló, 
entre otras cosas, que no le constaba que se hubiera realizado el pago de las 
cantidades correspondientes a las que dice tener derecho el Municipio actor y 
que la obligación de pago por concepto de participaciones federales no había 
sido cubierta por la actual administración que asumió el cargo el primero de 
octubre de dos mil quince.

20. Como se advierte, la autoridad demandada acepta la existencia de 
los actos impugnados, ello al señalar que no le consta que se hayan hecho los 
pagos y que las participaciones federales no han sido cubiertas por la actual 
administración, debido a la falta de recursos, por lo que, para efectos de la 
precisión y existencia de los actos impugnados, no cabe duda que los recursos 
financieros precisados no han sido cubiertos, máxime si de autos no se advier te 
constancia alguna que acredite que se hayan llevado a cabo los pagos corres-
pondientes. En este sentido, esta Primera Sala considera que deben tenerse 
como ciertos e impugnados en la presente controversia constitucional los 
actos mencionados en los incisos a), b) y c) antes precisados, por lo que ahora 
procede realizar la oportunidad en la presentación de la demanda de contro-
versia constitucional.16

16 Conviene recordar que el acto impugnado referido en el inciso d) se desechó.
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V. OPORTUNIDAD

21. Tal y como quedó precisado en el apartado anterior, los actos im-
pugnados en la presente controversia constitucional son los siguientes:

a) Por cuanto hace a las participaciones en ingresos federales y es
tatales para el ejercicio fiscal dos mil quince, la omisión de pago correspon-
diente a los meses de septiembre a diciembre de dos mil quince, por un monto 
de $27’547,633.00 (veintisiete millones quinientos cuarenta y siete mil seis-
cientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.).

b) La omisión de pago del Fondo Estatal de los Servicios Públicos 
Municipales para el ejercicio fiscal dos mil quince, por la cantidad de 
$7’816,116.00 (siete millones ochocientos dieciséis mil ciento dieciséis pesos 
00/100 M.N.).

c) Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del "Distrito Federal" 
para el ejercicio fiscal de dos mil quince, el adeudo que corresponde a los 
meses de noviembre y diciembre de dos mil quince, por $13’325,784.00 (trece 
millones trescientos veinticinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.).

22. El artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos,17 establece que el plazo para la promoción de la demanda de contro-
versia constitucional, cuando se impugnen actos será de treinta días contados 
a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del propio acto surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) al en que 
se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o, c) al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos.

23. Sin embargo, respecto de actos de carácter omisivo, la ley reglamen-
taria de la materia no señala plazo para la promoción de la demanda de contro-
versia constitucional.

17 "Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe-
dor de los mismos."
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24. Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. La situación permanente se genera y 
reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad; dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

25. Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la 
generalidad de los casos, y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, permitien-
do entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de la cons-
titucionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

26. En vista de lo anterior, es de concluirse que, en tratándose de la im-
pugnación de omisiones, la oportunidad para realizarla se actualiza de mo-
mento a momento mientras ésta subsista, por lo que la demanda será oportu na, 
igualmente, mientras ésta subsista.

27. Así, en cuanto a los actos impugnados, esto es, la omisión de pago 
de los recursos municipales a partir del mes de septiembre de dos mil quince, 
debe considerarse oportuna la presentación de la demanda, ya que el Muni-
cipio actor reclama de forma absoluta la falta de pago desde dicho mes y por 
distintos conceptos, a saber: a) participaciones en ingresos federales y esta-
tales, b) Fondo Estatal de los Servicios Públicos Municipales y c) Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcacio-
nes Territoriales del "Distrito Federal". De este modo la omisión impugnada de 
la autoridad en la falta de pago se actualiza día a día,18 por lo que debe tenerse 
como oportuna la presentación de la demanda presentada el cinco de noviem-
bre de dos mil quince respecto de dichas omisiones.

28. Por tanto, la presente controversia constitucional es oportuna res-
pecto de todos los actos impugnados que han quedado precisados.

18 Sirve de apoyo la tesis número P./J. 43/2003, de rubro y texto: "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE 
ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artículo 21 de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la controversia constitucional 
respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las que implican un no hacer del órgano deman-
dado y que por su especial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mien-
tras subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo que 
produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta peculiaridad lleva a 
considerar que el plazo para su impugnación se actualiza día a día mientras la omisión subsista.". 
Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296.
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VI. LEGITIMACIÓN ACTIVA

29. El actor es el Municipio de Zitácuaro del Estado de Michoacán de 
Ocampo y en su representación promueve la demanda Enrique Salvador Mar-
tínez del Río, quien se ostenta como síndico municipal. Dicho carácter lo 
acreditó con la constancia de mayoría de la elección de Ayuntamiento del 
Municipio actor, expedida por el Consejo Municipal del Instituto Electoral de 
Michoacán, de la que se advierte que, el citado funcionario fue electo como 
síndico propietario para la integración del Ayuntamiento del Municipio actor.19

30. Ahora, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional,20 el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de 
las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

31. El artículo 51, fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo,21 establece que los síndicos municipales tendrán 
la representación legal del Municipio en los litigios en que éste sea parte.

32. Por lo tanto, si en el caso suscribe la demanda Enrique Salvador 
Martínez del Río, síndico municipal, es claro que tiene la representación ne-
cesaria para promover la presente controversia constitucional a favor del Mu-
nicipio actor.

VII. LEGITIMACIÓN PASIVA.

33. En el auto admisorio de cinco de enero de dos mil dieciséis, el Mi-
nistro instructor tuvo como autoridad demandada al Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán de Ocampo, y se le requirió para que dentro del plazo de treinta 
días hábiles rindiera su contestación a la demanda.22

19 Página 22 del expediente principal.
20 "Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul-
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
21 "Artículo 51. Son facultades y obligaciones del síndico:… 
"VIII. Representar legalmente al Municipio, en los litigios en que éste sea parte y delegar dicha 
representación, previo acuerdo del Ayuntamiento."
22 Este auto admisorio obra a fojas 51 y siguientes del expediente principal. Recordemos que en 
dicho auto no se reconoció el carácter de demandado al Secretario de Hacienda de la Entidad, por 
tratarse de un órgano subordinado del poder ejecutivo local.
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34. Por el poder demandado comparecieron Sergio Mecino Morales y 
Eduardo León Rodríguez, quienes se ostentaron como consejero jurídico y direc-
tor de Asuntos Constitucionales y Legales, ambos de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, carácter que acreditaron 
con las copias certificadas de sus nombramientos de fecha uno y quince de 
octubre de dos mil quince, respectivamente, expedidos, el primer nombramien-
to, por el gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, y el segundo, por 
el secretario de gobierno del Estado.23

35. Ahora, de conformidad con los artículos 6o., fracción IV, y 11, frac-
ción VI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del 
Estado de Michoacán de Ocampo,24 los citados funcionarios cuentan con las 
atribuciones para representar a dicho Poder Ejecutivo del Estado.

VIII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA

36. En el presente caso, las partes no hacen valer causas de improce-
dencia ni esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte de oficio que se actualice alguna, por lo que se procede al estudio del 
fondo del asunto.

IX. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS.

37. Violación al artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, 
por la omisión en el pago de las participaciones y aportaciones federa
les y estatales a las que tenía derecho el Municipio actor. En el análisis 
de este planteamiento, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que es fundado el concepto de invalidez que hace valer el 
Municipio actor, en virtud de las siguientes consideraciones y fundamentos.

38. El Municipio actor señala, esencialmente, que la autoridad deman-
dada violó el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, porque omitió 
cubrirle la totalidad de las participaciones y aportaciones federales y estata-

23 Fojas 88 y 89 del expediente principal.
24 "Artículo 6. Al Consejero Jurídico le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: …
"IV. Representar al Gobernador en las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitu-
cionales, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter."
"Artículo 11. Al titular de la Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales le corresponde el 
ejercicio de las facultades siguientes: …
"VI. Representar al Poder Ejecutivo del Estado en los juicios de amparo, civiles, mercantiles, fami-
liares y demás procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que sea parte."
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les a las que tenía derecho, actos que quedaron precisados en esta resolu-
ción en el apartado correspondiente.

39. Pues bien, a fin de analizar la impugnación planteada en este caso, 
es necesario retomar los precedentes que han resuelto, tanto el Tribunal Pleno 
como esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en rela-
ción con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por la Ley de Coordinación Fiscal, 
en materia de hacienda municipal.25 

40. Al respecto, se ha sostenido que la fracción IV del artículo 115 cons-
titucional, establece un conjunto de previsiones cuyo objetivo consiste en re-
gular las relaciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda 
y recursos económicos municipales. En dichas previsiones se establecen di-
versas garantías jurídicas de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los Municipios, lo cual resulta totalmente congruente con el propósi-
to del constituyente permanente –fundamentalmente a partir de las reformas 
de mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos noventa y nueve–, para el 
fortalecimiento de la autonomía municipal a nivel constitucional, por lo que, 
el cumplimiento de los contenidos de dicha fracción genera y garantiza el 
respeto a la autonomía municipal. Todo esto se advierte en la tesis aislada 
1a. CXI/201026 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."

41. Así, en el aspecto que nos ocupa, se ha señalado, esencialmente, 
lo siguiente:

a) Que los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio Libre.

b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda 
municipal, el cual es consubstancial al régimen que estableció el Poder Re-
formador de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y auto-

25 Como algunos de esos precedentes podemos citar la controversia constitucional 14/2004, re-
suelta por unanimidad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la 
contradicción de tesis 45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho 
de enero de dos mil cinco. Precedentes que han sido reiterados en diversos casos.
26 Primera Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, no-
viembre de 2010, página 1213.
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suficiencia económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener 
libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo 
esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines 
públicos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo 
éstos los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan 
priorizar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses 
ajenos o por cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, los obligaran 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesida-
des reales.

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal, rige 
únicamente sobre una parte de los recursos que integran la hacienda muni-
cipal y no sobre la totalidad de los mismos.27

d) Se ha dicho básicamente que, tanto las participaciones como las 
apor  taciones federales forman parte de la hacienda municipal, pero sólo 
las prime ras están comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

e) Así, las aportaciones federales son recursos preetiquetados que no 
pueden ser destinados a otro tipo de gasto más que el indicado por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, aunque esto último, 
no debe entenderse en el sentido de que los Municipios no tengan facultades 
de decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de 
una preetiquetación temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en 
la decisión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, atendien-
do a sus propias necesidades y dando cuenta de la utilización de los mismos, 
a posteriori, en la cuenta pública correspondiente.28

27 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de 
rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. 
CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos 
catorce y quinientos quince, respectivamente.
28 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉ-
LLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMI-
NISTRACIÓN HACENDARIA.—Las participaciones y aportaciones federales son recursos que 
ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas dentro 
del régimen de libre administración hacendaria de los Municipios conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones fede-
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f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo 
por parte del Ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda públi-
ca municipal, el cual implica que todos los recursos que integran la hacienda 
municipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en forma direc-
ta por los Ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley.29 

g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 
destinados a los Municipios,30 el cual consiste básicamente, en que los Muni-
cipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados 
recursos, por lo que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de 
los intereses correspondientes.

h) El artículo 115, fracción IV, inciso b), establece que las participacio-
nes deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 

rales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se rigen 
por disposiciones federales.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
29 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la Hacienda Municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por 
el Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre 
de 2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005 «Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 814», cuyos rubro y texto son 
los siguientes: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CON-
TRAVIENE EL PRINCIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.—La citada disposición del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el año 2004, al otorgar a los Consejos Municipales de Desarrollo Rural Sustentable la 
facultad de aprobar la determinación del monto y el rubro al cual se aplicarán las aportaciones 
federales provenientes del Ramo 33 –Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Muni-
cipios en lo relativo al fondo de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, contraviene 
el principio de ejercicio directo que, con apego a las normas aplicables, tienen los ayuntamientos 
sobre los recursos que integran la hacienda pública municipal, de acuerdo con el último párrafo 
de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
30 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoa-
cán, este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad 
una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabili-
dades constitucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de re-
cursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el 
artículo 115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos 
de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos."
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plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
En ese sentido, es claro que la demora en el pago le ocasiona daños y/o per-
juicios al Municipio. De ahí el principio jurídico de que quien incurre en mora 
debitoria, está obligado a pagar intereses.31

42. Por su parte, en cuanto a la Ley de Coordinación Fiscal32 que 
tiene como finalidad, entre otras cuestiones, coordinar el sistema fiscal de la 
Federación con las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales, se ha señalado que esta norma, respecto de las participaciones fe-
derales, en su artículo 6o. establece que:33

31 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igual-
mente aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que éstos recursos también integran 
la Hacienda Municipal, por lo que igualmente el citado orden de gobierno tiene derecho a contar 
con ellos en tiempo a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los 
que fueron destinados. 
32 "Artículo 1o. Esta ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las enti-
dades federativas, así como con los Municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la 
participación que corresponda a sus Haciendas Públicas en los ingresos federales; distribuir 
entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases 
de su organización y funcionamiento. ..."
33 Como precedentes podemos citar el paquete de controversias constitucionales en las que diver-
sos Municipios del Estado de Sonora impugnaron del Estado la falta de entrega oportuna de sus 
participaciones federales y aportaciones federales, en dicho paquete de asuntos, se encontra-
ban, entre otras, la controversia constitucional 105/2008 fallada por esta Primera Sala en sesión 
de 19 de octubre de 2011. 
Por su parte, el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal es del tenor siguiente: 
"Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo General de Parti-
cipaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que 
correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su 
distribución entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo princi-
palmente a los incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, consi-
derados en el artículo 2o. del presente ordenamiento.
"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto de los Estados, dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 
intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.
"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán como 
mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al Estado en los términos del último párrafo 
del artículo 2o. de esta ley.
"Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no 
podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. Los Go-
biernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, 
así como en su página oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y varia-
bles utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban
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a) La Federación deberá entregar las participaciones que les corres-
pondan a los Municipios por conducto de los Estados. 

 
b) Dicha entrega deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes 

a aquel en que el Estado las reciba.

c) El retraso en las entregas de tales participaciones dará lugar al pago 
de intereses a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la Unión para 
los casos de pago a plazos de contribuciones.

d) En caso de incumplimiento, por parte de los Estados, la Federación 
hará la entrega directa a los Municipios descontando la participación del monto 
correspondiente, previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

e) Las participaciones deben cubrirse en efectivo, sin condicionamien-
to alguno y no podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 9o. de la propia Ley de Coordinación Fiscal. 

f) Las entidades federativas, a más tardar el quince de febrero, deberán 
publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet el 
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las 
que tengan obligación de participar a sus Municipios o demarcaciones terri-
toriales. También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, 
así como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe 
de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de 
cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará 
en el Diario Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan 
con esta disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar confor-
me a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.34

y de las que tengan obligación de participar a sus Municipios o demarcaciones territoriales. 
También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial 
de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, 
el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan con esta 
disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
"El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artículo será sancionado 
en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servido-
res públicos."
34 Este párrafo fue reformado el 9 de diciembre de 2013 y la que se alude es su redacción vigente.
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g) El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en el 
inciso anterior, será sancionado en los términos de la legislación en materia 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos.35

43. Ahora bien, la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 9o., señala 
que las participaciones que correspondan a las entidades y Municipios son 
inembargables y que no podrán afectarse a fines específicos, ni retenerse, salvo 
las correspondientes al Fondo General de Participaciones, al Fondo de Fomen-
to Municipal y a los recursos a que se refiere el artículo 4o.-A, fracción I, las 
que podrán afectarse para el pago de obligaciones contraídas, con autoriza-
ción de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas entidades ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el registro de obligaciones y 
empréstitos de entidades y Municipios, a favor de la Federación, de las insti-
tuciones de crédito que operen en territorio nacional y de personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana.36

35 De igual manera este párrafo se reformó el 9 de diciembre de 2013 y lo aludido es su redacción 
vigente.
36 El artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal es del tenor siguiente: 
"Artículo 9o. Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son inembarga-
bles; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquellas corres-
pondientes al Fondo General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos 
a que se refiere el Artículo 4o.-A, fracción I, de la presente ley, que podrán ser afectadas para el 
pago de obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios, con autorización de las legisla-
turas locales e inscritas a petición de dichas Entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a favor de la 
Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así como de las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana." 
Por su parte, el artículo 4-A, fracción I, indica que: 
"Artículo 4o.-A.- La recaudación derivada de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 
2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dividirá en dos 
partes:
"I. Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del consumo 
efectuado en su territorio, de acuerdo con la información que Petróleos Mexicanos y los demás 
permisionarios para el expendio al público y la distribución de gasolinas y diésel proporcione a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, complementada, en su caso, con la información del Ser-
vicio de Administración Tributaria y de la Comisión Reguladora de Energía, siempre y cuando se 
encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
"Los recursos que obtengan las entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales, 
de acuerdo a lo previsto en esta fracción, podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta 
ley, siempre que la afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos 
que les correspondan.
"Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 
destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se 
refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas."
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44. Cabe señalar que este artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
si bien, prevé la posibilidad para que previa autorización de las Legislaturas 
Locales, puedan afectarse las participaciones correspondientes al Fondo Ge-
neral de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y los recursos a que se 
refiere el artículo 4o.-A, fracción I, de la misma ley, esta afectación aplica úni-
camente a favor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen 
en territorio nacional y de personas físicas o morales de nacionalidad mexica-
na, por lo que en el caso, no resulta aplicable. 

45. Por su parte, el Poder Reformador del Estado de Michoacán ha sido 
congruente con lo previsto por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 
Federal, pues en la Constitución local, en sus artículos 15 y 111,37 se prevé que 
el Estado tendrá como base de su división territorial y de su organización polí-
tica y administrativa el Municipio Libre. Asimismo, se establece como facul-
tades y obligaciones de los Ayuntamientos y de los Consejos Municipales, en 
el artículo 123 de la misma Constitución local,38 que:

37 "Artículo 15. El Estado tendrá como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre. ..."
"Artículo 111. El Estado adopta como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre. Su funcionamiento se sujetará a las disposiciones de esta 
Constitución y de la legislación reglamentaria respectiva."
38 "Artículo 123. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos y de los concejos municipales:
"I. Representar jurídicamente al Municipio;
"II. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado es-
tablezca a su favor y, en todo caso:
"a) Percibir las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.
Los Ayuntamientos podrán celebrar convenios con la Secretaría de Finanzas, para que ésta se 
haga cargo de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
"b) Las participaciones federales y estatales, que serán cubiertas con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente apruebe el Congreso del Estado, conforme a los criterios que el mismo 
determine
"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
"No se establecerán exenciones o subsidios respecto de los incisos a) y c) en favor de personas 
físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo estarán exentos los bienes de domi-
nio público de la Federación, del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utiliza-
dos por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público.
"Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayun-
tamientos, o bien por quien ellos autoricen, conforme a la ley.
"II Bis. Proponer al Congreso del Estado, en el ámbito de su competencia, las cuotas y tarifas 
aplicables e impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria;
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a) Los Ayuntamientos administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca 
a su favor.

b) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales, sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles.

c) Las participaciones federales y estatales, que serán cubiertas con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente apruebe el Congreso del 
Estado conforme a los criterios que el mismo determine. 

d) Así como los ingresos derivados de la prestación de servicios públi-
cos a su cargo.

e) No se establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o ins-
titución alguna respecto de los incisos b) y d) en favor de personas físicas o 
morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de los Estados y de los Municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particula-
res, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público.

f) Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor-
me a la ley.

g) Proponer al Congreso del Estado, en el ámbito de su competencia, 
las cuotas y tarifas aplicables e impuestos, derechos, contribuciones de me-

"III. Aprobar su presupuesto de egresos con base en los ingresos disponibles y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley. Entregar al Congreso del Estado los informes trimestrales del ejercicio 
dentro de un plazo de treinta días naturales después de concluido el trimestre. La Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada al Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo a más tardar el treinta y uno de marzo del año siguiente;
"Cada Ayuntamiento deberá aprobar en el presupuesto de egresos del ejercicio las partidas ne-
cesarias para solventar las obligaciones incurridas en ejercicios anteriores y pagaderas en dicho 
ejercicio, que constituyan deuda pública del Municipio o de las entidades paramunicipales que 
cuenta con la garantía del Municipio o del Estado, conforme a lo autorizado por las leyes y los 
decretos correspondientes, y aquellas que se deriven de contratos de proyectos para prestación de 
servicios aprobados conforme a las leyes aplicables;
…".
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joras y las tablas de valores unitarios de suelo, y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

h) Aprobar su presupuesto de egresos con base en los ingresos dispo-
nibles y de conformidad con lo dispuesto en la ley. Entregar al Congreso del 
Estado los informes trimestrales del ejercicio dentro de un plazo de treinta días 
naturales después de concluido el trimestre. La cuenta pública del ejerci-
cio fiscal correspondiente deberá ser presentada al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo a más tardar el treinta y uno de marzo del año 
siguiente.

i) Cada Ayuntamiento deberá aprobar en el presupuesto de egresos del 
ejercicio las partidas necesarias para solventar las obligaciones incurridas 
en ejercicios anteriores y pagaderas en dicho ejercicio, que constituyan deuda 
pública del Municipio o de las entidades paramunicipales que cuentan con la 
garantía del Municipio o del Estado, conforme a lo autorizado por las leyes y 
los decretos correspondientes, y aquellas que se deriven de contratos de proyec-
tos para prestación de servicios aprobados conforme a las leyes aplicables.

46. Asimismo y en términos similares a lo regulado por la Ley de Coor-
dinación Fiscal, los artículos 2o., 3o. y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, disponen que:39

39 "Artículo 2o. Los Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo, percibirán por conducto del 
Gobierno del Estado, los ingresos por concepto de Participaciones en los Impuestos Federales y 
en los Derechos sobre la Extracción de Petróleo y de Minería, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 2o., 2o.-A, fracción III, 3o.-A, 4o., 4o.-A y 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como de la recaudación del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos, e Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 y 17, respectiva-
mente, de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo."
"Artículo 3o. Con el monto de las participaciones que correspondan a los Municipios del Estado, 
conforme a las disposiciones a que se refiere el artículo anterior, se constituirán el Fondo Parti-
cipable, el Fondo de Gasolinas y Diésel y el Fondo Estatal para la Infraestructura de los Servicios 
Públicos Municipales, con el equivalente a las proporciones siguientes:
"I. Fondo Participable:
"a) El 20% de lo que corresponda al Estado en:
"- El Fondo General de Participaciones.
"- El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.
"- El Fondo de Fiscalización y Recaudación.
"- El Impuesto sobre Automóviles Nuevos, como Incentivo por la Recaudación que se obtenga en 
el Territorio Estatal.
"- El Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.
"- El Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.
"b) el 100% del Fondo de Fomento Municipal;
"c) El 80% de los ingresos que percibe el Estado del Impuesto sobre Loterías, Rifas, "Sorteos y con-
cursos; y,
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a) Los Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo, percibirán por 
conducto del Gobierno del Estado, los ingresos por concepto de participacio-
nes en los impuestos federales y en los derechos sobre la extracción de petróleo 
y de minería, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 2o.-A, 
fracción III, 3o.-A, 4o., 4o.-A y 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así como 
de la recaudación del impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y concursos, e 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 5 y 17, respectivamente, de la Ley de Hacienda del Estado de Michoa-
cán de Ocampo.

b) Con el monto de las participaciones que correspondan a los Munici-
pios del Estado, conforme a las disposiciones a que se refiere el artículo an-
terior, se constituirán el fondo participable, el fondo de gasolinas y diésel y el 
fondo estatal para la infraestructura de los servicios públicos municipales, 
con el equivalente a las proporciones ahí descritas para cada fondo.

c) Las participaciones que correspondan a los Municipios serán cubier-
tas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno, no serán embargables; 
no podrán afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para 
el pago de obligaciones contraídas por éstos y sus organismos descentraliza-

"d) El 80% de los ingresos que percibe el Estado del impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y 
concursos.
"II. Fondo de Gasolinas y Diésel:
"a) El 20% de lo que corresponde al Estado en función de la recaudación del Impuesto a la Venta 
de Gasolinas y Diésel, efectuado en el territorio de la Entidad; y,
"b) El 20% de lo que corresponde al Estado del Fondo de Compensación, derivado del Impuesto 
a la Venta de Gasolinas y Diésel.
"El Fondo de Compensación, se integra con el 18.1818% del total recaudado por cada una de las 
entidades federativas del país; el cual se distribuye entre las 10 entidades federativas que, de 
acuerdo con la última información oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tengan 
los menores niveles del Producto Interno Bruto Per Cápita no minero y no petrolero; el cual se 
obtiene de la diferencia entre el Producto Interno Bruto Estatal Total y el Producto Interno Bruto 
Estatal Minero, incluyendo todos los rubros contenidos en el mismo.
"III. Fondo Estatal para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales.
"Con el 5% de lo que le corresponda al Estado, en el Fondo General de Participaciones."
"Artículo 16. Las participaciones que correspondan a los Municipios serán cubiertas en efectivo, no 
en obra, sin condicionamiento alguno, no serán embargables; no podrán afectarse a fines espe-
cíficos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por éstos y sus 
organismos descentralizados, con garantía de las mismas previo Acuerdo de Cabildo y autoriza-
ción del Congreso del Estado, en los términos del mecanismo establecido en la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, a favor de las instituciones de crédito o personas 
otorgantes de los créditos de que se trate.
Asimismo, serán objeto de retención para el pago de obligaciones a cargo de los Municipios y/o 
de sus organismos, a favor del Gobierno del Estado o de la Federación, cuando así se establezca 
en el Acuerdo de Cabildo correspondiente."
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dos, con garantía de las mismas previo acuerdo de cabildo y autorización del 
Congreso del Estado, en los términos del mecanismo establecido en la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, a favor de las institucio-
nes de crédito o personas otorgantes de los créditos de que se trate.

d) Asimismo, serán objeto de retención para el pago de obligaciones a 
cargo de los Municipios y/o de sus organismos, a favor del Gobierno del Es-
tado o de la Federación, cuando así se establezca en el acuerdo de cabildo 
correspondiente.

47. Precisado lo anterior, en seguida analizaremos el argumento de in-
validez planteado en la demanda, el cual como se ha dicho, esencialmente se 
refiere a la violación al artículo 115 de la Constitución Federal, derivada de 
la realización de los actos impugnados, para determinar si resultan contrarios 
o no a los principios de autonomía municipal, libre administración hacen-
daria e integridad de los recursos municipales, derivados del citado artículo 
constitucional.

48. El Municipio actor indica que, la autoridad demandada ha sido omi-
sa en cubrirle los recursos financieros que han quedado precisados en esta 
resolución, consistentes en los conceptos y por las cantidades siguientes: 

a) Por cuanto hace a las participaciones en ingresos federales y 
estatales para el ejercicio fiscal dos mil quince, existe un adeudo por un 
monto de $27’547,633.00 (veintisiete millones quinientos cuarenta y siete mil 
seiscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.).

b) Respecto al Fondo Estatal de los Servicios Públicos Municipa
les para el ejercicio fiscal dos mil quince, existe un adeudo por la cantidad 
de $7’816,116.00 (siete millones ochocientos dieciséis mil ciento dieciséis pe-
sos 00/100 M.N.).

c) Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para 
el ejercicio fiscal dos mil quince, se adeuda la cantidad de $13’325,784.00 
(trece millones trescientos veinticinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.).

49. Ahora, del análisis integral de las constancias de autos no se ad-
vierte que la autoridad responsable acredite el pago de estos recursos muni-
cipales impugnados, lo que se corrobora, incluso, con la afirmación del Poder 
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Ejecutivo demandado al formular su contestación de demanda, en cuanto 
se ñala que no le consta que se hubiera realizado el pago de las cantidades 
correspondientes a las que dice tener derecho el Municipio actor, dado que co-
rrespondía pagarlas a la administración anterior, ello, sin acreditar lo contra-
rio; y que además –agrega el poder demandado–, la obligación de pago por 
concepto de participaciones federales no ha sido cubierta por la actual admi-
nistración que asumió el cargo el primero de octubre de dos mil quince.

50. Conforme a lo anterior, esta Primera Sala advierte que, efectiva-
mente los recursos financieros no han sido cubiertos al Municipio actor, pues 
de autos no se advierte constancia alguna que acredite que se hayan cubierto 
estos pagos correspondientes –desde el mes de septiembre a diciembre– 
en este sentido, resulta fundado el concepto de invalidez planteado por el Mu-
nicipio actor.

51. El Municipio actor tiene razón en su planteamiento, ya que en efec-
to, el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, no realizó los pagos de 
los recursos financieros que le correspondía recibir al Municipio actor para los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil quince, con-
forme a las cantidades precisadas en esta resolución.

52. De este modo, esta Primera Sala estima que, los actos impugnados 
consistentes en las omisiones de pagos de los recursos financieros que le co-
rrespondían al Municipio actor para los meses de septiembre, octubre, noviem-
bre y diciembre de dos mil quince, de acuerdo a las cantidades precisadas, 
resultan transgresores de la hacienda municipal del Municipio actor y, por 
tanto, violatorios del artículo 115 constitucional.

53. En efecto, en el caso es evidente que ha sido transgredida la auto-
nomía del Municipio de Zitácuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, pues, 
como ya lo dijimos, entre los principios previstos por el artículo 115, fracción 
IV, de la Constitución Federal que garantizan el respeto a la autonomía muni-
cipal, están los de integridad y ejercicio directo de los recursos municipales, 
los que en este caso, sin lugar a dudas no se han observado.

54. El principio de ejercicio directo por parte del Ayuntamiento de 
los recursos que integran la hacienda pública municipal, implica que todos los 
recursos que integran dicha hacienda, inclusive los que no están sujetos al ré-
gimen de libre administración hacendaria –como las aportaciones federales–, 
deben ejercerse en forma directa por los Ayuntamientos o por quienes ellos 
autoricen conforme a la ley. En el caso, este principio no se ha observado desde 



419SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

el mes de septiembre de dos mil quince, al no haberse entregado los recursos 
financieros al Municipio actor.

55. Asimismo, la autoridad demandada, también dejó de observar el 
principio de integridad de los recursos municipales, porque tal como se 
acredita de autos y de la afirmación de la propia autoridad demandada, los fon-
dos federales no se han entregado al Municipio actor desde la fecha señalada.

56. Así, en el contexto del sistema financiero municipal, debe tomarse 
en cuenta que, cuando las autoridades gubernamentales a las que la Consti-
tución o leyes imponen el deber de satisfacer ciertas cantidades de recursos 
a otras (como en este caso serían las municipales), omiten el pago de las 
mismas o lo hacen tardíamente, someten a estas últimas a un perjuicio doble: 
a) en primer lugar, les infringe el daño ligado a la pérdida del poder adquisiti-
vo de las cantidades que les corresponden; y b) en segundo lugar, las somete 
a los graves inconvenientes derivados de la imposibilidad de destinar dichos 
recursos a los rubros que corresponden en el momento previsto, de acuerdo 
con la normativa aplicable y en armonía con sus necesidades colectivas.

57. Es por ello que, la legislación que disciplina el sistema de finan-
ciamiento municipal en la República Mexicana, da especificidad al principio 
general de derecho según el cual, quien causa un daño está obligado a repa-
rarlo, y según el cual la reparación de ese daño debe tender a colocar al lesio-
nado en la situación en la que se encontraba antes de que se produjera el 
hecho lesivo, lo cual se traduce en el deber de pagar una indemnización mo-
ratoria cuando el daño se identifica con la falta de pago de una cantidad ya 
líquida y exigible.

58. Estas razones sirvieron de sustento en la sentencia dictada por el Tri-
bunal Pleno en la controversia constitucional 5/2004,40 de la cual derivó la 
tesis de jurisprudencia P./J. 46/200441 que indica:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI-
PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EX-
TEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa 
y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 

40 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
41 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, junio de 2004, 
página 883.
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Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los re-
cursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilida-
des. Así, la fracción IV del mencionado artículo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacien-
da municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos. De la 
interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artículo 
115 –que pone a cargo exclusivo de los ayuntamientos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que 
nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad 
de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, 
no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los 
Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán 
de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabi-
lidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir 
cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de 
los Estados, hay que entender que el artículo 115 constitucional garantiza a 
dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad consti-
tucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egre-
sos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans-
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal com-
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."

59. Pues bien, conforme a todo lo anterior, es evidente que en el caso, 
se actualiza una violación a la autonomía municipal, ya que por lo que respecta 
a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil quin-
ce, el Municipio actor no ha tenido la posibilidad de manejar ni aplicar los 
recursos financieros que legalmente le corresponden para la prestación de 
los servicios públicos a su cargo, dado que, como hemos sostenido, no le han 
sido entregados, siendo responsable de esta falta de entrega el Poder Ejecu-
tivo del Estado de Michoacán de Ocampo, sin que sea obstáculo a lo anterior, 
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lo que este Poder manifestó en su escrito de contestación a la demanda, en el 
sentido de que algunos de los pagos correspondía realizarlos a una adminis-
tración anterior, ya que el Poder Ejecutivo Local es una sola institución, y si 
bien existen diversas administraciones, estas únicamente implican un cambio 
de los funcionarios que representan al citado poder, sin impactar en modo 
alguno en los compromisos y obligaciones contraídos por administraciones 
pasadas, pues éstos seguirán siendo pagaderos y observables.

60. Por estas razones, lo procedente es declarar la invalidez de los actos 
impugnados y como consecuencia de esto, y atendiendo a la manifestación 
realizada por el Poder Ejecutivo Local en su escrito de contestación a la de-
manda en el sentido de que "…la presente administración no cuenta con los 
recursos suficientes en el presupuesto para solventar la deuda que pretende 
el Municipio, toda vez que el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
del año dos mil dieciséis, ya fue autorizado por el Congreso del Estado y el 
adeudo que se tiene con el Municipio actor no fue contemplado, ahora bien, 
el Titular del Ejecutivo del Estado no está facultado para desviar los recursos 
de otros programas, rubros y/o instituciones para liquidar la deuda que se 
tiene con el Municipio de Zitácuaro, sin afectar las finanzas públicas del Es-
tado",42 lo procedente es que el poder demandado deberá pagar al Municipio 
actor los montos correspondientes de los recursos financieros precisados 
como actos impugnados, así como los correspondientes intereses que se 
hayan generado y se sigan generando hasta la fecha en que se paguen.

61. A efecto de lograr lo anterior, el Poder Ejecutivo del Estado de Mi-
choacán deberá contemplar en su proyecto de presupuesto de egresos para 
el ejercicio fiscal de dos mil diecisiete, el rubro correspondiente al pago de los 
adeudos precisados en esta sentencia, haciendo los ajustes que estime con-
venientes en su presupuesto a efecto de cumplir lo indicado en esta sentencia.43 

42 Foja 64 del expediente.
43 Este tipo de efecto es posible ya que conforme al artículo 60, fracción VIII, de la Constitución 
local el presupuesto de egresos para el año siguiente deberá ser presentado por el gobernador al 
Congreso a más tardar el 20 de septiembre. El citado precepto indica:
"Artículo 60. Las facultades y obligaciones del Gobernador son:
"…
"VIII. Presentar cada año al Congreso, a más tardar el treinta de abril, la Cuenta Pública de la Ha-
cienda Estatal correspondiente al ejercicio fiscal próximo anterior, sólo se podrá ampliar el plazo 
de presentación hasta por treinta días naturales cuando medie solicitud del Gobernador, sufi-
cientemente justificada a juicio del Congreso; y a más tardar el veinte de septiembre las iniciati-
vas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos para el año siguiente; …".
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Además deberá contemplar en dicho rubro el pago de los citados intereses, 
lo que tendrá que calcular, desde las fechas en que la autoridad demandada 
tenía la obligación de realizar los pagos correspondientes, en cada uno de los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil quince; y su 
cálculo abarcará hasta la fecha en que sean pagaderos, esto es, hasta el pri-
mero de enero de dos mil diecisiete –fecha en que se iniciará el ejercicio del 
presupuesto–, aplicando la tasa de recargos establecida por el Congreso de 
la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones.44

X. EFECTOS

62. De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI del ar-
tículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,45 esta Primera Sala de-
termina que, los efectos de la presente sentencia son los siguientes:

a) El Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo deberá con-
templar en su proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos 
mil diecisiete, el rubro correspondiente al pago de los adeudos precisados en 
esta sentencia a favor del Municipio de Zitácuaro del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y que consisten en los siguientes:

• Por cuanto hace a las participaciones en ingresos federales y 
estatales para el ejercicio fiscal dos mil quince, el adeudo de $27’547,633.00 
(veintisiete millones quinientos cuarenta y siete mil seiscientos treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.).

44 En cuanto a los efectos de condena y pago de intereses, ya esta Primera Sala en diversos pre-
cedentes los ha utilizado, como ejemplo de alguno de ellos podemos citar la sentencia dictada al 
resolver la controversia constitucional 70/2009, Municipio de Santiago Yaveo, Choapam, Oaxaca, re-
suelta en sesión de 2 de junio de 2010, por unanimidad de cinco votos.
45 "Artículo 41. Las sentencias deberán contener: … 
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli-
gados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada. 
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijan-
do el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen. 
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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• Respecto al Fondo Estatal de los Servicios Públicos Municipa
les para el ejercicio fiscal dos mil quince, el adeudo de $7’816,116.00 
(siete millones ochocientos dieciséis mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.).

• Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del "Distrito Federal" 
para el ejercicio fiscal de dos mil quince, el adeudo de $13’325,784.00 
(trece millones trescientos veinticinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.).

b) Asimismo, deberá contemplar los intereses que se hayan generado 
por la falta de entrega aludida, desde las fechas en que la autoridad deman-
dada tenía la obligación de realizar los pagos correspondientes, en cada uno 
de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil quince; 
y además su cálculo abarcará hasta la fecha en que se paguen –primero de 
enero de dos mil diecisiete, primer día de ejercicio del presupuesto–, aplicando 
la tasa de recargos establecida por el Congreso de la Unión para los casos 
de pago a plazos de contribuciones.

Por lo expuesto y fundado,

SE RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente contro-
versia constitucional.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los actos impugnados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, consistentes en la omisión 
en el pago de los recursos financieros del Municipio actor para los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil quince, en los términos 
del apartado IX de la presente sentencia y para los efectos precisados en el 
apartado X de la misma.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar-
chívese el expediente.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea quien se reservó el derecho de formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernán-
dez y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO 
CONTRA EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2015.

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO 
CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, 
AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVA
LUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO.

RENTA. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA 
DEDUCCIÓN DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS PARA LA CREA
CIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PARA FONDOS DE PENSIÓN 
O JUBILACIÓN DEL PERSONAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE 
ESTABLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS DE ANTI
GÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE LA PROPIA LEY FISCAL 
ALUDIDA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA.

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2015, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN 
SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMI
TAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES QUE A SU VEZ CONSTI
TUYAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS TRABAJADORES, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.



430 DICIEMBRE 2016

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO 
ESTABLECER CÓMO DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES LA 
DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SE
GURIDAD JURÍDICA.

RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTA
BLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN 
DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE 
LA DETERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN.

RENTA. LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
QUE PERCIBEN EL SALARIO MÍNIMO PAGADA POR LOS PATRO
NES, CONSTITUYE UN GASTO DEDUCIBLE.

RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS
CAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA.

RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR LA DEDUC
CIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGADAS POR EL PA
TRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO CORRESPONDE INICIALMENTE 
AL TRABAJADOR CON SU SALARIO, NO TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

AMPARO EN REVISIÓN 1012/2014. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016. PO-
NENTE: EDUARDO MEDINA MORA I. SECRETARIOS: JUVENAL CARBAJAL 
DÍAZ Y JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS.

CONSIDERANDO:

12. PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con los artícu los 107, fracción VIII, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, fracción 
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I, inciso e), y 83 de la Ley de Amparo en vigor; y 21, fracción II, inciso a), en 
relación con la diversa fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; así como los puntos primero, segundo, fracción III, y tercero del 
Acuerdo General Número 5/2013 emitido por el Pleno de este Alto Tribunal.

13. Lo anterior porque se interpone contra una sentencia dictada por 
un Juez de Distrito en la audiencia constitucional, en un juicio de amparo 
indirecto en el que se planteó la inconstitucionalidad de los artícu los 25, frac-
ciones VI y X, 27, fracción XI, 28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 39, úl-
timo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del uno 
de enero de dos mil catorce; además, en el presente asunto subsiste el pro-
blema de constitucionalidad y, se considera innecesaria la intervención del 
Tribunal Pleno para la resolución del presente asunto.

14. SEGUNDO.—Los recursos de revisión se hicieron valer por partes 
legitimadas para ello.

15. Lo anterior, ya que fueron interpuestos por la Cámara de Senadores 
y el presidente de la República, autoridades responsables en el juicio de 
amparo indirecto de origen, en términos del artícu lo 5o., fracción II, primer 
párrafo, de la Ley de Amparo en vigor; además, en la sentencia recurrida se 
concedió la protección constitucional respecto de los artícu los reclamados, 
por tanto, tienen interés en que esa resolución sea modificada o revocada y, 
consecuentemente, están legitimadas en términos del numeral 87, primer 
párrafo, última parte, de la citada ley, que dispone: "… tratándose de amparo 
contra normas generales podrán hacerlo los titulares de los órganos del Esta-
do a los que se encomiende su emisión o promulgación.", siendo que es a las 
citadas responsables a quienes se les encomendó la emisión y promulgación 
de las normas reclamadas en el juicio de amparo indirecto de origen.

16. En relación con lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
77/2015 (10a.), emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de la Jus-
ticia de la Nación, visible en la página ochocientos cuarenta y cuatro, Libro 
19, Tomo I, correspondiente al mes de junio de dos mil quince, Décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA INTERPO-
NER ESTE RECURSO DERIVA NO SÓLO DE LA CALIDAD DE PARTE, SINO 
ADEMÁS, DE QUE LA SENTENCIA COMBATIDA LE AGRAVIE COMO TITULAR 
DE UN DERECHO O PORQUE CUENTE CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
AQUÉL. De los artícu los 5o., 81, fracción II, 82, 87, primer párrafo y 88, primer 
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párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que el recurso de revisión sólo puede 
interponerlo la parte a quien causa perjuicio la resolución que se recurre. En ese 
sentido, al ser los recursos medios de impugnación que puede ejercer la per-
sona agraviada por una resolución para poder obtener su modificación o re-
vocación, se concluye que la legitimación para impugnar las resoluciones 
y excitar la función jurisdiccional de una nueva instancia, deriva no sólo 
de la calidad de parte que se ha tenido en el juicio de amparo sino, 
además, de que la resolución combatida le cause un agravio como titu
lar del derecho puesto a discusión en el juicio o porque cuente con la 
representación legal de aquél."

17. El anterior criterio es aplicable por analogía (igualdad de razón), 
pues si bien está referido al recurso de revisión en amparo directo, lo cierto 
es que las mismas razones operan para su actualización en el recurso de re-
visión en amparo indirecto; ya que donde existe la misma razón debe existir la 
misma disposición.

18. Asimismo, las autoridades responsables Cámara de Senadores y 
el presidente de la República interpusieron el recurso respectivo a través de 
********** y **********, respectivamente; a quienes en proveído de veintiuno 
de abril de dos mil catorce, el Juez de Distrito del conocimien to les reconoció 
el carácter de delegados de aquéllas; por tanto, están facultados para inter-
poner este medio de defensa en nombre de dichas responsables, en términos 
del artícu lo 9o., primer párrafo, última parte, de la Ley de Amparo en vigor, que 
dispone: "… En todo caso podrán por medio de oficio acreditar delegados 
que concurran a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, 
aleguen, hagan promociones e interpongan recursos."

19. TERCERO.—Los recursos de revisión se presentaron en el plazo de diez 
días que establece el artícu lo 86, primer párrafo, de la Ley de Amparo en vigor.

20. Es así, toda vez que la sentencia recurrida se notificó a las autoridades 
responsables Cámara de Senadores y presidente de la República, el miérco
les veintisiete de agosto de dos mil catorce (fojas 336 y 337 del expediente de 
amparo); actuación que de acuerdo con el artícu lo 31, fracción I, del ordenamien-
to legal citado, surtió efectos "… desde el momento en que hayan quedado 
legalmente hechas."

21. Ahora bien, en términos del diverso numeral 28, fracciones I, pri-
mer párrafo, y II, primer párrafo, de la Ley de Amparo en vigor, la notificación a 
las autoridades responsables queda legalmente hecha cuando se entrega ma-
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terialmente el oficio respectivo y se recaba la constancia de recibo correspon-
diente, lo que permite concluir que en el caso concreto tales notificaciones 
surtieron efectos el miércoles veintisiete de agosto de dos mil catorce.

22. De ahí que el plazo para interponer el presente medio de impugna-
ción transcurrió, para ambas responsables, del jueves veintiocho de agos
to al miércoles diez de septiembre de dos mil catorce, sin contar los días 
treinta y treinta y uno de agosto, así como el seis y siete de septiembre, por 
corresponder a sábados y domingos y, por tanto, inhábiles en términos de los 
artícu los 19 de la Ley de Amparo en vigor y 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

23. En esas condiciones, si los escritos por los que se interpuso el recur-
so de revisión fueron presentados, por lo que hace a la Cámara de Senado res 
el miércoles tres de septiembre de dos mil catorce, y respecto del presi-
dente de la República el lunes ocho de ese mes y año, en la Oficialía de 
Partes del Juzgado Tercero de Distrito, residente en Mérida, Yucatán, según 
se advierte del sello respectivo (fojas 14 y 86 del presente expediente), es in
concuso que dichos medios de impugnación se hicieron valer en forma 
oportuna.

24. CUARTO.—A continuación se sintetizan los conceptos de violación 
de la demanda de amparo, las consideraciones del Juez de Distrito y los agra-
vios de las autoridades responsables.

25. I. Conceptos de violación.

26. Primero. Es inconstitucional el nuevo sistema de tributación del im-
puesto sobre la renta ya que transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria, previsto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque la base de dicho tributo, en términos del 
artícu lo 9o., queda constituida por el resultado de disminuir los ingresos acu-
mulables en el ejercicio y las deducciones que la propia ley autoriza; sin 
embargo, éstas no fueron adecuadamente establecidas por el legislador, pues 
no mide en forma real la capacidad contributiva de los sujetos del impuesto.

27. Una adecuada medición de la potencialización real para contribuir en 
el referido impuesto, implica que el ingreso bruto debió ser atemperado con con-
ceptos relacionados con el costo de la producción del ingreso, es decir, con las 
deducciones, de tal manera que la base de aquél sea la ganancia que resulte de 
la obtención de ingresos que modifiquen el patrimonio del contribuyente, me-
diante un impacto positivo.
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28. La legislación aplicable debe considerar como deducciones vincu-
ladas a la utilidad aquellas que se entienden como costo de producir el ingreso, 
por tanto, un desembolso será deducible si está íntima y causalmente relacio-
nado con la intención de producir ingreso, o bien, si es común en la industria 
o si parece lógicamente diseñado para aumentar o preservar un flujo en la 
generación de ingresos. Así, es posible apreciar diversas clases de erogacio-
nes que tradicionalmente serán consideradas deducibles, como son las efec-
tuadas para la producción o recolección del ingreso, o bien, las efectuadas para 
la administración, conservación o mantenimien to de las propiedades adquiri-
das para la producción del mismo.

29. Tratándose de impuestos directos, como en el caso, para salvaguar-
dar el principio de proporcionalidad tributaria, se debe atender a la capa-
cidad económica del contribuyente, la que debe reflejar las utilidades reales 
generadas.

30. En el tributo en estudio, en la base se permite descontar las deduc-
ciones autorizadas, esto es, las previstas en el artícu lo 25 de la Ley del Impues to 
sobre la Renta, en tanto, el diverso numeral 27 del mismo ordenamien to esta-
blece los requisitos que deben cumplir aquéllas (deducciones); y, finalmente 
el artícu lo 28 establece los conceptos que no serán deducibles.

31. La nueva Ley del Impuesto sobre la Renta desconoce injustificada-
mente erogaciones que necesariamente debe realizar el contribuyente para 
obtener ingresos gravados, lo que es contrario al principio de proporciona
lidad tributaria, pues deben ser reconocidas por el legislador como partidas 
deducibles, todas aquellas erogaciones indispensables para la forma
ción de la renta gravada, en términos de la tesis aislada 1a. XXIX/2007, emi-
tida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS DIFERENCIAS ENTRE 
LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADO 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL."

32. El artícu lo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
al prever que no serán deducibles en su totalidad los pagos que se conside-
ren ingresos exentos para el trabajador, viola el principio de proporcionali
dad tributaria, porque propicia la cuantificación de un gravamen ajeno a la 
verdadera capacidad contributiva del causante, en la medida en que no se 
toman en cuenta gastos que deben considerarse, esto es, no permite deducir 
los ingresos exentos para el trabajador.
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33. El citado numeral establece que no serán deducibles los pagos que a 
su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que 
resulte de multiplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos, y que dicho 
factor será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes 
a favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para éstos, en 
el ejercicio de que se trate no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejer-
cicio inmediato anterior.

34. La limitación es inconstitucional porque los pagos que los patrones 
hacen en favor de sus trabajadores son erogaciones que de manera ineludi-
ble deben efectuar por disposición de la ley y de la relación contractual que los 
une con dichos empleados, y sin las cuales no podría obtener los ingresos que 
grava la Ley del Impuesto sobre la Renta; además, el que dichos pagos cons-
tituyan un ingreso para los trabajadores que el Estado ha decidido exentar en 
ejercicio de su potestad y por las razones que haya considerado justifican tes, 
ello de ningún modo tendría porqué pararle perjuicio al patrón que efectúa 
esos pagos, lo que pone de manifiesto que un factor externo al contribuyente 
que efectúa esos pagos (condición de ser ingresos exentos), le impide dis
minuirlos al calcular la base del gravamen y atender a su real capaci
dad contributiva.

35. Que la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, en su artícu lo 93 es-
tablece, en relación con el régimen de las personas físicas, que es el Gobier-
no Federal el que absorbe el costo de esas cantidades que se dejan de pagar 
al erario y de ningún modo se puede pretender que sea la persona que hace el 
pago de esos ingresos, como es el caso de los patrones, quienes absorban 
dicho costo.

36. Las razones esgrimidas por el Ejecutivo Federal para realizar la limi-
tación de la deducción de pagos efectuados por los patrones que resulten en 
ingresos exentos para los trabajadores, contenidas en la exposición de moti-
vos, consisten en la reducción de asimetrías fiscales, la desaparición del IETU 
o el incremento de la recaudación, pero no son válidas para justificar la 
limitante reclamada. El hecho de que una persona física haya sido liberada 
de pagar el impuesto por la obtención de un ingreso exento, es una cuestión 
que no guarda relación alguna con la capacidad contributiva de quien efectúa 
el pago que se convierte en dicho ingreso exento para el trabajador.

37. La razón de asimetrías fiscales en todo caso han sido ocasionadas por 
el propio Estado, al otorgar exenciones a los ingresos que perciban los trabaja-
dores, resultando inconstitucional el pretender que sea el patrón quien efec-
túa los pagos a sus trabajadores, el que tenga que absorber los costos de la 
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recaudación a través de la imposibilidad de deducir esas erogaciones que for-
zosamente tuvo que realizar.

38. Si el propio Estado prevé una disminución en su recaudación como 
consecuencia de la desaparición del impuesto empresarial a tasa única, ello 
también se debe a una decisión ajena al contribuyente del impuesto sobre 
la renta, y de ningún modo puede ser una justificación válida para violentar la 
proporcionalidad tributaria en este último gravamen.

39. Tratándose del impuesto sobre la renta, las personas morales se 
en cuentran conminadas a cumplir con la obligación a su cargo, tomando en 
consideración una base irreal que no corresponde a su auténtica capacidad con-
tributiva, pues no obstante que deben realizar erogaciones indispensables 
para la obtención de ingresos gravados, de manera caprichosa y artificial 
se ven reducidas sus deducciones en los casos en que se trate de pagos 
efectuados a los trabajadores para quienes se trate de ingresos exen
tos, lo cual constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva, como 
lo es el otorgamien to de una exención al trabajador por parte del Estado, ya 
que este último no depende del causante, sino de la voluntad del Estado.

40. Asimismo, la limitante prevista en el artícu lo 28, fracción XXX, de la 
ley reclamada, provoca un trato diferenciado injustificado entre contribu-
yentes que se encuentran en las mismas circunstancias, pues dos patrones 
que realicen pagos a sus trabajadores por montos iguales, tendrán montos 
deducibles diferentes, en la medida que uno de ellos efectúe pagos que en un 
mayor porcentaje sean ingresos exentos para sus trabajadores, y el otro efec-
túe pagos de ese tipo en un menor porcentaje, lo cual llevará a que el primero 
tenga un monto deducible menor que el segundo, a pesar de haber efectuado 
idénticas erogaciones a favor de sus trabajadores.

41. El citado artícu lo transgrede el principio de proporcionalidad tri
butaria, pues no atiende la capacidad contributiva de las personas morales 
que realizan erogaciones por la prestación de un servicio personal subordina-
do, toda vez que el monto que deben enterar por concepto del propio impues-
to puede variar dependiendo de si tienen o no trabajadores para quienes los 
ingresos que obtengan se encuentren exentos y, por consiguiente, de si pue-
den deducir la totalidad de los pagos que efectúen a dichos empleados o so-
lamente una parte.

42. El artícu lo 25, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
establece que las personas morales podrán deducir las cuotas a cargo de los 
patrones, pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las pre-
vistas en la Ley del Seguro de Desempleo; por su parte, el artícu lo 28, frac
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ción I, del mismo ordenamien to dispone que no serán deducibles los pagos 
por ese tributo a cargo del propio contribuyente o de terceros, ni los de con-
tribuciones en la parte subsidiada o que originalmente corresponda a terceros, 
conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportacio
nes pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de los 
patrones, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo.

43. Así, dichos artícu los al prohibir la deducción de las aportaciones de 
seguridad social pagadas por los patrones que son a cargo de los trabajado-
res, viola el principio de proporcionalidad tributaria, porque se obliga a 
tributar conforme a una capacidad contributiva distinta a la real, en la medida 
en que no se permite deducir un gasto necesario e indispensable para alcan-
zar el objeto social de la empresa. No obsta que las cuotas obreras pagadas 
por los patrones tengan el carácter de contribuciones, pues con independen-
cia de ello se trata de una erogación indispensable para generar los ingresos 
gravados por el impuesto sobre la renta.

44. Las personas morales, para la realización de sus fines contratan tra-
bajadores y, como consecuencia de esa relación laboral, tienen la obligación de 
efectuar erogaciones consistentes en aportaciones de seguridad social, por 
tanto, si al contribuyente del impuesto sobre la renta le es indispensable con-
tratar trabajadores para realizar sus actividades que generan ingreso, tam-
bién le es ineludible pagar las aportaciones de seguridad social; de ahí que debe 
ser permisible que se puedan deducir éstas, incluso las que son a cargo de 
los empleados.

45. El artícu lo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
al prever que los gastos de previsión social deben reunir determinados requi-
sitos, viola el principio de proporcionalidad tributaria, pues no resulta jus-
tificable que se exija que deban ser generales y se tome en cuenta la manera 
en que se formalice la relación laboral, esto es, en función de que haya traba-
jadores sindicalizados y no sindicalizados, haciendo comparativos entre esos 
grupos de trabajadores, o bien, que las erogaciones respectivas deban reali-
zarse en determinados montos, e inclusive a favor de determinado grupo de 
trabajadores, para reconocer como deducible un gasto necesario para la ob-
tención de los ingresos gravados.

46. De no cumplirse con esos requisitos irracionales, los cuales afec-
tan derechos de los patrones y los trabajadores, no se permitirá la deducción de 
un gasto indispensable para alcanzar el objeto social de la empresa, lo cual 
impedirá la determinación de una utilidad fiscal real y, por ende, la realización 
de un pago de impuesto desconociendo la capacidad contributiva del patrón.
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47. Al respecto, debe tomarse en consideración que las limitantes esta-
blecidas en la norma reclamada no toman en cuenta que los gastos de previsión 
social están encaminados a la superación física, social, económica o cultural 
de los trabajadores, así como al mejoramien to de su calidad de vida y de sus fa-
milias, motivo por el cual, no debe limitarse o desincentivarse su otorgamien to.

48. Que resulta aplicable lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 41/2005-PL (aprobada por 
mayoría de seis votos), en la que se declaró la inconstitucionalidad del artícu lo 
31, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil trece, cuyo contenido era casi idéntico al ahora 
impugnado.

49. Además, el referido artícu lo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, viola el principio de equidad tributaria, porque provoca un 
trato diferenciado injustificado entre contribuyentes que se encuentran en 
las mismas circunstancias, pues dos patrones que realicen gastos de previ-
sión social a favor de sus trabajadores (incluso por montos iguales), tendrán 
montos deducibles diferentes, dependiendo de la eventualidad de que tengan 
trabajadores sindicalizados y no sindicalizados, o bien, de que no tengan tra-
bajadores sindicalizados, caso en el cual, los gastos respectivos no podrán 
exceder de un tope, lo cual permite advertir un trato desigual en función de la 
forma en que se organicen los trabajadores o del monto erogado, circunstan-
cias que se refieren a relaciones laborales que no son relevantes para efectos 
del impuesto sobre la renta.

50. El artícu lo 25, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al 
establecer que no serán deducibles en su totalidad las aportaciones efectua-
das para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o 
jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del Se-
guro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de la ley 
reclamada, viola el principio de proporcionalidad tributaria, porque limita 
injustificadamente la deducción de erogaciones que son necesarias e indis-
pensables para generar los ingresos del causante y para conseguir su objeto 
social. En ese sentido, la norma inhibe o desincentiva el establecimien to de 
fondos que redundan en beneficio de los trabajadores.

51. El artícu lo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
viola el principio de proporcionalidad tributaria, porque expresamente pro-
híbe que se den efectos fiscales a la revaluación de inventarios o del costo de 
lo vendido. Esto es, el hecho de que la norma impida reconocer los efectos de la 
inflación en los rubros señalados, repercutirá en la determinación de una de-
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ducción sin atender a la capacidad contributiva del causante, porque en caso 
de que dicha inflación tenga un impacto negativo en los valores respectivos, 
provocará con ello que se determine una utilidad gravable mayor a la que se 
generaría en términos reales, considerando para ello un periodo mayor al de 
un ejercicio fiscal.

52. La Primera Sala de la Suprema Corte ya se pronunció en torno a este 
tema mediante la jurisprudencia 1a./J. 126/2007, a través de la cual determi-
nó que el no considerar los efectos inflacionarios en el valor de adquisición de 
los inventarios o del costo de lo vendido, viola el principio de proporcionalidad 
tributaria, porque con ello se impide la determinación de una utilidad acorde 
a la capacidad contributiva de los causantes del impuesto sobre la renta.

53. Segundo. Las normas reclamadas de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuanto inciden en la determinación de la base del impuesto, violan 
el principio de equidad tributaria, porque generan un trato igualitario entre 
personas que se encuentran en situaciones distintas, ya que personas que 
pueden tener el mismo nivel de ingresos, pueden tener capacidades contri-
butivas distintas entre sí, en la medida en que unas realicen mayores eroga-
ciones y otras las realicen en menor cantidad y; sin embargo, de cualquier 
forma todas ellas no podrán deducirlas porque la ley lo prohíbe. Así, al no aten-
der a la verdadera capacidad contributiva de los sujetos pasivos del impuesto, 
las normas reclamadas resultan ser inequitativas, porque personas en distinta 
situación, son tratadas como iguales.

54. Tercero. Los preceptos reclamados de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, violan los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica, por-
que tienen graves problemas en la definición de elementos esenciales de la 
contribución, a la vez que, dadas sus carencias, se ha tenido que recurrir a 
disposiciones de inferior categoría como lo son: el decreto que compila diver-
sos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa 
y el decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, ma-
quiladora y de servicios de exportación, ambos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiséis de diciembre de dos mil trece; la resolución de 
facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la mis-
ma se señalan y la Resolución Miscelánea Fiscal, estas dos últimas para dos 
mil catorce, publicadas el treinta de enero de dos mil trece; las cuales, no son 
más que una confirmación de que se violan los principios mencionados.

55. Asimismo, en tanto los preceptos reclamados de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, excluyen la deducción de erogaciones a las cuales tienen de-
recho los contribuyentes, también se transgreden los principios de legalidad 
tributaria y seguridad jurídica.
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56. El que la recepción de una cantidad se considere para un trabaja-
dor como un ingreso exento, ninguna relación guarda con la situación fiscal de 
quien paga esa cantidad. Por tanto, los artícu los 25, fracción X, y 28, fracción 
XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, violan los principios de legalidad 
tributaria y seguridad jurídica, porque introducen ese elemento ajeno a la 
capacidad contributiva de las personas morales que realizan el pago respec-
tivo. En tal sentido, se hace depender la deducibilidad (limitada) de la erogación, 
de una circunstancia externa al contribuyente, lo cual redunda en la incorrec-
ta definición de la base del impuesto.

57. Cuarto. Los preceptos reclamados de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, inclusive todo el sistema de tributación en dicho impuesto, violan el prin-
cipio de rectoría económica del Estado contenido en el artícu lo 25 de la 
Constitución, porque ese ente público no cumple con la obligación de alentar 
y proteger la actividad económica de los particulares; por el contrario, teniendo 
el deber de procurar el cumplimien to de ese mandato constitucional, establece 
normas que se traducen en una afectación para el actor económico, cuando 
éste debería recibir un estímulo por su inversión y por favorecer la ge neración 
de empleos. En tales condiciones, las normas impugnadas no generan las 
condiciones propicias para el desenvolvimien to del sector privado ni para que 
éste contribuya al desarrollo económico nacional.

58. II. Consideraciones de la sentencia recurrida.

59. Considerando segundo (precisión de los actos reclamados): La 
aprobación, expedición y promulgación de los artícu los 25, fracciones VI y X, 
27, fracción XI, 28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 39, último párrafo, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el once de diciembre de dos mil trece.

60. Considerando tercero (certeza o inexistencia de los actos recla-
mados): Son ciertos los actos reclamados, pues las autoridades emisoras así 
lo manifestaron al rendir sus informes justificados. Tal certeza se apoya en el 
principio relativo a que las leyes no son objeto de prueba.

61. Considerando cuarto (estudio de las causas de improcedencia):

62. a) Es infundada la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, 
fracción XII, de la Ley de Amparo: en el impuesto sobre la renta la obligación 
tributaria nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, sin que 
obste a ello que sea hasta el final del ejercicio cuando se haga su cómpu to y 
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se resten las deducciones permitidas, para determinar la base del impuesto 
a la que se aplica la tasa para obtener el impuesto a pagar.

63. En el caso, la quejosa reclama los preceptos antes precisados, en 
los cuales se establecen limitantes a ciertas deducciones. A partir de ello, se 
observa que no obstante sea hasta el final del ejercicio cuando se resten las 
deducciones, ello no implica que el impuesto no se haya generado con ante-
rioridad, razón por la cual, la quejosa puede reclamar dichas normas desde 
su entrada en vigor, porque desde entonces le causan un agravio. La quejosa 
demostró que es contribuyente del impuesto sobre la renta, tiene el carácter de 
patrón y realiza pagos a sus trabajadores; por tanto, se ubicó en las hipótesis 
normativas reclamadas.

64. b) Se desestima la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 
61, fracción XXIII, en relación con el diverso artícu lo 77, ambos de la Ley de 
Amparo: en caso de resultar inconstitucionales los preceptos reclamados, se 
podrían concretar los efectos de una eventual sentencia protectora, los cuales 
consistirían en desincorporar de la esfera jurídica de la quejosa la aplicación 
de aquéllos, permitiéndole la deducción total de los conceptos limita dos. 
Con ello, no se constituye un derecho a su favor ni se invade la esfera de atri-
buciones del Congreso de la Unión, pues no se generaría un régimen de ex-
cepción, sino que se restablecerían los derechos fundamentales violentados 
por el legislador.

65. c) Es infundada la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 
61, fracción XXIII, en relación con el diverso artícu lo 107, fracción I, ambos de 
la Ley de Amparo: Los preceptos reclamados son de naturaleza autoaplicati-
va, porque la prohibición o limitante que contienen nace con su sola vigencia, 
en tanto inciden en la mecánica de cálcu lo de las deducciones con las que 
venían operando las personas morales, sin que sea relevante el momento en 
que se actualizan tales restricciones, ya que en todo caso, los contribuyentes 
deberán ajustarse a las nuevas reglas que las rigen.

66. Considerando quinto (estudio de fondo).

67. Consideraciones previas: síntesis de los conceptos de violación y 
explicación de los alcances del principio de proporcionalidad tributaria, los 
elementos del tributo, la estructura y mecánica del impuesto sobre la renta, la 
naturaleza de las deducciones y los estándares del control constitucional de 
las leyes extrafiscales. Análisis del artícu lo 28, fracción XXX, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en el cual se establece una limitante para deducir 
los pagos que sean ingresos exentos para los trabajadores.
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68. Los gastos a que hace referencia ese precepto, sea que se realicen por 
mandato legal o por concepto de previsión social, son estrictamente indispen-
sables y, por tanto, también deben ser reconocidos como una deducción es-
tructural, por lo que deben ser tomados en consideración para determinar la 
base gravable. Tal característica no es impedimento para que el legislador res-
trinja su deducibilidad, pues tal restricción puede obedecer a finalidades so-
ciales, económicas o extrafiscales, las que en su caso deben estar justificadas 
razonablemente por tener trascendencia en la determinación del gravamen.

69. Por tanto, para determinar si la limitante contenida en el precepto 
reclamado es constitucional, debe efectuarse el estudio de razonabilidad y pro-
porcionalidad jurídica:

70. Al implementar la medida, el legislador se propone: a) Recuperar el 
potencial recaudatorio del impuesto, a través de la ampliación de su base tri-
butaria, eliminando tratamien tos preferenciales, dada la ausencia del IETU y 
del IDE; b) Recuperar el principio de simetría fiscal, a través de la restricción de 
la deducción; y, c) Eliminar el doble beneficio al no estar gravado como ingre-
so y ser deducible. Las finalidades de la medida son objetivas y admisibles, 
dada la importancia de contribuir al sostenimien to del Estado y de mejorar la 
recaudación fiscal para conseguir los fines económicos y sociales previstos 
en la Constitución; así, resulta legítimo que el legislador regule la manera como 
se debe cumplir una determinada obligación tributaria.

71. La medida legislativa para conseguir las finalidades señaladas, es 
adecuada e idónea, ya que al limitar la deducción de los gastos respectivos, 
se recupera el potencial recaudatorio del impuesto sobre la renta al ampliarse 
la base tributaria y se elimina la asimetría fiscal.

72. Sin embargo, la medida resulta desproporcional, porque a tra-
vés de ella se impone una carga tributaria sin atender a la capacidad contri-
butiva de los causantes.

73. Al no permitir la deducción al 100% de gastos necesarios e indis-
pensables (pagos efectuados a los trabajadores que para éstos son ingresos 
exentos, sean por mandato legal u otorgados voluntariamente, como es el caso 
de la previsión social), la medida es excesiva para la consecución de los fines 
extrafiscales pretendidos, en virtud de que un objetivo de política tributaria no 
debe lograrse a costa de suprimir o nulificar derechos fundamentales de los 
contribuyentes (libertad de trabajo, derecho de propiedad, libertad de comer-
cio, etcétera), lo que sucede en el presente caso, puesto que se afecta la base 
del impuesto en detrimento de la riqueza de los sujetos obligados, ya que la 
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limitación de la deducibilidad se hace depender de un elemento ajeno a su 
verdadera capacidad contributiva, como lo son los ingresos exentos para los 
trabajadores. Además, la limitante tiene como consecuencia que se desincen-
tive el otorgamien to de prestaciones de previsión social, pues los empleadores 
dejarían de realizar dichos pagos, no obstante que conllevan el mejoramien to 
en la calidad de vida de los trabajadores y sus familias.

74. Si la finalidad es recuperar el potencial recaudatorio del impuesto 
sobre la renta ante la falta del IETU y del IDE, y eliminar asimetrías fiscales, 
no se puede entender que ello se pretenda mediante la limitación de una de-
ducción, tomando en cuenta que el mecanismo respectivo incorpora un ele-
mento ajeno a la capacidad contributiva de los sujetos obligados, como es el 
hecho de que los pagos respectivos sean considerados ingresos exentos para 
los trabajadores.

75. Además, la eliminación del IETU y del IDE tampoco justifica la me-
dida, pues aun cuando dichos impuestos eran complementarios y de control del 
impuesto sobre la renta, cada uno tenía sus propios elementos y, por ende, 
diversa naturaleza; de ahí que la eliminación de los primeros no implica que 
se deba modificar el segundo, aun y cuando en aquéllos no se permitía la 
deducción de los gastos en estudio.

76. Por otra parte, la simetría fiscal es un principio de política fiscal y su 
ausencia no tiene como consecuencia necesaria la violación de algún principio 
contenido en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional.

77. A partir de lo anterior, se observa que la limitación de la deducibili-
dad de las erogaciones estrictamente indispensables a las que se refiere el 
artícu lo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, viola el prin
cipio de proporcionalidad tributaria, porque el legislador hace depender 
dicha limitación de que los gastos respectivos, a su vez, sean ingresos exen-
tos para los trabajadores, lo cual no es un factor que deba tomarse en cuenta 
para advertir si la erogación respectiva es determinante en la apreciación de 
la capacidad contributiva de los sujetos obligados, propiciando que la tasa sea 
aplicada sobre una base imponible ampliada (al no permitirse la deducibili-
dad del 100%), lo que atenta contra la referida capacidad de dichos sujetos pa-
sivos, porque al no poder deducir en su totalidad los gastos respectivos, el pago 
del impuesto no se encontrará en proporción a esa capacidad, pues depende-
rá de una situación externa, consistente en que se trate de ingresos exentos 
para los trabajadores.
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78. Considerando sexto (estudio de fondo).

79. Análisis del artícu lo 25, fracciones VI y X, en relación con el 28, 
fracción I, y 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
los cuales se establece, respectivamente: a) La limitante para deducir las 
aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fon-
dos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que es-
tablece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad; b) La imposibilidad 
de deducir las cuotas de seguridad social a cargo de los trabajadores, pagadas 
por el patrón; y, c) La limitante para deducir las erogaciones por concepto de 
previsión social, en tanto se exige que éstas se otorguen de manera general 
conforme a reglas específicas (dependiendo de si los trabajadores son sindi-
calizados o no, entre otros).

80. Los gastos a que hacen referencia esos preceptos reclamados, que 
comparten la naturaleza de la previsión social, son estrictamente indispensa-
bles y, por tanto, deben ser reconocidos como deducciones estructurales, por 
lo que deben ser tomados en consideración para determinar la base gravable. 
Esa característica no es impedimento para que el legislador restrinja su dedu-
cibilidad, pues tal restricción puede obedecer a finalidades sociales, económi-
cas o extrafiscales, las que en su caso deben estar justificadas razonablemente 
por tener trascendencia en la determinación del gravamen. Por tanto, para 
determinar si las limitantes o prohibiciones contenidas en los preceptos re-
clamados son constitucionales, debe efectuarse el estudio de razonabilidad y 
proporcionalidad jurídica:

81. Al implementar esas medidas, el legislador se propone: a) Recuperar 
el potencial recaudatorio del impuesto, a través de la ampliación de su base 
tributaria, eliminando tratamien tos preferenciales, dada la ausencia del IETU 
y del IDE; b) Recuperar el principio de simetría fiscal, a través de la restricción 
de la deducción; c) Evitar la erosión de la base tributaria en el impuesto sobre 
la renta empresarial y procurar su simetría, considerando que las aportacio-
nes realizadas a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a 
las que son obligatorias por ley, deben deducirse hasta el momento en que la 
empresa realice una erogación real a favor de sus trabajadores, y no desde 
que se constituyen las reservas, tomando en cuenta que permitir su deduc-
ción desde ese momento representa un gasto fiscal; y, d) Restablecer la sime-
tría fiscal del impuesto, considerando no deducibles las cuotas de seguridad 
social del trabajador, pagadas por el patrón, en tanto su deducibilidad implica un 
doble beneficio, al no estar gravado como ingreso del trabajador (está exen-
to). Las finalidades de las medidas son objetivas y admisibles, dada la impor-
tancia de contribuir al sostenimien to del Estado y de mejorar la recaudación 
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fiscal para conseguir los fines económicos y sociales previstos en la Constitu-
ción; así, resulta legítimo que el legislador regule la manera como se debe 
cumplir una determinada obligación tributaria.

82. Las medidas legislativas para conseguir las finalidades señaladas, 
son adecuadas e idóneas, ya que al limitar o prohibir la deducción de los gas-
tos respectivos, se recupera el potencial recaudatorio del impuesto sobre la 
renta al ampliarse la base tributaria y eliminar la asimetría fiscal.

83. Sin embargo, las medidas resultan desproporcionales, porque a 
través de ellas se impone una carga tributaria sin atender a la capacidad 
contributiva de los causantes:

84. 1. Limitante para deducir las aportaciones efectuadas para la crea-
ción o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del per-
sonal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y primas 
de antigüedad. En el proceso legislativo, el legislador señala que las aporta-
ciones de referencia no son una erogación real, porque se realizan de manera 
efectiva hasta que las recibe el trabajador. Sin embargo, esa razón no justifica 
la no deducibilidad de dichas aportaciones en el momento en que se realizan, 
porque aun cuando el trabajador pudiera ejercer el derecho (de disponer) de 
los fondos de pensiones o jubilaciones que tenga a su favor en un momento 
posterior a aquel en que se hayan realizado las aportaciones, ello no hace que la 
erogación no sea real en el momento en que se lleva a cabo, máxime que di-
chas reservas se encuentran sujetas al cumplimien to de ciertos requisitos, 
de conformidad con el artícu lo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, como 
lo es el afectarse a fideicomisos irrevocables. En ese tenor, resulta despro
porcional la medida consistente en limitar la deducción de las aportaciones 
referidas.

85. 2. Imposibilidad de deducir las cuotas de seguridad social a cargo 
de los trabajadores, pagadas por el patrón. El legislador justifica dicha medida, 
en que anteriormente la posibilidad de deducir el concepto señalado, repre-
sentaba un doble beneficio al no estar gravado como ingreso para el trabajador 
y ser deducible para el patrón, de manera que la no deducibilidad busca res-
tablecer la simetría fiscal del impuesto. Al respecto, debe tomarse en cuenta 
que la simetría fiscal es un enunciado de política fiscal y no un derecho fun-
damental, por lo que su ausencia no trae como consecuencia necesaria una 
viola ción al artícu lo 31, fracción IV, constitucional. En ese sentido, resulta des
proporcional la medida consistente en impedir la deducción de los pagos 
señalados, porque sólo se basa en restablecer la simetría fiscal.
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86. 3. Limitante para deducir las erogaciones por concepto de previsión 
social, en tanto se exige que éstas se otorguen de manera general conforme 
a reglas específicas (dependiendo de si los trabajadores son sindicalizados o no, 
entre otros). Al margen de que de la exposición de motivos no se desprenden 
las razones para sustentar el parámetro que el legislador considera, como lo 
es que se trate de trabajadores sindicalizados y no sindicalizados para determi-
nar cuándo los pagos de previsión social se otorgan de forma general, particu-
larmente en cuanto se limita la deducibilidad de las erogaciones por concepto 
de previsión social otorgadas a los trabajadores no sindicalizados, a que no 
excedan de diez veces el salario mínimo general del área geográfica que co-
rresponda al trabajador elevada al año; debe observarse que el artícu lo 27, 
fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir de dos mil 
catorce, es idéntico al artícu lo 31, fracción XII, de esa ley vigente hasta dos 
mil trece, por lo que en el caso es aplicable lo sustentado por el Pleno de la 
Suprema Corte, al resolver la contradicción de tesis 41/2005, en torno a este 
último precepto, respecto de la constitucionalidad de aquél.

87. En dicho precedente se sostuvo que, dependiendo de si la presta-
ción se otorga a trabajadores sindicalizados y no sindicalizados para determi-
nar cuándo es general, se favorece la deducción ilimitada de la previsión social 
cuando es otorgada a trabajadores sindicalizados, quedando limitada la de-
ducción de ese tipo de erogaciones cuando son a favor de trabajadores no 
sindicalizados, con lo cual se busca fomentar el sindicalismo. Sin embargo, 
se señaló que esa medida es irracional, porque si el fin buscado es impulsar 
un mayor aprovechamien to de las prestaciones de previsión social a favor de 
los trabajadores de menores ingresos, no se puede entender que se permita la 
deducción total cuando se trata de trabajadores sindicalizados y sólo se permi-
ta de manera parcial cuando son trabajadores no sindicalizados, apreciándose 
que el mecanismo utilizado se condiciona por un aspecto que está deslindado 
de la finalidad pretendida y, por tanto, no consigue el propósito buscado, sin que 
se justificara razonablemente el trato diferenciado así ocasionado y, por ende, 
la limitante para efectuar la deducción a que tiene derecho el empleador.

88. En tal sentido, se señaló que no es razonable impedir al contribu-
yente deducir ciertos montos en atención a una circunstancia ajena a la na-
turaleza de la erogación, como lo es el tipo de contrato que tenga con sus 
trabajadores, variando el tratamien to de la deducción en razón de que éstos 
se encuentren sindicalizados o no. Al respecto, se señaló que si bien es cierto 
que el legislador puede establecer categorías entre distintos tipos de trabaja-
dores, también lo es que su sindicalización o no, no puede ser la razón que 
justifique, por sí misma, la generación de diferencias para el patrón y en rela-
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ción con la deducibilidad de las prestaciones que éste otorga, tomando en 
cuenta que la previsión social para unos y otros trabajadores, tiene identidad cua-
litativa en lo que concierne al tipo de prestación, de manera que la erogación 
respectiva ordinariamente debería ser deducible conforme a las mismas reglas.

89. Entonces, no es razonable el impedir al contribuyente deducir cier-
tos montos en atención a circunstancias ajenas a la naturaleza de la erogación, 
como lo es el tipo de contrato que tengan los trabajadores o el área geográfica, 
ya que estas circunstancias no son factores relevantes para apreciar la capa-
cidad contributiva de los contribuyentes.

90. Así, en el precedente de mérito se concluyó que si las erogaciones 
en materia de previsión social son determinantes para apreciar la capacidad 
contributiva de los sujetos obligados, pero se propicia que la tasa del impuesto 
sea aplicada a una utilidad mayor en aquellos casos en los que no se puede 
efectuar la deducción de ese tipo de erogaciones, se viola el principio de pro-
porcionalidad tributaria porque el pago del impuesto no se encontrará deter-
minado conforme a la capacidad contributiva de los patrones, sino en función de 
una situación extraña a dicha capacidad, como lo es la sindicalización o no 
de los trabajadores, y el área geográfica como factor relevante para determinar 
el tope deducible con base en el salario mínimo.

91. Las anteriores consideraciones dieron lugar a la jurisprudencia P./J. 
130/2006, emitida, como se dijo por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE 
PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003)."

92. Con base en lo anterior, la limitante para deducir las erogaciones 
por concepto de previsión social, resulta desproporcional, porque un objeti-
vo de política tributaria (simetría fiscal), no debe lograrse a costa de suprimir y 
nulificar derechos fundamentales de los contribuyentes como sucede en el 
caso, puesto que se afecta la base tributaria del impuesto sobre la renta en 
detrimento de la riqueza de los sujetos obligados.

93. Además, la eliminación del IETU y del IDE tampoco justifica la limita-
ción a la deducción, pues aun cuando dichos impuestos eran complementarios 
y de control del impuesto sobre la renta, cada uno tenía sus propios elementos y, 
por ende, diversa naturaleza; de ahí que la eliminación de los primeros no im-
plica que se deba modificar el segundo, aun y cuando en aquéllos no se permi-
tía la deducción de los gastos en estudio.
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94. Con base en lo anterior, se concluye que el artículo 25, fracciones 
VI y X, en relación con el 28, fracción I, y 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, violan el principio de proporcionalidad tributaria.

95. Considerando séptimo (estudio de fondo).

96. Análisis del artícu lo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en el cual se establece que en ningún caso se dará efectos 
fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido.

97. De acuerdo con lo señalado en los artícu los 18, fracción X, 25, frac-
ción VIII y 44 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la inflación afecta la base 
tributaria del impuesto, porque en tanto repercute en los créditos y deudas 
del causante, puede generar ingresos acumulables o deducciones.

98. Ahora, en torno al sistema de deducción del costo de lo vendido rein-
corporado a la ley en dos mil cinco, dicho esquema implica que los contribu-
yentes personas morales deduzcan los costos hasta que enajenen los bienes 
respectivos, momento en el cual se perciben los ingresos derivados de las ero-
gaciones efectuadas para conformar dicho costo.

99. A partir de lo anterior, se observa que la prohibición contenida en el 
artícu lo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a 
partir de dos mil catorce, viola el principio de proporcionalidad tributaria, 
porque al impedir que se reconozcan los efectos de la inflación en el costo de lo 
vendido, no se toma en cuenta que el solo paso del tiempo afecta dicho costo 
de ventas, tomando en cuenta que este último está conformado con erogacio-
nes que no se pudieron deducir cuando se efectuaron, sino hasta que forma-
ron parte del costo de lo vendido, y éste es deducible hasta el ejercicio en que 
se acumulan los ingresos respectivos.

100. Lo anterior, se traduce en que se determinará una base gravable que 
no corresponde a la capacidad contributiva de los sujetos obligados, pues fal-
taría considerar los efectos inflacionarios en el costo de ventas. A mayor abun-
damien to, con el ajuste anual por inflación, el fenómeno inflacionario puede 
tener un impacto negativo en los valores registrados en la contabilidad de las 
personas morales disminuyéndolos, provocando con ello la determinación de 
una utilidad mayor a la generada en términos reales.

101. Tal conclusión se confirma con lo sustentado por la Primera Sala 
de la Suprema Corte, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 126/2007, en torno al 
artícu lo 45-F, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 



449TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hasta dos mil trece, cuyo contenido es idéntico al reclamado en el present e 
asunto.

102. En la ejecutoria que sustenta dicho criterio, se señala que el entor-
no inflacionario puede modificar los términos en los que se presenta y valora 
la información financiera de la empresa, lo cual puede tener un efecto fiscal, 
sea en perjuicio o a favor del contribuyente, razón por la que se debe reconocer 
en la mecánica del impuesto sobre la renta, la modificación positiva o negati-
va que tiene aquél en su patrimonio con motivo del fenómeno económico de la 
inflación, en la medida en que dicho gravamen debe atender a la variación 
patrimonial positiva como manifestación de capacidad contributiva.

103. Es importante aclarar que, en lo que respecta a la prohibición de 
dar efectos fiscales a la revaluación de los inventarios, tal medida es simétri-
ca y se considera válida desde el punto de vista constitucional, dado que el 
artícu lo 16 de la ley reclamada, también considera que la revaluación de acti-
vos no son ingresos. Lo anterior, es acorde con el criterio definido por la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte, particularmente con la jurisprudencia 1a./J. 
127/2007.

104. Considerando octavo (efectos del amparo).

105. Se concedió la protección constitucional para los efectos siguientes:

a) No se le aplique el artícu lo 25, fracción VI, en relación con el artícu lo 
28, fracción I, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
a partir de dos mil catorce, sólo para el efecto de que se le permita deducir en 
su totalidad las cuotas de seguridad social a cargo de los trabajadores, paga-
das en su carácter de patrón.

b) No se le apliquen los artícu los 25, fracción X, 27, fracción XI y 28, 
fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir de dos mil 
catorce, y se le permita la deducción en su totalidad de los conceptos que en 
dichos preceptos se contienen, no obstante que a su vez sean ingresos exen-
tos para los trabajadores o se trate de previsión social.

c) No se le aplique el artícu lo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente a partir de dos mil catorce, y se le permita dar efectos 
fiscales a la revaluación del costo de lo vendido.

• Lo anterior, no implica que la quejosa deje de cumplir con los demás 
requisitos fiscales que se prevén en la ley para su deducibilidad.



450 DICIEMBRE 2016

106. III. Agravios en el recurso de revisión interpuesto por el dele
gado de la Cámara de Senadores.

107. Primero. La sentencia recurrida es ilegal, porque parte de la premi-
sa errónea de que los pagos efectuados por el patrón por concepto de cuotas 
al IMSS, pero que corresponden a los trabajadores, son erogaciones estricta-
mente indispensables para llevar a cabo la actividad de la empresa. Contra-
riamente a lo señalado, dichos pagos son aportaciones de seguridad social 
que corresponde cubrir a la parte trabajadora en calidad de contribuciones, 
de manera que no son obligatorios para el patrón ni forman parte del salario del 
trabajador, pues sólo los absorbe de manera voluntaria. En ese tenor, si no 
pueden ser considerados estrictamente indispensables para el desarrollo de 
su actividad, es válido que se prohíba su deducción (artícu lo 28, fracción I, 
párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta). En todo caso, debe 
observarse que la parte que corresponde pagar al patrón de manera obligato-
ria, sí es un gasto estrictamente indispensable y, por ende, se prevé como un 
concepto totalmente deducible, en términos del artícu lo 25, fracción VI, de la 
ley reclamada.

108. Segundo. El estudio de proporcionalidad realizado por el Juez de 
Distrito es ilegal, porque parte de una falsa apreciación del acto reclamado, 
en tanto determina que el pago de cuotas al IMSS que corresponde efectuar 
originalmente a los trabajadores, es un gasto estrictamente indispensable para 
el patrón. Sin embargo, pasa por alto que el patrón no está obligado a soportar 
dicha carga, por lo cual no es posible aseverar que tal gasto sea estrictamente 
indispensable. En ese sentido, debe tomarse en cuenta que el legislador tiene 
amplias facultades para establecer restricciones para deducir conceptos que no 
cumplen con esa característica (artícu lo 28, fracción I, párrafo primero, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta).

109. Tercero. La sentencia recurrida considera de manera errónea que 
la constitucionalidad de los preceptos reclamados se sustenta sólo en el prin-
cipio de simetría fiscal. Sin embargo, debe señalarse que dicho principio no 
fue el fundamento esencial de la reforma impugnada, sino que ésta obedeció 
a otros fines fiscales, como son: a) Evitar el debilitamien to de la recaudación 
del ISR, al eliminarse el IETU e IDE; b) Ampliar la base gravable del ISR; y, c) 
Eliminar espacios que generen la evasión y elusión fiscales.

110. En efecto, desde la exposición de motivos se justificó la reestruc-
turación que contienen los preceptos reclamados, en el hecho de que en el 
país los ingresos tributarios recaudados son muy bajos, lo que limita la capa-
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cidad del Estado para atender las necesidades más urgentes de la población. 
En adición a ello, se consideró que los ingresos públicos se verían disminui-
dos por la eliminación del IETU e IDE, los cuales operaban como gravámenes 
mínimos y de control.

111. Tales circunstancias llevaron a modificar, entre otras cuestiones, 
el sistema de deducciones de las personas morales para no debilitar la recau-
dación, de manera que se estableció un límite máximo, cuya proporción guar-
da correspondencia con la tasa del abrogado IETU, con lo que se recupera la 
base gravable del ISR, medida que guarda congruencia teleológica con dicha 
contribución abrogada, la cual buscaba recuperar la recaudación que se pier-
de por tratamien tos preferenciales o por evasión y elusión fiscales en el ISR.

112. Sobre esta última cuestión, debe señalarse, que si bien constituye 
un derecho para los contribuyentes la deducción de los gastos ordinarios al 
llevar a cabo el hecho imponible, también lo es que el legislador cuenta con 
amplia libertad para establecer las contribuciones, a partir de lo cual, ha es-
tablecido requisitos para hacer efectivo ese derecho, con el propósito de erra-
dicar prácticas de elusión o evasión fiscal mediante simulación de pagos o de 
gastos inverosímiles que disminuyan indebidamente la carga tributaria.

113. Asimismo, además del establecimien to de requisitos, el legislador 
ha decidido establecer restricciones o limitantes en las deducciones, al con-
siderar que los beneficiarios están haciendo uso indebido de ellas o por ser 
los gastos realizados contrarios a los fines de la deducción o a la naturaleza 
del tributo, tomando en cuenta que tales restricciones o limitantes se establecen 
para conseguir determinadas finalidades fiscales o extrafiscales, de manera 
que aquéllas no son en sí mismas inconstitucionales, en tanto se encuentren 
justificadas y, en su caso, no tornen exorbitante el tributo, tal como en el caso 
ocurre.

114. Así, se observa que la simetría fiscal no fue el único sustento de la 
reforma reclamada, pues ésta se apoya, además, en otras finalidades.

115. IV. Agravios en el recurso de revisión interpuesto por la dele
gada del presidente de la República.

116. Primero. Contrariamente a lo resuelto en la sentencia recurrida, 
la quejosa no tiene interés jurídico para reclamar el artícu lo 39, último párrafo, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La individualización de esa norma en 
perjuicio de la quejosa, en su caso, ocurrirá hasta que presente su declara-
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ción anual, lo que en la especie no quedó demostrado (se actualiza la causa 
de improcedencia contenida en el artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo).

117. Segundo. La jurisprudencia 1a./J. 65/2007, citada en la sentencia 
recurrida para reconocer interés jurídico a la quejosa para impugnar todas 
los normas reclamadas, no es aplicable al caso, porque el precepto a que se 
refiere dicha tesis (artícu lo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta dos mil trece), contiene una mecánica diversa a los pre-
ceptos ahora reclamados (se actualiza la causa de improcedencia contenida 
en el artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo).

118. Tercero. El a quo emitió un razonamien to erróneo en torno a lo que 
son los gastos estrictamente indispensables, pues a su juicio todas las pres-
taciones que se otorgan a los trabajadores y que en materia laboral son parte 
integrante del salario, cumplen con dicho requisito; sin embargo, para efectos 
fiscales no todas las prestaciones señaladas tienen la característica de ser in-
dispensables, pues no forman parte de las metas operativas de la empresa, 
además de que la prestación de un servicio personal subordinado o las pres-
taciones de previsión social, no son parte del patrimonio de la empresa.

119. Conforme al artícu lo 27, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, los contribuyentes pueden deducir, entre otros conceptos, los salarios 
y demás prestaciones otorgadas a los trabajadores, cumpliendo determina-
das obligaciones y requisitos. Sin embargo, ello no significa que los salarios y 
demás prestaciones que para los trabajadores sean ingresos exentos, deban 
identificarse como gastos estrictamente indispensables para llevar a cabo la 
actividad del contribuyente.

120. Los gastos estrictamente indispensables son aquellos que resultan 
necesarios para el funcionamien to de la empresa y sin los cuales sus metas 
operativas se verían obstaculizadas para alcanzar su objeto social. Al respecto, 
debe tenerse en cuenta que el pago de salarios por la prestación de un servicio 
personal subordinado, no forma parte de ese objeto social, sino que se trata de 
una parte integrante de la propia empresa en lo atinente a la fuerza de traba-
jo. Así, los salarios y demás prestaciones otorgadas a los trabajadores por los 
conceptos impugnados, no se identifican con los gastos estrictamente indis-
pensables para conseguir los fines de la empresa, por lo que aquéllos tienen un 
tratamien to particular señalado por el propio legislador en lo que a los requi-
sitos de las deducciones se refiere.

121. Cuarto. Contrario a lo resuelto en la sentencia recurrida, la juris-
prudencia P./J. 130/2006, de rubro: "RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, 



453TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS 
GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI-
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2003).", no es aplicable en el caso concreto.

122. El tema analizado en dicha tesis, fue determinar si es válido o no 
establecer límites a la deducción de las prestaciones de previsión social aten-
diendo al tipo de trabajadores con que cuenta el patrón, esto es, si son sindi-
calizados o no; en cambio, los artícu los 25, fracciones VI y X, 27, fracción XI y 
28, fracciones I, primer párrafo y XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta re-
clamada, de ninguna manera atienden al hecho de que los trabajadores sean 
sindicalizados o no, sino a las erogaciones efectuadas por los patrones que para 
aquéllos son ingresos exentos, respecto de las cuales se establece la limitante.

123. Las finalidades perseguidas por el artícu lo 31, fracción XII, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta dos mil trece, precepto al que se 
refiere la citada jurisprudencia, eran: a) Promover la igualdad entre los traba-
jadores, con énfasis en el mejoramien to de las condiciones sociales y económi-
cas de los que perciben menos ingresos; b) El combate a las prácticas abusivas 
que pudieran dar lugar a fenómenos de elusión fiscal que favorecieran más a 
los trabajadores con mayores ingresos; y, c) El fomento al sindicalismo. En cam-
bio, las finalidades que persiguen los preceptos reclamados son: a) restable-
cer el principio de simetría fiscal; b) Evitar el debilitamien to de la recaudación 
del ISR, ante la eliminación del IETU y del IDE; c) ampliar la base gravable del 
ISR; y, d) Eliminar espacios que generen evasión o elusión fiscales. Tomando 
en cuenta lo anterior, se observa que las consideraciones bajo las cuales la 
Suprema Corte determinó que no se justificaba la medida (limitante a la de-
ducción) a que se refiere el citado artícu lo 31, fracción XII, no resultan aplica-
bles para el caso de los preceptos ahora reclamados.

124. Quinto. Para resolver, el Juez debió aplicar por analogía la juris-
prudencia P./J. 35/2014, de rubro: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE 
LAS PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013).", en la cual se establece que: 
a) El legislador puede establecer requisitos, modalidades o restricciones a las 
deducciones; b) Dichas restricciones a las deducciones pueden obedecer a fina-
lidades sociales, económicas, de política fiscal o extrafiscales; c) Para que la 
medida legislativa sea constitucionalmente válida, debe justificarse razonable-
mente; y, d) Si bien el legislador limita la deducción de las pérdidas por ena-
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jenación de acciones, también lo es que dentro del amplio margen de libre 
configuración con que cuenta para diseñar el sistema tributario, estableció 
dicha modalidad cumpliendo con los parámetros de razonabilidad necesa-
rios para su implementación.

125. Ahora bien, en torno a los artícu los 25, fracciones VI y X, 27, frac-
ción XI y 28, fracciones I, primer párrafo y XXX, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta reclamada, debe observarse que: a) El legislador tiene la posibilidad 
de establecer requisitos, modalidades o restricciones a las deducciones que 
en ellos se regulan; b) Las limitantes ahí previstas, obedecen a finalidades 
sociales, económicas, de política fiscal o extrafiscales, porque pretenden evi-
tar que se debilite la recaudación del ISR ante la eliminación del IETU y del 
IDE, y restablecer el principio de simetría fiscal, entre otras; y, c) En el ámbito 
de libre configuración legislativa, se establecieron las limitantes respectivas 
cumpliendo con los parámetros de razonabilidad, porque no eliminan la de-
ducción de los conceptos respectivos. De ello se sigue que las medidas im-
plementadas guardan relación con las finalidades pretendidas.

126. En consecuencia, se observa que la sentencia recurrida es ilegal, 
porque en ella se contiene un pronunciamien to de constitucionalidad de los 
preceptos reclamados, sin tomar en consideración la citada jurisprudencia.

127. Sexto. Contrario a lo resuelto por el Juez del conocimien to, no pue-
de aceptarse la deducibilidad total de las erogaciones a que se refieren los 
preceptos reclamados como si se tratara de figuras sobre las cuales el legis-
lador no tuviera ninguna posibilidad de limitarlas, pues la deducibilidad de un 
gasto en todo caso debe ser comprobada, o bien, si el legislador decidió aco-
tarla –como ocurre en la especie–, corresponde a la quejosa demostrar que 
dicha limitante realmente le afecta de manera significativa, lo cual en el caso 
no acontece.

128. En efecto, además de que el contribuyente puede deducir de ma-
nera limitada los conceptos a que se refieren los artícu los 25, fracciones VI y 
X, 27, fracción XI y 28, fracciones I, primer párrafo y XXX, de la Ley del Impues-
to sobre la Renta reclamada, está en posibilidad de deducir erogaciones tales 
como salarios, inversiones, costo de lo vendido, créditos incobrables, pérdi-
das por caso fortuito o fuerza mayor, intereses a cargo, entre otros. Como se 
puede observar, además de que el contribuyente puede deducir de manera 
limitada los conceptos reclamados, puede deducir otros diversos, lo que de-
riva en que el impuesto resultante no es ruinoso ni confiscatorio. En ese sen-
tido, el tributo no le afecta de manera significativa, tomando en cuenta que la 
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modificación de la base a través de las limitantes reclamadas, no omite medir 
adecuadamente la capacidad contributiva del causante.

129. La Suprema Corte ha establecido que para considerar que la mo-
dificación en las condiciones de tributación no son constitucionalmente váli-
das, la medida establecida por el legislador debe agotar la fuente de riqueza 
a tal grado que prive al contribuyente de su patrimonio. En ese sentido, los 
preceptos reclamados no despojan al contribuyente de su patrimonio, porque 
aunque de manera limitada, permiten deducir los conceptos a que se refie-
ren, considerando que también pueden deducir conceptos diversos. De ahí 
que no resulte aceptable que el legislador no puede establecer limitantes a 
los conceptos señalados.

130. Séptimo. El Juez resuelve que el artícu lo 28, fracción XXX, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta reclamado, no permite efectuar una deduc-
ción lícita. Sin embargo, dicho precepto no prohíbe la deducción, sino que sólo 
la limita, permitiendo deducir una parte, a pesar de que los gastos respectivos 
representen ingresos exentos para los trabajadores. Dicha limitante encuentra 
su razón de ser en que se encuentra dentro del ámbito de libre configuración 
con que cuenta el legislador para diseñar el sistema tributario, en la posibili-
dad que tiene de establecer modalidades y requisitos a las deducciones, así 
como en las finalidades que persigue, de manera que no puede considerarse 
que se afecte injustificadamente la base gravable.

131. Por otra parte, el Juez de Distrito señala que el hecho de que la li-
mitante reclamada se refiera a ingresos exentos para los trabajadores, resul-
ta ser una situación extraña en la graduación de la capacidad contributiva de 
los causantes. Sin embargo, tal consideración es errónea, porque la limitante 
implica un parámetro de vinculación entre los pagos efectuados por los con-
tribuyentes patrones y los ingresos exentos para los trabajadores, de manera 
que estos últimos no pueden ser considerados un elemento ajeno, pues pre-
cisamente por el hecho de que se trata de ingresos exentos para los trabaja-
dores, es que se establece la limitante a la deducción, procurando con ello 
restablecer la simetría fiscal.

132. En atención a lo anterior, debe concluirse que el citado precepto 
reclamado no viola el principio de proporcionalidad tributaria.

133. Octavo. Al analizar aisladamente la limitante a la deducción con-
tenida en el artícu lo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
Juez omitió efectuar un estudio integral del impuesto, de forma tal que no ob-
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servó que la ley permite realizar otro tipo de minoraciones a efecto de atem-
perar la carga tributaria.

134. Concretamente, el Juez no consideró: a) El artícu lo 9, último párra-
fo, de la ley reclamada, que para determinar la renta gravable para efectos de 
la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas (PTU), 
permite disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no hubie-
sen sido deducibles en términos del artícu lo 28, fracción XXX, en razón de que 
dichas erogaciones, por tratarse de pagos realizados al factor trabajo, son reco-
nocidas por el legislador a fin de no generar un doble efecto en perjuicio del 
patrón, por tratarse de ingresos que los trabajadores ya recibieron de manera 
exenta; y, b) Los artícu los 25, fracción VI, y 28, fracción I, de la ley reclamada, 
los cuales permiten deducir las cuotas a cargo de los patrones pagadas al 
IMSS, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. En este rubro 
cabe destacar que la recaudación obtenida a partir de la limitante contenida 
en el artícu lo 28, fracción XXX, permitirá fondear el seguro de desempleo y 
establecer la pensión universal.

135. Con lo anterior, se corrobora que si bien existe una limitante con-
tenida en el artícu lo 28, fracción XXX, de la ley reclamada, aquélla no debe ser 
analizada aisladamente, sino de manera conjunta con otras partidas que per-
miten disminuir la utilidad fiscal, con todo lo cual se reconoce la auténtica 
capacidad contributiva de los causantes.

136. Noveno. El estudio de proporcionalidad realizado por el Juez es 
incorrecto, en atención a que lo realiza sobre una falsa apreciación de lo que 
son los gastos estrictamente indispensables. El carácter de indispensabilidad 
se encuentra vinculado a la consecución del objeto social de la empresa, es 
decir, debe tratarse de un gasto necesario para cumplimentar en forma cabal 
sus actividades como persona moral, de tal manera que de no realizarlo, ten-
dría que suspender sus actividades o disminuirlas, viéndose afectados con ello 
sus ingresos.

137. Así, las erogaciones a que se refieren los artícu los 25, fracciones 
VI y X, 27, fracción XI y 28, fracciones I, primer párrafo y XXX, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta reclamada, no representan gastos estrictamente in-
dispensables para la quejosa, en razón de que no son necesarios para su fun-
cionamien to. Lo anterior se corrobora con la circunstancia de que los gastos 
estrictamente indispensables sí son deducibles, toda vez que éstos son ele-
mentales para alcanzar los objetivos y finalidades de la empresa.

138. En ese sentido, el Juez debió considerar la mecánica prevista en el 
artícu lo 9 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esto es, apreciar que si bien 
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el objeto del tributo son todos los ingresos que se obtengan, lo cierto es que 
la base o cantidad sobre la cual se calculará el monto de la obligación fiscal, la 
constituye la utilidad fiscal, es decir, una vez que se disminuyeron las deduc-
ciones autorizadas. Así, el legislador recoge el concepto de renta legal al gravar 
la utilidad percibida, reconociendo que para obtener un determinado ingreso, se 
hace necesario efectuar determinados gastos sin los cuales no sería posible 
su obtención, es decir, sólo aquellos que son estrictamente indispensables.

139. En el caso, los conceptos previstos en los preceptos reclamados 
no tienen esa característica de indispensabilidad, razón por la cual el legisla-
dor tiene amplias facultades para establecer límites en su deducción, a efec-
to de alcanzar las finalidades que se propone en atención a circunstancias de 
tipo económico, social o de cualquier otra índole que las justifiquen.

140. Décimo. La sentencia recurrida es ilegal, porque en ella no se hace 
un adecuado test de proporcionalidad y razonabilidad de la medida establecida 
en los artícu los 25, fracción X y 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta (limitante a la deducción de pagos que sean ingresos exentos para los 
trabajadores y de las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de 
reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementa-
rias a las que establece la Ley del Seguro Social, y primas de antigüedad).

141. En efecto, el Juez confunde el principio de proporcionalidad tribu-
taria con el tercer paso del test señalado, conforme al cual se verifica la pro-
porcionalidad entre los medios establecidos por el legislador y los fines que 
se pretende alcanzar con aquéllos, a efecto de determinar si, en aras de una 
finalidad constitucionalmente válida, no se afectan de manera innecesaria o 
excesiva otros bienes o derechos protegidos por la Constitución.

142. Asimismo, el Juez efectuó el test de referencia sin atender a la ju-
risprudencia 1a./J. 84/2006, de rubro: "ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. SU IN-
TENSIDAD A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE 
PODERES.", ni a la tesis aislada 1a. LIII/2012, de rubro: "TEST DE PROPOR-
CIONALIDAD DE LEYES FISCALES. EN ATENCIÓN A LA INTENSIDAD DEL 
CONTROL CONSTITUCIONAL DE LAS MISMAS, SU APLICACIÓN POR PARTE 
DE LA SUPREMA CORTE REQUIERE DE UN MÍNIMO Y NO DE UN MÁXIMO DE 
JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN."

143. Tomando en cuenta lo anterior, el test de razonabilidad debió rea-
lizarse en los siguientes términos:

1. Las finalidades perseguidas por el legislador con las medidas imple-
mentadas son constitucionalmente válidas, porque: a) Permiten restablecer el 
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principio de simetría fiscal, tomando en cuenta que a los contribuyentes patro-
nes se permitía deducir la totalidad de las erogaciones respectivas, no obstante 
que se convierten en ingresos exentos para los trabajadores; b) Evitar que se 
debilite la recaudación del ISR ante la eliminación del IETU e IDE, mediante 
la ampliación de la base gravable en aquél, recuperando pérdidas recaudato-
rias ocasionadas por la exención a determinados ingresos de los trabajadores 
y eliminando espacios que favorecieran la evasión o elusión; y, c) Se fortalez-
ca la seguridad social mediante el establecimien to de un seguro de desempleo 
(financiado por el Gobierno Federal y los patrones) y de una pensión universal (fi-
nanciada totalmente por el Gobierno Federal). Lo anterior, se corrobora con la 
exposición de motivos de la reforma reclamada, así como con los documen-
tos relativos a la expedición de la Ley de la Pensión Universal y la reforma para 
establecer el seguro de desempleo.

2. Las medidas utilizadas por el legislador (limitantes a las deducciones), 
son adecuadas o racionales, porque constituyen un medio apto para condu-
cir al fin u objetivo perseguido, esto es, retomar el principio de simetría fiscal, 
mejorar la recaudación mediante una compensación por la eliminación del 
IETU e IDE, y fortalecer la seguridad social.

3. Las medidas implementadas son proporcionales a los fines perse-
guidos, porque con ellas: se permite parcialmente la deducción de los con-
ceptos respectivos, sin que el aumento de la cuota tributaria derivada de esa 
limitante, implique que esta última no se encuentre justificada; se beneficia 
a la colectividad, especialmente mediante el fortalecimien to de la seguridad 
social, al establecerse el seguro de desempleo y la pensión universal; sin que 
con todo ello se afecten de manera innecesaria o excesiva otros bienes o de-
rechos protegidos constitucionalmente.

144. Décimo primero. La sentencia recurrida considera de manera erró-
nea que la constitucionalidad de los artícu los 25, fracciones VI y X, 27, frac-
ción XI y 28, fracciones I, primer párrafo y XXX, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta reclamada, se sustenta sólo en el principio de simetría fiscal, siendo 
que dicho principio no fue el fundamento esencial de la citada reforma, sino que 
ésta obedeció a otros fines fiscales, como son: a) Evitar el debilitamien to de la 
recaudación del ISR, al eliminarse el IETU e IDE; b) Ampliar la base gravable 
del ISR; y, c) Eliminar espacios que generen la evasión y elusión fiscales.

145. En efecto, desde la exposición de motivos se justificó la reestruc-
turación que contienen los preceptos reclamados, en el hecho de que en el 
país los ingresos tributarios recaudados son muy bajos, lo que limita la capa-
cidad del Estado para atender las necesidades más urgentes de la población. 
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En adición a ello, se consideró que los ingresos públicos se verían disminui-
dos por la eliminación del IETU e IDE, los cuales operaban como gravámenes 
mínimos y de control.

146. Tales circunstancias llevaron a modificar, entre otras cuestiones, 
el sistema de deducciones de las personas morales para no debilitar la recau-
dación, de manera que se estableció un límite máximo, cuya proporción guarda 
correspondencia con la tasa del abrogado IETU, con lo que se recupera la base 
gravable del ISR, medida que guarda congruencia teleológica con dicha con-
tribución abrogada, la cual buscaba recuperar la recaudación que se pierde 
por tratamien tos preferenciales o por evasión y elusión fiscales en el ISR.

147. Sobre esta última cuestión, debe señalarse que si bien constituye 
un derecho para los contribuyentes la deducción de los gastos ordinarios al 
llevar a cabo el hecho imponible, también lo es que el legislador cuenta con 
amplia libertad para establecer las contribuciones, a partir de lo cual, ha es-
tablecido requisitos para hacer efectivo ese derecho, con el propósito de erra-
dicar prácticas de elusión o evasión fiscal mediante simulación de pagos o de 
gastos inverosímiles que disminuyan indebidamente la carga tributaria.

148. Asimismo, además del establecimien to de requisitos, el legislador 
ha decidido establecer restricciones o limitantes en las deducciones, al con-
siderar que los beneficiarios están haciendo uso indebido de ellas o por ser 
los gastos realizados contrarios a los fines de la deducción o a la naturaleza 
del tributo, tomando en cuenta que tales restricciones o limitantes se estable-
cen para conseguir determinadas finalidades fiscales o extrafiscales, de mane ra 
que aquéllas no son en sí mismas inconstitucionales, en tanto se encuentren 
justificadas y, en su caso, no tornen exorbitante el tributo, tal como en el caso 
ocurre.

149. Finalmente, cabe destacar que las limitantes contenidas en los pre-
ceptos reclamados, atienden a un conjunto de acciones llevadas a cabo por 
el Gobierno Federal para contar con los recursos necesarios para cumplir con la 
Constitución y alcanzar los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2013-2018 en materia de seguridad social, como son el seguro de desem-
pleo y la pensión universal.

150. Así, se observa que la simetría fiscal no fue el único sustento de la 
reforma reclamada, pues ésta se apoya, además, en otras finalidades.

151. Décimo segundo. La sentencia recurrida es ilegal, pues contra-
rio a lo señalado en esa resolución, las limitantes a las deducciones conteni-
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das en los artícu los 25, fracción X, y 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta reclamada, no desincentivan el otorgamien to de prestaciones 
exentas para los trabajadores.

152. Lo anterior se comprobó durante la vigencia de la Ley del Impues-
to Empresarial a Tasa Única (artícu lo 5, fracción I, párrafo segundo), pues no 
obstante que dicha ley prohibía la deducción de las erogaciones efectuadas por 
los contribuyentes que a su vez fueran ingresos exentos para quien los recibía, 
no se vieron afectadas las remuneraciones que percibían los trabajadores como 
ingresos exentos. En ese sentido, si en materia de IETU no se desincentivó el 
otorgamien to de ese tipo de prestaciones a favor de los trabajadores (como 
es el caso de la previsión social), aun cuando los conceptos respectivos no eran 
deducibles en ese impuesto, se concluye que lo mismo ocurrirá en el caso de 
las limitantes establecidas en los artícu los 25, fracción X, y 28, fracción XXX, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta reclamada, máxime que estos últimos 
preceptos permiten realizar la deducción hasta un determinado porcentaje.

153. Décimo tercero. Al conceder el amparo contra los artícu los 25, 
fracciones VI y X, 27, fracción XI, y 28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta reclamada, el Juez pasó por alto que la in-
tensidad del escrutinio constitucional en materia fiscal es flexible o laxo, sin 
considerar que el legislador cuenta con una amplia libertad para configurar 
el sistema tributario. En ese sentido, al realizar un estudio estricto y conside-
rar que las limitantes contenidas en esos preceptos reclamados resultan ser 
excesivas, por lo que vulneran derechos fundamentales, el a quo desatendió 
los criterios definidos al respecto.

154. Décimo cuarto. La sentencia recurrida es ilegal, porque para con-
ceder el amparo contra el artícu lo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta reclamada, omitió analizar los elementos fácticos que llevaron a 
establecer la reforma a ese precepto, la cual busca fortalecer la seguridad so-
cial a través de la creación del seguro de desempleo y de la pensión universal.

155. En efecto, además de las finalidades contenidas en la exposición 
de motivos del decreto que dio lugar a la reforma del precepto señalado, se 
encuentran como elementos fácticos a considerar:

a) El mensaje emitido por el presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con la iniciativa de reformas de ocho de sep-
tiembre de dos mil trece que se entregó al Congreso de la Unión, en el cual 
se precisó que aquélla se propone incluir el derecho a una pensión universal 
y a un seguro de desempleo para los trabajadores formales, a fin de transitar 
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de seguridad social como derecho laboral, a la seguridad social como dere-
cho humano, tomando en cuenta que la pensión universal beneficiará a todos 
los mexicanos de 65 años o más, con un ingreso básico para su sustento, en 
tanto que el seguro de desempleo protegerá a trabajadores y sus familias con un 
ingreso temporal cuando enfrenten la difícil situación de perder su trabajo.

b) Lo señalado en la exposición de motivos del Decreto que expide la Ley 
de la Pensión Universal, y adiciona, reforma y deroga diversas disposiciones 
en materia de seguridad social para establecer el seguro de desempleo, apro-
bado por la Cámara de Dipu tados el diecinueve de marzo de dos mil catorce, 
en el cual se mencionó que la reforma busca contar con los recursos necesa-
rios para, entre otros fines, fortalecer la seguridad social en beneficio de los 
mexicanos y lograr que los mecanismos de seguridad social les garanticen 
una red mínima de protección, además de constituir herramientas eficaces 
para fomentar la formalidad y mejorar las condiciones de los trabajadores.

c) Los criterios generales de política económica para la iniciativa de la 
Ley de Ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos de la Federación, co-
rrespondiente al ejercicio fiscal de dos mil catorce, en los cuales se contienen 
los lineamien tos de política fiscal y perspectivas económicas para dos mil 
catorce en diversos rubros, entre otros, el relativo a la reforma social y hacen-
daria, la cual busca que México crezca y beneficie a las familias mexicanas, 
a través de nueve elementos: i) Hacienda pública responsable; ii) Establecer 
un sistema de seguridad social universal; iii) Fortalecimien to de la capacidad 
financiera del Estado; iv) Mejorar la equidad; v) Facilitar el cumplimien to de 
pago de impuestos; vi) Inducir la formalidad; vii) Promover un federalismo que 
contribuya a fortalecer la recaudación en los tres órdenes de gobierno; viii) Esta-
blecer un nuevo régimen fiscal para Pemex; y, ix) Mejorar la calidad del gasto.

156. Como se puede observar, los anteriores constituyen elementos fác-
ticos que justifican el tratamien to fiscal contenido en el artícu lo 28, fracción 
XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta reclamada, los cuales en conjunto 
forman parte de un mismo resultado que se materializó en la reforma social 
y hacendaria, la cual tiene como finalidades: a) Evitar el debilitamien to de la 
recaudación del ISR, al eliminarse el IETU e IDE; b) Ampliar la base gravable 
del ISR; y, c) Eliminar espacios que generen la evasión y elusión fiscales; y d) 
Establecer la pensión universal y el seguro de desempleo; todo lo cual, omitió 
considerar el Juez al dictar la sentencia recurrida, razón por la cual, resulta 
ilegal.

157. Décimo quinto. La sentencia recurrida es ilegal en cuanto decla-
ra la inconstitucionalidad del artícu lo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta reclamada, al considerar que en la exposición de motivos no 
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se contienen las razones que tuvo en cuenta el legislador para sustentar el 
parámetro relativo a considerar a los trabajadores sindicalizados y los no sin-
dicalizados para determinar cuándo los pagos de previsión social se otorgan 
de manera general.

158. Lo anterior es así, porque si bien el legislador no expuso las razo-
nes respectivas en la exposición de motivos de la reforma impugnada, ello no 
hace inconstitucional la norma. Al respecto, debe tomarse en cuenta que di-
chas razones se expusieron en exposiciones de motivos anteriores, conforme 
a las cuales se justifica el porqué de dicho parámetro.

159. Ahora bien, en el caso de los gastos de previsión social, éstos son 
necesarios para los fines de la actividad del contribuyente patrón, pues si se 
entregan a los trabajadores con el fin de mejorar su calidad de vida, se genera, 
a su vez, un mayor rendimien to de trabajo que significa para aquél una mejor 
producción. Por ello es que al tener esa característica (erogaciones propias e 
indispensables), desde la anterior Ley del Impuesto sobre la Renta se estable-
ció que podían deducirse.

160. La nueva ley de la materia también permite esa deducción, y del 
examen de razonabilidad y proporcionalidad de la medida, se sigue que la re-
forma tiene, entre otros propósitos, el de buscar la igualdad en el otorgamien to 
de las prestaciones de previsión social para los distintos trabajadores emplea-
dos por el patrón, en aras de que los trabajadores de menos ingresos sean los 
más beneficiados con esas prestaciones, y no así los directivos que tienen, 
generalmente, un sueldo mayor. Así se desprende de la exposición de moti-
vos de la reforma al artícu lo 31, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente a partir de dos mil tres y hasta dos mil trece.

161. De este modo, a fin de lograr la aludida igualdad entre los trabaja-
dores no sindicalizados (normalmente de confianza) y los sindicalizados (de 
base o de planta), en materia de previsión social, el legislador dispuso que res-
pecto de las otorgadas a los primeros, sean en promedio aritmético por cada 
trabajador, en un monto igual o menor que las concedidas a cada trabajador 
sindicalizado, para que sean deducibles en términos del artícu lo 27, fracción 
XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta reclamada, lo que significa que los 
gastos de previsión social realizados por el patrón a favor de trabajadores no 
sindicalizados, que rebasen tal promedio, no será deducible la diferencia, pro-
piciando así la igualdad entre los trabajadores y evitar fenómenos de elusión 
fiscal por parte de los empleadores al otorgar elevadas prestaciones de previ-
sión social a los trabajadores no sindicalizados y así disminuir la carga tribu-
taria, aumentando el monto de la deducción.
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162. Cabe señalar que el requisito establecido en el artícu lo 27, fracción 
XI, reclamado, para efectuar la deducción de los gastos de previsión social, 
consistente en que éstos se otorguen de manera general y, en su caso, que el 
monto deducible quede limitado si el patrón efectúa ese gasto a favor de tra-
bajadores no sindicalizados, o bien, que no emplee trabajadores sindicaliza-
dos, tiende a fomentar el sindicalismo que el Estado Mexicano considera de 
interés social en términos de los artícu los 123, apartado A, fracción XVI, cons-
titucional, y 154 de la Ley Federal del Trabajo, evitando también que se otor-
guen elevadas prestaciones de ese tipo a los trabajadores no sindicalizados.

163. Además de las razones señaladas, deben tomarse en cuenta otros 
factores: a) Conforme a la mecánica del ISR, las erogaciones en previsión 
social, entre otras, permiten determinar la base gravable, de manera que ello 
llevará a calcular una utilidad fiscal edificada sobre ingresos netos y no bru-
tos; b) La Suprema Corte ha señalado que si bien los contribuyentes tienen 
derecho a la deducción, también lo es que el legislador puede establecer re-
quisitos o modalidades para hacer efectiva esa prerrogativa, con el propósito 
de erradicar prácticas de elusión y evasión fiscal mediante la simulación de 
gastos o de erogaciones inverosímiles; c) Las deducciones en materia fiscal, 
como es el caso de las erogaciones en previsión social, se rigen por el princi-
pio de veracidad y demostrabilidad razonables; y, d) Los tributos, además de 
servir como instrumento recaudatorio, también pueden servir como instru-
mentos eficaces de política financiera, económica y social en los rubros que 
el Estado tenga interés en impulsar o desalentar ciertas actividades o usos 
sociales (fines extrafiscales).

164. En tales términos, el artícu lo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta reclamado, al establecer los requisitos y/o limitante para deducir 
los gastos de previsión social, no viola el principio de proporcionalidad tributa-
ria, porque el parámetro utilizado por el legislador para establecer dicha de-
ducibilidad atiende a la calidad de los trabajadores tomando en cuenta fines 
extrafiscales, aunado ello a que con la medida no se torna ruinoso o confisca-
torio el tributo, pues no prohíbe la deducción en su totalidad, además de que 
existe la posibilidad de deducir otros gastos o inversiones que aligeran la cuota 
tributaria del contribuyente.

165. Décimo sexto. El Juez analizó incorrectamente el artícu lo 25, frac-
ción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta reclamado, pues pasó por alto 
que la limitante a la deducción ahí prevista, relativa a las aportaciones efec-
tuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones 
o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del 
Seguro Social, y de primas de antigüedad, tales aportaciones son adicionales 
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a las que obliga pagar la ley, perdiendo de vista también que en términos de 
la fracción VI de dicho precepto, ya se permite la deducción de las cuotas a 
cargo de los patrones pagadas al IMSS, incluidas las previstas en la Ley del 
Seguro de Desempleo.

166. En ese sentido, por una parte el a quo no tomó en cuenta que las 
aportaciones de referencia no son obligatorias, sino que los patrones deciden 
otorgarlas voluntariamente a sus trabajadores, de manera que el legislador no 
está obligado a reconocer esas erogaciones para acatar el principio de pro-
porcionalidad tributaria, en tanto no son indispensables para la generación del 
ingreso gravado, de manera que tampoco son una deducción estructural.

167. Por otra parte, dicho juzgador omitió considerar que en términos 
del artícu lo 25, fracción VI, de la ley reclamada, se permite deducir la totali-
dad de las cuotas a cargo de los patrones pagadas al IMSS, las cuales sí son 
obligatorias y que consisten en prestaciones a favor de los trabajadores, ten-
dientes a satisfacer no sólo necesidades futuras, sino procurarles un bienes-
tar integral que incida en el mejoramien to de su calidad de vida.

168. En ese sentido, es importante aclarar que las aportaciones com-
plementarias de referencia no se hacen ante la imposibilidad material de los 
trabajadores para enfrentar contingencias con motivo de actualizarse ries-
gos de trabajo o incapacidades para realizarlo. Al contrario, el patrón realiza 
ese tipo de aportaciones de manera adicional a las obligatorias que sí se 
hacen cargo de atender esas eventualidades, además de que las hace en 
forma voluntaria, razón por la cual, el legislador puede limitar su deducción.

169. Décimo séptimo. La sentencia recurrida es ilegal, porque para de-
clarar la inconstitucionalidad del artícu lo 25, fracción X, de la Ley del Impues-
to sobre la Renta reclamado, señaló que las aportaciones efectuadas para la 
creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones 
del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y de 
primas de antigüedad, forman parte del salario del trabajador.

170. Sin embargo, no tomó en cuenta que el artícu lo 27, fracciones III y 
VIII, de la Ley del Seguro Social, establece que se excluyen como integrantes 
del salario: a) Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a 
favor de sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez; y, b) Las cantidades aportadas para fines sociales, 
como lo son las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensio-
nes establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva.
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171. En tal sentido, la sentencia recurrida es ilegal, en tanto omite con-
siderar que existe disposición expresa en el sentido de excluir como integran-
tes del salario a las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de 
reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complemen-
tarias a las que establece la Ley del Seguro Social.

172. En todo caso, si dichas aportaciones formaran parte del salario, ten-
drían que considerarse como ingreso gravable por ser recibidos con motivo de 
la prestación de servicios por parte del trabajador, lo que en lugar de beneficiar 
a los trabajadores, les perjudicaría.

173. Décimo octavo. La sentencia recurrida es ilegal, porque al declarar 
inconstitucionales los artícu los 25, fracción VI, y 28, fracción I, párrafo prime-
ro, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala que las cuotas pagadas por 
el patrón a cargo de los trabajadores, constituyen gastos necesarios e indis-
pensables que deben ser deducibles, siendo que la naturaleza de esas cuotas 
es la de una contribución, pues se trata de aportaciones de seguridad social, 
cuyo sujeto pasivo son los trabajadores.

174. Conforme al artícu lo 2 del Código Fiscal de la Federación, las apor-
taciones de seguridad social son contribuciones y, en términos del artícu lo 
5-A, fracción XV, de la Ley del Seguro Social, dichas aportaciones son las es-
tablecidas en la ley a cargo del patrón, del trabajador y de los sujetos obligados. 
De lo anterior, se puede inferir que si hay un gasto estrictamente indispensa-
ble y necesario para los patrones, lo es aquel que corresponde a la parte que se 
les obliga a éstos cubrir por concepto de aportaciones de seguridad social.

175. En tal sentido, el artícu lo 25, fracción VI, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, no impide la deducción de un gasto estrictamente indispen-
sable, sino que, por el contrario, la permite. En su caso, el artícu lo 28, frac-
ción I, párrafo primero, de dicha ley, no permite que el patrón disminuya la 
base del impuesto con una obligación que no le concierne, como lo es pagar 
las cuotas al IMSS de sus trabajadores en la parte que a éstos les toca cubrir. 
Por tanto, resulta ilegal que el Juez señale que las cuotas pagadas por los pa-
trones, pero que son a cargo de los trabajadores, constituyan gastos necesarios 
e indispensables para la empresa, ya que omitió considerar que la naturaleza 
de esas cuotas es la de una contribución, cuyo pago corresponde exclusiva-
mente a los trabajadores.

176. Décimo noveno. La sentencia recurrida es ilegal, porque para de-
clarar la inconstitucionalidad de los artícu los 25, fracciones VI y X, y 28, frac-
ción I, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo hace bajo los 
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mismos elementos de análisis utilizados para el artícu lo 28, fracción XXX, de 
dicha ley, sin tomar en cuenta que los motivos de la existencia de cada una 
de esas normas es distinto.

177. En efecto, en el caso de las aportaciones complementarias a que 
se refiere el artícu lo 25, fracción X, de la ley reclamada, la norma limita la de-
ducción de conceptos que no son obligatorios para el patrón, sino que éste 
decide otorgarlos de manera voluntaria y adicional a favor de sus trabajado-
res, de manera que el legislador no está obligado a reconocerlos, además de que 
en atención al concepto de previsión social, las aportaciones complementa-
rias no se crean para atender contingencias de los trabajadores que material-
mente no puedan enfrentar, pues para ello ya existen las aportaciones a que 
se refiere el artícu lo 25, fracción VI, de la ley reclamada.

178. Por su parte, la no deducibilidad de las cuotas pagadas por el pa-
trón, pero que son a cargo de los trabajadores, a que se refiere el artícu lo 28, 
fracción I, párrafo primero, de la ley impugnada, se debe a que son aportacio-
nes de seguridad social que tienen el carácter de contribuciones, de manera 
que el propósito de dicha prohibición es impedir que los patrones disminuyan 
de la base del impuesto un monto que no les corresponde cubrir.

179. Como se puede observar, las finalidades del artícu lo 28, fracción 
XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que consisten en evitar el debili-
tamien to de la recaudación del ISR, al eliminarse el IETU e IDE, ampliar la base 
gravable del ISR y eliminar la asimetría fiscal ocasionada porque los pagos 
efectuados a favor de los trabajadores están exentos, mientras que también eran 
totalmente deducibles para los contribuyentes patrones, entre otras, no son las 
mismas que persiguen los demás preceptos declarados inconstitucionales.

180. En consecuencia, se demuestra la ilegalidad de la sentencia recu-
rrida, porque la limitante o no deducibilidad contenida en los artícu los 25, frac-
ciones VI y X, y 28, fracción I, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se sustenta en razones distintas de las que justifican la limitante con-
tenida en el artícu lo 28, fracción XXX, de dicha ley.

181. Vigésimo. La sentencia recurrida es ilegal, porque considera que 
el artícu lo 25, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta reclamada, 
incumple con el principio de proporcionalidad (razonabilidad), pasando por 
alto que el análisis realizado en torno a dicho precepto es ocioso, dado que 
regula una erogación que no es estructural.
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182. En efecto, la limitante a la deducción de aportaciones complemen-
tarias a las establecidas en la Ley del Seguro Social, opera respecto de un 
con cepto que no es obligatorio, sino voluntario, de manera que se trata de 
un gasto no estructural que el legislador puede libremente otorgar o limitar, 
sin que se encuentre constreñido a reconocerlo para acatar el principio de 
proporcionalidad tributaria. En todo caso, sí se reconocen las erogaciones 
estrictamente indispensables en esta materia, al permitirse su deducibilidad 
total en términos del artícu lo 25, fracción VI, de la ley reclamada. En tales condi-
ciones, al regular una erogación que no es estructural, el precepto reclamado 
no pue de ser analizado a la luz del principio de proporcionalidad (razonabili-
dad), pues se refiere a un gasto no estructural que puede ser o no tomado en 
cuenta libremente por el legislador.

183. Vigésimo primero. La sentencia recurrida es ilegal, porque en re-
lación con el artícu lo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
establece efectos del amparo que no se pueden concretar de manera inme-
diata, por lo que contraviene el artícu lo 77, fracción I, de la Ley de Amparo.

184. Esto es, en la sentencia protectora se dispone que no se aplique a 
la quejosa el citado artícu lo 39, último párrafo, de la ley reclamada, y se le per-
mita dar efectos fiscales a la revaluación del costo de lo vendido, pasando por 
alto que dicho efecto no tiene un fin práctico ni inmediato en la esfera jurídica 
de la quejosa, pues para aplicar una deducción como la señalada, dicha peticio-
naria tendría que presentar su declaración anual correspondiente al ejercicio 
fiscal de dos mil catorce, para verificar si efectivamente deberá revaluar algún 
costo de lo vendido, lo cual ocurrirá hasta dos mil quince. En ese sentido, el 
efecto precisado en la sentencia no tiene algún fin práctico, porque está con-
cediendo un amparo que no surtirá efectos inmediatos, o bien, que nunca lle-
garán a concretarse, por lo que el amparo concedido, incluso, es especulativo.

185. Al respecto, debe atenderse el criterio definido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte, al resolver la contradicción de tesis 128/2013, en la cual 
se determinó que los pagos provisionales que se realicen a cuenta del im-
puesto sobre la renta, no constituyen un acto de aplicación, sino que es nece-
sario la presentación de la declaración anual correspondiente para poderse 
ubicar en el supuesto de la norma combatida, lo cual pasó por alto el Juez.

186. Vigésimo segundo. La sentencia recurrida es ilegal, porque para 
declarar la inconstitucionalidad del artícu lo 39, último párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente a partir de dos mil catorce, se apoyó en las 
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jurisprudencias 1a./J. 126/2007 y 1a./J. 127/2007, siendo que estas últimas no 
resultan aplicables en la especie, porque se refieren al diverso artícu lo 45-F 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada.

187. En tal sentido, el juzgador de amparo se limitó a transcribir ambos 
preceptos legales para desprender que son similares y, en virtud de tal simili-
tud, concluyó que los vicios de inconstitucionalidad que tenía el artícu lo 45-F 
abrogado, también los tiene el artícu lo 39 vigente, pasando por alto que este 
último precepto reclamado es un acto legislativo nuevo que no ha sido decla-
rado inconstitucional, respecto del cual, prevalecen otras circunstancias eco-
nómicas que no imperaban en torno al citado artícu lo 45-F, de manera que no 
se puede argumentar que las referidas jurisprudencias son totalmente apli-
cables en la especie.

188. Al respecto, debe observarse que aun cuando no se modificara la 
regla original declarada inconstitucional, la nueva disposición es expresión sobe-
rana del órgano legitimado para expedirla en relación con otro ámbito temporal 
de validez, de manera que aun cuando repitiera la norma anteriormente vigen-
te o resulte ser similar, tal circunstancia no determina de manera automática 
que siga teniendo los mismos vicios de inconstitucionalidad y, por ende, que 
sean aplicables los criterios mencionados.

189. Vigésimo tercero. La sentencia recurrida es ilegal, porque con-
trariamente a lo resuelto, el artícu lo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al no reconocer el efecto inflacionario en la revaluación de los 
inventarios o del costo de lo vendido, no viola el principio de proporcionalidad 
tributaria.

190. a) Por una parte, además de lo señalado en el citado precepto re-
clamado, debe observarse el contenido del diverso artícu lo 42 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el cual dispone que cuando el costo de las mercan-
cías sea superior al precio de mercado o de reposición, podrá considerarse el 
que corresponda, esto es, el de reposición, el de realización o el neto de rea-
lización. Como se ve, conforme a este último precepto existe la posibilidad 
legal de considerar un costo que corresponda a la verdadera capacidad con-
tributiva del causante, cuando el costo de las mercancías se afecte por causa 
de alza en el precio de mercado o de reposición, dando tres posibilidades a 
considerar por parte de los sujetos del impuesto. Lo anterior, se traduce en 
que el contribuyente podrá realizar la deducción del costo de lo vendido con-
forme a lo efectivamente erogado, pues podrá elegir el método que mejor se 
adecue a su actividad empresarial, a fin de determinar el valor real de las 
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mercancías enajenadas. En ese tenor, el artícu lo 39, último párrafo, reclama-
do, no es violatorio del principio de proporcionalidad tributaria si es analizado 
en conjunto con el sistema de costo de lo vendido y de acuerdo a una inter-
pretación conforme.

191. b) Por otra parte, debe precisarse que si bien el artícu lo 39, último 
párrafo, de la ley reclamada, establece que no se dará efectos fiscales a la reva-
luación de los inventarios o del costo de lo vendido, tal circunstancia obedece 
al hecho de que al momento de realizar la deducción de mercancías enajena-
das, sólo sea deducible la cantidad real del valor de las mismas, impidiendo 
así que su deducción se realice conforme a un valor mayor al efectivamente 
determinado. En todo caso, debe observarse que el artícu lo 46 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, prevé que las personas morales determinarán, al 
cierre de cada ejercicio, un ajuste anual por inflación, estableciendo las reglas 
para esos efectos.

192. Como se puede observar, contrario a lo afirmado por el a quo, la 
Ley del Impuesto sobre la Renta sí prevé la posibilidad de considerar el efecto 
de la inflación en las mercancías y en el costo de lo vendido, lo que permite 
salvaguardar el principio de proporcionalidad tributaria, en tanto el sujeto pasi-
vo podrá determinar una base real de acuerdo a su capacidad contributiva.

193. QUINTO.—En principio se analizarán los argumentos que hacen 
valer los recurrentes en relación con las causales de improcedencia y, los que, 
en su caso sean advertidos oficiosamente por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

194. I. Estudio del argumento en el cual se aduce que no es aplica
ble al caso concreto la jurisprudencia 1a./J. 65/2007, citada en la senten
cia recurrida para reconocer interés jurídico a la quejosa.

195. En el segundo agravio, la delegada de la autoridad responsable 
presidente de la República argumenta que en la sentencia recurrida se recono-
ce a la quejosa interés jurídico para promover el amparo en contra de las 
normas reclamadas, con fundamento en la jurisprudencia 1a./J. 65/2007, de 
rubro: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", para concluir que dichas normas pue-
den ser impugnadas desde su entrada en vigor.

196. Sin embargo, sostiene que aquélla no puede aplicarse por analo-
gía al caso, porque el estudio que se hizo del artícu lo 32, fracción XXVI, men-
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cionado en dicho criterio, establecía una mecánica de deducción que operaba 
desde un inicio (vigencia) e implicaba cambios en el esquema contable y fis-
cal de los contribuyentes para determinar el límite en la deducción de la parte 
de los intereses derivados de deudas que tuvieran en exceso en relación con 
su capital en la proporción de tres a uno, provenientes de capitales tomados en 
préstamo, otorgados por una o más personas que se consideren partes rela-
cionadas o independientes del causante, residentes en el extranjero.

197. Además, debe tomarse en cuenta que dicho artícu lo 32, fracción 
XXVI, es una norma de carácter prohibitivo, pues impide desde su entrada en 
vigor la deducción de la parte de los intereses derivados de deudas en exceso 
contratadas por el contribuyente en relación con su capital en la proporción 
de tres a uno, razón por la cual resulta ser autoaplicativa.

198. En atención a lo anterior, afirma la autoridad recurrente que la ju-
risprudencia utilizada por el a quo para robustecer su argumentación, no es 
aplicable al caso concreto, toda vez que el precepto que la Suprema Corte ana-
lizó en aquella ocasión (artícu lo 32, fracción XXVI), tenía una mecánica diversa 
a la de los artícu los ahora impugnados, razón por la cual, la sentencia recu-
rrida es ilegal, ya que contrario a lo resuelto, en el caso se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo.

199. Es ineficaz el agravio de referencia, porque resulta insuficiente para 
demostrar que la quejosa carece de interés jurídico para promover el amparo 
en contra de los preceptos reclamados.

200. En efecto, para reconocer interés jurídico a la quejosa, el Juez de 
Distrito consideró, en esencia, que tratándose del Impuesto sobre la Renta, la 
obligación tributaria nace en el momento mismo en que se obtienen los in-
gresos (operación tras operación), sin que obste a ello que sea hasta el final 
del ejercicio cuando se haga el cómpu to de los ingresos obtenidos y se resten 
las deducciones permitidas por la ley, para determinar la base tributaria a la 
que se aplica la tasa y, con ello obtener el impuesto a pagar. Al respecto, citó 
como apoyo la jurisprudencia P./J. 52/96, de rubro: "RENTA. SOCIEDADES 
MERCANTILES. OBJETO Y MOMENTO EN QUE SE GENERA EL IMPUESTO."

201. Así, teniendo en consideración que, en el caso, la quejosa reclama 
los artícu los 25, fracciones VI y X, 27, fracción XI, 28, fracciones I, párrafo pri-
mero, y XXX, y 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigen-
te a partir del uno de enero de dos mil catorce, en los cuales se establecen 
limitantes a ciertas deducciones, el Juez Federal precisó que no obstante sea 



471TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hasta el final del ejercicio cuando se resten las deducciones, ello no implica 
que el impuesto no se haya generado con anterioridad, razón por la cual, dicha 
peticionaria puede reclamar dichas normas desde su entrada en vigor, por-
que desde entonces le causan un agravio, y no hasta el final del ejercicio. Al 
respecto, citó la jurisprudencia 1a./J. 65/2007, de rubro: "RENTA. EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES DE NATURALE-
ZA AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2005)."

202. En ese contexto, teniendo en cuenta que la quejosa demostró que 
es contribuyente del impuesto sobre la renta, tiene el carácter de patrón y 
realiza pagos a sus trabajadores, el Juez Federal concluyó que contrariamen-
te a lo argumentado por las autoridades responsables en sus informes justifi-
cados, dicha peticionaria se ubicó en las hipótesis normativas reclamadas y, 
por ende, tiene interés jurídico para impugnarlas desde que entraron en vigor.

203. Como se puede observar, el razonamien to toral a partir del cual, 
el a quo tuvo por acreditado el interés jurídico de la quejosa, no es combatido 
por la autoridad recurrente, porque a través de su agravio únicamente sostiene 
que la jurisprudencia 1a./J. 65/2007, no es aplicable al caso, porque se refiere 
a una deducción de carácter prohibitivo que opera desde el inicio del ejercicio y 
de manera distinta a las que el presente caso se refiere.

204. Así, la autoridad recurrente no controvierte frontalmente los razo-
namien tos contenidos en la sentencia recurrida, relativos a que no obstante 
sea hasta el final del ejercicio en que se apliquen las deducciones correspon-
dientes, ello no significa que el impuesto no se hubiese causado desde que 
se obtuvieron los ingresos gravados y, por ende, que las normas reclamadas 
causaran un agravio a la quejosa desde su entrada en vigor por contener limi-
tantes a las deducciones que regulan, de manera que se encuentra en apti-
tud de impugnar dichas normas desde ese momento, sin tener que esperar 
hasta el final del ejercicio.

205. En otras palabras, la autoridad responsable no combate la consi-
deración relativa a que las limitantes a las deducciones contenidas en las nor mas 
reclamadas, inciden en la esfera jurídica del contribuyente desde su en trada 
en vigor, en la medida en que se causa el impuesto por la sola obtención de 
ingresos operación tras operación.

206. Sobre esta cuestión, cabe agregar en la línea de razonamien tos 
del a quo, que el derecho a deducir –cuando menos para efectos del impues-
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to sobre la renta–, forma parte de la esfera jurídica del contribuyente desde el 
momento en que se genera la obligación tributaria, de manera que la regula-
ción de las restricciones a las que se sujete el reconocimien to o la proceden-
cia de una deducción, representa una modificación en su esfera jurídica por 
efectos de ley.

207. En ese sentido, los supuestos normativos contenidos en los precep-
tos reclamados, para actualizarse, no requieren de un acto concreto de apli-
cación, sea del contribuyente o de la autoridad hacendaria, específicamente, 
de la presentación de una declaración en la que aquél manifieste su situación 
fiscal, pues dicho acto no tiene un víncu lo condicional con el derecho a dedu-
cir, al ser sólo el medio de control previsto por la ley para dar cumplimien to a la 
obligación sustantiva y el instrumento mediante el cual, la administración fiscal, 
hace efectivo el cobro de los créditos fiscales y obtiene información respecto 
de la situación fiscal de los contribuyentes, para verificar la correspondencia de 
los supuestos de hecho con la obligación originada.

208. En tales términos, se advierte que quedan incólumes las considera-
ciones centrales en las cuales se sustenta la determinación impugnada, sin 
que al efecto se hubiese formulado una argumentación eficaz en contrario.

209. En todo caso, debe advertirse que la jurisprudencia 1a./J. 65/2007, 
fue citada de manera analógica por el Juez de Distrito para tener como refe-
rente un supuesto normativo similar a los que se impugnan en el presente caso, 
a fin de reforzar su postura en el sentido de que una disposición que causa 
agravio desde su entrada en vigor, puede ser impugnada desde ese momento 
como autoaplicativa.

210. En los casos analizados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
los cuales dieron lugar a la jurisprudencia de mérito, se consideró que las dis-
posiciones regulatorias de la deducción denominada capitalización delgada o 
subcapitalización (artícu lo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente a partir de dos mil cinco), debían considerarse como autoapli-
cativas porque desde el inicio de su vigencia trajeron como resultado la crea-
ción de situaciones concretas de derecho en torno de un sistema de deducción 
con el que venían operando los contribuyentes personas morales, implicando 
cambios en su esquema contable y fiscal, sin que fuera relevante el momento 
en que jurídica y fácticamente se actualiza la sanción contenida en la propia 
norma, consistente en la imposibilidad de deducir los intereses excedentes 
derivados de préstamos obtenidos de partes relacionadas o independientes 
residentes en el extranjero, en una proporción de tres a uno con respecto al 
capital de la sociedad contribuyente.
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211. En el presente caso, al igual que sucede con la norma a que se 
refiere la jurisprudencia mencionada, la quejosa impugna la imposibilidad 
que tiene para deducir diversos conceptos, sea por vía de prohibición o por 
limitación, total o parcial, y es esa circunstancia la que observó el a quo para 
considerar aplicable el criterio de referencia, a efecto de concluir que las nor-
mas aquí reclamadas, por su sola entrada en vigor, causan un agravio o perjui-
cio en la esfera jurídica del contribuyente, con independencia de que ello se 
vea reflejado hasta que realice su declaración anual. En tales condiciones, 
contrariamente a lo argumentado por la autoridad recurrente, en la especie sí 
resultaba aplicable la jurisprudencia 1a./J. 65/2007.

212. Finalmente, cabe señalar que con independencia de que el Juez de 
Distrito hubiese citado o no el criterio de referencia, su decisión de reconocer 
interés jurídico a la quejosa para combatir las normas reclamadas desde su ini-
cio de vigencia, se sostiene en consideraciones propias que no dependen del 
contenido de la aludida jurisprudencia.

213. Incluso, la propia autoridad recurrente reconoce implícitamente 
el carácter accesorio que constituye la cita del referido criterio, en cuanto 
señala en la parte final del agravio analizado "… que la jurisprudencia que 
utilizó para robustecer su argumentación el C. Juez a quo, no es aplicable al 
caso concreto, toda vez que el artículo que analizó en aquella ocasión la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, tenía una mecánica diversa a la del artículo 
en análisis …"

214. En tales condiciones, dado que la autoridad recurrente no com-
bate las consideraciones medulares a través de las cuales el Juez Federal re-
conoció interés jurídico a la quejosa para combatir los preceptos reclamados, 
pues sólo se limita a sostener que en el caso no es aplicable la jurisprudencia 
1a./J. 65/2007, la cual, en todo caso, sí resulta aplicable en la especie pero sólo 
como refuerzo al razonamiento central referido, se concluye que el agravio 
hecho valer es insuficiente para demostrar la ilegalidad de aquella determi-
nación y, por ende, tampoco es apto para acreditar que en el caso se actualiza 
la causa de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XII, de la Ley 
de Amparo.

215. II. Falta de interés jurídico para reclamar el artículo 39, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno 
de enero de dos mil catorce.

216. En el primer agravio del recurso de revisión interpuesto por la dele-
gada de la autoridad responsable presidente de la República, se sostiene que 
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la sentencia recurrida es ilegal, porque contrariamente a lo señalado por el 
a quo, en el caso se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, respecto del artículo 39, 
último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual establece que en 
ningún caso se darán efectos fiscales a la revaluación de inventarios o del 
costo de lo vendido.

217. Refiere, dicho juzgador tiene por acreditado el interés jurídico de 
la quejosa para impugnar esa norma, sólo a partir del hecho de que es con-
tribuyente del impuesto sobre la renta y obtiene ingresos, sin percatarse que, 
además, dicha peticionaria debió acreditar con prueba fehaciente: 1) que se 
vio imposibilitada a revaluar su inventario o costo de ventas; y/o 2) que la deter-
minación de ese inventario o costo de ventas, le impactó de manera negativa 
en su contabilidad.

218. Al respecto, debe tomarse en cuenta que la pérdida o ganancia del 
valor de inventario, en términos reales, no será reconocida al momento de 
tomar la deducción que corresponde al costo de lo vendido, sino que se verá 
reflejada en la declaración anual del impuesto, lo cual permitirá identificar si 
con motivo de la revaluación de inventarios o costo de ventas, el contribuyente 
tuvo una mayor o menor utilidad, dependiendo de los efectos inflacionarios 
del año en que se obtuvo el ingreso.

219. En ese contexto –sostiene– la norma reclamada es heteroaplica-
tiva, pues para que se individualice en perjuicio del contribuyente, se requiere 
que éste efectúe la determinación del impuesto sobre la renta, esto es, que rea-
lice la deducción del costo de lo vendido, lo cual sucederá hasta que presente 
la declaración anual del ejercicio, pues será hasta ese momento en que se verá 
imposibilitado para reconocer el efecto inflacionario en la valuación de inven-
tarios. Cabe señalar que la prohibición contenida en la norma incide directa-
mente en la renta gravable, la cual se determina sólo hasta que se presenta 
la declaración del ejercicio.

220. Como se puede observar, la autoridad recurrente combate la deter-
minación del Juez de Distrito a través de la cual se estableció que la quejosa 
cuenta con interés jurídico para plantear la inconstitucionalidad, específica-
mente, del artículo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente en el ejercicio fiscal de dos mil catorce, el cual dispone lo siguiente:

"Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el 
de las que integren el inventario final del ejercicio, se determinará confor-
me al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o 
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predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que 
se acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de 
que se trate.

"…

"En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los 
inventarios o del costo de lo vendido."

221. La anterior impugnación, se hace bajo la perspectiva de que dicha 
disposición es una norma heteroaplicativa y que, por tanto, se requiere que la 
quejosa hubiese demostrado que se vio imposibilitada a revaluar su inven-
tario o costo de ventas, o bien, que la determinación de ese inventario o costo 
de ventas, le impactó de manera negativa en su contabilidad, lo cual sería 
verificable hasta la declaración anual.

222. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte 
que no asiste la razón a la autoridad recurrente, porque contrariamente a 
lo que sostiene, dicha norma tiene el carácter de autoaplicativa.

223. En efecto –como se señaló–, el derecho a deducir en materia de 
impuesto sobre la renta, forma parte de la esfera jurídica del contribuyente 
desde el momento en que se genera la obligación tributaria, de manera que la 
regulación de las restricciones a las que se sujete el reconocimiento o la pro-
cedencia de una deducción, representa una modificación en su esfera jurídica 
por efectos de ley, sin estar sujeta a cualquier acto concreto de aplicación, como 
puede ser la declaración anual.

224. El hecho de que el artículo 39, último párrafo, reclamado, por su sola 
entrada en vigor impida dar efectos fiscales a la revaluación de los inventa-
rios o del costo de lo vendido, es lo que le da el carácter de norma autoapli-
cativa, porque de manera inmediata e incondicionada repercute en el derecho 
a deducir precisamente el costo de lo vendido sin reconocer los efectos in-
flacionarios, lo cual deja en aptitud a las personas morales de impugnar esa 
disposición mediante el juicio de amparo desde aquel momento, bastando 
para ello que demuestren ser contribuyentes del impuesto sobre la renta.

225. Ahora bien, como se precisó, el a quo reconoció interés jurídico 
a la quejosa para impugnar las normas reclamadas, incluido el artículo 39, 
último párrafo aludido, por el hecho de que las prohibiciones y/o limitantes a 
las deducciones que regulan, inciden en la esfera jurídica del contribuyente 
desde su entrada en vigor, en la medida en que se causa el impuesto por la 
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sola obtención de ingresos operación tras operación, siendo el caso de que 
la quejosa demostró fehacientemente que es contribuyente del impuesto 
sobre la renta, entre otras cuestiones.

226. En ese sentido, se advierte que el Juez Federal concluyó acerta-
damente que no se actualiza la causa de improcedencia invocada por las 
autoridades responsables, esto es, la prevista en el artículo 61, fracción XII, de 
la Ley de Amparo, porque la imposibilidad para dar efectos fiscales a la reva-
luación de los inventarios o del costo de lo vendido, incide en la esfera ju
rídica de la quejosa por su sola entrada en vigor, en la medida en que 
acreditó ser contribuyente del tributo aludido.

227. Sobre estas cuestiones, resulta pertinente mencionar que al ana-
lizar la deducción del costo de lo vendido que se introdujo en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente a partir del ejercicio fiscal de dos mil cinco, en 
sustitución del régimen de deducción de compras que operó hasta el ejer-
cicio de dos mil cuatro, el Tribunal Pleno determinó en la jurisprudencia P./J. 
89/2006, visible en la página cinco, Tomo XXIV, correspondiente al mes de 
julio de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, lo siguiente:

"COSTO DE LO VENDIDO. LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN II, Y DEL 45-A 
AL 45-I DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y TERCERO TRANSI-
TORIO, FRACCIONES DE LA IV A LA IX, Y XI, DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMÓ Y ADICIONÓ AQUÉLLA, VIGENTES A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2005, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA.—Hasta el 31 de diciem-
bre de 2004 la Ley del Impuesto sobre la Renta establecía en su artículo 29, 
fracción II, la deducción del costo de las mercancías desde el momento de 
su adquisición, sin embargo, con el decreto de adiciones y reformas a dicha 
ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de diciembre de 2004, 
se creó en su lugar un nuevo sistema de deducción denominado costo de lo 
vendido o costo de ventas, que permite la deducción de las mercancías hasta 
el momento de su enajenación, lo que trajo como resultado el establecimien-
to de nuevas situaciones concretas de derecho que inciden de manera directa 
e inmediata en los sujetos pasivos del tributo. Efectivamente, el reformado 
artículo 29, fracción II, establece la deducción del costo de lo vendido, los ar-
tículos del 45-A al 45-I, adicionados mediante la Sección III, ‘Del costo de lo 
vendido’, previenen los mecanismos para su determinación, y el artículo ter-
cero transitorio, fracciones de la IV a la IX y XI, contiene diversas disposiciones 
en relación con la valuación de inventarios existentes al 31 de diciembre de 
2004, de donde deriva que tal normatividad es de naturaleza autoaplicativa, 
al obligar desde su entrada en vigor, pues incide de manera incondicional en 



477TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los contribuyentes personas morales que venían deduciendo las compras de 
mercancías conforme a la legislación anterior, los que, a partir del 1o. de enero 
de 2005 quedan obligados a acatar indefectiblemente las nuevas disposi-
ciones tributarias a fin de deducir el costo de lo vendido debiendo acatar, 
además, la prohibición prevista en la fracción IV del mencionado artículo 
tercero transitorio, en relación con los inventarios existentes al final del ejer-
cicio de 2004, o bien ejercer la opción de acumularlos en términos de las reglas 
que se establecen en sus fracciones de la V a la IX y XI."

228. Del criterio anterior se desprende, que el Tribunal Pleno ha deter-
minado que las disposiciones respectivas son de naturaleza autoaplicativa y, 
por ende, son impugnables desde su entrada en vigor, porque trajeron como 
resultado el establecimiento de nuevas situaciones concretas de derecho que 
inciden de manera directa e inmediata en los sujetos pasivos del tributo, al obli-
gar de manera incondicional desde su entrada en vigor, a que los contribu-
yentes personas morales que venían deduciendo las compras de mercancías 
conforme a la legislación anterior, deduzcan el costo de lo vendido.

229. Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia de este Tribunal Pleno 
P./J. 90/2006, visible en la página seis, Tomo XXIV, correspondiente al mes de 
julio de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"COSTO DE LO VENDIDO. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA REFORMADOS Y ADICIONADOS MEDIANTE EL DECRE-
TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE DI-
CIEMBRE DE 2004, QUE ESTABLECEN DICHA DEDUCCIÓN, CONSTITUYEN 
UN SISTEMA JURÍDICO INTEGRAL DE CARÁCTER AUTOAPLICATIVO, POR 
LO QUE ES INNECESARIO QUE EL GOBERNADO SE SITÚE EN CADA UNA 
DE LAS HIPÓTESIS QUE LO CONFORMAN PARA RECLAMARLO EN AMPARO 
INDIRECTO.—A partir del 1o. de enero de 2005 los contribuyentes personas 
morales que venían deduciendo las compras de mercancías conforme a la 
legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, quedan obligados a aca-
tar las nuevas disposiciones tributarias a fin de deducir el costo de lo vendido, 
en virtud de que siendo autoaplicativas las normas que cambian el sistema 
de deducción de compras, al de costo de ventas, este sistema trasciende a 
las disposiciones que establecen condiciones, requisitos o modalidades ten-
dentes a complementar o desarrollar la deducción. Lo anterior porque cuando 
se está frente a un sistema complejo derivado de una reforma integral, donde 
es difícil establecer si su articulado es de aplicación condicionada o incon-
dicionada, debe atenderse al núcleo esencial de la estructura; de ahí que si 
éste radica en una vinculación de los gobernados al acatamiento del nuevo 
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sistema sin mediar condición alguna, debe considerarse que todo el esque-
ma es de carácter autoaplicativo. En ese sentido, se concluye que es innece-
sario que el gobernado se sitúe en cada una de las hipótesis que conforman 
el referido sistema para reclamarlo en amparo indirecto, pues basta que de-
muestre estar ubicado de manera general en la categoría de persona moral 
contribuyente del impuesto sobre la renta, para que esté en aptitud de im-
pugnar los preceptos que puedan serle aplicables de la nueva deducción de 
costo de ventas."

230. Tal como se aprecia en el criterio anterior, el Tribunal Pleno de-
terminó que cuando se está frente a un sistema complejo derivado de una 
reforma integral, donde es difícil establecer si su articulado es de aplicación 
condicionada o incondicionada, debe atenderse al núcleo esencial de la es-
tructura; de ahí que si éste radica en una vinculación de los gobernados al 
acatamiento del nuevo sistema sin mediar condición alguna, debe conside-
rarse que todo el esquema es de carácter autoaplicativo. En ese sentido, se 
concluyó que es innecesario que el gobernado se sitúe en cada una de las 
hipótesis que conforman el referido sistema para reclamarlo en amparo indi-
recto, pues basta que demuestre estar ubicado de manera general en la cate-
goría de persona moral contribuyente del impuesto sobre la renta, para que 
esté en aptitud de impugnar los preceptos que puedan serle aplicables de la 
nueva deducción de costo de ventas.

231. Con base en las jurisprudencias de referencia, se advierte adicio-
nalmente a lo señalado, que existe criterio en el sentido de que las normas 
regulatorias de la deducción del costo de lo vendido, son de naturaleza auto-
aplicativa y, por ende, impugnables desde su entrada en vigor, bastando para 
ello que el promovente del amparo demuestre ubicarse en la categoría gene-
ral de contribuyente del impuesto sobre la renta.

232. No obsta a lo anterior, el hecho de que en relación con la porción 
normativa ahora reclamada en materia de deducción del costo de lo vendido, 
no exista propiamente un cambio de régimen, como ocurrió cuando se sus-
tituyó el de deducción de compras que operó hasta dos mil cuatro, por el de 
costo de lo vendido vigente a partir de dos mil cinco, pues de dos mil trece a 
dos mil catorce, sigue siendo el mismo esquema.

233. Ello es así, porque en todo caso –como se precisó–, la restricción 
contenida en el precepto reclamado, cuya vigencia inicia a partir del uno de 
enero de dos mil catorce, tiene incidencia inmediata e incondicionada en el 
derecho que le asiste a la quejosa a deducir como contribuyente del impues-
to sobre la renta, circunstancia que opera por efectos de ley, sin necesidad de 
que exista un cambio de régimen en la deducción respectiva.
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234. En esos términos, contrariamente a lo señalado por la autoridad 
recurrente, la norma reclamada no es heteroaplicativa, sino que, como 
se ha visto, le reviste el carácter de autoaplicativa. En ese sentido, no es 
necesario que la quejosa demostrara que se vio imposibilitada a revaluar 
su inventario o costo de ventas, o bien, que la determinación de ese inventario 
o costo de ventas, le impactó de manera negativa en su contabilidad, pues no 
se requiere de acto concreto de aplicación alguno para estar en aptitud de plan-
tear la inconstitucionalidad de esa disposición.

235. Finalmente, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación no advierte se actualice una causal de improcedencia, diversa 
a las analizadas por el Juez de Distrito; por ello, se procede estudiar los agra-
vios hechos valer contra la sentencia que concedió la protección constitu-
cional en relación con los mismos.

236. SEXTO.—A efecto de dar contestación a los agravios, se considera 
pertinente establecer parámetros generales en relación con el impuesto sobre 
la renta y las deducciones; para lo cual se desarrollarán los temas siguientes:

I. Potestad tributaria y sus límites: principio de proporcionalidad y liber-
tad de configuración legislativa.

II. Ponderación de los principios de proporcionalidad y la libertad de con-
figuración legislativa: tipos de deducciones e intensidad de control constitucional.

III. Precisiones sobre gastos exentos para el trabajador y de protección 
social (previsión y seguridad).

IV. Determinación del tipo de deducción de los gastos de previsión 
social.

237. I. Potestad tributaria y sus límites: principio de proporciona
lidad y libertad de configuración legislativa.

238. El poder impositivo se desprende de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por tal razón, su ejercicio se encuentra limitado 
para los gobernantes –como marco de actuación frente a los gobernados–, 
considerando que en el propio Texto Constitucional es donde descansa y es 
reconocida la soberanía popular.

239. En ejercicio de esa soberanía, el pueblo establece en cabeza del 
Estado un poder político para conducir a una comunidad hacia ciertas metas; 
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a su vez, en la orientación hacia éstas, se evidencia la necesidad de contar con 
recursos públicos, cuya principal fuente de financiamiento, por lógica, reside 
en los propios particulares.

240. La potestad para el establecimiento de tributos constituye uno de 
los núcleos identificadores de la soberanía política; de esta manera aquél no 
tiene otro fundamento que el poder de imperio del Estado, el cual está limitado 
por los principios establecidos en la propia Constitución Federal. Así, la facul-
tad para establecer tributos descansa en el apotegma siguiente: "Sin rentas 
no hay gobierno, mas sin riqueza no hay nación", de ahí que el fin legítimo de 
todo gobierno es la creación de riqueza.

241. En el poder tributario pueden apreciarse dos vertientes, por un 
lado, como un medio para la generación de los ingresos estatales y, por el otro, 
como la forma en que se exigen las aportaciones al gasto público que corres-
ponden a los gobernados; de ahí que ese poder se traduce en competencias 
constitucionales para aprobar presupuestos, así como para autorizar el gasto 
público y para establecer y ordenar los recursos necesarios.

242. Así, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, establece que son obligaciones de los mexicanos, 
entre otras, contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

243. La potestad tributaria que ejerce el Estado, a través del Congreso 
de la Unión y las Legislaturas Estatales, en sus respectivas esferas compe-
tenciales, está prevista en los artículos 73, fracciones VII y XXIX, 115, fracción 
IV, y 131, párrafo segundo, de la Carta Magna, los cuales establecen:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"…

"VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto.

"…

"XXIX. Para establecer contribuciones:

"1o. Sobre el comercio exterior;
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"2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4o. y 5o. del artículo 27;

"3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;

"4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente 
por la Federación; y

"5o. Especiales sobre:

"a) Energía eléctrica;

"b) Producción y consumo de tabacos labrados;

"c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;

"d) Cerillos y fósforos;

"e) Aguamiel y productos de su fermentación; y (sic)

"f) Explotación forestal;

"g) Producción y consumo de cerveza."

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"… 

"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso:

"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es-
tablezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.
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"Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra-
ción de esas contribuciones.

"b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados.

"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para esta-
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establece-
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de 
la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual-
quier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

"Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere-
chos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria.

"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos dis-
ponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetán-
dose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor-
me a la ley."

"Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mer-
cancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio 
nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos 
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de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda 
clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia.

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e im-
portación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como para 
restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito 
de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 
comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción na-
cional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio 
Ejecutivo al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá 
a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida."

244. La condición para la aplicación de los principios tributarios se 
encuentra en el principio de generalidad, el cual sostiene que un sistema 
sólo podrá ser justo en la medida en que todos los posibilitados para contri-
buir lo hagan en proporción a su riqueza.

245. Así, la generalidad tributaria constituye un mandato dirigido al 
legislador para que, al tipificar los hechos imponibles de los distintos tributos, 
alcance todas las manifestaciones de capacidad económica, traduciéndose 
por ello, en un límite constitucional a la libertad de configuración del sistema 
tributario.

246. A pesar de lo anterior, si bien la generalidad exige someter a tribu-
tación a todo sujeto que manifieste capacidad contributiva, sin hacer excep-
ción alguna, no por ello todos los sujetos han de soportar la misma carga, 
sino que su contribución se verá delimitada por los principios de equidad y 
proporcionalidad.

247. El principio de proporcionalidad tributaria atiende a la capacidad 
contributiva, para que en cada caso el impacto del tributo sea distinto, no sólo 
en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado cualitati-
vamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse 
en proporción a los ingresos, utilidades, rendimientos o de la manifestación 
de riqueza gravada.

248. Así, la proporcionalidad tributaria se respeta en la medida en la 
que se atiende a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, pues debe 
pagar más quien la tiene en mayor medida, y menos el que tiene capacidad 
contributiva en menor proporción.
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249. En relación con ello, es aplicable la jurisprudencia P./J. 10/2003, 
emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página ciento cuarenta y cuatro, Tomo XVII, correspondiente al mes de 
mayo de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA 
ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSAN-
TES.—El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el prin-
cipio de proporcionalidad de los tributos. Éste radica, medularmente, en que 
los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su res-
pectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus 
ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Con-
forme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capa-
cidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a 
los de medianos y reducidos recursos. Para que un gravamen sea propor-
cional debe existir congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de 
los causantes; entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto 
público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo 
de que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las 
contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una situación 
o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas 
en función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona 
que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según 
las diversas características de cada contribución, ve disminuido su patrimo-
nio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea 
en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, 
para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el im-
puesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en 
la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contri-
butiva y menos el que la tenga en menor proporción."

250. Este Alto Tribunal ha sostenido que el principio de proporcionali-
dad implica que los sujetos pasivos de la relación tributaria, deben contribuir 
a los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades, aportando a 
la hacienda pública una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades 
o rendimientos. De esta manera, cada contribuyente será obligado por la ley a 
aportar sólo una parte razonable de sus percepciones gravables.

251. Las leyes tributarias (específicamente las que establezcan im-
puestos directos) deben, por mandato constitucional, atender a la capacidad 
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contributiva de los causantes, a fin de que cada uno de ellos tribute cualitati-
vamente en función de dicha capacidad y, asimismo, afecte fiscalmente una 
parte justa y razonable de la riqueza.

252. La capacidad contributiva atiende a la potencialidad de contribuir 
a los gastos públicos, la cual es atribuida por el legislador al sujeto pasivo 
del impuesto, concluyendo que resulta necesaria una estrecha relación entre el 
objeto del impuesto y la unidad de medida (base gravable) a la que se aplica 
la tasa de la obligación.

253. Dicho criterio fue sustentado en la jurisprudencia P./J. 109/99, 
emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, visible en la página veintidós, Tomo 
X, correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes:

"CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTENCIALIDAD REAL 
DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS.—Esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria 
exigido por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad con-
tributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se 
requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el Estado, refleje 
una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, en-
tendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. 
Ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho 
de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una 
situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias 
son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria 
una estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se 
aplica la tasa o tarifa del impuesto."

254. Para analizar la proporcionalidad de un impuesto, se debe atender 
a los términos en que se realiza el respectivo hecho imponible, tomando en 
cuenta su naturaleza, es decir, si grava una manifestación general de la rique-
za de los gobernados.

255. Lo anterior, tomando en cuenta que para que se respete el principio 
de proporcionalidad es necesario que el hecho imponible del tributo refleje 
una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, en-
tendida ésta como la potencialidad real de contribuir los gastos públicos, 
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de manera que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible 
y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto.

256. La Constitución Federal exige que sean llamadas a contribuir las 
personas que exhiben dichas manifestaciones de capacidad, siempre que sean 
idóneas para tal efecto, en razón a que no todo signo de capacidad implica 
el deber de contribuir, para lo cual es necesario atender al hecho imponible 
previsto por el legislador, de forma que realmente sea una manifestación de 
riqueza.

257. El hecho imponible acota los alcances de la potestad tributaria 
del legislador, estableciendo los límites de la ley impositiva, por lo que este 
Máximo Tribunal se ha pronunciado en el sentido de afirmar que el principio 
de proporcionalidad tributaria limita la potestad tributaria del legislador a los 
fenómenos reales de riqueza que denotan capacidad contributiva.

258. Al caso, es aplicable la tesis aislada P. LXXIX/98, emitida por el 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página dos-
cientos cuarenta y uno, Tomo VIII, correspondiente al mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"CONTRIBUCIONES. LA POTESTAD PARA DETERMINAR SU OBJETO 
NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD, SINO POR EL DE CAPA-
CIDAD CONTRIBUTIVA.—La potestad tributaria implica para el Estado, a tra-
vés de las autoridades legislativas competentes, la facultad de determinar el 
objeto de los tributos, involucrando cualquier actividad de los gobernados que 
sea reflejo de capacidad contributiva, de ahí que uno de los principios que legi-
tima la imposición de las contribuciones no es precisamente el de generalidad, 
sino el de la identificación de la capacidad contributiva de los gobernados, por 
lo que no existe obligación de contribuir si no existe la relativa capacidad con-
tributiva, y consecuentemente, habrá de pagar más quien tiene una capacidad 
mayor, y menos el que la tiene en menor proporción; todo lo cual descarta la 
aplicación del principio de generalidad en la elección del objeto del tributo."

259. En esos términos, la capacidad contributiva es un límite a la potes-
tad tributaria del legislador; por lo que para analizar la proporcionalidad de un im-
puesto, debe atenderse a los términos en que se realiza el respectivo hecho 
imponible, tomando en cuenta su naturaleza, como lo ha reconocido este Alto 
Tribunal desde su Octava Época, en la jurisprudencia P. 44, visible en la página 
ciento cuarenta y tres, Tomo IV, Primera Parte, correspondiente a los meses de 
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julio a diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, del Semanario Judicial 
de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. DEBE DETERMI-
NARSE ANALIZANDO LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA 
UNA.—La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver asuntos relativos al impuesto sobre la renta, ha establecido que el prin -
cipio de proporcionalidad consiste en que cada causante contribuya a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad económica, aportando una 
parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, y añade que 
ese objetivo se cumple fijando tasas progresivas. Sin embargo, tratándose de 
tributos distintos del impuesto sobre la renta, no puede regir el mismo criterio 
para establecer su proporcionalidad, pues este principio debe determinarse 
analizando la naturaleza y características especiales de cada tributo."

260. En consecuencia, previo a determinar el nicho constitucional del 
reconocimiento de deducciones como una manifestación del principio 
de proporcionalidad tributaria, conviene realizar algunas precisiones sobre 
la mecánica, estructura y objeto del impuesto sobre la renta, que es materia 
de estudio en el presente caso.

261. El Tribunal Pleno ha establecido que el objeto de dicho tributo son 
los ingresos, mientras que las utilidades obtenidas por los sujetos pa
sivos del tributo constituyen la base gravable, tal como se desprende de la 
jurisprudencial P./J. 52/96, visible en la página ciento uno, Tomo IV, correspon-
diente al mes de octubre de mil novecientos noventa y seis, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"RENTA. SOCIEDADES MERCANTILES. OBJETO Y MOMENTO EN QUE 
SE GENERA EL IMPUESTO.—De conformidad con el artículo 1o. de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, el objeto de este impuesto está constituido por los 
ingresos y no por las utilidades que tengan los sujetos pasivos del mismo. 
La obligación tributaria a cargo de éstos nace en el momento mismo en que 
se obtienen los ingresos, bien sea en efectivo, en bienes, en servicios o en 
crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo ordenamiento, y no hasta 
que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades. No es 
óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades las que cons-
tituyen la base a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la cual 
se determinará el impuesto, así como tampoco la circunstancia de que aun 
cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá impuesto alguno, 
pues en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las deduc-
ciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y 
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lo que es más, que esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, será motivo 
de compensación en ejercicio posterior. No es cierto pues, que el impuesto 
sobre la renta se causa anualmente, ya que, como se dijo, éste se va cau-
sando operación tras operación en la medida en que se vayan obteniendo los 
ingresos; por ende, no es cierto tampoco, que al realizar pagos provisionales a 
cuenta del impuesto, se esté enterando un tributo no causado y que ni siquiera 
se sabe si se va a causar. El impuesto se ha generado, se va causando ope-
ración tras operación, ingreso tras ingreso, y el hecho de que, de conformi-
dad con el artículo 10 de la ley en comento, sea hasta el fin del ejercicio fiscal 
cuando se haga el cómputo de los ingresos acumulables, y se resten a éstos 
las deducciones permitidas por la ley, para determinar una utilidad fiscal que 
va a constituir la base (no el objeto), a la que se habrá de aplicar la tarifa 
que la misma ley señala, para obtener así el impuesto definitivo a pagar, no 
implica que dicha utilidad sea el objeto del impuesto y que éste no se hubiese 
generado con anterioridad."

262. Lo anterior, se definió a partir de la mecánica que establecen los 
artículos 1 y 9 (antes 10) de la Ley del Impuesto sobre la Renta que, en lo con-
ducente, establecen lo siguiente:

"Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago 
del impuesto sobre la renta en los siguientes casos:

"I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera 
que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. …"

"Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre 
la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%.

"El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

"I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los in-
gresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas 
por este título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las em-
presas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. …"

263. En términos generales, por ingreso debe entenderse todo aquello 
que se percibe como aumento al patrimonio, que puede ser mediante percep-
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ción obtenida mediante el esfuerzo, inversión de capitales, trabajo intelectual 
o material desarrollado, o en la combinación de ellos.

264. Incluso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los ingresos gravables por el impuesto sobre la renta no pueden enten-
derse limitados únicamente "a las cantidades en efectivo que reciben los con
tribuyentes", sino que también deben considerarse como tales los bienes, los 
servicios y, desde luego, los créditos, puesto que todos estos conceptos re-
presentan un valor económico que influye en la determinación de la utilidad. 

265. Sirve de apoyo la tesis aislada P. II/91, emitida por el Pleno de este 
Alto Tribunal, visible en la página cinco, Tomo VII, correspondiente al mes 
de enero de mil novecientos noventa y uno, Octava Época del Semanario Judi
cial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. EL ARTÍCULO 12 NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA AL GRAVAR BIENES, SERVICIOS 
Y CRÉDITOS, PUESTO QUE TOMA EN CUENTA LA CAPACIDAD CONTRIBU-
TIVA DE LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO.—El artículo 12 en relación 
con el 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta reformado por decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y seis, sí respeta la capacidad contributiva de los sujetos pasivos del 
gravamen. El que se tengan que acumular los ingresos en crédito para calcu-
lar el monto de los pagos provisionales cada mes no implica una violación al 
principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que los ingresos no pueden 
limitarse únicamente a las cantidades en efectivo que reciben los contribuyen-
tes, sino que también deben considerarse como tales los bienes, los servicios 
y, desde luego, los créditos, puesto que todos estos conceptos representan 
un valor económico que influye en la determinación de la utilidad de las socie-
dades mercantiles, independientemente de que al momento de ingresar a su 
patrimonio carezcan de liquidez."

266. Ahora bien, "utilidad" desde el punto de vista económico, significa 
el rendimiento que queda en poder del productor, después de que éste haya 
reducido de los ingresos, el costo de los materiales empleados, los salarios, 
las rentas, los intereses normales del capital propio o ajeno y una cantidad 
suficiente para cubrir cualquier riesgo, puesto que toda empresa tiene peli-
gro de una pérdida.

267. La determinación del gravamen se justifica si la imposición se efec-
túa sobre el impacto patrimonial positivo apreciable en el gobernado, que podrá 
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evidenciarse si se considera, no sólo el ingreso bruto generado aisladamente, 
sino la utilidad real, obtenida mediante la consideración conjunta del ingreso 
y de las cantidades erogadas como costo de su generación.

268. En este contexto, si bien el objeto del impuesto lo constituyen los 
ingresos percibidos, dicho gravamen se determina considerando como base 
la utilidad fiscal, lo cual implica que el ingreso bruto pueda ser atempe rado 
con conceptos relacionados con el costo de la producción del ingreso, es 
decir, con las deducciones; de tal manera que la base del impuesto sea la 
ganancia que resulte de la obtención de ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicios, en crédito o de cualquier otro tipo, que modifiquen el patrimonio 
del contribuyente, mediante un impacto positivo en éste.

269. La unidad de medida del impuesto sobre la renta es, por tanto, el 
impacto patrimonial positivo apreciable en el gobernado, el cual sólo puede 
evidenciarse en términos reales si se considera, no sólo el ingreso bruto gene-
rado aisladamente, sino la utilidad real, obtenida mediante la consideración 
conjunta del ingreso y de las cantidades erogadas como costo de generación del 
ingreso.

270. La disminución de ciertos conceptos deducibles, de los ingresos 
percibidos por el causante, permite la determinación de una auténtica renta 
neta, debiendo apreciarse que la proporcionalidad que debe observar un grava-
men, como lo es el impuesto sobre la renta, se satisface en la medida en la que 
los causantes se vean conminados a efectuar enteros que atiendan al refe-
rido nivel de ingresos netos, pues así es posible aproximarse a la verdadera 
capacidad del contribuyente, quien resiente la carga tributaria.

271. Al respecto, resulta de la mayor relevancia señalar que, tratándose 
del impuesto sobre la renta, que recae sobre una manifestación general de 
riqueza de los contribuyentes, debe tenerse presente que la capacidad contri-
butiva de éstos no se determina únicamente por la cuantía de la renta obte-
nida, sino también por la fuente de la que proviene ésta, capital o trabajo, o 
inclusive, por las especiales circunstancias que rodean su obtención.

272. Lo anterior, no significa que se le otorgue al legislador la posibi-
lidad de delimitar el criterio constitucional para la medición de la capacidad 
contributiva, sino que, simplemente, se le reconoce la libertad amplia –mas 
no ilimitada– con la que cuenta para la configuración del sistema tributario, 
con lo cual, coexistirá la atribución del tribunal constitucional, a fin de juzgar 
sobre la corrección de cada medida en concreto.
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273. Desde el punto de vista constitucional, la exigencia de ajustar las 
cargas tributarias a la capacidad de los causantes demanda la adecuación 
a ciertos parámetros; de tal suerte que no todos los ingresos manifestarán la 
idoneidad de la persona para concurrir al levantamiento de las cargas públi-
cas y, correlativamente, no todas las erogaciones tienen trascendencia en la 
medida de la capacidad contributiva, lo cual, puede obedecer a razones de 
carácter económico, jurídico y/o social.

274. Conforme a lo antes expuesto, debe decirse que el reconocimiento de 
deducciones es un medio que, en el impuesto sobre la renta, permite la con-
secución –en algunos casos– del respeto al principio de proporcionalidad 
tributaria y, como tal, se traduce en una manifestación del ajuste de la carga tri-
butaria a la verdadera capacidad contributiva de los causantes.

275. En ese sentido, el establecimiento de deducciones es una herramien-
ta, que si bien resulta acorde con el principio de proporcionalidad tributaria, 
no constituye su única posibilidad de manifestación, ya que los sistemas tri-
butarios se conforman de un conjunto de normas complejas, en cuya interre-
lación se debe procurar el respeto a la capacidad contributiva de los causantes 
de manera proporcional, sin que necesariamente la Constitución constriña al 
legislador al reconocimiento total de ciertas deducciones.

276. De manera paralela a la exigencia constitucional del principio de 
proporcionalidad tributaria, como un límite a la potestad normativa del Estado 
en materia fiscal, se advierte un principio subyacente, el cual consiste en el 
reconocimiento de la libertad de configuración legislativa en materia fiscal.

277. La creación de un sistema tributario, por disposición de la Cons-
titución Federal, está a cargo del Poder Legislativo de la Unión, al que debe 
reconocérsele un aspecto legítimo y eminentemente democrático para definir 
el modelo y las políticas tributarias que en cada momento histórico cumplan 
con sus propósitos de la mejor manera.

278. El diseño del sistema tributario, a nivel de leyes, pertenece al ám-
bito de facultades legislativas y, como tal, lleva aparejado un margen de con-
figuración política amplio reconocido a los representantes de los ciudadanos 
para establecer el régimen legal del tributo, quienes deben atender al con-
texto económico determinado en tiempo y espacio, a fin de establecer los 
mecanismos adecuados.

279. Así, si dichas autoridades tienen mayor discrecionalidad en cier-
tas materias, eso significa que en esos temas las posibilidades de injerencia 
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del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control 
se ve limitada.

280. Por el contrario, en aquellos asuntos en que el Texto Constitucio-
nal limita la discrecionalidad del Congreso o del Ejecutivo, la intervención y 
control del tribunal constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el diseño 
establecido por ella. En esas situaciones, el escrutinio judicial debe, entonces, 
ser más estricto, por cuanto el orden constitucional así lo exige.

281. Por lo anterior, este Alto Tribunal ha reconocido que en el 
diseño del sistema tributario, el legislador cuenta con un amplio mar
gen de libertad de configuración, tanto para establecer los tributos, como 
su mecánica; la cual, no puede entenderse de manera absoluta, sino 
que se encuentra limitada a respetar los principios constitucionales, 
entre ellos, el de proporcionalidad tributaria.

282. El criterio anterior, ha sido desarrollado por la Primera Sala en 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 159/2007, citada por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos precedentes, visible en la 
página ciento once, Tomo XXVI, correspondiente al mes de diciembre de dos 
mil siete, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes:

"SISTEMA TRIBUTARIO. SU DISEÑO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁM-
BITO DE LIBRE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA, RESPETANDO LAS EXIGEN-
CIAS CONSTITUCIONALES.—El texto constitucional establece que el objetivo 
del sistema tributario es cubrir los gastos públicos de la Federación, del Dis-
trito Federal y de los Estados y Municipios, dentro de un marco legal que sea 
proporcional y equitativo, por ello se afirma que dicho sistema se integra por 
diversas normas, a través de las cuales se cumple con el mencionado objetivo 
asignado constitucionalmente. Ahora bien, la creación del citado sistema, 
por disposición de la Constitución Federal, está a cargo del Poder Legislativo 
de la Unión, al que debe reconocérsele un aspecto legítimo para definir el 
modelo y las políticas tributarias que en cada momento histórico cumplan 
con sus propósitos de la mejor manera, sin pasar por alto que existen ciertos 
límites que no pueden rebasarse sin violentar los principios constitucionales, 
la vigencia del principio democrático y la reserva de ley en materia imposi-
tiva. En tal virtud, debe señalarse que el diseño del sistema tributario, a nivel 
de leyes, pertenece al ámbito de facultades legislativas y que, como tal, lleva 
aparejado un margen de configuración política –amplio, mas no ilimitado–, 
reconocido a los representantes de los ciudadanos para establecer el régimen 
legal del tributo, por lo que el hecho de que en un determinado momento los 
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supuestos a los que recurra el legislador para fundamentar las hipótesis nor-
mativas no sean aquellos vinculados con anterioridad a las hipótesis contem-
pladas legalmente, no resulta inconstitucional, siempre y cuando con ello no 
se vulneren otros principios constitucionales."

283. En consecuencia, debe advertirse que, al constituir la capacidad 
contributiva un límite a la potestad tributaria del Estado, entendida esta última 
en un plano de amplia libertad de configuración legislativa, el Estado sólo es-
tará constreñido a gravar las manifestaciones de riqueza con potencialidad 
para tributar y, por tanto, a reconocer erogaciones que se efectúen y que 
permitan aproximarse a la apreciación de la verdadera capacidad contri- 
butiva.

284. II. Ponderación de los principios de proporcionalidad y la 
libertad de configuración legislativa: tipos de deducciones y la inten
sidad de control constitucional.

285. Como ya se expresó, el principio de proporcionalidad tributaria es 
un límite a la facultad impositiva del Estado que, en esencia, exige que el gra-
vamen se imponga únicamente sobre la capacidad contributiva de los causan-
tes que manifiestan riqueza.

286. En relación con las deducciones en un tributo, debe decirse que no 
tienen un soporte constitucional directo, es decir, no están reconocidas por la 
Constitución Federal y, por tanto, en principio, no puede hablarse de que cons-
tituyan un derecho de rango constitucional que obligue al legislador ordinario 
ponderarlas para la creación o modificación de un impuesto.

287. En efecto, como se estableció, el artículo 31, fracción IV, de la Carta 
Magna establece que son obligaciones de los mexicanos, entre otras, con-
tribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de 
la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcio
nal y equitativa que dispongan las leyes.

288. De donde se advierte que entre los principios constitucionales 
tributarios está el referido a la proporcionalidad, el que debe respetar la capa-
cidad contributiva de los sujetos pasivos de un impuesto; por ello, el legislador 
ordinario, al momento de crear o modificar éste está en libertad de establecer, 
limitar o no permitir las deducciones, siempre y cuando respete el citado prin-
cipio de proporcionalidad, esto es, que el gravamen realmente esté en función 
de la capacidad contributiva, por lo que dependerá de cada caso concreto 
si una ley que establece requisitos, prohíbe, modifica o reduce una de
ducción es constitucional o no.
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289. Así, al analizar la constitucionalidad de una norma tributaria, bajo 
el principio de proporcionalidad, se debe partir que la base de aquélla está 
diseñada en función de la capacidad contributiva y, en su caso, si es válido 
la no permisión, modificación o limitación de una deducción, que pueda in-
cidir directa o indirectamente en esa capacidad contributiva.

290. En ese contexto, es importante tomar en cuenta una distinción 
básica desarrollada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
resolución de la problemática planteada, vinculada con el tipo de erogacio-
nes que puede efectuar una empresa:

a) Por una parte, las que se han considerado "necesarias o indispen-
sables" para la generación del ingreso, realizadas precisamente con dicha 
finalidad como propósito que, en principio, deben ser reconocidas por el legis-
lador como deducibles; y en el caso de que no las reconozca, deberá analizar-
se la constitucionalidad de las razones objetivas que tuvo en cuenta para no 
permitirlas.

b) Por la otra, las que se efectúan sin dicha vinculación causal con los 
fines de la empresa; las cuales, en todo caso, pueden eventualmente dar 
lugar a una deducción, en caso de que la misma sea otorgada por el propio 
creador de la norma. 

291. A fin de atender a los requisitos que determinan el carácter dedu-
cible de algún concepto y, por ende, su inclusión en cualquiera de los dos 
grupos a los que se ha hecho referencia, la jurisprudencia de este Alto Tribu-
nal, tanto en Pleno como en Salas, ha considerado necesario apegarse a un cri-
terio por demás objetivo, dado el alcance tan genérico en su interpretación, 
recurriendo a algunos otros elementos como son: la justificación de las ero-
gaciones por considerarse necesarias, la identificación de las mismas con los 
fines de la negociación, la relación que guardan los conceptos de deducción 
con las actividades normales y propias del contribuyente, así como la frecuen-
cia con la que se suceden determinados desembolsos y la cuantificación de 
los mismos.

292. Del contenido de los artículos 25 y 27, fracción I (antes 29 y 31), de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
catorce, se desprende que las personas morales que tributan en los términos 
del título II de ese ordenamiento tienen la posibilidad de deducir, entre otros con-
ceptos, los gastos estrictamente indispensables para los fines de la acti-
vidad del contribuyente.
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293. Así, para la obtención del ingreso, el contribuyente requiere de la 
realización de determinados gastos que le son absolutamente necesarios 
para la consecución de su objeto social y del ingreso, como lo es la adquisición 
de materia prima, el pago de salarios a sus trabajadores, los gastos de admi-
nistración del negocio, etcétera; pero el criterio de indispensabilidad, no 
es el único que deba tomarse en cuenta para determinar si es permisi
ble o no una deducción, pues pueden existir otros, como son, aspectos 
de política fiscal.

294. Este tipo de gastos que deben realizarse sin que exista posibili-
dad de su omisión, son los que se consideran relacionados con la generación 
del ingreso, respecto de los cuales, el legislador debe valorar la erogación de los 
mismos y –en principio– reconocer su deducibilidad como concepto, ya que 
son gastos inevitables e indispensables sin los cuales la obtención de ingresos 
se pondría en riesgo.

295. Por otra parte –en clara referencia al mencionado segundo grupo 
de erogaciones–, existen otro tipo de gastos que el contribuyente puede rea-
lizar o no, es decir, son contingentes, ya que no son necesarios para la obtención 
de ingresos, sino que su realización es alternativa y no está estrechamente 
vinculada a la obtención de recursos económicos. Este tipo de gastos, al no 
ser indispensables, el legislador puede o no considerar factible la deducción 
de los mismos, o de una parte de ellos, ya que su erogación no condiciona la 
obtención del ingreso en forma alguna.

296. Conforme a lo antes expuesto, este Alto Tribunal ha determinado 
que la indispensabilidad en las deducciones, en principio, constituye el prin-
cipio rector de éstas y, a su vez, es un criterio que permite distinguir entre 
las erogaciones que el legislador debe reconocer en la determinación de la 
capacidad contributiva que justifica la concurrencia del causante para el sos-
tenimiento de los gastos públicos, ante la evidente necesidad de realizar deter-
minadas erogaciones como medio, tanto para la consecución de los fines de 
la empresa, como para la generación de los ingresos –que, a su vez, justifican la 
contribución al levantamiento de los gastos públicos–.

297. A su vez, se ha señalado que la concepción genérica de este re-
quisito, es justificable, al atender a la cantidad de supuestos casuísticos, que 
en cada caso concreto puedan recibir el calificativo de "estrictamente indis-
pensables"; por tanto, siendo imposible dar una definición que abarque todas 
las hipótesis factibles o establecer reglas generales para su determinación, 
resulta necesario interpretar el concepto de estrictamente indispensable, aten-
diendo a los fines de cada empresa y al gasto específico de que se trate.
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298. Así, de la jurisprudencia de este Alto Tribunal se desprende que un 
gasto estrictamente indispensable se configura cuando:

1. Esté destinado o relacionado directamente con la actividad de la 
empresa;

2. Es necesario para alcanzar los fines de su actividad o el desarrollo 
de ésta;

3. De no producirse se podrían afectar sus actividades o entorpecer su 
normal funcionamiento o desarrollo;

4. Representar un beneficio o ventaja para la empresa, en cuanto a sus 
metas operativas; y,

5. Deben estar en proporción con las operaciones del contribuyente.

299. Respecto de este tipo de gastos, se ha concluido que el legisla-
dor, en principio, debe reconocerlos, señalando que el Juez constitucional 
se encuentra en aptitud de realizar un juicio sobre la decisión del legislador, 
pues existen ciertas erogaciones cuya deducción debe reconocerse, no por 
un principio de política fiscal, sino en atención a la garantía constitucional de 
proporcionalidad.

300. En suma, este Alto Tribunal ha desarrollado, a través de su juris-
prudencia, dos conceptos relacionados con los tipos de deducciones que 
puede reconocer el legislador:

301. a) Deducciones estructurales [necesarias e indispensables para 
conseguir el ingreso]. Son aquellos institutos sustractivos que, operando desde 
el interior del tributo, contribuyen a la exacta definición y cuantificación de la 
base imponible, del tipo de gravamen, o bien, de la cuota tributaria y que, por 
tanto, afectan la riqueza del sujeto gravado.

302. Por tanto, son reconocidas por el legislador en acatamiento al 
principio de proporcionalidad, a fin de que el tributo resultante se ajuste a la 
capacidad contributiva, reconociéndose los costos inherentes a la producción 
del ingreso y permitiendo que el gravamen pese únicamente sobre el impacto 
positivo en el haber patrimonial del causante.

303. b) No estructurales o "beneficios" [no son necesarias e indispen-
sables para conseguir el ingreso]. Son figuras sustractivas otorgadas por el 
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legislador que también auxilian en la configuración de las modalidades de la base 
imponible del impuesto sobre la renta, pero que, a diferencia de las estructu-
rales, tienen como objetivo conferir o generar posiciones preferenciales, 
o bien, conseguir ciertas finalidades que pueden ser de naturaleza fiscal o 
extrafiscal, pero sin tener obligación alguna de reconocer la deducción de 
dichas erogaciones.

304. Así, las deducciones no estructurales, son producto de una sanción 
positiva por una norma típicamente promocional, y que puede suscribirse 
entre los que se denominan "gastos fiscales", es decir, los que se originan por 
la disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no obtención de 
un ingreso público, como consecuencia de la concesión del beneficio fiscal 
orientado al logro de la política económica y social.

305. Las anteriores consideraciones han sido desarrolladas por la ju-
risprudencia de la Primera Sala de este Alto Tribunal y retomadas por el Tri-
bunal Pleno en diversos precedentes, desde la contradicción de tesis 41/2005 
y, de manera más reciente, al fallar diversos amparos en revisión, entre otros, 
el 32/2012, relacionado con deducción de pérdidas por enajenación de acciones.

306. Dicho criterio se reflejó en la jurisprudencia 1a./J. 15/2011, visible 
en la página ciento setenta, Tomo XXXIII, correspondiente al mes de febrero de 
dos mil once, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro y texto siguientes: 

"DEDUCCIONES ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES. RAZONES 
QUE PUEDEN JUSTIFICAR SU INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO NORMA-
TIVO DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.—Conforme a la tesis 
1a. XXIX/2007, de rubro: ‘DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS 
DIFERENCIAS ENTRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.’, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido 
entre dos tipos de deducciones en materia de impuesto sobre la renta. Ahora 
bien, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dicho criterio, puede abo-
narse, diferenciando dos tipos de deducciones: 1. Estructurales, identificadas 
como figuras sustractivas o minorativas que tienen como funciones, entre 
otras, subjetivizar el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales 
del contribuyente; frenar o corregir los excesos de progresividad; coadyuvar a 
la discriminación cualitativa de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares 
derivadas de transferencias de recursos que son un signo de capacidad con-
tributiva. En este rubro se ubican las deducciones que, por regla general, el 
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legislador debe reconocer en acatamiento al principio de proporcionalidad tri-
butaria para que el impuesto resultante se ajuste a la capacidad contribu tiva 
de los causantes. Ahora bien, los preceptos que reconocen este tipo de de-
ducciones son normas jurídicas no autónomas –dada su vinculación con las 
que definen el presupuesto de hecho o los elementos de gravamen–, que 
perfilan los límites específicos del tributo, su estructura y función, se dirigen 
a coadyuvar al funcionamiento de éste y, en estricto sentido, no suponen una 
disminución en los recursos del erario, pues el Estado únicamente dejaría de 
percibir ingresos a los que formalmente parece tener acceso, pero que mate-
rialmente no le corresponden; de ahí que estas deducciones no pueden equi-
pararse o sustituirse con subvenciones públicas o asignaciones directas de 
recursos, ya que no tienen como finalidad prioritaria la promoción de con-
ductas, aunque debe reconocerse que no excluyen la posibilidad de asumir 
finalidades extrafiscales. 2. No estructurales o ‘beneficios’, las cuales son figu-
ras sustractivas que también auxilian en la configuración de las modalidades 
de la base imponible del impuesto sobre la renta pero que, a diferencia de las 
estructurales, tienen como objetivo conferir o generar posiciones preferencia-
les, o bien, pretender obtener alguna finalidad específica, ya sea propia de la 
política fiscal del Estado o de carácter extrafiscal. Estas deducciones son pro-
ducto de una sanción positiva prevista por una norma típicamente promocio-
nal y pueden suscribirse entre los denominados ‘gastos fiscales’, es decir, los 
originados por la disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no 
obtención de un ingreso público como consecuencia de la concesión de bene-
ficios fiscales orientados al logro de la política económica o social; tales de-
ducciones sí pueden equipararse o sustituirse por subvenciones públicas, 
pues en estos beneficios se tiene como objetivo prioritario plasmar criterios 
de extrafiscalidad justificados en razones de interés público."

307. Así como en la diversa jurisprudencia 1a./J. 103/2009, visible en la 
página ciento ocho, Tomo XXX, correspondiente al mes de diciembre de dos 
mil nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro y texto siguientes:

"DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS DIFERENCIAS EN-
TRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CONSA-
GRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.—De la inter-
pretación sistemática de la Ley del Impuesto sobre la Renta pueden observarse 
dos tipos de erogaciones: a) las necesarias para generar el ingreso del con-
tribuyente, las cuales deben ser reconocidas por el legislador, sin que su 
autorización en la normatividad pueda equipararse con concesiones graciosas, 
pues se trata de una exigencia del principio de proporcionalidad en materia 
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tributaria, en su implicación de salvaguardar que la capacidad contributiva 
idónea para concurrir al sostenimiento de los gastos públicos, se identifique 
con la renta neta de los causantes. Ello no implica que no se puedan establecer 
requisitos o modalidades para su deducción, sino que válidamente pueden 
sujetarse a las condiciones establecidas por el legislador, debiendo precisar-
se que dicha decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de 
razonabilidad, a fin de que la misma no se implemente de tal manera que se 
afecten los derechos de los gobernados; b) por otra parte, se aprecia que aque-
llas erogaciones en las que no se observe la característica de ser necesarias 
e indispensables, no tienen que ser reconocidas como deducciones autorizadas 
pues su realización no es determinante para la obtención del ingreso; no obs-
tante ello, el legislador puede implementar mecanismos que permitan deducir 
cierto tipo de gastos que no sean estrictamente necesarios, ya sea en forma 
total o en parte –lo cual también suele obedecer a su aspiración de conseguir 
ciertas finalidades que pueden ser de naturaleza fiscal o extrafiscal–, pero 
sin tener obligación alguna de reconocer la deducción de dichas erogaciones, 
pues no debe perderse de vista que se trata del reconocimiento de efectos 
fiscales a una erogación no necesariamente vinculada con la generación de 
ingresos. Un ejemplo de este tipo de desembolsos son los donativos dedu-
cibles, las deducciones personales de las personas físicas, o bien, ciertos gastos 
de consumo, como acontece con los efectuados en restaurantes. La deduci-
bilidad de dichas erogaciones es otorgada –no reconocida– por el legislador 
y obedece a razones sociales, económicas o extrafiscales."

308. En esa línea, este Alto Tribunal ha sostenido que las erogaciones 
que deben ser reconocidas por el legislador son aquellas que se encuentran 
relacionadas con el ingreso, sin que su autorización en la normatividad 
pueda equipararse con concesiones graciosas, pues se trata de una exigen-
cia del principio de proporcionalidad en materia tributaria, en su implicación 
de salvaguardar que la capacidad contributiva idónea para concurrir al sos-
tenimiento de los gastos públicos, se identifique con la renta neta de los 
causantes.

309. Los preceptos que reconocen este tipo de deducciones son nor-
mas que perfilan los límites específicos del tributo; su estructura y función se 
dirigen a coadyuvar a su funcionamiento y, en estricto sentido, no suponen 
una disminución en los recursos del erario, pues el Estado únicamente deja-
ría de percibir ingresos a los que formalmente parece tener acceso, pero que 
materialmente no le corresponden, por lo que, de no reconocerse tales de-
ducciones en el impuesto sobre la renta, se entraría en contradicción con los 
criterios de justicia que deben regir en materia tributaria.
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310. Ahora bien, con base en la clasificación antes reseñada, se advier-
ten dos consecuencias correlacionadas al tipo de erogación de que se trate: 
la primera, es la operatividad o no de los principios de justicia fiscal y, la 
segunda, la intensidad de escrutinio constitucional que debe efectuarse en 
cada caso.

311. Operatividad de principios de justicia fiscal

312. Como se ha expuesto, se ha arribado a la convicción de que existen 
dos tipos de razones para justificar el establecimiento (reconocimiento u otor-
gamiento) de una deducción: por un lado, aquellas razones estructurales, in-
ternas, propias de la mecánica del tributo y de las exigencias constitucionales 
y, por otro, las razones no estructurales, de política pública –no necesariamente 
de política fiscal– que obedecen a la intención del legislador de promover o 
disuadir ciertas conductas, y que aprecian en el sistema tributario un meca-
nismo idóneo para tal efecto.

313. Las razones no estructurales son un tipo de beneficios, es decir, la 
posibilidad de deducir gastos no estructurales o de hacerlo en mayor o menor 
medida atendiendo a ciertos límites y requisitos, que tienen por objeto prio-
ritario plasmar criterios de política fiscal, en cuanto a la recaudación de tribu-
tos, justificados en razones de interés público.

314. De ahí que una deducción no estructural que se otorgue hasta 
cierto monto o límite, no obedece a una cuestión vinculada con la capacidad 
contributiva, es decir, a una exigencia constitucional de justicia tributaria; sino 
más bien a la posibilidad con la que cuenta el legislador de permitir u otorgar 
deducciones, las cuales constituyen beneficios otorgados voluntariamente 
por aquél, pues, por regla general, responden a cuestiones de política fiscal; 
lo que, en todo caso, podrá ser analizado a efecto de determinar si la norma es 
constitucional o no a la luz de otros derechos humanos. 

315. En conclusión, una posible limitante a la deducción de gastos no 
estructurales, no puede considerarse como un ajuste a la estructura, al diseño 
o al monto del impuesto sobre la renta, de conformidad con la capacidad 
contributiva que dio lugar al establecimiento del tributo; sino la acción 
unilateral del Estado en el diseño de su política fiscal que tiene por objeto 
conferir o generar una posición preferencial a través de beneficios, por lo que 
las normas que confieran ese tipo de deducciones no tendrían que juzgarse 
conforme al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

316. A mayor abundamiento, la lectura que debe darse a una deduc-
ción no estructural sujeta a determinados requisitos o cuantía, no es la de un 
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"límite", sino que el monto que se permite es la propia medida del beneficio 
que se otorga, sin poder considerar que se está limitando algo a lo que el con-
tribuyente tendría derecho.

317. Intensidad del escrutinio constitucional

318. En materia de deducciones otorgadas por razones distintas a las 
"estructurales" o beneficios; el legislador cuenta con una amplia libertad, al con-
figurar su contenido y alcance, pues a él corresponde primordialmente tomar 
la decisión sobre la dimensión del incentivo que intenta otorgar, o de la sufi-
ciencia de la medida otorgada, y sería incorrecto que este tribunal constitucio-
nal emitiera un juicio sobre la necesidad, supuestamente exigida por la propia 
Ley Fundamental, de establecer o conservar un beneficio para un determinado 
sector como un pronunciamiento de justicia tributaria.

319. Así, el escrutinio constitucional debe ser absolutamente laxo, 
circunscribiéndose exclusivamente a verificar que el beneficio (deducción) 
otorgado por el legislador no sea abiertamente discriminatorio o transgresor 
de derechos humanos, sin que se pueda hablar de la "limitante a un derecho 
[a deducir]". 

320. Por su parte, tratándose de deducciones estructurales para obte-
ner el ingreso, su reconocimiento constituye una exigencia para asegurar que 
el sujeto contribuya conforme a su verdadera capacidad contributiva, de con-
formidad con el principio de proporcionalidad tributaria, sin que ello implique 
que no se puedan establecer modalidades, requisitos, o bien, inclusive, res-
tricciones o límites a dichas deducciones.

321. No obstante, las limitaciones o restricciones deben ser cuidado-
samente evaluadas por el juzgador, ya que su configuración normativa tiene 
una trascendencia directa en la apreciación de la capacidad contributiva, que 
se toma en cuenta para la imposición del tributo.

322. Este tribunal ha sustentado un criterio en los casos de análisis de 
disposiciones legales, cuando se alega una violación a los principios tute-
lados por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y se plantea la existencia de una medida legislativa que 
provocaría una vulneración a los derechos humanos de las personas.

323. Así, se ha concluido que resulta indispensable que la disposición 
de que se trate pueda ser justificada razonablemente, a fin de que el órgano de 
control constitucional cuente con elementos que permitan evaluar la propor-
cionalidad de la medida frente a la Ley Fundamental; debiendo analizar si 
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dicho tratamiento obedece a una finalidad legítima debidamente instrumen-
tada por el autor de la norma.

324. En otras palabras, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable, o 
si, por el contrario, constituye una vulneración injustificada a los derechos de 
los gobernados.

325. No obstante lo anterior, no debe pasar desapercibido que aun-
que aplicado en la materia tributaria en múltiples precedentes, dicho escruti-
nio tuvo su origen, en particular, en el análisis de disposiciones que establecen 
tratamientos diferenciados, a fin de dilucidar si se trata de una medida legis-
lativa encaminada a obtener la igualdad de hecho o si, por el contrario, consti-
tuye una discriminación que debe ser excluida del ordenamiento jurídico, como 
acontece con las motivadas por origen étnico o nacionalidad, género, edad, 
personas con discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente con-
tra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas humanas y jurídicas, como establece el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (tradicional-
mente consideradas como categorías sospechosas).

326. Así, el juicio de proporcionalidad, al que se hace referencia, se ha 
considerado susceptible de ser aplicado en el análisis de la constitucionalidad 
de una medida normativa como las limitaciones a deducciones consideradas 
estructurales (contradicción de tesis 41/2005-PL), toda vez que se trata de un 
ejercicio de ponderación entre las finalidades que persigue el sistema tribu-
tario, a través de las normas que lo delimitan, por una parte, y los derechos de 
los causantes, por la otra.

327. Aunado a lo expuesto y con la finalidad de demostrar lo afirmado, 
para lograr un control constitucional más completo, se sostuvo que la existen-
cia de una justificación debe apreciarse en relación con la finalidad y con los 
efectos de la medida examinada, es decir, una medida legislativa que reper-
cuta sobre un derecho tutelado por la Constitución no sólo debe atender a 
una finalidad legítima, sino también debe considerar que exista una razonable 
rela ción entre los medios empleados y el fin que se persiga.

328. En este contexto, también se ha señalado que el análisis que debe 
realizar el Juez constitucional exige no sólo que la medida utilizada por la 
autoridad tienda a la consecución del fin planteado, sino que frente al estable-
cimiento de distinciones de cara a éste, se den razones que las justifiquen. 
De esta manera, si se considera idóneo generar una medida legislativa que 
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pudiera significar un trato desigual entre diversas categorías de personas, o 
bien, que implique la intromisión en un derecho de los particulares, se deben 
dar argumentos que hagan aceptable la razón para tales fines, cuando la 
misma no sea notoria o evidente en el entorno social o de política económica 
del país.

329. En suma, se ha sostenido que el ejercicio consta de tres pasos a 
seguir (tal como se ha descrito en diversos precedentes de este Tribunal Pleno 
desde la contradicción de tesis 41/2005-PL y reiterado, al resolverse diversos 
amparos en revisión, entre ellos, el 32/2012, en los que se abordaron los temas 
relativos a la deducción de pérdidas por enajenación de acciones):

1. Determinar si la finalidad es objetiva y constitucionalmente correcta. 
Ello, en razón de que los medios escogidos por el legislador no sólo deben guar-
dar relación con los fines buscados por la norma, sino compartir su carácter de 
legitimidad (aspecto teleológico).

2. Examinar la racionalidad de la medida, esto es, que exista una relación 
de índole instrumental entre los medios utilizados y el fin pretendido 
(racionalidad).

3. Valorar que se cumpla con una relación proporcional entre los me-
dios y los fines, con objeto de determinar si en aras de un propósito constitucio-
nalmente válido no se afectan de manera innecesaria o excesiva otros bienes 
o derechos protegidos por la Constitución Federal (razonabilidad).

330. El ejercicio analítico descrito con anterioridad, ha sido descrito por 
este tribunal como una metodología para evaluar las disposiciones que esta-
blezcan tratamientos que pudieran implicar una afectación en los derechos 
de los particulares, siendo posible determinar las siguientes circunstancias:

• Si la medida limitativa busca una finalidad constitucional.

• Si es adecuada y necesaria respecto del fin.

• Si es estrictamente proporcional en relación con el fin que busca ser 
realizado, lo cual implica el no sacrificio de valores y principios que tengan un 
mayor peso que el principio que se pretende satisfacer.

331. Ahora bien, no pasa desapercibido que también se ha precisado 
–y de conformidad con lo desarrollado en el apartado anterior– que en estos 
casos la severidad de control judicial se encuentra inversamente relacionado 
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con el grado de libertad de configuración por parte de los autores de la norma, 
esto es, poco estricto.

332. En el caso de normatividad con efectos económicos o tribu
ta rios, como lo es la analizada en la especie, por regla general, la intensidad 
del análisis debe ser poco estricto, con el fin de no vulnerar la libertad polí-
tica del legislador, en campos como el económico, en donde la propia Carta 
Magna establece una amplia capacidad de intervención y regulación diferen-
ciada del Estado.

333. En efecto, en tales esferas, un control muy estricto llevaría al juz-
gador a sustituir la función legislativa del Congreso, pues no es función del 
Poder Judicial Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas 
clasificaciones económicas son las mejores o si resultan necesarias, cuando 
éstas no son notorias y evidentes.

334. Para este Alto Tribunal es claro que la fuerza normativa del prin-
cipio democrático y del principio de separación de poderes tiene como con-
secuencia obvia que los otros órganos del Estado y, entre ellos, el juzgador 
constitucional, deben respetar la libertad de configuración con que cuentan 
el Congreso y el Ejecutivo, en el marco de sus atribuciones.

335. Hasta aquí, las anteriores consideraciones (clasificación de las ero-
gaciones, operatividad de los principios de justicia tributaria y la intensidad 
del escrutinio constitucional) pueden sintetizarse en el siguiente esquema:

1. Estructurales:

a) La obligación del legislador se circunscribe a reconocerlas, pues 
son indispensables para la generación de ingresos;

b) La libertad de configuración es limitada;

c) Los principios tributarios limitan la libertad configurativa; particular-
mente, el de proporcionalidad tributaria (capacidad contributiva); y,

d) El escrutinio constitucional de su limitación se realizará con base en 
un test tripartito: 1. Fin constitucionalmente válido; 2. Idoneidad de la limita-
ción; y, 3. Estricta proporcionalidad (de manera laxa).

2. No estructurales:

a) El legislador puede otorgarlas o no, pues constituyen beneficios y, 
además, no existe una relación con la generación de la riqueza;
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b) La libertad de configuración es amplia, con la reserva de que no sea 
discriminatoria o afecte otros derechos humanos;

c) No aplican los principios tributarios, al no tener relación con la capa-
cidad contributiva; y, 

d) Sólo podrían ser examinadas, en su caso, a la luz de algún otro de-
recho humano, como, por ejemplo, el de igualdad o no discriminación.

336. De lo antes expuesto, se aprecia que los conceptos de "deducción 
estructural" y "no estructural" son un esfuerzo de categorización realizada 
por este Alto Tribunal a lo largo de su jurisprudencia, cuya conceptualización 
se ha acuñado en torno a la íntima relación entre la erogación efectuada 
y la generación del ingreso por encontrarse relacionadas con la capacidad 
contributiva del causante.

337. Con base en la clasificación antes referida, este Alto Tribunal definió 
la forma en que se analizará la constitucionalidad de las deducciones, con-
siderando que el legislador cuenta con un amplio margen de libertad de 
configuración que en ciertos supuestos debe limitarse, y es por eso que con 
tal diferencia, entre estructural y no estructural, identifica en que parte rige la 
libertad de configuración y cuando estamos ante una erogación que debe ser 
analizada bajo el principio de proporcionalidad, en límite a dicha potestad del 
legislador.

338. En tales términos, esta Suprema Corte ha precisado que deben 
analizarse bajo el principio de proporcionalidad las "deducciones estructura-
les", entendiendo como tales a las erogaciones cuyo reconocimiento es exi-
gido al legislador por estar directamente relacionadas con la obtención de 
ingresos y, por tanto, con la determinación de la renta neta –a las que nos 
hemos referido–, distinguiéndolas de las "deducciones no estructurales", cuyo 
motivo de regulación no está motivado por el principio de proporcionalidad 
tributaria, sino el legislador decide otorgarlas por razones de política fiscal.

339. III. Precisiones sobre gastos de protección social (previsión 
y seguridad).

340. El cuestionamiento de constitucionalidad realizado por la parte que-
josa, fue precisamente el límite de deducciones que se aplica a erogaciones 
efectuadas por el patrón (personas morales) a favor de los trabajadores y que 
constituyen para estos últimos ingresos exentos, por gastos de protección so-
cial; entendida ésta desde un sentido amplio, ya sea que se trate de previsión 
o seguridad social.
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341. Por lo anterior, en principio, conviene establecer que en la crea-
ción de una persona moral, la que para la consecución de su objeto social está 
en la necesidad de entablar relaciones laborales, esto es, contar con trabaja-
dores; implica que realizó una planeación costo-beneficio del establecimiento 
de la misma, en la cual, necesariamente, deberá prever la erogación de diversas 
cantidades para generar capital.

342. Así, dentro de dicha planeación se encuentra lo relacionado con 
el pago de salarios y gastos de protección social (previsión y seguridad), en los 
cuales, como patrón, está obligado a proporcionar a sus trabajadores, lo que, 
a su vez, lleva implícito un deber de solidaridad social para con los mismos.

343. Las prestaciones de previsión social se establecieron ante el re-
conocimiento de los trabajadores como clase socialmente productiva, que con 
su salario era difícil que pudieran destinar al ahorro individual, para poder 
acceder a un nivel de vida que les garantice un bienestar presente y futuro.

344. Lo anterior, en razón de que el concepto de previsión social com-
prende una multiplicidad de conceptos, cuya realización está justificada en 
razones diferentes, como las prestaciones físicas, económicas, culturales y 
sociales, relacionadas con la obligación de dar ciertos satisfactores a los traba-
jadores, mientras otros son beneficios y servicios también económicos, so-
ciales y culturales, pero otorgados como política de la empresa, para asistir 
o ayudar a su personal y familia, para que aumente su poder adquisitivo sin 
ser una contraprestación y sin estar vinculado con la calidad o cantidad 
de servicios prestados, aunque deriven de la relación laboral.

345. En la Constitución Federal, en las leyes y en los contratos de tra-
bajo, se reconoció la importancia de otorgarlas y son adicionales al salario, a 
los servicios de las instituciones de seguridad social y no están condicio
nadas al cumplimiento de metas por parte del trabajador, por esa razón, 
tienen derecho a esas prestaciones desde la simple contratación, pues 
no se entregan en función de su trabajo, sino como un complemento que 
procura su bienestar y el de su familia en los aspectos de salud, cultu
ral, deportivo, social y, en general, como una contribución al desarrollo 
integral del ser humano, por lo que, independientemente de que el traba-
jador se encuentre incapacitado o falte a la empresa, el patrón debe entregar 
las prestaciones de previsión social.

346. Así, dichas erogaciones por concepto de previsión social generan 
importantes beneficios a favor del trabajador, en términos de las posibilidades 
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de desarrollo y la calidad de vida que le ofrecen, a través de satisfactores adi-
cionales al salario y complementarios de carácter educativo, recreativo, cul-
tural y deportivo –por mencionar algunos–.

347. A su vez, están relacionados con una obligación de dar a los traba-
jadores, lo que implica la participación activa tanto del Estado como de los 
patrones, para que aquéllos puedan acceder a un nivel de vida que les ga-
rantice bienestar presente y futuro, obteniendo dicho beneficio o bienestar a 
través de cualquier prestación que les sea otorgada en términos de los fines 
generales de previsión social, pudiendo ser múltiples prestaciones y de diver-
so tipo.

348. La Segunda Sala de este Tribunal definió el concepto de previsión 
social, al resolver la contradicción de tesis 20/96, en sesión de dos de julio de 
mil novecientos noventa y siete, en los siguientes términos:

"… Como puede observarse de las exposiciones transcritas, la doc-
trina nacional y extranjera que se cita es coincidente en el sentido de que el 
concepto de ‘previsión social’ se refiere, en un primer aspecto, a la atención de 
futuras contingencias que permitan la satisfacción de necesidades del orden 
económico del trabajador y su familia, ante la eventual imposibilidad material 
del obrero para hacerles frente, con motivo de la actualización de acciden-
tes de trabajo e incapacidades para realizarlo, …

"Sin embargo, también quedaron expuestas ideas en el sentido de que 
la previsión social no sólo debe entrañar la ayuda al trabajador y su familia, 
ante la actualización de siniestros u otras circunstancias que impidan al pri-
mero continuar en el desarrollo de su labor, sino que su significado debe 
entenderse en el sentido de que la clase social trabajadora pueda, de modo 
integral, alcanzar la meta de llevar una existencia decorosa y digna, a través 
del otorgamiento de otros satisfactores de índole económico, cultural, social 
y recreativo, con los cuales se establezcan bases firmes para el mejoramiento 
de su calidad de vida, …

"En efecto, desde un enfoque eminentemente individualista, el esquema 
básico de previsión social consistirá en el ahorro personal, a través del cual 
cada sujeto guardará parte de los recursos provenientes de su trabajo para 
atender necesidades futuras, sean o no de carácter contingente.

"Ante la dificultad de que cada trabajador pueda destinar una parte im-
portante de su salario al ahorro individual, se crean figuras de previsión social 
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con origen en normas constitucionales y legales, así como en los contratos de 
trabajo, en cuya operatividad práctica participan de modo activo tanto el Estado 
como los patrones, para que los obreros puedan acceder a un nivel de vida 
que tienda a garantizarles un bienestar presente y futuro, al que de otro modo 
no podrían acceder.

"Así, los esquemas de seguridad social previstos en la legislación 
respectiva y en los contratos individuales y colectivos de trabajo, contemplan 
prestaciones en favor de los trabajadores, tendientes no sólo a satisfacer sus 
eventuales necesidades futuras sino, primordialmente, a procurarles un bien-
estar integral que incida en el mejoramiento de su calidad de vida. …"

349. Con base en las anteriores consideraciones, la Segunda Sala emi-
tió la jurisprudencia 2a./J. 39/97, visible en la página trescientos setenta y uno, 
Tomo VI, correspondiente al mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes:

"VALES DE DESPENSA. DEBEN CONSIDERARSE COMO GASTOS DE 
PREVISIÓN SOCIAL PARA EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN, CONFORME AL 
ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.—
El concepto de previsión social comprende, por una parte, la atención de fu-
turas contingencias que permitan la satisfacción de necesidades de orden 
económico del trabajador y su familia, ante la imposibilidad material para 
hacerles frente, con motivo de la actualización de accidentes de trabajo e inca-
pacidades para realizarlo y, en una acepción complementaria, el otorgamiento 
de beneficios a la clase social trabajadora para que pueda, de modo integral, 
alcanzar la meta de llevar una existencia decorosa y digna, a través de la con-
cesión de otros satisfactores con los cuales se establezcan bases firmes para 
el mejoramiento de su calidad de vida. Ahora bien, del examen de las razones 
que llevaron al legislador a reformar el artículo 26, fracción VII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta mil novecientos ochenta, en términos 
muy similares a los que prevé la legislación vigente, así como del análisis 
de las prestaciones otorgadas a los trabajadores que conforme a lo dispuesto 
por el artículo 24, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pueden 
considerarse deducibles de dicho tributo por constituir gastos de previ-
sión social, se aprecia que el legislador consideró a ésta en su significado más 
amplio, es decir, no solamente como la satisfacción de contingencias y nece-
sidades futuras, sino en su perfil de lograr el bienestar integral del trabajador 
a través del mejoramiento de su calidad de vida y la de su familia. Por tanto, 
como los vales de despensa constituyen un ahorro para el trabajador que los 
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recibe, dado que no tendrá que utilizar la parte correspondiente de su salario 
para adquirir los bienes de consumo de que se trate, pudiendo destinarla 
a satisfacer otras necesidades o fines, con lo cual se cumple el mismo obje-
tivo económico que con las prestaciones expresamente previstas en la ley 
como gastos de previsión social, debe concluirse que dichos vales tienen una 
naturaleza análoga a aquéllas y, por ende, son igualmente deducibles para 
efectos del impuesto sobre la renta, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones previstos en la propia norma, sin que la circunstancia de que 
sean recibidos con motivo de la prestación de un servicio personal conlleve a 
atribuirles el carácter de ingreso gravable, puesto que otras de las prestaciones 
contempladas como gastos de previsión social también son susceptibles de 
formar parte integrante del salario del trabajador, siendo que, con base en la 
aludida disposición legal, pueden también ser deducibles del impuesto sobre 
la renta hasta por el límite previsto en la parte final del artículo 77 del citado 
ordenamiento tributario, el cual tiende a salvaguardar el interés fiscal en el ejer-
cicio de la deducción con motivo del otorgamiento de dichas prestaciones de 
previsión social."

350. Como puede advertirse de la ejecutoria y jurisprudencia antes re-
feridas, se determinó, entre otras cosas, lo siguiente:

a) El concepto de previsión social se refiere, en un primer aspecto, a la 
atención de futuras contingencias que permitan la satisfacción de necesidades 
del orden económico del trabajador y su familia, ante la eventual imposibilidad 
material del obrero para hacerles frente, con motivo de la actualización de 
accidentes de trabajo e incapacidades para realizarlo.

b) Una acepción complementaria del concepto de previsión social abarca 
el otorgamiento de beneficios a la clase social trabajadora para que pueda, de 
modo integral, alcanzar la meta de llevar una existencia decorosa y digna, a 
través del otorgamiento de otros satisfactores de índole económico, cultural, 
social y recreativo, con los cuales se establezcan bases firmes para el mejo-
ramiento de su calidad de vida.

c) Los esquemas de seguridad social previstos en la legislación res-
pectiva y en los contratos individuales y colectivos de trabajo, contemplan 
prestaciones en favor de los trabajadores, tendientes no sólo a satisfacer sus 
eventuales necesidades futuras sino, primordialmente, a procurarles un bien-
estar integral que incida en el mejoramiento de su calidad de vida, por lo que 
el carácter mediato o inmediato, presente o futuro, del goce de las prestacio-
nes derivadas de la previsión social, resulta intrascendente.
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351. Ahora bien, el artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
establece lo que se debe entender por previsión social, en los siguientes 
términos: 

"Artículo 7. …

"Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogacio-
nes efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades 
presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los trabajado-
res o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su 
superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramien-
to en su calidad de vida y en la de su familia. En ningún caso se considerará 
previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que no 
tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades 
cooperativas."

352. Como puede apreciarse, la propia legislación del gravamen en aná-
lisis dispone que estos gastos se refieren a la atención de futuras contingen-
cias que permiten la plena satisfacción de necesidades de orden pecuniario 
del trabajador, ante la eventual imposibilidad material para hacerles frente, con 
motivo de los riesgos propios de su desempeño laboral, mediante el acuerdo 
de prestaciones que son cubiertas, entregadas u otorgadas por el empleador; 
por lo que, en esencia, constituyen una ayuda que se hace a los trabajadores por 
parte del patrón.

353. IV. Determinación del tipo de deducción de los gastos de 
previsión social.

354. Ahora bien, a fin de determinar la categorización analítica que corres-
ponde a las prestaciones de protección social (previsión y seguridad social), 
resulta necesario precisar que el seis de junio de dos mil seis, hace aproxima-
damente diez años, con la anterior integración, el Pleno de esta Suprema Corte 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 41/2005-PL, a partir de un 
análisis a la deducción de los gastos de previsión social que efectúa el patrón 
a favor de sus trabajadores, determinó que los gastos erogados en retribu-
ción a su desempeño, deben ser considerados estructurales.

355. Por lo que respecta al precedente indicado, debe precisarse que 
la contradicción de tesis se ocupó exclusivamente del estudio del artículo 
31, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del uno de 
enero de dos mil tres y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, el 
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cual es idéntico al diverso 27, fracción XI, de la ley vigente desde enero de dos 
mil catorce y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

356. La afirmación anterior se extrae de la página cincuenta y cinco del 
engrose respectivo, en la que se indicó lo siguiente:

"De esa manera, la contradicción de tesis se centra en decidir si el ar-
tículo 31, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
del uno de enero de dos mil tres, es contrario a los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Federal, o bien, comulga con ellos." 

357. La limitante a la deducción en el artículo materia del precedente, 
establecía que el monto de las prestaciones de seguridad social deducibles 
otorgadas a los trabajadores no sindicalizados (con las exclusiones que 
en el mismo precepto se establecía) no podría exceder de diez veces el salario 
mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador elevado 
al año (de manera idéntica a la previsión contenida en el diverso artículo 
27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del ejer-
cicio fiscal de dos mil catorce y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince). 

358. Es decir, en los artículos referidos la limitante se construyó sobre 
la condición particular de los trabajadores, fueran éstos sindicalizados o no 
sindicalizados. A diferencia de ello, con excepción de lo previsto en el numeral 
27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta antes referido, la limitante 
prevista en los demás artículos impugnados tiene el carácter de global, res-
pecto de la totalidad de las erogaciones a favor de los trabajadores que para 
ellos constituyen ingresos exentos, los cuales pueden ser o no, gastos de pre-
visión social; y sin reparar en la naturaleza de los trabajadores de que se trate. 

359. En consecuencia, es patente que el precedente que tomó en con-
sideración el Juez de Distrito, al emitir su sentencia, no constituye una juris-
prudencia temática respecto de la clasificación del tipo de deducciones, ni de 
la metodología que se debe seguir para evaluar la violación al principio de pro-
porcionalidad tributaria en todo tipo de límites a deducciones a gastos de 
protección social, pues, se insiste, el punto en contradicción se fijó respecto 
de la constitucionalidad de un artículo en concreto; y como se ha expues-
to hasta ahora, el escrutinio constitucional deberá realizarse en cada 
caso concreto. 
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360. Ahora bien, del precedente indicado derivó la jurisprudencia nú-
mero P./J. 128/2006, visible en la página siete, Tomo XXIV, correspondiente 
al mes de noviembre de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES INCONSTITUCIONAL AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS 
GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2003).—El citado precepto es inconstitucional al limitar la de-
ducción de los gastos de previsión social, condicionando a que las pres
taciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple tal 
requisito, entre otros casos, cuando dichas erogaciones –excluidas las 
aportaciones de seguridad social– sean en promedio aritmético por cada 
trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las eroga
ciones deducibles por el mismo concepto efectuadas por cada traba
jador sindicalizado; y al disponer que cuando el empleador no tenga 
trabajadores sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no 
podrán exceder de diez veces el salario mínimo general del área geo
gráfica que corresponda al trabajador, elevado al año. Ello es así, en virtud 
de que las finalidades perseguidas por la medida no resultan razonables, mo-
tivo por el cual no se justifica la afectación al derecho a su deducción como 
gastos necesarios e indispensables. Ahora bien, a partir del análisis del 
proceso legislativo que originó la mencionada norma tributaria, pueden iden-
tificarse 3 finalidades con la implementación de la medida: a) Promover la 
igualdad entre los trabajadores, con un énfasis en el mejoramiento de las con-
diciones sociales y económicas de los que perciben menos ingresos; b) El 
combate a las prácticas abusivas que pudieran dar lugar a fenómenos de elu-
sión fiscal que favorecieran más a los trabajadores con mayores ingresos; y c) 
El fomento al sindicalismo. Así, aplicando el criterio utilizado por este Alto 
Tribunal al estudiar la admisibilidad de medidas legislativas, atendiendo a sus 
fines, racionalidad y razonabilidad, se concluye que las finalidades mencio-
nadas no superan la prueba de constitucionalidad. En efecto, por lo que hace 
al primer objetivo señalado, se advierte que si bien resulta constitucional-
mente aceptable –pues la Ley Fundamental no sólo no reprocha, sino que 
fomenta una mejor distribución del ingreso–, no es racional en la medida en 
que, buscando favorecer un mayor aprovechamiento de las prestaciones de 
previsión social por parte de los trabajadores de menores ingresos, establece 
la limitante a favor de un grupo que no es coincidente, como son los traba-
jadores sindicalizados. Adicionalmente, se aprecia que una medida que pre-
tende favorecer a ciertos empleados –los de menores ingresos– no tiende a 
tal fin mediante un beneficio para éstos, sino a través de una limitante a los 
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derechos de los trabajadores de mayores ingresos. Por lo que hace a la se-
gunda finalidad, se aprecia que aun cuando el combate a la elusión fiscal 
encuentra apoyo en el Texto Constitucional –dada la importancia que tienen 
los recursos fiscales para la consecución de las finalidades sociales que 
han sido elevadas a la más alta jerarquía normativa–, se estima que las con-
diciones imperantes antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2002, no generaban un fenómeno de elusión 
fiscal y, por ende, la medida legislativa reclamada no podía fundamentarse 
racionalmente en el combate a dicho tipo de conductas. Finalmente, en lo que 
concierne al fomento al sindicalismo, este Tribunal Pleno concluye que aun-
que tal finalidad resulta constitucionalmente aceptable y que la fracción XII 
del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta efectivamente se en-
camina a dicho propósito, no sortea la tercera etapa del estudio utilizado, 
pues la medida legislativa no es proporcional a los fines perseguidos, ya que 
si bien fomenta la promoción de la organización sindical, ello se pretende a 
partir de un sistema de desincentivos para la opción contraria, soslayando los 
derechos del patrón y de los trabajadores. Por todo lo anterior, es evidente 
que no se justifica razonablemente la afectación a los derechos del patrón 
a deducir un gasto necesario e indispensable, además de que las limitantes 
establecidas en este sentido pasan por alto que se trata de prestaciones que 
encaminadas a la superación física, social, económica o cultural de los tra-
bajadores, así como al mejoramiento en su calidad de vida y en la de su fami-
lia, motivo por el cual no resulta deseable que se limite o desincentive su 
otorgamiento."

361. Como se advierte, si bien el pronunciamiento versó particular-
mente en los requisitos y límites para efectuar una deducción atendiendo a la 
calidad del trabajador (sea éste sindicalizado o no); lo cierto es que partió de 
la premisa de que las erogaciones por concepto de prestaciones de previsión 
social trascienden a la generación del ingreso de los contribuyentes. 

362. En este sentido, dichos pagos estructurales (por estar relacionados 
con la obtención del ingreso), son aquellos que se efectúan derivado de la 
prestación de un servicio personal subordinado, por lo que el gasto se vincu-
la con una auténtica compensación por servicios personales prestados al 
empleador.

363. Tal criterio fue sustentado en que son gastos necesarios para los 
fines de la actividad del contribuyente patrón, pues son erogados en retribu-
ción del desempeño de sus trabajadores y con el fin de mejorar su calidad de 
vida, generando, a su vez –por virtud de una máxima de experiencia–, un mayor 
rendimiento de trabajo que significa una mejor producción para el patrón.
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364. Así, aun cuando en la contradicción de tesis 41/2005 se abordó el 
estudio de una norma distinta a las que son materia de la presente ejecutoria 
(con excepción del artículo 27, fracción XI, impugnado) no se soslaya el hecho 
de que gran parte de los ingresos exentos que se otorgan a los trabajadores 
son gastos de previsión social, en términos de los artículos 7 y 93 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por lo que, en principio, esta Segunda Sala hace suya 
la premisa de que los gastos de previsión social son de carácter estructural, 
en virtud de que trascienden a la generación del ingreso. 

365. En conclusión, de conformidad con lo resuelto por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se trata de erogaciones 
que, en principio, deben ser reconocidas a través de una deducción, al reco-
nocerse su relación con la generación del ingreso; sin que ello impida que el 
legislador limite o condicione ante razones objetivas, pues en su caso, se ten-
drá que verificar si supera o no el test de proporcionalidad: si responden a 
razones constitucionalmente válidas, son idóneas para el fin que se pretende 
y si no afectan en forma desproporcionada otros bienes o derechos. 

366. V. Orden de estudio de los artículos impugnados.

367. Una vez determinados los aspectos generales de los temas que 
deberán abordarse al analizar la constitucionalidad de las normas recla-
madas, se precisa que para dar contestación a los agravios hechos valer por 
las autoridades responsables recurrentes, el estudio se realizará en el orden 
siguiente:

1. Artículo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
a partir del uno de enero de dos mil catorce (límite a previsión social tra
tándose de trabajadores sindicalizados o no sindicalizados); 

2. Artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vi-
gente a partir del uno de enero de dos mil catorce (no deducción de los 
pagos que, a su vez, sean exentos para el trabajador);

3. Artículo 25, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
a partir del uno de enero de dos mil catorce (aportaciones efectuadas para 
la creación o incremento de reservas para fondos de pensión o jubilación 
del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro 
Social);

4. Artículos 25, fracción VI y 28, fracción I, párrafo primero, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil ca-
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torce (no deducción de cuotas de seguridad social enteradas por el patrón 
y pagadas por el trabajador con el salario de éste); y, 

5. Artículo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del uno de enero de dos mil catorce (imposibilidad de otor
gar efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo 
vendido).

368. SÉPTIMO.—En relación con el artículo 27, fracción XI, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente en dos mil catorce, en el primer concepto 
de violación, la quejosa sostuvo –entre otras cuestiones– que la disposición 
reclamada viola el principio de equidad tributaria contenido en los artículos 
16 y 31, fracción IV, de la Constitución General de la República, porque provoca 
un trato diferenciado injustificado entre contribuyentes que se encuentran en 
las mismas circunstancias, pues dos patrones que realicen gastos de previ-
sión social a favor de sus trabajadores (incluso, por montos iguales), tendrán 
montos deducibles diferentes, dependiendo de la eventualidad de que ten-
gan trabajadores sindicalizados y no sindicalizados, o bien, de que no tengan tra-
bajadores sindicalizados, caso en el cual, los gastos respectivos no podrán 
exceder de un tope, lo cual permite advertir un trato desigual en función de 
la forma en que se organicen los trabajadores o del monto erogado, cir-
cunstancias que se refieren a relaciones laborales que no son relevantes para 
efectos del impuesto sobre la renta.

369. El Juez de Distrito del conocimiento concedió la protección cons-
titucional, al advertir –entre otras cuestiones– que debía observarse que "el 
artículo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
de dos mil catorce, es idéntico al artículo 31, fracción XII, de esa ley vigente 
hasta dos mil trece, por lo que, en el caso, es aplicable lo sustentado por el 
Pleno de la Suprema Corte, al resolver la contradicción de tesis 41/2005, en 
torno a este último precepto, respecto de la constitucionalidad de aquél."

370. Además, entre otras razones de proporcionalidad, indicó que se apre-
ciaba que el mecanismo utilizado para limitar la deducción de que se trata, se 
condicionaba por un aspecto que se encontraba deslindado de la finalidad 
pretendida y, por tanto, no se conseguía el propósito buscado, sin que se jus
tificara razonablemente el trato diferenciado así ocasionado.

371. Al respecto, la autoridad recurrente, presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, desarrolló en su escrito de revisión, los siguientes agravios:
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• En su sexto agravio la delegada de la autoridad referida afirma que 
la sentencia recurrida es ilegal, en virtud de que no puede aceptarse la dedu-
cibilidad total de los gastos de previsión social como una figura sobre la cual 
el legislador tributario no tenga ninguna posibilidad de limitarla, como indebi-
damente lo determinó el a quo.

• En su décimo primer agravio sostiene que el a quo consideró, de 
manera errónea, que el legislador sostuvo la constitucionalidad de la reforma 
al artículo 27, fracción XI (entre otros), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en el principio de simetría fiscal, siendo que, en la especie, dicho principio no 
fue el fundamento esencial de la reforma. 

• En su décimo tercer agravio alega que el a quo pasó por alto que 
la intensidad del escrutinio constitucional en materia fiscal, no es de carácter 
estricto, sino flexible, así como que en el diseño del sistema tributario, el 
creador de la norma cuenta con libertad de configuración legislativa. 

• Finalmente, señala en el décimo quinto agravio que la sentencia 
recurrida es ilegal, toda vez que el a quo declara la inconstitucional del artícu-
lo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, porque consideró que 
en la exposición de motivos no se desprenden las razones que tuvo el legisla-
dor para sustentar el parámetro de considerar a los trabajadores sindicali-
zados y no sindicalizados, para determinar cuándo los pagos de previsión 
social se otorgan en forma general. 

372. A juicio de esta Sala, los anteriores agravios de las autoridades 
recurrentes son inoperantes e ineficaces por insuficientes, como se expon-
drá a continuación:

373. De manera previa, debe decirse que resulta inoperante el agra-
vio de la delegada del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por virtud 
del cual afirma que la sentencia recurrida es ilegal, en virtud de que no puede 
aceptarse la deducibilidad total de los gastos de previsión social como una 
figura sobre la cual el legislador tributario no tenga ninguna posibilidad de 
limitarla, como indebidamente lo determinó el a quo.

374. Lo anterior es así, pues el a quo no concluyó que los gastos de previ-
sión social fueran ilimitables, sino que, por el contrario, reconoció, de conformi-
dad con la contradicción de tesis 41/2005 de este Tribunal Pleno, su posibilidad 
de limitación siempre que ésta se ajuste a las exigencias constitucionales de 
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perseguir una finalidad constitucionalmente legítima y que, además, resulte 
proporcional. 

375. Por lo que hace al resto de los agravios desarrollados por la auto-
ridad recurrente, por principio de cuentas, la fracción XI del artículo 27 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente en dos mil catorce establece lo siguiente:

"Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este título deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

"…

"XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 
correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 
trabajadores. Tratándose de vales de despensa otorgados a los trabaja
dores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de 
los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Admi
nistración Tributaria.

"Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindi-
calizados se considera que las prestaciones de previsión social se otorgan 
de manera general cuando las mismas se establecen de acuerdo a los con-
tratos colectivos de trabajo o contratos ley.

"Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera 
que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general siem-
pre que se otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo o 
contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del mismo sindi-
cato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los tra-
bajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus 
contratos colectivos de trabajo o contratos ley.

"Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las presta-
ciones de previsión social son generales cuando se otorguen las mismas 
prestaciones a todos ellos y siempre que las erogaciones deducibles que se 
efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de seguridad social, 
sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto 
igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo concepto, exclui-
das las aportaciones de seguridad social, efectuadas por cada trabajador sindi-
calizado. A falta de trabajadores sindicalizados, se cumple con lo establecido en 
este párrafo cuando se esté a lo dispuesto en el último párrafo de esta fracción.
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"En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán 
deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los tres párra-
fos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el contribuyente 
sea igual al monto aportado por los trabajadores, la aportación del contribuyen-
te no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que en ningún 
caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario 
mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al 
año y siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se establez-
can en el reglamento de esta ley.

"Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio 
de los trabajadores, serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos se-
guros cubran la muerte del titular o en los casos de invalidez o incapacidad 
del titular para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las 
leyes de seguridad social, que se entreguen como pago único o en las parciali-
dades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los pagos de primas 
de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de 
los trabajadores.

"Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el 
pá rrafo anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las mismas 
para todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos los trabaja-
dores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo se otorguen a 
los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. Asimis-
mo, las erogaciones realizadas por concepto de primas de seguros de vida y 
de gastos médicos y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de 
pensiones y jubilaciones complementarias a los que establece la Ley del Segu-
ro Social a que se refiere el artículo 29 de esta ley, no se considerarán para 
determinar el promedio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de esta 
fracción.

"El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otor
gadas a los trabajadores no sindicalizados, excluidas las aportaciones 
de seguridad social, las aportaciones a los fondos de ahorro, a los fon
dos de pensiones y jubilaciones complementarias a los que establece 
la Ley del Seguro Social a que se refiere el artículo 29 de esta ley, las 
erogaciones realizadas por concepto de gastos médicos y primas de se
guros de vida, no podrá exceder de diez veces el salario mínimo gene
ral del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año."

376. La norma relatada indica, por una parte, diversos requisitos para 
efectuar la deducción que se precisa y, por otro, impone un límite a la deduc-
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ción de las prestaciones de previsión social otorgadas a los trabajadores no 
sindicalizados.

377. Dentro de los requisitos o condiciones encontramos las siguientes: 

• Los gastos de previsión social deberán otorgarse de manera general en 
beneficio de todos los trabajadores (la propia norma determina los supuestos 
en que deberá entenderse que dichos gastos son generales). 

• Los vales de despensa deberán entregarse a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

• Tratándose de primas de seguros de vida, los beneficios de los seguros 
deberán destinarse a cubrir la muerte del titular o en los casos de invalidez o 
incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, que se 
entreguen como pago único o en las parcialidades que al efecto acuerden las 
partes. 

378. Por su parte, dentro de los límites cuantitativos de la norma, se apre-
cian los siguientes:

• Tratándose de fondos de ahorro, además de ser generales, sólo se-
rán deducibles cuando el monto de las aportaciones efectuadas por el contri-
buyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, siempre que la 
aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del tra-
bajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda del monto 
equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general del área geográfica 
que corresponda al trabajador, elevado al año. 

• Se establece que el monto de las prestaciones de previsión social de-
ducibles otorgadas a los trabajadores no sindicalizados –excluidas las apor-
taciones de seguridad social, las aportaciones a los fondos de ahorro, a los 
fondos de pensiones y jubilaciones o complementarios a los que establece la 
Ley del Seguro Social a que se refiere el artículo 33 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, las erogaciones realizadas por concepto de gastos médicos y 
primas de seguros de vida–, no podrá exceder de diez veces el salario mínimo 
general del área geográfica que corresponda al trabajador elevado al año.

379. Ahora bien, no obstante que la fracción referida se impugnó en la 
demanda de amparo en su totalidad, conviene precisar que de la lectura de 
los conceptos de violación, las consideraciones de la a quo, y los agravios de la 
autoridad, la litis se centra en estudiar la limitante prevista en el último párrafo 
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del artículo reseñado; esto es, que las prestaciones de previsión social dedu-
cibles otorgadas a los trabajadores no sindicalizados (con las excepciones 
que la propia disposición contempla) no podrá exceder de diez veces el sala-
rio mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador elevado 
al año.

380. Desde la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada el treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta, se estableció que los gastos de previsión 
social podían deducirse según lo dispuesto en su artículo 24, fracción XII, 
estableciendo como único requisito que las prestaciones relativas se otorga-
ran de forma general en beneficio de todos los trabajadores. 

381. En la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada el uno de enero 
de dos mil dos, se limitó el monto de la deducción de gastos de previsión social 
respecto de los trabajadores de confianza, señalando que los gastos deducibles 
no podrían exceder del 10% del total de las remuneraciones gravadas para 
dichos trabajadores (artículo 31, fracción XII). 

382. Posteriormente, mediante decreto legislativo por el que se reforma-
ron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y del entonces impuesto sustitutivo del crédito al salario, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de dos mil 
dos, se establecieron en el artículo 31, fracción XII, de la ley, diversos requisi-
tos y condiciones para la deducción de los gastos de previsión social en que 
incurren las personas morales. 

383. Al respecto, este tribunal advierte que tal como lo observó el Juez 
de Distrito, el precedente relativo a la contradicción de tesis 41/2005 estudió la 
constitucionalidad de citado artículo 31, fracción XII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente en dos mil tres, cuyo diseño normativo es casi idéntico al 
que ahora nos ocupa; de manera que en la emisión de la nueva Ley del Im-
puesto sobre la Renta sólo agregó el requisito consistente en que, tratándose 
de vales de despensa, éstos deberán entregarse a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

384. Del precedente indicado derivaron diversas tesis, entre ellas, el cri-
terio jurisprudencial antes citado, P./J. 128/2006, visible en la página siete, Tomo 
XXIV, correspondiente al mes de noviembre de dos mil seis, del Semanario Ju di
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, ES INCONSTITUCIONAL AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS 
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GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2003).—El citado precepto es inconstitucional al limitar la deduc-
ción de los gastos de previsión social, condicionando a que las prestaciones 
relativas sean generales, entendiéndose que se cumple tal requisito, 
entre otros casos, cuando dichas erogaciones –excluidas las aportaciones 
de seguridad social– sean en promedio aritmético por cada trabajador 
no sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones dedu
cibles por el mismo concepto efectuadas por cada trabajador sindicali
zado; y al disponer que cuando el empleador no tenga trabajadores 
sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no podrán exceder 
de diez veces el salario mínimo general del área geográfica que corres
ponda al trabajador, elevado al año. Ello es así, en virtud de que las finalida-
des perseguidas por la medida no resultan razonables, motivo por el cual no 
se justifica la afectación al derecho a su deducción como gastos necesarios 
e indispensables. Ahora bien, a partir del análisis del proceso legislativo que 
originó la mencionada norma tributaria, pueden identificarse 3 finalidades con la 
implementación de la medida: a) Promover la igualdad entre los trabajadores, 
con un énfasis en el mejoramiento de las condiciones sociales y económicas 
de los que perciben menos ingresos; b) El combate a las prácticas abusivas 
que pudieran dar lugar a fenómenos de elusión fiscal que favorecieran más a 
los trabajadores con mayores ingresos; y c) El fomento al sindicalismo. Así, 
aplicando el criterio utilizado por este Alto Tribunal al estudiar la admisibilidad 
de medidas legislativas, atendiendo a sus fines, racionalidad y razonabilidad, se 
concluye que las finalidades mencionadas no superan la prueba de constitucio-
nalidad. En efecto, por lo que hace al primer objetivo señalado, se advierte que 
si bien resulta constitucionalmente aceptable –pues la Ley Fundamental no 
sólo no reprocha, sino que fomenta una mejor distribución del ingreso–, no es 
racional en la medida en que, buscando favorecer un mayor aprovechamiento 
de las prestaciones de previsión social por parte de los trabajadores de meno-
res ingresos, establece la limitante a favor de un grupo que no es coincidente, 
como son los trabajadores sindicalizados. Adicionalmente, se aprecia que una 
medida que pretende favorecer a ciertos empleados –los de menores ingre-
sos– no tiende a tal fin mediante un beneficio para éstos, sino a través de una 
limitante a los derechos de los trabajadores de mayores ingresos. Por lo que 
hace a la segunda finalidad, se aprecia que aun cuando el combate a la elusión 
fiscal encuentra apoyo en el Texto Constitucional –dada la importancia que 
tienen los recursos fiscales para la consecución de las finalidades sociales 
que han sido elevadas a la más alta jerarquía normativa–, se estima que las 
condiciones imperantes antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 2002, no generaban un fenómeno de elu-
sión fiscal y, por ende, la medida legislativa reclamada no podía fundamentar-
se racionalmente en el combate a dicho tipo de conductas. Finalmente, en lo 
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que concierne al fomento al sindicalismo, este Tribunal Pleno concluye que 
aunque tal finalidad resulta constitucionalmente aceptable y que la fracción 
XII del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta efectivamente se en-
camina a dicho propósito, no sortea la tercera etapa del estudio utilizado, pues 
la medida legislativa no es proporcional a los fines perseguidos, ya que si bien 
fomenta la promoción de la organización sindical, ello se pretende a partir de 
un sistema de desincentivos para la opción contraria, soslayando los derechos del 
patrón y de los trabajadores. Por todo lo anterior, es evidente que no se justifi-
ca razonablemente la afectación a los derechos del patrón a deducir un gasto 
necesario e indispensable, además de que las limitantes establecidas en este 
sentido pasan por alto que se trata de prestaciones que encaminadas a la su-
peración física, social, económica o cultural de los trabajadores, así como al 
mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia, motivo por el cual no 
resulta deseable que se limite o desincentive su otorgamiento."

385. También surgió el diverso criterio P./J. 130/2006, visible en la página 
seis, Tomo XXIV, correspondiente al mes de noviembre de dos mil seis, del Se
ma nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes:

"RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RE LATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN 
SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE-
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003).—El citado pre-
cepto, al limitar la deducción de los gastos de previsión social, condicionando 
a que las prestaciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple 
tal requisito, entre otros casos, cuando dichas erogaciones –excluidas las 
apor taciones de seguridad social– sean en promedio aritmético por cada traba-
jador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones dedu-
cibles por el mismo concepto efectuadas por cada trabajador sindicalizado; y 
al disponer que cuando el empleador no tenga trabajadores sindicalizados, 
las prestaciones de seguridad social no podrán exceder de diez veces el salario 
mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al 
año, viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lo anterior es así, en virtud de que el numeral 31, fracción XII, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 2003, obliga a los suje-
tos a contribuir al gasto público conforme a una situación económica y fiscal 
que no refleja su auténtica capacidad contributiva, toda vez que les impone de-
terminar una utilidad que realmente no reporta su operación, en el entendido 
de que los pagos que una empresa realiza por concepto de gastos de previsión 
social ciertamente trascienden en la determinación de su capacidad contribu-
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tiva. En efecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que la inconstitucionalidad de la referida norma tributaria deriva del 
hecho de que el legislador haya vinculado la ‘generalidad’ en la erogación del con-
cepto –y, por ende, la procedencia de su deducción–, sujetándola a que se cum-
plan ciertos requisitos relativos a la manera en que se formalice la relación 
laboral, a las condiciones en la que se presta el servicio, o bien, dependiendo 
del monto correspondiente al salario mínimo general aplicable, así como alu-
diendo al comparativo que pueda efectuarse entre dos grupos diversos de 
tra bajadores, es decir, atendiendo a elementos ajenos a la capacidad contri-
butiva; de ahí que la desproporcionalidad de la deducción impugnada sea 
evidente. De igual forma, es desproporcional toda vez que el hecho de que los 
gastos de previsión social excedan o no de diez veces el salario mínimo gene-
ral del área geográfica, no es un factor al advertir si la erogación respectiva es 
determinante en la apreciación de la capacidad contributiva, propiciándose, 
por lo mismo, que la tasa sea aplicada sobre una utilidad mayor en aquellos 
casos en los que los causantes no pudieron hacer la deducción, a diferencia 
de los que sí pudieron efectuarla, pues en este aspecto el pago respectivo no 
se encontrará en proporción a la capacidad contributiva, sino que dependerá 
de una situación extraña, a saber, el área geográfica –para determinar el sa-
lario mínimo– y la sindicalización o no de los trabajadores." 

386. Y de manera relevante, por lo que al presente considerando concier-
ne, el criterio P./J. 129/2006, visible en la página cinco, Tomo XXIV, correspondien-
te al mes de noviembre de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SO-
CIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003).—El citado precepto, al limitar la 
deducción de los gastos de previsión social, condicionando a que las presta-
ciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple tal requisito, 
entre otros casos, cuando dichas erogaciones –excluidas las aportaciones de 
seguridad social– sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindica-
lizado, en un monto igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo 
concepto efectuadas por cada trabajador sindicalizado; y al disponer que 
cuando el empleador no tenga trabajadores sindicalizados, las prestaciones 
de seguridad social no podrán exceder de diez veces el salario mínimo gene-
ral del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año, viola el 
principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, en virtud 
de que los contribuyentes que se ubiquen en la misma situación para 
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efectos del impuesto sobre la renta, reciben un tratamiento distinto en 
razón de la forma en que se organicen sus trabajadores. Así, para este Alto 
Tribunal es evidente que la referida deducción se hace depender de la eventua-
lidad de que sus trabajadores estén sindicalizados o no, así como del monto 
correspondiente a las prestaciones de previsión social otorgadas a los trabaja-
dores, situación que se refiere a relaciones laborales, las cuales, en este aspec-
to, no son relevantes para efectos del impuesto sobre la renta –cuyo objeto lo 
constituye el ingreso del sujeto pasivo–. De esta manera, aun cuando los contri-
buyentes tengan capacidades económicas iguales, reciben un trato diferente 
para determinar el monto deducible por concepto de gastos de previsión social, 
lo que repercute en la cantidad total del impuesto a pagar, que no se justifica en 
tanto que atiende a aspectos ajenos al tributo. Además, lo mismo acontece 
en el caso de los patrones que no tienen trabajadores sindicalizados, pues en 
este supuesto también se limita injustificadamente el monto de las prestaciones 
de previsión social deducibles, ya que no pueden exceder de un tope moneta-
rio, vinculado al salario mínimo general del área geográfica que corresponda 
al trabajador, violándose la equidad tributaria." 

387. En el mismo sentido que la tesis antes referida, y aun cuando no fue 
citada por el Juez de Distrito del conocimiento, se resolvió que respecto de la 
limitante contenida en el artículo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente en el ejercicio fiscal de dos mil catorce, "no se justificaba 
razonablemente el trato injustificado ocasionado". 

388. No obstante lo anterior, en sus escritos de revisión, las autoridades 
recurrentes se limitaron a desarrollar razones tendientes a combatir los argumen-
tos por los que el Juez del conocimiento consideró que el artículo resultaba 
violatorio del principio de proporcionalidad tributaria; ello sin pormenorizar en 
algunas diversas que se orientaran a combatir el trato que se calificó de injus-
tificado o la aplicabilidad de lo resuelto en la contradicción de tesis 41/2005, 
por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; situa-
ción por la cual, en principio, los agravios de la recurrente resultan ineficaces 
por insuficientes.

389. Al efecto, no pasa desapercibido que en el décimo primer agravio 
se sostiene que el a quo consideró, de manera errónea, que el legislador sos-
tuvo la constitucionalidad de la reforma a los artículos 25, fracciones VI y X, 
27, fracción XI y 28, fracciones I y XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
en el principio de simetría fiscal, siendo que en la especie dicho principio no 
fue el fundamento esencial de la reforma. 

390. Tal consideración es inoperante, por partir de una premisa errónea, 
pues si bien la a quo utilizó tal finalidad para el estudio de constitucionalidad 
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de los artículos 25, fracciones VI y X, y 28, fracciones I y XXX, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; no fue así de manera específica respecto del diverso 
27, fracción XI, en estudio, pues en la parte considerativa correspondiente 
señaló que de la exposición de motivos no se desprendían las razones que 
tuvo el legislador para sustentar el parámetro de considerar a los traba
jadores sindicalizados y no sindicalizados para determinar cuando los 
pagos de previsión social se otorgan en forma general.

391. Esta última consideración, si bien también es combatida por la re cu-
rrente a través de su décimo quinto agravio (en el que se señala que el hecho 
de que en la reforma no se hubieran señalado las razones que tuvo el legisla-
dor, no significaba que ellas no existieran); y a juicio de esta Segunda Sala re-
sultaría, en un primer momento, fundado, lo cierto es que es insuficiente para 
revocar la sentencia recurrida, como se expondrá a continuación:

392. Como se ha precisado, desde mil novecientos ochenta y dos, la Ley 
del Impuesto sobre la Renta respectiva ya reconocía la deducción de gastos de 
previsión social. Se aprecia que el legislador en aquel entonces advirtió que los 
gastos de previsión social erogados en beneficio de los empleados de confian-
za se habrían incrementado, ocasionando desigualdad con los demás traba-
jadores, según se plasmó en la exposición de motivos de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y dos, en la 
cual, se dispuso lo siguiente:

"Los gastos de las empresas por previsión social viene acrecentando su 
participación dentro del total de remuneraciones monetarias al personal de las 
mismas (del 26 al 37 por ciento entre 1972 y 1980). Aquí se encuentra una fuen-
te importante de elusión que está erosionando una base fiscal. Hay pues, razo-
nes suficientes para limitar la cuantía de ese tipo de compensaciones en los 
estratos de funcionarios y empleados mejor pagados. Los obreros no estarán 
sujetos a esta disposición, mientras sus remuneraciones no excedan de siete 
veces el salario mínimo."

393. No obstante, fue hasta la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada 
el uno de enero de dos mil dos, cuando se limitó, por el motivo antes referido, la 
deducción de los gastos de previsión social respecto de los trabajadores de con-
fianza, disposición normativa que, al efecto, establecía lo siguiente:

"Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este título deberán reunir 
los siguientes requisitos:

"...
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"XII. Que cuando se trate de los gastos de previsión social a que se re-
fiere la fracción VI del artículo 109 de esta ley, las prestaciones correspon-
dientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores, 
debiendo ser las mismas para los trabajadores de confianza y para los otros 
trabajadores.

"Tratándose de trabajadores de confianza, el monto de las prestaciones de 
previsión social, excluidas las aportaciones de seguridad social, deducibles, no 
podrá exceder del 10% del total de las remuneraciones gravadas de dichos 
tra bajadores, sin que en ningún caso exceda del monto equivalente de un 
salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador 
elevado al año.

"En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstos sólo serán 
deducibles cuando se cumplan los requisitos a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 109 de esta ley."

394. Posteriormente, en el año dos mil tres se modificó el artículo 31, frac-
ción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta efectuando diversas precisiones 
en relación con la deducción de los gastos de previsión social para el patrón, 
distinguiendo desde aquel entonces –de la misma manera a como lo hace 
la norma impugnada en la ley vigente– entre trabajadores sindicalizados 
y no sindicalizados:

"Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este título deberán reunir 
los siguientes requisitos:

"...

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 
correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los tra-
bajadores.

"Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicalizados se consi-
dera que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general 
cuando las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de tra-
bajo o contratos ley.

"Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera 
que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general siem-
pre que se otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo o con-
tratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del mismo sindicato, 
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aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los trabaja-
dores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus 
contratos colectivos de trabajo o contratos ley.

"Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las 
pres taciones de previsión social son generales cuando se otorguen las mis-
mas prestaciones a todos ellos y siempre que las erogaciones deducibles que 
se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de seguridad so-
cial, sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un 
monto igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo concepto, 
excluidas las aportaciones de seguridad social, efectuadas por cada trabajador 
sindicalizado. A falta de trabajadores sindicalizados, se cumple con lo estable-
cido en este párrafo cuando se esté a lo dispuesto en el último párrafo de esta 
fracción.

"En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán 
deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los tres párra-
fos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el contribuyente sea 
igual al monto aportado por los trabajadores, la aportación del contribuyente 
no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que en ningún caso 
dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo 
general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año y 
siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan 
en el reglamento de esta ley.

"Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio 
de los trabajadores, serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos 
seguros cubran la muerte del titular o en los casos de invalidez o incapacidad 
del titular para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con 
las leyes de seguridad social, que se entreguen como pago único o en las par-
cialidades que al efecto acuerden las partes. Asimismo, serán deducibles los 
pagos de primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente 
en beneficio de los trabajadores.

"Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el 
párrafo anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las mis-
mas para todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos los traba-
jadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo se otorguen 
a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. Asi-
mismo, las erogaciones realizadas por concepto de primas de seguros de vida 
y de gastos médicos y las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos 
de pensiones y jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del 
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Seguro Social a que se refiere el artículo 33 de esta ley, no se considerarán 
para determinar el promedio aritmético a que se refiere el cuarto párrafo de 
esta fracción.

"El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas 
a los trabajadores no sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad 
social, las aportaciones a los fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y 
jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social a 
que se refiere el artículo 33 de esta ley, las erogaciones realizadas por concep-
to de gastos médicos y primas de seguros de vida, no podrá exceder de diez 
veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al traba-
jador, elevado al año."

395. La limitante derivó de la reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta 
publicada el treinta de diciembre de dos mil dos, cuya exposición de motivos 
estableció lo siguiente:

"México, D.F., a 7 de noviembre de 2002.

"Iniciativa del Ejecutivo

"…

"Previsión social

"Las prestaciones de previsión social que reciben los trabajadores tienen 
por objeto satisfacer contingencias o necesidades futuras y procurar benefi-
cios tendientes a la superación física, social y cultural del propio trabajador y 
de su familia. Partiendo de la importancia que estas prestaciones tienen en 
las familias mexicanas, especialmente en las de menores recursos, la Ley del Im-
puesto sobre la Renta prevé su deducibilidad para los patrones y la no acumu la-
ción para los trabajadores, con los límites establecidos en la propia ley.—Las 
limitantes tanto en la deducibilidad como en la exención en materia de previ-
sión social, se establecieron buscando el beneficio de los trabajadores de 
menores ingresos y evitando el abuso que pudieran hacer de estas prestacio-
nes los altos funcionarios y directivos de las empresas cuyos ingresos son sen-
siblemente mayores.—Así, la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta prevé, entre 
otros requisitos, que las prestaciones de seguridad social deben ser iguales 
para todos los trabajadores. Si bien esta disposición logra el objetivo deseado 
de dar neutralidad al régimen de prestaciones de previsión social, también ha 
generado en la práctica diversos problemas en su aplicación que pudieran 
revertirse en perjuicio de los trabajadores de menores ingresos.—Por ello, se 
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propone a esa soberanía establecer con absoluta precisión y ampliando el 
espectro de posibilidades, las prestaciones de previsión social cuyo pago a los 
trabajadores será deducible para los patrones, así como los requisitos míni-
mos que deberán observarse para que dichos ingresos se consideren exentos 
para los trabajadores.—En este sentido, se considera necesario establecer en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, un concepto que defina lo que debe enten-
derse como previsión social para los efectos de dicha ley.—Asimismo, por lo 
que se refiere a los requisitos para deducir las erogaciones de previsión social, 
se propone modificar la fracción XII del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, a fin de establecer, de manera específica, los casos en los que se con-
sidera que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general 
a todos los trabajadores.—Tratándose de aportaciones a los fondos de ahorro y 
considerando lo que hoy dispone tanto la legislación de seguridad social como 
el propio Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se propone a esa 
soberanía establecer que el monto de las aportaciones efectuadas por los con-
tribuyentes sea igual al monto aportado por trabajadores y que dicha aporta-
ción no exceda del 10% de las remuneraciones gravadas del trabajador.—Dentro 
de los conceptos de previsión social, se encuentran los seguros de gastos mé-
dicos mayores y de vida, que las empresas otorgan a sus trabajadores. Al res-
pecto, se propone que las primas sean deducibles para el contribuyente cuando 
el riesgo amparado no exceda de cuarenta veces el salario neto mensual gra-
vable del trabajador y que los beneficios del seguro se entreguen únicamente 
por muerte del titular o en los casos de invalidez o incapacidad para realizar 
un trabajo personal subordinado de conformidad con las leyes de seguridad 
social.—Es importante señalar que, con el objeto de no hacer nugatorio el 
bene ficio de los seguros de vida, de gastos médicos mayores, aportaciones, 
aportaciones al fondo de ahorro y a los fondos de pensiones y jubilaciones com -
plementarios a los que establece la Ley del Seguro Social, se propone a esa 
Soberanía que la exención de los ingresos obtenidos de dichos grupos ten-
gan un tratamiento diferencial al resto de las prestaciones para considerar 
que las mismas se establecen de manera general en beneficio de todos los 
trabajadores."

396. Del examen de la exposición de motivos transcrita se apreció que la 
reforma de referencia tuvo, entre otros propósitos, que las prestaciones de pre-
visión social se otorgaran de manera igual entre los trabajadores, pero de tal 
manera que pudieran beneficiar en mayor medida a los trabajadores de me-
nores ingresos, evitándose los abusos en los que podrían incurrir los funcio-
narios y directivos de las empresas, cuyos ingresos –señala la iniciativa– son 
sensiblemente mayores, evitándose así que las referidas prestaciones pudieran 
revertirse en perjuicio de los trabajadores de menores ingresos.
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397. La circunstancia anterior fue reiterada en el dictamen respectivo 
de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, en el sentido de pro-
mover que las prestaciones de previsión de social sean iguales para los traba-
jadores, pero buscando que las mismas favorezcan en mayor medida a los 
trabajadores de menores ingresos frente a los de percepciones más altas; 
adicionalmente, se realiza una especificación para precisar que la reforma pre-
tende que las prestaciones que se otorguen a los trabajadores no sindicaliza-
dos sean iguales a las que correspondan a los trabajadores sindicalizados.

398. En tal virtud, desde la reforma antes reseñada, el legislador tenía en 
mente dos propósitos: la intención de que las prestaciones de previsión social 
fueran iguales entre los trabajadores, promoviendo en mayor medida las con-
diciones sociales y económicas de los trabajadores de menores ingresos; y la 
intención de combatir las prácticas abusivas que daban lugar a que dichas 
prestaciones fueran aprovechadas en mayor medida por los trabajadores que 
perciben mayores ingresos.

399. Así, como se observa, lo fundado del agravio radica en que, tal como 
lo sostiene la recurrente, el hecho de que la reforma fiscal para el ejercicio fis cal 
de dos mil catorce no hubiere pormenorizado en las razones para la implemen-
tación a la deducción, no significa que no existan, pues como se ha expuesto, 
se desprende del propio desarrollo normativo que ha tenido a través del tiempo 
en diversas normas. 

400. Además, en todo caso, es criterio de esta Segunda Sala que la mo-
tivación de leyes que dan trato desigual a supuestos de hecho equivalentes, 
no necesariamente derivan de la exposición de motivos de la ley correspondien-
te o del proceso legislativo que le dio origen, sino que pueden deducirse del 
precepto que lo establezca.

401. Al caso, resulta aplicable la tesis 2a. XXVII/2009, visible en la página 
cuatrocientos setenta, Tomo XXIX, correspondiente al mes de marzo de dos 
mil nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
de rubro y texto siguientes:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LEYES QUE DAN TRATO DESI-
GUAL A SUPUESTOS DE HECHO EQUIVALENTES. NO NECESARIAMENTE 
DERIVAN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY CORRESPONDIEN-
TE O DEL PROCESO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN, SINO QUE PUEDEN 
DEDUCIRSE DEL PRECEPTO QUE LO ESTABLEZCA.—La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos de autoridad le-
gislativa, el requisito de fundamentación se satisface cuando aquélla actúa 
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dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos le confiere y la motivación se colma cuando las leyes 
que emite se refieren a relaciones sociales que deben regularse jurídicamen-
te. Asimismo, la Segunda Sala de ese Alto Tribunal ha establecido que el prin-
cipio de igualdad, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como límite a la actividad del legislador, no postula 
la paridad entre todos los individuos, ni implica necesariamente una igualdad 
material o económica real, sino que exige razonabilidad en la diferencia de 
trato, como criterio básico para la producción normativa. Así, del referido prin-
cipio deriva un mandamiento vinculante para el legislador ordinario, que le 
exige dar trato igual en supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un 
fundamento objetivo y razonable que permita darles uno desigual. Por tanto, 
dada la posición constitucional del legislador, en virtud de su legitimidad de-
mocrática, no se exige que toda diferenciación normativa deba ser justificada 
en la exposición de motivos o bien, en todo el proceso legislativo, sino que es 
suficiente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable. 
De lo anterior se concluye, que dicha justificación objetiva y razonable, deberá 
ser valorada por el órgano de control, ya sea con base en lo expuesto en el pro-
ceso legislativo, o bien, con lo expresado en el propio texto de la ley, a efecto 
de contar con elementos suficientes que le permitan determinar la constitucio-
nalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados: de ahí que, 
no será inconstitucional de suyo la norma jurídica que contenga un mandamien-
to que dé trato desigual a supuestos de hecho equivalentes, cuando el legis-
lador no exprese las razones para ese trato diferenciado en la iniciativa, en los 
dictámenes, o en general en el proceso legislativo, si resulta un hecho noto-
rio, derivado del texto de la ley, la finalidad que persigue la disposición respec-
tiva, toda vez que fue el propio cuerpo legislativo el que en el ordenamiento 
jurídico de que se trate, ha consagrado esas razones." 

402. No obstante lo anterior, se reitera que los agravios de la autoridad 
recurrente resultan ineficaces, pues, inclusive, las finalidades del legislador 
han sido las mismas que se tomaron en consideración desde que se resolvió 
la contradicción de tesis 41/2005, por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; sin que se hubiere combatido tal aspecto en el 
escrito de revisión. 

403. En consecuencia, es patente que subsisten las razones por las que 
en el precedente se arribó a la conclusión de que la limitante a la deducción 
(ahora prevista en el artículo 27, fracción XI, de la norma vigente en el ejerci-
cio fiscal del 2014) violenta el principio de equidad tributaria, en virtud de que 
contribuyentes que se ubican en la misma situación para efectos del impues-
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to sobre la renta, reciben un tratamiento distinto en razón de la forma en 
que se organicen sus trabajadores.

404. Además, esta Segunda Sala observa que el párrafo de la norma 
que se impugna fue derogado mediante el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Có-
digo Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de noviembre de dos mil quince. 

405. Al respecto, de la exposición de motivos que dio origen a la reforma, 
se desprende que, inclusive, el legislador fue sensible a lo resuelto por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de la inconstitucionalidad 
del artículo 27, fracción XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta impugnado, 
tal como se observa de lo siguiente: 

"5. Otras medidas

"I. Previsión social

"La Ley del ISR establece diversas limitantes tanto para deducibilidad 
como para la exención en materia en previsión social, buscando el beneficio 
de los trabajadores de menores riesgos y evitando el abuso que pudieran ha-
cerse de estas prestaciones mediante prácticas de elusión y evasión fiscal por 
parte de los contribuyentes-patrones.

"La anterior posibilidad, incluso, ha sido reconocida como cons
titucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido 
de que aun las deducciones estructurales pueden ser sujetas a límites 
o condiciones, como ocurre con la actual regulación de gastos de pre
visión social en la Ley del ISR.

"Como parte de esta limitante, de la Ley del ISR establece como requi-
sito para que los empleadores puedan efectuar la deducción de este tipo de 
gastos, que las prestaciones de previsión social otorgadas de forma general 
en beneficio de todos los trabajadores y no rebasen algunos límites fijados en 
la misma ley.

"De esta manera, el artículo 27, fracción XI, de la Ley del ISR vigente 
es tablece que dicho criterio de generalidad se cumple, tratándose de trabajado-
res no sindicalizados, cuando dichas erogaciones –excluidas las aportaciones 
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de seguridad social– sean en promedio aritmético por cada trabajador no 
sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones deducibles por 
el mismo concepto efectuada por cada trabajador sindicalizado. Asimismo, 
dicho precepto legal dispone que cuando el empleador no tenga trabajadores 
sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no podrán exceder de 
diez veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al tra-
bajador elevado al año.

"Es importante recordar que la Suprema Corte de Justicia de la nación 
emitió las jurisprudencias P./J. 128/2006, P./J. 129/2006 y P./J. 139/2006, en 
la cuales declaró la inconstitucionalidad del artículo 31, fracción XI, de la Ley 
del ISR vigente hasta 2013, antecedente del actual artículo 27, fracción XI, de 
la misma ley, al considerar que si bien las deducciones, aun estructurales, pue-
den ser sujetas a límites o condiciones, dicho precepto incide en el pago de 
un mayor tributo que no atiende a la verdadera capacidad contributiva, sino 
a elementos ajenos como son la sindicalización o la falta de ella de sus 
trabajadores, el salario mínimo general correspondiente área geográfi
ca, o bien, la relación que guardan las prestaciones de previsión social, 
frente a las demás prestaciones percibidas por los trabajadores, consi
derando a los sindicalizados y a los que no lo están. 

"Reconociendo el contenido de los criterios jurisprudenciales del Poder 
Judicial de la Federación, y considerando que la Ley del ISR vigente mantiene 
los mismos requisitos y límites para deducir los gastos de previsión social que 
se entregan a los trabajadores no sindicalizados, someto a la consideración 
de este honorable Congreso de la Unión, la necesidad de derogar el cuarto y úl-
timo de los párrafos de la fracción XI del artículo 27 de la citada ley, así como 
reformar los párrafos quinto y penúltimo de dicha fracción para eliminar la re-
ferencia que hace cuarto párrafo. 

"Además, con dicha eliminación se uniforman los requisitos de 
deducción de previsión social con el esquema actual de deducción de pa 
gos que a su vez sean ingresos exentos para los trabajadores previsto 
en el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del ISR vigente, el cual no sólo 
fue establecido para recuperar la base gravable del impuesto y simplifi
car el sistema hacendario, sino también como medio de control con el 
fin de erradicar prácticas de elusión y evasión fiscal por parte de los 
contribuyentespatrones. 

"A través de estas medidas se incentiva a que los patrones otorguen las 
contraprestaciones a los través (sic) de estas medidas se incentiva a que los pa-
trones otorguen las contraprestaciones a los trabajadores principalmente a 
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través del salario, limitando con ello los pagos remunerativos que se hagan 
por concepto de previsión social que no forman parte de la base de cotización 
para los Institutos de Seguridad Social. A su vez, las cuotas que los emplea-
dores paguen a dichos institutos son totalmente deducibles." 

406. Derivado de lo anterior, al resultar ineficaces e inoperantes los agra-
vios de la autoridad recurrente, lo procedente es, en esta parte, confirmar la 
sentencia recurrida y conceder el amparo a la quejosa respecto del artículo 
reclamado, consistente en el artículo 27, fracción XI, último párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce.

407. OCTAVO.—En relación con el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil catorce 
(no deducción de los pagos que a su vez sean exentos para el trabaja
dor), el Juez de Distrito concedió la protección constitucional.

408. Contra esa determinación, las autoridades responsables recurren-
tes argumentan que el a quo evaluó de manera incorrecta el carácter de in-
dispensabilidad de las erogaciones de que se trata. A manera de ejemplo, la 
delegada del presidente de la República señaló que es incorrecta la interpre-
tación que el Juez de Distrito da al concepto de gastos estrictamente indis-
pensables y, en consecuencia, la violación del principio de proporcionalidad 
tributaria.

409. Señala, además, entre otras cuestiones, que no se debe analizar la 
limitante de que se trata de manera aislada, sino que debe observarse que 
la propia ley permite realizar otro tipo de minoraciones a efecto de atemperar la 
carga tributaria, tales como las contempladas en el artículo 9, último párrafo, 
de la ley reclamada que, para efectos de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, permite disminuir de los ingresos acumula-
bles las cantidades que no hubiesen sido deducibles en términos del artículo 
28, fracción XXX.

410. Por otro lado, combate el test de proporcionalidad y razonabilidad 
efectuado por el Juez de Distrito, y abunda en precisar que pasó por alto que la 
intensidad del escrutinio constitucional en materia fiscal es flexible o laxo.

411. Los anteriores argumentos son fundados. 

412. En efecto, el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta establece:
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"Artículo 28. Para los efectos de este título, no serán deducibles:

"…

"XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, 
hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos 
pagos. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las presta-
ciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su 
vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que 
se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior."

413. De esa transcripción se desprende que, para efectos del impuesto 
sobre la renta, no serán deducibles los pagos que, a su vez, sean ingresos 
exentos para el trabajador, en los siguientes montos:

1. Por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de 
dichos pagos; y, 

2. El factor a que se refiere el punto anterior será de 0.47 cuando las 
prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que, 
a su vez, sean exentos para éstos, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan 
respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

414. Como se advierte, en dicho precepto legal se limitan las deducciones 
hasta un determinado monto (variable dependiendo del factor que se aplique) 
y que correspondan a cierto tipo de pagos que efectúa el patrón que sean in-
gresos exentos para el trabajador. Ello implica que la realización de la conse-
cuencia jurídica de la norma (limitar la deducción), se encuentra sujeta a una 
condición.

415. En otras palabras, la disposición antes transcrita contiene una regla 
de no deducibilidad de los pagos, de ingresos exentos para el trabajador, hasta 
por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. 
Asimismo, señala que el factor de referencia será de 0.47 cuando las presta-
ciones otorgadas por los contribuyentes a sus trabajadores, que a su vez sean 
ingresos exentos para éstos, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan res-
pecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

416. Lo anterior se traduce en que, por regla general, no serán deducibles 
las erogaciones mencionadas en un 53% con motivo de la aplicación del fac-
tor de 0.53, de manera que el restante 47% puede ser deducible.
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417. Por excepción, las erogaciones aludidas no serán deducibles sólo 
en un 47% debido a la aplicación del factor de 0.47, si en el ejercicio de que 
se trate las prestaciones respectivas no disminuyen en relación con las otor-
gadas en el inmediato anterior. De ahí que si se cumple con la condición men-
cionada, los contribuyentes (patrones) podrán deducir en el ejercicio el 53% 
de las erogaciones señaladas y no sólo del 47% (al no aplicar el factor de 0.53 de 
la regla general), por lo que podrán deducir un 6% adicional.

418. En ese sentido, el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, remite a una diversidad de porciones normativas, correspondien-
tes a varios supuestos de ingresos exentos que reciben los trabajadores de 
sus patrones, por lo que, a continuación, se analizarán los pagos, que a mane-
ra de ejemplo, realiza el patrón a los trabajadores y que son considerados para 
éstos como ingresos exentos.

419. El artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé un listado 
de aquellos ingresos que reciben las personas físicas, en general, y que deben 
ser considerados exentos para efectos del cálculo del impuesto, dentro de los 
cuales son relevantes para el presente estudio, aquellos conceptos que eroga el 
patrón en favor del trabajador, como son los que se transcriben a continuación:

"Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de 
los siguientes ingresos:

"I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del 
salario mínimo general para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre 
la base de dicho salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la 
legislación laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo extra-
ordinario o de prestación de servicios que se realice en los días de descanso 
sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite establecido en la legislación 
laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabaja-
dores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o 
de la prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin disfru-
tar de otros en sustitución, que no exceda el límite previsto en la legislación 
laboral y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el sala-
rio mínimo general del área geográfica del trabajador por cada semana de 
servicios.

"II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del im-
puesto a que se refiere la fracción anterior, se pagará el impuesto en los tér-
minos de este título.
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"III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que 
se concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o 
por contratos ley.

"IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones 
vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de 
retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas 
en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del sis-
tema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 
incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de 
quince veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
y el beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se pa-
gará el impuesto en los términos de este título.

"V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción 
anterior, se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de 
retiro pagados al trabajador a que se refiere la misma, independientemente 
de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en los 
términos que al efecto establezca el reglamento de esta ley.

"VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, denta-
les, hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera general, de acuer-
do con las leyes o contratos de trabajo.

"VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las institucio-
nes públicas.

"VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas edu-
cacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades 
culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza 
análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por 
contratos de trabajo.

"IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la estable-
cida en el artículo 7, quinto párrafo de esta ley.

"X. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de 
la subcuenta de vivienda de la cuenta individual prevista en la Ley del Seguro 
Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda 
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para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
así como las casas habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive 
por las empresas cuando se reúnan los requisitos de deducibilidad del título 
II de esta ley o, en su caso, del presente título.

"XI. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de 
ahorro establecidos por las empresas para sus trabajadores cuando reúnan 
los requisitos de deducibilidad del título II de esta ley o, en su caso, del presen-
te título.

"XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los 
patrones.

"XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una re-
lación laboral en el momento de su separación, por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos 
con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los 
que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los que 
obtengan por concepto del beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, 
hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el 
caso de la subcuenta del seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez o de la cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado para el 
cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses 
se considerará un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto en 
los términos de este título.

"XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, 
durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario mínimo general 
del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratifica-
ciones se otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que 
otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en 
forma general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del 
área geográfica del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados. Tra-
tándose de primas dominicales hasta por el equivalente de un salario mínimo 
general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore.
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"XV. Por el excedente de los ingresos a que se refiere la fracción ante-
rior se pagará el impuesto en los términos de este título.

"XXIX. ...

"…

"La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de pres-
taciones de previsión social se limitará cuando la suma de los ingresos por la 
prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por 
parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y 
el monto de la exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; 
cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 
como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario mí-
nimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta limita-
ción en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de los ingresos 
por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reci-
ban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las 
mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete veces el salario míni-
mo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año.

"Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubi-
laciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones 
por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las le-
yes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos 
médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general 
de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, 
seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos esta-
blecidos en las fracciones XI y XXI del artículo 27 de esta ley, aun cuando quien 
otorgue dichas prestaciones de previsión social no sea contribuyente del im-
puesto establecido en esta ley."

420. De conformidad con el artículo anterior, se aprecia que son ejem-
plo de ingresos exentos para los trabajadores, los siguientes:

421. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores 
del salario mínimo general hasta el límite establecido en la legislación laboral, 
tales como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o 
prestación de servicios en días de descanso, cuya obligación de pago 
está prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XI, de la Constitución Fe-
deral, así como en los artículos 67 y 68 de la Ley Federal del Trabajo, los cuales 
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prevén que el patrón deberá pagar las horas extraordinarias a un ciento por 
ciento más que las horas ordinarias, y en ningún caso deberán exceder de 
nueve horas a la semana:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 123. … 

"A …

"XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordi-
nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos."

Ley Federal del Trabajo

"Artículo 67. Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retri-
buirán con una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas 
de la jornada.

"Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento 
más del salario que corresponda a las horas de la jornada."

"Artículo 68. Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios 
por un tiempo mayor del permitido en este capítulo.

"La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas 
a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con 
un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley."

422. En relación con la prestación de servicios en días de descanso a 
la que hace referencia esa misma fracción del artículo 93 referido, los artículos 
72 y 73 de la Ley Federal del Trabajo establecen que cuando se trabaje en días 
de descanso el patrón deberá pagar al trabajador, independientemente de su 
salario, un salario doble por el servicio prestado. Tales numerales establecen 
lo siguiente:

"Artículo 72. Cuando el trabajador no preste sus servicios durante todos 
los días de trabajo de la semana, o cuando en el mismo día o en la misma 
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semana preste servicios a varios patrones, tendrá derecho a que se le pague 
la parte proporcional del salario de los días de descanso, calculada sobre el 
salario de los días en que hubiese trabajado o sobre el que hubiese percibido 
de cada patrón."

"Artículo 73. Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en 
sus días de descanso. Si se quebranta esta disposición, el patrón pagará al 
trabajador, independientemente del salario que le corresponda por el descan-
so, un salario doble por el servicio prestado."

423. Al respecto, se precisa que, tratándose de los demás trabajadores 
que no perciben el salario mínimo, son ingresos exentos los enunciados con 
anterioridad (tiempo extraordinario y prestación de servicios en días de des-
canso) por el cincuenta por ciento del monto erogado, y sin que se exceda del 
cinco veces el salario mínimo del trabajador por cada semana de servicios. 

424. De igual forma, son ingresos exentos para los trabajadores, los 
percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, hospi
talarios y de funeral, que se concedan de manera general, de acuerdo con 
las leyes o contratos de trabajo.

425. Respecto a los ingresos percibidos con motivo de subsidios por 
incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías 
infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previ
sión social, de naturaleza análoga y que se concedan de manera general, de 
acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. Al respecto, la previsión so-
cial es definida por la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos 
siguientes: 

"Artículo 7. …

"…

"Para los efectos de esta ley, se considera previsión social las erogacio-
nes efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades 
presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los trabajadores o 
de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su su-
peración física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramien-
to en su calidad de vida y en la de su familia. En ningún caso se considerará 
previsión social a las erogaciones efectuadas a favor de personas que no ten-
gan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades coope-
rativas. …"
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426. Por su parte, el artículo 132, fracciones XIV y XXV, de la Ley Federal 
del Trabajo establece que es obligación de los patrones aportar los gastos 
necesarios para sostener los estudios de sus trabajadores o de sus hijos, aten-
diendo al número de trabajadores que tengan, y que deberán contribuir al 
fomento de las actividades culturales y del deporte.

"Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

"...

"XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil 
trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma decorosa los 
estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o 
extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de éstos, desig-
nado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos 
trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores 
deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas. El patrón sólo 
podrá cancelar la beca cuando sea reprobado el becario en el curso de un año 
o cuando observe mala conducta; pero en esos casos será substituido por otro. 
Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios 
al patrón que los hubiese becado, durante un año, por lo menos;

"…

"XXV. Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre 
sus trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles indispensables."

427. De igual forma, son ingresos exentos para los trabajadores, los pro-
venientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro esta-
blecidos por las empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos 
de deducibilidad del título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta o, en su 
caso, del título IV del mismo ordenamiento.

428. Al respecto, el artículo 110, fracción IV, de la Ley Federal del Traba-
jo establece que la cuota para las cajas de ahorro no podrá exceder del 30% 
del salario del trabajador. Por su parte, el artículo 27, fracción XI, párrafo quin-
to, de la Ley del Impuesto sobre la Renta señala que serán deducibles dichos 
pagos cuando el monto de las aportaciones efectuadas por el contribuyente 
sea igual al monto aportado por los trabajadores, no exceda del 13% del sala-
rio del trabajador y que en ningún caso dicha aportación exceda del monto 
equivalente a 1.3 veces el salario mínimo.
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Ley Federal del Trabajo

"Artículo 110. Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están 
prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes:

"…

"IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades coope-
rativas y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expresa 
y libremente su conformidad y que no sean mayores del treinta por ciento del 
excedente del salario mínimo."

429. Asimismo, la cuota de seguridad social a cargo de los trabajado
res pagada por los patrones, es un ingreso exento para los trabajadores.

430. También son ejemplo de ingresos exentos los obtenidos por las 
personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de su 
separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemniza
ciones u otros pagos, que debe ser pagada en términos de lo previsto en los 
artículos 50 y 162 de la Ley Federal del Trabajo, que establece la obligación del 
patrón de pagar al trabajador una indemnización por rescisión de la relación 
laboral, asimismo, tendrán derecho a una prima de antigüedad que se pagará 
al momento de separación siempre que hubiesen cumplido quince años de 
servicio.

"Artículo 50. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior 
consistirán:

"I. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un 
año, en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo 
de servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al im-
porte de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte días por cada 
uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios; 

"II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indem-
nización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de ser-
vicios prestados; y 

"III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, en el importe de tres meses de salario y el pago de los salarios 
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ven cidos e intereses, en su caso, en los términos previstos en el artículo 48 de 
esta ley."

431. Sobre las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus 
patrones, durante un año de calendario y siempre que se otorguen de forma 
general, hasta por un monto equivalente a treinta días de salario mínimo ge-
neral; cobra relevancia la obligación de proporcionar aguinaldo, en términos 
de la Ley Federal del Trabajo:

"Artículo 87. Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual 
que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince 
días de salario, por lo menos.

"Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de 
que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, 
tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, confor-
me al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste."

432. De igual forma, son ejemplo de ingresos exentos para los trabajado-
res hasta por un monto equivalente a treinta días de salario mínimo general, 
las primas vacacionales otorgadas por los patrones a sus trabajadores en 
forma general, durante el año de calendario, que en términos del artículo 80 
de la Ley Federal del Trabajo, constituyen una obligación para los patrones y que 
no podrá ser menor de 25% de los salarios durante el periodo vacacional.

433. También constituye un monto exento hasta por treinta días de sala-
rio mínimo general, el pago de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, lo cual es una obligación de los patrones, tal como 
lo establece el artículo 123, apartado A, fracción IX, de la Constitución Federal.

Constitución Federal

"Artículo 123. …

"…

"A. ...

"…

"IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilida-
des de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas."
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Ley Federal del Trabajo

"Artículo 80. Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor 
de veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el 
periodo de vacaciones."

434. Ahora bien, por lo que respecta a los ingresos que reciben los tra-
bajadores por concepto de previsión social, el propio artículo 93 señala que 
se limitará al monto de un salario mínimo elevado al año la exención cuando 
la suma de los ingresos se exceda de una cantidad equivalente a siete veces el 
salario mínimo elevado al año. 

435. Así, en conclusión, los anteriores conceptos, ejemplificados de ma-
nera enunciativa y no limitativa, son conceptos de ingreso exento y no serán 
deducibles en su totalidad, sino sólo en una cantidad equivalente al 47% o 53%, 
según sea el caso.

436. Como se puede apreciar, la limitante a las deducciones a las que 
se refiere la fracción XXX del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
resulta aplicable a erogaciones que tienen el carácter de previsión social, cuya 
categorización analítica ha sido definida previamente como estructural; razón 
por la cual, a continuación se proseguirá a identificar si alguna de las finalida-
des perseguidas por el legislador resulta constitucionalmente válida, es racio-
nal y razonable:

437. Es cierto que, por regla general, esas erogaciones, en principio de-
berían ser reconocidas por el legislador como deducciones para que el im-
puesto a cargo del contribuyente se ajuste a su capacidad contributiva y, con 
ello, resulte acorde con el principio de proporcionalidad tributaria, esto no 
impide que aquél imponga restricciones o límites por razones de índole 
social, económico o política fiscal, siempre y cuando tales limitantes su
peren el escrutinio constitucional a que se ha hecho referencia. 

438. Identificación de las finalidades que persiguió el legislador 
con la reforma.

439. Este Alto Tribunal ha sostenido que las razones particulares o causas 
especiales que motivan medidas legislativas, pueden expresarse en la exposi-
ción de motivos de la ley respectiva, en el proceso legislativo correspondiente 
o en el informe justificado en el juicio en que se cuestionan las disposiciones 
que prevén la medida; o inclusive, derivar de la apreciación de la propia nor-
ma, a fin de que el órgano jurisdiccional esté en aptitud de valorarlas.
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440. Así, en primer lugar, de la exposición de motivos se desprende lo 
siguiente:

"Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.

"Presente.

"…

"Por otra parte, las necesidades de gasto del país sobrepasan los re-
cursos tributarios que se recaudan. En efecto, actualmente los ingresos tri-
butarios en México representan aproximadamente el 16% del producto 
interno bruto (PIB), mientras que los países de América Latina y los que son 
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) cuentan con ingresos tributarios promedio del 19% y 25%, en rela-
ción con su PIB, respectivamente. En el caso de México, si se excluyen los 
ingresos petroleros, la recaudación representaría sólo el 10% del PIB, ubi-
cando a nuestro país en los últimos lugares entre los países miembros de la 
OCDE, e incluso por debajo de países de América Latina con similar nivel de 
desarrollo.

"Esta situación limita la capacidad del Estado para atender las necesida-
des más urgentes de la población. Así, mientras que en México el gasto pú-
blico total representa 19.5% del PIB, el promedio para los países de América 
Latina y de la OCDE es de 27.1% y 46.5% del PIB, respectivamente. Lo anterior 
se traduce en que los recursos que podrían destinarse a programas públicos 
en áreas prioritarias como educación, salud, inversión en infraestructura, in-
ves tigación y desarrollo, seguridad social y seguridad pública, no sean sufi-
cientes. A su vez, ello impacta negativamente en el bienestar de la población 
y la capacidad de crecimiento de largo plazo de la economía. 

"Con objeto de aumentar la capacidad del Estado Mexicano es indis-
pensable fortalecer los ingresos del sector público. En este contexto, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como líneas de acción hacer más 
equitativa la estructura impositiva para mejorar la distribución de la carga 
fiscal, así como adecuar el marco legal en materia fiscal de manera eficiente 
y equitativa para que sirva como palanca del desarrollo. Asimismo, es conve-
niente simplificar las disposiciones fiscales para mejorar el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones fiscales y facilitar la incorporación de un mayor 
número de contribuyentes al padrón fiscal, lo cual es acorde con la estrategia 
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de modernización, a la vez que propiciará una mayor cercanía del gobierno 
con la población.

"En consistencia con lo anterior, en la presente iniciativa se plantean 
una serie de propuestas cuyos objetivos primordiales son fortalecer los ingre-
sos públicos y, como se ha mencionado anteriormente, simplificar el sistema 
tributario.

"La arquitectura vigente de los impuestos directos descansa en el ‘siste-
ma renta’, conformado por tres diferentes gravámenes: ISR, IETU e IDE. La in-
teracción de los componentes del sistema renta representa un alto grado de 
complejidad tanto para el contribuyente como para la autoridad fiscal, que se 
traduce en un elevado costo de cumplimiento y de control. Así, para avanzar 
hacia la meta de la simplificación fiscal, se propone a consideración de esa 
soberanía la eliminación tanto del IETU como del IDE, de manera que sólo 
permanezca como impuesto al ingreso, el ISR.

"Adicionalmente, se propone realizar una serie de modificaciones al ISR, 
las cuales además de simplificar su diseño y estructura, contribuirán a recu
perar su potencial recaudatorio a través de la ampliación de su base. 
Por un lado, se propone eliminar las disposiciones que prevén tratamientos 
preferenciales, los cuales, además de generar inequidad, hacen compleja la 
aplicación, cumplimiento y control del impuesto para el contribuyente y la auto-
ridad fiscal y, por otra parte, se plantean modificaciones tendientes a am
pliar el potencial recaudatorio de este impuesto.

"Es importante señalar que ante la eliminación del IETU y del IDE, los 
cuales actúan como impuestos mínimos y de control del ISR, es necesario mo
dificar la estructura de este último impuesto, a fin de que no se debilite 
su recaudación; por ello, se propone recuperar en su diseño el principio 
de simetría fiscal y establecer la aplicación de un esquema general. Con 
lo anterior, se alcanzará un sistema de impuestos directos más simple, con mayor 
potencial recaudatorio y progresividad.

"Además, los tratamientos preferenciales hacen complejo su control, lo 
cual se traduce en mayores costos de administración y fiscalización para la auto-
ridad. Los regímenes especiales provocan opacidad respecto de los benefi-
ciarios de las disposiciones fiscales, dando lugar a que en muchas ocasiones 
sean aprovechados por personas diferentes de la población objetivo.

"En materia de seguridad jurídica, también se presentan en esta Inicia-
tiva un conjunto de medidas en beneficio de los contribuyentes respecto de la 
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aplicación y alcance de las distintas obligaciones contenidas en las disposi-
ciones fiscales y para robustecer los mecanismos de control del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales.

"Es oportuno recordar que la intersección entre la potestad tributaria 
del Estado y el entramado de derechos y libertades fundamentales del contri-
buyente origina la determinación de un parámetro que representa el mínimo 
de subsistencia digna y autónoma protegido constitucionalmente a efecto de 
atender las necesidades humanas más elementales.

"De acuerdo a criterios emitidos históricamente por el Poder Judicial de 
la Federación, el mínimo vital o mínimo existencial, emana de los principios 
de la dignidad humana y la solidaridad, en concordancia con los derechos esen-
ciales a la vida, a la integridad personal y a la igualdad, en la modalidad de deci-
siones de protección especial a personas en situación de necesidad manifiesta. 

"Asimismo, por mandato constitucional el legislador debe respetar los 
principios constitucionales de generalidad, legalidad, equidad y proporcionali-
dad que rigen el sistema tributario mexicano y, sin perjuicio de ello, el mínimo 
vital impone un límite a la potestad impositiva del Estado a fin de que no puedan 
afectarse los recursos materiales necesarios de las personas para llevar una 
vida digna.

"La nueva Ley del ISR reconoce que el mínimo vital, como proyección 
del principio de proporcionalidad tributaria, es una garantía de las personas, 
por virtud de la cual, al momento de diseñar el objeto del impuesto e identificar 
la capacidad idónea para contribuir, se debe respetar un umbral correspon-
diente a los recursos necesarios para la subsistencia de las personas.

"El respeto al mínimo existencial y al principio de proporcionalidad tribu-
taria, se ven reflejados en la nueva Ley del ISR que se propone, a través de 
diversos mecanismos fiscales, deducciones y exenciones, cuya lógica es la con-
servación de las condiciones básicas y las prestaciones sociales necesarias 
que permitan a las personas llevar una existencia digna.

"El conjunto de medidas contenidas en la iniciativa que se somete a la 
consideración de esa soberanía sin duda representa un importante paso para 
que el ISR tenga un mayor potencial para generar recursos permanentes que 
permitan al Estado, por la vía del gasto, redistribuir y atender las necesidades 
de toda la población y, en particular, de los grupos más vulnerables, y lograr 
un desarrollo social más justo e incluyente. 



549TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"…

"• Simetría fiscal

"Entre los elementos que se deben considerar para mejorar la arquitec-
tura del ISR se encuentra el restablecimiento del principio de simetría fiscal. 
De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la simetría fiscal es 
un principio de política tributaria que establece un parámetro de vinculación 
entre los contribuyentes y de equilibrio entre ingresos y gastos, de manera que 
si a una persona física o moral le corresponde el reconocimiento de un ingreso 
que será gravado, a su contraparte que realiza el pago –que genera ese ingre-
so–, debe corresponderle una deducción. Así, se cumple con este principio 
cuando a cada deducción que aplique el contribuyente que realiza el gasto, le 
corresponda la acumulación equivalente de ingreso por parte de quien recibe 
el pago. El principio se vulnera cuando se permite a un contribuyente deducir 
sus gastos y se exenta a quien recibe el ingreso.

"La simetría fiscal protege los intereses tanto del erario público como de 
los contribuyentes, toda vez que en la medida en que no existan desviaciones 
de la misma, se evita la introducción de distorsiones adicionales al marco tri-
butario que busquen recuperar las pérdidas recaudatorias existentes que oca-
siona, por ejemplo, la exención de un concepto de ingreso. Conforme a lo 
anterior, se plantean diversas propuestas para restablecer este princi
pio en la estructura del ISR.

"Deducción de ingresos remunerativos otorgados a los trabaja
dores y que están total o parcialmente exentos del ISR.

"Actualmente, la Ley del ISR permite que el empleador efectúe la deduc-
ción de los diversos conceptos remunerativos que les entrega a sus empleados, 
independientemente de que éstos se encuentren gravados a nivel del trabaja-
dor. Este tratamiento fiscal es asimétrico.

"Los efectos de las asimetrías en el ISR resultarían particularmen
te perjudiciales para la recaudación, ante la propuesta de desaparición 
de los impuestos mínimos y de control que se presenta. Por ello, ante 
la ausencia de un impuesto mínimo y de control del ISR y con el fin de 
restablecer la simetría fiscal, se propone acotar la deducción de las ero
gaciones por remuneraciones que a su vez sean ingreso para el trabaja
dor considerados total o parcialmente exentos por la Ley del ISR.
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"En consecuencia, sólo procederá la deducción de hasta el 41% de las 
remuneraciones exentas otorgadas al trabajador. Este porcentaje guarda re-
lación entre la tasa del IETU que se deroga y la tasa del ISR empresarial. Con 
esta medida se recupera la base gravable del ISR y además se reduce 
la asimetría fiscal.

"Algunos de los conceptos de gasto-ingreso que estarían sujetos a este 
límite son la previsión social, cajas y fondos de ahorro, pagos por separación, 
gratificación …"

441. De dicha transcripción se advierte que uno de los ejes rectores de 
la reforma tributaria fue, precisamente, fortalecer los ingresos públicos que 
se verían mermados con la eliminación del impuesto empresarial a tasa única 
(IETU) y el diverso a los depósitos en efectivo (IDE), los cuales operaban como 
gravámenes mínimos y de control del impuesto sobre la renta.

442. De ahí la necesidad de modificar la estructura de esta contribución, 
a fin de que no se debilitara su recaudación, lo que se concretaría recuperando 
en su diseño, el principio de simetría fiscal y estableciendo la aplicación de un 
esquema general; en la inteligencia de que, a partir de esta transformación del 
sistema, el Estado Mexicano podría, por la vía del gasto, redistribuir y atender 
las necesidades de toda la población y, en particular, de los grupos más vulne-
rables, y lograr un desarrollo social más justo e incluyente; ideas que se ven 
cristalizadas, en parte, con la creación del seguro de desempleo y la pensión 
universal para adultos mayores.

443. En concordancia con los fines descritos, se propusieron cambios 
torales a los esquemas que se encontraban en vigor, entre ellos, el sistema de 
deducciones autorizadas a las personas morales, incluyendo la prohibición y 
restricciones que reclamó la parte quejosa.

444. Las razones propuestas por el Ejecutivo Federal para modificar el 
diseño normativo del impuesto sobre la renta, fueron examinadas por la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados quien, al emitir 
el dictamen relativo, formuló las consideraciones siguientes:

"Cuarta. Esta dictaminadora no considera adecuado eliminar la deduc-
ción de las aportaciones que realizan las empresas para la creación o incre-
men to de las reservas destinadas a fondos de pensiones o jubilaciones, com-
plementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, así como de primas 
de antigüedad en los términos de la misma ley, toda vez que su finalidad es la de 
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promover el ahorro para que el trabajador pueda retirarse de la vida laboral, 
para ello, resulta necesario promover este tipo de fondos para que la empresa 
cuente con suficientes fondos que puedan sufragar los gastos que se generan 
una vez que el trabajador decida retirarse de la vida laboral. En razón de lo an-
terior, no se considera adecuado que las aportaciones que realicen las empre-
sas a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarias a aquellas que 
son obligatorias por ley, deban sujetarse a la estructura normal del impuesto, 
es decir, que dichas aportaciones deban deducirse en el momento en que la 
empresa realice una erogación real a favor de sus trabajadores, es decir, cuan-
do se perciba el ingreso, lo que esta dictaminadora no considera correcto, ya 
que como se indicó desincentivaría que los patrones efectuaran las aporta-
ciones citadas en perjuicio de los trabajadores.

"…

"Décima. Esta comisión coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal 
en el sentido de establecer que únicamente pueda aplicarse la deducción de 
hasta el 41% de las remuneraciones exentas otorgadas al trabajador. Este por-
centaje guarda relación entre la tasa del IETU que se deroga y la tasa del ISR 
empresarial. Además, con esta medida se recupera la base gravable del ISR.

"Lo anterior, considerando los efectos particularmente perjudiciales para 
la recaudación ante la propuesta de desaparición de los impuestos mínimos 
y de control que se presentan. Por lo que se estima adecuada la propuesta de 
acotar la deducción de las erogaciones por remuneraciones que a su vez sean 
ingreso para el trabajador considerados total o parcialmente exentos por la 
Ley del ISR."

445. En su oportunidad, la minuta con proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo fue 
remitida a la Cámara de Senadores, donde a su vez se turnó para sus efectos 
constitucionales a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Estudios Legislativos, Segunda, las cuales, al elaborar el dictamen correspon-
diente, no formularon consideración alguna respecto al límite establecido 
tratándose de ingresos exentos, limitándose a expresar su coincidencia plena 
con los argumentos vertidos por su colegisladora respecto al límite aplicable 
a las remuneraciones exentas del trabajador, como se aprecia en la transcrip-
ción siguiente:

"Tercera. Estas comisiones unidas coinciden con la colegisladora en que 
las aportaciones que realicen las empresas a los fondos de pensiones y jubila-
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ciones complementarias a aquellas que son obligatorias por ley, no deban 
sujetarse a la estructura normal del impuesto, es decir, que dichas aportacio-
nes deban deducirse en el momento en que la empresa realice una erogación 
real a favor de sus trabajadores, es decir, cuando se perciba el ingreso, ya que 
desincentivaría que los patrones efectuaran las aportaciones citadas en per-
juicio de los trabajadores. 

"En razón de lo anterior, la finalidad de la deducibilidad de dichas apor-
taciones se destina a que el trabajador pueda retirarse de la vida laboral; por 
ello, resulta necesario promover esta deducción para que la empresa cuente 
los recursos que puedan sufragar los gastos que se generan una vez que el 
trabajador decida retirarse de la vida laboral.

"…

"Novena. Estas comisiones unidas están de acuerdo en establecer que 
únicamente pueda aplicarse la deducción de hasta el 47% de las remunera-
ciones exentas otorgadas al trabajador. Este porcentaje guarda relación entre 
la tasa del IETU que se deroga y la tasa del ISR empresarial; además, con esta 
medida se recupera la base gravable del ISR."

446. Sobre este punto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados, en la consideración sexagésima primera de su dicta-
men, expresó: 

"La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que la interac-
ción de los componentes del sistema renta representa un alto grado de com-
plejidad para el adecuado cumplimiento de los contribuyentes, así como para 
el control y vigilancia por parte de la autoridad fiscal. 

"La integración de las bases gravables del ISR de las empresas y del IETU 
requiere que las empresas mantengan dos sistemas de registro paralelos para 
el cumplimiento de sus obligaciones. En materia del IDE, aun cuando es total-
mente recuperable, llega a incidir en el costo financiero de las empresas cum pli-
das, que por sus características realizan un importante volumen de ope raciones 
en efectivo. Así, esta dictaminadora estima que la complejidad del régimen 
complica la tarea de fiscalización de las autoridades. 

"En este sentido, se considera adecuado avanzar en la simplificación del 
sistema impositivo y reducir el costo de cumplimento de las obligaciones fis-
cales, por lo que se está de acuerdo con el Ejecutivo Federal en eliminar tanto 
el IETU como el IDE."
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447. Y, por su parte, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores, mani-
festaron:

"Estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, estiman conveniente la abrogación de la Ley del IETU, 
así como la Ley del IDE, para disminuir la complejidad en el cumplimiento de 
las obligaciones de los contribuyentes, toda vez que la interacción del IETU y 
el ISR, obligan al contribuyente a llevar dos registros contables, aumentando 
con esto su carga operativa."

448. Por su parte, las autoridades responsables señalaron, en sus res-
pectivos informes, los siguientes fines:

449. Cámara de Senadores. Los artículos impugnados acotan la deduc-
ción de las erogaciones por remuneraciones que efectúa el patrón a favor de 
sus trabajadores atendiendo a los siguientes fines fiscales y extrafiscales: el 
restablecimiento del principio de simetría fiscal, evitar que se debilite la recau-
dación del impuesto sobre la renta, la ampliación de la base gravable del im-
puesto; y la eliminación de espacios que generen la evasión y elusión fiscal 
(foja 198 del cuaderno de amparo).

450. Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos en representa
ción de la presidencia de la República. Identificó como finalidades perse-
guidas por la medida adoptada las siguientes: Mejorar la recaudación de 
ingresos por concepto de impuesto sobre la renta, a través de la compensa-
ción por la eliminación del impuesto empresarial a tasa única e impuesto a los 
depósitos en efectivo; la eliminación de regímenes preferenciales y tratamien-
tos de excepción que generan distorsiones, restan neutralidad, equidad y sim-
plicidad, y generan espacios para la evasión y elusión fiscales, derivando en 
una importante pérdida de recursos fiscales; así como la deducción de la asi-
metría fiscal (fojas 213 vuelta a 215 del cuaderno de amparo). 

451. Finalmente, en sus respectivos escritos de agravios, las autorida-
des ahora recurrentes reiteraron las finalidades señaladas en sus informes 
justificados.

452. Derivado de ello, resulta evidente que, al eliminarse los impues-
tos mínimos y de control existentes en el sistema de renta, el creador de la 
norma buscó mantener el nivel de recaudación en aras de allegarse de recur-
sos para invertirlos en el impulso al desarrollo nacional mediante el gasto 
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público; de modo tal, que modificó el tope máximo de las deducciones, estable-
ciendo un límite, cuya proporción está estrechamente vinculada con la tasa 
del abrogado impuesto empresarial a tasa única; evento que, desde la pers-
pectiva del legislador, no sólo ayuda a recuperar la base gravable del impuesto 
sobre la renta y abona en la simetría fiscal del sistema en su integridad, sino 
que también es congruente con la intención de simplificación del marco norma-
tivo que rige las contribuciones en el país; otro aspecto medular de la reforma 
tributaria.

453. Sentado lo anterior, debe reiterarse que, desde la exposición de 
mo tivos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se justificó la restricción que 
contiene el artículo reclamado, en el hecho de que en el país los ingresos 
tributarios recaudados son muy bajos en comparación con otros países con 
similar nivel de desarrollo, lo que limita la capacidad del Estado para atender 
las necesidades más urgentes de la población, como son: educación, salud, 
inversión en infraestructura, investigación y desarrollo, seguridad social y se-
guridad pública.

454. En adición a lo expuesto, se consideró que los ingresos públicos se 
verían disminuidos por la eliminación de dos contribuciones que gravitaban 
sobre la renta de los contribuyentes: el impuesto empresarial a tasa única (IETU) 
y el diverso a los depósitos en efectivo (IDE), los cuales operaban como graváme-
nes mínimos y de control.

455. Tales circunstancias llevaron a modificar, entre otras cuestiones, 
el sistema de deducciones de las personas morales para no debilitar la recau-
dación estatal. Así, para conseguir el objetivo trazado, el legislador estableció 
un límite máximo a las deducciones, cuya proporción guarda estrecha corres-
pondencia con la tasa del abrogado impuesto empresarial a tasa única, con 
lo que se recupera la base gravable del impuesto sobre la renta; medida que 
guarda congruencia teleológica con dicha contribución abrogada, la cual bus-
caba recuperar la recaudación que se pierde por tratamientos preferenciales 
o por evasión y elusión fiscales en el impuesto sobre la renta.

456. Como puede verse, la decisión legislativa cuestionada busca que no 
se erosione la base gravable del impuesto sobre la renta mediante la disminu-
ción de las erogaciones que representen un ingreso exento para el trabajador, 
para contar con mayores recursos, a fin de atender las necesidades más apre-
miantes y lograr un desarrollo social más justo e incluyente; lo que se pretende 
alcanzar, en parte, con la creación del seguro de desempleo y la pensión univer-
sal para adultos mayores.
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457. Partiendo de estas premisas, se puede inferir válidamente que los 
recursos públicos no mermarían de no haberse abrogado el impuesto em-
presa rial a tasa única y, consecuentemente, se habrían conseguido las metas 
mar cadas por el Ejecutivo Federal, sin necesidad de establecer las limitantes 
pre vistas en los artículos 25, fracción X, y 28, fracción XXX, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta; sin embargo, el creador de la norma optó por emplear 
estas medidas, es decir, derogar el impuesto empresarial a tasa única y res-
tringir las deducciones, porque consideró más importante simplificar el siste-
ma impositivo que recae sobre la renta, ya que al tenerse que llevar diversos 
registros paralelos por parte de las empresas, se aumentaba la complejidad 
para el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, así como para 
la fiscalización por parte de las autoridades hacendarias.

458. No cabe duda que el legislador ponderó, en cierto modo, mantener 
el impuesto empresarial a tasa única, pero dimitió de esa postura, consideran do 
más benéfico establecer la limitante cuya regularidad constitucional se re-
clama, a fin de imprimir simpleza al sistema impositivo que recae sobre la renta.

459. Ciertamente, un objetivo que de manera constante ha perfilado las 
reformas en materia tributaria, es la eliminación del excesivo formalismo fis-
cal y la complejidad de trámites, así como la simplificación en la cuantifica-
ción de las contribuciones, reconociendo que las normas que rigen la materia 
imponen costos irracionales al contribuyente, disminuyendo la competitividad 
del aparato productivo, erosionando el bienestar y desalentando el cumplimien-
to de las obligaciones.

460. En consecuencia, tal como se desprende de los documentos ante-
riores, el límite a la deducción de las erogaciones efectuadas por el patrón en 
favor de los trabajadores que se consideren ingresos exentos para éstos, se 
esta blecieron para perseguir principal y primordialmente, las siguientes fina-
lidades:

461. i) Mejorar la simetría fiscal. Por los efectos negativos generados 
por los tratos fiscales asimétricos, en el marco tributario y la recaudación, que 
se verá aún más afectada por la eliminación de los impuestos mínimos y de 
control.

462. ii) Aumentar la recaudación. A través de la ampliación de la base, 
se recuperará el potencial recaudatorio del impuesto sobre la renta, se evitará su 
debilitamiento –que está en riesgo ante la eliminación de los impuestos míni-
mos y de control– y se destinará a la atención de necesidades de la población, 
así como el fortalecimiento de la seguridad social.
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463. iii) Combatir la evasión y la elusión fiscal. Lo anterior, en razón 
a que los tratamientos de excepción, así como los regímenes preferentes, gene-
ran distorsiones en el marco tributario y permiten la evasión y la elusión fiscal.

464. Derivado de lo anteriormente expuesto, resulta importante resaltar 
que las razones de política fiscal que se prevean para establecer una medida 
legislativa, como el hecho de que se elimine un tributo y se limite una deduc-
ción estructural para preservar el potencial recaudatorio del impuesto sobre 
la renta, no constituye un parámetro para analizar la constitucionalidad de la 
regulación que rige este último, sino que es necesario estudiarlos a partir de 
la razonabilidad de la medida en los términos ya determinados por este Alto 
Tribunal.

465. Es así, ya que la inexistencia de un impuesto de control que com-
plemente el impuesto sobre la renta, es un elemento ajeno para el análisis de 
la capacidad contributiva que revelan los causantes de este último tributo, 
pues se trata de una situación que depende de la potestad tributaria del Esta-
do, y no de los gastos reales en los que incurre el sujeto pasivo para producir 
ingresos y medir así su capacidad tributaria. 

466. En tales condiciones, los efectos de eliminar un tributo, no justifi-
ca la forma en que se deba analizar la proporcionalidad de otro, ya que la ca-
pacidad para contribuir al gasto público se debe atender a la naturaleza de 
cada tributo.

467. A continuación, se estudiaran las finalidades perseguidas por el 
legislador para determinar, si la finalidad perseguida descansa sobre la base 
de un criterio objetivo y, además, resultan medidas razonables. 

468. De manera preliminar, esta Segunda Sala advierte que el legislador 
no identificó fines de manera aislada, sino que con ellos realizó un ejercicio 
interrelacionado de manera transversal; es decir, la mejoría a la simetría fis-
cal, el aumento a la recaudación y el combate a la evasión y elusión fiscal, 
son en su conjunto objetivos del nuevo diseño de renta a partir de la reforma 
fiscal de diciembre de dos mil trece. 

469. En otras palabras, el uniformar los requisitos de deducción de pre-
visión social con el esquema actual de deducción de pagos que a su vez sean 
ingresos exentos para los trabajadores previsto en el artículo 28, fracción XXX, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, fue establecido para recuperar 
la base gravable del impuesto y simplificar el sistema hacendario, a través de 
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un diverso medio de control para erradicar prácticas de elusión y evasión fiscal 
por parte de los contribuyentes-patrones. 

470. Así, tomando como premisa que el Tribunal Pleno ha identificado 
en múltiples precedentes que el combate a prácticas elusivas es una finalidad 
constitucionalmente válida, esta Segunda Sala emprenderá el análisis, en pri-
mer lugar, de dicha finalidad para evaluar, si con ella se entabla una relación 
de índole instrumental entre los medios utilizados y el fin pretendido; y, en su 
caso, si resulta proporcional.

471. Lo anterior, en el entendido de que las otras finalidades perseguidas 
por el legislador, si bien constituyen objetivos perseguidos por el legislador; en 
este caso podrán ser valoradas por esta Segunda Sala como elementos que 
aporten a evaluar la racionalidad y razonabilidad del sistema; es decir, dada la 
íntima relación que guardan entre sí, esta Segunda Sala considera que, par-
tiendo de la finalidad consistente en el combate a prácticas evasivas, lo con-
veniente es realizar su análisis en conjunto. 

472. Finalmente, se reitera que en relación con el tipo de análisis que 
debe realizarse a las normas, tal como lo ha sostenido el Tribunal Pleno citando 
a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la intensidad 
del escrutinio constitucionalidad debe ser laxo o flexible. 

473. Al respecto, resulta orientadora la jurisprudencia número 1a./J. 
84/2006, visible en la página veintinueve, Tomo XXIV, correspondiente al mes de 
noviembre de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. SU INTENSIDAD A LA LUZ DE LOS PRIN-
CIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES.—Acorde con las consi de-
raciones sustentadas por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis 1a. CXXXIII/2004, de rubro: ‘IGUALDAD. CASOS EN 
LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ES-
TRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS).’, siempre que la acción clasificadora del legislador incida en 
los derechos fundamentales garantizados por la Constitución, será necesario 
aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de igual-
dad y no discriminación. De igual manera, en aquellos asuntos en que el 
texto constitucional limita la discrecionalidad del Congreso o del Ejecutivo, 
la intervención y control del tribunal constitucional debe ser mayor, a fin de 
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respetar el diseño establecido por ella. Para este Alto Tribunal es claro que la 
fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación de 
poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del Estado –y 
entre ellos, el juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configu-
ración con que cuentan el Congreso y el Ejecutivo, en el marco de sus atribucio-
nes. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se encuentra 
inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte 
de los autores de la norma. De esta manera, resulta evidente que la Constitu-
ción Federal exige una modulación del juicio de igualdad, sin que eso impli-
que ninguna renuncia de la Corte al estricto ejercicio de sus competencias de 
control. Por el contrario, en el caso de normatividad con efectos económicos 
o tributarios, por regla general, la intensidad del análisis constitucional debe 
ser poco estricta, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en 
campos como el económico, en donde la propia Constitución establece una 
amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada del Estado, consi-
derando que, cuando el Texto Constitucional establece un margen de discrecio-
nalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades de injerencia 
del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control 
se ve limitada. En tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez cons-
titucional a sustituir la competencia legislativa del Congreso –o la extraordina-
ria que puede corresponder al Ejecutivo–, pues no es función del Poder Judicial 
Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas clasificaciones 
económicas son las mejores o si éstas resultan necesarias."

474. 1. Determinar, si el combate a prácticas evasivas y elusivas es 
una finalidad objetiva y constitucionalmente válida.

475. Como se mencionó al inicio del presente estudio, la aplicación de 
los principios tributarios exige, como primera condición que se cumpla con el 
principio de generalidad, ya que un sistema sólo podrá ser justo en la me-
dida en la que todos los sujetos que puedan contribuir lo hagan en proporción 
a su riqueza.

476. Como cualquier obligación elevada a rango constitucional, la de 
contribuir es una que tiene trascendencia mayúscula, pues no se trata de una 
simple imposición soberana, derivada únicamente de la potestad del Esta-
do, sino que tiene una vinculación social, una aspiración más alta, vinculada 
a los fines perseguidos por la propia Constitución.

477. La premisa anterior ha sido recurrente en diversos precedentes de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero de manera relevante, por 
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lo que al caso interesa, en la propia contradicción de tesis 41/2005, y al resol-
ver diversos amparos relacionados con la deducción de pérdidas por enaje-
nación de acciones, entre otros, el amparo en revisión 32/2012. 

478. Para tal efecto, se han citado también los artículos 3o. y 25 de la Cons-
titución Federal, de donde es posible concluir que la Constitución aspira a 
que se promueva el desarrollo social; otorgando una importancia destacada 
a la consecución de un orden en el que el ingreso y la riqueza se distribuyan 
de una manera más justa, para lo cual, participarán con responsabilidad 
social los sectores privados. 

479. Así, de la Constitución se desprende que el sistema tributario tiene 
como objetivo el recaudar los ingresos que el Estado requiere para satisfacer 
las necesidades básicas de la comunidad, haciéndolo de manera que el mis-
mo resulte justo –equitativo y proporcional–, con el propósito de procurar el 
crecimiento económico y la más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
para el desarrollo óptimo de los derechos tutelados por la Carta Magna.

480. En este contexto, debe destacarse que, tal como se determinó 
desde la contradicción de tesis 41/2005, entre otros aspectos inherentes a la 
responsabilidad social, está la obligación de contribuir establecida en el artícu-
lo 31, tomando en cuenta que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, 
significa una reducción del patrimonio de las personas y de su libertad general 
de acción. 

481. Así, de modificarse el sistema tributario con medidas tales como 
la eliminación de un impuesto o el establecimiento de límites a deducciones, 
los contribuyentes dispondrían para sí mismos de mayor riqueza y de más 
oportunidades de autodeterminación. Sin embargo, la libertad que se gana al 
quedar liberado de la imposición es fugaz, pues ésta se pierde en la defensa 
de los derechos propios, antes garantizada por el Estado, sostenido con las 
propias contribuciones.

482. De esta manera, la propiedad tiene una función social que conlleva 
responsabilidades, entre las cuales puede destacarse la que corresponde al 
deber de contribuir al gasto público, a fin de que se satisfagan las necesidades 
colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad pública o a un interés colectivo.

483. Dada la importancia del deber de contribuir al sostenimiento del 
Estado, resulta perfectamente válido que la legislación prevea las reglas nece-
sarias para combatir las prácticas fiscales nocivas que por sus características 
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merman a la recaudación y con ello al gasto público; en el entendido de que 
la misma se encuentra indisolublemente ligada a un principio de responsabi-
lidad social para la consecución de los fines a los que la propia Constitución 
aspira. 

484. En consecuencia, el legislador, en ejercicio de la potestad consti-
tucional de imponer la colaboración de los gobernados con dichas finalidades 
–y con los sectores a favor de los cuales éstas han sido consagradas norma-
tivamente al más alto nivel jerárquico–, se encuentra indiscutiblemente auto-
rizado para regular ciertas conductas, constriñendo la esfera jurídica de los 
derechos individuales, de tal forma que resulta legítimo que el legislador regule 
la manera como se debe cumplir una determinada obligación tributaria. 

485. Lo anterior, considerando que es lógico que el propio sistema tribu-
tario prevea mecanismos que permitan hacer exigible a los particulares esa 
obligación constitucional, de cuyo cumplimiento depende la eficacia misma 
de las finalidades sociales encomendadas constitucionalmente al Estado.

486. En los precedentes antes señalados, inclusive ha sido una constan-
te del Tribunal Pleno señalar que la objetividad de la finalidad en estudio, puede 
desprenderse del propio artículo 16 constitucional, en el que se establece la 
posibilidad de que la autoridad administrativa lleve a cabo las actuaciones 
que le permitan comprobar el efectivo cumplimiento de las obligaciones de la 
materia tributaria, con la cual se acredita la capital trascendencia de dicho 
deber –siendo ésta una de las pocas materias en las que desde la propia nor-
ma fuente se establece la posibilidad de verificación–.

487. Finalmente, se precisa que el Tribunal Pleno ha robustecido las con-
sideraciones anteriores, con base en la tesis 1a./J. 65/2009, visible en la página 
doscientos ochenta y cuatro, Tomo XXX, correspondiente al mes de julio de dos 
mil nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
de rubro y texto siguientes:

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. OBEDECEN A UN DEBER DE SOLIDA-
RIDAD.—El sistema tributario tiene como objetivo recaudar los ingresos que 
el Estado requiere para satisfacer las necesidades básicas de la comunidad, 
haciéndolo de manera que aquél resulte justo –equitativo y proporcional, con-
for me al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos–, con el propósito de procurar el crecimiento económico y la más 
justa distribución de la riqueza, para el desarrollo óptimo de los derechos tute-
lados por la Carta Magna. Lo anterior, en virtud de que la obligación de con-
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tribuir –elevada a rango constitucional– tiene una trascendencia mayúscula, 
pues no se trata de una simple imposición soberana derivada de la potestad 
del Estado, sino que posee una vinculación social, una aspiración más alta, 
relacionada con los fines perseguidos por la propia Constitución, como los que 
se desprenden de la interpretación conjunta de los artículos 3o. y 25 del Texto 
Fundamental, consistentes en la promoción del desarrollo social –dando inclu-
so una dimensión sustantiva al concepto de democracia, acorde a estos fines, 
encauzándola hacia el mejoramiento económico y social de la población– y en 
la consecución de un orden en el que el ingreso y la riqueza se distribuyan de 
una manera más justa, para lo cual participarán con responsabilidad social 
los sectores público, social y privado. En este contexto, debe destacarse que, 
entre otros aspectos inherentes a la responsabilidad social a que se refiere el 
artículo 25 constitucional, se encuentra la obligación de contribuir prevista 
en el artículo 31, fracción IV, constitucional, tomando en cuenta que la exac-
ción fiscal, por su propia naturaleza, significa una reducción del patrimonio de 
las personas y de su libertad general de acción. De manera que la propiedad 
tiene una función social que conlleva responsabilidades, entre las cuales des-
taca el deber social de contribuir al gasto público, a fin de que se satisfagan 
las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad pública o a 
un interés social, por lo que la obligación de contribuir es un deber de solida-
ridad con los menos favorecidos."

488. Así como en la diversa tesis 1a./J. 28/2007, visible en la página se-
tenta y nueve, Tomo XXV, correspondiente al mes de marzo de dos mil siete, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y 
texto siguientes:

"FINES EXTRAFISCALES. LAS FACULTADES DEL ESTADO EN MATERIA 
DE RECTORÍA ECONÓMICA Y DESARROLLO NACIONAL CONSTITUYEN 
UNO DE SUS FUNDAMENTOS.—De conformidad con el artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la 
rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustenta-
ble, el cual debe ser útil para fortalecer la soberanía nacional y su régimen de-
mocrático, en el que se utilice al fomento como un instrumento de crecimien to 
de la economía, del empleo y para lograr una justa distribución del ingreso y de 
la riqueza, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los in-
dividuos, grupos y clases sociales protegidos por la Constitución Federal, por 
lo que el ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad económica, 
y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 
interés general en el marco de libertades otorgado por la propia Ley Fundamen-
tal. Asimismo, el citado precepto constitucional establece que al desarrollo 
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nacional concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, priva-
do y social, así como cualquier forma de actividad económica que contribuya 
al desarrollo nacional; que el sector público tendrá, en exclusiva, el control y 
propiedad de las áreas estratégicas que señala la Constitución, y podrá parti-
cipar con los sectores privado y social, en el impulso de las áreas prioritarias; 
que bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a 
las empresas sociales y privadas, con sujeción a las modalidades que dicte el 
interés público, así como al uso de los recursos productivos, donde se atien-
da al beneficio general, cuidando su conservación y el medio ambiente, y que 
en la ley se alentará y protegerá la actividad económica de los particulares, y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 
contribuya al desarrollo económico social. En congruencia con lo anterior, al 
ser los fines extrafiscales, razones que orientan a las leyes tributarias al con-
trol, regulación y fomento de ciertas actividades o sectores económicos, ma-
tizando sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría estatal y las demandas 
del interés público, se concluye que el indicado artículo 25 constitucional 
constituye uno de los fundamentos de dichos fines, cuya aplicación debe re-
flejarse en la ley, sus exposiciones de motivos, o bien, en cualquiera de sus 
etapas de formación."

489. Lo anterior se robustece si se toma en cuenta que, al margen de 
que el combate eficaz a prácticas evasivas y elusivas debería conllevar el propio 
aumento de la recaudación; lo cierto es que, inclusive en el caso concreto, el 
propio legislador identificó el aumento a la recaudación como un fin; lo cual 
encuentra su fundamento en el propio artículo 73, fracción VII, de la Constitu-
ción Federal. 

490. Al respecto, no existe impedimento constitucional para que el le-
gislador configure el tributo de manera tal que aumente la recaudación (por 
ejemplo, aumentando las tasas), siempre y cuando lo realice respetando el 
marco constitucional que rige su actuación, pues, de lo contrario, el ejercicio de 
su facultad impositiva podría, en cualquier caso y bajo cualquier circunstan-
cia, justificar la afectación a los principios tributarios bajo el argumento de 
que la recaudación constituye un fin para el establecimiento de la medida. 

491. Por lo hasta aquí expuesto, la finalidad perseguida por la reforma 
al texto legal en estudio se considera plenamente objetiva, pues se pretende 
que todos los sujetos pasivos que se encuentren en la misma situación –en este 
caso, aquellos patrones que tengan trabajadores a su cargo a quienes pagan 
ingresos exentos– cumplan con su obligación de pagar el impuesto sobre la 
renta, sin mermar la base gravable con erogaciones que, aunque en el plano 
de la legalidad, se alejan del espíritu de la propia norma. 
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492. Además, resulta constitucionalmente válida, en virtud de que tien-
de a cumplir con los parámetros a que se refiere el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Federal; y el cumplimiento de las aspiraciones sociales que se 
encuentran en todo el texto de la Norma Fundamental; en su interpretación 
sistemática con los diversos artículos 3o., 16 y 25. 

493. Ahora bien, en principio, deben reiterarse las conclusiones a las 
que arribó este tribunal, al categorizar las erogaciones de que se trata, como 
relacionadas con la generación del ingreso. Lo anterior no excluye la posibili-
dad de que con ello se permita generar –eventualmente– un "abuso del dere-
cho", o bien, el diseño de prácticas elusivas que en determinado momento 
pierdan de vista su finalidad última (que es el beneficio del trabajador) para 
configurarse como instrumentos óptimos para la erosión de la base gravable 
en perjuicio de los propios gobernados. 

494. Por tanto, como se ha expresado con anterioridad, al tratarse de 
una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, este tribunal deberá veri-
ficar que la medida empleada por el legislador resulta racional y razonable. 

495. 2. Examinar, si existe una relación de índole instrumental 
entre los medios utilizados y el fin pretendido (racionalidad).

496. En principio, debe recordarse que, si bien esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que para determinar si una medida es efec-
tiva, es necesario que exista una relación instrumental entre la medida y los 
fines mediatos e inmediatos buscados; y en materia fiscal dicha correspon-
dencia entre el medio y el fin que justifica la intervención legislativa debe ser 
mínima. 

497. De manera preliminar, debe recordarse que tal como se enunció 
al inicio del presente estudio, el legislador identificó como finalidad el com-
bate a prácticas elusivas de manera interrelacionada con otras, tales como 
el aumento en la recaudación y el restablecimiento de la simetría fiscal en el 
impuesto sobre la renta. 

498. Así, se advierte de manera clara que –en principio– el legislador 
buscó limitar la reducción de las remuneraciones exentas otorgadas al traba-
jador, hasta en un porcentaje que guarda relación entre la tasa del impuesto 
empresarial a tasa única, abrogado, y del impuesto sobre la renta empresa-
rial, con la finalidad particular de eliminar los efectos perjudiciales que para 
la recaudación generaría la asimetría prevaleciente, ante la abrogación de los 
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impuestos mínimos y de control del impuesto sobre la renta, restable-
ciendo, pues, la asimetría, lo que, a su vez, serviría para recuperar la base 
gravable del impuesto sobre la renta y evitar prácticas elusivas.

499. Se consideró que para mejorar la arquitectura del impuesto sobre 
la renta, era necesario restablecer el principio de política tributaria conocido 
como simetría fiscal, el cual se cumple cuando a cada deducción que aplique 
el contribuyente que realiza el gasto, le corresponda la acumulación equiva-
lente de ingreso por parte de quien recibe el pago y, por ende, se viola cuando 
se permite a un contribuyente deducir sus gastos, y se exenta a quien los re-
cibe como ingreso.

500. La simetría fiscal a la que hace referencia el legislador, se señala, 
protege los intereses tanto del erario público como de los contribuyentes, al 
evitar la introducción de distorsiones adicionales al marco tributario que bus-
quen recuperar las pérdidas recaudatorias existentes que ocasiona, por 
ejemplo, la exención de un concepto de ingreso.

501. En general, la adopción de esta política fiscal expresamente se 
justifica por el legislador ante un contexto nacional en el que las necesidades 
del gasto sobrepasan la recaudación; en el que el ingreso tributario representa 
un porcentaje relativamente menor del producto interno bruto que lo ubica 
en los últimos lugares entre los países miembros de la OCDE, e incluso por 
debajo de países de América Latina con similar nivel de desarrollo, y en el que, 
en consecuencia, la capacidad del Estado se encuentra limitada para atender 
las necesidades más urgentes de la población, sin recursos suficientes para 
desarrollar programas públicos en áreas prioritarias como educación, salud, 
inversión en infraestructura, investigación y desarrollo, seguridad social y se-
guridad pública, lo que, se señala, impacta negativamente en el bienestar de la 
población y en la capacidad de crecimiento de largo plazo de la economía.

502. Ante ello, se advierte que dentro de los objetivos primordiales de 
la iniciativa fueron fortalecer los ingresos públicos y simplificar el sistema 
tributario. Por un lado, para lograr la simplificación fiscal se eliminó tanto el 
impuesto empresarial a tasa única, como el impuesto a los depósitos en efec-
tivo, dado que se estimó que la interacción de los componentes del "sistema 
renta" (ISR, IETU e IDE) representa un alto grado de complejidad tanto para 
el contribuyente como para la autoridad fiscal, que se traduce en un elevado 
costo de cumplimiento y de control.

503. Para simplificar el diseño y estructura del impuesto sobre la renta, y, 
a su vez, contribuir a recuperar su potencial recaudatorio a través de la amplia-
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ción de su base, ante la eliminación de los impuestos mínimos y de control, se 
estimó conveniente modificar su estructura, recuperando en su diseño el 
principio de simetría fiscal, lo que, en el caso que interesa, conllevó a elimi-
nar la posibilidad de que el empleador efectúe la deducción total de los diver-
sos conceptos remunerativos que les entrega a sus empleados, cuando no se 
encuentren gravados a nivel del trabajador.

504. En efecto, el hecho de que el patrón pudiera deducir los diversos 
pagos que efectuaba en favor de sus trabajadores, pero que éstos no estuvie-
ran sujetos al pago de impuestos, ocasionaba una pérdida en los ingresos 
tributarios del fisco. Si bien es cierto lo anterior, ello se generaba en atención 
a una política fiscal del legislador, que tuvo su origen en favorecer a los traba-
jadores mediante la exención de determinados conceptos.

505. De conformidad con la exposición de motivos del artículo 77 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de mil novecientos ochenta (hoy artículo 93 
de la ley), la exención de ciertos ingresos se debió a razones de justicia distri-
butiva del ingreso, de seguridad social, de promoción de vivienda popular, 
entre otras: "Finalmente, se señalan los ingresos por los que no se debe pagar 
el impuesto, los cuales atienden a razones de justicia distributiva del ingreso, de 
seguridad social, de reciprocidad con Estados extranjeros, de promoción de la vi
vienda popular, de apoyo a actividades prioritarias en el aspecto alimentario y 
financiero, entre otras."

506. Asimismo, se aprecia de los procesos legislativos, a partir de los 
cuales se fueron reformando las diversas fracciones que componen el artícu-
lo 77, de conceptos exentos para personas físicas, que el legislador fiscal 
fue constante en su intención de permitir la exención de ingresos a modo de 
brindar apoyo a una clase social; así, consideró que a partir de la exención 
de determinados ingresos se premiaba el esfuerzo, se fomentaba el ahorro, se 
aprovechaban las indemnizaciones, entre otros.

507. En este sentido, se advierte que el hecho de que el legislador haya 
optado por establecer un régimen de apoyo a los trabajadores, se encuentra 
circunscrito dentro del ejercicio de su propia potestad tributaria; pues el legis-
lador, atendiendo a razones de índole extrafiscal, decidió conceder un beneficio 
fiscal y exentar del pago del impuesto sobre la renta a ciertos ingresos, perci-
bidos por los trabajadores.

508. Lo anterior significa que el establecimiento de dicha exención, si 
bien genera una asimetría fiscal por sí misma, lo cierto es que se estableció 
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por voluntad del legislador, al haber considerado (como se desprende de los 
procesos legislativos) que resultaba aún más relevante proteger a la clase 
trabajadora, que dejar de percibir los ingresos tributarios correspondientes a 
los conceptos exentos.

509. Al respecto, en primer lugar, debe destacarse que este Alto Tribu-
nal ya se ha pronunciado en relación con el principio de simetría fiscal, en el 
sentido de que es un principio de política tributaria que establece un pará-
metro de vinculación entre contribuyentes y de equilibrio entre ingresos y 
gastos, de manera que si a una persona física o moral le corresponde el reco-
nocimiento de un ingreso que será gravado, a su contraparte que realiza el 
pago –que genera ese ingreso–, debe corresponderle una deducción.

510. A pesar de lo anterior, ha sostenido que aun cuando es útil para 
conocer mejor la mecánica o el funcionamiento de algunos tributos y como 
parámetro de interpretación de la ley, la simetría fiscal no es una garantía 
constitucional, ni su ausencia tiene como consecuencia necesaria y automá-
tica la violación a alguno de los principios previstos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

511. La anterior consideración ha quedado plasmada en la tesis P. 
LXXVII/2010, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página sesenta y siete, Tomo XXXIII, correspondiente al mes de 
enero de dos mil once, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"SIMETRÍA FISCAL. NO ES UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL Y SU 
AUSENCIA NO PROVOCA NECESARIA Y AUTOMÁTICAMENTE UNA TRANS-
GRESIÓN AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—La simetría fiscal es un principio de 
política tributaria que establece un parámetro de vinculación entre los contri-
buyentes y de equilibrio entre ingresos y gastos, de manera que si a una per-
sona física o moral le corresponde el reconocimiento de un ingreso que será 
gravado, a su contraparte que realiza el pago –que genera ese ingreso–, debe 
corresponderle una deducción. Sin embargo, útil como es para conocer mejor 
la mecánica o el funcionamiento de algunos tributos y como parámetro de 
interpretación de la ley, la simetría fiscal no es una garantía constitucional, 
ni su ausencia tiene como consecuencia necesaria y automática la violación 
a alguno de los principios previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Incluso, la asimetría fiscal 
no necesariamente aporta elementos para pronunciarse sobre la regularidad 
constitucional de una norma y, en caso de que provocara efectos coinciden-
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tes a los de una violación de garantías en materia tributaria, la inconstitucio-
nalidad del precepto de que se trate derivará de esta última circunstancia y 
no de los juicios que puedan hacerse en torno a la asimetría, pues no debe 
pasar por alto que se trata de un mero enunciado de política fiscal."

512. Ahora bien, lo anterior permite delimitar el contexto de las finali-
dades perseguidas por el legislador de manera interrelacionada, pues si bien 
es cierto que el legislador no puede sustentar la corrección de una asi
metría que él mismo introdujo argumentando la derogación de diversos 
impuestos (elementos externos a la mecánica propia de que se trata) 
como una finalidad objetiva; lo relevante es que con ello –por lo que al caso 
interesa– deja claro que una preocupación fundamental fue la derogación de 
impuestos mínimos de control en el sistema de renta.

513. Lo anterior introduce una particularidad en el presente caso, pues 
el legislador consideró pertinente tomar como medida limitar el monto deduci-
ble de erogaciones que resultaban exentas para el trabajador, para, con base 
en ello, introducir una medida de control de prácticas elusivas en el siste-
ma del impuesto que pudieran mermar la base gravable y con ello la propia 
recaudación; logrando a su vez, la simplificación administrativa en el pago 
del impuesto de manera ponderada. 

514. En otras palabras, ponderó la eliminación de una medida de control 
distinta a los impuestos a depósitos en efectivo y empresarial a tasa única; en 
aras de favorecer a través de una simplificación administrativa, el pago de con-
tribuciones, que trascienden a la recaudación que en el sistema de renta se 
requiere para el sustento de los servicios públicos en el Estado Mexicano. 

515. Una vez expuesto el contexto anterior, se reitera que la medida 
establecida en el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente en dos mil catorce, prevé que no serán deducibles los pagos 
que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que 
resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos.

516. Asimismo, dicha porción normativa prevé que el factor será menor 
y del 0.47, cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de 
los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores 
–el mismo concepto– en el ejercicio de que se trate, no disminuyan de las otor-
gadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

517. En esos términos, se desprende que la medida prevista por el legis-
lador es una limitación a la posibilidad a deducir ciertas erogaciones que 
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realiza el patrón y que, a su vez, son ingresos exentos para los trabajadores, 
con el objeto de desincentivar el abuso en el ejercicio de dicho derecho ante 
la ausencia de impuestos mínimos de control con los que se contaba de ma-
nera previa, además de prever el beneficio de obtener un mayor porcentaje de 
monto deducible cuando no se reduzcan las prestaciones otorgadas.

518. Dicha medida debe tener relación con el fin último, consistente en 
combatir las prácticas elusivas –a la que aluden las autoridades, como la fina-
lidad de la medida–, la cual se entiende de manera general, como la realiza-
ción de actos o la adopción de medidas legales, con el objeto de no ubicarse 
en el supuesto de causación, o bien erosionar la base gravable alejándose del 
fin último que persigue la norma, mermando con ello la recaudación.

519. Así, en principio, el fin de la elusión fiscal es evitar la generación 
de la obligación de pago de un impuesto, impidiendo su nacimiento, a través de 
medios legales adoptados antes de la realización del hecho o acto, con el 
objeto de no encontrarse en un supuesto que genere el nexo de causación 
(sin que ello necesariamente implique la utilización de formas jurídicas 
atípicas). 

520. Otro supuesto de elusión lo constituye la realización de supuestos 
que actualizan las llamadas economías de opción, o bien, que trasladan la 
materia de la imposición a algún régimen fiscal preferente con tasas amino-
radas de tributación. 

521. Pero también constituye un supuesto de prácticas elusivas la vio-
lación indirecta a la ley, no según su contenido literal, sino según la finalidad 
para la que fue creada; es decir, que frustre el fin a que tendía el principio 
jurídico que le dio origen, desvirtuando con ello el sentido de la disposición 
para adecuarla a un objetivo prevaleciente determinado por el propio contri-
buyente; como puede ser el pago de menos impuestos. 

522. El supuesto anterior se caracteriza por el abuso de formas jurídi-
cas que suponen la manipulación del supuesto de hecho intentando acoger-
se a los beneficios que ofrece una norma de exención, deducción autorizada 
o algún otro medio de aminoración de la base gravable para el cálculo de un 
impuesto. En otras palabras, utilizar las estructuras jurídicas de manera dife-
rente a la razonablemente usable, distorsionando con ello la propia figura 
(deducción). 

523. Como es lógico, en la relación de medios afines también debe va-
lorarse el tipo de práctica elusiva que se pretende combatir, pues, como se ha 



569TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

expuesto, el concepto de elusión implica –en sentido general– un universo de 
posibilidades que van desde tratar de evitar la actualización del hecho impo-
nible de un impuesto, el uso indiscriminado de economías de opción, el tras-
lado de la materia impositiva a un régimen fiscal preferente; o como lo es en 
el caso, el abuso de una forma jurídica determinada. 

524. Por tanto, si bien para que en el caso se actualice una conducta 
elusiva, se debe estar en el supuesto en el que los contribuyentes realicen 
actos o adopten medidas legales, con la finalidad de reducir la base; en el caso, 
la conducta considerada como elusiva es el abuso en el ejercicio del derecho 
a deducir, a través de la realización de las erogaciones previstas en el precepto 
reclamado, con el único objeto de ubicarse en el supuesto de deducción, 
prescindiendo del fin buscado con la erogación y que motivó que fuera reco-
nocida como deducible.

525. El aspecto anterior que se traduce en una ventaja, deriva, precisa-
mente, de la manipulación de la deducción, no de manera ilícita; sino de 
manera atípica o distorsionada; es decir, sin que exista disconformidad con 
el derecho. En estos casos, los medios no pueden basarse en medidas san-
cionatorias o ulteriores, pues, precisamente, al tratarse de prácticas acor-
des con la legislación, resultaría administrativamente complicado acreditar 
tales extremos. 

526. Al respecto, cabe mencionar, en principio, que ha sido una preocu-
pación latente del propio legislador el uso que se ha otorgado a las erogacio-
nes por concepto de previsión social, desvirtuando con ello a través del abuso 
del derecho, la propia finalidad para la que fue creada; inclusive en perjuicio de 
los propios trabajadores. Para ello, el legislador ha configurado diversos dise-
ños normativos; entre otros, el establecimiento de requisitos y medidas como 
la que se contempló en el artículo 27, fracción XI, analizado en un apartado 
anterior. 

527. No obstante, a diferencia de la medida antes señalada declarada 
inconstitucional por el Tribunal Pleno y por esta Segunda Sala en su texto vi-
gente (que distingue injustificadamente entre tipos de trabajadores); en el 
caso que se estudia es claro que la medida es idónea para conseguir el fin 
marcado, toda vez que, al permitirse –de manera global– la deducción parcial 
de los gastos en que incurran las personas morales y que a su vez sean exen-
tos para los trabajadores, se reduce el margen que pudiera permitir aminorar 
la base gravable desmedida e inadecuadamente a través del abuso de un 
derecho; reservando la erogación a aquellos casos en que resulte estric
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tamente indispensable para el desarrollo de las actividades de la per
sona moral. 

528. Lo anterior es así, pues dentro de la planeación estratégica y finan-
ciera de cada empresa, se deberá valorar la necesidad o conveniencia de 
implementar tales gastos, sujetándolos a aquellos supuestos que en verdad 
fomenten la finalidad para lo que fueron creados; es decir, mejorar la cali-
dad de vida del trabajador; y no como un medio predominante propio de una 
estrategia fiscal para aminorar o erosionar la base gravable del impuesto. 

529. En consecuencia, la medida adoptada por el legislador es idónea, 
pues permite reconducir el ejercicio del reconocimiento de la deducción al 
fin primordial para la que fue creada; constituyendo con ello una medida co-
rrectiva que en última instancia contribuye al combate de prácticas elusivas 
por las empresas. 

530. Así, cuando se aplique la tasa impositiva, las prestaciones patri-
moniales a favor del Estado resultarán más elevadas, cuenta habida que la 
intensidad del escrutinio constitucional, a la luz de los principios democrá-
tico y de división de poderes, no es de carácter estricto, sino flexible o laxo, 
por lo que basta que la intervención legislativa persiga una finalidad objetiva 
y constitucionalmente válida, sin que sea indispensable un máximo de justifi-
cación para demostrar cuál de todos los medios existentes cumple en todos 
los grados (cuantitativo, cualitativo y de probabilidad) o niveles de intensidad 
(eficacia, rapidez, plenitud y seguridad).

531. Lo anterior, aunado al hecho de que la restricción es acorde con la 
mecánica del impuesto en el que se permite restar de los ingresos acumula-
bles, las deducciones autorizadas; máxime que éstas constituyen un paráme-
tro objetivo conocido en su entidad por el creador de la norma y, por ende, útil 
para alcanzar el fin que es perseguido.

532. Por lo que se refiere a la necesidad de la medida, esta Segunda 
Sala considera que se satisface en el presente caso, en virtud que ante la 
desaparición de impuestos mínimos de control en el sistema de renta, el legis-
lador consideró indispensable introducir una medida que tendiera a comba-
tir las prácticas elusivas –generalmente advertidas– en los que incurren las 
personas morales en su calidad de patrones.

533. Así, aunque pudiera pensarse que la sanción es el mejor instru-
mento para combatir conductas indeseables, en el caso de prácticas elusivas 
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no siempre es así; ya que su aplicación resulta complicada para la adminis-
tración, especialmente al momento de acreditar la conducta; por lo que deter-
minar contribuciones reconduciendo a la norma eludida no siempre resulta 
viable, máxime cuando la práctica se actualiza no ante la elusión del hecho 
imponible, sino de un abuso en el derecho. 

534. En consecuencia, una solución necesaria lo es el establecimiento 
de obstáculos, requisitos o límites de manera previa a la aplicación normativa 
en ejercicio de la configuración legislativa con la que cuenta el Estado; preci-
samente, en razón de que lo que interesa es la obstaculización de la elusión 
por abuso del derecho que se ha detectado, y no su reconducción a la elusión de 
un determinado hecho imponible, el cual dicho sea de paso se encuentra 
correctamente definido en el sistema de renta. 

535. Es cierto que el legislador se pudo haber decantado por otra opción 
o alternativa o equivalente distinta a la medida impositiva contenida en el 
precepto impugnado (límite a la deducción); sin embargo, dado que la inten-
sidad del control constitucional en materia fiscal es débil o laxa, no se advierte 
que la elección del legislador, dentro de los posibles medios normativos a su 
alcance, afecte en grado predominante o superior los derechos de los contri-
buyentes a la legalidad tributaria, seguridad jurídica o invada competencias 
de otros órganos.

536. Además, este Tribunal Constitucional no cuenta con un estándar 
para verificar la necesidad de la medida legislativa a la luz de otras opciones 
normativas en sede jurisdiccional, dado que la elección de la medida que se 
examina cae dentro del ámbito de la propia política fiscal que el Estado desee 
implementar a través del sistema tributario. 

537. Inclusive, medidas como la señalada por el propio legislador, 
sobre la eliminación de otros impuestos mínimos de control (IDE y IETU) que 
permitían la articulación de un hecho imponible complementario que amplia-
ba los efectos del hecho tipificado a otros que, con distinta forma, tienen el 
mismo perfil económico no podrían ser valoradas como opción alternativa; 
pues es un aspecto que en todo caso debe ser abordado mediante un control 
democrático y no jurídico-constitucional, como el que le es propio a esta 
Segunda Sala. 

538. Al respecto, resulta orientadora la tesis P. XXXIX/2011, visible en la 
página quinientos noventa y cinco, Tomo I, correspondiente al mes de octubre 
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de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, de rubro y texto siguientes:

"POLÍTICA TRIBUTARIA. LAS RAZONES Y CONSIDERACIONES EXPRE-
SADAS EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE UN TRIBUTO, SE ENCUENTRAN 
INMERSAS EN EL CAMPO DE AQUÉLLA, POR LO QUE NO ESTÁN SUJETAS 
AL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL EN SEDE JURISDICCIONAL. El diseño 
del sistema tributario a nivel de leyes pertenece al ámbito competencial del 
Poder Legislativo y, para configurar los tributos desde el punto de vista nor-
mativo, debe definir la política tributaria, entendida como todos aquellos 
postulados, directrices, criterios o lineamientos fijados por el Estado para distri-
buir la carga impositiva que recaerá en el sistema económico con el objetivo 
de financiar los gastos públicos a través de la percepción de ingresos tributa-
rios. En ese ámbito de facultades constitucionales, el legislador considerará 
aspectos tales como: a) La estructura formal y funcional del sistema imposi-
tivo; b) La distribución social, sectorial y espacial de la carga impositiva; c) 
Los efectos paramétricos de los tributos sobre el comportamiento de los 
agentes económicos; y, d) La utilización de dichos efectos como herramien-
tas dinámicas de acción del Estado sobre el sistema económico, con miras a 
influir en el ritmo y dirección del proceso de desarrollo. En ese tenor, si la 
configuración del sistema impositivo atiende a la política tributaria que el legis-
lador estima idónea en un momento determinado y el desarrollo de dicha 
actividad en un entorno democrático corresponde de manera exclusiva al 
Poder Legislativo, ello implica que las razones o consideraciones que hubiese 
tenido en cuenta para crear un tributo y, en particular, para determinar el 
correspondiente objeto gravado que en su concepto manifieste idoneidad 
para contribuir al gasto público, escapan al escrutinio constitucional que 
pudiera emprenderse en sede jurisdiccional, habida cuenta que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece parámetro 
alguno al que deba ceñirse la política tributaria que decida emplear el legis-
lador con tal finalidad, lo que no implica la inobservancia de otros principios 
constitucionales, la vigencia del principio democrático y la reserva de ley en 
materia impositiva." 

539. Por lo antes expuesto, es claro que de la norma impugnada se 
desprende una interrelación mínima entre el fin perseguido por la norma 
y los medios utilizados, habida cuenta de que es idónea y necesaria a la luz 
de un escrutinio flexible y laxo como el que es propio de las normas fiscales; 
situación por la cual, a continuación, se abordará la ponderación o proporcio-
nalidad en sentido estricto de la medida impositiva empleada: 
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540. 3. Valorar que se cumpla con una relación proporcional entre 
los medios y los fines (razonabilidad).

541. Ahora bien, para evaluar la razonabilidad de la medida, el Tribunal 
Pleno ha tomado en consideración las cualidades de las erogaciones de que 
se trata (por ejemplo, atendiendo a la naturaleza extraordinaria de las pérdi-
das por enajenación de acciones). 

542. Así, deben recordarse dos circunstancias: Las particularidades de 
las erogaciones por concepto de previsión social; y la correlativa obligación 
de proveer seguridad social a los trabajadores (a cargo de los patrones). 

543. Como se ha desarrollado en la presente ejecutoria, las deduccio-
nes estructurales se encuentran reconocidas por la legislación del impuesto 
sobre la renta, donde se autorizan aquellas que implican un costo para la 
producción del ingreso; es decir, las deducciones cuya aplicación es deman-
dada por la lógica del impuesto. La cual ha determinado, tradicionalmente, 
que las erogaciones no vinculadas a los costos de producción del ingreso, no 
deben ser consideradas como deducibles.

544. Es posible apreciar diversas clases de erogaciones que tradicio-
nalmente serán consideradas deducibles en los términos de la normatividad 
aplicable, como son las efectuadas para la producción o recolección del in-
greso, o bien, las erogaciones efectuadas para la administración, conserva-
ción o mantenimiento de las propiedades adquiridas para la producción de 
ingreso; en las que no cabe duda la existencia de una relación causal de ca-
rácter directo.

545. En consecuencia, debe reconocerse que, si bien existen erogacio-
nes de fácil reconocimiento cuyo gasto resulta necesario e indispensable para 
la generación de ingresos (como las inversiones), ello no significa que algunos 
otros cuya erogación se realice mantengan una relación causal de diferente 
grado con la generación del ingreso; es decir, que no permitan determinar 
con mediana exactitud, el impacto económico en su consecución; tales como 
lo son, precisamente, los gastos de previsión social. 

546. Esta Segunda Sala ha llegado a la conclusión con anterioridad, de 
que los gastos de previsión social resultan de carácter estructural, pues hay 
un reconocimiento constitucional y convencional de que su otorgamiento es un 
elemento positivo para la productividad; y como tal, debe considerarse rela-
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cionado con la apreciación de la capacidad contributiva del causante a fin de 
respetar el principio de proporcionalidad tributaria.

547. No obstante lo anterior, debe decirse que el resultado del incre-
mento en la productividad de las empresas, se logra con la concurrencia de 
otros factores y condiciones de carácter contingente, ya sean internos y rela-
tivos a los procesos de la empresa, tales como aspectos administrativos y de 
operación, así como externos y relacionados con la economía del mercado y 
del país, como el posicionamiento de la empresa en el mercado e inclusive 
relacionado con el contexto del trabajador y la manera de reaccionar ante 
tales estímulos.

548. El bienestar del trabajador –que es el primer supuesto que debe 
cumplirse– es una variable de la productividad determinada por varios ele-
mentos que no se circunscriben necesariamente a la previsión social, inclu-
sive, el trabajador puede beneficiarse con pocas prestaciones con las que no 
se cumple la condición de bienestar, sin que necesariamente dependa del 
patrón, sino es un concepto subjetivo, cuya trascendencia en la productividad 
depende de cada trabajador, su voluntad, situación y contexto, ya que no se 
exige el cumplimiento de determinadas metas ni rendimiento, para efectos 
de otorgar las prestaciones de previsión social.

549. Ejemplo de ello son las prestaciones de previsión social consistentes 
en beneficios culturales, cuyo objeto es elevar la calidad del trabajador como 
persona y en un entorno ajeno al laboral y al desarrollo de sus actividades, 
que si bien pueden otorgarle estabilidad al trabajador, así como aptitudes, esto 
será subjetivo y los efectos que tengan en su desempeño laboral, dependerán 
de cada caso.

550. De tal manera, no puede hablarse de una correspondencia directa 
entre la erogación por concepto de previsión social y la obtención de los ingre-
sos de la empresa; pero no obstante lo anterior, con independencia de que el 
resultado pueda darse o no, lo cierto es que indefectiblemente –aunque sea 
de manera indeterminada– las prestaciones de que se trata afectan la capa-
cidad contributiva de las personas morales en la medida en que su inversión 
se hace en un contexto de costo-beneficio sobre la máxima de experiencia 
que proyecta un incremento en la productividad y el ingreso (aunque éste no 
se encuentre plenamente identificado).

551. Las anteriores consideraciones relativas a las particularidades 
de los gastos de la previsión social, abonan al análisis de proporcionalidad de 
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la medida; ya que lo que limita el legislador son gastos que, si bien se encuen-
tran relacionados con la generación del ingreso, lo cierto es que ello se con-
creta de manera indeterminada. 

552. Al encontrarse relacionados de manera indeterminada con la ge-
neración del ingreso, no puede aceptarse que un reconocimiento total de la 
erogación necesariamente se traduzca en un verdadero reconocimiento de 
la capacidad contributiva, por lo que su limitación, en principio, es inclusive 
una consecuencia lógica de la naturaleza de la erogación. 

553. Ahora bien, debe también recordarse que tratándose de previ-
sión social, la finalidad que se advierte es para dar bienestar, siendo esa la 
razón primordial del gasto, y de manera indirecta, la obtención de ingresos, 
como un efecto colateral, ya que, como se precisó, el otorgamiento de estas 
prestaciones no deriva de una meta en concreto que realice el trabajador 
para ver ese vínculo necesario para clasificar una erogación de estructural.

554. Así, los patrones en coadyuvanza con el Estado tienen una 
obligación constitucional y convencional de asegurar la seguridad y previsión 
social de los trabajadores, lo cual se puede hacer a través de diversos meca-
nismos, entre los que se pueden identificar, entre otros, los siguientes: el 
aseguramiento de un mínimo de prestaciones y derechos laborales; pero 
también, a través del establecimiento de políticas públicas que fomenten y 
contribuyan al desarrollo o el mejoramiento de tales condiciones (seguros 
médicos, fomento a la educación, complementos a pensiones y jubilaciones, 
entre otros).

555. Dentro de las políticas públicas a las que puede aspirar el Estado, 
la política fiscal de fomento a prestaciones de previsión social tiene un rol fun-
damental, al tratarse de una herramienta transversal que permite incluir a 
los patrones en el logro de aspiraciones estatales a cambio de una conse-
cuencia fiscal que se proyecta en los estados financieros de los contribuyen-
tes aminorando su carga tributaria; sin perjuicio de que, como se ha expuesto, 
la obligación de otorgar previsión social corre –en principio– a cargo de los 
patrones. 

556. Lo anterior, toda vez que el legislador, al prever en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta la posibilidad de deducir las erogaciones por concepto 
de previsión social promueve la participación de los patrones, en la mejoría del 
bienestar general. El incentivo para el patrón será el otorgarle el derecho a 
deducirlas, en relación con los efectos indirectos generados en la producti-
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vidad y el fortalecimiento de la empresa por otorgar prestaciones de previsión 
social a sus trabajadores.

557. Sin que lo anterior implique que el legislador, necesariamente 
tenga que permitir la deducción estructural de que se trata, frente al tributo 
respectivo, sino que pueden establecerse mecanismos en virtud de los cuales 
esas erogaciones pueden tener un incentivo fiscal.

558. Las anteriores consideraciones adquieren relevancia, ya que, 
como se ha expuesto, la obligación de otorgar previsión social correspon
de, en principio, al patrón; y, por tanto, de asumirse que debe permitirse 
invariablemente y en su totalidad su deducción (cuya relación con la 
generación del ingreso además se constituye de manera indetermina
da); implicaría trasladar íntegramente el impacto económico de aquélla 
al Estado (vía la disminución de los ingresos tributarios por concepto de 
impuesto sobre la renta). 

559. Por el contrario, si se observa el diseño del sistema de renta en su 
conjunto, se advierte que el límite a la deducción recae, en primer lugar, sobre 
los ingresos exentos que son pagados al trabajador; y en segundo lugar, sobre el 
propio límite a la exención que se otorga a los trabajadores (por ejemplo, 
siempre que no se superen los máximos permitidos por la ley laboral, o tra-
tándose de previsión social de aquellos trabajadores cuyos ingresos por la 
prestación de servicios subordinados excede de siete salarios mínimos eleva-
dos al año).

560. Por tanto, la política fiscal reconoce una responsabilidad compar-
tida entre los patrones y el Estado, en un porcentaje promedio al cincuenta 
por ciento de la carga económica de los gastos de previsión social, respecto 
de los ingresos exentos que son otorgados al trabajador. Ello, sin que pase desa-
percibido que la exención de ingresos de que se trata fue introducida por el 
propio legislador.

561. Al respecto, como se mencionó anteriormente, de conformidad con 
la exposición de motivos del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de mil novecientos ochenta (hoy artículo 93 de la ley), la exención de ciertos 
ingresos se debió a razones de justicia distributiva del ingreso, de seguridad 
social, de promoción de vivienda popular, para brindar apoyo a la clase social 
trabajadora; así, consideró que a partir de la exención de determinados ingre-
sos se premiaba el esfuerzo, se fomentaba el ahorro, se aprovechaban las 
indemnizaciones, entre otros.
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562. No obstante, si bien el principio de simetría como finalidad perse-
guida por el legislador, como se ha desarrollado en la presente ejecutoria, no 
es un fin por sí mismo considerado, precisamente en virtud de que fue el 
propio legislador quien introdujo la asimetría respectiva; en su análisis interre-
lacionado sí abona al estudio de la estricta proporcionalidad de la medida. 

563. Ello es así, pues, la finalidad perseguida por el legislador desde la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de mil novecientos ochenta, lo fue brindar 
apoyo a la clase social trabajadora en la percepción de sus prestaciones labo-
rales y previsión social; obligación que, como se ha dicho, corre a cargo de 
los patrones; por lo que es razonable que en el sistema de renta vigente se dis-
tribuya la carga económica del beneficio del trabajador entre los patrones y el 
Estado. 

564. Al respecto, debe decirse que la decisión legislativa que se revisa 
es proporcional, en tanto que sólo restringe de manera parcial el derecho de 
los contribuyentes a deducir los gastos estrictamente indispensables para la 
generación de los ingresos, toda vez que se le permite deducir una parte de 
las erogaciones que realice por concepto de pagos que representen un ingreso 
exento para el trabajador 

565. Lo anterior, evidencia que la afectación ocasionada resulte ade-
cuada, sin tornar ruinoso o exorbitante el tributo, o sea, confiscatorio al deter-
minarse su base impositiva; máxime que las exenciones establecidas en favor 
de los trabajadores tienen también límites respecto a su cuantía, por lo que la 
restricción reclamada no es total, pues la parte que está sujeta a imposición 
para el empleado podrá disminuirse completamente, aunado a que la base de 
tributación puede aminorarse con las demás deducciones autorizadas en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, o bien, con el cálculo de la participación de los 
trabajadores en las utilidades, mitigando con ello la carga impositiva de acuer-
do con la capacidad contributiva propia.

566. Tampoco puede pasar desapercibido que antes de la reforma que 
ahora se impugna, la Ley del Impuesto sobre la Renta establecía que la utili-
dad gravable, objeto de la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, se determinaba considerando conceptos distintos a los que 
forman parte de la base del impuesto sobre la renta, entre los cuales destacaban: 
ajuste anual por inflación acumulable o deducible, deducción de inversiones 
lineal e inmediata, utilidades o pérdidas cambiarias, entre otros; inclusive, no 
se disminuía la propia PTU pagada en ejercicios anteriores.



578 DICIEMBRE 2016

567. A partir del uno de enero de dos mil catorce, se introdujeron impor-
tantes modificaciones al cálculo de la utilidad gravable para efectos de deter-
minar la participación de las utilidades de las empresas, pues, de manera 
general, se utiliza la misma base que para efectos del impuesto sobre la 
renta, con algunas excepciones, entre otras, la contemplada en el artículo 9 
de la norma vigente, el cual establece:

"Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre 
la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%.

"El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

"I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingre-
sos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por 
este título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las em-
presas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

"El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presen-
tarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha en la que termine el ejercicio fiscal.

"Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la frac-
ción IX del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales 
pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

"Para la determinación de la renta gravable en materia de participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes de-
berán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen 
sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta ley."

568. El cálculo anterior, se ejemplificaría con base en la regla I.3.8.10. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para el dos mil catorce, y la regla 3.9.9. de la 
diversa Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil quince, que establecen 
que los contribuyentes que hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece tuvieron pérdidas derivadas de la fluctuación de moneda extranjera, y 
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hayan optado por deducirlas por partes iguales en cuatro ejercicios fiscales a 
partir de aquel en que se sufrió la pérdida, y que aún tengan algún monto 
pendiente de deducir, podrán continuar aplicando la deducción del monto de 
las pérdidas pendiente de deducir hasta agotarlo. Al igual que en la deducción 
inmediata, se reconoce también un derecho adquirido para los contribuyen-
tes que no hubieran deducido las pérdidas cambiarias en el ejercicio en que se 
sufrieron. El resultado que nos arroja es el siguiente:

Totalidad de ingresos - [Deducciones autorizadas + PTU]
=

Utilidad fiscal
-

Pérdidas fiscales pendientes de aplicar
=

Resultado fiscal [base para ISR]

Luego
En términos de los dos últimos párrafos del artículo 9 de ISR

+ PTU (no se debe disminuir)
+ Pérdidas fiscales pendientes de aplicar (tampoco se debe disminuir)

=
Utilidad recalculada (para efectos de PTU)

-
Previsión social no deducible (sin considerar fondos de pensiones o 
jubilaciones y de primas de antigüedad) [Aquí también se pueden  
restar otros conceptos como las pérdidas cambiarias de ejercicios 

anteriores pero son excepcionales]
=

Base gravable de la PTU
x

Tasa aplicable [10%]
=

PTU a cargo en el ejercicio
+PTU no pagada en ejercicios anteriores

=
PTU por pagar en el ejercicio

569. De lo anterior se desprende que las prestaciones exentas que re-
presenten ingresos para los trabajadores pueden deducirse al cien por ciento 
para efectos de determinar la utilidad gravable objeto de la PTU. En otras pa-
labras, el remanente que no pudo ser deducible para la base del impuesto 
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sobre la renta con fundamento en el artículo 28, fracción XXX, puede dismi
nuirse de los ingresos para el cálculo de la base de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas.

570. En consecuencia, el legislador sí otorgó un efecto fiscal inclusive 
respecto del remanente que no se considera no deducible para el cálculo de la 
base del impuesto sobre la renta, por lo que se previó no generar un doble 
efecto en perjuicio del patrón, al tratarse de ingresos que los trabajadores ya 
recibieron de manera exenta.

571. No pasa desapercibido que el supuesto que se evalúa tiene un 
impacto distinto en términos fiscales; sin embargo, si es un elemento que 
contribuye al reconocimiento de la capacidad contributiva de la quejosa, ya 
que tal disminución se verá reflejada para efectos del pago de la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

572. Corolario de lo anterior, para efectos de analizar la racionalidad de 
la medida, y de conformidad con lo antes expuesto, debe partirse del diseño 
elegido por el legislador en ejercicio de su amplia libertad de configuración 
legislativa, al establecer la norma tributaria, dentro de los cuales encontra-
mos los siguientes puntos a considerar:

a. El reconocimiento de la deducción se da aunque de manera parcial 
(lo que, por sí cumple con la exigencia mínima tratándose de deducciones 
estructurales). 

b. Se limita la realización de gastos cuya relación con la generación de 
los ingresos de las personas morales es indeterminada. 

c. La obligación de proveer previsión social corresponde al patrón (en 
coadyuvanza con el Estado), por lo que asumir como un derecho absoluto e 
ilimitable la deducción de que se trata, implicaría aceptar el traslado del im-
pacto económico al Estado. 

d. La propia legislación reconoce efectos fiscales a los conceptos no 
deducibles, para el cálculo de la PTU. 

e. Además, es patente que la limitante no se establece de manera tal 
que nulifique la eficacia del reconocimiento de la erogación (es decir, notoria-
mente gravosa o imposible de alcanzar). 
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573. En consecuencia, al resultar fundados los agravios de las autori-
dades recurrentes, relacionados con el principio de proporcionalidad, 
con fundamento en el artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo en vigor, se 
procede a estudiar los conceptos de violación que omitió el Juez de Dis
trito (equidad tributaria, legalidad tributaria y seguridad jurídica) en atención a 
la concesión decretada con base en el principio de proporcionalidad tributaria.

574. Equidad tributaria e igualdad jurídica.

575. En el primer y segundo conceptos de violación, la quejosa sostie-
ne que las disposiciones reclamadas violan el principio de equidad tributaria 
contenido en los artículos 16 y 31, fracción IV, de la Constitución General de 
la República, por las siguientes razones:

• La limitante prevista en el artículo 28, fracción XXX, de la ley reclama-
da provoca un trato diferenciado injustificado entre contribuyentes que se 
encuentran en las mismas circunstancias, pues dos patrones que realicen 
pagos a sus trabajadores por montos iguales, tendrán montos deducibles 
diferentes, en la medida en que uno de ellos efectúe pagos que en un mayor 
porcentaje sean ingresos exentos para sus trabajadores, y el otro efectúe 
pagos de ese tipo en un menor porcentaje, lo cual llevará a que el primero 
tenga un monto deducible menor que el segundo, a pesar de haber efectuado 
idénticas erogaciones a favor de sus trabajadores (primer concepto de 
violación).

• Las normas reclamadas de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuanto inciden en la determinación de la base del impuesto, violan el princi-
pio de equidad tributaria, porque generan un trato igualitario entre perso-
nas que se encuentran en situaciones distintas, ya que personas que pueden 
tener el mismo nivel de ingresos, pueden tener capacidades contributivas 
distintas entre sí, en la medida en que unas realicen mayores erogaciones y 
otras las realicen en menor cantidad; y, sin embargo, de cualquier forma 
todas ellas no podrán deducirlas porque la ley lo prohíbe. Así, al no atender a 
la verdadera capacidad contributiva de los sujetos pasivos del impuesto, las 
normas reclamadas resultan ser inequitativas, porque personas en distinta 
situación, son tratadas como iguales (segundo concepto de violación). 

576. Para abordar el análisis de esas cuestiones, en primer término, 
resulta necesario precisar –tal como este Alto Tribunal ha reiterado en diver-
sas ocasiones–, que el principio de equidad tributaria se refiere al derecho 
que tienen todos los gobernados a recibir el mismo trato que le es otorgado 
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a quienes se encuentran en igualdad de circunstancias, sin implicar que 
todos los sujetos lleguen a encontrarse en condiciones de absoluta igualdad 
en todo momento, pero sí que, en términos de ley, las personas gocen de 
igualdad jurídica.

577. Tal conclusión encuentra sustento en la jurisprudencia plenaria 
P./J. 41/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página cuarenta y tres, Tomo V, correspondiente al mes 
de junio de mil novecientos noventa y siete, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS.—El principio de equidad 
no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento 
y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que, sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad 
real, dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de 
todos los gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en si-
milar situación de hecho porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, 
fracción IV, constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. De lo 
anterior derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar al 
principio de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley su-
pone una violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha violación se configura únicamen-
te si aquella desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que 
pueden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objeti-
va y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénti-
cas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la 
desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injus-
tificada la distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde 
con las garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la 
ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 
de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que pro-
duce y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en 
sede constitucional."

578. El Tribunal Pleno ha destacado que los poderes públicos deben 
considerar un mismo trato entre particulares que se encuentren en la misma 
situación, a fin de evitar cualquier trato discriminatorio ante situaciones aná-
logas. Asimismo, que los contribuyentes de un mismo impuesto, que se ubi-
quen en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica 
situación frente a la norma jurídica.



583TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

579. En otras palabras, la equidad tributaria existe tanto al otorgar un 
trato igual o semejante a situaciones análogas, como el diferenciar el trato 
ante situaciones diferentes, por lo que no toda desigualdad de trato por la ley 
resulta inconstitucional, sino únicamente cuando produce distinción entre 
situaciones tributarias iguales si no existe para ello una justificación objetiva 
y razonable.

580. Al respecto, sirven de apoyo la tesis de jurisprudencia P./J. 42/97, 
también emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, consultable en la página 
treinta y seis, Tomo V, correspondiente al mes de junio de mil novecientos 
noventa y siete; así como la diversa P./J. 24/2000, sustentada también por ese 
propio órgano jurisdiccional, visible en la página treinta y cinco, Tomo XI, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil, ambas de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubros y textos siguientes, 
respectivamente:

"EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO DEN UN 
TRATO DIVERSO A SITUACIONES ANÁLOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS 
QUE ESTÁN EN SITUACIONES DISPARES.—El Texto Constitucional esta-
blece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o social; en relación con la 
materia tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, 
con carácter general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particu-
lares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, 
sin privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se con-
figura como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que 
significa que ha de servir de criterio básico de la producción normativa y de 
su posterior interpretación y aplicación. La conservación de este principio, 
sin embargo, no supone que todos los hombres sean iguales, con un patri-
monio y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la liber-
tad económica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de 
donde se reconoce implícitamente la existencia de desigualdades materiales 
y económicas. El valor superior que persigue este principio consiste, enton-
ces, en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situacio-
nes de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura 
de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análo-
gas, o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se encuentran 
en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica."
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"IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.—De una revisión a las 
diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, 
en esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se en-
cuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica 
situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que 
las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se en-
cuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos del gra-
vamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, 
sino que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de contribu-
yentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas 
para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto 
es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferen-
te entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económi-
cas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales."

581. De conformidad con lo anterior, resultan inoperantes los plantea-
mientos de inequidad formulados por la quejosa, en virtud de los cuales, pre-
tende demostrar el trato desigual a partir de las erogaciones que realicen los 
contribuyentes (mayores erogaciones que resulten deducibles contra otras 
que las realicen en menor cantidad), pues hace depender su argumento de 
su situación particular. 

582. En efecto, la sociedad mercantil pretende acreditar la violación al 
principio de equidad tributaria por la supuesta desigualdad de trato que la Ley 
del Impuesto sobre la Renta otorga dependiendo de si un contribuyente realiza 
más o menos erogaciones de aquellas que son consideradas como deducibles; 
o bien, dependiendo de si algunas sobrepasan o no los límites contemplados.

583. De lo anterior se desprende que la quejosa realiza una compara-
ción entre dos operaciones fácticas atendiendo a los montos erogados por los 
contribuyentes, lo cual, a su juicio, vulnera el principio de equidad tributaria, 
pues, mientras se permite la deducción de algunas operaciones, a otras no o 
no totalmente; esto es, hace derivar la violación de las condiciones específi-
cas (hipotéticas) de cada contribuyente derivadas de las decisiones que tome 
en su planeación financiera.

584. Por lo antes expuesto, resulta impreciso, como lo señala la empre-
sa quejosa, que exista una diferencia de trato entre dos patrones que realicen 
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pagos a sus trabajadores por montos iguales, pues tendrán montos deduci-
bles diferentes, en la medida en que uno de ellos efectúe pagos que en un 
mayor porcentaje sean ingresos exentos para sus trabajadores, y el otro efec-
túe pagos de ese tipo en un menor porcentaje.

585. Lo anterior es así, pues la propia quejosa evidencia el error en el 
que incurre al plantear argumentos a través de los cuales considera la viola-
ción a la garantía de equidad tributaria comparando el hecho fáctico o hipo
tético de realizar o no, más o menos erogaciones deducibles; aduciendo que 
en virtud de ellas, se recibe un trato diferenciado; sin reparar en que en todo 
caso, su argumento lo desprende de su situación particular. 

586. Así, dicho planteamiento no resulta apto para demostrar una vio-
lación al principio de equidad tributaria, toda vez que frente al texto específico 
de la norma reclamada, no se contrasta a sujetos que pudieran ubicarse en 
distintas situaciones, sino que lo hace depender de una situación fáctica y 
concreta.

587. En otras palabras, la empresa no explica las razones que condu-
cen a evidenciar que la imposibilidad de deducir determinados gastos tenga 
como consecuencia de la propia ley, la existencia de un trato inequitativo 
entre ella y algún otro contribuyente, por lo que a juicio de este Tribunal Pleno, 
resultan inoperantes los argumentos planteados.

588. Al respecto, resulta orientador el criterio sustentado por el Tribunal 
Pleno en la tesis de jurisprudencia P./J. 132/2009, visible en la página diecio-
cho, Tomo XXXI, correspondiente al mes de enero de dos mil diez, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes:

"ACTIVO. LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ SOBRE LA INCONSTITUCIO-
NALIDAD DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO SON INOPERANTES SI SE 
APOYAN EN SITUACIONES PARTICULARES O HIPOTÉTICAS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007).—Las afirmaciones relativas 
a que las cuentas por cobrar no siempre son bienes idóneos para producir 
utilidades y que, por el contrario, generan una carga si no devengan intere-
ses, o que los intereses devengados no cobrados son bienes que no producen 
utilidades y sí, en cambio, generan una carga porque no pueden estipularse 
intereses sobre intereses, resultan insuficientes para demostrar que la Ley 
del Impuesto al Activo viola la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, habida cuenta que las leyes son de naturaleza genérica, abstrac-
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ta e impersonal, y dichos asertos se apoyan en situaciones particulares o 
hipotéticas que no evidencian la inconstitucionalidad del cuerpo normativo 
aludido, por lo que resultan inoperantes los argumentos expuestos bajo esas 
premisas." 

589. De igual forma, resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 71/2006, 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a 
página doscientos quince, Tomo XXIII, correspondiente al mes de junio de dos 
mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dispone:

"NORMAS GENERALES. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 
EXPRESADOS EN SU CONTRA SI SU INCONSTITUCIONALIDAD SE HACE 
DEPENDER DE LA SITUACIÓN PARTICULAR DEL SUJETO A QUIEN SE LE 
APLICAN.—Si se toma en consideración que la constitucionalidad o incons-
titucionalidad de una norma general deriva de sus propias características, en 
razón de todos sus destinatarios y no de que uno de ellos pueda tener deter-
minados atributos, es inconcuso que los argumentos que se hagan valer, en 
vía de conceptos de violación o agravios, en contra de disposiciones genera-
les, y que hagan depender su inconstitucionalidad de situaciones o circuns-
tancias individuales, propias del quejoso, independientemente del conjunto 
de destinatarios de la norma, deben ser declarados inoperantes porque no 
podrían cumplir con su finalidad de demostrar la violación constitucional que 
se le atribuye y que por la naturaleza de la ley debe referirse a todos los desti-
natarios de la norma y no sólo a uno de ellos."

590. Y el diverso criterio jurisprudencial 2a./J. 88/2003, de esta Segunda 
Sala, visible en la página cuarenta y tres, Tomo XVIII, correspondiente al mes 
de octubre de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que a la letra establece:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRAVIOS. SON INOPERANTES 
CUANDO TIENDEN A DEMOSTRAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
PRECEPTO, SUSTENTÁNDOSE EN UNA SITUACIÓN PARTICULAR O HIPO-
TÉTICA.—Los argumentos que se hagan valer como conceptos de violación o 
agravios en contra de algún precepto, cuya inconstitucionalidad se haga de-
pender de situaciones o circunstancias individuales o hipotéticas, deben ser 
declarados inoperantes, en atención a que no sería posible cumplir la finali-
dad de dichos argumentos consistente en demostrar la violación constitucio-
nal, dado el carácter general, abstracto e impersonal de la ley."
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591. Principio de legalidad tributaria y seguridad jurídica.

592. Por su parte, en el tercer concepto de violación, la quejosa sostiene 
que las disposiciones reclamadas violan los principios de legalidad tributaria 
y seguridad jurídica, contenidos en los artículos 16 y 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, por las siguientes razones:

• Los preceptos reclamados de la Ley del Impuesto sobre la Renta violan 
los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica, porque tienen graves 
problemas en la definición de elementos esenciales de la contribución, 
a la vez que, dadas sus carencias, se ha tenido que recurrir a disposiciones 
de inferior categoría, como lo son: el decreto que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa y el decreto que 
otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de ser-
vicios de exportación, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiséis de diciembre de dos mil trece; la resolución de facilidades admi-
nistrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan y 
la resolución miscelánea fiscal, estas dos últimas para dos mil catorce, publi-
cadas el treinta de enero de dos mil trece; las cuales, no son más que una 
confirmación de que se violan los principios mencionados.

• Asimismo, en tanto los preceptos reclamados de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta excluyen la deducción de erogaciones a las cuales tienen 
derecho los contribuyentes, también se transgreden los principios de le
galidad tributaria y seguridad jurídica.

593. El que la recepción de una cantidad se considere para un trabaja-
dor como un ingreso exento, ninguna relación guarda con la situación fiscal 
de quien paga esa cantidad. Por tanto, los artículos 25, fracción X, y 28, frac-
ción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta violan los principios de lega
lidad tributaria y seguridad jurídica, porque introducen ese elemento 
ajeno a la capacidad contributiva de las personas morales que realizan el 
pago respectivo. En tal sentido, se hace depender la deducibilidad (limitada) 
de la erogación, de una circunstancia externa al contribuyente, lo cual re-
dunda en la incorrecta definición de la base del impuesto

594. Para dar respuesta a los planteamientos previamente sintetizados, 
resulta necesario tomar en cuenta cuáles son los alcances del principio de le-
galidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución.

595. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
dicho principio implica que mediante un acto formal y materialmente legisla-
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tivo se establezcan todos los elementos para realizar el cálculo de una contri-
bución, fijándolos con la precisión necesaria que, por una parte, impida el 
comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indi-
rectamente participen en su recaudación y que, por otra, genere certidumbre 
al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo se 
calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y 
dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita 
conocer qué cargas tributarias le corresponden en virtud de la situación jurí-
dica en que se encuentra o pretenda ubicarse.

596. El principio constitucional aludido, no solamente establece que para 
la validez constitucional de un tributo es requisito que éste se prevea en la 
ley; de manera específica, exige que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa y época de pago) estén consignados de manera expresa en 
aquélla para evitar que la fijación del tributo quede a expensas de una eventual 
arbitrariedad de las autoridades exactoras, quienes sólo deberán aplicar las 
disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas antes de cada 
caso concreto; para evitar el cobro de impuestos imprevisibles o a título par-
ticular; y para que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma 
cierta de contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano, quien 
precise los elementos del tributo.

597. Así, conforme al principio constitucional señalado, las leyes tribu-
tarias deben establecer los elementos esenciales de la contribución para evitar 
arbitrariedades por parte de la autoridad hacendaria y otorgar certeza jurídica 
a los contribuyentes en cuanto a la amplitud y alcances de su obligación de 
contribuir al gasto público.

598. De manera específica, la base gravable, como elemento esencial 
del tributo, por el papel que desempeña en la cuantificación del hecho impo-
nible en concreto y de la obligación tributaria en general, debe cumplir con 
las exigencias del principio de legalidad en materia tributaria, esto es, debe 
regularse en una ley en sentido formal y material expedida por el Congreso de 
la Unión. Sin embargo, de acuerdo con los criterios sustentados por este Alto 
Tribunal, es posible que la ley encomiende a la autoridad fiscal o a alguna otra 
de carácter administrativo, la fijación de uno o más componentes de la base 
imponible (reserva de ley relativa); pero, de ser así, la propia disposición legal 
debe establecer los parámetros, lineamientos y/o principios que delimitarán 
el margen de actuación de dichas autoridades, con la finalidad de proporcio-
nar certeza jurídica a los contribuyentes en torno a la determinación y cum-
plimiento de su obligación tributaria.
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599. En otras palabras, esta Suprema Corte ha reconocido que, si bien 
es cierto que la determinación de la base gravable de un impuesto está reser-
vada a la ley, también lo es que, a su vez, ésta puede dejar ciertos aspectos 
que inciden en la cuantificación del hecho imponible a la autoridad adminis-
trativa, lo cual no implica de suyo violación al principio de legalidad tributaria, 
porque tales aspectos (complejos, especializados o técnicos), pueden regularse 
en disposiciones de menor jerarquía, para lo cual bastará que en las leyes 
aplicables se prevean los márgenes o lineamientos que aquélla debe seguir, 
con tal precisión que, atendiendo al fenómeno a cuantificar, se impida su actua-
ción arbitraria y se genere certidumbre al gobernado sobre los factores que 
inciden en sus cargas tributarias.

600. Dicho criterio se reflejó en la jurisprudencia número 2a./J. 
111/2000, emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página trescientos noventa y dos, Tomo XII, correspon-
diente al mes de diciembre de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL CÁLCULO DE 
ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALIZAR-
LO A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA, NECESARIAMEN-
TE, UNA TRANSGRESIÓN A ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL.—Conforme 
a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el princi-
pio de legalidad tributaria garantizado en el artículo 31, fracción IV, constitu-
cional, implica el que mediante un acto formal y materialmente legislativo se 
establezcan todos los elementos que sirven de base para realizar el cálculo 
de una contribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por un lado, 
impida el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que di-
recta o indirectamente participen en su recaudación y que, por otro, genere 
certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gra-
vado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; 
cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que 
le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en virtud de la si-
tuación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse. En ese tenor, la 
circunstancia de que la determinación o cálculo preciso de alguno de los 
elementos que repercuten en el monto al que ascenderá una contribución 
corresponda realizarlo a una autoridad administrativa, no conlleva, por sí 
misma, una transgresión al principio constitucional de referencia, pues para 
cumplir con éste, en tal hipótesis, bastará que en las disposiciones formal y 
materialmente legislativas aplicables se prevea el procedimiento o mecanis-
mo que aquélla debe seguir, con tal precisión que atendiendo al fenómeno 
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que se pretende cuantificar, se impida su actuación arbitraria y se genere 
certidumbre al gobernado sobre los factores que inciden en sus cargas 
tributarias."

601. En esos términos, esta Suprema Corte ha determinado que se 
cumple el principio de legalidad tributaria cuando la ley regula los elementos 
de la contribución, sin que la remisión que haga a normas de rango inferior 
para la determinación de ciertos componentes necesarios para la cuantifica-
ción del tributo, signifique una transgresión al principio de reserva de ley, 
pues es aceptable desde el punto de vista constitucional, que se permita a la 
autoridad administrativa intervenir en la concreción de aspectos vinculados 
con la base gravable, siempre que la ley establezca los métodos, reglas gene-
rales o parámetros dentro de los cuales puede actuar dicha autoridad exactora.

602. En ese contexto conviene, de nueva cuenta, reiterar el contenido 
del artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi
gente a partir de dos mil catorce, el cual dispone:

"Artículo 28. Para los efectos de este título, no serán deducibles:

"…

"XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, 
hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos 
pagos. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las presta-
ciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su 
vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se 
trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior."

603. El dispositivo previamente transcrito contiene una regla de no dedu-
cibilidad de los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, 
hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos 
pagos. Asimismo, señala que el factor de referencia será de 0.47, cuando las 
prestaciones otorgadas por los contribuyentes a sus trabajadores, que a su 
vez sean ingresos exentos para éstos, en el ejercicio de que se trate, no dismi-
nuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

604. Lo anterior se traduce en que, por regla general, no serán deduci-
bles las erogaciones mencionadas en un 53%, con motivo de la aplicación del 
factor de 0.53, de manera que el restante 47% puede ser deducible.
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605. Por excepción, las erogaciones aludidas no serán deducibles sólo 
en un 47%, debido a la aplicación del factor de 0.47, si en el ejercicio de que se 
trate las prestaciones respectivas no disminuyen en relación con las otorga-
das en el inmediato anterior. De ahí que, si se cumple con la condición men-
cionada, los contribuyentes (patrones) podrán deducir en el ejercicio el 53% 
de las erogaciones señaladas y no sólo del 47% (al no aplicar el factor de 
0.53 de la regla general), por lo que podrán deducir un 6% adicional.

606. Lo anterior permite observar que el artículo 28, fracción XXX, con-
tiene una norma vinculada a la determinación de la base gravable del im-
puesto sobre la renta y en la medida en que establece los componentes 
necesarios para cuantificar el hecho imponible en el aspecto específico a que 
se refiere, esta Segunda Sala advierte que dicho precepto no resulta violatorio 
del principio de legalidad tributaria (reserva de ley) que, a su vez, resguarda 
la seguridad jurídica de los contribuyentes.

607. Es así, porque a partir de una regla general de no deducibilidad de 
las prestaciones otorgadas por el causante a los trabajadores y que para 
éstos signifiquen ingresos exentos, se dispone la aplicación del factor de 0.53 
para obtener un monto no deducible equivalente al 53%, lo cual significa que 
el restante 47% podrá deducirse.

608. Asimismo, en tanto el dispositivo legal reclamado prevé la posibi-
lidad de que el monto no deducible sea menor y, por tanto, se pueda deducir 
uno mayor, prevé que en lugar del factor de 0.53, se aplique el de 0.47, en 
tanto en el ejercicio de que se trate, no disminuyan las prestaciones otorga-
das a los trabajadores que para éstos sean ingresos exentos, en relación con 
las que se les concedieron en el ejercicio inmediato anterior.

609. Lo anterior pone de manifiesto que, en cualquiera de esos supues-
tos, la norma reclamada establece los parámetros o márgenes vinculados a 
la determinación de la base gravable del tributo, por lo que tal circunstancia 
resulta suficiente para considerar que se cumplen las exigencias de los prin-
cipios constitucionales mencionados de acuerdo con los criterios que sobre 
el particular ha definido este Alto Tribunal, pues en un texto formal y material-
mente legislativo se prevén los componentes básicos que han de incidir en el 
citado elemento esencial del impuesto.

610. Ahora, el hecho de que el artículo 28, fracción XXX, reclamado, no 
establezca cómo es que los contribuyentes determinarán si, en efecto, hubo 
una disminución o no en la magnitud de las prestaciones señaladas, para 
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que se encuentren en aptitud de definir si aplicarán el factor de 0.53 o el de 
0.47, no conlleva una transgresión a los derechos fundamentales que se aducen 
violados, porque en esa norma primaria se establecieron las bases del proce-
dimiento que deberá seguirse, a fin de determinar el monto de erogaciones 
no deducible y correlativamente el que será deducible.

611. Esto es, en la medida en que a través de una disposición con rango 
de ley se prevé que para determinar el monto no deducible de las erogaciones 
a que se refiere el precepto, se aplicará el factor de 0.53 (regla general), o 
bien, el de 0.47, en lugar de aquél (por excepción), y en este último supuesto, 
a condición de que en el ejercicio fiscal de que se trate no disminuyan las 
prestaciones otorgadas a los trabajadores que para éstos sean un ingreso 
exento, en relación con las que se les hubiesen otorgado en el ejercicio inme-
diato anterior, se advierte que fue el propio legislador democrático quien defi-
nió las directrices a partir de las cuales se podría determinar si se aplica uno 
u otro factor, aunque no hubiese instaurado propiamente un procedimiento 
para tales efectos.

612. Al respecto, no debe perderse de vista que el artículo 28, fracción 
XXX, impugnado, regula un aspecto vinculado a la determinación de la base 
gravable del impuesto, respecto del cual, opera una reserva de ley en sentido 
relativo (en oposición a reserva de ley absoluta).

613. Por tanto, es suficiente que en dicho precepto se establecieran los 
principios básicos del procedimiento que deberán seguir los contribuyentes 
para determinar los montos no deducibles y los que, por exclusión, sí lo serán, 
en materia de pagos efectuados a los trabajadores, y que para éstos sean in-
gresos exentos, para considerar que dicha norma cumple con los principios 
de legalidad tributaria y seguridad jurídica.

614. En torno a tal cuestión, la quejosa argumenta, precisamente, la "ne-
cesidad de recurrir a legislación secundaria para su implementación". Al res-
pecto, se observa que es importante precisar que, debido a la necesidad de 
hacer operativa la norma contenida en el artículo 28, fracción XXX, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, y con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, fracción I, inciso g), 
del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III, de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, y 3, fracción XXII, del Reglamento Interior del Ser-
vicio de Administración Tributaria, el jefe de dicho órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, expidió la Resolución Miscelá-
nea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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el treinta de diciembre de dos mil trece, en cuya regla I.3.3.1.16., incluyó el 
procedimiento de referencia.

615. La disposición administrativa mencionada, señala:

"I.3.3.1.16. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del 
ISR, para determinar si en el ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas 
a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato ante-
rior, se estará a lo siguiente:

"I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remune-
raciones y demás prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajado-
res y que a su vez son ingresos exentos para efectos de la determinación del 
ISR de éstos últimos, efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remune-
raciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores.

"II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remune-
raciones y demás prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabaja-
dores y que a su vez son ingresos exentos para efectos de la determinación 
del ISR de éstos últimos, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre 
el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a 
sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior.

"III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta 
regla sea menor que el cociente que resulte conforme a la fracción II, se enten-
derá que hubo una disminución de las prestaciones otorgadas por el contri-
buyente a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del 
ISR para dichos trabajadores y por las cuales no podrá deducirse el 53% de 
los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador.

"Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta 
regla, se considerarán, entre otros, las siguientes erogaciones:

"1. Sueldos y salarios.

"2. Rayas y jornales.

"3. Gratificaciones y aguinaldo.

"4. Indemnizaciones.
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"5. Prima de vacaciones.

"6. Prima dominical.

"7. Premios por puntualidad o asistencia.

"8. Participación de los trabajadores en las utilidades.

"9. Seguro de vida.

"10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios.

"11. Previsión social.

"12. Seguro de gastos médicos.

"13. Fondo y cajas de ahorro.

"14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.

"15. Ayuda de transporte.

"16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón.

"17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.

"18. Prima de antigüedad (aportaciones).

"19. Gastos por fiesta de fin de año y otros.

"20. Subsidios por incapacidad.

"21. Becas para trabajadores y/o sus hijos.

"22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.

"23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.

"24. Intereses subsidiados en créditos al personal.

"25. Horas extras.
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"26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro.

"27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón."

616. Como se ve, la regla I.3.3.1.16. desarrolla el mecanismo que podrán 
aplicar los contribuyentes (patrones) para determinar si en el ejercicio de que 
se trate disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores 
que a su vez sean ingresos exentos para estos últimos, respecto de las otor-
gadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, a fin de conocer –en términos 
del artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta–, si el 
monto no deducible de dichas erogaciones será del 53% y el restante 47% 
podrá deducirse, o bien, si el monto no deducible será del 47% y el 53% res-
tante podrá deducirse.

617. Conforme al procedimiento contenido en dicha regla, deben obte-
nerse dos cocientes, uno relativo al ejercicio de que se trate y otro al inmediato 
anterior, los cuales reflejan la proporción en que los contribuyentes otorgan 
prestaciones a sus trabajadores que para éstos son ingresos exentos, en rela-
ción con el total de remuneraciones que aquéllos pagan en cada ejercicio a 
favor de estos últimos.

618. Una vez obtenidos los cocientes mencionados, se hace una com-
paración entre ambos: si el cociente relativo al ejercicio de que se trate es 
menor al del inmediato anterior, se entenderá que existió una disminución en 
las prestaciones que los contribuyentes pagan a sus trabajadores que para 
éstos sean ingresos exentos, de manera que no podrá deducirse el 53% de 
dichos pagos, siendo deducible sólo el 47% restante.

619. Lo anterior significa, por inferencia, que si el cociente relativo al 
ejercicio de que se trate es igual o mayor al del inmediato anterior, se enten-
derá que no hubo una disminución en las prestaciones aludidas, de manera 
que el monto no deducible será del 47% de los pagos efectuados a los tra-
bajadores que para éstos sean ingresos exentos, siendo deducible el restan-
te 53%.

620. Pues bien, tomando en consideración que la regla I.3.3.1.16. recla-
mada, fue emitida por el jefe del Servicio de Administración Tributaria en 
ejercicio de las facultades y competencias que la normatividad respectiva le 
confiere y en atención a la necesidad de proveer un instrumento operativo con-
forme a lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXX, reclamado, este Tribunal 
Pleno considera que dicha disposición administrativa no transgrede el princi-
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pio de legalidad tributaria ni, por ende, el derecho a la seguridad jurídica 
de los contribuyentes.

621. Lo anterior es así, porque siguiendo los parámetros contenidos en 
el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la regla 
miscelánea no hace más que precisar la forma en que los contribuyentes 
podrán determinar, si en el ejercicio fiscal de que se trate, las prestaciones 
otorgadas a los trabajadores que para éstos signifiquen ingresos exentos, 
disminuyeron en relación con las otorgadas en el ejercicio inmediato anterior, a 
fin de saber si, en términos de ese precepto legal, el monto no deducible de los 
pagos correspondientes será del 53%, o bien, del 47% (por la aplicación del fac-
tor de 0.53 o el de 0.47, según el caso).

622. En tal sentido, la regla miscelánea recoge puntualmente los com-
ponentes definidos a nivel de ley, esto es, una proporción del 53% no deducible 
(que es lo mismo que el factor de 0.53), así como la condición a que se sujeta 
la aplicación de dicho porcentaje (que disminuyan las prestaciones otorga-
das a los trabajadores que para éstos sean ingresos exentos), y sólo establece 
un método acorde con dichos parámetros, necesario para saber en qué casos 
disminuyen (o no) esas prestaciones.

623. Así, resulta patente que habiéndose definido en el artículo 28, 
fracción XXX, de la ley reclamada, las bases sobre las que deberá diseñarse 
el procedimiento mediante el cual, los contribuyentes podrán determinar, si 
las prestaciones de que se trata disminuyeron respecto de las otorgadas en el 
ejercicio inmediato anterior, la autoridad administrativa solamente proveyó 
de una técnica específica (comparación de cocientes) para verificar si dismi-
nuyen o no tales prestaciones y, en caso de que así suceda, resulte como no 
deducible un 53 % de los pagos correspondientes (o bien, en caso contrario, 
se obtenga como no deducible un 47%), a fin de concretar las proporciones 
que, en términos de aquel precepto legal, serán no deducibles y correlativa-
mente deducibles.

624. Tal proceder no le está vedado a la autoridad administrativa emi-
sora de la regla miscelánea impugnada, en términos del principio de reserva 
de ley (relativa), porque no crea o define dicho procedimiento bajo su laxo 
criterio sin estar legitimada para ello. Por el contrario, se observa que tan sólo 
actuó dentro de sus facultades, al establecer una técnica específica para ve-
rificar, si disminuyen o no las prestaciones de que se trata, respetando los 
principios básicos que estableció el legislador en el diseño del procedimiento 
señalado.
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625. Bajo esa óptica, se corrobora que las disposiciones impugnadas 
no contravienen el principio de reserva de ley (relativa), ni provocan inseguri-
dad jurídica, porque en una ley, en sentido formal y material (artículo 28, frac-
ción XXX), se establecen los componentes que inciden en la determinación 
de la base gravable, así como los principios que regirán el procedimiento para 
definir el factor aplicable; mientras que en una norma administrativa (regla 
I.3.3.1.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce), sólo se 
desarrolla a nivel técnico-operativo un procedimiento específico cuyas bases 
se encuentran delineadas en la ley, sin regular por sí, la base del impuesto o 
los componentes que tienen incidencia en ella.

626. De acuerdo con lo anterior, no asiste la razón a la quejosa en 
cuanto sostiene que el artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente a partir de dos mil catorce viola los principios de legalidad 
tributaria y de seguridad jurídica, porque, contrariamente a lo que sostiene, 
en dicho precepto legal se establecen con toda precisión y claridad los com-
ponentes que inciden en la determinación de la base gravable (necesarios 
para cuantificar, en un aspecto específico, el hecho imponible), esto es, el 
factor de 0.53 que, como regla general, deberá aplicarse para calcular la can-
tidad que no será deducible por concepto de pagos realizados por el contribu-
yente a sus trabajadores y que para éstos sean ingresos exentos, así como el 
factor de 0.47 que, por excepción, podrá aplicarse en lugar del de 0.53 para 
obtener dicho monto no deducible, bajo la condición de que las prestaciones 
de referencia no disminuyan en el ejercicio de que se trate, en relación con 
las otorgadas en el inmediato anterior, lo cual, pone de manifiesto, que en un 
acto formal y materialmente legislativo se prevé –en esa medida– dicho 
elemento esencial del tributo en acatamiento a los principios constituciona-
les mencionados, con independencia de que en el precepto legal examinado 
no se contenga, como tal, un procedimiento para determinar cuál de los dos 
factores a que alude resultará aplicable, porque en todo caso sienta las bases 
para definirlo.

627. Derivado de lo anterior, al resultar fundados los agravios de las 
autoridades recurrentes e infundados los restantes conceptos de viola
ción, en términos del artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo, lo proce-
dente es, en esta parte, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo 
a la quejosa respecto del acto reclamado, consistente en el artículo 28, frac-
ción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del uno de 
enero de dos mil catorce. 

628. NOVENO.—Procede ahora estudiar la constitucionalidad del ar-
tículo 25, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 



598 DICIEMBRE 2016

uno de enero de dos mil catorce (aportaciones efectuadas para la creación 
o incremento de reservas para fondos de pensión o jubilación del perso
nal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social), res-
pecto del cual también el Juez de Distrito concedió la protección constitucional.

629. Contra esa parte de la sentencia impugnada, las autoridades recu-
rrentes argumentan que la valoración efectuada por el Juez de Distrito sobre 
el carácter de indispensabilidad para generar el ingreso de las erogaciones de 
que se trata. En específico, la delegada del presidente de la República, en su 
agravio décimo sexto, señaló que se analizó incorrectamente el artículo 25, 
fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues pasó por alto la natu-
raleza complementaria de las aportaciones cuya deducción limita. 

630. Es decir, el artículo declarado inconstitucional contempla la deduc-
ción de aportaciones complementarias a las establecidas en la Ley del Seguro 
Social, lo que indica que no son obligatorias y que el patrón decide otorgarlas 
voluntariamente a sus trabajadores, aunado a que no son indispensables para 
la generación del ingreso.

631. Dichos planteamientos son fundados.

632. En efecto, el artículo 25, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil catorce, establece:

"Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 
siguientes:

"…

"X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reser-
vas para fondos de pensiones o jubilación del personal, complementarias a 
las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad consti-
tuidas en los términos de esta ley. El monto de la deducción a que se refiere 
esta fracción no excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de aplicar 
el factor de 0.47, al monto de la aportación realizada en el ejercicio de que se 
trate. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las prestacio-
nes otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se 
trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior."
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633. Del artículo antes transcrito se advierte que se permite a los con-
tribuyentes efectuar a título de deducciones, entre otras, las siguientes:

1. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de las 
reservas para fondos de pensiones o jubilación del personal, complementa rias a 
las que establece la Ley del Seguro Social; y,

2. Las aportaciones efectuadas en relación con las primas de antigüe-
dad constituidas en los términos de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta.

634. Ahora bien, el aludido precepto sujetó a un tope las referidas de-
ducciones, pues, al respecto, estableció:

a) Su monto no excederá, en ningún caso, a la cantidad que resulte de 
multiplicar el factor de 0.47, al monto de la aportación realizada en el ejercicio 
de que se trate.

b) Cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de 
sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para éstos, en el ejerci-
cio de que se trata y no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, el factor será de 0.53.

635. El supuesto jurídico de la norma refiere, al igual que en el tema 
precedente, a que el contribuyente efectúe pagos en favor de sus trabajado-
res respecto del cual se establece un límite a su deducibilidad; en este caso, 
a las aportaciones complementarias a las que establece la Ley del Seguro 
Social y de primas de antigüedad constituidas en los términos de la ley 
reclamada.

636. Así, debe quedar patente, en principio, que el artículo reclamado 
permite las deducciones ahí referidas, y sólo las limita en un porcentaje 
determinado.

637. Ahora bien, respecto a la obligación del patrón de otorgar una 
prima de antigüedad al trabajador, el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que los trabajadores tendrán derecho a una prima de antigüe-
dad que se pagará al momento de separación, siempre que hubiesen cumpli-
do quince años de servicio.

638. En cuanto a las obligaciones del patrón de otorgar pensiones y 
jubilaciones, es necesario precisar que, en términos de la Ley del Seguro Social, 
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la pensión es otorgada por incapacidad, invalidez, cesantía en edad avanzada 
y vejez, así como a los beneficiarios de las pensiones, a los que les otorgará 
pensión por viudez, orfandad o ascendencia.

639. Al respecto, el artículo 123, apartado A, fracción XIV, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los empresa-
rios serán los responsables de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 
profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la pro-
fesión o trabajo que ejecuten; por lo que los patrones deberán pagar la indem-
nización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo 
con lo que las leyes determinen.

640. Asimismo, la fracción XXIX de dicho apartado y precepto constitu-
cional prevé que es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y que ella 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria 
del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cual-
quier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, cam-
pesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

641. Así, de la Constitución Federal se puede desprender que son 
responsabilidad de los patrones, los accidentes y las enfermedades 
profesionales de los trabajadores que fueron originados con motivo 
del desempeño laboral o en ejercicio de la profesión o actividad que 
ejecutan y que el trabajador puede ser protegido en dichas situaciones 
con los seguros comprendidos en la seguridad social.

642. Al respecto, la Ley Federal del Trabajo, en el título noveno relativo 
a los riesgos de trabajo, define enfermedades y accidentes de trabajo, precisa 
que es obligación del patrón la seguridad e higiene, así como la prevención 
de los riesgos de trabajo. Asimismo, hace referencia a la incapacidad del 
trabajador, a las causas de ésta, así como a las indemnizaciones que se le 
deben pagar, cómo deben ser determinadas y cubiertas, así como las presta-
ciones que comprenden y los beneficiarios.

643. Para efectos de proteger a los trabajadores de la incapacidad origi-
nada por los riesgos de trabajo, como son los accidentes y las enfermedades 
laborales, la Ley del Seguro Social regula el seguro de riesgos de trabajo. 
Asimismo, existe el seguro de invalidez y vida para proteger a los trabajadores 
de la situación en la que se encuentran por no poder acceder a un trabajo de 
cierta remuneración, en virtud de una enfermedad no laboral, y para efectos 
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de la cesantía en edad avanzada y vejez, la Ley del Seguro Social regula el 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

644. En esos términos, es posible concluir que el patrón es responsa-
ble de las enfermedades y los accidentes laborales de sus trabajadores, y en 
caso de que se actualice algún suceso, el patrón está obligado a entregar una 
pensión al trabajador en función de la consecuencia del suceso, como puede 
ser invalidez, incapacidad o la muerte. Asimismo, el patrón está obligado a 
contribuir para el otorgamiento de otras pensiones para el trabajador, como 
cesantía en edad avanzada y vejez.

645. El patrón puede cubrir dichas obligaciones a través del ase
guramiento del trabajador, pagando una cuota al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, que es el obligado a prestar los servicios y otorgar los 
beneficios necesarios a los trabajadores, para lo cual, debe constituir 
diversas reservas técnicas.

646. Así, en términos de la Ley del Seguro Social, los patrones están 
obligados a enterar al Instituto Mexicano del Seguro Social, el importe de las 
cuotas obrero patronales, en la parte que les corresponde. Las cuotas y apor-
taciones serán determinadas en relación con el ramo de cada seguro y co-
rresponden a un porcentaje del salario base de cotización del trabajador.

647. En el caso de los seguros de riesgos de trabajo y el seguro de in-
validez, las cuotas patronales, así como las que están obligados a cubrir los 
trabajadores, los demás sujetos obligados y el Estado, son el financiamiento 
de las prestaciones, de los gastos administrativos, así como de la constitu-
ción de las reservas técnicas, tal como lo prevé el artículo 146 de la Ley del 
Seguro Social, respecto del seguro de invalidez y vida.

648. Dichos medios de financiamiento serán recibidos en su totalidad 
por las reservas técnicas, con el objeto de hacer frente al pago de presta-
ciones, gastos administrativos y para la constitución de las otras reservas del 
seguro y cobertura que correspondan. 

649. Además de dicha reserva operativa, que se debe constituir para 
cada uno de los seguros y coberturas, el instituto debe constituir reservas de 
operación para contingencias y financiamiento, financieras y actuariales y 
una reserva general financiera y actuarial, con el objeto de garantizar el debi-
do y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrajo respecto de 
ciertos seguros, como otorgar beneficios y prestar servicios. Dichas reservas 
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serán constituidas para cumplir las obligaciones relativas a los seguros de 
riesgos de trabajo e invalidez y vida, entre otros. 

650. Con la constitución de las reservas referidas, el instituto garantiza 
el cumplimiento de las obligaciones que asumió respecto de cada seguro y 
por el que los patrones pagan la cuota en la parte que les corresponde. Dichas 
reservas no son constituidas respecto del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, porque las cuotas patronales son depositadas en la sub-
cuenta individual de cada trabajador.

651. Lo anterior es así, pues el artículo 167 de la Ley del Seguro Social 
prevé que las cuotas patronales, así como la aportación estatal son recibidas 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social y son depositadas en las respec-
tivas subcuentas de la cuenta individual de cada trabajador, en los términos 
previstos en la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

652. Asimismo, el último párrafo del artículo 168 de la misma ley esta-
blece que las cuotas y aportaciones, al destinarse al otorgamiento de pensio-
nes y demás beneficios establecidos en la ley, se entenderán destinadas al 
gasto público en materia de seguridad social.

653. Ahora, los patrones pueden crear reservas para fondos de 
pensiones o jubilaciones, o jubilaciones del personal, de forma com
plementaria, sujetándose a las normas y disposiciones generales 
aplicables.

654. Al respecto, el artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
prevé determinadas reglas sobre la creación, cálculo e inversión de las reser-
vas complementarias. En términos de dicho artículo, las reservas comple-
mentarias deberán crearse y calcularse en los términos y requisitos que fije 
el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta y repartirse uniforme-
mente en diez ejercicios.

655. Asimismo, la fracción V del artículo 29 referido prevé que no serán 
deducibles las aportaciones, cuando el valor del fondo sea suficiente para 
cumplir con las obligaciones establecidas conforme al plan de pensiones o 
jubilaciones.

656. Ahora, el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su 
artículo 59, prevé determinados requisitos para la creación y el cálculo de las 
reservas para fondos, los casos en que se ve incrementada y disminuida, así 
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como un límite a las aportaciones patronales a dichas reservas, previendo 
que el contribuyente sólo puede realizar aportaciones hasta el 12.5% del sala-
rio anual por trabajador, que declaró el contribuyente para efectos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

657. Al respecto, el mismo artículo 59 del reglamento prevé que las 
aportaciones por concepto de servicios ya prestados, serán deducibles por 
un monto que no deberá exceder del 10% anual del valor del pasivo en el ejer-
cicio de que se trate, correspondiente a dichos servicios.

658. Por tanto, si bien las aportaciones a las reservas complementarias 
son erogaciones realizadas por el patrón con el fin de asegurar recursos para 
cumplir con las obligaciones relativas a las enfermedades y accidentes profe-
sionales, invalidez, vida y a la cesantía en edad avanzada y vejez, su constitu-
ción resulta complementaria a lo exigido por la Ley del Seguro Social, siendo 
el instituto el obligado a constituir las reservas con las cuotas pagadas por 
los patrones y otros sujetos obligados. 

659. Ahora bien, como ha quedado expuesto, debe precisarse que los 
montos que se erogan por concepto de seguridad social, a los que se refiere 
el artículo 25, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, son distintos 
a los gastos que se efectúan por concepto de previsión social de carácter 
exento a los que refiere el diverso artículo 28, fracción XXX, del mismo 
ordenamiento. 

660. En primer lugar, no se trata de gastos que necesaria e inevitable-
mente deben realizarse conforme a lo dispuesto por la propia ley, ni represen-
tan, en sí mismos, la disposición de una parte del patrimonio del contribuyente, al 
ser una erogación voluntaria, que puede realizarse o no, según la decisión del 
patrón, sin que la determinación de no realizarlas, obstaculice el desarrollo 
de actividades y ponga en riesgo la obtención de ingresos; es decir, no son 
estructurales.

661. Pero, en el presente caso, los conceptos de seguros complemen-
tarios y primas de antigüedad no son aspectos que se relacionen ni siquiera 
de manera indirecta con la generación del ingreso, pues si bien previenen 
necesidades de carácter contingente y futuro, lo cierto es que no tienen el 
efecto de incrementar la productividad de los trabajadores, y como tal, el in-
greso; es decir, tampoco pueden ser consideradas como estructurales.

662. De ahí que los presentes gastos deben ser considerados como no 
estructurales y, por tanto, con el carácter de beneficios para efectos fiscales, 
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pues si bien el legislador busca incentivar una determinada conducta, lo cierto es 
que su establecimiento no guarda una relación de carácter directo ni indirecto 
con la capacidad contributiva de los causantes.

663. En conclusión, la deducción de los pagos que realiza el patrón en 
montos adicionales a los que exige la ley son beneficios otorgados hasta el 
límite que el legislador considere como idóneo para cumplir con la política 
fiscal que persigue en ejercicio de su libertad de configuración legislativa, 
toda vez que no está desconociendo una erogación directamente relacionada 
con la obtención de ingresos, pues no estamos ante una erogación estructural. 

664. En consecuencia, al resultar fundados los agravios de las autori-
dades recurrentes, relacionados con el principio de proporcionalidad, con 
fundamento en el artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo en vigor, se 
procede a estudiar el concepto de violación que omitió el Juez de Dis
trito (equidad tributaria), en atención a la concesión decretada con base en 
el principio de proporcionalidad tributaria.

665. En su segundo concepto de violación, la quejosa sostiene, en 
esencia, lo siguiente: 

• Las normas reclamadas de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
cuanto inciden en la determinación de la base del impuesto, violan el princi-
pio de equidad tributaria, porque generan un trato igualitario entre perso-
nas que se encuentran en situaciones distintas, ya que personas que pueden 
tener el mismo nivel de ingresos, pueden tener capacidades contributivas 
distintas entre sí, en la medida en que unas realicen mayores erogaciones y 
otras las realicen en menor cantidad; y, sin embargo, de cualquier forma 
todas ellas no podrán deducirlas porque la ley lo prohíbe. Así, al no atender a 
la verdadera capacidad contributiva de los sujetos pasivos del impuesto, las 
normas reclamadas resultan ser inequitativas, porque personas en distinta 
situación, son tratadas como iguales (segundo concepto de violación). 

666. En relación con dicho argumento, conviene precisar que, de con-
formidad con lo desarrollado hasta ahora, el otorgamiento de una deducción 
hasta determinada cuantía de gastos no estructurales de seguridad social 
como los que nos ocupa, no implica un ajuste a la estructura, al diseño o 
al monto del impuesto sobre la renta, de conformidad con la capacidad con-
tributiva que dio lugar al establecimiento del tributo; sino la acción unilateral 
del Estado en el diseño de su política fiscal, que tiene por objeto conferir o 
generar una posición preferencial, por lo que la norma impugnada no tiene 
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que juzgarse conforme al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, y 
en ese sentido declararse inoperante por la vía de la equidad tributaria. 

667. No obstante lo anterior, aun cuando subsistiera el estudio sobre la 
base del derecho humano a la igualdad, la quejosa hace depender la compa-
ración del trato desigual, de la misma forma que con el artículo 28, fracción 
XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de circunstancias particulares y 
fácticas de la operatividad de la norma, por lo que, en suma, resultaría igual-
mente inoperante.

668. Derivado de lo anterior, al resultar fundados los agravios de las 
autoridades recurrentes e inoperante el diverso concepto de violación, en 
términos del artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo, lo procedente es, 
en esta parte, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo a la que
josa respecto del acto reclamado, consistente en el artículo 25, fracción X, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero de dos 
mil catorce. 

669. DÉCIMO.—En relación con los artículos 25, fracción VI, y 28, frac-
ción I, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
del uno de enero de dos mil catorce (no deducción de cuotas de seguridad 
social enteradas por el patrón y pagadas por el trabajador con el salario 
de éste), el Juez de Distrito concedió la protección constitucional, al conside-
rar que limitar la deducibilidad de las erogaciones que realice el patrón, por 
concepto de cuotas de seguridad social a cargo de sus trabajadores, es irra-
cional y desproporcional en tanto que con dicha medida se busca restablecer 
la simetría fiscal, que es más bien un principio de política fiscal y no un dere-
cho fundamental.

670. Al respecto, los delegados de las autoridades responsables, presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos y Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión formularon, en síntesis, los siguientes agravios:

• El a quo no justificó de manera adecuada que las erogaciones que 
realiza la parte quejosa por concepto de cuotas al Instituto Mexicano del Se-
guro Social, que en principio le corresponde pagar al trabajador, sean eroga-
ciones estrictamente indispensables para la actividad de la sociedad, por lo 
cual, deben ser deducibles al 100%, siendo en la especie que, al tratarse de 
aportaciones de seguridad social, la parte que corresponde pagar al trabaja-
dor, si el patrón la absorbe, no es un gasto estrictamente indispensable aten-
diendo a la naturaleza de dichas aportaciones de seguridad social. 
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• En efecto, las cuotas pagadas por el patrón, pero que son a cargo de 
sus trabajadores, son aportaciones de seguridad social que tienen el carácter 
de contribuciones. Es decir, los trabajadores se encuentran obligados a pa-
garlas por mandato del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

• En la medida en que las aportaciones de seguridad social que se 
pagan al Instituto Mexicano del Seguro Social corresponden por mandato legal 
tanto al patrón como al trabajador, dichas cuotas representan un gasto estricta-
mente indispensable para el patrón, única y exclusivamente, en la parte que 
le corresponde pagar por ley. 

• Del análisis que se haga de las obligaciones de patrones ante el se-
guro social, no se advierte que los patrones, conforme a la ley, estén obliga-
dos al pago de las cuotas a cargo de los trabajadores, motivo por el cual, no 
se puede afirmar que dicha erogación sea una deducción estructural de la base 
de los patrones, pues no es un gasto estrictamente indispensable que deban 
hacer, ya que a quienes realmente les corresponde hacerlas es a los trabaja-
dores en la parte proporcional que les corresponde y no así el 100% a éstos.

• Lo anterior se desprende de la simple lectura que se realice a los ar-
tículos 25, fracción VI, 28, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así 
como los artículos 2o. del Código Fiscal de la Federación y 5-A, fracción XV, 
de la Ley del Seguro Social, sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de 
interpretación.

• En tal sentido, los artículos 25, fracción IV, y 28, fracción I, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, no impiden la deducción de un gasto estric-
tamente indispensable para el funcionamiento de la empresa, sino que los 
patrones disminuyan la base del impuesto con una obligación que no le con-
cierne, como lo es el pagar las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de sus trabajadores en la parte que a éstos les corresponde cubrir. 

• Si el patrón determina absorber las cuotas que en principio le corres-
ponde pagar al trabajador, este concepto ya no tiene el carácter de estricta-
mente indispensable, toda vez que no está dentro de las obligaciones del 
patrón, sino que corresponde cubrirlas por ley al trabajador. 

• La sentencia de manera ilegal ubica las cuotas obreras en la parte 
que debe ser cubierta por los trabajadores, en la fracción XXX del artículo 28, 
lo cual a todas luces es ilegal, toda vez que las aportaciones de seguridad 
social o cuotas obreras pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
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cargo del trabajador y de los patrones tiene una naturaleza distinta de los 
conceptos señalados en el citado precepto.

• El a quo sostiene que no es válido sostener que el principio contable 
de simetría fiscal sea suficiente para determinar la constitucionalidad de los 
supuestos jurídicos reclamados por la parte quejosa, pasando por alto que la 
reforma aludida no se fundamenta en el principio de simetría fiscal, sino que 
éste sólo es el principio orientador de la política tributaria que se plantea en 
el país.

• En efecto, como se puede corroborar de la exposición de motivos de 
la reformas que nos ocupa, no es dicho principio constitucional el funda-
mento de la misma, en virtud de que existen fines fiscales y extra-fiscales que 
la justifican.

• De tal manera que es válido que el fin fiscal (medio tributario) de la 
medida legislativa en cuestión, pueda tener adicionalmente otro, de índole 
extra-fiscal (fines delimitados en la política económica estatal-producto de la 
actividad recaudatoria y financiera), que llevará a que los montos que generen 
las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apunten siempre 
hacía objetivos extrafiscales y, en ese sentido, la recaudación en sí no consti-
tuye un fin, sino un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer 
las necesidades sociales.

• El a quo llegó a la errónea conclusión de que la medida (limitante de 
la deducción) resultaba desproporcional y, por tanto, la norma reclamada re-
sultaba inconstitucional por oponerse al tercer criterio de test de proporcio-
nalidad, a pesar, de que dicha determinación lo hizo tomando en cuenta 
aspectos relativos a la capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación 
tributaria, lo cual, sin lugar a duda, se relaciona con la naturaleza de la garan-
tía de proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, y no con el tercer criterio del test de proporcionalidad.

• Así, el a quo, al realizar el test de proporcionalidad, confunde el prin-
cipio de proporcionalidad, con la garantía constitucional de proporcionalidad 
tributaria; no obstante que, a diferencia de la garantía constitucional de pro-
porcionalidad tributaria, el tercer criterio de proporcionalidad que conforma 
el test resulta ser un instrumento metodológico e interpretativo que se imple-
menta en la resolución de conflictos entre los contenidos esenciales de las 
disposiciones normativas fundamentales, a fin de verificar arbitrariedades o 
excesos en el diseño de éstas. 
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• En todo caso, la sentencia es ilegal, toda vez que el a quo declaró 
inconstitucionales los artículos 25, fracción VI, y 28, fracción I, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, bajo los mismos elementos de análisis que utilizó 
para el artículo 28, fracción XXX, de la misma ley, no obstante que los motivos 
de su existencia son completamente diferentes.

• En efecto, tampoco es cierto que la no deducibilidad de las cuotas 
pagadas por el patrón, pero que son a cargo de sus trabajadores, se sustente 
en la finalidad de ampliar la base tributaria del impuesto y corregir un problema 
de asimetría, pues ello responde a que dichas cuotas son aportaciones de 
seguridad social que tienen el carácter de contribuciones y se trata de impe-
dir que los patrones disminuyan la base del impuesto con una obligación que 
no le concierne, como lo es el pagar las cuotas al IMSS de sus trabajadores en 
la parte que a éstos les corresponde cubrir. 

671. Los anteriores agravios son fundados.

672. Para sustentar esta conclusión, en primer lugar, debe hacerse re-
ferencia al marco que rige el pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a cargo de los trabajadores. 

673. Así, se tiene que, de conformidad con el artículo 5 A, fracción XV, 
de la Ley del Seguro Social, por cuotas obrero patronales o, simplemente, cuo-
tas, se entiende las aportaciones de seguridad social establecidas en la ley a 
cargo del patrón, trabajador y sujetos obligados.

674. Las cuotas que corresponde cubrir a los trabajadores deben ser 
retenidas por el patrón, al efectuar el pago de los salarios, con excepción de 
que el trabajador perciba como cuota diaria el salario mínimo, pues en 
estos casos, el patrón deberá pagar íntegramente la cuota señalada para los 
trabajadores.

675. Dichas cuotas son destinadas al financiamiento de las presta-
ciones derivadas de los diversos seguros que prevé dicha ley; las que tienen 
la naturaleza de contribuciones, de conformidad con el artículo 2o., fracción 
II, del Código Fiscal de la Federación, que establece:

"Artículo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportacio-
nes de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se 
definen de la siguiente manera:

"…
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"II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones estable-
cidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia ..."

676. Para ilustrar los diversos seguros que se financian mediante cuo-
tas obreras, debe anotarse que, en términos del artículo 107 de la Ley del 
Seguro Social, las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y ma-
ternidad se financiarán con una cuota del 1% (uno por ciento) sobre el salario 
base de cotización, de la cual el 75% (setenta y cinco por ciento) les corres-
ponde a los patrones, el 25% (veinticinco por ciento) a los trabajadores, y el 
5% (cinco por ciento), al Gobierno Federal restante.

677. Por otra parte, conforme al artículo 147 de la Ley del Seguro So-
cial, para el seguro de invalidez y vida, a los patrones y a los trabajadores les 
corresponde cubrir 1.75% (uno punto setenta y cinco por ciento) y el 0.625% 
(cero punto seiscientos veinticinco por ciento) sobre el salario base de coti-
zación, respectivamente.

678. En relación con el seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, de 
acuerdo al artículo 168 de la Ley del Seguro Social, a los patrones y a los tra-
bajadores les corresponde cubrir las cuotas del 3.150% (tres punto ciento 
cincuenta por ciento) y 1.125% (uno punto ciento veinticinco por ciento) sobre 
el salario base de cotización, respectivamente; mientras que en este mismo 
ramo, la contribución del Estado será igual al 7.143% (siete punto ciento cua-
renta y tres por ciento) del total de las cuotas patronales de estos ramos.

679. Para efectos de este análisis, de especial relevancia resulta desta-
car que, en su artículo 36, la Ley del Seguro Social impone a los patrones 
pagar íntegramente la cuota señalada para los trabajadores, en los 
casos en que éstos perciban como cuota diaria el salario mínimo.

680. Ahora bien, a fin de dejar más clara la materia del presente análi-
sis de constitucionalidad, resulta oportuno reseñar la evolución normativa de 
la deducibilidad de las cuotas de seguridad social a cargo del trabajador pa-
gadas por los patrones.

681. De este modo, se observa que las leyes del impuesto sobre la renta 
del treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro (artículos 
27, fracción I, y 49, fracción IX) y la diversa del treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta (artículos 25, fracción I, y 77, fracción IX), establecían la 
posibilidad de deducir las cuotas obreras pagadas por los patrones al Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social correspondientes a trabajadores de salario 
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mínimo general para una o varias áreas geográficas; mientras que, por 
otro lado, se exentaba a las personas físicas del pago del impuesto por la 
cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones.

682. Más adelante, la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada el uno 
de enero de dos mil dos, en sus artículos 29, fracción VIII, 32, fracción I, y 109, 
fracción IX, amplió el beneficio a los patrones para deducir este tipo de gastos, 
pues se consideraron deducibles, sin distinción del monto del salario, las cuo-
tas de seguridad social pagadas por los patrones, incluso cuando éstas fueran 
a cargo de los trabajadores, sin menoscabo de que también se reconociera 
como ingreso exento la cuota de seguridad social de los trabajadores pagada 
por los patrones.

683. En efecto, en el artículo 29, fracción VIII, del referido ordenamien-
to, se precisó que los contribuyentes podrían deducir "las cuotas pagadas 
por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluso cuando 
éstas sean a cargo de los trabajadores", y en su artículo 109, fracción IX, se 
dispuso que no se pagará el impuesto sobre la renta por "la cuota de seguri-
dad social de los trabajadores pagada por los patrones".

684. Finalmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada el once 
de diciembre de dos mil trece (aquí reclamada), sólo autoriza la deducibi
lidad de las aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social a cargo de los patrones, por lo que ya no son deducibles las pagadas 
por el patrón que corresponden a los trabajadores, como se aprecia en sus 
artículos 25, fracción VI, y 28, fracción I, los que disponen:

"Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 
siguientes:

"…

"VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Des empleo."

"Artículo 28. Para los efectos de este título, no serán deducibles:

"I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribu-
yente o de terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que ori-
ginalmente correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas, 
excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social a cargo de los patrones, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de 
Desempleo."
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685. Así, del primero de los artículos transcritos, se advierte que los 
contribuyentes podrán efectuar a título de deducciones, entre otras, 
las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desem
pleo; además, en correlación con ello, el segundo de dichos preceptos esta-
blece que no serán deducibles, entre otros, los pagos por impuesto sobre la 
renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de contribuciones 
en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, excepto 
tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo.

686. De donde se desprende que dichos artículos son normas comple-
mentarias y vinculadas entre sí, en la medida que únicamente le permiten 
deducir al contribuyente las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro 
de Desempleo.

687. Además, en el artículo 93, fracción XII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta reclamada, reitera la exención de la cuota de seguridad social 
a cargo de los trabajadores pagada por los patrones:

"Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención 
de los siguientes ingresos:

"…

"XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los 
patrones."

688. En la exposición de motivos de esta ley se advierte que, la autori-
zación al patrón para deducir los pagos de cuotas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social a cargo de los trabajadores fue eliminada para seguir el prin-
cipio de simetría fiscal y no erosionar la base del tributo, en tanto que, por 
otro lado, ese beneficio se consideraba un ingreso exento para el trabajador.

689. Incluso, se establece que lo anterior tiene por objeto, acabar con 
la inequidad entre empresas respecto a la determinación de la deducción de 
los pagos de salarios y demás prestaciones que con motivo de la relación la-
boral se otorgan a sus trabajadores, así como de las aportaciones de seguri-
dad social:

"La Ley del ISR vigente permite la deducción de las cuotas pagadas por 
los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), incluso cuando 
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éstas sean a cargo de los trabajadores. Asimismo, para efectos del trabaja-
dor, se establece que dicho beneficio es un ingreso exento. Este tratamiento 
representa un doble beneficio, al no estar gravado como ingreso y ser dedu-
cible, lo que rompe el principio de simetría fiscal, y erosiona la base del ISR.

"Con el propósito de restablecer la simetría fiscal en el ISR, se propo-
ne considerar como no deducibles las cuotas de seguridad social del trabaja-
dor pagadas por el patrón. Con ello, se elimina también la inequidad entre 
empresas respecto a la determinación de la deducción de los pagos de sala-
rios y demás prestaciones que con motivo de la relación laboral se otorgan a 
sus trabajadores, así como de las aportaciones establecidas en las leyes de 
seguridad social correspondientes."

690. De esta forma, para determinar si los artículos 25, fracción VI, y 28, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, transgreden el principio de 
proporcionalidad tributaria, resulta necesario determinar si el pago de un tri-
buto, como lo es la cuota de seguridad social, a cargo de un tercero (el traba-
jador) atendiendo a sus características, que son definidas por las condiciones 
y términos bajo las que dicha erogación es realizada, se debe reconocer como 
deducción estructural o si su deducción implica sólo un beneficio.

691. Así, debe señalarse que asiste la razón a las autoridades recurren-
tes, en cuanto señalan que dicho gasto no debe considerarse estructural, 
ya que tiene la naturaleza de una contribución cuyo sujeto pasivo es el traba-
jador y no el patrón.

692. En efecto, tratándose de este tipo de erogaciones, este Alto Tribunal 
advierte que merecen una consideración diversa a la de las erogaciones cuya 
deducción puede ser limitada siempre que se atienda a una finalidad objetiva 
y razonable, en términos del estándar que se ha descrito.

693. De hecho, la obligación de erogar las cuotas de los trabajadores 
que perciban un salario mayor se atribuye, expresamente por ley, los propios 
trabajadores; por tanto, la especial manera en que la obligatoriedad de di-
chos pagos se regula en la ley, al situarse expresamente en la esfera jurídica 
de los trabajadores, lleva a considerar que si bien estos últimos gastos, al ser 
por concepto de previsión social, son realizados a favor de aquéllos en retribu-
ción a su servicio personal subordinado, no pueden calificarse como gastos 
estructurales.

694. Por ende, cuando, por el contrario, el gasto de que se trata debe 
ser erogado por el trabajador por disposición expresa de la ley, aun cuando el 
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patrón se substituya en su obligación de realizar dicho pago para retribuir al 
trabajador por su desempeño en concepto de previsión social, debe ser con-
siderado como no estructural, en atención a que el propio legislador descartó 
su carácter indispensable para el patrón, al haber colocado expresamente su 
obligatoriedad en un sujeto pasivo diverso. 

695. En consecuencia, la deducción de este tipo de gastos debe caer 
en la categoría de no estructural o de beneficio y, en todo caso, su recono-
cimiento tendría como objetivo conferir o generar posiciones preferenciales, 
o bien, conseguir ciertas finalidades que pueden ser de naturaleza fiscal o 
extrafiscal, sin que exista ninguna obligación a cargo del legislador para ha-
cerlo, por lo que su previsión o no previsión está fuera del alcance del princi-
pio de proporcionalidad tributaria.

696. No se desconoce que en el artículo 36 de la Ley del Seguro Social 
establezca:

"Artículo 36. Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota seña-
lada para los trabajadores, en los casos en que éstos perciban como cuota 
diaria el salario mínimo."

697. Precepto del cual, como se dijo, corresponde al patrón pagar ínte-
gramente la cuota señalada para los trabajadores, cuando éstos perciban 
como cuota diaria el salario mínimo.

698. Sin embargo, dicha circunstancia no hace que sean inconstitu-
cionales los artículos 25, fracción VI, y 28, fracción I, párrafo primero, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil ca-
torce, porque cuando el trabajador perciba como cuota diaria el salario mí-
nimo, por disposición del artículo antes transcrito, le corresponde al patrón 
pagar íntegramente la cuota; lo que pone de manifiesto que en este caso, 
se actualiza el supuesto de los dos primeros artículos, pues la referida 
cuota será pagada por el patrón y, por tanto, deducible.

699. En esta medida, el hecho de que el legislador haya considerado 
como no deducibles las cuotas de seguridad a cargo del trabajador pagadas 
por los patrones, para restablecer la simetría fiscal, en virtud de que el tra-
tamiento contrario representaba un doble beneficio, al no estar gravado como 
ingreso para el trabajador y ser deducible para el patrón, es una decisión que, 
además de no contravenir ningún principio constitucional, queda dentro de 
la absoluta libertad de configuración del legislador.
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700. En efecto, bajo la misma lógica de la simetría fiscal, el legislador 
pudo haber considerado dichos pagos como un ingreso acumulable para el 
trabajador, y permitir a los patrones deducir totalmente el porcentaje dichas 
erogaciones.

701. En todo caso, con independencia de qué esquema resulte más o 
menos oneroso para el patrimonio de los patrones, o más o menos benéfico 
para los trabajadores, lo cierto es que constituye un juicio de política tributa-
ria que sólo es propio de la facultad de configuración del legislador y no de la 
competencia jurisdiccional de esta Suprema Corte, contrastar los diversos 
intereses y las situaciones sociales y económicas reales de las diversas cate-
gorías de contribuyentes, en este caso, los trabajadores y los patrones.

702. No pasa desapercibido que, anteriormente sí estaba permitido a 
los patrones la deducción de las cuotas que ahora impugna; no obstante debe 
reiterarse que al tratarse de deducciones de carácter no estructural, su otor-
gamiento constituía un beneficio, a fin de incentivar una determinada con-
ducta relacionada con la protección social de los trabajadores. 

703. Finalmente, este Alto Tribunal advierte que la parte quejosa, en el 
cuarto concepto de violación manifestó, en forma general, que los preceptos 
reclamados violan el principio de rectoría económica del Estado, contenido 
en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque no se cumple con la obligación de alentar y proteger la actividad eco-
nómica de los particulares; por el contrario, se establecen normas que se 
traducen en una afectación para el actor económico, cuando éste debe reci-
bir un estímulo por su inversión y por favorecer la generación de empleos.

704. Tal planteamiento es inoperante, en la media que la peticionaria 
del amparo no pone de manifiesto la forma en cómo, según su apreciación, 
se trastoca el referido precepto constitucional, limitándose a realizar diversas 
manifestaciones subjetivas, relativas a cómo debe establecerse una cuestión 
de política fiscal; aspecto que, como ha quedado de manifiesto, incumbe al 
legislador.

705. Derivado de lo anterior, al resultar fundados los agravios de las 
autoridades recurrentes en infundados los planteamientos de un diverso con-
cepto de violación en la demanda de amparo, en términos del artículo 93, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, lo procedente es, en esta parte, revocar la 
sentencia recurrida y negar el amparo a la quejosa respecto del acto re-
clamado, consistente en el artículo 25, fracción X, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce.
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706. DÉCIMO PRIMERO.—En relación con el artículo 39, último párrafo, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos 
mil catorce (prohibición de otorgar efectos fiscales a la revaluación de inven-
tarios o del costo de lo vendido), el Juez de Distrito concedió la protección 
constitucional.

707. La delegada del presidente de los Estados Unidos Mexicanos for-
mula en sus agravios vigésimo primero a vigésimo tercero diversos argumentos 
tendientes a combatir la concesión del Juez de Distrito, los cuales consisten 
en esencia en los siguientes: (a) no se podrían concretar los efectos ante una 
posible concesión de amparo (b) el Juez de Distrito aplicó indebidamente di-
versas jurisprudencias de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; y, (c) las normas fiscales y disposiciones que regulan la cuantifica-
ción y presentación de la información financiera permiten reconocer los efec-
tos de la inflación.

708. a. En el vigésimo primer agravio, señala que la sentencia recu-
rrida es contraria al artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, ya que el Juez 
de Distrito concedió el amparo a la quejosa contra el artículo 39, último párra-
fo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en dos mil catorce, para efec-
tos de que no se le aplique dicho precepto y se le permita dar efectos fiscales 
a la revaluación del costo de lo vendido, lo que desde su perspectiva resulta 
incorrecto, porque dicha resolución no podría restituir al quejoso en el goce 
de la garantía individual violada, pues para poder lograrlo será necesario es-
perar hasta dos mil quince, cuando la quejosa presente la declaración fiscal 
del ejercicio dos mil catorce.

709. b. En su vigésimo segundo agravio, argumenta que en el caso 
no resultan aplicables las jurisprudencias 1a./J. 126/2007 y 1a./J. 127/2007, en 
las que se apoyó el Juez de Distrito para otorgar la protección constitucional; 
sustentadas por la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubros: 

• "RENTA. EL ARTÍCULO 45-F, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE NO SE DARÁN EFECTOS FIS-
CALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VEN-
DIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES 
IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005)."; y,

• "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO 
CONTRA EL ARTÍCULO 45-F, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 



616 DICIEMBRE 2016

RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE NO SE DARÁN EFECTOS FISCALES A LA RE-
VALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO. (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005)."

710. Lo anterior, porque no obstante que el precepto tildado de incons-
titucional, es similar al artículo 45-F de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
–abrogada–, del que emanaron dichos criterios, el precepto reclamado es un 
nuevo acto legislativo que no ha sido analizado y por ende, no puede ser de-
clarado inconstitucional, máxime que la realidad económica actual es distin-
ta a la que prevalecía en aquel momento.

711. c. En su vigésimo tercer agravio afirma que la sentencia recurri-
da es incorrecta, ya que el artículo impugnado no transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria, en tanto la prohibición de reconocer efectos fis-
cales a la revaluación de inventarios o del costo de lo vendido no se traduce 
en una pérdida del valor del dinero con el que se adquirieron los bienes, ya que 
las normas fiscales y disposiciones que regulan la cuantificación y presenta-
ción de la información financiera establecen diversos procedimientos para 
reconocer los efectos de la inflación.

712. Por ejemplo, cuando la depreciación forma parte de la deducción, 
o en los casos en que se actualizan diversas partidas e ingresos del estado de 
resultados, conforme al boletín B-10 de las Normas de Información Financie-
ra, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que incremen-
tan la utilidad fiscal pero no se consideran ingresos para efectos tributarios.

713. Precisa que existen ingresos y deducciones fiscales, e ingresos y 
deducciones contables, pero que no necesariamente los primeros se recono-
cen desde el punto de vista contable y a la inversa; y en el caso concreto, 
la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido es una deducción 
a la que no debe reconocerse efectos fiscales, porque rompería con la armo-
nía existente entre las normas tributarias y las disposiciones que regulan la 
presentación de información financiera.

714. Lo anterior, pues de conformidad con el citado boletín B-10, las so-
ciedades mercantiles deberán reconocer los efectos de la inflación cuando ésta 
sea igual o mayor al veintiséis por ciento acumulada en tres ejercicios, esto es, 
un ocho por ciento anual, lo que evidencia que el reconocimiento de los efec-
tos inflacionarios en la revaluación de los inventarios o del costo de ventas, sólo 
se contempla durante ejercicios con determinados niveles de inflación, pero no 
debe tener efectos fiscales como deducción autorizada.
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715. Adicionalmente, la recurrente sostiene que la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente en dos mil catorce sí permite reconocer a los contribu-
yentes un costo de lo vendido congruente con su verdadera capacidad con-
tributiva, puesto que pueden elegir alguno de los métodos previstos en el 
artículo 41 del ordenamiento en cita, o alguno de los valores a los que refiere 
el artículo 42, que resulte acorde con su actividad empresarial, y aplicarlo por 
un periodo mínimo de cinco ejercicios fiscales, al término del cual podrán 
cambiar. Y que el sistema normativo permite reconocer los efectos de la infla-
ción, ya que al final del ejercicio los contribuyentes pueden determinar un 
ajuste anual por inflación, por lo que se salvaguarda el principio de proporcio-
nalidad tributaria.

716. Los anteriores argumentos, son infundados. 

717. El concepto de costo de lo vendido, en términos generales, com-
prende el reconocimiento de los costos de producción o adquisición de mer-
cancías que la empresa posteriormente enajena y que le generan ingresos en 
un ejercicio fiscal, o bien, el costo en el que incurre la persona moral por la 
prestación de servicios respectivos.

718. A fin de resolver sobre la constitucionalidad de la norma de con-
formidad con los agravios que la autoridad desarrolla en contra de la conce-
sión del Juez de Distrito, es necesario precisar la mecánica y funcionamiento 
de la deducción del "costo de lo vendido" de conformidad con las disposiciones 
aplicables contenidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
del uno de enero de dos mil catorce, las cuales establecen lo siguiente: 

"Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre 
la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%.

"El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

"I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los in-
gresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por 
este título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las em-
presas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

"El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presen-
tarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha en la que termine el ejercicio fiscal. …"
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"Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 
siguientes:

"…

"II. El costo de lo vendido."

"Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el 
de las que integren el inventario final del ejercicio, se determinará conforme 
al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o prede-
terminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se 
acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que 
se trate.

"Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consis-
tan en la adquisición y enajenación de mercancías, considerarán únicamente 
dentro del costo lo siguiente:

"a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el 
monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, 
efectuados en el ejercicio.

"b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condi-
ciones de ser enajenadas.

"Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas 
en el segundo párrafo de este artículo, considerarán únicamente dentro del 
costo lo siguiente:

"a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o 
productos terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos y boni-
ficaciones, sobre los mismos, efectuados en el ejercicio.

"b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales su-
bordinados, relacionados directamente con la producción o la prestación de 
servicios.

"c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, di-
rectamente relacionados con la producción o la prestación de servicios.

"d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la 
producción de mercancías o la prestación de servicios, calculada conforme a 
la sección II, del capítulo II, del título II de esta ley.
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"Cuando los conceptos a que se refieren los incisos del párrafo anterior 
guarden una relación indirecta con la producción, los mismos formarán parte 
del costo en proporción a la importancia que tengan en dicha producción.

"Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el correspondiente a 
la mercancía no enajenada en el mismo, así como el de la producción en 
proceso, al cierre del ejercicio de que se trate.

"Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, determinarán el costo de las mercancías conforme a lo establecido en 
esta ley. Tratándose del costo de las mercancías que reciban de la oficina 
central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, 
estarán a lo dispuesto en el artículo 27, fracción XIV de esta ley.

"Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá 
aplicar el mismo procedimiento en cada ejercicio durante un periodo mínimo 
de cinco ejercicios y sólo podrá variarse cumpliendo con los requisitos que se 
establezcan en el reglamento de esta ley.

"En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inven-
tarios o del costo de lo vendido."

"Artículo 40. Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamien-
to financiero y opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del 
precio exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en 
la proporción que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto 
del total de los pagos pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir 
el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen las 
mercancías."

"Artículo 41. Los contribuyentes, podrán optar por cualquiera de los 
métodos de valuación de inventarios que se señalan a continuación:

"I. Primeras entradas primeras salidas (PEPS).

"II. Costo identificado.

"III. Costo promedio.

"IV. Detallista.

"Cuando se opte por utilizar el método a que se refiere la fracción I de 
este artículo, se deberá llevar por cada tipo de mercancías de manera indivi-
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dual, sin que se pueda llevar en forma monetaria. En los términos que esta-
blezca el reglamento de esta ley se podrán establecer facilidades para no 
iden tificar los porcentajes de deducción del costo respecto de las compras 
por cada tipo de mercancías de manera individual.

"Los contribuyentes que enajenen mercancías que se puedan identifi-
car por número de serie y su costo exceda de $50,000.00, únicamente deberán 
emplear el método de costo identificado.

"Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el método deta-
llista deberán valuar sus inventarios al precio de venta disminuido con el mar-
gen de utilidad bruta que tengan en el ejercicio conforme al procedimiento que 
se establezca en el reglamento de esta ley. La opción a que se refiere este pá-
rrafo no libera a los contribuyentes de la obligación de llevar el sistema de 
control de inventarios a que se refiere la fracción XIV del artículo 76 de esta ley.

"Una vez elegido el método en los términos de este artículo, se deberá 
utilizar el mismo durante un periodo mínimo de cinco ejercicios. Cuando los 
contribuyentes para efectos contables utilicen un método distinto a los seña-
lados en este artículo, podrán seguir utilizándolo para valuar sus inventarios 
para efectos contables, siempre que lleven un registro de la diferencia del 
costo de las mercancías que exista entre el método de valuación utilizado por 
el contribuyente para efectos contables y el método de valuación que utilice en 
los términos de este artículo. La cantidad que se determine en los términos 
de este párrafo no será acumulable o deducible.

"Cuando con motivo de un cambio en el método de valuación de inven-
tarios se genere una deducción, ésta se deberá disminuir de manera propor-
cional en los cinco ejercicios siguientes."

"Artículo 42. Cuando el costo de las mercancías, sea superior al precio 
de mercado o de reposición, podrá considerarse el que corresponda de acuerdo 
a lo siguiente:

"I. El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que ex-
ceda del valor de realización ni sea inferior al neto de realización.

"II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los 
gastos directos de enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición.

"III. El neto de realización, que es el equivalente al precio normal de 
enajenación menos los gastos directos de enajenación y menos el por ciento 
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de utilidad que habitualmente se obtenga en su realización, si es superior al 
valor de reposición.

"Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una parte rela-
cionada en los términos del artículo 179 de esta ley, se utilizará cualquiera de 
los métodos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo 180 de la 
misma.

"Los contribuyentes que hubieran optado por presentar dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales en términos del artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación, o hayan estado obligados a presentar la decla-
ración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H 
del citado código, deberán informar en el dictamen o en la declaración infor-
mativa, según se trate, el costo de las mercancías que consideraron de con-
formidad con este artículo, tratándose de los demás contribuyentes deberán 
informarlo en la declaración del ejercicio."

"Artículo 43. Cuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de 
servicios proporcionen bienes en los términos establecidos en el artículo 17, se-
gundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sólo se podrán deducir en 
el ejercicio en el que se acumule el ingreso por la prestación del servicio, va-
luados conforme a cualquiera de los métodos establecidos en el artículo 41 
de esta ley."

"Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados 
en este título, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de 
esta ley, tendrán las siguientes:

"…

"IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de 
existencias a la fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con las disposi-
ciones reglamentarias respectivas.

"…

"XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, 
productos en proceso y productos terminados, según se trate, conforme al sis-
tema de inventarios perpetuos. Los contribuyentes podrán incorporar variacio-
nes al sistema señalado en esta fracción, siempre que cumplan con los 
requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter general.
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"Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios de conformi-
dad con el cuarto párrafo del artículo 41 de esta ley, deberán llevar un registro 
de los factores utilizados para fijar los márgenes de utilidad bruta aplicados 
para determinar el costo de lo vendido durante el ejercicio, identificando los ar-
tículos homogéneos por grupos o departamentos con los márgenes de utili-
dad aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refiere este párrafo se 
deberá tener a disposición de las autoridades fiscales durante el plazo esta-
blecido en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación."

719. Como ya se ha expuesto en considerandos precedentes, la Ley del 
Impuesto sobre la Renta establece que para determinar el resultado fiscal, 
entre otras cosas, se deberá disminuir de la totalidad de los ingresos acumu-
lables las deducciones autorizadas por la ley, en el entendido de que éstas 
constituyen un componente o elemento de la base gravable del tributo (artícu-
lo 9); por su parte, se prevé que uno de los conceptos deducibles que se consi-
dera para determinar la base gravable lo es "el costo de lo vendido" (artículo 
25, fracción II), para lo cual establece una serie de reglas de aplicación.

720. De los artículos antes citados, se observa que, las disposiciones 
que regulan el sistema de deducción denominado "del costo de lo vendido" 
establecen los siguientes elementos:

• Los sujetos a los que se refiere el sistema (personas morales).

• Los sistemas bajo los cuales los contribuyentes deben determinar el 
costo de lo vendido (costero absorbente sobre la base de costos históricos o 
predeterminados).

• La oportunidad para aplicar la deducción respectiva (en el ejercicio en 
que se acumulen los ingresos que deriven por la enajenación de los bienes de que 
se trate).

• Los elementos que deben considerar los contribuyentes para deter-
minar el costo de lo vendido (dependiendo de las actividades que realicen).

• La metodología que podrá aplicarse para el control y valuación de 
inventarios (primeras entradas primeras salidas, costo identificado, costo pro
medio o detallista).

721. Así, la deducción de mérito se determina considerando los lineamien-
tos siguientes de conformidad con el artículo 39 de la Ley en la materia: 
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• El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que 
integren el inventario final del ejercicio, se determinará conforme al sistema 
de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeterminados.

• En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumu-
len los ingresos que se deriven de la enajenación de bienes de que se trate. 

• En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los 
inventarios o del costo de lo vendido. 

• Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá 
aplicar el mismo procedimiento en cada ejercicio durante un periodo mínimo 
de cinco ejercicios; y sólo se permite la variación cumpliendo con los requisi-
tos que establezca el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

722. Dentro de los elementos que debe incluir el costo de lo vendido, el 
sistema realiza una clasificación atendiendo al tipo de actividades que desa-
rrollan las personas morales del régimen general, esto es, contribuyentes que 
realizan actividades comerciales o aquellos que realicen actividades distintas 
a éstas últimas. En consecuencia, para determinar los elementos que deben 
incluirse en el costo de ventas fiscal, se debe considerar la actividad que rea-
liza el contribuyente (artículo 39, párrafos segundo y tercero):

723. Costo de ventas en actividades comerciales. Los contribuyentes 
que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enaje-
nación de mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguien-
te (artículo 39, segundo párrafo):

• El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el 
monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, 
efectuados en el ejercicio.

• Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condi-
ciones de ser enajenadas.

724. Costo de ventas en actividades distintas a las comerciales. 
Los contribuyentes que realicen actividades distintas a las comerciales antes 
mencionadas, considerarán únicamente dentro del costo, lo siguiente (artícu-
lo 39, tercer párrafo):

• Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o 
productos terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos y boni-
ficaciones, sobre los mismos, efectuados en el ejercicio.
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• Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subor-
dinados, relacionados directamente con la producción o la prestación de 
servicios.

• Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, di-
rectamente relacionados con la producción o la prestación de servicios.

• La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la 
producción de mercancías o la prestación de servicios.

725. Cuando los conceptos guarden una relación indirecta con la pro-
ducción, los mismos formarán parte del costo en proporción a la importancia 
que tengan en dicha producción. Asimismo, para determinar el costo del ejer-
cicio, se excluirá el correspondiente a la mercancía no enajenada en el mismo, 
así como el de la producción en proceso, al cierre del ejercicio de que se trate.

726. Además, se señala que para determinar el costo de lo vendido de 
la mercancía, se deberá aplicar el mismo procedimiento en cada ejercicio 
durante un periodo mínimo de cinco ejercicios y sólo podrá variarse cum-
pliendo con los requisitos que se establezcan en el reglamento (artículo 40). 

727. La ley también especifica los métodos para la valuación de inven-
tarios, los cuales pueden consistir en cualquiera de las siguientes opciones 
(artículo 41):

• Primeras entradas primeras salidas (PEPS)

• Costo identificado

• Costo promedio

• Detallista

728. Al respecto, se dan lineamientos que deberán observarse al deci-
dir utilizar alguno de los métodos de valuación a que se refiere la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, entre los que se encuentran los siguientes:

• Método PEPS. Se deberá llevar por cada tipo de mercancías de ma-
nera individual, sin que se pueda llevar en forma monetaria.

• Método de costo identificado. Con independencia de que las perso-
nas morales puedan optar por su utilización, resulta obligatorio para aquéllas 
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que enajenen mercancías que se puedan identificar por número de serie y su 
costo exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

• Método detallista. Se deberán valuar los inventarios al precio de venta 
disminuido con el margen de utilidad bruta que tengan en el ejercicio.

• Método de costo promedio. La ley no especifica lineamientos. 

729. De igual forma que con el mecanismo para determinar el costo de 
lo vendido, se establece que al valuar los inventarios se deberá utilizar la mis-
ma metodología durante un periodo mínimo de cinco ejercicios.

730. Cuando los contribuyentes para efectos contables utilicen un mé-
todo distinto a los señalados en la Ley del Impuesto sobre la Renta, existe la 
posibilidad de seguir utilizándolo para valuar sus inventarios para efectos 
contables, siempre que se lleve un registro de la diferencia del costo de las 
mercancías que exista entre el método de valuación utilizado por el contribu-
yente para efectos contables, y los permitidos por la ley para efectos fiscales; 
en el entendido de que la cantidad que se determine no será acumulable 
o deducible.

731. Adicionalmente se dispone que cuando el costo de las mercan-
cías sea superior al precio de mercado o de reposición, la ley permite consi-
derar el que corresponda de acuerdo a lo siguiente:

• Costo de reposición: Por adquisición o producción, sin que exceda del 
valor de realización ni sea inferior al neto de realización. 

• Costo de realización: Precio normal de enajenación menos los gastos 
directos de enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición.

• Costo neto de realización: El equivalente al precio normal de enajena-
ción menos los gastos directos de enajenación y menos el por ciento de utili-
dad que habitualmente se obtenga en su realización, si es superior al valor de 
reposición. 

732. De lo hasta aquí expuesto, se advierte que la ley establece elemen-
tos mínimos para determinar: el sistema de costo de lo vendido (siempre costeo 
absorbente que puede hacerse sobre la base de costos históricos o determi
nados); además de precisar los aspectos que se deben considerar en la integra-
ción de dicho costo (dependiendo de la actividad que realiza el contribuyente); y 
los métodos de valuación de inventarios (PEPS, costo identificado, costo pro
medio y detallista). 
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733. Se debe tener en consideración que la Ley del Impuesto sobre la 
Renta no describe en qué consiste cada uno de los elementos antes mencio-
nados; es decir, el sistema de costeo absorbente, ni las bases para aplicarlo 
(costos históricos o costos predeterminados); así como tampoco pormenoriza 
en los métodos de valuación de inventarios (PEPS, costo identificado, costo 
promedio y detallista) salvo por los aspectos desarrollados en párrafos 
anteriores. 

734. Este tribunal observa una continua remisión a su reglamento, por 
lo que a continuación se señalan los artículos que pudieran ayudar a profun-
dizar en el entendimiento del sistema. Con la precisión de que no pasa desa-
percibido que en el ejercicio fiscal de dos mil catorce se encontró vigente un 
reglamento previo con disposiciones reglamentarias de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece (en 
los mismos términos que la norma vigente, a excepción de algunas disposiciones 
donde se permitía un método adicional de valuación de inventarios denominado 
últimas entradas primeras salidas –UEPS– contemplado en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta abrogada).

735. Si bien, durante el ejercicio fiscal de dos mil catorce el Reglamen-
to de la Ley del Impuesto sobre la Renta no se ajustó a las modificaciones 
realizadas a la ley, a efectos de entender –de manera congruente– el funcio-
namiento del sistema de deducción del costo de lo vendido; se estima conve-
niente acudir al Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre de dos mil 
quince, que en la parte que interesa dispone lo siguiente: 

Sección III

Del costo de lo vendido

"Artículo 77. Los contribuyentes que destinen parte de sus inventarios 
de mercancías, materias primas, productos en proceso y productos termi-
nados, al consumo propio, podrán deducir el costo de los mismos como 
gasto o inversión según se trate, siempre que el monto de dicho gasto o 
inversión, no se incluya en el costo de lo vendido que determinen de 
conformidad con el título II, capítulo II, sección III de la ley y además 
cumplan con los demás requisitos que establece la ley para su deducción. 
El registro contable deberá ser acorde con el tratamiento fiscal."

"Artículo 78. Para efectos del artículo 39 de la ley, el sistema de costeo 
absorbente sobre la base de costos históricos será el que se determine en 
términos de los párrafos segundo y tercero de dicho artículo."
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"Artículo 79. Los contribuyentes que, de conformidad con el artículo 39, 
párrafo primero de la ley, determinen el costo de las mercancías que enaje-
nen, así como el de las que integren el inventario final del ejercicio, conforme 
al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos predetermi
nados deberán:

"I. Aplicarlo a cada una de las mercancías que produzcan y para cada 
uno de los elementos que integran el costo de las mismas;

"II. Los costos se predeterminarán desde el primer mes del ejercicio de 
que se trate o a partir del mes en el que se inicie la producción de nuevas 
mercancías, y

"III. Cuando al cierre del ejercicio de que se trate, exista una diferencia 
entre el costo histórico y el que se haya predeterminado, la variación que re-
sulte deberá asignarse de manera proporcional, tanto al costo de las mercan-
cías enajenadas en el ejercicio, como a las que integren el inventario final del 
mismo ejercicio. En el caso de que la diferencia sea menor a 3%, ésta se 
podrá considerar como un ingreso o gasto del ejercicio de que se trate, según 
corresponda.

"El cálculo de los costos predeterminados a que se refiere este artículo 
se determinará con base en la experiencia de ejercicios anteriores, o conforme 
a investigaciones o especificaciones técnicas de cada producto en particular."

"Artículo 80. Los contribuyentes que realicen, las actividades a que se 
refiere el artículo 39, párrafos segundo y tercero de la ley, para determinar 
el costo de lo vendido deducible considerarán únicamente las partidas 
que conforme a lo establecido en dichos párrafos correspondan a cada 
actividad que desarrollen."

"Artículo 81. Para efectos del artículo 27, fracción VIII, en relación con 
el artículo 39, párrafos segundo y tercero de la ley, los contribuyentes que 
adquieran mercancías o reciban servicios de personas físicas o de los contri-
buyentes a que se refiere el título II, capítulos VII y VIII de la ley, podrán de-
ducir en el ejercicio fiscal de que se trate, el costo de lo vendido de dichas 
adquisiciones o servicios en términos de este artículo, aun cuando éstas no 
hayan sido efectivamente pagadas, conforme a lo dispuesto en los siguientes 
párrafos y siempre que cumplan los demás requisitos establecidos en las 
disposiciones fiscales.

"Para efectuar la deducción a que se refiere el párrafo anterior, los con-
tribuyentes llevarán un registro inicial de compras y servicios por pagar, que 
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se adicionará con el monto de las adquisiciones de las mercancías y servicios 
recibidos, efectuados en el ejercicio fiscal de que se trate pendientes de pagar 
y se disminuirá con el monto de las adquisiciones y servicios efectivamente 
pagados durante dicho ejercicio. El saldo que se obtenga de este registro al 
cierre del ejercicio de que se trate, se considerará como registro inicial del 
ejercicio inmediato posterior.

"El saldo inicial de la cuenta a que se refiere este artículo, se conside-
rará dentro del costo de lo vendido del ejercicio fiscal de que se trate y el saldo 
que se tenga al cierre del mismo ejercicio en este registro, se disminuirá del 
costo de lo vendido del citado ejercicio."

"Artículo 82. Para efectos del artículo 41 de la ley, los contribuyentes 
que manejen cualesquiera de los diferentes tipos de inventarios, podrán utilizar 
para valuar los mismos, cualquiera de los métodos de valuación establecidos 
en dicho artículo, excepto tratándose de las mercancías que se ubiquen en el 
supuesto del párrafo tercero del artículo citado, a las cuales les será aplicable 
el método de costo identificado."

"Artículo 83. Para efectos del artículo 41, párrafo segundo de la ley, los 
contribuyentes que no estén en posibilidad de identificar el valor de las adqui-
siciones de materias primas, productos semiterminados y productos termi-
nados, con la producción de mercancías o con la prestación de servicios, según 
corresponda, que se dediquen a las ramas de actividad que mediante re
glas de carácter general determine el SAT, podrán determinar el costo de 
lo vendido a través de un control de inventarios que permita identificar, por 
cada tipo de producto o mercancía, las unidades y los precios que les corres-
pondan, considerando el costo de las materias primas, productos semiter-
minados y productos terminados, de acuerdo con lo siguiente:

"I. De las existencias de materias primas, productos semiterminados y 
productos terminados, al inicio del ejercicio;

"II. De las adquisiciones netas de materias primas, productos semiter-
minados y productos terminados, efectuadas durante el ejercicio, y

"III. De las existencias de materias primas, productos semiterminados 
y productos terminados, al final del ejercicio.

"El costo de lo vendido será el que resulte de disminuir a la suma de las 
cantidades que correspondan conforme a las fracciones I y II de este artículo, 
la cantidad que corresponda a la fracción III del mismo artículo.
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"Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artículo, 
deberán levantar inventario de existencias a la fecha en la que termine el 
ejercicio, en términos del artículo 76, fracción IV de la ley; además de llevar un 
registro de las adquisiciones efectuadas en el ejercicio, de materias primas, 
productos semiterminados y terminados, así como aplicar lo dispuesto en 
este artículo, tanto para efectos fiscales, como para efectos contables."

"Artículo 84. Para efectos del artículo 41, párrafo cuarto de la ley, los con-
tribuyentes determinarán el margen de utilidad bruta con el que operan en el 
ejercicio de que se trate, por cada grupo de artículos homogéneos o por de-
partamentos, considerando únicamente las mercancías que se encuentren 
en el área de ventas al público. La diferencia entre el precio de venta y el últi-
mo precio de adquisición de las mercancías del ejercicio de que se trate, será 
el margen de utilidad bruta."

736. De los artículos anteriores, se advierte en relación con el sistema de 
costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeterminado lo 
siguiente:

• Los párrafos segundo y tercero del artículo 39 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (elementos a considerar en la integración del costo de lo ven-
dido atendiendo a la actividad que realiza el contribuyente) son aplicables al 
sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos (artículo 78 
del reglamento); y los contribuyentes deberán considerar únicamente las par-
tidas que se autorizan en ellos al determinar el costo de lo vendido (artículo 80 
del reglamento).

• Cuando se opte por utilizar la base de costos predeterminados (los cua-
les se determinan desde el primer mes del ejercicio de que se trate o a partir 
del mes en que se inicie la producción de nuevas mercancías) se deberá 
aplicar a cada una de las mercancías que se produzcan y para cada uno de 
los elementos que integran el costo (artículo 79 del reglamento).

• De existir una diferencia al cierre del ejercicio entre el costo histórico 
y el predeterminado, ésta deberá asignarse de manera proporcional tanto al 
costo de la mercancía enajenada en el ejercicio, como a las que integren el in-
ventario final del mismo ejercicio (si la diferencia es menor a 3%, se podrá 
considerar como ingreso o gasto del ejercicio, según corresponda). 

737. En relación con los métodos de valuación de inventarios, se desa-
rrollan elementos a considerar para el de "primeras entradas primeras sali-
das" (PEPS), y el diverso "detallista", en los siguientes términos: 
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• PEPS. En términos de la ley, es posible no identificar los porcentajes 
de deducción del costo respecto de las compras por cada tipo de mercan-
cías de manera individual. Para ello, el reglamento –con los requisitos que ahí 
se establecen– señala que los contribuyentes que ejerzan esta opción, para 
determinar el costo de lo vendido deberán disminuir a la suma de las existen-
cias y adquisiciones de materias primas, productos terminados y semiter-
minados con las que se cuenta o se hayan efectuado al inicio del ejercicio; la 
cantidad que corresponda a las existencias al final del ejercicio (artículo 83 
del reglamento). 

• Detallista. El reglamento señala que los contribuyentes deben deter-
minar el margen de utilidad bruta (diferencia entre el precio de venta y el úl-
timo precio de adquisición) por cada grupo de artículos homogéneos o por 
departamentos, considerando únicamente las mercancías que se encuen-
tren en el área de ventas al público (artículo 84 del reglamento). 

738. Adicionalmente, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, fracción I, inciso g), del 
Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria y 3, fracción XXII, de su reglamento interior, se emitió la Re-
solución Miscelánea Fiscal para el dos mil catorce, en la que definió lo 
siguiente: 

Sección I.3.3.3. Del costo de lo vendido

"Deducción de bienes adquiridos en 2004 e importados tem 
poralmente

"I.3.3.3.1. Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal de 2004 hayan 
adquirido bienes sujetos al régimen de importación temporal, para ser utili-
zados en la prestación de servicios, en la fabricación de bienes o para ser 
enajenados, y que conforme al artículo 31, fracción XV, de la Ley del ISR en 
vigor en dicho año, no los hubieran podido deducir en ese ejercicio, siempre 
que dichas adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción V del artículo tercero de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley del ISR, publicadas en el D.O.F. el 1 de diciembre de 2004, 
podrán no incluir dichas adquisiciones en el inventario base citado. En este 
caso, estas adquisiciones serán deducibles en el ejercicio en el que se retor-
nen al extranjero en los términos de la Ley Aduanera.

"También podrá no incluirse en el inventario base a que se refiere el 
párrafo anterior, las adquisiciones de bienes que en el ejercicio fiscal de 2004 
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se hubieran encontrado sujetas al régimen de depósito fiscal de conformidad 
con la legislación aduanera, así como de aquéllas que se hubieran mantenido 
fuera del país en dicho ejercicio, siempre que dichas adquisiciones formen 
parte de su inventario base a que se refiere el párrafo anterior y el contribu-
yente no las hubiera podido deducir en el mismo ejercicio, por no haberlas 
enajenado, retornado al extranjero o retirado del depósito para ser importa-
das definitivamente, o por no haberlas enajenado o importado en forma defini-
tiva en el caso de las mercancías que se hubieran mantenido fuera del país. Los 
bienes sujetos al régimen de depósito fiscal serán deducibles en el ejercicio 
en el que se enajenen, retornen al extranjero o retiren del depósito fiscal para 
ser importados definitivamente y cuando se trate de adquisiciones de bienes 
que se hubieran mantenido fuera del país, serán deducibles en el ejercicio en 
el que se enajenen o importen.

"Las adquisiciones de bienes a que se refiere esta regla, serán deduci-
bles siempre que se cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley 
del ISR y no formen parte del costo de lo vendido.

"Lo dispuesto en la presente regla no es aplicable tratándose de inver-
siones de activo fijo.

"LISR 2004 31, D.O.F. 1/12/04 tercero transitorio."

"Método detallista para tiendas de autoservicio o departa 
mentales

"I.3.3.3.2. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el 
artículo 41, fracción IV, de la Ley del ISR, hubieran optado por emplear el mé-
todo de valuación de inventario detallista y enajenen mercancías en tiendas 
de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el sistema de control de 
inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV, del citado ordenamien-
to, sólo por aquellas mercancías, que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible así como el valor de los 
inventarios de dichas mercancías se determine identificando los artículos ho-
mogéneos por grupos o departamentos de acuerdo con lo siguiente:

"I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del 
ejercicio considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, 
disminuido del porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente 
en el ejercicio por cada grupo o departamento. El inventario final del ejercicio 
fiscal de que se trate será el inventario inicial del siguiente ejercicio.
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"II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mer-
cancías que se efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el 
contribuyente al área de ventas al público, valuadas conforme al método que 
hayan adoptado para el control de sus inventarios en dichos departamentos 
o almacenes.

"El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de 
disminuir al valor de las existencias de las mercancías determinadas al inicio 
del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la fracción I de esta regla, 
adicionadas del importe de las transferencias de mercancías a que se refiere 
la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias de las mercan-
cías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción 
I de la misma.

"LISR 41, 76."

"Método de valuación de inventarios diversos

"I.3.3.3.3. Para los efectos del artículo 41 de la Ley del ISR, los contribu-
yentes que manejen cualesquiera de los diferentes tipos de inventarios, podrán 
utilizar para valuar dichos inventarios, cualquiera de los métodos de valua-
ción establecidos en el mencionado artículo, excepto tratándose de mercancías 
que se ubiquen en el supuesto del tercer párrafo del precepto citado, a las cuales 
les será aplicable el método de costo identificado.

"LISR 41."

"Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de 
adquisiciones no identificadas a través de control de inventarios

"I.3.3.3.4. Para los efectos del artículo 69-H del Reglamento de la Ley 
del ISR, podrán aplicar la opción prevista en el citado artículo los contribuyen-
tes que se dediquen a la prestación de servicios de hospedaje o que propor-
cionen servicios de salones de belleza y peluquería, y siempre que con los 
servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del artículo 
43 de la citada ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elabora-
ción y venta de pan, pasteles y canapés.

"LISR 43, RLISR 69-H."

"Opción para calcular el coeficiente de utilidad de pagos pro 
visionales
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"I.3.3.3.5. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la frac-
ción XII del artículo noveno, de las disposiciones transitorias del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y 
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el D.O.F. el 11 de 
diciembre de 2013, para los efectos de calcular el coeficiente de utilidad a 
que se refiere el artículo 14, fracción I, de la misma Ley, correspondiente a los 
pagos provisionales del ejercicio fiscal de 2014, podrán no incluir el importe 
del inventario acumulado en el ejercicio fiscal de 2013, en la utilidad fiscal o 
en la pérdida fiscal.

"Lo anterior será aplicable, siempre que el coeficiente a que se refiere 
el párrafo anterior corresponda a los ejercicios fiscales de 2009, 2010, 2011, 
2012 o 2013, según corresponda.

"Quienes opten por aplicar el procedimiento antes señalado, no deberán 
incluir el importe del inventario acumulable en los ingresos nominales a que 
se refiere el artículo 14, tercer párrafo, de la citada ley.

"LISR 14, LISR D.O.F. 01/12/04 tercero transitorio, decreto 11/12/13 no-
veno transitorio."

"Determinación del inventario acumulable para liquidación de 
sociedades

"I.3.3.3.6. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la frac-
ción XII del artículo noveno, de las disposiciones transitorias del ‘Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo’, publicada en el D.O.F. el 11 de di-
ciembre de 2013 y hayan ejercido la opción a que se refiere la fracción IV del 
artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR publicadas 
en el D.O.F. el 1 de diciembre de 2004 y hubieran entrado en liquidación a partir 
del 1 de enero de 2005, para determinar el monto del inventario acumulable 
correspondiente al ejercicio fiscal que termina anticipadamente, al del ejerci-
cio de liquidación y al de los pagos provisionales mensuales, estarán a lo 
siguiente:
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"I. Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio fiscal que 
termina anticipadamente con motivo de la liquidación, acumularán en dichos 
pagos la doceava parte del inventario acumulable que les corresponda en 
los términos del último párrafo de la fracción V del artículo tercero de las 
disposiciones transitorias de la Ley del ISR publicadas en el D.O.F. el 1 de di-
ciembre de 2004.

"En la declaración del ejercicio fiscal a que se refiere el párrafo anterior, 
acumularán el inventario acumulable del ejercicio fiscal de que se trate deter-
minado en los términos de la fracción V del artículo tercero de las disposiciones 
transitorias de la Ley del ISR publicadas en el D.O.F. el 1 de diciembre de 2004, 
en la proporción que represente el número de meses que abarque el ejer cicio 
que termina anticipadamente respecto de los doce meses del año de calen-
dario en el que entró en liquidación el contribuyente.

"II. Para los efectos de los pagos provisionales mensuales correspon-
dientes al primer año de calendario del ejercicio de liquidación a que se refiere 
el artículo 12 de la Ley del ISR, acumularán en dichos pagos la doceava parte 
del inventario acumulable que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto 
en el primer párrafo de la fracción I de esta regla.

"En la declaración que deba presentarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley del ISR al término del año de calendario en el que entró 
en liquidación, se acumulará la diferencia que se obtenga de disminuir al in-
ventario acumulable determinado en los términos de la fracción V del artículo 
tercero de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el 
D.O.F. el 1 de diciembre de 2004, como si no hubiera entrado en liquidación, 
el inventario que se haya acumulado en la declaración a que se refiere el se-
gundo párrafo de la fracción I de la presente regla.

"En las declaraciones que con posterioridad a la señalada en el párrafo 
anterior se deban presentar al término de cada año de calendario, se acumula-
rá el inventario acumulable que corresponda al año de calendario de que se trate, 
en los términos de la fracción V del artículo tercero de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley del ISR publicadas en el D.O.F. el 1 de diciembre de 2004.

"LISR 12, LISR D.O.F. 1/12/04 tercero transitorio, decreto 11/12/13 noveno 
transitorio."

"Utilidad o pérdida fiscal cuando se reduzcan inventarios

"I.3.3.3.7. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la frac-
ción XII del artículo noveno, de las disposiciones transitorias del ‘Decreto por el 
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que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo’, publicado en el D.O.F. el 11 de di-
ciembre de 2013 y que estén a lo dispuesto en el quinto párrafo de la fracción 
V del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR publi-
cadas en el D.O.F. el 1 de diciembre de 2004 y determinen un monto acumu-
lable en el ejercicio fiscal en el que reduzcan su inventario de conformidad 
con el precepto citado, considerarán dicho monto únicamente para la deter-
minación de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate.

"LISR D.O.F. 1/12/04 tercero transitorio, decreto 11/12/13 noveno 
transitorio."

"Bienes importados que no se considerarán dentro del costo pro
medio mensual de inventarios

"I.3.3.3.8. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la frac-
ción XII del artículo noveno, de las disposiciones transitorias del ‘Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y 
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo’ publicado en el D.O.F. el 11 de 
diciembre de 2013, en relación con la fracción V, inciso c) del artículo tercero 
de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el D.O.F. el 
1 de diciembre de 2004, no se considerará dentro del costo promedio mensual 
de los inventarios de bienes importados directamente por el contribuyente a 
que se refiere dicho precepto legal, los bienes que se hayan importado bajo el 
régimen de importación temporal o se encuentren sujetos al régimen de de-
pósito fiscal, en los términos de la Ley Aduanera.

"LISR D.O.F. 1/12/04 tercero transitorio, decreto 11/12/13 noveno tran- 
 sitorio."

739. Como se observa, el Sistema de Administración Tributaria median-
te reglas de carácter general desarrolló reglas específicas respecto de bienes 
adquiridos en dos mil cuatro e importados temporalmente, la utilización del 
método detallista de valuación de inventarios en tiendas de autoservicio o de-
partamentales (en los mismos términos que el reglamento), el desarrollo 
de actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisicio-
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nes no identificadas a través de control de inventarios (para contribuyentes 
que se dedican a la prestación de servicios de hospedaje o que proporcionan 
servicios de salones de belleza y peluquería); entre otras disposiciones espe-
cíficas aplicables al control de inventarios. 

740. De la interpretación sistemática de los artículos hasta ahora rese-
ñados de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su reglamento, así como de la 
Miscelánea Fiscal para el año dos mil catorce, se advierte que el sistema de 
costo de ventas fiscal (qué se debe tomar en cuenta para cuantificar lo 
que cuesta poner la mercancía para su enajenación) elegido por el legisla-
dor lo será indefectiblemente el denominado "absorbente", el cual puede darse 
sobre la base de dos opciones: costos históricos; o bien, predeterminados. 
Además de que se prevé la opción de distintos métodos de valuación de in-
ventarios (cuánto cuesta la mercancía al momento de la venta). Aspectos 
todos que funcionan de manera interrelacionada en el tema que nos ocupa. 

741. Si bien, en las disposiciones generales antes mencionadas, ya se 
exhiben lineamientos mínimos para el entendimiento del desarrollo del sistema 
de "deducción del costo de lo vendido", en particular, los elementos que de ben 
tomarse en consideración o que pueden integrarse al costo a efectos de de-
terminar la deducción aplicable (dentro de los cuales no se hace mención 
expresa al efecto inflacionario, sino que al contrario, se proscribe expresamen-
te); para determinar la constitucionalidad de la porción normativa impugnada, 
este Tribunal estima necesario adentrarse al entendimiento del sistema en su 
conjunto. 

742. Es de explorado derecho que la técnica contable es auxiliar en la 
legislación fiscal, en tanto que proporciona la información financiera de una 
empresa y determina sus utilidades, circunstancias que, con ciertos matices, 
son consideradas para efectos fiscales, pues, no debe perderse de vista que 
en materia de contribuciones prevalece la potestad tributaria del Estado, mo-
tivo por el cual no todos los ingresos o egresos del negocio que se consideran 
contablemente, son tratados indiscriminadamente o reconocidos de igual 
forma para efectos de la determinación del gravamen.

743. De hecho, las disposiciones contenidas en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y su reglamento, que regulan la determinación del costo de lo 
vendido para efectos fiscales, están basadas en gran medida en las normas 
de información financiera. 

744. El fundamento para acudir a la teoría contable como un auxiliar 
del derecho fiscal, se encuentra en la obligación de llevar contabilidad. 
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Las personas morales con actividades empresariales deben llevar y mantener 
un sistema de contabilidad y proporcionar anualmente la información finan-
ciera del negocio, misma que debe ser veraz, suficiente, razonable y consis-
tente; y además, incluir las políticas y criterios que se apliquen de conformidad 
con los principios de contabilidad, tal como lo ha determinado este tribunal 
en múltiples precedentes. 

745. Lo anterior es una obligación que se desprende del sistema jurí-
dico mexicano en diversas disposiciones del Código de Comercio y de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; pero en particular, por la materia que nos 
ocupa, en los artículos 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 28, del Có-
digo Fiscal de la Federación, y 33 a 35 de su reglamento. 

746. Pero también, la complementariedad de la teoría contable es un 
elemento que coadyuva a garantizar la proporcionalidad tributaria en la me-
dida en que permite que la determinación de los costos se establezca objeti-
vamente y de la manera más cercana posible a la realidad económica de la 
persona moral atendiendo a la verdadera capacidad contributiva del sujeto 
pasivo. 

747. La obligación de que la empresa lleve su contabilidad financiera 
se encuentra circunscrita en primer lugar por las reglas o criterios generales 
que se establecen en la legislación aplicable (Ley del Impuesto sobre la Renta 
y Código Fiscal de la Federación); pero además, para efectos fiscales, en todo 
aquello que no contravenga disposiciones generales, a la aplicación de prin-
cipios, métodos y procedimientos reconocidos nacional e internacionalmen-
te en la materia contable, y de manera relevante conforme a los lineamientos 
que la rigen. 

748. La Norma de Información Financiera A-1, denominada "estructura 
de las normas de información financiera", vigente a partir del uno de enero de 
dos mil seis, emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarro-
llo de Normas de Información Financiera, señala en los párrafos números 3 y 
4 lo siguiente: 

"La contabilidad es una técnica que se utiliza para el registro de las ope
raciones que afectan económicamente a una entidad y que producen sistemá
tica y estructuradamente información financiera. Las operaciones que afectan 
económicamente a una entidad incluyen las transacciones, transformaciones 
internas y otros eventos." 

"La información financiera que emana de la contabilidad, es información 
cuantitativa, expresada en unidades monetarias y descriptiva, que muestra la 
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posición y desempeño financiero de una entidad, cuyo objetivo esencial es el de 
ser útil al usuario general en la toma de decisiones económicas. Su manifesta
ción fundamental son los estados financieros …"

749. Se destaca que el sistema de deducción de costo de lo vendido, 
procura armonizar la técnica contable con el derecho fiscal, a fin de propor-
cionar seguridad jurídica al contribuyente; y permitir que la determinación 
del costo de ventas, se reitera, se establezca de la manera más cercana posi-
ble a la realidad económica de la persona moral atendiendo a la verdadera 
capacidad contributiva del sujeto pasivo en la realización del hecho imponi-
ble, como una exigencia de la garantía constitucional de proporcionalidad 
tributaria. 

750. La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del uno de enero 
de dos mil cinco hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece introdujo 
en su oportunidad el sistema de "costo de lo vendido" que procuró armonizar las 
disposiciones fiscales con el Boletín C-4 Inventarios vigente desde el uno de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro (normativa contable vigente en esa 
fecha), en donde se aceptaba el costeo absorbente y el directo como sistemas 
de valuación de inventarios, y la fórmula (antes método) de últimas entra-
das primeras salidas como una fórmula de asignación del costo de inven-
tarios entre otros (tales como el costo identificado, el costo promedio, PEPS y 
detallistas). 

751. Posteriormente, buscando la convergencia con las Normas In-
ternacionales de Información Financiera (NIIF) del International Accounting 
Standards Board (IABS), el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarro-
llo de Normas de Información Financiera (CINIF) consideró conveniente sus-
tituir el Boletín C-4 con una Norma de Información Financiera (NIF) sobre 
inventarios en la que se adoptaran las normas establecidas en la actual 
Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 2, Inventarios. 

752. Dentro de las principales diferencias, se estimó conveniente elimi-
nar el costeo directo como sistema de valuación y la fórmula (antes método) 
de asignación del costo de inventarios denominado últimas entradas prime-
ras salidas (UEPS); aspectos que a su vez también fueron retirados de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente, y que en su momento se contemplaron en 
la abrogada ley vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece. 

753. Conforme lo anterior, en la actualidad los contribuyentes aplican 
normatividad contable nacional y/o internacional para determinar el costo de 
ventas contable, el cual sirve de referencia y punto de partida para la determi-
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nación del costo de ventas fiscal. Entre esa normatividad se encuentran las 
siguientes:

• Norma de Información Financiera C-4 Inventarios, emitida por el Con-
sejo Mexicano de Normas de Información Financiera, Asociación Civil; tam-
bién conocido por su acrónimo como CINIF, vigente a partir del uno de enero 
de dos mil once.

• Norma Internacional de Contabilidad NIC-2 Inventarios, la cual forma 
parte de las Normas Internacionales de Información Financiera o Internatio
nal Financial Reporting Standars, también conocidas como IFRS, emitidas por 
el International Accounting Standars Board (IASB).

• Accounting Standards Codification Topic 330 Inventory de los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados en los Estados Unidos de América, 
también conocidos como United States Generally Accepted Accounting Principles. 

754. Previo a abordar el desarrollo de la citada NIF C-4, del Boletín C-4 
(vigente al momento de aprobarse la adopción del sistema de costo de lo 
vendido en la Ley del Impuesto sobre la Renta desde el dos mil cinco); convie-
ne destacar, por lo que ahora interesa, que definía algunos de los conceptos 
que se encuentran contemplados en la Ley del Impuesto sobre la Renta vigen-
te a partir de dos mil catorce (y que ya no se pormenorizan en la vigente NIF C-4 
que lo sustituyó): costeo absorbente, y las bases de costos históricos y costos 
predeterminados. Se explican:

755. El concepto de "costeo absorbente" se definía como la integración 
al costo de todas aquellas erogaciones directas y los gastos indirectos que se 
considere fueron incurridos en el proceso productivo. La designación del costo 
al producto, se hace combinando los gastos incurridos en forma directa, con 
los gastos de otros procesos o actividades relacionadas con la producción. Así 
entendido, los elementos que forman el costo de un artículo bajo ese sistema 
serán: materia prima, mano de obra y gastos directos e indirectos de fabrica-
ción, que pueden ser variables o fijos. 

756. Lo anterior, se desarrolla en contraposición del sistema de costeo 
directo como sistema de evaluación (el cual se retiró tanto en la norma conta-
ble vigente NIF C-4, como de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir 
de dos mil catorce). Dicho sistema requería que el costo de producción (o de 
fabricación) se determinara tomando en cuenta únicamente los costos varia-
bles de fabricación que varían con los volúmenes producidos. Los costos fijos 
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de fabricación se excluyen del costo de producción y se incluyen en los resul-
tados del periodo en que se incurren.

757. Así, un primer elemento del actual sistema de deducción de costo 
de lo vendido contenido en la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente desde 
el uno de enero de dos mil catorce, lo es el sistema –indefectiblemente– 
de costeo absorbente para determinar el costo de las mercancías que se ena-
jenan, así como el de las que integran el inventario final del ejercicio de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 39 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente a partir de dos mil catorce. 

758. En otras palabras, siempre delimitado única y exclusivamente a 
los elementos pormenorizados y clasificados en los párrafos segundo y terce-
ro del mismo artículo (atendiendo a la actividad que realice el contribuyente), 
de manera general el costo de producción de los inventarios debe incluir, sin 
excepción alguna, todos los costos de compra y de conversión y todos los otros 
costos y gastos incurridos para poner los inventarios en su presente condición. 

759. Una vez determinado el sistema al que hace referencia la ley, resta 
desarrollar la base del sistema. La ley del impuesto refiere que éstos serán 
costos históricos y predeterminados. El Boletín C-4 citado anteriormente, se-
ñalaba lo siguiente:

Costos históricos.

"(26) El registro de las cuentas de inventarios por medio de los costos 
históricos, consiste en acumular los elementos del costo incurridos para la 
adquisición o producción de artículos."

Costos predeterminados. 

"(27) Como su nombre lo indica, éstos se calculan antes de iniciarse la 
producción de los artículos. De acuerdo con la forma en que se determinen 
pueden clasificarse en: 

"a) Costos estimados. Se basan principalmente en la determinación de 
los costos con base en la experiencia de años anteriores o en estimaciones 
hechas por expertos en el ramo. 

"b) Costos estándar. Se basan principalmente en investigaciones, espe-
cificaciones técnicas de cada producto en particular y la experiencia, represen-
tando por lo tanto una medida de eficiencia."
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760. Como se observa, los anteriores conceptos de sistema de costeo 
absorbente y su base (costos históricos y determinados), constituyen concep-
tos de partida para determinar el costo de las mercancías que se enajenen y 
de las que integran el inventario final del ejercicio. Considerando únicamente 
para efectos fiscales dentro del costo, los conceptos a que hacen referencia 
los párrafos segundo y tercero del artículo 39 de la ley del impuesto vigente, 
siempre que éstos se refieran a la base de costos históricos, con fundamento 
en el artículo 78 del reglamento. Y para el caso de la base de costos predetermi
nados se entiende el cálculo anterior al inicio de la producción, siempre que 
el contribuyente se apegue a los lineamientos que se establecen en el artícu-
lo 79 del reglamento antes indicado (entre otros, que los costos se predeter-
minen desde el primer mes del ejercicio de que se trate). 

761. Tales conceptos definen el sistema, pero no los procesos para la 
determinación o ajuste de los inventarios al momento de la venta, pues, para 
ello la ley señala en el diverso artículo 41 los métodos de valuación de inven-
tarios: PEPS, costo identificado, costo promedio y detallista (los cuales aun 
cuando eran considerados métodos en el boletín C-4, actualmente se definen 
como fórmulas de asignación del costo en la NIF C-4). 

762. En consecuencia, los conceptos y procedimientos que se delimi-
tan en el texto legal, se encuentran previstos en NIF C-4 "Inventarios" aprobada 
por unanimidad para su emisión por el Consejo Emisor del CINIF en noviem-
bre de dos mil diez, para su publicación y entrada en vigor para ejercicios que 
inicien a partir del uno de enero de dos mil once; la cual resulta relevante a 
fin de comprender la mecánica y funcionamiento de la deducción del "costo 
de lo vendido" en materia fiscal, como se desarrolla a continuación. 

763. En la práctica contable, por regla general, los inventarios (bienes 
tales como la materia prima, los artículos en proceso de fabricación y artículos 
terminados; así como los costos de los servicios) se reconocen como un activo 
en el balance general hasta el momento en que se venden y entonces pasan a 
resultados. 

764. La NIF C-4 tiene como objetivo establecer las normas de valua-
ción, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los inventarios en el estado de posición financiera (balance general o estado 
de situación financiera) de una entidad económica; y de manera relevante, el re-
conocimiento contable en los inventarios del importe de costo que debe 
reconocerse como un activo y diferirse como tal hasta el momento en 
que se vendan; es decir, el subsecuente reconocimiento en resultados. 
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765. Un primer elemento de la NIF C-4 que coadyuva a entender el sis-
tema de deducción de costo de lo vendido es la definición de términos, 
conceptos básicos y fundamentales de aplicación en los procesos de valua-
ción de inventarios. Entre otros, podemos encontrar los siguientes: 

"30 Definición de términos"

"30.1 Los términos que se listan a continuación se utilizan en esta NIF 
con los significados que para cada caso se indican:

"a) adquisición–incluye la compra, construcción, producción, fabrica-
ción, desarrollo, instalación o maduración de un activo;

"b) bienes genéricos (commodities)–son activos no financieros del tipo 
agrícola, pecuario, metalúrgico o energético, cuyos precios se cotizan en 
mercados reconocidos o se derivan de índices de los mismos;

"c) costo de adquisición–es el importe pagado de efectivo o equivalen-
tes por un activo o servicio al momento de su adquisición;

d) costos de disposición–son aquellos costos directos que se derivan 
de la venta o intercambio de un activo o de un grupo de activos, sin consi-
derar los costos de financiamiento e impuestos, tales como comisiones, al-
macenaje, surtido, traslado, fletes, acarreos, seguros, etcétera;

"e) costo de terminación–es aquel costo que en ocasiones, es necesa-
rio incurrir para terminar un producto o servicio;

"f) costo de ventas–es la aplicación a resultados del costo corres
pondiente a los artículos o servicios vendidos;

"g) fórmulas de asignación del costo–son aquellas fórmulas que 
se utilizan para asignar el costo unitario de los inventarios y son: costos 
identificados, costos promedios y primeras entradas primeras salidas;

"h) inventarios–son activos no monetarios sobre los cuales la en
tidad ya tiene los riesgos y beneficios:

"i. adquiridos y mantenidos para su venta en el curso normal de las 
operaciones de una entidad;
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"ii. en proceso de producción o fabricación para su venta como produc-
tos terminados;

"iii. en forma de materiales a ser consumidos en el proceso productivo 
o en la prestación de los servicios.

"i) métodos de valuación de inventarios–son un conjunto de pro
cedimientos que se utilizan para valuar los inventarios y son: costo de 
adquisición, costo estándar y detallistas.

"j) pérdida por deterioro–es el monto en que los beneficios económicos 
futuros esperados de un inventario son menores que su valor neto en libros. La 
pérdida por deterioro puede deberse a obsolescencia, daños a los artículos y 
bajas en el valor de mercado de éstos;

"k) valor neto de realización–es el precio de venta estimado en el 
curso normal del negocio menos los costos de disposición y, en su 
caso, los costos de terminación estimados. El valor neto de realización 
es el monto que se recibe en efectivo, equivalentes de efectivo o en es
pecie, por la venta o intercambio de un activo. Al valor neto de reali
zación también se le denomina precio neto de venta y valor neto 
realizable.

"l) valor neto en libros–es el costo de adquisición por el que se reconoce 
un inventario, una vez deducidas las pérdidas por deterioro, en su caso:

"m) valor razonable–representa el monto de efectivo o equivalentes que 
participantes en el mercado estarían dispuestos a intercambiar para la com-
pra o venta de un activo, o para asumir o liquidar un pasivo, en una operación 
entre partes interesadas, dispuestas e informadas, en un mercado de libre 
competencia. Cuando no se tenga un valor de intercambio accesible de la 
operación debe realizarse una estimación del mismo mediante técnicas de 
valuación."

766. Dentro de las definiciones más relevantes, encontramos que los 
inventarios son activos no monetarios sobre los cuales la entidad ya tiene 
los riesgos y beneficios (adquiridos y mantenidos para su venta en el curso 
normal de las operaciones de una entidad, en proceso de producción o fabri-
cación para su venta como productos terminados y en forma de materiales a 
ser consumidos en el proceso productivo). 
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767. Además, el costo de ventas se define como la aplicación a resul-
tados del costo correspondiente a los artículos o servicios vendidos; mientras 
que se distingue entre fórmulas de asignación del costo las cuales se utilizan 
para signar el costo unitario de los inventarios (costos identificados, costos 
promedios y primeras entradas primeras salidas); y métodos de valuación de in-
ventarios entendidos como un conjunto de procedimientos que se utilizan 
para valuar los inventarios (costo de adquisición, costo estándar y detallistas).

768. Así, para acercarse al entendimiento de los métodos de valuación 
de inventarios del costo de lo vendido en materia fiscal, es necesario acudir 
al procedimiento de determinación del costo de ventas contable contenido 
en la citada NIF C-4, en el entendimiento de que la citada norma de informa-
ción financiera distingue en un reconocimiento inicial entre métodos (costo 
de adquisición, costo estándar y detallistas); y en un reconocimiento pos-
terior, las fórmulas de valuación (costos identificados, costos promedios y 
PEPS); mientras que la Ley del Impuesto sobre la Renta define indistintamen-
te como métodos el costo identificado, costo promedio, PEPS y detallistas. 
La NIF C-4 dispone lo siguiente: 

"40 Normas de valuación"

"42 Reconocimiento  norma general"

"42.1 Los inventarios deben valuarse a su costo o a su valor neto de 
realización, el menor."

"44 Reconocimiento inicial"

"44.1 General"

"44.1.1 El costo de los inventarios debe comprender todos los cos
tos de compra y producción en que se haya incurrido para darles su 
ubicación y condición actuales."

"44.2 Costo de compra"

"44.2.1 El costo de compra de los artículos en inventarios debe incluir 
el precio de compra erogado en la adquisición, los derechos de importación 
y otros impuestos (diferentes a aquellos que posteriormente la entidad recu-
pera de las autoridades impositivas), los costos de transporte, almacenaje, 
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manejo, seguros y todos los otros costos y gastos directamente atribuibles a 
la adquisición de artículos terminados, materiales y servicios. Los descuentos, 
bonificaciones y rebajas sobre compras y cualesquiera otras partidas simila-
res deben restarse al determinar el costo de compra."

"44.3 Costo de producción"

"44.3.1 El costo de producción (de fabricación o de transformación) 
representa el importe de los distintos elementos del costo que se originan 
para dejar un artículo disponible para su venta o para ser usado en un poste-
rior proceso de fabricación. El costo de producción incluye los costos relacio-
nados directamente con las unidades producidas, tales como materia prima 
y/o materiales directos y mano de obra directa.

"También comprende los gastos indirectos de producción, fijos y varia-
bles, que se incurren para producir los artículos terminados."

"44.3.2 Los elementos que integran el costo de producción de los ar-
tículos son: materia prima y/o materiales directos, mano de obra directa y 
gastos indirectos de producción.

"a) materia prima y/o materiales directos–se refieren a los costos de 
compras de la materia prima y/o materiales más todos los gastos adicionales 
incurridos en colocarlos en el sitio para ser usados en el proceso de fabrica-
ción, tales como: fletes, gastos aduanales, impuestos de importación, seguros, 
acarreos, etcétera. Por lo que se refiere a materiales directos, éstos incluyen 
artículos tales como: refacciones para mantenimiento y empaques o envases 
de mercancías;

"b) mano de obra directa–también denominada trabajo directo. En este 
elemento del costo de producción debe reconocerse el importe incurrido por el 
trabajo utilizado directamente en la producción;

"c) gastos indirectos de producción-también se denominan gastos de 
producción y deben reconocerse en este elemento del costo todos los costos 
y gastos que se incurren en la producción pero que, por su naturaleza no son 
aplicables directamente a ésta. Los gastos indirectos de producción normal-
mente se clasifican en material indirecto, mano de obra indirecta y gastos 
indirectos y todos ellos a su vez en fijos y variables."
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"44.3.3 Los gastos indirectos fijos de producción son aquellos que per-
manecen relativamente constantes, independientemente del volumen de pro-
ducción, tales como la depreciación o arrendamiento, el mantenimiento de 
los edificios en los que se ubican la maquinaria y el equipo de producción y los 
costos de administración de la planta."

"44.3.4 Los gastos indirectos variables de producción son aquéllos que 
varían en proporción con el volumen de producción tales como los materiales 
indirectos y la mano de obra indirecta."

"44.3.5 La asignación de los gastos indirectos fijos a los costos de pro-
ducción debe hacerse con base en la capacidad normal de producción de las 
instalaciones. Esa capacidad normal es la producción promedio que se espe-
ra lograr en condiciones normales durante un número de periodos o tem-
poradas, considerando la pérdida de capacidad resultante del mantenimiento 
planeado. Puede utilizarse el nivel real de producción si éste se aproxima a la 
capacidad normal."

"44.3.6 El importe de gastos indirectos fijos asignado a cada unidad de 
producción no debe incrementarse como consecuencia de una baja produc-
ción, o de una planta inactiva o infrautilizada. Los gastos indirectos fijos no asig-
nados al costo de los artículos producidos deben reconocerse como costo de 
ventas en el periodo en que se incurren.

"En periodos con producción anormalmente alta, el importe de los gas-
tos indirectos fijos asignado inicialmente a cada unidad producida debe dis-
minuirse para evitar que los inventarios se valúen por arriba del costo normal 
de producción. Los gastos indirectos variables de producción deben asignarse 
a cada unidad producida con base en la utilización real de las instalaciones 
productivas."

"44.3.7 En un proceso de producción se pueden fabricar simultánea-
mente dos o más artículos diferentes. Éste es el caso, por ejemplo, cuando se 
fabrican productos conjuntos o cuando se fabrica un producto principal y un 
subproducto. Cuando los costos de producción de cada producto no se iden-
tifican por separado, deben aplicarse a los productos sobre una base racional 
y consistente. Esta aplicación puede hacerse, por ejemplo, aplicando propor-
cionalmente el costo total de producción incurrido, con base en el precio de 
venta de cada producto, ya sea en la etapa de su proceso productivo cuando los 
productos pueden identificarse por separado o al término de su producción."
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"44.3.8 Los subproductos se valúan a su valor neto de realización y ese 
valor se resta del costo total de producción, que incluye el costo del producto 
principal. Como resultado, el valor contable del producto principal no difiere 
importantemente de su costo ya que, la mayoría de los subproductos general-
mente no son significativos."

"44.3.9 En los costos de los inventarios deben incluirse otros costos 
únicamente si ellos se incurren para darles su condición de uso o venta. Por 
ejemplo, puede ser adecuado incluir en los inventarios gastos indirectos dife-
rentes a los de producción, tales como pruebas de funcionamiento, y los cos-
tos incurridos en el diseño de productos para clientes específicos."

"44.3.10 Para determinar el costo de producción no es factible definir 
una metodología única que sea aplicable en todos los casos, por lo que cada 
entidad, de acuerdo con su estructura y características, debe efectuar esa 
determinación. En todos los casos, es necesario cuantificar el efecto de cir-
cunstancias especiales que no deben afectar el costo de producción, sino 
que deben reconocerse directamente en resultados, tales como:

"a) importes anormales de desperdicio de materia prima, materiales, mano 
de obra y otros costos de producción. Es frecuente que en las entidades in-
dustriales, durante el periodo inicial de operaciones o cuando se inicia la fa-
bricación de un nuevo producto, el consumo de materia prima se vea afectado 
desfavorablemente por diversas causas, tales como falta de ajuste de la ma-
quinaria e inexperiencia en el manejo de la producción;

"b) costos de almacenaje, a menos que éstos sean necesarios en el 
proceso productivo;

"c) gastos de administración que no contribuyen a poner los inventa-
rios en su condición actual; y

"d) gastos de venta."

769. Ahora bien, los métodos de valuación de inventarios reconocidos 
por la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, son los que la NIF C-4 define 
como fórmulas –con excepción del detallista en el que son coincidentes en 
catalogarlo como método–, y que se desarrollan como procesos en los si-
guientes términos:

"44.8 Métodos de valuación de inventarios"
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"44.8.1 Aspectos generales"

"44.8.1.1 La determinación del costo de los inventarios debe hacerse 
sobre la base de alguno de los siguientes métodos de valuación: costo de ad
quisición, costo estándar o método de detallistas; en el caso del método 
de costo estándar, siempre y cuando los resultados de su aplicación se aproxi-
men al costo real."

"44.8.2 Costo de adquisición"

"44.8.2.1 Es el importe pagado de efectivo o equivalentes por un activo 
o servicio al momento de su adquisición."

"44.8.3 Costo estándar"

"44.8.3.1 El costo estándar se determina anticipadamente y en esta de-
terminación se toman en consideración los niveles normales de utilización 
de materia prima, materiales, mano de obra y gastos de fabricación y la efi-
ciencia y la utilización de la capacidad de producción instalada. Las cuotas 
de costo estándar se revisan periódicamente, y deben ajustarse a la luz de 
las circunstancias actuales."

"44.8.4 Detallistas"

"44.8.4.1 Con el método de detallistas, los inventarios se valúan a los 
precios de venta de los artículos que los integran deducidos del correspon-
diente margen de utilidad bruta.

"Para efectos del método de detallistas, por margen de utilidad bruta 
debe entenderse el importe del precio de venta asignado a un artículo dismi-
nuido de su costo de adquisición. El porcentaje de margen de utilidad bruta 
se determina dividiendo la utilidad bruta entre el precio de venta."

"44.8.4.2 El método de detallistas se utiliza en entidades que tienen 
grandes cantidades de artículos con márgenes de utilidad bruta semejantes 
y con una alta rotación, que hacen impráctico utilizar otro método. El importe 
de los inventarios y el costo de ventas se determinan valuando los artículos en 
inventario a su precio de venta menos un porcentaje apropiado de utilidad 
bruta. El porcentaje utilizado de margen de utilidad bruta debe considerar, cuan-
do es el caso, que el precio de venta del inventario ha sido reducido mediante 
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rebajas, bonificaciones y descuentos. Es frecuente que para cada departa-
mento de una tienda se utilice un porcentaje promedio."

"44.8.4.3 Para el reconocimiento adecuado de los inventarios con base 
en el método de detallistas se establecen grupos de artículos con margen de 
utilidad homogéneo, a los cuales se les asigna su precio de venta tomando en 
consideración el costo de compra y el margen de utilidad bruta deseado y 
aprobado por la entidad."

"46 Reconocimiento posterior"

"46.1 Fórmulas de asignación del costo"

"46.1.1 Aspectos generales"

"46.1.1.1 El costo unitario de los inventarios debe asignarse utilizando 
alguna de las siguientes fórmulas: costos identificados, costos promedios y 
primeras entradas primeras salidas (PEPS)."

"46.1.1.2 Una entidad debe utilizar la misma fórmula de asignación del 
costo para todos los inventarios con naturaleza y uso similar para ella. Tratán-
dose de inventarios con diferente naturaleza y uso, la aplicación de fórmulas 
de asignación del costo diferentes puede justificarse."

"46.1.1.3 Por ejemplo, los inventarios utilizados en un segmento opera-
tivo pueden tener un uso diferente al mismo tipo de inventarios que se utili-
zan en otro segmento operativo de la entidad. Sin embargo, una diferencia en 
la ubicación geográfica de los inventarios o en las correspondientes reglas im-
positivas, por sí misma, no es suficiente para justificar el uso de fórmulas de 
asignación del costo diferentes."

"46.1.2 Costos identificados"

"46.1.2.1 El costo de los inventarios de partidas que normalmente no 
son intercambiables entre sí y de artículos o servicios producidos y segre-
gados para proyectos específicos debe asignarse utilizando la identificación 
específica de sus costos individuales."

"46.1.2.2 La identificación específica significa asignar los costos a par-
tidas individuales del inventario. Este es el tratamiento apropiado para parti-
das que se segregan para un proyecto específico, sin tomar en cuenta si esas 



650 DICIEMBRE 2016

partidas fueron compradas o producidas por la entidad. Sin embargo, la iden-
tificación específica de los costos es inapropiada cuando en el inventario hay 
grandes números de partidas que normalmente son intercambiables entre sí, 
ya que en estas circunstancias, el procedimiento de seleccionar partidas que 
permanecerán en los inventarios puede utilizarse para lograr efectos prede-
terminados en la utilidad o pérdida."

"46.1.3 Costos promedios"

"46.1.3.1 De acuerdo con la fórmula de costos promedios, el costo de 
cada artículo debe determinarse mediante el promedio del costo de artículos 
similares al inicio de un periodo adicionando el costo de artículos similares 
comprados o producidos durante éste. El promedio puede calcularse perió-
dicamente o a medida en que entren nuevos artículos al inventario, ya sea 
adquiridos o producidos".

"46.1.4 Primeras entradas primeras salidas (PEPS)"

"46.1.4.1 La fórmula ‘PEPS’ se basa en la suposición de que los primeros 
artículos en entrar al almacén o a la producción son los primeros en salir; por 
lo que las existencias al finalizar cada ejercicio quedan reconocidas a los úl-
timos precios de adquisición o de producción, mientras que en resultados los 
costos de venta son los que corresponden al inventario inicial y a las prime-
ras compras o costos de producción del ejercicio."

"46.1.4.2 El manejo físico de los artículos no necesariamente tiene que 
coincidir con la forma en que se asigna su costo y para lograr una correcta 
asignación bajo la fórmula PEPS deben establecerse y controlarse capas del 
inventario según las fechas de adquisición o producción de éste".

"46.5 Reconocimiento en resultados"

"46.5.1 Cuando se venden los inventarios, su valor contable (valor 
en libros) debe reconocerse como costo de ventas en el periodo en el 
que se reconocen los ingresos relativos. El importe de cualquier castigo 
por pérdidas por deterioro a los inventarios, para valuarlos a su valor de neto 
de realización y todas las pérdidas en inventarios deben reconocerse como cos-
to de ventas en el periodo en que ocurren las pérdidas. El importe de cual-
quier reversión de pérdidas por deterioro como resultado de incrementos en el 
valor neto de realización debe reconocerse como una disminución en el costo 
de ventas en el periodo en que ocurre la reversión."
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770. Como se observa, las anteriores disposiciones establecen los li-
neamientos de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento 
inicial y posterior de los inventarios en el estado de posición financiera de una 
entidad económica; y de manera relevante, el reconocimiento contable en los 
inventarios del importe de costo que debe reconocerse como un activo y 
diferirse como tal hasta el momento en que se vendan (aspectos todos 
que trascienden en última instancia a la determinación del "costo de ventas 
contable" y, por tanto, en el "costo de ventas fiscal"). 

771. En términos de la diversa NIF A-1, la valuación consiste en la 
cuantificación monetaria de los efectos de las operaciones que se reconocen 
como activos, pasivos y capital contable o patrimonio contable en el sistema 
de información contable de una entidad. Por tanto, consiste en atribuir un valor 
significativo en términos monetarios a los conceptos específicos de los es-
tados financieros seleccionando entre varias alternativas posibles la 
base de cuantificación más apropiada que mejor refleje el evento eco
nómico de que se trate, atendiendo a su naturaleza y las circunstancias 
que los generaron.

772. En un reconocimiento inicial, por regla general, el valor económi-
co más objetivo es el valor original del intercambio al momento en que se de-
vengan los efectos económicos de las transacciones, transformaciones inter nas 
y otros eventos, o una estimación razonable que se haga de éste.

773. En un reconocimiento posterior, el valor puede modificarse o 
ajustarse, en atención a lo establecido por fórmulas (métodos) particulares, 
en caso de que cambien las características o la naturaleza del elemento a ser 
valuado; esto es, en función de sus atributos, así como de acuerdo con los 
eventos y circunstancias particulares que los hayan afectado desde su última 
valuación. 

774. Del procedimiento específico previsto para valores no monetarios 
"inventarios" en la NIF C-4, se advierte, en un primer reconocimiento, que en 
la práctica, el contribuyente registra el costo del inventario, el cual puede mos-
trar variaciones atendiendo a la técnica que se utilice. El activo no monetario 
puede registrarse con base en el costo de adquisición (enviando las demás 
erogaciones a una partida de gastos) o de uno estándar (integrando a cos-
tos); o bien, integrando el costo del inventario desde un principio con base en 
el costo de compra o producción. Así sin pormenorizar en este aspecto, pues 
ello es propio de la técnica contable, el contribuyente cuenta con diversas 
posibilidades contables y fiscales para integrar el costo de sus inventarios. 
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775. Pero como se mencionó anteriormente, la Ley es clara en elegir un 
sistema de costeo absorbente por lo que para efectos del costo de ventas fiscal 
se debe atender al momento de enajenación en un reconocimiento posterior 
considerando los elementos contemplados por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 39 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el caso de costos his
tóricos; y los demás requisitos para la base de costos predeterminados, por lo 
que en este aspecto la norma fiscal es clara en determinar qué elementos 
se deben considerar –atendiendo a la actividad que realiza el contribuyente 
en el costo de las mercancías–.

776. El cálculo con base en uno u otro sistema, es por lo general un pro-
ceso que se realiza de manera electrónica a través de los sistemas actualmente 
existentes, entre ellos el software para contabilidad Sistemas, Aplicaciones 
y Productos en Procesamiento de datos; es decir, al sacar "un inventario" a la 
"venta" el sistema arroja el "costo de venta" de la mercancía.

777. Estos métodos como se observa, son coincidentes con sus matices, 
en sus elementos, tanto en la legislación fiscal, como en la técnica contable, 
que en estricto orden del artículo 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta son 
los siguientes:

• Primeras entradas primeras salidas (PEPS). Se basa en la suposi-
ción de que los primeros artículos en entrar al almacén o a la producción son 
los primeros en salir; por lo que las existencias al finalizar cada ejercicio que-
dan reconocidas a los últimos precios de adquisición o de producción, mientras 
que en resultados los costos de venta son los que corresponden al inventario 
inicial y a las primeras compras o costos de producción del ejercicio. (Artícu
los 41 LISR, 83 RLISR, 46.1.4 NIF C4).

• Costo identificado. Partidas que normalmente no son intercambia-
bles entre sí y de artículos o servicios producidos y segregados para proyectos 
específicos, utilizando la identificación específica de sus costos individuales. 
Mecanismo de carácter obligatorio para mercancías con un valor superior a 
$50,000.00 y número de serie. (Artículos 41 LISR, 82 RLISR, Regla 1.3.3.3.3. 
Miscelánea Fiscal 2014, 46.1.2 NIF C4). 

• Costo promedio. El costo de cada artículo debe determinarse me-
diante el promedio del costo de artículos similares al inicio de un periodo adi-
cionando el costo de artículos similares comprados o producidos durante éste. 
El promedio puede calcularse periódicamente o a medida en que entren nuevos 
artículos al inventario, ya sea adquiridos o producidos. (Artículos 41 LISR, 
46.1.3 NIF C4).
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• Costo detallista. Los inventarios se valúan a los precios de venta de 
los artículos que los integran deducidos del correspondiente margen de utili-
dad bruta. Para efectos del método de detallistas, por margen de utilidad bruta 
debe entenderse la diferencia entre el precio de venta y el último precio de ad-
quisición, considerando únicamente las mercancías que se encuentran en el 
área de ventas al público. (Artículos 41 LISR, 84 RLISR, Regla 1.3.3.3.2. 
Miscelánea Fiscal 2014, 44.8.4 NIF C4). 

778. Ahora bien, no debe pasar desapercibido que lo que se es
tudia en el presente asunto, es determinar si la limitante de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del uno de enero de dos mil 
catorce al limitar dar efectos fiscales al "costo de lo vendido" como de
ducción autorizada, afecta o no el respeto de la garantía de proporcio
nalidad tributaria. 

779. Precisado lo anterior, se reitera el artículo reclamado, que a la 
letra dice:

"Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de 
las que integren el inventario final del ejercicio, se determinará conforme al 
sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeter-
minados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumu-
len los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.

"...

"En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los 
inventarios o del costo de lo vendido."

780. A fin de dilucidar lo antes expuesto, resulta necesaria la remisión a 
las consideraciones plasmadas en la presente resolución, en lo conducente al 
contenido y alcance de la garantía constitucional de proporcionalidad, como a 
su aplicación en lo general al sistema de deducción de costo de lo vendido. 

781. El principio de proporcionalidad tributaria radica medularmente, 
en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su 
respectiva capacidad contributiva, aportando una parte adecuada de sus in-
gresos, utilidades, rendimientos, o a la manifestación de riqueza gravada. 

782. Para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia 
entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los cau-
santes, en la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos el que tenga en menor proporción. 
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783. En términos de los artículos 9 y 25 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, la disminución de ciertos conceptos deducibles aplicada a los ingre-
sos percibidos por el causante, permite la determinación de una auténtica 
utilidad; es decir, de un ingreso neto, debiendo apreciarse que la proporciona-
lidad que deben observar las contribuciones se satisface en la medida en la 
que los causantes se vean conminados a efectuar enteros que atiendan a su 
efectiva capacidad contributiva; es decir, para el caso de impuestos directos, 
que atiendan al nivel de ingresos netos. 

784. En consecuencia, a fin de que la deducción del costo de lo vendido 
resulte acorde con la garantía constitucional de proporcionalidad, es necesario 
que la misma permita el reconocimiento de los costos en los que in
curre una persona moral para dejar al producto en condiciones de ser 
enajenado –sea que se dediquen a la comercialización o a la producción de 
mercancías–. 

785. Tal circunstancia, se cumple –en principio– en el momento en 
que como se ha desarrollado hasta ahora, el sistema permite el recono-
cimiento del costo de ventas, considerando entre otros, los conceptos relativos 
al monto de devoluciones, descuentos, y los gastos en que se incurre para 
adquirir y dejar las mercancías en condiciones de venta. 

786. El reconocimiento del costo de lo vendido, implica además, en cum-
plimiento a la exigencia de la garantía de proporcionalidad tributaria, la positi-
vización de un postulado básico de la teoría contable denominado de devengación 
o acumulación contable. 

787. Dicho concepto implica la identificación o enfrentamiento de los 
ingresos obtenidos en un periodo contable con sus costos y gastos que le son 
relativos. Como se ha desarrollado hasta ahora, las personas morales requieren 
de recursos económicos que serán utilizados para lograr la venta de mercan-
cías, productos o servicios. Por tanto, la medición del ingreso implica identi-
ficar los flujos de efectivo o derechos que generan recursos (ingresos), contra el 
costo de éstos consumidos por la obtención de dicho flujo de recursos (gastos). 

788. El postulado de asociación de costos y gastos con el ingreso es el 
fundamento del reconocimiento de una partida en el estado de resultados de 
las personas morales; a su vez que –de manera general– constituye el objeto 
del Impuesto sobre la Renta.

789. Ahora bien, a fin de decidir sobre la constitucionalidad de la norma, 
debe determinarse, en primer lugar si el efecto inflacionario tiene o no una tras-
cendencia en el principio de proporcionalidad tributaria y de qué manera se da; 
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y en el caso de que se arribe a una respuesta afirmativa, evaluar si el sistema 
reconoce o no dicho efecto o sus consecuencias. 

790. La inflación es la pérdida persistente de poder adquisitivo de la mo-
neda; en otras palabras y de manera general, significa que el dinero, en vez de 
ser un patrón estable de valor y mantener a lo largo del tiempo el mismo poder 
de compra, lo va disminuyendo. Lo anterior implica que, si la moneda pierde 
poder de compra, por un principio básico de economía, hará falta cada vez más 
cantidad de dinero para adquirir las mismas cosas; y por tanto, los precios 
aumentan (aunque no todos lo hagan en la misma proporción).

791. Constituye un fenómeno económico real que afecta los térmi
nos en que se presenta y valora la información financiera, lo cual puede 
tener trascendencia desde el punto de vista fiscal, tal como lo reconoce la pro-
pia legislación al constreñir a determinados contribuyentes a determinar un 
ajuste anual por inflación (artículo 44 de la Ley del Impuesto sobre la Renta). 

792. Como efecto, se refleja en el incremento generalizado y constante 
de los bienes y servicios y, por ende, en una pérdida en el valor del dinero o la 
moneda, ya que es un hecho que el valor de un bien aumenta de un mes a 
otro, en tanto que lo que antes podía adquirirse con cierta cantidad de dinero 
en un determinado momento, ya no puede obtenerse en la misma suma al 
paso del tiempo.

793. Las anteriores consideraciones, fueron sostenidas por el Tribunal 
Pleno, al resolver los asuntos relacionados con la constitucionalidad del ar-
tículo 46 de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, cuyo texto precep-
tuaba la obligación de calcular el ajuste anual por inflación; en los mismos 
términos en que lo hacen los artículos 44, 45 y 46 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente desde el uno de enero de dos mil catorce, los cuales disponen 
lo siguiente:

Capítulo III
Del ajuste por inflación

"Artículo 44. Las personas morales determinarán, al cierre de cada ejer-
cicio, el ajuste anual por inflación, como sigue:

"I. Determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo pro-
medio anual de sus créditos.

"El saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los 
saldos al último día de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el 
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número de meses del ejercicio. No se incluirán en el saldo del último día de 
cada mes los intereses que se devenguen en el mes.

"II. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el 
saldo promedio anual de los créditos, la diferencia se multiplicará por el factor 
de ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación acumulable.

"Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el 
saldo promedio anual de las deudas, la diferencia se multiplicará por el factor 
de ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación deducible.

"III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad 
al cociente que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor del último mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice del 
último mes del ejercicio inmediato anterior.

"Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual 
será el que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de divi-
dir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del último mes del ejercicio de 
que se trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del primer mes 
del ejercicio de que se trate.

"Los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la pari-
dad existente al primer día del mes."

"Artículo 45. Para los efectos del artículo anterior, se considerará cré-
dito, el derecho que tiene una persona acreedora a recibir de otra deudora una 
cantidad en numerario, entre otros: los derechos de crédito que adquieran las 
empresas de factoraje financiero, las inversiones en acciones de sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda y las operaciones financieras deriva-
das señaladas en la fracción IX del artículo 20 de esta ley.

No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior:

"I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus 
actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o 
a plazo mayor si se cobran antes del mes. Se considerará que son a plazo mayor 
de un mes, si el cobro se efectúa después de 30 días naturales contados a 
partir de aquél en que se concertó el crédito.

"II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asocia-
dos en la asociación en participación, que sean personas físicas o sociedades 
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residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén denominadas 
en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios.

"Tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor 
con sus fideicomitentes o fideicomisarios en el fideicomiso por el que se rea-
licen actividades empresariales, que sean personas físicas o sociedades resi-
dentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén denominadas en 
moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios.

"No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos 
otorgados por las uniones de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que 
operen únicamente con sus socios o accionistas.

"III. Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los 
préstamos efectuados a terceros a que se refiere la fracción VII del artículo 27 
de esta ley.

"IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos 
fiscales.

"V. Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su percep-
ción efectiva. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los ingresos deri-
vados de los contratos de arrendamiento financiero por los que se ejerza la 
opción prevista en el artículo 17, fracción III de esta ley.

"VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los 
certificados de depósito de bienes y en general los títulos de crédito que re-
presenten la propiedad de bienes, las aportaciones a una asociación en parti-
cipación, así como otros títulos valor cuyos rendimientos no se consideren 
interés en los términos del artículo 8 de esta ley.

"VII. El efectivo en caja.

"Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por 
el importe de descuentos y bonificaciones sobre los mismos, se considerarán 
como créditos para los efectos de este artículo, a partir de la fecha en la que 
los ingresos correspondientes se acumulen y hasta la fecha en la que se co-
bren en efectivo, en bienes, en servicios o, hasta la fecha de su cancelación 
por incobrables. En el caso de la cancelación de la operación que dio lugar al 
crédito, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda 
a dicho crédito, en los términos que establezca el reglamento de esta ley, siem-
pre que se trate de créditos que se hubiesen considerado para dicho ajuste.
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"Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones 
únicamente se considerarán créditos a partir del día siguiente a aquél en el 
que se presente la declaración correspondiente y hasta la fecha en la que se 
compensen, se acrediten o se reciba su devolución, según se trate."

"Artículo 46. Para los efectos del artículo 44 de esta ley, se considerará 
deuda, cualquier obligación en numerario pendiente de cumplimiento, 
entre otras: las derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de ope-
raciones financieras derivadas a que se refiere la fracción IX del artículo 20 de 
la misma, las aportaciones para futuros aumentos de capital y las contribu-
ciones causadas desde el último día del periodo al que correspondan y hasta 
el día en el que deban pagarse.

"También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o ca-
pital, que sean o hayan sido deducibles. Para estos efectos, se considera que 
las reservas se crean o incrementan mensualmente y en la proporción que re-
presentan los ingresos del mes del total de ingresos en el ejercicio.

"En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no 
deducibles, en los términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta 
ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción XXVII del mismo artículo.

"Para los efectos del artículo 44 de esta ley, se considerará que se con-
traen deudas por la adquisición de bienes y servicios, por la obtención del uso 
o goce temporal de bienes o por capitales tomados en préstamo, cuando se 
dé cualquiera de los supuestos siguientes:

"I. Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la 
obtención del uso o goce temporal de bienes, cuando se dé alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 17 de esta ley y el precio o la contraprestación, 
se pague con posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto de que se trate.

"II. Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba 
parcial o totalmente el capital.

"En el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una 
deuda, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda 
a dicha deuda, en los términos que establezca el reglamento de esta ley, siem-
pre que se trate de deudas que se hubiesen considerado para dicho ajuste."

794. En relación con lo anterior, el legislador ha estimado pertinente 
reconocer efectos dentro de la mecánica del impuesto sobre la renta a la 
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modificación –tanto positiva como negativa–, que sufre el patrimonio del cau-
sante con motivo del fenómeno económico de la inflación, toda vez que dicho 
gravamen atiende precisamente a la variación positiva de dicho patrimonio 
como manifestación de la potencialidad o capacidad contributiva.

795. En el caso, se plantea una situación particular, relativa a la imposi-
bilidad de reconocer efectos inflacionarios a la deducción del costo de ventas, 
es decir, no se plantea una falta de reconocimiento a los gastos o inver siones 
que realiza el causante para la generación de su ingreso, sino la negativa del 
legislador a reconocer los efectos que la inflación podría llegar a tener sobre 
alguno o algunos de éstos, repercutiendo con ello en la determinación de la 
deducción correspondiente, la cual dejaría de ajustarse a la capacidad contri-
butiva del causante.

796. Debe valorarse que, si la inflación afecta de manera real el patri-
monio, tanto en forma positiva como negativa, el debido respeto al principio 
de proporcionalidad exige que, en aquellos casos en los que el causante se 
encuentra obligado a reconocer el efecto positivo derivado de dicho fenómeno 
económico, la legislación no debe limitar el reconocimiento al efecto negativo 
del mismo, por ser elementos que repercuten en el nivel de renta de los con-
tribuyentes –como indicador de la capacidad contributiva de éstos, entendida 
como potencialidad para contribuir al gasto público–.

797. En este contexto, se aprecia que el artículo 39 impugnado, establece, 
en su último párrafo, que en ningún caso se dará efectos fiscales a la revalua-
ción de los inventarios o del costo de lo vendido. 

798. Bajo el criterio descrito la necesidad de que, cuando la legislación 
conmine a reconocer efectos positivos de la inflación en el patrimonio, también 
deberá reconocer los efectos negativos de ésta, permite que la prohibición de 
reconocer efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo 
vendido, se justifique en el caso de contribuyentes que enajenen la mercan-
cía adquirida o producida en el mismo ejercicio en el que la adquieran o pro-
duzcan, pues así como se establece dicha limitante, la legislación tampoco 
obliga a reconocer el efecto inflacionario al nivel de los ingresos percibidos por 
el causante.

799. Como se ha desarrollado, la causación del impuesto sobre la renta 
se rige por un sistema de acumulación de ingresos en crédito, mismo que da 
lugar a que el ingreso se entienda percibido desde el momento en el que se 
vuelva exigible la contraprestación.
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800. Sin embargo, a pesar de causarse el gravamen desde ese momento, 
la legislación no conmina a que el impuesto correspondiente al pago provisio-
nal o al pago anual, contemple los efectos derivados de la inflación. De esta 
suerte, es claro que la legislación fiscal permite que el efecto que el fenóme-
no inflacionario llegue a tener en el transcurso de cualquier lapso menor a un 
ejercicio fiscal, no sea reconocido, pues no se obliga al causante a que los 
ingresos que acumule se presenten en pesos constantes, desde enero del pe-
riodo de que se trate, y hasta el mes en el que la obligación de presentar la 
declaración fiscal se torna exigible.

801. En cambio, en el caso de contribuyentes que enajenen mercan-
cías adquiridas o producidas en un ejercicio distinto al de la enajenación, la 
prohibición de reconocer un efecto fiscal del costo de lo vendido, provoca que 
la renta gravable sea determinada de una forma que no resulta acorde a la 
capacidad contributiva del causante, tal y como es delimitada por la propia 
legislación fiscal.

802. Lo anterior, en razón de que los artículos 44, 45 y 46 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta conmina a los causantes personas morales, a deter-
minar su situación fiscal atendiendo a los efectos que la inflación pudiera tener 
sobre ésta y, específicamente, considerando su repercusión en los créditos y 
deudas del causante, en relación con los intereses que perciban o paguen, res-
pectivamente, como elementos mitigantes de la disminución o aumento real 
de sus deudas.

803. En estas condiciones, debe apreciarse que, en lo que concierne 
a la prohibición de reconocer efectos inflacionarios al costo de lo vendido, la 
misma conlleva una vulneración a la garantía de proporcionalidad en materia 
tributaria, toda vez que –así como acontece con el ajuste anual por inflación– 
el fenómeno inflacionario puede tener un impacto negativo en los valores 
registrados en la contabilidad de las personas morales, disminuyéndolos, pro-
vocándose con ello la determinación de una utilidad mayor a la generada en 
términos reales, que son los que la legislación fiscal estima relevantes para la 
medición de la capacidad contributiva, cuando se considera un periodo mayor 
al de un ejercicio fiscal.

804. Por las razones anteriores, esta Segunda Sala considera que de-
vienen infundadas las consideraciones de la autoridad recurrente, encami-
nadas a demostrar la constitucionalidad del sistema de deducción del costo 
de lo vendido bajo el argumento central de que por una parte, las empresas 
no están obligadas a reconocer en sus estados financieros los efectos de la 
inflación bajo determinados supuestos; o bien, que los métodos de valuación 
de inventarios permiten su reconocimiento. A continuación se dará respuesta 
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en específico a cada uno de los argumentos vertidos en su vigésimo tercer 
agravio:

805. (i) El Boletín C10 no obliga a reconocer los efectos de la 
inflación.

806. En todo caso, este tribunal deberá valorar si la inflación –al margen 
de que en términos generales puede reflejarse o no en los valores financieros de 
una empresa– en el aspecto de "costo de ventas" afecta o no de manera real 
el patrimonio, tanto en forma positiva como negativa, en debido respeto al prin-
cipio de proporcionalidad

807. Debe tenerse en cuenta que, a partir de dos mil cinco se modificó 
la Ley del Impuesto sobre la Renta para volver del sistema de deducción de 
compras al sistema de deducción que estuvo vigente hasta mil novecientos 
ochenta y seis, consistente en deducir el costo de las mercancías hasta el 
ejercicio de su enajenación (costo de lo vendido). Para justificar el regreso 
al régimen anterior, la exposición de motivos correspondiente a la iniciativa 
del Ejecutivo de trece de septiembre de dos mil cuatro señaló –entre otras 
cosas– lo siguiente: 

"La deducción de compras, se estableció cuando la inflación llegó a 
2 dígitos y fue una medida tendiente a que la misma falseara la utilidad 
de las empresas. Hoy día, con una inflación controlada, se puede regresar a 
costo de lo vendido. …"

808. De lo anterior se desprende, por principio de cuentas, el legislador 
ha sido sensible a los cambios económicos que se han presentado en el país, 
particularmente el denominado efecto inflacionario, pues, en la década de los 
ochenta marcada por un periodo inflacionario destacado, el legislador optó 
por la adopción de un sistema distinto, denominado: "deducción de compras", 
cuya finalidad última consistía en falsear la utilidad de las empresas, con 
lo que a juicio del legislador, se procuraba acercarse a la verdadera capaci-
dad contributiva de las empresas. 

809. No obstante lo anterior, al adoptarse el sistema de costo de lo ven-
dido, el legislador obvió el efecto inflacionario que se puede tener en la apre-
ciación de la capacidad contributiva de los causantes, limitando de forma 
absoluta su reconocimiento, pues, en ningún caso se permite el recono-
cimiento de efectos fiscales. 

810. Al respecto, retomando, como se ha expresado anteriormente, la 
teoría contable como auxiliar del derecho fiscal; la Norma de Información Fi-
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nanciera B-10 (NIF B-10) –que aduce la parte recurrente en su escrito de 
agravios– aprobada por unanimidad para su emisión por el Consejo Emisor 
del CINIF en julio de dos mil siete, para su publicación en el mes de agosto 
siguiente; tiene por objeto establecer los criterios que deben observarse en el 
reconocimiento de la inflación en la información financiera.

811. De manera previa, debe decirse que al igual que la decisión del 
legislador de un cambio en el sistema de deducción, el periodo de transición 
de un periodo inflacionario a uno no inflacionario, modificó desde el punto de 
vista financiero, la emisión de la NIF B-10, cambiando aspectos importantes 
del anterior Boletín B-10. 

812. En dicho instrumento normativo, se menciona el siguiente preámbulo: 

"En la década de los ochenta, cuando en nuestro país se registra
ron niveles de IN1 inflación sumamente altos, que incluso superaron el 
100% anual, se emitió el Boletín B10, reconocimiento de los efectos de 
la inflación en la información financiera; de esta forma, se logró incre
mentar el grado de significación de la información financiera contenida 
en los estados financieros. 

"En la época actual, estando nuestro país en un escenario de inflacio-
nes anuales IN2 de un solo dígito durante los últimos años, el Consejo Mexi-
cano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, 
A.C. (CINIF) evaluó la vigencia del Boletín B-10. 

"El CINIF considera que puede darse el caso de que en determinados 
periodos IN3 contables el nivel de inflación sea bajo y, por tanto, sea irre
levante su reconocimiento contable; sin embargo, al cambiar el entorno 
económico haya la necesidad de reconocer los efectos de la inflación incluso 
de manera acumulativa, pues de no hacerlo, podría desvirtuarse la informa-
ción financiera. Aunado a lo anterior, también considera que un esquema nor-
mativo completo debe incluir una norma relativa al reconocimiento de los 
efectos de la inflación, con independencia de la relevancia de los niveles de 
dicha inflación en el país. Por lo expuesto en el párrafo anterior, el CINIF con-
sideró conveniente IN4 mantener esta norma y, ante determinadas circuns
tancias y en ciertos periodos, permitir el no reconocimiento de los 
efectos de la inflación (desconexión de la contabilidad inflacionaria)."

813. Como se observa, el CNIF concluyó que lo adecuado era mantener 
una norma relativa al reconocimiento de los efectos de la inflación con algunos 
cambios al anterior Boletín B-10, a fin de adecuarlo a las circunstancias 
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actuales, entre otros: que sólo estuviera enfocada al reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera y no en la valuación de 
activos netos (por ejemplo en valores de reposición); y de manera relevante se 
establecieron dos entornos económicos en los que puede operar una entidad 
en determinado momento:

814. (a) Inflacionario. Cuando los niveles de inflación provocan que la 
moneda local se deprecie de manera importante en su poder adquisitivo y, en 
el presente, puede dejarse de considerar como referente para liquidar tran-
sacciones económicas ocurridas en el pasado; además, el impacto de dicha 
inflación incide en el corto plazo en los indicadores económicos, tales como, 
tipos de cambio, tasas de interés, salarios y precios. Para efectos de esta norma, 
se considera que el entorno es inflacionario cuando la inflación acumulada 
de los tres ejercicios anuales anteriores es igual o superior que el 26% (pro-
medio anual de 8%) y, además de acuerdo con los pronósticos económicos 
de los organismos oficiales, se espera una tendencia en ese mismo sentido. 

815. (b) No inflacionario. Cuando la inflación es poco importante y 
sobre todo, se considera controlada en el país; por lo anterior, dicha inflación 
no tiene incidencia en los principales indicadores económicos del país. Para 
efectos de esta norma, se considera que el entorno económico es no inflacio-
nario, cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores 
es menor que el 26% y además de acuerdo con los pronósticos económicos 
de los organismos oficiales, se identifica una tendencia en ese mismo sentido: 
inflación baja. 

816. La anterior modificación en la Norma de Información Financiera 
resulta relevante, si se toma en consideración que sustituyó al antiguo Bole-
tín C-10 vigente al momento de la introducción del sistema de deducciones de 
costo de lo vendido en la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada. 

817. La distinción entre periodo inflacionario y no inflacionario tiene una 
consecuencia apreciable en la información financiera-contable de una per-
sona moral (aplicación o no de los métodos de reexpresión), en un entorno 
económico inflacionario, pues, desde el punto de vista contable, deben 
reconocerse los efectos de la inflación en la información financiera aplicando 
un método denominado "integral"; pero, en un entorno no inflacionario, no se 
deben reconocer los efectos de la inflación del periodo. 

818. No obstante lo anterior, contrario a lo sostenido por la autoridad 
recurrente, en este caso en específico, la NIF regula un aspecto concreto de 
información contable, cuyos supuestos de reconocimiento no deben ser los 
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mismos que en materia fiscal; pues no son acordes con las exigencias del 
principio de proporcionalidad tributaria, ya que en el caso específico de la 
mecánica de funcionamiento del impuesto sobre la renta, como se ha expre-
sado hasta ahora, se le exige a los causantes al determinar su situación fiscal, 
el reconocimiento de los efectos de la inflación, específicamente considerando 
su repercusión en los créditos y deudas del causante. 

819. En otras palabras, el hecho de que la teoría contable reconozca 
que no toda "inflación" sea relevante para su reconocimiento contable (sólo 
aquellos periodos denominados inflacionarios, identificados con una inflación 
de dos dígitos); no significa que la inflación no sea relevante para su recono-
cimiento en materia fiscal, pues como se ha desarrollado, la inflación afecta de 
manera real el patrimonio de los causantes, y la propia legislación los conmina 
a su reconocimiento. 

820. Así, si bien la teoría contable es un auxiliar del derecho fiscal, lo 
cierto es que, un estudio de proporcionalidad tributaria debe observar la me-
cánica específica del sistema del impuesto de que se trata, pues, como la 
propia autoridad reconoce en su escrito de agravios, no toda información con-
table es relevante para efectos fiscales, y no toda repercusión fiscal tiene que 
reflejarse indefectiblemente en la información financiera de la empresa (de
bido a las reglas específicas de uno y otro). 

821. A mayor abundamiento, debe decirse que –inclusive– la NIF B-10 
(antes Boletín C-10) a la que hace referencia la autoridad, reconoce que la 
inflación sí tiene un efecto en la apreciación de los valores económicos de 
la empresa, sólo que establece hipótesis respecto de las cuales una empresa 
debe o no reflejarlo en su información financiera. 

822. Dichas hipótesis dependen de circunstancias fácticas de periodos 
de inflación, incluso de manera acumulativa hacia el futuro, de manera tal, 
que de presentarse un resultado superior al 26%, la empresa se encontraría 
–contablemente– obligada a reexpresar sus valores económicos de manera 
retroactiva. En el caso, la constitucionalidad de la norma no puede sostenerse 
en circunstancias fácticas, máxime cuando contiene una prohibición absolu-
ta ("en ningún caso") de otorgar efectos fiscales al costo de lo vendido. 

823. (ii) La empresa puede reconocer los efectos inflacionarios a 
través de los métodos de valuación de inventarios. 

824. Por otro lado, señalan la autoridad recurrente que existen otros me -
canismos en la determinación del costo de lo vendido que permiten recono-
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cer "los efectos de la inflación": la elección de alguno de los métodos previstos 
en el artículo 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (primeras entradas pri
meras salidas, detallista, costo promedio, costo identificado); o bien, que cuando 
el costo de las mercancías sea superior al precio de mercado o de reposición 
con fundamento en el diverso artículo 42 se considere alguno otro (reposi
ción, realización o neto de realización). 

825. La citada NIF B-10 señala que los efectos de la inflación no tienen 
el mismo efecto respecto de los activos monetarios, que sobre los activos no 
monetarios (inventarios entre otros). De acuerdo con la norma vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil siete (Boletín B-10), para la actuali-
zación de las partidas no monetarias, debía utilizarse como regla general el 
método de ajustes por cambios en el nivel general de precios, aunque se per-
mitía utilizar costos de reposición, y el costo de ventas y, de indexación espe-
cífica para maquinaria y equipo de procedencia extranjera.

826. No obstante a partir del dos mil ocho, con la emisión de la NIF B-10 
se debe determinar, para todas las partidas no monetarias, el efecto de reexpre-
sión necesario para poder expresarlas en unidades monetarias de poder ad-
quisitivo a la fecha de cierre del balance general (a través de la aplicación del 
INPC o de las UDI).

827. Como lo señala la autoridad, la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente, permite en el artículo 42 que, cuando el costo de las mercancías sea 
superior al precio de mercado o de reposición, se pueda considerar el valor 
que corresponda entre el de reposición, el de realización o el neto de realización 
(en término de las definiciones antes reseñadas). 

828. Las consideraciones anteriores, se contemplaron en su momento 
en el Boletín C-4 (sustituido por la actual NIF C-4) en la que se disponía lo 
siguiente:

"Modificaciones a la regla de valuación"

"(43) Tomando en cuenta que los inventarios pueden sufrir variaciones 
importantes por cambios en los precios de mercado, obsolescencia y lento 
movimiento de los artículos que forman parte del mismo, es indispensable, 
para cumplir con el principio de realización que indica que: ‘Las operaciones 
y eventos económicos que la contabilidad cuántica se consideran por ella 
realizados:… Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad 
o derivados de operaciones de ésta, cuyo efecto puede cuantificarse en térmi-
nos monetarios’, que se modifiquen las cifras que arroja la valuación al costo 
sobre las siguientes bases:
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"(44) Costo o valor de mercado, el que sea menor, excepto que: (1) el 
valor de mercado no debe exceder del valor de realización y que (2) el valor de 
mercado no debe ser menor que el valor neto de realización.

"(45) El concepto de costo ya fue comentado, por lo que a continuación nos 
referimos únicamente al valor de mercado, de realización y neto de realización:

"a) El término mercado, debe entenderse como costo de reposición, bien 
sea por compra directa o producción según sea el caso y éste puede obtenerse 
de la siguiente manera: de las cotizaciones que aparecen en publicaciones 
especializadas, si se trata de artículos o mercancías cotizadas en el mercado; 
de cotizaciones y precios de facturas de los proveedores, etc. 

"b) El valor de realización se obtiene del precio normal de venta menos 
gastos directos de ventas, tales como: impuestos, regalías, comisiones, etc. 

"c) El valor neto de realización se obtiene del precio normal de venta 
menos gastos directos de venta y un porcentaje razonable de utilidad. 

"(46) Para obtener el costo de reposición deberán seguirse las bases 
del sistema y método que esté implementado, por ejemplo, no es correcto que 
se calcule el costo de reposición sobre bases del costeo absorbente, cuando se 
está manejando la operación sobre bases de costeo directo.

"(47) El objeto de ajustar el costo del inventario según los conceptos 
anteriores, es el de presentar razonablemente los resultados del ejercicio y, por 
tanto, cuando el costo de reposición es inferior al de valor neto de realización, 
el ajuste debe hacerse precisamente a este último valor, con objeto de no re-
gistrar pérdidas en exceso a las que en operaciones normales se obtendrían.

"(48) Para una mejor comprensión de lo antes expuesto, a continuación 
se muestra un ejemplo, obtenido del libro (‘Montgomery’s Auditing’).

"(49) …

"(50) Lo más común es aplicar las alternativas anteriores a cada ren-
glón del inventario; sin embargo, cuando la producción culmina en un solo 
tipo de artículo, la aplicación debe hacerse al importe total del inventario.

"(51) Cuando se considere que no ocurrirán pérdidas por la modifica-
ción del costo de algunos integrantes del inventario, debido a que otros subie-
ron de valor proporcionalmente, no será necesario castigar al inventario.
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"(52) Cuando los elementos que integran el inventario se emplean para 
varios productos con diferentes volúmenes de venta, a menos que exista algún 
método práctico para clasificar las diversas categorías, las reglas deben apli-
carse por separado a cada renglón del inventario. 

"(53) También las pérdidas motivadas por el valor de mercado que afec-
tan a pedidos que se hubieren aceptado en firme, por mercancía o materiales 
que se encuentren en tránsito, deben reconocerse en cuentas de resultados 
del ejercicio. 

"(54) Por otra parte, cuando el deterioro, la obsolescencia, el lento mo-
vimiento y otras causas indiquen que el aprovechamiento o realización de los 
artículos que forman parte del inventario resultará inferior al valor registrado, 
deberá admitirse la diferencia como una pérdida del ejercicio. 

"(55) Las cuentas de estimación que se creen con motivo de la aplica-
ción de las modificaciones al costo por los eventos anteriormente expuestos, 
pueden ser disminuidas o canceladas contra resultados del ejercicio, si se 
modifican favorablemente las circunstancias que las originaron." 

 
829. La anterior determinación buscaba que, en caso de requerirse, el 

costo de ventas reflejara el costo de reposición aproximado del inventario ven-
dido durante el periodo. Precisamente, en épocas de inflación alta, los costos 
de los inventarios se podían (de conformidad con los lineamientos del Boletín 
C-4) cambiar el método de valuación a valor de mercado, generalmente en-
tendido como el costo de reposición en que se incurre para adquirir o produ-
cir un artículo igual (que no puede ser superior al valor de reposición ni menor 
al valor neto de realización). 

830. No obstante lo anterior, dicho procedimiento de "ajuste" no es un 
reconocimiento inflacionario en los términos descritos hasta ahora; sino un me-
canismo de reexpresión de valores de activos no monetarios, particularmente 
inventarios, avalado por los antiguos Boletines B-10 y C-4 (superados por las 
vigentes NIF B-10 y C-4) que en última instancia se trata de un proceso de 
revaluación y reexpresión de inventarios (y no del costo de lo vendido). 
Mecanismos que inclusive han sido abandonados por las normas financieras 
vigentes, las cuales constriñen en su caso a un ajuste por cambio en el nivel 
general de previos, a través del INPC o UDIS. 

831. Además, como se ha expresado hasta ahora, el sistema de cálculo 
del impuesto sobre la renta está diseñado sobre un reconocimiento inflacio-
nario acumulado en los créditos y deudas de conformidad con los artículos 44, 
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45 y 46 del Impuesto sobre la Renta antes citados; por lo que el reconocimiento 
de la verdadera capacidad contributiva, debe darse sobre la propia coheren-
cia del impuesto; y no a través de mecanismos de aproximación ajenos al mismo. 

832. Inclusive, la revaluación a la que hace referencia el artículo 42 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se permite ante un supuesto específico, el 
cual consiste, en que el costo de las mercancías sea superior al precio de 
mercado o de reposición. Lo anterior, robustece el hecho de que dicho meca-
nismo citado por la autoridad, no es idóneo para acercarse a la verdadera 
capacidad contributiva de los causantes. 

833. En consecuencia, es un hecho que la inflación afecta positiva y 
negativamente el patrimonio de los contribuyentes y que tales modifica cio-
nes a la alza o a la baja, pudieran resultar relevantes desde la óptica del im-
puesto sobre la renta, porque reflejan la potencialidad real del contribuyente 
para sufragar las cargas públicas; además de que, el propio sistema del 
impues to sobre la renta constriñe a su reconocimiento para el cálculo 
del impuesto. 

834. En el mismo sentido, los mecanismos de valuación de inventarios 
contenidos en el artículo 41 del citado ordenamiento, referidos por la autori-
dad, permiten precisamente la revaluación de dichos activos no monetarios, 
pero no un reconocimiento objetivo de los efectos de la inflación. 

835. La teoría contable ha acudido a técnicas que proveen una medi-
ción que acerque representativamente al valor económico de los inventarios 
(bienes y servicios) a la fecha de valuación. Parte de estos criterios son reco-
nocidos y permitidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir 
del uno de enero de dos mil catorce.

836. El "costo" en términos generales, implica el sacrificio económico 
necesario para obtener y disponer de un recurso medido en unidades mone-
tarias. En periodos de estabilidad de precios, los precios de costo del pasado 
son representativos de los valores de los bienes del presente (salvo casos es-
pecíficos de bienes que hayan registrado variaciones en sus precios específi-
cos); situación que como es evidente, no ocurre en periodos inflacionarios. 

837. Un criterio tradicional de valuación de inventarios e integración de 
costos, arrojaría un resultado liso y llano respeto de los costos de adquisición 
y producción del pasado, cuyos valores en el presente se hubieren devaluado 
(efecto sobre precios fijos o aquellos que no se han sometido a un procedi-
miento de valuación); por su parte, tanto las normas de información financie-
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ra, como la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente permiten optar por 
métodos alternativos de valuación de inventarios (que en términos de las 
normas de información financiera son fórmulas). 

838. Para efectos prácticos, si los precios unitarios y los costos de las 
diferentes mercancías no fluctuaran (inflación cero), todos los métodos de 
valuación de inventarios proporcionarían los mismos resultados; y por tanto, 
al mantenerse los precios constantes a lo largo del tiempo, el uso de uno u 
otro método contemplado por la Ley del Impuesto sobre la Renta resultaría 
irrelevante, pues, arrojaría el mismo costo de ventas. 

839. Sin embargo, es un hecho conocido que en la economía existente 
(tanto nacional como internacional), los precios cambian, pues desde el punto 
de vista práctico, la inflación cero es una utopía circunscrita a la explicación de 
eventos desde un punto de vista dogmático; y en consecuencia, dependiendo 
del método que se elija, siempre existirá un efecto en el inventario final de mer-
cancías y el costo de los artículos vendidos arrojando diversos resultados. 

840. A manera de ejemplo, la elección del método denominado costo pro
medio (ponderado durante el periodo) donde el costo se determina dividiendo 
el costo de las mercancías disponibles para venta (inventario inicial más 
compras) entre el número de unidades disponible; se presentaría una utilidad 
razonable ya que promediaría costos antiguos y actuales; es decir, en perio-
dos inflacionarios permitiría limitar las distorsiones de los precios en el corto 
plazo, normalizando los costos unitarios del periodo. 

841. Por su parte, la elección del método PEPS, al llevarse un registro 
del costo de cada unidad comprada del inventario, donde el costo de la uni-
dad utilizado para calcular el inventario final, puede ser diferente de los cos-
tos unitarios utilizados para calcular el costo de las mercancías vendidas (ya 
que los primeros costos que entran en el inventario son los primeros costos que 
salen), arrojaría un costo de ventas menor (valuado a precios unitarios anterio-
res), pero una utilidad bruta mayor que la obtenida con los otros métodos. 

842. El método detallista ya incluye una prevaloración de un margen de 
utilidad bruta, el cual se disminuye al precio de venta; mientras que el costo 
identificado, si bien no permite un ajuste en términos reales, lo cierto es que 
se aplica generalmente a mercancías con características muy particulares 
(que se puedan identificar por número de serie y su costo exceda de cincuenta 
mil pesos) lo cual permite valuar el costo de venta de manera específica que se 
enfrenta a los ingresos, lo que arroja una utilidad muy cercana a la realidad.
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843. Pero como se observa, los métodos contemplados por la ley, cons-
tituyen una herramienta que permite variar los resultados del inventario 
final, de los flujos de efectivo, el patrimonio neto y la utilidad del ejercicio en 
un periodo determinado; sin embargo, las personas morales contribuyentes 
no establecen un control objetivo sobre los efectos inflacionarios que 
repercuten en el costo de venta reflejado en resultados. Máxime cuando 
algunos métodos están diseñados para contribuyentes con características es-
pecíficas, quienes no tienen un verdadero poder de decisión respecto del mé-
todo, además de que la elección de uno u otro resulta obligatorio por un 
periodo de cinco años con tasas de inflación variables. 

844. De conformidad con lo antes expuesto, se observa que los agravios 
de la autoridad recurrente son insuficientes para revocar el amparo concedido 
por el Juez de Distrito, pues aun cuando se contemplan diversos mecanis-
mos, ellos se encuentran encaminados a un proceso de ajuste en la valua-
ción de inventarios, lo cual no constituye un reconocimiento objetivo de los 
efectos inflacionarios en el costo de lo vendido, acorde con las exigencias 
del propio sistema del impuesto sobre la renta. 

845. Ahora bien, a fin de determinar el efecto que corresponde a la con-
cesión del amparo, resulta necesario precisar el alcance que tiene la prohi-
bición de reconocer efectos inflacionarios al costo de lo vendido, misma que 
ha conducido a esta Sala a la declaratoria de inconstitucionalidad apuntada.

846. Tal y como ha sido precisado con antelación, el artículo 39 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta establece que en ningún caso se dará efec-
tos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido. Dicha 
prohibición es simétrica, y se estima atendible y válida en un aspecto, dado 
que el artículo 16 del mismo ordenamiento, dispone que: "no se consideran 
ingresos los que obtenga el contribuyente… con motivo de la revaluación de 
sus activos y de su capital."

847. Dicha prescripción, obedece a que la mencionada revaluación 
de activos es una reexpresión de los valores del patrimonio, a fin de reflejar de 
una manera más cercana a la realidad, el valor objetivamente estimado de los 
mismos. Constituye un reconocimiento posterior de los activos de una em-
presa que puede darse como resultado, ya sea de una operación realizada 
con un tercero –como acontece, por ejemplo, en la enajenación– para realizar 
dichos valores y traducirlos en una ganancia o en una pérdida; pero también 
como resultado de la aplicación de un método de valuación generando una 
diferencia entre un reconocimiento inicial, y un reconocimiento posterior del 
valor de un inventario. 
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848. No obstante, lo preceptuado por el artículo 39 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, también puede ser interpretado en el sentido de que la 
pérdida del valor de las cantidades pagadas por la adquisición de bienes, en 
términos reales, tampoco sea reconocida al momento de tomar la deducción 
que corresponde al costo de lo vendido; es decir, al realizar el ingreso corres-
pondiente determinando la ganancia o pérdida por la operación, circunstan-
cia ésta que es la que ha dado lugar al pronunciamiento de esta Sala para 
declarar la inconstitucionalidad del precepto.

849. Así, el efecto de la concesión no puede entenderse, en el sentido 
de permitir el reconocimiento de efectos fiscales a la revaluación de los in-
ventarios o del costo de lo vendido, pues ello implicaría violentar la mecánica 
propia del gravamen, dado que no se consideraría ingreso el que se obtuviera 
por la revaluación del activo o del capital artículo 16 de la ley y, simultánea-
mente, se reconocería una deducción por la misma revaluación.

850. En ese sentido, toda vez que la tributación conforme a la auténtica 
capacidad contributiva de las personas morales amerita que se permita el 
reconocimiento de efectos fiscales al fenómeno inflacionario que impacta 
el valor de adquisición que forma parte exclusivamente del costo de lo ven-
dido, el efecto de la concesión del amparo debe ser que se permita al causante 
la actualización de dichos valores, hasta el momento en el que se lleve a cabo 
la enajenación del bien que se produzca o comercialice, si bien limitado a 
aquellos casos en los que la compra de la mercancía y su venta (sea que se 
venda el mismo artículo o incorporado a un producto terminado) tenga lugar 
en ejercicios distintos, de conformidad con las consideraciones expuestas 
con antelación. 

851. En orden de lo antes expuesto, resulta infundado el argumento 
de la autoridad, por virtud del cual, sostiene que, no eran aplicables diversas 
jurisprudencias de la Primera Sala, pues a similares conclusiones ha arri-
bado esta Segunda Sala respecto de la constitucionalidad del artículo 39 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 

852. En efecto, la Primera Sala emitió en su momento, en relación con la 
disposición vigente –en iguales términos a la actual– en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente desde el uno de enero de dos mil cinco hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil trece, las tesis 1a./J. 126/2007 y 1a./J. 127/2007 
localizables en las páginas doscientos noventa y ocho; y trescientos cuatro 
respectivamente, Tomo XXVI, correspondiente al mes de septiembre de dos mil 
siete, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubros y textos siguientes: 
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"RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CON-
TRA EL ARTÍCULO 45-F, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE NO SE DARÁN EFECTOS FISCALES A 
LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).—El cita-
do pre cepto al establecer que en ningún caso se darán efectos fiscales a la 
re valuación de los inventarios o del costo de lo vendido viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En tal virtud, los efec-
tos de la sentencia concesoria del amparo consisten en que se permita al 
causante el reconocimiento de efectos fiscales al fenómeno inflacionario que 
impacta el valor de la adquisición de las mercancías, materia prima, produc-
tos semiterminados o terminados que forman parte del costo de lo vendido, 
mediante la actualización de dichos valores, hasta el momento en que se 
lleve a cabo la enajenación del bien que se produzca o comercialice, limitado 
a aquellos casos en los que la compra de la mercancía y su venta –sea que 
se venda el mismo artículo o incorporado en un producto terminado– tengan 
lugar en ejercicios distintos."

"RENTA. EL ARTÍCULO 45-F, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE NO SE DARÁN EFECTOS FIS-
CALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO 
VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES 
IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).—El citado precepto, al es-
tablecer que en ningún caso se darán efectos fiscales a la revaluación de los 
inventarios o del costo de lo vendido, viola el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien es cierto que tratándose de 
personas morales, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el origen 
del gravamen se rige por un sistema de acumulación de ingresos en crédito, 
lo que da lugar a que el ingreso se entienda percibido desde el momento en 
el que se torne exigible la contraprestación y a que el pago provisional o anual 
del impuesto relativo no contemple los efectos derivados de la inflación den-
tro de un ejercicio fiscal, también lo es que en el caso de contribuyentes que 
enajenen mercancías adquiridas o producidas en un ejercicio distinto al de 
su venta, el no reconocer el efecto inflacionario en la valuación de los inven-
tarios o del costo de lo vendido provoca que la renta gravable se determine de 
una forma que no resulta acorde a la capacidad contributiva del causante, en 
razón de que el artículo 46 de la Ley del Impuesto sobre la Renta conmina a 
los causantes personas morales, a determinar su situación fiscal atendiendo 
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a los efectos que la inflación pudiera tener sobre ésta y, específicamente, 
considerando su repercusión en los créditos y deudas del causante, en rela-
ción con los intereses que perciban o paguen, respectivamente, como ele-
mentos mitigantes de la disminución o aumento real de sus deudas. En estas 
condiciones, el no tomar en cuenta los efectos inflacionarios en el valor de 
adquisición de los inventarios o del costo de lo vendido viola el principio cons-
titucional referido, toda vez que –así como acontece con el ajuste anual por 
inflación– el fenómeno inflacionario puede tener un impacto negativo en los 
valores registrados en la contabilidad de las personas morales, que al verse 
disminuidos provoca la determinación de una utilidad mayor a la generada en 
términos reales, que son los que la legislación fiscal estima relevantes para la 
medición de la capacidad contributiva cuando se considera un periodo mayor 
al de un ejercicio fiscal."

853. Como se observa, la disposición que impedía dar efectos fiscales 
a la revaluación de inventarios o del costo de lo vendido que se preveía en el 
artículo 45-F, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, 
es la misma que se prevé en el artículo 39, último párrafo, de la Ley vigente. 

854. En consecuencia, el Juez de Distrito actuó conforme a derecho al 
aplicar el precedente de la Primera Sala, pues además de la identidad entre 
ambos preceptos; el contexto fiscal de la limitante a la deducción prevalece 
en la ley vigente: el artículo 44 obliga a los contribuyentes del título II a calcu-
lar el ajuste anual por inflación; el artículo 16, último párrafo, no considera 
ingresos aquellos que se obtenga el contribuyente con motivo de la revalua-
ción de sus activos y de su capital; el artículo 39 (al igual que los anteriores 
45-B y 45-C) permiten reconocer el importe de las adquisiciones efectuadas 
en el ejercicio, entre otros.

855. Finalmente, resulta igualmente infundado lo expresado por la re-
currente, en el sentido de que la protección constitucional contra el artículo 
39 antes citado, podría tener efectos hasta que la quejosa presente en dos mil 
quince la declaración del ejercicio anterior, por lo que la sentencia carece de 
fines prácticos.

856. Como se ha desarrollado en el presente considerando, los efectos 
del amparo, consisten en que se le permita a la quejosa reconocer los efectos de 
la inflación en el valor de adquisición que forma parte del costo de lo vendido, 
hasta el momento en el que se lleve a cabo la enajenación del bien que se 
produzca o comercialice, limitado a aquellos casos, en los que la compra de 
la mercancía y su venta tenga lugar en ejercicios distintos. 
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857. Así, resulta inexacto que no se pueda restituir a la quejosa en el 
goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al momento 
en que se encontraban antes de la violación, ya que lo relevante para efectos 
de la protección constitucional, es que la quejosa pueda reconocer los efec-
tos de la inflación en los valores que forman parte del costo de lo vendido al 
momento en que se acumulen los ingresos derivados de la enajenación del 
bien de que se trate, lo cual dependerá del momento en que se lleve a cabo la 
venta respectiva. 

858. Por lo antes expuesto y fundado, al resultar infundados los agra
vios de las autoridades recurrentes, lo procedente es, en esta parte, confir
mar la sentencia recurrida y conceder el amparo a la quejosa respecto 
del acto reclamado, consistente en el artículo 39, último párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce 
en los términos precisados en el presente considerando. 

859. Finalmente, resulta infundado lo expresado por las recurrentes, 
en el sentido de que la protección constitucional contra el artículo 39, segundo 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en dos mil catorce, 
podrá tener efectos hasta que la quejosa presente en dos mil quince la declara-
ción del ejercicio anterior, por lo que la sentencia carece de fines prácticos.

860. Es así, porque como se ha visto en el presente considerando, los 
efectos del amparo contra el artículo reclamado, es para la finalidad de que 
se permita a la quejosa reconocer los efectos de la inflación en el valor de 
adquisición que forma parte del costo de lo vendido, hasta el momento en el 
que se lleve a cabo la enajenación del bien que se produzca o comercialice, 
si bien limitado, a aquellos casos en los que la compra de la mercancía y su 
venta –sea que se venda en el mismo artículo o incorporado en un producto 
terminado–, por lo que resulta inexacto que no se pueda restituir al quejoso 
en el goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al mo-
mento en que se encontraban antes de la violación, ya que lo relevante para 
efectos de la protección constitucional, es que la quejosa pueda reconocer 
los efectos de la inflación en los valores que forman parte del costo de lo ven-
dido al momento en que se acumulen los ingresos derivados de la enajena-
ción del bien de que se trate, lo cual dependerá del momento en que se lleve 
a cabo la venta respectiva.

861. En consecuencia, al ser infundados los agravios, en términos del 
artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo en vigor, lo procedente es, en 
esta parte, confirmar la sentencia recurrida, y conceder el amparo a la que-
josa única y exclusivamente por lo que hace al artículo 39, último párrafo, 
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de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero de dos 
mil catorce, únicamente por lo que concierne al costo de lo vendido, y no así 
a lo relativo a la revaluación de inventarios.

862. DÉCIMO SEGUNDO.—Derivado de las consideraciones anteriores 
y toda vez que fueron modificadas diversas consideraciones del Juez de Dis-
trito, a efecto de que exista claridad; se precisa que, en términos del referido 
artículo 93, fracción VI, lo procedente es modificar la sentencia recurrida, 
en los términos siguientes:

863. Negar el amparo a la quejosa **********, contra los artículos 25, 
fracciones VI y X, y 28, fracciones I, primer párrafo, y XXX, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce; y,

864. Conceder el amparo a la quejosa **********, contra los artículos 
27, fracción XI, último párrafo; y 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce.

865. Ahora bien, con fundamento en el artículo 77, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo en vigor, se precisa que el Juez de Distrito, en cuanto a los 
efectos por lo que concierne al artículo 27, fracción XI, por el que se concedió 
la protección constitucional al haberlo hecho de manera conjunta con los 
diversos 25, fracción X y 28, fracción XXX, se limitó a señalar que no se le 
aplicara a la empresa quejosa lo previsto en dichos numerales, a fin de que 
se le permitiera la deducción en su totalidad de los conceptos que en ellos se 
contienen. 

866. No obstante, como ha quedado expuesto con antelación, en la pre-
sente sentencia se modificó la sentencia recurrida para negar el amparo con-
tra los artículos 25, fracción X; y 28 fracciones XXX, por lo que se precisa que 
los efectos de la protección constitucional contra el diverso numeral 27, frac-
ción XI, es el siguiente:

• No se le aplique a la parte quejosa lo previsto en los párrafos 
cuarto y octavo (último) de la fracción XI del artículo 27 de la Ley del 
Impuesto sobre Renta, por lo que hace al trato distinto en la deduci
bilidad de erogaciones por concepto de previsión social atendiendo 
a la forma en que se organicen los trabajadores sindicalizados o no 
sindicalizados. 

867. En caso de que las normas invalidadas se hubiesen individua li zado 
en la esfera jurídica de la quejosa y, por ende, se hubiere calculado el impuesto 



676 DICIEMBRE 2016

sobre la renta a su cargo aplicando la limitante antes mencionada, dicho tri-
buto deberá determinarse nuevamente, pudiendo obtener dicha peticionaria 
la devolución del monto que hubiese pagado en exceso por efectos de la 
norma impugnada, con su correspondiente actualización, o bien, determinar 
o incrementar la pérdida fiscal del ejercicio, según el caso, en términos de las 
disposiciones aplicables.

868. Al respecto, resulta orientadora la tesis P./J. 62/98, visible en la 
página once, Tomo VIII, correspondiente al mes de noviembre de mil nove-
cientos noventa y ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"CONTRIBUCIONES. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA TRIBUTARIA.—Existen meca-
nismos de tributación que son simples, cuyos elementos esenciales, tales 
como sujeto, objeto, base y tasa, requieren cálculos básicos que no necesitan 
una mayor pormenorización en la ley. Así, a medida que un tributo se torna 
complejo, para adicionarse mayores elementos que pueden considerarse al 
realizar su cálculo, surgen previsiones legales que son variables, es decir, que no 
se aplican a todos los contribuyentes, sino sólo a aquellos que se ubiquen en 
sus hipótesis jurídicas. En efecto, hay normas tributarias que establecen los 
elementos esenciales de las contribuciones y otras que prevén variables que 
se aplican a dichos elementos esenciales. En el caso de las primeras, de con-
cederse el amparo, su efecto producirá que el gobernado no se encuentre obli-
gado a cubrir el tributo al afectarse el mecanismo impositivo esencial cuya 
transgresión por el legislador no permite que sus elementos puedan subsistir, 
porque al estar viciado uno de ellos, todo el sistema se torna inconstitucional. 
Lo anterior no ocurre cuando la inconstitucionalidad se presenta en un ele-
mento variable, puesto que el efecto del amparo no afectará el mecanismo 
esencial del tributo, dado que se limitará a remediar el vicio de la variable de 
que se trate para incluirla de una manera congruente con los elementos 
esenciales, sin que se afecte con ello a todo el sistema del impuesto." 

869. Por su parte, por lo que respecta al diverso artículo 39, último pá-
rrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por el que también se concedió 
la protección constitucional en la presente sentencia, el Juez de Distrito se-
ñaló lo siguiente: 

"De ahí, que se declare la inconstitucionalidad del artículo 39, último pá-
rrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en dos mil catorce, para 
el efecto únicamente por lo que hace al reconocimiento de la inflación tratán-
dose del costo de lo vendido, y no así, de la revaluación de los inventarios, 
pues dicha revaluación de inventario tampoco debe considerarse ingreso …"
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870. Por tanto, con respecto a dicha consideración, la parte quejosa, a 
quien le perjudicaba la misma, no interpuso recurso de revisión y, por tanto, 
no expresó agravios, debe decirse que la misma debe ser limitada en estos 
términos; por ello, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa 
que los efectos de la protección constitucional concedida es el siguiente:

• No se le aplique a la parte quejosa el artículo 39, último párrafo, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero 
de dos mil catorce, esto es, se le permita el reconocimiento de efectos 
fiscales al fenómeno inflacionario que tratándose del costo de lo ven
dido, y no así de la revaluación de los inventarios.

871. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se modifica la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a 
**********, contra los artículos 25, fracciones VI y X, y 28, fracciones I, pri-
mer párrafo, y XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en vigor a partir del 
uno de enero de dos mil catorce.

TERCERO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra los artículos 27, fracción XI; y 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce, para los 
efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto de los dos primeros resolutivos, por mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I. (ponente), Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y presidente Alberto Pérez Dayán. La Minis-
tra Margarita Beatriz Luna Ramos emite su voto en contra y manifiesta que 
elaborará voto particular. El Ministro José Fernando Franco González Salas 
emite su voto con reserva y anunció que elaborará voto concurrente respecto 
del segundo resolutivo. En relación al tercer resolutivo por unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I. (ponente), Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
presidente Alberto Pérez Dayán. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
emite su voto con reserva y manifiesta que emitirá voto concurrente.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 24, 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, se 
publica esta versión pública en la cual se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 77/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de junio de 2015 a 
las 9:30 horas.

Las tesis de jurisprudencia y aisladas P./J. 35/2014 (10a.), 1a. LIII/2012 (10a.), P./J. 52/96, 
P./J. 130/2006, 1a./J. 84/2006, 1a./J. 65/2007 y 1a. XXIX/2007 citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de 
mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 6, Tomo I, mayo de 2014, página 7, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, 
página 882 y Novena Época, Tomos IV, octubre de 1996, página 101, XXIV, noviembre 
de 2006, páginas 6 y 29, XXV, mayo de 2007, página 572 y XXV, febrero de 2007, página 
638, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AM
PARO CONTRA EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. El precepto citado, al limitar la de-
ducción de los gastos de previsión social, condicionando a que las pres-
taciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple ese 
requisito, entre otros casos, cuando dichas erogaciones –excluidas las 
aportaciones de seguridad social– sean en promedio aritmético por 
cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las 
erogaciones deducibles por el mismo concepto efectuadas por cada tra-
bajador sindicalizado; y al disponer que cuando el empleador no tenga 
trabajadores sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no 
podrán exceder de 10 veces el salario mínimo general del área geográ-
fica que corresponda al trabajador elevado al año, viola el principio de 
equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En tal virtud, 
los efectos de la sentencia concesoria del amparo consisten en que no 
se aplique a los quejosos lo previsto en los párrafos cuarto y octavo 
(último) de la fracción XI del artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, por lo que hace al trato distinto en la deducibilidad de erogacio-
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nes por concepto de previsión social, atendiendo a la forma en que se 
organicen los trabajadores como sindicalizados o no sindicalizados.

2a./J. 186/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; Marga-
rita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre-
tarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González 
Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 186/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AM
PARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS 
FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL 
COSTO DE LO VENDIDO. El precepto citado, al señalar que en nin-
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gún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o 
del costo de lo vendido, viola el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En tal virtud, los efectos de la sentencia 
concesoria del amparo consisten en que se permita al causante el reco-
nocimiento de efectos fiscales al fenómeno inflacionario que impacta 
el valor de la adquisición de las mercancías, materia prima, productos 
semiterminados o terminados que forman parte del costo de lo ven-
dido, mediante la actualización de dichos valores, hasta el momento en 
que se lleve a cabo la enajenación del bien que se produzca o comer-
cialice, limitado a aquellos casos en los que la compra de la mercancía 
y su venta –sea que se venda el mismo artículo o incorporado en un 
producto terminado– tengan lugar en ejercicios distintos. Sin que la 
concesión alcance a la prohibición de otorgar efectos fiscales a la reva-
luación de inventarios, pues esa porción normativa es simétrica y váli-
da, ya que el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone 
que no se consideran ingresos los obtenidos por el contribuyente con 
motivo de la revaluación de sus activos y de su capital.

2a./J. 185/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; Marga-
rita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre-
tarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 
26 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime 
González Varas.
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Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 185/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS APORTACIONES 
EFECTUADAS PARA LA CREACIÓN O INCREMENTO DE RE
SERVAS PARA FONDOS DE PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL PER
SONAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE ESTABLECE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS DE ANTIGÜEDAD CONS
TITUIDAS EN TÉRMINOS DE LA PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. El artículo indicado permite deducir las aportaciones efec-
tuadas para la creación o incremento de las reservas para fondos de 
pensiones o jubilación del personal, complementarias a las que esta-
blece la Ley del Seguro Social, y de las aportaciones efectuadas en re-
lación con las primas de antigüedad constituidas en los términos de la 
propia Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que su monto no exce-
da a la cantidad que resulte de multiplicar el factor de 0.47 al monto de 
la aportación realizada en el ejercicio de que se trate, o bien, del 0.53 
cuando las prestaciones no disminuyan respecto de las otorgadas en 
el ejercicio fiscal anterior. Ahora, si bien las aportaciones de referencia 
son realizadas por el patrón con el fin de asegurar recursos para cumplir 
con las obligaciones relativas a las enfermedades y accidentes profe-
sionales, invalidez, vida, cesantía en edad avanzada y vejez, su consti-
tución resulta complementaria a lo exigido por la Ley del Seguro Social, 
siendo el Instituto Mexicano del Seguro Social el obligado a constituir 
las reservas con las cuotas pagadas por los patrones y otros sujetos 
obligados. Además, los conceptos de seguros complementarios y pri-
mas de antigüedad, si bien previenen necesidades de carácter contin-
gente y futuro, no tienen el efecto de incrementar la productividad de 
los trabajadores, y como tal el ingreso. En consecuencia, las erogacio-
nes de que se trata son de carácter no estructural, pues constituyen 
una erogación voluntaria, donde la determinación de no realizarlas no 
obstaculiza el desarrollo de las actividades y la obtención de ingresos 
de los patrones; por lo que el otorgamiento de la deducción de que se 
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trata se traduce en un beneficio fiscal hasta el límite que el legislador con-
sideró idóneo para cumplir con la política fiscal que persiguió en ejerci-
cio de su libertad de configuración legislativa, por lo que su previsión o 
no previsión no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria.

2a./J. 183/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco Gon-
zález Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; 
José Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 183/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RE LATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 
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DE DICIEMBRE DE 2015, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS 
GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al limitar la deducción 
de los gastos de previsión social, condicionan do a que las prestaciones 
relativas sean generales, entendiéndose que ese requisito se cumple, 
entre otros casos, cuando dichas erogaciones –excluidas las aportacio-
nes de seguridad social– sean en promedio aritmético por cada traba-
jador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones 
de ducibles por el mismo concepto efectuadas por cada trabajador sin-
dicalizado; y al disponer que cuando el empleador no tenga trabaja-
dores sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no podrán 
exceder de 10 veces el salario mínimo general del área geográfica que 
corresponda al trabajador, elevado al año, viola el principio de equidad 
tributaria contenido en la fracción IV del ar tículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que los contribu-
yentes que se ubiquen en la misma situación para efectos del impuesto 
sobre la renta, reciben un tratamiento distinto en razón de la forma en 
que se organicen sus trabajadores. Así, la referida deducción se hace 
depender de la eventualidad de que sus trabajadores estén sindicali zados 
o no, así como del monto correspondiente a las prestaciones de previ-
sión social otor gadas a los trabajadores, situación que se refiere a rela-
ciones laborales las cuales, en este aspecto, son irrelevantes para 
efectos del impuesto sobre la renta –cuyo objeto lo constituye el ingreso 
del sujeto pasivo–. De esta manera, aun cuando los contribuyentes ten-
gan capacidades contributivas iguales, reciben un trato diferente para 
determinar el monto deducible por concepto de gastos de previsión 
social, lo que repercute en la cantidad total del impuesto a pagar, que no 
se justifica en tanto que atiende a aspectos ajenos al tributo. Ade más, lo 
mismo acontece en el caso de los patrones que no tienen trabajadores 
sindicalizados, pues en este supuesto también se limita injustificada-
mente el monto de las prestaciones de previsión social deducibles, ya 
que no pueden exceder de un tope monetario, vinculado al salario míni-
mo general que corres ponda al trabajador.

2a./J. 180/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; Marga-
rita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre-
tarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 



684 DICIEMBRE 2016

Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 180/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES 
QUE A SU VEZ CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto contiene una 
regla de no deducibilidad de los pagos que a su vez sean ingresos exen-
tos para el trabajador, hasta por la cantidad que resulte de aplicar el 
factor de 0.53, o bien, de 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por 
los contribuyentes a sus trabajadores en el ejercicio de que se trate, no 
disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Ahora, esas erogaciones son de carácter estructural al estar 
vinculadas con la generación del ingreso, y si bien deben ser reconoci-
das por el legislador, ello no impide que se impongan restricciones o 
límites basados en una finalidad constitucionalmente válida, sean ra-
cionales y razonables. Así, el precepto de referencia no viola el princi-
pio de proporcionalidad tributaria, pues del proceso legislativo que le 
dio origen se advierte que una de las finalidades que persigue la norma 
es el combate a la elusión fiscal, ya que: a) Constituye una finalidad 
constitucionalmente válida con fundamento en una interpretación sis-
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temática de los artículos 3o., 16, 25 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. b) Existe una relación de 
índole instrumental entre el medio utilizado y el fin pretendido (raciona-
bilidad), pues desincentiva el abuso en el ejercicio del derecho a dedu-
cir esos gastos ante la ausencia de impuestos mínimos de control, 
reservando las erogaciones a los casos en que resulte estrictamente 
indispensable para el desarrollo de las actividades de la persona moral, 
y evitando con ello prácticas en las que se utilicen las deducciones de 
manera atípica o distorsionada. Por tanto, es idónea en cuanto permite 
reconducir el ejercicio del reconocimiento de la deducción al fin pri-
mordial para la que fue creada, constituyendo con ello una medida 
correctiva que contribuye al combate de prácticas elusivas de las em-
presas, y necesaria, en virtud de que ante la desaparición de impuestos 
mínimos de control en el sistema de renta, el legislador consideró in-
dispensable introducir una medida tendente a combatir esas prácticas 
–generalmente advertidas– en las que incurren las personas mora-
les en su calidad de patrones. c) Se cumple una relación proporcional 
entre los medios y los fines (razonabilidad), pues se reconoce la deduc-
ción aunque sea de manera parcial respecto de un gasto cuya relación 
con la generación de los ingresos de las personas morales es indeter-
minada, de forma que no se nulifica la eficacia en el reconocimiento 
de la erogación, e inclusive la propia legislación da un efecto fiscal a los 
conceptos no deducibles por lo que respecta al cálculo de la participa-
ción de los trabajadores en las utilidades de las empresas. Además, la 
obligación de proveer previsión social corresponde al patrón en coad-
yuvancia con el Estado, por lo que asumir como un derecho absoluto e 
ilimitable la deducción de las erogaciones de que se trata, implicaría 
trasladar íntegramente el impacto económico al Estado, por la dis-
minución de los ingresos tributarios por concepto de impuesto sobre 
la renta.

2a./J. 189/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco Gon-
zález Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González 
Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando 
Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime 
González Varas.
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Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; 
José Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando 
Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime 
González Varas.

Tesis de jurisprudencia 189/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL NO ESTABLECER CÓMO DETERMINARÁN LOS CON
TRIBUYENTES LA DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A 
LOS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA. El citado 
precepto contiene una regla de no deduci bilidad de los pagos de ingre-
sos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que resulte de apli-
car el factor de 0.53, o bien de 0.47 cuando las prestaciones otorgadas 
por los contribuyentes a sus trabajadores en el ejercicio de que se trate, 
no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Así, la norma establece los parámetros o márgenes vinculados 
a la determinación de la base gravable del tributo, por lo que esa cir-
cunstancia resulta suficiente para considerar que se cumplen las exi-
gencias de los principios constitucionales indicados, pues en un texto 
formal y materialmente legislativo se prevén los componentes básicos 
que han de incidir en el referido elemento esencial del impuesto; por 
lo que el hecho de que el artículo mencionado, no establezca cómo de-
terminarán los contribuyentes si hubo una dismi nución o no en la magni-
tud de las prestaciones señaladas, para que puedan definir si aplicarán 
el factor de 0.53 o el de 0.47, no conlleva una transgresión a los princi-
pios de legalidad tributaria y seguridad jurídica, porque en esa norma 
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primaria se establecieron las bases del procedimiento que deberá se-
guirse a fin de determinar el monto de erogaciones no deducible y co-
rrelativamente el que será deducible, lo que es suficiente, tomando en 
consideración que la reserva de ley es relativa.

2a./J. 181/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González 
Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando 
Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime 
González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; 
José Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando 
Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime 
González Varas.

Tesis de jurisprudencia 181/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCA
LES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO 
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DE LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE UNA 
UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE 
LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN. El citado precepto, al 
establecer que en ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación 
de los inventarios o del costo de lo vendido, viola el principio de propor-
cionalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien es 
cierto que tratándose de personas morales, conforme a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, el origen del gravamen se rige por un sistema 
de acumulación de ingresos en crédito, lo que da lugar a que el ingreso 
se entienda percibido desde el momento en el que se torne exigible la 
contraprestación y a que el pago provisional o anual del impuesto relativo 
no contemple los efectos derivados de la inflación dentro de un ejerci-
cio fiscal, también lo es que en el caso de contribuyentes que enajenen 
mercancías adquiridas o producidas en un ejercicio distinto al de su 
venta, el no reconocer el efecto inflacionario en la valuación de los inven-
tarios o del costo de lo vendido provoca que la renta gravable se deter-
mine de una forma que no resulta acorde a su capacidad contributiva, 
en razón de que los artículos 44, 45 y 46 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta conminan a los causantes personas morales, a determinar su 
situación fiscal atendiendo a los efectos que la inflación pudiera tener 
sobre ésta y, específicamente, considerando su repercusión en los cré-
ditos y deudas de aquéllos, en relación con los intereses que perciban 
o paguen, respectivamente, como elementos mitigantes de la disminu-
ción o aumento real de sus deudas. En estas condiciones, no tomar 
en cuenta los efectos inflacionarios en el valor de adquisición de los 
inventarios o del costo de lo vendido viola el principio constitucional 
referido, toda vez que –así como acontece con el ajuste anual por infla-
ción– el fenómeno inflacionario puede tener un impacto negativo en 
los valores registrados en la contabilidad de las personas morales, que 
al verse disminuidos provoca la determinación de una utilidad mayor a la 
generada en términos reales, que son los que la legislación fiscal esti-
ma relevantes para la medición de la capacidad contributiva cuando se 
considera un periodo mayor al de un ejercicio fiscal.

2a./J. 184/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; Marga-
rita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre-
tarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.
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Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 184/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA
JADORES QUE PERCIBEN EL SALARIO MÍNIMO PAGADA POR 
LOS PATRONES, CONSTITUYE UN GASTO DEDUCIBLE. El ar-
tículo 36 de la Ley del Seguro Social indica que corresponde al patrón 
pagar íntegramente la cuota señalada para los trabajadores, en los casos 
en que éstos perciban como cuota diaria el salario mínimo. Así, con 
fundamento en el artículo 25, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2014, cuando el trabajador 
perciba como cuota diaria el salario mínimo y, por tanto, corresponda 
al patrón pagar íntegramente la cuota, se actualiza el supuesto de dedu-
cibilidad contemplado en el artículo últimamente referido, pues el pago 
que se realiza no constituye una sustitución en la obligación primige-
nia de pago, sino que por disposición de la propia Ley del Seguro Social la 
cuota se constituye a cargo del patrón y, por ende, resulta deducible.

2a./J. 187/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González Salas 
votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal 
Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco 
González Salas votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: 
Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco 
González Salas votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: 
Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando 
Franco González Salas votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secreta-
rios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco 
González Salas votó con reservas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: 
Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 187/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA. La disposición administrativa indicada 
desarrolla el mecanismo que podrán aplicar los contribuyentes (patro-
nes) para determinar si en el ejercicio de que se trate disminuyeron las 
prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que, a su vez, sean 
ingresos exentos para estos últimos, respecto de las otorgadas en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior, a fin de conocer –en términos del artícu-
lo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta–, si el monto 
no deducible de dichas erogaciones será del 53% o del 47%. Conforme 
a ese procedimiento, deben obtenerse dos cocientes, uno relativo al ejer-
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cicio de que se trate y otro al inmediato anterior, los cuales reflejan la 
proporción en que los contribuyentes otorgan prestaciones a sus traba-
jadores que para éstos son ingresos exentos, en relación con el total de 
remuneraciones que aquéllos pagan en cada ejercicio a favor de estos 
últimos. Una vez obtenidos los cocientes mencionados, se hace una 
comparación entre ambos: si el cociente relativo al ejercicio de que se 
trate es menor al del inmediato anterior, se entenderá que existió una 
disminución en las prestaciones que los contribuyentes pagan a sus 
trabajadores que para éstos sean ingresos exentos, de manera que no 
podrá deducirse el 53% de dichos pagos, siendo deducible sólo el 47% 
restante. Por tanto, tomando en consideración que la regla I.3.3.1.16. 
aludida, fue emitida por el Jefe del Servicio de Administración Tributa-
ria en ejercicio de las facultades y competencias que la normatividad 
respectiva le confiere, y en atención a la necesidad de proveer un ins-
trumento operativo conforme al citado artículo 28, fracción XXX, dicha 
disposición administrativa no transgrede el principio de legalidad tri-
butaria ni, por ende, el derecho a la seguridad jurídica de los contribu-
yentes, pues siguiendo los parámetros contenidos en el precepto legal 
referido, la regla miscelánea no hace más que precisar la forma en que 
los contribuyentes podrán determinar si en el ejercicio fiscal de que se 
trate, las prestaciones otorgadas a los trabajadores que para éstos sig-
nifiquen ingresos exentos, disminuyeron en relación con las otorgadas 
en el ejercicio inmediato anterior, recogiendo para ello de manera pun-
tual los componentes definidos por la propia ley.

2a./J. 182/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco Gon zález 
Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.
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Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; 
José Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 182/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VI
GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR 
LA DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGA
DAS POR EL PATRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO CORRES
PONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR CON SU SALARIO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. El artículo 25 indicado señala que los contribuyentes 
podrán efectuar la deducción de las cuotas a cargo de los patrones pa-
gadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las previstas 
en la Ley del Seguro de Desempleo; y el diverso 28, que no serán dedu-
cibles los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contri-
buyente o de terceros, ni los de contribuciones en la parte subsidiada 
o que originalmente corresponda a terceros, excepto tratándose de 
aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo 
de los patrones. De lo anterior, se advierte que los artículos son normas 
complementarias y vinculadas, en la medida en que únicamente per-
miten al contribuyente deducir las cuotas a cargo de los patrones pa-
gadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las previstas en 
la Ley del Seguro de Desempleo. Por tanto, el pago de un tributo, como lo 
es la cuota de seguridad social a cargo de un tercero (trabajador) no 
puede considerarse como un gasto estructural, al tener la naturaleza 
de una contribución cuyo sujeto pasivo es el trabajador y no el patrón, 
y aunque éste se sustituya en la obligación del trabajador de realizar el 
pago para retribuirlo por su desempeño en concepto de previsión social, 
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dicha erogación debe ser considerada como no estructural, en aten-
ción a que el propio legislador descartó su carácter indispensable, al 
haber colocado expresamente su obligatoriedad en un sujeto pasivo 
di verso. Así, el hecho de que el legislador en algún momento hubiera 
concebido su deducción como un beneficio, no existe obligación de 
reconocerla, por lo que su previsión o no previsión no transgrede el 
principio de proporcionalidad tributaria.

2a./J. 188/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González 
Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando 
Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime 
González Varas.

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José 
Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; 
José Fernando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y 
Juan Jaime González Varas.

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Lay-
nez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fer-
nando Franco González Salas votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan 
Jaime González Varas.

Tesis de jurisprudencia 188/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. LA OMISIÓN DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE PRONUNCIARSE 
SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVOCARON PRECEDENTES EMI
TIDOS POR LA PROPIA SALA, NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE DEJE SIN DEFENSA A LA PARTE QUE LOS FORMULÓ.

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA FUNDAR LA 
COMPETENCIA MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES 
DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECESARIA LA CITA DE LOS AR TÍCU
LOS 1o. Y 8o. DE LA LEY RELATIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 24/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO, EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VE-
RACRUZ Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI-
VA DEL TERCER CIRCUITO. 5 DE OCTUBRE DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS 
MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN; MAYORÍA DE TRES VOTOS EN RELACIÓN CON 
EL CRITERIO CONTENIDO EN ESTA TESIS. DISIDENTES: MARGARITA BEATRIZ 
LUNA RAMOS Y JAVIER LAYNEZ POTISEK. PONENTE: ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN. SECRETARIA: N. MONTSERRAT TORRES CONTRERAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal; 226, fracción II, de la 
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Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, en relación con los puntos primero y tercero del Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contra-
dicción de criterios sustentados por Tribunales Colegiados de distinto Circuito 
en temas que, por ser de naturaleza administrativa, corresponden a la mate-
ria de su especialidad.

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII,3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 227, fracción II,4 de la Ley de Amparo en vigor, ya que se formuló por los 

3 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"… XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en ma-
teria penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los men-
cionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los 
motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán de-
nunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis 
que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia especia-
lizada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es-
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados 
de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el fiscal general de la República, en asun-
tos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, 
el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos 
que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme 
a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris-
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta-
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"
4 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"… II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, 
el procurador general de la República, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jue-
ces de Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron …"
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Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito.

TERCERO.—Criterios contendientes. Para estar en aptitud de estable-
cer si existen las contradicciones de tesis denunciadas y, en su caso, los cri-
terios que deben prevalecer, con carácter de jurisprudencias, es preciso tener 
en cuenta los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los 
criterios que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales 
que los sustentan. 

Antes de exponerlas, cabe precisar que en este asunto se advierten 
dos posibles temas de contradicción (uno relacionado con la fundamenta-
ción de la competencia material de las autoridades del Servicio de Adminis-
tración Tributaria y otro, respecto al contenido de los alegatos en el contencioso 
administrativo federal).

Además, es pertinente acotar que en la primera ejecutoria que se rela-
tará se abarcaron ambos temas, como se advierte de lo siguiente:

I. Juicio de amparo directo ********** del índice del Primer Tri
bunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 

1. La Administración Local de Auditoría Fiscal de Durango, pertenecien-
te al Servicio de Administración Tributaria, emitió el oficio 500-26-00-03-02-
2010-13296, de veinte de diciembre de dos mil diez, a través del cual determinó 
créditos fiscales por concepto de impuestos: sobre la renta, al valor agregado, 
al activo, recargos y multas, además del reparto de utilidades a favor de los 
trabajadores.

2. Inconforme, **********, interpuso recurso de revocación, el que se 
resolvió mediante oficio 600-29-2011-0693, de treinta y uno de mayo de dos 
mil once, confirmando el acto impugnado.

3. Insatisfecha, la contribuyente demandó la nulidad tanto de la resolu-
ción emitida en el recurso de revocación, como de la liquidación.

Previa remisión del asunto, la Sala Regional del Norte Centro III del 
entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, registró el asunto 
y dictó la sentencia que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

"PRIMERO.—La parte actora **********, PROBÓ PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en consecuencia; SEGUNDO. se declara la nulidad de las reso-
luciones impugnadas, precisadas en el resultando primero de este fallo, para 
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los efectos establecidos en los considerandos quinto, sexto, y parte final del 
último considerando en esta sentencia. TERCERO.—Notifíquese …"

2. Inconforme con la anterior resolución, la actora promovió el juicio de 
amparo directo ********** del índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Quinto Circuito, el que concedió el amparo.

En relación con el tema del contenido de los alegatos en el juicio 
contencioso administrativo federal, resolvió lo siguiente:

"SÉPTIMO.— … 

"En el concepto de violación identificado como tercero, la parte quejosa 
sostiene que existe infracción al artículo 47 de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, porque al emitirse la sentencia que se reclama 
no se consideraron los alegatos que presentó por escrito ante la responsable.

"… 

"Pues bien, el artículo 47 de la Ley Federal del Procedimiento Conten-
cioso Administrativo dispone: (se transcribe)

"… 

"Conforme a lo anterior, las Salas del actual Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa deberán considerar en sus sentencias los alegatos 
presentados en tiempo por las partes.

"… 

"En el entendido que no basta que la Sala responsable haya dejado de 
hacer mención formal de los alegatos en su sentencia, pues si en ellos sólo 
se reiteran conceptos de anulación o se insiste en pruebas ofrecidas y esos 
temas se estudian en el acto reclamado, la protección federal debe negarse 
por no existir estado de indefensión.

"Pero si de dicho análisis advierte que se formularon alegatos de bien 
probado o aquellos, en los que se controvierten los argumentos de la contesta-
ción de la demanda o se objetan o refutan las pruebas ofrecidas por la con-
traparte, sí deberá concederse la protección federal, para que la autoridad 
responsable deje insubsistente el acto reclamado y dicte otro en el que se 
ocupe de esos alegatos, pues en ese caso sí puede variar sustancialmente el 
sentido de la sentencia.
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"… 

"En el caso concreto, las actuaciones que integran el juicio de nulidad 
de origen … ponen de relieve lo siguiente: 

"… 

"d) En proveído del cuatro de septiembre de dos mil doce la autoridad 
responsable … determinó hacer del conocimiento de las partes que de con-
formidad con el artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a partir de la fecha en que surtirá efectos la notificación de 
ese proveído y transcurrido el plazo de diez días e inmediatamente al día si-
guiente, contarán con un plazo adicional de cinco días para formular alegatos 
por escrito.

"e) Con motivo de la decisión anterior, la parte quejosa presentó otro 
escrito de alegatos …

"Asimismo, acompañó sendas documentales consistentes en los pre-
cedentes judiciales a los que aludió en texto de su escrito.

"f) En proveído del diecinueve de octubre de dos mil doce, se tuvieron 
por presentados aquéllos.

"La lectura de la sentencia reclamada pone de relieve que de manera 
expresa la autoridad responsable no hizo mención a los alegatos, por lo que 
se estima cierta la omisión apuntada.

"El análisis de los … alegatos que se tuvieron por presentados … pone 
de relieve que no se expresaron alegatos de bien probado, porque no se reca-
pituló en forma sintética las razones jurídicas, legales y doctrinarias que surgen 
de la contestación de la demanda y de las pruebas rendidas en el juicio. Tam-
poco se controvirtieron argumentos de la contestación de la demanda ni se 
objetaron o refutaron las pruebas ofrecidas por la contraparte.

"Por el contrario, aquéllos se concretan a expresar la existencia de pre-
cedentes con el propósito de evidenciar que la autoridad responsable se pronun-
ció en asuntos similares al caso concreto en determinado sentido que la actora 
estima le es favorable; y a reiterar (en el primero) conceptos de anulación.

"Luego, si se tiene en cuenta por un lado que no existe disposición legal 
que obligue a las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación a resolver confor-
me al precedente; y, por otro, que de considerarse que el criterio de la responsa-
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ble que discrepa con lo resuelto en un precedente es contrario a derecho, se 
puede hacer valer como concepto de violación en el amparo directo que en el 
caso se interponga, …

"Así las cosas, el concepto de violación en que se alega omisión de la 
responsable en considerar en su sentencia los alegatos en que se invocan 
precedentes no constituye una violación a las reglas del procedimiento ni 
genera un estado de indefensión en el quejoso, quien a través del juicio de 
amparo directo que en su caso promueva contra aquella tiene la oportunidad 
de evidenciar la, a su parecer, vulneración de sus derechos fundamentales que 
genera el nuevo criterio seguido por aquella que no se ajustó al precedente.

"Pensar de modo contrario equivaldría, a juicio de este tribunal a des-
naturalizar el propósito buscado por el legislador, con la vigente Ley de Ampa-
ro al privilegiar en todas las materias el estudio de los conceptos de violación 
de fondo por encima de los de procedimiento y forma, según se indica en el 
numeral 189 de la invocada legislación que dice: (se transcribe)

"Razón por la que no se comparte la tesis X.2o.(XI Región) 2a. (10a.)5 
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región …

"… no se desatiende que los artículos 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo disponen: (se transcribe).

"De lo transcrito se siguen las siguientes premisas:

"… 

"Conforme a lo anterior sólo constituye precedente las tesis sustenta-
das en las sentencias pronunciadas por la Sala Superior, aprobadas por lo 
menos por siete Magistrados; o las tesis sustentadas en la sentencias de las 
secciones de la Sala Superior, siempre que sean aprobadas cuando menos 
por cuatro de los Magistrados integrantes de la sección de que se trate.

5 De título y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI 
EN EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPORTUNAMENTE A LA SALA QUE TOMARA EN 
CONSIDERACIÓN UNO DE SUS PRECEDENTES QUE RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA 
PLANTEADA, Y NO OBSTANTE ELLO, PRESCINDE DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA 
RESPECTIVA, EN ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE 
UNIVERSALIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO EN SU 
PERJUICIO, LO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN."
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"Luego, el legislador no consideró que las tesis sustentadas por las 
Salas Regionales sean precedentes; y en ese sentido no existe obligación legal 
de las Salas Regionales de expresar las razones por las que no se siguen.

"En los alegatos, para que se tomara en cuenta lo ahí resuelto, se hizo 
valer lo siguiente:...

"Esto es, se alude a criterios contenidos en sentencias de Salas Regio-
nales y de Tribunales Colegiados de Circuito, no así de la Sala Superior o sus 
secciones.

"Por tanto, la autoridad responsable no estaba obligada a tenerlos en 
cuenta y/o expresar las razones para apartarse de ellas, lo que corrobora lo 
infundado del atinente motivo de inconformidad.

"En la inteligencia que por cuanto a la invocación del artículo 48 del 
Código Fiscal de la Federación y la tesis aislada 2a. XLIV/2009, en los alegatos 
no deben introducirse elementos nuevos a la controversia, pues no resulta 
una oportunidad para ampliar los motivos de impugnación hechos valer …"

En relación con el tema de la fundamentación de la competen cia 
material de las autoridades del Servicio de Administración Tributa
ria, abordado en el citado considerando séptimo, el Tribunal Colegiado del 
conocimiento estableció:

"Y, en la parte en la que controvierte la decisión de la juzgadora ya re-
señada en los párrafos que antecede, sus motivos de inconformidad son 
infundados.

"En efecto, el quejoso sostiene que si la Administración Local de Audi-
toría Fiscal de Durango, pertenece al Servicio de Administración Tributaria 
resultaba un deber ineludible en aras de salvaguardar las garantías de lega-
lidad y seguridad jurídica, que citara el artículo 8o., fracción III, de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, para cumplir con el requisito de funda-
mentación que exige el artículo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Fede-
ración; pues determina de manera originaria la posibilidad de que sea a 
través de un reglamento interior en donde se establezca la existencia y, por 
ende, la competencia material y no grado (sic) de las unidades administra-
tivas son integrantes del Servicio de Administración Tributaria; de ahí que, 
dice, para estimar que el oficio de trato está debidamente fundado, en cuanto 
a la posibilidad de que a través de un reglamento interno se establezca la 
competencia material para ejercer las facultades mencionadas, debió citarse 
el numeral que habilita al Poder Ejecutivo para que éste sea quien a través de un 
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reglamento interior creara y establezca las facultades materiales, por cuan-
tía, grado de las unidades administrativas que son parte del Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

"… 

"Contrario a lo ahí expuesto, como acertadamente lo estimó la Sala 
responsable, resulta innecesaria la cita del artículo 8o. de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria para fundar la existencia y competencia mate-
rial de la autoridad, administrador local de Auditoría Fiscal de Durango, de 
acuerdo con lo siguiente:

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, en reite-
radas ocasiones, que la fundamentación de la competencia es requisito 
esencial del acto de autoridad, …

"Ahora bien, la competencia de las autoridades administrativas se fija 
siguiendo, básicamente, cuatro criterios: por razón de materia, grado, territo-
rio y cuantía, los cuales consisten en:

"… 

"En algunos casos, este deber implica transcribir una porción del pre-
cepto que prevé tal competencia, cuando se trate de una norma compleja. 

"Tal criterio fue sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 115/2005 … ‘COMPETENCIA DE 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN 
EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITAN-
DO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE 
NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.’

"Ahora bien, en el caso concreto se debe determinar cuál es la natura-
leza del artículo 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, es 
decir, es menester precisar cuál es su contenido: si se trata de una norma que 
prevé la existencia de ciertas unidades administrativas, o si establece la com-
petencia de éstas.

"El referido artículo 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributa-
ria establece: (se transcribe).
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"Como se observa, esa disposición establece los órganos con los que con-
tará el Servicio de Administración Tributaria, mencionando su nombre Junta 
de Gobierno, jefe y unidades administrativas.

"Sin embargo, de ahí no se sigue que en esa norma se prevea la com-
petencia por grado, materia o competencia de las administraciones locales 
de auditoría fiscal, sino sólo, de manera genérica, la denominación de los 
órganos con los que contará el Servicio de Administración Tributaria.

"En cambio, la competencia de ellos, en específico de las administracio-
nes, se estableció en otros artículos del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria.

"En efecto, la competencia por materia y grado de las Administracio-
nes Locales de Auditoría Fiscal está consignada en los artículos 17, fracción 
III, y 19 del reglamento interior … (se transcriben) … 

"Con base en lo expuesto, se confirma que el artículo 8o. de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, no pretendió fijar la competencia por 
materia, grado, territorio o cuantía de las unidades administrativas de ese 
órgano, sino solamente su existencia genérica.

"Empero, de ahí no se desprende la existencia jurídica de las Adminis-
traciones Locales de Auditoría Fiscal de ese órgano, concretamente de la que 
al caso nos ocupa, pues esa existencia deriva de los preceptos citados en 
párrafos antecedentes y no se puede deducir a partir de una revisión del ar-
tículo 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.

"En esa medida, no puede exigirse la cita de ese numeral para una de-
bida fundamentación de la competencia material de la autoridad deman-
dada, por más que sea la norma primaria en la que se contempla la existencia 
de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, dado 
que, se insiste, en ese precepto sólo se señala de manera genérica su deno-
minación, y es en diversos artículos del reglamento interior de esa dependen-
cia, donde se señalan las facultades que les fueron conferidas, sin que haya 
necesidad de establecer, como lo pretende la parte quejosa, una liga entre lo 
que señala el reglamento y la ley, pues basta con la cita precisa de los nume-
rales que prevén su competencia material y territorial.

"Por ello, contrariamente a lo que señala la quejosa con relación al ar-
tículo 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, las autoridades 
no están obligadas a observar lo ordenado en la jurisprudencia 115/2005 de 
la Segunda Sala, porque no establece la competencia de las Administracio-
nes Locales de Auditoría Fiscal.
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"Es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 180/2008 de rubro y 
texto siguientes: ‘SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 
2o. DE SU REGLAMENTO INTERIOR PREVÉ EL NOMBRE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE ESE ÓRGANO, PERO NO FIJA LA COMPETENCIA DE 
LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL.’ (se transcribe)

"Y es que, además, no puede perderse de vista que el cumplimiento de 
la obligación de citar los preceptos legales en los que sustente su competencia 
no llega al extremo de que los órganos de autoridad justifiquen su existen-
cia en cada una de las resoluciones que lo emitan; esto es, establecer cómo 
o por qué fueron creados, qué es lo que pretende el quejoso al sostener la 
invocación indispensable del numeral 8o., fracción III, de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria. …"

II. Amparo directo ********** (expediente auxiliar) del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Dé
cimo Primera Región.6

1. **********, por conducto de su representante legal, demandó la 
nulidad de la cédula de liquidación emitida por la titular de la Subdelegación 
Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social, por la omisión total en la 
determinación y pago de cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez de dieciocho de noviembre de dos mil diez.

Del asunto conoció la Sala Regional del Sureste del entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con sede en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez y, lo resolvió mediante sentencia de doce de septiembre de dos mil 
once, en la que determinó que la actora no probó su acción, por lo que reco-
noció la validez de la resolución impugnada.

2. Inconforme con la anterior determinación, la actora promovió el jui-
cio de amparo directo **********, del índice del Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, y en apoyo de éste, el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Pri-
mera Región, dictó sentencia, en sesión de ocho de marzo de dos mil doce, 
en la que concedió la protección constitucional, al considerar, en lo que aquí 
interesa: 

"SÉPTIMO.—ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. Es subs-
tancialmente fundado el único concepto de violación, a través del cual la em-

6 El que dictó sentencia en auxilio del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito (expediente de origen juicio de amparo directo **********).
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presa quejosa alega que la Sala responsable viola en su perjuicio lo estipulado 
por el artículo 17 constitucional; en virtud de que aduce, en la sentencia recla-
mada se transgredieron sus garantías que tienen inmerso el principio de ex-
haustividad, pues la Sala pasó por alto lo argumentado en su escrito de 
alegatos de fecha dos de agosto de dos mil once, en donde solicita que debe 
considerarse el criterio emitido por la responsable en la diversa sentencia 
dictada en el juicio de nulidad **********, de veintitrés de junio de dos mil 
once, y se tenga a la vista para ser examinado antes de emitir la sentencia 
respectiva. 

"… 

"En este orden de ideas, queda claro, que cuando existen alegatos de 
bien probado, es obligación de la Sala Fiscal, pronunciarse sobre los mismos, 
ya que de lo contrario se dejaría en estado de indefensión a la parte actora. 

"… 

"Así, atento a que la garantía de seguridad jurídica implica que el órgano 
jurisdiccional al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, deberá hacerlo 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y, a falta de ésta, se 
fundará en los principios generales del derecho, debe considerarse que el prin-
cipio de universalidad de las decisiones, constituye una directriz que coadyu-
va al fortalecimiento de la seguridad jurídica en las decisiones jurisdiccionales, 
en tanto se erige como una garantía procesal que por una parte, obliga a los 
juzgadores a pronunciarse en un sentido y, en contra partida, impide a los juz-
gadores a resolver un mismo tipo de asunto aplicando diversos criterios sin 
una unificación objetiva.

"Precisado lo anterior, ahora corresponde determinar si en el caso, tal 
y como lo aduce la impetrante de amparo, la Sala responsable transgredió 
sus garantías constitucionales al dejar de analizar su escrito de alegatos de 
fecha dos de agosto de dos mil once, en donde solicita que debe considerar-
se el criterio emitido por la responsable en la diversa sentencia dictada en el 
juicio de nulidad **********, de veintitrés de junio de dos mil once, y se tenga 
a la vista para ser examinado antes de emitir la sentencia respectiva, y para 
así demostrarlo, conviene traer a contexto los principales antecedentes del 
caso, a saber: (se transcribe).

"Como se advierte de lo transcrito, la Sala del conocimiento transgre-
dió las normas del procedimiento en perjuicio de la actora aquí quejosa, pues 
omitió cumplir con su obligación de analizar los alegatos expresados por 
aquélla en el juicio de nulidad, a través de los cuales solicitaba se tuviera a la 
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vista la sentencia emitida por la responsable en el expediente **********, 
para que fuera examinada antes de emitir la sentencia correspondiente.

"En efecto, del contenido integral de los alegatos de mérito se advierte, 
que según la parte actora, la Sala responsable ya se había pronunciado en un 
asunto similar al que plantea; por tanto, en atención al principio de seguridad 
jurídica y de universalidad de trato, la responsable en su sentencia se encon-
traba constreñida a atender las peticiones del hoy quejoso, a efecto de que, de 
manera fundada y motivada, estableciera las razones por las cuales no cabría 
aplicar el precedente que invocó bajo el argumento de que en él se había re-
suelto la misma problemática; en su caso, las razones por las que había de 
abandonar ese criterio, aun siendo el mismo tema a debate o, finalmente, si 
es el caso de seguirlo sosteniendo.

"Lo anterior, porque a ello obliga la garantía de seguridad jurídica pre-
vista en el artículo 14 constitucional, en cuanto exige a las autoridades juris-
diccionales a sujetar sus decisiones a las formalidades previstas en las leyes, en 
correspondencia del derecho de los gobernados a que sus actos se dicten de 
esa forma.

"Apoya la anterior consideración, la jurisprudencia 2a./J. 62/2001, sus-
tentada por la Segunda Sala … que a la letra dice: ‘ALEGATOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 235 DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE AMPARARSE POR LA OMISIÓN DE 
SU ANÁLISIS SI CAUSA PERJUICIO AL QUEJOSO, COMO CUANDO EN ELLOS 
SE CONTROVIERTE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA O SE REFUTAN 
PRUEBAS.’

"… En consecuencia, al haber demostrado la promovente que la sen-
tencia reclamada viola en su perjuicio las garantías constitucionales que invo-
ca, lo procedente es conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal 
que solicita, para el efecto de que la Sala responsable …"

De las anteriores consideraciones derivó la tesis aislada X.2o.(XI Re-
gión) 2 A (10a.), que a la letra se lee: 

"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI EN EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPORTUNAMENTE A LA 
SALA QUE TOMARA EN CONSIDERACIÓN UNO DE SUS PRECEDENTES 
QUE RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA PLANTEADA, Y NO OBSTANTE 
ELLO, PRESCINDE DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA, 
EN ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO 
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DE UNIVERSALIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PRO-
CEDIMIENTO EN SU PERJUICIO, LO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.—De 
acuerdo con el artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva deberán considerar en sus sentencias los alegatos presentados en tiempo 
por las partes. Por otra parte, atento a la garantía de seguridad jurídica prevista 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el órgano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, debe-
rá hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta 
de ésta, se fundará en los principios generales del derecho. Asimismo, el prin-
cipio de universalidad constituye una directriz que coadyuva al fortalecimien-
to de la seguridad jurídica en las decisiones jurisdiccionales, en tanto que se 
erige como una garantía procesal que obliga a los juzgadores a pronunciar-
se en un sentido y, en contrapartida, les impide resolver un mismo tipo de asunto 
aplicando diversos criterios sin una justificación objetiva. En tal virtud, en aten-
ción a la garantía de seguridad jurídica y al principio de universalidad, si en el 
escrito de alegatos el actor solicitó oportunamente a la Sala que tomara en 
consideración uno de sus precedentes que resolvió la misma problemática 
planteada, y no obstante ello, prescinde de su análisis y dicta la sentencia res-
pectiva, tal omisión transgrede las normas del procedimiento en su perjuicio, 
lo que amerita la reposición del procedimiento, para que se deje insubsistente la 
sentencia y se emita otra, en la que, de manera fundada y motivada, se esta-
blezcan las razones por las cuales no cabría aplicar el precedente invocado o, 
en su caso, las razones por las que habría de abandonarse ese criterio o, si es 
el caso, seguirlo sosteniendo al dictar el fallo."7

III. Juicio de amparo directo ********** del índice del Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

1. El administrador Local de Auditoría Fiscal de Colima, perteneciente 
al Servicio de Administración Tributaria, emitió el oficio 500-20-00-03-01-2010-
4441 de treinta de junio de dos mil diez, en el que determinó crédito fiscal por 
concepto de impuesto al valor agregado, recargos y multas, correspondientes 
al ejercicio de dos mil nueve.

2. Insatisfecho, el contribuyente promovió juicio de nulidad ante la Se-
gunda Sala Regional de Occidente del entonces Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, el que se resolvió mediante sentencia de veinticinco 

7 Visible en la página mil ochocientos ochenta y nueve, Libro 16, Tomo III, de enero de dos mil 
trece de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, registro 2002444.
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de noviembre de dos mil catorce, en la que se declaró la validez de la resolu-
ción impugnada.

3. Inconforme, la actora promovió juicio de amparo directo (**********), 
del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, en la que concedió la protección constitucional, al considerar, en lo 
que aquí interesa: 

"SEXTO.—Son, sustancialmente, fundados los conceptos de violación.

"En sus motivos de queja, la representante de la peticionaria sostiene 
… que sí era necesaria la invocación del numeral 1 de la ley en cita, porque la 
demandada se encontraba obligada a acreditar su calidad de autoridad fis-
cal, … que la autoridad demandada sí se encontraba en la obligación de citar 
el diverso arábigo 8o., debido a que tenía la carga de evidenciar las facultades 
que se otorgan a las autoridades administrativas del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, y, agrega, que … la autoridad demandada en el juicio de 
nulidad no fundó su competencia …

"Como se ve … como correctamente se aduce en los conceptos de vio-
lación, el tema de la competencia sí se encuentra involucrado en los preci-
tados arábigos 1o. y 8o.

"… 

"De lo trasunto descuella con claridad que, como correctamente se 
adujo en los motivos de queja, la autoridad demandada no citó los artículos 
1o. y 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, de los que se 
desprende que la Unidad Administrativa del Servicio de Administración Tribu-
taria, podía ejercer las facultades cuestionadas. Lo anterior evidencia que, en el 
caso, no quedó suficientemente fundada la competencia material de la auto-
ridad fiscalizadora, pues se insiste, no se citó precepto legal –que no reglamen-
tario–, donde se adviertan expresamente sus atribuciones.

"… 

"Consecuentemente, lo que se impone es conceder la protección insta-
da para el efecto de que la Sala Fiscal, deje insubsistente su sentencia y en su 
lugar emita otra en la que atienda el concepto de anulación cuyo estudio 
omitió, pero siguiendo los lineamientos expuestos en el presente fallo …"

De las anteriores consideraciones, derivó la tesis aislada III.1o.A.23 A 
(10a.), que a la letra se lee: 
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"COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI-
BUTARIA. PARA CONSIDERARLA SUFICIENTEMENTE FUNDADA, LAS AU-
TORIDADES DE ESE ÓRGANO DEBEN CITAR LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE 
SU LEY. La competencia material de un ente administrativo es el conjunto de 
atribuciones o facultades que le incumben, delimitan su campo de acción y 
generan certeza a los gobernados sobre los órganos del Estado que pueden, 
válidamente, afectar su esfera jurídica; ésta deriva, en un primer plano, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del otor-
gamiento de atribuciones que se hace a la administración pública y, de forma 
secundaria, procede de la ley (atento a que es en ésta donde se prevé ‘la na-
turaleza del acto’ y las cuestiones jurídicas que constituyen el objeto de un 
órgano de Estado), entendida como el conjunto de ordenamientos generales, 
imperativos y abstractos, que además son formal y materialmente legislati-
vos. Así, la ley nace de los actos regla e integra un conjunto normativo de 
previsiones dirigidas tanto a la comunidad a través de los juicios taxativos, 
como a los órganos de la administración pública encargados de aplicarla en 
cada caso concreto. Luego, es claro que al ejercer sus facultades, las autorida-
des están obligadas a citar los preceptos legales que delimitan su acción. En 
consecuencia, tratándose del Servicio de Administración Tributaria, para con-
siderar suficientemente fundada su competencia material, las autoridades de 
ese órgano deben citar los artículos 1o. y 8o. de su ley que la prevén."8

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En principio, es 
importante precisar que acorde con el criterio del Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
las Salas de este Alto Tribunal, o bien, dos o más Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de de-
recho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes 
e incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

Lo anterior, se corrobora con la jurisprudencia «P./J. 72/2010» y la tesis 
aislada «P. XLVII/2009», cuyos títulos y subtítulos son los siguientes: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 

8 Visible en la página mil novecientos veintinueve, Libro 22, Tomo III, de septiembre de dos mil 
quince de la Gaceta del Semanario de la Federación, Décima Época, registro 2010044 «y en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas».
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DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES."9 y "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXIS-
TENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES 
EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."10 

Deriva de los referidos criterios que, la existencia de la contradicción de 
tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, ya 
que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe pon-
derarse que esa variación o diferencia no incida o sea determinante para el 
problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente se-
cundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación exami-
nada por el Tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de la 
historia procesal del asunto de origen.

En tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons-
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis-
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri-
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por 
cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las 
particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis, ello 
es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razo-
namientos contradictorios de los órganos participantes. 

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re-
soluciones respectivas.

En efecto, del análisis de las ejecutorias contendientes se deja de ma-
nifiesto la existencia de dos puntos de contradicción a dilucidar, a saber:

a) Si las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, pertenecientes 
al Servicio de Administración Tributaria, para fundar su competencia material 
deben citar los artículos 1o. y 8o. de la ley de dicho organismo.

9 Visible en la página siete, Tomo XXXII, de agosto de dos mil diez del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 164120.
10 Visible en la página sesenta y siete, Tomo XXX, de julio de dos mil nueve del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 166996. 
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b) Si la omisión de la Sala Regional del actual Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, de pronunciarse sobre los alegatos en el juicio conten-
cioso administrativo federal, en los que se invocaron precedentes emitidos 
por ésta al resolver la misma problemática, implica o no una violación que 
deja sin defensa a la parte alegante.

En relación con el tema identificado con el inciso a), relacionado con 
la fundamentación de la competencia material de las Administraciones 
Locales de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración Tributaria, los 
tribunales contendientes emitieron las consideraciones que se sintetizan a 
continuación:

I. El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo **********, estimó:

• Que resulta innecesaria la cita del artículo 8o., fracción III, de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria para fundar la competencia mate-
rial de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Durango, pertenecien-
te al Servicio de Administración Tributaria, dado que por más de que sea la 
norma en que se prevé la existencia de las unidades administrativas del citado 
organismo, ese precepto sólo señala de manera genérica su denominación y 
es en diversos artículos del reglamento interior de éste, en donde se prevén 
las facultades que le fueron conferidas, sin que haya necesidad de establecer 
una liga entre lo señalado por el reglamento y la ley.

• Apoyó las consideraciones en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, emiti-
da por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PAR-
TICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 
LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO 
O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE 
UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRES- 
 PONDIENTE."

II. En oposición al anterior criterio, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo **********, consideró:

 
• Que tratándose de la Administración Local de Auditoría Fiscal de 

Colima, del Servicio de Administración Tributaria, para considerar suficiente-
mente fundada su competencia material, las autoridades de ese órgano 
deben citar los artículos 1o. y 8o. de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria. 
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• De las anteriores consideraciones, derivó la tesis aislada III.1o.A.23 A 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA CONSIDERARLA SUFICIENTEMENTE FUN-
DADA, LAS AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO DEBEN CITAR LOS AR TÍCULOS 
1o. Y 8o. DE SU LEY."

De acuerdo con la síntesis que antecede, se advierte que sí existe la 
contradicción de criterios denunciada, ya que el Primer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Quinto Circuito determinó que resulta innecesaria la 
cita del artículo 8o., fracción III, de la Ley del Servicio de Administración Tribu-
taria para fundar la competencia material de la Administración Local de Audi-
toría Fiscal de Durango, perteneciente al Servicio de Administración Tributaria; 
mientras que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito consideró que sí es necesario que se citen para esos efec-
tos los artículos 1o. y 8o., del cuerpo legal en cita.

Como se advierte, los Tribunales Colegiados de Circuito adoptaron pos-
turas disímiles frente a una misma situación jurídica, consistente en determi-
nar si para fundar la competencia material de las Administraciones Locales 
de Auditoría Fiscal, pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, de-
ben citar los artículos 1o. y 8o. de la ley de dicho organismo; ya que mientras 
uno considera que sí se tienen que invocar, el otro estima que no es necesario 
que se indiquen. 

En esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estriba en deter-
minar, si las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, pertenecientes al 
Servicio de Administración Tributaria, para fundar su competencia material de-
ben citar los artículos 1o. y 8o. de la ley de dicho órgano.

No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que uno de los tribunales 
contendientes se haya basado en el numeral 8o., fracción III, de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria y el otro haya tomado en cuenta los artícu-
los 1o. y 8o. del referido ordenamiento; ello, porque la finalidad perseguida 
por los preceptos 225 y 226 de la Ley de Amparo, al otorgar competencia, 
entre otros, a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
resolver las contradicciones de tesis que surjan entre los Tribunales Cole-
giados de Circuito, determinando cuál es la tesis que debe prevalecer, es la de 
preservar la unidad en la interpretación de las normas que integran el orden 
jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, lo que a su vez tiende 
a garantizar la seguridad jurídica.

Por lo que, este Alto Tribunal del País, válidamente puede acoger un ter-
cer criterio independientemente de las posturas de los órganos contendien-
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tes, ya que no tiene que ser necesariamente una de esas dos posturas la que 
debe coincidir con lo que decida la Suprema Corte, dado que la resolución 
que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias; de ahí que, el punto de contradicción se haya fijado en forma 
genérica, sin que se soslaye que las consideraciones de los Tribunales Cole-
gidos de Circuito atienden a preceptos que aunque pertenecen a un mismo 
ordenamiento varían, dado que mientras un tribunal alude al artículo 8o., 
fracción III, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, el otro señala 
los numerales 1o. y 8o. del mismo ordenamiento; sin embargo, cabe precisar 
que la naturaleza de la normatividad es coincidente, por lo que es factible 
acogerlos en el punto de contradicción.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 
P./J. 3/2010, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. AUNQUE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEAN ERRÓNEOS, DEBE 
RESOLVERSE EL FONDO A FIN DE PROTEGER LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver una 
contradicción de tesis existente entre criterios de Tribunales Colegiados de 
Circuito aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamental 
de ese procedimiento es terminar con la incertidumbre generada para los 
gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios con-
tradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la sen-
tencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniformemente 
casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, evitando 
que se sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá preser-
var la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico nacional con 
la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de seguridad 
jurídica. Además, esa definición jurídica no sería posible realizarla si se de-
clara improcedente la contradicción suscitada respecto de tesis equivocadas 
o inaplicables de esos Tribunales, ya que aunque se dejaran sin efecto, si no 
existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, lejos de garanti-
zar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solución de 
otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo cual 
debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de la so-
lución que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado por los 
Tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición de criterios."11

11 Visible en la página seis, Tomo XXXI, de febrero de dos mil diez del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, registro 165306.
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Además, tampoco es relevante para efectos de la contradicción de tesis 
que, en los asuntos que la originaron se refieran a la fundamentación de la 
competencia de diversas autoridades administrativas del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, dado que en un asunto se trata de la Administración 
Local de Auditoría Fiscal de Durango y en el otro de Colima, puesto que lo 
esencial en el caso, es que en las ejecutorias contendientes se hizo un pro-
nunciamiento sobre si era necesario citar o no diversos preceptos para fun-
dar la competencia material de éstas.

Por otra parte, y en relación con el tema identificado con el inciso b) 
relacionado con el contenido de los alegatos en el juicio contencioso ad
ministrativo federal, los tribunales contendientes emitieron las considera-
ciones que se sintetizan a continuación:

I. El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo **********, estimó:

• Que si bien, la Sala Regional del entonces Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, omitió pronunciarse respecto del escrito de alegatos; 
lo cierto es que, en tal ocurso no se expresaron alegatos de bien probado, dado 
que únicamente se hizo valer la existencia de precedentes con el propósito de 
evidenciar que la Sala responsable se pronunció en asuntos similares en de-
terminado sentido que pudiera favorecer a la actora.

• Que conforme a lo establecido en los artículos 75, 76, 77, 78 y 79 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, sólo constituyen 
precedentes las tesis derivadas de las sentencias emitidas con determinada 
votación, por la Sala Superior del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa o por las secciones de dicha Sala; por lo que, no existe dispo-
sición legal que establezca que los criterios sustentados por las Salas Regio-
nales, constituyen precedentes, motivo por el cual, no existe obligación para 
que éstas expresen razones para justificar que no los siguen.

• Por lo que, si en los alegatos se invocaron precedentes emitidos por 
la Sala Regional del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, la Sala responsable no estaba obligada a tenerlos en cuenta, ni a expre-
sar las razones para apartarse de éstos; de ahí que el concepto de violación 
en el que se adujo omisión de la Sala de tomar en cuenta alegatos en los que se 
invocan precedentes, no constituye una violación, ni genera estado de in- 
defensión.

II. En oposición al anterior criterio, el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Primera Región, al resol
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ver el amparo directo ********** (expediente auxiliar), expuso las si
guientes consideraciones esenciales:

• Declaró fundado el argumento en el que se hizo valer la existencia de 
una violación al procedimiento, porque la Sala Regional del entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa omitió analizar los alegatos ex-
puestos en el juicio de nulidad en los que se planteó que se debía tomar en 
cuenta un precedente que ésta había emitido al resolver un tema similar al 
propuesto, el que de resolverse en igual sentido le resultaría favorable. 

• Lo anterior, al considerar que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 47, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
cuando existen alegatos de bien probado, es obligación de la Sala tomarlos 
en cuenta en la sentencia, ya que de lo contrario se dejaría en estado de inde-
fensión a la parte alegante.

• Que el principio de universalidad de las decisiones jurisdiccionales 
constituye una directriz que coadyuva al fortalecimiento de la seguridad jurí-
dica en las resoluciones judiciales, dado que obliga a los juzgadores a pronun-
ciarse en un sentido y les impide que resuelvan un asunto aplicando diversos 
criterios sin alguna unificación objetiva. 

• Que la Sala Regional transgredió las normas del procedimiento en 
perjuicio de la quejosa, al no cumplir con la obligación de analizar los alega-
tos expuestos en el juicio de nulidad, a través de los cuales se solicitó se toma-
ra en cuenta un precedente que ésta había emitido al resolver un tema similar 
al propuesto, el que de resolverse en igual sentido le resultaría favorable.

• Por lo que, en atención a los principios de seguridad jurídica y de 
universalidad de las decisiones jurisdiccionales, la Sala Regional estaba obli-
gada en la sentencia a pronunciarse respecto a lo aducido en los alegatos, 
exponiendo las razones por las cuales no era viable aplicar el precedente in-
vocado respecto de un asunto similar, puesto que a ello estaba constreñida 
en términos del artículo 14 constitucional. 

De acuerdo con la síntesis que antecede, se advierte que sí existe la 
contradicción de criterios denunciada, ya que el Primer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Quinto Circuito, determinó que la omisión de la Sala 
Regional del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de 
tomar en consideración los alegatos en el juicio contencioso administrativo 
federal, en los que se invocan precedentes judiciales con los que ésta resolvió 
la misma problemática, no constituye una violación que deja sin defensa a la 
parte que los formuló, porque la sola invocación de precedentes no consti-
tuyen alegatos de bien probado.
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A diferencia de lo sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Primera Región, el que consi-
deró que la omisión de la Sala Regional del entonces Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa de tomar en consideración los alegatos en los 
que se invocan precedentes judiciales con los que se resolvió la misma proble-
mática, sí constituye una violación que deja sin defensa a la parte que los 
formuló y provoca la reposición del procedimiento, porque atendiendo al prin-
cipio de universalidad el cual constituye una directriz que coadyuva al forta-
lecimiento de la seguridad jurídica en las decisiones jurisdiccionales, se impide 
a los juzgadores resolver un mismo asunto aplicando diverso criterio, sin una 
justificación objetiva.

Como se advierte, los Tribunales Colegiados de Circuito adoptaron pos-
turas disímiles frente a una misma situación jurídica, consistente en determi-
nar si la omisión de la Sala Regional del entonces Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, de tomar en consideración los alegatos del juicio con-
tencioso administrativo federal, en los que se invocan precedentes judiciales 
con los que ésta resolvió la misma problemática, constituye una violación que 
deja sin defensa a la parte que los formuló y provoca la reposición del pro-
cedimiento; ya que mientras uno considera que sí constituye una violación; el 
otro estima que no. 

En esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estriba en determinar 
si la omisión de la Sala Regional del actual Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, de pronunciarse sobre los alegatos en el juicio contencioso ad-
ministrativo federal, en los que se invocaron precedentes emitidos por ésta al 
resolver la misma problemática, implica o no una violación que deja sin de-
fensa a la parte alegante.

Se arriba a lo anterior, sin que implique obstáculo para resolver la con-
tradicción, el hecho de que los órganos colegiados hayan resuelto los asun-
tos sometidos a su consideración a partir del análisis de diversas disposiciones, 
de las que destaca el artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, el cual se reformó mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil dieciséis, puesto que no 
se modificó la esencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis P. VIII/2001, emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLARARSE INEXISTENTE AUN 
CUANDO LA NORMA INTERPRETADA POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO HAYA SUFRIDO UNA REFORMA, SI ÉSTA NO MODIFICÓ SU 
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ESENCIA.—No es dable concluir que es inexistente una contradicción de 
tesis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó a 
conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte la 
terminología empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se en-
tiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la divergencia de 
criterios que requiere ser superada a través del pronunciamiento de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación."12

Además, no es óbice a lo anterior, el hecho de que para resolver las 
posturas contendientes se haya tomado en cuenta la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada por decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; ya 
que la necesidad de dilucidar precisamente el referido punto de contradicción, 
deriva del hecho de que pueden encontrarse pendientes asuntos que, regulados 
bajo el régimen rector de aquella ley, deban resolverse conforme a las directri-
ces jurídicas que se lleguen a establecer con motivo de esta contradicción. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón y, en lo conducente, 
la jurisprudencia 1a./J. 64/2003,13 que esta Segunda Sala comparte, de título, 
subtítulo y texto: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE AUN CUANDO LOS 
CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA DERIVEN DE PRECEPTOS LE-
GALES DEROGADOS.—Es procedente resolver la denuncia de contradicción 
de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos lega les de-
rogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197-A de la Ley de Amparo, la definición del criterio juris-
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por 
ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con mo-
tivo de la contradicción."

QUINTO.—Competencia material de las autoridades del Servicio 
de Administración Tributaria. Respecto del punto de divergencia identifi-
cado con el inciso a), consistente en determinar si las Administraciones Loca-

12 Visible en la página trescientos veintidós, Tomo XIII, de abril de dos mil uno del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 189999.
13 Visible en la página veintitrés, Tomo XVIII, de diciembre de dos mil tres del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 182691.
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les de Auditoría Fiscal, pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, 
para fundar su competencia material deben citar los artículos 1o. y 8o. de la 
ley de dicho organismo.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
avoca a su resolución, determinando que debe prevalecer, con carácter juris-
prudencial, el criterio que aquí se establece.

Este Alto Tribunal ha determinado, en reiteradas ocasiones, que la fun-
damentación de la competencia es requisito esencial del acto de autoridad, 
como se aprecia en la jurisprudencia P./J. 10/94, emitida por el Pleno, que indica:

"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL 
ACTO DE AUTORIDAD.—Haciendo una interpretación armónica de las garan-
tías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los ar tículos 
14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación 
deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cum-
plir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa 
que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello 
esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el 
carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue 
tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefen-
sión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, 
ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad 
de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competen-
cial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su 
caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo 
en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su 
actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invo-
que, o que éstos se hallen en contradicción con la Ley Fundamental o la se- 
 cundaria."14

Además, este Máximo Tribunal, en diversos criterios ha profundizado 
en relación con la interpretación y alcance de lo dispuesto en los artículos 14 
y 16 constitucionales, respecto a los principios de legalidad y seguridad jurí-
dica, así como la obligación a cargo de la autoridad de incluir en los actos 
administrativos la cita o transcripción de los preceptos que le confieren com-
petencia. A guisa de ejemplo, se cita el criterio emitido por esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 1/2008 sobre el tema:

14 Visible en la página doce, tomo 77, de mayo de mil novecientos noventa y cuatro del Semanario 
Judicial de la Federación, y su Gaceta, Octava Época, registro 205463.
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"En materia administrativa, para poder considerar un acto de autoridad 
como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a) Los cuerpos 
legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, que contengan 
los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para 
que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisán-
dose los incisos, subincisos, fracciones, párrafos y preceptos aplicables, y b) 
Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las 
autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

"La competencia del órgano administrativo es el conjunto de atribucio-
nes o facultades que le incumbe, las cuales se encuentran establecidas en 
disposiciones legales que delimitan su campo de acción y generan certeza a 
los gobernados sobre los órganos del Estado que pueden, válidamente, afectar 
su esfera jurídica, por lo que no es posible considerar que para cumplir con 
los fines del derecho fundamental garantizado en el artículo 16 constitucional, 
baste la cita del ordenamiento legal que le otorgue competencia, ya que la 
organización de la administración pública en este país está encaminada a 
distribuir las funciones de los órganos que la integren por razón de materia, 
grado, territorio y cuantía, a fin de satisfacer los intereses de la colectividad 
de una manera eficiente; para lo cual, si bien es cierto que en una ley, reglamen-
to, decreto o acuerdo, es en donde por regla general, que admite ciertas ex-
cepciones, se señala la división de estas atribuciones, no menos cierto lo es 
que aquéllos están compuestos por diversos numerales, en los que se espe-
cifican con claridad y precisión las facultades que a cada autoridad le co-  
rresponden.

"De esta manera, para respetar el principio de seguridad jurídica tute-
lado por el citado precepto constitucional, es necesario que en el mandamien-
to escrito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con 
puntualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito 
competencial del órgano emisor la atribución que le permite afectar la esfera 
jurídica del gobernado, atendiendo a los diversos criterios de atribuciones.

"La competencia de las autoridades administrativas se fija siguiendo, 
básicamente, cuatro criterios: por razón de materia, grado, territorio y cuantía, 
los cuales consisten en:

"a) Materia:

"Atiende a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que cons-
tituyen el objeto de aquél, se ubican dentro del campo de acción de cada ór-
gano, que se distingue de los demás.
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"b) Grado:

"También llamada funcional o vertical y se refiere a la competencia es-
tructurada piramidalmente, que deriva de la organización jerárquica de la ad-
ministración pública, en la que las funciones se ordenan por grados (escalas) 
y los órganos inferiores no pueden desarrollar materias reservadas a los su-
periores o viceversa.

"c) Territorio:

"Ésta hace alusión a las circunscripciones administrativas. El Estado 
por la extensión de territorio y complejidad de las funciones que ha de reali-
zar, eventualmente se encuentra en necesidad de dividir su actividad entre 
órganos situados en distintas partes del territorio, cada uno de los cuales 
tiene un campo de acción limitada localmente; por tanto, dos órganos que 
tengan idéntica competencia en cuanto a la materia, se pueden distinguir, sin 
embargo, por razón de territorio.

"d) Cuantía:

"Atiende al mayor o menor quántum, se determina por el valor jurídico 
o económico del objeto del acto que ha de realizar el órgano correspondiente.

"Por tales razones, la invocación de un ordenamiento jurídico en forma 
global es insuficiente para estimar que el acto de molestia, en cuanto a la com-
petencia de la autoridad, se encuentra correctamente fundado, toda vez que 
al existir diversos criterios sobre ese aspecto, tal situación implicaría que el 
particular ignorara cuál de todas las disposiciones legales que integran el texto 
normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que 
emana, por razón de materia, grado, territorio y cuantía; luego, ante tal situa-
ción, también resulta indispensable señalar el precepto legal que atendiendo 
a dicha distribución de competencia, le confiere facultades para realizar dicho 
proceder, a fin de que el gobernado se encuentre en posibilidad de conocer si 
el acto respectivo fue emitido por la autoridad competente. 

"La cita de una disposición jurídica de manera general, cuando ésta 
con tiene varios supuestos en cuanto a las atribuciones que le competen a la 
auto ridad por razón de materia, grado, territorio y cuantía, precisados en apar-
tados, fracciones, incisos y subincisos, tampoco podría dar lugar a considerar 
suficientemente fundada la competencia del funcionario, ya que se traduciría 
en que el afectado desconociera en cuál de esas hipótesis legales se ubica la 
actuación de la autoridad, con el objeto de constatar si se encuentra o no 
ajustada a derecho.
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"En este tenor, para estimar satisfecha la garantía de debida funda-
mentación que consagra el artículo 16 constitucional, por lo que hace a la 
competencia de la autoridad administrativa en el acto de molestia, es necesa-
rio que en el documento que se contenga, se invoquen las disposiciones le-
gales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora, y en 
caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con cla-
ridad y detalle el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que 
apoya su actuación, pues de no ser así se dejaría al gobernado en estado de 
indefensión, toda vez que ignoraría si el proceder de la autoridad se encuentra 
o no dentro del ámbito competencial respectivo, por razón de materia, grado, 
territorio y cuantía y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho …"15

De lo que precede se advierte que la competencia de las autoridades 
administrativas se fija siguiendo cuatro criterios; por razón de materia, grado, 
territorio y cuantía.

Destaca de lo anterior, en relación con el criterio relativo a la materia, 
éste alude a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen 
el objeto de aquél, se ubican dentro del campo de acción de cada órgano, que 
se distingue de los demás; es decir, la competencia material de un ente admi-
nistrativo es el conjunto de atribuciones o facultades que le incumben, deli-
mitan su campo de acción y generan certeza al gobernado sobre los órganos 
del Estado que pueden, válidamente afectar su esfera jurídica.

Además, cabe precisar que para estimar que un acto de autoridad está 
debidamente fundado, la autoridad administrativa debe invocar adecuada-
mente su competencia (por materia, grado, territorio y cuantía). En algunos 
casos, ello implica transcribir una porción del precepto que prevé tal compe-
tencia, cuando se trate de una norma compleja. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, emitida 
por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MAN-
DAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULA-
RES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA 
ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O 

15 Modificación de jurisprudencia 1/2008-SS, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de veintitrés de abril de dos mil ocho.
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SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA 
NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPON-
DIENTE.—De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con 
el rubro: ‘COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL 
DEL ACTO DE AUTORIDAD.’; así como de las consideraciones en las cuales 
se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación con-
sagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las 
normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto 
de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la 
exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad 
jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesio-
nen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante 
un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia 
con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de la 
autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer 
lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya 
sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su 
respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias nor-
mas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garan-
tía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es 
necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por 
razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o 
acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, 
fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal 
no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la 
parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, cer-
teza y precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo con-
trario significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de 
normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto 
de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar 
en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignora-
ría cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la es-
pecíficamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de 
materia, grado y territorio."16

16 Visible en la página mil doscientos cuarenta y tres, Libro VII, Tomo 2, de abril de dos mil doce, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 2000657.
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De lo anterior se advierte que para estimar satisfecho el requisito de 
fundamentación, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a la competencia de la autoridad en 
el acto de molestia, es necesario que en el documento que se contenga, se 
invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorga las faculta-
des a la autoridad emisora y, en caso de que dichas normas incluyan diversos 
supuestos, se debe precisar, con toda claridad y detalle, el apartado, fracción 
o fracciones, incisos y subincisos en que se apoya su actuación, lo anterior, 
con la finalidad de no dejar al gobernado en estado de indefensión.

Ahora, dada la importancia que para el caso presentan, resulta necesa-
rio tener presente el contenido de los artículos 1o. y 8o. de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria, que disponen:

"Artículo 1o. El Servicio de Administración Tributaria es un órgano des-
concentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el carácter 
de autoridad fiscal, y con las atribuciones y facultades ejecutivas que señala 
esta ley."

"Artículo 8o. Para la consecución de su objeto y el ejercicio de sus atri-
buciones, el Servicio de Administración Tributaria contará con los órganos 
siguientes:

"I. Junta de gobierno;

"II. Jefe, y

"III. Las unidades administrativas que establezca su reglamento interior."

Como se observa, el primero de los dispositivos legales reproducidos 
establece la naturaleza del Servicio de Administración Tributaria, al señalar 
que es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; además, el segundo de los numerales copiado enuncia los órganos 
que integran el referido organismo.

De ahí que tales preceptos no establecen la competencia por materia 
de las autoridades del Servicio de Administración Tributaria, sino que, sólo de 
manera genérica indican la naturaleza del Servicio de Administración Tribu-
taria y enlistan los órganos que lo integran (junta de gobierno, jefe y unidades 
administrativas); por lo que es innecesario que las Administraciones Locales de 
Auditoría Fiscal, pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, para 
fundar su competencia material citen los artículos 1o. y 8o. de la ley de dicho 
organismo.
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Por tanto, el requisito de fundamentación previsto por el artículo 16 de 
la Carta Magna, en tratándose de la competencia material de las Administra-
ciones Locales de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración Tributaria, 
no llega al extremo de que se tengan que citar los numerales 1o. y 8o. de la ley 
de dicho organismo, dado que únicamente, en forma genérica prevén la na-
turaleza del mencionado servicio y enlistan los órganos que lo integran; siendo 
que para fundar la referida competencia material se requiere la cita del pre-
cepto que contiene la facultad o atribución que está ejerciendo el ente admi-
nistrativo al emitir determinado acto, lo que genera certeza al contribuyente 
de que la autoridad está actuando dentro de los límites y atribuciones que le 
confiere la ley.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía y en lo conducente, la juris-
prudencia 2a./J. 152/2005, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de título, subtítulo y texto siguientes:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ES INNECESARIO QUE LA AU-
TORIDAD FISCAL FUNDE EL REQUERIMIENTO DE LA CONTABILIDAD AL 
CONTRIBUYENTE EN EL PRECEPTO QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS QUE 
LA INTEGRAN.—Los requisitos de fundamentación y motivación en el reque-
rimiento de la contabilidad de los contribuyentes por parte de la autoridad 
fiscal federal, exigidos por los artículos 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, 
no llegan al extremo de tener que fundar dicho acto en el artículo 28 del citado 
código, que establece los elementos que la integran. Ello es así, ya que la fa-
cultad de comprobación deriva del artículo 42, fracción II, del código tributario 
federal, lo que genera certeza al contribuyente de que la autoridad está ac-
tuando dentro de los límites y atribuciones que le confiere la ley, sin que sea 
necesaria la cita del indicado numeral 28, pues se presume que el contribu-
yente, al conocer sus obligaciones, sabe cuáles son los elementos que con-
forman la contabilidad, bajo el principio de que conoce las leyes desde que son 
publicadas, ya que tiene la obligación de llevar contabilidad desde que se inscri-
be al Registro Federal de Contribuyentes, esto es, previamente a la comproba-
ción del cumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de la autoridad."17

Además, cabe precisar que, como se estableció en la ejecutoria de la 
contradicción de tesis 130/2008,18 la competencia material de las Administra-

17 Visible en la página trescientos veintisiete, Tomo XXII, de diciembre de dos mil cinco, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 176545.
18 Del índice de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelta en se-
sión de quince de octubre de dos mil ocho, por unanimidad de votos.
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ciones Locales de Auditoría Fiscal pertenecientes al Servicio de Administración 
Tributaria, se establece en el reglamento interior de tal órgano desconcentra-
do, a saber:

"En segundo lugar, la competencia por materia y grado de las Adminis-
traciones Locales de Auditoría Fiscal está consignada en los artículos 23 y 25 
del reglamento interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el vein-
tidós de marzo de dos mil uno; y 16 y 18 del reglamento interior publicado en 
el mismo órgano de difusión el seis de junio de dos mil cinco, que enseguida 
se transcriben: 

"… 

"En estos preceptos, como se advierte particularmente de las porcio-
nes resaltadas, se establecen las facultades (atendiendo a la naturaleza del 
acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen su objeto) y la estructura 
jerárquica (esto es, la competencia estructurada piramidalmente) de esas 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria."

En el caso, el artículo correlativo al precepto (23 del Reglamento Inte-
rior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintidós de marzo de dos mil uno) invocado en el criterio 
reproducido, es el numeral 17 del referido ordenamiento (vigente en la fecha 
de la emisión de los actos de autoridad, esto es, el reformado en abril de dos 
mil diez), es el que enseguida se reproduce:

"Artículo 17. Compete a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal:

"I. Participar, conjuntamente con las unidades administrativas compe-
tentes, en la formulación de los programas relativos a la aplicación de las 
disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las utilida-
des de las empresas.

"II. Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, 
conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras, deban presentarse ante la 
misma.

"III. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
actos de vigilancia, verificaciones, verificaciones de origen y demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para comprobar el cum-
plimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solida-
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rios y demás obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se 
causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías 
y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y res-
tricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, y para com-
probar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia 
fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones 
a cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, res-
ponsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en 
materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autori-
dad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de 
las obligaciones fiscales y reponer dicho procedimiento de conformidad con 
el Código Fiscal de la Federación.

"IV. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, 
datos, informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización.

"V. Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior 
en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en tránsito, de aerona-
ves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada 
al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de trans-
porte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación 
con las demás autoridades competentes, respecto de las operaciones especí-
ficas de comercio exterior en que se presuma la comisión de cualquier ilícito 
en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en 
el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos 
y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, in-
clusive normas oficiales mexicanas, e infracciones administrativas, así como 
investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del ámbito 
de su competencia.

"VI. Inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este 
último caso, vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la con-
cesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, almace-
naje y custodia de mercancías de comercio exterior, habilitar instalaciones 
como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como 
declarar el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y 
recintos fiscales bajo su responsabilidad.

"VII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de 
vigilancia y verificaciones, requerir informes y llevar a cabo cualquier otro 
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acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el propósito 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, res-
ponsables solidarios y demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e 
industrial; detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, repro-
ducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones 
legales aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, responsables solida-
rios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias 
que le sean presentadas dentro del ámbito de su competencia.

"VIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición de los 
comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y 
mercancías que vendan.

"IX. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos 
de los contribuyentes por no expedir o no entregar comprobantes de sus ac-
tividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que ad-
quiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la prestación de 
servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los establecimientos 
en el caso de que el contribuyente no cuente con controles volumétricos.

"X. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados o a contadores públicos registrados que hayan formu-
lado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en 
su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros docu-
mentos e informes y, en el caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban 
sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los 
fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con 
el propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fis-
cales y aduaneras; autorizar prórrogas para su presentación; emitir los oficios de 
observaciones y el de conclusión de la revisión, así como comunicar a los 
contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedi-
miento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales.

"XI. Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los 
casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda y, en su caso, 
poner a disposición de los interesados los bienes.
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"XII. Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precauto-
rio de mercancías de comercio exterior y sus medios de transporte, en los 
supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los proce-
dimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de com-
probación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del 
ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades 
aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del 
citado embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la con-
clusión del procedimiento de que se trate, previa calificación y aceptación de 
la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, embar-
caciones o aeronaves pasan a propiedad del fisco federal; liberar las garan-
tías otorgadas respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las autoridades del país 
de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los 
gastos que se hayan autorizado.

"XIII. Otorgar registro a los contadores públicos para formular dictáme-
nes sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones fiscales 
de los contribuyentes o cualquier otro tipo de dictamen que tenga repercusión 
para efectos fiscales, así como otorgar el registro a despachos de contadores 
públicos, cuyos socios o integrantes sean contadores públicos que hayan 
obtenido registro para formular dictámenes para efectos fiscales.

"XIV. Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularida-
des de las que tenga conocimiento la autoridad con motivo de la revisión de 
los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del incum-
plimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores, así 
como suspender o cancelar el registro correspondiente y exhortar o amones-
tar a dichos contadores públicos.

"XV. Revisar que los dictámenes formulados por contador público regis-
trado sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones fiscales 
de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación de acciones, o 
cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para 
efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
y cumplan las relativas a impuestos, aportaciones de seguridad social, dere-
chos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, fran-
quicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del 
dictamen y los demás documentos que lo deban acompañar; comunicar a los 
contribuyentes que surte efectos o no el aviso para presentar dictamen fiscal 
y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la auto-
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ridad haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero 
relacionado con éstos.

"XVI. Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la 
clasificación arancelaria, así como el valor en aduana o el valor comercial de 
las mercancías de comercio exterior.

"XVII. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que 
resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obli-
gados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, aprove-
chamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que 
se refiere este artículo.

"XVIII. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con 
motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las verificaciones 
de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de 
observaciones o en la última acta parcial que se levante.

"XIX. Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y dictar 
las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se despren-
dan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales.

"XX. Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de 
sus facultades de comprobación y hasta antes de emitirse la liquidación deter-
minativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código Fiscal de 
la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan con-
forme a las disposiciones fiscales o aduaneras.

"XXI. Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjui-
cio sufrido por el fisco federal por aquellos hechos que pudieren constituir 
delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a dicha 
autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público el apoyo téc-
nico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones.

"XXII. Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el 
ejercicio de sus facultades, que hayan pasado a propiedad del fisco federal o 
de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, así como 
realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al 
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efecto se emitan, la donación o destrucción de dichos bienes cuando no pue-
dan ser transferidos a la instancia competente de acuerdo con las disposicio-
nes aplicables.

"XXIII. Vigilar la destrucción o donación de mercancías, incluyendo las 
importadas temporalmente y los bienes de activo fijo.

"XXIV. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fis-
cales de su competencia.

"XXV. Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimien-
tos de información que se formulen a los contribuyentes, así como la revisión 
de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos registrados.

"XXVI. Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizacio-
nes auxiliares del crédito, que ejecuten el embargo o aseguramiento de cuentas 
bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los responsa-
bles solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda.

"XXVII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a 
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de re-
gistro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran en el 
Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizacio-
nes de los mismos por actos de autoridad.

"XXVIII. Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, res-
ponsables solidarios o terceros con ellos relacionados, así como a contado-
res públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la conta-
bilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e infor-
mes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus papeles de 
trabajo, con objeto de que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria de que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de 
los servidores públicos y fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o prue-
bas necesarias para que las autoridades competentes formulen la denuncia, 
querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con 
otras autoridades fiscales.

"XXIX. Requerir y recabar de las sociedades financieras de objeto múl-
tiple, de las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
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81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
y de los transmisores de dinero a que se refiere la citada ley, la información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se 
refiere la fracción II del artículo 95-Bis de dicha ley; supervisar, vigilar e inspec-
cionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo 95-Bis de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como 
por las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público en términos de dicho artículo; imponer las sanciones 
correspondientes a las sociedades financieras de objeto múltiple, a las perso-
nas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y a los trans-
misores de dinero y, según corresponda, a los miembros de su consejo de 
administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores 
y apoderados, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus 
actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas personas incurran en 
irregularidades o resulten responsables de las mismas.

"XXX. Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de los asuntos de que tenga conocimiento con 
motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, que 
estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o re-
caudación de fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza para que 
sean utilizados en apoyo de personas u organizaciones terroristas que operen 
o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el extran-
jero o para la comisión de actos terroristas internacionales; o con operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal.

"XXXI. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, 
así como verificar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales a cargo 
de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos de res-
ponsabilidad derivada de la fusión.

"XXXII. Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las 
cantidades compensadas indebidamente, incluida la actualización y recar-
gos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de canti-
dades a favor de los contribuyentes.

"XXXIII. Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al fisco federal y las que procedan conforme a las 
leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha proce-
dencia y, en su caso, determinar las diferencias.
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"XXXIV. Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Fede-
ración, una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las 
seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por 
la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la 
negociación del contribuyente.

"XXXV. Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, datos, informes o documentos relativos a los trámites 
de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los que 
se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia.

"XXXVI. Tramitar las solicitudes de marbetes y precintos que los contri-
buyentes deban utilizar cuando las leyes fiscales los obliguen, así como or-
denar su elaboración y, en los casos que proceda, su destrucción.

"XXXVII. Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los de-
pósitos derivados de cuentas aduaneras efectuados por contribuyentes ante 
instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos que 
se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración 
General de Aduanas.

"XXXVIII. Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por 
servicios aduaneros o aprovechamientos; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contri-
buyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar 
las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional o la 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derivado del ejercicio 
de facultades a que se refiere este artículo y determinar los accesorios que 
correspondan en los supuestos antes señalados.

"XXXIX. Instrumentar las medidas que considere necesarias para el cum-
plimiento del programa operativo anual, respecto de las funciones de su compe-
tencia conferidas a las entidades federativas, así como sus modificaciones y, 
en su caso, supervisar y evaluar su grado de avance.

"XL. Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados, las diferencias por errores aritméticos derivados de las 
solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas.

"XLI. Coordinarse con las autoridades fiscales de las entidades federati-
vas que hayan celebrado convenios de colaboración administrativa con la Fede-
ración, para la integración y seguimiento del programa operativo anual.
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"XLII. Verificar que las autoridades fiscales de las entidades federativas 
ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables y los lineamientos normativos que al efecto se establezcan.

"XLIII. Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan 
iniciado otras autoridades fiscales.

"XLIV. Emitir conjuntamente con la Administración General de Recauda-
ción en los casos en que lo solicite la Procuraduría Fiscal de la Federación un 
informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados los 
créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto.

"Cuando la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, sus uni-
dades administrativas centrales y administraciones locales o subadministra-
ciones que dependan de éstas, inicien facultades de comprobación respecto 
de un sujeto de su competencia que cambie de domicilio y se ubique en la cir-
cunscripción territorial de otra Administración Local, la autoridad que haya 
iniciado las facultades de comprobación continuará su ejercicio hasta su con-
clusión, incluyendo, en su caso, la emisión del oficio que determine un crédito 
fiscal, salvo que la unidad administrativa competente por virtud del nuevo 
domicilio fiscal notifique que continuará el ejercicio de las facultades de 
comprobación ya iniciadas.

"Respecto de las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 20 apar-
ta do B, de este reglamento, la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, sus unidades administrativas centrales y administraciones locales o 
subadministraciones que dependan de éstas, podrán ejercer las facultades 
contenidas en este artículo, conjunta o separadamente con la Administración 
General de Grandes Contribuyentes o las unidades administrativas adscritas 
a éstas, sin perjuicio de las facultades que les correspondan de conformidad 
con los artículos 20 y 21 de este reglamento.

"La Administración General de Auditoría Fiscal Federal estará a cargo 
de un administrador general, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los 
servidores públicos que en adelante se señalan.

(Reformado, D.O.F. 29 de abril de 2010)
"Las unidades administrativas de las que sean titulares los servidores 

públicos que a continuación se indican estarán adscritas a la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal:

"1. Administrador central de Operación de la Fiscalización Nacional:
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"a) Coordinador de Operación de la Fiscalización Nacional.

"b) Administrador de Operación de la Fiscalización Nacional ‘1’.

"c) Administrador de Operación de la Fiscalización Nacional ‘2’.

"d) Administrador de Operación de la Fiscalización Nacional ‘3’.

"2. Administrador central de Análisis Técnico Fiscal:

"a) Administrador de análisis técnico fiscal ‘1’.

"b) Administrador de análisis técnico fiscal ‘2’.

"c) Administrador de análisis técnico fiscal ‘3’.

"d) Administrador de análisis técnico fiscal ‘4’.

"e) Administrador de análisis técnico fiscal ‘5’.

"3. Administrador central de Planeación y Programación de Auditoría 
Fiscal Federal:

"a) Administrador de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal 
Federal ‘1’.

"b) Administrador de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal 
Federal ‘2’.

"c) Administrador de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal 
Federal ‘3’.

"d) Administrador de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal 
Federal ‘4’.

"4. Administrador central de Verificación y Evaluación de Entidades Fe-
derativas en Materia de Coordinación Fiscal:

"a) Administrador de Verificación y Evaluación de Entidades Federati-
vas en Materia de Coordinación Fiscal ‘1’.

"b) Administrador de Verificación y Evaluación de Entidades Federati-
vas en Materia de Coordinación Fiscal ‘2’.
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"c) Administrador de Verificación y Evaluación de Entidades Federati-
vas en Materia de Coordinación Fiscal ‘3’.

"5. Administrador central de fiscalización estratégica:

"a) Coordinador de fiscalización estratégica.

"b) Administrador de fiscalización estratégica ‘1’.

"c) Administrador de fiscalización estratégica ‘2’.

"d) Administrador de fiscalización estratégica ‘3’.

"e) Administrador de fiscalización estratégica ‘4’.

"f) Administrador de fiscalización estratégica ‘5’.

"g) Administrador de fiscalización estratégica ‘6’.

"h) Administrador de fiscalización estratégica ‘7’.

"6. Administrador central de Comercio Exterior:

"a) Coordinador de Comercio Exterior.

"b) Administrador de Comercio Exterior ‘1’.

"c) Administrador de Comercio Exterior ‘2’.

"d) Administrador de Comercio Exterior ‘3’.

"e) Administrador de Comercio Exterior ‘4’.

"f) Administrador de Comercio Exterior ‘5’.

"7. Administrador central de Normatividad de Auditoría Fiscal Federal:

"a) Administrador de Normatividad de Auditoría Fiscal Federal ‘1’.

"b) Administrador de Normatividad de Auditoría Fiscal Federal ‘2’.

"c) Administrador de Normatividad de Auditoría Fiscal Federal ‘3’.
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"d) Administrador de Normatividad de Auditoría Fiscal Federal ‘4’.

"8. Administrador central de Devoluciones y Compensaciones:

"a) Administrador de Devoluciones y Compensaciones ‘1’.

"b) Administrador de Devoluciones y Compensaciones ‘2’.

"c) Administrador de Devoluciones y Compensaciones ‘3’.

"d) Administrador de Devoluciones y Compensaciones ‘4’.

"9. Administradores locales de Auditoría Fiscal.

"La Administración General de Auditoría Fiscal Federal contará adicio-
nalmente con el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 
servicio."

Como se advierte, el precepto reproducido establece las facultades (aten-
diendo a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen su 
objeto) de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributa-
ria, dentro de las que se encuentran las Administraciones Locales de Audi-
toría Fiscal del referido organismo.

En esa tesitura, se confirma que, al emitirse los artículos 1o. y 8o. de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, no se pretendió fijar la compe-
tencia por materia (atribuciones de las autoridades que ahí se describen), de 
las unidades administrativas de esa dependencia, sino solamente su naturale-
za, así como los órganos que la integran.

De ahí que en la aplicación de los artículos 1o. y 8o. de la Ley del Servi-
cio de Administración Tributaria, las autoridades no están obligadas a observar 
lo ordenado en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Nación, porque no establecen la competencia 
material de las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal.

En suma, para cumplir con el requisito de debida fundamentación es-
tablecido en el numeral 16 constitucional, es necesario que la autoridad precise 
su competencia por razón de materia, con base en la ley, reglamento, decreto 
o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida; por lo que, en el caso de las 
Administraciones Locales de Auditoría Fiscal pertenecientes al citado órgano 
desconcentrado, para fundar su competencia material resulta innecesaria la 
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invocación de los artículos 1o. y 8o. de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, puesto que sólo aluden a su naturaleza y órganos que lo integran.

SEXTO.—Alegatos en el juicio contencioso administrativo fede
ral. Respecto del otro punto de divergencia identificado con el inciso b), con-
sistente en determinar, si la omisión de la Sala Regional del actual Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, de pronunciarse sobre los alegatos en el jui-
cio contencioso administrativo federal, en los que se invocaron precedentes 
emitidos por ésta al resolver la misma problemática, implica o no una viola-
ción que deja sin defensa a la parte alegante.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
avoca a su resolución, determinando que debe prevalecer, con carácter juris-
prudencial, el criterio que aquí se establece.

Al respecto, resulta necesario tener presente, lo dispuesto en el artículo 
47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (vigente al 
emitirse los criterios contendientes), que es del tenor siguiente:

"Artículo 47. El Magistrado instructor, diez días después de que haya 
concluido la sustanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente 
que impida su resolución, notificará por lista a las partes que tienen un térmi-
no de cinco días para formular alegatos por escrito. Los alegatos presentados en 
tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia.

"Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con 
alegatos o sin ellos, se emitirá el acuerdo correspondiente en el que se declare 
cerrada la instrucción."

Ese precepto prevé la oportunidad de las partes para formular alegatos 
en el juicio contencioso administrativo federal; además, la obligación de las 
Salas del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de to-
mar en cuenta en la sentencia los alegatos presentados en la etapa precon-
clusiva de dicho procedimiento.

En relación con el tema de los alegatos en el juicio de nulidad, esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la diver-
sa contradicción de tesis 67/2001, en sesión de treinta y uno de octubre de dos 
mil uno,19 estableció, esencialmente, lo que sigue:

19 Por unanimidad de votos.
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1. Que en el procedimiento contencioso administrativo federal existen, 
por lo general, dos etapas: 

• I. La de instrucción que abarca tres fases:

• La postulatoria o expositiva, que es la que permite instruir al juz-
gador en la litis a debate, es decir, fijar el punto en controversia, a partir de los 
hechos narrados y el derecho invocado por las partes en la demanda y en su 
ampliación, así como en su respectiva contestación.

• La probatoria, que es donde se admiten y desahogan las pruebas 
ofrecidas por las partes en la demanda y su contestación con la finalidad de 
demostrar sus respectivas pretensiones; la que, a su vez, abarca tres fases:

Ofrecimiento;

Admisión; 

Preparación; y,

Desahogo. 

• Preconclusiva (alegatos), que se verifica una vez concluidas las 
dos fases anteriores y cuando no exista ninguna cuestión que impida la reso-
lución del juicio. En esta fase se concede a las partes el derecho de formular 
alegatos, los que deberán tomarse en cuenta al dictar sentencia, cuando se 
formulen oportunamente. Concluido el plazo para formular alegatos, se de-
clarará cerrada la instrucción. 

• II. La de conclusión o resolución. Que comprende el dictado de la 
sentencia.

2. Que, en términos generales, los alegatos son las argumentaciones 
verbales o escritas que formulan las partes una vez concluidas las fases pos-
tulatoria y probatoria.

3. Que en el contencioso administrativo federal tramitado ante las Salas 
del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por disposi-
ción legal, existe la obligación de tomar en cuenta en la sentencia los alega-
tos presentados oportunamente; pero sólo en su modalidad de "alegatos de 
bien probado", los que se traducen en el acto mediante el cual, en forma es-
crita u oral, una parte expone en forma metódica y razonada los fundamentos 
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de hecho y de derecho sobre el mérito de las pruebas aportadas, y el demérito 
de las ofrecidas por la contraparte, es decir, a través de éstos se reafirman los 
planteamientos aportados a la contienda en el momento procesal oportuno, 
esencialmente en la demanda, ampliación y sus respectivas contestaciones.

4. Que alegar de bien probado significa el derecho que le asiste a cada 
parte en el juicio para que en el momento oportuno recapitule en forma sin-
tética las razones jurídicas, legales y doctrinarias que surgen de la contesta-
ción de la demanda y de las pruebas rendidas en el juicio. De lo expresado, se 
distingue la acepción genérica de alegatos y alegatos de bien probado.

5. Que la omisión de tomar en consideración en la sentencia los alega-
tos de bien probado, puede trascender al sentido del fallo y dejar en estado de 
indefensión a la parte alegante.

6. Que no en todos los casos es violatoria la omisión de estudiar los ale-
gatos hechos valer en el juicio de nulidad, sino que únicamente deben ser 
materia de pronunciamiento expreso en la sentencia los de bien probado, 
dado que ello puede trascender al resultado del fallo; por lo que la Sala debe 
examinarlos, pero si se trata de la reproducción de conceptos de anulación o 
la reiteración del ofrecimiento de alguna prueba o de la reiteración del valor pro-
batorio que invoca de ésta, la Sala no está vinculada a estudiarlos en su fallo. 

A fin de ilustrar lo anterior, resulta importante transcribir parte de las 
consideraciones sustentadas en la ejecutoria referida, las cuales son del tenor 
siguiente:

"En el procedimiento contencioso existen, generalmente, dos etapas, 
la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución, dividiéndose a su vez la instrucción en tres fases: postulatoria o expo-
sitiva (que permite instruir al juzgador en la litis a debate); probatoria (que 
tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante 
los elementos que ofrecen las partes para acreditar sus posiciones contrapues-
tas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación 
y desahogo) y preconclusiva integrada por los alegatos o conclusiones de las 
partes.

"En ese orden de ideas, se advierte que de una manera muy general 
puede decirse que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas 
que formulan las partes, una vez concluidas las fases postulatoria y probato-
ria; en una acepción general se traduce en el acto realizado por cualquiera de 
las partes mediante el cual se exponen las razones de hecho y de derecho, en 
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defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho y no así los argumentos 
y probanzas de su contraparte.

"Lo anterior se conoce también como ‘alegato de bien probado’, o sea el 
acto mediante el cual, en forma escrita u oral, una parte expone en forma me-
tódica y razonada los fundamentos de hecho y de derecho, sobre el mérito de 
la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas por la contraparte. 

"… que los alegatos formulados por las partes en el referido juicio de 
nulidad, deberán ser considerados al dictar sentencia; sin embargo, a falta 
de alusión alguna en la exposición de motivos de dicho precepto, debe entender-
se que el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación, se refiere a los ale-
gatos de bien probado, cuya omisión de análisis puede trascender en el sentido 
del fallo y dejar en estado de indefensión a la parte alegante, y que, como quedó 
apuntado son aquellos razonamientos que tienden a ponderar las pruebas 
ofrecidas frente a las de la contraparte, así como los argumentos de la nega-
ción de los hechos afirmados o derecho invocado por la contraparte y la im-
pugnación de sus pruebas, que son los únicos aspectos cuya omisión de 
estudio puede trascender al resultado de la sentencia.

"… Si se toma en consideración todo lo anterior en relación con el jui-
cio de garantías, resulta que conceder el amparo y protección de la Justicia de 
la Unión por considerar violatorio de garantías la omisión de análisis en la 
sentencia fiscal de los alegatos formulados por alguna de las partes, sin haber 
analizado el Tribunal Colegiado la naturaleza y contenido de ellos, puede re-
sultar contrario a la impartición de justicia pronta y expedita, ya que si los 
alegatos formulados efectivamente son de bien probado (en los que se hace 
valer una contradicción o falsedad de la contraparte, objeción de prueba, etcé-
tera, que pudo trascender en el resultado del fallo) y no se analizaron en la 
sentencia fiscal, sería correcta la concesión a fin de que la Sala fiscal los 
examine, pero si se trata de la reproducción de conceptos de anulación o la 
reiteración del ofrecimiento de alguna prueba o de la reiteración del valor 
probatorio que invoca de ésta, no sería correcta la concesión del amparo, si 
la Sala examinó en su fallo, pues el resultado de uno nuevo sería el mismo y 
únicamente se dilataría innecesariamente la impartición de justicia.

"De lo hasta aquí examinado, se advierte que … no en todos los casos 
resulta violatorio de garantías la omisión de estudio de los alegatos hechos valer 
en el juicio de nulidad, pues únicamente deben ser materia de pronunciamien-
to expreso en la sentencia respectiva los alegatos de bien probado, por lo que el 
otorgamiento del amparo debe hacerse, en su caso, previo estudio del con-
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tenido de tales alegatos a fin de determinar si la omisión causa perjuicio al 
quejoso en los términos del artículo 4o. de la Ley de Amparo, en los términos 
apuntados en párrafos precedentes y del análisis que de la sentencia fiscal se 
realice con el objeto de verificar si ya fueron examinados en el fallo reclamado 
aun cuando no se precise la referencia sacramental o protocolaria de que 
dicho estudio corresponde a los alegatos de las partes."

En congruencia con lo expuesto, la concesión del amparo por la omisión 
del análisis de alegatos de bien probado en el juicio contencioso administra-
tivo federal, debe ser procedente cuando su omisión puede trascender al re-
sultado de la sentencia, provocando perjuicio al que los formula, como señala 
la ejecutoria en estudio y la jurisprudencia 2a./J. 62/2001, de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS-
TOS EN EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE 
AMPARARSE POR LA OMISIÓN DE SU ANÁLISIS SI CAUSA PERJUICIO AL 
QUEJOSO, COMO CUANDO EN ELLOS SE CONTROVIERTE LA CONTESTA-
CIÓN A LA DEMANDA O SE REFUTAN PRUEBAS.—De conformidad con lo 
establecido en el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 
del quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, las Salas del actual 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (antes Tribunal Fiscal de la 
Federación) deberán considerar en sus sentencias los alegatos presentados 
en tiempo por las partes; y en caso de omisión de dicho análisis que el afec-
tado haga valer en amparo, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento analizar lo conducente; para ello debe tomar en consideración 
que en el supuesto de que efectivamente exista la omisión reclamada, ésta 
cause perjuicio a la parte quejosa como lo exige el artículo 4o. de la Ley de 
Amparo, para lo cual no basta que la Sala responsable haya dejado de hacer 
mención formal de los alegatos en su sentencia, pues si en ellos sólo se reite-
ran los conceptos de anulación o se insiste en las pruebas ofrecidas y tales 
temas ya fueron estudiados en el fallo reclamado, el amparo no debe conceder-
se, porque en las condiciones señaladas no se deja a la quejosa en estado de 
indefensión y a nada práctico conduciría conceder el amparo para el solo 
efecto de que la autoridad responsable, reponiendo la sentencia, hiciera alu-
sión expresa al escrito de alegatos, sin que con ello pueda variarse el sentido 
de su resolución original, lo que por otro lado contrariaría el principio de eco-
nomía procesal y justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 consti-
tucional. Por lo contrario, si de dicho análisis se advierte que se formularon 
alegatos de bien probado o aquellos en los que se controvierten los argumen-
tos de la contestación de la demanda o se objetan o refutan las pruebas ofre-
cidas por la contraparte, entonces sí deberá concederse el amparo solicitado 
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para el efecto de que la Sala responsable, dejando insubsistente su fallo, 
dicte otro en que se ocupe de ellos, ya que en este caso sí podría variar sus-
tancialmente el sentido de la sentencia."20

Por otra parte, en relación con la temática planteada en los alegatos, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversa 
ejecutoria (contradicción de tesis 397/2012)21 estableció que, si la parte in-
teresada en obtener una determinación relativa a la incompetencia de la au-
toridad administrativa por parte de la Sala del entonces Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, lo plantea a través de los alegatos, al ser la 
competencia, incluida la indebida fundamentación de la competencia de 
la autoridad emisora del acto impugnado, una cuestión de estudio preferente 
y de orden público, la Sala Fiscal deberá realizar el estudio correspondiente, 
pues no obstante no ser alegatos de bien probado, sí plantean una temática 
que de cualquier forma es de estudio obligado para la autoridad adminis-
trativa, como señala la ejecutoria en estudio y la jurisprudencia 2a./J. 21/2013 
(10a.), de título, subtítulo y texto siguientes:

"ALEGATOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR LOS ARGUMENTOS RELATIVOS A LA 
INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, CUANDO ESA CUES-
TIÓN SE PLANTEA INCLUSO EN AQUÉLLOS. Los planteamientos dirigidos a 
hacer valer la incompetencia de la autoridad emisora del acto impugnado en 
el juicio contencioso administrativo o la indebida fundamentación de su com-
petencia para emitirlo, por comprender una temática de estudio preferente, 
obligatorio y de orden público, pueden realizarse en la demanda o en su 
amplia ción pero, de argumentarse en los alegatos, tales temáticas no pierden 
su carácter de estudio obligatorio, pues la intención de exponer los argumentos 
relativos a la competencia implica atraer la atención de la Sala Fiscal a un tó-
pico que, de cualquier forma, habrá de estudiarse en la sentencia; esto, sin 
perjuicio de que si oficiosamente advierte que la autoridad es incompetente, 
pueda declarar la nulidad del acto impugnado, conforme a la facultad pre-
vista en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo."22

20 Visible en la página doscientos seis, Tomo XIV, de diciembre de dos mil uno, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 188318.
21 Resuelta en sesión de nueve de enero de dos mil trece. 
22 Visible en la página mil ciento treinta y tres, Libro XIX, Tomo 2, de abril de dos mil trece, Tomo 2, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, registro 2003214.
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Como corolario de lo anterior, cabe precisar que, en relación con el con-
tenido de los alegatos en el contencioso administrativo federal, esta Segunda 
Sala estableció que constituye una violación la omisión por parte de la Sala 
del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de tomar en 
cuenta los alegatos, pero sólo los de bien probado (que consisten en la expo-
sición metódica y razonada de los fundamentos de hecho y de derecho sobre 
el mérito de las pruebas aportadas y el demérito de las ofrecidas por la contra-
parte); además, no obstante de no ser alegatos de bien probado, dentro de 
éstos también se puede plantear la indebida fundamentación de la competen-
cia de la autoridad emisora del acto impugnado, al ser una cuestión de estudio 
preferente y de orden público que la Sala Fiscal está constreñida a estudiar.

De lo anterior se advierte que los alegatos formulados por las partes en 
el referido juicio de nulidad deben ser considerados en la sentencia, pero sólo 
los de bien probado, que son los únicos aspectos cuya omisión puede tras-
cender al resultado de la sentencia.

Ahora, respecto a la temática planteada en los alegatos, cabe precisar 
que de ninguna manera pueden considerarse como alegatos de bien probado 
aquellos en los que sólo se invocan diversos precedentes emitidos por la propia 
Sala, puesto que alegar de bien probado es el acto mediante el cual, se con-
trovierten los argumentos de la contestación de la demanda o se objeten o 
refuten las pruebas ofrecidas por la contraparte, lo que no se efectúa con la 
cita de precedentes resueltos por la Sala.

En efecto, si en el escrito de alegatos, únicamente se invocan diversos 
precedentes emitidos por la propia Sala Regional del entonces Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa (encargada de resolver el asunto), tales 
argumentos no constituyen alegatos de bien probado, puesto que no implican 
la exposición razonada de los fundamentos de hecho y de derecho sobre el 
mérito y demérito de las pruebas aportadas por las partes; sino que sólo cons-
tituyen la simple invocación de criterios aislados adoptados por la propia Sala 
Regional al resolver similar problemática; de ahí que la omisión de tomarlos 
en cuenta al resolver, no constituye una violación de tal relevancia que varíe 
sustancialmente el sentido de la sentencia y deje en estado de indefensión a 
la parte que los haga valer; máxime que no son de observancia obligatoria, 
siendo que las Salas Regionales pueden abandonar en resoluciones subse-
cuentes los criterios sostenidos.

Además, no hay que perder de vista que, dado el dinamismo del dere-
cho, así como la diversidad de particularidades de cada caso concreto, no sería 
factible establecer que, no obstante que una Sala Regional emitió un prece-
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dente en determinado sentido al resolver una temática específica, está vincu-
lada a fallar en igual forma en casos posteriores.

Esto es así, en virtud de que la ratio decidendi de una sentencia está 
impregnada por las peculiaridades (hechos, pruebas, etcétera) del asunto, 
las que en la mayoría de los casos son diversas, razón por la cual, cada caso 
particular debe observarse detenidamente atendiendo a sus propias circuns-
tancias, siendo arriesgado obligar a un órgano jurisdiccional a fallar en el mismo 
sentido; máxime que las Salas Regionales del entonces Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa pueden abandonar, en resoluciones subsecuen-
tes, los criterios sostenidos, exponiendo las razones para justificar el cambio 
de razonamiento.

Aunado a que también, el apartarse de un criterio puede obedecer a la 
existencia de precedentes obligatorios, como en el caso sería, tratándose de 
las Salas Regionales, los emitidos por la Sala Superior o por sus Secciones 
del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir juris-
prudencias, como se verá enseguida:

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

"Artículo 75. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por 
la Sala Superior, aprobadas por lo menos por siete Magistrados, constituirán 
precedente una vez publicados en la revista del tribunal.

"También constituirán precedente las tesis sustentadas en las senten-
cias de las secciones de la Sala Superior, siempre que sean aprobadas cuando 
menos por cuatro de los Magistrados integrantes de la sección de que se 
trate y sean publicados en la revista del tribunal. …"

"Artículo 78. El Pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en 
una sentencia o en una resolución de contradicción de sentencias, resuelva 
en sentido contrario a la tesis de la jurisprudencia. Dicha suspensión deberá 
publicarse en la revista del tribunal.

"Las secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su jurispruden-
cia, siempre que la sentencia se apruebe por lo menos por cuatro Magistrados 
integrantes de la sección, expresando en ella las razones por las que se apar-
tan y enviando al presidente del tribunal copia de la misma, para que la haga 
del conocimiento del Pleno y éste determine si procede que se suspenda su 
aplicación, debiendo en este caso publicarse en la revista del tribunal.
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"Los Magistrados de la Sala Superior podrán proponer al Pleno que sus-
penda su jurisprudencia, cuando haya razones fundadas que lo justifiquen. 
Las Salas Regionales también podrán proponer la suspensión expresando al 
presidente del tribunal los razonamientos que sustenten la propuesta, a fin de 
que la someta a la consideración del Pleno.

"La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se reitere el cri-
terio en tres precedentes de Pleno o cinco de sección, salvo que el origen de 
la suspensión sea jurisprudencia en contrario del Poder Judicial Federal y 
éste la cambie. En este caso, el presidente del tribunal lo informará al Pleno 
para que éste ordene su publicación."

"Artículo 79. Las Salas del tribunal están obligadas a aplicar la jurispru-
dencia del tribunal, salvo que ésta contravenga jurisprudencia del Poder Judi-
cial Federal. ..."

De los preceptos reproducidos se advierte que constituyen preceden-
tes, las tesis sustentadas en las sentencias emitidas por la Sala Superior del 
entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aprobadas por lo 
menos por siete Magistrados y publicadas en la revista del tribunal.

También constituyen precedentes las tesis sustentadas en las senten-
cias de las secciones de la Sala Superior del referido tribunal, siempre que sean 
aprobadas cuando menos por cuatro de los Magistrados integrantes de la 
sección de que se trate y sean publicados en la revista del tribunal.

Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá aprobar 
tres precedentes en el mismo sentido y, por las secciones, cuando se aprueben 
cinco precedentes; los referidos precedentes no deben haber sido interrum-
pidos por otro en contrario.23

El Pleno de la Sala Superior podrá suspender las jurisprudencias cuan-
do en una sentencia de contradicción se resuelva en sentido contrario, lo que 
deberá publicarse en la revista del tribunal. También las secciones podrán 
apartarse de su jurisprudencia, siempre que la sentencia se apruebe por lo 
menos por cuatro votos, expresando las razones por las que se apartan y en-

23 "Artículo 76. Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá aprobar tres prece-
dentes en el mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario.
"También se fijará jurisprudencia por alguna sección de la Sala Superior, siempre que se aprue-
ben cinco precedentes no interrumpidos por otro en contrario."
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viando copia al presidente del tribunal para que la haga del conocimiento del 
Pleno y éste determine si procede que se suspenda su aplicación. Asimismo, 
por su parte, las Salas Regionales podrán proponer la suspensión expresando 
los razonamientos que sustenten la propuesta, a fin de que el presidente la so-
meta a la consideración del Pleno. 

Las Salas están obligadas a aplicar la jurisprudencia del tribunal, salvo 
que ésta contravenga la emitida por el Poder Judicial Federal.

En ese contexto, debe decirse que el legislador no consideró que los cri-
terios emitidos por las Salas Regionales del entonces Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, sean de observancia obligatoria; ello obedeció a 
que el propio creador de la norma las facultó para abandonarlos, es decir, 
tratándose de las decisiones que emitan en las que resuelvan un tema similar 
al de un criterio anteriormente emitido, la juzgadora puede ponderar su reitera-
ción y aplicabilidad atendiendo a las particularidades de cada caso concreto.

En esa tesitura, no constituye una violación de tal magnitud que varíe 
sustancialmente el sentido de la sentencia y deje sin defensa a la parte que 
formula los alegatos, el hecho de que la Sala Regional del referido Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no analice los expuestos en el juicio 
de nulidad, a través de los que se solicitó que se tomara en cuenta un preceden-
te que la propia Sala había emitido al resolver la misma problemática, dado 
que ese planteamiento no constituye alegato de bien probado, que de no ana-
lizarse deje en estado de indefensión a la parte que lo hizo valer; aunado a que 
tal precedente no es de observancia obligatoria, dado que el propio órgano 
jurisdiccional que lo emitió puede abandonarlo en posteriores decisiones; de 
modo que no sería factible dejar sin efecto la sentencia para que se analice 
expresamente ese planteamiento.

De acuerdo con lo antes expuesto, es dable concluir que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, las Salas Regionales del actual Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (antes Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva) deberán considerar en sus sentencias los alegatos presentados en tiem-
po por las partes, pero sólo los alegatos de bien probado, es decir, aquellos en 
los que se controvierten los argumentos de la contestación de la demanda o 
se objetan o refutan las pruebas ofrecidas por la contraparte. Por tanto, la omi-
sión de la Sala Regional del referido tribunal de tomar en consideración, en 
la sentencia, los alegatos formulados en el contencioso administrativo fe-
deral, a través de los que se solicitó que se tomara en cuenta un precedente 
que ésta había emitido al resolver la misma problemática, no constituye una 
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violación que deje sin defensa a la parte que los formuló, dado que esos plan-
teamientos no constituyen alegatos de bien probado.

SÉPTIMO.—Decisión. En atención a las consideraciones que antece-
den, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deter-
mina que los criterios que deben prevalecer, con carácter de jurisprudencias, 
son los que se precisan a continuación:

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA FUNDAR LA COM-
PETENCIA MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITO-
RÍA FISCAL, ES INNECESARIA LA CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA 
LEY RELATIVA. Para cumplir con el requisito de debida fundamentación esta-
blecido en el numeral 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario que la autoridad precise su competencia por razón 
de la materia, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue 
la atribución ejercida; por lo que, en el caso de las Administraciones Locales 
de Auditoría Fiscal pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, 
para fundar su competencia material resulta innecesaria la cita de los artícu-
los 1o. y 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, pues sólo 
aluden a su naturaleza y a los órganos que lo integran.

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LA OMISIÓN DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE PRONUNCIARSE SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE 
SE INVOCARON PRECEDENTES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, NO CONS-
TITUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DEFENSA A LA PARTE QUE LOS 
FORMULÓ. Conforme al artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016, las Salas Regionales del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actualmente Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa) deberán considerar en sus sentencias los alegatos 
presentados en tiempo por las partes, pero sólo los alegatos de bien probado, 
es decir, aquellos en que se controvierten los argumentos de la contestación de 
la demanda o se objetan o refutan las pruebas ofrecidas por la contraparte. 
Por tanto, la omisión de la Sala Regional del referido Tribunal de tomar en con-
sideración, en la sentencia, los alegatos formulados en el contencioso admi-
nistrativo federal, a través de los que se solicitó tomar en cuenta un precedente 
que ésta había emitido, al resolver la misma problemática, no constituye una 
violación que deje sin defensa a la parte que los formuló, ya que esos plan-
teamientos no constituyen alegatos de bien probado.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:



748 DICIEMBRE 2016

PRIMERO.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex-
pediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto de 
esta resolución.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencias, los 
cri terios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos redactados en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de la resolución, dése la publicidad a las 
tesis jurisprudenciales que se sustentan en esta resolución, en términos del 
artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la infor
ma ción considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encua dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 115/2005 y I.11o.C. J/3, citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, páginas 310 y 1263, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE 
PRONUNCIARSE SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVO CARON 
PRECEDENTES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, NO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DEFENSA A LA PARTE 
QUE LOS FORMULÓ. Conforme al artículo 47 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 
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2016, las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa (actualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa) 
deberán considerar en sus sentencias los alegatos presentados en tiem po 
por las partes, pero sólo los alegatos de bien probado, es decir, aque-
llos en que se controvierten los argumentos de la contestación de la 
demanda o se objetan o refutan las pruebas ofrecidas por la contrapar-
te. Por tanto, la omisión de la Sala Regional del referido Tribunal de 
tomar en consideración, en la sentencia, los alegatos formulados en el 
contencioso administrativo federal, a través de los que se solicitó tomar 
en cuenta un precedente que ésta había emitido, al resolver la misma 
problemática, no constituye una violación que deje sin defensa a la parte 
que los formuló, ya que esos planteamientos no constituyen alegatos 
de bien probado.

2a./J. 169/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 5 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; mayoría de tres votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disi-
dentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis X.2o.(XI Región) 2 A (10a.), de rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EN EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPOR-
TUNAMENTE A LA SALA QUE TOMARA EN CONSIDERACIÓN UNO DE SUS PRECE-
DENTES QUE RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA PLANTEADA, Y NO OBSTANTE 
ELLO, PRESCINDE DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA, EN ATEN-
CIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE UNIVERSA-
LIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO EN SU 
PERJUICIO, LO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.", aprobada por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 1889, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver 
el amparo directo 818/2013.

Tesis de jurisprudencia 169/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA FUN
DAR LA COMPETENCIA MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIO
NES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECESARIA LA 
CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA LEY RELATIVA. Para 
cumplir con el requisito de debida fundamentación establecido en el 
numeral 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, es necesario que la autoridad precise su competencia por razón 
de la materia, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le 
otorgue la atribución ejercida; por lo que, en el caso de las Administra-
ciones Locales de Auditoría Fiscal pertenecientes al Servicio de Ad-
ministración Tributaria, para fundar su competencia material resulta 
innecesaria la cita de los artículos 1o. y 8o. de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, pues sólo aluden a su naturaleza y a los ór-
ganos que lo integran.

2a./J. 168/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 5 de octu-
bre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres 
Contreras.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis III.1o.A.23 A (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA CONSIDERARLA SUFICIENTEMENTE 
FUNDADA, LAS AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO DEBEN CITAR LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 8o. DE SU LEY.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas, y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, pági-
na 1929, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver 
el amparo directo 818/2013.

Tesis de jurisprudencia 168/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. CORRES
PONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTE
RIOR AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. PROCEDE 
ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO EL PATRÓN OPONE COMO EXCEP
CIÓN LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VENCI
MIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUANDO EL TRABAJADOR 
NO HAYA DEMANDADO SU PRÓRROGA O NULIDAD.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 170/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO Y EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA. 5 DE OCTU BRE DE 
2016. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER 
LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: JOSÉ FER-
NANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: HÉCTOR ORDUÑA SOSA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, por tratarse de criterios sostenidos por un Pleno 
de Circuito y un Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar en apoyo de un diverso 
tribunal que corresponde a un Circuito distinto al del Pleno contendiente, y 
porque la materia de la contradicción de tesis, versa sobre la materia laboral, 
especialidad de esta Segunda Sala, sin que se estime necesaria la interven-
ción del Tribunal Pleno.2

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción II, de la Ley 

2 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo y 21, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
primero del Acuerdo General Número 5/2013, dictado por el Pleno de este Tribunal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. 
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de Amparo, en razón de que fue formulada por los Magistrados integran-
tes del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región.

TERCERO.—Antecedentes y criterios contendientes. Con el fin de 
veri ficar la posible existencia de la contradicción de criterios denunciada, es 
menester reseñar los antecedentes de los casos concretos, así como las con-
sideraciones sustentadas en las resoluciones respectivas.

I. Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. Contradicción 
de tesis 6/2013

1. Antecedentes

El Pleno de Circuito consideró existente la contradicción de criterios 
con motivo de lo resuelto por los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito en los amparos directos 632/2012 (Primer Tribunal Cole-
giado de esa materia y circuito), 1217/2012 (Segundo Tribunal Colegiado), 
235/2012 y 933/2012 (Tercer Tribunal Colegiado). Destacó que los juicios labo-
rales de los que derivaron esos amparos tienen como elementos comunes los 
siguientes:

• Trabajadores de la Universidad de Guadalajara que demandaron a esa 
institución diversas prestaciones derivadas de despido injustificado y asumie -
ron que laboraron por tiempo indeterminado. 

• La acción laboral ejercida por los trabajadores derivó de la separa-
ción injustificada, ya sea la de reinstalación –en el caso de los antecedentes 
de los amparos directos 632/2012, 1217/2012, y 235/2012–, o bien la de indemni -
zación constitucional –en el supuesto del amparo 933/2012–, con el respectivo 
pago de salarios vencidos.

• La parte demandada refirió que eran inexistentes los despidos, porque 
la relación de trabajo había sido por tiempo determinado, a razón de los con-
tratos celebrados (con fecha de vencimiento determinada); y, que había fene-
cido la contratación pactada antes del presunto despido.

• En los hechos y acciones deducidos en la demanda y escritos de 
amplia ción, modificación o de aclaración –en los juicios en que existió–, la parte 
actora no rebatió la temporalidad del contrato celebrado con la patronal, a 
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pesar de tener determinadas fechas de vigencia, sea mediante la acción de 
prórroga o de nulidad del contrato.

• Las Juntas de Conciliación y Arbitraje resolvieron sobre la acción prin-
cipal, ya sea condenando o absolviendo. 

• En los respectivos amparos directos, los Tribunales Colegiados de 
Circuito abordaron lo concerniente a si era existente o inexistente el des pido, 
ante una contratación por tiempo determinado que había llegado a su vencimien-
to y, en esa medida, si era dable examinar o no, la causa o motivo de la tem-
poralidad del contrato, su eficacia jurídica y, en su caso, la subsistencia del 
empleo, incluso, la valoración de las pruebas referentes a la subsistencia de la 
relación de trabajo. 

Por otro lado, el Pleno de Circuito negó la existencia de la contradicción 
de criterios de lo resuelto en el amparo directo 63/2010 por el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con las decisiones 
adoptadas por los demás tribunales contendientes. Al respecto, sostuvo:

"En efecto, aunque el criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito (amparo directo 63/2010), tuvo como premisa 
común, que el amparo derivó de un conflicto de trabajo de un empleado que 
demandó a la **********, como también ocurre con los asuntos de que cono-
cieron los otros Tribunales Colegiados; y, originalmente fue demandada la 
acción de reinstalación por despido injustificado, lo cierto es que esa seme-
janza no es suficiente, si paralelamente puede observarse que en los anteceden-
tes de tal asunto el trabajador amplió su demanda para pedir también la 
declaración de nulidad del contrato temporal (el último), el reconocimiento de 
una relación de trabajo por tiempo indeterminado, otorgamiento de contrato por 
tiempo indeterminado relativo, la reinstalación y pago de salarios referidos.

"Esta ampliación de la demanda laboral constituye un factor relevante, 
a nivel de hechos, para distinguirlo de los casos resueltos por los otros órganos 
colegiados contendientes, pues constituye una variable trascendente que 
no se presentó en los asuntos que resolvieron los otros órganos colegiados su 
importancia radica en lo que fue materia de la litis del juicio laboral de origen, 
que es uno de los aspectos sobre los cuales cada tribunal de amparo fijó su 
posicionamiento. A diferencia del caso citado, los otros tribunales de amparo 
partieron de juicios laborales en que los actores no señalaron hechos relativos 
a cuestionar la temporalidad de su contratación ni ejercieron alguna acción de 
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prórroga de contrato de trabajo, o bien, de nulidad del celebrado por tiempo 
determinado, en miras del reconocimiento de que fuera indeterminado, es decir, 
sin fecha de vencimiento.

"2. Consideraciones del Pleno de Circuito en cuanto al fondo de la con-
tradicción de tesis."

El Pleno de Circuito fijó dos puntos de contradicción:

a) ¿Es procedente analizar la validez del contrato por tiempo determi-
nado, tratándose de un juicio laboral en que es aportado para desvirtuar 
la existencia del despido injustificado alegado bajo una relación de tiempo 
indeterminado, cuando fue deducida únicamente la acción de reinstalación 
o de indemnización constitucional, pero no la de prórroga o nulidad del contra-
to, como tampoco hechos sobre estas últimas?

b) ¿Puede examinarse la valoración de pruebas desahogadas en el juicio 
laboral, tendientes a acreditar la subsistencia de la relación de trabajo, des-
pués de la fecha de vencimiento del contrato por tiempo determinado, a pesar 
de que la litis natural no incluyó hechos al respecto, pues el trabajador refirió 
una relación de duración indeterminada?

De manera previa a pronunciarse sobre estas cuestiones, en la resolu-
ción del Pleno de Circuito se desarrolla el marco teórico y normativo de los 
siguientes temas: a) la demanda, su ampliación o modificación en el juicio 
laboral, así como la configuración de la litis; b) el derecho fundamental y 
humano de tutela judicial efectiva, así como los principios pro actione y iura 
novit curia, como parámetros de resolución de las contiendas laborales; y, c) el 
principio de congruencia de las resoluciones jurisdiccionales. 

Como conclusión de ese apartado, el Pleno de Circuito determinó que 
el tribunal debe resolver conforme a las normas aplicables al caso, aunque no 
hayan sido acertadamente citadas o alegadas por los litigantes, sin apartarse 
de la causa de pedir que las partes hayan querido hacer valer, acudiendo a los 
fundamentos de hecho expuestos. Para ello motivará su decisión, expresando 
los razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y valo-
ración de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho. 
La motivación deberá incidir en los distintos elementos fácticos y jurídicos del 
pleito, considerados individualmente y en conjunto, ajustándose siempre a 
las reglas de la lógica y de la razón. Asimismo, cuando los puntos objeto del 
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litigio hayan sido varios, el tribunal hará con la debida separación el pronun-
ciamiento correspondiente a cada uno de ellos.

Posteriormente, abordó el primer punto de contradicción. Dilucidó en 
qué consiste la litis del juicio laboral cuando se alega despido injustificado y 
se demanda únicamente la acción de reinstalación o de indemnización cons-
titucional, con el objeto de advertir cuál es el plano de análisis del contrato de 
trabajo, así como de su fecha de terminación en esa clase de controversias.

Consideró que el artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo impone a la 
Junta resolver la controversia laboral de manera clara, precisa y congruente 
con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente, exponiendo en la parte considerativa del laudo, posterior a la 
fijación de la litis, los hechos que fueron admitidos por la demandada, los que 
fueron negados y controvertidos, aquellos que no fueron contestados o respecto 
de los cuales el demandado se condujo con evasivas, para estar en condicio-
nes de resolver la controversia de manera completa, congruente y exhaustiva.3

Por tanto, tuvo en cuenta que el artículo 123, apartado A, fracción XXII, 
de la Constitución Federal, en relación con el 48 de la Ley Federal del Trabajo 
(en su texto vigente al treinta de noviembre de dos mil doce), al regular las 
acciones que derivan de un despido o separación en el empleo que pudiera 
ser injustificada para el trabajador, otorgan dos opciones de litigio: la acción de 
cumplimiento de contrato mediante reinstalación, o bien la de pago de indemni-
zación, procediendo en ambos casos el pago de salarios vencidos desde la 
fecha del despido y hasta que se cumplimente el laudo (según el texto del 
artículo 48 anterior a la reforma de treinta de noviembre de dos mil doce).

En cualquiera de esas dos acciones el punto de apoyo (cuestión fáctica) 
es que la parte actora refiere que ha sido separada de su empleo por causas 
imputables al patrón y, en esa medida, no está de acuerdo en que estuviera 
en condiciones de privarle de su trabajo, haciendo normalmente alusión a la 
existencia de una situación concreta en que acaeció ese acto de afectación 
al empleo (fecha y circunstancias de modo y lugar), a razón de lo cual la Junta 
competente habrá de pronunciarse y decidir sobre la procedencia de la acción 
y prestaciones planteadas.

3 Citó la jurisprudencia 2a./J. 32/2013 (10a.), de rubro: "LITIS. SU DELIMITACIÓN O FIJACIÓN 
EN EL LAUDO, POR PARTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1407, pre-
cedente: contradicción de tesis 493/2012)
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A nivel de hechos, el planteamiento de la parte trabajadora podría ser 
básicamente que en determinadas circunstancias, ocurrió una separación 
injustificada del empleo por la parte patronal, no obstante que la relación de 
trabajo estaba rigiendo entre las partes, exponiendo tales cuestiones en térmi -
nos sencillos, sin solemnidades, pero de forma clara, congruente y lo suficiente  -
mente razonable para identificar lo que está demandando. En el entendido 
que la premisa del trabajador sería que aún no había causa válida para dejarlo 
sin trabajo la patronal.

Incluso, aunque no se haya utilizado el vocablo "despido", vista la demanda 
en su integridad también se puede llegar a tal conclusión, cuando han sido 
narrados por parte del respectivo trabajador los acontecimientos que le impidie-
ron continuar prestando servicios por causas que imputa a la parte patronal.

Estimó aplicable la jurisprudencia 2a./J. 22/2004, de rubro: "DESPIDO 
INJUSTIFICADO. SI EN EL ESCRITO DE DEMANDA EL TRABAJADOR RECLAMA 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL O SU REINSTALACIÓN, 
ASÍ COMO LOS SALARIOS CAÍDOS, NARRANDO ADEMÁS LOS HECHOS 
RELATIVOS, SU ACCIÓN ES PROCEDENTE AUNQUE NO SEÑALE EXPRESA-
MENTE QUE FUE DESPEDIDO."

Sostuvo que como ante ese tipo de acciones el cuestionamiento toral 
es si el acto de separación del empleado por la patronal ha sido justificado 
o no, entonces corresponde al patrón la carga de la prueba de desvirtuarlo, por 
virtud del artículo 784, fracciones IV a VI, de la Ley Federal del Trabajo.

Por ello, el Pleno de Circuito estableció que al patrón le incumbe demos-
trar la causa de rescisión; la de terminación de la relación o contrato de trabajo 
para obra o tiempo determinado, en los términos de los artículos 37, fracción 
I y 53, fracción III, de dicha ley; la constancia de haber dado aviso por escrito 
al trabajador de la fecha y causa de su despido; y del contrato de trabajo 
existente.

Esa carga probatoria implica para el patrón el dar cuenta de la relación de 
trabajo que regía a las partes, como sería a través de la exhibición del contrato 
de trabajo respectivo, de existir; y, en esa medida, de ser por tiempo determi-
nado, intentar la comprobación de que esa fue la forma de terminar el nexo 
laboral, según lo planteado en las excepciones y defensas opuestas en la con-
testación, existiendo la obligación del patrón de acreditar los extremos en que 
apoye tales cuestiones, con el material probatorio que considere pertinente, 
habida cuenta que el artículo 784, en relación con el 805, solamente generan 
una presunción iuris tantum del despido atribuido, es decir, salvo prueba en 



757TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

contrario. De lo cual se desprende que el patrón podrá probar su dicho en 
cuanto a la controversia que se suscite, no sólo a través de los documentos que 
por ley tiene la obligación de conservar y exhibir, sino también con las demás 
pruebas que ofrezca, siempre que no sean contrarias a la ley.

El empleador estaría en una situación de mejor disponibilidad y facilidad 
de los medios de prueba, para acreditar los términos en que se desarrolla la 
relación de trabajo, así como de evidenciar lo correcto o justificado de haber 
separado al trabajador de su empleo. La jurisprudencia nacional ha conside-
rado que ante la afirmación del trabajador acerca de que fue despedido en la 
fecha que indica, existe una presunción a su favor, pues al ser parte de un 
nexo obrero y tener la voluntad de seguir trabajando en el puesto, no es proba-
ble que haya faltado a laborar por su libre voluntad, sino porque el patrón se 
lo impide generalmente. Además, si el trabajador hace valer alguna de las 
acciones derivadas del hecho del despido atribuido, en el breve plazo que dis-
pone la legislación laboral, esto hace presumir que lo hace por el proceder del 
patrón que dificulta la subsistencia de la relación obrera. Por la misma razón, 
la defensa del patrón basada en la simple afirmación de que no despidió al tra-
bajador, requiere que aporte las pruebas que demuestren el soporte legal de 
la separación del empleado, por ende, de que fue justificada o debida.4

El Pleno de Circuito expuso que si tal presunción no es absoluta, sino 
que admite prueba en contrario, ello significa que el patrón está en posibilidad 
de acreditar los hechos controvertidos relacionados con tal despido, como es 
con el documento que contenga el contrato de trabajo, o bien con algún otro 
elemento o medio probatorio que la ley de la materia reconozca. Empero, sólo 
se trata de una presunción de despido injustificado y al patrón corresponde la 
carga de la prueba de desvirtuarlo, cuando exista controversia al respecto, sin 
que pueda limitarse a negar el despido lisa y llanamente;5 sin embargo, tam-
poco se trata de cuestionar por qué contrató al empleado en forma eventual 
o por tiempo determinado, si ésa no fue la clase de hechos que sustentaron 
la litis configurada.

En efecto, como el patrón es el individuo que razonablemente puede 
y debe aportar la documentación que el ordenamiento jurídico nacional le 

4 Citó la jurisprudencia 154 de la otrora Cuarta Sala, de rubro: "DESPIDO DEL TRABAJADOR, 
PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DEL.". Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-2000, 
Tomo V, materia de trabajo, jurisprudencia volumen 1, página 126.
5 Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 2a./J. 41/95, de rubro: "DESPIDO. LA NEGATIVA 
LISA Y LLANA DEL PATRÓN DEMANDADO NO REVIERTE LA CARGA PROBATORIA AL TRABA-
JADOR." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiembre de 
1995, página 279)
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impone conservar sobre el cumplimiento de sus obligaciones, por virtud de 
contar con uno o varios trabajadores a su disposición, entonces le correspon-
dería en principio aportar el aludido contrato de trabajo eventual, o bien eviden-
ciar la temporalidad de la relación de trabajo con las pruebas pertinentes, dado 
que el empleado asumía la existencia de un nexo de trabajo de tiempo indefi-
nido, que regía hasta la fecha de despido, así como que éste fue indebido. 

Determinó que el débito del patrón sería evidenciar a qué tipo de rela-
ción de trabajo estaba sujeto y, en particular, si era en razón de una determinada 
fecha de vencimiento (contrato de trabajo por tiempo u obra determinada), apor-
tando la evidencia de ello para desvirtuar la presunción de despido, pero no 
más, es decir, otras cuestiones de hecho no refutadas en la demanda, amplia-
ción o modificación, ratificadas, como sería el justificar la causa de esa forma 
de contratación o si subsistió su materia.

Consideró que en esos casos, es relevante que el patrón sólo debe 
acreditar la prueba de la terminación de la relación o contrato de trabajo para 
obra o tiempo determinado, en los términos de los artículos 37, fracción I y 53, 
fracción III, como lo contempla el artículo 784, fracción V, de la Ley Federal del 
Trabajo, frente a la presunción de despido alegada por el trabajador, con la 
premisa de un empleo de duración indeterminada, no así la validez de ese 
pacto o justificar lo debido de esa forma de contratación.

Luego, concluyó que si el trabajador partió de la premisa de que su 
relación de trabajo era sin fecha de vencimiento –es decir, por tiempo indeter-
minado o con alguna contratación indefinida– y que hubo una fecha de despido 
o separación injustificada a pesar de que prevalecía ese nexo laboral entre 
ambos, y limitó la narración de los hechos a ese tipo de controversia, entonces 
correspondería al patrón, en caso de discutir en su contestación que la rela-
ción era de orden temporal, aportar pruebas al respecto, para dejar evidenciado 
algún pacto de trabajo sujeto a tiempo determinado solamente, incluso, aunque 
el actor hubiera hecho algún señalamiento de diversos contratos de trabajo 
celebrados, siempre que finalmente no hubiera puesto en cuestionamien-
to directo ese tipo de contratación implementada por la patronal, ni rebatido 
su validez (la temporalidad asignada a su relación de trabajo) ni pretendido su 
prórroga o nulidad. Si en la demanda no expuso hechos que dieran cuenta de 
inconformarse con su devenir laboral de orden transitorio o temporal, preten-
diendo algún reconocimiento de relación de trabajo de orden indeterminado 
o indefinido, entonces tampoco sería dable al órgano juzgador alterar esa 
litis, ya deducida (exclusivamente separación o despido injustificado), así como 
lo que es propio cuando se reduce a las acciones de indemnización constitu-
cional, o la de reinstalación.
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Así, sostuvo que, cuando en la demanda (incluyendo su ampliación o 
modificación), una vez ratificada, la parte trabajadora solamente expone, 
atento a los requisitos de la demanda, los hechos que apoyan su reclamo, 
según lo ordenado en los artículos 872, 878, fracciones II, III y IV, así como 885, 
fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, a cierta relación de trabajo de 
tiempo indeterminado o asumiendo que era de forma indefinida, incluso, expo-
niendo su cronología, pero finalmente sin debatir la forma de contratación 
transitoria fijada con la patronal, ni evidenciar causa de pedir con miras de 
obtener el reconocimiento de un nexo laboral permanente o de tiempo indeter-
minado, además de los hechos correspondientes a como acaeció la separa-
ción o despido injustificado atribuido a la patronal, y ésta contesta que era un 
empleado contratado por tiempo determinado, entonces la litis queda confi-
gurada en tales términos, sin que pueda modificarse con la réplica y contrarré-
plica, en donde las partes ya no pueden ampliar o alterar las acciones y 
excepciones deducidas, así como los hechos expuestos, sino solamente refu-
tarse mutuamente, partiendo de la litis preestablecida. 

El plano desde el cual puede examinarse el contrato de trabajo por 
tiempo determinado, que llegare a aportarse al juicio, sería exclusivamente 
el que es congruente con dicha litis deducida oportunamente por las partes; es 
decir, en torno a si refleja la existencia de un pacto de relación de trabajo 
sometida a determinada temporalidad, para de esa forma desvirtuar le pre-
sunción iuris tantum del despido atribuido por el trabajador, en el contexto de 
un nexo de tiempo indeterminado que afirmó.

Sostuvo que si el patrón debe probar su dicho cuando existe controver-
sia sobre la causa de terminación de la relación laboral o contrato de trabajo 
para obra o tiempo determinado, entonces su obligación es acreditar el con-
trato de trabajo celebrado (escrito o verbal), acorde con las fracciones V y 
VII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, ante la afirmación de su 
empleado de tener una relación obrera de duración indeterminada. En ese 
tipo de litis, la carga probatoria de la patronal es demostrar la celebración del 
acto jurídico que da lugar a la relación de trabajo, para dar noticia de si está 
sujeto a un periodo en particular o con fecha de vencimiento, pero no la vali-
dez intrínseca del contrato (pacto) o de la causa de la contratación fijada en 
éste, porque ello no fue la materia de controversia en los actos que la cierran. 
La litis a resolver determina lo que corresponde probar a la patronal y el tipo 
de análisis que puede merecer el material probatorio aportado, cuando queda 
evidenciada la existencia del respectivo contrato de trabajo y por qué es que 
era de temporalidad determinada.

Consideró que si el trabajador sabía que celebró contrato a tiempo deter-
minado y no estaba de acuerdo con su calidad eventual, podía narrar los hechos 
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relativos a esa realidad y, por ende, cuestionar la forma de contratación, para que 
de esa manera la controversia se fijara en torno a la forma de contratación 
que debía prevalecer o su continuidad.

Así, cuando el legislador impone la carga de la prueba a la parte que 
cuenta con mejores elementos para la comprobación de los hechos y el escla-
recimiento de la verdad, lo hace en congruencia con el tipo de litis deducida 
en el juicio laboral. De modo que ésta consistió en la existencia o inexistencia del 
despido atribuido a la patronal, y la controversia entre las partes radicó en si 
había una separación indebida en el empleo con relación a una contratación 
a tiempo indeterminado, o bien alguna justificada por vencimiento previo de 
la fecha de conclusión de la relación de trabajo, por haberse celebrado un 
contrato de trabajo por tiempo determinado, en oposición a indeterminada o 
de duración indefinida; en ese supuesto, de acuerdo con el Pleno de Circuito, 
al patrón solamente le incumbe demostrar el hecho positivo de haber cele-
brado el contrato de trabajo por tiempo determinado (escrito u oral); es decir, 
la evidencia del pacto que refleje el carácter transitorio del empleo; y, en esa 
medida, la base legal de la conclusión del vínculo obrero, previo a la fecha del 
presunto despido, para así desvirtuarlo. 

Incluso, de haber ocurrido el despido antes de la conclusión del con-
trato, pero que a la fecha en que se dictara el laudo ya hubiere fenecido su 
vigencia, la patronal podría solamente ser condenada a pagar los salarios 
caídos y prestaciones procedentes, desde la fecha del despido hasta aquella 
en que estuvo vigente el contrato, aunque se haya demandado la reinstalación. 
Citó la jurisprudencia 4a./J. 24/94 de la otrora Cuarta Sala, de rubro: "CONTRA-
TOS DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. CONSECUENCIAS DEL 
DESPIDO INJUSTIFICADO."

Se estableció que, demostrado que la contratación de la parte actora 
fue por tiempo determinado (periodo concreto) y que, ésta alegó que el despido 
ocurrió en fecha posterior a la de vencimiento, no sería dable tener por acre-
ditado un despido después de concluida la vigencia de la relación laboral; es 
decir, ante la evidencia de que concluyó el nexo de trabajo cuando terminó 
la vigencia de su contrato por tiempo determinado.

Dentro de las causas de terminación está el vencimiento del término 
de contratación, según lo dispuesto en el artículo 53, fracción III, de la Ley 
Federal del Trabajo, y al respecto el Pleno de Circuito expuso que, comparte la 
jurisprudencia III.1o.T. J/43 del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Tercer Circuito de rubro: "RELACIÓN DE TRABAJO, TERMINACIÓN DE 
LA, POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO."
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Si la parte actora consideraba que por el tiempo que tenía laborando 
en el puesto, a razón de anteriores contratos, o por la naturaleza de su em-
pleo, podía tener algún derecho a que le fuera prorrogado, o bien una relación 
de trabajo de duración indefinida, entonces, de haber sido esa su voluntad, 
estuvo en condiciones de hacerlo, pero si la acción que demandó y hechos 
planteados no fueron alguno en ese plano, entonces no sería dable involucrar 
temas ajenos a dicha litis, so pena de infringir el principio de congruencia 
que rige a los laudos, así como contradecir los artículos 841 y 842 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Así, el tribunal estaría jurídicamente imposibilitado para emitir un laudo 
favorable a la parte actora en relación con acciones no deducidas, pues no 
fue materia de discusión en los hechos y acciones planteadas, la forma de con-
tratación temporal asignada por la patronal ni la pretensión de lograr la conti-
nuación o prórroga del contrato de trabajo, como tampoco de un nexo laboral 
de tiempo indeterminado o indefinido; por lo que ese tipo de acciones no 
planteadas oportunamente serían improcedentes, sin que tampoco fuera 
dable desnaturalizar la acción de indemnización constitucional y, especial-
mente, la de reinstalación, en el sentido de condenar a esta última respecto 
de un nexo, cuya vigencia de contratación concluyó, cambiando implícitamente 
el debate de hechos.

Si la acción de reinstalación corresponde a la de cumplimiento del 
contrato de trabajo celebrado con la patronal y ésta aporta uno de tiempo 
determinado, a lo que obliga sería a hacer respetar ese contrato, de orden 
temporal y, por ende, a decidir si ocurrió el despido antes o después de la 
fecha de vencimiento. 

Por similares razones, sostuvo que tampoco sería dable condenar a la 
reinstalación respecto de una relación de trabajo de vigencia concluida, pues 
no habría margen para saber el tiempo en que habría de continuar prestando 
sus servicios el empleado; pese a que no fue formulada la litis en torno a 
decidir sobre cuál debía ser el tipo de relación que habría de regir entre las 
partes o si sería prorrogada o anulada para volverse de duración indefinida.

En cambio, cuando los hechos planteados en la demanda dejan evi-
denciado que la acción planteada es propiamente la de prórroga tácita del 
contrato por tiempo determinado, o bien la nulidad de tal contrato de trabajo 
para hacerlo de tiempo indeterminado, entonces sí puede ser parte de la litis 
la causa de la contratación y la subsistencia de la materia del empleo. 

Se precisó que la figura aludida está prevista en los artículos 35, 36, 
37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, relativos a la contratación por tiempo 
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determinado y su prórroga tácita. En el entendido de que la terminación de la 
relación laboral está referida en el artículo 53, fracción III, de esa ley, de con-
formidad con los numerales 36, 37 y 38.

De esas disposiciones legales se infiere que las relaciones individuales 
de trabajo que regula la Ley Federal del Trabajo se deben celebrar como regla 
general por tiempo indefinido y, como casos de excepción, establece las relacio-
nes laborales por obra o por tiempo determinado. Así, el contrato por tiempo 
determinado a que alude la referida legislación obrera puede celebrarse en 
los siguientes casos: a) cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a 
prestar; b) cuando la prestación del trabajo tenga por objeto sustituir tempo-
ralmente a otro trabajador; y, c) en todos los demás casos previstos en la ley.

Tales reglas obedecen al principio de la estabilidad en el empleo. El con-
trato de trabajo por tiempo determinado queda sujeto a los supuestos permi-
tidos por la Ley Federal del Trabajo, a efecto de que su celebración no quede al 
arbitrio del patrón, pero partiendo de la naturaleza jurídica de las relaciones 
de trabajo entre operarios a que alude el apartado A del artículo 123 constitu-
cional, donde puede ser materia de debate esa forma de contratación y la sub-
sistencia de la materia del empleo.

Cuando el trabajador ha celebrado un contrato de trabajo por tiempo 
determinado y éste ha llegado a su término, aquél puede demandar la prórroga 
si todavía subsiste la materia del trabajo, origen del contrato, caso en el cual 
debe exponer los hechos materia de la demanda, que van a ser materia de 
contestación por la contraparte y de juzgamiento por la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, en congruencia con los artículos 872, 878 y 885, fracciones I y II, 
de la Ley Federal del Trabajo. En ese caso, sería razonable que el accionante 
narrara su periodo o periodos de contratación y, en su caso, la pretensión de 
ver prorrogada su relación por virtud de la subsistencia del trabajo, proporcio-
nando justamente los hechos acordes a esa clase de acción, para que la 
contraparte pueda defenderse y el órgano de justicia pueda emitir el laudo, 
haciendo la calificación jurídica que corresponda (aplicación del derecho), en 
términos del principio iura novit curia.

Como los trabajadores tienen la facultad de exigir que el contrato 
temporal se prorrogue por todo el tiempo en que perduren las causas que 
die ron origen a la contratación y la materia del trabajo, entonces, en esa medida, 
cuando ésos sean los hechos planteados en la demanda, ampliación o modi-
ficación, es cuando el órgano jurisdiccional está en condiciones de verificar 
la validez del contrato por tiempo determinado, o en caso de acciones laborales 
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similares que denoten tal inconformidad con la forma de contratación even-
tual. Cuando es así, entonces resulta procedente analizar la justificación de 
la causa que motivó ese tipo de contratación, para constatar si era dable, 
porque así lo exigía la naturaleza del trabajo prestado; porque la prestación 
del trabajo tenía por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador, o bien, 
por algún otro caso de empleo temporal previsto en la ley, como deriva del 
artículo 37, al limitar ese tipo de contratación a supuestos como los descritos. 

Con la acotación de que incumbe al órgano de justicia decidir sobre 
las acciones, excepciones y hechos que conforman la controversia y acudir a la 
norma propiamente aplicable para resolver lo que en justicia corresponda, 
con independencia de que no se precise correctamente el nombre de las accio-
nes o excepciones expuestas.

Sin embargo, el Pleno de Circuito estableció que lo determinante es 
que en los hechos de la demanda estén proporcionados aquellos acontecimien-
tos que serían acordes con un reclamo de prórroga del contrato por tiempo 
determinado, habida cuenta que, cuando el artículo 39 de la Ley Federal del 
Trabajo dispone que, una vez vencido el término que se hubiese fijado para 
el contrato de trabajo, si subsiste su materia, la relación quedará prorrogada 
por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia, es menester plantear ese 
tipo de reclamo, con la exposición de los hechos que serían congruentes 
con una acción de prórroga tácita del empleo para poder examinar en qué se 
apoya el trabajador para pretender la prórroga tácita de su contratación 
temporal.

Por tanto cuando ésos son los hechos que apoyan la demanda, es 
comprensible que la litis gire en torno a la validez de la temporalidad del con-
trato celebrado y, en esa medida, de si está justificada la causa que motivó 
emplear de esa forma al trabajador, o bien decidir si subsiste o no su mate-
ria, para que la relación pueda verse prorrogada. Ello, porque es cuando los 
trabajadores eventuales tienen derecho, conforme al artículo 39 de la ley citada, 
a que se les mantenga en su trabajo, es decir, a que se prorrogue el contrato 
por todo el tiempo en que duren tales circunstancias, como en su oportunidad 
lo reconoció la jurisprudencia de la Cuarta Sala cuyo rubro refiere: "TRABA-
JADORES EVENTUALES, TIENEN DERECHO A LA PRORROGA DE SUS CON-
TRATOS MIENTRAS SUBSISTAN LAS CAUSAS QUE LES DIERON ORIGEN."

Consideró que en esa clase de supuestos en que la forma de contrata-
ción temporal está sujeta a debate –como también ocurre en la acción de 
nulidad del contrato celebrado–, la sola aportación del contrato por tiempo 
determinado es insuficiente para juzgar la litis, habida cuenta que fue materia 
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de discusión si era dable la causa de la contratación temporal, o bien si sub-
siste la materia de trabajo origen del contrato. Entonces, acorde con los extre-
mos del artículo 39 de la ley laboral en lo relativo a la prórroga del contrato, no 
es óbice la sola circunstancia de que el trabajador haya firmado uno o varios 
contratos por tiempo determinado, pues en ese supuesto corresponde al 
patrón, como regla general, la carga de la prueba sobre la causa válida para 
haber empleado de forma temporal al empleado, o bien para desvirtuar la sub-
sistencia de la materia del trabajo. Invocó la jurisprudencia 2a./J. 66/95, publi-
cada con el rubro: "PRÓRROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO, IMPROCEDENCIA 
DE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATOS SUCESIVOS OPUESTA CONTRA LA 
ACCIÓN DE. (INTERRUPCIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA TESIS JURISPRUDEN-
CIAL NÚMERO 54, PUBLICADA EN LA PÁGINA 64, COMPILACIÓN DE 1975)."

El Pleno de Circuito aclaró que la jurisprudencia anterior es simple-
mente ilustrativa en el sentido de cómo fue que perdió eficacia el criterio 
jurisprudencial de que prevalezca la última contratación temporal en casos 
de contratos sucesivos, si lo debatido es dicha conclusión del empleo y, se 
pretende prorrogarlo.

Respecto a la carga de la prueba patronal tratándose de la acción de 
prórroga aludida, citó como ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 123/2009, de esta 
Segunda Sala de rubro: "ACCIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO POR OBRA 
O TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL PATRÓN LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE LA INSUBSISTENCIA DE LA MATERIA DE TRABAJO QUE ORIGINÓ 
LA CONTRATACIÓN RELATIVA."

Aclaró que la aplicabilidad de esa jurisprudencia es en la medida en 
que la acción deducida o hechos de la demanda son acordes con la de pró-
rroga del contrato de trabajo por tiempo determinado (sea tácita o con motivo de 
una petición expresa previa del trabajador que el patrón hubiere denegado 
o desatendido), y es cuando resulta razonable que el órgano jurisdiccional 
examine si cumplió con la citada carga probatoria, ya sea la causa justificada 
que dio origen al contrato por tiempo determinado, o bien de la insubsistencia 
de la materia del empleo, lo cual no sucede si ésa no fue la litis configurada.

En ese caso es insuficiente que sólo haya llegado la fecha indicada de 
conclusión del contrato, porque el debate es si el contrato termina de confor-
midad con el artículo 53, fracción III, de la ley laboral, o bien debe ser prorro-
gado de acuerdo con el artículo 39. En esas controversias es necesario que 
el patrón demuestre que ya no subsiste la materia del trabajo contratado 
a término.
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En esos casos, afirmó que es comprensible la aplicación de la diversa 
jurisprudencia 98 de la otrora Cuarta Sala publicada con el rubro: "CON-
TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERÍSTICAS Y 
PRÓRROGA DEL."

Por tanto, estableció que solamente cuando la litis del juicio laboral 
es en torno a un debate de hechos sobre la auténtica realidad de la relación de 
trabajo y su temporalidad (poniendo a discusión la contratación por tiempo 
determinado pactada), resulta comprensible que el órgano de justicia laboral 
verifique si el patrón cumplió con la demostración o justificación de la causa 
de contratación eventual o temporal estipulada y no solamente la aportación del 
respectivo contrato de trabajo por tiempo determinado. 

En la misma medida, cuando la acción o hechos planteados en la de-
manda, ampliación o modificación del juicio de origen fueron los relativos a 
demandar la prórroga del contrato por tiempo determinado o invalidar su carác-
ter temporal (al margen de la denominación de la acción), el órgano de amparo 
está en condiciones de examinar si la Junta valoró adecuadamente o no, el 
contrato exhibido; y, si la patronal cumplió con su obligación probatoria (causa 
o motivo válido para la contratación temporal adoptada, o bien la insub sisten-
cia de la materia del trabajo), no así cuando la litis no involucró ese tipo de 
hechos a juzgar. Citó como fundamento la jurisprudencia 4a./J. 24/94, cuyo 
rubro es del tenor siguiente: "CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO DETER-
MINADO. CONSECUENCIAS DEL DESPIDO INJUSTIFICADO.", la cual derivó 
de la contradicción de tesis 15/94, cuya resolución transcribió en la parte 
conducente.

De manera congruente con esa jurisprudencia, no es factible dar margen 
a una acción que no fue la deducida. Sería variar la litis efectivamente plan-
teada, no obstante que la parte actora no ejerció la acción de prórroga del 
contrato de trabajo de tiempo determinado, o bien si tampoco expuso los 
hechos correspondientes que dieran cuenta de inconformarse con el devenir 
de su relación de trabajo, eventual o temporal, cuando en su concepto, lo que 
correspondería sería una relación por tiempo indeterminado, es decir, de 
duración indefinida y, en esa medida, en miras a lograr un empleo de contrata-
ción permanente, incluso, a razón de un laudo que así lo definiera, ante la dis-
cusión de la patronal de que solamente sea considerado de tiempo determinado.

Por ello, no sería dable que continuara la vigencia del contrato, sin que 
se haya intentado la acción correspondiente y sin que ese tema haya sido 
materia de la litis en el juicio laboral.
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Similares consideraciones aplicarían si la acción ejercida no fue la de 
nulidad del contrato de trabajo, con fines de invalidez de la forma de contra-
tación adoptada por la patronal y, en esa medida, la separación del trabajo 
ocurrida por la sola conclusión de la vigencia del contrato, en esta clase de 
acción igualmente estaría cuestionándose la validez de la forma de contra-
tación adoptada, en miras de ver continuado el nexo laboral. Entonces, de no 
haber girado en torno a tal acción los hechos de la demanda y, en esa medida, 
la efectivamente planteada, no habría margen para que el órgano jurisdiccional 
examine la validez de esa forma de contratación, pues estaría variando la litis del 
juicio laboral, en que fueron ajenos esa clase de acción y hechos conducentes.

En virtud de lo anterior, sostuvo que sería inadecuado que la autoridad 
responsable, así como el órgano de amparo actuaran más allá de las acciones 
que fueron planteadas, y que analizarán el material probatorio desde un plano 
distinto al de la acción deducida, es decir, si únicamente fue reinstalación o 
indemnización constitucional, por haber invocado el despido injustificado de 
determinada fecha, pero sin haber mostrado con claridad razonable hechos 
concretos y planteamientos que pusieran a discusión su tipo de relación de 
trabajo y alguna pretensión de prorrogarla o de anular el último contrato cele-
brado con fines de reconocer jurisdiccionalmente una relación de tiempo 
indeterminado y, por ende, con sentido de permanencia en el trabajo. 

Por esa razón, el Pleno de Circuito también consideró que es improce-
dente que el órgano de amparo analice la validez o suficiencia del contrato de 
trabajo aportado, imponiéndole a la patronal una obligación probatoria adi-
cional como sería el justificar la causa de la temporalidad de la contratación 
o de la conclusión de la materia del empleo, cuando ello sería propio de una 
acción distinta. 

No es dable ejercer un escrutinio de validez del contrato en sede cons-
titucional, cuando ello no fue parte de la litis del juicio de origen. Si su deseo 
era esa acción, el actor estuvo en aptitud de ejercerla en el juicio laboral o 
brindando los hechos relativos para juzgarlos; pero si no fue el caso –porque 
ejerció la acción de reinstalación o indemnización constitucional por despido 
injustificado aludiendo una relación de tiempo indeterminado, sin involucrar 
hechos concernientes al otro tipo de acción–, entonces menos sería dable al 
órgano de amparo cuestionar la eficacia del contrato aportado, en torno a 
la causa de la contratación temporal o de la subsistencia de la materia del 
empleo, al escapar de lo que oportunamente dedujeron las partes ante la 
autoridad responsable, hasta el momento procesal idóneo.

Consecuentemente, estimó que resulta improcedente analizar la vali-
dez del contrato por tiempo determinado que es aportado para desvirtuar la 
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existencia del despido injustificado invocado por el trabajador, bajo una rela-
ción de duración indeterminada, cuando fue deducida únicamente la acción 
de reinstalación o de indemnización constitucional, pero no la de prórroga o 
nulidad del contrato, como tampoco hechos sobre estas últimas.

Asimismo, aclaró que para adoptar una conclusión al respecto, el órgano 
jurisdiccional debe examinar cuidadosamente la demanda, ampliación o modi-
ficación, en que la actora sustancialmente expuso los hechos de su reclamo 
y pretensiones, valorándolos en forma integral, como un todo, para discernir 
prudente y razonablemente cuál es el planteamiento que reflejan en el nivel 
de los hechos. Si ello es, o no, en relación con la forma de contratación tempo-
ral o eventual adoptada por la patronal, evidenciando la pretensión de incon-
formarse con esa temporalidad o eventualidad del nexo laboral; sea que denote 
un auténtico reclamo de su devenir obrero y la pretensión objetiva de que la 
Junta reconozca una relación por tiempo indeterminado o de duración inde-
finida, congruente con el artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, o bien la 
pretensión de anulación del contrato con miras a darle sentido de permanen-
cia en el empleo. 

Ese análisis y valoración integral es congruente con el derecho de acceso 
efectivo a la justicia, protegido en los artículos 17 constitucional y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, aplicando los principios 
iura novit curia y da mihi factum, dabo tibi ius. Existe un contexto de razona-
bilidad en que el Juez puede percibir la acción propiamente deducida, sin 
variar ni alterar los hechos planteados en la demanda laboral, ampliación o 
modificación.

De modo que los órganos jurisdiccionales tienen la obligación de corre-
gir los errores en la cita de los preceptos legales, pudiendo examinar en su 
conjunto la demanda, ampliación o su modificación, para resolver la cuestión 
efectivamente planteada, en la medida que cuentan con los hechos que apo-
yan el reclamo de la parte accionante, lo que es congruente con los principios 
de sencillez y mínima formalidad del juicio laboral, que derivan de los artícu-
los 685 y 687 de la Ley Federal del Trabajo, así como el derecho fundamental 
y humano de tutela judicial efectiva.

Lo trascendente no es si la parte actora demandó sacramentalmente la 
acción de prórroga tácita del contrato de trabajo de tiempo determinado, o 
bien, la acción de nulidad del contrato o alguna similar, tampoco si lo destacó 
en algún apartado en particular de la demanda, para así resaltar la hipótesis 
jurídica específica que intenta ejercer. Lo relevante son los hechos que refi rió 
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a lo largo de su demanda, como causa de pedir y, en esa medida, que permiten 
identificar tanto sus pretensiones como la acción genuinamente planteada.

El Pleno de Circuito precisó que en algunos de los juicios laborales de 
los que derivan los criterios contendientes, las partes pretendieron introducir 
la cuestión de subsistencia del empleo en réplica y contrarréplica, llegando a 
ocurrir que se desborda la litis al cumplir con contestar estas últimas. Sin 
embargo, aunque en la réplica la parte actora pretendiera adicionar hechos 
relativos a la prórroga del contrato de tiempo determinado, o bien incluyera 
expresamente esta acción o debate sobre la subsistencia de la materia del 
empleo, así como que ello fuera materia de respuesta por la contraparte, vía 
contrarréplica, lo cierto es que esa clase de argumentos, si bien deben ser con-
testados por el órgano de justicia laboral, porque forman parten de las aludidas 
figuras que no puede obviar, ello tampoco significa la posibilidad de alguna 
alteración o innovación permisible de la litis deducida, cuestión que en muchas 
ocasiones se deja de atender al resolver. 

Tales alegaciones son susceptibles de respuesta en el laudo como mani-
festaciones o argumentos que deben estar relacionados directamente con 
los hechos y acciones ya planteadas, acorde con los artículos 878, fracción VI 
y 885, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo; empero, esa obligación de res-
ponderlas no significa para el órgano jurisdiccional ni para el de amparo, que 
pueda asumirse modificada o ampliada la litis del natural, que ya quedó esta-
blecida a razón de los hechos expuestos en la demanda, ampliación o modi-
ficación, en congruencia con la contestación. Si bien al tribunal corresponde 
decidir el derecho aplicable a los hechos deducidos, esto es, en relación con 
los fijados previamente en aquellos actos procesales que tienen como fin la 
fijación y cierre de la litis laboral; y es lo que puede examinar válidamente el 
órgano de control constitucional también, al resolver el amparo directo.

De manera que aun cuando existiera la obligación de dar respuesta a 
la réplica y contrarréplica por la Junta de Conciliación y Arbitraje, así como la 
posibilidad de atenderlo en el amparo directo el cumplimiento de tal obligación 
de la responsable, lo cierto es que esto no significa dar por admitido que tales 
alegaciones formen realmente parte de la litis, cuando no guardan correspon-
dencia y coherencia con aquellos hechos que apoyan la demanda, amplia-
ción o modificación, y, en su caso, con su respectiva respuesta planteada en 
la contestación. 

Si en la litis ya cerrada la parte actora no rebatió su realidad laboral y, 
en particular, no expuso hechos sobre su devenir de contratación para así 
cuestionar la validez de la conclusión por tiempo determinado, o bien alegar 
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la subsistencia de la materia de trabajo, para así ver prorrogada su relación o 
atacar la validez de esa forma de contratación eventual, entonces tampoco 
sería dable que lo abordara la Junta, o bien el órgano de amparo, respectiva-
mente, aunque hubiere sido agregado en alguna de las alegaciones de la 
réplica y contrarréplica. 

Asimismo corresponde al órgano juzgador distinguir si es el caso en 
que lo expuesto en la demanda, ampliación o aclaración, ya contiene los hechos 
materia de conflicto a dirimir, definiendo las consecuencias jurídicas aplica-
bles y, por ende, las prestaciones que podrían prosperar, aunque no las hubiere 
citado expresamente la parte accionante, siempre que fueran de aquellas que 
son consecuencia ineludible del tipo de hechos y acción ejercida, resultan-
do solamente incompleta en todas las prestaciones que aplican, incluso, aun-
que no señale expresamente que se ejerce la acción de prórroga tácita referida 
o la de nulidad, pero siempre que finalmente proporcione los hechos suficien-
tes para saber que de ello versa el reclamo.

Sostuvo que en ese caso, es cuando la Junta podría aplicar el primer 
supuesto de suplencia y decidir sobre la causa de pedir expuesta, con el dere-
cho aplicable. Asimismo, sería en ese supuesto cuando igualmente el órgano 
de amparo podría formular alguna consideración sobre la validez del contrato de 
trabajo, siempre que la litis ya revele que ése es el tipo de acción planteada, 
bastando destacar los hechos de la demanda, ampliación o modificación que 
así lo denotan.

Empero si propiamente se tratara de una acción de prórroga o nulidad 
de contrato, sin hechos, en lo absoluto, o bien, aquella situación de una somera 
expresión de los acontecimientos que ponen a discusión la naturaleza tempo-
ral de la relación, subsistencia del empleo a pesar de haber llegado a su ven-
cimiento o invalidez de esa forma eventual de empleo, pero prevaleciendo 
alguna oscuridad, irregularidad o dato vago a precisar, o en su caso, la pre-
sencia de acciones contradictorias, entonces, no sería dable que la autoridad 
responsable o el órgano de amparo involucraran hechos que no fueron los 
plan teados en la demanda, ampliación, aclaración o modificación por la 
parte actora.

De estar en este supuesto en que es obligatorio ordenar la prevención 
para que fuera aclarada la demanda, entonces solamente una vez que la 
autoridad responsable hubiere agotado esa obligación procesal (porque fuera 
decidido en el amparo directo promovido por el trabajador) y, que ulterior-
mente, la parte actora hubiere incorporado los hechos que corresponde a esa 
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clase de acciones, es cuando el órgano de justicia laboral y, en su oportuni-
dad, el de control constitucional, podrían formular algún pronunciamiento 
sobre la validez del contrato de tiempo determinado, sobre la justificación de 
la causa o motivo que lo originó, así como sobre la subsistencia o insubsis-
tencia de su materia o la carga probatoria que correspondería a la patronal en 
tal tipo de controversias, en su caso, sobre los planteamientos de invalidez de 
ese tipo de contratación eventual, pero no antes.

De acudir al amparo directo la parte trabajadora en casos como el 
antes citado, el tema constitucional es si la Junta debió prevenir, o no, a la parte 
actora, acorde con las reglas establecidas en los aludidos preceptos 685, 873, 
último párrafo y 878, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, para prevenirle 
que proporcione los hechos concretos en que tenía apoyo la acción de prórroga 
o nulidad de contrato de tiempo determinado (si fue clara en señalar en la 
demanda que ejercía esa acción pero omitió exponer los hechos conducen-
tes), o bien cuando a pesar de narrados los acontecimientos referentes al 
devenir de su contratación y causa de pedir sobre tales acciones, solamente 
es necesario prevenir para que la parte actora despeje algunos aspectos oscu-
ros, vagos o irregulares, o bien disipe la disyuntiva de acciones contradictorias 
(de ser el supuesto), pero sin llegar al extremo de prevenir al actor para inten-
tar una acción que no se aprecia que hubiere intentado realmente; todo bajo 
un escrutinio prudente, objetivo y razonable de la demanda desde su análisis 
integral. Citó como apoyo la jurisprudencia III.1o.T. J/58 de dicho Pleno, de 
rubro: "DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS NO TIENEN OBLIGACIÓN DE REQUE-
RIR AL DEMANDANTE PARA QUE EJERCITE UNA NUEVA ACCIÓN."

Sostuvo que corresponde al órgano juzgador decidir en qué supuesto 
está, incluyendo al de amparo, sin desatender el derecho de acceso a la jus-
ticia y el principio pro actione, en el sentido de que, en caso de duda, puede 
privilegiar la interpretación que fuera más acorde con el estudio de la acción, 
pues si hay indicios objetivos de lo que pretendió reclamarse, pero la demanda 
laboral es oscura o irregular, entonces es susceptible de aplicar la figura de la 
prevención.

Las anteriores consideraciones son las que se refieren a la primera 
cuestión. Enseguida se reseñan los pronunciamientos del Pleno de Circuito 
relativos a la segunda, sobre la procedencia o no de examinar la valoración de 
pruebas desahogadas en el juicio laboral, tendientes a acreditar la subsistencia 
de la relación de trabajo, después de la fecha de vencimiento del contrato por 
tiempo determinado, si la litis natural no incluyó hechos al respecto.

Si la demanda es el primer acto que abre o inicia un juicio, donde el actor 
formula sus pretensiones y expone sus hechos a resolver, entonces la valo ración 
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de pruebas debe ser congruente con el tipo de controversia suscitada entre 
las partes, es decir, a razón de lo que fue materia de la litis establecida con 
motivo de la demanda, ampliación o modificación así como de la contesta-
ción, de existir. 

Por tanto, consideró prioritario saber cuál es el contexto de hechos que 
narra la parte trabajadora como su realidad obrera, entre otras cuestiones: las 
condiciones de contratación y temporalidad, de si era de carácter indetermi-
nado o con duración indefinida, o bien, a cierto tiempo, porque es la sustan-
cia del litigio a dirimir.

Luego, si la versión de los hechos del trabajador, en que apoya su de-
manda, es que había de por medio una contratación por tiempo indetermina-
do, esto es relevante. La premisa del empleo del cual parte su reclamo es que no 
estaba sujeto a determinada fecha de vencimiento, por lo que si así ratifica la 
demanda, ampliación o modificación, sin incorporar hechos relativos a que, 
pese a alguna contratación por tiempo determinado con fecha de conclusión 
acaecida, hubiere continuado prestando sus servicios para la patronal bajo 
determinadas circunstancias de tiempo, modo y lugar, no sería dable involu-
crar esta cuestión en la litis, tampoco para las pruebas a aportar, o bien para 
su valoración en el laudo, derivado de los artículos 872, 878 y 885, en relación 
con los diversos 841 y 842, de la Ley Federal del Trabajo, porque implicaría 
infringir el principio de congruencia; estaría examinándose si las probanzas 
acreditan hechos ajenos a la litis preestablecida.

Se sostiene que no es dable involucrar tanto para la emisión del laudo 
como para el estudio de constitucionalidad de tal acto, en amparo directo, el 
análisis de aquellas pruebas referentes a hechos que no formaron parte de 
la controversia del juicio natural, porque si en la versión original de los acon-
tecimientos invocados por el actor fue sin indicar que hubiera celebrado 
un contrato por tiempo determinado, es decir, que pese a la fecha de ven-
cimiento, continuara prestando sus servicios para la patronal hasta la fecha 
de despido atribuida, entonces tampoco sería razonable que ello se introdu-
jera por el órgano de justicia laboral, o por el de amparo, al decidir sobre la 
constitucionalidad del respectivo laudo. Esto es, que entrara a examinar si está 
acreditada o no la continuación de los servicios del operario entre el periodo 
de contratación temporal y la fecha de despido atribuida, ya que la causa de 
pedir planteada primigeniamente no involucraba ese tipo de debate (subsis-
tencia de una relación de trabajo en fecha posterior a la de conclusión del con-
trato por tiempo determinado); precisamente porque su premisa, a nivel de 
hechos, no había sido la conclusión de su relación de trabajo en forma previa, 
a razón de algún contrato por tiempo determinado (que finalmente omitió o 
nunca refirió en su demanda, ampliación o modificación). 
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De ahí que si la causa petendi del obrero es que parte de una relación 
de trabajo de tiempo indeterminado, sin involucrar la de tiempo determinado 
ni alegar que, pese a la conclusión de éste, hubiere seguido prestando sus 
servicios para la patronal, previo al despido, entonces tampoco podría serlo 
para el estudio de la valoración de pruebas. Habiendo asumido solamente 
una contratación de duración indefinida y la demandada una de tiempo deter-
minado, con fecha de vencimiento anterior a la del despido, aportando prueba 
de esa forma de contratación, es comprensible que la subsistencia de presta-
ción de servicios quedara fuera del estudio y valoración de pruebas, al ser 
ajena al tipo de controversia deducida oportunamente. 

Así que como no debe ser considerado por el órgano juzgador al emitir 
laudo, tampoco por el órgano de amparo al ejercer el control constitucional, 
vía amparo directo.

De acuerdo con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, las 
Juntas deben dictar los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apre-
ciando los hechos en conciencia, facultad que implica resolver la controver-
sia, efectivamente, planteada, esto es, respetando el principio de congruencia, 
pues ante todo tienen el deber de sujetarse a la litis, lo cual trasciende a la 
valoración de pruebas.

De ahí que también incide en el estudio constitucional en amparo 
directo, al decidir el órgano colegiado si fue acertada o no, la valoración adop-
tada por la Junta de Conciliación y Arbitraje, la cual debe guardar esa con-
gruencia con la litis, sin perder de vista el tipo de enfoque aplicable para el 
análisis de las pruebas aportadas; y, en esa medida para decidir sobre los 
conceptos de violación que pretendan cuestionar alguna indebida valoración 
del material probatorio sobre hechos ajenos a los que oportunamente configu-
raron la litis laboral, o bien al decidir sobre la suplencia de la queja deficiente 
a favor de la parte trabajadora.

En materia laboral puede ocurrir que si el órgano juzgador no examina 
detenidamente cuál fue la litis efectivamente planteada en el juicio laboral, a 
la luz de los actos procesales que son aptos para configurarla, pueda incurrir 
en el análisis de pruebas sobre hechos que ya no son los que formaron parte del 
conflicto de intereses (pretensión de la parte actora y resistencia de la deman-
dada). De ahí que sea fundamental mantener claro cuál fue la controversia 
genuina de las partes y no asumir alguna que, por vinculada que pudiera estar, 
finalmente no fue el contexto de hechos del que nació el litigio a resolver. 
Sería contrario también al principio de pertinencia de la prueba verificar si 
una probanza demuestra o no cierto hecho, que por más que hubiere sido 
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invocado en las alegaciones posteriores de las partes, finalmente no haya 
sido materia de la demanda, ampliación, modificación y su contestación.

Así, el Pleno de Circuito estableció que cuando la subsistencia de la 
relación de trabajo a razón de una prestación de servicios entre la fecha de 
conclusión del contrato por tiempo determinado y la de despido no haya sido 
sobre la que se apoyaron los fundamentos de hecho del actor, a la luz de los 
actos procesales idóneos para ello, no sería dable que fueran involucrados en 
el laudo como parte de la valoración de pruebas. El perfil de tal valoración es el 
que resulta congruente con la litis, no así involucrando la subsistencia de la pres-
tación de servicios en fecha ulterior a la de vencimiento del contrato.

En tales casos, es claro que la parte trabajadora en la medida que ocultó 
u omitió el tipo de contratación temporal que posteriormente le rebate su 
patrón, genera, a la postre, que la litis quede a nivel de si la relación de trabajo 
existente entre ellas fue con fecha de vencimiento determinado, o no (sin exami-
nar la validez de la contratación ni su posibilidad de prórroga ya que no fue el 
esquema de refutación de las partes contendientes); y, en esa medida limita 
el horizonte bajo el cual puede examinarse el material probatorio, que no 
podrá ser para verificar hechos que escapan a lo que fue objeto de litigio, 
acorde con los actos procesales que cierran la litis del juicio laboral. 

Por ello, no puede confundirse en qué casos puede el órgano juzgador 
(laboral o de amparo) adentrarse a los temas de fondo sobre la valoración de 
pruebas concernientes a hechos relacionados con la prestación de servicios 
del operario entre la fecha de conclusión de su contrato por tiempo determi-
nado y el de despido, en aras de verificar si entre dicho periodo hubo subsis-
tencia del nexo laboral y, en esa medida, la presencia de éste a la fecha de 
despido alegada. Cuando esto sea un tema diferente al deducido oportuna-
mente, ya no sería dable dirimir si las pruebas relacionadas con tales hechos, 
ajenos a la controversia original, acreditan o no la comentada subsistencia 
del trabajo, desde el momento que ese no fue el contexto fáctico en que se 
apoya la demanda, ampliación, modificación y contestación. 

Así como sería ajeno para la autoridad resolutora, por similar razón 
habría imposibilidad jurídica para el órgano de amparo establecer si merecen 
o no algún determinado valor las relacionadas con tal subsistencia del trabajo. 

La posibilidad de ofrecer pruebas es para demostrar los hechos plan-
teados ante el órgano de justicia laboral y a la luz de los cuales se fija el debate 
de las partes, en congruencia con la etapa de demanda y excepciones; por 
ende, sería inadecuado valorar ese material probatorio, prescindiendo de los 
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hechos y acción con la cual deberían estar relacionados, es decir, como si la 
valoración de pruebas pudiera ser al margen de la litis oportunamente dedu-
cida. Cuestión que también trasciende al juicio de amparo directo, respecto 
al plano bajo el cual puede ejercerse el control de constitucionalidad de la 
valoración de pruebas, sin que sea correcto abordar tales cuestiones oficiosa-
mente, bajo alguna posible suplencia de la queja deficiente a favor de la parte 
trabajadora.

La valoración de pruebas no es ilimitada, incluyendo al órgano de am-
paro, al desplegar el respectivo estudio de constitucionalidad del laudo recla-
mado en amparo directo, sobre el citado tópico. 

En realidad se trata de dos principios, íntimamente relacionados que 
persiguen un mismo propósito, a saber: que la práctica de la prueba no resul-
te inútil, para lo cual es necesario que el hecho pueda demostrarse legalmente 
por ese medio y que el contenido de la prueba se relaciona con tal hecho.

Después de citar definiciones doctrinales, el Pleno de Circuito explicó 
que el principio de pertinencia impone como limitación al juzgador, tanto al 
calificar la admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes 
como las que traiga oficiosamente, incluso, al momento de efectuar su valo-
ración, que tengan relación inmediata con los hechos controvertidos, con la 
finalidad de evitar, por economía procesal, diligencias innecesarias y caren-
tes de objeto, o bien conferirle eficacia sobre cuestiones fácticas ajenas a la 
controversia; en cambio, el principio de idoneidad (conducencia), orientado 
a su vez, por los principios de expeditez en la administración de justicia y 
de economía procesal, consiste en que la prueba sea el medio apropiado y ade-
cuado para probar el hecho que se pretende demostrar, de modo que no es 
dable, intentar recabar una prueba que no cumpla con esas exigencias porque 
al ser inconducente provocaría una mayor dilación en el trámite del proceso en 
perjuicio de los justiciables y de la pronta y expedita impartición de justicia. 

Esos principios también los recoge el juicio laboral, acorde al análisis 
armónico de los artículos 777 y 779 de la Ley Federal del Trabajo, que exigen 
la relación de las pruebas con los hechos controvertidos y con la propia litis 
planteada, como condición para su admisión. Lo que al ser adminiculado con 
los artículos 841 y 842 del propio ordenamiento, en particular con el principio 
de congruencia, implica que en materia de valoración de pruebas, el órgano 
juzgador (incluyendo al de amparo) también parte de los hechos que fijan la 
litis, así como que las pruebas deben guardar relación con aquéllos y ser 
idóneas o conducentes a su demostración.
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Así, la legislación federal reconoce la libertad probatoria de las partes, 
incluso la potestad de recabar pruebas de oficio por el órgano juzgador, para 
la mejor aproximación a la verdad, empero no de forma ilimitada, pues deben 
tener relación inmediata con los hechos controvertidos, con la finalidad de 
evitar diligencias innecesarias y carentes de objeto; y, por otra parte, la acota-
ción de ser pruebas idóneas o conducentes, es decir, medios apropiados y 
razonablemente adecuados para probar el hecho que se pretende demostrar. 
Por tanto, cuando sean notoria o indudablemente pruebas impertinentes, inidó-
neas o inconducentes, el órgano de justicia podrá desecharlas o simplemente 
no recabarlas durante el trámite, o bien, de estar en el momento juzgar, al 
ejercer la facultad de valoración de pruebas, podrá desestimar su eficacia, 
aunque se hubieren desahogado, de incumplir con cualquiera de tales prin-
cipios de la prueba.

La facultad de que gozan las partes de ofrecer pruebas, con la amplitud 
del artícu lo 776 de la Ley Federal del Trabajo, no es omnímoda ni plena, como 
podría pretenderse de su lectura aislada, pues de manera correlativa están 
los preceptos 777, 779, 841 y 842, que son coincidentes en que el órgano de 
justicia laboral no podría dar valor a pruebas notoriamente inconducentes 
(no idóneas para demostrar determinados hechos), así como las que carez-
can de relación con la litis. En virtud de lo cual, aunque esa valoración de 
pruebas se pretendiera con respecto a lo dicho en réplica o contrarréplica, lo 
cierto es que si la subsistencia de prestación de servicios no fue el plan-
teamien to de los hechos, tampoco lo podría ser del juzgamien to y valoración 
del material aportado.

Afirmó que, tanto la autoridad responsable como el órgano de amparo 
deben tener en cuenta cuál es la cuestión fáctica a probar, desvirtuar o corro-
borar, o bien, a valorar al momento de dictar el laudo, no así alguna diferente, 
para evitar desbordar la litis o desatender el nexo que debe haber entre ésta 
(hechos que la conformaron) con respecto al material probatorio y la valora-
ción que puede conferírsele.

En congruencia con lo anterior citó el criterio del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "PRUEBAS INCON-
GRUENTES.". En similar sentido, refirió como ilustrativa la tesis aislada Io.5o.T.44 
L del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, de 
rubro: "PRUEBAS SOBRE HECHOS AJENOS A LA LITIS."

El Pleno de Circuito concluyó que sería incorrecto obligar al órgano de 
justicia laboral a valorar pruebas en cuanto a puntos que no cumplen con el prin-
cipio de pertinencia, como sería darles eficacia para acreditar lo que sería 



776 DICIEMBRE 2016

propio de otra acción, prestaciones y hechos. Por ello, resulta carente de per-
tinencia la valoración de pruebas que se pretenda sobre la subsistencia de la 
relación de trabajo (prestación de servicios en fecha ulterior al de conclusión 
del contrato por tiempo determinado y el momento de despido), si en torno a 
ello no fue la narración de hechos de la demanda, ampliación, modificación 
y su contestación.

Por similar consideración, el tribunal de amparo no estaría obligado a 
decidir si fue correcto el valor de las pruebas que pretenda demostrar que 
hubo una subsistencia del trabajo, que implique involucrar hechos ajenos a 
los que fijaron la contienda de las partes en el juicio laboral.

En tales casos, el Pleno de Circuito sostuvo que surge una imposibili-
dad jurídica para el órgano de amparo de estudiar esa clase de conceptos de 
violación, o bien para formular un examen oficioso en suplencia de la queja a 
favor de la parte trabajadora. Sería efectuar la valoración de pruebas que si 
bien pudieran estar desahogadas y, formar parte del acervo probatorio del 
juicio obrera de origen, lo cierto es que sería sobre hechos ajenos a la litis 
deducida; y, en esa medida, resultan argumentaciones inoperantes por nove-
dosas. Luego, el órgano de control constitucional tampoco podría conminar 
a la autoridad resolutora a analizar y valorar tales pruebas sobre hechos que 
no guardan pertinencia.

Estimar lo contrario, llevaría a que, al dictarse el laudo o decidirse el 
amparo directo relativo, la parte patronal viera introducida una cuestión ajena 
a los hechos que debatió con su contraparte y litis ya cerrada, sin haber teni-
do la oportunidad de contestar esa acción y hechos, porque su contendiente 
no los demandó. Incluyendo la valoración de pruebas sobre hechos ajenos, o 
bien bajo un perfil que no sería el adecuado según lo que fue materia del 
conflicto oportunamente en el juicio de origen.

Además, generaría serias anomalías si procediera una acción de reins-
talación sin contrato de trabajo vigente –pues el que tenía, ya venció en el tér-
mino estipulado– y, sin que hubiera sido declarado procedente el otorgamien to 
de alguno otro posterior a dicha conclusión al expedido, o bien su prórroga 
(tácita o expresa), ni invalidado el de tiempo determinado o dejado sin efectos 
tal temporalidad. La patronal estaría teniendo que continuar una relación 
obrera en forma indefinida, pese a que no hubo acción ni hechos en ese sen-
tido en la demanda, ampliación o modificación; y, en cambio, la valoración de 
pruebas estaría infringiendo la citada pertinencia con la litis, generando im-
plícitamente incongruencia con lo que era dable resolver. De ahí que deba 
declararse inoperante en amparo directo, o bien, prescindir de esa clase de 
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valoración de pruebas sobre la subsistencia laboral, en suplencia de la queja, 
si fue ajeno a la litis laboral, al tenor de los actos procesales que la cierran.

Con motivo de esa resolución, el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito emitió las siguientes jurisprudencias:

"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. ES IMPRO-
CEDENTE ANALIZAR SU VALIDEZ (CAUSA O MOTIVO DE CONTRATACIÓN 
EVENTUAL) Y SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL EMPLEO, CUANDO SE 
APORTA PARA DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DEL DESPIDO INJUSTIFICA-
DO, ALEGADO BAJO NEXO DE TIEMPO INDETERMINADO, SI LOS HECHOS 
QUE CONFIGURARON LA LITIS FUERON ÚNICAMENTE SOBRE LA ACCIÓN 
DE REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, PERO NO LA 
PRÓRROGA O NULIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012). Conforme a los artícu los 872, 878, fracciones II, III y 
IV, así como 885, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, la litis en el jui-
cio laboral queda cerrada a razón de los hechos, acciones y excepciones plantea-
das en la demanda, ampliación o modificación ratificadas y su contestación, en 
la etapa de demanda y excepciones de la audiencia de ley, susceptibles de aná-
lisis en forma integral, como un todo, guiándose con los principios iura novit 
curia (el tribunal es el que conoce el derecho), da mihi factum, dabo tibi ius 
(dame los hechos, que yo te daré el derecho), pro actione (en caso de auténti-
ca duda, optar por la interpretación más favorable a la prosecución o estudio de 
la acción) y, el derecho de acceso efectivo a la justicia, previsto en los artícu los 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, para salvaguardar una justicia 
sencilla, pronta, idónea y efectiva, con la precisión de que la réplica y contra-
rréplica sólo son alegaciones que deben girar sobre lo deducido en aquellos 
actos procesales que delimitaron la controversia, sin alterar o cambiarla. Así, 
cuando en los actos que configuran propiamente la litis, el trabajador expone 
solamente hechos de una relación de trabajo de tiempo indeterminado (asu-
miendo duración indefinida) o sin debatir la forma de contratación transitoria 
fijada, ni evidenciar causa de pedir en miras de obtener el reconocimien to de 
un nexo permanente (tiempo indeterminado) o proporcionar aquellos que re-
flejen objetiva, prudente y razonablemente, una pretensión o acción de prórro ga 
o nulidad del contrato, sino reduciéndose a alegar despido injustificado res-
pecto al primer contexto; y, a su vez, la patronal contesta que el contrato era de 
tiempo determinado, con vencimien to previo al presunto despido, entonces, 
debe estarse a la litis preestablecida, en cuyo caso, conforme al ar tícu lo 784, 
fracciones V y VII, con relación al 53, fracción III, de la citada ley, la carga de 
la prueba del patrón, acorde al tipo de controversia fijada, consiste en eviden-
ciar una relación de orden temporal (por escrito u oral); y, en esa medida, la 
base legal de la conclusión del víncu lo, anterior al presunto despido, para así 
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desvirtuarlo, pero no desbordar en la justificación de la causa o motivo de esa 
forma de contratación (examen de validez del contrato), o bien, de la subsis-
tencia de la materia del empleo, ya que esto fue ajeno a los hechos deducidos 
de manera oportuna. De ahí que tampoco sería dable para el órgano juzgador 
(ordinario o de orden constitucional) variar la litis deducida y, afectar el prin-
cipio de congruencia de toda resolución, así sea para el análisis del contrato, 
exigiendo más allá de lo debido, cuando el apoyo de las acciones de indemni-
zación constitucional o reinstalación se reduce al referido contexto fáctico, caso 
en el cual, el plano para examinar el contrato es exclusivamente el congruen-
te a si existe ese hecho positivo (contrato), sin adentrarse a su validez intrínse-
ca, requisitos, causa que lo motivó o subsistencia de la materia del empleo, 
según los artícu los 35 a 39 de la anotada ley, al ser ajeno, pues la litis, una vez 
cerrada, también limita el alcance de la valoración del contrato, ya que si el 
trabajador sabía que su realidad de contratación era otra y no estaba de acuer-
do con la calidad eventual, podía narrar los hechos de esa situación y, por 
ende, cuestionarlo con las acciones de prórroga, nulidad de contrato o alguna 
otra, al margen de su denominación exacta, ya que corresponde al tribunal 
decidir el derecho aplicable a los hechos proporcionados; empero, si la con-
troversia no se fijó en torno a ese tópico, resulta improcedente variar el perfil 
de análisis del contrato, sea en juicio laboral o en amparo directo, según el 
caso." (Tesis PC.III.L. J/3 L (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, página 1304, 
registro digital: 2007077 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas)

"PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. ES IMPROCEDENTE QUE EL ÓR-
GANO DE AMPARO EXAMINE LA VALORACIÓN DE LAS TENDENTES A DE-
MOSTRAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO (PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS), DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO 
POR TIEMPO DETERMINADO, CUANDO LA LITIS NATURAL NO INCLUYÓ 
HECHOS AL RESPECTO, RESULTANDO INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN ESE SENTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012). En virtud de que la demanda es el primer acto que abre 
el juicio, donde el actor narra los hechos que soportan su reclamo, formulan-
do así su causa petendi y pretensiones, para que sean resueltos por el juzgador, 
entonces, la valoración de pruebas debe ser congruente con el tipo de contro-
versia suscitada entre las partes en el juicio laboral, según la demanda, su 
ampliación o modificación, así como su contestación, de existir; y, para lo cual, 
deviene prioritario saber cuál es el contexto de hechos que el actor narra como 
su realidad obrera y condiciones de contratación, como es la temporalidad, esto 
es, si era de carácter indeterminado o a cierto tiempo. Luego, si la versión que 
apoya la causa de pedir del actor es una contratación por tiempo indetermi-
nado, esto es relevante, al ser la premisa del empleo al que dice estar sujeto; 
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por lo que si así ratifica la demanda, su ampliación o modificación, sin incorpo-
rar hechos relativos a que, pese alguna contratación por tiempo determinado, 
hubiere continuado prestando sus servicios para la patronal, después de la 
fecha de conclusión, bajo determinadas circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
anteriores al despido, entonces no sería dable involucrar estas cuestiones para 
la valoración de pruebas, ya sea en el laudo, derivado de los artícu los 872, 878 
y 885, en relación con los diversos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, por 
cuanto hace a la Junta de Conciliación y Arbitraje, o bien, al desplegar el es-
tudio de constitucionalidad de tal fallo en amparo directo, porque implicaría 
infringir el principio de congruencia, en torno a examinar materialmente pro-
banzas que acrediten hechos ajenos a la litis preestablecida, así como el prin-
cipio de pertinencia de la prueba que rige en el juicio natural (artícu los 777 y 
779 del indicado ordenamien to), ya que si bien es cierto que hay libertad de pro-
bar y aportar todos los elementos de convicción que deseen las partes, tam-
bién lo es que deben guardar relación con los hechos en que se fijó el debate 
y, además, ser conducentes para demostrarlos, esto último conocido como 
idoneidad o conducencia de la prueba. Luego, deben tenerse en cuenta cuál es 
la cuestión fáctica a probar, desvirtuar o corroborar, ya sea al dictar el laudo 
correspondiente, o bien, al ejercer el escrutinio de constitucionalidad en am-
paro directo, sobre dicha valoración de pruebas, sin desbordar la litis y perti-
nencia de la prueba, ya que la facultad probatoria no es omnímoda, por lo que, 
así como la responsable no podría desatender tal circunstancia, tampoco lo 
podría hacer el órgano de amparo, siendo improcedente que éste examine el 
valor de aquellas que pretendan demostrar esa subsistencia del empleo ajena 
a la litis natural –acorde con los actos que la configuran propiamente–, sino 
que debe desestimar por inoperantes los conceptos de violación que conten-
gan esas argumentaciones novedosas al conflicto laboral, o bien, prescindir 
de abordarlo de oficio, como sería en suplencia de la queja deficiente a favor de 
la parte trabajadora, ya que existe imposibilidad jurídica para hacerlo." (Tesis 
PC.III.L. J/4 L (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, página 1306, registro 
digital: 2007078 y en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 8 de agosto 
de 2014 a las 8:05 horas)

II. Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. Amparo directo 
laboral 930/2015. (cuaderno auxiliar 192/2016)

1. Juicio laboral

El ocho de febrero de dos mil doce, un trabajador demandó del Instituto 
Mexicano del Seguro Social la reinstalación con motivo del despido injustificado.
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Con relación al despido alegado, –en la demanda y aclaración– el actor 
adujo que inició la prestación de sus servicios el cuatro de junio de dos mil 
once y que fue despedido el ocho de febrero de dos mil doce, a las nueve con 
cuarenta y cinco horas, en su centro de trabajo. Específicamente, en la de-
manda expuso que el jefe de cobranza le comunicó que, por instrucciones de 
la subdelegada, "estaba despedido que ya no tenía más trabajo para él"; asi-
mismo le manifestó que tenía muchas renuncias firmadas por él, porque siem-
pre estaba haciendo contratos temporales, y desde que firmaban éstos por 
parte de los trabajadores tenían que firmar también las renuncias voluntarias 
y los finiquitos, en blanco y sin fecha, por lo que si pensaba demandarlos lo 
pensara dos veces.

Al contestar la demanda, el instituto manifestó que la relación laboral 
concluyó el veintiocho de diciembre de dos mil once, en virtud del contrato 
por tiempo determinado que había celebrado con el actor.

La Junta absolvió al demandado, porque tuvo por acreditada la existen-
cia de un contrato de trabajo por tiempo determinado, que feneció el veintiocho 
de diciembre de dos mil once; basó esa determinación en el propio contrato, 
la hoja de nómina y el recibo de finiquito estipulado en ese contrato, por lo 
que consideró que la relación laboral ya había fenecido antes del despido 
alegado por el actor.

El actor promovió juicio de amparo directo que se radicó con el núme-
ro 930/2015 del índice del Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, 
con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua y, con posterioridad, se remitió 
al Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar que emitió la sentencia materia de 
la presente contradicción de tesis.

2. Ejecutoria de amparo

El siete de abril de dos mil dieciséis, el Tribunal Colegiado de Circuito 
emitió ejecutoria en la que concedió el amparo.

Con relación a la materia de este asunto, de los efectos del amparo se 
destaca que se ordenó que en el nuevo laudo, la Junta se abstuviera de con-
siderar probada la inexistencia del despido, sólo porque el contrato individual 
de trabajo, nóminas y finiquitos correspondientes al periodo que abarcó dicho 
documento, ostentan como fecha de conclusión el veintiocho de diciembre 
de dos mil once; y siguiendo los razonamien tos externados en esa ejecutoria, 
se pronunciara sobre la eficacia de dicho contrato para acreditar la justifica-
ción de la contratación temporal del trabajador, a la luz de lo dispuesto por los 
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artícu los 25, fracción III, 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo; y analiza-
ra la subsistencia o no de la relación laboral con posterioridad al veintiocho 
de diciembre de dos mil once, considerando para ello el cúmulo probatorio 
allegado al juicio por ambas partes.

El Tribunal Colegiado de Circuito declaró fundados, aunque suplidos 
en su deficiencia, los conceptos de violación dirigidos a combatir la decisión 
de la Junta en el sentido de que estaba demostrado que el actor y la deman-
dada celebraron contrato de trabajo por tiempo determinado que concluyó 
con anterioridad al despido.

Aclaró que en términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, no le es 
obligatoria la jurisprudencia sustentada por el Pleno en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, pues el asunto que se resuelve no corresponde a la cir-
cunscripción territorial de dicho circuito.

Consideró que, contrariamente a lo sostenido la Junta responsable, el 
hecho de que la parte patronal demuestre que se celebró un contrato por 
tiempo determinado no quiere decir necesariamente que acreditara la termi-
nación de la relación laboral con anterioridad al despido, pues para ello, era 
necesario se pronunciara sobre dos aspectos a saber:

1. Si el contrato temporal celebrado entre las partes estaba justificado, 
dado el carácter excepcional de este tipo de contratos, acorde a lo previsto en 
la Ley Federal del Trabajo; y,

2. De haber sido legal, si no existió una prórroga del contrato, de con-
formidad con lo dispuesto por el artícu lo 39 de la Ley Federal del Trabajo.

Advirtió que el problema planteado ante la responsable, consistió en 
que el actor ejerció la acción de reinstalación con base en un despido que 
consideró injustificado, el cual dijo que aconteció el ocho de febrero de dos 
mil doce, mientras que la demandada hizo consistir su defensa en el hecho 
de que la relación laboral concluyó con motivo de la terminación de un con-
trato el veintiocho de diciembre dos mil once.

La controversia sometida en el juicio laboral no se concretó a determi-
nar si el demandado probó o no su excepción, pues es inconcuso que si el 
actor ejerció su acción partiendo de la premisa de que la relación laboral era 
indeterminada, la Junta estaba obligada a resolver primero sobre ese aspec-
to, para lo cual no podía sustentarse sólo en el contenido del contrato. De 
conformidad con lo dispuesto por la legislación laboral y la propia Constitu-
ción Política, atento a la estabilidad en el empleo como prerrogativa de los 
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trabajadores, la contratación temporal es excepcional para los supuestos es-
pecíficos previstos en la ley, prevaleciendo como regla general que los con-
tratos sean de naturaleza indefinida e, incluso, ante la posibilidad de que, 
derivado de las circunstancias de hecho y con independencia de que el actor 
no lo haya demandado, el pacto así celebrado sea contrario a la ley, o bien, sin 
serlo, se haya actualizado su prórroga.

Sostuvo que estimar lo contrario implicaría soslayar la existencia del 
derecho a la estabilidad en el empleo de los trabajadores, las restricciones 
estipuladas por el constituyente y el legislador para tutelarla, así como la po-
sibilidad de que, de facto, el víncu lo laboral haya subsistido a la conclusión 
del término pactado en el contrato, por virtud de una prórroga derivada de la 
continuación en la prestación del servicio personal subordinado por el traba-
jador y el pago de las prestaciones correspondientes por el patrón.

Es cierto que ante la conclusión del contrato por tiempo determinado, 
el trabajador no puede tener derecho a ser reinstalado en un empleo que ya 
no existe; empero, ello sólo acontece si efectivamente el trabajo dejó de exis-
tir, no porque el contrato haya llegado al término en él estipulado, sino porque 
la actividad a desarrollar, efectivamente, haya cesado, o bien el empleado a 
sustituir se haya reincorporado, siguiendo los parámetros establecidos en los 
artícu los 25, fracción III, 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo.

La litis no versó exclusivamente en dilucidar si la relación laboral fene-
ció en los términos del contrato, sino si ésta aún existía a la fecha en que el 
actor se dijo despedido, con independencia de que no haya exigido la nulidad 
del contrato temporal por no estar justificada su celebración con ese carácter 
o su prórroga, pues la afirmación de haber sido despedido con posterioridad 
a lo estipulado en dicho documento tiene implícita, necesariamente, la pre-
misa que, de hecho y a la fecha en que se dijo privado de su empleo, aún 
existía el víncu lo laboral por haberse prorrogado.

Así, la litis se centró en la forma y tiempo en que terminó la relación labo-
ral, pues mientras el actor dijo que fue el ocho de febrero de dos mil doce y que 
fue despedido, el patrón afirmó que fue el veintiocho de diciembre de dos mil 
once, con base en la conclusión del contrato por tiempo determinado.

En ese sentido, la propuesta del trabajador desde su demanda, se cen-
tró en que la relación laboral subsistió hasta el ocho de febrero de dos mil 
doce, pues siguió prestando sus servicios para el organismo descentralizado 
quejoso hasta esa data en que fue despedido.
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Por su parte la defensa del patrón consistió en que la terminación de la 
relación laboral fue previa a la que dice el quejoso, esto es, el veintiocho de 
diciembre de dos mil once, y de manera justificada ante la existencia del con-
trato individual de trabajo, donde convinieron ambas partes una duración de-
terminada de la relación laboral.

En ese sentido, la Junta se limitó a considerar demostrado que la fecha 
de terminación de la relación laboral fue el veintiocho de diciembre de dos 
mil once, con base en el contrato individual de trabajo que obra en el expe-
diente del juicio laboral, corroborado con el ejemplar de idéntico contenido 
que también allegó el trabajador, adminiculado con las hojas de nómina y fi-
niquito relativo a ese contrato temporal.

Sin embargo, no analizó la validez del contrato, esto es, si efectivamen-
te la naturaleza del trabajo para el cual fue contratado el actor es temporal y 
en caso de ser así, si no existió la subsistencia de la relación laboral, por lo 
que es inconcuso que no falló de manera integral la litis que le fue propuesta, 
en violación al principio de exhaustividad implícito en el numeral 842 de la Ley 
Federal del Trabajo, violentando con ello los derechos de legalidad y seguri-
dad jurídica del trabajador.

La Ley Federal del Trabajo contempla que las relaciones individuales de 
trabajo deben celebrarse, por regla general, por tiempo indefinido y, como 
casos de excepción, establece, entre otros, las relaciones laborales para obra 
o por tiempo determinado.

El contrato o relación para obra determinada, previsto en el artícu lo 36, 
rige en función de la naturaleza de la obra, por lo que, en cumplimien to del ar-
tícu lo 25, fracción III, deben especificarse las características de ésta y los ser-
vicios que esté obligado a prestar el trabajador para su realización, de manera 
que aunque se fije un tiempo aproximado de duración del contrato, su termi-
nación no se sujeta al plazo señalado, sino a la terminación de la obra, cuya 
conclusión motiva la terminación de la relación de trabajo, por la causa pre-
vista en el propio contrato y conforme a lo dispuesto en el artícu lo 53, fracción 
III, de la ley en consulta.

El contrato por tiempo determinado, previsto en el artícu lo 37, puede 
celebrarse en los siguientes casos:

1. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; esta 
hipótesis opera en función de la duración del servicio, de manera tal que no 
obstante la conclusión del término fijado en el contrato, si la materia de tra-
bajo subsiste, la relación laboral queda prorrogada por todo el tiempo que 
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perdure esa circunstancia, atento lo dispuesto en el artícu lo 39, cuya finali-
dad radica en evitar que la sola declaración de que la relación es por tiempo 
determinado, pueda surtir efectos.

2. Otro supuesto es que la prestación del trabajo tenga por objeto sus-
tituir temporalmente a otro trabajador; aquí se trata de un trabajador interino y 
la relación está en función de la ausencia transitoria del trabajador sustituido.

3. Finalmente, en la última fracción se incluyen todos los demás casos 
previstos en la ley.

El Tribunal Colegiado de Circuito estimó que en tales numerales subya-
ce el principio de estabilidad en el trabajo, pues otorga la presunción legal de 
que cualquier trabajo se considere por tiempo indeterminado, a menos que la 
naturaleza de éste se agote. Así los trabajadores tienen derecho de seguir 
desempeñando la actividad para la cual fueron contratados, mientras no se 
termine su materia y desde luego, a percibir los beneficios subsecuentes.

Asimismo, sostuvo que el derecho a la estabilidad en el trabajo se pro-
duce cuando surge la relación de subordinación, aun cuando por acuerdo de 
ambas partes se hubiera señalado un tiempo determinado para la prestación 
del servicio.

Cualquier actividad laboral cuya naturaleza no tenga un término de 
conclusión materialmente objetivo, permite establecer su prevalencia en el 
tiempo; es decir, ante la indefinición de que concluya la naturaleza del traba-
jo, legalmente se presume su continuidad y nace el derecho del trabajador 
contratado para desarrollar actividades inherentes a la actividad laboral de 
manera permanente.

La estipulación de un tiempo determinado en el contrato individual de 
trabajo, por sí misma, no es una causa que dé origen a la terminación de la 
relación laboral ni a la pérdida del derecho del trabajador a continuar pres-
tando sus servicios, cuando la materia del trabajo para el que fue contratado 
se considera permanente.

Corrobora tal intención legislativa el hecho de que aun cuando la natu-
raleza de la relación de trabajo se considere por tiempo determinado, mien-
tras subsista ésta, debe prorrogarse la contratación.

La anterior consideración se sustenta en que la ley no reconoce, cuan-
do la naturaleza del trabajo se considera permanente, que la relación laboral 
se pacte expresamente por tiempo determinado. Por tanto, la contratación 



785TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para desarrollar una actividad laboral, cuando la materia del trabajo tiene esa 
cualidad, implica que la causa que dio origen a la contratación o relación la-
boral persista, aun cuando se haya pactado un vencimien to por las partes.

Sostuvo que es así, porque cualquier pacto entre particulares –patrón-
trabajador– no puede contrariar el derecho que tiene el trabajador a conti-
nuar laborando, cuando, como ya se dijo, la actividad laboral de suyo se 
considera indeterminada. En ese orden de ideas, como la regla general parte 
de la base de que cualquier contratación de trabajo es por tiempo indefinido; 
entonces, el dato objetivo para determinar si una relación laboral es tempo-
ral, es explicar la naturaleza del trabajo, lo cual se debe especificar en forma 
expresa en el contrato.

En el contrato de trabajo debe indicarse la naturaleza de la actividad de 
tal manera que permita advertirse, con mayor cercanía a la realidad, que al 
concluir el lapso de contratación, terminará también la subsistencia de la 
materia del trabajo que dio origen a aquélla.

De lo anteriormente explicado, el tribunal deriva que en todo contrato 
de trabajo por tiempo fijo debe expresarse la causa de contratar en tal forma, 
ya sea por tiempo de vacaciones de un obrero de planta, por permiso conce-
dido a éste, en fin, una necesidad limitada a cierto tiempo, pues no se conci-
be que el legislador hubiera querido dejar al capricho de los patrones al 
contratar a un trabajador por cualquier término que no obedeciera a una ne-
cesidad real de servicios determinada por el lapso correspondiente.

Por tanto, concluyó que si un contrato que se celebró con el trabajador 
no se expresa la razón de la contratación por determinados días, al faltar esta 
explicación sólo puede pensarse en una forma de contratación no prevista por 
la ley, al margen de ella, e inadmisible, por ser contraria al espíritu de nuestra 
legislación obrera.

Consecuentemente, cuando se produce una contratación temporal, por 
los casos de excepción que expresamente se establecen en la ley, deben es-
pecificarse las causas que le dieron origen, de manera tal que, vencido el 
plazo fijado para la duración de la relación laboral, permita ser un parámetro 
legal de que efectivamente concluyó la relación laboral.

Así las cosas, cuando el patrón se excepciona en el sentido de que la 
contratación individual de trabajo fue por tiempo determinado, aun cuando 
la acción principal no haya sido la de prórroga o nulidad de contrato, debe 
analizarse la validez del contrato así elaborado. Es así, porque la parte deman-
dada tiene el derecho subjetivo de probar, en el proceso, los hechos de los 
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cuales intenta deducir su excepción; entonces necesariamente debe demos-
trar que ese tipo de contratación se ajusta a la excepción legal que contiene 
el artícu lo 36 de la Ley Federal del Trabajo.

Por ende, la Junta responsable tiene la obligación no sólo de analizar 
la existencia del contrato por tiempo determinado, sino su validez jurídica, sin 
que ello tenga como propósito alterar la litis; por el contrario, la consecuencia 
legal es determinar si se demostraron los hechos en que se funda la excep-
ción respectiva.

La controversia en un proceso laboral se delimita con el escrito inicial 
de demanda en la que la parte actora precisa sus pretensiones y los hechos 
en que se apoya, así como con el escrito de contestación, en el que la parte 
demandada opone sus defensas y excepciones y se refiere a todos los hechos 
expuestos, incluso con las modificaciones y aclaraciones hechas en la au-
diencia de ley a que se refiere el artícu lo 873 de la Ley Federal del Trabajo.

Incluso la réplica y contrarréplica sirven para fijar los alcances de la 
litis planteada, las cuales deben ser consideradas al emitir el laudo respecti-
vo. Citó al respecto, las jurisprudencias de la Cuarta Sala, cuyos rubros dicen: 
"LITIS, FIJACIÓN DE LA." y "RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA, SON ALEGACIO-
NES QUE DEBEN SER CONSIDERADAS POR LAS JUNTAS AL EMITIR EL 
LAUDO, YA QUE TIENEN POR OBJETO PRECISAR LOS ALCANCES DE LA 
LITIS YA ESTABLECIDA."

Posteriormente, aclaró que, de los hechos narrados en la demanda y 
en la contestación surge controversia en la forma de contratación de la parte 
actora, ya que mientras ésta ejerció la acción de reinstalación con base en 
hechos relativos a un despido que consideró injustificado y a su contratación 
por tiempo indeterminado, la parte demandada fundó su defensa en el hecho 
de que la relación laboral concluyó con motivo de la terminación de un con-
trato el veintiocho de diciembre dos mil once.

La controversia se centra en dos cuestiones a saber: la forma de con-
tratación (tiempo indeterminado o determinado) y de la terminación de la re-
lación laboral (despido o por conclusión de la naturaleza del trabajo). Así el 
análisis de la validez del contrato aportado en autos resulta necesario para 
determinar si la parte demandada demostró los hechos en que sustenta su 
excepción; sin que ello implique variación en la litis; por el contrario, el tema 
relativo a la forma de contratación surge de la forma en que se excepcionó la 
parte patronal.



787TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

El estudio sobre la validez del contrato por tiempo determinado ofreci-
do como prueba en el juicio laboral, ya sea en instancia judicial o constitucio-
nal al analizar los conceptos de violación, se justifica por la obligación de la 
autoridad judicial de valorar las pruebas de las partes, a fin de determinar su 
alcance y eficacia demostrativa, sin que ese juicio valorativo que realiza al 
estimar si un documento cuenta con los requisitos de validez necesarios para 
justificar su eficacia probatoria que lo lleve al convencimien to de los hechos 
que se pretenden probar, implique alterar la litis, pues ese estudio crítico úni-
camente tiene la finalidad de que el juzgador llegue a estimar si se probaron 
o no los hechos planteados.

No se trata de que con el resultado del proceso mental de apreciación 
de la prueba se declare su nulidad o de obligar al patrón a prorrogar un con-
trato terminado; únicamente se trata de la percepción razonada de la prueba 
para poder determinar si los hechos en que se sustenta la excepción son 
acordes con la realidad histórica.

De resultar idónea y eficaz la prueba para demostrar los hechos defen-
sivos del patrón, el resultado lógico será que absuelva pues acreditó que la 
contratación sí fue por tiempo determinado. Por el contrario, si después de 
analizada la documental, se concluye que ésta es contraria a la correcta y 
completa representación de los hechos y a las circunstancias de la realidad 
histórica que se trata de reconstruir con el juicio, es evidente que el efecto 
valorativo sería desfavorable.

Efectivamente, el análisis de la validez de un documento como elemen-
to probatorio en el juicio laboral, en ese caso un contrato, tiene su asidero en 
los principios de formalidad y legitimidad y el de utilidad de la prueba.

El primero se refiere a que las partes utilicen medios lícitos, esto es, que 
la prueba se haya obtenido de manera legítima y por las vías legales. El se-
gundo, el de utilidad de la prueba se refiere a su eficacia, esto es, exige algo 
más que mirar el contenido intrínseco del medio probatorio, sino que además 
deberá analizarse que no existan deficiencias en su contenido que impacten 
en el mérito de convicción.

Así, la obligación valorativa del Juez no debe quedarse sólo en la ido-
neidad del medio de convicción, la forma de su ofrecimien to y desahogo, sino 
además de la validez de su contenido; lo cual quiere decir que el juzgador 
deberá verificar si contiene todos los requisitos legales de fondo y forma para 
que se demuestre su eficacia probatoria, lo que incluye el análisis de validez, 
a pesar de que la acción no verse sobre ello; de ahí que si un documento 
contiene vicios de legalidad no puede tener el efecto probatorio deseado.
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La operación mental que realiza el juzgador con la finalidad de conocer 
el mérito o valor de convicción que pueda deducirse del contenido de la prue-
ba, no se puede concebir sin analizar la validez del documento.

Sobre todo, porque la ley laboral establece la presunción legal de que 
toda contratación es por tiempo indeterminado lo cual debe ser desvirtuado. 
Porque de conformidad con el artícu lo 802, párrafo segundo, de la Ley Federal 
de Trabajo, todo documento privado hace plena fe de su elaboración, con ex-
cepción de que su contenido implique una renuncia de derechos, de confor-
midad con el artícu lo 33 de la propia ley, lo que evidencia el imperativo legal 
a la autoridad jurisdiccional para analizar la validez legal de cualquier docu-
mento ofrecido como prueba.

En ese orden de ideas, el tribunal determinó que, para resolver la litis 
planteada en ese caso particular (contratación por tiempo determinado o in-
determinado), la Junta debió analizar si el contrato de trabajo ofrecido como 
prueba establecía con precisión la naturaleza de la actividad, de tal manera 
que permita advertirse, con mayor cercanía a la realidad, que al concluir el 
lapso de contratación, terminará también la subsistencia de la materia del 
trabajo que dio origen a aquélla.

Si en el contrato no se expresa la naturaleza del trabajo que se va a 
prestar, para estar en condiciones de advertir la temporalidad en que puede 
agotarse la materia del trabajo, dicho acuerdo de voluntades carece de vali-
dez para efectos de demostrar su terminación, pues en este sentido debe 
considerarse por tiempo indeterminado, como ya se explicó.

Invocó la jurisprudencia de la Cuarta Sala, de rubro: "CONTRATO DE 
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERÍSTICAS Y PRORRO-
GA DEL."

Por tales motivos, dicho órgano jurisdiccional expuso que no comparte 
las jurisprudencias PC.III.L. J/3 L (10a.) y PC.III.L. J/4 L (10a.), emitidas por el 
Pleno en Materia del Trabajo del Tercer Circuito.

Sobre todo, porque si bien la ejecutoria que dio origen a esos criterios 
se apoyó en la citada jurisprudencia de la Cuarta Sala, en los asuntos de los que 
derivó ésta se hizo el ejercicio valorativo que las tesis del Pleno de Circuito 
dicen que no debe efectuarse.

En la sentencia de amparo directo 5126/1978, el acto reclamado fue el 
laudo en el que se resolvió la acción de despido injustificado –no de prórroga ni 
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de nulidad de contrato–. Así la Cuarta Sala abordó los conceptos de violación 
relacionados con la validez de un contrato por tiempo determinado, los consi-
deró fundados y sostuvo que el laudo reclamado violentó los principios de le-
galidad y seguridad jurídica, en virtud de que consideró como tiempo fijo de 
contratación el establecido en el contrato respectivo, sin advertir que el ar-
tícu lo 37, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo impone la obligación al pa-
trón de precisar la naturaleza del trabajo a desarrollar en el lapso fijado; así 
estimó que en ese asunto ello no ocurrió, porque si bien en el contrato se 
consignaron las fechas de contratación y como causa se indicó por las nece-
sidades del mercado, no explicó cuáles eran éstas.

Pronunciamien to que implica el estudio de la validez prohibido por el 
Pleno de Circuito que sostiene el criterio divergente de esta ejecutoria.

Como corolario de ese estudio estableció que en ese caso, la Junta res-
ponsable llegó a la conclusión de que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
acreditó con el contrato de trabajo que la relación laboral llegó a su término, 
en tanto concedió pleno valor probatorio al referido pacto, adminiculándolo 
con las nóminas y finiquitos correspondientes al periodo que abarcó dicho 
documento, estimando acreditada la inexistencia del despido; pero sin hacer 
pronunciamien to alguno siquiera sobre la eficacia del contrato y la subsisten-
cia o no de la relación laboral con posterioridad al veintiocho de diciembre de 
dos mil once, no obstante que ello era parte de la litis que le fue planteada.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. A fin de verificar 
si en la especie existe la contradicción de tesis denunciada, se debe tomar en 
cuenta el criterio del Tribunal Pleno, surgido por el sistema de reiteración, de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."6

Conforme al criterio anterior, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales, adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

6 Jurisprudencia P./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXII, agosto 2010, página 7, registro digital: 164120.
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Para estar en aptitud de resolver la presente contradicción de tesis, es 
necesario puntualizar que los órganos contendientes abordaron el mismo punto 
jurídico, que surgió con motivo de los siguientes elementos relevantes comunes:

• Promoción de un juicio laboral en el que se demanda la reinstalación 
o la indemnización constitucional, con motivo de un despido injustificado.

• En la demanda, y en las respectivas aclaración, ampliación o modifi-
cación, no se reclamó la prórroga de algún contrato por tiempo determinado, ni 
se solicitó expresamente la nulidad de las cláusulas relativas a su temporalidad.

• Al contestar la demanda, el patrón expresó que la relación laboral ter-
minó en una fecha distinta a la del alegado despido, con motivo del vencimien-
to del contrato de trabajo por tiempo determinado que celebró con el actor.

• En el juicio laboral hay pruebas que acreditan la celebración del con-
trato por tiempo determinado con la fecha de vencimien to aducida por la par te 
demandada.

Con base en los reseñados elementos comunes, en las resoluciones con-
tendientes se emitieron consideraciones divergentes.

Por una parte, el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito esta-
bleció que, conforme al artícu lo 784, fracciones V y VII, en relación con el 53, 
fracción III, de la citada ley, la carga de la prueba del patrón es solamente 
evidenciar una relación de orden temporal (por escrito u oral); y, en esa medi-
da, la base legal de la conclusión del víncu lo, previo al presunto despido, para 
así desvirtuarlo, pero no desbordar en la justificación de la causa o motivo de 
esa forma de contratación (examen de validez del contrato), o bien de la sub-
sistencia de la materia del empleo, ya que esto fue ajeno a los hechos dedu-
cidos oportunamente.

Tampoco sería dable al juzgador (ordinario o de orden constitucional) 
variar la litis deducida y, afectar el principio de congruencia de toda resolución, 
así sea para el análisis del contrato, exigiendo más allá de lo debido, cuando 
el apoyo de las acciones de indemnización constitucional o reinstalación se 
reduce el referido contexto fáctico. En ese caso, el plano para examinar el con-
trato es exclusivamente el congruente a si existe ese hecho positivo (contrato), 
sin adentrarse a su validez intrínseca, requisitos, causa que lo motivó o subsis-
tencia de la materia del empleo, según los artícu los 35 a 39 de la Ley Federal 
del Trabajo, al ser ajeno a la litis, y también limita el alcance de la valoración del 
contrato. Si el trabajador sabía que su realidad de contratación era otra y no 
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estaba de acuerdo con la calidad eventual, podía narrar los hechos de esa 
situación y, por ende, cuestionarlo con las acciones de prórroga, nulidad de 
contrato o alguna otra, al margen de su denominación exacta.

Luego, si la versión que apoya la causa de pedir del actor es una con-
tratación por tiempo indeterminado, esto es relevante, al ser la premisa del 
empleo al que dice estar sujeto. Si así ratifica la demanda, ampliación o mo-
dificación, sin incorporar hechos relativos a que, pese alguna contratación por 
tiempo determinado, hubiera continuado prestando sus servicios para la pa-
tronal, después de la fecha de conclusión, bajo determinadas circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, anteriores al despido, entonces no sería dable invo-
lucrar estas cuestiones para la valoración de pruebas, ya sea en el laudo, de-
rivado de los artícu los 872, 878 y 885, en relación con los diversos 841 y 842 de la 
Ley Federal del Trabajo, o bien en amparo directo, porque implicaría infringir 
el principio de congruencia, así como el principio de pertinencia de la prueba 
que rige en el natural (artícu los 777 y 779).

En cambio, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región determinó que el laudo es inconstitucional, porque la 
Junta no analizó la validez del contrato por tiempo determinado aducido y 
probado por el patrón. Sostuvo que, si el patrón se excepciona en el sentido 
de que la contratación individual de trabajo fue por tiempo determinado, aun 
cuando la acción principal no haya sido la de prórroga o nulidad de contrato, 
debe analizarse la validez del contrato así elaborado. La parte demandada 
tiene el derecho subjetivo de probar los hechos de los cuales intenta deducir 
su excepción; entonces necesariamente debe demostrar que ese tipo de con-
tratación se ajusta a la excepción legal que contiene el artícu lo 36 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Determinó que el hecho de que la parte patronal demuestre que se 
celebró un contrato por tiempo determinado no quiere decir necesariamente 
que, acreditara la terminación de la relación laboral con anterioridad al des-
pido, pues para ello, era necesario se pronunciara sobre dos aspectos a saber:

1. Si el contrato temporal celebrado entre las partes estaba justificado, 
dado el carácter excepcional de este tipo de contratos, acorde a lo previsto en 
la Ley Federal del Trabajo; y,

2. De haber sido legal, si no existió una prórroga del contrato, de con-
formidad con lo dispuesto por el artícu lo 39 de la Ley Federal del Trabajo.

Consideró que si el actor ejerció su acción con base en la premisa de 
que la relación laboral era indeterminada, la Junta estaba obligada a resolver 
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primero sobre ese aspecto, para lo cual no podía sustentarse sólo en el con-
tenido del contrato. De conformidad con lo dispuesto por la legislación labo-
ral y la propia Constitución Política, atento a la estabilidad en el empleo como 
prerrogativa de los trabajadores, la contratación temporal es excepcional para 
los supuestos específicos previstos en la ley, prevaleciendo como regla gene-
ral que los contratos sean de naturaleza indefinida e incluso, ante la posibili-
dad de que, derivado de las circunstancias de hecho y con independencia de 
que el actor no lo haya demandado, el pacto así celebrado sea contrario a la 
ley, o bien, sin serlo, se haya actualizado su prórroga.

Aclaró que en esos casos la controversia se centra en dos cuestiones 
a saber: la forma de contratación (tiempo indeterminado o determinado) y de 
la terminación de la relación laboral (despido o por conclusión de la naturaleza 
del trabajo). Así, el análisis de la validez del contrato aportado en autos resul-
ta necesario para determinar si la parte demandada demostró los hechos en 
que sustenta su excepción; sin que ello implique variación en la litis; por el 
contrario, el tema relativo a la forma de contratación surge de la forma en que 
se excepcionó la parte patronal.

En el presente caso los puntos de contradicción surgen con motivo de 
la resolución de juicios laborales con los siguientes elementos relevantes: se 
reclamen prestaciones con motivo de un despido injustificado; el patrón plan-
tea como defensa que el contrato celebrado individual fue por tiempo deter-
minado y que éste ya se encontraba vencido; y el actor no ejerció las acciones 
de prórroga o nulidad de dicho contrato.

Las cuestiones controvertidas consisten en lo siguiente:

1. Determinar si en los casos en que el trabajador no demande la nuli-
dad o prórroga del contrato temporal, es procedente, o no, que la Junta anali ce 
si el contrato alegado y probado por el demandado resulta válido, en atención 
a los supuestos de excepción previstos en el artícu lo 37 de la Ley Federal del 
Trabajo.

2. En el supuesto de que se estime válidamente celebrado el contrato 
temporal, si es procedente analizar la subsistencia de la relación laboral con 
posterioridad al vencimien to de éste, a efecto de revisar la existencia del des-
pido alegado y, en ese caso, a quién corresponde la carga de la prueba.

QUINTO.—Estudio de fondo. Deben prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, los criterios de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a las consideraciones que se exponen a continuación.
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Los asuntos materia de la presente contradicción de tesis se rigen por 
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en su texto vigente hasta el 
treinta de noviembre de dos mil doce.

En esos casos, el demandado opuso como excepción que resulta im-
procedente la acción derivada del despido injustificado alegado por el actor, 
en virtud de la terminación de la relación de trabajo por el vencimien to del 
término del contrato, la cual se sustenta en el artícu lo 53, fracción III, de la 
Ley Federal del Trabajo:

"Artícu lo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:

"…

"III. La terminación de la obra o vencimien to del término o inversión del 
capital, de conformidad con los artícu los 36, 37 y 38; …"

La duración de los contratos individuales de trabajo se encuentra regu-
lada en los artícu los 35 a 40 del citado ordenamien to:

"Título segundo. Relaciones individuales de trabajo.

"Capítulo II. Duración de las relaciones de trabajo.

"Artícu lo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expresas, 
la relación será por tiempo indeterminado."

"Artícu lo 36. El señalamien to de una obra determinada puede única-
mente estipularse cuando lo exija su naturaleza."

"Artícu lo 37. El señalamien to de un tiempo determinado puede única-
mente estipularse en los casos siguientes:

"I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar;

"II. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador; y

"III. En los demás casos previstos por esta ley."

"Artícu lo 38. Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que 
carezcan de minerales costeables o para la restauración de minas abandona-
das o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra determinado o para la inver-
sión de capital determinado."
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"Artícu lo 39. Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la ma-
teria del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que per-
dure dicha circunstancia."

"Artícu lo 40. Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a pres-
tar sus servicios por más de un año."

De acuerdo con la interpretación que, de los artícu los transcritos, ha 
realizado esta Segunda Sala,7 la regla general es que los contratos de trabajo 
son por tiempo indeterminado. Sin embargo, la ley permite de manera excep-
cional que se celebren contratos por obra o tiempo determinado. Atendiendo 
al principio de la estabilidad en el empleo, los contratos por tiempo determi-
nado no deben quedar al arbitrio del patrón, sino que, conforme al artícu lo 37 
transcrito, sólo son válidos en tres casos:

• Cuando lo exija la naturaleza del trabajo,

• Tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador, o

• Se esté en alguno de los demás casos previstos por la misma Ley 
Federal del Trabajo.

Precisamente por esa razón, el artícu lo 39 de la misma legislación la-
boral, previene que de subsistir la materia de trabajo que dio origen al contra-
to por tiempo determinado, éste se entenderá prorrogado por todo el tiempo 
que dure dicha circunstancia, de ahí que en otro contexto, se haya entendi-
do que es improcedente otorgar la base o planta respecto de ese puesto sólo 
por subsistir la materia de trabajo, dado que esta figura es propia de los con-
tratos indefinidos o permanentes.

Así, subsistiendo la materia de trabajo que dio origen al contrato por 
tiempo determinado, se presentan dos formas en que opera la prórroga aludi-
da; una tácita, cuando, el trabajador continúa en sus funciones sin oposición 
del patrón; y, otra expresa, cuando en el mismo supuesto, el obrero pide de 
manera verbal o escrita la continuación de la relación laboral, con aceptación 
del patrono.

7 Esta interpretación se sostuvo en las resoluciones emitidas en las contradicciones de tesis 
47/2002-SS, aprobada por unanimidad de cuatro votos, en sesión de siete de junio de dos mil dos 
(ausentes: Ministros Aguinaco Alemán y Azuela Güitrón, integró Sala el Ministro Castro y Castro, 
y 196/2009, aprobada por cinco votos en sesión de doce de agosto de dos mil nueve. De esas re-
soluciones derivaron las jurisprudencias 2a./J. 58/2002 y 2a./J. 123/2009.
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En este último caso, si existe la desaprobación del patrón, el trabaja-
dor deberá demandar la prórroga ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
respectiva.

En ese tenor, se ha establecido que el contrato por tiempo determinado 
concluye en el momento acordado por el patrón y el trabajador, el cual puede 
ocurrir en los siguientes supuestos:

1. Cuando se agote el trabajo contratado (que obviamente no corres-
ponda a una obra), por ejemplo, la contratación de trabajadores para la tempo-
rada decembrina o vacacional.

2. Cuando se reintegre el trabajador sustituido a sus labores, o

3. Fuera del tiempo determinado, cuando se actualicen las hipótesis 
previstas en los siguientes numerales:

"Título segundo. Relaciones individuales de trabajo.

"Capítulo V. Terminación de las relaciones de trabajo.

"Artícu lo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:

"I. El mutuo consentimien to de las partes;

"II. La muerte del trabajador;

"III. La terminación de la obra o vencimien to del término o inversión del 
capital, de conformidad con los artícu los 36, 37 y 38;

"IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabaja-
dor, que haga imposible la prestación del trabajo; y

"V. Los casos a que se refiere el artícu lo 434."

"Título séptimo. Relaciones colectivas de trabajo.

"Capítulo VIII. Terminación colectiva de las relaciones de trabajo.

"Artícu lo 434. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:

"I. La fuerza mayor o el caso fortuito no impu table al patrón, o su inca-
pacidad física o mental o su muerte, que produzca como consecuencia nece-
saria, inmediata y directa, la terminación de los trabajos;
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"II. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación;

"III. El agotamien to de la materia objeto de una industria extractiva;

"IV. Los casos del artícu lo 38; y

"V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad com-
petente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o la re-
ducción definitiva de sus trabajos."

Estas consideraciones, a su vez, reiteraron los criterios de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, emitidos al interpretar las disposiciones 
que interesan, incluso las similares de la anterior Ley Federal del Trabajo, vi-
gente a partir de mil novecientos treinta y uno que a la letra dicen:

"TRABAJADORES, ESTABILIDAD DE LOS. MODALIDADES.—Las dis-
posiciones del artícu lo 24, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 
consignan la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, como supuesto 
necesario para la realización de la seguridad social. La estabilidad de los tra-
bajadores en sus empleos comprende dos modalidades: la permanencia, per-
sistencia o duración indefinida de las relaciones de trabajo y la exigencia de 
una causa razonable para su disolución. Esta causa razonable de disolución 
es la garantía de la estabilidad en el trabajo. La Ley del Trabajo, considera 
como causas razonables de disolución, en primer lugar, la que se refiere a la 
esencia de la naturaleza del trabajo desempeñado, que motiva precisamente 
la celebración de un contrato de trabajo para obra determinada, pues sería 
ilógico que celebrándose el contrato únicamente para efectuar la obra deter-
minada, una vez concluida, el patrón tuviera que seguir pagando un salario 
por el desempeño de un trabajo que ya no existe; la desocupación es una 
consecuencia natural de la satisfacción de una necesidad; no sería justo, ni 
lógico, ni posible económicamente, que una vez terminado el trabajo contrata-
do y ya no existiendo materia para el mismo, se obligara al patrón a mantener 
a un obrero, cuyos servicios no se utilizaran. El segundo caso que reconoce 
la ley como causa razonable de disolución, es el contrato celebrado por tiem-
po fijo, cuando el servicio que se va a prestar es transitorio por su naturaleza. 
En este segundo caso son aplicables las mismas consideraciones que ante-
riormente se hicieron sobre el trabajo para obra determinada; pero la ley no 
descuida la protección del obrero y establece en el artícu lo 39 que si vencido 
el término del contrato, subsisten, las causas que le dieron origen y la materia 
del trabajo, se prorrogará el contrato por todo el tiempo que perduren estas 
circunstancias. Otras causas están fijadas en el artícu lo 126 del propio orde-
namien to. La estabilidad en el trabajo está condicionada en todos los casos a 
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que sea posible económicamente la prolongación del trabajo. Con las dispo-
siciones que se han analizado, se ha impedido que el patrón, a su libre elec-
ción, prive a un obrero de su ocupación."8

"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTE-
RÍSTICAS Y PRÓRROGA DEL.—Según lo dispuesto por los artícu los 25, frac-
ción III, 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, la norma general en lo 
relativo a la duración del contrato es la de que éste se celebra por tiempo in-
determinado, salvo los casos del contrato de trabajo por obra determinada, 
que prevé el artícu lo 36, y el contrato de trabajo por tiempo determinado que 
está previsto en el artícu lo 37. En este último caso, el contrato celebrado en 
tales condiciones carece de validez, para los efectos de su terminación, si no 
expresa la naturaleza del trabajo que se va a prestar, que justifique la excep-
ción a la norma general, ya sea que tenga por objeto sustituir temporalmente 
a otro trabajador o en los demás casos previstos por la ley. Lo anterior signifi-
ca que el contrato individual de trabajo por tiempo determinado sólo puede 
concluir al vencimien to del término pactado, cuando se ha agotado la causa 
que dio origen a la contratación, que debe ser señalada expresamente, a fin 
de que se justifique la terminación de dicho contrato al llegar la fecha en él 
señalada, y en su caso, al prevalecer las causas que le dieron origen, el con-
trato debe ser prorrogado por subsistir la materia del trabajo por todo el tiem-
po en que perdure dicha circunstancia, según lo dispone el artícu lo 39 de la ley 
de la materia. De lo contrario, no puede concluirse que por sólo llegar a la 
fecha indicada, el contrato termina de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 53, fracción III, del mismo ordenamien to, sino que es necesario, para 
que no exista responsabilidad por dicha terminación, que el patrón demues-
tre que ya no subsiste la materia del trabajo contratado a término."9

En la fijación del último criterio transcrito, la Cuarta Sala emitió pro-
nunciamien to de fondo sobre la validez del contrato individual de trabajo por 
tiempo determinado, sin que para ello haya considerado necesario verificar 
previamente que el trabajador hubiera demandado la nulidad o prórroga del 
contrato. Incluso en ninguno de los cinco precedentes en que fue reiterado se 
ejerció la acción de prórroga o se solicitó la nulidad del contrato individual 
de trabajo alegado por el patrón (amparos directos 581/1979, 6132/1979, 
6548/1979, 3965/1979 y 5126/1978).

8 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VI. Laboral, Volu-
men 1, Primera Parte- SCJN, Primera Sección-Relaciones Laborales Ordinarias, Subsección 
1-Sustantivo, página 359, tesis 373, registro digital: 1009168.
9 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 133-138 y Apéndices, enero-
junio de 1980, Quinta Parte, página 105, registro digital: 242955.
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La Cuarta Sala sostuvo que para estimar concluida la relación laboral, 
en términos del artícu lo 53, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, es insu-
ficiente que el patrón alegue y pruebe la existencia de un contrato individual 
por tiempo indeterminado, pues debe verificarse que en él se exprese la natu-
raleza del trabajo que se va a prestar, que justifique la excepción a la norma 
general, ya sea que tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabaja-
dor o en los demás casos previstos por la ley. De lo contrario, dicho contrato 
carece de validez y no se justifica su terminación al llegar la fecha en él 
señalada.

Así, por ejemplo, en el amparo directo 581/1979, resuelto en sesión de 
veintiocho de enero de mil novecientos ochenta, se sostuvo de manera desta-
cada lo siguiente:

"La litis que ante sí tuvo la Junta responsable, consistió en determinar 
si, como lo afirmó el actor, fue despedido injustificadamente por su patrón el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, o bien, operó 
una terminación de contrato de trabajo por tiempo determinado, en el que se 
señaló como fecha de vencimien to, precisamente el veinticuatro de diciem-
bre de mil novecientos setenta y cinco, sin responsabilidad para el patrón. La 
demandada aportó como prueba de su dicho, entre otras, la documental pri-
vada (fojas 36 y 37), consistente en un documento en el que consta el contra-
to individual de trabajo celebrado por las partes. … La responsable estimó 
fundada la excepción correspondiente, concediendo plena validez al docu-
mento de mérito, pero esta estimación de la Junta es violatoria de garantías, 
porque no tomó en consideración lo dispuesto por los artícu los 24, fracción 
III, 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo …"

A pesar de que este último criterio pudiera resolver la cuestión plantea-
da en la presente contradicción, debe considerarse que dicha jurisprudencia 
dejó de ser obligatoria para los órganos que emitieron los criterios conten-
dientes, en virtud de lo establecido en el artícu lo sexto transitorio del decreto 
de reformas a la Ley de Amparo abrogada, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho.10 Por consi-
guiente, resulta necesario dilucidar el fondo de la contradicción, derivado de 
que uno de los órganos contendientes se apartó de ese criterio interpretativo 
de la ley laboral.

10 "Artícu lo Sexto. La jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia hasta la fecha en 
que entren en vigor las reformas y adiciones que contiene el presente decreto, en las materias cuyo 
conocimien to corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito de acuerdo a las propias re-
formas, podrá ser interrumpida y modificada por los propios Tribunales Colegiados de Circuito."
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Por otra parte, esta Segunda Sala ha establecido que es factible que, 
en la demanda laboral y/o en la ampliación correspondiente, el trabajador 
ejerza tanto la acción de reinstalación como la de prórroga de contrato, sin 
que ello dé lugar a considerar que se trate de acciones contradictorias y, por 
tanto, genere el requerimien to al actor para que aclare los escritos respecti-
vos, como lo dispone el precepto 873, párrafo segundo, de la ley laboral.11 Se 
consideró que, por el contrario, se trata de reclamos de naturaleza diferente 
y, dada la complejidad del tema, debe ser propiamente en el laudo donde la 
Junta verifique el examen integral del asunto y determine las consecuencias 
jurídicas que conlleva el ejercicio de ambas acciones, lo cual impone llevar a 
cabo bajo un estudio sucesivo y con apego a las normas y postulados que 
rigen para la materia laboral.

Tales pronunciamien tos se emitieron al resolver la contradicción de tesis 
192/2015, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 25/2016 (10a.), de rubro: 
"REINSTALACIÓN Y PRÓRROGA DE CONTRATO TEMPORAL. EL TRABAJA-
DOR PUEDE EJERCER AMBAS ACCIONES EN LA DEMANDA Y/O EN LA AM-
PLIACIÓN, PUES ES PROPIAMENTE EN EL LAUDO DONDE LA JUNTA DEBE 
EXAMINAR SU PERTINENCIA, BAJO UN ANÁLISIS SUCESIVO."12

11 "Artícu lo 873. …
"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna 
irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al 
admitir la demanda le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá 
para que los subsane dentro de un término de tres días."
12 Texto: "De la interpretación sistemática de los artícu los 37, 39, 48, 53, fracción III y 55 de la Ley 
Federal del Trabajo –en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción de 30 de noviembre de 2012–, es factible prever múltiples situaciones que pueden presen-
tarse cuando el actor ejerce aquellas acciones: a) Ante la eventualidad de que el trabajador 
hubiera sido despedido antes de que feneciera su nombramien to temporal, se posibilita el recla-
mo de la acción de reinstalación, porque a su juicio fue despedido injustificadamente; o pretende 
una indemnización y el pago de salarios caídos. También es probable que el despido ocurra, 
verbigracia, 1 mes antes de que concluyera el contrato temporal, por lo que en términos del 
artícu lo 518 de dicha legislación, el trabajador tiene 2 meses para instar ante la Junta y lógico es 
que si acude antes de que concluya ese plazo de prescripción, posiblemente el nombramien to 
haya terminado, por lo que queda plenamente facultado para demandar la reinstalación en el 
puesto del que se dijo despedido injustificadamente antes de su vencimien to y, a la par, la pró-
rroga de contrato temporal derivado de la subsistencia de las causas que le dieron origen, bus-
cando subsidiariamente la reinstalación, al considerar que tiene derecho a continuar en el 
puesto; b) Cuando el trabajador se dice despedido al finalizar el contrato temporal, como una 
cuestión natural, pudiera sentirse con derecho a promover la acción de reinstalación –sin prejuz-
gar–, porque a su juicio fue despedido injustificadamente; o bien, pretende una indemnización y 
el pago de salarios caídos; pero también elige, ya sea a través de su demanda inicial o en la 
ampliación, instar por la de prórroga, con el objeto de obtener subsidiariamente la reinstalación, 
al considerar que tiene derecho a permanecer en el puesto; y, c) Por último, puede suscitarse 
que el trabajador, ante la eventualidad de que es sabedor de que el contrato llegó a su fin y no es 
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Asimismo, al resolver la contradicción de tesis 127/2016, en sesión de 
trece de julio de dos mil dieciséis, esta Segunda Sala determinó, por unanimi-
dad, que el trabajador sí puede demandar la nulidad de la modalidad tempo-
ral del contrato una vez que feneció su vigencia, pues sólo hasta ese momento 
sabrá si tácitamente fue voluntad de las partes darlo por prorrogado en los 
mismos términos en que fue pactado, o bien si se hará efectiva la cláusula 
que en su perjuicio limitó la vigencia. Se precisó que la acción de prórroga de 
contrato implica la continuación de la relación laboral en los mismos térmi-
nos en que fue celebrada, esto es, por tiempo determinado mientras subsista 
la materia que dio origen al acuerdo de voluntades; es decir, es una acción 
que no tiende a cuestionar la eficacia de la contratación, pues da por hecho 
la satisfacción de los requisitos previstos en el artícu lo 37 de la Ley Federal 
del Trabajo, limitando en consecuencia la litis en dilucidar si al trabajador le 
asiste el derecho a ser reincorporado, al subsistir la materia que dio origen a 
la contratación por tiempo determinado; en cambio, la acción de nulidad 
tiene como finalidad la anulación de la cláusula que establece la temporali-
dad o limitación de la duración del contrato.

En otras palabras, en este último supuesto, el trabajador demanda la 
nulidad del contrato, porque considera que la temporalidad constituye una 
renuncia al derecho de permanencia en el empleo y, como consecuencia, de 
ello, que dicha estipulación quede inválida. De ahí que sea procedente la ac-
ción de nulidad del contrato al haberse presentado la demanda con posterio-
ridad a la conclusión de su vigencia, pues la temporalidad de los efectos de 
ese documento es precisamente lo que se encuentra en debate en juicio, 
existiendo obligación de la responsable de emitir criterio al respecto; y no 
declararla improcedente, sobre la base de que el actor debió promover la 

su intención reclamar algo, elija acudir ante la Junta para ejercer la acción de prórroga de con-
trato, destacando en su demanda, como una cuestión jurídico-natural, que se le reinstale subsi-
diariamente –desde luego en nuevo contrato dado que el primero ya feneció–. En fin, la mención 
de estos ejemplos prácticos que cotidianamente se presentan ante las Juntas, pero que no com-
prenden la totalidad de las hipótesis que pudieran acontecer, lleva a concluir que es factible que, 
en la demanda y/o en la ampliación correspondiente, el trabajador ejerza tanto la acción de re-
instalación como la de prórroga de contrato; sin que ello dé lugar a considerar que se trate de 
acciones contradictorias y, por tanto, genere el requerimien to para que aclare los escritos res-
pectivos; por el contrario, se trata de reclamos de naturaleza diferente y, dada la complejidad del 
tema, debe ser propiamente en el laudo donde la Junta verifique el examen integral del asunto y 
determine las consecuencias jurídicas que conlleva el ejercicio de ambas acciones, lo cual im-
pone llevar a cabo bajo un estudio sucesivo y con apego a las normas y postulados que rigen 
para la materia laboral." (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, 
Tomo II, marzo de 2016, página 1117, registro digital: 2011244. Esta tesis se publicó el viernes 11 
de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Resolución aproba-
da en sesión del tres de febrero de dos mil dieciséis por cinco votos)
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prórroga de la contratación, en términos del artícu lo 39 de la Ley Federal del 
Trabajo, pues de sostenerse lo contrario, conduciría a prejuzgar y dar por cier-
to que el contrato cuya nulidad se pretende, satisface los requisitos previstos 
en el artícu lo 37 de dicha ley, quedando entonces a merced del dicho de la 
patronal el ejercicio de la acción, con evidente detrimento del derecho de 
defensa del trabajador.

Pues bien, corresponde ahora determinar si es necesario demandar la 
nulidad del contrato individual de trabajo, para que la Junta esté en aptitud de 
pronunciarse sobre la validez de su temporalidad y de verificar si ésta se jus-
tifica en alguno de los supuestos de excepción previstos en el artícu lo 37 de 
la Ley Federal del Trabajo.

Al respecto, resulta pertinente reiterar el criterio de la otrora Cuarta Sala, 
en el sentido de que en el caso de que en los juicios en que se demande la 
reinstalación o la indemnización constitucional por despido injustificado y el 
patrón oponga como excepción el vencimien to de un contrato individual por 
tiempo determinado, no basta que el demandado acredite la celebración del 
contrato y su fecha de vencimien to, sino que es necesario que justifique de 
manera objetiva y razonable que la contratación temporal se encuentra justi-
ficada en alguno de los citados supuestos de excepción. De lo contrario, de-
berá considerarse que la relación de trabajo es por tiempo indefinido.

Dicho criterio es congruente con la reiterada interpretación de la ley 
laboral realizada por esta Segunda Sala, en el sentido de que la regla general 
es que los contratos de trabajo son por tiempo indeterminado, de manera que 
los contratos por tiempo determinado constituyen una excepción autorizada 
únicamente en los supuestos previstos en el artícu lo 37. Por tanto, no basta 
con que las partes acuerden un plazo determinado para que éste sea válido, 
sino que es necesario que la propia temporalidad esté justificada en los su-
puestos previstos en la ley. Se insiste, en virtud del principio de estabilidad en 
el empleo, la duración del contrato no depende de la voluntad de las partes, 
por lo que si no se justifica objetivamente la temporalidad del contrato, debe-
rá estimarse que la relación es por tiempo indefinido.

En ese sentido, si el patrón plantea como excepción que la relación 
laboral concluyó en virtud del vencimien to de un contrato individual de traba-
jo por tiempo determinado, a él corresponde acreditar los hechos en que la 
sustenta, por lo que no basta que demuestre que en el contrato se pactó un 
plazo determinado y que éste ya está vencido, sino que es necesario que acre-
dite de manera objetiva y razonable que la contratación temporal se encuen-
tra justificada en los supuestos excepcionales previstos en el artícu lo 37 de la 
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Ley Federal del Trabajo. De lo contrario, deberá entenderse que no está desvir-
tuada la regla general, y la presunción correspondiente, de que la relación 
laboral es por tiempo indefinido.

Dicho análisis de la existencia y validez del contrato individual no es 
ajeno a la litis, incluso si el trabajador no demandó la prórroga del contrato, 
su nulidad o siquiera hizo mención a la celebración de un contrato por tiempo 
determinado, pues es el demandado quien basó su excepción en la tempora-
lidad del contrato, la cual debe estar debidamente justificada para que tenga 
eficacia jurídica; y, por ende, como parte de los hechos en que basa su excep-
ción, se debe demostrar que ese pacto se ajusta a los supuestos en que váli-
damente se puede pactar un contrato de trabajo por tiempo determinado.

Por consiguiente, en esos casos las Juntas de Conciliación y Arbitraje y 
los Tribunales Colegiados de Circuito, en su caso, pueden revisar la validez de 
la contratación temporal, sin que ello implique infringir el principio de con-
gruencia en el juicio laboral ni en el amparo, a pesar de que en la demanda, 
ampliación o modificación no se haya hecho valer la nulidad de ese contrato.

No es obstácu lo a esta conclusión que, esta Segunda Sala haya reco-
nocido que, es posible demandar la nulidad de la cláusula en que se establece 
el término de un contrato, a pesar de que ésta ya concluyó. Tal pronunciamien-
to reconoce al trabajador la facultad de demandar la nulidad de la contrata-
ción temporal, aunque no haya solicitado la prórroga del contrato ya vencido. 
Sin embargo, no debe entenderse en el sentido de que limita las facultades del 
juzgador, para analizar la excepción que se basa precisamente en esa tempo-
ralidad en los casos en que se demanda el despido injustificado. Según se ha 
precisado, la conclusión, prórroga o validez de los contratos individuales de 
trabajo generan una complejidad de casos y situaciones, que deben ser apre-
ciadas en cada caso concreto, sin que la aplicación de los criterios en esta 
materia ante las distintas situaciones que pueden presentarse en cada caso 
concreto pueda tener por efecto dejar en estado de indefensión a los trabaja-
dores, al hacer depender el respeto a sus derechos del señalamien to unilate-
ral del demandado, y no limitan las facultades de las Juntas para apreciar los 
hechos en conciencia, a efecto de resolver en atención a la situación derivada 
de los servicios que efectivamente realiza el actor.

Enseguida, se abordará una cuestión distinta y posterior que consiste 
en determinar si procede analizar la subsistencia de la relación laboral, a 
pesar de que se haya determinado que el contrato individual de trabajo por 
tiempo determinado es válido y el actor no demandó su prórroga.
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Según quedó expuesto, el artícu lo 39 de la legislación laboral previene 
que de subsistir la materia de trabajo que dio origen al contrato por tiempo 
determinado, éste se entenderá prorrogado por todo el tiempo que dure dicha 
circunstancia. Así, subsistiendo la materia de trabajo que dio origen al 
contrato por tiempo determinado, se presentan dos formas en que opera la 
prórroga: una tácita, cuando, el trabajador continúa en sus funciones sin 
oposición del patrón; y, otra expresa, cuando en el mismo supuesto, el obrero 
pide de manera verbal o escrita la continuación de la relación laboral, con 
aceptación del patrono.

De encontrarse demostrada la existencia y validez del contrato indivi-
dual de trabajo por tiempo determinado, en los casos de los que derivó la 
presente contradicción de tesis, resultaba necesario dilucidar si continuó o 
no la relación de trabajo, a efecto de determinar si la relación laboral ya había 
concluido con el vencimien to del contrato, o continuó y terminó por el despi-
do alegado en la demanda. Esto es, si subsistió la relación laboral hasta la 
fecha del despido, en caso de que éste haya ocurrido con posterioridad al 
vencimien to del contrato de trabajo.

Ante el supuesto de que el despido se ubique en fecha posterior al ven-
cimien to del contrato por tiempo determinado, cuya temporalidad se consideró 
válidamente justificada, por ubicarse en alguno de los supuestos de excep-
ción del artícu lo 37 de la Ley Federal del Trabajo, corresponde al trabajador 
acreditar la subsistencia de la relación de trabajo, y debe considerarse que el 
contrato tiene por efecto que dicha relación llegó a su término, esto es, que le 
puso fin; por lo que el trabajador que aduzca haber seguido laborando debe 
demostrar fehacientemente ese hecho.

En esos casos está demostrada la celebración válida de un contrato 
individual de trabajo por tiempo determinado, el cual ya había fenecido antes 
de que se produjera el despido alegado en la demanda. Por tanto, es prueba 
fehaciente de que la relación de trabajo terminó en virtud de la conclusión del 
plazo del contrato en términos del artícu lo 53, fracción III, de la Ley Federal 
del Trabajo. Por tanto, de ahí deriva la presunción de que el trabajador ya no se 
presentó a laborar por haber dejado de prestar servicios para el patrón, en vir-
tud de la terminación del contrato. Como consecuencia, el trabajador deberá 
desvirtuar fehacientemente que la relación laboral concluyó, efectivamente, 
por ese motivo, y acreditar que siguió prestando sus servicios para el deman-
dado hasta que éste lo despidió en los términos alegados en la demanda.

Esta determinación se basa sustancialmente en las razones que sirven 
de sustento a la jurisprudencia 2a./J. 33/2013 (10a.), de esta Segunda Sala, 
cuyos rubro y texto dicen:
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"CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE EL DÍA EN QUE EL PATRÓN AFIRMA SE PRODUJO LA RENUNCIA Y 
EL POSTERIOR AL EN QUE AQUÉL DICE OCURRIÓ EL DESPIDO. En el su-
puesto de que el despido se ubique en fecha posterior a la renuncia afirmada 
por el patrón, corresponde al trabajador acreditar la subsistencia de la rela-
ción de trabajo, y debe considerarse que el escrito relativo perfeccionado con 
motivo de las objeciones del suscriptor alcanza pleno valor probatorio, por-
que precisamente su efecto es demostrar que dicha relación llegó a su térmi-
no, esto es, que le puso fin; por lo que el trabajador que aduzca haber seguido 
laborando debe demostrar fehacientemente ese hecho, y la presunción que 
resulta de la inspección no puede ser prueba contundente contra la renuncia 
sino, por el contrario, ésta es prueba fehaciente de que la relación de trabajo 
terminó en la fecha que el documento indica, porque jurídicamente una pre-
sunción no puede tener mayor alcance probatorio que una prueba fehaciente 
y, por tanto, no puede desvirtuar su valor probatorio. Inclusive, aun cuando se 
considerara que de la renuncia deriva la presunción de que el trabajador ya 
no se presentó a laborar porque ha dejado de prestar servicios para el patrón, y 
de la falta de presentación de documentos en la prueba de inspección, la pre-
sunción de que el trabajador continuó prestando servicios, existirían dos presun-
ciones que, por ser contrarias, se excluirían entre sí, lo que corrobora el valor 
fehaciente del escrito de renuncia."13

En ese sentido, el trabajador sólo tiene la carga de acreditar la subsis-
tencia de la relación de trabajo, incluso, hasta el momento del despido, y a 
eso se constriñe la litis, sin que para efectuar el análisis de ese hecho sea 
exigible que el actor demande la prórroga del contrato. Por su parte, corres-
ponderá a la Junta laboral verificar únicamente si subsistió la relación laboral 
para efectos de determinar si existió o no el despido alegado, apreciando los 
hechos en conciencia, tomando en cuenta el acervo probatorio en su integri-
dad, en términos de los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo.

Tal pronunciamien to sobre la subsistencia de la relación laboral, úni-
camente implica verificar que el trabajador siguió prestando sus servicios 
sin oposición del patrón, que es lo que interesa en la acción derivada del 
despido.

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, 
página 1188, registro digital: 2003238.
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Conforme a las anteriores consideraciones, los criterios que deben pre-
valecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artícu lo 226, frac-
ción II, de la Ley de Amparo, son los siguientes:

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. PROCEDE 
ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VENCIMIENTO DEL TÉRMI-
NO PACTADO, AUN CUANDO EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU 
PRÓRROGA O NULIDAD. De acuerdo con la interpretación reiterada de la Ley 
Federal del Trabajo realizada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, la regla general es que los contratos de trabajo son por tiempo 
indeterminado, de manera que los celebrados por tiempo determinado cons-
tituyen una excepción autorizada únicamente en los supuestos de su artícu lo 
37, esto es, cuando lo exija la naturaleza del trabajo; tenga por objeto sustituir 
temporalmente a otro trabajador, o se esté en alguno de los demás casos 
previstos por el ordenamien to referido. Por tanto, no basta con que las partes 
acuerden un término determinado para que éste sea válido, sino que es nece-
sario que la propia temporalidad esté justificada en los supuestos previstos 
en la ley; de lo contrario, la relación de trabajo es por tiempo indefinido. Por 
tal razón, en los juicios en los que se demande la reinstalación o la indemni-
zación constitucional por despido injustificado y el patrón oponga como ex-
cepción el vencimien to del contrato individual por tiempo determinado, no 
basta que éste acredite la celebración del contrato y su fecha de vencimien to, 
sino que es necesario que pruebe de manera objetiva y razonable que la con-
tratación temporal se encuentra justificada por alguno de los citados supues-
tos de excepción, ya que de lo contrario deberá entenderse que la relación 
la boral es por tiempo indefinido. Dicho análisis de la existencia y validez del 
contrato individual no es ajeno a la litis, incluso si el trabajador no demandó 
la prórroga del contrato, su nulidad o siquiera hizo mención a la celebración 
de un contrato por tiempo determinado, pues es el demandado quien basó su 
excepción en la temporalidad del contrato, la cual debe estar debidamente 
justificada para tener eficacia jurídica.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. CORRES-
PONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR AL EN QUE DICE 
QUE OCURRIÓ EL DESPIDO. En el supuesto de que el despido se ubique en 
fecha posterior a la del vencimien to del contrato de trabajo por tiempo deter-
minado, cuya temporalidad se consideró válidamente justificada, por ubicar-
se en alguno de los supuestos de excepción del artícu lo 37 de la Ley Federal 
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del Trabajo, corresponde al trabajador acreditar la subsistencia de la relación de 
trabajo, incluso, hasta el momento del despido, debiendo ceñirse a este as-
pecto la litis, sin que para efectuar al análisis de ese hecho sea exigible que 
el actor haya demandado la prórroga del contrato. Por su parte, corresponde 
a la Junta laboral verificar únicamente si subsistió la relación laboral para 
efectos de determinar si existió o no el despido alegado, apreciando los he-
chos en conciencia, tomando en cuenta el acervo probatorio en su integridad, 
en términos de los artícu los 841 y 842 del ordenamien to indicado.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquense; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; remítanse las indicadas jurisprudencias y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de Tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta, conforme al artícu lo 219 de la Ley de Amparo; y en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponen-
te), Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas y de jurisprudencia de rubros: "TRABAJADORES EVENTUALES, 
TIENEN DERECHO A LA PRÓRROGA DE SUS CONTRATOS MIENTRAS SUBSISTAN 
LAS CAUSAS QUE LES DIERON ORIGEN.", "PRUEBAS INCONGRUENTES.", "CON-
TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERÍSTICAS Y PRÓRRO-
GA DEL." y "LITIS, FIJACIÓN DE LA.", citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas  



807TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CIX, Quinta Parte,  
julio de 1966, página 42 y Séptima Época, Volumen 18, Primera Parte, junio de 1970, 
página 81, Volúmenes 133-138 y apéndices, Quinta Parte, enero-junio de 1980, pági-
na 105, y Volúmenes 217-228 y apéndices, Quinta Parte, enero-diciem bre de 1987, 
página 40, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia y aislada 4a./J. 30/93, 4a./J. 24/94, 2a./J. 66/95, I.5o.T.44 L, 
III.1o.T. J/43, 2a./J. 22/2004, III.1o.T. J/58 y 2a./J. 123/2009 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Núm. 69, septiembre de 1993, página 17 y Núm. 79, julio de 1994, página 28, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
II, noviembre de 1995, página 276, III, abril de 1996, página 451, XII, julio de 2000, 
página 715, XIX, marzo de 2004, páginas 322 y 1370 y XXX, septiembre de 2009, pági-
na 467,respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. CO
RRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA 
DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y 
EL POSTERIOR AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO. 
En el supuesto de que el despido se ubique en fecha posterior a la del 
vencimien to del contrato de trabajo por tiempo determinado, cuya tem-
poralidad se consideró válidamente justificada, por ubicarse en alguno 
de los supuestos de excepción del artícu lo 37 de la Ley Federal del Tra-
bajo, corresponde al trabajador acreditar la subsistencia de la relación 
de trabajo, incluso, hasta el momento del despido, debiendo ceñirse a 
este aspecto la litis, sin que para efectuar al análisis de ese hecho sea 
exigible que el actor haya demandado la prórroga del contrato. Por su 
parte, corresponde a la Junta laboral verificar únicamente si subsistió 
la relación laboral para efectos de determinar si existió o no el despido 
alegado, apreciando los hechos en conciencia, tomando en cuenta el 
acervo probatorio en su integridad, en términos de los artícu los 841 y 
842 del ordenamien to indicado.

2a./J. 179/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 170/2016. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Traba-
jo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.III.L. J/3 L (10a.) y PC.III.L. J/4 L (10a.), de títulos y subtítulos: "CONTRATO DE 
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. ES IMPROCEDENTE ANALIZAR SU VALI-
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DEZ (CAUSA O MOTIVO DE CONTRATACIÓN EVENTUAL) Y SUBSISTENCIA DE LA 
MATERIA DEL EMPLEO, CUANDO SE APORTA PARA DESVIRTUAR LA EXISTENCIA 
DEL DESPIDO INJUSTIFICADO, ALEGADO BAJO NEXO DE TIEMPO INDETERMINADO, 
SI LOS HECHOS QUE CONFIGURARON LA LITIS FUERON ÚNICAMENTE SOBRE LA 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, PERO NO 
LA PRÓRROGA O NULIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." y "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. ES IMPROCEDENTE 
QUE EL ÓRGANO DE AMPARO EXAMINE LA VALORACIÓN DE LAS TENDENTES A 
DEMOSTRAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO (PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS), DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO POR 
TIEMPO DETERMINADO, CUANDO LA LITIS NATURAL NO INCLUYÓ HECHOS AL 
RESPECTO, RESULTANDO INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN ESE 
SENTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).", aproba-
das por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo II, agosto 
de 2014, páginas 1304 y 1306, respectivamente, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo directo 930/2015 
(cuaderno auxiliar 192/2016).

Tesis de jurisprudencia 179/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. PRO
CEDE ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO EL PATRÓN OPONE 
COMO EXCEPCIÓN LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LA
BORAL POR VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN 
CUANDO EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU PRÓ
RROGA O NULIDAD. De acuerdo con la interpretación reiterada de 
la Ley Federal del Trabajo realizada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la regla general es que los contratos de 
trabajo son por tiempo indeterminado, de manera que los celebrados 
por tiempo determinado constituyen una excepción autorizada única-
mente en los supuestos de su artícu lo 37, esto es, cuando lo exija la 
naturaleza del trabajo; tenga por objeto sustituir temporalmente a otro 
trabajador, o se esté en alguno de los demás casos previstos por el 
ordenamien to referido. Por tanto, no basta con que las partes acuerden 
un término determinado para que éste sea válido, sino que es necesario 
que la propia temporalidad esté justificada en los supuestos previstos 
en la ley; de lo contrario, la relación de trabajo es por tiempo indefinido. 
Por tal razón, en los juicios en los que se demande la reinstalación o la 
indemnización constitucional por despido injustificado y el patrón opon-
ga como excepción el vencimien to del contrato individual por tiempo 
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determinado, no basta que éste acredite la celebración del contrato y 
su fecha de vencimien to, sino que es necesario que pruebe de manera 
objetiva y razonable que la contratación temporal se encuentra justifi-
cada por alguno de los citados supuestos de excepción, ya que de lo 
contrario deberá entenderse que la relación laboral es por tiempo inde-
finido. Dicho análisis de la existencia y validez del contrato individual 
no es ajeno a la litis, incluso si el trabajador no demandó la prórroga 
del contrato, su nulidad o siquiera hizo mención a la celebración de un 
contrato por tiempo determinado, pues es el demandado quien basó su 
excepción en la temporalidad del contrato, la cual debe estar debida-
mente justificada para tener eficacia jurídica.

2a./J. 164/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 170/2016. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Traba-
jo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.III.L. J/3 L (10a.) y PC.III.L. J/4 L (10a.), de títulos y subtítulos: "CONTRATO DE 
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. ES IMPROCEDENTE ANALIZAR SU VALI-
DEZ (CAUSA O MOTIVO DE CONTRATACIÓN EVENTUAL) Y SUBSISTENCIA DE LA 
MATERIA DEL EMPLEO, CUANDO SE APORTA PARA DESVIRTUAR LA EXISTENCIA 
DEL DESPIDO INJUSTIFICADO, ALEGADO BAJO NEXO DE TIEMPO INDETERMINADO, 
SI LOS HECHOS QUE CONFIGURARON LA LITIS FUERON ÚNICAMENTE SOBRE LA 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, PERO NO 
LA PRÓRROGA O NULIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." y "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. ES IMPROCEDENTE 
QUE EL ÓRGANO DE AMPARO EXAMINE LA VALORACIÓN DE LAS TENDENTES A 
DEMOSTRAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO (PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS), DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO POR 
TIEMPO DETERMINADO, CUANDO LA LITIS NATURAL NO INCLUYÓ HECHOS AL 
RESPECTO, RESULTANDO INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
ESE SENTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).", 
aprobadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo II, 
agosto de 2014, páginas 1304 y 1306, respectivamente, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo directo 930/2015 
(cuaderno auxiliar 192/2016).

Tesis de jurisprudencia 164/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO
RES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE EL 
ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE TRABAJO RELACIONADO CON 
EL REGISTRO PATRONAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 153/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO DEL SEXTO CIRCUITO Y CUARTO 
DEL PRIMER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 28 DE SEP-
TIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS 
EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, MARGARITA BEA-
TRIZ LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. AUSENTE: JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
SECRETARIA: CLAUDIA MENDOZA POLANCO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; en relación con los puntos primero y segundo, fracción VII, del Acuer-
do General Número 5/2013, del Pleno de este Alto Tribunal, de trece de mayo 
de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno del 
mismo mes y año, y vigente a partir del veintidós siguiente, en virtud de que 
se trata de una posible contradicción de tesis en materia administrativa, en la 
que se encuentra especializada esta Sala.

SEGUNDO.—El oficio de denuncia proviene de parte legítima, ya que lo 
signó el Magistrado presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Sexto Circuito, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
órgano colegiado que emitió una de las ejecutorias que participan de la pre-
sente contradicción de tesis, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el 
artícu lo 227, fracción II, de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 Cons-
titucionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, que establece que podrán hacer la denuncia de contradic-
ción de criterios entre los Plenos de distintos Circuitos, entre los Plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferen-
te Circuito, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Ministros, los 
Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes que 
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hayan sustentado las tesis discrepantes, el procurador general de la República, 
los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron.

TERCERO.—Para determinar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, es preciso conocer los criterios emitidos por los órganos colegiados en 
cuestión.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla

(Amparo directo 396/2015)

• **********, promovió juicio de nulidad contra resoluciones determi-
nantes de créditos fiscales, atribuyendo su emisión a la Subdelegación Puebla 
Sur, de la Delegación Estatal en Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social.

• La Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sobre-
seyó en relación con algunos créditos y declaró la nulidad de otros. En relación 
con el sobreseimien to, tal decisión obedeció a que consideró correcto que se 
hubieren notificado en el domicilio que correspondía al manifestado en el re-
gistro patronal, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 13 y 14 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización, al ser el lugar en donde prestan sus 
servicios los trabajadores que debía inscribir la actora al Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

• Contra esa sentencia se promovió juicio de amparo (básicamente com
batiendo el referido sobreseimien to), en el cual se concedió la protección cons-
titucional, por virtud de que el Tribunal Colegiado de Circuito consideró:

"… son fundados los conceptos de violación en examen, pues cuando 
la contribuyente (en el caso, una persona moral), tiene dado de alta su domi-
cilio fiscal las notificaciones de las determinaciones de créditos emitidos por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, se deben legalmente llevar a cabo en 
este último. Para así considerarlo, se hace necesario transcribir los artícu los 5 
A, fracción II, 9, segundo párrafo, 40, primer párrafo, de la Ley del Seguro So-
cial, 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, 10, fracción II, inciso 
a) y 136, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación que, respectiva-
mente, dicen: (se transcriben).—De los numerales insertos se desprende que la 
Ley del Seguro Social prevé que, a falta de norma expresa en esa ley, se apli-
carán supletoriamente, entre otras, el código, el cual es el Código Fiscal de la 
Federación, asimismo, expresamente señala que las cédulas de liquidación 
emitidas por el instituto por concepto de cuotas, capitales constitutivos, ac-
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tualización, recargos o multas, serán notificadas a los patrones personalmente, 
en los términos establecidos en el código.—Por lo que la norma que rige las 
notificaciones personales de los actos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en donde se determine un adeudo fiscal, como en la especie, es el previsto en 
el Código Fiscal de la Federación.—Esto es, dado que la Ley del Seguro Social no 
contiene disposición expresa respecto del lugar en el que de ben notificarse 
las cédulas de liquidación que se determinen por concepto de cuotas, capitales 
constitutivos, actualización, recargos o multas; y en cambio, sí establece expre-
samente que, tratándose de dichas cédulas, debe acudirse a las reglas esta-
blecidas en el código tributario federal, es de concluir que todo lo referente a 
las reglas que debe colmar la autoridad tercero interesada para notificar legal-
mente adeudos fiscales en materia de seguridad social, se rige por el Código 
Fiscal de la Federación, lo que implica no sólo el verificar el procedimien to pre-
visto en los numerales 134, fracción I y 137 del Código Fiscal de la Federación, 
sino lo que dispone el diverso 136 del mismo cuerpo normativo, que se refiere 
al lugar en donde se deben llevar a cabo, que no es otro que el domicilio fiscal 
del contribuyente, ello en aras de privilegiar la aplicación de los principios de 
legalidad, seguridad jurídica y audiencia.—Pues no debe olvidarse que con 
las referidas cédulas se fincan créditos fiscales que se harán efectivos, median-
te un procedimien to económico coactivo.—Ahora, es verdad que el aludido 
Código Fiscal de la Federación establece que las notificaciones también se 
podrán efectuar en el último domicilio que el interesado haya señalado para 
efectos del Registro Federal de Contribuyentes o en el domicilio fiscal que le 
corresponda de acuerdo con lo previsto en el artícu lo 10 de ese código, esto 
es, prevé que pueden realizarse legalmente en dos domicilios, a saber: 1. En 
el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del Registro 
Federal de Contribuyentes; o, 2. En el domicilio fiscal que le corresponda de 
acuerdo con lo previsto en el artícu lo 10 de ese código.—Lo que encuentra 
justificación a partir de atender la finalidad que persiguen las notificaciones, 
como lo es que el interesado tenga pleno conocimien to del acto a notificar, para 
que pueda, en su caso, impugnarlos oportunamente a través de tener certeza 
del momento en que empiezan a correr los plazos para ello, es decir, la prác-
tica de toda notificación tiene como finalidad hacer del conocimien to al desti-
natario el acto de autoridad que debe cumplir, para estar en condiciones de dar 
oportuna respuesta en defensa de sus intereses.—Lo antes enunciado encuen-
tra sustento, en lo conducente, en la jurisprudencia 2a./J. 40/2006, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, abril de 
2006, página 206, que dice: ‘NOTIFICACIÓN PERSONAL. EL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER LAS FORMALIDADES PARA 
SU PRÁCTICA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.’ (se trans-
cribe).—Sin embargo, sólo por excepción, se podrían llevar a cabo las notifica-
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ciones de los créditos a que se refiere el artícu lo 40 de la Ley del Seguro Social 
en el domicilio a que se refieren los artícu los 13 y 14 del Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau-
dación y Fiscalización, en el caso que se actualice el supuesto previsto en el 
último párrafo del arábigo 10 del código tributario federal, es decir, cuando 
este domicilio sea considerado como fiscal, esto es, sea el local donde se 
efectuó la administración principal de su negocio o los contribuyentes no hayan 
designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, o hubieran designado 
como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de acuerdo con 
lo dispuesto en ese mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio 
ficticio.—Pues en el supuesto de excepción apuntado en el párrafo preceden-
te, las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en 
el que los contribuyentes realicen sus actividades o en el lugar que conforme al 
artícu lo 10 del Código Fiscal de la Federación, se considere su domicilio, in-
distintamente.—Lo cual no es el caso que nos ocupa, puesto que la notificación 
no se hizo considerando que era el local donde se encontraba la administra-
ción principal del negocio, sino porque era el que estaba dado como alta en 
el registro patronal.—A partir de las premisas anteriores, es válido concluir 
que al acreditar la moral quejosa, la existencia del domicilio fiscal manifestado 
al Registro Federal de Contribuyentes, todas las notificaciones de los adeu-
dos fiscales impugnados en el juicio de nulidad de origen se debieron llevar a 
cabo en el mismo, es decir, en el ubicado en **********, y no en el domicilio 
señalado en el registro patronal a que se refieren los arábigos 13 y 14 del Re-
glamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización.—Máxime que la tercera interesada 
tenía pleno conocimien to de que estaba registrado un domicilio fiscal, pues en 
diversos créditos también impugnados en el juicio de nulidad origen del fallo 
reclamado, se hizo referencia al domicilio fiscal de la quejosa, lo que se advier-
te de la lectura a la sentencia reclamada y al expediente del juicio de nulidad.—
Cabe destacar que sobre la base de los razonamien tos vertidos, no se comparte 
el criterio expuesto en la tesis en que se apoya la responsable, cuyos rubro y 
datos de localización son los siguientes: ‘NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FIS-
CALES DETERMINADOS CON MOTIVO DE LA OMISIÓN DE PAGO DE APORTA-
CIONES PATRONALES Y/O AMORTIZACIONES POR CRÉDITOS OTORGADOS 
POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE ENCUENTRE 
LA SUCURSAL O CENTRO DE TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO 
PATRONAL.’ [Emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, Décima Época, registro «digital»: 2004266, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, 
tesis I.4o.A.61 A (10a.), página 1685]."
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Cuarto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito

(Amparo directo 188/2013)

• **********, promovió juicio de nulidad contra la determinación de 
créditos por concepto de omisión en el pago de aportaciones patronales y/o 
amortizaciones por créditos para vivienda del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, correspondientes a los periodos 1, 3, 4 y 5 bimes-
tres de dos mil once, emitidas por el gerente de Fiscalización de ese instituto.

• La Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sobre-
seyó en el juicio, al considerar que la actora había consentido las resolucio-
nes impugnadas, al no haberlas controvertido dentro del plazo de quince días 
previsto en el artícu lo 58-2, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, al estimar que las diligencias de notificación de 
esas resoluciones cumplían los requisitos del artícu lo 137 del Código Fiscal 
de la Federación, es decir, con los requisitos de circunstanciación y se habían 
realizado de manera correcta en el domicilio fiscal, según cédula de inscripción 
al Registro Federal de Contribuyentes.

• Contra esa sentencia se promovió juicio de amparo, en el cual se con-
cedió la protección constitucional, porque el Tribunal Colegiado de Circuito 
consideró:

"… Es fundado el concepto de violación propuesto.—Los artícu los 13 y 
14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasifi-
cación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y 8 del Reglamento de Ins-
cripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores establecen, en lo que interesa, 
que para efectos del registro patronal, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
al patrón o sujeto obligado persona moral, se le asignará un número de registro 
patronal por cada Municipio o en el Distrito Federal, en que tenga establecimien-
tos o centro de trabajo, independientemente de que tenga más de uno dentro 
de un mismo Municipio o en el Distrito Federal, el cual utilizará en cualquier 
gestión que realice ante las unidades administrativas centrales y de operación 
administrativa desconcentrada del indicado organismo o en los lugares que 
éste habilite para los trámites materia del propio reglamento; registro patro-
nal que será el mismo para cualquier trámite ante el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores.—En el caso concreto, en el juicio 
contencioso administrativo consta que la parte entonces actora exhibió copia 
certificada del oficio 270106679100/0000196, de nueve de enero de dos mil nueve, 
emitido por el subdelegado de Afiliación y Cobranza del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en el que se hace constar el registro patronal de la parte aquí 
quejosa (**********), nombre (**********); actividad (‘Prop. Serv. Admvos. 
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secretariales’); dirección (**********); situación (vigente desde 01/02/1997 
con ********** trabajadores); y clase (**********).—En este orden de ideas, si 
el registro patronal emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, al pa trón 
o sujeto obligado persona moral, se le asigna un número por cada Municipio o 
en el Distrito Federal, en que tenga establecimien tos o centro de trabajo, el cual 
utilizará en cualquier gestión que realice ante las unidades administrativas cen-
trales y de operación administrativa desconcentrada, sea del indicado organis-
mo o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra bajadores, resulta 
que si los créditos determinados a la parte aquí quejosa son respecto del re-
gistro patronal **********, es decir, respecto de la sucursal de **********, 
según se advierte de las propias resoluciones impugnadas, es inconcuso que 
los actos controvertidos tuvieron que notificarse en el domicilio precisado y no 
en el consignado en el registro federal de contribuyentes que es el ubicado en el 
Distrito Federal, en razón de que, en el caso, debe atenderse a las normas es-
peciales como son las precisadas en el párrafo 10.—En virtud de lo anterior, 
resulta que si las notificaciones de los créditos impugnados se realizaron en 
**********, y no en **********, lugar donde está asentada la sucursal de la 
parte ahora quejosa, son ilegales y, por tanto, debe tenerse como fecha de co-
nocimien to de aquéllos la fecha que se precisa en la demanda de nulidad (tres 
de abril de dos mil doce)."

CUARTO.—Atento a las decisiones de los órganos colegiados de que se 
trata, se advierte que existe la contradicción de tesis, pues en realidad se pro-
nunciaron respecto de problemáticas equiparables y sus conclusiones fueron 
opuestas, ya que mientras el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Sexto Circuito consideró que la norma que rige las notifi-
caciones personales de los actos del Instituto Mexicano del Seguro Social don de 
se determine un adeudo fiscal, es el previsto en el Código Fiscal de la Federa-
ción, es decir, que cuando un contribuyente tiene dado de alta su domicilio 
fiscal, las notificaciones de los créditos emitidos por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social se deben llevar a cabo en este último; el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito sostuvo que la noti-
ficación de los créditos fiscales determinados con motivo de la omisión de pago 
de aportaciones patronales y/o amortizaciones por créditos otorgados por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, debe realizar-
se en el domicilio en el que se encuentre la sucursal o centro de trabajo rela-
cionado con el registro patronal, y no en el consignado en el Registro Federal 
de Contribuyentes, pues es en relación con aquel que se impone el crédito fiscal.

Además, los Tribunales Colegiados de Circuito analizaron (entre otras 
disposiciones en las que cada uno se apoyó) los artícu los 13 y 14 del Regla-
mento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empre sas, Recaudación y Fiscalización; sin embargo, arribaron a posturas 
discrepantes.
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En esas condiciones, es evidente la existencia de una contradicción de 
tesis, cuya problemática consiste en determinar dónde deben notificarse 
los créditos determinados por el Instituto Mexicano del Seguro Social o 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

No obsta que, en un caso, el crédito hubiere sido emitido por el Institu-
to Mexicano del Seguro Social y, en otro, por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, pues ambos son organismos de servicio so-
cial, de integración operativa tripartita, que tienen dentro de sus facultades 
determinar los créditos a su favor y las bases para la liquidación de cuotas y 
recargos, así como sus accesorios y fijarlos en cantidad líquida; y los precep-
tos legales que establecen lo relativo a esos tópicos en las respectivas leyes 
prevén, en esencia, los mismos supuestos, según puede corroborarse de los 
artícu los siguientes:

Ley del Seguro Social

"Artícu lo 39 C. En el caso en que el patrón o sujeto obligado no cubra 
oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o lo haga en forma 
incorrecta, el instituto podrá determinarlas presuntivamente y fijarlas en canti-
dad líquida, con base en los datos con que cuente o con apoyo en los hechos 
que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que 
goza como autoridad fiscal o bien a través de los expedientes o documentos 
proporcionados por otras autoridades fiscales. Esta determinación deberá con-
siderar tanto los saldos a favor del instituto como los que pudiera haber a favor 
del patrón debido a errores en lo presentado por este último.

"En la misma forma procederá el instituto, en los casos en que al revisar 
las cédulas de determinación pagadas por los patrones, detecte errores u omi-
siones de los que se derive incumplimien to parcial en el pago de las cuotas.

"Las cédulas de liquidación que formule el instituto deberán ser pagadas 
por los patrones, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 
surta efectos su notificación, en los términos del código.

"En el caso de que el patrón o sujeto obligado, espontáneamente opte por 
regularizar su situación fiscal, conforme a los programas de regularización que 
en su caso se establezcan, el instituto podrá proporcionarle, previa solicitud 
por escrito, la emisión correspondiente sea de manera impresa, o bien, a través 
de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza."
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Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 1983)
"Artícu lo 30. Las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los 

descuentos a que se refiere el artícu lo anterior, así como su cobro, tienen el 
carácter de fiscales.

(Reformado, D.O.F. 24 de febrero de 1992)
"El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 

su carácter de organismo fiscal autónomo, está facultado, en los términos del 
Código Fiscal de la Federación, para:

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 22 de julio de 1994)
"I. Determinar, en caso de incumplimien to, el importe de las aportacio-

nes patronales y de los descuentos omitidos, así como calcular su actualiza-
ción y recargos que se generen, señalar las bases para su liquidación, fijarlos 
en cantidad líquida y requerir su pago. Para este fin podrá ordenar y practicar, 
con el personal que al efecto designe, visitas domiciliarias, auditorías e ins-
pecciones a los patrones, requiriéndoles la exhibición de libros y documentos 
que acrediten el cumplimien to de las obligaciones que en materia habitacio-
nal les impone esta ley.

(Reformado por la fracción III del artícu lo décimo primero de las dispo-
siciones transitorias de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, 
D.O.F. 31 de diciembre de 2000)

"Las facultades del instituto para comprobar el cumplimien to de las dis-
posiciones de esta ley, así como para determinar las aportaciones omitidas y 
sus accesorios, se extinguen en el término de cinco años no sujeto a interrup-
ción contado a partir de la fecha en que el propio instituto tenga conocimien to 
del hecho generador de la obligación. El plazo señalado en este párrafo sólo se 
suspenderá cuando se interponga el recurso de inconformidad previsto en esta 
ley o se entable juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

(Reformado, D.O.F. 24 de febrero de 1992)
"La prescripción de los créditos fiscales correspondientes se sujetará a 

lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación;

"…

(Reformada, D.O.F. 24 de febrero de 1992)
"III. Realizar por sí o a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico el cobro y la ejecución correspondiente a las aportaciones patronales y 
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a los descuentos omitidos, sujetándose a las normas del Código Fiscal de la 
Federación;

"…

(Reformada, D.O.F. 24 de febrero de 1992)
"V. Requerir a los patrones que omitan el cumplimien to de las obligacio-

nes que esta ley establece, la información necesaria para determinar la exis-
tencia o no de la relación laboral con las personas a su servicio, así como la 
que permita establecer en forma presuntiva y conforme al procedimien to que 
al efecto el instituto señale, el monto de las aportaciones omitidas.

(Reformado, D.O.F. 22 de julio de 1994)
"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el instituto, indistinta-

mente, sancionarán aquellos casos en que el incumplimien to de las obliga-
ciones que esta ley establece, origine la omisión total o parcial en el pago de 
las aportaciones y el entero de los descuentos, en los términos del Código Fiscal 
de la Federación."

Como puede apreciarse, las disposiciones legales reproducidas prevén 
la facultad del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de determinar, en caso de incum-
plimien to, el importe de las cuotas omitidas, aportaciones patronales o de los 
descuentos omitidos y ambos están facultados para emitir las liquidaciones 
correspondientes.

Por otro lado, cabe mencionar que si bien de la lectura integral de las 
ejecutorias en cuestión no sería tan evidente la divergencia de criterios, pues 
la decisión del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito obedeció al análisis de las pruebas del caso concreto, al señalar 
que la resolución determinante de los créditos fiscales se dirigieron sólo a una 
sucursal de la quejosa y respecto de un cierto registro patronal y que, por esa 
razón, ahí debían haber sido notificados; a diferencia del Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, que su resolución no derivó 
del análisis de las documentales que obraban en autos; se advierte la existen-
cia de la contradicción denunciada, porque pese a la jurisprudencia que señala 
que es inexistente la contradicción de tesis si los criterios derivaron de la va-
loración de probanzas, lo cierto es que, finalmente, debe considerarse que el 
órgano colegiado citado en primer término emitió un criterio general, dado 
que en la tesis que generó su ejecutoria no hizo precisión alguna en torno a 
las hipótesis que pudieran presentarse en relación con las documentales que 
se valoran.
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En efecto, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito emitió la siguiente tesis aislada:

"Décima Época
"Registro: 2004266
"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
"Tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Libro: XXIII, Tomo 3, agosto de 2013
"Materia: administrativa
"Tesis: I.4o.A.61 A (10a.)
"Página: 1685

"NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS CON MOTI-
VO DE LA OMISIÓN DE PAGO DE APORTACIONES PATRONALES Y/O AMOR-
TIZACIONES POR CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE REALIZARSE 
EN EL DOMICILIO EN QUE SE ENCUENTRE LA SUCURSAL O CENTRO DE 
TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL. Tanto los artícu los 
13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, como el diverso pre-
cepto 8 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de 
Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, establecen que el registro patronal asignado por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social al patrón es el que se utiliza para cualquier trámite que se rea-
lice ante el instituto del referido fondo. En consecuencia, si al registro patro-
nal se le asigna un número por cada Municipio o en el Distrito Federal, en que 
tenga establecimien tos o centro de trabajo, la notificación de los créditos fis-
cales determinados con motivo de la omisión de pago de aportaciones patrona-
les y/o amortizaciones por créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, debe realizarse en el domicilio en que se 
encuentre la sucursal o centro de trabajo relacionado con el registro patronal, 
y no en el consignado en el Registro Federal de Contribuyentes, pues es en 
relación con aquél que se determina el crédito fiscal."

Como puede advertirse, el órgano colegiado de que se trata emitió cri-
terio en el sentido de sostener que los créditos fiscales que determina el Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores debe realizarse 
en el domicilio relacionado con el registro patronal, decisión suficiente para 
declarar la existencia de la contradicción de tesis que se denuncia, pues el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito de-
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cidió que la notificación de los créditos impuestos por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social debe practicarse en el domicilio fiscal.

Sirve de apoyo a esta decisión, en lo conducente, la siguiente tesis:

"Novena Época
"Registro: 169334
"Instancia: Pleno
"Tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo: XXVIII, julio de 2008
"Materia: común
"Tesis: P./J. 93/2006
"Página: 5

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO 
DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SEN-
TIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO.—De lo dispuesto en los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 
197-A de la Ley de Amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la di-
vergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una jurispru-
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispen-
sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el Órgano Reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimien to de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale-
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la 
contraposición.
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"Contradicción de tesis **********. Entre las sustentadas por la Prime-
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 12 de junio 
de 2006. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Ponente: Juan Díaz Romero."

QUINTO.—A fin de dilucidar el tópico en cuestión deben aclararse los 
conceptos "domicilio fiscal" y "domicilio relacionado con el registro patronal", 
pues si bien en algunos casos pueden coincidir, lo cierto es que no necesaria-
mente se trata del mismo domicilio, según se explicará a continuación:

En términos de lo dispuesto en el artícu lo 10 del Código Fiscal de la Fe-
deración, en el caso de personas morales, se considera domicilio fiscal:

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la 
administración principal del negocio.

b) Si se trata de establecimien tos de personas morales residentes en el 
extranjero, dicho establecimien to; en el caso de varios establecimien tos, el local 
en donde se encuentre la administración principal del negocio en el país o, en 
su defecto, el que designen.

Por otro lado, el alta patronal para obtener el registro respectivo ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social que deriva de la relación laboral, que se 
equipara al Registro Federal de Contribuyentes que se realiza ante la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público para el pago de impuestos, es aquel docu-
mento que identifica a una empresa en todos los trámites o comprobación de 
obligaciones que se realicen en las unidades administrativas del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social o en las del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, centrales y de operación administrativa desconcentra-
da o en los lugares que se habiliten para los trámites correspondientes. Este 
número de registro patronal se utiliza para el pago de aportaciones y entero 
de descuentos y se expide, se reitera, por cada lugar en el que el patrón tenga 
establecimien to o centro de trabajo, a diferencia del domicilio fiscal que es 
donde se encuentre la administración principal del negocio.

Al respecto, los artícu los 1, 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro 
Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fis-
calización, en relación al registro patronal refieren que se otorga al patrón o 
su jeto obligado un número de registro por cada lugar donde se tengan esta-
blecimien tos o centros de trabajo, independientemente de que tuvieren más de 
uno en un Municipio, salvo que el patrón solicite un registro único.
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También establecen que en el documento de identificación patronal debe 
constar el número de registro patronal asignado; el nombre, denominación o 
razón social del patrón o sujeto obligado; la actividad, clase y fracción; el domi-
cilio; la firma del patrón o su representante, y la firma de los autorizados para 
presentar avisos de afiliación.

Lo afirmado en torno al registro patronal se encuentra contenido en los 
preceptos reglamentarios citados, así como en los artícu los 1 y 8 del Reglamen-
to de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, que disponen:

Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

"Artícu lo 1. El presente ordenamien to es de observancia general y obli-
gatoria en todo el país y tiene por objeto reglamentar la inscripción de traba-
jadores y patrones, la determinación y pago de aportaciones, la retención y el 
entero de descuentos, así como la actualización y recargos, previstos en la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

"El incumplimien to de las obligaciones, términos y condiciones señala-
dos en el presente reglamento, será sancionado de conformidad con lo dispues-
to en la ley y el Reglamento para la Imposición de Multas por Incumplimien to 
de las Obligaciones que la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y sus reglamentos establecen a cargo de los patrones y, 
en lo que resulte aplicable, en el código y su reglamento."

"Artícu lo 8. Los patrones deberán solicitar su inscripción en las oficinas 
del instituto o, en su caso, ante las oficinas que al efecto éste autorice, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se inicie la primera relación 
laboral, a través del formato de inscripción patronal que para tal efecto auto-
rice el instituto.

"Derivado del proceso de inscripción, el patrón conservará el mismo nú-
mero de registro patronal de identificación que le asignó el Instituto Mexicano 
del Seguro Social en términos de la Ley del Seguro Social y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

"El patrón deberá usar, sin excepción alguna, el número de registro pa-
tronal mencionado en el párrafo anterior para efectuar el pago de aportaciones 
y entero de descuentos, así como para realizar cualquier trámite o comproba-
ción de obligaciones ante el instituto."
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Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización

"Artícu lo 1. El presente reglamento establece las normas para:

"I. El registro de los patrones y demás sujetos obligados, así como la 
inscripción de los trabajadores y demás sujetos de aseguramien to del régi-
men obligatorio;

"II. El aseguramien to de los sujetos de continuación o incorporación 
voluntaria al régimen obligatorio y del seguro de salud para la familia;

"III. La determinación y pago de las cuotas, capitales constitutivos, ac-
tualización y recargos, a cargo de patrones, demás sujetos obligados y, en su 
caso, de trabajadores; de los gastos por inscripciones improcedentes y los demás 
conceptos que el instituto tenga derecho a exigir a personas no derechoha-
bientes, de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Seguro Social y demás 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables;

"IV. La clasificación de las empresas y la determinación de la prima para 
la cobertura del seguro de riesgos de trabajo, a que se refiere la Ley del Seguro 
Social;

"V. El dictamen y la corrección sobre el cumplimien to de las obligaciones 
de los patrones ante el instituto;

"VI. La comprobación del cumplimien to de las obligaciones legales, re-
glamentarias y administrativas ante el instituto, y

"VII. La determinación, imposición y pago de multas, y aplicación de otras 
sanciones, por infracciones a las disposiciones de la Ley del Seguro Social y 
sus reglamentos."

"Artícu lo 13. Para efectos del registro patronal, al patrón o sujeto obli-
gado persona física, se le otorgará un número de registro en el Distrito Federal 
o Municipio donde se encuentra ubicado su centro de trabajo. Si posterior-
mente solicita el registro de otra empresa que realice actividad distinta y no 
contribuya a la realización de los fines de la primera, se le asignará un número 
de registro patronal distinto, cualquiera que sea la localización geográfica del 
establecimien to o centro de trabajo.

"Al patrón o sujeto obligado persona moral, se le asignará un número 
de registro patronal por cada Municipio o en el Distrito Federal, en que tenga 
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establecimien tos o centro de trabajo, independientemente de que tenga más 
de uno dentro de un mismo Municipio o en el Distrito Federal.

"Tratándose de patrones que realicen en forma ocasional actividades de 
ampliación, remodelación o construcción en sus propias instalaciones, se les 
asignará un número de registro patronal diferente al de su actividad principal.

"A solicitud por escrito del patrón, el instituto podrá asignar un registro 
patronal único o en condiciones diferentes, en la forma y términos que se se-
ñalen en los lineamien tos que para tal efecto expida el consejo técnico.

"En el caso de las sociedades cooperativas, se aplicará un registro patro-
nal para el aseguramien to de sus trabajadores y otro diferente para el ase gu-
ramien to de sus socios."

"Artícu lo 14. El instituto proporcionará a cada patrón o sujeto obligado 
un documento de identificación patronal, por cada registro patronal asignado 
en los términos del artícu lo anterior. En dicho documento se harán constar, al 
menos, los datos siguientes:

"I. Número de registro patronal asignado por el instituto;

"II. Nombre, denominación o razón social completos del patrón o sujeto 
obligado;

"III. Actividad, clase y fracción;

"IV. Domicilio;

"V. Firma del patrón o representante legal, y

"VI. Nombre y firma de las personas autorizadas por el patrón para pre-
sentar avisos de afiliación.

"Asimismo, el instituto, en su caso, hará entrega en forma confidencial 
del número patronal de identificación electrónica.

"El patrón o sujeto obligado deberá mostrar el documento de identifica-
ción señalado cuando realice por sí o a través de persona autorizada, cualquier 
gestión en las unidades administrativas del instituto, centrales y de operación 
administrativa desconcentrada o en los lugares que el instituto habilite para 
los trámites materia de este reglamento."
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Ahora bien, acorde a lo dispuesto en el artícu lo 9 de la Ley del Seguro So-
cial, a falta de norma expresa en los correspondientes ordenamien tos, deben 
aplicarse supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal de Trabajo, del 
Código Fiscal de la Federación o del derecho común, en ese orden, cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del régimen de seguridad 
social, según consta de la disposición legal siguiente:

(Reformado, D.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"Artícu lo 9. Las disposiciones fiscales de esta ley que establecen cargas 

a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las 
que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se conside-
ra que establecen cargas las normas que se refieran a sujeto, objeto, base de 
cotización y tasa.

"A falta de norma expresa en esta ley, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones de la Ley Federal de Trabajo, del código o del derecho común, 
en ese orden, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del 
régimen de seguridad social que establece esta ley. …"

Por su parte, el artícu lo 1o. del Reglamento para la Imposición de Mul-
tas por Incumplimien to de las Obligaciones que la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus Reglamentos Establecen 
a Cargo de los patrones, prevé que en relación con la omisión en el pago de 
aportaciones y entero de los descuentos, será aplicable el Código Fiscal de la 
Federación, acorde a lo previsto en el artícu lo 30 de la ley del instituto de mé-
rito, que establece precisamente la facultad de éste de determinar, en caso de 
incumplimien to, el importe de las aportaciones patronales y de los descuen-
tos omitidos, así como calcular su actualización y recargos que se generen, 
según consta de su texto, a saber:

"Artícu lo 1o. El presente ordenamien to tiene por objeto establecer las 
infracciones a las disposiciones de la ley y sus reglamentos, así como señalar 
las multas que se impondrán a los patrones por la comisión de dichas infrac-
ciones, en los términos del artícu lo 55 de la ley.

"Tratándose de la infracción por omisión total o parcial en el pago de 
las aportaciones y el entero de los descuentos, se estará a lo dispuesto por el 
código, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo de la fracción V 
del artícu lo 30 de la ley."

Empero, si bien ni la Ley del Seguro Social ni la del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores establecen en forma expresa el 
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domicilio en el que deben notificarse los créditos por aportaciones o cuotas 
omitidas y hacen referencia a la supletoriedad del Código Fiscal de la Federa-
ción, lo cierto es que únicamente es para efectos de cómo deben practicarse 
las notificaciones, pues los créditos que se imponen ambos institutos se diri-
gen a un establecimien to o centro de trabajo específico, esto es, se refieren a 
un registro patronal en particular; de ahí que no exista razón para notificar las 
resoluciones correspondientes en el domicilio fiscal señalado en el Registro 
Federal de Contribuyentes, pues pese a que, como se explicó, este último sea 
donde se encuentra la administración principal del negocio, lo cierto es que el 
registro patronal se asigna específicamente para las obligaciones de los patro-
nes o sujetos obligados, derivadas de una relación laboral, y las omisiones en 
el pago de cuotas o aportaciones se advierten respecto de un centro de trabajo 
en particular, porque ese registro se asigna por cada Municipio en que se ten-
gan establecimien tos, independientemente de que el patrón tenga más de uno 
en una demarcación.

Se explica, si acorde a los preceptos legales que han sido citados, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores obligan a los patrones a que una vez iniciada 
la relación laboral soliciten su inscripción patronal (en caso de este último se 
conserva el mismo número de registro patronal de identificación que le asignó 
el Instituto Mexicano del Seguro Social) y se les constriñe a usar ese número de 
registro para realizar cualquier gestión; o en su caso, efectuar el pago de apor-
taciones y entero de descuentos, así como cualquier trámite o comprobación 
de obligaciones; luego, no hay motivo para que las resoluciones que imponen 
créditos, cuyo origen sea precisamente el incumplimien to de esas obligacio-
nes, se notifique en un domicilio diferente al proporcionado para la inscrip-
ción patronal, pues se determinan en relación a un registro en particular, motivo 
por el cual, si bien en algunos casos el domicilio fiscal pudiera coincidir con 
el del registro patronal, tratándose de algunas personas morales con diversas 
sucursales, establecimien tos o centros de trabajo en diferentes Municipios, 
como se explicó en párrafos precedentes, tienen registrados distintos domici-
lios, pues se reitera, se asigna un número de registro por cada Municipio en 
que se encuentre ubicada la sucursal, con independencia de que tenga más de 
una dentro de un mismo Municipio o en la Ciudad de México; de ahí que sea 
irrelevante atender al domicilio donde se encuentre la administración principal 
del negocio, si el adeudo deriva del incumplimien to en el pago de cuotas o 
aportaciones a que se encuentra obligado un patrón por la relación laboral que 
tiene con los trabajadores de una planta o establecimien to específico, por ser 
sujetos de aseguramien to al régimen obligatorio, de conformidad con lo pre-
visto en el artícu lo 12 de la Ley del Seguro Social.
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Además, si se concluyera la ineludible obligación de notificar créditos 
fiscales en el domicilio fiscal, no habría razón alguna para que existieran de-
legados regionales o gerentes de recaudación fiscal en dichas delegaciones 
facultados para notificar las resoluciones por las que se determinen los cré-
ditos fiscales y, en su caso, hacer efectivo su cobro, tal como se aprecia de los 
artícu los 3o., 8o. y 16 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organis-
mo Fiscal Autónomo, que establecen:

"Artícu lo 3o. El instituto es un organismo fiscal autónomo que cuenta 
con todas las facultades previstas en la ley y el código, para:

"I. Registrar a los patrones e inscribir a los trabajadores cuando aqué-
llos no hayan cumplido con su obligación de registrarse e inscribirlos en térmi-
nos de la ley, y precisar su salario base de aportación;

"…

"XXI. Dar trámite y notificar las liquidaciones para el cobro de las apor-
taciones y descuentos, conjuntamente con las liquidaciones de las cotizacio-
nes previstas en la Ley del Seguro Social, previo convenio de coordinación con 
el Instituto Mexicano del Seguro Social;

"XXII. Notificar las resoluciones por las que se determinen los créditos 
fiscales y, en su caso, hacer efectivo su cobro a través del procedimien to ad-
ministrativo de ejecución, sujetándose a las normas previstas sobre el particu-
lar por el código y su reglamento; …"

(Reformado, D.O.F. 9 de octubre de 2012)
"Artícu lo 8o. Los delegados regionales o los representantes de la direc-

ción general, según sea el nombramien to que se les haya otorgado, ejercerán 
en el ámbito de su circunscripción territorial, las facultades contenidas en las 
fracciones II, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI y XLII, del artícu lo 3o. de este reglamento."

(Reformado, D.O.F. 9 de octubre de 2012)
"Artícu lo 16. Los gerentes de recaudación fiscal en delegaciones regio-

nales ejercerán las facultades contenidas en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVII, XXIX, XXXII, 
XXXIV, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI y XLII, del artícu lo 3o. de este reglamento."



828 DICIEMBRE 2016

No representa obstácu lo a esta decisión, lo previsto en los artícu los 5 
A y 40 de la Ley del Seguro Social, que establecen:

"Artícu lo 5 A. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

"…

"II. Código: el Código Fiscal de la Federación; …"

(Reformado, D.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"Artícu lo 40. Las cédulas de liquidación emitidas por el instituto por con-

cepto de cuotas, capitales constitutivos, actualización, recargos o multas, serán 
notificadas a los patrones personalmente, en los términos establecidos en el 
código. El instituto podrá optar, a solicitud del patrón, por realizar las notifica-
ciones a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, mag-
neto ópticos o de cualquier otra naturaleza en los términos del código, en cuyo 
caso, en sustitución de la firma autógrafa se emplearán medios de identifica-
ción electrónica, y producirán los mismos efectos que la notificación firmada 
autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que 
las disposiciones legales aplicables otorgan a ésta.

"Para el efecto de las notificaciones de las cédulas de liquidación por 
transmisión electrónica, los patrones y sujetos obligados deberán proporcionar 
por escrito a través de un representante legal, ante la oficina que corresponda 
a su registro patronal, su correo electrónico, así como cualquier modificación 
del mismo. Además, deberán remitir un acuse de recibo electrónico que acre-
dite la fecha y hora de la notificación, a falta de éste, se entenderá que la no-
tificación se realizó el día en que la envió el instituto.

"Dichas notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel 
en que sean realizadas."

En efecto, esos preceptos legales prevén que las cédulas de liquidación 
emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social por concepto de cuotas, 
capitales constitutivos, actualización, recargos o multas, serán notificadas a 
los patrones personalmente, en los términos establecidos en el Código Fiscal 
de la Federación; sin embargo, como previamente se había afirmado, esa remi-
sión es para efectos de cómo deben practicarse las notificaciones, pero no im-
plica en modo alguno que éstas deban realizarse necesariamente en el domicilio 
fiscal, porque aun cuando los créditos impuestos por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores adquieran carácter de créditos fiscales, lo cierto es que se rigen por sus 
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propias reglas y, se insiste, derivan del incumplimien to en el pago de cuotas 
obrero patronales o las aportaciones que están obligados a enterar los patro-
nes por los sujetos de aseguramien to del régimen obligatorio y se determinan 
respecto de un registro patronal específico y no contra el local en donde se 
encuentre la administración principal del negocio.

Cabe mencionar que esta decisión no es contraria a lo que dispone el 
Código Fiscal de la Federación, en relación con las notificaciones de los actos 
administrativos pues, al respecto, dicho código sólo refiere que deben practicar-
se personalmente y contempla la posibilidad, mas no la obligación de practi-
carla en determinados sitios o por otros medios que solicite la contribuyente 
según sea el caso, lo cual puede corroborarse de los siguientes preceptos que, 
en lo conducente, establecen:

"Artícu lo 134. Las notificaciones de los actos administrativos se harán:

"I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse 
de recibo en el buzón tributario, cuando se trate de citatorios, requerimien tos, 
solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan 
ser recurridos.

"La notificación electrónica de documentos digitales se realizará en el 
buzón tributario conforme las reglas de carácter general que para tales efec-
tos establezca el Servicio de Administración Tributaria. La facultad mencionada 
podrá también ser ejercida por los organismos fiscales autónomos.

"El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electró-
nica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera 
sido enviado.

"Las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se 
genere el acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que 
el contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar.

"Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente 
le será enviado un aviso mediante el mecanismo elegido por el contribuyente 
en términos del último párrafo del artícu lo 17-K de este código.

"Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documentos 
digitales pendientes de notificar. Dicho plazo se contará a partir del día siguien te 
a aquel en que le sea enviado el aviso al que se refiere el párrafo anterior.
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"En caso de que el contribuyente no abra el documento digital en el plazo 
señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que le fue enviado el referido aviso.

"La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confiden-
cial, por lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma 
para abrir el documento digital que le hubiera sido enviado.

"El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con 
firma electrónica avanzada que genere el destinatario de documento remitido al 
autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado documento.

"Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Inter-
net establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para 
el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo autentifique.

"Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas anexando el 
sello digital correspondiente, conforme a lo señalado en los artícu los 17-D y 
38, fracción V de este código.

"II. Por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos dis-
tintos de los señalados en la fracción anterior.

(Reformada, D.O.F. 28 de junio de 2006)
"III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea lo-

calizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal 
de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, 
se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto en 
la fracción V del artícu lo 110 de este código y en los demás casos que señalen las 
leyes fiscales y este código.

(Reformada, D.O.F. 28 de junio de 2006)
"IV. Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse 

hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión.

(Adicionada, D.O.F. 28 de diciembre de 1989)
"V. Por instructivo, solamente en los casos y con las formalidades a que se 

refiere el segundo párrafo del artícu lo 137 de este código.

(Adicionado, D.O.F. 29 de diciembre de 1997)
"Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efectos en el 

extranjero, se podrán efectuar por las autoridades fiscales a través de los me-
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dios señalados en las fracciones I, II o IV de este artícu lo o por mensajería con 
acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo por la misma vía, 
o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto en los trata-
dos o acuerdos internacionales suscritos por México.

(Adicionado, D.O.F. 28 de junio de 2006)
"El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para 

que realicen las notificaciones previstas en la fracción I de este artícu lo, cum-
pliendo con las formalidades previstas en este código y conforme a las reglas 
generales que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria."

(Reformado, D.O.F. 30 de diciembre de 1983)
"Artícu lo 136. Las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las 

autoridades fiscales, si las personas a quienes debe notificarse se presentan 
en las mismas.

(Reformado, D.O.F. 28 de junio de 2006)
"Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio 

que el interesado haya señalado para efectos del registro federal de contribu-
yentes o en el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo con lo previsto 
en el artícu lo 10 de este código. Asimismo, podrán realizarse en el domicilio 
que hubiere designado para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o 
en el curso de un procedimien to administrativo, tratándose de las actuaciones 
relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos.

"Toda notificación personal, realizada con quien deba entenderse será 
legalmente válida aun cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en 
las oficinas de las autoridades fiscales.

(Adicionado, D.O.F. 31 de diciembre de 1986)
"En los casos de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nombra-

do varios liquidadores, las notificaciones o diligencias que deban efectuarse 
con las mismas podrán practicarse válidamente con cualquiera de ellos."

(Reformado, D.O.F. 9 de diciembre de 2013)
"Artícu lo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el no-

tificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domici-
lio, sea para que espere a una hora fija del día hábil posterior que se señale en 
el mismo o para que acuda a notificarse a las oficinas de las autoridades fis-
cales dentro del plazo de seis días contado a partir de aquel en que fue dejado 
el citatorio, o bien, la autoridad comunicará el citatorio de referencia a través 
del buzón tributario.
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"El citatorio a que se refiere este artícu lo será siempre para la espera 
antes señalada y, si la persona citada o su representante legal no esperaren, se 
practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto 
con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, 
ésta se hará por medio del buzón tributario.

"En caso de que el requerimien to de pago a que hace referencia el ar-
tícu lo 151 de este código, no pueda realizarse personalmente, porque la persona 
a quien deba notificarse no sea localizada en el domicilio fiscal, se ignore su 
domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de 
notificación o se coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artícu lo 
110 de este código, la notificación del requerimien to de pago y la diligencia de 
embargo se realizarán a través del buzón tributario.

"Si las notificaciones se refieren a requerimien tos para el cumplimien-
to de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimien to los honorarios que establezca 
el reglamento de este código."

"Artícu lo 151. Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito 
fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al 
deudor y, en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, proce-
derán de inmediato como sigue:

I. A embargar bienes suficientes …"

Recapitulando, si bien ante la imposibilidad de notificar un crédito fis-
cal determinado por el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores la autoridad puede aten-
der al último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del regis-
tro federal de contribuyentes o en el domicilio fiscal que le corresponda, lo 
cierto es que debe atenderse en forma primordial al domicilio que se hizo cons-
tar en el registro patronal, pues ese tipo de créditos tienen su origen en el in-
cumplimien to de las obligaciones que los patrones adquieren a partir de una 
relación laboral; y la inscripción patronal tiene por objeto precisamente iden-
tificar con un número al establecimien to o centro de trabajo, registro que debe 
usarse para el pago de aportaciones y entero de descuentos, así como para la 
realización de cualquier gestión, trámite o comprobación de obligaciones ante 
las unidades administrativas de los referidos institutos.

En mérito de lo expuesto, debe prevalecer, con el carácter de jurispru-
dencia, el siguiente criterio:
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NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS POR EL INS-
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE REALIZARSE 
EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE 
TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL. Acorde con los ar-
tícu los 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afilia-
ción, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y 8 del Reglamento 
de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, los patrones están obli-
gados a que, una vez iniciada la relación laboral, soliciten su inscripción pa-
tronal, por lo que se les otorga un número de registro para realizar cualquier 
gestión y efectuar el pago de aportaciones y entero de descuentos, así como 
cualquier trámite o comprobación de obligaciones; por consiguiente, las reso-
luciones que imponen créditos cuyo origen sea precisamente el incumplimien-
to de esas obligaciones, deben notificarse en el domicilio proporcionado en la 
inscripción patronal, pues se determinan en relación con un establecimien to 
o centro de trabajo relacionado con ese registro, motivo por el cual, si bien en 
algunos casos el domicilio fiscal pudiera coincidir con el del registro patronal, 
tratándose de algunas personas morales con diversas sucursales, establecimien-
tos o centros de trabajo en diferentes Municipios que tienen registrados dis-
tintos domicilios, se asigna un número de registro por cada Municipio en que 
se encuentre ubicada la sucursal, con independencia de que tenga más de 
una dentro de un mismo Municipio o en la Ciudad de México; de ahí que sea 
irrelevante atender al domicilio donde se encuentre la administración princi-
pal del negocio, si el adeudo deriva del incumplimien to en el pago de cuotas 
o aportaciones a que se encuentra obligado un patrón por la relación laboral 
con los trabajadores de una planta o establecimien to específico por ser suje-
tos de aseguramien to al régimen obligatorio, conforme al artícu lo 12 de la Ley 
del Seguro Social.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se encuentra redactado en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al 
Pleno y a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
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a los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamien-
to a lo previsto en el artícu lo 219 de la Ley de Amparo; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y presidente Al-
berto Pérez Dayán. El Ministro José Fernando Franco González Salas estuvo 
ausente.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que en cuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O EL INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN 
QUE SE UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE TRA
BAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL. Acorde 
con los artícu los 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fisca-
lización y 8 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero 
de Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, los patrones están obligados a que, una vez iniciada la 
relación laboral, soliciten su inscripción patronal, por lo que se les otorga 
un número de registro para realizar cualquier gestión y efectuar el pago 
de aportaciones y entero de descuentos, así como cualquier trámite o 
comprobación de obligaciones; por consiguiente, las resoluciones que 
imponen créditos cuyo origen sea precisamente el incumplimien to de 
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esas obligaciones, deben notificarse en el domicilio proporcionado en la 
inscripción patronal, pues se determinan en relación con un esta ble-
cimien to o centro de trabajo relacionado con ese registro, motivo por el 
cual, si bien en algunos casos el domicilio fiscal pudiera coincidir con 
el del registro patronal, tratándose de algunas personas morales con di-
versas sucursales, establecimien tos o centros de trabajo en diferentes 
Municipios que tienen registrados distintos domicilios, se asigna un nú-
mero de registro por cada Municipio en que se encuentre ubicada la 
sucursal, con independencia de que tenga más de una dentro de un mis-
mo Municipio o en la Ciudad de México; de ahí que sea irrelevante atender 
al domicilio donde se encuentre la administración principal del negocio, 
si el adeudo deriva del incumplimien to en el pago de cuotas o aportacio-
nes a que se encuentra obligado un patrón por la relación laboral con 
los trabajadores de una planta o establecimien to específico por ser su-
jetos de aseguramien to al régimen obligatorio, conforme al artícu lo 12 
de la Ley del Seguro Social.

2a./J. 132/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 153/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo del Sexto Circuito y Cuarto del Primer Circuito, ambos en Materia Adminis-
trativa. 28 de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.4o.A.61 A (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 
DETERMINADOS CON MOTIVO DE LA OMISIÓN DE PAGO DE APORTACIONES PA-
TRONALES Y/O AMORTIZACIONES POR CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE 
REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE ENCUENTRE LA SUCURSAL O CENTRO 
DE TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL.", aprobada por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 3, 
agosto de 2013, página 1685, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 396/2015.

Tesis de jurisprudencia 132/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS INTERESES QUE SE GENE
RAN UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO DE 12 MESES DE AQUÉLLOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 200/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO 
Y NOVENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 5 DE OCTU-
BRE DE 2016. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO 
MEDINA MORA I., JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGA-
RITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. DISIDENTE: JAVIER 
LAYNEZ POTISEK. PONENTE: EDUARDO MEDINA MORA I. SECRETARIO: 
LUIS JAVIER GUZMÁN RAMOS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo; y 21, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos pri-
mero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una de-
nuncia de contradicción suscitada entre criterios de Tribunales Colegia dos de 
diferente Circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la 
especialidad de esta Sala.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los Magistrados inte-
grantes del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, quienes 
están facultados para ello, en términos del artícu lo 227, fracción II, de la Ley 
de Amparo.

TERCERO.—Criterios denunciados. En el presente considerando se dará 
cuenta de los criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

I. El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo **********.

Antecedentes.

a) Una trabajadora demandó de una persona física el pago de indem-
nización constitucional y salarios caídos, alegando haber sido despedida in-
justificadamente el veintitrés de marzo de dos mil trece.
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b) En el laudo, la Junta de Conciliación y Arbitraje condenó a la parte 
demandada a pagar indemnización constitucional, salarios caídos por un pe-
rio do de doce meses (veintitrés de marzo de dos mil trece al veintitrés de marzo 
de dos mil catorce), conforme al párrafo segundo del artícu lo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente a partir del uno de diciembre de dos mil doce, así 
como intereses sobre el monto de quince meses de salario a razón del dos 
por cierto mensual, conforme a la siguiente cuenta aritmética: "... 15 meses por 
30 días = 450 días. 450 días por $********** pesos diarios = **********. Luego 
$********** por 2% = ********** mensuales. Cantidad de $********** men
suales dividida entre 30 días al mes = $********** pesos diarios. Luego 
$********** pesos diarios, multiplicados por 166 días restantes trabajados por 
la actora, esto es, del 24 de marzo del 2013 al 5 de septiembre del 2014 = 
********** por 166 = $********** correspondientes al 2% sobre 15 meses. 
Por lo que sumadas las cantidades de $********** más $**********, nos da 
un total de salarios vencidos por la cantidad de $**********".

c) Inconforme, la parte actora promovió juicio de amparo directo.

Sentencia:

• De la interpretación del artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor y de la exposición de motivos, se concluye que no puede aplicarse el in-
terés capitalizable o compuesto, utilizado en operaciones mercantiles o financie-
ras, ya que ello daría lugar a que mes con mes se capitalizaran los intereses, 
durante los meses que exceda de doce, lo que iría en contra del propósito de 
conservar las fuentes de empleo.

• Si el legislador ordinario claramente estableció que si transcurridos 
doce meses no ha concluido el procedimien to, se genera sólo un interés y que 
éste se obtiene del producto del importe de quince meses de salario y a ese 
resultado se le aplica el dos por ciento mensual, que únicamente se capitaliza 
al momento de hacer el pago, pero de ninguna manera, de la interpretación 
del precepto y de la exposición de motivos puede, llegarse a la conclusión de 
que, ese dos por ciento sea acumulativo mes con mes hasta llegar a los quin-
ce meses.

• Además, salvo los casos de excepción previstos en el artícu lo 947 de 
la Ley Federal del Trabajo, en el que el patrón se niega a someter sus diferen-
cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado, la procedencia de la conde-
na al pago del interés mensual del dos por ciento está sujeta a las hipótesis 
generales siguientes: 1. Cuando el laudo se dicta antes de doce meses y antes 
de ese lapso se hace el pago de la condena, entonces no será procedente el 
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pago del dos por ciento de interés; 2. Cuando el laudo se dicta antes de doce 
meses pero su cumplimien to se verifica con posterioridad, los salarios caídos 
podrán cuantificarse hasta por esos doce meses, después de ese plazo ya no 
se generarán, sino que entonces procede el pago del interés de dos por cien-
to; y 3. Si el laudo se dicta después de doce meses, los salarios caídos sólo 
podrán compu tarse por esos doce meses; por el lapso restante procederá el 
pago del dos por ciento de interés.

• De ahí que, si la finalidad del interés del dos por ciento mensual es 
sustituir a los salarios caídos después de doce meses, entonces no hay impe-
dimento para que cuando sean susceptibles de su cálcu lo al dictarse el laudo, 
así lo haga la Junta de Conciliación y Arbitraje, por ello, al fijar los términos y 
medidas de cumplimien to del laudo, dicha autoridad también debe determinar 
la cantidad a la que ascienda el interés al momento en el que se dicte dicha 
resolución.

• El laudo reclamado se dictó después de doce meses; por tanto, es 
correcto que la responsable expresara que es procedente el pago de intere-
ses sobre el importe de quince meses de salario a razón del dos por ciento 
mensual, capitalizable al momento del pago, así como la fecha en que inicia 
la generación de tales réditos, es decir, a partir del día siguiente a aquel en el 
que se cumplieron los doce meses de salarios caídos, a saber, el veinticuatro 
de marzo de dos mil catorce.

• De ahí que la Junta dictó un laudo congruente, en relación con los 
intereses que refiere el artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, ya que contra-
rio a lo que aduce la quejosa, los intereses no deben capitalizarse.

II. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo **********.

Antecedentes.

a) Una trabajadora demandó de una persona física la reinstalación y el 
pago de salarios caídos, aduciendo que fue despedida injustificadamente 
el tres de julio de dos mil trece.

b) En el laudo, la Junta de Conciliación y Arbitraje condenó a la deman-
dada a reinstalar a la actora, a pagar salarios caídos por el periodo del tres de 
julio de dos mil trece al dos de julio de dos mil catorce, así como al pago de inte-
reses sobre el importe de quince meses de salario, a razón de dos por ciento 
mensual, conforme al párrafo tercero del artícu lo 48 de la Ley Federal del Tra-
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bajo, de la siguiente manera: "… Para determinar el alcance de esta nueva fórmu
la, debe acudirse al criterio jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la contradicción de tesis 31/98, respecto de la 'capitalización de inte
reses', que define como: 'la adición de los intereses vencidos al capital que los 
devenga, para calcular los rendimien tos ulteriores sobre el nuevo saldo insolu
to'. En el caso que nos ocupa, si bien no existe capital que genere este tipo de 
intereses, sí existe un monto establecido en el tercer párrafo del artícu lo 48 refor
mado, que sirve de base para calcular el interés de 2% mensual, el cual al haberse 
incorporado el concepto de capitalizable, debe calcularse en términos de lo seña
lado por la jurisprudencia referida; esto es, el 2% mensual a que se refiere, se 
calculará, a partir del 13o. mes, posterior al despido, sobre 15 meses de salario; 
monto al que se irá agregando el interés generado para calcular el siguiente 2% 
y así sucesivamente cada mes hasta el momento del pago, que será en térmi
nos procesales, el del cumplimien to o ejecución del laudo. Por tanto, al margen 
de otra conceptuación no jurídica de lo que debe entenderse por interés capita
lizable al momento del pago, con apoyo en la jurisprudencia citada, que jurídica
mente determina el concepto de interés capitalizable, es de condenarse al pago 
del 2% mensual sobre 15 meses de salario."

c) Inconforme, la parte demandada promovió juicio de amparo directo.

Sentencia:

• El artícu lo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo, dispone 
que si al término del plazo de doce meses no ha concluido el procedimien to 
o no se ha dictado el laudo, se pagarán al trabajador los intereses que se ge-
neren sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento 
mensual, el cual será capitalizable al momento de su pago, esto es, los inte-
reses se calcularán a razón del dos por ciento mensual y no anual como lo 
pretende la peticionaria del amparo, los cuales deben adicionarse al capital 
devengado mes con mes, pues se indica de modo claro que debe ser capita-
lizable el mismo al momento de su pago.

• Se estima correcta la determinación de la Junta responsable, pues 
en términos de lo que dispone el artícu lo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal 
del Trabajo, la capitalización de los intereses se define como la adición de los 
intereses vencidos al capital devengado para calcular los rendimien tos ulte-
riores sobre el nuevo saldo insoluto, por lo que si a la fecha en que emitió el 
laudo, a saber, dieciséis de febrero de dos mil quince, había transcurrido el tér-
mino de doce meses respecto al pago de los salarios caídos de la fecha en que 
se consideró existió el despido injustificado, a saber, tres de julio de dos mil 
trece, es incuestionable que el periodo de doce meses que refiere el párrafo 
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segundo de dicho ordenamien to legal, comprendía de esa data al dos de julio 
de dos mil catorce, y a efecto de acatar lo que dispone el párrafo tercero del 
artícu lo 48 aludido, atinente a cuantificar al pago de los intereses que se ge-
neren sobre el importe de quince meses de salario a razón del dos por ciento 
mensual, debido a que el procedimien to laboral no concluyó dentro del plazo 
de doce meses, debía ser a partir del tres de julio de dos mil catorce, el cual 
tiene que ser capitalizable de forma mensual, esto es, que la adición de los 
intereses debe verse reflejada en el capital que se obtiene mes con mes y así 
sucesivamente a razón del dos por ciento mensual.

• Sin que sea dable considerar el argumento de que la condena se trata 
de un anatocismo, pues el artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo en su pá-
rrafo tercero, de manera clara dispone que se pagarán también al trabajador los 
intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón 
del dos por ciento mensual capitalizable al momento del pago, y no anual, como 
lo refiere el impetrante del amparo, siendo que en el caso la capitalización de los 
intereses es la adición de los intereses vencidos al capital que los devenga, a 
efecto de calcular los rendimien tos ulteriores sobre el saldo insoluto, lo cual 
lleva al convencimien to de que no existe el anatocismo alegado.

• Negó el amparo.

La anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"Registro: 2010392.
"Décima Época.
"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
"Tipo de Tesis: Aislada.
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judi

cial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas».
"Libro 24, noviembre de 2015, Tomo IV.
"Materia Laboral.
"Tesis I.9o.T.56 L (10a.).
"Página 3537.

"INTERESES. PARA SU CÁLCULO DEBEN ADICIONARSE AL CAPITAL 
DEVENGADO AQUELLOS QUE ESTÉN VENCIDOS, A EFECTO DE DETERMI-
NAR LOS RENDIMIENTOS ULTERIORES SOBRE EL NUEVO SALDO INSOLU-
TO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 
Conforme al artícu lo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo, vigente 
a partir del 1o. de diciembre de 2012, si al término de 12 meses no ha conclui-
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do el procedimien to laboral o no se ha dado cumplimien to al laudo, se paga-
rán al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 15 meses 
de salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momento del pago; por lo que 
es incuestionable que para su cálcu lo deben ser adicionados aquellos intereses 
vencidos al capital devengado para calcular los rendimien tos ulteriores sobre 
el nuevo saldo insoluto, esto es, que la adición de los intereses debe reflejarse 
en el capital que se obtiene mes con mes y así sucesivamente a razón del 2% 
mensual, hasta por el término de 15 meses, pues de esta manera se estable-
ció en dicho precepto legal, lo cual no constituye un anatocismo, pues al esta-
blecerse que es capitalizable al momento del pago, significa que los intereses 
vencidos deben adicionarse al capital devengado."

CUARTO.—En principio es relevante precisar que, es criterio del Pleno 
de este Alto Tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis, 
es innecesario que los elementos fácticos analizados por los Tribunales Cole-
giados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio 
jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el Tribunal Pleno 
dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión fáctica 
analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los Tribunales 
Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexistencia 
de la contradicción de tesis denunciada.

Lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:

"Registro: 164120.
"Novena Época.
"Instancia: Pleno.
"Jurisprudencia.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"Tomo XXXII, agosto de 2010.
"Materia Común.
"Tesis P./J. 72/2010.
"Página 7.

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."
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"Registro: 166996.
"Novena Época.
"Instancia: Pleno.
"Tesis aislada.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"Tomo XXX, julio de 2009.
"Materia Común.
"Tesis P. XLVII/2009.
"Página 67.

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS."

Los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic-
ción de criterios, porque en los asuntos analizados por los Tribunales Cole-
giados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• En el juicio laboral se reclamó como acción principal, la indemniza-
ción constitucional o la reinstalación por despido injustificado, así como el 
pago de salarios caídos.

• La Junta de Conciliación y Arbitraje decretó procedente la acción prin-
cipal, condenando en un caso a la indemnización y en otro a la reinstalación.

• Con motivo de lo anterior, además condenó a pagar salarios caídos 
hasta por un periodo de doce meses, en términos del artícu lo 48, párrafo se-
gundo, de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del uno de diciembre de 
dos mil doce.

• Así mismo, la Junta de Conciliación y Arbitraje condenó a pagar inte-
reses sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento 
mensual, a partir del décimo tercer mes, con fundamento en el párrafo tercero 
del numeral 48 de la Ley Federal del Trabajo.

Así, mientras el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circui-
to considera que los intereses a que se refiere el párrafo tercero del artícu lo 
48 de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el dos por ciento mensual sobre 
la base de quince meses de salario, únicamente se capitalizan al momento de 
hacer el pago, pero de ninguna manera se acumulan mes con mes hasta llegar 
a los quince meses.
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En cambio, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri-
mer Circuito estima que los intereses indicados en la norma aludida deben 
capitalizase de forma mensual, esto es, que deben adicionarse mes con mes 
al capital, a razón del dos por ciento mensual.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto 
de contradicción consiste en determinar si los intereses a que se refiere el 
pá rrafo tercero del artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir 
del uno de diciembre de dos mil doce, consistentes en el dos por ciento men-
sual sobre la base de quince meses de salario, deben capitalizarse únicamente 
hasta el momento del pago o deben capitalizarse mes con mes.

QUINTO.—Decisión. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurispruden-
cia, el criterio que a continuación se define, conforme a las consideraciones 
siguientes:

En principio, debe señalarse que el artícu lo 48 de la Ley Federal del Tra-
bajo, reformado mediante el "Decreto por el que se reforman, adicionan o de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, vigente 
a partir del uno de diciembre dos mil doce, dispone:

"Artícu lo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que 
corresponda a la fecha en que se realice el pago.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos compu tados des-
de la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en tér-
minos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.

"Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido 
el procedimien to o no se ha dado cumplimien to al laudo, se pagarán también 
al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de quince meses 
de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del 
pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo 
de indemnizaciones o prestaciones.

"En caso de muerte del trabajador, dejarán de compu tarse los salarios 
vencidos como parte del conflicto, a partir de la fecha del fallecimien to.
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"Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, 
excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimien to de pruebas, recursos y, en 
general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la finalidad 
de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio la-
boral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo general.

"Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los 
servidores públicos, la sanción aplicable será la suspensión hasta por noven-
ta días sin pago de salario y en caso de reincidencia la destitución del cargo, 
en los términos de las disposiciones aplicables. Además, en este último supues-
to se dará vista al Ministerio Público para que investigue la posible comisión de 
delitos contra la administración de justicia."

Del contenido normativo en cita, destacan para la solución de la pre-
sente contradicción de criterios, los siguientes postulados:

• El trabajador tiene derecho a solicitar (en caso de despido injustificado), 
que se le reinstale en el trabajo o que se le indemnice con el importe de tres 
meses de salario.

• Si el patrón no comprueba la causa de la rescisión, además tendrá de-
recho el trabajador, al pago de salarios vencidos compu tados desde la fecha 
del despido hasta por un periodo máximo de doce meses.

• Si transcurrido el plazo de doce meses, no ha concluido el proce-
dimien to o no se ha dado cumplimien to al laudo, se pagarán también al traba-
jador los intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, 
a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago.

Según lo precisado, no cabe duda que los salarios vencidos, común-
mente conocidos también como salarios caídos, a que se refiere el párrafo 
segundo del artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, están limitados a un 
periodo máximo de doce meses, contados a partir del día en que sucede el 
hecho del despido injustificado, que sustenta la acción principal de reinstala-
ción o indemnización en el juicio laboral.

Dicho sea de paso, sobre el periodo máximo de doce meses que corres-
ponde al pago de salarios vencidos, esta Segunda Sala ya ha hecho pronun-
ciamien to sobre su constitucionalidad, en la jurisprudencia 2a./J. 28/2016 (10a.), 
de rubro: "SALARIOS CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
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NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD NI ES VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS."1

Ahora bien, de conformidad con el párrafo tercero del numeral 48 de la 
Ley Federal del Trabajo, si agotado el periodo de doce meses no se ha conclui-
do el juicio laboral o no se ha dado cumplimien to al laudo que decretó conde-
na de salarios vencidos, procederá además el pago de los intereses que se 
generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por 
ciento mensual, capitalizable al momento del pago.

Esta fórmula de pago de intereses forma parte, desde luego, de la refor-
ma a la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación 

1 "Registro: 2011180.
"Décima Época.
"Instancia: Segunda Sala.
"Tipo de Tesis: Jurisprudencia.
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas».
"Libro 28, marzo de 2016, Tomo II.
"Materia Constitucional.
"Tesis 2a./J. 28/2016 (10a.).
"Página 1264.
"SALARIOS CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD NI ES VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS. De la interpretación armónica de 
los artícu los 1o. y 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de los cuales el 
Estado Mexicano forma parte, y de los precedentes sustentados por esta Segunda Sala del Máxi-
mo Tribunal del país sobre el principio de progresividad, se concluye que la reforma al artícu lo 
48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 2012, al limitar a 12 meses máximo el pago de salarios vencidos en casos 
de despido injustificado en un juicio laboral, no transgrede el principio de progresividad que tu-
tela el citado artícu lo 1o. constitucional, ni es violatorio de derechos humanos, porque no desco-
noce un derecho anteriormente establecido, ni suprime la sanción constitucional que impone a 
los patrones la obligación de indemnizar a los trabajadores separados injustificadamente de la 
fuente de empleo, sino que sólo regula en forma distinta cómo habrá de calcularse dicha indem-
nización, con los objetivos siguientes: a) Evitar que los juicios laborales se prolonguen artificial-
mente con el fin de obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos y b) Impedir la 
eventual quiebra de las fuentes de trabajo, con perjuicio incluso para otros trabajadores, lo que 
generaría un gran desempleo, y por ello, indirectamente incide en otros problemas para la eco-
nomía nacional. Máxime que el legislador federal si bien limitó a 12 meses como máximo el pago 
de salarios vencidos, lo cierto es que también contempló la obligación de pagar intereses sobre 
el importe de 15 meses de salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momento del pago, e 
incluso desarrolló otros mecanismos para que los juicios laborales no se demoraran injustifica-
damente, tales como la imposición de sanciones a las partes o a los servidores públicos que 
actúen con la finalidad de prolongar, dilatar y obstaculizar la sustanciación o resolución de un 
juicio laboral."
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el treinta de noviembre de dos mil doce, respecto de la cual sólo se observa en 
la exposición de motivos lo siguiente:

"10. Establecer un límite a la generación de salarios vencidos para com-
batir la indebida práctica de prolongar artificialmente la duración de los proce-
dimien tos laborales. Se prevé que se generarán solamente entre la fecha del 
despido y hasta por un periodo máximo de doce meses. Una vez concluido este 
periodo, si el juicio aún no se ha resuelto, se generaría solamente un interés.

"Con esta fórmula, se estima que se preserva el carácter indemnizato-
rio de los salarios vencidos y también se atiende la necesidad de conservar las 
fuentes de empleo, a la par de que se contribuye a la disminución –de manera 
sustancial– de los tiempos procesales para resolver los juicios."

Es decir, el objetivo de la modificación a la norma en estudio, fue evitar 
que los juicios laborales se prolonguen artificialmente, preservando el carác-
ter indemnizatorio de los salarios vencidos, así como lograr la efectiva protec-
ción de los derechos de los trabajadores y la conservación de las fuentes de 
empleo.

Sin embargo, la exposición de motivos no resuelve la interrogante que 
nos ocupa: ¿los intereses consistentes en el dos por ciento mensual sobre la 
base de quince meses de salario, deben capitalizarse únicamente hasta el mo-
mento del pago o deben capitalizarse mes con mes?

Pues bien, a fin de responder lo anterior, debe acudirse al método de 
interpretación, el literal o gramatical, debido a que en principio debe procurar-
se respetar la intención original del creador de la norma.

De esta manera, el enunciado normativo que interesa desentrañar se 
lee como sigue: El pago de los intereses que se generen sobre el importe de 
quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al 
momento del pago.

De lo anterior derivan tres premisas importantes que definen la conde-
na al pago de intereses, una vez agotado el periodo de doce meses a que se 
refiere el párrafo segundo del artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo:

1. El pago de intereses se cuantifica sobre una base de quince meses 
de salario.

2. Los intereses se calculan con una tasa del dos por ciento mensual.
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3. Los intereses se capitalizan hasta el momento del pago.

De esta manera, en la mecánica para calcular el pago de intereses, de 
conformidad con el párrafo tercero del numeral en cita, debe definirse, prime-
ro, el monto que corresponde a quince meses de salario del trabajador, pues 
éste constituye la base sobre la cual se hará la cuantificación respectiva.

Una vez determinado el valor que corresponde a quince meses de sa-
lario del trabajador, a éste se le aplicará el dos por ciento mensual, es decir, 
cada mes o fracción de mes que transcurra una vez agotado el periodo de doce 
meses de salarios vencidos, y hasta que se realice el pago correspondiente.

Finalmente, los intereses son "capitalizables hasta el momento del pago"; 
para otorgar sentido jurídico a esta oración, debe entenderse lo que significa 
el concepto "capitalización".

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española,2 defi-
ne: capitalización como acción y efecto de capitalizar; en economía se entiende 
capitalización compues ta como el régimen en el que los intereses se acumu-
lan periódicamente al capital dispuesto y pasan a su vez a generar intereses.

El interés compuesto se utiliza para significar el método de cálcu lo de 
la capitalización de intereses; es decir, como expresión financiera designa el 
interés que se calcula mediante un principal creciente. Entendiéndose por prin-
cipal, el valor nominal de un capital o préstamo. El interés compuesto ocurre 
cuando el interés o rendimien to generado en un periodo se queda reinvertido 
con el principal, con la misma base para los siguientes periodos.3 La diferen-
cia entre el interés simple y compuesto, estriba en que en el primero, la ga-
nancia o cantidad que se obtiene, no se incorpora al capital, es decir, los 
intereses no se capitalizan, y en el interés compuesto sí.4

El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 31/98, en sesión de siete de octubre de mil novecientos 

2 "Capitalización. 1. f. Acción y efecto de capitalizar. Capitalización bursátil 1. f. Econ. Valor del 
total de las acciones de una empresa, sector, mercado, etc., calculado sobre la base de su coti-
zación en bolsa. Capitalización compuesta 1. f. Econ. Régimen en el que los intereses se acumulan 
periódicamente al capital dispuesto y pasan a su vez a generar intereses. Capitalización simple 
1. f. Econ. Régimen en el que el interés devengado es proporcional al capital dispuesto y al período 
de disposición."
3David Cienfuegos Salgado, "El Contrato de Mutuo con Interés y el Anatocismo", página 78, http://
www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/223/dtr/dtr4.pdf
4 David Cienfuegos Salgado, ibídem, página 80.
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noventa y ocho, explicó que la capitalización de intereses como la acción de 
agregar al capital originario de un préstamo a crédito los intereses devenga-
dos vencidos y no pagados.

Así, partiendo de la idea básica de que capitalización de intereses im-
plica, incorporar al capital originario los intereses que ha producido; enton-
ces, la porción normativa "capitalizable al momento del pago", contenida en 
el párrafo tercero del artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, significa que los 
intereses se incorporan al momento de que se realice el pago.

Es decir, los intereses que se han generado mensualmente se incorpo-
rarán al capital, entendido éste en el contexto de la norma como el monto de 
doce meses de salarios vencidos, al momento en que se realice el pago, tanto 
de salarios vencidos como de intereses, sin que sea posible incorporarlos o 
capitalizarlos mensualmente.

Así, esta Segunda Sala considera que, la indicada porción normativa 
no puede interpretarse de otra forma, porque si la intención del legislador hu-
biera sido que los intereses se capitalizaran mensualmente, al constituir un 
concepto técnico el de capitalización de intereses, así lo hubiera precisado. 
En cambio, al haber redactado la norma como lo hizo, sin lugar a dudas, tuvo 
el propósito de que los intereses se incorporaran en el momento en que se 
realizara el pago.

Finalmente, no se soslaya que el artícu lo 18 de la Ley Federal del Traba-
jo, obliga a interpretar las normas de trabajo, en caso de duda, de la manera 
más favorable al trabajador. Sin embargo, ha quedado sentado que en el pre-
sente caso, no existe duda sobre la intención del creador de la norma, razón 
por la cual, no tiene cabida en la interpretación de la porción normativa en 
estudio este principio.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artícu lo 226, fracción II, 
de la Ley de Amparo, es el siguiente:

SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS INTERESES QUE SE GENE-
RAN UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO DE 12 MESES DE AQUÉLLOS. Partien-
do de la idea básica de que capitalización de intereses implica incorporar al 
capital originario los intereses que ha producido, entonces la porción norma-
tiva "capitalizable al momento del pago", contenida en el párrafo tercero del 
artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre de 
2012, significa que los intereses se incorporan al momento de que se realice 
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el pago. Es decir, los intereses que se han generado mensualmente se incor-
porarán al capital, entendido éste en el contexto de la norma como el monto de 
12 meses de salarios vencidos, al momento en que se realice el pago, tanto 
de salarios vencidos como de intereses, sin que sea posible incorporarlos o 
capitalizarlos mensualmente. En tal virtud, esta Segunda Sala considera que 
la indicada porción normativa no puede interpretarse de otra forma, porque si la 
intención del legislador hubiera sido que los intereses se capitalizaran men-
sualmente, al constituir un concepto técnico el de capitalización de intereses, 
así lo hubiera precisado; en cambio, al haber redactado la norma como lo hizo, 
sin lugar a dudas tuvo el propósito de que los intereses se incorporaran en el 
momento en que se realizara el pago.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, conforme al 
artícu lo 219 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I. 
(ponente), José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y presidente Alberto Pérez Dayán. El Ministro Javier Laynez Potisek emitió su 
voto en contra y anuncia que formulará voto particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción, el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día si
guiente; en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS INTERESES QUE SE 
GENERAN UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO DE 12 MESES DE 
AQUÉLLOS. Partiendo de la idea básica de que capitalización de inte-
reses implica incorporar al capital originario los intereses que ha pro-
ducido, entonces la porción normativa "capitalizable al momento del 
pago", contenida en el párrafo tercero del artícu lo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, significa que 
los intereses se incorporan al momento de que se realice el pago. Es 
decir, los intereses que se han generado mensualmente se incorporarán 
al capital, entendido éste en el contexto de la norma como el monto de 12 
meses de salarios vencidos, al momento en que se realice el pago, tanto 
de salarios vencidos como de intereses, sin que sea posible incorporarlos 
o capitalizarlos mensualmente. En tal virtud, esta Segunda Sala consi-
dera que la indicada porción normativa no puede interpretarse de otra 
forma, porque si la intención del legislador hubiera sido que los intere-
ses se capitalizaran mensualmente, al constituir un concepto técnico 
el de capitalización de intereses, así lo hubiera precisado; en cambio, al 
haber redactado la norma como lo hizo, sin lugar a dudas tuvo el pro-
pósito de que los intereses se incorporaran en el momento en que se 
realizara el pago.

2a./J. 165/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 200/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero del Vigésimo Quinto Circuito y Noveno en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 5 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.9o.T.56 L (10a.), de título y subtítulo: "INTERESES. PARA SU CÁLCULO DEBEN ADI-
CIONARSE AL CAPITAL DEVENGADO AQUELLOS QUE ESTÉN VENCIDOS, A EFEC-
TO DE DETERMINAR LOS RENDIMIENTOS ULTERIORES SOBRE EL NUEVO SALDO 
INSOLUTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).", 
aprobada por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 
2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3537, y

El criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo 1287/2014.

Tesis de jurisprudencia 165/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.



851TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA SE RIGE POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEM
BRE DE 2015, Y ES INDEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE RE
FIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46A DEL MISMO ORDENAMIENTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 208/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO EN MATERIAS PENAL 
Y ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, TERCERO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 26 DE OCTUBRE DE 
2016. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JA-
VIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MAR-
GARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: MAURA ANGÉLICA 
SANABRIA MARTÍNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis.1

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos del artícu lo 227, fracción II, de la Ley de 
Amparo,2 en razón de que fue formulada por la Magistrada presidenta del Pri-

1 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, segundo párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción II, de la Ley de Amparo y 21, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Alto Tribunal, ya que 
el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por Tribunales Co-
legiados de diversos Circuitos, al resolver un tema en materia administrativa, que es de la espe-
cialidad de esta Sala.
2 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artícu lo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre-
pantes, el procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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mer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito.

TERCERO.—Cuestión preliminar. Previo a determinar si existe la po-
sible contradicción de criterios entre los Tribunales Colegiados de Circuito y 
emitir un pronunciamien to, esta Segunda Sala advierte, como hecho notorio, 
que las sentencias emitidas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, en los amparos directos 
433/2015 y 7/2016, así como la dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito en el amparo directo 267/2015, los 
cuales participan dentro de la denuncia de la presente contradicción de tesis, 
aún no son definitivos, porque en su contra, los quejosos interpusieron sendos 
recursos de revisión.

Lo anterior es así, debido a que en el amparo directo 433/2015, el repre-
sentante de la sociedad quejosa, Móvil Six, Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble, interpuso recurso de revisión, el cual se remitió a este Alto Tribunal, por 
acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil dieciséis,3 para los efectos legales 
conducentes.

En proveído de doce de junio siguiente, el Ministro presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación lo admitió a trámite, lo registró bajo el 
expediente 2976/2016 y lo turnó a la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos.

De igual manera, en el amparo directo 7/2016, la sociedad quejosa, Móvil 
Six, interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a este Alto Tribunal por 
acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil dieciséis.4 Posteriormente, por acuer-
do de uno de junio siguiente, el Ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo registró bajo el expediente 2965/2016 y lo desechó por 
improcedente.

Inconforme, la sociedad quejosa interpuso recurso de reclamación, el 
cual se admitió, se registró con el número 1076/2016 y se turnó a la ponencia 
del Ministro Eduardo Medina Mora I., pendiente de resolverse.

Asimismo, para el caso del amparo directo 267/2015, del índice del Ter-
cer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, la socie-
dad quejosa, Proveedora de Consumibles Industriales de la Laguna, Sociedad 

3 Visible en la página del Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes.
4 Visible en la página del Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes. 
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Anónima de Capital Variable, interpuso recurso de revisión, el cual fue admi-
tido por el presidente de este Alto Tribunal, por acuerdo de catorce de septiem-
bre de dos mil quince, se registró bajo el expediente 4873/2015 y se turnó a la 
ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán.

Por tanto, si las resoluciones mencionadas no han causado ejecutoria, 
por encontrarse en trámite los recursos interpuestos, resulta claro que el cri-
terio emitido sobre éstas se encuentra sujeto a la determinación que adopte 
este Alto Tribunal, por lo que la presente denuncia, respecto de estas senten-
cias, debe declararse improcedente.

Sirve de apoyo el criterio sustentado por esta Segunda Sala de rubro y 
texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. DEBE DECLARARSE IMPROCEDENTE LA DENUNCIA CUANDO 
UNA DE LAS SENTENCIAS RELATIVAS NO HA CAUSADO EJECUTORIA.—De 
los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, se infiere que la procedencia de la 
denuncia de contradicción de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de 
Circuito requiere como presupuesto que las sentencias en que los criterios 
discrepantes fueron emitidos tengan la naturaleza de ejecutorias, pues de no 
ser así, por encontrarse en trámite el recurso de revisión interpuesto contra 
alguna de esas sentencias, el criterio emitido por el respectivo Tribunal Cole-
giado de Circuito está sujeto a la determinación que sobre el particular adopte 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pudiendo no subsistir y entonces 
no existiría la contradicción de tesis. Consecuentemente, en ese supuesto la 
denuncia respectiva debe declararse improcedente."5

No obstante, esta Segunda Sala procede a determinar la posible exis-
tencia de contradicción de tesis que pudiera haber entre las diversas ejecuto-
rias emitidas en los amparos directos 385/2015, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, y 
167/2015, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Décimo Sexto Circuito.

CUARTO.—Consideraciones de las ejecutorias en probable con
tradicción. A continuación, se transcriben las principales consideraciones 
formuladas por los respectivos Tribunales Colegiados de Circuito.

5 Datos de identificación: 2a./J. 152/2010, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 67, registro: 163492.
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El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Dé-
cimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 385/2015, sostuvo, en lo 
que interesa, lo siguiente:

"SEXTO.—Estudio de fondo. …

"Por otra parte, también es fundado el tercero de los conceptos de vio-
lación esgrimidos por la quejosa, por los siguientes motivos:

"En el referido concepto, el solicitante del amparo, en síntesis, argumenta:

"1. Que el acto impugnado contradice el artícu lo 14 constitucional, dado 
que no se respetaron las formalidades esenciales del procedimien to que orde-
nan cumplir los artícu los 22, 42, fracción III, 43, 44, 46 y 46-A del Código Fiscal 
de la Federación, en lo tocante al procedimien to que debe desahogar la auto-
ridad fiscal cuando ejerce facultades de comprobación en contra del contribu-
yente, a efecto de acreditar la procedencia sobre una petición de devolución.

"1.1. Que se viola de forma análoga el artícu lo 46-A del código relativo, 
dada la actualización de la caducidad de las facultades de comprobación en 
perjuicio de la demandada para efectos de comprobar la procedencia de la 
devolución, debido a que la autoridad se excedió del plazo de ciento ochenta 
días para concluir las facultades de comprobación que ordena cumplir el ar-
tícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, pues la visita domiciliaria se inició 
el veintisiete de noviembre de dos mil trece, sin que la autoridad la haya con-
cluido dentro del plazo citado, para efectos de acreditarse la procedencia de 
una devolución y que, además, como consecuencia de esto, se proceda a 
compulsar terceros relacionados con el contribuyente.

"1.2. Que se viola el principio de debido proceso, en lo que respecta a 
las fracciones VI y VII, ambas del artícu lo 46 del Código Fiscal de la Federa-
ción, toda vez que, al realizarse el procedimien to de visita domiciliaria, la auto-
ridad fue omisa en levantar tanto la última acta parcial como el acta final, por 
lo que no se dio certeza y oportunidad procesal a la quejosa para que conocie-
ra cuáles fueron los hechos u omisiones que la autoridad conoció como conse-
cuencia de las facultades de comprobación, que tuviese oportunidad procesal 
para que dentro de un plazo de veinte días hábiles desvirtuara los hechos u 
omisiones que se asentaron en la última acta parcial.

"1.3. Que la responsable debió declarar la nulidad lisa y llana de la re-
solución combatida, dado que caducaron las facultades de comprobación, 
desde el aspecto que la autoridad se excedió del plazo de ciento ochenta días 
para concluir la visita domiciliaria que establece en los artícu los 22 y 46-A, 
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ambos del Código Fiscal de la Federación, este último de aplicación análoga 
en el caso en concreto, en virtud de que el propio artícu lo 22 mencionado, en 
su noveno párrafo, hace alusión de que cuando se ejerzan facultades de com-
probación y se compulse a terceros, el plazo para concluir el ejercicio de di-
chas facultades será de ciento ochenta días; además que el propio artícu lo 
22, hace alusión a que dicho plazo podrá suspenderse conforme a las mis-
mas causales que dispone el artícu lo 46-A del código relativo; por lo que con-
cluye que el legislador, a través de este último artícu lo, reconoce la aplicación 
al procedimien to de comprobación para que éste tenga su conclusión dentro 
de un plazo perentorio de ciento ochenta días.

"Como se anunció, los destacados argumentos son fundados, pues como 
lo hace valer la quejosa, las formalidades previstas en los artícu los 44, 46 y 
46-A del Código Fiscal de la Federación son aplicables, en el caso en que la 
autoridad ejerza las facultades de comprobación para verificar la procedencia 
de una devolución de saldos a favor.

"El artícu lo 22, primer y noveno párrafos, del código en cita dispone lo 
siguiente:

"(Se transcribe)

"Del precepto en cita se desprende que en él se instituye como un de-
recho de los contribuyentes solicitar la devolución de las cantidades pagadas 
indebidamente al fisco federal o las que procedan conforme a las leyes fisca-
les, y una obligación de la autoridad tributaria responder congruentemente la 
petición, en tres diferentes sentidos: acceder a la devolución (total o parcial), 
negarla y tener al interesado por desistido. Consecuentemente, el contenido 
del aludido precepto debe sistematizarse en los términos siguientes:

"• Recibida la solicitud, la autoridad debe analizar si cuenta o no con 
los elementos necesarios para responder el fondo, es decir, si tiene a su al-
cance toda la información y/o documentación que la respalde.

"• Corroborado lo anterior, dará respuesta de manera afirmativa o nega-
tiva o mixta.

"• Si de la revisión de los datos y soporte documental aportados deriva 
la imposibilidad para pronunciarse sobre el fondo, la autoridad está obligada a 
requerir del interesado aquello que le permita definir si es o no procedente la 
devolución, a lo que deberá cumplir el contribuyente en un plazo de veinte días.
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"• Ante ello pueden darse dos escenarios: a) que el solicitante sea omiso 
en atender el requerimien to, o b) que cumpla con lo pedido, aportando infor-
mación y/o documentación.

"• En el primer supuesto, es claro que la sanción jurídica correspondien-
te consiste en tenerlo por desistido, ante su falta de interés.

"• En el segundo pueden generarse dos situaciones: a) que el cumplimien-
to sea total, o b) que se dé un cumplimien to parcial.

"• El cumplimien to total posibilita a la autoridad para atender la peti-
ción, pero a su vez la faculta y obliga a responderla, es decir, se ve conminada 
a decidir la procedencia o improcedencia de la devolución.

"• El cumplimien to parcial exige a la autoridad realizar un segundo re-
que rimien to (diez días), donde especifique qué datos, información o documen-
tación omitidos, le son indispensables para decidir el fondo. Hipótesis que se 
traduce en la facultad reglada de requerir por segunda ocasión al interesado, 
lo cual implica que, una vez actualizado este supuesto, la autoridad no tiene la 
opción de decidir si ejerce o no dicha potestad, sino que debe, invariablemen-
te, llevarla a cabo.

"• Materializado el segundo requerimien to, el solicitante puede cumplir-
lo o no.

"• El cumplimien to implica que la autoridad cuenta con toda la infor-
mación y soporte relativo, que le permite responder la petición, por lo que es 
su obligación pronunciarse si procede o no la devolución.

"• Finalmente, el incumplimien to o cumplimien to deficiente trae como 
sanción el desistimien to, cuyo pronunciamien to debe expresar las razones que 
lo justifiquen.

"• La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación con 
el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presenta-
da por el contribuyente, aun cuando se encuentre referida a las mismas con-
tribuciones, aprovechamien tos y periodos.

"• El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá den-
tro de un plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades.
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"• En el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la 
devolución, deba requerir información a terceros relacionados con el contri-
buyente, así como en el de los contribuyentes a que se refiere el apartado B 
del artícu lo 46-A del código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de 
comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos pla-
zos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el citado artícu-
lo 46-A.

"Ahora, aun cuando el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación au-
toriza a la autoridad fiscal para ejercer sus facultades de comprobación, con 
el fin de verificar la procedencia de la solicitud de devolución del saldo a favor, 
sin establecer normas especiales para su desarrollo, cuando la autoridad fis-
cal con arreglo en tal artícu lo ejerce las facultades de comprobación conteni-
das en el diverso 42 del código aludido, específicamente la comprendida en 
la fracción III, referida a la práctica de la visita domiciliaria, la autoridad fiscal 
se encuentra constreñida a sujetarse en todo momento y en cualquier cir-
cunstancia a las formalidades establecidas en el diverso 46 del código tribu-
tario federal, es decir, debe llevarla a cabo conforme a las reglas que, para el 
efecto, el legislador tributario federal señaló en el numeral de marras.

"Lo anterior, en virtud de que la génesis del mencionado artícu lo con-
siste en hacer respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del 
domicilio y acotar suficientemente el ejercicio de la facultad de la autoridad 
fiscal en el domicilio fiscal, lo que otorga seguridad jurídica al particular y evita 
el actuar arbitrario de la autoridad administrativa.

"Pues como fue señalado, el referido artícu lo 22 no establece ninguna 
norma procedimental que limite o restrinja el ejercicio de la aludida facultad 
de la autoridad administrativa cuando pretende verificar la procedencia de la 
solicitud de devolución presentada por el contribuyente.

"Máxime que no puede entenderse que dicha autoridad tenga una ab-
soluta libertad, incluso, para actuar al margen de la ley, so pretexto de estar 
verificando la procedencia o improcedencia de la devolución solicitada por el 
propio contribuyente, ya que tal consideración sería contraria a un mínimo sen-
tido de seguridad jurídica, lo cual, desde luego, sería en detrimento de las 
posibilidades de defensa del gobernado y, por añadidura, trascendería el re-
sultado final de la resolución que la autoridad emita, como ocurrió en el caso, 
pues al no levantarse actas parciales, en las que se hicieran constar los he-
chos y omisiones conocidos por la autoridad, así como la última acta parcial, 
en la que se otorgaran al contribuyente cuando menos veinte días, para pre-
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sentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisio-
nes, se afectaron sus defensas.

"En consecuencia, siendo un principio general del derecho que las au-
toridades administrativas sólo pueden hacer aquello que la ley expresamente 
les permite, se colige que en esta hipótesis y aun cuando el artícu lo 22 del 
Código Fiscal de la Federación no lo establezca, la autoridad fiscal debe ejercer 
sus facultades de comprobación sujetándose a alguno de los procedimien tos 
regulados en el artícu lo 42 del propio código, respetando siempre las forma-
lidades y los plazos previstos en las normas específicas, ya que este último 
precepto contempla una serie de procedimien tos permitidos por la ley, que si 
bien están encaminados a verificar si los contribuyentes, responsables soli-
darios o terceros, han cumplido con sus obligaciones fiscales, lo cierto es que, 
al pretender determinar cuál es la verdadera situación fiscal del contribuyen-
te, válidamente puede sostenerse que su finalidad es análoga a la determina-
ción de la procedencia o improcedencia de la devolución solicitada.

"En la misma línea de ideas, si bien el artícu lo 22 analizado sólo prevé 
que el citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de 
un plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se no-
tifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades, o de ciento ochenta 
días, en el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la de-
volución, deba requerir información a terceros relacionados con el contribu-
yente, así como en el de los contribuyentes a que se refiere el apartado B del 
artícu lo 46-A del código, resulta aplicable a las visitas domiciliarias que nos 
ocupan, lo dispuesto en el último párrafo del citado artícu lo 46-A, de acuerdo 
al cual, cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi-
quen el oficio de observaciones o, en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos legales, ésta se entenderá concluida en esa fecha, que-
dando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante 
dicha visita o revisión.

"Ello es así, pues los referidos actos de molestia a los particulares están 
delimitados temporalmente, es decir, están acotados a un tiempo prudente, a 
fin de que se logre el objetivo que con ellos se pretende, pues de no ser así, la 
actuación de la autoridad se volvería molestia constante o permanente intro-
misión al domicilio, tornándose dichas facultades fiscalizadoras en omnímo-
das, arbitrarias o caprichosas, lo que es contrario a la protección que otorga 
el artícu lo 16 constitucional.

"Para evitar la infracción a la garantía de seguridad jurídica, el legisla-
dor ha establecido en la ley secundaria los elementos mínimos necesarios, a 
fin de que el gobernado, por un lado, pueda proteger su derecho y, por otro, 
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para que sobre este aspecto la autoridad no incurra en arbitrariedades o con-
ductas injustificadas, es decir, la intención del legislador ha sido que, entre 
otras regulaciones, el ejercicio de esa facultad excepcional se limite a un plazo 
breve que evite la prolongación indefinida del acto de molestia, lo que se prevé 
en el artícu lo 46-A del Código Fiscal de la Federación, norma ordinaria creada 
también para otorgar una mayor seguridad jurídica al contribuyente visitado, 
pues de esta manera se obliga a las autoridades fiscales a concluir el análisis 
de la contabilidad y demás papeles que reflejan la situación fiscal del contri-
buyente en un término razonable para ello y concluir dichas visitas.

"Es aplicable el criterio de la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sustentado en las tesis que a continuación se 
reproducen: …"

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 167/2015, sostuvo lo 
siguiente:

"QUINTO.—Son infundados en una parte, fundados pero inoperantes en 
otra y, finalmente, inoperantes los conceptos de violación que se hacen valer.

"…

"Siguiendo con el cuarto punto a dilucidar, ello lo constituye el conteni-
do del segundo concepto de nulidad, donde se alegó una aparente violación de 
forma derivado de las facultades de comprobación para verificar la proceden-
cia de la devolución solicitada, en términos del artícu lo 22 del Código Fiscal 
de la Federación.

"Parte de las consideraciones destacadas por la empresa quejosa, para 
desestimar lo anterior, fueron las siguientes:

"a) Resulta suficiente que en la orden de visita domiciliaria, contenida 
en el oficio de veintiuno de febrero de dos mil trece, se cite como sustento de 
la facultad ejercida, el artícu lo 22, noveno párrafo, del Código Fiscal de la Fe-
deración, pues es en dicho numeral en que se prevé la potestad de revisar la 
procedencia del saldo a favor mediante facultades de comprobación.

"b) Resulta infundada la manifestación de que la autoridad debió levantar 
una última acta parcial y una acta final, para tener por debidamente conclui-
da la visita domiciliaria que se le practicó a efecto de verificar la procedencia 
del saldo a favor solicitado en devolución; ello en virtud de que si bien es cier-
to, al ejercer tal facultad de comprobación resultan aplicables las reglas para 
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la visita domiciliaria previstas en el artícu lo 46 del Código Fiscal de la Federa-
ción, también es cierto que la legalidad del procedimien to no se encuentra 
sujeta a las formalidades consistentes en levantar la última acta parcial, dar 
término de veinte días al contribuyente, a efecto de que desvirtúe hechos y 
omisiones y levantar el acta final, pues ello no fue establecido por el legislador 
en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación.

"c) Respecto del argumento relativo a que la autoridad demandada ex-
cedió el término de noventa días establecido en el artícu lo 22 del Código Fis-
cal de la Federación, para el ejercicio de las facultades de comprobación, es de 
señalar que la única consecuencia legal es que de autorizarse la devolución 
solicitada, la autoridad fiscal deberá actualizar el monto a devolver y pagar los 
intereses, ello calculado a la fecha en que se realice el pago correspondiente; 
empero, no existe disposición expresa de que si la autoridad excede el pla-
zo de mérito, sus facultades de comprobación caduquen, ni que por tal cir-
cunstancia, deba considerarse procedente el saldo a favor solicitado por los 
contribuyentes.

"Lo anterior se controvierte, planteando la inconstitucionalidad del ar-
tícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, por contravenir las formalidades 
esenciales del procedimien to y los principios de certeza y seguridad jurídi-
cas, previstas en los artícu los 14 y 16 constitucionales, bajo dos parámetros 
medulares:

"a) Porque no regula un procedimien to propiamente para verificar la pro-
cedencia de la devolución, dejando a potestad de la autoridad hacendaria la 
aplicación o no del artícu lo 46 del Código Fiscal de la Federación.

"b) Porque no regula la caducidad de las facultades de resolverse la pro-
cedencia de la devolución fuera de los noventa días que el precepto legal 
dispone para tal efecto.

"En principio, debe señalarse que el procedimien to establecido en el ar-
tícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, está destinado única y exclusiva-
mente para atender las solicitudes de devolución.

"Sirve de orientación a lo anterior, la tesis 1a. LXXVII/2012 (10a.), sus-
tentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 868, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE. PRO-
CEDIMIENTO Y PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD RELATI-
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VA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 22 Y 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004).’ (se transcribe)

"Ahora, tanto el argumento de que pretenda aplicarse el artícu lo 46 del 
Código Fiscal de la Federación, que regula la visita en el domicilio fiscal, por lo 
que hace al levantamien to de una última acta parcial o de una final, así como 
de la inexistencia de una sanción por no resolver dentro de los plazos estable-
cidos (entre ellos, el dispuesto para las facultades de comprobación), pierde 
de vista la finalidad del precepto en comento.

"Y es que no estamos frente al caso de ejercicios de facultades de com-
probación, que pudieren entrañar la determinación de un crédito fiscal.

"En efecto, el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación se refiere a 
supuestos totalmente diversos, ya que estamos ante una devolución de impues-
tos y la posibilidad de ejercer facultades de comprobación en estos casos no 
conlleva la determinación de un crédito fiscal, sino la posibilidad de verificar 
la procedencia de la devolución solicitada por el quejoso.

"Para un mejor entendimien to de lo anterior, conviene destacar lo ex-
puesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 1454/2012, el cinco de septiembre de 
dos mil doce, donde se procedió inicialmente a la transcripción del artícu lo 
22 del Código Fiscal de la Federación, cuyo texto es como sigue:

"(Se transcribe)

"Con base en lo anterior, es dable entonces establecer que aun cuando 
las facultades de comprobación se ejerzan en un procedimien to distinto al de la 
mera verificación formal de la devolución de contribuciones, pues su objetivo 
es la revisión o fiscalización de las obligaciones tributarias del solicitante, 
investigando o fiscalizando el debido cumplimien to de obligaciones fiscales a 
cargo del solicitante, lo cierto es que deberá hacerse respetando las formas y 
términos del procedimien to dispuesto en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la 
Federación.

"Como se expuso al analizar lo relativo al oficio por el cual se negó la 
devolución solicitada, las facultades de comprobación desplegadas en el caso, 
tuvieron un único fin: validar que los productos que enajena la contribuyente 
aquí quejosa, no son alimentos y que, por lo mismo, no son sujetos de la tasa 
0%, en términos del artícu lo 2-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado.
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"Luego, si la facultad de comprobación no dispuso la imposición de un 
crédito fiscal, sino dilucidó la improcedencia de la solicitud de devolución plan-
teada, es necesario concluir que en el caso, no resultaba necesario agotar la 
totalidad de las formalidades previstas en el artícu lo 46 del Código Fiscal de 
la Federación, pues como lo refiere la misma parte quejosa, no era necesario 
exponer defensas o argumentos en torno a ningún gravamen, siendo que res-
pecto de la determinación de negativa a la devolución, estuvo como aconte-
ció, expedito su derecho para impugnarlo a través del recurso de revocación 
correspondiente.

"Por otra parte, no se encuentra contravención a lo dispuesto por los ar-
tícu los 14 y 16 constitucionales, dado que las garantías de seguridad jurídica 
y de legalidad que en ellos se integran, no comprenden de manera alguna el que 
la ley deba contemplar alguna sanción al actuar de la autoridad, en el caso, 
que no se resuelva la devolución en el término previsto por la ley, lo que involu-
cra los plazos en los que se deben ejercer las facultades de comprobación.

"Lo anterior se robustece, si se pondera que sí existe una consecuencia 
de dicho proceder, desde luego, en beneficio del contribuyente, que lo es el 
pago de los intereses respectivos, en caso de ser procedente la solicitud.

"Pero de no acontecer así, es manifiesto que tiene expedito su derecho 
para considerar legalmente una negativa ficta, y no esperar de manera inde-
terminada la emisión expresa de ésta.

"Sirve de orientación a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 73/2010, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 260, Tomo XXXI, junio de 2010, Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue:

"‘DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. LA FACULTAD DE LA AUTORI-
DAD HACENDARIA PARA NEGARLA NO PRECLUYE CUANDO ÉSTA NO RESUEL-
VE LA SOLICITUD RELATIVA DENTRO DEL PLAZO LEGAL.’ (se transcribe)

"Por lo expuesto, procede desestimar la inconstitucionalidad del artícu-
lo 22 del Código Fiscal de la Federación, por las razones apuntadas.

"Con apoyo en lo anterior, es infundado que la sentencia señalada como 
acto reclamado, resulte ilegal, por contravenir lo dispuesto por los artícu los 
14, 16 y 17 constitucionales, en relación con el diverso numeral 50 de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.
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"Ello es así, porque ante la desestimación de los conceptos de violación, 
no existen más elementos que, analizados, permitan validar la afirmación de la 
contravención en cita, sin que resulte necesario hacer un mayor pronun ciamien-
to al respecto con base en tratados internacionales. …"

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Es necesario de-
terminar si existe la contradicción de criterios, para lo cual se estima necesario 
destacar los aspectos relevantes de las consideraciones en que se apoyaron 
los Tribunales Colegiados de Circuito.

Lo anterior, con el propósito de dilucidar que los Tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de este Alto Tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."6

6 Datos de localización: Novena Época. Número de registro IUS: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
Cuyo texto es: "De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic-
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial de-
muestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en de-
tectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones 
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Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se advierte 
que sí existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada.

En efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo adminis
trativo 167/2015, se pronunció en torno al problema de inconstitucionalidad 
planteado respecto del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, deses-
timando la contravención que se adujo a las formalidades esenciales del pro-
cedimien to, de los principios de certeza y seguridad jurídicas, así como del 
argumento concerniente a que no establece un procedimien to propiamente 
para verificar la procedencia de la devolución, dejando a potestad de la auto-
ridad hacendaria la aplicación o no del artícu lo 46 del Código Fiscal de la 
Federación.

Lo anterior, con apoyo en las siguientes consideraciones:

a) El procedimien to establecido en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, está destinado única y exclusivamente para atender las solicitu-
des de devolución; que por ello no es aplicable el artícu lo 46 del Código 
Fiscal de la Federación, que regula la visita en el domicilio fiscal, respecto 
del levantamien to de una última acta parcial o de una final, así como de la 
inexistencia de una sanción por no resolver dentro de los plazos establecidos 
(entre ellos, el dispuesto para las facultades de comprobación), porque ello 
pierde de vista la finalidad del precepto en comento.

fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi-
cos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác-
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron crea-
das y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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b) Que no se está frente al caso de ejercicios de facultades de compro-
bación, que pudieren entrañar la determinación de un crédito fiscal, sino ante 
una devolución de impuestos; que la posibilidad de ejercer facultades de com-
probación en estos casos no conlleva la determinación de un crédito fiscal, 
sino la posibilidad de verificar la procedencia de la devolución solicitada por 
el quejoso.

c) Que aun cuando las facultades de comprobación se ejerzan en un pro-
cedimien to distinto al de la mera verificación formal de la devolución de contri-
buciones, pues su objetivo es la revisión o fiscalización de las obligaciones 
tributarias del solicitante, investigando o fiscalizando el debido cumplimien to 
de obligaciones fiscales a cargo del solicitante, lo cierto es que deberá hacerse 
respetando las formas y términos del procedimien to dispuesto en el artícu lo 
22 del Código Fiscal de la Federación.

d) Que si la facultad de comprobación no dispuso la imposición de un 
crédito fiscal, sino dilucidó la improcedencia de la solicitud de devolución plan-
teada, no resultaba necesario agotar la totalidad de las formalidades previs-
tas en el artícu lo 46 del Código Fiscal de la Federación, pues no era necesario 
exponer defensas o argumentos en torno a ningún gravamen, siendo que, res-
pecto de la determinación de negativa a la devolución, está expedito su dere-
cho para impugnarlo a través del recurso de revocación correspondiente.

e) Que, por otra parte, no se encuentra contravención a lo dispuesto 
por los artícu los 14 y 16 constitucionales, dado que las garantías de seguridad 
jurídica y de legalidad no comprenden el que la ley deba contemplar alguna 
sanción al actuar de la autoridad, en el caso, que no se resuelva la devolución 
en el término previsto por la ley, lo que involucra los plazos en los que se deben 
ejercer las facultades de comprobación.

f) Lo anterior, porque sí existe una consecuencia de dicho proceder 
en beneficio del contribuyente, que lo es el pago de los intereses respectivos, en 
caso de ser procedente la solicitud y, de no acontecer así, tiene expedito su 
derecho para considerar legalmente una negativa ficta, y no esperar de ma-
nera indeterminada la emisión expresa de ésta.

g) Citó en apoyo la jurisprudencia 2a./J. 73/2010, de rubro: "DEVOLU-
CIÓN DE SALDOS A FAVOR. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
PARA NEGARLA NO PRECLUYE CUANDO ÉSTA NO RESUELVE LA SOLICI-
TUD RELATIVA DENTRO DEL PLAZO LEGAL."

Por otra parte, el Primer Tribunal en Materias Penal y Administra
tiva del Décimo Séptimo Circuito determinó:
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a) Que las formalidades previstas en los artícu los 44, 46 y 46A del 
Código Fiscal de la Federación sí son aplicables en el caso en que la 
autoridad ejerza las facultades de comprobación para verificar la pro
cedencia de una devolución de saldos a favor.

b) Que del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación se desprende 
que en él se instituye como un derecho de los contribuyentes solicitar la de-
volución de las cantidades pagadas indebidamente al fisco federal o las que 
procedan conforme a las leyes fiscales y la obligación de la autoridad tributaria 
de responder congruentemente la petición, en tres diferentes sentidos: acceder 
a la devolución (total o parcial), negarla y tener al interesado por desistido.

c) Que de ello se sigue que, recibida la solicitud, la autoridad debe ana-
lizar si cuenta o no con los elementos necesarios para responder el fondo, es 
decir, si tiene a su alcance toda la información y/o documentación que la 
respalde; corroborado lo anterior, dará respuesta de manera afirmativa o ne-
gativa o mixta.

d) Si de la revisión de los datos y soporte documental aportados deriva 
la imposibilidad para pronunciarse sobre el fondo, la autoridad está obligada 
a requerir del interesado aquello que le permita definir si es o no procedente 
la devolución, a lo que deberá cumplir el contribuyente en un plazo de vein-
te días.

e) Ante ello, pueden darse dos escenarios: a) que el solicitante sea omiso 
en atender el requerimien to, o b) que cumpla con lo pedido, aportando infor-
mación y/o documentación. En el primer supuesto, la sanción jurídica corres-
pondiente consiste en tenerlo por desistido, ante su falta de interés. En el 
segundo, pueden generarse dos situaciones: a) que el cumplimien to sea total, 
o b) que se dé un cumplimien to parcial.

f) El cumplimien to total posibilita a la autoridad para atender la peti-
ción, pero a su vez la faculta y obliga a responderla, es decir, se ve conminada 
a decidir la procedencia o improcedencia de la devolución.

g) El cumplimien to parcial exige a la autoridad realizar un segundo reque-
rimien to (diez días), donde especifique qué datos, información o documenta-
ción omitidos, le son indispensables para decidir el fondo; hipótesis que se 
traduce en la facultad reglada de requerir por segunda ocasión al interesado, 
lo cual implica que una vez actualizado este supuesto, la autoridad no tiene la 
opción de decidir si ejerce o no dicha potestad, sino que debe, invariablemente, 
llevarla a cabo.
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h) Materializado el segundo requerimien to, el solicitante puede cum-
plirlo o no. El cumplimien to implica que la autoridad cuenta con toda la infor-
mación y soporte relativo, que le permite responder la petición, por lo que es 
su obligación pronunciarse si procede o no la devolución.

i) El incumplimien to o cumplimien to deficiente, trae como sanción el de-
sistimien to, cuyo pronunciamien to debe expresar las razones que lo justifiquen.

j) Que la autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comproba-
ción, con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución 
presentada por el contribuyente, aun cuando se encuentre referida a las mis-
mas contribuciones, aprovechamien tos y periodos.

k) Que el citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá 
dentro de un plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en 
la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades.

l) Que en el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de 
la devolución, deba requerir información a terceros relacionados con el con-
tribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se refiere el apartado B 
del artícu lo 46-A del código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de 
comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos pla-
zos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el citado artícu-
lo 46-A.

m) Aun cuando el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación autori-
za a la autoridad fiscal para ejercer sus facultades de comprobación, con el 
fin de verificar la procedencia de la solicitud de devolución del saldo a favor, 
sin establecer normas especiales para su desarrollo, cuando la autoridad 
fiscal, con arreglo en tal artícu lo, ejerce las facultades de comproba
ción contenidas en el diverso 42 del código aludido, específicamente, 
la comprendida en la fracción III, referida a la práctica de la visita do
miciliaria, la autoridad fiscal se encuentra constreñida a sujetarse en 
todo momento y en cualquier circunstancia a las formalidades estableci
das en el diverso 46 del código tributario federal, es decir, debe llevarla 
a cabo conforme a las reglas que, para el efecto, el legislador tributario 
federal señaló en el numeral de marras.

n) Lo anterior, en virtud de que la génesis del mencionado artícu lo con-
siste en hacer respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del 
domicilio y acotar suficientemente el ejercicio de la facultad de la autoridad 
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fiscal en el domicilio fiscal, lo que otorga seguridad jurídica al particular y 
evita el actuar arbitrario de la autoridad administrativa, máxime que no puede 
entenderse que dicha autoridad tenga una absoluta libertad, incluso, para 
actuar al margen de la ley, so pretexto de estar verificando la procedencia o 
improcedencia de la devolución solicitada por el propio contribuyente, ya que 
tal consideración sería contraria a un mínimo sentido de seguridad jurídica.

o) En consecuencia, siendo un principio general del derecho que las 
autoridades administrativas sólo pueden hacer aquello que la ley expresa-
mente les permite, se colige que en esta hipótesis y aun cuando el artícu lo 22 
del Código Fiscal de la Federación no lo establezca, la autoridad fiscal debe 
ejercer sus facultades de comprobación sujetándose a alguno de los 
procedimien tos regulados en el artícu lo 42 del propio código, respetando 
siempre las formalidades y los plazos previstos en las normas especí
ficas, ya que este último precepto contempla una serie de procedimien
tos permitidos por la ley, que si bien están encaminados a verificar si los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros, han cumplido con 
sus obligaciones fiscales, lo cierto es que, al pretender determinar cuál 
es la verdadera situación fiscal del contribuyente, válidamente puede 
sostenerse que su finalidad es análoga a la determinación de la proce
dencia o improcedencia de la devolución solicitada.

p) Que si bien el artícu lo 22 analizado sólo prevé que el citado ejercicio 
de las facultades de comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de 
noventa días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contri-
buyentes el inicio de dichas facultades, o de ciento ochenta días, en el caso 
en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba re-
querir información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en 
el de los contribuyentes a que se refiere el apartado B del artícu lo 46-A del 
código, resulta aplicable a las visitas domiciliarias lo dispuesto en el úl
timo párrafo del citado artícu lo 46A, de acuerdo al cual, cuando las 
autoridades no levanten el acta final de visita o no notifiquen el oficio 
de observaciones o, en su caso, el de conclusión de la revisión dentro de 
los plazos legales, ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando 
sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron, en con
gruencia con las formalidades que deben observarse para los actos 
de molestia.

Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas se advierte 
que, en el caso, sí se verifica la existencia de la contradicción de tesis que ha 
sido denunciada, en virtud de que los órganos colegiados contendientes se 
pronunciaron en torno a un mismo problema jurídico, consistente en deter-
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minar si en el procedimien to de verificación de devolución de saldo a favor 
previsto en al artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación (en su texto vigen-
te hasta antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de noviembre de dos mil quince), resultan aplicables o no las for-
malidades y plazos previstos para las visitas domiciliarias, específicamente, 
los que contienen los artícu los 42, fracción III, 46 y 46-A del propio código 
tributario; arribando a conclusiones opuestas.

En efecto, mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Décimo Sexto Circuito estableció que en el procedimien to 
aludido únicamente rigen las formalidades y plazos que establece el artícu lo 
22 del Código Fiscal de la Federación, por tratarse de un procedimien to espe-
cífico para determinar la procedencia o no de la devolución de saldo a favor y 
que, por ello, no son aplicables las reglas ni formalidades establecidas en el 
artícu lo 46 del mismo ordenamien to normativo; el diverso Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito conclu yó 
en sentido opuesto, esto es, consideró que en el procedimien to de comproba-
ción de existencia del saldo a favor, sí rigen las formalidades previstas en ese 
numeral y en los diversos 46 y 46-A del propio código tributario.

En estos términos, queda configurada la divergencia de criterios que 
ha sido denunciada, cuya litis consiste en determinar si tratándose de las vi-
sitas de verificación de saldo a favor que establece el artícu lo 22 del Código 
Fiscal de la Federación resultan aplicables o no, las formalidades y plazos pre-
vistos en el propio código tributario respecto de las visitas domiciliarias, espe-
cíficamente, las previstas en los diversos 46 y 46-A del mismo ordenamien to.

SEXTO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con apoyo 
en las consideraciones que enseguida se exponen:

En primer término, es importante acotar el hecho de que en el caso a 
estudio, las tesis sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito deri-
varon del texto del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, anterior a la 
reforma publicada el dieciocho de noviembre de dos mil quince, fecha en 
la que se adicionó el artícu lo 22-D del propio ordenamien to, con el propósito de 
detallar el procedimien to que debe observar la autoridad para determinar, a 
través de visita domiciliaria, la existencia de saldo a favor.

Para ilustrar la diferencia de ambos textos, antes y después de la refor-
ma, se inserta la tabla siguiente:
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Artícu lo 22
Texto anterior (materia 

de la contradicción)

Artícu lo 22
Texto vigente (18 de 
noviembre de 2015)

Artícu lo 22D
Texto vigente

(18 de noviembre de 2015)

"Artícu lo 22. Las autorida-
des fiscales devolverán las 
cantidades pagadas inde-
bidamente y las que proce-
dan conforme a las leyes 
fiscales. En el caso de con-
tribuciones que se hubie-
ran retenido, la devolución 
se efectuará a los contri-
buyentes a quienes se les 
hubiera retenido la contri-
bución de que se trate. Tra-
tándose de los impuestos 
indirectos, la devolución 
por pago de lo indebido se 
efectuará a las personas 
que hubieran pagado el 
im puesto trasladado a 
quien lo causó, siempre que 
no lo hayan acreditado; por 
lo tan to, quien trasladó el 
impuesto, ya sea en forma 
expresa y por separado o 
incluido en el precio, no 
tendrá derecho a solicitar 
su devolución. Tratándose 
de los impuestos indirectos 
pagados en la importación, 
procederá la devo lución al 
contribuyente siempre y 
cuando la cantidad pagada 
no se hubiere acreditado.

Lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se aplicará sin per-
juicio del acreditamien to 
de los impuestos indirec-
tos a que tengan derecho 
los contribuyentes, de con-
for mi dad con lo dispuesto 
en las leyes que los esta-
blezcan.

"Artícu lo 22. Las autorida-
des fiscales devolverán las 
cantidades pagadas inde-
bidamente y las que proce-
dan conforme a las leyes 
fiscales. En el caso de con-
tribuciones que se hubie-
ran retenido, la devolución 
se efectuará a los contri-
buyentes a quienes se les 
hubiera retenido la contri-
bución de que se trate. Tra-
tándose de los impuestos 
indirectos, la devolución 
por pago de lo indebido se 
efectuará a las personas 
que hubieran pagado el 
impuesto trasladado a 
quien lo causó, siempre que 
no lo hayan acreditado; por 
lo tanto, quien trasladó el 
impuesto, ya sea en forma 
expresa y por separado o 
incluido en el precio, no 
tendrá derecho a solicitar 
su devolución. Tratándose 
de los impuestos indirectos 
pagados en la importación, 
procederá la devolución al 
contribuyente siempre y 
cuando la cantidad pagada 
no se hubiere acreditado.

Lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se aplicará sin per-
juicio del acreditamien to 
de los impuestos indirec-
tos a que tengan derecho 
los contribuyentes, de con-
formidad con lo dispuesto 
en las leyes que los esta-
blezcan.

"Artícu lo 22D. Las facul
tades de comprobación, 
para verificar la proce
dencia de la devolución 
a que se refiere el nove
no párrafo del artícu lo 
22 de este código, se rea-
lizarán mediante el ejerci-
cio de las facultades esta-
blecidas en las fracciones 
II o III del artícu lo 42 de 
este código. La autoridad 
fiscal podrá ejercer las fa-
cultades de comprobación 
a que se refiere este pre-
cepto por cada solicitud 
de devolución presentada 
por el contribuyente, aun 
cuando se encuentre refe-
rida a las mismas contri-
buciones, aprovechamien-
tos y periodos, conforme a 
lo siguiente:

I. El ejercicio de las facul-
tades de comprobación 
deberá concluir en un 
plazo máximo de noven
ta días contados a partir 
de que se notifique a los 
con tribuyentes el inicio de 
dichas facultades. En el 
caso en el que la autoridad, 
para verificar la proceden-
cia de la devolución, deba 
requerir información a ter-
ceros relacionados con el 
contribuyente, así como en 
el de los contribuyentes 
a que se refiere el apar-
tado B del artícu lo 46-A de 
este código, el plazo para
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Cuando la contribución se 
calcule por ejercicios, úni-
camente se podrá solicitar 
la devolución del saldo a 
favor cuando se haya pre-
sentado la declaración del 
ejercicio, salvo que se tra-
te del cumplimien to de 
una resolución o senten-
cia firmes, de autoridad 
competente, en cuyo caso, 
podrá solicitarse la devo-
lución independientemen-
te de la presentación de la 
declaración.

Si el pago de lo indebido 
se hubiera efectuado en 
cumplimien to de acto de 
autoridad, el derecho a la 
devolución en los térmi-
nos de este artícu lo, nace 
cuando dicho acto se anu-
le. Lo dispuesto en este 
párrafo no es aplicable a 
la determinación de dife-
rencias por errores aritmé-
ticos, las que darán lugar 
a la devolución siempre 
que no haya prescrito la 
obligación en los términos 
del penúltimo párrafo de 
este artícu lo.

Cuando en una solicitud 
de devolución existan erro-
res en los datos contenidos 
en la misma, la autoridad 
requerirá al contribuyente 
para que mediante escrito 
y en un plazo de 10 días 
aclare dichos datos, aper-
cibiéndolo que de no ha-
cerlo dentro de dicho plazo, 
se le tendrá por desistido

Cuando la contribución se 
calcule por ejercicios, úni-
camente se podrá solicitar 
la devolución del saldo a 
favor cuando se haya pre-
sentado la declaración del 
ejercicio, salvo que se tra-
te del cumplimien to de 
una resolución o senten-
cia firmes, de autoridad 
competente, en cuyo caso, 
podrá solicitarse la devo-
lución independientemen-
te de la presentación de la 
declaración.

Si el pago de lo indebido 
se hubiera efectuado en 
cumplimien to de acto de 
autoridad, el derecho a la 
devolución en los térmi-
nos de este artícu lo, nace 
cuando dicho acto se anu-
le. Lo dispuesto en este 
párrafo no es aplicable a 
la determinación de dife-
rencias por errores aritmé-
ticos, las que darán lugar 
a la devolución siempre 
que no haya prescrito la 
obligación en los términos 
del penúltimo párrafo de 
este artícu lo.

Cuando en una solicitud 
de devolución existan erro-
res en los datos contenidos 
en la misma, la autoridad 
requerirá al contribuyente 
para que mediante escrito 
y en un plazo de 10 días 
aclare dichos datos, aper-
cibiéndolo que de no ha-
cerlo dentro de dicho plazo, 
se le tendrá por desistido 

concluir el ejercicio de 
facultades de compro
bación será de ciento 
ochen ta días contados a 
partir de la fecha en la que 
se notifique a los contribu-
yentes el inicio de dichas 
facultades. Estos plazos 
se suspenderán en los 
mismos supuestos esta-
blecidos en el artícu lo 
46-A de este código.

II. La facultad de compro-
bación a que se refiere 
este precepto se ejercerá 
únicamente para verifi
car la procedencia del 
saldo a favor solicitado 
o pago de lo indebido, 
sin que la autoridad 
pueda determinar un 
crédito fiscal exigible a 
cargo de los contribuyen-
tes con base en el ejerci-
cio de la facultad a que se 
refiere esta fracción.

III. En el caso de que la au-
toridad solicite informa-
ción a terceros relaciona-
dos con el contribuyente 
sujeto a revisión, deberá 
hacerlo del conocimien to 
de este último.

IV. Si existen varias solici-
tudes del mismo contribu-
yente respecto de una 
misma contribución, la 
autoridad fiscal podrá 
emitir una sola resolución.

V. En caso de que las auto-
ridades fiscales no con
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de la solicitud de devolu-
ción correspondiente. En 
este supuesto no será ne-
cesario presentar una nue-
va solicitud cuando los 
datos erróneos sólo se ha-
yan consignado en la soli-
citud o en los anexos. Dicho 
requerimien to suspenderá 
el plazo previsto para efec-
tuar la devolución, duran-
te el periodo que trans-
curra entre el día hábil 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
requerimien to y la fecha 
en que se atienda el 
requerimien to.

Cuando se solicite la devo-
lución, ésta deberá efec-
tuarse dentro del plazo de 
cuarenta días siguientes a 
la fecha en que se presen-
tó la solicitud ante la auto-
ridad fiscal competente 
con todos los datos, inclu-
yendo para el caso de 
depósito en cuenta, los 
datos de la institución 
financiera y el número de 
cuenta para transferencias 
electrónicas del contribu-
yente en dicha institución 
financiera debidamente 
integrado de conformidad 
con las disposiciones del 
Banco de México, así 
como los demás informes 
y documentos que señale 
el reglamento de este có-
digo; tratándose de contri-
buyentes que dictaminen 
sus estados financieros por 
contador público autorizado

de la solicitud de devolu-
ción correspondiente. En 
este supuesto no será ne-
cesario presentar una nue-
va solicitud cuando los 
datos erróneos sólo se ha-
yan consignado en la soli-
citud o en los anexos. Dicho 
requerimien to suspenderá 
el plazo previsto para efec-
tuar la devolución, duran-
te el periodo que trans-
curra entre el día hábil 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
requerimien to y la fecha 
en que se atienda el 
requerimien to.

Cuando se solicite la devo-
lución, ésta deberá efec-
tuarse dentro del plazo de 
cuarenta días siguientes a 
la fecha en que se presen-
tó la solicitud ante la auto-
ridad fiscal competente 
con todos los datos, inclu-
yendo para el caso de 
depó sito en cuenta, los 
datos de la institución 
integrante del sistema fi-
nanciero y el número de 
cuenta para transferencias 
electrónicas del contribu-
yente en dicha institución 
financiera debidamente 
integrado de conformidad 
con las disposiciones del 
Banco de México, así 
como los demás informes 
y documentos que señale 
el reglamento de este có-
digo.

cluyan el ejercicio de las 
facultades de compro
bación a que se refiere 
el presente artícu lo en 
los plazos establecidos 
en la fracción I, queda
rán sin efecto las actua
ciones que se hayan 
practicado, debiendo pro-
nunciarse sobre la solici-
tud de devolución con la 
do cumentación que cuente.

VI. Al término del plazo 
para el ejercicio de facul-
tades de comprobación 
iniciadas a los contribu-
yentes, la autoridad de
berá emitir la resolución 
que corresponda y de
berá notificarlo al con
tribuyente dentro de un 
plazo no mayor a diez 
días hábiles siguientes. 
En caso de ser favorable la 
autoridad efectuará la de-
volución correspondiente 
dentro de los diez días si-
guientes a aquel en el que 
se notifique la resolución 
respectiva. En el caso de 
que la devolución se efec-
túe fuera del plazo men
cionado se pagarán los 
intereses que se calcu-
larán conforme a lo dis-
puesto en el artícu lo 22-A 
de este código."
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en los términos del artícu-
lo 32-A de este código, el 
plazo para que las autori-
dades fiscales efectúen la 
devolución será de veinti-
cinco días …

Las autoridades fiscales, 
para verificar la proceden-
cia de la devolución, podrán 
requerir al contribuyente, 
en un plazo no mayor de 
veinte días posteriores a la 
presentación de la solici-
tud de devolución, los da-
tos, informes o documentos 
adicionales que considere 
necesarios y que estén rela-
cionados con la misma.

Para tal efecto, las autori-
dades fiscales requerirán 
al promovente a fin de que 
en un plazo máximo de 
veinte días cumpla con lo 
solicitado, apercibido que 
de no hacerlo dentro de 
dicho plazo, se le tendrá 
por desistido de la solici-
tud de devolución corres-
pondiente. Las autorida-
des fiscales sólo podrán 
efectuar un nuevo 
requerimien to, dentro de 
los diez días siguientes a 
la fecha en la que se haya 
cumplido el primer reque-
rimien to, cuando se refiera 
a datos, informes o docu-
mentos que hayan sido 
aportados por el contribu-
yente al atender dicho 
requerimien to. Para el 
cum  plimien to del segundo

Las autoridades fiscales, 
para verificar la proceden-
cia de la devolución, podrán 
requerir al contribuyente, 
en un plazo no mayor de 
veinte días posteriores a la 
presentación de la solici-
tud de devolución, los da-
tos, informes o documentos 
adicionales que considere 
necesarios y que estén rela-
cionados con la misma.

Para tal efecto, las autori-
dades fiscales requerirán 
al promovente a fin de que 
en un plazo máximo de 
veinte días cumpla con lo 
solicitado, apercibido que 
de no hacerlo dentro de 
dicho plazo, se le tendrá 
por desistido de la solici-
tud de devolución corres-
pondiente. Las autorida-
des fiscales sólo podrán 
efectuar un nuevo 
requerimien to, dentro de 
los diez días siguientes a 
la fecha en la que se haya 
cumplido el primer reque-
rimien to, cuando se refiera 
a datos, informes o docu-
mentos que hayan sido 
aportados por el contribu-
yente al atender dicho 
requerimien to. Para el 
cumplimien to del segundo
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requerimien to, el contribu-
yente contará con un pla-
zo de diez días y le será 
aplicable el apercibimien-
to a que se refiere este pá-
rrafo.

Cuando la autoridad re-
quiera al contribuyente los 
datos, informes o docu-
mentos, antes señalados, 
el periodo transcurrido 
entre la fecha en que se 
hubiera notificado el reque-
rimien to de los mismos y 
la fecha en que éstos sean 
proporcionados en su to-
talidad por el contribuyen-
te, no se compu tará en la 
determinación de los pla-
zos para la devolución 
antes mencionados.

Cuando en la solicitud de 
devolución únicamente 
exis tan errores aritméticos 
en la determinación de la 
cantidad solicitada, las 
auto ridades fiscales devol-
verán las cantidades que 
correspondan, sin que sea 
necesario presentar una 
declaración complemen-
taria. Las autoridades fis-
cales podrán devolver una 
cantidad menor a la solici-
tada por los contribuyentes 
con motivo de la revisión 
efectuada a la documenta-
ción aportada. En este caso, 

requerimien to, el contri-
buyente contará con un 
plazo de diez días, conta
do a partir del día si
guiente al que surta 
efectos la notificación 
de dicho requerimien to, 
y le será aplicable el 
apercibimien to a que se 
refiere este párrafo.

Cuando la autoridad re-
quiera al contribuyente los 
datos, informes o docu-
mentos, antes señalados, 
el periodo transcurrido 
entre la fecha en que se 
hubiera notificado el reque-
rimien to de los mismos y 
la fecha en que éstos sean 
proporcionados en su to-
talidad por el contribuyen-
te, no se compu tará en la 
determinación de los pla-
zos para la devolución 
antes mencionados.

Cuando en la solicitud de 
devolución únicamente 
existan errores aritméticos 
en la determinación de la 
cantidad solicitada, las 
autoridades fiscales devol-
verán las cantidades que 
correspondan, sin que sea 
necesario presentar una 
declaración complemen-
taria. Las autoridades fis-
cales podrán devolver una 
cantidad menor a la solici-
tada por los contribuyentes 
con motivo de la revisión 
efectuada a la documenta-
ción aportada. En este caso, 
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la solicitud se considerará 
negada por la parte que no 
sea devuelta, sal vo que se 
trate de errores aritméti-
cos o de forma. En el caso 
de que las autoridades fis-
cales devuelvan la solici-
tud de devolución a los 
contribuyentes, se consi-
derará que ésta fue negada 
en su totalidad. Para tales 
efectos, las autoridades fis-
cales deberán fundar y 
motivar las causas que 
sustentan la negativa par-
cial o total de la devolución 
respectiva.

No se considerará que las 
autoridades fiscales inician 
el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación, 
cuan do soliciten los datos, 
informes, y documentos, a 
que se refiere el sexto pá-
rrafo anterior, pudiendo 
ejercerlas en cualquier 
momento.

Cuando con motivo de la 
so licitud de devolución 
la autoridad inicie faculta-
des de comprobación con 
el objeto de comprobar la 
procedencia de la misma, 
los plazos a que hace refe-
rencia el párrafo sexto del 
presente artícu lo se sus-
pen derán hasta que se 
emita la resolución en la 
que se resuelva la pro-
cedencia o no de la solici-
tud de devolución.

la solicitud se considerará 
negada por la parte que no 
sea devuelta, salvo que se 
trate de errores aritméti-
cos o de forma. En el caso 
de que las autoridades fis-
cales devuelvan la solici-
tud de devolución a los 
contribuyentes, se consi-
derará que ésta fue negada 
en su totalidad. Para tales 
efectos, las autoridades fis-
cales deberán fundar y 
motivar las causas que 
sustentan la negativa par-
cial o total de la devolu-
ción respectiva.

No se considerará que las 
autoridades fiscales inician 
el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación, 
cuando soliciten los datos, 
informes, y documentos, a 
que se refiere el sexto pá-
rrafo anterior, pudiendo 
ejercerlas en cualquier 
momento.

Cuando con motivo de la 
solicitud de devolución 
la autoridad fiscal inicie 
facultades de comproba-
ción con el objeto de com-
probar la procedencia de 
la misma, los plazos a que 
hace referencia el párrafo 
sexto del presente artícu lo 
se suspenderán hasta que 
se emita la resolución en 
la que se resuelva la pro-
cedencia o no de la solici-
tud de devolución.



876 DICIEMBRE 2016

El citado ejercicio de las 
facultades de comproba-
ción concluirá dentro de un 
plazo máximo de noventa 
días contados a partir de 
la fecha en la que se notifi-
que a los contribuyentes 
el inicio de dichas faculta-
des.

En el caso en el que la 
auto ridad, para verificar 
la procedencia de la de-
volución, deba requerir 
información a terceros re-
lacionados con el contri-
buyente, así como en el de 
los contribuyentes a que 
se refiere el apartado B del 
artícu lo 46-A de este códi-
go, el plazo para concluir 
el ejercicio de facultades 
de comprobación será de 
ciento ochenta días conta-
dos a partir de la fecha en 
la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de 
dichas facultades. Estos 
plazos se suspenderán en 
los mismos supuestos es-
tablecidos en el artícu lo 
46-A de este código.

El ejercicio de las faculta-
des de comprobación para 
verificar la procedencia de 
la devolución, será inde
pendiente del ejercicio 
de otras facultades que 
ejerza la autoridad con 
el fin de comprobar el 
cumplimien to de las obli
gaciones fiscales del con
tribuyente. La autoridad

El citado ejercicio de las 
facultades de comproba-
ción se sujetará al 
procedimien to estableci
do en el artícu lo 22D de 
este código.

(Derogado décimo párra-
fo, D.O.F. 18 de noviembre 
de 2015)
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fiscal podrá ejercer las 
facultades de comproba
ción con el objeto de ve
rificar la procedencia de 
cada solicitud de devo
lución presentada por el 
contribuyente, aun cuan
do se encuentre referida 
a las mismas contribu
ciones, aprovechamien
tos y periodos.

Si concluida la revisión 
efectuada en el ejercicio 
de facultades de compro-
bación para verificar la 
procedencia de la devolu-
ción, se autoriza ésta, la 
autoridad efectuará la de-
volución correspondiente 
dentro de los 10 días si-
guientes a aquel en el que 
se notifique la resolución 
respectiva. Cuando la de-
volución se efectúe fuera 
del plazo mencionado se 
pagarán intereses que 
se calcularán conforme a 
lo dispuesto en el artícu lo 
22-A de este código.

El fisco federal deberá pa-
gar la devolución que pro-
ceda actualizada conforme 
a lo previsto en el artícu lo 
17-A de este código, desde 
el mes en que se realizó el 
pago de lo indebido o se 
presentó la declaración 
que contenga el saldo a 
favor y hasta aquel en el 
que la devolución esté a dis-
 posición del contribuyen-
te. Para el caso de depósito

Si concluida la revisión 
efectuada en el ejercicio 
de facultades de compro-
bación para verificar la 
procedencia de la devolu-
ción, se autoriza ésta, la 
autoridad efectuará la de-
volución correspondiente 
dentro de los 10 días si-
guientes a aquel en el que 
se notifique la resolución 
respectiva. Cuando la de-
volución se efectúe fuera 
del plazo mencionado se 
pagarán intereses que 
se calcularán conforme a 
lo dispuesto en el artícu lo 
22-A de este código.

El fisco federal deberá pa-
gar la devolución que pro-
ceda actualizada conforme 
a lo previsto en el artícu lo 
17-A de este código, desde 
el mes en que se realizó el 
pago de lo indebido o se 
presentó la declaración 
que contenga el saldo a 
favor y hasta aquel en el 
que la devolución esté a dis-
posición del contribuyen-
te. Para el caso de depósito
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en cuenta, se entenderá 
que la devolución está a 
disposición del contribu-
yente a partir de la fecha 
en que la autoridad efec-
túe el depósito en la insti-
tución financiera señalada 
en la solicitud de devolu-
ción.

Cuando en el acto admi-
nistrativo que autorice la 
devolución se determinen 
correctamente la actuali-
zación y los intereses que 
en su caso procedan, 
calcu lados a la fecha en la 
que se emita dicho acto 
sobre la cantidad que le-
galmente proceda, se en-
tenderá que dicha devolu-
ción está debidamente 
efectuada siempre que 
entre la fecha de emisión 
de la autorización y la fe-
cha en la que la devolu-
ción esté a disposición 
del contribuyente no haya 
transcurrido más de un 
mes. En el supuesto de 
que durante el mes citado 
se dé a conocer un nuevo 
índice nacional de precios 
al consumidor, el contribu-
yente tendrá derecho a so-
licitar la devolución de la 
actualización correspon-
diente que se determinará 
aplicando a la cantidad 
total cuya devolución se 
autorizó, el factor que se ob-
tenga conforme a lo pre-
visto en el artícu lo 17-A 
de este código, restando la

en cuenta, se entenderá 
que la devolución está a 
disposición del contribu-
yente a partir de la fecha 
en que la autoridad efec-
túe el depósito en la insti-
tución financiera señalada 
en la solicitud de devolu-
ción.

Cuando en el acto admi-
nistrativo que autorice la 
devolución se determinen 
correctamente la actuali-
zación y los intereses que 
en su caso procedan, 
calculados a la fecha en la 
que se emita dicho acto 
sobre la cantidad que le-
galmente proceda, se en-
tenderá que dicha devolu-
ción está debidamente 
efectuada siempre que 
entre la fecha de emisión 
de la autorización y la fe-
cha en la que la devolu-
ción esté a disposición 
del contribuyente no haya 
transcurrido más de un 
mes. En el supuesto de 
que durante el mes citado 
se dé a conocer un nuevo 
índice nacional de precios 
al consumidor, el contribu-
yente tendrá derecho a so-
licitar la devolución de la 
actualización correspon-
diente que se determinará 
aplicando a la cantidad 
total cuya devolución se 
autorizó, el factor que se ob-
tenga conforme a lo pre-
visto en el artícu lo 17-A 
de este código, restando la
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unidad a dicho factor. El fac-
tor se calculará conside-
rando el periodo compren-
dido desde el mes en que 
se emitió la autorización 
y el mes en que se puso a 
disposición del contribu-
yente la devolución.

El monto de la devolución 
de la actualización a que 
se refiere el párrafo ante-
rior, deberá ponerse, en su 
caso, a disposición del 
contribuyente dentro de 
un plazo de cuarenta días 
siguientes a la fecha en la 
que se presente la solici-
tud de devolución corres-
pondiente; cuando la en-
trega se efectúe fuera del 
plazo mencionado, las auto-
ridades fiscales pagarán 
intereses que se calcu-
larán conforme a lo dis-
puesto en el artícu lo 22-A 
de este código.

Dichos intereses se calcu-
larán sobre el monto de la 
devolución actualizado por 
el periodo comprendido 
entre el mes en que se 
puso a disposición del 
contribuyente la devolución 
correspondiente y el mes 
en que se ponga a disposi-
ción del contribuyente la 
devolución de la actualiza-
ción.

Cuando las autoridades 
fiscales procedan a la de-
volución sin ejercer las fa-
cultades de comprobación

unidad a dicho factor. El fac-
tor se calculará conside-
rando el periodo compren-
dido desde el mes en que 
se emitió la autorización 
y el mes en que se puso a 
disposición del contribu-
yente la devolución.

El monto de la devolución 
de la actualización a que 
se refiere el párrafo ante-
rior, deberá ponerse, en su 
caso, a disposición del 
contribuyente dentro de 
un plazo de cuarenta días 
siguientes a la fecha en la 
que se presente la solici-
tud de devolución corres-
pondiente; cuando la en-
trega se efectúe fuera del 
plazo mencionado, las auto-
ridades fiscales pagarán 
intereses que se calcu-
larán conforme a lo dis-
puesto en el artícu lo 22-A 
de este código.

Dichos intereses se calcu-
larán sobre el monto de la 
devolución actualizado 
por el periodo comprendi-
do entre el mes en que se 
puso a disposición del 
contribuyente la devolución 
correspondiente y el mes 
en que se ponga a disposi-
ción del contribuyente la 
devolución de la actualiza-
ción.

Cuando las autoridades 
fiscales procedan a la de-
volución sin ejercer las fa-
cultades de comprobación
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a que se hace referencia 
en el párrafo noveno del 
presente artícu lo, la orden 
de devolución no implica-
rá resolución favorable al 
contribuyente, quedando 
a salvo las facultades de 
comprobación de la auto-
ridad. Si la devolución se 
hubiera efectuado y no 
procediera, se causarán 
recargos en los términos 
del artícu lo 21 de este có-
digo, sobre las cantidades 
actualizadas, tanto por las 
devueltas indebidamente 
como por las de los posi-
bles intereses pagados por 
las autoridades fiscales, a 
partir de la fecha de la de-
volución.

La obligación de devolver 
prescribe en los mismos 
términos y condiciones 
que el crédito fiscal. Para 
estos efectos, la solicitud de 
devolución que presente 
el particular, se considera 
como gestión de cobro 
que interrumpe la pres-
cripción, excepto cuando 
el particular se desista de la 
solicitud.

La devolución podrá ha-
cerse de oficio o a petición 
del interesado.

El Servicio de Administra-
ción Tributaria, mediante 
disposiciones de carácter 
general, podrá establecer 
los casos en los que no

a que se hace referencia 
en el párrafo noveno del 
presente artícu lo, la orden 
de devolución no implica-
rá resolución favorable al 
contribuyente, quedando 
a salvo las facultades de 
comprobación de la auto-
ridad. Si la devolución se 
hubiera efectuado y no 
procediera, se causarán 
recargos en los términos 
del artícu lo 21 de este có-
digo, sobre las cantidades 
actualizadas, tanto por las 
devueltas indebidamente 
como por las de los posi-
bles intereses pagados por 
las autoridades fiscales, a 
partir de la fecha de la de-
volución.

La obligación de devolver 
prescribe en los mismos 
términos y condiciones 
que el crédito fiscal. Para 
estos efectos, la solicitud de 
devolución que presente 
el particular, se considera 
como gestión de cobro 
que interrumpe la pres-
cripción, excepto cuando 
el particular se desista de la 
solicitud.

La devolución podrá ha-
cerse de oficio o a petición 
del interesado.

El Servicio de Administra-
ción Tributaria, mediante 
disposiciones de carácter 
general, podrá establecer 
los casos en los que no



881TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

obstante que se ordene el 
ejercicio de las facultades 
de comprobación a que 
hace referencia el párrafo 
noveno del presente ar-
tícu lo, regirán los plazos 
establecidos por el párrafo 
sexto del mismo, para 
efectuar la devolución."

obstante que se ordene el 
ejercicio de las facultades 
de comprobación a que 
hace referencia el párrafo 
noveno del presente ar-
tícu lo, regirán los plazos 
establecidos por el párrafo 
sexto del mismo, para 
efectuar la devolución.

Los requerimien tos a que 
se refiere este artícu lo se 
formularán por la autori-
dad fiscal en documento 
digital que se notificará al 
contribuyente a través del 
buzón tributario, el cual 
deberá atenderse por los 
contribuyentes mediante 
este medio de comunica-
ción."

Como deriva de la transcripción preinserta, el texto del artícu lo 22 re-
formado, en relación con el adicionado 22-D, ya establece el procedimien to al 
que debe sujetarse la visita de verificación de saldo a favor; sin embargo, 
dicha circunstancia no impide que este tribunal se pronuncie sobre el tema 
de divergencia, en virtud de que pueden existir asuntos pendientes de resolu-
ción en los que deba hacerse pronunciamien to respecto del texto anterior a 
esa reforma; de tal manera que, en aras del principio de seguridad jurídica, 
se procede a dilucidar la materia de la litis en la presente contradicción de 
tesis.

Del texto del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, materia de 
análisis en esta resolución (en su texto vigente hasta antes de la reforma de 2015), 
se observa que en él se establece:

1o. Artícu lo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pa-
gadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el 
caso de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará 
a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que 
se trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo 
indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasla-
dado a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien 
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trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el 
precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de los impues-
tos indirectos pagados en la importación, procederá la devolución al contri-
buyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.

2o. Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acre-
ditamien to de los impuestos indirectos a que tengan derecho los contribu-
yentes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los establezcan.

3o. Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se 
podrá solicitar la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la 
declaración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimien to de una resolución 
o sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse 
la devolución independientemente de la presentación de la declaración.

4o. Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimien to de 
acto de autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artícu lo, 
nace cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en este párrafo no es aplica-
ble a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán 
lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los tér-
minos del penúltimo párrafo de este artícu lo.

5o. Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos 
contenidos en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que me-
diante escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solici-
tud de devolución correspondiente. En este supuesto no será necesario presen-
tar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado 
en la solicitud o en los anexos. Dicho requerimien to suspenderá el plazo pre-
visto para efectuar la devolución, durante el periodo que transcurra entre el 
día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del requerimien to y la 
fecha en que se atienda el requerimien to.

6o. Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse den
tro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó 
la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, inclu-
yendo para el caso de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante 
del sistema financiero y el número de cuenta para transferencias electróni-
cas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente integrado 
de conformidad con las disposiciones del Banco de México, así como los de-
más informes y documentos que señale el reglamento de este código. Las 
autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, po
drán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días 
posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que 
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estén relacionados con la misma. Para tal efecto, las autoridades fisca
les requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte 
días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo re-
querimien to, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya 
cumplido el primer requerimien to, cuando se refiera a datos, informes o docu-
mentos que hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho reque-
rimien to. Para el cumplimien to del segundo requerimien to, el contribuyente 
contará con un plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación de dicho requerimien to, y le será aplicable el aper-
cibimien to a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al 
contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el perio-
do trans currido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimien to de 
los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por 
el contribuyente, no se compu tará en la determinación de los plazos para la 
devolución antes mencionados.

7o. Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores 
aritméticos en la determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fisca-
les devolverán las cantidades que correspondan, sin que sea necesario pre sen-
tar una declaración complementaria. Las autoridades fiscales podrán de volver 
una cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la 
revisión efectuada a la documentación aportada. En este caso, la solicitud se 
considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate de 
errores aritméticos o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales 
devuelvan la solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que 
ésta fue negada en su totalidad. Para tales efectos, las autoridades fiscales 
deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de 
la devolución respectiva.

8o. No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes y 
documentos, a que se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en 
cualquier momento.

9o. Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad 
inicie facultades de comprobación con el objeto de comprobar la pro
cedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del 
presente artícu lo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que 
se resuelva la procedencia o no de la solicitud de devolución. El citado ejer
cicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un plazo 
máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se no
tifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el caso en 
el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba re-
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querir información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en 
el de los contribuyentes a que se refiere el apartado B del artícu lo 46-A de este 
código,7 el plazo para concluir el ejercicio de facultades de comprobación 
será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos pla-
zos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el artícu lo 46-A 
de este código.

10o. El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar 
la procedencia de la devolución, será independiente del ejercicio de otras 
facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimien
to de las obligaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá 
ejercer las facultades de comprobación con el objeto de verificar la procedencia 
de cada solicitud de devolución presentada por el contribuyente, aun cuando se 
encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamien tos y periodos.

11o. Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de 
comprobación para verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, 
la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días 
siguientes a aquel en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la 
devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que 
se calcularán conforme a lo dispuesto en el artícu lo 22-A de este código.

12o. El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada 
conforme a lo previsto en el artícu lo 17-A de este código, desde el mes en que 
se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el 
saldo a favor y hasta aquel en el que la devolución esté a disposición del con-
tribuyente. Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolu-
ción está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad 
efectúe el depósito en la institución financiera señalada en la solicitud de 
devolución.

7 "Artícu lo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el domi-
cilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en 
las oficinas de las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a 
partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, salvo 
tratándose de:
"…
"B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite información a 
autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar el 
cumplimien to de las obligaciones establecidas en los artícu los 76, fracción IX, 179 y 180 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación de 
origen a exportadores o productores de otros países de conformidad con los tratados internacio-
nales celebrados por México. En estos casos, el plazo será de dos años contados a partir de la 
fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.
"Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el 
primer párrafo de este artícu lo, se suspenderán en los casos de: …"
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13o. Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se 
determinen correctamente la actualización y los intereses que en su caso pro-
cedan, calculados a la fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad 
que legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente 
efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha 
en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya transcu-
rrido más de un mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a 
conocer un nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente 
tendrá derecho a solicitar la devolución de la actualización correspondiente que 
se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el 
factor que se obtenga conforme a lo previsto en el artícu lo 17-A de este código, 
restando la unidad a dicho factor. El factor se calculará considerando el perio-
do comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el mes en que 
se puso a disposición del contribuyente la devolución.

14o. El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente 
dentro de un plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en la que se pre-
sente la solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe 
fuera del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se 
calcularán conforme a lo dispuesto en el artícu lo 22-A de este código. Dichos 
intereses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el 
periodo comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribu-
yente la devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del 
contribuyente la devolución de la actualización.

15o. Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer 
las facultades de comprobación a que se hace referencia en el párrafo noveno 
del presente artícu lo, la orden de devolución no implicará resolución favorable 
al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de la auto-
ridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán re-
cargos en los términos del artícu lo 21 de este código, sobre las cantidades 
actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posi-
bles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 
devolución.

16o. La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y con-
diciones que el crédito fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que 
presente el particular, se considera como gestión de cobro que interrumpe 
la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud.

17o. La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado.

18o. El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones 
de carácter general, podrá establecer los casos en los que no obstante que se 
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ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia 
el párrafo noveno del presente artícu lo, regirán los plazos establecidos por el 
párrafo sexto del mismo, para efectuar la devolución.

19o. Los requerimien tos a que se refiere este artícu lo se formularán por 
la autoridad fiscal en documento digital que se notificará al contribuyente a 
través del buzón tributario, el cual deberá atenderse por los contribuyentes 
mediante este medio de comunicación.

De dicho numeral se desprenden, entre otras cuestiones, las siguientes:

La devolución de contribuciones, como dispone el párrafo diecisiete, 
podrá hacerse de dos formas: de oficio o a petición del interesado, pudiendo 
ser respecto de cantidades pagadas indebidamente, o bien, las que procedan 
conforme a las leyes fiscales correspondientes.

En el supuesto de la devolución derivada de las normas de cada tributo, 
esto es, cuando la devolución sea instada por el interesado por tener saldo a 
favor, la autoridad hacendaria, de acuerdo con el sexto párrafo, deberá efec-
tuar la devolución dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud correspondiente (esta última con todos los datos que 
precisa el indicado párrafo); salvo lo dispuesto para los contribuyentes que dic-
taminen sus estados financieros por contador público, pues el plazo para que 
las autoridades fiscales hagan la devolución será de veinticinco días.

El procedimien to de devolución se inicia con una solicitud y recibida 
ésta, pueden suscitarse dos procedimien tos a efecto de verificar la proce
dencia o no, de la devolución solicitada; el primero, derivado de lo dis
puesto en el párrafo sexto del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, 
en el que:

• La autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente:

Los datos, informes o documentos adicionales que considere necesa-
rios y que estén relacionados con la devolución.

Para tal efecto, se otorgará al promovente un plazo máximo de veinte días 
para cumplir con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente.

• La autoridad podrá efectuar un nuevo requerimien to, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer reque-
rimien to, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido 
aportados por el contribuyente al atender el primer requerimien to.
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Para tal efecto, se le conferirá un nuevo plazo de diez días al interesado 
apercibido en los mismos términos.

• La autoridad podrá devolver una cantidad menor a la solicitada por 
los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la documentación 
aportada. En este caso, la solicitud se considerará negada por la parte que no 
sea devuelta, salvo que se trate de errores aritméticos o de forma.

• Si las autoridades fiscales devuelvan la solicitud, se considerará que 
ésta fue negada en su totalidad.

• En todo caso, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las 
causas que sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva.

El segundo procedimien to, deriva de lo dispuesto en los párrafos 
noveno, décimo, undécimo y décimo octavo del propio precepto, en el 
que, con motivo de la solicitud de devolución, la autoridad inicia facultades 
de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la misma.

Respecto de este procedimien to:

• Los plazos a que hace referencia el párrafo sexto se suspenderán 
hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de 
la solicitud de devolución.

• Las facultades de comprobación de saldo a favor, concluirán dentro 
de un plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades, salvo que 
se haya requerido información a terceros relacionados con el contribuyente 
en el que el plazo para concluir el ejercicio de facultades de comprobación 
será de ciento ochenta días.

Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en 
el artícu lo 46-A8 del código tributario.

8 "Artícu lo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el domi-
cilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en 
las oficinas de las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a 
partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, salvo 
tratándose de:
"A. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquellos que opten por aplicar 
el régimen previsto en el título II, capítulo VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En estos casos, el 
plazo será de dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los contribu-
yentes el inicio de las facultades de comprobación.
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• El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la pro-
cedencia de la devolución, es independiente del ejercicio de otras facul
tades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimien to 
de las obligaciones fiscales del contribuyente.

• Concluida la revisión, la autoridad efectuará, en su caso, la devolución 
correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel en el que se notifi-
que la resolución respectiva. Si la devolución se realiza fuera del plazo mencio-
nado, se pagarán intereses conforme a lo dispuesto en el diverso artícu lo 22-A 
del mismo ordenamien to.

• Tratándose de estas facultades, la orden de devolución no implicará 
resolución favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de 
comprobación de la autoridad.

"B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite información a auto-
ridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar el cum-
plimien to de las obligaciones establecidas en los artícu los 76, fracción IX, 179 y 180 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación de 
origen a exportadores o productores de otros países de conformidad con los tratados internaciona-
les celebrados por México. En estos casos, el plazo será de dos años contados a partir de la fecha 
en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.
"Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se 
refiere el primer párrafo de este artícu lo, se suspenderán en los casos de:
"I. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga.
"II. Fallecimien to del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión.
"III. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le localice.
"IV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimien to de datos, informes o documentos soli-
citados por las autoridades fiscales para verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales, 
durante el periodo que transcurra entre el día del vencimien to del plazo otorgado en el reque-
rimien to y hasta el día en que conteste o atienda el requerimien to, sin que la suspensión pueda 
exceder de seis meses. En el caso de dos o más solicitudes de información, se sumarán los dis-
tintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de suspensión podrá exceder de un 
año.
"V. Tratándose de la fracción VIII del artícu lo anterior, el plazo se suspenderá a partir de que la 
autoridad informe al contribuyente la reposición del procedimien to.
"Dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses contados a partir de que la auto-
ridad notifique al contribuyente la reposición del procedimien to.
"VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de com-
probación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá publi-
car en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria.
"Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contri-
buyente en las oficinas de las propias autoridades, los contribuyentes interponen algún medio de 
defensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus 
facultades de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpongan 
los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.
"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifiquen el oficio de observaciones, 
o en su caso, el de conclusión de la revisión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá 
concluida en esa fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron 
durante dicha visita o revisión."
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• Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán 
recargos en los términos del artícu lo 21 de este código, sobre las cantidades 
actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente, como por las de los posi-
bles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 
devolución.

Como deriva de los elementos pormenorizados, el artícu lo 22 del Código 
Fiscal de la Federación regula la devolución de contribuciones, previendo la 
posibilidad de que la autoridad actúe oficiosamente, o bien, a instancia del con-
tribuyente a través de una solicitud, la que, una vez recibida puede dar origen 
a dos procedimien tos, a saber, el concerniente a aquel en que la verificación 
de la solicitud de devolución queda sujeta a los plazos y procedimien to previs-
tos en el párrafo sexto de ese numeral y, por otra parte, el relativo a aquel en 
el que, a efecto de verificar la procedencia del saldo a favor, cuya devolución se 
solicita, la autoridad despliega el ejercicio de facultades de comprobación.

En el primer caso, el procedimien to de verificación de la procedencia 
de la solicitud de devolución –que podrá efectuarse mediante dos requerimien-
tos– tendrá que ajustarse a los plazos y términos que dispone el referido pá-
rrafo sexto.

Por otro lado, cuando la autoridad estima necesario ejercer sus faculta-
des de comprobación, se inicia un procedimien to de comprobación de datos, 
comprobación o inspección, en términos de lo dispuesto en los párrafos noveno, 
décimo, undécimo y décimo octavo del propio precepto.

De lo antes referido se sigue que el procedimien to de devolución de con-
tribuciones, previsto en el párrafo sexto, es de suyo distinto al procedimien to 
de comprobación tendente a la verificación del saldo a favor regulado en los 
diversos párrafos noveno, décimo, undécimo y décimo octavo del artícu lo 22 del 
código tributario.

Ello es así, en tanto que las facultades para revisar la procedencia de la 
devolución, que se manifiesta mediante el requerimien to de datos, informes 
y documentos relacionados directamente con la devolución de contribucio-
nes, la autoridad únicamente se allega de información del contribuyente, a 
fin de establecer, formalmente, la certeza de los datos, números, renglones, 
rubros, cantidades, etcétera, asentados en la solicitud como en la declaración 
correspondiente. En consecuencia, la facultad aludida, así como la obliga-
ción del contribuyente de suministrar datos, informes y documentos vincula-
dos con la devolución, no representa el ejercicio de facultades de comproba- 
ción, ya que se limita a la verificación sobre la documentación relativa, de la 
que se deduce el monto a devolver.
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Se entiende así de lo dispuesto en el párrafo octavo del propio numeral, 
en el sentido de que "no se considerará que las autoridades fiscales inician el 
ejercicio de sus facultades de comprobación cuando soliciten los datos, informes 
y documentos, a que se refiere el párrafo sexto …". Así, en este caso, el proce-
dimien to representa una etapa limitada a la verificación de procedencia de la 
solicitud, con los límites y alcances antes precisados.

Por otro lado, el procedimien to de comprobación de saldo a favor se inicia 
cuando la autoridad lo estima necesario, en términos de lo que establecen los 
párrafos octavo, noveno, undécimo y décimo octavo del propio artícu lo 22 del 
Código Fiscal de la Federación e implica, como ya se señaló, una atribución 
diversa a la contenida en el párrafo sexto antes aludido; sin embargo, ambos 
procedimien tos tienen como finalidad, en principio, verificar únicamente la pro-
cedencia del saldo a favor, pero no el cumplimien to de obligaciones tributa-
rias ni la consecuente determinación de un crédito fiscal, sin perjuicio de que, de 
advertir alguna irregularidad, se inicien este tipo de atribuciones.

Por ello, debe concluirse que tanto el procedimien to del párrafo sexto, 
como el que deriva de los diversos párrafos antes señalados deben desarro-
llarse, atendiendo a las formalidades y plazos previstos para tal efecto en el 
propio artícu lo 22 que se analiza.

Lo anterior, en virtud de que las atribuciones que establece el artícu lo 
22 del Código Fiscal de la Federación, en los diversos párrafos que ya han 
quedado destacados, constituyen la norma específica para determinar la pro-
cedencia del saldo a favor, y si bien, tienen como fundamento genérico lo dis-
puesto en el artícu lo 42 del mismo código tributario, es independiente de 
aquellas que despliega la autoridad con el propósito de revisar el cumplimien to 
de las disposiciones fiscales relacionadas con determinadas contribuciones, 
según deriva de lo previsto en el párrafo décimo, en cuanto prevé que "el ejer
cicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devo
lución, será independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad 
con el fin de comprobar el cumplimien to de las obligaciones fiscales."

Para demostrar este aserto, se procede al análisis de lo dispuesto en el 
artícu lo 42 del Código Fiscal, del que derivan, en forma genérica, las atribu-
ciones que ejerce la autoridad, las cuales consisten en:

I. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 
en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales 
podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación que pro-
ceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.

II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimien tos o en las 
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oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la 
contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o infor-
mes que se les requieran.

III. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena-
jenación de acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cualquier otro dic-
tamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimien to de disposiciones fiscales.

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimien to de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en materia 
del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la exhibición de 
la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, pose-
sión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los 
envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el mar-
bete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían 
dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimien to 
previsto en el artícu lo 49 de este código.

VI. Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la in-
formación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el 
citado registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones 
fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito.

VII. Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte.

VIII. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata-
rios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

IX. Allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, quere-
lla o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por la 
posible comisión de delitos fiscales.

Del contenido de dicho numeral se observa que en términos de sus 
fracciones II y III, las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban 
en su domicilio, establecimien tos o en las oficinas de las propias autoridades, 
a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcio-
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nen los datos, otros documentos o informes que se les requieran (revisión de 
gabinete) y para practicar visitas a los contribuyentes, los responsables soli-
darios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y 
mercancías.

Consecuentemente, como se anticipó, si bien lo dispuesto en las men-
cionadas fracciones puede entenderse como el fundamento genérico de las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales, lo cierto es que en el 
desarrollo normativo de las atribuciones contenidas en el artícu lo 42 del código 
tributario prevalece la finalidad de comprobar el cumplimien to de obligacio-
nes tributarias y, en su caso, la determinación de un crédito fiscal.

En efecto, la reglamentación de las visitas domiciliarias y de las revisio-
nes de gabinete se encuentra contenida, entre otros, en los artícu los 46 y 46-A 
del mismo código, de los que derivan las formalidades que deben observarse 
para la práctica de éstas y, cuyo objeto es –como se ha señalado en forma 
reiterada–, comprobar el debido acatamien to de las disposiciones fiscales. 
De estas formalidades destacan las siguientes:

Respecto de visitas domiciliarias:

• De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se 
hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie-
ren conocido por los visitadores.

• Durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin de asegurar la 
contabilidad, correspondencia o bienes que no estén registrados en la conta-
bilidad, podrán, indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos documen-
tos, bienes o en muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así como 
dejarlos en calidad de depósito al visitado o a la persona con quien se entienda 
la diligencia, previo inventario que al efecto formulen, siempre que dicho ase-
guramien to no impida la realización de las actividades del visitado.

• Con las mismas formalidades se podrán levantar actas parciales o 
complementarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circuns-
tancias de carácter concreto, de los que se tenga conocimien to en el desarrollo 
de una visita.

• Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas si 
antes del cierre del acta final el contribuyente no presenta los documentos, 
libros o registros de referencia o no señale el lugar en que se encuentren, siem-
pre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar su conta-
bilidad o no prueba que éstos se encuentran en poder de una autoridad.
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• Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las facul-
tades de comprobación en los establecimien tos del visitado, las actas en las 
que se haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal podrán 
levantarse en las oficinas de las autoridades fiscales. En este caso se deberá 
notificar previamente esta circunstancia a la persona con quien se entiende 
la diligencia, excepto en el supuesto de que el visitado hubiere desaparecido 
del domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita.

• Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado 
o su representante, se le dejará citatorio para que esté se presente a una hora 
determinada del día siguiente, si no se presentare, el acta final se levantará ante 
quien estuviere presente en el lugar visitado; en ese momento cualquiera de 
los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con 
quien se entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se 
dejará copia al visitado.

• Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o los tes-
tigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, o el visitado o la 
persona con quien se entendió la diligencia se niegan a aceptar copia del 
acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta sin que esto afecte la 
validez y valor probatorio de la misma.

• Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle 
en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de 
los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro 
de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, salvo las excep-
ciones especificadas en el propio artícu lo 46 del código tributario.

• Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de 
sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la 
causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el Diario Oficial de la Fede-
ración y en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria.

• Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 
la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, 
los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran-
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se 
interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución defi-
nitiva de los mismos.

• Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi-
quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, 
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quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron du-
rante dicha visita o revisión.

Respecto de revisiones en las oficinas de la autoridad:

• Cuando las autoridades fiscales soliciten de los contribuyentes, res-
ponsables solidarios o terceros, informes, datos o documentos o pidan la pre-
sentación de la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de sus facultades 
de comprobación, fuera de una visita domiciliaria, la solicitud se notificará al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artícu lo 134 del propio 
ordenamien to, en la solicitud se indicará el lugar y el plazo en el cual se debe 
proporcionar los informes o documentos.

• Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documentos 
o contabilidad requeridos a los contribuyentes, responsables solidarios o ter-
ceros, las autoridades fiscales formularán oficio de observaciones, en el cual 
harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie-
sen conocido y entrañen incumplimien to de las disposiciones fiscales del con- 
tribuyente o responsable solidario.

• Cuando no hubiera observaciones, la autoridad fiscalizadora comu-
nicará al contribuyente o responsable solidario, mediante oficio, la conclusión 
de la revisión de gabinete de los documentos presentados.

• El contribuyente o el responsable solidario, contará con un plazo de 
veinte días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la noti-
ficación del oficio de observaciones, para presentar los documentos, libros o 
registros que desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el mismo, así 
como para optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un 
ejercicio revisado o cuando la revisión abarque además de uno o varios ejer-
cicios revisados, fracciones de otro ejercicio, se ampliará el plazo por quince 
días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial 
de veinte días.

• Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en 
el oficio de observaciones, si en el plazo probatorio el contribuyente no pre-
senta documentación comprobatoria que los desvirtúe.

• El contribuyente podrá optar por corregir su situación fiscal en las 
distintas contribuciones objeto de la revisión, mediante la presentación de la 
forma de corrección de su situación fiscal, de la que proporcionará copia a 
la autoridad revisora.

• Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación fiscal con-
forme al oficio de observaciones o no desvirtúe los hechos u omisiones consig-
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nados en dicho documento, se emitirá la resolución que determine las contri- 
buciones o aprovechamien tos omitidos, la cual se notificará al contribuyente 
cumpliendo con lo señalado en la fracción I de este artícu lo y en el lugar espe-
cificado en dicha fracción.

Como se observa, las formalidades previstas para el desarrollo de las 
visitas domiciliarias se encaminan a salvaguardar por una parte, que el acto 
de molestia respete los parámetros que derivan del artícu lo 16 constitucional; 
y, por otra, a garantizar que la autoridad tenga a entera disposición, los pape-
les y la contabilidad del contribuyente, a efecto de determinar su situación 
fiscal respecto de las contribuciones y por el periodo a que se refiere la orden de 
visita, lo que en su caso, dará origen a la determinación de un crédito fiscal.

Asimismo se advierte que además de las formalidades del acta de visita, 
ya sea, inicial, parcial, complementaria o final; la visita se encuentra sujeta a un 
plazo regular de doce meses, susceptible de ser suspendido o prorrogado en 
los casos expresamente previstos en la norma fiscal.

Situación similar opera tratándose de las revisiones de gabinete, en la 
que a través del oficio de observaciones, la autoridad hace del conocimien to 
del contribuyente los hechos u omisiones detectados en relación con su situa-
ción fiscal. En torno a ello, el contribuyente o el responsable solidario, contará 
con un plazo de veinte días, compu tados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del oficio de observaciones, para presentar los 
documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones asen-
tados en el mismo, así como para optar por corregir su situación fiscal so pena 
de tener por consentidos los hechos u omisiones consignados en el oficio de 
observaciones si en el plazo probatorio el contribuyente no presenta docu-
mentación comprobatoria que los desvirtúe.

Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación fiscal con-
forme al oficio de observaciones o no desvirtúe los hechos u omisiones consig-
nados en dicho documento, se emitirá la resolución que determine las 
contribuciones o aprovechamien tos omitidos, la cual se notificará al contri-
buyente, cumpliendo con lo señalado en la fracción I del artícu lo 46 del Código 
Fiscal de la Federación y en el lugar especificado en dicha fracción.

De lo expuesto se sigue que al preverse plazos distintos a los estableci-
dos en el artícu lo 22 del código tributario, deben prevalecer los específicos a 
los que atendió el legislador para la comprobación del saldo a favor solicitado.

En relación con tal conclusión encuentra apoyo la intención del legisla-
dor plasmada en las reformas al precepto en análisis, con las que se da cuenta 
a continuación:
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"Proceso de reformas de 2001:
"Procesos legislativos
"Exposición de motivos
"Cámara de Origen: Dipu tados
"Exposición de motivos
"México, D.F., a 5 de abril de 2001
"Iniciativa del Ejecutivo

"Devolución y compensación de saldos a favor

"Actualmente, el Código Fiscal de la Federación establece un plazo de 50 
días para que las autoridades fiscales realicen la devolución de saldos a favor 
o de cantidades pagadas indebidamente por los contribuyentes. La propia dispo-
sición establece un plazo menor en 10 días cuando la devolución se efectúe 
mediante abono en cuenta del contribuyente por así haberlo solicitado éste.

"Cabe señalar que los plazos anteriores resultan sumamente reducidos 
en comparación con la mayoría de los países del mundo, cuyas administra-
ciones tributarias cuentan con plazos de hasta un año para efectuar las 
devoluciones.

"Sin embargo, considerando que de aprobarse las reformas propuestas 
a esa soberanía en materia de impuesto sobre la renta e impuesto al valor 
agregado, la administración tributaria observará una enorme disminución en 
el número de solicitudes de devolución, resulta factible establecer el plazo 
reducido de 40 días para todas las devoluciones que efectúa el fisco 
federal.

"Este beneficio requiere para su correcta operación, de que las devolu-
ciones se efectúen mediante abono en cuenta del contribuyente. Sin embargo, 
considerando que los pequeños contribuyentes no siempre cuentan con ins-
trumentos en el sistema financiero, se propone establecer que tratándose de 
personas físicas que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido in-
gresos por actividades empresariales inferiores a $1,500,000.00, o inferiores a 
$300,000.00 tratándose de las demás personas físicas, éstos puedan obtener 
su devolución mediante cheque nominativo.

"Por otro lado, las disposiciones vigentes en el Código Fiscal de la Fede-
ración establecen la facultad de que las autoridades fiscales requieran a los 
contribuyentes, en ciertos casos, la constitución de una garantía por un monto 
equivalente al de la devolución solicitada. Si bien esta disposición cerró la 
puerta a quienes de manera reiterada solicitaban devoluciones improceden-
tes, también generó costos y cargas administrativas para aquellos contribu-
yentes que obtenían saldos a favor con motivo de sus operaciones cotidianas.
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"Por lo anterior, se propone a esa soberanía derogar la facultad otorgada 
a las autoridades fiscales para requerir la garantía del interés fiscal, tratándose 
de solicitudes de devolución.

"Cuando los contribuyentes no efectúan en tiempo el pago de las contri-
buciones a su cargo, el Gobierno Federal se ve obligado a recurrir a fuentes de 
ingresos alternas para obtener los recursos necesarios para sufragar el gasto 
público. Por lo regular, estas fuentes alternas de recursos resultan volátiles e 
inestables o implican costos agregados.

"En tal virtud, el Código Fiscal de la Federación prevé que quien incurre 
en mora en el pago de sus contribuciones resarza al fisco federal por los cos-
tos agregados en que este último incurre. Entre los conceptos de resarcimien to 
se encuentra el correspondiente al pago de recargos.

"Este mismo mecanismo de resarcimien to opera en los casos en que 
el deudor es el fisco federal y se retrasa en la devolución de los saldos a favor 
del contribuyente.

"Si bien este mecanismo ha resultado neutral en la mayoría de los 
casos, también se ha prestado a manipulaciones por parte de los contribu-
yentes que buscan obtener un beneficio indebido por financiamien to. Esto es 
así, dado que la tasa de interés que paga el fisco federal es sumamente ele-
vada, comparada con las tasas activas que pagan los intermediarios.

"Con base en lo anterior, en diciembre pasado esa soberanía apro
bó una reforma al Código Fiscal de la Federación, cuyo propósito es evi
tar el abuso en el financiamien to pagado por el Gobierno Federal en los 
casos en que los contribuyentes realizan planeaciones fiscales y acuden 
a los tribunales para obtener resoluciones favorables.

"Sin embargo, la reforma resultó imprecisa para aquellos casos 
en que los contribuyentes, teniendo pleno derecho a ello, no obtienen del 
fisco federal la devolución de los saldos a favor en el plazo que para 
estos efectos señala el Código Fiscal de la Federación.

"Por lo anterior, se propone a esa soberanía modificar la redacción 
del actual artícu lo 22 para que en él únicamente se establezcan los proce
dimien tos a seguir para la obtención de la devolución de saldos a favor. 
Conjuntamente se propone el establecimien to de un artícu lo 22-B que, respe-
tando la esencia de la reforma aprobada por esa soberanía en diciembre pa-
sado, establezca con absoluta precisión la mecánica para el cálcu lo de los 
intereses que debe pagar el fisco federal cuando no proceda la devolución en 
los plazos para ello establecidos. …"



898 DICIEMBRE 2016

"Proceso de reformas de 2002:
"Procesos legislativos
"Dictamen/origen
"Dictamen
"México, D.F., a 13 de diciembre de 2002

"De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, devoluciones.

"Ahora bien, el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación vigente 
otorga a las autoridades fiscales la facultad de requerir al contribuyente que 
no hubiera presentado solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal en que se 
haga la solicitud y en el anterior o que solicite devoluciones en montos superio-
res en 20% del promedio actualizado de devoluciones obtenidos en los últimos 
doce meses, que garanticen por un periodo de seis meses, un monto equiva-
lente a la devolución solicitada. Este mecanismo, si bien garantiza que el fisco 
federal no se vea afectado ante conductas dolosas para la obtención de devo-
luciones improcedentes, lo cierto es que también ocasiona gastos y cargas 
administrativas para contribuyentes que por motivo de sus actividades o giro 
del negocio es común que tengan saldos a favor.

"Por lo anterior, está dictaminadora está de acuerdo en eliminar la facul-
tad conferida a las autoridades hacendarias para requerir a los contribuyentes 
la garantía correspondiente.

"Esta comisión estima conveniente la propuesta del Ejecutivo Federal, 
en el sentido de establecer que la devolución se efectuará a los contribuyentes 
que se les hubiera retenido el impuesto.

"Tratándose de impuestos indirectos, la devolución por pago indebido 
se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado o a 
quien lo causó, siempre que no lo haya acreditado.

"Mediante dicha medida se evitarán las planeaciones financieras efec-
tuadas por los contribuyentes para obtener beneficios indebidos en perjuicio 
del fisco federal y de los consumidores en materia de impuestos indirectos o 
retenidos, y se garantiza que la devolución se efectúe a quien verdaderamente 
sufra el impacto económico por el impuesto pagado indebidamente, esto es, 
a quien se le trasladó el impuesto, por lo que la incorporación de este esquema 
constituye una medida necesaria para tener un régimen de neutralidad fiscal.

"Actualmente, la disposición legal en cuestión establece un plazo de 50 
días para que las autoridades fiscales realicen la devolución de saldos a favor 
o de cantidades pagadas indebidamente por los contribuyentes, salvo que la 
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devolución se efectúe mediante abono en cuenta bancaria del contribuyente 
por así haberlo solicitado éste, en cuyo caso, la propia disposición establece 
un plazo de 40 días para efectuar la devolución.

"Considerando que la utilización de los medios electrónicos como regla 
general hará más eficiente la administración tributaria, se estima prudente 
reducir el plazo para que las autoridades fiscales realicen la devolución de 
saldos a favor o pago de lo indebido de 50 a 40 días.

"En relación con las solicitudes de devolución, el artícu lo 22 del 
Código Fiscal de la Federación propuesto se establece que dichas solici
tudes deberán efectuarse dentro del plazo de cuarenta días ante la auto
ridad fiscal competente, cumpliendo con todos los datos, informes y 
documentos que señale el reglamento de este código.

"Sin embargo, derivado de las discusiones sostenidas por esta dictami-
nadora, se considera necesario especificar que para los casos de depósito en 
cuenta, además de los informes y documentos que se establezcan en el regla-
mento del código en estudio, los contribuyentes deberán señalar los datos de 
la institución financiera y el número de cuenta para transferencias electróni-
cas en dicha institución financiera debidamente integrado, de conformidad 
con las disposiciones previstas por el Banco de México.

"En el mismo artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación el Eje
cutivo propone otorgar a las autoridades fiscales, en beneficio de los 
contribuyentes, la facultad de devolver una cantidad menor a la solici
tada por el contri buyente, aclarando que dicha facultad se ejercerá en 
base a la verificación de la documentación aportada que se considerará 
negada por la parte que no sea devuelta y, en caso de que la solicitud 
de devolución sea devuelta por las autoridades, esto es, que no fuera 
procedente o no cumpla con los requisitos establecidos para tal efecto, 
se considerará que ésta fue negada en su totalidad; propuesta que esta 
dictaminadora considera acertada, con ello, se logrará que los contri
buyentes que por error soliciten la devolución de cantidades mayores a 
las debidas, obtengan en su caso la devolución de las cantidades debi
das, lo que no sucede hoy en que se niega la devolución total.

"Con el objeto de evitar interpretaciones por los contribuyentes, el Eje-
cutivo Federal propone aclarar lo que debe entenderse por impuestos in-
directos, los cuales comprenden al impuesto al valor agregado, el impuesto 
especial sobre producción y servicios y el impuesto sobre automóviles nuevos. 
Propuesta con la que esta soberanía concuerda.

"En este orden de ideas, al modificar el artícu lo 22 del Código Fiscal de 
la Federación, la propuesta del Ejecutivo trae consigo la adición de los artícu-
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los 22-A y 22-B a dicho ordenamien to. Lo anterior, fundamentalmente para 
establecer en el primer artícu lo la mecánica a seguir en el pago de inte
reses y en el segundo para señalar la forma en que las autoridades fis
cales deben realizar la devolución. Propuestas que esta dictaminadora 
considera convenientes.

"No obstante lo anterior, la estructura del artícu lo 22-A de la propuesta 
resulta imprecisa, por ello, y con el objeto de evitar confusiones a los contri-
buyentes la que acuerda considera necesario modificar la estructura del ar-
tícu lo 22-A del Código Fiscal de la Federación, para pasar la fracción III del 
artícu lo en comento a ser el tercer párrafo del artícu lo 22-A del Código Fiscal de 
la Federación. Asimismo, se estima pertinente aclarar a partir de qué momento 
se deberá realizar el cálcu lo de los intereses correspondientes.

"Ahora bien, para que el fisco federal tenga la posibilidad de realizar la 
devolución en un periodo de 40 días siguientes a la fecha en que se presentó 
la solicitud correspondiente ante la autoridad fiscal, de conformidad con la 
propuesta efectuada al artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, es menes-
ter que se efectúe mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyente.

"…

"Más adelante se dispone que los contribuyentes pueden solicitar que 
las devoluciones a cargo del fisco federal les sean entregadas mediante certi-
ficados expedidos a su nombre. Lo anterior, se encuentra establecido en el 
artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación vigente, derecho que conforme 
a la propuesta se cambia al artícu lo 22-B del citado ordenamien to, movimien to 
que a esta comisión dictaminadora le parece pertinente. Sin embargo, la Teso-
rería de la Federación sólo tiene facultades para expedir certificados ‘especia-
les’, por lo que se propone establecer en el código en análisis que dichos certi- 
ficados son especiales. …"

"Proceso de reformas de 2007:
"Procesos legislativos
"Dictamen/origen
"Dipu tados
"Dictamen
"México, D.F., a 12 de septiembre de 2007

"Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, B. Código 
Fiscal de la Federación

"1. Devoluciones
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"Esta comisión dictaminadora considera conveniente la propuesta 
del Ejecutivo Federal en el sentido de modificar el artícu lo 22 del Código 
Fiscal de la Federación a fin de establecer que el plazo para efectuar 
devoluciones se suspenderá cuando las autoridades fiscales ejerzan 
sus facultades de comprobación con el objeto de verificar la proceden
cia de tales devoluciones.

"No obstante lo anterior, esta dictaminadora no juzga oportuno 
que el ejercicio de dichas facultades se efectúe en los plazos señalados 
en los artícu los 46A y 48 del Código Fiscal de la Federación; en su lugar, 
propone a esa Soberanía que se realice dentro de un plazo máximo de 
noventa días hábiles, como regla general, y de ciento ochenta días, en 
los casos en que, por su complejidad, el propio Código Fiscal de la Fede
ración establece un plazo amplio, tales como aquellos en los que sea 
necesario llevar a cabo compulsas o aquellos referidos a intercambio 
de información con autoridades extranjeras, precios de transferencia y 
verificaciones aduaneras.

"Lo anterior, tiene como consecuencia que el particular cuente con un 
plazo cierto y conocido para ser objeto de la facultad de comprobación ejer-
cida por las autoridades fiscales, lo que le otorga certeza jurídica, sin menos-
cabar por otra parte la posibilidad de que dichas autoridades puedan contar con 
mayor información para verificar la procedencia de la devolución.

"Dictamen Revisora

"CUARTA.—En cuanto a las modificaciones realizadas por la Colegisla-
dora en el Código Fiscal de la Federación, las que dictaminan estiman conve-
niente reformar el artícu lo 22 del citado código, ya que logrará que el par 
ticular cuente con un plazo cierto y conocido para ser objeto de la 
facultad de comprobación ejercida por las autoridades fiscales, lo que 
le otorga certeza jurídica, sin menoscabar por otra parte la posibilidad 
de que dichas autoridades puedan contar con mayor información para 
verificar la procedencia de la devolución.

"Asimismo, las que dictaminan coinciden con la Colegisladora en lo refe-
rente a publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria, el periodo en el cual dichas autori-
dades se vieron impedidas para continuar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, en virtud de que permitirá a 
los contribuyentes conocer los casos en los que la autoridad fiscal considera-
ría suspendidos los plazos para llevar a cabo el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo cual evitará que se puedan presentar casos en los que la 
citada autoridad …"
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Como deriva de la evolución legislativa que ha antecedido al artícu lo 22 
del Código Fiscal de la Federación, materia de análisis en esta resolución, el 
procedimien to de comprobación de saldo a favor, se encuentra regido por ese 
precepto y no por los diversos 46 y 46-A del propio ordenamien to normativo, 
sin que sea óbice que en los párrafos noveno, décimo, undécimo y décimo 
octavo, de ese precepto no se encuentren establecidas las formalidades con-
forme a las cuales deberá llevarse a cabo tal comprobación, ya que a falta de 
previsión especial debe estarse a las genéricas que derivan directamente del 
artícu lo 16 constitucional y del diverso artícu lo 38 del código tributario que 
establece las formalidades que deben revestir los actos administrativos.

Por lo anteriormente expuesto, el criterio que debe prevalecer, como 
jurisprudencia, es el siguiente:

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU PRO-
CEDENCIA SE RIGE POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES 
INDEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A 
DEL MISMO ORDENAMIENTO. De la evolución legislativa del artícu lo 22 del 
Código Fiscal de la Federación se observa que su objetivo es regular en forma 
específica la devolución de cantidades pagadas indebidamente a favor de los 
contribuyentes, a través de dos procedimien tos: el primero, contenido en su 
párrafo sexto, en el que, a efecto de verificar la procedencia de la solicitud de 
devolución, la autoridad puede requerir, hasta en dos ocasiones información 
al contribuyente, confiriéndole un plazo en cada ocasión para su desahogo; y el 
segundo, sustentado en los diversos párrafos noveno, décimo, undécimo y 
décimo octavo, conforme a los cuales la autoridad ejerce, con fundamento en 
el artícu lo 42, fracciones II y III, del código tributario citado, facultades de com-
probación de saldo a favor, a través de una revisión de gabinete, o bien, de una 
visita domiciliaria, sin que ello implique que para el desarrollo de tales atribu-
ciones la autoridad quede sujeta a las formalidades y plazos contenidos en 
los artícu los 46 y 46-A del mismo ordenamien to, en tanto que dichos numera-
les rigen a aquellas que tienen como finalidad la fiscalización respecto del 
cumplimien to de obligaciones fiscales y, en su caso, la determinación de un 
crédito fiscal; propósito o finalidad que de suyo es distinta a la desplegada en 
términos del artícu lo 22 señalado inicialmente, el cual se constriñe a determi-
nar la procedencia o no de la solicitud de devolución en los plazos que al efecto 
dispone ese precepto y, en lo no previsto, deberá acudirse a las formalidades 
que deben revestir los actos administrativos conforme al artícu lo 38 del pro-
pio ordenamien to.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Es improcedente la contradicción de tesis respecto de los 
amparos directos del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y del Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por las razones expuestas 
en el considerando tercero de esta resolución.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada entre 
los amparos directos del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito.

TERCERO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito que participaron en la presente contradicción de tesis y, en 
su oportunidad, archívese el presente expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente), 
Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES INDEPENDIENTE DEL 
DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLI
GACIONES FISCALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
46 Y 46A DEL MISMO ORDENAMIENTO. De la evolución legisla-
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tiva del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación se observa que su 
objetivo es regular en forma específica la devolución de cantidades 
pagadas indebidamente a favor de los contribuyentes, a través de dos 
procedimien tos: el primero, contenido en su párrafo sexto, en el que, a 
efecto de verificar la procedencia de la solicitud de devolución, la auto-
ridad puede requerir, hasta en dos ocasiones información al contribu-
yente, confiriéndole un plazo en cada ocasión para su desahogo; y el 
segundo, sustentado en los diversos párrafos noveno, décimo, undécimo 
y décimo octavo, conforme a los cuales la autoridad ejerce, con funda-
mento en el artícu lo 42, fracciones II y III, del código tributario citado, 
facultades de comprobación de saldo a favor, a través de una revisión 
de gabinete, o bien, de una visita domiciliaria, sin que ello implique que 
para el desarrollo de tales atribuciones la autoridad quede sujeta a las 
formalidades y plazos contenidos en los artícu los 46 y 46-A del mismo 
ordenamien to, en tanto que dichos numerales rigen a aquellas que 
tienen como finalidad la fiscalización respecto del cumplimien to de 
obligaciones fiscales y, en su caso, la determinación de un crédito fis-
cal; propósito o finalidad que de suyo es distinta a la desplegada en 
términos del artícu lo 22 señalado inicialmente, el cual se constriñe a 
determinar la procedencia o no de la solicitud de devolución en los pla-
zos que al efecto dispone ese precepto y, en lo no previsto, deberá acu-
dirse a las formalidades que deben revestir los actos administrativos 
conforme al artícu lo 38 del propio ordenamien to.

2a./J. 193/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 208/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materias Penal y Administrativa, ambos del Décimo Séptimo 
Circuito, Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 26 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 167/2015, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 385/2015.

Tesis de jurisprudencia 193/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIA
CIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, 
FRACCIÓN III Y 40A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Los preceptos citados, al esta-
blecer que la autoridad fiscal podrá emplear, como medida de apremio, el ase-
guramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente 
cuando éste, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
se opongan, impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejer-
cicio de sus facultades de comprobación, no violan el derecho a la seguridad 
jurídica reconocido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la imposición de esa medida se justifica, ya que es: 
a) Una acción constitucionalmente válida, porque ante la negativa del particu-
lar de permitir el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, resulta viable la imposición de ciertas medidas que restrinjan sus dere-
chos en aras de salvaguardar lo previsto en las disposiciones constituciona-
les, como es su obligación de cumplir con el deber de contribuir con el gasto 
público; además, se establece un orden para su aplicación, el cual es progre-
sivo al ir de la medida de menor afectación a la de mayor alcance o que causa 
mayor restricción; b) Idónea, en virtud de que resulta razonable que cuando 
el particular impide a la autoridad el acceso al lugar en el cual habrá de rea-
lizarse la verificación, ante su negativa el ente estatal acuda al uso y auxilio de 
la fuerza pública únicamente para permitir el acceso al lugar correspondiente 
y, de esa manera, iniciar o continuar con el ejercicio de la facultad de compro-
bación desplegada; y c) Proporcional, pues el aseguramiento de bienes no 
procede de forma automática y subsecuente a que se presenta el hecho que 
motiva su imposición, sino que requiere agotar previamente otras medidas de 
apremio tendentes al mismo fin, pero de menor afectación; de suerte que sólo 
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en caso de que esas medidas no resulten aptas para lograr vencer la conducta 
del particular, la autoridad fiscal podrá asegurar provisionalmente sus bienes.

2a. CXXV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 581/2016. Reisco Operadora de Servicios, S.A. de C.V. 26 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.

Amparo en revisión 481/2016. Pollos y Carnes del Pacífico, S.A. de C.V. 7 de septiembre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos votó contra las consideraciones relacionadas 
con el estudio del test de proporcionalidad de las normas. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD. SUS OBSERVACIONES RESPECTO A LA CONVENCIÓN 
RELATIVA RESULTAN DE CARÁCTER ORIENTADOR. Las observacio-
nes realizadas por el referido Comité carecen de las características para ser 
consideradas como un tratado internacional en materia de derechos huma-
nos que resulte obligatorio para el Estado Mexicano; sin embargo, conforme 
al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo 
de 2008, es el único órgano –conformado por expertos independientes–, fa-
cultado para supervisar lo relativo a la aplicación de la Convención –creada con 
el propósito de promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del 
conjunto de los derechos humanos por las personas con discapacidad–, por 
lo cual, una vez que ésta fue signada y ratificada por el Estado Mexicano, es 
conveniente acudir a su contenido, a efecto de alcanzar una plena y efectiva 
aplicabilidad que se refleje dentro el orden jurídico interno y, por ende, las 
observaciones aludidas resultan de carácter orientador.

2a. CXXX/2016 (10a.)

Queja 57/2016. Filippo Orsenigo y otros. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó en contra de consideraciones Al-
berto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIA
DOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE 
SERVICIO, SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. Confor-
me a los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, 2o. y 3o. del Re-
glamento para la Prestación del Servicio relativo, así como la Regla 8.1.3. de la 
Norma que Establece las Disposiciones para la Operación del Servicio citado, 
emitida el 22 de octubre de 2012, el IMSS presta el servicio de guardería tanto 
a la mujer como al varón asegurados cuyos derechos se encuentren vigentes 
en esa institución, pero a este último sólo se le otorga dicha prestación en 
determinados casos, ya que para obtenerla debe acreditar que es viudo, divor-
ciado o que por resolución judicial ejerce la custodia o la patria potestad de 
sus menores hijos. Ahora bien, de una interpretación sistemática de los artícu-
los 4o. y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se desprende que el derecho de igualdad entre el 
varón y la mujer busca que ambos sean tratados equitativamente frente a 
la ley, lo cual implica que los trabajadores asegurados (padre y madre) gocen 
de los mismos derechos que les brinda la seguridad social, entre otros, el ser-
vicio de guardería. De ahí que analizado el caso con perspectiva de género se 
advierte que no existe justificación objetiva para un trato diferenciado entre 
ambos sexos, pues si el varón laboralmente activo sólo obtiene el servicio 
de una guardería para sus menores hijos en casos excepcionales, eso signi-
fica que la ley cuestionada presupone que en el hogar del trabajador asegu-
rado exclusivamente la madre de sus hijos tiene el deber de dedicarse de 
tiempo completo a su cuidado, práctica que no favorece la corresponsabilidad 
de los padres en la atención a sus descendientes, ni fomenta la posibilidad de 
que la mujer comparta su tiempo con otras actividades productivas.

2a. CXXXIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 59/2016. 29 de junio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Minis-
tros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; Eduardo Medina Mora I. reservó criterio en relación con el 
efecto del amparo y Javier Laynez Potisek manifestó que haría voto concurrente. 
Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIA
DOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE 
SERVICIO, SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SO
CIAL. Conforme a los artícu los 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, 2 y 3 del 
Reglamento para la Prestación del Servicio relativo, así como la Regla 8.1.3. 
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de la Norma que Establece las Disposiciones para la Operación del Servicio 
citado, emitida el 22 de octubre de 2012, el IMSS presta el servicio de guarde-
ría tanto a la mujer como al varón asegurados cuyos derechos se encuentren 
vigentes en esa institución, pero a este último sólo se le otorga dicha prestación 
en determinados casos, ya que para obtenerla debe acreditar que es viudo, 
divorciado o que por resolución judicial ejerce la custodia o la patria potestad 
de sus menores hijos. Esta diferencia de trato transgrede el derecho a la se-
guridad social, pues por un lado, la fracción XXIX del Apartado A del artícu lo 
123 constitucional establece que el servicio de guardería previsto en la Ley del 
Seguro Social está encaminado a la protección y bienestar de los trabajado-
res y sus familiares sin hacer diferencia alguna por razón de sexo; y por otro 
lado, la ley cuestionada presupone que en el hogar del trabajador asegurado 
exclusivamente la madre de sus hijos tiene el deber de dedicarse de tiempo 
completo a su cuidado, práctica que no favorece la corresponsabilidad de los 
padres en la atención a sus descendientes, ni fomenta la posibilidad de que 
la mujer comparta su tiempo con otras actividades productivas.

2a. CXXXIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 59/2016. 29 de junio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Minis-
tros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; Eduardo Medina Mora I. reservó criterio en relación con el 
efecto del amparo y Javier Laynez Potisek manifestó que haría voto concurrente. Di-
sidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIA
DOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE 
SERVICIO, SE TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Conforme al artícu lo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la niñez tiene derecho a la 
satis facción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar-
cimien to para su desarrollo integral, cuya protección corresponde a ambos 
padres por igual, es decir, en un ámbito de corresponsabilidad equitativa, lo cual 
conlleva la necesidad de que el varón pueda ver satisfecho su interés de cui-
dado y desarrollo del menor a través del beneficio de una guardería. No obs-
tante lo anterior, conforme a los artícu los 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, 
2 y 3 del Reglamento para la Prestación del Servicio relativo, así como la Re-
gla 8.1.3. de la Norma que Establece las Disposiciones para la Operación del 
Servicio citado, emitida el 22 de octubre de 2012, el IMSS presta el servicio 
de guardería tanto a la mujer y como al varón asegurados cuyos derechos se 
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encuentren vigentes en esa institución, pero a este último sólo se le otorga 
esa prestación en determinados casos, ya que para obtenerla debe acreditar 
que es viudo, divorciado o que por resolución judicial ejerce la custodia o la 
patria potestad de sus menores hijos. Esta diferencia de trato transgrede los 
derechos de la niñez y el interés superior del menor reconocidos en el precepto 
constitucional referido, en la medida que establecen requisitos distintos para 
las mujeres y hombres que les permitan obtener por igual el servicio de las 
guarderías para la atención y el cuidado de sus hijos, privando con ello a su 
vez al menor de la posibilidad de acceder a esta prestación a través de su padre 
asegurado por el Instituto, porque la ley cuestionada presupone que en el hogar 
del trabajador asegurado exclusivamente la madre de sus hijos tiene el deber de 
dedicarse de tiempo completo a su cuidado, práctica que no favorece la co-
rresponsabilidad de los padres en la atención a sus descendientes, ni fomen-
ta la posibilidad de que la mujer comparta su tiempo con otras actividades 
productivas.

2a. CXXXV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 59/2016. 29 de junio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Minis-
tros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; Eduardo Medina Mora I. reservó criterio en relación con el efecto 
del amparo y Javier Laynez Potisek manifestó que haría voto concurrente. Disidente: 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Se-
cretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA SE
GURIDAD SOCIAL. Conforme a la referida porción normativa, en el caso 
de los hijos mayores de edad incapacitados o imposibilitados para trabajar, 
se condiciona su acceso a las prestaciones de sobrevivencia a que el pade-
cimiento o enfermedad que los coloque en dicha situación sea de origen 
congénito o se haya contraído dentro del periodo de la vigencia de sus de-
rechos. Por otra parte, el derecho a la seguridad social no implica que todas 
las personas tengan una expectativa legítima a obtener prestaciones de cual-
quier plan de seguro social al que pertenezcan sus ascendientes, sin que exista 
un mínimo criterio de dependencia con el asegurado; esto es, no se traduce 
en que toda persona incapacitada o imposibilitada para trabajar acceda a la 
pensión de orfandad en los regímenes de seguridad social contributivos, sin 
importar su edad, actividad, ni el momento en que surgió esa circunstancia. 
En ese sentido, al condicionar el acceso de los hijos mayores de edad a la 
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pensión de orfandad bajo un criterio de dependencia con el asegurado titular, 
la medida legislativa no vulnera el derecho a la seguridad social reconocido 
en los artículos 123, apartado B, fracción XIII, último párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, y 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales "Protocolo de San Salvador", así como en el Convenio 102, relativo 
a la Norma Mínima de la Seguridad Social de la Organización Internacional 
del Trabajo.

2a. CXXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2204/2016. Nelly Galina Tatiana Castro Figueroa. 28 de sep-
tiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se separa 
de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Eduardo Medina Mora I. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 38, FRAC
CIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, EN SU APLI
CACIÓN RESPECTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Conforme 
a la referida porción normativa, en el caso de los hijos mayores de edad inca-
pacitados o imposibilitados para trabajar, se condiciona su acceso a las presta-
ciones de sobrevivencia a que el padecimiento o enfermedad que los coloque 
en dicha situación sea de origen congénito o se haya contraído dentro del 
periodo de la vigencia de sus derechos. Ahora bien, aunque la consecuencia 
de esa medida implique negar las referidas prestaciones del seguro de sobre-
vivientes a quien no cumpla con ella, eso no se traduce en una afectación al 
derecho humano a la seguridad social con una incidencia que constituya una 
discriminación en el ejercicio de ese derecho, pues no existe una expectativa 
constitucionalmente protegida a obtener de manera absoluta e incondicional 
la pensión de orfandad. No obstante, debe tomarse en cuenta que la disposi-
ción es susceptible de aplicarse a personas con imposibilidad para trabajar, de 
manera que incide en quienes se encuentran en una condición de discapaci-
dad tal que genera esa consecuencia, y resulta necesario que, en su interpreta-
ción, se adopten las medidas necesarias, para evitar que perpetúen prácticas 
que se traduzcan en discriminación sustantiva, al excluirlas de prestaciones 
económicas (pensión) y en especie (atención médica), que resultan necesa-
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rias para ejercer plenamente sus derechos en un entorno que les es adverso. 
En ese sentido, debe evaluarse cada situación concreta y advertir el momento 
en que se presentó la enfermedad o padecimiento, sus efectos (físicos y men-
tales en interacción con el entorno de la persona), así como el grado de inciden-
cia de aquéllos en la situación de imposibilidad laboral presente, considerando 
que, en caso de duda o insuficiencia probatoria, deberá presumirse que la im-
posibilidad para trabajar tiene su origen en el padecimiento más antiguo y en 
su primera manifestación.

2a. CXXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2204/2016. Nelly Galina Tatiana Castro Figueroa. 28 de sep-
tiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se separa 
de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Eduardo Medina Mora I. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. REQUISITOS PARA GOZAR DE LA PENSIÓN DE OR
FANDAD POR INCAPACIDAD O IMPOSIBILIDAD PARA TRABAJAR, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA. Conforme a la referida porción normativa, en 
el caso de los hijos mayores de edad incapacitados o imposibilitados para 
trabajar, se condiciona su acceso a las prestaciones de sobrevivencia a que el 
padecimiento o enfermedad que los coloque en dicha situación sea de origen 
congénito o se haya contraído dentro del periodo de la vigencia de sus derechos. 
Ahora bien, para verificar el cumplimiento de esa condición legal, deben de-
mostrarse los siguientes elementos: a) la incapacidad jurídica o imposibilidad 
permanente y total para trabajar; b) el padecimiento o enfermedad que se atri-
buye como causa de esa situación; c) que el padecimiento o enfermedad es 
congénito o se presentó dentro del periodo de vigencia de derechos del soli-
citante; y d) el nexo causal entre el padecimiento o enfermedad y la incapaci-
dad jurídica o imposibilidad para trabajar. Respecto a la imposibilidad total y 
permanente para trabajar, no basta con una valoración médica para demos-
trar la imposibilidad de realizar actividad alguna, sino que debe atenderse a un 
conjunto de elementos que permitan el análisis contextualizado de cada per-
sona y caso concreto, a efecto de evaluar que la actividad que pueda desarrollar 
el beneficiario le impida una remuneración suficiente para su manutención con el 
trabajo propio, atendiendo a las condiciones de su incapacidad. En relación 
con la existencia del padecimiento o enfermedad, lo que debe de mos trarse 



914 DICIEMBRE 2016

es que éste es congénito o surgió en el periodo de vigencia de derechos, mas 
no que en ese periodo el solicitante haya quedado plena y permanentemente 
incapacitado o imposibilitado para trabajar.

2a. CXXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2204/2016. Nelly Galina Tatiana Castro Figueroa. 28 de sep-
tiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se separa 
de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Eduardo Medina Mora I. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MISCELÁNEA FISCAL. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE RE
VISIÓN EN QUE SE CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
AQUELLA RESOLUCIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 27/2002) (*). De acuerdo con dicha jurisprudencia, el Alto Tribu-
nal carece de competencia para conocer del recurso de revisión en el que se 
cuestiona la constitucionalidad de una resolución miscelánea conforme al 
artículo 107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vigente hasta el 3 de octubre de 2011. Sin embargo, en 
virtud de la reforma a dicho precepto constitucional, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de ese año, las reglas de la resolución 
miscelánea fiscal, al ser normas generales, actualizan la competencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación para conocer de su impugnación, en la 
medida en que, por una parte, pueden resultar directamente violatorias de los 
derechos previstos en la Ley Fundamental y, por otra, el Código Fiscal de la 
Federación hace una remisión a dichas reglas para establecer, en su caso, 
distintas obligaciones de los contribuyentes. Así, ante el cambio constitucio-
nal señalado, resulta inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 27/2002, pues torna-
ron las condiciones de su aplicación.

2a. CXXIX/2016 (10a.)

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, página 218, con el 
rubro: "MISCELÁNEA FISCAL. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN QUE SE CUESTIONA LA CONSTITUCIONALI-
DAD DE AQUELLA RESOLUCIÓN."
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Amparo en revisión 333/2016. Financiera San Ysidro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 31 de 
agosto de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.

Esta tesis se publicó el  viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES FEDERALES 
DEBEN RECONOCER SU CAPACIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 33/2015 (*), concluyó que para hacer efectivo el esque-
ma contenido en el artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de mayo de 2008, consistente en un modelo asistencial en la toma de deci-
siones, no debe confundirse el "principio de mayor protección" de la persona 
con discapacidad en aras de su mayor interés, con la prohibición de que de-
cida qué es lo que le beneficia, lo que redunda directamente en el desarrollo 
libre de la personalidad, así como en el fomento de una vida autónoma y de 
una identidad propia. De modo que, el hecho de que una persona tenga una 
discapacidad no debe ser motivo para negarle la personalidad y capacidad 
jurídica, sino que es imperativo que tenga oportunidades de formar y expre-
sar su voluntad y preferencias, a fin de ejercer su capacidad y personalidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás; lo anterior, en el entendido 
de que debe tener la oportunidad de vivir de forma independiente en la comu-
nidad, tomar decisiones y tener control sobre su vida diaria.

2a. CXXXI/2016 (10a.)

Queja 57/2016. Filippo Orsenigo y otros. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó en contra de consideraciones Al-
berto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 

Nota: (*) La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 33/2015 citada, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo I, julio de 2016, 
página 49.
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SE OPONE A LOS DIVERSOS 2o., FRACCIÓN VI, Y 24 DE LA LEY FE
DERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y, POR ENDE, NO 
EXISTE TRANSGRESIÓN AL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
Las últimas disposiciones legales mencionadas establecen como derechos de 
los contribuyentes frente a la administración tributaria, la posibilidad de no 
aportar los documentos que ya se encuentran en poder de la autoridad fiscal 
actuante, y de ofrecer como prueba el expediente administrativo del que emane 
el acto impugnado; mientras que el artículo 123, fracción III, y penúltimo pá-
rrafo, del Código Fiscal de la Federación impone al contribuyente la carga de 
exhibir la constancia de notificación del acto que pretenda combatir mediante el 
recurso de revocación –excepto cuando declare bajo protesta de decir verdad que 
no la recibió, cuando la notificación se haya practicado por correo certi fi cado 
con acuse de recibo o cuando se trate de negativa ficta–, lo que no cons ti tuye 
un menoscabo de aquellas prerrogativas, sino simplemente una modulación. 
Así, los preceptos en mención no son contradictorios, sino que deben apre-
ciarse de manera adminiculada, sobre todo si se atiende a que el objeto fun-
damental de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente es enunciar 
genéricamente las prerrogativas que tienen los particulares frente a las auto-
ridades tributarias, pero no contiene normas procesales, como sí las tiene el 
Código Fiscal de la Federación; por lo que no se genera incertidumbre sobre 
cuál es la actitud que dichos particulares deben observar cuando interponen el 
recurso de revocación, en especial, en cuanto a las documentales que deben 
acompañar al escrito respectivo, lo que revela que no existe transgresión al 
derecho a la seguridad jurídica reconocido en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2a. CXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2901/2016. Fertilag Generación, S.A. de C.V. 19 de octubre 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna 
Ramos; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Ausente: Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESENTANTE ESPECIAL. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO PRI
MERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU 
NOMBRAMIENTO, NO VIOLA LOS PRECEPTOS 1o. Y 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El artículo 8o., párrafo primero, de la Ley de Amparo, debe ser interpretado 
conforme a la Constitución Federal y a los tratados internacionales en mate-
ria de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte, privile-
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giando el reconocimiento de la personalidad y capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad a la luz de la autonomía en su toma de decisio-
nes, y que trasciende en su derecho de acceso a la justicia, y debe entenderse 
en el sentido de que: i) Las personas con discapacidad pueden acudir al jui-
cio de amparo por propio derecho, inclusive cuando tengan legítimo repre-
sentante; ii) El legislador previó la posibilidad de que cuando una persona 
con discapacidad promueva un juicio de amparo, pueda existir un apoyo en 
su tramitación; y, iii) Al constituir un apoyo la figura del representante espe-
cial, entonces la persona con discapacidad tiene el derecho de elegirlo y, en 
su caso, de rechazar la designación de alguno. De ahí que cuando una persona 
con discapacidad mayor de edad promueva un juicio de amparo, el órgano 
jurisdiccional, en principio, debe respetar su voluntad de promoverlo y conti-
nuarlo por propio derecho, supuesto en el cual no existe la necesidad de 
designarle un representante especial; y para el caso de que el juzgador advier-
ta de manera objetiva que aquélla necesita ser apoyada en la tramitación del 
juicio de amparo (como pudiera ser, a manera de ejemplo, a través de una 
entrevista directa entre ambos, o bien, cuando presente argumentos que van 
contra sus intereses), optará en cualquier caso por designarle un representante 
especial, para lo cual, le dará vista a efecto de que en el plazo legal lo designe, 
e incluso informarle sobre el derecho que tiene a rechazar la designación.

2a. CXXXII/2016 (10a.)

Queja 57/2016. Filippo Orsenigo y otros. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; mayoría de tres votos en relación con 
el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal 
Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. LA FRACCIÓN II DE 
LA REGLA I.12.9, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 27 DE MAYO DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO POR EL AR
TÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, POR LO QUE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU VER
TIENTE DE PRIMACÍA DE LA LEY. Conforme al indicado precepto legal, 
cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o 
dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, los recargos deben calcu-
larse aplicando al monto actualizado la tasa que, para cada uno de los meses 
de mora, resulte de incrementar en 50% la que fije anualmente el Congreso de 
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la Unión, a través de la Ley de Ingresos de la Federación, cuyo artículo 8o. la 
fija en un 0.75%, lo que da un total de 1.125%; mientras que la fracción II de 
la citada regla de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008 prevé un redondeo 
que arroja como resultado una tasa mensual de recargos por mora el 1.13%, 
a efecto de aplicarla a las contribuciones y aprovechamientos omitidos. Así, 
de una comparación entre ambas tasas, se aprecia que la prevista en la dis-
posición general administrativa es más alta en un 0.005%, lo que revela que 
la autoridad administrativa impone una carga mayor a los contribuyentes al 
obligarlos a aplicar un redondeo que, en ese entonces, no establecía el legis-
lador y, en ese sentido, no se limita a facilitar su aplicación, sino que altera la 
disposición de la legislación secundaria; esto es, dicha autoridad no se ciñe 
a desarrollar la citada fórmula y a obtener el resultado correspondiente, en 
tanto que, en realidad, varía ese resultado por virtud de un incremento en per-
juicio de los particulares, lo que transgrede el principio de legalidad tributaria 
en su vertiente de primacía de la ley.

2a. CXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2412/2016. Servicios Administrativos Mar Rojo, S.A. de C.V. 
26 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López 
Vergara.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL AR
TÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, AL PREVER QUE PERTENECEN AL 
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTA DO 
B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES INCONS
TITUCIONAL. Por regla general, la relación de los servidores públicos con 
el Estado se encuentra regulada por los regímenes generales de naturaleza 
laboral regulados en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, conforme a la fracción XIII de 
la citada porción normativa, los militares, marinos, personal del servicio exterior, 
agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones 
policiales se regirán por sus propias leyes, esto es, se encuentran en un régimen 
de excepción, el cual se fundamenta en la naturaleza de la función desempeñada 
tendente a garantizar la seguridad pública. Por tanto, los servidores públicos 
que no ejerzan funciones de este tipo mantienen una relación de naturaleza 
laboral con el Estado, con independencia de que laboren para una institución 
de seguridad pública. Así, se advierte que el artículo 4o. de la Ley del Sistema de 
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Seguridad Pública para el Estado de Jalisco trastoca los regímenes jurídicos 
regulados en el precepto constitucional aludido, al extender un sistema espe-
cial a los actuarios, lo que distorsiona la naturaleza de su relación, puesto 
que sólo los funcionarios públicos precisados en la porción normativa anali-
zada, deben tener una relación administrativa con el Estado, en razón de sus 
funciones y por así disponerlo expresa y limitativamente la Ley Fundamental.

2a. CXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6386/2015. María de la Luz García Ruiz. 26 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TIPICIDAD. LAS NORMAS DE REMISIÓN NO VULNERAN DICHO 
PRIN CIPIO, CUANDO EL SUPUESTO DE INFRACCIÓN QUE CON
TIENEN SE COMPLEMENTA CON LO PREVISTO POR EL PROPIO 
ORDENAMIENTO O POR SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que dada la 
similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucio-
nal de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse 
a aquellos del derecho penal sustantivo como el de legalidad y, particular-
mente, al de tipicidad, que exige una predeterminación normativa clara y pre-
cisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, de manera 
que no quede margen a la arbitrariedad de las autoridades encargadas de su 
aplicación. Sobre esa base, cuando la norma que contiene el supuesto de infrac-
ción establece: "las demás violaciones a esta ley y a sus disposiciones reglamen-
tarias" o expresiones similares, no vulnera el principio de tipicidad, siempre 
que la conducta de reproche se desprenda de la propia legislación o de sus 
disposiciones reglamentarias y permita al gobernado su previsibilidad, evi-
tando con ello la arbitrariedad de la autoridad administrativa al establecer 
una sanción.

2a. CXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6199/2015. Nadro, S.A.P.I. de C.V., antes Nadro, S.A. de C.V. 
21 de septiembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSULA 153 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INS
TITUCIÓN EN 2012 NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD 
Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. En la referida cláusula, la Universidad indi-
cada acordó con el Sindicato de Trabajadores de esa Institución el derecho 
extralegal a la jubilación, para cuyo goce basta que el trabajador de base cum-
pla 30 años de servicio y haya aportado al fondo de pensiones y jubilaciones, 
caso en el cual el pago de la pensión consistirá en el 100% de su sueldo y 
prestaciones que otorga el contrato colectivo. Asimismo, en su segundo pá-
rrafo señala que los trabajadores menores de 65 años de edad y con 30 años 
de servicio podrán continuar laborando hasta esa edad, y por cada año de tra-
bajo después de los 30 recibirán un 2% más de su sueldo en la pensión de 
jubilación. Ahora, si bien esa cláusula establece la edad de 65 años como límite 
para otorgar el incremento a la pensión previsto en su segundo párrafo, esa 
estipulación resulta acorde y razonable a los fines del sistema de jubilación 
adoptado por la Universidad y el Sindicato, sin que se advierta que dicha edad 
se emplee como un criterio que excluya de manera arbitraria a los trabajado-
res de la jubilación, o bien, que otorgue el derecho a un incremento de pensión 
que deba corresponder a todos los trabajadores de manera universal. Además, 
la edad es un parámetro generalmente aceptado para proteger la superviven-
cia de los trabajadores en el supuesto en que por razón de vejez ya no se 
cuenta con capacidad laboral. Por consiguiente, es viable y congruente con 
la estipulación del derecho extralegal a la jubilación, o a los incrementos en 
el correspondiente monto pensionario, que se fije como requisito no sólo de-
terminada antigüedad, sino también una edad específica, que presupone un 
desgaste orgánico que hace necesaria la jubilación y que, además, permite la 
sostenibilidad del plan de pensiones, incentivando la permanencia en el tra-
bajo de quienes aún no alcanzan la edad preestablecida. Así, aunque la cláu-
sula impugnada se basa en un criterio de clasificación incluido en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ese solo hecho 
no implica que transgreda el derecho a la igualdad y a la no discriminación.

2a. CXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1120/2016. Roberto Aceves Rojas. 24 de agosto de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
votó contra consideraciones Eduardo Medina Mora I.; formulará voto concurrente 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el  viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSULA 153 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INS
TITUCIÓN EN 2012 NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRENUN
CIABILIDAD DE DERECHOS, RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En la referida cláusula, la Uni-
versidad indicada acordó con el Sindicato de Trabajadores de esa Institución 
el derecho extralegal a la jubilación, para cuyo goce basta que el trabajador 
de base cumpla 30 años de servicio y haya aportado al fondo de pensiones y 
jubilaciones, caso en el cual el pago de la pensión consistirá en el 100% de su 
sueldo y prestaciones que otorga el contrato colectivo. Asimismo, en su se-
gundo párrafo prevé que los trabajadores menores de 65 años de edad y con 
30 años de servicio podrán continuar laborando hasta esa edad, y por cada 
año de trabajo después de los 30, recibirán un 2% más de su sueldo en la 
pensión de jubilación. Pues bien, ni en la Constitución Federal ni en la ley 
laboral se establece el derecho a obtener un incremento a la pensión por ju-
bilación de manera general a quienes superen determinados años de servicio 
y, por otra parte, aquellos trabajadores que no acceden a ese incremento tie-
nen derecho a una jubilación que equivale al 100% de su sueldo y prestaciones 
que otorga el referido contrato colectivo de trabajo; de ahí que la cláusula 153 
aludida no transgrede el principio de irrenunciabilidad de derechos, recono-
cido en el artículo 123, apartado A, fracción XXVII, constitucional.

2a. CXX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1120/2016. Roberto Aceves Rojas. 24 de agosto de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán, 
votaron con salvedad Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el  viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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XI

DIRECTORIO DE PLENOS DE CIRCUITO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 5° Presidente JUAN WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° FRANCISCO JAVIER SARABIA ASCENCIO

2° ALEJANDRO GÓMEZ SÁNCHEZ

3° HUMBERTO MANUEL ROMÁN FRANCO

4° ELVIA ROSA DÍAZ DE LEÓN D'HERS

5° JUAN WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ

6° ROBERTO LARA HERNÁNDEZ

7° JORGE FERMIN RIVERA QUINTANA

8° CARLOS ENRIQUE RUEDA DÁVILA

9° MIGUEL ÁNGEL AGUILAR LÓPEZ

10° CARLOS LÓPEZ CRUZ



XII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 1° Presidente JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA

2° ARTURO ITURBE RIVAS 

3° JORGE OJEDA VELÁZQUEZ 

4° JESÚS ANTONIO NAZAR SEVILLA

5° MARÍA ELENA ROSAS LÓPEZ 

6° FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA 

7° ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ

8° NEÓFITO LÓPEZ RAMOS

9° EDWIN NOE GARCÍA BAEZA 

10° ÓSCAR FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA

11° FERNANDO ANDRÉS ORTIZ CRUZ 

12° EUGENIO REYES CONTRERAS 

13° LUZ CUETO MARTÍNEZ 

14° J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA 

15° CUAUHTÉMOC CÁRLOCK SÁNCHEZ 

16° CARLOS AMADO YAÑEZ

17° LUZ MARÍA DÍAZ BARRIGA

18° ARMANDO CRUZ ESPINOSA

19° CARLOS ALBERTO ZERPA DURÁN

20° MARTHA LLAMILE ORTIZ BRENA



XIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 3° Presidente VÍCTOR FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1°
MARÍA DEL CARMEN AURORA ARROYO 
MORENO

2° JAIME AURELIO SERRET ÁLVAREZ

3° VÍCTOR FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS

4°
ETHEL LIZETTE DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
ARCOVEDO

5° ELISEO PUGA CERVANTES

6° CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTTI

7° ELISA MACRINA ÁLVAREZ CASTRO

8° MA. DEL REFUGIO GONZÁLEZ TAMAYO

9° MARCO POLO ROSAS BAQUEIRO

10° MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ ALONSO

11° FERNANDO RANGEL RAMÍREZ

12° ADALBERTO EDUARDO HERRERA GONZÁLEZ

13° ARTURO RAMÍREZ SÁNCHEZ

14° ALEJANDRO SÁNCHEZ LÓPEZ



XIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 13° Presidente JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SALDAÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° MARÍA DE LOURDES JUÁREZ SIERRA

2° CASIMIRO BARRÓN TORRES

3° LOURDES MINERVA CIFUENTES BAZÁN

4° IDALIA PEÑA CRISTO

5° ANTONIO REBOLLO TORRES

6° GENARO RIVERA

7° JORGE VILLALPANDO BRAVO

8° MARTÍN UBALDO MARISCAL ROJAS

9° EMILIO GONZÁLEZ SANTANDER

10° NOÉ HERRERA PEREA

11° MARÍA SOLEDAD RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

12° FELIPE EDUARDO AGUILAR ROSETE

13° JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SALDAÑA

14° ROSA MARÍA GALVÁN ZÁRATE

15° JOSÉ GUERRERO LÁSCARES

16° HÉCTOR PÉREZ PÉREZ

17° GUADALUPE MADRIGAL BUENO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADO  
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 1° Presidente JEAN CLAUDE ANDRE TRON PETIT

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON

1° JEAN CLAUDE ANDRE TRON PETIT

1° JOSÉ PATRICIO GONZÁLEZ-LOYOLA PÉREZ

2° ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS 

2° ARTURO ITURBE RIVAS

2° HOMERO FERNANDO REED ORNELAS



XV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 1° Presidente ANTONIO LEGORRETA SEGUNDO

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA PENAL 

Toluca

1° ANTONIO LEGORRETA SEGUNDO

2° ANDRÉS PÉREZ LOZANO

3° OLGA MARÍA JOSEFINA OJEDA ARELLANO

4° HUMBERTO VENANCIO PINEDA

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Naucalpan 1° Presidente JACOB TRONCOSO ÁVILA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Naucalpan

1° JACOB TRONCOSO ÁVILA

2° TITO CONTRERAS PASTRANA

3° MARÍA DEL PILAR BOLAÑOS REBOLLO

4° YOLANDA ISLAS HERNÁNDEZ

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente JUAN CARLOS ORTEGA CASTRO

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA CIVIL 

Toluca

1° JACINTO JUÁREZ ROSAS

2° JUAN CARLOS ORTEGA CASTRO

3° ISAÍAS ZÁRATE MARTÍNEZ

4° FERNANDO SÁNCHEZ CALDERÓN

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 1° Presidente ALEJANDRO SOSA ORTIZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA DE TRABAJO 

Toluca

1° ARTURO GARCÍA TORRES

1° ALEJANDRO SOSA ORTIZ

1° RAÚL VALERIO RAMÍREZ

2° NICOLÁS CASTILLO MARTÍNEZ

2° ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA

2° JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA



XVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 3° Presidente MARIO ALBERTO FLORES GARCÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° JOSÉ FÉLIX DÁVALOS DÁVALOS

2° ÓSCAR VÁZQUEZ MARÍN

3° MARIO ALBERTO FLORES GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 4° Presidente ROBERTO CHARCAS LEÓN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° ROGELIO CAMARENA CORTÉS

2° FILEMÓN HARO SOLÍS

3° JOSÉ MANUEL MOJICA HERNÁNDEZ

4° ROBERTO CHARCAS LEÓN

5° JORGE HUMBERTO BENÍTEZ PIMIENTA

6° SILVIA ROCÍO PÉREZ ALVARADO

7° CLAUDIA MAVEL CURIEL LÓPEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Nezahual
cóyotl 1° Presidente MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES SIN ESPECIALIZAR CD. NEZAHUALCÓYOTL

Nezahual
cóyotl

1° MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS

1° JORGE ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

1° FERNANDO ALBERTO CASASOLA MENDOZA 

2° -----------------------------------------------

2° MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA

2° FROYLÁN BORGES ARANDA



XVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 2° Presidente ANTONIO VALDIVIA HERNÁNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° JOSÉ DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ

2° ANTONIO VALDIVIA HERNÁNDEZ

3° RODOLFO CASTRO LEÓN

4° ARMANDO ERNESTO PÉREZ HURTADO

5° JULIO EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 2° Presidente VÍCTOR MANUEL FLORES JIMÉNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° MARTHA LETICIA MURO ARELLANO

2° VÍCTOR MANUEL FLORES JIMÉNEZ

3° ARTURO BAROCIO VILLALOBOS

4° JAIME JULIO LÓPEZ BELTRÁN

5° LUIS NÚÑEZ SANDOVAL

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente RAMÓN OJEDA HARO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  RAMÓN OJEDA HARO

1° JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA 

1° JUAN MANUEL RODRÍGUEZ GÁMEZ

2° JOSÉ ROBERTO CANTÚ TREVIÑO

2° FELISA DÍAZ ORDAZ VERA

2° JESÚS MARÍA FLORES CÁRDENAS



XVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 3° Presidente MIGUEL ÁNGEL CANTÚ CISNEROS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  ANTONIO CEJA OCHOA

2° JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO

3° MIGUEL ÁNGEL CANTÚ CISNEROS

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 3° Presidente CARLOS MANUEL BAUTISTA SOTO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  FRANCISCO EDUARDO FLORES SÁNCHEZ

2° MARTÍN ALEJANDRO CAÑIZALES ESPARZA

3° CARLOS MANUEL BAUTISTA SOTO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 4° Presidente JOSÉ LUIS TORRES LAGUNAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  ALFREDO GÓMEZ MOLINA

2° ALEJANDRO ALBERTO ALBORES CASTAÑÓN

3° GUILLERMO ERIK SILVA GONZÁLEZ

4° JOSÉ LUIS TORRES LAGUNAS



XIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL QUINTO CIRCUITO,
CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y TBJO. ARTURO CASTAÑEDA BONFIL

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Hermosillo

1° CIVIL Y TBJO. MARIO PEDROZA CARBAJAL

2° CIVIL Y TBJO. ARTURO CASTAÑEDA BONFIL

3° CIVIL Y TBJO. FEDERICO RODRÍGUEZ CELIS

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JUAN MANUEL GARCÍA FIGUEROA

2°
PENAL Y 
ADMVA.

EVARISTO CORIA MARTÍNEZ

3°
PENAL Y 
ADMVA.

ALBA LORENIA GALAVIZ RAMÍREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 2° Presidente ARTURO MEJÍA PONCE DE LEÓN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula 

1° JOSÉ MANUEL TORRES PÉREZ

2° ARTURO MEJÍA PONCE DE LEÓN

3° LINO CAMACHO FUENTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 3° Presidente MANUEL ROJAS FONSECA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° JORGE HIGUERA CORONA

2° JOSÉ YBRAÍN HERNÁNDEZ LIMA

3° MANUEL ROJAS FONSECA



XX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidenta ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO

2° RAÚL ARMANDO PALLARES VALDEZ

3° FILIBERTO MÉNDEZ GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Puebla 2° Presidente MIGUEL MENDOZA MONTES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Puebla

1° GLORIA GARCÍA REYES

1° SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

1° LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA

2° FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ

2° MIGUEL MENDOZA MONTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 1° Presidente SALVADOR CASTILLO GARRIDO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° SALVADOR CASTILLO GARRIDO

1° SET LEONEL LÓPEZ GIANOPOULOS

1° MARTÍN SOTO ORTIZ

2° ALFONSO ORTIZ DÍAZ

2° ARTURO GÓMEZ OCHOA

2° ANTONIO SOTO MARTÍNEZ



XXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 1° Presidente LUIS GARCÍA SEDAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° LUIS GARCÍA SEDAS

1° ELIEL ENEDINO FITTA GARCÍA 

1° NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ

2° VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

2° ROBERTO CASTILLO GARRIDO

2° ANASTACIO MARTÍNEZ GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 2° Presidente ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° SALVADOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

1° CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

1° ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

2° EZEQUIEL NERI OSORIO

2° ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS

2° JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA



XXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 1° Presidenta MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

1° MARÍA CRISTINA PARDO VIZCAÍNO

1° MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

2° JORGE TOSS CAPISTRÁN

2° JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA

2° JUAN CARLOS MORENO CORREA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL OCTAVO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TORREÓN Y SALTILLO, COAHUILA 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Torreón 2°
Presidente
PENAL Y 
ADMVA.

ALFONSO SOTO MARTÍNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Torreón

1°
PENAL Y 
ADMVA.

ENRIQUE TORRES SEGURA

2° PENAL Y 
ADMVA.

ALFONSO SOTO MARTÍNEZ

1° CIVIL Y TBJO. ARCELIA DE LA CRUZ LUGO

2° CIVIL Y TBJO. CARLOS GABRIEL OLVERA CORRAL

Saltillo

PENAL Y TBJO. PEDRO GUILLERMO SILLER GONZÁLEZ-PICO

ADMVA. Y 
CIVIL

GUILLERMO LORETO MARTÍNEZ



XXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL NOVENO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 

TIPO DE PLENO (CIVIL Y ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

S.L.P. 2°
Presidente 

CIVIL Y 
ADMVA.

JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

MAGISTRADOS INTEGRANTES

S.L.P.

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
PEDRO ELÍAS SOTO LARA

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
GUILLERMO CRUZ GARCÍA

2° CIVIL Y 
ADMVA.

JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
DALIA QUERO JUÁREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA Y COATZACOALCOS 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Villahermosa
Presidenta 

PENAL 
Y TBJO.

LAURA SERRANO ALDERETE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Villahermosa

PENAL Y TBJO. LAURA SERRANO ALDERETE

ADMVA. Y TBJO. LUCIO LEYVA NAVA

CIVIL Y TBJO. ULISES TORRES BALTAZAR

Coatzacoalcos ERUBIEL ERNESTO GUTIÉRREZ CASTILLO



XXIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Morelia 1°
Presidente 

ADMVA.  
Y TBJO.

HUGO SAHUER HERNÁNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Morelia

PENAL. OMAR LIÉVANOS RUIZ

1° ADMVA. Y TBJO. HUGO SAHUER HERNÁNDEZ

2° ADMVA. Y TBJO. FERNANDO LÓPEZ TOVAR

1° CIVIL PATRICIA MÚJICA LÓPEZ

2° CIVIL J. JESÚS CONTRERAS CORIA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mazatlán 1° Presidente MARIO GALINDO ARIZMENDI

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mazatlán

1° MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ TORRES 

1° MARIO GALINDO ARIZMENDI

1° JUAN CARLOS AMAYA GALLARDO

2° JORGE PÉREZ CERÓN

2° JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ

2° IRINEO LIZÁRRAGA VELARDE



XXV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN OAXACA, OAXACA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Oaxaca
Presidenta 

CIVIL Y 
ADMVA.

MARÍA DE FÁTIMA ISABEL SÁMANO 
HERNÁNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Oaxaca

PENAL Y 
ADMVA.

MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ

CIVIL Y 
ADMVA.

MARÍA DE FÁTIMA ISABEL SÁMANO 
HERNÁNDEZ

TBJO. Y 
ADMVA.

JORGE VALENCIA MÉNDEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mérida
Presidente 

TBJO. Y 
ADMVA.

FERNANDO AMORÓS IZAGUIRRE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mérida

PENAL Y 
ADMVA.

LUISA GARCÍA ROMERO

TBJO. Y 
ADMVA.

FERNANDO AMORÓS IZAGUIRRE

CIVIL Y 
ADMVA.

RAFAEL MARTÍN OCAMPO PIZANO



XXVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mexicali 2° Presidente JAIME RUIZ RUBIO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mexicali

1° JORGE ALBERTO GARZA CHÁVEZ

2° JAIME RUIZ RUBIO

3° GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO

4° FABRICIO FABIO VILLEGAS ESTUDILLO

5° FAUSTINO CERVANTES LEÓN

6° JOSÉ ÁVALOS COTA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tijuana 2° Presidente JOSÉ LUIS DELGADO GAYTÁN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tijuana,
B. C.

1° JORGE SALAZAR CADENA

1° ROSA EUGENIA GÓMEZ TELLO FOSADO

1° FRANCISCO DOMÍNGUEZ CASTELO

2° MARÍA ELIZABETH ACEVEDO GAXIOLA

2° JOSÉ LUIS DELGADO GAYTÁN

2° MARIO ALEJANDRO MORENO HERNÁNDEZ



XXVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 2° Presidente JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

1° ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ

1° VÍCTOR MANUEL ESTRADA JUNGO

2° JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

2° ARTURO HERNÁNDEZ TORRES

2° JOSÉ GERARDO MENDOZA GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente JESÚS VALENCIA PEÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JESÚS VALENCIA PEÑA

2° FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

3° LETICIA MORALES GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 2° Presidente CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

1° SERGIO PALLARES Y LARA

1° FRANCISCO GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGEL MICHEL SÁNCHEZ

2° GERARDO MARTÍNEZ CARRILLO

2° CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ



XXVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA Y CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chihuahua 1°
Presidenta 
PENAL Y 
ADMVA.

MARTHA OLIVIA TELLO ACUÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Chihuahua

1° PENAL Y 
ADMVA.

MARTHA OLIVIA TELLO ACUÑA

2°
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ OCTAVIO RODARTE IBARRA

1° CIVIL Y TBJO. MANUEL ARMANDO JUÁREZ MORALES

2° CIVIL Y TBJO. CUAUHTÉMOC CUÉLLAR DE LUNA

3° CIVIL Y TBJO. GABRIEL ASCENCIÓN GALVÁN CARRIZALES

Juárez MARÍA TERESA ZAMBRANO CALERO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 2° Presidente JUAN JOSÉ FRANCO LUNA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° ALEJANDRO ROLDÁN VELÁZQUEZ

1° ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ

1° GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ

2° CARLA ISSELIN TALAVERA

2° JUAN JOSÉ FRANCO LUNA

2° JOEL DARIO OJEDA ROMO
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 2° Presidente NICOLÁS NAZAR SEVILLA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° EVERARDO ORBE DE LA O

1° JUAN GUILLERMO SILVA RODRÍGUEZ

1° MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

2° RICARDO RAMÍREZ ALVARADO

2° NICOLÁS NAZAR SEVILLA

2° ENRIQUE MAGAÑA DÍAZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA Y REYNOSA, TAMAULIPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cd. Victoria 1°
Presidente
ADMVA. Y 

CIVIL.
GUILLERMO CUAUTLE VARGAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cd. Victoria

1°
PENAL Y 

TBJO.
JESÚS GARZA VILLARREAL

2°
PENAL Y 

TBJO.
RICARDO DELGADO QUIRÓZ

1° ADMVA. Y 
CIVIL

GUILLERMO CUAUTLE VARGAS

2°
ADMVA. Y 

CIVIL
ROGELIO CEPEDA TREVIÑO

Reynosa
1° HÉCTOR GÁLVEZ TÁNCHEZ

2° ARTEMIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ



XXX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tuxtla Gtz. 2°
Presidenta
PENAL Y 

CIVIL
SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tuxtla Gtz.

1°
PENAL Y 

CIVIL
DANIEL SÁNCHEZ MONTALVO

1°
PENAL Y 

CIVIL
-----------------------------------------------

1°
PENAL Y 

CIVIL
JORGE MASON CAL Y MAYOR

2°
PENAL Y 

CIVIL
IRMA CAUDILLO PEÑA

2° PENAL Y 
CIVIL

SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2°
PENAL Y 

CIVIL
J. MARTÍN RANGEL CERVANTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO Y CHILPANCINGO, GUERRERO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chilpancingo 1° Presidente
CIVIL Y TBJO. FERNANDO RODRÍGUEZ ESCÁRCEGA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Acapulco

1°
PENAL Y 
ADMVA.

XÓCHITL GUIDO GUZMÁN

2°
PENAL Y 
ADMVA.

ROBERTO DIONISIO PÉREZ MARTÍNEZ

Chilpancingo

1° CIVIL Y TBJO. FERNANDO RODRÍGUEZ ESCÁRCEGA

2° CIVIL Y TBJO. JOSÉ LUIS GARCÍA VASCO

3° CIVIL Y TBJO. JERÓNIMO JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ



XXXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Querétaro 1°
Presidenta 

ADMVA.  
Y CIVIL

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ HIDALGO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Querétaro

PENAL Y 
ADMVA.

MAURICIO BARAJAS VILLA

ADMVA.  
Y TBJO.

MARIO ALBERTO ADAME NAVA

1° ADMVA.  
Y CIVIL MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ HIDALGO

2°
ADMVA.  
Y CIVIL

CARLOS HERNÁNDEZ GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tepic 1° Presidente RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tepic

1° PEDRO CIPRÉS SALINAS

1° RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

1° FRANCISCO MIGUEL PADILLA GÓMEZ

2° GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

2° GABRIELA GUADALUPE HUÍZAR FLORES

2° DAVID PÉREZ CHÁVEZ



XXXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A)

Durango 1° Presidenta SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Durango

1° HÉCTOR FLORES GUERRERO

1° SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

1° -----------------------------------------------

2° MIGUEL ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ

2° CARLOS CARMONA GRACIA

2° JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cancún 3° Presidente JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cancún

1° GONZALO EOLO DURÁN MOLINA

2° ADÁN GILBERTO VILLARREAL CASTRO

3° JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ MINAYA



XXXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PACHUCA, HIDALGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Pachuca 2° Presidente JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Pachuca

1° ANIBAL LAFRAGUA CONTRERAS

1° FERNANDO HERNÁNDEZ PIÑA

1° ELSA HERNÁNDEZ VILLEGAS

2° JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2° GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

2° MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL TRIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Aguascalientes 1° Presidente MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Aguascalientes

1° SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

1° JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SANTILLÁN

1° MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

2° ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO

2° ÁLVARO OVALLE ÁLVAREZ

2° LUIS ENRIQUE VIZCARRA GONZÁLEZ





XXXV

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Horacio Armando Hernández Orozco
Mgdo. Francisco Javier Sarabia Ascencio
Mgdo. José Luis Villa Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Mario Ariel Acevedo Cedillo
Mgdo. Alejandro Gómez Sánchez
Mgdo. José Alfonso Montalvo Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Medécigo Rodríguez
Mgdo. Ricardo Ojeda Bohórquez
Mgdo. Humberto Manuel Román Franco

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Elvia Rosa Díaz de León D’Hers
Mgda. Olga Estrever Escamilla
Mgdo. Héctor Lara González



XXXVI

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Silvia Carrasco Corona
Mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
Mgdo. Reynaldo Manuel Reyes Rosas

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Roberto Lara Hernández
Mgda. María Elena Leguízamo Ferrer
Mgdo. Tereso Ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Lilia Mónica López Benítez
Mgdo. Ricardo Paredes Calderón
Mgdo. Jorge Fermín Rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Taissia Cruz Parcero
Mgdo. José Pablo Pérez Villalba
Mgdo. Carlos Enrique Rueda Dávila

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Aguilar López
Mgda. Emma Meza Fonseca
Mgda. Irma Rivero Ortiz de Alcántara

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Carlos López Cruz
Mgdo. Carlos Hugo Luna Ramos
Mgda. Guadalupe Olga Mejía Sánchez



XXXVII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Joel Carranco Zúñiga
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
Mgdo. Carlos Ronzon Sevilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Antonieta Azuela Güitrón
Mgdo. Arturo Iturbe Rivas
Mgdo. Humberto Suárez Camacho

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Miguel de Jesús Alvarado Esquivel
Mgdo. Osmar Armando Cruz Quiroz
Mgdo. Jorge Ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Guillermina Coutiño Mata
Mgda. María Alejandra de León González
Mgdo. Jesús Antonio Nazar Sevilla

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Bello Sánchez
Mgdo. Pablo Domínguez Peregrina
Mgda. María Elena Rosas López

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Salvador González Baltierra
Mgda. Emma Margarita Guerrero Osio
Mgdo. Francisco Paniagua Amézquita



XXXVIII

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Francisco García Sandoval
Mgdo. Alejandro Sergio González Bernabé
Mgdo. Ricardo Olvera García

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Clementina Flores Suárez
Mgdo. Neófito López Ramos
Mgda. María Guadalupe Saucedo Zavala

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Edwin Noé García Baeza
Mgda. María Simona Ramos Ruvalcaba
Mgdo. Sergio Urzúa Hernández

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Alfredo Enrique Báez López
Mgdo. Jorge Arturo Camero Ocampo
Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Urbano Martínez Hernández
Mgdo. Fernando Andrés Ortiz Cruz
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio García Guillén
Mgdo. Arturo César Morales Ramírez
Mgdo. Eugenio Reyes Contreras



XXXIX

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Luz Cueto Martínez
Mgdo. Rolando González Licona
Mgdo. José Ángel Mandujano Gordillo

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Emma Gaspar Santana
Mgdo. J. Jesús Gutiérrez Legorreta
Mgdo. Gaspar Paulín Carmona

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
Mgda. Irma Leticia Flores Díaz
Mgdo. Carlos Alfredo Soto y Villaseñor

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Amado Yáñez
Mgdo. Ernesto Martínez Andreu
Mgda. María Guadalupe Molina Covarrubias

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Germán Eduardo Baltazar Robles
Mgda. Luz María Díaz Barriga
Mgda. Amanda Roberta García González

Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cruz Espinosa
Mgdo. Juan Carlos Cruz Razo
Mgda. María Amparo Hernández Chong Cuy



XL

Décimo Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Hugo Guzmán López
Mgdo. Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo
 (A partir del 1o. de diciembre de 2016)
Mgdo. Carlos Alberto Zerpa Durán

Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Martha Llamile Ortiz Brena
Mgda. Guadalupe Ramírez Chávez
Mgda. Ma. Gabriela Rolón Montaño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgdo. Óscar Germán Cendejas Gleason
Mgdo. José Patricio González-Loyola Pérez
Mgdo. Jean Claude Tron Petit

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgda. Adriana Leticia Campuzano Gallegos
Mgdo. Pedro Esteban Penagos López
Mgdo. Homero Fernando Reed Ornelas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María del Carmen Aurora Arroyo Moreno
Mgdo. Marco Antonio Rodríguez Barajas
Mgdo. Luis Gilberto Vargas Chávez



XLI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Luz Delfina Abitia Gutiérrez
Mgdo. Jaime Aurelio Serret Álvarez
Mgdo. Alejandro Villagómez Gordillo

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Paula María García Villegas Sánchez Cordero
Mgdo. Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Mgdo. Francisco Javier Sandoval López

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Leonel Castillo González
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata
Mgda. Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Edith Encarnación Alarcón Meixueiro
Mgdo. Walter Arellano Hobelsberger
Mgdo. Eliseo Puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Ismael Hernández Flores
Mgdo. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti
Mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Elisa Macrina Álvarez Castro
Mgdo. Roberto Ramírez Ruiz
Mgdo. Manuel Ernesto Saloma Vera
 (A partir del 1o. de diciembre de 2016)



XLII

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
Mgda. María del Refugio González Tamayo
Mgdo. Abraham Sergio Marcos Valdés

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro
Mgda. Ana María Serrano Oseguera

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano
Mgdo. J. Jesús Pérez Grimaldi
Mgda. Martha Gabriela Sánchez Alonso

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. J. Refugio Ortega Marín
Mgdo. Fernando Rangel Ramírez
Mgda. Irma Rodríguez Franco

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Arredondo Jiménez
Mgdo. Adalberto Eduardo Herrera González
Mgdo. Roberto Rodríguez Maldonado

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María Concepción Alonso Flores
Mgdo. Daniel Horacio Escudero Contreras
Mgdo. Arturo Ramírez Sánchez



XLIII

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Benito Alva Zenteno
Mgdo. Carlos Arellano Hobelsberger
Mgdo. Alejandro Sánchez López

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. María de Lourdes Juárez Sierra
Mgdo. José Morales Contreras
Mgdo. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Casimiro Barrón Torres
Mgdo. J. Refugio Gallegos Baeza
Mgda. Elisa Jiménez Aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez
Mgdo. Osiris Ramón Cedeño Muñoz
Mgda. Lourdes Minerva Cifuentes Bazán

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Ernesto Maldonado Lara
Mgda. María Eugenia Olascuaga García
Mgda. Idalia Peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Julia Ramírez Alvarado
Mgdo. Antonio Rebollo Torres
Mgdo. Roberto Ruiz Martínez



XLIV

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Herlinda Flores Irene
Mgdo. Jorge Alberto González Álvarez
Mgdo. Genaro Rivera

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Elías Álvarez Torres
Mgdo. José Sánchez Moyaho
Mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Farrera Villalobos
Mgda. Edna Lorena Hernández Granados
Mgdo. Martín Ubaldo Mariscal Rojas

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Adolfo O. Aragón Mendía
Mgdo. Emilio González Santander
Mgdo. Ricardo Rivas Pérez

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Castillo Muñoz
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza
Mgdo. Noé Herrera Perea

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Aristeo Martínez Cruz
Mgdo. Ángel Ponce Peña
Mgda. María Soledad Rodríguez González



XLV

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete
Mgdo. Francisco Javier Patiño Pérez
Mgdo. Víctor Aucencio Romero Hernández

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña
Mgdo. Héctor Landa Razo
Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio Abel Aguilar Sánchez
Mgdo. Tarsicio Aguilera Troncoso
Mgda. Rosa María Galván Zárate

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Manuel Alcántara Moreno
Mgdo. José Guerrero Láscares
Mgdo. Juan Alfonso Patiño Chávez

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Héctor Arturo Mercado López
Mgdo. Héctor Pérez Pérez
Mgdo. Juan Manuel Vega Tapia

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Guadalupe Madrigal Bueno
Mgda. Alicia Rodríguez Cruz
Mgdo. Andrés Sánchez Bernal



XLVI

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. Luis Fernando Angulo Jacobo
Mgdo. César Thomé González
Mgda. Andrea Zambrana Castañeda

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. Luis Almazán Barrera
Mgdo. José Alberto Arriaga Farías
Mgdo. Alberto Emilio Carmona

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Legorreta Segundo
Mgdo. Rubén Arturo Sánchez Valencia
Mgdo. Mauricio Torres Martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Óscar Espinosa Durán
Mgdo. José Nieves Luna Castro
Mgdo. Andrés Pérez Lozano

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Juan Pedro Contreras Navarro
Mgda. Graciela Malja Aguirre
Mgda. Olga María Josefina Ojeda Arellano



XLVII

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Reyes
Mgda. Sara Olimpia Reyes García
Mgdo. Humberto Venancio Pineda

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Campuzano Rodríguez
Mgda. Julia María del Carmen García González
Mgdo. Jacob Troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Tito Contreras Pastrana
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz
Mgda. Mónica Alejandra Soto Bueno

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. María del Pilar Bolaños Rebollo
Mgdo. Octavio Bolaños Valadez
Mgdo. David Cortés Martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Yolanda Islas Hernández
Mgdo. Víctor Manuel Méndez Cortés
Mgda. Verónica Judith Sánchez Valle



XLVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Jacinto Juárez Rosas
Mgdo. Ricardo Romero Vázquez
Mgdo. Willy Earl Vega Ramírez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Noé Adonai Martínez Berman
Mgdo. Juan Carlos Ortega Castro
Mgdo. José Antonio Rodríguez Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Virgilio Solorio Campos
Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez
Mgdo. Isaías Zárate Martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Javier Cardoso Chávez
Mgdo. José Martínez Guzmán
Mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Arturo García Torres
Mgdo. Alejandro Sosa Ortiz
Mgdo. Raúl Valerio Ramírez



XLIX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Nicolás Castillo Martínez
Mgdo. José Luis Guzmán Barrera
Mgdo. Enrique Munguía Padilla

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Fernando Alberto Casasola Mendoza
Mgdo. Miguel Enrique Sánchez Frías
Mgdo. Jorge Arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Froylán Borges Aranda
Mgdo. Miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela
Mgdo. Marco Antonio Cepeda Anaya
Mgdo. Erico Torres Miranda

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Favila
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Morales



L

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Félix Dávalos Dávalos
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres
Mgda. Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Luis González
Mgdo. Hugo Ricardo Ramos Carreón
Mgdo. Óscar Vázquez Marín

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Flores García
Mgdo. José Alfredo Gutiérrez Barba
Mgdo. Adalberto Maldonado Trenado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rogelio Camarena Cortés
Mgdo. René Olvera Gamboa
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Carreón

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Tomás Gómez Verónica
Mgdo. Filemón Haro Solís
Mgdo. Enrique Rodríguez Olmedo



LI

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Elías Hermenegildo Banda Aguilar
Mgdo. Hugo Gómez Ávila
Mgdo. José Manuel Mojica Hernández

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Lucila Castelán Rueda
Mgdo. Roberto Charcas León
Mgdo. Martín Ángel Rubio Padilla

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Claudia Mavel Curiel López
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara



LII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate
Mgda. Martha Leticia Muro Arellano

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gerardo Domínguez
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gustavo Alcaraz Núñez
Mgdo. Arturo Barocio Villalobos
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Alicia Guadalupe Cabral Parra
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia
Mgdo. Luis Núñez Sandoval



LIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rodolfo Castro León
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta
Mgdo. Alejandro López Bravo

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez
Mgdo. José de Jesús López Arias
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Julio Eduardo Díaz Sánchez
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López
Mgda. Elba Sánchez Pozos



LIV

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas
Mgdo. Francisco Olmos Avilés
Mgdo. Julio Ramos Salas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro
Mgdo. José Heriberto Pérez García
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera
Mgdo. Jesús María Flores Cárdenas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente
Mgdo. Antonio Ceja Ochoa
Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro



LV

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros
Mgdo. Jorge Meza Pérez
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio García Méndez
Mgdo. Alfredo Gómez Molina
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia



LVI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Alejandro Alberto Albores Castañón
Mgdo. Abraham Calderón Díaz
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Edmundo Adame Pérez
Mgda. María Isabel González Rodríguez
Mgdo. Guillermo Erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate
Mgdo. José Luis Torres Lagunas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Juan Manuel García Figueroa
Mgdo. Mario Toraya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Erick Bustamante Espinoza
Mgdo. Evaristo Coria Martínez
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez



LVII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Alba Lorenia Galaviz Ramírez
Mgdo. Juan Carlos Moreno López

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Jorge Figueroa Cacho
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal
Mgda. Armida Elena Rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil
Mgdo. Manuel Juárez Molina
Mgdo. David Solís Pérez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis
Mgdo. Federico Rodríguez Celis
Mgdo. Ricardo Samaniego Ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío
Mgdo. José Manuel Torres Pérez
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas



LVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jesús Díaz Guerrero
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León
Mgdo. Jesús Rafael Aragón

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano
Mgdo. Armando Mata Morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa
Mgdo. Jorge Higuera Corona

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima
Mgda. María Leonor Pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca



LIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio
Mgdo. Enrique Zayas Roldán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez
Mgda. María Elisa Tejada Hernández
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles
 (A partir del 2 de diciembre de 2016)
Mgda. Norma Fiallega Sánchez
Mgda. Teresa Munguía Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría
Mgda. Gloria García Reyes
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez
Mgdo. Miguel Mendoza Montes
Mgdo. Miguel Ángel Ramos Pérez



LX

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera
Mgdo. Roberto Obando Pérez
Mgdo. Rafael Quiroz Soria

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Luis Moya Flores
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara
Mgdo. Luis Manuel Villa Gutiérrez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido
Mgdo. Set Leonel López Gianopoulos
Mgdo. Martín Soto Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Arturo Gómez Ochoa
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz
Mgdo. Antonio Soto Martínez



LXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Eliel E. Fitta García
Mgdo. Luis García Sedas
Mgda. Naela Márquez Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Roberto Castillo Garrido
Mgdo. Anastacio Martínez García
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Salvador Hernández Hernández
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés
Mgdo. José Manuel de Alba de Alba
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Martín Jesús García Monroy
Mgda. María Cristina Pardo Vizcaíno
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos



LXII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa
Mgdo. Jorge Toss Capistrán

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. José Faustino Arango Escámez
Mgdo. Agustín Romero Montalvo
Mgda. Sofía Virgen Avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino
Mgdo. Fernando Córdova del Valle
Mgdo. Adolfo Eduardo Serrano Ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero
Mgdo. Miguel Negrete García
Mgdo. Enrique Torres Segura

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. María Elena Recio Ruiz
Mgdo. Pedro Fernando Reyes Colín
Mgdo. Alfonso Soto Martínez



LXIII

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río
Mgdo. Pedro Guillermo Siller González-Pico

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Daniel Cabello González
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez
Mgdo. Guillermo Loreto Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral
Mgdo. René Silva de los Santos
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Gloria Avecia Solano
Mgdo. Manuel Eduardo Facundo Gaona
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano



LXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos
Mgdo. Edgar Gaytán Galván

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Rebeca del Carmen Gómez Garza
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. José Benito Banda Martínez
Mgdo. José Javier Martínez Vega
Mgdo. José Manuel Quistián Espericueta

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez
Mgda. Juana María Meza López
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García
Mgdo. José Ángel Hernández Huízar
Mgda. Dalila Quero Juárez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Carlos Luis Chowell Zepeda
Mgdo. Alfredo Rafael López Jiménez
Mgdo. José Luis Sierra López

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Alfonso Gabriel García Lanz
Mgdo. Germán Ramírez Luquín
Mgda. Laura Serrano Alderete

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgda. Patricia Elia Cerros Domínguez
Mgdo. Lucio Leyva Nava
Mgda. Josefina del Carmen Mora Dorantes

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez
Mgdo. Miguel Nahim Nicolás Jiménez
Mgdo. Ulises Torres Baltazar



LXVI

Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Félix Rogelio García Hernández
Mgdo. Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo
Mgda. Cándida Hernández Ojeda

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgda. Nelda Gabriela González García
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo
Mgdo. Carlos Alberto Sosa López

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Alfredo Cid García
Mgdo. José Luis Gómez Martínez
Mgdo. Octavio Ramos Ramos

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz
Mgdo. Froylán Muñoz Alvarado
Mgdo. Gilberto Romero Guzmán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández



LXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Óscar Hernández Peraza
Mgdo. Fernando López Tovar
Mgdo. Mario Óscar Lugo Ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. José María Álvaro Navarro
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo
Mgda. Patricia Mújica López

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria
Mgda. Martha Cruz González
Mgdo. Juan García Orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Morelia, Mich.
Mgdo. Moisés Duarte Briz
Mgdo. Guillermo Esparza Alfaro
Mgdo. José Valle Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar
Mgdo. Alfredo López Cruz



LXVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Juan Carlos Amaya Gallardo
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Jesús Enrique Flores González
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde
Mgdo. Jorge Pérez Cerón

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Luis Rubén Baltazar Aceves
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Enrique Claudio González Meyenberg
Mgdo. José Juan Múzquiz Gómez
Mgda. Sonia Rojas Castro

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Gustavo Almendárez García
Mgdo. Pedro Gámiz Suárez



LXIX

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Gabriel Alejandro Palomares Acosta
Mgdo. José Manuel Quintero Montes

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Ricardo Guevara Jiménez
Mgdo. José Luis Zayas Roldán

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Los Mochis, Sin.
Mgda. Adriana García Jiménez
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Marcos García José
Mgdo. Marco Antonio Guzmán González
Mgdo. José Luis Legorreta Garibay

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández
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Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Roberto Gómez Argüello
Mgda. Luz Idalia Osorio Rojas
Mgdo. Jorge Valencia Méndez

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García
Mgda. Luisa García Romero
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Mgdo. Luis Armando Cortés Escalante
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Fernando Amorós Izaguirre
Mgda. Raquel Flores García
Mgdo. Paulino López Millán

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Octava Región

Mérida, Yuc.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo
Mgda. Mayra González Solís
Mgdo. Iván Benigno Larios Velázquez
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Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Francisco Domínguez Castelo
Mgda. Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado
Mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.

Mgda. María Elizabeth Acevedo Gaxiola
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán
Mgdo. Mario Alejandro Moreno Hernández

Primer Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Jorge Alberto Garza Chávez
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz

Segundo Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio
Mgda. María Jesús Salcedo

Tercer Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Gustavo Gallegos Morales
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo



LXXII

Cuarto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Enrique Cabañas Rodríguez
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)
Mgdo. David Napoleón Guerrero Espriú
Mgdo. Fabricio Fabio Villegas Estudillo

Quinto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Faustino Cervantes León
Mgdo. Inosencio del Prado Morales

Sexto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Encarnación Aguilar Moya
Mgdo. José Ávalos Cota
Mgdo. Salvador Tapia García

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar
Mgdo. Roberto Hoyos Aponte
Mgdo. Jorge Luis Mejía Perea

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco Javier Araujo Aguilar
Mgdo. Arturo Rafael Segura Madueño
Mgdo. José Nabor González Ruiz



LXXIII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Hernández Torres
Mgdo. José Gerardo Mendoza Gutiérrez
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Jorge López Campos
Mgdo. Juan Solórzano Zavala
Mgdo. Jesús Valencia Peña

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías
Mgda. Rosa González Valdés
Mgdo. Francisco Martínez Hernández

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgda. María Patricia Aguilar Alvarado
Mgda. Leticia Morales García
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados



LXXIV

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco González Chávez
Mgdo. Sergio Pallares y Lara
Mgdo. José Juan Trejo Orduña

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Gerardo Martínez Carrillo
Mgdo. Ángel Michel Sánchez
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Raymundo Cornejo Olvera
Mgdo. José Martín Hernández Simental
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Miguel Ángel González Escalante
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales
Mgdo. Gerardo Torres García



LXXV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de Luna
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho

Tribunal Colegiado
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. Ignacio Cuenca Zamora
Mgda. María Teresa Zambrano Calero

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
Mgda. Ana Luisa Mendoza Vázquez
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan José Franco Luna
Mgda. Carla Isselín Talavera
Mgdo. Joel Darío Ojeda Romo
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Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo
Mgdo. Justino Gallegos Escobar

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Roberto Cantú Barajas
Mgdo. Everardo Orbe de la O
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Enrique Magaña Díaz
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado

Sexto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Rigoberto Baca López
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Jesús Garza Villarreal
Mgdo. José Mario Machorro Castillo
Mgdo. Eduardo Torres Carrillo



LXXVII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Ricardo Delgado Quiroz
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura
Mgdo. Samuel Meraz Lares

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
Mgdo. Jaime Arturo Garzón Orozco
Mgdo. Roberto Suárez Muñoz

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
Mgdo. Rogelio Cepeda Treviño
Mgdo. Pedro Daniel Zamora Barrón

Primer Tribunal Colegiado
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Lucio Antonio Castillo González
Mgdo. Héctor Gálvez Tánchez
Mgdo. Carlos Miguel García Treviño

Segundo Tribunal Colegiado
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza
Mgdo. Artemio Hernández González
Mgdo. Osbaldo López García



LXXVIII

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Civil

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Civil

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgda. Irma Caudillo Peña
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes
Mgda. Susana Teresa Sánchez González

Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Alejandro Jiménez López
Mgdo. Miguel Moreno Camacho
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez

Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán
Mgdo. Guillermo Núñez Loyo



LXXIX

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Bernardino Carmona León
Mgdo. Roberto Dionisio Pérez Martínez

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
Mgdo. Fernando Rodríguez Escárcega

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. José Eduardo Alvarado Ramírez
Mgdo. José Luis García Vasco
Mgdo. Aureliano Varona Aguirre

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez
Mgdo. Alejandro Vargas Enzástegui

Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgdo. Jesús Eduardo Hernández Fonseca
Mgdo. Gustavo Roque Leyva
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Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mauricio Barajas Villa
Mgdo. Jorge Mario Montellano Díaz
Mgda. María del Pilar Núñez González

Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava
Mgdo. Fernando Reza Saldaña
Mgdo. Germán Tena Campero

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez
Mgda. María del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Carlos Hernández García
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Manuel Cano Máynez
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón
Mgdo. Héctor Martínez Flores



LXXXI

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Óscar Mauricio Maycott Morales
Mgdo. Juan Gabriel Sánchez Iriarte

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Arturo González Padrón
Mgdo. Juan Moreno Miramontes
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas
Mgdo. Ramón Medina de la Torre
Mgdo. Francisco Miguel Padilla Gómez

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
Mgdo. Germán Martínez Cisneros
Mgdo. David Pérez Chávez

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Héctor Flores Guerrero
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez
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Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Carlos Carmona Gracia
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández
Mgdo. Juan Carlos Ríos López

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez
Mgdo. José Eduardo Téllez Espinoza

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

La Paz, B.C.S.
Mgda. Adriana Escorza Carranza
Mgdo. Jorge Dionisio Guzmán González
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina
Mgda. Florida López Hernández

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. José Ángel Máttar Oliva
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro
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Tercer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Selina Haidé Avante Juárez
Mgdo. Jorge Mercado Mejía
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgda. Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez
Mgdo. Octavio Chávez López
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña
Mgda. Elsa Hernández Villegas
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Guillermo Arturo Medel García
Mgdo. José Guadalupe Sánchez González
Mgdo. Miguel Vélez Martínez

Primer Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán



LXXXIV

Segundo Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez
Mgdo. Luis Enrique Vizcarra González

Tribunal Colegiado
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgda. María Adriana Barrera Barranco
Mgda. Mirza Estela Be Herrera
Mgdo. Jesús Ortiz Cortez

Tribunal Colegiado
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz
Mgdo. Salvador Murguía Munguía
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa



LXXXV

CAMBIOS Y NUEVAS ADSCRIPCIONES

Juzgados de Distrito en el Distrito Federal

Juzgado Cuarto de Distrito
en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor

en la Ciudad de México

Juez Arnulfo Moreno Flores
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)

Juzgado Quinto de Distrito
en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor

en la Ciudad de México

Juez Víctor Miguel Bravo Melgoza
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)

Juzgados de Distrito Foráneos

Juzgado de Distrito Especializado
en el Sistema Penal Acusatorio

en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Magdalena Victoria Oliva
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)
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Juzgado de Distrito Especializado
en el Sistema Penal Acusatorio

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Luis Eduardo Jiménez Martínez
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)

Juzgado Décimo Primero de Distrito
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Poza Rica, Ver.
Juez Nancy Elizabeth Sánchez Corona
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)

Juzgado Noveno de Distrito
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Roberto Blanco Gómez
 (A partir del 1o. de diciembre de 2016)

Juzgado de Distrito Especializado
en el Sistema Penal Acusatorio

en el Estado de Guanajuato
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Francisco Enrique Manuel Negrete Márquez
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)

Juzgado de Distrito Especializado
en el Sistema Penal Acusatorio

en el Estado de Chihuahua
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Eduardo Javier Sáenz Torres
 (A partir del 16 de diciembre de 2016)



LXXXVII

Juzgado Tercero de Distrito
de Amparo y Juicios Federales

en el Estado de Chiapas
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez José Antonio Lozano Batarse
 (A partir del 1o. de diciembre de 2016)

Juzgado Cuarto de Distrito
de Amparo y Juicios Federales

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Mario Fernando Gallegos León
 (A partir del 1o. de diciembre de 2016)

Juzgado Sexto de Distrito
de Amparo y Juicios Federales

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Ricardo Alberto Fernández Prieto
 (A partir del 1o. de diciembre de 2016)

Juzgado Séptimo de Distrito
de Amparo y Juicios Federales

en el Estado de Chiapas
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Minerva López Constantino
 (A partir del 1o. de diciembre de 2016)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
INTEGRAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN RE
LACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SI PREVIAMENTE NO SE INTERPONE LA QUEJA PREVISTA EN 
EL NUMERAL 226 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE MORELOS ABROGADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 12/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS ENTONCES TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO 
Y QUINTO, TODOS DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 30 DE MAYO DE 2016. 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JUAN JOSÉ FRANCO 
LUNA, ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ, ALEJANDRO ROLDÁN VELÁZQUEZ 
Y GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ. PONENTE: GUILLERMO DEL CASTILLO 
VÉLEZ. SECRETARIA: PATRICIA BERENICE HERNÁNDEZ CRUZ.

Cuernavaca, Morelos. Acuerdo del Pleno en Materias Penal y Adminis-
trativa del Decimoctavo Circuito, correspondiente a la sesión de treinta de 
mayo de dos mil dieciséis.

Vistos, los autos para resolver la contradicción de tesis 12/2015, entre 
las sustentadas por los entonces Primer, Segundo, Cuarto y Quinto Tribunales 
Colegiados, del Décimo Octavo Circuito; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia. Mediante escrito presentado el veintisiete de octu-
bre de dos mil quince, en la oficialía de correspondencia del Pleno de este 
Decimoctavo Circuito, la Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, de-
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nunció la existencia de una posible contradicción de tesis, entre las susten-
tadas por los entonces Segundo,1 Cuarto2 y Quinto3 Tribunales Colegiados del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver diversos recursos de queja.

SEGUNDO.—Trámite.

• Por auto veintinueve de octubre de dos mil quince, el presidente del 
Pleno del Decimoctavo Circuito, admitió a trámite la posible contradicción 
de tesis con el tema relativo a "determinar si procede el amparo indirecto 
contra la abstención del Ministerio Público de realizar actos tendientes 
a la investigación o si previo a éste, debe agotarse el recurso de queja 
previsto en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Morelos."

En ese mismo proveído, se ordenó solicitar a las presidencias del Se-
gundo, del Cuarto y del Quinto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Cir-
cuito, informaran si los criterios sustentados en los asuntos con los cuales 
se denunció la posible contradicción de tesis, se encontraban vigentes o, en su 
caso, la causa para tenerlos por superados o abandonados.

• En el acuerdo de cinco de noviembre de dos mil quince, se tuvo al 
Segun do Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, informando que el cri-
terio sostenido en los recursos de queja 17/2015, 75/2015 y 50/2015, se encon-
traba vigente.

• Mediante auto de nueve de noviembre de dos mil quince, se tuvo al 
Cuarto y al Quinto Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito, infor-
mando que los criterios sostenidos en los recursos de queja 212/2014 y 
43/2015, continuaban vigentes. En esa misma determinación, se ordenó soli-
citar al Primer y al Tercer Tribunales Colegiados del Décimo Octavo Circuito, que 
informaran si habían dictado alguna sentencia donde se hubiera abordado el 
tema de la posible contradicción de tesis que nos ocupa.

• A través del proveído de doce de noviembre de dos mil quince, se 
tuvo al Tercer Tribunal Colegiado de este Circuito, informando que no había 
elaborado sentencia con el tema de la presente contradicción de tesis.

• Mediante acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil quince, se 
tuvo por recibido el oficio CCSTX361112015, mediante el cual la maestra 

1 Queja 75/2015.
2 Queja 212/2014.
3 Queja 224/2015.
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Cielito Bolívar Galindo, coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el contenido del diverso 
número SGA/GVP/624/2015, signado por el licenciado Rafael Coello Cetina, 
secretario general de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el cual comunicó que de la consulta del sistema de seguimiento de contra-
dicciones de tesis pendientes de resolver en el Máximo Tribunal del País, así 
como de la revisión de los acuerdos de admisión de denuncias de contra-
dicción de tesis, dictados por el Ministro presidente durante los últimos seis 
meses, no se advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis en la que 
el punto a dilucidar esté relacionado con el tema relativo a: "determinar si 
procede el amparo indirecto contra la abstención del Ministerio Público 
de realizar actos tendientes a la investigación o si previo a éste, debe 
agotarse el recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Morelos."

• Por auto de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se tuvo al Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, informando que las sentencias 
dictadas en la queja 136/2015 y en el amparo en revisión 357/2015, y en los 
recursos de revisión 113/2012, 190/2012 y 41/2013, se relacionan con el tema 
de la posible contradicción de tesis que nos ocupa.

• Una vez integrado el expediente de mérito, a través del acuerdo de dos 
de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó turnar los autos al Magistrado Héctor 
Arturo Mercado López para la formulación del proyecto de resolución corres- 
 pondiente.

• Por auto de diecinueve de abril de dos mil dieciséis, el Magistrado 
presidente del Pleno en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Cir-
cuito ordenó continuar con el conocimiento de este asunto, en virtud del 
Acuerdo General 1/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la semiespecialización y cambio de denominación de los Tribunales Colegia-
dos del Décimo Octavo Circuito, con sede en Cuernavaca, Morelos. Asimismo, 
se returnó el presente expediente al Magistrado Guillermo Del Castillo Vélez.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materias Penal y Adminis-
trativa del Decimoctavo Circuito es competente para conocer y resolver la 
presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
226, fracción III, de la Ley de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Acuerdo General 
52/2015, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del similar 
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8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito; así como el artículo quinto tran-
sitorio del Acuerdo General 1/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis, susten-
tadas entre Tribunales Colegiados de este Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción XIII, primer párrafo, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo,4 pues fue formulada por la Juez Séptimo de Distrito en el Estado 
de Morelos; de ahí que, formalmente se actualiza el supuesto de legitimación 
establecido en los referidos preceptos.

TERCERO.—Para determinar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, es necesario tener presente que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el 
sentido de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando 
las Salas del Máximo Tribunal o los Tribunales Colegiados de Circuito adoptan 
en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios dife-
rentes en el origen de las ejecutorias.

Apoya a lo anterior, la jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"Registro: 164120
"Pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXXII, agosto de 2010
"Materia común
"Tesis P./J. 72/2010
"Página 7

4 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
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fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
tución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

Asimismo, para estar en condiciones de determinar la existencia de 
contradicción de tesis, ha lugar a precisar las consideraciones expuestas por 
los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

CUARTO.—Criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes.

I. El Segundo Tribunal Colegiado de este Circuito, al resolver los 
recursos de queja 17/2015, 50/2015 y 75/2015, en la parte que interesa, 
sostuvo:

Recurso de queja 17/2015:

"Los sintetizados motivos de agravio, como se adelantó, son infundados.

"La determinación recurrida por la cual la juzgadora federal desechó por 
notoria e indudablemente improcedente la demanda de amparo promovida 
por **********, contra actos del fiscal general del Estado de Morelos y otras 
autoridades, consistentes en la omisión de investigar conductas delictuo-
sas en la carpeta de investigación **********, se sustentó en las siguientes 
consideraciones:

"Que el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Morelos, que rige la tramitación de la indagatoria de origen, prevé que las 
decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abstenerse de 
investigar, el no ejercicio de la acción penal, así como otras omisiones durante 
la investigación, en los casos en los que no esté satisfecha la reparación del 
daño, podrán ser impugnadas en queja por la víctima u ofendido ante el Juez 
de Control.

"Estimó actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción 
XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, porque el agraviado, previo a la pro-
moción del juicio de amparo indirecto no agotó el recurso ordinario, por virtud 
del cual el acto reclamado pudiera analizarse y así obtener la reparación de 
los derechos que estimó conculcados, por lo que el acto omisivo reclamado, 
no era susceptible de ser analizado en esa instancia constitucional, ya que 
previo a su promoción, debió cumplir con el principio de definitividad que rige 
su tramitación.
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"Señaló que el acto reclamado no encuadra en ninguno de los supuestos 
de excepción al principio de definitividad, prevista en los incisos del a) al c) de 
la referida fracción y numeral 61 de la Ley de Amparo, por lo que existía la 
obligación del impetrante del amparo de agotar el medio de defensa denomi-
nado queja, aunado a que las referidas excepciones son de aplicación estricta 
y no admiten analogía o identidad jurídica.

"…

"Agregó, que el impetrante del amparo está obligado a interponer el 
recurso de queja que contempla la ley que rige el procedimiento de donde 
emana el acto de molestia, la que puede tener por objeto modificar, revocar o 
nulificar dicho acto, por lo que al carecer de definitividad, no era factible ana-
lizar el acto reclamado en la instancia constitucional.

"Determinación del juzgador de amparo que se estima correcta, aten-
diendo a que el principio de definitividad implica el agotamiento previo del 
recurso o medio de defensa ordinario procedente, respecto de un determinado 
acto de autoridad; dicho principio, que rige el juicio de garantías, se traduce 
en la obligación impuesta al demandante de la acción constitucional de agotar 
previamente a recurrir a la instancia constitucional, el recurso ordinario pro-
cedente que pudiera tener efectos de revocación o modificación del acto que 
el quejoso estima que afecta su esfera jurídica.

"Luego, si en el caso, el acto reclamado se hizo consistir en las omisio-
nes en la investigación de un hecho delictuoso por parte del agente del Minis-
terio Público del Estado de Morelos, y de otras autoridades que forman parte de 
la fiscalía de esta entidad federativa, acto respecto del cual, el Código de Pro-
cedimientos Penales del Estado de Morelos en su artículo 226,5 prevé que 
podrán ser impugnadas en queja por la víctima u ofendido ante el Juez de Con-
trol; es incuestionable que dentro de la ley que rige el acto, existe un medio 
ordinario de defensa por virtud del cual éste puede ser modificado, revocado 
o nulificado.

5 "Artículo 226. Las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abstenerse de 
investigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omisiones durante la investigación, 
en los casos en que no esté satisfecha la reparación del daño, podrán ser impugnadas en queja 
por la víctima u ofendido ante el Juez de Control. En este caso, el Juez convocará a una audiencia 
para decidir en definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en 
caso de que la resolución impugnada sea la de no ejercicio de la acción penal, al imputado y 
a su defensor. En caso de incomparecencia a la audiencia por parte de la víctima, el ofendido o sus 
representantes legales, a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de Control declarará 
sin materia la impugnación y confirmará la decisión de archivo temporal, abstenerse de investigar 
o no ejercicio de la acción penal."
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"Por tanto, si el Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, 
establece que el recurso de queja debe interponerse ante el Juez de Control 
contra las omisiones durante la investigación, es evidente que dicho medio 
de defensa debe ser agotado antes de acudir al juicio de garantías, por estar 
justificado en una ley en sentido formal y material.

"No es obstáculo a lo anterior, el argumento del inconforme en el sentido 
de que la carpeta de investigación de la que emana el acto reclamado en el 
juicio de garantías no ha sido consignada a un Juez oral, pues el referido 
artículo 226 del código adjetivo penal local, no prevé como un requisito para 
su procedencia, el que la carpeta de investigación se hubiere consignado a un 
Juez del sistema acusatorio penal; por el contrario, expresamente señala que la 
víctima u ofendido de un delito, cuando advierta que en su perjuicio las auto-
ridades investigadoras se abstienen de realizar tal función, o bien, incurren 
en otras omisiones, pueden acudir en queja ante un Juez de Control en recla-
mo de esas omisiones.

"De ahí que no le asista la razón al inconforme cuando afirma que es 
procedente el juicio de amparo indirecto en términos de la fracción VII del 
artículo 107 de la Ley de Amparo, pues se insiste, el recurrente estaba obligado 
previo a interponer la demanda de garantías, a agotar el medio ordinario de 
defensa que prevé la ley ordinaria que rige el acto reclamado; sin que tampoco 
resulte acertado el argumento que vierte en el sentido de que el desechamiento 
de la demanda se verificó sin ponderar la apariencia del buen derecho y la 
no afectación al interés social, pues tal aspecto, fue ponderado por el juzgador 
federal, cuando al efecto razonó que el acto impugnado no trascendía irrepa-
rablemente en la esfera jurídica del quejoso, porque de estimar lo contrario 
se entorpecerían las facultades y obligaciones constitucionales conferidas al 
Ministerio Público, anteponiendo el interés particular al interés de la sociedad; 
de ahí lo infundado del argumento de que se trata.

"Por lo anterior, no resulta aplicable el criterio que invoca el recurrente 
en primer término,6 porque el acto reclamado en la demanda de garantías de 
que se trata, no es de aquellos que afecten los derechos fundamentales de la 
parte quejosa, para la procedencia del juicio de amparo indirecto; en tanto 
que el diverso criterio que dijo era aplicable al Juez de Distrito no le aca rrea 

6 «Tesis I.6o.P.48 P (10a.)» "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. COMO PARTE ACTIVA EN EL 
PROCESO PENAL, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
CUALQUIER DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE PUEDA SER LESIVA DE SUS DERECHOS HUMANOS 
ESTABLECIDOS EN LA CARTA MAGNA [APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS JURISPRUDENCIAS 
1a./J. 21/2012(10a.) y 1a./J. 40/2013 (10a.)]."
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beneficio alguno,7 pues en la especie, no se está en ningún supuesto de 
interpretación adicional o de dudosa integración de la ley, respecto de la apli-
cación del precepto en que se apoyó el juzgador federal para establecer que la 
ley ordinaria prevé un recurso ordinario por medio del cual dicho acto puede 
ser modificado, revocado o anulado, pues dicha normatividad establece sin lugar 
a dudas y en forma clara y precisa que las omisiones del fiscal investigador 
pue den ser combatidas mediante el recurso de queja ante el Juez de Control.

"…

"Por lo anterior, ante lo infundado de los motivos de queja expuestos 
por el inconforme, se declarara infundado el presente recurso de queja. …"

Recurso de queja 50/2015:

"Como se aprecia de la transcripción que antecede, la quejosa reclama 
la falta de administración de justicia por parte del fiscal investigador, esto es, la 
omisión de investigar y en su caso, ejercer la acción penal ante los tribunales; 
más no así, la falta de acceso a la carpeta de investigación.

"De ahí que, resulte correcta la determinación del Juez de Distrito, al 
desechar la demanda de garantías, por actualizarse la causa de improcedencia 
contenida en la fracción XX del artículo 61, de la Ley de Amparo; que dispone:

"‘Artículo 61.’ (transcribe texto)

"Dicho dispositivo prevé que contra los actos que en el uso de sus atri-
buciones emite una autoridad administrativa, como lo es el fiscal responsa-
ble, es procedente recurso o medio de defensa, por virtud del cual es posible 
modificar, revocar o nulificar el acto proveniente de ella misma, antes de acudir 
al juicio de amparo.

"En la especie, en términos del artículo 226 de Código de Procedimiento 
Penales del Estado, contra las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo 
temporal de la averiguación, la abstención de investigar el delito y de no ejer-
cer acción penal como corresponda, así como de otras determinaciones dic-
tadas durante la investigación del delito, es posible que la víctima u el ofendido 
en el mismo, puedan impugnarlas mediante el recurso de queja ante el Juez de 
Control, como se advierte del texto íntegro de la disposición normativa que 
se trata:

7 «Tesis I.3o.C.38 K (10a.)» "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU CONFIGURACIÓN A PARTIR DE 
LA LEY DE AMPARO PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE."
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"‘Artículo 226.’ (transcribe texto)

"En ese sentido, respecto de la abstención de integrar la carpeta de 
investigación o inactividad injustificada del Ministerio Público es procedente 
el recurso de queja, el cual debió de haberse agotado antes de instar la acción 
constitucional del amparo, sin que se esté en los casos de excepción a que se 
refiere la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, relativo a la suspensión 
de los efectos y las consecuencias de los actos conforme a la ley que los regu-
lan ni sobre el plazo para su otorgamiento, ya que, por la propia y especial 
naturaleza de los mismos (se trata de actos negativos o de omisión), no son sus-
ceptibles de suspenderse por revestir precisamente el carácter de una omisión.

"Además de que, evidentemente el acto reclamado carece de fundamen-
tación, pues no ha sido expresado por la autoridad responsable por escrito, 
lo que no conduce a que se actualice la excepción prevista en el citado artículo 
de la Ley de Amparo.

"Finalmente, el numeral 226 que obliga a agotar el recurso de queja, se 
encuentra previsto en el Código de Procedimientos Penales del Estado, o sea, 
en una ley formal y materialmente existente, no así en un reglamento u algún 
otro ordenamiento diverso a aquella codificación, lo que implica que no se 
está en el supuesto de excepción para dejar de interponer el recurso que 
se trata, en términos del artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo.

"En conclusión, el recurrente sí estaba obligado a agotar el recurso 
de queja, previsto en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado; de ahí lo infundado de lo que en sentido contrario se alegue.

"Sirve de orientación a lo anterior, la «tesis» 25, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, materia común, 
P.R. SCJN, página 19, que dice:

"‘AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL. OPERA CONFORME A LA FRAC-
CIÓN XV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO SE RECLAMAN 
ACTOS NEGATIVOS.’ (transcribe texto)

Asimismo, en orientación de lo anterior se cita la jurisprudencia 1a./J. 
62/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que se localiza en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Dé-
cima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, página 326, que dice:

"‘ACCIÓN PENAL. CONTRA LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE RESOLVER SOBRE SU EJERCICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
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QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28, PÁRRAFO ÚLTIMO Y 29 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.’ (transcribe texto)

"Ahora bien, en la jurisprudencia en cita, se advierte que el juicio de 
amparo es improcedente contra actos de autoridades distintas de los tribuna-
les judiciales administrativos o del trabajo, contra los que proceda algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan modificarse, revo-
carse o nulificarse, y si de los artículos 28, párrafo último y 29 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo, se advierte que con-
tra la abstención del Ministerio Público de resolver sobre el ejercicio de la 
acción penal en una averiguación previa, procede el recurso de queja, es incon-
cuso, que al preverse ese medio de defensa en una ley formal y material, se 
impone al quejoso, agotar dicho medio de defensa antes de acudir al juicio 
de amparo, para cumplir con el principio de definitividad.

"Lo anterior deviene aplicable al caso, toda vez que el numeral 73, frac-
ción XV, de la Ley de Amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, es 
similar al artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo en vigor; y los artículos 
28, último párrafo y 29 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Quintana Roo, son afines con el contenido del artículo 226 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Morelos.

"Por tanto, el recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Morelos, constituye un medio de impug-
nación en sede judicial de las decisiones del Ministerio Público que procede 
ante el Juez de Control, de ahí que al preverse ese medio de defensa en una 
ley formal y material, cuyo efecto es modificar, revocar o nulificar dicho acto 
de autoridad, se impone al recurrente agotar dicho medio de defensa antes de 
acudir al juicio de amparo para cumplir con el principio de definitividad.

"…

"En tales condiciones, al resultar ineficaces los agravios analizados, y 
sin que exista queja deficiente que suplir, lo procedente es declarar infundado 
el recurso de queja. …"

Recurso de queja 75/2015:

"… Los sintetizados motivos de agravio, como se adelantó, son infundados.

"En efecto, la determinación recurrida por la cual la juzgadora federal 
desechó por notoria e indudablemente improcedente la demanda de amparo 
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promovida por **********, contra actos del agente del Ministerio Público 
adscrito a la Fiscalía de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la 
Pro curaduría General del Estado de Morelos, consistentes en la omisión 
de prac ticar y ordenar con prontitud la realización de investigar conductas de-
lictuosas en la carpeta de investigación **********, se sustentó en las siguien-
tes consideraciones:

"Que el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Morelos, que rige la tramitación de la indagatoria de origen, prevé que las 
decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abstenerse de 
investigar, el no ejercicio de la acción penal, así como otras omisiones durante 
la investigación, en los casos en los que no esté satisfecha la reparación del 
daño, podrán ser impugnadas en queja por la víctima u ofendido ante el Juez 
de Control.

"Estimó actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción 
XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, porque el agraviado previo a la promo-
ción del juicio de amparo indirecto no agotó el recurso ordinario, por virtud 
del cual el acto reclamado pudiera analizarse y así obtener la reparación de 
los derechos que estimó conculcados, por lo que el acto omisivo reclamado, 
no era susceptible de ser analizado en esa instancia constitucional, ya que 
previo a su promoción, debió cumplir con el principio de definitividad que rige su 
tramitación.

"Señaló que el acto reclamado no encuadra en ninguno de los supuestos 
de excepción al principio de definitividad, prevista en los incisos del a) al c) de 
la fracción XVIII del numeral 61 de la Ley de Amparo, por lo que existía la obli-
gación del impetrante del amparo de agotar el medio de defensa denominado 
queja, aunado a que las referidas excepciones son de aplicación estricta y no 
admiten analogía o identidad jurídica.

"Adujo que lo reclamado no trasciende irreparablemente a la esfera 
jurídica del gobernado, porque no le irroga perjuicio, ya que ello se materia-
lizaría hasta que una vez agotado el recurso ordinario de defensa, que al 
respecto resulta procedente y si su resultado fuere desfavorable a los intere-
ses de la parte quejosa, entonces sí podría promoverse la acción de garantías 
intentada.

"Agregó, que el impetrante del amparo está obligado a interponer el 
recurso de queja que contempla la ley que rige el procedimiento de donde 
emana el acto de molestia, pues no obstante que aparentemente las autori-
dades vulneren o restrinjan derechos humanos, previstos en la Constitución 
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o en los tratados internacionales en los que México sea Parte, no significa que 
por ello la demanda de amparo deba admitirse, pues uno de los requisitos a 
cumplir para que los quejosos accedan a la justicia, es cumplir con la inter-
posición del recurso idóneo.

"Determinación del juzgador de amparo que se estima correcta, aten-
diendo a que el principio de definitividad, implica el agotamiento previo del 
recurso o medio de defensa ordinario procedente, respecto de un determinado 
acto de autoridad; dicho principio, que rige el juicio de garantías, se traduce 
en la obligación impuesta al demandante de la acción constitucional de agotar 
previamente a recurrir a la instancia constitucional, el recurso ordinario pro-
cedente que pudiera tener efectos de revocación o modificación del acto que 
el quejoso estima que afecta su esfera jurídica.

"Luego, si en el caso, el acto reclamado se hizo consistir en las omisiones 
en la investigación de un hecho delictuoso por parte del agente del Ministerio 
Público, adscrito a la Fiscalía de Delitos Cometidos por Servidores Públicos 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, acto respecto del 
cual, el Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos en su artículo 
226,8 prevé que podrán ser impugnadas en queja por la víctima u ofendido 
ante el Juez de Control; es incuestionable que dentro de la ley que rige el 
acto, existe un medio ordinario de defensa por virtud del cual éste puede ser 
modificado, revocado o nulificado.

"Por tanto, si el Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, 
establece que el recurso de queja debe interponerse ante el Juez de Control 
contra las omisiones durante la investigación, es evidente que dicho medio de 
defensa debe ser agotado antes de acudir al juicio de garantías, por estar 
justificado en una ley en sentido formal y material.

"…

8 "Artículo 226. Las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abstenerse de 
investigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omisiones durante la investigación, 
en los casos en que no esté satisfecha la reparación del daño, podrán ser impugnadas en queja 
por la víctima u ofendido ante el Juez de Control. En este caso, el Juez convocará a una audiencia 
para decidir en definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en 
caso de que la resolución impugnada sea la de no ejercicio de la acción penal, al imputado y a 
su defensor. En caso de incomparecencia a la audiencia por parte de la víctima, el ofendido o sus 
representantes legales, a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de Control declarará 
sin materia la impugnación y confirmará la decisión de archivo temporal, abstenerse de investigar 
o no ejercicio de la acción penal."
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"Por similitud jurídica, es aplicable la jurisprudencia emitida por el Pleno 
de este Circuito, localizable en la página 1006, del Libro 14, Tomo II, enero de 
2015, materia común, registro digital: 2008268, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, del tenor literal siguiente:

"‘ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA -
CIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU NO EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO).’ 
(transcribe texto)

"De ahí que no le asista la razón al inconforme, pues se insiste, el recu-
rrente estaba obligado previo a promover la demanda de garantías, a agotar el 
medio ordinario de defensa que prevé la ley ordinaria que rige el acto recla-
mado; de ahí lo infundado del argumento de que se trata.

"Por lo anterior, ante lo infundado de los motivos de queja expuestos 
por el inconforme, se declarara infundado el presente recurso de queja. …"

II. El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el recurso de queja 212/2014, en sesión de veinticuatro de febrero 
de dos mil quince, expuso en lo que importa:

"… Tal como se precisó, los argumentos expuestos por los recurrentes 
a guisa de agravios son infundados, toda vez que se considera acertada la 
determinación del Juez de Distrito al considerar actualizada la causa de impro-
cedencia establecida en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

"Para corroborarlo, debe tenerse presente lo establecido en la fracción 
XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, que a la letra dice:

"‘Artículo 61.’ (transcribe texto)

"Por otro lado, es menester traer a colación el artículo 20, apartado C, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"‘Artículo 20.’ (transcribe texto)

"Asimismo, el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede-
rativa, el jueves veintidós de noviembre de dos mil siete, establece:
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"‘Artículo 226. Control judicial.

"‘Las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abs-
tenerse de investigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omi
siones durante la investigación, en los casos en que no esté satisfecha la 
reparación del daño, podrán ser impugnadas en queja por la víctima u 
ofendido ante el Juez de Control. En este caso, el Juez convocará a una 
audiencia para decidir en definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, 
al Ministerio Público y, en caso de que la resolución impugnada sea la de no 
ejercicio de la acción penal, al imputado y a su defensor. En caso de incom-
parecencia a la audiencia por parte de la víctima, el ofendido o sus represen-
tantes legales, a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de Control 
declarará sin materia la impugnación y confirmará la decisión de archivo 
temporal, abstenerse de investigar o no ejercicio de la acción penal.

"‘El Juez podrá dejar sin efecto la decisión del Ministerio Público y orde-
narle reabrir la investigación y continuar con la persecución penal, sólo cuando 
considere que no se está en presencia de los supuestos que la ley establece 
para disponer alguna de las decisiones mencionadas en el párrafo anterior.’

"De igual manera, debe considerarse lo resuelto por la Primera Sala 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustenta (sic) la jurispruden-
cia que se transcribe:

"‘Novena Época
"‘Registro: 162669
"‘Primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo XXXIII, marzo de 2011
"‘Materia común
"‘Tesis 1a./J. 118/2010
"‘Página 17

"‘ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN 
AMPARO INDIRECTO LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE 
EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008).’ (transcribe texto y precedentes)
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"Asimismo, cabe recordar, que el ocho de octubre de dos mil diez, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, la Declaratoria de Adop-
ción del Sistema Procesal Penal Acusatorio Adversarial en el Estado de More-
los, cumpliendo así con el requisito formal, establecido en los transitorios del 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cons-
titución General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, de ahí que la reforma a que se refiere 
dicho decreto, es aplicable al presente caso.

"De lo anterior se obtiene que, la víctima y ofendido deben impugnar 
las determinaciones referidas ante el Juez facultado dentro del sistema acu-
satorio instaurado, en razón de que la intención del Constituyente Permanente 
fue que en el nuevo esquema procesal el órgano jurisdiccional conozca de 
esas impugnaciones para controlar su legalidad, conforme al vigente ar-
tículo 20, apartado C, fracción VII, de la Ley Fundamental.

"Así, queda claro que la víctima u ofendido debe impugnar las decisio-
nes del Ministerio Público, consistentes en el archivo temporal, abstenerse 
de investigar, no ejercicio de la acción penal y cualquier otra omisión du
rante la investigación, por medio de la vía jurisdiccional ordinaria; y, en 
todo caso, la resolución que en definitiva recaiga a la misma, es la única que 
debe ser sujeta a examen constitucional.

"De ahí que se comparte la determinación del Juez de Distrito del cono-
cimiento, en el sentido de que se actualiza la causa de improcedencia, esta-
blecida en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, pues los quejosos, 
aquí recurrentes, promovieron el amparo contra la autoridad responsable y el 
acto reclamado siguientes:

"…

"Así el acto reclamado lo constituye la omisión por parte del agente 
del Ministerio Público titular de la Unidad de Judicializadores Grupo ‘C’, del 
Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, de judicializar la carpeta de inves-
tigación número **********, por el delito de fraude.

"Este órgano colegiado considera que el acto citado, debe ser reclamado 
en la vía jurisdiccional ordinaria, mediante el recurso de queja, previsto en el 
artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, 
pues, como se precisó con antelación, constituye una impugnación en sede 
judicial de las decisiones del Ministerio Público que pueden afectar los derechos 
de las víctimas y ofendidos, esto es, fuera del ámbito administrativo en el que 
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se desenvuelve dicha representación social, aunado a que en dicho numeral se 
contempla ‘la impugnación de omisiones durante la investigación’ que realice 
el Ministerio Público; lo cual lleva implícita la posibilidad de impugnar el acto 
que aducen los quejosos ahora recurrentes.

"De igual manera, debe precisarse que contra la resolución que se emita 
en el recurso de queja citado, procede el recurso de apelación a que se refiere 
el artículo 413, fracción I, del ordenamiento citado,9 por lo que, si el legislador 
local estableció una doble instancia en esa vía jurisdiccional es imperativo 
para la víctima u ofendido agotar ambos recursos, previo a incoar el juicio de 
amparo indirecto, sin que en el caso opere algún supuesto de excepción al prin-
cipio de definitividad.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia de rubro y 
texto siguientes:

"‘Décima Época
"‘Registro: 2008268
"‘Plenos de Circuito
"‘Jurisprudencia
"‘Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"‘Libro 14, Tomo II, enero de 2015
"‘Materia común
"‘Tesis PC.XVIII. J/8 P (10a.)
"‘Página 1006
«Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de enero de 2015 a 

las 9:00 horas»

"‘ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU NO EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO).’ 
(transcribe texto y precedentes)

9 "Artículo 413. Resoluciones apelables.
"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de Control:
"I. Las que pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su prosecución o lo suspendie-
ren por más de treinta días; …"
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"Por tanto, resulta inconcuso que los quejosos deben agotar la vía juris-
diccional ordinaria antes de instar el juicio constitucional, en observancia al 
artículo 20, inciso ‘C’, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en acatamiento a lo dispuesto en la jurisprudencia 1a./J. 
118/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y en 
respeto al principio de definitividad que rige en la materia.

"En consecuencia, resulta apropiado que con fundamento en el artículo 
61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, con relación en el artículo 20, inciso ‘C’, 
fracción VII, de la Constitución Federal, se deseche la demanda de amparo 
promovida por ********** y **********.

"En virtud de lo anterior, y ante lo infundado de los agravios expuestos 
por los recurrentes, se impone confirmar el auto recurrido. …"

III. El Quinto Tribunal Colegiado de este Circuito, al resolver el 
recurso de queja 43/2015, de sesión de treinta de abril de dos mil quince, 
sostuvo esencialmente:

"… No obstante lo anterior, es fundado lo alegado por la recurrente 
–suplido en su deficiencia– cuando refiere que le causa agravio la inexacta 
interpretación y aplicación por parte de la Jueza de Distrito, respecto del ar
tículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, ya que dicha hipótesis no se 
actualiza en el presente asunto.

"En efecto, la fracción XVIII, del artículo 61 de la Ley de Amparo, esta-
blece lo siguiente:

"‘Artículo 61.’ (transcribe texto)

"De la interpretación del primer párrafo del precepto transcrito, se advierte 
que el principio de definitividad del juicio de amparo, consiste en la obliga-
ción del quejoso de agotar, previamente al ejercicio de la acción constitucio-
nal, los recursos o medios de defensa ordinarios que la ley establezca y que 
puedan conducir a la revocación, modificación o anulación del acto recla-
mado; dicho acto, debe ser emitido por tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo.

"Lo que en el caso no acontece, ya que al reclamar en la demanda de 
amparo promovido por la inconforme, el retardo injustificado en la carpeta 
de investigación número **********, acumulada a la diversa **********, lo 
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que se traduce en una omisión por parte el Ministerio Público durante la inves-
tigación de un hecho que puede ser constitutivo de un delito; entonces, es evi-
dente que el acto omisivo que se reclama a dicha autoridad, no es de aquellos 
actos atribuidos a tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, dentro 
del procedimiento; pues, a dicha representación social no le asiste ese carác-
ter en la etapa de investigación, ya que no realiza funciones jurisdiccionales, 
ni tampoco imparte justicia, esto es, no dirime una controversia; además, el 
hecho de que los actos realizados durante dicha etapa procesal sean mate-
rialmente penales no significa que quien los despliega tenga el carácter de 
juzgador, sino que son actos regidos por la legislación penal o que entrañan 
un contenido en esa materia, y si bien su actuación debe ser imparcial, ello no 
implica que se asemeje a la de un órgano jurisdiccional.

"Por otra parte, respecto de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
en contra del retardo injustificado en la carpeta de investigación **********, 
acumulada a la número **********, que reclama la recurrente en su demanda 
de amparo, debe decirse que el artículo 226 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Morelos, se desprende que existe un medio de im-
pugnación –queja– en contra de las omisiones por parte del Ministerio Público 
durante la investigación, mismo que se interpondrá ante el Juez de Control.

"Ahora bien, resulta oportuno mencionar que los artículos 107, fracción 
IV, de la Constitución Federal y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, consa-
gran la improcedencia del juicio de amparo en el supuesto de que contra el 
acto reclamado proceda un recurso o medio ordinario de defensa susceptible 
de nulificar, revocar o modificar dicho acto.

"Las citadas disposiciones jurídicas establece lo siguiente:

"‘Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘…

"‘IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra 
actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable 
mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios 
de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efec-
tos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
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medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances 
que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que 
la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor 
que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, inde-
pendientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible 
de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

"‘No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen violacio-
nes directas a esta Constitución;’

"‘Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio 
de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los 
que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma con-
signa para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que esta-
blece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspen-
dido de acuerdo con esta ley.

"‘No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen vio-
lacio nes directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa 
se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.

"‘Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fun-
damentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio 
de definitividad contenida en el párrafo anterior;’

"De los preceptos legales transcritos, se desprende que se consagra 
la improcedencia del juicio de amparo en el supuesto de que contra el acto 
reclamado, proceda un recurso o medio ordinario de defensa, susceptible de 
nulificar, revocar o modificar dicho acto.
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"Asimismo, de dichos preceptos jurídicos se desprende que previa-
mente a la promoción del juicio de amparo, el quejoso debe acudir a las ins-
tancias que puedan producir la insubsistencia del acto de autoridad que le 
produce afectación, salvo los casos de excepción previstos legal y jurispruden-
cialmente que, en esencia, se relacionan con el examen de aspectos de cons-
titucionalidad de leyes y la proposición, en exclusiva, de violaciones directas 
a la Constitución Federal.

"De igual forma, de los citados numerales se deriva que, para que sea 
obligatoria la interposición del recurso o medio de impugnación ordinario, 
que pueda modificar, nulificar o revocar el acto reclamado, antes de la promo-
ción del juicio de amparo indirecto, éste debe cumplir con determinadas 
exigencias.

"Ahora bien, en este contexto, se debe verificar si el recurso de queja en 
cuestión es obligatorio o no, previo a la promoción del juicio de amparo.

"Al respecto, en la contradicción de tesis 223/2009, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió el criterio a seguir para 
determinar si un recurso debe ser obligatorio o bien optativo para los efectos del 
juicio de amparo; en la ejecutoria de mérito, se analizó un medio de impug-
na ción susceptible de nulificar, revocar o modificar, determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal formuladas por los agentes del Ministerio Público.

"Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sideró que para que el recurso susceptible de nulificar, revocar o modificar, 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal fuera obligatorio, se deben 
cumplir con los siguientes presupuestos:

"a) Que cumpla los requerimientos específicos que la Norma Fundamen-
tal determine.

"b) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal como material 
(Código de Procedimientos Penales y/o ley orgánica).

"c) Que cumpla los propios requisitos de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 Constitucionales.

"En esta tesitura, se debe analizar si dada la naturaleza de la queja, 
ésta debe ser obligatoria o bien optativa para el juicio de amparo, atendiendo 
a los requisitos señalados anteriormente.
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"Respecto del inciso a), es preciso referir que de conformidad con el 
artículo 20, apartado C, fracción VII, constitucional, la vía específica para impug-
nar las omisiones del Ministerio Público en la investigación de delitos, no puede 
ser otra que la jurisdiccional, requisito constitucional sine qua non. Exigencia 
que en la especie se acredita, toda vez que el recurso de queja se debe inter-
poner y se sustanciará ante el Juez de Control.

"Continente al requisito contenido en el inciso b), también se encuentra 
acreditado, toda vez que el recurso de queja en cuestión se encuentra con-
templado en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Es-
tado, ordenamiento jurídico que constituye una ley de carácter formal, al haberse 
ori ginado a través del proceso legislativo correspondiente.

"Ahora, respecto al tercer presupuesto, consistente en que el recurso 
cumpla los requisitos de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
Constitucionales, es pertinente hacer la siguiente reflexión.

"Por ser el amparo un juicio extraordinario, para que pueda acudirse a 
su sustanciación es necesario que previamente se haya agotado el recurso 
previsto por la ley ordinaria y que sea idóneo para modificar, revocar o anular 
el acto que haya de reclamarse, en esto estriba precisamente el principio de 
definitividad que rige al juicio de garantías, que hace procedente el juicio, 
únicamente respecto de actos definitivos; es decir, que no sean susceptibles 
de modificación o invalidación alguna por medio de algún recurso ordinario.

"La Ley de Amparo reglamenta las disposiciones previstas en los ar-
tículos 103 y 107 de la Carta Magna, y particularmente en su precepto 61, 
establece las causales de improcedencia del juicio de garantías, de entre las 
que se encuentran la prevista en su fracción XX, que se refiere a la improce-
dencia del juicio de amparo, cuando tratándose de autoridades distintas a los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el acto combatido deba 
ser revisado mediante un recurso que no se interpuso.

"Del citado artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, se desprende 
que, para que la interposición de un recurso sea condicionante de la proce-
dencia del juicio de amparo es preciso que cumpla requerimientos específi-
cos que, conforme el propio precepto en cita, son:

"1. Que ese recurso o medio de defensa sea legal, es decir que esté en ley.

"2. Que a través de ese medio sea posible modificar o revocar el acto de 
autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los previstos para el otor-
gamiento de la suspensión definitiva por la Ley de Amparo.
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"Lo anterior fue sustentado en la 1a./J. 95/2009, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, Novena Época, 
materia penal, página 402, con registro digital: 165016, de rubro y texto 
siguientes:

"‘INCONFORMIDAD CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVISTA EN EL ACUERDO A/003/99 EMITIDO 
POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSTITUYE UN RECURSO OPTATIVO POR LO QUE NO ES OBLIGATORIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO.’ (transcribe texto)

"En ese contexto, tal y como ya se ha expuesto en esta ejecutoria, el 
recurso de queja en análisis, sí se encuentra previsto en ley formal y material 
por lo que el primer requisito en cita se encuentra cumplido.

"En cuanto hace al segundo, cabe señalar que a pesar de que el recurso 
de queja previsto en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales en el 
Estado de Morelos, permite eventualmente modificar o revocar el acto de auto-
ridad, lo cierto es que, del propio contexto normativo, se advierte que no prevé 
mecanismos de suspensión del acto, de ahí que no se cumple tal reque-
rimiento; ello con independencia de que las omisiones del Ministerio Público 
en la investigación de los delitos pudiera ser o no suspendible, en tanto que 
la fracción XX en cita es clara en señalar que el requerimiento de que prevea la 
suspensión opera ‘independientemente de que el acto en sí mismo conside-
rado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.’

"Una vez expuesto lo anterior, es dable colegir que, si el recurso de 
queja –previsto en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado– no establece los requisitos de suspensión que exige la Ley de 
Amparo, en consecuencia, no puede considerarse como obligatorio 
(sólo optativo) para efectos del juicio constitucional y, por tanto, no es 
necesario agotarlo en forma obligatoria, previo a acudir al juicio de amparo.

En mérito a lo anterior, fue incorrecto que respecto del acto recla
mado el Juez de Distrito haya desechado la demanda de amparo promo
vida por la recurrente, por considerar que debió –previamente– agotar 
el recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código de Proce
dimientos Penales para el Estado de Morelos.

"Sin que sea obstáculo a lo anterior que, el Juez a quo para emitir la 
resolución impugnada en los términos en que lo hizo, haya invocado las tesis 
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XVII.1o.P.A.72 P. y I.6o.C. J/37 del rubro: ‘ACCIÓN PENAL. CONTRA LA OMI-
SIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE SOBRE SU EJERCICIO, 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI PREVIAMENTE NO SE AGOTA 
EL RECURSO DE QUEJA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." y "AMPARO. PARA SU PROCEDENCIA ES OBLIGATORIO 
AGOTAR LOS RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA QUE LA LEY COMÚN 
ESTABLECE, EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE 
EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL.". Toda vez que las mismas no son de obser-
vancia obligatoria para este tribunal, ya que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 217 de la Ley de Amparo, solamente la jurisprudencia que establezca 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, 
así como la que establezca el Pleno de este Circuito.

"En consecuencia, es fundado el recurso de queja, por lo que se revoca 
el acuerdo de seis de febrero de dos mil quince y con fundamento en el ar-
tículo 103 de la Ley de Amparo, se ordena devolver los autos al Juez de Distrito 
a efecto de que admita la demanda de amparo, promovida por **********, en 
contra del acto y autoridades precisados en la misma, salvo cuestión previa que, 
en términos del artículo 114 de la citada normatividad, deba subsanarse. ..."

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis

Como deriva de lo anterior, los recursos de queja tuvieron origen en 
juicios de amparo indirecto, donde la parte quejosa señaló como acto recla-
mado la falta de administración de justicia atribuida a diversos fiscales inves-
tigadores de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos; es decir, 
la omisión de investigar y ejercer acción penal ante los tribunales.

Al conocer de esos juicios de amparo, los Jueces de Distrito desecha-
ron la demanda inicial por considerar que contra el acto reclamado procede 
recurso de queja en términos del artículo 226 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Morelos, inconformes con esas determinaciones, 
los impetrantes hicieron valer recurso de queja, donde se analizó si procedía 
o no el medio de impugnación antes precisado –queja–.

En efecto, de las transcripciones realizadas en el considerando prece-
dente, se aprecia que el entonces Segundo Tribunal Colegiado de este Circuito, 
sostuvo que contra la abstención de integrar la carpeta de investigación o la 
inactividad injustificada del Ministerio Público, procede el recurso de queja, 
establecido en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Morelos, el cual debió agotarse antes de instar la acción constitucional.
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Asimismo, señaló que no se estaba ante las hipótesis de excepción al 
principio de definitividad; es decir, la suspensión de los efectos y consecuen-
cias de los actos conforme a la ley que los rige ni sobre el plazo para su otor-
gamiento, pues por la propia y especial naturaleza del acto reclamado (negativos 
u omisivos), no son susceptibles de suspenderse. Estableció que el acto im-
pugnado carece de fundamentación –no fue expresado por la autoridad respon-
sable por escrito–. Sostuvo que el numeral 226 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, es una ley formal y materialmente existente, no así en un 
reglamento o algún otro ordenamiento diverso a aquella codificación.

Por lo anterior, el entonces Segundo Tribunal Colegiado de este Circuito, 
concluyó que el recurrente sí estaba obligado a agotar el recurso de queja 
previsto en el numeral 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Morelos y como consecuencia declaró infundado el medio de impugnación.

El otrora Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, sostuvo 
que la víctima y ofendido deben impugnar las abstenciones del fiscal investi-
gador de "judicializar una carpeta de investigación" ante el Juez facultado, dentro 
del sistema acusatorio instaurado, en atención al contenido del vigente ar-
tículo 20, apartado C, fracción VII, de la Ley Fundamental. Esto es, la víctima 
u ofendido deben atacar las decisiones del Ministerio Público, consistentes 
en el archivo temporal, abstenerse de investigar, no ejercicio de la acción penal 
y cualquier otra omisión durante la investigación, por medio de la vía jurisdic-
cional ordinaria y, en su caso, la resolución que le recaiga, es la única que 
puede ser sujeta a examen constitucional.

Concluyó que los impetrantes deben agotar la vía jurisdiccional ordi-
naria antes de instar el juicio constitucional, en observancia al artículo 20, 
apartado C, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en acatamiento a lo dispuesto en la jurisprudencia 1a./J. 118/2010, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en respeto 
al principio de definitividad.

Por su parte, el anterior Quinto Tribunal Colegiado de este Circuito, es-
tableció la exigencia de verificar si el recurso de queja de mérito, es obliga-
torio o no, previo a la promoción del juicio de amparo. Centró su discurso 
argumentativo en lo resuelto en la contradicción de tesis 223/2009, de la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Describió las causa-
les de improcedencia previstas en el artículo 61 de la Ley de Amparo, entre las 
cuales se encuentra la prevista en la fracción XX, relativa a la definitividad; y 
determinó que para que la interposición del recurso sea condicionante a la 
procedencia del juicio de amparo, es necesario converjan dos requerimientos 
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específicos: i) el recurso o medio de defensa sea legal –esté en ley–, y ii) a través 
de ese medio sea posible modificar o revocar el acto de autoridad sin exigir 
mayores requisitos de los previstos para el otorgamiento de la suspensión 
definitiva por la Ley de Amparo.

Por lo anterior, señaló que el recurso de queja sí está previsto en ley 
formal y material –primer requisito–; sin embargo, el artículo 226 no prevé 
mecanismos de suspensión del acto –segundo requerimiento–; independien-
temente que las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los 
delitos puedan o no suspenderse.

Estableció que si el recurso de queja contemplado en el numeral 226 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, no establece régimen de 
suspensión, no puede considerarse como obligatorio sino únicamente opta-
tivo, para efectos de procedencia del juicio de amparo y, por tanto, no es nece-
sario agotarlo previo a acudir al juicio constitucional. Como consecuencia, 
estimó incorrecto el desechamiento de la demanda de amparo.

En consecuencia, se concluye que sí existe contradicción de tesis entre 
los criterios sustentados por los entonces Segundo y Cuarto Tribunales Cole-
giados del Décimo Octavo Circuito y el sostenido por el otrora Quinto Tribunal 
Colegiado de este Circuito.

Ahora, el punto a dilucidar consiste en determinar si procede el juicio 
de amparo indirecto contra la abstención del Ministerio Público de realizar 
actos tendientes a la investigación del delito, o bien, si previo a éste, debe 
agotarse el recurso de queja previsto en el artículo 226 del Código de Proce-
dimientos Penales del Estado de Morelos.

SEXTO.—Otro Tribunal Colegiado de este Circuito que se integra 
a la contradicción de tesis.

El entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito infor-
mó que había abordado el tema de la presente contradicción de tesis, entre 
otros asuntos, al resolver el recurso de queja 136/2015 y el amparo en revisión 
537/2015, ambos fallados en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil 
quince, en los términos siguientes:

Recurso de queja 136/2015:

"I. Para los efectos del tratamiento del asunto es importante destacar 
que la ahora recurrente, promueve por sí misma y en representación de un 
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menor, cuya situación se involucra en los hechos delictuosos materia del pro-
cedimiento de origen (carpeta de investigación **********), con la calidad 
de víctima u ofendido por el delito de incumplimiento de la obligaciones de 
asistencia alimentaria.

"Por ello, al margen de los agravios que expresa la recurrente, este 
órgano revisor advierte motivos distintos para estimar fundado el recurso pro-
movido y ordenar al Juez de Distrito la admisión de la demanda.

"Lo anterior se lleva a cabo en suplencia de la deficiencia de la queja, 
conforme a lo establecido en el artículo 79, fracciones II y III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en virtud de involucrar a un menor de edad y tratándose de la parte 
ofendida o víctima dentro de la carpeta de investigación de la que emanan las 
omisiones y actuaciones que se pretenden combatir a través del juicio de 
amparo.

"II. El Juez de Distrito determinó respecto al acto reclamado, consistente 
en: ‘la omisión de las responsables para llevar a cabo una debida e integral 
investigación del delito denunciado, el cual consiste en el incumplimiento de 
la obligaciones de asistencia alimentaria, en perjuicio de los derechos supe-
riores de mi menor hijo de cinco años de edad’, que se actualizaba la causa 
de improcedencia, prevista en la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, ya que –dijo– la promovente del juicio debe agotar el recurso de queja 
ante el Juez de Control, en términos del artículo 226 del Código de Procedimien-
tos Penales del Estado de Morelos.

"Es necesario aclarar que en el auto recurrido, si bien el Juez de Distrito 
asentó expresamente que la causal de improcedencia lo era la fracción XVIII 
del artículo 61 de la Ley de Amparo, de la lectura integral del auto mediante 
el cual desecha la demanda de amparo se advierte que el sustento es la frac-
ción XX del mismo precepto; esto, porque sostuvo que se establece como 
excepción al principio de definitividad que se exijan más requisitos en el re-
curso ordinario para otorgar la suspensión del acto reclamado que en la Ley 
de Amparo y que no es necesario agotar los recursos ordinarios cuando el 
acto reclamado carezca de fundamentación.

"Además, en otra parte determinó que el acto reclamado provenía de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; 
lo cual hace evidente que se trata de la fracción antes referida.

"De ahí que en esta instancia, resulte necesario determinar que la causal 
de improcedencia sustentada por el Juez de Distrito lo es la fracción XX del 
artículo 61 de la citada ley.
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"III. Empero, con independencia de la norma jurídica en que el a quo 
hubiese fundado la causal de improcedencia para desechar la demanda de 
amparo, lo cierto y ponderable es que la sustentó en la inobservancia del prin-
cipio de definitividad que rige el juicio de amparo, el cual se finca en el criterio 
fundamental de que, al tratarse el juicio constitucional de un medio extraor-
dinario de defensa, previo a su promoción debe acudirse a las instancias ordi-
narias que permitan modificar, revocar o nulificar el acto de la autoridad.

"Por tanto debe tenerse en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de su Primera Sala, ha ponderado el régimen de protección, 
privilegiado que otorga la Constitución Federal a los derechos de la infancia 
por las circunstancias de vulnerabilidad en que se hallan, para establecer que 
se actualiza una excepción al principio de definitividad en el juicio de amparo 
indirecto en aquellos casos en los que esté involucrado un menor de edad, 
cuando, de acuerdo con la legislación aplicable al caso, el recurso ordinario 
que deba agotarse no admita suspensión y cualquiera de las partes alegue un 
riesgo para el menor en caso de ejecutarse la resolución impugnada, pues en 
ese supuesto el recurso es inadecuado o ineficaz para alejarlo de la situación de 
vulnerabilidad en que pueda encontrarse.

"Lo anterior, bajo la consideración de que el principio de definitividad 
supone la existencia de recursos idóneos, efectivos, oportunos y aptos para 
reparar oportuna y adecuadamente las violaciones a las leyes cometidas en el 
acto o resolución impugnada.

"El criterio de la Sala del Máximo Tribunal del País se condensa en la 
jurisprudencia 1a./J. 77/2013, que se transcribe:

"‘DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA 
UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVO-
LUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO 
ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO.’ (transcribe texto)10

"Tal criterio tiene aplicación en este asunto, como lo dispone el artículo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo, porque no se opone con lo que estatuye 
la Ley de Amparo actual.

"Con base en lo anterior, podemos afirmar que la causa de improcedencia 
invocada por el Juez de Distrito no encuentra cabida en el asunto que se ana-

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. Libro XXV, Tomo 2, octubre de 
2013, materias constitucional y común, página 990, registro digital: 2004677.
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liza, toda vez que el Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, 
en que se encuentra inmersa la queja prevista en el artículo 226, no establece 
la posibilidad de suspender los efectos de los actos del Ministerio Público 
que por esa vía son impugnables.

"De tal suerte que el recurso de queja es inadecuado o ineficaz jurídica-
mente en relación con la situación del menor de edad, porque no cumple a 
cabalidad con la finalidad de alejarlo y salvaguardarlo de la situación de vulne-
rabilidad en que pueda encontrarse, mientras se tramita y resuelve.

"IV. En consecuencia, al no actualizarse la causa de improcedencia de la 
acción constitucional, tampoco se da el supuesto previsto en el diverso arábigo 
113 de la Ley de Amparo para desechar la demanda.

"QUINTO.—Decisión.

"En las relatadas consideraciones, lo que procede es declarar fundada 
la queja y ordenar al Juez de Distrito que admita la demanda de amparo. …"

Amparo en revisión 537/2015:

"… Este Tribunal Colegiado estima «que» debe subsistir el sobreseimien-
to con base en el argumento toral, consistente en que debió observarse el prin-
cipio de definitividad, previo a acudir al juicio de amparo; en términos del 
artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 20, 
apartado C, fracción VII, de la Constitución Federal, que dicen:

"‘Artículo 61.’ (transcribe texto)

"‘Artículo 20. constitucional.’ (transcribe texto)

"Del precepto legal citado se deriva que el juicio constitucional resulta 
improcedente en los demás casos en que resulte de alguna disposición de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de la ley; y 
en el presente asunto, se actualiza la improcedencia del juicio que se revisa 
por falta de observancia al principio de definitividad, atendiendo a que el acto 
reclamado al consistir en la omisión de judicializar la carpeta de investiga-
ción **********, que se le atribuye al Ministerio Público, debe sujetarse a un 
control judicial, esto es, atendiendo al Código de Procedimientos Penales del 
Estado, el cual en su artículo 226, contempla la queja contra ‘omisiones duran-
te la investigación’ y, en su caso, procede la apelación (fracción I del artículo 413).
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"Lo anterior, tomando en cuenta la jurisprudencia de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe:

"‘Novena Época
"‘Registro: 162669
"‘Primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo XXXIII, marzo de 2011
"‘Materia común
"‘Tesis 1a./J. 118/2010
"‘Página 17

"‘ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN 
AMPARO INDIRECTO LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE 
EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008).’ (transcribe texto)

"Tesis jurisprudencial que derivó de la contradicción de tesis 103/2010, 
resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de diez de noviembre de dos mil diez, en la que se sostuvo, en lo que 
aquí interesa, lo siguiente:

"- El Tribunal Pleno del Máximo Tribunal ya ha determinado que con 
motivo de la reforma al artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución General 
de la República, que entró en vigor el primero de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, la ausencia de ordenamientos legales que precisen la vía juris-
diccional ordinaria para impugnar las resoluciones del Ministerio Público 
sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal que pueden ser viola-
torias de las garantías individuales del ofendido, no impedía que tales deter-
minaciones fueran reclamadas de modo inmediato y en tanto se expidieran 
las leyes ordinarias, a través del juicio de amparo.

"- Que la Primera Sala sustentó criterios en los que se señala que el 
probable responsable tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo 
indirecto contra la abstención del Ministerio Público de pronunciarse sobre 
el ejercicio o desistimiento de la acción penal; y que el denunciante facultado 
para exigir la reparación del daño o la responsabilidad civil, como consecuen-
cia de acciones u omisiones que sanciona la ley penal, cuenta con interés 
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jurídico para promover el juicio de amparo en contra de la determinación que 
confirme el no ejercicio de la acción penal o su desistimiento.

"- Que por decreto de reforma y adición publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el Constituyente Perma-
nente determinó reformar los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; así como las 
fracciones XXI y XXIII del artículo 73, la fracción VII del artículo 115 y la frac-
ción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Que la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner 
en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a 
fin de incorporar el sistema procesal acusatorio. Que la Federación, los Esta-
dos y el Distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad 
que determinen, sea regional o por tipo de delito. Que en el momento en que 
se publiquen los ordenamientos legales, los Poderes Legislativos competentes 
deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos 
de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal 
penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en conse-
cuencia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regu-
lar la forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales.

"- Que en el supuesto de que se hayan cumplido las condiciones para 
que entren en vigor las reformas y adiciones constitucionales, la víctima u ofen-
dido deberán impugnar las determinaciones mencionadas ante el Juez facul-
tado para tal efecto dentro del sistema acusatorio que se hubiese instaurado, 
en razón de que fue intención del Constituyente Permanente, que dentro del 
nuevo esquema procesal, el órgano jurisdiccional de que se trata, tuviera 
la atribución para conocer de impugnaciones de esa índole para con
trolar su legalidad, y en contra de la resolución que se emita al respecto, 
procederá el juicio de garantías, todo lo anterior de conformidad con el actual 
artículo 20, apartado C, fracción VII, constitucional, vigente desde que se colma-
ron las referidas condiciones.

"- Que la aludida intención del Constituyente Permanente se puede 
apreciar en el dictamen de la Cámara de Origen, en donde al tratar lo relativo 
al artículo 16 constitucional, se detallan algunas de las funciones del Juez de 
Control, en los términos siguientes: ‘Otra atribución del citado Juez sería cono-
cer las impugnaciones de las resoluciones de reserva, no ejercicio de la acción 
penal, el desistimiento y la suspensión de la acción penal, para controlar su 
legalidad y en todos los casos señalados resguardar los derechos de los impu-
tados y las víctimas u ofendidos.—Este tipo de Jueces podrán ser los que 
sustancien las audiencias del proceso, preliminares al juicio, las cuales desde 
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luego que se regirán por los principios del proceso, previstos en el artículo 20 
propuesto en el presente dictamen, ya que dependerá de la organización que 
las leyes establezcan pero también de las cargas laborales y los recursos 
disponibles, en razón de que seguramente en circuitos judiciales de alta inci-
dencia delictiva, se requerirá de algún o algunos Jueces que se aboquen sólo 
a resolver las medidas, providencias y técnicas señaladas, otros Jueces que 
se constriñan a revisar las impugnaciones contra las determinaciones del 
Ministerio Público, que pueden ser miles, y otros Jueces más que se respon-
sabilicen de sustanciar el proceso hasta antes del juicio, incluso los procesos 
abreviados.—De manera que a nivel constitucional sólo deben establecerse 
las atribuciones fundamentales y remitir el desarrollo de las garantías a la 
legislación secundaria, para no sobreregular en nuestra Constitución.—Por 
todo lo señalado, se determina procedente incluir Jueces denominados de con-
trol, que se responsabilizarán de la resolución rápida de las solicitudes ministe-
riales de cateos, arraigos, intervenciones de comunicaciones privadas, órdenes 
de aprehensión, y las demás que requieran control judicial, asimismo, resolver 
las impugnaciones contra las determinaciones del Ministerio Público, y reali-
zar las audiencias procesales preliminares al juicio conforme los principios del 
sistema acusatorio, de conformidad con las reglas de organización que al 
efecto se emita por cada Poder Judicial.’

"Asimismo, considerando que el ocho de octubre de dos mil diez, se pu-
blicó en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, la Declaratoria de Adopción 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio Adversarial en el Estado de Morelos,11 
cumpliendo así con el requisito formal, establecido en los transitorios del de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Consti-
tución General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, se tiene que la reforma a que se refiere 
dicho decreto, es aplicable al presente caso.

"Todo de lo cual deriva en que la víctima y ofendido deben impug
nar las determinaciones referidas ante el Juez facultado dentro del sis
tema acusatorio instaurado, en razón de que la intención del Constituyente 
Permanente fue que en el nuevo esquema procesal el órgano jurisdic
cional conozca de esas impugnaciones para controlar su legalidad, con 
forme al vigente artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Ley Funda
mental; y toda vez que el Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Morelos aplicable, establece los medios de impugnación en sede judicial, ha 
lugar a exigirse que se agoten previo a acudir al juicio de amparo.

11 http://periódico.morelos.gob.mx/periodicos/2010/4841.pdf
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"Y si como en el caso se reclama una conducta omisiva del Ministerio 
Público dentro de la carpeta de investigación, debe estarse a las finalidades 
de las reformas constitucionales referidas, esto es, que sea una autoridad 
judicial quien conozca de las actuaciones u omisiones respetándose la natu-
raleza del juicio de amparo como un medio extraordinario.

"En otras palabras, si bien la abstención de la autoridad ministerial para 
realizar pronunciamiento en la carpeta de investigación y judicializarla, puede 
ser susceptible de violar en perjuicio del denunciante, querellante, víctima del 
delito y ofendidos de la comisión del delito, los derechos que a su favor esta-
blece la Constitución Federal, toda vez, que ante esa inactividad de la autoridad 
investigadora del delito, el gobernado queda en completo estado de incertidum-
bre e inseguridad jurídica, respecto de la persecución del delito denunciado; 
no obstante, debe estarse al mandato del artículo 20 de la Ley Fundamental y, 
por consiguiente, la existencia formal y material de un medio de defensa que 
resulta idóneo para impugnar dicha omisión con la posibilidad de obtener 
un resultado eficaz, que permite exigir su agotamiento para, en su caso, estar en 
condiciones de promover el juicio de amparo indirecto.

"Por lo que si acudimos al Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Morelos aplicable, tenemos que el legislador estableció un medio de impug-
nación que conocerá el Juez de Control contra la actuación del Ministerio 
Público durante la etapa de investigación; como se desprende del artículo 
226 que dice:

"‘Artículo 226.’ (transcribe texto)

"Con base en lo anterior, se tiene que la víctima u ofendido debe impug-
nar las decisiones del Ministerio Público, consistentes en el archivo temporal, 
abstenerse de investigar, no ejercicio de la acción penal y cualquier otra omi
sión durante la investigación, por medio de la vía jurisdiccional ordina
ria; y, en todo caso, la resolución que en definitiva recaiga a la misma, debe 
ser sujeta a examen constitucional.

"De ahí que el acto reclamado debe ser impugnado en la vía jurisdic
cional ordinaria, mediante la queja prevista en el artículo 226 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Morelos y, en su caso, la apelación; ya 
que constituye el medio de impugnación en sede judicial de las decisiones 
del Ministerio Público que pueden afectar los derechos de las víctimas y ofen-
didos; lo cual es acorde con la voluntad del Constituyente.

"Sobre el tema, este Tribunal Colegiado ha resuelto las revisiones admi-
nistrativas 113/2012 y 41/2013, en sesiones de diecinueve de abril de dos mil 
doce y siete de marzo de dos mil trece, respectivamente.
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"…

"Por otra parte, como ya se vio, el Juez Federal estuvo en lo correcto al 
determinar que debía haberse agotado el medio de impugnación, previsto en 
el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado, al contemplar 
como una de las hipótesis de procedencia: ‘otras omisiones durante la inves-
tigación, en los casos en que no esté satisfecha la reparación del daño, podrán 
ser impugnadas en queja por la víctima u ofendido ante el Juez de Control’, lo 
que lleva implícita la posibilidad de impugnar el acto que aduce el ahora recu-
rrente, consistente en la omisión de judicializar la carpeta de investigación 
correspondiente.

"Sin que implique que dicho precepto al señalar: ‘… a pesar de haber 
sido debidamente citados, el Juez de Control declarará sin materia la impug-
nación y confirmará la decisión de archivo temporal, abstenerse de investigar 
o no ejercicio de la acción penal’, deba entenderse que la queja se limita a deci-
siones adoptadas y emitidas y no abstenciones, pues tal párrafo se refiere de 
manera concreta a confirmar decisiones del Ministerio Público en el caso que 
existieran, mas no implica que invalide la primera parte del precepto que señala 
como supuesto de procedencia ‘otras omisiones durante la investigación.’

"Asimismo, no es obstáculo para que se agote el medio de impugna-
ción previsto en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Morelos, que se haya señalado como autoridad responsable al fiscal 
general del Estado, por cuanto a que no ha exigido a su subordinado el buen 
despacho de asunto; en virtud de que lo que se queja el inconforme en esencia 
y que en todo caso afectaría su esfera de derechos es la omisión de  judicializar 
la carpeta de investigación en cuestión, lo que se reprocha al órgano investi-
gador entendido como una unidad (Ministerio Público y superior jerárquico); 
actuación regulada en los artículos 110, 218, 219 y 220 del Código de Proce-
dimientos Penales del Estado,12 y que existe recurso en sede judicial por el 

12 "Artículo 110. Funciones del Ministerio Público.
"El Ministerio Público ejercerá la acción penal en la forma establecida por la ley, practi
cará u ordenará todos los actos de investigación necesarios para obtener las evidencias 
e indicios indispensables para el esclarecimiento de los hechos, materia de la denuncia 
o querella. Asimismo, conocerá de conductas típicas que se contemplen en las leyes especiales 
del ámbito federal, que por disposición de las mismas sean de su competencia, sin perjuicio de 
que de manera inmediata, se dé el aviso que corresponda al agente del Ministerio Público del fuero 
federal, de los delitos que sean competencia de éste.
"Dirigirá la investigación, bajo control jurisdiccional en los actos que lo requieran. En el cumplimien-
to de sus funciones, el Ministerio Público vigilará que la policía cumpla con los requisitos de la 
legalidad de los actos de investigación que lleva a cabo.
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cual debe impugnarse tal proceder, como la queja, y que contra tal resolución 
procede la apelación a que se refiere el artículo 413, fracción I, del orde-
namiento citado,13 conforme a la jurisprudencia del Pleno de este Circuito, 
que resulta obligatoria en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo y que 
enseguida se transcribe:

"‘Décima Época
"‘Registro: 2008268
"‘Plenos de Circuito
"‘Jurisprudencia
"‘Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

"El Ministerio Público, podrá dar fe o certificar las actuaciones que se encuentren integradas en 
las carpetas de investigación para lo cual antes de autorizar alguna copia con su sello y firma, 
hará el debido cotejo. Las copias o certificaciones de dichas actuaciones podrán ser solicitadas 
por la víctima, ofendido y el imputado."
"Artículo 218. Finalidad.
"La etapa de investigación tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos materia de la denun-
cia o querella y determinar si hay fundamento para abrir un juicio penal contra una o varias per-
sonas, mediante la obtención de la información y la recolección de los elementos y evidencias que 
permitan fundar, en su caso, la acusación y garantizar el derecho a la defensa del imputado.
"Estará a cargo del Ministerio Público, quien actuará con el auxilio de la policía y de los 
servicios periciales."
"Artículo 219. Deber de investigar.
"Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que re
vista caracteres de delito, lo investigará, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer 
cesar la investigación, salvo en los casos previstos en la ley.
"El denunciante, querellante, o el imputado, podrán acudir en queja contra el agente del Ministe-
rio Público, en los términos que indique su ley orgánica, por su inactividad injustificada durante 
la investigación o cuando omita tomar una determinación respecto de la misma, a pesar de que 
cuente con los antecedentes necesarios para ello.
"Tratándose de delitos perseguibles por querella, no podrá procederse sin que, por lo menos, se haya 
denunciado el hecho por quien tenga derecho, salvo para realizar los actos urgentes de investi-
gación o los absolutamente necesarios para impedir o interrumpir la comisión del delito."
"Artículo 220. Dirección de la investigación.
"Los agentes del Ministerio Público promoverán y dirigirán la investigación y podrán 
realizar por sí mismos o encomendar a la policía todas las diligencias de investigación que 
consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos.
"A partir de que tenga conocimiento de la existencia de un hecho que revista caracteres de delito, 
el Ministerio Público deberá ordenar o proceder de inmediato a la práctica de todas aquellas dili-
gencias pertinentes y útiles al esclarecimiento y averiguación del hecho, de las circunstancias 
relevantes para la aplicación de la ley penal, de los autores y partícipes así como de las circunstan-
cias que sirvan para verificar la responsabilidad de éstos. Asimismo, deberá impedir que el 
hecho denunciado produzca consecuencias ulteriores."
13 "Artículo 413. Resoluciones apelables.
"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de Control:
"I. Las que pusieren término al procedimiento, hicieren imposible su prosecución o lo suspendieren 
por más de treinta días; …"
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"‘Libro 14, Tomo II, enero de 2015
"‘Materia común
"‘Tesis PC.XVIII. J/8 P (10a.)
"‘Página 1006

"‘ACCIÓN PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL JUEZ FACULTADO PARA RESOLVER SOBRE SU NO EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO, DEBE INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 413, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES DEL ESTADO DE MORELOS (NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO).’ 
(transcribe texto)

"Por tanto, resulta inconcuso que el quejoso debía agotar la vía jurisdic-
cional ordinaria antes de instar el juicio constitucional, de ahí que se actualice 
la causa de improcedencia, prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley 
de Amparo, en relación con el artículo 20, inciso ‘C’, fracción VII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Asimismo, debe considerarse que no se deja en estado de indefensión 
al inconforme al determinarse que debe agotar el medio de impugnación, pre-
visto en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Morelos, previo a acudir al amparo; pues el recurso está disponible mientras 
se siga presentando la omisión reclamada. …"

De lo anterior se advierte que el entonces Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, en los asuntos sometidos a su conocimiento, sos-
tuvo las consideracio nes esenciales siguientes:

a) En el recurso de queja 136/2015, adoptó un criterio diverso al de los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes (Segundo, Cuarto y Quinto), 
pues estimó que al estar involucrado un menor de edad –parte ofendida o 
víctima en la carpeta de investigación de donde emana el acto reclamado–, se 
actualiza una excepción al principio de definitividad, en virtud de que la legis-
lación que rige el acto reclamado no admite la suspensión del mismo; esto 
es, no opera la causal de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 
61 de la Ley de Amparo, ya que el numeral 226 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Morelos, donde se prevé el recurso de queja, no esta-
blece la posibilidad de suspender los efectos de los actos del Ministerio 
Público.

b) En el amparo en revisión 537/2015, sostuvo una postura similar a la del 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al señalar que la omi-
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sión reclamada debe ser impugnada mediante el recurso de queja previsto en 
el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos 
y, en su caso, la apelación, pues refirió que se trata de un medio de impugnación 
en sede judicial de las decisiones del Ministerio Público que pueden afectar 
los derechos de las víctimas y ofendidos, de acuerdo con el numeral 20, apar-
tado C, fracción VII, de la Constitución Federal.

En efecto, como ya se vio, los entonces Segundo y Cuarto Tribunales Cole-
giados del Décimo Octavo Circuito, consideran que ante las omisiones del 
Ministerio Público de integrar y judicializar una carpeta de investigación, pre-
viamente a promover demanda de amparo indirecto contra esas omisiones, 
es necesario agotar el principio de definitividad, traducido en hacer valer el 
recurso de queja en términos del artículo 226 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Morelos.

Por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito estimó lo contrario, 
pues al analizar el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
el cual contempla el recurso de queja, mismo que no establece régimen de sus-
pensión, no lo consideró obligatorio en relación con la procedencia del juicio 
de amparo, sino optativo, por ello no es necesario hacerlo valer antes de acudir 
al juicio de amparo indirecto.

Ahora, no participa en esta contradicción de tesis la postura asumida 
por el anterior Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, donde 
señaló que al estar involucrado un menor de edad se actualiza una excepción 
al principio de definitividad por considerar que el acto central impugnado no es 
suspendible [destacada en el inciso a) precedente]; esto es así, pues el hecho 
que el impetrante del amparo sea un menor de edad es intrascendente para 
efectos de estudio de las causas de improcedencia del juicio de amparo indirec-
to, en este caso, traducida a la definitividad. En otras palabras, la hipótesis de 
excepción que dicho órgano colegiado considera se debe aplicar cuando el 
quejoso es menor de edad, no debe incidir en el análisis de dicha causa de im-
procedencia, porque implicaría un trato diferenciado de los impetrantes de 
amparo por razón de su edad, traducida en la capacidad de goce o ejercicio.

Una vez expuestas las razones por las cuales existe contradicción de 
tesis en el presente asunto y el punto sobre el cual versará, se analizará en el 
considerando correspondiente.

Cabe precisar que no es obstáculo para la existencia de la contradic-
ción de criterios que el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Morelos –que contempla el recurso de queja–, a la fecha, se 
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encuentre abrogado junto con el ordenamiento en el que se contiene, pues aun-
que abrogado el citado numeral, aún pueden quedar asuntos pendientes de 
resolverse.

SÉPTIMO.—Este Pleno de Circuito determina que el criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia es el consistente en que, cuando el 
acto reclamado en un juicio de amparo indirecto sea la abstención del fiscal 
investigador de investigar los delitos, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 20, apartado "C", fracción VII, de la Constitución Federal, pues previa-
mente se deberá agotar la queja en términos del artículo 226 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.

I. Causas de improcedencia con sustento en disposiciones de 
rango constitucional.

Por principio, es necesario atender a lo previsto en la fracción XXIII del 
artículo 61 de la Ley de Amparo, cuya comprensión es indispensable para 
resolver la presente contradicción de tesis. El numeral y fracción en cita esta-
blecen lo siguiente:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
esta ley."

El precepto 61 de la ley en cita, en su fracción XXIII, establece la impro-
cedencia del juicio de amparo en los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución Federal o de la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 constitucionales. Es decir, se contempla la 
posibilidad de que la improcedencia del juicio protector de derechos humanos, 
tenga apoyo en alguna disposición de la Carta Magna.

A lo anterior, es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"Registro: 193829
"Segunda Sala
"Aislada
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"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo IX, junio de 1999
"Materia común
"Tesis 2a. LXXXVI/99
"Página 373

"IMPROCEDENCIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII DEL AR-
TÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.—Esta fracción debe interpretarse en el 
sentido de que las causas de improcedencia del juicio de garantías que en 
forma enunciativa prevé, deben derivar necesariamente de cualquier man-
damiento de la propia Ley de Amparo o de la Carta Magna, lo que de suyo im-
plica que las diecisiete primeras fracciones del artículo 73 de la Ley de Amparo 
sólo establecen algunos de los supuestos de improcedencia del juicio de am-
paro, pero esos supuestos no son los únicos en que dicho juicio puede esti-
marse improcedente, pues existen otras causas claramente previstas en algunos 
de los preceptos de la Constitución Federal y de la propia Ley Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 Constitucionales. Por tanto, no es exacto que exista 
imprecisión en torno de las causas de improcedencia que se prevén en esa 
fracción."

El criterio transcrito deviene aplicable, pues el numeral 73, fracción XVIII, 
de la Ley de Amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, es similar al 
artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo.

Una vez expuesto el contenido y alcance de la fracción XXIII del artículo 
61 de la Ley de Amparo (causa de improcedencia con sustento en un precepto 
constitucional), y efecto de resolver la presente contradicción de tesis, es nece-
sario destacar las prerrogativas contenidas en el numeral 20, apartado C, 
fracción VII, consagradas en favor de las víctimas u ofendidos.

II. Derechos de las víctimas y ofendidos previstos en la Consti
tución Federal y en la reforma constitucional en materia penal de dos 
mil ocho.

Ahora, resulta de imperiosa necesidad el realizar una interpretación de 
lo dispuesto por el artículo 20, apartado C, de los derechos de la víctima o del 
ofendido, fracción VII de la Constitución General de la República, reformada 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, siendo del tenor literal siguiente:

"Artículo 20. …

"C. De los derechos de la víctima o del ofendido.
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"…

"VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Públi-
co en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no 
ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño."

Es importante destacar que el actual Texto Constitucional tiene su an-
tecedente histórico directo en el cuarto párrafo del numeral 21 de la Constitu-
ción General de la República, vigente a partir del uno de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, para lo cual es pertinente tener en cuenta lo dispuesto por el 
decreto mediante el que se reformó el mismo, pues contiene la esencia en 
cuanto al alcance de la prerrogativa contenida en el precepto en vigor, siendo 
éste del tenor literal siguiente:

"Artículo 21.

"…

"Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desis-
timiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en 
los términos que establezca la ley."

De la anterior transcripción se desprende que la reforma al artículo 21, 
en la parte que interesa, estableció la posibilidad, antes no existente, de impug-
nar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción 
penal, a través de la vía jurisdiccional en los términos que estableciera la ley.

También se destaca que por decreto de reforma y adición publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el 
Constituyente Permanente, determinó reformar los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 
115; y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En su régimen transitorio se fijaron los plazos y condiciones para la 
entrada en vigor del citado decreto, de lo dispuesto en sus artículos primero 
y segundo, se advierte que la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor 
las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incor-
porar el sistema procesal acusatorio, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determi-
nen, sea regional o por tipo de delito.
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En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 
se refiere el párrafo anterior, los Poderes Legislativos competentes deberán 
emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión 
oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal acusa-
torio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que 
las garantías consagradas en la Constitución empezarán a regular la forma y 
términos en que se sustanciarán los procedimientos penales.

En cambio, sus artículos tercero y quinto transitorios, disponen que las 
reformas constitucionales que entraron en vigor al día siguiente de la publi-
cación del decreto, son las relativas a las fracciones XXI y XXIII del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fundamental-
mente para investir expresamente al Congreso de la Unión de la facultad de 
legislar en materia de delincuencia organizada; expedir leyes que establezcan 
las bases de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de segu-
ridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 21 de la propia Constitución.

Del mismo modo, entraron en vigor al día siguiente de la publicación 
del decreto, las reformas a la fracción VII del artículo 115 y XIII del apartado B del 
artículo 123 constitucional, las cuales establecen que la policía preventiva 
estará al mando del presidente municipal, en los términos de la Ley de Segu-
ridad Pública del Estado y el régimen de seguridad social al que estarán suje-
tos los miembros de las instituciones policiales.

Ahora, respecto de las restantes reformas constitucionales que atañen 
al sistema procesal penal acusatorio, previsto en los artículos 16, párrafos se-
gundo y decimotercero, 17, párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo 
séptimo, de la Constitución Federal, el Constituyente, para su entrada en vigor, 
estableció dos supuestos, los cuales son los que se contemplan en los artícu-
los segundo y tercero transitorios del decreto de reformas.

El artículo segundo transitorio establece que, el sistema procesal penal 
acusatorio entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día si-
guiente de la publicación del decreto. El artículo tercero transitorio determina 
que el sistema procesal penal acusatorio, entrará en vigor al día siguiente de 
la publicación del decreto en el Diario Oficial de la Federación, en las entida-
des federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales 
vigentes.
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En ese contexto, si la impugnación de un acto se hace con poste
rioridad a la declaratoria de vigencia del nuevo sistema penal acusatorio, 
indudablemente que su confrontación debe hacerse conforme al nuevo 
Texto Constitucional.

De ahí que, en este momento es posible afirmar que por disposición del 
artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Federal, la víctima u 
ofendido deberá impugnar las determinaciones, entre otras, la abstención de 
integrar la carpeta de investigación ante el Juez facultado para tal efecto dentro 
del sistema acusatorio que rige en el Estado de Morelos, en razón de que fue 
intención del Constituyente Permanente, que dentro del nuevo esquema pro-
cesal, el órgano jurisdiccional de que se trata, tuviera la atribución para conocer 
de impugnaciones de esa índole para controlar su legalidad, y en su momento, 
una vez agotado el medio ordinario de impugnación, contra de la resolución que 
se emita al respecto, procederá el juicio de amparo.

Brinda sustento jurídico a lo anterior, la jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"Registro: 162669
"Primera Sala
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXXIII, marzo de 2011
"Materia común
"Tesis 1a./J. 118/2010
"Página 17

"ACCIÓN PENAL. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN 
AMPARO INDIRECTO LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE 
EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008).—De los artículos transitorios del citado decreto, se 
advierte que cuando alguna legislatura no ha establecido el sistema penal acu-
satorio dentro de la legislación secundaria correspondiente ni ha emitido la 
declaratoria que señale expresamente que dicho sistema ha sido incorporado 
en los ordenamientos, o bien, la declaratoria en que se establezca que ya exis-
tían ordenamientos preconstitucionales sobre la materia, como estos aspectos 
condicionan la vigencia de las reformas y adiciones de mérito, al existir una 
vacatio legis que no puede exceder el plazo de ocho años dispuesto para ello, 
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el fundamento para reclamar en amparo indirecto las determinaciones de no 
ejercicio o desistimiento de la acción penal se encuentra en el artículo 21, cuarto 
párrafo, de la Constitución General de la República, antes de reformarse, pues 
esas circunstancias hacen que siga surtiendo efectos. En cambio, de haberse 
cumplido las condiciones para la entrada en vigor de las reformas y adiciones 
constitucionales, la víctima u ofendido debe impugnar las determinaciones refe-
ridas ante el Juez facultado dentro del sistema acusatorio instaurado, en razón 
de que la intención del Constituyente Permanente fue que en el nuevo esquema 
procesal el órgano jurisdiccional conozca de esas impugnaciones para con-
trolar su legalidad, y que contra la resolución que se emita al respecto, proceda 
el juicio de garantías conforme al vigente artículo 20, apartado C, fracción VII, 
de la Ley Fundamental".

III. Estudio del marco normativo y naturaleza de la queja prevista 
en el Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos.

Establecido lo anterior, es necesario transcribir el contenido del artículo 
226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos, el cual esta-
blece el recurso de queja contra las decisiones y abstención del Ministerio 
Público en los términos siguientes:

"Artículo 226. Control judicial.

"Las decisiones del Ministerio Público sobre el archivo temporal, abstener-
se de investigar y no ejercicio de la acción penal, así como de otras omisiones 
durante la investigación, en los casos en que no esté satisfecha la reparación 
del daño, podrán ser impugnadas en queja por la víctima u ofendido ante el 
Juez de Control. En este caso, el Juez convocará a una audiencia para decidir 
en definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en 
caso de que la resolución impugnada sea la de no ejercicio de la acción penal, 
al imputado y a su defensor. En caso de incomparecencia a la audiencia por 
parte de la víctima, el ofendido o sus representantes legales, a pesar de haber 
sido debidamente citados, el Juez de Control declarará sin materia la impug-
nación y confirmará la decisión de archivo temporal, abstenerse de investigar 
o no ejercicio de la acción penal.

"El Juez podrá dejar sin efecto la decisión del Ministerio Público y orde-
narle reabrir la investigación y continuar con la persecución penal, sólo cuando 
considere que no se está en presencia de los supuestos que la ley establece 
para disponer alguna de las decisiones mencionadas en el párrafo anterior."

Del transcrito precepto legal, se advierten los siguientes aspectos:
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a) Las decisiones y omisiones del Ministerio Público, entre ellas, la deter-
minación de abstenerse de la investigación de los delitos, es susceptible de 
ser impugnada ante el Juez de Control.

b) El Juez de Control convocará a una audiencia, en la cual se podrá 
dejar sin efectos la decisión del Ministerio Público, así como ordenarle reabrir 
la investigación y continuar con la persecución penal.

Al respecto, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia de 
la Lengua Española define a la palabra podrá como una conjugación del verbo 
poder, también una derivación del latín *potere, creado sobre ciertas formas 
del verbo posse ‘poder’, como potes ‘puedes’, poteram ‘podía’, potuisti ‘pudiste’, 
etcétera. Ade más, señala que es posible usarlo en expresiones como tener 
expedita la facultad o potencia de hacer algo; o bien, tener facilidad, tiempo o 
lugar de hacer algo.

La porción normativa referida donde indica que las "decisiones del Minis
terio Público sobre el archivo temporal, abstenerse de investigar y no ejercicio de 
la acción penal, así como de otras omisiones durante la investigación, en los 
casos en que no esté satisfecha la reparación del daño, podrán ser impugnadas 
en queja por la víctima u ofendido ante el Juez de Control", se traduce en la 
potestad de esos sujetos para agotar la queja en contra de las determinaciones 
destacadas, derecho el cual no incide hasta el punto de considerarlo como una 
obligación de las víctimas u ofendidos.

Es decir, ese derecho al tener su génesis en lo dispuesto por la fracción 
VII, apartado "C", artículo 20 constitucional, se debe considerar como la prerro-
gativa de las víctimas u ofendidos de impugnar cierto tipo de determinaciones 
del Ministerio Público en la integración de la carpeta de investigación, lo cual 
engloba dos aspectos: 1. El derecho del gobernado (víctima u ofendido) quien 
podrá o no agotar ese medio ordinario de defensa. 2. La obligación de la auto-
ridad (Juez de Control), respecto la admisión y decisión en definitiva de la queja. 
Los dos puntos destacados, no pueden llegar al extremo de considerar al dere-
cho de las víctimas u ofendidos como una imposición que dé cabida incluso 
a una interpretación restrictiva de esa prerrogativa.

Ahora, los medios de impugnación son los instrumentos legales a través 
de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso de un proce-
dimiento como en el dictado de la resolución de un asunto, el más común es el 
recurso.

La palabra recurso proviene del latín recursus, que significa cambio de 
vuelta, de regreso o retorno.
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La doctrina señala que el recurso es la institución jurídica mediante la 
cual, la persona física o moral, presuntamente afectada por una resolución 
jurisdiccional o administrativa, la impugna ante la propia autoridad o bien ante 
una diversa, al considerar que le causa los agravios que haga valer, concluyén-
dose con una nueva resolución confirmatoria, revocatoria o modificatoria de la 
resolución impugnada.

Igualmente, se considera que son elementos de tal concepto los 
siguientes:

a) El recurso es una institución jurídica en atención a que hay varias rela-
ciones jurídicas unificadas con vista a una finalidad común: permitir que se 
examine la legalidad de resoluciones de autoridad para superar cualquier error 
que se hubiere cometido, mediante una nueva resolución.

b) El recurso puede ser interpuesto por una persona física o moral, a 
quien afecta la resolución que se impugna.

c) Las resoluciones impugnables mediante recursos lo son tanto las 
administrativas como las jurisdiccionales.

d) Mediante el recurso se impugnan los actos de autoridad.

e) En el recurso es posible que se plantee la impugnación de la resolu-
ción ante la propia autoridad o ante autoridad diversa. En ambos casos, la ley 
señala la autoridad competente para conocer y decidir el medio de impugna-
ción interpuesto.

f) El recurrente considera que la resolución impugnada le causa los 
agravios que hace valer. Puede o no tener razón. Si la tiene, obtendrá una revo-
cación total o parcial mediante el recurso. Si no la tiene, el fallo será desfa- 
vorable.

g) El recurso culmina con una resolución de la autoridad revisora, en 
la que modifica, confirma o revoca la resolución impugnada.

Así, los recursos constituyen una especie dentro de los medios de impug-
nación, que se interponen ante la autoridad mediante un trámite específico, 
para subsanar las omisiones, excesos, defectos y en general, cualquier error; se 
someten a determinadas formalidades fijadas en la ley para dar certeza, pro-
curar el equilibrio procesal y dar seguridad jurídica.
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Por tanto, el recurso es un medio de impugnación que se interpone con-
tra una resolución pronunciada en un proceso ya iniciado, con el objeto de que 
dicha resolución sea revocada, modificada o anulada.

Cabe agregar que al margen de la manera como el legislador aluda o 
designe a un "recurso" o a la acción de interponerlo (verbigracia, inconfor-
marse, recurrir, etcétera), debe considerarse que lo relevante para determinar 
si se está en presencia de dicha figura jurídica es el hecho de que a través de la 
misma se pueden revocar o modificar los efectos jurídicos de la resolución 
impugnada.

Ahora, la queja prevista en el artículo 226 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Morelos, constituye un instrumento a través del cual la 
víctima u ofendido pueden ocasionar la revocación de la determinación del 
Ministerio Público, por lo cual, en los términos expuestos, constituye un autén-
tico "recurso" en sentido procesal.

IV. Criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

De la interpretación sistémica de los preceptos legales y constitucional 
transcritos, así como lo establecido en el presente estudio, se advierte que cons-
tituye un derecho fundamental de la víctima u ofendido el impugnar las omi-
siones y determinaciones que el Ministerio Público puede emitir dentro de la 
carpeta de investigación; dentro de ellas está precisamente la de abstenerse 
de investigar, traducida en un acto positivo con efectos negativos, por conside-
rar que los hechos de la denuncia no son constitutivos de delito, o bien, por-
que advierta que ya se extinguió la acción penal; asimismo, también se deben 
considerar las omisiones las cuales implican actos negativos. Dichas deter-
minaciones pueden ser impugnadas ante el Juez de Control, quien en una 
audiencia podrá dejar sin efectos la decisión del Ministerio Público y ordenarle 
reabrir la investigación o continuar con la persecución penal, si es que no se 
justifica la procedencia de la determinación de la representante social impug-
nada o alguna otra, que lo faculte para dejar de investigar.

Sostener que es innecesario agotar el medio de impugnación ordinario 
–queja–, previo a la promoción de la demanda de amparo o declararlo como 
optativo, propiciaría el abuso del juicio de amparo, soslayando la intención del 
legislador permanente, pues bastaría aducir que una omisión o abstención 
del fiscal investigador, durante la integración de la carpeta de investigación es 
violatoria de derechos humanos, para hacer procedente el juicio de amparo, 
obligando al Juez de Distrito que debe conocer del mismo, al estudio de las 
violaciones de mera legalidad, sin que antes hayan sido materia de análisis 
en el recurso ordinario correspondiente; es decir, sin que hayan quedado esta-
blecidas esas conculcaciones con el carácter de definitivas.
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De lo hasta aquí destacado se advierte que el citado artículo 61, en su 
fracción XXIII, establece que el juicio de amparo es inadmisible en los casos en 
que su procedencia esté restringida por alguna disposición de la Constitución 
General de la República; incluido, el numeral 20 constitucional, apartado C, 
fracción VII, de donde se desprende el derecho de la víctima y ofendido de 
impugnar las determinaciones ahí referidas ante el Juez facultado dentro del 
sistema penal acusatorio instaurado. En consecuencia, si el acto reclamado 
consiste en la omisión o abstención del Ministerio Público de integrar la carpeta 
de investigación, se actualiza la causa de improcedencia del juicio de amparo 
indirecto, derivada de la fracción XXIII del numeral 61 de la Ley de Amparo, en 
relación con el precepto constitucional en cita (artículo 20 de la Carta Magna, 
inciso "C", fracción VII).

En consecuencia, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
conforme al artículo 225 de la Ley de Amparo, el criterio sustentado por este 
Pleno en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, al tenor 
de la tesis de los siguientes título, subtítulo y texto:

ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRAC-
CIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPONE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADO. Las decisiones del Minis-
terio Público en el Estado de Morelos, entre las cuales se encuentra la de 
abstenerse de investigar los delitos u otras omisiones, pueden ser impugnadas 
por la víctima u ofendido ante el Juez de Control, a través de la queja, en tér-
minos del artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Morelos abrogado. Por tanto, si en el juicio de amparo se señala como acto 
reclamado la omisión u abstención del representante social de integrar la car-
peta de investigación, sin que previamente se haya interpuesto ese medio ordi-
nario de impugnación, se actualiza la causa de improcedencia del juicio cons - 
titucional prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Sostener que es innecesario interponer 
ese medio ordinario de impugnación –queja– previo a la promoción del juicio de 
amparo o declararlo como optativo, propiciaría el abuso del juicio, pues para 
hacerlo procedente bastaría aducir que una omisión del Fiscal investigador 
durante la integración de la carpeta de investigación viola derechos humanos, 
obligando al Juez de Distrito a estudiar las violaciones de mera legalidad, sin 
que antes hayan sido materia de análisis en el recurso ordinario corres- 
pondiente.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre las 
sustentadas por los entonces Primer, Segundo, Cuarto y Quinto Tribunales Cole- 
giados del Décimo Octavo Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio contenido en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquense; envíense testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, así como a los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Morelos y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materias Penal y Administrativa del Deci-
moc tavo Circuito, por unanimidad de cuatro votos de los Magistrados, Juan 
José Franco Luna (presidente), Guillermo Del Castillo Vélez (ponente), Ana 
Luisa Mendoza Vázquez y Alejandro Roldán Velázquez; quienes firmaron ante el 
secre tario del Pleno, Salvador Obregón Sandoval, quien autoriza y da fe.

En términos de los previsto en los artículos 3, fracción II y 20, frac
ción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplica
ción de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprimen los datos 
personales.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas I.6o.C. J/37, XVII.1o.P.A.72 P, I.6o.P.48 P (10a.) 
y I.3o.C.38 K (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XV, mayo de 2002, página 
902 y XXXIII, abril de 2011, página 1194, así como en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y del viernes 15 de agosto de 2014 
a las 9:42 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libros 8, Tomo II, julio de 2014, página 1326 y 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1908, 
respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE INTEGRAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO 
C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SI PREVIAMENTE NO SE IN
TERPONE LA QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADO. Las decisiones del Ministerio Público en el Estado de 
Morelos, entre las cuales se encuentra la de abstenerse de investigar 
los delitos u otras omisiones, pueden ser impugnadas por la víctima u 
ofendido ante el Juez de Control, a través de la queja, en términos del 
artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del Estado de More-
los abrogado. Por tanto, si en el juicio de amparo se señala como acto 
reclamado la omisión u abstención del representante social de integrar 
la carpeta de investigación, sin que previamente se haya interpuesto ese 
medio ordinario de impugnación, se actualiza la causa de improceden-
cia del juicio constitucional prevista en el artículo 61, fracción XXIII, de 
la Ley de Amparo, en relación con el numeral 20, apartado C, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sos-
tener que es innecesario interponer ese medio ordinario de impugnación 
–queja– previo a la promoción del juicio de amparo o declararlo como 
optativo, propiciaría el abuso del juicio, pues para hacerlo procedente 
bastaría aducir que una omisión del Fiscal investigador durante la integra-
ción de la carpeta de investigación viola derechos humanos, obligando 
al Juez de Distrito a estudiar las violaciones de mera legalidad, sin que 
antes hayan sido materia de análisis en el recurso ordinario correspon- 
diente.

PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO.

PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustentadas por los entonces Tribunales Cole-
giados Primero, Segundo, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo Circuito. 30 de 
mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Juan José Franco 
Luna, Ana Luisa Mendoza Vázquez, Alejandro Roldán Velázquez y Guillermo del Cas-
tillo Vélez. Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: Patricia Berenice Hernán-
dez Cruz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver la 
queja 136/2015 y el amparo en revisión 537/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver las quejas 17/2015, 50/2015 y 75/2015, 
el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resol-
ver la queja 212/2014, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver la queja 43/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVANTADA CON MOTI
VO DE LA PRÁCTICA DE UN RECONOCIMIENTO ADUANERO DE
RIVADO DE LA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE SELECCIÓN 
AUTOMATIZADO. LE RESULTA APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 13/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO, AMBOS EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 28 DE JUNIO DE 2016. UNA-
NIMIDAD DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MIGUEL ÁNGEL CANTÚ 
CISNEROS, JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO Y ANTONIO CEJA OCHOA. 
PONENTE: JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO. SECRETARIA: GRISELDA 
TEJADA VIELMA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
226, fracción III, de la Ley de Amparo; y, 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito; en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa de este Cuarto Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, pues la formuló el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, quien dictó la resolución dentro 
del amparo directo 141/2015, lo que actualiza uno de los supuestos de la frac-
ción III del artículo 227 de la Ley de Amparo en vigor.3

TERCERO.—Criterios de los que deriva la denuncia de la posible con
tradicción de tesis. Para establecer si existe en el caso denunciado una 
contradicción de criterios que deba ser resuelta por este Pleno en Materia 

3 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustara a las si-
guientes reglas: III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el Procurador General de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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Administrativa del Cuarto Circuito, es necesario analizar las consideraciones 
que informan las ejecutorias involucradas, en los términos siguientes:

I. Amparo directo 199/2014, resuelto por el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

1. Antecedentes:

**********, por medio de su representante legal, promovió juicio con-
tencioso administrativo, del cual por razón de turno tocó conocer a la Segunda 
Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, quien admitió a trámite la demanda bajo el expediente número 4085/13-
06-02-9 y, previos los trámites correspondientes, el quince de abril de dos mil 
catorce, dictó la resolución respectiva en la que determinó declarar la nulidad 
del crédito fiscal impuesto a la actora por omisión del pago de los derechos de 
trámite aduanero.

Inconforme con la anterior determinación **********, promovió de-
manda de amparo, de la que conoció el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, bajo el número 199/2014, quien previos 
los trámites correspondientes el veintidós de agosto de dos mil catorce dictó la 
sentencia respectiva.

Al resolver dicho amparo directo, el Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Cuarto Circuito, determinó negar el amparo y la protec-
ción de la Justicia de la Unión a la quejosa.

2. Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito:

Para llegar a tal conclusión, el mencionado órgano colegiado, en lo que 
interesa, estimó que no le asistía razón a la quejosa, en cuanto sostuvo que la 
Sala dejó de estudiar la cuestión planteada en el concepto de impugnación 
identificado como b), refiriendo que el personal sí se identificó debidamente, 
sin que la Sala haya hecho razonamiento alguno sobre los requisitos que debe 
contener el acta circunstanciada; además de que, conforme con la jurispru-
dencia de rubro: "ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORI-
DAD QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA.", es obligación de quienes se 
identifican en el reconocimiento aduanero que, circunstancien en el acta que 
levanten además del documento con el que se identifican, el oficio que les 
autoriza a practicar la actuación respectiva y, en el caso concreto no se descri-
bió el oficio de asignación, describiéndose únicamente la identificación del 
personal actuante.
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Lo anterior se consideró, porque la Sala Fiscal transcribió la parte con-
ducente del acta circunstanciada de hechos, expresando que en ella consta-
ba que el personal que actuó en el reconocimiento aduanero, contaba en tal 
momento con facultades para ello, derivado de su identificación ante quien 
presentó las mercancías, ya que se asentaron todos los datos que no dejaban 
lugar a dudas que el particular se encontraba ante personas facultadas para 
llevar a cabo el acto de que se trataba.

Luego precisó el Tribunal Colegiado, que si bien la Sala responsable no 
contestó de manera frontal el argumento planteado por la quejosa en el con-
cepto de impugnación identificado como b), en el que esencialmente sostuvo 
que conforme a la tesis de referencia es obligación de quienes se identifican 
en el reconocimiento aduanero que, circunstancien en el acta que levanten, 
además del documento con el que se identifican, el oficio que les autoriza a 
practicar la actuación respectiva, lo cierto era que tal omisión no reportaría 
beneficio alguno, pues ello no cambiaría el sentido del fallo.

Indicó, que en el concepto de impugnación identificado como b), la que-
josa esencialmente expuso que la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala 
del Máximo Tribunal del País, de rubro: "ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICA-
CIÓN DE LA AUTORIDAD QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA.",4 señala 
que es obligación de quienes se identifican en el reconocimiento aduanero que 
circunstancien en el acta que levanten además del documento con el que se 
identifican, el oficio que les autoriza a practicar la actuación respectiva.

4 "ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. REQUI-
SITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA.—Los 
artículos 121, fracción I (vigente en 1994) y 150, fracción I (vigente en 2002) de la Ley Aduanera 
disponen que la autoridad aduanera que practica el reconocimiento aduanero, el segundo reco-
nocimiento, la verificación de mercancías en transporte o las facultades de comprobación, o 
embargue precautoriamente mercancías en los términos previstos por dicha Ley, debe identifi-
carse al practicar las actas de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera prac-
ticadas fuera del domicilio de los gobernados (reconocimiento aduanero y verificación de 
mercancías en transporte). Ahora bien, con el propósito de que la autoridad aduanera cumpla 
debidamente con la obligación de circunstanciar dichas actas, deberá hacer constar su debida 
identificación, describiendo el documento mediante el cual se identifica, así como el oficio que 
la autoriza a practicar la actuación respectiva. Para estos efectos, deberá asentar las fechas de 
expedición y de expiración de la credencial, el órgano de la dependencia que la emite, el nombre y 
el cargo de quien la expide, así como el de la persona a cuyo favor se otorga el documento con 
que se identifica; asimismo, la fecha de expedición del oficio u orden de verificación, el número que 
le corresponda, el órgano y el titular de la dependencia y el nombre del autorizado; o en su caso, 
agregar al acta y al tanto que se le entregue al verificado, copia fotostática de los documentos 
que contengan esos datos." (Novena Época, registro digital: 175166, instancia: Segunda Sala, 
tipo de tesis: jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
mayo de 2006, materia administrativa, Tesis 2a./J. 62/2006, página 277)
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Señaló, que lo ineficaz de dicho concepto derivaba de que si bien la 
mencionada jurisprudencia hace referencia a que la autoridad aduanera debe 
circunstanciar dichas actas describiendo el documento mediante el cual se 
identifica, así como el oficio que la autoriza a practicar la actuación respectiva, 
lo cierto es que, tales requisitos eran indispensables en los casos específicos 
a que se refiere la ejecutoria que originó dicha jurisprudencia, sin que la que-
josa se encontrara en algún supuesto que ésta prevé.

Lo anterior, al estimar el órgano colegiado que el caso no versaba res-
pecto de mercancías en transporte, ni el reconocimiento aduanero fue practi-
cado en algún lugar distinto de la aduana, como lo sería en un aeropuerto, ni 
tampoco con motivo de alguna orden de verificación aduanera, sino que el caso 
se trataba del reconocimiento aduanero realizado ante la Aduana de Nuevo 
Laredo, derivado de la activación del mecanismo de selección automatiza-
do, con motivo de la presentación de mercancías en el recinto oficial con su 
pedimento ante la autoridad aduanera, por lo que únicamente resultaba ne-
cesario que la autoridad aduanera al levantar el acta de hechos, en atención 
al artículo 1505 vigente en dicha época, hubiese hecho constar la identifica-
ción de la autoridad que practicó dicha diligencia, lo cual así se hizo.

Indicó, que del acta circunstanciada de hechos se advertía que, 
**********, se identificó como jefe de departamento adscrito a la Aduana de 
Nuevo Laredo en suplencia por ausencia de la administradora de esa aduana; 
que **********, se identificó como verificadora adscrita a la Aduana de 
Nuevo Laredo, persona asignada y facultada para practicar el reconocimiento 
aduanero, derivado de la activación del mecanismo de selección automatiza-
do; y, se hizo constar que, ambas personas se identificaron con la persona 
que presentó las mercancías en el recinto fiscal con su pedimento ante la 
autoridad aduanera.

Asimismo, sostuvo que se precisó que **********, se identificó con la 
constancia de identificación contenida en el oficio No ********** de dieci-
séis de enero de dos mil trece con vigencia del dieciséis de enero a treinta y 
uno de diciembre de dos mil trece, expedida y firmada autógrafamente por el 
administrador de la Aduana de Nuevo Laredo, **********; y, que **********, 

5 "Artículo 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo 
reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las faculta-
des de comprobación, embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por 
esta Ley.
En dicha acta se deberá hacer constar:
"I. La identificación de la autoridad que practica la diligencia. …"
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se identificó con la constancia de identificación contenida en el oficio No. 
********** de dieciséis de enero de dos mil trece con vigencia del dieciséis 
de enero a treinta y uno de diciembre de dos mil trece, expedida y firmada 
autógrafamente por el administrador de la Aduana de Nuevo Laredo, 
**********.

Además, consideró que dichos documentos contenían los cargos, 
nombres y firmas autógrafas de ********** y de **********, las cuales coin-
cidían con sus rasgos fisonómicos y que dichas identificaciones se pusieron 
a la vista del interesado, sin que manifestara objeción alguna al respecto, 
devolviéndose los citados documentos a los portadores.

En ese orden, el tribunal consideró que en el acta sí se circunstanció 
debidamente la identificación de la autoridad que practicó dicha diligencia, 
al señalar las fechas de expedición y de expiración de la credencial, el órgano 
de la dependencia que la emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así 
como el de la persona a cuyo favor se otorga el documento con que se identi-
fica, sin que fuera necesario que se describiera el oficio que las autoriza a 
practicar la actuación en tanto que, el asunto no versaba respecto de mer-
cancías en transporte, ni el reconocimiento aduanero había sido practicado 
en algún lugar distinto de la aduana, como lo sería en un aeropuerto, ni tam-
poco con motivo de alguna orden de verificación aduanera, sino que el caso 
se trataba del reconocimiento aduanero realizado ante la Aduana de Nuevo 
Laredo, derivado de la activación del mecanismo de selección automatizado, 
con motivo de la presentación de mercancías en el recinto fiscal con su pedi-
mento ante la autoridad aduanera.

Resaltó que en la ejecutoria mencionada, el Máximo Tribunal del País, 
para otorgar seguridad jurídica a los gobernados que se encontraran en los 
supuestos antes mencionados o similares, consideró necesaria la descrip-
ción del oficio que autoriza a practicar el reconocimiento aduanero –en el 
aeropuerto– o verificación de mercancía –en tránsito–, debiéndose asentar, 
dijo, la fecha de expedición del oficio u orden de verificación, el número que 
le corresponda, el órgano y el titular de la dependencia y el nombre del autori-
zado, ello, para que el gobernado pudiera tener la plena certeza de que quien 
va a realizar tales actos, está autorizado por la autoridad que emite el man-
damiento y facultado para realizar el acto de molestia; lo cual derivaba de que, 
en los casos a que se refiere la ejecutoria, los gobernados no tienen la certeza de 
que la persona o personas que van a realizar actos de molestia están autori-
zados y facultados para hacerlo, precisamente, porque tal acto se realiza en 
un lugar distinto a las oficinas de la aduana ya establecidas, en las que ni si-
quiera el interesado se constituyó expresamente a realizar algún trámite.
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II. Amparo directo 141/2015, resuelto por el Segundo Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

1. Antecedentes.

**********, promovió juicio contencioso administrativo, del cual por 
razón de turno tocó conocer a la Primera Sala Regional del Noreste del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, quien la admitió a trámite 
la demanda bajo el expediente número ********** y, previos los trámites 
correspondientes, el veintisiete de febrero de dos mil quince, dictó la reso-
lución respectiva en la que determinó reconocer la validez de la resolución 
impugnada.

Inconforme con la anterior determinación, **********, por su propio 
derecho, promovió demanda de amparo, de la que conoció el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, bajo el número 
141/2015, quien previos los trámites correspondientes, el seis de noviembre 
de dos mil quince dictó la sentencia respectiva.

Al resolver dicho amparo directo, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, determinó conceder el amparo y 
la protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, para los efectos precisa-
dos en el último considerando del fallo.

2. Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito.

En esencia, al resolver el referido amparo directo, el Segundo Tribunal 
Colegiado determinó que era fundado el primer concepto de violación, aten-
dido en su causa de pedir, en el cual, la quejosa en esencia sostuvo que, la 
sentencia reclamada era ilegal, ya que el acta circunstanciada de hechos por 
no presentación de la garantía por diferencia de contribuciones en mercan-
cía sujeta a precio estimado, se levantó en contravención a lo dispuesto por 
el artículo 150, fracción I, de la Ley Aduanera; ello, pues el personal adscrito 
a la Aduana de Nuevo Laredo, no circunstanció de manera plena lo relativo a 
su identificación, pues no asentó el número de oficio que los autorizaba para 
practicar y desahogar la diligencia respectiva, de acuerdo con lo determinado 
por la jurisprudencia 2a./J. 62/2006, de título: "ACTA DE INICIO DEL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELA-
TIVA.", emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
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Al respecto, el Tribunal Colegiado consideró fundado el concepto de 
violación, al estimar que de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 62/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la que determinó los requisitos de circunstanciación de la iden-
tificación de la autoridad que levante el acta de inicio de procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, no se desprendía que el Alto Tribunal haya 
delimitado dicho criterio obligatorio a los casos en los que el reconocimiento 
aduanero o la verificación se realice en un lugar distinto al de la aduana.

Señaló que, por el contrario, la jurisprudencia en cuestión era enfática 
al establecer que dicho requisito de circunstanciación relativa a la identifica-
ción y autorización del personal actuante, debe cumplirse en aquellos casos 
en los que la autoridad aduanera que practique el reconocimiento aduanero, 
el segundo reconocimiento, la verificación de mercancías en transporte o las 
facultades de comprobación, o embargue precautoriamente mercancías en 
los términos previstos por la Ley Aduanera, fuera del domicilio de los goberna-
dos, sin hacer excepción alguna relacionada con el hecho de que dichas actua-
ciones se realicen en las instalaciones de la aduana o en cualquier otro lugar.

Precisó, que derivado de que del texto de la citada jurisprudencia no se 
desprendía la hipótesis materia de la litis, se remitía a las consideraciones de 
la contradicción de tesis 43/2006-SS, entre las sustentadas por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito, las cuales dieron origen a la jurispruden-
cia 2a./J. 62/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título: "ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA 
AUTORIDAD QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA."6

6 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIII, mayo de 2006, página 277. Texto: "Los artículos 121, fracción I (vigente en 1994) y 150, 
fracción I (vigente en 2002) de la Ley Aduanera disponen que la autoridad aduanera que practica 
el reconocimiento aduanero, el segundo reconocimiento, la verificación de mercancías en trans-
porte o las facultades de comprobación, o embargue precautoriamente mercancías en los térmi-
nos previstos por dicha Ley, debe identificarse al practicar las actas de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera practicadas fuera del domicilio de los gobernados (recono-
cimiento aduanero y verificación de mercancías en transporte). Ahora bien, con el propósito de 
que la autoridad aduanera cumpla debidamente con la obligación de circunstanciar dichas 
actas, deberá hacer constar su debida identificación, describiendo el documento mediante el 
cual se identifica, así como el oficio que la autoriza a practicar la actuación respectiva. Para 
estos efectos, deberá asentar las fechas de expedición y de expiración de la credencial, el órgano 
de la dependencia que la emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así como el de la per-
sona a cuyo favor se otorga el documento con que se identifica; asimismo, la fecha de expedición 
del oficio u orden de verificación, el número que le corresponda, el órgano y el titular de la de-
pendencia y el nombre del autorizado; o en su caso, agregar al acta y al tanto que se le entregue 
al verificado, copia fotostática de los documentos que contengan esos datos."
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Expuso, que de la aludida ejecutoria se advertía que si bien es cierto, 
en los asuntos que dieron origen a la contradicción de tesis, los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes analizaron supuestos en los que la veri-
ficación o el reconocimiento aduanero se llevó a cabo sobre mercancías de 
procedencia extranjera en transporte, también lo era que el Alto Tribunal, refi-
rió dicha circunstancia únicamente para precisar que la verificación se realizó 
fuera del domicilio de los particulares, tan es así que posteriormente, señaló que 
la materia de la contradicción de tesis radicaba en determinar si los verificado-
res aduaneros, al practicar alguna de las diligencias a que se refiere el primer 
párrafo de los preceptos 121 y 150 de la Ley Aduanera, dentro o fuera del do-
micilio de los interesados, deben identificarse o no con las formalidades que 
exige el artículo 16 constitucional, en atención al principio de seguridad jurí-
dica de los gobernados.

Destacó, que la citada consideración fue reafirmada por el Alto Tribunal, 
al señalar ya en el análisis de la materia de la contradicción de tesis, que los 
actos de molestia ocasionados a los gobernados no pueden ser iguales si ello 
ocurre con la intromisión de las autoridades al domicilio, o fuera de él, como 
sería el caso de cuando los particulares tengan que acudir a las instalaciones 
oficiales, o como sucedió en los asuntos examinados, en que la verificación 
se efectuó a propósito de la revisión de mercancías en transporte.

Así, precisó que el Tribunal Constitucional, concluyó que, al levantamien-
to del acta de inicio del procedimiento administrativo realizado con motivo de 
actuaciones practicadas fuera del domicilio de los gobernados, como podría 
ser el reconocimiento aduanero y la verificación de mercancías en trans-
porte, según ocurrió en los casos examinados, deberá hacerse constar la de-
bida identificación del verificador aduanero, describiéndose con toda claridad 
el documento mediante el cual se identifiquen y el oficio que los autoriza a 
practicarla.

Con base en las consideraciones anteriores, concluyó que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien señaló que en los 
casos materia de la contradicción de tesis se trató de la verificación de mercan-
cías en transporte, ello no fue con la intención de delimitar a ese supuesto 
(mercancías en transporte) la exigencia de circunstanciar tanto la identifica-
ción de la autoridad que levante el acta de inicio del procedimiento, como del 
documento que lo autorice para tal efecto.

Advirtió, que de lo argumentado por el Alto Tribunal se desprendía con 
claridad que dicho requisito debe ser cumplido en todos los supuestos en los 
que el reconocimiento aduanero, el segundo reconocimiento, la verificación 
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de mercancías en transporte o las facultades de comprobación, o embargo 
precautorio de las mercancías en los términos previstos por la Ley Aduanera, 
se realicen fuera del domicilio de los particulares, con la finalidad de que el 
gobernado tenga la plena certeza de que quien va a realizar la diligencia se en-
cuentra autorizado por la autoridad que emite el mandamiento y facultado para 
realizar el acto de molestia.

En ese orden, consideró jurídicamente desacertada y contraria al sen-
tido de la jurisprudencia analizada, la determinación de la Sala responsable 
consistente en que, para circunstanciar debidamente el acta de hechos de que 
dio origen a la resolución impugnada en el juicio de nulidad, era innecesario 
que el personal actuante de la aduana citara el oficio que los autorizaba a 
llevar a cabo el reconocimiento aduanero, en razón de que se practicó dentro 
del recinto de la aduana y, con motivo de la activación del mecanismo de se-
lección automatizado.

Ello, al estimar que de acuerdo con las consideraciones de la ejecuto-
ria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 62/2006, al realizarse tal actuación 
fuera del domicilio de la quejosa, resultaba indispensable que la autoridad 
que efectuó la actuación en comento, describiera el oficio que la autorizaba 
para llevar a cabo el reconocimiento aduanero que dio origen a la resolución 
controvertida en sede administrativa y en el juicio de nulidad; por lo que, decla-
ró fundado el primer concepto de violación e innecesario el estudio del se-
gundo, al considerar que no podría alcanzar mayor beneficio o modificar el 
sentido de este fallo.

En consecuencia, el Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo 
y protección de la Justicia Federal a **********, para el efecto de que la auto-
ridad responsable, Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, dejara insubsistente la sentencia reclama-
da, es decir, la de veintisiete de febrero de dos mil quince y, en su lugar, emi-
tiera otra en la que siguiendo los lineamientos de dicha ejecutoria, determinara 
que sí es indispensable que la autoridad que levantó el acta que dio origen a 
la resolución impugnada, circunstanciara lo relativo a su identificación, des-
cribiendo el oficio que la autorizaba para llevar a cabo el reconocimiento 
aduanero, no obstante que el mismo se haya llevado a cabo en las instalacio-
nes de la aduana y con motivo de la activación del mecanismo de selección 
automatizado; y, hecho lo anterior, resolviera con libertad de jurisdicción lo 
que en derecho correspondiera.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
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para lo cual, se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los Tribunales Colegiados de Circuito, 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

Lo anterior, con el propósito de dilucidar que los Tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

En ese sentido, se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, que señala lo 
siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácti-
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
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den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este 
Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obsta-
culizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la se-
guridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República 
como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."7

Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se observa 
que en el caso, sí se verifica la contradicción de tesis.

* En efecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de 
este Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 199/2014, consideró en sín-
tesis que:

* En el caso concreto no resultaba aplicable lo sostenido en la jurispru-
dencia número 2a./J. 62/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la autoridad aduanera 
debe circunstanciar en el acta de inicio del procedimiento administrativo 
en materia aduanera el documento mediante el cual se identifica, así como el 
oficio que la autoriza a practicar la actuación respectiva, lo anterior, en razón 
de que ese caso no se encontraba en algún supuesto previsto por tal criterio 
jurisprudencial, ya que no versaba respecto de mercancías en transporte, ni 

7 Novena Época. Número de registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, agosto de 2010, materia 
común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
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el reconocimiento aduanero había sido practicado en algún lugar distinto de la 
aduana, como lo sería un aeropuerto, ni tampoco con motivo de una orden 
de verificación aduanera, pues en el caso se trataba de un reconocimiento 
aduanero practicado ante la aduana derivado de la activación del mecanismo 
de selección automatizado, con motivo de la presentación de mercancías en el 
recinto fiscal con su pedimento ante dicha autoridad y, por ello, solamente 
era necesario que ésta al levantar el acta circunstanciada de hechos hubiese 
hecho constar la identificación de la autoridad que llevó a cabo la misma.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de dicho Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 141/2015, estimó en esencia lo siguiente:

* Que en el particular, sí resultaba aplicable la jurisprudencia número 
2a./J. 62/2006, toda vez que de acuerdo con las consideraciones de la ejecu-
toria que le dio origen, al haberse realizado el reconocimiento aduanero en las 
instalaciones de la autoridad aduanera y con motivo del mecanismo de selec-
ción automatizado, esto es, fuera del domicilio de la quejosa, resultaba indis-
pensable que en el acta circunstanciada de hechos la autoridad que efectuó 
tal actuación, describiera el oficio que la autorizaba para llevar a cabo dicho 
reconocimiento aduanero que dio origen a la resolución controvertida en 
sede administrativa y en el juicio de nulidad.

Cabe señalar, que los tribunales contendientes, al analizar los casos 
concretos tomaron en consideración lo determinado en la jurisprudencia nú-
mero 2a./J. 62/2006, que derivó de la contradicción de tesis 43/2006-SS, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 
embargo, dichos órganos jurisdiccionales llegaron a conclusiones diferentes, 
el referido criterio señala lo siguiente:

"ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATE-
RIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE 
PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA.—Los artículos 121, fracción I (vigente 
en 1994) y 150, fracción I (vigente en 2002) de la Ley Aduanera disponen que 
la autoridad aduanera que practica el reconocimiento aduanero, el segundo 
reconocimiento, la verificación de mercancías en transporte o las facultades 
de comprobación, o embargue precautoriamente mercancías en los términos 
previstos por dicha Ley, debe identificarse al practicar las actas de inicio 
del procedimiento administrativo en materia aduanera practicadas fuera del 
domicilio de los gobernados (reconocimiento aduanero y verificación de mer-
cancías en transporte). Ahora bien, con el propósito de que la autoridad adua-
nera cumpla debidamente con la obligación de circunstanciar dichas actas, 
deberá hacer constar su debida identificación, describiendo el documento 
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mediante el cual se identifica, así como el oficio que la autoriza a practicar la 
actuación respectiva. Para estos efectos, deberá asentar las fechas de expe-
dición y de expiración de la credencial, el órgano de la dependencia que la 
emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así como el de la persona a 
cuyo favor se otorga el documento con que se identifica; asimismo, la fecha 
de expedición del oficio u orden de verificación, el número que le corres-
ponda, el órgano y el titular de la dependencia y el nombre del autorizado; o 
en su caso, agregar al acta y al tanto que se le entregue al verificado, copia 
fotostática de los documentos que contengan esos datos."8

Pues bien, de la lectura de las ejecutorias que participan en la presente 
denuncia de contradicción de tesis, este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, considera que sí existe la contradicción de criterios denun-
ciada, ya que en las resoluciones de las que deriva la referida denuncia se 
examinó la misma cuestión jurídica, es decir, si en el acta circunstanciada 
de hechos levantada por la autoridad aduanera al practicar un reconocimiento 
aduanero de las mercancías, que  derivó de la activación del mecanismo de 
selección automatizado y que se practicó dentro del recinto fiscal de tal auto-
ridad, debe describirse tanto el  documento mediante el cual se identifica el 
personal actuante, como el oficio que los autoriza a practicar dicho recono-
cimiento y, por ende, si resultaba aplicable o no a dicho supuesto la jurispru-
dencia número 2a./J. 62/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Así, a pesar de que en las resoluciones de las que deriva la presente 
contradicción de tesis, se estudió la misma cuestión jurídica, se llegó a conclu-
siones diversas, pues mientras el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito con-
cluyó que cuando se trata de un reconocimiento aduanero derivado de la 
activación del mecanismo de selección automatizado que se llevó a cabo 
en el recinto fiscal de la autoridad aduanera, en el levantamiento del acta 
circunstanciada de hechos sólo es necesario que se haga constar la identifi-
cación del personal actuante de dicha autoridad, el Segundo Tribunal Cole-
giado de Circuito llegó a la conclusión contraria, esto es, que cuando se está 
en ese supuesto legal, el citado personal actuante debe además de ello, des-
cribir el oficio que los autorizaba para practicar el reconocimiento aduanero.

En ese contexto, la materia de la presente contradicción de tesis, se cons-
triñe a determinar, si en el levantamiento del acta circunstanciada de hechos 

8 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIII, mayo de 2006, página 277.
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con motivo de la práctica de un reconocimiento aduanero, que deriva de la 
activación del mecanismo de selección automatizado, y que se realiza en las 
instalaciones oficiales de las autoridades aduaneras, esto es, fuera del domi-
cilio de los particulares, resulta aplicable la jurisprudencia número 2a./J. 
62/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por tratarse de supuestos diferentes a los analizados en ella.

QUINTO—Criterio que debe prevalecer. Debe prevalecer, con el ca-
rácter de jurisprudencia obligatoria a que se refiere el artículo 217, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo en vigor, el criterio sostenido en esta ejecutoria 
por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, el cual consiste 
en considerar que en los casos de levantamiento del acta circunstanciada de 
hechos con motivo de la práctica de un reconocimiento aduanero, que deriva 
de la activación del mecanismo de selección automatizado, y que se realiza en 
las instalaciones oficiales de las autoridades aduaneras, esto es, fuera del 
domicilio de los interesados, sí tiene aplicación la jurisprudencia número 
2a./J. 62/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, porque se trata de uno de los casos que fueron examinados en 
la contradicción de tesis de la que derivó.

Pues bien, en lo que atañe a la materia de la contradicción de tesis, 
como ya se ha advertido, ésta consiste, en determinar si en el levantamiento 
del acta circunstanciada de hechos con motivo de la práctica de un recono-
cimiento aduanero, que deriva de la activación del mecanismo de selección 
automatizado, y que se realiza en las instalaciones oficiales de las autorida-
des aduaneras, es decir, fuera del domicilio de los particulares, resulta apli-
cable la jurisprudencia número 2a./J. 62/2006 emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por tratarse de supuestos diferen-
tes a los analizados en ella.

Para resolver la mencionada cuestión, este Pleno en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito estima necesario señalar en primer lugar, los ante-
cedentes y consideraciones de la contradicción de tesis 43/2006-SS, entre las 
sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y de la que 
derivó la jurisprudencia número 2a./J. 62/2006, ya que los ahora tribunales 
contendientes en sus respectivas determinaciones, tomaron en cuenta el re-
ferido criterio jurídico, sin embargo llegaron a conclusiones diferentes.

Del apartado de antecedentes de la ejecutoria emitida en la citada con-
tradicción de tesis 43/2006-SS, que se encuentra en el considerando tercero 
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de la misma, se advierte que los casos que fueron analizados por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se trataron de los siguien-
tes: 1) De los que tuvo conocimiento el Primer Tribunal Colegiado del Vigési-
mo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 80/2005 y la revisión fiscal 
73/2004 y que consistieron en unas verificaciones de mercancías de pro
cedencia extranjera en transporte por parte de los verificadores adua
neros, con motivo de unas órdenes de verificación; y 2) Del caso conocido 
por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al 
resolver el amparo directo 3946/1998, y que consistió en un reconocimiento 
aduanero que se practicó en las instalaciones de la Aduana del Aero
puerto Internacional de la Ciudad de México, ya que en el sistema de 
selección aleatoria le correspondió semáforo rojo al particular, y ante 
ello se realizó la revisión de las mercancías.

Luego en el considerando cuarto de la citada ejecutoria, la Segunda 
Sala indicó, que sí existía la contradicción de tesis denunciada, toda vez que 
ambos Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron respecto a los re-
quisitos de identificación de los verificadores aduaneros al momento en que 
realizan las facultades que les otorga la Ley Aduanera, consistentes en ins-
peccionar, vigilar, verificar, practicar el reconocimiento aduanero o de com-
probación fuera del domicilio de los gobernados, arribando a posiciones 
distintas.

Enseguida precisó dicha Sala, que el Primer Tribunal Colegiado del Vi-
gésimo Circuito, al resolver tanto el juicio de amparo directo 80/2005, como la 
revisión fiscal 73/2004, sostuvo idénticas razones en cuanto al tema de esa 
contradicción de tesis, a saber, que de los artículos 144, fracciones IX, X y XI, 
150 y 151 de la Ley Aduanera, vigentes en dos mil dos, no se apreciaba que 
la persona autorizada para llevar a cabo la inspección o al levantar el acta de 
inicio del procedimiento aduanero, tuviera que describir de manera circuns-
tanciada la forma como se identifica ante la persona inspeccionada, que si 
bien, tratándose de los casos en que no exista orden expresa de verificación, 
el verificador sí estaba obligado a detallar circunstanciadamente el documen-
to que lo identifique, con lo cual se pretendía que el interesado esté en posi-
bilidad de entablar una adecuada defensa de sus intereses, por lo que en ese 
supuesto, las autoridades aduaneras deben sujetarse a las formalidades pre-
vistas para los cateos que prevé el artículo 16 constitucional; además que 
ello, sin embargo, no ocurría en los casos en que existe orden de verificación 
expresa en la que se asienten datos suficientes que identifiquen al verificador 
aduanero, pues sería suficiente que en el acta de hechos únicamente se 
asienten los detalles del oficio que comisiona al servidor público, su registro 
federal de contribuyentes y la placa que lo acredita como inspector aduanero, 
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para tener por satisfecho el requisito de identificación. Así como, que en ese 
segundo supuesto, el referido órgano colegiado agregó que no compartía la 
tesis "I.6o.A.13 A" de rubro: "VERIFICADORES ADUANEROS. REQUISITOS DE 
IDENTIFICACIÓN.", puesto que no eran iguales la visita domiciliaria y la verifi-
cación aduanera, de modo que la diligencia de verificación no requiere de los 
mismos requisitos que aquélla.

Después dicha Sala indicó, que era importante señalar que en los dos 
casos del conocimiento del Tribunal Colegiado de Circuito, se trató de la 
verificación de mercancías de procedencia extranjera en transporte, 
es decir, fuera del domicilio de los interesados, como se advertía de las 
ejecutorias respectivas.

Luego refirió, que el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en cambio, en la ejecutoria respectiva, señaló que cuando 
se practica el reconocimiento aduanero por personal uniformado, sí era apli-
cable la tesis "I.3o.A. J/8" de rubro: "VISITAS DOMICILIARIAS, IDENTIFICA-
CIÓN DE LOS AUDITORES FISCALES EN LA PRÁCTICA DE. REQUISITOS.", ya 
que tanto la visita domiciliaria como la verificación aduanera son actividades 
por las que la autoridad ejerce sus facultades de comprobación, con la va-
riante de que la verificación aduanera se dirige hacia los papeles y posesio-
nes del revisado, por lo que en la ejecución de los procedimientos respectivos 
debe prevalecer la protección de la seguridad física y jurídica del gobernado, 
sobre todo esta última, pues el artículo 16 constitucional no hace ninguna 
distinción en esos actos de molestia, y ante ello aun cuando se tratara de 
una verificación aduanera debía cumplir con el requisito de debida identifica-
ción, en la misma forma y condiciones que el Poder Judicial de la Federación 
lo ha considerado en la visita domiciliaria, con independencia de que el ar-
tículo 121, fracción I, de la Ley Aduanera, no precise la forma y requisitos de 
la identificación de la autoridad aduanera en el levantamiento del acta de inicio 
del procedimiento aduanero, ya que el artículo 44, fracción III, del Código 
Fiscal de la Federación, respecto de la visita domiciliaria, sólo dispone que al 
iniciarse la visita los visitadores deberán de identificarse, sin hacer mayor 
señalamiento sobre las formalidades y requisitos de la identificación, cuyo 
alcance, sin embargo, ha sido determinado por el citado Poder Judicial de la 
Federación, lo que debe aplicarse al procedimiento contemplado en el artícu-
lo antes mencionado.

Que por ello el citado órgano colegiado estimó que, en el acta de inicio 
del procedimiento instaurado en la Aduana del Aeropuerto debió asentarse 
todos los datos de la identificación del verificador aduanero, a fin de dar se-
guridad jurídica al gobernado, como es la fecha de la credencial para precisar 
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su vigencia, el nombre y cargo de quien la expidió, la personalidad de la auto-
ridad actuante, el órgano y dependencia de adscripción, sin que fuera rele-
vante para ello el que el personal verificador esté uniformado, porque no se 
satisface los extremos de la seguridad jurídica en cuanto a la identificación 
de la autoridad, pues sólo así el revisado podrá tener oportunidad de defensa.

Enseguida refirió la Segunda Sala, que de nuevo precisaba que en ese 
caso el reconocimiento aduanero se practicó en el Aeropuerto Interna
cional de la Ciudad de México, es decir, fuera del domicilio de la perso
na revisada en sus mercancías.

Así señaló, que como se veía de lo anterior, mientras que el primero de 
los órganos colegiados referidos sostuvo dos posturas, dependiendo de la exis-
tencia o no de la orden de verificación, respecto a lo cual indicó que de no 
existir, la identificación de los verificadores aduaneros deberá cubrir los re-
quisitos que para los cateos exige el artículo 16 constitucional, pero de existir 
la orden de verificación, será suficiente con que se asienten los datos de 
ésta, el registro federal de contribuyentes y la placa del verificador aduanero; 
el segundo de ellos, estimó que por constituir la verificación aduanera un ejer-
cicio de facultades de comprobación, la identificación de los verificadores debe 
ser circunstanciada, como lo ha determinado el Poder Judicial de la Federa-
ción en el caso de las visitas domiciliarias.

Además indicó, que lo anterior mostraba que, ambos órganos colegia-
dos examinaron la misma cuestión jurídica y adoptaron criterios discrepantes 
en torno a la identificación de los verificadores aduaneros en revisiones prac-
ticadas fuera del domicilio de los particulares, sin que obstara para ello que 
los artículos que regulan el tema sean diferentes, puesto que tal diferencia 
radicaba exclusivamente en su número y en la época de su vigencia, pues 
uno es de mil novecientos noventa y cuatro, y otro de dos mil dos, pero no en 
su texto.

Así como, que tampoco obstaba para estimar la existencia de la contra-
dicción de criterios, el que uno de los Tribunales Colegiados de Circuito 
haya partido en sus razones de la existencia o no de la orden de verifi
cación, y que el otro no haya tenido en cuenta tal circunstancia, puesto 
que, finalmente, había discrepancia en un aspecto de la cuestión jurídica 
examinada, ya que incluso el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
llegó a expresar que no compartía el criterio del Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa de rubro: "VERIFICADORES ADUANEROS. REQUISI-
TOS DE IDENTIFICACIÓN.", en el asunto de la identificación del verificador 
aduanero cuando no existe la orden de verificación. Que en todo caso, la 
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materia de la contradicción de tesis no tomaría en cuenta ese aspecto, pues 
como más adelante se explicaría, la identificación debida no estaba de
terminada por la existencia o no de la citada orden, sino por el lugar en 
que efectúa la verificación aduanera.

Por ello concluyó la Sala, que la materia de análisis de ese asunto radi-
caba en determinar si los verificadores aduaneros, al practicar alguna de las 
diligencias a que se refiere el primer párrafo de los artículos 121 y 150 de la Ley 
Aduanera, dentro o fuera del domicilio de los gobernados, debían identi-
ficarse o no con las formalidades exigidas por el artículo 16 de la Constitución 
Federal, en atención al principio de seguridad jurídica de los gobernados.

Después en el considerando quinto de la mencionada ejecutoria, señaló 
la Segunda Sala, que procedería a determinar cuál era la tesis que debía de 
prevalecer como jurisprudencia; luego, hizo referencia al artículo 16 constitu-
cional, así como a diversos criterios jurídicos sostenidos por las Salas del Alto 
Tribunal en el País, y estimó que los actos de molestia ocasionados a los gober-
nados no pueden ser iguales si ello ocurre con la intromisión de las autorida-
des al domicilio, o fuera de él, como sería el caso de cuando los particulares 
tengan que acudir a las instalaciones oficiales, o como sucedió en los asun-
tos examinados, en que la verificación se efectuó a propósito de la revisión de 
mercancías en transporte (amparo directo en revisión 80/2005 y revisión fiscal 
73/2004) y en el reconocimiento aduanero practicado en el Aeropuerto Inter-
nacional de la Ciudad de México (amparo en revisión 3946/98), con motivo de 
órdenes de verificación aduanera.

Enseguida refirió la citada Segunda Sala, que efectivamente, en dichas 
situaciones además eran diferentes los valores protegidos por la norma, pues 
tratándose de la visita domiciliaria, lo que se resguarda es la intimidad o pri-
vacidad del domicilio de los gobernados, a diferencia de las actuaciones de la 
autoridad realizadas fuera de él, como sucede con el procedimiento aduane
ro o la verificación de mercancías en transporte, practicadas por las autoridades 
aduaneras, en que son los papeles y posesiones del revisado, los protegidos 
por el primer párrafo del artículo 16 constitucional. Así indicó, que era claro 
que tratándose de actos de molestia a los gobernados ocasionados fuera 
de su domicilio, no resultan aplicables todas las formalidades que esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el citado numeral exigen 
para las visitas domiciliarias, habida cuenta que inciden en forma distinta 
y en diferente medida en la esfera jurídica de los gobernados, como sería el 
caso de la identificación del personal verificador en materia aduanera. Que 
establecido lo anterior, debía tenerse en cuenta, siguiendo el texto de los 
artículos 121, fracción I (1994) y 150, fracción I (2002) de la Ley Aduanera, que 
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el legislador ordinario dispuso como elemento mínimo del principio de segu-
ridad jurídica la identificación de la autoridad aduanera que practique el 
reconocimiento aduanero, el segundo reconocimiento, la verificación de mer-
cancías en transporte o ejerza las facultades de comprobación, y el embargo 
precautorio de mercancías en los términos previstos por la ley, que deberá 
hacerse constar en el acta de inicio del procedimiento administrativo en ma-
teria aduanera, sin embargo, no estableció la forma y requisitos de tal deber 
de identificación, a pesar de referir diversas clases de actos de molestia que, 
por su naturaleza, pueden realizarse fuera o dentro del domicilio de los 
particulares.

Luego indicó dicha Sala que, con la finalidad de dar seguridad jurí
dica a los gobernados y evitar, en consecuencia, la actuación discrecional 
de la autoridad aduanera en lo que respecta a la identificación de los verificado-
res aduaneros, debía concluirse que al levantamiento del acta de inicio 
del procedimiento administrativo realizado con motivo de actuaciones 
practicadas fuera del domicilio de los gobernados, como podría ser el 
reconocimiento aduanero y la verificación de mercancías en transporte, 
según ocurrió en los casos examinados, deberá hacerse constar la de
bida identificación del verificador aduanero, describiéndose con toda 
claridad el documento mediante el cual se identifiquen y el oficio que 
los autoriza a practicarla, para lo cual deberán asentar las fechas de expe-
dición y de expiración de la credencial, el órgano de la dependencia que la 
emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así como el de la persona a 
cuyo favor se otorga el documento con que se identifica, su registro federal de 
contribuyentes y el número de su placa oficial; asimismo, la fecha de expedi-
ción del oficio u orden de verificación, el número que le corresponda, el órgano 
y el titular de la dependencia y el nombre del autorizado; o en su caso, agre-
gar al acta y al tanto que se le entregue al verificado, copia fotostática de los 
documentos que contengan esos datos, para tener la plena certeza de que 
quien va a realizarla está autorizado por la autoridad que emite el manda-
miento y facultado para realizar el acto de molestia.

De la citada ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 62/2006, que se-
ñala lo siguiente:

"ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATE-
RIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE 
PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA.—Los artículos 121, fracción I (vigente 
en 1994) y 150, fracción I (vigente en 2002) de la Ley Aduanera disponen que 
la autoridad aduanera que practica el reconocimiento aduanero, el segundo 
reconocimiento, la verificación de mercancías en transporte o las facultades 
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de comprobación, o embargue precautoriamente mercancías en los términos 
previstos por dicha Ley, debe identificarse al practicar las actas de inicio del pro-
cedimiento administrativo en materia aduanera practicadas fuera del domici-
lio de los gobernados (reconocimiento aduanero y verificación de mercancías 
en transporte). Ahora bien, con el propósito de que la autoridad aduanera 
cumpla debidamente con la obligación de circunstanciar dichas actas, deberá 
hacer constar su debida identificación, describiendo el documento mediante 
el cual se identifica, así como el oficio que la autoriza a practicar la actuación 
respectiva. Para estos efectos, deberá asentar las fechas de expedición y de 
expiración de la credencial, el órgano de la dependencia que la emite, el nombre 
y el cargo de quien la expide, así como el de la persona a cuyo favor se otorga 
el documento con que se identifica; asimismo, la fecha de expedición del 
oficio u orden de verificación, el número que le corresponda, el órgano y el ti-
tular de la dependencia y el nombre del autorizado; o en su caso, agregar al 
acta y al tanto que se le entregue al verificado, copia fotostática de los docu-
mentos que contengan esos datos."9

Pues bien, de los referidos antecedentes y consideraciones emitidas 
en la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 43/2006-SS, se aprecia que 
los casos ahí analizados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se trataron del levantamiento de las actas de inicio del proce-
dimiento administrativo en materia aduanera con motivo de unas verificacio
nes de mercancías de procedencia extranjera en transporte, que derivaron 
de unas órdenes de verificación, así como con motivo de un recono
cimiento aduanero que se realizó en las instalaciones de la Aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, que derivó porque 
en el sistema de selección aleatoria le correspondió semáforo rojo al 
particular.

También se advierte que en tales casos dicho Alto Tribunal en el País 
consideró que, con el fin de dar seguridad jurídica a los gobernados y evitar la 
actuación discrecional de la autoridad aduanera en cuanto a la identificación 
de los verificadores aduaneros, en el levantamiento del acta de inicio del 
procedimiento administrativo efectuado con motivo de actuaciones prac
ticadas fuera del domicilio de los gobernados, como sucedió en los casos 
ahí analizados, debía de hacerse constar la debida identificación de dichos 
verificadores, y describirse con toda claridad el documento mediante 
el cual se identifiquen y el oficio que los autoriza a practicarla, para lo 

9 Novena Época, registro digital: 175166, Instancia: Segunda Sala, tipo de tesis: jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo de 2006, materia admi-
nistrativa, Tesis 2a./J. 62/2006, página 277.
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que deberían asentar las fechas de expedición y de expiración de la creden-
cial, el órgano de la dependencia que la emite, el nombre y el cargo de quien 
la expide, así como el de la persona a cuyo favor se otorga el documento con 
que se identifica, su registro federal de contribuyentes y el número de su 
placa oficial; además, la fecha de expedición del oficio u orden de verifica-
ción, el número que le corresponda, el órgano y el titular de la dependencia y 
el nombre del autorizado; o en su caso, agregar al acta y al tanto que se le 
entregue al verificado, copia fotostática de los documentos que contengan 
dichos datos.

Lo que pone de manifiesto que los casos a los que hace alusión la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción 
de tesis 43/2006-SS, se tratan de un reconocimiento aduanero practicado 
en las instalaciones de la aduana de un aeropuerto internacional con 
motivo de que en el sistema de selección aleatoria le correspondió se
máforo rojo al particular, y de unas verificaciones de mercancías en trans-
porte, que derivaron de unas órdenes de verificación, esto es, de actuaciones 
que realizaron las autoridades aduaneras fuera del domicilio de los 
interesados.

Evidenciados los supuestos a los que se refiere la mencionada contra-
dicción de tesis 43/2006-SS, ahora, es importante señalar que los casos 
analizados en los juicios de amparo directo por parte de los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, se tratan de unas actas circunstanciadas 
de hechos levantadas por el personal actuante de las autoridades aduane-
ras al practicar unos reconocimientos aduaneros de las mercancías, que 
derivaron de la activación del mecanismo de selección automatizado con 
motivo de la presentación de las mercancías con sus correspondientes pedi-
mentos de importación, y que se practicaron en el recinto fiscal de tales 
autoridades, esto es, dichos reconocimientos aduaneros se efectuaron 
por tales autoridades fuera del domicilio de los particulares.

Precisado lo anterior, este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito considera que los casos  analizados por los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes que, consisten en las actas circunstanciadas de 
hechos que fueron levantadas por la práctica de los reconocimientos adua-
neros realizados por el personal actuante de las autoridades aduaneras en el 
recinto oficial de éstas, y que derivaron de la activación del mecanismo de se-
lección automatizado, es decir, de actuaciones efectuadas por dichas 
autoridades fuera del domicilio de los interesados, sí se tratan de los 
supuestos que fueron analizados por la Segunda Sala  de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 43/2006-SS de la 
que derivó la citada jurisprudencia 2a./J. 62/2006.
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Esto se considera, en razón de que los casos analizados en la mencio-
nada contradicción de tesis 43/2006-SS, se trataron del levantamiento de 
las actas de inicio del procedimiento administrativo en materia adua
nera con motivo de un reconocimiento aduanero practicado en las ins
talaciones de la aduana de un aeropuerto internacional porque en el 
sistema de selección aleatoria le correspondió semáforo rojo al par
ticular, así como de unas verificaciones de mercancías en transporte, que 
derivaron de órdenes de verificación, actuaciones que se efectuaron fuera del 
domicilio de los particulares, y los casos analizados por los Tribunales Cole-
giados Segundo y Tercero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, ahora 
contendientes, consiste en el levantamiento de las actas circunstanciadas 
de hechos con motivo de la práctica de unos reconocimientos aduaneros, 
que derivaron de la activación del mecanismo de selección automatizado, y que 
se realizaron en las instalaciones oficiales de las autoridades aduaneras, es 
decir, fuera del domicilio de los interesados.

Lo que evidencia que el caso analizado por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la referida contradicción de tesis 
43/2006-SS consistente en el levantamiento del acta de inicio del procedimien-
to administrativo en materia aduanera con motivo de un reconocimiento 
aduanero practicado en las instalaciones de la aduana de un aeropuerto inter-
nacional porque al sistema de selección aleatoria le correspondió semáforo 
rojo al particular, se trata del mismo supuesto analizado por los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, pues  éste consiste en el levantamien-
to del acta circunstanciada de hechos con motivo de la práctica del recono-
cimiento aduanero que derivó de la activación del mecanismo de selección 
automatizado, y que se efectuó en el recinto oficial de las autoridades adua-
neras, es decir, de actuaciones realizadas por tales autoridades fuera del do-
micilio de los particulares.

De ahí que si los casos examinados por los Tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes se tratan del mismo supuesto jurídico que fue anali-
zado por la citada Segunda Sala del Máximo Tribunal en el País, por ello en 
tales casos sí resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 62/2006 que derivó de 
la contradicción de tesis 43/2006-SS resuelta por la mencionada Sala, en la 
que se determinó  que con el fin de dar seguridad jurídica a los gobernados y 
evitar la actuación discrecional de la autoridad aduanera en cuanto a la iden-
tificación de los verificadores aduaneros, en el  levantamiento del acta de 
inicio del procedimiento administrativo efectuado con motivo de actuaciones 
practicadas fuera del domicilio de los gobernados, debía de hacerse constar 
la debida identificación de dichos verificadores, y describirse con toda clari-
dad el documento mediante el cual se identifiquen y el oficio que los autoriza 
a practicarla.
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Por ello se estima, que en el citado supuesto jurídico consistente en el 
levantamiento del acta circunstanciada de hechos con motivo de la práctica 
del reconocimiento aduanero de las mercancías, derivado de la activación del 
mecanismo de selección automatizado, y que se realiza en el recinto oficial 
de las autoridades aduaneras, esto es, fuera del domicilio de los particulares, 
sí resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 62/2006 emitida por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por tal 
motivo el personal actuante de dichas autoridades en esa acta debe 
hacer constar su debida identificación, y describir con toda claridad el 
documento mediante el cual se identifiquen y el oficio que los autoriza 
a practicar dicho reconocimiento aduanero, para lo cual deberán asentar 
las fechas de expedición y de expiración de la credencial, el órgano de la depen-
dencia que la emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así como el de la 
persona a cuyo favor se otorga el documento con que se identifica, su registro 
federal de contribuyentes y el número de su placa oficial; además, la fecha 
de expedición del oficio, el número que le corresponda, el órgano y el titular de 
la dependencia y el nombre del autorizado; o en su caso, agregar al acta y al 
tanto que se le entregue al verificado, copia fotostática de los documentos 
que contengan dichos datos; es decir, el referido personal actuante de 
tales autoridades debe cumplir con lo determinado en el aludido crite
rio jurisprudencial.

Por todo lo anterior, se concluye que en el acta circunstanciada de 
hechos levantada con motivo de la práctica de un reconocimiento aduanero 
de las mercancías, que deriva de la activación del mecanismo de selección 
automatizado, y que se realiza en las instalaciones oficiales de las autorida-
des aduaneras, es decir, fuera del domicilio de los particulares, sí tiene apli-
cación la jurisprudencia número 2a./J. 62/2006 emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por tratarse de los casos que 
fueron examinados en la contradicción de tesis de la que derivó, por ello se 
considera que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
es el contenido en la tesis siguiente:

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVANTADA CON MOTIVO DE 
LA PRÁCTICA DE UN RECONOCIMIENTO ADUANERO DERIVADO DE LA AC-
TIVACIÓN DEL MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO. LE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA  2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De los antecedentes y 
consideraciones emitidas en la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 
43/2006-SS, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de la que derivó aquel criterio jurisprudencial, se aprecia que los casos anali-
zados trataron sobre el levantamiento de las actas de inicio del procedimiento 
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administrativo en materia aduanera con motivo de verificaciones de mercan-
cías de procedencia extranjera en transporte, que derivaron de órdenes de 
verificación, y del reconocimiento aduanero realizado en las instalaciones 
de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, porque en 
el mecanismo de selección automatizado le correspondió luz roja al particu-
lar, esto es, dicho levantamiento derivó de actuaciones efectuadas por las 
autoridades aduaneras fuera del domicilio de los interesados. De ahí que el 
supuesto jurídico consistente en el levantamiento del acta circunstanciada 
de hechos por la práctica de un reconocimiento aduanero realizado por el 
personal actuante de las autoridades aduaneras en el recinto oficial de éstas, 
derivado de la activación del mecanismo de selección automatizado, es decir, 
fuera del domicilio de los particulares, es el supuesto examinado por dicha 
Sala, al resolver la citada contradicción de tesis y, por tal motivo, en ese caso, 
resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 62/2006, y ante ello el personal 
actuante de dichas autoridades en esa acta debe de hacer constar su debida 
identificación, y describir con toda claridad el documento mediante el cual 
se identifiquen y el oficio que los autoriza a practicar ese reconocimiento 
aduanero, para lo cual, habrán de asentar las fechas de expedición y de expi-
ración de la credencial, el órgano de la dependencia que la emite, el nombre 
y el cargo de quien la expide, así como el de la persona a cuyo favor se otorga 
el documento con que se identifica, su registro federal de contribuyentes y el 
número de su placa oficial; además, la fecha de expedición del oficio, el nú-
mero que le corresponda, el órgano y el titular de la dependencia y el nombre 
del autorizado; o en su caso, agregar al acta y al tanto que se entregue al ve-
rificado, copia fotostática de los documentos que contengan dichos datos, 
como se determinó en el referido criterio jurisprudencial.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
tenor de la tesis redactada en la parte final del considerativo precedente.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito; y remítanse de inme-
diato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la 
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Federación y en su Gaceta; y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

Así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados Miguel Ángel 
Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa, siendo 
presidente el primero y ponente el segundo de los mencionados, quienes 
firman conjuntamente con el secretario de Acuerdos del Pleno que autoriza 
y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia I.6o.A.13. A y I.3o.A. J/8 citadas en esta eje-
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 853 y Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo III, Segunda parte-2, enero-junio de 1989, página 962, 
respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVANTADA CON MO
TIVO DE LA PRÁCTICA DE UN RECONOCIMIENTO ADUANERO 
DERIVADO DE LA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE SELEC
CIÓN AUTOMATIZADO. LE RESULTA APLICABLE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  DE LA NACIÓN. De los antece-
dentes y consideraciones emitidas en la ejecutoria dictada en la con-
tradicción de tesis 43/2006-SS, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de la que derivó aquel criterio jurispru-
dencial, se aprecia que los casos analizados trataron sobre el levan-
tamiento de las actas de inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera con motivo de verificaciones de mercancías de pro-
cedencia extranjera en transporte, que derivaron de órdenes de verifi-
cación, y del reconocimiento aduanero realizado en las instalaciones 
de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
porque en el mecanismo de selección automatizado le correspondió 
luz roja al particular, esto es, dicho levantamiento derivó de actuacio-
nes efectuadas por las autoridades aduaneras fuera del domicilio de 
los interesados. De ahí que el supuesto jurídico consistente en el levan-
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tamiento del acta circunstanciada de hechos por la práctica de un 
reconocimiento aduanero realizado por el personal actuante de las au-
toridades aduaneras en el recinto oficial de éstas, derivado de la activa-
ción del mecanismo de selección automatizado, es decir, fuera del 
domicilio de los particulares, es el supuesto examinado por dicha Sala, 
al resolver la citada contradicción de tesis y, por tal motivo, en ese 
caso, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 62/2006, y ante ello el 
personal actuante de dichas autoridades en esa acta debe de hacer 
constar su debida identificación, y describir con toda claridad el docu-
mento mediante el cual se identifiquen y el oficio que los autoriza a 
practicar ese reconocimiento aduanero, para lo cual, habrán de asentar 
las fechas de expedición y de expiración de la credencial, el órgano de la 
dependencia que la emite, el nombre y el cargo de quien la expide, así 
como el de la persona a cuyo favor se otorga el documento con que se 
identifica, su registro federal de contribuyentes y el número de su placa 
oficial; además, la fecha de expedición del oficio, el número que le co-
rresponda, el órgano y el titular de la dependencia y el nombre del auto-
rizado; o en su caso, agregar al acta y al tanto que se entregue al 
verificado, copia fotostática de los documentos que contengan dichos 
datos, como se determinó en el referido criterio jurisprudencial.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/30 A (10a.)

Contradicción de tesis 13/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 28 de junio de 
2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, 
José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. Ponente: José Carlos Rodrí-
guez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 141/2015, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el am-
paro directo 199/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 62/2006 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 277, con el rubro: "ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD 
QUE PRACTICA LA DILIGENCIA RELATIVA."

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. A TRAVÉS 
DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 
307A.2942, 307A.4064, 307A.3796, 307A.2468 Y 307A.2021, EMITI
DOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE 
AUTORIZÓ UN INCREMENTO GENERAL A DICHAS PRESTACIO
NES, QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, LO QUE 
CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO A ÉSTOS PARA LOS 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. EL ARTÍCU
LO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTORGAMIENTO DEL AU
MENTO A LOS PENSIONADOS DE MANERA PROPORCIONAL RES
PECTO DE LOS INCREMENTOS QUE DE MANERA GENERAL SE 
OTORGUE SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS MONTOS.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PEN
SIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRES
TACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN 
AL MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANA
LOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)].

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA. 19 DE 
OCTUBRE DE 2016. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS 
JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ, CARLOS CARMONA GRACIA Y MIGUEL ÁNGEL 
CRUZ HERNÁNDEZ. DISIDENTES: SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ Y HÉCTOR FLORES GUERRERO. PONENTE: SUSANA MAGDA-
LENA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. SECRETARIA: MELIDA YARELI REZA MARES.

Durango, Durango. Sentencia del Pleno del Vigésimo Quinto Circuito 
correspondiente al diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.
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Vistos los autos, para resolver el expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis administrativa 1/2016, y;

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Mediante es-
crito de fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, recibido en la Secreta-
ría de Acuerdos de este Pleno de Circuito en esa misma fecha, los Magistrados 
integrantes del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en esta ciudad, denunciaron la posible contradicción de tesis, 
entre el criterio sustentado por ese órgano jurisdiccional al resolver el amparo 
directo administrativo 430/2015 y el emitido por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Sal tillo, 
Coahuila de Zaragoza, al fallar el amparo directo administrativo 1012/2015, en 
apoyo al Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.

SEGUNDO.—Trámite ante el Pleno de Circuito. Por acuerdo de 
veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, la Magistrada presidenta de este 
Pleno del Vigésimo Quinto Circuito, formó y registró el libro electrónico corres-
pondiente con el expediente 1/2016; admitió a trámite la denuncia de posible 
contradicción de tesis y solicitó al Magistrado presidente del Segundo Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con residencia en esta ciudad, 
copia certificada de la ejecutoria emitida en el amparo directo administrativo 
430/2015 y al Magistrado presidente del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, copia certificada del amparo directo administrativo 1012/2015.

También solicitó a los integrantes de los tribunales discrepantes, el en-
vío de las ejecutorias y demás constancias que, en su caso, estimaran perti-
nentes para la debida integración del expediente en que se actúa; y al segundo 
de los Magistrados presidentes informara si el criterio sustentado en el am-
paro directo administrativo 1012/2015, se encuentra vigente, o en su caso, la 
causa para tenerlo por superado o abandonado, sin necesidad de requerir 
tal información al Magistrado presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito, toda vez que en el escrito de denuncia se manifestó 
la vigencia de criterio respectivo.

Mediante proveído de uno de abril del año en curso, la Magistrada pre-
sidenta del Pleno del Vigésimo Quinto Circuito, tuvo por cumplida la solicitud 
hecha al Magistrado presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, quien envió copia certificada de la resolución emitida en el 
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amparo directo administrativo 430/2015; asimismo, remitió vía correo electró-
nico la versión electrónica de la resolución de mérito.

Por auto de seis de abril de dos mil dieciséis, la secretaria del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, dio cumplimiento a la solicitud 
efectuada en proveído de veintiocho de marzo del presente año, quien infor-
mó que el criterio sustentado por ese tribunal en el amparo directo adminis-
trativo 1012/2015 del índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito (cuaderno auxiliar 599/2015 de su índice) se encuentra vigente y que 
además se abundó sobre dicha temática en el diverso amparo directo admi-
nistrativo 958/2015 del índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito (cuaderno auxiliar 1203/2015 de su índice); asimismo, remitió 
copias certificadas de las resoluciones emitidas en dichos amparos directos, 
así como un disco compacto que contiene las versión electrónica de esas 
ejecutorias.

Por acuerdo de dieciocho de abril de dos mil dieciséis, se tuvo por reci-
bido el oficio CCST-X-125-04-2016, signado por la coordinadora de Compilación 
y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
que anexó copia simple del oficio SGA/GVP/209/2016, emitido por el secre-
tario de Acuerdos de ese Alto Tribunal, por el que informó que ante dicha 
superioridad no se encuentra radicada contradicción de tesis alguna en la 
que el tema a dilucidar guarde relación con el diverso "Bono de despensa y 
previsión social múltiple. Determinar si existe o no compatibilidad entre los 
trabajadores en activo y los pensionados del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado para recibir los incrementos de 
las citadas pres taciones."; asimismo, se acordó turnar el asunto a la ponencia 
de la Magistrada Susana Magdalena González Rodríguez, integrante del Pri-
mer Tribunal Colegiado de este Circuito, para la formulación del proyecto de 
resolución correspondiente.

En proveídos de diez, veinticuatro y treinta y uno, todos de mayo de dos 
mil dieciséis, se otorgó prórroga para la elaboración del proyecto respectivo; 
lo que también aconteció por decisión del siete y veinte de junio siguiente; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Vigésimo Quinto Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 225 y 226, fracción 
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III, de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; así como en los numerales 6, 13, fracción VII, 
17, fracción III y 18 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito, puesto que los asuntos de los que deriva el posible punto de con-
tradicción fueron del conocimiento del Segundo Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Circuito y del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, quien 
resolvió en auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
por lo que se trata de órganos jurisdiccionales del mismo Circuito, en la me-
dida que el Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar al actuar en apoyo del 
tribunal auxiliado se considera que pertenece a su Circuito, esto es, al Vigési-
mo Quinto Circuito.

Apoya lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 
9:00 horas y en la página mil seiscientos cincuenta y seis, Libro 15, Tomo II, 
febrero de dos mil quince, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXIS-
TE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Cole-
giados de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la 
República Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los 
Tribunales Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido 
el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón 
del órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso 
en el que brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apo-
yan a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restrin-
gida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado 
Tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica 
que el Auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho 
circuito. En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el 
Consejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen Tribunales Colegia-
dos de Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del 
Tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados conten-
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dientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el Pleno de Circuito de los Tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado Pleno, en términos del 
Acuerdo General 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
abrogado por el diverso Acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien 
debe conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones 
de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la 
cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asun-
tos competencia de los Tribunales Colegiados únicos en un circuito que fue-
ron apoyados en el dictado de resoluciones por un Tribunal Colegiado Auxiliar 
que asumió su jurisdicción."

SEGUNDO.—Legitimación. Los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Federal y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, 
vigente en la época que se denunció esta contradicción de tesis, establecen 
que podrán denunciar la contradicción de tesis entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados de un mismo Circuito en los juicios de amparo de su 
competencia, el procurador general de la República, los mencionados tribu-
nales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que 
los motivaron.

En el caso concreto, la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, conforme lo dispuesto por los preceptos legales invocados, ya 
que la formularon los integrantes del Segundo Tribunal Colegiado del Vigési-
mo Quinto Circuito, con residencia en esta ciudad; órgano jurisdiccional que 
resolvió uno de los asuntos de los que deriva la presente contienda.

TERCERO.—Posturas Contendientes. Con la finalidad de estable-
cer y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
necesario conocer los argumentos y consideraciones en que basaron sus 
resoluciones los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes; para lo cual, 
se transcriben las ejecutorias respectivas.

A. Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en esta ciudad. Amparo directo 430/2015.

"SÉPTIMO.—Estudio de los conceptos de violación. Son funda
dos los motivos de disenso, suplidos en su deficiencia, e incluso ausencia, 
según lo establece el penúltimo párrafo y fracción V del artículo 79 de la Ley 
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de Amparo;1 con apoyo, además, en la tesis 2a. XCV/2014 (10a.),2 de rubro: 
‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA EN 
FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS.’

"Ahora, para abordar el estudio de los conceptos de violación, debe 
identificarse previamente la materia a debate, a fin de determinar las reglas 
aplicables a la misma y estar en aptitud de resolver el asunto.

"En este sentido, se observa que la parte quejosa señaló como acto 
impugnado en el juicio de origen la omisión consistente en la actualización, 
determinación y cálculo de los incrementos a su pensión otorgada por la de-
legación estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, por los conceptos de previsión social múltiple 
y bono de despensa.

"Por ende, solicitó se le cubrieran las diferencias por dichos conceptos 
desde el momento del incumplimiento de la ley, al no incrementárseles con-
forme lo marca el procedimiento.

"Así expuesto el acto impugnado, pudiera considerarse que el tema a 
debate es la inclusión en la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al 
salario tabular y, como consecuencia de ello, el pago de las diferencias relati-
vas; tópico que ha sido abundantemente explorado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuanto a la integración de dicha base salarial, su dife-
rencia con el tabulador regional, a qué parte le corresponde la carga probato-
ria en el juicio contencioso administrativo, y los medios probatorios idóneos 
para acreditar tal inclusión, entre otros aspectos.3

1 "Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"…
"V. En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre em-
pleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo;
"…
"En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia se dará aún ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios …"
2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, 
página 1106, registro: 2007681.
3 Véase, por ejemplo, la jurisprudencia 2a./J. 100/2009, de rubro: "PENSIÓN JUBILATORIA DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA BASE SALARIAL PARA SU CÁLCULO SE 
INTEGRA ÚNICAMENTE POR LOS CONCEPTOS DE SUELDO, SOBRESUELDO Y COMPENSA-
CIÓN ESTABLECIDOS EN EL TABULADOR REGIONAL (ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 126/2008)." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
agosto de 2009, página 177, registro: 166611); la jurisprudencia 2a./J. 12/2009, de rubro: "AYUDA
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"Sin embargo, el juzgador debe interpretar el escrito de cualquier deman-
da en su integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para deter-
minar con exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar 
los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y conte-
nido, a fin de impartir una recta administración de justicia al dictar una sen-
tencia que contenga la fijación clara y precisa del acto o actos impugnados.

"Desde esta perspectiva, atendiendo a los hechos narrados por la parte 
demandante, las pruebas ofrecidas y los argumentos sustentados tanto en 
el escrito inicial de demanda como en la contestación a ésta, se colige que la 
cuestión efectivamente planteada en el juicio consiste en dilucidar si aqué-
lla tiene o no derecho al incremento de las prestaciones que recibe adicionales 
a su pensión, denominadas bono de despensa y previsión social múltiple, en 
proporción al aumento de las prestaciones en dinero que los trabajadores en 
activo reciben de manera general.

"Consecuentemente, la litis del asunto se configuró en esos términos, 
y desde esa óptica debe abordarse, sin llegar a confundir el tema a discusión 
con la inclusión de los conceptos bono de despensa y previsión social múlti-
ple en la pensión jubilatoria, sino que se trata de prestaciones adicionales a 
la pensión que la parte actora ha venido recibiendo del instituto demandado, 
pero que no han sido incrementadas.

"Ahora, para abordar el punto controvertido, es indispensable primero 
determinar cuál es el marco normativo aplicable y sobre esta base, se aprecia 
que en el capítulo de hechos de la demanda de nulidad, la parte actora expre-
só que el dieciséis de agosto de dos mil seis, el instituto demandado le otorgó 

DE DESPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA EFECTOS DE LA CUANTIFICACIÓN DE LA 
PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." (Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 433, registro: 
167971); la jurisprudencia 2a./J. 63/2013 (10a.), de rubro: "ISSSTE. DISTINCIÓN ENTRE SALARIO 
TABULAR Y TABULADOR REGIONAL PARA EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DE 
LA PENSIÓN JUBILATORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 
774, registro: 2003612); la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, de rubro: "ISSSTE. CARGA DE LA PRUE-
BA TRATÁNDOSE DEL AJUSTE A LA PENSIÓN JUBILATORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007)." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 439, registro: 164022) y la jurisprudencia 2a./J. 58/2008, de rubro: 
"HOJA ÚNICA DE SERVICIOS EXPEDIDA POR LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AGRUPA-
CIONES AFILIADAS DEL ISSSTE. LOS DATOS EN ELLA ASENTADOS NO PUEDEN TOMARSE 
COMO ÚNICA BASE PARA CALCULAR LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, CUANDO EL TRABA-
JADOR ADVIERTA ERRORES U OMISIONES EN SU CONTENIDO."
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la pensión por jubilación número ********** (foja 2 del expediente de nuli-
dad), y en el rubro de fecha de inicio de pensión del comprobante de pago 
que en copia simple anexó a su demanda consta que se otorgó el ‘16/08/2006’, 
es decir, la misma fecha que afirmó le fue concedida (foja 9).

"Cabe aclarar que la autoridad no afirmó ni desconoció el hecho narra-
do por la parte actora, ni objetó o controvirtió el alcance y valor probatorio de 
dicha prueba; dado que de autos del juicio contencioso de origen, se obtiene 
que a la entidad demandada se le tuvo por precluido su derecho a contestar 
la demanda, como se observa a folio treinta y uno.

"Por tanto, el precepto aplicable al asunto y que es objeto de controver-
sia en cuanto a su interpretación es el artículo 57, último párrafo, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, el cual prescribe lo 
siguiente:

"‘Artículo 57. La cuota mínima y máxima de las pensiones, con excep-
ción de las concedidas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la junta direc-
tiva del instituto, pero la máxima no podrá exceder del 100% del sueldo 
regulador a que se refiere el artículo 64, aun en el caso de la aplicación de 
otras leyes.

"‘…

"‘Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según 
la cuota diaria de su pensión. Esta gratificación deberá pagarse en un cin-
cuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento 
a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposiciones que 
dicte la junta directiva. Asimismo, tendrán derecho en su proporción, a 
las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general 
a los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles a 
los pensionados.’ (énfasis añadido)

"Debe destacarse, que la Sala responsable, aplicó la ley incorrecta, pues 
como se apuntó previamente, la parte actora en su escrito de demanda de 
nulidad señaló que se jubiló el dieciséis de agosto de dos mil seis, y no obs-
tante ello, en la sentencia reclamada se resolvió que no quedó demostrada la 
compatibilidad a que alude el último párrafo del numeral 43 del Reglamento 
para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del 
artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; cuestión 
que, como se verá en su momento, también debe ser materia de concesión 
del amparo.

"Una interpretación literal y aislada del transcrito precepto pudiera llevar 
a dos determinaciones que resultarían insostenibles, por un lado, que el de-
recho de los jubilados ahí reconocido sea a obtener las prestaciones en dinero 
que reciben los trabajadores en activo que les sean aumentadas y de las que 
no gozan aquéllos, y por el otro, que la compatibilidad deba determinarse 
entre dicha prestación en dinero y los pensionados, es decir, entre una pres-
tación (cosa) y la calidad de una persona (pensionada).

"Por el contrario, si se parte de una interpretación teleológica y armóni-
ca del numeral en comento, se arriba a la conclusión de que dicho precepto 
realmente reconoce el derecho de los jubilados a un incremento de las pres-
taciones en dinero que ya reciben, en función del incremento que se conceda 
a las prestaciones en dinero que obtienen los trabajadores en activo; de tal 
suerte que la compatibilidad a que refiere el precepto legal se debe estable-
cer entre las ‘prestaciones en dinero’ que perciben los trabajadores en activo, 
y las ‘prestaciones en dinero’ y la ‘pensión’ que reciben los pensionados.

"En tal virtud, para que se adquiera el derecho de pago reconocido en 
la citada porción normativa, deberán actualizarse las siguientes hipótesis: 
a) que quien pretenda recibir el incremento tenga la calidad de jubilado o 
pensionado; b) que las prestaciones en dinero de los trabajadores en activo 
sean compatibles con las prestaciones en dinero y la pensión que obtienen 
los pensionados; y, c) que exista un aumento a las prestaciones en dinero que 
reciben los trabajadores en activo, y que ese aumento se realice en forma 
general.

"El primer supuesto ya fue arriba dilucidado, por lo que a continuación 
se abordarán los restantes requisitos aquí extraídos del precepto de mérito:

"b) Compatibilidad

"En primer lugar, la compatibilidad entre las prestaciones en dinero de 
los trabajadores en activo y las prestaciones que reciben los pensionados 
se da en función de que sean de la misma naturaleza, pues no resultaría pro-
cedente que los jubilados tengan derecho al incremento de una prestación 
de la que no gozan, ya que se les estarían constituyendo prestaciones adicio-
nales que sólo el legislador puede atribuir si la política financiera del Estado 
permite solventarlas; piénsese, por ejemplo, el caso de que se aumentara la 
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prestación en dinero que reciben los trabajadores en activo consistente en la 
‘compensación por desarrollo y capacitación’; concepto al que no tienen de-
recho los pensionados, por lo que no podría incrementarse una prestación 
que no gozan.

"Por su parte, la compatibilidad entre las prestaciones en dinero de los 
trabajadores en activo y la pensión que reciben los jubilados o pensionados, se 
actualiza en función de si existe la posibilidad legal de que ambas puedan 
subsistir al mismo tiempo, es decir, si existe una disposición legal que prevea 
que los pensionados tienen derecho a percibir, además de su pensión, otras 
prestaciones en dinero que también recibe el personal en activo; ya que en 
este supuesto, la prestación en dinero y la pensión no son legalmente exclu-
yentes entre sí, al concurrir en la parte pensionada, a pesar de que tienen una 
naturaleza y fuente financiera distintiva, pues mientras las pensiones se finan-
cian de las aportaciones y cuotas que se cotizan al instituto de mérito, las 
prestaciones adicionales se sufragan del presupuesto federal.

"Estas compatibilidades se actualizan en el caso concreto, toda vez que 
las prestaciones en dinero consistentes en el bono de despensa y previsión 
social múltiple, que también reciben los trabajadores en activo, han sido reco-
nocidas a favor de los pensionistas en diversos ordenamientos legales, como 
prestaciones adicionales a su pensión.

"En efecto, el artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pensiones 
Directas y otras Prestaciones Derivadas, expedido por acuerdo del director 
general del referido instituto el veinticinco de abril de mil novecientos noven-
ta y cuatro,4 preveía a favor de los pensionados, además de la pensión y otras 

4 "Artículo 94. A partir del día en que el ex-trabajador adquiera la calidad de pensionista directo, 
el instituto se obligara a cubrirle:
"- Primer pago de pensión. Es la sumatoria de las cuotas diarias devengadas y futuras, hasta el 
día anterior a la fecha en que se incorpore al pensionista directo en la nómina.
"- Pensión mensual. Es el equivalente a 30 días de la cuota diaria vigente, pagándose anticipada-
mente desde el primer día hábil del mes que corresponda.
"- Pago único por el monto de 5 o 6 días de la cuota diaria de pensión que se encuentre vigente 
en el mes de julio de cada año, como ajuste a la cantidad de días que define el año calendario.
"- Aguinaldo. Es la gratificación anual igual en número de días a la que se concede a los trabaja-
dores en activo, siendo liquidable en dos exhibiciones; la primera parte, se cubre antes del día 15 
de diciembre y la segunda, a más tardar el 15 de enero. El pago se hará en forma proporcional, 
tomando como referencia la fecha de inicio de la pensión directa.
"- Bono de despensa. Es la gratificación mensual que se concede a los pensionistas directos, 
cuyo monto es fijado por la H. Junta Directiva.
"- Previsión social múltiple. Es la gratificación diaria que se concede a los pensionistas direc-
tos, cuyo monto es fijado por la H. junta directiva de los conceptos de deducción de las pensio-
nes directas." (énfasis añadido)
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prestaciones, el pago del bono de despensa, que constituye la gratificación 
mensual que se concede a los pensionistas directos y, cuyo monto era fijado 
por la junta directiva, así como del concepto de previsión social múltiple, que 
es la gratificación diaria que la citada junta les otorga a los pensionados.

"Este manual fue abrogado por disposición del artículo tercero transi-
torio del ‘Acuerdo de la directora general del ISSSTE, por el que se expide el 
Manual de Procedimientos para las Delegaciones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado’,5 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de octubre de dos mil, en el cual se esta-
bleció que a partir de que se adquiere la calidad de pensionista, el instituto 
demandado está obligado a cubrirle al pensionado, entre otras prestaciones, 
los conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, cuyos montos 
serían definidos por la junta directiva de ese instituto.

"Dicho ordenamiento fue a su vez abrogado en términos del numeral 
tercero transitorio del ‘Acuerdo del director general del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que se expiden los 
manuales de procedimientos de delegaciones del instituto, que se indican’,6 
publicado en el citado medio oficial de difusión el dieciséis de agosto de dos 
mil cuatro, por virtud del cual se expidieron cuatro manuales (A, B, C y D),7 y 
en los cuales fue reiterada la obligación del instituto de pagar las prestacio-
nes adicionales de mérito.

5 "Tercero. Se abrogan el Manual de Procedimientos de la Tesorería Delegacional … el Manual de 
Procedimientos de Pensiones Directas y otras Prestaciones Derivadas …, expedidos por Acuerdo 
del director general de fecha 25 de abril de 1994; así como el manual de …"
6 "Tercero. Se abroga el Manual de Procedimientos para las Delegaciones del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, expedido por acuerdo de la directora 
general del ISSSTE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2000, y sus 
actualizaciones autorizadas los días 28 de junio de 2001; 20 de junio y 18 de julio de 2002 y el 1 
de junio de 2003.
"Así como cualquier otra disposición del mismo nivel que se oponga a los manuales que se expi-
den mediante este acuerdo."
7 "Acuerdo.
"Artículo primero. Se expiden los siguientes instrumentos normativos:
"I. Manual de Procedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado tipo A.
"II. Manual de Procedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado tipo B.
"III. Manual de Procedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado tipo C.
"IV. Manual de Procedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado tipo D. …"
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"Esta obligación de pago fue prescrita de nuevo en el Manual de Proce-
dimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado tipo ‘A’, tomo IV, parte 3-1, páginas 3644 y 3645; el 
cual fue expedido por virtud del ‘Acuerdo del director general del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que 
se reexpiden los manuales de organización y procedimientos de delegacio-
nes tipos A B del instituto’, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veinte de diciembre de dos mil siete.

"Incluso, los trabajadores que a la entrada en vigor de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado publicada 
en el citado medio el treinta y uno de marzo de dos mil siete, hubieren elegido 
mantenerse en el sistema de pensiones previsto en la abrogada ley de mil 
novecientos ochenta y tres, bajo las modalidades establecidas en el artículo 
décimo transitorio del primer ordenamiento mencionado,8 también tienen de-
recho al incremento de las prestaciones adicionales que reciben, según lo 
dispone el artículo 43 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de 
los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.9

"En suma, los comentados manuales que detallaron el régimen de pen-
siones establecido por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos 
mil siete, establecieron el derecho y, por ende, la obligación del Instituto de 
pagar ciertas cantidades de dinero adicionales a la pensión por concepto 
de bono de despensa y previsión social múltiple; derecho aquel que no está 
sujeto a prueba, porque esa prerrogativa la concede la normatividad vigente 
al momento en que se otorgó la pensión.

"Así, mientras los citados manuales otorgaron el derecho de los pensio-
nados a percibir ciertas prestaciones en dinero adicionales a su pensión; la 

8 Recuérdese que los trabajadores que a la entrada en vigor de la actual ley en mención se en-
contraban cotizando al instituto, podían elegir entre mantenerse en el sistema de pensiones 
previsto en la abrogada ley de 1983, con ciertas modificaciones que se implementaran gradual-
mente conforme al artículo décimo transitorio, o bien, migrar al nuevo sistema de "cuentas indi-
viduales" mediante la entrega de un bono de reconocimiento de beneficios pensionarios, según 
lo dispone el artículo quinto transitorio de la vigente ley.
9 "Artículo 43. Los pensionados tendrán derecho a una gratificación anual igual en número de 
días a la concedida a los trabajadores en activo, según la cuota diaria de su pensión, de confor-
midad con lo que establezca el decreto que anualmente expide el Ejecutivo Federal para tales 
efectos.
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disposición legal en análisis prevé el derecho a incrementar proporcional-
mente esos conceptos.

"Lo anterior lleva a concluir que sí se surte la hipótesis normativa aquí 
analizada, esto es, las prestaciones en dinero de los trabajadores en activo 
son compatibles con la pensión que recibe la parte quejosa, pues legalmente 
está reconocido el derecho de los pensionados a percibir, además de su pen-
sión, otras prestaciones en dinero que también recibe el personal en activo, 
consistentes en el bono de despensa y previsión social múltiple.

"Es más, si esos conceptos no fueran compatibles, simple y sencilla-
mente no estarían previstos en los múltiples ordenamientos que arriba se han 
citado e, incluso, no serían pagados por el instituto de forma adicional a la 
pensión, como se advierte del recibo de pago que en copia simple acompañó 
la parte actora a su demanda.

"c) Aumento generalizado a los trabajadores en activo.

"El primer problema de interpretación que se enfrenta al respecto, es 
determinar lo que debe entenderse por ‘trabajadores en activo’, pues dicha 
expresión puede entenderse en dos distintos sentidos, es decir, como todos 
los trabajadores de la Administración Pública Federal, o bien, como todos aque-
llos trabajadores de la dependencia o entidad para la que concretamente 
prestó sus servicios la parte pensionada o los trabajadores que tienen el mis-
mo puesto que finalmente aquélla ocupó al momento de recibir su pensión.

"La determinación del alcance de dicha locución es importante, pues si 
se arriba a esta última determinación en el sentido de que por trabajadores 
en activo debe entenderse a los de la dependencia o entidad para la que laboró 
la parte pensionada o a los que tienen el mismo puesto que ocupó, debe en-
tonces acreditarse que dentro de ese órgano efectivamente se realizó el incre-
mento autorizado, o que los trabajadores del puesto que ocupó recibieron 
realmente el incremento respectivo.

"Esta gratificación deberá pagarse en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el 
otro cincuenta por ciento a más tardar el quince de enero del año siguiente, conforme a los meca-
nismos de pago que determine la secretaría.
"Asimismo, los pensionados tendrán derecho en su proporción, a las prestaciones en dinero que 
les sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando les resul-
ten compatibles."
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"Por el contrario, si por la expresión de mérito se entiende a los trabaja-
dores de la administración pública federal, bastará con que se acredite que el 
aumento relativo se autorizó de manera general para dichos trabajadores.

"En relación con el tema, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, en 
sesión de veintinueve de febrero de dos mil doce, la Segunda Sala del Máximo 
Tribunal Constitucional en este país, desentrañó la interrogante; argumen-
tando que, en virtud de que el artículo 1 de la abrogada Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado10 establece que 
es aplicable a todos los trabajadores de la administración pública federal, 
debe entenderse entonces que los trabajadores en activo son precisamente 
aquéllos, los que están sujetos a la misma ley que rige las prestaciones a las 
que tienen derecho los jubilados.

"Sostuvo que no se debe atender al puesto que ocupaban los pensiona-
dos al momento de recibir la pensión, pues si bien es cierto que este último 
es el que, en su momento, se toma en cuenta para determinar la pensión 
respectiva, esto es porque hasta ese entonces se han venido cotizando y cu-
brien do las cuotas correspondientes conforme a dicho puesto, lo que, cierta-
mente, hace que las pensiones no sean iguales en todos los casos; sin 
embargo, una vez que la parte trabajadora se da de alta como pensionada o 
jubilada del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, su situación queda bajo el imperio de la ley que rige a ese órga-
no des concentrado y, por tanto, ya no le son aplicables las disposiciones que 
rigen a los trabajadores en activo.

"La contradicción de tesis de mérito dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
41/2012 (10a.),11 misma que se considera aplicable al caso por analogía, y que 
es del tenor siguiente:

"‘TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS 
CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57. 
Para determinar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, 

10 "Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de interés social y de observancia en toda la 
República; y se aplicará:
"I. A los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las entidades de la administración 
pública federal que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a su régimen, así 
como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de unos y otros. …"
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 
2012, página 1342, registro: 2000933.
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debe tenerse en cuenta que los «trabajadores en activo» a los que alude, son 
los trabajadores de la administración pública federal; por tanto, si estos últi-
mos reciben por concepto de gratificación anual el número de días previsto en 
el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
ese es el número de días que deben recibir por concepto de gratificación 
anual quienes, perteneciendo al sistema educativo estatal, hayan sido jubila-
dos conforme a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación 
de los previstos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se 
hubiera pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal.’

"Partiendo de esta premisa, se observa que a través de los oficios circu-
lares en los que la parte inconforme apoya su pretensión, se autorizó un in-
cre mento general a los trabajadores en activo, esto es, a los trabajadores al 
servicio de las dependencias y de las entidades de la administración pública 
federal; oficios circulares números 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-0634, 
307-A-3386, 307-A.-2942, 307-A.-3796, 307-A.-2468 y 307-A-2021, emitidos por 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
dos de mayo de dos mil siete, veintiocho de julio de dos mil ocho, veintidós de 
junio de dos mil nueve, dieciséis de agosto de dos mil diez, veintiocho de junio 
de dos mil once, uno de agosto de dos mil doce, veinticuatro de julio de dos 
mil trece y once de julio de dos mil catorce, respectivamente.

"Por virtud de estos oficios, se comunicó a los oficiales mayores o equi-
valentes de las dependencias y entidades de la administración pública fede-
ral la modificación del tabulador de percepciones para los servidores públicos 
considerados como personal operativo, así como el incremento autorizado a 
las prestaciones denominadas previsión social múltiple y ayuda de despensa, 
de la siguiente forma:

Oficio Año Previsión social 
múltiple

Bono de 
despensa

307-A.-0972 2007 $120.00 $100.00
307-A.-1504 2008 $150.00 $150.00
307-A.-0634 2009 No hubo aumento 

por ese concepto
No hubo aumento 
por ese concepto

307-A.-3386 2010 $150.00 $150.00
307-A.-2942 2011 $190.00 $190.00
307-A.-3796 2012 $225.00 $225.00
307-A.-2468 2013 $265.00 $265.00
307-A.-2021 2014 $365.00 $365.00
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"Lo anterior evidencia que en el caso también se actualizó la hipótesis 
normativa analizada, es decir, desde dos mil siete se han autorizado diversos 
incrementos a las prestaciones en dinero que reciben los trabajadores en 
activo, denominadas ayuda de despensa y previsión social múltiple.

"No es obstáculo a lo anterior, que en las circulares de mérito se haya 
autorizado el incremento específicamente al personal operativo, pues, como lo 
sostuvo la Segunda Sala del Máximo Tribunal Constitucional en este País, en 
la transcrita jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), por ‘trabajadores en activo’ 
debe entenderse a los trabajadores en activo a que refiere el artículo 1, frac-
ción I, de dicho ordenamiento,12 es decir, a los ‘trabajadores al servicio civil de 
las dependencias y de las entidades de la administración pública federal’; 
y, conforme a los artículos 31 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Res ponsabilidad Hacendaria13 y 10 del Manual de Percepciones de los Ser-
vidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pú-
blica Federal,14 resulta que el ‘personal operativo’ forma parte precisamente 
del personal civil.

12 "Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de interés social y de observancia en toda la 
República; y se aplicará:
"I. A los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las entidades de la administración 
pública federal que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a su régimen, así 
como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de unos y otros."
13 "Artículo 31. El presupuesto correspondiente a las remuneraciones de los servidores públicos 
de las dependencias y entidades se integrará conforme a los tipos de personal siguientes:
"I. Civiles, que se agrupan en personal de base y confianza de las dependencias y entidades, en 
los términos siguientes:
"a) Personal operativo, que comprende al personal que realiza labores de apoyo técnicas o 
administrativas;
"b) Personal de categorías creadas por rama de especialidad y que para efectos programá-
ticos se organizan y clasifican en las siguientes funciones administrativas:
"c) Personal de mando, que comprende los grupos de servidores públicos de confianza con 
puestos de:
"...
"II. Militares: …"
14 "Artículo 10. El manual considera las remuneraciones de los servidores públicos para:
"I. Personal civil, en los términos siguientes:
"a) Operativo: comprende los puestos que se identifican con niveles salariales 1 al 11 que se 
ajustan al tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de sector central y los niveles distin-
tos a los anteriores que se ajustan a un tabulador de sueldos y salarios con curva salarial espe-
cífica, así como los puestos equivalentes y homólogos a ambos.
"En el anexo 2 del presente manual se presenta el tabulador de sueldos y salarios con curva sa-
larial de sector central aplicable a los puestos operativos de las dependencias y entidades, que 
servirá como referente, en su caso, para la aprobación y registro del tabulador de sueldos y sala-
rios con curva salarial especifica;
"b) Categorías:
"...
"c) Mando y de enlace:
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"Consecuentemente, es válido concluir que el incremento autorizado 
en las circulares a favor del personal operativo constituye un aumento gene-
ralizado a los ‘trabajadores en activo’, para efectos del precepto en mención.

"Tampoco es óbice que se haga una exclusión de cierto tipo de trabaja-
dores en activo en el tercer párrafo de los señalados oficios circulares núme-
ros 307-A.-0972 y 307-A.-1504, de dos de mayo de dos mil siete y veintiocho de 
julio de dos mil ocho, respectivamente; pues esa exclusión se refiere a la 
aplicación del tabulador de percepciones denominado ‘curva salarial del sec-
tor central’, como las propias circulares lo refieren en su primer párrafo;15 es 
decir, los supuestos de excepción son respecto al incremento del sueldo ta-
bular, no así en relación con los conceptos de previsión social múltiple y bono 
de despensa, pues el incremento de ellos se autorizó a todo el personal, 
según lo disponen las referidas circulares.

"Aunado a lo anterior, en la indicada contradicción de tesis 458/2011, 
que dio origen al criterio jurisprudencial en comento, el Alto Tribunal enfa-
tizó que para definir a los ‘trabajadores en activo’ no debe atenderse al puesto 
que ocupaban los pensionados al momento de recibir la pensión, pues una 

"…
"II. Personal militar …"
15 "CC. Oficiales mayores o equivalentes de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal
"Presentes
"Con fundamento en los artículos 31, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; 1, 3, 6, 33, 45 quinto párrafo, 65 y 67 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria; 32, 33, 34 y 35, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 6 y 7 del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, y 62, fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
comunico a ustedes que el Ejecutivo Federal ha determinado modificar el tabulador de percep
ciones para los servidores públicos considerados como personal operativo de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, que rigen sus relaciones laborales por el apar-
tado ‘B’ del artículo 123 constitucional, cuyo tabulador es de aplicación general, denominado 
‘curva salarial del sector central’, con vigencia a partir del … considerando un incremento 
promedio ponderado del …% al sueldo base tabular.
"…Quedan excluidos de la aplicación de este tabulador el personal: federalizado del Ramo 
33, administrativo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; administrativo de las institucio-
nes bancarias; operativo de los ramos 11, 12 y 25; así como las categorías de personal: docente 
de educación básica; docente y administrativo de las instituciones incorporadas al modelo de 
educación media superior y superior; administrativo, técnico y manual de los centros de investi-
gación; militar y el personal de aquellas entidades que especifiquen en sus condiciones genera-
les de trabajo un tratamiento especial que incida en el incremento de su tabulador. Asimismo, 
se precisa que se excluye al personal contratado para la prestación de servicios profesionales por 
honorarios con personas físicas con cargo al presupuesto de servicios personales. …" (énfasis 
añadido)
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vez que la parte trabajadora se da de alta como pensionada o jubilada del refe-
rido instituto, su situación queda bajo el imperio de la ley que rige a ese órgano 
y, por tanto, ya no le son aplicables las disposiciones que rigen a los trabaja-
dores en activo.

"Por ello, no puede exigirse que la parte pensionada acredite que se 
desempeñó específicamente como personal operativo para tener derecho al 
incremento de sus prestaciones adicionales, pues sería atender al criterio 
relativo al puesto que ocupó al momento de recibir la pensión, que fue precisa-
mente lo que la Suprema Corte estimó incorrecto para entender cabalmente 
el artículo 57 que analizó.

"Además, no sobra resaltar que las circulares constituyen por defini-
ción actos administrativos internos que se expiden, dirigen y surten sus efec-
tos sólo frente a los servidores públicos a quienes van dirigidos, por lo que 
sería injustificado imponer a los pensionados la carga de probar que en el 
último año antes de pensionarse se desempeñaron como ‘personal operativo’ 
para tener derecho al incremento de prestaciones de seguridad social que ya 
venían recibiendo, siendo que, por el contrario, la disposición legal en análisis 
que sí constituye un ordenamiento general, impersonal y abstracto, no esta-
blece dicha condicionante para acceder a ese beneficio.

"Así, no obstante que la parte quejosa sí tiene el derecho al incremento 
de las mencionadas prestaciones adicionales, sigue recibiendo la cantidad de 
$120.00 (ciento veinte pesos 00/100 moneda nacional) por concepto de previ-
sión social múltiple, y $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) por con-
cepto de bono de despensa, según lo acreditó indiciariamente con la copia 
del comprobante de pago correspondiente, a pesar de que tales montos fue-
ron incrementados a los trabajadores en activo desde dos mil ocho.

"En otras palabras, a pesar de que se han autorizado anualmente incre-
mentos a los referidos conceptos desde dos mil ocho, a la parte inconforme 
se le continúan pagando las prestaciones conforme al incremento esta-
blecido en dos mil siete, en términos del oficio circular 307-A.-0972 de dos de 
mayo de ese año.

"No es obstáculo a la prerrogativa de la parte quejosa, el hecho que 
desde el dos mil ocho la junta directiva del instituto demandado no fije ya los 
incrementos de esas prestaciones, pues, aunado a que el derecho (no el monto) 
a tales conceptos no depende de la junta directiva, sino que fue otorgado a 
los pensionados por los señalados manuales de procedimientos para las de-
legaciones del instituto; el derecho a su incremento se encuentra estable cido 
en disposición legal, la cual no condiciona ni precisa cuál es el órgano de 
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go bierno que deberá fijar tales incrementos, sino que basta con que se incre-
men ten las prestaciones en dinero de los trabajadores en activo, para que 
éstas sean aumentadas a los pensionados en forma proporcional.

"Es más, los montos que actualmente son cubiertos no corresponden 
a las cantidades que fueron fijadas por la junta directiva del instituto por última 
vez mediante acuerdo 27.1307.07 de veintiocho de febrero de dos mil siete, 
por la cantidad de $95.58 (noventa y cinco pesos 58/100 moneda nacional) por 
previsión social y $76.70 (setenta y seis pesos 70/100 moneda nacional); sino 
que los montos que se cubren corresponden a los fijados en el mencionado 
oficio circular 307-A.-0972 emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, lo que corrobora que el hecho de que 
ya no sea dicha junta directiva la que fije los montos de tales prestaciones, no 
constituye un obstáculo al derecho de los pensionados a que se incrementen 
sus prestaciones concedidas.

"Tampoco puede desconocerse esta facultad con motivo de la entrada 
en vigor de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete, pues los trabajadores que se pensionaron 
cuando aún se encontraba vigente la ley abrogada, continúan ejerciendo sus 
derechos en los términos y condiciones precisados en las disposiciones vigen-
tes en la época en que se pensionaron, según lo dispone el artículo décimo 
octavo de aquel ordenamiento.

"Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 108/2008,16 del rubro siguiente:

"‘ISSSTE. LA LEY RELATIVA EN CUANTO ESTABLECE UN NUEVO RÉGI-
MEN DE SEGURIDAD SOCIAL SUSTANCIALMENTE DIVERSO AL REGULADO 
EN LA LEY DE 1983, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 
2007).—El nuevo régimen de seguridad social que prevé el citado ordenamien-
to legal en su integridad, por sí, no puede estimarse retroactivo en virtud de 
que rige hacia el futuro, es decir, a partir de que entró en vigor la ley reclama-
da. Por otra parte, por cuanto se refiere a los trabajadores que empiecen a 
cotizar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado con posterioridad al primero de abril de dos mil siete, es evidente que 
no puede estimarse que adquirieron algún derecho al amparo de la ley dero-

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 28, registro: 166387.
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gada y, por ende, la nueva ley en nada les afecta. Tratándose de los jubi
lados o pensionados con anterioridad a la fecha en comento y sus 
familiares derechohabientes, la ley reclamada no afecta los derechos que 
adquirieron durante la vigencia de la ley anterior, ya que en su artículo 
décimo octavo transitorio expresamente señala que éstos continuarán 
ejerciendo sus derechos en los términos y condiciones precisados en 
las disposiciones vigentes en la época que se pensionaron; y en relación 
con los trabajadores que a la entrada en vigor de la ley reclamada se encontra-
ran cotizando al instituto, el artículo quinto transitorio establece que podrán 
elegir entre mantenerse en el sistema de pensiones previsto en la ley de 1983 
con ciertas modificaciones que se implementarán gradualmente, o bien, en mi-
grar al nuevo sistema de «cuentas individuales» mediante la entrega de un 
bono de reconocimiento de beneficios pensionarios, sin que obste a lo ante-
rior el hecho de que los artículos primero y segundo transitorios establezcan 
que la ley de 1983 quedará abrogada cuando la nueva entre en vigor, pues-
to que, si el artículo décimo octavo transitorio precisa que quienes se hayan 
jubilado o pensionado con anterioridad a su entrada en vigor continuarán 
ejerciendo sus derechos en los términos y condiciones señaladas en las dis-
posiciones vigentes al momento de su otorgamiento, y en el artículo décimo 
transitorio se establecen modalidades al anterior sistema de pensiones que se 
implementarán gradualmente, es evidente que el ordenamiento legal citado 
en primer término en realidad se derogó parcialmente.’ (énfasis añadido)

"Por ello, en términos del ordinal 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en todo caso correspondía a la autoridad deman-
dada probar que ha realizado los incrementos correspondientes, en virtud de 
que la parte actora negó lisa y llanamente el hecho de que el instituto deman-
dado ha efectuado los incrementos de las prestaciones adicionales a su 
pensión, en proporción a los aumentos de las prestaciones en dinero que re-
ciben los trabajadores en activo; siendo que el instituto demandado sí está 
obligado a ello.

"Sustenta esta última aseveración la jurisprudencia 2a./J. 93/2013 
(10a.),17 aplicable por analogía en tanto que se trata finalmente de la preten-
sión en el juicio de nulidad18 de incrementos de prestaciones de seguridad 
social; la cual es del tenor siguiente:

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, 
página 945, registro: 2004040.
18 Cuestión diversa acontece en el juicio de amparo, pues ahí se considera que el acto reclamado 
consistente en la determinación y cálculo de los incrementos de la pensión conforme al artículo 
57 de la ley en comento, tiene naturaleza positiva, por lo que corresponde al quejoso probar tales 
incrementos cuando la autoridad responsable lo niega. Así lo sostuvo la Segunda Sala del Alto
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"‘PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMEN-
TOS EN EL JUICIO DE NULIDAD.—Acorde con el sistema de distribución de 
cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 
40 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, si el 
actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica debe 
probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sus-
tenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. De esta 
manera, si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nu-
lidad de resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado no ha efec-
tuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma propor-
ción que a los salarios de los trabajadores en activo, y el instituto demandado 
afirma, en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la con-
testación a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la negativa 
ficta, que ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo con el 
sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe probar 
los hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la que 
motivó la negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los incre-
mentos a la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artículo 57 de 
la ley que rigió al citado instituto hasta la fecha referida, justamente por-
que en el juicio de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido así, 
lo que representa una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del 
instituto realizar los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar 
debidamente."

"Lo hasta aquí justificado, como ya se anunció, lleva a declarar esen-
cialmente fundados los conceptos de violación, sólo en cuanto a que: a) la Sala 
responsable realizó una indebida apreciación del acto impugnado; b) aplicó 
indebidamente el cardinal 43 del Reglamento para el otorgamiento de pensio-
nes de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, dejando de aplicar el numeral 57 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; y, c) efectuó un incorrecto estudio de la compatibilidad de las presta-
ciones reclamadas; argumentos de disenso que –como se ha visto– son supli-
dos en su deficiencia, e incluso ausencia, según lo establece el penúltimo 
párrafo y la fracción V del arábigo 79 de la Ley de Amparo.

Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 74/2012 (10a.), de rubro: "PENSIÓN OTORGADA POR EL 
ISSSTE. LA DETERMINACIÓN Y CÁLCULO DE LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS, CON APOYO 
EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO, TIENEN NATURALEZA POSITI-
VA, POR LO QUE CORRESPONDE AL QUEJOSO PROBAR SU EXISTENCIA CUANDO LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE LO NIEGA." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, página 897, registro: 2001706)
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"Aunado a ello, no sobra destacar que derivado del dispositivo 107, 
fracción III, inciso a), constitucional, reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de seis de junio de dos mil once, del pro-
ceso legislativo que le dio origen, así como del precepto 182, último párrafo, de 
la Ley de Amparo;19 la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado 
que el amparo directo se rige por el principio de concentración, conforme al 
cual, los Tribunales Colegiados de Circuito deben procurar resolver el asunto 
en su integridad, conforme a la lógica y a las reglas fundamentales que nor-
man el procedimiento; lo que implica pronunciarse sobre todas las violaciones 
procesales que se hagan valer y las que advierta en suplencia de la queja, 
cuando ello proceda, así como de las violaciones cometidas en la sentencia, 
laudo o resolución reclamada, a fin de evitar dilaciones innecesarias en la re-
solución definitiva de la controversia.

"Así lo sostuvo, por ejemplo, en la jurisprudencia 2a./J. 57/2014 (10a.),20 
de rubro: ‘VIOLACIONES PROCESALES. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, ESTÁ OBLIGADO 
A PRONUNCIARSE SOBRE TODAS LAS QUE HAGAN VALER LAS PARTES O 
LAS QUE, CUANDO ELLO PROCEDA, ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011).’

"Asimismo, se ha sustentado que el juicio de amparo se rige por el 
principio de mayor beneficio, el cual se reconoció inicialmente por la jurispru-
dencia,21 pero que ya fue incorporado en el numeral 189, párrafo primero, de 
la Ley de Amparo,22 y que constituye una manifestación del principio pro per-
sona, que busca dar a los derechos fundamentales el máximo espectro de 

19 "Artículo 182.
"...
"El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman 
el procedimiento en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, 
en lo posible, la prolongación de la controversia."
20 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 813, regis-
tro: 2006743, Décima Época.
21 Nos referimos a la jurisprudencia P./J. 3/2005, de rubro siguiente: "CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 
ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE 
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLU-
SIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXI, página 5, febrero de dos mil cinco)
22 "Artículo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de 
violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos 
que, de resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las mate-
rias, se privilegiará el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de proce-
dimiento y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso."
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tutela, bajo la idea de que es necesario garantizar a los ciudadanos el acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia.23

"En ese contexto, se sostiene que son fundados los argumentos de mé-
rito, pues las razones que la Sala responsable esgrimió para reconocer la va-
lidez del acto impugnado, consistieron medularmente en las siguientes dos: 
a) los oficios circulares en que se sustenta la pretensión están dirigidos al 
personal en activo, del que no forman parte los pensionados, por lo que al tra-
tarse de incrementos autorizados sólo para los primeros, no existe compati-
bilidad con la pensión; y, b) Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 114/2010 y 
2a./J. 12/2009, la base salarial para el cálculo de la pensión se integra única-
mente por el sueldo tabular, el quinquenio y la prima de antigüedad, exclu-
yéndose cualquier otro concepto como la ayuda de despensa, por lo que las 
prestaciones que reclama no son compatibles con los conceptos a que refie-
ren las mencionadas circulares.

"Las razones adicionales que adujo la Sala responsable derivan de las 
conclusiones anteriores, pues las consideraciones en torno al concepto de 
trabajador y pensionado, y al clasificador por objeto del gasto para la admi-
nistración pública federal apoyan el toral argumento reseñado en el inciso a) 
anterior; y las determinaciones relativas a lo dispuesto por la fracción IV del 
artículo 127 constitucional y la carga probatoria respecto de la inclusión de 
conceptos en la cuota diaria pensionaria refuerzan lo apuntado en el inciso b) 
anterior.

"Sin embargo, la primera conclusión a la que arriba la Sala responsa-
ble es errónea, porque implicaría exigir que la parte pensionada tenga la cali-
dad de trabajador en activo para que le sean aplicables los incrementos 
previstos en las referidas circulares, cuando la disposición en comento reco-
noce el derecho de los pensionados a un incremento de las prestaciones 
adicio nales que reciben en proporción y relación con los incrementos gene-
rales de las prestaciones en dinero que reciben los trabajadores en activo.

"Es decir, para que se actualice el incremento de las prestaciones adi-
cionales otorgadas a los pensionados y jubilados (bono de despensa y previ-
sión social) conforme al precepto en estudio, debe necesariamente autorizarse 
primero el aumento de las prestaciones en dinero que reciben los trabajado-
res en activo, para que en función y en proporción a ello, sean aumentados 
también los conceptos que reciben los pensionados.

23 En esos términos se pronuncian el actual Juez de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, el doctor Eduardo Ferrer Mac-Gregor, y el doctor Rubén Sánchez Gil, en su obra El Nuevo 
Juicio de Amparo, México, Porrúa-UNAM, 2013, página 181.



1025CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Arribar a la determinación contraria vaciaría de contenido a la porción 
normativa en estudio, pues nunca llegaría a actualizarse si se parte de la erró-
nea premisa de que los incrementos respectivos deben autorizarse directa-
mente a los pensionados o jubilados, pues es claro que la parte pensionada, al 
adquirir dicha calidad, deja de pertenecer a la clase de trabajadores en activo.

"Una interpretación funcional del precepto de mérito lleva a considerar 
que una vez autorizado el incremento de las prestaciones que reciben los tra-
bajadores en activo, entonces sí, conforme a dicho numeral (no en términos 
de un oficio o circular), procede el aumento proporcional de las prestaciones 
que ya reciben los pensionados o jubilados, siempre que resulten compati-
bles con aquéllas.

"Por lo que hace a la segunda conclusión a la que arribó dicha Sala, parte 
la misma de una incorrecta apreciación de la litis en el juicio de origen, toda 
vez que, como se sostuvo al inicio del presente considerando, la controversia 
no consiste en si la parte actora tiene o no derecho a la inclusión en su cuota 
diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, como lo son, en efec to, 
el bono de despensa y previsión social, sino que el tema a debate se centra 
en si dichas prestaciones, como conceptos distintos y adicionales a la pen-
sión, deben o no incrementarse conforme a la disposición correspondiente.

"Es cierto que el Alto Tribunal ha definido en diversos criterios jurispru-
denciales que la integración de la base salarial conforme a la cual se cotiza al 
instituto de mérito, se integra exclusivamente por los conceptos de sueldo, 
sobresueldo y compensación, excluyéndose cualquier otro concepto distinto, 
por lo que si la parte pensionada pretende la inclusión de ese concepto en la 
determinación del monto de su pensión, debe probar en el juicio que efectiva-
mente cotizó por tales conceptos adicionales al sueldo tabular.

"Sin embargo, se reitera que la litis en el caso no es la inclusión de con-
ceptos adicionales en el cálculo de la pensión jubilatoria, sino que la contro-
versia se suscita respecto del incremento de prestaciones adicionales a esa 
pensión, que la parte quejosa ya venía recibiendo del instituto demandado.

"De ahí que resulten inaplicables al caso, la jurisprudencia 2a./J. 
114/2010, de rubro: ‘ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DEL 
AJUSTE A LA PENSIÓN JUBILATORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007).’24 y la jurisprudencia 2a./J. 12/2009, de rubro: ‘AYUDA 

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 439, registro: 164022.
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DE DESPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA EFECTOS DE LA CUANTI-
FICACIÓN DE LA PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO.’,25 que citó la Sala responsable para sustentar la sentencia 
reclamada.

"Atento a lo anterior, lo procedente es que se conceda el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal solicitados.

"Por último, la tercero interesada formuló los alegatos de su intención 
(fojas 42 a 44 del juicio de amparo); sin embargo, al no formar parte de la litis, 
se omite un pronunciamiento específico, pese que para el dictado de esta sen-
tencia se hayan tomado en consideración la totalidad de las constancias que 
integran el sumario.

"Máxime que de la revisión del escrito aludido no se advierte que la 
parte tercero interesada haya hecho valer causales de improcedencia, o que 
su propósito sea adherirse al amparo directo.

"Como sustento de lo anterior, se cita la jurisprudencia 27/94, que sos-
tiene el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá-
gina 14, tomo 80, agosto de 1994, Octava Época, del Semanario Judicial de la 
Federación, de rubro y texto siguientes:

"‘ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO DE AMPA-
RO.—Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia pu-
blicada con el número 42, en la página 67, de la Octava Parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de Distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela-
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor-
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen 
los artículos 77 y 155 de la Ley de Amparo; este criterio debe seguir prevale-
ciendo, no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la 
Ley de Amparo, que faculta a los Tribunales Colegiados de Circuito y a los Jue-
ces de Distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los precep-

25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, 
página 433, registro: 167971.
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tos constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan-
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desen-
trañar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
argumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos 
que se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto 
reclamado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia 
con lo dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo 
estos planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucio-
nal, además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen 
simples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento 
de sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que 
la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo 
que no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de 
los razonamientos expresados en esos alegatos."

"Es oportuno hacer notar, que este Segundo Tribunal Colegiado de Circui-
to, no pasa por alto que en la sentencia combatida la Sala Regional responsa-
ble hace alusión a las ejecutorias dictadas por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con sede en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en los juicios de amparo directo en materia 
administrativa con números 1336/2014 y 1012/2015, y de los que arguye la 
entidad responsable convalidan sus consideraciones que constituyen su de-
terminación.

"No obstante, el respetable criterio que ha sustentado el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito antes nombrado, en sus sentencias, no resulta vincu-
lante para este órgano jurisdiccional, dado los principios de independencia y 
autonomía que existe para los tribunales judiciales; además, aun de ser el 
caso, de que se tratara de criterios jurisprudenciales los emitidos por el antes 
aludido Primer Tribunal Colegiado de Circuito, ello no implicaría una obligato-
riedad para este órgano jurisdiccional, en tanto que acorde con lo que esta-
blece el ordinal 217 de la ley de la materia, la jurisprudencia que obliga a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, es la que sustenta el Pleno o las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y la de los Plenos de Circuito, sólo 
vincula a los órganos jurisdiccionales de ese Circuito.

"De ahí que, no tenga trascendencia la cita que hace la Sala Regional 
responsable, de las ejecutorias del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Décima Región, con sede en Saltillo, Coahuila de Zara-
goza, para corroborar sus razonamientos.

"Al respecto, es ilustrativa en su parte conducente, la tesis XXII.12 K, 
del Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, la cual se comparte, 
plasmada en el folio 944, Tomo III, junio de 1996 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son:

"‘SENTENCIA EJECUTORIA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO, NO 
ES OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO COMPARTIR EL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA.—Una armónica interpretación de los artículos 
192 y 193 de la Ley de Amparo, permite concluir que los criterios sosteni-
dos en las ejecutorias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o por los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando constituyen jurispruden-
cia, son obligatorios para los Tribunales Unitarios de Circuito, los Juzgados de 
Distrito y demás autoridades tanto federales como locales; sin que ello impli-
que que las resoluciones que constituyen ejecutoria, por no haber sido ata-
cadas a través del recurso correspondiente, dictadas por los Juzgados de 
Distrito sean obligatorias para sus superiores, pues está claro que, estos órga-
nos jurisdiccionales no sientan jurisprudencia.’

"OCTAVO.—Efectos del amparo. Con fundamento en el artículo 77, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se precisan los actos que debe realizar 
la autoridad responsable, a saber:

"1. Deje sin efectos la sentencia reclamada y, en su lugar,

"2. Emita otra, en la que considere que la parte actora pensionada sí 
tiene el derecho al incremento de las prestaciones que recibe adicionales a 
su pensión, denominadas bono de despensa y previsión social múltiple, en 
proporción al aumento de las prestaciones en dinero que reciben de manera 
general los trabajadores en activo, conforme al numeral 57, último párrafo, 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil 
siete; resolviendo lo que corresponda.

"Por otra parte, con fundamento en el cardinal 193, último párrafo, rela-
cionado con el diverso ordinal 192, último párrafo, ambos de la Ley de Amparo, 
se concede a la autoridad responsable el término de quince días para cum-
plir la ejecutoria de amparo, pues, aunque dadas las directrices se estima 
que le representa un grado de dificultad mínimo, lo cierto es que para este 
tribunal no escapa la carga laboral con la que cuentan los órganos jurisdic-
cionales, como lo es la autoridad responsable, y en aras de privilegiar el cum-
plimiento exhaustivo de lo ordenado.
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"Tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 33/2014 (10a.),26 del contenido 
siguiente:

"‘CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LOS TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR 
EL PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). Tratándose del juicio de amparo indirecto, para garan-
tizar que las autoridades responsables tengan el tiempo suficiente para analizar 
y materializar debidamente los alcances de las sentencias concesorias, esto 
es, sin excesos ni defectos, conforme al artículo 196, párrafo tercero, de la Ley 
de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el diverso numeral 193, 
párrafo tercero, de la propia ley, instituye una atribución para aquellos casos 
en los que las autoridades demuestren que la ejecutoria está en vías de cum-
plimiento, o bien justifiquen la causa del retraso, supuestos en los cuales 
podrá ampliarse cualquiera de los plazos inicialmente otorgados por una sola 
vez. Ahora, si bien dicha disposición está dirigida a normar la actuación de los 
Jueces de Distrito y de los Tribunales Unitarios de Circuito, nada impide que 
los Tribunales Colegiados de Circuito, con la misma finalidad de asegurar un 
cumplimiento efectivo de sus sentencias, también gocen de la facultad para 
prorrogar discrecionalmente los plazos que de inicio hubiesen otorgado 
para ello, sobre todo porque es un hecho notorio la frecuencia con la que se 
dictan ejecutorias en los juicios de amparo directo en las que la variedad y 
complejidad de las pretensiones planteadas en el juicio natural exigen de los 
tribunales comunes un análisis de fondo acucioso, cuyo tiempo de estudio 
difícilmente puede programarse a priori, sin el riesgo de incurrir en una pre-
visión insuficiente para acatar con exhaustividad y profesionalismo la pro-
tección constitucional obtenida, ya que la premura con la que éstos deben 
actuar tampoco puede ni debe restar calidad al cumplimiento. Menos aún 
resulta factible prever con precisión el tiempo en que podría llevarse a cabo 
la reparación integral de las diversas violaciones procesales que, en muchos 
casos, son la fuente de la concesión del amparo, pues algunas de ellas se rea-
lizan en más de una sola diligencia, y tratándose de la restitución en el goce 
de la oportunidad defensiva, por lo común se requiere de fases de preparación 
y desahogo de pruebas, que suelen enfrentar vicisitudes procesales imprevis-
tas que retrasan de manera justificada el procedimiento. En consecuencia, 
con el fin de robustecer no sólo el oportuno cumplimiento de las sentencias 
estimatorias, sino también su observancia puntual en forma reflexiva y, en su 

26 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 926, registro: 2006184 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 
a las 10:09 horas».
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caso, procesalmente completa y satisfactoria de los intereses de las partes, 
debe admitirse que los Tribunales Colegiados de Circuito están facultados 
para extender con prudencia el plazo del cumplimiento conforme lo exijan las 
circunstancias propias de cada asunto y en correspondencia a esa discrecio-
nalidad, dar respuesta fundada y motivada a las peticiones que en tal sentido 
les formulen las autoridades responsables, antes de declarar que han incurri-
do en desacato.’

"Además, con apoyo en el segundo párrafo, del citado ordinal 192, se 
apercibe a la autoridad responsable que de no cumplir con lo ordenado sin 
causa justificada, dentro del término de quince días ya indicado para tal efec-
to, de conformidad con el diverso precepto 258 de la ley de la materia, relacio-
nado con el diverso arábigo 238 del mismo ordenamiento, se impondrá a 
cada uno de sus integrantes una multa equivalente a cien veces la unidad de 
medida y actualización27 vigente al día del eventual incumplimiento; y, además, 
en términos del numeral 193, último párrafo, de la referida Ley de Amparo, se 
remitirán los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir 
el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto 
y su consignación.

"Sin que se esté en el caso de requerir a la autoridad jurisdiccional 
responsable por conducto de autoridad diversa, en calidad de superior jerár-
quico, como lo ordena el artículo 192, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el invocado 193, último párrafo, de dicha ley, porque conforme 
con el numeral 1, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

27 De conformidad con los artículos primero, segundo y tercero transitorios del Decreto por el que 
se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, que establecen:
"Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación."
"Segundo. El valor inicial diario de la unidad de medida y actualización, a la fecha de entrada en 
vigor del presente decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario 
para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente decreto y hasta que se actualice 
dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.
"El valor inicial mensual de la unidad de medida y actualización a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. 
Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12."
"Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así 
como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referi-
das a la Unidad de Medida y Actualización."
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Administrativa, la autoridad responsable goza de autonomía e independen-
cia, por lo que no tiene superior jerárquico para efectos del cumplimiento de 
la sentencia de amparo.

"A lo anterior es aplicable, por analogía, la tesis 2a. LXXXVIII/2013 
(10a.),28 que señala lo siguiente:

"‘MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMI NISTRATIVA. AL NO EXISTIR VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTOS Y ESE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL O SU JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, 
LAS DIFERENCIAS QUE SURJAN ENTRE ELLOS NO CONSTITUYEN CONFLIC-
TOS LABORALES. De acuerdo con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ese órgano es un tribunal de lo 
contencioso administrativo dotado de plena autonomía para dictar sus fa-
llos, con la organización y atribuciones que ese ordenamiento establece, auto-
nomía que se complementa con las garantías judiciales derivadas del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que 
las cuestiones relacionadas con las diferencias surgidas entre los Magistra-
dos que lo integran, ya sea en la Sala Superior o en las Salas Regionales, y el 
Tribunal o con su Junta de Gobierno y Administración, no constituyen conflic-
tos o diferencias laborales, al tratarse de juzgadores, es decir, de servidores 
públicos dedicados a la administración de justicia; función pública constitu-
cional que, por su naturaleza, exige independencia, lo que a su vez implica 
que no exista relación de subordinación o laboral de dependencia con el ór-
gano jurisdiccional al que pertenecen o a las instancias administrativas de 
aquél, ni vínculos con algún superior jerárquico."

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra la sentencia pronunciada el nueve de septiembre de dos mil quince, 
en el juicio de nulidad **********, por la Sala Regional del Norte-Centro III y 
Cuarta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
con residencia en Durango, Durango, para los efectos precisados en la parte 
final del considerando que antecede. …"

Acorde a lo anterior, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, sostiene lo siguiente:

28 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre 
de 2013, página 1857, registro: 2004522.
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* De una interpretación teleológica y armónica del numeral en comen-
to, arriba a la conclusión de que dicho precepto realmente reconoce el dere-
cho de los jubilados a un incremento de las prestaciones en dinero que ya 
reciben, en función del incremento que se conceda a las prestaciones en 
dinero que obtienen los trabajadores en activo.

* La compatibilidad a que refiere el precepto legal se debe establecer 
entre las "prestaciones en dinero" que perciben los trabajadores en activo, y 
las "prestaciones en dinero" y la "pensión" que reciben los pensionados.

* Para que se adquiera el derecho de pago reconocido en la citada 
porción normativa, deberán actualizarse las siguientes hipótesis: a) que quien 
pretenda recibir el incremento tenga la calidad de jubilado o pensionado; 
b) que las prestaciones en dinero de los trabajadores en activo sean compati-
bles con las prestaciones en dinero y la pensión que obtienen los pensiona-
dos; y, c) que exista un aumento a las prestaciones en dinero que reciben los 
trabajadores en activo, y que ese aumento se realice en forma general.

* La compatibilidad entre las prestaciones en dinero de los trabajado-
res en activo y las prestaciones que reciben los pensionados se da en función 
de que sean de la misma naturaleza, pues no resultaría procedente que los 
jubilados tengan derecho al incremento de una prestación de la que no go-
zan, ya que se les estarían constituyendo prestaciones adicionales que sólo el 
legislador puede atribuir si la política financiera del Estado permite solventar-
las; piénsese, por ejemplo, el caso de que se aumentara la prestación en 
dinero que reciben los trabajadores en activo consistente en la "compensa-
ción por desarrollo y capacitación"; concepto al que no tienen derecho los 
pensionados, por lo que no podría incrementarse una prestación que no gozan.

* La compatibilidad entre las prestaciones en dinero de los trabajado-
res en activo y la pensión que reciben los jubilados o pensionados, se actua-
liza en función de si existe la posibilidad legal de que ambas puedan subsistir 
al mismo tiempo; es decir, si existe una disposición legal que prevea que los 
pensionados tienen derecho a percibir, además de su pensión, otras presta-
ciones en dinero que también recibe el personal en activo; ya que en este 
supuesto, la prestación en dinero y la pensión no son legalmente excluyentes 
entre sí, al concurrir en la parte pensionada, a pesar de que tienen una natu-
raleza y fuente financiera distintiva, pues mientras las pensiones se financian 
de las aportaciones y cuotas que se cotizan al instituto de mérito, las presta-
ciones adicionales se sufragan del presupuesto federal.
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* Estas compatibilidades se actualizan en el caso concreto, toda vez 
que las prestaciones en dinero consistentes en el bono de despensa y previ-
sión social múltiple, que también reciben los trabajadores en activo, han sido 
reconocidas a favor de los pensionistas en diversos ordenamientos legales, 
como prestaciones adicionales a su pensión.

* El artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pensiones Directas y 
otras Prestaciones Derivadas, expedido por Acuerdo del director general del 
referido instituto el veinticinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 
preveía a favor de los pensionados, además de la pensión y otras prestacio-
nes, el pago del bono de despensa, que constituye la gratificación mensual 
que se concede a los pensionistas directos y, cuyo monto era fijado por la 
junta directiva, así como del concepto de previsión social múltiple, que es 
la gratificación diaria que la citada Junta les otorga a los pensionados.

* Ese manual fue abrogado por disposición del artículo tercero transi-
torio del "Acuerdo de la directora general del ISSSTE, por el que se expide el 
Manual de Procedimientos para las Delegaciones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de octubre de dos mil, en el cual se esta-
bleció que a partir de que se adquiere la calidad de pensionista, el instituto 
demandado está obligado a cubrirle al pensionado, entre otras prestaciones, 
los conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, cuyos montos 
serían definidos por la junta directiva de ese instituto.

* Dicho ordenamiento, fue abrogado en términos del numeral tercero 
transitorio del "Acuerdo del director general del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que se expiden los manua-
les de procedimientos de delegaciones del instituto, que se indican", publicado 
en el citado medio oficial de difusión el dieciséis de agosto de dos mil cua-
tro, en virtud del cual se expidieron cuatro manuales (A, B, C y D), y en los 
cuales fue reiterada la obligación del instituto de pagar las prestaciones adi-
cionales de mérito.

* Esta obligación de pago fue prescrita de nuevo en el Manual de Pro-
cedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado tipo "A", tomo IV, parte 3-1, páginas 3644 y 3645; 
expedido en virtud del "Acuerdo del director general del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que se reexpiden 
los manuales de organización y procedimientos de delegaciones tipos ‘A’ ‘B’ 
del instituto", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciem-
bre de dos mil siete.
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* Los citados manuales otorgaron el derecho de los pensionados a per-
cibir ciertas prestaciones en dinero adicionales a su pensión.

* La disposición legal en análisis prevé el derecho a incrementar pro-
porcionalmente esos conceptos y entonces sí se surte la hipótesis; esto es, 
esas prestaciones en dinero de los trabajadores en activo son compatibles con 
la pensión que recibe la parte quejosa.

Con relación a qué se entiende por trabajadores en activo precisó el 
aludido Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito que:

• Es importante la determinación del alcance de la locución trabajado-
res en activo, pues se puede entender a los de la dependencia o entidad para 
la que laboró la parte pensionada; o a los que tienen el mismo puesto que 
ocupó; caso en el que debe acreditarse que dentro de ese órgano efectiva-
mente se realizó el incremento autorizado, o que los trabajadores del puesto 
que ocupó recibieron realmente el incremento respectivo.

• Por el contrario, si por "trabajadores en activo" se entiende a los tra-
bajadores de la administración pública federal, bastará con que se acredite 
que el aumento relativo se autorizó de manera general para dichos traba-
jadores.

• En la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 458/2011, la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal Constitucional en este país, desentrañó 
esa interrogante; porque argumentó que en virtud de que el artículo 1 de la 
abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado establece que es aplicable a todos los trabajadores de la admi-
nistración pública federal, debe entenderse entonces que los trabajadores en 
activo son precisamente aquéllos, los que están sujetos a la misma ley que 
rige las prestaciones a las que tienen derecho los jubilados.

• En esa ejecutoria, la Corte sostuvo que no se debe atender al puesto 
que ocupaban los pensionados al momento de recibir la pensión, pues si bien 
es cierto que este último es el que, en su momento, se toma en cuenta para 
determinar la pensión respectiva, esto es, porque hasta ese entonces se han 
venido cotizando y cubriendo las cuotas correspondientes conforme a dicho 
puesto; lo que, ciertamente, hace que las pensiones no sean iguales en todos 
los casos.

• Sin embargo, una vez que la parte trabajadora se da de alta como 
pensionada o jubilada del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado, su situación queda bajo el imperio de la ley que rige 
a ese órgano desconcentrado; y, por tanto, ya no le son aplicables las dispo-
siciones que rigen a los trabajadores en activo.

• La contradicción de tesis de mérito dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 41/2012 (10a.), que el Segundo Tribunal en referencia consideró aplica-
ble por analogía, del tenor siguiente:

"TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS 
CON FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MAR-
ZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.—Para 
determinar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, debe 
tenerse en cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que alude, son los tra-
bajadores de la administración pública federal; por tanto, si estos últimos 
reciben por concepto de gratificación anual el número de días previsto en el 
artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ese 
es el número de días que deben recibir por concepto de gratificación anual 
quienes, perteneciendo al Sistema Educativo Estatal, hayan sido jubilados con-
forme a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación de 
los previstos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se 
hubiera pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal."

• A través de los oficios circulares números 307-A.-0972, 307-A.-1504, 
307-A.-0634, 307-A.-3386, 307-A.-2942, 307-A.-3796, 307-A.-2468 y 307-A.-2021, 
emitidos por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el dos de mayo de dos mil siete, veintiocho de julio de dos mil 
ocho, veintidós de junio de dos mil nueve, dieciséis de agosto de dos mil diez, 
veintiocho de junio de dos mil once, uno de agosto de dos mil doce, veinticuatro 
de julio de dos mil trece y once de julio de dos mil catorce, respectivamente; 
se autorizó un incremento general a los trabajadores en activo; esto es, a los 
trabajadores al servicio de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal.

• En estos oficios, se comunicó a los oficiales mayores o equivalentes 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la mo-
dificación del tabulador de percepciones para los servidores públicos consi-
derados como personal operativo así como el incremento autorizado a las 
prestaciones denominadas previsión social múltiple y ayuda de despensa, de 
la siguiente forma:
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Oficio Año Previsión social 
múltiple

Bono de despensa

307-A.-0972 2007 $120.00 $100.00

307-A.-1504 2008 $150.00 $150.00

307-A.-0634 2009 No hubo aumento 
por ese concepto

No hubo aumento 
por ese concepto

307-A.-3386 2010 $150.00 $150.00

307-A.-2942 2011 $190.00 $190.00

307-A.-3796 2012 $225.00 $225.00

307-A.-2468 2013 $265.00 $265.00

307-A.-2021 2014 $365.00 $365.00

• Desde dos mil siete se han autorizado diversos incrementos a las pres-
taciones en dinero que reciben los trabajadores en activo, denominadas ayuda 
de despensa y previsión social múltiple.

• No es obstácu lo que en las circulares de mérito se haya autorizado el 
incremento específicamente al personal operativo, pues, como lo sostuvo la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal Constitucional en este País, en la transcri-
ta jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), por "trabajadores en activo" debe en-
tenderse a los trabajadores en activo a que refiere el artícu lo 1, fracción I, de 
dicho ordenamien to, es decir, a los "trabajadores al servicio civil de las depen-
dencias y de las entidades de la administración pública federal"; y, conforme 
a los artícu los 31 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y 10 del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, resul-
ta que el "personal operativo" forma parte precisamente del personal civil.

• Es válido concluir que el incremento autorizado en las circulares a 
favor del personal operativo constituye un aumento generalizado a los "traba-
jadores en activo", para efectos del precepto en mención.

• No es óbice que se haga una exclusión de cierto tipo de trabajadores 
en activo en el tercer párrafo de los señalados oficios circulares números 307-
A.-0972 y 307-A.-1504, de dos de mayo de dos mil siete y veintiocho de julio de 
dos mil ocho, respectivamente; pues esa exclusión se refiere a la aplicación 
del tabulador de percepciones denominado "curva salarial del sector central", 
como las propias circulares lo refieren en su primer párrafo; es decir, los su-
puestos de excepción son respecto al incremento del sueldo tabular, no así 
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en relación con los conceptos de previsión social múltiple y bono de despen-
sa, pues el incremento de ellos se autorizó a todo el personal, según lo dispo-
nen las referidas circulares.

• En la indicada contradicción de tesis 458/2011, que dio origen al cri-
terio jurisprudencial 2a./J. 41/2012 (10a.) el Alto Tribunal enfatizó que para 
definir a los "trabajadores en activo" no debe atenderse al puesto que ocupa-
ban los pensionados al momento de recibir la pensión, pues una vez que la 
parte trabajadora se da de alta como pensionada o jubilada del referido insti-
tuto, su situación queda bajo el imperio de la ley que rige a ese órgano y, por 
tanto, ya no le son aplicables las disposiciones que rigen a los trabajadores 
en activo.

• No puede exigirse que la parte pensionada acredite que se desempe-
ñó específicamente como personal operativo para tener derecho al incremen-
to de sus prestaciones adicionales, pues sería atender al criterio relativo al 
puesto que ocupó al momento de recibir la pensión, que fue precisamente lo 
que la Suprema Corte estimó incorrecto para entender cabalmente el artícu lo 
57 que analizó.

• Las circulares constituyen por definición actos administrativos inter-
nos que se expiden, dirigen y surten sus efectos sólo frente a los servidores 
públicos a quienes van dirigidos, por lo que sería injustificado imponer a los 
pensionados la carga de probar que en el último año antes de pensionarse se 
desempeñaron como "personal operativo" para tener derecho al incremento 
de prestaciones de seguridad social que ya venían recibiendo, siendo que, por 
el contrario, la disposición legal en análisis que sí constituye un ordenamien-
to general, impersonal y abstracto, no establece dicha condicionante para 
acceder a ese beneficio.

• No es obstácu lo a la prerrogativa de la parte quejosa, el hecho que 
desde el dos mil ocho la junta directiva del instituto demandado no fije ya los 
incrementos de esas prestaciones, pues, aunado a que el derecho (no el mon-
to) a tales conceptos no depende de la junta directiva, sino que fue otorgado 
a los pensionados por los señalados manuales de procedimien tos para las 
delegaciones del instituto; el derecho a su incremento se encuentra estable-
cido en disposición legal, la cual no condiciona ni precisa cuál es el órgano 
de gobierno que deberá fijar tales incrementos, sino que basta con que se 
incrementen las prestaciones en dinero de los trabajadores en activo, para 
que éstas sean aumentadas a los pensionados en forma proporcional.

• Los montos que actualmente son cubiertos no corresponden a las 
cantidades que fueron fijadas por la junta directiva del instituto por última vez 
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mediante acuerdo 27.1307.07 de veintiocho de febrero de dos mil siete, por la 
cantidad de $95.58 (noventa y cinco pesos 58/100 moneda nacional) por pre-
visión social y $76.70 (setenta y seis pesos 70/100 moneda nacional); sino que 
los montos que se cubren corresponden a los fijados en el mencionado oficio 
circular 307-A.-0972 emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, lo que corrobora que el hecho de que ya no 
sea dicha junta directiva la que fije los montos de tales prestaciones, no cons-
tituye un obstácu lo al derecho de los pensionados a que se incrementen sus 
prestaciones concedidas.

• Tampoco puede desconocerse esta facultad con motivo de la entrada 
en vigor de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete, pues los trabajadores que se pensionaron cuan-
do aún se encontraba vigente la ley abrogada, continúan ejerciendo sus dere-
chos en los términos y condiciones precisados en las disposiciones vigentes 
en la época en que se pensionaron, según lo dispone el artícu lo décimo octavo 
de aquel ordenamien to.

• Apoyó lo anterior en la jurisprudencia P./J. 108/2008, de rubro siguien-
te: "ISSSTE. LA LEY RELATIVA EN CUANTO ESTABLECE UN NUEVO RÉGIMEN 
DE SEGURIDAD SOCIAL SUSTANCIALMENTE DIVERSO AL REGULADO EN 
LA LEY DE 1983, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007)."

• En términos del ordinal 42 de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo, en todo caso correspondía a la autoridad demandada 
probar que ha realizado los incrementos correspondientes, en virtud de que 
la parte actora negó lisa y llanamente el hecho de que el instituto demandado 
ha efectuado los incrementos de las prestaciones adicionales a su pensión.

• Para que se actualice el incremento de las prestaciones adicionales 
otorgadas a los pensionados y jubilados (bono de despensa y previsión social) 
conforme al precepto en estudio, debe necesariamente autorizarse primero el 
aumento de las prestaciones en dinero que reciben los trabajadores en acti-
vo, para que en función y en proporción a ello, sean aumentados también los 
conceptos que reciben los pensionados.

• Arribar a la determinación contraria vaciaría de contenido a la porción 
normativa en estudio, pues nunca llegaría a actualizarse si se parte de la erró-
nea premisa de que los incrementos respectivos deben autorizarse directamen-



1039CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

te a los pensionados o jubilados, pues es claro que la parte pensionada, al adquirir 
dicha calidad, deja de pertenecer a la clase de trabajadores en activo.

• Una interpretación funcional del precepto de mérito lleva a conside-
rar que una vez autorizado el incremento de las prestaciones que reciben los 
trabajadores en activo, entonces sí, conforme a dicho numeral (no en térmi-
nos de un oficio o circular), procede el aumento proporcional de las presta-
ciones que ya reciben los pensionados o jubilados, siempre que resulten 
compatibles con aquéllas.

B. Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Amparo directo administrativo 1012/2015 del índice del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito (cuaderno auxiliar 599/2015 de 
su índice).

"QUINTO.—Son inoperantes e infundados los conceptos de violación 
hechos valer por la impetrante, sin que se advierta materia para suplir la defi-
ciencia de su queja.

"Para ello resulta importante señalar, previamente, que en el presente 
asunto opera la suplencia de la queja a favor de la promovente del amparo de 
acuerdo a lo dispuesto en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, aun 
cuando el procedimien to de origen se sustanció ante un Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, ya que en él se reclamó el pago de diferen-
cias en el pago de la pensión; sin embargo, como antes se destacó, no se 
advierte materia para hacerla valer a favor de la impetrante de amparo.

"Al efecto se cita la tesis 2a. XCV/2014 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable a foja mil ciento seis del 
Libro 11, Tomo I, octubre de dos mil catorce, de la Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. 
OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS. Con-
forme al artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, la autoridad que conozca 
del juicio deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agra-
vios, en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la 
relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o 
por el administrativo; de lo cual se deduce que si bien esta norma se refiere a 
determinados sujetos y a dos tipos de relaciones jurídicas específicas, como 
son, por un lado, las personas que cumplen con su deber social y su derecho 
al trabajo y, por otra, quienes las emplean, ya sea dentro de un víncu lo laboral 
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o de orden administrativo, lo cierto es que las razones que en estos supuestos 
inspiran la obligación del órgano de amparo para suplir la deficiencia de la 
queja a favor del trabajador no se agotan con motivo de la jubilación o retiro de 
quien había estado subordinado a un empleador, pues las causas que origi-
naron el auxilio que la ley les brindaba durante su época laboralmente activa 
no sólo se mantienen, sino que incluso se agudizan, porque lo habitual es 
que como pensionistas sus ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad de 
contar con asesoría legal adecuada. Así, esta Segunda Sala determina que 
tratándose de juicios de amparo deducidos de asuntos laborales o contencio-
so-administrativos, en los que se controviertan el otorgamien to y los ajustes 
de pensiones, así como de cualquiera otra prestación derivada de éstas, ya 
sea por los interesados o por sus beneficiarios, el órgano de amparo queda 
obligado a suplir la deficiencia de la queja en favor de los demandantes de 
tales pretensiones, en la inteligencia de que este deber sólo tiene razón de ser 
cuando existan causas jurídicamente válidas para preservar u otorgar algún 
derecho, pues si el juzgador no advierte que dicha suplencia lo conduzca a 
esta finalidad provechosa para el particular, bastará con que así lo declare sin 
necesidad de que haga un estudio oficioso del asunto, el cual, por carecer de 
un sentido práctico, sólo entorpecería la pronta solución del litigio en perjui-
cio de los propios justiciables.’

"Para una mejor comprensión del problema jurídico planteado ante la 
potestad constitucional, se estima prudente reseñar los antecedentes del jui-
cio que se advierten de las constancias de autos en las que se pronunció la 
sentencia reclamada a las que se les otorga valor probatorio pleno de confor-
midad con los artícu los 197 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civi-
les, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artícu lo 2.

"1. El veinticinco de septiembre de dos mil catorce, **********, por su 
propio derecho, presentó en la Oficialía de Partes de la Sala Regional Norte 
Centro III y Cuarta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, demanda de juicio contencioso administrativo contra la delegación 
estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, reclamando la omisión consistente en la actualización, 
determinación y cálcu lo de los incrementos de la pensión ********** otor-
gada por dicha autoridad, en los conceptos de previsión social múltiple y 
bono de despensa.

"2. En proveído de veintinueve de septiembre siguiente, la Sala regional 
admitió a trámite la demanda en la vía ordinaria, la cual le correspondió el 
número **********, se tuvieron por ofrecidas las pruebas que aportó la par-
te recurrente y ordenó correr traslado a la demandada delegación estatal en 
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Durango del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.

"3. El diez de diciembre posterior, el apoderado jurídico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de sus Unidades 
Administrativas contestó la demanda, presentó pruebas, y mediante auto de doce 
del mismo mes y año se tuvo por contestada; asimismo, se otorgó a las partes un 
término de cinco días a fin de que formularan los alegatos de su intención.

"4. En acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil quince, al no existir 
cuestión pendiente que desahogar se declaró cerrada la instrucción; y final-
mente, al día siguiente la Sala Regional del Norte Centro III y Cuarta Sala 
Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resolvió que la 
parte actora no probó su pretensión y, en consecuencia, se reconoció la vali-
dez de la resolución impugnada.

"Ése es el acto reclamado en el presente juicio de amparo.

"El primer punto a dilucidar oficiosamente es la competencia que tiene 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para resolver el presente 
asunto, pues la acción reclamada es al parecer de naturaleza laboral, ya que 
se hizo consistir en la actualización de los conceptos de previsión social múl-
tiple y bono de despensa.

"Sin embargo, al tratarse de una pensión con cargo al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los reclamos res-
pectivos no se rigen por el apartado B, fracción XI, inciso a), del artícu lo 123 
constitucional, sino por el apartado B, que en su fracción XV establece, la po-
sibilidad de que los conflictos tanto individuales como colectivos se sometan 
a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, estableciéndose en el artícu-
lo 14, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, que tratándose de pensiones con cargo al Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es competente dicho 
tribunal.

"En sus conceptos de violación la parte quejosa esencialmente, se due-
le de que el tribunal señalado como responsable aplicó inexactamente lo dis-
puesto por el artícu lo 50 de la Ley Federal del Procedimien to Contencioso 
Administrativo, puesto que omitió precisar las verdaderas pretensiones so-
metidas a juicio, las cuales dice, consisten en la omisión de actualizar los 
conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, conforme al último 
párrafo del artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado abrogada, que son prestaciones adicionales a 
la cuota de pensión.
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"Refiere que los conceptos previsión social múltiple y bono de despen-
sa son prestaciones en dinero adicionales a la cuota diaria de pensión y que se 
otorgan de manera general a todos los jubilados y pensionados, pues deben 
ser incrementados conforme al citado numeral 57 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, corres-
pondiéndoles las cantidades que se aumentaron por ese concepto para los 
años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, 
dos mil trece y, dos mil catorce.

"Señala que esas prestaciones le corresponden, pues son las mismas 
que aparecen reflejadas en el talón de pago de pensión, bajo los importes y 
conceptos siguientes: con importes de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda 
nacional) concepto 02, bono de despensa y $120.00 (ciento veinte pesos 00/100 
moneda nacional) concepto 03, previsión social múltiple, cantidades que son 
las mismas que aparecen descritas en el oficio circular 308-A-0972 para el 
ejercicio fiscal dos mil siete emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, los cuales aplican de modo general, 
puesto que es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la encargada de 
implementar los mecanismos para el pago de pensiones, los que en ningún 
caso pueden afectar a los trabajadores, lo que acontece al omitir o abstenerse 
de actualizar dichas prestaciones conforme a los aumentos de los activos, 
con lo que se afectan sus derechos humanos de segunda generación (econó-
micos, sociales y culturales), así como el principio de progresividad y equi-
dad, los que se protegen con el citado artícu lo 57 que prevé la posibilidad de 
que se les aumenten a los jubilados, en su proporción, las prestaciones en 
dinero que les sean aumentadas a los trabajadores en activo, con lo que se 
cumple con los principios de justicia distributiva, al distribuir los recursos en 
forma equitativa conforme al derecho que tienen todos los ciudadanos, y al 
derecho a los satisfactores mínimos, que son vivienda, alimentación, educa-
ción, vestido, etcétera, así como el principio pro homine.

"Indica que en ningún momento solicitó que los conceptos de bono de 
despensa y previsión social múltiple sean tomados en cuenta para integrar 
cuota diaria, pues son beneficios económicos adicionales a la cuota diaria y 
los jubilados son trabajadores en retiro o pensionados, siendo inexacto que la 
relación de trabajo concluya con la jubilación, como dice se desprende de la 
jurisprudencia XI.5o.(III Región) J/7 (10a.) del Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, 
Michoacán, consultable a foja mil quinientos noventa y nueve del Libro XX, 
Tomo 2, mayo de dos mil trece, de la Décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyo epígrafe y contenido son:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR PENSIONADO. De una interpretación amplia y razonable de la 
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fracción IV del artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, generada a través de un ejercicio argumentativo concatenado y sólido 
obligado por el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, integrado por el método de interpretación a partir de los princi-
pios (de interpretación conforme a la Constitución, de equidad y justicia distri-
butiva y donde la ley no distingue el juzgador no debe distinguir), el teleológico, el 
de autoridad, el histórico evolutivo, el a fortiori y el de reductio ad absurdum, 
derivados de los criterios gramatical y funcional, se concluye que la suplen cia de 
la queja deficiente obligada por la citada norma ordinaria, aplica en favor del 
trabajador pensionado. En efecto, al tratarse de un juicio en el que la litis se 
refiere a la cuantificación de la pensión de un trabajador retirado, –derecho 
humano de segunda generación– la interpretación conforme debe optimizar-
lo en su favor. Así, la equidad y justicia distributiva –que obligan a tratar igual 
a los iguales y desigual a los desiguales– permiten estimar que en la etapa de 
retiro, el trabajador pensionado sigue colocado en desventaja y desigualdad 
respecto de su contraparte –sea el patrón o una institución de seguridad so-
cial– por lo que debe, con mayor razón, seguir siendo sujeto del beneficio de 
la suplencia de la queja deficiente; asimismo, si el legislador no distinguió que 
sólo tratándose de trabajadores en activo procedía la suplencia de la queja 
deficiente, el juzgador no debe dar dicho alcance restrictivo a la norma; ade-
más, la finalidad de la disposición a la que se le da sentido, estriba en lograr 
que el trabajador tenga la misma oportunidad de defensa que su contraparte 
en el juicio de amparo; teleología que, en contradictorios sobre concesión o 
cuantificación de haberes pensionarios, subsiste en favor de los trabajadores 
pensionados, dado que su condición de desigualdad no desaparece por el solo 
hecho de serlo y entrar en una etapa en la que, incluso, sus condiciones físi-
cas y económicas se ven mermadas. Además, en términos del Protocolo Adi-
cional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales «Protocolo de San Salvador» y del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, el dere-
cho de toda persona a disfrutar de una seguridad social que le proteja contra 
las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que le imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa, 
es un principio de equidad aplicable entre las partes contendientes en un juicio 
donde estén de por medio los derechos de la clase reconocida jurídicamente 
como más desfavorecida en esa relación, pues como así lo estimó la enton-
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo 6524/63, del que derivó la tesis de rubro: «SEGURO SOCIAL, 
LOS TRABAJADORES JUBILADOS GOZAN DE LOS BENEFICIOS DEL.», publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXXXII, 
Quinta Parte, página 31, es inexacto que la relación de trabajo concluya con 
la jubilación que se otorga a un trabajador; amén de que, históricamente, la 
suplencia de la queja deficiente en materia laboral permite determinar que o pera 
en favor de los trabajadores en retiro en toda su amplitud, debido a que si 
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tal institución opera en favor del trabajador en activo y de sus beneficiarios, 
con mayor razón debe aplicarse al pensionado, pues de no estimarlo así, se 
llegaría al absurdo de que sólo el trabajador activo es destinatario de ella y, en 
cambio, ya pensionado, sin fuerza física para desempeñar la labor y mermado 
en sus ingresos (pues la pensión no comprende todos los conceptos que se 
perciben en activo) y en su salud ya no es merecedor de ese beneficio; consi-
derarlo de esa forma, iría contra los derechos humanos de dignidad y seguridad 
social de todo pensionado, así como del principio de progresividad previsto 
en el artícu lo 1 de la Carta Magna.’

"Añade que la Sala Fiscal fue omisa en fundar y motivar legalmente su 
sentencia, pues cita los artícu los 2 y 3 de la Ley Federal de los Trabajadores 
(sic) del Estado y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para sustentar el fallo, pero en realidad son aplicables los artícu los 123, 
apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado abrogada.

"Agrega que la sentencia reclamada adolece de falta de fundamenta-
ción y motivación, ya que realiza una indebida interpretación de incompatibi-
lidad que no fue motivo de litis, puesto que los conceptos de bono de despensa 
y previsión social múltiple están estipulados como beneficios económicos de 
la pensión en la liga electrónica del ISSSTE http://www2.issste.gob.mx:8080/
index.php/beneficioseconomicos02.

"Refiere que no solicita la inclusión de los conceptos bono de despensa 
y previsión social en la cuota diaria, pues es claro que esas son prestaciones 
de rivadas de su pensión y se le pagan desde el inicio de la pensión por la de-
mandada en el juicio natural, independientemente de la cuota diaria, como 
acontece desde el año dos mil siete, sino la falta de actualización de esos 
conceptos, ya que se deben aumentar en la misma proporción que aconteció 
con los trabajadores en activo.

"Dice que, además debe considerarse que los actos demandados en el 
juicio de nulidad fueron de naturaleza omisiva, esto es, implican un no hacer 
(abstención) de la autoridad hoy tercero interesada en perjuicio de sus dere-
chos fundamentales, por lo que la autoridad demandada se encontraba obli-
gada a acreditar que no incurrió en la omisión de actualizar las prestaciones, 
que se le atribuye, siendo esa una excepción a la obligación de probar que 
impone al actor el artícu lo 81 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, 
de aplicación supletoria al juicio contencioso administrativo federal, corres-
pondiéndole a la autoridad acreditar que actualizó esos conceptos desde el 
año dos mil ocho hasta la fecha.
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"Aduce que esas prestaciones tienen carácter accesorio a la pensión o 
cuota diaria y entran a su patrimonio desde el momento en que adquiere el 
carácter de jubilada, manteniéndose mientras tenga derecho a gozar de la pen-
sión, de manera que constituye un derecho indisoluble del haber pensionario, 
que no se encuentra sujeto a condición o plazo posterior, por lo que si los in-
crementos a las prestaciones de bono de despensa y previsión social múltiple 
constituyen derechos adquiridos (pues se otorgaron durante la vigencia de la 
Ley del ISSSTE abrogada en el año dos mil siete y se fueron actualizando en 
diversos años, conforme a los acuerdos que cita), tienen derecho a que su 
cálcu lo se haga en la misma proporción que les son aumentadas a los acti-
vos, al ser prestaciones en dinero que se otorgan y son adicionales al sueldo 
máxime que tales derechos no pueden suprimirse, sin violar la garantía de 
irretroactividad.

"Por tanto, considera que la sala fiscal debió resolver la pretensión efec-
tivamente planteada en la demanda sin introducir elementos ajenos como es 
que no forma parte de la cuota diaria y que son incompatibles, pues esas con-
sideraciones no forman parte de la litis en la controversia, además que no 
justifica por qué son incompatibles si desde mil novecientos ochenta y nueve 
se incluyeron como una prestación adicional a la cuota diaria pensionaria 
que se otorga al trabajador en activo, entran a su patrimonio a partir del mo-
mento en que se adquiere el carácter de pensionado o jubilado y se mantiene 
mientras se tenga derecho a gozar de la pensión, ya que su origen es como 
una asignación adicional al sueldo como apoyo a la economía familiar.

"Además refiere que la incompatibilidad no fue parte de la litis, ya que 
las prestaciones de previsión social múltiple y bono de despensa, le son pa-
gadas al trabajador, como se identifica en su talón de pago como conceptos 
02 y 03, las cuales estaban reguladas en el abrogado manual de procedimien-
tos de pensiones directas y otras prestaciones derivadas, y actualmente por 
el manual de procedimien tos para las delegaciones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"En cuanto a la objeción realizada por el instituto, a éste le corresponde 
acreditarla, por tratarse de documentos que tiene la obligación de conservar 
y exhibir en juicio.

"En ese sentido, al omitir arrojar correctamente la carga de la prueba y 
realizar un estudio congruente y exhaustivo de la litis en el juicio, estima que 
la sentencia es contradictoria por falta de congruencia y exhaustividad, lo 
que en su concepto hace procedente que se le otorgue la protección federal que 
solicita.
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"Precisa que las prestaciones de bono de despensa y previsión social 
múltiple para los trabajadores pensionados deben considerarse como dere-
chos adquiridos equiparables al salario, al prevalecer el principio de que a tra-
bajo igual corresponde salario igual, por lo que no pueden ser disminuidas como 
lo hace el instituto demandado, toda vez que, desde el dos mil ocho, dichas pres-
taciones no se han incrementado en la misma forma y monto que a los traba-
jadores activos, por lo que al dejar de aumentarlas se están disminuyendo.

"Concluye, que se vulnera en su perjuicio el derecho humano a la pro-
tección especial de los adultos mayores, pues se debió atender al mayor be-
neficio en su favor en torno a la seguridad social que deben recibir con motivo 
de su edad, conforme a los artícu los 5 de la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y culturales y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que establecen los derechos a una vida con calidad, certeza jurí-
dica en los procedimien tos judiciales y con atención preferente en la protec-
ción de su patrimonio personal y familiar, que les permita tener acceso a la 
alimentación, bienes, servicios y condiciones humanas o materiales, para su 
atención integral.

"El reclamo vertido por la actora en el juicio de origen es para que se le 
reconozca que tiene derecho a la actualización de las prestaciones de previ-
sión social múltiple y bono de despensa, que se incrementaron conforme a 
los oficios 307-A-1504, 307-A-0634, 307-A-3386, 307-A-4064, 307-A-3796 y 307-
A-2468 para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, 
dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce.

"Esa omisión la impugnó en el juicio contencioso administrativo, quien 
resolvió que no existe la omisión que refiere, al considerar improcedente el 
derecho de la parte actora al pago de las diferencias reclamadas.

"En el juicio de amparo insiste en su derecho, señalando medularmen-
te, que la Sala no atendió a su pretensión en forma congruente y exhaustiva, 
pues no pretende que se le reconozca un derecho, del cual disfruta, sino que 
tiene derecho a que se le generen las actualizaciones correspondientes en la 
misma medida que se hace con los trabajadores en activo, lo que encuentra 
apoyo en el artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado abrogada, porque se trata de un derecho 
adquirido.

"Ahora bien, este tribunal considera que son inoperantes e infundados 
los conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa.
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"En principio debe precisarse que, aun cuando le asiste la razón al que-
joso cuando sostiene que la Sala responsable debió de aplicar el artícu lo 57 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado abrogada, y no el artícu lo 43 del Reglamento para el Otorgamien to de 
Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo Tran-
sitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dado que a la quejosa se le 
otorgó la pensión bajo el régimen de la ley abrogada, también lo es que tal 
imprecisión no le genera agravio, a causa de que el contenido de dichos pre-
ceptos en la parte que estudió la responsable es de idéntico contenido. De ahí 
que la incongruencia aludida no afecta el estudio de fondo realizado en el acto 
reclamado, y siendo así, su inconformidad se torna inoperante, pues lo que 
verdaderamente le genera perjuicio, son las consideraciones torales de la sen-
tencia reclamada que aún prevalecen.

"En ese sentido, de acuerdo con la precisión efectuada, este órgano co-
legiado analizará los restantes conceptos de violación propuestos en la deman-
da de amparo a la luz del artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, lo que se estiman 
infundados.

"Ciertamente la Sala responsable resolvió que las circulares números 
307-A-0972, 307-A-1504, 307-A-0634, 307-A-3386, 307-A-4064, 307-A-3796 
y 307-A-2468, para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece, contienen un derecho sólo para el perso-
nal operativo a cargo de los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, esto es, al personal que se encuentra en activo 
y no para los pensionados, por lo que no resultaban compatibles.

"Ese argumento resulta fundamental para sustentar la decisión de la 
responsable.

"Lo anterior, pues la pensión por jubilación es un derecho específico que 
se rige por sus propias reglas, el cual faculta al pensionado o jubilado a reci-
bir una cantidad, la cual es distinta del salario que perciben los trabajadores 
en activo.

"Ahora bien, para los trabajadores que obtuvieron su jubilación bajo el 
régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado abrogada, destaca el artícu lo 57 que en su parte condu-
cente establece la posibilidad de que a los pensionados se les aumenten sus 
prestaciones en la misma proporción de que lo sean las de los trabajadores 
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en activo, encontrándose condicionado ese aumento a que las prestaciones 
les resulten compatibles.

"Consecuentemente, el hecho de que la trabajadora haya recibido con 
motivo de su pensión diversas prestaciones, dentro de las que se encuentran 
las correspondientes a los rubros de previsión social múltiple y bono de des-
pensa, no implica que si existe una nueva normativa respecto de ellos le sea 
aplicable, pues para ello se exige, además, que la nueva normativa sea com-
patible con la calidad del trabajador como jubilado.

"Por ello, como acertadamente lo indicó la Sala señalada como respon-
sable, los oficios 307-A-0972, 307-A-1504, 307-A-0634, 307-A-3386, 307-A-4064, 
307-A-3796 y 307-A-2468, que establecen los incrementos de algunos concep-
tos, dentro de los que se encuentra la previsión social múltiple y el bono de 
despensa, para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece, hace mención a que las reglas ahí estable-
cidas son para el personal operativo, esto es, el que se encuentre en activo.

"Lo que se corrobora con los oficios SJD. 208/2007, SJD. 0132/2006, SJD. 
142/2005, SJD. 0133/2004, SJD. 0135/2003, SJD. 0174/2002, SJD. 0150/2001, 
SJD. 0109/2000, SJD. 112/99, SJD. 043/98, SJD. 0734/96, SJD. 0230/96, SJD. 
0335/95, en los cuales se hace referencia al monto de las pensiones para los 
años mil novecientos noventa y cinco al dos mil siete, en que se refiere que se 
acordó agregar una cantidad por previsión social múltiple y bono de despen-
sa, la cual sin embargo, sólo se dirige a los pensionados y no a los trabajado-
res en activo, existiendo en esos oficios a su vez un distingo, pues se señala que:

"‘Quedan exceptuadas de este acuerdo, las pensiones provisionales y 
definitivas otorgadas por incapacidad parcial permanente, en atención a que 
el alcance de su monto es determinado conforme a la tabla de incapacidades 
previstas en la Ley Federal del Trabajo.’

"Cuestión que robustece el argumento sustentado en el sentido de que las 
prestaciones respectivas sólo son aplicables a aquellos a quienes se dirige.

"Esto es, en el caso particular, conforme a la redacción de los oficios 
que contienen los incrementos, se advierte que los mismos obedecen a la 
calidad de los trabajadores en activo, no haciéndose referencia a los trabaja-
dores jubilados.

"El distingo que se hace en los oficios no atenta contra el principio de 
igualdad, pues atiende a una diferencia justificada y racional, pues no están 
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en las mismas condiciones los trabajadores en activo y quienes se pensiona-
ron, ni tampoco son sujetos del mismo sistema económico.

"Lo anterior, pues los trabajadores en activo continúan formando parte 
de la fuerza laboral, dependiendo su estabilidad en el empleo de las condicio-
nes normales del servicio público, en tanto que los jubilados ya gozan de un 
derecho permanente, al haber logrado arribar a los requisitos de edad y años 
laborados necesarios, lo que los faculta a percibir a una cantidad que garan-
tice su supervivencia económica.

"En el entendido que el que los pensionados perciban una cantidad por 
concepto de previsión social múltiple y bono de despensa, no implica que todos 
los incrementos que sobre esos rubros se hagan a los trabajadores en activo 
también les son aplicables, pues para ellos existe un régimen económico es-
pecial, el cual se presupuesta y administra en forma distinta que el gasto co-
rriente que se utiliza para pagar salarios.

"De ahí que para que les sean aplicables, debe tratarse de incrementos 
compatibles con su calidad, lo que no acontece cuando la autoridad hacen-
daria acota la procedencia sólo para quienes son operarios, sin incluir a los 
jubilados y pensionados.

"Este tribunal destaca que la interpretación realizada por la Sala y en la 
que advirtió la improcedencia de los incrementos cuando sólo se refieren a 
los trabajadores en activo, de modo alguno se traduce en una fijación inco-
rrecta de la litis, pues al ser la compatibilidad de las prestaciones un requisito 
establecido en el dispositivo legal en el cual el actor fundó su pretensión (ar-
tícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado abrogada), la Sala válidamente estuvo en condiciones de 
analizarlo antes de proveer respecto del reclamo hecho valer por la actora.

"Sin que la igualdad de trato se desprenda de la tesis de rubro: ‘SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL TRABAJA-
DOR PENSIONADO.’, pues la misma sólo es atinente a la necesidad de suplir 
la queja deficiente tanto cuando sea trabajador en activo como pensionado, 
sin indicar que en todos los demás casos, los derechos de uno sean necesa-
riamente aplicables al otro, pues para ello es aplicable la ley respectiva.

"En el entendido que esa interpretación no afecta un derecho adquirido 
previamente por los pensionados, pues en todo caso, su derecho es sólo en re-
lación con las prestaciones correspondientes al bono de despensa y previsión 
social múltiple que se les otorgó y en las cuantías autorizadas previamente y 
a los incrementos establecidos a favor no sólo de los trabajadores en activo, 
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sino también para ellos; pero no cuando se establece el beneficio respectivo 
únicamente para los trabajadores en activo, como acontece en el caso parti-
cular, en que esos incrementos no les son aplicables; por tanto, tampoco se 
advierte que con ello se incurra en violación al principio de irretroactividad 
pues, se insiste, el derecho adquirido por la quejosa fue a que la pensión se 
le otorgara con las prestaciones autorizadas en ese momento, entre otras, bono 
de despensa y previsión social múltiple, mas no así a que estas últimas se 
actualizarán en la misma proporción que procediera respecto de los trabaja-
dores en activo, al no ser compatibles, como lo exige la ley.

"Con lo que no se atenta respecto de los derechos económicos, socia-
les y culturales de la quejosa, ni se violen los principios de progresividad y 
equidad, pues los primeros (Desc) sólo son aplicables en la medida que son 
necesarios para que la persona disfrute del mínimo vital, el que se protege 
con el monto de la pensión en sí, y al que no impacta que no se le beneficie con 
incrementos adicionales.

"En cuanto al impacto que tiene el mínimo vital para definir la violación 
directa a los derechos de segunda generación (económicos, sociales y cultu-
rales), se comparte la tesis I.4o.A.12 K (10a.) del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, visible a foja mil trescientos cua-
renta y cinco del Libro XVII, Tomo 2, febrero de dos mil trece, de la Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"‘DERECHO AL MÍNIMO VITAL. CONCEPTO, ALCANCES E INTERPRE-
TACIÓN POR EL JUZGADOR. En el orden constitucional mexicano, el derecho 
al «mínimo vital» o «mínimo existencial», el cual ha sido concebido como un 
derecho fundamental que se apoya en los principios del Estado social de dere-
cho, dignidad humana, solidaridad y protección de ciertos bienes constitucio-
nales, cobra vigencia a partir de la interpretación sistemática de los derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, particularmente en sus artícu los 1o., 3o., 4o., 13, 25, 27, 31, frac-
ción IV, y 123; aunado al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, y el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les «Protocolo de San Salvador», suscritos por México y constitutivos del blo-
que de constitucionalidad, y conformados por la satisfacción y protección de 
diversas prerrogativas que, en su conjunto o unidad, forman la base o punto 
de partida desde la cual el individuo cuenta con las condiciones mínimas para 
desarrollar un plan de vida autónomo y de participación activa en la vida demo-
crática del Estado (educación, vivienda, salud, salario digno, seguridad social, 
medio ambiente, etcétera.), por lo que se erige como un presupuesto del Estado 
democrático de derecho, pues si se carece de este mínimo básico, las coorde-
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nadas centrales del orden constitucional carecen de sentido. Al respecto, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de 
las Naciones Unidas, en la Observación General No. 3 de 1990, ha establecido: 
«la obligación mínima generalmente es determinada al observar las necesi-
dades del grupo más vulnerable que tiene derecho a la protección del dere-
cho en cuestión.». Así, la intersección entre la potestad estatal y el entramado 
de derechos y libertades fundamentales, en su connotación de interdependien-
tes e indivisibles, fija la determinación de un mínimo de subsistencia digna y 
autónoma constitucionalmente protegida, que es el universal para sujetos de 
la misma clase y con expectativas de progresividad en lo concerniente a pres-
taciones. En este orden de ideas, este parámetro constituye el derecho al 
mínimo vital, el cual coincide con las competencias, condiciones básicas y 
prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una vida 
libre del temor y de las cargas de la miseria o de necesidades insatisfechas 
que limiten sus libertades, de tal manera que este derecho abarca todas las 
medidas positivas o negativas necesarias para evitar que la persona se vea 
inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano, por 
no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia 
digna. Aunado a lo anterior, el mínimo vital es un concepto jurídico indetermi-
nado que exige confrontar la realidad con los valores y fines de los derechos 
sociales, siendo necesario realizar una evaluación de las circunstancias de 
cada caso concreto, pues a partir de tales elementos, es que su contenido se 
ve definido, al ser contextualizado con los hechos del caso; por consiguiente, 
al igual que todos los conceptos jurídicos indeterminados, requiere ser inter-
pretado por el juzgador, tomando en consideración los elementos necesarios 
para su aplicación adecuada a casos particulares, por lo que debe estimarse 
que el concepto no se reduce a una perspectiva cuantitativa, sino que, por el 
contrario, es cualitativa, toda vez que su contenido va en función de las con-
diciones particulares de cada persona, de esta manera cada gobernado tiene 
un mínimo vital diferente; esto es, el análisis de este derecho implica determi-
nar, de manera casuística, en qué medida se vulnera por carecer de recursos 
materiales bajo las condiciones propias del caso.’

"Tampoco se vulnera en perjuicio de la quejosa el derecho humano a la 
protección especial de los adultos mayores, contenido en los artícu los 5 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 9 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 17 del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, pues las normas constitucionales y con-
vencionales que protegen el derecho a la seguridad social de los adultos ma-
yores no exigen que la pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el 
ingreso de los trabajadores en activo, sino que fijan las bases mínimas para 
la integración de planes de seguridad social sostenibles que permiten preve-
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nir y compensarles por la pérdida o disminución de su capacidad de ganan-
cia, de ahí que, la omisión de los incrementos en los conceptos de previsión 
social múltiple y bono de despensa en su cuota pensionaria, que sólo reciben 
los trabajadores en activo, no implica, por sí solo el incumplimien to de la obli-
gación del Estado de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los 
derechos humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación a los adul-
tos mayores.

"Apoyan el argumento anterior las jurisprudencias 2a./J. 11/2015 (10a.) 
y 2a./J. 12/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que son del tenor siguiente:

"‘PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO INCLUYA TODOS 
LOS INGRESOS QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN AC-
TIVO EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, NO CONTRAVIENE EL CONVE-
NIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
El citado tratado internacional establece parámetros mínimos para determinar 
los montos de los pagos periódicos de las prestaciones a las que resulte apli-
cable; sin embargo, el hecho de que, en el diseño de los planes de seguridad 
social, el legislador nacional no incluya todos los ingresos que ordinariamen-
te recibía el trabajador en activo, no contraviene tal instrumento internacional 
–al igual que otras normas convencionales en los que se reconoce el derecho 
a la seguridad social–, máxime si respecto a esos ingresos no se efectuaron 
cotizaciones.’

"‘PENSIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRESTACIONES QUE OR-
DINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERECHO A UNA 
VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN. Las normas constituciona-
les y convencionales que reconocen y protegen el derecho a la seguridad so-
cial no exigen que la pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el 
ingreso de los trabajadores en activo, sino que fijan las bases mínimas para 
la integración de planes de seguridad social sostenibles que permiten preve-
nir y compensarles por la pérdida o disminución de su capacidad de ganancia, 
por lo que no es exigible que la sustitución del ingreso en esos casos sea plena. 
Por esa misma razón, las disposiciones legales que son acordes al derecho a 
la seguridad social, de las que deriva la exclusión de algunas prestaciones en 
particular que percibía el trabajador en activo en el salario base para calcular 
la cuota pensionaria no implican, por sí solas, el incumplimien to de la obliga-
ción del Estado de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los de-
rechos humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación, reconocidos 
en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los instrumentos internacionales, entre otros, en los artícu los 11, nume-
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ral 1 y 12, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, así como 10, numeral 1 y 12, numeral 1, del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.’

"De ahí que no le benefician a la quejosa las tesis que invoca de rubros: 
‘ADULTOS MAYORES. EL JUZGADOR DEBE TENER EN CUENTA LA CONSI-
DERACIÓN ESPECIAL HACIA LOS DERECHOS DE AQUÉLLOS, GARANTIZA-
DA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EN DIVERSAS RECOMENDACIONES Y TRATADOS CELEBRADOS ANTE OR-
GANISMOS INTERNACIONALES.’, ‘ADULTO MAYOR. AL RESOLVERSE SOBRE 
LA REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN QUE REALIZÓ, DEBE CONSIDERARSE 
SU DERECHO A UNA VIDA CON CALIDAD Y ATENDER AL MAYOR BENEFI-
CIO EN SU FAVOR.’ y ‘PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. PARA 
CUANTIFICARLA CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL LA CARGA DE LA PRUEBA DEL PROMEDIO SALARIAL DE LAS ÚLTI-
MAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, AL CONTAR CON MÁS Y MEJORES 
ELEMENTOS DE PRUEBA QUE EL ASEGURADO.’, pues como se dijo la omi-
sión de los incrementos en los conceptos de previsión social múltiple y bono 
de despensa, no implica la violación a los derechos humanos a una vida digna, 
a la salud y a la alimentación de los adultos mayores.

"En tanto que respecto del principio de progresividad (o no regresividad), 
al omitir aplicarle los incrementos, tampoco se le causa agravio, pues éstos 
son distintos del derecho a percibir una cantidad por concepto de previsión so-
cial múltiple y bono de despensa, del cual no se podrá privar a la pensionada 
que lo perciba; sin embargo, ello no implica que ese derecho también se refie ra 
a todos los incrementos, pues para que así suceda, éstos deben ser compatibles 
con su calidad de pensionada o jubilada, lo que, como antes se dijo y ahora se 
reitera, no acontece cuando sólo se refieren a los operarios en activo.

"Al efecto se comparte, por analogía, la jurisprudencia II.8o.(I Región) 
J/1 (10a.) del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
consultable a página mil trescientos sesenta y ocho del Libro XX, Tomo 2, mayo 
de dos mil trece, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que a la letra dice:

"‘PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CONVICCIÓN DE QUE UN 
PENSIONADO NO COTIZÓ POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE 
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SEAN INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA SU CÁLCULO, AUN 
CUANDO ARGUMENTE TRANSGRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, 
NO SE VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECONOCIDO NI SE ME-
NOSCABAN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES.—El Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las tesis P. VIII/2007 y P. VII/2007, publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXV, abril de 2007, páginas 6 y 5, de rubros: «SUPREMACÍA CONSTITUCIO-
NAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL.» y «LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 133 CONSTITUCIONAL.» respectivamente, consideró que el principio de 
supremacía constitucional se traduce en que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales del Congreso de la Unión y 
los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, conforman un orden 
jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en 
la cúspide y por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes genera-
les, los cuales deben guardar congruencia y armonía con aquélla. En este 
contexto, si al interpretar la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado en el juicio de nulidad, se llega a la convicción de 
que un pensionado no cotizó por diversos conceptos que se pretende sean 
integrados a la base de cotización para el cálcu lo de su pensión jubilatoria, 
aun cuando argumente transgresión a tratados internacionales, no se vulnera 
derecho alguno que tenga reconocido ni se menoscaban sus derechos fun-
damentales, ya que continuará gozando de dicha prestación dentro del marco 
legal aplicable, pues aun cuando los órdenes jurídicos nacional e internacio-
nal reconocen el derecho a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado y 
a una mejora continua de las condiciones de existencia, así como a que no se 
vulnere ninguno de éstos, ello no supone que se otorgue a los jubilados pres-
taciones respecto de las que no cotizaron o que no encuadran en el sistema de 
jubilación mexicano, pues podría llegarse al absurdo de considerar que deben 
pagárseles incluso aquellas que no devengaron, siendo esto contrario a las 
normas jurídicas internacionales.’

"Por otra parte, no causa perjuicio a la quejosa que la Sala señalada como 
responsable haya hecho referencia a que la ayuda de despensa no forma par-
te del salario tabular, lo que dice la peticionaria de amparo, nunca pretendió, 
al tratarse de un derecho adquirido, pues lo cierto es que ese argumento no 
es el que contesta medularmente sus pretensiones, sino aquel en que se in-
dica que los incrementos sólo se refieren a los trabajadores en activo y por 
tanto son incompatibles con los jubilados o pensionados.

"No pasa inadvertido para este tribunal que la Sala señaló que el recibo 
de pago exhibido por el actor fue objetado y, por ello, carece de eficacia con-
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victiva, sin atender a la carga de la prueba que corresponde a la patronal, por 
tener los medios de prueba pertinentes para acreditarlo; sin embargo, tal afir-
mación no agravia a la impetrante de garantías, pues la Sala, además de ese 
argumento, añadió que aun cuando hubiere acreditado que percibía esas can-
tidades, lo cierto es que ello no implica que los incrementos le sean aplica-
bles automáticamente, tal como se sostuvo en esta sentencia.

"De ahí que al consistir el argumento medular en la incompatibilidad 
con la ley de la prestación que reclama, de acuerdo a sus propias caracterís-
ticas, y no en la carga de la prueba que correspondía al operario, el que la 
falta de pago sea un hecho negativo, de modo alguno lo beneficia, pues para 
estar en condiciones de impu tar a la autoridad su omisión de acreditar el pago 
era necesario, primeramente, acreditar que el derecho esgrimido por el actor 
se ajusta a las previsiones legales correspondientes, lo que en el particular no 
ocurre.

"Por lo que no resulta aplicable la tesis de rubro: ‘JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO. EL PROMOVIDO POR UN AGENTE DE POLICÍA ANTE 
EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO NO RE-
QUIERE, PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA, QUE COMPRUE-
BE LA NEGATIVA FICTA O EXPRESA A UNA SOLICITUD EXTRAJUDICIAL DE 
LAS PRESTACIONES QUE RECLAMA O QUE EXHIBA ALGUNA PRUEBA PARA 
DEMOSTRAR QUE NO SE HAN SATISFECHO.’, ni el criterio titulado: ‘ACTOS 
RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU ACREDITAMIENTO QUEDA 
SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE AL JUICIO DE GARANTÍAS EL MEDIO PRO-
BATORIO POR EL QUE SE ACREDITE EL HECHO POSITIVO QUE DESVIRTÚE 
LA OMISIÓN.’

"Tampoco se advierte del estudio integral de la demanda que existan 
otros argumentos susceptibles de analizarse, ni que sea procedente aplicar a 
su favor la suplencia de la deficiencia de la queja, por lo que no resultan apli-
cables los criterios intitulados: ‘DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. SU EXAMEN NO SÓLO DEBE ATENDER A SU 
APARTADO DE CONCEPTOS DE ANULACIÓN, SINO A CUALQUIER PARTE 
DE ELLA DONDE SE ADVIERTA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESENCIALES DE 
LA CAUSA DE PEDIR.’ y ‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MA-
TERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS 
BENEFICIARIOS.’

"La demandante de amparo, en apoyo a sus argumentos, también invo-
ca la jurisprudencia PC.I.A. J/5 A (10a.), emitida por el Pleno en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito, visible en la página dos mil trescientos veinte, 
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Libro 2, Tomo III, enero de dos mil catorce, de la Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, que establece:

"‘PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL ISSSTE. SUS INCRE-
MENTOS CONSTITUYEN DERECHOS ADQUIRIDOS DERIVADOS DE AQUÉ-
LLA, POR LO QUE SU CÁLCULO DEBE HACERSE EN LA MISMA PROPORCIÓN 
EN QUE AUMENTEN LOS SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY QUE RIGE ESE INSTITUTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE ENERO DE 1993). 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: «RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DE-
TERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA 
NORMA.», al resolver sobre la aplicación retroactiva de una ley, debe analizar-
se la verificación del supuesto y de la consecuencia previstos en la norma 
jurídica correspondiente, para así determinar si se está en presencia de un 
derecho adquirido o de una expectativa de derecho y decidir si se está o no 
ante una aplicación retroactiva de la ley. Por su parte, los artícu los 48 y 60 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, vigente hasta el 4 de enero de 1993, disponen que la pensión por jubi-
lación constituye una prestación de seguridad social otorgada por el instituto 
a favor de los trabajadores que cumplieron, entre otros requisitos, con determi-
nado tiempo de prestación de servicios. Además, junto con el pago de la pen-
sión, los jubilados adquieren otros derechos, como lo es la forma de cálcu lo 
de los incrementos de su pensión, en términos del artícu lo 57, párrafo terce-
ro, de dicha ley, la cual tiene carácter accesorio a su pensión, ya que entra al 
patrimonio del trabajador justo al momento en que se adquiere el carácter de 
jubilado y se mantiene mientras se tenga derecho a gozar de la pensión, de ma-
nera que constituye un derecho indisoluble del haber pensionario, cuya 
ejecución no está sometida a condición o plazo posterior que sea susceptible 
de modificar dicha forma de cálcu lo en lo futuro, por lo que debe concluirse 
que el supuesto y la consecuencia jurídica relativos se dan de manera inme-
diata, ubicándose dentro de la hipótesis 1 de la jurisprudencia aludida; por 
tanto, si los incrementos a la pensión jubilatoria constituyen derechos adqui-
ridos derivados de su otorgamien to, los trabajadores que obtuvieron esa pen-
sión con base en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado vigente hasta el 4 de enero de 1993, tienen derecho a 
que su cálcu lo se haga en la misma proporción en que aumenten los sueldos 
básicos de los trabajadores en activo.’

"Sin embargo, como se advierte, la jurisprudencia en cuestión hace refe-
rencia a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa 
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y tres, particularmente, entre otros, al artícu lo 57, párrafo tercero, que señala-
ba la forma de cálcu lo de los incrementos de la pensión, al disponer:

"‘Las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la 
misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo.’

"Esto es, ello significa que si durante la vigencia de esa ley (hasta el 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres) un trabajador se jubilaba 
o había reunido los requisitos para ello, adquiría los derechos derivados de tal 
jubilación, como es precisamente el incremento de su pensión al mismo tiem-
po y en la misma proporción en que aumentaran los sueldos básicos de los 
trabajadores en activo; esto, porque tal derecho al incremento a la pensión se 
adquiría justo al momento en que al hasta entonces trabajador en activo, se le 
otorgaba el carácter de pensionado y se mantenía mientras se tuviera dere-
cho a gozar de la pensión, de manera que no podía ser desconocido por una 
ley posterior.

"No obstante, en el particular la quejosa (como lo manifestó expresa-
mente en la demanda inicial y se corroboró con la copia de la concesión de 
pensión que le fue expedida y que anexó al citado escrito) fue pensionada a 
partir del día primero de mayo de mil novecientos noventa y ocho; por tanto, 
en ese momento ya no se encontraba en vigor el artícu lo 57 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, citado 
en la jurisprudencia anteriormente reproducida, pues según se precisó, estuvo 
vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, de ahí que 
no le era aplicable, como tampoco lo es el criterio jurisprudencial en mención 
y, por ende, no resulta apto para sustentar sus conceptos de violación.

"Por tanto, al estimar que el derecho a recibir los incrementos no se re fie-
re a los trabajadores pensionados, no se violaron derechos humanos de la que-
josa al omitir considerarlo así, ni tampoco la sentencia resulta incongruente.

"También es infundado el argumento relativo a que al instituto deman-
dado le corresponde la carga procesal de demostrar sus excepciones y defen-
sas cuando existe controversia respecto del otorgamien to de la jubilación, 
conforme al artícu lo 784, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo, que prevé 
la figura procesal de la carga de la prueba, por lo que si en el caso la acción 
intentada es la modificación de la pensión respecto de las prestaciones de bono 
de despensa y previsión social múltiple, es obligación del instituto justificar de-
bidamente que realizó los incrementos a las pensiones.
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"Lo anterior, toda vez que este tribunal estima que no existe razón para 
atribuir al instituto la carga de la prueba en el supuesto de que el elemento 
que no se acreditó deriva del derecho mismo a percibir la misma cantidad que 
otro trabajador en activo, al dirigirse la prestación exclusivamente a estos úl-
timos y no a los pensionados, como antes lo señalamos; por ende, no existe 
obligación para pagársela, lo que implica que no podía arrojarse al instituto 
la carga probatoria de que hubiera cubierto esas cantidades al pagar la pen-
sión respectiva.

"Por lo que no resultan aplicables las jurisprudencias que invoca en 
apoyo a ese argumento de rubros: ‘JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
BUROCRÁTICOS. CUANDO EXISTA CONTROVERSIA SOBRE EL OTOR-
GAMIEN TO Y TÉRMINOS DE AQUÉLLA, CORRESPONDE AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LA CARGA DE LA PRUEBA, POR SER UNA PRESTACIÓN DE CARÁCTER 
LEGAL.’ y ‘JUBILACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOS-
TRAR LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA ACCIÓN TENDIENTE A SU MO-
DIFICACIÓN.’; puesto que la primer tesis parte de que no existió controversia 
sobre el otorgamien to y términos de la pensión y la segunda de que el traba-
jador ya acreditó su derecho a percibir pensión, y posteriormente al instituto 
le compete comprobar su monto; por lo que ninguno esos dos criterios se 
ubican en el mismo presupuesto, que dio lugar a la improcedencia de la pres-
tación que reclamó el actor, ahora quejoso, en el juicio laboral de origen.

"Asimismo, es infundado el concepto de violación que refiere que las 
prestaciones de bono de despensa y previsión social múltiple para los traba-
jadores pensionados son derechos adquiridos por lo que al no haberse incre-
mentado en la misma forma y monto que a los trabajadores activos, se le 
están disminuyendo.

"Ciertamente, la supuesta omisión en incrementar los rubros de previ-
sión social múltiple y bono de despensa, como se ha dicho a lo largo de la 
presente ejecutoria no vulnera el principio de retroactividad en perjuicio de 
persona alguna contenido en el primer párrafo artícu lo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que los incrementos sobre 
tales conceptos en relación con las personas que se pensionaron, estuvieron 
a expensas de que fueran autorizados por la Secretaría de la Junta Directiva 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
mediante los diversos acuerdos que al respecto emitió.

"Tan es así, que en relación con ello destaca la última autorización me-
diante oficio SJD.-208/2007, de veintiocho de febrero de dos mil siete, lo que 
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implica que de acuerdo a la teoría de los componentes de la norma, para los 
años posteriores los incrementos al no autorizarse, ya los pensionados no 
tenían derecho a los mismos, salvo en el caso de que fueran compatibles con 
los trabajadores en activo, lo que en la especie no sucede, dadas las caracte-
rísticas particulares de las personas en activo y los pensionados, según se ha 
expuesto con anterioridad.

"En efecto, los acuerdos internos a la administración del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene el carác-
ter de norma puesto que regulan cierta actividad de la administración pública, 
y se encuentran dirigidos a cierto grupo social, lo que implica al no seguirse 
autorizando los incrementos posteriores al dos mil siete, no se trató de un 
derecho adquirido.

"De ahí que contrario a lo expuesto en los conceptos de violación en 
estudio, el incremento de los conceptos de previsión social múltiple y bono de 
despensa, es una prestación a la que los pensionados no tienen derecho, y si 
bien éstas prestaciones no han sido objeto de incremento o actualización des-
de el dos mil ocho, ello de modo alguno implica que esté sufriendo una reten-
ción, descuento o deducción en su pensión, a virtud de que en momento alguno 
ha dejado de percibir los conceptos destacados.

"De igual modo, del análisis a la demanda de amparo, se aprecia que 
en apoyo a sus consideraciones, la peticionaria de tutela constitucional invoca 
la tesis aislada P. XXXVI/2013 (10a.) del índice del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALA-
RIO CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El citado precepto, ubicado en el título sexto «Del Trabajo y de 
la Previsión Social», contiene los derechos de los trabajadores del sector pri-
vado (apartado A) y del sector público (apartado B), y sus medidas de protección, 
en particular, las atinentes al salario (mínimo y en general), con la finalidad 
de que el trabajador reciba una cantidad que asegure sus necesidades y las de 
su familia, sin atentar contra su dignidad, decoro y libertad humanas; asimismo, 
en dichos apartados se establecen las bases mínimas de la seguridad social 
para los trabajadores a través de diversos seguros, entre ellos, los que dan 
lugar al pago de las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. Ahora, si bien 
sobre estos últimos conceptos la Norma Suprema no prevé medidas concre-
tas de protección, lo cierto es que también gozan de aquellas establecidas 
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para el salario que les resulten aplicables, específicamente las contenidas en 
el artícu lo 123, apartados A, fracción VIII y B, fracción VI, de la Constitución 
General de la República, en tanto que los ingresos respectivos son asimila-
bles al ser producto del trabajo, aun cuando el salario es percibido durante la 
vida activa del trabajador, y las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro 
derivadas de la seguridad social se obtienen cuando el prestador del servicio 
por su edad, número de años trabajados o alguna otra circunstancia como la 
enfermedad o la invalidez, adquiere el derecho a percibirlas. Además, si di-
chas prestaciones de seguridad social sustituyen al salario cuando el traba-
jador ya no está laboralmente activo, y los ingresos derivados de todos esos 
conceptos tienen por objeto satisfacer sus necesidades y las de su familia, 
por igualdad de razón –en tanto se trata de la protección de los derechos ad-
quiridos por el trabajador, quien posee también el derecho al mínimo vital 
inherente a todo ser humano–, las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro 
deben resguardarse en términos del precepto señalado, esto es, por ser equi-
valentes en cuanto a su naturaleza al salario mínimo, deben exceptuarse de 
embargo, compensación o descuento (artícu lo 123, apartado A, fracción VIII), 
y no pueden ser objeto de retenciones, descuentos, deducciones o embargos 
no previstos en la ley (artícu lo 123, apartado B, fracción VI).’

"Del criterio transcrito, se aprecia que el Máximo Tribunal del País de-
terminó, en lo que interesa, que si las prestaciones de jubilaciones, pensio-
nes y haberes de retiro derivadas de la seguridad social sustituyen al salario 
cuando el trabajador ya no está laboralmente activo, y los ingresos derivados 
de todos esos conceptos tienen por objeto satisfacer sus necesidades y las de 
su familia, por igualdad de razón, en tanto se trata de la protección de los 
derechos adquiridos por el trabajador, quien posee también el derecho al mí-
nimo vital inherente a todo ser humano, las jubilaciones, pensiones y haberes 
de retiro deben resguardarse en términos del precepto señalado, esto es, por 
ser equivalentes en cuanto a su naturaleza al salario mínimo, deben excep-
tuarse de embargo, compensación o descuento y no pueden ser objeto de 
retenciones, descuentos, deducciones o embargos no previstos en la ley.

"Sin embargo, se estima que dicho criterio no resulta aplicable en el caso, 
pues como quedó precisado a lo largo de la presente ejecutoria, la quejosa 
goza de los conceptos de previsión social múltiple y bono de despensa desde 
el año de dos mil siete a la fecha, y si bien éstos no han sido objeto de incre-
mento o actualización como lo pretende dicha peticionaria de amparo, ello de 
modo alguno implica que esté sufriendo una retención, descuento o deduc-
ción en su pensión, se insiste, en virtud de que en momento alguno ha dejado 
de percibir los conceptos destacados.
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"Resulta innecesario el estudio de los alegatos presentados por Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, toda vez que 
no reclama alguna causal de improcedencia prevista en la Ley de Amparo.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis XIX.2o.P.T.1 K del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, consul-
table a foja mil veintinueve del Tomo XXV, junio de dos mil siete, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A CONTESTARLOS, 
MÁXIME SI SON UNA AMPLIACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.—
Los Tribunales Colegiados de Circuito no se encuentran obligados a dar con-
testación a los escritos de alegatos que se formulen en el juicio de amparo 
directo; máxime cuando éstos no constituyen propiamente alegatos, sino una 
ampliación de los conceptos de violación, los cuales, en todo caso, estarían 
presentados en una vía incorrecta y en forma extemporánea.’

"En ese tenor, ante lo inoperante e infundado de los motivos de incon-
formidad expuestos, se impone negar el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados.

"Por lo expuesto, y con fundamento en los artícu los en los artícu los 74, 
75, 76, 77, 79, 189 y 217 de la Ley de Amparo vigente, Reglamentaria de los 
Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se resuelve:

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó de la Sala Regional del Norte Centro III y Cuarta 
Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con resi-
dencia en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango, consistente en la sen-
tencia de veinte de febrero de dos mil quince, dictada en el juicio contencioso 
administrativo **********…"

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Am
paro directo administrativo 958/2015 del índice del Primer Tribunal Co
legiado del Vigésimo Quinto Circuito (cuaderno auxiliar 1203/2015 de 
su índice), en el que se abundó respecto al criterio sostenido en la eje
cutoria transcrita.

"QUINTO.—Son infundados los conceptos de violación hechos valer por 
el impetrante de amparo, sin que se advierta materia para suplir la deficiencia 
de su queja.
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"Para ello resulta importante señalar, previamente, que en el presente 
asunto opera la suplencia de la queja a favor del promovente del amparo de 
acuerdo a lo dispuesto en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, aun 
cuando el procedimien to de origen se sustanció ante un Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, ya que en él se reclamó el pago de diferencias 
en el pago de la pensión; sin embargo, como antes se destacó, no se ad vierte 
materia para hacerla valer a favor del impetrante de amparo.

"Al efecto se cita la tesis 2a. XCV/2014 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable a foja mil ciento seis del 
Libro 11, Tomo I, octubre de dos mil catorce, Tomo I, de la Décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. 
OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS. Con-
forme al artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, la autoridad que conozca 
del juicio deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, 
en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la rela-
ción entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el 
administrativo; de lo cual se deduce que si bien esta norma se refiere a deter-
minados sujetos y a dos tipos de relaciones jurídicas específicas, como son, 
por un lado, las personas que cumplen con su deber social y su derecho al 
trabajo y, por otra, quienes las emplean, ya sea dentro de un víncu lo laboral o 
de orden administrativo, lo cierto es que las razones que en estos supuestos 
inspiran la obligación del órgano de amparo para suplir la deficiencia de la 
queja a favor del trabajador no se agotan con motivo de la jubilación o retiro 
de quien había estado subordinado a un empleador, pues las causas que origi-
naron el auxilio que la ley les brindaba durante su época laboralmente activa 
no sólo se mantienen, sino que incluso se agudizan, porque lo habitual es 
que como pensionistas sus ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad de 
con tar con asesoría legal adecuada. Así, esta Segunda Sala determina que 
tratán dose de juicios de amparo deducidos de asuntos laborales o contencio-
so-administrativos, en los que se controviertan el otorgamien to y los ajustes 
de pensiones, así como de cualquiera otra prestación derivada de éstas, ya 
sea por los interesados o por sus beneficiarios, el órgano de amparo queda 
obligado a suplir la deficiencia de la queja en favor de los demandantes de 
tales pretensiones, en la inteligencia de que este deber sólo tiene razón de ser 
cuando existan causas jurídicamente válidas para preservar u otorgar algún 
derecho, pues si el juzgador no advierte que dicha suplencia lo conduzca a 
esta finalidad provechosa para el particular, bastará con que así lo declare sin 
necesidad de que haga un estudio oficioso del asunto, el cual, por carecer de 
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un sentido práctico, sólo entorpecería la pronta solución del litigio en perjui-
cio de los propios justiciables.’

"Para una mejor comprensión del problema jurídico planteado ante la 
potestad constitucional, se estima prudente reseñar los antecedentes del jui-
cio que se advierten de las constancias de autos en las que se pronunció la 
sentencia reclamada a las que se les otorga valor probatorio pleno de confor-
midad con los artícu los 197 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civi-
les, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artícu lo 2.

"1. El treinta de julio de dos mil catorce, **********, por su propio de-
recho, presentó en la Oficialía de Partes de la Sala Regional Norte Centro III y 
Cuarta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
demanda de juicio contencioso administrativo en contra de la delegación 
estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Tra bajadores del Estado, reclamando la omisión consistente en la actualiza-
ción, deter minación y cálcu lo de los incrementos de la pensión ********** 
otorgada por dicha autoridad, en los conceptos de previsión social múltiple y 
bono de despensa.

"2. En proveído de doce de agosto del mismo año, la sala regional ad-
mitió a trámite la demanda en la vía ordinaria, la cual le correspondió el nú-
mero **********, se tuvieron por ofrecidas las pruebas que aportó la parte 
recurrente y ordenó correr traslado a la demandada delegación estatal en 
Durango del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.

"3. El diecisiete de octubre siguiente, el apoderado jurídico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de sus Unida-
des Administrativas contestó la demanda, presentó pruebas, y mediante auto de 
cinco de noviembre posterior, se tuvo por contestada y se dio vista a la parte 
actora para que ampliara su demanda.

"4. La actora amplió su demanda, misma que se admitió mediante auto 
de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce; asimismo, la demandada 
refutó dicha ampliación según se advierte del proveído de doce de diciembre 
del mismo año.

"5. En acuerdo de tres de febrero de dos mil quince, al no existir cues-
tión pendiente que desahogar se declaró cerrada la instrucción; y finalmente, 
al día siguiente la Sala Regional del Norte Centro III y Cuarta Sala Auxiliar del 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resolvió que la parte acto-
ra no probó su pretensión y, en consecuencia, se reconoció la validez de la 
resolución impugnada.

"Ese es el acto reclamado en el presente juicio de amparo.

"El primer punto a dilucidar oficiosamente es la competencia que tiene 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para resolver el presente 
asunto, pues la acción reclamada es al parecer de naturaleza laboral, ya que 
se hizo consistir en la actualización de los conceptos de previsión social múl-
tiple y bono de despensa.

"Sin embargo, al tratarse de una pensión con cargo al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los reclamos res-
pectivos no se rigen por el apartado B, fracción XI, inciso a), del artícu lo 123 
constitucional, sino por el apartado B, que en su fracción XV establece, la po-
sibilidad de que los conflictos tanto individuales como colectivos se sometan 
a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, estableciéndose en el artícu-
lo 14, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, que tratándose de pensiones con cargo al Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es competente dicho 
tribunal.

"En sus conceptos de violación la quejosa se duele de que el tribunal 
señalado como responsable no cumplió con la obligación que le impone el 
artícu lo 50 de la Ley Federal del Procedimien to Contencioso Administrativo, 
puesto que omitió precisar las verdaderas pretensiones sometidas a juicio, las 
cuales dice, consisten en la omisión de actualizar los conceptos de bono de 
despensa y previsión social múltiple, conforme al último párrafo del artícu lo 
57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado (abrogada), que son prestaciones adicionales a la cuota diaria 
de pensión.

"Refiere que los conceptos previsión social múltiple y bono de despen-
sa son prestaciones en dinero adicionales a la cuota diaria de pensión y que se 
otorgan de manera general a todos los jubilados y pensionados, pues deben 
ser incrementados conforme al citado numeral 57 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (abrogada), co-
rrespondiéndoles las cantidades que se aumentaron por ese concepto para 
los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, 
dos mil trece y dos mil catorce.



1065CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Señala que esas prestaciones les corresponden, pues son las mismas 
que aparecen reflejadas en el talón de pago de pensión, bajo los importes y 
conceptos siguientes: con importes de $100.00 (cien pesos, 00/100 moneda 
nacional) concepto 02, bono de despensa y $120.00 (ciento veinte pesos, 00/100 
moneda nacional) concepto 03, previsión social múltiple, cantidades que son 
las mismas que aparecen descritas en el oficio circular 308-A-0972 para el 
ejercicio fiscal dos mil siete emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, los cuales aplican de modo general, 
puesto que es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la encargada de 
implementar los mecanismos para el pago de pensiones, los que en ningún 
caso pueden afectar a los trabajadores, lo que acontece al omitir o abstenerse 
de actualizar dichas prestaciones conforme a los aumentos de los activos, 
con lo que se afectan sus derechos humanos de segunda generación (econó-
micos, sociales y culturales), así como los principios de progresividad y equi-
dad, los que se protegen con el citado artículo 57 que prevé la posibilidad 
de que se les aumenten a los jubilados, en su proporción, las prestaciones en di-
nero que les sean aumentadas a los trabajadores en activo, con lo que se 
cumple con los principios de justicia distributiva, al distribuir los recursos en 
forma equitativa conforme al derecho que tienen todos los ciudadanos, y al 
derecho a los satisfactores mínimos, que son vivienda, alimentación, educa-
ción, vestido, etcétera; así como el principio pro homine.

"Indica que en ningún momento solicitó que los conceptos de bono de 
despensa y previsión social múltiple sean tomados en cuenta para integrar 
cuota diaria, pues son beneficios económicos adicionales a la cuota diaria y 
los jubilados son trabajadores en retiro o pensionados, siendo inexacto que la 
relación de trabajo concluya con la jubilación, como dice se desprende de 
la jurisprudencia XI.5o.(III Región) J/7 (10a.) del Quinto Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, Michoa-
cán, consultable a foja mil quinientos noventa y nueve del Libro XX, Tomo 2, mayo 
de dos mil trece, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos epígrafe y contenido son:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL TRA-
BAJADOR PENSIONADO. De una interpretación amplia y razonable de la frac-
ción IV del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, generada a través de un ejercicio argumentativo concatenado y sólido 
obligado por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, integrado por el método de interpretación a partir de los principios (de 
interpretación conforme a la Constitución, de equidad y justicia distributiva y 
donde la ley no distingue el juzgador no debe distinguir), el teleológico, el de 
autoridad, el histórico evolutivo, el a fortiori y el de reductio ad absurdum, deri-
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vados de los criterios gramatical y funcional, se concluye que la suplencia de 
la queja deficiente obligada por la citada norma ordinaria, aplica en favor del 
trabajador pensionado. En efecto, al tratarse de un juicio en el que la litis se 
refiere a la cuantificación de la pensión de un trabajador retirado, –derecho 
humano de segunda generación– la interpretación conforme debe optimizarlo 
en su favor. Así, la equidad y justicia distributiva –que obligan a tratar igual a los 
iguales y desigual a los desiguales– permiten estimar que en la etapa de retiro, 
el trabajador pensionado sigue colocado en desventaja y desigualdad respecto 
de su contraparte –sea el patrón o una institución de seguridad social– por lo 
que debe, con mayor razón, seguir siendo sujeto del beneficio de la suplencia 
de la queja deficiente; asimismo, si el legislador no distinguió que sólo tratán-
dose de trabajadores en activo procedía la suplencia de la queja deficiente, el 
juzgador no debe dar dicho alcance restrictivo a la norma; además, la finali-
dad de la disposición a la que se le da sentido, estriba en lograr que el trabaja-
dor tenga la misma oportunidad de defensa que su contraparte en el juicio de 
amparo; teleología que, en contradictorios sobre concesión o cuantificación 
de haberes pensionarios, subsiste en favor de los trabajadores pensionados, 
dado que su condición de desigualdad no desaparece por el solo hecho de serlo 
y entrar en una etapa en la que, incluso, sus condiciones físicas y económicas 
se ven mermadas. Además, en términos del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales «Protocolo de San Salvador» y del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales, el derecho de toda persona a 
disfrutar de una seguridad social que le proteja contra las consecuencias de 
la vejez y de la incapacidad que le imposibilite física o mentalmente para obte-
ner los medios para llevar una vida digna y decorosa, es un principio de equi-
dad aplicable entre las partes contendientes en un juicio donde estén de por 
medio los derechos de la clase reconocida jurídicamente como más desfavo-
recida en esa relación, pues como así lo estimó la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 6524/63, 
del que derivó la tesis de rubro: «SEGURO SOCIAL, LOS TRABAJADORES 
JUBILADOS GOZAN DE LOS BENEFICIOS DEL.», publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXXXII, Quinta Parte, página 31, es 
inexacto que la relación de trabajo concluya con la jubilación que se otorga a 
un trabajador; amén de que, históricamente, la suplencia de la queja defi-
ciente en materia laboral permite determinar que opera en favor de los traba-
jadores en retiro en toda su amplitud, debido a que si tal institución opera en 
favor del trabajador en activo y de sus beneficiarios, con mayor razón debe 
aplicarse al pensionado, pues de no estimarlo así, se llegaría al absurdo de que 
sólo el trabajador activo es destinatario de ella y, en cambio, ya pensionado, sin 
fuerza física para desempeñar la labor y mermado en sus ingresos (pues la 
pensión no comprende todos los conceptos que se perciben en activo) y en 
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su salud ya no es merecedor de ese beneficio; considerarlo de esa forma, iría 
contra los derechos humanos de dignidad y seguridad social de todo pensio-
nado, así como del principio de progresividad previsto en el artículo 1 de la 
Carta Magna.’

"Añade que la Sala Fiscal fue omisa en fundar y motivar legalmente su 
sentencia, pues cita los artículos 2 y 3 de la Ley Federal de los Trabajadores (sic) 
del Estado, y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para sustentar el fallo, pero en realidad son aplicables los artículos 123, apar-
tado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Tra bajadores del Estado (abrogada).

"Agrega que la sentencia reclamada adolece de falta de fundamenta-
ción y motivación, ya que realiza una indebida interpretación de incompatibi-
lidad que no fue motivo de litis, puesto que los conceptos de bono de despensa 
y previsión social múltiple están estipulados como beneficios económicos de 
la pensión en la liga electrónica del ISSSTE http://www2.issste.gob.mx:8080/
index.php/beneficioseconomicos02.

"Refiere que no solicita la inclusión de los conceptos bono de despensa 
y previsión social en la cuota diaria, pues es claro que esas son prestaciones 
derivadas de su pensión y se le pagan desde el inicio de la pensión por la de-
mandada en el juicio natural, independientemente de la cuota diaria, como 
acontece desde el año dos mil siete, sino la falta de actualización de esos 
conceptos, ya que se deben aumentar en la misma proporción que aconte-
ció con los trabajadores en activo.

"Dice que, además debe considerarse que los actos demandados en el 
juicio de nulidad fueron de naturaleza omisiva, esto es, implican un no hacer 
(abstención) de la autoridad hoy tercera interesada en perjuicio de sus derechos 
fundamentales, por lo que la autoridad demandada se encontraba obligada a 
acreditar que no incurrió en la omisión de actualizar las prestaciones, que se 
le atribuye, siendo esa una excepción a la obligación de probar que impone al 
actor el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria al juicio contencioso administrativo federal, correspondiéndo-
le a la autoridad acreditar que actualizó esos conceptos desde el año dos mil 
ocho hasta la fecha.

"Aduce que esas prestaciones tienen carácter accesorio a la pensión o 
cuota diaria y entran a su patrimonio desde el momento en que adquiere el 
carácter de jubilado, manteniéndose mientras tenga derecho a gozar de la pen-
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sión, de manera que constituye un derecho indisoluble del haber pensionario, 
que no se encuentra sujeto a condición o plazo posterior, por lo que si los in-
crementos a las prestaciones de bono de despensa y previsión social múltiple 
constituyen derechos adquiridos (pues se otorgaron durante la vigencia de la 
Ley del ISSSTE abrogada en el año dos mil siete y se fueron actualizando en 
diversos años, conforma a los acuerdos que cita), tienen derecho a que su 
cálculo se haga en la misma proporción que les son aumentadas a los acti-
vos, al ser prestaciones en dinero que se otorgan y son adicionales al sueldo 
máxime que tales derechos no pueden suprimirse, sin violar la garantía de 
irretroactividad.

"Por tanto, considera que la Sala Fiscal debió resolver la pretensión efec-
tivamente planteada en la demanda sin introducir elementos ajenos como es 
que no forma parte de la cuota diaria y que son incompatibles, pues esas con-
sideraciones no forman parte de la litis en la controversia, además que no 
justifica por qué son incompatibles si desde mil novecientos ochenta y nueve se 
incluyeron como una prestación adicional a la cuota diaria pensionaria que 
se otorga al trabajador en activo, entran a su patrimonio a partir del momento 
en que se adquiere el carácter de pensionado o jubilado y se mantiene mien-
tras se tenga derecho a gozar de la pensión, ya que su origen es como una 
asignación adicional al sueldo como apoyo a la economía familiar.

"Además refiere que la incompatibilidad no fue parte de la litis, ya que 
esas prestaciones le son pagadas al trabajador, como se identifica en su talón 
de pago como conceptos 02 y 03.

"En cuanto a la objeción realizada por el instituto, a éste le corresponde 
acreditarla, por tratarse de documentos que tiene la obligación de conservar 
y exhibir en juicio.

"En ese sentido, al omitir arrojar correctamente la carga de la prueba y 
realizar un estudio congruente y exhaustivo de la litis en el juicio, estima que 
la sentencia es contradictoria por falta de congruencia y exhaustividad, lo 
que en su concepto hace procedente que se le otorgue la protección federal que 
solicita.

"Concluye que las prestaciones de bono de despensa y previsión social 
múltiple para los trabajadores pensionados deben considerarse como derechos 
adquiridos equiparables al salario, al prevalecer el principio de que a trabajo 
igual corresponde salario igual, por lo que no pueden ser disminuidas como 
lo hace el instituto demandado, toda vez que, desde el dos mil ocho, dichas pres-
taciones no se han incrementado en la misma forma y monto que a los traba-
jadores activos, por lo que al dejar de aumentarlas se están disminuyendo.
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"Finalmente, que se vulnera en su perjuicio el derecho humano a la pro-
tección especial de los adultos mayores, pues se debió atender al mayor bene-
ficio en su favor en torno a la seguridad social que deben recibir con motivo 
de su edad, conforme a los artículos 5 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y culturales y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y cultura-
les, que establecen los derechos a una vida con calidad, certeza jurídica en los 
procedimientos judiciales y con atención preferente en la protección de su patri-
monio personal y familiar, que les permita tener acceso a la alimentación, bienes, 
servicios y condiciones humanas o materiales, para su atención integral.

"El reclamo vertido por la actora en el juicio de origen es para que se le 
reconozca que tiene derecho a la actualización de las prestaciones de previ-
sión social múltiple y bono de despensa, que se incrementaron conforme a los 
oficios 307-A-1504, 307-A-0634, 307-A-3386, 307-A-4064, 307-A-3796 y 307-A-2468 
para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil 
doce, y dos mil trece.

"Esa omisión la impugnó en el juicio contencioso administrativo, quien 
resolvió que no existe la omisión que refiere, al considerar improcedente el 
derecho de la parte actora al pago de las diferencias reclamadas.

"En el juicio de amparo insiste en su derecho, señalando medularmente, 
que la sala no atendió a su pretensión en forma congruente y exhaustiva, pues 
no pretende que se le reconozca un derecho, del cual disfruta, sino que tiene 
derecho a que se le generen las actualizaciones correspondientes en la misma 
medida que se hace con los trabajadores en activo, lo que encuentra apoyo 
en el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (abrogada).

"Ahora bien, este tribunal considera que son infundados los conceptos 
de violación hechos valer por la parte quejosa.

"Lo anterior, es así pues no es cierto que la Sala haya fijado ilegalmente 
la litis, introduciendo cuestiones novedosas, pues atendió a la cuestión efecti-
vamente planteada ya que analizó específicamente su derecho en relación al 
artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (abrogada), del cual advirtió que de ese dispositivo se 
desprende que los pensionados tienen derecho a las prestaciones que les 
resulten compatibles.
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"Ciertamente, la Sala responsable resolvió que las circulares números 
307-A-0972, 307-A-1504, 307-A-0634, 307-A-3386, 307-A-4064, 307-A-3796 y 
307-A-2468, para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece, contienen un derecho sólo para el perso-
nal operativo a cargo de los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, esto es, al personal que se encuentra en activo 
y no para los pensionados, por lo que no resultaban compatibles.

"Ese argumento resulta fundamental para sustentar la decisión de la 
responsable.

"Lo anterior, pues la pensión por jubilación es un derecho específico que 
se rige por sus propias reglas, el cual faculta al pensionado o jubilado a reci-
bir una cantidad, la cual es distinta del salario que perciben los trabajadores 
en activo.

"Ahora bien, para los trabajadores que obtuvieron su jubilación bajo el 
régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Traba-
jadores del Estado abrogada, del cual destaca el artículo 57 que en su parte 
conducente establece la posibilidad de que a los pensionados se les aumen-
ten sus prestaciones en la misma proporción de que lo sean las de los trabaja-
dores en activo, encontrándose condicionado ese aumento a que las prestaciones 
les resulten compatibles.

"Consecuentemente, el hecho de que el trabajador haya recibido con 
motivo de su pensión diversas prestaciones, dentro de las que se encuentran 
las correspondientes a los rubros de Previsión Social Múltiple y Bono de Des-
pensa, no implica que si existe una nueva normativa respecto de ellos le sea 
aplicable, pues para ello se exige, además, que la nueva normativa sea com-
patible con la calidad del trabajador como jubilado.

"Por ello, como acertadamente lo indicó la Sala señalada como respon-
sable, los oficios 307-A-0972, 307-A-1504, 307-A-0634, 307-A-3386, 307-A-4064, 
307-A-3796 y 307-A-2468, en que establecen los incrementos de algunos con-
ceptos, dentro de los que se encuentra la previsión social múltiple y el bono 
de despensa, para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil 
once, dos mil doce y dos mil trece, hace mención a que las reglas ahí estable-
cidas son para el personal operativo, esto es, el que se encuentre en activo.

"Lo que se corrobora con los oficios SJD. 208/2007, SJD. 0132/2006, SJD. 
142/2005, SJD. 0133/2004, SJD. 0135/2003, SJD. 0174/2002, SJD. 0150/2001, 
SJD. 0109/2000, SJD. 112/99, SJD. 043/98, SJD. 0734/96, SJD. 0230/96, SJD. 



1071CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

0335/95, en los cuales se hace referencia al monto de las pensiones para los 
años mil novecientos noventa y cinco al dos mil siete, en que se refiere que se 
acordó agregar una cantidad por previsión social múltiple y bono de despensa, 
la cual sin embargo, sólo se dirige a los pensionados y no a los trabajadores 
en activo, existiendo en esos oficios a su vez un distingo, pues se señala que:

"‘Quedan exceptuados de este acuerdo, las pensiones provisionales y 
definitivas otorgadas por incapacidad parcial permanente, en atención a que 
el alcance de su monto es determinado conforme a la tabla de incapacidades 
previstas en la Ley Federal del Trabajo.’

"Cuestión que robustece el argumento sustentado en el sentido de que 
las prestaciones respectivas sólo son aplicables a aquellos a quienes se dirige.

"Esto es, en el caso particular, conforme a la redacción de los oficios que 
contienen los incrementos, se advierte que los mismos obedecen a la calidad 
de los trabajadores en activo, no haciéndose referencia a los trabajadores 
jubilados.

"El distingo que se hace en los oficios no atenta contra el principio de 
igualdad, pues atiende a una diferencia justificada y racional, pues no están 
en las mismas condiciones los trabajadores en activo y quienes se pensiona-
ron, ni tampoco son sujetos del mismo sistema económico.

"Lo anterior, pues los trabajadores en activo continúan formando parte 
de la fuerza laboral, dependiendo su estabilidad en el empleo de las condicio-
nes normales del servicio público, en tanto que los jubilados ya gozan de un 
derecho permanente, al haber logrado arribar a los requisitos de edad y años 
laborados necesarios, lo que los faculta a percibir a una cantidad que garan-
tice su supervivencia económica.

"Sin que pase desapercibido, que la parte quejosa en sus conceptos de 
violación señala que también se incremente el año de dos mil catorce: sin em-
bargo, ello no es factible de análisis, toda vez que no formó parte de la litis 
natural, ya que en su demanda de nulidad sólo reclamó el incremento de dos 
mil trece, aspecto que fue atendido por la sala responsable.

"En el entendido que el que los pensionados perciban una cantidad por 
concepto de previsión social múltiple y bono de despensa, no implica que todos 
los incrementos que sobre esos rubros se hagan a los trabajadores en activo 
también les son aplicables, pues para ellos existe un régimen económico espe-
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cial, el cual se presupuesta y administra en forma distinta que el gasto corriente 
que se utiliza para pagar salarios.

"De ahí que para que les sean aplicables, debe tratarse de incrementos 
compatibles con su calidad, lo que no acontece cuando la autoridad hacen-
daria acota la procedencia sólo para quienes son operarios, sin incluir a los 
jubilados y pensionados.

"Aunado a lo anterior se debe mencionar que el artículo 94 del Manual 
de Procedimientos de Pensiones Directas y Otras Prestaciones Derivadas del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abro-
gado el dieciséis de octubre del año dos mil, citado por el quejoso como fun-
damento de sus pretensiones y de idéntico contenido que sus posteriores, 
como el Manual de Procedimientos para las Delegaciones del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado tipo ‘A’, tomo IV, 
parte 3-1 publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre 
de dos mil siete, define los conceptos de bono de despensa y previsión social 
múltiple de la siguiente manera:

"‘De los conceptos de percepción de las pensiones directas.—A partir 
del día en que el ex-trabajador adquiera la calidad de pensionista directo, el 
instituto se obligara a cubrirle: Primer pago de pensión. Es la sumatoria de las 
cuotas diarias devengadas y futuras, hasta el día anterior a la fecha en que se 
incorpore al pensionista directo en la nómina.—Pensión mensual. Es el equi-
valente a 30 días de la cuota diaria vigente, pagándose anticipadamente desde 
el primer día hábil del mes que corresponda.—Pago único por el monto de 5 o 
6 días de la cuota diaria de pensión que se encuentre vigente en el mes de 
julio de cada año, como ajuste a la cantidad de días que define el año calen-
dario.—Aguinaldo. Es la gratificación anual igual en número de días a la que 
se concede a los trabajadores en activo, siendo liquidable en dos exhibiciones; 
la primera parte, se cubre antes del día 15 de diciembre y la segunda, a más 
tardar el 15 de enero. El pago se hará en forma proporcional, tomando como 
referencia la fecha de inicio de la pensión directa.—Bono de despensa. Es la gra-
tificación mensual que se concede a los pensionistas directos, cuyo monto es 
fijado por la H. Junta directiva.—Previsión social múltiple. Es la gratificación 
diaria que se concede a los pensionistas directos, cuyo monto es fijado por la 
H. Junta directiva.’

"Así, teniendo presente el contenido del precepto transcrito se colige que 
el otorgamiento y cuantificación del bono de despensa y previsión social múl-
tiple que perciben los pensionados necesariamente debe ser fijado por la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, al tratarse de una cantidad adicional.
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"Ahora, la actualización de los conceptos de bono de despensa y previ-
sión social múltiple para los pensionados fue suspendida a partir del año dos 
mil ocho dado que desde ese año la Junta Directiva del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se ha abstenido de emitir 
el acuerdo que en relación con el incremento de dichos rubros venía emitiendo 
desde mil novecientos ochenta y ocho.

"Por lo que la mecánica establecida en el artículo 94 del Manual de Pro-
cedimientos de Pensiones Directas y Otras Prestaciones Derivadas del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado evidencia 
la incompatibilidad con los incrementos autorizados al personal en activo conte-
nidos en las circulares números 307-A-0972, 307-A-1504, 307-A-0634, 307-A-3386, 
307-A-4064, 307-A-3796 y 307-A-2468, emitidos por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para el personal operativo y no por la Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que 
fija el monto para los pensionados, al tratarse de cantidades distintas que guar-
dan naturaleza diversa, en tanto en el caso de los pensionistas directos, como 
ya se vio, para éstos, el monto de esos rubros se fijan por la junta directiva de 
dicho instituto, de ahí que resulte inaplicable el beneficio tutelado en el último 
párrafo del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (abrogada), pues se rige por una mecánica 
especial.

"Este tribunal destaca que la interpretación realizada por la sala en que 
advirtió la improcedencia de los incrementos cuando sólo se refieren a los tra-
bajadores en activo, de modo alguno se traduce en una fijación incorrecta de 
la litis, pues al ser la compatibilidad de las prestaciones un requisito estable-
cido en el dispositivo legal en el cual el actor fundó su pretensión (artículo 57 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, abrogada), la Sala válidamente estuvo en condiciones de analizarlo 
antes de proveer respecto del reclamo hecho valer por la actora.

"Sin que la igualdad de trato se desprenda de la tesis de rubro: ‘SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DEL TRABAJADOR 
PENSIONADO.’, pues la misma sólo es atinente a la necesidad de suplir la 
queja deficiente tanto cuando sea trabajador en activo como pensionado, sin 
indicar que en todos los demás casos, los derechos de uno sean necesaria-
mente aplicables al otro, pues para ello es aplicable la ley respectiva.

"En el entendido que esa interpretación no afecta un derecho adquirido 
previamente por los pensionados, pues en todo caso, su derecho es sólo en 
relación con las prestaciones correspondientes al bono de despensa y previ-
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sión social múltiple que se les otorgó y en las cuantías autorizadas previa-
mente y a los incrementos establecidos a favor no sólo de los trabajadores en 
activo, sino también para ellos; pero no cuando se establece el beneficio respec-
tivo únicamente para los trabajadores en activo, como acontece en el caso 
particular, en que esos incrementos no les son aplicables; por tanto, tampoco 
se advierte que con ello se incurra en violación al principio de irretroactividad 
pues, se insiste, el derecho adquirido por la quejosa fue a que la pensión se le 
otorgara con las prestaciones autorizadas en ese momento, entre otras, bono 
de despensa y previsión social múltiple, mas no así a que estas últimas se 
actualizarán en la misma proporción que procediera respecto de los trabaja-
dores en activo, al no ser compatibles, como lo exige la ley.

"Con lo que no se atenta respecto de los derechos económicos, sociales 
y culturales de la quejosa, ni se violen los principios de progresividad y equi-
dad, pues los primeros (Desc) sólo son aplicables en la medida que son nece-
sarios para que la persona disfrute del mínimo vital, el que se protege con el 
monto de la pensión en sí, y al que no impacta que no se le beneficie con in-
crementos adicionales.

"En cuanto al impacto que tiene el mínimo vital para definir la violación 
directa a los derechos de segunda generación (económicos, sociales y cultu-
rales), se comparte la tesis I.4o.A.12 K (10a.) del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, visible a foja mil trescientos cua-
renta y cinco del Libro XVII, Tomo 2, febrero de dos mil trece, de la Décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"‘DERECHO AL MÍNIMO VITAL. CONCEPTO, ALCANCES E INTERPRETA-
CIÓN POR EL JUZGADOR. En el orden constitucional mexicano, el derecho al 
«mínimo vital» o «mínimo existencial», el cual ha sido concebido como un 
derecho fundamental que se apoya en los principios del Estado social de dere-
cho, dignidad humana, solidaridad y protección de ciertos bienes constitucio-
nales, cobra vigencia a partir de la interpretación sistemática de los derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, particularmente en sus artículos 1o., 3o., 4o., 13, 25, 27, 31, 
fracción IV, y 123; aunado al Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, y el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales «Protocolo de San Salvador», suscritos por México y constitutivos del 
bloque de constitucionalidad, y conformados por la satisfacción y protección de 
diversas prerrogativas que, en su conjunto o unidad, forman la base o punto 
de partida desde la cual el individuo cuenta con las condiciones mínimas 
para desarrollar un plan de vida autónomo y de participación activa en la vida 
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democrática del Estado (educación, vivienda, salud, salario digno, seguridad 
social, medio ambiente, etcétera.), por lo que se erige como un presupuesto 
del Estado democrático de derecho, pues si se carece de este mínimo básico, 
las coordenadas centrales del orden constitucional carecen de sentido. Al res-
pecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, en la Observación General No. 3 de 1990, ha 
establecido: «la obligación mínima generalmente es determinada al observar 
las necesidades del grupo más vulnerable que tiene derecho a la protección 
del derecho en cuestión.». Así, la intersección entre la potestad estatal y el 
entramado de derechos y libertades fundamentales, en su connotación de 
interdependientes e indivisibles, fija la determinación de un mínimo de subsis-
tencia digna y autónoma constitucionalmente protegida, que es el universal 
para sujetos de la misma clase y con expectativas de progresividad en lo con-
cerniente a prestaciones. En este orden de ideas, este parámetro constituye 
el derecho al mínimo vital, el cual coincide con las competencias, condiciones 
básicas y prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar 
una vida libre del temor y de las cargas de la miseria o de necesidades insa-
tisfechas que limiten sus libertades, de tal manera que este derecho abarca 
todas las medidas positivas o negativas necesarias para evitar que la persona 
se vea inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano, 
por no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una exis-
tencia digna. Aunado a lo anterior, el mínimo vital es un concepto jurídico 
indeterminado que exige confrontar la realidad con los valores y fines de los 
derechos sociales, siendo necesario realizar una evaluación de las circuns-
tancias de cada caso concreto, pues a partir de tales elementos, es que su 
contenido se ve definido, al ser contextualizado con los hechos del caso; por con-
siguiente, al igual que todos los conceptos jurídicos indeterminados, requiere 
ser interpretado por el juzgador, tomando en consideración los elementos 
necesarios para su aplicación adecuada a casos particulares, por lo que debe 
estimarse que el concepto no se reduce a una perspectiva cuantitativa, sino 
que, por el contrario, es cualitativa, toda vez que su contenido va en función 
de las condiciones particulares de cada persona, de esta manera cada gober-
nado tiene un mínimo vital diferente; esto es, el análisis de este derecho im-
plica determinar, de manera casuística, en qué medida se vulnera por carecer 
de recursos materiales bajo las condiciones propias del caso.’

"Apoyan el argumento anterior las jurisprudencias 2a./J. 11/2015 (10a.) 
y 2a./J. 12/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que son del tenor siguiente:

"‘PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO INCLUYA 
TODOS LOS INGRESOS QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR 
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EN ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, NO CONTRAVIENE EL CON-
VENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
El citado tratado internacional establece parámetros mínimos para determi-
nar los montos de los pagos periódicos de las prestaciones a las que resulte 
aplicable; sin embargo, el hecho de que, en el diseño de los planes de seguri-
dad social, el legislador nacional no incluya todos los ingresos que ordinaria-
mente recibía el trabajador en activo, no contraviene tal instrumento internacional 
–al igual que otras normas convencionales en los que se reconoce el derecho 
a la seguridad social–, máxime si respecto a esos ingresos no se efectuaron 
cotizaciones.’

"‘PENSIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRESTACIONES QUE 
ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERECHO A UNA 
VIDA DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN. Las normas constitucionales 
y convencionales que reconocen y protegen el derecho a la seguridad social 
no exigen que la pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el ingreso de 
los trabajadores en activo, sino que fijan las bases mínimas para la integra-
ción de planes de seguridad social sostenibles que permiten prevenir y com-
pensarles por la pérdida o disminución de su capacidad de ganancia, por lo 
que no es exigible que la sustitución del ingreso en esos casos sea plena. Por 
esa misma razón, las disposiciones legales que son acordes al derecho a la 
seguridad social, de las que deriva la exclusión de algunas prestaciones en 
particular que percibía el trabajador en activo en el salario base para calcular 
la cuota pensionaria no implican, por sí solas, el incumplimiento de la obliga-
ción del Estado de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los de-
rechos humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación, reconocidos 
en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los instrumentos internacionales, entre otros, en los artículos 11, numeral 
1 y 12, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, así como 10, numeral 1 y 12, numeral 1, del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.’

"Tampoco se vulnera en perjuicio del quejoso el derecho humano a la 
protección especial de los adultos mayores, contenido en los artículos 5 de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 17 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, pues las normas constitucionales y con-
vencionales que protegen el derecho a la seguridad social de los adultos mayo-
res no exigen que la pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el ingreso 
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de los trabajadores en activo, sino que fijan las bases mínimas para la inte-
gración de planes de seguridad social sostenibles que permiten prevenir y 
compensarles por la pérdida o disminución de su capacidad de ganancia, de 
ahí que, la omisión de los incrementos en los conceptos de previsión social 
múltiple y bono de despensa en su cuota pensionaria, que sólo reciben los 
trabajadores en activo, no implica, por sí solo el incumplimiento de la obliga-
ción del Estado de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los dere-
chos humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación a los adultos 
mayores.

"Apoyan el argumento anterior las jurisprudencias 2a./J. 11/2015 (10a.) 
y 2a./J. 12/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que son del tenor literal siguiente:

"‘PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO INCLUYA 
TODOS LOS INGRESOS QUE ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR 
EN ACTIVO EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, NO CONTRAVIENE EL 
CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA-
BAJO. El citado tratado internacional establece parámetros mínimos para 
determinar los montos de los pagos periódicos de las prestaciones a las que 
resulte aplicable; sin embargo, el hecho de que, en el diseño de los planes de 
seguridad social, el legislador nacional no incluya todos los ingresos que ordi-
nariamente recibía el trabajador en activo, no contraviene tal instrumento in-
ternacional –al igual que otras normas convencionales en los que se reconoce 
el derecho a la seguridad social–, máxime si respecto a esos ingresos no se 
efectuaron cotizaciones.’

"‘PENSIONES. LA EXCLUSIÓN DE ALGUNAS PRESTACIONES QUE 
ORDINARIAMENTE PERCIBE EL TRABAJADOR EN ACTIVO EN EL SALARIO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO VULNERA POR SÍ SOLA EL DERECHO A UNA VIDA 
DIGNA, A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN. Las normas constitucionales y 
convencionales que reconocen y protegen el derecho a la seguridad social no 
exigen que la pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el ingreso de 
los trabajadores en activo, sino que fijan las bases mínimas para la integra-
ción de planes de seguridad social sostenibles que permiten prevenir y com-
pensarles por la pérdida o disminución de su capacidad de ganancia, por lo 
que no es exigible que la sustitución del ingreso en esos casos sea plena. Por 
esa misma razón, las disposiciones legales que son acordes al derecho a la 
seguridad social, de las que deriva la exclusión de algunas prestaciones en 
particular que percibía el trabajador en activo en el salario base para calcular 
la cuota pensionaria no implican, por sí solas, el incumplimiento de la obliga-
ción del Estado de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los dere-
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chos humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación, reconocidos en 
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los instrumentos internacionales, entre otros, en los artículos 11, numeral 1 
y 12, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, así como 10, numeral 1 y 12, numeral 1, del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.’

"De ahí que no le benefician al quejoso las tesis que invoca de rubros: 
‘ADULTOS MAYORES. EL JUZGADOR DEBE TENER EN CUENTA LA CONSIDE-
RACIÓN ESPECIAL HACIA LOS DERECHOS DE AQUÉLLOS, GARANTIZADA 
EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN 
DIVERSAS RECOMENDACIONES Y TRATADOS CELEBRADOS ANTE ORGA-
NISMOS INTERNACIONALES.’, ‘ADULTO MAYOR. AL RESOLVERSE SOBRE LA 
REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN QUE REALIZÓ, DEBE CONSIDERARSE SU 
DERECHO A UNA VIDA CON CALIDAD Y ATENDER AL MAYOR BENEFICIO EN 
SU FAVOR.’ y ‘PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. PARA CUAN-
TIFICARLA CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
LA CARGA DE LA PRUEBA DEL PROMEDIO SALARIAL DE LAS ÚLTIMAS 250 
SEMANAS DE COTIZACIÓN, AL CONTAR CON MÁS Y MEJORES ELEMEN-
TOS DE PRUEBA QUE EL ASEGURADO.’, pues como se dijo la omisión de los 
incrementos en los conceptos de previsión social múltiple y bono de des-
pensa, no implica la violación a los derechos humanos a una vida digna, a la 
salud y a la alimentación de los adultos mayores.

"En tanto que respecto del principio de progresividad (o no regresivi-
dad), al omitir aplicarle los incrementos, tampoco se le causa agravio, pues 
éstos son distintos del derecho a percibir una cantidad por concepto de previ-
sión social múltiple y bono de despensa, del cual no se podrá privar al pensio-
nado que lo perciba; sin embargo, ello no implica que ese derecho también 
se refiera a todos los incrementos, pues para que así suceda, éstos deben ser 
compatibles con su calidad de pensionado o jubilado, lo que, como antes se dijo 
y ahora se reitera, no acontece cuando sólo se refieren a los operarios en 
activo.

"Al efecto se comparte, por analogía, la jurisprudencia II.8o.(I Región) 
J/1 (10a.), del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
consultable a página mil trescientos sesenta y ocho del Libro XX, Tomo 2, mayo 
de dos mil trece, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que a la letra dice:
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"‘PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CONVICCIÓN DE QUE 
UN PENSIONADO NO COTIZÓ POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE 
SEAN INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA SU CÁLCULO, AUN 
CUANDO ARGUMENTE TRANSGRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, 
NO SE VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECONOCIDO NI SE MENOS-
CABAN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. El Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las tesis P. VIII/2007 y P. VII/2007, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril 
de 2007, páginas 6 y 5, de rubros: «SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY 
SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTI-
TUCIONAL.» y «LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL.» respectivamente, consideró que el principio de supre-
macía constitucional se traduce en que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes generales del Congreso de la Unión y los trata-
dos internacionales que estén de acuerdo con ella, conforman un orden jurídico 
superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en la cúspide 
y por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales, los cuales 
deben guardar congruencia y armonía con aquélla. En este contexto, si al inter-
pretar la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado en el juicio de nulidad, se llega a la convicción de que un pensio-
nado no cotizó por diversos conceptos que se pretende sean integrados a la 
base de cotización para el cálculo de su pensión jubilatoria, aun cuando ar-
gumente transgresión a tratados internacionales, no se vulnera derecho alguno 
que tenga reconocido ni se menoscaban sus derechos fundamentales, ya que 
continuará gozando de dicha prestación dentro del marco legal aplicable, pues 
aun cuando los órdenes jurídicos nacional e internacional reconocen el derecho 
a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado y a una mejora continua de 
las condiciones de existencia, así como a que no se vulnere ninguno de éstos, 
ello no supone que se otorgue a los jubilados prestaciones respecto de las que 
no cotizaron o que no encuadran en el sistema de jubilación mexicano, pues 
podría llegarse al absurdo de considerar que deben pagárseles incluso aque-
llas que no devengaron, siendo esto contrario a las normas jurídicas interna- 
cionales.’

"Por otra parte, no causa perjuicio a la quejosa que la sala señalada 
como responsable haya hecho referencia a que la ayuda de despensa no forma 
parte del salario tabular, lo que dice la peticionaria de amparo, nunca preten-
dió, al tratarse de un derecho adquirido, pues lo cierto es que ese argumento 
no es el que contesta medularmente sus pretensiones, sino aquel en que se 
indica que los incrementos sólo se refieren a los trabajadores en activo y por 
tanto son incompatibles con los jubilados o pensionados.
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"No pasa inadvertido para este tribunal que la Sala señaló que el recibo 
de pago exhibido por el actor fue objetado y, por ello, carece de eficacia con-
victiva, sin atender a la carga de la prueba que corresponde a la patronal, por 
tener los medios de prueba pertinentes para acreditarlo; sin embargo, tal afir-
mación no agravia a la impetrante de garantías, pues la Sala, además de ese 
argumento, añadió que aun cuando hubiere acreditado que percibía esas 
cantidades, lo cierto es que ello no implica que los incrementos le sean aplica-
bles automáticamente, tal como se sostuvo en esta sentencia.

"De ahí que al consistir el argumento medular en la incompatibilidad 
con la ley de la prestación que reclama, de acuerdo a sus propias caracterís-
ticas, y no en la carga de la prueba que correspondía al operario, el que la falta 
de pago sea un hecho negativo, de modo alguno lo beneficia, pues para estar 
en condiciones de imputar a la autoridad su omisión de acreditar el pago era 
necesario, primeramente, acreditar que el derecho esgrimido por el actor se 
ajusta a las previsiones legales correspondientes, lo que en el particular no 
ocurre.

"Por lo que no resulta aplicable la tesis de rubro: ‘JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO. EL PROMOVIDO POR UN AGENTE DE POLICÍA ANTE 
EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO NO REQUIE-
RE, PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA, QUE COMPRUEBE LA 
NEGATIVA FICTA O EXPRESA A UNA SOLICITUD EXTRAJUDICIAL DE LAS 
PRESTACIONES QUE RECLAMA O QUE EXHIBA ALGUNA PRUEBA PARA 
DEMOSTRAR QUE NO SE HAN SATISFECHO.’, ni el criterio titulado: ‘ACTOS 
RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU ACREDITAMIENTO QUEDA 
SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE AL JUICIO DE GARANTÍAS EL MEDIO PRO-
BATORIO POR EL QUE SE ACREDITE EL HECHO POSITIVO QUE DESVIRTÚE 
LA OMISIÓN.’

"Tampoco se advierte del estudio integral de la demanda que existan 
otros argumentos susceptibles de analizarse, ni que sea procedente aplicar a 
su favor la suplencia de la deficiencia de la queja, por lo que no resultan apli-
cables los criterios intitulados: ‘DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU EXAMEN NO SÓLO DEBE ATENDER A SU 
APARTADO DE CONCEPTOS DE ANULACIÓN, SINO A CUALQUIER PARTE DE 
ELLA DONDE SE ADVIERTA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESENCIALES 
DE LA CAUSA DE PEDIR.’ y ‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS 
BENEFICIARIOS.’

"El demandante de amparo, en apoyo a sus argumentos, también invoca 
la jurisprudencia PC. I.A. J/5 A (10a.), emitida por el Pleno en Materia Adminis-
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trativa del Primer Circuito, visible en la página dos mil trescientos veinte, Libro 2, 
Tomo III, enero de dos mil catorce, de la Décima Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, que establece:

"‘PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL ISSSTE. SUS INCREMEN-
TOS CONSTITUYEN DERECHOS ADQUIRIDOS DERIVADOS DE AQUÉLLA, 
POR LO QUE SU CÁLCULO DEBE HACERSE EN LA MISMA PROPORCIÓN 
EN QUE AUMENTEN LOS SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY QUE RIGE ESE INSTITUTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE ENERO DE 1993). 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: «RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DE-
TERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA 
NORMA.», al resolver sobre la aplicación retroactiva de una ley, debe analizar-
se la verificación del supuesto y de la consecuencia previstos en la norma 
jurídica correspondiente, para así determinar si se está en presencia de un 
derecho adquirido o de una expectativa de derecho y decidir si se está o no ante 
una aplicación retroactiva de la ley. Por su parte, los artículos 48 y 60 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
vigente hasta el 4 de enero de 1993, disponen que la pensión por jubilación 
constituye una prestación de seguridad social otorgada por el instituto a favor 
de los trabajadores que cumplieron, entre otros requisitos, con determinado 
tiempo de prestación de servicios. Además, junto con el pago de la pensión, 
los jubilados adquieren otros derechos, como lo es la forma de cálculo de los 
incrementos de su pensión, en términos del artículo 57, párrafo tercero, de 
dicha ley, la cual tiene carácter accesorio a su pensión, ya que entra al patri-
monio del trabajador justo al momento en que se adquiere el carácter de jubi-
lado y se mantiene mientras se tenga derecho a gozar de la pensión, de manera 
que constituye un derecho indisoluble del haber pensionario, cuya ejecución 
no está sometida a condición o plazo posterior que sea susceptible de modi-
ficar dicha forma de cálculo en lo futuro, por lo que debe concluirse que el 
supuesto y la consecuencia jurídica relativos se dan de manera inmediata, 
ubicándose dentro de la hipótesis 1 de la jurisprudencia aludida; por tanto, si 
los incrementos a la pensión jubilatoria constituyen derechos adquiridos deri-
vados de su otorgamiento, los trabajadores que obtuvieron esa pensión con 
base en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado vigente hasta el 4 de enero de 1993, tienen derecho a que su 
cálculo se haga en la misma proporción en que aumenten los sueldos básicos 
de los trabajadores en activo.’

"Sin embargo, como se advierte, la jurisprudencia en cuestión hace refe-
rencia a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
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dores del Estado, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa 
y tres, particularmente, entre otros, al artículo 57, párrafo tercero, que señalaba 
la forma de cálculo de los incrementos de la pensión, al disponer:

"‘Las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la 
misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo.’

"Esto es, ello significa que si durante la vigencia de esa ley (hasta el 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres) un trabajador se jubilaba o 
había reunido los requisitos para ello, adquiría los derechos derivados de tal 
jubilación, como es precisamente el incremento de su pensión al mismo tiempo 
y en la misma proporción en que aumentaran los sueldos básicos de los tra-
bajadores en activo; esto, porque tal derecho al incremento a la pensión se 
adquiría justo al momento en que al hasta entonces trabajador en activo, se le 
otorgaba el carácter de pensionado y se mantenía mientras se tuviera dere-
cho a gozar de la pensión, de manera que no podía ser desconocido por una 
ley posterior.

"No obstante, en el particular el quejoso (como lo manifestó expresa-
mente en la demanda inicial y se corroboró con la copia de la concesión de 
pensión que le fue expedida y que anexó al citado escrito) fue pensionado a 
partir del primero de agosto de dos mil tres; por tanto, en ese momento ya no 
se encontraba en vigor el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, citado en la jurisprudencia 
anteriormente reproducida, pues según se precisó, estuvo vigente hasta el 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, de ahí que no le era aplica-
ble, como tampoco lo es el criterio jurisprudencial en mención y, por ende, no 
resulta apto para sustentar sus conceptos de violación.

"Por tanto, al estimar que el derecho a recibir los incrementos no se 
refiere a los trabajadores pensionados, no se violaron derechos humanos de 
la quejosa al omitir considerarlo así, ni tampoco la sentencia resulta incon- 
gruente.

"También es infundado el argumento relativo a que al instituto deman-
dado le corresponde la carga procesal de demostrar sus excepciones y defen-
sas cuando existe controversia respecto del otorgamiento de la jubilación, 
conforme al artículo 784, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo, que prevé 
la figura procesal de la carga de la prueba, por lo que si en el caso la acción 
intentada es la modificación de la pensión respecto de las prestaciones de 
bono de despensa y previsión social múltiple, es obligación del instituto justi-
ficar debidamente que realizó los incrementos a las pensiones.
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"Lo anterior, toda vez que este tribunal estima que no existe razón para 
atribuir al instituto la carga de la prueba en el supuesto de que el elemento que 
no se acreditó deriva del derecho mismo a percibir la misma cantidad que otro 
trabajador en activo, al dirigirse la prestación exclusivamente a estos últimos 
y no a los pensionados, como antes lo señalamos; por ende, no existe obliga-
ción para pagársela, lo que implica que no podía arrojarse al instituto la carga 
probatoria de que hubiera cubierto esas cantidades al pagar la pensión 
respectiva.

"Por lo que no resultan aplicables las jurisprudencias que invoca en 
apoyo a ese argumento, de rubros: ‘JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
BUROCRÁTICOS. CUANDO EXISTA CONTROVERSIA SOBRE EL OTORGAMIEN-
TO Y TÉRMINOS DE AQUÉLLA, CORRESPONDE AL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA 
CARGA DE LA PRUEBA, POR SER UNA PRESTACIÓN DE CARÁCTER LEGAL.’ 
y ‘JUBILACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA ACCIÓN TENDIENTE A SU MODIFICACIÓN.’; 
puesto que la primer tesis parte de que no existió controversia sobre el otor-
gamiento y términos de la pensión y la segunda de que el trabajador ya acre-
ditó su derecho a percibir pensión, y posteriormente al instituto le compete 
comprobar su monto; por lo que ninguno de esos dos criterios se ubican en 
el mismo presupuesto, que dio lugar a la improcedencia de la prestación que 
reclamó el actor, ahora quejoso, en el juicio laboral de origen.

"Asimismo, es infundado el concepto de violación que refiere que las 
prestaciones de bono de despensa y previsión social múltiple para los traba-
jadores pensionados son derechos adquiridos por lo que, al no haberse incre-
mentado en la misma forma y monto que a los trabajadores activos, se le están 
disminuyendo.

"Ciertamente, la supuesta omisión en incrementar los rubros de previ-
sión social múltiple y bono de despensa, como se ha dicho a lo largo de la pre-
sente ejecutoria no vulnera el principio de retroactividad en perjuicio de persona 
alguna contenido en el primer párrafo artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dado que los incrementos sobre tales con-
ceptos en relación con las personas que se pensionaron, estuvieron a expen-
sas de que fueran autorizados por la Secretaría de la Junta Directiva del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado mediante los 
diversos acuerdos que al respecto emitió.

"Tan es así, que en relación con ello destaca la última autorización me-
diante oficio SJD. 208/2007, de veintiocho de febrero de dos mil siete, lo que 
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implica que de acuerdo a la teoría de los componentes de la norma, para los 
años posteriores los incrementos al no autorizarse, ya los pensionados no 
tenían derecho a los mismos, salvo en el caso de que fueran compatibles con 
los trabajadores en activo, lo que en la especie no sucede, dadas las caracte-
rísticas particulares de las personas en activo y los pensionados, según se ha 
expuesto con anterioridad.

"En efecto, los acuerdos internos a la administración del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene el carác-
ter de norma puesto que regulan cierta actividad de la administración pública, 
y se encuentran dirigidos a cierto grupo social, lo que implica que al no se-
guirse autorizando los incrementos posteriores al dos mil siete, no se trató de 
un derecho adquirido.

"De ahí que contrario a lo expuesto en los conceptos de violación en 
estudio, el incremento de los conceptos de previsión social múltiple y bono de 
despensa, es una prestación a la que los pensionados no tienen derecho, y si 
bien éstas prestaciones no han sido objeto de incremento o actualización desde 
el dos mil ocho, ello de modo alguno implica que esté sufriendo una retención, 
descuento o deducción en su pensión, en virtud de que en momento alguno 
ha dejado de percibir los conceptos destacados.

"De igual modo, del análisis a la demanda de amparo, se aprecia que 
en apoyo a sus consideraciones, la peticionaria de tutela constitucional invoca 
la tesis aislada P. XXXVI/2013 (10a.) del índice del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALA-
RIO CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El citado precepto, ubicado en el título sexto «Del Trabajo y de 
la Previsión Social», contiene los derechos de los trabajadores del sector pri-
vado (apartado A) y del sector público (apartado B), y sus medidas de protec-
ción, en particular, las atinentes al salario (mínimo y en general), con la finalidad 
de que el trabajador reciba una cantidad que asegure sus necesidades y las de 
su familia, sin atentar contra su dignidad, decoro y libertad humanas; asi-
mismo, en dichos apartados se establecen las bases mínimas de la seguridad 
social para los trabajadores a través de diversos seguros, entre ellos, los que dan 
lugar al pago de las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. Ahora, si bien 
sobre estos últimos conceptos la Norma Suprema no prevé medidas concre-
tas de protección, lo cierto es que también gozan de aquellas establecidas para 
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el salario que les resulten aplicables, específicamente las contenidas en el 
artículo 123, apartados A, fracción VIII y B, fracción VI, de la Constitución Gene-
ral de la República, en tanto que los ingresos respectivos son asimilables al 
ser producto del trabajo, aun cuando el salario es percibido durante la vida 
activa del trabajador, y las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro deriva-
das de la seguridad social se obtienen cuando el prestador del servicio por su 
edad, número de años trabajados o alguna otra circunstancia como la enfer-
medad o la invalidez, adquiere el derecho a percibirlas. Además, si dichas pres-
taciones de seguridad social sustituyen al salario cuando el trabajador ya no 
está laboralmente activo, y los ingresos derivados de todos esos conceptos 
tienen por objeto satisfacer sus necesidades y las de su familia, por igualdad 
de razón –en tanto se trata de la protección de los derechos adquiridos por el 
trabajador, quien posee también el derecho al mínimo vital inherente a todo 
ser humano–, las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro deben resguar-
darse en términos del precepto señalado, esto es, por ser equivalentes en 
cuanto a su naturaleza al salario mínimo, deben exceptuarse de embargo, com-
pensación o descuento (artículo 123, apartado A, fracción VIII), y no pueden 
ser objeto de retenciones, descuentos, deducciones o embargos no previstos 
en la ley (artículo 123, apartado B, fracción VI).’

"Del criterio transcrito, se aprecia que el Máximo Tribunal del País deter-
minó, en lo que interesa, que si las prestaciones de jubilaciones, pensiones y 
haberes de retiro derivadas de la seguridad social sustituyen al salario cuando 
el trabajador ya no está laboralmente activo, y los ingresos derivados de todos 
esos conceptos tienen por objeto satisfacer sus necesidades y las de su fami-
lia, por igualdad de razón, en tanto se trata de la protección de los derechos 
adquiridos por el trabajador, quien posee también el derecho al mínimo vital 
inherente a todo ser humano, las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro 
deben resguardarse en términos del precepto señalado, esto es, por ser equi-
valentes en cuanto a su naturaleza al salario mínimo, deben exceptuarse de 
embargo, compensación o descuento y no pueden ser objeto de retenciones, 
descuentos, deducciones o embargos no previstos en la ley.

"Sin embargo, se estima que dicho criterio no resulta aplicable en el 
caso, pues como quedó precisado a lo largo de la presente ejecutoria, la que-
josa goza de los conceptos de previsión social múltiple y bono de despensa 
desde el año de dos mil siete a la fecha, y si bien éstos no han sido objeto de 
incremento o actualización como lo pretende dicha peticionaria de amparo, ello 
de modo alguno implica que esté sufriendo una retención, descuento o deduc-
ción en su pensión, se insiste, a virtud de que en momento alguno ha dejado 
de percibir los conceptos destacados.
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"Resulta innecesario el estudio de los alegatos presentados por Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, toda vez que 
no reclama alguna causal de improcedencia prevista en la Ley de Amparo.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis XIX.2o.P.T.1 K del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con-
sultable a foja mil veintinueve del Tomo XXV, junio de dos mil siete, de la No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A CONTESTARLOS, 
MÁXIME SI SON UNA AMPLIACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.—
Los Tribunales Colegiados de Circuito no se encuentran obligados a dar con-
testación a los escritos de alegatos que se formulen en el juicio de amparo 
directo; máxime cuando éstos no constituyen propiamente alegatos, sino una 
ampliación de los conceptos de violación, los cuales, en todo caso, estarían 
presentados en una vía incorrecta y en forma extemporánea.’

"En ese tenor, ante lo infundado de los motivos de inconformidad expues-
tos, se impone negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

"Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos en los artículos 74, 75, 
76, 77, 79, 189 y 217 de la Ley de Amparo vigente, Reglamentaria de los Artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
resuelve:

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó de la Sala Regional del Norte Centro III y Cuarta 
Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con resi-
dencia en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango, consistente en la sen-
tencia de cuatro de febrero de dos mil quince, dictada en el juicio contencioso 
administrativo **********…"

Esto es, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, sostuvo que:

* Para los trabajadores que obtuvieron su jubilación bajo el régimen de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado abrogada, destaca el artículo 57 que en su parte conducente esta-
blece la posibilidad de que a los pensionados se les aumenten sus prestacio-
nes en la misma proporción de que lo sean las de los trabajadores en activo, 
encontrándose condicionado ese aumento a que las prestaciones les resulten 
compatibles.
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* El hecho de que la trabajadora haya recibido con motivo de su pensión 
diversas prestaciones, dentro de las que se encuentran las correspondientes 
a los rubros de previsión social múltiple y bono de despensa, no implica que si 
existe una nueva normativa respecto de ellos le sea aplicable, pues para ello 
se exige, además, que la nueva normativa sea compatible con la calidad del 
trabajador como jubilado.

* Los oficios circulares 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-0634, 307-A.-3386, 
307-A.-4064, 307-A.-3796 y 307-A.-2468, que establecen los incrementos de 
algunos conceptos, dentro de los que se encuentra la previsión social múlti-
ple y el bono de despensa, para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil 
diez, dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, contienen un derecho sólo 
para el personal operativo a cargo de los titulares de las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal; esto es, el que se encuentre en 
activo.

* Esto se corrobora con los oficios SJD. 208/2007, SJD. 0132/2006, SJD. 
142/2005, SJD. 0133/2004, SJD. 0135/2003, SJD. 0174/2002, SJD. 0150/2001, 
SJD. 0109/2000, SJD. 112/99, SJD. 043/98, SJD. 0734/96, SJD. 0230/96, SJD. 
0335/95, que hacen referencia al monto de las pensiones para los años mil 
novecientos noventa y cinco al dos mil siete, en que se refiere que se acordó 
agregar una cantidad por previsión social múltiple y bono de despensa; la cual 
sólo se dirige a los pensionados y no a los trabajadores en activo.

* En esos oficios, a su vez, existe un distingo, pues se señala que:

"Quedan exceptuados de este acuerdo, las pensiones provisionales y 
definitivas otorgadas por incapacidad parcial permanente, en atención a que 
el alcance de su monto es determinado conforme a la tabla de incapacidades 
previstas en la Ley Federal del Trabajo; cuestión que robustece el argumento 
sustentado en el sentido de que las prestaciones respectivas sólo son aplica-
bles a aquellos a quienes se dirige."

* Conforme a la redacción de los oficios que contienen los incremen-
tos, se advierte que obedecen a la calidad de los trabajadores en activo, sin 
hacer referencia a los trabajadores jubilados.

* Este distingo no atenta contra el principio de igualdad, pues atiende 
a una diferencia justificada y racional, pues no están en las mismas condicio-
nes los trabajadores en activo y quienes se pensionaron, ni tampoco son su-
jetos del mismo sistema económico.
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* Los trabajadores en activo continúan formando parte de la fuerza la-
boral, dependiendo su estabilidad en el empleo de las condiciones normales 
del servicio público; en tanto que los jubilados ya gozan de un derecho perma-
nente, al haber logrado arribar a los requisitos de edad y años laborados nece-
sarios, lo que los faculta a percibir a una cantidad que garantice su supervivencia 
económica.

* Que los pensionados perciban una cantidad por concepto de previ-
sión social múltiple y bono de despensa, no implica que todos los incrementos 
que sobre esos rubros se hagan a los trabajadores en activo también les son 
aplicables, pues para ellos existe un régimen económico especial, el cual se 
presupuesta y administra en forma distinta que el gasto corriente que se utiliza 
para pagar salarios.

* Para que les sean aplicables, debe tratarse de incrementos compati-
bles con su calidad, lo que no acontece cuando la autoridad hacendaria 
acota la procedencia sólo para quienes son operarios, sin incluir a los jubila-
dos y pensionados.

* Al ser la compatibilidad de las prestaciones un requisito establecido 
en el dispositivo legal en el cual el actor fundó su pretensión (artículo 57 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado abrogada).

* Esta interpretación no afecta un derecho adquirido previamente por 
los pensionados, pues en todo caso, su derecho es sólo en relación con las 
pres taciones correspondientes al bono de despensa y previsión social múlti-
ple que se les otorgó y en las cuantías autorizadas previamente y a los incre-
mentos establecidos a favor no sólo de los trabajadores en activo, sino tam- 
bién para ellos.

* No cuando se establece el beneficio respectivo únicamente para los 
trabajadores en activo, como acontece en el caso particular, en que esos incre-
mentos no les son aplicables.

* Tampoco se advierte que se incurra en violación al principio de irretro-
actividad pues, se insiste, el derecho adquirido por la quejosa fue a que la pen-
sión se le otorgara con las prestaciones autorizadas en ese momento, entre 
otras, bono de despensa y previsión social múltiple, no así a que estas últimas 
se actualizarán en la misma proporción que procediera respecto de los traba-
jadores en activo, al no ser compatibles, como lo exige la ley.
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* No se atenta respecto de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales de la quejosa, ni se violan los principios de progresividad y equidad, pues 
los primeros (DESC) sólo son aplicables en la medida que son necesarios para 
que la persona disfrute del mínimo vital, el que se protege con el monto de la 
pensión en sí, y al que no impacta que no se le beneficie con incrementos 
adicionales.

* En cuanto al impacto que tiene el mínimo vital para definir la viola-
ción directa a los derechos de segunda generación, se comparte la tesis 
I.4o.A.12 K (10a.) del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, visible en la página mil trescientos cuarenta y cinco del Libro 
XVII, Tomo 2, febrero de dos mil trece, de la Décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: "DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL. CONCEPTO, ALCANCES E INTERPRETACIÓN POR EL JUZGADOR."

* Tampoco se vulnera en perjuicio de la quejosa el derecho humano a 
la protección especial de los adultos mayores, contenido en los artículos 5 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 9 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 17 del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, pues las normas constitucionales y con-
vencionales que protegen el derecho a la seguridad social de los adultos mayo-
res no exigen que la pensión sustituya de manera íntegra y equivalente el 
ingreso de los trabajadores en activo, sino que fijan las bases mínimas para 
la integración de planes de seguridad social sostenibles que permiten preve-
nir y compensarles por la pérdida o disminución de su capacidad de ganan-
cia, de ahí que, la omisión de los incrementos en los conceptos de previsión 
social múltiple y bono de despensa en su cuota pensionaria, que sólo reciben 
los trabajadores en activo, no implica, por sí solo el incumplimiento de la 
obligación del Estado de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a 
los derechos humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación a los 
adultos mayores.

* Respecto del principio de progresividad (o no regresividad), al omitir 
aplicarle los incrementos, tampoco se le causa agravio, pues éstos son distin-
tos del derecho a percibir una cantidad por concepto de previsión social múl-
tiple y bono de despensa, del cual no se podrá privar a la pensionada que lo 
perciba; sin embargo, ello no implica que ese derecho también se refiera a 
todos los incrementos, pues para que así suceda, éstos deben ser compati-
bles con su calidad de pensionada o jubilada, lo que, como antes se dijo y ahora 
se reitera, no acontece cuando sólo se refieren a los operarios en activo.
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* Al estimar que el derecho a recibir los incrementos no se refiere a los 
trabajadores pensionados, no se violaron derechos humanos de la quejosa al 
omitir considerarlo así, ni tampoco la sentencia resulta incongruente.

* No existe razón para atribuir al instituto la carga de la prueba en el 
supuesto de que el elemento que no se acreditó deriva del derecho mismo a 
percibir la misma cantidad que otro trabajador en activo, al dirigirse la pres-
tación exclusivamente a estos últimos y no a los pensionados; por ende, no 
existe obligación para pagársela, lo que implica que no podía arrojarse al 
instituto la carga probatoria de que hubiera cubierto esas cantidades al pagar 
la pensión respectiva.

* La supuesta omisión en incrementar los rubros de previsión social 
múltiple y bono de despensa, como se ha dicho a lo largo de la presente eje-
cutoria no vulnera el principio de retroactividad en perjuicio de persona alguna 
contenido en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que los incrementos sobre tales concep-
tos con relación a las personas que se pensionaron, estuvieron a expensas de 
que fueran autorizados por la Secretaría de la Junta Directiva del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado mediante los 
diversos acuerdos que al respecto emitió.

* La última autorización mediante oficio SJD. 208/2007, de veintiocho de 
febrero de dos mil siete, lo que implica que de acuerdo a la teoría de los com-
ponentes de la norma, para los años posteriores los incrementos al no auto-
rizarse, ya los pensionados no tenían derecho a los mismos, salvo en el caso 
de que fueran compatibles con los trabajadores en activo, lo que en la especie 
no sucede, dadas las características particulares de las personas en activo y 
los pensionados, según se ha expuesto con anterioridad.

* Los acuerdos internos a la administración del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tienen el carácter de 
norma puesto que regulan cierta actividad de la administración pública, y se en-
cuentran dirigidos a cierto grupo social, lo que implica que al no seguirse 
autorizando los incrementos posteriores al dos mil siete, no se trató de un 
derecho adquirido.

* El incremento de los conceptos de previsión social múltiple y bono de 
despensa, es una prestación a la que los pensionados no tienen derecho, y si 
bien estas prestaciones no han sido objeto de incremento o actualización desde 
el dos mil ocho, ello de modo alguno implica que esté sufriendo una reten-
ción, descuento o deducción en su pensión.
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* La quejosa goza de los conceptos de previsión social múltiple y bono 
de despensa desde el año de dos mil siete a la fecha, y si bien éstos no han 
sido objeto de incremento o actualización como lo pretende dicha peticiona-
ria de amparo, ello de modo alguno implica que esté sufriendo una retención, 
descuento o deducción en su pensión, se insiste, en virtud de que en momento 
alguno ha dejado de percibir los conceptos destacados.

* El artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pensiones Directas y 
Otras Prestaciones Derivadas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado abrogado el dieciséis de octubre del año dos 
mil, citado por el quejoso como fundamento de sus pretensiones y de idéntico 
contenido que sus posteriores, como el Manual de Procedimientos para las 
Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado tipo "A", tomo IV, parte 3-1 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de diciembre de dos mil siete, define los conceptos de 
bono de despensa y previsión social múltiple de la siguiente manera:

"Bono de despensa. Es la gratificación mensual que se concede a los 
pensionistas directos, cuyo monto es fijado por la H. Junta directiva.—Previ-
sión social múltiple. Es la gratificación diaria que se concede a los pensionis-
tas directos, cuyo monto es fijado por la H. Junta directiva."

* El otorgamiento y cuantificación del bono de despensa y previsión 
social múltiple que perciben los pensionados necesariamente debe ser fijado 
por la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, al tratarse de una cantidad adicional.

* La actualización de los conceptos de bono de despensa y previsión 
social múltiple para los pensionados fue suspendida a partir del año dos mil 
ocho, dado que desde ese año la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se ha abstenido de emitir el 
acuerdo que en relación con el incremento de dichos rubros venía emitiendo 
desde mil novecientos ochenta y ocho.

* La mecánica establecida en el artículo 94 del Manual de Proce-
dimientos de Pensiones Directas y Otras Prestaciones Derivadas del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado evidencia la 
incompatibilidad con los incrementos autorizados al personal en activo con-
tenidos en las circulares números 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-0634, 307-A.-
3386, 307-A.-4064, 307-A.-3796 y 307-A.-2468, emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para el personal operativo y no por la Junta Direc-
tiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado que fija el monto para los pensionados, al tratarse de cantidades dis-
tintas que guardan naturaleza diversa, en tanto en el caso de los pensionistas 
directos, como ya se vio, para éstos, el monto de esos rubros se fijan por la 
junta directiva de dicho instituto, de ahí que resulte inaplicable el beneficio 
tutelado en el último párrafo del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (abrogada), pues se 
rige por una mecánica especial.

Hasta aquí la reseña de lo establecido por los órganos jurisdic
cionales contendientes.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Como cues-
tión previa a cualquier otra, debe establecerse si en el caso, existe la contra-
dicción de tesis denunciada.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 
una contradicción de tesis se actualiza, cuando dos o más órganos jurisdic-
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.

Lo anterior se observa en la jurisprudencia P./J. 72/2010, publicada en 
la página siete, Tomo XXXII, agosto de dos mil diez, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente tenor:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con- 
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti-
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cos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que con - 
siderar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió 
la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado que, tomando en cuenta que la finalidad de la contradicción de 
tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre los Tri-
bunales Colegiados de Circuito, a fin de generar seguridad jurídica, para que 
una contradicción de tesis exista, debe verificarse que:

a) Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese.
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b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un tra-
mo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.29

Por su parte, el propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción también ha señalado en tesis aislada que para uniformar la interpretación 
del orden jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamientos 
vertidos por los órganos jurisdiccionales contendientes a lo largo de la parte 
considerativa de sus sentencias, sean constitutivas de la decisión final –el o los 
puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados indirecta o 
marginalmente con la cuestión concreta que debe decirse, pues en ambos 
casos se está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante 
determinada cuestión jurídica y de la que cabe presumir que seguirá soste-
niendo en el futuro.30

Lo anterior resulta complementario del primer criterio jurisprudencial 
del Tribunal Pleno, referido al inicio de este apartado, por lo que considerando 
los tres, se establece que en el caso existe oposición entre los criterios de-
nunciados.

En efecto, este Pleno de Circuito considera que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada, pues desde diferentes perspectivas, los referidos órganos 
colegiados adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, resultado del ejercicio de examinar una cuestión jurídica similar, con-
sistente en determinar si conforme lo dispone el artículo 57 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los 
pensionados de ese instituto de seguridad social tienen o no derecho para 
recibir los incrementos otorgados a los trabajadores en activo sobre bono de 
despensa y previsión social múltiple.

Y aunque ambos tribunales coinciden en que a los pensionados hasta 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete les es aplicable el numeral 57, último 

29 "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES 
PARA SU EXISTENCIA.". Novena Época, Registro: 165077, Primera Sala, Jurisprudencia, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, materia común, tesis 1a./J. 
22/2010, página 122.
30 "CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS JURÍDICOS EXPRESADOS ‘A MAYOR ABUNDA-
MIENTO’ SON DE TOMARSE EN CUENTA PARA RESOLVER AQUÉLLA.". Novena Época, Registro 
digital: 174764, Pleno, Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, 
julio de 2006, materia común, tesis P. XLIX/2006, página 12.
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párrafo, de la invocada legislación, vigente hasta esa fecha, existe dis crepancia 
de criterios por las posturas que adoptan respecto de los puntos siguientes:

I.

Segundo Tribunal Colegiado del  
Vigésimo Quinto Circuito.

• La compatibilidad a que se refiere el precepto legal se debe establecer 
entre las prestaciones en dinero que perciben los trabajadores en activo y 
las prestaciones en dinero y la pensión que reciben los pensionados; es 
decir que sean de la misma naturaleza; que exista la posibilidad legal de 
que ambos puedan subsistir al mismo tiempo, a pesar de que las presta-
ciones adicionales se sufraguen con el presupuesto federal.

El artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pensiones Directas y otras 
Prestaciones Derivadas, expedido por Acuerdo del director general del re-
ferido instituto el veinticinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro; 
ya abrogado; el "Acuerdo de la directora general del ISSSTE, por el que se 
expide el Manual de Procedimientos para las Delegaciones del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de octubre de dos mil; ya 
abrogado; el "Acuerdo del director general del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que se expiden los 
manuales de procedimientos de delegaciones del instituto, que se indi-
can", publicado en el citado medio oficial de difusión el dieciséis de agosto 
de dos mil cuatro, por virtud del cual se expidieron cuatro manuales (A, B, 
C y D); abrogado; el Manual de Procedimientos de Delegaciones del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado tipo 
"A", tomo IV, parte 3-1, páginas 3644 y 3645; el cual fue expedido en virtud 
del "Acuerdo del director general del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, por el que se reexpiden los manuales 
de organización y procedimientos de delegaciones tipos ‘A’ y ‘B’ del institu-
to, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de 
dos mil siete; que detallaron el régimen de pensiones establecido por la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, estable-
cieron el derecho y, por ende, la obligación del instituto de pagar ciertas 
cantidades de dinero adicionales a la pensión por concepto de bono de 
despensa y previsión social múltiple.

Luego, existe la compatibilidad exigida por la disposición legal.
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Primer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar
de la Décima Región, con residencia en Saltillo,

Coahuila de Zaragoza.

• El hecho de que la trabajadora haya recibido con motivo de su pensión 
diversas prestaciones, dentro de las que se encuentran las correspondien-
tes a los rubros de previsión social múltiple y bono de despensa no implica 
que si existe una nueva normativa respecto de ellos les sea aplicable, pues 
además se exige que la nueva normativa sea compatible con la calidad de 
trabajador como jubilado.

Que los pensionados perciban una cantidad por concepto de previsión so-
cial múltiple y bono de despensa no implica que todos los incrementos que 
sobre esos rubros se hagan a los trabajadores en activo también les son 
aplicables, pues para ellos existe un régimen económico especial, el que 
se presupuesta y administra en forma distinta que el gasto corriente que se 
utiliza para pagar salarios.

Es decir, la contradicción se centra en que mientras el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito analiza el concepto de compatibilidad a partir de la 
naturaleza de la prestación en la que se dan los aumentos, el Primer Tribu-
nal Colegiado de Circuito Auxiliar se abstrae de ese punto para sólo esta-
blecer que el concepto compatible sea con la calidad de trabajador como 
jubilado.

II.

"Segundo Tribunal Colegiado del
Vigésimo Quinto Circuito.

La locución "trabajadores en activo" se refiere a los trabajadores al servicio 
civil de las dependencias y de las entidades de la administración pública 
federal; de conformidad con los argumentos que dieron origen a la juris-
prudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) "TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATI-
VO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA-
DO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007) GRATIFICACIÓN ANUAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57."

Los oficios circulares números 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-0634, 307-
A.-3386, 307-A.-2942, 307-A.-3796, 307-A.-2468 y 307-A.-2021, emitidos por la
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Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el dos de mayo de dos mil siete, veintiocho de julio de dos mil ocho, veintidós 
de junio de dos mil nueve, dieciséis de agosto de dos mil diez, veintiocho de 
junio de dos mil once, uno de agosto de dos mil doce, veinticuatro de julio 
de dos mil trece y once de julio de dos mil catorce, respectivamente, comuni-
can a los oficiales mayores o equivalentes de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal la modificación del tabulador de percep-
ciones para los servidores públicos considerados como personal operativo.

El personal operativo conforme a los artículos 31 del Reglamento de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 10 del Manual de Per-
cepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, forma parte precisamente del personal civil.

Entonces, el incremento autorizado a las circulares en favor de personal 
operativo, constituyen un aumento generalizado a los trabajadores en acti-
vo para efectos del precepto en mención.

Primer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar  
de la Décima Región, con residencia en Saltillo,

Coahuila de Zaragoza.

Las circulares 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-0634, 307-A.-3386, 307-A.-4064, 
307-A.-3796 y 307-A.-2468, que establecen los incrementos de algunos con-
ceptos, dentro de los que se encuentra la previsión social múltiple y el 
bono de despensa, para los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, 
dos mil once, dos mil doce y dos mil trece, hace mención a que las reglas 
ahí establecidas son para el personal operativo, esto es, el que se encuen-
tre en activo.

La redacción de los oficios que contienen los incrementos, se advierte que 
los mismos obedecen a la calidad de los trabajadores en activo, no hacién-
dose referencia a los trabajadores jubilados.

III.

Segundo Tribunal Colegiado del
Vigésimo Quinto Circuito. 

Que la junta directiva del instituto demandado no fije los incrementos de 
esas prestaciones desde dos mil ocho no impide el reconocimiento del 
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derecho a que se refiere el artículo 57 de la ley invocada, pues, el derecho 
(no el monto) a tales conceptos no depende de la junta directiva, sino que 
fue otorgado a los pensionados por los señalados manuales de procedi-
mientos para las delegaciones del instituto y el derecho a su incremento se 
encuentra establecido en disposición legal, la cual no condiciona ni precisa 
cuál es el órgano de gobierno que deberá fijar tales incrementos.

Primer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar
de la Décima Región, con residencia en Saltillo,

Coahuila de Zaragoza.

El artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pensiones Directas y otras 
Prestaciones Derivadas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado abrogado el dieciséis de octubre del año dos mil, 
citado por el quejoso como fundamento de sus pretensiones y de idéntico 
contenido que sus posteriores, como el Manual de Procedimientos para las 
Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado tipo "A", tomo IV, parte 3-1 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veinte de diciembre de dos mil siete, define los conceptos 
de bono de despensa y previsión social.

El otorgamiento y cuantificación del bono de despensa y previsión social 
múltiple que perciben los pensionados necesariamente debe ser fijado por 
la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, al tratarse de una cantidad adicional.

La actualización de los conceptos de bono de despensa y previsión social 
múltiple para los pensionados fue suspendida a partir del año dos mil ocho 
dado que desde ese año la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se ha abstenido de emitir el 
acuerdo que en relación con el incremento de dichos rubros venía emitiendo 
desde mil novecientos ochenta y ocho.

La mecánica establecida en el artículo 94 del Manual de Procedimientos de 
Pensiones Directas y otras Prestaciones Derivadas del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado evidencia la incompati-
bilidad con los incrementos autorizados al personal en activo contenidos en 
las circulares números 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-0634, 307-A.-3386, 
307-A.-4064, 307-A.-3796 y 307-A.-2468, emitidos por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público para el personal operativo y no por la Junta Directiva
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del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
que fija el monto para los pensionados, al tratarse de cantidades distintas que 
guardan naturaleza diversa.

Cabe precisar que la necesidad del Pleno del Circuito de pronunciarse 
respecto de la contradicción de tesis obedece a dar seguridad jurídica a las 
personas y en ese sentido lo que es materia de la contradicción son los juicios 
argumentativos a fin de resolver en su integridad el problema planteado, tal 
como se desprende de la jurisprudencia P./J. 3/2010, sustentada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página seis, 
Tomo XXXI, febrero de dos mil diez, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. AUNQUE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEAN ERRÓNEOS, 
DEBE RESOLVERSE EL FONDO A FIN DE PROTEGER LA GARANTÍA DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver 
una contradicción de tesis existente entre criterios de Tribunales Colegiados 
de Circuito aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamen-
tal de ese procedimiento es terminar con la incertidumbre generada para los 
gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios con-
tradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la sen-
tencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniformemente 
casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, evitando 
que se sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá preser-
var la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico nacional 
con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de seguridad 
jurídica. Además, esa definición jurídica no sería posible realizarla si se de-
clara improcedente la contradicción suscitada respecto de tesis equivocadas 
o inaplicables de esos tribunales, ya que aunque se dejaran sin efecto, si no 
existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, lejos de garanti-
zar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solución de 
otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo cual 
debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de la solu-
ción que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado por los Tribuna-
les Colegiados de Circuito que originó la oposición de criterios."

Así como del criterio sustentado por la Segunda Sala del Máximo Tribu-
nal del País en la tesis 2a. IV/2016 (10a.), consultable en el Semanario Judicial 
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de la Federación del viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas y en la página 
mil doscientos noventa y tres, del Libro 28, Tomo II, marzo de dos mil dieci-
séis, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que 
dispone:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI AL ANALIZARSE LA POSTURA DE LOS 
ÓRGANOS FACULTADOS CONTENDIENTES, SE ADVIERTE QUE LE DIERON 
UN ALCANCE INDEBIDO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DEBE CORREGIRLA Y ESTABLECER EL CRITERIO JURISPRUDENCIAL PER-
TINENTE. En términos de lo establecido en los artículos 107, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción II, de la 
Ley de Amparo, al Pleno o a las Salas del Alto Tribunal les corresponderá re-
solver sobre las contradicciones de tesis que se susciten entre los Plenos de 
Circuito de distintos circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especia-
lizada de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como 
entre los Tribunales Colegiados de diferente circuito, por lo que decidirá la 
tesis que prevalezca como jurisprudencia. Ahora bien, si al tomar esa decisión 
se advierte que esos órganos facultados contendientes le dieron un alcance 
inexacto a su postura, debe corregirla y decidir la tesis pertinente, pues de lo 
contrario, no sólo se afectaría la seguridad jurídica que se busca salvaguar-
dar al resolver este tipo de asuntos, sino también la justicia, al no definirse un 
problema que podría dar lugar a la aplicación incorrecta de un criterio aisla-
do o una jurisprudencia, así como las normas jurídicas interpretadas ahí por 
aquéllos. Máxime, que por disposición expresa del invocado numeral 226, pá-
rrafo quinto, en los asuntos de esta naturaleza se faculta al órgano correspon-
diente, entre otras cosas, para sustentar un criterio diverso."

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia: El artículo 57, último párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete, precisa:

"Artículo 57. … Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gra-
tificación anual igual en número de días a las concedidas a los trabajadores 
en activo, según la cuota diaria de su pensión. Esta gratificación deberá pagar-
se en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta 
por ciento a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposicio-
nes que dicte la junta directiva. Asimismo, tendrán derecho en su proporción, 
a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a 
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los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles a los pen-
sionados."

La disposición inserta, en la parte que interesa, prevé que los jubilados 
y pensionados tienen derecho, en su proporción, a las prestaciones en dinero 
que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, 
siempre y cuando resulten compatibles con esa calidad.

Para que el pensionado pueda gozar del derecho al aumento de las pres-
taciones en dinero que les sean elevadas a los trabajadores en activo, deben 
acreditar que reúnen los requisitos siguientes:

1) Compatibilidad.

2) Generalidad.

El tema de la compatibilidad a que alude la norma, se refiere a dos as-
pectos objetivos:

Primero, a que sean compatibles con la naturaleza de pensionado, esto 
es, que el motivo para percibirlas no se encuentre estrechamente vinculado 
con la prestación del servicio activo, como los son las prestaciones adicionales 
motivadas por la productividad o puntualidad en la asistencia de las labores.

Segundo, que se prevea el derecho a percibirlas, es decir, que mediante 
una disposición ya sea de carácter legal o administrativa, se establezca la pre-
rrogativa para la parte pensionista de recibir como prestación adicional a su 
pensión determinado concepto.

De esta manera, contrario a lo sostenido por el Primer Tribunal Colegiado 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, esta compatibilidad debe analizarse desde la perspectiva que el 
aumento otorgado a los trabajadores en activo verse sobre una prestación, cuya 
naturaleza sea compatible con la pensión; esto es, que no sea excluyente; y 
que puedan subsistir al mismo tiempo. No así en relación con la calidad de la 
persona a quien es dirigido ese aumento, pues el legislador previó que los pen-
sionados tengan derecho al incremento de las prestaciones adicionales que 
reciben en proporción y relación con los incrementos generales de las presta-
ciones en dinero que reciben los trabajadores; entonces lo que exige el precep-
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to es que la compatibilidad se dé en función de las prestaciones y no con la 
calidad de trabajador como jubilado.

En ese tenor, el artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pensiones 
Directas y otras Prestaciones Derivadas, expedido por acuerdo del director 
general del referido instituto el veinticinco de abril de mil novecientos noven-
ta y cuatro, preveía a favor de los pensionados, además de la pensión y otras 
prestaciones, el pago del bono de despensa, que constituye la gratificación 
mensual que se concede a los pensionistas directos y, cuyo monto era fijado 
por la junta directiva, así como del concepto de previsión social múltiple, que 
es la gratificación diaria que la citada Junta les otorga a los pensionados.

Este manual fue abrogado por disposición del artículo tercero transitorio 
del "Acuerdo de la directora general del ISSSTE, por el que se expide el Ma-
nual de Procedimientos para las Delegaciones del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado", publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el dieciséis de octubre de dos mil, en el cual se estableció 
que a partir de que se adquiere la calidad de pensionista, el instituto deman-
dado está obligado a cubrirle al pensionado, entre otras prestaciones, los con-
ceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, cuyos montos serían 
definidos por la junta directiva de ese instituto.

Dicho ordenamiento fue a su vez abrogado en términos del numeral ter-
cero transitorio del "Acuerdo del director general del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que se expiden los 
manuales de procedimientos de delegaciones del instituto, que se indican", 
publicado en el citado medio oficial de difusión el dieciséis de agosto de dos 
mil cuatro, en virtud del cual se expidieron cuatro manuales (A, B, C y D), y en 
los cuales fue reiterada la obligación del instituto de pagar las prestaciones 
adicionales de mérito.

Esta obligación de pago fue prescrita de nuevo en el Manual de Proce-
dimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado tipo "A", tomo IV, parte 3-1, páginas 3644 y 3645; el 
cual fue expedido en virtud del "Acuerdo del director general del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que se 
reexpiden los manuales de organización y procedimientos de delegaciones 
tipos A y B del instituto", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veinte de diciembre de dos mil siete.
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Incluso, los trabajadores que a la entrada en vigor de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado publicada 
en el citado medio el treinta y uno de marzo de dos mil siete, hubieren elegido 
mantenerse en el sistema de pensiones previsto en la abrogada Ley de mil 
novecientos ochenta y tres, bajo las modalidades establecidas en el artículo 
décimo transitorio del primer ordenamiento mencionado, también tienen de-
recho al incremento de las prestaciones adicionales que reciben, según lo 
dispone el artículo 43 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de 
los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decre-
to por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.

En suma, los comentados manuales que detallaron el régimen de pen-
siones establecido por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil 
siete, establecieron el derecho y, por ende, la obligación del instituto de pagar 
ciertas cantidades de dinero adicionales a la pensión por concepto de bono de 
despensa y previsión social múltiple; derecho aquel que no está sujeto a prue-
ba, porque esa prerrogativa la concede la normatividad vigente al momento 
en que se otorgó la pensión.

Así, mientras los citados manuales otorgaron el derecho de los pensio-
nados a percibir ciertas prestaciones en dinero adicionales a su pensión; la 
disposición legal en análisis prevé el derecho a incrementar proporcionalmen-
te esos conceptos.

Lo anterior lleva a concluir que sí se surte la hipótesis normativa aquí 
analizada, esto es, las prestaciones en dinero de los trabajadores en activo son 
compatibles con la pensión que recibe la parte quejosa, pues legalmente está 
reconocido el derecho de los pensionados a percibir, además de su pensión, 
otras prestaciones en dinero que también recibe el personal en activo, consis-
tentes en el bono de despensa y previsión social múltiple.

Así, en las páginas 3644 y 3645 del Manual de Procedimientos, para las 
Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado tipo "A", tomo IV, parte 3-1, se estableció lo siguiente:
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Luego, existe la compatibilidad entre la pensión que recibe un pensio-
nado bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos 
mil siete y los aumentos a las prestaciones en dinero por concepto de bono 
de despensa y previsión social múltiple.
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Es decir, para que se actualice el incremento de las prestaciones 
adicionales otorgadas a los pensionados y jubilados (bono de despensa y pre-
visión social múltiple) conforme al precepto en estudio, debe necesariamente 
autorizarse primero el aumento de las prestaciones en dinero que reciben los 
trabajadores en activo, para que en función y en proporción a ello, sean aumen-
tados también los conceptos que reciben los pensionados.

Arribar a la determinación contraria vaciaría de contenido a la porción 
normativa en estudio, pues nunca llegaría a actualizarse si se parte de la erró-
nea premisa de que los incrementos respectivos deben autorizarse directamen-
te a los pensionados o jubilados, pues es claro que el pensionado, al adquirir 
dicha calidad, deja de pertenecer a la clase de trabajadores en activo.

II. Generalidad. En principio cabe precisar que vocablo "general" utiliza-
do por el legislador en último párrafo del artículo 57 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es ambiguo, 
toda vez que puede entenderse de varios modos o admitir distintas interpreta-
ciones, pues un sector o grupo de gobernados es general en la medida en que 
comparten ciertas características que los diferencian de los demás, pero puede 
no serlo en comparación con otros.

Lo anterior, da pauta a que se conciba al término referido como a todos 
los trabajadores en activo, pues la característica que hace general a ese sector 
es precisamente el tipo de relación que entabla con el aparato gubernamental.

Sin embargo, en el contexto de que se trata, no parece lógico ni viable jurí-
dicamente que el concepto de generalidad deba incluir a la totalidad de los 
trabajadores en activo; ya que, en primer lugar, la Real Academia de la Lengua 
Española define el vocablo generalidad como: "Mayoría, muchedumbre o casi 
totalidad de los individuos y objetos que componen una clase o todo sin deter
minación a persona o cosa particular"; de ahí que al referirse a "mayoría" o "casi 
totalidad de los individuos y objetos que componen una clase", la generalidad 
no significa necesariamente totalidad.

En segundo lugar, y más importante aún, no todas las clases que integran 
el personal civil gozan de las prestaciones de previsión social múltiple y bono de 
despensa, cuyo incremento demandan los pensionados, de modo que si se 
concibe el requisito de generalidad, en el sentido de que el aumento debe ser 
a todos los niveles de ese personal, el derecho de los pensionados al incremen-
to de sus prestaciones jamás llegaría a actualizarse, y la disposición normati-
va en comento devendría en letra muerta e inoperante, si se toma en cuenta 
que los únicas prestaciones adicionales en dinero (dejando a lado la gratifica-
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ción anual ahí también prevista, que tiene su propia mecánica de incremen-
to) que reciben aquéllos son, precisamente, los bonos de despensa y previsión 
social.

El concepto "trabajadores en activo" fue precisado por la Segunda Sala 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en las consideraciones que se emitie-
ron dentro de la contradicción de tesis 458/2011, de la que emanó la jurispru-
dencia 2a./J. 41/2012 (10a.), consultable en la página mil trescientos cuarenta 
y dos, del Libro VIII, Tomo 2, mayo de dos mil doce, Décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente tenor:

"TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS 
CON FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57. 
Para determinar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, debe 
tenerse en cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que alude, son los tra-
bajadores de la Administración Pública Federal; por tanto, si estos últimos 
reciben por concepto de gratificación anual el número de días previsto en el 
artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ese 
es el número de días que deben recibir por concepto de gratificación anual 
quienes, perteneciendo al Sistema Educativo Estatal, hayan sido jubilados 
conforme a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los 
previstos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera 
pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal."

Estas consideraciones que sustentan la precisión del referido concep-
to son:

"SEXTO.—Como se estableció en el considerando que antecede, existe 
la contradicción de tesis, cuyo punto a dilucidar es si los jubilados conforme 
a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, que pertenecieron al sistema educativo estatal, tienen 
derecho a que la gratificación anual que les corresponde en términos de lo 
dispuesto en el artículo 57 de esa misma ley, se les incremente en igual nú-
mero de días al que reciben los trabajadores en activo del sistema educativo 
estatal del que formaron parte.

"En primer lugar, para normar el criterio que debe prevalecer, es indis-
pensable transcribir la parte conducente del artículo 57 de la abrogada Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado:
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"‘Artículo 57. ... Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una 
gratificación anual igual en número de días a las concedidas a los trabajado-
res en activo, según la cuota diaria de su pensión. Esta gratificación deberá 
pagarse en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro 
cincuenta por ciento a más tardar el quince de enero, de conformidad con las 
disposiciones que dicte la junta directiva. Asimismo, tendrán derecho en su 
proporción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles a 
los pensionados.’

"Así, de acuerdo a lo anterior, los pensionados conforme a la abrogada 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado tienen derecho a una gratificación anual igual en número de días a las con-
cedidas a los trabajadores en activo, según la cuota diaria de su pensión.

"De tal forma, para determinar si los jubilados conforme a la abrogada 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, que pertenecieron al sistema educativo estatal, tienen derecho 
a que la gratificación anual que les corresponde en términos de lo dispuesto 
en la parte transcrita del artículo 57 de esa misma ley, se les incremente en 
igual número de días al que reciben los trabajadores en activo del sistema 
educativo estatal del que formaron parte, es indispensable desentrañar a qué 
trabajadores en activo se hace referencia en la porción normativa transcrita, 
pues es precisamente a partir de que los tribunales contendientes interpre-
taron de manera diversa lo que debe entenderse por esos ‘trabajadores en acti-
vo’, que arribaron a conclusiones opuestas en las resoluciones que conforman 
la presente contradicción.

"Para ello, se debe atender a lo dispuesto en la fracción I del artículo 1o. 
de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, en el sentido de que:

"‘Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de interés social y de 
observancia en toda la República; y se aplicará: I. A todos los trabajadores al 
servicio civil de las dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a su régi-
men, así como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de unos 
y otros.’

"De lo transcrito deriva, en lo que ahora interesa, que tratándose de ju-
bilados y pensionistas que gocen de esa categoría en términos de la abroga-
da Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado, su pensión y el pago de todas sus prestaciones deben regirse por lo 
dispuesto en ella.

"Lo anterior significa que una vez que el trabajador pasa de la calidad 
de activo a la de pensionado o jubilado, en términos de la abrogada Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deja 
de estar sujeto a cualquier otra disposición legal o reglamentaria que pudiera 
regir a los trabajadores en activo de la dependencia para la que venía laboran-
do, para quedar bajo la tutela exclusiva de la ley conforme a la cual obtiene su 
jubilación, es decir, la mencionada ley del instituto.

"Por otra parte, toda vez que en el propio artículo 1o. de la abrogada Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 
establece que es aplicable a todos los trabajadores de la administración pública 
federal, debe entenderse que los trabajadores en activo a los que se refiere el 
artículo 57 que se analiza son precisamente aquéllos, los que están sujetos a 
la misma ley que rige las prestaciones a las que tienen derecho los jubilados a los 
que se ha venido haciendo referencia.

"Así las cosas, los beneficios que pudieran derivar de cualquier otra dis-
posición legal, incluso de algún decreto expedido por el Ejecutivo Local, para 
los trabajadores en activo del sistema estatal de educación, no surten efectos 
a favor de los jubilados en términos de la abrogada Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyas prestaciones, 
se insiste, no se rigen por aquellos ordenamientos, sino por la mencionada ley 
abrogada.

"De tal manera, si a los trabajadores en activo de todas las dependen-
cias del Gobierno Federal se les paga por concepto de gratificación anual el 
equivalente a cuarenta días de salario, conforme a lo dispuesto en el artículo 
42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional que, en lo que interesa, dice: 
los servidores públicos (en activo) tienen derecho a un aguinaldo anual que 
será equivalente a cuarenta días de salario cuando menos, sin deducción al-
guna; es posible concluir que éste es el número de días que debe pagarse a 
quienes pertenecieron al sistema estatal de educación y se pensionaron o jubi-
laron en términos de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, aun cuando conforme a algún decreto 
del Ejecutivo Local se hubiera incrementado el número de días que, por ese 
concepto se otorga a los trabajadores en activo de dicho sistema estatal.

"En el entendido de que si por algún motivo se incrementaran los días 
de gratificación anual o aguinaldo a los que tienen derecho los trabajadores 



1110 DICIEMBRE 2016

en activo de la administración pública federal, este incremento se verá refle-
jado en la misma proporción en la gratificación anual que reciben los jubilados, 
pues así se establece en el artículo 57 de la abrogada Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"En las relatadas condiciones, no existe justificación legal para consi-
derar (como se hace en alguno de los criterios contradictorios) que quienes 
adquieren la calidad de pensionados o jubilados conforme a la abrogada Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
tienen derecho a que el monto de su gratificación anual aumente en la misma 
proporción que el número de días concedidos a los trabajadores en activo que 
no se rigen por esa ley, bajo el argumento de que se debe atender al puesto 
que ocupaban al momento de recibir la pensión, pues si bien es cierto que este 
último es el que, en su momento, se toma en cuenta para determinar la pensión 
respectiva, esto es porque hasta ese entonces se ha venido cotizando y cubrien-
do las cuotas correspondientes conforme a dicho puesto, lo que, ciertamente, 
hace que las pensiones no sean iguales en todos los casos; sin embargo, como 
se ha venido señalando, una vez que el trabajador se da de alta como pensio-
nado o jubilado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, su situación queda bajo el imperio de la ley que rige a ese 
órgano desconcentrado y, por tanto, ya no le son aplicables las disposiciones 
y, en su caso, los beneficios que rigen a los trabajadores en activo.

"En este orden de ideas, cabe hacer hincapié en que respecto de los tra-
bajadores que perteneciendo al sistema educativo estatal, se jubilan conforme 
a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, el instituto no tiene más obligaciones que las que derivan 
de la misma ley. Por tanto, el hecho de que a los trabajadores en activo de dicho 
sistema educativo se les incremente el número de días que reciben por con-
cepto de gratificación anual o aguinaldo, no beneficia a quienes laboraron en 
ese sistema de educación y se jubilaron en los términos precisados.

"No sobra destacar que, en relación con los pensionados bajo el régimen 
de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, en su artículo 57, se establecen los términos que rigen 
para el aumento de sus pensiones; incrementos que necesariamente se ven re-
flejados en la gratificación anual que se calcula a partir de la cuota diaria de su 
pensión.

"Las conclusiones alcanzadas se corroboran por el hecho de que en la 
nueva ley que rige al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
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uno de marzo de dos mil siete, específicamente en los artículos 61 y 121, en 
los que se hace alusión a una gratificación anual igual en número de días a las 
concedidas a los trabajadores en activo, se aclara, en ambos casos, que se trata 
de trabajadores en activo de la administración pública federal. Lo que confir-
ma que la lectura que se ha venido dando al artículo 57 de la abrogada Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es 
acorde al espíritu del legislador.

"No sobra señalar que aun cuando no fue un elemento que influyó en las 
decisiones contradictorias de los Tribunales Colegiados contendientes, en tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 146 y 147 de la abrogada Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, también 
pueden estar sujetos a esa norma los trabajadores de los Estados y Munici-
pios incorporados al régimen obligatorio mediante los convenios a los que se 
alude en dichos numerales. En tal caso, el instituto estaría obligado a cubrir 
los incrementos a la gratificación anual que reciben los trabajadores en activo 
de dichas entidades, sólo cuando en los convenios de incorporación relativos 
se hubiera pactado el pago adicional a cargo del Gobierno Federal…"

De lo anterior se colige que para determinar la compensación anual a 
que refiere la primera parte del último párrafo del artículo 57, debe tenerse en 
cuenta que "los trabajadores en activo" a los que alude, son los trabajadores 
de la administración pública federal, en términos de la fracción I del artículo 
1 del propio ordenamiento, es decir, a los trabajadores al servicio civil de dicha 
administración.

Para ello no debe atenderse al puesto que ocupaban los pensionados 
al momento de recibir la pensión, pues si bien es cierto que este último es el 
que, en su momento, se toma en cuenta para determinar la pensión respecti-
va, esto es porque hasta ese entonces se han venido cotizando y cubriendo 
las cuotas correspondientes conforme a dicho puesto, lo que, ciertamente, 
hace que las pensiones no sean iguales en todos los casos; sin embargo, una 
vez que la parte trabajadora se da de alta como pensionada o jubilada del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, su 
situación queda bajo el imperio de la ley que rige a ese órgano desconcentra-
do y, por tanto, ya no le son aplicables las disposiciones que rigen a los traba-
jadores en activo.

Partiendo de esta premisa, se observa que a través de los oficios circu-
lares números 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-3386, 307-A.-2942, 307-A.-
4064, 307-A.-3796, 307-A.-2468 y 307-A.-2021, emitidos por la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el dos de mayo de dos 
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mil siete, veintiocho de julio de dos mil ocho, dieciséis de agosto de dos mil 
diez, veintiocho de junio y dieciocho de agosto de dos mil once, uno de agosto 
de dos mil doce, veinticuatro de julio de dos mil trece y once de julio de dos 
mil catorce, respectivamente, se autorizó un incremento general a los traba-
jadores en activo, esto es, a los trabajadores al servicio de las dependencias 
y de las entidades de la administración pública federal.

En virtud de estos oficios, se comunicó a los oficiales mayores o equi-
valentes de las dependencias y entidades de la administración pública fede-
ral la modificación del tabulador de percepciones para los servidores públicos 
considerados como personal operativo, así como el incremento autorizado a 
las prestaciones denominadas previsión social múltiple y ayuda de despensa, 
de la siguiente forma:

OFICIO FECHA 
EMISIÓN

MONTO 
PREVISIÓN 

SOCIAL 
MÚLTIPLE

MONTO 
BONO DE 

DESPENSA

1 307-A.-0972 2/05/2007 120.00 120.00

2 307-A.-1504 28/07/2008 150.00 150.00

3 307-A.-3386 16/08/2010 150.00 150.00

4 307-A.-2942 28/06/2011 190.00 190.00

5 307-A.-4064 18/08/2011 190.00 190.00

6 307-A.-3796 1/08/2012 225.00 225.00

7 307-A.-2468 24/07/2013 265.00 265.00

8 307-A.-2021 11/07/2014 365.00 365.00

Lo anterior evidencia que desde dos mil siete se han autorizado diversos 
incrementos a las prestaciones en dinero denominadas ayuda de despensa 
y previsión social múltiple, que recibe el personal operativo, el cual, es dable 
co legir que constituye un aumento generalizado a los "trabajadores en activo", 
pues de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), por "trabaja-
dores en activo" debe entenderse a los trabajadores a que refiere el artículo 1, 
fracción I, de dicho ordenamiento,  es decir, a los "trabajadores al servicio civil 
de las dependencias y de las entidades de la administración pública federal"; 
y, conforme al artículo 31 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria  y 10 del Manual de Percepciones de los Servi-
dores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal,  resulta que el "personal operativo" forma parte precisamente del per-
sonal civil.

Ahora bien, para la cuantificación de la pensión debe atenderse al pues-
to que desempeñaba el pensionado en su etapa productiva y, por ende, el régimen 
de pensiones no está totalmente desvinculado con el cargo que desempeña-
ba antes de recibir su pensión, ya que no existe una cuota inicial igual para 
todos los trabajadores al servicio del Estado, sino que debe tomarse en cuenta 
el promedio del sueldo básico disfrutado en el último año inmediato anterior 
a la fecha de la baja del trabajador.

Empero, esto no ocurre con los bonos de despensa y previsión social múl-
tiple, porque son prestaciones adicionales a la pensión que fueron otorgadas 
a favor de los pensionados, independientemente del puesto que desempeña-
ban, de modo que bastaba con el hecho de adquirir la calidad de pensionista 
directo, para que el instituto se obligara a cubrir tales bonos, por la misma 
cantidad.

Consecuentemente, el monto e incremento de estas prestaciones adicio-
nales no depende de los años cotizados o del sueldo base de la parte pensionada, 
sino que basta con que sean incrementadas a los trabajadores en activo, para 
que sean aumentadas en la misma proporción a los pensionados conforme al 
régimen legal en análisis.

Sin embargo, también debe reconocerse que en la citada contradicción 
de tesis 458/2011, el Alto Tribunal no definió que el concepto de generalidad de 
los trabajadores en activo se deba entender categóricamente como la totali-
dad de los trabajadores en activo (personal civil), sino que, al respecto esta-
bleció que los trabajadores en activo a los que se refiere el artículo 57 que se 
analiza son precisamente aquéllos, los que están sujetos a la misma ley que 
rige las prestaciones a que tienen derecho los jubilados –requisito sine qua 
non–, aunado a que no debe atenderse al puesto que desempeñó el pensio-
nado para fijar el incremento de la gratificación anual que reciben.

Por ello, es suficiente para actualizar el requisito de generalidad que el 
aumento se otorgue al personal operativo porque en dicho personal concurren 
ambas prestaciones de seguridad social, al igual que en los pensionados; en 
efecto, por un lado aquéllos están sujetos a la misma ley que rige las prestacio-
nes a que tienen derecho los jubilados (artículo 1o., fracción I, de la abrogada 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado), y por otro conforman en todo caso el grueso de la administración 
pública federal, que realiza labores de apoyo técnicas o administrativas, por lo 
que constituyen la generalidad (mayoría) del personal en activo, si se toma en 
cuenta que el diverso personal de mando abarca actualmente de la jefatura de 
departamento al presidente de la República, y el personal de categorías com-
prende puestos con un tratamiento particular (por rama de especialidad, tales 
como personal académico, docente, médico, etcétera), según lo disponen los 
Manuales de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal.

Como se apuntó, las prestaciones, cuyo aumento reclaman los pensio-
nados persiguen la misma finalidad y tienen la misma naturaleza de previsión 
social que las que son otorgadas a los trabajadores en activo.

Se sostiene ese aserto, pues los bonos de despensa y previsión social 
que otorga el Estado a sus trabajadores participan de la naturaleza de una 
prestación de previsión social, con independencia de la forma en que se pa-
guen, dado que representan un ahorro para el trabajador que los recibe, al no 
tener que utilizar la parte correspondiente de su sueldo para adquirir los bie-
nes de consumo correspondientes (despensa o alimentos), cuyo costo es absor-
bido por el Estado; pudiendo destinar esa parte del sueldo a satisfacer otras 
necesidades o fines, con lo cual se cumple uno de los objetivos del principio 
constitucional de previsión social –el cual deriva del derecho fundamental a 
la seguridad social– consistente en asegurar una vida decorosa para el traba-
jador y su familia, a través del otorgamiento de satisfactores adicionales de 
índole económico.

Esta naturaleza de dichas prestaciones se corrobora con el recono-
cimien to actual que de las mismas se ha hecho legalmente como prestaciones 
ordinarias y permanentes que reciben aquellos trabajadores, conforme a los 
Manuales publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de mar-
zo de dos mil siete, treinta de mayo de dos mil ocho, veintinueve de mayo de dos 
mil nueve; treinta y uno de mayo de dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, 
dos mil trece, dos mil catorce, y veintinueve de mayo de dos mil quince, respec-
tivamente, otorgándoles el carácter de prestaciones ordinarias otorgadas por el 
Poder Ejecutivo, que tienen la finalidad, precisamente, de coadyuvar a la es ta-
bilidad económica, seguridad y bienestar de los servidores públicos.

Además, se trata de prestaciones que gozan de la misma naturaleza y 
finalidad que las que reciben los trabajadores, sobre todo si se toma en cuen-
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ta que las prestaciones de seguridad social de los pensionados, como son los 
ingresos que provienen de las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, sus-
tituyen al salario cuando el trabajador ya no está laboralmente activo, y las 
percepciones relacionadas con esos conceptos tienen por objeto satisfacer 
sus necesidades y las de su familia.

En específico, la finalidad esencial de la pensión por jubilación consiste 
en que, al concluir su etapa productiva, el trabajador reciba una renta vitalicia 
que le permita mantener la calidad de vida que tenía al separarse definitiva-
mente del servicio.

Por tanto, si el motivo por el que el Estado incrementa anualmente estas 
prestaciones adicionales a los trabajadores en activo consiste en elevar su 
calidad de vida y la de su familia, procurando así maximizar el principio de pre-
visión social; por mayoría de razón se justifica que al momento en que aquéllos 
se retiren, continúen las prestaciones su curso, en tanto que, al no encontrarse 
ya laboralmente activos, disminuye generalmente su posibilidad de allegar-
se de satisfactores de índole económico para llevar una vida decorosa y digna, 
porque lo habitual es que como pensionistas sus ingresos se reduzcan, en 
virtud de que las cantidades que reciben por concepto de pensión, en muchas 
ocasiones no corresponden al salario que percibían cuando laboraban; ubi-
cándose así, en su mayoría, dentro de un grupo socialmente vulnerable.

En tal virtud, atendiendo a esta finalidad constitucional que persigue el 
precepto en comento, y partiendo de la interpretación más favorable de una 
disposición legal que establece un derecho que de alguna forma contribuye 
a la satisfacción del derecho fundamental a la seguridad social, basta con que 
el aumento de los bonos se autorice al personal operativo para que se actua-
lice el derecho ahí reconocido en favor de los pensionados.

De lo contrario, de exigirse que el aumento sea a la totalidad de los tra-
bajadores en activo (personal civil), el derecho de los pensionados al incremen-
to de sus prestaciones jamás llegaría a actualizarse, en tanto que éstas no 
son otorgadas al personal de categorías, y al de mando y enlace, sólo una de 
las dos; aunado a que no se justifica que, por el simple hecho de que la junta 
directiva del instituto ya no fije el aumento de tales prestaciones a partir de 
dos mil siete, al ahora estar a cargo de la autoridad hacendaria las pensiones 
que se rigen por la ley abrogada (artículos décimo primero y décimo segundo 
transitorios de la ley de seguridad social vigente), ahora se mantenga estático 
el monto de los bonos que reciben los pensionados, si anteriormente se ve-
nían incrementando por parte del instituto.
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III. Finalmente, para dilucidar el tercer punto o tema de contradicción 
de tesis, es necesario retomar el texto del numeral 57, último párrafo, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
que dice:

"Artículo 57. … Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una 
gratificación anual igual en número de días a las concedidas a los trabajado-
res en activo, según la cuota diaria de su pensión. Esta gratificación deberá 
pagarse en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro 
cincuenta por ciento a más tardar el quince de enero, de conformidad con las 
disposiciones que dicte la junta directiva. Asimismo, tendrán derecho en su 
proporción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles a 
los pensionados."

De acuerdo a la mecánica que rige ese supuesto normativo no es nece-
sario que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado fije mediante acuerdos el monto del bono de des-
pensa y previsión social múltiple que se deba cubrir a los pensionados como 
prestación adicional a su pensión, pues el legislador ordinario no condicionó 
el derecho ahí otorgado a los pensionados a que la junta directiva fije tales 
incrementos.

SEXTO.—Tesis que resuelven la contradicción de tesis. Por las razo-
nes expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 225 de la Ley de Amparo, se concluye que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por el Pleno de este Vigési-
mo Quinto Circuito, al tenor de las tesis redactadas con los siguientes títulos, 
subtítulos y textos:

I. BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PEN-
SIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDEN-
CIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN 
[APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]. 
De la interpretación teleológica y funcional del artículo 57, último párrafo, parte 
final, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado abrogada, se advierte que se reconoce el derecho de los pen-
sionados al incremento de las prestaciones en dinero que reciben, adicionales 
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a su pensión, como son los bonos de despensa y previsión social múltiple, en 
proporción al aumento general de las prestaciones en dinero que reciben los 
trabajadores en activo, siempre que: a) sean compatibles con las prestaciones 
en dinero y la pensión que reciben; y, b) exista un aumento generalizado de 
esos conceptos que reciben los trabajadores en activo. Así, el requisito de com-
patibilidad se actualiza si las prestaciones que reciben, tanto los pensionados 
como los trabajadores en activo son de la misma naturaleza, pues no proce-
dería que los pensionados tengan derecho al incremento de una prestación de 
la que no gozan y, por otro lado, si normativamente les está reconocido el dere-
cho a percibir, además de su pensión, otras prestaciones en dinero que también 
recibe el personal en activo, pues en ese caso no serían legalmente excluyentes 
entre sí. Respecto del segundo supuesto, éste se surte en la medida en que 
dicho aumento sea generalizado a los trabajadores de la administración pú-
blica federal; interpretación que se adopta, por analogía, de lo sustentado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 458/2011, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
41/2012 (10a.), de rubro: "TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTA-
TAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 57.", en la que consideró que para determinar la compensación anual 
a que se refiere la primera parte del último párrafo del precepto citado, debe 
tenerse en cuenta que "los trabajadores en activo", a los que alude son los de 
la administración pública federal, en términos de la fracción I del artículo 1o. 
de la propia ley de seguridad social, es decir, los trabajadores al servicio civil del 
Ejecutivo, sin que deba atenderse para ello, al puesto que ocupaba el pensio-
nado al recibir la pensión, pues al adquirir ese carácter, ya no le son aplica-
bles las disposiciones que rigen a los trabajadores en activo. A partir de esta 
base, se concluye que los pensionados sujetos al régimen mencionado tie-
nen derecho al incremento de los conceptos bono de despensa y previsión 
social múltiple, en proporción a los aumentos que de éstos reciba el personal 
operativo por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ya que son presta-
ciones de la misma naturaleza y se han otorgado a los pensionados en forma 
adicional a su pensión por el propio Instituto en los manuales de procedimien-
tos para sus delegaciones, por lo cual son normativamente compatibles con las 
prestaciones que reciben los trabajadores en activo; aunado a que ese aumen-
to es generalizado, para efectos del artículo 57 indicado, porque el personal 
operativo forma parte, precisamente, de los trabajadores al servicio civil, con-
forme al artículo 31, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, sin que ese derecho esté supeditado a 
que se acredite que el pensionado se desempeñó como personal operativo 
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o que ese aumento se efectuó en la dependencia o entidad para la que prestó 
sus servicios al momento de recibir su pensión, pues esa interpretación sería 
contraria al criterio que sobre el precepto señalado se sostuvo en la jurispru-
dencia invocada.

II. BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. A TRAVÉS 
DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-3386, 307-A.-
2942, 307-A.-4064, 307-A.-3796, 307-A.-2468 Y 307-A.-2021, EMITIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCRE-
MENTO GENERAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE RECIBEN LOS TRABA-
JADORES EN ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO 
A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007. El pre-
cepto indicado señala que los pensionados tendrán derecho, en su proporción, 
a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a 
los trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles. Pues 
bien, el vocablo "general" utilizado por el legislador en el último párrafo del ar-
tículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado abrogada es ambiguo, toda vez que puede entenderse de varios 
modos o admitir distintas interpretaciones, pues un sector o grupo de gober-
nados es general en la medida en que comparten ciertas características 
que los diferencian de los demás, pero puede no serlo en comparación con 
otros. Lo anterior podría dar pauta a que se conciba al término referido como 
a todos los trabajadores en activo, pues la característica que hace general a 
ese sector es precisamente el tipo de relación que entabla con el aparato gu-
bernamental. Sin embargo, en el contexto de que se trata, no parece lógico ni 
viable jurídicamente que el concepto de generalidad deba incluir a la totali-
dad de los trabajadores en activo; ya que en primer lugar, la Real Academia 
Española en el Diccionario de la Lengua Española define el vocablo generalidad 
como: "Mayoría, muchedumbre o casi totalidad de los individuos y objetos 
que componen una clase o todo sin determinación a persona o cosa particu-
lar"; de ahí que al referirse a "mayoría" o "casi totalidad de los individuos y 
objetos que componen una clase", la generalidad no significa necesariamen-
te totalidad. No todas las clases que integran el personal civil gozan de las 
prestaciones de previsión social múltiple y bono de despensa cuyo incremen-
to demandan los pensionados, de modo que si se concibe el requisito de ge-
neralidad, en el sentido de que el aumento debe ser a todos los niveles de ese 
personal, el derecho de los pensionados al incremento de sus prestaciones 
jamás llegaría a actualizarse, y la disposición normativa en comento devendría 
en letra muerta e inoperante. Ahora bien, a través de los oficios circulares nú-
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meros 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-3386, 307-A.-2942, 307-A.-4064, 307-A.-
3796, 307-A.-2468 y 307-A.-2021, emitidos por la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 2 de mayo de 2007, 28 de julio 
de 2008, 16 de agosto de 2010, 28 de junio y 18 de agosto de 2011, 1 de agos-
to de 2012, 24 de julio de 2013 y 11 de julio de 2014, respectivamente, se auto-
rizó un incremento general a las prestaciones denominadas previsión social 
múltiple y bono de despensa que reciben los trabajadores en activo, esto es, 
a los trabajadores al servicio de las dependencias y de las entidades de la 
Administración Pública Federal. Lo anterior evidencia que desde 2007 se han 
autorizado diversos incrementos a las prestaciones en dinero denominadas 
ayuda de despensa y previsión social múltiple, que recibe el personal operativo, 
el cual, es dable colegir que constituye un aumento generalizado a los "traba-
jadores en activo", pues de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
"trabajadores en activo" debe entenderse a los que refiere el artículo 1o., frac-
ción I, de dicho ordenamiento, es decir, a los "trabajadores al servicio civil de 
las dependencias y de las entidades de la administración pública federal"; y, 
conforme a los numerales 31 del Reglamento de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria y 10 del Manual de Percepciones de los Ser-
vidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, resulta que el "personal operativo" forma parte precisamente del per-
sonal civil.

III. BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. EL AR-
TÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, 
NO CONDICIONA EL OTORGAMIENTO DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS 
DE MANERA PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCREMENTOS QUE DE 
MANERA GENERAL SE OTORGUE SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRA-
BAJADORES EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS MONTOS. 
El ar tículo 57, último párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007 
dice que los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación 
anual igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, 
según la cuota diaria de su pensión; esta gratificación deberá pagarse en un 
50% antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, de 
conformidad con las disposiciones que dicte la junta directiva. Asimismo, 
tendrán derecho en su proporción, a las prestaciones en dinero que les sean 
aumentadas de manera general a los trabajadores en activo siempre y cuan-
do resulten compatibles a los pensionados. De acuerdo con la mecánica que 
dicho supuesto normativo establece, es innecesario que la junta directiva del 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado fije 
mediante acuerdos el monto del bono de despensa y previsión social múltiple 
que deba cubrirse a los pensionados como prestación adicional a su pensión, 
pues el legislador ordinario no condicionó el derecho ahí otorgado a los pen-
sionados a que la Junta Directiva fije tales incrementos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los cri-
terios sostenidos por este Pleno del Vigésimo Quinto Circuito.

TERCERO.—Dése publicidad a las tesis de jurisprudencia que se sus-
tentaron en la resolución, en términos del artículo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales que emi-
tieron los criterios contendientes; remítase copia certificada de esta resolu-
ción a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, en su oportunidad, archívese como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Vigésimo Quinto Circuito:

Respecto a la competencia y legitimación, por unanimidad de seis votos 
de la Magistrada presidenta Susana Magdalena González Rodríguez y de 
los Magistrados Héctor Flores Guerrero, Miguel Ángel Álvarez Bibiano, Miguel 
Ángel Cruz Hernández, Carlos Carmona Gracia y Juan Carlos Ríos López, bajo 
la ponencia de la primera de los nombrados.

En cuanto al primer punto de contradicción de criterios, por mayoría de 
tres votos de los Magistrados Miguel Ángel Cruz Hernández, Carlos Carmona 
Gracia y Juan Carlos Ríos López; en contra de los votos de la Magistrada Su-
sana Magdalena González Rodríguez y del Magistrado Héctor Flores Guerre-
ro, quien reservó su derecho para formular voto particular.

Por lo que hace al segundo punto de contradicción de criterios, por 
mayoría de tres votos de los Magistrados Miguel Ángel Cruz Hernández, Carlos 
Carmona Gracia y Juan Carlos Ríos López; en contra de los votos de la Magis-
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trada Susana Magdalena González Rodríguez y del Magistrado Héctor Flores 
Guerrero.

En relación con tercer punto de contradicción de criterios, por mayoría 
de cuatro votos de la Magistrada Susana Magdalena González Rodríguez y de 
los Magistrados Miguel Ángel Cruz Hernández, Juan Carlos Ríos López y Carlos 
Carmona Gracia; en contra del voto del Magistrado Héctor Flores Guerrero.

Por cuanto a las tesis de jurisprudencia propuestas, por mayoría de 
cuatro votos de la Magistrada Susana Magdalena González Rodríguez y de los 
Magistrados Miguel Ángel Cruz Hernández, Juan Carlos Ríos López y Carlos 
Carmona Gracia; en contra del voto del Magistrado Héctor Flores Guerrero.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. De igual manera, se hace constar que los datos 
personales y sensibles de las partes de este expediente que no fueron 
suprimidos en el cuerpo de la presente sentencia, son de los conside
rados indispensables para la comprensión de este documento; lo an
terior con fundamento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Héctor Flores Guerrero en la contradicción 
de tesis 1/2016.

No comparto el respetable criterio mayoritario, por las razones que a continuación expon-
go brevemente:

El análisis de las ejecutorias de la que derivan los criterios contendientes lleva a estable-
cer que quizá son cuatro puntos en los que hay discrepancia de criterios, a saber:

1. Mientras el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito declaró que la 
aplicación indebida del artículo 43 del reglamento para el otorgamiento de pensio-
nes de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 10o. transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, da lugar a conceder el amparo, dado que el aplicable es el 
diverso precepto, 57, último párrafo, de la abrogada ley del mencionado instituto; 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, refirió que la aplicación de aquel precepto no 
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le genera agravio a la parte quejosa, por lo cual declaró inoperante el planteamiento 
en que se alegó ese tema.

2. Los Tribunales Colegiados contendientes interpretan de manera diferente el mencio-
nado artículo 57, último párrafo, de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el tema de la compatibilidad.

En efecto, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito considera que esa 
compatibilidad tiene que ver con las prestaciones en dinero que se incrementan a 
los trabajadores en activo y con el carácter de jubilado de quien pretende aquel incre-
mento en su proporción; pero el mencionado tribunal auxiliar lleva a cabo el análisis 
de esa compatibilidad, atendiendo al grupo de personas a quienes se otorgaron los 
aumentos en que se sustentó la causa de pedir de los pensionados quejosos, por lo 
cual determinó la incompatibilidad, por la circunstancia de que tales incrementos 
no están dirigidos a los pensionados, sino al personal operativo en activo.

Es decir, creo que la contradicción se genera en función de la interpretación que se da al 
precepto con el propósito de entender el mecanismo de la compatibilidad, que es 
el tema que debe desarrollarse para definir congruentemente la contradicción 
propuesta.

3. Aparentemente, también existe oposición de criterios en un tema relacionado con la 
carga de la prueba, pues en tanto el Segundo Tribunal Colegiado de mérito establece 
que a la autoridad demandada le corresponde probar que ha realizado los incre-
mentos correspondientes; el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar explicó que para 
estar en condiciones de imputar a la autoridad su omisión de acreditar el pago de los 
incrementos de la pensión, es necesario primeramente acreditar que el derecho es-
grimido por el actor se ajusta a las previsiones legales correspondientes.

Esto se corrobora con el argumento de este último órgano jurisdiccional, en el sentido 
de que no asiste razón para atribuir al instituto la carga de la prueba en el supuesto de 
que el elemento que no se acreditó deriva del derecho mismo a percibir la misma 
cantidad que otro trabajador en activo, al dirigirse la prestación exclusivamente a 
estos últimos y no a los pensionados; por ende, no existe obligación para pagárse-
la, lo que implica que no podía arrojarse al instituto la carga probatoria de que hu-
biera cubierto esas cantidades al pagar la pensión respectiva.

4. Finalmente, también estimo que existe criterio discrepante en torno a si para pagar a 
los pensionados el incremento de los conceptos de bono de despensa y de previsión 
social múltiple, es o no necesaria la determinación de la Junta Directiva del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como presupues-
to para aplicar los correspondientes aumentos a los pensionados.

Entonces, me parece que no hay contradicción alguna en el tema de la generalidad, pues 
aunque el Segundo Tribunal Colegiado de este Circuito se pronunció en cuanto a ese 
tópico, el Tribunal Auxiliar contendiente en ningún momento abordó esa temática.

Asimismo, el criterio mayoritario no contempla ni, por ende, resuelve los puntos identifi-
cados anteriormente con los números 1 y 3.
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En otro punto, en cuanto al fondo, considero que la compatibilidad debe atender no sólo 
a las prestaciones que son objeto de incremento a los trabajadores en activo y que pre-
tenden los pensionados; sino también a la categoría que el pensionado tuvo cuando 
estaba en activo, pues debe tenerse presente que entre los servidores públicos existe 
el personal civil, que comprende al operativo y al de mando y enlace.

Desatender el puesto que el pensionado ocupaba cuando estaba en activo para definir la 
compatibilidad llevaría a extremos no pretendidos por el legislador.

Lo anterior lo explico de la siguiente manera:

El concepto bono de despensa se otorga al personal operativo y al de mando y enlace. 
Es un hecho público y notorio la manera en que operaba el incremento de las pres-
taciones económicas a los trabajadores en activo en el Poder Judicial de la Federa-
ción: Primero se decretaba el del personal operativo y luego el de mando y enlace. 
De esta suerte, conforme a la perspectiva del proyecto, el pensionado tendría derecho 
al incremento de su pensión, tanto cuando se aumentara la prestación correspon-
diente al personal operativo, como cuando se elevara al de mando y enlace, lo que 
puede generar, incluso, que obtenga un incremento superior al que obtuvo el perso-
nal en activo.

La jurisprudencia que se invoca en el proyecto con base en la cual se pretende conven-
cer de que para los efectos de la generalidad no es atendible la categoría que tuvo el 
pensionado cuando estuvo activo, considero es inaplicable, inclusive por analogía, 
toda vez que de la lectura de la ejecutoria de la que derivó dicho criterio, parcialmente 
transcrita en el cuerpo del proyecto, se advierte que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación interpretó la parte del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, en la parte en que esta-
blece que los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual igual 
en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según la cuota 
diaria de su pensión.

Precisión normativa que en ningún momento habla de compatibilidad, como sí lo hace 
el último párrafo de la citada norma secundaria.

Además, la temática que trató la Suprema Corte de Justicia de la Nación estribó en dilu-
cidar si los pensionados conforme a la mencionada Ley de Seguridad Social tienen 
o no derecho a obtener la gratificación anual prevista en las leyes locales que regulan 
la relación laboral entre el Estado y Trabajadores, entre ellos los que desempeñan el 
puesto en que se desempeñó el pensionado o jubilado.

También estimo conveniente explicar que, en todo caso, para establecer la compatibilidad 
entre las prestaciones incrementadas a los trabajadores en activo y las que reciban 
los pensionados, sólo basta hacer una simple comparación material de su denomi-
nación, para constatar si se trata de las mismas prestaciones, sin necesidad de veri-
ficar si las segundas están reglamentadas legalmente.

En otro punto, no me parece necesario que se dilucide en la contradicción si las presta-
ciones que se incrementaron a los trabajadores en activo en determinados oficios 
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son o no compatibles con las que reciben los pensionados, pues tanto equivale como 
a resolver una situación concreta.

Lo que es imprescindible, es que se defina en abstracto la interpretación que debe darse 
al precepto, estableciendo la mecánica de operación de la compatibilidad.

Finalmente, coincido en que el derecho de los pensionados al incremento en su propor-
ción de las prestaciones en dinero que les sean aumentadas a los trabajadores en 
activo, siempre y cuando resulten compatibles a los pensionados, opera automática-
mente cuando se da el aumento a los trabajadores en activo, sin necesidad de que 
haya una declaratoria de la junta directiva.

Sin embargo, el dilema se presenta desde dos perspectivas: El vocablo proporción lleva 
a la idea de la necesidad de hacer operaciones aritméticas para establecerla ¿Quién 
debe hacerla?

Creo que debe hacerlo un organismo central competente, para unificar y salvaguardar la 
igualdad de los incrementos a los pensionados, pues si se deja esa facultad en manos 
de diversos organismos, verbigracia, cada uno de los subdelegados de prestaciones 
económicas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, se corre el riesgo de la existencia de criterios diferentes para establecer la 
proporción del aumento de los trabajadores en activo.

Además se genera la interrogante siguiente. Ante la omisión de incrementar las presta-
ciones a los pensionados éstos a quién deben demandar, a cualquier autoridad o a 
una en particular; al parecer el acuerdo de la junta directiva sería un presupuesto 
para que las autoridades correspondientes realicen los incrementos.

Con absoluto respeto y consideración.

Este voto se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. A TRA
VÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307A.0972, 307A.1504, 
307A.3386, 307A.2942, 307A.4064, 307A.3796, 307A.2468 Y 
307A.2021, EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCREMENTO GENE
RAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE RECIBEN LOS TRABA
JADORES EN ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE UN AUMENTO 
GENERALIZADO A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCU
LO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007. El pre-
cepto indicado señala que los pensionados tendrán derecho, en su 
proporción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de 
manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuando les resul-
ten compatibles. Pues bien, el vocablo "general" utilizado por el legislador 



1125CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el último párrafo del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada es ambi-
guo, toda vez que puede entenderse de varios modos o admitir distin-
tas interpretaciones, pues un sector o grupo de gobernados es general 
en la medida en que comparten ciertas características que los dife-
rencian de los demás, pero puede no serlo en comparación con otros. 
Lo anterior podría dar pauta a que se conciba al término referido como 
a todos los trabajadores en activo, pues la característica que hace ge-
neral a ese sector es precisamente el tipo de relación que entabla con 
el aparato gubernamental. Sin embargo, en el contexto de que se trata, 
no parece lógico ni viable jurídicamente que el concepto de generalidad 
deba incluir a la totalidad de los trabajadores en activo; ya que en primer 
lugar, la Real Academia Española en el Diccionario de la Lengua Espa-
ñola define el vocablo generalidad como: "Mayoría, muchedumbre o casi 
totalidad de los individuos y objetos que componen una clase o todo 
sin determinación a persona o cosa particular"; de ahí que al referirse a 
"mayoría" o "casi totalidad de los individuos y objetos que componen 
una clase", la generalidad no significa necesariamente totalidad. No todas 
las clases que integran el personal civil gozan de las prestaciones de 
previsión social múltiple y bono de despensa cuyo incremento deman-
dan los pensionados, de modo que si se concibe el requisito de gene-
ralidad, en el sentido de que el aumento debe ser a todos los niveles de 
ese personal, el derecho de los pensionados al incremento de sus pres-
taciones jamás llegaría a actualizarse, y la disposición normativa en 
comento devendría en letra muerta e inoperante. Ahora bien, a través de 
los oficios circulares números 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-3386, 
307-A.-2942, 307-A.-4064, 307-A.-3796, 307-A.-2468 y 307-A.-2021, emiti-
dos por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el 2 de mayo de 2007, 28 de julio de 2008, 16 de agosto 
de 2010, 28 de junio y 18 de agosto de 2011, 1 de agosto de 2012, 24 de 
julio de 2013 y 11 de julio de 2014, respectivamente, se autorizó un in-
cremento general a las prestaciones denominadas previsión social múl-
tiple y bono de despensa que reciben los trabajadores en activo, esto 
es, a los trabajadores al servicio de las dependencias y de las entidades 
de la Administración Pública Federal. Lo anterior evidencia que desde 
2007 se han autorizado diversos incrementos a las prestaciones en di-
nero denominadas ayuda de despensa y previsión social múltiple, que 
recibe el personal operativo, el cual, es dable colegir que constituye un 
aumento generalizado a los "trabajadores en activo", pues de conformi-
dad con la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por "trabajadores en activo" 
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debe entenderse a los que refiere el artículo 1o., fracción I, de dicho 
ordenamiento, es decir, a los "trabajadores al servicio civil de las de-
pendencias y de las entidades de la Administración Pública Federal"; y, 
conforme a los numerales 31 del Reglamento de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria y 10 del Manual de Percepcio-
nes de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, resulta que el "personal operativo" 
forma parte precisamente del personal civil.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
PC.XXV. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 19 de octubre de 
2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados Juan Carlos Ríos López, Carlos Car-
mona Gracia y Miguel Ángel Cruz Hernández. Disidentes: Susana Magdalena Gon-
zález Rodríguez y Héctor Flores Guerrero. Ponente: Susana Magdalena González 
Rodríguez. Secretaria: Melida Yareli Reza Mares.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resol-
ver el amparo directo 430/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, al resolver los amparos directos 1012/2015 (cuaderno auxiliar 599/2015) y 
958/2015 (cuaderno auxiliar 1203/2015).

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro Vlll, Tomo 2, 
mayo de 2012, página 1342, con el título y subtítulo: "TRABAJADORES DEL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 57."

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. EL AR
TÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTOR
GAMIENTO DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MANERA 
PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCREMENTOS QUE DE 
MANERA GENERAL SE OTORGUE SOBRE ESOS CONCEPTOS 
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A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIREC
TIVA FIJE SUS MONTOS. El artículo 57, último párrafo, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007 dice que los jubilados y 
pensionados tendrán derecho a una gratificación anual igual en núme-
ro de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según la cuota 
diaria de su pensión; esta gratificación deberá pagarse en un 50% antes 
del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, de con-
formidad con las disposiciones que dicte la Junta Directiva. Asimismo, 
tendrán derecho en su proporción, a las prestaciones en dinero que les 
sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo siem-
pre y cuando resulten compatibles a los pensionados. De acuerdo con 
la mecánica que dicho supuesto normativo establece, es innecesario 
que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado fije mediante acuerdos el monto del bono 
de despensa y previsión social múltiple que deba cubrirse a los pensio-
nados como prestación adicional a su pensión, pues el legislador or-
dinario no condicionó el derecho ahí otorgado a los pensionados a que 
la Junta Directiva fije tales incrementos.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
PC.XXV. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 19 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Susana Magdalena González 
Rodríguez, Juan Carlos Ríos López, Carlos Carmona Gracia y Miguel Ángel Cruz Her-
nández. Disidente: Héctor Flores Guerrero. Ponente: Susana Magdalena González 
Rodríguez. Secretaria: Melida Yareli Reza Mares.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resol-
ver el amparo directo 430/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, al resolver los amparos directos 1012/2015 (cuaderno auxiliar 599/2015) y 
958/2015 (cuaderno auxiliar 1203/2015).

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS 
PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
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DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMEN
TO DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL 
PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PEN
SIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURISPRU DENCIA 
2a./J. 41/2012 (10a.)]. De la interpre tación teleológica y funcional del 
artículo 57, último párrafo, parte final, de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, se 
advierte que se reconoce el derecho de los pensionados al incremento 
de las prestaciones en dinero que reciben, adicionales a su pensión, 
como son los bonos de despensa y previsión social múltiple, en pro por-
ción al aumento general de las prestaciones en dinero que reciben los 
trabajadores en activo, siempre que: a) sean compatibles con las pres-
taciones en dinero y la pensión que reciben; y, b) exista un aumento 
generalizado de esos conceptos que reciben los trabajadores en activo. 
Así, el requisito de com patibilidad se actualiza si las prestaciones que 
reciben, tanto los pensionados como los trabajadores en activo son de 
la misma naturaleza, pues no procedería que los pensionados tengan 
derecho al incremento de una prestación de la que no gozan y, por otro 
lado, si normativamente les está reconocido el derecho a percibir, ade-
más de su pensión, otras prestaciones en dinero que también recibe el 
personal en activo, pues en ese caso no serían legalmente excluyentes 
entre sí. Respecto del segundo supuesto, éste se surte en la medida en 
que dicho aumento sea generalizado a los trabajadores de la adminis-
tración pública federal; interpretación que se adopta, por analogía, de 
lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, de la que derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "TRABAJADORES DEL 
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.", en la 
que consideró que para determinar la compensación anual a que se 
refiere la primera parte del último párrafo del precepto citado, debe te-
nerse en cuenta que "los trabajadores en activo", a los que alude son 
los de la administración pública federal, en términos de la fracción I del 
artículo 1o. de la propia ley de seguridad social, es decir, los trabajado-
res al servicio civil del Ejecutivo, sin que deba atenderse para ello, al 
puesto que ocupaba el pensionado al recibir la pensión, pues al adqui-
rir ese carácter, ya no le son aplicables las disposiciones que rigen a 
los trabajadores en activo. A partir de esta base, se concluye que los 
pensionados sujetos al régimen mencionado tienen derecho al incre-
mento de los conceptos bono de despensa y previsión social múltiple, 
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en proporción a los aumentos que de éstos reciba el personal operativo 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ya que son prestacio-
nes de la misma naturaleza y se han otorgado a los pensionados en 
forma adicional a su pensión por el propio Instituto en los manuales de 
procedimien tos para sus delegaciones, por lo cual son normativamen-
te compatibles con las prestaciones que reciben los trabajadores en 
activo; aunado a que ese aumento es generalizado, para efectos del ar-
tículo 57 indicado, porque el personal operativo forma parte, precisamen-
te, de los trabajadores al servicio civil, conforme al artículo 31, fracción 
I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, sin que ese derecho esté supeditado a que se acredite que 
el pensionado se desempeñó como personal operativo o que ese au-
mento se efectuó en la dependencia o entidad para la que prestó sus 
servicios al momento de recibir su pensión, pues esa interpretación se-
ría con traria al criterio que sobre el precepto señalado se sostuvo en la 
jurispruden cia invocada.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
PC.XXV. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 19 de octubre de 
2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados Juan Carlos Ríos López, Carlos Car-
mona Gracia y Miguel Ángel Cruz Hernández. Disidentes: Susana Magdalena Gon-
zález Rodríguez y Héctor Flores Guerrero. Ponente: Susana Magdalena González 
Rodríguez. Secretaria: Melida Yareli Reza Mares.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resol-
ver el amparo directo 430/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, al resolver los amparos directos 1012/2015 (cuaderno auxiliar 599/2015) y 
958/2015 (cuaderno auxiliar 1203/2015).

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro Vlll, Tomo 2, 
mayo de 2012, página 1342.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 458/2011 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1328.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO CONSISTA EN SU 
BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPROCEDEN
TE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE SE LES 
OTORGUE UN PAGO MÍNIMO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA.

CONTRADICCIÓN TESIS 12/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 28 DE JUNIO DE 2016. UNANI-
MIDAD DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MIGUEL ÁNGEL CANTÚ 
CISNE ROS, JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO Y ANTONIO CEJA OCHOA. 
PONENTE: ANTONIO CEJA OCHOA. SECRETARIO: NOEL ISRAEL LOERA 
RUEDAS.

Monterrey, Nuevo León. Sentencia del Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, correspondiente al día veintiocho de junio de dos mil dieciséis.

VISTOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
12/2015; y,

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Mediante escrito 
de siete de diciembre de dos mil quince, presentado ante el Pleno en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, el Juez Primero de Distrito en Materia Ad-
ministrativa en el Estado, denunció la posible contradicción de tesis, suscita-
da entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver las quejas 222/2015 y 80/2015, respectivamente. 

Al respecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, estimó que aun y cuando el solicitante del amparo estuviera 
dado de baja de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de 
Apodaca, Nuevo León, lo procedente era conceder la suspensión provisional 
para que a los quejosos se les otorgara una cantidad del 30% de su ingreso 
real, para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, vivienda, 
salud, entre otras cosas. 

Mientras que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito determinó que resultaba improcedente conceder la suspensión 
para los efectos pretendidos por la quejosa, consistentes en que las autorida-
des responsables procedieran a pagar sus salarios caídos y demás prestacio-
nes laborales, toda vez que los actos reclamados derivaron de la baja de su 
encargo, por lo que, acorde a las manifestaciones de la quejosa, ya culminó 
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la relación laboral para la dependencia de gobierno en que trabajaba; de ma-
nera que su constitucionalidad sería analizada al momento de dictar la sen-
tencia en el fondo del amparo.

SEGUNDO.—Trámite de la Denuncia. Por acuerdo de ocho de diciem-
bre de dos mil quince, el Magistrado presidente del Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, formó y registró el expediente de contradicción 
de tesis respectivo, y acordó admitir a trámite la denuncia de la posible contra-
dicción de tesis y solicitó a los presidentes del Segundo y del Tercer Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, para que remitie-
ran copias certificadas y con firma electrónica al correo electrónico oficial 
pleno4ctoadmin@correo.cjf.gob.mx, de la ejecutoria emitida en las quejas 
222/2015 y 80/2015, así como copia certificada de éstas para la debida integra-
ción del expediente en que se actúa; lo anterior, de conformidad con el ar tículo 
47 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito.

Asimismo, en el acuerdo de previa mención, se solicitó a las presidencias 
de los órganos jurisdiccionales contendientes, informaran si el criterio susten-
tado se encontraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado 
o abandonado.

En cumplimiento, los secretarios de Acuerdos del Segundo y del Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, a través 
del cual informaron que el criterio sustentado en las quejas 222/2015 y 80/2015, 
se encontraba vigente. 

Posteriormente, por acuerdo de veintidós de enero de dos mil dieciséis, 
el Magistrado presidente del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circui-
to, agregó para los efectos legales a que hubiere lugar, el oficio SGA/GVP/ 
024/2016, suscrito por el licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del cual in-
for mó a la maestra Cielito Bolívar Galindo, coordinadora de Compilación y 
Sistematización de Tesis de la citada Suprema Corte, que respecto del tema 
consistente en "Suspensión provisional. Determinar si procede esta medida 
en el supuesto de que reclame la baja o cese en el cargo desempeñado por los 
quejosos, para el efecto de que les cubra el 30% de su salario o si por el contra-
rio, deviene improcedente la suspensión solicitada" no se encontraba radicada 
en la Corte contradicción de tesis alguna, relativa al tema antes indicado.

Por último, a través de proveído de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el 
Magistrado presidente del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
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acordó que la presente contradicción de tesis 12/2015, se encontraba debida-
mente integrada y en consecuencia, la turnó al Magistrado Antonio Ceja Ochoa, 
adscrito al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, es competente para conocer del presente asunto, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la 
Ley de Amparo, 41 bis, 41 Ter, fracción I y 55 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en los Acuerdos Genera-
les 8/2015 y 52/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos 
a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito; en virtud de que 
se trata de la denuncia sobre la posible contradicción de tesis, en materia 
administrativa, entre las sustentadas por dos Tribunales Colegiados de este 
Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal y 
227, fracción III, de la Ley de Amparo, pues en el caso fue realizada por el Juez 
Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado, por lo que se actua-
liza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos. 

TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente plasmar 
con literalidad la parte respectiva de las consideraciones en que se basaron 
las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, para 
después proceder a su análisis.

I. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito, al resolver la queja 222/2015, en sesión de veintisiete de noviem-
bre de dos mil quince, en la parte que interesa, determinó:

"TERCERO.—Antecedentes. Conviene para mejor entendimiento del asun-
to que se expongan brevemente los antecedentes que dieron lugar al presente 
asunto.

"Por escrito recibido ante la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 
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**********, ********** y **********, por sus propios derechos, promovie-
ron juicio de amparo, en contra del director del Recursos Humanos del Muni-
cipio de Apodaca Nuevo León, y otras autoridades, de quienes reclamaron la 
orden de suspender sus servicios como policía municipal, así como retener, 
desposeer y embargar las remuneraciones diarias ordinarias y demás presta-
ciones económicas y sociales a las que dicen tener derecho como policías 
municipales.

"Asimismo, solicitaron la suspensión de los actos reclamados consis-
tentes en la desposesión y embargo de sus percepciones económicas, para el 
efecto de que pudieran disponer de sus percepciones que se sigan generan-
do por sus nombramientos. 

"De dicha demanda tuvo conocimiento el Juez Primero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado bajo el número 1216/2015, quien por auto 
de veinticuatro de septiembre de dos mil quince, dictado dentro del incidente de 
suspensión, derivado del juicio de amparo, concedió la suspensión provisio-
nal de los actos reclamados a la parte quejosa, para el efecto de que la auto-
ridad responsable determine la cantidad que se le otorgara para cubrir sus 
necesidades básicas de alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras, 
cantidad que debería ser equivalente al treinta por ciento del ingreso real y 
nunca inferior al salario tabular más bajo que se cubra en la institución en la 
que laboraba; ello hasta en tanto se notifique a las autoridades responsables 
la suspensión definitiva dictada dentro del referido incidente de suspensión.

 
"El treinta de octubre de dos mil quince, se llevó a cabo la audiencia y se 

emitió la resolución incidental, en la que el juzgador negó la suspensión defi-
nitiva de los actos reclamados, toda vez que al rendir su informe previo, las 
responsables allegaron los procedimientos de responsabilidad administrati-
va AI. 114/2010, AI. 115/2010 y AI. 116/2010, de los que se desprendía la baja 
de los quejosos de su empleo; motivo por el cual, consideró que de conceder 
la medida cautelar solicitada para que se continuara pagando su salario, se 
contravendría el interés social y se darían efectos restitutorios propios de la 
sentencia, en virtud de que previo a ello se tendría que ordenar su reinstala-
ción en dicho cargo y, en consecuencia, el pago de esos emolumentos, lo que 
no es posible, porque al tratarse de cuerpos de seguridad, dicha reinstalación 
se encuentra expresamente prohibida. 

"Posteriormente, por escritos presentados el doce de noviembre de dos 
mil quince, los quejosos **********, ********** y **********, ampliaron su 
demanda de amparo en contra de las autoridades y los actos precisados en 
la parte final del resultando segundo de la presente ejecutoria y, solicitaron la 
suspensión para los efectos siguientes:
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"1. Para que no se materialice la baja del cargo y sea paralizada, de ma-
nera que los impetrantes puedan seguir percibiendo su sueldo y sus presta-
ciones económicas;

"2. Para que las autoridades demandadas no procedan a requerir la en-
trega de la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones 
y demás objetos que tiene bajo su resguardo o custodia;

"3. Para que no se proceda a su destitución; y,

"4. Para que se les siga brindando el servicio médico, así como a sus 
familiares dependientes. 

"Por proveído de trece de noviembre de dos mil quince, emitido dentro del 
incidente de suspensión, derivado del juicio de amparo, el Juez del conocimien-
to negó la medida cautelar solicitada, por lo que hace a los puntos marcados 
como 1 a 3, por considerar que la baja de los quejosos ya se había llevado a 
cabo, según se desprendía de las constancias allegadas al sumario y, por ende, 
la baja y/o destitución tenía el carácter de acto consumado.

"Indicó que por lo que respecta a la solicitud de que se les siga pagando 
a los quejosos sus salario, era improcedente la suspensión, por contravenir el 
interés social, pues previo a ello, se tendría que ordenar su reinstalación en 
el cargo que venían ocupando y, en consecuencia, el pago de los emolumentos, 
lo que no era posible al tratarse de cuerpos de seguridad, sobre los cuales no 
es posible su reincorporación; indicó que tampoco era factible que a través 
de la suspensión se permitiera que los quejosos siguieran poseyendo instru-
mentos y documentos propios de la actividad policial.

"No obstante, el juzgador determinó que sí procedía conceder la suspen-
sión provisional de los actos reclamados, para que los quejosos y sus benefi-
ciarios, continuaran gozando de los servicios médicos en los términos que se 
les proporcionaba.

"Determinación la anterior, que constituye la materia del presente re-
curso de queja.

"CUARTO.—Consideraciones de la sentencia recurrida. Resulta innece-
saria la transcripción de la literalidad de la resolución impugnada, pues no cons-
tituye un requisito legal de la sentencia, previsto en la Ley de Amparo.

"Sobre el particular, este tribunal comparte el criterio sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
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Circuito, en la tesis número XVII.1o.C.T.30 K, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, correspondiente al mes de marzo de 
dos mil seis, página 2115, Novena Época, que es del tenor literal siguiente:

"‘SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AL EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RE-
SOLUCIÓN RECURRIDA.’

 
"QUINTO.—Agravios. La autoridad recurrente expresó los agravios que 

al efecto se encuentran en su escrito, por el cual interpuso el recurso de queja 
que nos ocupa, respecto de los que tampoco existe obligación alguna de su 
transcripción.

"Es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, correspondiente al mes 
de mayo de dos mil diez, página 830, Novena Época, cuyo texto es el siguiente:

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.’ 

"SEXTO.—Estudio de los motivos de agravio. Los argumentos que plantea 
la autoridad recurrente son infundados, como se muestra a continuación.

"En el único agravio, la recurrente aduce que el auto impugnado propicia 
un menoscabo al erario municipal y, por ende, a la ciudadanía Apodaquense, 
en tanto que el juzgador para fundar y motivar la concesión de la medida cau-
telar, invoca diversos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y la Ley de Amparo, sin embargo su decisión debe quedar sin efectos 
al ser errónea.

"Considera lo anterior, en virtud de que si bien los quejosos fueron em-
pleados de la administración pública municipal, lo cierto es que desde el año 
de dos mil diez, dejaron de prestar su servicio y comisión por causas que le 
son atribuibles a los propios quejosos, por lo que el servicio médico, al ser 
una prestación exclusiva del personal activo de esa administración pública 
municipal, es ilógico que se le pretenda obligar a erogar un gasto, por quienes 
no tienen una relación activa, lo que constituye un menoscabo al erario públi-
co y la consecuente afectación al funcionamiento de esa administración 
pública. 
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"Señala que la resolución incidental recurrida, contraviene la Ley del 
Servicio Civil, vigente en el Estado, toda vez que en ninguno de sus dispositi-
vos se establece como obligación de la administración pública municipal, brin-
dar la prestación de un servicio médico a personas ajenas a la misma, como 
es el caso de los quejosos, quienes dejaron de asistir a sus labores desde el 
año de dos mil diez, por causas atribuibles a ellos, por lo que las autoridades 
competentes emitieron las resoluciones para darlos de baja. 

"Manifiesta que si bien, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece como un derecho fundamental de todo gobernado el de 
la salud, también lo es que los quejoso invocan tal derecho, so pretexto de ser 
empleados adscritos a la administración pública municipal, empero reitera 
que los quejosos desde el dos mil diez, dejaron de estar activos en la misma, 
por lo que la medida suspensional no puede ser otorgada, puesto que la obliga-
ción de prestar el servicio médico por parte de esa administración es solamente 
para los trabajadores en activos, pues de lo contrario se caería al absurdo de 
que cualquier persona que residiera en el territorio municipal, exigiera al Mu-
nicipio que le otorgue dicho servicio, con cargo al erario.

 
"Agrega que de la tesis que cita el juzgador de rubro: ‘SUSPENSIÓN, 

ES PROCEDENTE CONTRA LA ORDEN DE NO PROPORCIONAR EL TRA-
TAMIENTO MÉDICO QUE PREVIAMENTE SE SUMINISTRABA AL QUEJOSO.’, 
se desprende que el otorgamiento de la medida suspensional está condicionada 
a que se trate de medicamentos básicos para el tratamiento de enfermedades 
recibidas con anterioridad a la presentación de la demanda, por lo que los que-
josos tendrían que demostrar su carácter de trabajador, la prestación de un 
servicio o comisión para la administración pública municipal, la existencia de 
una enfermedad previa a la terminación de la relación laboral y que esa admi-
nistración haya proporcionado el servicio médico sobre esa enfermedad o 
cubierto los medicamentos del padecimiento, lo cual no se actualiza y, por 
ende, es improcedente la suspensión provisional solicitada.

"Como se adelantó, son infundados los agravios de previa síntesis, toda 
vez que este órgano jurisdiccional considera que con la suspensión provisional, 
concedida para el efecto de que los quejosos siga gozando del servicio médico 
que se les venía brindando con motivo de la relación laboral de donde deriva 
el acto reclamado, no vulnera el interés social ni contraviene disposiciones de 
orden público. Sin que tampoco se advierta, prima facie, que con la medida 
cautelar así concedida pueda, por sí sola propiciar un menoscabo al erario 
municipal.

"Es así, pues acorde a lo señalado en el artículo 107, fracción X, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo previsto 
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en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, para examinar lo relativo a 
la procedencia de la suspensión de los actos reclamados, el Juez de Distrito 
está constreñido a analizar la naturaleza de la violación alegada y ponderar la 
apariencia del buen derecho y del interés social.

"Por lo que, cuando la suspensión de los actos reclamados (destitución 
de un cargo público) es solicitada para el efecto de continuar con la presta-
ción del servicio médico, se estima que por un lado se pretende mantener un 
derecho que está tutelado en el artículo 4o. constitucional y, por el otro lado, 
se observa que la concesión de la medida cautelar no implica, per se, un desa-
basto en medicamentos o que se afecte de alguna manera a la sociedad. De ahí 
que se estime procedente la concesión de la suspensión, en lo que se decide 
en el fondo del asunto, respecto a la legalidad o la constitucionalidad de la 
destitución reclamada.

"Efectivamente, acorde a lo establecido en los numerales 107, fracción X, 
constitucional y 128, fracción II, de la Ley de Amparo, se tiene que los juzga-
dores deben analizar la naturaleza de la violación alegada y, cuando ésta lo 
permita, examinar si se reúnen los requisitos de procedencia necesarios para 
otorgar la suspensión solicitada.

"Entre estos requisitos, el legislador destaca el tema del interés social 
y del orden público, y exige al juzgador que los pondere en cada caso, a efecto 
de evitar que la concesión de la medida cautelar, genere daños al interés so-
cial o contraventa disposiciones de orden público.

"Ahora, en cuanto al concepto de orden público e interés social, para 
efectos de la suspensión del acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha estimado que ambos conceptos (orden público e interés social) 
se encuentran íntimamente vinculados, y ha concluido que el orden público 
y el interés social se afectan cuando, con la suspensión, se priva a la colecti-
vidad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de 
otra manera no resentiría.

"Tal criterio deriva de la jurisprudencia 8 surgida de la contradicción de 
tesis 473/71, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, aplicable al caso en términos de lo señalado en el artículo sexto tran-
sitorio de la Ley de Amparo en vigor, a partir del tres de abril de dos mil trece, 
dado que las razones que la motivan son acordes a lo previsto en el texto 
constitucional y legal citado párrafos atrás. La jurisprudencia que se invoca 
establece:
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"‘SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PÚ-
BLICO PARA LOS EFECTOS DE LA.’

 
"Por otra parte, conviene destacar que la citada Segunda Sala de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 81/2002, 
determinó en diversa jurisprudencia que el interés social y el orden público 
son conceptos que deben apreciarse de conformidad con el caso concreto, por 
lo que al momento de resolver sobre la medida cautelar, el juzgador está obli-
gado a exponer de manera casuística las razones pertinentes para sustentar su 
determinación de cómo es que se tienen o no por satisfechos tales requisitos:

"‘SUSPENSIÓN DEFINITIVA. AL RESOLVER SOBRE ELLA, EL JUZGA-
DOR DE AMPARO DEBE EXPONER, EN SU CASO, LOS MOTIVOS POR LOS 
QUE CONSIDERE SE OCASIONA O NO PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SI 
SE CONTRAVIENEN O NO DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO.’ 

"De lo anterior, se sigue que el requisito contemplado en el artículo 128, 
fracción II, de la Ley de Amparo, consistente en que no se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, entendido a 
la luz de lo establecido en la fracción X del artículo 107 de la Constitución Ge-
neral de la República, impone al Juez Constitucional la obligación de realizar 
un juicio de ponderación y de equilibrio de los intereses fundamentales en juego, 
al resolver los asuntos sobre medidas cautelares en el juicio de amparo. 

"Esto es, se debe ponderar tanto el perjuicio para el quejoso con la eje-
cución del acto reclamado, como una posible alteración al orden público o al 
interés social si se otorga la medida cautelar solicitada; por lo que a fin de deter-
minar cuál de esas dos afectaciones puede resultar irreparable, o bien, de 
mayor trascendencia por su permanencia o por afectar derechos sustantivos 
y si el resultado de esa valoración indica que el perjuicio que reúne ese carác-
ter es el que resentiría el quejoso, entonces deberá conceder la medida, o por 
el contrario negarla. 

"En esta tesitura, si en el caso, el Juez Federal otorgó la suspensión pro-
visional para el efecto de que se le continúe otorgando a los quejosos y a sus 
beneficiarios, los servicios médicos que requieran en los términos en que se 
les venía proporcionando, hasta en tanto se notificara a las autoridades res-
ponsables la suspensión definitiva que se dictara en la presente incidencia, 
es claro que realizó, al menos implícitamente, un juicio de ponderación y con 
ello privilegió un derecho fundamental e indispensable, como lo es el derecho 
a la salud, consagrado en el cuarto párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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"Ponderación que este órgano colegiado estima correcta, en primer lugar, 
pues la sola circunstancia de que el acto reclamado consista en la destitución 
del cargo que los quejosos desempeñaban, no implica por sí solo que deba ne-
garse la medida cautelar solicitada, ya que precisamente la constitucionalidad 
o la legalidad de dicha destitución es lo que trata la materia de fondo del jui-
cio de amparo y, en tanto ello, se examina, resulta jurídicamente válido que se 
suspendan, al menos en materia de salud, los efectos de dicha destitución. 

"Además, se advierte que la concesión de la medida cautelar, para los 
efectos apuntados, no ocasionan prima facie un daño a la sociedad, quien si 
bien está interesada en que las autoridades municipales cumplan de manera 
eficiente y eficaz con la prestación de los servicios públicos, así como la dis-
tribución de los recursos municipales; lo cierto es que también está interesa-
da en que a todos los gobernados se les proporcione el derecho fundamental 
a la salud y, por ende, que las instituciones de salud pública cumplan con sus 
funciones. Sin que exista evidencia alguna que, por continuar con la presta-
ción de servicio de salud, respecto de los quejosos y sus beneficiarios, implique 
necesariamente un desabasto o falta de atención para la sociedad, ni tampoco 
que pueda existir una afectación al erario municipal, como lo señala la dele-
gada recurrente.

"Por tanto, no son atendibles los argumentos hipotéticos que pueden o 
no ocurrir y que, de las constancias que obran en autos, no se puede concluir 
que existan siquiera indicios del daño al erario que aduce la recurrente. 

"Tampoco es óbice a lo determinado, los argumentos en el sentido de 
que la prestación del servicio médico, únicamente es para los trabajadores 
en activo de esa administración pública federal, por lo que al haber dejado de 
prestar sus servicios los quejosos en el dos mil diez, por causas imputables a 
éstos, no es procedente que se le obligue a prestar dicho servicio, en tanto que 
no hay precepto legal alguno que así lo prevea. 

"Se dice lo anterior, toda vez que no obstante que los quejosos hayan 
dejado de prestar sus servicios para el Municipio de Apodaca, Nuevo León, 
por haber sido destituido de su cargo público, se estima procedente la medida 
cautelar, pues precisamente al ser la prestación del servicio médico una con-
secuencia directa de la permanencia o no del servidor público en su puesto, 
y al estar controvertida esa destitución en el juicio principal, resulta inconcu-
so que la suspensión decretada tiene como efecto conservar viva la materia 
del asunto, a fin de no ocasionar daños de difícil reparación a los quejosos, 
hasta en tanto se resuelva sobre la definitiva, como lo sería la falta de recepción 
de servicios médicos que pudiesen necesitar en el momento oportuno, que 
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provocaría un deterioro irreversible en las condiciones de salud de los quejo-
sos y sus beneficiarios, ya sea que se interrumpa algún tratamiento médico 
que esté recibiendo o bien, que de requerirlo, le sea negado.

"Al respecto, tiene aplicación en lo conducente la tesis número 
XXI.2o.P.A.85 A, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, la cual comparte este órgano 
ju risdiccional, que señala:

"‘SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA ORDEN DE NO PROPORCIONAR EL SERVICIO MÉDICO QUE SE 
SUMINISTRABA A QUIEN FUE DADO DE BAJA EN DEFINITIVA DEL SERVI-
CIO ACTIVO COMO MILITAR Y A SUS DERECHOHABIENTES.’

"Sin que se advierta, prima facie, que la sola circunstancia de permitir a 
los quejosos y a sus beneficiarios continuar con el disfrute del servicio médico 
que recibían, pueda por sí sola propiciar un menoscabo al erario municipal.

"De igual forma, no le asiste razón a la recurrente de que, de conformi-
dad con la tesis que cita el propio juzgador, la medida suspensional está con-
dicionada a que se trate de medicamentos básicos para el tratamiento de 
enfermedades recibidas con anterioridad a la presentación de la demanda, por 
lo que los quejosos tendrían que demostrar su carácter de trabajador, la pres-
tación de un servicio o comisión para la administración pública municipal, la 
existencia de una enfermedad previa a la terminación de la relación laboral y 
que esa administración haya proporcionado el servicio médico sobre esa en-
fermedad o cubierto los medicamentos del padecimiento, lo cual no se actua-
liza y, por ende, es improcedente la suspensión provisional solicitada.

"Pues como se precisó con antelación, para resolver respecto de la pro-
cedencia de la medida cautelar, debe atenderse a los artículos 107, fracción X, 
constitucional y 128 de la Ley de Amparo, esto es, analizar la naturaleza de la 
violación alegada y, cuando ésta lo permita, examinar si se reúnen los requisi-
tos de procedencia necesarios para otorgar la suspensión solicitada, a saber, 
que la solicite el agraviado y que no se siga perjuicio al interés social, ni al 
orden público, aspectos que, como se demostró con antelación, quedaron 
acreditados.

"Con lo hasta aquí expuesto, se estima que la medida cautelar otorgada 
para el efecto de que se les continúe otorgando a los quejosos y sus benefi-
ciarios, los servicios médicos que requieran en los términos que se les venía 
proporcionando, no transgrede la fracción II del artículo 128 de la Ley de Am-
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paro, por ello, según lo determinó el Juez Federal, dicha medida deberá sub-
sistir hasta en tanto se notifique a las autoridades responsables la suspensión 
definitiva que se dicte en esa incidencia. 

"Finalmente, cabe señalar que con el otorgamiento de la medida suspen-
sional no se están constituyendo derechos a los quejosos, sino que la misma 
sólo tiene el efecto de que éstos y sus beneficiarios sigan disfrutando del ser-
vicio de prestación médica del que gozaban como hasta el momento en que 
se dio su destitución del cargo público que venían desempeñando como ofi-
ciales de policía adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del 
Municipio de Apodaca, Nuevo León, lo que de ninguna manera implica tal cons-
titución, sino el de salvaguardar su derecho fundamental a la salud que se ve 
restringido con la determinación de destitución del que se duelen como acción 
principal y cuya constitucionalidad se verá al resolver el juicio de amparo. De ahí 
que sean infundados los argumentos que formula la autoridad agraviada.

"Similar criterio sostuvo este Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver, 
por unanimidad del votos, el incidente en revisión 237/2015-II, en sesión de vein-
tinueve de octubre de dos mil quince.

"En otro orden de ideas, este Tribunal Colegiado de Circuito, advierte de 
oficio una incongruencia en la resolución impugnada, que debe ser reparada 
en términos del artículo 93, fracción VI, de la Ley de Amparo.

"Se dice lo anterior, pues sobre la petición de la suspensión de los actos 
reclamados para el efecto de que los quejosos puedan percibir sus sueldo y 
sus prestaciones económicas, el Juez Federal determinó la improcedencia de 
la medida cautelar en razón de que al haberse ejecutado la baja y/o destitu-
ción, ello supondría darle efectos restitutorios propios de la sentencia de am-
paro, pues para ello sería necesario ordenar su reinstalación en el cargo, para 
que se le pudieran seguir pagando sus emolumentos, lo que además infringía 
el interés jurídico de la sociedad.

 
"No obstante lo anterior, de la lectura integral del escrito de ampliación, 

se advierte que la solicitud de suspensión aludida no se vincula con la recep-
ción del salario como elemento activo de la corporación policiaca de que 
formaron parte, aun y cuando hubieren sido destituidos de la misma, sino con 
la necesidad de preservar el ingreso necesario para asegurar la subsistencia 
de los quejosos hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto, que justamen-
te versa sobre la legalidad o no de la baja y/o destitución en cuestión.

"Por tal razón, este tribunal conforme a lo expuesto en el artículo pre-
viamente citado, a su interpretación conforme y en favor de la persona, procede 
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a corregir la incongruencia apuntada y, en consecuencia, entra al estudio de la 
solicitud de la medida cautelar, únicamente sobre ese aspecto, pues aunque 
los agravios expuestos por la autoridad no fueron fundados y el quejoso no es 
el recurrente; sin embargo, el artículo (sic.) 1o. y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, exige imperativamente a los órganos de 
ad ministración de justicia resolver de manera justa y completa, respetando y 
haciendo valer en todo momento los derechos humanos, e interpretar las dis-
posiciones aplicables en favor de la persona, a fin de privilegiar tales derechos. 
En tal virtud este órgano colegiado se encuentra obligado a sustituirse al a quo 
y, reasumiendo jurisdicción, corregir la aludida incongruencia. 

"De esta forma, se advierte que, como se explicará párrafos adelante, lo 
pro cedente es conceder la suspensión provisional a los quejosos **********, 
********** y **********, para el efecto de que la autoridad responsable les 
otorgue una cantidad para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, 
vestido, vivienda, salud, entre otras, que deberá ser equivalente al 30% de su 
ingreso real y nunca inferior al salario tabular más bajo que se cubra en la ins-
titución en la que laboraban, hasta en tanto, se resuelva sobre la suspensión 
definitiva. 

"Para justificar lo anterior, conviene puntualizar que de conformidad con 
el artículo 107, fracción X, constitucional, en relación con lo establecido en el 
numeral 147 de la Ley de Amparo, es posible restablecer las cosas provisional-
mente al otorgar la suspensión de los actos reclamados, siempre que ello sea 
jurídicamente posible.

"Ahora bien, atento a lo señalado en los artículos 107, fracción X, consti-
tucional y 131 de la Ley de Amparo, para el otorgamiento de la suspensión 
provisional solicitada, es necesario que se examine la apariencia del buen 
derecho. Lo que implica, necesariamente, el análisis de la existencia, al menos 
presuntiva, del derecho, cuya tutela constitucional se busca por los quejo-
sos. De forma que, sólo cuando la existencia del derecho, cuya tutela se preten-
de está justificada, aun cuando ello sea de manera presuntiva, es jurídicamente 
posible, atento a lo previsto en el artículo 147 de la Ley de Amparo, restituir 
provisionalmente al particular del derecho violado, en tanto se decide en el 
fondo el juicio de amparo, pues de lo contrario implicaría constituir un derecho 
que no se tiene.

"En efecto, en el artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se consagra en favor del quejoso, durante la 
tramitación del juicio de amparo, la prerrogativa consistente en la suspensión 
de los actos reclamados, dejando amplio margen de libertad al legislador se-
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cundario para fijar los casos, las condiciones y las garantías correspondientes 
para su otorgamiento; y además, señala que el órgano jurisdiccional de ampa-
ro debe atender a la naturaleza del acto reclamado para realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho (presupuesto de toda medida 
cautelar), al interés público (o sea, cuando la sociedad está interesada en la 
subsistencia de los actos reclamados) y a los daños y perjuicios que puedan 
causarse al tercero interesado con esa medida (que deberán garantizarse).

"Conforme a lo anterior, esta institución de la suspensión tiene por objeto 
primordial mantener viva la materia de amparo, al impedir que el acto que lo 
motiva, al consumarse irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la pro-
tección de la Justicia Federal que en su caso se conceda, y en virtud de esta 
medida, el acto que se reclama queda en suspenso, mientras se decide si es 
violatorio de la Constitución; de manera que la suspensión constituye un medio 
más de protección que, dentro del procedimiento del amparo, concede la ley 
a los gobernados.

"Razón por la cual el legislador determinó en el segundo párrafo del ar-
tículo 131 de la Ley de Amparo, que el Juez Federal que conozca del juicio de 
amparo, está jurídicamente imposibilitado para otorgar la suspensión de los 
actos reclamados, cuando ello implique la modificación o la constitución de 
un derecho cuya existencia no está, al menos presuntivamente, acreditado.

"En ese contexto, si bien en el segundo párrafo del artículo 147 de la ley 
de la materia se previene expresamente la posibilidad de que la suspensión de 
los actos reclamados tengan efectos restituirlos, ello debe ser entendido de ma-
nera sistemática con lo previsto en los artículos 107, fracción X, constitucio-
nal y 131 de la Ley de Amparo, antes citados; es decir, en el sentido de que dicha 
restitución provisional es jurídicamente posible cuando ello no implique la 
constitución de un derecho, que no haya tenido el quejoso antes de la presen-
tación de la demanda.

"Es decir, al Juez de Amparo le está prohibido conceder la suspensión 
cuando (entre otros supuestos) con ésta se puedan constituir derechos que 
antes de la presentación de la demanda no tenía la peticionaria de la tutela 
constitucional, lo cual se considera acorde con la naturaleza de la medida cau-
telar pues únicamente tiene como finalidad garantizar el derecho que se está 
cuestionando, pero nunca constituir uno nuevo.

"En ese contexto, si se toma en cuenta lo previsto en el artículo 220, frac-
ciones V y VIII, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, se 
debe concluir que cuando los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de 
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seguridad pública son suspendidos indefinida o temporalmente, legalmente no 
tienen derecho a percibir de forma íntegra las remuneraciones que les corres-
pondían por la prestación en activo de su servicio.

"De ahí que, no sea posible que se les permita seguir gozando del sala-
rio y prestaciones íntegras que venían percibiendo los quejosos con motivos 
del puesto que ocupaban como lo solicitan, ya que la circunstancia de que en 
la Ley de Amparo se prevenga la posibilidad de que con la suspensión puedan 
restablecerse las cosas provisionalmente, ello es sólo cuando jurídicamente 
es factible y no lo es, como sucede en la especie, cuando la medida cautelar 
solicitada implica constituir un derecho que no se tiene.

"Es así, pues en el caso debe partirse de la premisa de que si bien no se 
advierte la existencia, ni siquiera de forma presuntiva, del derecho a percibir 
su retribución de manera integral; lo cierto es que, precisamente en conside-
ración del principio de presunción de inocencia, sí se advierte el derecho a 
obtener un mínimo vital para subsistir.

"En efecto, a partir de lo previsto en el numeral 220, fracciones V y VIII, 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, interpretado con-
forme al derecho al mínimo vital, previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los numerales 25.1 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 11.1 y 12.1 del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; se impone con-
cluir que si bien la suspensión (temporal o indefinida) de las funciones como 
elemento de tránsito, lleva expresamente también la suspensión en el pago de 
las retribuciones del servidor público, como miembro de un cuerpo de segu-
ridad; cuando esa suspensión de las labores esté controvertida ante la propia 
autoridad administrativa o jurisdiccionalmente, el funcionario suspendido tiene 
derecho a un mínimo vital. 

"Es decir, dicha restricción en la percepción de los haberes de los miem-
bros del cuerpo de seguridad pública, debe entenderse a la luz del derecho al 
mínimo vital, contemplado en el párrafo primero del artículo 1o. constitucio-
nal, conforme al cual todas las autoridades tienen la obligación de asegurar 
el disfrute de los derechos de los individuos dentro de las circunstancias 
existentes.

"Además, en coincidencia con tal precepto constitucional, deben tomar-
se en cuenta el artículo 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como los artículos 11.1 y 12.1 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Culturales y Sociales, en los que se estipuló:
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"Declaración Universal de los Derechos Humanos

"‘Artículo 25.1 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia-
les necesarios;...’

"Pacto internacional de Derechos Económicos, Culturales y Sociales.

"‘Artículo 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el de-
recho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, inclu-
so alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. …’

"‘Artículo 12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física 
y mental. …’

"Es decir, conforme al texto internacional transcrito, en relación con lo 
previsto en el artículo 1o. constitucional, todas las personas tienen un derecho 
al mínimo vital que permita respetar la dignidad humana y que asegure con-
diciones de un mínimo necesario para la subsistencia económica. 

"Resulta aplicable, por cuanto a los alcances que tiene el mínimo vital 
y su concepto, el criterio contenido en la tesis aislada P. VII/2013 (9a.), emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SU CONTENIDO TRASCIENDE A TODOS 
LOS ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS ESTATALES QUE PERMITAN RES-
PETAR LA DIGNIDAD HUMANA.’

"Además, debe destacarse que el propio Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver en sesión de diecinueve de septiembre de dos 
mil once los amparos en revisión 2237/2009, 507/2010, 204/2010, 121/2010 y 
24/2010, entre otras consideraciones, expuso que el derecho al mínimo abar-
ca todas las acciones positivas y negativas que permitan respetar la dignidad 
humana, en las condiciones en las que el artículo 25 constitucional prescribe 
que corresponderá al Estado. 

"De igual forma, en dichas ejecutorias, el Pleno de la Suprema Corte 
consideró también que el trazo constitucional permite apreciar que el dere-
cho al mínimo vital exige del Estado el aseguramiento de una existencia digna 
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para las personas, como postulado básico de un Estado social, en la medida 
en la que se postula la idea de remover los obstáculos de orden económico y 
social que impidan el pleno desarrollo de la persona y que, por consecuente, 
el derecho al mínimo vital no debe ser contemplado únicamente con un míni-
mo para la supervivencia económica, sino también para la existencia libre y 
digna, en la que queda abarcada la protección a la alimentación, vivienda, así 
como los servicios de salud y de educación.

"Consideraciones que, además, fueron tomadas en cuenta por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 422/2013, que diera lugar a la jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.), 
que establece:

"‘SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDE-
NAR EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU MONTO, PARA EL ASEGU-
RAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL CONTRAÍ-
DAS POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% DE 
ESE EXCEDENTE.’

"De esa manera, el derecho al mínimo vital debe ser considerado como 
un concepto jurídico indeterminado que exige confrontar la realidad con los 
valores y fines de los derechos sociales y que, en el caso, el Juez Federal deter-
minó a razón del treinta por ciento del monto de percepción de haberes del 
quejoso, con fundamento en la tesis 2a. XVIII/2015 (10a.), emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN 
DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIEN-
TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI-
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS.’

 
"De ahí que, en la especie sea procedente que se conceda la suspensión 

provisional solicitada, únicamente para el efecto de que se preserve el derecho 
al mínimo vital, y no así el pago total de las remuneraciones, a las que no se 
acreditó, ni siquiera presuntivamente, tener derecho.

"Sobre este punto, similar criterio adoptó este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito al resolver, por unanimidad de votos, el recurso de queja 196/2015-II, en 
sesión de dieciséis de octubre del año en curso. 
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"Consecuentemente, en mérito de lo expuesto, procede modificar el auto 
recurrido y conceder la suspensión provisional a los quejosos **********, 
********** y **********, para el efecto de que, sin perjuicio de la suspen-
sión concedida en relación a que sigan gozando del servicio médico que se 
les venía proporcionando, la autoridad responsable les otorgue una cantidad 
para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, vivienda, salud, 
entre otras, que deberá ser equivalente al 30% de su ingreso real y nunca infe-
rior al salario tabular más bajo que se cubra en la institución en la que labo-
raban, hasta en tanto, se resuelva sobre la suspensión definitiva. 

"Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNICO.—Es parcialmente fundado el recurso de queja.

"Notifíquese."

II. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver la queja 80/2015, en sesión de quince de abril de 
dos mil quince, en la parte conducente determinó lo siguiente:

"SEGUNDO.—Consideraciones del auto recurrido. El auto recurrido, en 
la parte que es impugnado, medularmente establece lo siguiente:

"El Juez de Distrito determinó negar la suspensión provisional, consis-
tente en que las autoridades señaladas como responsables procedieran a 
pagar a la parte quejosa la segunda quincena de marzo de dos mil quince, 
salarios caídos y demás prestaciones laborales; toda vez que consideró que 
no era viable generar el derecho a recibir un pago de salario respecto de un 
elemento policiaco que se encuentra inactivo, pues consideró que al no existir 
una relación laboral por parte de la quejosa con las autoridades, que origine 
emolumentos por la prestación de ese servicio, era evidente que la potestad 
administrativa no se encontraba en posibilidad de efectuar por el momento 
los pagos aludidos.

"En otro orden de ideas, concedió la suspensión provisional de los actos re-
clamados para el efecto de que se le continuara otorgando a los quejosos los 
servicios médicos que requieran en los términos en que se les venían pro por-
cionando, lo anterior hasta en tanto se notificara la suspensión definitiva.

"TERCERO.—Agravios. Resulta innecesario transcribirlos, en virtud de 
que no existe disposición legal que obligue a este tribunal a ello.
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"Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 emiti-
da por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, mayo de 2010, página 83, cuyo rubro es: ‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.’ 

"No obstante lo anterior, se hará una síntesis de éstos. 

"La parte recurrente argumenta que, contrario a lo determinado por el 
Juez de Distrito, en el caso concreto sí se cumplen los requisitos previstos por 
el artículo 128 de la Ley de Amparo, pues afirma que la medida cautelar fue 
solicitada por los quejosos, quienes cuentan con interés jurídico, por no seguir-
se perjuicio al interés social al no actualizarse ninguna de las hipótesis previs-
tas en el artículo 129 de la ley citada, y por no implicar un daño a la colectividad, 
en la medida de que no se siguió el procedimiento que marca la ley para su 
baja definitiva.

"En cuanto al pago de la segunda quincena del mes de marzo de dos 
mil quince, salarios y demás prestaciones laborales, sostiene que nada tienen 
que ver con su reinstalación que ni se solicitó.

"Señala que a partir de la reforma del tres de abril de dos mil trece, ya es 
dable a través de la figura jurídica de la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora, que se restituya provisionalmente en el goce de sus garantías.

"Considera que no debe perderse de vista que el menor quejoso, depen-
de económicamente de la quejosa, por lo que la negativa del pago de quincena 
y de salarios caídos, pone en riesgo su integridad física y subsistencia; y agrega 
que se debió haber privilegiado su interés superior y también el de su madre para 
recibir alimentos, al tratarse de un derecho humano para la subsistencia.

"Y en cuanto al peligro en la demora, señala que el hecho de que mien-
tras no se resuelva el fondo del juicio de amparo, no se le pagará la segunda 
quincena de marzo de dos mil quince, los salarios caídos ni demás prestacio-
nes laborales a las que afirma tiene derecho, poniendo en peligro la subsis-
tencia de los quejosos.

"Por último, precisa que robustece a sus argumentos el hecho de que se 
hubiere otorgado la suspensión provisional para que se le sigan brindando ser-
vicios médicos, bajo el argumento de que la consumación del acto implicaría 
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una difícil reparación por el deterioro irreversible en las condiciones de salud 
de los quejosos; pues a su juicio, lo mismo debe decirse en cuanto al impago de 
sus salarios, porque esa salud depende de su alimentación, y que si no hay 
dinero no hay forma de adquirir los alimentos para su subsistencia. 

"CUARTO.—Cuestiones que quedan firmes. No será materia de estudio 
del presente medio de defensa, el otorgamiento de la suspensión provisional 
para el efecto de que no sea retirado a la quejosa y a su menor hijo, los servi-
cios médicos a que tienen derecho.

"Lo anterior es así, debido a que tal determinación no aparece comba-
tida por parte legítima; en cuya virtud, debe quedar firme.

"Avala dicha decisión, la jurisprudencia de la otrora Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 213, cuyo rubro dice: ‘REVI-
SIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLA-
RARSE FIRMES.’

"QUINTO.—Estudio. Los motivos de agravio resultan infundados, acorde 
a las consideraciones siguientes.

"La quejosa en su demanda de garantías señaló como actos reclamados 
las órdenes verbales y escritas por las que se le dio de baja y se le negó su 
reinstalación en el puesto de policía de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, así como sus con-
secuencias jurídicas. 

"Por su parte, al narrar los antecedentes del caso, bajo protesta de decir 
verdad, señaló que el día veinticuatro de marzo de dos mil quince, se presen-
tó a sus labores, y posteriormente, a través de un servidor del departamento 
administrativo de la policía de la dependencia a la que perteneció, le informó 
que se le daría de baja a partir del día siguiente. Así, en tal fecha se presentó en 
las oficinas de la unidad administrativa, donde se le reiteró que por órdenes 
del secretario de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de General Esco-
bedo, Nuevo León y del director de la Policía de tal secretaría, se le había dado 
de baja; también informó que en ese mismo evento se negó a firmar unos 
papeles, mismos que no se le permitieron leer, que se le informó que dejaría 
de recibir su sueldo y atención médica y que debía regresar sus uniformes, lo 
que manifiesta, hizo al día siguiente.

"En el capítulo relativo a la suspensión, señaló que pedía la medida, para 
efecto de que las responsables procedan efectuar, el pago de la segunda quin-
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cena del mes de marzo de dos mil quince, de sus salarios caídos y demás 
prestaciones laborales a que tiene derecho desde que se dejaron de enterar y 
hasta el día que se realice el pago, así como para que se brinde atención mé-
dica a la quejosa y a su menor hijo.

"Pues bien, al margen de las consideraciones expuestas por el a quo y 
los agravios expuestos, este órgano considera que existe un impedimento di-
verso para la procedencia de la medida solicitada, como lo es que, de otorgar-
se la suspensión para los efectos que se piden, se produciría la restitución 
propia de una concesión de amparo de fondo, tema que por técnica del estudio 
sobre la suspensión, resulta ser de primer orden, por versar sobre la natura-
leza del acto reclamado.

"En efecto, no debe perderse de vista que la técnica que debe emplearse 
a fin de resolver sobre la suspensión, consiste en examinar, en primer lugar, 
si son o no ciertos los actos reclamados, respecto de las autoridades a las que 
se les imputan, posteriormente, si conforme a la naturaleza de esos actos sus 
efectos son susceptibles o no de ser paralizados, si se satisfacen o no las 
exigencias previstas en el artículo 128 de la Ley de Amparo y, por último, de-
terminar si procede exigir alguna garantía como requisito de efectividad del 
otorgamiento de la medida cautelar.

"Consideración la anterior, que encuentra apoyo en el criterio XXVII.3o. 
J/2 (10a.) de reciente publicación, que se comparte, emitido por el Tercer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación, que al respecto señala:

"‘SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE PROCEDEN-
CIA CONFORME A LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013.’

"En ese tenor, la existencia del acto reclamado y su naturaleza, son pre-
supuestos para la procedencia de la suspensión, porque es la materia propia 
sobre la que se decreta la medida, ya que de no existir, la suspensión no tendría 
justificación alguna. Así, una vez determinada la existencia del acto, entonces 
debe examinarse su naturaleza, pues son circunstancias que deben ponde-
rarse para que, de proceder la suspensión, conforme a los requisitos previstos 
en el artículo 128 de la Ley de Amparo, tenga real eficacia la medida cautelar, 
ya que ningún resultado práctico tendría el que se concediera sobre un acto 
futuro de realización incierta, pues finalmente no habría acto o efecto qué 
suspender.
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"Ahora bien, el Juez de Distrito señaló que no se concedía la suspensión 
provisional, respecto del pago de salarios caídos y demás prestaciones, por 
considerar que no se actualizó el requisito previsto en la fracción II del artículo 
128 de la Ley de Amparo, pues la sociedad está interesada en que los cuerpos 
de seguridad cumplan debidamente con las funciones que tienen encomen-
dadas y puesto que, no es viable por encontrarse inactiva, ya que actualmente 
no existe una relación laboral que origine emolumentos por la prestación de 
sus servicios.

"Como puede advertirse, el a quo inicialmente consideró negar la suspen-
sión por considerar que no se actualizaba uno de los requisitos que al efecto 
se disponen en el artículo 128 de la Ley de Amparo, y posteriormente, emitió 
diversa consideración, respecto de la naturaleza del acto reclamado, lo cual, 
como ya se explicó, debe ser prioritario. De ahí, que este órgano emprenda el 
análisis de tal cuestión en primer término.

"Así, con base en las premisas fácticas reseñadas previamente y en las 
disposiciones normativas que rigen el capítulo de suspensión provisional de 
la Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado de Circuito estima que en el caso 
resulta improcedente conceder la suspensión para los efectos pretendidos 
por la quejosa, consistentes en que las autoridades responsables, procedan 
a pagar sus salarios caídos y demás prestaciones laborales, toda vez que los 
actos reclamados, tal como quedó expresado por la parte quejosa en los an-
tecedentes de hechos, derivaron de la ‘baja’ de su encargo, por lo que en el 
caso, acorde a las manifestaciones de la quejosa, debe considerarse que ya 
culminó esa relación, de manera que su constitucionalidad será analizada al 
momento de dictar la sentencia en el fondo del amparo, luego, de concederse 
la medida cautelar para que la quejosa siga devengando sus salarios, impli-
caría prejuzgar sobre si le asisten o no los derechos a la parte inconforme 
derivado de la inconstitucionalidad, que aún no se define.

"Luego, no se desconoce por parte de este tribunal, la existencia de cri-
terios que avalan la procedencia de la suspensión con efectos restitutorios 
provisionales en relación con ciertos actos de abstención, conforme al segun-
do párrafo del artículo 147 de la Ley de Amparo, según lo alude la recurrente; 
sin embargo, lo cierto es que tal restablecimiento provisional de los derechos 
violados, está sujeto a que sea jurídica y materialmente posible, lo que habrá 
de determinarse por el juzgador al realizar un examen particular, en el caso 
concreto.

"El precepto invocado es del tenor literal siguiente:
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"‘Artículo 147. En los casos en que la suspensión sea procedente, el ór-
gano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas 
y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimien-
to dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

"‘Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente po-
sible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado 
mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.’

"Ahora, en el caso, no es viable el otorgamiento de la suspensión que se 
pretende respecto del pago de cantidades no cubiertas desde la segunda quin-
cena de marzo de dos mil quince y las que se sigan generando, pues no se ha 
determinado que sobre éstas la impetrante goce de algún derecho (por haber 
expresado textualmente en su demanda que se le dio de baja), en tanto es 
materia del fondo, lo que significa que en el caso, no es jurídica y materialmen-
te posible restablecer provisionalmente a la quejosa en el goce del derecho 
violado.

"Por tanto, derivado de la ley y de las interpretaciones que de la misma 
han realizado los tribunales del país (el que la suspensión no puede tener 
efectos restitutorios), es inconcuso que no se dan las condiciones señaladas 
en la ley reglamentaria para que se acceda a lo solicitado por el impetrante, 
aquí recurrente.

"Por otra parte, es de mencionarse que resulta inaplicable en favor de 
la quejosa el principio de la apariencia del buen derecho y peligro en la demora, 
según lo solicita, bajo un asomo anticipado de la posible inconstitucionalidad 
de los actos reclamados; ya que si bien se ha sustentado en la jurisprudencia 
P./J. 15/96 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que debe 
ponderarse la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, éstos 
deben observarse previa demostración de que por su naturaleza el acto es sus-
pendible, lo que en el caso, no ocurre según previas consideraciones.

"Es oportuno citar en apoyo a la exposición anterior, la jurisprudencia 
P./J. 15/96: 

"‘SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DE-
JAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 
DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVI-
SIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO.’ 
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"Finalmente, se desestiman los argumentos que, tendientes a evidenciar 
la procedencia de la medida solicitada, vierte la recurrente en el sentido de 
que debe velarse por el interés superior del menor, quien depende económi-
camente de la quejosa.

"Efectivamente, el interés superior del menor es tanto un principio orien-
tador para la actividad interpretativa del juzgador, relacionada con cualquier 
norma jurídica que deba aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda 
afectar sus intereses. Empero, se considera que en el caso, los actos recla-
mados en el juicio de amparo, no inciden en forma directa en los intereses del 
menor, pues versan sobre una cuestión lo que se reputó como un acto de 
autoridad administrativa violatorio de garantías, pero sobre la persona de quien 
se ostenta como madre de éste.

"Es decir, con los actos que se reclaman, no se crea como consecuen-
cia necesaria una situación específica para el menor, que genere el imperati-
vo de una interpretación diversa a las normas reglamentarias de la suspensión 
provisional, a la que se ha otorgado a lo largo del presente fallo, como para 
efecto de concluir que debe ser otorgada la medida, para garantizar las nece-
sidades básicas para el desarrollo del menor. 

"De manera que si el acto que se reclama, por sí mismo no limita que sean 
solventadas, cuando menos las necesidades consideradas como apremian-
tes o vitales para la subsistencia del menor señalado como quejoso, luego, la 
circunstancia que la impetrante refiere en cuanto a que el menor es su depen-
diente económico, no repercute en el sentido de la determinación, pues con 
esto no se modifica que no se advierte reunido el requisito para el otorgamien-
to de la suspensión solicitada, previsto al efecto, en el artículo 128, fracción II, 
de la Ley de Amparo, o que de concederse, se otorgan efectos sustitutivos; y 
según se explicó, tampoco se genera que se aplique un criterio interpretativo 
distinto sobre las disposiciones relativas.

"En las relacionadas condiciones, se impone declarar infundado el re-
curso de queja.

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNICO.—Se declara infundado el recurso de queja hecho valer por 
**********, por sí y en representación de su menor hijo, **********, en con-
tra del auto de nueve de abril de dos mil quince, dictado en el incidente de 
suspensión, relativo al juicio de amparo número 513/2015, del índice del Juz-
gado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado.
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Notifíquese."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. El Pleno en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito determina que sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, pues los Tribunales Colegiados de Circuito involu-
crados que se ocuparon de la misma cuestión jurídica, resolvieron en sentidos 
distintos.

En efecto, el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción 
de tesis, es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos 
y realizar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

De acuerdo con las tesis P./J. 72/2010 y P. XLVII/2009 del Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe contradic-
ción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito, adoptan en sus sentencias criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que 
se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

Entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales, adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

Lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que los rodean no sean exactamente iguales.

Las tesis P./J. 72/2010 y P. XLVII/2009 del Pleno del Alto Tribunal referidas 
anteriormente, se encuentran visibles en el Semanario Judicial de la Federación, 
con los números de registro digital: 164120 y 166996, las cuales dicen, respec-
tivamente, lo siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
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se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio nada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra vés 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis-
crepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru-
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi-
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí-
dicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una con-
tradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 



1156 DICIEMBRE 2016

LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen-
tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efi ca-
cia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profu-
sión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judicia-
les, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y 
previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro-
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan."

De lo expuesto se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que se precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para 
que exista la contradicción de tesis:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, y

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se presente 
en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

Precisado lo anterior, se estima pertinente detallar algunos aspectos simi-
lares derivado de las sentencias que contendieron en la presente ejecutoria.
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• En los casos examinados, (en ambos) los quejosos refirieron ser ele-
mentos de Seguridad Pública. 

• Asimismo, reclamaron la baja definitiva del servicio público que venían 
desempeñando.

• Finalmente, en los dos juicios de amparo que originaron la presente 
contradicción de tesis, los quejosos solicitaron la suspensión de los actos re-
clamados para el efecto de que se les pagara el salario que venían percibiendo 
o bien para su subsistencia.

Sobre estos elementos, cabe precisar que la litis en la contradicción de 
tesis que nos ocupa, se limitará a resolver si en los casos en que se reclame 
la baja o cese del servicio público, resulta procedente otorgar la suspensión 
para el efecto de que se otorgue el pago de un mínimo vital para subsistir.

Lo anterior se afirma, dado que el Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Cuarto Circuito, determinó que ante el acto reclamado 
consistente en la baja del servicio público, lo procedente era conceder la sus-
pensión provisional para el efecto de que la autoridad responsable otorgara 
una cantidad traducida en un mínimo vital para cubrir necesidades básicas de 
alimentación, vestido, vivienda, salud entre otras, que debería ser equivalente al 
30% del ingreso real del servidor público, hasta en tanto se resolviera sobre 
la suspensión definitiva. 

Mientras que el diverso Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito, determinó que resultaba improcedente conceder 
la suspensión para cualquier tipo de pago, al considerar que el acto reclamado 
consistió en la baja de su encargo, por lo que, debía considerarse que ya cul-
minó esa relación, de manera que su constitucionalidad sería analizada al 
momento de dictar la sentencia en el fondo del amparo.

No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que no se haya emitido tesis 
de jurisprudencia alguna por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, pues dicho requisito no lo imponen la Constitución ni la Ley de 
Amparo, tal como se advierte de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2004, apro-
bada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto, respectivamente, dicen lo siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RELA-
TIVA CUANDO EXISTEN CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA QUE 
CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA.—Adicionalmente al criterio establecido por 
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el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru-
dencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons-
tituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A 
de la Ley de Amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no im-
ponen dicho requisito."

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de jurispru-
dencia. El criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia es el 
que sustenta este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con base 
en las siguientes consideraciones:

Como se indicó con antelación, la materia de la presente contradicción 
de tesis se limitará a resolver si en los casos en que los elementos de Seguri-
dad Pública del Estado de Nuevo León, reclamen su baja o cese del servicio 
público, resulta procedente otorgar la suspensión para el efecto de que se les 
otorgue el pago mínimo vital para subsistir. 

Dicho mínimo vital constituye el derecho a gozar de prestaciones e ingre-
sos mínimos que aseguren a toda persona su subsistencia y un nivel de vida 
digno, así como la satisfacción de las necesidades básicas.

Precisado lo anterior, el artículo 220, fracciones V, VII y VIII de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, regula la suspensión y/o remo-
ción del servidor público. Dicho numeral dice lo siguiente:

"Artículo 220. Las sanciones son:

"…

"V. Suspensión temporal: Que consiste en aquella que procede en con-
tra de aquellos elementos que incurran reiteradamente en faltas o indiscipli-
nas que por su naturaleza no ameritan la destitución del cargo. En este caso, 
la suspensión será de quince días a tres meses.—La sanción a que se refiere 
esta fracción será sin la percepción de su retribución; pero en el supuesto de 
que el elemento sea declarado sin responsabilidad por la instancia competente, 
se le pagaran las percepciones retenidas y se le reincorporará inmediata-
mente a su puesto, recuperando sus derechos de antigüedad; 
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"...

"VII. Destitución del cargo: Que consiste en la separación y baja defini-
tiva del elemento policial, por causa grave en el desempeño de sus funciones; 
lo anterior sin que proceda ningún medio de defensa legal ordinario para su 
reinstalación, quedando impedido para desempeñar el servicio policial; y ,

"VIII. Suspensión cautelar: Que consiste en la medida cautelar con el 
elemento que se encuentre sujeto a investigación administrativa o de averi-
guación previa, por actos u omisiones graves que pudieran derivarse en pre-
suntas responsabilidades y cuya permanencia en el servicio pudiera afectar a 
la corporación policial o a la comunidad en general; será decretada por la 
autoridad que conozca del procedimiento interno, mediante resolución fun-
dada y motivada y, en todo caso, respetando la garantía de audiencia del ele-
mento sancionado.—La suspensión cautelar subsistirá hasta que el asunto 
de que se trate quede definitivamente resuelto en la instancia final del proce-
dimiento correspondiente, de conformidad a lo establecido en la ley. En caso 
de que el elemento resulte declarado sin responsabilidad, se le pagarán los 
salarios y prestaciones que hubiese dejado de percibir hasta ese momento, por 
motivo de la suspensión cautelar, y en caso contrario se declarará la sanción 
que conforme a las constancias resulte procedente aplicar."

De las fracciones V y VIII, se puede advertir que cuando los funciona-
rios pertenecientes a los cuerpos de seguridad pública son suspendidos in-
definida o temporalmente, no tienen derecho a percibir de forma íntegra las 
remuneraciones que les correspondían por la prestación en activo de su ser-
vicio. Por tanto, es dable establecer de dichos preceptos, que el legislador no con-
sideró el derecho a obtener un mínimo vital para que los servidores públicos 
en esas condiciones, puedan subsistir.

Por otro lado, de la fracción VII, se desprende que cuando un elemento 
de seguridad sea destituido de su cargo, no procederá ningún medio ordina-
rio para su reinstalación y queda impedido para desempeñar el servicio poli-
cial. Del mismo modo, de dicha fracción tampoco se advierte que el legislador 
haya considerado el derecho a obtener un mínimo vital para la subsistencia 
del elemento policiaco.

Ahora bien, con relación a la suspensión temporal y/o cautelar de los 
servidores públicos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de la tesis 2a. XVIII/2015 (10a.), estableció que se debe garan-
tizar el derecho a un ingreso mínimo para su subsistencia; siempre y cuando 
esté suspendido temporalmente en el empleo y no se haya dictado una reso-
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lución determinante en la que se desligue de la relación laboral, pues en esa 
circunstancia podrán buscar otra fuente de ingresos. 

Dicha tesis se encuentra visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción, bajo el número de registro digital: 2008946, y dice lo siguiente: 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓR-
GANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA 
SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINIS-
TRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS. En concordancia con los principios 
de presunción de inocencia y derecho al mínimo vital, previstos en los artícu-
los 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 2, de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, que potencializan significativamente la pro-
tección de la dignidad humana, se llega a la convicción de que el artículo 
21, fracción V, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, en cuanto permite la suspensión temporal en el empleo 
y la retención de las percepciones del servidor público que es investigado, 
resulta conforme con el texto de la Norma Fundamental, particularmente con 
su artículo 113, siempre y cuando se interprete en el sentido de que la autori-
dad administrativa sancionadora contemple en el acuerdo de inicio del proce-
dimiento de responsabilidades, el pago de una cantidad equivalente al salario 
o ingreso mínimo de subsistencia, esto es, desde el momento en que el ser-
vidor público es notificado del inicio del procedimiento de responsabilidad y 
suspendido en sus labores, así como en el pago de sus emolumentos, durante 
el periodo en que se lleven a cabo las investigaciones respectivas y hasta en 
tanto la autoridad no dicte resolución administrativa en la que determine su 
responsabilidad y destitución del cargo. En esa virtud, la autoridad instructora 
debe garantizar el derecho a un ingreso mínimo para la subsistencia del pre-
sunto responsable; de ahí que en forma simultánea, habrá de determinar la 
cantidad que le otorgará para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, 
vestido, vivienda, salud, entre otras, cantidad que deberá ser equivalente al 
30% de su ingreso real y nunca inferior al salario tabular más bajo que se 
cubra en la institución en la que laboraba el servidor público al decretarse la 
suspensión y que deberá cubrirse hasta en tanto se dicte resolución ad
ministrativa en el procedimiento de origen en el que se determine su 
responsabilidad y se le destituya del cargo de manera definitiva, mo
mento en el cual, al haber sido desvinculado de la institución, puede 
buscar otra fuente de ingresos."
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De lo hasta aquí expuesto, se puede concluir que es procedente la sus-
pensión en el juicio de amparo, para el efecto de que se le otorgue al servidor 
público el derecho al mínimo vital para su subsistencia, siempre y cuando se 
encuentre suspendido temporalmente en el puesto que desempeñe, toda vez 
que para hacer respetar ese derecho, se debe considerar que la relación labo-
ral no está concluida, lo que impide ocupar un cargo o empleo diverso, hasta en 
tanto se resuelva lo conducente, de ahí, la necesidad de percibir ingresos para 
su subsistencia.

En contrasentido con lo anterior, en los casos en que exista una baja 
determinada y cuya constitucionalidad se reclame en el juicio de amparo; es 
improcedente conceder la suspensión aun y para la obtención al derecho del 
mínimo vital, pues ya no existe una relación laboral que sujete al servidor pú-
blico a un vínculo con las dependencias en las que laboraban.

De manera que ante la falta de vinculación o relación administrativa, de 
concederse la suspensión, implicaría conceder un derecho sin estar estable-
cida la fuente de éste, precisamente porque la fuente del derecho se consti-
tuye con la relación de trabajo. 

En ese tenor, si de las manifestaciones bajo protesta de decir verdad o 
de algún dato de prueba, se advierte que el solicitante de la medida cautelar, 
no desarrolla su actividad como elemento de seguridad pública, debido a una 
remoción definitiva en el servicio, no es posible conceder la suspensión para 
que se le pague un mínimo vital para su subsistencia, pues se encuentra en 
aptitud legal de emplearse o buscar otra fuente de empleo, tal y como lo deter-
minó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
transcrita.

En efecto, cuando se reclame la baja en forma injustificada, dicha circuns-
tancia hace improcedente gozar del beneficio de la suspensión provisional para 
el efecto de que se le cubra un mínimo para sobrevivir, porque precisamente 
este derecho al mínimo vital, tiene su justificación en la relación laboral y 
si ésta ya concluyó, no tiene sustento legal la medida solicitada. 

En tal virtud, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el si-
guiente criterio:

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA 
DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO 
MÍNIMO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA. El pago del salario constituye un 
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derecho fundamental previsto en el artículo 5o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, cuando el acto reclamado con-
sista en la baja definitiva del servicio público de un elemento de una institu-
ción de seguridad pública, la suspensión para el efecto de que se le otorgue 
un pago mínimo vital para su subsistencia es improcedente porque, ante la 
falta de vinculación o relación laboral, su concesión implicaría otorgar un de-
recho sin estar establecida su fuente, precisamente porque ésta se constituye 
con la relación de trabajo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquense; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito; y remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a lo Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta; y en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados Miguel Ángel Cantú 
Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa; siendo presi-
dente el primero de los mencionados, quienes firman conjuntamente con el 
secretario de Acuerdos del Pleno que autoriza y da fe.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, CERTIFICA y hace constar que en términos de lo pre
visto en los ar tículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la copia 
certificada que coincide fielmente con la ejecutoria pronunciada por el 
Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito al resolver la con
tradicción de tesis 12/2015, se expide en versión pública en la cual se 
suprime la información conside rada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos referidos."
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Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas 8, P./J. 15/96, 2a. LII/2000, 2a./J. 81/2002, 
I.7o.A.316 A, 1a./J. 129/2004, XXI.2o.P.A.85 A, P. XLVII/2009, P./J. 72/2010, P. VII/2013 
(9a.), 2a./J. 42/2014 (10a.), XXVII.3o. J/2 (10a.) y 2a. XVIII/2015 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el año de 1973, Segunda Parte, página 44 y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos III, abril de 1996, página 16, XI, mayo 
de 2000, página 312, XVI, julio de 2002, página 357, XX, septiembre de 2004, página 
1880, XXI, enero de 2005, página 93, XXIX, enero de 2009, página 2839, XXX, julio de 
2009, página 67 y XXXII, agosto de 2010, página 7, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas, del viernes 13 de 
junio de 2014 a las 9:37 horas, del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y 
del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libros 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 136, 7, 
Tomo I, junio de 2014, página 712, 10, Tomo III, septiembre de 2014, página 2347 y 
17, Tomo I, abril de 2015, página 838, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚ
BLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO CON
SISTA EN SU BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, 
RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA 
EL EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNIMO VI
TAL PARA SU SUBSISTENCIA. El pago del salario constituye un 
derecho fundamental previsto en el artículo 5o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, cuando el acto re-
clamado consista en la baja definitiva del servicio público de un elemento 
de una institución de seguridad pública, la suspensión para el efecto de 
que se le otorgue un pago mínimo vital para su subsistencia es impro-
cedente porque, ante la falta de vinculación o relación laboral, su conce-
sión implicaría otorgar un derecho sin estar establecida su fuente, 
precisamente porque ésta se constituye con la relación de trabajo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/29 A (10a.)

Contradicción tesis 12/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 28 de junio de 2016. 
Unanimidad de tres votos de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, José 
Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secre-
tario: Noel Israel Loera Ruedas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver la queja 222/2015, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 80/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA POR LA 
SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UN JUZGADOR SOSTENGA SER 
EL ÚNICO DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE NO ES SEÑA
LADO COMO RESPONSABLE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA, Y EL 
TRI BUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA, 
AMBOS DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 19 DE OCTUBRE DE 2016. MAYO-
RÍA DE DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MARÍA DE FÁTIMA ISABEL 
SÁMANO HERNÁNDEZ Y MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ. DISIDEN-
TE: JORGE VALENCIA MÉNDEZ. PONENTE: MARÍA DE FÁTIMA ISABEL SÁ-
MANO HERNÁNDEZ. SECRETARIO: GABRIEL SUMANO LEYVA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno del Decimotercer Circuito es competente para 
conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 94, 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitu-
ción Federal; 225, 226, fracción III, y 227 de la Ley de Amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece; en virtud de que se trata de una posible contra-
dicción de tesis entre Tribunales Colegiados del mismo Circuito y el tema de 
fondo corresponde a la materia de amparo (común), en la que puede susci-
tarse dicha contradicción dada la semiespecialización de los Tribunales Cole-
giados de este Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, porque fue formulada por el entonces Juez Quinto de Distrito en el 
Estado. Por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitimación previs-
to en los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal 
y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece.

TERCERO.—El presente asunto cumple con los requisitos de existencia 
de las contradicciones de tesis que ha establecido la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, respecto de los criterios sostenidos entre los Tribunales Cole-
giados en Materias Penal y Administrativa, y de Trabajo y Administrativa, ambos 
del Décimo Tercer Circuito. Los requisitos para establecer la existencia de 
tales contradicciones, son: 

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
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de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge-
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Esos elementos se contienen en las tesis jurisprudenciales que a con-
tinuación se insertan con datos de localización:

"Novena Época 
"Registro: 164120 
"Instancia: Pleno 
"Tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXII, agosto de 2010 
"Materia: común 
"Tesis: P./J. 72/2010 
"Página: 7 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
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dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamen-
te iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al estable-
cer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurí-
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju-
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

"Novena Época 
"Registro: 165077 
"Instancia: Primera Sala 
"Tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXI, marzo de 2010 
"Materia: común 
"Tesis: 1a./J. 22/2010 
"Página: 122 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en 
la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre-
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la 
cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la pri-
mera, también sea legalmente posible."

Esos criterios fueron reiterados al emitir la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1219 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), Novena Época, Tomo XXXIV, 
septiembre de 2011, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tesis 2a./J. 163/2011, que dice: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTEN-
TE CUANDO LA DISPARIDAD DE LOS CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, 
ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZONAMIENTOS DIFERENTES QUE NO CONVER-
GEN EN EL MISMO PUNTO DE DERECHO.—Para que exista contradicción de 
tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, en términos de los artículos 107, 
fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, es necesario que: 1) Los tribunales 
contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en 
la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretati-
vo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 
2) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún punto en 
común, es decir, que exista al menos un razonamiento en el que la interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter-
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general. En ese tenor, si 
la disparidad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamien-
tos diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradic-
ción de tesis debe declararse inexistente."
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Ahora bien, el primer requisito relativo al ejercicio interpretativo y 
arbitrio judicial se cumple, pues los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones sometidas a su potestad, se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu-
ción determinada. Ello se desprende de las resoluciones emitidas por los Tri-
bunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como 
se verá a continuación: 

• El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento **********/2016, anali-
zó un asunto con las características que a continuación se indican:

a) Consta en la ejecutoria respectiva, que mediante escrito presenta-
do el veintiséis de abril de dos mil quince, ante la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado, con sede en ese entonces en 
la ciudad de Oaxaca, **********, por su propio derecho solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, contra una orden de aprehensión, reaprehen-
sión, búsqueda, detención, sujeción, retención, disposición y la privación de su 
libertad deambulatoria dictada por escrito y librada en su contra, así como la 
ejecución de dichas determinaciones, de manera genérica, sin que se advier-
ta que exista una averiguación previa o expediente penal en su contra; asimismo, 
como responsables señaló a los Jueces de Distrito con residencia en ese 
momento en la ciudad de Oaxaca, excepto al Juzgado Quinto de Distrito.

b) El Juez Quinto de Distrito que conoció por turno de dicha demanda, 
la registró con el número **********/2016, y se declaró legalmente impedido 
para conocer del asunto, pues determinó que el quejoso pretendía seleccio-
nar al juzgado que conociera de su demanda, lo que debía impedir, atento al 
principio de imparcialidad que rige a la Judicatura, lo que derivaba en un 
elemento objetivo que pone en riesgo la imparcialidad judicial; por otro lado, 
en ese mismo auto, se avocó al conocimiento de la demanda en la que se 
señalaron como responsables a los Jueces Penales del Distrito Judicial del 
Centro, Oaxaca, previniendo al agraviado.

c) El impedimento planteado fue turnado al Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y Administrativa de este Circuito, quien lo radicó bajo el número 
**********/2016, previos los trámites del caso lo turnó a ponencia, y en ejecu-
toria de diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, no calificó de legal el citado 
impedimento.

 
• Las razones que el Tribunal Colegiado aludido expresó para no califi-

car de legal la causa de excusa planteada, fueron las siguientes:
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• "TERCERO.—No se califica de legal el impedimento planteado, en 
atención a las consideraciones siguientes:

"El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca plantea el impedimen-
to en términos del artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, para conocer 
de la demanda de amparo promovida por **********, en contra de la orden de 
aprehensión, reaprehensión, presentación, localización, búsqueda, detención, 
sujeción, retención, disposición y la privación de la libertad deambulatoria, 
que reclama de todos los Jueces de Distrito de este Decimotercer Circuito, 
con excepción de dicho juzgador.

"Dicha causa de impedimento, la sustenta en que, estima, el quejoso 
pretende eludir el sistema de turno aleatorio de demandas de amparo al seña-
lar, como autoridades responsables, a todos los Jueces de Distrito de este 
Décimo Tercer Circuito, con excepción del Juez Quinto de Distrito, sin que se 
aprecie la participación de tales juzgadores en el acto reclamado; sobre todo, 
porque en el escrito de demanda se encuentra borrado con corrector el Juez 
Quinto de Distrito en el Estado, quien también figuraba como autoridad res-
ponsable, lo que, considera, pone de manifiesto que el solicitante del amparo 
pretende seleccionar al juzgado que quería que conociera de la demanda y, de 
ese manera, eludir el sistema aleatorio establecido mediante acuerdo general 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que 
regula entre otros aspectos, el funcionamiento de las Oficinas de Correspon-
dencia Común.

"Motivo por el cual, considera que se está ante un elemento objetivo que 
pone en riesgo la imparcialidad judicial, consagrada como principio en los ar-
tículos 100, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

"Ahora bien, a juicio de este Tribunal Colegiado, no procede calificar de 
legal el impedimento planteado.

"Es así, porque las figuras del impedimento y la recusación tienen como 
objeto apartar al juzgador del conocimiento de un asunto en el que, atendien-
do a sus circunstancias personales y las particularidades del caso, pudiera 
resultar afectada su imparcialidad. 

"En efecto, dichas figuras jurídicas atienden a la persona o personas fí-
sicas concretas individuales, que encarnan al órgano, con la finalidad de que 
no tengan injerencia alguna en el juicio ante la posibilidad de que se afecte la 
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imparcialidad que constitucionalmente debe imperar, pues la razón de ser de 
esta disposición consiste en apartar del conocimiento de un asunto a un funcio-
nario judicial cuya imparcialidad se encuentra influenciada o menoscabada 
por intereses personales, familiares, afectivos, profesionales, animadversión 
o haberse formado una convicción propia del asunto, al haber conocido de 
éste cuando se desempeñaba como autoridad responsable.

"Es ilustrativa la jurisprudencia2 de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"• ‘IMPEDIMENTO. PARA QUE OPERE LA CAUSA PREVISTA EN LA 
PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AM-
PARO, ES NECESARIO QUE EL JUEZ FEDERAL QUE MANIFIESTE ESTAR EN 
TAL SUPUESTO ACREDITE TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPON-
SABLE.—El referido precepto establece que no son recusables, entre otros, 
los Jueces de Distrito, pero que deberán manifestar estar impedidos cuando 
hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de am-
paro. Ahora bien, como la finalidad de esta causa de impedimento consiste en 
apartar del conocimiento de un asunto a un funcionario judicial cuya impar-
cialidad se encuentra menoscabada, para que opere es necesario que esté 
debidamente acreditado que tiene aquel carácter, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 11 de la Ley de Amparo. A mayor abundamiento, en atención al 
principio de que la carga de la prueba es para quien afirma, el juzgador que se 
manifieste impedido, debe contar con los elementos de convicción necesarios 
que prueben su afirmación, los que proporcionará al órgano jurisdiccional que 
deba calificarlo, para que esté en posibilidad de resolver.’3

"Asimismo, resulta ilustrativa la tesis aislada4 de la otrora Tercera Sala 
del Máximo Tribunal del País, que dice:

"‘EXCUSA. PROCEDE CUANDO PUEDA AFECTARSE LA IMPARCIALI-
DAD DEL JUZGADOR.—Del análisis del artículo 66 de la Ley de Amparo así 

2 Jurisprudencia 1a./J. 59/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XIX, junio de 
2004, Novena Época, página 122.
3 Criterio que se invoca en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo en vigor, 
pues si bien interpreta el diverso numeral 66, fracción IV, de la Ley de Amparo abrogada; sin 
embargo, no se contrapone a la Ley de Amparo en vigor, pues en su artículo 51, fracción IV, es-
tablece dos de las tres hipótesis que prevé aquel dispositivo; por tanto, siguen vigentes sus con-
sideraciones, únicamente por lo que hace a las dos hipótesis planteadas en el nuevo precepto 
legal.
4 Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 217-228, Cuarta Parte, Séptima 
Época, página 123. 
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como de aquellos preceptos equivalentes de las diversas legislaciones proce-
sales del país, se llega a la conclusión de que fue propósito del legislador que los 
juzgadores se excusaran del conocimiento de aquellos asuntos en los que, no 
solamente no fueran imparciales, sino que, simplemente pudiera afectarse 
su imparcialidad, por lo que cuando exista un serio factor que pueda influir, 
inconscientemente o subconscientemente el ánimo del juzgador al resolver o 
participar en la resolución, es imperioso que se declare impedido frente a la 
trascendental tarea de impartir justicia, pues todo Juez debe emitir sus deci-
siones, limpias y ajenas de cualquier influencia o perturbación.’

"Así se corrobora de la sola lectura practicada al artículo 51 de la Ley 
de Amparo, que establece:

"‘Artículo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Magistrados de circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades 
que conozcan de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra cual-
quiera de las siguientes causas de impedimento:

"‘I. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus aboga-
dos o representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limita-
ción de grado; en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o 
en la colateral por afinidad dentro del segundo;

"‘II. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto 
reclamado o lo tienen su cónyuge o parientes en los grados expresados en la 
fracción anterior;

"‘III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el 
asunto que haya motivado el acto reclamado o en el juicio de amparo;

"‘IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el acto 
reclamado o la resolución impugnada, excepto cuando se trate del presidente 
del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia del recurso de 
reclamación;

"‘V. Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada;

"‘VI. Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de 
su conocimiento;

"‘VII. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna 
de las partes, sus abogados o representantes; y
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"‘VIII. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que 
implicaran elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pér-
dida de imparcialidad.’

"Como puede advertirse de la anterior transcripción, el legislador fue 
específico al establecer las hipótesis en las que podría afectarse la imparciali-
dad del juzgador, esto es, que podría estar predispuesto a fallar a favor o en 
contra de alguna de las partes, por tener algún vínculo familiar (consanguíneo 
o por afinidad), de amistad, animadversión, obediencia o algún otro tipo de 
interés personal.

"Ahora bien, en el presente caso, el Juez de Distrito sustenta la causa 
de impedimento invocada, en que el quejoso pretende evadir el sistema de 
turno aleatorio de demandas de amparo, al haber señalado a todos los Jueces 
de Distrito de este circuito, con excepción del Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, con lo que pretende seleccionar el juzgado que conozca 
de la demanda.

"Situación que el juzgador federal considera como un dato objetivo que 
pone en riesgo la imparcialidad judicial.

"Sin embargo, el motivo invocado por el Juez de Distrito resulta insufi-
ciente para calificar de legal el impedimento, pues no constituye un dato ob-
jetivo que pudiera poner en riesgo su imparcialidad, ya que no precisa en qué 
forma o de qué manera esa circunstancia podría influir en su ánimo, como 
pudiera ser animadversión, enemistad manifiesta o alguna otra circunstancia 
similar.

"Y aunque no se soslaya que la finalidad de plantear este impedimento, 
es evitar que el quejoso o sus abogados evadan el sistema de turno aleatorio 
de demandas de amparo; no debe perderse de vista que la figura del impedi-
mento no es el mecanismo jurídico para ello, por las razones ya expresadas.

"En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis II.1o.C.8 K (10a.), del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, publicada en la pá-
gina cuatro mil once del Libro 23, Tomo IV, octubre de dos mil quince, Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que este órgano 
colegiado comparte y que dice: 

"‘IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL FUNCIONARIO JUDICIAL EXPRESA LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS 
QUE SE INFIERE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD (ARTÍCULO 
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51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA). El numeral mencionado norma los 
casos en los cuales los funcionarios judiciales que conozcan de los juicios de 
amparo deberán excusarse por incurrir en alguna de las causas de impedi-
mento allí previstas. En las primeras siete fracciones establece diversos su-
puestos específicos para su actualización, de forma que las razones por las 
cuales se haga valer un impedimento fundado en cualquiera de ellas, debe 
ajustarse al tipo legal preciso; sin embargo, en la fracción VIII el legislador com-
prendió un supuesto normativo novedoso –que no existía en el precepto 66, 
correlativo de la legislación de la materia abrogada–, pues en aquélla deja 
abierta la posibilidad para la configuración de esta figura jurídica en casos 
distintos a los expresamente previstos, sin más limitante que la situación invo-
cada brinde los elementos objetivos de los que se infiera que la imparcialidad 
del juzgador pudiera ser afectada. Así, para calificar de legal el impedimento de 
que se trate, bastará que casuísticamente el funcionario proporcione las 
bases que objetivamente le sirven de fundamento para hacerlo valer, y exprese 
que subjetivamente lo colocan en un riesgo de pérdida de imparcialidad, pues 
en casos como éstos la posibilidad de peligro de quebranto de la imparcialidad 
se presenta en el fuero interno del funcionario el que, en cada caso, es dife-
rente, ya que su determinación dependerá de la vida cotidiana, intereses, rela-
ciones humanas, sociales y familiares, entre otros factores personalísimos 
propios de cada quien.’

"Así también, resulta ilustrativa la tesis sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la foja mil ciento cinco, 
del Tomo XIX, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

"‘IMPEDIMENTO DE LOS JUECES DE DISTRITO.—Las manifestaciones 
públicas para criticar los actos de los Jueces de Distrito, no pueden originar la 
enemistad a que la ley se refiere, como causa de impedimento, ni debe privar 
a los mismos Jueces, de la imparcialidad y entereza necesarias para desem-
peñar las funciones de su cargo, pues de admitir tal causa de impedimen-
to, los Jueces de Distrito, ante cualquiera manifestación pública contra sus 
actos, podrían desprenderse del conocimiento de los negocios, lo que causa-
ría demoras a la administración de justicia, que resultarían injustificadas.’

"En consecuencia, lo que procede es no calificar de legal el impedimen-
to planteado por el Juez Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca." 

• Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Ad
ministrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento 11/2015, 
en sesión de ocho de diciembre de dos mil quince (según consta en la ejecu-
toria respectiva), lo hizo basado en que:
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1) **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, por su propio derecho, mediante escrito 
presentado el veintidós de septiembre de dos mil quince ante la Oficina 
de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con sede en ese entonces en la ciudad de Oaxaca, solicitaron el amparo y 
protección de la Justicia Federal, contra las autoridades y por los actos que 
a continuación se precisan: 

"III. Autoridades responsables: Señalo como autoridades ordenadoras 
y ejecutoras a las siguientes: Ordenadoras: 1. Oficial mayor de la Secretaría de 
Educación Pública … 2. A los CC. Juez Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y 
Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca, respectivamente … a los CC. Juez 
Sexto y Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, respectivamente … 3. Direc-
tor del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca … 4. Oficial mayor 
del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca … 5. Director financie-
ro del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca … Ejecutoras: 1. Depar-
tamento de Pago de Nómina, Dependiente del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, conocido como la pagaduría 101, del IEEPO … 2. **********, 
********** y **********; … IV. Señalamos como actos reclamados: I. De las 
responsables señaladas como ordenadoras reclamamos: 1. La notoria imple-
mentación del sistema de pago a los suscritos como trabajadores al servicio 
de la educación en Oaxaca y en general a todos los trabajadores al servicio de 
la educación, imponiéndonos los mecanismos de pago electrónico mediante 
orden verbal girada a las ejecutoras antes señaladas, consistente en: Condi-
cionar el cobro de nuestro salario mediante la celebración de un contrato de 
pago vía nómina a través de una tarjeta electrónica, del **********, Institu-
ción de Banca Múltiple, **********, sin nuestro consentimiento. 2. La privación 
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ilegal de nuestra percepción salarial económica mediante la celebración de 
un contrato de pago vía nómina a través de una tarjeta electrónica y no nor-
malmente como lo veníamos haciendo, es decir, cobro mediante cheque, y 
que corresponde a la primera quincena de septiembre de dos mil quince, en 
la forma y lugar convenidos.—II. De las señaladas como responsables ejecu-
toras reclamamos: 1. El cumplimiento de las órdenes verbales de las autori-
dades señaladas como ordenadoras, consistente en el condicionamiento de 
nuestro pago de salario a la aceptación de la nómina a través de una tarjeta 
electrónica, en concreto del banco denominado **********.—2. La retención 
de nuestra percepción salarial económica mediante cheque, como normal-
mente lo venía haciendo, correspondiente a la primera quincena del mes de 
septiembre de dos mil quince, en la forma y lugar convenidos …"

2) Se señala también en la ejecutoria respectiva, que el entonces Juez 
Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, al que por razón de turno correspon-
dió conocer del asunto, mediante proveído de veinticuatro de septiembre de 
dos mil quince, formó el juicio **********/2015, y se declaró impedido legal-
mente para su conocimiento por resultarle el carácter de autoridad responsable; 
ordenó remitir la demanda de amparo y sus copias a la Oficina de Correspon-
dencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado, con sede en esa fecha 
en la ciudad de Oaxaca, para que se turnaran al Juez Primero de Distrito en 
el Estado, quien era competente para conocer del asunto por ser el único 
Juez de Distrito en el circuito que no fue señalado como autoridad responsa-
ble; y, ordenó se notificara personalmente a los promoventes.

Se indica asimismo, en la ejecutoria aludida, que el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, en acuerdo de veintinueve de septiembre de dos 
mil quince, aceptó conocer del asunto; de oficio, declaró la separación de jui-
cios y con el expediente **********/2015 dispuso analizar los actos impu tados 
al oficial mayor de la Secretaría de Educación Pública Federal, director, oficial 
mayor, director financiero, Departamento de Pago de Nómina, todos, del Ins-
tituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y banco **********, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, **********; y formuló ante ese tri-
bunal excusa para conocer del juicio de que se trata.

Se menciona de igual forma, que con el número de expediente 
**********/2015, admitió la demanda de amparo respecto de los actos atri-
buidos a los Jueces de Distrito, ordenó tramitar el incidente de suspensión, 
citó para la audiencia constitucional, y pidió informe justificado.

• En la ejecutoria relativa se sostiene, en lo de interés, lo siguiente:
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"TERCERO.—Estudio del impedimento formulado. Es legal la excu-
sa que plantea el Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca.

"En efecto, en términos generales, los ordenamientos procesales impo-
nen al juzgador el deber y la obligación de abstenerse del conocimiento de 
aquellos asuntos en que, por cualesquier circunstancia, no se halle en condi-
ciones de actuar con objetividad e imparcialidad.

"Frente al incumplimiento de uno y otro supuestos, en la gran mayoría 
de las legislaciones adjetivas se establece la figura jurídica conocida con el 
nombre de ‘recusación’; entendida como uno de los principales y más benefi-
ciosos remedios que conceden las leyes a los litigantes cuando temen que el 
Juez o los funcionarios judiciales que intervienen en los litigios, no han de 
guardar la imparcialidad debida en el ejercicio de sus funciones.

"Atento a ello, es factible sostener que los impedimentos se materiali-
zan cuando, en virtud de determinados hechos y circunstancias, los juzgado-
res se ven constreñidos a inhibirse en el conocimiento de un asunto o negocio 
jurisdiccional.

"Los mismos tienen su origen en las causales de recusación o de excu-
sa que las leyes procedimentales puntualizan con el objeto de lograr mayor 
imparcialidad en el ministerio de la justicia.

"En materia de amparo, la propia Ley Reglamentaria de los Artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a 
los juzgadores a quienes compete conocer del juicio de amparo, el deber y la 
correlativa obligación de expresar que están impedidos y de inhibirse del cono-
cimiento del negocio que les hubiese sido sometido para su resolución, una 
vez calificada como procedente la manifestación que a ese respecto se haga.

"El artículo 51 de la Ley de Amparo enumera las causas de impedimen-
to en que puede encontrarse el juzgador, con respecto a un negocio determi-
nado, en una situación tal que es posible presumir carezca de la imparcialidad 
y ecuanimidad que debe privar en quien dicta una resolución judicial.5

5 "Artículo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de 
circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, 
deberán excusarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas de impedimento:
"I. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abogados o representantes, en 
línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de grado; en la colateral por consangui-
nidad dentro del cuarto grado, o en la colateral por afinidad dentro del segundo;
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"Esto es, los impedimentos son todas aquellas situaciones personales 
de los juzgadores de amparo que la ley especial contempla como causas su-
ficientes para que se abstengan de administrar justicia en un caso determi-
nado, por considerar que en un supuesto en concreto puede verse afectada su 
imparcialidad. 

"En esa condición legal, el impedimento conlleva una incompetencia 
subjetiva del funcionario judicial a quien afecta para conocer y resolver de un 
asunto en particular, y su separación es una garantía de la imparcialidad indis-
pensable para que la sociedad y las partes tengan confianza en sus Jueces. 

"Además, conforme al Código de Ética del Poder Judicial de la Federa-
ción, imparcialidad es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al 
derecho, provenientes de las partes en los procesos sometidos a su potestad. 
Consiste en juzgar con ausencia absoluta de designio anticipado o de preven-
ción a favor o en contra de algunos de los justiciables. 

"En concreto, y por tener destacada trascendencia a lo que se resolve-
rá, es necesario reproducir el texto de la fracción VIII del numeral 51 de la Ley 
de Amparo:

"‘Artículo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Magistrados de circuito, los Jueces de Distrito, así como 
las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, deberán excu
sarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas de impe
dimento: 

"‘…

"II. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto reclamado o lo tienen su 
cónyuge o parientes en los grados expresados en la fracción anterior;
"III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el asunto que haya motivado 
el acto reclamado o en el juicio de amparo;
"IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de amparo, o hubieren 
emitido en otra instancia o jurisdicción el acto reclamado o la resolución impugnada, excepto 
cuando se trate del presidente del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia 
del recurso de reclamación;
"V. Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada;
"VI. Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de su conocimiento;
"VII. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus abogados 
o representantes; y
"VIII. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que implicaran elementos 
objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad."
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"‘VIII. Si se encuentran en una situación diversa a las especifica
das que implicaran elementos objetivos de los que pudiera derivarse el 
riesgo de pérdida de imparcialidad.’

"De tal normativo deriva que para que se materialice la referida causal de 
impedimento, es necesario que se satisfagan dos requisitos fundamentales:

"• Que se trate de una condición diversa a las enunciadas en las res-
tantes fracciones de ese numeral; y,

"• Que dicha condición implique elementos objetivos de los que pudie-
ra derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad.

"Por tanto, el precepto supraindicado establece una hipótesis genérica 
de impedimento que opera cuando el juzgador se encuentra en alguna situa-
ción objetiva, diversa a los impedimentos específicos, que implique un riesgo 
de pérdida de imparcialidad. 

"De lo que se colige que para que se acredite la excusa que nos ocupa, 
no se requiere la demostración de que el juzgador efectivamente tiene una 
inclinación subjetiva favorable o adversa hacia alguna de las partes, o un inte-
rés o predisposición personal sobre la solución del asunto; basta que, en 
abstracto, la situación perceptible en la que se encuentre pueda generar una 
duda sobre su neutralidad frente a las partes, intereses o planteamientos en 
conflicto; pues, como el propio numeral lo establece, el juzgador se encuentre 
(sic) en una condición en que exista riesgo de que su actitud se vea permeada 
por influencias extrañas al derecho, provenientes de las partes en los proce-
sos sometidos a su conocimiento.

"Por las razones que lo sustentan, se invoca el criterio sostenido por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, compartido 
por este tribunal, en la tesis de rubro y texto:

"‘IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL FUNCIONARIO JUDICIAL EXPRESA LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS 
QUE SE INFIERE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD (ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA). El numeral mencionado norma los 
casos en los cuales los funcionarios judiciales que conozcan de los juicios de 
amparo deberán excusarse por incurrir en alguna de las causas de impedi-
mento allí previstas. En las primeras siete fracciones establece diversos supues-
tos específicos para su actualización, de forma que las razones por las cuales se 
haga valer un impedimento fundado en cualquiera de ellas, debe ajustarse al 
tipo legal preciso; sin embargo, en la fracción VIII el legislador comprendió un 
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supuesto normativo novedoso –que no existía en el precepto 66, correlativo 
de la legislación de la materia abrogada–, pues en aquélla deja abierta la posi-
bilidad para la configuración de esta figura jurídica en casos distintos a los 
expresamente previstos, sin más limitante que la situación invocada brinde 
los elementos objetivos de los que se infiera que la imparcialidad del juzgador 
pudiera ser afectada. Así, para calificar de legal el impedimento de que se trate, 
bastará que casuísticamente el funcionario proporcione las bases que objeti-
vamente le sirven de fundamento para hacerlo valer, y exprese que subjetiva-
mente lo colocan en un riesgo de pérdida de imparcialidad, pues en casos 
como éstos la posibilidad de peligro de quebranto de la imparcialidad se pre-
senta en el fuero interno del funcionario el que, en cada caso, es diferente, ya 
que su determinación dependerá de la vida cotidiana, intereses, relaciones 
humanas, sociales y familiares, entre otros factores personalísimos propios 
de cada quien.’6

"Pues bien: el Juez de Distrito se excusa de conocer del juicio de amparo 
**********/2015, porque conforme al contenido de la demanda, así como de 
los hechos que se conocen por virtud de diversos juicios de amparo que se 
tramitan en el propio juzgado, es notorio que la única intención de los promo-
ventes al señalar a todos los Jueces de Distrito, excepto al Primero de Distrito, 
fue seleccionar al juzgado que conociera del asunto, evadiendo con ello, el 
sistema de asignación aleatoria y relacionada que funciona en la Oficina 
de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito, lo cual, dice, no puede 
permitirse, pues ello conllevaría a poner en riesgo la imparcialidad judicial 
que rige la función de los órganos jurisdiccionales.

"Por esa razón, el juzgador considera necesario se le excuse legalmente 
para resolver en definitiva del referido asunto, pues no pueden las partes rea-
lizar acciones con el único fin de evadir el sistema de distribución de los 
asuntos para conseguir que conozca un Juez de su elección.

"Manifestaciones de antecedentes, que a juicio de este tribunal son 
aptas y suficientes para establecer que en la excusa presentada, existen elemen-
tos objetivos que permiten anticipar el riesgo de pérdida de imparcialidad ju-
dicial a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Lo anterior, debido a que es evidente que los promoventes del juicio 
incurrieron en la conducta falaz que señala el Juez de Distrito, pues sin ningu-

6 Tesis aislada II.1o.C.8 K (10a.), publicada el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, registro 2010253 (SJF). 
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na justificación legal señalaron como autoridades responsables a todos los 
Jueces de Distrito de este Circuito, excepto al que se excusa; conducta que 
refleja que su única intención era la de evadir el sistema aleatorio de asigna-
ción de asuntos, y de manera disfrazada eligieron el juzgado que querían co-
nociera del asunto; conducta que se constituye como un elemento objetivo del 
que puede derivar el riesgo de pérdida de imparcialidad, que no actua liza nin-
guno de los diversos supuestos a que alude el numeral 51 de la Ley de Ampa-
ro, pero sí la hipótesis prevista por la fracción VIII del artículo en mención.

"Lo que es así, si se toma en cuenta que de conformidad con los acuer-
dos relativos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regulan el 
funcionamiento, supervisión y control de las Oficinas de Correspondencia 
Común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación, la instauración de turno de asuntos mediante el sistema de 
asignación aleatoria, tiene por objeto que las partes no elijan a su voluntad el 
Juzgado de Distrito que deba conocer del juicio de amparo que promueven, 
el cual lleva implícita la tutela al principio de imparcialidad judicial, en la me-
dida en que el turno, fuera de los casos en los que se actualiza algún supuesto 
de prevención para que determinado órgano judicial conozca directamente, 
encuentra un respaldo legal que garantiza la tramitación y decisión del caso, 
sin ningún tipo de obstáculo.

"Por esa razón legal justificante, fuera de los supuestos de remisión 
automática por razón de turno a un determinado órgano judicial, no es dable 
para quien instó la acción constitucional, realizar acciones con el fin de eludir 
dicho sistema y conseguir que la demanda sea remitida a un Juzgado de Dis-
trito, en específico, como en el caso acontece, al señalar los promoventes del 
amparo como autoridades responsables a todos los Juzgados de Distrito de 
este Circuito, con excepción del Juez Primero.

"Razones las anteriores suficientes para estimar legal la causa de impe-
dimento invocada, por la forma en que se desenvuelven los acontecimientos 
relatados por el Juez y que aparecen de autos, que indudablemente ponen en 
riesgo su imparcialidad, de permitirse a las partes, a través de argucias lega-
les, elegir el órgano jurisdiccional que desean conozca del asunto.

"Luego, como se anticipó, se califica como fundado el motivo de impe-
dimento legal propuesto, dada la existencia de elementos objetivos de los que 
pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad a que refiere la supra-
indicada fracción VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo.

"Y en vista que el asunto fue turnado en primera instancia por el siste-
ma de distribución alegatoria al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
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Oaxaca, quien ya no resulta ser autoridad responsable, en virtud de la sepa-
ración de autos decretado por el Juez que se excusa, se estima que es éste 
quien debe conocer de la demanda de amparo relativa a los actos reclama-
dos al oficial mayor de la Secretaría de Educación Pública federal, director, 
oficial mayor, director financiero, Departamento de Pago de Nómina, todos 
del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, y banco **********, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, **********.

"En esa condición, por conducto de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
remítase la demanda y sus anexos al juzgado que debe conocer del asunto." 

• Segundo requisito: Punto de diferendo de criterios interpreta
tivos. Este Pleno de Circuito considera que el segundo requisito queda cum
plido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados 
por los tribunales contendientes hay disenso respecto a la cuestión jurídi
ca analizada, como se verá a continuación:

• El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa sos-
tiene que el señalamiento de los Jueces Federales en el Estado de Oaxaca, 
como autoridades responsables en una demanda de amparo (con excepción 
del que se declara impedido), no es una causa suficiente para considerar 
actualizada la causa de excusa prevista en el artículo 51, fracción VIII, de la 
Ley de Amparo, aun cuando con ello se evidencia que el agraviado pretende 
eludir el turno aleatorio de los asuntos, dado que el impedimento no es el 
mecanismo legal para inhibir esa conducta de las partes.

• Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Admi nistrativa consideró que en el mismo supuesto, sí opera la causa de 
impedimento prevista en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, 
porque esa conducta del quejoso, es un dato objetivo que implica un riesgo de 
pérdida de la imparcialidad en el juzgador, que no requiere la demostración 
de que el juzgador efectivamente tiene una inclinación subjetiva favorable o 
adversa hacia alguna de las partes, o un interés o predisposición personal 
sobre la solución del asunto, ya que basta que, en abstracto, la situación en 
la que se encuentre pueda generar una duda sobre su neutralidad frente a las 
partes.

Lo anterior evidencia que el punto de diferendo, entre los criterios de los 
Tribunales Colegiados radica en establecer, si el señalamiento como respon-
sables de todos los juzgadores federales del Circuito (excepto los Jueces que 
se excusan), en una demanda de amparo, actualiza la causa de impedimento 
a que se refiere el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo.
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• Tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cuestio
namiento a resolver. Este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe hacer la pregunta: 
¿El señalamiento como responsables de todos los juzgadores federales 
del circuito, excepto los Jueces que formulan excusa, en una demanda de 
amparo, actualiza la causa de impedimento a que se refiere el artículo 
51, fracción VIII, de la Ley de Amparo?

CUARTO.—Este Pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio contenido en esta resolución, coincidente 
esencialmente con el del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva, conforme a las precisiones que se formularon en este considerando.

A fin de resolver el problema planteado, es menester analizar la natura-
leza jurídica del impedimento, para lo que es necesario tener presente que el 
artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece lo siguiente:

"Artículo 17. …

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

El precepto constitucional transcrito, en la porción normativa indicada, 
tutela el derecho de acceso a la justicia, el cual se traduce en la posibilidad 
real y efectiva que tienen a su favor los gobernados de acudir ante los tribu-
nales para dilucidar sus pretensiones y el correlativo deber jurídico de éstos 
de tramitarlas y resolverlas en los términos fijados por las leyes relativas.

Asimismo, la norma invocada hace referencia a cuatro elementos que 
deben observar los órganos respectivos al momento de resolver las controver-
sias planteadas, a saber: 1) justicia pronta; 2) justicia completa; 3) justicia 
imparcial; y, 4) justicia gratuita.

Específicamente, la justicia imparcial significa que el juzgador emita 
una resolución no sólo apegada a derecho, sino, primordialmente, que no dé 
lugar a considerar que existió inclinación o emulación respecto de alguna 
de las partes o arbitrariedad en su sentido.

Procesalmente, la institución jurídica de los impedimentos, tiene por 
objeto garantizar la imparcialidad del juzgador, la cual implica asumir una 
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actitud que asegure que el impartidor de justicia no se incline indebidamente 
en favor de alguna de las partes.

Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
estimado que dicho principio es una condición esencial que debe revestir a 
los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, 
la cual consiste en el deber de ser ajenos o extraños a los intereses de las 
partes en la controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebida-
mente a ninguna de ellas.

También sostuvo dicha Sala que, de esa forma, el referido principio 
debe entenderse en dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las 
condiciones personales del juzgador, que en buena medida se traduce en 
los impedimentos que pudieran existir en los negocios de que conozca; y, b) la 
objetiva, que se refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales 
debe resolver el juzgador; es decir, los presupuestos de ley que deben ser 
aplicados por el Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado 
sentido.

Agregó dicha resolutora que, si la norma de que se trate, por un lado, 
no prevé ningún supuesto que imponga al juzgador una condición personal 
que le obligue a fallar en un determinado sentido; y, por el otro, tampoco se le 
impone ninguna obligación para que el juzgador actúe en un determinado 
sentido a partir de lo determinado en una diversa resolución, es claro que ese 
tipo de normas no atentan contra el contenido de la dos dimensiones que 
integran el principio de imparcialidad garantizado en la Constitución Federal

En forma ilustrativa, en relación con el principio de imparcialidad, se 
invoca la jurisprudencia siguiente:

"Décima Época 
"Registro: 160309 
"Instancia: Primera Sala 
"Tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Libro V, Tomo 1, febrero de 2012
"Materia: constitucional 
"Tesis: 1a./J. 1/2012 (9a.) 
"Página: 460 

"IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad que consagra el 
artículo 17 constitucional, es una condición esencial que debe revestir a los 
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juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la 
cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer inde-
bidamente a ninguna de ellas. Así, el referido principio debe entenderse en 
dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales 
del juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimentos 
que pudieran existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se 
refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver el 
juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el Juez 
al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. Por lo tanto, si por 
un lado, la norma reclamada no prevé ningún supuesto que imponga al juz-
gador una condición personal que le obligue a fallar en un determinado sen-
tido, y por el otro, tampoco se le impone ninguna obligación para que el 
juzgador actúe en un determinado sentido a partir de lo resuelto en una diversa 
resolución, es claro que no se atenta contra el contenido de las dos dimensio-
nes que integran el principio de imparcialidad garantizado en la Constitución 
Federal."

Traducidos dichos principios a casos como el presente, se llega a las 
siguientes conclusiones:

Cuando se hace valer una causa de impedimento, debe fundarse en 
una base objetiva que racionalmente permita determinar, a quien lo resuelve, 
que existen elementos que la actualizan, pues sería indebido que se calificaran 
causas de impedimento que no cuentan con justificación suficiente, porque 
ello implicaría inhibir a servidores públicos judiciales del conocimiento de 
asuntos con base en inferencias, con el consecuente retraso en la adminis-
tración de justicia que ello implica.

Además, la causa de impedimento que se invoque para inhibirse del 
conocimiento de un asunto, debe tener relación directa con la persona física 
del juzgador, no así en relación con diverso servidor público de la Judicatura 
o con el órgano jurisdiccional, ni con las actitudes propias del solicitante de la 
protección constitucional, ya que los impedimentos afectan al sujeto que en 
el caso específico tiene la atribución de resolver el asunto y, para ello, debe 
actuar en forma completamente imparcial.

Se invoca, en apoyo a lo sustentado, la tesis que a continuación se in-
serta, con datos de localización:

"Séptima Época 
"Registro: 240052 
"Instancia: Tercera Sala 
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"Tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"Volumen 205-216, Cuarta Parte 
"Materia: común 
"Página: 90 

"IMPEDIMENTO. LA CAUSA QUE SE INVOQUE DEBE TENER RELA-
CIÓN DIRECTA CON LA PERSONA DEL JUZGADOR.—Si por impedimento se 
entiende la circunstancia que obsta el conocimiento de un asunto porque 
puede afectar la imparcialidad de un Ministro, Magistrado o Juez, dicha 
circunstancia debe examinarse precisamente respecto de la persona 
física del juzgador y no en relación con otro funcionario judicial o con 
el órgano jurisdiccional, por lo que es necesario el señalamiento y la demos-
tración de que la causa aducida por el promovente afecta la imparcialidad del 
juzgador para conocer del asunto."

En la especie, la causa de impedimento que motiva la presente contra-
dicción de criterios, es la prevista en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo, precepto cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Magistrados de circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades 
que conozcan de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra 
cualquiera de las siguientes causas de impedimento:

"I. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abogados 
o representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación 
de grado; en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o en la 
colateral por afinidad dentro del segundo;

"II. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto 
reclamado o lo tienen su cónyuge o parientes en los grados expresados en la 
fracción anterior;

"III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el 
asunto que haya motivado el acto reclamado o en el juicio de amparo;

"IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el acto 
reclamado o la resolución impugnada, excepto cuando se trate del presidente 
del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia del recurso de 
reclamación;
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"V. Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada;

"VI. Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de 
su conocimiento;

"VII. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna 
de las partes, sus abogados o representantes; y

"VIII. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas 
que implicaran elementos objetivos de los que pudiera derivarse el ries
go de pérdida de imparcialidad."

Del artículo transcrito, se desprende que los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de Circuito, los Jueces de 
Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, 
deberán manifestar que están impedidos para conocer de los juicios en los 
cuales intervengan, entre otras causas, si se encuentran en una situación 
que implique elementos objetivos de los que pudiera derivarse riesgo de 
pérdida de imparcialidad.

Dicha hipótesis fue introducida en la Ley de Amparo en vigor, ya que el 
hoy abrogado ordenamiento, sólo contenía las previstas en las actuales frac-
ciones I a VII del artículo 51, las cuales son similares a las establecidas en el 
entonces artículo 66 de la Ley de Amparo, hoy abrogada, y respecto de las que 
el Más Alto Tribunal del País determinó, no eran enunciativas sino limitativas.

Ilustra lo antes señalado, la jurisprudencia siguiente:

"Novena Época 
"Registro: 200484 
"Instancia: Primera Sala 
"Tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo I, mayo de 1995 
"Materia: común 
"Tesis: 1a./J. 5/95 
"Página: 99 

"IMPEDIMENTO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 66 DE LA 
LEY DE AMPARO, NO SON ENUNCIATIVAS SINO LIMITATIVAS.—Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, interrumpe el criterio sus-
tentado en la jurisprudencia número 7/90, publicada en la página 109 de la 
Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, citada bajo el rubro: 
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‘IMPEDIMENTO. CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 66 
DE LA LEY DE AMPARO.’. Lo anterior obedece, a que de la correcta interpre-
tación del numeral 66 del referido ordenamiento, se llega a la conclusión que 
las causas de impedimento ahí mencionadas, no son enunciativas sino limi-
tativas; por tanto, si los Magistrados integrantes de un Tribunal Colegiado, 
alegan estar impedidos para conocer del amparo directo, en virtud de que 
con anterioridad conocieron del recurso de revisión contra la sentencia dicta-
da en amparo indirecto contra el auto de formal prisión, tal causa de impedi-
mento no debe calificarse de legal, ya que no se encuentra contemplada en 
la fracción IV, del artículo 66 de la Ley de Amparo, es decir, los Magistrados 
no habían tenido con anterioridad el carácter de autoridades responsables en 
el juicio de amparo, no aconsejaron como asesores en el pronunciamiento de la 
resolución reclamada, ni emitieron ésta en otra instancia o jurisdicción."

Así pues, como se dijo, el legislador introdujo en la fracción VIII del 
artículo 51 de la Ley de Amparo en vigor, una figura más amplia que podría 
dar lugar a interpretación por parte del titular que se estima impedido, la cual, 
ya no es limitativa sino enunciativa, y tiene como única condición que impli-
que "elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de 
imparcialidad".

Asimismo, es importante destacar que las hipótesis de impedimento 
están vinculadas con dos cuestiones trascendentales:

1. De carácter procesal. Que son a las que aluden las fracciones III, IV 
y V del artículo 51 de la Ley de Amparo, referentes a aspectos inherentes a la 
actuación del juzgador en determinadas condiciones de índole procesal, en 
tanto se considerará impedido cuando haya sido: abogado o apoderado 
de algunas de las partes en el juicio –quejoso o tercero perjudicado–; autori-
dad responsable o hubiese emitido en otra instancia el acto reclamado; haya 
aconsejado como "asesor" para la emisión de éste; y,

2. De índole personal. Que son las hipótesis contenidas en las fraccio-
nes I, II, VI y VII, las cuales inciden en la situación personal del juzgador, que 
puede estar ligada a su condición marital, de amistad estrecha o enemistad 
manifiesta con alguna de las partes en el juicio, e incluso directamente un inte-
rés personal en éste; que funja como quejoso o tercero perjudicado en un 
juicio que tenga relación con el que es sometido a su consideración.

Al margen de la condición procesal o personal que pudiese derivar de 
alguna de esas hipótesis, es necesario mencionar que éstas tienen una con-
dición temporal de actualización.
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En efecto, el legislador consideró que las situaciones de impedimento 
previstas en las fracciones I, II, VI y VII –vinculadas a cuestiones personales–, 
deben ser actuales al momento en que se plantea el impedimento correspon-
diente, en tanto utilizó expresiones como "si son", "si tienen", "si figuran", "si 
tuvieren", "si se encuentran", respectivamente, transmitiendo la idea, se reitera, 
de una actual condición de impedimento.

En tanto que las fracciones III, IV y V –relativas a aspectos procesales–, 
están dirigidas a la condición procesal que pudo haber tenido –en el pasado– 
el Juez en relación con el acto reclamado, ya que se ocuparon las expresiones 
"si han sido", "si hubieren tenido", "si han aconsejado".

En la inteligencia de que, por cuanto hace a la fracción VIII, dada su 
amplia naturaleza de actualización, es innegable que puede ser tanto proce-
sal como personal e inclusive de otra índole; en el entendido de que, como 
se dijo, solamente requiere de dos requisitos fundamentales: 

a) Que se trate de una condición diversa a las enunciadas, pero de for-
ma actual, pues para ello, el legislador se valió de la expresión "si se encuen-
tra", de manera que, de haber estimado que podría abarcar una cuestión del 
pasado, lo habría redactado así, como lo hizo en las diversas causales; y,

b) Que aquélla implique elementos objetivos de los que pudiera deri-
varse el riesgo de pérdida de imparcialidad.

Debe tomarse en cuenta también, que al plantear el impedimento o, 
incluso, al calificarlo, no es factible que, con base en presunciones, se pre-
tenda dar vida jurídica a cualquiera de esas hipótesis, algunas limitativas y 
vinculadas al pasado o a la condición actual en que se plantea dicho 
impedimento.

Ello, toda vez que el numeral 52 de la Ley de Amparo establece de 
forma clara, que solamente podrán invocarse aquéllas como fundamento 
para ese tipo de excepciones, lo que implica atender a su redacción y requisi-
tos de actualización que quedaron precisados. 

Por ende, el señalamiento como responsables de los juzgadores fede-
rales de una determinada demarcación territorial (distrito o circuito judicial), 
con excepción de aquel que se declara impedido, como causa objetiva que 
incida en la pérdida de imparcialidad del juzgador, debe ser expresada de 
forma clara y personal por el impartidor de justicia, quien deberá manifestar 
que los elementos objetivos inherentes al caso (no habérsele señalado como 
autoridad responsable en la demanda de amparo, eludiendo así el sistema de 
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turno aleatorio), sí están produciendo en él, el riesgo mencionado, dada 
la dimensión subjetiva de ese principio; pues el elemento vital para la 
actualización de tal impedimento, lo es el ánimo del juzgador y no la actitud 
de la parte quejosa al señalar a las autoridades responsables en su demanda.

De ahí que cualquier elemento objetivo que cite el juzgador para sus-
tentar el planteamiento de su impedimento, al verse afectado su ánimo per-
sonal, debe ser patente y actual, por tal motivo, cuando se invoque como 
causa de impedimento el supuesto establecido en la fracción VIII del transcrito 
artículo 51 de la Ley de Amparo, debe considerarse que el juzgador debe 
expresar clara y concretamente la situación diversa a las especificadas en las 
restantes siete fracciones de ese precepto que constituyen elementos objeti-
vos de los que pueda derivarse el riesgo de parcialidad.

Bajo esa perspectiva, no debe anticiparse o preverse un alto riesgo de 
pérdida de imparcialidad en el juzgador, sino partir de bases sólidas, patentes 
y actuales, expresadas de forma personal por éste; pues esa razón no implica 
elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de im-
parcialidad que requiere, como condición, la fracción VIII del artículo 51 
citado.

En efecto, el ejercicio de la función jurisdiccional está condicionado, 
en una parte, por la competencia legalmente establecida para el órgano res-
pectivo; y, en otra, por lo que hace al juzgador individualmente considerado.

Así, el condicionamiento del ejercicio de la función jurisdiccional desde 
el punto de vista del juzgador, individualmente considerado, tiene lugar, des-
de una óptica objetiva, por causa de los requisitos legales que debe satisfacer 
para ser designado Juez; y, desde una óptica subjetiva, por causa de las rela-
ciones personales que permiten presumir parcialidad si tuviera que juzgar 
a ciertas personas o situaciones en torno a las cuales le unen vínculos de 
afecto, de animadversión o de interés directo en el negocio.

Las relaciones e intereses personales que permiten presumir parciali-
dad en el juzgador se traducen en hechos o circunstancias propios que ocu-
rren en él y que lo obligan a inhibirse del conocimiento de determinado juicio 
por ser obstáculo para que imparta justicia.

La existencia de tales conflictos de interés para el juzgador, en virtud de 
la exigencia constitucional de imparcialidad, implica un problema de interés 
público que el legislador ha resuelto a través de la figura del impedimento y 
otras instituciones procesales.
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Así las cosas, la sola circunstancia de que el quejoso no señale como 
responsable al juzgador que invoca la causa de impedimento, eludiendo el 
turno aleatorio de los asuntos, no implica que se actualice una circunstancia 
similar al ánimo de aversión en perjuicio de la quejosa, o amistad a que se 
refiere la fracción VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo, que pusiera en ries-
go su imparcialidad al resolver el asunto sometido a su potestad jurisdiccio-
nal, ya que lo que interesa, no es la actitud de las partes, sino el ánimo del 
juzgador, quien debe así manifestar de forma clara el impacto causado en su 
ánimo.

Esto es, sólo una vez que se tenga la manifestación real y actual del 
juzgador, en el sentido de que tal proceder de alguna de las partes incide en 
su estado de ánimo, al grado de afectar la imparcialidad que como im
partidor de justicia debe tener; cuando al momento de calificar la causal 
propuesta se podrá ponderar, si las causas que lo originan devienen objetivas 
y susceptibles de justificarse, estándose en aptitud de decidir si las caracte-
rísticas en que se ha producido la situación de mérito llevan a concluir que 
razonablemente se ha actualizado la causal respectiva.

Tal afirmación se deduce del análisis contenido en la jurisprudencia 
siguiente:

"Novena Época 
"Registro: 174458 
"Instancia: Segunda Sala 
"Tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXIV, agosto de 2006 
"Materia: común 
"Tesis: 2a./J. 105/2006 
"Página: 296 

"IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD MANIFIESTA. PARA CA-
LIFICARLO DE LEGAL DEBE ATENDERSE A LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGA-
DOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN TAL SUPUESTO, ASÍ COMO AL 
SEÑALAMIENTO DE UNA CAUSA OBJETIVA Y RAZONABLE SUSCEPTIBLE 
DE JUSTIFICARLO.—Los requisitos para calificar de legal el impedimento por 
enemistad manifiesta previsto en el artículo 66, fracción VI, de la Ley de Am-
paro se traducen, en primer término, en la explícita consideración del funcio-
nario judicial de que se ubica en el supuesto respectivo, que conlleva la 
valoración personal de que está afectado en su ánimo interno para resolver 
el asunto y, en segundo, en el señalamiento de una causa objetiva y razonable 
susceptible de justificar esa circunstancia, a fin de que quien resuelva el im-
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pedimento se encuentre en aptitud de decidir si las características en que se 
ha producido la situación de mérito, apreciadas objetivamente, llevan a con-
cluir que razonablemente se ha actualizado la causal respectiva. En conse-
cuencia, la consideración del Juez en el sentido de que una manifestación 
hostil, de animadversión, realizada por el quejoso en un juicio de amparo ha 
afectado su imparcialidad para fallar el asunto respectivo, es suficiente para 
que se actualice la causal de impedimento referida, siendo los elementos 
relevantes para ello no la actitud de las partes, sino el ánimo del juzgador, el 
señalamiento de la causa objetiva y razonable generadora del impedimento, 
así como la credibilidad y presunción de veracidad de su manifestación, sus-
tentada en los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad y profesio-
nalismo que rigen la carrera judicial, considerando, además, que el deber de 
los juzgadores de abstenerse de conocer de los asuntos en que se encuen-
tren impedidos, so pena de incurrir en responsabilidad administrativa, consti-
tuye un límite a la tolerancia, templanza y fortaleza judicial interna admitido por 
el propio legislador, al haber previsto el supuesto de impedimento respectivo."

Por ende, no es factible que el juzgador se declare impedido, por la sola 
circunstancia de que a él no se le señaló como autoridad responsable en una 
demanda de amparo, y con ello, se advierta que el quejoso trata de eludir el 
sistema aleatorio de turno de asuntos.

En ese orden de ideas, sin perjuicio del contenido y finalidad de los ele-
mentos objetivos que incidan en cada caso concreto, lo cierto es que se debe 
establecer el sentimiento actual, volitivo y real, no probable, para que des-
de ese preciso momento el juzgador vea comprometida la imparcialidad que 
requiere su función, pues de no ser así, no se tendrán los datos que revelen, 
de manera objetiva, que la situación creada por tales señalamientos provo-
quen en el impartidor de justicia, al momento de resolver el asunto some tido 
a su consideración, que se tenga el riesgo de la pérdida de la imparcialidad. 

Así se considera, toda vez que no puede perderse de vista que la labor 
jurisdiccional se desarrolla bajo los principios de ética judicial de indepen-
dencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo contenidos en el artículo 
100 de la Carta Magna, a los cuales se ajusta el Juez de Distrito, según se 
advierte en las manifestaciones del impedimento planteado.

Por las razones expresadas, debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, la siguiente tesis:

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA POR LA SOLA CIRCUNS-
TANCIA DE QUE UN JUZGADOR SOSTENGA SER EL ÚNICO DE SU DEMAR-
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CACIÓN TERRITORIAL QUE NO ES SEÑALADO COMO RESPONSABLE EN 
LA DEMANDA DE GARANTÍAS. La sola circunstancia de que el juez de Distrito 
manifieste estar impedido para conocer de un juicio de garantías porque el 
quejoso no lo señale como responsable, aun cuando con ello se eluda el turno 
aleatorio de los asuntos, no implica, por sí misma, que se actualice una cir-
cunstancia similar al ánimo de aversión en perjuicio de la quejosa, o de amis-
tad que pusiera en riesgo su imparcialidad al resolver el asunto sometido a su 
potestad jurisdiccional, esto es, no implica un supuesto de carácter objetivo 
a que alude dicha fracción, ya que lo trascendente, no es la actitud de las 
partes, sino el ánimo del juzgador.

Por lo expuesto y con fundamento además en el artículo 218 de la Ley 
de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Este Pleno del Décimo Tercer Circuito es legalmente com-
petente para resolver la presente contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
3/2016, se refiere.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por el Pleno de este Décimo Tercer Circuito, en los términos de 
la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la Ley de Amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asun-
to concluido.

Así, por mayoría de votos, de los Magistrados María de Fátima Isabel 
Sámano Hernández (presidenta) y Marco Antonio Guzmán González, lo resolvió 
el Pleno del Décimo Tercer Circuito, siendo ponente la primera de los nom-
brados, contra el voto particular del Magistrado Jorge Valencia Méndez, quien 
señaló, esencialmente: "sostener el criterio que ha sustentado el Tribunal Cole-
giado del que forma parte y que participó en la presente contradicción de tesis, 
pues considera que si el juzgador así lo manifiesta, debe tenérsele como legal-
mente impedido para conocer del asunto, pues de no hacerlo, se pone en duda 
su integridad moral".
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis aislada II.1o.C.8 K (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo IV, octubre de 2015, página 4011.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA 
POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UN JUZGADOR SOS
TENGA SER EL ÚNICO DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
QUE NO ES SEÑALADO COMO RESPONSABLE EN LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS. La sola circunstancia de que el juez de Distrito mani-
fieste estar impedido para conocer de un juicio de garantías porque el 
quejoso no lo señale como responsable, aun cuando con ello se eluda 
el turno aleatorio de los asuntos, no implica, por sí misma, que se actua-
lice una circunstancia similar al ánimo de aversión en perjuicio de la 
quejosa, o de amistad que pusiera en riesgo su imparcialidad al resolver 
el asunto sometido a su potestad jurisdiccional, esto es, no implica un 
supuesto de carácter objetivo a que alude dicha fracción, ya que lo tras-
cendente, no es la actitud de las partes, sino el ánimo del juzgador.

PLENO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO.
PC.XIII. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Adminis-
trativa, ambos del Décimo Tercer Circuito. 19 de octubre de 2016. Mayoría de dos 
votos de los Magistrados María de Fátima Isabel Sámano Hernández y Marco Antonio 
Guzmán González. Disidente: Jorge Valencia Méndez. Ponente: María de Fátima Isabel 
Sámano Hernández. Secretario: Gabriel Sumano Leyva.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito, al resolver el impedimento 11/2015, y el diverso sustentado por el Tri-
bunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al 
resolver el impedimento 7/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRAVÉS DE DIS
POSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN X, 
APARTADOS A Y B, Y 197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL ÁMBITO COMPETENCIAL 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN 
MA TERIA DE TRÁNSITO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTA-
VO CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CEN-
TRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA. 28 DE JUNIO DE 2016. UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS DE LOS 
MAGISTRADOS ALFONSO SOTO MARTÍNEZ, CARLOS GABRIEL OLVERA 
CORRAL, ARCELIA DE LA CRUZ LUGO, ENRIQUE TORRES SEGURA, PEDRO 
GUILLERMO SILLER GONZÁLEZ PICO Y GUILLERMO LORETO MARTÍNEZ. 
PONENTE: CARLOS GABRIEL OLVERA CORRAL. SECRETARIA: ELVA GUADA-
LUPE HERNÁNDEZ REYES.

Torreón, Coahuila de Zaragoza. Acuerdo del Pleno del Octavo Circuito, 
correspondiente a la sesión del día veintiocho de junio de dos mil dieciséis.

VISTOS los autos para resolver la contradicción de tesis identificada 
al rubro; y,

RESULTANDO

PRIMERO.—Denuncia. Mediante oficio 644/2016, de uno de abril de dos 
mil dieciséis, el presidente del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
hizo del conocimiento del presidente de este Pleno del Octavo Circuito, que al 
resolver el amparo en revisión ********** administrativo (cuaderno auxiliar 
**********), se determinó procedente denunciar la posible contradicción de 
tesis entre los criterios sustentados por dicho Tribunal Colegiado de Circuito 
al fallar el mencionado recurso de revisión, y el Tribunal Colegiado en Mate-
rias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al decidir el amparo en revisión 
********** administrativo.

Por ende, el Tribunal Colegiado de Circuito denunciante remitió copia 
cer tificada tanto de la resolución recaída en el aludido amparo en revisión 
********** administrativo (cuaderno auxiliar **********), con el correspon-
diente archivo digital con la firma electrónica de la secretaria de Acuerdos de 
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su adscripción, como de la ejecutoria pronunciada en el diverso amparo en 
revisión ********** administrativo.

SEGUNDO.—Trámite. El presidente del Pleno del Octavo Circuito, me-
diante proveído de siete de abril de dos mil dieciséis, admitió a trámite la denun-
cia de la posible contradicción de tesis, ordenando su registro bajo el número 
2/2016 y, entre otras determinaciones, solicitó al presidente del Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y Civil de este propio Circuito, copia certificada 
de la resolución dictada en el amparo en revisión ********** administrativo, 
el disco compacto que contuviera su versión digitalizada y, su envío a la cuenta 
oficial de correo electrónico del secretario de Acuerdos del Pleno del Octavo 
Circuito.

Mediante oficio 70/2016, el Magistrado presidente del Pleno del Octavo 
Circuito, informó a la coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con residencia en la Ciudad de 
México, la admisión de la posible contradicción de tesis; asimismo, solicitó 
información sobre la existencia o no de una diversa contradicción de tesis, ra-
di cada en el Alto Tribunal, sobre el tema: "constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad de los artículos (sic) 185, inciso X, apartados A y B, así como el 197, 
apartado B, del Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza."

En relación con lo anterior, en oficio CCST-X-129-04-2016, de diecinueve 
de abril de dos mil dieciséis, la coordinadora de Compilación y Sistematiza-
ción de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Maestra Cielito 
Bolívar Galindo, informó que de la consulta realizada, no se advirtió la existen-
cia de alguna contradicción de tesis radicada en el Máximo Tribunal en la que 
el punto a dilucidar guardara relación con el tema en cuestión.

Cabe señalar, que mediante diversos proveídos, ambos de catorce de 
abril del año en curso, el presidente del Pleno del Octavo Circuito, de acuerdo 
con lo manifestado por los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
asentó que ninguno de tales tribunales se había apartado del criterio susten-
tado en los respectivos amparos en revisión en los que se originaron los crite-
rios discrepantes.

TERCERO.—Turno. Una vez integrado el presente expediente, fue tur-
nado para su estudio y resolución al Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, representado por el Magistrado Carlos 
Gabriel Olvera Corral; y,
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CONSIDERANDO

PRIMERO.—Competencia. El Pleno del Octavo Circuito es competen-
te para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y con el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
Plenos de Circuito, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisie-
te de febrero de dos mil quince; ya que se trata de una posible contradicción 
de tesis entre criterios sustentados por dos Tribunales Colegiados integrantes de 
este circuito, al resolver asuntos en materia administrativa.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción XIII, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, pues fue 
denunciada por los Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza.

TERCERO.—Criterios sustentados en las sentencias materia de la 
denuncia de contradicción de tesis. La denuncia que dio origen a esta con-
tradicción de tesis se refiere a resoluciones emitidas por el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión ********** administrativo, y por el Primer Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, al fallar el amparo en revisión 
********** administrativo (cuaderno auxiliar **********), ambos residentes 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza; las cuales, en lo conducente y que interesa, 
se transcriben a continuación: 

1. El Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil de este 
Circuito, en sesión pública ordinaria de veintidós de enero de dos mil dieciséis, 
resolvió el amparo en revisión ********** administrativo, interpuesto 
contra la sentencia terminada de engrosar el ocho de septiembre de dos mil 
quince, dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro de los autos del juicio de amparo indirec-
to número **********, en los siguientes términos: 

"SEXTO.—

"…
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"Tema 2. Constitucionalidad del Reglamento de Tránsito y Trans
porte para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

"Son infundados los agravios esgrimidos por la parte quejosa, aquí 
recurrente.

"Aduce que contrario a lo considerado por el Juez Federal, la materia 
de tránsito no es exclusiva de los Municipios y no cuenta con autonomía para 
regularla, pues las Legislaturas de los Estados no carecen totalmente de facul-
tades para regular en materia de tránsito, ya que pueden fijar normas bási-
cas en materia de tránsito, en diversos rubros, como son el de infracciones y 
sanciones.

"Afirma que la sentencia recurrida es ilegal y causa agravio, pues sus 
consideraciones se basan en presunciones, pues contienen argumentos que 
encierran falsedad en su razonamiento; además, está apoyada en menos 
datos, que los que estima son necesarios para demostrar que la materia de 
tránsito es competencia exclusiva de los Municipios.

"Argumenta que los artículos 1 y 124 de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Coahuila, 3, 285 y 286 del reglamento de la anterior ley, no esta-
blecen sanción alguna mediante mecanismo de ‘dispositivo electrónico’, ge-
nerar una boleta de infracción, ni otorga facultad alguna a la autoridad para 
generar la boleta de infracción por ese medio; además el Código Municipal 
para el Estado de Coahuila, establece que los ayuntamientos tienen la facul-
tad de expedir reglamentos, los cuales deberán de presuponer la existencia de 
normas de mayor generalidad, es decir, deberán apoyarse en leyes, decretos 
y reglamentos aprobados por el Congreso del Estado, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 181 y 183 de dicho ordenamiento.

"Manifiesta que tal como lo estableció el Alto Tribunal de la Nación, la 
finalidad de regular, por parte de las Legislaturas de los Estados, en materia de 
tránsito en determinados aspectos, entre los cuales se encuentran, las infrac-
ciones, sanciones y facultades de las autoridades, es la existencia de unifor-
midad; así concluye que existe una violación constitucional por parte del 
Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio de Saltillo, atendiendo 
al grado de supremacía que establece el artículo 133 constitucional; lo cual 
está demostrado con la ilegalidad del acto reclamado, hecha valer en los con-
ceptos de violación expresados en la demanda.

"Como se dijo, todo lo anteriormente alegado es infundado, para 
ello es menester tener presente que el artículo 115 constitucional, establece 
lo que sigue:
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"‘Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"‘…

"‘II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"‘Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"‘El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"‘a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
ór ganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los par-
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"‘b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

"‘c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo pá-
rrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución;

"‘d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la Legislatura Estatal considere que el Municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solici-
tud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y



1199CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuen-
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.

"‘Las Legislaturas Estatales emitirán las normas que establezcan los pro-
cedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten 
entre los Municipios y el Gobierno del Estado, o entre aquéllos, con motivo de 
los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;

"‘III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos siguientes:

"‘…

"‘h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu-
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e …’

"Del contenido de la fracción II del artículo 115 constitucional se obtie-
ne, en lo que interesa, que los Municipios estarán facultados para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las Legislaturas Esta-
tales, los reglamentos y disposiciones administrativas de observancia gene-
ral, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servi-
cios públicos de su competencia, cuyo objeto será establecer las bases genera-
les de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimirlos.

"Al efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido en 
el criterio jurisprudencial que más adelante se cita, que la Carta Magna am-
plió la esfera competencial de los Municipios, en lo relativo a su facultad regla-
mentaria en los temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
los Ayuntamientos pueden expedir reglamentos con una mayor extensión nor-
mativa, ya que los Ayuntamientos, respetando las bases generales es
tablecidas por las Legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos 
aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de sus compe
tencias, lo cual les permite adoptar una variedad de formas adecuadas para 
regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización administrativa 
y sus competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus 
gobernados, atendiendo a las características sociales, económicas, biogeo-
gráficas, poblacionales, culturales y urbanísticas, entre otras, pues los Muni
cipios deben ser iguales en lo que es consustancial a todos –lo cual se 
logra con la emisión de las bases generales que emite la Legislatura del Esta-
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do–, pero tienen el derecho, derivado de la Constitución Federal de ser 
distintos en lo que es propio de cada uno de ellos, extremo que se con-
sigue a través de la facultad normativa exclusiva que les confiere la citada 
fracción II.

"El criterio jurisprudencial a que se hizo alusión es del rubro y texto 
siguientes:

"‘MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCE DE SU FACULTAD REGLAMEN-
TARIA.—A raíz de la reforma constitucional de 1999 se amplió la esfera com-
petencial de los Municipios en lo relativo a su facultad reglamentaria en los 
temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; derivado de aquélla, 
los Ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas reglamentarias: a) el 
reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona similarmente 
a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal y de 
los expedidos por los Gobernadores de los Estados, en los cuales la extensión 
normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el principio de 
subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuen-
tre su justificación y medida; y b) los reglamentos derivados de la fracción II 
del artículo 115 constitucional, que tienen una mayor extensión normativa, ya 
que los Municipios, respetando las bases generales establecidas por las Legis-
laturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos específicos de la 
vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les permite adoptar 
una variedad de formas adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo 
referente a su organización administrativa y sus competencias constitucio-
nales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, atendiendo a las 
características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, cultura-
les y urbanísticas, entre otras, pues los Municipios deben ser iguales en lo que 
es consustancial a todos –lo cual se logra con la emisión de las bases gene-
rales que emite la Legislatura del Estado–, pero tienen el derecho, derivado de la 
Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de ellos, 
extremo que se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que les 
confiere la citada fracción II.’1

"Asimismo, del inciso h) de la fracción III, del referido artículo 115 cons-
titucional, se obtiene que los Municipios tendrán a su cargo el servicio público 

1 Novena Época, registro digital: 176929, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXII, octubre de 2005, materia constitucional, tesis P./J. 132/2005, página 2069. 
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de tránsito, lo cual, con base en la jurisprudencia que más adelante se cita, es 
competencia única municipal y no estatal, sin dejar de lado, que el Municipio 
debe respetar las normas y lineamientos básicos que los Estados, bajo las 
previsiones del segundo párrafo de la fracción II del artículo 115, que se citó 
con antelación, pueden incluir en leyes en materia municipal, sin que estos 
ordenamientos de contenido constitucionalmente acotado, puedan hacer nu-
gatorias las facultades municipales.

"Apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia P./J. 48/2011 (9a.), 
aludida anteriormente, que reza como sigue:

"‘FACULTAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL EN MATERIA DE TRÁNSI-
TO. REGULACIÓN ESTATAL EN MATERIA DE TRANSPORTE QUE LA HACE 
NUGATORIA (LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS).—Conforme 
al inciso h) de la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la prestación del servicio público de tránsito es 
una competencia municipal y no estatal, sin embargo los Municipios deben 
respetar las normas y lineamientos básicos que los Estados, bajo las previsio-
nes del segundo párrafo de la fracción II del artículo 115, pueden incluir en las 
leyes en materia municipal, sin que estas leyes de contenido constitucional-
mente acotado puedan hacer nugatorias las facultades municipales. Ahora 
bien, los artículos de la Ley de Transporte del Estado de Morelos que otorgan 
a las autoridades estatales posibilidades muy concretas de actuación, como 
son la fijación o autorización de itinerarios, tarifas, horarios, sitios, termina-
les, bases, desplazamiento, enlaces, enrolamientos, fusiones y cualquier otra 
especificación para la operación y explotación de las concesiones y permisos 
de los servicios público y privado de transporte y sus servicios auxiliares, si 
bien se relacionan con la actividad de transporte, inciden directamente con el 
ámbito material que corresponde al servicio público de tránsito. En efecto, quien 
pueda decidir acerca del itinerario de los vehículos de transporte público y 
privado, y quien pueda determinar cuáles serán sus horarios, sitios, termina-
les y puntos de enlace, enrolamiento y fusión, tendrá efectivamente la posi-
bilidad de determinar en gran parte cómo podrá discurrir la circulación de 
peatones, animales y vehículos y en qué condiciones podrán estacionar a 
estos últimos en la vía pública, nociones que describen precisamente parte 
de lo que es la regulación del tránsito en un determinado espacio físico. Ello 
es así tanto si estas decisiones se toman directamente como si se hace me-
diante la determinación de las condiciones que respecto de terminales, para-
deros, sitios y bases, horarios, convenios o enrolamientos deben observar 
permisionarios y concesionarios, de donde se observa que la ordenación mu-
nicipal del tránsito está destinada a ser muy poco efectiva si puede alcanzar, 
respecto de las cuestiones enumeradas, solamente a los vehículos de los 
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particulares y a la conducta de los peatones; y si bien la disciplina del uso del 
espacio en un Municipio desde la perspectiva de la circulación y estacionamien-
to de personas y vehículos –parte integrante de lo que es la prestación del 
servicio público de tránsito– pasa estrechamente por disciplinar el impacto 
externo o espacial del transporte público, las normas estatales citadas, aun 
cuando tienen por objeto inmediato de regulación los vehículos, regulan aspec-
tos que inciden centralmente en la circulación y el estacionamiento de esos 
vehículos por las vías públicas –y no otros aspectos de los vehículos o de las 
personas que los manejan que no se traslapan con las cuestiones de tránsi-
to–; es de concluir que no son normas que incluyan reglas generales a las que 
deberá sujetarse la fijación de itinerarios, sitios, horarios, terminales, bases o 
sitios, sino que directamente prevén que esas decisiones serán tomadas por 
ciertas autoridades estatales, con independencia de que afecten al ámbito 
territorial de jurisdicción municipal y, por ello, no resultan conformes con la 
Constitución.’

"Sentado lo anterior, con el fin de aclarar la problemática que encierra el 
asunto en estudio, la cual, básicamente, se hace consistir en, si el reglamen-
to municipal de tránsito de esta ciudad, violenta el principio constitucional de 
subordinación jerárquica, en razón a la autonomía con que cuenta el Ayun-
tamiento para establecer disposiciones que establezcan sanciones a través de 
dispositivos electrónicos, es menester traer a colación los artículos (sic) 185, 
inciso X, apartados A y B, así como el 197, apartado B, del referido Reglamento 
de Tránsito y Transporte para el Municipio de Saltillo, Coahuila, que establecen:

"‘Artículo 185. Los agentes, en el caso de que los conductores contraven-
gan alguna de las disposiciones de este reglamento, buscarán los mecanismos 
para hacer efectivas las sanciones pecuniarias, sin tener que recurrir al retiro de 
la circulación del vehículo, para lo cual seguirá el siguiente procedimiento:

"‘…

"‘X. Así mismo, podrán emplearse dispositivos electrónicos para detec-
tar la comisión de infracciones al presente reglamento, debiéndose observar 
lo siguiente:

"‘A. El dispositivo electrónico realizará la función de fotografiar, grabar, 
registrar o recabar aquella constancia con la que se demuestre la comisión 
de la infracción al presente ordenamiento, generando la boleta digital o en su 
caso la impresión de la misma, la cual contendrá los requisitos señalados en 
el artículo 197 de este reglamento en lo que corresponda.
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"‘B. Se comunicará por la autoridad competente, a quien aparezca como 
titular de las placas de circulación del vehículo con el cual se cometiere la 
infracción, ya sea por medio de correo electrónico o directamente en el domici-
lio que de dicho titular se obtengan en las bases de datos del Padrón Vehicular 
del Estado o Registro Público vehicular, la infracción cometida.’

"‘Artículo 197. La boleta de infracción puede constar en folios sobre for-
mas impresas o generarse a través de dispositivos electrónicos, en ambos 
casos deberán estar numeradas y en los tantos que señale el Municipio, en 
ese sentido, deberá atenderse a los siguientes apartados:

"‘…

"‘Apartado B:

"‘Las boletas de infracción electrónica, deberán contener sin perjuicio 
de los datos que señala el apartado anterior, los siguientes:

"‘I. Nombre y domicilio de quien aparezca como titular de las placas de 
circulación del vehículo con el cual se cometiera la infracción.

"‘II. Número de placas de circulación del vehículo.

"‘III. Actos y hechos constitutivos de infracción, así como el lugar, fecha 
y hora que se haya cometido.

"‘IV. Folio de la boleta de infracción y sanción.

"‘V. Motivación y fundamentación.

"‘VI. Datos de identificación del dispositivo electrónico que detectó la 
infracción y el lugar de ubicación del mismo.

"‘VII. Fotografía, grabación, registro o aquella constancia que demuestre 
la comisión de la infracción.

"‘Para los efectos de la responsabilidad administrativa derivada de las 
infracciones al presente reglamento, las personas que aparezcan en las bases 
de datos del Padrón Vehicular del Estado o Registro Público Vehicular, como 
titulares de las placas de circulación del vehículo con el cual se cometa una 
infracción, será solidariamente responsable.’
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"De los artículos transcritos se desprende que los agentes de tránsito, 
en caso de que los conductores contravengan alguna disposición del regla-
mento, buscarán la manera para efectuar las sanciones pecuniarias, sin retirar 
el vehículo, para lo cual podrán emplear dispositivos electrónicos con el fin 
de detectar la comisión de infracciones a dicho ordenamiento, debiéndose ob-
servar, que el dispositivo electrónico realizará la función de fotografiar con el 
fin de demostrar la comisión de la infracción, generando la boleta digital o la 
impresión de la misma, la cual contendrá, los datos a que hace alusión el ar-
tículo 197, debiéndose comunicar por la autoridad competente, a quien aparez-
ca como titular de las placas de circulación del vehículo con el cual se cometiere 
la infracción, ya sea por correo electrónico o en su domicilio.

"Ahora bien, con el fin de estar en aptitud de apreciar si los ordenamien-
tos citados con antelación, están precedidos por una ley o reglamento estatal, 
es menester traer a colación los artículos 1 de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Coahuila de Zaragoza y 285 del Reglamento de la Ley de Tránsi-
to y Transporte, que establecen lo siguiente:

"‘Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene 
por objeto regular la vialidad y el tránsito de vehículos de cualquier clase sobre 
las vías públicas comprendidas en el Estado, así como determinar las bases 
y condiciones a que se sujetará la prestación de los servicios de transporte. …’

"‘Título X
"‘De las infracciones y sanciones

"‘Artículo 285. Las autoridades estatales y municipales de tránsito, en 
cumplimiento de sus funciones y en el ámbito de su competencia, están facul-
tades para actuar en caso de que los conductores de vehículos del servicio 
particular o público cometan alguna infracción a las normas establecidas en 
la materia, siguiendo en todo caso el procedimiento siguiente:

"‘I. Indicar al conductor que detenga la marcha de su vehículo y lo esta-
cione en un lugar donde no se obstruya el tránsito;

"‘II. Portar visiblemente su identificación;

"‘III. Hacer del conocimiento del conductor en forma clara y precisa la 
infracción que ha cometido, citando el artículo correspondiente de la ley y su 
reglamento;

"‘IV. Solicitar al conductor en forma comedida la licencia de conducir o 
el permiso correspondiente y la tarjeta de circulación; y,
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"‘V. Levantar la boleta de infracción.’

"Con la misma finalidad señalada, también es conveniente tener presen-
tes los artículos 181, 182, fracciones 13 y 14, así como el 183 del Código Muni-
cipal del Estado, que prevén lo que sigue:

"‘Artículo 181. Los reglamentos constituyen conjuntos de normas lega-
les expedidas por el Ayuntamiento para establecer bases explícitas respecto 
a la ejecución o aplicación de ordenamientos jurídicos o disposiciones nor-
mativas, en materias del ámbito municipal. Los reglamentos presuponen la 
existencia de normas de mayor generalidad y detalla y delimita funciones, obli-
gaciones y derechos.’

"‘Artículo 182. Los ayuntamientos podrán expedir y promulgar, entre otros, 
los siguientes reglamentos:

"‘I. El reglamento interior para la organización política del Municipio.

"‘II. Los reglamentos que regulen las estructuras y funciones de la Ad-
ministración Pública Municipal.

"‘III. Los reglamentos que tiendan a asegurar la creación, funcionamiento 
y prestación de los servicios públicos municipales y, en general los que corres-
ponden al Ayuntamiento por no estar expresamente atribuidos a la Federación 
o al Estado, como son los que deben regular las siguientes materias:

"‘ …

"‘13). Vialidad urbana.

"‘14). Policía y tránsito.’

"‘Artículo 183. Los reglamentos en general, y especialmente los que re-
gulan las actividades de los habitantes del Municipio, vecinos o transeúntes, 
respetarán invariablemente las garantías individuales, buscando siempre las 
condiciones que propicien la paz, la seguridad y tranquilidad públicas y el con si-
guiente logro de un desarrollo justo y armónico en la vida de las comunidades.

"‘Los Municipios deberán promover e instrumentar en sus reglamentos las 
garantías necesarias para que la libertad, la igualdad, la seguridad jurídica y 
la justicia social de todas las personas y de los grupos en que se integran, sean 
reales, efectivas y democráticas; remover los obstáculos que impidan o dificul-
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ten su plenitud y facilitar la participación de todas las personas y de los gru-
pos en la vida política, económica, cultural y social del Estado.

"‘En los reglamentos municipales deberán observarse, en el ámbito de 
su competencia, las leyes o decretos que apruebe el Congreso del Estado en 
materia municipal, así como las demás normas reglamentarias que expidan los 
poderes públicos del Estado para uniformar el régimen interno de la entidad.’

"Del contenido de los numerales transcritos, se colige que los reglamen-
tos constituyen normas legales expedidas por el Ayuntamiento para establecer 
bases explícitas, respecto a la aplicación de ordenamiento jurídicos en materias 
del ámbito municipal, entre ellos, los que tiendan a asegurar la prestación de 
servicios públicos municipales y que, en general, correspondan al Ayuntamien-
to por no estar atribuidos a la Federación o al Estado, como son los que regulan 
la vialidad urbana y tránsito, los cuales deberán observar las leyes que aprue-
ba el Congreso del Estado en materia municipal, así como las demás normas 
reglamentarias que expidan los poderes estatales para uniformar el régimen 
interno de la entidad.

"Una vez aclarado lo anterior, resulta necesario tener presente que la 
que josa hizo valer en su demanda de amparo, en lo medular, que los artículos 
(sic) 185 inciso X, apartados A y B, así como el 197, apartado B, del Reglamen-
to de Trán sito y Transporte para el Municipio de Saltillo, Coahuila, son incons-
titucionales, pues dicho reglamento no puede regular lo que no está previsto 
en la legislación estatal; por ende, si en ninguna ley o reglamento del Estado, 
regula el acto de molestia que hizo consistir en la sanción aplicada en su 
contra a través de un dispositivo electrónico, aunado a que el reglamento de 
tránsito de esta ciudad es contrario a las normas legislativas de índole supe-
rior, entonces considera que se le ocasiona menoscabo.

"Al efecto, el Juez Federal el emitir la sentencia reclamada, examinó dicho 
disenso de la manera siguiente:

"(se transcribe)"

"Con base en lo anterior, es posible concluir, que los artículos (sic) 185, 
inciso X, apartados A y B, así como el 197, apartado B, del Reglamento de Trán-
sito y Transporte para el Municipio de Saltillo, Coahuila, no transgreden el prin-
cipio de subordinación jerárquica, establecido en el artículo 115 constitucional.

"Esto es así, pues el reglamento combatido está precedido por los di-
versos ordenamientos estatales a que se hizo alusión, los cuales no sólo prevén 
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la facultad de los Municipios de establecer reglamentos que regulen lo relati-
vo a los servicios públicos, sino que establecen que dicha facultad es exclusiva 
de los Ayuntamientos que integran esta entidad, el establecer que cuentan con 
autonomía para crear reglamentos tendentes a asegurar el funcionamiento 
de los servicios públicos municipales, entre ellos, el de vialidad urbana y trán-
sito, lo cual, enfatizan, corresponden a dicho «ente» jurídico, por no estar expre-
samente atribuido a la Federación o Estado.

"En esa virtud, se concluye que el Juez Federal no ocasiona perjuicio 
alguno a la recurrente, al sostener que el reglamento municipal de tránsito 
no transgrede el principio de subordinación jerárquica de la ley, previsto en la 
Carta Magna, debido a que el Ayuntamiento local está facultado constitucional-
mente para emitir sanciones, con apoyo en radares y cámaras, por contar con 
autonomía para regular aspectos específicos del servicio público de tránsito.

"Se afirma esto, pues de acuerdo con el marco jurídico sentado en pá-
rrafos precedentes, es posible concluir que el Ayuntamiento de esta ciudad 
puede, por disposición constitucional, lo cual inclusive está respaldado con la 
opinión del Alto Tribunal de la Nación en los criterios supracitados, dentro de 
su esfera competencial, regular la vialidad y tránsito en esta ciudad de acuer-
do a las necesidad propias de la localidad, ello, sin dejar de lado la legislación 
y reglamentos estatales, lo cual ocurre en la especie, pues es claro que las 
autoridades locales no contrarían precepto legal alguno, contenido en el (sic) 
orde namientos estatales supracitados, en torno al tema de las ‘foto-multas’.

"Al respecto, cabe aclarar que la legislación estatal no prevé la posibilidad 
de imponer multas a los gobernados, a través de dispositivos electrónicos, tal 
y como lo prevé el reglamento local de tránsito; sin embargo, se considera que 
esa circunstancia tampoco trastoca el texto constitucional, pues con base en 
la autonomía con que cuenta el Municipio para establecer ordenamientos que 
regulen lo relativo al servicio público de tránsito, el cual no deriva de las nor-
mas estatales (ni de las federales), sino directa y exclusivamente de la propia 
Ley Suprema, se tiene que el Ayuntamiento local cuenta con la facultad para 
establecer ese tipo de sanciones, en la manera en que lo lleva al cabo, es decir 
a través de dispositivos electrónicos, pues ningún sentido tendría afirmar que 
los Municipios, como órganos de gobierno autónomos, cuentan con facultades 
de efectuar reglamentos llamados a la expansión normativa y a la innovación, 
para regular con autonomía aspectos específicos municipales en el ámbito de 
sus competencias, si dicha facultad está sujeta a la existencia de dispositivos 
legales de contenido análogo en la legislación estatal, pues se debe tener en 
cuenta que cada Municipio cuenta con necesidades particulares, en orden a 
circunstancias de tiempo y espacio.



1208 DICIEMBRE 2016

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

"‘ORDEN JURÍDICO MUNICIPAL. PRINCIPIO DE COMPETENCIA (MUNI-
CIPIOS COMO ÓRGANOS DE GOBIERNO). La validez de los reglamentos mu-
nicipales previstos en la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no deriva de las normas estatales (ni de las 
federales) sino directa y exclusivamente de la propia Ley Suprema. La articula-
ción entre los ordenamientos federal, estatal y municipal se rige, en una serie 
de materias, por el principio de competencia. Así, cualquier conflicto entre nor-
mas pertenecientes a estos tres órdenes debe ser, en los ámbitos relevantes, 
solucionado exclusivamente a la luz del parámetro constitucional que opera 
la respectiva atribución y delimitación competencial. Si la relación entre nor-
mas estatales y municipales no pudiera en algún punto o ámbito material 
describirse sobre la base del principio de competencia –en contraposición al de 
jerarquía– la afirmación de que existe un «orden jurídico municipal» indepen-
diente y separado del orden estatal y del federal no tendría cabida, pues ningún 
sentido tendría afirmar que los Municipios son, en el contexto constitucional 
actual, «órganos de gobierno», o afirmar que la fracción II del artículo 115 re-
ferido contempla «reglamentos» que, lejos de ser asimilables a los reglamentos 
tradicionales de detalle de normas, están llamados a la expansión normativa 
y a la innovación, sirviendo –dentro del respeto a las bases generales estable-
cidas por las Legislaturas, de contenido constitucionalmente acotado– para 
regular con autonomía aspectos específicos municipales en el ámbito de sus 
competencias, y para adoptar las decisiones que las autoridades estiman con-
gruentes con las peculiaridades sociales, económicas, biogeográficas, pobla-
cionales, culturales y urbanísticas del Municipio.2 …"

2. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza (en 
auxi lio del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil de este Circuito), 
en sesión pública ordinaria de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, resol-
vió el amparo en revisión ********** administrativo (cuaderno auxiliar 
**********), interpuesto contra la sentencia terminada de engrosar el cuatro 
de noviembre de dos mil quince, dictada por el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Coahuila, residente en Saltillo, dentro del juicio de amparo indirec-
to ********** y sus acumulados **********, **********, ********** y 
**********; en los términos siguientes:

2 Décima Época, registro digital: 160810, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, materia constitucional, tesis P./J. 44/2011 (9a.), 
página 294. 
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"OCTAVO.—En virtud de que no se actualizó la causa de improcedencia 
invocada por la autoridad recurrente, se procede al análisis de los agravios 
expuestos por la parte quejosa.

"Son fundados los agravios esgrimidos por la parte quejosa, aquí recu-
rrente, en que aduce que contrario a lo considerado por el Juez Federal, la 
materia de tránsito no es exclusiva de los Municipios y no cuenta con autonomía 
para regularla, pues las Legislaturas de los Estados no carecen totalmente de 
facultades para regular en materia de tránsito, ya que pueden fijar normas 
básicas en materia de tránsito, en diversos rubros, como son el de infraccio-
nes y sanciones.

"Afirma que la sentencia recurrida es ilegal y causa agravio, pues sus 
consideraciones se basan en presunciones, pues contienen argumentos que 
encierran falsedad en su razonamiento; además, está apoyada en menos datos, 
que los que estima son necesarios para demostrar que la materia de tránsito 
es competencia exclusiva de los Municipios.

"Argumenta que los artículos 1 y 124 de la Ley de Tránsito y Transporte del 
Estado de Coahuila; 3, 285 y 286 del Reglamento de la anterior ley, no estable-
cen sanción alguna mediante mecanismo de ‘dispositivo electrónico’, generar 
una boleta de infracción, ni otorga facultad a alguna autoridad para generar la 
boleta de infracción por ese medio; además el Código Municipal para el Estado 
de Coahuila, establece que los ayuntamientos tienen la facultad de expedir 
reglamentos los cuales deberán de presuponer la existencia de normas de 
mayor generalidad, es decir, deberán apoyarse en leyes, decretos y reglamen-
tos aprobados por el Congreso del Estado, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 181 y 183 de dicho ordenamiento.

"Manifiesta que tal como lo estableció el Alto Tribunal de la Nación, la 
finalidad de regular, por parte de las Legislaturas de los Estados, en materia de 
tránsito en determinados aspectos, entre los cuales se encuentran, las infraccio-
nes, sanciones y facultades de las autoridades, es la existencia de uniformidad; 
así concluye que existe una violación constitucional por parte del Reglamento 
de Tránsito y Transporte para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
atendiendo al grado de supremacía que establece el artículo 133 constitucio-
nal; lo cual está demostrado con la ilegalidad del acto reclamado hecho valer 
en los conceptos de violación expresados en la demanda.

"En primer término se debe establecer que el artículo 115 constitucio-
nal, establece lo siguiente:
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"‘Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

"‘…

"‘II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"‘Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"‘El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"‘a) Las bases generales de la administración pública municipal y del pro-
cedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con 
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

"‘b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que com-
prometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

"‘c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párra-
fo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución;

"‘d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la Legislatura Estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solici-
tud previa del Ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

"‘e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuen-
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.
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"‘Las Legislaturas Estatales emitirán las normas que establezcan los pro-
cedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten 
entre los Municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de 
los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;

"‘III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos siguientes:

"‘…

"‘h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu-
ción, policía preventiva municipal y tránsito;

"‘…

"‘Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios obser-
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.’

"Al respecto, se precisa que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la controversia constitucional 6/2001, sostuvo, en esen-
cia, lo siguiente:

"• Que la reforma constitucional al artículo 115 constitucional, efectua-
da en mil novecientos noventa y nueve no varió la materia de tránsito que ya 
se encontraba como reservada a la competencia municipal, pero sí estableció, 
por una parte, como principio fundamental, que la prestación y el ejercicio de 
las funciones y servicios públicos, dentro de los que se encuentra el tránsito, 
estarían a cargo de los Municipios, por lo que el Estado sólo podría prestar los 
servicios o ejercer las funciones relativas cuando así lo decidiera el Ayuntamien-
to respectivo, solicitándolo a la Legislatura por imposibilidad del Municipio para 
ejercerlo o prestarlo o bien celebrando el convenio relativo con el Estado y, por 
la otra, se precisó el objeto de las leyes que en materia municipal debían expe-
dir las Legislaturas Locales y que constituirán el marco legislativo al que deben 
sujetarse los Ayuntamientos en su facultad de aprobación de los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas.

"• Que de acuerdo con el sistema de distribución de competencias que 
la Constitución Federal establece para los tres niveles de gobierno, cabe con-
cluir que la competencia a nivel estatal es residual, al comprender las materias 
que no se encuentran reservadas a la Federación, adicionadas con las prohibi-
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ciones contenidas en los artículos 117 y 118 de la Carta Magna, así como con 
las que se reservan para los Municipios en el artículo 115 constitucional.

"• Que el concepto de tránsito queda comprendido dentro de la materia 
de vías de comunicación y, por tanto, su regulación y la prestación del servicio 
se ejerce en los tres niveles de gobierno, de acuerdo a sus respectivos ámbi-
tos de jurisdicción.

"• Que para delimitar el ámbito de competencia en cuanto a la norma-
tividad en materia de tránsito entre el Estado y el Municipio, debe atenderse 
no sólo al espacio geográfico, sino también a los aspectos propios que el servi-
cio público de tránsito implica, pues el artículo 115 constitucional, en el segun-
do párrafo de su fracción II y el penúltimo párrafo de su fracción III, sujetan 
las facultades de los Ayuntamientos de expedición de los reglamentos, relati-
vos a las leyes en materia municipal y la prestación del servicio a lo dispuesto 
por las leyes estatales, lo que significa que debe existir homogeneidad en el 
marco normativo de los Municipios del Estado, pero con respeto a las cuestio-
nes específicas y propias de cada Municipio.

"• Que las leyes estatales en materia municipal se deben orientar a las 
cuestiones generales sustantivas y adjetivas, que le den un marco normativo 
homogéneo a los Municipios de un Estado, sin intervenir en las cuestiones es-
pecíficas de cada Municipio y que, en las materias que tienen regulación fede-
ral o estatal especial (como lo es la materia de tránsito que debe ser regulada 
en los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, según ha quedado 
analizado con anterioridad) los Municipios observarán las leyes de la materia, 
sin que éstas puedan desvirtuar la competencia del Municipio al efecto; lo 
que significa, por ejemplo, que si bien el Municipio tendrá en exclusiva la pres -
tación del servicio público de agua potable dentro de su jurisdicción, ello no 
implicará que no deba observar la Ley Federal de Aguas Nacionales o las leyes 
estatales para distribución de agua en bloque, pero dichas leyes federa-
les o es tatales no podrán sustraer del ámbito del Municipio su potestad pri-
migenia de distribuir entre la población el agua, si no media el acuerdo o 
resolución de su órgano de gobierno.

"• Lo anterior, aplicado a la materia de tránsito, significa que los Muni-
cipios deberán observar las leyes federales y estatales respectivas y sujetarse, 
tanto al hacer uso de su facultad de aprobación de reglamentos de tránsito, 
como al prestar el servicio de tránsito, a la normativa consignada en dichas 
leyes, las que, desde luego, no podrán desvirtuar la competencia del Munici-
pio para regular las cuestiones específicas de tránsito aplicables a su ámbito 
de jurisdicción territorial, ni sustraer su facultad primigenia de prestar el ser-
vicio, salvo que así lo haya decidido el Ayuntamiento respectivo.
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"• Por tanto, para delimitar la competencia estatal y municipal en la 
regulación de tránsito, debe atenderse, por una parte, al espacio geográfico 
materia de regulación, es decir corresponderá a la Legislatura Estatal el esta-
blecer la normativa correspondiente a las vías de comunicación estatal y a los 
Municipios las de las vías ubicadas dentro de su jurisdicción; y, por la otra, a la 
materia propia de tránsito, objeto de regulación, correspondiendo a la Legis
latura Estatal dar la normatividad general que debe regir en el Estado a 
fin de dar homogeneidad al marco normativo de tránsito en el Estado, 
esto es, corresponderá a la Legislatura Estatal emitir las normas sobre 
las cuales debe prestarse el servicio público y a los Ayuntamientos la regla-
mentación de las cuestiones de tránsito específicas de sus Municipios que, 
por tanto, no afectan ni trascienden en la unidad y coherencia normativa que 
deba existir en todo el territorio del Estado por referirse a las peculiaridades y 
necesidades propias de sus respectivos ámbitos de jurisdicción territorial, 
como lo son las normas y criterios para administrar, organizar, planear y ope-
rar el servicio de tránsito a su cargo.

"• Partiendo de lo expuesto, cabe concluir que corresponderá a la Legis-
latura Estatal, emitir las normas que regulen la prestación del servicio público 
de tránsito, a fin de darle uniformidad en todo el Estado, lo que implica el regis-
tro y control de vehículos, la autorización de su circulación, la emisión de las 
placas correspondientes, los requerimientos que los vehículos deben cumplir 
para su circulación, las reglas que deben observar los conductores y pasajeros, 
las autorizaciones para conducir los diferentes tipos de vehículos, mediante la 
emisión de las licencias correspondientes, las reglas que deben observar los 
conductores y pasajeros y las reglas generales de circulación, de estacionamien-
to, de seguridad, las conductas que se considerarán infracciones y las sancio-
nes correspondientes, los medios de defensa con que cuenten los gobernados 
contra los actos de las autoridades de tránsito y el procedimiento al que debe 
sujetarse, las facultades de las autoridades estatales de tránsito, etcétera.

"• Por su parte, competerá a los Ayuntamientos la emisión de las normas 
relativas a la administración, organización, planeación y operación del ser-
vicio dentro de su ámbito de jurisdicción, a fin de que éste se preste de mane-
ra continua, uniforme, permanente y regular, lo que significa la regulación del 
sentido de la circulación en las avenidas y calles, el horario para la prestación 
de los servicios administrativos, la distribución de facultades entre las diver-
sas autoridades de tránsito municipales, las señales y dispositivos para el 
control de tránsito, las reglas de seguridad vial en el Municipio, los medios de 
defensa contra actos de autoridades municipales y el procedimiento relativo, 
entre otras.

"De dicha contradicción de tesis surgió la tesis jurisprudencial P./J. 
137/2001, que dice:
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"‘TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA 
LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCULO 
115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ.—Si bien el artículo 115, fracción III, inciso h), 
constitucional reserva al tránsito como una de las funciones y servicios públicos 
a cargo de los Municipios, ello no significa que las Legislaturas de los Esta-
dos estén impedidas para legislar en esa materia, porque tienen facultades 
para legislar en materia de vías de comunicación, lo que comprende al trán-
sito y, conforme al sistema de distribución de competencias establecido en 
nuestra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en los tres niveles 
de gobierno: federal, estatal y municipal. La interpretación congruente y rela-
cionada del artículo 115, fracciones II, segundo párrafo, y III, penúltimo párrafo, 
que establecen las facultades de los Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas, los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones admi-
nistrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones y la sujeción de los Munici-
pios en el desempeño de las funciones y la prestación de los servicios públicos 
a su cargo conforme a lo dispuesto por las leyes federales y estatales, junto 
con la voluntad del Órgano Reformador de la Constitución Federal manifesta-
da en los dictámenes de las Cámaras de Origen y Revisora del proyecto de 
reformas del año de 1999 a dicho dispositivo, permiten concluir que corres-
ponderá a las legislaturas estatales emitir las normas que regulen la presta-
ción del servicio de tránsito para darle uniformidad en todo el Estado mediante 
el establecimiento de un marco normativo homogéneo (lo que implica el regis-
tro y control de vehículos, la autorización de su circulación, la emisión de las 
placas correspondientes, la emisión de las calcomanías y hologramas de iden-
tificación vehicular, la expedición de licencias de conducir, así como la normati-
va general a que deben sujetarse los conductores y peatones, las conductas 
que constituirán infracciones, las sanciones aplicables, etcétera), y a los Mu-
nicipios, en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, la emisión de las normas 
relativas a la administración, organización, planeación y operación del servicio 
a fin de que éste se preste de manera continua, uniforme, permanente y regular 
(como lo son las normas relativas al sentido de circulación en las avenidas y 
calles, a las señales y dispositivos para el control de tránsito, a la seguridad vial, 
al horario para la prestación de los servicios administrativos y a la distribución 
de facultades entre las diversas autoridades de tránsito municipales, entre 
otras). Atento a lo anterior, la Ley de Tránsito del Estado de Chihuahua no que-
branta el artículo 115, fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Federal, 
ni invade la esfera competencial del Municipio de Juárez, pues fue expedida 
por el Congreso del Estado en uso de sus facultades legislativas en la materia 
y en las disposiciones que comprende no se consignan normas cuya emisión 
corresponde a los Municipios, sino que claramente se precisa en su artículo 5o. 
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que la prestación del servicio público de tránsito estará a cargo de los Muni-
cipios; en su numeral 7o. que la aplicación de la ley corresponderá a las auto-
ridades estatales y municipales en sus respectivas áreas de competencia y en 
el artículo cuarto transitorio que los Municipios deberán expedir sus respec-
tivos reglamentos en materia de tránsito.3

"Precisado así el ámbito de competencia estatal y municipal en materia 
de tránsito, se procede al análisis los artículos (sic) 185, inciso X, apartados 
A y B, así como el 197, apartado B, del Reglamento de Tránsito y Transporte 
para el Muni cipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con el fin de determinar 
si con ellas se invade el ámbito de competencia estatal en la materia de 
tránsi to, los que establecen:

"‘Artículo 185. Los agentes, en el caso de que los conductores contraven-
gan alguna de las disposiciones de este reglamento, buscarán los mecanismos 
para hacer efectivas las sanciones pecuniarias, sin tener que recurrir al retiro de 
la circulación del vehículo, para lo cual seguirá el siguiente procedimiento:

"‘I. Informará al presunto infractor la falta cometida.

"‘II. Solicitará al conductor que le muestre y permita revisar su licencia, 
tarjeta de circulación, y en su caso, permiso de ruta de transporte de carga 
correspondiente.

"‘III. Hará del conocimiento del infractor que, a fin de garantizar la san-
ción pecuniaria a que se ha hecho acreedor, podrá a su elección, entregar de 
manera voluntaria, la licencia de conducir, tarjeta o placas de circulación o bien 
el vehículo con el que ocasionó la infracción.

"‘IV. Al hacer la entrega voluntaria del documento, el agente, entregará 
una constancia que le permita circular, por un término improrrogable de seis 
días, sin ellos; así mismo se le informará los horarios y lugares en donde podrá 
cubrir el monto de la infracción.

"‘V. En los casos en que se esté por determinar la responsabilidad en la 
comisión de la infracción, el término podrá extenderse hasta su determinación.

"‘VI. Desde la detención hasta el levantamiento del folio de infracción, 
el agente deberá proceder sin interrupción.

3 Novena Época, registro digital: 187894, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XV, enero de 2002, materia constitucional, tesis P./J.137/2001, página 
1044.
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"‘VII. En el supuesto de que el infractor entregue en forma voluntaria el 
vehículo, sólo cubrirá los gastos que origine su depósito.

"‘VIII. En el supuesto de que el presunto infractor se niegue a entregar 
la garantía de las sanciones pecuniarias cometidas, se procederá al retiro de 
circulación del vehículo en los términos señalados en la fracción anterior y 
cubrirá el costo que origine el traslado y depósito del vehículo.

"‘IX. La devolución del bien o documentos se realizará una vez que sea 
cubierta, en su caso, la infracción cometida en el lugar que al efecto determi-
ne la autoridad municipal.

"‘X. Así mismo, podrán emplearse dispositivos electrónicos para 
detectar la comisión de infracciones al presente reglamento, debiéndo
se observar lo siguiente:

"‘A. El dispositivo electrónico realizará la función de fotografiar, 
grabar, registrar o recabar aquella constancia con la que se demuestre 
la comisión de la infracción al presente ordenamiento, generando la 
boleta digital o en su caso la impresión de la misma, la cual contendrá 
los requisitos señalados en el artículo 197 de este reglamento en lo que 
corresponda.

"‘B. Se comunicará por la autoridad competente, a quien aparez
ca como titular de las placas de circulación del vehículo con el cual se 
cometiere la infracción, ya sea por medio de correo electrónico o direc
tamente en el domicilio que de dicho titular se obtengan en las bases 
de datos del Padrón Vehicular del Estado o Registro Público vehicular, 
la infracción cometida.’

"‘Artículo 197. La boleta de infracción puede constar en folios sobre for-
mas impresas o generarse a través de dispositivos electrónicos, en ambos casos 
deberán estar numeradas y en los tantos que señale el Municipio, en ese sen-
tido, deberá atenderse a los siguientes apartados:

"‘Apartado A:

"‘En caso de estar impresas, deberán contener como mínimo, los siguien-
tes datos:

"‘I. Nombre y domicilio del infractor.

"‘II. Número y tipo de la licencia para manejar del infractor, así como la 
entidad que la expidió.
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"‘III. Placa de matrícula del vehículo, el uso a que está dedicado y enti-
dad o país en que se expidió.

"‘IV. Actos y hechos constitutivos de la infracción; así como el lugar, fecha 
y hora en que se haya cometido.

"‘V. Motivación y fundamentación.

"‘VI. Nombre y firma del Agente que levante el folio de infracción y en su 
caso, número económico de la grúa o patrulla. Cuando se trate de varias in-
fracciones cometidas en diversos hechos por un infractor, el Agente las asen-
tará en el folio respectivo, precisando la sanción que corresponda a cada una 
de ellas. El pago de la multa deberá hacerse en cualquier oficina autorizada 
por el Municipio.

"‘Apartado B:

"‘Las boletas de infracción electrónica, deberán contener sin per
juicio de los datos que señala el apartado anterior, los siguientes:

"‘I. Nombre y domicilio de quien aparezca como titular de las placas de 
circulación del vehículo con el cual se cometiera la infracción.

"‘II. Número de placas de circulación del vehículo.

"‘III. Actos y hechos constitutivos de infracción, así como el lugar, fecha 
y hora que se haya cometido.

"‘IV. Folio de la boleta de infracción y sanción.

"‘V. Motivación y fundamentación.

"‘VI. Datos de identificación del dispositivo electrónico que detectó la 
infracción y el lugar de ubicación del mismo.

"‘VII. Fotografía, grabación, registro o aquella constancia que demues-
tre la comisión de la infracción.

"‘Para los efectos de la responsabilidad administrativa derivada de las 
infracciones al presente reglamento, las personas que aparezcan en las bases 
de datos del Padrón Vehicular del Estado o Registro Público Vehicular, como 
titulares de las placas de circulación del vehículo con el cual se cometa una 
infracción, será solidariamente responsable.’
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"De los artículos transcritos se desprende que los agentes de tránsito, 
en caso de que los conductores contravengan alguna disposición del reglamen-
to, buscarán la manera para efectuar las sanciones pecuniarias, sin retirar el 
vehículo, para lo cual podrán emplear dispositivos electrónicos con el fin de 
detectar la comisión de infracciones a dicho ordenamiento, debiéndose obser-
var, que el dispositivo electrónico, realizará la función de fotografiar con el fin de 
demostrar la comisión de la infracción, generando la boleta digital o la impre-
sión de la misma, la cual contendrá, los datos a que hace alusión el artículo 197, 
debiéndose comunicar por la autoridad competente, a quien aparezca como 
titular de las placas de circulación del vehículo con el cual se cometiere la in-
fracción, ya sea por correo electrónico o en su domicilio.

"Ahora bien, con el fin de estar en aptitud de apreciar si los ordenamien-
tos citados con antelación, están precedidos por una ley o reglamento estatal, 
es menester traer a colación los artículos 1 de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Coahuila de Zaragoza y 285 del Reglamento de la Ley de Tránsi-
to y Transporte, que establecen lo siguiente:

"‘Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene 
por objeto regular la vialidad y el tránsito de vehículos de cualquier clase sobre 
las vías públicas comprendidas en el Estado, así como determinar las bases 
y condiciones a que se sujetará la prestación de los servicios de transporte. …’

"‘Artículo 285. Las autoridades estatales y municipales de tránsito, en cum-
plimiento de sus funciones y en el ámbito de su competencia, están facultades 
para actuar en caso de que los conductores de vehículos del servicio particu-
lar o público cometan alguna infracción a las normas establecidas en la ma-
teria, siguiendo en todo caso el procedimiento siguiente:

"‘I. Indicar al conductor que detenga la marcha de su vehículo y lo esta-
cione en un lugar donde no se obstruya el tránsito;

"‘II. Portar visiblemente su identificación;

"‘III. Hacer del conocimiento del conductor en forma clara y precisa la 
infracción que ha cometido, citando el artículo correspondiente de la ley y su 
reglamento;

"‘IV. Solicitar al conductor en forma comedida la licencia de conducir o 
el permiso correspondiente y la tarjeta de circulación; y

"‘V. Levantar la boleta de infracción.’
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"Al respecto este tribunal considera que los artículos (sic) 185, inciso X, 
apar tados A y B, así como el 197, apartado B, del Reglamento de Tránsito y 
Transpor te para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, establecen 
normas que invaden el ámbito de competencia estatal.

"Lo anterior, toda vez que los artículos 1 de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Coahuila de Zaragoza y 285 del Reglamento de la Ley de Tránsi-
to y Transporte, establecen disposiciones que regulan la prestación del servicio 
público de tránsito, a fin de darle uniformidad en todo el Estado, pues se es-
tablecen expresamente la facultad de las autoridades estatales y municipales 
de tránsito en cumplimiento de sus funciones y en el ámbito de su competencia, 
para actuar en caso de que los conductores de vehículos del servicio particu-
lar o público, cometan alguna infracción a las normas establecidas en la ma-
teria, siguiendo el procedimiento contenido en dichos numerales.

"En efecto, dichos numerales preceptúan que el oficial de tránsito al ad-
vertir la comisión de una infracción, deberá primeramente, indicar al conduc-
tor que detenga la marcha de su vehículo y lo estacione en un lugar donde no 
se obstruya el tránsito, para lo cual deberá portar visiblemente su identifica-
ción y hacer del conocimiento del conductor en forma clara y precisa la in-
fracción que ha cometido, citando el artículo correspondiente de la ley y su 
reglamento; posteriormente deberá solicitar al conductor en forma comedida 
la licencia de conducir o el permiso correspondiente y la tarjeta de circu lación, 
y en ese momento levantar la boleta de infracción.

"De ahí que, el oficial de tránsito que advierta una infracción deberá 
en contrarse en las mismas circunstancias de tiempo y lugar que la infracción 
cometida, pues para que dicho procedimiento se cumpla en sus términos 
debe ser ejecutada de forma personal e inmediata a la conducta infractora, 
aspectos que tiene sentido que sean comunes o al menos mínimamente homo-
géneos en la totalidad del territorio de un Estado, respecto de los cuales no 
parece que tengan mucha influencia las particularidades que van variando de 
un Municipio a otro, pues tiene como finalidad la certeza jurídica de los con-
ductores de la comisión de una infracción de tránsito, sin que esto signifique 
que dichos agentes estén impedidos para apoyarse en herramientas como los 
radares para la medición de velocidad, siempre y cuando éstos sean sólo auxi-
liares y no los sustituyan en su función.

"Sin embargo, los artículos (sic) 185, inciso X, apartados A y B, así como 
el 197, apartado B, del Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio 
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, establecen el empleo «de» dispositivos elec-
trónicos, con el fin de detectar la comisión de infracciones a dicho ordenamien-
to, debiéndose observar, que el dispositivo electrónico, realizará la función de 
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fotografiar con el fin de demostrar la comisión de la infracción, generando la 
boleta digital o la impresión de la misma, la cual contendrá los requisitos 
señalados en el invocado numeral 197, apartado B; se comunicará por la auto-
ridad competente, a quien aparezca como titular de las placas de circulación 
del vehículo con el cual se cometiere la infracción, ya sea por correo electró-
nico o en su domicilio, los cuales notoriamente contradicen los expuesto por 
la normativa estatal, pues evaden la obligación personal e inmediata de hacer 
saber al conductor que ha cometido un infracción, lo que genera la incerti-
dumbre jurídica sobre su comisión.

"Por lo que, se concluye que si la legislación estatal no prevé la posibili-
dad de imponer multas a los gobernados a través de dispositivos electrónicos, 
tal y como lo prevé el Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio 
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, se considera que esa circunstancia trasto-
ca el Texto Constitucional, pues si bien es cierto que el artículo 115, fracción 
III, inciso h), de la Constitución Federal, establece que los Municipios tendrán 
a su cargo el servicio público de tránsito, también lo es que la propia porción 
normativa, establece que sin perjuicio de su competencia constitucional, en 
el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
Municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales, y en el 
caso como quedó visto en la legislación y reglamento estatal, se establece 
el procedimiento a seguir para levantar una infracción, el cual sin duda, el 
Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al ejercer su facultad reglamenta-
ria debió observar, por así ordenarlo la Norma Suprema.

"Lo anterior, pues acorde a los dispuesto por el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos pueden 
expedir dos tipos de normas reglamentarias:

"a) El reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona 
similarmente a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución 
Federal y de los expedidos por los gobernadores de los Estados, en los cuales 
la extensión normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el 
principio de subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté precedi-
do por una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice 
y en las que encuentre su justificación y medida.

"b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 consti-
tucional, que tienen una mayor extensión normativa, ya que los Municipios, 
respetando las bases generales establecidas por las Legislaturas, pueden re-
gular con autonomía aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el 
ámbito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de for-
mas adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organi-
zación administrativa y sus competencias constitucionales exclusivas, como 
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en la relación con sus gobernados, atendiendo a las características sociales, 
económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales y urbanísticas, entre 
otras, pues los Municipios deben ser iguales en lo que es consustancial a 
todos –lo cual se logra con la emisión de las bases generales que emite 
la Legislatura del Estado–, pero tienen el derecho, derivado de la Constitu-
ción Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de ellos, extremo 
que se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que les confiere 
la citada fracción II.

"Sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCE DE SU FACULTAD REGLAMEN-
TARIA.—A raíz de la reforma constitucional de 1999 se amplió la esfera com-
petencial de los Municipios en lo relativo a su facultad reglamentaria en los 
temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; derivado de aquélla, 
los Ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas reglamentarias: a) el 
reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona similarmente 
a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal y de 
los expedidos por los Gobernadores de los Estados, en los cuales la extensión 
normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el principio de 
subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que 
encuentre su justificación y medida; y b) los reglamentos derivados de la fracción 
II del artículo 115 constitucional, que tienen una mayor extensión normativa, 
ya que los Municipios, respetando las bases generales establecidas por las 
Legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos específicos de 
la vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les permite adop-
tar una variedad de formas adecuadas para regular su vida interna, tanto en 
lo referente a su organización administrativa y sus competencias constitucio-
nales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, atendiendo a las 
características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, cultura-
les y urbanísticas, entre otras, pues los Municipios deben ser iguales en lo 
que es consustancial a todos –lo cual se logra con la emisión de las bases 
generales que emite la Legislatura del Estado–, pero tienen el derecho, deri-
vado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada 
uno de ellos, extremo que se consigue a través de la facultad normativa exclu-
siva que les confiere la citada fracción II.’4

4 Novena Época, registro digital: 176929, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXII, octubre de 2005, materia constitucional, tesis P./J.132/2005, página 2069.
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"Por tanto, si como ya se dijo el procedimiento a seguir para levantar una 
infracción de tránsito debe limitarse dentro de un marco normativo homogéneo 
que otorgue cierta uniformidad a la prestación del servicio en toda la entidad, 
sobre aspectos que sean comunes en la totalidad del territorio de un Estado, 
respecto de los cuales no parece que tengan mucha influencia las particulari-
dades que van variando de un Municipio a otro, entonces debe concluirse que 
el agravio resulta fundado, pues la ley impugnada transgrede el ámbito com-
petencial de la Legislatura Estatal, bajo las previsiones del segundo párrafo 
de la fracción II del artículo 115 constitucional.

"Sustenta lo anterior la jurisprudencia P.J. 47/2011 (9a.), del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice:

"‘SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO EN UN MUNICIPIO. ALCANCE DE 
LAS COMPETENCIAS NORMATIVAS ESTATALES Y MUNICIPALES EN SU PRES-
TACIÓN.—Las normas que las Legislaturas Estatales pueden emitir en materia 
de tránsito, como derivación de las facultades concedidas a los Estados por 
el segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, deben limitarse a dar un marco normativo 
homogéneo que otorgue cierta uniformidad a la prestación del servicio en 
toda la entidad. La competencia normativa estatal se extiende, entre otros, a 
los siguientes rubros: registro y control de vehículos; reglas de autorización de 
su circulación; emisión de placas, calcomanías y hologramas de identificación 
vehicular; reglas de expedición de licencias de manejo y otros requerimientos 
necesarios para que puedan circular, reglas a las que deben sujetarse los pa-
sajeros y peatones respecto a su circulación, estacionamiento y seguridad; 
fijación de conductas que constituyan infracciones y sanciones aplicables; 
facultades de las autoridades de tránsito, y los medios de impugnación de los 
actos de las autoridades competentes en la materia. El esquema normativo 
estatal debe habilitar un espacio real para el dictado de normas municipales 
que regulen los servicios públicos que la Constitución deja a cargo de los Mu-
nicipios conforme a las especificidades de su contexto. Entonces, las faculta-
des municipales de creación normativa se desplegarán, al menos, respecto de 
la administración, organización, planeación y operación del servicio de trán-
sito dentro de su jurisdicción, en garantía de su prestación continua, uniforme, 
permanente y regular. Estos rubros permiten a los Municipios regular cuestio-
nes como el sentido de circulación de las calles y avenidas, el horario para la 
prestación de los servicios administrativos, el reparto competencial entre las 
diversas autoridades municipales en materia de tránsito, las reglas de segu-
ridad vial en el Municipio y los medios de impugnación contra los actos de las 
autoridades municipales, de manera no limitativa. De ahí que serán, por tanto, 
inconstitucionales todas las normas estatales que no contengan este tipo de 
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regulación general y no concedan a los Municipios espacio suficiente para 
adop tar normas de concreción y ejecución que deben permitirles ejercer su 
potestad constitucional a ser distintos en lo que les es propio, y a expresarlo des-
plegando la facultad normativa exclusiva que les confiere el segundo párrafo 
de la fracción II del artículo 115 constitucional.’"5

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis y punto de dere
cho materia de ésta. Precisado lo anterior, en primer término es necesario 
examinar si en la especie existe o no la contradicción de tesis sustentada entre 
los mencionados Tribunales Colegiados de Circuito.

Conforme lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva me-
cánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de 
tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta-
blecidos en la jurisprudencia número P./J. 26/2001, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, 
página 76, emitida por ese mismo tribunal, cuyo rubro dice: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.", puesto que dicho criterio fue interrumpido.

Una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los Tribu-
nales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos debe radicar en la nece-
sidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de 
características determinadas en los casos resueltos. Por ello, para comprobar 
la existencia de una contradicción de tesis es indispensable determinar si exis-
te la necesidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en el proce-
so de interpretación más que en su producto. En esa línea de pensamiento, si 
la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios, y si el 
problema radica en los procesos de interpretación –que no en los resultados– 
adoptados por los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, entonces 
es posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis cuando se cum-
plen los siguientes requisitos:

• Que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan resuel-
to alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; y,

5 Décima Época, registro digital: 160747, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, materia constitucional, tesis P./J. 47/2011 (9a.), 
página 306.
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• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

El discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P/J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, ma-
teria común, página 7, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con tra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que con si-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemen-
te, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun-
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru-
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción 
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se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic-
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta-
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Del análisis de las resoluciones antes transcritas se advierte que el Tribu-
nal Colegiado en Materias Administrativa y Civil de este Circuito, y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región con 
residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza (en auxilio de aquél), al resolver 
los respectivos amparos en revisión, se pronunciaron sobre la constituciona-
lidad de los artículos 185, fracción X, apartados A y B, y 197, apartado B, del 
Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza.

En efecto, el mencionado Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y Civil del Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** 
administrativo, determinó que tales dispositivos jurídicos no trastocan lo es-
tablecido en el artículo 115 de la Carta Magna, toda vez que el Ayuntamiento 
local está facultado constitucionalmente para advertir infracciones con apoyo 
en dispositivos electrónicos, por contar con autonomía para regular aspectos 
específicos del servicio público de tránsito, de conformidad con lo establecido 
en el inciso h), fracción III, del precitado artículo 115; por lo que el Ayuntamien-
to local, cuenta con la facultad para establecer ese tipo de infracciones, en la 
manera en que lo lleva a cabo, es decir a través de dispositivos electrónicos, 
pues ningún sentido tendría afirmar que los Municipios como órganos de 
gobierno autónomos, cuentan con facultades de efectuar reglamentos llama-
dos a la expansión normativa y a la innovación, para regular con autonomía 
aspectos específicos municipales en el ámbito de sus competencias, si dicha 
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facultad está sujeta a la existencia de dispositivos legales de contenido análogo 
en la legislación estatal, pues se debe tener en cuenta que cada Municipio 
cuenta con necesidades particulares, en orden a circunstancias de tiempo y 
espacio.

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resol ver 
el amparo en revisión ********** administrativo (cuaderno auxiliar **********), 
sostuvo que los mencionados dispositivos del Reglamento de Tránsito y Trans-
porte para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, sí transgreden el 
Texto Constitucional al invadir el ámbito de competencia del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, pues si bien el artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitu-
ción Federal, establece que los Municipios tendrán a su cargo el servicio pú-
blico de tránsito, también lo es que la propia porción normativa prevé que, sin 
perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de sus funcio-
nes o en la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales; y en el caso, la legislación y el 
reglamento estatal, establecen el procedimiento a seguir para levantar una 
infracción, el cual, el Municipio de Saltillo al ejercer su facultad reglamenta-
ria debió observar, por así ordenarlo la Norma Suprema; sin embargo, a través 
de los preceptos del reglamento municipal en cuestión, notoriamente se con-
tradice lo expuesto por la normatividad estatal, pues al permitir infracciones 
mediante dispositivos electrónicos, evaden la obligación personal e inmedia-
ta de hacer saber al conductor que ha cometido una infracción.

En este orden de ideas, aun cuando los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito contendientes se basaron en supuestos similares llegaron a conclusiones 
diversas; luego, el punto de contradicción de tesis existente es el siguiente:

Verificar si los artículos 185, fracción X, apartados A y B, y 197, 
apartado B, del Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio 
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al establecer infracciones de tránsito 
y por consiguiente, la imposición de la respectiva sanción, a través de 
dispositivos electrónicos, trastocan o no lo dispuesto en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por invadir 
el ámbito de competencia del Estado de Coahuila de Zaragoza.

QUINTO.—Estudio de Fondo. Este Pleno del Octavo Circuito conside-
ra que el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, es el 
que se sustenta en la presente resolución; el cual, coincide en lo esencial con 
lo sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil de 
este propio Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
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A fin de resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, y toda 
vez que en el caso el punto a dilucidar es atinente a si un Municipio invadió o 
no funciones del legislador estatal al emitir un reglamento autónomo que 
permite las infracciones de tránsito por medios electrónicos; entonces, resulta 
indispensable analizar la naturaleza y fundamento de las facultades reglamen-
tarias municipales en función de lo previsto en el artículo 115, fracciones II y 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para ello, en principio, es importante remitirnos a lo estatuido en dicho 
precepto constitucional, que en lo conducente y que interesa, establece lo 
siguiente:

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones ad ministrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su compe-
tencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) Las bases generales de la administración pública municipal y del pro-
cedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órga-
nos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;
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"c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo pá-
rrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución;

"d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli-
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

"e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes.

"Las Legislaturas Estatales emitirán las normas que establezcan los pro-
cedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen-
ten entre los Municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos siguientes:

"…

"h). Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu-
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"… 

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios ob-
servarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. …"

De la porción normativa transcrita, destaca en lo que aquí intere
sa, que los Ayuntamientos están facultados constitucionalmente para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las 
Legislaturas de los Estados, los reglamentos que regulen las funciones 
y servicios públicos de su competencia, entre los que se encuentra, el 
servicio público de tránsito.

Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al re sol-
ver el siete de julio de dos mil cinco, la controversia constitucional **********, 
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interpuesta por el Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, explicó 
de manera muy completa, los rasgos característicos del régimen constitucional 
en materia municipal e identificó los criterios mediante los cuales, la Carta 
Magna busca armonizar y equilibrar las facultades legislativas de los Congresos 
Estatales con las facultades reglamentarias de los Municipios en una serie de 
ámbitos competenciales reservados en la fracción III del precitado artículo 
115 constitucional.

De dicha controversia constitucional, cuyas consideraciones resulta 
imprescindible destacar, pues constituyen el sustento del sentido de la presen-
te resolución; se desprende, que el Pleno del Máximo Tribunal del País, esta-
bleció en lo que interesa, lo siguiente:

"…nuestra Constitución adoptó como forma de Estado, el sistema fede-
ral, y como forma de gobierno, el sistema republicano, democrático y repre-
sentativo; de ello precisamente deriva la determinación constitucional de los 
ámbitos competenciales de cada orden jurídico parcial.

"Al respecto, el artículo 40 de la Constitución de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que: ‘Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres 
y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de esta Ley Fundamental.’; y, 
por su parte, el artículo 41 dispone que: ‘El pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respec-
tivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las Particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulacio-
nes del Pacto Federal.

"Aunado a lo anterior, el artículo 44 de la propia Constitución define la 
naturaleza y territorio del Distrito Federal, que es la entidad federativa donde 
se asientan los Poderes Federales, y el artículo 122 prevé el régimen conforme 
al cual se debe regir dicha entidad.

"Por otro lado, el artículo 115 de este mismo cuerpo normativo funda-
mental expresa que los Estados tendrán como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa al Municipio Libre.

"De lo anterior podemos desprender que en nuestro país existen varios ór-
denes normativos, esto es, un orden constitucional y diversos órdenes parciales.
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"…

"Los principales puntos de la reforma de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal, pueden 
sintetizarse de la siguiente forma: 

"a) El reconocimiento expreso del Municipio como ámbito de gobierno 
que se realizó en la fracción I, al sustituir el término ‘administrado’ por 
‘gobernado’; 

"b) El fortalecimiento de su facultad reglamentaria en los temas referi-
dos en la fracción II, además de la limitación del contenido de las leyes esta-
tales sobre cuestiones municipales; 

"c) El reconocimiento de competencias exclusivas en materia de servi-
cios y funciones públicas en la fracción III, sustituyéndose el concurso del 
Estado en dicha competencia por la posibilidad de celebrar convenios para la 
asunción de una función o servicio público por parte del Estado, siempre y 
cuando medie solicitud del Ayuntamiento, así como el incremento del catálogo 
de funciones y servicios, además de la posibilidad de coordinación intermu-
nicipal para estos temas, existiendo incluso posibilidad de asociación entre 
Municipios de diversos Estados;

"d) Facultad de iniciativa en lo referente a tributos relacionados con la 
propiedad inmobiliaria en la fracción IV, limitando los supuestos de exención de-
terminados constitucionalmente respecto de las contribuciones municipales;

"e) En lo concerniente al catálogo de facultades que en el sistema cons-
titucional de concurrencia regula la fracción V del artículo 115, además de las 
facultades de las que ya gozaban en materia de aprobación y administración 
de los planes de desarrollo urbano, se adicionó la de participar en la formula-
ción de planes de desarrollo regional, así como la obligación de la Federación 
y del Estado de asegurar la participación de los Municipios en ésta; autorizar 
el uso del suelo adicionalmente a las facultades de control y vigilancia que ya 
tenía; participar en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
de zonas de reservas ecológicas, además de sus facultades de creación y ad-
ministración de éstas; intervenir en la formulación y aplicación de programas 
de transporte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito terri-
torial y celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas fe-
derales; y,
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"f) La transmisión del mando de la Policía Preventiva Municipal del go-
bernador al presidente municipal, quien sólo acatará las órdenes del primero 
en los casos que aquél juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público, así como la habilitación al reglamento municipal en esta ma-
teria en la fracción VII.

"La relación anterior pone de manifiesto que la reforma aumentó de 
forma significativa las atribuciones de los Municipios y consolidó su ámbito 
de gobierno. A continuación se procede al análisis de algunos de los anterio-
res puntos con más detalle.

"Por cuanto atañe al reconocimiento expreso del Municipio como ám-
bito de gobierno, es de señalarse que en el dictamen de la Comisión de Go-
bernación y Puntos Constitucionales, se estimó que era necesario reformar la 
fracción I del artículo 115 constitucional, en su primer párrafo, con la inten-
ción de reconocer expresamente el carácter del Municipio como ámbito de 
gobierno. Para ello se consideró conveniente sustituir en ese párrafo la frase 
‘cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa’, por la que dice que ‘cada Municipio será gobernado por un Ayun-
tamiento de elección popular directa’, para dejar clara la naturaleza del 
Ayuntamiento como órgano de Gobierno del Municipio.

"Una de las novedades de la reforma de mil novecientos noventa y 
nueve, por tanto, consistió en caracterizar de manera explícita al Municipio 
como órgano de gobierno, culminando así una evolución que de alguna ma-
nera venía experimentando el Municipio desde las reformas constitucionales 
de mil novecientos ochenta y tres, y mil novecientos noventa y cuatro, cuyo con-
tenido y trascendencia ya fue referido en líneas anteriores. A lo largo de esta 
evolución, los Municipios asistieron a un progresivo desarrollo y consolida-
ción de varias de sus facultades, como la de emitir su propia normatividad, a 
través de bandos y reglamentos, aun cuando estaba limitada al mero desarro-
llo de las bases normativas, establecidas por los Estados, o como la de acudir 
a un medio de control constitucional a fin de defender una esfera jurídica de 
atribuciones propias y exclusivas. Estas notas son las que permitían concebir al 
Municipio como un ente, cuyo desempeño iba más allá del de un órgano de 
administración por región.

"El carácter de órgano de gobierno del Ayuntamiento ya le había sido 
reconocido, inclusive, por esta Suprema Corte de Justicia en diversas tesis de 
jurisprudencia y aisladas, de las que puede inferirse que desde antes de la re-
forma de mil novecientos noventa y nueve al artículo 115 constitucional, el 
Municipio ya contaba con autonomía funcional y asignaciones competencia-
les propias.
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"…

"Derivado de lo anterior, puede sostenerse a manera de corolario, lo 
siguiente:

"• A partir de la reforma constitucional que se gestó en el año de mil 
novecientos ochenta y tres, los Municipios asistieron a un progresivo desarro-
llo y consolidación de varias de sus facultades, como la de emitir su propia 
normatividad, a través de bandos y reglamentos, aun cuando estaba limitada 
al mero desarrollo de las bases normativas establecidas por los Estados.

"• Asimismo, como consecuencia de la reforma de mil novecientos no-
venta y cuatro del artículo 105 de la Constitución Federal, se le otorgó al Muni-
cipio la facultad de acudir a un medio de control constitucional (la controversia 
constitucional), a fin de defender una esfera jurídica de atribuciones propias 
y exclusivas.

"• Por último, la reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve trajo consigo, entre otras innovaciones, la sustitución en el primer pá-
rrafo, de la fracción I del artículo 115 constitucional, de la frase ‘cada Munici-
pio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa’, por la 
que dice ‘cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa’, lo que no es otra cosa sino el reconocimiento expreso de 
una evolución que ha venido sufriendo el Municipio desde las reformas cons-
titucionales de mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos noventa y 
cuatro.

"Los puntos antes reseñados permiten a este Tribunal Pleno concluir la 
existencia de un orden jurídico municipal.

"En efecto, el carácter de órgano de gobierno del Ayuntamiento, está 
relacionado con la facultad reglamentaria que se le otorgó desde mil novecien-
tos ochenta y tres, la cual es inherente a todo poder de mando, así como con 
la existencia de un ámbito de atribuciones municipales exclusivas suscepti-
bles de ser salvaguardadas a través de un medio de control constitucional, lo 
cual, como ha sostenido este Alto Tribunal, es singular y característico de las 
relaciones entre distintos niveles de gobierno. 

"La conceptualización del Municipio, como órgano de gobierno, conlle-
va además el reconocimiento de una potestad de auto-organización, en virtud 
de la cual, si bien el Estado regula un cúmulo de facultades esenciales del Mu-
nicipio, quedan para el Ayuntamiento potestades adicionales que le permiten 
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definir la estructura de sus propios órganos de administración, sin contradecir 
aquellas normas básicas o bases generales que expida la Legislatura. Lo ante-
rior queda confirmado tan pronto se concatena este concepto explícito del 
Municipio como ‘órgano de gobierno’ con el contenido que la reforma otorgó 
a la facultad reglamentaria municipal, según se verá a continuación.

"En efecto, por cuanto se refiere al fortalecimiento de la facultad re-
glamentaria del Municipio, es necesario recordar que desde mil novecientos 
ochenta y tres, se le había reconocido constitucionalmente una facultad re-
glamentaria. Su ejercicio, sin embargo, se supeditaba a ser un mero desa-
rrollo de las bases normativas que establecían las Legislaturas Estatales, sin 
que los Municipios pudieran emitir reglamentos susceptibles de atender ver-
daderamente a sus respectivas particularidades, pues actuaban simplemen-
te como reglamentos de detalle de la ley. Lo anterior trajo como consecuencia 
que, en la práctica, la facultad reglamentaria de los Municipios quedara dis-
minuida, pues las Legislaturas Estatales a través de las referidas bases nor-
mativas, condicionaban totalmente su alcance y eficacia. 

"A raíz de la situación descrita, el Órgano Reformador de la Constitu-
ción, en mil novecientos noventa y nueve, decidió modificar el segundo párra-
fo de la fracción II del artículo 115 constitucional, con un doble propósito: 
delimitar el objeto y alcances de las leyes estatales en materia municipal y 
ampliar la facultad reglamentaria del Municipio en determinadas materias.

"Dicha delimitación fue realizada en el artículo 115, fracción II, de la 
Constitución Federal, que dispone:

"‘Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"‘...

"‘II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

(Reformado, D.O.F. 23 de diciembre de 1999)
"‘Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
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jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su compe-
tencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

(Adicionado, D.O.F. 23 de diciembre de 1999)
"‘El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será esta-

blecer: …’

"El texto reformado del artículo 115 constitucional, modificó el término 
‘bases normativas’ utilizado en la redacción anterior, por el de ‘leyes estatales 
en materia municipal’, lo que obedeció a la necesidad de limitar el margen de 
actuación de las Legislaturas Estatales respecto de los Municipios, para aco-
tarlo al establecimiento de un catálogo de normas esenciales tendentes a 
proporcionar un marco normativo homogéneo que asegure el funcionamien-
to regular del Ayuntamiento, pero sin permitir a dichas Legislaturas intervenir 
en las cuestiones propias y específicas de cada Municipio.

"…

"Si … con anterioridad a la reforma de mil novecientos noventa y nueve, 
los Ayuntamientos no podían hacer una aportación normativa propia que res-
pondiera a sus distintas necesidades y realidad social, a partir de la misma se 
fortalece y consolida el ámbito municipal, reconociéndose a los Ayuntamien-
tos de manera expresa el carácter de órganos de gobierno, ampliando su esfera 
de atribuciones y facultándolos para emitir una nueva categoría de reglamen-
tos que les permiten fungir con su nuevo carácter, en la medida en la que 
ahora les corresponde normar lo relativo a la organización y funcionamiento 
interno del Municipio, en lo que atañe a las cuestiones específicas que les 
corresponden, con la condición de que tales reglamentos respeten el con-
tenido de las leyes en materia municipal.

"La reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve disminu-
yó, por tanto, la extensión normativa de las leyes en materia municipal, amplian-
do la de los reglamentos expedidos por los Ayuntamientos, con fundamento 
en la fracción II del artículo 115. 

"En efecto, en el texto del artículo 115 reformado en mil novecientos 
ochenta y tres, se establecía lo siguiente:

"‘Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:
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"‘...

"‘II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"‘Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las 
bases normativas que deberán establecer las Legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones.’

"Como se advierte, antes de la reforma de mil novecientos noventa y 
nueve, los reglamentos emitidos por los Municipios tenían como único objeto 
detallar las bases normativas establecidas por las Legislaturas, sin que exis-
tiera alguna limitación constitucional en cuanto a la extensión y contenido de 
las mencionadas bases.

"A raíz de la multicitada reforma, sin embargo, los órganos legislativos 
estatales cuentan ahora con límites expresos a su producción normativa, y el 
Ayuntamiento goza de un ámbito más amplio de reglamentación, garantizado 
constitucionalmente, a través del cual puede decidir las particularidades de 
su organización, de las materias de su competencia exclusiva, así como de las 
cuestiones de policía y gobierno, con el propósito de ajustarlas a su propio 
entorno.

"Así, podemos señalar que, al establecer el Órgano Reformador que 
‘Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados’, su 
intención es establecer una delimitación competencial, según la cual la ley 
estatal tiene un contenido especificado en cinco incisos y el Municipio puede 
dictar ‘bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposicio-
nes administrativas de observancia general dentro de sus respectivas ju-
risdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal’, en aquello orientado a atender 
a sus necesidades particulares. El propósito del Órgano Reformador, en otras 
palabras, es que el ámbito municipal y el ámbito estatal no se contrapongan, 
sino que guarden una relación de concordancia y complementariedad, dado 
que el Municipio forma parte de la entidad federativa. Por ello, conforme al 
artículo 115, la ley estatal sólo establece bases generales y los Municipios 
deben atenderlas, pero pueden regular ya en lo particular las demás cuestio-
nes que requieran para su eficaz organización y gobierno.
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"La nueva categoría de reglamentos a que se ha venido haciendo refe-
rencia, son de fuente constitucional y tienen un contenido material propio 
que no puede contradecir el de las leyes en materia municipal a que se refiere 
la fracción II del artículo 115 constitucional, que fija ciertos lineamientos o 
bases generales, pero sí puede contener disposiciones que permitan a cada 
Municipio adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida mu-
nicipal, su organización administrativa y sus competencias constitucionales 
exclusivas, atendiendo a sus características sociales, económicas, biogeo-
gráficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera.

"El Constituyente Permanente, en consecuencia, trata de establecer un 
equilibrio competencial en el que no prevalezca la regla de que un nivel de 
autoridad tiene facultades mayores o de mayor importancia que el otro, sino 
un esquema en el que cada uno tenga las que constitucionalmente le corres-
ponden: al Estado le corresponde sentar las bases generales a fin de que exista 
similitud en los aspectos fundamentales en todos los Municipios del Estado, 
y al Municipio le corresponde dictar sus normas específicas, sin contradecir 
esas bases generales, dentro de su jurisdicción. 

"Por lo anterior, es posible concluir que la intención fundamental de la 
reforma de mil novecientos noventa y nueve, en lo que se refiere a la fracción 
II del artículo 115 constitucional, es la siguiente: los Municipios deben ser 
iguales en lo que es consustancial a todos, lo cual se logra con la emisión de 
las bases generales que emite la Legislatura del Estado, pero tienen el dere-
cho derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de 
cada uno de ellos, lo cual se consigue a través de la facultad normativa exclu-
siva que les confiere la citada fracción II del artículo 115 constitucional.

"Ahora, si bien es cierto que el Municipio tiene la posibilidad de crear 
normas jurídicas en virtud de una asignación competencial propia, también 
lo es que tiene relación con los otros órdenes jurídicos y que está sujeto al 
orden jurídico nacional, debiendo respetar, por tanto, el reparto de facultades 
previsto en la Constitución Federal y, en su caso, en las estatales; lo cual en 
nada menoscaba el espacio de actuación que tiene asegurado por la primera, 
en el que no podrán intervenir directamente los Estados, salvo en el caso pre-
visto por la fracción II, inciso e), es decir, ante la ausencia de normas regla-
mentarias expedidas por el Ayuntamiento, so pena de inconstitucionalidad 
por incompetencia del órgano que legisle en tales materias.

"Así, la fracción II del artículo 115 constitucional, en realidad opera una 
delimitación competencial consistente en que la ley estatal tiene un contenido 
acotado y el Municipio puede dictar ‘reglamentos, circulares y disposiciones 
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administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal’; es decir, que al haberse delimitado el 
objeto de las leyes municipales, ha aumentado el contenido de la facultad 
reglamentaria de los Municipios.

"En efecto, en la reforma de mil novecientos noventa y nueve el Órgano 
Reformador de la Constitución tuvo como objetivo esencial proporcionar un 
criterio de delimitación entre los ordenamientos que competen a los Ayun-
tamientos y los que corresponden a las leyes que en materia municipal emi-
ten las Legislaturas, por el cual se produce una expansión del ámbito de las 
normas reglamentarias municipales, pues los Ayuntamientos pueden ahora, 
a través de éstas y de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal de 
contenido constitucionalmente delimitado, emitir disposiciones de policía y 
gobierno, organizar la administración pública municipal, regular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y asegurar 
la participación ciudadana y vecinal, atendiendo a las particularidades que 
requiera su situación concreta. 

"La conclusión anterior se confirma con la interpretación del inciso e) 
de la fracción II del artículo 115 constitucional, el cual señala lo siguiente:

"‘Artículo 115. ...

"‘II. ...

"‘El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"‘...

"‘e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuen-
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.’

"Como destacó, el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Cons-
titucionales de la Cámara de Diputados, el inciso e) de la fracción II es preci-
samente una de las piedras angulares en la construcción de una competencia 
material de las normas reglamentarias municipales que se distingue de la 
estatal. En efecto, este inciso reconoce indirectamente la entidad jurídica de 
la facultad reglamentaria municipal, al prever la existencia de normas que, en 
su ausencia, eviten la existencia de un vacío jurídico en los Municipios, en el 
entendido de que tales disposiciones serán de eficacia temporal hasta en 
tanto cada Municipio dicte sus propias normas.
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"Al respecto, el dictamen referido expresamente señala lo siguiente: 

"‘4.2.5 En el inciso e), se establece que las Legislaturas Estatales expe-
dirán las normas aplicables a los Municipios que no cuenten con los reglamen-
tos correspondientes. Es decir, la norma que emita el Legislativo para suplir 
en estos casos, la falta de reglamentos básicos y esenciales de los Munici-
pios, será de aplicación temporal en tanto el Municipio de que se trate, emita 
sus propios reglamentos.’

"El sistema de supletoriedad que prevé el inciso e), confirma que es 
facultad del Municipio expedir reglamentos con un contenido material propio, 
de tal suerte que si por alguna razón faltasen los mismos, la aplicación de las 
normas estatales será temporal, esto es, en tanto el Municipio expida las dis-
posiciones relativas.

"Como quedó señalado con anterioridad, hasta antes de la reforma de 
mil novecientos noventa y nueve, las Legislaturas tenían una facultad sin lími-
tes materiales para regular la vida municipal, por lo cual el marco de actua-
ción del reglamento del Municipio se restringía a desarrollar el contenido de 
éstas. La reforma referida amplió la facultad reglamentaria de los Ayuntamien-
tos –lo que implica la posibilidad de emitir su propia normatividad de acuerdo 
con su realidad, necesidades, proyectos y objetivos– y redujo la extensión 
normativa que pueden tener las leyes estatales en materia municipal, las cua-
les deben dejar espacio para el despliegue de la facultad reglamentaria de los 
reglamentos, o deben especificar que, en todo caso, lo ocupan de forma 
supletoria. 

"Ahora bien, como se señaló con anterioridad, este Tribunal Pleno se ha 
pronunciado en el sentido de que existe un orden jurídico, cuando un órgano 
de gobierno cuenta con asignaciones competenciales propias derivadas de la 
Constitución Federal que, por lo general, son excluyentes entre sí, contan-
do con autonomía para su ejercicio.

"En esta tesitura, toda vez que el esquema normativo antes desarrolla-
do incluye el ejercicio por parte de los Ayuntamientos de asignaciones com-
petenciales propias, debe concluirse que el Municipio tiene un orden jurídico 
propio. 

"Este reconocimiento a un orden jurídico propio del Municipio, de nin-
guna manera soslaya su relación con los otros órdenes jurídicos, lo que signi-
fica que el Municipio está sujeto al orden nacional, es decir, debe respetar la 
Constitución Federal, los tratados internacionales y las leyes federales, así como 
las Constituciones y leyes estatales.



1239CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"En conclusión, la Constitución considera al Municipio Libre como un 
ámbito de gobierno y le atribuye facultades normativas con carácter exclusivo 
en determinados ámbitos, de lo que deriva su reconocimiento como orden 
jurídico parcial del Estado Mexicano. Dicho orden se integra por las normas 
que a continuación se expresan:

"a) Por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"b) Por los tratados internaciones, las leyes federales y sus reglamentos;

"c) Por las Constituciones Locales;

"d) Por las leyes locales y sus reglamentos; y,

"e) Por los reglamentos municipales.

"…

"A continuación se procede a desarrollar con detalle el contenido del 
cuadro sinóptico anterior, a fin de explicar con claridad la relación que existe 
entre las normas generadas por las entidades federativas y las emitidas por 
los Municipios.

"Para ello, iniciaremos con el análisis del ámbito de las normas estatales 
(leyes locales y sus reglamentos), sin hacer un desarrollo sobre los siguien-
tes órdenes: 1) Constitución Federal; 2) Tratados internacionales y leyes fede-
rales; y, 3) Constituciones Locales; respecto de la primera ya se ha hablado, y 
respecto de los últimos no se considera indispensable abundar para resolver 
la litis planteada en esta controversia. 

"Atendiendo a su ámbito de validez, las leyes expedidas por las autori-
dades estatales pueden clasificarse de la siguiente manera:

"a) Normas que derivan del contenido de la Constitución Federal, que 
son aquellas que, incidiendo en el ámbito del Municipio, son expedidas por la 
Legislatura Estatal: 1) en acatamiento de una disposición expresa de la Cons-
titución, incluyendo las que derivan del ejercicio de facultades concurrentes 
y de coordinación con la Federación; 2) en aplicación de un principio constitu-
cional derivado de su interpretación; o bien, 3) que reproducen literal o casi 
literalmente el texto constitucional, esto es, son normas que encuentran la 
fuente de su ejercicio y sus límites en la propia Constitución Federal.
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"…

"b) Normas derivadas del artículo 124 de la Constitución Federal, que 
son aquellas que emite la Legislatura Estatal en el ámbito de competencia 
que dicho precepto le reconoce como propio, y en ejercicio del cual los Es-
tados pueden conceder a los Municipios facultades o recursos distintos a los 
que expresamente les otorga la Constitución Federal, o ampliar el ámbito de 
los mismos pero sin contradecir el texto de la Constitución Federal.

"Verbigracia, cuando las Legislaturas facultan a los Municipios para asu-
mir un servicio público no previsto en el artículo 115 constitucional, o bien, 
cuando les autorizan el ejercicio de la función pública relativa al Registro 
Civil, o bien, el establecimiento de un sistema estatal de coordinación fiscal y 
la distribución de participaciones a los Municipios derivadas de los ingresos 
obtenidos por contribuciones estatales.

"c) ‘Leyes en materia municipal’, que son aquellas cuya denominación 
y fuente proviene específicamente de la fracción II del artículo 115 constitu-
cional, y cuyo objeto, por disposición expresa de este precepto, está limitado 
a los siguientes puntos:

"1. Las bases generales de administración pública municipal y del proce-
dimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

"2. Los casos que requieren el acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros del Ayuntamiento para dictar resoluciones que afecten el patrimo-
nio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan 
al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

"3. Las normas de aplicación general para que el Municipio celebre con-
venios con otros Municipios o con el Estado sobre la prestación de servicios 
públicos y administración de contribuciones; 

"4. El procedimiento y condiciones para que el Gobierno Estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la Legislatura Estatal considere que el Municipio de que se trate está 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso será necesaria solicitud 
previa del Ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos ter-
ceras partes de sus integrantes;
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"5. Las normas aplicables a falta de reglamentación municipal.

"A continuación se procederá a la explicación de cada uno de los su-
puestos que integran el concepto de ‘leyes en materia municipal’.

"1) Bases generales de la administración pública municipal. 

"Como se ha afirmado con anterioridad, la reforma a la fracción II del 
artículo 115 de la Constitución General, de veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos noventa y nueve, sustituyó el concepto de ‘bases normativas’ que 
utilizaba el texto anterior, por el de ‘leyes en materia municipal’.

"Esta modificación de la terminología utilizada en la Constitución, 
atiende al propósito del Órgano Reformador de ampliar el ámbito competencial 
del Municipio y delimitar el objeto de las leyes estatales en materia munici-
pal, a fin de potenciar la capacidad reglamentaria de los Ayuntamientos, me-
diante la limitación de las facultades legislativas en materia municipal de los 
Congresos Locales.

"En esta tesitura, como ya hemos subrayado, el término ‘bases genera-
les de la administración pública municipal’ no puede interpretarse en el sen-
tido de que concede a las Legislaturas de los Estados una libertad ilimitada para 
legislar en materia municipal.

"Sin embargo, tampoco puede interpretarse como una liberalidad total 
a favor de la facultad reglamentaria municipal, pues los Municipios tendrán 
que respetar el contenido de estas bases generales de la administración públi-
ca municipal, ya que al dictar sus normas reglamentarias no deben contradecir 
lo establecido en dichas bases que les resultan plenamente obligatorias por 
prever un marco que da uniformidad a los Municipios de un Estado en aspec-
tos fundamentales.

"En efecto, es menester partir de dos premisas esenciales que ya se han 
dejado sentadas: 1) Que la reforma de mil novecientos noventa y nueve tuvo 
por objeto ampliar y fortalecer el ámbito de competencia municipal; y, 2) Que 
fue objeto de dicha reforma en términos de lo establecido por el dictamen de 
la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu-
tados ‘delimitar el objeto y los alcances de las leyes estatales que versan 
sobre cuestiones municipales. Lo que se traduce en que la competencia re-
glamentaria del Municipio, implique de forma exclusiva los aspectos funda-
mentales para su desarrollo’.
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"En ese sentido, en dicho dictamen se dispuso expresamente que: 

"‘Dichas leyes se deben orientar a las cuestiones generales sustantivas 
y adjetivas, que le den un marco normativo homogéneo a los Municipios de 
un Estado, sin intervenir en las cuestiones específicas de cada Municipio. En 
consecuencia, queda para el ámbito reglamentario como facultad de los Ayun-
tamientos, todo lo relativo a su organización y funcionamiento interno y de la 
administración pública municipal; así como para la regulación sustantiva y ad-
jetiva de las materias de su competencia a través de bandos, reglamentos, 
circulares y demás disposiciones de carácter general; mientras que las leyes 
estatales en materia municipal, contemplarán lo referente al proce dimiento 
administrativo, conforme a los principios que se enuncian en los nuevos in-
cisos ...’

"De lo anterior se desprende que:

"1) Las bases de la administración pública municipal que dicten las 
Le gislaturas Estatales, deben orientarse a regular sólo cuestiones generales 
del Municipio, tanto sustantivas como adjetivas;

"2) El establecimiento de dichas cuestiones generales, tendrá por obje-
to, únicamente, establecer un marco normativo homogéneo a los Municipios 
de un Estado, que debe entenderse como el caudal normativo indispensable 
que asegure el funcionamiento del Municipio, pero únicamente en los aspec-
tos que requieran dicha uniformidad;

"3) La competencia reglamentaria del Municipio implica la facultad 
exclusiva para regular los aspectos medulares de su propio desarrollo;

"4) No es aceptable que con apoyo en la facultad legislativa con que 
cuenta el Estado para regular la materia municipal, intervenga en las cues-
tiones específicas de cada Municipio, toda vez que esto le está constitucio-
nalmente reservado a éste.

"Esto es, las bases generales de la administración pública municipal 
no pueden tener una extensión temática tal que anule la facultad del Munici-
pio para reglamentar sus cuestiones específicas.

"5) En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario, como facul-
tad exclusiva de los Ayuntamientos, lo relativo a policía y gobierno, su organi-
zación y funcionamiento interno, lo referente a la administración pública 
municipal, así como la facultad para emitir normas sustantivas y adjetivas en 
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las materias de su competencia exclusiva, a través de bandos, reglamentos, 
circulares y demás disposiciones de carácter general, en todo lo que se refiera 
a las cuestiones específicas de cada Municipio.

"En efecto, la administración pública municipal requiere de un marco 
jurídico adecuado con la realidad, que si bien debe respetar lineamientos, bases 
generales o normas esenciales, también debe tomar en cuenta la variedad de 
formas que puede adoptar una organización municipal, atendiendo a las ca-
racterísticas sociales económicas, biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, 
etcétera, de cada Municipio; de ello se sigue que no es posible establecer una 
organización interna única y definitiva para los diversos Municipios que inte-
gren una entidad federativa. En respeto de esa capacidad de organización y 
gobierno, los Municipios cuentan ahora con un ámbito de competencia pro-
pia, referido a la regulación de estas cuestiones particulares.

"6) En ese sentido, las leyes estatales en materia municipal derivadas 
del artículo 115, fracción II, inciso a), de la Constitución Federal, esto es, ‘las bases 
generales de la administración pública municipal’, esencialmente compren-
den aquellas normas indispensables para el funcionamiento regular del Mu-
nicipio; del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su administración 
pública; las normas relativas al procedimiento administrativo, conforme a los 
principios que se enuncian en los nuevos incisos incluidos en la reforma, así 
como la regulación de los aspectos de las funciones y los servicios públicos 
municipales que requieren uniformidad para efectos de la posible conviven-
cia y orden entre los Municipios de un mismo Estado.

"…

"Habiendo quedado expuesto el tema relativo a las leyes locales, corres-
ponde ocuparse ahora de los reglamentos municipales, como parte del orden 
jurídico municipal esquematizado en el cuadro sinóptico plasmado en este 
considerando.

"Reglamentos municipales.

"Históricamente, a los cuerpos normativos que emanaban de los Ayun-
tamientos, para distinguirlos de las leyes que provenían de las Cortes, se les 
denominó Ordenanzas u Ordenanzas Municipales. Ante la carencia de órga-
nos informativos regulares, durante mucho tiempo dichos ordenamientos se 
dieron a conocer a los interesados a grito vivo, dándoles lectura en lugares 
estratégicos y concurridos de las poblaciones, mediante bandos solemnes u 
ordinarios (del verbo ‘bandir’, que a su vez se origina del vocablo visigodo 
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bandwjan, que significa pregonar o hacer público algo). Con el transcurso de 
los años y la repetición de los actos, el nombre del instrumento se utilizó como 
sinónimo de la materia. Por eso, en la actualidad a esos complejos normati-
vos se les denomina genéricamente bandos.

"Ahora bien, el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal, no 
sólo faculta a los Municipios a expedir bandos, sino también reglamentos, 
circulares y disposiciones de observancia general que tienen las siguientes 
características:

"a) Se trata de verdaderos ordenamientos normativos, esto es, tienen 
la característica de estar compuestos por normas generales, abstractas e 
impersonales.

"b) Normalmente no se trata de ordenamientos rígidos, toda vez que 
pueden ser modificados o derogados por el propio Ayuntamiento que los ex-
pidió, sin más formalidades que las que se hayan seguido para su emisión.

"No obstante lo anterior, los Ayuntamientos, en ejercicio de su facultad 
regulatoria, deben respetar ciertos imperativos, a saber:

"1) Los bandos y reglamentos no pueden estar en oposición a la Cons-
titución General ni a las de los Estados, así como tampoco a las leyes fede-
rales o locales; y,

"2) Deben versar sobre materias, funciones o servicios que le corres-
pondan constitucional o legalmente a los Municipios.

"Como ha quedado señalado con anterioridad, es necesario recordar 
que desde mil novecientos ochenta y tres, se había reconocido constitucio-
nalmente al Municipio una facultad reglamentaria; sin embargo, su ejercicio 
se supeditaba a desarrollar las bases normativas que debían establecer las Le-
gislaturas de los Estados, sin que los Municipios pudieran emitir reglamentos 
susceptibles de ajustarse a sus respectivas particularidades, pues sólo actua-
ban como reglamentos para detallar la ley. La reforma constitucional de mil 
novecientos noventa y nueve, amplió la esfera de competencia del Municipio 
en lo referente a su facultad reglamentaria en los temas a que se refiere el párra-
fo segundo de la fracción II del artículo 115 de la Constitución Federal, esto 
es, ‘bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal’.
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"Bajo este tenor, se advierte que los Ayuntamientos pueden expedir dos 
tipos de normas reglamentarias:

"a) El reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona de 
manera similar a los reglamentos derivados de la fracción I del artículo 89 de la 
Constitución Federal y de los expedidos por los gobernadores de los Estados, 
en los cuales la extensión normativa y su capacidad de innovación se encuen-
tra limitada, puesto que el principio de subordinación jerárquica exige que el 
reglamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, com-
plemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida.

"Entre estos reglamentos encontraríamos, por ejemplo, aquellos que 
versando sobre materias distintas a la fracción II del artículo 115 de la Consti-
tución Federal, tienen el fundamento de su existencia, bien sea en disposición 
constitucional o en habilitación realizada por el legislador federal o local en 
favor del reglamento municipal. 

"Esto se ve muy claramente en las materias concurrentes. Así, por ejem-
plo, en la materia de protección al ambiente y preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, regulada tanto en la fracción XXIX-G del artículo 73, 
como en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, así como por 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que en su 
artículo 10 dispone:

"‘Artículo 10. Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respec-
tivas Constituciones y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán 
las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su 
competencia previstas en esta ley. Los Ayuntamientos, por su parte, dictarán 
los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas cir-
cunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.

"‘En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios, observarán las disposiciones de esta ley y las que de ella se 
deriven.’

"De lo anterior se infiere que en este caso la facultad reglamentaria 
es de detalle y se encuentra completamente subordinada a las disposiciones, 
tanto de la ley marco, como de las leyes locales.

"De manera similar ocurre en la materia de asentamientos humanos, 
regulada tanto en la fracción XXIX-C del artículo 73, como en la fracción V del 
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artículo 115 de la Constitución Federal, así como por la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, que en su artículo 8o., fracción I, faculta a las entidades 
federativas para legislar en materia de ordenamiento territorial de los asen-
tamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población. Así, 
el Municipio con fundamento en la ley marco y en la local, emitirá los regla-
mentos que permitan implementar las medidas tendentes a desarrollar la ley 
en los aspectos relativos a su jurisdicción, así como las facultades expresa-
mente conferidas en la fracción V del artículo 115 constitucional.

"También se puede expedir este tipo de reglamentos en las cuestiones 
relativas al patrimonio, pues el primer párrafo de la fracción II remite a la ley 
en dicho aspecto, como se ve a continuación: 

"‘Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"‘...

"‘II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.’

"De lo anterior se infiere que las Legislaturas regularán la cuestión pa-
tri monial del Municipio; sin embargo, éste podrá emitir los reglamentos de 
detalle de dicha ley para el manejo de su patrimonio.

"Por último, también podemos mencionar a los reglamentos de las 
condiciones generales de trabajo que detallan lo relativo a los derechos labo-
rales, consignados en el artículo 123 de la Constitución Federal y la respectiva 
ley burocrática estatal.

"b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 consti-
tucional, esto es, ‘bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respecti-
vas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal’, que tienen una mayor 
extensión normativa y en donde los Municipios pueden regular más amplia-
mente aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de sus 
competencias.



1247CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Es importante destacar, nuevamente, que si bien esta nueva categoría 
de reglamentos municipales tiene un contenido material propio, el mismo no 
puede contradecir a la Constitución Federal ni a las de los Estados, así como 
tampoco a las leyes federales o locales. 

"También resulta pertinente recapitular que dentro de las leyes locales 
que deben ser respetadas se encuentran las leyes en materia municipal a que 
se refiere la fracción II del artículo 115 constitucional, que tienen por objeto la 
fijación de ciertos lineamientos o bases generales que establezcan un marco 
normativo homogéneo a los Municipios de un Estado, el cual debe entenderse 
como el caudal normativo indispensable que asegure el funcionamiento del 
Municipio, pero únicamente en los aspectos que requieran dicha uniformidad.

"A su vez, las normas reglamentarias derivadas de la fracción II, segundo 
párrafo, del artículo 115 constitucional, tienen la característica de la expan-
sión normativa, es decir, permiten a cada Municipio adoptar una variedad de 
formas adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su orga-
nización administrativa y sus competencias constitucionales exclusivas, como 
en la relación con sus gobernados, atendiendo a las características sociales, 
económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales urbanísticas, etcétera.

"Como se dijo con anterioridad, los Municipios deben ser iguales en lo 
que es consustancial a todos, lo cual se logra con la emisión de las bases 
generales que emite la Legislatura del Estado, pero tienen el derecho deri-
vado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada 
uno de ellos, lo cual se consigue a través de la facultad normativa exclusiva 
que les confiere la multicitada fracción II del artículo 115.

"Por último, resulta importante destacar que el ejercicio de la facultad 
reglamentaria del Municipio no es obligatoria, mientras que la Constitución 
Federal, dentro del concepto de leyes en materia municipal, ha contemplado 
como obligación para las Legislaturas la expedición de normas detalladas que 
actúen de manera supletoria y temporal en aquellos Municipios que no cuen-
ten con estos ordenamientos.

"…

"Los reglamentos de servicios públicos, por otro lado, regularán las ac-
tividades municipales que constitucionalmente se han declarado como tales, 
o bien, de los servicios que transfiera al Municipio el legislador local. Entre los 
reglamentos que normalmente se expiden para los servicios públicos están 
los de mercados, limpia, alumbrado público, rastros, panteones, parques y 
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jardines, agua potable y alcantarillado. En este tipo de reglamentos se esta-
blece también cuál es la forma en que se puede prestar el servicio público 
correspondiente, sea de manera directa, en colaboración o concesionado a 
particulares.

"Asimismo, también existen los reglamentos relativos a las funciones 
públicas, como son el de seguridad pública, el cual deberá respetar los li-
neamientos del sistema de seguridad pública, policía preventiva, tránsito y 
protección civil.

"Es importante reiterar que si bien el Estado podrá regular aquellos 
aspectos que sean esenciales sobre el ejercicio de las funciones y la presta-
ción de los servicios públicos municipales en la medida en que ello requiera 
de una regulación homogénea, corresponderá sin embargo al Municipio emitir 
las normas relativas a su ámbito de actuación, como son las relativas a la orga-
nización y prestación del servicio. Así lo ha interpretado el Pleno de este Alto 
Tribunal en la tesis P./J. 137/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 1044, 
que a la letra indica:

"‘TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA 
LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCU-
LO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA COMPETEN-
CIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ.’ (se transcribe texto).

"Por último, hay que subrayar que los particulares efectúan muchas 
actividades que el Municipio no puede ignorar, por lo que de conformidad con 
las leyes federales o locales existentes sobre cada materia específica, debe 
encauzarlas jurídicamente de manera apropiada por ser un órgano de gobier-
no electo democráticamente, a fin de que exista orden y gobernabilidad en el 
ámbito del Municipio. …"

De las anteriores consideraciones, que para mayor claridad y sustento 
fueron transcritas, se obtiene que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que los Municipios están facultados para 
expedir dos tipos de normas reglamentarias: 1) Los reglamentos de mero de-
talle de normas, que deben limitarse a desarrollar, complementar o pormenori-
zar normas generales anteriores, de modo similar a los derivados de la fracción 
I del artículo 89 constitucional y los expedidos por los gobernadores de los 
Estados, con extensión normativa y capacidad de innovación limitada, li-
gados a leyes precedentes por el principio de subordinación jerárquica y 
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destinados sólo a desarrollarlas, complementarlas o pormenorizarlas; y, 2) Los 
reglamentos emanados de la fracción II del artículo 115 constitucional, llama-
dos a la innovación y a la mayor extensión normativa, donde los Municipios 
pueden regular más ampliamente aquellos asuntos específicos de la vida muni-
cipal en el ámbito de sus competencias.

Estas normas reglamentarias derivadas del segundo párrafo de la frac-
ción II del artículo 115 constitucional, explicó el Pleno de la Corte, tienen la 
característica de la expansión normativa, es decir, permiten a cada Municipio 
adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida interna, tanto 
en lo referente a su organización administrativa y sus competencias constitu-
cionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, atendiendo a las 
características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, cultura-
les, urbanísticas, etcétera, respetando los términos de unas leyes estatales 
que deben limitarse a establecer los aspectos generales y fundamentales de la 
organización municipal y de la prestación de los servicios públicos a su cargo.

Así mismo, precisó el Pleno del Máximo Tribunal de la Nación, que lo 
que la Constitución Federal persigue, en pocas palabras, es un esquema de 
equilibrio competencial que garantice a cada uno de los poderes públicos 
involucrados un espacio para ejercer competencias propias. Al Estado, le co-
rresponde sentar las bases generales, con el fin de que existan similitudes en 
los aspectos fundamentales en todos los Municipios (los elementos "indispensa-
bles" para asegurar su funcionamiento), y a los Municipios les corresponde 
dictar sus normas específicas; estos últimos, tienen un derecho derivado de la 
Constitución Federal a ser distintos en lo que les es propio y el derecho a expre-
sarlo mediante la facultad exclusiva que les confiere el segundo párrafo de la 
fracción II del artículo 115 constitucional; este esquema, debe habilitar un espa-
cio real para el dictado de normas municipales que regulen los servicios pú-
blicos a cargo de los Municipios, de conformidad con las especificidades de 
su contexto.

Por ende, el Pleno destacó, que para precisar la extensión normativa 
legítima de cada una de estas fuentes de derecho (reglamentos municipales 
de fundamento constitucional directo versus leyes estatales en materia muni-
cipal), deben tomarse en consideración los siguientes puntos:

1) La regulación de aspectos generales en las leyes estatales tendrá 
por objeto únicamente establecer un marco normativo homogéneo, adjetivo y 
sustantivo a los Municipios de un Estado, que debe entenderse como el caudal 
normativo indispensable que asegure el funcionamiento del Municipio, pero 
únicamente en los aspectos que requieran dicha uniformidad;
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2) La competencia reglamentaria del Municipio implica la facultad 
exclusiva para regular los aspectos medulares de su propio desarrollo;

3) No es aceptable que con apoyo en la facultad legislativa con que 
cuenta el Estado para regular la materia municipal, intervenga en las cuestio-
nes específicas de cada Municipio, toda vez que esto le está constitucional-
mente reservado a éste. Esto es, la facultad legislativa del estado, no pueden 
tener una extensión temática tal que anule la facultad del Municipio para re-
glamentar sus cuestiones específicas;

4) En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario, como facul-
tad exclusiva de los Ayuntamientos, lo relativo a policía y buen gobierno, su 
organización y funcionamiento interno, lo referente a la administración pú-
blica municipal, así como la facultad para emitir normas sustantivas y adjetivas 
en las materias de su competencia exclusiva, a través de bandos, reglamen-
tos, circulares y demás disposiciones de carácter general, en todo lo que se re-
fiera a las cuestiones específicas de cada Municipio; y,

5) Las leyes estatales en materia municipal derivadas del artículo 115, 
fracción II, inciso a), de la Constitución Federal, esto es, "las bases generales 
de la administración pública municipal", esencialmente comprenden aquellas 
normas indispensables para el funcionamiento regular del Municipio; del Ayun-
tamiento como su órgano de gobierno y de su administración pública; las 
normas relativas al procedimiento administrativo, así como la regulación de 
las funciones y los servicios públicos municipales que requieren uniformidad, 
para efectos de la convivencia y orden entre los Municipios de un mismo 
Estado.

Aunado a lo anterior, es pertinente agregar, que al resolver la diversa 
controversia constitucional **********, interpuesta por el Municipio de Rey-
nosa, Tamaulipas, el propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
complementó el criterio antes expuesto, con una ulterior clarificación acerca 
del tipo de relación normativa entre normas estatales de contenidos básicos 
y reglamentos de fundamento constitucional independiente.

En esa ocasión, el Pleno puntualizó, que el principio que rige las relacio-
nes entre las dos fuentes del derecho llamadas a complementarse es el de 
competencia, no el de jerarquía; esto implica, que la validez de los reglamen-
tos municipales sobre servicios públicos no derivan de las normas estatales 
(ni de las normas federales), sino exclusivamente de la Constitución. Lo ante-
rior significa que el contenido de dichos reglamentos debe respetar los lími-
tes derivados de la interpretación de las fracciones II y III del artículo 115 
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constitucional, cuya extensión, en los casos en que ello resulte litigioso, defi-
nirá la Suprema Corte y no la voluntad ilimitada o discrecional de las Legisla-
turas Estatales al emitir las leyes estatales en materia municipal; se trata de 
un esquema en cuyo contexto "un nivel de autoridad no tiene facultades ma-
yores o más importantes que el otro, sino un esquema en el que cada uno 
tiene las atribuciones que constitucionalmente le corresponden".

La Constitución atribuye la potestad de emitir la regulación sobre los 
distintos ámbitos materiales a entes u órganos de gobierno distintos, horizon-
talmente dispuestos bajo el manto constitucional; si la relación entre normas 
estatales y normas municipales, precisó el Pleno de la Corte, no pudiera en 
algún punto o ámbito material describirse sobre la base del principio de com-
petencia, y no del de jerarquía, la afirmación de que existe un "orden jurídico 
municipal", independiente y separado del orden estatal y del federal ningún 
sentido tendría afirmar que los Municipios son, en el contexto constitucional 
actual, "órganos de gobierno", o afirmar que la fracción II del artículo 115 con-
templa a unos "reglamentos" que, lejos de ser asimilables a los reglamentos 
tradicionales de detalle de normas, están llamadas a la expansión normativa 
y a la innovación, sirviendo –dentro del respeto a las bases generales estable-
cidas por las Legislaturas–, para regular con autonomía aspectos específicos 
de la vida municipal en el ámbito de sus competencias, y para adoptar las de-
cisiones que las autoridades estiman más congruentes con las peculiaridades 
sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales y urbanísti-
cas del Municipio.

En ese contexto jurídico, debe decirse que la Legislatura del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, emitió el Código Municipal de esta entidad federativa, 
en el que reflejó las bases generales a que se refiere la fracción II del artículo 
115 constitucional, precisando el marco normativo dentro del cual los Muni-
cipios de dicho Estado, pueden ejercer sus facultades reglamentarias.

Los artículos 181, 182, fracción III, incisos 13) y 14), 183, 197 y 199, del 
mencionado código municipal, establecen, en lo que interesa, lo siguiente:

"Artículo 181. Los reglamentos constituyen conjuntos de normas lega-
les expedidas por el Ayuntamiento para establecer bases explícitas respecto a 
la ejecución o aplicación de ordenamientos jurídicos o disposiciones normati-
vas, en materias del ámbito municipal. Los reglamentos presuponen la exis-
tencia de normas de mayor generalidad y detalla y delimita funciones, 
obligaciones y derechos."

"Artículo 182. Los ayuntamientos podrán expedir y promulgar, entre otros, 
los siguientes reglamentos:
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"…

"III. Los reglamentos que tiendan a asegurar la creación, funcionamien-
to y prestación de los servicios públicos municipales y, en general los que 
corresponden al Ayuntamiento por no estar expresamente atribuidos a la 
Federación o al Estado, como son los que deben regular las siguientes 
materias:

"…

"13). Vialidad urbana.

"14). Policía y tránsito. …"

"Artículo 183. Los reglamentos en general, y especialmente los que re-
gulan las actividades de los habitantes del Municipio, vecinos o transeúntes, 
respetarán invariablemente las garantías individuales, buscando siempre las 
condiciones que propicien la paz, la seguridad y tranquilidad públicas y el con-
siguiente logro de un desarrollo justo y armónico en la vida de las comu- 
nidades.

"Los Municipios deberán promover e instrumentar en sus reglamentos 
las garantías necesarias para que la libertad, la igualdad, la seguridad jurídi-
ca y la justicia social de todas las personas y de los grupos en que se integran, 
sean reales, efectivas y democráticas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todas las personas y de los 
grupos en la vida política, económica, cultural y social del Estado.

"En los reglamentos municipales deberán observarse, en el ámbito de 
su competencia, las leyes o decretos que apruebe el Congreso del Estado en 
materia municipal, así como las demás normas reglamentarias que expidan los 
poderes públicos del Estado para uniformar el régimen interno de la entidad."

"Artículo 197. Los ayuntamientos tendrán a su cargo los siguientes servi-
cios públicos: agua potable; drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tra-
tamiento y disposición final de residuos; mercados y centrales de abasto; 
panteones; rastros; calles, parques y jardines y su equipamiento; banquetas 
y pavimento; áreas ecológicas y recreativas; seguridad pública; policía preven-
tiva; tránsito y vialidad; protección civil, estacionamientos públicos; educa-
ción, cultura y deportes; bibliotecas públicas; asistencia y prevención social; 
salud pública; bomberos; transporte urbano y rural; regulación urbana y 
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construcción; conservación ecológica y protección ambiental; desarrollo urba-
no y rural; además, otros que correspondan a la naturaleza del servicio público 
municipal, que lo determine el Congreso del Estado según las condiciones 
territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera, o que se señalen en otros ordenamientos legales."

"Artículo 199. Los servicios públicos a cargo de los Municipios se presta-
rán de conformidad con los reglamentos respectivos que expidan los ayun- 
tamientos."

De tales preceptos se corrobora la facultad legal de los Municipios del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, para aprobar reglamentos con el propósito 
de normar diversas materias que convergen en la vida comunitaria munici-
pal, como son, entre otras, la de vialidad urbana, policía y tránsito.

Ahora bien, en ejercicio de la facultad reglamentaria en comento, el 
Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, emitió el Regla-
mento de Tránsito y Transporte para esa localidad, estableciendo en los ar-
tículos 185, fracción X, apartados A y B, y 197, apartado B, cuya impugnación 
fue el motivo de la presente denuncia de contradicción de tesis, lo siguiente:

"Artículo 185. Los Agentes, en el caso de que los conductores contra-
vengan alguna de las disposiciones de este reglamento, buscarán los meca-
nismos para hacer efectivas las sanciones pecuniarias, sin tener que recurrir 
al retiro de la circulación del vehículo, para lo cual seguirá (sic) el siguiente 
procedimiento:

"I. Informará al presunto infractor la falta cometida.

"II. Solicitará al conductor que le muestre y permita revisar su licencia, 
tarjeta de circulación, y en su caso, permiso de ruta de transporte de carga 
correspondiente.

"III. Hará del conocimiento del infractor que, a fin de garantizar la san-
ción pecuniaria a que se ha hecho acreedor, podrá a su elección, entregar de 
manera voluntaria, la licencia de conducir, tarjeta o placas de circulación o 
bien el vehículo con el que ocasionó la infracción.

"IV. Al hacer la entrega voluntaria del documento, el agente, entregará 
una constancia que le permita circular, por un término improrrogable de seis 
días, sin ellos; así mismo se le informará los horarios y lugares en donde 
podrá cubrir el monto de la infracción.
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"V. En los casos en que se esté por determinar la responsabilidad en la 
comisión de la infracción, el término podrá extenderse hasta su determinación.

"VI. Desde la detención hasta el levantamiento del folio de infracción, el 
agente deberá proceder sin interrupción.

"VII. En el supuesto de que el infractor entregue en forma voluntaria el 
vehículo, sólo cubrirá los gastos que origine su depósito.

"VIII. En el supuesto de que el presunto infractor se niegue a entregar 
la garantía de las sanciones pecuniarias cometidas, se procederá al retiro de 
circulación del vehículo en los términos señalados en la fracción anterior y 
cubrirá el costo que origine el traslado y depósito del vehículo.

"IX. La devolución del bien o documentos se realizará una vez que sea 
cubierta, en su caso, la infracción cometida en el lugar que al efecto deter-
mine la autoridad municipal.

"X. Así mismo, podrán emplearse dispositivos electrónicos para detec-
tar la comisión de infracciones al presente reglamento, debiéndose observar 
lo siguiente:

"A. El dispositivo electrónico realizará la función de fotografiar, grabar, 
registrar o recabar aquella constancia con la que se demuestre la comisión 
de la infracción al presente ordenamiento, generando la boleta digital o en su 
caso la impresión de la misma, la cual contendrá los requisitos señalados en el 
artículo 197 de este reglamento en lo que corresponda.

"B. Se comunicará por la autoridad competente, a quien aparezca como 
titular de las placas de circulación del vehículo con el cual se cometiere la 
infracción, ya sea por medio de correo electrónico o directamente en el domici-
lio que de dicho titular se obtengan en las bases de datos del Padrón Vehicu-
lar del Estado o Registro Público Vehicular, la infracción cometida."

"Artículo 197. La boleta de infracción puede constar en folios sobre formas 
impresas o generarse a través de dispositivos electrónicos, en ambos casos 
deberán estar numeradas y en los tantos que señale el Municipio, en ese 
sentido, deberá atenderse a los siguientes apartados:

"Apartado A:

"En caso de estar impresas, deberán contener como mínimo, los si-
guientes datos:
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"…

"Apartado B:

"Las boletas de infracción electrónica, deberán contener sin perjuicio 
de los datos que señala el apartado anterior, los siguientes:

"I. Nombre y domicilio de quien aparezca como titular de las placas de 
circulación del vehículo con el cual se cometiera la infracción.

"II. Número de placas de circulación del vehículo.

"III. Actos y hechos constitutivos de infracción, así como el lugar, fecha 
y hora (sic) que se haya cometido.

"IV. Folio de la boleta de infracción y sanción.

"V. Motivación y fundamentación.

"VI. Datos de identificación del dispositivo electrónico que detectó la 
infracción y el lugar de ubicación del mismo.

"VII. Fotografía, grabación, registro o aquella constancia que demues-
tre la comisión de la infracción.

"Para los efectos de la responsabilidad administrativa derivada de las 
infracciones al presente reglamento, las personas que aparezcan en las bases 
de datos del Padrón Vehicular del Estado o Registro Público Vehicular, como 
titulares de las placas de circulación del vehículo con el cual se cometa una 
infracción, será solidariamente responsable."

Con base en el marco jurídico expuesto precedentemente, desarrolla-
do por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y aplicado en el 
contexto del caso particular que nos ocupa, es dable establecer que los preci-
tados artículos 185, fracción X, apartados A y B, y 197, apartado B, del Regla-
mento de Tránsito y Transporte para el Municipio de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, no trastocan el ámbito de competencia del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, según lo estatuido en el artículo 115 constitucional.

Lo anterior, ya que la Ley de Tránsito y Transporte de esta entidad fede-
rativa y su reglamento, si bien no establecen la posibilidad de que las infrac-
ciones de tránsito se detecten por medios electrónicos y de esa forma imponer 
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la sanción correspondiente, tampoco lo prohíben, pues los artículos 1o. de 
dicha ley estatal y 285 de su respectivo reglamento, disponen lo siguiente:

Ley de Tránsito y Transporte del  
Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Artículo 1o. La presente ley es de orden público e interés social y tiene 
por objeto regular la vialidad y el tránsito de vehículos de cualquier clase sobre 
las vías públicas comprendidas en el Estado, así como determinar las bases 
y condiciones a que se sujetará la prestación de los servicios de transporte."

Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte  
del Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Artículo 285. Las autoridades estatales y municipales de tránsito, en 
cumplimiento de sus funciones y en el ámbito de su competencia, están facul-
tadas para actuar en caso de que los conductores de vehículos del servicio 
particular o público cometan alguna infracción a las normas establecidas en 
la materia, siguiendo en todo caso el procedimiento siguiente:

"I. Indicar al conductor que detenga la marcha de su vehículo y lo esta-
cione en un lugar donde no se obstruya el tránsito;

"II. Portar visiblemente su identificación;

"III. Hacer del conocimiento del conductor en forma clara y precisa la 
infracción que ha cometido, citando el artículo correspondiente de la ley y su 
reglamento;

"IV. Solicitar al conductor en forma comedida la licencia de conducir o 
el permiso correspondiente y la tarjeta de circulación; y

"V. Levantar la boleta de infracción."

Como claramente ha quedado sentado con antelación, el artículo 115, 
fracción III, inciso h), constitucional, reserva al tránsito como una de las fun-
ciones y servicios públicos a cargo de los Municipios; lo cual, no significa que 
las Legislaturas de los Estados estén impedidas para legislar en esa materia, 
porque conforme al sistema de distribución de competencias establecido en 
nuestra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en los tres niveles 
de gobierno: federal, estatal y municipal; empero, en todo caso, el dictado de 
normas generales de regulación de ese servicio por parte de las Legislaturas 
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Estatales, no podrá desconocer la facultad reglamentaria con que cuentan 
los Municipios en sus respectivos ámbitos territoriales.

Ciertamente, las leyes estatales en materia municipal se deben orientar 
a las cuestiones generales sustantivas y adjetivas que le den un marco norma-
tivo homogéneo a los Municipios de un Estado, sin intervenir en las cuestio-
nes específicas de cada Municipio y, en las materias que tienen regulación 
federal o estatal, como lo es, la materia de tránsito que debe regularse por los 
tres niveles de gobierno, los Municipios observarán las leyes federales y esta-
tales de la materia, sin que éstas puedan desvirtuar la competencia del Muni-
cipio al efecto.

Lo anterior, aplicado a la materia de tránsito, significa que los Munici-
pios deberán observar las leyes federales y estatales respectivas y sujetarse 
tanto al hacer uso de su facultad de aprobación de reglamentos de tránsito, 
como al prestar el servicio de tránsito, a la normativa consignada en dichas 
leyes, las que, desde luego, no podrán desvirtuar la competencia del Munici-
pio para regular las cuestiones específicas de tránsito aplicables a su ámbito 
jurisdiccional territorial, ni sustraer su facultar primigenia de prestar el servi-
cio (salvo que así lo haya decidido el Ayuntamiento respectivo).

Por tanto, para delimitar la competencia estatal y municipal en la regu-
lación de tránsito debe atenderse, por una parte, al espacio geográfico mate-
ria de regulación, es decir, corresponderá a la Legislatura Estatal, establecer 
la normativa correspondiente a las vías de comunicación estatal, y a los Mu-
nicipios las de las vías ubicadas dentro de su jurisdicción; y, por otra parte, a 
la materia propia de tránsito objeto de regulación, correspondiendo a la Le-
gislatura Estatal dar la normatividad general que debe regir en el Estado, a fin 
de dar uniformidad al marco normativo de tránsito en el Estado, esto es, co-
rresponderá a la Legislatura Estatal emitir las normas sobre las cuales debe 
prestarse el servicio público, y a los Ayuntamientos la reglamentación de las 
cuestiones de tránsito específicas de sus Municipios, que por tanto, no afec-
tan ni en la unidad y coherencia normativa que debe existir en todo el territo-
rio del Estado, por referirse a las peculiaridades y necesidades propias de sus 
respectivos ámbitos de jurisdicción territorial, como lo son las normas y crite-
rios para administrar, organizar, planear y operar el servicio de tránsito a su 
cargo.

En esta tesitura, se reitera que el Reglamento de Tránsito y Transporte 
para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al establecer en sus ar-
tículos 185, fracción X, apartados A y B, y 197, apartado B, la posibilidad de 
detectar conductas infractoras, a través de dispositivos electrónicos, no tras-
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toca o invade el ámbito de competencia del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
pues como ha quedado establecido, el Ayuntamiento de dicho Municipio está 
facultado, constitucionalmente, para regular la materia de tránsito (y/o viali-
dad) dentro de su circunscripción territorial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 115, fracciones II y III, inciso h), de la Carta Magna, lo cual le per-
mite adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida interna 
sin desatender la homogeneidad que determinan las leyes generales emitidas 
por el estado, tanto en lo referente a su organización administrativa y sus 
competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gober-
nados, atendiendo a las características sociales, económicas, poblacionales, 
culturales urbanísticas, entre otras.

Por consiguiente, si bien la legislación estatal en materia de tránsito (Ley 
de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, y su reglamento), 
tan sólo prevé la detección de infracciones a través del procedimiento tradi-
cionalmente conocido, es decir, que la autoridad de tránsito, estatal o munici-
pal, al advertir que el conductor de un vehículo ha cometido alguna infracción 
a las normas establecidas en la materia, le haga de su conocimiento en ese 
momento, en forma clara y precisa, la infracción en que incurrió, levantando 
la boleta de multa correspondiente.

No obstante, debe considerarse que tal disposición forma parte de la 
regulación de aspectos generales que puede existir en las leyes estatales en 
materia municipal y que tiene por objeto establecer un marco normativo ho-
mogéneo para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, es decir, 
aquella regulación mínimamente uniforme a la prestación del servicio público 
de tránsito en toda la entidad; lo cual implica, que los Municipios deberán res-
petar lineamientos básicos, por constituir las normas de tránsito que se esti-
man indispensables y comunes para asegurar la prestación o ejecución del 
servicio público en comento.

Empero, si como en el caso sucede, en uso de la facultad reglamenta-
ria sobre de una materia reservada constitucionalmente a su competencia, el 
Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al emitir su respectivo Reglamen-
to de Tránsito y Transporte, además de estatuir las infracciones de tránsito, a 
través del procedimiento comúnmente conocido (relativo a que es el propio 
agente de tránsito, quien al encontrarse en las circunstancias de tiempo y 
lugar que el conductor, le hace saber en ese momento la infracción cometida), 
implementó la detección de dichas infracciones mediante dispositivos electró-
nicos, en donde éstos realizarán la función de fotografiar con el fin de demos-
trar la comisión de la infracción, generando la boleta digital o su impresión, 
la cual deberá contener, los datos a que hace alusión el artículo 197 del men-
cionado reglamento municipal.
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Entonces, no puede estimarse que la autoridad municipal haya exce-
dido los límites de su competencia reglamentaria que le impone la constitu-
ción, ya que en ningún momento contradice, ni deja de observar, la regulación 
general que sobre el tema estableció la Legislatura Estatal a través de la Ley 
de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza y su reglamento; 
sino que sólo adicionó e implementó una innovadora forma de advertir las 
infracciones de tránsito y, consecuentemente, imponer la respectiva sanción 
a los gobernados infractores; ello, indiscutiblemente, con base en la autono-
mía con que cuenta el Municipio para regular aspectos específicos en las 
materias de su competencia, como lo es, la de tránsito, así como para aten-
der las necesidades particulares en su ámbito territorial.

En relación con esta última afirmación, es conveniente señalar que, sin 
lugar a dudas, las necesidades en la regulación y prestación del servicio pú-
blico de tránsito, varían de un Municipio a otro de la misma entidad federa-
tiva; lo que corrobora y fortalece la conclusión alcanzada.

En efecto, el servicio público de tránsito es uno de los más complejos, 
dadas las implicaciones con otros servicios, programas o actividades, tales 
como el transporte, la seguridad pública, la protección del medio ambiente, 
etcétera; los cuales, sólo complican más el referido servicio de tránsito per-
manentemente amenazado, especialmente en las grandes urbes, debido al 
crecimiento demográfico y el congestionamiento vehicular.

Así pues, no es posible afirmar que el Municipio de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, tenga las mismas necesidades de particularizar y modernizar la regu-
lación en materia de tránsito, que algún otro Municipio de esta entidad federa-
tiva, pero más pequeño o bien, de la misma extensión territorial, pero con menor 
población y tráfico vehicular; pues dicho Municipio de Saltillo, en los últimos 
años, de manera notoria ha experimentado un crecimiento urbanístico, pobla-
cional y de tráfico vehicular, que seguramente lo ha orillado a innovar y buscar 
nuevas formas de normar y controlar las eventualidades que como consecuen-
cia presenta.

Una de esas maneras de enfrentar dicho crecimiento, concretamente 
en el tema que nos ocupa, indudablemente la constituye la utilización de dis-
positivos electrónicos para detectar la comisión de las infracciones de tránsito 
y, por consiguiente, la imposición de la sanción correspondiente; esto es, bus-
cando abatir las limitaciones existentes para detectar infractores y con se-
guridad, la incidencia de accidentes de tránsito, se implementó el uso de 
herramientas tecnológicas para dotar a la autoridad de instrumentos técni-
cos especializados que les permitan detectar y capturar en tiempo real, a 
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través de una fotografía, la imagen del automotor implicado, la velocidad a la 
que circula, sus placas, así como el día, hora y lugar en que se cometió la in-
fracción; lo cual, permite una mejor vigilancia sobre la posible violación a las 
normas de tránsito, así como la imposición de las sanciones que procedan, 
como un mecanismo para obligar a los conductores a no ignorar, en ningún 
momento, las normas de tránsito existentes.

Por tanto, en atención a los razonamientos plasmados con antelación, 
es inconcuso que el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Za-
ragoza, al emitir su Reglamento de Tránsito y Transporte, y establecer en los 
artículos 185, fracción X, apartados A y B, y 197, apartado B, la posibilidad de 
infraccionar e imponer multas a los gobernados a través de dispositivos elec-
trónicos; tan sólo reglamentó las cuestiones de tránsito específicas para su 
Municipio, sin afectar ni transcender en la unidad y coherencia normativa 
que debe existir en todo el territorio del Estado; ello, por regular a través de 
dicha normativa, las particularidades y necesidades propias de su respectivo 
ámbito territorial, como lo son las normas y criterios para administrar, organi-
zar, planear y operar el servicio de tránsito a su cargo.

De ahí que, al incluir dicha normativa en el mencionado reglamento 
municipal, en modo alguno invadió el ámbito competencial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en el artículo 115, 
fracciones II y III, inciso h), constitucional.

Lo anterior se fortalece, si se considera que es en el artículo 285 del 
Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, en el que 
se prevé la norma que a nivel estatal indica de manera concreta el proce-
dimiento a seguir para imponer una infracción de tránsito; el cual, fue ex-
pedido por el Gobernador Constitucional de dicha entidad federativa y no por 
la Legislatura Estatal.

Por lo que, en estricto sentido, tampoco podría sostenerse que los dis-
positivos en comento del Reglamento de Tránsito y Transporte del Municipio 
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, invaden la esfera de competencia de esta 
entidad federativa por inobservar lo previsto en las leyes que en materia mu-
nicipal debe expedir la Legislatura del Estado, si no es propiamente con un 
precepto de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con el que se contrasta su supuesta inconstitucionalidad, sino con una norma 
establecida en el ordenamiento que la reglamenta, expedido por el Ejecutivo 
del Estado. 

Por lo anterior, el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru-
dencia, es el sustentado por este Pleno del Octavo Circuito, que se redacta en 
los siguientes términos:
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INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRAVÉS DE DISPOSI-
TIVOS ELECTRÓNICOS. LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y 
B, Y 197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN 
EL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRÁNSITO. El Ayuntamiento de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, al emitir el Reglamento de Tránsito y Transporte para 
dicho Municipio, además de establecer en éste la detección de infracciones 
de tránsito a través del procedimiento tradicionalmente conocido (esto es, el 
efectuado cuando el propio agente de tránsito, al encontrarse en las mismas 
circunstancias de tiempo y lugar que el conductor, le hace saber la comisión 
de la infracción cometida), adicionó en los mencionados preceptos la posibi-
lidad de que la comisión de dichas faltas se detecte mediante dispositivos 
electrónicos y de esa forma se impongan las sanciones correspondientes; lo 
cual no prevé la Legislatura Estatal en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. Ahora bien, ese modo de detectar conductas infrac-
toras no trastoca o invade, el ámbito competencial de la Legislatura del Es-
tado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que el Ayuntamiento está facultado 
constitucionalmente para regular la materia de tránsito conforme al artículo 
115, fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y a través de los preceptos reglamentarios aludidos no 
contradice ni deja de observar la regulación general que sobre el servicio 
público de mérito establecen las normas estatales, pues sólo adicionó e im-
plementó una forma innovadora de detectar la comisión de infracciones de 
tránsito y, consecuentemente, de imponer la sanción respectiva a los infrac-
tores, con base en la autonomía del Municipio para regular aspectos espe-
cíficos en las materias de su competencia, como lo es la de tránsito, así como 
para atender las necesidades particulares en su ámbito territorial.

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Dé-
cima Región, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en tér-
minos del considerando cuarto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno del Octavo Circuito, en los términos precisados 
en el quinto y último considerandos de esta resolución.



1262 DICIEMBRE 2016

TERCERO.—Dése publicidad al criterio jurisprudencial que se susten-
ta en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la Ley 
de Amparo. 

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, así como a los demás Tribunales Co-
legiados del Octavo Circuito, para los efectos legales a que haya lugar; asi-
mismo, remítase copia certificada de esta ejecutoria a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Octavo Circuito, por unanimidad de seis votos 
de los Magistrados Alfonso Soto Martínez, presidente del Pleno de Circuito, 
Carlos Gabriel Olvera Corral, Arcelia De la Cruz Lugo, Enrique Torres Segura, 
Pedro Guillermo Siller González Pico y Guillermo Loreto Martínez, adscritos 
respectivamente al Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa, al Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, al Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo y al Tribunal Colegiado en Materias Adminis-
trativa y Civil, todos del Octavo Circuito, bajo la ponencia del segundo de los 
nombrados, en unión del secretario de Acuerdos, Luis Fernando García Gon-
zález, que autoriza y da fe.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso al Información Pública Gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información legalmente consi
derada como reservada, confidencial o datos personales."

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 48/2011 (9a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
I, Tomo 1, octubre de 2011, página 287.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRAVÉS DE 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS ARTÍCULOS 185, FRAC
CIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 197, APARTADO B, DEL REGLA
MENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO 
DE SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL ÁM
BITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZA
RAGOZA, PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRÁNSITO. El 
Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al emitir el Reglamento 



1263CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Tránsito y Transporte para dicho Municipio, además de establecer en 
éste la detección de infracciones de tránsito a través del procedimiento 
tradicionalmente conocido (esto es, el efectuado cuando el propio agente 
de tránsito, al encontrarse en las mismas circunstancias de tiempo y 
lugar que el conductor, le hace saber la comisión de la infracción co-
metida), adicionó en los mencionados preceptos la posibilidad de que 
la comisión de dichas faltas se detecte mediante dispositivos electró-
nicos y de esa forma se impongan las sanciones correspondientes; lo 
cual no prevé la Legislatura Estatal en la Ley de Tránsito y Transporte del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. Ahora bien, ese modo de detectar con-
ductas infractoras no trastoca o invade, el ámbito competencial de la 
Legislatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que el Ayun-
tamiento está facultado constitucionalmente para regular la materia 
de tránsito conforme al artículo 115, fracciones II y III, inciso h), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a través de 
los preceptos reglamentarios aludidos no contradice ni deja de obser-
var la regulación general que sobre el servicio público de mérito estable-
cen las normas estatales, pues sólo adicionó e implementó una forma 
innovadora de detectar la comisión de infracciones de tránsito y, con-
secuentemente, de imponer la sanción respectiva a los infractores, 
con base en la autonomía del Municipio para regular aspectos espe-
cíficos en las materias de su competencia, como lo es la de tránsito, 
así como para atender las necesidades particulares en su ámbito 
territorial.

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO.
PC.VIII. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate-
rias Administrativa y Civil del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 
28 de junio de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Alfonso Soto Mar-
tínez, Carlos Gabriel Olvera Corral, Arcelia de la Cruz Lugo, Enrique Torres Segura, 
Pedro Guillermo Siller González Pico y Guillermo Loreto Martínez. Ponente: Carlos 
Gabriel Olvera Corral. Secretaria: Elva Guadalupe Hernández Reyes.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 689/2015, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo en revisión 984/2015 (cuaderno 
auxiliar 168/2016).

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO LA PATRO
NAL, AL ABSOLVER LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO, NIE
GA LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, PUESTO O SALA
RIO DEL TRABAJADOR), QUE PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTES
TAR LA DEMANDA, LO QUE REFLEJA UNA CONDUCTA PROCESAL 
INDEBIDA.

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PATRONAL. LA CALIFICA
CIÓN DE LAS POSICIONES PUEDE CONTROVERTIRSE COMO VIO
LACIÓN PROCESAL EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCI
PAL O ADHESIVO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER, EL CUARTO Y EL SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2016. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JOSÉ DE JESÚS 
BAÑALES SÁNCHEZ, RODOLFO CASTRO LEÓN Y ARMANDO ERNESTO PÉREZ 
HURTADO. DISIDENTE: ANTONIO VALDIVIA HERNÁNDEZ. PONENTE: JOSÉ 
DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ. SECRETARIA: YURIDIA ARIAS ÁLVAREZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito es com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 94, párrafos séptimo y 
décimo y 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 216, párrafo segundo, y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis, 
41 Quáter, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como 1, 3 y 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, modificado mediante el Acuerdo General 52/2015 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposicio-
nes del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito. 

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los Magistrados que integran el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción XIII, constitucional y 227, fracción III, de 
la Ley de Amparo.3

3 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: … III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior
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TERCERO.—Consideraciones contenidas en los criterios denuncia
dos. Con el propósito de dilucidar si existe o no la contradicción de tesis denun-
ciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de prevalecer con carácter 
jurisprudencial, es conveniente conocer los antecedentes de los casos concre-
tos, así como las consideraciones sostenidas por los Tribunales Colegia dos 
de Circuito, en las sentencias respectivas.

I. Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir
cuito. Juicio de amparo directo 949/2015.

1. La trabajadora demandó de ********** también conocida como 
********** y/o **********, Sociedades Anónimas de Capital Variable (em-
presas fusionadas), y en lo personal a dos personas físicas, la reinstalación en 
el puesto de vendedora, adscrita al departamento de ventas, manifestó; haber 
sido despedida en forma injustificada el treinta y uno de mayo de dos mil diez.

2. La Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación de Arbitraje del 
Estado de Jalisco, registró la demanda como **********, y la admitió a trámi-
te, previa prevención realizada a la parte actora.

3. La persona moral demandada dio contestación a la demanda y su acla-
ración; aceptó la relación laboral con la accionante, el puesto y el salario se-
ñalado por la obrera; ofreció reinstalación a la parte actora en el empleo en los 
términos y condiciones que lo desempeñó; asimismo, las partes hicieron uso 
de su derecho de réplica y contrarréplica, fue cerrada esa etapa y se abrió la de 
ofrecimiento y admisión de pruebas; las partes ofrecieron los medios de prue-
ba que consideraron pertinentes, y objetaron las de su contraria.

4. El veinticinco de noviembre de dos mil diez, la trabajadora actora fue 
reinstalada, con el puesto, salario y horario en que fue ofrecido y aceptado el 
trabajo. El treinta de noviembre de dos mil diez, el apoderado de la parte acto-
ra manifestó, que de nueva cuenta había sido despedida la trabajadora y ofre-
ció pruebas supervenientes.

5. Sustanciado el juicio laboral y concluidas las etapas del procedimiento, 
el doce de mayo de dos mil catorce, se dictó laudo, en que se absolvió a las deman-
dadas del pago de algunas prestaciones y se condenó respecto de otras.

podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."



1266 DICIEMBRE 2016

6. Inconforme con el laudo, la parte actora en el juicio laboral, promovió 
demanda de amparo, de la que correspondió conocer, al Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito; la registró como 1279/2014; el 
diez de abril de dos mil quince, se resolvió el juicio de amparo directo y se con-
cedió el amparo y protección de la Justicia Federal.

7. En cumplimiento a la ejecutoria de amparo, el órgano de jurisdicción 
laboral de referencia dictó un segundo laudo el siete de agosto del mismo año.

8. Inconforme con tal resolución, la parte actora promovió juicio de am-
paro directo, del cual conoció el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, lo registró como 949/2015 y lo admitió a trámite, notificó al 
tercero interesado del plazo para formular alegatos o bien, promover juicio de 
amparo adhesivo, y se dio la intervención legal correspondiente al agente del 
Ministerio Público de la Federación; y el trece de octubre de dos mil quince, se 
turnó el asunto para formular el proyecto de sentencia al Magistrado Rodolfo 
Castro León.

10. En sesión de veintiocho de enero de dos mil dieciséis, se resolvió el 
juicio de amparo directo de referencia, en la sentencia se consideró en lo que 
trasciende:

"Omisión de la Junta responsable de analizar lo referente a la con
ducta procesal de la parte demandada en relación con el ofrecimiento 
de trabajo. Primeramente, es oportuno señalar que el ofrecimiento de trabajo 
es una figura propia del derecho laboral, creada por la jurisprudencia de la 
extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y consiste 
en la propuesta que en el juicio hace el patrón demandado al trabajador actor 
para que éste se reintegre a sus labores por considerar que sus servicios son 
necesarios en la fuente de trabajo; por otro lado, su naturaleza corresponde a 
la de una propuesta u oferta conciliatoria. 

"Las características con que se ha dotado a dicha institución, son las 
siguientes: 

"• Es una proposición del patrón al trabajador para continuar con la re-
lación laboral que se ha visto interrumpida de hecho, por un acontecimiento 
que sirve de antecedente al juicio. 

"• No constituye una excepción, pues no tiene por objeto directo e inme-
diato destruir alguna de las acciones intentadas, ni demostrar que son infun-
dados los hechos y pretensiones deducidas en juicio. 
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"• Cuando es de buena fe, tiene el efecto jurídico de revertir sobre el 
trabajador la carga de la prueba respecto de la existencia del despido injusti-
ficado alegado.

"Lo afirmado en los puntos precedentes tiene su fundamento en la ju-
risprudencia 168,4 de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que dice:

"‘DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. REVER-
SIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.—El ofrecimiento del trabajo no constituye 
una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que es una 
manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo continúe; por 
tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, le corres-
ponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del trabajo en los mis-
mos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al trabajador 
la carga de probar el despido.’

"• Siempre va asociado a la negativa del despido y, en ocasiones, a la 
controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya la reclamación del 
trabajador, pues sin aquel requisito no puede estimarse que el patrón actúa de 
buena fe cuando primero separa a uno de sus trabajadores y posteriormente 
le ofrece que vuelva a su trabajo, ya que tal conducta, denota que la única in-
tención del oferente es la de revertir al trabajador actor la carga probatoria del 
despido injustificado que se alegó. 

"Lo anterior encuentra sustento en el criterio de la referida Cuarta Sala 
del Alto Tribunal del País,5 de título y texto siguientes: 

"‘DESPIDO, NEGATIVA NO EFECTUADA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO. NO SE INVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA.—Opera la reversión 
de la carga de la prueba en los conflictos originados por el despido de un tra-
bajador y corresponde a éste demostrar que efectivamente fue despedido, si el 
patrón niega ese hecho y ofrece el trabajo en los mismos términos y condicio-
nes en que se venía desempeñando, ya que entonces se establece la presun-
ción de que no fue el patrón quien rescindió el contrato laboral. No sucede lo 
mismo, en los casos en que un patrón ofrece el trabajo pero a la vez afirma el 
des pido, pues en esa situación no existe discrepancia sobre cuál de las partes 
rescindió el contrato, y por tanto, compete al patrón demostrar los hechos ten-
dientes a justificar el despido que se le atribuye.’

4 Apéndice 2000, Séptima Época, Tomo V, Trabajo, jurisprudencia SCJN, página 136. 
5 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 127-132, Quinta Parte, página 23.
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"• Las reglas generales para determinar la buena o mala fe del ofrecimien-
to de trabajo, están establecidas en la jurisprudencia 4a. 10/90 de la propia 
Cuarta Sala, pues en ella se sostuvo que la calificación del ofrecimiento no 
debe partir de fórmulas rígidas o abstractas, sino analizándolo en concreto, en 
relación con los antecedentes del caso, la conducta de las partes, las circuns-
tancias relativas y todas aquellas situaciones o condiciones que permitan con-
cluir, de manera prudente y racional, si la oferta revela la intención del patrón 
de que efectivamente continúe la relación de trabajo, o bien, si tan sólo se per-
siguió burlar la norma que le impone la obligación de probar la justificación 
del despido.

"La referida jurisprudencia es la que a continuación se transcribe:

"‘OFRECIMIENTO DEL TRABAJO HECHO DE NUEVA CUENTA A UN TRA-
BAJADOR REINSTALADO EN UN JUICIO ANTERIOR. CALIFICACIÓN DEL.—
Para calificar de buena o mala fe el segundo o ulterior ofrecimiento del trabajo 
por parte del patrón que niega el despido dentro del juicio en que el trabajador 
lo demanda, alegando haber sido separado injustificadamente, después de que 
fue reinstalado, también por ofrecimiento, en un juicio anterior, deben tomar-
se en consideración las mismas reglas derivadas de los criterios jurispruden-
ciales establecidos sobre el tema por esta Cuarta Sala; con base en ellas, el 
segundo o ulterior ofrecimiento no debe examinarse aisladamente y en abstrac-
to, porque en esa forma y por sí solo no demuestra la mala fe del patrón, como 
tampoco es suficiente para descartarla el hecho de que se formule respetando 
las mismas condiciones y términos del trabajo desempeñado; en la hipótesis 
contemplada es necesario analizar dicho ofrecimiento en concreto y ponién-
dolo en relación con los antecedentes del caso, la conducta de las partes, las 
circunstancias en que se da y, en fin, con todo tipo de situaciones y condicio-
nes que permitan concluir de manera prudente y racional, que tal proposición 
revela la intención del patrón de que efectivamente continúe la relación de tra-
bajo, caso en que habrá buena fe, o bien que, tan sólo persigue burlar la norma 
que le impone la carga de probar la justificación del despido, o hastiar al traba-
jador en el litigio para hacerlo desistir de su reclamación, supuestos en que 
habrá mala fe.’6

"• Finalmente, para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba su servicio, deben tener-

6 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Primera Parte, julio-diciembre de 
1990, página 243, tesis 4a. 10/90.
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se en cuenta las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el 
puesto, salario, jornada u horario, y si esas condiciones afectan o no los dere-
chos del trabajador.

"En ese sentido, será de mala fe la oferta de trabajo, en los siguientes 
casos: 

"• Cuando afecte al trabajador en sus derechos y pugne con la ley. 

"• Al ofrecerse un trabajo diferente al que se venía desempeñando.

"• Si se modifican los términos y condiciones laborales en perjuicio del 
trabajador.

"• Así como en la medida en que el patrón al momento de ofrecer el 
trabajo, asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de conti-
nuar con la relación laboral, puesto que un ofrecimiento en tales condiciones 
será revelador de que no existe sinceridad ni honesta voluntad del patrón para 
que el trabajador se reintegre a su trabajo, lo cual traerá como consecuen-
cia que no se revierta la carga de la prueba al trabajador demandante, sino 
que sea a cargo del patrón, en términos de lo dispuesto en el artículo 784 de 
la Ley Federal del Trabajo.

"Cierto, conforme a lo que se ha establecido jurisprudencialmente por 
el Máximo Tribunal del País, en términos generales, el ofrecimiento de trabajo 
por el patrón será de buena fe, siempre que no afecte los derechos del operario, 
cuando no contraríe la ley (Constitución Federal, Ley Federal del Trabajo, con-
trato de trabajo, es decir, la normativa reguladora de los derechos del trabaja-
dor) y, en tanto, se trate del mismo trabajo, en iguales o mejores términos o 
condiciones laborales.

"En cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador 
en sus derechos y pugne con la ley; esto es, que se ofrezca un trabajo diferen-
te al que se venía desempeñando; cuando se modifiquen las condiciones de 
trabajo en perjuicio del trabajador, como son puesto o categoría, la jornada y 
el horario de labores y en la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el 
trabajo, asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de conti-
nuar con la relación laboral, como por ejemplo, cuando en diverso juicio de-
manda la rescisión del contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, 
cuenta habida que un ofrecimiento en tales condiciones será revelador de que 
no existe realmente la voluntad del patrón para que el trabajador se reintegre a 
su trabajo, lo cual traerá como consecuencia que no se revierta la carga de la 
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prueba al trabajador demandante, sino que sea a cargo del patrón, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo.

"Al respecto, es oportuno citar la jurisprudencia 2a./J. 125/2002,7 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"‘OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE 
SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATEN-
DER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO 
NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI 
IMPLICA MALA FE.—Para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formu la al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tener-
se en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones funda
mentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u 
horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, en la Ley Federal del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo 
de trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga excepciones, siem
pre que no impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artícu
lo 878, fracciones II y IV, de la ley mencionada, permite al demandado 
defenderse en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento en relación con los 
antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, por ejemplo, si 
al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al trabajador la res-
cisión de la relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues ello constituye 
una conducta contraria al recto proceder que, denota falta de integridad y mala 
fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando haya dado de baja al empleado 
actor en el Seguro Social u otra dependencia en la que necesariamente deba 
estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, porque esto revela que, 
el patrón oferente carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labo-
res que venía desempeñando. Conforme a esos elementos, por regla general, 
cabe calificar el ofrecimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a otras 
circunstancias, como la falta de pago de prestaciones accesorias, tales como 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldos, séptimos días y media hora de des-
canso, pues el impago de dichas prestaciones no altera las condiciones fun-
damentales de dicha relación, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, 
que el patrón pretenda que el trabajador regrese con un salario menor, con 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, 
página 243.
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una categoría inferior y con una jornada u horario de trabajo mayor, ni que el 
patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en las labo-
res que venía desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la 
Junta de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que 
no se haya cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por 
el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 
80, 81 y 87 de la Ley Federal del Trabajo.’ (énfasis añadido)

"Ahora bien, en el tercer concepto de violación, la quejosa alega que las 
confesionales desahogadas por la parte demandada (nueve de diciembre de dos 
mil diez), en las que contestaron ‘no es cierto’, a las once posiciones formu-
ladas, es decir, negaron hechos que ya habían reconocido en la contestación 
de demanda, situación que la autoridad perdió de vista al momento de dictar 
el laudo reclamado.

"Dicho motivo de disenso en suplencia de la queja deficiente es fundado, 
por las razones que a continuación se exponen:

"Ahora bien, del análisis efectuado a las constancias que integran el jui-
cio de origen, las cuales tienen valor probatorio pleno de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, concretamente la contestación de la demanda por parte de la de-
mandada **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, se advierte que 
ofreció el trabajo, a fin de que la actora se reintegrara a sus labores, al señalar 
lo siguiente:

"‘La verdad de los hechos es que la actora jamás ha sido despedida de 
su trabajo ni justificada ni injustificadamente, en consecuencia ********** 
le ofrecen (sic) el que regrese a laborar en los mismo (sic) términos y condi-
ciones en que lo (sic) venido haciendo, inclusive con las mejoras, beneficios 
e incrementos que haya sufrido su salario, es decir con la categoría de la ca-
tegoría de categoría (sic) de **********, en una jornada legal de labores 
comprendida de las 8:30 a las 16:30 horas de lunes a sábado de cada sema-
na, disfrutando diariamente de 30 minutos intermedios para tomar alimentos 
y descansar fuera del centro de labores, percibiendo un salario mensual de 
********** mensuales y demás prestaciones legales y contractuales a que 
tienen derecho lo que demuestra la buena fe de mis representadas y la inexis-
tencia del despido del que se queja la actora.’ (foja 78 del juicio laboral)

"Es decir, la demandada, al producir la contestación de la demanda y 
su ampliación, sustancialmente indicó que era falso el despido injustificado 
alegado por la trabajadora; además, ofreció el trabajo a la actora, señalando que 
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lo hacía en los términos y condiciones que lo ha venido haciendo, inclusive con 
mejoras, beneficios e incrementos. Al respecto, la parte actora en la fase de 
réplica indicó ‘Que sí es su deseo regresar a trabajar’, por lo que el veinticin-
co de noviembre de dos mil diez, la accionista quedó reinstalada física y legal-
mente en su trabajo.

"Posteriormente, el nueve de diciembre de dos mil diez, se tuvo por 
desaho gada la confesional a cargo del representante legal de la parte deman-
da ********** y **********, ambas Sociedades Anónimas de Capital Varia-
ble (empresas fusionadas), en atención a las siguientes posiciones, según se 
advierte de la imagen que a continuación se reproduce:

"**********

"Posiciones que el representante legal de la parte demandada contestó 
de forma negativa a todas, como se advierte de la siguiente imagen:

"**********

"Por otro lado, la autoridad responsable al calificar el ofrecimiento de 
trabajo propuesto por la parte demandada, determinó lo siguiente:

"**********

"**********

"De las imágenes se puede advertir que la autoridad responsable para 
calificar el ofrecimiento de trabajo, determinó que la parte demandada lo ofre-
ció de buena fe, ya que lo hizo con el mismo puesto, salario y si bien modificó 
el horario de labores, esto lo hizo con una jornada legal, es decir, estimó que la 
parte demandada aceptó las condiciones señaladas por la parte actora en su 
escrito de demanda, e incluso las mejoró, asimismo, se pronunció respecto a 
la prueba superviniente que ofertó la trabajadora consistente en el expedien-
te laboral **********, señalando que a la fecha en que la responsable dictó el 
laudo ahora reclamado, aún no se había sustanciado el diverso juicio en su 
totalidad y, que lo (sic), por tanto, no existe laudo que acredite lo afirmado por 
la accionante (segundo despido); sin embargo, no se advierte de tal conside-
ración que haya valorado la conducta procesal asumida por las partes, ni la 
totalidad de las manifestaciones expuestas al respecto adminiculadas con 
las pruebas ofrecidas por éstas.

"En ese contexto, como se dijo, son fundados los argumentos en estu-
dio en suplencia de la queja, toda vez que al calificar la oferta de trabajo, la 
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Junta responsable omitió tomar en consideración que la demandada negó, 
en el desahogo de la prueba confesional a cargo de su representante legal, 
que fuera cierto que:

"• La trabajadora, laborara para la empresa demandada.

"• El puesto que desempeñaba era de vendedora.

"• El salario mensual de la actora fuera de ********** pesos.

"Es decir, no se aprecia del análisis del laudo impugnado que la autori-
dad responsable haya ponderado dicha confesional, para emitir su determina-
ción respecto a la calificación del ofrecimiento de trabajo.

"Por tanto, se hacía necesario que, al analizar la oferta laboral en concre-
to, ésta tomara en cuenta los antecedentes del caso, la conducta procesal de 
las partes y las circunstancias en que se da, para poder concluir de manera 
racional y prudente, si las proposiciones revelan la intención de la patronal de 
que efectivamente continúe la relación de trabajo (supuesto en el que habrá 
buena fe) o bien, si la oferta sólo persigue burlar la norma que le impone la car-
ga de probar la justificación del despido (hipótesis en la que habrá mala fe), 
lo que no ocurrió en la especie.

"Es aplicable al caso, la jurisprudencia que este órgano colegiado com-
parte, sustentada por el del Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, localizable con el número I.9o.T. J/53, visible en la página 2507 
del Tomo XXIX, correspondiente al mes de enero de 2009, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA ACTITUD PROCESAL DE LAS PAR-
TES ES UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE LAS JUNTAS DEBEN 
TOMAR EN CUENTA PARA CALIFICARLO DE BUENA O MALA FE.—Si se atien-
de a los criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que regulan la institución jurídico-procesal denominada ofrecimiento de tra-
bajo en el proceso laboral, se advierten cuatro elementos determinantes para su 
calificación, a saber: la categoría del trabajador, el salario percibido por sus 
servicios, la jornada con que se realiza el ofrecimiento de trabajo y la actitud 
procesal de las partes; siendo esta última el elemento esencial para determi-
nar la intención del patrón por arreglar la controversia en amigable composición, 
o su afán por revertir la carga procesal al trabajador; en tal virtud, cuando el 
patrón realice el ofrecimiento de trabajo las Juntas deben atender a los cuatro 
elementos citados, y de manera esencial a la actitud procesal de las partes 
para calificarlo de buena o mala fe.’
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"Consecuentemente, es incorrecto que la responsable se limitara a con-
siderar que el ofrecimiento de trabajo era de buena fe por el hecho de que lo 
ofreció con el mismo puesto, salario, y que si bien la patronal modificó el hora-
rio de laborales, lo hizo con una jornada legal, pues como se destacó en lí-
neas anteriores, el representante legal de la empresa demandada que ofreció 
el trabajo, negó la relación laboral, el puesto de la actora, así como su salario, 
ante lo cual, el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, toda vez que con dichas 
posiciones se revela la intención del patrón de que la oferta sólo persigue 
burlar la norma que le impone la carga de probar la justificación del despido y 
no propiamente la de reinstalar a la trabajadora en sus labores cotidianas …"

II. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. Juicios de amparo directo 957/2014, 1217/2014 y 1307/2014.

Juicio de amparo directo 957/2014

1. El trabajador demandó de **********, ambas Sociedades Anónimas 
de Capital Variable, y de quien resultara ser el propietario de la fuente de traba-
jo dedicada a la importación de repuestos y accesorios para automóviles, con 
domicilio en **********, el pago de indemnización constitucional, salarios 
vencidos y demás prestaciones accesorias.

2. La Cuarta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, 
admitió la demanda y la registró con el número **********, ordenó notificar 
a las demandadas y señaló fecha y hora para el desahogo de la audiencia de 
conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas.

3. El veintiuno de octubre de dos mil nueve, se llevó a cabo la audiencia 
de ley y, ante la imposibilidad de llegar a un arreglo conciliatorio, se declaró 
cerrada dicha etapa y se abrió la de demanda y excepciones, en la que se tuvo 
a las contendientes ratificando sus escritos de demanda y contestación, res-
pectivamente; en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, las partes 
aportaron los medios de convicción que consideraron pertinentes, y seguido el 
juicio en sus correspondientes etapas, se declaró cerrado el periodo de ins-
trucción mediante auto de cinco de octubre de dos mil doce.

4. El veintiséis de mayo de dos mil catorce, la Junta responsable dictó 
proyecto de resolución en forma de laudo, que fue elevado a la categoría de 
laudo definitivo el cinco de junio de dos mil catorce.

5. Inconforme con dicho laudo, la parte actora promovió juicio de amparo 
directo, del cual conoció el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
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del Tercer Circuito, lo registró como 957/2014, y admitió a trámite, dio la interven-
ción que en derecho corresponde al agente del Ministerio Público de la Fede-
ración adscrito; y ordenó notificar la admisión de la demanda relativa, a las 
demás partes que integraron la relación procesal en el juicio natural, para 
que dentro del plazo de quince días presentaran alegatos, o bien, promovieran 
juicio de amparo adhesivo; y, finalmente se turnó el expediente al Magistrado 
José de Jesús López Arias, para los efectos a que se refiere el artículo 183 de 
la Ley de Amparo.

6. El doce de febrero de dos mil quince, se resolvió el juicio de amparo 
directo en mención, y en esencia se sostuvo:

"La presente litis se constriñe al estudio del ofrecimiento de trabajo, con 
la finalidad de constatar si fue de mala fe como lo aduce la parte quejosa en su 
demanda de amparo, o bien, si fue de buena fe, como lo estableció la Junta 
responsable en el laudo reclamado.

"En este contexto, es importante mencionar que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 
125/2002,8 que para calificar de buena o mala fe la proposición para continuar la 
relación laboral, deben tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: 
a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, sa-
lario, jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en la Ley Federal del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de 
trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que 
no impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, frac-
ciones II y IV, de la ley mencionada, permite al demandado defenderse en 
juicio; y, c) el estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes 
del caso o conducta asumida por el patrón.

"Y que será de buena fe el ofrecimiento del empleo cuando se advierta 
clara intención de ello, al no afectar los derechos del trabajador y ofrecerse en 
los mismos o mejores términos de los ya pactados, los cuales pueden seña-
larse expresamente o deducirse del contenido del escrito de demanda o su 
contestación.

8 Registro digital: 185356, Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, materia laboral, tesis 2a./J. 125/2002, pági-
na 243, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE 
VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE 
PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDA-
MENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE."
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"Asimismo, se ha dicho que debe tomarse en consideración la con
ducta de las partes y los antecedentes del caso, con la finalidad de que 
éstas no afecten las condiciones fundamentales de la relación de trabajo.

"En la especie, se tiene que la Junta responsable sólo analizó los cuatro 
elementos que se requieren para calificar de manera integral y correcta el 
ofrecimiento de trabajo, como lo son el puesto, salario, jornada u horario, 
así como el estudio de los antecedentes del caso en relación con la con
ducta asumida por el patrón en el procedimiento laboral, concluyendo que 
el ofrecimiento de trabajo era de buena fe al ofrecerse en el mismo puesto, 
salario y con una jornada inferior a la manifestada por el operario, lo que no 
implicaba mala fe; asimismo, dijo que no se advertía ninguna mala fe en la 
conducta asumida por la parte demandada.

"Empero, los que ahora resolvemos, analizando los antecedentes del 
caso en relación con la conducta procesal asumida por la parte demandada, 
evidencian que ésta tan sólo ofreció el empleo para revertir la carga probatoria 
al actor, sin querer realmente reincorporarlo a su empleo, pues se estima como 
de mala fe el ofrecimiento del empleo, conforme a los ulteriores razonamientos.

"Cierto es que la parte actora dijo en su demanda que gozaba de un esti-
pendio de ********** moneda nacional mensuales como salario integrado, 
prestaciones de ley y prestaciones adicionales. Cantidad que fue reconocida por 
la parte demandada en su contestación, al señalar: ‘… lo cierto es que a la fecha 
en que manifestó su deseo de ya no seguir laborando para nuestra poderdante 
percibió como salario ********** pesos mensuales cubiertos en forma quince-
nal, y demás prestaciones que determina la Ley Federal del Trabajo. …’

"No obstante lo anterior, en el desahogo de la confesional a cargo del 
re presentante legal de las demandadas **********, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, éste 
contestó a la posición seis de ambas confesionales: ‘El trabajador actor 
**********, a la fecha del 20 de mayo del 2008, percibía como salario in
tegrado por los servicios que prestaba a la empresa que representa la 
cantidad de **********, 6. No es cierto’, esto es de manera negativa, confesión 
contraria a lo que había dicho previamente en su contestación de demanda.

"Lo anterior denota una conducta procesal indebida por parte del enjui-
ciado, pues por un lado, en la contestación de la demanda señala que es cierto 
que el actor percibía como salario la cantidad **********, y por otro lado, en 
el desahogo de la confesional a su cargo lo niega. Luego, si bien es cierto, que el 
ofrecimiento de trabajo se realizó con esa cantidad, no menos resulta verdad 
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que la conducta procesal de las demandadas al negar la cantidad mensual que 
el actor percibía como salario representa una conducta procesal indebida, 
que evidencia que el ofrecimiento del trabajo en ‘los mismos términos en que 
se venía desempeñando el trabajador’ sólo se hizo con la finalidad de revertir 
la carga probatoria al actor.

"Por tanto, al existir una conducta procesal irregular de la parte deman-
dada que impacta en una condición fundamental de la relación laboral, como 
lo es el salario, hace que el ofrecimiento de trabajo sea de mala fe, pues insís-
tase, la afirmación que la parte demandada hace en su contestación de que 
el actor percibía el salario que éste manifestó en su demanda, tan sólo se hizo 
con la finalidad de revertir la carga probatoria en el juicio, pues ha quedado 
claro que en la confesional a cargo del representante legal de las demandadas 
se negó que el actor tuviera ese salario, lo que representa una conducta pro-
cesal asumida por el patrón indebida que hace que el ofrecimiento de trabajo 
sea de mala fe.

"Importa destacar que la conducta procesal del patrón, guardada en el 
momento del ofrecimiento de trabajo debe mantenerse íntegra durante el jui-
cio como para verificar si su intención realmente es que el operario se incor-
pore a la fuente de trabajo; incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 125/2002, sostuvo que es 
de calificarse la conducta asumida hasta en diverso juicio, en el que el traba-
jador demanda la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en el 
que se resuelve; máxime que en términos de la tesis VII.2o.A.T.71 L, previa-
mente citada en esta ejecutoria, que se comparte plenamente, ha sido crite-
rio reiterado que la calificación de buena o mala fe del inferido ofrecimiento 
debe hacerse hasta el laudo, con vista en todas las pruebas desahogadas. Por 
lo que en el caso justiciable al valorarse la confesional en los términos preci-
sados en modo alguno restringe su derecho de defensa, ya que lo único que 
se hace es que efectivamente el patrón observe una conducta procesal ínte-
gra y de buena fe en relación al ofrecimiento de trabajo.

"Lo anterior tiene sustento además, en las siguientes tesis que se com-
parten por este Tribunal Colegiado (sic) de rubro y textos siguientes:

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EN SU CALIFICACIÓN DEBE TENER-
SE EN CUENTA NO SÓLO UNA DIFERENCIA EN EL MONTO SALARIAL SINO 
TAMBIÉN LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES.—El ofrecimiento de 
trabajo sucede cuando el patrón exterioriza a su empleado su deseo de que 
regrese a sus labores, el cual, para ser de buena fe, debe hacerse en los mis-
mos o mejores términos y condiciones en que se venían desarrollando; por lo 
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que si existiera una variación en alguna de ellas en perjuicio del trabajador 
(salario, puesto y jornada), dicho ofrecimiento sería de mala fe; empero, para 
efectuar esa calificación no sólo debe analizarse el ofrecimiento en sí 
mismo, sino además, debe tomarse en cuenta la integridad y totalidad 
de las constancias que conforman el expediente para verificar si la in
tención de la patronal es realmente que el operario se reincorpore a su 
fuente de trabajo, lo que constituye el análisis de la conducta procesal que 
asuma en el contradictorio, la cual debe revelar indudablemente la intención 
del patrón de que continúe la relación laboral, por lo que si en el caso, la pa-
tronal dijo que ofrecía el trabajo a la empleada con diez centavos menos, tal 
proceder de ningún modo va en contra de las condiciones de la relación labo-
ral, en tanto que la diferencia existente no revela una conducta procesal nega-
tiva por parte del patrón, pues atendiendo a su monto, de apenas diez centavos 
al mes de diferencia y comparándolo con el sueldo en un mismo periodo, es 
evidente que la discordancia señalada no afecta la relación laboral, puesto que 
esa diferencia repartida entre los treinta días del mes, no llega al medio centa-
vo por día. En consecuencia, la señalada diferencia salarial no revela mala fe en 
el ofrecimiento del trabajo, máxime si de autos no aparece que existiera con-
troversia en cuanto al salario que percibía la actora, al aceptarse la asevera-
ción que al respecto hizo el actor, lo que revela también por parte del patrón, una 
auténtica voluntad para que la trabajadora se reincorpore a sus labores, des-
cartándose así la posibilidad de considerar que la finalidad del ofrecimiento 
fuera con la única intención de arrojar la carga de la prueba a la operaria.’.9 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO MALA FE EN EL. NO SOLO DEPENDE 
DE LAS CONDICIONES LABORALES, SINO DE LA CONDUCTA PROCESAL DES-
PLEGADA POR EL PATRÓN.—Es cierto que en principio la buena o mala fe de 
un ofrecimiento de trabajo depende de las condiciones laborales en que se 
efectúa, sin embargo, la conducta procesal que en un momento dado 
adopte el patrón, durante el juicio, en relación con la reinstalación ofreci-
da puede dar lugar a que se estime de mala fe la aludida oferta, como lo es el 
hecho de que se efectúe una reinstalación virtual y en ésta el patrón pida que 
se le conceda un plazo de 10 días para girar las instrucciones respecto a la 
reinstalación física del obrero y con posterioridad éste ponga en conocimien-
to de la Junta que no ha sido reinstalado, porque al vencerse el plazo solicitado 

9 Registro digital: 165503. Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, enero de 2010, materia laboral, tesis 
XVII.1o.C.T.42 L, página 2167.
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por el patrón se le impidió laborar, pues tal proceder evidencia que el ofrecimien-
to del trabajo se realizó con el único propósito de revertir la carga de la prueba 
del despido al obrero, y por ende debe calificarse de mala fe la susodicha ofer-
ta de trabajo.’10

"De esta manera, al considerar la responsable que el ofrecimiento fue 
de buena fe, vulnera los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica del impetrante contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, ya que como se ha demostrado el ofrecimiento de trabajo es de mala 
fe, por lo que no se debió arrojar la carga de la prueba al actor, sino a la parte 
demandada, a efecto de que ésta demostrara que no se le despidió al actor. …"

Juicio de amparo directo 1217/2014

1. La trabajadora demandó de **********, ********** y **********, 
indemnización constitucional, salarios vencidos y demás prestaciones acceso-
rias; y del Instituto Mexicano del Seguro Social, el reconocimiento de su salario 
base de cotización desde el 1 de marzo de 2004 al 16 de julio de 2008, a razón 
de la cantidad de ********** pesos mensuales, es decir, ********** pesos 
diarios, y el reconocimiento de la valoración de diversas patologías, determi-
nación de grado de incapacidad y otorgamiento de pensión, y otras prestacio-
nes accesorias.

2. La Junta Especial Número Diecisiete de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Jalisco, se avocó al conocimiento del asunto y lo re-
gistró con el número de expediente **********.

3. En audiencia de veinticuatro de octubre de dos mil ocho, se llevó a 
cabo la etapa de conciliación, donde las partes manifestaron su imposibilidad 
de llegar a un arreglo conciliatorio. La parte demandada interpuso incidente de 
acumulación de autos y de incompetencia, los cuales fueron declarados im-
procedentes.

4. Seguido el juicio en sus correspondientes fases, el veintidós de agos-
to de dos mil catorce, se dictó laudo.

5. Inconforme con dicho laudo, la parte actora promovió juicio de ampa-
ro directo, del cual conoció el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

10 Registro digital: 213192. Octava Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Semana
rio Judicial de la Federación, Tomo XIII, marzo de 1994, materia laboral, tesis I.7o.T.260 L, página 407.
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del Tercer Circuito, lo registró como 1217/2014, y admitió a trámite, dio la in-
tervención que en derecho corresponde al agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito; y ordenó notificar la admisión de la demanda relativa, a 
las demás partes que integraron la relación procesal en el juicio natural, para 
que dentro del plazo de quince días presentaran alegatos, o bien, promovie-
ran juicio de amparo adhesivo; y finalmente, se turnó el expediente al Magis-
trado José de Jesús López Arias, para los efectos a que se refiere el artículo 
183 de la Ley de Amparo.

6. El veintitrés de abril de dos mil quince, se resolvió el juicio de ampa-
ro directo, en lo que interesa, de la manera siguiente:

"Son fundados sus argumentos.

"Para ello, es oportuno señalar que el ofrecimiento de trabajo es una 
figura propia del derecho laboral, creada por la jurisprudencia de la otrora Cuar-
ta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y consiste en la pro-
puesta que hace el patrón demandado al trabajador actor que alega haber sido 
despedido de su empleo, para que éste se reintegre a sus labores por conside-
rar que sus servicios son necesarios en la fuente de trabajo.

"Así, las características con que se ha dotado a dicha institución, son 
las siguientes:

"a) Es una proposición del patrón al trabajador para continuar con la 
relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho, por un acontecimiento 
que sirve de antecedente al juicio.

"b) No constituye una excepción, porque no tiene por objeto directo e 
inmediato destruir alguna de las acciones intentadas ni demostrar que son in-
fundados los hechos y pretensiones controvertidos en juicio.

"c) Cuando es de buena fe, tiene el efecto jurídico de revertir sobre el tra-
bajador la carga de la prueba respecto de los hechos relacionados con la 
existencia del despido injustificado alegado.

"d) Siempre va asociado a la negativa del despido y, en ocasiones, a la 
controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya la reclamación del 
trabajador, porque sin aquel requisito no puede estimarse que el patrón actúa 
de buena fe cuando primero separa a uno de sus trabajadores y, posteriormen-
te, le ofrece que vuelva a su trabajo, ya que tal conducta denota que la única 
intención del oferente es la de revertir al trabajador actor la carga probatoria 
del despido injustificado que alegó.
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"Lo afirmado tiene sustento en la jurisprudencia número 168, emitida por 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,11 que se 
transcribe a continuación:

"‘DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. REVER-
SIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.—El ofrecimiento del trabajo no consti-
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que es 
una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo continúe; 
por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, le co-
rresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del trabajo en los 
mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al traba-
jador la carga de probar el despido.’

"Ahora bien, respecto de la jornada laboral, existe controversia porque 
en su demanda la actora señaló que tenía un horario de ocho a las dieciséis 
horas, tal como sigue:

"‘... la suscrita fui contratada el día 1 de marzo de 2004, mediante un 
con trato individual de trabajo por tiempo indefinido, por conducto de los Srs. 
Lic. ********** en su calidad de directora del plantel de secundaria y del Lic. 
********** en su calidad en aquella época como apoderado legal y actualmen-
te secretario general de las demandadas, para desempeñarme en el puesto de 
maestro de nivel preescolar, mismo que durante el desarrollo de la relación 
de trabajo lo desempeñé físicamente en las instalaciones de las demandadas 
ubicadas en ********** en la colonia **********, con un horario de trabajo 
de las 08:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes, descansando sábado y 
domingo de cada semana. Al momento de mi contratación, los Srs. Lic. 
********** en su calidad de directora del plantel preescolar y del Lic. ********** 
en su calidad en aquella época como apoderado legal y actualmente secreta-
rio general de las patronales, me asignaron mensual ********** pesos. …’

"La parte demandada, **********, ********** y **********, al ofrecer 
el trabajo, lo hizo en el mismo puesto de maestro en nivel preescolar, con 
un salario de ********** mensual, superior al señalado por la trabajadora; 
empero con un horario de las ocho a las dieciocho horas de lunes a viernes, 
con una hora para tomar sus alimentos y descansar, distinto al que adujo la 
actora.

11 Publicada en la página ciento treinta y seis del Tomo V del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, Séptima Época.
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"De lo anterior, se desprende que la parte patronal ofreció el trabajo, con 
una jornada diferente a la establecida por la actora en la demanda inicial, 
pues basta resaltar que según la que señaló ésta, se desprende que su hora de 
salida era a las dieciséis horas, mientras que la demandada adujo una jorna-
da continua de trabajo hasta las dieciocho horas; motivo por el cual la oferta 
reinstalatoria se hizo en condiciones diversas a las argüidas por la trabajado-
ra; por ende, era necesario que las demandadas acreditaran que los servicios 
se prestaban en el horario por ellas señalados, para efecto de que se conside-
rara de buena fe el ofrecimiento de trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 24, 25, fracciones V y IX, 784, fracción VIII y 804, fracción III, de la 
Ley Federal del Trabajo, para poder tenerlo por cierto y así calificar la oferta de 
trabajo de buena fe, lo que no hicieron las demandadas, ya que con ninguna 
de sus pruebas lograron acreditar que el horario esgrimido en su contesta-
ción de demanda, fuera el que tenía la actora a su servicio y con el cual se ofre-
ció el trabajo, en vista de que al analizar las pruebas que ofreció ninguna lo 
acredita.

"En efecto, las pruebas de la patronal no le benefician para acreditar el 
horario que señaló en su contestación de demanda, porque en la confesional 
no se formuló posición alguna en ese sentido (foja 195); respecto a la testi
monial, fue declara la deserción de la prueba, en razón de que no presentó a 
sus testigos (foja 175); y de las inspecciones que ofreció, también se decretó su 
deserción, al no haber exhibido la documentación materia de la inspección 
(foja 191); y las pruebas presuncional legal y humana e instrumental de ac
tuaciones, ningún beneficio les producen, en virtud de que no se desprende 
de éstas el horario de la actora.

"Bajo esa premisa, ello conduce a determinar que, además de que la 
jornada de trabajo no se encuentre dentro de los máximos legales esta
blecidos por la ley, el ofrecimiento de trabajo que realizó, resulta de mala 
fe, pues tal jornada le puede causar perjuicio, al no permitirle disponer de su 
tiempo en el horario que tenía cuando estuvo vigente la relación laboral y así 
satisfacer plenamente sus obligaciones laborales, esto es, puede generar per-
juicio porque previsiblemente repercutirá en las actividades que la trabajadora 
realiza en su vida cotidiana; motivo por el cual la oferta reinstalatoria se hizo 
en condiciones diversas a las argüidas por la operaria; por ende, era necesario 
que la propia patronal acreditara que los servicios se prestaban en el horario por 
ella señalado, para efecto de que se considerara de buena fe el ofrecimiento 
de trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 24, 25, fracciones V y 
IX, 784, fracción VIII y 804, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, para poder 
tenerlo por cierto y así calificar la oferta de trabajo de buena fe, lo que no hizo la 
adversaria de la reclamante, ya que con ninguna de sus pruebas logró acre-
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ditar que el horario esgrimido en su contestación de demanda, fuera el que 
tenía la actora a su servicio y con el cual se ofertó el trabajo.

"Sobre el particular es aplicable por analogía y, en lo conducente la ju-
risprudencia 2a./J. 180/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,12 que dice:

"‘OFERTA DE TRABAJO SU CALIFICACIÓN DEPENDE DE QUE EL PA-
TRÓN ACREDITE LA JORNADA LABORAL, CUANDO MODIFIQUE EL HORA-
RIO DE ENTRADA O SALIDA DE LA FUENTE DE TRABAJO PERMITIENDO 
QUE AQUÉLLA DEJE DE SER CONTINUA.—La calificación del ofrecimiento 
de trabajo depende, entre otros factores, de los términos en que se efectúe, 
atendiendo a las condiciones fundamentales con que se preste el servicio 
como lo son el salario, el puesto o la categoría, así como la jornada y el hora-
rio de labores, ya que al no modificarse en perjuicio del trabajador y ser acordes 
con la Ley Federal del Trabajo, determinan la buena fe del ofrecimiento. Por 
otra parte, el patrón conserva su derecho a controvertir tales condiciones y a 
realizar la oferta en términos diferentes a los señalados por el trabajador en su 
demanda, situación que no provoca, por sí misma, mala fe en la oferta, sino 
que la calificación en este caso, depende de que el patrón demuestre la vera-
cidad de su dicho respecto del horario de trabajo, cuando cambie la hora de 
entrada o salida de la fuente de trabajo permitiendo que la jornada deje de ser 
continua para convertirse en discontinua, pues a pesar de que el trabajo se 
ofrece con los derechos mínimos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, 
esto es insuficiente para considerarlo de buena fe, ya que la aludida propues-
ta, aunque constituye una disminución en el horario, puede generar perjuicio 
porque previsiblemente repercutirá en las actividades que el trabajador reali-
za en su vida cotidiana.’

"Consecuentemente, al no haber acreditado las demandadas, en el juicio 
original, que el horario con el que ofrecieron el trabajo a la actora, era el que 
ésta desempeñaba a su servicio, resulta suficiente para calificar de mala fe 
la oferta de trabajo, porque las empleadoras pretendieron variar las condiciones 
de trabajo de manera unilateral y en perjuicio de la actora, siendo por tanto ile-
gal la determinación de las cargas probatorias en juicio, ya que al ser de mala fe 
el ofrecimiento de trabajo, no se revirtió la carga de la prueba y le correspondía 
a las demandadas demostrar sus excepciones vinculadas con el despido.

12 Consultable en la página 691, Tomo XXXIV, julio de 2011, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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"Sumado a lo anterior, en el desahogo de la confesional a cargo de las 
demandadas por conducto de su apoderada y representante legal **********, 
ésta contestó a las posiciones cinco, seis y siete –que le formuló la actora– de 
manera negativa, es decir, negó que la trabajadora percibiera un salario men-
sual de **********, aun cuando lo ofreció en mejores términos; también negó 
que se le haya contratado como maestra en nivel preescolar, como lo había 
reconocido previamente en su contestación de demanda, y que se desempeñara 
con un horario de las ocho a las dieciséis horas, aunque de este último no se 
manifestó en la contestación. Al respecto, el desahogo de las citadas posicio-
nes fue de la siguiente manera:

"‘Que diga el absolvente cómo es cierto y reconoce …

"‘5. Que su representada contrató a la trabajadora actora para que 
se desempeñara en el puesto de maestra en nivel preescolar.—Res-
puesta: A la 5. No es cierto.

"‘6. Que su representada le asignó a la trabajadora actora un hora
rio de las 08:00 horas a las 16:00 de lunes a viernes, descansando sábado 
y domingo.—Respuesta: A la 6. No es cierto.

"‘7. Que su representada contrató a la actora, para percibir un 
suel do de ********** mensuales.—Respuesta: A la 7. No es cierto.’ (fojas 
159 a 170)

"Lo anterior denota una conducta procesal anómala por parte de la en-
juiciada, pues por un lado, en la contestación de la demanda señalan que es 
cierto que la actora percibía como salario mensual la cantidad de ********** 
y que haya sido contratada como maestra en nivel preescolar, y por otro 
lado, en el desahogo de las confesionales lo niega. Luego, si bien es cierto que 
el ofrecimiento de trabajo se realizó con una cantidad mejor, no menos re-
sulta verdad que la conducta procesal de la demandada al negar la cantidad 
mensual que la actora percibía como salario, el puesto y la jornada, represen-
ta una conducta procesal indebida, que evidencia que el ofrecimiento de tra-
bajo solo se hizo con la finalidad de revertir la carga probatoria a la actora.

"Por tanto, al existir una conducta procesal anómala de la parte deman-
dada que impacta en una condición fundamental de la relación laboral, como 
lo es el salario y el puesto, hace que el ofrecimiento de trabajo sea de mala 
fe, pues insístase, la afirmación que la parte demandada hace en su contes-
tación de que la actora percibía el salario y ostentaba el puesto que ésta 
manifestó en su demanda, tan solo se hizo con la finalidad de revertir la carga 
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probatoria en el juicio, pues ha quedado claro que en la confesional a cargo de 
las demandadas hoy terceras interesadas se negó que la actora tuviera ese 
salario y puesto, lo que representa una conducta procesal asumida por las 
patronales indebida que hace que el ofrecimiento de trabajo sea de mala fe.

"Importa destacar que la conducta procesal del patrón, guardada en el 
momento del ofrecimiento de trabajo debe mantenerse íntegra durante el jui-
cio como para verificar si su intención realmente es que el operario se incor-
pore a la fuente de trabajo; incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 125/2002, sostuvo que es de 
calificarse la conducta asumida hasta en diverso juicio, en el que el trabajador 
demanda la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en el que se 
resuelve; máxime que ha sido criterio reiterado que la calificación de buena o 
mala fe del inferido ofrecimiento debe hacerse hasta el laudo, con vista en 
todas las pruebas desahogadas. Por lo que en el caso justiciable al valorarse 
la confesional en los términos precisados en modo alguno restringe su dere-
cho de defensa, ya que lo único que se hace es que efectivamente el patrón 
observe una conducta procesal íntegra y de buena fe en relación al ofrecimien-
to de trabajo.

"Lo anterior tiene sustento además, en las siguientes tesis que se com-
parten por este Tribunal Colegiado (sic), de rubros y textos siguientes:

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EN SU CALIFICACIÓN DEBE TENER-
SE EN CUENTA NO SÓLO UNA DIFERENCIA EN EL MONTO SALARIAL SINO 
TAMBIÉN LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES.—El ofrecimiento de 
trabajo sucede cuando el patrón exterioriza a su empleado su deseo de que 
regrese a sus labores, el cual, para ser de buena fe, debe hacerse en los mismos 
o mejores términos y condiciones en que se venían desarrollando; por lo que 
si existiera una variación en alguna de ellas en perjuicio del trabajador (sala-
rio, puesto y jornada), dicho ofrecimiento sería de mala fe; empero, para efec-
tuar esa calificación no sólo debe analizarse el ofrecimiento en sí mismo, sino 
además, debe tomarse en cuenta la integridad y totalidad de las constancias 
que conforman el expediente para verificar si la intención de la patronal es 
realmente que el operario se reincorpore a su fuente de trabajo, lo que cons-
tituye el análisis de la conducta procesal que asuma en el contradictorio, la 
cual debe revelar indudablemente la intención del patrón de que continúe 
la relación laboral, por lo que si en el caso, la patronal dijo que ofrecía el tra-
bajo a la empleada con diez centavos menos, tal proceder de ningún modo va en 
contra de las condiciones de la relación laboral, en tanto que la diferencia 
existente no revela una conducta procesal negativa por parte del patrón, pues 
atendiendo a su monto, de apenas diez centavos al mes de diferencia y com-
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parándolo con el sueldo en un mismo periodo, es evidente que la discordan-
cia señalada no afecta la relación laboral, puesto que esa diferencia repartida 
entre los treinta días del mes, no llega al medio centavo por día. En consecuen-
cia, la señalada diferencia salarial no revela mala fe en el ofrecimiento del tra-
bajo, máxime si de autos no aparece que existiera controversia en cuanto al 
salario que percibía la actora, al aceptarse la aseveración que al respecto hizo 
el actor, lo que revela también por parte del patrón, una auténtica voluntad para 
que la trabajadora se reincorpore a sus labores, descartándose así la posibi-
li dad de considerar que la finalidad del ofrecimiento fuera con la única in-
tención de arrojar la carga de la prueba a la operaria.’.13 PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO.

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO MALA FE EN EL. NO SOLO DEPENDE 
DE LAS CONDICIONES LABORALES, SINO DE LA CONDUCTA PROCESAL DES-
PLEGADA POR EL PATRÓN.—14Es cierto que en principio la buena o mala fe 
de un ofrecimiento de trabajo depende de las condiciones laborales en que se 
efectúa, sin embargo, la conducta procesal que en un momento dado adopte 
el patrón, durante el juicio, en relación con la reinstalación ofrecida puede dar 
lugar a que se estime de mala fe la aludida oferta, como lo es el hecho de que 
se efectúe una reinstalación virtual y en ésta el patrón pida que se le conceda 
un plazo de 10 días para girar las instrucciones respecto a la reinstalación fí-
sica del obrero y con posterioridad éste ponga en conocimiento de la Junta 
que no ha sido reinstalado, porque al vencerse el plazo solicitado por el patrón 
se le impidió laborar, pues tal proceder evidencia que el ofrecimiento del traba-
jo se realizó con el único propósito de revertir la carga de la prueba del despi-
do al obrero, y por ende debe calificarse de mala fe la susodicha oferta de 
trabajo.’14

"A mayor abundamiento, un diverso motivo para considerar que fue ile-
gal que el ofrecimiento de trabajo se calificara de buena fe, ya que la oferta de 
trabajo se expresó con un aguinaldo menor al que dijo la trabajadora perci-
bir, sin que la demandada demostrara que fuese cierto el que ofertó y, por 
tanto, no se debió imponer la carga de la prueba respecto de los hechos del 
despido a la trabajadora.

13 Registro digital: 165503. Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, enero de 2010, materia laboral, tesis 
XVII.1o.C.T.42 L, página 2167.
14 Registro digital: 213192. Octava Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Semana
rio Judicial de la Federación, Tomo XIII, marzo de 1994, materia laboral, tesis I.7o.T.260 L, página 407.
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"En su escrito de demanda, la accionante refirió respecto de la presta-
ción de aguinaldo, que lo percibía de la siguiente manera:

"‘… e) Por el pago del aguinaldo que me corresponde en relación 
a todo el tiempo que duró la relación laboral entre el suscrito y las de
mandadas, esto es, del 1 de marzo de 2004 al 16 de julio de 2008 (fecha 
en la que fui despedida), debiéndose cuantificar dicho aguinaldo a la 
base de 50 días de salario anual conforme lo prevé la cláusula cuarta 
del contrato individual de trabajo que celebré con la parte patronal al 
momento de mi contratación, tal y como se demostrará en su oportu
nidad …’

"Luego, en la contestación de demanda, respecto del aguinaldo, la oferta 
de trabajo se expresó en los términos siguientes: ‘aguinaldo: 15 días anuales’.

"La autoridad responsable, determinó que la oferta de trabajo fue de buena 
fe en la forma siguiente:

"‘Por su parte la patronal demandada en la contestación de demanda 
admite como ciertas todas las condiciones de trabajo del empleado, al recono-
cerle el último puesto que dijo el trabajador desempeñó, el horario manifestados, 
y el salario de ********** pesos, mejorándole inclusive éste en el ofrecimien-
to de trabajo, pues como se advierte en la hoja 9 de su escrito de contestación 
a la demanda, la oferta de trabajo la hizo con un salario de ********** pesos 
mensuales, lo que de suyo constituye una mejora en su salario, conducta 
procesal que beneficia a la parte demandada que demuestra una actitud de 
que su intención sí era que continuara la relación laboral con el trabajador, al 
admitir como cierto lo aducido por el empleado en cuanto a las condiciones 
esenciales de trabajo y mismas que la patronal consideró y que son relevan-
tes con las que hizo la oferta de trabajo para que se reincorporara a sus labores, 
de lo que se advierte que luego entonces, al considerarse el mismo puesto, 
horario y estipendio en la contestación a la demanda y al momento de hacerle 
la oferta de trabajo al hoy actor, ello advierte una conducta procesal de que la 
patronal sí tuvo la intención de continuar con la relación laboral y no sólo de 
revertirle a su contraparte la carga probatoria en el juicio; siendo de explorado 
derecho que el ofrecimiento de trabajo es una figura jurídica creada por la 
jurisprudencia, puesto que la Ley Federal del Trabajo no contiene alguna dis-
posición que la regule y respecto de la cual la Junta está obligada a estudiar 
todas las circunstancias que permitan concluir de manera prudente y racio-
nal, la intención del patrón en esa oferta de trabajo, debiendo analizarse si se 
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hizo en las mismas o mejores condiciones en las que venía dándose en cuanto 
a los aspectos fundamentales como son el horario, puesto y salario. En con-
gruencia con lo anterior ésta Junta considera que el ofrecimiento de trabajo 
que le hicieron las demandadas al actor es de buena fe, considerándose la 
actitud y conducta procesal en la oferta de trabajo, no existiendo elemento o 
dato alguno que advierta que solamente se hizo con la intención de revertir la 
carga probatoria al actor en el despido alegado; criterio que se sustenta en 
el contenido de la siguiente tesis de jurisprudencia que se invocan a conti-
nuación bajo los siguientes datos y rubro. …’

"De la transcripción de la parte relativa del laudo reclamado, se advier-
te que para la calificación de la oferta de trabajo, la autoridad responsable no 
analizó lo relativo a la prestación de aguinaldo que se ofertó, el cual de confor-
midad con el artículo 8415 de la Ley Federal del Trabajo, forma parte integrante 
del salario.16

15 "Artículo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratifica-
ciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo."
16 Novena Época. Registro digital: 186854. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XV, mayo de 2002, materia laboral, tesis 2a./J. 33/2002, página 269. 
"SALARIO. EL AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.—De lo dispuesto en el artícu-
lo 84 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que el salario se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, pres-
taciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo de manera ordinaria y permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a 
la cuota diaria estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive 
del contrato individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención e, inclu-
so, de la costumbre. Ahora bien, si se toma en consideración que, por un lado, ante la necesidad 
de los trabajadores de hacer frente a los gastos de fin de año, en el artículo 87 de la ley citada se 
consagró el derecho de los trabajadores a percibir el aguinaldo anual o su parte proporcional, y 
se fijaron las condiciones mínimas para su otorgamiento, esto es, que se pague antes del veinte de 
diciembre de cada año una cantidad equivalente cuando menos a quince días de salario, la cual 
puede ser mayor si así lo acuerdan las partes y, por otro, que al ser una prestación creada por la 
ley y susceptible de ser aumentada en los contratos, su pago es un derecho de los trabajadores 
que, como tal, es irrenunciable, en términos de los artículos 123, apartado A, fracción XXVII, in-
ciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., fracción XIII, de la Ley 
Federal del Trabajo, se concluye que el pago de esta percepción forma parte de las gratificacio-
nes a que se refiere el artículo primeramente invocado y, por tanto, es computable para la inte-
gración del salario para efectos indemnizatorios provenientes de un reajuste de personal cuando 
existe convenio entre las partes. En consecuencia, las cláusulas de los convenios individuales 
o colectivos de trabajo que no respeten este derecho o cualquier otro beneficio que como míni-
mo establezca la Ley Federal del Trabajo en favor de los trabajadores, se entenderán sustituidas 
por lo previsto en este ordenamiento legal, por así disponerlo el primer párrafo de su artículo 
tercero transitorio, y sólo quedarán vigentes las cláusulas que superen esos mínimos, en térmi-
nos del segundo párrafo de ese numeral."
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"Ahora bien, de la lectura integral del escrito de contestación de deman-
da, en ninguna parte se advierte que la demandada haya precisado el agui-
naldo que devengaba el trabajador, solamente en la oferta de trabajo refirió 
que se ofrecía en cantidad de quince días; sin que pase desapercibido que al 
contestar la parte correlativa de la prestación de aguinaldo reclamada, la deman-
dada refirió que era improcedente el pago en razón que siempre se le cubrió 
y opuso en su contra la excepción de prescripción, sin precisar cuál era la 
cantidad de días de aguinaldo que el trabajador devengaba (foja 86 expedien-
te laboral).

"De lo analizado hasta este punto en relación con la prestación de agui-
naldo en la oferta de trabajo, se advierte que si el aguinaldo forma parte inte-
grante del salario, el trabajador y el demandado ofertó el trabajo en una cantidad 
menor a la que el operario la percibía, sin que expresamente afirmara que el 
aguinaldo debía ser en cantidad de quince días, ni demostrara que esta última 
era la cantidad correcta, lo cual tenía la obligación de demostrar de acuerdo 
con el artículo 784, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo, antes transcrito, 
entonces también por este motivo, se afirma que la oferta de trabajo, contra-
rio a lo determinado por la autoridad responsable, fue de mala fe en razón que 
se ofertó en condiciones menores a las que percibía el trabajador.

"Sustenta lo anterior la jurisprudencia V.2o. J/89 del Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, publicada en la página 56, Núm. 75, marzo de 
1994, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, ma-
teria laboral, cuyos rubro y texto se comparten, y refieren lo siguiente:

"‘DESPIDO. NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, CONTRO-
VIRTIÉNDOSE EL SALARIO.—Si el patrón niega haber despedido al trabajador 
y ofrece admitirlo nuevamente en su puesto en los mismos términos y condi-
ciones que lo venía desempeñando, corresponde al trabajador demostrar que 
efectivamente fue despedido; pero si el patrón niega el despido y ofrece el tra-
bajo, controvirtiendo el salario, a él le toca probar su monto en los términos 
exigidos por el artículo 784, fracción XII de la Ley Federal del Trabajo, y si no llega 
a demostrarlo, no se revierte al trabajador la carga de probar el despido, por 
estimarse que el ofrecimiento del trabajo, se hizo de mala fe."

"Sin que lo anterior desatienda la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pá-
gina 243, Tomo XVI, diciembre de 2002, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, materia laboral, cuyos rubro y texto refieren lo 
siguiente:
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"‘OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE 
SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATEN-
DER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO 
NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI 
IMPLICA MALA FE.—Para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tener-
se en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamen-
tales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si 
esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del 
Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevan-
te que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la aceptación 
del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones II y IV, de la ley mencionada, 
permite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento 
en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, 
por ejemplo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al tra-
bajador la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues 
ello constituye una conducta contraria al recto proceder que, denota falta de 
integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando haya dado 
de baja al empleado actor en el Seguro Social u otra dependencia en la que 
necesariamente deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, 
porque esto revela que, el patrón oferente carece de voluntad para reintegrar 
al trabajador en las labores que venía desempeñando. Conforme a esos elemen-
tos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de trabajo, sin que sea 
necesario atender a otras circunstancias, como la falta de pago de prestacio-
nes accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, séptimos 
días y media hora de descanso, pues el impago de dichas prestaciones no 
altera las condiciones fundamentales de dicha relación, dado que no da lugar 
a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el trabajador regrese con 
un salario menor, con una categoría inferior y con una jornada u horario de tra-
bajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al 
trabajador en las labores que venía desempeñando, sino únicamente generan 
la obligación para la Junta de condenar a su cumplimiento o pago proporcio-
nal, en caso de que no se haya cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos 
adquiridos por el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 
64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la Ley Federal del Trabajo.’

"En la parte que interesa de la ejecutoria del criterio transcrito, se ex-
presó lo siguiente:
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"‘Con el análisis de esos elementos, por regla general, cabe calificar el 
ofrecimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias 
como la falta de pago de prestaciones accesorias, como vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldos, séptimos días y media hora de descanso, pues el im-
pago de dichas prestaciones no altera ninguna de las condiciones fundamen-
tales de dicha relación, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el 
patrón pretenda que el trabajador regrese con un salario menor, con una ca-
tegoría inferior y con una jornada u horario de trabajo mayor, como tampoco 
que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en las 
labores que venía desempeñando, sino únicamente generan la obligación para 
la Junta de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que 
no se hayan cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos 
por el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 
76, 80, 81 y 87 de la Ley Federal del Trabajo.’ (subrayado propio)

"La no contraposición a la jurisprudencia en mención, es por el hecho que 
refiere que, por regla general no debe calificarse el ofrecimiento de mala fe 
atendiendo a la falta de pago de prestaciones accesorias, lo cual se en-
tiende como la omisión de mencionarlas en la oferta de trabajo, conceptos 
como lo son entre otros el aguinaldo que es el que interesa al presente caso, 
ya que ello no implica una reducción del salario en razón que la demandada 
puede ser condenada a su pago en el laudo que se dicte; sin embargo, en el 
caso que se analiza, no determina la mala fe de la oferta de trabajo, la falta de 
pago de prestaciones accesorias, sino el ofrecimiento en una cantidad 
menor de salario a la que refirió y demostró el trabajador que devenga
ba, el cual se vio disminuido, al ofrecer el aguinaldo en menor cantidad, y que 
tal como se analizó es parte integrante del salario y, por tanto, es una condición 
fundamental de la relación de trabajo y configurando una excepción a la 
regla general que refiere dicho criterio, es decir, debe armonizarse la aplica-
ción de las citadas jurisprudencias 2a./J. 33/2002 y 2a./J. 125/2002, ambas de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en razón que si 
se atiende a la primera, no puede desconocerse el aguinaldo como una parte 
integrante del salario, en cambio, la segunda refiere que como regla general 
la falta de pago en la oferta de trabajo de dicha prestación anual, no implica 
mala fe; sin embargo, la propia redacción del segundo criterio, refiere dos cir-
cunstancias por las cuales no es aplicable al caso concreto: a) la primera que 
consiste en que lo que se determinó como criterio es una regla general y, por 
tanto, admite excepciones como la que se analiza en la presente resolución; 
y, b) que es la falta de pago la que determina que no sea de mala fe, por lo que 
si en el presente caso, no estamos ante una falta de pago que se entiende 
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como una omisión en la oferta, sino en la acción de la que se advierte una 
intención del patrón de reducir una prestación que integra el salario, afectan-
do esta condición fundamental de la relación de trabajo, ello no puede inter-
pretarse de buena fe, de ahí que armonizando los criterios del Alto Tribunal, 
válidamente se concluye que la oferta de trabajo fue de mala fe.

"De esta manera, al decir la responsable que el ofrecimiento fue de bue
na fe, vulnera los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica 
del impetrante contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede ral, 
ya que como se ha demostrado el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, por lo 
que no se debió arrojar la carga de la prueba a la actora, sino a la parte deman-
dada, a efecto de que ésta demostrara que no se le despidió a la trabajadora."

Juicio de amparo directo 1307/2014

1. El trabajador demandó de ********** reinstalación, salarios caídos 
y demás prestaciones accesorias, por haber sido despedido en forma injus-
tificada.

2. La Junta Especial Número Diecisiete de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Jalisco, se avocó al conocimiento del asunto y lo 
registró como **********.

3. La demandada, al contestar la demanda, negó el despido y adujo que 
fue el trabajador quien dejó de presentarse a laborar, por lo que le ofreció el 
empleo, que aceptó el actor y fue reinstalado el veintiséis de febrero de dos 
mil trece.

4. Seguido el juicio en sus correspondientes fases, la Junta dictó laudo.

5. Inconforme con dicho laudo, la parte actora promovió juicio de am-
paro directo, del cual conoció el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Tercer Circuito, lo registró como 1307/2014, y admitió a trámite, dio la 
intervención que en derecho corresponde al agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito; y ordenó notificar la admisión de la demanda relativa a 
las demás partes que integraron la relación procesal en el juicio natural, para 
que dentro del plazo de quince días presentaran alegatos o bien, promovieran 
juicio de amparo adhesivo; y finalmente, se turnó el expediente al Magistrado 
José de Jesús López Arias, para los efectos a que se refiere el artículo 183 de 
la Ley de Amparo.
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6. El treinta de abril de dos mil quince, se resolvió el juicio de amparo 
directo y, en esencia se concluyó:

"… se procede al estudio de los conceptos de violación, en los que se 
combate en esencia la calificativa del ofrecimiento de trabajo, aduciendo es 
de mala fe, ya que se realizó con el único afán de revertir la carga probatoria 
y no para preservar el empleo, por los siguientes motivos:

"- La demandada al dar contestación estuvo en aptitud de controvertir el 
salario integrado que el actor señaló en su demanda; sin embargo, se limitó 
únicamente a solicitar a la autoridad que se le previniera para que aclarara 
el hecho.

"- En su demanda señaló que su salario base era más una comisión del 
cuatro por ciento de ventas; sin embargo, el empleo se ofreció con la base 
salarial más una comisión por ventas, sin desprenderse el porcentaje de la 
comisión, ya que únicamente se topa al incrementarse el salario a la cantidad 
de **********.

"Lo anterior, analizado en suplencia de queja, se advierte es suficiente 
para calificar el ofrecimiento de trabajo de mala fe, puesto que se estima inco-
rrecta su calificativa, para lo cual, es importante mencionar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurispruden-
cia 2a./J. 125/2002,17 que para calificar de buena o mala fe la proposición para 
continuar la relación laboral, deben tenerse en cuenta los siguientes elementos, 
a saber: a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, 
salario, jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en la Ley Federal del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de 
trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que 
no impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones 
II y IV, de la ley mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y c) 
el estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o 
conducta asumida por el patrón.

17 Registro digital: 185356. Novena Época. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, materia laboral, tesis 2a./J. 125/2002, página 
243, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA 
DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE 
PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES 
DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE."
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"Y que será de buena fe el ofrecimiento del empleo cuando se advierta 
clara intención de ello, al no afectar los derechos del trabajador y ofrecerse 
en los mismos o mejores términos de los ya pactados, los cuales pueden seña-
larse expresamente o deducirse del contenido del escrito de demanda o su 
contestación.

"Asimismo, se ha dicho que debe tomarse en consideración la con
ducta de las partes y los antecedentes del caso, con la finalidad de que 
éstas no afecten las condiciones fundamentales de la relación de trabajo.

"En la especie, se tiene que la Junta responsable sólo analizó tres de los 
cuatro elementos que se requieren para calificar de manera integral y correcta 
el ofrecimiento de trabajo, como lo son el puesto, salario, jornada u horario, 
ya que la responsable –se insiste– únicamente se basó en que se ofreció el 
trabajo en las mismas condiciones en cuanto al puesto y salario, y respecto 
de la jornada que si bien se controvirtió, ésta quedó acreditada con la testi-
monial ofrecida por la demandada, pero omitió el estudio de los antece
dentes del caso en relación con la conducta asumida por el patrón en el 
procedimiento laboral.

"En este sentido, en suplencia de queja y al haberse abordado el estudio, 
aunque de manera parcial, del ofrecimiento de trabajo por la responsable, 
este órgano de control constitucional con fundamento en el artículo 189 de la 
Ley de Amparo y en aras de proteger el derecho de acceso a la justicia com-
pleta previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, analizando los antecedentes del caso en relación con la conducta 
procesal asumida por la parte demandada, evidencia que ésta tan sólo ofre-
ció el empleo para revertir la carga probatoria a la actora, sin querer realmente 
reincorporarlo a su empleo, pues se estima como de mala fe el ofrecimiento 
del empleo, conforme a los ulteriores razonamientos.

"Cierto es que la parte actora dijo en su demanda que su salario base 
diario era de **********, más el cuatro por ciento de las ventas que realizaba, 
percibiendo un salario promedio de **********, diarios.

"Cantidad que fue reconocida parcialmente por la demandada en su con-
testación, puesto que señaló el actor percibía un salario base diario de ********** 
pesos con ********** centavos, percibiendo el porcentaje que refieren respec-
to a las ventas efectuadas, ascendiendo a cuatrocientos cincuenta y un pesos 
con cincuenta y tres centavos.
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"Empero, en el desahogo de la confesional a cargo del demandado 
‘**********’, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, de-
sahogada por conducto de su apoderado **********, éste contestó a la posi-
ción dos y siete –que le formuló la parte actora– de manera negativa, es decir, 
negó que el salario del actor se integrara con sueldo base más comisión del 
cuatro por ciento sobre las ventas realizadas, así como que éste ascendiera a 
**********, como lo había dicho previamente en su contestación de demanda. 
Al respecto, el desahogo de las posiciones referidas fue de la siguiente mane-
ra: (fojas 43 y 45)

"‘2. Que el salario del actor se integraba con sueldo base y comi
sión del 4% de las ventas realizadas? Respondió: No es cierto.

"‘7. Que el salario del actor integrado con sueldo base más comi
sión del 4% sobre las ventas realizadas ascendió a ********** pesos 
diarios? Respondió: No.’

"Lo anterior denota una conducta procesal anómala por parte de la 
enjuiciada, pues por un lado en la contestación de la demanda señalan que es 
cierto que la actora percibía un salario base de**********, más la comisión 
del cuatro por ciento de las ventas que realizaba, ascendiendo su salario pro-
medio a **********, y por otro lado, en el desahogo de la confesional lo niega.

"Luego, si bien es cierto que el ofrecimiento de trabajo se realizó con esa 
cantidad, no menos resulta verdad que la conducta procesal de la deman-
dada al negar la cantidad que el actor percibía como salario representa una 
conducta procesal indebida, que evidencia que el ofrecimiento de trabajo ofre-
cido sólo se hizo con la finalidad de revertir la carga probatoria a la actora.

"Por tanto, al existir una conducta procesal anómala de la parte deman-
dada que impacta en una condición fundamental de la relación laboral, como 
lo es el salario, hace que el ofrecimiento de trabajo sea de mala fe, pues 
insístase, la afirmación que la parte demandada hace en su contestación de 
que la actora percibía el salario que éste manifestó en su demanda, tan solo 
se hizo con la finalidad de revertir la carga probatoria en el juicio, pues ha que-
dado claro que en la confesional a cargo del demandado hoy tercero intere-
sado se negó que el actor tuviera ese salario, lo que representa una conducta 
procesal asumida por el patrón indebida que hace que el ofrecimiento de 
trabajo sea de mala fe.

"Importa destacar que la conducta procesal del patrón, guardada en el 
momento del ofrecimiento de trabajo debe mantenerse íntegra durante el jui-



1296 DICIEMBRE 2016

cio como para verificar si su intención realmente es que el operario se incor-
pore a la fuente de trabajo; incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 125/2002, sostuvo que es de 
calificarse la conducta asumida hasta en diverso juicio, en el que el trabajador 
demanda la rescisión de la relación laboral que está ofreciendo en el que se 
resuelve; máxime que en términos de la tesis VII.2o.A.T.71 L, previamente ci-
tada en esta ejecutoria, que se comparte plenamente, ha sido criterio reiterado 
que la calificación de buena o mala fe del inferido ofrecimiento debe hacerse 
hasta el laudo, con vista en todas las pruebas desahogadas. Por lo que en el 
caso justiciable al valorarse la confesional en los términos precisados en modo 
alguno restringe su derecho de defensa, ya que lo único que se hace es que 
efectivamente el patrón observe una conducta procesal íntegra y de buena fe 
en relación con el ofrecimiento de trabajo.

"Lo anterior tiene sustento además, en las siguientes tesis que se com-
parten por este Tribunal Colegiado (sic) de rubros y textos siguientes:

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EN SU CALIFICACIÓN DEBE TENERSE 
EN CUENTA NO SÓLO UNA DIFERENCIA EN EL MONTO SALARIAL SINO TAM-
BIÉN LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES.—El ofrecimiento de trabajo 
sucede cuando el patrón exterioriza a su empleado su deseo de que regrese 
a sus labores, el cual, para ser de buena fe, debe hacerse en los mismos o me-
jores términos y condiciones en que se venían desarrollando; por lo que si 
existiera una variación en alguna de ellas en perjuicio del trabajador (salario, 
puesto y jornada), dicho ofrecimiento sería de mala fe; empero, para efectuar 
esa calificación no sólo debe analizarse el ofrecimiento en sí mismo, sino 
además, debe tomarse en cuenta la integridad y totalidad de las constancias 
que conforman el expediente para verificar si la intención de la patronal es 
realmente que el operario se reincorpore a su fuente de trabajo, lo que cons-
tituye el análisis de la conducta procesal que asuma en el contradictorio, la 
cual debe revelar indudablemente la intención del patrón de que continúe 
la relación laboral, por lo que si en el caso, la patronal dijo que ofrecía el tra-
bajo a la empleada con diez centavos menos, tal proceder de ningún modo va 
en contra de las condiciones de la relación laboral, en tanto que la diferen-
cia existente no revela una conducta procesal negativa por parte del patrón, 
pues atendiendo a su monto, de apenas diez centavos al mes de diferencia y 
comparándolo con el sueldo en un mismo periodo, es evidente que la dis-
cordancia señalada no afecta la relación laboral, puesto que esa diferencia 
repartida entre los treinta días del mes, no llega al medio centavo por día. 
En consecuencia, la señalada diferencia salarial no revela mala fe en el ofre-
cimiento del trabajo, máxime si de autos no aparece que existiera controversia 
en cuanto al salario que percibía la actora, al aceptarse la aseveración que al 
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respecto hizo el actor, lo que revela también por parte del patrón, una autén-
tica voluntad para que la trabajadora se reincorpore a sus labores, descartán-
dose así la posibilidad de considerar que la finalidad del ofrecimiento fuera 
con la única intención de arrojar la carga de la prueba a la operaria.’.18 PRI-
MER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO MALA FE EN EL. NO SOLO DEPENDE 
DE LAS CONDICIONES LABORALES, SINO DE LA CONDUCTA PROCESAL DES-
PLEGADA POR EL PATRÓN.—Es cierto que en principio la buena o mala fe 
de un ofrecimiento de trabajo depende de las condiciones laborales en que se 
efectúa, sin embargo, la conducta procesal que en un momento dado adopte el 
patrón, durante el juicio, en relación con la reinstalación ofrecida puede dar 
lugar a que se estime de mala fe la aludida oferta, como lo es el hecho de que 
se efectúe una reinstalación virtual y en ésta el patrón pida que se le conceda 
un plazo de 10 días para girar las instrucciones respecto a la reinstalación 
física del obrero y con posterioridad éste ponga en conocimiento de la Junta 
que no ha sido reinstalado, porque al vencerse el plazo solicitado por el pa-
trón se le impidió laborar, pues tal proceder evidencia que el ofrecimiento del 
trabajo se realizó con el único propósito de revertir la carga de la prueba 
del despido al obrero, y por ende debe calificarse de mala fe la susodicha 
oferta de trabajo.’19

"De esta manera, al decir la responsable que el ofrecimiento fue de buena 
fe, vulnera los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica del 
impetrante contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, ya 
que como se ha demostrado el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, por lo que 
no se debió arrojar la carga de la prueba al actor, sino a la parte demandada, 
a efecto de que ésta demostrara que no se le despidió al trabajador."

III. Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. Juicio de amparo directo 394/2002.

1. Los trabajadores demandaron de **********, por la indemnización 
constitucional, salarios vencidos y demás prestaciones accesorias.

18 Registro digital: 165503. Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, enero de 2010, materia laboral, tesis XVII.1o.C.T.42 L, 
página 2167.
19 Registro digital: 213192. Octava Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Semana
rio Judicial de la Federación, Tomo XIII, marzo de 1994, materia laboral, tesis I.7o.T.260 L, página 407.



1298 DICIEMBRE 2016

2. La Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Jalisco, se avocó al conocimiento del asunto y lo registró como 
**********.

3. La parte demandada, al contestar la demanda, negó el despido, y ofre-
ció el empleo a los trabajadores, el que no aceptaron.

4. Seguido el juicio en sus correspondientes fases se dictó laudo.

5. Inconformes, los actores promovieron juicio de amparo directo, del 
cual conoció el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, lo registró como 394/2002, y se admitió a trámite, dio la intervención que 
en derecho corresponde al agente del Ministerio Público de la Federación ads-
crito y se turnó el expediente al Magistrado Fernando Cotero Bernal, para la 
formulación del proyecto de sentencia.

6. En sesión de veintidós de noviembre de dos mil dos, se resolvió el 
juicio de amparo directo en mención, y en cuanto a lo argumentado respecto 
del ofrecimiento del trabajo, se consideró:

"CUARTO.—El estudio de los anteriores conceptos de violación permite 
arribar a las siguientes consideraciones. Es infundado el aspecto de la queja 
en que precisan los quejosos que la Junta responsable violó en su perjuicio las 
garantías individuales en relación con diversos artículos de la Ley Federal del 
Trabajo, aduciendo que en forma errónea se, consideró de buena fe el ofre-
cimiento de trabajo que hizo la demandada para que se reincorporaran a su 
trabajo, lo que originó se revirtiera en su contra la carga probatoria, afirmando 
que la Junta responsable no tomó en consideración que la aquí tercero per-
judicada controvirtió ciertas condiciones de trabajo, como la duración de la 
jornada, los días de descanso, así como las actividades de los demandantes. 
En efecto, se dice que son infundados esos argumentos, en virtud de que la 
Junta responsable estuvo en lo justo al considerar de buena fe el ofrecimiento 
de trabajo, en atención a que, en primer término, al controvertirse el horario 
que mencionaron los trabajadores de las diecinueve horas a las ocho de la 
mañana del día siguiente, y de esta última hora, hasta las diecisiete horas, ma-
nifestó que éstos laboraban de las ocho de la mañana, a las quince horas, de 
lunes a viernes y en esos términos precisamente fue que ofreció el trabajo al 
contestar la demanda, en que textualmente adujo: ‘toda vez que los trabajadores 
fueron buenos empleados, y sus servicios resultan necesarios en la negocia-
ción de la patronal demandada; entonces ésta, por mi conducto, les ofrece a 
los actores su empleo que tenían con mi representada, en los mismos tér-
minos y condiciones laborales que se desprenden de esta contestación a la 
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demanda.’ Así las cosas, no obstante que se haya controvertido el horario en 
que prestaban sus servicios los trabajadores, si el ofrecimiento de trabajo se 
hizo con base en que estos últimos desempeñaban una jornada menor a la 
aducida y ésta es la jornada legal, por esa razón no puede considerarse el 
ofrecimiento de mala fe, pues una oferta de reinstalarse al trabajo en esos 
términos es legalmente válida, en virtud de que revela la intención del patrón 
de continuar la relación laboral, por lo que, contrario a lo que aducen los impe-
trantes, es innecesario que se exija a la demandada que acredite la duración 
de la jornada que desempeñaban los actores, pues finalmente, ofrecieron el 
trabajo con una jornada de duración menor, pero dentro de los límites lega-
les, lo que evidentemente, no altera dolosamente las condiciones de trabajo. 
Lo anterior, a pesar de que una de las actividades que aducen los trabaja-
dores, desempeñaban al servicio de la demandada, era la de veladores, por lo 
que, dicen los quejosos, resulta inverosímil que estos últimos hubiesen labo-
rado durante una jornada comprendida de las ocho de la mañana a las tres 
de la tarde, con dicho cargo, lo que además, agregan, implicaría que dicha 
función era efectuada por cuenta propia; al efecto, conviene precisar que, 
contrario a lo que aducen, resulta válido que la patronal, en un momento 
dado, hubiese determinado emplear a los trabajadores en ese cargo, para 
que desempeñaran sus servicios de vigilancia, en el tiempo en que le resul-
tase conveniente, sin importar que se tratara de horario diurno o nocturno, 
por lo que es inexacto, que dicha circunstancia conduzca a concluir inverosímil 
la oferta en cuestión, y por tanto, de mala fe, puesto que, al final de cuentas, lo 
que importa es que el horario aducido por la patronal resulta legal, y como se 
dijo, a pesar de que se varía, ello fue en favor de los actores, al ser una jornada 
inferior a la que dicen, venía desempeñando, y aún más, inferior al máximo 
permitido por la Ley Federal del Trabajo en su artículo 61, al ser de siete horas 
diarias de lunes a viernes, en total treinta y cinco horas semanales. Así pues, 
cobra aplicación la jurisprudencia marcada con el número 301, visible en la 
página 197, del Tomo V, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, que constituyó la contradicción de tesis número 44/92, resuelta por 
la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la 
letra dice: ‘OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL CONTROVERTIRSE LA DURACIÓN 
DE LA JORNADA, EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, NO IMPLICA MALA FE 
EN ÉL.—El hecho de que la parte demandada niegue el despido y a la vez 
controvierta algún hecho de la demanda, como lo es la duración de la jornada 
laboral, sosteniendo que el trabajador desempeñaba una menor a la aducida, 
o sea, la jornada legal y, en esos términos, ofrezca el trabajo, no implica mala fe, 
pues una oferta acorde a las condiciones legales, esto es, dentro de los máxi-
mos que la Ley Federal del Trabajo establece, es legalmente válida, y dado que 
la propuesta de ofrecimiento del trabajo no se califica atendiendo a fórmulas 
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rígidas o abstractas, sino de acuerdo a los antecedentes del caso, a la con-
ducta de las partes y a todas las circunstancias que permitan concluir de 
manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, la intención del 
patrón de continuar la relación laboral, resulta innecesario exigir, para estimar 
que el ofrecimiento es de buena fe, que la demandada acredite la duración de 
la jornada que desempeñaba el actor, pues al ofrecer el trabajo con una jor-
nada de duración menor, pero dentro de los límites legales, no altera dolosa-
mente las condiciones de trabajo, independientemente de que, si durante la 
secuela del proceso queda establecido que el trabajador laboró una jornada 
mayor de la legal, el tiempo en exceso se pague como si se tratara de tiempo 
extraordinario.’. Ahora bien, por lo que ve al argumento argüido en el sentido 
de que el ofrecimiento de trabajo de que se trata fue doloso, porque la pa-
tronal al hacerlo, controvirtió las labores desempeñadas por los trabajadores 
al servicio de la demandada, es infundado, pues basta dar lectura a la demanda 
inicial para advertir que estos últimos adujeron: ‘… prestamos nuestros ser-
vicios múltiples como albañiles, veladores, jardineros, de limpieza en dicha 
negociación …’ (folio 1); y la demandada, en lo conducente, aseveró: ‘… en la 
especie, resulta que los actores desempeñaban varias actividades para la patro-
nal, circunstancia que no se controvierte …’ (folio 39); luego, como se vio, la 
parte demandada en ningún momento controvirtió las condiciones de trabajo 
aducidas por los trabajadores en ese aspecto, de manera que, como se dijo, 
el argumento hecho valer por los quejosos, en tal sentido, deviene infundado. 
Por otro lado, es inexacto que dicho ofrecimiento deba calificarse de mala 
fe, por el hecho de que la patronal hubiese controvertido el salario y los días 
de descanso aducidos por los trabajadores; lo anterior, tomando en conside-
ración que estos últimos, al narrar los hechos relativos a dichas cuestiones, 
adujeron que percibían la cantidad de cuatrocientos setenta y cinco pesos 
semanales, y que únicamente descansaban los días domingo por la tarde; en 
tanto, la parte demandada, en torno a tales eventos, manifestó que los actores 
devengaban un monto equivalente a seiscientos pesos semanales y que des-
cansaban los sábados y domingos de cada semana. Así es, en los casos en 
que la parte demandada niegue el despido, y a la vez controvierta alguna de 
las condiciones en que dice el trabajador, desempeñaba sus labores, como 
en el caso, el monto del salario y días de descanso semanal, afirmando que los 
trabajadores percibían un monto superior al que aducen y que gozaban de 
dos días de descanso cada semana, y en esos términos ofrece el trabajo, lo 
anterior de ninguna manera puede implicar mala fe, pues ese ofrecimiento 
se hizo en mejores condiciones de aquellas que manifestaron los trabaja-
dores; y están acordes a las condiciones exigidas por la Ley Federal del Trabajo, 
en su favor; por tanto, el ofrecimiento en esos términos debe estimarse de buena 
fe, por revelar la intención del patrón de continuar con la relación laboral. 
Además, aducen los quejosos que la autoridad responsable infringió los ar-
tículos 840, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, porque en el considerando 
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cuarto del laudo combatido no hizo referencia a ampliación y aclaración efec-
tuada por los actores dentro del juicio natural, misma que, dicen, versó sobre 
las labores asignadas a los trabajadores, la jornada laboral, el monto del sala-
rio y los días de descanso; sin embargo, es irrelevante lo que se aduce, dado que, 
no obstante que la responsable, dentro del dicho considerando, al calificar el 
ofrecimiento de trabajo, no expresó de manera clara, las condiciones seña-
ladas por los trabajadores respecto a las labores que desempeñaban para la 
demandada, así como las aducidas por esta última, al momento de efectuar 
la oferta en cuestión; finalmente, como se vio, la decisión de la responsable al 
calificar dicho ofrecimiento de buena fe, con base en las condiciones anotadas 
por la demandada, mismas que ya se analizaron en el cuerpo de la presente 
ejecutoria, resulta correcta, por tanto, no irroga perjuicio a los impetrantes del 
amparo. Por lo que, finalizando el estudio de este aspecto de la queja, se rei-
tera que el mismo es infundado, ya que este órgano colegiado considera que 
la calificación del ofrecimiento de trabajo que hizo la patronal a los ahora 
quejosos, y el cual la responsable consideró de buena fe, es correcto y, por 
tanto, operó la reversión de la carga de la prueba, correspondiéndole en todo 
caso a los quejosos demostrar sus afirmaciones, esto es, que fueron despe-
didos injustificadamente por la patronal, en las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar que asentaron en su escrito inicial de demanda, aplicándose en este 
sentido las jurisprudencias emitidas por la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visibles ambas en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación de mil novecientos noventa y cinco, Tomo V, Parte SCJN, 
la primera en la página 99 y con el número 145, y la segunda con el número 
de tesis 158, en la página 107, que respectivamente dicen: ‘DESPIDO DEL 
TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA.—Cuando el patrón niegue haber des-
pedido al trabajador y ofrezca admitirlo nuevamente en su puesto, correspon-
de a éste demostrar que efectivamente fue despedido, ya que en tal caso se 
establece la presunción de que no fue el patrón quien rescindió el contrato de 
trabajo, por lo que si el trabajador insiste en que hubo despido, a él corres-
ponde la prueba de sus afirmaciones.’, ‘DESPIDO. NEGATIVA DEL. Y OFRE-
CIMIENTO DEL TRABAJO. REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.—El 
ofrecimiento del trabajo no constituye una excepción, pues no tiende a des-
truir la acción ejercitada, sino que es una manifestación que hace el patrón 
para que la relación de trabajo continúe; por tanto, si el trabajador insiste en 
el hecho del despido injustificado, le corresponde demostrar su afirmación, 
pues el ofrecimiento del trabajo en los mismos términos y condiciones produce 
el efecto jurídico de revertir al trabajador la carga de probar el despido.’. Luego 
para demostrar su aserto, la parte actora ofreció la testimonial a cargo de 
********** y **********, misma que no reporta beneficio alguno a su ofe-
rente, toda vez que de los atestos (sic) de dichos testigos, no se desprenden las 
circunstancias de tiempo y lugar del despido injustificado alegado por los hoy 
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quejosos, por las siguientes razones de orden legal: Así es, los actores, en su 
demanda inicial, manifiestan textualmente lo siguiente: ‘3. … se da el caso, 
que el día 09 de agosto de 1998, a las 19:00 horas P.M., hora en que iniciamos 
nuestras labores, nos dirigimos a la oficina que ocupa el señor **********, 
sin mediar ninguna explicación, nos dijo: «ya no tienen trabajo, están despedi-
dos», lo anterior, ocurrió en presencia de varias personas que en su momento 
corroborarán nuestro dicho.’ (Folio 3). Ahora bien, esos hechos, deberían co-
rroborarlos los testigos, lo que en la especie no ocurrió. Al efecto, cabe destacar 
el contenido del interrogatorio relativo, así como las respuestas dadas en lo 
conducente por los testigos en comento, en el sentido de que: 21. Que diga el 
testigo si conoce al C. **********.—Respuestas: ‘Sí’.—‘Sí’.—2. Que diga el tes-
tigo si conoce al C. **********.—Respuestas: ‘Sí’.—‘Sí’.—3. Que diga el testigo 
si conoce al C. **********.—Respuestas: ‘Sí’.—‘Casi no, porque nada más lo 
vi un día y vi que usa lentes’.—4. Que diga el testigo si sabe y le consta en 
donde trabajaron los señores ********** y ********** en el periodo com-
prendido de 1993 a agosto de 1998.—Respuestas: ‘Sí’.—‘En **********, en 
**********, se llama ahí’.—5. Que diga el testigo si sabe y le consta bajo las 
órdenes de quién trabajaban en la empresa denominada *********, S.A. de 
C.V.—Respuesta: ‘Trabajaron bajo órdenes del señor **********’.—‘Del señor 
**********’.—6. Que diga el testigo si sabe y le consta que los trabajadores 
prestaron sus servicios de manera subordinada al señor **********.— 
Respuestas: ‘Sí’.—‘Sí’.—7. Que diga el testigo si sabe que funciones desem-
peñaban en tal empresa los trabajadores ********** y **********.—Respues-
tas: ‘Sí, era fontanería, albañilería, o sea, mantenimiento en general ahí’.—‘Sí 
desempeñaban ser albañiles (sic), fontaneros, veladores, jardineros, y pues 
más cosillas’.—8. Que diga el testigo si sabe y le consta que día fueron des-
pedidos los trabajadores ********** y **********’.—Respuestas: ‘Fue el nueve 
de agosto de 1998’.—‘El día nueve de agosto de 1998’.—9. Que diga el testigo si 
sabe y le consta a qué hora, aproximadamente, fueron despedidos los señores 
********** y **********.—Respuestas: ‘Fue más o menos como a las siete 
o siete cinco, más o menos’.—‘Por ahí como a las siete de la noche’.—10. Que 
diga el testigo si sabe y le consta por quien fueron despedidos los señores 
********** y **********’.Respuestas: ‘Por el señor **********’.—‘Por el 
señor **********’.—11. Que diga el testigo si sabe y le consta que les dijo 
el señor ********** a los señores ********** y ********** el día de su des-
pido.—Respuestas: ‘Nosotros nada más escuchamos que estaban despe-
didos, que ya no tenían trabajo’.—‘Señores, están despedidos, ya no tienen 
trabajo’.—12. Que diga el testigo si sabe en dónde fue el despido de los señores 
********** y **********.—Respuestas: ‘En la oficina del señor **********’.—
‘Ahí por **********’.—13. Que diga el testigo si sabe en qué domicilio fueron 
despedidos los señores ********** y **********.—Respuestas: ‘El número 
no me lo sé, o sea, el número de la casa, y la casa está por **********, cerca 
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de **********’.—‘Ahí por **********, donde está el **********’.—14. Que 
diga el testigo la razón de su dicho.—Respuestas: ‘Porque íbamos a ver unos 
precios de una de las antenas que venden ahí’.—‘Porque yo estuve ahí, y 
fuimos a ver lo del precio de una antena, y nada más escuchamos lo del des-
pido y nos fuimos porque nos dio pena’. (Folios del 73 al 76). Pues bien. como 
se vio, al contestar la pregunta nueve, el primero de los testigos, esto es, 
**********, en el sentido de que: ‘9. Que diga el testigo si sabe y le consta 
a qué hora aproximadamente, fueron despedidos los señores ********** y 
**********.’ contestó: ‘Fue más o menos como a las siete o siete cinco, más 
o menos’; al analizar el testimonio anterior se advierte que no se desprende 
de su declaración ninguna certidumbre respecto al tiempo en que sucedieron 
los hechos, toda vez que, no indica la hora exacta en que acaecieron los mis-
mos, puesto que de su declaración puede entenderse que el despido de que 
se duelen los actores, sucedió a las siete, o siete cinco de la mañana, lo que no 
corrobora el dicho de los trabajadores, quienes ubican el despido a las die-
cinueve horas; luego en relación con el segundo de los testigos, **********, 
cabe destacar la respuesta que vertió a la pregunta que se le formuló en duo-
décimo lugar, en el sentido de que: ‘12. Que diga el testigo si sabe en dónde 
fue el despido de los señores ********** y **********;’ a lo que contestó: 
‘Ahí por **********’; es decir, de dicha respuesta no se desprende el lugar 
preciso en que ********** despidió a los citados trabajadores, pues no co rro-
bora lo que dijeron estos últimos en su demanda inicial en el sentido de que 
el despido se llevó a cabo en el interior de la oficina que ocupa el citado 
**********, de todo lo cual, se puede válidamente deducir la ineficacia de sus 
atestos, (sic) puesto que para que estos últimos tuvieran validez, es menester 
que los testigos, en su declaración, aporten clara y concisamente las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar, en que aconteció el despido, porque de otra 
manera no pueden formar convicción en el juzgador, y esto hace que sus de-
claraciones resulten ineficaces a las pretensiones de la parte oferente, y al 
ser en este caso particular, que los testigos omitieron precisar las circuns-
tancias de tiempo y lugar, consistente en la hora y lugar exactos del acto que 
dicen presenciaron, es correcto que no merezcan credibilidad alguna, como 
lo consideró adecuadamente la Junta responsable, siendo aplicable al caso 
concreto y compartiéndose por otro lado, las jurisprudencias emitidas por rei-
teración, la primera, por la desaparecida Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Séptima Época, consultable en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación de mil novecientos noventa y cinco, Tomo V, 
Parte SCJN, Tesis 549, página 362: y la segunda, por el Segundo Tribunal Cole-
giado del Sexto Circuito en la Octava Época, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo cincuenta y cinco. Julio de mil novecientos noventa 
y dos, tesis VI.2o. J/214, página 55, redactadas en idénticos términos, y que 
dicen: ‘TESTIGOS, CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN ACREDITAR LOS, EN CASO 
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DE DESPIDO.—Si los testigos propuestos para acreditar un despido, no pre-
cisaron las circunstancias de tiempo, lugar y modo en que se llevó a cabo ese 
despido, ello hace que sus declaraciones resulten ineficaces a las pretensio-
nes de la parte oferente.’. Además, obra en autos la prueba confesional ofre-
cida por los actores a cargo de **********, misma que no reporta beneficio 
alguno en favor de sus oferentes, puesto que, el absolvente se concretó a negar 
la totalidad de las posiciones que al efecto se le formularon (cuestión esta 
última que, por cierto, no irroga perjuicio alguno en contra de este último, 
puesto que el referido. medio de convicción sólo tiene eficacia probatoria en 
contra de dicha parte. cuando la misma acepta un hecho que le perjudica, lo 
que en el caso, no sucedió) (folio 64 vuelta). Sin que importe que la patronal, 
al absolver la prueba de posiciones que se ofreció a cargo de **********, 
hubiese caído en contradicciones en torno a la existencia del vínculo contrac-
tual (folios 64 y 64 vuelta); pues resulta inexacto que la negativa de la deman-
dada en reconocer la existencia de la relación laboral, deducida de las respuestas 
vertidas en torno a las posiciones que se le hubiesen formulado durante el 
desahogo de una prueba confesional a su cargo, no obstante que, con ante-
rioridad, dicha parte hubiese aceptado la existencia de dicho vínculo contrac-
tual; implique que el ofrecimiento de trabajo sea de mala fe; puesto que, la 
referida circunstancia, a lo sumo, sólo se tendría como una incongruencia 
de parte del absolvente, que no afectaría al empleado ni tendría como conse-
cuencia que se estimara inexistente la relación laboral; pero de ninguna 
manera puede conducir a estimar de mala fe la oferta de trabajo, en razón de 
que, para realizar la calificativa del mismo, debe atenderse a las condiciones 
en que fue efectuado, y si estas últimas son favorables al trabajador, dicho 
ofrecimiento, debe considerarse de buena fe. …"

CUARTO.—Análisis de la existencia de la contradicción de tesis. 
De conformidad con el criterio adoptado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL,20 la exis-

20 El criterio anterior, se contiene en la jurisprudencia P./J. 72/2010, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, cuya sinop-
sis dice: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS 
SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERE-
CHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los ar tículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina
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tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que, los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

(a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

(b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

Es aplicable a lo antes expuesto la tesis P. XLVII/2009,21 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece lo siguiente:

que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostie-
nen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISI-
TOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘dife-
rencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
juris prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República 
como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
21 Registro digital: 166996. P. XLVII/2009. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 67.
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di-
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que 
amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi-
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro-
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflic-
to, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad 
de alternativas de solución que correspondan."

Por otro lado, no es obstáculo que lo resuelto por los órganos jurisdic-
cionales no constituya tesis o jurisprudencia, pues basta para ello que en las 
ejecutorias se contengan apreciaciones divergentes sobre un mismo punto 
jurídico, como lo sostuvo el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA 
QUE PROCEDA LA DENUNCIA BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTEN-
TEN CRITERIOS DISCREPANTES."22

22 Novena Época. Registro digital: 189998. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, materia común, tesis P./J. 27/2001, página 77. Texto: "Los 
artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A de la Ley de Amparo establecen
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De la sinopsis de las ejecutorias señaladas en líneas precedentes, se 
desprende que sí existe contradicción de tesis. 

Lo anterior deriva de los aspectos en común que presentan los asuntos 
que fueron examinados en las sentencias que se estiman opositoras y que 
consisten en lo siguiente: 

• En los juicios laborales, al contestar la demanda la patronal, negó el 
despido y ofreció reinstalar al trabajador en su empleo.

• En el desahogo de la prueba confesional a cargo de la demandada, 
ésta contestó en sentido negativo las posiciones relativas a las condiciones 
fundamentales de la relación laboral, no obstante que ya las había recono-
cido al contestar la demanda.

Del contenido de las sentencias divergentes, se advierte que los asun-
tos de los que derivan las ejecutorias respectivas, comparten notas comunes 
y los Tribunales Colegiados que resolvieron los juicios de amparo directo, emi-
tieron criterios opuestos sobre un mismo punto de derecho.

En efecto, los Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron res-
pecto al hecho de que, si la parte demandada al absolver la confesional a 
su cargo, niega las posiciones relativas a los elementos de la relación laboral, 
cuando previamente los había reconocido al contestar la demanda, dicha con-
ducta procesal incide para calificar el ofrecimiento de trabajo de mala fe. 

El Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, sostuvieron que cuando la parte demandada que ofreció el tra-
bajo, al absolver las posiciones formuladas para el desahogo de la confesional 
a su cargo, negó la relación laboral, el puesto de la actora, así como su sala-

el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los Tribunales Colegia-
dos de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los s jurisdiccionales en su 
quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que 
constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la 
Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Colegiados de 
Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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rio, cuando previamente los había reconocido al contestar la demanda, denota 
una conducta procesal indebida, que evidencia que tan sólo ofreció el empleo 
para revertir la carga probatoria de la parte actora, sin querer realmente rein-
corporarla a su empleo, estimando de mala fe el ofrecimiento de trabajo.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito consideró que el hecho de que la parte demandada haya ne-
gado en la confesional a su cargo la relación de trabajo con la parte actora, la 
cual previamente había sido reconocida al contestar la demanda, no incide 
para considerar que el ofrecimiento de trabajo sea de mala fe, ya que para la 
calificativa de la oferta laboral, debe atenderse a las condiciones en que fue 
efectuada, y si éstas son favorables al trabajador, dicho ofrecimiento debe 
considerarse de buena fe. 

El punto divergente entre los criterios sostenidos radica en determi-
nar, si cuando la parte demandada en un juicio laboral, al absolver la confe-
sional a su cargo, niega la existencia de la relación laboral o alguno de sus 
elementos esenciales, a saber, el horario, jornada, puesto o salario del traba-
jador, los cuales previamente había reconocido al contestar la demanda, refleja 
una conducta procesal negativa, que permita calificar el ofrecimiento de tra-
bajo de mala fe. 

QUINTO.—Precisada la existencia de la contradicción de tesis y el 
punto a dilucidar, este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito conclu-
ye en que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a 
continuación se define.

A fin de resolver la presente contradicción de tesis, es importante des-
tacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la entonces 
Cuarta Sala, estableció que la oferta de trabajo es una figura sui géneris dentro 
del juicio laboral, aun cuando se encuentra asociada a la negativa del despido, 
no tiene como objeto directo e inmediato destruir la acción intentada ni de-
mostrar que son infundadas las pretensiones deducidas en el juicio, por lo que 
la calificación de buena o mala fe se tiene que interpretar conjuntamente 
con la contestación de la demanda y las circunstancias que rodean al hecho, 
pues se trata de una proposición para continuar la relación laboral ante la 
negativa del despido y, por tanto, ésta no debe calificarse en forma rígida y abs-
tracta, sino de acuerdo con los antecedentes del caso, la conducta procesal 
de las partes y todas las circunstancias que permitan concluir si se realizó de 
buena fe, es decir, si revela la verdadera intención del patrón de que se con-
tinúe la relación laboral o, en su caso, si el ofrecimiento se planteó con el 
propósito de revertir la carga de la prueba.
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El ofrecimiento de trabajo será de buena fe siempre que no afecte los 
derechos del trabajador y cuando no contraríe la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, los contratos ley, 
colectivos o individuales. A contrario sensu, la oferta será de mala fe cuando 
afecte al operario en sus derechos y pugne con la ley; igual cuando se ofrezca 
un empleo diferente al que se venía desempeñando o al modificar los términos 
y condiciones de la relación en perjuicio del trabajador, esto es, cuando su 
regreso sea con inferiores condiciones, o bien, que se ofrezca en los mismos 
términos, pero en oposición a lo legalmente permitido.

También será de mala fe si el patrón, al momento de ofrecer el empleo, 
asume una doble conducta que contradiga su intención de continuar con la 
relación laboral, pues una propuesta en tales condiciones será reveladora 
de que no existe sinceridad, ni honesta voluntad para que el trabajador sea 
reintegrado.

En suma, habrá mala fe cuando el patrón pretende, a través del ofre-
cimiento, que el trabajador regrese con un salario menor, con una categoría 
inferior, con una jornada de trabajo mayor, es decir, todo aquello que entrañe 
implantación de condiciones que el operario no aceptaría; lo cual, traerá como 
consecuencia que no se revierta la carga de la prueba al actor, sino que sea 
a cargo del patrón.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 151 y 154 de la enton-
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del 
Trabajo, páginas 124 y 126, que establecen:

"DESPIDO DEL TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA.—Cuando el 
patrón niegue haber despedido al trabajador y ofrezca admitirlo nuevamente 
en su puesto, corresponde a éste demostrar que efectivamente fue despedido, 
ya que en tal caso se establece la presunción de que no fue el patrón quien 
rescindió el contrato de trabajo, por lo que si el trabajador insiste en que hubo 
despido, a él corresponde la prueba de sus afirmaciones."

"DESPIDO DEL TRABAJADOR, PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DEL.—
El trabajador que se dice despedido y reclama el cumplimiento del contrato 
de trabajo, consistente en la reinstalación y pago de salarios caídos, tiene en 
su favor la presunción de la certeza del despido, presunción que se basa en la 
consideración de que no es lógico pensar que una persona que ha abando-
nado el trabajo reclame del patrón en un plazo relativamente breve, como es 
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el de un mes (ahora dos en la ley actual) que la ley establece para deducir la 
acción respectiva, que le vuelvan a dar trabajo; y si bien esa presunción admi-
te prueba en contrario, no puede considerarse como tal prueba la que acre-
dite que el trabajador dejó de prestar sus servicios en los días siguientes a la 
fecha en que dijo haber sido despedido, pues lejos de desvirtuar la presunción, 
su falta de trabajo puede corroborar la existencia del despido."

Por ello, la calificación de buena o mala fe del ofrecimiento de trabajo 
la determina la Junta laboral analizando los antecedentes del caso, la con-
ducta de las partes y las circunstancias relativas. 

Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que cuando en un juicio el trabajador reinstalado con 
motivo de la aceptación de la oferta de trabajo alega un nuevo despido injus-
tificado y lo hace del conocimiento de la Junta para justificar la mala fe del 
ofrecimiento hecho en el mismo juicio donde se ordenó su reincorporación, 
ese aspecto debe considerarse para efecto de la calificación de la oferta res-
pectiva, y recibirse las pruebas con las que se pretenda demostrar ese aserto, 
en términos del artículo 881 de la Ley Federal del Trabajo; en caso de acre-
ditarse la circunstancia respectiva, se evidencia que la intención del patrón no 
fue reintegrar al trabajador en sus funciones, sino revertir la carga probatoria.

Así también, la otrora Cuarta Sala del Alto Tribunal, al resolver la con-
tradicción de tesis 6/90, estableció que a fin de calificar de buena o mala fe, 
un segundo o ulterior ofrecimiento de trabajo dentro de un juicio en el que el 
trabajador alega haber sido despedido injustificadamente después de que 
fue reinstalado como consecuencia de un diverso ofrecimiento en un juicio 
anterior, la Junta del conocimiento debe realizar un análisis del ofrecimiento 
en concreto, en relación con los antecedentes del caso, la conducta de las 
partes y las circunstancias relativas.

Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sostenido incluso que es de calificarse la conducta asumida 
en diverso juicio, en el que el trabajador demanda la rescisión de la relación 
laboral que está ofreciendo en el que se resuelve. Al respecto, es oportuno 
citar la jurisprudencia 2a./J. 125/2002,23 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, 
página 243.
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"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE 
SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATEN-
DER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO 
ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLI-
CA MALA FE.—Para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula 
al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a labo-
rar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en 
cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamenta
les de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si 
esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 
Federal del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin 
que sea relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no 
impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, frac
ciones II y IV, de la ley mencionada, permite al demandado defenderse 
en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento en relación con los anteceden
tes del caso o conducta asumida por el patrón, por ejemplo, si al ofrecer 
el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al trabajador la rescisión de la 
relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues ello constituye una con-
ducta contraria al recto proceder que, denota falta de integridad y mala fe en el 
ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando haya dado de baja al empleado actor 
en el Seguro Social u otra dependencia en la que necesariamente deba estar 
inscrito como consecuencia de la relación laboral, porque esto revela que, el 
patrón oferente carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labo-
res que venía desempeñando. Conforme a esos elementos, por regla general, 
cabe calificar el ofrecimiento de trabajo, sin que sea necesario atender a 
otras circunstancias, como la falta de pago de prestaciones accesorias, tales 
como vacaciones, prima vacacional, aguinaldos, séptimos días y media hora de 
descanso, pues el impago de dichas prestaciones no altera las condiciones 
fundamentales de dicha relación, dado que no da lugar a considerar, por 
ejemplo, que el patrón pretenda que el trabajador regrese con un salario me-
nor, con una categoría inferior y con una jornada u horario de trabajo mayor, 
ni que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en 
las labores que venía desempeñando, sino únicamente generan la obligación 
para la Junta de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de 
que no se haya cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos 
por el trabajador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 
76, 80, 81 y 87 de la Ley Federal del Trabajo."

En ese contexto, la autoridad laboral, al calificar el ofrecimiento de tra-
bajo, en principio, deberá tener presente que la buena fe se presume como 
principio general del derecho; sin embargo, en un ofrecimiento de trabajo, la 
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presunción podrá ser desestimada por la propia Junta, ante la valoración que 
se haga de los elementos que se aporten u obren en el juicio, las situaciones 
que denoten las actitudes procesales de las partes o cualquier otro aspecto de-
terminante para la calificativa de aquél. Por ello, la conducta procesal del patrón 
asumida en el momento del ofrecimiento de trabajo debe mantenerse íntegra 
durante el juicio como para verificar si su intención realmente es que el ope-
rario se reincorpore a la fuente de trabajo.

En los criterios contendientes en la presente contradicción de tesis, los 
trabajadores demandaron de su patronal el pago de diversas prestaciones, por 
haber sido despedidos injustificadamente; las patronales al contestar la deman-
da reconocieron la existencia de la relación laboral y sus condiciones generales 
y coetáneamente negaron los despidos reclamados; y a fin de demostrar su 
buena fe, ofrecieron el empleo en los términos y condiciones que lo venían desem-
peñando. Dos de los tribunales contendientes al analizar la constitucionalidad 
del laudo, sobre la calificativa del ofrecimiento de trabajo, estimaron que el 
mismo resultaba ser de mala fe, porque la patronal al desahogar la prueba con-
fesional a su cargo, negó las posiciones relativas a la existencia de la relación 
laboral o alguno de los elementos esenciales de la misma, los que previamen-
te había reconocido al contestar su demanda, lo que denotaba una conducta 
procesal negativa de la demandada, lo que demostró que su intención real no 
era reinstalar al trabajador en su empleo, sino revertir la carga probatoria en 
cuanto al despido alegado. 

El otro órgano jurisdiccional contendiente, consideró que el hecho de 
que la parte demandada negara la existencia de la relación laboral, al absol-
ver las posiciones formuladas para el desahogo de la confesional a su cargo, 
no obstante que ya había reconocido aquel hecho al contestar la demanda, no 
implicaba mala fe, toda vez que para calificar el ofrecimiento de trabajo, se 
debía atender a las condiciones en que fue efectuado, y si éstas eran favo-
rables al trabajador, sin tomar en consideración las contradicciones en que 
hubiera incurrido la patronal, en el sentido de aceptar la relación laboral en la 
contestación de demanda y negar al absolver las posiciones a su cargo.

Expuestos los puntos a debate, este Pleno de Circuito llega a la conclu-
sión de que la conducta asumida por el patrón en el desahogo de la prueba 
confesional a su cargo, negando la existencia de la relación laboral o alguno 
de los elementos esenciales de la misma, como son: puesto, salario y jornada, 
que previa y expresamente ya había reconocido al contestar su demanda, de-
notan una conducta procesal impropia, cuya intención sólo es revertir la carga 
probatoria al trabajador, respecto del despido, y no reinstalarlo en el trabajo 
que desempeñaba.
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Se afirma lo anterior, porque si al contestar la demanda expresamente 
reconoció como ciertos los hechos aducidos por el trabajador respecto de la 
existencia de la relación laboral, y todos o algunos de los elementos esenciales 
en la misma, como son el puesto, el salario y la jornada u horario, y para demos-
trar su buena fe, le ofreció el trabajo en los mismos términos y condiciones 
en que se desempeñaba en el puesto relativo, es claro que esa actitud la debe 
observar durante todas las etapas del procedimiento laboral, de tal manera que 
si al absolver posiciones en el desahogo de la prueba confesional a su cargo, 
niega la relación laboral o alguno de los elementos esenciales que ya había 
aceptado, constituye una conducta impropia y que es contradictoria, porque 
no refleja una verdadera intención del patrón de reincorporar al trabajador al 
empleo que desempeñaba, sino más bien evadir obligaciones procesales para 
revertir la carga probatoria en el juicio al trabajador, lo que hace que el ofre-
cimiento de trabajo sea de mala fe.

Con esa conclusión no se afecta el derecho de defensa de la patronal, 
pues se encuentra, de así ser el caso, en posibilidad de poder controvertir la 
calificación de las posiciones que le fueron formuladas en el desahogo de la prue-
ba confesional a su cargo y así revertir la eficacia de dicha prueba en la parte 
indicada.

En efecto, el artículo 790 de la Ley Federal del Trabajo, en sus fracciones 
II y V, dispone:

"Artículo 790. En el desahogo de la prueba confesional se observarán 
las normas siguientes:

"…

"II. Las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse 
a los hechos controvertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. Son insidio-
sas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de respon-
der, para obtener una confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas que 
versan sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que no están 
en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que conste en autos 
o sobre los que no exista controversia;

"…

"V. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan 
los requisitos a que se refiere la fracción II, la Junta las desechará asentando 
en autos el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución."
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Del artículo transcrito, en lo que trasciende se extrae que las posiciones 
formuladas deben concretarse a los hechos controvertidos y la Junta tiene 
obligación de calificar de legales las posiciones en la correspondiente audien-
cia; en ese sentido, si se considera que las posiciones fueron incorrectamente 
calificadas porque se refieren a hechos que no se encuentran controvertidos 
porque al contestarse la demanda ya habían sido aceptados, es claro que esa 
calificación resulta incorrecta, y así pudiere alegarse como violación procesal 
en un juicio de amparo directo o adhesivo, con las formalidades de ley; de modo 
que si esa infracción se declara fundada debe tener por efecto que el nuevo 
laudo prescinda de otorgarles eficacia probatoria.

Es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 40/2016 (10a.),24 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. EL ABSOLVENTE DECLARADO 
FÍCTAMENTE CONFESO, PUEDE IMPUGNAR EN EL AMPARO DIRECTO LA 
CALIFICACIÓN DE LAS POSICIONES QUE FUERON ARTICULADAS O SU OMI-
SIÓN, CUANDO SU VALORACIÓN HAYA TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL 
FALLO. Tratándose de la prueba confesional, los artículos 788 y 789 de la Ley 
Federal del Trabajo disponen, respectivamente, que la Junta ordenará se cite 
a los absolventes personalmente o por conducto de sus apoderados, aperci-
biéndolos de que si no concurren el día y hora señalados, se les tendrá por 
confesos de las posiciones que se les articulen; y que si la persona citada para 
absolver posiciones no concurre en la fecha y hora señaladas, se hará efectivo 
dicho apercibimiento y se le declarará confesa de las posiciones que se hu-
bieren articulado y calificado de legales. Ahora bien, conforme a la fracción V 
del artículo 790 de la indicada ley, la Junta tiene obligación de calificar de le-
gales las posiciones en la correspondiente audiencia; en ese sentido, cuando 
previamente no califica las citadas posiciones o lo hace de manera incorrecta 
no obstante ser insidiosas, el afectado preserva el derecho para alegar cual-
quiera de esas irregularidades a pesar de haber sido declarado confeso por 
su inasistencia a esa diligencia, a condición de que la valoración que de esas 
posiciones se haga, trascienda al resultado del fallo, de modo que si esa infrac-
ción se declara fundada debe tener por efecto que el nuevo laudo prescinda 
de otorgarles eficacia probatoria. Lo anterior obedece a que es con el dictado del 
laudo cuando la calificativa de las posiciones o su presunta calificación de ilegal 
puede causar un perjuicio efectivo al absolvente, porque es hasta entonces 

24 Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 
1227.
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cuando se sabe si el valor probatorio que se les otorga sirve o no de sustento 
a la decisión."

Por tanto, si en diverso juicio de amparo directo o adhesivo, se reclama 
como violación procesal, la indebida calificación de las posiciones a absolver 
en la confesional a su cargo, y dicha violación es fundada, el efecto será que 
se le prive de eficacia probatoria a la prueba confesional de referencia, en 
virtud de no haber nacido a la vida jurídica, por lo que no puede ser tomada 
en consideración para la calificación del ofrecimiento de trabajo.

Por las consideraciones expuestas, este Pleno de Circuito concluye en 
que el criterio que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es el que 
a continuación se precisa:

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO LA PATRONAL, 
AL ABSOLVER LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXIS-
TENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS ELEMENTOS ESENCIA-
LES (HORARIO, JORNADA, PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE 
PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA DEMANDA, LO QUE REFLEJA 
UNA CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA. La Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, de rubro: "OFRE-
CIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA 
DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA 
FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA 
LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", 
sostuvo que para calificar el ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón 
al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a labo-
rar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en 
cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales de 
la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas con-
diciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo, 
o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y c) el estudio del ofrecimiento 
en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón. 
Por ello, cuando la patronal, al desahogar la confesional a su cargo, niega 
hechos relacionados con las condiciones fundamentales de la relación labo-
ral, que reconoció al contestar la demanda, denota una conducta procesal 
anómala, pues por un lado, al contestarla afirma los hechos relativos a los ele-
mentos esenciales de la relación laboral y, por el otro, al desahogar la prueba 
confesional a su cargo los niega, lo que refleja que el ofrecimiento de trabajo 
solo se hizo para revertir la carga probatoria en el juicio, lo cual representa 
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una conducta procesal indebida asumida por el patrón que hace que sea de 
mala fe.

Por otro lado, aunque el tema relativo a que la parte patronal se encuen-
tra en posibilidad de reclamar en un diverso juicio de amparo directo principal 
o adhesivo, la indebida calificación de las posiciones a absolver en la confe-
sional a su cargo, de ser el caso, no fue materia de esta contradicción de tesis, 
motiva la creación de la siguiente tesis aislada, la cual no integra jurispruden-
cia, porque no es el tema materia de la contradicción de tesis.

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PATRONAL. LA CALIFICACIÓN 
DE LAS POSICIONES PUEDE CONTROVERTIRSE COMO VIOLACIÓN PROCE-
SAL EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL O ADHESIVO. Del artícu-
lo 790, fracciones II y V, de la Ley Federal del Trabajo, se extrae que las posiciones 
formuladas en una prueba confesional deben concretarse a los hechos con-
trovertidos y la Junta tiene obligación de calificarlas de legales en la audiencia 
correspondiente; en ese sentido, si se considera que las posiciones fueron inco-
rrectamente calificadas al referirse a hechos que no se encuentran controver-
tidos, porque al contestarse la demanda ya habían sido aceptados, es claro 
que esa calificación resulta incorrecta, y así pudiere alegarse como violación 
procesal en un juicio de amparo directo principal o adhesivo, con las formali-
dades de ley; de modo que si esa infracción se declara fundada, debe tener por 
efecto que en el nuevo laudo se reste eficacia probatoria a la prueba confe-
sional, en virtud de no haber nacido a la vida jurídica, por lo que no puede tomar-
se en consideración para calificar el ofrecimiento de trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento además en el artículo 
218 de la Ley de Amparo, se resuelve: 

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en los tér-
minos de la primera tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta sentencia a los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, así como a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes mediante oficio, remítanse las tesis 
jurisprudencial y aislada a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales 
a que haya lugar; y, en su oportunidad, archívese el expediente.



1317CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Así, lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, por 
mayoría de tres votos de los Magistrados Rodolfo Castro León, Armando 
Ernesto Pérez Hurtado y José de Jesús Bañales Sánchez, quien es el ponente; 
contra el voto del Magistrado presidente Antonio Valdivia Hernández, quien 
anuncia que formulará voto particular.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, abogada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artículo 
62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública, relativa a la sentencia emitida 
en la contradicción de tesis 6/2016, se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo."

Nota: El segundo título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, correspon-
den a la tesis aislada PC.III.L. 3 K (10a.) que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas y en la página 
1519 de esta Gaceta.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Antonio Valdivia Hernández, en relación con 
la ejecutoria pronunciada en la contradicción de tesis 6/2016 del Pleno en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito en sesión ordinaria de treinta de septiembre de dos mil 
dieciséis.

Con el respeto que me merecen mis compañeros Magistrados integrantes de este Pleno 
de Circuito, me aparto de las razones que les llevan a concluir sobre la trascendencia 
en la calificación del ofrecimiento de trabajo, del resultado de la prueba confesional 
a cargo del demandado o representante legal del mismo, al extremo de concluir en 
la existencia de conducta procesal que evidencie mala fe en la propuesta.

Para precisar las razones que me llevan a apartarme de la decisión mayoritaria, tengo en 
consideración que efectivamente un elemento medular para que la autoridad de 
instancia analice si el ofrecimiento de reincorporación debe considerarse de buena 
fe, es la conducta procesal adoptada por quien realiza la propuesta.

Esto es, que superado el estudio de los aspectos esenciales de la relación laboral, como 
son el puesto, salario y horario, deberá realizar la ponderación del considerado 
como cuarto elemento, la conducta adoptada procesalmente por el demandado.

De acuerdo con ello, ante la inexistencia de controversia por reconocerse el puesto, el 
salario y el horario; o, que de haber controversia, se proponga en mejores términos, 
pero dentro de los límites legal o contractualmente establecidos, o el demandado en 
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el juicio acredite que la relación de trabajo se desarrolló como lo sostuvo al ofrecer la 
reincorporación, es necesario analizar si el proceder del demandado realmente evi-
dencia un acto volitivo de continuar con el vínculo jurídico, como si no se hubiera 
interrumpido.

Entiendo a este cuarto elemento, como de valoración subjetiva, pero sustentado en ele-
mentos objetivos.

Es decir, imperará la apreciación que realice la autoridad laboral de la información que 
se desprenda de las actuaciones jurisdiccionales o de la que se le allegue, general-
mente por la parte actora.

Para calificar el ofrecimiento del trabajo, ha sido criterio reiterado, que no puede partirse 
de fórmulas rígidas o abstractas, sino a través del análisis del ofrecimiento en con-
creto, en relación con los antecedentes del caso, la conducta de las partes y las 
circunstancias relativas.

En cuanto a la conducta procesal, el elemento medular para ello, ha sido advertir la 
presencia de un recto proceder en cuanto al respeto de las condiciones laborales 
e indirectamente a ciertos derechos.

Ello ha llevado a establecer ciertos parámetros, incluso eventualmente modificados o 
interrumpidos, respecto de los cuales es importante destacar, entre los más relevan-
tes, los contenidos en criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Segunda Sala, como son, por ejemplificar, la baja en determinado tiempo y circuns-
tancias de la inscripción del trabajador ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
la existencia de un ulterior o ulteriores despidos.

Ello quedó reflejado en las jurisprudencias de rubros: 

"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTI-
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POSTERIOR A LA FECHA INDICADA COMO 
DEL DESPIDO PERO PREVIA A LA OFERTA, SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA 
ORIGINÓ, NO IMPLICA MALA FE (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
19/2006 E INTERRUPCIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 74/2010).", identificada con la clave 
2a./J. 39/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 1607, del Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Y "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN CUANDO EN EL PROPIO JUICIO SE 
AFIRMA UN SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A LA REINSTALACIÓN DEL TRABA-
JADOR.". Identificada con la clave 2a./J. 93/2007 de la Segunda Sala, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 989 del Tomo XXV, mayo de 
2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

En lo atinente a la conducta del demandado, debe atenderse a las cuestiones que in-
cidan directamente en la continuación de la relación laboral, en la medida en que 
evidencie la retractación en el ofrecimiento, o manifiestamente, que lo pretendido 
fue exclusivamente la reversión de la carga probatoria.

Con lo decidido en esta contradicción de tesis, se incorpora un elemento adicional, el cual, 
sin duda, coincido en que en determinados supuestos es factible ponga de manifiesto 
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la real intención del demandado y, en especial que exclusivamente se buscó desin-
corporar de su obligación, la carga probatoria; dicho de otra manera, lo pretendido 
fue únicamente que operara la reversión de la carga probatoria.

Sin embargo, considero que al analizar, en particular la conducta desplegada al desahogar-
se la prueba confesional a cargo del demandado o de quien esté investido de atribu-
ciones para absolver posiciones, su proceder realmente debe poner de manifiesto, no 
sólo alcanzar una ventaja procedimental, sino, incluso, fastidiar al trabajador, como 
ocasionalmente sucede, a través de despidos reiterados, con la finalidad de cansarlo 
y buscar desista de sus pretensiones o, evadir en las diligencias respectivas, la rein-
corporación al trabajo de la parte actora.

La trascendencia del proceder del demandado al absolver posiciones, en los asuntos 
continentes de los criterios que participan en esta contradicción de tesis, concluyó 
en que no evidenciarían una conducta ajena a un recto proceder, habida conside-
ración de que se relacionan con aspectos sin mayor trascendencia en el desarrollo 
del procedimiento y, por consiguiente, en la calificación del ofrecimiento del trabajo.

Es así, en razón de que todos los elementos que condujeron a los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, al valorar los conceptos de violación o en suplencia de la 
queja deficiente, están vinculados con cuestiones que no fueron materia de con-
troversia y respecto de los cuales, en su caso, la Ley Federal del Trabajo, en términos 
de lo establecido en los artículos 784 y 804, establece carga probatoria específica y, 
más allá de lo que se negará al absolver posiciones, subsistiría, bien lo relacionado 
al ofrecerse el trabajo o lo demostrado en el juicio laboral.

Como ejemplo y que es recurrente en los asuntos que participan en la contradicción de 
criterios, está lo inherente a la antigüedad, la forma de contratación, el puesto, sala-
rio, integración del mismo, duración de la jornada de trabajo, el despido y circuns-
tancias en las cuales, según los demandantes ocurrió.

Todo ello, insisto, además de que no fue materia de controversia en el juicio laboral, bajo 
ninguna circunstancia evidenciarían alguna conducta que procesalmente tuviera 
relevancia en el juicio y, por consecuencia, tampoco al calificar el ofrecimiento del 
trabajo, en razón de que no obstaculizaría el armónico desarrollo de la relación labo-
ral, fin último perseguido, bien con la reinstalación, como con la propuesta de rein-
corporación patronal.

Mención especial obliga a realizar respecto de lo establecido por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al decidir en sesión de veintidós 
de noviembre de dos mil dos, el juicio de amparo directo 394/2012, en razón de que 
el único elemento que se atendió, para concluir en que el ofrecimiento del trabajo no 
había sido de mala fe, fue la negativa de la existencia de la relación laboral, al absol-
ver posiciones, pese a que al contestarse la demanda, se había reconocido ello, por 
sí, a mi entender bajo ninguna circunstancia evidenciaría mala fe e incluso proba-
blemente a concluir en la inexistencia de la contradicción de tesis, por ser precisa-
mente con el criterio que se confrontan los sostenidos por los restantes tribunales 
participantes.

No obstante ello, considero existen supuestos en los cuales es factible evidenciar, a tra-
vés del resultado de la prueba confesional del demandado, una conducta procesal 
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que necesariamente riña con el correcto desarrollo de la relación laboral y a guisa de 
ejemplo puedo invocar, los supuestos en los cuales a través de la contestación a las 
posiciones, la demandada evidencie desprecio hacia el actor, cuestione su calidad 
moral o laboral, incluso su disposición a acatar las órdenes que le sean ministradas 
directamente por el patrón o por el superior jerárquico, en cuyo supuesto, sin duda se 
reflejará que la intención realmente no fue la de que continuara la vinculación como 
si nunca se hubiera interrumpido.

También, considero debe haber alguna sanción para el demandado, cuando, probablemente 
asesorado por su apoderado, responde negativamente al contenido de la totalidad 
de las posiciones que se le formulen, pero no al extremo de que independientemente de 
lo reconocido o demostrado en juicio, conlleve a calificar de mala fe el ofrecimiento 
de trabajo, en razón de que procesalmente, por regla general, es válido de esa ma-
nera defenderse en el juicio.

Por todo ello, respetuosamente me aparto de la determinación adoptada por la mayoría.

La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
abogada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artículo 62, párrafo tercero, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, certifica que: conforme 
a lo previsto en el artículo 20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública, relativa al voto 
formulado en la sen tencia emitida en la contradicción de tesis 6/2016, se su
prime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo.

Este voto se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO LA 
PATRONAL, AL ABSOLVER LA PRUEBA CONFESIONAL A SU 
CARGO, NIEGA LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL O 
ALGUNO DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES (HORARIO, JOR
NADA, PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE PRE
VIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA DEMANDA, LO QUE 
REFLEJA UNA CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 125/2002, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS 
TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO 
ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES 
ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMEN-
TALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", sostuvo que para 
calificar el ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón al contestar 
la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar en las 
mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en cuenta 
los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamentales de 
la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas 
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condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal 
del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y c) el es-
tu  dio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o con-
ducta asumida por el patrón. Por ello, cuando la patronal, al desaho gar 
la confesional a su cargo, niega hechos relacionados con las condicio-
nes fundamentales de la relación laboral, que reconoció al con testar la 
demanda, denota una conducta procesal anómala, pues por un lado, 
al contestarla afirma los hechos relativos a los elementos esen ciales 
de la relación laboral y, por el otro, al desahogar la prueba confesional 
a su cargo los niega, lo que refleja que el ofrecimiento de trabajo sólo 
se hizo para revertir la carga probatoria en el juicio, lo cual representa 
una conducta procesal indebida asumida por el patrón que hace que 
sea de mala fe.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.L. J/18 L (10a.)

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por el Tercer, el Cuarto y el Segundo 
Tribunales Colegiados, todos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 30 de sep-
tiembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados José de Jesús Bañales 
Sánchez, Rodolfo Castro León y Armando Ernesto Pérez Hurtado. Disidente: Antonio 
Valdivia Hernández. Ponente: José de Jesús Bañales Sánchez. Secretaria: Yuridia Arias 
Álvarez. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 949/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los amparos directos 957/2014, 
1217/2014 y 1307/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 394/2002.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 125/2002 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, 
página 243.

De la sentencia que recayó al amparo directo 394/2002, resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.2o.T.73 L, 
de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO PUEDE CONSIDERARSE DE MALA FE 
POR EL HECHO DE QUE EL DEMANDADO ACEPTE LA RELACIÓN DE TRABAJO Y 
DESPUÉS, AL ABSOLVER POSICIONES, NIEGUE DICHO VÍNCULO CONTRACTUAL.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, febrero de 2003, página 1107.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DE
TERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, 
SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLU
CIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO. 28 DE JUNIO DE 2016. 
MAYORÍA DE CINCO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ALFONSO SOTO MAR-
TÍNEZ, ARCELIA DE LA CRUZ LUGO, CARLOS GABRIEL OLVERA CORRAL, 
PEDRO GUILLERMO SILLER GONZÁLEZ PICO Y GUILLERMO LORETO MAR-
TÍNEZ. DISIDENTE: ENRIQUE TORRES SEGURA. PONENTE: ALFONSO SOTO 
MARTÍNEZ. SECRETARIO: LUIS FERNANDO GARCÍA GONZÁLEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—El Pleno de este Circuito es competente para conocer de la 
presente denuncia de contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto 
por los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 41 
Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
y por el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil 
quince, así como de conformidad con el Acuerdo General 52/2015 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposicio-
nes del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos 
de Circuito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de diciem-
bre de dos mil quince. Ya que el presente asunto versa sobre la posible contra-
dicción de tesis sustentada entre dos Tribunales Colegiados del Octavo Cir cuito 
que resolvieron los asuntos, cuyos criterios se denuncian.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el autorizado de los quejosos en los 
amparos directos **********, del índice del Primer Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y Administrativa, y **********, del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa, ambos de este Octavo Circuito, facultado para 
denunciar la posible contradicción de criterios en términos del artícu lo 227, 
fracción III, de la Ley de Amparo y la jurisprudencia 2a./J. 152/2008, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable 
en el caso, conforme a lo dispuesto por el artícu lo sexto transitorio de la Ley 
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de Amparo en vigor, consultable en la página 227 del Tomo XXVIII, noviembre de 
2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dispone:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS 
DEL ARTÍCULO 27, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, ESTÁ LEGI-
TIMADO PARA DENUNCIARLA.—El autorizado está legitimado para denunciar 
la contradicción de tesis entre la derivada de la ejecutoria pronunciada en un 
juicio de amparo en que se le otorgó tal representación y la sostenida por otro 
órgano jurisdiccional. Lo anterior es así, ya que si bien es cierto que el artícu-
lo 27, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, no precisa tal facultad, también lo 
es que la enumeración de las que establece es enunciativa y no limitativa pues, 
entre otras, prevé la de realizar cualquier acto necesario para la defensa de 
los derechos del autorizante. Además, aunque la denuncia referida no es un 
acto del procedimien to en el juicio de amparo, como del artícu lo 197-A de la 
ley citada se advierte que puede realizarse por las partes que intervinieron en 
los juicios en que las tesis respectivas fueron sustentadas, es indudable que 
dicha denuncia es un derecho garantizado por el citado precepto, en favor de las 
partes que intervinieron en los respectivos juicios constitucionales, con el propó-
sito de preservar la seguridad jurídica mediante la determinación, por el órga-
no superior, del criterio que habrá de prevalecer y aplicarse en casos futuros."

TERCERO.—El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis-
trativa del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión 
de veintiséis de marzo de dos mil quince, en la parte que interesa determinó 
lo siguiente:

"CONSIDERANDO: …OCTAVO.—Los argumentos que conforman el único 
concepto de violación expresados por el quejoso **********, resultan funda-
dos pero inoperantes para conceder el amparo y la protección de la Justicia 
Federal solicitados, en opinión de este Tribunal Colegiado y en atención a las 
siguientes consideraciones.

"En efecto, el quejoso asevera que el Magistrado responsable violó en 
su perjuicio los principios de congruencia y exhaustividad, pues aun cuando 
decretó la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, no otorgó a la sen-
tencia el efecto de que se devolviera al actor la cantidad de ********** que 
en autos acreditó haber pagado con motivo del crédito fiscal.

"En relación con lo anterior, el peticionario del amparo asevera que el 
Magistrado responsable señaló que el recibo original de pago de contribucio-
nes que el actor aportó a juicio no contenía algún dato que lo relacionara de 
manera efectiva con el oficio sancionador o el crédito fiscal impugnado y que 
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el monto a que el referido recibo aludía tampoco coincidía con la cuantía del 
crédito.—Que la anterior consideración resulta ilegal, pues el resolutor hizo 
caso omiso a las manifestaciones realizadas en el escrito al que se acompañó 
el recibo de pago, en el cual, se precisó que el recibo de pago que contiene el 
mismo número de línea de captura ********** que el que se aprecia en la mul-
ta impugnada.

"Luego, el amparista considera que el juzgador infringió el principio de 
exhaustividad, al inobservar que en la parte inferior de la multa, obra el ‘forma-
to para pago de contribuciones federales’, el cual es coincidente con el recibo 
de pago exhibido por el actor, dado que, ambos documentos refieren a un 
mismo importe por la cantidad de ********** que corresponde al monto a 
pagar con descuento por pagarse dentro del plazo establecido en el mismo 
crédito fiscal; además de que ambos documentos contienen la misma línea 
de captura **********.

"Por tanto, la parte quejosa sostiene que, contrario a lo expuesto por el a 
quo, de las constancias que obran en autos sí se pudo determinar que el reci-
bo de pago se relaciona de manera efectiva con el oficio sancionador o crédito 
fiscal impugnado.

"Además, el quejoso solicita que se le conceda el amparo y protección 
de la Justicia Federal para que se destrabe el embargo de los bienes muebles 
que le fueron embargados.

"Ahora bien, puntualizado lo anterior, se reitera lo fundado pero inope-
rante de los argumentos antes reseñados, porque si bien es cierto que, el 
Magistrado responsable de manera incorrecta determinó que del recibo de 
pago exhibido por la parte quejosa ‘… no se advierte dato alguno que se relacio-
ne de manera indebida con el oficio sancionador o el crédito fiscal impugnado; 
aunado a que no coincide el monto o cuantía de dicho crédito …’; empero, tal 
determinación es insuficiente para conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal a la parte quejosa.

"En efecto, contrario a lo que sustentó el resolutor, en la especie, sí exis-
ten datos que relacionan el recibo exhibido por el actor (foja 35) y el crédi to im-
pugnado (foja 8), pues de la parte final de este último se aprecia el ‘formato 
para pago de contribuciones federales’, el cual, contiene la misma cantidad 
a pagar ********** y la misma línea de captura ********** que el recibo 
exhibido por el actor en el juicio de nulidad para acreditar.

"Sin embargo, como se dijo, dicha situación es insuficiente para conce-
der el amparo a la parte quejosa, puesto que el Magistrado responsable en  
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última instancia, no tenía obligación de pronunciarse sobre la devolución en 
comento, porque el juicio de nulidad no es el procedimien to legal instituido 
para solicitar la devolución del pago de lo indebido, dado que para tal efecto 
debe seguirse el trámite previsto en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Fede-
ración, dispositivo legal en el que se establece que las autoridades fiscales devol-
verán las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a 
las leyes fiscales.

"Hipótesis que se corrobora, del contenido del artícu lo 14, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
el que se establece que el tribunal conocerá de los juicios que se promuevan 
en contra de resoluciones que nieguen la devolución de un ingreso de los re-
gulados por el Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibidos por 
el Estado o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales.

"Ciertamente, los numerales en comento informan:

"‘Artícu lo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas 
indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso 
de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los 
contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. 
Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido 
se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a 
quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó 
el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el precio, 
no tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos in-
directos pagados en la importación, procederá la devolución al contribuyente 
siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.

"‘Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acre-
ditamien to de los impuestos indirectos a que tengan derecho los contribu-
yentes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los establezcan.

"‘Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá 
solicitar la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la decla-
ración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimien to de una resolución o 
sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la 
devolución independientemente de la presentación de la declaración.

"‘Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimien to de 
acto de autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artícu lo, 
nace cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en este párrafo no es aplica-
ble a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán 
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lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los tér-
minos del penúltimo párrafo de este artícu lo.

"‘Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos 
con tenidos en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que me-
dian te escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solici-
tud de devolución correspondiente. En este supuesto no será necesario presen-
tar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado 
en la solicitud o en los anexos. Dicho requerimien to suspenderá el plazo pre-
visto para efectuar la devolución, durante el periodo que transcurra entre el 
día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del requerimien to y la 
fecha en que se atienda el requerimien to.

"‘Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 
plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud 
ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el 
caso de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema 
financiero y el número de cuenta para transferencias electrónicas del contri-
buyente en dicha institución financiera debidamente integrado de conformi-
dad con las disposiciones del Banco de México, así como los demás informes 
y documentos que señale el reglamento de este código. Las autoridades fis-
cales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al con-
tribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación 
de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos adicionales 
que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. Para tal 
efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo 
máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo reque-
rimien to, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumpli-
do el primer requerimien to, cuando se refiera a datos, informes o documentos 
que hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimien-
to. Para el cumplimien to del segundo requerimien to, el contribuyente contará 
con un plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al que surta efec-
tos la notificación de dicho requerimien to, y le será aplicable el apercibimien to 
a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente 
los datos, informes o documentos, antes señalados, el periodo transcurrido 
entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimien to de los mismos y 
la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, 
no se compu tará en la determinación de los plazos para la devolución antes 
mencionados.
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"‘Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores arit-
méticos en la determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales 
devolverán las cantidades que correspondan, sin que sea necesario presentar 
una declaración complementaria. Las autoridades fiscales podrán devolver una 
cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión 
efectuada a la documentación aportada. En este caso, la solicitud se conside-
rará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate de errores 
aritméticos o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan 
la solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que ésta fue 
negada en su totalidad. Para tales efectos, las autoridades fiscales deberán 
fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la 
devolución respectiva.

"‘No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y docu-
mentos, a que se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cual-
quier momento.

"‘Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie 
facultades de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la 
misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente artícu lo 
se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la pro-
cedencia o no de la solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades 
de comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de noventa días con-
tados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio 
de dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, para verificar la pro-
cedencia de la devolución, deba requerir información a terceros relacionados 
con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se refiere el 
apartado B del artícu lo 46-A de este código, el plazo para concluir el ejercicio 
de facultades de comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de 
la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas faculta-
des. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en 
el artícu lo 46-A de este código.

"‘El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la proce-
dencia de la devolución, será independiente del ejercicio de otras facultades 
que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimien to de las obli-
gaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las fa-
cultades de comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada 
solicitud de devolución presentada por el contribuyente, aun cuando se en-
cuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamien tos y periodos.
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"‘Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de com-
probación para verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la 
autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días si-
guientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la 
devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que 
se calcularán conforme a lo dispuesto en el artícu lo 22-A de este código.

"‘El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada 
conforme a lo previsto en el artícu lo 17-A de este código, desde el mes en que 
se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el 
saldo a favor y hasta aquél en el que la devolución esté a disposición del con-
tribuyente. Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución 
está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad 
efectúe el depósito en la institución financiera señalada en la solicitud de 
devolución.

"‘Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se deter-
minen correctamente la actualización y los intereses que en su caso proce-
dan, calculados a la fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad que 
legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente 
efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha 
en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya transcurrido 
más de un mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer 
un nuevo Índice Nacional de Precios al Consumidor, el contribuyente tendrá de-
recho a solicitar la devolución de la actualización correspondiente que se deter-
minará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el factor que 
se obtenga conforme a lo previsto en el artícu lo 17-A de este código, restando 
la unidad a dicho factor. El factor se calculará considerando el periodo com-
prendido desde el mes en que se emitió la autorización y el mes en que se 
puso a disposición del contribuyente la devolución.

"‘El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párra-
fo anterior, deberá ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente den-
tro de un plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en la que se presente la 
solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera 
del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se cal-
cularán conforme a lo dispuesto en el artícu lo 22-A de este código. Dichos 
intereses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el 
periodo comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribu-
yente la devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición 
del contribuyente la devolución de la actualización.
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"‘Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer 
las facultades de comprobación a que se hace referencia en el párrafo nove-
no del presente artícu lo, la orden de devolución no implicará resolución favo-
rable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de 
la autoridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causa-
rán recargos en los términos del artícu lo 21 de este código, sobre las cantida-
des actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los 
posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha 
de la devolución.

"‘La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condicio-
nes que el crédito fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que pre-
sente el particular, se considera como gestión de cobro que interrumpe la 
prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud.

"‘La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado.

"‘El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de 
carácter general, podrá establecer los casos en los que no obstante que se 
ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia 
el párrafo noveno del presente artícu lo, regirán los plazos establecidos por el 
párrafo sexto del mismo, para efectuar la devolución.

"‘Los requerimien tos a que se refiere este artícu lo se formularán por la 
autoridad fiscal en documento digital que se notificará al contribuyente a tra-
vés del buzón tributario, el cual deberá atenderse por los contribuyentes me-
diante este medio de comunicación.’ Lo resaltado es de este tribunal.’

"‘Artícu lo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa co-
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimien tos que se indican a continuación:

"‘…

"‘II. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales; …’. Lo resaltado es de 
este tribunal.

"En consecuencia, a la luz del marco legal que regula la devolución del 
pago de lo indebido, resulta factible arribar al convencimien to de que en el pre-
sente asunto, el Magistrado instructor no se encontraba conminado a proveer 
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sobre la devolución que directamente solicitó la parte actora, aquí quejosa, 
en el juicio de nulidad, respecto de la cantidad que cubrió por la multa que se 
le impuso, con independencia de que se declarara su nulidad, pues en todo 
caso la causante debió realizar el trámite correspondiente ante la autoridad 
administrativa.

"De lo que se sigue, que evidentemente el peticionario del amparo no 
podía exigir que el Magistrado responsable se pronunciara sobre la devolu-
ción de la cantidad pagada por concepto del crédito fiscal, porque a la postre 
como se vio, del contenido de las disposiciones legales aplicables al caso, se 
aprecia que es a la autoridad administrativa a la que se le encomienda la de-
volución de las cantidades pagadas indebidamente, así como que de negarse 
la devolución de esas cantidades, contra tal resolución procederá el juicio 
contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.

"En la inteligencia de que, las Salas Fiscales pueden verificar si cuenta 
con todos los elementos y pruebas para constatar el derecho subjetivo de la 
accionante para obtener la devolución del pago de lo indebido, y al amparo 
del modelo de plena jurisdicción ordenar que se realice, pero ello sólo acon-
tece si previamente se formuló la solicitud correspondiente en la instancia 
administrativa de origen, y ésta fue resuelta desfavorablemente.

"Por lo demás, es pertinente destacar, que si bien atendiendo al modelo 
de plena jurisdicción el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, debe 
constatar la existencia del derecho subjetivo de la actora, sin embargo, ello se 
sujeta a que previamente se solicite ante la autoridad administrativa la devo-
lución, y que ésta se haya negado.

"Así las cosas, resulta evidente que a fin de cuentas la obligación de las 
Salas Fiscales de constatar la existencia del derecho subjetivo y en su caso, 
de ordenar la devolución del pago de lo indebido, se sujeta a que previamente 
el causante lo solicite ante la autoridad administrativa en términos del artícu lo 
22 del Código Fiscal de la Federación, y que dicha solicitud sea negada, su-
puestos que en la especie no se actualizan, criterio que se corrobora con la 
jurisprudencia y tesis siguientes:

"‘NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUAN-
DO SE DECRETA SU NULIDAD CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 238, FRAC-
CIÓN IV Y 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ FACUL-
TADO, POR REGLA GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR EL ACTO, PARA REPARAR 
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EL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDENAR A LA ADMINISTRACIÓN 
A RESTABLECERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2005).—Cuando el indicado tribunal declara ilegal la resolución impugna-
da que niega, por improcedente, la devolución de cantidades solicitadas por 
pago de lo indebido o saldo a favor, con base en el artícu lo 238, fracción IV, del 
Código Fiscal de la Federación, ello implica, en principio, que el tribunal rea-
lizó el examen de fondo de la controversia planteada, por tanto, la nulidad que 
decrete de dicha resolución en términos de la fracción III del artícu lo 239 del 
mismo ordenamien to legal, lo obliga a establecer, además, si el contribuyente 
tiene derecho o no a la devolución solicitada y, en su caso, a decidir lo que 
corresponda, pero no puede ordenar que la autoridad demandada dicte otra 
resolución en la que resuelva de nueva cuenta sobre dicha petición, porque 
ello contrariaría el fin perseguido por la ley al atribuir en esos casos al tribu-
nal plena jurisdicción, que tiene como finalidad tutelar el derecho subjetivo 
del accionante, por lo que está obligado a conocer y decidir en toda su exten-
sión la reparación de ese derecho subjetivo lesionado por el acto impugnado, 
por ello su alcance no sólo es el de anular el acto, sino también el de fijar los 
derechos del recurrente y condenar a la administración a restablecer y hacer 
efectivos tales derechos; lo anterior, salvo que el órgano jurisdiccional no cuen-
te con los elementos jurídicos necesarios para emitir un pronunciamien to com-
pleto relativo al derecho subjetivo lesionado, pues de actualizarse ese supuesto 
de excepción debe ordenar que la autoridad demandada resuelva al respecto. 
Consideración y conclusión diversa amerita el supuesto en que la resolución 
administrativa impugnada proviene del ejercicio de una facultad discrecional 
de la autoridad, dado que si el tribunal declara la nulidad de la resolución en 
términos de la fracción III del artícu lo 239 del Código Fiscal de la Federación no 
puede, válidamente, obligar a la demandada a que dicte nueva resolución 
ante la discrecionalidad que la ley le otorga para decidir si debe obrar o abste-
nerse y para determinar cuándo y cómo debe obrar, sin que el tribunal pueda 
sustituir a la demandada en la apreciación de las circunstancias y de la opor-
tunidad para actuar que le otorgan las leyes, además de que ello perjudicaría 
al contribuyente en vez de beneficiarlo al obligar a la autoridad a actuar cuando 
ésta pudiera abstenerse de hacerlo; pero tampoco puede, válidamente, impe-
dir que la autoridad administrativa pronuncie nueva resolución, pues con ello 
le estaría coartando su poder de elección.’. Lo resaltado es de este tribunal.

"‘CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL DERECHO SUBJETIVO NECE-
SARIO PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO Y EL REQUERIDO 
PARA OBTENER UNA SENTENCIA FAVORABLE, TIENEN ALCANCES DIFEREN-
TES.—El artícu lo 8o., fracción I, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo condiciona la procedencia del juicio ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa a que el demandante acredite su interés jurí-
dico, en el que está inmersa la noción de un derecho subjetivo; mientras que 
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los artícu los 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la misma ley, estable-
cen la obligación de que el tribunal, antes de reducir el importe de una sanción, 
condenar a la autoridad a pagar una indemnización por los daños y perjuicios 
causados por los servidores públicos, u ordenar la restitución de un derecho 
subjetivo, constate la existencia de este último. Así, en las disposiciones alu-
didas se otorgan diferentes alcances a la expresión derecho subjetivo, pues 
en el primer caso se le da una significación puramente procesal que atañe a 
la legitimación del actor para ejercer la acción y de no acreditarse se proce-
derá al sobreseimien to en el juicio contencioso administrativo; en cambio, en el 
segundo supuesto se vincula al análisis de fondo de la pretensión del actor, por que 
el tribunal, una vez que declara la nulidad, debe verificar que el actor cuenta 
con el derecho para que se le otorgue lo pedido en la instancia de origen, 
ordenando su restitución en la sentencia que dicte, pero si no se comprueba, 
genera que únicamente se declare la nulidad del acto o resolución reclamado 
ante los vicios advertidos, sin ordenar, por ejemplo, que se devuelva al actor un 
ingreso tributario o se le pague una pensión, dado que estos aspectos ten-
drán que examinarse por la autoridad administrativa si está obligada a dar una 
respuesta por virtud de la nulidad.’. Lo resaltado es de este tribunal.

"‘CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE CONSTATAR 
LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO RELA-
TIVO, OBEDECE AL MODELO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y TIENDE A 
TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA.—El deber del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa de reconocer o constatar la existencia del dere-
cho subjetivo del actor en el juicio contencioso administrativo, antes de ordenar 
que se restituya, se reduzca el importe de una sanción o se condene a una 
indemnización, contenido en los artícu los 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción 
V, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, está inspi-
rado en la garantía de justicia pronta y completa establecida en el artícu lo 17, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque con ello se intenta evitar que el actor obtenga un beneficio indebido 
derivado de que el tribunal ordene la restitución de un derecho que todavía no 
se ha incorporado a la esfera jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero si 
acredita en el juicio contencioso que cuenta con él, porque allegó los elemen-
tos probatorios suficientes que revelan su existencia, se procura la pronta y 
completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, ya que el parti-
cular no tendrá que esperar a que la autoridad administrativa se pronuncie 
nuevamente, con el consecuente retraso en la solución final de lo gestionado.’. 
Lo resaltado es de este tribunal.

"‘DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUANDO SE DE-
MANDA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
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TIVA SU NEGATIVA, PARA UN PRONUNCIAMIENTO ÍNTEGRO LAS PARTES 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEBEN DEMOSTRAR FE-
HACIENTEMENTE SI EL PARTICULAR TIENE O NO DERECHO A LO SOLICITA-
DO, POR LO QUE, DE REQUERIRSE UN ANÁLISIS CONTABLE COMPLEJO 
QUE INVOLUCRE CUESTIONES TÉCNICAS, SERÁ NECESARIO EL DESAHO-
GO DE LA PRUEBA IDÓNEA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2005).—De conformidad con los artícu los 238 y 239 del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2005, en relación con 
la tesis 2a./J. 67/2008, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 593, de rubro: «NEGA-
TIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUANDO SE DE-
CRETA SU NULIDAD CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 238, FRACCIÓN IV Y 
239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ FACULTADO, POR 
REGLA GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR EL ACTO, PARA REPARAR EL DERE-
CHO SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDENAR A LA ADMINISTRACIÓN A RESTA-
BLECERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).», 
las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa están obligadas 
a conocer y decidir en toda su extensión la reparación del derecho subjetivo le-
sionado, fijando, en caso de contar con los elementos jurídicos necesarios, los 
derechos del particular y condenando a la autoridad hacendaria a su restable-
cimien to. En consecuencia, cuando se demanda ante dicho órgano la nega-
tiva a la devolución de lo pagado indebidamente, para un pronunciamien to 
ínte gro las partes en el juicio contencioso administrativo deben demostrar 
fehacientemente si el particular tiene o no derecho a lo solicitado, lo que no puede 
derivar de presunciones o afirmaciones que en tal sentido formulen, por lo 
que, de requerirse un análisis contable complejo que involucre cuestiones téc-
nicas, será necesario el desahogo de la prueba idónea, a fin de generar convic-
ción en el juzgador sobre la situación tributaria del contribuyente.’. Lo resaltado 
es de este tribunal.

"…

"En mérito de lo anterior, y ante la ineficacia de los argumentos que con-
forman el único concepto de violación de la demanda de garantías, lo proce-
dente es negarle al quejoso el amparo y la protección de la Justicia Federal 
solicitados."

CUARTO.—El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis-
trativa del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión 
de once de febrero de dos mil dieciséis, en la parte que interesa determinó:
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"CONSIDERANDO:…SEXTO:—El único concepto de violación es fundado.

"Aduce el promovente que la responsable violó el principio de mayor 
beneficio, así como el de exhaustividad de las sentencias reconocido en el 
artícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
al omitir pronunciarse respecto a la devolución solicitada, no obstante que 
aportó en el juicio de nulidad, las documentales suficientes para acreditar el 
pago de lo indebido, en este caso la multa.

"Lo anterior es así, ya que según lo dispuesto en los numerales 14, frac-
ción VIII, 50, quinto párrafo, 51, penúltimo párrafo, 52, fracción V, incisos a) y 
b), de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, que el actor 
en el juicio de nulidad puede solicitar una sentencia de condena, señalando la 
cantidad o acto cuyo cumplimien to se reclama, lo cual fue debidamente esta-
blecido en el escrito inicial de demanda.

"Continúa diciendo el agraviado que en autos obran todos los elemen-
tos necesarios para condenar a la autoridad a la restitución de los derechos 
afectados, como sería la devolución de la cantidad de ********** pagada 
indebidamente en virtud de la ilegalidad de la emisión del acto administrativo 
controvertido.

"Del expediente fiscal se obtiene, que el quejoso ocurrió ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a demandar la nulidad de la 
boleta de infracción con número de folio **********, de fecha veintiséis de 
abril de dos mil quince, mediante la cual la Estación Durango de la Policía 
Federal, le impuso la multa de referencia.

"Seguido el procedimien to por sus etapas legales, el Magistrado ins-
tructor de la Segunda Sala Regional del Tribunal indicado, dictó el fallo que 
ahora es materia del amparo, en el cual declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada, ante la circunstancia de que carece de firma autógra-
fa de la autoridad que la emite, por tanto no se tiene certeza de su contenido, 
esto conforme al artícu lo 3, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimien to Ad-
ministrativo, debido a que la firma constituye uno de los requisitos de validez.

"Ahora bien, como ya se dijo, el planteamien to hecho valer por el solicitan-
te de amparo es fundado, de acuerdo con las consideraciones siguientes.

"En efecto, el tribunal de origen declaró la nulidad de la multa impuesta 
a la actora al estimar que ‘... el acto de que se trata carece de un requisito ele-
mental que debe contener todo acto de administrativo atento a lo dispuesto 
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por los artícu los 3, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimien to Administra-
tivo y 16 constitucional, como lo es la firma autógrafa del funcionario compe-
tente, lo anterior trae como consecuencia, que el citado acto sea inexistente y 
que, por ello, como tal no puede producir consecuencias jurídicas, pues no 
se puede olvidar que la firma es el signo por medio del cual se exterioriza la 
voluntad de su emisor, de tal manera que si el aludido acto incumple con os-
tentar la firma autógrafa de quien lo emite, ello implica que legal y constitu-
cionalmente se está ante la presencia de acto que carece de autenticidad, y 
que por tal motivo no podrá producir efecto jurídico alguno.

"‘De lo anterior se sigue que ante la ausencia de la firma del emisor en 
el acto de que se trata, y toda vez que por esa ausencia tal acto carece de aute n-
ticidad y no se tiene certeza de su contenido, ya que conforme a lo establecido 
por el artícu lo 3, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, 
la firma constituye uno de los requisitos de validez del acto de autoridad, se de-
termina que procede decretar la nulidad lisa y llana de la resolución impugna-
da.’ (foja 71 y vuelta de la sentencia)

"Es decir, los motivos de ilegalidad señalados por la responsable a fin de 
estimar incorrecta la boleta de infracción, consistieron en que la autoridad 
demandada en el juicio de origen, tenía el deber de acreditar mediante el ofre-
cimien to de la prueba pertinente, que la rúbrica del acto administrativo com-
batido era autógrafa, y al ser un hecho propio, no bastaría la exhibición del 
documento original, porque de éste no se aprecia a simple vista la autenticidad 
de la firma, por lo que además debió ofrecer la prueba pericial grafoscópica.

"Sin embargo, en cuanto a la solicitud para que se condenara a la auto-
ridad a la devolución de la suma de dinero pagada indebidamente, el Magistra-
do instructor de la Sala Regional sólo resolvió que ‘… no obstante la declaratoria 
de nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, este órgano jurisdiccional no 
puede pronunciarse respecto a la devolución del presunto pago que realizó la 
accionante en relación con la sanción determinada en la boleta de infracción 
impugnada, al no haber sido ello la litis controvertida dentro del presente jui-
cio; no obstante es de puntualizarse que tiene el derecho de acudir ante la 
autoridad competente para solicitar la devolución del pago de lo indebido que 
considere pertinente’; lo cual, como lo aduce el quejoso, implica una viola-
ción a los principios de exhaustividad y congruencia de las sentencias y al de 
mayor beneficio, pues desatinadamente, y sin apoyo legal alguno, considera 
que dicha solicitud no puede ser resuelta dentro del juicio de nulidad al no 
formar parte de la litis, y que en todo caso, al haberse decretado la nulidad 
lisa y llana del acto impugnado, el ahora quejoso se encuentra en aptitud de 
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solicitar ante la autoridad demandada en el juicio primigenio, la devolución 
de lo que considere pagado indebidamente.

"Además, la entonces demandante ofreció como pruebas de su inten-
ción: ‘... a) Copia simple de la boleta de infracción identificada con el número de 
folio **********, emitida por el oficial supuestamente de la Policía Federal 
de la Secretaría de Seguridad Pública, por medio de la cual se impone una 
sanción en suma de 50 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. (Foja 21 del expediente fiscal). b) Original de la ficha de depósito de 
la institución bancaria ********** la cual contiene el número de referencia 
**********, así como el nombre del hoy actor, la cual contiene el número de 
folio relativo a la boleta de infracción impugnada, para efecto de que en caso 
de declararse la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, se condene 
a la autoridad pertinente la devolución de lo pagado indebidamente.’ (foja 22 
del expediente fiscal)

"Con los elementos de prueba antes referidos, el Tribunal Fiscal estaba 
obligado a pronunciarse sobre el fondo de la solicitud de condena a la devo-
lución del pago de la multa, ya que los artícu los 14, 50, quinto párrafo, 51, 
penúltimo párrafo y 52, fracción V, incisos a) y b), de la Ley Federal de Proce-
dimien to Contencioso Administrativo establecen, entre otras cosas, que el 
escrito inicial debe contener lo que se pida, señalando en caso de solicitar 
una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimien to se de-
manda; que en los juicios tramitados ante las Salas Regionales, el actor que 
pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá probar 
los hechos en que se sustenta y la violación del mismo, cuando ésta consista 
en hechos positivos; que cuando resulte fundada la incompetencia de la auto-
ridad y existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, deberá 
analizarlos con base al principio de mayor beneficio y, que cuando proceda 
condenar a la autoridad a la restitución de ese derecho o a la devolución de 
una cantidad, el tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el 
particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada.

"Lo anterior se explica, si tomamos en cuenta que nuestro modelo de 
jurisdicción contencioso administrativo es mixto, al participar tanto del mo-
delo de mera anulación, como del de plena jurisdicción, pues de las diversas 
materias que son del conocimien to del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, depende en cada caso, si su actuación únicamente debe ha-
cerse consistir en determinar la legalidad del acto administrativo (mera anu-
lación), o bien, donde si su actuación debe ceñirse a precisar la existencia y 
medida de un derecho subjetivo del particular (plena jurisdicción).
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"Ahora bien, si en la especie la responsable advirtió que la autoridad 
administrativa demandada, no acreditó el hecho de que la boleta de infrac-
ción materia de la litis, estuviera firmada de forma autógrafa por el funcionario 
emisor, en cumplimien to a lo ordenado por el artícu lo 3, fracción IV, de la Ley 
Federal de Procedimien to Administrativo, haciendo el acto impugnado caren-
te de autenticidad; es evidente que con tal pronunciamien to quedó obligada a 
decidir si la actora tenía derecho o no a la condena por la devolución del pago de 
la infracción, y no resolver que ‘… este órgano jurisdiccional no puede pronun-
ciarse respecto a la devolución del presunto pago que realizó la accionante en 
relación con la sanción determinada en la boleta de infracción impugnada, al 
no haber sido ello la litis controvertida dentro del presente juicio; ...’, pues con 
ello trastoca el fin perseguido por la ley al atribuir en esos casos al Tribunal 
Fiscal y Administrativo plena jurisdicción, salvo que no obraran en autos los 
elementos jurídicos indispensables para emitir un pronunciamien to completo, 
ya que en esta hipótesis los efectos de la nulidad deben ser para que la de-
mandada decida al respecto.

"Sirve de apoyo a lo considerado, la tesis aislada de la Segunda Sala 
del Máximo Tribunal del País, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 1049, que 
a la letra dice.

"‘CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE CONSTATAR 
LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO RELA-
TIVO, OBEDECE AL MODELO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y TIENDE A 
TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA.—El deber del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa de reconocer o constatar la existencia del dere-
cho subjetivo del actor en el juicio contencioso administrativo, antes de orde-
nar que se restituya, se reduzca el importe de una sanción o se condene a una 
indemnización, contenido en los artícu los 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción 
V, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, está inspi-
rado en la garantía de justicia pronta y completa establecida en el artícu lo 17, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque con ello se intenta evitar que el actor obtenga un beneficio indebido 
derivado de que el tribunal ordene la restitución de un derecho que todavía no 
se ha incorporado a la esfera jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero 
si acredita en el juicio contencioso que cuenta con él, porque allegó los ele-
mentos probatorios suficientes que revelan su existencia, se procura la pronta 
y completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, ya que el par-
ticular no tendrá que esperar a que la autoridad administrativa se pronuncie nue-
vamente, con el consecuente retraso en la solución final de lo gestionado.’



1338 DICIEMBRE 2016

"Por tanto, en los casos en que opera la mencionada regla general, las 
Salas Regionales adoptan el modelo contencioso administrativo de plena ju-
risdicción, el cual tiene como finalidad el tutelar el derecho subjetivo del actor, 
surgiendo así la obligación de conocer y resolver en toda su extensión la re-
paración del derecho subjetivo del demandante lesionado por el acto de auto-
ridad, de modo que su alcance no sólo es el de anularlo, sino también el fijar 
los derechos del afectado y condenar a la autoridad a restablecerlos y hacerlos 
efectivos; según se advierte en los diversos ejemplos reseñados en párrafos pre-
cedentes, como son cuando se impugne la negativa de devolución de lo paga-
do indebidamente, la negativa a reconocer el derecho a una pensión de retiro, las 
resoluciones sobre cumplimien to de obligaciones derivadas de contratos de 
obra pública, y también las resoluciones que culminen un procedimien to o un 
recurso administrativo, ya que en todos estos supuestos la juzgadora cuenta 
con facultades no sólo para anular los actos administrativos, sino también para 
determinar, como regla general, la forma de reparación del derecho subjetivo 
lesionado por la autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos 
de aquél y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos efec-
tivos, salvo –y esto es lo que constituye la excepción–, que no se tengan ele-
mentos suficientes para emitir un pronunciamien to sobre el tema.

"Lo que no ocurre ahora, al constar en autos, la boleta de infracción con 
número de folio ********** de fecha veintiséis de abril de dos mil quince, 
emitida por el oficial de la Policía Federal de la Estación Durango, así como la 
ficha de depósito de la institución bancaria ********** con número de referen-
cia ********** por la cantidad de **********, depósito que se hizo a favor de 
**********, además que una parte del número de referencia de la ficha de depó-
sito, es el mismo número de folio de la boleta de infracción impugnada.

"Elementos de convicción que desde luego son suficientes para dedu-
cir el monto de la infracción pagada indebidamente por la contribuyente, por lo 
que el tribunal de origen, sólo tenía que verificar lo anterior conforme a los 
documentos anexados a folios 21 y 22 del juicio de nulidad.

"Así las cosas, tal y como lo sostiene el quejoso, la autoridad responsa-
ble contaba con todos los elementos jurídicos y probatorios necesarios para 
decidir el fondo de sus pretensiones, expuestas en la demanda inicial; sin 
embargo, al omitir el estudio correspondiente, la juzgadora incurre en violación 
a los principios regulados en los artícu los 14, fracción VIII, 50, quinto párrafo, 
51, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, incisos a) y b), de la Ley Federal de Pro-
cedimien to Contencioso Administrativo.

"Luego, asiste razón al quejoso, cuando alega que, el tribunal de origen, 
partiendo de una motivación sin fundamento legal, decidió que la sanción pa-
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gada indebidamente no formó parte de la litis y que el ahora quejoso, en todo 
caso, si consideró que hizo algún pago indebido, deberá a acudir ante la au-
toridad administrativa correspondiente a realizar su petición de devolución; 
motivo por el cual, lo conducente es otorgarle el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de que el Magistrado instructor de la Segunda 
Sala Regional deje insubsistente dicho fallo, y en su lugar emita otro en el que 
reitere lo que no es motivo de amparo y, con plenitud de jurisdicción, lleve a 
cabo el análisis de fondo de la solicitud de devolución por pago de lo indebido, 
de la cantidad de **********, atinente al pago de la infracción que después de 
analizada en el juicio de nulidad resultó ilegal."

QUINTO.—En principio, es relevante precisar que, es criterio del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que para tener por configurada 
la contradicción de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analiza-
dos por los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, 
pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por aquéllos en un 
tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que, la regla de mérito no es absoluta, pues el Tribunal 
Pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los Tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido de-
clarar la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

Resulta de aplicación al caso, la tesis aislada visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, Novena Época, 
página 67, bajo el rubro y texto:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profu-
sión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
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juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas di-
símbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi-
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro-
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflic-
to, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad 
de alternativas de solución que correspondan." (el subrayado es de este Pleno de 
Circuito)

También apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
Novena Época, página 7, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
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exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis cre-
pancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el proble ma 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru-
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resol-
ver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradic-
ción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cum plimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la República como en la Ley de Amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución." (el subrayado es de este Pleno de Circuito)

SEXTO.—Precisado lo anterior y a fin de estar en aptitud de determinar 
si existe la contradicción de criterios en este caso denunciada, es necesario 
tener presentes las consideraciones discrepantes de los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

En el caso, los órganos colegiados analizaron cuestiones jurídicas si-
milares, esto es, los amparos directos administrativos interpuestos en contra 
de la sentencia dictada en el juicio de nulidad **********, el quince de octu-
bre de dos mil catorce, y en contra de la sentencia pronunciada el catorce de 
septiembre de dos mil quince, en el juicio de nulidad relativo al expediente 
número **********, por los Magistrados instructores de la Primera y Segun-
da Salas Regionales del Norte Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
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y Administrativa, con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza, respectivamen-
te, en las que ambas autoridades jurisdiccionales declararon la nulidad lisa 
y llana de las resoluciones impugnadas, a saber, la resolución determinante 
del crédito fiscal número **********, de treinta de agosto de dos mil trece, 
contenida en el oficio con número de control **********, emitido por la Ad-
ministración Local de Servicios al Contribuyente de Torreón, por medio de la 
cual, le impuso al entonces demandante, **********, una multa en cantidad 
de **********, así como la resolución contenida en la boleta de infracción 
número **********, de veintiséis de abril de dos mil quince, emitida por un 
oficial de la Policía Federal de la Secretaría de Seguridad Pública de la Estación 
Durango, por medio de la cual, le impuso a **********, una multa equivalen-
te a cincuenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
respectivamente.

Juicios de nulidad, en los que, en ambos casos, los Magistrados instruc-
tores de la Primera y la Segunda Salas Regionales del Norte Centro II del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, negaron ordenar a la autoridad 
administrativa conceder la devolución del pago de lo indebido planteada por 
los entonces demandantes, bajo los siguientes argumentos:

En el juicio de nulidad con número de expediente **********, radicado 
en la Primera Sala Regional del Norte Centro II del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza, y que fue 
del conocimien to en el amparo directo **********, del Primer Tribunal Colegia-
do en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, por considerar que:

"… en cuanto a la solicitud efectuada por el hoy demandante mediante 
escrito de fecha 04 de diciembre de 2013, presentado en esta Sala el día 06 de 
diciembre siguiente, en el sentido de que le sea devuelto el importe pagado 
en cantidad de ********** ante la institución bancaria, **********, relativo 
al crédito fiscal impugnado para lo cual exhibió original del recibo bancario 
de pago de contribuciones federales de fecha 03 de diciembre de 2013 y que 
contiene el nombre del hoy actor, así como demás datos relativos a la línea de 
captura, sucursal, usuario y guía, que se observa en el folio 35 de los autos del 
presente sumario, este juzgador considera que con la exhibición de dicha do-
cumental, no se logra acreditar el derecho subjetivo a la devolución por concep-
to del pago de lo indebido del hoy enjuiciante para acreditar el pago efectuado 
de la multa relativa al crédito fiscal en comento, ello es así, toda vez que del 
análisis del recibo de pago exhibido por el hoy demandante, no se advierte 
dato alguno que se relacione de manera efectiva con el oficio sancionador o 
el crédito fiscal impugnado; aunado a que no coincide el monto o cuantía de 
dicho crédito, de ahí lo improcedente de la solicitud antes mencionada." (el 
subrayado es de este Pleno de Circuito)



1343CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Por otra parte, en el juicio de nulidad **********, que fue del cono-
cimien to del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito, en el amparo directo **********, por considerar el Magis-
trado instructor de la Segunda Sala Regional del Norte Centro II del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que:

"… en lo que respecta a lo que hace valer la parte actora en el agravio 
octavo de su escrito de demanda, en relación a que la sanción que se le im-
puso ya se encuentra pagada y que por lo tanto el efecto de la sentencia debe 
versar sobre la devolución del pago de lo indebido. Se le indica que no obstan-
te la declaratoria de nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, este órga-
no jurisdiccional no puede pronunciarse respecto a la devolución del presunto 
pago que realizó la accionante en relación con la sanción determinada en la 
boleta de infracción impugnada, al no haber sido ello la litis controvertida 
dentro del presente juicio; no obstante es de puntualizarse que tiene el dere-
cho de acudir ante la autoridad competente para solicitar la devolución del 
pago de lo indebido que considere pertinente." (el subrayado es de este Pleno 
de Circuito)

Ahora bien, pese a la similitud de los asuntos abordados por los órga-
nos colegiados de circuito contendientes, en un segundo momento llegaron 
a conclusiones discordantes, pues el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito, en el juicio de amparo directo ad-
ministrativo **********, promovido en contra de la sentencia dictada el quin-
ce de octubre de dos mil catorce, que recayó al juicio de nulidad **********, 
negó el amparo solicitado, bajo el argumento de que:

"… a la luz del marco legal que regula la devolución del pago de lo in-
debido, resulta factible arribar al convencimien to de que en el presente asunto, 
el Magistrado instructor no se encontraba conminado a proveer sobre la devo-
lución que directamente solicitó la parte actora, aquí quejosa, en el juicio de 
nulidad, respecto de la cantidad que cubrió por la multa que se le impuso, con 
independencia de que se declarara su nulidad, pues en todo caso, la causante 
debió realizar el trámite correspondiente ante la autoridad administrativa.

"De lo que se sigue, que evidentemente el peticionario del amparo no 
podía exigir que el Magistrado responsable se pronunciara sobre la devolu-
ción de la cantidad pagada por concepto del crédito fiscal, porque a la postre 
como se vio, del contenido de las disposiciones legales aplicables al caso, se 
aprecia que es a la autoridad administrativa a la que se le encomienda la de-
volución de las cantidades pagadas indebidamente, así como que de negarse la 
devolución de esas cantidades, contra tal resolución procederá el juicio conten-
cioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
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"En la inteligencia de que, las Salas Fiscales pueden verificar si cuenta 
con todos los elementos y pruebas para constatar el derecho subjetivo de la 
accionante para obtener la devolución del pago de lo indebido, y al amparo 
del modelo de plena jurisdicción ordenar que se realice, pero ello sólo acon-
tece si previamente se formuló la solicitud correspondiente en la instancia 
administrativa de origen, y ésta fue resuelta desfavorablemente.

"Por lo demás, es pertinente destacar, que si bien atendiendo al mo
delo de plena jurisdicción el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad
ministrativa, debe constatar la existencia del derecho subjetivo de la 
actora, sin embargo, ello se sujeta a que previamente se solicite ante 
la autoridad administrativa la devolución, y que ésta se haya negado.

"Así las cosas, resulta evidente que a fin de cuentas la obligación de las 
Salas Fiscales de constatar la existencia del derecho subjetivo y en su caso, 
de ordenar la devolución del pago de lo indebido, se sujeta a que previamente 
el causante lo solicite ante la autoridad administrativa en términos del artícu lo 
22 del Código Fiscal de la Federación, y que dicha solicitud sea negada, su-
puestos que en la especie no se actualizan …" (el resaltado es de este Pleno 
de Circuito)

Por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad-
ministrativa del Octavo Circuito, en el juicio de amparo directo **********, 
promovido en contra de la sentencia de catorce de septiembre de dos mil 
quince, que recayó al juicio de nulidad **********, concedió el amparo 
solicitado, para el efecto de que el Magistrado instructor de la Segunda Sala 
Regional del Norte Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva emitiera una nueva sentencia, en la cual se pronunciara sobre la devolu-
ción de lo pagado por concepto de multa, lo que sustentó en las consideraciones 
siguientes:

"… en cuanto a la solicitud para que se condenara a la autoridad a la 
devolución de la suma de dinero pagada indebidamente, el Magistrado ins-
tructor de la Sala Regional sólo resolvió que (se transcribe sentencia dictada 
en el juicio de nulidad **********); lo cual, como lo aduce el quejoso, implica 
una violación a los principios de exhaustividad y congruencia de las senten-
cias y al de mayor beneficio, pues desatinadamente, y sin apoyo legal alguno, 
considera que dicha solicitud no puede ser resuelta dentro del juicio de nuli-
dad al no formar parte de la litis, y que en todo caso, al haberse decretado la 
nulidad lisa y llana del acto impugnado, el ahora quejoso se encuentra en 
aptitud de solicitar ante la autoridad demandada en el juicio primigenio, la 
devolución de lo que considere pagado indebidamente.
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"Además, la entonces demandante ofreció como pruebas de su inten-
ción: ‘... a) Copia simple de la boleta de infracción identificada con el número 
de folio **********, emitida por el oficial supuestamente de la Policía Federal de 
la Secretaría de Seguridad Pública, por medio de la cual se impone una san-
ción en suma de 50 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Fe-
deral (foja 21 del expediente fiscal). b) Original de la ficha de depósito de la 
institución bancaria **********, la cual contiene el número de referencia 
**********, así como el nombre del hoy actor, la cual contiene el número de 
folio relativo a la boleta de infracción impugnada, para efecto de que en caso 
de declararse la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada se condene 
a la autoridad pertinente a la devolución de lo pagado indebidamente.’ (foja 
22 del expediente fiscal)

"Con los elementos de prueba antes referidos, el Tribunal Fiscal estaba 
obligado a pronunciarse sobre el fondo de la solicitud de condena a la devolu-
ción del pago de la multa, ya que los artícu los 14, 50, quinto párrafo, 51, penúl-
timo párrafo y 52, fracción V, incisos a) y b), de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo establecen, entre otras cosas, que el escrito ini-
cial debe contener lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia 
de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimien to se demanda; que en 
los juicios tramitados ante las Salas Regionales, el actor que pretende se re-
conozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá probar los hechos en 
que se sustenta y la violación del mismo, cuando ésta consista en hechos 
positivos; que cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y exis-
tan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, deberá analizar-
los con base al principio de mayor beneficio y, que cuando proceda condenar 
a la autoridad a la restitución de ese derecho o a la devolución de una canti-
dad, el tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particu-
lar, además de la ilegalidad de la resolución impugnada.

"Lo anterior se explica, si tomamos en cuenta que nuestro modelo de 
jurisdicción contencioso administrativo es mixto, al participar tanto del mo-
delo de mera anulación, como del de plena jurisdicción, pues de las diversas 
materias que son del conocimien to del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, depende en cada caso, si su actuación únicamente debe ha-
cerse consistir en determinar la legalidad del acto administrativo (mera anula-
ción) o bien, donde si su actuación debe ceñirse a precisar la existencia y 
medida de un derecho subjetivo del particular (plena jurisdicción).

"Ahora bien, si en la especie la responsable advirtió que la autoridad 
administrativa demandada, no acreditó el hecho de que la boleta de infrac-
ción materia de la litis, estuviera firmada de forma autógrafa por el funcionario 
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emisor, en cumplimien to a lo ordenado por el artícu lo 3, fracción IV, de la Ley 
Federal de Procedimien to Administrativo, haciendo el acto impugnado carente 
de autenticidad; es evidente que con tal pronunciamien to quedó obliga
da a decidir si la actora tenía derecho o no a la condena por la devolu
ción del pago de la infracción, y no resolver que ‘… este órgano jurisdiccional 
no puede pronunciarse respecto a la devolución del presunto pago que realizó la 
accionante en relación con la sanción determinada en la boleta de infracción 
impugnada, al no haber sido ello la litis controvertida dentro del presente juicio; 
...’, pues con ello trastoca el fin perseguido por la ley al atribuir en esos casos 
al Tribunal Fiscal y Administrativo plena jurisdicción, salvo que no obra ran en 
autos los elementos jurídicos indispensables para emitir un pronunciamien to 
completo, ya que en esta hipótesis los efectos de la nulidad deben ser para 
que la demandada decida al respecto.

"…

"Por tanto, en los casos en que opera la mencionada regla general, las 
Salas Regionales adoptan el modelo contencioso administrativo de plena 
jurisdicción, el cual tiene como finalidad el tutelar el derecho subjetivo del 
actor, surgiendo así la obligación de conocer y resolver en toda su extensión 
la reparación del derecho subjetivo del demandante lesionado por el acto de 
autoridad, de modo que su alcance no sólo es el de anularlo, sino también el 
fijar los derechos del afectado y condenar a la autoridad a restablecerlos y 
hacerlos efectivos; según se advierte en los diversos ejemplos reseñados en 
párrafos precedentes, como son cuando se impugne la negativa de devolu-
ción de lo pagado indebidamente, la negativa a reconocer el derecho a una 
pensión de retiro, las resoluciones sobre cumplimien to de obligaciones deri-
vadas de contratos de obra pública, y también las resoluciones que culminen 
un procedimien to o un recurso administrativo, ya que en todos estos supuestos 
la juzgadora cuenta con facultades no sólo para anular los actos administrati-
vos, sino también para determinar, como regla general, la forma de reparación del 
derecho subjetivo lesionado por la autoridad demandada en su actuación, fi-
jando los derechos de aquél y condenando a la administración a restablecer-
los y a hacerlos efectivos, salvo –y esto es lo que constituye la excepción–, que no 
se tengan elementos suficientes para emitir un pronunciamien to sobre el tema.

"Lo que no ocurre ahora, al constar en autos, la boleta de infracción 
con número de folio ********** de fecha veintiséis de abril de dos mil quin-
ce, emi tida por el oficial de la Policía Federal de la Estación Durango, así como 
la ficha de depósito de la institución bancaria **********, con número de re-
ferencia **********, por la cantidad de **********, depósito que se hizo a 
fa vor de **********, además que una parte del número de referencia de la 
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ficha de depósito, es el mismo número de folio de la boleta de infracción 
impugnada.

"Elementos de convicción que desde luego son suficientes para dedu-
cir el monto de la infracción pagada indebidamente por la contribuyente, por 
lo que el tribunal de origen sólo tenía que verificar lo anterior conforme a los 
documentos anexados a folios 21 y 22 del juicio de nulidad.

"Así las cosas, tal y como lo sostiene el quejoso, la autoridad responsa-
ble contaba con todos los elementos jurídicos y probatorios necesarios para 
decidir el fondo de sus pretensiones, expuestas en la demanda inicial; sin 
embargo, al omitir el estudio correspondiente, la juzgadora incurre en viola-
ción a los principios regulados en los artícu los 14, fracción VIII, 50, quinto 
párrafo, 51, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, incisos a) y b), de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo.

"Luego, asiste razón al quejoso, cuando alega que el tribunal de origen, 
partiendo de una motivación sin fundamento legal, decidió que la sanción pa-
gada indebidamente no formó parte de la litis y que el ahora quejoso, en todo 
caso, si consideró que hizo algún pago indebido, deberá a acudir ante la au-
toridad administrativa correspondiente a realizar su petición de devolución; 
motivo por el cual, lo conducente es otorgarle el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de que el Magistrado instructor de la Segunda 
Sala Regional deje insubsistente dicho fallo, y en su lugar, emita otro en el 
que reitere lo que no es motivo de amparo y, con plenitud de jurisdicción, lleve 
a cabo el análisis de fondo de la solicitud de devolución por pago de lo inde-
bido, de la cantidad de **********, atinente al pago de la infracción que des-
pués de analizada en el juicio de nulidad resultó ilegal." (el subrayado es de 
este Pleno de Circuito)

Una vez expuesto lo anterior, es oportuno precisar que si bien las cues-
tiones fácticas que rodean los motivos por los cuales, respectivamente, los Ma-
gistrados instructores de la Primera y la Segunda Salas Regionales del Norte 
Centro II, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, optaron por 
no ordenar que se devolviera a los entonces actores el pago de lo indebido, no 
son exactamente iguales, dichas cuestiones no inciden en la naturaleza del 
problema jurídico resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes; aunado a que, por otra parte, no existe duda que dichos Tribunales 
Colegiados de Circuito, al momento de resolver las controversias planteadas, 
adoptaron en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho; como lo es, el estudio de fondo de la negativa de la devolu-
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ción del pago de lo indebido por parte de las Salas Regionales del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, bajo el modelo de plena jurisdicción.

De lo que se concluye que, con apoyo en la jurisprudencia P./J. 72/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, Novena Época, página 7, anteriormente transcrita, cuyo rubro 
dice: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.", se estima que existe la contradicción de tesis plan-
teada, pues aun cuando los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
se basaron en supuestos similares, llegaron a conclusiones diversas; luego, 
el punto de contradicción de tesis existente es el siguiente:

Determinar si para considerar procedente que las Salas Regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resuelvan sobre la solicitud 
de pago de lo indebido, adoptando el modelo de plena jurisdicción, es nece-
sario o no, que primero se solicite dicho pago a la autoridad administrativa.

SÉPTIMO.—Este Pleno del Octavo Circuito considera que sí existe contra-
dicción de tesis entre los criterios sustentados por el Primer y el Segundo Tribuna-
les Colegiados en Materias Penal y Administrativa, ambos del Octavo Circuito.

En efecto, en un primer término tenemos que en los amparos directos 
administrativos que resolvieron los Tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes prevalecen elementos comunes, como es el hecho de resolver sobre 
la legalidad de sentencias emitidas por tribunales administrativos, mediante las 
cuales, a su vez, se declaró la nulidad lisa y llana de resoluciones administra-
tivas determinantes de créditos fiscales (multas), impuestas por la comisión 
de infracciones a disposiciones legales de carácter administrativo.

También se advierte que, por una parte, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, resolvió la problemática 
jurídica que se le planteó, sobre la premisa de que la sentencia emitida por el 
Magistrado instructor de la Primera Sala Regional del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa violentó el principio de exhaustividad y congruen-
cia, en tanto que optó por no ordenar que se le devolviera al entonces actor el 
pago de lo indebido; bajo el argumento de que el Magistrado instructor no se 
encontraba conminado a proveer sobre dicha devolución en el juicio de nuli-
dad, respecto de la cantidad que cubrió por la multa que se le impuso, con 
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independencia de que se declarara su nulidad, pues en todo caso "la causan
te debió realizar el trámite correspondiente –de solicitud de devolución– ante la 
autoridad administrativa"; y, que si bien atendiendo al modelo de plena juris
dicción, la autoridad responsable debió constatar la existencia de su derecho 
subjetivo, ello se sujeta a que previamente se realice también, dicha solicitud 
de devolución ante la autoridad administrativa, y que –además– se niegue la 
solicitud planteada.

Por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad-
ministrativa del Octavo Circuito, opuesto a lo anterior, resolvió la similar pro-
blemática jurídica planteada, consistente en que el Magistrado instructor de 
la Segunda Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva optó en su sentencia por que no se le devolviera al entonces actor, la can ti-
dad de **********, que pagó por concepto de multa, por estimar que ello no 
era materia de la litis propuesta en la demanda de nulidad, y además, que 
tenia el derecho de acudir ante la autoridad competente para solicitar dicha 
devolución; considerando que ello implica una violación a los principios de 
exhaustividad y congruencia de las sentencias y al de mayor beneficio; que el 
Magistrado instructor de la Sala Regional estaba obligado a pronunciarse sobre 
el fondo de la solicitud de condena a la devolución del pago de la multa; que 
al haber declarado el Magistrado instructor que el acto impugnado carece de 
autenticidad, es evidente que con tal pronunciamien to quedó obligado a de-
cidir si la actora tenía derecho o no a la condena por la devolución del pago 
de la infracción; y que, con su determinación, el Magistrado instructor trasto-
ca el fin perseguido por la ley, al atribuir en esos casos al Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, plena jurisdicción.

Además, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis-
trativa del Octavo Circuito, sostuvo de manera concluyente, que cuando las 
Salas Regionales adoptan el modelo contencioso administrativo de plena ju-
risdicción, el cual tiene como finalidad el tutelar el derecho subjetivo del actor, 
surge la obligación de conocer y resolver en toda su extensión la reparación 
del derecho subjetivo del demandante lesionado por el acto de autoridad, de 
modo que su alcance no sólo es el de anularlo, sino también el fijar los dere-
chos del afectado y condenar a la autoridad a restablecerlos y hacerlos efec-
tivos; es decir, ya que los juzgadores cuentan con facultades no sólo para 
anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 
general, la forma de reparación del derecho subjetivo lesionado por la autori-
dad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél y condenando 
a la administración a restablecerlos, y a hacerlos efectivos, salvo que no se 
tengan elementos suficientes para emitir un pronunciamien to sobre el tema.
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Sin embargo, se estima que el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito, no consideró que es un deber de 
las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el reconocer 
y constatar la existencia de los derechos subjetivos de los actores en los jui-
cios contenciosos administrativos, así como ordenar que se restituyan a los 
actores en el goce de los derechos afectados, fijando sus límites y proporciones, 
cuando haya sido lesionados por las autoridades administrativas demanda-
das, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 50, penúltimo párrafo, y 
52, fracción V, incisos a) y b), de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo.

Asimismo, dicho Tribunal Colegiado de Circuito contendiente, no advir-
tió que al dejar de examinar el planteamien to del entonces actor, en el sentido de 
que le fuera devuelto el importe pagado indebidamente, por concepto de multa, 
y más aún, condicionar su estudio a que previamente se realice el trámite 
respectivo, ante la autoridad administrativa, y que ésta a su vez lo niegue; re-
trasa innecesariamente la solución definitiva del asunto judicial y, por ende, 
ocasiona una seria afectación al derecho humano a la justicia pronta y eficaz 
que consagra el artícu lo 17 constitucional; lo que a la postre provocaría la 
interposición de nuevos recursos, o incluso, la promoción de nuevos juicios de 
amparo, para reclamar aspectos de una sentencia que pueden quedar defini-
dos al momento de resolver la legalidad de la sentencia que declaró la nulidad 
de la resolución impugnada.

Por otra parte, se estiman acertadas las consideraciones que el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa vierte en la sentencia 
contendiente, en el sentido de que si el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa declaró la nulidad de la resolución demandada y tenía elemen-
tos suficientes para cerciorarse del derecho subjetivo que el actor solicitaba 
le fuera restituido, estaba entonces obligado a decidir si el actor tenía derecho 
o no, a la condena por la devolución del pago de la multa.

Lo anterior, en aras de no trastocar el fin perseguido por la ley, al atri-
buir en esos casos al Tribunal Fiscal y Administrativo plena jurisdicción, la 
cual –según dice el propio Tribunal Colegiado de Circuito en su ejecutoria– 
"… tiene como finalidad el tutelar el derecho subjetivo del actor, surgiendo así la 
obligación de conocer y resolver en toda su extensión la reparación del derecho 
subjetivo del demandante lesionado por el acto de autoridad, de modo que su 
alcance no sólo es el de anularlo, sino también el fijar los derechos del afectado 
y condenar a la autoridad a restablecerlos y hacerlos efectivos …", ya que bajo 
ese modelo de plena jurisdicción, dicho órgano jurisdiccional cuenta con facul-
tades no sólo para anular los actos administrativos, sino también para determi-
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nar, como regla general, la forma de reparación del derecho subjetivo lesionado 
por la autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, 
sus límites y proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos 
y a hacerlos efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para 
emitir un pronunciamien to sobre el tema.

De lo que se concluye que condicionar a las Salas del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, a que sólo se pronuncien en sus sentencias 
respecto de las solicitudes de devolución de pago de lo indebido –aun cuando 
haya elementos suficientes para determinar el derecho subjetivo–, cuando di-
chas solicitudes hayan sido previamente planteadas ante las autoridades ad-
ministrativas demandadas, y éstas hayan negado su pretensión; contraviene 
el modelo de plena jurisdicción que debe adoptar dicho Tribunal Fiscal y Ad-
ministrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 50, penúltimo 
párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Ad-
ministrativo y, por tanto, viola el derecho humano de los gobernados a la jus-
ticia pronta y completa, establecido en el artícu lo 17, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, es el sustentado por este Pleno del Octavo Circuito, que se redacta en 
los siguientes términos:

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL 
ACTOR TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE 
PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRA-
TIVA. Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los 
artícu los 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Proce-
dimien to Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con 
facultades no sólo para anular los actos administrativos, sino también para de-
terminar, como regla general, la forma de reparación del derecho subjetivo 
del actor lesionado por la autoridad demandada en su actuación, fijando los de-
rechos de aquél, sus límites y proporciones, y condenando a la administra-
ción a restablecerlos y a hacerlos efectivos, salvo que no se tengan elementos 
suficientes para emitir un pronunciamien to sobre el tema. Por tanto, siempre 
que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan 
elementos suficientes para cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del 
pago de lo indebido reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene dere-
cho o no a la condena por su restitución, sin que sea necesario que previa-
mente se plantee a la autoridad administrativa dicha solicitud de devolución 
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de pago, en aras de proteger el derecho humano de los gobernados a la justi-
cia pronta y completa, reconocido por el artícu lo 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa, ambos del 
Octavo Circuito, en términos de los considerandos sexto y séptimo de esta 
resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno del Octavo Circuito, en los términos precisados 
en el último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artícu los 219 y 220 de la Ley de 
Amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, así como a los demás Tribunales Cole-
giados del Octavo Circuito, para los efectos legales a que haya lugar; asimismo, 
remítase copia certificada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compila-
ción y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así por mayoría de cinco votos lo resolvieron los Magistrados Alfonso 
Soto Martínez, presidente del Pleno del Octavo Circuito, Arcelia De la Cruz Lugo, 
Carlos Gabriel Olvera Corral, Pedro Guillermo Siller González Pico y Guillermo 
Loreto Martínez, adscritos, respectivamente, al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa, al Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo, al Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, al 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo y al Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil, todos del Octavo Circuito, bajo la ponencia del 
primero de los nombrados, en unión del secretario de Acuerdos, licenciado 
Luis Fernando García González, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada, confidencial o datos personales.
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Nota: Las tesis aisladas 2a. X/2010 y III.2o.A.214 A citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomos XXXI, marzo de 2010, página 1047 y XXX, diciembre de 2009, página 1518, 
respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular formulado por el Magistrado Enrique Torres Segura en la contradicción 
de tesis 1/2016, integrante del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Octavo Circuito.

Con respeto, me permito disentir del criterio de la mayoría, en cuanto que procede que 
las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resuel-
van sobre la solicitud de pago de lo indebido, adoptando el modelo de plena jurisdic-
ción, cuando dicha solicitud no se ha hecho ante la autoridad administrativa.

Esto es así, porque estimo que el juicio de nulidad no es el procedimien to legal instituido 
para solicitar la devolución del pago de lo indebido, dado que para tal efecto debe 
seguirse el trámite previsto en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, dis-
positivo legal en el que se establece que las autoridades fiscales devolverán las can-
tidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales.

Hipótesis que se corrobora, del contenido del artícu lo 14, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el que se establece que el 
tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra resoluciones que nieguen 
la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la Federación, 
indebidamente percibidos por el Estado o cuya devolución proceda de conformidad 
con las leyes fiscales.

Ciertamente, los numerales en comento informan:

"Artícu lo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebi
damente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contri-
buciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a 
quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. Tratándose de los 
impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará a las perso-
nas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no 
lo hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa 
y por separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. 
Tratándose de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la 
devolución al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere 
acreditado.

"Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acreditamien to de los 
impuestos indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, de conformidad con 
lo dispuesto en las leyes que los establezcan.

"Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la devo-
lución del saldo a favor cuando se haya presentado la declaración del ejercicio, salvo 
que se trate del cumplimien to de una resolución o sentencia firmes, de autoridad 
competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la devolución independientemente de la 
presentación de la declaración.
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"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimien to de acto de auto
ridad, el derecho a la devolución en los términos de este artícu lo, nace cuando 
dicho acto se anule. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la determina-
ción de diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la devolución siem-
pre que no haya prescrito la obligación en los términos del penúltimo párrafo de este 
artícu lo.

(Reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2006)

"Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la mis-
ma, la autoridad requerirá al contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de 
10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, 
se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. En este su-
puesto no será necesario presentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos 
sólo se hayan consignado en la solicitud o en los anexos. Dicho requerimien to sus-
penderá el plazo previsto para efectuar la devolución, durante el periodo que trans-
curra entre el día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del requerimien to 
y la fecha en que se atienda el requerimien to.

(Adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2006)

"Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cua
renta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autori
dad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el caso de depósito 
en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema financiero y el número 
de cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución finan-
ciera debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de 
México, así como los demás informes y documentos que señale el reglamento 
de este código. Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolu
ción, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posterio-
res a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. Para 
tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo 
máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspon-
diente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimien to, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer 
requerimien to, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido 
aportados por el contribuyente al atender dicho requerimien to. Para el cumplimien to 
del segundo requerimien to, el contribuyente contará con un plazo de diez días, con-
tado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de dicho requerimien-
to, y le será aplicable el apercibimien to a que se refiere este párrafo. Cuando la auto ridad 
requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el pe-
riodo transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimien to de los 
mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribu-
yente, no se compu tará en la determinación de los plazos para la devolución antes 
mencionados.

(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de di-
ciembre de 2013)

"Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la de-
terminación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las 
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cantidades que correspondan, sin que sea necesario presentar una declaración 
complementaria. Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor 
a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la docu-
mentación aportada. En este caso, la solicitud se considerará negada por la parte 
que no sea devuelta, salvo que se trate de errores aritméticos o de forma. En el caso 
de que las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución a los contribu-
yentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad. Para tales efectos, las 
autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa 
parcial o total de la devolución respectiva.

(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2006)

"No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus faculta
des de comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a que 
se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier momento.

(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2006)

"Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades 
de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos 
a que hace referencia el párrafo sexto del presente artícu lo se suspenderán hasta 
que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la solicitud 
de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá den-
tro de un plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el caso en el que la 
autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir información 
a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a 
que se refiere el apartado B del artícu lo 46-A de este código, el plazo para concluir el 
ejercicio de facultades de comprobación será de ciento ochenta días contados a 
partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facul-
tades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el 
artícu lo 46-A de este código.

(Adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de oc-
tubre de 2007)

"El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devo-
lución, será independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad 
con el fin de comprobar el cumplimien to de las obligaciones fiscales del contribu-
yente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación con el 
objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada 
por el contribuyente, aun cuando se encuentre referida a las mismas contribucio-
nes, aprovechamien tos y periodos.

(Adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de oc-
tubre de 2007)

"Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para 
verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la 
devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en el que 
se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe fuera del 
plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto 
en el artícu lo 22-A de este código.
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(Adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de oc-
tubre de 2007)

"El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo pre-
visto en el artícu lo 17-A de este código, desde el mes en que se realizó el pago de lo 
indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en 
el que la devolución esté a disposición del contribuyente. Para el caso de depósito 
en cuenta, se entenderá que la devolución está a disposición del contribuyente a 
partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la institución financiera 
señalada en la solicitud de devolución.

"Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen correcta-
mente la actualización y los intereses que en su caso procedan, calculados a la 
fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad que legalmente proceda, se 
entenderá que dicha devolución está debidamente efectuada siempre que entre la 
fecha de emisión de la autorización y la fecha en la que la devolución esté a disposi-
ción del contribuyente no haya transcurrido más de un mes. En el supuesto de que 
durante el mes citado se dé a conocer un nuevo índice nacional de precios al consu-
midor, el contribuyente tendrá derecho a solicitar la devolución de la actualización 
correspondiente que se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se 
autorizó, el factor que se obtenga conforme a lo previsto en el artícu lo 17-A de este 
código, restando la unidad a dicho factor. El factor se calculará considerando el pe-
riodo comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el mes en que se 
puso a disposición del contribuyente la devolución.

(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2006)

"El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta 
días siguientes a la fecha en la que se presente la solicitud de devolución corres-
pondiente; cuando la entrega se efectúe fuera del plazo mencionado, las autoridades 
fiscales pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artícu lo 
22-A de este código. Dichos intereses se calcularán sobre el monto de la devolución 
actualizado por el periodo comprendido entre el mes en que se puso a disposición del 
contribuyente la devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición 
del contribuyente la devolución de la actualización.

(Adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2006)

"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades 
de comprobación a que se hace referencia en el párrafo noveno del presente 
artícu lo, la orden de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente, 
quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la devolución 
se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del ar-
tícu lo 21 de este código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas 
indebidamente como por las de los posibles intereses pagados por las autoridades 
fiscales, a partir de la fecha de la devolución.

(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de oc-
tubre de 2007)

"La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito 
fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que presente el particular, se 
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considera como gestión de cobro que interrumpe la prescripción, excepto cuando el 
particular se desista de la solicitud.

(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2006)

"La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado.

"El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, 
podrá establecer los casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las 
facultades de comprobación a que hace referencia el párrafo noveno del presente 
artícu lo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del mismo, para efectuar 
la devolución.

(Adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de oc-
tubre de 2007)

"Los requerimien tos a que se refiere este artícu lo se formularán por la autoridad 
fiscal en documento digital que se notificará al contribuyente a través del buzón 
tributario, el cual deberá atenderse por los contribuyentes mediante este medio de 
comunicación.

(Adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de di-
ciembre de 2013)

(Artícu lo reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de enero de 2004).". Lo resaltado es de este tribunal.

"Artícu lo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los jui-
cios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimien tos que se indican a continuación:

"…

"II. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código 
Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya devo
lución proceda de conformidad con las leyes fiscales; …". Lo resaltado es de 
este tribunal.

En consecuencia, a la luz del marco legal que regula la devolución del pago de lo indebi-
do, resulta factible arribar al convencimien to que los titulares de las Salas Regiona-
les no se encuentran conminados a proveer sobre la devolución que directamente 
solicitan los actores en el juicio de nulidad, de las cantidades que cubrieron por con-
cepto de multas que se le impusieron, con independencia de que se declarara su nu-
lidad, pues en todo caso los causantes deben realizar el trámite correspondiente ante 
la autoridad administrativa.

Sin que se inadvierta, que las Salas Fiscales pueden verificar si tienen todos los elementos 
y pruebas para constatar el derecho subjetivo de la accionante para obtener la devolu-
ción del pago de lo indebido, y al amparo del modelo de plena jurisdicción ordenar que se 
realice, pero ello solo acontece si previamente se formuló la solicitud correspondiente 
en la instancia administrativa de origen, y ésta fue resuelta desfavorablemente.
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Conviene precisar, que la tesis citada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Octavo Circuito, para resolver en la forma en que lo hizo, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE CONSTATAR LA EXISTENCIA 
DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO RELATIVO, OBEDECE AL MODE-
LO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y TIENDE A TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y 
COMPLETA.—El deber del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de re-
conocer o constatar la existencia del derecho subjetivo del actor en el juicio conten-
cioso administrativo, antes de ordenar que se restituya, se reduzca el importe de una 
sanción o se condene a una indemnización, contenido en los artícu los 50, penúltimo 
párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administra-
tivo, está inspirado en la garantía de justicia pronta y completa establecida en el 
artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, porque con ello se intenta evitar que el actor obtenga un beneficio indebido 
derivado de que el tribunal ordene la restitución de un derecho que todavía no se ha 
incorporado a la esfera jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero si acredita 
en el juicio contencioso que cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios 
suficientes que revelan su existencia, se procura la pronta y completa resolución de 
lo solicitado en la instancia de origen, ya que el particular no tendrá que espe
rar a que la autoridad administrativa se pronuncie nuevamente, con el conse
cuente retraso en la solución final de lo gestionado." (Tesis 2a. XI/2010, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 
2010, página 1049). Lo resaltado es de este tribunal.

Si bien informa que en el procedimien to contencioso administrativo el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, debe constatar la existencia del derecho subjeti-
vo del actor, en base al modelo de plena jurisdicción, lo cierto es que tales presu-
puestos se sujetan a que previamente se solicite ante la autoridad administrativa la 
devolución, tanto es así que se hace referencia a la pronta y completa resolución de 
lo solicitado en la instancia de origen.

Además, de la ejecutoria que dio lugar a dicha tesis, recaída al resolver el amparo directo 
en revisión 2225/2009, se obtiene sin dificultad que la verificación del derecho subje-
tivo a la devolución opera cuando previamente la causante la solicite ante la autori-
dad administrativa correspondiente, como se colige del considerando sexto de la 
ejecutoria en comento, apartado en el que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación narró los antecedentes relevantes del asunto, que en lo que 
interesa, conviene tener presente:

"SEXTO.—Antes de analizar los argumentos sintetizados, es oportuno tener presente los 
antecedentes relevantes del asunto.

"El treinta y uno de agosto de dos mil seis, la Administración Local Jurídica del Centro del 
Distrito Federal confirmó la resolución en la que se negó a la parte quejosa la devo-
lución del saldo a favor del impuesto al valor agregado, porque la enajenación conte-
nida en los documentos comprobatorios ponía de relieve que no la realizó con el 
público en general, al constar los destinatarios, así como su domicilio, de ahí que 
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debió trasladarse el tributo en forma expresa y por separado. La resolución en la 
parte que interesa señala: …"

Pronunciamien to que originó el juicio de nulidad promovido ante la Octava Sala Regio-
nal Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; la revisión 
fiscal que se interpuso ante el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito; la resolución pronunciada por la Sala mencionada, que 
la parte quejosa reclamó en el juicio de amparo tramitado ante el mencionado Tribu-
nal Colegiado de Circuito, que por sentencia de quince de octubre de dos mil nueve, 
negó la tutela constitucional solicitada.

Sentencia combatida ante la Segunda Sala del Más Alto Tribunal del País, que al resolver 
el amparo directo en revisión 2225/2009, le otorgó el amparo a la quejosa, sobre la 
base que el artícu lo 47 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en 
la parte que indica "contribuyentes dedicados a actividades comerciales, en térmi-
nos del artícu lo 16, fracción I, del Código Fiscal de la Federación", vulnera el principio 
de subordinación jerárquica.

Contexto del que se aprecia, que a fin de cuentas la obligación de las Salas Fiscales de 
constatar la existencia del derecho subjetivo y en su caso, de ordenar la devolución 
del pago indebido, se sujeta a que previamente el causante lo solicite ante la autori-
dad administrativa en términos del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, 
criterio que se ilustra de los antecedentes relatados consignados en la ejecutoria 
reseñada en líneas anteriores, que corroboran la jurisprudencia y tesis siguientes:

"NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUANDO SE DECRETA 
SU NULIDAD CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 238, FRACCIÓN IV Y 239, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ FACULTADO, POR REGLA GENERAL, ADEMÁS DE 
ANULAR EL ACTO, PARA REPARAR EL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDE-
NAR A LA ADMINISTRACIÓN A RESTABLECERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).—Cuando el indicado Tribunal declara ilegal la 
resolución impugnada que niega, por improcedente, la devolución de canti
dades solicitadas por pago de lo indebido o saldo a favor, con base en el artícu-
lo 238, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, ello implica, en principio, que 
el tribunal realizó el examen de fondo de la controversia planteada, por tanto, la nu-
lidad que decrete de dicha resolución en términos de la fracción III del artícu lo 239 
del mismo ordenamien to legal, lo obliga a establecer, además, si el contribuyente 
tiene derecho o no a la devolución solicitada y, en su caso, a decidir lo que corres-
ponda, pero no puede ordenar que la autoridad demandada dicte otra resolución en 
la que resuelva de nueva cuenta sobre dicha petición, porque ello contrariaría el fin 
perseguido por la ley al atribuir en esos casos al tribunal plena jurisdicción, que tiene 
como finalidad tutelar el derecho subjetivo del accionante, por lo que está obligado 
a conocer y decidir en toda su extensión la reparación de ese derecho subjetivo lesio-
nado por el acto impugnado, por ello su alcance no sólo es el de anular el acto, sino 
también el de fijar los derechos del recurrente y condenar a la administración a resta-
blecer y hacer efectivos tales derechos; lo anterior, salvo que el órgano jurisdiccional 
no cuente con los elementos jurídicos necesarios para emitir un pronunciamien-
to completo relativo al derecho subjetivo lesionado, pues de actualizarse ese supuesto 
de excepción debe ordenar que la autoridad demandada resuelva al respecto. Con-
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sideración y conclusión diversa amerita el supuesto en que la resolución administra-
tiva impugnada proviene del ejercicio de una facultad discrecional de la autoridad, 
dado que si el tribunal declara la nulidad de la resolución en términos de la fracción 
III del artícu lo 239 del Código Fiscal de la Federación no puede, válidamente, obligar 
a la demandada a que dicte nueva resolución ante la discrecionalidad que la ley le 
otorga para decidir si debe obrar o abstenerse y para determinar cuándo y cómo 
debe obrar, sin que el tribunal pueda sustituir a la demandada en la apreciación de 
las circunstancias y de la oportunidad para actuar que le otorgan las leyes, además 
de que ello perjudicaría al contribuyente en vez de beneficiarlo al obligar a la autori-
dad a actuar cuando ésta pudiera abstenerse de hacerlo; pero tampoco puede, válida-
mente, impedir que la autoridad administrativa pronuncie nueva resolución, pues 
con ello le estaría coartando su poder de elección." (Jurisprudencia 2a./J. 67/2008, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 593). Lo resaltado es de este tribunal.

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL DERECHO SUBJETIVO NECESARIO PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO Y EL REQUERIDO PARA OBTENER UNA 
SENTENCIA FAVORABLE, TIENEN ALCANCES DIFERENTES.—El artícu lo 8o., frac-
ción I, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo condiciona la 
procedencia del juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a 
que el demandante acredite su interés jurídico, en el que está inmersa la noción de 
un derecho subjetivo; mientras que los artícu los 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción 
V, de la misma ley, establecen la obligación de que el tribunal, antes de reducir el 
importe de una sanción, condenar a la autoridad a pagar una indemnización por los 
daños y perjuicios causados por los servidores públicos, u ordenar la restitución de 
un derecho subjetivo, constate la existencia de este último. Así, en las disposiciones 
aludidas se otorgan diferentes alcances a la expresión ‘derecho subjetivo’, pues en 
el primer caso se le da una significación puramente procesal que atañe a la legitima-
ción del actor para ejercer la acción y de no acreditarse se procederá al sobreseimien-
to en el juicio contencioso administrativo; en cambio, en el segundo supuesto se 
vincula al análisis de fondo de la pretensión del actor, porque el tribunal, una vez que 
declara la nulidad, debe verificar que el actor cuenta con el derecho para que se 
le otorgue lo pedido en la instancia de origen, ordenando su restitución en la 
sentencia que dicte, pero si no se comprueba, genera que únicamente se declare 
la nulidad del acto o resolución reclamado ante los vicios advertidos, sin ordenar, por 
ejemplo, que se devuelva al actor un ingreso tributario o se le pague una pensión, 
dado que estos aspectos tendrán que examinarse por la autoridad administrativa si 
está obligada a dar una respuesta por virtud de la nulidad." (Tesis 2a. X/2010, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 
2010, página 1047). Lo resaltado es de este tribunal.

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL 
DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO RELATIVO, OBEDECE AL MODE-
LO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y TIENDE A TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y 
COMPLETA.—El deber del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de re-
conocer o constatar la existencia del derecho subjetivo del actor en el juicio conten-
cioso administrativo, antes de ordenar que se restituya, se reduzca el importe de una 
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sanción o se condene a una indemnización, contenido en los artícu los 50, penúltimo 
párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administra-
tivo, está inspirado en la garantía de justicia pronta y completa establecida en el 
artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, porque con ello se intenta evitar que el actor obtenga un beneficio indebido 
derivado de que el tribunal ordene la restitución de un derecho que todavía no se ha 
incorporado a la esfera jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero si acredita 
en el juicio contencioso que cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios 
suficientes que revelan su existencia, se procura la pronta y completa resolución 
de lo solicitado en la instancia de origen, ya que el particular no tendrá que es-
perar a que la autoridad administrativa se pronuncie nuevamente, con el consecuente 
retraso en la solución final de lo gestionado." (Tesis 2a. XI/2010, emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 
1049). Lo resaltado es de este tribunal.

"DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUANDO SE DEMANDA ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SU NEGATIVA, PARA 
UN PRONUNCIAMIENTO ÍNTEGRO LAS PARTES EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO DEBEN DEMOSTRAR FEHACIENTEMENTE SI EL PARTICULAR TIENE 
O NO DERECHO A LO SOLICITADO, POR LO QUE, DE REQUERIRSE UN ANÁLISIS 
CONTABLE COMPLEJO QUE INVOLUCRE CUESTIONES TÉCNICAS, SERÁ NECESA-
RIO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA IDÓNEA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2005).—De conformidad con los artícu los 238 y 239 del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2005, en relación con la 
tesis 2a./J. 67/2008, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 593, de rubro: ‘NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN 
DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUANDO SE DECRETA SU NULIDAD CON APO-
YO EN LOS ARTÍCULOS 238, FRACCIÓN IV Y 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA ESTÁ FACULTADO, POR REGLA GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR EL ACTO, 
PARA REPARAR EL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDENAR A LA ADMI-
NISTRACIÓN A RESTABLECERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2005).’, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa están 
obligadas a conocer y decidir en toda su extensión la reparación del derecho subje-
tivo lesionado, fijando, en caso de contar con los elementos jurídicos necesarios, los 
derechos del particular y condenando a la autoridad hacendaria a su restablecimien-
to. En consecuencia, cuando se demanda ante dicho órgano la negativa a la 
devolución de lo pagado indebidamente, para un pronunciamien to íntegro las 
partes en el juicio contencioso administrativo deben demostrar fehaciente
mente si el particular tiene o no derecho a lo solicitado, lo que no puede derivar 
de presunciones o afirmaciones que en tal sentido formulen, por lo que, de requerir-
se un análisis contable complejo que involucre cuestiones técnicas, será necesario 
el desahogo de la prueba idónea, a fin de generar convicción en el juzgador sobre la 
situación tributaria del contribuyente." (Tesis III.2o.A.214 A, emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Novena Época, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 
2009, página 1518). Lo resaltado es de este tribunal.
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Sin que sea óbice para lo anterior, lo aducido en el proyecto de la mayoría, respecto a que 
sostener el criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito, sería transgresor a los derechos fundamentales estatuidos en el 
artícu lo 17 de la Constitución, relativos a la justicia pronta y completa; toda vez que 
ha sido criterio reiterado por el Alto Tribunal, que el respecto a los derechos funda-
mentales, así como a los principios "pro persona" y "pro homine", contenidos en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales, de ninguna manera implica que 
sin motivo legal válido se desconozca la normatividad y las instituciones procesales 
establecidas en el derecho interno, a través de las cuales se procura que el desarro-
llo del juicio respectivo se lleve a cabo ordenadamente.

Apoya lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia:

"PRINCIPIO PRO HOMINE Y CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. SU APLICACIÓN NO 
IMPLICA EL DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIA-
LES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES. El principio pro homi
ne y el control de convencionalidad se encuentran tutelados por el artícu lo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de la entrada en 
vigor de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011. El principio pro homine es aplicable en dos vertientes, a saber, el de preferencia 
de normas y de preferencia interpretativa, ello implica que el juzgador deberá privile-
giar la norma y la interpretación que favorezca en mayor medida la protección de las 
personas. Por su parte, ‘el control de convencionalidad’ dispone la obligación de los 
juzgadores de interpretar las normas relativas a los derechos humanos, de conformi-
dad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
la protección más amplia a las personas. Sin embargo, su aplicación no implica des-
conocer los presupuestos formales y materiales de admisibilidad y procedencia de 
las acciones, pues para la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva 
protección de los derechos de las personas, el Estado puede y debe establecer pre-
supuestos y criterios de admisibilidad de los medios de defensa, los cuales no pue-
den ser superados, por regla general, con la mera invocación de estos principios 
rectores de aplicación e interpretación de normas." [Décima Época. Registro digital: 
2002861. Instancia: Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Tomo 2, febrero de 2013, materias administrativa y común, tesis VI.3o.A. J/2 (10a.), 
página 1241]

Además, es preciso señalar, que en el proyecto de la mayoría se denosta el criterio sus-
tentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Oc-
tavo Circuito, al afirmar que dicho órgano jurisdiccional hizo un inexacto análisis del 
modelo de plena jurisdicción con que cuenta el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; así como cuando asevera que el Primer Tribunal inadvirtió el plan-
teamien to del actor en el juicio de nulidad de la devolución del pago de lo indebido; 
y, cuando sostiene que lo considerado por el Primer Tribunal Colegiado es violatorio 
de derechos fundamentales, al pretender que el quejoso tramite un procedimien to 
ante la autoridad administrativa, retrasando la solución definitiva del asunto.

Lo anterior es así, ya que dicha postura irrespetuosa reflejada en el proyecto del Magis-
trado ponente, inobserva que la finalidad de un pronunciamien to que resuelve una 
contradicción de criterios contendientes, es circunscribirse al punto jurídico contro-
vertido, pues del análisis de los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución y 226 
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de la Ley de Amparo, el concepto "contradictorio" debe entenderse cuidadosamente, 
no en función a qué contendiente le asiste razón o a las inconsistencias de los pro-
yectos participantes, sino a la finalidad misma de la contradicción de criterios, que 
es generar seguridad jurídica.

En efecto, la condición que debe observar una sentencia de contradicción, es la ligada al 
fin, esto es, sostener con argumentación jurídica, la postura que será adoptada, en 
este caso, en el circuito en que se suscita la divergencia de criterios, así como la justi-
ficación correspondiente, para terminar con la incertidumbre generada para los gober-
nados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios contradictorios.

Apoyo a lo anterior, la jurisprudencia clave 1a./J. 23/2010, de la Primera Sala del Alto 
Tribunal del País, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, materia común, página 123, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. FINALI-
DAD Y CONCEPTO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, en sesión de 30 de abril de 2009, 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, 
de un nuevo análisis al contenido de los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la Primera 
Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado 
de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, 
que es generar seguridad jurídica. En efecto, la condición que debe observarse está 
más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción 
radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica 
que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en 
los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determi-
nar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún razonamien to de las respectivas decisiones se 
tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en las contradicciones 
de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe 
avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad 
creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."

Con base en lo expuesto, es que disiento de la opinión de la mayoría, en relación con lo 
resuelto con el presente asunto.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información legalmente considerada como reservada, 
confidencial o datos personales.

Este voto se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS 
A DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU RESTI
TUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE SOLICI
TE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, con-
forme a los artícu los 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, al dictar sus sen-
tencias cuentan con facultades no sólo para anular los actos adminis-
trativos, sino también para determinar, como regla general, la forma de 
reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la autoridad 
demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites 
y proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a 
hacerlos efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para 
emitir un pronunciamien to sobre el tema. Por tanto, siempre que las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan 
elementos suficientes para cerciorarse del derecho subjetivo a la devo-
lución del pago de lo indebido reclamado, están obligadas a decidir si 
el actor tiene derecho o no a la condena por su restitución, sin que sea 
necesario que previamente se plantee a la autoridad administrativa dicha 
solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho huma-
no de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el 
artícu lo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO.
PC.VIII. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 28 de 
junio de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Alfonso Soto Martínez, 
Arcelia de la Cruz Lugo, Carlos Gabriel Olvera Corral, Pedro Guillermo Siller González 
Pico y Guillermo Loreto Martínez. Disiente: Enrique Torres Segura. Ponente: Alfonso 
Soto Martínez. Secretario: Luis Fernando García González.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 571/2014, y el diverso sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo 686/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN AYUN
TAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO DICTADO POR 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JA
LISCO. CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR CON FACULTADES 
PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMINACIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO Y EL CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATE-
RIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016. UNA-
NIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ANTONIO VALDIVIA 
HERNÁNDEZ, RODOLFO CASTRO LEÓN, JOSÉ DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ, 
Y ARMANDO ERNESTO PÉREZ HURTADO. PONENTE: RODOLFO CASTRO 
LEÓN. SECRETARIA: YURIDIA ARIAS ÁLVAREZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artícu los 94, párra-
fos séptimo y décimo, y 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 216, párrafo segundo y 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo, 41 Quáter, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como 1, 3 y 9 del Acuerdo General 8/2015, relativo a la integra-
ción y funcionamien to de los Plenos de Circuito, modificado por el Acuerdo 
General 52/2015, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los Magistrados 
que integran el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, conforme a lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, consti-
tucional y 227, fracción III, de la Ley de Amparo.3

TERCERO.—Consideraciones contenidas en los criterios denun
ciados como contradictorios. Con el propósito de dilucidar si existe o no la 
contradicción de criterios y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de 

3 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: … III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."



1366 DICIEMBRE 2016

prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es conveniente conocer los ante-
cedentes de los casos concretos, así como las consideraciones sostenidas 
por los Tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias respectivas.

I. Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. Juicio de amparo en revisión 72/2015.

1. El quejoso en el juicio de amparo indirecto, solicitó el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal, contra el acto reclamado del Congreso del Es-
tado de Jalisco, consistente en la negativa de dar cumplimien to a lo ordenado 
por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, a saber, la sus-
pensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo, del presi-
dente municipal, integrantes del Cabildo y tesorero municipal, todos del 
Ayuntamien to Constitucional de **********, Jalisco; de la Secretaría de Pla-
neación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, reclamó la negativa 
a dar cumplimien to a lo ordenado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco, en el sentido de hacer efectivas las sanciones (multas) 
impuestas al Ayuntamien to de **********, Jalisco; del Ayuntamien to de 
**********, Jalisco, la negativa a dar cumplimien to al laudo definitivo y a la 
resolución interlocutoria de liquidación; y del Tribunal de Arbitraje y Escalafón 
del Estado de Jalisco, la negativa a dar cumplimien to a lo dispuesto en los 
artícu los 140, 141, 142 y 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, al no hacer cumplir sus propias resoluciones.

2. El Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco conoció del juicio de amparo indirecto, lo registró con 
el número 2053/2014 y admitió a trámite la demanda.

3. El veintisiete de febrero de dos mil quince dictó sentencia, con los 
resolutivos siguientes:

"PRIMERO.—Se sobresee en el presente juicio de amparo, promovido 
por **********, en su carácter de apoderada del trabajador **********, en 
los términos precisados en los considerandos cuarto y quinto de este fallo.—
SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
quien promovió por conducto de su apoderada **********, contra el acto 
reclamado al Congreso del Estado de Jalisco, por los motivos especificados 
en el último considerando de esta resolución."

4. Inconforme con el fallo, la parte quejosa interpuso recurso de revi-
sión, del cual, por razón de turno, correspondió conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, quien lo registró con el 
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número 72/2015 y lo admitió a trámite. Se dio la intervención legal correspon-
diente al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito; y el dos de 
julio de dos mil quince, se turnaron los autos a la ponencia del Magistrado 
Fernando Cotero Bernal, para la formulación del proyecto de sentencia.

5. En sesión de dos de diciembre de dos mil quince, se resolvió el juicio 
de amparo en revisión, en lo que trasciende, se consideró:

"QUINTO.—En cuanto a lo decidido, respecto del acto reclamado al 
Congreso del Estado de Jalisco, procede confirmar la determinación adoptada 
en el sentido de negar el amparo solicitado.

"En efecto, se alega que el Congreso del Estado de Jalisco se niega a 
dar cumplimien to a lo ordenado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco, en el proveído de tres de septiembre de dos mil doce, en 
el que se ordenó llevar a cabo la suspensión en el cargo por quince días sin 
goce de sueldo, del presidente municipal del Ayuntamien to Constitucional de 
**********, Jalisco, pues el artícu lo 143 de la ley burocrática estatal, no esti-
pula que esa orden tenga que ser revisada o tramitada ante la Comisión Dis-
ciplinaria del Congreso, es decir, no está supeditada a la calificación que al 
respecto hiciera aquella Soberanía, ya que se encuentra obligada para auxi-
liar a la responsable en el cumplimien to de sus determinaciones, sin que re-
sulte aplicable el procedimien to que alude el artícu lo 224 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo.

"Argumentos que son infundados, pues de las constancias que inte-
gran el juicio de amparo, se advierte que la citada autoridad legislativa remi-
tió junto con su informe justificado, la resolución emitida el dieciocho de 
enero de dos mil trece (fojas 44 a 55); donde se resolvió que era inatendible la 
solicitud presentada por la autoridad responsable, por el cambio de adminis-
tración municipal.

"Resolución que recayó al proveído emitido por el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón de este Estado, el tres de septiembre de dos mil doce (foja 130), 
en el que se dijo:

"‘… En tal virtud se procede a hacer efectivo el apercibimien to conteni-
do en el auto de treinta y uno de mayo de dos mil doce, siendo esto, la sus-
pensión en el cargo por un plazo de 15 días sin goce de sueldo del presidente 
municipal del citado Ayuntamien to; en los términos establecidos en el numeral 
143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco … En conse-
cuencia de lo anterior, resulta procedente girar atento oficio al Congreso del 
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Estado, para que se sirva aplicar al C. Presidente … una suspensión de 15 
días sin goce de salario, toda vez que este órgano jurisdiccional se encuentra 
impedido de aplica (sic) dicha sanción, en virtud de que el cargo … es de 
elección popular y corresponde al Congreso del Estado la aplicación de las 
sanaciones (sic) respectivas, lo anterior, se fundamenta en lo dispuesto por el 
artícu lo 115 de la Constitución. …’

"En esas condiciones, la suspensión en el cargo por un plazo de quince 
días sin goce de sueldo del presidente municipal de **********, Jalisco, de 
acuerdo con lo solicitado por la responsable, quedó supeditado al desahogo 
del procedimien to respectivo ante el Congreso de este Estado.

"Por lo tanto, si al sustanciarse se determinó que era inatendible la soli-
citud de suspensión al dirigirse al presidente municipal que se desempeñó 
en la administración que finalizó el treinta de septiembre de dos mil doce, y 
no advertirse requerimien to a la nueva integración del Ayuntamien to deman-
dado; tal decisión es apegada a derecho, como se resolvió, ya que el artícu lo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo condu-
cente, establece:

"‘Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamien to de elección popular directa, integrado 
por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al Gobierno Munici-
pal se ejercerá por el Ayuntamien to de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. Las Constituciones de 
los Estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo 
de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un periodo adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato de los Ayuntamien tos no sea supe-
rior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato. Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terce-
ras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamien tos, declarar 
que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de 
sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan. …’
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"Por su parte, los artícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Jalisco indican:

"‘Artícu lo 224. Corresponde al Congreso del Estado, por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus integrantes, declarar la desintegración de los Ayun-
tamien tos, y la suspensión o revocación del mandato de alguno de sus miem-
bros, previo el cumplimien to del derecho de audiencia y defensa de los 
afectados.’

"‘Artícu lo 225. Cuando el Congreso del Estado reciba alguna denuncia 
o queja contra Ayuntamien tos o Concejos Municipales o miembros de estos 
cuerpos colegiados por alguna o algunas de las causas graves tipificadas por 
la ley que establece las bases generales de la administración pública munici-
pal, procede con arreglo a lo contenido en el presente capítulo.’

"‘Artícu lo 226. 1. Una vez ratificada la queja o denuncia, se presenta a 
la Asamblea del Congreso del Estado para que se turne a las Comisiones de 
Gobernación y Desarrollo Municipal, las cuales califican si la causa atribuida 
corresponde a las previstas por la ley, y dictaminan en un plazo de cinco días 
hábiles si la denuncia merece atenderse.—2. Si las Comisiones de Goberna-
ción y Desarrollo Municipal resuelven que la queja o denuncia no debe aten-
derse, deben proponer dictamen de acuerdo legislativo en tal sentido para 
que sea la asamblea la que resuelva lo conducente.—3. En caso de que la 
asamblea apruebe la substanciación del trámite, los presidentes de las Comi-
siones de Gobernación y Desarrollo Municipal notificarán inmediatamente al 
denunciante y a los denunciados.’

"‘Artícu lo 227. Los Ayuntamien tos, Concejos Municipales o sus miem-
bros denunciados, pueden manifestar lo que a su derecho convenga y pre-
sentar pruebas en el término de quince días hábiles a partir del día siguiente 
al en que fueron notificados.’

"‘Artícu lo 228. Las Comisiones de Gobernación y Desarrollo Municipal 
actúan como instancias instructoras del Congreso del Estado, las cuales sus-
tancian la causa, se allegan y reciben información, argumentos, declaracio-
nes, reconocimien tos y en general todas las pruebas necesarias y desahogan 
las mismas para el esclarecimien to de la verdad.’

"‘Artícu lo 229. 1. Dentro de los quince días naturales siguientes, se señala 
día y hora para que ante las comisiones instructoras se celebre una audien-
cia, misma que se debe efectuar dentro de los quince días naturales siguien-
tes.—2. En dicha audiencia se desahogan las pruebas ofrecidas y se expresan 
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los alegatos, citándose al denunciante y al representante del Ayun tamien to, 
Concejo Municipal o al miembro denunciado. Concluida la audiencia, las comi-
siones presentan, dentro de los cinco días hábiles siguientes, dictamen propo-
niendo el sentido de la resolución que deba adoptar el Congreso del Estado, 
según el caso.’

"‘Artícu lo 230. 1. Si la resolución adoptada por el Congreso del Estado 
se refiere a la desintegración del Ayuntamien to y esto ocurre durante el pri-
mer año de ejercicio, se comunica mediante oficio, previo decreto, al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana el resultado de la resolución y los tér-
minos de la convocatoria a elecciones extraordinarias.—2. Si no procede que 
se celebren nuevas elecciones, el Congreso del Estado designa de entre los 
vecinos del Municipio, a propuesta conjunta de las Comisiones de Gober-
nación, de Desarrollo Municipal y de Asuntos Electorales, a los integrantes 
del Concejo Municipal que concluyen el periodo respectivo, en los términos de 
la Constitución Política del Estado y la ley estatal de la materia.—3. El Congreso 
del Estado debe nombrar una comisión encargada de instalar de inmediato el 
Concejo Municipal.’

"‘Artícu lo 231. Cuando la queja se deba a la ausencia absoluta de la 
mayoría de los miembros propietarios y suplentes, de manera que no pueda 
integrarse el Ayuntamien to, basta que las Comisiones de Gobernación y Desa-
rrollo Municipal constaten el hecho y que sometan su dictamen al Congreso 
del Estado, para que éste declare la desintegración del Ayuntamien to y se 
proceda a la designación de un Concejo Municipal o se convoque a la cele-
bración de elecciones extraordinarias si así procede.’

"‘Artícu lo 232. Si la resolución adoptada por el Congreso del Estado se 
refiere a la suspensión o revocación del mandato de alguno de los miembros 
del Ayuntamien to, se notifica a éste para que llame al suplente y desempeñe 
el cargo durante el término de la suspensión, el cual no puede exceder de un 
año, o para que concluya el periodo en caso de revocación del mandato.’

"De lo transcrito, en especial, del artícu lo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que corresponde a las 
Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integran-
tes suspender al Ayuntamien to, declarar que éstos han desaparecido y sus-
pender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las 
causas que la ley local prevenga (donde debe incluirse la ley burocrática es-
tatal), siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan.
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"Por ende, tal procedimien to debe sustanciarse en los términos preci-
sados por los artícu los 224 a 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco, que se establece para la suspensión o revocación del man-
dato de alguno de los miembros de un Ayuntamien to (como el presidente 
municipal), previo el cumplimien to del derecho de audiencia y defensa del 
afectado.

"Por consiguiente, no es exacto que el Congreso de este Estado sólo 
debía acatar la orden del Tribunal de Escalafón y suspender al presidente 
municipal del Ayuntamien to Municipal de **********, Jalisco, sin sustanciar 
el procedimien to antes referido, en razón de que, al ser un cargo de elección 
popular, dicha suspensión sólo puede efectuarse en los términos precisados 
por el artícu lo 115 constitucional, cumpliéndose con lo establecido en los ar-
tícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco 
y no únicamente conforme al diverso 143 de la Ley para los Servidores Públi-
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

"En el entendido de que cualquier otro mecanismo contenido en una 
disposición local, tendente a separar o suspender de sus funciones a un 
miembro de un Ayuntamien to, invade las atribuciones que constitucional-
mente corresponden a los Congresos Estatales y, por ende, resulta contrario 
al citado precepto constitucional.

"En consecuencia, si al cumplirse con dicho procedimien to se deter-
minó que no era atendible la solicitud efectuada por la responsable, resulta 
apegada a derecho esa resolución. Sin que sea posible cuestionar su funda-
mento, al no ser el acto reclamado.

"Sirve de apoyo, la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XIX, marzo de 2004, tesis P./J. 7/2004, página 1163, que dice:

"‘CONGRESOS ESTATALES. SON LOS ÚNICOS FACULTADOS POR LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA SEPARAR O SUSPENDER DE SU ENCARGO 
A LOS MIEMBROS DE UN AYUNTAMIENTO.—El artícu lo 115, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que cada Mu-
nicipio será gobernado por un Ayuntamien to de elección popular directa, inte-
grado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine; asimismo, establece que las Legislaturas de los Estados están 
facultadas para suspender Ayuntamien tos, declarar su desaparición y sus-
pender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, siempre y cuando la 
decisión se tome por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes y 
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se actualice alguna de las causas graves que la ley local prevenga; además, 
que los miembros de los Ayuntamien tos deben tener oportunidad suficiente 
para rendir pruebas y alegar. De lo expuesto se colige que si bien el Órgano 
Reformador de la Constitución pretendió fortalecer el ámbito competencial 
del Municipio, consignando facultades propias de éste y la elección libre, 
popular y directa de sus gobernantes, también prescribió que sólo a través de 
la existencia de causas graves que las leyes estatales hayan previsto, las Legis-
laturas Locales podrán ejercer las referidas facultades. En consecuencia, 
cualquier otro mecanismo contenido en una disposición local tendente a 
separar o suspender de sus funciones a un miembro de un Ayuntamien to, inva-
de las atribuciones que constitucionalmente corresponden a los Congresos 
Estatales y, por ende, resulta contrario al citado precepto constitucional.’."

II. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. Juicio de amparo en revisión 52/2015.

1. La parte quejosa, en el juicio de amparo indirecto, solicitó el amparo 
y protección de la Justicia Federal, contra el acto reclamado del Congreso del 
Estado de Jalisco, consistente en la negativa de dar cumplimien to a lo ordena-
do por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que se tra-
duce en la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de 
sueldo, del presidente municipal y los integrantes del Cabildo, todos del 
Ayuntamien to Constitucional de **********, Jalisco; de la Secretaría de Pla-
neación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, reclamó la negativa 
a dar cumplimien to a lo ordenado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco, en el sentido de hacer efectivas las sanciones (multas) 
impuestas al Ayuntamien to de **********, Jalisco; del Ayuntamien to de 
**********, Jalisco, la negativa a dar cumplimien to al laudo definitivo y a la 
resolución interlocutoria de liquidación; y del Tribunal de Arbitraje y Esca-
lafón del Estado de Jalisco, la negativa a dar cumplimien to a lo dispuesto en 
los artícu los 140, 141, 142 y 143 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios.

2. El Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco conoció del juicio de amparo indirecto, lo registró con 
el número 1498/2014 y admitió a trámite la demanda.

3. El quince de diciembre de dos mil catorce dictó sentencia, con los 
resolutivos siguientes:

"PRIMERO.—En término (sic) y por lo expuesto en el considerando ter
cero de la presente resolución, se sobresee en el presente juicio de garantías 
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promovido por **********, contra el acto reclamado al Ayuntamien to Consti-
tucional de **********, Jalisco, consistente en la omisión de dar cumplimien to 
a lo resuelto en el laudo de treinta de mayo de dos mil once dictado dentro 
del juicio laboral 643/2010-F, y cuantificado en la resolución interlocutoria de 
liquidación de cuatro de noviembre de la referida anualidad, dentro de los 
plazos establecidos en los artícu los 139, 142 y 143 de la Ley para los Servido-
res Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como del artícu lo 950 
al 966 de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la ley burocrá-
tica estatal.—SEGUNDO.—En termino (sic) y por lo expuesto en el consi-
derando cuarto de la presente resolución, se sobresee en el presente juicio de 
garantías, promovido por **********, contra el acto reclamado a la Secreta-
ría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, consis-
tente en la negativa de hacer efectivas las multas impuestas por el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, al presidente municipal, integran-
tes del Cabildo y tesorero municipal, todos del Ayuntamien to Constitucional 
de **********, Jalisco.—TERCERO.—En término (sic) y por lo expuesto en el 
considerando sexto de la presente resolución, se sobresee en el presente 
juicio de garantías, promovido por **********, contra el acto reclamado al Con-
greso del Estado de Jalisco, consistente en la negativa de suspender del cargo 
por un plazo de quince días sin goce de sueldo al presidente municipal del 
Ayuntamien to Constitucional de **********, Jalisco, lo cual, fue ordenado 
por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco.—CUARTO.—
En término (sic) y por lo expuesto en el considerando séptimo de la presente 
resolución, se sobresee en el presente juicio de garantías promovido por 
**********, contra el acto reclamado al Pleno del Tribunal de Arbitraje y Esca-
lafón del Estado de Jalisco, consistente en la omisión de hacer cumplir lo re-
suelto en el laudo de treinta de mayo de dos mil once, cuantificado en la 
resolución interlocutoria de liquidación el cuatro de noviembre de dos mil 
once dentro de los términos que prevén los artícu los 140, 141, 142 y 143 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.—
QUINTO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, con-
tra el acto reclamado al Congreso del Estado de Jalisco, consistente en la 
negativa de suspender del cargo por un plazo de quince día sin goce de sueldo 
a los integrantes del Cabildo del Ayuntamien to Constitucional de **********, 
Jalisco, lo cual fue ordenado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Es-
tado de Jalisco; por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando 
noveno de este fallo.—SEXTO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a 
**********, contra el acto reclamado al Pleno del Tribunal de Arbitraje y Es-
calafón del Estado de Jalisco, consistente en la omisión de hacer que se cum-
pla la suspensión que impuso como medio de apremio al presidente municipal 
e integrantes del Cabildo, del Ayuntamien to Constitucional de **********, 
Jalisco, para el efecto de que dentro del término de tres días que establece el 



1374 DICIEMBRE 2016

artícu lo 192, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el citado Tribunal de Arbi-
traje y Escalafón analice los acuerdos legislativos 625-LX-13 y 754-LX-14, 
aprobados por el Congreso del Estado de Jalisco, por los cuales declaró 
improcedente suspender del cargo por un plazo de quince días al presidente 
municipal e integrantes del Cabildo del Ayuntamien to Constitucional de 
**********, Jalisco, y resuelva sobre la subsistencia o insubsistencia de la 
orden de suspensión de funciones en las personas de los funcionarios públi-
cos municipales presidente municipal e integrantes del Cabildo del citado 
Municipio, que ordenó en autos de veintiséis de octubre de dos mil doce; trein-
ta de abril de dos mil catorce; por los motivos y fundamentos expuestos en el 
considerado décimo de esta resolución.—SÉPTIMO.—Dése cumplimien to 
a lo dispuesto en el último considerando de esta resolución, con respecto a la 
devolución del expediente al juzgado auxiliado."

4. Inconforme con esa determinación, la parte quejosa y el Congreso 
del Estado de Jalisco interpusieron recursos de revisión, de los que, por ra-
zón de turno, correspondió conocer al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, los registró con el número 52/2015 y admitió 
a trámite. A continuación, se dio la intervención legal correspondiente al 
agente del Ministerio Público; y el dieciocho de mayo de dos mil quince, se 
turnaron los autos a la ponencia del Magistrado José de Jesús López Arias, 
para la formulación del proyecto de sentencia.

5. El uno de octubre de dos mil quince, se resolvió el juicio de amparo 
en revisión en mención y, en esencia, se sostuvo:

"NOVENO.—Se levantan sobreseimien tos. Los argumentos conteni-
dos en los agravios hechos valer por el impetrante, ahora recurrente, han re-
sultado fundados.

"Es conveniente precisar que este recurso de revisión es interpuesto 
por quien se ostenta trabajador y, por ende, es susceptible de suplencia en la 
deficiencia de la queja a su favor, en términos de la fracción V del artícu lo 79 de 
la Ley de Amparo, pues ello rige aun ante la ausencia total de conceptos de vio la-
ción o de agravios en la demanda de amparo, directo o indirecto, o en el recurso 
correspondiente, por ello en cuanto a este punto es aplicable la jurispruden-
cia 2a./J. 39/95,4 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que en su rubro y texto dispone:

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, septiembre de 1995, Novena Época, 
página 333.
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"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL A FAVOR DEL 
TRABAJADOR. OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA TOTAL DE CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS.—La jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: «SU-
PLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL TRATÁNDOSE DEL TRABA-
JADOR. CASO EN QUE NO OPERA.», establece que para la operancia de la 
suplencia de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario 
que se expresen conceptos de violación o agravios deficientes en relación 
con el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigu-
rosamente literal del artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo para negar al am-
paro promovido por el trabajador el mismo tratamien to que la norma establece 
para el amparo penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de 
las fracciones II y IV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa 
y jurisprudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a 
con cluir que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció senci-
llamente a una cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto 
positivo la jurisprudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en 
otras materias quizá por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada 
como aquélla, pero de ello no se sigue que la intención del legislador haya 
sido la de establecer principios diferentes para uno y otro caso. Por ello, se 
estima que debe interrumpirse la jurisprudencia de referencia para determi-
nar que la suplencia de la queja a favor del trabajador en la materia laboral 
opera aun ante la ausencia total de conceptos de violación o agravios, criterio 
que abandona las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración 
de justicia para garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la 
Justicia Federal, considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalen-
cia pueden estar en juego en los juicios en que participan, que no son menos 
importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsistencia de 
los obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en 
libertad, sino también su posición debilitada y manifiestamente inferior a la 
que gozan los patrones.’

"Se tiene que el quejoso recurrente manifiesta que le irrogan agravios, 
los sobreseimien tos en el juicio de garantías respecto de los actos reclama-
dos al Congreso y a la Secretaría de Planeación y Finanzas, ambos del Estado 
de Jalisco, del primero reclama la negativa a dar cumplimien to en el sentido de 
hacer efectivas las sanciones de suspensión impuestas al presidente munici-
pal e integrantes del Cabildo del Ayuntamien to Constitucional de **********, 
Jalisco, no obstante de haber sido ordenadas en cuatro ocasiones por los 
Magistrados del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, ya que refiere que el Tribu-
nal responsable no dejó estipulado que la suspensión del presidente municipal 
y los integrantes del Cabildo, ahora tenga que ser revisada, tramitada, pasada 
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a la Comisión de Disciplina del Congreso del Estado, por lo que se hacía pro-
cedente conceder el amparo para que de inmediato y sin trámite alguno lleve 
a cabo la suspensión en contra del presidente municipal y los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamien to Constitucional de **********, Jalisco, y que el a 
quo haya determinado sobreseer en razón de que el auto que se combate de 
dieciséis de diciembre de dos mil trece, si bien el tribunal responsable tuvo 
por recibido el oficio DPL-486-XL, suscrito por el secretario general del Con-
greso del Estado con el que acompañó copia certificada del acuerdo legis-
lativo 625-LX-13 en el que se resolvía una de las diversas solicitudes de 
suspensión del presidente municipal del Ayuntamien to de **********, Jalisco, 
y que la quejosa no combatió dentro del término que establece el artícu lo 17 
de la Ley de Amparo, resalta que dicha resolución no ha sido la única ya que 
el tribunal responsable ha ordenado diversos acuerdos, tales como el de vein-
tiséis de octubre de dos mil doce, treinta de abril de dos mil trece, trece de 
diciembre de dos mil trece y treinta de abril de dos mil catorce, sin que la 
responsable haya dado cumplimien to, ya que no dejó estipulado que ordenó 
la suspensión del presidente municipal y los integrantes del Cabildo tuviera 
que ser revisado, tramitado, pasado a la Comisión Disciplinaria del Congreso 
del Estado, y que debe tomarse en cuenta, y que el Congreso es un coadyu-
vante también obligado a dar cumplimien to a lo ordenado por el tribunal res-
ponsable y que las omisiones efectuadas violan el derecho a la justicia 
contenido en el artícu lo 17 constitucional, al significar un obstácu lo para pedir 
justicia u obtener la ejecución de una sentencia y que no era posible que la 
ejecución quedara a cargo de los acuerdos emitidos por el tribunal responsa-
ble y que no se cumplen, no se hacen efectivas multas, ni la suspensión en el 
cargo resultando obsoletos los mecanismos para la obtención de justicia, 
aduce que no se tomaron en cuenta los siguientes criterios:

"‘EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA ESTÁN OBLIGA-
DAS TODAS LAS AUTORIDADES AUN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO 
EN EL AMPARO.’, ‘GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS. SUS AVANCES.’, ‘TUTELA JURISDICCIONAL O DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. DICHA GARANTÍA CONTIENE LA SUBGARANTÍA DE «EJE-
CUCIÓN DE RESOLUCIONES» O DE «JUSTICIA CUMPLIDA», QUE OTORGA 
A LOS GOBERNADOS EL DERECHO DE QUE LAS RESOLUCIONES JURIS-
DICCIONALES SE CUMPLAN CABALMENTE.’ y ‘MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL AMPARO CUANDO SE LES ATRIBUYE LA OMISIÓN DE CUMPLIR 
UN LAUDO CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE 
FIGURARON COMO PATRONES.’
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"Analizados los motivos de disenso, se tiene que devienen fundados, lo 
cual trastoca los sobreseimien tos en el juicio de garantías respecto de los 
actos reclamados al Congreso y a la Secretaría de Planeación y Finan
zas, ambos del Estado de Jalisco.

"Ante ello, no se actualiza la causal de improcedencia invocada por la 
citada autoridad. Como más adelante se explicará.

"En ese contexto, dado que los agravios planteados en el recurso de 
revisión en contra de la sentencia recurrida se estiman fundados, y que de con-
formidad con el artícu lo 93, fracción V, de la Ley de Amparo vigente, en el re-
curso de revisión no es dable el reenvío, este órgano jurisdiccional revoca 
la sentencia recurrida y reasume jurisdicción, para proceder al análisis de los 
conceptos de violación que no fueron materia de estudio en la sentencia 
revocada.

"Sustenta tal determinación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
113/2007,5 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de texto:

"‘REVISIÓN EN AMPARO. CUANDO EL ÓRGANO REVISOR CONSIDE-
RA FUNDADOS LOS AGRAVIOS Y REVOCA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN CUYO ESTUDIO OMITIÓ EL JUEZ DE DISTRITO, SIN IMPORTAR 
QUIÉN INTERPONGA EL RECURSO.—El artícu lo 91, fracción I, de la Ley de 
Amparo no contiene distinción en el sentido de que la procedencia del análi-
sis de los conceptos de violación de cuyo estudio no se hizo cargo el juez 
federal al dictar la sentencia, sólo se realice dependiendo de quién sea el re-
currente. Lejos de ello, el numeral en comento contiene la regla general de 
que cuando los agravios se estimen fundados, el órgano revisor deberá con-
siderar los conceptos de violación no examinados, hipótesis que puede actua-
lizarse sin importar quién interponga el recurso; la parte quejosa cuando se 
le niega el amparo y se inconforma con la sentencia del a quo porque habiendo 
propuesto varios conceptos contra los actos reclamados, no todos son estu-
diados; y las partes restantes, esto es, las autoridades responsables o la parte 
tercero perjudicada, cuando al combatir la sentencia de amparo, los motivos 
de inconformidad se consideren fundados, pero existen conceptos de viola-
ción no examinados, de manera que, en una y otra hipótesis subsiste la obli-

5 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, julio de 2007, página 
344, de la Novena Época.
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gación del órgano revisor de examinar esos conceptos cuyo estudio no realizó 
el juzgador, de donde se puede concluir válidamente que el fin de la norma 
citada sea que se dirima la litis constitucional. Esto último es así porque la falta 
de examen de los conceptos de violación en revisión implica dejar abierta la 
litis y también dejar en estado de indefensión al quejoso que ejerció la acción 
constitucional en contra de diversas autoridades por distintos actos especí-
ficos, ya sea de naturaleza legislativa o bien, actos de aplicación, toda vez que 
en estos casos debe subsanarse oficiosamente la omisión del órgano de pri-
mera instancia, que deriva de la circunstancia de que se estimaron fundados 
los agravios de la recurrente contra las consideraciones que se ocuparon 
únicamente de algún concepto de violación y no se hizo pronunciamien to 
expreso sobre otros. Por tanto, en casos como éste, cuando el tribunal revisor 
estima fundados los agravios hechos valer contra la sentencia recurrida, 
asume toda la jurisdicción del a quo y por ello está obligado a resolver el 
planteamien to tomando en consideración los conceptos de violación omiti-
dos por el inferior.’

"Se tiene que el Juez de Distrito, respecto del Congreso del Estado de 
Jalisco, sobreseyó porque consideró que era extemporánea la demanda de am-
paro respecto del acto relativo al Acuerdo Legislativo 625-LX-13.

"Ahora bien, no es correcto lo así considerado, porque tanto el citado 
acuerdo legislativo, como el diverso 754-LX-14, no deben analizarse como abso-
lutamente autónomos; en ese tenor, sí es cierto, tienen cierta autonomía; 
empero, por la naturaleza de su génesis y objetivo legal están vinculados 
directamente al procedimien to de ejecución de sentencia, y como el Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón no emitió proveído en la fase de ejecución del laudo 
respecto de los acuerdos legislativos, que determinara improcedente la sus-
pensión solicitada, lo cual dejó al referido tribunal burocrático responsable 
en una franca imposibilidad para lograr el cumplimien to del laudo, lo cual 
hace prácticamente nugatorio que se tenga que esperar a una última resolu-
ción en el procedimien to de ejecución de laudo y tomando en cuenta el con-
tenido de los acuerdos legislativos, se tiene que con ellos está prácticamente 
aniquilada la etapa de cumplimien to del laudo, y dejando de facto, estéril uno 
de los recursos más efectivos para vencer la resistencia de la ejecución, a las 
entidades públicas empleadoras que actúan con contumacia para cumplir 
con los laudos, sin importarles infringir principios constitucionales, tales como 
el consagrado en el artícu lo 17 constitucional, relativo a la justicia pronta y 
expedita, o el contemplado en el artícu lo 123, apartado B, igualmente de la 
Carta Marga, relativo a la ejecución de los laudos de los tribunales burocráti-
cos, motivo por el cual es procedente y se analizan los acuerdos legislativos 
en mención, éstos son del tenor literal siguiente:
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"‘Lic. Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza.—Magistrado presidente 
del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco.—Américas #559, 
Esq. Eulogio Parra, 4o. y 5o. Piso, Col. Ladrón de Guevara.—Presente.—En-
viándole un atento saludo hago de su conocimien to que esta Sexagésima 
Legislatura del honorable Congreso del Estado de Jalisco, en sesión verificada 
en esta fecha, aprobó el Acuerdo Legislativo Número 625-LX-13, en el que de 
manera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que en términos que a 
su representación compete se atienda lo expuesto en el punto resolutivo del 
acuerdo legislativo de referencia del que se adjunta copia para los efectos pro-
cedentes.—Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de su 
conocimien to lo anterior, para efectos de la comunicación procesal respecti-
va.—Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reiterarle las segu-
ridades de mi consideración.—Una firma ilegible.—Acuerdo legislativo con 
carácter de dictamen.—Propuesta.—Se desecha por improcedente la soli-
citud de suspensión del presidente municipal del H. Ayuntamien to Municipal 
de **********, Jalisco, presentada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco.—Comisiones Dictaminadoras: Gobernación y desarro-
llo municipal.—Ciudadanos dipu tados: A las Comisiones de Gobernación y 
Desarrollo Municipal les fue turnado para su estudio y dictamen correspon-
diente, el oficio del secretario general de este H. Congreso del Estado, que 
presenta la ratificación de solicitud del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado para suspender de su cargo por un plazo de quince días sin goce de 
sueldo, al presidente municipal del H. Ayuntamien to municipal de **********, 
Jalisco, por haber sido recurrente en no dar cumplimien to a la resolución 
emitida en el juicio laboral número 643/2011F2, de conformidad con los si-
guientes: Antecedentes: I. Con fecha 28 de noviembre del 2012, el H. Con-
greso del Estado de Jalisco recibió del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco, solicitud de suspensión en contra del presidente del H. 
Ayuntamien to municipal de **********, Jalisco, por haber sido recurrente 
en no dar cumplimien to a la resolución emitida en el juicio laboral número 
643/2011F2.—II. Con fecha 15 de febrero de 2013 la solicitud del Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado, fue ratificada ante el secretario general del 
H. Congreso del Estado.—III. En sesión del Pleno del H. Congreso del Estado, 
de fecha 26 de febrero de 2013, el asunto fue turnado a las Comisiones de 
Gobernación y Desarrollo Municipal, para su estudio y calificación correspon-
diente.—IV. El 09 de julio de 2013 fundamento (sic) en lo dispuesto por el 
artícu lo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, 
el dipu tado presidente de la Comisión de Gobernación, Edgar Enrique Veláz-
quez González, dio cuenta a los dipu tados vocales de dicha comisión de la 
solicitud del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, acordando que se abocaría 
al estudio y formulación del proyecto de dictamen correspondiente. En base 
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a lo anterior se procede a hacer las siguientes: Consideraciones: I. Que aten-
diendo la forma, es procedente el estudio de la solicitud del Tribunal de Arbi-
traje y Escalafón del Estado para suspender de su cargo por un plazo de quince 
días sin goce de sueldo, al presidente municipal del H. Ayuntamien to de 
**********, Jalisco, por haber sido recurrente en el incumplimien to del 
laudo emitido en el juicio laboral número 643/2011-F2 por tratarse de mate-
rias respecto de las cuales, el Congreso del Estado de Jalisco, está facultado 
para conocer y sancionar, de conformidad en lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artícu lo 124 y lo propio de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco en su artícu lo 35.—«Artícu lo 35. 
Son Facultades del Congreso: I. Legislar en todas las ramas del orden interior 
del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, 
salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; II. A la XXXV. …».—
II. En cuanto al estudio y dictamen, se estima que, en efecto estas Comisio-
nes Dictaminadoras, son competentes para conocer el presente asunto de 
conformidad a lo dispuesto por los artícu los 83-A y 88, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que señala: «Artícu lo 
88. 1. Corresponde a la Comisión de Gobernación el estudio y dictamen o el 
conocimien to, respectivamente, de los asuntos relacionados con: a III. … 
IV. La calificación de las causales para la procedencia del trámite de 
desintegración de Ayuntamien tos y suspensión o revocación del man
dato a alguno de sus miembros; I a VII. ...».—«Artícu lo 82 A. 1. Corresponde 
a la Comisión de Desarrollo Municipal el estudio y dictamen o el conocimien to, 
respectivamente, de los asuntos relacionados con: I. a la IV. … V. La califica
ción de las causales para la procedencia del trámite de desintegración 
de Ayuntamien tos y suspensión o revocación del mandato a alguno de 
sus miembros, y ...». Bajo este contexto, queda evidenciado que se cumplen 
con los presupuestos procesales legislativos, necesarios para el estudio y 
análisis, pues se tiene la competencia y se cuenta con las facultades para 
conocer del asunto que nos ocupa, de lo que se desprende que de acuerdo a 
las constancias que obran en el presente procedimien to, se advierte que se 
encuentra debidamente reunido lo previsto por el artícu lo 226 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo que a la letra dice: «Artícu lo 226. 1. Una vez rati-
ficada la queja o denuncia, se presenta a la Asamblea del Congreso del 
Estado para que se turne a las Comisiones de Gobernación y Desarrollo Mu-
nicipal, las cuales califican si la causa atribuida corresponde a las previstas 
por la ley, y dictaminan en un plazo de cinco días hábiles si la denuncia me-
rece atenderse.—2. Si las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Muni-
cipal resuelven que la queja o denuncia no debe atenderse, deben proponer 
dictamen de acuerdo legislativo en tal sentido para que sea la asamblea la 
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que resuelva lo conducente.—3. En caso de que la asamblea apruebe la sus-
tanciación del trámite, los presidentes de las Comisiones de Gobernación y 
de Desarrollo Municipal notificarán inmediatamente al denunciante y a los 
denunciados.».—IV. Sin menoscabo de lo anterior, el procedimien to para la 
suspensión del mandato de munícipe sólo es factible instaurarlo contra quien 
sea integrante de un Ayuntamien to, como se colige de los artícu los 22 y 23 de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
que a la letra señalan: «Artícu lo 22. Corresponde al Congreso del Estado por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, declarar la suspensión 
o revocación del mandato de alguno de los miembros del Ayuntamien to, pre-
vio el cumplimien to del derecho de audiencia y defensa del o los afectados.».—
«Artícu lo 23. Los miembros de los Ayuntamien tos pueden ser suspendidos, 
hasta por un año, por cualquiera de las siguientes causas: I. Por infringir 
los principios constitucionales federales o estatales; II. Por abandonar sus 
funciones en un término de treinta días consecutivos, sin existir causa justifi-
cada; III. Por faltar consecutivamente a más de tres sesiones del Ayuntamien-
to, sin existir causa justificada, si se le citó en la forma prevista por esta 
ley, siempre y cuando transcurran diez días entre cada una de las sesiones; 
IV. Por la realización de actos que alteren el orden, la tranquilidad o la seguri-
dad de la comunidad o de los habitantes del Municipio, declarada por el 
Ayuntamien to, mediante procedimien to administrativo de conformidad con 
la ley estatal en materia de responsabilidades de los servidores públicos; 
V. Por desatender de manera constante el cumplimien to de sus funciones o 
las decisiones del Ayuntamien to; y VI. Por incapacidad mental declarada judi-
cialmente o incapacidad legal por un término de más de sesenta días, que le 
impida cumplir con su responsabilidad.—En caso de suspensión del manda-
to, los integrantes del Ayuntamien to suspendidos deben asumir de nuevo sus 
cargos una vez vencido el término de la suspensión, apercibidos por el Congre-
so del Estado de que en caso de reincidencia se procederá a la revocación del 
mandato.».—V. El artícu lo 225 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado señala expresamente que cuando el Consejo del Estado reciba alguna 
denuncia o queja contra Ayuntamien to o Consejo Municipales o miembros 
de estos cuerpos colegiados por alguna o alguna de las causas graves tipi
ficadas por la ley que establece las bases generales de la administra
ción pública municipal, procede con arreglo a lo contenido en el presente 
capítulo. Sin embargo, el mismo ordenamien to contempla en su capítulo V 
denominado: «De la suspensión y revocación del mandato de los miem
bros del Ayuntamien to», que corresponde al Congreso del Estado por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, declarar la sus
pensión o revocación del mandato de alguno de los miembros del Ayun
tamien to, previo el cumplimien to de derecho de audiencia y defensa 
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del o de los afectados y el artícu lo 23 del ordenamien to en comento 
señala específicamente en qué casos los miembros de los Ayuntamien
tos pueden ser suspendidos, para mejor ilustración se transcribe dicho 
precepto: «Artícu lo 23. Los miembros de los Ayuntamien tos pueden ser sus-
pendidos, hasta por un año, por cualquiera de las siguientes causas: I. Por 
infringir los principios constitucionales federales o estatales; II. Por abando-
nar sus funciones en un término de treinta días consecutivos, sin existir causa 
justificada; III. Por faltar consecutivamente a más de tres sesiones del Ayun-
tamien to, sin existir causa justificada, si se le citó en la forma prevista por 
esta ley, siempre y cuando transcurran diez días entre cada una de las sesio-
nes; IV. Por la realización de actos que alteren el orden, la tranquilidad o la 
seguridad de la comunidad o de los habitantes del Municipio, declarada por 
el Ayuntamien to, mediante procedimien to administrativo de conformidad 
con la ley estatal en materia de responsabilidades de los servidores públicos; 
V. Por desatender de manera constante el cumplimien to de sus funciones o 
las decisiones del Ayuntamien to; y VI. Por incapacidad mental declarada judi-
cialmente o incapacidad legal por un término de más de sesenta días, que le 
impida cumplir con su responsabilidad.—En caso de suspensión del manda-
to, los integrantes del Ayuntamien to suspendidos deben asumir de nuevo 
sus cargos una vez vencido el término de la suspensión, apercibidos por el 
Congreso del Estado de que en caso de reincidencia se procederá a la revoca-
ción del mandato.».—A la luz de lo anterior no se encuadra dentro de las cau-
sales tipificadas en la legislación referida alguna que por falta de cumplimien to 
de sentencia como resultado de la falta de pago del laudo emitido en las actua-
ciones del juicio laboral referido.—Situación que, al no existir la disposición 
normativa atributiva para proceder a favor de lo solicitado por el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón, no satisface la condición para que este Poder Legisla-
tivo, dentro de sus facultades constitucionales, pueda suspender al presi
dente municipal del H. Ayuntamien to Municipal de **********, Jalisco, 
por 15 días sin goce de sueldo de sus funciones, al no justificarse como una 
causal grave para proceder a la suspensión del cargo.—Tanto la Constitución 
Federal y Local, respectivamente, enuncian categóricamente que el Congreso 
del Estado puede suspender a un integrante del Ayuntamien to cuando exista 
una causa grave prevista en la ley y, al analizar la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal la suspensión en un integrante del Ayun-
tamien to por el incumplimien to de pago de un laudo, no se encuentra previsto 
como una causa grave en el artícu lo 23 del ordenamien to previamente cita-
do.—Además, es preciso señalar que el capítulo IV denominado: «Del pro-
cedimien to ejecución» de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios señala en sus artícu los 141 y 142 que el tribunal 
tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos 
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y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y términos que 
a su juicio, sean procedentes y cuando se pida la ejecución de un laudo, de 
no cumplir con dicha resolución, se procederá al uso de los medios de apre-
mio. Por lo que la solicitud de suspensión del mandato en contra del presi
dente municipal como es el caso que nos ocupa, se intenta imponer como 
sanción al infractor del incumplimien to de la ejecución del laudo; sin embar-
go, la suspensión no es el único medio que pueda hacer valer la autoridad 
para hacer cumplir sus resoluciones pues existen otras medidas de apremio, 
aunado que los ordenamien tos previamente, no se encuentran prevista como 
una causa grave en la ley del gobierno y administración pública municipal 
para suspender a algún funcionario, la medida que pretende hacer valer el 
tribunal tendría como único efecto sancionar al funcionario pero en ningún 
momento tendría como fin el pago de lo condenado a favor del trabajador.—
Ahora bien, como se enunció previamente, debe existir una causa grave 
recono cida por la ley, situación que en el caso que nos ocupa no acontece, en 
este sentido, cabe invocar la jurisprudencia siguiente: «número de registro digi-
tal 91895», 2a. XXXI/2000, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XI, mayo de 2000, página 298. «AYUNTAMIEN-
TO. LAS CAUSAS GRAVES QUE SUSTENTAN LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 
QUE DETERMINAN LA REMOCIÓN DE ALGUNO DE SUS MIEMBROS DEBEN 
ENCONTRARSE PLENAMENTE ACREDITADAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL.—Del análisis de la evolución del referido 
precepto constitucional, específicamente de su reforma promulgada el dos de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres, a través de la cual se estableció la 
potes tad de las Legislaturas Locales para que, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, puedan suspender Ayuntamien tos, declarar que 
éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevea, es válido 
concluir que dicha facultad se insertó dentro de un marco normativo que 
tiende a fortalecer el principio de autonomía municipal, entre cuyas caracte-
rísticas destaca la elección libre de los gobernantes de ese nivel de gobierno, 
prerrogativa cuyo ejercicio corresponde en primera instancia al Municipio y 
que sólo, excepcionalmente, en razón de la actualización de hechos o conduc-
tas que sean calificados como causas graves por la respectiva ley local, podrá 
ser afectada por la Legislatura Local mediante la declaración de desaparición 
de su órgano de gobierno, el Ayuntamien to, o con la revocación o suspen-
sión de alguno de los miembros que lo integran. En esa medida, por el carác-
ter excepcional de la intervención de las entidades federativas en el régimen 
de elección y permanencia de los integrantes del órgano de Gobierno Munici-
pal, se impone concluir que las causas graves que sustenten los decre
tos legislativos de revocación de mandato de algún miembro de un 
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Ayuntamien to deben generar una afectación severa a la estructura del 
Municipio y encontrarse plenamente acreditadas con los elementos de 
prueba conducentes y al tenor de las reglas generales que rigen su valora-
ción, pues de lo contrario los decretos en comento no se apegarán a lo dis-
puesto en el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.—Amparo en revisión 1836/99. Leonel Cázares Elizondo. 
7 de abril del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina.».—Dicha jurisprudencia precisa claramente la necesidad de 
que el Congreso del Estado pueda concluir que las causas graves que susten-
ten los decretos legislativos de remoción o revocación de mandato de algún 
miembro de un Ayuntamien to deben generar una afectación severa a la es-
tructura del Municipio y encontrarse plenamente acreditadas con los elemen-
tos de prueba conducentes y al tenor de las reglas generales que rigen su 
valoración, pues de lo contrario los decretos en comento no se apegarán a lo 
dispuesto en el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.—En el caso que nos ocupa no se logra apreciar de qué 
forma se afecta severamente a la estructura del Municipio, el cumplimien to o no 
del laudo sólo impacta al particular y no trasciende al Municipio, situación 
que sí acontecería, si por cada solicitud de suspensión se admitiera, pues 
pone en peligro la gobernabilidad, la estabilidad política del Municipio y su 
actividad administrativa en detrimento de los habitantes de la municipali-
dad. Considerando además el respeto de la voluntad popular, por ser los inte-
grantes del Municipio cargos de elección directa. Sirven de sustento las 
siguientes jurisprudencias: [J]; Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, marzo de 2004, página 1163. «CONGRESOS 
ESTATALES. SON LOS ÚNICOS FACULTADOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL PARA SEPARAR O SUSPENDER DE SU ENCARGO A LOS MIEMBROS 
DE UN AYUNTAMIENTO.—El artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que cada Municipio será gober-
nado por un Ayuntamien to de elección popular directa, integrado por un pre-
sidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine; 
asimismo, establece que las Legislaturas de los Estados están facultadas 
para suspender Ayuntamien tos, declarar su desaparición y suspender o revo-
car el mandato a alguno de sus miembros, siempre y cuando la decisión se 
tome por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes y se actualice 
alguna de las causas graves que la ley local prevenga; además, que los miem-
bros de los Ayuntamien tos deben tener oportunidad suficiente para rendir 
pruebas y alegar. De lo expuesto se colige que si bien el Órgano Reformador 
de la Constitución pretendió fortalecer el ámbito competencial del Municipio, 
consignando facultades propias de éste y la elección libre, popular y directa 
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de sus gobernantes, también prescribió que sólo a través de la existencia de 
causas graves que las leyes estatales hayan previsto, las Legislaturas Locales 
podrán ejercer las referidas facultades. En consecuencia, cualquier otro me-
canismo contenido en una disposición local tendente a separar o suspender 
de sus funciones a un miembro de un Ayuntamien to, invade las atribuciones 
que constitucionalmente corresponden a los Congresos Estatales y, por ende, 
resulta contrario al citado precepto constitucional.».—[TA], Quinta Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXIII, página 411. «AYUNTAMIEN-
TOS.—Por regla general, la sociedad y el Estado tienen interés en que los 
Ayuntamien tos no sean suspendidos, a fin de que no se altere la organización 
político-social; los servicios públicos se proporcionen por quienes fueron elec-
tos y se observen los preceptos constitucionales que dan vida al Municipio 
Libre, sin que, entre los Ayuntamien tos de elección popular directa y el pue-
blo, existan autoridades intermedias, y además, porque la suspensión de los 
Ayuntamien tos privaría a las personas electas de los honores y emolumen-
tos respectivos, ocasionándoles perjuicios difíciles de reparar, puesto que su 
cargo es por tiempo limitado, y no es obstácu lo para conceder la suspensión 
contra la orden administrativa que mande suspender a los Ayuntamien tos, 
que las Constituciones Locales autoricen el acto, cuando haya causa justifi-
cada, si, al otorgarse la suspensión, no se puede estimar la justificación de 
esa causa.—Pleno.—Amparo administrativo. Revisión del incidente de sus-
pensión. Guevara Moisés V. y coags. 21 de junio de 1928. Unanimidad de ocho 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.—Véase: Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo VIII, página 679, tesis de rubro: 
<AYUNTAMIENTOS.>.—Tomo XVI, página 143, tesis de rubro <AYUNTAMIEN-
TOS.>.—Tomo XXIV, página 379, tesis de rubro: <AYUNTAMIENTOS.>.».—
Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
V, junio 1997, tesis P./J. 50/97, página 343. «CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SE ACTUALIZA EL INTERÉS LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR 
A ESTA VÍA CUANDO SE EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE VULNEREN 
SU INTEGRACIÓN.—De la teleología de la fracción I del artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenida en la expo-
sición de motivos de la reforma promulgada el dos de febrero de mil nove-
cientos ochenta y tres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
siguiente, se desprende que el Poder Reformador de la Constitución Federal 
estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamien tos la salvaguarda 
de su integración, debido a que ésta tiene lugar con motivo de un proceso de 
elección popular directa por el que la comunidad municipal otorga un man-
dato político a determinado plazo, el cual por disposición fundamental debe 
ser respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en la legislación 
local. Asimismo, se estableció que la integración de los Ayuntamien tos tiene 
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como fin preservar a las instituciones municipales frente a injerencias o inter-
venciones ajenas, en aras de un principio de seguridad jurídica que permita 
hacer efectiva su autonomía política. Con lo anterior, queda de manifiesto 
que si por disposición fundamental la integración de los Ayuntamien tos cons-
tituye una prerrogativa para el buen funcionamien to de los Municipios, es 
claro que las resoluciones dictadas por autoridades estatales que determinen 
la separación del presidente municipal de su cargo con motivo de conductas 
relativas a su función pública, afectan su integración y como consecuencia 
su orden administrativo y político, con lo cual se actualiza el interés legítimo 
del Ayuntamien to para acudir en vía de controversia constitucional a deducir 
los derechos derivados de su integración.».—VI. Por lo que, estas comisiones 
determina (sic) que no es de atenderse la solicitud realizada por el Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, mediante la cual solicita la 
suspensión de un plazo de hasta por 15 días del presidente municipal del 
H. Ayuntamien to Constitucional de **********, al no acreditarse causa grave 
que señala la fracción I del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el artícu lo 76 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco y el artícu lo 23 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal.—Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, las Comisiones Dic-
taminadoras, en los términos de los artícu los 76 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, 22 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Mu-
nicipal del Estado de Jalisco y 82-A y 88 de la Ley Orgánica del Poder legis-
lativo, con relación al numeral (sic) 24 párrafo 2 y 24 y 25 del Reglamento de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, resuelve someter a 
la consideración de esta respetable asambleas (sic), el siguiente dictamen 
de: Acuerdo legislativo.—Primero. No es de atenderse y se desecha por 
improcedente la solicitud del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco, sobre la suspensión en el cargo por un plazo de 15 quince días sin 
goce de sueldo del presidente municipal del Ayuntamien to Constitucional 
de ********** Jalisco, derivada del juicio laboral 643/2011-F2, por las razones 
expuestas en los considerandos del presente acuerdo.—Segundo. Se instru-
ye al secretario general de este Poder Legislativo, para que notifique el con-
tenido del presente acuerdo, al Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de Jalisco y al presidente municipal del H. Ayuntamien to Constitucional de 
**********, Jalisco.—Tercero. Se ordena la publicación de la presente reso-
lución en el Periódico Oficial «El Estado de Jalisco», de conformidad con los 
artícu los 210 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco y 
24 numeral 2 de su reglamento.’

"‘Presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco.—Américas #559, Esq. Eulogio Parra, 4o. y 5o. piso, Col. Ladrón 
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de Guevara.—C.P. 44600.—Presente.—Enviándole un atento saludo hago 
de su conocimien to que esta Sexagésima Legislatura del honorable Congre-
so del Estado de Jalisco, en sesión verificada en esta fecha, aprobó el Acuerdo 
Legislativo Número 754-LX-14, en el que de manera atenta y respetuosa, se le 
exhorta a efecto de que en términos que a su representación compete se 
atienda lo expuesto en el punto resolutivo del acuerdo legislativo de referencia 
del que se adjunta copia para los efectos procedentes.—Por instrucciones de 
la directiva de esta soberanía, hago de su conocimien to lo anterior, para efectos 
de la comunicación procesal respectiva.—Sin otro en particular, propicia hago 
la ocasión para reiterarle las seguridades de mi consideración.—Una firma 
ilegible.—Acuerdo legislativo con carácter de dictamen.—Propuesta: 
Se desecha por improcedente la solicitud de suspensión de los integrantes 
del Cabildo del H. Ayuntamien to Municipal de **********, Jalisco, presen-
tada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco.—Comisio
nes Dictaminadoras: Gobernación y Desarrollo Municipal.—Ciudadanos 
dipu tados: A las Comisiones de Gobernación y Desarrollo Municipal les fue 
turnado para su estudio y dictamen correspondiente, el oficio del secretario 
general de este H. Congreso del Estado, que presenta la ratificación de solici-
tud del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado para suspender de su 
cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo, a los integrantes del 
Cabildo H. Ayuntamien to Municipal de **********, Jalisco, por haber sido 
recurrente en no dar cumplimien to a la resolución emitida en el juicio laboral 
número 643/2011F2, de conformidad con los siguientes: Antecedentes: 
I. Con fecha 22 de mayo del 2013, el H. Congreso del Estado de Jalisco reci-
bió del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, solicitud de 
suspensión en contra de los integrantes del Cabildo H. Ayuntamien to muni-
cipal de **********, Jalisco, por haber sido recurrente en no dar cumplimien to 
a la resolución emitida en el juicio laboral número 643/2011F2.—II. Con 
fecha 21 de junio de 2013 la solicitud del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado, fue ratificada ante el secretario general del H. Congreso del Estado.—
III. En sesión del Pleno del H. Congreso del Estado, de fecha 05 de julio de 
2013, el asunto en comento fue turnado a las Comisiones de Gobernación y 
Desarrollo Municipal, para su estudio y calificación correspondiente.—IV. Con 
fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 69 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, el dipu tado presidente de la Comisión de 
Gobernación, Edgar Enrique Velázquez González, dio cuenta a los dipu tados 
vocales de dicha comisión de la solicitud del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, 
acordando que se abocaría al estudio y formulación del proyecto de dictamen 
correspondiente. En base a lo anterior se procede a hacer las siguientes: CON
SIDERACIONES: I. Que atendiendo la forma, es procedente el estudio de la 
solicitud del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado para suspender de su 
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cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo, al presidente munici
pal del H. Ayuntamien to de **********, Jalisco, por haber sido recurrente 
en el incumplimien to del laudo emitido en el juicio laboral número 643/2011-F2 
por tratarse de materias respecto de las cuales, el Congreso del Estado de 
Jalisco, está facultado para conocer y sancionar, de conformidad en lo dis-
puesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
artícu lo 124 y lo propio de la Constitución Política del Estado de Jalisco en 
su artícu lo 35.—«Artícu lo 35. Son facultades del Congreso: I. Legislar en todas 
las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre 
materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión 
conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; II. a la XXXV …».—II. En cuanto al estudio y dictamen, se estima 
que, en efecto estas Comisiones Dictaminadoras, son competentes para co-
nocer del presente asunto de conformidad a lo dispuesto por los artícu los 83-A 
y 88, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, 
que señala: «Artícu lo 88. 1. Corresponde a la Comisión de Gobernación el 
estudio y dictamen o el conocimien to, respectivamente, de los asuntos rela-
cionados con: I. a III. … IV. La calificación de las causales para la proce
dencia del trámite de desintegración de Ayuntamien tos y suspensión 
o revocación del mandato a alguno de sus miembros; I a VII. ...».—«Artícu
lo 82 A. 1. Corresponde a la Comisión de Desarrollo Municipal el estudio y 
dictamen o el conocimien to, respectivamente, de los asuntos relacionados 
con: I. a la IV. … V. La calificación de las causales para la procedencia del 
trámite de desintegración de Ayuntamien tos y suspensión o revocación 
del mandato a alguno de sus miembros, y …». Bajo este contexto, queda 
evidenciado que se cumplen con los presupuestos procesales legislativos, 
necesarios para el estudio y análisis pues se tiene la competencia y se cuenta 
con las facultades para conocer del asunto que nos ocupa, de lo que se des-
prende que de acuerdo a las constancias que obran en el presente proce-
dimien to, se advierte que se encuentran debidamente reunido (sic) lo previsto 
por el artícu lo 226 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que a la letra 
dicen: «Artícu lo 226. 1. Una vez ratificada la queja o denuncia, se presenta a 
la asamblea del Congreso del Estado para que se turne a las Comisiones de 
Gobernación y Desarrollo Municipal, las cuales califican si la causa atribuida 
corresponde a las previstas por la ley, y dictaminan en un plazo de cinco días 
hábiles si la denuncia merece atenderse.—2. Si las Comisiones de Gober-
nación y de Desarrollo Municipal resuelven que la queja o denuncia no debe 
atenderse, deben proponer dictamen de acuerdo legislativo en tal sentido 
para que sea la asamblea la que resuelva lo conducente.—3. En caso de que 
la asamblea apruebe la sustanciación del trámite, los presidentes de las 
Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Municipal notificarán inmediata-
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mente al denunciante y a los denunciados.».—IV. Sin menoscabo de lo ante-
rior, el procedimien to para la suspensión del mandato de munícipe sólo es 
factible instaurarlo contra quien sea integrante de un Ayuntamien to como 
se colige de los artícu los 22 y 23 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, que a la letra señalan: «Artícu lo 22. 
Corresponde al Congreso del Estado por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, declarar la suspensión o revocación del mandato de alguno 
de los miembros del Ayuntamien to, previo el cumplimien to del derecho de 
audiencia y defensa del o los afectados.».—«Artícu lo 23. Los miembros de los 
Ayuntamien tos pueden ser suspendidos, hasta por un año, por cualquiera de 
las siguientes causas: I. Por infringir los principios constitucionales federales 
o estatales; II. Por abandonar sus funciones en un término de treinta días con-
secutivos, sin existir causa justificada; III. Por faltar consecutivamente a más 
de tres sesiones del Ayuntamien to, sin existir causa justificada, si se le citó en 
la forma prevista por esta ley, siempre y cuando transcurran diez días entre 
cada una de las sesiones; IV. Por la realización de actos que alteren el orden, 
la tranquilidad o la seguridad de la comunidad o de los habitantes del Muni-
cipio, declarada por el Ayuntamien to, mediante procedimien to administrativo 
de conformidad con la ley estatal en materia de responsabilidades de los ser-
vidores públicos; V. Por desatender de manera constante el cumplimien to de 
sus funciones o las decisiones del Ayuntamien to; y VI. Por incapacidad men-
tal declarada judicialmente o incapacidad legal por un término de más de 
sesenta días, que le impida cumplir con su responsabilidad.—En caso de sus-
pensión del mandato, los integrantes del Ayuntamien to suspendidos deben 
asumir de nuevo sus cargos una vez vencido el término de la suspensión, 
apercibidos por el Congreso del Estado de que en caso de reincidencia se 
procederá a la revocación del mandato.».—V. El artícu lo 225 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del Estado señala expresamente que cuando el 
Consejo del Estado reciba alguna denuncia o queja contra Ayuntamien to o Con-
sejo Municipales o miembros de estos cuerpos colegiados por alguna o algu
na de las causas graves tipificadas por la ley que establece las bases 
generales de la administración pública municipal, procede con arreglo a 
lo contenido en el presente capítulo. Sin embargo, el mismo ordenamien to 
contempla en su capítulo V denominado: «De la suspensión y revoca
ción del mandato de los miembros del Ayuntamien to», que correspon
de al Congreso del Estado por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, declarar la suspensión o revocación del mandato de algu
no de los miembros del Ayuntamien to, previo el cumplimien to de dere
cho de audiencia y defensa del o de los afectados y el artícu lo 23 del 
ordenamien to en comento señala específicamente en qué casos los 
miem bros de los Ayuntamien tos pueden ser suspendidos, para mejor 
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ilustración se transcribe dicho precepto: «Artícu lo 23. Los miembros de 
los Ayuntamien tos pueden ser suspendidos, hasta por un año, por cualquiera 
de las siguientes causas: I. Por infringir los principios constitucionales fede-
rales o estatales; II. Por abandonar sus funciones en un término de treinta 
días consecutivos, sin existir causa justificada; III. Por faltar consecutivamente 
a más de tres sesiones del Ayuntamien to, sin existir causa justificada, si se le 
citó en la forma prevista por esta ley, siempre y cuando transcurran diez días 
entre cada una de las sesiones; IV. Por la realización de actos que alteren 
el orden, la tranquilidad o la seguridad de la comunidad o de los habitantes 
del Municipio, declarada por el Ayuntamien to, mediante procedimien to admi-
nistrativo de conformidad con la ley estatal en materia de responsabilidades 
de los servidores públicos; V. Por desatender de manera constante el cum-
plimien to de sus funciones o las decisiones del Ayuntamien to; y VI. Por inca-
pacidad mental declarada judicialmente o incapacidad legal por un término 
de más de sesenta días, que le impida cumplir con su responsabilidad.—
En caso de suspensión del mandato, los integrantes del Ayuntamien to sus-
pendidos deben asumir de nuevo sus cargos una vez vencido el término de la 
suspensión, apercibidos por el Congreso del Estado de que en caso de reinci-
dencia se procederá a la revocación del mandato.».—A la luz de lo anterior no 
se encuadra dentro de las causales tipificadas en la legislación referida algu-
na que por falta de cumplimien to de sentencia como resultado de la falta de 
pago del laudo emitido en las actuaciones del juicio laboral referido. Situación 
que, al no existir la disposición normativa atributiva para proceder a favor de 
lo solicitado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, no satisface la condición 
para que este Poder Legislativo, dentro de sus facultades constitucionales, 
pueda suspender al presidente municipal del H. Ayuntamien to Municipal 
de **********, Jalisco, por 15 días sin goce de sueldo de sus funciones, al no 
justificarse como una causal grave para proceder a la suspensión del cargo.—
Tanto la Constitución Federal y Local, respectivamente, enuncian categóri-
camente que el Congreso del Estado puede suspender a un integrante del 
Ayuntamien to cuando exista una causa grave prevista en la ley y al analizar 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal la suspensión en 
un integrante del Ayuntamien to por el incumplimien to de pago de un laudo 
no se encuentra previsto como una causa grave en el artícu lo 23 del orde-
namien to previamente citado.—Además, es preciso señalar que el capítulo IV 
denominado: «Del procedimien to ejecución» de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios señala en sus artícu los 141 y 
142 que el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata eje-
cución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias 
en la forma y términos que a su juicio, sean procedentes y cuando se pida la 
ejecución de un laudo, de no cumplir con dicha resolución, se procederá al uso 
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de los medios de apremio. Por lo que la solicitud de suspensión del mandato 
en contra del presidente municipal, como es el caso que nos ocupa, se in-
tenta imponer como sanción al infractor del incumplimien to de la ejecución 
del laudo; sin embargo, la suspensión no es el único medio que pueda hacer 
valer la autoridad para hacer cumplir sus resoluciones pues existen otras 
medidas de apremio, aunado que los ordenamien tos previamente, no se en-
cuentran prevista (sic) como una causa grave en la Ley del Gobierno y Admi-
nistración Pública Municipal para suspender a algún funcionario, la medida 
que pretende hacer valer el tribunal tendría como único efecto sancionar al 
funcionario pero en ningún momento tendría como fin el pago de lo condenado 
a favor del trabajador.—Ahora bien, como se enunció previamente debe exis-
tir una causa grave reconocida por la ley, situación que en el caso que nos 
ocupa no acontece, en este sentido cabe invocar la jurisprudencia siguiente: 
«número de registro digital: 91895», 2a. XXXI/2000, Segunda Sala, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, mayo de 2000, página 
298. «AYUNTAMIENTO. LAS CAUSAS GRAVES QUE SUSTENTAN LOS DECRE-
TOS LEGISLATIVOS QUE DETERMINAN LA REMOCIÓN DE ALGUNO DE SUS 
MIEMBROS DEBEN ENCONTRARSE PLENAMENTE ACREDITADAS, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL.—Del análisis de la 
evolución del refe rido precepto constitucional, específicamente de su reforma 
promulgada el dos de febrero de mil (se encuentran las páginas de la 1 a la 12, 
pero no en el orden que aparece en el folio) novecientos ochenta y tres, a través 
de la cual se estableció la potestad de las Legislaturas Locales para que, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, puedan suspender Ayun-
tamien tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el man-
dato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local 
prevea, es válido concluir que dicha facultad se insertó dentro de un marco 
normativo que tiende a fortalecer el principio de autonomía municipal, entre 
cuyas características destaca la elección libre de los gobernantes de ese 
nivel de gobierno, prerrogativa cuyo ejercicio corresponde en primera instan-
cia al Municipio y que sólo, excepcionalmente, en razón de la actualización 
de hechos o conductas que sean calificados como causas graves por la res-
pectiva ley local, podrá ser afectada por la Legislatura Local mediante la de-
claración de desaparición de su órgano de gobierno, el Ayuntamien to, o con 
la revocación o suspensión de alguno de los miembros que lo integran. En 
esa medida, por el carácter excepcional de la intervención de las entidades 
federativas en el régimen de elección y permanencia de los integrantes del 
órgano de Gobierno Municipal, se impone concluir que las causas graves 
que sustenten los decretos legislativos de revocación de mandato de 
algún miembro de un Ayuntamien to deben generar una afectación se
vera a la estructura del Municipio y encontrarse plenamente acreditadas 
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con los elementos de prueba conducentes y al tenor de las reglas genera-
les que rigen su valoración, pues de lo contrario los decretos en comento no 
se apegarán a lo dispuesto en el artícu lo 115, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.—Amparo en revisión 1836/99. Leo-
nel Cázares Elizondo. 7 de abril del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.».—Dicha jurisprudencia precisa claramente 
la necesidad de que el Congreso del Estado pueda concluir que las causas 
graves que sustenten los decretos legislativos de remoción o revocación de 
mandato de algún miembro de un Ayuntamien to deben generar una afecta-
ción severa a la estructura del Municipio y encontrarse plenamente acredi-
tadas con los elementos de prueba conducentes y al tenor de las reglas 
generales que rigen su valoración, pues de lo contrario los decretos en co-
mento no se apegarán a lo dispuesto en el artícu lo 115, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—En el caso que nos ocupa 
no se logra apreciar de qué forma se afecta severamente a la estructura del 
Municipio, el cumplimien to o no del laudo sólo impacta al particular y no tras-
ciende al Municipio, situación que sí acontecería, si por cada solicitud de 
suspensión se admitiera, pues pone en peligro la gobernabilidad, la estabili-
dad política del Municipio y su actividad administrativa en detrimento de 
los habitantes de la municipalidad. Considerando además el respeto de la 
voluntad popular, por ser los integrantes del Municipio cargos de elección 
directa. Sirven de sustento las siguientes jurisprudencias: [J], Novena Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, marzo de 
2004, página 1163. «CONGRESOS ESTATALES. SON LOS ÚNICOS FACULTA-
DOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA SEPARAR O SUSPENDER DE 
SU ENCARGO A LOS MIEMBROS DE UN AYUNTAMIENTO.—El artícu lo 115, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien to de elección popu-
lar directa, integrado por un presidente municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine; asimismo, establece que las Legislaturas de los 
Estados están facultadas para suspender Ayuntamien tos, declarar su desa-
parición y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, siem-
pre y cuando la decisión se tome por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes y se actualice alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga; además, que los miembros de los Ayuntamien tos deben tener opor-
tunidad suficiente para rendir pruebas y alegar. De lo expuesto se colige que 
si bien el Órgano Reformador de la Constitución pretendió fortalecer el ámbito 
competencial del Municipio, consignando facultades propias de éste y la 
elección libre, popular y directa de sus gobernantes, también prescribió que 
sólo a través de la existencia de causas graves que las leyes estatales hayan 
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previsto, las Legislaturas Locales podrán ejercer las referidas facultades. 
En consecuencia, cualquier otro mecanismo contenido en una disposición local 
tendente a separar o suspender de sus funciones a un miembro de un Ayun-
tamien to, invade las atribuciones que constitucionalmente corresponden a 
los Congresos Estatales y, por ende, resulta contrario al citado precepto cons-
titucional.».—[TA], Quinta Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XXIII, página 411. «AYUNTAMIENTOS.—Por regla general, la sociedad y 
el Estado tienen interés en que los Ayuntamien tos no sean suspendidos, a fin 
de que no se altere la organización político-social; los servicios públicos se 
proporcionen por quienes fueron electos y se observen los preceptos consti-
tucionales que dan vida al Municipio Libre, sin que, entre los Ayuntamien tos 
de elección popular directa y el pueblo, existan autoridades intermedias, y 
además, porque la suspensión de los Ayuntamien tos privaría a las personas 
electas de los honores y emolumentos respectivos, ocasionándoles perjuicios 
difíciles de reparar, puesto que su cargo es por tiempo limitado, y no es obs-
tácu lo para conceder la suspensión contra la orden administrativa que mande 
suspender a los Ayuntamien tos, que las Constituciones Locales autoricen el 
acto, cuando haya causa justificada, si, al otorgarse la suspensión, no se 
puede estimar la justificación de esa causa.—Pleno.—Amparo administrati-
vo. Revisión del incidente de suspensión. Guevara Moisés V. y coags. 21 de 
junio de 1928. Unanimidad de ocho votos. La publicación no menciona el nom-
bre del ponente.—Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época: 
Tomo VIII, página 679, tesis de rubro: <AYUNTAMIENTOS.>.—Tomo XVI, pági-
na 143, tesis de rubro: <AYUNTAMIENTOS.>.—Tomo XXIV, página 379, tesis 
de rubro: <AYUNTAMIENTOS.>.».—Novena Época, Pleno, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, junio 1997, tesis P./J. 50/97, página 
343. «CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA EL INTERÉS LEGÍ-
TIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE EMITAN 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE VULNEREN SU INTEGRACIÓN.—De la teleolo-
gía de la fracción I del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la reforma pro-
mulgada el dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día siguiente, se desprende que el Poder 
Reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal 
de los Ayuntamien tos la salvaguarda de su integración, debido a que ésta 
tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular directa por el que 
la comunidad municipal otorga un mandato político a determinado plazo, el 
cual por disposición fundamental debe ser respetado, excepto en casos ex-
traordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, se estableció que la 
integración de los Ayuntamien tos tiene como fin preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un prin-
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cipio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. 
Con lo anterior, queda de manifiesto que si por disposición fundamental la 
integración de los Ayuntamien tos constituye una prerrogativa para el buen 
funcionamien to de los Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por 
autoridades estatales que determinen la separación del presidente municipal 
de su cargo con motivo de conductas relativas a su función pública, afectan 
su integración y como consecuencia su orden administrativo y político, con 
lo cual se actualiza el interés legítimo del Ayuntamien to para acudir en vía de 
con troversia constitucional a deducir los derechos derivados de su integra-
ción.».—VI. Por lo que, estas comisiones determina (sic) que no es de atender-
se la solicitud realizada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco, mediante la cual solicita la suspensión de un plazo de hasta por 15 días 
del presidente municipal del H. Ayuntamien to Constitucional de **********, 
al no acreditarse causa grave que señala la fracción I del artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artícu lo 76 de la Cons-
titución Política del Estado de Jalisco y el artícu lo 23 de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal.—Por lo anterior expuesto, fundado y 
motivado, las Comisiones Dictaminadoras, en los términos de los artícu los 76 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 22 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 82-A y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder legislativo, con relación al numeral (sic) 24 párrafo 2 y 24 
y 25 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco, resuelve someter a la consideración de esta respetable asambleas, el 
siguiente dictamen de: Acuerdo legislativo.—Primero. No es de atenderse 
y se desecha por improcedente la solicitud del Ayuntamien to Constitucional 
de **********, Jalisco, sobre la suspensión en el cargo por un plazo de 15 
quince días sin goce de sueldo del de los integrantes de Cabildo del 
Ayuntamien to Constitucional de ********** Jalisco, derivada del juicio labo-
ral 643/2010F, por las razones expuestas en los considerandos del presente 
acuerdo.—Segundo. Se instruye al secretario general de este Poder Legisla-
tivo, para que notifique el contenido del presente acuerdo al Tribunal de Arbi-
traje y Escalafón del Estado de Jalisco y a los integrantes del Cabildo del 
H. Ayuntamien to Constitucional de ********** Jalisco.—Tercero. Se ordena 
la publicación de la presente resolución en el Periódico Oficial «El Estado de 
Jalisco», de conformidad con los artícu los 210 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco y 24 numeral 2 de su reglamento.’

"Al efecto, se impone traer a colación el contenido de los artícu los 1, 
112, 114, fracción I, 117, 139, 140, 141, 142 y 143 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establecen:

"‘Artícu lo 1o.. La presente ley es de orden público, de observancia general 
y obligatoria para los titulares y servidores públicos de los poderes Legisla ti vo, 
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Ejecutivo y Judicial, organismos constitucionales autónomos, Ayuntamien tos 
y sus dependencias, así como para los organismos públicos descentralizados del 
Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios, empresas o asociaciones de par-
ticipación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, decretos, regla-
mentos o convenios llegue a establecerse su aplicación.

"‘En el caso de organismos públicos descentralizados que tengan como 
antecedente acuerdos de coordinación para la descentralización celebrados 
con el Gobierno Federal, los trabajadores de estos organismos se regirán por 
lo dispuesto en los acuerdos respectivos, sujetándose, en lo conducente, a lo 
dispuesto por la ley que corresponda.’

"‘Artícu lo 112. Para conocer de los conflictos laborales individuales y 
colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley habrá un Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón, el cual se integrará por:

"‘I. Un Magistrado designado por el gobernador el Estado de Jalisco;

"‘II. Un Magistrado que será designado por la Federación de Sindicatos 
que tenga mayor representación de servidores públicos, lo cual será validado 
por el propio Tribunal de Arbitraje y Escalafón, de conformidad con las dispo-
siciones que establezca esta ley; y

"‘III. Un tercer Magistrado, designado por los otros dos árbitros.

"‘Los Magistrados del Tribunal de Arbitraje y Escalafón durarán en su 
cargo tres años, que iniciarán a partir del día primero de julio del año en que 
principie su periodo, pudiendo ser ratificados.

"‘Por cada integrante, se nombrará un suplente, quien en ausencia tem-
poral del titular, lo sustituirá de oficio. En caso de ausencia definitiva deberá 
hacerse nueva designación, sin perjuicio de la sustitución temporal por el su-
plente, hasta que ésta haya sido hecha.

"‘El presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón será designado de 
entre los mismos, el cual durará en funciones un año y no podrá ser reelecto 
para el periodo inmediato.

"‘El Tribunal de Arbitraje y Escalafón contará con el personal administra-
tivo que sea necesario para su debido funcionamien to.’

"‘Artícu lo 114. El Tribunal de Arbitraje y Escalafón será competente para:
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"‘I. Conocer y resolver los conflictos individuales que se susciten entre 
los titulares de las dependencias y entidades públicas y sus trabajadores, así 
como los demás casos que la ley prevea; …’

"‘Artícu lo 117. El procedimien to será público, gratuito, inmediato, y se 
iniciará a instancia de parte. Los integrantes del Tribunal de Arbitraje y Esca-
lafón deberán tomar las medidas conducentes para lograr la mayor economía 
de tiempo, concentración y sencillez en el proceso.’

"‘Artícu lo 139. Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón serán inapelables, excepto el auto de admisión de demanda respec-
to del cual se establece el incidente de inadmisibilidad por demanda frívola e 
improcedente, el cual debe de promoverse por la parte demandada, dentro 
del improrrogable término de los cinco días siguientes al emplazamien to, y 
resolverse como de previo y especial pronunciamien to por el Pleno del Tribu-
nal dentro de los diez días siguientes a su interposición; la promoción de este 
incidente suspende todo el procedimien to. Todas las resoluciones del tribunal 
deberán cumplirse, especialmente por parte de quien sea condenado en el 
laudo. Pronunciado el laudo, el tribunal deberá notificarlo personalmente a las 
partes al siguiente día hábil.’

"‘Artícu lo 140. Las autoridades están obligadas a prestar auxilio al Tri-
bunal de Arbitraje y Escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello.’

"‘Artícu lo 141. El tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes.’

"‘Artícu lo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón, despachará auto con efectos de mandamien to en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiéndola de que, de no cumplir 
con dicha resolución, se procederá al uso de los medios de apremio.’

"‘Artícu lo 143. Notificado el auto de ejecución, el condenado deberá dar 
cumplimien to al laudo dentro de los 30 días siguientes. El tribunal, para ha-
cer cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez veces el 
salario mínimo hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la zona 
económica de Guadalajara.

"‘Cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, 
la multa será cubierta por la dependencia o entidad que haya sido condenada. 
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Si no obstante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el tribu-
nal resolverá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce 
de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimien to.

"‘La suspensión empezará a partir del día siguiente de su notificación y 
los actos que se realicen en desacato al resolutivo respectivo serán nulos. El 
cumplimien to del laudo interrumpe la suspensión.

"‘Si no obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subsecuentes, 
se persiste en el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los respon-
sables y podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan.

"‘Los Magistrados del Tribunal de Arbitraje y Escalafón tendrán la respon-
sabilidad de hacer cumplir los laudos. La negativa de decretar la suspensión 
temporal de algún servidor público que incurriere en alguna de las causas seña-
ladas en el presente artícu lo, será motivo para que a dichos funcionarios se 
les aplique la sanción que corresponda en acatamien to a la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, salvo que se trate de servidores públicos 
de otros poderes, niveles de gobierno o Municipios, en cuyo caso remitirán 
las constancias de las actuaciones que se hubieren efectuado al servidor o 
servidores públicos encargados de aplicar la sanción correspondiente.’ (Lo su-
brayado es de este órgano colegiado)

"De los preceptos legales transcritos se desprende que el citado orde-
namien to jurídico es de orden público, de observancia general y obligatoria 
para los titulares y servidores públicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, organismos constitucionales autónomos, Ayuntamien tos y sus de-
pendencias, así como para los organismos públicos descentralizados del Poder 
Ejecutivo del Estado y de los Municipios, empresas o asociaciones de partici-
pación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, decretos, reglamentos 
o convenios llegue a establecerse su aplicación; que el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Jalisco, es el competente para conocer de los conflic-
tos laborales individuales que se susciten entre los titulares de las dependen-
cias y entidades públicas y sus trabajadores, así como los demás casos que 
la ley prevea; que el procedimien to tiene la característica de ser público, gra-
tuito e inmediato y se inicia a instancia de parte; que todas las resoluciones del 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón son inapelables y pronunciado el laudo, dicho tri-
bunal deberá notificarlo personalmente a las partes al siguiente día hábil.

"Asimismo, prevén los referidos numerales que las autoridades están 
obligadas a prestar auxilio al tribunal para hacer cumplir y respetar sus reso-
luciones, cuando fueren requeridas para ello; que el tribunal tiene la obliga-
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ción de proveer la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, 
dictará todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a su juicio , 
sean procedentes; que cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón, despachará auto con efectos de mandamien to en 
forma, notificándolo en el domicilio procesal y apercibiendo a la parte que 
resulte condenada, que de no cumplir con dicha resolución, se procederá en 
su contra mediante el uso de los medios de apremio; que notificado el auto 
de ejecución, el condenado deberá dar cumplimien to al laudo dentro de los 
30 días siguientes; que el tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, 
podrá imponer sanciones desde diez veces el salario mínimo hasta por cien 
veces el salario mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara 
y cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, la 
multa será cubierta por la dependencia o entidad que haya sido condenada; 
si no obstante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el tribu-
nal resolverá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce 
de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimien to; la suspensión 
empezará a partir del día siguiente de su notificación y los actos que se realicen 
en desacato al resolutivo respectivo serán nulos y el cumplimien to del laudo 
interrumpe la suspensión.

"De igual forma, que si no obstante las sanciones previstas se persiste 
en el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los responsables y podrá 
ampliarse en contra de quienes les sustituyan; que los Magistrados del Tribu-
nal de Arbitraje y Escalafón tendrán la responsabilidad de hacer cumplir los 
laudos y la negativa de decretar la suspensión temporal de algún servidor 
público que incurriere en alguna de las causas señaladas en el artícu lo 143, 
será motivo para que a dichos funcionarios se les aplique la sanción que co-
rresponda en acatamien to a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, salvo que se trate de servidores públicos de otros poderes, niveles de 
gobierno o Municipios, en cuyo caso remitirán las constancias de las actua-
ciones que se hubieren efectuado al servidor o servidores públicos encarga-
dos de aplicar la sanción correspondiente.

"De lo relacionado con antelación se obtiene que la sociedad está inte-
resada en que las resoluciones o laudos emitidos por el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Jalisco sean debidamente cumplidas por quienes re-
sulten a ello obligados, en razón de lo cual, el legislador estableció las reglas 
procesales conducentes para lograr su rápido y eficaz cumplimien to, dotó al 
citado tribunal de las más amplias facultades para ese fin y dispuso que, para 
ello, debe dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que a 
su juicio sean procedentes e impuso a todas las autoridades la obligación de 
prestarle auxilio para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren reque-
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ridas; por lo que es inconcuso que el quejoso trabajador cuente con el derecho 
subjetivo que le otorga la norma para acudir a esta vía constitucional a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de tal acto reclamado, en 
virtud de que dichos actos afectan su esfera de derechos.

"Asimismo, se puso a disposición del referido órgano colegiado, una 
amplia gama de instrumentos y medidas de apremio que puede usar en con-
tra de las autoridades reticentes a cumplir con lo ordenado en los laudos, fa-
cultándole, incluso, en el caso de la negativa reiterada a cumplir los laudos, 
para suspender en el cargo por un plazo de quince días, sin goce de sueldo a 
los funcionarios que debiendo darles cumplimien to, no lo hagan.

"Aún más, estableció el legislador, como causa de responsabilidad de 
los Magistrados integrantes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, la negativa 
de decretar la suspensión temporal de algún servidor público que incurriere en 
incumplimien to de los laudos, excepción hecha en los casos en que se trate 
de servidores públicos de otros poderes, niveles de gobierno o Municipios, en 
cuyo supuesto, se previó, deben remitir las constancias de las actuaciones que 
se hubieren efectuado a los servidores públicos encargados de aplicar la san-
ción correspondiente.

"Como se ve, la norma prevé la posibilidad de que el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón del Estado de Jalisco, resuelva la suspensión en el cargo de las 
autoridades que figuran como demandadas en los juicios laborales tramitados 
ante ese órgano jurisdiccional, cuando incumplan con la condena impuesta 
en los laudos; sin embargo, también estipula la salvedad en el sentido de que 
cuando los demandados sean servidores públicos de otros poderes, niveles 
de gobierno o Municipios, el Pleno del tribunal burocrático deberá remitir las 
constancias respectivas a los servidores públicos encargados de aplicar la 
sanción correspondiente.

"De acuerdo a lo anterior, en el Estado de Jalisco y sus Municipios exis-
te la reglamentación necesaria para determinar lo conducente a la resolución 
y ejecución de prestaciones laudadas, ya que en el juicio burocrático local fue-
ron adoptadas como medidas de apremio para que el tribunal logre el cum-
plimien to de los laudos condenatorios la multa y suspensión en el cargo, entre 
otros instrumentos legales que se estimen procedentes.

"Ahora bien, el propio tribunal burocrático consideró en los proveídos de 
veintiséis de octubre de dos mil doce, treinta de abril de dos mil trece, trece 
de diciembre de dos mil trece y treinta de abril de dos mil catorce, en los que 
se ordenó llevar a cabo la suspensión en el cargo por un plazo de quince días 
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sin goce de sueldo, al presidente municipal del Ayuntamien to Constitucional 
de **********, Jalisco, y en el acuerdo de treinta de abril de dos mil trece, que 
ordenó la suspensión a los integrantes del Cabildo del Ayuntamien to Consti-
tucional de **********, Jalisco, el trámite para la suspensión de su mandato 
debe llevarse a cabo por conducto del Congreso del Estado de Jalisco, tanto es 
así que éste planteó dos ‘solicitudes’ para efecto de que el órgano parlamen-
tario decidiera en definitiva sobre la suspensión, según se advierte de su infor-
me con justificación y de los acuerdos legislativos 625-XL-13 y 754-XL-14.

"Aunado a lo anterior, los artícu los 115, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco y 10 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Mu-
nicipal del Estado de Jalisco, disponen:

"‘Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"‘I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien to de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regidores 
y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamien to de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.

"‘Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamien-
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por nombramien to 
o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, 
cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el pe-
riodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter 
de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios 
a menos que hayan estado en ejercicio.

"‘Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender Ayuntamien tos, declarar que éstos han desa-
parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 
alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y ha-
cerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan.
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"‘Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus-
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"‘En caso de declararse desaparecido un Ayuntamien to o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede 
que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, 
las Legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 
Municipales que concluirán los periodos respectivos; estos concejos estarán in-
tegrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cum plir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores …’ (Én-
fasis añadido)

"‘Artícu lo 76. El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrá declarar que los Ayuntamien tos se han des-
integrado y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros por 
cualesquiera de las causas graves que las leyes prevengan, previo el derecho 
de audiencia y defensa correspondiente. …’ (Énfasis añadido)

"‘Artícu lo 10. Los Ayuntamien tos de cada Municipio del Estado se in-
tegran por un presidente municipal, un síndico y el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional que se determinan en la ley 
estatal en materia electoral, quienes serán electos popular y directamente me-
diante planillas; y permanecen en sus cargos tres años y se renuevan en su 
totalidad al final de cada periodo.

"‘Los integrantes del Ayuntamien to tienen los derechos y obligaciones 
que señala la presente ley. …’ (Énfasis añadido)

"De los preceptos reproducidos se colige que en el Estado de Jalisco, por 
una parte, los Municipios serán gobernados por un Ayuntamien to de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res de mayoría relativa y de representación proporcional que se determinan 
en la ley estatal en materia electoral y, por otra, que el Congreso del Estado, 
por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá declarar que 
los Ayuntamien tos se han desintegrado y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros por cualesquiera de las causas graves que las leyes 
prevengan, previo el derecho de audiencia y defensa correspondiente.

"Así pues, el Pleno del Alto Tribunal, al conocer de la controversia consti-
tucional 32/97, promovida por el Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, 
sostuvo que el artícu lo 115, en la fracción I, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal, previene una situación excepcional que da lugar a un mecanismo para 



1402 DICIEMBRE 2016

suspender Ayuntamien tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato de alguno de sus miembros, esto es, que frente al principio 
democrático relativo a que el Municipio será administrado por un Ayuntamien-
to de elección popular directa, el propio Texto Constitucional prevé una excep-
ción, pero dentro del estricto marco señalado.

"Por ende, conforme a la Constitución Federal, se señala la exigencia 
de las dos terceras partes de los integrantes de una Legislatura Local para sus-
pender Ayuntamien tos, declarar su desaparición y suspender o revocar el man-
dato a alguno de sus miembros, por alguna causa grave prevista en la ley local, 
siempre y cuando se haya respetado la garantía de audiencia.

"De lo que deriva que el Órgano Reformador o Revisor de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos previó que sólo a través de la existen-
cia de causas graves, que las leyes estatales establezcan, el Congreso Local 
podrá revocar o suspender a alguno de los miembros de los Ayuntamien tos.

"De lo expuesto se obtiene que si bien el Órgano Reformador de la Cons-
titución pretendió fortalecer el ámbito competencial del Municipio, consignando 
facultades propias de éste y la elección libre, popular y directa de sus gober-
nantes; también estableció que sólo a través de la existencia de causas graves, 
que la leyes estatales hayan determinado, las Legislaturas Locales, por acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamien-
tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros, respetando su derecho de audiencia.

"En relación con ese tópico, el Alto Tribunal ha sostenido que la revoca-
ción o suspensión del mandato de alguno de los miembros de un Ayuntamien to 
sólo procede cuando haya incurrido en alguna causa grave legalmente pre-
vista, así como que sólo se refiere a los miembros de los Ayuntamien tos, como 
expresamente se señala en el artícu lo 115, fracción I, tercer párrafo, de la Cons-
titución Federal, al disponer: ‘Cada Municipio será gobernado por un Ayun-
tamien to ... integrado por un presidente municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. ...’, esto es, que la facultad para revocar o sus-
pender se refiere únicamente al presidente municipal, a los regidores y a los 
síndicos, mas no a los demás trabajadores, empleados o servidores públicos mu-
nicipales, cuyas relaciones de trabajo se regirán por las leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 
115, fracción VIII, segundo párrafo, constitucional.

"Lo anterior se sustentó por el Tribunal Pleno, en la jurisprudencia P./J. 
56/2001, consultable en la página novecientos veintidós del Tomo XIII, abril de 
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dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que a la letra señala:

‘"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA MUNICIPAL, EN VIOLA-
CIÓN AL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL REVOCAR UN 
ACUERDO DE CABILDO EN EL QUE SE DESTITUYÓ A UN CONTRALOR 
MUNICIPAL, Y ORDENAR SU REINSTALACIÓN CON LA RESTITUCIÓN RE-
TROACTIVA DE SUS DERECHOS LABORALES DESDE LA FECHA DE SU 
DESTITUCIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO HACERSE, SE 
APLICARÁN LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE RESPONSABILIDA-
DES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE LA 
PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA.—Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 115, 
fracciones I, tercer párrafo y VIII, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas Locales tienen facultades de revo-
cación o suspensión del mandato de alguno de los miembros del Ayuntamien to 
por haber incurrido en alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
pero tal facultad se refiere exclusivamente a los miembros de los Ayuntamien-
tos que se integrarán por un presidente municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine, quedando las relaciones de trabajo entre el Mu-
nicipio y los demás servidores públicos municipales que no integran el Ayun-
tamien to, y que se regirán por las leyes estatales expedidas con base en lo 
previsto en el artícu lo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones re-
glamentarias, a la competencia de los Municipios y su órgano de gobierno que 
es el Ayuntamien to, sin injerencia alguna de las Legislaturas Estatales. En tales 
términos, los artícu los 122 de la Constitución Política del Estado de Zacate-
cas, así como 64 y 70 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos del Estado y Municipios de la propia entidad federativa consignan que los 
Ayuntamien tos y la Legislatura, en el ámbito de sus competencias, conoce-
rán y sancionarán los actos que realicen los servidores públicos municipales 
que den lugar a responsabilidad administrativa en el ámbito de sus compe-
tencias, correspondiendo a la Legislatura del Estado identificar, investigar y 
determinar las responsabilidades en mención, así como aplicar las sanciones 
respectivas, tratándose de presidentes municipales, regidores y síndicos, y a 
los Ayuntamien tos por lo que se refiere a los demás servidores públicos mu-
nicipales. Ahora bien, de acuerdo con lo señalado en los artícu los 101 y 117 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Zacatecas, la Contraloría 
Municipal será una de las dependencias con que contarán los Ayuntamien-
tos y su titular será designado por el Cabildo de una terna propuesta por el 
partido político que haya obtenido la primera minoría como resultado de la 
elección por el Ayuntamien to municipal, siempre y cuando haya alcanzado el 
veinticinco por ciento de la votación total efectiva, quedando el Cabildo encar-
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gado de evaluar de manera acuciosa y permanente el desempeño de sus fun-
ciones y teniendo, en caso contrario, la facultad de removerlo y designar a otro 
contralor municipal, previa aprobación de la mayoría simple de los regidores, sin 
sujetarse a lo establecido para la primera designación del contralor. Ahora bien, 
deriva de lo anterior que si el Congreso del Estado, con motivo de la denuncia 
presentada por regidores y ciudadanos del Ayuntamien to, revisa el acuerdo 
de Cabildo en que, en uso de las atribuciones que le otorga el artícu lo 117 de la 
citada ley orgánica, determina destituir al contralor municipal, y emite reso-
lución ordenando la revocación de tal acuerdo y la reinstalación en su cargo de 
contralor con la restitución de todos sus derechos laborales desde la fecha 
de su separación, apercibiendo, inclusive, a los miembros del Ayuntamien to de 
que de no hacerlo se aplicarán en su contra las sanciones previstas en la ley 
de responsabilidades en cita, con tal acto invade la esfera de competencia del 
Municipio en violación al artícu lo 115 de la Constitución Federal, al revocar un 
acuerdo de Cabildo que corresponde a su esfera de autonomía gubernativa y 
en la que no tiene injerencia alguna la Legislatura Local, ni del que puede, por 
tanto, derivar responsabilidad alguna para los miembros del Ayuntamien to al 
no ser un acto prohibido por la ley, sino realizado en uso de las atribuciones que 
ésta le otorga y respecto del cual el Congreso Estatal no tiene facultades de 
revisión y modificación o revocación por no afectar aspectos que constitucio-
nalmente se encuentren sujetos a supervisión, vigilancia o fiscalización por 
parte de la Legislatura Estatal, sino a la competencia exclusiva de los Ayun-
tamien tos, como lo es la relación laboral que el Municipio entable con sus tra-
bajadores por conducto de su órgano de gobierno, que es el Ayuntamien to.’

"Resulta que, conforme al marco constitucional que ha quedado estable-
cido, se pone de manifiesto que corresponde a las Legislaturas Locales la facul-
tad de revocar o suspender el mandato de miembros de los Ayuntamien tos.

"Ahora bien, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, 
particularmente en sus artícu los 224 a 232, establece lo siguiente:

"‘Artícu lo 224.

"‘1 Corresponde al Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, declarar la desintegración de los Ayuntamien tos, y 
la suspensión o revocación del mandato de alguno de sus miembros, previo 
el cumplimien to del derecho de audiencia y defensa de los afectados.’

"‘Artícu lo 225.

"‘1. Cuando el Congreso del Estado reciba alguna denuncia o queja con-
tra Ayuntamien tos o Concejos Municipales o miembros de estos cuerpos cole-
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giados por alguna o algunas de las causas graves tipificadas por la ley que 
establece las bases generales de la administración pública municipal, procede 
con arreglo a lo contenido en el presente capítulo.’

"‘Artícu lo 226.

"‘1. Una vez ratificada la queja o denuncia, se presenta a la asamblea 
del Congreso del Estado para que se turne a las Comisiones de Gobernación 
y Desarrollo Municipal, las cuales califican si la causa atribuida corresponde 
a las previstas por la ley, y dictaminan en un plazo de cinco días hábiles si la 
denuncia merece atenderse.

"‘2. Si las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Municipal resuel-
ven que la queja o denuncia no debe atenderse, deben proponer dictamen de 
acuerdo legislativo en tal sentido para que sea la asamblea la que resuelva lo 
conducente.

"‘3. En caso de que la asamblea apruebe la sustanciación del trámite, 
los presidentes de las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Municipal 
notificarán inmediatamente al denunciante y a los denunciados.’

"‘Artícu lo 227.

"‘1. Los Ayuntamien tos, Concejos Municipales o sus miembros denun-
ciados, pueden manifestar lo que a su derecho convenga y presentar pruebas 
en el término de quince días hábiles a partir del día siguiente al en que fueron 
notificados.’

"‘Artícu lo 228.

"‘1. Las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Municipal actúan 
como instancias instructoras del Congreso del Estado, las cuales sustancian la 
causa, se allegan y reciben información, argumentos, declaraciones, recono-
cimien tos y en general todas las pruebas necesarias y desahogan las mismas 
para el esclarecimien to de la verdad.’

"‘Artícu lo 229.

"‘1. Dentro de los quince días naturales siguientes, se señala día y hora 
para que ante las comisiones instructoras se celebre una audiencia, misma 
que se debe efectuar dentro de los quince días naturales siguientes.
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"‘2. En dicha audiencia se desahogan las pruebas ofrecidas y se expre-
san los alegatos, citándose al denunciante y al representante del Ayuntamien-
to, Concejo Municipal o al miembro denunciado. Concluida la audiencia, las 
comisiones presentan, dentro de los cinco días hábiles siguientes, dictamen 
proponiendo el sentido de la resolución que deba adoptar el Congreso del 
Estado, según el caso.’

"‘Artícu lo 230.

"‘1. Si la resolución adoptada por el Congreso del Estado se refiere a la 
desintegración del Ayuntamien to y esto ocurre durante el primer año de ejer-
cicio, se comunica mediante oficio, previo decreto, al Instituto Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana el resultado de la resolución y los términos de la 
convo catoria a elecciones extraordinarias.

"‘2. Si no procede que se celebren nuevas elecciones, el Congreso del 
Estado designa de entre los vecinos del Municipio, a propuesta conjunta de 
las Comisiones de Gobernación, de Desarrollo Municipal y de Asuntos Elec-
torales, a los integrantes del Concejo Municipal que concluyen el periodo 
respectivo, en los términos de la Constitución Política del Estado y la ley esta-
tal de la materia.

"‘3. El Congreso del Estado debe nombrar una comisión encargada de 
instalar de inmediato el Concejo Municipal.’

"‘Artícu lo 231.

"‘1. Cuando la queja se deba a la ausencia absoluta de la mayoría de los 
miembros propietarios y suplentes, de manera que no pueda integrarse el 
Ayuntamien to, basta que las Comisiones de Gobernación y Desarrollo Muni-
cipal constaten el hecho y que sometan su dictamen al Congreso del Estado, 
para que éste declare la desintegración del Ayuntamien to y se proceda a la 
designación de un Concejo Municipal o se convoque a la celebración de elec-
ciones extraordinarias si así procede.’

"‘Artícu lo 232.

"‘1. Si la resolución adoptada por el Congreso del Estado se refiere a la 
suspensión o revocación del mandato de alguno de los miembros del Ayun-
tamien to, se notifica a éste para que llame al suplente y desempeñe el cargo 
durante el término de la suspensión, el cual no puede exceder de un año, o 
para que concluya el periodo en caso de revocación del mandato.’
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"En los citados preceptos se establece el procedimien to para suspen-
der o separar del cargo a los funcionarios o miembros pertenecientes a un 
Ayuntamien to, previa satisfacción del derecho de audiencia y defensa del o 
los afectados y por acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del 
Pleno del Congreso del Estado.

"Ese procedimien to inicia con una queja o denuncia contra los funcio-
narios o miembros de los cuerpos colegiados, que una vez ratificada deberá 
presentarse a la Asamblea del Congreso del Estado para que se turne a las 
Comisiones de Gobernación y Desarrollo Municipal, las cuales calificarán si 
la causa atribuida corresponde a las previstas por la ley, y dictaminará en un 
plazo de cinco días hábiles si la denuncia merece atenderse.

"Si se resuelve que la queja o denuncia no debe atenderse deberá pro-
ponerse el dictamen del acuerdo legislativo en tal sentido para que sea la 
asamblea la que resuelva lo conducente.

"En cambio, en caso de que la asamblea apruebe la sustanciación del 
trámite, los presidentes de las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Mu-
nicipal notificarán inmediatamente al denunciante y a los denunciados para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten pruebas en el tér-
mino de quince días hábiles a partir del siguiente al en que fueron notificados.

"Posteriormente, en los quince días naturales siguientes se señalará día 
y hora para que ante las comisiones instructoras se celebre una audiencia en 
la que se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresaran los alegatos, 
citándose al efecto al denunciante y al representante del Ayuntamien to, Con-
cejo Municipal o al miembro denunciado.

"Concluida la audiencia, las comisiones presentarán, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, el dictamen con el sentido de la resolución que deba 
adoptar el Congreso del Estado, según sea el caso.

"En el caso de que las comisiones presenten un dictamen donde se de-
termine suspender al funcionario municipal, podrían suscitarse los panora-
mas siguientes:

"1. Aprobarse por acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes 
del Pleno del Congreso del Estado de Jalisco, en cuyo caso se notificará al 
funcionario para que llame al suplente y desempeñe el cargo durante el tér-
mino de la suspensión;
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"2. No obstante que se emita dictamen de suspensión éste sea recha-
zado por el Pleno del Congreso del Estado; y,

"3. Que no se alcance la votación requerida.

"Y, por otra parte, como resultado del procedimien to, puede suceder que 
las comisiones determinen que no es procedente la suspensión del miembro 
del Ayuntamien to, lo que en el caso no procede, toda vez que no está a discu-
sión el tema de la suspensión del servidor público en comento, ya que de lo 
contrario sería nugatorio lo previsto en la ley burocrática, en cuanto al cum-
plimien to de los laudos dictados por el tribunal laboral.

"Es decir, de todo lo anterior se puede concluir que para lograr la ejecu-
ción y cumplimien to de sus laudos, se precisa la facultad del Tribunal de Ar-
bitraje y Escalafón del Estado de Jalisco para imponer sanciones consistentes 
desde diez hasta cien veces el salario mínimo general vigente de la zona eco-
nómica de Guadalajara, así como la suspensión de la autoridad en el cargo 
por un plazo de quince días sin goce de sueldo de los funcionarios que debie-
ron darle cumplimien to, salvo que se trate de servidores públicos de otros 
poderes, niveles de gobierno o Municipios, en cuyo caso remitirán las cons-
tancias de las actuaciones que se hubieren efectuado al servidor o servidores 
públicos encargados de aplicar la sanción correspondiente, que en el caso 
concreto corresponde al Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, previo procedimien to respectivo.

"Esto es, únicamente corresponde suspender, incluso revocar el manda-
to de los miembros de los Ayuntamien tos, al Congreso del Estado, por acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes, previo procedimien to contem-
plado en los artícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco.

"En ese contexto, el Congreso deberá de dar cumplimien to a la determi-
nación del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, de aplicar 
las sanciones consistentes en quince días de suspensión sin goce de sueldo 
al presidente municipal e integrantes del Cabildo del Ayuntamien to Constitu-
cional de **********, Jalisco, por el incumplimien to del laudo dictado en el 
juicio laboral 643/2010.

"Lo anterior, habida consideración que, como se anotó precedentemen-
te, para imponer ese tipo de sanciones –suspensión en el cargo de muníci-
pe–, se estableció un procedimien to especial que no contempla la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y cuya aplica-
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ción no corresponde al tribunal responsable, sino al Congreso del Estado, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, acorde a lo dispuesto 
en los artícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco, en los que se prevé dicho procedimien to especial para la suspen-
sión o revocación del mandato de los miembros de un Ayuntamien to, con lo 
cual se colma la garantía de audiencia previa a la emisión de la resolución 
respectiva, sin que pase inadvertido por el Congreso del Estado que no está 
a discusión el tema de la suspensión del servidor público en comento, 
toda vez que sería nugatorio lo previsto en la ley burocrática, en el 
apartado previsto al cumplimien to de los laudos dictados por el tribu
nal laboral; considerar lo contrario, significa fomentar que los particu
lares se hagan justicia por sí mismos, generándose la anarquía y el 
descrédito de las instituciones del Estado, responsables de adminis
trar justicia, quebrantando abiertamente el artícu lo 17 constitucional.

"Lo anterior, sin que pase inadvertido que el Congreso se escude en la 
Constitución Local y en su ley orgánica para no acatar lo ya determinado por 
una autoridad jurisdiccional, lo cual es incorrecto, toda vez que el artícu lo 72 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco señala lo siguiente:

"‘Artícu lo 72. Corresponde al Tribunal de Arbitraje y Escalafón conocer 
de las controversias que se susciten entre el Estado, los Municipios, los orga-
nismos descentralizados y empresas de participación mayoritaria de ambos, 
con sus servidores, con motivo de las relaciones de trabajo y se regirán por la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 
todas las demás leyes y reglamentos de la materia, con excepción de las con-
troversias relativas a las relaciones de trabajo de los servidores públicos inte-
grantes del Poder Judicial del Estado, del Tribunal Electoral y del Instituto Elec toral 
del Estado.

"‘La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios, establecerá las normas para su organización y funcionamien to, así como 
los requisitos que deban tener los servidores públicos que presten sus servicios 
en dicho Tribunal.’

"De lo anterior, se obtiene que la existencia del Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón, está diseñada en la propia Constitución Local, y cuya órbita de or-
ganización, funcionamien to y atribuciones descansa en una ley local, en la 
que se da oportunidad a la autoridad municipal de ser escuchada en juicio, 
de que su situación se defina mediante una sentencia y, asimismo, fija el me-
canismo para que se cumpla con dicha sentencia.
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"Es decir, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, fija 
que el tribunal burocrático, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá 
imponer sanciones como lo es la multa o, en su caso, la suspensión en el 
cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo de los funcionarios que 
debieron darle cumplimien to.

"Por otro lado, la Constitución Local, en su artícu lo 35, señala las facul-
tades del Congreso del Estado, por lo que, al igual que el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón, dicho ente público está diseñado en la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, y su funcionamien to descansa en una ley local (Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco).

"Por consiguiente, en el presente caso, el Congreso no debe enjuiciar 
la decisión del tribunal laboral, para verificar si la conducta del presidente mu-
nicipal y de los integrantes del Cabildo del Ayuntamien to Constitucional de 
**********, Jalisco, es grave o no y resolverlo mediante el voto mayoritario de los 
dipu tados, esto es así, porque la decisión de suspender al presidente munici-
pal y a los integrantes del Cabildo en cuestión ya fue tomada por el Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, el cual tiene facultades para 
ello, como ya se evidenció en líneas pretéritas, por lo tanto, el Congreso úni
camente tiene que acatar la orden de suspensión del tribunal burocrático.

"Se itera (sic) que el Congreso del Estado de Jalisco no debe en
juiciar la determinación de suspensión del tribunal burocrático respec
to de si es grave o no de acuerdo con lo establecido por los artícu los 22 
y 23 de la Ley del Gobierno y Administración Pública del Estado de 
Jalisco, que establecen:

"‘Artícu lo 22. Corresponde al Congreso del Estado por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, declarar la suspensión o revocación del 
mandato de alguno de los miembros del Ayuntamien to, previo el cumplimien to 
del derecho de audiencia y defensa del o los afectados.’

"‘Artícu lo 23. Los miembros de los Ayuntamien tos pueden ser suspen-
didos, hasta por un año, por cualquiera de las siguientes causas:

"‘I. Por infringir los principios constitucionales federales o 
estatales;

"‘II. Por abandonar sus funciones en un término de treinta días consecu-
tivos, sin existir causa justificada;
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"‘III. Por faltar consecutivamente a más de tres sesiones del Ayuntamien-
to, sin existir causa justificada, si se le citó en la forma prevista por esta ley, 
siempre y cuando transcurran diez días entre cada una de las sesiones;

"‘IV. Por la realización de actos que alteren el orden, la tranquilidad o la 
seguridad de la comunidad o de los habitantes del Municipio, declarada por el 
Ayuntamien to, mediante procedimien to administrativo de conformidad con 
la ley estatal en materia de responsabilidades de los servidores públicos;

"‘V. Por desatender de manera constante el cumplimien to de sus fun-
ciones o las decisiones del Ayuntamien to; y

"‘VI. Por incapacidad mental declarada judicialmente o incapacidad 
legal por un término de más de sesenta días, que le impida cumplir con su 
responsabilidad.

"‘En caso de suspensión del mandato, los integrantes del Ayuntamien-
to suspendidos deben asumir de nuevo sus cargos una vez vencido el término 
de la suspensión, apercibidos por el Congreso del Estado de que en caso de 
reincidencia se procederá a la revocación del mandato. …’

"Ello en razón de que, de acuerdo a lo acontecido, de las constancias 
de autos que advierten los diversos requerimien tos con petición de suspen-
siones determinadas por el tribunal burocrático responsable, acuerdos de 
veintiséis de octubre de dos mil doce, treinta de abril de dos mil trece, trece 
de diciembre de dos mil trece y treinta de abril de dos mil catorce, suspensión 
en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo al presidente mu-
nicipal del Ayuntamien to Constitucional de **********, Jalisco, y en acuerdo 
de treinta de abril de dos mil trece, la suspensión a los integrantes del Cabil-
do del Ayuntamien to Constitucional de **********, Jalisco, por lo que queda 
claro que el aludido presidente municipal y los miembros del Cabildo, inde-
fectiblemente han incumplido con el cumplimien to de un laudo que es cosa 
juzgada y que las múltiples negativas o resistencias que se han plasmado por 
dicho incumplimien to, han actualizado la causa prevista en la fracción I del ar-
tícu lo 23 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, porque han infringido principios constitucionales, ello en 
razón de que claramente se han violentado el artícu lo 17 constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales expeditos para impartirla, en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, y 
el precepto 123 constitucional referente al derecho al trabajo digno y social-
mente útil. Correlacionado con el cumplimien to de los laudos de las autorida-
des laborales.
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"Ahora bien, el aludido precepto 17 constitucional pertenece a la espe-
cie del derecho fundamental de seguridad jurídica, mismo que en lo atinen-
te establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y térmi
nos que fijen las leyes, los cuales emitirán sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita.6

"De estos atributos, el que resulta oportuno invocar es el relativo a la 
justicia pronta, el cual consiste en la obligación de las autoridades encarga-
das de impartirla, así como de resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las 
leyes; sin soslayar que del Texto Constitucional se advierte que la prontitud 
comprende tanto el desarrollo del trámite o procedimien to como el pro nun-
ciamien to de la resolución respectiva, a través de la cual se dirima la controversia.

"Por lo anterior, es claro que la causa grave, estipulada por el artícu lo 
225 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, consisten-
te en la violación al principio constitucional del derecho a la ejecución 

6 Estas cuatro propiedades de la garantía concerniente a la administración de justicia, han sido 
explicitadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. 
L/2002, publicada en la página 299 del Tomo XV, mayo de 2002, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor literal siguiente:
"ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN AQUEL 
DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORI-
DADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.—La garantía individual 
o el derecho público subjetivo de acceso a la impartición de justicia, consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. Justicia pronta, que se traduce en la obligación de las au-
toridades encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, den-
tro de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes; 2. Justicia completa, 
consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamien to respecto de todos 
y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea necesario; y garantice al gobernado la 
obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se re-
suelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que 
ha solicitado; 3. Justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución, no sólo 
apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no dé lugar a que pueda considerarse que existió 
favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y 4. Justicia gratuita, 
que estriba en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores 
públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emo-
lumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si dicha garantía está en-
caminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla, lo hagan de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribu-
ción necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, con inde-
pendencia de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."
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de lo resuelto en sentencia, contenido en el artícu lo 17 constitucional, rela-
tivo al derecho humano de obtener la plena ejecución de lo resuelto,7 tal como 
se advierte de la jurisprudencia:

"‘ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECA-
NISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDA-
MENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artícu lo 17 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado de manera sistemática con 
el artícu lo 1o. de la Ley Fundamental, en su texto reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
en vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a la 
impartición de justicia, que se integra a su vez por los principios de justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido jurisprudencial-
mente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de rubro: «ACCESO A LA IMPAR-
TICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS 
QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVAN-
CIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATE-
RIALMENTE JURISDICCIONALES.». Sin embargo, dicho derecho fundamental 
previsto como el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra 
detallado a su vez por diversas especies de garantías o mecanismos tenden-
tes a hacer efectiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho 
internacional, y que consisten en las garantías judiciales y de protección efec-
tiva previstas respectivamente en los artícu los 8, numeral 1 y 25 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José 
de Costa Rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
cuyo decreto promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno en el Diario Oficial de la Federación. Las garantías menciona-
das subyacen en el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el 
artícu lo 17 constitucional, y detallan sus alcances en cuanto establecen lo 
siguiente: 1. El derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 

7 Décima Época. Registro digital: 2001213. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Tomo 2, 
agosto de 2012, materia constitucional, tesis VI.1o.A. J/2 (10a.), página 1096.
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de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter; 2. La existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que vio-
len derechos fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad compe-
tente prevista por el respectivo sistema legal quien decida sobre los derechos 
de toda persona que lo interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades de re-
curso judicial; y, 5. El cumplimien to, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso. Por tanto, atento al 
nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las reformas 
que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Fede-
ración el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que 
el artícu lo 17 constitucional establece como género el derecho fundamental 
de acceso a la justicia con los principios que se derivan de ese propio precepto 
(justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los artícu los 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén 
garantías o mecanismos que como especies de aquél subyacen en el precepto 
constitucional citado, de tal manera que no constituyen cuestiones distintas 
o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino que tienden más bien a 
especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, debiendo interpretarse 
la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer para 
los gobernados, atento al principio pro homine o pro personae, la interpreta-
ción más favorable que les permita el más amplio acceso a la impartición de 
justicia.’

"De lo cual, el Congreso del Estado de Jalisco destaca respecto de la 
causa grave, como el elemento ausente de acuerdo a las causas graves tipi-
ficadas por la ley que establece las bases generales de la administración 
pública municipal, contrario a lo determinado en los acuerdos legislativos 
625-LX-13 y 754-LX-14, si existe y ha existido, pues las propias constancias de 
los autos del juicio laboral así lo advierte, por lo cual, como se señala, se han 
infringido principios constitucionales que encuadran en la causa prevista en 
la fracción I del artícu lo 23 de la Ley del Gobierno y Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, que este tribunal colegiado (sic) ya no tiene 
necesidad de que sean probadas, es decir, el Congreso ya no debe deliberar 
por la causa de la suspensión, ya que las constancias analizadas para resol-
ver el presente asunto así indefectiblemente lo demuestran, lo que es sufi-
ciente para que se tenga superado el requisito legal (sic) demostrar o probar 
que se han infringido principios contemplados por nuestra Carta Magna, como 
lo condiciona el artícu lo 23, fracción primera, de la Ley del Gobierno y la Ad-
ministración Pública Municipal.



1415CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"En ese tenor, se tiene que el Congreso del Estado, a través de las Comi-
siones de Gobernación y de Desarrollo Municipal, por consecuencia al deter-
minar contra las referidas constancias fehacientes en el juicio laboral, también 
están transgrediendo los principios constitucionales destacados con antela-
ción, al negarse a atender la petición de suspensión íntegramente elevada a 
dicho Congreso por el tribunal burocrático del Estado y desechar por impro-
cedente la solicitud de suspensión determinada por el mismo, motivo por el 
cual, la concesión de amparo de la Justicia Federal debe tener por consecuen-
cia que los acuerdos legislativos de referencia sean revocados y de inmediato 
y sin existir ya la necesidad de acreditar la transgresión a los principios cons-
titucionales federales advertidos como infringidos en esta ejecutoria se instau-
re el procedimien to a partir del otorgamien to del derecho de audiencia y defensa 
del presidente municipal e integrantes del Cabildo del Ayuntamien to Consti-
tucional de **********, Jalisco, contemplado en la parte final del ar tícu lo 22 
de la citada Ley de Gobierno y Administración Pública y, posterior a ello, im-
ponga las medidas de suspensión de labores ordenadas por el tribunal buro-
crático por motivo de la ejecución de un laudo firme.

"Respecto a este tópico, es importante resaltar que las personas que se 
han ostentado desde el uno de octubre de dos mil doce como presidente mu-
nicipal e integrantes del Cabildo del ente público empleador demandado Ayun-
tamien to Constitucional de **********, Jalisco, en el ejercicio de su encargo 
han sido contumaces respecto al cumplimien to con el laudo emitido en el 
juicio laboral 643/2010 del índice del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Es-
tado de Jalisco, y si se tiene que iniciaron funciones a partir del uno de octu-
bre de dos mil doce y hasta el treinta de septiembre de dos mil quince, fecha 
de conclusión de funciones; ello de conformidad con la constancia de ocho de 
julio de dos mil doce, expedida por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, de todas maneras se hace el planteamien to 
de las faltas graves destacadas, para el conocimien to de las partes.

"Ahora bien, como el laudo emitido por el tribunal burocrático aún no 
ha sido cumplido, el procedimien to para que éste sea debida y legalmente 
finiquitado, deberá continuar con las personas quienes detenten los cargos del 
presidente municipal e integrantes del Cabildo del ente demandado, de con-
formidad con lo dispuesto por el multicitado y transcrito artícu lo 143, cuarto 
pá rrafo, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios que, en lo que interesa, señala:

"‘… Si no obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subse-
cuentes se persiste en el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los 
responsables y podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan …’
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"Empero, para que ello sea posible, es menester que los ciudadanos 
responsables de los cargos de presidente municipal e integrantes del Cabildo 
del Ayuntamien to Constitucional de **********, Jalisco, que detenten dichos 
cargos públicos a partir del uno de octubre de dos mil quince, en razón de 
que no han tenido presencia en el procedimien to de ejecución del laudo que 
no se cumplió por la administración pública municipal anterior, es necesario 
que sean legalmente requeridos por el tribunal burocrático responsable del 
cumplimien to del laudo, con las prevenciones y apercibimien tos correspon-
dientes, haciéndoles, a su vez, de igual forma, conocimien to de la contuma-
cia en la que incurrieron los integrantes de la anterior administración, y que 
con ello infringieron principios constitucionales federales, considerados por 
este órgano colegiado como graves por tratarse de derechos humanos, previ-
niéndoles para que no se incurra por el ente público municipal a sus cargos, en 
la misma circunstancia, porque de así hacerlo, se les apercibe que se tendrá 
por cometida la actitud contumaz que acredita la falta grave a que se refiere 
el artícu lo 225 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, y 
será factible que se ordene al Congreso del Estado de Jalisco, previo el cum-
plimien to de audiencia y defensa del o los afectados, la suspensión de las 
funciones sin goce de sueldo, por el término que indique el tribunal de arbitra je 
responsable de la ejecución del laudo.

"Cabe destacar que el anterior razonamien to de ninguna manera signi-
fica que el actuar del tribunal laboral devenga correcto o incorrecto, pues dicha 
circunstancia no fue motivo de análisis en el caso, sino sólo el cumplimien to 
a dicha determinación del Tribunal de Arbitraje y Escalafón por parte del Con-
greso del Estado de Jalisco. ..."

CUARTO.—Análisis de la existencia de la contradicción de tesis. 
De conformidad con el criterio adoptado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL,8 la exis-

8 El criterio anterior se contiene en la jurisprudencia P./J. 72/2010, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, cuya sinopsis 
dice:
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SEN-
TENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
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tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

I. Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

II. Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

En la denuncia de contradicción de tesis, se planteó como posible con-
tradicción de tesis, determinar si el Congreso del Estado de Jalisco debe sus-
tanciar el procedimien to especial para la suspensión o revocación del man dato 
de los miembros de un Ayuntamien to, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, 
o si solamente debe proceder a la suspensión en el cargo, atendiendo a lo 
dispuesto en el artícu lo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios.

argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 
de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISI-
TOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 72/2015, confirmó el 
sobreseimien to decretado respecto de los actos reclamados a la Secretaría 
de Planeación, Administración y Finanzas y al Tribunal de Arbitraje y Escala-
fón, al considerar que la parte quejosa no desvirtuó la negativa que de su 
existencia se hizo. Se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal 
respecto del acto reclamado del Ayuntamien to Constitucional de **********, 
Jalisco, consistente en la negativa de dar cumplimien to al laudo, por lo que 
resolvió que debía ser considerado como autoridad para efectos del juicio de 
amparo. Respecto del acto reclamado al Congreso del Estado de Jalisco, con-
firmó la determinación adoptada por el Juez de Distrito, en el sentido de negar 
el amparo, al considerar que la suspensión en el cargo por un plazo de quince 
días sin goce de sueldo del presidente municipal de **********, Jalisco, 
quedó supeditado al desahogo del procedimien to respectivo ante el Congreso 
del Estado. Por lo tanto, si al sustanciarse se determinó que era inatendible la 
solicitud de suspensión, al dirigirse al presidente municipal que se desempeñó 
en la administración que finalizó y sin requerimien to a la nueva integración 
del Ayuntamien to demandado, esa decisión estaba apegada a derecho.

También señaló que la suspensión en el cargo de elección popular de 
presidente municipal, sólo podría efectuarse en los términos del artícu lo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo con lo 
establecido en los artícu los 224 a 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco y no únicamente conforme al diverso 143 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. Por lo que si, al 
concluir ese procedimien to se determinó que no era atendible la solicitud 
efectuada por la responsable, resultaba apegada a derecho esa resolución, 
sin que fuera posible cuestionar su fundamento, al no ser el acto reclamado 
el acuerdo legislativo emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, por el 
cual determinó que era inatendible la solicitud efectuada por el tribunal 
laboral.

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 52/2015, confirmó los 
sobreseimien tos decretados de los actos reclamados al Ayuntamien to Cons-
titucional de **********, Jalisco, y al Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
mismo Estado, al considerar que al Ayuntamien to demandado, no le revestía 
el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo y el 
acto atribuido al tribunal laboral, el sobreseimien to fue por existir cosa juzgada. 
Así también, revocó la sentencia por lo que ve a los actos reclamados al Con-
greso del Estado y a la Secretaría de Planeación y Finanzas, ambos del Estado 
de Jalisco. Por lo que ve, al acto atribuido al Congreso del Estado de Jalisco, 
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consistente en la negativa de suspender en el cargo, por un plazo de quince 
días sin goce de sueldo a los integrantes del Cabildo, del Ayuntamien to 
Constitucional de **********, Jalisco, una vez que analizó los acuerdos legis-
lativos emitidos por el Congreso del Estado, determinó que, a fin de dar cum-
plimien to a la determinación del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de Jalisco, de aplicar las sanciones consistentes en suspensión sin goce de 
sueldo al presidente municipal e integrantes del Cabildo del Ayuntamien to 
Constitucional de **********, Jalisco, se establece un procedimien to especial 
que no contempla la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, y cuya aplicación no corresponde al tribunal responsable, 
sino al Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 224 al 232 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para la suspensión 
o revocación del mandato de los miembros de un Ayuntamien to, con lo cual se 
colma la garantía de audiencia previa a la emisión de la resolución respecti-
va, sin que pasara inadvertido por el Congreso del Estado, que no está a discu-
sión el tema de la suspensión del servidor público, toda vez que sería nugatorio 
lo previsto en la ley burocrática, en el apartado previsto al cumplimien to de los 
laudos dictados por el tribunal laboral.

Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los Tribunales 
Colegiados, este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito considera 
que no se actualiza la contradicción de tesis del tema que se propone a dilu-
cidar en el escrito de denuncia, toda vez que ambos tribunales son coinciden-
tes en que, a fin de dar cumplimien to a lo ordenado por el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón del Estado de Jalisco, para hacer cumplir sus resoluciones, corres-
ponde al Congreso del Estado, sustanciar el procedimien to especial para la 
suspensión o revocación del mandato de los miembros de un Ayuntamien to, 
por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Jalisco.

QUINTO.—En cambio, existe la contradicción de tesis respecto de 
un tema diverso, puesto que, al resolver sobre las cuestiones litigiosas pre-
sentadas, los órganos jurisdiccionales realizaron un ejercicio interpretativo 
sobre un mismo punto de derecho, pero adoptaron criterios discrepantes.

No es óbice de lo anterior, que el tema fijado en la denuncia de contra-
dicción de tesis, fue el de "determinar si se debe sustanciar el procedimien to 
especial para la suspensión o revocación del mandato de los miembros de un 
Ayuntamien to, conforme a lo dispuesto en los artícu los 224 al 232 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, o si solamente debe 
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procederse a la suspensión en el cargo, atendiendo a lo dispuesto en el 
artícu lo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios", ya que el precisado por el denunciante como probablemente di-
vergente no vincula a este Pleno de Circuito, para que su análisis se limite a 
ese punto jurídico específico, porque el propósito formal de la denuncia 
queda satisfecho en la medida en que da origen al trámite de la contradicción 
de tesis y justifica la legitimación correspondiente.

Resultan aplicables las tesis 2a. LXIX/20089 y 2a. V/2016 (10a.),10 susten-
tadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro, título, subtítulo y textos:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL TEMA DE LA PROBABLE DIVERGENCIA 
DE CRITERIOS, PRECISADO EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL 
TRIBUNAL EN PLENO O A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PARA QUE SU ANÁLISIS SE LIMITE A ESE PUNTO JURÍDICO 
ESPECÍFICO.—Conforme a los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 197-A de la Ley de Am-
paro, la resolución de las contradicciones de tesis tiene la finalidad de acabar 
con la inseguridad jurídica que provoca la discrepancia de criterios entre 
órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre el mismo tema jurídico, 
lo que se logra a través de la fijación de una jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que debe apli-
carse en lo subsecuente, para la solución de asuntos similares a los que dieron 
origen a la disparidad de posturas. En ese sentido, la denuncia formulada por 
el legitimado para ello, en términos de los preceptos invocados, constituye un 
mero requisito de procedibilidad necesario para que el órgano competente, 
con intervención del procurador general de la República, examine los criterios 
presuntamente contradictorios para establecer si existe o no disconformidad 
en las consideraciones relativas y, en su caso, emita el criterio prevaleciente, 
sin que el tema precisado por el denunciante como probablemente divergen-
te vincule al Tribunal en Pleno o a las Salas del Alto Tribunal para que su 
análisis se limite a ese punto jurídico específico, porque el propósito formal 
de la denuncia queda satisfecho en la medida en que da origen al trámite de 
la contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente."

9 Novena Época. Registro digital: 169712. Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, mayo de 2008, materia común, tesis 2a. LXIX/2008, página 226.
10 Décima Época. Registro digital: 2011246. Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, materia común, tesis 2a. V/2016 (10a.), página 1292 y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas.
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRITE-
RIOS PRECISADA EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO O A 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A CONS-
TREÑIRSE A LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO JURÍDICO 
ESPECÍFICO. La denuncia formulada por el legitimado para ello, en términos 
del artícu lo 227, fracciones I y II, de la Ley de Amparo, constituye un mero 
requisito de procedibilidad necesario para que el órgano competente examine 
los criterios contendientes y determine si existe o no disconformidad en las 
consideraciones relativas y, en su caso, emita la jurisprudencia que deba pre-
valecer, sin que el tema probablemente divergente señalado por el denun-
ciante vincule al Pleno o a las Salas del Alto Tribunal a constreñirse a los 
términos como se plantea ni al punto jurídico específico, dado que el propó-
sito formal de la denuncia queda satisfecho en la medida en que origina el 
trámite de la contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente; 
además, por disposición expresa del diverso numeral 226, párrafo penúltimo, 
de la legislación citada, en los asuntos de esta naturaleza se faculta al órgano 
correspondiente para acoger uno de los criterios discrepantes; sustentar 
uno diverso; o declarar inexistente o sin materia la contradicción de tesis; con 
la única limitante de que la decisión se tomará por la mayoría de los Ministros 
integrantes."

Igualmente, es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 4a./J. 
2/94,11 sustentada por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a la letra dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO TIENE QUE RESOLVERSE INVARIA-
BLEMENTE DECLARANDO QUE DEBE PREVALECER UNO DE LOS CRITE-
RIOS QUE LA ORIGINARON, PUESTO QUE LA CORRECTA INTERPRETACIÓN 
DEL PROBLEMA JURÍDICO PUEDE LLEVAR A ESTABLECER OTRO.—La fina-
lidad perseguida por los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal 
y 197-A de la Ley de Amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los Tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las normas 
que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcan-
ce, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y 
trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que 

11 Octava Época. Registro digital: 207729. Instancia: Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 74, febrero de 1994, materia común, tesis 4a./J. 2/94, página 19.
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 
decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contra-
dictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. Por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

En efecto, para dilucidar el tema materia de la presente contradicción 
de tesis advertido por este Pleno de Circuito, es necesario analizar las postu-
ras de los órganos jurisdiccionales contendientes.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
consideró que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a las Legislaturas 
Locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspen-
der a los Ayuntamien tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas que 
la ley local prevenga (donde deba incluirse la ley burocrática estatal), siempre 
y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 
pruebas y alegatos que a su juicio convengan.

Por ende, tal procedimien to debe sustanciarse en los términos precisa-
dos por los artícu los 224 a 232 de la Ley Orgánica del Poder legislativo del 
Estado de Jalisco, que se establece para la suspensión o revocación del man-
dato de alguno de los miembros de un Ayuntamien to (como el presidente 
municipal), previo el cumplimien to del derecho de audiencia y defensa del 
afectado.

Por consiguiente, es inexacto que el Congreso de este Estado, sólo 
deba acatar la orden del tribunal de escalafón y suspender al presidente mu-
nicipal del Ayuntamien to, sin sustanciar el procedimien to antes referido, en 
razón de que, al ser un cargo de elección popular, dicha sanción sólo puede 
efectuarse en los términos precisados por el artícu lo 115 constitucional, cum-
pliéndose con lo establecido en los artícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco y no únicamente conforme al diverso 
143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.

De lo anterior se advierte que el Congreso del Estado, previo a sancionar 
a un miembro de un Ayuntamien to, deberá actuar de conformidad con los 
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artícu los 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, que refieren 
que los Congresos Locales podrán suspender Ayuntamien tos, declarar su 
desaparición y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
siempre y cuando la decisión se tome por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes y se actualice alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga; es decir, la decisión de sancionar a los miembros de los Ayuntamien-
tos queda supeditada al enjuiciamien to que realice la Legislatura Local, res-
pecto a si se actualiza una causa grave que amerite la sanción.

Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito consideró que el Congreso Local no debe enjuiciar la decisión 
del tribunal laboral, para verificar si la conducta del presidente municipal y de los 
integrantes del Cabildo del Ayuntamien to, es grave o no y resolverlo mediante 
el voto mayoritario de los dipu tados, esto es así, porque la decisión de sus-
pender al presidente municipal y a los integrantes del Cabildo en cuestión ya 
fue tomada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, el cual 
tiene facultades para ello, por lo tanto, el Congreso únicamente tiene que 
acatar la orden de suspensión del tribunal burocrático.

Aun cuando con los criterios sustentados no se redactó tesis alguna, 
ello no constituye obstácu lo para estimar que, en la especie, exista la contra-
dicción de tesis, en virtud de que para que dicho supuesto se actualice, basta 
simplemente que diversos Tribunales Colegiados de Circuito adopten criterios 
divergentes, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, por identidad de razón, la 
jurisprudencia 2a./J. 94/2000,12 sustentada por esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITE-
RIOS DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR 
DE QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTA-
BLECIDA POR LA LEY.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
General de la República, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 

12 Novena Época. Registro digital: 190917. Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XII, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

En ese sentido, es clara la existencia de la contradicción de tesis 
relativa a determinar si para dar cumplimien to a una determinación del Tri-
bunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, consistente en la sus-
pensión de los integrantes de un Ayuntamien to constitucional, el Congreso 
del Estado de Jalisco, al sustanciar el procedimien to previsto en los artícu los 
224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, debe 
o no enjuiciar la decisión del tribunal laboral, para verificar si la conducta del 
servidor público es grave, que amerite la suspensión en el cargo.

SEXTO.—Este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito concluye 
en que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se 
sustenta en el presente fallo.

A efecto de dilucidar el criterio de esta contradicción, se impone traer 
a colación el contenido de los artícu los 1o., 112, 114, fracción I, 117, 139, 140, 
141, 142 y 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, que establecen:

"Artícu lo 1o. La presente ley es de orden público, de observancia 
general y obligatoria para los titulares y servidores públicos de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, organismos constitucionales autónomos, 
Ayuntamien tos y sus dependencias, así como para los organismos públicos 
descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios, empresas 
o asociaciones de participación estatal o municipal mayoritaria, en que por 
leyes, decretos, reglamentos o convenios llegue a establecerse su aplicación.

"En el caso de organismos públicos descentralizados que tengan como 
antecedente acuerdos de coordinación para la descentralización celebrados 
con el Gobierno Federal, los trabajadores de estos organismos se regirán por 



1425CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo dispuesto en los acuerdos respectivos, sujetándose, en lo conducente, a lo 
dispuesto por la ley que corresponda."

"Artícu lo 112. Para conocer de los conflictos laborales individuales y 
colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley habrá un Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón, el cual se integrará por:

"I. Un Magistrado designado por el gobernador del Estado de Jalisco;

"II. Un Magistrado que será designado por la Federación de sindicatos 
que tenga mayor representación de servidores públicos, lo cual será validado 
por el propio Tribunal de Arbitraje y Escalafón, de conformidad con las dispo-
siciones que establezca esta ley; y

"III. Un tercer Magistrado, designado por los otros dos árbitros.

"Los Magistrados del Tribunal de Arbitraje y Escalafón durarán en su 
cargo tres años, que iniciarán a partir del día primero de julio del año en que 
principie su periodo, pudiendo ser ratificados.

"Por cada integrante, se nombrará un suplente, quien en ausencia tem-
poral del titular, lo sustituirá de oficio. En caso de ausencia definitiva deberá 
hacerse nueva designación, sin perjuicio de la sustitución temporal por el 
suplente, hasta que ésta haya sido hecha.

"El presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón será designado de 
entre los mismos, el cual durará en funciones un año y no podrá ser reelecto 
para el periodo inmediato.

"El Tribunal de Arbitraje y Escalafón contará con el personal adminis-
trativo que sea necesario para su debido funcionamien to."

"Artícu lo 114. El Tribunal de Arbitraje y Escalafón será competente 
para:

"I. Conocer y resolver los conflictos individuales que se susciten entre 
los Titulares de las dependencias y entidades públicas y sus trabajadores, así 
como los demás casos que la ley prevea; …"

"Artícu lo 117. El procedimien to será público, gratuito, inmediato, y se ini-
ciará a instancia de parte. Los integrantes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón 
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deberán tomar las medidas conducentes para lograr la mayor economía de 
tiempo, concentración y sencillez en el proceso."

"Artícu lo 139. Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón serán inapelables, excepto el auto de admisión de demanda respec-
to del cual se establece el incidente de inadmisibilidad por demanda frívola e 
improcedente, el cual debe de promoverse por la parte demandada, dentro 
del improrrogable término de los cinco días siguientes al emplazamien to, y 
resolverse como de previo y especial pronunciamien to por el Pleno del Tribu-
nal dentro de los diez días siguientes a su interposición; la promoción de este 
incidente suspende todo el procedimien to. Todas las resoluciones del Tribu-
nal deberán cumplirse, especialmente por parte de quien sea condenado en 
el laudo. Pronunciado el laudo, el Tribunal deberá notificarlo personalmente a 
las partes al siguiente día hábil."

"Artícu lo 140. Las autoridades están obligadas a prestar auxilio al Tri-
bunal de Arbitraje y Escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello."

"Artícu lo 141. El tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes."

"Artícu lo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón, despachará auto con efectos de mandamien to en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiéndola de que, de no cumplir 
con dicha resolución, se procederá al uso de los medios de apremio."

"Artícu lo 143. Notificado el auto de ejecución, el condenado deberá 
dar cumplimien to al laudo dentro de los 30 días siguientes. El tribunal, para hacer 
cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez veces el 
salario mínimo hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la zona 
económica de Guadalajara.

"Cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, la 
multa será cubierta por la dependencia o entidad que haya sido condenada. 
Si no obstante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el tribu-
nal resolverá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce 
de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimien to.

"La suspensión empezará a partir del día siguiente de su notificación 
y los actos que se realicen en desacato al resolutivo respectivo serán nulos. 
El cumplimien to del laudo interrumpe la suspensión.
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"Si no obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subsecuen-
tes, se persiste en el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los 
responsables y podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan.

"Los Magistrados del Tribunal de Arbitraje y Escalafón tendrán la respon-
sabilidad de hacer cumplir los laudos. La negativa de decretar la suspensión 
temporal de algún servidor público que incurriere en alguna de las causas 
señaladas en el presente artícu lo, será motivo para que a dichos funcionarios se 
les aplique la sanción que corresponda en acatamien to a la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, salvo que se trate de servidores públicos 
de otros poderes, niveles de gobierno o Municipios, en cuyo caso remitirán las 
constancias de las actuaciones que se hubieren efectuado al servidor o ser-
vidores públicos encargados de aplicar la sanción correspondiente." (Lo su-
brayado es de este órgano colegiado)

De los preceptos legales transcritos se desprende que el citado 
ordenamien to jurídico es de orden público, de observancia general y obliga-
toria para los titulares y servidores públicos de los Poderes Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial, organismos constitucionales autónomos, Ayuntamien tos y sus 
dependencias, así como para los organismos públicos descentralizados del 
Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios, empresas o asociaciones 
de participación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, decretos, 
reglamentos o convenios llegue a establecerse su aplicación; que el Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, es el competente para conocer de 
los conflictos laborales individuales que se susciten entre los titulares de las 
dependencias y entidades públicas y sus trabajadores, así como los demás casos 
que la ley prevea; que el procedimien to tiene la característica de ser público, 
gratuito e inmediato y se inicia a instancia de parte; que todas las resolucio-
nes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón son inapelables y pronunciado el 
laudo, dicho tribunal deberá notificarlo personalmente a las partes al siguiente 
día hábil.

Asimismo, prevén los referidos numerales que las autoridades están 
obligadas a prestar auxilio al tribunal para hacer cumplir y respetar sus resolu-
ciones, cuando fueren requeridas para ello; que el tribunal tiene la obligación 
de proveer la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dicta-
rá todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean 
procedentes; que cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón despachará auto con efectos de mandamien to en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiendo a la parte que resulte 
condenada, que de no cumplir con dicha resolución, se procederá en su con-
tra mediante el uso de los medios de apremio; que notificado el auto de eje-
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cución, el condenado deberá dar cumplimien to al laudo dentro de los 30 días 
siguientes; que el tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá 
imponer sanciones desde diez veces el salario mínimo hasta por cien veces el 
salario mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara y cuando 
sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, la multa será 
cubierta por la dependencia o entidad que haya sido condenada; si no obs-
tante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el tribunal resol-
verá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo 
de los funcionarios que debieron darle cumplimien to; la suspensión empe-
zará a partir del día siguiente de su notificación y los actos que se realicen en 
desacato al resolutivo respectivo serán nulos y el cumplimien to del laudo in-
terrumpe la suspensión.

De igual forma, los preceptos legales en estudio disponen que si no 
obstante las sanciones previstas se persiste en el incumplimien to, la suspen-
sión se repetirá contra los responsables y podrá ampliarse contra quienes les 
sustituyan; que los Magistrados del Tribunal de Arbitraje y Escalafón tendrán 
la responsabilidad de hacer cumplir los laudos y la negativa de decretar la 
suspensión temporal de algún servidor público que incurriere en alguna de 
las causas señaladas en el artícu lo 143, será motivo para que a dichos funcio-
narios se les aplique la sanción que corresponda, en acatamien to a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, salvo que se trate de servidores 
públicos de otros poderes, niveles de gobierno o Municipios, en cuyo caso re-
mitirán las constancias de las actuaciones que se hubieren efectuado al ser-
vidor o servidores públicos encargados de aplicar la sanción correspondiente.

De lo relacionado se deduce que la sociedad está interesada en que las 
resoluciones o laudos emitidos por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco sean debidamente cumplidas por quienes resulten obligados, 
en función de lo cual, el legislador estableció las reglas procesales conducen-
tes para lograr su rápido y eficaz cumplimien to, dotó al citado tribunal de las 
más amplias facultades para ese fin y dispuso que, para ello, debe dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean 
procedentes e impuso a todas las autoridades la obligación de prestarle auxilio 
para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridas.

Asimismo, se puso a disposición del referido órgano colegiado, una 
amplia gama de instrumentos y medidas de apremio que puede usar en contra 
de las autoridades reticentes a cumplir con lo ordenado en los laudos, facul-
tándole, incluso, en el caso de la negativa reiterada a cumplir los laudos, para 
suspender en el cargo por un plazo de quince días, sin goce de sueldo, a los 
funcionarios que, debiendo darles cumplimien to, no lo hagan.
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Aún más, estableció el legislador, como causa de responsabilidad de los 
Magistrados integrantes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, la negativa de 
decretar la suspensión temporal de algún servidor público que incurriere 
en incumplimien to de los laudos, excepción hecha en los casos en que se 
trate de servidores públicos de otros poderes, niveles de gobierno o Municipios, 
en cuyo supuesto, se previó, deben remitir las constancias de las actuaciones 
que se hubieren efectuado a los servidores públicos encargados de aplicar la 
sanción correspondiente.

En ese artícu lo se prevé la posibilidad de que el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón del Estado de Jalisco resuelva la suspensión en el cargo de las 
autoridades que figuran como demandadas en los juicios laborales trami-
tados ante ese órgano jurisdiccional, cuando incumplan con la condena im-
puesta en los laudos; sin embargo, también estipula la salvedad en el sentido 
de que cuando los demandados sean servidores públicos de otros poderes, 
niveles de gobierno o Municipios, el Pleno del tribunal burocrático deberá 
remitir las constancias respectivas a los servidores públicos encargados de 
aplicar la sanción correspondiente.

De acuerdo a lo anterior, en el Estado de Jalisco y sus Municipios existe 
la reglamentación necesaria para determinar lo conducente a la resolución y 
ejecución de prestaciones laudadas, ya que en el juicio burocrático local fueron 
adoptadas como medidas de apremio para que el tribunal logre el cumplimien to 
de los laudos condenatorios la multa y la suspensión en el cargo, entre otros 
instrumentos legales que se estimen procedentes.

Aunado a lo anterior, los artícu los 115, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco y 10 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Mu-
nicipal del Estado de Jalisco, disponen:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien to de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamien to de manera ex-
clusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado.
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"Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamien-
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por nombramien-
to o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes menciona-
dos, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carác-
ter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propie-
tarios a menos que hayan estado en ejercicio.

"Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender Ayuntamien tos, declarar que éstos han desa-
parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 
alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y ha-
cerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus-
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"En caso de declararse desaparecido un Ayuntamien to o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede 
que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las 
Legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 
Municipales que concluirán los periodos respectivos; estos concejos estarán 
integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes debe-
rán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores. …" 
(Énfasis añadido)

"Artícu lo 76. El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrá declarar que los Ayuntamien tos se han des-
integrado y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros por 
cualesquiera de las causas graves que las leyes prevengan, previo el derecho 
de audiencia y defensa correspondiente. …" (Énfasis añadido)

"Artícu lo 10. Los Ayuntamien tos de cada Municipio del Estado se inte-
gran por un presidente municipal, un síndico y el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional que se determinan en la ley 
estatal en materia electoral, quienes serán electos popular y directamente 
mediante planillas; y permanecen en sus cargos tres años y se renuevan en 
su totalidad al final de cada periodo.
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"Los integrantes del Ayuntamien to tienen los derechos y obligaciones 
que señala la presente ley." (Énfasis añadido)

De estas disposiciones legales, se colige que en el Estado de Jalisco, por 
una parte, los Municipios serán gobernados por un Ayuntamien to de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res de mayoría relativa y de representación proporcional que se determinan 
en la ley estatal en materia electoral y, por otra, que el Congreso del Estado, 
por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá declarar que 
los Ayuntamien tos se han desintegrado y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros por cualesquiera de las causas graves que las leyes 
prevengan, previo el derecho de audiencia y defensa correspondiente.

Así pues, el Pleno del Alto Tribunal, al conocer de la controversia cons-
titucional 32/97, promovida por el Municipio de Valle de Bravo, Estado de 
México, sostuvo que el artícu lo 115, fracción I, párrafo tercero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone una situación excep-
cional que da lugar a un mecanismo para suspender Ayuntamien tos, declarar 
que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato de alguno de 
sus miembros, esto es, que frente al principio democrático relativo a que el 
Municipio será administrado por un Ayuntamien to de elección popular directa, 
el propio Texto Constitucional prevé una excepción, pero dentro del estricto 
marco señalado.

Por ende, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se señala la exigencia de las dos terceras partes de los integran-
tes de una Legislatura Local para suspender Ayuntamien tos, declarar su des-
aparición y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 
alguna causa grave prevista en la ley local, siempre y cuando se haya respe-
tado la garantía de audiencia.

De lo que deriva que el Órgano Reformador o Revisor de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, previó que sólo a través de la 
existencia de causas graves, que las leyes estatales establezcan, el Con-
greso Local podrá revocar o suspender a alguno de los miembros de los 
Ayuntamien tos.

De lo expuesto se obtiene que si bien el Órgano Reformador de la 
Constitución pretendió fortalecer el ámbito competencial del Municipio, con-
signando facultades propias de éste y la elección libre, popular y directa 
de sus gobernantes; también estableció que sólo a través de la existencia de 
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causas graves, que la leyes estatales hayan determinado, las Legislaturas 
Locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender Ayuntamien tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender 
o revocar el mandato a alguno de sus miembros, respetando su derecho de 
audiencia.

En relación con ello, el Alto Tribunal ha sostenido que la revocación o 
suspensión del mandato de alguno de los miembros de un Ayuntamien to 
sólo procede cuando haya incurrido en alguna causa grave legalmente pre-
vista, así como que sólo se refiere a los miembros de los Ayuntamien tos, 
como expresamente se señala en el artícu lo 115, fracción I, tercer párrafo, de 
la Constitución Federal, al disponer: "Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamien to ... integrado por un presidente municipal y el número de regi-
dores y síndicos que la ley determine. ..."; esto es, que la facultad para revocar 
o suspender se refiere únicamente al presidente municipal, a los regidores y a 
los síndicos, mas no a los demás trabajadores, empleados o servidores públi-
cos municipales, cuyas relaciones de trabajo se regirán por las leyes que ex-
pidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 115, fracción VIII, segundo párrafo, constitucional.

Lo anterior se sustentó por el Tribunal Pleno, en la jurisprudencia P./J. 
56/200113 que, a la letra, señala:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA MUNICIPAL, EN VIO-
LACIÓN AL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL REVOCAR 
UN ACUERDO DE CABILDO EN EL QUE SE DESTITUYÓ A UN CONTRALOR 
MUNICIPAL, Y ORDENAR SU REINSTALACIÓN CON LA RESTITUCIÓN RE-
TROACTIVA DE SUS DERECHOS LABORALES DESDE LA FECHA DE SU 
DESTITUCIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO HACERSE, SE APLI-
CARÁN LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE LA PRO-
PIA ENTIDAD FEDERATIVA.—Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 115, frac-
ciones I, tercer párrafo y VIII, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas Locales tienen facultades de re-
vocación o suspensión del mandato de alguno de los miembros del Ayun-
tamien to por haber incurrido en alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga, pero tal facultad se refiere exclusivamente a los miembros de los 

13 Novena Época. Registro digital: 189993. Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIII, abril de 2001, materia constitucional, tesis P./J. 56/2001, página 922.
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Ayuntamien tos que se integrarán por un presidente municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine, quedando las relaciones de trabajo 
entre el Municipio y los demás servidores públicos municipales que no inte-
gran el Ayuntamien to, y que se regirán por las leyes estatales expedidas 
con base en lo previsto en el artícu lo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias, a la competencia de los Municipios y su órgano 
de gobierno que es el Ayuntamien to, sin injerencia alguna de las Legislaturas 
Estatales. En tales términos, los artícu los 122 de la Constitución Política 
del Estado de Zacatecas, así como 64 y 70 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de la propia entidad federativa 
consignan que los Ayuntamien tos y la Legislatura, en el ámbito de sus compe-
tencias, conocerán y sancionarán los actos que realicen los servidores públi-
cos municipales que den lugar a responsabilidad administrativa en el ámbito 
de sus competencias, correspondiendo a la Legislatura del Estado identificar, 
investigar y determinar las responsabilidades en mención, así como aplicar 
las sanciones respectivas, tratándose de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, y a los Ayuntamien tos por lo que se refiere a los demás servidores 
públicos municipales. Ahora bien, de acuerdo con lo señalado en los artícu-
los 101 y 117 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Zacate-
cas, la Contraloría Municipal será una de las dependencias con que contarán 
los Ayuntamien tos y su titular será designado por el Cabildo de una terna 
propuesta por el partido político que haya obtenido la primera minoría como 
resultado de la elección por el Ayuntamien to municipal, siempre y cuando 
haya alcanzado el veinticinco por ciento de la votación total efectiva, que-
dando el Cabildo encargado de evaluar de manera acuciosa y permanente 
el desempeño de sus funciones y teniendo, en caso contrario, la facultad de 
removerlo y designar a otro contralor municipal, previa aprobación de la ma-
yoría simple de los regidores, sin sujetarse a lo establecido para la primera 
designación del contralor. Ahora bien, deriva de lo anterior que si el Congreso 
del Estado, con motivo de la denuncia presentada por regidores y ciudada-
nos del Ayuntamien to, revisa el acuerdo de Cabildo en que, en uso de las 
atribuciones que le otorga el artícu lo 117 de la citada ley orgánica, determina 
destituir al contralor municipal, y emite resolución ordenando la revocación de 
tal acuerdo y la reinstalación en su cargo de contralor con la restitución de todos 
sus derechos laborales desde la fecha de su separación, apercibiendo, inclu-
sive, a los miembros del Ayuntamien to de que de no hacerlo se aplicarán en su 
contra las sanciones previstas en la ley de responsabilidades en cita, con tal 
acto invade la esfera de competencia del Municipio en violación al artícu lo 
115 de la Constitución Federal, al revocar un acuerdo de Cabildo que corres-
ponde a su esfera de autonomía gubernativa y en la que no tiene injerencia 
alguna la Legislatura Local, ni del que puede, por tanto, derivar responsabi-
lidad alguna para los miembros del Ayuntamien to al no ser un acto prohibido 
por la ley, sino realizado en uso de las atribuciones que ésta le otorga y respec-
to del cual el Congreso Estatal no tiene facultades de revisión y modificación 
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o revocación por no afectar aspectos que constitucionalmente se encuentren 
sujetos a supervisión, vigilancia o fiscalización por parte de la Legislatura 
Estatal, sino a la competencia exclusiva de los Ayuntamien tos, como lo es la 
relación laboral que el Municipio entable con sus trabajadores por conducto 
de su órgano de gobierno, que es el Ayuntamien to."

Conforme al marco constitucional establecido, corresponde a las Legis-
laturas Locales la facultad de revocar o suspender el mandato de miembros 
de los Ayuntamien tos.

Ahora bien, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, 
particularmente en sus artícu los 224 a 232, establece lo siguiente:

"Artícu lo 224.

"1. Corresponde al Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, declarar la desintegración de los Ayuntamien tos, y 
la suspensión o revocación del mandato de alguno de sus miembros, previo el 
cumplimien to del derecho de audiencia y defensa de los afectados."

"Artícu lo 225.

"1. Cuando el Congreso del Estado reciba alguna denuncia o queja con-
tra Ayuntamien tos o Concejos Municipales o miembros de estos cuerpos cole-
giados por alguna o algunas de las causas graves tipificadas por la ley que 
establece las bases generales de la administración pública municipal, proce-
de con arreglo a lo contenido en el presente capítulo."

"Artícu lo 226.

"1. Una vez ratificada la queja o denuncia, se presenta a la Asamblea 
del Congreso del Estado para que se turne a las Comisiones de Gobernación 
y Desarrollo Municipal, las cuales califican si la causa atribuida corresponde 
a las previstas por la ley, y dictaminan en un plazo de cinco días hábiles si la 
denuncia merece atenderse.

"2. Si las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Municipal resuel-
ven que la queja o denuncia no debe atenderse, deben proponer dictamen de 
acuerdo legislativo en tal sentido para que sea la asamblea la que resuelva lo 
conducente.

"3. En caso de que la asamblea apruebe la sustanciación del trámite, 
los presidentes de las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Municipal 
notificarán inmediatamente al denunciante y a los denunciados."
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"Artícu lo 227.

"1. Los Ayuntamien tos, Concejos Municipales o sus miembros denun-
ciados, pueden manifestar lo que a su derecho convenga y presentar pruebas 
en el término de quince días hábiles a partir del día siguiente al en que fueron 
notificados."

"Artícu lo 228.

"1. Las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Municipal actúan 
como instancias instructoras del Congreso del Estado, las cuales sustancian la 
causa, se allegan y reciben información, argumentos, declaraciones, reconocimien-
tos y en general todas las pruebas necesarias y desahogan las mismas para 
el esclarecimien to de la verdad."

"Artícu lo 229.

"1. Dentro de los quince días naturales siguientes, se señala día y hora 
para que ante las comisiones instructoras se celebre una audiencia, misma 
que se debe efectuar dentro de los quince días naturales siguientes.

"2. En dicha audiencia se desahogan las pruebas ofrecidas y se expre-
san los alegatos, citándose al denunciante y al representante del Ayuntamien-
to, Concejo Municipal o al miembro denunciado. Concluida la audiencia, las 
comisiones presentan, dentro de los cinco días hábiles siguientes, dictamen 
proponiendo el sentido de la resolución que deba adoptar el Congreso del 
Estado, según el caso."

"Artícu lo 230.

"1. Si la resolución adoptada por el Congreso del Estado se refiere a la 
desintegración del Ayuntamien to y esto ocurre durante el primer año de ejer-
cicio, se comunica mediante oficio, previo decreto, al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana el resultado de la resolución y los términos de la 
convocatoria a elecciones extraordinarias.

"2. Si no procede que se celebren nuevas elecciones, el Congreso del 
Estado designa de entre los vecinos del Municipio, a propuesta conjunta 
de las Comisiones de Gobernación, de Desarrollo Municipal y de Asuntos 
Electorales, a los integrantes del Concejo Municipal que concluyen el periodo 
respectivo, en los términos de la Constitución Política del Estado y la ley esta-
tal de la materia.
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"3. El Congreso del Estado debe nombrar una comisión encargada de 
instalar de inmediato el Concejo Municipal."

"Artícu lo 231.

"1. Cuando la queja se deba a la ausencia absoluta de la mayoría de los 
miembros propietarios y suplentes, de manera que no pueda integrarse el 
Ayuntamien to, basta que las Comisiones de Gobernación y Desarrollo Muni-
cipal constaten el hecho y que sometan su dictamen al Congreso del Estado, 
para que éste declare la desintegración del Ayuntamien to y se proceda a la 
designación de un Concejo Municipal o se convoque a la celebración de elec-
ciones extraordinarias si así procede."

"Artícu lo 232.

"1. Si la resolución adoptada por el Congreso del Estado se refiere a la 
suspensión o revocación del mandato de alguno de los miembros del Ayun-
tamien to, se notifica a éste para que llame al suplente y desempeñe el cargo 
durante el término de la suspensión, el cual no puede exceder de un año, o 
para que concluya el periodo en caso de revocación del mandato."

En los citados artícu los se establece el procedimien to para suspender 
o separar del cargo a los funcionarios o miembros pertenecientes a un Ayun-
tamien to, previa satisfacción del derecho de audiencia y defensa del o los 
afectados y por acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Pleno 
del Congreso del Estado.

Ese procedimien to inicia con una queja o denuncia contra los funcio-
narios o miembros de los cuerpos colegiados, que una vez ratificada deberá 
presentarse a la Asamblea del Congreso del Estado para que se turne a las 
Comisiones de Gobernación y Desarrollo Municipal, las cuales calificarán si 
la causa atribuida corresponde a las previstas por la ley, y dictaminará en un 
plazo de cinco días hábiles si la denuncia merece atenderse.

Si se resuelve que la queja o denuncia no debe atenderse deberá pro-
ponerse el dictamen del acuerdo legislativo en tal sentido para que sea la asam-
blea la que resuelva lo conducente.

En cambio, en caso de que la asamblea apruebe la sustanciación del 
trámite, los presidentes de las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo 
Municipal notificarán inmediatamente al denunciante y a los denunciados 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten pruebas en 
el término de quince días hábiles a partir del siguiente al en que fueron 
notificados.
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Posteriormente, en los quince días naturales siguientes se señalará día 
y hora para que ante las comisiones instructoras se celebre una audiencia en 
la que se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresarán los alegatos, 
citándose al efecto al denunciante y al representante del Ayuntamien to, con-
cejo municipal o al miembro denunciado.

Concluida la audiencia, las comisiones presentarán, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, el dictamen con el sentido de la resolución que 
deba adoptar el Congreso del Estado, según sea el caso.

En el caso de que las comisiones presenten un dictamen donde se 
determine suspender al funcionario municipal, podrían suscitarse los pano-
ramas siguientes:

1. Aprobarse por acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes 
del Pleno del Congreso del Estado de Jalisco, en cuyo caso se notificará al 
funcionario para que llame al suplente y desempeñe el cargo durante el tér-
mino de la suspensión;

2. No obstante que se emita dictamen de suspensión, éste sea recha-
zado por el Pleno del Congreso del Estado; y,

3. Que no se alcance la votación requerida.

Y, por otra parte, como resultado del procedimien to, puede suceder que 
las comisiones determinen que no es procedente la suspensión del miembro del 
Ayuntamien to, lo que en el supuesto que se analiza no es procedente, toda 
vez que no está a discusión el tema de la suspensión del servidor público, ya 
que de lo contrario sería nugatorio lo previsto en la ley burocrática, en cuanto 
al cumplimien to de los laudos dictados por el tribunal laboral.

De lo anterior, se concluye que, para lograr la ejecución y cumplimien to 
de sus laudos, se precisa la facultad del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco para imponer sanciones consistentes desde diez hasta cien 
veces el salario mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara, 
así como la suspensión de la autoridad en el cargo por un plazo de quince 
días sin goce de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimien to, 
salvo que se trate de servidores públicos de otros Poderes, niveles de gobierno 
o Municipios, en cuyo caso remitirán las constancias de las actuaciones que se 
hubieren efectuado al servidor o servidores públicos encargados de aplicar la 
sanción correspondiente, que en el caso concreto corresponde al Congreso 
del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, previo 
procedimien to respectivo.
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Esto es, únicamente corresponde suspender, incluso, revocar el man-
dato de los miembros de los Ayuntamien tos, al Congreso del Estado, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, previo procedimien to 
contemplado en los artícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Jalisco.

En ese contexto, es preciso señalar que, para imponer ese tipo de san-
ciones –suspensión en el cargo de miembros de los Ayuntamien tos–, se esta-
bleció un procedimien to especial que no contempla la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y cuya aplicación no corres-
ponde al tribunal responsable, sino al Congreso del Estado de Jalisco, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, de conformidad a lo 
dispuesto en los artícu los 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco, en los que se prevé dicho procedimien to especial para la 
suspensión o revocación del mandato de los miembros de un Ayuntamien to, 
con lo cual se colma la garantía de audiencia previa a la emisión de la resolu-
ción respectiva, sin que pase inadvertido por el Congreso del Estado que no 
está a discusión el tema de la suspensión del servidor público miembro de un 
Ayuntamien to, toda vez que sería nugatorio lo previsto en la ley burocrática 
estatal, en el apartado previsto al cumplimien to de los laudos dictados por el 
tribunal laboral.

Por otro lado, el artícu lo 72 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco señala lo siguiente:

"Artícu lo 72. Corresponde al Tribunal de Arbitraje y Escalafón conocer 
de las controversias que se susciten entre el Estado, los Municipios, los orga-
nismos descentralizados y empresas de participación mayoritaria de ambos, 
con sus servidores, con motivo de las relaciones de trabajo y se regirán por la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 
todas las demás leyes y reglamentos de la materia, con excepción de las con-
troversias relativas a las relaciones de trabajo de los servidores públicos inte-
grantes del Poder Judicial del Estado, del Tribunal Electoral y del Instituto 
Electoral del Estado.

"La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios, establecerá las normas para su organización y funcionamien to, así 
como los requisitos que deban tener los servidores públicos que presten sus 
servicios en dicho tribunal."

Del artícu lo transcrito se advierte que la existencia del Tribunal de Ar-
bitraje y Escalafón está diseñada en la Constitución Local, y cuya órbita de 
organización, funcionamien to y atribuciones descansa en una ley local, en la 
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que se da oportunidad a la autoridad municipal de ser escuchada en juicio, 
de que su situación se defina mediante una sentencia y fija el mecanismo 
para que se cumpla con dicha sentencia.

Es decir, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco dispo-
ne que el tribunal burocrático, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá 
imponer sanciones, como son la multa o, en su caso, la suspensión en el 
cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo de los funcionarios que 
debieron darle cumplimien to.

Asimismo, la Constitución Local, en su artícu lo 35, señala las faculta-
des del Congreso del Estado, por lo que, al igual que el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón, dicho ente público está diseñado en la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, y su funcionamien to descansa en una ley local (Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco).

Por consiguiente, el Congreso del Estado de Jalisco no debe enjuiciar 
la decisión del tribunal laboral, para verificar si la conducta del miembro del 
Ayuntamien to es grave o no y resolverlo mediante el voto mayoritario de los 
dipu tados, esto es así, porque la decisión de suspender a dicho funcionario 
público ya fue tomada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco, el cual tiene facultades para ello, como ya se evidenció en líneas pre-
téritas. Por tanto, el Congreso únicamente debe acatar la orden de suspen-
sión del tribunal burocrático.

Es decir, el Congreso está constreñido a dar cumplimien to a lo ordenado 
por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, en el sentido de 
suspender en el cargo al funcionario de un Ayuntamien to, llevando a cabo 
el procedimien to previsto en los artícu los 224 a 232 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco; ello, en cumplimien to a lo dispuesto 
por los artícu los 17 y 115 constitucionales, y del artícu lo 143 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que faculta al 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, para ordenar la sus-
pensión del servidor público que incumpla con los laudos emitidos por éste, 
sin que delibere la causa de la suspensión, toda vez que, como lo prevé el 
artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Federal, a través de la existencia 
de causas graves que las leyes estatales establezcan, el Congreso Local podrá 
revocar o suspender a alguno de los miembros de los Ayuntamien tos, y en el 
presente caso la ley burocrática local, en su artícu lo 143, prevé la suspensión 
del cargo del funcionario por no cumplir con el laudo dentro de los treinta días 
siguientes a su dictado, por tanto, la causa grave ya se encuentra establecida 
por el tribunal laboral, y lo único que el Congreso deberá hacer es llevar el 
procedimien to para cumplir la medida impuesta por el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón en el Estado.
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De conformidad con lo razonado, este Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito considera que debe prevalecer el criterio que debe regir con 
carácter jurisprudencial, conforme a los siguientes título, subtítulo y texto:

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN AYUNTAMIEN-
TO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. CORRESPONDE AL CON-
GRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN 
CONTAR CON FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMINACIÓN. 
Para imponer la sanción consistente en la suspensión en el cargo de los 
miembros de un Ayuntamien to, por incumplimien to de un laudo, tratándose 
de servidores públicos de Municipios, se estableció un procedimien to espe-
cial no contemplado en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, y cuya aplicación no corresponde al Tribunal de Ar-
bitraje y Escalafón de esa entidad. Ahora bien, los artícu los 224 a 232 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, regulan ese procedimien-
to especial que debe llevar a cabo el Congreso Local, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, para suspender o revocar el mandato de los 
miembros de un Ayuntamien to, en el que deberá colmarse su derecho de audien-
cia, previo a la emisión de la resolución respectiva, sin que esté a discusión 
de la Legislatura la procedencia o no de la suspensión del servidor público, 
toda vez que se haría nugatorio lo señalado en la ley burocrática, en el apar-
tado relativo al cumplimien to de los laudos dictados por el tribunal laboral. 
Por tanto, el Congreso únicamente debe acatar la orden de suspensión, es decir, 
realizar el trámite correspondiente para ejecutar la suspensión en el cargo 
por un plazo de 15 días sin goce de sueldo al funcionario en cuestión, sin que 
pueda deliberar sobre la causa que la origine, toda vez que como lo indica el 
artícu lo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de la existencia de causas graves que las leyes estatales 
establezcan, el Congreso Local podrá revocar o suspender a alguno de los miem-
bros de los Ayuntamien tos y, en el caso, la ley burocrática local, en su artícu lo 
143, prevé la suspensión del cargo del funcionario por incumplir con el laudo 
dentro de los 30 días siguientes al en que quedó firme y se le requirió para tal 
efecto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el artícu-
lo 218 de la Ley de Amparo, se:

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis.



1441CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en los 
términos de la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta sentencia a los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, así como a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes mediante oficio, remítase la tesis 
jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales a que haya 
lugar y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió el Pleno en Materia de Tra-
bajo del Tercer Circuito, integrado por los Magistrados: presidente Antonio 
Valdivia Hernández, ponente Rodolfo Castro León, José de Jesús Bañales 
Sánchez y Armando Ernesto Pérez Hurtado.

En términos del artícu lo 41-Bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, firman los Magistrados que integran el Pleno y que asistie-
ron a la sesión ordinaria, con la secretaria de Acuerdos abogada Yuridia Arias 
Álvarez, que autoriza y da fe.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, abogada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu lo 
62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto en el artícu lo 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública, que consta de cincuenta y 
siete fojas útiles, relativa a la sentencia emitida en la contradicción de 
tesis 8/2016, se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN AYUN
TAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO DICTADO 
POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTA
DO DE JALISCO. CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO 
SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR 
CON FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMINA
CIÓN. Para imponer la sanción consistente en la suspensión en el cargo 
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de los miembros de un Ayuntamien to, por incumplimien to de un laudo, 
tratándose de servidores públicos de Municipios, se estableció un pro-
cedimien to especial no contemplado en la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y cuya aplicación no 
corresponde al Tribunal de Arbitraje y Escalafón de esa entidad. Ahora 
bien, los artícu los 224 a 232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco, regulan ese procedimien to especial que debe llevar 
a cabo el Congreso Local, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, para suspender o revocar el mandato de los miembros 
de un Ayuntamien to, en el que deberá colmarse su derecho de audien-
cia, previo a la emisión de la resolución respectiva, sin que esté a dis-
cusión de la Legislatura la procedencia o no de la suspensión del 
servidor público, toda vez que se haría nugatorio lo señalado en la ley 
burocrática, en el apartado relativo al cumplimien to de los laudos dic-
tados por el tribunal laboral. Por tanto, el Congreso únicamente debe 
acatar la orden de suspensión, es decir, realizar el trámite correspon-
diente para ejecutar la suspensión en el cargo por un plazo de 15 días 
sin goce de sueldo al funcionario en cuestión, sin que pueda deliberar 
sobre la causa que la origine, toda vez que como lo indica el artícu lo 
115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a través de la existencia de causas graves que las leyes estatales 
establezcan, el Congreso Local podrá revocar o suspender a alguno 
de los miembros de los Ayuntamien tos y, en el caso, la ley burocrática 
local, en su artícu lo 143, prevé la suspensión del cargo del funcionario 
por incumplir con el laudo dentro de los 30 días siguientes al en que 
quedó firme y se le requirió para tal efecto.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.L. J/17 L (10a.)

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustentadas por el Segundo y el Cuarto Tribuna-
les Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 30 de septiembre de 
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Antonio Valdivia Hernández, 
Rodolfo Castro León, José de Jesús Bañales Sánchez y Armando Ernesto Pérez 
Hurtado. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 72/2015, y el diverso sustentado por 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo en revisión 52/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR 
COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
A UN MENOR DE EDAD POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE 
INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUG
NABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, AMBOS 
DEL TERCER CIRCUITO, AUXILIADO EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA POR 
EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, EN 
APOYO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO. 29 DE AGOSTO DE 2016. UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ROGELIO CAMARENA CORTÉS, FILEMÓN 
HARO SOLÍS, JOSÉ MANUEL MOJICA HERNÁNDEZ, ROBERTO CHARCAS 
LEÓN Y JORGE HUMBERTO BENÍTEZ PIMIENTA. PONENTE: FILEMÓN HARO 
SOLÍS. SECRETARIO: J. RICARDO JIMÉNEZ LEAL. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito tiene competencia legal para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el Acuerdo 
General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, por tratarse de una 
contradicción suscitada entre criterios sustentados por Tribunales Colegiados, 
uno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, y otro, que fungió como 
auxiliar en la misma especialidad.

En efecto, tal afirmación es válida aun cuando uno de los Tribunales 
Colegiados contendientes corresponde al Centro Auxiliar de la Primera Región, 
pues los órganos auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la Repú-
blica Mexicana y sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales 
Colegiados de Circuito durante periodo determinado, por lo cual, su compe-
tencia se modifica en razón del órgano jurisdiccional al que auxilien y, por 
eso, al prestar su ayuda asumen la jurisdicción del auxiliado; de ahí la razón 
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por la cual con su proceder interpreta la normatividad estatal aplicable a 
dicho Circuito o la legislación federal circunscrita al mismo; por eso, se en-
tienden pertenecientes al Circuito del Tribunal Colegiado Auxiliado.

De este modo, si los Tribunales Colegiados contendientes corresponden 
a un mismo Circuito y a una misma especialidad, entonces, tiene competen-
cia legal para conocer de las contradicciones de tesis sustentadas este Pleno 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, por ser al que corresponden los 
tribunales en conflicto.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.),1 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.—Los Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República 
Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en 
el que brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apoyan 
a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado Tribu-
nal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el 
auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho cir-
cuito. En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con-
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen Tribunales Colegia-
dos de Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al circuito del 
Tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados conten-
dientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el Pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado Pleno, en términos 

1 Visible en la página 1656 del Libro 15, Tomo II, de febrero de dos mil quince, de la Décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas.
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del Acuerdo General 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
abrogado por el diverso Acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien 
debe conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pues debe asumir la competencia para conocer de las contradiccio-
nes de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la 
cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los 
asuntos competencia de los Tribunales Colegiados únicos en un circuito que 
fueron apoyados en el dictado de resoluciones por un Tribunal Colegiado 
Auxiliar que asumió su jurisdicción."

Aquí conviene agregar que en la resolución recaída en la contradicción 
de tesis 346/2014, de cinco de agosto de dos mil quince, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que correspondía al Pleno 
en Materia Administrativa de este Circuito, la competencia para resolver la 
contradicción de los criterios sostenidos por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, ya que en dicha resolución 
sostuvo, en lo que interesa: "en cuanto a los fallos emitidos por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, esta Segunda 
Sala advierte la posible contradicción de criterios; sin embargo, carece de com
petencia para pronunciarse." 

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo, toda vez que se formuló por la recurrente en un amparo en revi-
sión (fojas 17 a 19 del toca), el cual forma parte de la presente denuncia.

TERCERO.—Antecedentes y contenido de los criterios contendien
tes. Los antecedentes y consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por 
los Tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de con-
tradicción de criterios y por orden de su emisión, son los siguientes:

A) El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 243/2013, en sesión de vein-
titrés de enero de dos mil catorce (fojas 30 a 62 del toca), consideró, en lo que 
importa, lo siguiente:

"QUINTO.— …son sustancialmente fundados los planteamientos que 
se hicieron dentro del primer agravio, con relación a los actos que se imputan 
a la Universidad de Guadalajara, al Consejo General Universitario, al Consejo 
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Universitario de Educación Media Superior y al director general de Educación 
Media Superior, los tres últimos dependientes de la primera, que tienen que 
ver con la no admisión del menor quejoso como alumno, así como a la abs-
tención de aprobar normas y políticas generales para regular el ingreso de los 
alumnos, y de normar los criterios para ingresar. 

"Dentro del primer motivo de inconformidad, el menor promovente, en 
esencia, alega: 

"• Que le causa agravio el sobreseimiento decretado en la sentencia 
impugnada, con base en que la Universidad de Guadalajara (y, por ende, las 
restantes responsables que de ella dependen), no tiene el carácter de autori-
dad para los efectos del juicio de amparo; 

"• Que lo anterior se debe a que de manera indebida se aplica la juris-
prudencia 2a./J. 180/2005, con el rubro: ‘UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE 
POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIEN-
TE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AM-
PARO.’, como fundamento para esa determinación, pasando por alto que las 
consideraciones en que se sustenta fueron rebasadas por las reformas en ma-
teria de derechos humanos, efectuadas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en junio de dos mil once, así como por las diversas modi-
ficaciones que se hicieron al artículo 3o. de ese Ordenamiento Supremo, en 
febrero de dos mil doce, ya que en este último precepto se amplió el espectro 
del derecho al acceso a la educación hasta el nivel medio superior; 

"• Que, precisamente, en el mencionado numeral se establece que la 
educación preescolar, primaria, secundaria y la media superior son obligato-
rias, por lo que el Estado Mexicano tiene que realizar las acciones necesarias 
para protegerlo; 

"• Que entonces, aunque la Universidad de Guadalajara tiene persona-
lidad jurídica, así como un patrimonio propio y goza de autonomía, según el 
artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, es un orga-
nismo público descentralizado que forma parte de la administración pública 
estatal, conforme a la jurisprudencia P./J. 97/2004, con el rubro: ‘ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. AUN CUANDO SON AUTÓNOMOS, ESTÁN 
SUBORDINADOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE MANERA 
INDIRECTA.’, motivo por el cual, tiene la obligación de realizar las funciones 
que competen al Estado Mexicano, como impartidora de la educación media 
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superior y superior, por lo cual, debe también respetar el mandato constitucio-
nal y las disposiciones de las leyes secundarias, a fin de salvaguardar el Estado 
de derecho; 

"• Que la autonomía de que goza, no puede interpretarse de otra manera, 
sino en los términos que definió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada con el rubro: ‘AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. ORIGEN Y 
ALCANCE DE LAS ATRIBUCIONES DE AUTOGOBIERNO CONFERIDAS A 
LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS.’, en la cual se estableció que quedan suje-
tas a lo dispuesto en la Carta Magna y en las leyes secundarias, tratándose de 
la educación que debe impartir el Estado Mexicano; y, 

"• Que por todo eso, es procedente el juicio de garantías, tal como se 
interpretó en la tesis aislada, con el rubro: ‘AUTORIDAD RESPONSABLE. 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO IMPIDE U OBSTACULIZA AL PARTICULAR OBTENER LA CALIDAD 
DE ALUMNO.’

"Tales motivos de inconformidad, suplidos en su deficiencia, de acuerdo 
con lo que ordena el artículo 76 Bis, fracción V, de la Ley de Amparo, son los 
que se consideran sustancialmente fundados. 

"En efecto, de la ejecutoria emitida dentro del amparo en revisión 
626/2011, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, aprobada en sesión de dos de febrero de dos mil doce, en la 
parte que interesa, se dijo lo siguiente: 

"‘SÉPTIMO.—Estudio de la causa de improcedencia que invocó la Juez 
de Distrito. La causa de improcedencia invocada por la Juez Federal es infun-
dada, por lo que procede revocar la resolución constitucional sujeta a revi-
sión, con fundamento en el artículo 91, fracción III, de la Ley de Amparo, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones: 

"‘La Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al considerar que era impro-
cedente con fundamento en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el 
diverso numeral 11, ambos de la Ley de Amparo, porque los actos reclama-
dos no constituyen actos de autoridad, en atención a que el vínculo existente 
entre la quejosa y las señaladas como responsables deriva de una simple ex-
pectativa de derechos consistente en la aspiración de la demandante para 
ingresar como alumna a la escuela Preparatoria Número **********, de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León.
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"‘En relación con las razones por las que la Juez Federal arribó a la 
conclusión de que los actos reclamados no pueden considerarse como actos 
de autoridad para los efectos del juicio de amparo, la recurrente no plantea 
motivo de inconformidad específico, pues nada dice del porqué los actos des-
plegados por el rector, director de la Preparatoria Número ***********, pre-
sidente de la Comisión Académica del consejo, presidente del Consejo 
Universitario, secretario general y responsable del Centro de Evaluaciones, 
todos de la Universidad Autónoma de Nuevo León, contrario a lo resuelto por 
la Juez de Distrito, sí deben considerarse actos de autoridad para los efectos 
del juicio de garantías. 

"‘Sin embargo, con fundamento en el artículo 76 Bis, fracción V, de la 
Ley de Amparo, procede la suplencia de la deficiencia de los argumentos a 
favor de la recurrente, al tratarse de una menor de edad. 

"‘En efecto, la minoría de edad se acreditó por **********, con la copia 
certificada que aparece agregada a foja trescientos sesenta y ocho de los 
autos del juicio de garantías, a la que se otorga valor probatorio pleno, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
así disponerlo el ordinal 2o. de esta última legislación, pues tal documento 
justifica que nació el quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco.

"‘Por tanto, procede la suplencia de la deficiencia de sus argumentos, en 
los que únicamente manifestó que la juzgadora federal, con su determinación, 
se alejó de los derechos fundamentales de la Carta Magna y lo establecido en 
los tratados internacionales. 

"‘Así, en suplencia de la deficiencia de los agravios, le asiste la razón a 
la recurrente porque, contrario a lo que resolvió la Juez de Distrito, los actos 
reclamados sí constituyen actos de autoridad para efectos del juicio de am-
paro, por lo que resulta infundada la causa de improcedencia invocada en la 
resolución constitucional sujeta a revisión.

"‘En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63, fracción 
VIII, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, es facultad del 
Poder Ejecutivo proponer la creación de organismos descentralizados; a su 
vez, el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León establece que la Universidad Autónoma de Nuevo León, es una institu-
ción de cultura superior al servicio de la sociedad, descentralizada del Estado, 
con plena capacidad y personalidad jurídica, además de que goza de autonomía 
e independencia plena. Mientras que, por su parte, el artículo 1o. de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León esta-
blece que la administración estatal estará conformada por los organismos 
públicos descentralizados. 

"‘Es decir, la Universidad Autónoma de Nuevo León es un ente que, 
aunque creado por el Estado, no depende de alguno de sus tres poderes ni 
está facultado para realizar funciones propias de gobierno, pues su obliga-
ción fundamental la constituye crear, preservar y difundir la cultura en bene-
ficio de la sociedad, según lo establece el artículo 2o. de la ley orgánica de esa 
institución. 

"‘Por otra parte, el artículo 11 de la Ley de Amparo determina que tiene 
el carácter de autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. 

"‘Además, el concepto de autoridad, para efectos del amparo, se definió 
en la tesis aislada P. XXVII/97, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 118 del Tomo V, febrero de 1997, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"‘«AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUN-
DAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, 
MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA 
ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO. Este Tribunal Pleno considera que debe 
interrumpirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la pági-
na 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
Parte, que es del tenor siguiente: <AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. El término <autoridades> para los efectos del amparo, com-
prende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud 
de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en po-
sibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponen.>, cuyo primer precedente 
data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que 
obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajus-
tándolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano 
se han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de derecho pa-
samos a un Estado social de derecho con una creciente intervención de los 
entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitu-
cionales que dan paso a la llamada rectoría del Estado en materia económica, 
que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración 
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paraestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas 
de participación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicio-
nal de autoridad establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación 
generalizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gober-
nados, pues estos organismos en su actuación, con independencia de la dis-
posición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento 
en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales 
crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afec-
ten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos 
judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejercen facul-
tades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen 
una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto 
se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la 
fuente de tal potestad. Por ello, este Tribunal Pleno considera que el criterio 
supracitado no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada 
sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; 
por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el 
acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma 
legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que 
afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse 
mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades.»

"‘Del criterio previamente transcrito se advierte que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que para que una persona o institu-
ción sea considerada autoridad debe estar facultada para tomar decisiones o 
resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del gobernado. 

"‘En esos términos, si la quejosa al pretender ingresar a la escuela Pre-
paratoria Número **********, de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
sólo desarrolló trámites de inscripción ante dicha institución, y en sus informes 
justificados, los cuales se encuentran agregados a fojas de la 210 a la 347, así 
como de los informes rendidos en cumplimiento del requerimiento de la juz-
gadora por parte de las autoridades de la universidad, agregados a fojas de la 
362 a la 401 del juicio de amparo, las autoridades manifestaron que no aprobó 
dicho examen, se desprende que no se trata de actos de imperio que impidan 
el ejercicio de algún derecho que debe ser respetado por el solo hecho de 
tenerse, pues en realidad sólo se trató de un trámite en donde la menor preten-
dió incorporar a su esfera jurídica la calidad de miembro a esa universidad; 
empero, por un obstáculo imputable a ella misma, como fue no aprobar el 
examen de admisión, no adquirió tal calidad. 

"‘En ese sentido, la condición sine qua non para que la Universidad 
Autónoma de Nuevo León asuma la característica de autoridad que establece 
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la Ley de Amparo y la jurisprudencia, se constituye porque en su ejercicio 
impida o afecte algún derecho incorporado a la esfera jurídica de la quejosa, 
sin que en principio pudiera advertirse esa calidad. 

"‘En efecto, no hay duda que el artículo 3o. constitucional establece, 
como garantía y derecho fundamental de los gobernados, tener acceso a la 
educación superior, y específicamente, en la fracción V de ese ordinal, se 
prevé que el Estado la promoverá, circunstancia que puede advertirse y vigilar 
su irrestricto respeto cuando el gobernado, por el cumplimiento de la norma-
tividad de las instituciones educativas sea miembro de alguna y, por tanto, 
haya incorporado a su esfera jurídica ya el derecho a recibir esa educación. 

"‘El anterior razonamiento se encuentra reflejado concretamente en la 
jurisprudencia 2a./J. 180/2005 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en donde se estableció como requisitos de procedencia 
del juicio de amparo para otorgar la calidad de autoridad a las universidades, 
que los quejosos sean alumnos de la institución educativa y que ésta, por 
incumplimiento a las disposiciones que lo rigen, afecte el derecho a la educa-
ción que como gobernados tiene. 

"‘La citada jurisprudencia aparece publicada en la página 1261 del 
Tomo XXIII, enero de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"‘«UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR 
COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL EXA-
MEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUG-
NABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.—La mencionada universidad 
es, de acuerdo al artículo 1o. de su Ley Orgánica, <... un organismo público 
descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es impartir educación media su-
perior y superior ...>; por tanto, conforme al artículo 3o., fracción VII, de la 
Constitución Federal, goza de independencia para determinar por sí sola, los 
términos y condiciones en que desarrollará los servicios educativos que preste, 
así como los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico, lo que la habilita para emitir disposiciones administrativas de ob-
servancia general que le permitan cumplir con mejores resultados sus fines 
educativos. Ahora bien, en términos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara, se considerará alumno al aspirante que cum-
pliendo con los requisitos de ingreso establecidos por la normatividad aplicable, 
haya sido admitido por la autoridad competente y se encuentre inscrito en 
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alguno de los programas académicos de la universidad, siendo hasta entonces 
cuando se incorporan a su esfera jurídica el conjunto de derechos y obliga-
ciones que lo ubican en esa específica situación jurídica. En consecuencia, la 
denegación de la Universidad de Guadalajara para admitir a una persona 
como alumno, por no haber aprobado el examen correspondiente, no consti-
tuye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo, pues los 
aspirantes, en términos del artículo 10 del Reglamento General de Ingreso 
de Alumnos a la Universidad de Guadalajara, únicamente tienen derecho a 
ser tomados en cuenta en la selección de ingreso, de acuerdo con los crite-
rios, requisitos y lineamientos establecidos en el propio reglamento; de ahí que 
no exista entre la citada institución educativa y el aspirante, relación de supra 
a subordinación, ya que éste no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y 
obligaciones relacionados con dicha casa de estudios.»

"‘En el caso particular, es claro que la quejosa no reúne las caracterís-
ticas que prevé como condición de acceso al juicio de amparo la jurispruden-
cia transcrita. 

"‘Empero, la esencia del reclamo radica en cuestionar la validez del 
procedimiento que le impidió reunir esa calidad. De ahí que no sea válido 
justificar la improcedencia con la aplicación del criterio jurisprudencial trans-
crito, pues de hacerlo, se impediría conocer el fondo del planteamiento, incu-
rriendo en un defecto de lógica al tomar como premisa de la demostración 
justamente lo que se pretende demostrar. Esto es, que la quejosa no cumplió 
con los requisitos de acceso a la institución educativa. 

"‘En esos términos, si las autoridades educativas, en ejercicio de sus 
leyes internas, señalan que la quejosa no cumplió con el requisito de aproba-
ción para ingresar a la escuela Preparatoria Número **********, y la quejosa 
aduce que sí cumplió con esos requisitos, ese planteamiento no puede deses-
timarse por la circunstancia de que para ser considerado acto de autoridad 
debe afectar un derecho ya incorporado al ámbito jurídico de la quejosa, preci-
samente, porque en el planteamiento subyace la ilegalidad del procedimiento 
que le impide reunir esa calidad y, en esas condiciones, la verificación del 
procedimiento constituye el fondo del amparo, que no es válido examinar a 
título de improcedencia, porque implicaría una obvia y evidente denegación 
de justicia. 

"‘Planteado el problema en esos términos, debe precisarse cuál es el 
derecho que está en juego y si la actuación de las autoridades universitarias 
constituye o no un acto de autoridad. 
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"‘Ya se indicó que constituye una garantía el acceso del gobernado a la 
educación superior y, en esos términos, no hay duda que la pretensión de 
acceder a ese nivel de cultura, constituye un derecho fundamental que al ejer-
citarse o verse reflejada materialmente la pretensión, el aparato estatal debe 
hacer cuanto esté a su alcance para protegerlo debidamente.

"‘Así, si en los autos está acreditado que la quejosa realizó los trámites 
de inscripción, pues a fojas de la 364 a la 370 del juicio de amparo obran 
agregados el oficio signado por el director de la Escuela Preparatoria Número 
**********, de la Universidad Autónoma de Nuevo León, mediante el que 
allegó copias certificadas por el secretario de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, de la identificación expedida a la quejosa para el concurso de in-
greso a esa preparatoria, que tuvo verificativo el seis de noviembre de dos mil 
diez; de la solicitud de registro a dicho concurso con número ***********; de 
su acta de nacimiento; de su clave de registro e identidad personal, y del cer-
tificado de educación secundaria; y aduce que en esos trámites hubo una 
indebida actuación por parte de la autoridad educativa, el Estado, a través del 
órgano competente, debe vigilar y verificar si existió una actuación justificada 
para impedir el acceso a la educación superior sin restringir en absoluto el 
ejercicio de esa pretensión puesta en práctica por la quejosa con sus trámites 
respectivos. 

"‘Luego, es fácil concluir que si las autoridades educativas, en ejercicio 
de su facultad, obstaculizan o impiden el acceso de una persona a la educa-
ción superior, claramente están desplegando actos de imperio, pues lo hacen 
en un plano de supra a subordinación al determinar que el interesado debe 
someterse al proceso de selección por ella establecido de modo unilateral 
con base en la ley que le otorga independencia, sin posibilidad de oponerse a 
dicha actuación. Es decir, esa imposibilidad de oposición constituye la carac-
terística esencial de imperio que tiene el acto, por tanto, debe ser considera-
do como de autoridad.

"‘En apoyo del porqué debe considerarse como acto de autoridad el 
impedimento a continuar disfrutando de una situación jurídica reconocida 
por la Constitución y que constituye la pretensión de acceder a la educación 
superior, se desprende de lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 12/2002, 
publicada en la página 320 del Tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘«UNIVERSIDADES PÚBLICAS AUTÓNOMAS. LA DETERMINACIÓN ME-
DIANTE LA CUAL DESINCORPORAN DE LA ESFERA JURÍDICA DE UN GOBER-
NADO LOS DERECHOS QUE LE ASISTÍAN AL UBICARSE EN LA SITUACIÓN 
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JURÍDICA DE ALUMNO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUG-
NABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.—Las universidades públicas 
autónomas son organismos descentralizados que forman parte de la adminis-
tración pública y, por ende, integran la entidad política a la que pertenecen, 
esto es, la Federación o la correspondiente entidad federativa; además, se 
encuentran dotadas legalmente de autonomía, en términos del artículo 3o., 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que gozan de independencia para determinar por sí solas, supeditadas a los 
principios constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano del 
Estado, los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios educa-
tivos que presten, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico y la forma en que administrarán su patrimonio, desta-
cando que en la ley en la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de 
que puedan ejercerla plenamente, se les habilita para emitir disposiciones 
administrativas de observancia general. En ese tenor, una vez que un gober-
nado cumple con los requisitos que le permiten adquirir la categoría de alumno 
previstos en las respectivas disposiciones legislativas y administrativas, incor-
pora en su esfera jurídica un conjunto específico de derechos y obligaciones, por 
lo que la determinación mediante la cual una universidad pública autónoma lo 
expulsa, o por tiempo indefinido le impide continuar disfrutando de dicha si-
tuación jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio 
de amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, 
expresión de una relación de supra a subordinación, que tiene su origen en 
una disposición integrada al orden jurídico nacional y que implica un acto uni-
lateral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios para que 
surtan efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano decisor 
sin el consenso del afectado.»

"‘En esos términos, el procedimiento establecido unilateralmente por 
las autoridades universitarias, en un plano de supra a subordinación, impide 
a los interesados acceder a recibir la educación superior; luego, sí consti-
tuye un acto de autoridad que puede examinarse, válidamente, a través del 
juicio de amparo, por ser, por antonomasia, este procedimiento el garante 
de los derechos fundamentales que establece la Constitución Federal.

"‘Por tanto, si la materia de reclamo la constituye la ilegalidad en el 
procedimiento para tener acceso, por parte de la menor, a la educación media 
superior en la Preparatoria Número **********, de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, contrario a lo resuelto por la Juez de Distrito, no corresponde 
estimar actualizada la causal de improcedencia que la llevó a sobreseer en 
el juicio de garantías, ya que ese impedimento se realiza por el imperio con el 
que dotó la ley a la universidad, y está en relación con el derecho fundamental 
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de acceder a la educación superior que reconoce la Constitución Federal. 
De ahí que no se actualiza la «causal de improcedencia contenida en el ar-
tículo 73, fracción XVIII, en relación con el numeral 11, ambos de la Ley de 
Amparo, y el ordinal 103, fracción I, de la Carta Magna.».’ (el subrayado es 
de este tribunal)

"De la ejecutoria parcialmente transcrita derivó la tesis IV.1o.A.10 A 
(10a.), consultable en la página 1804 del Libro VIII, Tomo 2, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, correspondiente al mes 
de mayo de dos mil doce, que informa:

"‘AUTORIDAD RESPONSABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NUEVO LEÓN TIENE ESE CARÁCTER CUANDO IMPIDE U OBSTACULIZA AL 
PARTICULAR OBTENER LA CALIDAD DE ALUMNO. La Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece en los artículos 3o. y 4o., que todo 
individuo tiene derecho a recibir educación y que las universidades, a las que 
la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas. 
Al respecto, la Universidad Autónoma de Nuevo León es un organismo descen-
tralizado que forma parte de la administración pública del Estado de Nuevo 
León, con plena capacidad y personalidad jurídica propia, con autonomía e 
independencia plena, según lo establece el artículo 1o. de la ley orgánica de 
esa institución educativa. Por tanto, si la propia universidad, en ejercicio 
de sus leyes internas, ante los trámites de inscripción de la quejosa, impide u 
obstaculiza el derecho a recibir la educación que en ella se imparte, es claro 
que lo hace en un plano de supra a subordinación, pues unilateralmente 
determina que el interesado debe someterse al proceso de selección, sin po-
sibilidad de oponerse a dicha actuación, circunstancia que le imprime la 
característica esencial de imperio que tiene todo acto de autoridad. Por esa 
razón, cuando se reclama el procedimiento que niega el acceso a la educa-
ción superior, éste constituye un acto de autoridad reclamable en el juicio de 
amparo, ya que es el que impide a la quejosa que reúna la calidad de alumno. 
Es decir, si la esencia del reclamo radica en cuestionar la validez del proce-
dimiento que le impidió reunir esa calidad, es ilógico exigir, para la procedencia 
del juicio, que acredite ser alumna de la institución, pues ello implicaría que 
se demuestre precisamente lo que aún no ocurre.’

"Las consideraciones de la ejecutoria parcialmente transcrita y la tesis 
invocada con antelación, se comparten y se estiman aplicables al caso, por lo 
que este Tribunal Colegiado las hace suyas como sustento para la presente 
ejecutoria, a fin de desestimar la causal de improcedencia invocada dentro 
de la sentencia aquí recurrida.
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"Efectivamente, el contexto normativo que imperaba cuando se emitió 
la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, con el rubro: ‘UNIVERSIDAD DE GUADALA-
JARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE 
POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIEN-
TE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AM-
PARO.’, utilizada por el a quo como principal fundamento para sobreseer en 
el juicio, era distinto al que regía cuando se materializaron los actos atribui-
dos a la Universidad de Guadalajara y a sus dependientes señalados como 
responsables, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos sufrió importantes reformas en materia de derechos humanos y en mate-
ria educativa, tal como se indica en los agravios; por esa razón, se considera 
que no es factible aplicar en este caso, en específico, la jurisprudencia 
2a./J. 180/2005, sólo por el hecho de reclamarse actos de la Universidad de 
Guadalajara y que éstos tengan que ver con la no admisión de un aspirante a 
alumno.

"Lo anterior obedece a que tal criterio fue aprobado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada de siete 
de diciembre de dos mil cinco, pero las reformas hechas (en materia de 
educación y de derechos humanos) a los artículo 3o. y 107 de la Constitu-
ción Federal, en febrero de dos mil doce y junio de dos mil once, obligan a 
realizar una nueva ponderación sobre el tipo de afectación que el go
bernado dice haber sufrido, sobre todo por tratarse de un menor, pues 
la protección de sus derechos resulta ser una cuestión preponderante 
para el Estado Mexicano y debe en todo momento garantizar su pleno 
ejercicio.

"En mérito de lo expuesto, deberá calificarse de inexacto el sobre-
seimiento decretado, pero únicamente en relación con los actos que se impu-
tan a la Universidad de Guadalajara, al Consejo General Universitario, al 
Consejo Universitario de Educación Media Superior y al director general de 
Educación Media Superior, los tres últimos dependientes de la primera, que 
tienen que ver con la no admisión del menor quejoso, así como a la absten-
ción de aprobar normas y políticas generales para regular el ingreso de los 
alumnos, y de normar los criterios para ingresar, pues, en este caso en espe-
cífico, atendiendo a la naturaleza del reclamo y al contexto normativo que 
ahora impera, tales autoridades deben considerarse como responsables para 
los efectos del juicio de garantías.

"A esta conclusión se arriba, con base en las consideraciones de la 
ejecutoria parcialmente transcrita, pero, en especial, porque de conformidad 
con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, tal 
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institución resulta ser un organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado de Jalisco, con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuyo fin es impartir educación media superior y superior, así como coadyuvar 
al desarrollo de la cultura en la entidad, que, por tales razones, tiene la obli-
gación de llevar a cabo en esa área las funciones que corresponden al Estado 
Mexicano, esto es, garantizar el acceso a la educación media superior y supe-
rior, en respeto al mandato constitucional y a las disposiciones de las leyes 
secundarias.

"Además, en atención a que a la Universidad de Guadalajara, al Con-
sejo General Universitario, al Consejo Universitario de Educación Media Su-
perior y al director general de Educación Media Superior, los tres últimos 
dependientes de la primera, les resulta el carácter de autoridades para los efec-
tos del juicio de garantías, de acuerdo con el numeral 11 de la Ley de Amparo, 
por haberse negado a admitir al menor quejoso como alumno, pues es 
claro que su actuar, en ese sentido, se llevó a cabo como órgano público que 
se rige por las disposiciones legales que les dan la facultad para actuar en 
forma unilateral, dentro de la relación de supra a subordinación que les une 
con el gobernado, cuya esfera jurídica se vio afectada, al no haber alcanzado 
su aspiración de acceder a la educación media superior. 

"Para mayor abundamiento, debe agregarse que existe un caso análo-
go previsto en la propia legislación invocada en la que se reconoce el derecho 
a acudir al amparo: los aspirantes a ejidatarios o comuneros a que alude el 
artículo 212, fracción III, de la ley de la materia.

"Se dice que es un caso análogo, porque aquéllos tampoco tienen la 
calidad a la que aspiran, pero aun así, la ley les reconoce el derecho a acudir 
a la instancia constitucional de que se habla, e incluso les da un trato prefe-
rencial, atendiendo precisamente a la naturaleza de su aspiración todavía no 
lograda. 

"Lo mismo sucede con el menor quejoso, a quien, por su calidad 
de menor, la Constitución Federal, los tratados internacionales y la ley 
prevén un trato preponderante (atendiendo al interés superior del niño) y al 
que, además, se considera legitimado para acudir al amparo, por tratarse 
de un aspirante a alumno de preparatoria en la Universidad de Guada
lajara (no admitido), según se desprende del original de la credencial de 
aspirante con número de registro 2763682, que obra en original en la foja 12 
del juicio de garantías; documento al cual se le otorga plena eficacia demos-
trativa, con apoyo en los numerales 197 y 202 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por haberse 
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expedido por un organismo público descentralizado con motivo de un trámite 
que ante él se sigue y, además, por haberse reconocido su existencia por las 
responsables, dentro de sus respectivos informes justificados (fojas 39 a 58 y 
94 a 113 del expediente principal). 

"Esa calidad de aspirante rechazado, a criterio de quienes esto juzgan, le 
da la posibilidad de reclamar la negativa a ser admitido como alumno, 
ya que tal negativa afecta directamente el derecho humano al acceso 
a la educación media superior del menor y derivó de una relación de 
supra a subordinación que le unió con un organismo público descen
tralizado del Gobierno del Estado de Jalisco (Universidad de Guadala-
jara), que goza de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 
fin es impartir dicha educación media superior y superior, así como coadyu-
var al desarrollo de la cultura en la entidad, y que, por tales razones, tiene la 
obligación de llevar a cabo en esa área las funciones que por mandato cons-
titucional corresponden al Estado Mexicano, apegándose a las normas 
aplicables. 

"Consecuentemente, lo que procede es modificar la sentencia recurrida, 
pero sólo por lo que respecta a los actos atribuidos a las autoridades mencio-
nadas en el párrafo que antecede, al no concretarse la causal de improcedencia 
prevista por el artículo 73, fracción XVIII, en concordancia con el numeral 11, 
ambos de la Ley de Amparo."

B) El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, al resolver el amparo en revisión 579/2013, en sesión de 
quince de julio de dos mil trece (fojas 578 a 609 del toca), en auxilio del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, para resol-
ver el amparo en revisión 168/2013, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"SEXTO.—Análisis de los agravios y sentido de la resolución.

"… deben desestimarse los argumentos esgrimidos por el recurrente 
en la segunda parte de su primer agravio, debido a que, como acertadamente 
resolvió el Juez de Amparo, al acto reclamado consistente en el dictamen 
emitido el veintitrés de julio de dos mil doce, relativo a la negativa de admitir 
al quejoso, al Sistema de Educación Media Superior de la Universidad de 
Guadalajara reclamado a la Universidad de Guadalajara, no constituye acto 
de autoridad para efectos del amparo y, por ende, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista por la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Ampa-
ro, en relación con los numerales (sic) 103, fracción I, de la Constitución General 
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de la República, en concordancia con los numerales 1o., fracción I, y 11 de la 
Ley de Amparo, este último interpretado en sentido contrario.

"En efecto, el concepto referido en el artículo 11 de la Ley de Amparo, 
ha sido ampliamente estudiado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en diversos asuntos, considerando así, el Pleno del Alto Tribunal, que por 
autoridad responsable debe considerarse a las personas que, con fundamen-
to en una norma legal, pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales 
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas que afectan la esfera legal 
de los gobernados, sin necesidad de acudir a los órganos judiciales ni tomar 
en consideración el consenso de la voluntad del afectado.

"Ejemplo de lo anterior es la tesis P. XXVII/97, sustentada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que expresa:

"‘AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUN-
DAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, 
MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA 
ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO.—Este Tribunal Pleno considera que debe 
interrumpirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la pági-
na 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
Parte, que es del tenor siguiente: «AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. El término <autoridades> para los efectos del amparo, com-
prende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud 
de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en po-
sibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponen.», cuyo primer precedente 
data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que 
obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajus-
tándolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano 
se han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de derecho pa-
samos a un Estado social de derecho con una creciente intervención de los 
entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitu-
cionales que dan paso a la llamada rectoría del Estado en materia económica, 
que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración 
paraestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas 
de participación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicio-
nal de autoridad establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación 
generalizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los go-
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bernados, pues estos organismos en su actuación, con independencia de la 
disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con funda-
mento en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los 
cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los 
órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejer-
cen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende 
constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y 
que por tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de natura-
leza pública la fuente de tal potestad. Por ello, este Tribunal Pleno considera 
que el criterio supracitado no puede ser aplicado actualmente en forma indis-
criminada sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o del 
acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se 
atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a 
la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resolucio-
nes que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben 
exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras 
autoridades.’

"Otros argumentos que resultan ilustrativos para distinguir cuándo se 
está en presencia de una autoridad para los efectos del juicio de amparo y 
que complementan a los anteriores, son los expresados por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que estableció que las notas 
distintivas de los actos de autoridad, son las siguientes:

"1) La existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular.

"2) Que la relación tenga su nacimiento en la norma legal que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio resulta irrenunciable, al ser de 
naturaleza pública la fuente de donde emana.

"3) Que emita actos unilaterales en virtud de los cuales cree, modifique 
o extinga, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera jurídica 
del particular.

"4) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales 
ni precisar del consenso de la voluntad del afectado.

"Sobre el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha hecho los siguientes pronunciamientos:
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"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 
DISTINTIVAS.—Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del jui-
cio de amparo son las siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu-
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública 
la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unila-
terales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situa-
ciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado.’

"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁC-
TER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL GO-
BERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES.—La teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere-
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal 
ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias que se sus-
citen entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y go-
bernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante 
se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actua-
ción de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías indi-
viduales consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se 
entablan entre órganos del Estado. Los parámetros señalados resultan útiles 
para distinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer 
lugar, no debe tratarse de un particular, sino de un órgano del Estado que 
unilateralmente impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, 
regidas por el derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado.’

"Ahora bien, la sentencia del Juez de Distrito, en lo que es materia de 
impugnación, consideró que la resolución de la Universidad de Guadalajara, 
de no admitir al quejoso a cursar la educación media superior en la prepara-
toria 6 de esa universidad, por no haber obtenido la puntuación requerida en 
el examen sometido para tales efectos, no constituye un acto de autoridad 
impugnable a través del juicio de amparo, pues sólo tiene la calidad de ‘aspi-
rante’, que en términos del artículo 10 del Reglamento General de Ingreso de 
Alumnos a la Universidad de Guadalajara, sólo da derecho al interesado a ser 
tomado en cuenta en la selección de ingreso, precisamente, como alumno, 
de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos establecidos en el pro-
pio reglamento aplicable; y de ahí que no exista entre la Universidad de 
Guadalajara y la persona interesada una relación de supra a subordinación, 
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ya que este último no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y obliga-
ciones con relación a la Universidad de Guadalajara, atento de no cumplir 
con los requisitos correspondientes para ser considerado como alumno, esto 
es, por no haber aprobado el examen de aptitud o ingreso correspondiente.

"Esta decisión se apoyó, como lo dice el recurrente, en la jurispruden-
cia 2a./J. 180/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMI-
TIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL 
EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.—La mencionada univer-
sidad es, de acuerdo al artículo 1o. de su Ley Orgánica, «... un organismo 
público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es impartir educación 
media superior y superior ...»; por tanto, conforme al artículo 3o., fracción VII, 
de la Constitución Federal, goza de independencia para determinar por sí 
sola, los términos y condiciones en que desarrollará los servicios educativos 
que preste, así como los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de 
su personal académico, lo que la habilita para emitir disposiciones adminis-
trativas de observancia general que le permitan cumplir con mejores resulta-
dos sus fines educativos. Ahora bien, en términos del artículo 20 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se considerará alumno al aspi-
rante que cumpliendo con los requisitos de ingreso establecidos por la 
normatividad aplicable, haya sido admitido por la autoridad competente y se 
encuentre inscrito en alguno de los programas académicos de la universidad, 
siendo hasta entonces cuando se incorporan a su esfera jurídica el conjunto 
de derechos y obligaciones que lo ubican en esa específica situación jurídica. 
En consecuencia, la denegación de la Universidad de Guadalajara para admitir 
a una persona como alumno, por no haber aprobado el examen correspon-
diente, no constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo, pues los aspirantes, en términos del artículo 10 del Reglamento 
General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de Guadalajara, únicamente 
tienen derecho a ser tomados en cuenta en la selección de ingreso, de acuerdo 
con los criterios, requisitos y lineamientos establecidos en el propio regla-
mento; de ahí que no exista entre la citada institución educativa y el aspirante, 
relación de supra a subordinación, ya que éste no ha incorporado a su esfera 
jurídica derechos y obligaciones relacionados con dicha casa de estudios.’

"En opinión del recurrente, este criterio jurisprudencial se encuentra 
superado por tres razones esenciales: la primera, por la reforma del artículo 3o. 
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constitucional, de nueve de febrero de dos mil doce, concatenada con la 
reforma en materia de derechos humanos de junio de dos mil once, al reco-
nocer como derecho humano de acceso a la educación el nivel medio supe-
rior; la segunda, porque alude a un gobernado que intentó ingresar al nivel 
superior de educación, es decir, a una licenciatura, caso que es distinto al 
del quejoso, porque éste reclama el ilegal desconocimiento y obstaculización 
por parte de la Universidad de Guadalajara de admitirlo a la educación media 
superior que sí se encuentra garantizado por el referido artículo 3o. consti-
tucional, a diferencia del nivel superior o licenciatura; y, la tercera, porque al 
obstaculizar, desconocer o negar el acceso del quejoso a alguna de las prepa-
ratorias que integran el sistema de educación media superior, impide u obs-
taculiza que goce de un derecho reconocido por la Constitución y, por ello, debe 
considerarse a la Universidad de Guadalajara responsable para efectos del 
amparo.

"En apoyo de todo ello, invoca el criterio sustentado por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, contenido en la 
tesis aislada IV.1o.A.10 A (10a.), que dice: 

"‘AUTORIDAD RESPONSABLE. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NUEVO LEÓN TIENE ESE CARÁCTER CUANDO IMPIDE U OBSTACULIZA AL 
PARTICULAR OBTENER LA CALIDAD DE ALUMNO. La Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece en los artículos 3o. y 4o., que todo 
individuo tiene derecho a recibir educación y que las universidades, a las 
que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas. 
Al respecto, la Universidad Autónoma de Nuevo León es un organismo des-
centralizado que forma parte de la administración pública del Estado de 
Nuevo León, con plena capacidad y personalidad jurídica propia, con autono-
mía e independencia plena, según lo establece el artículo 1o. de la ley orgáni-
ca de esa institución educativa. Por tanto, si la propia universidad, en ejercicio 
de sus leyes internas, ante los trámites de inscripción de la quejosa, impide u 
obstaculiza el derecho a recibir la educación que en ella se imparte, es claro 
que lo hace en un plano de supra a subordinación, pues unilateralmente 
determina que el interesado debe someterse al proceso de selección, sin po-
sibilidad de oponerse a dicha actuación, circunstancia que le imprime la carac-
terística esencial de imperio que tiene todo acto de autoridad. Por esa razón, 
cuando se reclama el procedimiento que niega el acceso a la educación 
superior, éste constituye un acto de autoridad reclamable en el juicio de am-
paro, ya que es el que impide a la quejosa que reúna la calidad de alumno. 
Es decir, si la esencia del reclamo radica en cuestionar la validez del proce-
dimiento que le impidió reunir esa calidad, es ilógico exigir, para la procedencia 
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del juicio, que acredite ser alumna de la institución, pues ello implicaría que 
se demuestre precisamente lo que aún no ocurre.’

"Sin embargo, deben desestimarse sus agravios porque, en principio, 
la tesis aislada citada no es obligatoria ni para el juzgado de Distrito ni para 
este Tribunal Colegiado, en términos del artículo 193 de la Ley de Amparo, a 
diferencia de la jurisprudencia de la Segunda Sala del Alto Tribunal, que sí lo 
es, conforme el artículo 192 de la misma legislación.

"Además de la lectura de la ejecutoria que dio origen a la tesis invoca-
da por el agraviado, puede reconocerse que no se trata del mismo supuesto 
en que éste se encuentra, porque allá la esencia del reclamo radicó en cues-
tionar la validez del procedimiento que le impidió reunir la calidad de alumno, 
porque las autoridades educativas adujeron que el quejoso no cumplió con el 
requisito de aprobación para ingresar a la escuela preparatoria; mientras que 
la quejosa sostuvo sí haber satisfecho tales requisitos.

"En el caso, no existe tal problemática porque, lo que aquí sucedió, fue 
que el menor quejoso no obtuvo el porcentaje mínimo de 160.7388, sino que sólo 
obtuvo 129.9209, en el examen de admisión practicado el dos de junio de dos 
mil doce, a la preparatoria ********** de esa universidad, al que dijo y probó 
haberse inscrito, de acuerdo con la credencial de aspirante, con número de 
registro **********, de lo cual se enteró el veintitrés de julio de dos mil doce.

"Por tanto, tal circunstancia guarda plena similitud con lo resuelto 
por la Segunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia invocada por 
el Juez de Distrito, y permite por ello desestimar también el argumento de 
distinción alegado por el quejoso entre el nivel de educación media superior 
y superior que se refirió en la ejecutoria que le dio origen, pues el tema esen-
cial que en ella se decidió fue que la denegación de la Universidad de Guada-
lajara para admitir a una persona como alumno, por no haber aprobado el 
examen correspondiente, no constituye un acto de autoridad impugnable 
a través del juicio de amparo, que resulta ser idéntico al supuesto en el que el 
agraviado se encuentra. 

"Finalmente, la reforma del artículo 3o. constitucional, de nueve de 
febrero de dos mil doce, concatenada con la reforma en materia de derechos 
humanos de junio de dos mil once, al reconocer como derecho humano de 
acceso a la educación el nivel medio superior, no se opone a la vigencia de lo 
resuelto en la jurisprudencia de que se trata, porque, si bien es cierto que 
conforme el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no hay duda ni se cuestiona que su pretensión de acceder a 
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ese nivel cultural, constituye un derecho fundamental, porque en términos 
del artículo 3o., todo individuo tiene derecho a recibir educación, por lo cual, 
el Estado, integrado por la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, 
impartirán educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, las 
cuales serán obligatorias.

"También lo es que en el mismo rango constitucional se encuentra la 
disposición de que las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsa-
bilidad de gobernarse a sí mismas; así como el respeto al libre examen y el 
que puedan fijar los términos de ingreso, como lo revela la siguiente trans-
cripción del artículo 3o., párrafo primero, fracción VII, de la Norma Funda-
mental, en vigor a la presentación del examen y dictamen de evaluación 
(junio-julio de dos mil doce), en lo conducente, disponía: 

"‘Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado 
–Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, impartirá educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, pri-
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias.

"‘I. …

"‘…

"‘VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior 
a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la liber-
tad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de-
terminarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las 
relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, 
se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los 
términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo con-
forme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los 
fines de las instituciones a que esta fracción se refiere.’

"Finalmente, las disposiciones legales y reglamentarias internas de la 
Universidad de Guadalajara, analizadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria de que se trata, se encontraban 
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también vigentes a la presentación del examen y dictamen de evaluación 
(junio-julio de dos mil doce).

"En este contexto, tampoco varió la autonomía de la Universidad de 
Guadalajara, el que constituya un organismo descentralizado de la adminis-
tración pública local, que sea un órgano que integra al Estado y que forma 
parte de la respectiva entidad política; menos aún, el hecho de que en cuanto 
a las relaciones jurídicas que entabla al seno del orden jurídico nacional, 
posee una personalidad y un patrimonio propio, que lo distinguen de los res-
tantes poderes y organismos paraestatales o autónomos de la entidad a que 
pertenece, así como una esfera competencial propia, ni las consecuencias 
que acarrea para el efecto de la procedencia del juicio de amparo contra 
actos de la Universidad de Guadalajara, la circunstancia de que tenga 
autonomía.

"Así entonces, es inconcuso que el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 37/2005-SS, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 180/2005, 
aprobada en sesión privada del siete de diciembre de dos mil cinco, tiene 
plena vigencia y resulta de obligatoria aplicación en el caso concreto. 

"De ahí que la decisión del Juez de Distrito, al apoyar su decisión en la 
referida jurisprudencia, se estime conforme a la Constitución para decretar 
el sobreseimiento en el juicio de amparo por la causa de improcedencia que 
informa la interpretación conjunta de la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley 
de Amparo, en relación con los numerales 103, fracción I, de la Constitución 
General de la República, en concordancia con los numerales 1o., fracción I, y 
11 de la Ley de Amparo, este último interpretado en sentido contrario, debido 
a que la negativa de admitir al quejoso, al Sistema de Educación Media Supe-
rior de la Universidad de Guadalajara reclamado a la Universidad de Guadala-
jara, no constituye acto de autoridad para efectos del amparo.

"Ello, porque la Segunda Sala del Alto Tribunal ya resolvió que cuando 
el gobernado es considerado como alumno de la Universidad de Guadalajara, en 
términos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, 
por haber cumplido los requisitos de ingreso establecidos por la normativi-
dad aplicable, haya sido admitido por la autoridad competente y se encuentre 
inscrito en alguno de los programas académicos que imparte la casa de es-
tudios en cita, es cuando se incorpora en su esfera jurídica un conjunto de 
derechos y obligaciones que lo ubican en una específica situación jurídica 
y, por ende, la resolución de la Universidad de Guadalajara, de no admitir a 
determinada persona a cursar la licenciatura o la educación media superior 
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que ella imparte, por no haber obtenido la puntuación requerida en el examen 
sometido para tales efectos, no constituye un acto de autoridad impugnable 
a través del juicio de amparo, pues sólo tiene la calidad de ‘aspirante’, que en 
términos del artículo 10 del Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la 
Universidad de Guadalajara, sólo da derecho al interesado a ser tomado en 
cuenta en la selección de ingreso, precisamente, como alumno de acuerdo 
con los criterios, requisitos y lineamientos establecidos en el propio regla-
mento aplicable, y de ahí que no exista entre la Universidad de Guadalajara y 
la persona interesada una relación de supra a subordinación, ya que este 
último no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y obligaciones con 
relación a la Universidad de Guadalajara, atento de no cumplir con los requi-
sitos correspondientes para ser considerado como alumno, esto es, por no 
haber aprobado el examen de aptitud o ingreso correspondiente.

"Lo que de ninguna manera puede juzgarse como un acto que impida 
u obstaculice arbitrariamente al agraviado de gozar de un derecho reconocido 
por la Constitución, puesto que, precisamente, se le dota de la misma posibi-
lidad de acceso, en igualdad de circunstancias que otros aspirantes y lo que 
determina su ingreso es la medida de su capacidad; exigencia esta última 
que resulta ser la establecida por los instrumentos internacionales que cita 
en su demanda y reitera en su agravios, tanto por el artículo 28 de la Conven-
ción de los Derechos del Niño y por el artículo 13 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ‘Protocolo de San Salvador’.

"Instrumentos respecto de los cuales, cabe señalar, la Constitución 
Mexicana resulta más proteccionista al dotar con carácter fundamental el 
derecho a la educación media superior que en aquéllos no se contemplan, 
pero que al impartirse por universidades dotadas de autonomía, permite 
plena compatibilidad para acceder a ellas, cumplidos los requisitos que éstas 
dispongan, como el de examen de ingreso, el cual, en la especie, no se advierte 
que haya sido acreditado, siendo ésta la circunstancia por la que no fue ad-
mitido y que no puede ser examinada, debido a que no es acto de autoridad 
para efectos del amparo, tal como lo resolvió el Juez de Distrito, conforme la 
Constitución y jurisprudencia del Alto Tribunal.

"Criterio que es de observancia obligatoria, en términos del artículo 192 
de la Ley de Amparo, y que resuelve los argumentos que sobre ese tema en 
particular hace valer el quejoso, por lo que deben ser desestimados, dado que 
su caso no se distingue de lo decidido por la Segunda Sala del Alto Tribunal, 
pues el acto por el cual se negó el acceso del quejoso a la preparatoria 6 
de esa universidad, fue exactamente el mismo que calificó la Corte como no 
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de autoridad para efectos del amparo, es decir, el no haber aprobado el exa-
men de aptitud o ingreso correspondiente. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto señalan: 

"‘AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO 
EXISTE JURISPRUDENCIA.’."

CUARTO.—Existencia de contradicción de criterios. En el caso su-
jeto a estudio existe contradicción entre los criterios sustentados por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 243/2013, y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, al resolver, a su vez, el amparo en revi-
sión 579/2013, en auxilio del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Tercer Circuito.

 
Para la existencia de la contradicción de tesis como lo sostuvo este 

Pleno de Circuito, con otra integración, en el toca 2/2014, se requiere:

a) La presencia de dos o más ejecutorias en las cuales se adopten cri-
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con indepen-
dencia de si las cuestiones fácticas que lo rodean son o no exactamente 
iguales.

b) La diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se manifieste 
en las consideraciones o en interpretaciones jurídicas.

Es aplicable, al efecto, la jurisprudencia P./J. 72/2010,2 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 

2 Visible en la página 7 del Tomo XXXII, de agosto de dos mil diez, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en su Novena Época (registro digital: 164120).
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Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello 
que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Así, en los expedientes de los cuales se hizo depender la contradicción 
de tesis, los tribunales involucrados analizaron circunstancias similares, ya 
que en ambos casos:

I) La Universidad de Guadalajara negó la admisión de una persona 
menor de edad como alumno al Sistema de Educación Media Superior.

II) Tal negativa derivó de que no obtuvo el puntaje mínimo requerido 
para ser admitido.

III) Inconforme con esa determinación, el menor interpuso juicio de ga-
rantías en el que señaló como autoridades responsables (además del gober-
nador del Estado y el Congreso del Estado), a la Universidad de Guadalajara, al 
Consejo General Universitario de Educación Media Superior, al Consejo Uni-
versitario de Educación Media Superior y al director de Educación Media Su-
perior, los tres últimos dependientes de la primera.

Asimismo, al respecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 243/2013 
determinó, en esencia, lo siguiente:

1) Que a la Universidad de Guadalajara, al Consejo General Universi-
tario, al Consejo Universitario de Educación Media Superior y al director ge-
neral de Educación Media Superior, los tres últimos dependientes de la 
primera, les resulta el carácter de autoridades para los efectos del juicio 
de garantías, de acuerdo con el numeral 11 de la Ley de Amparo, al haberse 
negado a admitir al menor quejoso como alumno.

2) Que ello atiende a que su actuar se llevó a cabo como órgano público 
que se rige por las disposiciones legales que les dan la facultad para actuar 
en forma unilateral, dentro de la relación de supra a subordinación que les 
une con el gobernado, cuya esfera jurídica se vio afectada, al no haber alcan-
zado su aspiración de acceder a la educación media superior.

3) Que la calidad de aspirante rechazado le otorgó al menor quejoso la 
posibilidad de reclamar la negativa a ser admitido como alumno, ya que tal 
negativa afecta directamente el derecho humano de acceso a la educación 
media superior, al derivar de una relación de supra a subordinación que 
le unió con la Universidad de Guadalajara, la cual, conforme al artículo 
1o. de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, resulta ser un orga-
nismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con auto-
nomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo fin es impartir 
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educación media superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de la 
cultura en la entidad, por lo que tiene la obligación de llevar a cabo en esa 
área las funciones que corresponden al Estado Mexicano que es garantizar el 
acceso a la educación media superior, en respeto al mandato constitucional 
y a las disposiciones de las leyes secundarias.

4) Que en el caso no resulta aplicable el criterio contenido en la juris-
prudencia 2a./J. 180/2005, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA 
RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR 
NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO 
CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.", 
ya que era distinto el contexto normativo que imperaba cuando se emitió 
(siete de diciembre de dos mil cinco), pues la Constitución Federal ha sufrido 
importantes reformas en materia de derechos humanos y en materia educa-
tiva (febrero de dos mil doce y junio de dos mil once), lo cual obliga a realizar 
una nueva ponderación sobre el tipo de afectación que el gobernado 
dice haber sufrido, sobre todo por tratarse de un menor, pues la protec-
ción de sus derechos resulta ser una cuestión preponderante para el Estado 
Mexicano y éste debe en todo momento garantizar su pleno ejercicio.

Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, al 
resolver el amparo en revisión 579/2013 determinó, en esencia, lo siguiente:

1) Que la negativa de admitir al menor quejoso al Sistema de Educa-
ción Media Superior de la Universidad de Guadalajara reclamado a la Univer-
sidad de Guadalajara, no constituye un acto de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo, ya que el concepto referido en el artículo 11 de la Ley de 
Amparo, ha sido ampliamente estudiado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en diversos asuntos, considerando así, el Pleno del Alto Tribunal, 
que por autoridad responsable debe considerarse a las personas que, con 
fundamento en una norma legal, pueden emitir actos unilaterales a través de 
los cuales crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas que afectan la 
esfera legal de los gobernados, sin necesidad de acudir a los órganos judicia-
les ni tomar en consideración el consenso de la voluntad del afectado.

2) Que el supuesto analizado, consistente en que el menor quejoso no haya 
obtenido el porcentaje mínimo de 160.7388, sino únicamente el de 129.9209 
en el examen de admisión practicado el dos de junio de dos mil doce, a la 
preparatoria 6 de esa universidad, al que dijo y probó haberse inscrito, guar
da similitud con lo determinado en la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
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"UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR 
COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL EXA-
MEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUG-
NABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.", dado que el tema esencial que 
en ella se decidió fue que la denegación de la Universidad de Guadalajara para 
admitir a una persona como alumno, por no haber aprobado el examen corres-
pondiente, no constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio 
de amparo.

3) Que la reforma al artículo 3o. constitucional, de nueve de febrero de 
dos mil doce, concatenada con la reforma en materia de derechos humanos 
de junio de dos mil once, al reconocer como derecho humano de acceso a la 
educación el nivel medio superior, no se opone a la vigencia de lo resuelto en 
la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, pues si bien es cierto que, conforme el ar-
tículo 3o. constitucional, no hay duda ni se cuestiona que su pretensión de 
acceder a ese nivel cultural, constituye un derecho fundamental, porque 
en términos del artículo 3o., todo individuo tiene derecho a recibir educación, 
por lo cual, el Estado, integrado por la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, impartirán educación preescolar, primaria, secun-
daria y media superior, las cuales serán obligatorias; también lo es que en el 
mismo rango constitucional se encuentra la disposición de que las universi-
dades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otor-
gue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas, así como el respeto al libre examen y el que puedan fijar los términos 
de ingreso.

4) Que las disposiciones legales y reglamentarias internas de la Univer-
sidad de Guadalajara, analizadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la ejecutoria de que se trata, se encontraban también 
vigentes a la presentación del examen y dictamen de evaluación (junio-julio 
de dos mil doce), por lo que en tal contexto, tampoco varió la autonomía de la 
Universidad de Guadalajara, el que constituya un organismo descentralizado 
de la administración pública local, que sea un órgano que integra al Estado y 
que forma parte de la respectiva entidad política; menos aún, el hecho de que 
en cuanto a las relaciones jurídicas que entabla al seno del orden jurídico 
nacional, posee una personalidad y un patrimonio propio, que lo distinguen 
de los restantes poderes y organismos paraestatales o autónomos de la enti-
dad a que pertenece, así como una esfera competencial propia, ni las conse-
cuencias que acarrea para el efecto de la procedencia del juicio de amparo 
contra actos de la Universidad de Guadalajara, la circunstancia de que tenga 
autonomía; así entonces, es inconcuso que el criterio sustentado por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-



1473CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tradicción de tesis 37/2005-SS, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
180/2005, tiene plena vigencia y resulta de obligatoria aplicación en el 
caso concreto.

5) Que la negativa de admitir al quejoso al Sistema de Educación Media 
Superior de la Universidad de Guadalajara reclamado a la Universidad de 
Guadalajara, no constituye acto de autoridad para efectos del amparo, dado 
que la Segunda Sala del Alto Tribunal ya resolvió que cuando el gobernado es 
considerado como alumno de la Universidad de Guadalajara, en términos del 
artículo 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, por haber 
cumplido los requisitos de ingreso establecidos por la normatividad aplica-
ble, haya sido admitido por la autoridad competente y se encuentre inscrito 
en alguno de los programas académicos que imparte la casa de estudios, es 
cuando se incorpora en su esfera jurídica un conjunto de derechos y 
obligaciones que lo ubican en una específica situación jurídica y, por 
ende, la resolución de la Universidad de Guadalajara de no admitir a determi-
nada persona a la educación media superior que ella imparte, por no haber 
obtenido la puntuación requerida en el examen sometido para tales efectos, 
no constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo, 
pues sólo tiene la calidad de "aspirante", que en términos del artículo 10 del 
Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de Guadalajara, 
sólo da derecho al interesado a ser tomado en cuenta en la selección de in-
greso precisamente como alumno, de acuerdo con los criterios, requisitos y 
lineamientos establecidos en el propio reglamento aplicable, y de ahí que no 
exista entre la Universidad de Guadalajara y la persona interesada una 
relación de supra a subordinación.

6) Que no puede juzgarse como un acto que impida u obstaculice arbi-
trariamente gozar de un derecho reconocido por la Constitución, puesto que, 
precisamente, se le dota de la misma posibilidad de acceso, en igualdad de 
circunstancias, que otros aspirantes, y lo que determina su ingreso es la me-
dida de su capacidad, además que esta última exigencia se encuentra esta-
blecida por el artículo 28 de la Convención de los Derechos del Niño y el 
artículo 13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador", instrumentos respecto de los cuales, la Constitu-
ción Mexicana resulta más proteccionista al dotar con carácter fundamental 
el derecho a la educación media superior que en aquéllos no se contemplan, 
pero que al impartirse por universidades dotadas de autonomía, permite 
plena compatibilidad para acceder a ellas, cumplidos los requisitos que éstas 
dispongan, como el de examen de ingreso, el cual, en la especie no se advier-
te que haya sido acreditado, siendo ésta la circunstancia por la que no fue 
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admitido y que no puede ser examinada, debido a que no es acto de autoridad 
para efectos del amparo.

De acuerdo con lo anterior, los tribunales en mención examinaron una 
hipótesis jurídica idéntica; esto es, si resulta o no aplicable la jurisprudencia 
2a./J. 180/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE 
NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO HABER APROBA-
DO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN 
ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.", incluso para el 
caso en que sea un aspirante menor de edad el que no haya aprobado el exa-
men de ingreso correspondiente y sobre la base del nuevo paradigma consti-
tucional establecido en nuestro sistema jurídico y si, por ende, la Universidad 
de Guadalajara cuenta o no con el carácter de autoridad responsable cuando 
niega a una persona menor de edad el acceso al Sistema de Educación Media 
Superior por no haber obtenido la calificación necesaria en el examen de 
admisión.

Por lo que este Pleno de Circuito considera que existen elementos su-
ficientes para configurar la contradicción de criterios entre el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 243/2013, y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Primera Región, al resolver, a su vez, el amparo en revisión 579/2013, 
en auxilio del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, pues, en relación con un mismo punto de derecho, ambos órganos 
jurisdiccionales adoptaron criterios jurídicos discrepantes.

Bajo ese contexto, el punto de contradicción a resolver consiste, como 
ya se precisó, en determinar, si resulta o no aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
180/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para el caso en que sea un aspirante menor de edad el que no haya aprobado 
el examen de ingreso correspondiente, y atento al nuevo paradigma constitu-
cional establecido en nuestro sistema jurídico, y si, por tanto, constituye o no 
autoridad responsable la Universidad de Guadalajara cuando niega a una 
persona menor de edad el acceso al Sistema de Educación Media Superior, al 
no haber obtenido la calificación necesaria en el examen de admisión.

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer. Debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este Pleno de Circuito, que 
coincide con el que, a su vez, sostuvo el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, 
en el amparo en revisión 579/2013, derivado del amparo en revisión 168/2013, 
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del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.

Como ya se precisó, se tiene que la discrepancia de criterios propia-
mente gira en torno a, si la Universidad de Guadalajara cuenta o no con el 
carácter de autoridad responsable cuando niega a una persona menor de 
edad el acceso al Sistema de Educación Media Superior por no haber obteni-
do la calificación necesaria en el examen de admisión y si, por ende, resulta 
aplicable la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR 
NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO 
CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.", 
incluso para el caso en que sea menor de edad el aspirante que no haya apro-
bado el examen de ingreso correspondiente y sobre la base del nuevo para-
digma constitucional establecido en nuestro sistema jurídico.

En tal sentido, en primer término, es pertinente precisar el alcance de 
la jurisprudencia 2a./J. 180/2005,3 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RE-
SOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO 
HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONS-
TITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." y, para 
ello, se procede a reproducir el contenido de la ejecutoria de la contradicción 
de tesis 37/2005-SS, resuelta en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil 
cinco (de la que derivó la mencionada jurisprudencia 2a./J. 180/2005), en la 
cual se determinó, en lo que interesa, lo siguiente: 

"La presente contradicción de tesis, tiene por objeto establecer si cons
tituye acto de autoridad para efectos de procedencia del juicio de am
paro, la resolución de la Universidad de Guadalajara, de no admitir a 
determinada persona a cursar cierta licenciatura que ella imparte, por 
no haber obtenido la puntuación requerida en el examen sometido para 
tales efectos.

"Para tal fin, conviene precisar cuándo se está en presencia de un acto 
de autoridad que sea susceptible de impugnarse mediante el juicio de amparo, 

3 Consultable en la página 1261 del Tomo XXIII, enero de dos mil seis, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en su Novena Época (registro digital: 176075).
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para lo cual debe tomarse en cuenta lo considerado en los diversos preceden-
tes que sobre tal tópico jurídico ha resuelto la actual integración de este Alto 
Tribunal.

"En ese tenor, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis 71/98, fallada el diecinueve de 
febrero de mil novecientos noventa y nueve, en relación al concepto de auto-
ridad para efectos de procedencia del juicio de amparo consideró, en lo con-
ducente, lo siguiente:

"‘De lo reproducido precedentemente se desprende que la actual inte-
gración de esta Suprema Corte estima que una autoridad para efectos del 
amparo es la que emite actos unilaterales a través de los cuales crea, modifi-
ca o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal 
de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del 
consenso de la voluntad del afectado. Esto es, autoridad es la que ejerce 
facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende consti-
tuyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de 
naturaleza pública la fuente de tal potestad, abandonando el criterio tradi-
cional de disponibilidad de la fuerza pública como distintivo del concepto que 
se analiza.—Aunado a lo anteriormente expuesto, esta Sala estima que el 
concepto de autoridad responsable está dado, en primer lugar, por exclusión 
de los actos de particulares, tal como se expuso al principio del presente consi-
derando. En efecto, la naturaleza, antecedentes y evolución del juicio de 
amparo apuntan a sostener que éste es improcedente contra actos de par-
ticulares, de lo que se sigue, haciendo una interpretación en sentido contra-
rio, que para analizar la procedencia del juicio debe atenderse a que si el acto 
reclamado no es de particulares, el juicio será procedente. Lo expuesto ante-
riormente revela que debe atenderse a la clasificación que la teoría general 
del derecho hace de las relaciones jurídicas de coordinación, supra a subor-
dinación y supraordinación. Las primeras corresponden a las entabladas entre 
particulares y para dirimir sus controversias se crean en la legislación los 
procedimientos ordinarios necesarios para ventilarlas, dentro de este tipo 
de relaciones se encuentran las que se regulan por el derecho civil, mercantil 
y laboral. La nota distintiva de este tipo de relaciones es que las partes involu-
cradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que coactivamente se 
impongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o contempladas 
por la ley, estando ambas en el mismo nivel, existiendo una bilateralidad en el 
funcionamiento de las relaciones de coordinación. Las relaciones de supra 
a subordinación son las que se entablan entre gobernantes y gobernados y 
se regulan por el derecho público que también establece los procedimien-
tos para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación de los órganos 
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del Estado, entre ellos destaca el contencioso administrativo y los mecanis-
mos de defensa de los derechos humanos. Este tipo de relaciones se carac-
terizan por la unilateralidad y, por ello, la Constitución establece una serie de 
garantías individuales como limitaciones al actuar de gobernante, ya que el 
órgano del Estado impone su voluntad sin necesidad de acudir a los tribuna-
les. Finalmente, las relaciones de supraordinación son las que se establecen 
entre los órganos del propio Estado. Para definir el concepto de autoridad 
responsable cabe analizar si la relación jurídica que se somete a la decisión 
de los órganos jurisdiccionales de amparo se ubica dentro de las denomina-
das de supra a subordinación, debe partirse del supuesto de que el promo-
vente debe tener el carácter de gobernado, para lo cual resulta en la práctica 
más sencillo analizar, en primer lugar, si se trata de una relación de coordina-
ción, la que por su propia naturaleza debe tener un procedimiento claramente 
establecido para ventilar cualquier controversia que se suscite, por ejemplo, 
un juicio civil, mercantil o laboral. De no contemplarse este procedimiento, y 
siendo el promovente un gobernado, debe llegarse a la conclusión de que se 
trata de una relación de supra a subordinación, existiendo entonces una auto-
ridad responsable.’

"Con base en las anteriores consideraciones, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis cuyos datos de iden-
tificación, rubro y texto, son los siguientes:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: IX, marzo de 1999
"‘Tesis: 2a. XXXVI/99 
"‘Página: 307

"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁC-
TER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL GO-
BERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES. …’

"Asimismo, esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 76/99, 
fallada el veintiocho de septiembre de dos mil uno, precisó, como notas que 
distinguen a una autoridad para los efectos del juicio de amparo, las siguientes:

"a) La existencia de un órgano del Estado que establece una relación 
de supra a subordinación con un particular.
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"b) Que esa relación tiene su nacimiento en la ley, por lo que dota al 
órgano del Estado de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenun-
ciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad.

"c) Que con motivo de esa relación emite actos unilaterales a través de 
los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afectan la esfera legal del particular.

"d) Que para emitir esos actos no requiere de acudir a los órganos judi-
ciales ni precisa del consenso de la voluntad del afectado. 

"Las consideraciones anteriores dieron lugar a la tesis cuyos datos de 
identificación, rubro y texto, son los siguientes:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XIV, noviembre de 2001
"‘Tesis: 2a. CCIV/2001 
"‘Página: 39

"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. NOTAS DISTINTI-
VAS. …’

"Ahora bien, los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Universidad 
de Guadalajara establecen lo siguiente:

"‘Artículo 1. La Universidad de Guadalajara es un organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es impartir educación media su-
perior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en la 
entidad.’

"‘Artículo 2. La Universidad de Guadalajara se rige por lo dispuesto en 
el artículo 3o. y demás relativos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; la particular del Estado de Jalisco; la legislación federal y 
estatal aplicables; la presente ley, y las normas que de la misma deriven.

"‘Para los efectos de esta ley, cuando sus disposiciones se refieran a la 
universidad, se entenderá que se trata de la Universidad de Guadalajara.’

"‘Artículo 3. El Estado debe garantizar:
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"‘I. La autonomía de la universidad y su facultad de gobernarse a sí 
misma;

"‘II. El respeto a la libertad de cátedra e investigación;

"‘III. El libre examen y discusión de las ideas, y

"‘IV. La administración de su patrimonio.

"‘Asimismo, procurará en todo tiempo, con sujeción a las correspon-
dientes disposiciones de ingresos y gasto público, destinar recursos presu-
puestarios para el logro de sus fines y el eficaz desempeño de sus 
funciones.’

"‘Artículo 4. La universidad tendrá su domicilio legal en la capital del 
Estado. Sin embargo, podrá establecer dependencias, ofrecer servicios edu-
cativos y realizar sus funciones institucionales en las diversas regiones de 
Jalisco.’

"En este contexto, en atención a la autonomía de la Universidad de 
Guadalajara, en tanto que constituye un organismo descentralizado de la admi-
nistración pública local, resulta inconcuso que son órganos que integran al 
Estado y que forman parte de la respectiva entidad política; sin que ello obste 
para reconocer que en cuanto a las relaciones jurídicas que entablan al seno 
del orden jurídico nacional, posee una personalidad y un patrimonio propios, 
que los distinguen de los restantes poderes y organismos paraestatales o 
autónomos de la entidad a que pertenece, así como una esfera competencial 
propia.

"En relación a lo anterior, de especial relevancia resulta para la materia 
de la presente contradicción, precisar qué consecuencias acarrea para el 
efecto de la procedencia del juicio de amparo contra actos de la Universidad 
de Guadalajara, la circunstancia de que a este órgano del Estado, conforme a 
la ley aplicable, tenga autonomía. Así, el artículo 3o., fracción VII, de la 
Constitución General de la República dispone lo siguiente:

"‘Artículo 3o. ...

"‘La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónica-
mente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia 
y en la justicia."‘I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha 
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edu cación será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cual-
quier doctrina religiosa;

"‘II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resul-
tados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

"‘Además:

"‘a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo;

"‘b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– aten-
derá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nues-
tros recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento 
de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura, y

"‘c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elemen-
tos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para 
la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando 
los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos;

"‘…

"‘VII. Las universidades y las demás instituciones de educación supe-
rior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la liber-
tad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de-
terminarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las 
relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, 
se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los tér-
minos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme 
a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuer-
den con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere.’
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"Ante lo dispuesto en este numeral, es necesario precisar cuál es el 
origen, el límite y las finalidades que constitucionalmente corresponden a las 
atribuciones de autogobierno que derivan de la autonomía universitaria regu-
lada en el precepto constitucional antes transcrito. 

"Por principio, cabe señalar que la autonomía universitaria tiene rasgos 
propios y específicos, diferentes de los que corresponden a la autonomía que 
conforme a la Constitución General de la República se otorga a diversos ór-
ganos del Estado, como son los tribunales agrarios, el Banco de México, el 
Instituto Federal Electoral, la Entidad de Fiscalización Superior de la Federa-
ción, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y los Tribunales de lo Con-
tencioso Administrativos, regulados, respectivamente, en los artículos 27, 
fracción XIX, párrafo segundo; 28, párrafo sexto; 41, fracción III; 73, fracción 
XXIX-H; 79, párrafo primero; 102, apartado B, párrafo cuarto; 116, fracción V; 
y, 122, apartado C, base quinta, todos de la propia Norma Fundamental.

 
"En cuanto al origen de la autonomía universitaria, el mencionado ar tículo 

3o., fracción VIII (sic), constitucional, señala con precisión, que ésta será con-
ferida en la ley, es decir, en un acto formal y materialmente legislativo, ya sea 
que provenga del Congreso de la Unión o de las Legislaturas Locales. 

"Por otra parte, la autonomía de la que pueden ser legalmente dotadas 
las universidades públicas confiere a éstas las atribuciones necesarias para 
gobernarse a sí mismas. Esta facultad de autogobierno se encuentra acotada 
en el propio texto constitucional, en virtud de que su ejercicio está condiciona-
do a lo que se establezca en las leyes respectivas, en las que se deben desarro-
llar las bases mínimas que permitan a las universidades autónomas cumplir 
con las finalidades que les son encomendadas constitucionalmente, educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios que, al tenor del 
artículo 3o. constitucional, rigen a la educación que imparte el Estado, respe-
tando, además, la libertad de cátedra e investigación, de libre examen y dis-
cusión de las ideas.

"En abono a lo anterior, en la propia Constitución se precisa que la re-
ferida autonomía conlleva que las respectivas universidades públicas están 
facultadas para:

"a) Determinar sus planes y programas;

"b) Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su per-
sonal académico; y,

"c) Administrar su patrimonio.
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"En tal virtud, debe estimarse que la autonomía universitaria conlleva 
constitucionalmente a que la Universidad de Guadalajara goce de indepen-
dencia para determinar por sí sola, atendiendo a lo dispuesto en la Consti-
tución General de la República y en las leyes respectivas, los términos y 
condiciones en que se desarrollarán los servicios educativos que decida pres-
tar, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal aca-
démico y la forma en que administrarán su patrimonio.

"Es decir, la capacidad de decisión que se confiere a la Universidad de 
Guadalajara está supeditada a los principios constitucionales que rigen la 
actuación de cualquier órgano del Estado y, en el ámbito de las actividades 
específicas para las cuales le fue conferida la autonomía, deben sujetarse a 
los principios que en la propia Norma Fundamental informan a la educación 
pública, de donde se sigue que la autonomía universitaria no significa inmu-
nidad ni extraterritorialidad en excepción del orden jurídico. 

"A todo lo anterior, resulta aplicable la tesis cuyos datos de identifica-
ción, rubro y texto, son los siguientes:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XV, abril de 2002
"‘Tesis: 2a. XXXVI/2002 
"‘Página: 576

"‘AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. ORIGEN Y ALCANCE DE LAS ATRI BU-
CIONES DE AUTOGOBIERNO CONFERIDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLI-
CAS. …’

"Por otro lado, debe tenerse presente que en aras de que la Universidad 
de Guadalajara logre el pleno desarrollo de los referidos ámbitos de la autori-
dad universitaria, la Legislatura Local ha habilitado a determinado órgano de 
tal institución para que emita disposiciones administrativas de observancia 
general que regulen, en complemento con lo dispuesto en la Constitución 
General de la República, la Constitución Local y las leyes respectivas, los tér-
minos y condiciones en que presta los servicios educativos, los requisitos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma en 
que administrará su patrimonio. Al respecto, cabe precisar que el artículo 31, 
fracciones I, II, III, IV, VIII y XI, de la Ley Orgánica de la Universidad de Gua-
dalajara, a la letra dice:
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"‘Artículo 31. Son atribuciones del Consejo General Universitario:

"‘I. Aprobar el estatuto general, así como las normas y políticas gene-
rales en materia académica, administrativa y disciplinaria de la universidad;

"‘II. Aprobar el Plan de Desarrollo Institucional, el presupuesto anual 
de ingresos y egresos, así como las normas generales de evaluación de la 
universidad;

"‘III. Dictar las normas generales para el otorgamiento de becas, la pres-
tación del servicio social y la titulación;

"‘IV. Expedir las normas generales sobre acreditación, revalidación y 
reconocimiento de equivalencias de estudios, diplomas, títulos y grados 
académicos.

"‘…

"‘VIII. Aprobar las bases para la formación o modificación de los planes 
de estudio y programas de docencia, investigación, difusión y servicio social;

"‘…

"‘XI. Dictar las normas generales para la incorporación de estudios de 
otras instituciones educativas a la universidad.’

"Como se advierte, se ha establecido una cláusula habilitante a favor 
de la Universidad de Guadalajara, mediante la cual se le autoriza para emitir 
disposiciones de observancia general, debiendo considerarse que este con-
junto normativo integra el orden jurídico nacional, en tanto que es expedido 
con base en una autorización de la Legislatura Local y, por ende, debe ape-
garse a lo dispuesto en la Constitución General de la República y en las leyes 
respectivas.

"Es aplicable al caso, la tesis cuyos datos de identificación, rubro y 
texto, son los siguientes:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XV, abril de 2002
"‘Tesis: 2a. XXXVII/2002 
"‘Página: 587
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"‘LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. LAS DISPOSICIONES ADMINISTRA-
TIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE LA INTEGRAN SON PARTE DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL. …’

"En ese tenor, las disposiciones con base en las cuales actúa el Con-
sejo General Universitario de la Universidad de Guadalajara constituyen nor-
mas legales, pues emanan de un órgano del Estado que válidamente está 
dotado por el legislador de la atribución suficiente para expedir disposiciones 
de observancia general que regulan tanto su integración como los diversos 
vínculos que entabla con otras personas oficiales y privadas. En cuanto a la 
validez de la facultad para emitir dichas disposiciones, así como los términos 
en que se insertan en el orden jurídico nacional, resulta ilustrativa, en lo condu-
cente, la tesis cuyos datos de identificación, rubro y texto, son los siguientes:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: XVI, diciembre de 2002
"‘Tesis: 2a./J. 143/2002 
"‘Página: 239

"‘DIVISIÓN DE PODERES. LA FACULTAD CONFERIDA EN UNA LEY A 
UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EMITIR DISPOSICIONES DE OB-
SERVANCIA GENERAL, NO CONLLEVA UNA VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL. …’

"Ahora bien, entre las disposiciones emitidas en ejercicio de la auto-
nomía en comento, de manera ejemplificativa, cabe hacer mención de la re-
gulación que al respecto ha expedido el Consejo General Universitario de la 
Universidad de Guadalajara. A continuación se transcribe el título y fecha de 
aprobación de algunos ordenamientos que integran la denominada legisla-
ción universitaria.

"• Estatuto General de la Universidad de Guadalajara (5 de agosto de 
2004).

"• Reglamento General de Postgrado de la Universidad de Guadalajara 
(29 de junio de 2004).

"• Reglamento Interno de la Administración General de la Universidad 
de Guadalajara (27 de octubre de 2004).
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"• Reglamento Interno de la Administración General de la Universidad 
de Guadalajara (27 de octubre de 2004).

"• Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de 
Guadalajara (6 de marzo de 1995).

"• Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos de la 
Universidad de Guadalajara (9 de octubre de 1999).

"• Reglamento General para la Prestación del Servicio Social de la Uni-
versidad de Guadalajara (26 de octubre de 1996).

"• Reglamento General de Titulación de la Universidad de Guadalajara 
(10 de agosto de 1996).

"• Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 
Académico de la Universidad de Guadalajara (6 de marzo de 1992).

"• Reglamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (28 de 
octubre de 2000).

"En relación con lo dispuesto en los ordenamientos referidos a manera 
de ejemplo, así como en los diversos que son emitidos por el órgano compe-
tente de la universidad en cita, debe tomarse en cuenta que en ellos no se 
regula exclusivamente el funcionamiento interno de los diversos órganos que 
la compone, sino que incluso se establecen derechos y obligaciones tanto 
para los servidores públicos que encarnan dichos órganos, como para los go-
bernados con los que entablan relaciones jurídicas de diversa índole.

"Al respecto, cabe precisar que, como lo establece el artículo 3o., frac-
ción VII, de la Constitución General de la República, las relaciones jurídicas que 
entable la Universidad de Guadalajara con su personal académico y adminis-
trativo son de naturaleza laboral, y se deben sujetar a lo establecido en el 
apartado A del artículo 123 de la propia Norma Fundamental y, por ende, a 
lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. En tal virtud, no hay duda en cuanto 
a que en las referidas relaciones tal órgano del Estado no acude investido de 
imperio, sino equiparado a un patrón, en una relación de coordinación. Así lo 
ha reconocido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis que lleva 
por rubro, texto y datos de identificación: 

"‘Novena Época
"‘Instancia: Pleno
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"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: V, febrero de 1997
"‘Tesis: P. XXVIII/97
"‘Página: 119

"‘AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON 
LOS FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO QUE SE LES 
ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACIÓN LABORAL. …’ 

"En este orden de ideas, cabe precisar que los artículos 10, 20 y 21 de 
la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara establecen lo siguiente:

"‘Artículo 10. La comunidad de la universidad se integra por:

"‘I. El personal académico y administrativo;

"‘II. Los alumnos, egresados y graduados;

"‘III. Los jubilados y pensionados, y

"‘IV. Las autoridades.’

"‘Artículo 20. Se considerará alumno a todo aquel que, cumpliendo los 
requisitos de ingreso establecidos por la normatividad aplicable, haya sido admi-
tido por la autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno de los 
programas académicos de la universidad.

"‘Los alumnos que se inscriban en la universidad pueden tener las cate-
gorías de ordinarios, especiales y oyentes.

"‘I. Son alumnos ordinarios los que se inscriben con la finalidad de ad-
quirir un título o grado universitario. A su vez, pueden tener la calidad de regu-
lares, irregulares y condicionales, en los siguientes términos:

"‘a) Son alumnos ordinarios regulares, los que cuenten con la totalidad 
de los créditos obligatorios aprobados, en los términos del estatuto general;

"‘b) Son alumnos ordinarios irregulares, los que tengan créditos aca-
démicos obligatorios reprobados, en los términos del estatuto general, y

"‘d) Son alumnos ordinarios condicionales, aquellos que hubiesen soli-
citado a la universidad la revalidación o reconocimiento de equivalencia de 
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estudios previos, realizados en otra institución educativa y cuyo expediente se 
encuentre en trámite.

"‘II. Son alumnos especiales los que asisten a cursos libres o especiales, 
sin otras prerrogativas que las de asistir a clase, aparecer en listas de asistencia, 
sustentar exámenes recabando la respectiva boleta de calificación; pero, sin 
derecho a obtener grado o título alguno ni a revalidar estudios anteriores. Son 
alumnos oyentes los que al inscribirse en uno o más cursos, persiguen sola-
mente finalidades culturales. Pueden ser admitidos libremente con las únicas 
restricciones de cupo en grupos, talleres y laboratorios. Están obligados a rea-
lizar las mismas aportaciones que fije la universidad, pero sin derecho a ob-
tener título o grado alguno.

"‘III. La admisión de alumnos a la universidad se otorgará mediante dic-
tamen de las autoridades universitarias competentes, previos los exámenes 
de selección correspondientes y de acuerdo con factores de escolaridad, na-
cionalidad, edad, conducta, salud, circunstancia socioeconómica, continui-
dad en el estudio y de conocimiento.

"‘Se conservará esta condición mientras no se pierdan las cualidades 
requeridas o no sea separado definitivamente por faltas cometidas en los tér-
minos de la ley, del estatuto general o de sus reglamentos.’

"‘Artículo 21. Son derechos y obligaciones de los alumnos:

"‘I. Recibir la enseñanza que imparta la universidad;

"‘II. Obtener, mediante la acreditación de las respectivas pruebas de cono-
cimiento y demás requisitos establecidos, el diploma, título o grado universi-
tario correspondiente;

"‘III. Reunirse, asociarse y expresar dentro de la universidad sus opinio-
nes sobre los asuntos que a la institución conciernan, sin más limitaciones que 
las de no interrumpir las labores universitarias y guardar el decoro y el respe-
to debidos a la institución y a los miembros de su comunidad;

"‘IV. Formar parte de los órganos de gobierno de la universidad;

"‘V. Realizar actividades en beneficio de la institución;

"‘VI. Estudiar y cumplir con las demás actividades escolares o extraes-
colares derivadas de los planes y programas académicos;
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"‘VII. Cooperar mediante sus aportaciones económicas, al mejoramiento 
de la universidad, para que ésta pueda cumplir con la mayor amplitud su 
misión;

"‘VIII. Prestar, de acuerdo con su condición, el servicio social que la 
universidad disponga;

"‘IX. Realizar actividades académicas en los términos de los planes y 
programas correspondientes, y

"‘X. Las demás que establezcan los ordenamientos correspondientes.

"‘El Consejo General Universitario fijará las aportaciones respectivas, a 
que se refiere la fracción VII de este artículo, en el arancel que esta ley y el 
estatuto general establezcan. La carencia de recursos no será en ningún caso 
motivo para que se niegue el ingreso o permanencia en la institución. Por ello 
en caso de necesidad comprobada, podrá autorizarse la condonación o apla-
zamiento de las aportaciones que correspondan al alumno, conforme a la re-
glamentación aplicable.’

"De lo que se advierte, que se considerará alumno –miembro de la co-
munidad de la Universidad de Guadalajara– todo aquel que haya cumplido 
con los requisitos de ingreso establecidos por la normatividad aplicable, haya 
sido admitido por la autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno 
de los programas académicos de la propia institución de enseñanza superior. 

"En relación a lo anterior, resulta necesario precisar que en el Reglamen-
to General de Ingreso de Alumnos de la Universidad de Guadalajara, se esta-
blecen los criterios, requisitos y procedimientos para la admisión de alumnos 
de la casa de estudios en mención, en los términos siguientes:

"Reglamento General de Ingreso de Alumnos de la Universidad de 
Guadalajara

"Capítulo primero
"Disposiciones generales

"‘Artículo 1o. Este reglamento tiene por objeto definir los criterios, re-
quisitos y procedimientos para la admisión de alumnos a la Universidad de 
Guadalajara.’

"‘Artículo 2o. Para ingresar como alumno de la Universidad de Guada-
lajara, los interesados deberán sujetarse al proceso de selección que con 
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este fin lleve a cabo la institución para el nivel correspondiente, así como 
cumplir con las demás condiciones y requisitos que se establezcan con el 
mismo propósito.’

"‘Artículo 3o. Se considera aspirante a la persona que realiza formal-
mente todos los trámites para ingresar a la universidad.’

"‘Artículo 4o. Para efectos del presente reglamento, se entenderá por 
ingreso, inscripción y reinscripción, lo siguiente:

"‘I. Ingreso, es el conjunto de trámites consistentes en la presentación 
de la solicitud, documentos y exámenes que una persona debe realizar para 
ser admitida en la universidad;

"‘II. Inscripción, es el procedimiento administrativo mediante el cual la 
universidad registra al alumno en un programa académico determinado; y

"‘III. Reinscripción, es el trámite que realiza un alumno para continuar 
en el mismo nivel educativo que le corresponda al terminar un ciclo escolar.’

"‘Artículo 5o. Los periodos de ingreso y reinscripciones serán fijados 
por la Secretaría General de la Universidad.’

"‘Artículo 6o. Son inscripciones de primer ingreso, las que se realizan 
para ingresar por primera vez:

"‘I. A la Universidad de Guadalajara; o

"‘II. Cuando el aspirante provenga de un programa educativo de la propia 
universidad y realice trámites para ingresar a un programa distinto.’

"‘Artículo 7o. Los alumnos de primer ingreso a la Universidad de Guada-
lajara, podrán tener la calidad de:

"‘a) Alumnos ordinarios regulares, son aquellos que cuentan con un 
expediente completo y están inscritos en un programa educativo, sin condi-
ción alguna; y

"‘b) Alumnos ordinarios condicionales, son aquellos que hubiesen soli-
citado a la universidad la revalidación, convalidación o reconocimiento de equi-
valencia de estudios previos, realizados en otra institución educativa y cuyo 
expediente se encuentre en trámite.’
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"Capítulo segundo
"De los aspirantes

"‘Artículo 8o. Para tener derecho a participar en el proceso de selección 
para ingresar a la Universidad de Guadalajara, se requiere:

"‘I. Solicitar el ingreso de acuerdo con la guía de aspirantes, que al 
efecto expida la universidad;

"‘II. Haber terminado íntegramente el ciclo de estudios anterior reque-
rido al que pretenda ingresar;

"‘III. Presentar a la Coordinación de Control Escolar del Centro Universi-
tario respectivo o en su caso a la Dirección de Trámite y Control Escolar del Sis-
tema de Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara la 
siguiente documentación:

"‘a) Certificado original de educación secundaria, para los aspirantes a 
ingresar al nivel medio superior.

"‘En caso de que este documento no sea del Sistema Educativo Nacio-
nal, deberá tramitarse previamente la revalidación del mismo ante la autoridad 
competente, anexando el documento original correspondiente;

"‘b) Certificado original de educación media superior para los aspiran-
tes a ingresar a la licenciatura.

"‘c) Tratándose de estudios de posgrado, el certificado original de estu-
dios precedentes, además de los establecidos en el dictamen corres pondiente.

"‘d) Comprobante de haber cubierto a la Universidad de Guadalajara 
las cuotas y otros derechos que así se determinen;

"‘IV. Obtener la cédula de aspirante para el proceso de selección; y

"‘V. Los demás requisitos que se fijen en los instructivos correspondientes.

"‘A los aspirantes egresados con bachillerato general de las escuelas 
oficiales del Sistema de Educación Media Superior de esta Casa de Estudios, 
se les exceptúa de cumplir con los requisitos establecidos en la fracción III 
inciso b) del presente artículo, en virtud de que en el archivo escolar ya se 
cuenta con la información electrónica de los mismos.’
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"‘Artículo 9o. Los aspirantes que provengan de otras instituciones na-
cionales o extranjeras, además de satisfacer los requisitos establecidos, de-
berán cumplir con las disposiciones del Reglamento General de Revalidación 
y Equivalencias de Estudios de la Universidad de Guadalajara.’

"‘Artículo 10. La obtención de la cédula de aspirante sólo da derecho al 
interesado a ser tomado en cuenta en la selección que la Universidad de 
Guadalajara lleva a cabo de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos 
establecidos en el presente ordenamiento.’

"‘Artículo 11. Los trámites de ingreso serán efectuados por el interesa-
do y sólo cuando no se trate de actos en los que deban participar personalmen-
te podrán realizarse por el padre o tutor.’

"‘Artículo 12. La autoridad competente no dará trámite a las solicitudes 
que no satisfagan los requisitos establecidos en este reglamento y en los ins-
truc tivos que se expidan, incluido el pago de los derechos correspondientes.’

"‘Artículo 13. Se entenderá que renuncian a su derecho de inscripción 
los aspirantes que no concluyan los trámites relativos en fechas y horarios 
que para el efecto establezcan los instructivos.’

"Capítulo tercero
"De los requisitos, criterios y lineamientos

"‘Artículo 14. Las autoridades universitarias competentes tomarán en 
consideración, para la selección o admisión de alumnos a la Universidad de 
Guadalajara, los siguientes:

"‘I. La capacidad de matrícula de los centros universitarios y del Sis-
tema de Educación Media Superior;

"‘II. Que el aspirante haya cubierto los requisitos establecidos en el ar-
tículo 8o. del presente ordenamiento y los demás que señale el instructivo 
correspondiente;

"‘III. Que el aspirante haya presentado las siguientes pruebas:

"‘a) Examen de aptitud;

"‘b) Examen de conocimientos, cuando así lo establezca el centro uni-
versitario respectivo o el Sistema de Educación Media Superior; y
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"‘c) Curso propedéutico, cuando así se requiera.

"‘IV. Que se haya cubierto la aportación económica correspondiente.’

"‘Artículo 15. La admisión de los aspirantes se hará con base al puntaje 
global obtenido de los siguientes elementos:

"‘I. Promedio de estudios precedentes 50%; y

"‘II. Resultado del examen de aptitud 50%

"‘El puntaje global se calculará sumando el promedio de estudios pre-
cedentes y el resultado del examen de aptitud, ambos en escala de 0 a 100, 
por lo que el puntaje máximo será de 200.

"‘Los programas académicos en la modalidad abierta y los posgrados, 
se exceptúan de lo establecido en el inciso a) de la fracción III del artículo 14 
y el 15.’

"‘Artículo 15 Bis. La Universidad de Guadalajara podrá admitir en cada 
centro universitario o Escuela del Sistema de Educación Media Superior hasta 
el 10% del cupo de primer ingreso por programa académico, en los estudios 
del nivel medio superior, técnico superior universitario y de licenciatura, a los tra-
bajadores (académicos, administrativos, de confianza y directivos) que cuen-
ten con tres años de antigüedad, a su cónyuge e hijos de éstos.

"‘En caso de que el número de solicitudes, conforme a este artículo, exce-
da el porcentaje citado, se admitirán aquellos aspirantes que hayan obtenido 
el mayor puntaje para concurso, hasta cumplir el porcentaje referido.

"‘Para gozar de este beneficio, será requisito indispensable que el aspi-
rante haya cumplido con todos los trámites de admisión.

"‘Los trabajadores académicos y administrativos deberán entregar a la 
Coordinación de Relaciones Laborales a través del sindicato respectivo (Staudeg 
o Sutudeg) y en las fechas establecidas por las autoridades universitarias los 
siguientes documentos:

"‘I. Copia del nombramiento, acta de nacimiento o matrimonio, según 
el caso;

"‘II. Constancia de antigüedad, expedida por la Oficialía Mayor, y
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"‘III. Documento que acredite la vigencia de su nombramiento, (copia 
de cheque reciente o nombramiento).

"‘Los directivos y trabajadores de confianza entregarán los documentos 
de referencia directamente en la Coordinación de Relaciones Laborales.’

"‘Artículo 16. Los lineamientos generales de la universidad para la ad-
misión de alumnos son los siguientes:

"‘I. En cuanto al número, la Universidad de Guadalajara admitirá a todos 
aquellos que le permita su capacidad en planta física, recursos humanos y 
presupuesto, siempre y cuando satisfagan los criterios que se establezcan por 
el centro universitario respectivo o el Sistema de Educación Media Superior, 
para promover la excelencia académica que deberá ser objetivo fundamental 
de la institución;

"‘II. En cada nivel y programa académico se admitirán a los aspirantes 
que hayan obtenido el mayor puntaje y así sucesivamente, en orden descendien-
te, hasta cubrir el cupo disponible, tomando en consideración lo establecido 
en el artículo 15 Bis;

"‘III. Se admitirá hasta el 15% del cupo de la matrícula de un programa 
educativo de estudiantes extranjeros, quienes además de cumplir con los requi-
sitos establecidos para los estudiantes nacionales, deberán cumplir con los 
que en particular, determinen las leyes del país y cubrir los aranceles respec-
tivos; y

"‘IV. El alumno sólo podrá estar inscrito en un programa educativo, a 
excepción de los casos que determine el Consejo General Universitario.’

"Capítulo cuarto
"De la admisión

"‘Artículo 17. La Comisión de Educación del Consejo del Centro Univer-
sitario respectivo o del Sistema de Educación Media Superior, con base a la 
evaluación realizada, de conformidad con este ordenamiento y demás normas 
relativas, deberá emitir el dictamen de primer ingreso, que contendrá, entre 
otros datos, los siguientes:

"‘I. Programa educativo, nombre, apellido, código y puntaje obtenido en 
la evaluación de cada uno de los aspirantes seleccionados como alumnos 
de la universidad; y
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"‘II. La calidad de alumno en que es admitido, de conformidad con el 
artículo 7o. de este reglamento.’

"‘Artículo 18. Los dictámenes serán dados a conocer por el centro univer-
sitario respectivo, o en su caso, por el Sistema de Educación Media Superior 
en el plazo que establezca la convocatoria respectiva.’

"‘Artículo 19. El aspirante que aparezca en el dictamen de admisión, 
deberá:

"‘I. Para que se le expida la matrícula correspondiente, entregar la si-
guiente documentación:

"‘a) Certificados originales de secundaria y de educación media supe-
rior, para el caso de quienes se encuentren contemplados en el último párrafo 
del artículo 8 de este ordenamiento.

"‘b) Certificado médico con las especificaciones que señala el instruc-
tivo o la convocatoria respectiva;

"‘c) Acta de nacimiento expedida por el oficial del Registro Civil; y

"‘d) Carta de buena conducta expedida por la institución educativa de 
procedencia.

"‘II. Para poder ser inscrito como alumno:

"‘a) Pagar las cuotas señaladas; y

"‘b) Firmar la protesta universitaria.

"‘En caso de que el alumno no cumpla con estos requisitos en los pla-
zos previamente establecidos se entenderá que renuncia a su derecho de ser 
matriculado y en consecuencia el dictamen correspondiente quedará sin 
efecto.’

"‘Artículo 20. Una vez cubiertos los requisitos señalados en el artículo 
anterior, el centro universitario respectivo o el Sistema de Educación Media 
Superior expedirá su identificación escolar.’

"‘Artículo 21. Cuando se compruebe la falsedad total o parcial de los 
documentos exhibidos, para efecto de inscripción, se cancelará ésta y quedarán 
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sin efecto todos los actos derivados de la misma, sin perjuicio de otra clase 
de responsabilidad.’

"‘Artículo 22. El centro universitario o el Sistema de Educación Media 
Superior gozarán de facultades para recabar o rectificar la información con-
te nida en el expediente de los aspirantes o alumnos, cuando lo considere 
necesario.’

"Capítulo quinto
"De los alumnos

"‘Artículo 23. Los aspirantes a ingresar a la Universidad de Guadalajara, 
adquirirán la condición de alumnos, hasta que sean admitidos por la autori-
dad competente, de conformidad con el presente reglamento y en consecuen-
cia, serán inscritos en el programa educativo correspondiente.

"‘Los alumnos conservarán esta condición, mientras no se pierdan las 
cualidades requeridas o no sea separado definitivamente por faltas come-
tidas en los términos de la Ley Orgánica, del estatuto general o de sus 
reglamentos.’

"‘Artículo 24. Los derechos y obligaciones de los alumnos se encuentran 
establecidos en la ley orgánica, en el estatuto general, así como en el regla-
mento específico de alumnos.’

"‘Artículo 25. Los sistemas de evaluación, calificación y acreditación de 
los estudios de los alumnos, así como la promoción, egreso y titulación se es-
tablecerán en los ordenamientos específicos correspondientes.’

"Así entonces, es inconcuso que cuando el gobernado es considerado 
como alumno de la Universidad de Guadalajara, en términos del artículo 20 
de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, por haber cumplido los 
requisitos de ingreso establecidos por la normatividad aplicable, haya sido 
admitido por la autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno de los 
programas académicos que imparte la casa de estudios en cita, es cuando se 
incorpora en su esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones que lo 
ubican en una específica situación jurídica y, por ende, la resolución de la Uni-
versidad de Guadalajara de no admitir a determinada persona a cursar cierta 
licenciatura que ella imparte, por no haber obtenido la puntuación requerida 
en el examen sometido para tales efectos, no constituye un acto de autoridad 
impugnable a través del juicio de amparo, pues sólo tiene la calidad de ‘aspi-
rante’, que en términos del artículo 10 del Reglamento General de Ingreso de 
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Alumnos a la Universidad de Guadalajara, sólo da derecho al interesado a ser 
tomado en cuenta en la selección de ingreso precisamente como alumno de 
acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos establecidos en el propio 
reglamento aplicable, y de ahí que no exista entre la Universidad de Guadala-
jara y la persona interesada una relación de supra a subordinación, ya que este 
último no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y obligaciones con 
relación a la Universidad de Guadalajara, atento de no cumplir con los requisi-
tos correspondientes para ser considerado como alumno, esto es, por no haber 
aprobado el examen de aptitud o ingreso correspondiente."

De lo expuesto en la ejecutoria reproducida se observa, que la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de determinar que 
no constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo la resolución de la Universidad de Guadalajara en la que considera 
no admitir a determinada persona a cursar cierta licenciatura que ella imparte, 
por no haber obtenido la puntuación requerida en el examen sometido para 
tales efectos, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

1) Que de los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Universidad 
de Guadalajara, se advierte que dicha casa de estudios constituye un organis-
mo descentralizado de la administración pública local que integra el Estado y 
que forma parte de la respectiva entidad política; asimismo, en cuanto a las re-
laciones jurídicas que entabla al seno del orden jurídico nacional, posee una 
personalidad y un patrimonio propios, que la distinguen de los restantes po-
deres y organismos paraestatales o autónomos de la entidad a que pertenece, 
así como una esfera competencial propia.

2) Que del artículo 3o., fracción VII, constitucional deriva la autono-
mía universitaria, la cual tiene rasgos propios y específicos, diferentes de los 
que la propia Constitución otorga a diversos órganos del Estado, como son 
los tribunales agrarios, el Banco de México, el Instituto Federal Electoral, la En-
tidad de Fiscalización Superior de la Federación, la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y los Tribunales Contenciosos Administrativos.

3) Que la autonomía de la que pueden ser legalmente dotadas las uni-
versidades públicas les confiere atribuciones para gobernarse a sí mismas, 
aunque esta facultad de autogobierno se encuentra acotada en el propio Texto 
Constitucional, en virtud de que su ejercicio está condicionado a lo que se 
establezca en las leyes respectivas, en las que se deben desarrollar las bases 
mínimas que permitan a las universidades autónomas cumplir con las finali-
dades que les son encomendadas constitucionalmente, que son educar, in-
vestigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios que, al tenor del 
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artículo 3o. constitucional, rigen a la educación que imparte el Estado, respe-
tando, además, la libertad de cátedra e investigación, de libre examen y dis-
cusión de las ideas, ello aunado a que en la propia Constitución se precisa 
que la referida autonomía conlleva que las respectivas universidades públicas 
están facultadas para: a) determinar sus planes y programas; b) fijar los térmi-
nos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y, c) ad-
ministrar su patrimonio; razones por las que debe considerarse que la 
autonomía universitaria conlleva constitucionalmente a que la Universidad 
de Guadalajara goce de independencia para determinar por sí sola, atendiendo 
a lo dispuesto en la Constitución General de la República y en las leyes res-
pectivas, los términos y condiciones en que se desarrollarán los servicios 
educativos que decida prestar, los requisitos de ingreso, promoción y per-
manencia de su personal académico y la forma en que administrarán su 
patrimonio.

4) Que en aras de que la Universidad de Guadalajara logre el pleno 
desarrollo de los referidos ámbitos de la autoridad universitaria, la Legislatura 
Local, en específico, en el artículo 31, fracciones I, II, III, IV, VIII y XI, de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, ha habilitado al Consejo General 
Universitario para que emita disposiciones administrativas de observancia 
general que regulen, en complemento con lo dispuesto en la Constitución Fe-
deral, Local y las leyes respectivas, los términos y condiciones en que presta 
los servicios educativos, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia 
de su personal académico y la forma en que administrará su patrimonio, por 
lo que las disposiciones con base en las cuales actúa dicho consejo constitu-
yen normas legales, pues emanan de un órgano del Estado que válidamente 
está dotado por el legislador de la atribución suficiente para expedir disposi-
ciones de observancia general.

5) Que entre las normas emitidas en ejercicio de la autonomía en comen-
to, el Consejo General Universitario de la Universidad de Guadalajara, no se 
regula exclusivamente el funcionamiento interno de los diversos órganos que 
la compone, sino que incluso en tales normas se establecen derechos y obliga-
ciones tanto para los servidores públicos que encarnan dichos órganos, 
como para los gobernados con los que entablan relaciones jurídicas de diversa 
índole.

6) Que además, como lo establece el artículo 3o., fracción VII, constitu-
cional, las relaciones jurídicas que entable la Universidad de Guadalajara con 
su personal académico y administrativo son de naturaleza laboral, y se deben su-
jetar a lo establecido en el apartado A del artículo 123 de la propia Norma 
Fundamental y, por ende, a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, por lo 
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que en las referidas relaciones tal órgano del Estado no acude investido de 
imperio, sino equiparado a un patrón, en una relación de coordinación.

7) Que de igual manera, de la lectura de los artículos 10, 20 y 21 de la 
Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se advierte que se conside-
rará alumno todo aquel que haya cumplido con los requisitos de ingreso es-
tablecidos por la normatividad aplicable, haya sido admitido por la autoridad 
competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas académicos 
de la propia institución de enseñanza superior; por lo que, en relación con lo 
anterior, el Reglamento General de Ingreso de Alumnos de la Universidad de 
Guadalajara establece los criterios, requisitos y procedimientos para la admi-
sión de alumnos de la casa de estudios en mención y, en ese sentido, resulta 
inconcuso que cuando el gobernado es considerado como alumno de la Uni-
versidad de Guadalajara, en términos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara, por haber cumplido los requisitos de ingreso esta-
blecidos por la normatividad aplicable, haya sido admitido por la autoridad 
competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas académicos 
que imparte la casa de estudios, es cuando se incorpora en su esfera jurídica un 
conjunto de derechos y obligaciones que lo ubican en una específica situa-
ción jurídica.

8) Que, por tanto, la resolución de la Universidad de Guadalajara de no 
admitir a determinada persona a cursar cierta licenciatura que ella imparte, 
por no haber obtenido la puntuación requerida en el examen sometido para 
tales efectos, no constituye un acto de autoridad impugnable a través del jui-
cio de amparo, pues sólo tiene la calidad de "aspirante", que en términos del 
artículo 10 del Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad 
de Guadalajara, sólo da derecho al interesado a ser tomado en cuenta en la 
selección de ingreso precisamente como alumno de acuerdo con los crite-
rios, requisitos y lineamientos establecidos en el propio reglamento aplicable 
y, en tal sentido, no existe entre la Universidad de Guadalajara y la persona in-
teresada una relación de supra a subordinación.

Pues bien, sentado lo anterior, este Pleno de Circuito considera que, en 
el caso que ahora se analiza, subsisten los mismos elementos sustanciales 
que en que se apoyó la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver, en 
sesión de dieciocho de noviembre de dos mil cinco, la contradicción de tesis 
37/2005-SS (de la que derivó la mencionada jurisprudencia 2a./J. 180/2005), 
es decir, el carácter con que actúa la Universidad de Guadalajara cuando niega 
la admisión a una persona como alumno por no haber aprobado el examen 
correspondiente.



1499CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

En efecto, si bien es cierto que en la hipótesis que se plantea en esta 
contradicción deriva de la resolución de la Universidad de Guadalajara, en la 
que se negó a admitir a un aspirante al Sistema de Educación Media Su
perior de la Universidad de Guadalajara (que se integra, de conformidad 
con el artículo 70 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, por las 
escuelas preparatorias, politécnicas, de educación artística y demás plan-
teles de la universidad que impartan programas académicos de bachillerato, 
educación técnica, educación bivalente y educación terminal); mientras que 
en el caso que se analizó en la ejecutoria de la contradicción de tesis 37/2005-SS, 
fue la negativa de admitir a una persona a cursar cierta licenciatura impar-
tida por la Universidad de Guadalajara, por no haber aprobado el examen 
correspondiente; también lo es que, conviene precisar, no corresponde a este 
Pleno de Circuito determinar si deben o no subsistir las consideraciones que 
sustentó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 37/2005-SS, pues, en términos del artículo 217, primer párrafo, de 
la nueva Ley de Amparo, este Pleno no puede cuestionar un criterio ya esta-
blecido, sino que, en todo caso, lo que tendría que promoverse es una susti-
tución de jurisprudencia, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
230, fracción II, del citado ordenamiento. 

Lo anterior deriva de que tanto la disposición constitucional analizada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 37/2005-SS, que es el artículo 3o., fracción VII, así como la Ley Orgánica 
de la Universidad de Guadalajara se encontraban vigentes cuando se resol-
vieron los juicios de amparo que dieron origen a esta contradicción, pues las 
negativas de admitir en sus aulas a los menores quejosos se materializaron 
en ambos juicios de amparo mediante dictámenes emitidos el veintitrés de 
julio de dos mil doce y el referido precepto constitucional fue reformado 
hasta el año de dos mil trece mediante decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación de veintiséis de febrero; asimismo, en el caso de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, su última reforma se publicó en 
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el veinticuatro de diciembre de dos 
mil dos, es decir, no ha sufrido cambio alguno desde esta fecha (dos mil dos).

Por otro lado, en lo tocante al Reglamento General de Ingreso de Alum-
nos a la Universidad de Guadalajara, que de igual manera se citó por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien varios de sus 
preceptos se modificaron y uno se adicionó (el 15 Bis), mediante los dictáme-
nes I/2006/292 (los numerales 1, 5, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 23 y 24) 
y I/2008/199 (15-Bis, 17 y 18), aprobados por el Consejo General Universitario 
el veintiuno de julio de dos mil seis y el veintinueve de agosto de dos mil 



1500 DICIEMBRE 2016

ocho;4 lo cierto es que tal modificación y adición no varió el contenido sustancial 
de los preceptos, dado que los mismos quedaron de la manera siguiente: 

"Artículo 4. Para efectos del presente reglamento, se entenderá por in-
greso, inscripción, reinscripción, requisitos para concurso y criterios de se-
lección, lo siguiente:

"I. Ingreso, es el conjunto de trámites consistentes en la presentación 
de la solicitud, documentos y exámenes que una persona debe realizar para 
ser admitida en la universidad;

" II. Inscripción, es el procedimiento administrativo mediante el cual la 
universidad registra al alumno en un programa académico determinado; y

"III. Reinscripción, es el trámite que realiza un alumno para continuar 
en el nivel educativo que le corresponda al terminar un ciclo escolar;

"IV. Requisitos para concurso, son los elementos indispensables a cum-
plir por un aspirante para tener derecho a concursar para el ingreso como 
alumno, y

"V. Criterios de selección, son los elementos a considerar para determi-
nar el ingreso de los aspirantes a un programa académico específico, cada 
criterio tendrá asignada una ponderación y la suma de éstas será del cien por 
ciento."

"Artículo 5. Los calendarios de trámites para la selección de alumnos 
se realizarán de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita el 
rector general."

"Artículo 8. Para ser considerado aspirante y tener derecho a participar 
en el proceso de selección para ingresar a la Universidad de Guadalajara se 
requiere:

"I. Solicitar el ingreso de acuerdo con el calendario de trámites, que al 
efecto expida la universidad;

4 Información obtenida de la página oficial de la Universidad de Guadalajara (Red Universitaria 
de Jalisco), en el vínculo relativo a la normatividad universitaria, a través de la cual, se pueden 
consultar normas, circulares y los convenios más recientes.
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"II. Haber terminado íntegramente el ciclo de estudios anterior reque-
rido al que pretenda ingresar;

"III. Presentar a la Coordinación de Control Escolar del Centro Universi-
tario respectivo, del Sistema de Universidad Virtual o en su caso a la Direc-
ción de Trámite y Control Escolar del Sistema de Educación Media Superior 
de la Universidad de Guadalajara, la siguiente documentación:

"a) Certificado original de educación secundaria, para los aspirantes a 
ingresar al nivel medio superior. En caso de que este documento no sea del 
Sistema Educativo Nacional, deberá tramitarse previamente la revalidación 
del mismo ante la autoridad competente, anexando el documento original 
correspondiente;

"b) Certificado original de educación media superior para los aspiran-
tes a ingresar al nivel superior, excepto posgrado;

"c) Tratándose de estudios de posgrado, se atenderá a lo establecido en 
el Reglamento General de Posgrado, y

"d) Acta de nacimiento.

"IV. Presentar los exámenes previstos en el artículo 14 de este 
ordenamiento;

"V. Haber cubierto a la Universidad de Guadalajara el costo de los aran-
celes y otros derechos que se determinen, y

"VI. Los demás requisitos que se fijen en el calendario de trámites 
correspondiente.

"A los aspirantes egresados con bachillerato general de las escuelas 
oficiales del Sistema de Educación Media Superior de esta casa de estudios, 
se les exceptúa de cumplir con los requisitos establecidos en la fracción III 
incisos b) y d) del presente artículo, en virtud de que en el archivo escolar ya 
se cuenta con la información electrónica de los mismos."

"Artículo 10. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artícu-
lo 8 de este ordenamiento sólo da derecho al interesado a ser tomado en cuen-
ta en la selección que la Universidad de Guadalajara lleva a cabo, de acuerdo 
con los criterios, requisitos y lineamientos establecidos en el presente or-  
denamiento."
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"Artículo 11. Los trámites de ingreso solamente podrán ser efectuados 
por el interesado."

"Artículo 13. Se entenderá que renuncian a su derecho de concursar 
para el ingreso, los aspirantes que no concluyan los trámites relativos en las fe-
chas y los horarios que para el efecto establezca el calendario de trámites."

"Artículo 14. Las autoridades universitarias competentes tomarán en 
consideración, para la selección o admisión de alumnos a la Universidad de 
Guadalajara, lo siguiente:

"I. La capacidad de matrícula de los centros universitarios y del Siste-
ma de Educación Media Superior;

"II. Que el aspirante haya cubierto los requisitos establecidos en el ar-
tículo 8 del presente ordenamiento y los demás que señale el calendario de 
trámites correspondiente;

"III. Que el aspirante haya presentado el examen de aptitud;

"IV. Que el aspirante haya aprobado el examen de conocimientos y/o 
habilidades específicas y/o el curso propedéutico, cuando así lo establezca el 
dictamen del plan de estudios correspondiente, aprobado por el H. Consejo 
General Universitario, el cual deberá señalar los lineamientos para su diseño, 
aplicación y evaluación, y

"V. Que el aspirante haya cubierto la aportación económica corres- 
pondiente."

"Artículo 15. La admisión de los aspirantes se hará con base al puntaje 
global obtenido de los siguientes elementos:

"I. Promedio de estudios precedentes 50%; y

"II. Resultado del examen de aptitud 50%.

"El puntaje global se calculará sumando el promedio de estudios pre-
cedentes y el resultado del examen de aptitud, ambos en escala de 0 a 100, 
por lo que el puntaje máximo será de 200.

"La administración del proceso de aplicación de los exámenes de aptitud 
a que se hace referencia en este artículo y los referidos en la fracción IV del 
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artículo 14 de este ordenamiento, será realizada por la Coordinación de Con-
trol Escolar de cada centro universitario y la Dirección de Trámite y Control 
Escolar del Sistema de Educación Media Superior, con la supervisión de la 
Coordinación de Control Escolar de la Administración General.

"Los programas académicos en modalidades no convencionales y los 
posgrados se exceptúan de lo establecido en este artículo y en la fracción III 
del artículo 14 de este ordenamiento, sujetándose en lo conducente a las 
normas específicas que los regulan."

"Artículo 15 Bis. La Universidad de Guadalajara podrá admitir en cada 
centro universitario o escuela del Sistema de Educación Media Superior hasta 
el 10% del cupo de primer ingreso por programa académico, en los estudios 
del nivel medio superior, técnico superior universitario y de licenciatura, a los tra-
bajadores (académicos, administrativos, de confianza y directivos) que cuen-
ten con tres años de antigüedad, a su cónyuge e hijos de éstos.

"En caso de que el número de solicitudes, conforme a este artículo, 
exceda el porcentaje citado, se admitirán aquellos aspirantes que hayan ob-
tenido el mayor puntaje para concurso, hasta cumplir el porcentaje referido.

"Para gozar de este beneficio, será requisito indispensable que el aspi-
rante haya cumplido con todos los trámites de admisión.

"Los trabajadores académicos y administrativos deberán entregar a la 
Coordinación General de Recursos Humanos a través de los sindicatos titula-
res de los contratos colectivos de trabajo y en las fechas establecidas por las 
autoridades universitarias los siguientes documentos:

"I. Copia del nombramiento, acta de nacimiento o matrimonio, según el 
caso; y

"II. Documento que acredite la vigencia de su nombramiento, (copia de 
cheque reciente o nombramiento).

"Los directivos y trabajadores de confianza entregarán los documentos de 
referencia directamente en la Coordinación de General de Recursos Humanos."

"Artículo 16. Los lineamientos generales de la universidad para la admi-
sión de alumnos son los siguientes:

"I. En cuanto al número, la Universidad de Guadalajara admitirá a todos 
aquellos que le permita su capacidad en planta física, recursos humanos y 
presupuesto; 
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"II. En cada nivel y programa académico se admitirán a los aspirantes 
que hayan obtenido el mayor puntaje y así sucesivamente, en orden descen-
diente, hasta cubrir el cupo disponible, tomando en consideración lo esta-
blecido en el artículo 15 Bis;

"III. Se admitirá hasta el 15% del cupo de la matrícula de un programa 
educativo de estudiantes extranjeros, quienes además de cumplir con los re-
quisitos establecidos para los estudiantes nacionales, deberán cumplir con 
los que en particular, determinen las leyes del país y cubrir los aranceles res-
pectivos; y

"IV. El alumno sólo podrá estar inscrito en un programa educativo, a 
excepción de aquellos programas que el Consejo General Universitario deter-
mine que pueden ser cursados simultáneamente."

"Artículo 17. La Comisión de Educación del Consejo del Centro Univer-
sitario respectivo, de Educación Media Superior o del Sistema de Universidad 
Virtual, podrá supervisar el procedimiento de ingreso de alumnos, así como 
hacer observaciones al dictamen que para el efecto emita la Coordinación de 
Control Escolar o Dirección de Trámite y Control Escolar, según corresponda, 
previo a su publicación.

"El dictamen mencionado deberá contener:

"I. Programa educativo, nombre, apellido, código y puntaje obtenido en 
la evaluación de cada uno de los aspirantes seleccionados como alumnos de la 
universidad;

"II. La calidad de alumno en que es admitido, de conformidad con el ar-
tículo 7o. de este reglamento, y

"III. El ciclo escolar en que el alumno deberá iniciar cursos."

"Artículo 18. Los dictámenes serán dados a conocer por el centro uni-
versitario respectivo, el Sistema de Universidad Virtual o en su caso, por el Sis-
tema de Educación Media Superior, en el plazo que señale el calendario de 
trámites correspondiente. 

"La Coordinación de Control Escolar de la Administración General dará 
a conocer los dictámenes de ingreso que emitan las entidades de la red, a través 
de la Gaceta Universitaria."
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"Artículo 19. El aspirante que resulte admitido deberá pagar, en el plazo 
previamente establecido, los aranceles correspondientes. En caso de que no 
cumpla con este requisito se entenderá que renuncia a su calidad de alumno y 
a su derecho de estar inscrito en el plan de estudios correspondiente y en con-
secuencia se aplicará la baja correspondiente."

"Artículo 20. Una vez cubierto el requisito señalado en el artículo ante-
rior, el centro universitario respectivo o el Sistema de Educación Media Su-
perior expedirá la identificación escolar oficial, en el formato determinado por 
la Coordinación de Control Escolar de la Administración General."

"Artículo 21. Cuando se compruebe la falsedad total o parcial de algu-
no de los documentos exhibidos, o de la información registrada por el aspiran te, 
para efecto de concurso para ingreso o inscripción, se cancelarán los regis-
tros generados, quedando sin efecto los actos derivados de los mismos, sin 
perjuicio de otra clase de responsabilidad.

"Para ello, los titulares de las coordinaciones de control escolar, tanto 
de la administración general, de los centros universitarios, del Sistema de Uni-
versidad Virtual y el titular de la Dirección de Trámite y Control Escolar del 
Sistema de Educación Media Superior, en su respectivo ámbito de competen-
cia, tendrán las siguientes atribuciones:

"I. Investigar, en cualquier momento, la autenticidad de los documen-
tos presentados para concurso de ingreso, inscripción o permanencia como 
alumno en la Universidad de Guadalajara;

"II. Requerir la entrega de los documentos originales que el aspirante 
presentó y que fueron digitalizados en el proceso de selección;

"III. Resolver si procede la cancelación de los registros o inscripción de 
un alumno o aspirante, así como dejar sin efectos los demás actos derivados 
de los mismos, y

"IV. Informar a las dependencias universitarias involucradas para que 
actúen conforme proceda dentro de su ámbito de competencia.

"El ámbito de competencia de la Coordinación de Control Escolar de la 
Administración General, será en toda la Red Universitaria, aplicando las can-
celaciones y notificando inmediatamente al titular de la instancia corres- 
pondiente.
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"Previo a la resolución a que se refiere la fracción III se deberá otorgar 
al interesado la oportunidad de que acredite la autenticidad del documento 
de que se trate y manifieste lo que a su derecho convenga. Este procedimien-
to deberá realizarse por escrito, en los términos y plazos que determine el 
rector general en el manual que para el efecto expida."

"Artículo 22. El centro universitario o el Sistema de Educación Media 
Superior gozarán de facultades para recabar o rectificar la información con-
tenida en el expediente de los aspirantes o alumnos, cuando lo considere 
necesario."

"Artículo 23. Los aspirantes a ingresar a la Universidad de Guadalajara, 
adquirirán la condición de alumnos, hasta que sean admitidos por la autori-
dad competente y sean registrados a cursos en el programa educativo corres-
pondiente, de conformidad con el presente reglamento.

"Los alumnos conservarán esta condición, mientras no se pierdan las 
cualidades requeridas o no sean separados definitivamente por faltas cometi-
das en los términos de la ley orgánica, del estatuto general o de sus regla- 
 mentos."

"Artículo 24. Los derechos y obligaciones de los alumnos se encuen-
tran establecidos en la ley orgánica, en el estatuto general y demás orde-
namientos universitarios."

Pues bien, como se precisó, de lo reproducido se advierte que la refor-
ma al Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de Guada-
lajara, no varió el contenido sustancial de los preceptos, en razón de que se 
siguen estableciendo los criterios, requisitos y procedimientos para la ad-
misión de alumnos de la casa de estudios en mención, entre los cuales es 
conveniente destacar el contenido de los numerales 4o. y 23, que establecen 
que por ingreso debe entenderse el conjunto de trámites consistentes en la 
presentación de la solicitud, documentos y exámenes que una persona debe 
realizar para ser admitida en la universidad y que los aspirantes a ingresar a 
la Universidad de Guadalajara, adquirirán la condición de alumnos, hasta 
que sean admitidos por la autoridad competente y sean registrados a cursos 
en el programa educativo correspondiente, de conformidad con el referido 
reglamento.

Es por ello que este Pleno de Circuito estima dable considerar que lo 
determinado en la contradicción de tesis 37/2005-SS, aplica para el caso en 
que la Universidad de Guadalajara se niegue a admitir a un aspirante al Sis
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tema de Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara, 
pues, como ya se expuso, las disposiciones constitucional y legales que fue-
ron analizadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no sufrieron alteración y, a su vez, la modificación de las disposi-
ciones reglamentarias no varió su contenido esencial.

De ahí que, de igual manera resulte válido considerar que no existe 
variación de la autonomía de la Universidad de Guadalajara por el hecho de 
que dicha casa de estudios se hubiera negado a admitir a un aspirante al 
Sistema de Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara, 
pues, atento a lo expuesto por la referida Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la determinación de la Universidad de Guadalajara de 
no admitir a una persona a cursar cierta licenciatura que ella imparte, por no 
haber obtenido la puntuación requerida en el examen sometido para tales 
efectos, no constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo, pues sólo tiene la calidad de "aspirante" y, en el caso, en términos del 
artículo 23 del Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad 
de Guadalajara, los aspirantes a ingresar a la Universidad de Guadalajara, 
ad quirirán la condición de alumnos, hasta que sean admitidos por la autori-
dad competente y registrados a cursos en el programa educativo correspondien-
te, de conformidad con el presente reglamento, por lo que, en tal sentido, también 
en tratándose de la negativa, por parte de la Universidad de Guadalajara, de 
admitir a un aspirante al Sistema de Educación Media Superior de la Uni
versidad de Guadalajara, no existe entre la Universidad de Guadalajara y la 
persona interesada una relación de supra a subordinación, en razón de que, 
en términos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadala-
jara, se considera alumno a quien, al haber cumplido los requisitos de ingreso 
establecidos por la normatividad aplicable, haya sido admitido por la autori-
dad competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas académi-
cos que imparte la casa de estudios, pues es hasta ese momento cuando se 
incorpora en su esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones que lo 
ubican en una específica situación jurídica.

Las anteriores consideraciones deben subsistir independientemente 
de que el artículo 1o. constitucional haya sido reformado mediante decreto de 
diez de junio de dos mil once, donde se incorporó un nuevo paradigma cons
titucional y se elevaron a rango constitucional los derechos humanos con-
tenidos en los tratados internacionales de los que México es parte, lo cual 
consiste, básicamente, en que las normas relativas a los derechos humanos, 
a los cuales no escapa la Ley de Amparo, deben interpretarse de manera que 
se favorezca en todo momento a las personas la protección más amplia y 
sobre todo en tratándose de un menor, dado que la protección de sus dere-
chos resulta ser una cuestión preponderante para el Estado Mexicano.
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Ello es así, porque en el referido decreto, en materia de educación, 
concretamente en cuanto al artículo 3o., sólo se modificó el segundo párra-
fo y se estableció el respeto a los derechos humanos como fin de las políticas 
de educación en nuestro país, al determinarse que la educación que imparta 
el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los dere-
chos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la indepen-
dencia y en la justicia.

Sin embargo, como ya se expuso, de lo resuelto en la contradicción de 
tesis 37/2005-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, únicamente interpretó 
la fracción VII del artículo 3o. constitucional, misma que, como tam bién 
ya se precisó, al haber sido reformada hasta el año de dos mil trece, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintiséis de febre-
ro, se encontraba vigente cuando se resolvieron los juicios de amparo que 
dieron origen a la presente contradicción.

En ese sentido, de igual manera sigue vigente y aplica para el caso que 
se analiza, el motivo por el cual, se consideró en la referida contradicción de 
tesis 37/2005-SS, que no constituye acto de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo, la determinación de la Universidad de Guadalajara de 
no admitir como alumno a un aspirante por no haber aprobado el examen de in-
greso correspondiente, ello al derivar del hecho de que la referida casa de 
estudios, conforme al artículo 3o., fracción VII, constitucional, goza de autono-
mía para establecer por sí sola los términos y condiciones en que desarrollará 
los servicios educativos que preste, así como los requisitos de ingreso, promo-
ción y permanencia de su personal académico, y dado que, a su vez, el nume-
ral 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara determina que se 
considerará alumno al aspirante que cumpliendo con los requisitos de ingreso 
establecidos por la normatividad aplicable, haya sido admitido por la autori-
dad competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas acadé-
micos de la Universidad, pues será hasta ese entonces cuando se incorpore 
a su esfera jurídica el conjunto de derechos y obligaciones que lo ubican en 
esa específica situación jurídica, por lo que no existe entre la Universidad de 
Guadalajara y el aspirante, relación de supra a subordinación, ya que éste 
no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y obligaciones relacionados 
con dicha casa de estudios, pues los aspirantes, en términos del artículo 10 
del Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de Guadala-
jara, únicamente tienen derecho a ser tomados en cuenta en la selección de 
ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos establecidos 
en el propio reglamento.
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Por tanto, el hecho de que el aspirante sea un menor no altera de 
alguna manera la autonomía con que cuenta la Universidad de Guadalajara 
para establecer los términos y condiciones en que desarrollará los servi-
cios educativos que preste y, en tal sentido, tampoco se le puede otorgar 
al menor, por el solo hecho de serlo, el carácter de alumno y convertir la 
relación que tiene, como aspirante, con la Universidad de Guadalajara, 
en una relación de supra a subordinación, pues, se insiste, en tratándose, 
ya sea de aspirantes al Sistema de Educación Media Superior o a cursar al-
guna de las licenciaturas que imparte la Universidad de Guadalajara, única-
mente les otorga a dichos aspirantes, el derecho a ser tomados en cuenta en 
la selección de ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamien-
tos establecidos en el propio reglamento, dado que, en términos del artículo 
20 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se considera alumno 
a quien, al haber cumplido los requisitos de ingreso establecidos por la nor-
matividad aplicable, haya sido admitido por la autoridad competente y se en-
cuentre inscrito en alguno de los programas académicos que imparte la casa 
de estudios y será, en todo caso, hasta ese momento, en que se incorporarán 
en su esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones que lo ubican en 
una específica situación jurídica.

Además, este Pleno de Circuito estima que todo lo anterior no debe 
interpretarse como un actuar que impida u obstaculice al menor aspirante de 
acceder a la educación en términos del artículo 3o. constitucional; puesto 
que todos los aspirantes tienen la misma posibilidad de ingresar al Sistema 
de Educación Media Superior, ya que ello depende de su capacidad para cubrir 
los requisitos bajo los criterios y lineamientos que establecen los artículos 8, 
14 y 15 del Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la Universidad de 
Guadalajara, dado que dichos numerales son del tenor siguiente:

"Artículo 8. Para ser considerado aspirante y tener derecho a participar 
en el proceso de selección para ingresar a la Universidad de Guadalajara se 
requiere:

"I. Solicitar el ingreso de acuerdo con el calendario de trámites, que al 
efecto expida la universidad;

"II. Haber terminado íntegramente el ciclo de estudios anterior requerido 
al que pretenda ingresar;

"III. Presentar a la Coordinación de Control Escolar del Centro Universi-
tario respectivo, del Sistema de Universidad Virtual o en su caso a la Direc-
ción de Trámite y Control Escolar del Sistema de Educación Media Superior 
de la Universidad de Guadalajara, la siguiente documentación:
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"a) Certificado original de educación secundaria, para los aspirantes a 
ingresar al nivel medio superior. En caso de que este documento no sea del 
Sistema Educativo Nacional, deberá tramitarse previamente la revalidación 
del mismo ante la autoridad competente, anexando el documento original co-  
rrespondiente;

"b) Certificado original de educación media superior para los aspiran-
tes a ingresar al nivel superior, excepto posgrado;

"c) Tratándose de estudios de posgrado, se atenderá a lo establecido en 
el Reglamento General de Posgrado, y

"d) Acta de nacimiento.

"IV. Presentar los exámenes previstos en el artículo 14 de este or- 
denamiento;

"V. Haber cubierto a la Universidad de Guadalajara el costo de los aran-
celes y otros derechos que se determinen, y

"VI. Los demás requisitos que se fijen en el calendario de trámites 
correspondiente.

"A los aspirantes egresados con bachillerato general de las escuelas 
oficiales del Sistema de Educación Media Superior de esta casa de estudios, 
se les exceptúa de cumplir con los requisitos establecidos en la fracción III 
incisos b) y d) del presente artículo, en virtud de que en el archivo escolar ya 
se cuenta con la información electrónica de los mismos."

"Artículo 14. Las autoridades universitarias competentes tomarán en 
consideración, para la selección o admisión de alumnos a la Universidad de 
Guadalajara, lo siguiente:

"I. La capacidad de matrícula de los centros universitarios y del Siste-
ma de Educación Media Superior;

"II. Que el aspirante haya cubierto los requisitos establecidos en el ar-
tículo 8 del presente ordenamiento y los demás que señale el calendario de 
trámites correspondiente;

"III. Que el aspirante haya presentado el examen de aptitud;
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"IV. Que el aspirante haya aprobado el examen de conocimientos y/o 
habilidades específicas y/o el curso propedéutico, cuando así lo establezca el 
dictamen del plan de estudios correspondiente, aprobado por el H. Consejo 
General Universitario, el cual deberá señalar los lineamientos para su diseño, 
aplicación y evaluación, y

"V. Que el aspirante haya cubierto la aportación económica corres- 
pondiente."

"Artículo 15. La admisión de los aspirantes se hará con base al puntaje 
global obtenido de los siguientes elementos:

"I. Promedio de estudios precedentes 50%; y

"II. Resultado del examen de aptitud 50%.

"El puntaje global se calculará sumando el promedio de estudios pre-
cedentes y el resultado del examen de aptitud, ambos en escala de 0 a 100, 
por lo que el puntaje máximo será de 200.

"La administración del proceso de aplicación de los exámenes de apti-
tud a que se hace referencia en este artículo y los referidos en la fracción IV 
del artículo 14 de este ordenamiento, será realizada por la Coordinación de 
Control Escolar de cada centro universitario y la Dirección de Trámite y Con-
trol Escolar del Sistema de Educación Media Superior, con la supervisión de 
la Coordinación de Control Escolar de la Administración General.

"Los programas académicos en modalidades no convencionales y los 
posgrados se exceptúan de lo establecido en este artículo y en la fracción III 
del artículo 14 de este ordenamiento, sujetándose en lo conducente a las 
normas específicas que los regulan."

Lo anterior aunado a que la forma de seleccionar a los aspirantes que 
habrán de ingresar a la casa de estudios, esto es, los más competentes, de igual 
manera atiende a la capacidad en planta física, recursos humanos y presu-
puesto de la universidad, en términos del numeral 16 del mencionado re-
glamento, mismo que, a su vez, establece lo siguiente:

"Artículo 16. Los lineamientos generales de la universidad para la admi-
sión de alumnos son los siguientes:

"I. En cuanto al número, la Universidad de Guadalajara admitirá a todos 
aquellos que le permita su capacidad en planta física, recursos humanos y 
presupuesto; 
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"II. En cada nivel y programa académico se admitirán a los aspirantes 
que hayan obtenido el mayor puntaje y así sucesivamente, en orden descen-
diente, hasta cubrir el cupo disponible, tomando en consideración lo esta-
blecido en el artículo 15 Bis;

"III. Se admitirá hasta el 15% del cupo de la matrícula de un programa 
educativo de estudiantes extranjeros, quienes además de cumplir con los re-
quisitos establecidos para los estudiantes nacionales, deberán cumplir con 
los que en particular, determinen las leyes del país y cubrir los aranceles res-
pectivos; y

"IV. El alumno sólo podrá estar inscrito en un programa educativo, a 
excepción de aquellos programas que el Consejo General Universitario deter-
mine que pueden ser cursados simultáneamente."

Aún más, si bien es cierto que, mediante las reformas hechas en ma-
teria de educación y de derechos humanos a los artículos 3o. y 107 constitu-
cionales en julio de dos mil once y febrero de dos mil doce, se obliga al Estado 
a reconocer y garantizar a todos los individuos el goce y la protección de sus de-
rechos humanos y también se estableció que las autoridades en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promoverlos, respetarlos y proteger-
los y, por otro lado, se instituyó explícitamente la obligación del Estado de ga-
rantizar una educación de calidad para todos; también lo es que, como se ha 
precisado a lo largo de la presente ejecutoria, el artículo 3o., fracción VII, 
constitucional fija el principio de autonomía constitucional, que permite a las 
universidades establecer por sí solas los términos y condiciones en que desa-
rrollarán los servicios educativos que preste, así como los requisitos de ingre-
so, promoción y permanencia de su personal académico.

Por lo que, este Pleno de Circuito, atendiendo a dicha autonomía uni-
versitaria y al contenido de los artículos 8, 14, 15 y 16 del Reglamento General 
de Ingreso de Alumnos de la Universidad de Guadalajara y, en concreto, a los 
límites que establece el último de los preceptos referidos que señala que la 
selección de los aspirantes atiende a la capacidad en planta física, recur
sos humanos y presupuesto de la universidad, considera que son indis-
pensables los filtros para elegir a los mejores alumnos, es decir, a quienes 
verdaderamente cuenten con la capacidad para realizar los estudios de educa-
ción media superior, pues, finalmente, los beneficiarios directos no son úni-
camente los integrantes de la comunidad universitaria que recibirán esa 
enseñanza media superior, sino la sociedad en general, al incorporar en sus 
procesos de desarrollo económicos, sociales y culturales a estudiantes y, en 
consecuencia, a profesionistas altamente capacitados y con marcada con-
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ciencia social en las distintas instituciones y áreas del sector público, privado 
y social, en las que se requiere la toma constante de decisiones.

De ahí que se pondere que la universidad, en los casos como el que se 
analiza, no le reviste el carácter de autoridad responsable para los efectos 
del amparo, en razón de que la actividad preponderante del Estado Mexicano, 
en relación con su obligación de garantizar la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, se colma, precisamente, al ejercer su autonomía 
para establecer los términos y condiciones en que desarrollará los servicios 
educativos que preste, pues la accesibilidad a la educación implica que no 
exista exclusión por razones de raza, origen, color, género, condición socioe-
conómica, discapacidad, lengua, religión y otras análogas, pero no así que la 
universidad se encuentre obligada a no imponer filtros para elegir a los mejores 
alumnos, no obstante se trate de menores de edad, pues ello, se insiste, 
atien de a la autonomía con que cuenta en términos del 3o., fracción VII, 
constitucional.

Por tanto, atento a todo lo precisado, este Pleno en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito determina que el criterio a prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, en términos del numeral 217 de la Ley de Amparo, 
es el siguiente:

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR 
COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN 
MENOR DE EDAD POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). El 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 180/2005, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESOLU-
CIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO HABER 
APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITU-
YE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.", sostuvo, en 
lo medular, que la Universidad mencionada, conforme al artículo 3o., fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, goza de in-
dependencia para determinar los términos y las condiciones en que desarro-
llará sus servicios y los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico y que, en términos del artículo 20 de su Ley Orgánica, se 
considera alumno al aspirante que cumpla con los requisitos de ingreso es-
tablecidos por la normativa aplicable, haya sido admitido por la autoridad 
competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas académicos 
de la Universidad, siendo hasta ese momento en que se incorporan a su esfera 
jurídica el conjunto de derechos y obligaciones que lo ubican en esa especí-
fica situación jurídica. Pues bien, ese criterio jurisprudencial resulta aplica-
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ble aun tratándose de menores de edad que pretenden ingresar en el sistema 
de educación media superior y no aprobaron el examen de ingreso corres-
pondiente, pese a la incorporación del nuevo paradigma constitucional en 
materia de derechos humanos, mediante decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 10 de junio de 2011, ya que esas cuestiones no cam-
bian el hecho de que los aspirantes no han incorporado a su esfera jurídica 
los derechos y las obligaciones relacionados con dicha casa de estudios, sino 
que únicamente tienen derecho a ser tomados en cuenta en la selección de 
ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos que establece 
la Universidad de Guadalajara en uso de su propia autonomía, como lo son 
los contenidos de los numerales 14, 15 y 16 del Reglamento General de Ingre-
so de Alumnos a la casa de estudios referida; y en concreto a los que el último 
de ellos señala en el sentido de que esa selección de aspirantes atiende a la 
capacidad en planta física, recursos humanos y presupuesto en la Universi-
dad, lo cual incluso es acorde con el deber constitucional del Estado de ga-
rantizar una educación de calidad.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de criterios entre el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 243/2013 y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, al fallar, a su vez, el amparo en revisión 579/2013, 
en auxilio del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, derivado del amparo en revisión 168/2013, del índice del Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito que 
coincide con el que sostuvo el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal.

Notifíquese, con testimonio de la presente resolución a los Tribunales 
Colegiados contendientes; intégrese cuaderno de antecedentes; envíese la 
jurisprudencia sustentada a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
por unanimidad de cinco votos de los Magistrados, presidente, Roberto Charcas 
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León, Rogelio Camarena Cortés, José Manuel Mojica Hernández, Jorge Hum-
berto Benítez Pimienta, y ponente, Filemón Haro Solís, quienes firman con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 41-Bis 2 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en unión con el licenciado Carlos Abraham 
Domínguez Montero, secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, licenciado Carlos Abraham Domínguez Montero, en 
términos del artículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública, relativa a la 
ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 10/2014, se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en ese supuesto normativo."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN DE NO 
ADMITIR COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR A UN MENOR DE EDAD POR NO HABER 
APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, 
NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPA
RO ABROGADA). El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUA-
DALAJARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN 
ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRA-
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO.", sostuvo, en lo medular, que la Universi-
dad mencionada, conforme al artículo 3o., fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, goza de independencia para 
determinar los términos y las condiciones en que desarrollará sus ser-
vicios y los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su perso-
nal académico y que, en términos del artículo 20 de su Ley Orgánica, se 
considera alumno al aspirante que cumpla con los requisitos de in-
greso establecidos por la normativa aplicable, haya sido admitido por 
la autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno de los pro-
gramas académicos de la Universidad, siendo hasta ese momento en 
que se incorporan a su esfera jurídica el conjunto de derechos y obliga-
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ciones que lo ubican en esa específica situación jurídica. Pues bien, 
ese criterio jurisprudencial resulta aplicable aun tratándose de menores 
de edad que pretenden ingresar en el sistema de educación media su-
perior y no aprobaron el examen de ingreso correspondiente, pese a la 
incorporación del nuevo paradigma constitucional en materia de dere-
chos humanos, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, ya que esas cuestiones no cambian 
el hecho de que los aspirantes no han incorporado a su esfera jurídica 
los derechos y las obligaciones relacionados con dicha casa de estudios, 
sino que únicamente tienen derecho a ser tomados en cuenta en la se-
lección de ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamien-
tos que establece la Universidad de Guadalajara en uso de su propia 
autonomía, como lo son los contenidos de los numerales 14, 15 y 16 del 
Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la casa de estudios refe-
rida; y en concreto a los que el último de ellos señala en el sentido de 
que esa selección de aspirantes atiende a la capacidad en planta físi-
ca, recursos humanos y presupuesto en la Universidad, lo cual inclu so 
es acorde con el deber constitucional del Estado de garantizar una 
educación de calidad. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.A. J/23 A (10a.)

Contradicción de tesis 10/2014. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, 
ambos del Tercer Circuito, auxiliado en el dictado de la sentencia por el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el 
Distrito Federal, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito. 29 de agosto de 2016. Unanimidad de cinco votos de los Magis-
trados Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, José Manuel Mojica Hernández, 
Roberto Charcas León y Jorge Humberto Benítez Pimienta. Ponente: Filemón Haro 
Solís. Secretario: J. Ricardo Jiménez Leal. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 243/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en el entonces Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), al resolver el 
amparo en revisión 579/2013 (expediente de origen 168/2013).

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 180/2005 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, 
página 1261. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PATRONAL. LA CALIFICA
CIÓN DE LAS POSICIONES PUEDE CONTROVERTIRSE COMO VIO
LACIÓN PROCESAL EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRIN
CIPAL O ADHESIVO. Del artículo 790, fracciones II y V, de la Ley Federal del 
Trabajo, se extrae que las posiciones formuladas en una prueba confesional 
deben concretarse a los hechos controvertidos y la Junta tiene obligación de 
calificarlas de legales en la audiencia correspondiente; en ese sentido, si se 
considera que las posiciones fueron incorrectamente calificadas al referirse a 
hechos que no se encuentran controvertidos, porque al contestarse la demanda 
ya habían sido aceptados, es claro que esa calificación resulta incorrecta, y 
así pudiere alegarse como violación procesal en un juicio de amparo directo 
principal o adhesivo, con las formalidades de ley; de modo que si esa infracción 
se declara fundada, debe tener por efecto que en el nuevo laudo se reste efica-
cia probatoria a la prueba confesional, en virtud de no haber nacido a la vida 
jurídica, por lo que no puede tomarse en consideración para calificar el 
ofrecimiento de trabajo.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.L. 3 K (10a.)  

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por el Tercer, el Cuarto y el Segundo 
Tribunales Colegiados, todos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 30 de sep-
tiembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados José de Jesús Bañales 
Sánchez, Rodolfo Castro León y Armando Ernesto Pérez Hurtado. Disidente: Antonio 
Valdivia Hernández. Ponente: José de Jesús Bañales Sánchez. Secretaria: Yuridia 
Arias Álvarez. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 6/2016 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 2016 
a las 10:21 horas y en la página 1264 de esta Gaceta.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA DETER
MINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA LABORAL RESPECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS 
ANTE LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA CARTA 
PODER OTORGADA A SU APODERADO PARA REPRESENTARLA 
EN EL JUICIO. AL NO SER UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA 
FIN AL JUICIO, SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO.

AMPARO DIRECTO 1049/2015 (CUADERNO AUXILIAR 296/2016) DEL 
ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO CIRCUITO, CON APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 19 DE MAYO DE 2016. UNA-
NIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: NELDA GABRIELA GONZÁLEZ GARCÍA. 
SECRETARIO: JORGE ULISES VÁZQUEZ TORRES.

CONSIDERANDO:

ÚNICO.—Resulta innecesario analizar tanto las consideraciones que 
sustentan el acto reclamado, como los conceptos de violación que en su contra 
se hacen valer, en razón de que este Tribunal Colegiado de Circuito carece de 
competencia legal para conocer de la demanda de amparo promovida por el 
quejoso **********.

Entrando al tema que se analiza, se establece que la competencia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los juicios de amparo directo 
en materia laboral, tiene su fundamento en los siguientes preceptos legales:

Los artículos 103, fracción I y 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
General de la República, disponen: 
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"Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite

"I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección 
por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte;

"..."

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

"..."

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior.

"..."

El artículo 170 de la Ley de Amparo regula:

"Artículo 170. El juicio de amparo directo procede: 

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
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procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. 

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio 
en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en 
lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias absoluto-
rias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impug-
na das por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley. 

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re-
cursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos. 

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva. 

"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el 
órgano jurisdiccional; 

"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas. 

"En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al re-
curso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que 
éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cues-
tiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo." 

Por su parte, el artículo 37, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación señala:

"Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer: 
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"I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos 
o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en 
ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:

"...

"d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por Juntas o 
tribunales laborales federales o locales; 

"..."

De lo dispuesto en los artículos transcritos queda en evidencia que el 
juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos o reso-
luciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, adminis-
trativos, agrarios o del trabajo –federales o locales, como se dispone en el 
ar tículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación– ya sea que 
la violación se cometa en ellos o que cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo y contra 
sentencias definitivas que pongan fin al juicio.

Ahora bien, en el caso que se somete a estudio, se observa que el impe-
trante del amparo señala como acto reclamado el auto de quince de octubre 
de dos mil quince, dictado en el expediente laboral ********** de la estadís-
tica de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa.

Acuerdo el anterior, por el cual, por una parte, la Junta obrera del cono-
cimiento tuvo por recibido el escrito presentado en la oficialía de partes de su 
adscripción el once de diciembre de dos mil catorce, signado por el apode-
rado legal de la parte actora, en el que solicitó la regularización del proce-
dimiento laboral de origen, para que no se constriñera a sus representados a 
ratificar la firma que calza su nombre en los poderes que obran a fojas cuatro 
y cinco del sumario natural, y se dejara sin efectos el apercibimiento de tener 
por no interpuesta la demanda en caso de no hacerlo así en tiempo y forma, 
indicando el promovente para realizar tal solicitud, que la Junta del cono-
cimiento carecía de facultades legales para requerir como lo hizo; y, por otra 
parte, en el auto reclamado, la Junta responsable determinó que no ha lugar 
a acordar favorable la regularización del procedimiento solicitada, y que ante 
la contumacia de la parte actora para cumplir el requerimiento de ratificación 
de firma en referencia, se tenía por no interpuesta la demanda, exclusivamente, 
en cuanto a uno de los demandados, a saber, la persona moral **********, 
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esto, sin realizar mayor pronunciamiento por los restantes demandados físi-
cos ********** y **********, ni en relación con el archivo del asunto como 
enteramente concluido.

Lo anterior se robustece aún más, si se toma en consideración que en 
un proveído posterior, dictado el nueve de noviembre de dos mil quince, la 
Junta responsable regularizó el procedimiento, pronunciándose en el sentido 
de tener por no interpuesta la demanda por los restantes demandados físicos 
********** y **********, ordenando así el archivo del asunto como enteramente 
concluido.

Siguiendo la línea argumentativa planteada, el numeral 170 de la Ley 
de Amparo establece que se entenderá por sentencias definitivas, las que de-
cidan el juicio en lo principal; y por resoluciones que pongan fin al juicio, las 
que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido.

En esa virtud, los actos que corresponde conocer en la vía directa del 
juicio de amparo son:

a) Sentencias definitivas o laudos, entendiéndose por éstas las que re-
suelven el juicio en lo principal y que no admiten recurso o medio ordinario de 
defensa, o bien, las sentencias dictadas en primera instancia en asuntos judi-
ciales del orden civil, si los interesados hubieran renunciado expresamente a 
la interposición de los recursos ordinarios que procedan, siempre que las leyes 
comunes permitan dicha renuncia; y, 

b) Resoluciones que ponen fin al juicio, que son las que sin resolver el 
juicio en lo principal lo dan por concluido y respecto de las cuales no procede 
recurso o medio de impugnación alguno.

En esas condiciones, por exclusión, si los actos que se reclaman no guar-
dan identidad con alguno de los supuestos antes referidos, deberán comba-
tirse mediante el juicio de garantías en la vía indirecta.

Por tanto, si el acto reclamado no surte (sic) el requisito previsto en el 
artículo 170 de la Ley de Amparo, en consecuencia, este tribunal considera que 
carece de competencia legal para avocarse al conocimiento y resolución del 
presente juicio de amparo promovido por **********, en contra del proveído 
de quince de octubre de dos mil quince, emitido por la Junta Local de Concilia-
ción y Arbitraje del Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, en el expe-
diente laboral **********.
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5 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, junio 
de 1997, página 6.

En ese tenor, la competencia para conocer de los juicios de amparo en 
los que se reclamen este tipo de resoluciones, recae en los Jueces de Distrito 
y no en los Tribunales Colegiados de Circuito.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 
P./J. 40/97, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y contenido siguientes:

"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA ANTE UN TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO. ÉSTE, EN NINGÚN CASO, DEBE DESECHARLA, 
SINO DECLARAR SU INCOMPETENCIA Y REMITIRLA AL JUZGADO DE DIS-
TRITO CORRESPONDIENTE.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 158 
de la Ley de Amparo y 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de am-
paro directo en los términos de lo señalado en el artículo 107, fracciones V y 
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendiéndose, 
en términos del artículo 46 de la ley de la materia, por sentencias definitivas, 
las que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen fin al 
juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por concluido 
y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún medio de 
defensa ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. Por 
tanto, ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba cono-
cer un Juez de Distrito, el Tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación a lo 
previsto por el artículo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamentaria, de-
clarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, con 
sus anexos, al Juzgado de Distrito correspondiente, no pudiendo, en consecuen-
cia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar que 
ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de procedencia o 
improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente al 
tribunal competente. Además, si bien es cierto que compete al Tribunal Cole-
giado conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se advierte 
de los artículos 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su competencia 
no es absoluta, pues sólo opera cuando se plantean cuestiones de legalidad, 
dado que si se controvierten aspectos de constitucionalidad, el conocimiento 
del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con la alteración de la 
competencia que implicaría esa facultad para desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto, el Tribunal Colegiado estaría decidiendo la competencia del 
Máximo Tribunal en segunda instancia."5



1531QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Por las anteriores consideraciones, se declara la legal incompetencia 
de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Deci-
moprimera Región, con sede en Coatzacoalcos, Veracruz, con apoyo en los 
artículos 45 de la Ley de Amparo,6 48 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, así como en los apartados primero, segundo, tercero y 
cuarto, todos, en su fracción X, del Acuerdo General 3/2013, aprobado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del nú-
mero y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la Re-
pública Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, el quince de febrero de dos mil 
trece, por tanto, se ordena remitir al Juez de Distrito en turno en el Estado de 
Tabasco, con sede en Villahermosa, por conducto de la Oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de Distrito en dicha entidad y residencia, 
previa la formación del cuadernillo de antecedentes correspondiente, el expe-
diente del presente juicio de amparo directo **********, del índice del Tribu-
nal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con sede en 
Villahermosa, Tabasco, en el cual obra la demanda de amparo.

No es obstáculo a la anterior determinación, el que por auto de presiden-
cia de once de diciembre de dos mil quince, se haya admitido a trámite la de-
manda de amparo, toda vez que los autos de presidencia no causan estado y 
el Pleno de este tribunal está facultado para declararse legalmente incompe-
tente para conocer del presente asunto.

Lo anterior, de conformidad con la tesis de la Tercera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO RESPECTIVO NO 
CAUSA ESTADO.—El auto admisorio de una demanda de amparo no reclama 
un estudio profundo de la misma y, por ello, no causa ejecutoria. Por consi-
guiente, si con posterioridad al dictarse la sentencia se advierte que la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación carece de competencia para conocer 
de dicha demanda de garantías, aun cuando ya hubiese sido admitida, procede 

6 "Artículo 45. Cuando se reciba en un Tribunal Colegiado de Circuito una demanda que deba tra-
mitarse en vía indirecta, declarará de plano carecer de competencia y la remitirá con sus anexos 
al órgano que estime competente. Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste conocerá 
del asunto sin que pueda objetar su competencia, salvo en el caso previsto en el artículo 49 de 
esta ley; si el órgano designado no pertenece al mismo circuito, únicamente podrá plantear la com-
petencia por razón del territorio o especialidad, en términos del artículo 48 de esta ley."
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hacer la declaración correspondiente y ordenar sea turnada al tribunal com-
petente para conocer de ella."7

No se soslaya que mediante sesión de trece de abril de dos mil dieci-
séis, este Tribunal Colegiado de Circuito resolvió el amparo directo laboral 
**********, del índice del Tribunal Auxiliado, en el que concedió la protec-
ción federal, empero, en aquel asunto se reclamó el auto que ordenó el archivo 
definitivo, mientras que en éste es objeto de acto reclamado el auto que tuvo por 
no interpuesta la demanda laboral respecto de algunos demandados, no así 
la totalidad, además de que no se ordenó el archivo definitivo; de ahí que no 
se surta la competencia legal para conocer del asunto a favor de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se declara la legal incompetencia de este Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con sede 
en Coatzacoalcos, Veracruz, para conocer de la demanda promovida por 
**********, por los motivos expuestos en el único considerando de la presente 
ejecutoria federal.

SEGUNDO.—Se ordena remitir al Juez de Distrito en el Estado de 
Tabasco en turno, con residencia en Villahermosa, el expediente que conforma 
el presente juicio de amparo directo laboral **********, del índice del Tribu-
nal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Circuito, con resi-
dencia en esa propia ciudad, por conducto de la oficina de correspondencia 
común de los Juzgados de Distrito en esa entidad federativa, solicitándole al 
Juez que llegare a avocarse al conocimiento del presente asunto, que para los 
efectos legales procedentes, remita al citado Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y del Trabajo, así como a este órgano jurisdiccional, el acuse de recibo 
respectivo y, en su oportunidad, envíe al citado Tribunal Colegiado Auxiliado, 
copia certificada del auto o la sentencia que ponga fin al juicio, así como tam-
bién, le informe a dicho órgano, cuando haya causado estado la misma.

Notifíquese a las partes por medio del Tribunal Auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al expediente auxiliar, devuélvanse 

7 Publicada en la página 357, Tomo I, Primera Parte-1, enero a junio de 1988, Octava Época del Sema
nario Judicial de la Federación.
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los autos al Tribunal Colegiado de origen y envíese la versión pública de la re-
solución respectiva; solicítese acuse de recibo al Tribunal Auxiliado y, en su 
oportunidad, archívese el expediente auxiliar como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos de los señores Magistrados, Lorenzo Palma 
Hidalgo, Nelda Gabriela González García y Carlos Alberto Sosa López, lo re-
solvió este Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Decimoprimera Región, firmando el primero en su carácter de presidente, la se-
gunda como ponente, y el último de los nombrados como integrante de este 
tribunal, hoy veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, en que se terminó de en-
grosar el presente asunto, ante la secretaria de Acuerdos, licenciada Verónica 
Morales Morales, conforme a los artículos 184, párrafo segundo, 188, párrafo 
primero, ambos de la Ley de Amparo y 41, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación en vigor. Doy fe.

En términos de lo previsto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR NO INTER
PUESTA LA DEMANDA LABORAL RESPECTO DE UNO DE LOS 
DEMANDADOS ANTE LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA AC
TORA DE LA CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 
PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER UN ACTO O 
RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUICIO, SU CONOCIMIENTO 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO. El auto que tiene por 
no interpuesta la demanda laboral respecto de uno de los demanda-
dos, con motivo de la falta de ratificación de la carta poder otorgada al 
apoderado legal de la actora para representarla en el juicio, no consti-
tuye una resolución que ponga fin al juicio, de conformidad con los ar-
tículos 103, fracción I y 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170 de la Ley de Amparo, 
en razón de que el juicio prosigue respecto del resto de los demanda-
dos, por lo que si se reclama en amparo directo, con fundamento en el 
artículo 37, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá declararse incom-
petente y remitir la demanda al Juzgado de Distrito que corresponda.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ.

(XI Región)1o. J/3 (10a.)

Amparo directo 988/2015 (cuaderno auxiliar 212/2016) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz. Victoriano Gómez Santiz. 28 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Alberto Sosa López. Secretaria: Alejandra Domínguez Sarmiento.

Amparo directo 1011/2015 (cuaderno auxiliar 216/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz. Esteban Gómez López y otro. 28 de abril de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Gabriel Ruiz Ortega.

Amparo directo 1010/2015 (cuaderno auxiliar 278/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz. Carmen López Gómez y otro. 12 de mayo de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Rey David Olguín Olarte.

Amparo directo 1048/2015 (cuaderno auxiliar 295/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz. Mariano Morales Méndez y otro. 19 de mayo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Gabriel Ruiz Ortega.

Amparo directo 1049/2015 (cuaderno auxiliar 296/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz. 19 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Nelda Gabriela González García. Secretario: Jorge Ulises Vázquez Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del  lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE LOS 
ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE CAR
TUCHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, SI EN UN MISMO SITIO, EL ACTIVO TIENE ESOS AR
TEFACTOS DENTRO DE SU RADIO DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD.

AMPARO DIRECTO 504/2015. 2 DE JUNIO DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA. SECRETARIO: EDUARDO 
JAVIER SÁENZ TORRES.
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CONSIDERANDO:

SEXTO.—Del estudio de los conceptos de violación.

Los conceptos de violación son parcialmente fundados.

Efectivamente, a través de este juicio de amparo, se reclama la resolución de 
veintiocho de agosto de dos mil quince, dictada en el toca penal **********, 
del índice del Primer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito. En esa sentencia, 
se determinó que el quejoso era penalmente responsable en la comisión de 
los delitos de portación de arma de fuego y posesión de cartuchos, ambos de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así como de resistencia de par-
ticulares; por ende, se le condenó a diez años de prisión y multa de doscientos 
días, equivalente a diez mil seiscientos cincuenta y dos pesos.

Cierto, la autoridad estableció que las pruebas agregadas a la causa 
penal ponían de manifiesto que aproximadamente a las catorce horas con veinte 
minutos del veintiocho de junio de dos mil nueve, en el cruce de las avenidas 
********** y **********, en **********, Nuevo León, a bordo del vehícu lo mar-
ca **********, tipo **********, cinco puertas, **********, placas de circula-
ción **********, del Estado de Nuevo León, ********** portó una carabina 
ca libre .223" REM-5.56x45mm, marca DPMS Panther Arms, modelo A-15, así 
como una granada de fragmentación; asimismo, poseyó cuatrocientos veintiséis 
cartuchos calibre .223" REM, localizados en el señalado automotor, y sesen ta car-
tuchos calibre .223" REM, contenidos en dos cargadores que llevaba consigo.

Igualmente, la autoridad responsable estimó que esas pruebas demos-
traban que en las señaladas circunstancias de tiempo, modo y lugar, el que-
joso se opuso a ser detenido por elementos militares mediante el uso de la 
violencia física, pues utilizó el arma de fuego larga que portaba para agredir 
al personal militar.

Ahora bien, para mejor comprensión del asunto, es necesario precisar 
los siguientes antecedentes:

El treinta de marzo de dos mil diez, dentro del proceso penal **********, 
del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado, se 
dictó sentencia condenatoria contra el quejoso al considerarlo responsable 
en la comisión de los delitos de portación de arma de fuego y posesión de car-
tuchos, ambos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así como de 
resistencia de particulares, por lo cual se le impusieron once años de prisión 
y doscientos días multa.
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Contra esa resolución, el acusado y su defensor interpusieron el recur-
so de apelación, del cual correspondió conocer al Primer Tribunal Unitario del 
Cuarto Circuito, quien el veintitrés de septiembre de dos mil diez, emitió la sen-
tencia correspondiente, en la cual se determinó confirmar la condena impues-
ta al ahora quejoso.

Inconforme con ese fallo, el sentenciado promovió juicio de amparo 
directo, del cual tocó conocer a este tribunal bajo el número **********, y el 
trece de agosto de dos mil quince, se pronunció la ejecutoria respectiva, de-
terminándose conceder la protección federal para el efecto de que la responsa-
ble dejara insubsistente el fallo combatido, única y exclusivamente en cuanto 
al aquí quejoso y, en su lugar, emitiera una nueva resolución en la que:

• Reiterara la existencia de los delitos de portación de arma de fuego y 
posesión de cartuchos, ambos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, así como el de resistencia de particulares;

• Reiterara la responsabilidad del agraviado en la comisión de los deli-
tos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuer-
za Aérea y resistencia de particulares, así como el de posesión de cartuchos de 
uso reservado, pero única y exclusivamente en cuanto a los sesenta proyectiles 
calibre .223" localizados en poder del quejoso al momento de su detención;

• Determinara que el quejoso no era coautor (artícu lo 13, fracción III, 
del Código Penal Federal) de la conducta típica y antijurídica, consistente en la 
posesión de cuatrocientos veintiséis cartuchos calibre .223" localizados en el 
vehícu lo asegurado el día de los hechos, y con plenitud de jurisdicción, anali-
zara si le podía resultar responsabilidad o no en la comisión de esa conducta ilíci-
ta, conforme a alguna diversa hipótesis de las establecidas en el mencionado 
artícu lo 13, sin rebasar los razonamien tos contenidos en la acusación del 
Mi nisterio Público, tendentes a demostrar la responsabilidad del acusado; y,

• Hecho lo anterior, procediera a individualizar nuevamente la pena, sin 
agravar la situación del peticionario de amparo.

En acatamien to a la ejecutoria de amparo, aparece que la autoridad, el 
veintiocho de agosto de dos mil quince, dictó nueva resolución, en la cual mo-
dificó la sentencia de primer grado sólo para disminuir la pena de prisión 
impuesta al quejoso y establecer que el delito de posesión de cartuchos se 
ejecutó en términos del artícu lo 13, fracción II, del Código Penal Federal, es 
decir, como autor material.
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Contra esa determinación se promovió el juicio de amparo directo que 
nos ocupa.

Sentado lo anterior, es necesario puntualizar que cuando en una senten-
cia constitucional se concede el amparo para "efectos", el tribunal de garantías 
expresa una serie de instrucciones en torno a los alcances de esa resolución.

Cierto, en ocasiones el juzgador constitucional ordena reponer el pro ce-
dimien to, en otras instruye a la autoridad responsable para que deje sin efec-
tos su sentencia y emita otra, ya sea con libertad de jurisdicción, o bien, le 
ordena cómo debe resolver.

En esta última hipótesis, un nuevo juicio constitucional ya no es proceden-
te, ya que la autoridad ve acotadas sus facultades al dictado de una nueva 
determinación, pero estrictamente sujeta a los alcances que se le precisaron 
en el fallo protector, esto es, se vincula a la autoridad a resolver de una forma 
determinada.

Sin embargo, cuando se otorga libertad de jurisdicción a la responsa-
ble para que emita una nueva resolución, ésta válidamente puede ser comba-
tida a través de un diverso juicio de amparo, pues las consideraciones que la 
sustentan no han sido examinadas por el juzgador de garantías.

Ahora bien, como ya quedó establecido en párrafos precedentes, la sen-
tencia aquí reclamada fue dictada en cumplimien to a una ejecutoria de ampa-
ro, en la que únicamente se otorgó libertad de jurisdicción a la responsable 
para que determinara si al quejoso le podía resultar responsabilidad o no por 
la posesión de cuatrocientos veintiséis cartuchos calibre .223" localizados en 
el vehícu lo asegurado el día de los hechos, así como para que individualizara 
la pena y se pronunciara en cuanto a la suspensión de derechos, la amones-
tación, el decomiso y la procedencia o no de beneficios. Por ello, la materia de 
estudio en el presente juicio sólo se limitará a determinar la legalidad o ilega-
lidad de esos aspectos sobre los cuales se otorgó libertad de jurisdicción al 
ad quem.

Establecido lo anterior, debe decirse que este Tribunal Colegiado esti-
ma acertada la determinación de la autoridad responsable, en el sentido de te-
ner por demostrada la responsabilidad penal del quejoso en la conducta típica y 
antijurídica, consistente en la posesión de cuatrocientos veintiséis cartuchos 
calibre .223" localizados en el vehícu lo asegurado el día de los hechos, en ca-
lidad de autor material, esto es, en términos del artícu lo 13, fracción II, del 
Código Penal Federal.
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Así es, se estima atinado que el delito de posesión de cartuchos de uso 
reservado se le recriminara como autor material, tanto por los sesenta cartu-
chos que el quejoso poseía materialmente al momento de su detención, como 
por las cuatrocientas veintiséis municiones localizadas en el vehícu lo asegura-
do el día de los hechos.

Efectivamente, del parte informativo suscrito y ratificado por Omar Ven-
drell Acevedo, Sotero Hernández Aparicio, Lucio Concepción Pérez, Marco 
Antonio Flores Miramón, Jonás López López, Domingo Castro Gutiérrez, Os-
valdo Nava Hernández y Joshimar Velázquez Portillo, elementos del Ejército 
Mexicano, se advierte que éstos relataron que el veintiocho de junio de dos mil 
nueve, aproximadamente a las catorce horas con veinte minutos, una persona 
que no quiso proporcionar sus generales les informó que unos sujetos se en-
contraban armados en una camioneta **********, ubicada en el cruce de las 
avenidas ********** y **********.

Asimismo, que se trasladaron a ese lugar y, alrededor de las catorce 
horas con treinta y cinco minutos, se percataron de la existencia de una ca-
mioneta **********, tipo **********, con cuatro personas a bordo, quienes 
al notar la presencia militar descendieron; tres de ellos con armas largas y 
fornituras, para luego abrir fuego en su contra y huir, razón por la que el perso-
nal castrense repelió la agresión y los siguió.

Igualmente, expusieron que el teniente de infantería Omar Vendrell Ace-
vedo dio alcance a quien dijo llamarse **********, quien portaba un arma de 
fuego larga, una pistola escuadra, una granada de mano y dos cargadores 
abastecidos de cartuchos; así como que el cabo de infantería Lucio Concep-
ción Pérez dio alcance a quien dijo llamarse **********, quien portaba un 
arma larga calibre 5.56 milímetros, marca DPMS, modelo A-15, matrícula bo-
rrada, así como una granada de fragmentación de forma ovoide y dos carga-
dores para carabina calibre 5.56 milímetros abastecidos con treinta cartuchos 
cada uno.

También, que el cabo de infantería Marco Antonio Flores Miramón de-
tuvo a quien dijo llamarse **********, quien llevaba consigo un arma larga y dos 
cargadores abastecidos con cartuchos; y que el sargento segundo de infantería 
Sotero Hernández Aparicio aseguró a quien dijo llamarse **********, quien 
llevaba consigo un arma de fuego tipo revólver y doce cartuchos útiles.

Por último, en lo que importa, manifestaron que se revisó la camioneta 
marca **********, tipo **********, color **********, donde encontraron un 
arma larga, dieciocho cargadores, cuatrocientos veintiséis cartuchos calibre 5.56 



1539QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

milímetros, así como cartuchos de diversos calibres; razón por la que pusieron 
a las mencionadas personas a disposición del fiscal de la Federación.

Parte de novedades al que de forma acertada se confirió valor probato-
rio, en términos de los artícu los 285 y 289 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, al considerarse que los citados elementos conocieron los hechos 
por sí mismos, de modo que tenían el carácter de testigos presenciales.

De tal suerte, con las declaraciones de los elementos militares se pone 
de manifiesto que al momento de la detención del quejoso, por sí mismo, po-
seía sesenta cartuchos calibre .223" que llevaba consigo en dos cargadores, 
así como cuatrocientos veintiséis cartuchos calibre .223" que se encontraban 
en la camioneta marca **********, vehícu lo que tripulaba el impetrante de 
amparo antes de su detención.

Por consiguiente, es claro que la autoridad acertó al declarar demos-
trada la responsabilidad del quejoso en la comisión del delito de posesión de 
cartuchos, en términos del artícu lo 13, fracción II, del Código Penal Federal, en 
tanto que las pruebas agregadas a la causa penal comprueban que aquél eje-
cutó esa conducta en su calidad de autor material.

Ahora bien, en los conceptos de violación el quejoso alega que la sen-
tencia reclamada no está fundada ni motivada, ya que la autoridad se dedicó 
a vaciar constancias, pero dejó de valorar las pruebas.

Lo anterior es infundado.

En efecto, la autoridad tuvo por demostrada la responsabilidad del que-
joso, respecto de la posesión de las municiones que nos ocupan, principalmen-
te, con las declaraciones de los elementos militares a las que otorgó valor 
probatorio de conformidad con los artícu los 285, 287, último párrafo y 289 del 
Código Federal de Procedimien tos Penales.

Así es, la autoridad estimó que los elementos captores declararon sobre 
hechos que les constaban y conocieron a través de sus sentidos, en virtud de la 
función que desempeñaban como elementos del Ejército Mexicano, sin dudas 
ni reticencias sobre la sustancia del hecho y sus circunstancias esenciales, y 
no se advertía que hubieren declarado por fuerza o miedo ni impulsados por 
engaño, error o soborno; además, que por sus antecedentes personales te-
nían el criterio suficiente para ponderar el hecho conocido y sus resultados y no 
se advertía que hubieren tenido para con el encausado algún sentimien to ne-
gativo previo.
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Además, la autoridad destacó que la impu tación de los elementos mili-
tares se robustecía con la diligencia de fe ministerial y el dictamen de balística, 
con los que se ponía de manifiesto la efectiva existencia del material bélico 
que se atribuía haber mantenido dentro de su radio de acción y disponibilidad 
al quejoso.

De ahí lo infundado del concepto de violación, pues la autoridad sí fundó 
y motivó la valoración de las pruebas que consideró para dar por demostrada 
la responsabilidad penal del impetrante de amparo en la posesión de los car-
tuchos que nos atañen.

Por otra parte, debe decirse que resultó acertada la determinación de 
la responsable en cuanto a la clasificación que hizo de los delitos.

Se estima de esa forma, toda vez que el delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se sancionó acor-
de con la fracción III del artícu lo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos; el antisocial de posesión de cartuchos para armas de uso reservado a las 
instituciones castrenses, se castigó en términos de la fracción II del artícu lo 
83 Quáter de la mencionada ley de artefactos bélicos; en tanto, el ilícito de 
resistencia de particulares se penó acorde al numeral 180 del Código Penal 
Federal.

Además, la autoridad acertadamente castigó al quejoso por la agra-
vante contenida en el último párrafo del artícu lo 83 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, la cual establece que cuando tres o más personas inte-
grantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la fracción III del 
mencionado numeral, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumen-
tará al doble.

Exacto, en el caso, se justificó que por lo menos tres personas portaron 
armas largas el día de los hechos, quienes al notar la presencia militar des-
cendieron de la camioneta ********** y abrieron fuego contra el personal 
castrense. Por tanto, si esas personas se encontraban reunidas en un mismo 
vehícu lo el día de los hechos, cada una con su arma, entonces es dable pre-
sumir que dichos individuos integraban un grupo, para efecto de dar por cris-
talizada la agravante en estudio; de ahí que la autoridad acertó al tener por 
justificada dicha agravante.

En cuanto al grado de culpabilidad mínimo detectado por la autoridad, 
ningún perjuicio le causa al quejoso.
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En otro aspecto, la autoridad responsable tuvo por actualizado un con-
curso ideal de delitos, de acuerdo con el artícu lo 18 del Código Penal Federal, 
al considerar que con una sola conducta se cometieron varios delitos.

Al respecto, el quejoso arguye que la autoridad aplicó incorrectamente 
las reglas del concurso de delitos.

Concepto de violación que se estima fundado, en tanto que este órgano 
colegiado considera que, en la especie, se actualiza un concurso real de delitos.

En efecto, al momento de ser detenido, el quejoso llevaba consigo dos 
armas de fuego y diversos cartuchos, mientras que poseyó otras municiones 
en el vehícu lo del que descendió antes de ser detenido. Por ello, es claro que con 
diversas conductas ejecutó los delitos que se le atribuyen, pues una acción 
consistió en oponerse a ser detenido; otra en llevar consigo, en su persona, 
diversos artefactos bélicos –armas y cartuchos–; y una conducta más fue man-
tener dentro de su radio de acción y disponibilidad diversas municiones en el 
vehícu lo del que descendió antes de su detención.

Es cierto que este Tribunal Colegiado ha sostenido que es posible ac-
tualizar un concurso ideal de delitos entre los ilícitos de portación de arma de 
fuego y posesión de cartuchos, pero para ello es necesario que los artefactos 
bélicos se lleven en un mismo lugar; esto es, se requiere que el sujeto activo 
lleve consigo tanto el arma de fuego como las municiones, o bien, que tanto el 
arma como los cartuchos se encuentren en un mismo sitio diverso a la persona 
del sujeto activo, por ejemplo, la cajuela de un automóvil.

Por ello, en la especie, no es posible tener por actualizado el concurso 
ideal de delitos respecto a los ilícitos de portación de arma y posesión de car-
tuchos, pues si bien el quejoso llevaba consigo las armas de fuego y diversas 
municiones, lo cierto es que también se le condenó por la posesión de los car-
tuchos que se encontraban en el vehícu lo del que descendió antes de su deten-
ción, lo que basta para actualizar el concurso real de delitos, pues una conducta 
fue llevar consigo artefactos bélicos y otra mantener dentro de su radio de ac-
ción y disponibilidad municiones –en el vehícu lo citado–.

En esas condiciones, se estima que lo procedente en la sentencia re-
clamada, era aplicar las reglas del concurso real de delitos.

En lo conducente, cobra aplicación la tesis IV.1o.P.14 P (10a.), emitida 
por este Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, de 
título, subtítulo y texto:
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"CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE LOS 
ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE CARTU-
CHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA, SI EN UN MISMO SITIO, EL ACTIVO TIENE ESOS ARTEFACTOS DEN-
TRO DE SU RADIO DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD. Del artícu lo 83 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se colige que la portación de arma 
de fuego de uso restringido a las fuerzas armadas del país, se actualiza cuan-
do un sujeto la lleva consigo o la tiene dentro de su radio de acción y disponi-
bilidad; en cambio, la posesión de cartuchos de uso reservado a que alude el 
diverso numeral 83 Quat de la ley especial en cita se surte al momento en que 
una persona ejerce dominio sobre ellos. Luego, en ambos supuestos existe un 
punto conceptual intermedio que comparten y que en el mundo de las cir-
cunstancias puede coexistir, aun cuando la conducta recaiga sobre objetos 
materiales distintos; de ahí que si la portación de arma no sólo se surte por 
traerla consigo el inculpado, sino por tenerla dentro de su radio de acción y 
disponibilidad, entonces cuando en un mismo sitio, dicho radio también lo 
tenga respecto de múltiples cartuchos para ese tipo de arma, se actualiza un 
concurso ideal de delitos, pues con una sola conducta se cometieron diversos 
ilícitos, violentando varias disposiciones penales autónomas, como lo refiere 
el artícu lo 18 del Código Penal Federal."1

De ahí que este apartado de la sentencia reclamada es violatorio de la ga-
rantía de exacta aplicación de la ley consagrada en el artícu lo 14 constitucional.

En esa tesitura, lo procedente es conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal para el efecto de que el Magistrado responsable deje insubsis-
tente la resolución reclamada y emita otra, en la que:

a) Reitere lo relativo a la comprobación de los delitos y la responsabili-
dad penal que en la comisión de los mismos le resulta al quejoso;

b) Reitere el grado mínimo de culpabilidad que fijó al quejoso;

c) Enseguida, determine con base en lo expuesto en esta ejecutoria, que 
se actualizó un concurso real de delitos; y,

1 Consultable a página 3036, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, Décima Época de la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas».
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d) Hecho lo anterior, le imponga las sanciones correspondientes. En el 
entendido de que éstas no podrán ser mayores a las decretadas inicialmente, en 
aras de respetar el principio de non reformatio in peius.

Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 47/2012 (10a.), emi-
tida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 
y texto:

"AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. SI 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE FUE SANCIONADO CONFORME 
A LAS REGLAS DEL CONCURSO IDEAL Y NO DEL CONCURSO REAL, DEBE 
CONCEDER LA PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE ESA IRREGULARI-
DAD APLICANDO LAS REGLAS DEL CONCURSO REAL, SIN QUE LA SAN-
CIÓN PUEDA SER MAYOR A LA IMPUESTA. Si al quejoso indebidamente le 
fue impuesta una pena conforme a las reglas del concurso ideal, más benéfi-
ca que la que realmente le correspondía por haberse actualizado en la espe-
cie un concurso real de delitos y el Tribunal Colegiado de Circuito que conoce 
del amparo promovido por aquél, decide concederlo por violarse el principio de 
‘exacta aplicación de la ley penal’, el efecto debe ser que la responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y dicte una nueva, en la que al indivi-
dualizar las penas, aplique las reglas del concurso real, pero sin imponer una 
sanción mayor a la decretada inicialmente, en aras de respetar el principio de 
‘non reformatio in peius’."2

Por lo expuesto, fundado y motivado, se resuelve:

ÚNICO.—Para los efectos precisados en la parte final de esta resolución, 
la Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra la autoridad y 
por el acto precisado, en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al tri-
bunal de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados que inte-
gran el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, José 
Heriberto Pérez García, Juan Manuel Rodríguez Gámez y Ramón Ojeda Haro, 
siendo presidente y ponente el primero de los mencionados.

2 Visible a página 116, Libro 11, Tomo I, agosto de 2012, Décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.
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En términos de lo previsto en los artícu los 3, 13 y 14 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y PO
SESIÓN DE CARTUCHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, SI EN UN MISMO SI
TIO, EL ACTIVO TIENE ESOS ARTEFACTOS DENTRO DE SU 
RADIO DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD. Del artícu lo 83 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se colige que la portación de 
arma de fuego de uso restringido a las fuerzas armadas del país, se ac-
tualiza cuando un sujeto la lleva consigo o la tiene dentro de su radio 
de acción y disponibilidad; en cambio, la posesión de cartuchos de uso 
reservado a que alude el diverso numeral 83 Quat de la ley especial en 
cita se surte al momento en que una persona ejerce dominio sobre ellos. 
Luego, en ambos supuestos existe un punto conceptual intermedio que 
comparten y que en el mundo de las circunstancias puede coexistir, aun 
cuando la conducta recaiga sobre objetos materiales distintos; de ahí 
que si la portación de arma no sólo se surte por traerla consigo el incul-
pado, sino por tenerla dentro de su radio de acción y disponibilidad, 
entonces cuando en un mismo sitio, dicho radio también lo tenga res-
pecto de múltiples cartuchos para ese tipo de arma, se actualiza un 
concurso ideal de delitos, pues con una sola conducta se cometieron 
diversos ilícitos, violentando varias disposiciones penales autónomas, 
como lo refiere el artícu lo 18 del Código Penal Federal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO.
IV.1o.P. J/8 (10a.)

Amparo directo 110/2013. 12 de julio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 
Rodríguez Gámez. Secretario: David Acosta Huerta.

Amparo directo 293/2015. 26 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Heriberto Pérez García. Secretario: Eduardo Javier Sáenz Torres.

Amparo directo 16/2016. 19 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Heriberto 
Pérez García. Secretario: Francisco Ángel Rangel Mendoza.

Amparo directo 74/2016. 26 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 
Rodríguez Gámez. Secretario: Lorenzo Valentín Flores Rodríguez.
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Amparo directo 504/2015. 2 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Heriberto 
Pérez García. Secretario: Eduardo Javier Sáenz Torres.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, al resolver el 
amparo directo 963/2014 (cuaderno auxiliar 854/2014), en apoyo del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, que es objeto de la denuncia relativa a la con-
tradicción de tesis 49/2016, pendiente de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS "ABIERTA DI
LACIÓN DEL PROCEDIMIENTO" O "PARALIZACIÓN TOTAL DEL PRO
CEDIMIENTO", COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA.

QUEJA 114/2016. 30 DE JUNIO DE 2016. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
PONENTE: ALEJANDRO LÓPEZ BRAVO. SECRETARIO: DANTE OMAR RODRÍ-
GUEZ MEZA.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Para una mejor comprensión del problema debatido, a conti-
nuación se narran los siguientes antecedentes:

1. Mediante escrito presentado el ********** (fojas 9 a 14), ante la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco **********, por su propio 
derecho, promovió demanda de amparo indirecto, contra las autoridades y 
actos siguientes:

"II. Autoridad responsable. Tiene ese carácter:

"a) La H. Junta Especial Número 18 de la Federal de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de Jalisco (sic), con domicilio en Avenida Alcalde Número 
500, Patio Principal, Palacio Federal, colonia Alcalde Barranquitas, C.P. 44280, 
Municipio de Guadalajara, Jalisco.

"b) El C. Actuario notificador adscrito a esa H. Junta Especial Número 
18 de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco (sic), con domi-
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cilio en Avenida Alcalde Número 500, Patio Principal, Palacio Federal, colonia 
Alcalde Barranquitas, C.P. 44280, Municipio de Guadalajara, Jalisco.

"III. Acto reclamado.

"a) De la H. Junta Especial Número 18 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Jalisco (sic), el acto que se le reclama es:

"La falta de avocamiento respecto de la demanda laboral presentada 
por el suscrito y en consecuencia la falta de señalamiento de fecha para que 
tenga verificativo el desahogo de la audiencia prevista por el artículo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo, la cual debe ajustarse a los términos establecidos 
en dicho dispositivo legal sin que hasta la fecha se haya acordado lo condu-
cente, es decir, sin que la autoridad responsable se haya avocado al conocimien-
to del mismo y, como consecuencia, no existe notificación ni emplazamiento 
a la demandada sobre tal rubro, incurriendo con ello en una violación a lo 
dispuesto por el numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo y del artículo 17 
constitucional.

"b) Del C. Actuario notificador adscrito a esa H. Junta Especial Número 18 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco (sic), el acto que 
se reclama constituye la falta de notificación del auto de avocamiento refe rido en 
el inciso anterior al trabajador actor y la falta de emplazamiento dentro del 
término legal a la(s) demandada(s)." (fojas 9 a 10 ídem)

En el punto "3" del capítulo de pruebas, anunció documental, consis-
tente en el acuse de recibo original de la demanda laboral que presentó ante 
la responsable el "2 de mayo de 2016" (foja 13), lo que así sucedió, ya que tal 
documento obra a fojas 15 a 20, donde precisamente existe sello que avala 
dicha data.

2. De esa demanda de garantías tocó conocer al Juzgado Primero 
de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
donde mediante proveído de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis (fojas 28 
a 35), registró la demanda con el número de amparo indirecto 1490/2016 y la 
desechó de plano, señalando entre otros, los siguientes razonamientos:

"Consiguientemente, resulta palmario que en el presente caso, respecto 
de los actos reclamados referidos, existe un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, por lo que procede desechar la demanda de amparo de que 
se trata, con fundamento en los artículos 61, fracción XXIII, en relación al (sic) 
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107, fracción V, aplicado a contrario sensu, de la Ley de Amparo." (fojas 34 a 
34 vuelta)

3. Inconforme con esa decisión, el quejoso **********, por conducto 
de su apoderado **********, interpuso recurso de queja el treinta y uno de 
mayo de dos mil dieciséis. (folios 3 a 7)

OCTAVO.—Estudio del recurso de queja. El análisis de los motivos de 
disenso que se plantearon, permite realizar las siguientes consideraciones:

En primer lugar se aclara que, como quien acude a pedir la protección 
federal es la parte actora trabajadora en el proceso de origen, en el caso pro-
cede suplir la deficiencia de la queja, en razón de que, tratándose de asuntos 
de índole laboral, dicho beneficio opera de manera exclusiva a favor de la 
parte trabajadora, en términos de la fracción V del artículo 79 de la Ley de 
Amparo.

Consideraciones respecto a la existencia de alguna abierta dila
ción o paralización total del procedimiento. De la lectura del acuerdo 
recurrido, se obtienen las siguientes razones que expuso el juzgador para 
desechar la demanda de amparo:

"1. En el caso no se advierte que exista una abierta dilación o paraliza-
ción total del procedimiento, que sería el único caso en que pudiera proceder 
el amparo indirecto que se tramita respecto de una afectación cometida den-
tro de un procedimiento jurisdiccional, aunque se aleguen violaciones a los 
artículos 8, 14 y 17 constitucionales, dado que no se trata de una omisión autó-
noma al proceso, sino incluida en el trámite del mismo.

"2. Como la omisión reclamada se verificó dentro del expediente laboral 
de origen, sólo produce afectación formal o procesal, por lo que no se puede 
considerar de imposible reparación, al no afectar de modo cierto e inmediato 
algún derecho fundamental, como la vida, integridad personal, libertad (en 
diferentes manifestaciones), propiedad o posesión.

"3. Citó como apoyo de su determinación, la jurisprudencia P./J. 37/2014 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y sub título: 
‘PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
EXCEP CIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013).’, así como la jurisprudencia 2a./J. 48/2016, de la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: ‘AM-
PARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCE-
DENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR 
PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRA-
TARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS.’"

No se comparte esa decisión, al tener en cuenta que se reclamó la 
inactividad jurisdiccional en que se dijo incurrió la autoridad laboral, al omitir 
acordar lo procedente respecto de la demanda laboral presentada el dos de 
mayo de dos mil dieciséis.

En torno a ese acto, aun cuando en el acuerdo impugnado se partió 
de la existencia de una dilación procesal, incorrectamente se concluyó en 
que ello no causaba una afectación de manera inmediata a un derecho fun-
damental, pues la inactividad reclamada no era abierta ni representaba la 
paralización total de la secuela procedimental.

Lo incorrecto de esa decisión resulta de tener en cuenta, que conforme 
a lo establecido en el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, la autoridad 
laboral cuenta con veinticuatro horas para proveer sobre la presentación de la 
demanda laboral, al establecer:

"Artículo 873. La Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará 
acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebración de la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que se haya recibido el escrito de demanda. 
Dicho acuerdo se notificará personalmente a las partes, con diez días de anti-
cipación a la audiencia, cuando menos, entregando al demandado copia 
cotejada de la demanda y del acuerdo admisorio, apercibiéndolas de lo dis-
puesto en el artículo 879 de esta ley.

"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias o no hubiere precisado el salario base 
de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya 
incurrido y la prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres 
días. Dicho acuerdo deberá notificarse personalmente al actor."

Conforme a ello, la autoridad laboral tiene que resolver dentro del plazo 
de veinticuatro horas sobre la admisión de la demanda laboral; proveído en el 
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que, además, se debe fijar fecha y hora para realizar la audiencia de concilia-
ción, demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que se haya recibido el escrito de demanda.

Con relación al tema, cabe precisar que los artículos 8, numeral 1 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (instrumento ratificado 
por el Estado Mexicano en términos de lo establecido por el artículo 133 cons-
titucional), previenen:

"Artículo 8. Garantías Judiciales.

"1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente independiente 
e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual-
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter."

"Artículo 25. Protección Judicial.

"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales.

"2. Los Estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

Las citadas disposiciones garantizan el derecho fundamental al acceso 
efectivo de la impartición de justicia que desarrollan los tribunales, el cual se 
ha concebido como una prerrogativa predominantemente formal, que en prin-
cipio no afecta el fondo del asunto, sino que su contenido sólo implica que 
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quien se estime titular de un derecho que aduce fue violado o menoscabado, 
o bien, que tal derecho no se le ha querido reconocer, esté en aptitud de acu-
dir a los tribunales previamente establecidos por el Estado, a fin de que el litigio 
respectivo sea sometido a la potestad jurisdiccional de los juzgadores compe-
tentes y éstos emitan la decisión correspondiente; sin embargo, la tendencia 
actual está orientada a asignarle también un contenido material, al considerar 
que la efectividad del acceso a la jurisdicción comprende el hecho de que la 
decisión correspondiente solucione el problema planteado, que lo haga con-
forme a la legislación aplicable y que la resolución se encuentre debidamente 
fundada y motivada, además de que sea ejecutada.

En ese tenor, se deben adoptar las medidas que tiendan a hacer efectivo 
el respeto a los derechos fundamentales de la parte agraviada, en cuanto a las 
prerrogativas de audiencia y acceso efectivo a la justicia, concretando así el 
control de convencionalidad que armoniza las normas internas e internacionales.

Es aplicable al respecto, la tesis 2a. CV/2007, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 635, 
que refiere: 

"DERECHOS HUMANOS. LA GARANTÍA JUDICIAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 8o., NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA RELATIVA, 
ES CONCORDANTE CON LAS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES.—El citado 
artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribu-
nal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artículos 
14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que 
llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la jus-
ticia en ellos contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo 
párrafo del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor del 
gobernado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades esen-
ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, y la referencia de que la garantía judicial en comento debe otorgarse 
‘dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial’, está en consonancia con el mencionado artículo 17, en lo 
concerniente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e imparcial, 
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que previene que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes." (Lo destacado es por este tribunal).

Además, el derecho a la tutela judicial es el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene para acceder de manera expedita a tribunales inde-
pendientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con 
el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades 
y dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, se decida sobre la preten-
sión o la defensa y, en su caso, se ejecute la decisión.

Así, conforme al artículo 17 constitucional, exclusivamente el legislador 
tiene la facultad de establecer plazos y términos razonables para el ejercicio 
de los derechos de acción y defensa ante los tribunales, lo que en inicio res-
ponde a una exigencia razonable y constituye un legítimo presupuesto proce-
sal que no lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva.

Ahora bien, es preciso establecer el concepto de abierta dilación o para-
lización a que alude la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), como excepción a 
que las dilaciones procesales sean de ejecución irreparable, debe entenderse 
como aquella que muestra que el camino procesal se ha retardado de tal 
forma que su desarrollo sea superior al normal que debe llevarse en todo 
proceso jurisdiccional, a partir del principio del plazo razonable, de motiva-
ción contenida en el artículo 17 constitucional, que implica tomar en cuenta la 
complejidad que represente el asunto, ya sea técnica, jurídica o material; la acti-
vidad que el solicitante haya desplegado para darle seguimiento, si con ello 
dificulta, obstaculiza o impide su pronta respuesta; o, los actos que la propia 
autoridad llevó a cabo para agilizar la pronta respuesta a la petición, así como 
sus cargas de trabajo.

Así es, sobre ese aspecto, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, haciendo eco en lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad 
del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la 
actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; 
y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada 
en el proceso.

Además de los elementos descritos, el último de los tribunales interna-
cionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad 
del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado 
como el "análisis global del procedimiento", que consiste en estudiar el caso 



1552 DICIEMBRE 2016

sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para deter-
minar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no.

Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los 
asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos 
conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesi-
dad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una 
dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justifica-
ción, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales 
contenidas tanto en los aludidos artículos, como en el numeral 17 de la Cons-
ti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por ende, el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno 
de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de 
los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión mera-
mente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método 
para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resol-
ver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un 
examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.

Lo anterior se sostiene en las tesis siguientes, cuyo criterio se 
comparte.

"PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS 
QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS.—En relación con el concepto de demora o dilación in-
justificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustan-
cial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales 
deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo 
razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el 
cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto 
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elemen-
tos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla 
un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del intere-
sado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada 
en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de 
los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencio-
nados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el 
conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el ‘aná-
lisis global del procedimiento’, y consiste en analizar el caso sometido a litigio 
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de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un 
transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar 
el ‘plazo razonable’ en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso 
particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de norma-
lidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre 
si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya 
que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, 
una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos ar-
tículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que el concepto de ‘plazo razonable’ debe concebirse como 
uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno 
de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión 
meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que 
el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del 
deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se 
tra duce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso 
concreto.". (Tesis aislada I.4o.A.4 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro XV, Tomo 2, 
diciembre de 2012, página 1452)

"PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE 
ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.—
A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con 
un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite 
salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión obje-
tiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta 
que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no correspon-
der a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos 
internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de ‘plazo razona-
ble’ conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabi-
lidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 
8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una 
tutela judicial efectiva. Así, el concepto de ‘plazo razonable’ es aplicable a la 
solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos 
análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la 
conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de 
sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución 
de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las auto-
ridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, 
que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de 
las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demues-
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tren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin 
embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcio-
nal y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento 
carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana 
ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del 
plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y 
número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, 
por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban 
gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos 
no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que 
tienen injerencia en trámites análogos.". (Tesis aislada I.4o.A.5 K (10a.), Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegia-
dos de Circuito, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, página 1453)

Luego, siguiendo la idea de que para revisar si se está ante la transgre-
sión del plazo razonable, debe atenderse al caso particular y ponderar los 
elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, pro-
porcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto 
se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, para evitar una demora 
prolongada, sin justificación, que pueda constituir, por sí misma, una violación 
a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el 
numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el caso se advierte que sí existe una dilación que abiertamente ilustra que la 
Junta no ha operado dentro de un plazo razonable la petición del actor sobre 
la demanda laboral presentada, en la medida que al momento de la presenta-
ción de la demanda de amparo, había transcurrido un plazo de dieciséis días 
hábiles, según la fecha de presentación de la demanda laboral y la de la de-
manda de amparo, lo que excede con demasía el plazo que tiene la respon-
sable para proveer dentro del término de veinticuatro horas, sin que obste el 
hecho de las cargas de trabajo que presentan las Juntas tanto locales como 
federales, lo cual es un hecho notorio y de suficiente conocimiento público, 
puesto que para ello baste conocer cuántas demandas de amparo directo se 
encuentran radicadas en los órganos jurisdiccionales de la materia de tra-
bajo en este circuito, en razón de que ello no impide que al menos en tres días 
hábiles pueda proveer sobre la demanda, mediante un estudio de la misma; 
sobre todo que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 873 de la Ley 
Federal del Trabajo, en el que establece que la audiencia deberá efectuarse 
dentro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la demanda 
laboral y, en la especie, transcurrieron más de tres días e, incluso, a la fecha 
de la presentación de la demanda de amparo, se habría agotado el plazo legal 
para que tuviera verificativo el desahogo de la audiencia inicial (al haber 
transcurrido dieciséis días), complicando la instauración del juicio dentro de 
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los plazos previstos en la ley, especialmente dar oportunidad al actuario para 
emplazar a los demandados dentro del término de diez días de anticipación a 
la audiencia.

Lo anterior, pese a que, de entrada, no se advierte que la dilación en 
proveer obedezca a indebida actuación de la responsable, pues de los datos de 
la demanda no se ilustra ese hecho, empero, acorde a lo relatado en la demanda 
de amparo, ha transcurrido un suficiente plazo razonable para lograr el avo-
camiento de la demanda que impide, al menos de los datos referidos, que la 
audiencia de ley se practique dentro de los plazos previstos en la ley, especial-
mente que se logre el emplazamiento de la parte demandada diez días antes 
de la celebración de ésta, lo que, se insiste, sí actualiza el supuesto de 
excepción.

Más aún, si se parte del primer párrafo del artículo 685 de la Ley Fede-
ral del Trabajo que dispone:

"Artículo 685. El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, 
inmediato, predominantemente oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de 
parte. Las Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para 
lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.

"..."

Es decir, debe buscarse la inmediatez y conciliación de las partes como 
elementos básicos para su función, de modo que las dilaciones no justifica-
das, como en el caso, sí integran la excepción de referencia.

De esa forma, los datos con los que se cuenta, al menos desde la pers-
pectiva de la demanda de amparo, único elemento que por el momento puede 
tomarse como referencia, además de lo ponderado, vincula a que en el caso 
se está en el supuesto del concepto de demora o dilación injustificada en la 
resolución de los asuntos, antítesis del derecho humano de plazo razonable, 
previsto en el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, coincidente, en lo sustancial, con el artículo 6 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales, que establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos 
a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del 
debido proceso.

Por tanto, si entre la presentación de la demanda laboral –dos de mayo 
de dos mil dieciséis– y la demanda de amparo –veinticinco de mayo de dos mil 
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dieciséis–, transcurrieron dieciséis días hábiles sin que la Junta responsable 
hubiese emitido el auto de radicación respectivo, ello denota la dilación abierta 
que establece nuestro Alto Tribunal como excepción a la regla general, pues 
dicha irregularidad se ubica en un injustificado retraso, que constituye una vio-
lación de los derechos sustantivos del quejoso, aquí recurrente, que actualiza 
ese caso de excepción, puesto que el plazo transcurrido se considera excesivo.

Consecuentemente, al ser patente que en el procedimiento laboral 
existe una abierta dilación y una paralización total de éste, es de considerarse 
que, en la especie, resulta procedente el juicio de amparo indirecto.

A mayor abundamiento, se tiene en cuenta que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la solicitud de modificación de juris-
prudencia 11/2013, y establecer la jurisprudencia P./J. 49/2014, con relación 
al derecho de acceso a la justicia y a un recurso efectivo, consideró:

"III. Tutela jurisdiccional efectiva, derecho de acceso a la justicia y dere-
cho a un recurso efectivo.

"Establecido el parámetro de actuación en materia de derechos huma-
nos, a continuación, este Tribunal Pleno estima conveniente analizar el derecho 
a una tutela judicial efectiva, el derecho de acceso a la justicia y el derecho a 
un recurso efectivo; para determinar, si en términos de la presente solicitud 
de sustitución, la jurisprudencia que se analiza vulnera o no el contenido de 
dichos derechos.

"La tutela jurisdiccional consiste en el derecho de toda persona de 
acceder a tribunales independientes e imparciales para plantear una preten-
sión o defenderse de ella mediante un proceso justo y razonable en el que 
se respeten los derechos de las partes y que concluya con la emisión de una 
resolución que dirima el conflicto.

"Dadas sus características, la tutela judicial efectiva es una garantía 
compleja que comprende el libre acceso a los órganos jurisdiccionales, el 
derecho al debido proceso, el derecho a que se dicte una decisión ajustada a 
la ley, el derecho a recurrir la decisión y el derecho a la ejecución. 

"Al fallar la contradicción de tesis 35/2005-PL, el Pleno de este Máximo 
Tribunal estableció que el derecho a la tutela judicial efectiva, se trata, entre 
otras cosas, de un derecho gradual y sucesivo que se va perfeccionando 
mediante el cumplimiento de etapas correlativas que hay que ir superando hasta 
lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas en las que la tutela 
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judicial se va gestando y materializando están interconectadas, a su vez, con 
otros derechos fundamentales, especialmente con los previstos en el artículo 
14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que son el derecho de audiencia y el debido proceso.

"En tal virtud, el respeto irrestricto a la garantía de tutela judicial efec-
tiva implica la prosecución del proceso, pues sólo de esta manera se asegura 
que se respete debidamente el derecho de audiencia y debido proceso de los 
individuos.

"Desde esta perspectiva, el derecho de acceso a la justicia se circuns-
cribe como el derecho esencial y base que permite la tutela jurisdiccional efec-
tiva en todas sus facetas, lo que caracteriza su importancia y la trascendencia 
de su protección.

"En efecto, garantizar el derecho de acceso a la justicia implica que, bajo 
los supuestos y parámetros que establezca la ley, los órganos jurisdiccionales 
deberán movilizar su maquinaria para dar solución al conflicto o cuestión jurí-
dica planteada. 

"Esto es así, pues el acceso a la justicia es el derecho fundamental que 
toda persona tiene de plantear una pretensión o defenderse de ella ante los 
tribunales previamente establecidos. El ejercicio de este derecho se tutela en 
el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que es del siguiente tenor:

"‘Artículo 17...Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales ...’

"Dicho precepto constitucional esclarece los alcances de este derecho, 
al señalar los elementos esenciales que lo conforman.

"De esta forma, el precepto en estudio impone la necesidad no sólo de 
que los tribunales que diriman las controversias se establezcan previamente, 
sino la obligación de que dichos tribunales, en el ejercicio de sus funciones, 
se apeguen a los plazos y términos que establezcan las leyes, mismos que 
deben ser respetados tanto por la autoridad como por las partes en los proce-
sos jurisdiccionales. 
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"Los términos y plazos en referencia, a fin de salvaguardar los principios 
de igualdad, imparcialidad e impartición pronta y expedita de justicia, deben 
ser generales, razonables y objetivos, lo que a la postre permite impedir que 
quede al arbitrio de las partes o de la autoridad, extender o reducir los campos 
de acción y tiempos para el ejercicio de los derechos y obligaciones procesales.

"Por lo anterior, el respeto a los límites legalmente establecidos se con-
figura como garantía de seguridad jurídica de esencial importancia para la 
consecución del derecho de acceso a la justicia.

"Así, además de los plazos, las leyes deben prever el resto de las condi-
ciones de acceso a la impartición de justicia por los tribunales previamente 
establecidos.

"Dichas condiciones deben reunir ciertos requisitos que impidan el 
ejercicio arbitrario del poder.

"En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha considerado que en todo procedimiento o proceso existente en el orden 
interno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre 
las que se encuentra el establecimiento, en normas jurídicas, de las forma-
lidades que deben observarse para garantizar el acceso a cada etapa del 
proceso.

"Así, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 
administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las per-
sonas, los Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole.(8) 

"Al respecto, destaca que el artículo 25.1. de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos prevé el principio de efectividad de los me-
dios de defensa previstos en la Constitución o en la ley, para garantizar esos 
derechos.(9) 

"La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos sostiene que, 
de acuerdo al citado principio, ‘no pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circuns-
tancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios’, lo que puede ocurrir, 
por ejemplo, al verificarse cualquier situación ‘que configure un cuadro de 
negación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado 
en la decisión.’(10) 
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"De lo hasta aquí expuesto se colige, que el derecho fundamental 
de acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdiccionales, el deber de 
garantizar la efectividad de los recursos o medios de defensa previstos en la 
Constitución y en la ley, motivo por el cual, deben abstenerse de condicionar 
su procedencia a requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o 
carentes de razonabilidad respecto del fin legítimo que se persigue con la 
exigencia constitucional de establecer parámetros en la ley para el ejercicio 
de los derechos de acción y defensa, los cuales deben ser generales, razona-
bles y objetivos.

"No se debe olvidar, además, que para una debida protección del dere-
cho de defensa adecuada no basta con eliminar requisitos excesivos o carentes 
de razonabilidad, sino que, tal como lo dispone el artículo 25.1. de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, a que se ha hecho referencia, 
también se requiere que el recurso establecido en ley resulte sencillo, rápido 
y efectivo (en el sentido de que permita la protección de derechos humanos), 
reconocido en ley.

"Sobre el tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 
pronunciado en los siguientes términos:

"‘A efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en el 
ordenamiento jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la con-
vención, los Estados deben promover recursos accesibles a toda persona para 
la protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso des-
tinado por la ley para obtener la restitución del derecho que se considera 
violado, toda persona que sea titular de dicho derecho debe tener la posibili-
dad real de interponerlo...Un recurso judicial efectivo es aquel capaz de pro-
ducir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un recurso 
capaz de conducir a un análisis por parte de un tribunal competente a efectos 
de establecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su 
caso, proporcionar una reparación.’(11)

"Como puede observarse, desde esta faceta el derecho de acceso a la 
justicia también conlleva la necesidad de que los instrumentos o medios pro-
cesales destinados a garantizar los derechos humanos tengan la capacidad 
real para lograr la protección de dichos derechos.

"En este sentido, para considerar que existe el recurso, no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, 
sino que se requiere que se eliminen para su admisión y tramitación cualquier 
cúmulo de requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o caren-
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tes de razonabilidad y que, además, resulte realmente ágil y sencillo para 
determinar si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y 
proveer lo necesario para remediarla. 

"Las directrices señaladas son aplicables a los plazos en que se pueden 
intentar los recursos, siendo que dichos plazos se deben delimitar en la ley 
para impedir que las partes o la autoridad los extiendan o restrinjan.

"Los plazos, en estos términos, no sólo deben ser acatados por las partes 
del procedimiento, sino por las autoridades, incluyendo la judicial, lo que per-
mite garantizar el respeto a los principios de certeza y seguridad jurídica."

Conforme a lo ponderado por ese Alto Tribunal, el derecho de acceso a 
la justicia es una garantía tutelada por el artículo 17 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y, al esclarecer sus alcances, estable-
ció que en términos de esa disposición legal, los tribunales en el ejercicio de 
sus funciones, deben apegarse a los plazos y términos previstos por las leyes, 
los cuales deben respetarse tanto por la autoridad como por las partes en el 
proceso, en tanto que dichos plazos deben ser generales, razonables y obje-
tivos, para de esta manera impedir la manipulación de los tiempos para el 
ejercicio de los derechos y obligaciones procesales, al no dejar al arbitrio 
de las partes o de la autoridad extender o reducir los campos de acción y 
términos para ese efecto; todo ello, por razones de seguridad jurídica, en aras 
de la correcta y funcional administración de justicia y la efectividad de los 
recursos o medios de defensa previstos en la Constitución General.

En ese contexto, se estima que en el particular, incorrectamente se 
ponderó la naturaleza y origen de la inactividad jurisdiccional reclamada, lo 
que conllevó desechar la demanda de amparo mediante la cual se reclamó 
la omisión de sustanciar la tramitación del escrito de demanda en un proce-
dimiento jurisdiccional en materia laboral, con lo cual se hace nugatorio el 
respeto al derecho que tiene toda persona a ser oída con las debidas garan-
tías, por un Juez o tribunal competente, mediante un juicio en el que se respeten 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe-
didas con anterioridad al hecho, bajo la premisa de que la garantía judicial 
en comento debe otorgarse y ser impartida en los plazos y términos que fijen 
las leyes.

En efecto, la denotada dilación procesal, si bien, por regla general, 
no es reclamable en la vía de amparo indirecto, se debe tener en cuenta el 
caso en particular, el cual implica que pese a que se presentó una demanda 
ante el órgano jurisdiccional, éste no ha emitido el proveído correspondiente.
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En ese sentido, la justificación contenida en el auto impugnado, en 
cuanto a que no se trata de una abierta dilación procesal y que la inactividad 
reclamada no paraliza en su totalidad la secuela del juicio laboral, se consi-
dera inexacta pues, en principio, no se exponen las razones para afirmar que, 
a pesar de que la autoridad laboral no se haya pronunciado sobre la demanda 
laboral que se le presentó, no exista una paralización del proceso, es decir, a 
partir de cuándo la responsable pueda desplegar su actividad en relación con 
la presentación de una demanda, para poder así concluir que ese plazo a la 
fecha en que se instó el juicio de amparo ha transcurrido o no, para así esta-
blecer si esa dilación puede ser analizable o no en el amparo indirecto.

Ahora, se debe tener presente que se involucra el tema del derecho 
humano al debido proceso, en la medida en que los asuntos del conocimiento 
de las autoridades jurisdiccionales deben ser atendidos en un plazo razona-
ble y, en la especie, el escenario que se obtiene de la demanda no es complejo, 
ya que se reduce a pronunciarse sobre la admisión o no de la instancia labo-
ral, y la correspondiente notificación a la parte actora dentro del plazo de 
cinco días; que la parte actora propició la actividad comentada al formular su 
petición o demanda; que la conducta de la autoridad laboral es omisa y pro-
duce inactividad total, dada la falta de proveer sobre el auto inicial del juicio 
laboral, y finalmente, que esa situación afecta a la parte actora, ante la incer-
tidumbre sobre el resultado de su petición inicial.

A mayor abundamiento sobre el tema, en el artículo 873 de la Ley Federal 
del Trabajo, el legislador estableció el término de veinticuatro horas siguien-
tes contado a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, que 
estimó "razonable" para que la autoridad jurisdiccional a quien va dirigida 
la norma dicte acuerdo, en el que señale día y hora para la celebración de la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, la que debe efectuarse den-
tro de los quince días siguientes a aquel en que se haya recibido el escrito de 
demanda, con diez días de anticipación a la audiencia, como mínimo, y esta-
bleció que dicho acuerdo debe ser notificado personalmente a las partes, 
conforme al plazo establecido por el diverso 750 de ese ordenamiento legal, 
que dispone: 

"Artículo 750. Las notificaciones, citaciones o emplazamientos deberán 
realizarse dentro de los cinco días siguientes a su fecha, salvo cuando expre-
samente en la resolución o en la ley exista disposición en contrario."

Luego, se tiene en cuenta que "razonable" según lo establece el Diccio-
nario de la Lengua Española de la Real Academia Española, proviene del latín 
rationabilis, y tiene las siguientes acepciones: 



1562 DICIEMBRE 2016

"1. adj. Adecuado, conforme a razón. Respuesta razonable.

"2. adj. Proporcionado o no exagerado. Distancia razonable.

"3. adj. desus. racional."

Así, en cuanto al tema de lo "razonable" del término para pronunciarse 
sobre la presentación de la demanda de amparo, se advierte el señalamiento 
en cuanto a que el libelo actio laboral se presentó el "2 de mayo de 2016" (foja 
13), en tanto que la demanda de garantías se presentó el veinticinco de mayo 
siguiente; por ello, si lo reclamado consiste en que a la fecha de la promoción 
del amparo, la autoridad laboral no se había pronunciado en lo conducente a la 
exhibición de la demanda laboral, se debe concluir que el término de veinti-
cuatro horas que se contempla en la norma aplicable como adecuado para 
que la autoridad de origen emitiera el acuerdo que correspondiera a la pre-
sentación de ese escrito de demanda, se superó (al menos en quince días 
hábiles); así como el contemplado para notificarlo al accionante, sin que al 
respecto la norma en comento disponga casos de excepción para exceder 
dichos términos.

Para ponerlo de manifiesto de manera gráfica, se elabora el siguiente 
esquema con la información del caso:

Presentación de la demanda laboral: 2 de mayo de 2016 (foja 13 cuaderno 
de amparo).

Plazo de 24 horas para proveer, 
vence:

El 3 de mayo de 2016.

Fecha de presentación del amparo: 25 de mayo de 2016 (foja 8 ídem).

Días inhábiles que mediaron: 5, 7, 8, 14, 15, 21 y 22 de mayo de 2016, 
conforme al artículo 715 de la Ley 
Federal del Trabajo y el boletín nú
mero 216 de 9 de diciembre de 2015, 
de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje.

Por tanto, al haber transcurrido el término de veinticuatro horas conta-
dos a partir del momento en que se recibió el escrito de demanda por la autori-
dad laboral, la "dilación" en la sustanciación del procedimiento es manifiesta 
y con ello su paralización, pues atendiendo a la naturaleza y origen de la inac-
tividad, no se ha iniciado procesalmente el trámite del juicio laboral (empla-
zamiento de demandados, señalamiento de fecha de audiencia, entre otros), 
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ni la notificación relativa al acuerdo inicial, pues la inactividad precisamente 
consiste en que no se ha radicado el escrito de demanda y, por ende, no se ha 
efectuado acto alguno tendente al inicio de su sustanciación.

Cabe decir que sobre la voz "dilación", el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española, señala que proviene del latín "dilatio, 
-onis", y tiene las siguientes acepciones:

"1. f. Demora, tardanza o detención de algo por algún tiempo.

"2. f. desus. Dilatación, extensión, propagación."

Por tanto, aun cuando el resolutor del amparo cuenta con la facultad 
para apreciar en cada caso concreto si ha transcurrido un plazo razonable para 
verificar si es excesivo e, incluso, absoluto el retardo procesal alegado en el 
juicio constitucional, ello no fue ponderado en el particular, atendiendo a las 
circunstancias especiales, la naturaleza, origen y consecuencias de la dilación 
reclamada, así como lo previsto por la norma sobre el tema en específico.

Por otro lado, sobre el aspecto relativo a si la inactividad reclamada 
causa efectos de imposible reparación, o que en su caso implique la violación 
de derechos adjetivos que producen únicamente efectos formales o intrapro-
cesales, se tiene en cuenta que el proveído impugnado se sustenta en la apli-
cación de la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, difundida en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 6 de mayo de 2016, a las 10:06 horas «y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, 
mayo de 2016, página 1086», con registro digital: 2011580, que establece:

"AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO 
NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE 
ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS. De conformidad con la fracción V del artículo 107 de 
la Ley de Amparo, el amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos 
efectos sean de imposible reparación; y para ser calificados como ‘irrepara-
bles’ deben producir una afectación material a derechos sustantivos; es decir, 
sus consecuencias deben impedir en forma actual el ejercicio de un derecho, 
y no únicamente producir una lesión jurídica formal o adjetiva, que no nece-
sariamente llegará a trascender al resultado del fallo. Así, por regla general, 
cuando un particular se duele exclusivamente de una afectación cometida 
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dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a 
los artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los actos reclamados no pueden considerarse como de ejecución 
irreparable, sino como violaciones de carácter adjetivo, pues no se trata de 
una "omisión" autónoma al procedimiento, sino que se presenta justamen-
te dentro de éste, como la falta de respuesta a una petición expresa sobre el 
desahogo de pruebas o de prosecución del trámite. Lo anterior, pese a que 
uno de los requisitos que caracteriza a los actos irreparables es la afectación 
que producen a derechos sustantivos de forma directa, como lo puede ser la 
transgresión al artículo 8o. constitucional; sin embargo, dicha afectación no 
se produce de forma independiente, sino dentro del procedimiento en que el 
quejoso es parte, por lo que no se actualiza el caso de excepción para acudir 
al juicio de amparo indirecto; de ahí que el interpuesto contra actos de esta 
naturaleza es, por regla general, notoriamente improcedente, a menos de que 
el Juez de amparo advierta del contenido de la propia demanda que existe una 
abierta dilación del procedimiento o su paralización total, pues en ese caso el 
juicio será procedente."

No obstante que el citado criterio fue invocado como sustento de la 
determinación impugnada, se considera que se interpretó inadecuadamente 
para justificar que en el tópico en estudio resulte jurídicamente aplicable la 
regla general o que, en su caso, se surta la excepción que fija para la pro-
cedencia del juicio de amparo, como en el caso ocurre, según se aprecia 
enseguida:

A fin de establecer las razones por las cuales se considera que lo resuelto 
en el auto recurrido es jurídicamente incorrecto con base en la aplicación del 
referido criterio, es oportuno citar la parte conducente de la ejecutoria emitida 
en la contradicción de tesis 325/2015 que lo originó:

"Con esta aclaración de lo que debe entenderse por actos de imposible 
reparación sostuvo el –Pleno–, el legislador secundario proporcionó mayor 
seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto, ya que mediante 
una fórmula legal estableció que tales actos, para ser calificados como irrepa-
rables, necesitan producir una afectación material a derechos sustantivos, es 
decir, sus consecuencias deben ser de tal gravedad que impidan en forma 
actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva, que no necesariamente llegará a tras-
cender al resultado del fallo. Además de que deben recaer sobre derechos, 
cuyo significado rebase lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos, cuya 
fuente no provenga exclusivamente de las leyes adjetivas.
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"De acuerdo con lo sustentado por el Alto Tribunal, dos son las condi-
ciones que el legislador dispuso para la promoción del amparo indirecto con-
tra actos de imposible reparación dictados dentro de un procedimiento:

"La primera, la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten material-
mente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en 
los que el acto reclamado impida el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo.

"La segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados material-
mente revistan la categoría de ‘sustantivos’, expresión opuesta a los derechos 
de naturaleza ‘formal o adjetiva’ (en los que la afectación no es actual, sino 
que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o proce-
dimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma 
efectiva)."

"Lo anterior, porque uno de los requisitos que caracterizan a los actos 
irreparables es la afectación inmediata que producen a ‘derechos sustanti-
vos’, aunado a la naturaleza ‘material’ de la lesión que producen, expresión 
–esta última– que se opone con la de ‘formal o adjetiva’.

"Así, cuando un particular –como en los casos que dieron origen a la 
presente contradicción de tesis– se duele exclusivamente de una afectación 
cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue vio-
laciones a los artículos 8o., 14 y 17 de la Ley Suprema, los actos que reclama 
no pueden considerarse como de ejecución irreparable, sino como violaciones 
de carácter adjetivo, pues no se trata de una ‘omisión’ autónoma al proce-
dimiento en el que se encuentra el particular, sino que se da justamente den-
tro del mismo: falta de respuesta a una petición expresa sobre el desahogo de 
pruebas o falta de prosecución del trámite.

"Ello, pese a que uno de los requisitos que caracterizan a los actos 
irreparables es la afectación que producen a derechos sustantivos de forma 
directa, como lo puede ser la transgresión al artículo 8o. constitucional. Sin 
embargo, debe tenerse presente que dicha afectación no se produce de forma 
independiente, sino dentro del procedimiento en el que el quejoso es parte, 
por lo que no se actualiza el caso de excepción previsto para acudir al juicio 
de amparo en la vía indirecta. 

"Es así que tratándose de procedimientos jurisdiccionales, el derecho 
de acción, como facultad de provocar la actividad estatal, presenta la posibi-
lidad de que la autoridad que conozca del asunto resuelva sobre la pretensión 
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que es sometida a su conocimiento, por lo que debe sujetarse a los plazos y 
términos que rigen el procedimiento, en los que las partes deben obtener 
respuesta completa a sus pretensiones; de ahí que, por regla general, no es 
procedente el juicio de amparo en la vía indirecta. 

"En consecuencia, el criterio general es que la demanda de amparo 
que se interponga contra actos de esta naturaleza es notoriamente improce-
dente y debe desecharse de plano, pues se actualiza la causa de improceden-
cia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el artículo 107, 
fracción V, a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo; a menos que el 
Juez de amparo, advierta del contenido de la demanda que existe una abierta 
dilación del procedimiento o paralización total del mismo, pues en tal caso la 
demanda de amparo es procedente por excepción."

De la lectura de las consideraciones que preceden, se concluye que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció qué se 
debe entender como actos "irreparables" y cuándo es que pueden causar una 
afectación material a derechos sustantivos, al señalar que eso ocurre en el 
caso de que sus consecuencias sean de tal gravedad que impidan en forma 
actual el ejercicio de un derecho y no sólo produzcan una lesión jurídica de 
naturaleza formal o adjetiva; que, además, ello debe recaer sobre derechos 
cuyo significado rebase lo "puramente procesal".

El citado tribunal precisó las condiciones para la procedencia del 
amparo que se promueva contra actos de imposible reparación dentro de un 
procedimiento, como lo son que causen tal perjuicio que impidan el libre 
ejercicio de un derecho de forma "presente" y que ese derecho afectado mate-
rialmente revista la categoría de sustantivo y no adjetivo.

Asimismo, si bien precisó que en el supuesto de que exista reclamo 
de una afectación cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun 
cuando se alegue violación a lo establecido en los artículos 8o., 14 y 17 cons-
titucionales, dichos actos no pueden ser considerados como de ejecución 
irreparable, sino violaciones de carácter adjetivo, al no tratarse de una "omi-
sión autónoma al procedimiento".

Indicó que la afectación reclamada en esos casos ocurre dentro de un 
procedimiento y no de forma independiente (como sería la transgresión al 
artículo 8o. constitucional) que, por ello, no se actualizaba el caso de excep-
ción para acudir al juicio de amparo.

La Sala en comento determinó que tratándose de procedimientos juris-
diccionales, el derecho de acción, como facultad de provocar la actividad 
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estatal, presenta la posibilidad de que la autoridad que conozca del asunto 
resuelva sobre la pretensión que es sometida a su conocimiento, que por ello, 
debe sujetarse a los plazos y términos que rigen el procedimiento, en los que 
las partes deben obtener respuesta completa a sus pretensiones; en ese sen-
tido, precisó que por regla general, no es procedente el juicio de amparo en 
la vía indirecta.

Se estableció que la demanda de amparo que se promueva contra 
actos de esa naturaleza es notoriamente improcedente y debe desecharse de 
plano, sin embargo, destacó la existencia de una salvedad, consistente en 
que el juzgador advierta del contenido de la demanda que existe una abierta 
dilación del procedimiento o paralización total del mismo pues dijo que, en 
tal caso, la demanda de amparo es excepcionalmente procedente. 

En las relatadas circunstancias, conforme a las consideraciones expues-
tas en esta ejecutoria en relación con la naturaleza, origen, circunstancias 
particulares y consecuencias de la dilación procesal reclamada en la demanda 
que originó el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado Primero 
de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, de 
donde emana el auto que se revisa, se considera que, contrario a lo expuesto 
en dicho proveído, el caso a estudio se ubica dentro del referido caso de excep-
ción y, por ende, resulta procedente la vía indirecta para combatir el comen-
tado acto reclamado, habida cuenta que se involucran aspectos materiales o 
sustantivos, como son el acceso a la justicia, la tutela judicial efectiva y el 
debido proceso.

En efecto, el acto reclamado en los términos en que se hizo valer, causa 
una afectación presente, en razón del tiempo que transcurrió desde que la 
parte recurrente presentó su demanda laboral, hasta la fecha en que se instó 
el juicio constitucional, pues la autoridad laboral no se ajustó a los plazos y 
términos que rigen el procedimiento para el caso específico (veinticuatro 
horas siguientes, contadas a partir de que se reciba el escrito de demanda, 
para acordar su admisión), y eso actualiza la excepción destacada en el criterio 
jurisprudencial antes invocado, relativo a que, como se ha destacado, exis-
tió una abierta dilación en la sustanciación del procedimiento y éste se encuen-
tra paralizado de manera total, en razón de que no se tiene noticia de que la 
autoridad laboral hubiese dictado el acuerdo correspondiente a la presen-
tación de la demanda, dentro de los plazos que para ello fija el artículo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo.

Por ese motivo, se considera que no es evidente, clara y fehaciente la 
improcedencia del juicio de amparo en los términos en que se expuso en la deter-
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minación impugnada, en razón de que en el particular se actualiza la salvedad 
precisada en el criterio jurisprudencial en comento, conforme a la naturaleza, 
origen y consecuencias de la dilación reclamada.

En tales condiciones, y dado que este tribunal no encuentra un motivo 
diverso que haga notoria y manifiesta la improcedencia de la demanda de 
referencia, que obligue a reasumir jurisdicción, lo procedente es revocar el 
auto recurrido, para el efecto de que el juzgado de amparo prescinda de lo con-
siderado en cuanto a la actualización de la causa de improcedencia abor-
dada en el mismo, y dé el trámite respectivo a la demanda de amparo.

Sirve de sustento la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo II, agosto 
de 2014, página 901 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», que dice:

"RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DE-
MANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE 
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA 
MEDIDA CAUTELAR. El artículo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo 
establece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resoluciones que desechen una demanda de amparo. Por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el recur-
so, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que ésta implique la reposición del procedimiento. Así, del análisis relacionado 
de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de 
queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un Tribunal Cole-
giado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el desechamiento 
de una demanda de amparo, éste dictará la resolución que corresponda, orde-
nando al Juez de Distrito proveer lo conducente en relación con la admisión, 
en términos de los artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo que implica 
que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Es fundado el recurso de queja.

Notifíquese; anótese en el libro de registro correspondiente, remítase 
testimonio de esta ejecutoria a la autoridad de procedencia y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como relevante en cum-
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plimiento a lo previsto en el último párrafo del punto vigésimo primero del 
Acuerdo General Conjunto 2/2009, de los Plenos de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los ciudadanos Magistra-
dos que integran el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, licenciados Alejandro López Bravo, Rodolfo Castro León y Jesús de 
Ávila Huerta, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados, formu-
lando voto concurrente el segundo de los mencionados.

En términos de lo previsto en el artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS "ABIER
TA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO" O "PARALIZACIÓN TOTAL 
DEL PROCEDIMIENTO", COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATE
RIA. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 325/2015, que dio lugar a la jurispru-
dencia 2a./J. 48/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, 
mayo de 2016, página 1086, con el título y subtítulo: "AMPARO INDIREC-
TO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACOR-
DAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS.", estableció que tratándose del reclamo de 
dilaciones procesales dentro del juicio, por regla general, el juicio de am-
paro es improcedente por no ser actos de "imposible reparación", enten-
diéndose por éstos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte; es decir, sus consecuencias deben impedir en forma actual el 
ejercicio de un derecho y no únicamente producir una lesión jurídica 
formal o adjetiva, que no necesariamente llegará a trascender al resul-
tado del fallo; sin embargo, precisó una excepción a dicha regla, que se 
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actualiza cuando el Juez de amparo advierte del contenido de la deman-
da que existe una "abierta dilación del procedimiento" o su "paralización 
total", pues en ese caso el amparo será procedente. Ahora bien, esos 
conceptos "abierta dilación del procedimiento" o "paralización total del 
procedimiento", deben analizarse considerando el derecho fundamental 
al "plazo razonable", como parte del debido proceso, que debe enten-
derse como aquella dilación que muestra que el camino procesal se ha 
retardado de forma que su desarrollo sea superior al normal que debe 
llevarse en todo proceso jurisdiccional, causa de motivación prevista 
en el artículo 17 constitucional, lo que implica tomar en cuenta, para medir 
la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) La com-
plejidad del asunto, ya sea técnica, jurídica o material; b) La actividad 
procesal del interesado, esto es, los actos que el solicitante haya desple-
gado para darle seguimiento, si con ello dificulta, obstaculiza o impide su 
pronta respuesta; c) La conducta de las autoridades jurisdiccionales, 
es decir, los actos que la propia autoridad llevó a cabo para agilizar la 
pronta respuesta a su petición, así como sus cargas de trabajo; d) La afec-
tación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en 
el proceso; y, e) El análisis global del procedimiento, que consiste en el 
conjunto de actos relativos a su trámite, que implica analizar el caso 
sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, 
para establecer si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado 
o no. De ahí, que para precisar el "plazo razonable" en la resolución de 
los asuntos en que se reclama una dilación procesal, debe atenderse 
al caso particular, conforme a criterios de normatividad, razonabilidad, 
proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso 
concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya 
que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí 
misma, una violación a los derechos dentro del proceso, contenidos 
tanto en los artículos 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 6 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, como en el 
numeral 17 de la Carta Magna. Así, a partir de la ponderación de esos 
elementos debe analizarse si en cada caso existe o no el supuesto de 
excepción a que se refiere la jurisprudencia en cita, pues sólo por excep-
ción procede desechar una demanda de amparo, de suerte que si de 
su análisis permite considerar que existe una dilación procesal impor-
tante o inactividad procesal, aquélla debe admitirse.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.3o.T. J/3 (10a.)
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Queja 85/2016. 17 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. 
Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga.

Queja 95/2016. 17 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. 
Secretaria: Norma Cruz Toribio.

Queja 99/2016. 30 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. 
Secretario: Salvador Ortiz Conde.

Queja 102/2016. 30 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. 
Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga.

Queja 114/2016. 30 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro López 
Bravo. Secretario: Dante Omar Rodríguez Meza.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. LOS DECRE
TOS PROMULGATORIOS POR LOS QUE SE REFORME LA LEY RELA
TIVA NÚMERO 677, DEBEN REFRENDARSE POR LOS SECRETARIOS 
GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
LA ENTIDAD.

AMPARO EN REVISIÓN 120/2016. 2 DE JUNIO DE 2016. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: ROBERTO DIONISIO PÉREZ MARTÍNEZ. SECRETARIO: 
MARIO ALEJANDRO NOGUEDA RADILLA.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Punto de estudio. Resulta esencialmente fundado el único 
agravio que expone la quejosa, por las consideraciones siguientes:

Argumentos de la quejosa recurrente

Manifiesta la recurrente que resulta desacertada la opinión del Juez 
Federal, ya que hizo uso de un criterio rigorista, puesto que concluye que no 
se acreditó el interés jurídico, sin atender a la lógica, la experiencia, el sentido 
común y los hechos notorios y, contrario a lo que sostiene en la sentencia 
recurrida, sí se encuentra acreditado de manera fehaciente su interés jurídico.

Que ofreció como pruebas, entre otras, la documental pública, consis-
tente en el testimonio de la escritura que contiene el recibo de pago (docu-
mento que refiere acredita su interés jurídico), cuya inscripción originó el pago 
combatido en esa sede constitucional.
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Que obra el informe del notario **********, a través del cual informó 
la fecha en la cual fue entregado el testimonio de referencia.

Además, también consta el informe justificado rendido por la autoridad 
responsable, en el cual refiere que la quejosa sí realizó el pago por concepto 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles, al cual la Juez responsable, en el 
considerando cuarto de la sentencia recurrida, hizo alusión.

 
Que a la Juez Federal no le asiste la razón al considerar que no se acre-

dita el acto de aplicación con la "copia simple del recibo de pago" que se ad-
juntó al testimonio notarial, con el argumento de que el recibo no contaba 
con ninguna certificación debidamente firmada por el notario; que tampoco le 
asiste la razón, porque no se adjuntó ninguna copia simple al testimonio, sino 
que se trata del testimonio, el cual comprende la copia del recibo de pago 
impugnado, por lo que no se trata de una copia simple, sino de un documento 
público en su conjunto.

Refiere que la Juez responsable, erróneamente consideró que no era 
obstáculo para arribar a la determinación de que se estaba ante la presencia 
de una copia simple, la circunstancia de que en la documental exhibida obre un 
sello notarial, puesto que no obra ninguna certificación debidamente firmada 
por el notario. 

Lo anterior es así, porque exhibió el testimonio notarial de la escritura, 
el cual comprende la copia del recibo de pago que se impugnó en la vía de 
amparo indirecto; que de conformidad con la Ley Número 971 del Notariado 
del Estado de Guerrero, en su artículo 142, se entiende por "testimonio":

"Artículo 142. El testimonio deberá expedirse en hoja blanca de buena 
calidad, tamaño oficio, en la que deberá aparecer en su parte superior y por 
el anverso de cada hoja, el nombre del notario, el número de la notaría, su 
domicilio y el teléfono de su oficina. El notario, si lo considera conveniente, 
podrá incluir dentro de la plana de la hoja el logotipo de su despacho.

"En cada una de las hojas que componen el testimonio deberá apa-
recer impreso el sello de autorizar y la firma o antefirma del notario en la parte 
superior izquierda del anverso de cada hoja.

"Expedido el testimonio no podrá testarse ni entrerrenglonarse, aunque 
se adviertan en él errores de copia o transcripción del original asentado en el 
protocolo. En este caso, se deberá otorgar otro instrumento al que se agre-
gará el testimonio expedido con errores y en el cual el notario hará constar las 
enmiendas o rectificaciones que procedan."
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Que de ahí lo que interesa es lo estipulado en el párrafo segundo (sic) 
de la Ley Número 971 del Notariado del Estado de Guerrero, de que en cada 
una de las hojas del testimonio deberá aparecer impreso el sello de autoriza-
ción y la firma o antefirma del notario, en la parte superior izquierda del an-
verso de cada hoja, lo que, agrega la quejosa, se encuentra cumplido en el 
testimonio, por lo que no se trata de una copia simple, sino de un documento 
público.

Que, además, no debe perderse de vista el informe de la autoridad res-
ponsable, quien admitió que la quejosa realizó el pago y no objetó de falso el 
recibo correspondiente.

Agrega que, en el caso, no aceptado, de que se tratara de una copia 
simple, la Juez contaba con más elementos, los cuales concatenados pudie-
ron llevar al convencimiento del acto de aplicación y acreditación del interés 
jurídico del quejoso en el juicio de origen, lo cual, al no hacerlo, la Juez de 
Distrito actuó con rigorismo, contrario a la tendencia actual de la Justicia 
Federal de remover los tecnicismos que constituyen verdaderos obstáculos 
que impiden un verdadero y real acceso a la justicia. 

Ahora bien, para establecer lo fundado del agravio que nos ocupa, en 
el caso, resulta indispensable señalar, en lo que interesa, cuáles son las con-
sideraciones que sustentan la sentencia recurrida, como en seguida se verá: 

Consideraciones de la resolución a revisión

En el caso, en el fallo sujeto a revisión se estimó sobreseer en el juicio 
de amparo indirecto por actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, ya que la quejosa impugnó 
una norma general como heteroaplicativa, y no acreditó el acto de aplicación 
de la ley y, por ende, su interés jurídico, pues sólo exhibió copia simple del 
recibo de pago **********, relativo al impuesto sobre adquisición de inmuebles.

Para ello, la Juez de Distrito señaló que, en principio, debía explicarse 
que el interés jurídico para impugnar mediante el juicio constitucional un 
acto de autoridad, deviene del perjuicio que éste ocasione en uno o varios 
derechos legítimamente tutelados, lo que faculta a su titular para acudir ante 
el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. 

Acorde con lo anterior, señala la Juez que el interés jurídico que asiste 
a la quejosa en el juicio de garantías requiere, por una parte, de la existencia 
de un derecho legítimamente tutelado y, por la otra, del perjuicio que el acto 
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reclamado ocasione a aquélla, que se traduzca en una afectación o menoscabo 
a su patrimonio jurídico; de lo que se sigue que, si no se demuestra la exis-
tencia del derecho que la norma positiva tutela, a la par del perjuicio resen-
tido por el acto de autoridad que se reclama, no es dable tener por acreditado 
el interés jurídico, noción a la que no es ajena la contienda de amparo en la 
que se analiza la constitucionalidad de una norma, cuando se alega que con-
traviene el texto constitucional. 

Refiere que tales principios están inmersos en los artículos 107, frac-
ción I y 61, fracción XII, de la vigente Ley de Amparo, que aluden al particular 
caso del amparo contra leyes, preceptos en los que se basa el concepto per-
juicio como indicativo de la procedencia del juicio de amparo.

Continúa argumentando que de la interpretación relacionada de los 
artículos 6o., 61, fracción XII y 107, fracción I, de la ley de la materia, se advier-
te que el primer acto de aplicación de una disposición de observancia gene-
ral, que permite impugnar su constitucionalidad a través del juicio de amparo, 
debe trascender a la esfera jurídica del gobernado y, a la vez, generar un 
perjuicio que se traduzca en cualquier afectación a su patrimonio jurídico; 
además, deben tenerse presentes las reglas que norman el estudio que realiza 
todo juzgador de amparo cuando en el juicio de garantías se controvierte la 
constitucionalidad de una disposición de observancia general; por tanto, cuan-
do una norma jurídica no es expresada por la autoridad como el sustento de su 
actuación, la afectación al interés jurídico del quejoso proviene necesaria-
mente, tanto de la disposición legal, como de su acto de aplicación.

Por lo cual, asienta que cuando el gobernado acude al juicio de ampa-
ro controvirtiendo la constitucionalidad de una disposición de observancia 
general, con motivo de su primer acto de aplicación proveniente de una auto-
ridad, el juzgador de amparo deberá, primero, analizar si la hipótesis legal fue 
aplicada en perjuicio del quejoso, con independencia de que ésta se haya 
aplicado de manera fundada y motivada, pues al margen de ello, el perjuicio 
que trasciende a la esfera jurídica del gobernado tiene su origen en aquella 
disposición; así, en cada caso concreto, el juzgador deberá analizar el acto de 
aplicación y la trascendencia que éste tenga sobre la esfera jurídica del que-
joso, para determinar si el origen del perjuicio causado se encuentra efectiva-
mente en la norma impugnada, lo que le permitirá concluir, ante un defecto 
de motivación o fundamentación, que el peticionario de garantías que aparen-
temente no resintió su aplicación, sí fue afectado en su interés jurídico por la 
disposición combatida, pues debe estimarse que la fuente del perjuicio gene-
rado es la norma en comento, con independencia de su correcta aplicación.
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Refiere que fundamenta la consideración anterior y las razones que la in-
forman, la tesis 2a. CLXXV/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 447 del Tomo XII, di-
ciembre de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: "LEYES. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE PERMITE 
IMPUGNARLAS EN AMPARO ES AQUEL QUE TRASCIENDE A LA ESFERA 
JURÍDICA DEL GOBERNADO, CAUSÁNDOLE UN PERJUICIO, CON INDE-
PENDENCIA DE QUE SU FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN SEA O NO CO-
RRECTA." (se transcribe)

 
Continúa refiriendo que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia P./J. 55/97, editada en la página 5 del Tomo VI, julio 
de 1997 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro: "LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BA-
SADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA.", sos-
tuvo que para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas, es 
conveniente acudir al concepto de individualización incondicionada, el que cons-
tituye un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del 
juicio de amparo, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos 
de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondi-
cionada; de ahí que la condición consiste en la realización del acto necesario 
para que la ley adquiera individualización que puede revestir el carácter de 
administrativo o jurisdiccional.

 
Continúa replicando, que cuando las obligaciones derivadas de la ley 

nacen con ella misma, independientemente de que no se actualice condi-
ción alguna, se estará en presencia de una ley autoaplicativa o de individua-
lización incondicionada; en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no 
hacer que impone la ley no surgen en forma automática con su sola entrada 
en vigor, sino que requiere, para actualizar el perjuicio, de un acto diverso que 
condicione su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de 
individualización condicionada, dado que la aplicación jurídica o material 
de la norma, en su caso concreto, se encuentra sometida a la realización de 
ese evento.

Refiere que en el caso del que se ocupó, se impugnó la Ley de Hacienda 
del Estado de Guerrero Número 677, particularmente sus artículos 27 y 27-Bis, 
los cuales transcribió. 

Señala que se debía determinar la naturaleza de la ley controvertida, 
para lo cual, era menester hacer referencia a las particularidades que para efec-
tos de la procedencia del amparo, distinguen a las normas que establecen un 
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derecho y un impuesto. Así, mientras las normas que establecen impuestos 
pueden tener cualquiera de los caracteres autoaplicativos o heteroaplicati-
vos, los derechos generalmente son de naturaleza heteroaplicativa, porque tra-
tándose de éstos, debe atenderse a su naturaleza específica, ya que, por regla 
general, la actualización de la obligación de su pago requiere de la existencia 
de una prestación a cargo del Estado, a favor de las personas que soliciten o 
hagan uso del servicio respectivo.

Que los derechos se distinguen de los impuestos, en tanto que los pri-
meros se causan por el beneficio individualizado que reciben los gobernados 
por los servicios públicos que les presta el Estado, o por el uso o goce de bienes 
de dominio público de la nación; mientras que los segundos se generan por 
la realización de las situaciones de hecho o jurídicas previstas en las leyes 
impositivas que los establezcan; luego, resulta evidente que las normas que 
establecen la obligación del pago de derechos, son generalmente heteroapli-
cativas, ya que por su sola entrada en vigor no causan perjuicio ni modifican 
alguna situación jurídica existente, como acontece con el pago de las contri-
buciones que en esta vía se reclaman, debido a que necesariamente debe 
existir un acto concreto de aplicación para poder controvertirlo en el juicio de 
amparo.

Que de acuerdo con la ley que se tilda de inconstitucional, para el 
cálculo del monto del impuesto sobre adquisición de inmuebles, éste se pa-
gará aplicando la tasa de hasta el 2% sobre la base que determine el propio 
ordenamiento; sin embargo, no será sino hasta que se le determine la can-
tidad a pagar, cuando el gobernado conozca el monto de la contribución que 
deba cubrir.

Que es claro que la ley reclamada tiene el carácter de heteroaplicativa; 
de ahí que el acto de aplicación consiste en el pago correspondiente, o bien, 
su determinación.

Que orienta lo considerado, por los principios jurídicos que lo conforman, 
las jurisprudencias de rubros: "DERECHOS POR EXPEDICIÓN Y REVALIDA-
CIÓN DE LICENCIAS. LOS ARTÍCULOS 210, 211 Y 212-A DEL CÓDIGO FINANCIE-
RO DEL DISTRITO FEDERAL QUE LOS ESTABLECEN, SON HETEROAPLICATIVOS." 
y "LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA 
EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA."

 
Indica que, una vez sentadas las anteriores premisas, debe tenerse en 

consideración que en este asunto el interés jurídico para impugnar en amparo 
los preceptos legales que regulan el cobro del impuesto sobre adquisición de 
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inmuebles y los adicionales a éste, lo son las boletas, comprobantes, liquida-
ciones o folios de movimientos expedidos para el pago de tales impuestos, 
relativos al servicio público prestado, por constituir el acto de aplicación de 
aquéllos. 

Apoyando lo anterior en la tesis de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES 
HETEROAPLICATIVAS. LAS BOLETAS O FOLIOS DE MOVIMIENTOS EXPEDI-
DOS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA EL PAGO DE DERE-
CHOS POR CONCEPTO DEL SERVICIO PÚBLICO QUE PRESTEN, CONSTITUYEN 
ACTOS DE APLICACIÓN PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA (ARTÍCULO 
13, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL TRES)."

Que en el caso materia de estudio, la quejosa **********, no acredita 
el acto de aplicación de las disposiciones que controvierte en esa vía, dado 
que con tal finalidad exhibió copia simple del recibo de pago número 
**********, relativo al impuesto sobre adquisición de inmuebles, que adjun-
tó al primer testimonio escritura pública número **********, de ********** 
(que corre agregada en autos); documental que carece de valor probatorio en 
términos del artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, precisamente por ser reproduc-
ción simple, en la que si bien en la parte superior izquierda aparece el sello 
de la notaría pública número ********** del Distrito Judicial de **********, 
con residencia en esta ciudad, no consta ninguna certificación debidamente 
firmada por el indicado fedatario público.

Apoyando su determinación en la jurisprudencia 2a./J. 21/98, aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, editada en 
la página 213 del Tomo VII, abril de 1998 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que dice: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. 
LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, POR SÍ SOLAS, NO LO ACREDITAN." 

Indica que la documental mencionada, que se exhibió adjunta al pri-
mer testimonio de la escritura pública número **********, pasada ante la fe 
del notario **********, mediante escrito presentado el tres de diciembre de 
dos mil quince, no demuestra la existencia del primer acto de aplicación de las 
disposiciones controvertidas, habida cuenta que en ella no aparece certifica-
ción alguna de que fue tomada de su original, ni elemento que permita asumir 
que su contenido es genuino (por medio de firma y sello digitales, por ejemplo), 
o que ésta corresponde fiel y exactamente a la información arrojada por la 
base de datos de la cual fue tomada, y tampoco existe certeza de que se hu-
biese obtenido por persona autorizada para tales efectos, a través de la clave 
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respectiva o en presencia de algún funcionario facultado para certificar la 
veracidad del acto conforme a la normativa aplicable. 

Que, en efecto, correspondía a la impetrante evidenciar, primeramente, 
la existencia del acto reclamado y, en segundo término, que éste le irroga per-
juicios en su esfera de derechos, evento que no fue demostrado.

En consecuencia, determinó sobreseer en el juicio de amparo, con fun-
damento en la fracción XII del artículo 61, en relación con la fracción V del 
artículo 63, de la vigente Ley de Amparo, apoyando su determinación en la 
tesis II.3o.C.3 K, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, publicada en la página 1205 del Tomo XII, agosto de 
2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"LEY HETEROAPLICATIVA. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
ANTE JUEZ DE DISTRITO, SI NO EXISTE EL ACTO DE APLICACIÓN." 

También consideró aplicable la jurisprudencia 2a./J. 43/2000, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 112, Tomo XI, mayo de 2000, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, que dice: "LEYES TRIBUTARIAS. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DE SUS HIPÓTESIS NORMATIVAS Y LA CONSECUEN-
TE AFECTACIÓN AL INTERÉS JURÍDICO, SE PUEDE ACREDITAR CON LA 
RESPECTIVA DECLARACIÓN DE PAGO, SI LOS RESULTADOS PLASMADOS 
EN ELLA SE SUSTENTAN INDEFECTIBLEMENTE EN LO PREVISTO EN AQUÉ-
LLAS.", y la diversa jurisprudencia 1a./J. 1/2002, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, impresa en la página 15 del 
Tomo XV, febrero de 2002 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dice: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CARGA DE LA PRUEBA."

Que también era aplicable la tesis emitida por el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, editada en la página 1030 del Tomo XVIII, octubre 
de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que establece: "INTERÉS JURÍDICO, CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE 
AL QUEJOSO ACOMPAÑAR LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN RELATIVOS 
Y NO AL JUEZ RECABARLOS DE OFICIO."

El sobreseimiento decretado lo hizo extensivo a los impuestos adicio-
nales proeducación y asistencia social, proturismo, certificados catastrales y 
recargos, que aparecen en recibo exhibido por la quejosa, cuya aplicación, 
consideró, no se demostró.
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Consideraciones de la presente resolución

Como se señaló con antelación, resulta esencialmente fundado el 
agravio donde se sostiene en que la Juez Federal, en la resolución que se 
combate, de manera errónea manifestó que la quejosa **********, no acre-
ditó el acto de aplicación de las disposiciones que controvierte, dado que con 
tal finalidad exhibió copia simple del recibo de pago número **********, re-
lativo al impuesto sobre adquisición de inmuebles, que adjuntó al primer tes-
timonio de la escritura pública número **********, de **********, por lo que 
aplicó un criterio rigorista, puesto que concluyó que no se acreditó el interés 
jurídico, sin atender a la lógica, la experiencia, el sentido común y los hechos 
notorios, pues se ofrecieron como pruebas, entre otras, la documental públi-
ca consistente en el testimonio de la escritura que contiene el recibo de pago, 
además de que está reconocido por el director de Ingresos del H. Ayuntamien-
to Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, quien reconoce que la que-
josa sí realizó el pago por concepto del impuesto sobre adquisición de inmuebles.

 
Lo fundado del argumento estriba en que, como bien lo señaló la recu-

rrente, de las constancias que integran el juicio de amparo se advierte que la 
quejosa reclamó, específicamente, la aplicación de preceptos legales declarados 
inconstitucionales mediante jurisprudencia temática emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a saber, los artículos 27 y 27-Bis de la Ley de 
Hacienda Municipal Número 677 y 66, fracción V, de la Ley de Ingresos para 
el Municipio de Acapulco de Juárez, del Estado de Guerrero, relativos al pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles. 

 
Para acreditar el acto de aplicación, adjuntó a su demanda de amparo, 

el testimonio de la escritura pública número **********, de **********, en la 
cual se contiene, entre otros, la copia del recibo de pago **********, relativo 
al impuesto sobre adquisición de inmuebles, expedido a nombre de la quejosa, 
aquí recurrente. 

Ahora bien, como se puntualizó, de la lectura de la sentencia recurrida 
se advierte que la juzgadora de Distrito estimó que la quejosa no acreditó su 
interés jurídico, bajo la perspectiva de que con el recibo de pago **********, 
relativo al impuesto sobre adquisición de inmuebles, aportado como prueba 
por la impetrante de amparo, no demuestra el acto de aplicación de las normas 
tildadas de inconstitucionales que reclamó, en virtud de que por tratarse de 
una copia fotostática simple no genera plena convicción. 

Sin embargo, contrario a lo aseverado por la Juez de Distrito, se estima 
que en el presente asunto, con el acuse del recibo de pago **********, rela-
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tivo al impuesto sobre adquisición de inmuebles, que se encuentra como 
parte del testimonio escritura pública número **********, de **********, sí 
acredita su interés jurídico.

Lo anterior es así, tomando en consideración que tal y como lo refiere 
la recurrente, no se trata de una copia simple que la misma haya adjuntado al 
testimonio, sino que es parte integral del testimonio que se expidió con moti-
vo de la escritura pública número **********, de **********.

En efecto, de conformidad con la Ley del Notariado del Estado de Gue-
rrero, en sus artículos 137 y 142, se desprende qué debe entenderse por 
testimonio, así como la forma en que deberá expedirse; artículos que citan 
textualmente:

"Artículo 137. Testimonio es un instrumento público notarial que con-
tiene la fiel, total y exacta reproducción de una escritura o acta que obra en el 
protocolo, autorizado por notario con las formalidades de esta ley.

"El testimonio deberá estar integrado con los documentos en copia cer-
tificada notarial que formen el apéndice del instrumento de que se trate, salvo 
aquellos que ya hayan sido transcritos literalmente o en lo conducente en el 
cuerpo del instrumento. Los documentos del apéndice podrán transcribirse 
en el testimonio, o bien, acompañarlos al mismo por incorporación."

"Artículo 142. El testimonio deberá expedirse en hoja blanca de buena 
calidad, tamaño oficio, en la que deberá aparecer en su parte superior y por 
el anverso de cada hoja, el nombre del notario, el número de la notaría, su 
domicilio y el teléfono de su oficina. El notario, si lo considera conveniente, 
podrá incluir dentro de la plana de la hoja el logotipo de su despacho.

"En cada una de las hojas que componen el testimonio deberá apare-
cer impreso el sello de autorizar y la firma o antefirma del notario en la parte 
superior izquierda del anverso de cada hoja.

"Expedido el testimonio no podrá testarse ni entrerrenglonarse, aunque 
se adviertan en él errores de copia o transcripción del original asentado en el 
protocolo. En este caso, se deberá otorgar otro instrumento al que se agrega-
rá el testimonio expedido con errores y en el cual el notario hará constar las 
enmiendas o rectificaciones que procedan."

 
De lo anteriormente transcrito se desprende que el testimonio es un 

instrumento público notarial que contiene la fiel, total y exacta reproducción 
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de una escritura, en el cual deberán transcribirse o incorporarse los docu-
mentos que forman parte del apéndice del instrumento de que se trate; éste 
deberá expedirse en hoja blanca de buena calidad, tamaño oficio, en la que de-
berá aparecer en su parte superior y por el anverso de cada hoja, el nombre 
del notario, el número de la notaría, su domicilio y el teléfono de su oficina, y 
que en cada una de las hojas que componen el testimonio deberá aparecer 
impreso el sello de autorización y la firma o antefirma del notario en la parte 
superior izquierda del anverso de cada hoja.

 
En la especie, del examen efectuado a las constancias que obran en el 

juicio de amparo de origen y, en particular, al testimonio notarial expedido 
con motivo de la escritura pública número **********, de **********, el 
cual contiene como parte incorporada, el recibo de pago **********, relativo 
al impuesto sobre adquisición de inmuebles, se advierte que éste, contrario a 
lo argumentado por la Juez de Distrito, se trata de un documento que forma 
parte del instrumento y no una copia simple. 

Es necesario traer a colación que el notario es un profesional del dere-
cho, investido de fe pública por el Estado, a través del titular del Poder Ejecu-
tivo y que tiene a su cargo recibir, dar forma legal a la voluntad de las personas 
que ante él acuden y conferir autenticidad y certeza jurídica a los actos y 
hechos pasados ante su fe, de conformidad con las disposiciones normativas 
aplicables, mediante la consignación de los mismos en instrumentos públi-
cos de su autoría, los cuales asienta en el protocolo a su cargo.

Ahora bien, si el notario ejerce funciones de orden público y tiene fe 
pública, seguramente que con arreglo a la ley, es capaz de autorizar la repro-
ducción de una escritura, así como de los documentos que la integren, por lo 
que la incorporación de los mismos los convierte en documentos auténticos.

 
En efecto, el testimonio en su conjunto constituye un documento públi-

co auténtico, el cual requiere de varios requisitos, entre ellos, que deberá ex-
pedirse en hoja blanca de buena calidad, tamaño oficio, en la que deberá 
aparecer, en la parte superior y por el anverso de cada hoja, el nombre del 
notario, el número de la notaría, su domicilio y el teléfono de su oficina, y que 
cada una de las hojas que componen el testimonio deberá aparecer impreso 
el sello de autorización y la firma o antefirma del notario, en la parte superior 
izquierda del anverso de cada hoja; asimismo, se requerirá de una autorización 
del testimonio en la cual el notario deberá asentar una razón que reúna, como 
mínimo, los requisitos siguientes:

I. El número de testimonio que le corresponda, es decir, si se trata del 
primero, segundo o ulterior; II. El nombre de la persona física o moral en cuyo 



1582 DICIEMBRE 2016

favor se expide, y a qué título; III. El número de hojas de las que se compone 
el testimonio; IV. La razón de que fue cotejado y de que concuerda fielmente 
con su original que se tuvo a la vista; V. Lugar y fecha de su expedición; y VI. 
El sello y firma del notario. Lo anterior de conformidad con el artículo 144 de la 
Ley del Notariado del Estado de Guerrero.

Sin que de la ley en comento se desprenda que, para la validez del 
mismo, sea requerida la certificación individual de los documentos incorpo-
rados al mismo, por ser un conjunto el instrumento público notarial.

Además, debe tenerse en cuenta que el testimonio es, por sí solo, una 
prueba preconstituida, ineludible, de la existencia de una obligación, de la 
voluntad expresa de las partes, y al cual todas las autoridades, por el simple 
hecho de su presentación, deben darle entero crédito; y como su expedición 
tiene como finalidad principal la de que sirva de prueba de los hechos que le 
dieron origen, y puede requerirse por medio de él la intervención de los órga-
nos del Estado para hacer cumplir, por medio de procedimientos privile-
giados, las obligaciones que consigna, sólo un testimonio puede expedirse a 
cada una de las partes que intervienen en el contrato respectivo; de ahí que 
dentro de los requisitos para la validez del mismo se requiera plasmar el nú-
mero de testimonio que le corresponda, es decir, si se trata del primero, segun-
do o ulterior.

Ahora bien, se observan dentro del mismo testimonio diversos elemen-
tos que dan convicción al operador jurídico sobre la autenticidad de los docu-
mentos que se agregan al mismo, a saber: en todo el testimonio y documentos 
agregados, entre los cuales obra el recibo de pago **********, relativo al 
impuesto sobre adquisición de inmuebles; se observa en la parte superior 
izquierda el sello de la notaría número ********** del Distrito Notarial de 
**********, con residencia en Acapulco, Guerrero; que contiene el nombre 
del titular, licenciado ********** y, al centro, el escudo nacional; de igual 
forma, se observa en todo el documento y agregados la antefirma del titular 
de la notaría, la cual se asentó con tinta azul, observando que se atendió a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 142 de la Ley del Notariado en cita.

De igual forma y en relación con el recibo de pago **********, relativo 
al impuesto sobre adquisición de inmuebles, se observa que éste es coinci-
dente en cuanto al contenido en el testimonio, como lo es, el propietario del 
inmueble, a saber: **********, el domicilio **********, Acapulco de Juárez, 
Guerrero, sobre una base gravable de **********, moneda nacional, lo cual 
hace tener la convicción de que se está ante la presencia de un documento 
coincidente y auténtico, que forma parte integral del testimonio que contiene 
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la escritura pública número **********, tirada por el notario **********, lo 
que hace que con dicha documental, cuya formación está encomendada por 
la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público re-
vestido de la fe pública, como lo es el caso, en la especie el impetrante de 
garantías, sí acredite su interés jurídico. 

Además de lo anterior, del examen efectuado al juicio de amparo se 
desprende que la autoridad responsable, director de Ingresos del H. Ayun-
tamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, al rendir su infor-
me justificado, admitió parcialmente el acto reclamado, en el sentido de que 
la aquí recurrente sí realizó el pago por concepto del impuesto sobre adquisi-
ción de inmuebles, pero que no se trata de la aplicación de preceptos incons-
titucionales, como lo refiere la quejosa y, menos aún, en razón de que el pago 
realizado no fue bajo requerimiento de esa autoridad. 

De lo anterior se puede concluir, que el referido director de Ingresos 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, aceptó de 
manera parcial el acto que se le reclamó, pues en el caso, sólo hizo la preci-
sión de que los preceptos aplicados no son inconstitucionales, además, no le 
requirió el pago a la quejosa.

Ahora bien, al director de Ingresos del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Acapulco de Juárez, Guerrero, se le reclamó la aplicación de preceptos de-
clarados inconstitucionales a través del pago realizado por concepto del im-
puesto sobre adquisición de inmuebles, cuyo acto admitió de manera expresa 
en el referido informe justificado, al manifestar que la quejosa, aquí recurren-
te, sí realizó el pago de referencia.

Luego, ante el propio reconocimiento de la precitada autoridad señalada 
como responsable, director de Ingresos del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Acapulco de Juárez, Guerrero, respecto del acto que se le reclamó –aplica-
ción de las normas–, aunado al testimonio notarial exhibido por la quejosa 
que contiene el recibo de pago **********, de cuyo contenido se despren-
de, entre otros, un cargo por **********, por concepto del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, el cual adquiere fuerza probatoria plena, al ser un 
documento público cuya formación está encomendada por la ley, dentro de 
los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de fe pública, 
como lo es un notario público, testimonio que genera convicción de la exis-
tencia del acto que se reclama.

En esas condiciones es indudable, como ya se precisó, que en el caso 
la quejosa tiene interés jurídico para impugnar la norma, ya que es evidente 
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que el acto de aplicación de la misma se actualizó con el cargo que se le rea-
lizó en el recibo de pago multicitado.

Luego, ante lo fundado del agravio propuesto, lo procedente es, en la 
materia de la revisión, revocar el fallo combatido y emitir la resolución que 
en derecho proceda, con fundamento en el artículo 93, fracción V, de la Ley de 
Amparo.

 
SEXTO.—Análisis de los conceptos de violación. Un motivo de disenso 

es fundado y suficiente para conceder la protección de la Justicia Federal.

La impetrante del amparo esencialmente argumenta que los artículos 
27 y 27-Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Guerrero Número 
677, vulneran su derecho fundamental de legalidad, consagrado en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, toda vez que la citada ley no fue refrendada por el secretario de 
Administración y Finanzas del Estado de Guerrero.

Agrega que es así, en razón de que las leyes y decretos expedidos por 
la Legislatura del Estado de Guerrero, así como los decretos, reglamentos y 
acuerdos de carácter general expedidos por el titular del Ejecutivo estatal, 
deben ser refrendados por el secretario de Gobierno y por el encargado del 
ramo relativo al que el asunto o materia del decreto corresponda.

De ahí que, dada la naturaleza hacendaria de la Ley de Hacienda Mu-
nicipal del Estado de Guerrero Número 677, los decretos que reforman y adi-
cionan sus disposiciones corresponde refrendarlos al secretario de Finanzas 
y Administración del Estado, en términos del artículo 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero; sin embargo, el decreto a 
que hace referencia, en el que se establece lo relativo al impuesto sobre adqui-
sición de inmuebles, no fue refrendado por dicho funcionario.

En efecto, como se adelantó, es fundado el motivo de disenso propuesto, 
pues en el caso concreto opera la suplencia de la queja al existir jurispruden-
cia temática por parte de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

Sobre ese tópico, se debe señalar que el propio Tribunal Pleno ha sos-
tenido que debe suplirse la queja deficiente respecto del acto concreto de 
aplicación de una norma legal, que si bien no ha sido específicamente decla-
rada inconstitucional a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de regula-
ción de una jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, en-
tendida como aquella referida a los actos legislativos que no pueden realizarse 
válidamente, a fin de hacer prevalecer la supremacía de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.13

Precisado esto, se tiene que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 103/2011, entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, ambos del Vigésimo 
Séptimo Circuito (de la que derivó la citada jurisprudencia), determinó la incons-
titucionalidad de los preceptos 91 y 93 de la Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo, así como 11 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la propia entidad, los cuales se advierte, resultan análogos a la 
legislación y numerales que aquí se controvierten, por las razones que se ex-
ponen a continuación:

En la ejecutoria mencionada, la Segunda Sala del Alto Tribunal de la 
Nación, en lo conducente, realizó el siguiente análisis:

13 Consideraciones que tienen su origen en la jurisprudencia P./J. 104/2007, publicada en la pá-
gina 14 del Tomo XXVI, diciembre de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, del tenor siguiente: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO EXISTE 
JURISPRUDENCIA TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLIGATORIA 
EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—Debe suplirse la queja deficiente respecto del 
acto concreto de aplicación de una norma legal, que si bien no ha sido específicamente declara-
da inconstitucional a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de regulación de una jurisprudencia temática 
sobre inconstitucionalidad de leyes, entendida ésta como aquella referida a los actos legislativos 
que no pueden realizarse válidamente. Esta conclusión se justifica por las siguientes razones: 
1) el Juez constitucional tiene el deber de hacer prevalecer la Constitución en cuanto ley supre-
ma, además tiene facultades propias y autónomas para decidir si un acto o una ley viola alguna 
norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo en el caso concreto, y para casos futuros en 
relación con el quejoso, por lo que, por mayoría de razón, tiene facultades para ejercer un pru-
dente juicio de analogía con el objeto de verificar la aplicabilidad directa del principio contenido 
en la jurisprudencia al caso de su conocimiento; 2) de actualizarse el juicio de analogía, se surte 
la aplicabilidad del principio general contenido en la jurisprudencia, dando lugar en consecuen-
cia al surgimiento del deber del juzgador para hacer prevalecer el derecho fundamental o la 
norma constitucional cuyo alcance ha sido definido; 3) el Juez constitucional tiene el deber de 
evitar la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconstitucionales, con indepen-
dencia de la no impugnación o el consentimiento de éstas, porque dichos actos al constituir una 
individualización de la norma legal, contienen necesariamente los vicios de inconstitucionalidad 
que la ley les ha trasladado, además de los posibles defectos propios de ilegalidad que en conse-
cuencia se producen; y 4) el Juez constitucional tiene el deber de actuar conforme a derecho, lo 
que no ocurre si mediante su actuación impide la plena eficacia de la jurisprudencia temática 
invocada, pues ello implicaría la violación de los derechos fundamentales tutelados a través del 
orden jurídico."
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"Para estar en aptitud de dirimir el punto jurídico materia de la contra-
dicción, se estima pertinente tomar en consideración el contenido de los si-
guientes preceptos:

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

"…

"‘Artículo 91. Son obligaciones del gobernador:

"‘I. Publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes federales.

"‘II. Publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes decretadas por la Legis-
latura, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.’

"‘Artículo 93. Toda ley o decreto será refrendada por el secretario de 
Gobierno y por el funcionario del ramo relativo.’

"Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

"…

"‘Artículo 11. Los decretos, reglamentos y acuerdos de carácter general 
expedidos por el gobernador del Estado, para que sean obligatorios, deberán 
estar refrendados por el secretario de Gobierno y por el encargado del ramo al 
que el asunto corresponda; lo mismo se observará respecto a las leyes y de-
cretos expedidos por la Legislatura del Estado.’

"Con base en el análisis relacionado de estos preceptos, se advierte 
que tanto las leyes y decretos expedidos por la Legislatura del Estado de Quin-
tana Roo, como los decretos, reglamentos y acuerdos de carácter general 
expedidos por el titular del Ejecutivo de dicha entidad federativa, deben ser 
refrendados por el secretario de Gobierno y por el encargado del ramo al que 
el asunto corresponda, para que sean obligatorios.

"…

"Ahora bien, de la reproducción que precede se desprende que el De-
creto 207 (doscientos siete), sólo fue refrendado por el secretario de Gobierno, 
no obstante que el artículo 93 de la Constitución Política del Estado de Quin-
tana Roo, expresamente obliga al refrendo de todas las leyes y decretos, como 
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requisito de validez, por el funcionario del ramo que corresponda, además del 
secretario de Gobierno.

"Entonces, atendiendo a la naturaleza hacendaria del aludido decreto, 
es claro que corresponde refrendarlo al secretario de Hacienda del Estado de 
Quintana Roo, conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública de la citada entidad federativa, que es del tenor literal siguiente:

"‘Artículo 33. A la Secretaría de Hacienda corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

"‘I. Conducir la política hacendaria del Estado en materias de administra-
ción tributaria, ingresos, gasto público y procuración fiscal, en los términos de 
la legislación aplicable y las políticas del titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
asimismo, ejercer el presupuesto de egresos en los términos de la legislación 
respectiva, considerando la participación de la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional, en materia de gasto de inversión y la colaboración de la 
Oficialía Mayor en lo que se refiere al gasto corriente;

"‘II. Elaborar el anteproyecto de egresos y los programas de ingresos y 
egresos del Estado. De igual manera, formular y presentar al gobernador del 
Estado, para su posterior remisión a la Legislatura en términos de la legisla-
ción aplicable, de los proyectos y sus modificaciones de Ley de Ingresos, del 
presupuesto de egresos y el programa general del gasto público. También 
intervenir en las operaciones en que el Ejecutivo del Estado haga uso del 
crédito público y llevar el registro contable de la deuda pública del Estado;

"‘III. Participar con la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional y 
en coordinación con la Secretaría de la Contraloría, en la evaluación e inspec-
ción sobre el ejercicio de los recursos del presupuesto de egresos destinados 
a los programas de inversión, a fin de asegurar su congruencia y adecuada 
administración;

"‘IV. Consolidar y regular los servicios regionales del sector, procuran-
do su vinculación con el modelo de organización y desarrollo regional del 
Estado bajo criterios de eficiencia, productividad y ahorro en el gasto público 
y mayor cercanía y calidad de servicios a la población;

"‘V. Conducir, regular, administrar, operar y supervisar el sistema de con-
tabilidad del Estado, para lo cual fijará, emitirá y evaluará criterios y lineamien-
tos en dicha materia;
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"‘VI. Proponer al gobernador el Estado las políticas y programas para 
lograr una recaudación efectiva, expedita y congruente con los requerimien-
tos de la población y el crecimiento de los sectores productivos de la entidad;

"‘VII. Proyectar y calcular los ingresos del Estado, considerando las ne-
cesidades del gasto público estatal, la utilización razonable del crédito público 
y el equilibrio financiero de la administración pública del Estado;

"‘VIII. Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
que correspondan al Estado, asimismo recibir, administrar y destinar confor-
me a las disposiciones legales e instrucciones del Ejecutivo del Estado, las con-
tribuciones, subsidios y transferencias de fondos federales y municipales en los 
términos de los convenios suscritos;

"‘IX. Vigilar el exacto cumplimiento de las leyes y disposiciones fiscales; 
determinar créditos fiscales e imponer las sanciones que correspondan en 
caso de infracciones a las disposiciones tributarias;

"‘X. Dentro del ámbito de su competencia, practicar visitas domicilia-
rias, auditorías, verificaciones, inspecciones, revisión de declaraciones y dic-
támenes, y los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyen-
tes, responsables solidarios y demás obligados en materia de las contribu-
ciones previstas en las leyes fiscales del Estado de Quintana Roo y de las 
contribuciones federales coordinadas, en términos de los acuerdos del Ejecu-
tivo Federal;

"‘XI. Establecer los estímulos y facilidades fiscales que promuevan el 
desarrollo social y económico del Estado, en coordinación con las dependen-
cias y entidades relacionadas con los sectores de producción y desarrollo social 
del Estado, en el marco de la legislación y los planes y programas vinculados 
con la materia;

"‘XII. Sin perjuicio de la competencia que en este rubro corresponda a 
los Municipios, expedir la documentación para que los vehículos y sus con-
ductores circulen, conforme a las leyes y reglamentos del Estado, así como 
organizar y actualizar el registro de vehículos del Estado; asimismo integrar el 
padrón de vehículos de los servicios públicos de autotransporte, en todas sus 
modalidades;

"‘XIII. Participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, fijando 
las políticas relativas a los ingresos y, en coordinación con las demás depen-
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dencias competentes, las políticas de egresos, que deberán seguir los pro-
gramas de las dependencias y entidades del Estado;

"‘XIV. Formular y mantener actualizado el padrón de contribuyentes y 
revisar las declaraciones que éstos presenten a las autoridades fiscales; 

"‘XV. Cubrir y vigilar que se otorguen correctamente las participaciones 
estatales y federales a los Municipios del Estado;

"‘XVI. Diseñar, administrar y difundir el sistema de asistencia al 
contribuyente; 

"‘XVII. Proporcionar asesoría en materia de aplicación de las leyes tribu-
tarias que le sea solicitada por las demás dependencias, por los organismos 
y empresas del Estado, por los Ayuntamientos y por los particulares y realizar 
una labor permanente de difusión y orientación fiscal;

"‘XVIII. Participar en coordinación con la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional, en la formulación de los informes y estudios sobre el 
comportamiento del gasto público del Estado;

"‘XIX. Aprobar, previo acuerdo del gobernador del Estado, la participa-
ción del Estado en empresas, sociedades, asociaciones civiles y mercantiles, 
ya sea en su creación, aumento del capital o en la adquisición de todo o parte 
de éste, conforme lo dispongan las leyes aplicables;

"‘En caso de que lo anterior implique mayor presupuesto del autorizado 
anualmente para el Poder Ejecutivo, requerirá de la aprobación de la Legisla-
tura del Estado.

"‘XX. Ejecutar los convenios de coordinación que en materia impositiva 
se celebren con la Federación, los Municipios u otros Estados de la República 
y vigilar su cumplimiento;

"‘XXI. Fungir como representante del Gobierno del Estado ante el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal de la Federación;

"‘XXII. Intervenir en los juicios que se ventilen ante cualquier tribunal 
cuando tenga interés la hacienda pública del Estado;

"‘XXIII. Administrar, normar, conducir, coordinar y supervisar los servi-
cios catastrales y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
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Estado; asegurando la adecuada distribución, funcionamiento y moderniza-
ción de los mismos;

"‘XXIV. Fungir como fideicomitente único del Gobierno del Estado en la 
constitución de fideicomisos públicos y cuidar que en los contratos queden 
debidamente precisados los derechos y acciones que corresponda ejercitar 
al fiduciario sobre bienes fideicomitidos, las limitaciones que establezca o 
que se derive de derechos de terceros, así como los derechos de terceros que 
el fideicomitente se reserve y las facultades que fije en su caso el comité 
técnico;

"‘XXV. Intervenir en la autorización de contratos y convenios en los que 
se afecte el presupuesto de egresos, verificando la disponibilidad de recursos 
financieros en las partidas correspondientes;

"‘XXVI. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y 
reglamentos.’

"De los preceptos antes transcritos, se pone de manifiesto que el De-
creto 207 (doscientos siete) por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, publicado en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa, el diecio-
cho de diciembre de dos mil nueve, debió ser refrendado no sólo por el secre-
tario de Gobierno, sino también por el secretario de Hacienda, ambos del Estado 
de Quintana Roo.

"Lo anterior es así, pues tal como se señaló en párrafos precedentes, 
los decretos mediante los cuales el gobernador del Estado de Quintana Roo 
dispone la publicación de leyes o decretos expedidos por la Legislatura de dicha 
entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artículo 93 de 
la Constitución Política del Estado en cita, pues es incuestionable que su 
texto literal obliga tanto al secretario de Gobierno, como al funcionario del ramo 
relativo al asunto o materia del decreto respectivo, a refrendar las leyes y de-
cretos que promulgue el Ejecutivo.

"Consecuentemente, el Decreto 207 (doscientos siete) de la Legislatura 
de Quintana Roo, no satisfizo uno de los requisitos para la formación válida del 
acto legislativo, como lo es el refrendo del secretario de Hacienda, de confor-
midad con los artículos 93 de la Constitución Local y 11 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado…"

Por su parte, los artículos 74 y 76 de la Constitución Política del Estado 
de Guerrero, vigente al momento de la expedición y aprobación de la Ley de 
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Hacienda Municipal del Estado de Guerrero Número 677, así como 20, frac-
ción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la propia entidad, 
en su orden y en la parte que interesa, disponen:

"Artículo 74. Son atribuciones del gobernador del Estado:

"I. Iniciar ante el Congreso del Estado todas las leyes que considere 
necesarias.

"II. Publicar las leyes y decretos federales y hacerlos cumplir.

"III. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida el Congreso del 
Estado."

"Artículo 76. Las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general que el gobernador promulgue, expida o autorice, deberán 
para su validez y observancia, ser refrendados por el secretario General de 
Gobierno y por el titular del ramo a que el asunto corresponda. Cuando ésta 
sea de la competencia de dos o más dependencias, deberán igualmente ser 
refrendados por los titulares de las mismas."

"Artículo 20. La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado 
de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interna del Estado, corres-
pondiéndole el despacho de los asuntos siguientes:

"…

"III. Refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamen-
tos, acuerdos y demás disposiciones que el gobernador promulgue, expida o 
autorice, sin perjuicio de que lo haga el titular del ramo al que corresponda el 
asunto."

"Artículo 22. La Secretaría de Finanzas y Administración es el órgano 
encargado de la administración de la hacienda pública del Estado y de prestar 
el apoyo administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo, 
correspondiéndole el despacho de los asuntos siguientes:

"I. Elaborar y proponer al Ejecutivo, los proyectos de leyes, reglamentos, 
presupuestos y demás disposiciones de carácter general que se requieran 
para el manejo de los asuntos financieros, tributarios y de recursos humanos 
y materiales del Estado."
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Los preceptos constitucionales transcritos, expresamente disponen que 
son atribuciones del gobernador del Estado, entre otras, iniciar ante el Con-
greso del Estado todas las leyes que considere necesarias, publicar las leyes 
y decretos federales y hacerlos cumplir, así como promulgar, publicar y eje-
cutar las leyes que expida el Congreso del Estado; asimismo, que las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que el 
gobernador promulgue, expida o autorice, deberán, para su validez y obser-
vancia, ser refrendados por el secretario General de Gobierno y por el titular 
del ramo a que el asunto corresponda.

Por su parte, los diversos dispositivos de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública de la propia entidad federativa disponen que la Secretaría 
General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación 
del Ejecutivo, la política interna del Estado, correspondiéndole el despacho de 
múltiples asuntos, respecto de los cuales destaca el relativo a refrendar, para 
que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones que el gobernador promulgue, expida o autorice, sin perjuicio de 
que lo haga el titular del ramo al que corresponda el asunto.

Además, estatuyen que la Secretaría de Finanzas y Administración es 
el órgano encargado de la administración de la hacienda pública del Estado 
y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependencias del Poder 
Ejecutivo, correspondiéndole el despacho de diversos asuntos, respecto de 
los cuales destaca el relativo a elaborar y proponer al Ejecutivo, los proyectos 
de leyes, reglamentos, presupuestos y demás disposiciones de carácter ge-
neral que se requieran para el manejo de los asuntos financieros, tributarios 
y de recursos humanos y materiales del Estado, entre otras. Es decir, esta úl-
tima autoridad es la encargada de la hacienda pública del Estado.

Por ende, es indudable que, como se anticipó, estas disposiciones 
constitucionales del Estado de Guerrero y de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública de la misma entidad federativa, son completamente análogas 
a las que examinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 103/2011, de la que derivó la juris-
prudencia 2a./J. 95/2011.

Sin que obste a esta apreciación, el hecho de que el artículo 20, frac-
ción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Gue-
rrero, en la parte que interesa, señale que a la Secretaría General de Gobierno 
le corresponde refrendar, para que sean obligatorios, las leyes, decretos, regla-
mentos, acuerdos y demás disposiciones que el gobernador promulgue, expida 
o autorice, "sin perjuicio" de que lo haga el titular del ramo al que corres-
ponda el asunto, porque esta última expresión no debe entenderse en el sen-



1593QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tido de que "el titular del ramo" puede discrecionalmente refrendar o no las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que el gober-
nador promulgue, expida o autorice.

Ello, en atención a que la obligación del secretario del ramo (en este caso, 
el secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerre-
ro), al realizar tal refrendo deriva directamente de lo que dispone de manera 
expresa el artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, en el 
sentido de que las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de ca-
rácter general que el gobernador promulgue, expida o autorice, deberán para 
su validez y observancia, ser refrendados por el secretario General de Gobierno 
y por el titular del ramo a que el asunto corresponda; lo anterior, en estricta 
observancia al principio de supremacía constitucional, en este caso, de la 
Constitución del Estado de Guerrero.

Ahora, conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, debe decirse que es un 
hecho notorio que los decretos que contienen la Ley de Hacienda Municipal 
Número 677, no cumplen con el requisito de refrendo por parte del secretario 
de Finanzas y Administración del Estado, que constituye exigencia básica 
para la formación válida del acto legislativo, acorde con lo preceptuado por 
los numerales 76 de la Constitución Política, 20, fracción III y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, ambas del Estado de Guerrero.

Es así, en virtud de que, basta acudir a las publicaciones de los Perió-
dicos Oficiales del Gobierno del Estado de Guerrero, relativos a los decretos 
que contiene la Ley de Hacienda Municipal Número 677, editada en el ejem-
plar de tres de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; así como al Decreto 
Número 118, publicado en el Diario Oficial (sic) el veintiséis de diciembre de 
dos mil tres, para constatar que no cumplen con el requisito del refrendo por 
parte del secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero.

Lo anterior se corrobora con la transcripción correspondiente del de-
creto impugnado, en el orden siguiente:

El decreto que contiene la Ley de Hacienda Municipal Número 677, pu-
blicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el tres de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro, en la parte que interesa establece:

"El ciudadano licenciado Alejandro Cervantes Delgado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a los habitantes del 
mismo hace saber:
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"Que por la Secretaría del H. Congreso Local, se me ha comunicado lo 
siguiente:

"El Honorable Quincuagésimo Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, en nombre del pueblo que representa, tiene a bien 
expedir la siguiente:

"Ley de Hacienda Municipal Número 677 

"Título Primero. 

"…

"Transitorios.

"…

"Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo a los treinta y un días del mes 
de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

"El Gobernador Constitucional del Estado.
"Lic. Alejandro Cervantes Delgado.

"El Secretario de Gobierno.
"Lic. Humberto Salgado Gómez."

Respecto del Decreto Número 118, por virtud del cual se adicionó el 
artículo 27-Bis y se reformó el numeral 31 de la Ley de Hacienda Municipal 
Número 677, se establece:

"René Juárez Cisneros, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed:

"Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, la Quin-
cuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, en nombre del pueblo que representa, y

"Considerando

"…
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"Decreto Núm. 118, de reformas, adiciones y derogaciones a diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal Número 677. 

"…

"En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 74, fracciones III y IV 
y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a 
los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil tres.

"El Gobernador Constitucional del Estado.
"C. Lic. René Juárez Cisneros. Rúbrica.

"El Secretario General de Gobierno.
"C. Mayor Luis León Aponte. Rúbrica"

De las transcripciones que anteceden se advierte que los decretos 
mencionados sólo fueron refrendados por el secretario General de Gobierno, 
no obstante que, como ya se vio, el artículo 76 de la Constitución Política del 
Estado de Guerrero expresamente dispone que las leyes, decretos, reglamen-
tos y demás disposiciones de carácter general que el gobernador promulgue, 
expida o autorice, deberán, para su validez y observancia, ser refrendados 
también por el titular del ramo del asunto que corresponda.

En esa tesitura, es palmario que, al ser referentes a la materia fiscal y 
hacendaria, tales decretos también debieron ser refrendados por el secreta-
rio de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, al ser el titular de 
ese ramo, puesto que, como se vio en líneas precedentes, es a esta secretaría 
a quien corresponde la administración de la hacienda pública del Estado, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de Guerrero –ya citado–.

De ahí que la mencionada Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado, al no cumplir con ese mandato expresamente consigna-
do en la Constitución Local, no satisface uno de los requisitos para la forma-
ción válida de esos actos legislativos y, por ende, lo que procede es declarar 
su inconstitucionalidad, tal como lo solicita la quejosa.

Resulta aplicable, por identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia 
establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice:
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"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. CORRESPONDE AL SECRE-
TARIO DE GOBIERNO Y AL FUNCIONARIO DEL RAMO RELATIVO.—Los de-
cretos mediante los cuales el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo ordena publicar las leyes o decretos expedidos por la Legisla-
tura de dicha entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el 
artículo 93 de la Constitución Política local, pues al prever este precepto que 
toda ley o decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y por el fun-
cionario del ramo relativo, es incuestionable que su texto literal no deja duda 
acerca de que también a dichos decretos promulgatorios, en cuanto actos 
del Gobernador, les es aplicable el requisito de validez previsto en el referido 
precepto, a saber, que para ser obedecidos deben estar firmados o refrenda-
dos por el Secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo relativo a que 
el asunto o materia del decreto corresponda. Así, por ejemplo, un decreto 
que reforma y adiciona disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado debe refrendarlo también el Secretario de Hacienda del Estado, 
conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, y de no hacerse así, no satisface uno de los requisi-
tos para la formación válida del citado acto legislativo".14

Entonces, se colige que el cobro por concepto del impuesto sobre ad-
quisición de inmuebles a que se refiere en el recibo oficial número **********, 
de **********, expedido por la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, se funda en una ley que si bien 
expresamente no ha sido declarada inconstitucional por jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su contenido es factible ubicar-
la dentro del ámbito de cobertura de la jurisprudencia temática ya precisada, lo 
cual da lugar a considerar que el acto de aplicación debe quedar insubsistente, 
porque al constituir una individualización de la norma legal, contiene necesa-
riamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley le ha trasladado, lo que 
se determina con la finalidad de preservar la plena eficacia de la jurispruden-
cia temática invocada y, con ello, la eficacia de los derechos fundamentales 
tutelados a través del orden jurídico.

No pasa inadvertido que el director de Ingresos del Ayuntamiento de 
Acapulco de Juárez, Guerrero, al momento de rendir su informe con justifica-

14 Jurisprudencia 95/2011, que se ha comentado en párrafos que anteceden, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 
759 (registro digital: 161489).
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ción, señaló que es falso que el artículo 76 de la Carta Magna del Estado de 
Guerrero, que la quejosa invoca en su escrito inicial de demanda, señale que 
las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
que el gobernador promulgue, expida o autorice deberán, para su validez y 
observancia, ser refrendados por el secretario General de Gobierno y por el 
titular del ramo a que el asunto corresponda, toda vez que, a pesar de referir 
que en realidad dicho numeral enuncia los servidores públicos que están 
impedidos para ser gobernadores del Estado, es patente que esa particular 
alegación es infundada. 

El artículo 76 de la Constitución Política Local, vigente en la fecha en que 
se expidió el decreto que contiene la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Guerrero Número 677, señala que todas las leyes, decretos, reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que el gobernador promulgue, expida 
o autorice, deberán, para su validez y observancia, ser refrendados por el se-
cretario General de Gobierno y por el titular del ramo a que el asunto corres-
ponda. Por su parte, el actual numeral –76–, de la Carta Magna de esta entidad 
–Guerrero–, efectivamente, en esencia, enumera las personas que por el 
cargo que ostentan, están impedidas para ser gobernadores del Estado.

En ese sentido, si en la demanda de amparo la quejosa hace referencia 
a los requisitos o lineamientos que prevé el artículo 76 de Constitución Políti-
ca Local, al citar de manera íntegra su contenido, y de su lectura se aprecia 
que éste aborda, precisamente, el tema relativo a la exigencia del refrendado, 
tanto del secretario General de Gobierno como del titular del ramo a que el 
asunto corresponda, es inconcuso que, contrario a lo que manifiesta la autori-
dad, dicha disposición normativa no se refiere al numeral que prevé o enuncia 
a los servidores públicos que están impedidos para fungir como gobernado-
res, sino como lo menciona la impetrante, al que contiene la obligación del 
refrendo por parte de determinados funcionarios –secretario General de Go-
bierno y titular del ramo–; de ahí que la circunstancia de que el artículo 76 
constitucional local se hubiere reformado y actualmente atienda un tema 
totalmente ajeno al que es materia de análisis en esta sentencia, tampoco, 
al igual que como se determinó en esta sentencia al abordar el contenido del 
actual artículo 90 de la misma Carta Magna local, no conlleva la constitucio-
nalidad del decreto que contiene la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Guerrero Número 677, que sólo fue refrendada por el citado secretario, pues 
como se mencionó, en la época en que fue expedido, el citado numeral exigía 
que fuera suscrito tanto por el secretario de Gobierno como por el titular del 
ramo competente; de ahí que, se insiste, no asiste razón a la responsable al 
sostener una premisa en contrario. 
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En efecto, no es obstáculo a lo anterior que, en la actualidad, la Consti-
tución Política Local, en su artículo 90, disponga que para su validez y observan-
cia, las leyes promulgadas por el gobernador, únicamente deberán refrendarse 
por el secretario General de Gobierno, y que los reglamentos, decretos, acuerdos 
y órdenes del gobernador deberán estar firmados por el secretario General de 
Gobierno o los secretarios de despacho respectivos, toda vez que esa circuns-
tancia no genera una constitucionalidad sobrevenida del decreto que contie-
ne la Ley de Hacienda Municipal Número 677, de referencia, que sólo fue 
refrendado por el citado secretario, pues como se ha visto, en la época en 
que fue expedido, la legislación local exigía que fueran suscritos tanto por el 
secretario de Gobierno como por el secretario del ramo competente; por 
tanto, no se justifica que las leyes, que en aquel momento se promulgaron en 
contravención al procedimiento establecido en la Constitución Política del 
Estado de Guerrero, sean convalidadas en virtud de que en la actualidad la re-
ferida disposición normativa no contenga ese requisito, ya que dicha cir-
cunstancia no subsana los vicios del procedimiento con que se promulgó el 
mencionado decreto, por lo que su aplicación causa perjuicio a los particulares.

Tiene aplicación a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por el Pleno 
del Decimoctavo Circuito, consultable en la página 710, Libro 8, Tomo I, julio de 
2014, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 
horas"», que dice: 

"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. LA REFORMA AL AR-
TÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL NO GENERA UNA CONSTITUCIO-
NALIDAD SOBREVENIDA DEL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 17 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, QUE SÓLO FUE REFRENDADO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO. Conforme a los artículos 76 de la Constitución Política del 
Estado de Morelos y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 
vigentes en la fecha en que se expidió el decreto Número Quinientos Ochenta 
y Siete, por el que se derogó la Ley General de Hacienda y se adicionaron di-
versas disposiciones a la Ley General de Hacienda Municipal, publicado en el 
Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ el 17 de noviembre de 1999, ambas de esa 
entidad, todas las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de ca-
rácter general que expidiera o promulgara el Ejecutivo del Estado, debían ser 
refrendados por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo 
a cuya dependencia competa el asunto. Ahora bien, la circunstancia de que el 
artículo 76 constitucional de la localidad, se hubiere reformado mediante De-
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creto Número Setecientos Veintisiete, publicado en el citado medio de difu-
sión oficial el 20 de julio de 2005, y determine que los decretos promulgatorios 
que realice el titular del Ejecutivo Estatal, respecto de las leyes y los decre-
tos legislativos, sólo deberán ser refrendados por el secretario de Gobierno, no 
genera una constitucionalidad sobrevenida del Decreto Quinientos Ochenta 
y Siete de referencia, que sólo fue refrendado por el citado secretario, pues en 
la época en que fue expedido, la legislación local exigía que fueran suscritos 
tanto por el secretario de gobierno como por el secretario del ramo competen-
te; además, no se justifica que las leyes que en aquel momento se promulga-
ron en contravención al procedimiento establecido en la Constitución Política 
y en la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambas del Estado de More-
los, sean convalidadas en virtud de la reforma citada, ya que ésta no subsana 
los vicios del procedimiento con que se promulgó dicho decreto; por lo que su 
aplicación causa perjuicio a los particulares."

Por otra parte, no pasa inadvertido que la quejosa también haya recla-
mado la aplicación del artículo 66, fracción V, de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil 
quince, referente al pago de derechos por certificados catastrales de inscrip-
ción que se expidan por la adquisición de inmuebles; sin embargo, se estima 
innecesario el estudio de constitucionalidad de tal precepto, toda vez que si 
bien se encuentra contenido dentro de diverso ordenamiento ya analizado, 
lo cierto es que el pago por ese derecho se actualiza una vez que se paga el 
impuesto sobre adquisición de inmuebles (ISAI), que a su vez remite a la apli-
cación de la Ley de Hacienda Municipal Número 677, la cual ya fue analizada 
y declarada inconstitucional, por lo que a nada práctico conduciría el estudio de 
la diversa ley, si con motivo de la concesión del amparo, aquel del cual se deriva 
deberá ser inaplicado, lo que trae como consecuencia que este último tam-
bién quede insubsistente.

Así las cosas, al resultar fundado un motivo de disenso y suficiente para 
otorgar la protección federal, resulta innecesario el examen de los restantes, 
ya que ello a nada práctico conduciría.

Apoya dicho aserto la jurisprudencia del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, que es del tenor siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESA-
RIO.—Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae como 
consecuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, ya 
que cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría el sen-
tido de la sentencia." 
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En consecuencia, con apoyo en el artículo 77 de la Ley de Amparo, se 
impone conceder a la quejosa la protección de la Justicia de la Unión, concre-
tamente por lo que hace al acto de aplicación, para el efecto de que el director 
de Ingresos del Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, 
con domicilio en esta ciudad, lo deje insubsistente y proceda a la devolución 
de los cobros que por dicho impuesto cubrió la quejosa, que se encuentran 
consignados en el recibo oficial número **********, de **********, en favor 
de **********, por concepto de pago del impuesto sobre adquisición de in-
muebles y los que de él se derivan. 

Por tanto, la autoridad responsable deberá devolver las cantidades que 
por dicho tributo y sus derivados cubrió **********, a saber:

En el recibo **********:

1. **********, por concepto del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles;

2. **********, por concepto del impuesto adicional "proeducación y 
asistencia social".

3. **********, por concepto del impuesto adicional "procaminos".

4. **********, por concepto de "certificados catastrales 5 SMD".

5. **********, por concepto de "recargos actual".

Es preciso indicar que la devolución de las cantidades que pagó la 
quejosa debe realizarse con su respectiva actualización, en virtud de que, 
tratándose de contribuciones, la devolución de cantidades pagadas indebida-
mente debe actualizarse para efecto de restituir a la solicitante de amparo en 
el pleno goce de sus derechos vulnerados.

Cabe señalar que la concesión de la protección de la Justicia de la Unión, 
no se basa, por sí, en la declaración de inconstitucionalidad de los artículos 
27 y 27-Bis de la Ley de Hacienda Municipal Número 677, pues la inconstitu-
cionalidad de esos preceptos no constituyó el acto reclamado en este juicio, 
sino en la circunstancia de que la conducta impugnada que se analizó en 
este considerando, tiene su fundamento en los invocados artículos, los cuales, 
por jurisprudencia temática, han sido declarados inconstitucionales.

De ahí que no es dable proteger a la impetrante del amparo contra 
actos de aplicación futuros, toda vez que en el estudio vertido, si bien se tocó 
el tema de inconstitucionalidad de los preceptos, lo cierto es que ello fue con la 
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intención de evidenciar la ilegalidad del acto por vicios propios, que fue la pre-
tensión de la solicitante del amparo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—En la materia de la revisión, modifica la sentencia recurrida, 
dejando incólume el sobreseimiento decretado por la responsable, en los tér-
minos precisados en el considerando cuarto del fallo materia del presente 
recurso.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
contra el acto y autoridad director de Ingresos del Ayuntamiento Constitu-
cional de Acapulco de Juárez, Guerrero, por las razones y en los términos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este Tribunal 
Colegiado; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a su lugar 
de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados Bernardino Carmona 
León, presidente, Roberto Dionisio Pérez Martínez y Enrique Martínez Guzmán, 
lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito; siendo ponente el citado en segundo término. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu
bernamental, así como en los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de rubros: "DERECHOS POR EXPEDICIÓN Y REVALIDACIÓN DE LICEN-
CIAS. LOS ARTÍCULOS 210, 211 Y 212-A DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE LOS ESTABLECEN, SON HETEROAPLICATIVOS.", "LEYES AUTOA-
PLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE 
INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA.", "AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLI-
CATIVAS. LAS BOLETAS O FOLIOS DE MOVIMIENTOS EXPEDIDOS POR LAS AUTO-
RIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO QUE PRESTEN, CONSTITUYEN ACTOS DE APLICACIÓN PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA (ARTÍCULO 13, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL TRES)." y 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO." citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomos IV, agosto de 1996, página 190; VI, julio de 1997, página 
5 y XX, septiembre de 2004, página 1723, así como en el Semanario Judicial de la 
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Federación, Octava Época, Tomo VII, abril de 1991, página 86, con las claves: 2a./J. 
37/96, P./J. 55/97, XXIV.2o.5 A y V.2o. J/7, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS POR LOS QUE SE REFORME LA 
LEY RELATIVA NÚMERO 677, DEBEN REFRENDARSE POR LOS 
SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD. El artículo 76 de la Constitu-
ción Política del Estado de Guerrero, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad el 29 de 
abril de 2014, expresamente dispone que las leyes, decretos, reglamentos 
y demás disposiciones de carácter general que el gobernador promulgue, 
expida o autorice, deberán, para su validez y observancia, ser refrenda-
dos por el secretario general de Gobierno, así como por el titular del 
ramo a que el asunto corresponda. Por tanto, dada la eminente natu-
raleza fiscal de la Ley de Hacienda Municipal Número 677 de la enti-
dad, como uno de los requisitos para su formación válida, los decretos 
promulgatorios por los que se reforme deben refrendarse también por 
el secretario de Finanzas y Administración local, pues de conformidad 
con el diverso numeral 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del propio Estado, es el titular del ramo referido por el aludido 
dispositivo constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.P.A. J/5 (10a.)

Amparo en revisión 444/2012. Alicia Rincón Durán. 11 de abril de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: J. Ascención Goicochea 
Antúnez.

Amparo en revisión 285/2013. Brenda Inés Fuentes Hoyos. 14 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: Mario 
Alejandro Nogueda Radilla.

Amparo en revisión 376/2013. Juan Carlos Villarreal Tello. 27 de marzo de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: Julián Jiménez Pérez.

Amparo en revisión 388/2015. José Carlos García Dircio. 26 de mayo de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Bernardino Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Amparo en revisión 120/2016. 2 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto 
Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Mario Alejandro Nogueda Radilla.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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HORAS EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME AL ARTÍCULO 67 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DI
CIEMBRE DE 2012, SON INAPLICABLES LA HIPÓTESIS DE INVERO
SIMILITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 4a./J. 20/93.

AMPARO DIRECTO 726/2016. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016. UNANIMI-
DAD DE VOTOS. PONENTE: HÉCTOR LANDA RAZO. SECRETARIA: AHIDEÉ 
VIOLETA SERRANO SANTILLÁN.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Los conceptos de violación son infundados en una parte y 
fundados en otra, en suplencia de la deficiencia de la queja, conforme al ar-
tícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

********** demandó a ********** y a otras personas físicas y/o quien 
resultara responsable de la fuente de trabajo, así como a **********, que dijo 
era un nombre comercial, la reinstalación por despido injustificado y el pago 
de otras prestaciones accesorias e independientes. Señaló que ingresó a la-
borar el veinte (20) de octubre de dos mil doce (2012), en la categoría de car-
pintero; que su salario diario ordinario era de $********** (********** m.n.) 
y el salario diario integrado de $********** (********** m.n.); que trabajó en 
una jornada laboral de las 7:00 a las 17:00 horas de lunes a sábado, contando 
con una hora para descansar, reponer energías y tomar alimentos dentro de 
las instalaciones, de las 12:00 a las 13:00 horas; que descansaba "supuesta-
mente" el domingo; que fue despedido el tres (3) de abril de dos mil catorce 
(2014) por **********, quien se ostenta dueño de la negociación. Del Institu-
to Mexicano del Seguro Social demandó la reinscripción (sic) retroactiva ante 
el mismo con el salario real por el tiempo de servicios, entre otras prestacio-
nes. Agregó en el hecho diez que laboraba, inclusive, en días festivos y fines 
de semana.

En la audiencia de dieciséis (16) de junio de dos mil quince (2015), el 
actor ratificó la demanda, lo que la Junta acordó en sus términos. En la misma 
diligencia, ante la incomparecencia de **********, **********, ********** 
y al Instituto Mexicano del Seguro Social, les tuvo por contestada la demanda 
en sentido afirmativo y en la diversa de diecinueve (19) de agosto de ese año 
por perdido su derecho a ofrecer pruebas, con fundamento en el artícu lo 880 
de la Ley Federal del Trabajo.

La Junta condenó a los codemandados a la reinstalación del trabaja-
dor; al pago de salarios caídos, incrementos y, en su caso, al pago de intereses; 
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a reinscribirlo con su salario real y entregar las constancias de aportaciones 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y Afore, a partir de la fecha del despido cua-
tro (4) de abril de dos mil catorce (2014) (sic); al otorgamien to de vacaciones 
una vez que fuera reinstalado; al pago de la prima vacacional, aguinaldo y 
salarios devengados; al reconocimien to de que el actor tenía una antigüedad 
a partir del veinte (20) de octubre de dos mil doce (2012) y hasta que fuera 
reinstalado; a entregar una constancia de servicios; y los absolvió de las de-
más prestaciones exigidas.

Es infundado el argumento relativo a que la Junta incorrectamente no 
condenó al pago de bono de producción y vales de despensa, por lo que se le 
debe conceder el amparo para que atienda las ampliaciones a la demanda; lo 
anterior, porque del expediente laboral no se observa que haya formulado las 
mismas y que adicionara el reclamo de las prestaciones que indica; de ahí 
que la responsable no pudo pronunciarse sobre ellas.

Tampoco tiene razón el inconforme cuando aduce que la Junta ilegal-
mente absolvió del pago de vacaciones, prima vacacional, horas extras y sala-
rios devengados, apoyándose en que fueron resueltas en un anterior y diverso 
juicio laboral, pues en cuanto a las vacaciones condenó a su disfrute, así como 
al pago de la prima vacacional y salarios devengados; asimismo, absolvió del 
tiempo extraordinario por considerar el reclamo inverosímil; de ahí que sea 
inexacto lo que argumenta.

El quejoso aduce que el laudo le causa agravio porque si bien fue con-
denatorio, se hizo conforme a un salario inferior al que devengaba, porque la 
Junta omitió aplicar lo dispuesto en los artícu los 84 y 89 de la Ley Federal del 
Trabajo, los cuales dan pauta para la integración del salario que indicó en la 
demanda.

Es infundado el concepto de violación.

De la demanda se observa que el trabajador señaló, en cuanto al salario, 
lo siguiente:

"…

"Salario diario ordinario: $********** pesos

"Salario diario integrado: $********** pesos
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"$********** (Salario diario ordinario)

"$********** (Parte proporcional diaria de la prima vacacional)

"$********** (Parte proporcional diaria del aguinaldo)

"$********** pesos salario diario integrado."

Del laudo, se aprecia que procedieron las condenas de reinstalación así 
como las económicas respecto del pago de salarios caídos, prima vacacional, 
aguinaldo y salarios devengados, en los términos en que la Junta lo precisó 
en la parte considerativa del mismo, que dice:

"…De igual manera y con el salario de $********** diarios que se de-
riva del salario que se tuvo por cierto. Debe condenarse a dichos demandados 
a pagar a (sic) actor **********; salarios caídos $********** de 365 días, 
dichos salarios se cuantifican del día 3 de abril de 2014, fecha de despido al 
día 2 de abril del año 2015 (365 días), debiendo señalarse como límite de pago 
un máximo de 12 meses conforme lo establece el artícu lo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo reformada, y al pago, en su caso, de los intereses que se generen 
sobre el importe de quince meses de salario a razón del dos por ciento men-
sual, capitalizable al momento del pago, atento a lo establecido por el precep-
to de ley invocado. En el caso de que el monto del salario que percibía el actor 
en la fecha de ejecución del laudo hubiese sufrido algún incremento, se dejan 
a salvo sus derechos para (sic) lo haga del conocimien to de esta Junta a fin 
de que se realice el ajuste correspondiente, apercibido de que de no hacerlo, 
se dictará auto de ejecución considerando el salario anteriormente referido.—
V. Respecto de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo por el periodo labo-
rado del 20 de octubre de 2012 al 3 de abril de 2014 (1 año 5 meses 14 días), 
debe condenase a los demandados en términos de los artícu los 76, 80 y 87 de 
la Ley Federal del Trabajo, a razón del salario diario de $**********, tomando 
en cuenta la fecha de ingreso. Por vacaciones es de tomar en cuenta que éstas 
se disfrutan, no se pagan, por lo tanto, una vez que sean reinstalados, se con-
dena a los demandados a su otorgamien to 6 (sic) días del primer año y su 
parte proporcional a 8 días del segundo, respectivamente, y el pago de prima 
vacacional a razón del 25%, ello, porque el derecho al disfrute de las vacacio-
nes nace del artícu lo 76 de la Ley Federal del Trabajo, pues establece que los 
trabajadores con más de un año de labores, tienen derecho a gozar de un 
periodo de asueto pagado que no puede ser inferior a seis días, incrementán-
dose en los términos descritos en dicho precepto. Por otra parte, en el diverso 
numeral 79, el legislador fue categórico al establecer que las vacaciones no 
po drán recompensarse con alguna remuneración. Lo anterior implica una 
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prohi bición para el patrón de sustituir el periodo de reposo a cambio de una 
remuneración económica, aun cuando fuera superior a su salario normal. Por 
aguinaldo proporcional tiene derecho a 15 días del primer año y 6.73 días (en 
su proporción a 15 días del segundo año) por el salario diario de $********** le 
corresponde $**********. Del pago de salarios devengados del 30 de marzo 
al 2 de abril de 2014 le corresponden 4 días $**********…"

Es correcta la determinación de la responsable, pues en cuanto al pago 
de los salarios caídos consideró el salario diario ordinario que señaló el traba-
jador en la suma de $********** (********** m.n.) y si bien el actor señaló 
que su salario diario integrado era de $********** (********** m.n.), fue 
porque le adicionó la parte proporcional de la prima vacacional y aguinaldo.

En ese sentido, cuando se determina que el despido aducido por un 
trabajador fue injustificado, entonces la acción de reinstalación implica que 
la relación laboral subsista como si nunca se hubiere interrumpido; por tanto, 
el estipendio para el pago de los salarios vencidos no debe ser el integrado, 
sino el compuesto por todos aquellos conceptos que el operario percibía ordi-
nariamente por sus servicios, donde se deban incluir, además de la cuota 
diaria en efectivo, las partes proporcionales de las prestaciones pactadas en 
la ley (sic), en el contrato individual o en el pacto colectivo, siempre que no 
impliquen un pago adicional que deba hacerse con motivo de la terminación 
del víncu lo de trabajo; amén de que es importante considerar que si el trabaja-
dor, en su demanda reclama por separado el pago de alguno de los compo-
nentes del salario que ordinariamente venía percibiendo, tal prestación ya no 
vendría a engrosar los salarios caídos o vencidos porque, de ser así, ese com-
ponente se pagaría doble.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 37/2000, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril 
de 2000, página 201, que establece:

"SALARIOS CAÍDOS EN CASO DE REINSTALACIÓN. DEBEN PAGARSE 
CON EL SALARIO QUE CORRESPONDE A LA CUOTA DIARIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO MÁS TODAS LAS PRES-
TACIONES QUE EL TRABAJADOR VENÍA PERCIBIENDO DE MANERA ORDI-
NARIA DE SU PATRÓN.—La acción de cumplimien to de contrato implica que 
la relación entre los contendientes subsista para todos los efectos legales, si 
se determina la injustificación del despido, por ello, sería contrario a estos 
efectos que se pretendiera que dentro de los componentes del salario, cuando 
se demanda reinstalación, se incluyera la parte relativa a la prima de antigüe-
dad y otras prestaciones que aparecen cuando se rompe la relación laboral, 
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dado que el pago de éstas son incongruentes con la continuación del víncu lo 
jurídico; de ahí que los conceptos que deben considerarse para fijar el importe 
de los salarios vencidos deben ser aquellos que el trabajador percibía ordinaria-
mente por sus servicios, donde se deben incluir, además de la cuota diaria en 
efectivo, las partes proporcionales de las prestaciones pactadas en la ley, en 
el contrato individual o en el colectivo respectivo, siempre que éstas no impli-
quen un pago que deba hacerse con motivo de la terminación del contrato 
individual correspondiente, porque el derecho a la reinstalación de un traba-
jador, cuando es despedido de su empleo, no sólo debe ser física, sino jurídica, 
lo que implica el restablecimien to o restauración del trabajador en los dere-
chos que ordinariamente le correspondían en la empresa, dicha restauración 
comprende no únicamente los derechos de que ya disfrutaba antes del des-
pido, sino los que debió adquirir por la prestación de su trabajo mientras es-
tuvo separado de él, entre los que se encuentran los aumentos al salario y el 
reconocimien to de su antigüedad en ese lapso, sin embargo, es importante 
considerar que si el trabajador, en su demanda reclama por separado el pago de 
alguno de los componentes del salario que ordinariamente venía percibiendo, 
tal prestación ya no vendría a engrosar los salarios caídos o vencidos porque, 
de ser así, ese componente se pagaría doble."

Atendiendo a ese criterio, fue correcto que la Junta considerara el sa-
lario diario ordinario señalado por el actor en la demanda para el cálcu lo de 
los salarios caídos, pues se reclamó la reinstalación y procedió. Además, el 
trabajador demandó por separado el pago de la prima vacacional y aguinaldo, 
cuya condena también procedió; por ello, no debían incluirse estas dos pres-
taciones en su parte proporcional bajo el concepto de salario diario integrado 
para fijar la condena de los salarios caídos.

En el mismo orden de ideas, el cálcu lo de la condena por estas dos últi-
mas prestaciones devengadas, prima vacacional y aguinaldo, debía ser con el 
salario diario ordinario que el actor señaló en la demanda laboral, dada su na-
turaleza, pues no eran conceptos indemnizatorios; amén de que no señaló que 
dicho emolumento se conformara, además, con otros conceptos que normal-
mente se le cubrían por su trabajo; y por lo que hace a los salarios devenga-
dos, también debían calcularse con este salario, pues era el que percibía por 
sus servicios en forma ordinaria; por ello, con acierto, la Junta tomó en cuenta 
el estipendio que se señaló diario ordinario al dictar el laudo; de ahí que sea 
infundado el concepto de violación.

Lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 142/2012 (10a.), soste-
nida por la misma Sala, publicada en la página 1977, Libro XIII, Tomo 3, octu bre 
de 2012, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice:
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"VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DEVENGADAS Y NO DISFRUTA-
DAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIDO REINSTALADO Y TENGA DERECHO 
A SU PAGO, ÉSTE DEBE HACERSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.—La Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, por 
una parte, que aunque en principio la reinstalación deriva de la existencia de un 
despido injustificado, la causa directa de las prestaciones adicionales es la 
propia relación laboral y, por otra, que el salario a que se refiere el precepto 
aludido es válido para todos los días de trabajo, incluso los de descanso, y no 
sólo para efectos indemnizatorios. Así, toda vez que las vacaciones son un 
derecho que los trabajadores adquieren por el transcurso del tiempo en que 
prestan sus servicios, cuya finalidad es el descanso continuo de varios días 
para reponer la energía gastada con la actividad laboral desempeñada, es 
claro que el salario que debe servir de base para pagarlas, cuando se ha re-
instalado al trabajador que, adicionalmente, demandó su pago, es el integra-
do, previsto en el artícu lo 84 de la Ley Federal del Trabajo, que comprende los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, ha-
bitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad 
o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Lo mismo ocurre 
respecto de la prima vacacional pues, conforme al artícu lo 80 de la legislación 
citada, consiste en un porcentaje fijado a partir de los salarios que correspon-
den al trabajador durante el periodo vacacional. Ahora bien, este criterio está 
vinculado con la reclamación de vacaciones y prima vacacional devengadas 
y no disfrutadas, pero no con las que se reclaman concomitantes a un despido 
injustificado pues, en este caso, la condena al pago de salarios caídos hace 
improcedente su pago durante el tiempo que el trabajador permaneció sepa-
rado del trabajo. En este último supuesto debe considerarse, además, que no 
podría incluirse el monto que por estos conceptos sea motivo de condena en 
el juicio laboral dentro del salario integrado, porque ello daría como resultado 
un doble pago, ya que en éste se incluirían el pago de las vacaciones y la pri-
ma vacacional y, a la vez, sería la base para cuantificar las propias prestaciones, 
lo que, evidentemente, duplicaría la condena."

El quejoso sostiene, sustancialmente, que la Junta no se pronunció sobre 
todas las prestaciones demandadas en el juicio laboral, lo que agravia su es-
fera jurídica. Es fundado el argumento, en suplencia de la deficiencia de la 
queja, en términos del artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

Este Tribunal Colegiado de Circuito advierte que la responsable no se 
pronunció sobre el pago de los días festivos y domingos laborados que reclamó 
el actor en el hecho diez de la demanda, así:
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"…10. Es oportuno señalar que mi representado laboraba inclusive en 
días festivos y fines de semana en actividades inherentes a su trabajo, tal y 
como ha quedado evidenciado en el horario señalado en líneas anteriores; por 
lo tanto, se reclama por ser pertinente el pago de domingos y días festivos 
laborados, por todo el tiempo que duró la relación de trabajo, con fundamento 
en los artícu los 71, 73, 74 y 75 de la Ley Federal del Trabajo."

La Junta no se pronunció sobre estas prestaciones al dictar el laudo; 
de ahí que fue incongruente en ese aspecto, porque se apartó de lo establecido 
por los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, lo que afecta la esfera 
jurídica del quejoso.

Apoya esta determinación la tesis de jurisprudencia 316, emitida por la 
anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
ble en la página 255, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo V, Materia del Trabajo, Volumen 1, cuyos rubro y contenido son de 
este tenor:

"LAUDO INCONGRUENTE.—Si una Junta, al pronunciar el laudo res-
pectivo, omite resolver sobre todos los puntos de la controversia, con ello falta 
al principio de congruencia que exige el artícu lo 776 de la Ley Federal del Tra-
bajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en los artícu-
los 14 y 16 constitucionales."

En la publicación respectiva, se hace la aclaración que el artícu lo 776 
citado, corresponde al 842 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

El inconforme sostiene que la Junta absolvió a los demandados del pago 
de horas extras, lo que es ilegal porque, como lo señaló, laboró de las 7:00 a 
las 17:00 horas; además, que debido a la categoría que tenía de carpintero, el 
reclamo no era inverosímil porque dadas sus actividades no necesitaba mayor 
esfuerzo físico.

Es fundado el concepto de violación, suplido en su deficiencia.

El actor demandó en el inciso C), el pago de tiempo extraordinario. En el 
hecho 1, señaló que su jornada laboral era de las 7:00 a las 17:00 horas, de 
lunes a sábado, contando con una hora para descansar, reponer energías y 
tomar sus alimentos, dentro de las instalaciones de la fuente de trabajo de las 
12:00 a las 13:00 horas; que tenía como "aparente" día de descanso el domin-
go. El reclamo lo formuló en el hecho 5, así:
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"…5. Al hoy actor se le adeuda el pago de tiempo extraordinario deven-
gado y no cubierto de las 15:01 horas a las 17:00 horas, de lunes a sábado de 
cada semana; dando un total de 12 horas extras a la semana, por lo que de-
berán de pagarse las primeras nueve horas con un 200% más del salario que 
corresponda a las horas de la jornada y las restantes, con un 300% más de 
dicho salario, prestación que se reclama, durante todo el tiempo que duró la 
relación de trabajo, ya que dicho horario quedó consignado en las tarjetas que 
checaba tanto a la hora de entrada, como de salida y que obran en poder de 
los demandados, reclamación que se hace con fundamento en los artícu los 
58, 61, 64, 66, 67, 68 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, 
y al efecto solicito se tome (sic) en cuenta la (sic) siguientes jurisprudencias: 
‘TIEMPO EXTRAORDINARIO. PREVIAMENTE CORRESPONDE AL PATRÓN 
ACREDITAR LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO.’.—‘HORAS EX-
TRAS, EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR NO LAS HAYA RECLAMADO, 
POR SÍ SOLO NO HACE INCREÍBLE QUE LAS HUBIERE LABORADO.’ (citan 
precedentes y datos de publicación)."

La Junta absolvió del reclamo de tiempo extraordinario, al considerar 
que era inverosímil, como se advierte de la parte relativa del fallo que dice:

"…VI. De la reclamación de horas extras, esta Junta hace uso de la fa-
cultad que le confiere el artícu lo 841 de la Ley Federal del Trabajo, de apreciar 
los hechos en conciencia y estima que debe absolverse a la demandada del 
pago de horas extras; ya que el actor funda su reclamación en circunstancias 
inverosímiles, pues afirma haber laborado de 7:00 a 17.00 horas de lunes a 
sábado por todo el tiempo de labores, si bien dice tenía una hora de comida, 
también lo es que lo hace dentro de la empresa, lo cual implica que seguía a 
disposición del patrón. Entonces su horario era continuo. Es aplicable a este 
respecto la tesis de jurisprudencia 4a./J. 20/93, ‘HORAS EXTRAS. RECLAMA-
CIONES INVEROSÍMILES.’, aprobada el 12 de abril de 1993, por la Cuarta Sala 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de la contradicción de 
tesis 35/92 (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 65, mayo 
de 1993, página 19)…"

Es incorrecta la determinación de la responsable.

Para la regulación de la jornada laboral, la Ley Federal del Trabajo 
dispone:

"Artícu lo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador 
está a disposición del patrón para prestar su trabajo."
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"Artícu lo 59. El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada 
de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos legales.—Los trabajadores 
y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los primeros 
el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente."

"Artícu lo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las vein-
te horas.

"Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas.

"Jornada mixta es la que comprende periodos de tiempo de las jornadas 
diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y 
media, pues si comprende tres y media o más, se repu tará jornada nocturna."

"Artícu lo 61. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, 
siete la nocturna y siete horas y media la mixta."

"Artícu lo 63. Durante la jornada continua de trabajo se concederá al 
trabajador un descanso de media hora, por lo menos."

"Artícu lo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta 
sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspon-
diente le será compu tado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo."

"Artícu lo 65. En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre 
la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma 
de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estricta-
mente indispensable para evitar esos males."

"Artícu lo 66. Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por cir-
cunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres 
veces en una semana."

"Artícu lo 67. Las horas de trabajo a que se refiere el artícu lo 65, se retri-
buirán con una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas 
de la jornada.

"Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por cien-
to más del salario que corresponda a las horas de la jornada."

"Artícu lo 68. Los trabajadores no están obligados a prestar sus servi-
cios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo.
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"La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas 
a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con 
un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley."

Como puede apreciarse, la duración de la jornada de trabajo no debe 
exceder de "los máximos legales", es decir, de ocho horas la jornada diurna, 
siete horas la nocturna y siete horas y media la mixta, permitiendo que las 
horas de trabajo se distribuyan de manera que el trabajador pueda reposar el 
sábado por la tarde.

Lo anterior tiene como finalidad regular la prestación del trabajo de ma-
nera que el trabajador disponga del tiempo suficiente para reponerse del des-
gaste físico y mental que sufre con motivo del trabajo que desempeña, lo que 
se corrobora con el hecho de que solamente en circunstancias extraordina-
rias se permita la prolongación de la jornada de trabajo.

Por otro lado, el artícu lo 784 de la Ley Federal del Trabajo, que rige en el 
presente juicio, prevé:

"Artícu lo 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimien to de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos 
que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la em-
presa, bajo el apercibimien to de que de no presentarlos, se presumirán ciertos 
los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón 
probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"…

"VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta no ex-
ceda de nueve horas semanales;

"…"

La disposición en comento, en lo que importa, tiene por objeto distribuir 
entre las partes la carga procesal en relación con el tiempo efectivamente labo-
rado, ya que la patronal sólo está obligada a demostrar la jornada de trabajo 
ordinaria y la extraordinaria cuando ésta no exceda de nueve horas semanales, 
lo que implica que en los casos en que el trabajador reclame tiempo extraor-
dinario que exceda de dicho tiempo (nueve horas semanales), a éste corres-
ponderá satisfacer la carga procesal.
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Sobre el particular, cabe señalar que conforme a la fracción VIII del ar-
tícu lo 784 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, la carga de la prueba para demostrar la jornada laboral correspondía 
enteramente al patrón, en el entendido de que, si no la satisfacía, operaba la 
presunción legal de tener por cierta la que fuera materia de reclamo, según 
el diverso precepto 805 de la citada ley.

Asimismo, es de precisarse que, dada la exigencia que imponía al pa-
trón el artícu lo 784 de la Ley Federal del Trabajo, la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 4a./J. 20/93, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Número 65, mayo de 1993, materia(s): laboral, página 19, que dice:

"HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES.—De acuerdo con 
el artícu lo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo y la jurisprudencia 
de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efectivamente laborado cuando 
exista controversia sobre el particular, siempre corresponde al patrón, por ser 
quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si no de-
muestra que sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo extraor-
dinario que se le reclame, pero cuando la aplicación de esta regla conduce a 
resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas deben, en la etapa de la valora-
ción de las pruebas y con fundamento en el artícu lo 841 del mismo orde-
namien to, apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad 
material deducida de la razón. Por tanto, si la acción de pago de horas extras 
se funda en circunstancias acordes con la naturaleza humana, como cuando su 
número y el periodo en que se prolongó permiten estimar que el común de los 
hombres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo suficien-
te para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia entre el 
resultado formal y la razón humana, pero cuando la reclamación respectiva 
se funda en circunstancias inverosímiles, porque se señale una jornada exce-
siva que comprenda muchas horas extras diarias durante un lapso conside-
rable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y resolver 
con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive absolvien-
do de la reclamación formulada, si estiman que racionalmente no es creíble 
que una persona labore en esas condiciones sin disfrutar del tiempo suficien-
te para reposar, comer y reponer energías, pero en todo caso, deberán fundar 
y motivar tales consideraciones."

En esas condiciones, si en la jurisprudencia 4a./J. 20/93, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 65, 
mayo de 1993, materia(s): laboral, página 19, de rubro: "HORAS EXTRAS. RE-
CLAMACIONES INVEROSÍMILES.", se interpretó el artícu lo 784, fracción VIII, 
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de la Ley Federal del Trabajo vigente hasta 30 de noviembre de 2012 y, al efec-
to, se sostuvo que cuando el patrón incumplía con la carga de demostrar la 
jornada laboral y la acción de pago por concepto de tiempo extraordinario se 
fundaba en circunstancias inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, 
las Juntas podían apartarse del resultado formal y resolver con base en la 
apreciación en conciencia de los hechos, pudiendo, inclusive, absolver de su 
pago; es inconcuso que, atento a la reforma de la propia disposición, a saber 
que el patrón sólo está obligado a demostrar la jornada ordinaria y la extraor-
dinaria cuando no exceda de nueve horas semanales, en modo alguno resul-
ta aplicable la hipótesis de inverosimilitud del reclamo de tiempo extraordinario, 
a que se refiere la jurisprudencia en cita, en los juicios tramitados a la luz de 
la nueva Ley Federal del Trabajo, pues el nuevo artícu lo prevé una carga com-
partida y debe interpretarse acorde a lo que expresamente señala, esto es, 
que el reclamo de horas extras que exceda de las primeras nueve corres-
ponde al trabajador acreditarlo.

Por lo tanto, si la responsable resolvió que el reclamo de horas extraor-
dinarias resultaba inverosímil porque aunque el actor decía que tenía una 
hora de comida, lo hacía dentro de la empresa, lo que implicaba que seguía 
a disposición del patrón, sin atender a las disposiciones de la nueva Ley Fede-
ral del Trabajo que regulan el presente juicio, su proceder fue desajustado a 
derecho.

Sirve de apoyo la tesis I.13o.T.147 L (10a.), sostenida por este Tribunal 
Colegiado de Circuito, publicada en la página 2798, Libro 30, Tomo IV, mayo de 
2016, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 
horas», que dice:

"HORAS EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 
2012, ES INAPLICABLE LA APRECIACIÓN DE ‘RECLAMACIONES INVEROSÍ-
MILES’. La entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la jurisprudencia 4a./J. 20/93, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Número 65, mayo de 1993, página 19, 
de rubro: ‘HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES.’, determinó 
que, de acuerdo con el artícu lo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012), la carga de la prueba del tiempo 
efectivamente laborado, cuando exista controversia sobre el particular, corres-
ponde al patrón, pero que cuando la reclamación respectiva se funda en cir-
cunstancias inverosímiles, las Juntas pueden apartarse del resultado formal 
y resolver con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive 
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absolviendo de la reclamación formulada; criterio que resulta inaplicable en 
los juicios tramitados a la luz de la reforma de la Ley Federal del Trabajo del 30 
de noviembre de 2012, ya que en ésta se modificó la disposición legal de refe-
rencia en el sentido de que al patrón le corresponde demostrar la jornada 
extraordinaria cuando no exceda de 9 horas semanales; por tanto, en dichos 
asuntos deberá atenderse a la delegación de la carga probatoria, correspon-
diendo al actor acreditar las horas extras que excedan de las primeras 9."

En el sentido (sic), como en el caso se tuvo a los demandados por con-
testada la demanda en sentido afirmativo y por perdido el derecho a ofrecer 
pruebas, entonces se tenía por cierta la jornada de trabajo aducida por el tra-
bajador debido a que la sanción procesal, prevista en el artícu lo 879 de la Ley 
Federal del Trabajo, consiste en tener por ciertas las afirmaciones contenidas 
en los hechos de la misma, pues ese hecho goza de la presunción de certeza 
ante la falta de contestación de la demanda, cuyo aspecto corresponde des-
virtuar a la parte demandada y no lo hizo; de ahí que sea ilegal que la respon-
sable se haya apoyado en la inverosimilitud del reclamo para absolver del pago 
de tiempo extraordinario.

Este Tribunal Colegiado de Circuito observa que el laudo es incongruen-
te, porque en la parte considerativa la Junta señaló que procedía condenar a 
los demandados a reinscribir al actor a partir del despido (3) de abril de dos 
mil catorce (2014) y al pago de aportaciones a su favor ante el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y la Afore con el salario percibido de $********** (********** 
m.n.), pues se señaló en la parte relativa lo siguiente:

"…X. Asimismo, es procedente condenar a los demandados a reinscri-
bir al actor a partir de la fecha del despido 3 de abril de 2014, y al pago de 
aportaciones a favor del accionante ante el IMSS, Infonavit y Afore, con el 
salario percibido $********** diarios. Lo anterior, por tratarse de prestacio-
nes de carácter social, contenidas en la fracción XIV del artícu lo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo, 15 de la Ley del Seguro Social y 74 de la Ley del Sistema 
del Ahorro para el Retiro (sic) artícu lo 29, fracción (sic) I y II, 30, fracción I y 32 
de la Ley del Infonavit…"

No obstante lo anterior, en el segundo punto resolutivo precisó que era 
a partir del despido cuatro (4) de abril de dos mil catorce (2014), como se 
advierte de la parte relativa, que dice:

"Segundo. Se condena solidaria y mancomunadamente a los deman-
dados **********, **********, ********** a reinstalar al actor ********** 
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en los mismos términos y condiciones en que lo venía realizando, a otorgarle 
los incrementos que se den a su categoría, al pago de $********** de 365 
días, por salarios caídos y, en su caso, pago de intereses del 2% sobre los si-
guientes quince meses como se indica en la parte considerativa de este laudo; 
así como reinscribir al actor con su salario real y entregar las constancias de 
aportaciones ante el IMSS, Infonavit y Afore a partir de la fecha de despido 4 
de abril de 2014…"

De manera que no existe congruencia entre la parte considerativa del 
fallo y el segundo punto resolutivo en cuanto a la condena precisada, pues de 
manera inexacta se señaló la fecha del despido en este último para precisar 
a partir de cuándo procedía; por lo que en ese aspecto el fallo agravia la esfe-
ra jurídica del quejoso.

En esas condiciones, al ser fundados los conceptos de violación, pro-
cede conceder el amparo para el efecto de que la Junta:

1. Deje insubsistente el laudo.

2. En su lugar, dicte otro en el que resuelva sobre el reclamo del pago 
de los domingos y días festivos formulado en el hecho diez de la demanda.

3. Prescinda de considerar que es inverosímil el reclamo de tiempo 
extraordinario; y,

4. Refleje en el segundo punto resolutivo la condena a la reinscripción y 
entrega de constancias de aportaciones ante el IMSS, Infonavit y Afore a partir 
del tres (3) de abril de dos mil catorce (2014), en que ocurrió el despido.

Con fundamento en el artícu lo 192 de la Ley de Amparo, requiérase a la 
Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Dis-
trito Federal, ahora de la Ciudad de México, por conducto de su presidente, 
para que en el término de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé 
cumplimien to a la ejecutoria, con el apercibimien to que, de no hacerlo así, 
sin causa justificada, se le impondrá una multa mínima de acuerdo con lo 
dispuesto en los artícu los 237, fracción I, 238 y 258 de la ley invocada, corres-
pondiente a cien días de valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción que, de conformidad al artícu lo segundo transitorio del Decreto publicado 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación 
relativo a la desindexación del salario mínimo, que reformó los artícu los 41, 123, 
apartado A y adicionó el 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 



1617QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Mexicanos, corresponde al valor que tenga el salario mínimo general vigente 
diario para todo el país hasta que se actualice dicho valor conforme al proce-
dimien to previsto en el diverso numeral quinto transitorio de ese decreto. Por 
tanto, si en la actualidad el salario mínimo general vigente diario para todo el 
país es de $73.04. (setenta y tres pesos 04/100 m.n.), la medida de apercibimien-
to decretada corresponde a un monto de $7,304.00 (siete mil trescientos cuatro 
pesos 00/100 m.n.).

Por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artícu los 73, 74, 76, 77, 
184 y 188 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México, consistente en el 
laudo pronunciado el quince de febrero de dos mil dieciséis, en el juicio labo-
ral **********, seguido por el quejoso contra ********** y otros. El amparo 
se concede para los efectos precisados en la parte final del considerando úl-
timo de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al lugar 
de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Décimo Tercer Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Fue ponente el Magistrado 
Héctor Landa Razo.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI, 11, 13, 
70, fracción XXXVI, 73, 78 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como de los numerales 56, 57 y 58 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos personales y archivos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HORAS EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME AL ARTÍCU
LO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, SON INAPLICABLES LA HIPÓ
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TESIS DE INVEROSIMILITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JU
RISPRUDENCIA 4a./J. 20/93. La entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 4a./J. 20/93, publi-
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Número 65, mayo de 1993, página 19, de rubro: "HORAS EXTRAS. RE-
CLAMACIONES INVEROSÍMILES.", determinó que, de acuerdo con el 
artícu lo 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012), la carga de la prueba del tiempo efectiva-
mente laborado, cuando exista controversia sobre el particular, corres-
ponde al patrón, pero que cuando la aplicación de esa regla conduce a 
resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas pueden apartarse del 
resultado formal y resolver con base en la apreciación en conciencia de 
esos hechos, inclusive absolviendo de la reclamación formulada; criterio 
que resulta inaplicable en los juicios tramitados a la luz de la reforma de 
la Ley Federal del Trabajo del 30 de noviembre de 2012, ya que en ésta 
se modificó la disposición legal de referencia en el sentido de que al 
patrón le corresponde demostrar la jornada extraordinaria cuando no 
exceda de 9 horas semanales; por tanto, en dichos asuntos deberá aten-
derse a la delegación de la carga probatoria, correspondiendo al actor 
acreditar las horas extras que excedan de las primeras 9.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.13o.T. J/9 (10a.)

Amparo directo 855/2015. Óscar Garduño Mendoza. 25 de febrero de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz 
González Ramírez.

Amparo directo 184/2016. Ricardo Eli Chávez Suárez. 21 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz 
González Ramírez.

Amparo directo 1263/2015. Adrián Amador Lozano. 6 de mayo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretario: Agustín de Jesús Ortiz 
Garzón.

Amparo directo 1209/2015. Jorge Iván Viñas Cortés. 12 de mayo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Yolanda Rodríguez 
Posada.

Amparo directo 726/2016. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Landa Razo. Secretaria: Ahideé Violeta Serrano Santillán.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUI
CIOS PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 2013), NO 
DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDE
NAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE LA LEY 
DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.

AMPARO EN REVISIÓN 244/2016. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016. UNA-
NIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JORGE HIGUERA CORONA. SECRETARIA: 
MARÍA ELENA GÓMEZ AGUIRRE.

CONSIDERANDO:

TERCERO.—Los agravios que se analizarán son fundados, por las razo-
nes que a continuación se exponen.

Previo al pronunciamiento respectivo, es importante destacar que la 
quejosa en su demanda de amparo reclamó del Director de Vialidad y del 
Secretario de Finanzas y Administración, ambos del Estado de Puebla, dos 
boletas de infracción captadas a través de dispositivos tecnológicos (fotomul-
tas), así como su ilegal cobro. (fojas 2 a 4 y 33)

Por escrito presentado el nueve de octubre de dos mil quince (fojas 94 
frente a 124 frente) ante el Juzgado de Distrito, la quejosa amplió por primera 
ocasión la demanda de amparo en la que señaló como nuevas autoridades 
al Subinspector Vial, Policías Viales y Agente Vial, adscritos a la Dirección de 
Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, José Luis Hernández 
Pérez, Hexiquio Pérez Petriccioli, Antonio Torija Hernández y José Luis Quitl 
López, a quienes atribuyó las dos boletas de infracción inicialmente reclamadas, 
más nueve boletas de infracción; a la Dirección de Ingresos, Subdirección de 
Contabilidad de Ingresos, Subsecretaría de Ingresos, Subdirección Técnica 
de Ingresos, Subdirección de Recaudación y Departamento Técnico de Eje-
cución, todos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado, su ilegal cobro. (fojas 97 frente a 100 frente)

Asimismo, en el capítulo relativo de "VI. Conceptos de violación", plan-
teó la inconstitucionalidad del artículo 65 del Reglamento de la Ley de Vialidad 
para el Estado de Puebla. (foja 119) 
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Por auto de trece de octubre de dos mil quince (fojas 125 y 126), en 
forma genérica se tuvo por admitida dicha ampliación.

Mediante escrito presentado el nueve de noviembre de dos mil quince 
(fojas 244 a 258), por segunda ocasión la quejosa amplió la demanda de am-
paro respecto de los conceptos de violación ante la complementación de los 
fundamentos y motivos que las autoridades responsables, Subinspector de 
Vialidad, Policías Viales y Agente de Vialidad, que realizaron en sus respec-
tivos informes justificados, la cual fue admitida por proveído de diez de no-
viembre de dos mil quince. (foja 259 frente y vuelta) 

Por escrito presentado el primero de diciembre de dos mil quince ante 
el Juzgado de Distrito (fojas 278 a 298), la quejosa por tercera ocasión formuló 
ampliación de demanda respecto de los conceptos de violación, y en el iden-
tificado con el inciso B) planteó la inconstitucionalidad de los artículos 57 y 
58 del Reglamento de la Ley de Vialidad para el Estado (fojas 290 a 297), que 
fue admitida por auto de dos de diciembre de dos mil quince. (foja 299 frente 
y vuelta)

El Juez de Distrito auxiliar dictó sentencia (fojas 332 frente a 352 vuelta), 
en la que tuvo por ciertos los actos reclamados y, en seguida, estimó actua-
lizada la causal de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 
de la Ley de Amparo, dado que consideró que la quejosa debió agotar pre-
viamente a la interposición del juicio de amparo, el recurso de inconformidad 
previsto en la Ley de Vialidad para el Estado de Puebla, en contra de las bole-
tas de infracción reclamadas (fojas 342 vuelta a 352 vuelta), por lo que so-
breseyó en el juicio con fundamento en el artículo 63, fracción V, de la Ley de 
Amparo. 

En el agravio identificado con el arábigo 8 (fojas 27 a 34), la inconforme 
aduce, esencialmente, que no era necesario que agotara el recurso de in-
conformidad, ya que, a su juicio, el artículo 80 del Reglamento de la Ley de 
Vialidad para el Estado de Puebla establece un plazo mayor para resolver 
sobre la suspensión que el previsto por la Ley de Amparo, aunado a que cono-
ció la fundamentación y motivación de las boletas de infracción hasta el 
momento en que la autoridad responsable rindió su informe justificado, ya 
que nunca fueron legalmente notificadas, actualizándose la excepción prevista 
en el último párrafo de la fracción XX del artículo 61 de la ley de la materia. 

Lo antes aducido es sustancialmente fundado.

En efecto, el artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente:
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"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien-
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley."

Asimismo, los artículos 61, fracción XX, primer párrafo, 112 y 138 de la 
Ley de Amparo, disponen lo siguiente:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

"...

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nuli-
ficados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien-
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley."

"Artículo 112. Dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que 
la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional 
deberá resolver si desecha, previene o admite.
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"En el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta ley deberá proveerse de 
inmediato."

"Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo 
siguiente:

"I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, 
fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad 
responsable podrá ejecutar el acto reclamado;

"II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental 
que deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y

"III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que de-
berán rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la 
notificación correspondiente se les acompañará copia de la demanda y anexos 
que estime pertinentes."

Ahora bien, de la resolución recurrida se aprecia que el Juez auxiliar 
sostuvo que el artículo 76, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley de Via-
lidad para el Estado, no impone mayores requisitos para la concesión de la 
citada medida suspensional, por lo que estimó que previamente al ejercicio 
de la acción constitucional, la quejosa debió agotar el recurso de inconfor-
midad previsto por los numerales 54 y 55 de la Ley de Vialidad del Estado 
(fojas 346 frente a 347 frente); sin embargo, con esta determinación se incum-
ple con el mandato previsto en el artículo 107, fracción IV, de la Constitución 
Federal, y los preceptos antes mencionados de la Ley de Amparo.

Se afirma lo anterior, en virtud de que contra lo sostenido por el Juez 
del conocimiento, el aludido Reglamento de la Ley de Vialidad sí prevé un 
requisito mayor, dado que establece un plazo superior que el que dispone la 
Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional.

Ello es así, en virtud de que el artículo 54 de la referida Ley de Vialidad 
dispone lo siguiente:

"Artículo 54. En contra del acto administrativo de infracción procede la 
presentación del recurso de inconformidad, acorde con los preceptos seña-
lados en el reglamento correspondiente."
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Por su parte, el numeral 80 del reglamento de la ley en cita establece lo 
siguiente:

"Artículo 80. Dentro de un término de tres días hábiles contados a par-
tir del día en que se reciba el escrito que contenga el recurso de inconfor-
midad, el Director deberá dictar acuerdo sobre la admisión, prevención o 
desechamiento del recurso, la cual deberá notificarse personalmente al 
recurrente.

"Si se admite el recurso, deberá señalar en el mismo acuerdo día y hora 
para celebración de una audiencia. Esta audiencia será única y se verificará 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la admisión del recurso."

De la transcripción que antecede se advierte que el artículo 54 de la 
citada Ley de Vialidad, establece el recurso administrativo de inconformidad 
en contra del acto consistente en la infracción, acorde con los preceptos seña-
lados en el reglamento correspondiente.

Por su parte, el diverso artículo 80 del reglamento de dicha Ley de 
Vialidad, dispone que una vez interpuesto el mencionado recurso de inconfor-
midad, el Director de Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Puebla tiene tres días hábiles contados a partir del día en que se reciba 
el recurso, para pronunciarse respecto de la admisión, prevención o dese-
chamiento del recurso; mientras que del análisis efectuado a los artículos antes 
transcritos de la Ley de Amparo, se desprende que al presentarse un escrito, 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a la fecha de presentación de 
la demanda o, en su caso, a la fecha en que fue turnada, debe acordarse lo 
procedente en cuanto a su admisión o desechamiento, siendo éste el plazo 
en el que se debe proveer lo relativo a la suspensión provisional solicitada. 

De lo antes expuesto se desprende que el plazo mencionado de tres días 
en el reglamento de la aludida Ley de Vialidad, resulta superior al que esta-
blece la Ley de Amparo, por lo que en el presente caso no se cumple con el 
mandato previsto en el vigente artículo 107, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que se traduce en la actualiza-
ción de una causa de excepción al principio de definitividad.

Con base en lo anterior, debe decirse que, en la especie, sí se actualiza 
una hipótesis de excepción a la causal de improcedencia prevista en el ar-
tículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, en cuya parte conducente esta-
blece que el gobernado estará obligado a agotar el principio de definitividad 
previsto en la ley del acto "… siempre que conforme a las mismas leyes se 
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suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición 
del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con 
los mismos alcances que los que prevé esta ley, y sin exigir mayores requi-
sitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, 
ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional."

Circunstancia que implica que la quejosa no estaba obligada a acudir 
previamente a la instancia administrativa ordinaria prevista en los artículos 
54 y 55 de la referida Ley de Vialidad.

Aunado a que el criterio contenido en la ejecutoria pronunciada en el 
amparo en revisión 357/2014, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa de este Circuito, que resolvió que sí debe agotarse el recurso de 
inconformidad antes de promover el juicio de amparo, invocado por el Juez 
de Distrito auxiliar (foja 348 vuelta), no obliga en modo alguno a este órgano 
colegiado en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo.

Tiene aplicación al caso, la tesis VI.1o.A.69 A (10a.) de este Tribunal 
Co le giado, publicada en la página 1771, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, 
Décima Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 
horas», cuyo contenido es el siguiente: 

"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 54 
DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS 
CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO (3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL 
PREVER AQUELLOS ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE 
ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL. De conformidad con los artículos 112 y 138 de la 
nueva Ley de Amparo, el Juez de Distrito se encuentra obligado, dentro del plazo 
de veinticuatro horas contado desde la presentación de la demanda, a resolver 
sobre la suspensión provisional; mientras que en los numerales 54 de la Ley de 
Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 76 y 80 de su reglamento, 
se prevé que, al presentarse el recurso de inconformidad, el Director de Via-
lidad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla, tiene tres 
días hábiles contados a partir del día en que se reciba el recurso para pro-
nunciarse respecto de su admisión, prevención o desechamiento, esto es, prevé 
un plazo mayor que el que dispone la Ley de Amparo, que es de veinticuatro 
horas posteriores a la fecha de presentación de la demanda o, en su caso, a 
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la fecha en que fue turnada, lapso dentro del cual debe acordarse lo pro-
cedente en cuanto a su admisión o desechamiento, que es el mismo en el que 
se debe proveer sobre la suspensión provisional solicitada. En consecuencia, 
en tratándose de juicios de amparo promovidos con posterioridad a la vi-
gencia de la nueva Ley de Amparo, el gobernado no está obligado a agotar el 
aludido recurso ordinario, en virtud de actualizarse el supuesto de excepción 
al principio de definitividad, consistente en que la ley del acto prevé un plazo 
mayor que el que dispone la Ley de Amparo en vigor, para acordar sobre la 
suspensión provisional."

Tiene aplicación al caso, por igualdad de razón, en términos del artícu-
lo sexto transitorio de la Ley de Amparo, la tesis aislada 2a. LVI/2000, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 156, Tomo XII, julio de 2000, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: 

"DEFINITIVIDAD. EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.—De la interpretación literal y teleológica del artículo 
107, fracciones III, IV, VII y XII, de la Constitución Federal, así como de los ar-
tículos 37, 73, fracciones XII, XIII y XV y 114 de la Ley de Amparo y de los criterios 
jurisprudenciales emitidos al respecto por los Tribunales del Poder Judicial 
de la Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el princi-
pio de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se reclaman 
los siguientes actos: I. Los que afectan a personas extrañas al juicio o al pro-
cedimiento del cual emanan; II. Los que dentro de un juicio su ejecución sea 
de imposible reparación; III. Los administrativos respecto de los cuales, la ley 
que los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la Ley de Amparo, para 
suspender su ejecución; IV. Los que importen una violación a las garantías 
consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución 
Federal; V. Leyes, cuando se impugnan con motivo del primer acto de apli-
cación; VI. Los que importen peligro de la privación de la vida, deportación o 
destierro o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 constitucional; VII. 
Actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige no prevé la 
suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o medios 
de defensa ordinarios que proceden en su contra; VIII. Los que carezcan de 
fundamentación; IX. Aquellos en los que únicamente se reclamen violacio-
nes directas a la Constitución Federal, como lo es la garantía de audiencia; y 
X. Aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o medios de defensa 
legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que éste regu-
la no se contempla su existencia."
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En consecuencia, resulta ilegal la determinación del Juez de Distrito 
auxiliar, de sobreseer en el juicio de amparo, al considerar que no se observó 
el principio de definitividad, y al no existir más causales hechas valer por las 
autoridades responsables ni advertir este Tribunal Colegiado ninguna otra 
diversa que dé lugar al sobreseimiento en el juicio, con fundamento en el 
artículo 93, fracciones I y V, de la Ley de Amparo, lo procedente es revocar la 
sentencia recurrida en la que se había sobreseído en el juicio.

No obstante lo anterior, pues en principio correspondería a este Tri-
bunal Colegiado resolver el fondo del asunto, en el presente caso se advierte 
una violación a las normas del procedimiento que amerita su reposición, en 
términos de la fracción IV del artículo 93 de la Ley de Amparo, que establece 
lo siguiente:

"Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdic-
cional observará las reglas siguientes:

"...

"IV. Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que 
tales violaciones hayan trascendido al resultado del fallo, revocará la resolución 
recurrida y mandará reponer el procedimiento."

En efecto, este Tribunal Colegiado advierte que el Juez de Distrito auxi-
liado debió prevenir a la quejosa, con el apercibimiento relativo, en términos 
de lo previsto en el primer párrafo del artículo 114 de la Ley de Amparo, para que 
aclarara si señalaba o no como actos reclamados destacados en el juicio de 
garantías, los numerales 57, 58 y 65 del Reglamento de la Ley de Vialidad para 
el Estado de Puebla y, en su caso, como responsables a las autoridades corres-
pondientes que intervinieron en el procedimiento legislativo. 

Efectivamente, el artículo 114, primer párrafo, de la Ley de Amparo, esta-
blece lo siguiente:

"Artículo 114. El órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente 
que aclare la demanda, señalando con precisión en el auto relativo las defi-
ciencias, irregularidades u omisiones que deban corregirse." 

Al respecto, es necesario destacar que la demanda de amparo es un todo, 
lo que significa que no solamente deben tenerse como actos reclamados 
aquellos que se señalen en el capítulo respectivo, sino que deben considerarse 
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con tal carácter, todos aquellos actos que se desprendan del análisis integral 
de la propia demanda de amparo, incluso de sus respectivas ampliaciones; 
esto, con la finalidad de determinar con exactitud la pretensión de la quejosa 
y de esa forma integrar debidamente la litis en el juicio constitucional.

Tiene aplicación al caso, por igualdad de razón, en términos del artícu-
lo sexto transitorio de la Ley de Amparo, la jurisprudencia 169 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 207, Tomo I, 
Materia Constitucional del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, cuyo contenido es el siguiente:

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRI-
DAD.—Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que 
el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un 
sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la inten-
ción del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que 
lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación clara 
y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 
77, fracción I, de la Ley de Amparo."

De la lectura integral de la primera ampliación de demanda de am-
paro, y en su concepto de violación identificado con el inciso b) (foja 119), así 
como en el señalado con el inciso B) de la tercera ampliación (fojas 290 a 297), 
la quejosa planteó, respectivamente, la inconstitucionalidad de los artículos 
65, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Vialidad para el Estado de Puebla, en 
confrontación con los artículos 22, 31, fracción IV y 14 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, como se transcribe a continuación:

Primera ampliación de demanda

"b) …Amén de que la multas impuestas a la quejosa, derivadas de 
exceder los límites de velocidad establecidos, y consagradas en el tabulador 
descrito en el artículo 65 del Reglamento de la Ley de Vialidad del (sic) Es-
tado de Puebla, resultan inconstitucionales, ello se dice y se afirma por lo 
siguiente: a) Del tabulador en cita, se aprecia que por exceder de 1 a 20 kiló-
metros por hora la velocidad máxima permitida, la multa será de 12-20 días.—
b) Por exceder de 21 a 30 kilómetros por hora la velocidad máxima permitida, 
la multa serpa (sic) de 21-30 días.—c) Por exceder de 31 a 40 kilómetros 
por hora la velocidad máxima permitida, la multa será de 31-40 días.—d) Por 
exceder en más de 41 kilómetros por hora la velocidad máxima permitida, la 
multa será de 55-65 días.—Lo cual implica que se está en presencia de una 



1628 DICIEMBRE 2016

doble multa, pues la sanción mínima es de doce días, mientras que la sanción 
máxima es de sesenta y cinco días, pero en tratándose de las hipótesis lega-
les previstas en los incisos b), c) y d) del dispositivo legal en comento, de facto 
se está imponiendo una doble multa pues de exceder de de (sic) 21 a 30 kiló-
metros por hora la velocidad máxima permitida, se está imponiendo una multa 
de 21 a 30 días, lo que implica que se está imponiendo primeramente la mul-
ta máxima contemplada en el inciso a) del tabulador de mérito (20 días) 
más una segunda multa que oscila de 1 a 9 días más; de exceder de 31 a 40 
kilómetros por hora la velocidad máxima permitida, se está imponiendo una 
multa de 31 a 40 días, lo que implica que se está imponiendo primeramente 
la multa máxima contemplada en el inciso a) del tabulador de mérito (20 días) 
más una segunda multa que oscila de 11 a 19 días más; de exceder en más de 
41 kilómetros por hora la velocidad máxima permitida, se está imponiendo 
una multa de 55 a 65 días, lo que implica que se está imponiendo primera-
mente la multa máxima contemplada en el inciso a) del tabulador de mérito 
(20 días) más una segunda multa que oscila de 35 a 45 días más; y ello, desde 
luego genera excesos autoritarios (sic) resulta inconstitucional, razón por la 
cual los indicados preceptos contravienen los artículos 22 y 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el primero de 
los cuales prohíbe las multas excesivas y el segundo aporta el concepto de pro-
porcionalidad tributaria, motivos más que suficientes por los cuales se debe-
rá de conceder el amparo y protección de la Justicia Federal." (fojas 111 y 119)

Tercera ampliación de demanda

"…B) Ahora bien, para abordar la inconstitucionalidad de los artículos 
57 y 58 del Reglamento de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano 
de Puebla aludida, se deben establecer los parámetros constitucionales sobre 
los que versará el análisis… Las anteriores precisiones, implican que en la ley 
deben contenerse los componentes esenciales de las obligaciones y derechos 
que se establezcan en la materia relativa (en el caso concreto en la Ley de 
Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla), así como las conduc-
tas que constituyen las posibles infracciones a los elementos anteriores y las 
sanciones que en cada caso deben imponerse y, finalmente, los sujetos 
imputables de la infracción o del cobro de las mismas.—Trasladando los ele-
mentos anteriores al caso particular, cabe apuntar que del análisis del artículo 
1o. de ese ordenamiento, se observa que su expedición obedeció, primordial-
mente, a la necesidad de regular la seguridad vial en el Estado de Puebla para 
establecer el orden y control de la circulación vehicular y peatonal en las vías 
públicas de jurisdicción estatal; establecer las bases para programar, organi-
zar, administrar y controlar la infraestructura vial, la infraestructura carretera 
y el equipamiento vial; y garantizar la integridad y el respeto a la persona, a 
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través de un ordenamiento y regulación de la vialidad.—El respeto del princi-
pio de legalidad en el presente asunto, parte de analizar si, de un lado, en la 
Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla están previstos los 
elementos necesarios para determinar los sujetos responsables directos de 
las conductas que deben ser objeto de infracción, y los sujetos responsa-
bles solidarios para efecto de su cobro y, de otro, que mediante el Reglamento 
de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla, expedido por 
el gobernador del Estado, se contemplen o pormenoricen tales disposiciones, 
sin que éste pueda por sí mismo, a título de ejercicio, exceder el alcance de 
los mandatos de la ley, ni tampoco contrariarlos o alterarlos.—Ahora bien, por 
su relación se deben citar los numerales 19, fracción XXII, 37, 49, 50, 51, 52 y 53 
de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla, que respec-
tivamente a la letra establecen… Del examen de los preceptos transcritos 
se advierten las conclusiones siguientes: a) Son omisos en señalar cuáles 
son los responsables solidarios para efectos del cobro de la infracción detec-
tada por dispositivos tecnológicos.—b) La referencia a los propietarios de los 
vehículos a través de los que se cometieron las infracciones, no conllevan o im-
plican que ellos deban ser los responsables solidarios para efectos del cobro 
de la infracción de mérito… De lo precisado, se concluye que tal y como se 
consideró en párrafos precedentes, la regulación debe ser efectiva, lo cual 
implica que el órgano legislativo debe desarrollar íntegramente la formación 
de ese ámbito material.—Por lo que, si ni en los artículos 19, 37, 49 a 53, ni 
algún otro de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla se 
establece expresa y limitativamente quién será el responsable solidario para 
efectos del cobro de la infracción detectada por dispositivos tecnológicos, 
sino que, como sucede en el caso particular, tal prevención o determinación 
está desarrollado autónomamente en los artículos 57 y 58 del Reglamento 
de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla, es incon-
cuso que dichos preceptos reglamentarios exceden el ejercicio de la facultad 
reglamentaria establecida en el artículo 79, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como el principio de legalidad 
consagrado en el artículo 14 de la propia Carta Magna.—Se arriba a esta 
determinación, en atención a que conforme a los principios de legalidad y ti-
picidad, tratándose de la función sancionatoria administrativa del Estado, 
es indispensable que en la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla, se hubiese establecido, entre otros aspectos, quiénes son los sujetos 
infractores directos y sobre todo quién en (sic) es el responsable solidario para 
efectos del cobro de las infracciones de los conductores detectadas a través 
de dispositivos tecnológicos.—Partiendo de esas hipótesis, no resulta consti-
tucional que el gobernador del Estado, a través de la emisión del Reglamento 
de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla, pretenda 
reglamentar y determinar los sujetos responsables solidarios para efectos 
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del cobro de la infracción detectada por dispositivos tecnológicos, mediante 
los artículo 57 y 58 del precitado reglamento, ya que ese ámbito de precisar los 
sujetos sancionables debió contenerse en la ley, pues así lo exige el principio 
de legalidad que alberga el numeral 14 de la Constitución General de la Repú-
blica." (fojas 290 a 297)

De lo antes precisado se advierte que, en el caso, existe violación a las 
reglas fundamentales que rigen al juicio de amparo, pues ha quedado en evi-
dencia que en las ampliaciones de la demanda de amparo se reclamaron actos 
que no fueron señalados como tales en el capítulo correspondiente, y que 
se hicieron consistir en la inconstitucionalidad de los artículos 65, 57 y 58 
del Reglamento de la Ley de Vialidad para el Estado de Puebla; por lo cual, 
necesariamente el Juez de Distrito auxiliado debió prevenir a la quejosa con 
el apercibimiento relativo, en términos de lo previsto en el primer párrafo del 
artículo 114 de la Ley de Amparo, para que dentro del plazo de cinco días 
aclarara si señalaba o no a dichos preceptos legales como actos reclamados 
destacados y, en ese caso, a las autoridades responsables que los emitieron, 
ya que al haber omitido esa prevención, incurrió en una violación a las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento en el juicio de amparo que tras-
cendió al resultado de la sentencia recurrida, por cuanto a que de reclamarse 
la inconstitucionalidad de tales preceptos normativos tendría que tomarse en 
cuenta dicha situación para efectuar el examen de la constitucionalidad de 
los citados numerales.

Efectivamente, se advierte que la violación procesal en que incurrió el 
Juez de Distrito auxiliado trascendió al sentido del fallo en perjuicio de la que-
josa, ahora recurrente, por dos razones fundamentales que se exponen a 
continuación.

La primera de ellas, porque de reclamarse la inconstitucionalidad de 
los referidos numerales, esto incidiría en la técnica que debe seguirse tanto 
para el examen de la procedencia del juicio de amparo, como para el estudio 
del fondo del asunto.

Lo anterior, porque cuando se promueve el juicio de amparo indirecto 
contra normas generales con motivo del que se estima que es el primer 
acto de aplicación en perjuicio del quejoso, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado jurisprudencialmente que el 
juzgador constitucional debe analizar, en principio, si el juicio de amparo 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, si 
constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías 
las hipótesis jurídicas controvertidas, y si en relación con él no se actualiza una 
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diversa causal de improcedencia; pues de surtirse una de ellas respecto del 
acto de aplicación, deberá sobreseerse en el juicio tanto respecto de este úl-
timo, como en relación con las normas impugnadas. 

Por su parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de apli-
cación, habrá de analizarse la constitucionalidad de las disposiciones im-
pugnadas determinando lo conducente, y sólo en el caso de que se concluyera 
negar el amparo por lo que corresponde a éstas, sería factible abordar el 
estudio de los conceptos de violación enderezados por vicios propios, en su 
caso, en contra del acto de aplicación.

Así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, aplicada por igual-
dad de razón en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las 
páginas 235 y 236, Tomo XII, agosto de 2000, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO CUANDO SE 
PROMUEVE CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN.—Conforme a lo dis-
puesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 del 
Tomo I del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-
1995, de rubro: ‘LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO 
CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN.’, cuando se promueve un juicio de am-
paro en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta 
en perjuicio del quejoso, el Juez de Distrito no debe desvincular el estudio de 
la disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. De ahí 
que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de am-
paro resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, 
si constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías 
la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza una 
diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobreseer 
en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. Por otra 
parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 
analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determinando 
lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el amparo 
por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los con-
ceptos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del 
acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas cues-
tiones antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada."

Por otro lado, la segunda razón jurídica por la cual se estima que la 
violación procesal antes precisada sí incide en el resultado del fallo, consiste 
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en que, por una parte, constituye un elemento necesario para la debida in-
tegración de la litis constitucional en el juicio de garantías, lo que es una 
cuestión de orden público conforme a la naturaleza del procedimiento que 
rige el ejercicio de la acción de amparo y, por otra, porque la eventual incons-
titucionalidad de dichos numerales incidiría sobre el fondo del asunto.

Tiene aplicación al caso, por igualdad de razón, en términos del artículo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo, la jurisprudencia 346 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
292 y 293, Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, cuyo contenido es el siguiente:

"PROCEDIMIENTO. SÓLO DEBE REPONERSE CUANDO LA VIOLACIÓN 
AL MISMO TRASCIENDA AL RESULTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.—
Es cierto que conforme al artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, si en la 
revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o bien, que 
se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o 
que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se deberá 
ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposición debe in-
terpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe decretarla 
cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resultado de la sen-
tencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues, de lo contrario, 
se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de amparo 
sin ningún resultado práctico."

En las relatadas circunstancias, lo procedente es, con apoyo en el ar-
tículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, revocar la sentencia recurrida y 
ordenar al Juez de Distrito auxiliado deje insubsistente la audiencia constitu-
cional y reponga el procedimiento en el juicio de garantías, debiendo prevenir 
a la quejosa por el plazo de cinco días con el apercibimiento relativo, con apoyo 
en lo previsto por el primer párrafo del numeral 114 de la Ley de Amparo, para 
que aclare si señala o no como actos reclamados destacados la inconsti-
tucionalidad de los artículos 57, 58 y 65 del Reglamento de la Ley de Vialidad 
para el Estado de Puebla y, de ser así, señale las autoridades que en relación 
con dichos actos estime como responsables, para estar en condiciones, en su 
caso, de analizar los conceptos de violación que ya formuló tanto en la de-
manda como en su primera y tercera ampliaciones, de lo contrario éstos no 
podrán ser motivo de estudio al carecer de actos reclamados señalados expre-
samente al respecto; hecho lo cual, continúe con el procedimiento en el jui-
cio de garantías como en derecho corresponda.
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83 a 90 de la Ley de 
Amparo y 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se resuelve:

PRIMERO.—Se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Se ordena reponer el procedimiento en el juicio de ampa-
ro 1464/2015 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
promovido por **********, para los efectos señalados en la parte final del 
último considerando de la presente ejecutoria.

TERCERO.—Hágase del conocimiento del Juez Quinto de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en la ciudad de Aca-
pulco, Guerrero, quien emitió la sentencia sujeta a revisión en el presente re-
curso, el dictado de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Diógenes Cruz 
Figueroa y Jorge Higuera Corona, así como por Salvador Alejandro Lobato 
Rodríguez, secretario en funciones de Magistrado, autorizado por Acuerdo 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión celebrada el catorce de junio de dos mil dieciséis, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, siendo ponente el segundo de 
los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 11, fracción VI, 110, 
fracción XI, 113, fracciones I y III, y 118, de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, así como conforme a lo dis
puesto en el artículo 69 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión pública se suprime 
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la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRA
TÁNDOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD 
A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 
DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL 
PREVER AQUELLOS ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE 
EL QUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. De conformi-
dad con los artículos 112 y 138 de la nueva Ley de Amparo, el Juez de 
Distrito se encuentra obligado, dentro del plazo de veinticuatro horas 
contado desde la presentación de la demanda, a resolver sobre la suspen-
sión provisional; mientras que en los numerales 54 de la Ley de Vialidad 
para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 76 y 80 de su reglamento, se 
prevé que, al presentarse el recurso de inconformidad, el Director de 
Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla, 
tiene tres días hábiles contados a partir del día en que se reciba el re-
curso para pronunciarse respecto de su admisión, prevención o dese-
chamiento, esto es, prevé un plazo mayor que el que dispone la Ley 
de Amparo, que es de veinticuatro horas posteriores a la fecha de pre-
sentación de la demanda o, en su caso, a la fecha en que fue turnada, 
lapso dentro del cual debe acordarse lo procedente en cuanto a su 
admisión o desechamiento, que es el mismo en el que se debe proveer 
sobre la suspensión provisional solicitada. En consecuencia, en tratán-
dose de juicios de amparo promovidos con posterioridad a la vigencia 
de la nueva Ley de Amparo, el gobernado no está obligado a agotar el 
aludido recurso ordinario, en virtud de actualizarse el supuesto de 
excepción al principio de definitividad, consistente en que la ley del acto 
prevé un plazo mayor que el que dispone la Ley de Amparo en vigor, para 
acordar sobre la suspensión provisional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A. J/17 (10a.)

Queja 4/2014. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 2 de abril 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María de 
Lourdes de la Cruz Mendoza.
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Amparo en revisión 367/2014. 10 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.

Amparo en revisión 417/2014. 11 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fran-
cisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez.

Queja 217/2015. 4 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez 
Espinoza. Secretario: Álvaro Lara Juárez.

Amparo en revisión 244/2016. 28 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





1639

A

ACCESO AL SISTEMA PRIVADO DE MONITOREO DE LOS VEHÍCU
LOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL REQUERIMIENTO RELATIVO CONS
TITUYE UN ACTO DE MOLESTIA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. Los acuerdos emitidos por la 
Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte 
Público, con fundamento en el artículo 58, fracción XII, de la Ley de Trans-
porte para la Movilidad Sustentable, ambas del Estado de Nuevo León, mediante 
los cuales solicita a las empresas concesionadas el acceso a sus sistemas 
privados de monitoreo de los vehículos que prestan el servicio público de trans-
porte, constituyen una manifestación definitiva que refleja la última voluntad 
oficial que, por sí misma y sin necesidad de una actuación posterior, genera 
una afectación inmediata en la esfera de derechos de la persona moral, al obli-
garla a entregar al Estado información privada, como lo es el acceso a sus comu-
nicaciones internas y a su domicilio, susceptible de vulnerar los principios 
fundamentales consagrados en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, esos actos de molestia son impug-
nables ante el Tribunal de Justicia Administrativa local, en términos del ar-
tículo 17, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y 
Municipios de la propia entidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUAR-
TO CIRCUITO.

IV.2o.A.131 A (10a.)

Amparo directo 60/2016. Unión de Permisionarios Ruta 103, S.C. 1 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Omar 
Castro Zavaleta Bustos.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR 
LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA 
LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).

AMPARO DIRECTO 111/2016 (CUADERNO AUXILIAR 365/2016) DEL 
ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON 
APOYO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUI-
LA. 14 DE JULIO DE 2016. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GERARDO 
OCTAVIO GARCÍA RAMOS. SECRETARIO: CARLOS CÉSAR MORALES ORTIZ.

CONSIDERANDO: 

SEXTO.—Análisis de los conceptos de violación.

Formalidades esenciales del procedimiento.

En el caso es factible analizar los motivos de disenso en los cuales el 
quejoso plantea como violaciones al procedimiento las acaecidas al momento 
de su detención; siendo tales, las violaciones referentes a las excepciones 
constitucionales que justifican la detención de una persona como probable 
responsable de la comisión de un delito, comprendidas en el artículo 16 de la 
Constitución Federal; lo anterior, en términos de lo previsto por el artículo 173, 
fracción XXII, de la Ley de Amparo,4 al constituir la eventual transgresión al 
derecho humano de debido proceso, conforme al cual es esencial el respeto 
a las formalidades esenciales del procedimiento; además del estudio de la 
licitud de las pruebas y el ejercicio de defensa adecuada a que se refieren los 
artículos 14 y 20 de la Constitución Federal.

Sirve de apoyo a lo expuesto, las tesis de jurisprudencia siguientes:

"Novena Época 
"Registro digital: 164640 

4 "Artículo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento 
con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando: 
"…
"XXII. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del órgano jurisdiccional de 
amparo."
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"Instancia: Primera Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXI, mayo de 2010 
"Materia(s): Constitucional, Penal 
"Tesis: 1a./J. 121/2009 
"Página: 36 

"AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO VIO-
LACIONES AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA, CUANDO AFECTEN LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN LOS AR-
TÍCULOS 14 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO.—
Acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro 
de la garantía de defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el 
Poder Reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones 
I, V, VII y IX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación 
previa. Por tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido nu-
meral, el juicio de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el 
Juez) como la previa (ante el Ministerio Público); de ahí que algunas de las 
garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observar-
se en la averiguación previa. En ese sentido, se concluye que es procedente 
que en el amparo directo se analicen como violaciones al procedimiento las 
cometidas en la averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas 
en los artículos 14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, frac-
ción XVII, de la Ley de Amparo, que establece como violaciones procesales 
los casos análogos precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o por los Tribunales Colegiados de Circuito. Así, en tales supuestos pueden 
ubicarse las violaciones a las garantías observables en la averiguación previa, 
consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los 
datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así como la 
transgresión a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no amerita-
rían la reposición del procedimiento sino la invalidez de la declaración obte-
nida en su perjuicio o de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que 
su estudio necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos 
constitucionales; toda vez que el indicado artículo 160 tiene como finalidad 
reparar en el amparo directo las violaciones a las garantías individuales."

"Décima Época 
"Registro digital: 2004134 
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"Instancia: Primera Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013 
"Materia(s): Constitucional, Común 
"Tesis: 1a./J. 45/2013 (10a.) 
"Página: 529 

"VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON 
MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIO-
NAL (FLAGRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AM-
PARO DIRECTO CUANDO NO HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN 
AMPARO INDIRECTO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, sostuvo que en el amparo directo 
procede analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en la ave-
riguación previa cuando afecten los derechos fundamentales contenidos en 
los artículos 14 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, lo cual no debe interpretarse limitativamente, en la medida en que la 
protección del derecho humano al debido proceso la conforman sistemática-
mente diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho 
se vincula con la observación de los parámetros que la Constitución establece 
para todas las etapas procedimentales. En ese sentido, el catálogo de dere-
chos del detenido, previsto en el artículo 20, apartado A, fracciones I, V, VII y 
IX, constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos aquellos 
actos o diligencias realizados desde la averiguación previa, lo que permite 
ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. Ahora bien, 
el artículo 16 de la Carta Magna establece algunas excepciones que implican la 
restricción a aquellos derechos, entre las cuales se encuentra la privación de 
la libertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o 
caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir 
a una persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho cali-
ficado como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excep-
ción sea constitucionalmente válida deben satisfacerse ciertas condiciones 
de legalidad, lo que implica que el órgano de control constitucional tiene la 
obligación de verificar si la detención prolongada por la policía sin poner al de-
tenido a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los 
requisitos constitucionales que justifican la excepción por la flagrancia o el 
caso urgente, generó elementos de prueba que incumplen con los requisitos 
de formalidad constitucional que deban declararse ilícitos, o si las diligencias 
correspondientes se realizaron en condiciones que no permitieron al inculpado 
ejercer su derecho de defensa adecuada. En esas condiciones, procede ana-
lizar en el juicio de amparo directo, en términos del artículo 160, fracción XVII, 
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de la ley de la materia, las violaciones cometidas con motivo de la excepción 
prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), que justi-
fican la detención de una persona como probable responsable de la comisión 
de un delito, pues podrían constituir una transgresión al derecho humano al de-
bido proceso, conforme al cual es necesario el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defen-
sa adecuada a que se refieren los artículos 14 y 20 constitucionales, lo que 
estará condicionado a que no hayan sido analizadas previamente en amparo 
indirecto."

Sentadas tales premisas, se procede al estudio de los conceptos de 
violación planteados.

Legal detención.

El quejoso, en sus motivos de queja, afirma que fue ilegal su detención 
en razón de que para ello no medió orden de aprehensión ni de cateo, emiti-
das por autoridad competente, ni haber sido sorprendido en flagrancia, como 
puede ser advertido de las pruebas presentadas por el Ministerio Público, 
lo cual –dice–, no fue advertido por el tribunal responsable, y viola en su per-
juicio el principio de presunción de inocencia, así como el libre deambular en 
territorio nacional.

No asiste razón al quejoso.

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado en 
diversas ejecutorias,5 los supuestos de actualización de una detención, espe-
cialmente cuando se lleva en flagrancia, y los actos previos a tal detención 
que se deben considerar como un control preventivo provisional por parte de 
la autoridad que amerita una justificación constitucional diversa.

De tales ejecutorias destaca, como ejes rectores de interpretación 
sobre el tema de flagrancia en la detención, las siguientes disertaciones:

"B. Detención en flagrancia.

"56. Establecidos los lineamientos constitucionales sobre el recono-
cimiento y protección del derecho humano de libertad, procede el examen 

5 Como son las derivadas del amparo directo ********** y en los amparos directos en revisión 
**********, del índice de la Primera Sala.
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constitucional de su limitación válida bajo la figura jurídica de detención en fla-
grancia, respecto la cual, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha realizado diversos pronunciamientos que serán retomados.6 

"57. a. El fundamento de la flagrancia en el sistema jurídico nacional 
lo constituye el artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.7

"58. b. Hasta antes de la reforma al nuevo sistema penal acusatorio 
conforme a la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
el cuarto párrafo del artículo 16 constitucional disponía lo siguiente:

"‘En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 
indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 
ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.’ 

"59. Con motivo de la reforma constitucional en materia penal se prevé 
la siguiente descripción:

"Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato 
de la detención.

"60.c. La razón por la que se ha reconocido a la flagrancia como un 
supuesto que admite la detención sin orden judicial, no ha variado. Por ello, 
se justifica la detención de quien está ejecutando un delito perfectamente 
apreciable por los sentidos. 

"61. d. El escrutinio de la autoridad judicial debe ser la condición rectora 
y preferente en el régimen de detención por flagrancia. En principio, toda de-
tención debería estar precedida por una autorización fundada y motivada 
bajo los requisitos constitucionales, mas la detención en flagrancia constitu-
ye una excepción, también bajo su delimitación constitucional.

6 Juicio de amparo directo 14/2011, resuelto en sesión de nueve de noviembre de dos mil once, 
bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. Asimismo, amparo directo en revisión 
2480/2012, resuelto en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil doce, bajo la ponencia del 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
7 Texto vigente bajo los lineamientos de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008.
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"62. e. Un delito flagrante se configura cuando se está cometiendo actual, 
esto es, cuando el autor es sorprendido mientras consuma la acción. Como 
criterio negativo tenemos que, en forma ejemplificativa, de acuerdo con la 
interpretación de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, una detención 
en flagrancia no es aquella en la que se detiene con fundamento en una sim-
ple sospecha sobre la posible comisión de un delito. 

"63. f. La connotación del término flagrancia tiene un sentido restringi-
do y acotado. Incluso, en la reforma constitucional se delimitó el concepto de 
flagrancia para erradicar la posibilidad de cometer abusos. Así, se consideró 
que la falta de especificidad en la descripción constitucional había generado 
un contexto que, durante el proceso de reforma, fue calificado como laxo o per-
misivo, por lo que se optó por su modificación. 

"64. g. A partir de entonces, se determinó que el significado de la fla-
grancia había readquirido un sentido literal y restringido, donde lo que flagra 
es lo que arde o resplandece como fuego o llama.8 

"65. h. Un delito flagrante es aquel que brilla a todas luces; es decir, 
resulta tan evidente e inconfundible que puede apreciarse por los sentidos 
la comisión de un hecho delictivo. Para reconocerlo no se necesita ser Juez, 
perito en derecho o bien, el estar especialmente capacitado. La obviedad inhe-
rente a la flagrancia tiene una correspondencia directa con la irrelevancia de 
la calidad que ostenta el sujeto aprehensor.

"66. i. La flagrancia ha sido una condición ex ante a la detención, lo que 
no conlleva facultades para detener ante la sola sospecha de que alguien 
pudiera estar cometiendo un delito o de que estuviera por cometerlo o porque 
presuma que esté involucrado en la comisión de un delito objeto de investiga-
ción, si no cuenta con una orden de detención del órgano ministerial. Por otra 
parte, tampoco se puede detener para investigar.

"67. j. Tratándose de delitos permanentes, la anterior precisión resultó 
especialmente importante. Si la persona no fue sorprendida al momento de estar 
cometiendo el delito o inmediatamente después de ello, no era admisible que 
la autoridad aprehensora detuviera al inculpado y después intentara justifi-
carla por detención.

8 De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia, el verbo flagrar 
significa arder o resplandecer como fuego o llama.
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"68. k. La actitud sospechosa, nerviosa o cualquier otro motivo relacio-
nado con la apariencia de una persona, no es una causa válida para impulsar 
una detención amparada bajo el concepto flagrancia. En contraste, cuando 
ya se ha iniciado una investigación que arroja datos sobre la probable respon-
sabilidad de una persona, la detención requerirá estar precedida por el dictado 
de una orden de aprehensión.

"69. l. Para que la detención en flagrancia pueda ser válida tiene que 
darse alguno de los siguientes supuestos:

"i. La acción se está cometiendo en ese preciso instante, esto es, en el iter 
criminis, y

"ii. Se persigue al autor del delito mediante elementos objetivos que 
hagan posible identificarlo y corroborar que, apenas en el momento inmediato 
anterior, se encontraba cometiendo el delito denunciado.

"70. m. El Juez que ratifica una detención por flagrancia debe conducirse 
de acuerdo con los anteriores lineamientos. 

"71. n. Así, el control judicial ex post a la privación de la libertad en fla-
grancia debe ser especialmente cuidadoso. El Juez debe ponderar los datos 
en que se pretenda justificar.

"72. o. Además, quien afirma la legalidad y constitucionalidad de la 
detención, debe poderla sostener ante el Juez. El principio de presunción de 
inocencia se proyectaba desde esa etapa del procedimiento (detención). Por 
tanto, se consideró de suma importancia el escrutinio estricto posterior a la 
detención para verificar su validez. …"

De lo anterior derivó la tesis siguiente:

"Décima Época 
"Registro digital: 2010963 
"Instancia: Primera Sala 
"Tesis aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Libro 27, Tomo I, febrero de 2016
"Materia(s): Constitucional, Penal 
"Tesis: 1a. XXV/2016 (10a.) 
"Página: 671 
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"DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. APRECIACIÓN DE SU VALIDEZ CONS-
TITUCIONAL CUANDO LA AUTORIDAD TIENE CONOCIMIENTO, POR MEDIO 
DE UNA DENUNCIA INFORMAL, QUE SE ESTÁ COMETIENDO O SE ACABA DE 
COMETER UN DELITO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado el procedimiento que debe seguirse para efectuar 
una detención cuando la autoridad tiene conocimiento por medio de una de-
nuncia informal sobre un delito cometido en flagrancia; y para que aquélla 
pueda ser válida (por guardar correspondencia formal y material con la nor-
mativa que rige el actuar de la policía) tiene que ceñirse al concepto constitu-
cional estricto de flagrancia, es decir, debe actualizarse alguno de los 
supuestos siguientes: 1. La autoridad puede aprehender al aparente autor del 
delito si observa directamente que la acción se comete en ese preciso instante, 
esto es, en el iter criminis; o, 2. La autoridad puede iniciar la persecución del 
aparente autor del delito a fin de aprehenderlo si, mediante elementos objeti-
vos, le es posible identificarlo y corroborar que, apenas en el momento inme-
diato anterior, se encontraba cometiendo el delito. Ahora bien, tratándose de la 
detención en flagrancia en el supuesto de denuncia informal (aquella que no 
se rinde ante el Ministerio Público en las condiciones de regularidad formal 
que deben operar ordinariamente), al evaluar la validez constitucional, el Juez 
debe ponderar si la autoridad aprehensora contaba con datos suficientes que 
le permitieran identificar con certeza a la persona acusada y evaluar el mar-
gen de error que pudo haberse producido tomando como base la exactitud y 
la precisión de los datos aportados en la denuncia."

Sentadas como premisa las notas distintivas precedentes, se afirma 
que, en el caso a estudio, el elemento de la flagrancia para legitimar la deten-
ción se encuentra colmado, en la medida en que del parte informativo se ad-
vierte que si bien no se tenía información sobre la denuncia formal por parte 
legitimada respecto de la privación ilegal de una persona, lo cierto es que 
aquí se actualiza la hipótesis de una denuncia informal (aquella que no se rinde 
ante el Ministerio Público en las condiciones de regularidad formal que deben 
operar ordinariamente), en tanto que, se dijo que, derivado de la llamada anó-
nima9 recibida en la línea del Gobierno del Estado el dieciséis de septiembre 
de dos mil nueve a las veintiún horas con treinta minutos, se reportó que en 
el domicilio ubicado en **********, desde días atrás, se observaban varios 
jóvenes desconocidos en el vecindario, que de forma sospechosa entraban y 
salían seguido en esa casa; que utilizaban vehículos de distintas marcas, que 
andaban armados; y que del interior de la vivienda se escuchaban gritos, 

9 Foja 54, reverso.
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como si estuvieran lesionando o agrediendo a una persona; inclusive, se habían 
escuchado "detonaciones de fuego".

Atento a lo anterior, si de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21 de 
la Constitución Federal, la persecución de los delitos es competencia del Mi-
nisterio Público y la policía bajo su mando –siendo que en el caso quien llevó 
a cabo la detención fueron los elementos de la policía ministerial–, entonces 
es congruente con el contenido del artículo 16 constitucional –texto anterior 
a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho–, así como de los disposi-
tivos legales 114 y 159 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Chihuahua,10 aplicable. 

Los referidos numerales disponen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…

"En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 
indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 
ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

"Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado 
por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 
acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público 
podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando 
los indicios que motivare proceder.

"En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del 
detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad 
con las reservas de ley."

10 "Artículo 159. Procedencia de la detención. 
"Ninguna persona podrá ser detenida sino por orden de Juez competente, a menos que fuere 
sorprendida en delito flagrante o se tratare de caso urgente."
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Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua (vigente 
en la época de los hechos).

"Artículo 114. Facultades y obligaciones de la policía ministerial.

"La policía ministerial tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

"…

"(Reformada, P.O. 13 de octubre de 2007)
"IX. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución 

Federal. En estos casos, los agentes de la policía ministerial estarán faculta-
dos para realizar inspecciones personales sobre el detenido y recoger los ob-
jetos que tenga en su poder. Levantará un inventario de las mismas, que será 
firmado por él, si así lo considera conveniente, y las pondrá a disposición del 
agente del Ministerio Público. ..."

"Artículo 159. Procedencia de la detención. Ninguna persona podrá ser 
detenida sino por orden de Juez competente, a menos que fuere sorprendida 
en delito flagrante o se tratare de caso urgente."

Lo anterior es así, pues de las pruebas presentadas por el representante 
social, los elementos policiales declararon que fueron informados que se re-
cibió una llamada telefónica anónima reportando detonaciones de arma de 
fuego, así como gritos de una persona que, al parecer, estaba siendo lesio-
nada o agredida, en el domicilio ubicado en **********; por lo que, en el 
ámbito de sus atribuciones, procedieron a constituirse en el mismo, motivo por 
el cual al constituirse en el citado lugar, advirtieron que una persona salía del 
referido sitio, mientras que otra se encontraba en el interior de la vivienda, 
específicamente en el balcón, portando un arma de fuego con la que les 
apuntaba.

De ahí que al contarse con una denuncia informal anónima (aquella 
que no se rinde ante el Ministerio Público en las condiciones de regularidad 
formal que deben operar ordinariamente), la que reportó la probable comi-
sión de un hecho que revista caracteres de delito; asimismo, se proporcionó 
la ubicación precisa del domicilio y se proporcionaron los datos de identifica-
ción del mismo, encontrando a una persona que salía del citado lugar y a otra, 
en el interior del mismo, específicamente en el balcón, portando un arma de 
fuego con la que les apuntaba, por lo cual procedieron a su detención. Todo lo 
cual, conlleva a determinar que, por esa circunstancia –denuncia anónima–, 
la detención se torne legal.
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En ese tenor, contrario a lo propuesto por el disconforme, no es verdad 
que ante la ausencia de orden de aprehensión o de cateo –obsequiada por 
autoridad competente previamente a su detención–, con la detención realiza-
da por los agentes aprehensores se vulnere en su perjuicio el principio de 
presunción de inocencia, sino que tal afirmación derivó de los datos objetivos 
que se allegaron los agentes para proceder a su detención, en flagrancia de 
delito, en términos de lo dispuesto en los referidos artículos 114, fracción IX y 
159 del Código Penal del Estado de Chihuahua, vigente en la época de los 
hechos.

Declaración obtenida a través de actos de tortura.

En otro contexto, el quejoso señala que la sentencia reclamada es viola-
toria de sus derechos humanos de debido proceso, previstos en los artículos 
1o., 14, 16, 2o. y 22 de la Constitución Federal, en relación con los artículos 5 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 7 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos y 1, 6 y 8 de la Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en la medida en que tanto su 
declaración como la de su coinculpado fueron obtenidas a través de la violencia.

Es fundado lo anterior.

En efecto, de las actuaciones que integran la causa penal número 
1055/2009, se advierten indicios de tortura en contra del indiciado, mismos 
que ameritan ser investigados.

En relación con el tema de la tortura, existen las jurisprudencias temá-
ticas 1a./J. 10/2016 (10a.) y 1a./J. 11/2016 (10a.), que sustentó la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En la ejecutoria que les dio 
origen, señaló la Sala que ante la trascendencia de afectación al derecho 
humano a la integridad personal, con motivo de la comisión de actos de tor-
tura, las personas que dentro de un proceso penal denuncien haber sido víc-
timas de esos hechos, tienen el derecho a que dicha conducta sea investigada 
desde dos vertientes: 

a) Como delito en estricto sentido; y,

b) Como violación a los derechos humanos de la persona sometida a 
algún procedimiento penal, a partir de pruebas que presuntamente se obtu-
vieron con motivo de actos de tortura a los que fue sometido el inculpado.

Al respecto, destaca la Sala, que cuando una persona sujeta a un pro-
ceso penal alega tortura u otro tipo de coacción física o psicológica, no es a él 
al que le corresponde demostrar el grado o nivel de agresión sufrida (tortura, 
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malos tratos, crueles o inhumanos, o cualquier otro tipo de afectación a su 
integridad), ni tampoco la veracidad del alegato. Por el contrario, corresponde 
a la autoridad iniciar, con inmediatez, una investigación que tenga por objeto 
esclarecer la verdad de los hechos, proporcionando al juzgador una explica-
ción razonable de la situación en que sucedió la detención y en la cual se 
rindió la declaración. Además, corresponde al Ministerio Público dar una 
explicación razonable de lo que ha sucedido con la persona durante la 
detención.

También se genera para el juzgador de instancia una obligación adicio-
nal, ya que aparte de dar vista con la denuncia al Ministerio Público para 
efectos de la investigación de la tortura como delito, deberá, por sí mismo, 
realizar una investigación diligente e imparcial, que tome en cuenta las diver-
sas modalidades en que puede presentarse la tortura, a fin de resolver si en 
autos se encuentra o no acreditada su existencia, pero ahora en su vertiente 
de violación a un derecho fundamental, a fin de que en la sentencia definitiva 
evalúe si alguna prueba ha sido obtenida bajo ese medio.

Reitera que, en el Estado Mexicano, todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos. Por ende, tanto el Ministerio Público como 
las autoridades jurisdiccionales de primera y segunda instancias, así como las 
de amparo, se encuentran vinculadas nacional e internacionalmente, a verifi-
car, incluso oficiosamente, si existe evidencia razonable de que una persona 
ha sido torturada; y, asimismo, a dar vista a la autoridad competente para que 
inicie una investigación pronta, minuciosa e imparcial y, en su caso, a excluir 
todo medio de prueba ilícitamente recabado; sin soslayar el deber de protec-
ción a la dignidad e integridad de la persona que se dice víctima de tortura.

Entonces, las dos vertientes a las que se refiere la Sala son de orden:

1. Extraprocesal, relativa a una investigación de la denuncia presentada 
por la persona que se dijo haber sido víctima de actos de tortura, pero inde-
pendiente del juicio natural, con todas las formalidades de una nueva investi-
gación de la tortura como delito autónomo.

2. Intraprocesal, que requiere una investigación dentro del proceso o 
juicio natural, tendente a acreditar la afectación a derechos fundamentales 
de la persona que se dijo torturada, para que en caso de que sea demostrada, 
se pueda hacer un ejercicio de exclusión de las pruebas que pudieran estar 
afectadas de ilicitud.

En la primera vertiente, señala la Primera Sala, que cuando alguna 
autoridad del Estado tenga conocimiento de la manifestación de que una 
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persona ha sufrido tortura o cuando tenga datos de la misma, deberá, inme-
diatamente y de oficio, dar vista al Ministerio Público para que inicie una in-
vestigación de manera independiente, imparcial y meticulosa. Investigación 
que tiene como finalidad determinar el origen y la naturaleza de la afectación a 
la integridad personal de quien alega la tortura, e identificar y procesar a las 
personas responsables.

En la segunda vertiente, afirma que frente a la declaración del imputa-
do que aduce ante las autoridades jurisdiccionales que fue torturado, o cuando 
tenga datos de la misma, surge para éstas la obligación de ordenar la reali-
zación de las diligencias que considere necesarias para encontrar, por lo 
menos, indicios sobre los actos de tortura; como ejemplo señala, el desahogo 
de la prueba pericial en psicología conforme al "Protocolo de Estambul", que 
es acorde con el "Manual para la investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes", como he-
rramienta normativa en la que, de manera exhaustiva y eficaz, se establecen 
los criterios y directrices necesarios para la detección, en su caso, de los 
signos o evidencias de tortura física y/o psicológica.

En esta vertiente –dice–, corresponde a las autoridades judiciales garan-
tizar los derechos del detenido, lo que implica la obtención y el aseguramien-
to de toda prueba que pueda acreditar los actos de tortura alegados. De ahí 
que el Estado debe garantizar la independencia del personal médico y de 
salud encargado de examinar y prestar asistencia a los detenidos, de forma 
que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas necesarias, res-
petando las normas establecidas en la práctica de su profesión.

Así, el ordenar el desahogo de cualquier probanza necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos, es para que la misma tenga efecto dentro 
del propio proceso penal y pueda valorarse al dictarse la sentencia definitiva, 
a efecto de determinar si debe o no darse valor convictivo a los medios de 
prueba obtenidos directamente a través de la tortura.

La Sala precisa que las dos investigaciones de una denuncia de tortura 
son autónomas entre sí, lo que significa que no es necesario que se tenga por 
acreditada como delito, para que se justifique como violación de derechos 
humanos dentro de la tramitación de un proceso, a fin de suprimir cualquier 
medio de prueba obtenido ilícitamente.11

11 Ello, conforme a la jurisprudencia en materia constitucional común P./J. 47/95, con el rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO." «publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133».
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Dicha vulneración –expone la Sala– a derechos humanos, en caso de 
acreditarse intraprocesalmente, genera una violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento en materia penal, de conformidad con la frac-
ción I del artículo 170 de la Ley de Amparo,12 que señala la procedencia del 
juicio de amparo directo, en relación con el numeral 173 de la misma ley, que 
establece que en los juicios del orden penal, se consideran violadas las leyes 
del procedimiento con trascendencia a las defensas de los quejosos, entre 
otros casos, cuando:

"VIII. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, 
la declaración del imputado se obtenga mediante incomunicación, intimida-
ción, tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el ejercicio del derecho 
a guardar silencio se utilice en su perjuicio;"

Así que, razonó la Sala, si las violaciones fueron cometidas en los pro-
cedimientos y quedaron demostradas, traerá como consecuencia, por regla 
general, la reposición del mismo, en la etapa procesal correspondiente.

Sin embargo, expuso, que al actualizarse la violación referida, a partir 
del supuesto de tener por demostrada la tortura, ello hace innecesaria la re-
posición del procedimiento penal, al quedar excluida la presunción de la co-
misión de dicha violación que activa la obligación de investigación, en virtud 
de la comprobación de la vulneración al derecho humano de la integridad 
personal por actos de tortura. 

Por tanto, en dicho supuesto, la Primera Sala estableció que la autoridad 
judicial está en condiciones de realizar un escrutinio estricto de valoración 
probatoria para determinar la aplicación de las reglas de exclusión de aque-
llas que tengan el carácter de ilícitas por la relación que tienen con los actos 
de tortura.

Pero aseguró que un supuesto diferente se presenta cuando la autori-
dad judicial omite investigar una denuncia de tortura realizada en el corres-
pondiente proceso penal pues, en este caso, no está demostrada la existencia 
de la violación al derecho fundamental a la integridad personal y, por tanto, no 
rige directamente la hipótesis que aludió.

12 "Artículo 170. El juicio de amparo directo procede: 
"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo."
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Por tanto afirmó, que soslayar una denuncia de tortura, sin que se rea-
lice la investigación correspondiente, ubica necesariamente en estado de inde-
fensión a quien la alega, ya que al no verificar su dicho, se deja de analizar 
una eventual ilicitud de las pruebas con las que se dictará sentencia.

Dicha omisión de la autoridad judicial de investigarla, constituye una 
violación a las leyes que rigen el procedimiento, con trascendencia a las defen-
sas de los quejosos, en términos de la fracción XXII del artículo 173 de la Ley 
de Amparo.13

De lo contrario, dijo la Sala, ante la insuficiencia de indicios que le per-
mitan a la autoridad judicial determinar si aconteció o no la comisión de actos 
de tortura contra el procesado, entonces deberá realizarse la investigación 
en el propio proceso penal de manera que permita obtener una respuesta a 
esa interrogante. 

Es en este punto de análisis en que se ubica la violación a las formali-
dades esenciales del procedimiento que dejan sin defensa al procesado, 
cuando se omite realizar la investigación referida. 

De ahí que, continuó exponiendo la Sala, al detectarse la falta de inves-
tigación, ello necesariamente obliga a reponer el procedimiento para que sea 
subsanada la omisión y la situación jurídica del procesado pueda resolverse 
a partir de tener en cuenta dicha circunstancia.

Pero, aseguró, ninguna razón existe para que se afecte todo lo desahoga-
do en el proceso, pues en caso de que la denuncia de tortura no se compruebe 
luego de la investigación, las correspondientes actuaciones y diligencias sub-
sistirán íntegramente en sus términos; y para el caso de que se justifique la 
existencia de la violación denunciada, los efectos de su acreditación única-
mente trascenderán en relación con el correspondiente material probatorio 
que, en su caso, será objeto de exclusión al momento de dictar la sentencia.

Finalmente, refirió el Alto Tribunal, que ante la denuncia de violación 
de derechos humanos por actos de tortura, que ameritan su investigación en 
las dos vertientes señaladas, la consecuencia de ésta será la reposición del 

13 "Artículo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimien-
to con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando: 
"… 
"XII. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del órgano jurisdiccional de 
amparo."
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procedimiento, a fin de que se lleve a cabo la investigación respectiva; siendo 
que la citada reposición deberá realizarse hasta la diligencia inmediata ante-
rior al auto de cierre de instrucción, tratándose del sistema procesal tradi-
cional; ello con el fin de salvaguardar el punto en tensión que se genera 
respecto del derecho fundamental a una pronta y expedita impartición de 
justicia, previsto en el artículo 17 constitucional y el derecho fundamental 
de los inculpados a no ser objeto de tortura, y los correspondientes derechos 
fundamentales de las víctimas u ofendidos de los delitos.

Las mencionadas jurisprudencias 1a./J. 10/2016 (10a.) y 1a./J. 11/2016 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son 
de títulos, subtítulos y textos:

"Décima Época 
"Registro digital: 2011521 
"Instancia: Primera Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Libro 29, Tomo II, abril de 2016 
"Materia(s): Común, Penal 
"Tesis: 1a./J. 10/2016 (1a.) 
"Página: 894 
"«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de abril de 2016 a 

las 10:29 horas»

"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA 
DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU 
DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE. Si los gobernados, constitu-
cional y convencionalmente tienen el derecho fundamental a que el Estado 
investigue las violaciones a sus derechos humanos, en específico, el derecho a 
no ser objeto de tortura, la autoridad judicial, como parte integral del Estado 
Mexicano, ante la denuncia de que un gobernado ha sido víctima de aquélla, 
tiene la obligación de investigarla; lo que se constituye en una formalidad 
esencial del procedimiento, al incidir sobre las efectivas posibilidades de de-
fensa de los gobernados previo al correspondiente acto de autoridad privativo 
de sus derechos. Ello, porque al ser la tortura una violación a los derechos 
humanos de la que pueden obtenerse datos o elementos de prueba que con 
posterioridad se utilicen para sustentar una imputación de carácter penal 
contra la presunta víctima de la tortura, se advierte una relación entre la 
violación a derechos humanos y el debido proceso; lo cual implica que, luego 
de realizarse la investigación necesaria para determinar si se actualizó o no la 
tortura, de obtenerse un resultado positivo, la autoridad que tenga a cargo 
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resolver la situación jurídica de la víctima de violación a derechos humanos, 
estará obligada a realizar un estudio escrupuloso de los elementos en que se 
sustenta la imputación al tenor de los parámetros constitucionales fijados 
en relación con las reglas de exclusión de las pruebas ilícitas. Por tanto, sos-
layar una denuncia de tortura, sin realizar la investigación correspondiente, 
coloca en estado de indefensión a quien la alega, ya que la circunstancia 
de no verificar su dicho implica dejar de analizar una eventual ilicitud de las 
pruebas con las que se dictará la sentencia. Así, la omisión de la autoridad 
judicial de investigar una denuncia de tortura como violación a derechos fun-
damentales dentro del proceso penal, constituye una violación a las leyes que 
rigen el procedimiento, que trasciende a las defensas del quejoso, en térmi-
nos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de Amparo, 1o., párrafo tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 
y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, 
consecuentemente, debe ordenarse la reposición del procedimiento de prime-
ra instancia para realizar la investigación correspondiente y analizar la denun-
cia de tortura, únicamente desde el punto de vista de violación de derechos 
humanos dentro del proceso penal, a efecto de corroborar si existió o no 
dicha transgresión para los efectos probatorios correspondientes al dictar la 
sentencia."

"Décima Época 
"Registro digital: 2011522 
"Instancia: Primera Sala 
"Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Libro 29, Tomo II, abril de 2016
"Materia(s): Común, Penal 
"Tesis: 1a./J. 11/2016 (10a.) 
"Página: 896
"«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de abril de 2016 a 

las 10:29 horas» 

"ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CON MO-
TIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE 
INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A 
PARTIR DE LA DILIGENCIA INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN. La violación al debido proceso, derivada de la omisión de inves-
tigar la existencia de actos de tortura, con motivo de una denuncia o la existen-
cia de indicios concordantes para suponer bajo un parámetro de probabilidad 
razonable de que la violación a derechos humanos aconteció, da lugar a que 
la vía de reparación óptima sea ordenar la reposición del procedimiento con la 
finalidad de realizar la investigación respectiva. Lo anterior, porque sólo será 
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posible determinar el impacto de la tortura en el proceso penal, una vez que 
ésta se acredite, como resultado de una investigación exhaustiva y diligente. 
Así, la reposición del procedimiento tiene como justificación que se inves-
tiguen los actos de tortura alegados para verificar su existencia, y no por la 
actualización de alguna otra violación concreta y constatada al derecho de defen-
sa del imputado; por tanto, no existe razón para que se afecte todo lo desaho-
gado en el proceso, pues en caso de que la existencia de actos de tortura no 
se constate con la investigación, las correspondientes actuaciones y diligen-
cias subsistirán íntegramente en sus términos; y para el caso de que se acre-
dite su existencia, los efectos únicamente trascenderán en relación con el 
material probatorio que en su caso será objeto de exclusión al dictar la sen-
tencia; de ahí que la reposición del procedimiento deberá realizarse hasta la 
diligencia inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, tratándose del 
sistema penal tradicional."

Con base en lo expuesto, este tribunal procede a realizar un análisis 
oficioso sobre los elementos materiales advertidos del juicio oral, en cuya au-
diencia de debate pudo apreciarse que el momento de la detención del quejo-
so **********, acaeció aproximadamente a las veintidós horas del dieciséis 
de septiembre de dos mil nueve, en el domicilio ubicado en **********, por 
agentes de la policía ministerial del Estado de Chihuahua, cuando el acusado 
se encontraba en el interior del domicilio, específicamente, en el balcón, por-
tando un arma de fuego con la que les apuntaba, por lo cual, previamente a 
su detención, erigieron "comandos verbales" para que procediera a bajar el 
arma.

La autoridad responsable valoró y tomó en consideración, preponde-
rantemente, la declaración del quejoso, que erigió al tenor siguiente:

"Declaración del imputado **********, de fecha diecisiete de septiem-
bre de dos mil nueve, ante el agente del Ministerio Público y en presencia de la 
defensora penal público Laura Amelia Sánchez Carrillo; se le dan a conocer 
los derechos contenidos en los artículos 20 y 124 del Código de Procedimien-
tos Penales, quien dice que hace un mes que le renta la casa al **********, 
de nombre **********, a quien conoció en el carwash, porque se hizo cliente 
y se hizo amigo de **********, quien se desempeña como supervisor allí en 
el carwash; que le preguntó cuánto le iban a pagar y le dijo que entre cinco y 
diez mil pesos, que la necesitaban para extorsionar a unas personas que 
tenía en la mira; que el quince de septiembre le cayó en su casa **********, 
********** y **********; que llegaron con un señor de nombre **********, 
que lo llevaron en el neón blanco y se quedó cuidándolo **********, y al (sic) 
rato después el **********; quienes hacían las llamadas para pedirle dinero 
al secuestrado eran **********, ********** y **********. Que el señor duró 
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secuestrado como un día y en la tarde del quince de septiembre, sería como 
las cinco o seis de la tarde, le habló **********; y que se estaba saliendo de 
control al ********** el secuestrado, que iba para allá; y como a los veinte 
minutos le habló otra vez el **********; que el señor se le quiso escapar al 
********** y que ********** le metió tres balazos en el estómago con arma 
nueve milímetros de la marca Rugger, de acero inoxidable con cachas de 
color negra; que le habló al ********** que por qué había hecho eso, y él 
estaba muy nervioso, y le dijo que le marcaba después; que el señor se había 
querido pasar de lanza con él, y por eso le había dado los balazos; que a ese 
señor lo soltaron en calle **********, cruce con ********** y **********; 
por ese jale no le dieron nada de dinero, porque **********, de nueva cuenta, 
hizo la negociación con la esposa y se puso de acuerdo con ella y él cobró el 
dinero, y ya no le volvió a marcar."

Respecto de la detención, los agentes captores al rendir su declaración 
en la audiencia de debate, precisaron que tales técnicas policiales previas 
a la detención, consistieron en someter al acusado para despojarle del arma 
de fuego.

Sin embargo, destaca la manifestación que en la audiencia de debate, 
el acusado **********, como los diversos coacusados, externaron haber su-
frido actos de tortura, como se evidencia enseguida. 

"Séptimo.—Antes de declararse cerrado el debate, los acusados en 
ejercicio del derecho a la última palabra, que les otorga el último párrafo del 
artículo 370 del Código de Procedimientos Penales, manifestaron:

"**********: Sería una injusticia que me sentenciaran por hacer algo 
a base de tortura por la tortura (sic) que me dieron y se me haría una injusti-
cia, y como pueden ver en los videos, las declaraciones de los mismos minis-
teriales dicen que me agarraron en la casa y otros dicen que no.

"**********: Lo único que quiero manifestar es que cuando me agarra-
ron, me torturaron; de hecho, todavía traigo marcas de hace un año con dos 
meses y quiero manifestar que en mi casa yo me encontraba solo y nunca 
estuvo **********; así como lo dijeron los testigos; a él lo agarraron con 
otros jóvenes y también en la declaración de un ministerial él me confunde 
con **********; ni siquiera están seguros de quién agarraron; yo me encon-
traba en mi casa, porque allí vivo con mi esposa y mi hijo, pero en ningún 
momento tuvimos a nadie; de hecho mi esposa cuando fue a recoger la ropa 
de mi hijo y de ella, encontró todo alterado en la casa, siendo que antes estaba 
todo perfectamente normal.
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"**********: Se me hace injusto que me juzguen por un delito que yo 
no cometí, y en las declaraciones también me torturaron, me golpearon y pues 
estuvo feo todo lo que me hicieron y se me hace injusto que me sentencien 
por un delito que yo no cometí.

"**********: A mí se me hace injusto que me condenen por un delito 
que yo no cometí, porque a mí cuando me agarraron, no sé ni por qué me 
agarraron, y me empezaron a torturar y golpear y firmar hojas en blanco que 
yo no sabía ni qué eran.

"**********: Es que a todos nosotros nos torturaron de una manera 
que no se imagina, y tenían a mi familia tanto a la de ellos como a la mía y nos 
hacían firmar y decir muchas cosas."

No obstante lo anterior, respecto del quejoso, la autoridad responsable 
determinó:

"Sin que sea obstáculo lo alegado durante el juicio por este sentenciado, 
en el sentido de que fue objeto de tortura por parte de sus captores y que en 
ningún momento estuvo acompañado por **********, ya que a éste lo detu-
vieron en otro lugar y no en su casa; afirmaciones que –como ya se analizó– 
carecen de fundamento jurídico al no encontrarse corroboradas con otros 
datos de prueba que las hagan creíbles, sobre todo, atendiendo a que en su 
contra existen las declaraciones de: a) **********, quien fue categórico al 
afirmar en sede ministerial, que al privar de la libertad a la víctima, la trasla-
daron a una vivienda ubicada en el fraccionamiento **********, sitio en el 
que indicó los estaban esperando **********.—b) Por su parte, **********, 
también ante el Ministerio Público, refirió que al secuestrar al afectado lo 
llevaron a la citada vivienda, en donde permaneció en cautiverio bajo el cui-
dado de **********.—c) De la misma manera, ********** señaló que 
********** dejó a un trabajador del **********, en el que se desempeñaba 
como gerente, cuidando al plagiado.—d) **********, junto con ********** y 
**********, vigilaron el sector en donde ocurrió la privación de la libertad, 
cuya víctima fue trasladada al multicitado inmueble en el que ********** 
realizó labores de cuidado y que, incluso, forcejeó con el secuestrado.—Por lo 
que **********, expareja sentimental de **********, se ponderó –en esen-
cia– que identificó a éste como miembro de la organización criminal liderada 
por **********." 

De lo anterior, el tribunal responsable, si bien hizo relación de la mani-
festación del quejoso en cuanto a los actos de tortura denunciados, determinó 
que tales afirmaciones carecían de fundamento jurídico, al no encontrarse 
corroboradas, sino que existían declaraciones en su contra.
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Ahora, debe destacarse la declaración de la médico legista ********** 
de la que se desprende que reconoció haber examinado al acusado 
**********, de quien refirió, que en el examen practicado el diecisiete de 
septiembre de dos mil nueve, asentó que apreció disímiles lesiones consis-
tentes en equimosis, tanto en rostro, dorsales, brazos y abdomen, indicando 
que son propias a quien recibe golpes, precisando que cuando interrogó al 
examinado éste le manifestó que "no sabía" el origen de las mismas.

La relación de lesiones que fueron advertidas al quejoso **********, 
siendo (sic) las siguientes:

1. Equimosis violácea en ambos párpados superiores e inferiores.

2. Herida contusa en cola de ceja derecha.

3. Equimosis rojiza en región central frontal.

4. Equimosis verdosa en región esternal.

5. Equimosis violácea en costado izquierdo y región dorsal.

6. Tres círculos en abdomen.

7. Uno (círculo) en cara posterior de brazo derecho.

8. Equimosis verdosa en omóplato derecho.

9. Dos círculos en región vertebral derecha.

10. Equimosis verdosas violáceas en cara posterior de brazo izquierdo 
con aumento de volumen.

Las circunstancias destacadas influyen en el ánimo de este tribunal para 
considerar que existe razón fundada para creer que se ha cometido un acto 
de tortura contra **********, pues derivan indicios de la ocurrencia de tal 
acto, ya que se advierte, cuando tomó la palabra en términos de lo previsto 
por el artículo 370 del código adjetivo penal para el Estado de Chihuahua, que 
el sentenciado expresó que los agentes captores cuando "me agarraron, me 
torturaron; de hecho, todavía tengo las marcas".

Así se considera, atento a que, de conformidad con el parámetro de 
regularidad constitucional analizado con antelación, este tribunal advierte 
elementos que hacen creer la existencia de una violación al derecho humano 
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de no ser objeto de tortura en perjuicio del acusado, y es que, de lo expuesto 
previamente, sugiere la existencia de acontecimientos que se suscitaron des-
pués de que fue detenido, que hacen considerar que probablemente la inte-
gridad física y mental de ********** se vio comprometida. 

Luego, como se evidenció en el marco normativo, derivado de preceden-
tes del Máximo Tribunal del País, existe la obligación del juzgado de instancia, de 
darle vista con los hechos al Ministerio Público para efectos de la investiga-
ción de la tortura como delito, esto es, la investigación imparcial, independien-
te y minuciosa que permita determinar si existió violencia tanto física como 
psicológica, identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. 

Además, respecto de la tortura como violación de derechos humanos, 
el juzgador debe verificar de oficio, a través de una investigación diligente e 
imparcial, que tome en cuenta las diversas modalidades en que puede pre-
sentarse la tortura, a fin de resolver si en autos se encuentra o no acreditada 
su existencia, a fin de que en la sentencia definitiva evalúe si alguna prueba ha 
sido obtenida bajo ese medio, pues, en su caso, habrá que excluir todo medio 
de convicción ilícitamente recabado, sin soslayar el deber de protección a la 
dignidad e integridad de la persona víctima de la tortura.

Por otra parte, de la sentencia reclamada se advierte que, por una 
parte, se tomó en consideración preponderablemente (sic) la declaración del 
quejoso, esto es, la confesión autoincriminatoria a su cargo; por otra, también 
se apreció el resto del caudal probatorio, como se vio, fueron tomadas en consi-
deración las declaraciones ministeriales (confesiones) a cargo de **********, 
**********, ********** y **********, para tenerlo como responsable en la 
comisión del delito de secuestro agravado en perjuicio de **********, ya que 
lo vincularon como coautor del ilícito, puesto que de dichas confesiones se 
advertía que a él se le encomendaba en su domicilio el cuidado del plagiado.

En esas condiciones, este Tribunal Colegiado considera que en virtud 
de que se advirtió una violación al procedimiento que trasciende al resultado del 
fallo, la cual, de resultar positiva la investigación de que las declaraciones mi-
nisterial (confesiones) de **********, **********, ********** y **********, 
fueron –como se alegó en la audiencia intermedia y de debate– recabadas 
por medio de tortura, mismas que sirvieron de base para acreditar la respon-
sabilidad penal del aquí quejoso, quedaría afectada la eficacia de dichas 
pruebas, pues las mismas no serían tomadas en consideración para el proceso.

De ahí que deberá concederse el amparo solicitado por dicho quejoso, 
para el efecto de que una vez que se reponga el procedimiento y se ordene la 
realización de exámenes psicológicos y médicos pertinentes a los coacusa-
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dos **********, **********, ********** y **********, de conformidad con 
el Protocolo de Estambul, se decrete la práctica de cualquier probanza que 
sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos, al dictarse la sentencia 
correspondiente.

En las relatadas condiciones, la omisión de la autoridad judicial de inves-
tigar los posibles actos de tortura que probablemente sufrió el quejoso, como 
violación a derechos humanos dentro del proceso penal, supeditándolo a su 
comprobación, colocó en indefensión al citado peticionario de amparo al dejar 
de analizarse una eventual ilicitud de las pruebas, lo que constituye una vio-
lación a las leyes que rigen el procedimiento, con trascendencia a las defen-
sas del quejoso, en términos de la fracción XXII del artículo 173 de la Ley de 
Amparo, en relación con el párrafo tercero del artículo 1o. constitucional y los 
artículos 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancio-
nar la Tortura.14 

14 "Artículo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimien-
to con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando: 
"…
"XXII. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del órgano jurisdiccional de 
amparo."
"Artículo 1.
"Los Estados Partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente 
Convención."
"Artículo 6.
"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados Partes tomarán medidas efectivas 
para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.
"Los Estados Partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer 
tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos san-
ciones severas que tengan en cuenta su gravedad.
"Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción."
"Artículo 8.
"Los Estados Partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en 
el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.
"Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de 
tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados Partes garantizarán que sus respectivas au-
toridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a ini-
ciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.
"Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste 
prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido acep-
tada por ese Estado."
"Artículo 10.
"Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admiti-
da como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas 
acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por 
ese medio el acusado obtuvo tal declaración."
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Es importante señalar que con claridad podemos observar el contexto 
de estos criterios se da (sic) en el del sistema penal mixto y no en el acusatorio, 
por lo que se hará su necesaria adecuación.

En el caso, en el disco óptico número "8", que contiene la audiencia 
celebrada el seis de diciembre de dos mil diez, en que las partes rindieron 
alegatos de clausura, se advierte que el abogado defensor, al verter los pro-
pios, mencionó, entre otros argumentos, que su cliente había sido víctima de 
actos de tortura.

Al respecto, la Juez presidente del tribunal de enjuiciamiento le concedió 
el uso de la voz al acusado, quien en lo medular mencionó –minuto 12:54–, 
que: "Lo único que quiero manifestar es que cuando me agarraron, me tortu-
raron; de hecho, todavía traigo marcas de hace un año con dos meses, y 
quiero manifestar que en mi casa yo me encontraba solo y nunca estuvo 
**********, así como lo dijeron los testigos; a él lo agarraron con otros jóve-
nes y también en la declaración de un Ministerial él me confunde con 
**********; ni siquiera están seguros de quién agarraron, yo me encontraba 
en mi casa, porque allí vivo con mi esposa y mi hijo, pero en ningún momento 
tuvimos a nadie; de hecho, mi esposa cuando fue a recoger la ropa de mi hijo 
y de ella, encontró todo alterado en la casa, siendo que antes estaba todo 
perfectamente normal."

Sin embargo, el tribunal soslayó ordenar se realizara la investigación 
conducente, señalando que no habiendo más diligencias por desahogar, de-
claraba agotada la audiencia de debate y convocó a las partes para escuchar 
el fallo.

De lo anterior se advierte que no hay cumplimiento íntegro a las obliga-
ciones que refiere la jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), previamente anali-
zada, en tanto que no se ordenó el inicio de una investigación autónoma de 
la tortura como delito, ni se realizaron actos intraprocesales tendentes a demos-
trar la probable violación a derechos fundamentales del acusado, ya que hay 
la obligación de ordenar la investigación de esos hechos dentro del proce-
dimiento natural, para que, en caso de acreditarse la tortura aducida, se haga 
un estudio escrupuloso de los elementos de prueba ofrecidos para sustentar la 
acusación, al tenor de los parámetros constitucionales fijados en relación con 
las reglas de exclusión de las pruebas ilícitas.

Así, el tribunal de casación, al dictar la sentencia impugnada, debió 
pronunciarse en forma oficiosa ante la violación procesal ocurrida, ya que 
es obligación de todas las autoridades jurisdiccionales mexicanas, incluso de 
segunda instancia, corregirlas, pues debió haber ordenado la reposición del 
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procedimiento para que se tomaran las acciones necesarias con el objeto 
de salvaguardar la probable vulneración de los derechos fundamentales del 
acusado; de ahí lo fundado del concepto de violación.

Ante lo fundado del motivo de disenso, relacionado con una violación 
procesal a que se refieren los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de Amparo,15 
1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos,16 así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura,17 que amerita la reposición del procedimiento, es inne-
cesario realizar el estudio de los restantes conceptos de violación que están 

15 "Artículo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimien-
to con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando: 
"… 
"XXII. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del órgano jurisdiccional de 
amparo."
16 "Artículo 1o. 
"…
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
17 "Artículo 1. 
"Los Estados Partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente 
Convención."
"Artículo 6. 
"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados Partes tomarán medidas efectivas 
para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.
"Los Estados Partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer 
tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos san-
ciones severas que tengan en cuenta su gravedad.
"Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción."
"Artículo 8. 
"Los Estados Partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en 
el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente. "Asimismo, 
cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 
ámbito de su jurisdicción, los Estados Partes garantizarán que sus respectivas autoridades pro-
cederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando 
corresponda, el respectivo proceso penal.
"Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste 
prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido acep-
tada por ese Estado."
"Artículo 10. 
"Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admiti-
da como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas 
acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por 
ese medio el acusado obtuvo tal declaración."
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relacionados con aspectos de fondo y se concede el amparo y la protección 
de la Justicia de la Unión.

Previo a resolver sobre los efectos de la concesión del amparo, es opor-
tuno adecuar al sistema acusatorio a través del cual se siguió el procedimiento 
de origen, la obligación que impone la jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), 
cuya ejecutoria que la generó fue analizada en este considerando, en cuanto 
al momento procesal en que debe realizarse la investigación tendente a acre-
ditar la afectación a derechos fundamentales.

Este órgano colegiado advierte que para dar cumplimiento exacto a la 
jurisprudencia temática del Máximo Tribunal, acorde con las características y 
principios que rigen el sistema penal acusatorio, habrá que considerar en 
relación con las pruebas, diversas disposiciones del Código de Procedimien-
tos Penales del Estado de Chihuahua:

En apego al derecho fundamental al debido proceso, previsto en el ar-
tículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,18 el 
ordenamiento local establece en el artículo 2,19 que nadie podrá ser condena-
do sino mediante una sentencia firme obtenida de un proceso tramitado con 
plena observancia a las disposiciones legales y convencionales.

En cuanto a la legalidad de la prueba, el numeral 19 del citado orde-
namiento procesal,20 regula que los elementos de convicción sólo tendrán 
valor si han sido obtenidos y producidos por medios lícitos, e incorporados al 
proceso del modo que autoriza dicho código, así como que no tendrá valor 
la prueba obtenida mediante torturas, amenazas, o violación de los derechos 
fundamentales de las personas.

18 "Artículo 14. 
"...
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me-
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho."
19 "Artículo 2. Juicio previo y debido proceso.
"Nadie podrá ser condenado a una pena ni sometido a una medida de seguridad, sino después 
de una sentencia firme obtenida luego de un proceso tramitado con arreglo a este código y con 
observancia estricta de las garantías y derechos previstos para las personas en las Constitucio-
nes Federal y Local, en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano y en las 
leyes que de aquéllas emanen."
20 "Artículo 19. Legalidad de la prueba. 
"Los elementos de prueba sólo tendrán valor si han sido obtenidos y producidos por medios lícitos 
e incorporados al proceso del modo que autoriza este código. No tendrá valor la prueba obtenida 
mediante torturas, amenazas, o violación de los derechos fundamentales de las personas."
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En relación con los medios probatorios y las etapas que componen el pro-
ceso, el dispositivo 299 del código adjetivo en estudio,21 establece que la "etapa 
intermedia" tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de pruebas, así como 
la depuración de los hechos controvertidos que serán materia de juicio oral.

Por lo que será en esta fase, conforme a los artículos 311, 314 y 315 
de tal ordenamiento,22 que se dará el debate respecto de las pruebas ofreci-
das por las partes, en la que el Juez de garantía ordenará fundadamente que 
"se excluyan" de ser rendidas, aquellas manifiestamente impertinentes, las 

21 "Artículo 299. Finalidad. 
"La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de pruebas, así como la depura-
ción de los hechos controvertidos que serán materia de juicio oral."
22 "Artículo 311. Debate acerca de las pruebas ofrecidas por las partes. 
"Durante la audiencia intermedia cada parte podrá formular las solicitudes, observaciones y 
planteamientos que estime relevantes, con relación a las pruebas ofrecidas por las demás, para 
los fines de exclusión de pruebas. 
"A instancia de cualquiera de las partes, podrán desahogarse en la audiencia medios de prueba 
encaminados a demostrar la ilicitud de alguno de los ofertados por la contraparte.
"El Ministerio Público podrá ofrecer pruebas en la audiencia, únicamente con el fin de contradecir 
directamente las pruebas aportadas por la defensa."
"Artículo 314. Exclusión de pruebas para la audiencia de debate. "El Juez, luego de examinar las 
pruebas ofrecidas y escuchar a las partes que comparezcan a la audiencia, ordenará fundada-
mente que se excluyan de ser rendidas aquellas pruebas manifiestamente impertinentes, las que 
tengan por objeto acreditar hechos públicos y notorios y las que este código determina como 
inadmisibles. 
"Si estima que la aprobación en los mismos términos en que las pruebas testimonial y documental 
hayan sido ofrecidas, produciría efectos puramente dilatorios en la audiencia de debate, dispon-
drá también que la parte que las ofrezca reduzca el número de testigos o de documentos, cuando 
mediante ellos desee acreditar los mismos hechos o circunstancias que no guarden pertinencia 
sustancial con la materia que se someterá a juicio. El juzgador podrá determinar cuántos peritos 
deban intervenir, según la importancia del caso y la complejidad de las cuestiones por resolver, des-
pués de escuchar a las partes o podrá limitar su número cuando resulten excesivos y pudieran 
entorpecer la realización del juicio. 
"Del mismo modo, el Juez excluirá las pruebas que provengan de actuaciones o diligencias que 
hayan sido declaradas nulas y aquellas que hayan sido obtenidas con inobservancia de garantías 
fundamentales. Asimismo, en los casos de delitos contra la libertad y seguridad sexuales y el 
normal desarrollo psicosexual, el Juez de garantía excluirá la prueba que pretenda rendirse sobre 
la conducta sexual anterior o posterior de la víctima, a menos que sea manifiestamente justifi-
cado; en estos casos, se adoptarán las medidas de protección adecuadas para la víctima. 
"(Párrafo reformado mediante Decreto No. 690-06 I P.O. publicado en el P.O.E. No. 103 de 27 de 
diciembre del 2006)
"Las demás pruebas que se hayan ofrecido serán admitidas por el Juez al dictar el auto de aper-
tura de juicio oral."
"Artículo 315. Resolución de apertura de juicio. 
"Al finalizar la audiencia, el Juez dictará el auto de apertura de juicio oral. Esta resolución deberá 
indicar: 
"… 
"IV Las pruebas que deberán producirse en el juicio oral y las que deban de desahogarse en la 
audiencia de individualización de las sanciones y de reparación de daño; y …"
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que ten gan por objeto acreditar hechos públicos y notorios, y las que dicho 
código determina como inadmisibles, entre estas últimas, las que fueron reca-
badas de forma ilícita, violando derechos fundamentales, conforme al nume-
ral 19 previamente citado. 

Así, una vez realizado el ejercicio de "exclusión de pruebas", al final de 
la audiencia, el Juez de garantía dicta el auto de apertura de juicio oral, el que 
debe indicar, entre otros puntos, los medios de convicción que deberán pro-
ducirse en él y los que deban desahogarse en la audiencia de individualiza-
ción de las sanciones y de reparación del daño.

En contraste, la fase de juicio oral, conforme al dispositivo número 316,23 
es la etapa de decisión de las cuestiones esenciales del proceso, que se rea-
liza sobre la base de la acusación y asegura la concreción de los principios de 
oralidad, inmediación, publicidad, concentración, igualdad, contradicción y 
continuidad.

Es en este momento procesal en el que se da el "desahogo" de los 
elementos de convicción que fueron fijados en el auto de apertura de juicio oral, 
así como la "valoración" de los mismos, los que atendiendo al numeral 331,24 
no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito, o si no fueron in-
corporados al proceso conforme a las disposiciones del código. 

Dicha valoración probatoria, propia de la etapa de juicio oral, conforme 
al artículo 333,25 representa que el Juez de oralidad tiene la atribución de 

23 "Artículo 316. Principios. 
"El juicio es la etapa de decisión de las cuestiones esenciales del proceso. Se realizará sobre la 
base de la acusación y asegurará la concreción de los principios de oralidad, inmediación, publi-
cidad, concentración, igualdad, contradicción y continuidad."
24 "Artículo 331. Legalidad de la prueba. 
"Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito, o si no 
fueron incorporados al proceso conforme a las disposiciones de este código."
25 "Artículo 333. Valoración de la prueba. 
"Los tribunales apreciarán la prueba con libertad, pero no podrán contradecir los principios de la 
lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos científicos.
"El tribunal deberá hacerse cargo en su motivación de toda la prueba producida, considerando 
en su caso, los elementos de prueba, que por cualquier medio fueron desahogados durante la 
audiencia de debate de juicio oral. 
"(Párrafo reformado mediante Decreto No. 1016-10 VII P.E., publicado en el P.O.E. No. 9 del 30 de 
enero de 2010)
"La valoración de la prueba en la sentencia requerirá el señalamiento del o de los medios de 
prueba mediante los cuales se dieren por acreditados cada uno de los hechos y circunstancias 
que se dieren por probados. Esta motivación deberá permitir la reproducción del razonamiento 
utilizado para alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia."
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"apreciar" las pruebas con libertad, pero no podrá contradecir los principios 
de la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos científicos.

Además, el Juez deberá hacerse cargo en su "motivación" de toda la 
prueba producida. 

Finalmente, la valoración probatoria en la sentencia requerirá el seña-
lamiento del o de los medios de prueba mediante los cuales se tengan por 
acreditados cada uno de los hechos y circunstancias aducidos para justificar 
la decisión. Esta motivación deberá permitir la reproducción del razonamiento 
utilizado para alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia.

De los anteriores elementos legales del proceso penal acusatorio del 
Estado de Chihuahua, este Tribunal Colegiado advierte:

1. Las únicas pruebas válidas son aquellas que se obtuvieron por medios 
lícitos, por lo que la prueba obtenida con violación a derechos fundamenta-
les, es prueba ilícita que no debe ser admitida a juicio.

2. La etapa intermedia –que se da entre la de investigación y el juicio 
oral– constituye un procedimiento de carácter oral, realizado ante el Juez de 
garantía, que tiene por objeto principal la preparación del juicio, fijándose 
de modo preciso su objeto, los sujetos intervinientes, así como la proceden-
cia de la prueba que deberá de ser examinada en el juicio oral.

3. En la determinación de la prueba que puede llevarse a juicio, una vez 
debatida, el Juez de garantía debe "excluir" aquella que fue obtenida con in-
fracción a derechos fundamentales. En el auto de apertura del juicio oral, se 
precisan las pruebas que sean admitidas.

4. Al Juez oral le corresponde desahogar las pruebas admitidas y hacer 
un ejercicio de "valoración" de los medios de convicción "motivando" en su 
resolución cuáles de ellas le causaron convicción.

Por tanto, la función de "exclusión" de pruebas es una atribución propia 
de la etapa intermedia y del Juez de garantía, ya que es éste quien decide 
cuáles serán admitidas para la etapa de oralidad, pues al Juez de juicio oral 
le corresponde la facultad de "desahogar y valorar" aquellas pruebas lícitas 
que fueron admitidas en el auto de apertura, a las que podrá concederles o 
no valor probatorio.

Dichas atribuciones de los juzgadores, se advierten también de los dis-
positivos 150 Bis y 150 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua:
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"Artículo 150 Bis. Los Jueces de garantía tienen las siguientes 
atribuciones: 

"…

"VI. Dirigir la audiencia intermedia;"

"Artículo 150 Ter. Los Tribunales de Juicio Oral en materia penal tienen 
las siguientes atribuciones: 

"… 

"III. Dictar sentencia con base en las pruebas presentadas durante la 
audiencia de juicio; y …"

Es por ello que para estar en condiciones de dar cumplimiento con 
estricto apego a lo ordenado por la Primera Sala del Máximo Tribunal en la 
jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), en relación con la segunda vertiente de 
investigación, en los casos en que exista la probabilidad de que el acusado 
ha sido objeto de actos de tortura, deberá ordenarse la reposición del proce-
dimiento para que la investigación intraprocesal sea realizada en la etapa in-
termedia, ante la autoridad judicial que legalmente tiene atribuciones de 
atender dicha fase, en la que, en caso de acreditarse actos de tortura, podrá 
excluir las pruebas que hayan sido recabadas de forma ilícita por haber con-
travenido derechos fundamentales, en términos de lo que regula el artículo 
314 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua.

Al finalizar la audiencia intermedia, el Juez de garantía deberá emitir 
un nuevo auto de apertura de juicio oral, lo que dará certidumbre jurídica a las 
partes del proceso.

Primero, porque será una resolución que admite presentar recurso 
legal de apelación, conforme lo dispone el artículo 414, fracción VII, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua,26 garantizando así el 
principio de contradicción.

26 "Artículo 414. Resoluciones apelables. 
"Serán apelables las siguientes resoluciones dictadas por el Juez de garantía: 
"… 
"VII. Las resoluciones denegatorias de prueba, dictadas hasta en el auto de apertura de juicio 
oral;"
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Luego, les permitirá a las partes en la fase de juicio oral, replantear 
la teoría del caso que habrán de exponer, pues ésta es el planteamiento de las 
partes sobre los hechos penalmente relevantes, la que necesariamente debe 
estar basada sólo en pruebas que fueron admitidas por el Juez de garantía.

De esa forma la etapa de juicio oral y la sentencia, estarán originadas 
en un auto de apertura que no contempla prueba ilícita.

Es relevante hacer énfasis en que evitar que el Juez o tribunal de orali-
dad intervenga en el proceso de selección, valoración y exclusión de pruebas 
ilícitas, está sustentado en las características del sistema acusatorio de justicia 
penal, previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues de esa forma se conserva la imparcialidad y objetividad del órgano de 
enjuiciamiento. 

Es así, ya que dicho principio de imparcialidad de los Jueces orales es 
un derecho fundamental previsto en la fracción IV del apartado A del artículo 20 
constitucional,27 al establecer que el juicio debe hacerse ante un Juez que no 
haya conocido el caso previamente.

De ahí que el sistema acusatorio establece la creación de diferentes 
tipos de Jueces –de control o garantías, de oralidad y de ejecución–, cada uno 
con atribuciones diferentes, pues entre otras razones, se debe tener en cuenta 
que la función del Juez de garantía necesariamente requiere que éste deba 
conocer los hechos que presentan el Ministerio Público y la defensa, para 
decidir cuáles de las pruebas ofrecidas por las partes son aptas para llegar 
a juicio oral, y aunque es una función de dirección del proceso que no implica 
un juicio previo de los hechos, esta información previa debe considerarse 
como una influencia inevitable para su criterio.

Luego, es necesario que otro Juez o tribunal diferente conozca de los 
hechos y de las pruebas señaladas en el auto de apertura de juicio oral, lo que 
garantiza su imparcialidad, pues quien va a emitir la sentencia, no ha tenido 
ningún contacto con los hechos que va a juzgar, característica que implica 
que no tiene ningún prejuicio, ni a favor ni en contra del acusado.

27 "Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
"A. De los principios generales: 
"…
"IV. El juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso previamente. La presenta-
ción de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradic-
toria y oral; ..."
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Por esa razón, es que resulta congruente con el principio de imparcia-
lidad, constitucionalmente tutelado, encomendar la investigación intraproce-
sal de los actos de tortura ante el Juez de garantía.

Entonces, si fuera el Juez de oralidad el que realizara la investigación 
de la segunda vertiente que ordena la jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Unión, eso haría que el 
juzgador conociera del hecho antes del desahogo de las pruebas, lo que afec-
taría el principio de imparcialidad que debe investirlo, al haberse contaminado 
de información relacionada con los hechos; de ahí que como se justificó, tal 
función deberá realizarse ante el Juez de garantía, para salvaguardar el prin-
cipio constitucional aludido.

Por último, no es dable analizar el concepto de violación en el cual el 
quejoso alega la detención prolongada de la que afirmó haber sido objeto; sin 
embargo, cabe señalar que, acorde al criterio de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuando se está ante una dilación indebida en la 
puesta a disposición inmediata del detenido ante el Ministerio Público, cuando 
no existan motivos razonables que imposibiliten esa puesta inmediata, los 
cuales pueden tener como origen impedimentos fácticos reales, comproba-
bles y lícitos, los que deben ser compatibles con las facultades concedidas a 
las autoridades, lo que implica que los agentes aprehensores no pueden rete-
ner a una persona por más tiempo del estrictamente necesario para trasla-
darla ante el Ministerio Público; desechando cualquier justificación que 
pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida 
integración del material probatorio y, más aún, aquellas que resulten inadmi-
sibles como serían la presión física o psicológica al detenido para que acepte 
su responsabilidad o la manipulación de las circunstancias y hechos de la 
investigación.

De ahí que es indispensable que primero se dilucide, a través de su 
investigación, lo concerniente a la existencia de los actos de tortura alegados, 
ello para determinar si se está ante una dilación indebida en la puesta a dis-
posición inmediata del detenido ante el Ministerio Público y sus alcances.

El criterio descrito es el contenido en la tesis siguiente, cuyos datos de 
publicación, título, subtítulo y texto dicen:

"Décima Época 
"Registro digital: 2005527 
"Instancia: Primera Sala 
"Tesis aislada 
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"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Libro 3, Tomo I, febrero de 2014
"Materia(s): Constitucional, Penal 
"Tesis: 1a. LIII/2014 (10a.) 
"Página: 643
"«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 

a las 11:05 horas» 

"DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMO-
RA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN A TAL DERECHO. El artícu-
lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra un 
régimen general de libertades a favor de la persona, entre las cuales, destaca 
el derecho a la libertad personal. Sin embargo, como todo derecho humano, 
éste no es absoluto, por lo que la citada norma fundamental también delimita 
exhaustivamente diversas hipótesis para su afectación, a saber: a) la orden de 
aprehensión; b) las detenciones en flagrancia; y, c) el caso urgente. En tratán-
dose de la flagrancia, esta Primera Sala ha puntualizado que la misma cons-
tituye una protección a la libertad personal, cuyo control judicial ex post debe 
ser especialmente cuidadoso, ya que quien afirma la legalidad y constitucio-
nalidad de una detención, debe poder defenderla ante el Juez respectivo. Ahora 
bien, por cuanto se refiere al derecho fundamental de ‘puesta a disposición 
ministerial sin demora’, es dable concluir que dentro del régimen general de 
protección contra detenciones que prevé el artículo 16 constitucional, se puede 
derivar la exigencia de que la persona detenida sea presentada ante el Minis-
terio Público lo antes posible, esto es, que sea puesta a disposición de la auto-
ridad ministerial o judicial respectiva, sin dilaciones injustificadas. Así, se 
está ante una dilación indebida en la puesta a disposición inmediata del de-
tenido ante el Ministerio Público, cuando no existan motivos razonables que 
imposibiliten esa puesta inmediata, los cuales pueden tener como origen im-
pedimentos fácticos reales, comprobables y lícitos, los que deben ser compa-
tibles con las facultades concedidas a las autoridades, lo que implica que los 
agentes aprehensores no pueden retener a una persona por más tiempo del 
estrictamente necesario para trasladarla ante el Ministerio Público; desechan-
do cualquier justificación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de 
la verdad o en la debida integración del material probatorio y, más aún, aque-
llas que resulten inadmisibles como serían la presión física o psicológica al 
detenido para que acepte su responsabilidad o la manipulación de las cir-
cunstancias y hechos de la investigación. En suma, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la violación al derecho 
fundamental de ‘puesta a disposición del indiciado ante el Ministerio Público 
sin demora’ genera como consecuencias: a) la anulación de la confesión del 
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indiciado, obtenida con motivo de esa indebida retención; b) la invalidez 
de todos los elementos de prueba que tengan como fuente directa la demora 
injustificada, los cuales no producirán efecto alguno en el proceso ni podrán 
ser valorados por el Juez; y, c) la nulidad de aquellas pruebas que a pesar de 
estar vinculadas directamente con el hecho delictivo materia del proceso 
penal, sean recabadas por iniciativa de la autoridad aprehensora so pretexto 
de una búsqueda de la verdad o debida integración del material probatorio –
en el supuesto de prolongación injustificada de la detención–, sin la conduc-
ción y mando del Ministerio Público; es decir, sin la autorización de este 
último. No obstante, debe precisarse que las pruebas obtenidas estrictamente 
con motivo de una detención en flagrancia no pueden ser invalidadas por 
actos posteriores, como la obtención de pruebas que tengan como fuente 
directa la demora injustificada, a menos que se acredite la existencia de 
vicios propios de la misma detención del inculpado que determinen que ésta 
sea considerada inconstitucional."

Además, debe ponderarse que dicho aspecto podrá ser analizado en su 
integridad, una vez que previamente se determine la existencia o no de la tor-
tura de la que también afirmó fue objeto, cuya dilucidación implica la reposición 
del procedimiento para su investigación; ello, a efecto de contar con mayores 
elementos para que pueda ser analizada la cuestión destacada en primer 
término –detención prolongada–.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis siguiente:

"Décima Época 
"Registro digital: 2003545 
"Instancia: Primera Sala 
"Tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013 
"Materia(s): Constitucional, Penal 
"Tesis: 1a. CLXXV/2013 (10a.) 
"Página: 535 

"DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO A DISPOSI-
CIÓN INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. ELEMENTOS QUE DEBEN 
SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR A FIN DE DETERMINAR 
UNA DILACIÓN INDEBIDA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN. El derecho fun-
damental del detenido a ser puesto a disposición inmediata ante el Ministerio 
Público, se encuentra consagrado en el artículo 16, quinto párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento en que 
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señala que cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en 
que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público. Asimismo, dicha disposición 
señala que debe existir un registro inmediato de la detención. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es necesario seña-
lar, en primer término, que el análisis en esta materia debe partir de la impo-
sibilidad de establecer reglas temporales específicas. Por el contrario, resulta 
necesario determinar, caso por caso, si se ha producido o no una vulneración 
del derecho reconocido a la persona detenida. Así las cosas, se está ante una 
dilación indebida en la puesta a disposición inmediata del detenido ante el 
Ministerio Público cuando, no existiendo motivos razonables que imposibi-
liten la puesta a disposición inmediata, la persona continúe a disposición de 
sus aprehensores y no sea entregada a la autoridad que sea competente para 
definir su situación jurídica. Tales motivos razonables únicamente pueden 
tener como origen impedimentos fácticos reales, comprobables y lícitos. 
Además, estos motivos deben ser compatibles con las facultades estricta-
mente concedidas a las autoridades. Lo anterior implica que los agentes de 
policía no pueden retener a una persona por más tiempo del estrictamente 
necesario para trasladarla ante el Ministerio Público, a fin de ponerlo a dispo-
sición, donde deben desarrollarse las diligencias de investigación pertinentes 
e inmediatas, que permitan definir su situación jurídica –de la cual depende 
su restricción temporal de la libertad personal–. La policía no puede simple-
mente retener a un individuo con la finalidad de obtener su confesión o infor-
mación relacionada con la investigación que realiza, para inculparlo a él o a 
otras personas. Este mandato es la mayor garantía de los individuos en contra 
de aquellas acciones de la policía que se encuentran fuera de los cauces 
legales y que están destinadas a presionar o a influir en el detenido, en un 
contexto que le resulta totalmente adverso. En esta lógica, el órgano judicial 
de control deberá realizar un examen estricto de las circunstancias que acom-
pañan al caso, desechando cualquier justificación que pueda estar basada 
en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida integración del mate-
rial probatorio y, más aún, aquellas que resultan inadmisibles a los valores 
subyacentes en un sistema democrático, como serían la presión física o psico-
lógica al detenido a fin de que acepte su responsabilidad o la manipulación 
de las circunstancias y hechos objeto de la investigación, entre otras."

Similar postura debe adoptarse respecto de la asistencia de defensor 
público diferente por intereses contrarios, en tanto que, como quedó ilustra-
do, para ello es indispensable la investigación intraprocesal de los actos de 
tortura ante el Juez de garantía, ante lo cual, eventualmente podría verse 
afectado el resultado de las pruebas que evidencia la existencia o no de algún 
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interés contrario entre el ahora quejoso con los restantes coacusados, así 
como de cada uno de los argumentos relacionados con el fondo de la cues-
tión planteada contenidos en los motivos de disenso de la demanda de amparo.

SÉPTIMO.—Decisión y efectos del amparo. Conforme a lo establecido 
en el considerando anterior, al haberse advertido una violación procesal con 
trascendencia a las defensas del quejoso, se concede el amparo y la protec-
ción de la Justicia de la Unión para que la responsable: 

1. Deje insubsistente la resolución reclamada. 

2. Dicte una nueva en la que declare la nulidad de la sentencia de 
primera instancia, reponiendo el procedimiento a efecto de que en etapa in-
termedia, ante el Juez de garantía se ordene la realización de la investigación 
correspondiente para determinar si se actualizó o no la tortura a que se refirió 
el acusado, aquí quejoso **********, así como sus coacusados **********, 
**********, ********** y **********, y de obtenerse resultado positivo, en la 
audiencia excluya las pruebas ofrecidas que estén afectadas de ilicitud, al tenor 
de los parámetros constitucionales fijados en relación con las reglas de exclu-
sión de tales pruebas y se continúe con el procedimiento.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 107, fracciones II, 
párrafo primero, III, inciso a) y V, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 34, 73, 74, 75 y 76 de la Ley de Amparo, así como 
los diversos numerales 35 y 37, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia de cinco de diciembre de dos mil doce, dentro del toca 
de casación número **********, emitida por la Sala Colegiada de Casación del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Chihuahua, así como su ejecu-
ción reclamada al Tribunal de Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial 
Bravos, al Juez de garantía del Distrito Judicial Bravos y al agente del Minis-
terio Público adscrito a la Unidad Modelo en Atención al Delito de Secuestro 
que integró la carpeta de investigación, todos en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, para los efectos precisados en el último consi-
derando de esta ejecutoria.

Devuélvanse los autos al Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Cir-
cuito con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, por conducto de la Oficina 
de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados de Circuito de este 
Centro Auxiliar, a los que acompañe el medio de almacenamiento electrónico 
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que contenga esta resolución, a fin de que dicho tribunal proceda a notificar 
la sentencia a las partes de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 
General 54/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reformado por 
los diversos 53/2011 y sin número, publicado el quince de abril de dos mil 
dieciséis, todos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Agréguese copia certificada de esta resolución al expediente auxiliar; 
hágase el registro en el libro electrónico correspondiente y, en su oportuni-
dad, archívese como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los integrantes del Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, Magis-
trados G. Octavio García Ramos, Hugo Alejandro Bermúdez Manrique y Edgar 
Gaytán Galván, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II y VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIO
LACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE 
INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE 
ORDENARSE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ 
DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
De las tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.) y 1a./J. 11/2016 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de 
abril de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, pági-
nas 894 y 896, de títulos y subtítulos: "ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN 
DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS 
POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA 
REPOSICIÓN DE ÉSTE." y "ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE 
LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS 
POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA DILIGENCIA 
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INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN.", res-
pectivamente, se advierte que la omisión de la autoridad judicial de 
investigar una denuncia de tortura como violación a derechos funda-
mentales, constituye una violación a las leyes que rigen el procedimien-
to, que trasciende a las defensas del quejoso y, como consecuencia, debe 
ordenarse su reposición hasta la diligencia inmediata anterior al auto 
de cierre de instrucción, tratándose del sistema penal tradicional. 
Ahora bien, para garantizar el derecho fundamental al debido proceso, 
tutelado por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deben adecuarse dichos criterios a las característi-
cas y a los principios que rigen el sistema procesal penal acusatorio en 
el Estado de Chihuahua, derivado de los artículos 2, 19, 299, 311, 314, 
315, 316, 331 y 333 del Código de Procedimientos Penales de esa enti-
dad, en el sentido de que la reposición del procedimiento debe orde-
narse hasta la etapa intermedia, ante el Juez de garantía, pues es ésta 
la que tiene como finalidad la preparación del juicio, en la que se fija de 
modo preciso su objeto, los sujetos intervinientes, así como la proce-
dencia de la prueba que deberá examinarse en el juicio oral, en la que 
se debate respecto de aquellas que fueron ofrecidas por las partes; 
también, porque es el Juez de garantía quien puede ordenar la exclu-
sión de los medios de convicción recabados ilícitamente, con violación 
a derechos fundamentales, como serían los obtenidos bajo tortura. 
En contraste con la fase de juicio oral, en la que se toman las decisiones 
de las cuestiones esenciales del proceso, sobre la base de la acusación 
y asegura la concreción de los principios de oralidad, inmediación, pu-
blicidad, concentración, igualdad, contradicción y continuidad, dado 
que al Juez o tribunal de oralidad le corresponde desahogar las pruebas 
admitidas y hacer un ejercicio de valoración, motivando en su resolu-
ción cuáles de ellas le causaron convicción. Además, la aludida repo-
sición debe ser hasta esa fase, porque al finalizar la audiencia 
intermedia, el Juez de garantía emitirá un nuevo auto de apertura de 
juicio oral, lo que da certidumbre jurídica a las partes, ante la posibili-
dad de presentar el recurso de apelación, garantizando el principio de 
contradicción, y les permitirá en la fase de juicio oral, replantear la 
teoría del caso que habrán de exponer, basada sólo en probanzas que 
fueron admitidas por el Juez de garantía. De esta forma, la etapa de 
juicio oral y la sentencia, estarán originadas en un auto de apertura 
que no contempla prueba ilícita y se evita que el Juez o tribunal de 
oralidad intervenga en el proceso de selección, valoración y exclusión 
de medios de convicción, tutelando el principio de imparcialidad, conte-
nido en la fracción IV del artículo 20 de la Constitución Federal, porque 
el juicio oral debe desarrollarse ante un órgano que no haya tenido 
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contacto con los hechos que va a juzgar, lo que garantiza que no tiene 
ningún prejuicio, ni a favor ni en contra del acusado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DÉCIMA REGIÓN.

(X Región)3o.3 P (10a.)

Amparo directo 100/2016 (cuaderno auxiliar 378/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 2 de junio 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Se-
cretario: Jorge Luis Segura Ricaño.

Amparo directo 111/2016 (cuaderno auxiliar 365/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 14 de julio 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Octavio García Ramos. Secretario: 
Carlos César Morales Ortiz.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADULTOS MAYORES. OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
79 DE LA LEY DE AMPARO, POR TRATARSE DE UN GRUPO VUL
NERABLE QUE MERECE ATENCIÓN JURÍDICA ESPECIAL. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 
CCXXIV/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 
573, de título y subtítulo: "ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO 
VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS 
ÓRGANOS DEL ESTADO.", determinó que los adultos mayores constituyen un 
grupo vulnerable que merece una especial protección por parte de los órganos 
del Estado. Por su parte, el artículo 79, fracción II, de la ley de la materia esta-
blece: "Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes: …II. En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en 
que se afecte el orden y desarrollo de la familia.". En estas condiciones, de 
la interpretación conforme de esa porción normativa con el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que los adultos 
mayores, al igual que los menores de edad, se encuentran en una condición 
de debilidad respecto del resto de la población y merecen atención especial 
jurídica, por pertenecer a un grupo vulnerable. Por tanto, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo debe suplir la queja deficiente en su favor, para 
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atender a la mayor protección de ese grupo social, acorde con los derechos 
fundamentales que tiene reconocidos en diversos instrumentos internacio-
nales y en la legislación nacional.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.22 K (10a.)

Queja 181/2016. María Luisa Mota Mercado. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Valentín Omar 
González Méndez.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas 1a. 
CXXXIII/2016 (10a.) y 1a. CXXXIV/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACCESO A LA 
JUSTICIA DE LAS PERSONAS VULNERABLES. INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS 
BÁSICAS EN LA MATERIA, ADOPTADAS EN LA DECLARACIÓN DE BRASILIA, EN 
LA XIV CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA DE MARZO DE 2008, EN RELACIÓN 
CON EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, TRATÁNDOSE DE 
ADULTOS MAYORES." y "ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO NO NECESARIA-
MENTE CONDUCE A UN ESTADO DE VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCEDENTE 
EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.", publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, 
abril de 2016, páginas 1103 y 1104, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA. ESTÁ LEGITIMADO 
PARA DEFENDER LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO AUN DESPUÉS DE 
CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). De la intelección de los artículos 3020, 3048, frac-
ción VII, 3095, fracción I y 3123 del Código Civil del Estado, se concluye que el 
albacea es el representante legal de la sucesión y tiene como obligación, entre 
otras, defender en juicio, y fuera de él, los bienes de la herencia y la validez del 
testamento. Ahora bien, como por regla general el juicio sucesorio concluye con 
la aprobación de las operaciones de partición y adjudicación, con lo cual ter-
mina naturalmente el cargo de albacea, ello no impide que, por excepción, sub-
sista su obligación de representar a la sucesión cuando se intente la acción 
de nulidad del testamento, pues la ley lo faculta expresamente para defender 
su validez, sin precisar que sólo lo haga durante el trámite del sucesorio.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.5o.C.33 C (10a.)

Amparo directo 652/2015. Ramón Lozano Plascencia y otra. 25 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: José Trinidad 
Aguila Nuño.
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Amparo directo 653/2015. Micaela Lozano Plascencia. 25 de febrero de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: José Trinidad Aguila Nuño.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. LA INSTITUCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NERLO (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 182, EN 
RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 5o., 6o. Y 7o., TODOS DE LA LEY DE 
LA MATERIA). El artículo 182 de la Ley de Amparo establece que la parte 
que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al 
que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que 
emana el acto reclamado, y que éste se regirá, en lo conducente, por lo dis-
puesto para el amparo principal. De lo anterior pudiera considerarse que el 
amparo adhesivo en materia penal lo puede promover el representante social 
adscrito al Tribunal Colegiado de Circuito o al órgano jurisdiccional responsa-
ble, en su carácter de tercero interesado en el juicio de amparo directo, por el 
simple hecho de haber sido parte en el proceso penal y tener interés jurídico en 
que subsista el acto reclamado en la forma en que fue dictado, dado su carácter 
de órgano acusador; sin embargo, tal disposición no debe interpretarse de 
manera aislada, sino sistemáticamente con los numerales 5o., 6o. y 7o. de la 
propia ley, que establecen quién tiene el carácter de quejoso y quiénes pueden 
promover el juicio constitucional, advirtiéndose como dato relevante que la 
Federación, los Estados, el anteriormente denominado Distrito Federal, los Mu-
nicipios o cualquier persona moral pública, podrán solicitar amparo por conducto 
de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su pa-
trimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares. Bajo ese contexto, de acuerdo con la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el juicio de amparo es un 
medio de defensa a favor de los particulares contra los actos de autoridad que, 
en su opinión, transgredan los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección en la propia Norma Fundamental. Tales derechos 
y garantías constituyen restricciones al poder público, en tanto que reconocen 
los derechos elementales a favor de los gobernados y, en contrapartida, la obli-
gación de las autoridades de adecuar a tales prerrogativas los actos que emi-
tan en el ejercicio de sus funciones. Luego, como en esencia, la finalidad de 
los derechos humanos y las garantías individuales es limitar al poder público 
y salvaguardar los derechos fundamentales del individuo, queda al margen de 
toda discusión que, el Ministerio Público, como institución inserta dentro del 
Poder Ejecutivo y, por tanto, bajo la personalidad jurídica del Estado, no es titu lar 
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ni goza de esos derechos y, por regla general, no está legitimado para pro mo ver el 
juicio de amparo (salvo la excepción establecida en el artículo 7o. menciona-
do); de ahí que, por mayoría de razón, tampoco es factible que pueda interpo-
ner amparo adhesivo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.23 K (10a.)

Amparo directo 82/2016. 8 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 
Espinosa Durán. Secretario: Juan Antonio Solano Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU
LOS 1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Conforme al artículo 
1390 Bis 8 del Código de Comercio, en todo lo no previsto en el título de los 
juicios orales mercantiles regirán las reglas generales de ese ordenamiento, en 
cuanto no se opongan a las disposiciones especiales. Ahora bien, del apartado 
específico de esa clase de juicios no se aprecia norma expresa que prevenga 
cuándo surte efectos la notificación de la sentencia definitiva dictada en la 
continuación de la audiencia, por lo que debe acudirse al sistema común que 
prevé el artículo 1075 del citado código, en cuanto señala que las notificacio-
nes personales surten efectos al día siguiente del que se hayan practicado, y 
las demás al día siguiente de aquel en que se hubieren hecho por boletín, 
gaceta o periódico judicial, o fijado en los estrados de los tribunales, al igual 
que las practicadas por correo o telégrafo, siempre y cuando exista la cons-
tancia de haberse entregado al interesado, y la de edictos al día siguiente de 
haberse hecho la última publicación. Así, aplicando la regla de integración re-
ferida, se estima que la notificación de la sentencia dictada en la continuación 
de la audiencia de juicio, surte efectos al día siguiente de su pronunciamiento; 
aunado a que los Jueces deben elegir de entre las disposiciones jurídicas, 
aquella que se adapte a la situación concreta que se analiza, de modo que si 
existe más de una forma de interpretación, debe optarse por la que proporcione 
mayores beneficios al gobernado. De lo que se concluye que, al tenor de los 
preceptos 17 y 18 de la Ley de Amparo, el plazo para presentar la demanda de 
amparo en la vía directa, debe comenzar al día siguiente hábil al en que la noti-
ficación surtió efectos.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.5o.C.34 C (10a.)
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Amparo directo 301/2016. Jorge Sergio Alonso Sampedro. 25 de agosto de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretario: Óscar Javier Murillo Aceves.

Amparo directo 325/2016. María del Socorro López Hernández. 8 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretario: Óscar Javier Murillo 
Aceves.

Amparo directo 307/2016. Yvonne Olivia López. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: César Augusto Vera Guerrero.

Amparo directo 105/2016. Abelardo García García. 20 de octubre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: José Trinidad Aguila Nuño.

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 165/2016, pendiente 
de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO LO CONCEDE Y NO ESTABLECE EX
PRESAMENTE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR LAS PENAS 
QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS AL QUEJOSO, ÉSTA DEBE 
APLICAR EL PRINCIPIO NON REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL 
CUAL, NO LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SITUACIÓN DE AQUÉL, 
O SUPRIMIR LOS ASPECTOS FAVORABLES OBTENIDOS EN LA 
SENTENCIA RECLAMADA. De conformidad con la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 71/2009, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, noviembre de 2009, página 86, de rubro: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CUANDO SE CONCEDE PARA EFECTOS, POR ACTUALI-
ZARSE VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, EL JUEZ DE ORIGEN NO PUEDE, 
CON BASE EN EL MISMO MATERIAL PROBATORIO, DICTAR NUEVO FALLO 
EN EL QUE AGRAVE LAS PENAS INICIALMENTE DECRETADAS.", si por virtud 
de la reposición del juicio con motivo de la concesión de un amparo directo, se 
consintiera que el Juez natural pudiera dictar sentencia en la que la pena 
impuesta fuera mayor a la originalmente decretada, cuando no se ha modifi-
cado el material probatorio, se contrariaría gravemente el espíritu protector 
que anima al juicio de amparo, pues se correría el peligro para quienes lo hi-
cieran valer, encontrar lo contrario de la ayuda esperada, limitándose en el 
ejercicio de la acción de amparo y conformándose con resoluciones posible-
mente injustas; por tanto, el Juez no puede dictar un nuevo fallo en el que 
agrave inicialmente las penas decretadas. Ahora bien, tomando en cuenta 
dicho criterio, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito concede el amparo y 
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no establece expresamente que la autoridad responsable, en el cumplimiento 
de la ejecutoria, no puede aumentar las penas que le son mayormente bené-
ficas al quejoso, ésta debe aplicar el principio non reformatio in peius, conforme 
al cual, no le está permitido agravar la situación del peticionario, o suprimir 
los aspectos favorables obtenidos en la sentencia reclamada, aun bajo una 
nueva reflexión o proceder a corregir situaciones que no fueron visualizadas 
en aquella primera determinación (y ajenas a la materia de la concesión del 
amparo), ya que hacerlo, conculca en perjuicio del quejoso, sus derechos 
fundamentales de debido proceso y seguridad jurídica, ante lo vulnerable que 
queda respecto a que en la ejecución de aquella protección constitucional, 
sea factible por parte de la autoridad responsable, agravar su situación, espe-
cialmente, en la incrementación de la penalidad impuesta.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.123 P (10a.)

Amparo directo 151/2016. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretaria: María Guadalupe Jiménez Duardo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. ES IM
PROCEDENTE POR HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI 
AQUÉL OMITIÓ INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA QUE SE ABSOLVIÓ AL INCULPADO 
DEL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO.

AMPARO DIRECTO 68/2016. 11 DE AGOSTO DE 2016. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: JOSÉ MANUEL TORRES PÉREZ. PONENTE: ALFONSO 
GAZCA COSSÍO. SECRETARIO: HÉCTOR SANTACRUZ SOTOMAYOR.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—No serán analizados los conceptos de violación formulados 
por la parte quejosa, ni la sentencia reclamada, en razón de que en la especie 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XIII, 
de la Ley de Amparo, cuyo estudio es preferente y de manera oficiosa, de con-
formidad con el artícu lo 62 de la legislación invocada, al tratarse de una cues-
tión de orden público.

El citado artícu lo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo, dispone:
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"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XIII. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 
voluntad que entrañen ese consentimien to."

Del numeral transcrito se colige que deviene improcedente el juicio de 
amparo directo que se promueve contra actos consentidos expresamente, tal 
como ocurre en el caso concreto.

Esto es así, toda vez que de la causa penal número ********** del ín-
dice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de Puebla, que se instruyó en contra de **********, por su probable respon-
sabilidad en la comisión del delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artícu lo 368 Quáter, fracción I, párrafo tercero, del Código 
Penal Federal, se advierte que el veintiuno de diciembre de dos mil quince, se 
emitió la sentencia condenatoria en contra de dicho sentenciado; sin embargo, 
como se desprende del resolutivo tercero, no se le condenó al pago de la repa-
ración del daño a favor del organismo descentralizado denominado ***********, 
aspectos que se corroboran con los puntos resolutivos de dicha sentencia de 
primera instancia, que dicen:

"PRIMERO. Por motivos (sic) establecidos en los considerandos terce-
ro y cuarto de esta sentencia, **********, de generales que obran en autos y 
en esta propia resolución, es penalmente responsable en la comisión del delito 
de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado por el artícu lo 368 
Quáter, fracción I, párrafo tercero, del Código Penal Federal, en términos del 
numeral 13, fracción II, del mencionado código punitivo federal.—SEGUNDO. 
Por la comisión del señalado ilícito, se condena a ***********, a una pena de 
cuatro años de prisión y al pago de una multa de mil días de salario mínimo 
diario vigente en la entidad (sesenta y tres pesos con setenta y siete centavos 
moneda nacional), equivalente a sesenta y tres mil setecientos setenta pesos mo-
neda nacional, esta última para el caso de insolvencia económica del reo, po-
drán ser sustituidos por mil jornadas de trabajo no remuneradas en beneficio 
de la comunidad.—Las sanciones impuestas deberán cumplirse en los términos 
y condiciones especificadas en el considerando sexto de esta sentencia.—
TERCERO. Por los motivos expuestos en el considerando séptimo de esta sen-
tencia, no resulta procedente condenar al sentenciado **********, al pago 
de la reparación del daño ocasionado a **********.—CUARTO. Al tratarse de 
un objeto de delito, con fundamento en el numeral 40 del Código Penal Fede-
ral, se decreta el decomiso de lo siguiente: ‘...dos muestras representativas 
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que en su interior contienen (sic) una sustancia líquida denominada hidrocar-
buro refinado consistente en Pemex Diesel...’.—QUINTO. Se decreta el deco-
miso del vehícu lo afecto y relacionado, en términos del considerando noveno 
de esta sentencia.—SEXTO. Con base en lo establecido en el considerando 
noveno de esta sentencia, se suspende al sentenciado **********, de sus de-
rechos políticos y prerrogativas civiles.—SÉPTIMO. En su oportunidad y en 
diligencia formal amonéstese al sentenciado **********, para que no reinci-
da.—OCTAVO. En términos de lo establecido en el considerando décimo de 
los que rigen la presente resolución, se concede al sentenciado **********, 
el beneficio de la condena condicional por la cantidad de cinco mil pesos, cero 
centavos, moneda nacional, en cualquiera de las formas establecidas por la 
ley, en el entendido de que de acogerse al beneficio otorgado, deberá quedar 
a disposición del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Rea-
daptación Social de la Secretaría de Gobernación, para su cuidado y vigilan-
cia. Asimismo, con fundamento en el numeral 70, fracción I, del Código Penal 
Federal, se le concede el beneficio de sustitución de la pena de prisión por 
trabajo en favor de la comunidad o semilibertad, pero no así el beneficio de 
sustitución de la pena de prisión por tratamien to en libertad y por multa, pre-
vistos en el numeral 70, fracciones II y III, de la ley sustantiva penal.—NOVENO. 
Remítase copia autorizada de esta resolución al director del Centro de Rein-
serción Social de Puebla, y al causar ejecutoria la misma, al vocal estatal del 
Instituto Nacional Electoral, directora de sentencias de la secretaría general 
de la entidad y director del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, en términos del ar-
tícu lo 531 del Código Federal de Procedimien tos Penales.—DÉCIMO. Al ha-
cerse pública la presente sentencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artícu los 8 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como el diverso 8 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la apli-
cación de la mencionada ley, deberán omitirse los datos personales del reo..."

Resulta pertinente puntualizar que la determinación de no condenar 
al sentenciado **********, al pago de la reparación del daño a favor de 
**********, se debió a que el agente del Ministerio Público de la Federación 
no aportó medios de prueba con la finalidad de que se demostrara y cuantifi-
cara, en su caso, tanto el daño material, como moral, y el resarcimien to de los 
perjuicios ocasionados, tal como se establece en el considerando séptimo de 
la referida sentencia de primera instancia, que dice:

"SÉPTIMO. Improcedencia a la condena a la reparación del daño.—Por 
otra parte, aun cuando el agente del Ministerio Público de la Federación adscri-
to solicitó que se condenara al enjuiciado de mérito, al pago de la reparación 
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del daño; empero, como en el presente caso no se cumplió con ninguno de los 
supuestos a que alude el artícu lo 30 del Código Penal Federal, que dice: (se 
transcribe).—Ya que en primer término, el hidrocarburo, que constituye el ob-
jeto del delito, fue recuperado y se encuentra a disposición de la empresa 
paraestatal agraviada, por lo que se dio la restitución de la cosa obtenida con 
el delito y, en segundo término, la representante social de la Federación no apor-
tó medio de prueba alguno, a fin de cuantificar la indemnización del daño ma-
terial y moral, y el resarcimien to de los perjuicios ocasionados. Por tanto, no 
resulta procedente condenar al sentenciado al pago de la reparación del daño 
solicitado por la fiscalía de la Federación…"

Sentencia que únicamente apeló el entonces sentenciado **********; 
recurso del que conoció el Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Sexto 
Circuito, dando origen al toca penal 2/2016-4, y que mediante sentencia de 
ocho de marzo de dos mil dieciséis, determinó revocar la sentencia de prime-
ra instancia y absolver a dicho apelante, como se corrobora con los puntos 
resolutivos de esta sentencia, que constituye el acto reclamado en el presente 
juicio de amparo:

"PRIMERO. Se revoca la sentencia definitiva, que el veintiuno de diciem-
bre de dos mil quince, dictó la Juez Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Puebla, en la causa penal 104/2015 (antes 9/2014), 
que se le instruyó a ********** por el delito de posesión ilícita de hidrocarbu-
ro, previsto y sancionado por el artícu lo 368 Quáter, fracción I, párrafo tercero, 
del Código Penal Federal, vigente en la época de los hechos.—SEGUNDO. Se 
absuelve a ********** de la acusación por el delito de posesión ilícita de hi-
drocarburo, previsto y sancionado por el artícu lo 368 Quáter, fracción I, párrafo 
tercero, del Código Penal Federal, vigente en la época de los hechos, por lo 
que la aludida Juez Federal deberá ordenar lo necesario para el cumplimien to 
de esta ejecutoria.—TERCERO. Al publicarse la presente resolución no deberán 
omitirse los datos personales del encausado, ante la inexistencia de oposición 
en ese sentido, con excepción de su nombre y datos sensibles.—CUARTO. 
Regístrese; devuélvase al juzgado del conocimien to el original del referido 
proceso, en dos tomos, previa digitalización de las constancias conducentes 
y en su oportunidad archívese el presente toca.—QUINTO. Notifíquese; expí-
dase copia certificada de este fallo a la agente del Ministerio Público Federal 
adscrita; y también una copia certificada al comisionado nacional de seguri-
dad dependiente de la Secretaría de Gobernación…"

Como se advierte de los antecedentes reseñados, efectivamente 
**********, omitió combatir la no condena al pago de la reparación del daño 
a su favor, lo que pudo hacer a través del recurso de apelación que prevé el 
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artícu lo 363 del Código Federal de Procedimien tos Penales, respecto del cual 
el organismo impetrante de amparo se encuentra legitimado para promover, 
esto en virtud de que se trata de la parte ofendida, tal como lo dispone el di-
verso artícu lo 365 de la codificación adjetiva federal invocada, que prevé:

"Artícu lo 365. Tienen derecho de apelar el Ministerio Público, el inculpa-
do y su defensor, así como el ofendido o sus legítimos representantes cuando 
hayan sido reconocidos por el Juez de primera instancia, como coadyuvante 
del Ministerio Público, para efectos de la reparación de daños y perjuicios. En 
este caso, la apelación se contraerá a lo relativo a la reparación de daños y 
perjuicios y a las medidas precautorias conducentes a asegurarla."

Por ende, al no interponer el organismo ahora quejoso el citado recur-
so de apelación en contra de la sentencia de primera instancia, debe enten-
derse que consintió de manera expresa la no condena a la reparación del daño 
ahí determinada, en virtud de que esa falta de impugnación constituye la 
mencionada manifestación de voluntad, motivo por el que efectivamente se 
actualiza en la especie la causa de improcedencia invocada.

Es aplicable al caso concreto, la jurisprudencia 150, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 161/2010, publicada en la página 170, Tomo II, Procesal 
Constitucional 1 Común, Primera Parte Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, Segunda Sección, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-Septiembre 2011, que es del tenor literal siguiente:

"AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR EL 
OFENDIDO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO, EN LO RELATIVO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CUANDO AQUÉLLA CONFIRMÓ LO RESUEL-
TO POR EL JUEZ NATURAL, Y SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO INTERPUSO 
EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DE NUEVO LEÓN).—Cuando el juzgador de primera instancia dicta sentencia 
condenatoria al considerar comprobados el delito y la responsabilidad penal 
del inculpado, pero en lo relativo a la reparación del daño resuelve absolverlo, 
ello se traduce en un agravio a la víctima impugnable mediante el recurso de 
apelación, independientemente de que también lo haga el Ministerio Público, 
pues ambos gozan de legitimación para ese efecto, y en tanto que las obligacio-
nes constitucionales conferidas al representante social no excluyen las pre-
rrogativas y derechos otorgados al ofendido, quien también debe agotar sus 
medios de defensa. Así, en caso de que sólo el Ministerio Público interponga 
el recurso de apelación, y la ejecutoria de segundo grado confirme lo relativo 
a la reparación del daño, se concluye que el juicio de amparo directo promo-
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vido por el ofendido contra esta última resolución es improcedente en términos 
del artícu lo 73, fracción XI, de la Ley de Amparo, porque dicho acto reclamado es 
la consecuencia de un acto consentido, pues la falta de impugnación consti-
tuye la manifestación de voluntad no subsanable por el hecho de que la sen-
tencia de primera instancia haya sido apelada por la autoridad ministerial."

Resulta menester puntualizar que las consideraciones establecidas en 
párrafos precedentes, de ninguna forma se contraponen al criterio establecido 
por el Más Alto Tribunal de la Nación, en diversas jurisprudencias, en el sen-
tido de que el ofendido o víctima, a quien le corresponde el carácter de parte 
dentro del procedimien to penal de que se trate, está legitimado para promover 
el juicio de amparo en contra de la sentencia definitiva que absuelve al acu-
sado, o bien, de cualquier apartado jurídico diverso a la reparación del daño.

Ello debido a que tal determinación se sustenta en que el principal inte-
rés del ofendido o víctima, lo constituye el que obtenga dentro del procedimien to 
penal respectivo, la reparación del daño causado por la comisión de la con-
ducta ilícita que realizó el sujeto activo, en cada caso concreto.

Esto es así, pues la intervención que tiene la víctima dentro de cada pro-
cedimien to penal, tiene como finalidad que éste culmine con una sentencia 
condenatoria, ya que si bien es cierto que la reparación del daño es una pena 
pública, también lo es que para que el Juez penal esté facultado para estable-
cer la condena relativa a dicho rubro debe, previamente, acreditarse la pre-
tensión punitiva del proceso penal, es decir, la existencia de los elementos del 
delito y la plena responsabilidad penal; de ahí que una sentencia absolutoria 
sí afecta esa pretensión reparatoria del ofendido o víctima, porque si bien 
no afecta de manera directa la reparación del daño, sí implica que ésta no 
ocurra, ya que de eso depende el nacimien to del derecho fundamental a la 
reparación del daño reconocido a favor del citado ofendido o víctima.

Criterio que se ha establecido en la jurisprudencia 1a./J. 21/2012 (10a.), 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 229/2011, publicada en la página 1084, Libro 
VIII, Tomo 1, mayo de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, cuyos rubro y contenido son del tenor literal siguiente:

"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA PRO-
MOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE ABSUELVE AL ACUSADO.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido derechos a la vícti-
ma u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de 
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acreditar su derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo prác-
ticamente a una parte procesal, y que una resolución puede, de facto, afectar 
su derecho fundamental a la reparación del daño proveniente de la comisión 
de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión reparatoria. De ahí 
que si el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar la 
constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que ponen 
fin al juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en el 
proceso natural están legitimados para promoverlo contra la sentencia defini-
tiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimien to de su derecho fun-
damental previsto en el artícu lo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con lo anterior se hace efectivo 
el derecho de acceso a la justicia contenido en el artícu lo 17 constitucional, al 
permitir que la víctima u ofendido reclame la constitucionalidad de la resolu-
ción de la cual depende el nacimien to del derecho fundamental a la reparación 
del daño, favoreciendo sus derechos al permitírsele reclamar la correcta apli-
cación de la ley a través del juicio de amparo."

En efecto, resulta menester citar la parte conducente de la ejecutoria 
relativa a la mencionada contradicción de tesis 229/2011, que dice:

"…Por otra parte, debe puntualizarse que la conclusión alcanzada, no 
implica de modo alguno dejar en estado de indefensión al inculpado ante una 
eventual concesión del amparo liso y llano a la parte ofendida (al estimar acre-
ditado el delito y la responsabilidad penal y, en consecuencia, condena a la 
reparación del daño) pues en términos del artícu lo 107, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir del cuatro 
de octubre de dos mil once, la parte que haya obtenido sentencia favorable y 
la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presen-
tar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado; es decir, constitu-
cionalmente el juicio de amparo promovido contra resoluciones definitivas, 
laudos y resoluciones que ponen fin al juicio, ahora se abre simultáneamente 
a las dos partes antagónicas del proceso penal –incluyendo la ofendida–, 
creando la figura del amparo adhesivo, de ahí que a fin de salvaguardar un 
estado de derecho, en respeto de los derechos de la víctima u ofendido, resul-
ta indispensable que la resolución que absuelve al inculpado pueda ser recu-
rrida a través del juicio de amparo, porque de otro modo se diluye cualquier 
oportunidad de exigir la reparación del daño, aunque exista la posibilidad de 
formular reclamos sobre la violación de ciertas normas constitucionales.—
En conclusión, toda vez que el juicio de amparo directo es el medio para re-
currir las sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin al juicio, es que el 
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ofendido o la víctima, al constituir una parte del procedimien to penal se encuen-
tran legitimados para instar el juicio constitucional, toda vez que la sentencia 
absolutoria afecta el nacimien to de un derecho fundamental de la víctima que 
se encuentra previsto en el artícu lo 20, apartado C, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.—Con lo anterior, se hace efectivo el dere-
cho de acceso a la justicia previsto en el artícu lo 17 constitucional en tanto 
que permite que la víctima u ofendido impugne la resolución de la cual de-
pende el nacimien to del derecho fundamental a la reparación del daño, favo-
reciendo sus derechos al permitirles reclamar la correcta aplicación de la ley 
a través del juicio de amparo, permitiéndoles acceder a los mecanismos de 
tutela de sus derechos a través de la interpretación de las condiciones y limi-
taciones establecidas en la ley a fin de optimizar la efectividad del derecho.—
Determinación la anterior, que en un marco de control de convencionalidad, 
debe indicarse, se ajusta a lo dispuesto por el artícu lo 8 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, según el cual, toda persona que vea afec-
tados sus derechos o intereses legales vinculados con un proceso penal por 
parte de la autoridad, tiene derecho a la existencia y accesibilidad a un medio 
de impugnación que permita dirimir su planteamien to de queja o inconfor-
midad, de ahí que al no existir en la legislación procesal ordinaria aplicable 
algún medio de impugnación que permita a la víctima u ofendido de un 
delito, resistir o combatir la eventual ilegalidad del dictado de la sentencia 
absolutoria que hace nugatorio su derecho fundamental a la reparación del 
daño por la comisión de un delito, es que es el juicio de amparo directo el 
medio para garantizar el acceso al ejercicio de sus derechos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…"

Situación que igualmente se presenta cuando se ha emitido una sen-
tencia condenatoria, puesto que la víctima u ofendido está legitimado para 
promover el amparo directo en contra de ésta, no obstante que impugne di-
versos apartados jurídicos al de la reparación del daño, puesto que de llevar-
se a cabo una incorrecta justipreciación en los apartados de acreditamien to 
del delito, demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado, o 
bien de la individualización de sanciones, dentro de la sentencia reclamada, 
necesariamente incide en la reparación del daño; rubro este último que cons-
tituye un derecho humano reconocido por nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Consideraciones que han sido establecidas por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
371/2012, que sustenta en la jurisprudencia 1a./J. 40/2013 (10a.), consultable 
en la página 123, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, que a la letra dice:
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"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CUANDO SE IM-
PUGNAN APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. Conforme al principio de progresividad 
en la protección de los derechos humanos, entre ellos, los derechos de acce-
so a la justicia y recurso efectivo, garantizados en los artícu los 1o., 17 y 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1, y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la víctima u ofendi-
do del delito tiene legitimación para impugnar, a través del juicio de amparo 
directo, la constitucionalidad de todos los apartados que conforman la sen-
tencia definitiva condenatoria. De ahí que no se actualice la causa de impro-
cedencia prevista en el artícu lo 73, fracción XVIII, en relación con el numeral 
10, ambos de la Ley de Amparo, por el hecho de que la víctima u ofendido 
impugne apartados jurídicos diversos al de reparación del daño de la senten-
cia definitiva; lo anterior es así, toda vez que la legitimación para promover un 
juicio constitucional no se constriñe a los supuestos establecidos expresa-
mente en el referido artícu lo 10, sino que debe atenderse con la amplitud de 
protección establecida en el artícu lo 20 constitucional y analizar cuando se 
reclama la afectación personal y directa de algunos de los derechos huma-
nos ahí reconocidos. Dicha legitimación es acorde con el principio de equili-
brio de las partes procesales en materia penal y con el reconocimien to de la 
calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima u ofendido 
del delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar que 
el delito no quede impune; que se sancione al culpable y se obtenga la repa-
ración del daño, mediante la impugnación no sólo de la eventual ilegalidad del 
apartado concreto de reparación del daño, sino también de los pronunciamien-
tos judiciales relacionados con los presupuestos de acreditación del delito, la 
demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado y la indivi-
dualización de sanciones. Consecuentemente, la legitimación de la víctima u 
ofendido del delito para promover juicio de amparo directo debe interpretarse 
en sentido amplio y protector como instrumento legal y eficaz que garantice 
la protección de sus derechos humanos, en franca oposición al delineamien-
to de acciones regresivas."

Efectivamente, dentro de las consideraciones emitidas en la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 371/2012, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la parte que interesa, estableció:

"…44. La referida expectativa de impugnación facilita el adecuado ac-
ceso a la justicia al legitimar a la víctima u ofendido del delito para cuestionar 
la legalidad de los pronunciamien tos judiciales relacionados con los presu-
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puestos de acreditamien to del delito, la demostración de la plena responsabi-
lidad penal del sentenciado y la aplicación de sanciones, independientemente 
de la reparación del daño, como parte del derecho a conocer la verdad, que 
el delito no quede impune, se sancione al culpable y obtenga la reparación 
del daño.—45. Lo anterior cumple con la finalidad de que la víctima u ofendi-
do del delito cuente con un mecanismo de defensa que le permita reclamar 
la afectación que le pudiera generar el dictado de la sentencia penal definiti-
va. De esta manera, estará en condiciones de refutar la valoración realizada 
al caudal probatorio, en tanto que de llevar a cabo una incorrecta justiprecia-
ción en los apartados de acreditamien to del delito, demostración de la plena 
responsabilidad penal del sentenciado y la individualización de sanciones, 
necesariamente incidirá en la reparación del daño.—46. Acorde al principio 
de equilibrio de partes procesales en materia penal, la posibilidad de que la 
víctima u ofendido del delito reclame la totalidad de los apartados jurídicos 
que conforman una sentencia condenatoria mediante el juicio de amparo di-
recto, no se traduce en generar un nuevo frente de impu tación penal bajo el 
pretexto de la reparación del daño, distinta a la hecha valer por el Ministerio 
Público, en ejercicio de la facultad constitucional de acción penal; por el con-
trario, la apertura se justifica en la obligación del Estado de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de la víctima u ofendido del deli-
to ante la falta de legitimación del Ministerio Público para promover el juicio 
de amparo directo contra dichas resoluciones definitivas, con lo cual se logra 
equilibrar la condición de la víctima u ofendido frente al sentenciado…"

De lo expuesto con anterioridad se colige que, efectivamente, el objeti-
vo de la víctima u ofendido, al promover el juicio de amparo en contra de una 
sentencia absolutoria, es obtener la reparación del daño causado por la comi-
sión del delito de que se trate, situación que en el caso concreto no ocurriría, 
puesto que precisamente la parte ofendida omitió interponer el recurso de 
apelación en contra de la sentencia de primera instancia en la que no se es-
tableció la condena por este rubro, esto es, consintió tal situación; y, en con-
secuencia, al promover el organismo impetrante, la presente vía constitucional 
de amparo no podría obtener dicho fin, que se condenara al pago de la repa-
ración del daño en su favor, dado que ese aspecto ha causado ejecutoria; no 
obstante, que se determinara que se acreditan tanto los elementos del ilícito 
de posesión ilícita de hidrocarburo, como la plena responsabilidad del sen-
tenciado **********.

En esas condiciones, como se adelantó, se actualiza la referida causa 
de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo, 
en virtud de que la parte quejosa promovió este juicio de amparo directo con-
tra actos que consintió expresamente.
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Así las cosas, al actualizarse la causa de improcedencia invocada, se 
debe decretar el sobreseimien to en el presente juicio de amparo directo, en 
términos del artícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, que dice:

"Artícu lo 63. El sobreseimien to en el juicio de amparo procede cuando:

"...

"V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior."

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por ********** 
por conducto de su representante legal, en su carácter de parte ofendida, en 
contra de los actos reclamados al Magistrado del Primer Tribunal Unitario del 
Sexto Circuito y al Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Estado de Puebla, que hizo consistir en la resolución de ocho de marzo de dos 
mil dieciséis, dictada en el toca penal número **********; y su ejecución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal responsable y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así lo resolvieron y firman por mayoría de votos los integrantes del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, Magistrados 
José Manuel Vélez Barajas, presidente y Alfonso Gazca Cossío, ponente; y en 
términos del artícu lo 186 de la Ley de Amparo, el Magistrado José Manuel 
Torres Pérez formula su voto particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado José Manuel Torres Pérez: No estoy de acuerdo con el 
proyecto de resolución de este asunto aprobado por mis compañeros Magistrados, 
porque estimo que lejos de ceñirse a lo estatuido en la tesis de jurisprudencia de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe en las 
fojas 129 y 130 de dicho proyecto, contradice dicha tesis.—Lo anterior es así, porque 
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la referida tesis expresamente dice: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARA-
CIÓN DEL DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.—Conforme al principio de progre-
sividad en la protección de los derechos humanos, entre ellos, los derechos de acceso 
a la justicia y recurso efectivo, garantizados en los artícu los 1o., 17 y 20 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la víctima u ofendido del delito tiene legitima-
ción para impugnar, a través del juicio de amparo directo, la constitucionalidad de 
todos los apartados que conforman la sentencia definitiva condenatoria. De ahí que 
no se actualice la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 73, fracción XVIII, 
en relación con el numeral 10, ambos de la Ley de Amparo, por el hecho de que la 
víctima u ofendido impugne apartados jurídicos diversos al de reparación del daño 
de la sentencia definitiva; lo anterior es así, toda vez que la legitimación para promo-
ver un juicio constitucional no se constriñe a los supuestos establecidos expresa-
mente en el referido artícu lo 10, sino que debe atenderse con la amplitud de 
protección establecida en el artícu lo 20 constitucional y analizar cuando se reclama 
la afectación personal y directa de algunos de los derechos humanos ahí reconoci-
dos. Dicha legitimación es acorde con el principio de equilibrio de las partes proce-
sales en materia penal y con el reconocimien to de la calidad de parte activa en el 
sistema procesal a favor de la víctima u ofendido del delito, ya que permite exigir el de-
recho a conocer la verdad; solicitar que el delito no quede impune; que se sancione 
al culpable y se obtenga la reparación del daño, mediante la impugnación no sólo 
de la eventual ilegalidad del apartado concreto de reparación del daño, sino también de 
los pronunciamien tos judiciales relacionados con los presupuestos de acreditación 
del delito, la demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado y la 
individualización de sanciones. Consecuentemente, la legitimación de la víctima u 
ofendido del delito para promover juicio de amparo directo debe interpretarse en 
sentido amplio y protector como instrumento legal y eficaz que garantice la protec-
ción de sus derechos humanos, en franca oposición al delineamien to de acciones 
regresivas.".—Ahora bien, como claramente se establece en dicha tesis, la víctima u 
ofendido del delito tiene derecho a: a) Conocer la verdad; b) Solicitar que el delito no 
quede impune; c) Que se sancione al culpable; y, d) Que se obtenga la reparación del 
daño. Y por ello estimo que, contrariamente a lo que se afirma en el proyecto aproba-
do por mis compañeros Magistrados, la empresa quejosa no sólo tendría el derecho 
a la reparación del daño sino, también, como se estatuye en la citada tesis a: a) Co-
nocer la verdad; b) Solicitar que el delito no quede impune; c) Que se sancione al 
culpable; y, d) Que se obtenga la reparación del daño.—Sostengo lo anterior, porque 
en el proyecto aprobado se consideró, a mí parecer indebidamente, que como la 
empresa aquí quejosa no interpuso apelación contra la sentencia de primera instan-
cia (en la que se condenó al inculpado por el delito de posesión ilícita de hidrocarbu-
ro, pero se le absolvió de la reparación del daño, porque se recuperó el hidrocarburo 
sustraído), con ello consintió dicha absolución, por lo cual también consintió la sen-
tencia de segunda instancia, en la que se revocó la de primer grado y se absolvió al 
encausado del delito por el que se le acusó y sentenció en primera instancia.—Y esa 
consideración del proyecto aprobado es incorrecta, porque si el combustible robado 
se recuperó y cuya posesión ilícita se atribuyó al encausado y, por tanto, no había 
base fáctica ni legal para solicitar y obtener condena por el monto del combustible 
sustraído y detentado; es enteramente explicable y jurídico que la empresa aquí que-
josa no se haya inconformado por la absolución de la condena al pago de la repara-
ción del daño, pues ningún fin práctico ni legal tendría, ya que no se podría condenar 
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a ningún pago por ese concepto, precisamente porque el combustible robado y de-
tentado se recuperó.—No obsta para lo anterior, lo que se dice en el proyecto apro-
bado, en su foja 119, que es del tenor siguiente: "Resulta pertinente puntualizar que 
la determinación de no condenar al sentenciado **********, al pago de la repara-
ción del daño a favor de Pemex Refinación, organismo descentralizado de la admi-
nistración pública federal, se debió a que el agente del Ministerio Público de la 
Federación no aportó medios de prueba con la finalidad de que se demostrara y 
cuantificara, en su caso, tanto el daño material como moral, y el resarcimien to de los 
perjuicios ocasionados, tal como se establece en el considerando séptimo de la re-
ferida sentencia de primera instancia…".—La porción transcrita del párrafo aludido 
es inexacta; primero, porque si el combustible que fue robado y posteriormente fue 
ilegalmente poseído por el encausado fue recuperado, es claro que no tenía ninguna 
razón que se cuantificara para que se condenara a la reparación del daño, pues es 
obvio que no hay nada que reparar conforme al delito de que se trata, porque a dicho 
enjuiciado no se le procesó por el robo de dicho hidrocarburo, caso en el cual sí po-
dría habérsele condenado por los daños (no perjuicios como se dice en el proyecto), 
que se hubiesen causado por su sustracción; y segundo, porque al tratarse la agra-
viada de una persona moral, es claro que a ella, como ficción legal, no se le puede 
causar daño moral, ya que éste sólo puede causarse a personas físicas.—Debo aña-
dir que el proyecto aprobado, igualmente desatiende lo estatuido en la parte final de 
la tesis a que he hecho referencia, que expresamente dice: "Consecuentemente, la 
legitimación de la víctima u ofendido del delito para promover juicio de amparo di-
recto debe interpretarse en sentido amplio y protector como instrumento legal y efi-
caz que garantice la protección de sus derechos humanos, en franca oposición al 
delineamien to de acciones regresivas.".—Sostengo lo anterior, porque la empresa 
quejosa no tenía por qué apelar la absolución de la condena a la reparación del 
daño hecha en la sentencia de primera instancia, porque el combustible se recupe-
ró y, por ello, no había daño material que reparar; en cambio, la sentencia reclamada 
sí le depara perjuicio y, por tanto, está legitimada para impugnarla en amparo direc-
to, porque en ella se absuelve de la acusación al procesado y, por ende, la quejosa 
tiene legitimación para reclamar los derechos a: a) Conocer la verdad; b) Solicitar 
que el delito no quede impune; y, c) Que se castigue al culpable. Derechos que no se 
le reconocen en el proyecto aprobado, a pesar de que la tesis en comentario expre-
samente dice: "…la legitimación de la víctima u ofendido del delito (sic) debe inter-
pretarse en sentido amplio y protector como instrumento legal y eficaz que garantice 
la protección de sus derechos humanos, en franca oposición al delineamien to de 
acciones regresivas.".—Por lo anterior, estimo que la empresa quejosa sí tiene legiti-
mación para promover el presente juicio de garantías, y que en consecuencia no se 
surte la causa de improcedencia a que se refieren mis compañeros Magistrados, 
prevista en el artícu lo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo y, por tanto, es incorrecto 
el sobreseimien to de este juicio de garantías, ya que debieron analizarse los concep-
tos de violación hechos valer y pronunciarse la sentencia concesoria o denegatoria 
de amparo correspondiente.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE POR HABERLA CONSENTI
DO EXPRESAMENTE, SI AQUÉL OMITIÓ INTERPONER EL RE
CURSO DE APELACIÓN CONTRA LA DE PRIMER GRADO, EN 
LA QUE SE ABSOLVIÓ AL INCULPADO DEL PAGO DE LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO. Si bien es cierto que la víctima u ofendido del 
delito está legitimado para impugnar a través del juicio de amparo direc-
to la sentencia que absuelve al acusado, debido a que afecta su preten-
sión reparatoria, también lo es que puede reclamar cualquier apartado 
diverso al de la reparación del daño, pues de llevarse a cabo una incorrec-
ta justipreciación en los apartados de acreditamien to del delito, de mos-
tración de la plena responsabilidad penal del sentenciado, o bien, la 
individualización de las sanciones dentro de la sentencia reclamada, 
ello podría incidir en el derecho humano reconocido a favor de la vícti-
ma, como lo es la reparación del daño, situaciones que ha establecido 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las ju-
risprudencias 1a./J. 21/2012 (10a.) y 1a./J. 40/2013 (10a.), publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 1084 y Libro XXII, Tomo 1, julio 
de 2013, página 123, de rubro: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER JUICIO DE AM PARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL ACUSADO.", 
y título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTI-
MA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMO-
VERLO CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS 
AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.", 
respectivamente; sin embargo, la vía constitucional de amparo directo 
es improcedente contra la sentencia de segunda instancia, si la vícti-
ma u ofendido del delito omitió interponer el recurso de apelación con-
tra la de primer grado, en la que se absolvió al sujeto activo del pago de 
dicho derecho fundamental consagrado a favor de la víctima, toda vez 
que no podría obtenerse tal condena a través del amparo, debido a que 
ese aspecto causó ejecutoria, dado el consentimien to del ofendido; no 
obstante que se pudieran acreditar tanto los elementos del delito, como 
la plena responsabilidad del sentenciado, pues en ese supuesto, ya no 
se lograría la finalidad reparatoria de que se trata, razón por la que se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XIII, 
de la Ley de Amparo, relativa a los actos consentidos expresamente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.35 P (10a.)



1697QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Amparo directo 68/2016. 11 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: José Manuel 
Torres Pérez. Ponente: Alfonso Gazca Cossío. Secretario: Héctor Santacruz Sotomayor.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO 
GRADO QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. 
ES IMPROCEDENTE SI QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO ES LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO, Y SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO 
INTERPUSO EN SU CONTRA EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). Cuando el Juez de pri-
mera instancia dicta un auto de no vinculación a proceso y decreta la libertad 
absoluta del inculpado, por no obrar algún elemento configurativo del delito 
materia de impugnación, y ello afecta directamente la reparación del daño o la 
responsabilidad civil, esa circunstancia se traduce en un agravio a la víctima 
u ofendido del delito impugnable mediante el recurso de apelación, conforme 
al artículo 398 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja 
California, independientemente de que también lo haga el Ministerio Público, 
pues ambos gozan de legitimación para ese efecto, en tanto que las obligacio-
nes constitucionales conferidas al representante social no excluyen las prerro-
gativas y los derechos otorgados al ofendido, quien también debe agotar sus 
medios de defensa. Así, en caso de que sólo el Ministerio Público interponga 
el recurso de apelación, y la resolución de segundo grado confirme dicho 
auto de no vinculación a proceso, el juicio de amparo indirecto promovido por 
el ofendido contra esta última resolución es improcedente, en términos del 
artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo, porque dicho acto reclamado 
es la consecuencia de un acto consentido, pues la falta de impugnación 
constituye la manifestación de voluntad no subsanable por el hecho de que el 
auto de primera instancia haya sido apelado por la autoridad ministerial.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.5o.2 P (10a.)

Amparo en revisión 194/2016. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elia Muñoz Aguilar, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Receso del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, con 
fundamento en los artículos 26, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Everardo Martínez González.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO CON COMPETENCIA ESPECIALIZADA EN 
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ESE SISTEMA, PERTENECIENTE AL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL, ES EL ÚNICO FACULTADO PARA PRONUNCIARSE DE 
PLANO SOBRE LA ADMISIÓN DE DICHO RECURSO, POR LO QUE 
ANTE LA AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR, ES NECESARIO 
QUE OTRO FUNCIONARIO DEL MISMO RANGO CUYO TRIBUNAL 
ESTÉ HABILITADO PARA FUNGIR COMO DE ALZADA, SEA QUIEN 
CONOZCA DE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. Un secretario encargado 
del despacho, conforme al artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, carece de facultades para pronunciarse respecto a la admisión 
del recurso de apelación en el sistema penal acusatorio, porque el medio de 
impugnación debe tramitarse conforme a las reglas que para ese efecto esta-
blece el Código Nacional de Procedimientos Penales, en virtud de que en dicho 
sistema no existe la figura del secretario encargado del despacho. No obstante, 
ante la ausencia del Magistrado titular del Tribunal Unitario de Circuito con 
Competencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, perteneciente al 
Centro de Justicia Penal Federal, al ser éste el único facultado para pronun-
ciarse de plano sobre la admisión del recurso, es necesario que otro funciona-
rio del mismo rango, cuyo tribunal esté habilitado para fungir como de alzada, 
sea quien conozca del medio de impugnación, pues para esos supuestos, el 
artículo 17, párrafo segundo, del Acuerdo General 4/2016, del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, publicado en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo III, 
febrero de 2016, página 2312, indica que otro Tribunal Unitario de Circuito es 
el habilitado para conocer de los asuntos por sustitución de los titulares de 
los Tribunales Unitarios de Circuito con competencia originaria, porción nor-
mativa que aplica no sólo para cuando sea creado en tribunal de alzada en el 
centro de justicia penal que corresponda, sino desde el momento que inician 
las funciones del centro de justicia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.48 P (10a.)

Conflicto competencial 14/2016. Suscitado entre el Tribunal Unitario de Circuito con Com-
petencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, con residencia en Nezahualcó-
yotl y el Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado 
de México. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa.

Conflicto competencial 13/2016. Suscitado entre el Tribunal Unitario de Circuito con Com-
petencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, con residencia en Nezahual-
cóyotl y el Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
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Estado de México. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel En-
rique Sánchez Frías. Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa.

Conflicto competencial 12/2016. Suscitado entre el Tribunal Unitario de Circuito con Com-
petencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, con residencia en Nezahual-
cóyotl y el Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Conflicto competencial 11/2016. Suscitado entre el Tercer Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito, en funciones de Tribunal Unitario de Circuito con Competencia Especia-
lizada en el Sistema Penal Acusatorio, en Ciudad Nezahualcóyotl y el Cuarto Tribu nal 
Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México. 25 de 
agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Se-
cretario: Juan José Hernández Leyva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDI
DAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ 
DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. Si bien es verdad que para determinar el grado de culpabilidad del 
sentenciado y, congruente con él, el quántum de la sanción, el Juez hace uso 
de su arbitrio judicial, también lo es que dicha actuación debe ajustarse es-
trictamente a la observancia total de las reglas y criterios para la individuali-
zación de las penas y medidas de seguridad, establecidos en los artículos 70 
y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México. En virtud de lo anterior, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo, advierte que la autoridad responsable estableció 
un índice de culpabilidad superior al mínimo, sin tomar en consideración los 
aspectos que favorecían al quejoso, entre otros, su edad, modo honesto de 
vivir, no haber sido condenado con anterioridad por delito doloso perseguible 
de oficio, así como su buena conducta anterior y posterior a la comisión del 
delito; puede conceder el amparo solicitado para el efecto de que aquélla 
disminuya el índice de culpabilidad y establezca el que legalmente corres-
ponde al quejoso, esto es, el mínimo y, por consiguiente, que analice nueva-
mente la procedencia de los sustitutivos de la pena de prisión, así como del 
beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Máxime 
que de conformidad con los artículos 5, numeral 6, de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y 10, numeral 3, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la pena de prisión tendrá como finalidad esencial 
la reforma y readaptación social de los condenados; aunado a que el artículo 
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18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base del respeto de los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; mandato que no se ha 
cumplido a cabalidad, dado que de conformidad con diversos estudios y re-
comendaciones emitidos por la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, la mayoría de los establecimientos penitenciarios no reúnen las 
condiciones de habitabilidad, ni cuentan con personal técnico que proporcio-
ne capacitación para el desempeño de las actividades laborales, profesores 
para el desarrollo de tareas educativas, psicólogos a efecto de integrar los 
estudios de personalidad y proporcionar orientación sobre temas relaciona-
dos con la farmacodependencia; presentan deficiencias en la atención médica, 
desabasto de medicamentos; existe sobrepoblación que incide negativamente 
en la gobernabilidad de los centros y afecta la calidad de vida de los internos. 
Por tanto, en el caso de delincuentes primarios, la cárcel, lejos de lograr su 
reinserción en la sociedad, los expone a que puedan involucrarse en conduc-
tas antisociales quizá más graves a la que cometieron.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.120 P (10a.)

Amparo directo 150/2016. 11 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero 
Ortiz de Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretario: Alejandro 
Bermúdez Sánchez.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 150/2016 y el voto 
particular de la Magistrada Irma Rivero Ortiz de Alcántara, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo IV, noviembre de 2016, páginas 2414 y 2464, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LOS INFORMES RENDIDOS POR DE
PENDENCIAS PÚBLICAS O PRIVADAS RESPECTO DEL DOMICILIO 
DE LA DEMANDADA PARA EMPLAZARLA A JUICIO, NO INTERRUM
PEN EL TÉRMINO PARA QUE OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). Los informes rendidos por las diversas dependencias públicas o 
privadas, con motivo del requerimiento que previamente les hizo el órgano juris-
diccional que conoce del juicio, donde señalan si en sus archivos cuentan o 
no con algún domicilio de la parte demandada, para que se le pueda empla-
zar, no son aptos para interrumpir el término para que opere la caducidad de la 
instancia, en virtud de que no se trata de una promoción de alguna de las 
partes (actor, demandado, terceros llamados a juicio) en el procedimiento, como 
lo exige el artículo 29 Bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco, pues sólo las partes pueden presentar promociones en el juicio y, con 
ello, interrumpir la caducidad de la instancia.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.5o.C.32 C (10a.)

Amparo directo 693/2015. Rosa Elena Hurtado Jaime y otro. 4 de marzo de 2016. Una-
nimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: José Trinidad 
Aguila Nuño.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL DEL CONOCIMIENTO DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
ES IMPROCEDENTE DECRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ PENDIENTE 
DE DICTARSE EL LAUDO. De una interpretación sistemática de los artícu-
los 135 y 138 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se advierte que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón de dicha enti-
dad, tiene la obligación de dictar laudo una vez que se haya cerrado la instruc-
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ción del juicio, por lo tanto, en esta etapa, es decir, cuando únicamente está 
pendiente la emisión del laudo correspondiente, no puede declararse la cadu-
cidad prevista en el segundo de esos dispositivos, pues una de las condiciones 
para que no se materialice tal figura jurídica, relativa a la promoción o impulso 
procesal de las partes en un periodo no mayor a seis meses, no puede apli-
carse en iguales términos cuando el juicio ya llegó al estado de resolución, ya 
que, de lo contrario, se desatendería la invocada obligación del tribunal labo-
ral para dictar el fallo cuando ha terminado la etapa instructiva; obligación que 
no pesa de manera alguna sobre las partes del juicio, por lo que, además, en 
forma correlativa, de suscitarse una inactividad procesal mayor a seis meses 
en ese estado del juicio, no podría concluirse a partir de ello que ha mermado 
el interés de las partes en obtener una resolución del conflicto laboral.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.T.29 L (10a.)

Amparo directo 263/2016. Fernando Cortés Rodríguez. 14 de julio de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Arturo Cedillo Orozco. Secretaria: Erika Ivonne Ortiz Becerril. 

Amparo directo 334/2016. Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 8 de septiembre 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Bañales Sánchez. Secretario: 
José de Jesús Murrieta López.

Amparo directo 1298/2015. Nadia Eunice Villalobos Valencia. 6 de octubre de 2016. Una-
nimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Rodríguez Huezo. Secretario: Jonathan 
Mata Villegas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA POR CESACIÓN 
DE EFECTOS DERIVADA DE LA SECUENCIACIÓN DE ETAPAS EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, CON INDEPENDENCIA 
DE LA CONDICIÓN QUE GUARDE EL QUEJOSO EN CUANTO A SU 
LIBERTAD PERSONAL. Dada la naturaleza del procedimiento de tipo acu-
satorio seguido en México, para los efectos del amparo, la expresión "cambio 
de situación jurídica" no puede entenderse sólo desde la perspectiva de la con-
dición del sujeto a quien se inicia un procedimiento penal (sujeto pasivo de la 
relación jurídico procesal en materia penal), esto es, dependiendo únicamente 
del carácter de indiciado, imputado, procesado o acusado, como otrora se 
aducía conforme al procedimiento tradicional, sino que también resulta del 
ineludible reconocimiento de la sustitución y secuenciación de los actos o 
etapas procesales del nuevo sistema, en sí mismas y con independencia de 
la condición que guarde el quejoso en cuanto a su libertad personal, pues la 
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continuidad de las etapas del proceso actual no depende sólo de ello. Por 
tanto, si se transita de una fase de investigación no judicializada a una judicia-
lizada, como efecto del ejercicio de la acción procesal penal, es claro que los 
actos atribuidos a la autoridad ministerial quedan consumados formal e irrepa-
rablemente para los efectos del amparo, en virtud del cambio de la condición 
jurídica de las fases procesales subsecuentes.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.44 P (10a.)

Amparo en revisión 197/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón Orihuela.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CESACIÓN DE EFECTOS DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES QUE 
EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. AL NO SER 
UNA SANCIÓN DEFINITIVA, EL ARTÍCULO 17H DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA. Al resolver la contradicción de tesis 410/2011, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el 
hecho de que se prevea un procedimiento en que pueda dejarse sin efectos 
la suspensión temporal del padrón de importadores, ocasiona que el acto sea 
de molestia y no de privación; de ahí que esa sanción no se rija por la garantía de 
audiencia previa, tutelada por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Ese criterio es aplicable, por analogía, al caso 
de la cesación de efectos de los certificados digitales que emite el Servicio de 
Administración Tributaria, ya que el artículo 17-H del Código Fiscal de la Fe-
deración que la establece, regula también la existencia de un procedimiento 
a través del cual, la sanción puede quedar insubsistente, razón por la que no se 
trata de un acto definitivo y, entonces, esa norma tributaria no viola el derecho 
de audiencia previa referida.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.34 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
45/2016 (cuaderno auxiliar 510/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de 
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Juárez, Estado de México. Administrador Desconcentrado Jurídico de México "1", en 
defensa jurídica de las autoridades demandadas en el juicio de nulidad y de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: José Enrique Sánchez Torres.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 410/2011 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro V, Tomo 2, febrero de 2012, página 1521.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD, POR TANTO, LA QUEJA PRE
SENTADA ANTE ÉSTA, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR LA REPARACIÓN 
DE DAÑOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1160, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO CIVIL LOCAL. La referida comisión tiene el carácter de autoridad, 
pues su objeto es contribuir a resolver los conflictos suscitados entre los usuarios 
de los servicios médicos y los prestadores de éstos, es un órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Salud, con plena autonomía técnica para emitir sus 
opiniones, acuerdos y laudos; y su funcionamien to se rige con base en el de cre-
to de creación y en su Reglamento de Procedimien tos para la Atención de Que-
jas, los que le confieren atribuciones que le permiten establecer una rela ción de 
supra a subordinación con los particulares que se someten voluntaria mente al 
procedimien to arbitral pues, en un plano superior, éstos se subordinan, regu-
lando sus relaciones derivadas de la prestación de servicios médicos, a nom-
bre del Estado, para conciliarlas, dejar a salvo los derechos de las partes y, en 
su caso, resolverlas; además de que sus decisiones, son actos prácticamente 
jurisdiccionales, según la jurisprudencia 2a./J. 56/2001, sustentada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, no-
viembre de 2001, página 31, de rubro: "COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE 
MÉDICO. SUS LAUDOS ARBITRALES SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.". Consecuentemente, la queja presenta-
da ante la referida comisión, aun cuando no concluya con la emisión de un 
laudo y se dejen a salvo los derechos del inconforme para hacerlos valer en la 
vía y forma que convenga a sus intereses, interrumpe el plazo para que opere 
la prescripción de la acción de reparación de daños, en términos del citado 
artícu lo 1160, fracción II.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.P.A.1 C (10a.)
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Amparo directo 239/2016. Paola Mariana Eggertsson Cadena. 30 de junio de 2016. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ma. del Pilar Núñez González. Secretario: Víctor Osvaldo 
Cedeño Benavides.

Nota: En términos del considerando cuarto, artícu los 1 y 3, fracción I, inciso a) y transi-
torio sexto del Acuerdo General 13/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, relativo a la semiespecialización y cambio de denominación de los Tribunales 
Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito con sede en Querétaro, Querétaro; a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los menciona-
dos órganos colegiados, los Tribunales Colegiados que cambiaron de denominación 
y semiespecialización en el Vigésimo Segundo Circuito, a partir del catorce de marzo 
de dos mil dieciséis, este órgano de control constitucional, inició funciones con la 
denominación y especialización de Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis-
trativa del Vigésimo Segundo Circuito; así deberá: a) Conservar hasta su conclusión 
y archivo definitivo todos los asuntos de su conocimien to de las materias penal y 
administrativa, así como los de las materias civil y de trabajo que ya hubiesen sido 
listados (aplazados o retirados), los relacionados, los turnados a ponencia, los pendien-
tes de cumplimentación y aquellos que la ley, la jurisprudencia y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación establezcan.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE 
PERSONALMENTE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONO
PÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA Y, EN SU 
CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONA
TORIO RESPECTIVO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO. El artículo referido, al no prever que se notifique personalmente 
al denunciante de una práctica monopólica la resolución que recaiga a su 
denuncia y, en su caso, el acuerdo de inicio del procedimiento sancionatorio 
correspondiente, no contraviene el derecho al debido proceso (establecido en 
los artículos 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos), toda vez que la mera apertura del expediente de investigación 
no significa para el denunciante ningún acto lesivo ni de privación que exija noti-
ficarle personalmente alguna diligencia pues, en principio, ha sido su petición 
la que dio lugar a la investigación y, además, bastará la notificación por lista 
para que pueda imponerse del acuerdo correspondiente, máxime que en el 
Diario Oficial de la Federación se publicará un extracto del acuerdo para que 
toda persona, incluyéndolo a él, pueda aportar más elementos en la investiga-
ción. Después, concluida la investigación, tampoco es preciso que el acuerdo 
de inicio del procedimiento sancionatorio le sea notificado personalmente, pues 
él no es destinatario de la actuación persecutoria, ni corre el riesgo de sufrir 
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alguna sanción, sino que actúa como "coadyuvante” de la autoridad de com-
petencia, en tanto puede llegar a tener intervención en el desahogo de las 
pruebas testimonial, pericial o de inspección, cuando estén relacionadas es-
trechamente con los datos o información que aportó en la investigación, según 
se advierte de los artículos 46 y 47 del propio reglamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.35 A (10a.)

Amparo en revisión 2/2016. 27 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Jazmín Robles Cortés.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE 
PERSONALMENTE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONO
PÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA Y, EN SU 
CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONA
TORIO RESPECTIVO, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE AC
CESO Y A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. El artículo referido, al no 
prever que se notifique personalmente al denunciante de una práctica mo-
nopólica la resolución que recaiga a su denuncia y, en su caso, el acuerdo de 
inicio del procedimiento sancionatorio correspondiente, no contraviene los 
derechos de acceso y a la impartición de justicia (establecidos en los artícu-
los 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, nume-
ral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), toda vez que 
el resultado del procedimiento derivado de la denuncia no está determinado 
directa y exclusivamente por los actos que pueda desarrollar el denunciante 
durante la investigación o en el procedimiento seguido en forma de juicio, ya 
que en el momento inicial, aquél deberá informar sobre todos los hechos que 
conozca y acompañar a su denuncia todos los elementos de convicción en su 
poder, y será la autoridad la que investigará y luego establecerá los hechos 
demostrados, que servirán de materia al procedimiento sancionador; así, en la 
fase subsecuente, la decisión dependerá de la confronta entre los elementos 
de cargo y los de descargo. Por estas razones, la notificación por lista deri-
vada del citado numeral, en relación con el conocimiento dado al denunciante 
de las referidas actuaciones, no impacta directamente en sus derechos de ac-
ceso y a la impartición de justicia, pues éstos se satisfacen con la posibilidad 
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de denunciar, actuar en colaboración con la autoridad y obtener una resolución 
sobre los hechos denunciados, cualquiera que sea el sentido de ésta.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.36 A (10a.)

Amparo en revisión 2/2016. 27 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Jazmín Robles Cortés.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS FÓRMULAS O TABLAS EMPLEA
DAS POR LA AUTORIDAD EN LA MATERIA PARA CALCULAR LAS 
MULTAS QUE IMPONGA COMO MEDIDA DE APREMIO SON LEGALES, 
SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES. La imposición de multas como medida 
de apremio es una facultad reglada de la autoridad en materia de com petencia 
económica para hacer cumplir sus mandatos, quien dispone de arbitrio para 
elegir, de entre la gama de posibilidades punitivas que la ley le otorga, la que es-
time pertinente para cada caso concreto. En ese contexto, la autoridad de compe-
tencia tiene libertad para valorar los supuestos de responsabili dad (objetiva 
y subjetiva), así como para determinar agravantes o atenuantes y calcular razo-
nablemente las consecuencias de incumplimiento, en la inteligencia de que 
deberá motivar sus conclusiones. Esta libertad de apreciación y consecuente 
actuación, implica cierta discrecionalidad (entendida como facultad decisoria 
para conseguir determinados fines) que el titular, válidamente puede autorre-
gular, al limitar o concretar el ejercicio de sus facultades, prima facie, abiertas, 
lo que condiciona su arbitrio y, en consecuencia, dota de mayor certeza en su 
actuar al administrado. Para conseguirlo, puede crear fórmulas o tablas a ma-
nera de concreciones que, como actos de autoridad, cuentan con una presun-
ción de legalidad, por lo cual, en caso de impugnarse, corresponde al inconforme 
destruirla, argumentando lo irrazonable de tales instrumentos o del resultado de-
rivado de éstos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.191 A (10a.)

Amparo en revisión 108/2016. Ambiderm, S.A. de C.V. 6 de octubre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA RESOLU
CIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA LEGAL Y ORDENA 
REMITIR EL EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL DIVERSO. CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE DISTRITO. La resolución por medio de la cual alguna Sec-
ción de la Sala Superior o Sala Regional del órgano jurisdiccional referido, con 
fundamento en los artículos 264, 267, fracción I, 268, fracción II, 273, fracción I 
y 288, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, decreta el sobreseimiento en el juicio de nulidad por carecer de com-
petencia legal para conocer de una controversia entre un particular y una 
autoridad administrativa de la entidad, y ordena remitir el expediente a un 
tribunal diverso, no pone fin al procedimiento, en virtud de que éste continuará 
ante aquél, menos aún decide el fondo de la litis. Por tanto, se surte la com-
petencia legal de un Juez de Distrito para conocer de la demanda de amparo 
contra esa determinación y, en consecuencia, el Tribunal Colegiado de Circuito 
que conozca de aquélla debe ordenar remitirla al juzgador correspondiente, 
conforme a la interpretación de los artículos 107, fracción VII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracciones I, V y VI, en 
relación con el 170, fracción I, ambos de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO.

II.2o.A.3 A (10a.)

Amparo directo 665/2015. Cablevisión, S.A. de C.V. 17 de marzo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz. Secretario: Genaro Bolaños Rojas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN IN
TERPUESTO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE LOS JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO DE 
CADA CIUDAD EN LA QUE SE CREÓ UN CENTRO DE JUSTICIA FE
DERAL, EN SU DENOMINACIÓN DE "TRIBUNAL UNITARIO DE CIR
CUITO CON COMPETENCIA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO". Conforme a los artículos 56 y 67 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, los Centros de Justicia Penal Federal se inte-
gran, entre otros, por Jueces de control, tribunales de enjuiciamiento y de 
alzada. Estos últimos tienen entre sus facultades la de conocer del recurso 
de apelación y otros medios de impugnación previstos para el sistema penal 
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acusatorio, cuya regulación se encuentra en el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, de acuerdo con los preceptos 60 y 67 Bis 4 de la ley orgá-
nica invocada. Además, de manera provisional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de 4 de marzo de 2015, autorizó para desempe-
ñarse como tribunales de alzada a los actuales Tribunales Unitarios de Circuito, 
a los cuales se ha otorgado la denominación de "Tribunal Unitario de Circuito con 
Competencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio", es decir, actual-
mente esos tribunales cuentan con una doble competencia en materia penal para 
resolver recursos, los establecidos para el procedimiento mixto y los contem-
plados en el código mencionado para el sistema de justicia penal acusatorio. 
Entonces, prima facie, corresponde a los Tribunales Unitarios de Circuito de 
cada ciudad en la que se creó un Centro de Justicia Federal, en su denomina-
ción de "Tribunal Unitario de Circuito con Competencia Especializada en el 
Sis tema Penal Acusatorio", la competencia originaria para conocer de los re-
cursos de apelación que se interponen contra las determinaciones de los Jue ces 
de Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio que conforman el 
Centro de Justicia Penal Federal correspondiente, pues hasta el momento 
esos Tribunales Unitarios de Circuito son parte de ese centro de justicia y sólo 
podrían dejar de ser competentes para conocer de dicho recurso, en caso de 
ausencia de su titular, o por conocimiento previo del asunto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.47 P (10a.)

Conflicto competencial 14/2016. Suscitado entre el Tribunal Unitario de Circuito con Com-
petencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, con residencia en Nezahual-
cóyotl y el Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa.

Conflicto competencial 13/2016. Suscitado entre el Tribunal Unitario de Circuito con Com-
petencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, con residencia en Nezahual-
cóyotl y el Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa.

Conflicto competencial 12/2016. Suscitado entre el Tribunal Unitario de Circuito con Com-
petencia Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, con residencia en Nezahual-
cóyotl y el Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Conflicto competencial 11/2016. Suscitado entre el Tercer Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito, en funciones de Tribunal Unitario de Circuito con Competencia Especia-
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lizada en el Sistema Penal Acusatorio, en Ciudad Nezahualcóyotl y el Cuarto Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México. 25 de 
agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Se-
cretario: Juan José Hernández Leyva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPRAVENTA AL MENUDEO O AL MAYOREO. NOTA DISTINTIVA 
PARA DIFERENCIAR UNA DE OTRA (INTERPRETACIÓN HISTÓRI
CO EVOLUTIVA DEL ARTÍCULO 1043 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
Para determinar si el tipo de compraventa es al mayoreo o al menudeo, debe 
atenderse a la participación tanto del vendedor como del comprador en la 
mencionada operación, pues si quien compra provee a otro sujeto para que 
distribuya la mercancía a otros que a su vez pretenden comerciarla a una sola 
persona, se estará hablando de una compraventa al por mayor, mientras que 
si la venta implica el consumo final de los artícu los, es decir, tiene como fin 
que sean distribuidos a la población en ventas individuales en expendios al 
público, o para que el comprador los utilice para sí, se estará ante ventas 
al menudeo, porque ésta constituye una operación de comercio directa a los 
consumidores finales. Lo anterior, en la medida en que no existe criterio legal 
alguno para distinguir las operaciones de mayoreo de las de menudeo, pues 
ésta desapareció al derogarse la Ley General del Timbre, lo cual obliga a reali-
zar una interpretación histórico evolutiva del artícu lo 1043 del Código de Co-
mercio, que guarda la misma redacción desde que se publicó por primera vez 
la mencionada legislación especial en el Diario Oficial de la Federación el siete 
de octubre de mil ochocientos ochenta y nueve a la que se aprecia actualmen-
te, lo que concomitantemente implica que ante dicha falta de definición norma-
tiva, es necesario implementar una herramienta hermenéutica para desentrañar 
la verdadera voluntad del legislador. De tal modo que, atendiendo a la referen-
cia que hacía la Ley General del Timbre vigente en el mismo momento histórico 
a la norma en análisis, se obtiene que constituyen operaciones al menudeo, 
aquellas que se realicen para su utilización propia, pues la intención del legis-
lador en el momento en que se implementó ese dispositivo era que dichas 
ventas se realizaran "al exponerse públicamente para su venta", es decir, ha-
ciéndolas llegar al consumidor final para que fuera utilizada en sí, y no para 
su reventa, lo que confirma el hecho de que la nota distintiva que diferencia 
una de otra, es el destino final de la mercancía.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.3 C (10a.)

Amparo directo 321/2016. Dlr Autotransportes, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: Juan 
Manuel García Arreguín.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONCURSOS MERCANTILES. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACUL
TADO PARA DESECHAR EL INCIDENTE DE LA ACCIÓN SEPARATO
RIA, AL RECIBIR LA DEMANDA PUES, DE NO HACERLO ASÍ, TENDRÁ 
QUE SUSTANCIARLO. De conformidad con el artículo 70, párrafo segundo, 
de la Ley de Concursos Mercantiles, el juzgador debe tramitar en la vía inciden tal 
la acción separatoria que puede ejercerse dentro de un concurso mercantil, 
en el cual, una vez que las partes desahogan la vista otorgada con el escrito 
inicial, existen dos posibilidades: si no existe oposición del comerciante, con-
ciliador o los interventores, el Juez ordenará la separación de plano a favor 
del demandante; en cambio, de manifestar oposición alguna de las partes, la 
acción separatoria continuará su trámite. En estrecha vinculación con esa 
disposición el diverso artículo 267 dispone que con el escrito inicial del inci-
dente se correrá traslado por cinco días a los interesados. Por tanto, se con-
cluye que el proveído en que se ordena dar vista a los interesados se equipara 
a un auto admisorio, en vía de consecuencia, no resulta válido que con poste-
rioridad a su emisión y antes del dictado de la sentencia que ponga fin al 
asunto, el Juez deseche el incidente de mérito, ya que ello sólo puede hacerlo 
al recibir la demanda pues, de no hacerlo así, tendrá que sustanciarlo, y en su 
resolución podrá dirimir las cuestiones debatidas.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.4o.2 C (10a.)

Amparo directo 30/2016. Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero, fiduciaria del fideicomiso de administración inmobiliaria con actividades 
empresariales denominado "Irradius I", identificado administrativamente como F/482. 
22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fabricio Fabio Villegas 
Estudillo. Secretaria: Laura Isabel Guerrero Vara.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE LA NEGATIVA 
DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CONTRIBUYENTE PROMUEVE JUI
CIO DE AMPARO Y DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN ORDENADA 
POR LA AUTORIDAD EXACTORA, ELLO NO IMPLICA EL CONSEN
TIMIENTO DE AQUÉLLOS. Ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que el pago de contribuciones no debe considerarse 
como la manifestación de la voluntad que entrañe su consentimiento porque, 
dada la naturaleza de las leyes fiscales, su observancia por los particulares 
no es un acto voluntario, sino realizado bajo la amenaza cierta e inminente de 
una coacción, y es precisamente la promoción del juicio constitucional, dentro 
del plazo conducente, lo que pone de relieve la falta de conformidad. Conforme 
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a esa lógica, la circunstancia de que el causante, quien ante la negativa a la 
solicitud de condonación planteada promovió juicio de amparo, durante la tra-
mitación de éste cubra el crédito fiscal que le fue fincado no implica, de suyo, 
su aceptación, cuando esa liquidación tenga la finalidad de que no se sigan gene-
rando recargos o multas durante el tiempo que dure el procedimiento coac-
tivo y liberar bienes propuestos, aun de terceros, para garantizar el crédito 
fiscal sobre el que se solicitó la condonación, con motivo de la ejecución orde-
nada por la propia autoridad exactora en el domicilio del contribuyente, pues 
no puede estimarse que el pago efectuado se traduzca en el consentimiento 
del crédito; mucho menos, en el desistimiento de la pretensión de la justicia-
ble de obtener aquélla.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.5 A (10a.)

Amparo en revisión 41/2016. Ovedia Murillo Leyva. 5 de octubre de 2016. Unanimidad 
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Adriana Berenisse Mag-
daleno Gallo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE LA NEGATIVA 
DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CONTRIBUYENTE PROMUEVE JUI
CIO DE AMPARO Y DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN ORDENADA 
POR LA AUTORIDAD EXACTORA, ELLO NO IMPLICA EL DESIS
TIMIENTO DE SU PETICIÓN INICIAL. Si con base en el artículo 74 del 
Código Fiscal de la Federación, un contribuyente solicita la condonación de un 
crédito fiscal; ésta le es negada por la autoridad hacendaria y, contra esta 
determinación promueve juicio de amparo, es evidente su intención de obte-
ner la remisión del cobro. Luego, el pago realizado durante la tramitación del 
juicio constitucional no implica el desistimiento de la petición inicial del jus-
ticiable; menos aún si fue con motivo de la ejecución ordenada por la autori-
dad exactora que el causante se vio compelido a garantizar el interés fiscal 
con determinados bienes. Además, el hecho de que con posterioridad acuda 
ante la responsable a solicitar la cancelación del embargo administrativo no 
pone de relieve el consentimiento del crédito mediante su pago, sino más 
bien, el interés de que aquello con lo que pretendió garantizar el crédito fiscal 
fuera liberado, atento a que no puede estimarse que la intención del quejoso 
fue renunciar al beneficio de la condonación solicitada, porque no se desistió 
del juicio constitucional.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.6 A (10a.)
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Amparo en revisión 41/2016. Ovedia Murillo Leyva. 5 de octubre de 2016. Unanimidad 
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Adriana Berenisse Magda-
leno Gallo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN 
DE ESAS PRUEBAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA TÁCITA. La solicitud de 
copias o documentos ofertados como pruebas en el juicio de amparo indirecto, 
en términos del artículo 121 de la ley de la materia, no puede postergarse o con-
dicionarse por la autoridad que jurídicamente pueda disponer de ellos, so pre-
texto de determinar su naturaleza reservada o confidencial, por lo que si ésta 
condicionó su entrega a una de las partes al ejercicio del derecho de acceso 
a la información y la sujeción de los procedimientos previstos en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esa res-
puesta debe considerarse como una negativa tácita. Por tanto, si el interesado 
satisfizo las condiciones y los presupuestos legales, consistentes en solicitar-
los dentro del plazo de cinco días hábiles antes del señalado para la celebración 
de la audiencia constitucional y demostrar que en dichos términos gestionó 
su obtención ante el sujeto obligado a expedirlos, por tenerlos a su alcance 
directo, resguardo o custodia, el Juez de Distrito debe requerirlos coactiva-
mente, al no poder subordinar la continuidad del juicio de amparo –entendido 
como el máximo instrumento de protección a los derechos fundamentales– 
y el propósito ágil y expedito de su obtención, al agotamiento de un proce-
dimiento legal diverso, aunado a que admitir dicha paralización infringiría el 
principio de celeridad, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.107 K (10a.)

Queja 198/2016. Francisco Javier Villarreal Escobedo. 1 de septiembre de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Francisco 
Aguilar Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PRO
CEDE SU CONDENA CUANDO EL DEMANDADO ES VENCIDO DE 
MANERA TOTAL, AUNQUE EN LA SENTENCIA EL MONTO DE LAS 
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PRESTACIONES DEL ACTOR VARÍE POR VIRTUD DE LA REDUC
CIÓN OFICIOSA DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO QUE HACE 
EL JUEZ DE INSTANCIA, POR CONSIDERARLA USURARIA. La hipó-
tesis prevista en el artículo 1084, fracción III, del Código de Comercio, relativa a 
la procedencia de las costas en el juicio ejecutivo mercantil, contra el que fue 
condenado en juicio o contra el que no obtuvo sentencia favorable, se actua-
liza cuando se determina la procedencia de la acción cambiara directa y, por 
consiguiente, se constriñe al demandado al pago de todas las prestaciones re-
clamadas, con independencia de que el Juez de instancia, oficiosamente, 
reduzca la tasa de interés moratorio pactada en el documento base de la ac-
ción, por considerarla usuraria y ello traiga como consecuencia, que la condena 
por ese rubro sea menor a lo demandado originalmente, cuenta habida que no 
varía la circunstancia de que el enjuiciado haya sido vencido de manera total 
porque, de cualquier manera, el actor consiguió la pretensión favorable a sus 
intereses en perjuicio de su contraparte, quien no obtuvo su absolución.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.2o.6 C (10a.)

Amparo directo 348/2015. Feliciano Balam Pool. 16 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Juan Gabriel Aguilera Najar.

Amparo directo 493/2015. Feliciano Balam Pool. 19 de noviembre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Angel Máttar Oliva. Secretario: Manuel Ortiz Alcaraz.

Amparo directo 384/2016. Feliciano Balam Pool. 28 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Luis Manuel Vera Sosa. Secretaria: Sandra Barceló González.

Amparo directo 401/2016. Feliciano Balam Pool. 14 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Alicia Ramírez Ricárdez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TUTELA A ESTE DERE
CHO HUMANO MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO, IMPLICA ANA
LIZAR SU CONTENIDO FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRE
SIVIDAD INMERSOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Del contenido del 
derecho de defensa adecuada, reconocido en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (de acuerdo con su apartado A, 
fracción IX, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008; y apartado B, fracción VIII, en su texto vi-
gente), se identifican dos elementos: uno de carácter formal y otro material. 
El primero consiste en que el nombramiento de defensor debe recaer en una 
persona con conocimientos técnicos en derecho, esto es, abogado con título 
o cédula profesional; el segundo, se traduce en la asistencia y participación 
personal del defensor dentro del proceso, mediante la asesoría, vigilancia y 
realización de los actos necesarios para representar los intereses de su defen-
dido; siendo la coexistencia de ambos elementos, lo que dota de contenido a 
este derecho fundamental y permite garantizar su pleno ejercicio. Ahora bien, 
respecto al elemento material, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria que dio origen a la tesis aislada P. XII/2014 (10a.), pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 
a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 413, de título y subtítulo: "DEFENSA 
ADECUADA DEL INCULPADO EN UN PROCESO PENAL. SE GARANTIZA 
CUANDO LA PROPORCIONA UNA PERSONA CON CONOCIMIENTOS TÉC-
NICOS EN DERECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR DILIGENTEMENTE CON 
EL FIN DE PROTEGER LAS GARANTÍAS PROCESALES DEL ACUSADO Y EVI-
TAR QUE SUS DERECHOS SE VEAN LESIONADOS.”, estableció que, cuando 
a lo largo del proceso penal se adviertan deficiencias en la estrategia del defen-
sor, tanto particular como de oficio, el juzgador no está obligado a subsanarlas, 
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porque ello excede sus facultades y es contrario al principio de imparcialidad 
que garantiza su actuación; que, por tanto, el Estado, frente al referido derecho 
fundamental tiene dos obligaciones básicas: una de carácter negativo, relativa 
a no obstruir e impedir su materialización; y otra, de tipo positivo, consistente 
en asegurar, por los medios legales a su alcance, que se satisfagan las condi-
ciones que posibiliten su ejercicio. No obstante, como la tutela de este derecho 
mediante el juicio de amparo implica analizar su contenido formal y material, 
a la luz de los principios de interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
inmersos en el artículo 1o. de la Constitución Federal, ello impone la obliga-
ción de verificar que toda sentencia condenatoria derive de un procedimiento 
justo, en igualdad de armas para el quejoso, respecto del órgano acusador; por 
tanto, cuando el órgano de control constitucional advierta una actitud pasiva 
del defensor del tal magnitud que sea tan evidente que prive de contenido ma-
terial a este derecho fundamental, debe reparar esa violación, cuando ésta haya 
trascendido al sentido del fallo reclamado. Lo anterior, a diferencia del escruti-
nio constitucional en torno al elemento formal del derecho de defensa adecuada, 
que constituye una regla de aplicación tasada que no admite excepciones; pero, 
en su aspecto material amerita un análisis en cada caso particular, pues no en 
todos los supuestos la inactividad del defensor afecta directamente el ejercicio 
de la defensa, ni tiene trascendencia en el sentido de la sentencia definitiva.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
XI.P.15 P (10a.)

Amparo directo 71/2016. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Omar 
Liévanos Ruiz. Secretaria: Katia Orozco Alfaro.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN SU MO
DALIDAD DE ORDENAR O PRACTICAR UN CATEO FUERA DE LOS 
CASOS AUTORIZADOS POR LA LEY, PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
225, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. NO SE CONFI
GURA SI EXISTE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE PERMITE LA PRÁC
TICA DE ESA DILIGENCIA, AUN CUANDO SE EFECTÚE POR UN 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DIVERSO AL AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE POR EL JUEZ DE MEDIDAS CAUTELARES. Los ele-
mentos que caracterizan el tipo penal previsto en el precepto mencionado son: 
a) Un sujeto que tenga la calidad de servidor público; y, b) que ordene o practi-
que un cateo fuera de los casos autorizados por la ley. Respecto al segundo, el 
artículo 63 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado) autoriza 
la práctica del cateo cuando existan indicios o datos que hagan presumir, fun-
dadamente, que el inculpado a quien se trate de aprehender se encuentra en 
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el lugar en que deba efectuarse la diligencia; o que en él se encuentran los 
objetos o instrumentos del delito, libros, papeles u otros objetos que puedan 
servir para su comprobación o de la responsabilidad del inculpado; diligencia 
que deberá practicarse siempre previa autorización judicial, conforme al nume-
ral 62 del mismo código, a excepción de los casos establecidos en su artículo 
64. En consecuencia, si un cateo está autorizado por resolución de un Juez de 
medidas cautelares, por cumplir con todos los requisitos constitucionales y 
legales, y la diligencia se lleva a cabo por un agente del Ministerio Público dis-
tinto al señalado expresamente por aquél, como el directamente responsable, 
ello no constituye una conducta que encuadre en la descripción típica prevista 
por el artículo 225, fracción XVIII, del Código Penal Federal, ya que tal actuar se 
efectuó por un agente en ejercicio de su función ministerial, atento al princi-
pio de unidad del Ministerio Público. Máxime si en la orden judicial se autorizó 
al agente directamente responsable de la indagatoria para que se asistiera de 
los agentes del Ministerio Público de la Federación, policías federales de inves-
tigación o policías locales y demás personal especializado que estimara ne-
cesarios para su realización; por ende, se actualiza la causal de exclusión del 
delito prevista en la fracción II del artículo 15 del referido Código Penal.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.40 P (10a.)

Amparo directo 96/2016. 25 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia 
Mónica López Benítez. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL. POR SER DE FORZOSA COMISIÓN DOLOSA, SÓLO ES SAN
CIONABLE CUANDO SE COMETA EN SU MODALIDAD DE RETARDAR 
O ENTORPECER LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA POR MALI
CIA, MAS NO CUANDO SE COMETA POR NEGLIGENCIA.

AMPARO DIRECTO 83/2016. 25 DE AGOSTO DE 2016. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE Y PONENTE: LILIA MÓNICA LÓPEZ BENÍTEZ. ENCARGA-
DO DEL ENGROSE: RICARDO PAREDES CALDERÓN. SECRETARIO: RAMÓN 
EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA.

CONSIDERANDO:

VI.—Estudio. El concepto de violación marcado con el punto 7, resulta 
fundado y suficiente para conceder el amparo de forma lisa y llana, por lo que 
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resulta innecesario realizar el estudio de los diversos conceptos formulados. 
Se explica. 

Como punto de partida, tenemos que al quejoso se le estimó penalmen-
te responsable del delito contra la administración de justicia en la modalidad 
de retardar por negligencia la administración de justicia, previsto en el artículo 
225, fracción VIII, del Código Penal Federal, en virtud de los siguientes hechos: 

Que en su calidad de sujeto activo, retrasó la administración de justi-
cia, de manera negligente, pues no informó con la prontitud debida al Juez de 
Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, que tomó cono-
cimiento de los hechos consignados en la averiguación previa **********, 
que había internado en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente y dejado a su 
disposición a los inculpados contra los cuales ejerció acción penal, y en que 
adverso a ello, informó tal circunstancia a la autoridad judicial destacada, 
des pués de más de 5 horas, sin justificar el motivo por el cual retrasó tal in-
formación. 

Lo anterior, el quejoso lo estima incorrecto, pues en el concepto de vio-
lación que se atiende, señala que el delito por el cual fue condenado es de 
necesaria comisión culposa, y al no contemplarse dentro de los supuestos 
que el Código Penal Federal prevé para la sanción de delitos culposos, la con-
ducta que se le atribuye resulta atípica. Argumentación que este tribunal es-
tima fundada. 

Las razones por las cuales se concluye lo anterior, serán enunciadas a 
continuación y más adelante se abundará respecto de cada una, en el orden 
siguiente:

1. De los delitos culposos. 

2. Del delito contra la administración de justicia, en la modalidad de 
retardar por negligencia la administración de justicia. 

3. De la conducta delictiva desplegada por el quejoso. 

4. De los numerus clausus y de la atipicidad de la conducta. 

1. De los delitos culposos. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 8o. del Código Penal Fede-
ral, las acciones u omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa o 
culposamente. 
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Luego, el artículo 9o. del código punitivo en cita, establece cuándo nos 
encontramos ante acciones u omisiones dolosas o culposas, veamos: 

"Artículo 9o. Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del 
tipo penal, o previendo como posible el resultado típico, quiere o acepta la 
realización del hecho descrito por la ley, y 

"Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó 
siendo previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la 
violación a un deber de cuidado, que debía y podía observar según las circuns-
tancias y condiciones personales."

Ahora, la introducción de la culpa en el campo de lo punible estriba en 
un principio de derecho de general aceptación, como es el que establece el deber 
general de evitar causar daño a otro, que obliga a abstenerse no sólo de las 
accio nes u omisiones que tienden intencionalmente a causar daño o lesión, 
sino también de las que lo causan por falta de cuidado o diligencia. 

No obstante, de acuerdo con el catálogo de delitos culposos estableci-
dos en el Código Penal Federal, se desprende que éste sólo sanciona las faltas 
de cuidado o diligencia, cuando se presenten con motivo de negligencia, im-
prudencia o impericia.

Figuras que de acuerdo con la doctrina, las podemos definir en los si-
guientes términos: 

• Negligencia: cuando el sujeto omite cierta actividad que habría evitado 
el resultado dañoso o peligroso, esto es, no hace lo que debe o hace menos. 

• Imprudencia: cuando el sujeto obra precipitadamente, sin prever por 
entero las consecuencias en que puede desembocar su conducta irreflexiva, 
es decir, hace u omite lo que no se debe o más de lo debido. 

• Impericia: cuando el sujeto obra con desconocimiento de las reglas 
y métodos pertinentes, que invariablemente debe conocer con motivo del ofi-
cio o profesión que ejerce. 

A partir de esta fundamentación, puede decirse que los elementos del 
concepto de culpa, son los siguientes: 

A. La causación de un daño o peligro. 
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B. Que el mal causado fuera previsible y evitable. 

C. Que el mal causado sea la consecuencia de la falta de cuidado exi-
gible, con motivo de negligencia, imprudencia o impericia.

2. Del delito contra la administración de justicia, en la modalidad de 
retardar por negligencia la administración de justicia.

El delito antes señalado –y por el cual fue condenado el quejoso–, se 
encuentra previsto en el artículo 225, fracción VIII, del Código Penal Federal, 
que a la letra dice:

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometi-
dos por servidores públicos los siguientes: 

"…

"VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la admi-
nistración de justicia;"

De la descripción típica apuntada, se desprenden los siguientes 
elementos: 

Elementos objetivos-normativos:

A. Que el sujeto activo tenga la calidad de servidor público; 

B. Que se retarde o entorpezca la administración de justicia; y, 

Elemento subjetivo: 

C. Que el retardo o entorpecimiento se haga por malicia o negligencia. 

De un análisis del elemento subjetivo, se desprende que éste sólo 
puede ser determinado mediante la valoración de la voluntad del sujeto activo 
al desplegar la conducta delictiva, pues dicho elemento se rige por el cono-
cimiento que el sujeto activo tenga de la situación y el arbitrio de éste para 
realizarla o no.

Esto es así, pues al prever que la conducta delictiva es susceptible de 
configurarse por malicia o negligencia, resulta necesario que se determine si 
la conducta se cometió de forma dolosa o culposa. 
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En efecto, mientras la malicia comprende el dolo en el actuar, la negli-
gencia comprende la culpa, lo que podemos apreciar de un análisis compara-
tivo de las definiciones que de las mismas nos señala la doctrina y la legislación 
penal:

Dolo 

Obra dolosamente el que, conocien-
do los elementos del tipo penal, o 
previendo como posible el resultado 
típico, quiere o acepta la realización 
del hecho descrito por la ley. 

Malicia

Se configura cuando el sujeto activo 
tiene conocimiento de la naturaleza 
delictuosa de su conducta, por la vo-
luntad de consumar ésta y por la in-
tención de dañar o poner en peligro 
el bien jurídico. 

Culpa

Obra culposamente el que produce 
el resultado típico, que no previó 
siendo previsible o previó confiando 
en que no se produciría, en virtud 
de la violación a un deber de cui-
dado, que debía y podía observar 
según las circunstancias y condicio-
nes personales.

Negligencia 

Se configura cuando el sujeto omite 
cierta actividad que habría evitado 
el resultado dañoso o peligroso, esto 
es, no hace lo que debe o hace menos. 

Véase, pues, que la descripción típica en análisis contempla dos figuras 
de comisión alternativa que son antagónicas y excluyentes entre sí, contem-
plando para su acreditación –como uno de los elementos del tipo– la inten-
ción o no, de ejecutar la conducta. 

Esto, pues mientras la comisión dolosa abarca el supuesto de malicia, 
la comisión culposa abarca el supuesto de negligencia. 

De ahí que no puede hablarse que el delito que nos ocupa se cometa 
por negligencia y a título doloso, o por malicia a título culposo, pues ello ade-
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más de ser contradictorio, reflejaría un desconocimiento de la forma en la 
que debe configurarse este delito, vulnerando el principio de exacta aplica-
ción de la ley penal, contemplado en el artículo 14, párrafo tercero, de la Cons-
titución Federal. 

3. De la conducta delictiva desplegada por el quejoso.

Como lo vimos al inicio del presente considerando, en la sentencia re-
clamada se estimó lo siguiente: 

A. Que el quejoso, en su calidad de sujeto activo, retrasó la administra-
ción de justicia, de manera negligente, pues no informó con la prontitud de-
bida al Juez de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, 
que tomó conocimiento de los hechos consignados en la averiguación previa 
**********, que había internado en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente y 
dejado a su disposición a los inculpados en contra de los cuales ejerció 
acción penal, y en que adverso a ello, informó tal circunstancia a la autoridad 
judicial destacada, después de más de 5 horas, sin justificar el motivo por el 
cual retrasó tal información. 

B. Que dicha conducta acreditaba el delito contra la administración de 
justicia en la modalidad de retardar por negligencia la administración de jus-
ticia, previsto en el artículo 225, fracción VIII, del Código Penal Federal. 

C. Que el quejoso ajustó su actuar a título de dolo, conforme al párrafo 
primero del artículo 9o. del Código Penal Federal, pues tuvo conocimiento y 
voluntad de realizar los elementos objetivos del delito. 

Conclusiones que se estiman desacertadas, pues como lo señalamos 
en el apartado que antecede, el delito que nos ocupa, contiene, para su acredi-
tación, un elemento subjetivo específico, relativo a la intención o no del sujeto 
activo de retrasar o entorpecer la administración de justicia. 

De ahí que el delito contra la administración de justicia, en la modalidad 
por la cual fue condenado el quejoso –negligencia–, no admite que su comisión 
se lleve a cabo a título doloso, pues ello significa un contrasentido. 

Esto, ya que si el delito se ejecutó dolosamente, entonces la modalidad 
que se tendría que tener por acreditada sería la de malicia; empero, si se esti-
ma que la modalidad que se actualiza es la de negligencia, invariablemente 
el delito habría de ejecutarse de forma culposa. 
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Lo que se corrobora si tomamos en cuenta que de los hechos que se 
tuvieron acreditados con base en las pruebas allegadas al proceso penal, no 
se desprende que el quejoso de forma intencional –dolosa– y con la finalidad 
de generar conscientemente un retraso en la administración de justicia en 
perjuicio de los detenidos, haya esperado por alrededor de 5 horas después 
de realizar el acto de internación para hacer del conocimiento dicho acto al 
Juez del proceso. 

 
Por el contrario, lo único que se demuestra es que la dilación incurrida, 

se debió a que el quejoso no actuó con la diligencia debida para comunicar 
en breve término al Juez, que los detenidos se encontraban a su disposición en 
el interior del centro penitenciario correspondiente a lo que se encontraba obli-
gado con motivo de las funciones que desempeña como agente del Ministe-
rio Público de la Federación. 

Razón por la cual, consideramos que la conducta desplegada por el 
quejoso, si bien es configurativa del delito contra la administración de justicia 
en la modalidad de retardar, por negligencia la administración de justicia, pre-
visto en el artículo 225, fracción VIII, del Código Penal Federal, dicho delito se 
cometió de forma culposa, en términos del artículo 9o., párrafo segundo, del có-
digo punitivo en cita. 

4. De los numerus clausus y de la atipicidad de la conducta.

En atención a que el delito atribuido al quejoso es de aquellos de forzosa 
comisión culposa, resulta necesario atender al artículo 60 del Código Penal 
Federal, que dice:

"Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impondrá hasta la cuar-
ta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas por la ley al tipo básico 
del delito doloso, con excepción de aquellos para los que la ley señale una pena 
específica. Además, se impondrá, en su caso, suspensión hasta de tres años 
de derechos para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o permiso.

"Las sanciones por delitos culposos sólo se impondrán en relación con 
los delitos previstos en los siguientes artículos: 150, 167, fracción VI, 169, 199 Bis, 
289, parte segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397, 399, 414, primer 
párrafo y tercero en su hipótesis de resultado, 415, fracciones I y II y último pá-
rrafo en su hipótesis de resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y V, y 420 Bis, 
fracciones I, II y IV de este código.

"Cuando a consecuencia de actos u omisiones culposos, calificados 
como graves, que sean imputables al personal que preste sus servicios en 
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una empresa ferroviaria, aeronáutica, naviera o de cualesquiera otros trans-
portes de servicio público federal o local, se caucen (sic) homicidios de dos o 
más personas, la pena será de cinco a veinte años de prisión, destitución del 
empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obtener otros de la misma 
naturaleza. Igual pena se impondrá cuando se trate de transporte de servicio 
escolar.

"La calificación de la gravedad de la culpa queda al prudente arbitrio 
del Juez, quien deberá tomar en consideración las circunstancias generales 
señaladas en el artículo 52 y las especiales siguientes:

"I. La mayor o menor facilidad de prever y evitar el daño que resultó; 

"II. El deber del cuidado del inculpado que le es exigible por las circuns-
tancias y condiciones personales que el oficio o actividad que desempeñe le 
impongan;

"III. Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias 
semejantes;

"IV. Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesarios, y

"V. El estado del equipo, vías y demás condiciones de funcionamiento 
mecánico, tratándose de infracciones cometidas en los servicios de empre-
sas transportadoras, y en general, por conductores de vehículos.

"VI. (Derogada, D.O.F. 10 de enero de 1994)"

Véase, pues, que el artículo en comento recoge el principio numerus 
clausus, por el cual, en la parte general de la legislación sustantiva penal, se 
especifican ya los delitos que pueden ser considerados como culposos; de 
manera que en virtud de este señalamiento expreso, el juzgador no debe san-
cionar ninguna otra conducta, fuera de los casos precisados en el referido 
numeral, como culposa.

De donde se sigue que únicamente los delitos previstos en los artículos: 
150; 167, fracción VI; 169; 199 Bis; 289, parte segunda; 290; 291; 292; 293; 302; 
307; 323; 397; 399; 414, primer párrafo y tercero en su hipótesis de resultado; 
415, fracciones I, II y último párrafo en su hipótesis de resultado; 416; 420, 
fracciones I, II, III y V; y, 420 Bis, fracciones I, II y IV, del Código Penal Federal, por 
disposición expresa de la ley, deben ser sancionados como culposos.

Véase que en el listado de delitos, no se encuentra el que nos ocupa, 
previsto y sancionado en el artículo 225 del Código Penal Federal. 
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Entonces, en virtud de que el delito culposo por el cual fue condenado 
el quejoso no se encuentra contemplado dentro de aquellos que el legislador 
justificó la necesidad del reproche penal, nos encontramos ante un caso de 
atipicidad.

Precisando, únicamente a mayor abundamiento, que por lo expuesto con 
antelación, el delito contra la administración de justicia, contemplado en las 
diversas fracciones del artículo 225 del Código Penal Federal –entre ellas la 
modalidad en estudio–, al no encontrarse dentro del catálogo de delitos que 
establece expresamente el segundo párrafo del artículo 60 del Código Penal 
Federal, debe considerarse de forzosa comisión dolosa. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 120/2010, emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta «Novena Época, Tomo 
XXXI, enero 2010, página 2037», bajo el registro digital: 162596, cuyos rubro y 
texto dicen: 

"EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO. ESTE DELITO PREVIS-
TO EN EL ARTÍCULO 214, EN SU ANTERIOR FRACCIÓN V, ACTUALMENTE 
FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES DE FORZOSA COMISIÓN 
DOLOSA.—Mediante la reforma al Código Penal Federal –antes Código Penal 
para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal–, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de enero de 1994, se adicionó un segundo párrafo al artículo 60, en el 
cual se establecieron los delitos que pueden considerarse culposos. Con lo an-
terior, el legislador introdujo el principio numerus clausus, por el cual en la parte 
general de la legislación sustantiva penal, se especifican los delitos considera-
dos de esa naturaleza, de manera que, en virtud de ese señalamiento expreso, 
el juzgador no puede sancionar como culposa alguna conducta fuera de las 
previstas en los artículos 150, 167, fracción VI, 169, 199 Bis, 289, parte segun-
da, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397, 399, 414, párrafos primero y tercero 
en su hipótesis de resultado, 415, fracciones I y II y último párrafo en su hipó-
tesis de resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y V, y 420 Bis, fracciones I, II y 
IV del mismo ordenamiento. Por tanto, el delito de ejercicio indebido de servi-
cio público previsto en el artículo 214, en su anterior fracción V, actualmente 
fracción VI, del Código Penal Federal, al no contemplarse dentro de los delitos 
culposos indicados, debe considerarse de forzosa comisión dolosa."

En conclusión, el delito por el cual fue condenado el quejoso, al ser de 
forzosa comisión culposa, resulta atípico, al no contemplarse dentro de aque-
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llos delitos culposos que ameritaban el reproche penal, en términos del ar-
tículo 60 del Código Penal Federal.

Entonces, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia de la Unión contra el acto que reclamó el quejoso del Quinto Tribunal 
Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, a fin de que ésta realice lo 
siguiente: 

a) Deje insubsistente la sentencia reclamada.
 
b) Dicte una nueva, en la que absuelva al quejoso al resultar atípica la 

conducta por la que fue condenado; y, 

c) Decrete su absoluta libertad. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se concede el amparo y protección de la Justicia de la Unión 
a **********, contra los actos que reclamó de la autoridad precisada en el 
resultando único de este fallo, por las razones expuestas en el considerando 
VI del mismo. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos a 
la autoridad responsable, requiérasele para que, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 192 de la Ley de Amparo, informe sobre el cumplimiento que dé 
a la presente resolución; y háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno.

En cumplimiento al Acuerdo General 29/2007 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se ordena realizar la captura de la presente resolución 
en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. Se autoriza a la secretaria de 
Acuerdos para suscribir los oficios correspondientes.

Así lo resolvió el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito, por mayoría de votos de los Magistrados Ricardo Paredes Calde-
rón (ponente) y Jorge Fermín Rivera Quintana, contra el voto particular de la 
Magistrada Lilia Mónica López Benítez (presidenta).

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
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suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada Lilia Mónica López Benítez: Con absoluto respeto di-
siento del criterio de mis compañeros, porque considero que el peticionario de am-
paro ajustó su actuar a título de dolo, conforme al párrafo primero (conociendo los 
elementos del tipo penal, o previendo como posible el resultado típico, quiere o acep-
ta la realización del hecho descrito por la ley) del artículo 9o. del Código Penal Fede-
ral en vigor en la época de los hechos, ya que se evidencia que tuvo el conocimiento 
y voluntad de realizar los elementos objetivos del delito, tal como lo destacó el tribu-
nal responsable.—Al respecto, cabe aclarar que el delito en estudio no admite comi-
sión culposa, conforme al segundo párrafo del artículo 60 del Código Penal Federal;7 
asimismo, exige que el retardo en la administración de justicia se realice malicio-
samente o por negligencia, circunstancias que forzosamente el sujeto activo debe 
aceptar para configurar el dolo.—En el caso, no cabe duda que el elemento subjetivo 
específico maliciosamente no se configura.—Sin embargo, por lo que respecta a la 
negligencia, el Diccionario de la Lengua Española la define como descuido, falta de 
cuidado o falta de aplicación, supuesto en el que sí es posible determinar que incurrió 
el sentenciado al momento de abstenerse de informar con la prontitud debida al Juez 
del proceso que había internado en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de esta 
ciudad, a los inculpados.—Lo anterior, porque quedó acreditado que al momento de 
cometer el delito que se le imputa, desempeñaba el cargo de agente del Ministerio 
Público de la Federación, Grupo Especial de Agentes del Ministerio Público de la 
Federación contra el Narcomenudeo de la Subprocuraduría de Investigación Espe-
cializada en Delitos Federales, de la Procuraduría General de la República y como lo 
destacó la responsable, obran en los autos de la causa penal de origen diversas cons-
tancias de reconocimientos y diplomas obtenidos por los cursos y talleres en los que 
ha participado relacionados con su función ministerial, específicamente del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales.—De ahí que, se concluye que el sentenciado sí tenía 
conocimiento, por ser perito en derecho y en atención a sus funciones ministeriales, 
que el no informar de inmediato al juzgado que había dejado a su disposición a las 
personas detenidas en el centro de reclusión, constituye un delito contra la administra-
ción de justicia; no obstante, quiso su realización con las consecuencias jurídicas que 
conllevó su actuar y no puede aceptarse su desconocimiento de la ley.—Verbigracia, 
el dolo del sentenciado consistió en estar consciente de que actuar, implicaba negli-
gencia en su función como agente del Ministerio Público de la Federación; por lo 
que, estimo que sí se acredita la existencia de dicho elemento subjetivo y, por ende, 
no se actualiza la causal de exclusión del delito prevista en la fracción II del artículo 15 

7 "Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impondrá hasta la cuarta parte de las penas y 
medidas de seguridad asignadas por la ley al tipo básico del delito doloso, con excepción de 
aquellos para los que la ley señale una pena específica. Además, se impondrá, en su caso, sus-
pensión hasta de tres años de derechos para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o 
permiso.
"Las sanciones por delitos culposos sólo se impondrán en relación con los delitos previstos en 
los siguientes artículos: 150, 167, fracción VI, 169, 199 Bis, 289, parte segunda, 290, 291, 292, 293, 
302, 307, 323, 397, 399, 414, primer párrafo y tercero en su hipótesis de resultado, 415, fracciones 
I y II y último párrafo en su hipótesis de resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y V, y 420 Bis, frac-
ciones I, II y IV de este código."
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del código sustantivo de la materia y fuero.—Razones por las que no se comparten los 
motivos por los que en la sentencia de mayoría se concedió el amparo a **********.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo rela
tivo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. POR SER DE FORZOSA COMISIÓN DOLO
SA, SÓLO ES SANCIONABLE CUANDO SE COMETA EN SU 
MODALIDAD DE RETARDAR O ENTORPECER LA ADMINIS
TRACIÓN DE JUSTICIA POR MALICIA, MAS NO CUANDO SE 
COMETA POR NEGLIGENCIA. De la descripción típica en análisis 
se advierte un elemento del tipo relativo a que el retardo o entorpecimien-
to de la administración de justicia se haga por negligencia o malicia. 
Así, la negligencia se da cuando el sujeto omite –no hace lo que debe o 
hace menos de lo debido– cierta actividad que habría evitado el resulta-
do; la malicia, por su parte, se presenta cuando se despliega la conducta 
con conocimiento de la naturaleza delictuosa, con la intención de ob-
tener el resultado; de ahí que: 1) la negligencia comprende el obrar 
culposo en el actuar; y, 2) la malicia incluye el obrar doloso. Ahora bien, 
el artículo 60, párrafo segundo, del Código Penal Federal, referente al 
listado de los delitos culposos, recoge el principio de numerus clausus, 
de manera que en virtud de ese señalamiento expreso, el Juez no debe 
sancionar como culposa alguna conducta fuera de las ahí previstas. 
Por tanto, el delito contra la administración de justicia en su modalidad 
de retardar o entorpecer la administración de justicia, previsto en el ar-
tículo 225, fracción VIII, del código citado, al no preverse dentro de los 
delitos culposos indicados, debe considerarse de forzosa comisión do-
losa, por lo que sólo es sancionable cuando se cometa maliciosamen-
te, y no por negligencia, pues en ese caso la conducta resulta atípica.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.39 P (10a.)

Amparo directo 83/2016. 25 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 
Lilia Mónica López Benítez. Encargado del engrose: Ricardo Paredes Calderón. Secre-
tario: Ramón Eduardo López Saldaña.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITOS SEXUALES (VIOLACIÓN). AL CONSUMARSE GENERAL
MENTE EN AUSENCIA DE TESTIGOS, LA DECLARACIÓN DE LA OFEN
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DIDA O VÍCTIMA DE ESTE ILÍCITO CONSTITUYE UNA PRUEBA 
FUNDAMENTAL, SIEMPRE QUE SEA VEROSÍMIL, SE CORROBORE 
CON OTRO INDICIO Y NO EXISTAN OTROS QUE LE RESTEN CRE
DIBILIDAD, ATENTO A LOS PARÁMETROS DE LA LÓGICA, LA CIEN
CIA Y LA EXPERIENCIA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis de jurisprudencia de rubro: "DELITOS SEXUALES, 
VALOR DE LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA TRATÁNDOSE DE.", publi-
cada con el número 436, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-Septiembre de 2011, Tomo III, Penal, Primera Parte, Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, Segunda Sección-Adjetivo, página 400, estableció que, 
tratándose de delitos sexuales, adquiere especial relevancia el dicho de la 
ofendida, por ser este tipo de ilícitos refractarios a prueba directa. Lo que es 
acorde con lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en la sentencia condenatoria de 30 de agosto de 2010 en el caso Fernández 
Ortega y otros vs. México, en el sentido de que la violación sexual es un tipo 
particular de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en ausen-
cia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores y, por 
ende, la naturaleza de esta forma de violencia, no puede esperar a la existen-
cia de pruebas testimoniales, gráficas o documentales, por ello la declaración 
de la víctima constituye una "prueba fundamental sobre el hecho". De lo ante-
rior se concluye que como los delitos de índole sexual, por su naturaleza, se 
consuman generalmente en ausencia de testigos, la declaración de la víctima 
del delito de violación debe considerarse una prueba esencial, siempre que 
sea verosímil, se corrobore con cualquier otro indicio y no existan otros que le 
resten credibilidad, atento a los parámetros de la lógica, la ciencia y la experien-
cia, que sin constituir cada uno de ellos un requisito o exigencia necesario 
para la validez del testimonio, coadyuvan a su valoración desde la perspectiva 
de su credibilidad subjetiva, objetiva y de la persistencia en la incriminación.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.28 P (10a.)

Amparo en revisión 269/2016. 4 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Jorge 
Mercado Mejía, quien consideró que toda vez que el acto reclamado se fundamenta, 
entre otras pruebas, en dos dictámenes periciales oficiales no ratificados, debió con-
cederse el amparo para que la autoridad responsable dejara insubsistente el auto de 
formal prisión, repusiera el término constitucional ampliado y procurara la ratifica-
ción de dichos dictámenes, sin que sea posible hacer un análisis del restante mate-
rial probatorio para demostrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Antonio Aca.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SÓLO ES EXIGIBLE QUE SE 
CONTENGA EN EL ESCRITO ACLARATORIO LA EXPRESIÓN FOR
MAL "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 108, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
El precepto indicado prevé los requisitos que deben expresarse en una de-
manda de amparo indirecto, entre los que se encuentra, la protesta de decir 
verdad, únicamente: a) cuando se afirme desconocer el nombre y domicilio 
del tercero interesado; y, b) respecto de los hechos o abstenciones que cons-
tituyan los antecedentes del acto reclamado o que sirvan de fundamento a 
los conceptos de violación. Asimismo, el artículo 114, fracciones I, II y IV, de la 
Ley de Amparo dispone que el órgano jurisdiccional mandará requerir al pro-
movente que aclare la demanda cuando se presentaren deficiencias, irregu-
laridades o se hubiere omitido algún requisito; sin embargo, sólo es exigible 
que se contenga en el escrito aclaratorio la expresión formal "bajo protesta de 
decir verdad", cuando tenga relación con los supuestos inicialmente mencio-
nados (a y b); de ahí que es indebido que en una prevención se exija dicha 
expresión respecto de requisitos de la demanda diferentes a los aludidos o 
que no tengan vinculación con esas afirmaciones pues, atento a su naturaleza, 
no lo requieren; en consecuencia, es excesivo solicitarlo y, ante su incum-
plimiento, la determinación de tener por no presentada la demanda de amparo 
es ilegal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.105 K (10a.)

Queja 172/2016. María Georgina Castaldi Fitzmaurice. 25 de agosto de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales 
Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN EJIDO. NO SE AC
TUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU
LO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA, SI EL ACTO QUE SE RECLAMA ES 
DE NATURALEZA CIVIL Y SE ALEGUE LA DESPOSESIÓN DE DIVER
SOS INMUEBLES, PERO SIN QUE SE AFECTEN SUS DERECHOS 
AGRARIOS. El artícu lo 17 de la Ley de Amparo establece que el plazo para 
presentar la demanda será de quince días y, a su vez, prevé una serie de ex-
cepciones, entre las que se encuentra la señalada en la fracción III, que dis-
pone que cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población ejidal o comunal, será de siete años, contados a partir de que, de 
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manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados. Luego, cuando en un juicio constitucional el quejoso sea 
un ejido, en el cual reclame un acto de naturaleza civil y alegue la despose-
sión de diversos inmuebles, sustentando su derecho en que sobre éstos existe 
una solicitud de segunda ampliación del poblado, pero se advierta que dicha 
petición le fue negada por el tribunal agrario; en este evento, la salvedad men-
cionada no cobra vigencia, en razón de que, para que opere, es necesario que 
esos actos afecten sus prerrogativas agrarias, lo que no ocurre en ese su-
puesto, pues dichas porciones de tierra no están incorporadas a su régimen 
ejidal, siendo insuficiente el hecho de que el juicio de amparo lo promueva 
el ejido, ya que la hipótesis contenida en la fracción en comento –plazo de siete 
años– es de aplicación estricta, y no puede ampliarse por analogía ni por ma-
yoría de razón. En consecuencia, al no encontrarse el ejido en ese supuesto, 
debe someterse a la regla genérica del citado dispositivo, es decir, al término de 
quince días.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.18 C (10a.)

Amparo en revisión 85/2016. Ejido Maijoma del Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua. 
22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. 
Secretaria: María Guadalupe Enríquez Suárez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO. SI EL QUEJOSO ES UN ADULTO MAYOR, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE EXPEDIR, DE OFICIO, LAS COPIAS RE
LATIVAS PARA CORRER TRASLADO A LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES. El artículo 110, primer párrafo, de la Ley de Amparo dispone que 
con la demanda se exhibirán copias para cada una de las partes y dos para el 
incidente de suspensión; sin embargo, en su segundo acápite establece que 
el órgano jurisdiccional de amparo las mandará expedir, de oficio, entre otros 
supuestos, cuando se puedan afectar intereses de menores o incapaces; los de-
rechos agrarios de los núcleos de población comunal o ejidal o de los ejidata-
rios o comuneros, así como tratándose de quienes, por sus condiciones de 
pobreza o marginación, se encuentren en clara desventaja social para em-
prender un juicio. Consideración que debe hacerse extensiva al quejoso en su 
calidad de adulto mayor, pues al pertenecer a un grupo social vulnerable, el 
Juez de amparo tiene la obligación de llevar a cabo las medidas materiales y 
jurídicas necesarias que atiendan a su mayor protección, en apego a su espe-
cial condición de vulnerabilidad, conforme a las disposiciones constituciona-
les y legales aplicables, así como a los tratados internacionales que le otorgan 
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un mayor beneficio. Consecuentemente, sin mediar requerimiento alguno, el 
Juez de Distrito, de oficio, debe expedir las copias necesarias de la demanda 
de amparo para correr traslado a las autoridades responsables, ya que el pro-
movente, como persona de edad avanzada que pertenece a un grupo social 
vulnerable respecto del resto de la población, no está obligado a exhibirlas.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.23 K (10a.)

Queja 181/2016. María Luisa Mota Mercado. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Valentín Omar 
González Méndez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

DENUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LO RE
SUELTO EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. Si bien para la procedencia del juicio de amparo se requiere que 
el accionante acredite ser titular de un derecho subjetivo que sea afectado de 
forma personal y directa con motivo del acto de autoridad, y conforme al artícu-
lo 5o., fracción I, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, en el sentido de que 
como el juicio se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, el carácter 
de quejoso lo ostentará quien además de aducir ser el titular de un derecho, 
acredite el interés jurídico o legítimo que le asiste, respecto del acto reclamado 
que afecta de manera real y actual su esfera jurídica; sin embargo, si el que-
joso fue quien denunció los hechos delictivos, incluso, compareció ante el 
agente del Ministerio Público investigador a ofrecer las pruebas pertinentes, 
tendientes a acreditar la comprobación del delito, es inconcuso que tiene 
interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto contra lo resuelto en 
el recurso de inconformidad interpuesto contra la determinación de reserva 
de la averiguación previa, pues si al ejercer el derecho a impugnar se generó 
la resolución reclamada, sería ilógico que en sede constitucional se le desco-
nozca esa prerrogativa, toda vez que el concepto de víctima debe maximizar-
se para la promoción del juicio constitucional, ya que esa definición no debe 
constreñirse a la función de quien sea titular del bien jurídico ni del tipo de 
resultado del ilícito, sino que, como denunciante, también tiene la titularidad 
del derecho a que se resuelva legal e íntegramente el medio de impugnación de 
referencia; máxime que el artículo 6, fracción XVII, de la Ley General de Vícti-
mas define a la víctima como la persona física que directa o indirectamente 
ha sufrido daño o el menoscabo de sus derechos producto de una violación 
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de derechos humanos o de la comisión de un delito; aunado a que no se 
advierte que el legislador, en el artículo 107, fracción VII, de la ley de la mate-
ria, haya acotado el derecho de promover el amparo, a la calidad del promo-
vente del juicio, esto es, querellante, denunciante, víctima u ofendido del delito.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.44 P (10a.)

Amparo en revisión 222/2016. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Miguel Ángel Aguilar Solís.

Amparo en revisión 8/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretario: José Saúl Rodríguez Moreno.

Amparo en revisión 149/2016. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

DESPACHOS DE COBRANZA. LAS DISPOSICIONES CUARTA Y QUIN
TA DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES FINAN
CIERAS EN LA MATERIA, EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SER
VICIOS FINANCIEROS, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Los artículos 2 Bis, 17 Bis 1 a 17 Bis 4 de 
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, re-
gulan la actividad de cobranza de las entidades financieras, tanto la que reali-
zan los despachos externos, como la que llevan a cabo a través de sus propias 
unidades administrativas, y que establecen la facultad regulatoria de la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros en ese rubro. Por tanto, las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Entidades Financieras en Materia de Despachos de Cobranza, publica-
das en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2014, expedidas por 
el organismo mencionado, específicamente la cuarta y la quinta, no vulneran 
los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que su 
finalidad es evitar el abuso a los usuarios de servicios financieros por parte 
de los despachos de cobranza y procurar la equidad en las relaciones entre 
aquéllos y las instituciones financieras, al otorgar a los primeros, elementos 
para fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones que realicen y en las 
relaciones que establezcan con las segundas. De lo contrario, se llegaría al 
absurdo de que las entidades financieras pudieran realizar sus actividades de 
cobranza de sus créditos sin limitación y sin sujetarse a las propias reglas que 
dichas entidades tienen la obligación de cumplir.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.2o.A.133 A (10a.)

Amparo en revisión 466/2015. Tertius, S.A.P.I. de C.V., S.F. de O.M., E.N.R. 1 de septiembre 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: 
José Juan Casillas Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETERMINACIÓN DE LA SALA QUE DECLARA QUE ESTUVO MAL 
ADMITIDO EL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR EL ACU
SADO CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LE 
IMPUSO PENA DE PRISIÓN. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
DE AMPARO NO PREVEA EXPRESAMENTE UN PLAZO PARA PRE
SENTAR LA DEMANDA CONTRA ESTA RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO, A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A UN RECURSO 
EFECTIVO, Y ARMONIZANDO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON 
EL DERECHO HUMANO AL ACCESO REAL, COMPLETO Y EFECTIVO 
A LA JUSTICIA, AQUÉLLA DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO 
DE HASTA OCHO AÑOS. Si bien es cierto que el artículo 17 de la Ley de 
Amparo establece diversas hipótesis y plazos para la presentación de la 
demanda de amparo, también lo es que no prevé expresamente el supuesto 
relativo a que se reclame una resolución que ponga fin al juicio, como aquella 
en la que la Sala declaró mal admitido (por ser extemporáneo) el recurso de 
apelación promovido por el sentenciado contra la sentencia de primera ins-
tancia que le impuso pena de prisión, y que lo afectó en su libertad personal. 
En este contexto, si tal acto es reclamable en amparo directo, debe prevalecer 
la interpretación más amplia, a fin de garantizar el acceso pleno del quejoso 
a un recurso efectivo, así como armonizar el principio pro persona con su dere-
cho humano al acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 
al verse desprotegido de controvertir la resolución que puso fin al juicio; por 
lo que aun cuando el precepto citado no prevea expresamente un plazo para 
presentar la demanda contra ese tipo de resolución, debe hacerse dentro del 
plazo de hasta ocho años, previsto en la fracción II del artículo 17 mencionado, 
que es una excepción al genérico de quince días.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.
XXIII.8 P (10a.)

Amparo directo 983/2015. 7 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Martínez Flores. Secretario: Jesús David Alvarado Barbosa.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FRAUDE COMETIDO CONTRA DOS O MÁS VÍCTIMAS, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 230, FRACCIONES I, II Y III, EN RELACIÓN CON 
LAS HIPÓTESIS DEL PÁRRAFO CUARTO DEL DIVERSO NUMERAL 
246, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. SI LOS HECHOS DELICTIVOS 
Y LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE SE EFECTUARON CON AN
TERIORIDAD AL 5 DE DICIEMBRE DE 2015, LAS REGLAS PROCESA
LES APLICABLES SON LAS DEL SISTEMA TRADICIONAL, SIN QUE 
SEA TRASCENDENTE QUE DURANTE LA INVESTIGACIÓN RESPEC
TIVA, ESTÉ VIGENTE EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. En la refor-
ma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 6 de octubre de 2015, al 
punto segundo del Decreto por el que se declara la incorporación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos Penales 
al orden jurídico del entonces Distrito Federal, publicado en el mismo medio de 
difusión oficial el 20 de agosto de 2014, se determinó que los procedimientos 
penales inherentes, entre otros, al delito de fraude (cometido contra dos o más 
víctimas), previsto en el artículo 230, fracciones I, II y III, en relación con las hi-
pótesis del párrafo cuarto del artículo 246, ambos del Código Penal para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se regirán conforme a 
las reglas procesales del nuevo sistema, una vez transcurridos sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del decreto ci-
tado, esto es, el 5 de diciembre de 2015; por lo que si los hechos delictivos y la 
denuncia correspondiente se efectuaron con anterioridad a esa fecha, las reglas 
procesales aplicables son las del sistema tradicional, sin que sea trascendente 
que durante la investigación respectiva, esté vigente el proceso penal acusatorio.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.46 P (10a.)

Amparo en revisión 196/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Paredes Calderón. Secretaria: Yoalli Montes Ortega.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO CIVIL. EFECTOS DE LA CON
CESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIENTO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRA
ÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA). En la jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.), de título y 
subtítulo: "PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE ESA 
CALIDAD EL QUEJOSO QUE CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA 
LA EXISTENCIA DEL JUICIO AL QUE PRETENDE SER LLAMADO, AUNQUE 
NO HAYA COMPARECIDO A AQUÉL (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 
3a./J. 18/92).", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
definió que pierde el carácter de tercero extraño por equiparación el demanda-
do que tiene conocimien to completo y exacto de la existencia del juicio seguido 
en su contra. Con base en esta premisa, es que al conceder el amparo a quien 
se ostenta con aquel carácter en un juicio, resulta innecesario ordenar la prác-
tica de un nuevo emplazamien to, a virtud de que con el conocimien to que del 
juicio de origen obtuvo en el amparo, el particular ya se encuentra en aptitud 
de apersonarse al mismo a defender sus intereses, con lo cual se colma la 
tutela del derecho fundamental de audiencia y, a la vez, se evita la utilización 
desleal del juicio de amparo. Así, a partir de la notificación que haga el Juez 
constitucional del acuerdo en que la autoridad responsable, en cumplimien to 
al amparo otorgado, lo requiera para que produzca su contestación a la deman-
da entablada en su contra, atendiendo a lo establecido en el artícu lo 261 del 
Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Baja California, se tendrá 
como perfeccionado el conocimien to del demandado respecto del juicio de 
origen para todos los efectos legales, quien habrá de proceder de acuerdo a 
sus intereses.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)4o.1 C (10a.)
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Amparo en revisión 104/2016 (cuaderno auxiliar 397/2016) del índice del Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 
Teresa Pérez de Maldonado y/o Teresa de Lourdes Pérez Díaz. 7 de julio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Daniel Nogueira Ruiz. Secretario: Karlo Ledesma 
Muñoz.

Amparo en revisión 139/2016 (cuaderno auxiliar 411/2016) del índice del Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en los Mochis, Sinaloa. 
Manuel Isac Pulido Moreno. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gabriel Alejandro Palomares Acosta. Secretario: Mario Alberto Robles Fortanel.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, 
agosto de 2013, página 729.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO LABORAL. EFECTOS DE LA CON
CESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIENTO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRA
ÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. En la jurisprudencia 1a./J. 67/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPA-
RACIÓN. NO TIENE ESA CALIDAD EL QUEJOSO QUE CONOCE DE MANERA 
COMPLETA Y EXACTA LA EXISTENCIA DEL JUICIO AL QUE PRETENDE SER 
LLAMADO, AUNQUE NO HAYA COMPARECIDO A AQUÉL (ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA 3a./J. 18/92).”, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, definió que pierde el carácter de tercero extraño por equipa-
ración el demandado que tiene conocimiento completo y exacto de la existencia 
del juicio seguido en su contra. Con base en esta premisa, es que al conceder 
el amparo a quien se ostenta con aquel carácter en un juicio laboral, resulta 
innecesario ordenar la práctica de un nuevo emplazamiento, a virtud de que 
con el conocimiento que del juicio de origen obtuvo en el amparo, el particu-
lar ya se encuentra en aptitud de apersonarse al mismo a defender sus inte-
reses, con lo cual se colma la tutela del derecho fundamental de audiencia y, 
a la vez, se evita la utilización desleal del juicio de amparo. Así, a partir de la 
notificación que haga el Juez constitucional del acuerdo en que la autoridad 
responsable fija la nueva fecha señalada para la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, a que se refiere el artículo 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, en cumplimiento al amparo otorgado, se tendrá como perfeccionado 
el conocimiento del demandado respecto del juicio de origen para todos los 
efectos legales, quien habrá de proceder de acuerdo a sus intereses.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)4o.1 L (10a.)
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Amparo en revisión 131/2016 (cuaderno auxiliar 407/2016) del índice del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 
Comercializadora e Innovadora de Tijuana, S.A. de C.V. 30 de junio de 2016. Unani-
midad de votos. Ponente: Adriana García Jiménez. Secretaria: Matilde del Carmen 
González Barbosa.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto 
de 2013, página 729.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRABAJADOR MIEN
TRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO. AL DIRIGIRSE DICHA 
MEDIDA EN LA SUSPENSIÓN A QUIENES DEBEN AFRONTAR LA 
CONDENA (PATRONES), ES INAPLICABLE CUANDO EL AMPARO LO 
PROMUEVE UN TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL. Cuando 
la protección de la Justicia Federal es solicitada por un tercero extraño al 
juicio laboral, no pueden aplicarse los artículos 152 y 190 de la Ley de Am-
paro, en cuanto a negar la suspensión en lo necesario para garantizar la sub-
sistencia del trabajador, porque esas disposiciones están dirigidas a los 
patrones, quienes deben afrontar la condena impuesta en su contra y, en su 
caso, garantizar la subsistencia del trabajador durante la sustanciación del 
juicio de amparo. A los terceros extraños al juicio no puede imponérseles 
responder de una condena emitida en un juicio en el que no fueron oídos ni 
vencidos; en el que se ventilaron cuestiones que les son ajenas. Otra razón 
adicional es que por efecto de la negativa parcial de la suspensión, la canti-
dad otorgada para garantizar la subsistencia del trabajador, generalmente, 
es entregada de inmediato, de modo que de concederse el amparo al tercero 
extraño al juicio, éste difícilmente podría recuperar esa suma, ya que de ma-
nera ordinaria los trabajadores carecen de los recursos para devolver o pagar 
lo que se les entregó para su subsistencia. La suspensión irrestricta concedida 
al tercero extraño, no tiene por qué poner al trabajador en riesgo de no poder 
subsistir mientras dura el trámite del juicio de amparo, ya que dicha medida 
cautelar no es obstáculo para que se ejecute el laudo sobre bienes del patrón 
vencido. Lo anterior no implica que deba eximirse a los terceros extraños al 
juicio de la garantía que deben cubrir por los posibles daños y perjuicios que 
causaran, si al resolverse el amparo se les dicta una sentencia adversa, ya 
que dicha garantía se deposita y queda bajo resguardo del Juez de Distrito, quien 
en el momento oportuno la entregará a quien corresponda.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.T.37 L (10a.)
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Amparo en revisión 17/2016. Carlos Zamora Salazar. 25 de agosto de 2016. Mayoría de 
votos. Disidente: Sergio Pallares y Lara. Ponente: Francisco González Chávez. Secre-
taria: Beatriz Flores Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL AUTORIZADO DE UNA DE LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA 
CONTRAPARTE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO PEN
DIENTE DE RESOLUCIÓN. Los artículos 51, fracción VIII, de la Ley de Am-
paro y 146, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
establecen la existencia de una causa genérica de impedimento para conocer 
del juicio constitucional, que hace que los motivos que la generan sean enun-
ciativos y no limitativos, razón por la cual, pueden darse hipótesis diversas a 
las expresamente previstas en los preceptos citados, siempre y cuando sus 
características hagan llegar, razonablemente, a la conclusión de que pueden 
derivar en la pérdida de la imparcialidad. En consecuencia, si el juzgador se 
manifiesta impedido para conocer de un asunto, porque el autorizado de una de 
las partes figura como abogado de la contraparte de aquél en un diverso juicio 
ordinario pendiente de resolución, se ubica en el supuesto normativo en cita, 
sin que sea un obstáculo para ello la existencia o no de una manifestación de 
hostilidad o de animadversión realizada por alguna de las partes, pues es su-
ficiente para que se actualice la causa de impedimento referida, no la actitud 
de las partes, sino el ánimo del juzgador, el señalamiento de la causa objetiva 
y razonable generadora del impedimento, así como la credibilidad y presunción 
de veracidad de su manifestación, sustentada en los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo que rigen la carrera judicial, consi-
derando, además, el deber de los juzgadores de abstenerse de conocer de los 
asuntos en que se encuentren impedidos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

(III Región)3o.6 K (10a.)

Impedimento 5/2016 (cuaderno auxiliar 540/2016) del índice del Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal 
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Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. Gustavo Collazo Garza. 30 de agosto de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Maurilio Avelar Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FA MILIAR. 
SE ACTUALIZA ESTE DELITO SI EL INCULPADO OMITE CUMPLIR 
CON ESAS OBLIGACIONES POR UN PERIODO DETERMINADO, AUN 
CUANDO ARGUMENTE QUE CON ANTELACIÓN SÍ LAS CUMPLÍA, 
O QUE REALIZÓ UNO O VARIOS DEPÓSITOS POR CONCEPTO DE 
ALIMENTOS A FAVOR DEL ACREEDOR, UNA VEZ PRESENTADA LA 
QUERELLA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO). El primer párrafo del artículo 210 del Código Penal para el Estado de 
Querétaro dispone: "Al que sin motivo justificado incumpla con sus obligacio-
nes alimenticias en favor de las personas con las que tenga ese deber legal, se 
le impondrá prisión de 1 a 5 años, suspensión hasta por seis meses o privación 
de los derechos de familia, en relación con el ofendido y pago, como repara-
ción del daño, de las cantidades no suministradas oportunamente. …”, del que 
se advierte que no establece un plazo mínimo de incumplimiento total para 
que se actualice dicho delito, por lo que debe considerarse que éste existió 
de darse tal omisión por un plazo determinado. Por tanto, las circunstancias de 
que: a) un deudor alimentario, que durante un lapso cumplió de forma irregu-
lar su obligación de asistencia familiar, que con posterioridad, y a partir de un 
plazo definido, incumpla totalmente dicha obligación; o, b) que ante su incum-
plimiento total por ese determinado plazo, una vez presentada la querella corres-
pondiente, realice uno o varios depósitos irregulares; si bien pudieran llegar 
a tener efectos respecto de la sanción que, en su caso, procediera imponér-
sele, no conducen a estimar la inexistencia del delito, ni tampoco inciden en 
su probable responsabilidad. De considerar lo contrario, se llegaría al extremo 
de que, aun cuando se acreditaran los elementos del delito en cuestión, al 
haber incumplido de manera total el activo con su obligación por un periodo 
determinado, no se tuviera por cometido el ilícito, pues bastaría que el inculpado 
argumentara que con antelación sí cumplía con su obligación, o que realizara 
uno o varios depósitos por concepto de alimentos a favor del acreedor, una vez 
presentada la querella respectiva, para que evadiera todas las consecuencias 
penales de su omisión.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉ-
SIMO SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.P.A.2 P (10a.)
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Amparo en revisión 400/2016. 11 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Mario Montellano Díaz. Secretaria: Blanca Alicia Lugo Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FISCALES ANTE LA PRO
CURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), 
CON MOTIVO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN CONTRIBUYENTE 
EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo 1o., frac-
ción I, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo tiene por objeto 
resolver toda controversia suscitada por normas generales, actos u omisio-
nes de autoridad que violen los derechos humanos. En relación con esto, el 
artículo 5o., fracción II, del mismo ordenamiento refiere que, con independen-
cia de su naturaleza formal, es autoridad responsable la que dicta, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u omita el acto que de realizarse 
tendría esos mismos efectos. Así, la creación, modificación o extinción de una 
situación jurídica en forma unilateral y obligatoria, depende del tipo de relacio-
nes que sostengan los sujetos, particularmente aquel a quien se le considera 
autoridad frente a los gobernados; siendo éstas las de supra a subordinación, 
supraordinación y coordinación y, conforme a ellas, sólo será autoridad res-
ponsable para efectos del amparo, aquel ente que se ubique en una relación de 
las del primer tipo frente a los particulares, pues sólo desde esa posición sus 
actos son imperativos, coercitivos y unilaterales, de manera que puede crear, 
modificar o extinguir situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria. 
Por su parte, de los artículos 5, fracciones III y IX, 19, 20, fracción I, 23, 24 y 28, 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente (PRODECON), se advierte que corresponde a ese organismo conocer e 
investigar las quejas de los contribuyentes contra las autoridades fiscales, 
para lo cual se establece un procedimiento en el que se requiere a éstas la 
presentación de un informe como responsables –sobre actos que se les atri-
buyan en la queja o reclamación–, donde se hacen constar los antecedentes 
del asunto, fundamentos y motivaciones de los actos reclamados, si efecti-
vamente éstos existieron, acompañándose las constancias necesarias para 
apoyarlo. Así, dicho informe es una carga impuesta en un procedimiento a 
quien tiene el carácter de parte; de ahí que no se da en una relación de supra 
a subordinación frente a los particulares. Y si bien su rendición se presenta en 
el marco de una norma, ésta no lo traduce en una facultad, sino en un "deber 
procedimental" que de incumplirse, por regla general, hace que se sancione 
a la obligada en términos del artículo 28, fracción I, numeral 1, de la ley de la 
materia. Consecuentemente, el informe aludido no es un acto que se verifique 
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en una relación de supra a subordinación de su emisor frente a otros sujetos; 
luego, no es un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.27 A (10a.)

Queja 128/2016. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Cas-
trezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Juan Antonio Aca.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. 
CARECE DE ÉSTE EL INCULPADO QUE LO PROMUEVE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSIDERÓ FUNDADO EN 
PRIMERA INSTANCIA, AL ESTIMAR PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL 
Y DECRETAR SU ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE SE ANALICE EL 
FONDO DEL ASUNTO PARA DEMOSTRAR SU INOCENCIA. De la inter-
pretación sistemática de los artículos 5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo, 
se colige que el juicio de amparo únicamente puede promoverse por quien 
resienta una afectación real y actual a su esfera jurídica. Por tanto, cuando el 
inculpado reclama la resolución que revoca la dictada en el incidente por 
desvanecimiento de datos que se consideró fundado en primera instancia, al 
estimar la autoridad responsable prescrita la acción penal y decretar su abso-
luta libertad, no se actualiza el interés jurídico, por lo que debe sobreseerse 
en el juicio conforme al artículo 63, fracción V, de la ley de la materia, ante la 
actualización de la causa de improcedencia que prevé la fracción XII de su ar-
tículo 61. Lo anterior, aun cuando el quejoso aduzca sufrir afectación derivada 
de la prescripción de la acción penal que impidió analizar el fondo del asunto 
y, a la vez, acreditar su inocencia mediante la confirmación de la resolución 
que declaró fundado el incidente por desvanecimiento de datos. Es así, pues 
si en el acto reclamado la autoridad responsable se constriñó a resolver bajo la 
premisa de que no se satisfizo el presupuesto procesal relativo a la vigencia de 
la acción penal, dado que de su examen advirtió que se encontraba prescrita, 
por lo que decretó la libertad absoluta, dicha circunstancia constituyó la litis 
al dictar la sentencia de segunda instancia. Luego, si conforme a aquélla el 
quejoso resultó beneficiado, es inconcuso que el acto reclamado no le causa 
perjuicio a su interés jurídico ni genera indefensión ni denegación de justicia, 
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por ser acorde a lo establecido en las formalidades previstas para la proceden-
cia del juicio de amparo, de conformidad con el artículo 61 de la propia ley. 
Por tanto, cualquier aspecto alegado en torno al fondo del asunto, no da lugar 
a que se omita la improcedencia actualizada para el examen de la controversia 
planteada, pues aun cuando el amparo permita ejercer el derecho de acceso 
a la justicia de manera pronta y mediante un recurso sencillo, deben cumplirse 
los presupuestos procesales formales y materiales de admisibilidad y proce-
dencia de las acciones, lo que brinda certeza jurídica.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.34 P (10a.)

Amparo directo 8/2016. 18 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Móni-
ca López Benítez. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN EN EL HOMICIDIO CUL
POSO. AL FIJAR EL MONTO CORRESPONDIENTE PARA GOZAR DE 
ESTE BENEFICIO, EL JUEZ NO DEBE INCLUIR EL RELATIVO A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL QUE PUDIERAN RESENTIR LOS 
BENEFICIARIOS DE LA VÍCTIMA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR ABROGADA). El artículo 54 del Código 
Penal para el Estado de Baja California Sur abrogado establece, en lo condu-
cente, que cuando el delito produzca la muerte o incapacidad del ofendido, el 
monto de la reparación se fijará atendiendo a las cuotas establecidas en la Ley 
Federal del Trabajo; parámetro que debe aplicarse oficiosamente por el juzga-
dor al otorgar la libertad caucional en el homicidio culposo. Así, el artículo 
502 de esa ley prevé una indemnización genérica de cinco mil días de salario, 
con la cual, acorde con el artículo 1821 del Código Civil para esa entidad, en 
relación con la jurisprudencia 1a./J. 88/2001, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 113 del Tomo XIV, di-
ciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. 
PARA QUE SE CONDENE A ELLA BASTA QUE EL JUZGADOR TENGA POR 
ACREDITADA LA COMISIÓN DEL ILÍCITO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE-
DERAL).", se pretende compensar, de alguna manera, el daño moral que 
pudieran resentir los beneficiarios ante la privación de la vida de la víctima. 
Luego, lo establecido por el artículo 54 citado, al referirse genéricamente a la 
"reparación" y a las "cuotas establecidas", debe interpretarse de manera ar-
mónica con los requisitos que efectivamente deben cumplirse para obtener el 
beneficio de la libertad provisional bajo caución, contenidos en los artículos 
149 y 150 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, en especial, 
lo que establece este último, en el sentido de que la reparación del daño 
moral no será tomada en cuenta para la concesión del beneficio, por ser 
materia de la sentencia definitiva; por ende, los parámetros contenidos en el 
invocado artículo 54, que deben aplicarse al fijar la caución, sólo deben refe-
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rirse a la determinación de los daños materiales que se contienen en el ar-
tículo 500, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, y se refieren a los gastos 
funerarios, así como los demás de esa naturaleza y los perjuicios que se en-
cuentren objetivamente acreditados en el proceso, como podrían ser, verbi-
gracia, los gastos hospitalarios sufragados para tratar de restablecer la salud 
de la víctima, pero no así la indemnización prevista en el citado artículo 502, 
por dirigirse a compensar el daño moral, el cual no puede incluirse en la fija-
ción de la caución para gozar del beneficio mencionado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.5 P (10a.)

Amparo en revisión 421/2015. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Enrique Arizpe Rodríguez. Secretario: Mateo Fernando Cuevas Avilés.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL FALLO 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)].

AMPARO EN REVISIÓN 13/2016. 6 DE OCTUBRE DE 2016. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: IRMA RIVERO ORTIZ DE ALCÁNTARA. PONENTE: 
EMMA MEZA FONSECA. SECRETARIO: MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ ACUÑA.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Por ser un presupuesto de estudio oficioso, es necesario, en 
principio, examinar si el agente del Ministerio Público de la Federación ads-
crito al Juzgado Décimo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México, en su calidad de recurrente, se encuentra legitimado para 
interponer el recurso de revisión, en términos del artícu lo 81 de la Ley de Am-
paro, contra el fallo del Juez de Distrito en Materia de Amparo Penal que con-
cede la protección de la Justicia Federal al quejoso, en el que impugna un 
auto de formal prisión, respecto de un delito del orden federal.

Ahora bien, Arellano García señala: "...que parte en el proceso es la per-
sona física o moral que, en relación con el desempeño de la función jurisdiccio-
nal, recibirá la dicción del derecho, respecto a la cuestión principal debatida..."1

Igualmente Burgoa,2 señala los elementos necesarios para definir qué 
entendemos por parte, indicándonos que parte es aquella persona que, te-

1 Arellano García, Carlos, El juicio de amparo, 2a. Ed. Porrúa, México, 1983. p. 457.
2 Burgoa Orihuela, Ignacio, El juicio de amparo, 26a. Ed. México. 1989. p. 328. 
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niendo influencia en un juicio, ejercita dentro de él una acción, una excepción 
o cualquier recurso procedente y, por exclusión, no será parte aquel sujeto que 
no tenga legalmente tales facultades. Por lo que es la ley la que declara y crea 
la procedencia de estas facultades a favor de determinadas personas que in-
tervienen en el juicio, y siendo su existencia el criterio de fundamentación y 
de distinción del concepto de parte, en último análisis es la ley la que lo de-
termina; es por eso que opina que el concepto o la idea de parte es estricta-
mente legal, pues el ordenamien to positivo es el que lo establece. En lo que 
toca al concepto de parte, señala que es toda persona a quien la ley da facultad 
para deducir una acción, oponer una defensa en general o interponer cual-
quier recurso, o a cuyo favor o contra quien va a operarse la actuación concre-
ta de la ley.3

De esta forma y atendiendo al criterio legal que determina quiénes son 
partes en el juicio, en materia del juicio de control constitucional que nos 
ocu pa, es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artícu lo 
107, fracción XV) y la propia Ley de Amparo (artícu lo 5o.), las que definen quié-
nes tienen el carácter de parte para los efectos del citado proceso de control 
constitucional.

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Cons-
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro-
cedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"...

"XV. El fiscal general de la República o el agente del Ministerio Público 
de la Federación que al efecto designe, será parte en todos los juicios de am-
paro en los que el acto reclamado provenga de procedimien tos del orden penal 
y aquellos que determine la ley; ..."

El artícu lo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo prevé, en la parte con-
ducente, lo siguiente:

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"I. El quejoso...

3 Burgoa Orihuela, Ignacio, op. cit. p. 329.
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"II. La autoridad responsable...

"III. El tercero interesado...

"IV. El Ministerio Público Federal en todos los juicios, donde podrá in-
terponer los recursos que señala esta ley, y los existentes en amparos penales 
cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, independientemente 
de las obligaciones que la misma ley le precisa para procurar la pronta y ex-
pedita administración de justicia.

"Sin embargo, en amparos indirectos en materias civil y mercantil, y con 
exclusión de la materia familiar, donde sólo se afecten intereses particulares, 
el Ministerio Público Federal podrá interponer los recursos que esta ley señala, 
sólo cuando los quejosos hubieren impugnado la constitucionalidad de nor-
mas generales y este aspecto se aborde en la sentencia."

Ahora bien, de acuerdo con una interpretación gramatical de dichos pre-
ceptos, tenemos que el Ministerio Público Federal será parte en todos los jui-
cios de amparo en los que el acto reclamado provenga de procedimien tos del 
orden penal, como lo es el caso en estudio.

Como parte autónoma en el juicio de amparo, el Ministerio Público Fede-
ral tiene una propia intervención procesal, por lo que le competen todos y cada 
uno de los actos procesales referibles a la actividad de las partes. Ahora bien, 
si se pretende que el Ministerio Público Federal vele con toda eficacia por los 
intereses de la sociedad en un juicio de amparo de interés público, es indis-
pensable que su actuación procesal, como parte, no se contraiga a la sola for-
mulación de su pedimento o dictamen en relación con las cuestiones de fondo 
y suspensional, como sucede en realidad, sino que deben otorgársele todos 
los derechos que la ley y la jurisprudencia consagran en favor de las demás 
partes en el juicio de garantías, sobre todo el de interponer los recursos que 
procedan (revisión, queja o reclamación), a efecto de que las resoluciones con-
trarias o desfavorables a sus pretensiones o que de alguna manera afecten 
los intereses de la sociedad, sean debidamente ponderadas en la alzada y, en su 
caso, se revoquen.

Por otro lado, si bien es cierto que es muy amplio el campo de acción del 
Ministerio Público Federal, como parte en el amparo; sin embargo, no obstante 
tal amplitud y que, como regla general, está facultado para intervenir cuando 
considere la presencia de "interés público", lo cierto es que no siempre está 
en aptitud legal de recurrir.
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La limitación debe establecerse a la presencia de "interés específico", y 
para llegar a tal conclusión, basta considerar que hay un principio rector del 
juicio constitucional que rige a todas las partes que actúan en él; el principio 
de agravio.

Con base en dicho principio, el quejoso, como parte, está legitimado 
para promover amparo, cuando un acto de autoridad le agravia (sic) los artícu los 
6o. y 61, fracción XII, de la Ley de Amparo vigente; por el mismo principio, la 
autoridad responsable, como parte, puede recurrir la sentencia cuando afec-
te el acto que de ella proviene (artícu lo 87 de la Ley de Amparo); y el tercero 
perjudicado, parte en el juicio de garantías, puede recurrir sólo si se lesionan 
sus derechos.

En consecuencia, el Ministerio Público Federal, que igualmente es parte 
en el juicio de garantías, puede recurrir en la medida en que la resolución le 
afecte como institución en lo particular; es decir, el artícu lo 5o., fracción IV, de 
la ley de la materia, debe interpretarse sin demérito del principio de agravio 
que rige para todas las partes, debiendo hacerse notar que si se estimara que 
la revisión siempre es procedente respecto de esta entidad, podría darse lugar 
a que éste se sustituyera a las otras partes, concretamente a la que sí es per-
judicada por la resolución recurrida por aquél, incluso, en el supuesto de que 
dicha parte hubiera consentido expresa o tácitamente tal resolución.

Con base en lo antes apuntado, queda claro que el Ministerio Pú-
blico Federal, como parte en el amparo, requiere de un "interés específico" 
para recurrir en revisión y, en el caso a estudio, dicho interés específico está 
acreditado.

Como se dejó en claro, de los antecedentes de la ejecutoria de la reso-
lución impugnada, que se combatió mediante el juicio de garantías biinstan-
cial, que consiste en:

• La resolución de veinte de octubre de dos mil quince, dictada por la 
Jueza Tercero Militar adscrita a la Primera Región Militar, en la causa penal 
**********, en la que decretó auto de formal prisión en contra de ********** 
y otro, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de uso 
indebido de atribuciones y facultades de los servidores públicos, previsto en 
los artícu los 217, fracción II, inciso D, del Código Penal Federal; 41, fracción VII, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector Público y 
51, fracción A, inciso II, del reglamento de la citada ley, aplicados de manera 
supletoria de conformidad con el artícu lo 57 del Código de Justicia Militar; e, 
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infracción de deberes correspondientes a cada militar según su comisión o 
empleo, previsto y sancionado en el artícu lo 382 del Código de Justicia Militar.

Esto es, se trata de un ilícito que tiene repercusión social, (sic) el interés 
es pecífico del Ministerio Público de acuerdo al interés social que representa 
se encuentra acreditado en el presente asunto.

En efecto, con base en esos datos, es claro que al Ministerio Público Fe-
deral le asiste ese "interés específico" para recurrir, porque el artícu lo 21 cons-
titucional, párrafo primero, puntualiza que la investigación y persecución de los 
delitos incumbe al Ministerio Público.

A efecto de ilustrar esa aseveración, conviene transcribir el texto cons-
titucional invocado:

"Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función.

"El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Mi-
nisterio Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. ..."

Ahora bien, si la investigación y persecución de los delitos es compe-
tencia del Ministerio Público, además de que es parte del juicio de garantías 
en el que puede promover los recursos que señala la Ley de Amparo, incluso, 
para interponerlos en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de 
tribunales locales, los que sin duda son de incumbencia de la representación 
social inconforme, por así disponerlo expresamente la Constitución.

Luego, la decisión de dar trámite y analizar los agravios que el Ministe-
rio Público Federal adscrito a un Juzgado de Distrito hace valer en un recurso 
de revisión contra el fallo de amparo indirecto es correcta, dado que el repre-
sentante social aludido se encuentra legitimado para interponer dicho medio 
de impugnación contra la sentencia del a quo de primer grado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 31/2005, emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA UNA SENTENCIA 
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RELACIONADA CON UN DELITO PERSEGUIBLE POR QUERELLA.—El artícu-
lo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo faculta al Ministerio Público Federal 
para interponer los recursos señalados en la propia ley, inclusive en amparos 
penales cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, debiéndose 
entender que el citado precepto también alude a los tribunales federales, por 
tener ese sentido la palabra ‘inclusive’. Ahora bien, tratándose de una senten-
cia que concedió el amparo solicitado por un delito de los denominados de 
querella o perseguibles a petición de parte ofendida, se justifica la interven-
ción del Ministerio Público, de conformidad con las facultades que le han sido 
conferidas en los artícu los 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que dicha representación social está legitimada para 
interponer el recurso de revisión contra tal sentencia."4

Así como la tesis XXI.2o.P.A.30 P, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
que se comparte, de rubro y texto:

"MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. AL SER PARTE EN EL 
JUICIO DE GARANTÍAS, TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECUR-
SO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE CUESTIONA LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN.—De los artícu-
los 107, fracción XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, se evidencia que el Ministerio Público 
Federal, como parte en el juicio de amparo, puede intervenir en todos los jui-
cios y hacer valer los recursos que la ley le otorga cuando a su consideración, 
se afecte el interés público que representa. Asimismo, de las reformas publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro, particularmente las que se refieren al artícu lo y fracción cita-
dos en segundo término, se advierten las facultades otorgadas al represen-
tante social, incluso para recurrir en amparos penales las resoluciones de 
tribunales locales, independientemente de las obligaciones que la misma ley 
precisa para procurar la pronta y expedita administración de la justicia. Ahora 
bien, no obstante la amplitud del campo de acción del Ministerio Público Fe-
deral, no siempre puede hacer valer el recurso de revisión, sino sólo cuando 
se afecte un interés específico propio de su representación social, es decir, 
como parte en el juicio de garantías, puede recurrir en la medida en que la 
resolución le afecte como institución en lo particular. Bajo estas considera-

4 Novena Época, registro digital: 178416, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXI, mayo de 2005, materia penal, página 340; lo anterior, en términos del artícu lo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, que señala: "Sexto. La jurisprudencia integrada con-
forme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."
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ciones, si el inculpado cuestionó la constitucionalidad de una orden de apre-
hensión por la comisión de un delito del orden federal y solicitó el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión dada la naturaleza de la resolución im-
pugnada, resulta inconcuso que con tal manifestación se acredita el interés 
específico que requiere la representación social para interponer el recurso de 
revisión en el juicio de amparo indirecto, toda vez que, en términos del artícu-
lo 21 de la Constitución Federal, la investigación y persecución de los delitos 
incumben al Ministerio Público."5

Sin que soslaye lo anterior, el criterio emitido en la tesis P. XL/2013 (10a.), 
sostenida por el Pleno de nuestro Máximo Tribunal, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 
2013, materia común, página 49, con el epígrafe: "MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES, SI LA NORMA IM-
PUGNADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES.", en principio, porque de la eje-
cutoria de dicha tesis se advierte que el Ministerio Público de la Federación 
está legitimado para interponer el recurso de revisión tratándose de las dispo-
siciones contenidas en el precepto 102 constitucional, y en los ordenamien-
tos penales y procesales relativos que le otorgan atribuciones para perseguir 
ante los tribunales los delitos del fuero federal, lo mismo que en todos aque-
llos casos y materias en que el orden legal le señala específicamente la defen-
sa de un interés, como ocurre en el caso que nos ocupa, ya que se trata de un 
auto de formal prisión por la comisión de un delito federal.

En segundo lugar, se trató de una inconstitucionalidad de leyes, en donde 
precisó que la intervención del Ministerio Público en el amparo contra leyes 
equivaldría a darle la oportunidad de defender o reforzar la posición de las 
autoridades responsables, tanto de las que expiden, como de las que promul-
gan las leyes; defensa que sólo a ellas corresponde, en términos del artícu lo 
87 de la invocada ley reglamentaria, lo que se traduciría en la alteración y el 
trastorno del equilibrio procesal en perjuicio del quejoso, lo cual no cobra 
aplicación en el asunto de mérito.

De igual forma, tampoco resulta aplicable la jurisprudencia XXI.1o.P.A. 
J/4 (10a.), emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-

5 Novena Época, registro digital: 169080, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVIII, agosto de 2008, materia penal, tesis XXI.2o.P.A.30 P, página 1165; lo ante-
rior, en términos del artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, que señala: "Sexto. La 
jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a 
la presente ley."



1756 DICIEMBRE 2016

nistrativa del Vigésimo Primer Circuito, de título y subtítulo: "MINISTERIO PÚ-
BLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO ELLO IMPLICA ASUMIR LA DEFENSA DE OTRA DE 
LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL.", porque al 
tratarse de otro Tribunal Colegiado no es obligatoria para este órgano juris-
diccional; ello, en términos del párrafo tercero del artícu lo 217 de la Ley de 
Amparo.

SÉPTIMO.—Previo al estudio del asunto, es menester dejar establecido 
que los agravios expresados por el agente del Ministerio Público de la Federa-
ción adscrito al Juzgado Décimo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, se examinarán conforme al principio de estricto 
derecho que rige en materia de amparo, y que establece el artícu lo 107, frac-
ción II, de la Constitución General de la República, en relación con el numeral 
79, fracción III, de la Ley de Amparo vigente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, que se comparte, 
de rubro y texto:

"LITIS EN LA REVISIÓN, RIGE EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, 
CUANDO EL RECURRENTE ES EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL.—Cuando 
es el Ministerio Público Federal, quien se inconforma contra la resolución de 
fondo que pronuncia el Juez de Distrito en un asunto penal, rige en la alzada 
constitucional el principio de estricto derecho, habida cuenta, que de confor-
midad con el artícu lo 76 Bis fracción II, de la Ley de Amparo, la suplencia de 
la deficiencia de la queja, es exclusivamente en beneficio del reo; lo que es 
justo, teniendo en consideración que el Ministerio Público es una institución 
eminentemente técnica."6

OCTAVO.—Son inoperantes los agravios vertidos por el agente del Mi-
nisterio Público de la Federación adscrito al Juzgado Décimo Cuarto de Dis-
trito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México.

Así las cosas, y a fin de facilitar el estudio de la presente determina-
ción, resulta necesario conocer, en primer orden, las consideraciones en que 

6 Publicada en la página 473, Tomo II, Materia Penal, Jurisprudencia Tribunales Colegiados de 
Circuito, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000; lo anterior, en términos 
del artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, que señala: "Sexto. La jurisprudencia 
integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."
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se sustenta la parte del fallo constitucional y por la cual se decretó la conce-
sión del amparo objeto de impugnación; y para ello tenemos que la Juez Dé-
cimo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 
esencialmente fueron: (sic)

i) En relación con la fundamentación y motivación, el criterio que ha 
orientado la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sido 
en el sentido de considerar que un acto está fundado y motivado cuando, 
para cumplir con lo primero, expresa con precisión el precepto legal aplicable 
al caso y, para satisfacer lo segundo, señala con exactitud las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; pero que, además, exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas.

ii) Aunado a lo anterior, para la emisión de un auto de formal prisión, es 
requisito indispensable que además de que se encuentre debidamente fun-
dado y motivado, estén acreditados el cuerpo del delito y la probable respon-
sabilidad del inculpado, tomando en consideración los hechos materia de la 
consignación.

De las constancias procesales se advierte que, en el caso, la autoridad 
responsable decretó en contra del quejoso auto de formal prisión, como pro-
bable responsable en la comisión de los delitos de uso indebido de atribuciones 
y facultades de los servidores públicos, previsto en el artícu lo 217, fracción II, 
inciso D, del Código Penal Federal, en relación con el numeral 41, fracción VII, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector Público y 51, 
fracción A, inciso II, del reglamento de la citada ley, aplicado supletoria mente, 
de conformidad con el artícu lo 58 del Código de Justicia Militar; e, infracción 
de deberes correspondientes a cada militar según su comisión o empleo, pre-
visto y sancionado en el artícu lo 382 del Código de Justicia Militar, acto de 
molestia que vulnera los derechos humanos garantizados en los artícu los 16 
y 19 constitucionales, en virtud de que no se encuentran acreditados los ele-
mentos del cuerpo de los delitos que se le atribuyen.

iii) Pues del contenido del acto reclamado se advierte que la autoridad 
responsable indicó que el primer delito, esto es, el de uso indebido de atribu-
ciones y facultades de los servidores públicos, se encuentra previsto en el ar-
tícu lo 217, fracción II, inciso D, del Código Penal Federal, y estableció que el 
mismo se integra con los siguientes elementos: a) Que el sujeto activo tenga 
la calidad de servidor público; y, b) Que el servidor público sea parte en el 
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otorgamien to o la contratación indebida de bienes o servicios o colocaciones 
de fondos y valores con recursos económicos públicos.

Concluyendo en el resolutivo primero de la resolución impugnada, que 
el citado ilícito se encuentra previsto en el artícu lo 217, fracción II, del Código 
Penal Federal, en relación con la fracción I, inciso D, del mismo precepto.

En efecto, cabe destacar que el artícu lo 217 del Código Penal Federal, 
establece:

"Artícu lo 217. Comete el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades:

"I. El servidor público que indebidamente:

"A) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explo-
tación, aprovechamien to y uso de bienes de dominio de la Federación;

"B) Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido 
económico;

"C) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre im-
puestos, derechos, productos, aprovechamien tos o aportaciones y cuotas de 
seguridad social, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y ta-
rifas de los bienes y servicios producidos o prestados en la Administración 
Pública Federal, y del Distrito Federal.

"D) Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, 
arrendamien tos, enajenaciones de bienes o servicios, o colocaciones de fon-
dos y valores con recursos económicos públicos.

"II. Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamien-
to o la contratación indebidos de las operaciones a que hacen referencia la 
fracción anterior o sea parte en las mismas, y

"III. El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé 
a sabiendas, una aplicación pública distinta de aquella a que estuvieren des-
tinados o hiciere un pago ilegal.

"Al que cometa el delito a que se refiere el presente artícu lo, se le im-
pondrán de seis meses a doce años de prisión, de cien a trescientos días mul-



1759QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ta, y destitución e inhabilitación de seis meses a doce años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos."

Sin embargo, de tal precepto se advierte, por una parte, que la fracción II 
carece de incisos y, por otra, la misma no exige como elementos del ilícito, 
el carácter de servidor público, sino que cualquier persona puede ser sujeto del 
in justo a que se refiere la fracción en comento. De manera que ante tales 
imprecisiones, la responsable desatendió el principio de exacta aplicación de 
la ley en materia penal, al no adecuar debidamente la conducta que se atri-
buye al quejoso en la hipótesis normativa aplicable.

Dado que por mandato constitucional, estaba obligada a establecer 
si la acción que supuestamente desplegó el peticionario, se adecua en el su-
puesto previsto en la fracción II del artícu lo 217 del Código Penal Federal o, en 
su caso, en la fracción I, inciso D, del mismo precepto legal, atendiendo a que 
dichas secciones contienen hipótesis distintas, ya que la fracción I sanciona 
las conductas indebidas de los servidores públicos, en tanto que la segunda 
porción (fracción II), penaliza las actividades de cualquier persona, esto es, 
que no tenga esa calidad, que solicita o promueve la realización, el otorgamien-
to o la contratación indebida de las operaciones precisadas en la fracción I 
del numeral en comento.

Atendiendo, además, a que uno de los aspectos esenciales para el dicta-
do de un auto de formal prisión, consiste en que se determine, con toda pre-
cisión, el precepto legal que contempla el delito y, en su caso, la fracción, 
inciso o subinciso del numeral que lo establezca y, que sea exactamente apli-
cable al caso concreto, lo cual es necesario para que el impu tado se encuen-
tre en pleno conocimien to de su situación jurídica, a fin de garantizar una 
defensa adecuada.

iv) Ahora, por lo que hace al delito de infracción de deberes correspon-
dientes a cada militar según su comisión o empleo, previsto y sancionado en 
el artícu lo 382 del Código de Justicia Militar, que dispone:

"Artícu lo 382. El que infrinja alguno de los deberes que le correspon-
den, según su comisión o empleo, o deje de cumplirlo sin causa justificada, y 
el hecho u omisión no constituyere un delito especialmente previsto por este 
código, será castigado con la pena de un año de prisión. Cuando la infracción 
sea debida a torpeza o descuido, la pena será de cuatro meses de prisión.

"Si resultare daño a algún individuo, se procederá conforme a las re-
glas generales sobre aplicación de penas."
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La responsable, previamente estableció que tal precepto señala diver-
sas hipótesis, a saber: A. Que el sujeto activo infrinja alguno de los deberes 
que le corresponden, según su comisión; B. Que el sujeto activo infrinja algu-
no de los deberes que le corresponden, según su empleo; C. Que el sujeto ac-
tivo deje de cumplir sin causa justificada algunos de los deberes según su 
comisión; y, D. Que el sujeto activo deje de cumplir sin causa justificada algu-
nos de los deberes según su empleo.

Luego, estableció que la hipótesis aplicable en el caso particular, lo es 
"que el sujeto activo lleve el seguimien to interno de los trámites y procedimien-
tos de adquisición responsabilidad de la sección"; sin embargo, no precisó si 
tal supuesto se encuentra previsto en alguno de los preceptos legales del 
Reglamento General de Deberes Militares, que señala los deberes que tiene 
cada militar según su rango.

Ello es así, ya que el deber o deberes que se incumplieron deben estar 
especificados con toda precisión y claridad en los ordenamien tos jurídicos 
correspondientes (Reglamento General de Deberes Militares); de modo que si 
en el acto reclamado no se señaló cuál de los deberes de los establecidos en 
el Reglamento General de Deberes Militares fue el que incumplió el impetran-
te, según su rango, es inconcuso que por tal motivo no se puede determinar 
si se acredita o no el cuerpo del delito de infracción de deberes militares co-
rrespondientes a cada militar según su comisión o empleo, previsto y sancio-
nado por el artícu lo 382 del Código de Justicia Militar. Sustentó su dicho, con 
las tesis de rubros: "INFRACCIÓN DE DEBERES MILITARES, CORRESPON-
DIENTES A CADA MILITAR SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO, ELEMENTOS 
DEL DELITO DE." e "INFRACCIÓN DE DEBERES MILITARES. AUTO DE FOR-
MAL PRISIÓN VIOLATORIO DE GARANTÍAS POR NO PRECISAR EL O LOS 
PRECEPTOS QUE ESTABLECEN LOS DEBERES QUE SE DICEN INFRINGIDOS."

v) Ante tales deficiencias, la Juez de amparo se encuentra impedida 
para analizar si se acreditaron o no los citados ilícitos, toda vez que la resolu-
ción reclamada adolece de la debida fundamentación y motivación, ya la res-
ponsable desatendió la garantía que establece el primer párrafo del artícu lo 
16, en relación con el diverso 19, ambos de la Constitución Federal, pues cabe 
destacar que para el dictado de un auto de término constitucional se requiere 
que se cumplan con tales formulismos, esto es, comprobar la existencia de 
los elementos que integran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, 
según lo determine la ley penal, a fin de que el gobernado esté en posibilidad 
de conocer con precisión los motivos y las razones legales que se tuvieron en 
cuenta para emitir dicho acto de autoridad, así como las probanzas que se 
tomaron en cuenta, en su caso, para poder rebatir el origen de la causa penal.
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Además, en el auto de término constitucional se concretiza la litis penal, 
es decir, en él se plasman el delito por el cual se seguirá el proceso y las prue-
bas en las que descansa la acusación del Ministerio Público, lo que se tradu-
ce en la existencia de un ilícito y los medios con los cuales se puede probar 
la responsabilidad penal de un individuo en la comisión del mismo, ya que de lo 
contrario, tales omisiones originarían el desconocimien to de las circunstan-
cias y razones que se tomaron en consideración para resolver en esos térmi-
nos, lo que conlleva una transgresión a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica que deben imperar en todo acto de autoridad.

vi) Por tanto, al resultar el auto de plazo constitucional de veinte de 
octubre de dos mil quince, dictado en contra del quejoso **********, incons-
titucional, por las consideraciones que integran el presente fallo, se concede 
el amparo y protección de la Justicia de la Unión al accionante constitucional 
para los efectos siguientes: 1. Dejar insubsistente el auto de plazo constitu-
cional de veinte de octubre de dos mil quince, dictado dentro de la causa 
**********, únicamente por lo que hace al quejoso **********; y, 2. Emitir 
un nuevo auto en el que al resolver la situación jurídica de **********, ade-
cue debidamente las supuestas conductas que se le atribuyen, en los precep-
tos legales aplicables y determine cada uno de los elementos que integran la 
des cripción de las conductas o hechos delictuosos atribuidos al quejoso, así 
como con qué medios probatorios se demuestran y, consecuentemente, con 
cuál o cuáles de ellos se acredita la probable responsabilidad del peticionario 
en su comisión.

• El agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al Juzgado 
Décimo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de Méxi-
co, esencialmente, expuso:

a) Contrario a lo considerando por el Juez de amparo, se acredita que 
de las atribuciones y facultades de adquisiciones, el impu tado cometió el deli-
to de uso indebido de atribuciones y facultades de los servidores públicos, pre-
visto en el artícu lo 217, fracción II, en relación con la fracción I, inciso D, del 
Código Penal Federal, en relación con el numeral 41, fracción VII, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector Público y 51, fracción A, 
inciso II, del reglamento de la citada ley, aplicado supletoriamente, de conformi-
dad con el artícu lo 58 del Código de Justicia Militar, ya que pierde de vista que el 
mayor de sanidad diplomado de Estado Mayor, por su grado y jerarquía, den-
tro de la función que desempañaba como subjefe de la Sección de Adquisi-
ciones de Suministros Médicos de la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Administración, entre los días dieciséis y treinta de di-
ciembre de dos mil trece, está facultado para realizar adquisiciones para la 
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Secretaría de la Defensa Nacional, (sic) no tenía la facultad ni atribución para 
aprobar y adjudicar contrato alguno y que como subjefe estaba obligado a 
rendir informes al jefe de la citada sección, que era el coronel de la fuerza aérea 
especialista en electrónica de aviación diplomado de Estado Mayor Aéreo 
**********, quien dentro de sus funciones, y éste en su calidad de jefe de la 
sección de Suministros Médicos de la Subdirección de Adquisiciones de la Di-
rección General de Administración, entre los días dieciséis y treinta de diciem-
bre de dos mil trece, estaba facultado para realizar adquisiciones para la 
Secretaría de la Defensa Nacional.

b) Los elementos constitutivos del cuerpo del delito del injusto son los 
siguientes: A. Que el sujeto activo tenga la calidad de servidor público; y, B. 
Que la citada persona (servidor público) sea parte en el otorgamien to o la con-
tratación indebidas de bienes o servicios o colocaciones de fondos y valores 
con recursos económicos públicos. Al respecto, dichos elementos sí se en-
cuentran acreditados en autos, de la manera siguiente: B. Que la citada perso-
na (servidor público) sea parte en el otorgamien to o la contratación indebidas 
de bienes o servicios, o colocaciones de fondos y valores con recursos económi-
cos públicos. La probable responsabilidad se encuentra debidamente acredi-
tada, en términos de lo establecido en los artícu los 16 de la Constitución Federal 
y 453, párrafo tercero, del Código de Justicia Militar, donde se señala que la 
probable responsabilidad del ahora quejoso se tendrá por acreditada, cuando 
de los medios probatorios existentes se deduzca su participación en el delito, la 
comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor de aquél 
alguna causa de licitud o alguna excluyente de responsabilidad.

c) Ahora bien, contrario a lo considerado por el Juez de amparo, sí se 
acredita el delito de infracción de deberes correspondiente a cada militar 
según su comisión o empleo, previsto y sancionado en el artícu lo 382, inciso 
E, del Código de Justicia Militar, el cual señala: "Que el sujeto activo lleve el 
seguimien to interno de los trámites y procedimien tos de adquisición respon-
sabilidad de la sección"; (sic) acreditándose con los siguientes medios de 
prueba. Por lo que se refiere al presente elemento del tipo penal en estudio, 
se tiene que el mayor de sanidad diplomado de Estado Mayor **********, 
en su calidad de subjefe de la Sección de Adquisiciones de la Dirección Ge-
neral de Administración, entre los días dieciséis y treinta de diciembre de dos 
mil trece, dejó de cumplir, sin causa justificada, sus deberes que le imponía 
su empleo como subjefe de la citada sección; deberes que se encuentran 
señalados en el inciso E de la subsección F, Sección de Adquisiciones de 
Suministros Médicos, Jefatura, del Manual de Organización y Funcionamien-
to de la Dirección General de Administración de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, de aplicación vigente, en la página de intranet de la citada depen-
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dencia, donde se establece: Subsección F, Sección de Adquisiciones de Sumi-
nistros Médicos, Subjefatura. Artícu lo 188. A la subjefa y subjefe de la Sección 
de Adquisiciones de Suministros Médicos le corresponde: …E. Llevar el se-
guimien to interno de los trámites y procedimien tos de adquisición responsa-
bilidad de la sección…", para asignación del contrato **********, celebrado 
con la empresa **********, ocasionando con esto un detrimento económico 
al presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional de $2'212,339.82 (dos 
millones doscientos doce mil trescientos treinta y nueve pesos 82/100 Moneda 
Nacional). Desprendiéndose de las anteriores probanzas, que el ahora quejoso 
mayor **********, no llevó el seguimien to interno de los trámites y procedimien-
tos de adquisición del dispositivo automático Maxcore para toma de biopsia 
de órgano sólido grosor 18 fr; ballón Thermachoice III Gynecare: solución de pin-
tura azul de mileno en alcohol al 1% frasco de 250 ml. (el pagado fue de 250 
ml.); sondas de silicón de remplazo para gastronomía, calibre 24 fr. Cook. y 
cloruros de sodio solución inyectable al 0.9% bolsa con 50 ml. y adaptador, 
efectuando contrato 4500011851/2013 con la empresa **********, resultando 
con ello, detrimento al presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional 
por un importe de $2'212,339.82 (dos millones doscientos doce mil trescientos 
treinta y nueve pesos 82/100 M.N.); por lo que de conformidad con el artícu lo 51, 
fracción A, inciso II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público, en el sentido de que cuando se consideren 
como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación 
pública, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnica-
mente y al no contarse con éstas, debió haberse declarado desierto el proce-
dimien to de licitación, pudiendo haber optado de acuerdo con lo establecido 
en el artícu lo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del 
Sector Público, el contratar adquisiciones, sin sujetarse al procedimien to de 
licitación pública a través de los procedimien tos de invitación a cuando menos 
tres personas o adjudicación directa; asimismo, conforme al artícu lo 38, pá-
rrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector 
Público, debieron cancelarse, al menos, las cuatro partidas correspondientes 
a los artícu los que se adquirieron a precios muy elevados (sobreprecios) y 
que se incluyeron en la multicitada licitación pública, ya que dicho funda-
mento señala que se podrán cancelar partidas cuando, entre otras cosas, se 
presenten situaciones que de continuarse con el procedimien to de licitación 
se pudiera ocasionar un daño o un perjuicio a la propia dependencia; para lo 
cual, bastaba con precisar el acontecimien to (la consideración de precios 
muy elevados) que motiva la decisión, misma que debió hacerse del cono-
cimien to de los licitantes, provocando con dicha conducta un detrimento 
económico al presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional de $2'212, 
339.82 (dos millones doscientos doce mil trescientos treinta y nueve pesos 
82/100 Moneda Nacional).



1764 DICIEMBRE 2016

d) Dejó de considerar, por ser de explorado derecho, que el mayor de sa-
nidad diplomado de Estado Mayor ********** participó en su calidad de 
jefe de la Subsección del Programa Manual de Adquisiciones de la Subdirec-
ción de Adquisiciones de la Dirección General de Administración, contrario a 
lo que establecen la ley y el Manual de Organización y Funcionamien to de la 
Dirección General de Administración de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
de aplicación vigente, en la página de intranet de la citada dependencia; 
selec cionó productos de suministro médico, únicamente porque cumplían 
técnicamente con los requerimien tos solicitados por el área usuaria, sin que 
exista evidencia de haber informado de la existencia de precios de referencia, 
con los cuales se pudiese comparar su correcta adquisición, en específico, 
dispositivo automático Maxcore para toma de biopsia de órgano sólido, gro-
sor 18 fr; ballón Thermachoice III Gynecare; solución de pintura azul de mile-
no en alcohol al 1% frasco de 250 ml. (el pagado fue de 250 ml.); sondas de 
silicón de reemplazo para gastronomía, calibre 24 fr. Cook. y cloruros de sodio 
solu ción inyectable al 0.9% bolsa con 50 ml. y adaptador, efectuando contrato 
4500011851/2013, con la empresa **********, resultado un detrimento eco-
nómico para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que incidió directa-
mente en el resultado que lo fue causar una afectación al bien jurídicamente 
tutelado mediante la figura típica del ilícito de uso indebido de atribuciones y 
facultades de los servidores públicos, que lo es el correcto desempeño de la 
administración pú blica y, por ende, conculcó la disciplina militar, valor toral 
de la jurisdicción militar, tutelado por el artícu lo 13 de la Ley Fundamental de 
la República.

Expuesto lo anterior, debe señalarse que, a través del examen compa-
rativo de los razonamien tos que se plasmaron en la resolución recurrida y de 
los agravios que expresó el agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito al Juzgado Décimo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México, fácilmente se puede colegir que no controvierten de 
manera eficaz y directa todas y cada una de las consideraciones esenciales 
de la sentencia recurrida, relativas a que el acto reclamado no se encuen-
tra debidamente motivado. 

Lo anterior es así, toda vez que en el recurso de revisión interpuesto por 
la citada recurrente contra alguna resolución pronunciada por la Juez de Dis-
trito, opera el principio de estricto derecho; lo que implica que la institución 
del Ministerio Público, como órgano técnico jurídico, tiene la obligación de 
controvertir todos y cada uno de los argumentos esgrimidos por el a quo en 
sus resoluciones.

Asimismo, dentro de la presente revisión penal, se advierte que el cita-
do agente del Ministerio Público de la Federación, dentro de sus respectivos 
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agravios, no controvirtió ninguno de los argumentos torales en los que el Juez 
de amparo basó su resolución, por las siguientes razones:

I. En principio, señaló que respecto al delito de uso indebido de atribu-
ciones y facultades de los servidores públicos, se encuentra previsto en el ar-
tícu lo 217, fracción II, inciso D, del Código Penal Federal; sin embargo, de tal 
precepto se advierte, por una parte, que la fracción II carece de incisos y, por 
otra, la misma no exige como elementos del ilícito el carácter de servidor pú-
blico, sino que cualquier persona puede ser sujeto del injusto a que se refiere la 
fracción en comento, de manera que ante tales imprecisiones, la responsable 
desatendió el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, al no 
adecuar debidamente la conducta que se atribuye al quejoso en la hipótesis 
normativa aplicable; además de que uno de los aspectos esenciales para el 
dictado de un auto de formal prisión, consiste en que se determine, con toda 
precisión, el precepto legal que contempla el delito y, en su caso, la fracción, 
inciso o subinciso del numeral que lo establezca, y que sea exactamente apli-
cable al caso concreto, lo cual es necesario para que el impu tado se encuen-
tre en pleno conocimien to de su situación jurídica, a fin de garantizar una 
defensa adecuada, precisado en el punto iii); en tanto que el recurrente en 
sus incisos a) y b), no precisó por qué motivo no se debe atender a la preci-
sión de la fracción e inciso, esto es, en respeto al principio de exacta apli-
cación de la ley penal, y no únicamente a limitarse a señalar que dentro de 
la causa penal existen elementos que acreditan el delito a estudio, y no sola-
mente oponerse al criterio de la Juez de amparo.

II. Respecto al punto número iv), el Juez de amparo refirió que, respec-
to al delito de infracción de deberes correspondientes a cada militar según su 
comisión o empleo, previsto y sancionado en el artícu lo 382 del Código de 
Justicia Militar, precisó que la hipótesis aplicable en el caso particular, lo es 
"que el sujeto activo lleve el seguimien to interno de los trámites y procedimien-
tos de adquisición responsabilidad de la sección"; sin embargo, no precisó si 
tal supuesto se encuentra previsto en alguno de los preceptos legales del 
Reglamento General de Deberes Militares, que señala los deberes que tiene 
cada militar según su rango. Ello es así, ya que el deber o deberes que se in-
cumplieron, deben estar especificados con toda precisión y claridad en los 
ordenamien tos jurídicos correspondientes (Reglamento General de Deberes 
Militares); de tal modo que si en el acto reclamado no se señaló cuál de los de-
beres de los establecidos en el Reglamento General de Deberes Militares, fue 
el que incumplió el impetrante según su rango, es inconcuso que por tal 
motivo no se puede determinar si se acredita o no el cuerpo del delito de in-
fracción de deberes militares correspondientes a cada militar según su comi-
sión o empleo, previsto y sancionado por el artícu lo 382 del Código de Justicia 
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Militar. Sustentó su dicho, con las tesis de rubros: "INFRACCIÓN DE DEBE-
RES MILITARES, CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR SEGÚN SU COMISIÓN 
O EMPLEO, ELEMENTOS DEL DELITO DE." e "INFRACCIÓN DE DEBERES MI-
LITARES. AUTO DE FORMAL PRISIÓN VIOLATORIO DE GARANTÍAS POR NO 
PRECISAR EL O LOS PRECEPTOS QUE ESTABLECEN LOS DEBERES QUE SE 
DICEN INFRINGIDOS."; sin embargo, el recurrente, en los incisos c) y d), no 
se ocupó de controvertir esos razonamien tos, es decir, no expone el por qué 
en su opinión no es necesario precisar los preceptos legales del Reglamento 
General de Deberes Militares, que señala los deberes que tiene cada militar 
según su rango, ni tampoco por qué no se debe atender a las tesis jurispru-
denciales que hizo referencia el Juez de amparo; de modo que si en el acto 
reclamado no se señaló cuál de los deberes de los establecidos en el Reglamen-
to General de Deberes Militares, sin exponer los razonamien tos lógico–jurídi-
cos que soporten su aserto, esto es, no debe solamente limitarse a exponer y 
señalar las pruebas que obran en el sumario para tener por acreditado el de-
lito impu tado al quejoso, pues el hecho de hacer argumentos en el sentido de 
que se encuentra acreditado el delito a estudio, de ninguna forma contradice 
lo dicho por el Juez Federal.

• Por tanto, las afirmaciones expresadas por el agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito al Juzgado Décimo Cuarto de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, de ninguna manera pue-
den constituir argumentos idóneos para desvirtuar todas y cada una de las 
consideraciones que expuso el Juez de amparo, porque no están en relación 
directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se 
recurre, pues no sólo debe citar las disposiciones legales y su concepto, sino 
controvertir las consideraciones del Juez constitucional que fundamentan 
la sentencia protectora; por tanto, resultan inoperantes los agravios expresa-
dos por el citado recurrente y son insuficientes para revocar la sentencia que 
se impugna en revisión, ya que no la combate en su integridad; en esas con-
diciones, correctas o no, aquellas consideraciones plasmadas por el Juez de 
amparo, atento al principio de estricto derecho que impera en la especie, 
deben quedar vigentes y regir el sentido de la sentencia, porque en la especie 
no procede suplir la deficiencia de la queja, dado que es el Ministerio Público 
de la Federación el que interpone el recurso de revisión, por lo cual, no se ac-
tualiza ninguna de las hipótesis previstas en el ordinal 79, fracción III, de la 
Ley de Amparo vigente.

Resulta aplicable la jurisprudencia 422, sustentada por el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, que este órgano de con-
trol constitucional comparte, visible en la página 311, Tomo II, Materia Penal, 
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Jurisprudencia Tribunales Colegiados de Circuito, del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917-2000, que dice:

"AGRAVIOS INOPERANTES, MATERIA PENAL.—Al regir en la alzada 
constitucional el principio de estricto derecho, cuando es el Ministerio Público 
Federal quien interpone recurso de revisión contra la sentencia definitiva dic-
tada por el Juez de Distrito en un negocio de naturaleza penal, los agravios 
que se expresen deben constituir raciocinios lógicos-jurídicos, directamente 
encaminados a desvirtuar los fundamentos del fallo recurrido, y si en la espe-
cie, no se satisfizo dicha exigencia técnica, se deben declarar inoperantes las 
inconformidades, por tanto, vigentes las consideraciones del a quo, por falta 
de impugnación adecuada."

Así como la jurisprudencia 29, sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 19, Tomo VI, Mate-
ria Común, Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 1917-1995, que señala:

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA 
CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.—Los 
agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos con-
tenidos en la sentencia que se recurra, y forzosamente deben contener no 
sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su con-
cepto, sino también la concordancia entre aquéllas, éste y las considera-
ciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, 
resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no consti-
tuyen su materia, toda vez que ésta se limita al estudio integral del fallo que 
se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los 
recurrentes."

También la jurisprudencia 28, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 18, Tomo VI, Materia Común, Parte 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, que reza:

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ATACAR TODOS LOS ARGU-
MENTOS DE LA SENTENCIA RECURRIDA.—Cuando son varias las considera-
ciones que sustenta la sentencia impugnada y en los agravios sólo se combaten 
algunas de ellas, los mismos resultan ineficaces para conducir a su revoca-
ción o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destruir-
se todos los argumentos del Juez de Distrito."
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NOVENO.—Son infundados e inatendibles los agravios hechos valer por 
el recurrente **********, en atención a lo siguiente:

El aquí recurrente aduce en su agravio primero que la sentencia recu-
rrida es violatoria del principio de congruencia, porque el Juez de Distrito re-
suelve con base en argumentos que no fueron acordes con lo estimado en el 
considerando quinto, ya que en una parte de ella determina que se trata de 
la inexacta aplicación de la ley penal, y no de la debida fundamentación y 
motivación.

Lo cual –dice el recurrente– no es correcto, ya que los efectos del am-
paro debieron ser restituir en el pleno goce de sus garantías y otorgar el 
amparo liso y llano; por lo que existe inadecuación de los considerandos y 
resolutivos, de lo que se aprecia lo incongruente de la misma.

Los agravios reseñados son infundados, por lo siguiente:

La "congruencia" significa conformidad en cuanto a extensión, concep-
to y alcance entre lo resuelto por el órgano jurisdiccional y las demandas, con-
testaciones y demás pretensiones deducidas oportunamente por las partes.

Así, el principio de congruencia, que también rige en las sentencias de 
amparo –artícu los 74 y 76 de la Ley de Amparo–,7 está referido a que aquéllas 
deben ser congruentes no sólo consigo mismas, sino también con la litis cons-
titucional a resolver.

7 "Artícu lo 74. La sentencia debe contener:
"I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
 "II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios; 
"III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;
 "IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer; 
"V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos di-
rectos, el pronunciamien to respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además 
de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y
"VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa.
"El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corre-
gir los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico 
decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la misma."
"Artícu lo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la 
cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su 
conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamien tos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda."



1769QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

De ahí que se hable, por un lado, de una "congruencia de tipo interno", 
entendida como aquella característica en la sentencia, consistente en que no 
contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
de una "congruencia de tipo externo" que atañe a la concordancia que debe 
existir con los conceptos de violación y lo expuesto por las partes.8

En el caso, contrariamente a lo que aduce el recurrente, la sentencia 
del Juez de Distrito no es violatoria de dicho principio, porque no se advierten 
en ella consideraciones que se contradigan entre sí (incongruencia interna) y 
tampoco que se haya apartado o extralimitado sobre lo que planteó el quejoso 
en sus conceptos de violación (incongruencia externa).

En efecto, en relación con la congruencia interna, no es verdad que el 
Juez de Distrito haya resuelto amparar para efectos con base en argumentos 
que no hubieren sido esgrimidos en el considerativo quinto; por el contrario, 
el resolutivo fue congruente con lo expuesto en sus consideraciones.

Esto, contrariamente a lo que aduce el recurrente, la conclusión alcan-
zada por el Juez de Distrito se encuentra ajustada a derecho, ya en el punto 
resolutivo de aquella ejecutoria se asentó: "…Único. La Justicia de la Unión 
ampara y protege a **********, contra el acto consistente en el auto de for-
mal prisión de veinte de octubre de dos mil quince, por lo expuesto y para los 
efectos precisados en el considerando quinto. …"

Lo cierto es que son los considerandos los que rigen a los resolutivos y, 
por consiguiente, no eran estos últimos los que perjudicaban al disconforme, 
sino lo que se resolvió en la parte considerativa de la sentencia en torno a que:

"…Ante tales deficiencias, este órgano de control constitucional se en-
cuentra impedido para analizar si se acreditaron o no los citados ilícitos, toda 
vez que la resolución reclamada adolece de la debida fundamentación y mo-
tivación, ya que la responsable desatendió la garantía que establece el primer 
párrafo del artícu lo 16, en relación con el diverso 19, ambos de la Constitu-
ción Federal, pues cabe destacar que para el dictado de un auto de térmi-
no constitucional se requiere que se cumpla con tales formulismos, esto es, 
comprobar la existencia de los elementos que integran la descripción de 
la conducta o hecho delictuoso, según lo determine la ley penal, a fin de que el 

8 Sobre el tema, es ilustrativa la tesis de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "SENTENCIAS, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS.", publicada en la 
página 43, Volumen 71, Cuarta Parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, con 
registro digital: 241564.
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gobernado esté en posibilidad de conocer con precisión los motivos y las ra-
zones legales que se tuvieron en cuenta para emitir dicho acto de autoridad, 
así como las probanzas que se tomaron en cuenta, en su caso, para rebatir el 
origen de la causa penal.

"Además, en el auto de término constitucional se concretiza la litis penal, 
es decir, en él se plasman el delito por el cual se seguirá el proceso y las prue-
bas en las que descansa la acusación del Ministerio Público, lo que se tradu-
ce en la existencia de un ilícito y los medios con los cuales se puede probar 
la responsabilidad penal de un individuo en la comisión del mismo, ya que de lo 
contrario, tales omisiones originarían el desconocimien to de las circunstan-
cias y razones que se tomaron en consideración para resolver en esos térmi-
nos, lo que conlleva una transgresión a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica que deben imperar en todo acto de autoridad.

"Por tanto, al resultar el auto de plazo constitucional de veinte de octubre 
de dos mil quince, dictado en contra del quejoso **********, inconstitucional, 
por las consideraciones que integran el presente fallo, se concede el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión al accionante constitucional.

"Efectos de la tutela constitucional.

"A fin de restituir al quejoso en el pleno goce de los derechos violados, 
la Jueza Tercero Militar adscrita a la Primera Región Militar, deberá:

"1. Dejar insubsistente el auto de plazo constitucional de veinte de oc-
tubre de dos mil quince, dictado dentro de la causa **********, únicamente 
por lo que hace al quejoso **********; y,

"2. Emitir un nuevo auto en el que, al resolver la situación jurídica de 
********** , adecue debidamente las supuestas conductas que le atribuye, 
en los preceptos legales aplicables y determine cada uno de los elementos que 
integran la descripción de las conductas o hechos delictuosos atribuidos al 
quejoso, así como con qué medios probatorios se demuestran, y consecuen-
temente, con cuál o cuáles de ellos se acredita la probable responsabilidad del 
peticionario en su comisión. …"

Por ello, este Tribunal Colegiado considera que no existe la incongruen-
cia alegada por el recurrente, pues el Juez de Distrito sí precisó correctamente 
el efecto del amparo, limitando a la autoridad a que emitiera un nuevo fallo 
únicamente en la materia de la concesión y, por ello, al advertir una violación 
formal se encontraba impedido para analizar el fondo del acto reclamado, por 
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lo que tampoco existió falta de exhaustividad, pues si bien únicamente anali-
zó los elementos de los delitos (uso indebido de atribuciones y facultades de 
los servidores públicos, previsto en el artícu lo 217, fracción II, inciso D, del 
Código Penal Federal y delito de infracción de deberes correspondientes a 
cada militar según su comisión o empleo, previsto y sancionado en el artícu lo 
382 del Código de Justicia Militar), los cuales, si bien es cierto que se deter-
minó que violentaba el artícu lo 14 constitucional, también lo es que ello no lo 
obligaba a dictar un amparo liso y llano, puesto que no analizó todo el acervo 
probatorio que obra en autos y, además, no existe ninguna obligación para 
ello pues, en todo caso, ese fondo será materia de un nuevo juicio de am pa ro 
que, en su caso, se promueva en caso de subsistir la pretensión de inconsti-
tucionalidad del acto, por parte del quejoso, una vez que se repare la violación 
formal.

En tales condiciones, no asiste razón al revisionista, porque la juzgado-
ra de amparo, al emitir la resolución impugnada, cumplió con el principio de 
exhaustividad que regula el dictado de esas sentencias, contemplado en el 
artícu lo 77 de la Ley de Amparo vigente, mismo que, en esencia, establece que 
las resoluciones de esa especie pronunciadas en los juicios de garantías deben 
ser congruentes en sí mismas con la litis planteada y con todos los puntos de 
la demanda de garantías, para dirimir en forma completa y sin omisión algu-
na la temática propuesta, para lo cual se fijará en forma clara y precisa el acto 
o actos reclamados y se apreciarán las pruebas conducentes para tenerlos o 
no por demostrados.

Bajo tal premisa, es incuestionable que, en la especie, el juzgador de 
amparo sí observó tales imperativos, pues contrariamente a lo sostenido en 
el motivo de inconformidad expuesto, debe indicarse que este órgano cole-
giado considera que al emitir la resolución impugnada, el Juez de Distrito 
procedió al estudio íntegro de la demanda constitucional, en donde fijó con 
claridad el acto reclamado; asimismo, apreció las pruebas conducentes, citó 
los fundamentos legales y las tesis que apoyan sus argumentos para declarar 
decretar (sic) el amparo para efectos.

En diverso aspecto, también, contrario a lo expuesto en los agravios, del 
análisis que se realiza a la sentencia que constituye la materia del presente 
recurso de revisión, se advierte que el Juez de amparo se concretó a realizar 
su estudio, apreciándolo tal como aparece probado ante la responsable, sin 
que admitiera o tomara en cuenta probanza alguna que no se hubiera rendi-
do ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron 
objeto de la resolución reclamada; cuenta habida que la resolución de térmi-
no constitucional reclamada fue pronunciada por la autoridad de instancia y el 
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Juez de amparo únicamente analizó y estudió la constitucionalidad de la misma, 
emitiendo una resolución en donde en suplencia de la queja deficiente, estimó 
que los razonamien tos y fundamentos externados por la responsable, eran vio-
latorios de sus derechos humanos, al no encontrarse el citado acto reclamado 
debidamente motivado; por tanto, resultan infundados los agravios expuestos 
por el recurrente en ese sentido.

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis 2a. XXVIII/2000, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,9 que dice:

"SENTENCIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS BÁSICOS QUE DEBEN OB-
SERVAR LOS JUECES Y MAGISTRADOS PARA RESOLVER COHERENTEMEN-
TE TODAS LAS CUESTIONES PLANTEADAS EN JUICIO, SALVO LOS CASOS 
EN QUE ELLO RESULTE INNECESARIO.—El artícu lo 351 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles establece la obligación de los Jueces de resolver 
todas las cuestiones que hayan sido debatidas en juicio, la cual resulta apli-
cable supletoriamente a los tribunales de amparo. Lo anterior, en virtud de 
que la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 Constitucionales regula, 
en su capítulo X, la forma de dictar las sentencias en los juicios de garantías, 
conforme a los siguientes principios básicos: a) relatividad de los efectos de 
dichos fallos; b) suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación de la 
demanda y de los agravios en los recursos que establece la ley; c) fijación 
clara y precisa del acto reclamado, de las pruebas conducentes a demostrar-
lo, de los fundamentos legales y de los puntos resolutivos en los que se con-
crete el acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el amparo; d) 
apreciación del acto reclamado tal como haya sido probado ante la autoridad 
responsable; e) corrección de los errores que se adviertan en la cita de los 
preceptos constitucionales y legales que se estimen violados; y f) el de san-
cionar con multa la promoción frívola de los juicios de amparo y la omisión de 
rendir informes por parte de las autoridades responsables. Las reglas y prin-
cipios descritos tienen el objetivo de asegurar a los gobernados una tutela de 
sus garantías individuales congruente, completa y eficaz. En tal virtud, la obli-
gación establecida en el artícu lo 351 invocado para que los Jueces resuelvan 
íntegramente las cuestiones que se les plantean, lejos de ser contraria al es-
píritu de la Ley de Amparo, está en armonía con ella y debe aplicarse supleto-
riamente a los juicios de garantías, debiéndose en estos emitir las sentencias 
respectivas examinando y solucionando todas las cuestiones controverti-

9 Consultable en la página 235, Tomo XI, abril de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época; lo anterior, en términos del artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
vigente, que señala: "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 
en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."
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das que sean necesarias para emitir la decisión, de lo que se sigue que en los 
casos de inoperancia de los conceptos de violación o agravios, en los que no 
proceda suplir su deficiencia o de causas de improcedencia fundadas, con su 
estudio y resolución se agota la necesidad señalada y, por lo mismo, no deben 
hacerse pronunciamien tos de fondo."

Al caso, también es aplicable, por identidad jurídica, la tesis 1a. X/2000, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,10 
con el rubro y texto:

"SENTENCIAS DE AMPARO, PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUS-
TIVIDAD EN LAS.—De los artícu los 77 y 78 de la Ley de Amparo se desprende 
que los principios de congruencia y exhaustividad que rigen en las sentencias 
de amparo, en esencia, están referidos a que éstas sean congruentes no sólo 
consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apre-
ciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cues-
tiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con 
los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, tratándose del juicio de am-
paro contra leyes, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones 
de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucio-
nalidad de los preceptos legales reclamados, sin introducir consideraciones 
ajenas que pudieran llevarlo a hacer declaraciones en relación con preceptos 
legales que no fueron impugnados."

Por otra parte, los restantes agravios en donde se advierte que el recu-
rrente pretende que se analice el fondo del asunto, en términos de los artícu-
los 1o., 14, 16, 19 y 20 constitucionales, ya que como se trata del derecho 
humano a la libertad, se debe otorgar la concesión del amparo en forma lisa 
y llana y no para efectos.

Sin embargo, esta pretensión del inconforme es inatendible, pues si bien 
es cierto que cuando se concede el amparo para los mencionados efectos, la 
autoridad responsable puede emitir otro purgando los vicios de forma en que 
incurrió, ello no significa que invariablemente, ésa sea la consecuencia del 
cumplimien to del fallo constitucional, en tanto que la otra posibilidad es que, 
al emitir la nueva resolución la autoridad responsable, advierta –del análisis 

10 Visible en la página 191, Tomo XII, agosto de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época; lo anterior, en términos del artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
vigente, que señala: "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 
en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."
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minucioso de las constancias de la causa– que no existen elementos para 
emitir un nuevo auto de prisión preventiva.

Así, resulta de importancia recordar que en la solución de los recursos 
deben observarse ciertas reglas o principios, uno de los cuales es el conocido 
como non reformatio in peius, conforme al cual no está permitido a los Tribu-
nales Colegiados agravar la situación del quejoso.

No es obstácu lo a lo anterior, la especial circunstancia de que el que-
joso–recurrente considere que le puede traer un mayor beneficio que este 
órgano de control constitucional analice los elementos de fondo del asunto, a fin 
de obtener la concesión de un amparo liso y llano, pues atendiendo a la téc-
nica del juicio de garantías, no es factible pronunciarse al respecto, porque la 
valoración de los elementos de convicción es una facultad del Juez natural, 
por lo que la autoridad de amparo, ni este tribunal pueden sustituir al de ori-
gen en la apreciación de todos los medios probatorios que obran en la causa, 
subsanando las deficiencias del auto de formal prisión.

Dicho de otro modo, este Tribunal Colegiado se encuentra imposibilita-
do para analizar los agravios vertidos por el recurrente, quien tiene a su favor 
un amparo concedido por vicios de forma para, en su caso, estudiar los vicios 
de fondo del acto reclamado, pues de examinarlos existiría el riesgo de emitir 
un pronunciamien to que pudiera perjudicarle, como sería revocar la senten-
cia recurrida y negarle la protección de la Justicia Federal.

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito,11 que dice:

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL AMPARO CONCEDIDO POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN IMPIDE ANALIZAR LOS REQUISITOS 
DE FONDO.—Cuando el amparo se concede por vicios de forma, y únicamen-
te el quejoso recurre, aduciendo cuestiones de fondo, el tribunal revisor está 
impedido para analizarlas, toda vez que es incierta la futura existencia del 
acto originalmente impugnado, por virtud del cumplimien to que a la ejecuto-
ria respectiva dé la autoridad responsable, máxime que de analizar el fondo, 
se corre el grave riesgo de emitir un pronunciamien to que realmente perjudi-
que al quejoso, en detrimento del principio non reformatio in peius, tal como 
lo interpreta la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

11 Publicada en la página 1202, Tomo XXII, septiembre de 2005, Novena Época del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta.
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la jurisprudencia 15/2000, consultable en la página 264, Tomo XII, noviembre 
de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: 
‘ORDEN DE APREHENSIÓN. TRATÁNDOSE DEL AMPARO CONCEDIDO POR 
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PRINCIPIO DE NON REFOR
MATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE REVISIÓN’."

Asimismo, es aplicable analógicamente, la jurisprudencia 1a./J. 15/2000, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,12 de rubro y 
texto siguientes:

"ORDEN DE APREHENSIÓN. TRATÁNDOSE DEL AMPARO CONCEDI-
DO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PRINCIPIO DE NON 
REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE REVISIÓN.—La revisión en el 
juicio de amparo, en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos 
el de non reformatio in peius, conforme al cual no está permitido a los Tribu-
nales Colegiados de Circuito agravar la situación del quejoso cuando única-
mente éste recurre la sentencia de amparo; lo antes afirmado se patentiza si 
se toma en cuenta que la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 Cons-
titucionales, en todo caso autoriza la reformatio in beneficio, al prever la figu-
ra jurídica de la suplencia tanto de los conceptos de violación como de los 
agravios, en los casos en que específicamente lo establece el artícu lo 76 Bis 
del citado ordenamien to legal. Así, es claro que en los recursos de revisión de-
rivados de juicios de amparo en materia penal, en que se concedió el amparo 
al quejoso porque la orden de aprehensión carece de fundamentación y mo-
tivación, y sólo recurre el propio quejoso, no es legalmente válido analizar los 
agravios expresados en cuanto al fondo del asunto, en virtud de que es incier-
ta la futura existencia del acto impugnado, en razón del cumplimien to que a 
la sentencia respectiva le dé la autoridad responsable, pues hacerlo implica-
ría el grave riesgo de emitir un pronunciamien to que realmente le perjudique, 
trastocando con ello el principio que se comenta. Además, de que precisa-
mente por ese sentido concesorio, la resolución recurrida ha causado estado 
o firmeza para el quejoso recurrente."

Finalmente, también resulta infundado lo que expresa el recurrente, en 
el sentido de que se dejó de observar el principio pro homine contenido en el 
párrafo segundo del artícu lo 1o. constitucional, que obliga a realizar una inter-
pretación conforme y de presunción de inocencia, pues el acceso efectivo a 
la justicia se contiene en el artícu lo 17 constitucional y si bien el artícu lo 25 

12 Publicada en la página 264, Tomo XII, noviembre de 2000, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que toda 
persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido, ello no implica que los 
recursos deban tramitarse sin seguir las reglas técnicas que contienen las for-
malidades que deben observarse en su trámite, es decir, la existencia de un 
recurso no implica que necesariamente se aborde el fondo de la litis plantea-
da, pues si como en el caso existen deficiencias formales en el acto reclamado 
que impiden materialmente abordar el fondo del asunto, no resulta violatorio 
de derechos fundamentales que se haya concedido el amparo para que se 
subsanen las deficiencias o, en su caso, se emita resolución en otro sentido, 
pues de dictarse en el mismo sentido subsanando las deficiencias formales, 
el quejoso puede volver a intentar nuevamente el juicio de amparo, entonces 
sí, para que se entre al fondo y en caso de existir violaciones se provea para 
que sean subsanadas con lo que sigue existiendo recurso judicial efectivo.

Al caso tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), susten-
tada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,13 que 
dice lo siguiente:

"DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 
HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS 
FORMALES O PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDA-
DES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUES-
TOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE 
AQUÉL.—El derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reco-
nocido en el artícu lo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), implica que los mecanismos 
o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efec-
tivos. En este sentido, la inexistencia de un recurso efectivo contra las viola-
ciones a los derechos reconocidos por la citada Convención constituye su 
transgresión por el Estado parte. Al respecto, la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmen-
te, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha 
incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla. Ahora bien, el simple establecimien to de requisitos o presupues-
tos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propuestos en 
el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho referido, pues 

13 Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 4, Tomo I, marzo de 
2014, página 325 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 
11:03 horas».
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en todo procedimien to o proceso existente en el orden interno de los Estados de-
ben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que 
deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. Además, por razones de 
seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y 
para la efectiva protección de los derechos de las personas, los Estados deben 
establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de 
cualquier otra índole, de los recursos internos; de forma que si bien es cierto 
que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado, a fin de resol-
ver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la re-
paración adecuada, también lo es que no siempre y, en cualquier caso, cabría 
considerar que los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del 
asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos forma-
les de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. En este sentido, aun 
cuando resulta claro que el juicio de amparo es una materialización del dere-
cho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados internaciona-
les de los que el Estado Mexicano sea Parte, el hecho de que el orden jurídico 
interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que las 
autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos 
por las partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho 
fundamental."

Motivos por los cuales resultan inaplicables las tesis que hizo valer el 
recurrente, de rubros: "ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSA-
BLE PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI LA 
ACCIÓN U OMISIÓN DEL ÓRGANO DEL ESTADO REVISTE ESA NATURALE-
ZA.", "LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO 
ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES EXCEP-
CIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.", "FUNDA-
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO, FALTA DE. AMPARO 
OTORGADO PARA EFECTOS Y AMPARO LISO Y LLANO.", "SENTENCIAS DE 
AMPARO. LOS EFECTOS ESTÁN DETERMINADOS POR LA VIOLACIÓN AL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE CADA CASO EN CONCRETO." y "SENTEN-
CIAS DE AMPARO. SUS EFECTOS EN CASOS DE VIOLACIÓN DE GARAN-
TÍAS POR OMISIÓN. LA AUTORIDAD DE AMPARO DEBE SUSTITUIRSE A LA 
RESPONSABLE EN LA APRECIACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, 
CUANDO PRODUZCAN CERTEZA PLENA, Y NO PROCEDE CONCEDER AM-
PARO PARA EFECTOS."

En consecuencia, ante lo inoperantes que resultan los agravios aducidos 
por el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al Juzgado Déci-
mo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, y 
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lo infundado e inatendibles que resultaron los agravios hechos valer por el ahora 
recurrente, lo que procede es confirmar la sentencia recurrida, y conceder 
para los efectos precisados por el Juez de Amparo a ********** la protección 
constitucional solicitada.

Concesión que se hace extensiva al acto de ejecución que la parte que-
josa reclamó del director de la Prisión Militar adscrita a la Primera Región Mi-
litar, por no combatirse por vicios propios, sino como consecuencia del acto 
de la ordenadora.

Es aplicable la jurisprudencia de la entonces Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,14 de rubro y texto:

"AUTORIDADES EJECUTORAS. ACTOS DE, NO RECLAMADOS POR 
VICIOS PROPIOS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los dispositivos 81, 
fracción I, inciso e), 84 y 92 de la Ley de Amparo, 35 y 37, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se resuelve:

PRIMERO.—Se confirma la sentencia dictada por el Juez Décimo Cuar-
to de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, el diez de 
diciembre de dos mil quince, en el juicio de amparo **********.

SEGUNDO.—Para los efectos precisados en la sentencia recurrida, la 
Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra el auto de formal 
prisión que se dictó en su contra el veinte de octubre de dos mil quince, así 
como su ejecución.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria alJuez Déci-
mo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 
así como los autos enviados y, en su oportunidad, archívese el toca.

Así lo resolvió el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito, por mayoría de votos de los Magistrados Emma Meza Fonseca 
(ponente) y Miguel Ángel Aguilar López, de conformidad con el artícu lo 187, 

14 Publicada en la página 1492, Tomo II, Procesal Constitucional 1, Materia Común, Primera 
Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Primera Sección, Sentencias de Amparo 
y sus Efectos, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011.
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párrafo segundo, de la Ley de Amparo, con disenso de la Magistrada Irma 
Rivero Ortiz de Alcántara (presidenta).

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que en cuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada Irma Rivero Ortiz de Alcántara: Con fundamento en el 
segundo párrafo del artícu lo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, me permito disentir del criterio de la mayoría y formulo voto particular al esti-
mar que, en el caso, por un lado, es improcedente el recurso de revisión interpuesto 
por el Ministerio Público, al carecer de legitimación para instarlo y, por otro, que 
debe confirmarse la concesión para efectos, pero por diversas razones, consistentes 
en precisar las deficiencias formales en que incurrió la autoridad responsable al 
emitir el acto reclamado, todo ello, bajo las consideraciones y razonamien tos que se 
sostienen en el proyecto original, desechado por la mayoría, del que se deja constan-
cia, en términos del artícu lo 187 de la ley de la materia, donde se sostiene: "En térmi-
nos de los antecedentes reseñados, y al constatar los lineamien tos en que se emitió 
la sentencia recurrida, cuya concesión fue para el efecto de dejar insubsistente el 
acto reclamado y emitir un nuevo auto en el que al resolver la situación jurídica del 
quejoso, se adecuen debidamente las supuestas conductas que le atribuyen, en los 
preceptos legales aplicables y determine cada uno de los elementos que integran la 
descripción de las conductas o hechos delictuosos atribuidos al quejoso, así como 
con qué medios probatorios se demuestran y, consecuentemente, con cuál o cuáles 
de ellos se acredita la probable responsabilidad del peticionario en su comisión.—Es 
inconcuso que el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al juzgado 
de amparo recurrido, carece de legitimación para interponer el recurso de revisión 
contra la sentencia emitida en el citado juicio de amparo indirecto, en virtud de que, 
atendiendo a los alcances de esa decisión, no se advierte afectación específica propia 
de su representación social.—Lo anterior es así, pues si bien conforme a lo dispues-
to por el artícu lo 107, fracción XV, de nuestra Ley Fundamental, el procurador general 
de la República o el agente del Ministerio Público de la Federación que al efecto de-
signe, será parte en todos los juicios de amparo e, incluso, la Ley de Amparo en su 
numeral 5o., fracción IV, reitera esa facultad, cierto es que no resulta ilimitada, tan 
es así que este último precepto limita expresamente dicha potestad impugnativa; 
afirmar que la citada parte procesal está legitimada para impugnar a través del re-
curso de revisión, cualquier tipo de resolución, conllevaría desfigurar el concepto 
del interés en sí, el cual estaría sujeto a la potestad del recurrente y no a los supues-
tos descritos por la norma, además de que su intervención trastornaría el equilibrio 
procesal de las partes.—Si bien, es válido señalar que las partes están en posibilidad 
de interponer los medios de impugnación previstos por la ley, lo cierto es que la indi-
cada atribución está constreñida a la viabilidad de que hubiese sufrido una afecta-
ción real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico, de modo que esa potestad impugnativa, 
en el caso del Ministerio Público adscrito al Juez recurrido, está condicionada a que 
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la resolución que pretende recurrir, incida de alguna manera en los intereses de la 
sociedad que representa, de acuerdo con su esfera de atribuciones.—En virtud de lo 
anterior, los imperativos constitucionales resultan tener una trascendencia de suma 
importancia para la sociedad, ya que se trata del derecho fundamental de seguridad 
jurídica, por lo que resulta inconcuso que el agente del Ministerio Público recurren-
te no se encuentra legitimado para interponer el presente medio de impugnación, 
pues como se ha señalado, no se violenta la esfera jurídica social; máxime que la de-
terminación se encuentra protegiendo el interés de la misma al resarcir en sus dere-
chos al solicitante del amparo.—Se insiste, si bien es cierto que de conformida d 
con la fracción IV del artícu lo 5o. de la Ley de Amparo, el Ministerio Público de la 
Federación es parte en todos los juicios constitucionales, y puede interponer los re-
cursos que señala dicha ley, también lo es que ello no significa que, en todos los 
casos, tenga legitimación para interponer el recurso de revisión previsto en ese 
ordenamien to.—Así, de acuerdo con la diversa fracción III, inciso e), del numeral en 
cita, en el juicio constitucional también es parte tercero interesada el Ministerio Pú-
blico que intervino en el procedimien to penal del que derivó el acto reclamado, siem-
pre que no tenga el carácter de autoridad responsable; lo que implica que sería a 
éste a quien correspondería instar ese recurso, cuando se pretende justificar la lega-
lidad del acto reclamado emitido en el procedimien to penal en que interviene, y no 
al Ministerio Público de la Federación adscrito al órgano constitucional quien, como 
se dijo, únicamente podrá hacerlo cuando la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o las leyes le encomienden la defensa de un interés específico, 
exclusivo de su representación social, pues su actuación tiene los límites que seña-
lan los propios numerales, así como los diversos 17 de la Constitución Federal y 4 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es decir, procurar la 
pronta y expedita administración de justicia.—Por ende, cuando el Ministerio Público 
de la Federación adscrito al órgano judicial pretende justificar la legalidad de la 
conducta de las autoridades responsables al emitir los actos reclamados y obtener 
la revocación de la sentencia recurrida, asume la defensa de otra de las partes que 
participan en el juicio constitucional, en el caso, de la Juez Tercero Militar de la Pri-
mera Región Militar que intervino en el procedimien to penal del que derivó el acto 
reclamado, quien tiene el carácter de autoridad responsable.—Sostener lo contrario, 
en términos del artícu lo 87 de la Ley de Amparo, implica esa falta de legitimación y 
contravendría el artícu lo 9o. de este ordenamien to, por exceder la función concreta 
que al Ministerio Público de la Federación, como parte formal, corresponde en el 
juicio de amparo indirecto; ello, con independencia de la unidad que guarda la insti-
tución del Ministerio Público.—De otro modo, no se explicaría por qué el legislador, 
de manera novedosa, consideró como tercero interesado en el citado procedimien to 
constitucional al Ministerio Público de la Federación adscrito a la responsable15.—

15 Así lo ha sostenido el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigési-
mo Primer Circuito, en la jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/4 (10a.), la cual se comparte, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril de 2016, 
materia común, página 2063 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 
2016 a las 10:30 horas», de título y subtítulo: "MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARE-
CE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN AMPARO INDIRECTO, CUANDO ELLO IMPLICA ASUMIR LA DEFENSA DE OTRA 
DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL.". Además, por las razones 
que la rigen, es aplicable las tesis P. XL/2013 (10a.), sostenida por el Pleno de nuestro Máximo 
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En las relatadas condiciones, a pesar de haberse admitido previamente a trámite 
dicho recurso, al ser la legitimación una cuestión de procedencia, necesaria para el 
estudio del asunto, se debe estimar improcedente el medio de impugnación intentado 
por el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al juzgado de am-
paro, por los motivos expuestos y sólo se procederá al estudio del recurso interpuesto 
por el actor constitucional.—Séptimo. Agravios. El quejoso y recurrente expuso como 
agravios: "…La resolución que se impugna me causa un agravio personal y directo 
en virtud de que el Juez de amparo, al dictar la resolución, vulneró los principios de 
exhaustividad y congruencia y, en consecuencia, los artícu los 1o., 14 y 20 de la Carta 
Magna, ya que al dictar su resolución no tomó en consideración el contenido del 
artícu lo 77 de la ley de la materia, el cual a la letra dice: ‘Artícu lo 77. Los efectos de 
la concesión de amparo serán.’ (se transcribe).—De lo anterior se advierte que tra-
tándose de actos positivos, los efectos de la sentencia de amparo deben de ser 
restituir al gobernado en la garantía violada.—El Juez de amparo precisó en la 
página 4 en su último párrafo, que el acto reclamado consiste en el auto de formal 
prisión de fecha veinte de octubre del año dos mil quince dictado por la responsa-
ble.—Dicho acto material constitutivo de consecuencias jurídicas, afectó la esfera 
jurídica del suscrito al privarme de la libertad, clasificado como tal por el maestro 

Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXII, Tomo 1, julio de 2013, materia común, página 49, con el epígrafe y texto: "MINISTERIO PÚ-
BLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES, SI LA NORMA IMPUGNADA NO AFECTA SUS ATRIBU-
CIONES. Esta nueva integración del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reitera el criterio sustentado en la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación 
(*), ya que conforme a los artícu los 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, al Ministerio 
Público de la Federación le incumbe la persecución, ante los tribunales, de los delitos del orden 
federal, por lo que puede intervenir en todos los negocios que la ley determine, como sucede en el 
juicio de amparo, en el que está facultado para presentar los recursos que la ley de la materia 
señala. En ese sentido, puede interponer el recurso de revisión, aun en amparo contra leyes, sin 
que ello implique que tenga legitimación para hacerlo en todos los casos, sino únicamente cuan-
do la Constitución o las leyes le encomiendan la defensa de un interés específico como propio de 
su representación social, y aun cuando el artícu lo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República le señala genéricamente la tarea de velar por el orden constitucional, ello debe 
interpretarse sin demérito de los principios que rigen todo juicio y, en especial, el de amparo, en 
cuanto a que las partes sólo están legitimadas para interponer los recursos contra las resolucio-
nes que afecten el interés que respectivamente les corresponde. Por tanto, el Ministerio Público 
de la Federación está legitimado para interponer el recurso de revisión tratándose de las disposi-
ciones contenidas en el precepto 102 constitucional y en los ordenamien tos penales y procesales 
relativos que le otorgan atribuciones para perseguir ante los tribunales los delitos del fuero fede-
ral, lo mismo que en todos aquellos casos y materias en que el orden legal le señala específica-
mente la defensa de un interés; por el contrario, si con la sola invocación genérica o abstracta de 
defender el orden constitucional, se aceptara que puede interponer la revisión en el juicio de am-
paro a su libre voluntad y, en cualquier caso, se estaría desfigurando el concepto del interés en 
sí, el cual ya no estaría sujeto a la comprobación objetiva de los supuestos de la norma, sino a la 
expresión subjetiva del recurrente, además de que su intervención en el amparo contra leyes 
equivaldría a darle la oportunidad de defender o reforzar la posición de las autoridades responsa-
bles, tanto de las que expiden, como de las que promulgan las leyes; defensa que sólo a ellas 
corresponde en términos del artícu lo 87 de la invocada Ley Reglamentaria, lo que se traduciría 
en la alteración y el trastorno del equilibrio procesal en perjuicio del quejoso."
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Genaro Góngora Pimentel en su libro ‘Introducción al estudio del juicio de amparo’, 
edición 2004 de la Editorial Porrúa; en cuya página 158, en el sexto párrafo señala 
que ‘dentro del juicio de amparo los actos positivos, se han clasificado atendiendo a 
su certeza o a la realidad de la lesión, que produce el acto de autoridad en la esfera 
jurídica del individuo’. Por lo anterior, es de considerarse que el acto del cual (sic) es ma-
teria del presente juicio de garantías, al tratarse del auto de término de fecha veinte 
de octubre de dos mil quince, lo es un acto que afecta mi esfera jurídica al privarme de 
mi libertad. Tiene aplicación al respecto, la tesis jurisprudencial siguiente: (cita datos 
de localización y transcribe).—‘ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSA-
BLE PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI LA ACCIÓN 
U OMISIÓN DEL ÓRGANO DEL ESTADO REVISTE ESA NATURALEZA.’ (se transcri-
be).—Ahora bien, una vez que se ha definido que el acto de que se trata es un acto 
positivo y que dicho acto, de acuerdo con lo dispuesto por el referido arábigo 77 de la 
ley de la materia, debe tener efectos restitutorios, esto es, al quejarse el suscrito de 
la privación de la libertad (derecho humano esencial), protegido por el artícu lo 1o. 
constitucional, y privarme día a día de tan apreciable derecho, es de considerarse que 
la a quo violenta los principios de exhaustividad y congruencia, al pronunciar la re-
solución que nos ocupa, pues es de precisar que no obstante que el suscrito se dolió de 
las violaciones de derechos humanos que realiza la responsable, al privarme de mi 
libertad, sin cumplir con los requisitos que para la privación señala el artícu lo 14 cons-
titucional, soslayando que el suscrito señaló como garantías violadas los artícu los 
1o. y 14 constitucionales y los correspondientes tratados internacionales que prote-
gen los principios de debido proceso y derecho humano a la libertad y la presunción 
de inocencia; tiene aplicación al respecto y robustece lo vertido, la siguiente tesis: 
(cita datos de localización y transcribe).—‘LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN 
A ESE DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMI-
TACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.’ 
(se transcribe).—Por lo cual es de considerarse que posterior a la reforma de 2011, 
es obligación de toda autoridad conforme lo dispone el artícu lo 1o. constitucional, 
realizar la interpretación de la ley de la forma más compleja en protección de los 
derechos humanos, y en el caso concreto se conculca el derecho (sic) a la libertad y a la 
presunción de inocencia; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en sus artícu los 1o., 14 y 16, en relación con el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos en su artícu lo 9 y la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en su artícu lo 7.—Ya que, no obstante que ha sido declarado inconstitucional el 
acto que se reclama, lo correcto es otorgar el amparo liso y llano, ordenándose la 
inmediata libertad del suscrito al haberse decretado, como lo ha asentado sabia-
mente el Juez de amparo, en el segundo párrafo de la página veintiséis de la senten-
cia que nos ocupa, al dictar: ‘al resultar el auto de plazo constitucional de veinte de 
octubre de dos mil quince, dictado contra el quejoso **********, inconstitucional, 
por las consideraciones que integran el presente fallo’.—Ya que si bien es cierto que 
la a quo señala violaciones a los artícu los 16 y 19 constitucionales, omitió pronun-
ciarse sobre las violaciones que fueron precisadas en la hoja cinco de la resolución 
que nos ocupa, en que se precisó, a su vez, como violación en el artícu lo 1o. consti-
tucional y por extensión a los tratados internacionales que protegen mis derechos 
humanos; asimismo, se omitió emitir pronunciamien to respecto del principio de pre-
sunción de inocencia, previsto por el artícu lo 20 constitucional, ya que quedó eviden-
ciado en el cuerpo del presente juicio de garantías que los hechos son atípicos y, por 
tanto, no son punibles, ni atribuibles al suscrito y las pruebas ilegales, ya que la re-
ferida conducta que la responsable señala que realizó el suscrito, no se encuentra 
tipificada en norma penal alguna, por tanto, bajo el principio de legalidad y certeza 
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jurídica que invoca el latinismo ‘nullo crimen pena sine lege nulla poena’, (sic) al que-
dar acreditado que los hechos atribuidos al suscrito no son sustentados por ley alguna, 
y violentarme mis derechos humanos, lo correcto es decretar el amparo liso y llano y 
restituirme en mis garantías conforme lo dispone el artícu lo 77, en correcta interpre-
tación amplia y protectora de mis derechos humanos, acorde con lo dispuesto por el 
artícu lo 1o. constitucional.—Tiene aplicación la tesis siguiente: ‘FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO, FALTA DE. AMPARO OTORGADO PARA EFEC-
TOS Y AMPARO LISO Y LLANO.’ (se transcribe).—Ahora bien, considerando que la a 
quo ha decretado la inconstitucionalidad del acto reclamado, al tratarse de un acto 
positivo y tomando en consideración que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 
1o. constitucional, la interpretación que realicen las autoridades debe realizarse con-
forme a la protección más amplia de los derechos humanos, considerándose que el 
suscrito en el escrito inicial de demanda de garantías manifestó como derechos vio-
lados, en primer lugar, mi libertad, de la cual fui privado ilegalmente, derecho huma-
no protegido por los señalados tratados internacionales, es de considerarse que los 
efectos de la sentencia deben ser marcados por la naturaleza de las violaciones que 
el acto me infiere en mis derechos fundamentales; teniendo aplicación al caso con-
creto, la siguiente tesis: (cita datos de localización).—‘SENTENCIAS DE AMPARO. 
LOS EFECTOS ESTÁN DETERMINADOS POR LA VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDA-
MENTAL DE CADA CASO EN CONCRETO.’ (se transcribe).—Ahora bien, no obstante 
que se trata de un acto positivo a todas luces, aun sin conceder la interpretación que 
hace la a quo; (sic) considerando los múltiples errores de apreciación de la respon-
sable y una vez declarado por la a quo de inconstitucional el acto que se reclama, al 
tratarse de violaciones de fondo, en virtud de que los hechos de que se trata son 
atípicos y, por tanto, no pueden producir consecuencia jurídica alguna; por tanto, al 
producir un agravio directo a los derechos fundamentales del suscrito, la a quo sí 
estaba en posición de sustituir a la responsable para apreciar los medios de convic-
ción, ya que existe la excepción cuando se advierte la alteración de los hechos o bien 
que se vulneran las leyes que regulan el valor de las pruebas o las reglas fundamen-
tales de la lógica, quedando evidenciado que en el caso concreto se trata, en realidad, 
de una transgresión al derecho positivo; tiene aplicación la tesis siguiente: ‘SENTEN-
CIAS DE AMPARO. SUS EFECTOS EN CASO DE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS POR 
OMISIÓN. LA AUTORIDAD DE AMPARO DEBE SUSTITUIRSE A LA RESPONSABLE 
EN LA APRECIACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, CUANDO PRODUZ-
CAN CERTEZA PLENA, Y NO PROCEDE CONCEDER AMPARO PARA EFECTOS.’ (se 
transcribe).—De lo antes transcrito, se advierte que a fin de obtenerse los fines jurí-
dicos establecidos por el artícu lo 77 de la ley de la materia y restituir al suscrito en la 
garantía violada, lo correcto es otorgar el amparo y protección de la justicia de ma-
nera lisa y llana…".—Octavo. Estudio. Los agravios son inoperantes, por lo que pro-
cede confirmar la resolución recurrida, bajo la misma línea argumentativa pero con las 
precisiones que en suplencia de la queja deficiente se realizan y conceder al quejoso 
la protección constitucional en los términos de esta ejecutoria.—Es así, pues en sus 
motivos de disenso el recurrente aduce: 1. El Juez de amparo vulnera los principios 
de exhaustividad y congruencia, pues al promover la acción constitucional el quejo-
so se dolió de violaciones de derechos humanos, al haber sido privado de su libertad 
con el acto reclamado, sin cumplir con los requisitos que para ellos señalan los ar-
tícu los 1o. y 14 constitucionales y los correspondientes tratados internacionales que 
protegen los principios de debido proceso, derecho humano a la libertad y la presun-
ción de inocencia.—2. Al dictar su resolución no tomó en consideración el contenido 
del artícu lo 77 de la ley de la materia, pues al tratarse de un acto positivo, los efectos de 
la sentencia de amparo deben ser restituir al gobernado en la garantía violada, es 
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decir, en forma lisa y llana, ordenándose la inmediata libertad, al haberse declara-
do inconstitucional el acto reclamado.—3. Acorde con el artícu lo 1o. constitucional, 
se debe realizar la interpretación de la ley de la forma más completa en protección 
de sus derechos humanos violados.—4. Quedó evidenciado en el juicio de garantías 
que los hechos son atípicos y, por tanto, no son punibles, ni atribuibles al inconforme 
y las pruebas ilegales, ya que la referida conducta que la responsable señala que 
realizó el quejoso, no se encuentra tipificada en norma penal alguna; por tanto, bajo 
el principio de legalidad y certeza jurídica que invoca el latinismo ‘nullo crimen pena 
sine lege nulla poena’, (sic) la concesión del amparo debió ser lisa y llana.—5. El a 
quo estaba en posición de sustituir a la responsable para apreciar los medios de 
convicción, ya que existe la excepción, cuando se advierte la alteración de los he-
chos, o bien que se vulneran las leyes que regulan el valor de las pruebas o las reglas 
fundamentales de la lógica, quedando evidenciado que, en el caso concreto, se trata 
en realidad de una transgresión al derecho positivo.—Lo inoperante de tales argu-
mentos radica en que si en la sentencia recurrida se concedió el amparo por adole-
cer el acto reclamado de la debida fundamentación y motivación, en transgresión a las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica que deben imperar en todo acto de auto-
ridad y se concedió el amparo para el efecto de dejar insubsistente el auto de plazo 
constitucional y emitir uno en el que se subsanen esas deficiencias, este órgano co-
legiado se ve impedido para entrar al fondo del asunto, en virtud de que es incierta 
la futura existencia del acto impugnado, en razón del cumplimien to que a la senten-
cia respectiva le dé la autoridad responsable, pues hacerlo implicaría el grave riesgo 
de emitir un pronunciamien to que realmente le perjudique, trastocando con ello el 
principio non reformatio in peius.—Es así, porque la revisión en el juicio de amparo, 
en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos, el de non reformatio in 
peius, conforme al cual no está permitido a los Tribunales Colegiados de Circuito 
agravar la situación del quejoso cuando únicamente éste recurre la sentencia de am-
paro; lo antes afirmado se patentiza si se toma en cuenta que la Ley Reglamentaria 
de los Artícu los 103 y 107 Constitucionales, en todo caso, autoriza la reformatio in 
beneficio, al prever la figura jurídica de la suplencia tanto de los conceptos de vio-
lación como de los agravios, en los casos en que específicamente lo establece el 
artícu lo 79 bis del citado ordenamien to legal16.—De ahí que debe prevalecer la pree-

16 Cobra aplicación el criterio de la Primera Sala del Alto Tribunal, en la jurisprudencia consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, noviembre de 2000, 
materia penal, tesis 1a./J. 15/2000, página 264, que dispone: "ORDEN DE APREHENSIÓN. TRA-
TÁNDOSE DEL AMPARO CONCEDIDO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE REVISIÓN.—La revisión en el 
juicio de amparo, en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos el de non reformatio 
in peius, conforme al cual no está permitido a los Tribunales Colegiados de Circuito agravar la 
situación del quejoso cuando únicamente éste recurre la sentencia de amparo; lo antes afirmado 
se patentiza si se toma en cuenta que la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 Constitu-
cionales, en todo caso autoriza la reformatio in beneficio, al prever la figura jurídica de la suplencia 
tanto de los conceptos de violación como de los agravios, en los casos en que específicamente 
lo establece el artícu lo 76 Bis del citado ordenamien to legal. Así, es claro que en los recursos de 
revisión derivados de juicios de amparo en materia penal, en que se concedió el amparo al que-
joso porque la orden de aprehensión carece de fundamentación y motivación, y sólo recurre el pro-
pio quejoso, no es legalmente válido analizar los agravios expresados en cuanto al fondo del asunto, 
en virtud de que es incierta la futura existencia del acto impugnado, en razón del cumplimien to 
que a la sentencia respectiva le dé la autoridad responsable, pues hacerlo implicaría el grave riesgo 
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minencia lógica en el estudio de los conceptos de violación, en la medida en que ni 
siquiera se conoce en forma precisa la conducta atribuida al quejoso, por parte de la 
autoridad responsable, ni la hipótesis legal específica que configura los delitos que se 
le atribuyen, en lo cual radica la inconstitucionalidad del acto reclamado, tal como lo 
sostuvo el Juez recurrido, lo cual contraviene los derechos de legalidad y certeza ju-
rídica contenidos en el diverso 16, porque el acto de autoridad no se encuentra debi-
damente fundado y motivado, al no atender en forma correcta los requisitos que 
establece el artícu lo 19 constitucional para el dictado de un auto de formal prisión, 
aspecto que atañe a la forma y no al fondo de la decisión.—En esa medida, se debe 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al advertir violación a las ga-
rantías de fundamentación y motivación con la emisión del acto reclamado, pues 
ello podría constituir el mayor beneficio al quejoso, si la autoridad responsable no 
está en condiciones de cumplir con los requisitos exigidos por los numerales consti-
tucionales en comento, lo cual no es factible verificar, dadas las múltiples irregulari-
dades del acto reclamado.—Sin embargo, como se adelantó, en suplencia de la 
queja de ficiente procede precisar el fallo concesorio de amparo, a fin de que el que-
joso tenga plena certeza de las violaciones formales en que incurre la autoridad 
responsable, ya que de la lectura de la sentencia recurrida se advierte que las razo-
nes centrales en las que se sustentan dichas transgresiones a los artícu los 16 y 19 
de nuestra Carta Magna son más extensas y diversas a las expuestas por el Juez re-
currido.—El primer párrafo del artícu lo 16 constitucional establece la garantía de 
legalidad que exige que cualquier acto de autoridad que pueda implicar una moles-
tia en la esfera jurídica de los gobernados, debe cumplir con los siguientes requisi-
tos: 1) Constar por escrito; 2) Provenir de autoridad competente; y, 3) Estar fundado y 
motivado.—La primera de estas exigencias tiene como propósito evidente dar certe-
za sobre la existencia del acto de molestia y para que el afectado pueda conocer con 
exactitud de cuál autoridad proviene, así como su contenido y sus consecuencias. 
Asimismo, que proceda de una autoridad competente significa que la emisora esté 
habilitada constitucional o legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad 
de emitirlo. Y la exigencia de fundar es entendida como el deber que tiene la autori-
dad de expresar, en el mandamien to escrito, los preceptos legales que regulen el 
hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad; 
presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto im-
perativo, consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; 
mientras que la exigencia de motivación se traduce en la expresión de las razones 
por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se 
encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que 
afirma aplicar.—Presupuestos, el de fundar y el de la motivación, que deben coexistir 
y se suponen mutuamente, pues no es posible citar disposiciones legales sin relacio-
narlas con los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que carez-
can de relevancia para dichas disposiciones. Esta correlación entre los fundamentos 
jurídicos y los motivos de hecho supone, necesariamente, un razonamien to de la 
autoridad para demostrar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los 
hechos de que se trate, lo que en realidad implica la fundamentación y motivación de 
la causa legal del procedimien to.—Como ya se vio, es un imperativo constitucional 

de emitir un pronunciamien to que realmente le perjudique, trastocando con ello el principio que 
se comenta. Además, de que precisamente por ese sentido concesorio, la resolución recurrida 
ha causado estado o firmeza para el quejoso recurrente."
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que la autoridad del conocimien to funde y motive debidamente sus resoluciones, 
requisitos formales que si no son satisfechos en los actos sometidos a la potestad 
del Juez, recurrida a través del amparo indirecto y de este Tribunal Colegiado, vía recur-
so de revisión, esa abstención impide juzgar y determinar su legalidad o no en cuanto 
al fondo, porque tales presupuestos justifican la decisión adoptada, en cumplimien-
to de la obligación jurisdiccional, razón por la cual debe sustentarse en un razo-
namien to o juicio del juzgador, en el cual existen las premisas y la conclusión. Pero 
al mismo tiempo, contiene un mandato, pues tiene fuerza impositiva, ya que vincula 
y obliga.—Es, por tanto, el instrumento para convertir la regla general contenida en 
la ley en mandato concreto para el caso determinado. Pero no es por, sí misma, un 
mandato, ya que se limita a aplicar el que contiene la ley17.—En esos términos, cuando 
en un acto de autoridad no se citan los preceptos legales o las razones especiales o 
causas inmediatas por las cuales la autoridad la emitió, se dice que carece de fun-
damentación y motivación; en cambio, cuando los preceptos legales invocados no 
son aplicables o las razones especiales o causas inmediatas por la cuales la autori-
dad emitió el acto, no guardan relación con las situaciones de hecho, esto es, que no 
son aplicables al caso, se dice que el acto de autoridad está deficientemente funda-
do o motivado.—Para lograr tales fines, la autoridad judicial, al realizar los juicios 
correspondientes relativos a acreditar la conducta típica y la probable responsabili-
dad de un impu tado, tratándose de un auto de formal prisión, deberá precisar en 
cada uno: a) Con qué pruebas se acredita cada uno de ellos y qué valor les corres-
ponde a éstas, de acuerdo con la ley adjetiva; y, b) Cuáles son los preceptos legales 
aplicables al caso. Además, todas aquellas circunstancias que tuvo en consideración 
para ello, precisando la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica-
bles18.—Ahora, el acto reclamado en este asunto es el auto de formal prisión, en el 

17 Consideraciones establecidas en la jurisprudencia visible en la página 143, Volúmenes 97-102, 
Tercera Parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que dice: "FUNDAMENTA-
CIÓN Y MOTIVACIÓN.—De acuerdo con el artícu lo 16 de la Constitución Federal todo acto de 
autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo pri-
mero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o cau-
sas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."
18 Lo anterior se sustenta en lo establecido en la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: "FUNDAMENTA-
CIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA 
LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE." «publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 162». Asimismo, respecto al deber 
de motivación adecuada la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha señalado lo siguien-
te: "26. Debido proceso. Deber de motivación adecuada. La Corte ha señalado que la motivación 
es la exteriorización de la justificación razonada que permite llegar a una conclusión. El deber 
de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, 
que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el derecho suminis-
tra, y otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática. 
El tribunal ha resaltado que las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar 
derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían deci-
siones arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un fallo debe mostrar que han sido de-
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que se considera al recurrente probable responsable en la comisión de los delitos de 
"uso indebido de atribuciones y facultades de los servidores públicos, previsto en el 
artícu lo 217, fracción II, en relación con la fracción I, inciso D, del Código Penal Fe-
deral; 41, fracción VII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del 
Sector Público y 51, fracción A, inciso II, del reglamento de la citada ley, aplicados 
supletoriamente de conformidad con el artícu lo 58 del Código de Justicia Militar; e, 
infracción de deberes correspondientes a cada militar según su comisión o empleo, 
previsto y sancionado en el artícu lo 382 del Código de Justicia Militar.—Debe preci-
sarse que no fue correcto que el Juez de amparo indicara que la autoridad responsa-
ble estableció que el primer delito se encontraba previsto en el artícu lo 217, fracción 
II, inciso D, del Código Penal Federal, cuando dicha fracción carece de incisos, por-
que esa afirmación no se ajusta a la realidad, ya que de la revisión del acto reclama-
do se advierte que la autoridad responsable indicó que dicho ilícito se encontraba 
previsto en el artícu lo 217, fracción II, del Código Penal Federal, en relación con la 
fracción I, inciso D, del mismo precepto legal"; de lo que se colige que aunque aque-
lla fracción no prevé incisos, sí remite a la primera que los contiene, según se advier-
te de la siguiente transcripción: "Artícu lo 217. Comete el delito de uso indebido de 
atribuciones y facultades: I. El servidor público que indebidamente: A) Otorgue con-
cesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamien to y uso 
de bienes de dominio de la Federación; B) Otorgue permisos, licencias o autorizacio-
nes de contenido económico; C) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o 
subsidios sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamien tos o aportaciones 
y cuotas de seguridad social, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y 
tarifas de los bienes y servicios producidos o prestados en la Administración Pública 
Federal, y del Distrito Federal; D) Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, 
adquisiciones, arrendamien tos, enajenaciones de bienes o servicios, o colocaciones 
de fondos y valores con recursos económicos públicos. II. Toda persona que solicite 
o promueva la realización, el otorgamien to o la contratación indebidos de las opera-
ciones a que hacen referencia la fracción anterior o sea parte en las mismas, y III. El 
servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé a sabiendas, una 
aplicación pública distinta de aquella a que estuvieren destinados o hiciere un pago 
ilegal. Al que cometa el delito a que se refiere el presente artícu lo, se le impondrán 
de seis meses a doce años de prisión, de cien a trescientos días multa, y destitución 
e inhabilitación de seis meses a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos.".—Sin embargo, el restante análisis del Juez de amparo resulta 
pertinente pues, en efecto, del acto reclamado se advierte que la Juez responsable 
estableció que el delito atribuido se integra con los siguientes elementos: a) Que el 
sujeto activo tenga la calidad de servidor público; y, b) Que el servidor público sea 

bidamente tomados en cuenta los alegatos de las partes y que el conjunto de pruebas ha sido 
analizado. Asimismo, la motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y, en aque-
llos casos en que las decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la reso-
lución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores. Por todo ello, el 
deber de motivación es una de las ‘debidas garantías’ incluidas en el artícu lo 8.1 CADH. En el en-
tendido de que el deber de motivar no exige una respuesta detallada a todo argumento de las 
partes, sino que puede variar según la naturaleza de la decisión [Caso Apitz Barbera y otros 
(Corte Primera de lo Contencioso Administrativo) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182; Caso Tristán Donoso 
vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 
2009 Serie C No. 193]."
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parte en el otorgamien to o la contratación indebida de bienes o servicios o coloca-
ciones de fondos y valores con recursos económicos públicos.—Sobre este primer 
aspecto, conviene señalar que no asiste razón a la autoridad responsable al indicar 
que ésos son los elementos del delito atribuido al solicitante de amparo, pues res-
pecto al primero, si bien el delito de uso indebido de atribuciones y facultades, por 
antonomasia es cometido por servidores públicos pues, incluso, se ubica topográfi-
camente dentro del título de "delitos cometidos por servidores públicos", también lo es 
que el propio artícu lo 212, en su segundo párrafo, prevé excepciones a esa calidad 
específica, al disponer: "Artícu lo 212. …Se impondrán las mismas sanciones previs-
tas para el delito de que se trate, a cualquier persona que participe en la perpetra-
ción de alguno de los delitos previstos en este título o el subsecuente.".—Lo anterior 
se trae a colación, porque sin perjuicio de que en autos se advierta que el quejoso 
tiene la calidad de militar y, por ende, de servidor público, la fracción II del artícu lo 
217, en que la autoridad responsable tipifica su conducta, es de las que contiene una 
excepción a esa calidad específica al referirse a toda persona que realice alguna de 
las conductas ahí descritas.—Por ende, aunque esa fracción II remite a la I, no es 
correcto que establezca como conducta el que "sea parte en el otorgamien to o la con-
tratación indebida de bienes o servicios o colocaciones de fondos y valores con re-
cursos económicos públicos", porque la fracción II no requiere que una persona "sea 
parte", sino que "solicite" o "promueva", algunas de las tres acciones ahí descritas, es 
decir, la "realización", "el otorgamien to" o "la contratación" indebidos, de cualquier 
operación de las contenidas de la fracción I, pero en esos casos, no se refiere a servido-
res públicos, como sí lo hacen las fracciones I y III del mismo precepto.—Ahora, al 
complementar el tipo y remitirse al aludido inciso D, indica que el activo realizó las con-
ductas de otorgamien to o contratación indebidos (sin especificar cuál de las dos o si 
las dos las llevó a cabo o en qué consisten), de "bienes", "servicios" o "colocaciones 
de fondos y valores" con recursos económicos públicos, sin tampoco especificar 
cuál de estas conductas fin, llevó a cabo.—Más aún, la responsable mezcla estas fina-
lidades, que son propias de los diversos verbos rectores de las hipótesis de ese ilícito 
previstas en el inciso D aludido, relativas a que un servidor público, indebidamente, 
"otorgue", "realice" o "contrate", alguno de los múltiples actos jurídicos ahí especifica-
dos, a saber: "obras públicas", "deuda", "adquisiciones", "arrendamien tos", "enajena-
ciones de bienes" –incluso en este punto, la responsable divide el acto de "enajenar 
bienes", refiriéndose sólo a "bienes"– o "(enajenación de) servicios" o "colocaciones 
de fondos y valores" todas llevadas a cabo con recursos económicos públicos.—En 
tales condiciones, el juzgador responsable secciona las diversas hipótesis de la norma 
penal e incorrectamente genera una hipótesis, lo que equivale a crear una pena nueva, 
distinta a las contempladas por el legislador. Situación que contraviene de manera 
flagrante el principio de legalidad y exacta aplicación de la ley en materia penal, consa-
grado en el artícu lo 14 constitucional, al no especificar correctamente cuál es la norma 
exactamente aplicable al delito de que se trata.—Es así, porque el delito por el cual se 
dictó formal prisión al inconforme, es de formulación casuística alternativa, es decir, 
que prevé múltiples hipótesis y en aras del derecho a la garantía de certeza jurídica, 
debe especificar, correctamente, cuál o cuáles de ellas se surten en la especie, esta-
bleciendo claramente dicha hipótesis, más aún cuando al advertirse que las conductas 
que le atribuye la responsable y con las cuales pretende encuadrar en el delito atri-
buido, son diversas.—En efecto, en diversas partes del acto reclamado, la responsa-
ble indica que el quejoso realizó las siguientes acciones fácticas: "• Estaba faculta do 
para realizar adquisiciones, • realizó un detrimento al presupuesto de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, • no agotó las acciones necesarias para obtener las mejores 
ofertas de proveedores a nivel nacional o internacional para la adquisición de diver-
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sos productos, • permitió que se seleccionara uno de esos productos, • indebida-
mente permitió la compra de ese mismo producto, • promovió una contratación 
in debida sin agotar los estudios de mercado, • dejó de cumplir con su acuerdo de co-
misión, • dejó de cumplir con el procedimien to de licitación y agotar el estudio de 
mercado, • dejó de cumplir de acuerdo a su comisión el sujetarse a un procedimien to 
de licitación pública y no haber declarado desierta la licitación y haber adquirido el 
producto con la empresa ************... • Intervenía, convocaba y presidía proce-
dimien tos de adquisición y contratación de servicios, además, se encontraba faculta-
do para aceptar o desechar las propuestas y, en general, responsabilizándolo de 
desahogar los trámites de los procedimien tos en los plazos que previene la ley, te-
niéndose con ello que el día de los hechos que le impu taban tenían atribuciones y 
facultades para realizar o contratar adquisiciones o servicios…".—La manera en que 
la Juez militar atribuye esas múltiples conductas, muestra confusión y desconocimien-
to de la figura típica, pues si bien es verdad que el delito de uso indebido de atribu-
ciones y facultades, como su propia nomenclatura lo establece, requiere que el 
activo, en aquellas hipótesis en las que se exige sea servidor público, requiere de-
mostrar que el sujeto activo tenía facultades o atribuciones para desplegar cualquiera 
de las conductas que se le reprochen, esas facultades o atribuciones no constitu-
yen, per se, la conducta típica, sino la condición necesaria para desplegar algunas 
de las que alternativamente prevén las diversas fracciones del artícu lo 217 en co-
mento, de suerte tal que debe comprobarse que el activo tenía esas facultades y que 
bajo el imperio de las mismas, desplegó alguna o algunas de las conductas atribui-
das.—En esa tesitura, al no especificar, por un lado, la hipótesis delictiva en forma 
correcta y concreta que impu ta al quejoso, ni los hechos o acciones fácticas que 
materializan las facultades o atribuciones del quejoso ni la conducta típica, la res-
ponsable transgrede en su perjuicio las garantías de debido proceso, certeza y segu-
ridad jurídica y defensa adecuada, pues lo deja en estado de indefensión al no 
conocer, en forma clara y precisa, los hechos ni el delito sobre el cual va a responder 
al cargo.—Además, se itera, con ese proceder la Juez militar desatendió el principio 
de exacta aplicación de la ley en materia penal, al no adecuar debidamente la con-
ducta que se atribuye al quejoso en la hipótesis normativa aplicable a lo que estable-
cer (sic) si la acción o acciones u omisiones que, supuestamente, desplegó el peticionario, 
se adecuan en el supuesto previsto en la fracción II del artícu lo 217 del Código Penal 
Federal o, en su caso, en la fracción I, inciso D, del mismo precepto legal, atendiendo 
a que dichas secciones contienen hipótesis distintas que, incluso, la primera no 
exige calidad específica en el sujeto activo y la segunda sí, como ya se ha explica-
do.—Atendiendo, además, a que uno de los aspectos esenciales para el dictado de un 
auto de formal prisión, consiste en que se determine, con toda precisión, el precepto 
legal que contempla el delito y, en su caso, la fracción, inciso o subinciso del nume-
ral que lo establezca y, que sea exactamente aplicable al caso concreto, lo cual es 
necesario para que el impu tado se encuentre en pleno conocimien to de su situación 
jurídica a fin de garantizar una defensa adecuada19.—Por otro lado, pero en la misma 

19 Es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.), sostenida por la Primera Sala de nuestro 
Más Alto Tribunal, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 8, Tomo I, julio de 2014, materia constitucional, página 131 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas», que dice: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESEN-
VUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artícu lo 
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directriz, aunque se estuviera en condiciones de atender a la errónea tipificación 
que realiza, en ninguna parte de su estudio indica por qué las diversas conductas que 
atribuye al quejoso, fueron indebidas, ni tampoco por qué concluye que fueron desple-
gadas con recursos económicos públicos y qué pruebas demuestran esos ele mentos 
del tipo.—Ahora, por lo que hace al delito de infracción de deberes correspondientes 
a cada militar según su comisión o empleo, previsto y sancionado en el artícu lo 382 
del Código de Justicia Militar, vigente al momento de los hechos, que dispone: "Ar-
tícu lo 382. El que infrinja alguno de los deberes que le corresponden, según su comi-
sión o empleo, o deje de cumplirlo sin causa justificada, y el hecho u omisión no 
constituyere un delito especialmente previsto por este código, será castigado con la 
pena de un año de prisión. Cuando la infracción sea debida a torpeza o descuido, 
la pena será de cuatro meses de prisión.—Si resultare daño a algún individuo, se 
procederá conforme a las reglas generales sobre aplicación de penas.".—La respon-
sable estableció que tal precepto señala diversas hipótesis, que en su concepto, son: 
A. Que el sujeto activo infrinja alguno de los deberes que le corresponde según su 
comisión; B. Que el sujeto activo infrinja alguno de los deberes que le corresponde 
según su empleo; C. Que el sujeto activo deje de cumplir sin causa justificada algu-
nos de los deberes según su comisión; y, D. Que el sujeto activo deje de cumplir sin 
causa justificada algunos de los deberes según su empleo.—Luego, estableció que la 

14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamen-
tal de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden cri-
minal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho 
fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar 
por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese 
orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la 
conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta 
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para de-
terminar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del 
principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la 
labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, im-
precisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato 
de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea 
tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin 
embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la 
pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, 
toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera 
Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible 
atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. 
Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a 
ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indetermi-
nados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y cuando los 
destinatarios de la norma tengan un conocimien to específico de las pautas de conducta que, por 
estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamien to. El principio de taxatividad no 
exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, los 
tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión 
absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pue-
den ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy 
específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
Armadas."
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hipótesis aplicable en el caso particular, lo es el inciso E, que señala "que el sujeto 
activo lleve el seguimien to interno de los trámites y procedimien tos de adquisición y 
responsabilidad de la sección".—Nuevamente, la responsable, aunque distingue las 
diversas hipótesis de acción y omisión en que puede concretarse el tipo penal, en 
primer lugar, omitió el elemento de que el deber infringido, ya sea por acción u omi-
sión "no constituyere un delito especialmente previsto por este código", es decir, en 
el Código de Justicia Militar; pero incluso, aunque realiza esa distinción de cuatro 
hipótesis de comisión al decir a cuál atenderá, crea una quinta que traduce en la hipó-
tesis prevista en la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector Pú-
blico, que se basa en los hechos impu tados al recurrente, pero no señala en cuál de 
las cuatro hipótesis que había desglosado la encuadra, ni en qué pruebas la susten-
ta.—Además, la formula en lenguaje positivo e incompleto, pues dice que es "llevar 
el seguimien to interno de los trámites y procedimien tos de adquisición y responsa-
bilidad de la sección", cuando en otras partes de su resolución indica que el activo 
"dejó" de llevar el seguimien to interno de los trámites y procedimien tos de adquisi-
ción de determinados productos.—Como puede verse, la autoridad responsable es 
imprecisa en fijar la hipótesis delictiva y los hechos delictivos, pues en varias partes 
de su resolución indica que los hechos consisten en no llevar seguimien to interno a 
los trámites y procedimien tos para la adquisición de determinados productos y per-
mitir que se efectuara el contrato 4500011851/2013, con la empresa ***********, lo 
que una vez más transgrede los referidos derechos fundamentales del quejoso, por 
las mismas razones expuestas hasta ahora.—Más aún, la Juez del proceso, no espe-
cifica por qué esa conducta infringe algún deber militar de los previstos en el Regla-
mento General de Deberes Militares, que señala los deberes que cada militar tiene 
según su rango.—Ello es así, ya que el deber o deberes que se incumplieron, deben 
estar especificados con toda precisión y claridad, acorde al principio de exacta apli-
cación de la ley, en alguno de los códigos que resultan supletorios en la materia, 
como sería el Código Penal Federal, y que con ese hecho a su vez se hubiere provo-
cado una infracción a la disciplina castrense por incumplimien to de los deberes 
militares que le correspondían según su comisión.—En ese sentido, es evidente que 
debe probarse que la conducta reprochada se trataba de un deber militar; de tal 
modo que si en el acto reclamado no se señaló cuál de los deberes de los estableci-
dos en el Reglamento General de Deberes Militares, fue el que supuestamente in-
cumplió el impetrante, según su rango, es inconcuso que, por tal motivo, no se puede 
determinar si se acredita o no el cuerpo de ese ilícito20.—Por último, al establecer las 

20 Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 38/98 y la tesis aislada sostenidas la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la primera publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, julio de 1998, materia penal, página 70 y la se-
gunda en los Volúmenes 217-228, Segunda Parte, materia penal, página 35, del Semanario Judi
cial de la Federación, Séptima Época, en los términos siguientes: "INFRACCIÓN DE DEBERES 
MILITARES CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO. PARA 
LA CONFIGURACIÓN DE ESTE ILÍCITO MILITAR SE REQUIERE QUE EL HECHO U OMISIÓN RE-
PROCHADOS, NO CONSTITUYA UN DELITO PREVISTO ESPECIALMENTE EN EL PROPIO CÓDI-
GO DE JUSTICIA MILITAR, AUNQUE SÍ PUEDA ENCONTRARSE ESTABLECIDO EN LA 
LEGISLACIÓN SUPLETORIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR).—En materia criminal rige el principio de exacta aplicación de la ley, lo que significa 
que al analizar las disposiciones de este tipo, no es posible aplicar como métodos interpretativos 
para decretar una pena, la simple analogía o la mayoría de razón, de tal manera que si el artícu lo 
382 del Código de Justicia Militar, únicamente señala como obstácu lo para la configuración del 
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circunstancias de tiempo, modo y lugar, específicamente la primera, la responsable 
indica que las conductas se desplegaron entre el dieciséis y el treinta de diciembre 
de dos mil trece, sin especificar la razón de ello ni bajo qué circunstancias estima 
que fue precisamente en esas fechas en que aconteció la conducta o conductas 
atribuidas, más aún cuando previamente había señalado que en ese lapso, el quejoso 
"estaba facultado para realizar adquisiciones para la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal", sin tampoco fundar ni motivar esa afirmación y cuando ya ha se ha explicado 
que, en su caso, las facultades son sólo condición para el despliegue de la conducta 
típica.—En consecuencia, por los lineamien tos expuestos en esta decisión, lo proce-
dente es confirmar la sentencia recurrida y conceder al recurrente el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Juez Tercero Militar, adscrita a 
la Primera Región Militar: 1. Deje insubsistente el auto de formal prisión de veinte de 
octubre de dos mil quince, únicamente por lo que hace al quejoso **********.—2. 
Con libertad de jurisdicción dicte otro, que podrá ser en el mismo sentido que el 
anterior o en sentido diverso, si advierte que no está en condiciones de atender los 
siguientes requisitos.—3. En caso de ser de formal prisión, deberá ceñir su actuar a 
los artícu los 14 y 16 (principio de legalidad, fundamentación y motivación) y 19 (auto 
de formal prisión) constitucionales, 515 y 454 del Código de Justicia Militar vigente 
al momento de los hechos, para lo cual es necesario: 4. Establecer de manera clara, 
precisa y correcta, el tipo penal que atribuye al quejoso de mérito que implica que, al 
indicar el delito debe señalar el artícu lo o artícu los que lo contienen y la hipótesis 
específica en que se encuentra prevista la conducta que le atribuya. a) Ahora, en 
relación con la conducta que estime desplegó el quejoso, debe establecerla clara y 
específicamente y situarla en condiciones de tiempo, modo y lugar concretas.—b) 
En los dos supuestos anteriores debe expresar en forma clara y precisa cuáles son 
las pruebas con las que acredita el hecho o hechos atribuidos al amparista que 
consten en la averiguación previa y qué indicios desprende de cada una de ellas para 
tenerlos por demostrados, así como su valor legal.—y, c) De igual modo, debe seña-

ilícito denominado ‘infracción a los deberes militares según su comisión o empleo’, el que la 
acción u omisión que se reprocha, no se encuentre prevista como un tipo especial en la propia 
legislación castrense, lo que se deduce de la frase ‘en este código’; entonces, eso excluye la po-
sibilidad de una interpretación extensiva que amplíe la afirmación a los códigos que resultan 
supletorios en la materia, pues tal cosa implicaría que un miembro de las fuerzas armadas que 
hubiese cometido un delito del fuero común o federal, no pudiera ser sancionado por este ilícito, 
a pesar de que por las circunstancias que concurrieron en los hechos, la calidad de militar en 
servicio o la naturaleza del ilícito, hubiesen provocado una infracción a la disciplina castrense 
por incumplimien to de los deberes militares que le correspondían según su comisión."; e "IN-
FRACCIÓN DE DEBERES MILITARES CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR SEGÚN SU COMI-
SIÓN O EMPLEO, SENTENCIA DEFINITIVA CONCULCATORIA DE GARANTÍAS POR SUPLENCIA 
DE LA DEFICIENCIA DE LA ACUSACIÓN EN EL DELITO DE.—Si el Ministerio Público Militar, al 
formular sus conclusiones, no señala con toda precisión el deber infringido, el precepto norma-
tivo que lo prevé y la conducta concreta que se hace contra la infracción, la sentencia definitiva 
pronunciada por el Supremo Tribunal de Justicia Militar que confirma la condenatoria de primer 
grado, en ocasión del delito de infracción de deberes militares correspondientes a cada militar 
según su comisión o empleo resulta violatoria de garantías, pues no es dable que la autoridad 
judicial supla las deficiencias del órgano técnico de acusación, máxime si el referido tribunal de 
alzada incurre en la misma imprecisión del representante social al invocar diversos artícu los que 
contemplan diferentes infracciones y omitir el señalamien to de cual de ellos prevé la conducta 
desplegada por el activo."
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lar, en forma precisa, cuáles son las pruebas que consten en la averiguación previa, 
con las que acredita la probable responsabilidad en la comisión de esos hechos y 
qué indicios desprende de cada una de ellas para tener por demostrados, específica-
mente, su participación en el delito y la comisión dolosa o culposa del mismo.—Con-
cesión que se debería hacer extensiva al acto de ejecución que la parte quejosa 
reclamó del director de la Prisión Militar adscrita a la Primera Región Militar, por no 
combatirse por vicios propios, sino como consecuencia del acto de la ordenadora.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, fracción 
VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o confidencial que en cuadra en esos supues
tos normativos.

Este voto se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON
TRA EL FALLO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CONCEDIÓ EL 
AMPARO AL QUEJOSO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 
(10a.)]. De la interpretación gramatical de los artícu los 107, fracción 
XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., 
fracción IV, de la Ley de Amparo, se advierte que el Ministerio Público 
de la Federación es parte en todos los juicios de amparo en los que el 
acto reclamado provenga de procedimien tos del orden penal. De igual 
forma, como parte autónoma en el juicio de amparo, tiene una propia 
intervención procesal, por lo que le competen todos y cada uno de los 
actos procesales referibles a la actividad de las partes. Luego, si se pre-
tende que dicha representación social vele eficazmente por los intereses 
de la sociedad en un juicio de amparo de interés público, es indispen-
sable que su actuación procesal (como parte), no se contraiga a la sola 
formulación de su pedimento o dictamen en relación con las cuestio-
nes de fondo y suspensional, sino que deben otorgársele todos los de-
rechos que la ley y la jurisprudencia consagran en favor de las demás 
partes en el juicio constitucional, sobre todo, el de interponer los recur-
sos que procedan, a efecto de que las resoluciones contrarias o desfavo-
rables a sus pretensiones o que de alguna manera afecten los intereses 
de la sociedad, sean debidamente ponderadas en la alzada y, en su 
caso, se revoquen. En ese sentido, si el quejoso está legitimado para 
promover amparo, cuando un acto de autoridad le agravia y, por el 
mismo principio, la autoridad responsable, como parte, puede recurrir 
la sentencia cuando afecte el acto que de ella proviene, y el tercero 
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perjudicado, quien también es parte en el juicio, puede hacerlo sólo si 
se lesionan sus derechos, es claro que el Ministerio Público de la Fede-
ración, como parte en el juicio de amparo, tiene legitimación para in-
terponer el recurso de revisión contra el fallo del Juez de Distrito que 
concedió el amparo al quejoso contra el auto de formal prisión dictado 
en su contra, pues igualmente es parte en el juicio, y puede recurrir en 
la medida en que la resolución le afecte como institución en lo particular. 
Sin que en el caso sea aplicable la tesis aislada P. XL/2013 (10a.), del 
Pleno de nuestro Máximo Tribunal, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 
2013, página 49, de título y subtítulo: "MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE-
DERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RE-
CURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES, SI LA NORMA 
IM PUGNADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES.", en primer lugar, por-
que de la ejecutoria de donde derivó dicho criterio se advierte que el 
Ministerio Público de la Federación está legitimado para interponer el re-
curso de revisión, tratándose de las disposiciones contenidas en el 
artícu lo 102 de la Constitución Federal, y en los ordenamien tos penales 
y procesales relativos que le otorgan atribuciones para perseguir ante 
los tribunales los delitos del fuero federal, lo mismo que en todos aque-
llos casos y materias en que el orden legal le señala específicamente la 
defensa de un interés, como en el caso, ya que se trata de un auto de 
formal prisión por la comisión de un delito federal. En segundo, debido 
a que se trata de una inconstitucionalidad de leyes, en donde se precisó 
que la intervención del Ministerio Público, en el amparo contra leyes, 
equivaldría a darle la oportunidad de defender o reforzar la posición de 
las autoridades responsables, tanto de las que expiden, como de las que 
promulgan las leyes; defensa que sólo a ellas corresponde, en térmi-
nos del artícu lo 87 de la Ley de Amparo, lo que se traduciría en la alte-
ración y el trastorno del equilibrio procesal en perjuicio del quejoso, lo 
cual no cobra aplicación en el presente asunto.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.121 P (10a.)

Amparo en revisión 13/2016. 6 de octubre de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Irma 
Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel 
Sánchez Acuña.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN UN PROCE
DIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. 
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LA "AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL INS
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES" CORRESPONDE A 
UN ELEMENTO DE LA MOTIVACIÓN QUE PUEDE EXPONER LA AUTO
RIDAD PARA SUSTENTARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014). Aun cuando el artículo 36 de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, no establece la noción de 
"afectación al ejercicio de las atribuciones del Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones" dentro del término "daño causado", como elemento para individua-
lizar una multa, puede considerarse parte de la motivación que sirva de sustento 
al imponerla como medida de apremio a un agente económico por no entre-
gar la información o documentación requerida en un procedimiento de inves-
tigación de prácticas monopólicas, ya que dicho concepto guarda relación con 
los efectos de la conducta reprochada, consistente en la obstaculización de las 
funciones del órgano mencionado, por lo cual, razonablemente puede vincu-
larse con la individualización de la sanción y como instrumento que tiende a 
persuadir al sancionado y a otros, para no incurrir en esa conducta infractora.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.189 A (10a.)

Amparo en revisión 70/2016. Pegaso PCS, S.A. de C.V. y otras. 6 de octubre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo 
Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76, OCTAVO PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES DE NATURALEZA FORMAL, 
PORQUE SU ACTUALIZACIÓN NO REQUIERE DE UN DAÑO MATE
RIAL AL PATRIMONIO DEL FISCO. De la interpretación de la porción 
normativa citada, cuya redacción data de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004, se advierte que la sanción a los 
contribuyentes que: a) declaren pérdidas fiscales mayores a las realmente 
sufridas; y, b) disminuyan la pérdida declarada total o parcialmente de su 
utilidad fiscal, consistente en una multa que será del 30% al 40% de la dife-
rencia que resulte entre la pérdida declarada y la que realmente corresponda, 
es de naturaleza formal, pues su actualización no requiere de un daño mate-
rial al patrimonio del fisco, sino que es suficiente la realización de la conducta 
descrita para que se considere que existe una lesión al bien jurídicamente tute-
lado, por lo cual es innecesario que el contribuyente disminuya total o parcial-
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mente la pérdida real o efectivamente sufrida y, por ende, es irrelevante para 
imponer la sanción pecuniaria, la circunstancia de que tenga o no derecho a 
disminuir la pérdida de su utilidad fiscal, pues la intención del legislador fue 
sancionar al contribuyente que declare una pérdida mayor a la real, cuando 
sea disminuida total o parcialmente de su utilidad fiscal. Esto explica por qué 
la sanción se impone en el porcentaje señalado y no en función del importe de la 
pérdida disminuida total o parcialmente, lo que pone de manifiesto que lo que 
se pretende inhibir o desalentar por el creador de la norma, es que los con-
tribuyentes no declaren pérdidas mayores a las realmente sufridas, que luego 
disminuyan de su utilidad fiscal parcial o totalmente, a fin de no reportar una 
base gravable ficticia.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.92 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 229/2016. 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y otras. 11 de agosto de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Sergio Urzúa Hernández. Secretario: Fabián García Miranda.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA DE UN RIESGO 
DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL IMPONER A LOS ASCEN
DIENTES DIRECTOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS EL REQUISITO 
DE TENER SESENTA AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE BENE
FICIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y 
DE SEGURIDAD SOCIAL. El artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé a favor de toda persona, el derecho humano 
de igualdad y prohíbe expresamente cualquier tipo de discriminación motivada 
por, entre otras razones, la edad de las personas. A su vez, el diverso 123, apar-
tado B, fracción XI, inciso a), del mismo ordenamiento, reconoce como derecho 
fundamental de los trabajadores del Estado su protección ante la contingen-
cia de su muerte, lo que necesariamente implica la protección de su familia en 
caso de fallecimiento (seguridad social), sin señalar restricción alguna expresa 
al respecto. En consecuencia, el artículo 5, fracción VI, numeral 6, de la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Mu-
nicipios, al establecer el requisito de tener sesenta años de edad para que los 
ascendientes directos dependientes económicos del servidor público sean 
reconocidos como derechohabientes, para efectos de gozar de la pensión por 
el fallecimiento del trabajador a consecuencia de un riesgo de trabajo, es con-
traria a los derechos humanos de igualdad y de seguridad social mencionados; 
en principio, porque si la pensión aludida se actualiza con la muerte del ser-
vidor público, no deben ser motivo para no otorgarla las circunstancias ajenas 
a éste, como lo es que su muerte suceda antes de que su ascendiente directo 
cumpla sesenta años de edad, ya que no se encuentra a su alcance fijar la 
fecha de la actualización del riesgo de trabajo; aunado a ello, del análisis de 
la exposición de motivos y del propio contexto de dicho ordenamiento se ad-
vierte que la norma busca garantizar que los familiares no queden desprotegi-
dos, sin que se adviertan razones suficientes y válidas por las que el legislador 
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local decidiera no reconocer ese derecho en determinados supuestos, que otras 
personas en igual situación sí tienen, muestra de ello, son el o la cónyuge o 
la persona con quien haya vivido como si lo fuera, a quienes el propio artículo 
impugnado no les impone ningún requisito de edad para ser considerados 
como derechohabientes del servidor público fallecido; de ahí que la exclusión 
por motivos de edad que establece la ley sea injustificada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SE GUNDO CIRCUITO.

II.2o.A.4 A (10a.)

Amparo directo 274/2016. Dioscora Raymundo Escobar. 4 de agosto de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mónica Alejandra Soto Bueno. Secretaria: Adriana Arreguín 
Hernández.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE 
EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTE-
GRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL HECHO DE QUE EL SOLICITANTE SE 
ENCUENTRE LABORANDO, NO IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL ES
TADO INVALIDANTE PARA PROCURARSE UNA REMUNERACIÓN 
SUPERIOR AL 50% DE LA HABITUAL PERCIBIDA DURANTE EL ÚL
TIMO AÑO DE TRABAJO. De conformidad con el artículo 128 de la Ley del 
Seguro Social derogada, para acceder a una pensión por invalidez por causa de 
enfermedad o accidente no profesionales, debe existir imposibilidad de pro-
curarse mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 50% de la 
habitual percibida durante el último año de trabajo, pero dicho precepto no con-
diciona al solicitante a que deba encontrarse privado de cualquier actividad 
remunerativa. Por ello, el hecho de que la persona que pide tal beneficio se en-
cuentre "activa" en el sistema de seguridad social, per se, no desvirtúa la exis-
tencia del estado invalidante, pues las razones por las que continúa laborando 
pueden deberse a un esfuerzo adicional, incluso, con y a pesar del padecimiento 
diagnosticado, y que tiene su origen en la necesidad de procurarse un ingreso 
para su subsistencia y cubrir sus necesidades. Por lo contrario, el artículo 123 
de dicha ley revela que la pensión por invalidez debe suspenderse cuando el 
trabajador desempeñe un empleo comprendido en el régimen del seguro social, 
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salvo que ocupe un puesto distinto a aquel que desempeñaba al declararse el 
estado invalidante, con diverso salario, lo que refleja, por un lado, que al otor-
garse, es posible que la persona se encuentre ocupando un determinado em-
pleo y recibiendo un numerario, es decir, no necesariamente debe existir una 
separación previa al momento de realizar la petición de la pensión, aún más, aquel 
precepto establece la suspensión de la pensión de invalidez –no de la deter-
minación de invalidez– mientras el beneficiario se encuentre laborando en un 
cargo sujeto al régimen del seguro social igual o similar (puesto e ingreso) al 
que se tenía cuando se decretó aquél, pero permite su coexistencia en uno 
diverso, pero con sueldo distinto. Al respecto, debe considerarse que el objetivo 
del seguro de invalidez es que quienes se encuentran en esta condición de 
salud dejen de laborar y obtengan un medio de subsistencia análogo. Así, de con-
formidad con el numeral 123 citado, el pago de la pensión debe condicionarse 
al momento en que la persona que la solicitó se separe del puesto de trabajo 
ocupado pues de no hacerlo, se actualiza la hipótesis prevista en el primer pá-
rrafo de dicho precepto, es decir, debe suspenderse su pago, salvo que, poste-
riormente, se ocupe uno con un sueldo diverso. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.3o.T.35 L (10a.)

Amparo directo 688/2016. 6 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL TENER POR NO 
PRESENTADA LA DEMANDA POR LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA 
CARTA PODER EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO. La determinación de la Junta de tener por no interpuesta la 
demanda con motivo de que la actora no ratificó la carta poder otorgada a su 
apoderado legal para representarla en el juicio, y ordenar el archivo del expe-
diente, viola los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por transgredir los artículos 685, 686, 692, 873 y 878 de la 
Ley Federal del Trabajo, que establecen el procedimiento a seguir en un juicio 
laboral; esto es así, porque de su interpretación sistemática se colige que la 
actora puede comparecer al juicio por conducto de su apoderado legal, acredi-
tando su personalidad, entre otros documentos, con carta poder firmada ante 
2 testigos; una vez presentada la demanda por conducto del apoderado, la 
Junta debe proveer dentro de las 24 horas siguientes a su recepción, prevenir en 
caso de advertir alguna irregularidad en aquélla; y, superado esto, admitirla y 
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señalar fecha para la celebración de la audiencia de ley; sin embargo, de nin-
guno de dichos preceptos se advierte la facultad de requerir al actor para que 
ratifique la carta poder que le otorgó a su apoderado para representarlo en 
juicio, apercibiéndolo que, de no hacerlo, se tendrá por no interpuesta la de-
manda y se ordenará el archivo del asunto, pues para ello la propia ley, en sus ar-
tículos 761 a 763, prevé la procedencia del incidente de personalidad, el cual 
podrá plantear la parte interesada dentro del procedimiento laboral. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ.

(XI Región)1o.3 L (10a.)

Amparo directo 924/2015 (cuaderno auxiliar 182/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz. Julio López Hernández. 13 de abril de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Nelda Gabriela González García. Secretaria: Dulce María Rodríguez 
Terrazas.

Amparo directo 1046/2015 (cuaderno auxiliar 218/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz. Ángel de Jesús Jiménez Morales. 28 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Roberto Acosta 
Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

POSESIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA 
CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTIVO DE LA PRES
CRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA.

AMPARO DIRECTO 740/2015. 31 DE MARZO DE 2016. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: FERNANDO ALBERTO CASASOLA MENDOZA. PONENTE: 
MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS. SECRETARIA: CLAUDIA CORRALES 
ANDRADE.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio del asunto.

54. Este órgano jurisdiccional considera oportuno dar respuesta a los 
argumentos expresados por el quejoso, de manera conjunta, en tanto que és-
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tos resultan relacionados en cuanto al tema; de ahí que, en términos del ar-
tícu lo 76 de la Ley de Amparo y de la tesis VI.2o.C. J/304, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito,3 cuyo conte-
nido comparte este órgano jurisdiccional, mismo que es del tenor siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS 
DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.—El artícu lo 79 de la Ley de Amparo pre-
viene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegia-
dos de Circuito y los Juzgados de Distrito pueden realizar el examen conjunto 
de los conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamien tos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no im-
pone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto por el 
quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única con-
dición que establece el referido precepto es que se analicen todos los puntos 
materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, conjunta o 
por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso." 

55. En primer término, se analizará el concepto de violación que plas-
ma en el inciso a), del cual se desprende que la responsable transgrede los 
derechos del quejoso, al no reconocer que tenía una causa generadora de su 
posesión, pues contaba con el contrato de veintidós de marzo de dos mil, 
en el que le fueron cedidos los derechos sobre la parcela ********** del 
**********, por parte de **********, además de inobservar la jurisprudencia 
que invoca.

56. El referido argumento es infundado, en atención a que el quejoso 
parte de una premisa falsa en cuanto a la acreditación de la acción prescrip-
tiva, pues no contempla que la parcela que pretende adjudicarse no se asignó 
mediante asamblea general de ejidatarios y, por tanto, el único titular de la 
misma es el propio ejido.

57. Para explicar lo anterior, es importante establecer que dentro de los 
antecedentes del juicio que nos ocupa, se desprende que por resolución de 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y cinco, la comisión agraria 
mixta resolvió adjudicar los derechos de las parcelas ********** y ********** 
a **********, como sucesor de **********.

3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, fe-
brero de 2009, página 1677. 
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58. No obstante lo anterior, el delegado agrario inició el procedimien to de 
privación de derechos y nuevas adjudicaciones, que concluyó el **********, 
con resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de abril 
del mismo año; bajo estas circunstancias, en razón de la citada resolución le 
fueron privados los derechos sobre las parcelas ********** y **********, a 
**********.

59. Ahora bien, en asamblea general de ejidatarios de dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se estableció que la parcela 
********** le era adjudicada a **********, y la diversa ********** a 
 **********,4 de lo que se sigue que ninguna de las parcelas reclamadas por 
**********, (sic) así como tampoco que alguna de las citadas parcelas había 
cambiado la numeración a la reclamada como **********, que era la que 
pretendía prescribir el ahora quejoso.

60. En este orden de ideas, y siguiendo con lo resuelto en la referida 
asamblea ejidal de dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y cua-
tro, se puede apreciar que a ********** le fueron asignadas las parcelas 
********** y **********, respectivamente, y que le fue reconocida su cali-
dad de ejidatario en dicha asamblea.

61. Ahora bien, en la materia que nos ocupa, el quejoso se duele de la 
falta de estudio de su contrato de cesión de veintidós de marzo de dos mil, en 
el cual ********** le cedió la parcela número **********, del poblado de 
**********, Municipio de **********; sin embargo, para poder establecer la 
validez de dicho contrato, el primer elemento a demostrar es, precisamente, 
el derecho que tenía el referido **********, con respecto de la parcela en 
conflicto, pues la cesión debe versar sobre un bien cuya titularidad de uso, 
goce y disfrute debe tener.

62. De las pruebas anexas al sumario, se advierte que la parcela 
**********, en cuestión, no fue asignada a persona alguna, pues ello se de-
mostró del oficio **********, de **********, signado por el subdelegado de 
Registro y Asuntos Jurídicos del Registro Agrario Nacional, Delegación Estado 
de México, en el cual, además, se señala que no se ha ordenado mediante 
mandato de autoridad competente la expedición de certificado parcelario al-
guno; esto es, no se acreditó que la posesión fuera en concepto de titular de 
derechos ejidales como ejidatario, en virtud de que la parcela de la litis no 

4 Fojas 221 y 240 de los autos.
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estaba asignada a persona alguna; por tanto, no se acreditó que el cedente 
contara con la titularidad de ésta.

63. En este sentido, es importante señalar que la posesión en materia 
agraria no puede nacer de la simple posesión de una persona sobre una por-
ción terrena, ya que la posesión protegida por el artícu lo 27 constitucional 
conlleva requisitos que no son convalidables en materia común; ello es así, 
en tanto que para la posesión se requiere, en primer término, de la asigna-
ción de una porción de terreno en favor de persona alguna, y ello sólo puede 
ocurrir cuando la asamblea general de ejidatarios así lo precise, en términos 
del artícu lo 23 de la Ley Agraria.

64. Explicando, originariamente, los núcleos de población ejidal y co-
munal se caracterizan por una mancomunidad proindiviso de las tierras que 
les son reconocidas y/o entregadas, y que dicho estado prevalece hasta en 
tanto su asamblea, como máximo órgano interno del núcleo de población, 
señale y delimite, conforme a su competencia exclusiva, las áreas necesarias 
para el asentamien to humano, fundo legal y parcelas de destino específico; 
localización y relocalización del área de urbanización; parcelamien to y desti-
no de tierras de uso común, así como el reconocimien to del parcelamien to 
económico o "de hecho", y la regularización de la tenencia de posesionarios 
sobre las tierras del núcleo (artícu lo 23, fracciones VII a X, de la Ley Agraria);5 
determinaciones cuya aprobación requiere observar las formalidades de quórum 
y convocatoria pero, especialmente, del voto aprobatorio de las dos terceras 
partes de los asistentes de la asamblea.

65. En este sentido, resulta inconcuso que un parcelamien to económi-
co o "de hecho", es un acto o resolución de asamblea mediante el cual se 
delimitan y definen las superficies del núcleo de población, y en el cual la 
propia asamblea decide, vota y reconoce expresamente las asignaciones de 
parcelas a sus individuos.

5 "Artícu lo 23. La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con mayor fre-
cuencia cuando así lo determine su reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclu-
siva de la asamblea los siguientes asuntos: …VII. Señalamien to y delimitación de las áreas 
necesarias para el asentamien to humano, fundo legal y parcelas con destino específico, así 
como la localización y relocalización del área de urbanización; VIII. Reconocimien to del 
parcelamien to económico o de hecho y regularización de tenencia de posesionarios; IX. Autori-
zación a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de 
las tierras de uso común a una sociedad, en los términos del artícu lo 75 de esta ley; X. Delimita-
ción, asignación y destino de las tierras de uso común así como su régimen de explotación; …"
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66. Esta decisión se califica de económica o "de hecho", porque una vez 
que se concreta debe remitirse a las autoridades agrarias y, especialmente, al 
Registro Agrario Nacional para su oficialización, y es precisamente entre la 
fecha de la asamblea en que se hace el parcelamien to y la diversa en que se 
oficializa para considerarlo "de derecho", que a dicha decisión se le reconoce 
como económica o "de hecho", la cual, por razones legales, podría no ser va-
lidada por las autoridades; de ahí su calificativo como institución de tránsito 
en la decisión y su creación oficial y jurídica plena. 

67. Así pues, si como en el caso, la adjudicación a persona alguna de 
la parcela **********, no se realizó de manera económica ni "de hecho", y 
menos aún se tiene noticia de la misma en el Registro Agrario Nacional, re-
sulta incuestionable que no corresponde a nadie su posesión, aun cuando de 
facto la tenga, pues esa ocupación es simple, sin derecho alguno dentro del 
derecho agrario, en donde la posesión debe ser justificada en la asignación de 
parcela por parte de la asamblea general de ejidatarios en favor de persona 
alguna.

68. Así pues, en el problema que nos atañe, el quejoso reclama su de-
recho para prescribir la parcela número **********; ello, argumentando que 
la causa generadora de su posesión es, precisamente, el contrato celebrado 
con **********; empero, como se ha demostrado, efectivamente dicha per-
sona fue reconocida como ejidatario y le fueron asignadas dos parcelas: las 
números ********** y **********, mas no así la **********, pues ésta 
nunca fue asignada a persona alguna, según informe del Registro Agrario 
Nacional; de ahí que la acción que pretende el quejoso sea improcedente.

69. En este contexto, no le asiste la razón al afirmar que no fue valorado 
su contrato de cesión, pues éste no puede tener valor alguno, al haberse ce-
lebrado sobre una parcela de la cual no era posesionario el referido 
**********, por lo que no puede disponer de lo que no le pertenece, ni el 
Tribunal Unitario Agrario podía pronunciarse sobre el mejor derecho para po-
seer una parcela, si la misma no fue asignada, pues ello, en principio, es fa-
cultad exclusiva de la asamblea de ejidatarios.

70. Bajo esta consideración es que no es aplicable la jurisprudencia 
que invoca, de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA 
PARA SU PROCEDENCIA NO SE REQUIERE JUSTO TÍTULO."; ello, porque la 
razón de que no se valore su contrato basal no tiene que ver con el justo título 
o no, sino con la falta de asignación de la parcela que pretende prescribir.

71. En diversos motivos de disenso, corresponde ahora lo relativo a los 
reclamados plasmados en los incisos b), c) y d), en los que refiere que la re-
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solución carece de fundamentación y motivación, en tanto que no se pronun-
ció sobre la posesión que tenía a partir de la cesión otorgada por **********, 
quien además sí fue reconocido como ejidatario, además de que no se es-
tudiaron los elementos de la cesión plasmados en el artícu lo 80 de la Ley 
Agraria.

72. Los argumentos del quejoso resultan infundados, pues se conside-
ra que la litis en el juicio se encuentra debidamente resuelta, en tanto que la 
autoridad, además de determinar su competencia, fijó la materia de ésta, 
considerando tanto la acción principal como la reconvencional.

73. En este sentido, en relación con las pruebas por lo que hace a 
********** y/o **********, estableció que era improcedente su pretensión 
de reconocimien to de derechos, ya que ésta carecía de capacidad jurídica y 
material para reclamar los relativos a su abuelo **********, y su sucesor 
preferente ********** (padre de la citada), pues fueron privados de tales de-
rechos desde el **********; resolución que fue consentida, al quedar firme 
por no ser impugnada.

74. Además, en relación con el aquí quejoso, reconoció como medios 
de prueba el contrato de cesión de derechos celebrado el veintidós de sep-
tiembre de dos mil, en el que ********** cedió los derechos de la parcela 
**********, del **********, a favor de **********; copia simple del escrito 
signado por **********, por medio del cual solicitó a la Delegación del Regis-
tro Agrario Nacional se informe a qué persona le fue asignada la parcela 
antes señalada, con motivo de la asamblea de delimitación, destino y asigna-
ción de tierras ejidales citada, celebrada el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, respondiendo dicho órgano que ésta no había 
sido asignada.

75. Por lo que hace a la testimonial a cargo de ********** y **********, 
quienes fueron coincidentes en señalar que conocen a **********, quien 
ostenta la posesión de la parcela ********** desde el dos mil, en que se la 
donó su padre **********, lo que detenta de manera pública, pacífica, de 
buena fe y a título de ejidatario; así como la presuncional legal y humana.

76. De lo anterior se concluye que era improcedente la acción, ya que 
si bien se acreditó que la parcela ********** de **********, no se ubicó 
como tierras de asentamien to humano, ni dentro de bosques y selvas que 
pudiera tener el ejido, así como que el actor ostentó la posesión de la super-
ficie de manera pacífica, continua y pública desde el dos mil, también lo es 
que no probó que ello fue en concepto de titular de derechos ejidales como 
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ejidatario, pues tal parcela no fue asignada por la asamblea de ejidatarios a 
persona alguna, esto es, no acreditó su causa generadora. 

77. Además, con certeza la responsable indicó que el contrato de ce-
sión de derechos celebrado el **********, en el que ********** le cedió la 
parcela en cuestión, no acreditaba tal causa, en virtud de que ésta debe ser 
generada por la persona que se encuentre debidamente registrada ante el 
Registro Agrario Nacional en la entidad, de la superficie a prescribir, lo que no 
ocurre, al no contar el cedente con la titularidad de la parcela; de ahí que era 
infructuoso el estudio de los elementos del artícu lo 80 de la Ley Agraria.

78. En ese contexto, el ahora quejoso **********, como lo señaló el Tri-
bunal Unitario Agrario responsable, no acreditó tal causa generadora, ya que 
al valorarse el contrato de cesión de derechos, celebrado el **********, entre 
********** como cedente, a favor del peticionario del amparo, en relación 
con la parcela ********** materia de la litis, se determinó que aquél no era 
suficiente para acreditar la causa generadora, en virtud de que ésta no fue 
asignada a persona alguna; esto es, no se acreditó el acto que fundadamente 
se considere bastante para transferirle el dominio sobre la unidad de dotación 
de que se trata.

79. Se estima lo anterior, en virtud de que el contrato de cesión de de-
rechos que celebró con su padre **********, no puede considerarse causa 
generadora de la posesión, pues la parcela ********** en cuestión no fue 
asignada a persona alguna, como se advierte del oficio **********, de 
**********, signado por el subdelegado de Registro y Asuntos Jurídicos del 
Registro Agrario Nacional, Delegación Estado de México, en el que, además, 
se señala que no se ha ordenado mediante mandato de autoridad competen-
te la expedición de certificado parcelario alguno; esto es, no se acreditó que 
la posesión fue en concepto de titular de derechos ejidales como ejidatario, 
en virtud de que la parcela de la litis no estaba asignada a persona alguna; 
por tanto, no se acreditó que el cedente contara con la titularidad de ésta.

80. Bajo estas condiciones, no le asiste razón al inconforme con la 
sentencia agraria, pues de la misma  deriva que sí se tomaron en conside-
ración y se valoraron las pruebas que ofertó, tan es así que se tuvo por cierto 
que la parcela ********** de **********, no se ubicó como tierra de 
asentamien to humano, ni dentro de bosques y selvas que pudiera tener el 
ejido, lo que se acreditó con la copia certificada del acta de asamblea de eji-
datarios de **********; además de que ********** ostentó la posesión de la 
superficie de manera pacífica, continua y pública; ello con el testimonio de 
********** y **********, quienes fueron coincidentes en señalar que cono-
cen al actor y que les consta que la tiene desde el año dos mil.
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81. Sin embargo, no se acreditó la causa generadora, pues si bien exhi-
bió el contrato de cesión de derechos de **********, en el que ********** le 
cedió la parcela en cuestión, también lo es que el cedente no contaba con la 
titularidad de la parcela, ya que la ********** no se encuentra asignada a 
persona alguna; por ende, el quejoso no probó que la poseyó "en concepto de 
titular de derechos de ejidatario".

82. Ciertamente, de la interpretación del artícu lo 48 de la Ley Agraria se 
advierte que, la demostración de tal posesión en concepto de titular de dere-
chos de ejidatarios, debe relacionarse con las disposiciones de la Ley Agraria 
tendentes a regular lo relativo a los individuos que, potencialmente, se en-
cuentran en el supuesto de poder adquirir la calidad de ejidatarios, en sus 
respectivos casos (artícu los 13, 15 y 101); las formas y modalidades en mate-
ria de sucesión de derechos agrarios (artícu lo 17); la regularización y orden 
de preferencia en la asignación de tierras no regularizadas o vacantes (artícu-
los 56, 57, 61 y 62); y, las formas y efectos de la cesión y enajenación de dere-
chos parcelarios (artícu los 59, 78 y 80); sin embargo, al no estar asignada la 
par cela ********** de **********, no es posible tener por acreditada la causa 
generadora de la posesión.

83. Por tanto, si bien no se requiere de justo título para la procedencia 
de la prescripción adquisitiva en materia agraria, ello no implica que no deba 
acreditarse la causa generadora de la posesión, lo cual es necesario para 
conocer la calidad con la que se ejerce, lo que, en el caso, no acontece, pues 
no se probó que se haya poseído "en concepto de titular de derechos de 
ejidatario".

 
84. Máxime que, al no existir asignación de la parcela en cuestión, la 

acción relativa es improcedente, pues los derechos de todos los integrantes 
de la comunidad agraria son iguales y, como tales, no generan prerrogativas 
individuales, pues pervive el régimen colectivo, conforme al numeral 102 de 
la Ley Agraria, por lo que fue correcto que se determinara que la acción del 
ahora quejoso era improcedente.

Lo anterior se sustenta en la tesis aislada, que este tribunal comparte, 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
consultable con el registro digital: 162321, en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, materia admi-
nistrativa, página 1384, de rubro y texto siguientes: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. EN COMUNI-
DADES DONDE NO HAY ASIGNACIÓN DE PARCELAS INDIVIDUALES, LA 
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ACCIÓN RELATIVA ES IMPROCEDENTE.—El artícu lo 48 de la Ley Agraria es-
tablece la prescripción adquisitiva de tierras ejidales, condicionándola a que 
su poseedor las hubiere ocupado ‘en concepto de titular de derechos de eji-
datario’. Por tanto, en comunidades donde no hay asignación de parcelas 
individuales, la acción relativa es improcedente, pues los derechos de todos 
los comuneros son iguales, y como tales no generan prerrogativas individua-
les, pues, pervive el régimen colectivo, conforme al numeral 102 de la ley 
citada."

85. En principio, debe considerarse que la asamblea general de ejida-
tarios fue concebida como la máxima autoridad interna del ejido, y se integra 
por los campesinos beneficiarios de una resolución presidencial dotatoria 
con derechos agrarios vigentes.

86. En este sentido, los artícu los 21 a 31 de la Ley Agraria vigente dis-
ponen, en torno a las autoridades internas del ejido y a las facultades de la 
asamblea general de ejidatarios, lo siguiente:

"Artícu lo 21. Son órganos de los ejidos:

"I. La asamblea;

"II. El comisariado ejidal; y

"III. El consejo de vigilancia."

"Artícu lo 22. El órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que 
participan todos los ejidatarios.

"El comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que asentará los 
nombres y datos básicos de identificación de los ejidatarios que integran el 
núcleo de población ejidal correspondiente. La asamblea revisará los asien-
tos que el comisariado realice conforme a lo que dispone este párrafo."

"Artícu lo 23. La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 
meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos:

"I. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido;

"II. Aceptación y separación de ejidatarios, así como sus 
aportaciones;
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"III. Informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, así 
como la elección y remoción de sus miembros;

"IV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos del 
ejido y otorgamien to de poderes y mandatos;

"V. Aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el 
uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común;

"VI. Distribución de ganancias que arrojen las actividades del ejido;

"VII. Señalamien to y delimitación de las áreas necesarias para el 
asentamien to humano, fundo legal y parcelas con destino específico, así 
como la localización y relocalización del área de urbanización;

"VIII. Reconocimien to del parcelamien to económico o de hecho y regu-
larización de tenencia de posesionarios;

"IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno 
sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una socie-
dad, en los términos del artícu lo 75 de esta ley;

"X. Delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común así 
como su régimen de explotación;

"XI. División del ejido o su fusión con otros ejidos;

"XII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de la Pro-
curaduría Agraria solicitado por el núcleo de población, se determine que ya 
no existen las condiciones para su permanencia;

"XIII. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal;

"XIV. Instauración, modificación y cancelación del régimen de explota-
ción colectiva; y

"XV. Los demás que establezca la ley y el reglamento interno del ejido."

"Artícu lo 24. La asamblea podrá ser convocada por el comisariado eji-
dal o por el consejo de vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si así lo solicitan 
al menos veinte ejidatarios o el veinte por ciento del total de ejidatarios que 
integren el núcleo de población ejidal. Si el comisariado o el consejo no lo 
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hicieren en un plazo de cinco días hábiles a partir de la solicitud, el mismo 
número de ejidatarios podrá solicitar a la Procuraduría Agraria que convoque 
a la asamblea."

"Artícu lo 25. La asamblea deberá celebrarse dentro del ejido o en el 
lugar habitual, salvo causa justificada. Para ello, deberá expedirse convocato-
ria con no menos de ocho días de anticipación ni más de quince, por medio 
de cédulas fijadas en los lugares más visibles del ejido. En la cédula se expre-
sarán los asuntos a tratar y el lugar y fecha de la reunión. El comisariado eji-
dal será responsable de la permanencia de dichas cédulas en los lugares 
fijados para los efectos de su publicidad hasta el día de la celebración de la 
asamblea.

"La convocatoria que se expida para tratar cualesquiera de los asuntos 
señalados en las fracciones VII a XIV del artícu lo 23 de esta ley, deberá ser 
expedida por lo menos con un mes de anticipación a la fecha programada 
para la celebración de la asamblea.

"Si el día señalado para la asamblea no se cumplieran las mayorías de 
asistencia requeridas para su validez, se expedirá de inmediato una segunda 
convocatoria. En este caso, la asamblea se celebrará en un plazo no menor a 
ocho ni mayor a treinta días contados a partir de la expedición de la segunda 
convocatoria."

"Artícu lo 26. Para la instalación válida de la asamblea, cuando ésta se 
reúna por virtud de primera convocatoria, deberán estar presentes cuando 
menos la mitad más uno de los ejidatarios, salvo que en ella se traten los 
asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del artícu lo 23, en cuyo caso 
deberán estar presentes cuando menos tres cuartas partes de los 
ejidatarios.

"Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior convocatoria, la 
asamblea se celebrará válidamente cualquiera que sea el número de ejidata-
rios que concurran, salvo en el caso de la asamblea que conozca de los asun-
tos señalados en las fracciones VII a XIV del artícu lo 23, la que quedará 
instalada únicamente cuando se reúna la mitad más uno de los ejidatarios."

"Artícu lo 27. Las resoluciones de la asamblea se tomarán válidamente 
por mayoría de votos de los ejidatarios presentes y serán obligatorias para los 
ausentes y disidentes. En caso de empate el presidente del comisariado ejidal 
tendrá voto de calidad.
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"Cuando se trate alguno de los asuntos señalados en las fracciones VII 
a XIV del artícu lo 23 de esta ley, se requerirá el voto aprobatorio de dos terce-
ras partes de los asistentes a la asamblea."

"Artícu lo 28. En la asamblea que trate los asuntos detallados en las 
fracciones VII a XIV del artícu lo 23 de esta ley, deberá estar presente un repre-
sentante de la Procuraduría Agraria, así como un fedatario público. Al efecto, 
quien expida la convocatoria deberá notificar a la procuraduría sobre la cele-
bración de la asamblea, con la misma anticipación requerida para la expedición 
de aquélla y deberá proveer lo necesario para que asista el fedatario público. 
La procuraduría verificará que la convocatoria que se haya expedido para tra-
tar los asuntos a que se refiere este artícu lo, se haya hecho con la anticipa-
ción y formalidades que señala el artícu lo 25 de esta ley.

"Serán nulas las asambleas que se reúnan en contravención de lo dis-
puesto por este artícu lo."

"Artícu lo 29. Cuando la asamblea resuelva terminar el régimen ejidal, 
el acuerdo respectivo será publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico de mayor circulación en la localidad en que se ubique el ejido.

"Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del ejido, las tierras 
ejidales, con excepción de las que constituyan el área necesaria para el asen-
tamien to humano, serán asignadas en pleno dominio a los ejidatarios de 
acuerdo a los derechos que les correspondan, excepto cuando se trate de bos-
ques o selvas tropicales. La superficie de tierra asignada por este concepto a 
cada ejidatario no podrá rebasar los límites señalados a la pequeña propie-
dad. Si después de la asignación hubiere excedentes de tierra o se tratare de 
bosques o selvas tropicales, pasarán a propiedad de la nación."

"Artícu lo 30. Para la asistencia válida de un mandatario a una asam-
blea bastará una carta-poder debidamente suscrita por el titular ante dos tes-
tigos que sean ejidatarios o avecindados del mismo núcleo al que pertenece 
el mandante. En caso de que el ejidatario mandante no pueda firmar, impri-
mirá su huella digital en la carta y solicitará a un tercero que firme la misma 
y asiente el nombre de ambos.

"El mandatario sólo podrá representar a un ejidatario en la asamblea para 
la cual se le confirió el poder; debiendo quedar asentada en el acta de la asam-
blea, la participación del mandatario y el documento con el que se acreditó.

"En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asuntos seña-
lados en las fracciones III, VII a XIV del artícu lo 23 de esta ley, el ejidatario no 
podrá designar mandatario."
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"Artícu lo 31. De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, que 
será firmada por los miembros del comisariado ejidal y del consejo de vigilan-
cia que asistan, así como por los ejidatarios presentes que deseen hacerlo. 
En caso de que quien deba firmar no pueda hacerlo, imprimirá su huella digi-
tal debajo de donde esté escrito su nombre.

"Cuando exista inconformidad sobre cualesquiera de los acuerdos 
asen tados en el acta, cualquier ejidatario podrá firmar bajo protesta haciendo 
constar tal hecho.

"Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos establecidos 
en las fracciones VII a XIV del artícu lo 23 de esta ley, el acta deberá ser pasada 
ante la fe del fedatario público y firmada por el representante de la Procuradu-
ría Agraria que asistan a la misma e inscrita en el Registro Agrario Nacional."

87. Del análisis de los anteriores preceptos legales se advierte que la 
asamblea general de ejidatarios es el máximo órgano interno del ejido en el que 
participan todos sus miembros; que es competencia exclusiva de la asamblea 
el señalamien to y delimitación de las áreas necesarias para el asentamien to 
humano, fundo legal y parcelas con destino específico; la localización y reloca-
lización del área de urbanización, así como el reconocimien to del parcelamien-
to económico o de hecho y la regularización de la tenencia de los posesionarios 
sobre las tierras del núcleo.

88. Asimismo, los artícu los 56 a 61 de la citada Ley Agraria, literalmente 
establecen:

"Artícu lo 56. La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas 
a tal efecto en los artícu los 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino 
de las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamien-
to de éstas, reconocer el parcelamien to económico o de hecho o regularizar 
la tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados 
correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al asen-
tamien to humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. En 
todo caso, a partir del plano general del ejido que haya sido elaborado por la 
autoridad competente o el que elabore el Registro Agrario Nacional, procede-
rá como sigue:

"I. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra co-
rrespondientes al asentamien to humano y delimitará las tierras de uso común 
del ejido;
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"II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén 
vacantes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas tie-
rras a individuos o grupos de individuos; y

"III. Los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán conce-
didos en partes iguales, a menos que la asamblea determine la asignación de 
proporciones distintas, en razón de las aportaciones materiales, de trabajo y 
financieras de cada individuo.

"En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las normas técnicas 
que deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación de las tierras al inte-
rior del ejido y proverá (sic) a la misma del auxilio que al efecto le solicite. El 
registro certificará el plano interno del ejido, y con base en éste, expedirá los 
certificados parcelarios o los certificados de derechos comunes, o ambos, 
según sea el caso, en favor de todos y cada uno de los individuos que integran 
el ejido, conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comi-
sariado o por el representante que se designe. Estos certificados deberán 
inscribirse en el propio Registro Agrario Nacional."

"Artícu lo 57. Para proceder a la asignación de derechos sobre tierras a 
que se refiere la fracción III del artícu lo anterior, la asamblea se apegará, salvo 
causa justificada y expresa, al siguiente orden de preferencia:

"I. Posesionarios reconocidos por la asamblea;

"II. Ejidatarios y avecindados del núcleo de población cuya dedicación 
y esmero sean notorios o que hayan mejorado con su trabajo e inversión las 
tierras de que se trate;

"III. Hijos de ejidatarios y otros avecindados que hayan trabajado las 
tierras por dos años o más; y

"IV. Otros individuos, a juicio de la asamblea.

"Cuando así lo decida la asamblea, la asignación de tierras podrá ha-
cerse por resolución de la propia asamblea, a cambio de una contrapresta-
ción que se destine al beneficio del núcleo de población ejidal."

"Artícu lo 58. La asignación de parcelas por la asamblea, se hará siem-
pre con base en la superficie identificada en el plano general del ejido y, cuan-
do hubiere sujetos con derechos iguales conforme al orden de prelación 
establecido en el artícu lo anterior, la hará por sorteo. A la asamblea en que se 
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lleve a cabo el sorteo deberá asistir un fedatario o un representante de la 
Procuraduría Agraria que certifique el acta correspondiente."

"Artícu lo 59. Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en 
bosques o selvas tropicales."

"Artícu lo 60. La cesión de los derechos sobre tierras de uso común por 
un ejidatario, a menos que también haya cedido sus derechos parcelarios, no 
implica que éste pierda su calidad como tal, sino sólo sus derechos al 
aprovechamien to o beneficio proporcional sobre las tierras corres- 
pondientes."

"Artícu lo 61. La asignación de tierras por la asamblea podrá ser impug-
nada ante el tribunal agrario, directamente o a través de la Procuraduría 
Agraria, por lo (sic) individuos que se sientan perjudicados por la asignación 
y que constituyan un veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del 
núcleo respectivo, o de oficio cuando a juicio del procurador se presuma que 
la asignación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal dictará las medidas 
necesarias para lograr la conciliación de intereses. Los perjudicados en sus 
derechos por virtud de la asignación de tierras podrán acudir igualmente 
ante el tribunal agrario para deducir individualmente su reclamación, sin que 
ello pueda implicar la invalidación de la asignación de las demás tierras.

"La asignación de tierras que no haya sido impugnada en un término 
de noventa días naturales posteriores a la resolución correspondiente de la 
asamblea será firme y definitiva."

89. De dichos dispositivos se desprende que serán las asambleas de 
los núcleos de población, las que tendrán que determinar, en principio, la 
asignación de tierras al interior del ejido, efectuar el parcelamien to corres-
pondiente, reconocer el parcelamien to económico o de hecho, regularizar la 
tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados co-
rrespondientes, además de la asignación, cuando proceda, de los solares 
urbanos.

90. Por lo que, si la asamblea general determina dejar "sin asignar" un 
predio, a pesar de que de acuerdo con la ley a ella le toca decidir, es evidente 
que la referida asamblea ya se pronunció en relación con la distribución de la 
porción terrena y, con ello, ha ejercido su potestad, por lo que corresponderá 
a quien se sienta afectado por dicha cuestión, el reclamo ante la misma ins-
tancia y, hecho lo cual, se tendrá que pronunciar la asignación de la misma 
en favor de quien reclame ese derecho, y el afectado, en su caso, podrá acudir 
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al tribunal agrario quien debe resolver dicho conflicto, en términos de lo dis-
puesto en el artícu lo 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, el cual establece, literalmente: 

"Artícu lo 18. Los Tribunales Unitarios conocerán, por razón del territo-
rio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas 
dentro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere esta 
artícu lo.

"…

"VI. De controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, 
posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se susciten entre 
éstos y los órganos del núcleo de población; …"

91. Ello es así, pues de lo contrario, el tribunal agrario contravendría la 
garantía de impartición de justicia, pues sería ilógico que se devuelvan los 
autos a la asamblea de comuneros o ejidatarios para que resuelva, porque ya 
lo hizo, determinando que quedan sin asignar las mencionadas parcelas o 
solares urbanos, por lo que es evidente que la referida asamblea ya se pro-
nunció en relación con el planteamien to que se sometió a su potestad; desde 
este punto de vista, y para efectos reales, una decisión de la asamblea que 
"deja sin asignación" un predio, equivale a una negativa de la solicitud de su 
adscripción, y si, en su caso, existe alguna solicitud para su asignación, toda 
vez que existe una petición efectuada a la asamblea para que se asigne una 
parcela o solar, y si ésta no resuelve favorablemente, dejando en conflicto el 
predio, significa que el peticionario no obtuvo lo solicitado, es decir, se le 
negó la solicitud efectuada.

92. Ahora bien, las autoridades internas del ejido se conciben como 
órganos de representación y ejecución y, por cuanto hace a la solución de 
conflictos, la Ley Agraria abandona la encomienda hecha a las autoridades 
administrativas, atribuyendo a tribunales especializados la impartición de 
justicia.

93. En la parte relativa de la exposición de motivos de la iniciativa de la 
Ley Agraria se dijo, sobre el particular, lo siguiente:

"El ejido y los ejidatarios

"Los núcleos de población ejidal y comunal demandan autonomía y li-
bertad. Por ello, la transferencia de funciones a los campesinos es un objetivo 
de la transformación institucional que persigue la iniciativa.
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"En cuanto a la organización interna del ejido, la asamblea, el comisa-
riado y el consejo de vigilancia ya no se conciben como autoridades en la 
iniciativa, sino como órganos de representación y ejecución; sus funciones 
son transparentes y sus reglas de operación sencillas. Estos órganos serán 
ahora protagonistas del cambio democrático, obligados en todo momento a 
respetar la voluntad de sus mandantes.

"La asamblea general, compuesta por todos los ejidatarios del núcleo 
de población, es el órgano supremo del ejido. Le corresponde decidir sobre 
las cuestiones de mayor importancia para el núcleo de población, fijándose 
los requisitos y formalidades para su instalación y para el ejercicio de su fa-
cultad de resolución en casos especiales.

"El comisariado ejidal será el responsable de la representación legal 
del núcleo y de la administración de sus bienes, mientras el consejo de vigi-
lancia verificará su correcto ejercicio administrativo. La existencia de estos 
órganos no menoscaba la capacidad de la asamblea para designar otros que 
tengan por finalidad el mejor aprovechamien to y administración de los recur-
sos del ejido.

"…

"El precepto constitucional ordena proteger la tierra de los ejidatarios, 
lo que debe comenzar por hacer propios y definitivos los derechos ejidales. 
En la tarea de regularización, el núcleo de población adquiere el papel pre-
ponderante. La autoridad actúa como auxiliar técnico y sanciona los actos en 
esta materia, para darles congruencia y validez oficial. Por su parte, la Procu-
raduría Agraria vigila y previene abusos, mientras los tribunales agrarios 
garan tizan la legalidad de lo actuado."

94. Consecuentemente, el ejidatario no tiene la opción de acudir al ór-
gano interno del ejido, o bien, instar por la vía de la jurisdicción ante el Tribu-
nal Unitario Agrario competente, sino que dicha atribución compete al órgano 
interno del ejido, y solamente que la asamblea general se haya pronunciado 
en sentido afirmativo o negativo, es decir, dejar "en conflicto" una determina-
da parcela o solar, los interesados podrán impugnarla ante el Tribunal Unita-
rio Agrario, según deriva de la interpretación armónica del decreto de 
reformas a la fracción XXIX del artícu lo 27 constitucional, así como del diver-
so relativo a la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ambos del seis de 
enero de mil novecientos noventa y dos, y de las disposiciones vigentes de la 
Ley Agraria, relativas a las facultades de los órganos de los ejidos.
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95. Cabe destacar que la hipótesis de competencia de los tribunales 
agrarios deriva de la naturaleza de los derechos controvertidos, de conformi-
dad con lo previsto en el artícu lo 163 de la ley mencionada, que dispone:

"Artícu lo 163. Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, 
dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplica-
ción de las disposiciones contenidas en esta ley."

96. Como es fácil apreciar, el precepto legal citado determina la proce-
dencia de los juicios agrarios, atendiendo a la naturaleza de la litis, en fun-
ción de la aplicación de las disposiciones de la Ley Agraria, por falta de esa 
aplicación o ante la necesidad de que tal ordenamien to se aplique a casos 
concretos.

97. Bajo esta perspectiva, se tiene que ante el conflicto de la "no asig-
nación de parcela" a una persona, ésta tendría el derecho de demandar la 
misma ante el órgano de representación ejidal; esto es, la asamblea, en busca 
de dicho reconocimien to, y sólo ante la negativa de ello, debe acudir en vía de 
acción ante los tribunales agrarios; sin embargo, resulta evidente que la atri-
bución encomendada a dichos órganos debe ser compatible con la naturaleza 
del ejido y de las funciones que, a la vez, han sido encomendadas a los órganos 
internos de éste, de tal manera que, atendiendo a dichos elementos, debe con-
cluirse que la solicitud de reconocimien to de un derecho parcelario debe pre-
sentarse y ventilarse ante la asamblea general de ejidatarios, y sólo en caso 
de una resolución desfavorable, el interesado podrá hacer valer sus derechos en 
la vía jurisdiccional ante el Tribunal Unitario Agrario, que conforme al artícu lo 
18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, tiene competen-
cia para conocer: "De controversias en materia agraria entre ejidatarios, co-
muneros, posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se susciten 
entre éstos y los órganos del núcleo de población."

98. Si la asamblea niega el derecho al interesado, al dejar "en suspenso" 
la asignación de un predio, éste tiene acción para demandar a dicho órgano 
ante el Tribunal Unitario Agrario, el que estará en aptitud de decidir el fondo.

99. La conclusión a la que se arriba concilia la naturaleza jurídica de la 
propiedad ejidal, cuyo titular principal no son los ejidatarios, sino el ejido, ente 
dotado de personalidad jurídica propia que actúa a través de su asamblea.

100. De los elementos hasta aquí expuestos se sigue que, compete a la 
asamblea general de ejidatarios, como órgano interno supremo, entre otras 
facultades, las relativas a determinar el destino de las tierras que no estén for-
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malmente parceladas, efectuar y reconocer el parcelamien to económico o de 
hecho, regularizar la tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan 
de los certificados correspondientes, para lo cual, si resultaren tierras cuya 
tenencia no ha sido regularizada o estén vacantes, podrá asignar los derechos 
ejidales correspondientes a dichas tierras a individuos o grupos de individuos, 
observando el orden de preferencia que contempla a los posesionarios, ejida-
tarios y avecindados; así como la relativa al reconocimien to y regularización 
de los posesionarios. 

101. En tales condiciones, es inconcuso que el conflicto por la posesión 
de tierras debe presentarse directamente ante la asamblea de ejidatarios; con-
clusión que, como se dijo previamente, concilia por una parte, la naturaleza y 
organización del ejido, las facultades de sus órganos internos; y, por otra, las 
atribuciones jurisdiccionales de los tribunales agrarios competentes para que, 
en caso de conflicto o inconformidad con la asignación o reconocimien to de la 
asamblea para resolver el conflicto, dirima la cuestión agraria que se suscite. 

102. Cabe destacar que la facultad de la asamblea no es transferible a los 
tribunales agrarios, aun con el ejercicio de una acción, toda vez que los órga-
nos jurisdiccionales especializados pueden conocer y determinar en juicio sobre 
el debido ejercicio de las facultades de la asamblea de ejidatarios, pero sólo 
cuando haya sido demandado el análisis de legalidad de aquéllas, sin que 
pueda sostenerse válidamente que los tribunales agrarios pueden ejercitar 
atribuciones en sustitución de dicha asamblea, pues no hay elementos jurídi-
cos para sustentar tal posición, y sí, en cambio, como se ha visto, la voluntad 
del legislador ha sido seguir reconociendo la estructura fundamental del ejido 
y las facultades específicas de sus órganos internos.

103. Aceptar una sustitución de los tribunales agrarios en el ejercicio 
de la función en comento, significaría contravenir el principio general de de-
recho que establece que donde la ley no distingue, no se debe distinguir.

104. Consecuentemente, cuando la asamblea general de ejidatarios o 
comuneros ya resolvió sobre la asignación de un predio o solar urbano, en el 
sentido de no asignarlo, corresponde a los tribunales agrarios decidir si dicha 
determinación se encuentra ajustada a derecho; por tanto, si no se han ago-
tado las vía de reclamo; esto es, en primer término ante la asamblea, es in-
cuestionable que el tribunal agrario no podría resolver dicha controversia 
pues, como se ha precisado, no existen elementos para tal determinación, ya 
que únicamente corresponde a la asamblea la asignación de parcelas 
correspondiente.
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105. Bajo estos supuestos, es que resulta infundado el argumento del 
quejoso, en el sentido de que la sentencia agraria carezca o adolezca de la 
debida fundamentación y motivación, además de que, del examen practicado 
por este órgano de control se aprecia que la misma fue dictada a verdad sa-
bida y buena fe guardada, cumpliendo con ello el mandato constitucional.

106. Por otro lado, los medios probatorios que ofertó el quejoso sí fue-
ron debidamente valorados y, a pesar de ello, no fue demostrada la acción de 
prescripción del quejoso, sin que ello signifique que por este hecho se hubie-
re violentado algún derecho.

107. En consecuencia, al no existir violaciones al procedimien to y re-
sultar infundados los conceptos de violación del quejoso, lo procedente es 
negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

108. Por lo expuesto, fundado, y con apoyo, además, en los artícu los 74, 
75, 76, 186 y 188 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto y de la autoridad responsable precisados al inicio de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos a 
la autoridad responsable; háganse las anotaciones respectivas en el libro de 
gobierno que corresponda, así como en la noticia estadística y en el Sistema 
Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE) y, en su oportunidad, archívese 
como asunto concluido.

Así, por mayoría de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, inte-
grado por los Magistrados presidente Jorge Arturo Sánchez Jiménez, Fernan-
do Alberto Casasola Mendoza y Miguel Enrique Sánchez Frías (ponente); con 
el voto particular del segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Fernando A. Casasola Mendoza: Muy respetuosamente 
no comparto las consideraciones por las cuales en el fallo mayoritario se niega el 
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amparo. La negativa del amparo –a criterio de la mayoría– se sustenta en dos argu-
mentos: • Primer argumento de la mayoría.—1. Por un lado, se considera que por no 
ser "válido", no sirve para demostrar la causa generadora de la posesión del quejoso, 
el contrato de cesión de derechos de veintidós de marzo de dos mil, exhibido por el 
mismo quejoso, en el cual se advierte que ********** le cedió a dicho peticionario 
la parcela **********, cuya prescripción adquisitiva se planteó en la contienda agra-
ria de origen.—En efecto, sobre esa consideración, en el fallo de mayoría se precisa: 
"…en la materia que nos ocupa, el quejoso se duele de la falta de estudio de su 
contrato de cesión de veintidós de marzo de dos mil, en el que ********** le cedió 
la parcela número **********, del poblado de **********, Municipio de **********; 
sin embargo, para poder establecer la validez de dicho contrato, el primer elemento 
a demostrar es, precisamente, el derecho que tenía el referido ********** con res-
pecto de la parcela en conflicto, pues la cesión debe versar sobre un bien cuya titu-
laridad de uso, goce y disfrute debe tener.—62. De las pruebas anexadas al sumario 
se advierte que la parcela ********** en cuestión no fue asignada a persona alguna, 
pues ello se demostró del oficio **********, de **********, signado por el subdele-
gado de Registro y Asuntos Jurídicos del Registro Agrario Nacional, Delegación Es-
tado de México, en el cual, además, se señala que no se ha ordenado mediante 
mandato de autoridad competente la expedición de certificado parcelario alguno, 
esto es, no se acreditó que la posesión fuera en concepto de titular de derechos eji-
dales como ejidatario, en virtud de que la parcela de la litis no estaba asignada a 
persona alguna; por tanto, no se acreditó que el cedente contara con la titularidad de 
ésta. …68. Así pues, en el problema que nos atañe el quejoso reclama su derecho 
para prescribir la parcela número **********; ello, argumentando que la causa ge-
neradora de su posesión es precisamente el contrato celebrado con **********; 
empero, como se ha demostrado, efectivamente dicha persona fue reconocida como 
ejidatario y le fueron asignadas dos parcelas: las números ********** y **********, 
más no así la **********, pues ésta nunca fue asignada a persona alguna, según 
informe del Registro Agrario Nacional; de ahí que la acción que pretende el quejoso 
sea improcedente.—69. En este contexto, no le asiste la razón al afirmar que no fue 
valorado su contrato de cesión, pues éste no puede tener valor alguno, al haberse 
celebrado sobre una parcela de la cual no era posesionario el referido **********, 
por lo que no puede disponer de lo que no le pertenece, ni el Tribunal Unitario Agra-
rio podía pronunciarse sobre el mejor derecho para poseer una parcela, si la misma 
no fue asignada y ello, en principio, es facultad exclusiva de la asamblea de ejidata-
rios. …78. En ese contexto, el ahora quejoso **********, como lo señaló el Tribunal 
Unitario Agrario responsable, no acreditó tal causa generadora, ya que al valorarse 
el contrato de cesión de derechos, celebrado el **********, entre ********** como 
cedente, a favor del peticionario del amparo, en relación con la parcela ********** 
materia de la litis, se determinó que aquél no era suficiente para acreditar la causa 
generadora, en virtud de que ésta no fue asignada a persona alguna; esto es, no se 
acreditó el acto que fundadamente se considere bastante para transferirle el domi-
nio sobre la unidad de dotación de que se trata.—79. Se estima lo anterior, en virtud 
de que el contrato de cesión de derechos que celebró con su padre **********, no 
puede considerarse causa generadora de la posesión, pues la parcela ********** en 
cuestión no fue asignada a persona alguna, como se advierte del oficio ********** 
de **********, signado por el subdelegado de Registro y Asuntos Jurídicos del Re-
gistro Agrario Nacional, Delegación Estado de México, en el que, además, se señala 
que no se ha ordenado mediante mandato de autoridad competente la expedición de 
certificado parcelario alguno; esto es, no se acreditó que la posesión fue en concep-
to de titular de derechos ejidales como ejidatario, en virtud de que la parcela de la 
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litis no estaba asignada a persona alguna; por tanto, no se acreditó que el cedente 
contara con la titularidad de ésta.—80. Bajo estas condiciones, no le asiste razón al 
inconforme con la sentencia agraria, pues de la misma deriva que sí se tomaron 
en consideración y se valoraron las pruebas que ofertó; tan es así que se tuvo por 
cierto que la parcela ********** de **********, no se ubicó como tierra de 
asentamien to humano, ni dentro de bosques y selvas que pudiera tener el ejido, lo 
que se acreditó con la copia certificada del acta de asamblea de ejidatarios de 
**********; además de que ********** ostentó la posesión de la superficie de ma-
nera pacífica, continua y pública; ello con el testimonio de ********** y **********, 
quienes fueron coincidentes en señalar que conocen al actor y que les consta que la 
tiene desde el año dos mil.—81. Sin embargo, no se acreditó la causa generadora, 
pues si bien exhibió el contrato de cesión de derechos de **********, en el que 
********** le cedió la parcela en cuestión, también lo es que el cedente no contaba 
con la titularidad de la parcela, ya que la ********** no se encuentra asignada a 
persona alguna; por ende, el quejoso no probó que la poseyó ‘en concepto de titular 
de derechos de ejidatario…’."—Como puede verse, en el fallo de la mayoría se estima 
que el quejoso no acreditó la causa generadora de la posesión a pesar de haber ex-
hibido, precisamente, el contrato de cesión de derechos de veintidós de marzo de 
dos mil, en el cual se advierte que ********** le cedió a dicho peticionario la parcela 
**********, cuya prescripción adquisitiva se planteó en la contienda agraria de origen.—
El criterio de la mayoría soporta esa consideración en que el referido ********** 
carecía de facultades para ceder al impetrante la citada parcela, por no ser el titular 
de los derechos agrarios de ésta. En otras palabras, la mayoría estima que, al tratar-
se de un documento inválido, por no estar signado por el titular legítimo de los dere-
chos de esa parcela, entonces el contrato de cesión de derechos exhibido por el 
peticionario no sirve para acreditar la causa generadora de su posesión.—Sin em-
bargo –en mi opinión– el fallo de mayoría incurre en un problema de concepto, pues 
una cosa es demostrar la causa generadora de la posesión, y otra muy distinta es acre-
ditar la validez o legalidad de la causa generadora. Es decir, cuando una cesión de 
derechos pueda ser legalmente inválida, esto no significa que no sea la causa por la 
cual el cesionario obtuvo la posesión de la parcela, en tanto si con motivo de esa 
enajenación el cesionario entró en posesión de ésta, entonces, inválida o no, la ce-
sión de derechos es la causa generadora de la posesión, esto es, lo que fácticamente 
dio origen a la misma. De modo que a partir del acreditamien to de esa cesión –insis-
to válida o no– se puede verificar: 1) con qué concepto se ejerce, es decir, si es origi-
naria o derivada; 2) si se posee de buena o mala fe; y, 3) la fecha a partir de la cual se 
debe compu tar el plazo para que opere la prescripción.—Así lo advierto de lo definido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, al resolver la contradicción de 
tesis 96/2004-SS, en cuya ejecutoria se puntualiza: "…resulta conveniente realizar 
una breve referencia a los antecedentes de los asuntos en los que los Tribunales 
Colegiados sostuvieron los criterios en aparente contradicción. …criterio sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 103/2004… Para mejor comprensión de lo anterior, convie-
ne relatar brevemente sus antecedentes.—• Ante el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Nueve, el actor solicitó la prescripción de derechos a título de ejidatario, de 
una determinada parcela ejidal respecto de la que ejerce la posesión. …• El Tribunal 
Unitario Agrario determinó que el quejoso no probó su pretensión, ya que la parcela 
en cuestión le fue transmitida mediante enajenación, de forma que no se configura 
la hipótesis del artícu lo 48 de la Ley Agraria, en cuanto a que la posesión debe ser en 
concepto de titular de derechos de ejidatario, considerando que –en razón de la ena-
jenación– la posesión del actor es derivada y no originaria.—En contra de lo anterior, 
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el quejoso interpuso demanda de amparo directo, y el Tribunal Colegiado resolvió 
–en lo que interesa– en los siguientes términos.—• Destacó que el único aspecto en 
controversia consistía en determinar un hecho relativo a si el quejoso tiene la pose-
sión en concepto de titular de derechos de ejidatario.—• Determinó que la causa 
generadora de la posesión es la situación, motivo o hecho jurídico que originó la 
posesión, lo que puede abarcar una gran cantidad de posibilidades, desde aquella 
que se funda en la convicción de la existencia de un acto traslativo de derechos, 
hasta creencias que asumen que un bien inmueble se halla vacante y que, por ello, 
es lícita su apropiación, y resulta irrelevante si la creencia o convicción es o no fun-
dada, pues su único sentido es conocer las condiciones por las que alguien entró a 
poseer, porque la causa facti es un hecho y no un derecho, y afirmar lo contrario lleva ría 
a confundir un hecho generador del derecho con su efecto, ya que la posesión puede 
engendrar consecuencias jurídicas, pero también puede la manifestación de deter-
minadas situaciones jurídicas.—• La figura de la prescripción adquisitiva parte de 
que la posesión no es inherente a la propiedad pero que, precisamente a través del 
tiempo puede llegar a serlo, de forma que para ello se protege a la posesión que se 
generó en una causa que permita ubicarla como posesión originaria, a diferencia de 
la posesión derivada, y la distinción entre ellas radica en el llamado animus domini 
o ‘ánimo de dueño’; por ello la causa facti reviste gran relevancia, ya que a través de 
ella se puede determinar si el que posee lo hace como titular de derechos, requisito 
insalvable para la procedencia de la prescripción adquisitiva, la que no se actualiza 
cuando se posee en nombre de otro.—• Además, la causa generadora de la pose-
sión es relevante porque las condiciones para obtener la prescripción positiva resul-
tan más favorables cuando se trata del poseedor de buena fe.—• En los términos 
expuestos, para que proceda la prescripción positiva, establecida en el artícu lo 48 de 
la Ley Agraria, no es necesario título traslativo de dominio y basta con que el intere-
sado acredite el origen de su posesión (causa generadora), siempre que exista el 
ánimo de conducirse como titular de derechos de ejidatario. …El Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
255/2002, en la parte que interesa sostuvo lo que a continuación se transcribe: …3. 
Para resolver el asunto, el Tribunal Colegiado se basó en las siguientes consideracio-
nes: • Realizó un análisis de la figura jurídica de la prescripción adquisitiva a la luz 
del derecho civil, supletorio del derecho agrario, para llegar a la conclusión de que 
no toda posesión es apta para prescribir, pues para que prospere la manifestación de 
que se adquirió la posesión y se disfruta en concepto o con el carácter de propietario, 
es menester revelar la causa generadora de dicha posesión, a efecto de que el juzga-
dor esté en condiciones de determinar si se ejerce en concepto de propietario, si es 
originaria o derivada, de buena o mala fe, y a partir de qué momento se contará el 
plazo para usucapir.—• Por otro lado, sostiene el Tribunal Colegiado que el mencio-
nado artícu lo 48 de la Ley Agraria no exige un ‘justo título’ o ‘título objetivamente 
válido’ para la operancia de la prescripción adquisitiva, sino que únicamente esta-
blece que para que ello pueda ocurrir, la posesión debe ejercerse en concepto de ti-
tular de derechos, adoptando un sistema objetivo sobre la materia de la posesión, 
sin que se demande la existencia del ‘justo título’, aunque sí resulta necesario que el 
interesado pruebe el origen de la posesión, no como acto traslativo de dominio, sino 
como hecho jurídico que produce consecuencias de derecho, a efecto de conocer la 
fecha cierta a partir de la cual, ha de compu tarse el término legal de la prescripción, 
siempre y cuando el poseedor se comporte como propietario; esto es, que se conduz-
ca ostensiblemente y de manera objetiva, susceptible de apreciarse por los sentidos, 
mediante actos que revelen que el poseedor es el dominador de la cosa, el señor 
de ella, el que manda en ella como dueño en sentido económico, para hacerla suya 
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desde el punto de vista de los hechos.—• Al margen de lo apuntado, sostiene el Tri-
bunal Colegiado de referencia que de llegar a exigirse el ‘justo título’, tal situación 
tornaría en impracticable o carente de utilidad la figura de la usucapión, en razón de 
que es absurdo pedir la exhibición de un título perfecto para que la posesión sea 
apta para prescribir, pues de contarse con él, no sólo resultaría innecesario sino que 
sería improcedente recurrir a la prescripción para consolidar el dominio, al partirse 
de la base –en esta hipótesis– de que la propiedad se ha obtenido válidamente con-
forme a derecho y, en consecuencia, ya no se requiere poseer durante cierto tiempo 
para adquirir el dominio que por virtud del título se ha transmitido legalmente. …Por 
su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circui-
to, al resolver el amparo directo agrario 32/2000, sostuvo, en la parte que interesa, las 
siguientes consideraciones: …4. El Tribunal Colegiado resolvió de la siguiente mane-
ra.—• Consideró fundado el concepto de violación esgrimido por el quejoso, en el 
sentido de que la sentencia impugnada es ilegal en razón de que la tercera perjudi-
cada **********, no acreditó su ‘justo título’ o causa legal para poseer las parcelas 
controvertidas, pues el artícu lo 48 de la Ley Agraria establece que para que opere la 
prescripción positiva se requiere que las tierras no sean de las destinadas a 
asentamien tos humanos ni se trate de bosques o selvas, y que la posesión sea de 
manera pacífica, continua y pública, durante el periodo de cinco años si es de buena 
fe, o de diez, si fuera de mala fe, precisando que aun cuando la disposición no exija 
el justo título como elemento de la prescripción, ello no significa que toda posesión 
sea apta para prescribir ya que es evidente que para que prospere la manifestación 
del actor, en el sentido de que adquirió la posesión en concepto de dueño, es menes-
ter que demuestre la causa que le dio ese carácter, pues sólo así puede demostrarse 
la posesión a título de propietario y que no se es un simple detentador.—• Destaca 
el tribunal que el ‘justo título’ para el ejercicio de la acción prescriptiva debe signi-
ficar que la ‘causa generadora de su posesión’ puede ser todo acto jurídico, verbal o 
escrito que produzca consecuencias de derecho y que legitima al poseedor para 
comportarse objetiva y ostensiblemente como dueño, siendo insuficiente que el po-
seedor se considere subjetivamente como propietario y afirme tener ese carácter, 
puesto que es necesaria la prueba objetiva de su posesión. …Debe destacarse que 
los fallos que conforman la materia de la contradicción de tesis provinieron del exa-
men de los mismos elementos, ya que los órganos colegiados emitieron sus con-
clusiones a partir del examen de sentencias dictadas por tribunales agrarios, en los 
que se resolvieron asuntos en los cuales se analizó la prescripción adquisitiva de 
derechos sobre parcelas ejidales determinadas a la luz del artícu lo 48 de la Ley 
Agraria y del contexto jurídico aplicable en materia civil, y adoptaron criterios encon-
trados.—En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se-
gundo Circuito sostiene que, de acuerdo con lo establecido en el artícu lo 48 de la Ley 
Agraria, para que opere la prescripción positiva respecto de la titularidad de dere-
chos agrarios, el interesado debe acreditar la causa generadora de la posesión, lo 
que constituye un supuesto de hecho que puede o no ser fundado… Por su lado, el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al examinar 
el artícu lo 48 de la Ley Agraria, sostiene que tal precepto no exige ‘justo título’ para 
adquirir por prescripción, pues únicamente prevé que la posesión debe ser en con-
cepto de titular de derechos y que se acredite el origen de la posesión, no como acto 
traslativo de dominio, sino como hecho jurídico que produce consecuencias de de-
recho, además de que permite conocer la fecha cierta a partir de la que debe compu-
tarse el término respectivo.—Por último, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito determina que, en términos del artícu lo 48 de la 
Ley Agraria, el ‘justo título’ constituye la única causa generado ra de la posesión 
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apta para prescribir, y puede ser todo acto jurídico, verbal o escrito, que produzca 
consecuencias de derecho y que legitime al poseedor para comportarse ostensible y 
objetivamente como titular de derechos, como lo sería un acto traslativo de domi-
nio.—Lo anterior evidencia la contradicción de tesis, específicamente en lo referente 
a la causa generadora de la posesión y a la ‘justa causa’ para poseer, como requisi-
tos para la operancia de la prescripción adquisitiva, pues mientras, por un lado, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en la misma materia del Sexto Circuito, sostienen que la causa 
generadora es un supuesto fáctico que puede ser justo título o no, y que debe de-
mostrarse para conocer el ánimo con el que se ejerce la posesión, y si ésta es ori-
ginaria o derivada, así como la fecha a partir de la cual, debe compu tarse el término 
para la prescripción, por el otro, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Sexto Circuito sostiene que esa causa generadora, forzosamente debe 
consistir en un acto jurídico del que derive un ‘justo título’ que legitime para po-
seer.—En razón de lo anterior, se concluye que existe la contradicción de tesis de-
nunciada y que su materia consistirá en determinar si en términos del artícu lo 48 de 
la Ley Agraria y de la legislación civil, aplicable de manera supletoria, para que pro-
ceda la prescripción adquisitiva de derechos ejidales se requiere que el origen de la 
posesión derive de un acto jurídico, consistente en un ‘justo título’ que otorgue legi-
timidad para poseer, o si es suficiente con acreditar la causa generadora de la pose-
sión como un hecho jurídico que puede o no ser apegado a derecho, pero que 
produce la actualización de la prescripción adquisitiva a favor del poseedor, siempre 
y cuando la posesión se haya ejercido con la calidad de titular de derechos ejidales 
(cumpliendo también con los demás requisitos y por el periodo de tiempo que esta-
blece la norma en cita, tema respecto del que no existe controversia).—Precisada la 
materia de la contradicción, esta Sala procede a determinar cuál será el criterio que 
deberá prevalecer.—SEXTO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio que sustenta esta Segunda Sala, el que sustancialmente coincide con el asumido 
por los Tribunales Primero en Materia Administrativa del Segundo Circuito y Tercero 
en la misma materia, del Sexto Circuito.—…la posesión es una situación de hecho 
que es protegida por el derecho y que tiene diversas consecuencias jurídicas, entre 
las cuales está la de adquirir derechos de propiedad, aun en contra de título legítimo. 
…Por otro lado, la posesión, para ser apta para prescribir, debe ejercerse en forma 
pacífica, continua, pública y por el tiempo que determina la ley.—Así, a la cualidad 
de posesión pacífica se opone el vicio de la violencia, que no debe existir en todo el 
tiempo en que aquélla se ejerza; a la de posesión continua se opone la interrupción, 
y a la de posesión pública se contrapone la clandestinidad o posesión oculta, que es 
aquella que no se ejerce a la vista de todo el mundo.—En cuanto al tiempo para que 
opere la prescripción, en tratándose de bienes inmuebles, la ley establece que la 
posesión deberá ser por cinco años cuando se posea de buena fe, y de diez años 
cuando la posesión sea de mala fe, lo que adquiere relevancia, pues evidencia que el 
legislador determinó que la posesión de mala fe no es un vicio que impida la pres-
cripción, sino que tan sólo es una circunstancia que influye para aumentar el térmi-
no para que tal figura opere.—Ahora bien, dice el artícu lo 806 del Código Civil, que 
es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de un título suficiente 
para darle derecho de poseer, y que también lo es el que ignora los vicios de su título 
que le impiden poseer con derecho. …La buena fe se contrapone al dolo; es compa-
tible con el error y descansa en la convicción de no dañar el derecho de otra persona, 
como creencia derivada de la confianza en una situación aparente, y por la ignorancia 
de la situación real, siempre y cuando tal ignorancia no sea inexcusable.—En efecto, 
el poseedor de buena fe está impulsado por la ignorancia de los vicios de su pose-
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sión o por la creencia de que posee con legitimidad, pues desconoce lo que realmente 
es y lo que normativamente le corresponde, y a esa buena fe la ley le otorga un efecto 
jurídico distinto del que correspondería si no existiere.—Por otra parte, y como con-
trapartida a la buena fe, el mismo ordenamien to establece que es poseedor de mala 
fe el que entra a la posesión sin título alguno para poseer, al igual que el que conoce 
los vicios de su título que le impiden poseer con derecho, o el que, aun entrando a 
poseer de buena fe, después de conocer tales vicios continúa con el ejercicio de la po-
sesión. …Sentado lo anterior, procede entrar al análisis de otro requisito esencial 
para la operancia de la prescripción adquisitiva, el cual consiste en que la posesión 
debe hacerse ‘en concepto de dueño’, según el artícu lo 826 del Código Civil, debien-
do resaltar que la norma no dice ‘con justo título’, lo cual es relevante, precisamente 
por constituir la materia de la contradicción que pretende resolverse.—Los Códigos 
Civiles anteriores al vigente establecían que la posesión apta para prescribir debía 
estar fundada en ‘justo título’, entendiéndose por tal, aquel que es bastante para 
transferir el dominio (artícu lo 1188 del Código Civil del Distrito Federal de 1870 y 
artícu lo 1080 del Código Civil del Distrito Federal de 1884).—En efecto, el Código Civil 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, en su artícu lo 1079, establecía que para que se 
actualizara la prescripción adquisitiva era menester que la posesión se fundara en 
‘justo título’ y, además, que fuera de buena fe, pacífica, continua y pública. Asimis-
mo, el artícu lo 1080 del mismo código determinaba que ‘justo título’ es el que funda-
damente es bastante para transferir el dominio. Por último, el artícu lo 1081 del citado 
cuerpo de leyes establecía que el que alega la prescripción debe probar la existencia 
del título en que funda su derecho.—De lo anterior se desprende que el ‘justo título’ 
comprendía dos supuestos, a saber: a) aquel que transmite el dominio y que, por 
tanto, constituye un título de propiedad; y, b) aquel que en principio sería apto para 
transmitir el dominio pero que, debido a un vicio ignorado por el adquirente, sólo 
le transmite la posesión. …En tal virtud, en términos de la legislación civil vigente, el 
título, por sí solo, no da lugar a la prescripción adquisitiva, la cual tampoco requiere 
‘justo título’, pues lo que realmente se requiere para la operancia de tal figura jurídi-
ca es el mantenimien to de la situación posesoria, aun cuando no exista título que la 
legitime, pues el derecho no sólo regula la prescripción cuando fundadamente exis-
te la creencia de que quien posee lo hace con legitimidad –como ya quedó apunta-
do– sino que permite aquella en la que existe la plena conciencia de que se posee sin 
tener derecho a ello, y otorga efectos adquisitivos incluso a la posesión ilícita o delic-
tuosa, pues es el mantenimien to de la situación posesoria calificada por el término 
de ley, el único fundamento de la adquisición.—En tal tenor, para que se realice la 
prescripción, concurriendo las demás condiciones, basta con que el prescribiente 
posea en concepto de propietario, y ya no es exigible que posea conforme a un título 
que efectivamente le haya transmitido el dominio, que es lo que constituye propia-
mente un ‘justo título’, ya que tal exigencia resulta absurda, pues si la usucapión se 
consuma, el poseedor viene a ser propietario de la cosa que no era suya y ello no 
puede ocurrir cuando ya se era propietario de ella. …Luego, es pertinente advertir 
que las nociones de ‘justo título’ mencionadas en los Códigos Civiles abrogados no 
son enteramente coincidentes con el actual concepto que se contiene en la parte 
final del artícu lo 806 del Código Civil Federal vigente, el cual establece: ‘Entiéndase 
por título la causa generadora de la posesión.’, pues es claro que el concepto de títu-
lo puede no ser ‘justo’, al abarcar incluso a la posesión de mala fe.—Por tanto, en térmi-
nos de la legislación actual se entiende por título –sin necesidad de que sea justo– la 
causa generadora de la posesión; es decir, el acto o fundamento que da origen a 
la posesión, el cual puede ser objetivamente válido para transferir el dominio; subje-
tivamente válido, por originar una creencia fundada respecto de la transmisión del 
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dominio, o basarse, incluso, en la mera creencia de que es válido posesionarse de un 
bien que no es propio, con el objeto de adquirir la propiedad sobre el mismo (mala 
fe).—Debe destacarse que si bien es cierto que el justo título ya no resulta absoluta-
mente necesario para prescribir, también lo es que no ha sido desterrado enteramen te 
del Código Civil Federal vigente, en la medida en que previene que es poseedor de 
buena fe el que entra en la posesión en virtud de un título suficiente para darle dere-
cho a poseer, así como el que ignora los vicios de su título que le impiden poseer con 
derecho. Lo que constituye, propiamente, el ‘justo título’, dando en estos casos un 
régimen más benéfico para obtener la posesión. …Por tanto, la posesión ejercida en 
concepto de dueño es apta para adquirir por prescripción aun cuando no exista ‘justo 
título’ y, en estos casos únicamente debe acreditarse la causa generadora de la po-
sesión, pues de no ser así el Juez estaría imposibilitado para establecer si la pose-
sión originaria (que se ejerza en concepto de dueño) o derivada (que se ejerza en 
nombre de alguien más), ni podrá saber si es de buena o de mala fe, y a partir de qué 
momento debe contarse el plazo para usucapir. …Lo anterior lleva a concluir que la 
noción de que la posesión debe ejercerse ‘en concepto de dueño’, implica que el 
poseedor se conduzca como propietario, de manera indiscutible y objetiva, suscepti-
ble de apreciarse por los sentidos, frente a todo el mundo, ejerciendo un poder indis-
cutible para hacer suya la cosa desde el punto de vista de los hechos, aun cuando 
carezca de ‘título justo’, desde el punto de vista estrictamente jurídico.—Ahora bien, 
el objeto de los conflictos suscitados en los juicios agrarios que dieron origen a la 
presente contradicción de tesis, consistió en el examen jurídico de la calidad de 
la posesión apta para que opere la prescripción adquisitiva de derechos agrarios sobre 
determinadas parcelas ejidales, pues mientras uno de los Tribunales Colegiados es-
tima que la posesión debe estar fundada en título que justifique su legitimidad, los 
otros dos consideran que esto no forzosamente es así. …Conforme a lo antes desta-
cado, el objeto de la prescripción positiva agraria consiste en reconocer, en favor del 
poseedor de las ‘tierras ejidales’, los mismos derechos que tiene reconocidos un eji-
datario con respecto a su parcela; es decir, para que adquiera la calidad de ‘titular de 
derechos de ejidatarios’. Por tanto, es obvio que sólo las parcelas divididas por la 
asamblea son prescriptibles. …Conforme a lo instituido en el mencionado numeral 
48, quien hubiere poseído ‘tierras ejidales’ en concepto de ‘titular de derechos de 
ejidatario’ de manera pacífica, continua y pública, durante un periodo de cinco años 
(si se trata de posesión de buena fe), o de diez años (si la causa generadora de la 
posesión deriva de la mala fe), adquirirá sobre las tierras poseídas los mismos dere-
chos que cualquier ejidatario tiene respecto de sus parcelas.—El dispositivo trans-
crito supone que se pueden adquirir derechos sobre una parcela ejidal por el simple 
transcurso del tiempo, cuando se acredite: • Que no sean tierras destinadas al asen-
tamien to humano ni se trate de bosques o selvas; • Que esa posesión haya sido de 
manera pacífica, continua y pública; • Que se haya poseído en concepto de titular 
de derechos ejidatarios; • Que dicha posesión haya sido durante un periodo de cinco 
años, si la posesión es de buena fe, o de diez, si fuera de mala fe.—Es importante 
subrayar lo antes dicho, en el sentido de que, a diferencia del ámbito civil, en materia 
agraria el legislador ha previsto la posibilidad de adquirir por el paso del tiempo, no 
la propiedad, sino los derechos de uso y disfrute de las parcelas ejidales, en térmi nos 
de la posesión calificada prevista en dicho numeral, y que la prescripción adquisiti-
va de dere chos agrarios no comprende a las tierras ejidales destinadas al asentamien-
to humano, a los bosques o selvas, ni a las tierras ejidales de uso común.—Resulta 
aplicable la tesis 2a./J. 8/2001, Novena Época, Segunda Sala, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, febrero de 2001, página 77, del 
siguiente tenor: ‘AGRARIO. SON IMPRESCRIPTIBLES LAS TIERRAS EJIDALES DE 
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USO COMÚN.—El artícu lo 48 de la Ley Agraria dispone que quien hubiere poseído 
tierras ejidales, que no sean bosques, selvas, ni las destinadas al asentamien to hu-
mano "en concepto de titular de derechos de ejidatario"; de manera pacífica, conti-
nua y pública durante un periodo de cinco años, si la posesión es de buena fe, o de 
diez si fuera de mala fe, adquirirá sobre dichas tierras, los mismos derechos que tiene 
cualquier ejidatario sobre su parcela, sin que ello signifique que esa prescripción 
adquisitiva pueda operar respecto de las tierras de uso común, ya que por imperativo 
legal las tierras de esa naturaleza son imprescriptibles, al disponer el artícu lo 74 del 
propio ordenamien to que la propiedad de las tierras de uso común "es inalienable, 
imprescriptible e inembargable, salvo los casos previstos en el artícu lo 75 de esta ley", 
precepto este que sólo alude a la posibilidad de transmitir el dominio de esas tierras 
a sociedades mercantiles en el caso y conforme al procedimien to que el mismo prevé. 
Por tanto, debe concluirse que la prerrogativa establecida en el artícu lo primeramen-
te invocado únicamente puede actualizarse en relación con las tierras parceladas 
por la asamblea general de ejidatarios cuando se cumple con los presupuestos a 
que se contrae el propio numeral.’.—Por ende, la prescripción adquisitiva de dere-
chos, prevista en la Ley Agraria, debe entenderse limitada a las parcelas ejidales. …
Así, la prescripción adquisitiva de derechos agrarios, en relación con la remisión del 
artícu lo 107 de dicha ley, requiere que se haya poseído en concepto de titular de de-
rechos de ejidatario, a diferencia de lo que ocurre en el derecho civil, en el que la 
posesión debe ser en concepto de propietario.—Lo anterior implica que la posesión 
se ejerza en concepto de titular de derechos de ejidatario o comunero, específicamen-
te en lo que a esa parcela en cuestión se refiere. …El segundo supuesto mencionado, 
en relación a la demostración de la posesión en concepto de titular de derechos de 
ejidatario, se refiere al ánimo con el que se ejerce la posesión, en tanto que no toda 
posesión es apta para producir la consecuencia jurídica de la prescripción adquisiti-
va de derechos.—En efecto, en congruencia con las condiciones legales expuestas, 
no toda posesión es apta para prescribir, pues para que prospere es menester que se 
goce de la posesión originaria y no de la derivada; es decir, debe poseerse a nombre 
propio y no en nombre de otro, pues la operancia de la prescripción adquisitiva ex-
cluye los conceptos que por su definición y naturaleza no revisten el ánimo de poseer 
para sí y, por consecuencia, ‘en concepto de titular de derechos’.—Bajo estas condi-
ciones, la imprescindible conexión que se actualiza entre los requisitos internos y los 
elementos formales de la prescripción adquisitiva se pone de manifiesto con sólo 
advertir la equivalencia que en cierto modo admite el término ‘en concepto de titular 
de derechos de ejidatario’, que emplea el artícu lo 48 de la Ley Agraria, y la diversa 
noción ‘a título de dueño’ de la regulación civil. Así, si bien la Ley Agraria exige que 
la posesión sea en ‘concepto’, tal expresión sólo puede significar que se posea la 
cosa como titular de derechos, lo que quiere decir, en su acepción directa, ‘causa o 
motivo’. …El legislador alude, por tanto, a la ‘causa’ de la posesión, cuando enuncia 
la fórmula ‘en concepto de titular de derechos de ejidatario’, y contempla un título 
exento de precariedad. Por consiguiente, se reitera, el poseedor derivado, el precaris-
ta o el mero detentador, es evidente que no poseen en concepto de propietario y, para 
ellos, la usucapión no se realiza nunca, cualquiera que sea el lapso que dure la po-
sesión.—Debe destacarse en este punto que, de la misma forma en que ocurre en el 
derecho civil, el legislador atiende a la posibilidad de que se configure la prescrip-
ción adquisitiva de derechos de mala fe, de manera que no es un vicio que haga in-
útil la posesión para adquirir por prescripción los derechos de uso y disfrute de las 
parcelas ejidales, sino que simplemente tiene la consecuencia de que se aumenta el 
término para que opere la prescripción.—Lo anterior adquiere relevancia, pues si la 
legislación concede la posibilidad a quien ejerce una posesión de mala fe, de adqui-
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rir la titularidad de derechos de ejidatario, ello lleva a concluir que no existe motivo 
legal que autorice a presumir que la existencia del ‘justo título’ para poseer es requi-
sito para que opere la prescripción adquisitiva de parcelas ejidales, debiendo resal-
tar que ‘justo título’ no es un concepto equivalente al de ‘posesión en concepto de 
titular de derechos’, pues mientras el primer concepto alude a la causa generadora 
de la posesión, como un acto jurídico que autorice a poseer con legitimidad, el se-
gundo se refiere al ánimo o a la calidad con los que se ejerce la posesión…".—Esas 
consideraciones son el sustento de lo definido en la jurisprudencia 2a./J. 207/2004, 
de rubro y texto siguientes: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. 
PARA SU PROCEDENCIA NO SE REQUIERE DE JUSTO TÍTULO.—Conforme al 
artícu lo 48 de la Ley Agraria, la prescripción adquisitiva de parcelas ejidales depende 
de la actualización de ciertas condiciones ineludibles, consistentes en que la pose-
sión se haya ejercido por quien pueda adquirir la titularidad de derechos de ejidata-
rio; que se haya ejercido respecto de tierras ejidales que no sean de las destinadas 
al asentamien to humano, ni se trate de bosques o selvas; que la posesión haya sido 
pacífica, pública y continua por los plazos que señala la ley; y que se ejerza en con-
cepto de titular de derechos de ejidatario. Como se advierte, la ley no exige un ‘justo 
título’ para poseer, entendido éste como el que es, o el que fundadamente se cree, 
bastante para transferir derechos agrarios sobre la parcela o parte de ella, pues aun 
el poseedor de mala fe, que es el que entra en posesión sin título alguno o el que 
conoce los vicios de su título, puede adquirir la titularidad de tales derechos por 
prescripción. Sin embargo, lo anterior no implica que no deba acreditarse la causa 
generadora de la posesión, pues ello es necesario para conocer la calidad con la que 
se ejerce, es decir, si es originaria o derivada, si es de buena o mala fe, y la fecha 
cierta a partir de la cual ha de compu tarse el término legal de la prescripción.".6–
Como puede advertirse, en la ejecutoria de la contradicción de tesis que dio origen a 
la jurisprudencia citada, la Segunda Sala de la Suprema Corte fue precisa en señalar 
que no asistía razón a uno de los tribunales contendientes, puesto que, contraria-
mente a lo considerado por ese colegiado, el acreditamien to de la causa generadora 
de la posesión de una parcela no depende de la validez del acto que originó la pose-
sión, ni de si dicho acto legitima o no al poseedor, toda vez que la causa generadora 
de la posesión tiene que ver, de suyo, con acreditar el porqué fáctico de la situación 
posesoria, al margen de si proviene o no de algún título legítimo.—Por lo mismo 
–puntualizó la propia Segunda Sala– "…lo que realmente se requiere para la operancia 
de tal figura jurídica (prescripción adquisitiva) es el mantenimien to de la situación po-
sesoria, aun cuando no exista título que la legitime", dado que dicha situación 
"otorga efectos adquisitivos, incluso a la posesión ilícita o delictuosa, pues es el 
mantenimien to de la situación posesoria calificada, por el término de ley, el único 
fundamento de la adquisición.".—De ahí que –en mi opinión– ha de estarse a lo de-
finido por la Segunda Sala de la Suprema Corte en cuanto a que, para la viabilidad 
de la prescripción (concurriendo las demás condiciones desde luego), basta con que 
el interesado posea en concepto de titular de derechos la parcela, por no ser exigible 
que la posea en razón de algún título que efectivamente le haya conferido la legitimi-
dad para hacerlo.—A propósito, la Segunda Sala del Máximo Tribunal definió tam-
bién –en la ejecutoria de contradicción de tesis analizada– que poseer "en concepto 
de titular de derechos" no significa tener que acreditar que la posesión se ejerce con 

6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero 
de 2005, página 575. Registro digital: 179504.
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esa calidad en sí, sino sólo demostrar que el poseedor se conduce como si lo fuera. 
Esto es, poseer en concepto de titular no implica tener la calidad de titular en sí, sino 
sólo que la posesión se ejerce con ese ánimo, aun sin ser el titular legítimo y sin 
importar que se carezca de algún título de posesión válido desde un punto estrictamen-
te jurídico.—Por estas razones –a mi parecer– el fallo de mayoría no converge con lo 
definido en la citada ejecutoria de contradicción de tesis, al considerar el criterio 
mayoritario que: "…69. En este contexto, no le asiste la razón (al quejoso) al afirmar 
que no fue valorado su contrato de cesión, pues éste no puede tener valor alguno, al 
haberse celebrado sobre una parcela de la cual no era posesionario el referido 
**********, por lo que no puede disponer de lo que no le pertenece… 78. En ese 
contexto, el ahora quejoso **********, como lo señaló el Tribunal Unitario Agrario 
responsable, no acreditó tal causa generadora, ya que al valorarse el contrato de 
cesión de derechos, celebrado el **********, entre ********** como cedente, a favor 
del peticionario del amparo, en relación con la parcela **********, materia de la 
litis, se determinó que aquél no era suficiente para acreditar la causa generadora, en 
virtud de que ésta no fue asignada a persona alguna; esto es, no se acreditó el acto 
que fundadamente se considere bastante para transferirle el dominio sobre la unidad 
de dotación de que se trata.—79. Se estima lo anterior, en virtud de que el contrato de 
cesión de derechos que celebró con su padre **********, no puede considerarse 
causa generadora de la posesión, pues la parcela ********** en cuestión no fue 
asignada a persona alguna, como se advierte del oficio **********, de **********, 
signado por el subdelegado de Registro y Asuntos Jurídicos del Registro Agrario Na-
cional, Delegación Estado de México, en el que, además, se señala que no se ha or-
denado mediante mandato de autoridad competente la expedición de certificado 
parcelario alguno; esto es, no se acreditó que la posesión fuera en concepto de titu-
lar de derechos ejidales como ejidatario, en virtud de que la parcela de la litis no es-
taba asignada a persona alguna; por tanto, no se acreditó que el cedente contara 
con la titularidad de ésta. …81. (Así) no se acreditó la causa generadora, pues si bien 
exhibió el contrato de cesión de derechos de **********, en el cual ********** le 
cedió la parcela en cuestión, también lo es que el cedente no contaba con la titulari-
dad de la parcela, ya que la ********** no se encuentra asignada a persona alguna; 
por ende, el quejoso no probó que la poseyó ‘en concepto de titular de derechos de 
ejidatario…’.—Bajo ese escenario considerativo de la mayoría, insisto en que, a mi 
juicio, el fallo mayoritario incurre en un problema conceptual, pues –en mi opinión– 
el acreditamien to de la causa generadora de la posesión no surge ni depende de la 
validez o legalidad intrínseca de dicha causa, es más bien una cuestión fáctica a 
demostrar, y sólo a partir de ésta –válida o no–, verificar: 1) con qué concepto se 
ejerce la posesión, es decir, si es originaria o derivada; 2) si se posee de buena o mala 
fe; y, 3) la fecha a partir de la cual se debe compu tar el plazo para que opere la pres-
cripción.—Incluso, para tratar de justificar que el quejoso no acreditó la causa gene-
radora de la posesión, el criterio de la mayoría mezcla cuestiones impropias al tema 
al señalar, por un lado, que dicho quejoso ‘…no acreditó el acto que fundadamente 
se considere bastante para transferirle el dominio sobre la unidad de dotación de 
que se trata’ y, por otro, que: ‘el quejoso no probó que la poseyó (la parcela) «en con-
cepto de titular de derechos de ejidatario»’."—Opino que son temas impropios al 
relativo a acreditar la causa generadora de la posesión, porque lo dicho sobre que 
el quejoso "no acreditó el acto que fundadamente se considere bastante para trans-
ferirle el dominio sobre la unidad de dotación de que se trata", no tiene que ver en sí, 
con demostrar la causa generadora de la posesión, sino con exigir un título justo, lo 
cual no es condición para la viabilidad de la prescripción adquisitiva en materia 
agraria.—Se explica, en la jurisprudencia 2a./J. 207/2004, de rubro: "PRESCRIPCIÓN 
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ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. PARA SU PROCEDENCIA NO SE REQUIERE 
DE JUSTO TÍTULO.", se precisa: "…Como se advierte, la ley (Agraria) no exige un ‘justo 
título’ para poseer, entendido éste como el que es, o el que fundadamente se cree, 
bastante para transferir derechos agrarios sobre la parcela o parte de ella". Como 
puede leerse, la cuestión de acreditar el acto que fundamente se considere bastante 
para transferir los derechos parcelarios es lo que la Segunda Sala denominó "justo 
título".—Tampoco es propio ni exacto el otro dicho por la mayoría, en cuanto a que: 
"…el quejoso no probó que la poseyó (la parcela) ‘en concepto de titular de derechos 
de ejidatario’.". Tan es así que con esa calidad o concepto de titular de derechos se 
le cedió la parcela **********, en el convenio que suscribió con ********** el vein-
tidós de septiembre de dos mil, al margen de si el cedente no era el titular legítimo, 
ya que esa "ilegitimidad", en su caso, no desvirtúa el acreditamien to de la causa ge-
neradora de la posesión del peticionario, bajo el concepto de titular de derechos de 
esa parcela. Por cierto, en autos tampoco se desprende que el referido quejoso no 
haya poseído dicha parcela desde la fecha de la suscripción del citado convenio de 
cesión de derechos, en el dos mil.—Todo lo hasta aquí apuntado en mi voto particu-
lar me lleva a concluir que sí es jurídicamente eficaz para demostrar la causa gene-
radora de la posesión del quejoso el contrato de cesión de derechos de veintidós de 
marzo de dos mil, en el cual se advierte que ********** le cedió la parcela ********** 
cuya prescripción adquisitiva planteó.—• Segundo argumento de la mayoría.—2. Por 
otro lado, el fallo de mayoría considera que, como se trata de una parcela vacante la 
que es objeto de la prescripción adquisitiva planteada por el quejoso en el juicio 
agrario, entonces no puede ser prescriptible, porque según la mayoría, aun ya parce-
lada, para ser objeto de prescripción, necesariamente debe estar asignada a algún 
sujeto de derecho agrario en el ejido.—Este argumento, el criterio de mayoría lo sus-
tenta en las consideraciones siguientes: "…al no existir asignación de la parcela en 
cuestión, la acción relativa es improcedente, pues los derechos de todos los inte-
grantes de la comunidad agraria son iguales y, como tales, no generan prerrogativas 
individuales, pues pervive el régimen colectivo, conforme al numeral 102 de la Ley 
Agraria, por lo que fue correcto que se determinara que la acción del ahora quejoso 
era improcedente. …85. En principio, debe considerarse que la asamblea general de 
ejidatarios fue concebida como la máxima autoridad interna del ejido, y se integra 
por los campesinos beneficiarios de una resolución presidencial dotatoria con dere-
chos agrarios vigentes.—86. En este sentido, los artícu los 21 a 31 de la Ley Agraria 
vigente disponen, en torno a las autoridades internas del ejido y a las facultades de 
la asamblea general de ejidatarios, lo siguiente: …87. Del análisis de los anteriores 
preceptos legales se advierte que la asamblea general de ejidatarios es el máximo 
órgano interno del ejido en el que participan todos sus miembros, que es competen-
cia exclusiva de la asamblea el señalamien to y delimitación de las áreas necesarias 
para el asentamien to humano, fundo legal y parcelas con destino específico, la loca-
lización y relocalización del área de urbanización, así como el reconocimien to del 
parcelamien to económico o de hecho y la regularización de la tenencia de los pose-
sionarios sobre las tierras del núcleo.—88. Asimismo, los artícu los 56 a 61 de la cita-
da Ley Agraria, literalmente establecen: …89. De dichos dispositivos se desprende 
que serán las asambleas de los núcleos de población las que tendrán que determi-
nar, en principio, la asignación de tierras al interior del ejido, efectuar el parcelamien-
to correspondiente, reconocer el parcelamien to económico o de hecho, regularizar 
la tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados corres-
pondientes, además de la asignación, cuando proceda, de los solares urbanos.—90. 
Por lo que si la asamblea general determina dejar ‘sin asignar’ un predio, a pesar de 
que de acuerdo con la ley a ella toca decidir, es evidente que la referida asamblea ya 
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se pronunció en relación con la distribución de la porción terrena y, con ello, ha 
ejercido su potestad, por lo que corresponderá a quien se sienta afectado por dicha 
cuestión, el reclamo ante la misma instancia y, hecho lo cual, se tendrá que pronun-
ciar la asignación de la misma en favor de quien reclame ese derecho, y el afectado, 
en su caso, podrá acudir al tribunal agrario quien debe resolver dicho conflicto, en 
términos de lo dispuesto en el artícu lo 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tri-
bunales Agrarios, el cual establece, literalmente: …91. Ello es así, pues de lo contra-
rio, el tribunal agrario contravendría la garantía de impartición de justicia, pues sería 
ilógico que se devuelvan los autos a la asamblea de comuneros o ejidatarios para 
que resuelva, porque ya lo hizo, determinando que quedan sin asignar las menciona-
das parcelas o solares urbanos, por lo que es evidente que la referida asamblea ya se 
pronunció en relación con el planteamien to que se sometió a su potestad; desde 
este punto de vista, y para efectos reales, una decisión de la asamblea que ‘deja sin 
asignación’ un predio, equivale a una negativa de la solicitud de su adscripción, y si, 
en su caso, existe alguna solicitud para su asignación, toda vez que existe una peti-
ción efectuada a la asamblea para que se asigne una parcela o solar, y si ésta no 
resuelve favorablemente, dejando en conflicto el predio, significa que el peticionario 
no obtuvo lo solicitado, es decir, se le negó la solicitud efectuada.—92. Ahora bien, 
las autoridades internas del ejido se conciben como órganos de representación y 
ejecución y, por cuanto hace a la solución de conflictos, la Ley Agraria abandona la 
encomienda hecha a las autoridades administrativas, atribuyendo a tribunales espe-
cializados la impartición de justicia.—93. En la parte relativa de la exposición de 
motivos de la iniciativa de la Ley Agraria se dijo, sobre el particular, lo siguiente: …94. 
Consecuentemente, el ejidatario no tiene la opción de acudir al órgano interno del 
ejido, o bien, instar por la vía de la jurisdicción ante el Tribunal Unitario Agrario com-
petente, sino que dicha atribución compete al órgano interno del ejido, y solamente 
que la asamblea general se haya pronunciado en sentido afirmativo o negativo, es 
decir, dejar ‘en conflicto‘ una determinada parcela o solar, los interesados podrán 
impugnarla ante el Tribunal Unitario Agrario, según deriva de la interpretación armó-
nica del decreto de reformas a la fracción XXIX del artícu lo 27 constitucional, así 
como del diverso relativo a la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ambos del seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos, y de las disposiciones vigentes de la Ley 
Agraria, relativas a las facultades de los órganos de los ejidos.—95. Cabe destacar 
que la hipótesis de competencia de los tribunales agrarios deriva de la naturaleza de 
los derechos controvertidos, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 163 de la 
ley mencionada, que dispone: …96. Como es fácil apreciar, el precepto legal citado 
determina la procedencia de los juicios agrarios, atendiendo a la naturaleza de la 
litis, en función de la aplicación de las disposiciones de la Ley Agraria, por falta de 
esa aplicación o ante la necesidad de que tal ordenamien to se aplique a casos con-
cretos.—97. Bajo esta perspectiva, se tiene que ante el conflicto de la ‘no asignación 
de parcela’ a una persona, ésta tendría el derecho de demandar la misma ante el 
órgano de representación ejidal; esto es, la asamblea, en busca de dicho recono-
cimien to, y sólo ante la negativa de ello, debe acudir en vía de acción ante los tribu-
nales agrarios; sin embargo, resulta evidente que la atribución encomendada a dichos 
órganos debe ser compatible con la naturaleza del ejido y de las funciones que, a la 
vez, han sido encomendadas a los órganos internos de éste, de tal manera que, 
atendiendo a dichos elementos, debe concluirse que la solicitud de reconocimien to 
de un derecho parcelario debe presentarse y ventilarse ante la asamblea general de 
ejidatarios, y sólo en caso de una resolución desfavorable, el interesado podrá hacer 
valer sus derechos en la vía jurisdiccional ante el Tribunal Unitario Agrario, que con-
forme al artícu lo 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, tiene 
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competencia para conocer ‘De controversias en materia agraria entre ejidatarios, co-
muneros, posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se susciten entre 
éstos y los órganos del núcleo de población’.—98. Si la asamblea niega el derecho al 
interesado al dejar ‘en suspenso’ la asignación de un predio, éste tiene acción para 
demandar a dicho órgano ante el Tribunal Unitario Agrario, el que estará en apti-
tud de decidir el fondo.—99. La conclusión a la que se arriba concilia la naturaleza 
jurídica de la propiedad ejidal, cuyo titular principal no son los ejidatarios, sino el 
ejido, ente dotado de personalidad jurídica propia que actúa a través de su asam-
blea.—100. De los elementos hasta aquí expuestos se sigue que, compete a la asamblea 
general de ejidatarios, como órgano interno supremo, entre otras facultades, las re-
lativas a determinar el destino de las tierras que no estén formalmente parceladas, 
efectuar y reconocer el parcelamien to económico o de hecho, regularizar la tenencia 
de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados correspondientes, 
para lo cual, si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén va-
cantes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas tierras a indi-
viduos o grupos de individuos, observando el orden de preferencia que contempla a 
los posesionarios, ejidatarios y avecindados; así como la relativa al reconocimien to y 
regularización de los posesionarios.—101. En tales condiciones, es inconcuso que el 
conflicto por la posesión de tierras debe presentarse directamente ante la asamblea 
de ejidatarios; conclusión que, como se dijo previamente, concilia por una parte, la 
naturaleza y organización del ejido, las facultades de sus órganos internos; y, por 
otra, las atribuciones jurisdiccionales de los tribunales agrarios competentes para 
que, en caso de conflicto o inconformidad con la asignación o reconocimien to de la 
asamblea para resolver el conflicto, dirima la cuestión agraria que se suscite.—102. 
Cabe destacar que la facultad de la asamblea no es transferible a los tribunales 
agrarios, aun con el ejercicio de una acción, toda vez que los órganos jurisdicciona-
les especializados pueden conocer y determinar en juicio sobre el debido ejercicio 
de las facultades de la asamblea de ejidatarios, pero sólo cuando haya sido deman-
dado el análisis de legalidad de aquéllas, sin que pueda sostenerse válidamente que 
los tribunales agrarios pueden ejercitar atribuciones en sustitución de dicha asam-
blea, pues no hay elementos jurídicos para sustentar tal posición, y sí, en cambio, 
como se ha visto, la voluntad del legislador ha sido seguir reconociendo la estructura 
fundamental del ejido y las facultades específicas de sus órganos internos.—103. 
Aceptar una sustitución de los tribunales agrarios en el ejercicio de la función en 
comento, significaría contravenir el principio general de derecho que establece que 
donde la ley no distingue, no se debe distinguir.—104. Consecuentemente, cuando 
la asamblea general de ejidatarios o comuneros ya resolvió sobre la asignación de 
un predio o solar urbano, en el sentido de no asignarlo, corresponde a los tribunales 
agrarios decidir si dicha determinación se encuentra ajustada a derecho; por tanto, 
si no se han agotado las vía de reclamo; esto es, en primer término ante la asamblea, 
es incuestionable que el tribunal agrario no podría resolver dicha controversia pues, 
como se ha precisado, no existen elementos para tal determinación, ya que única-
mente corresponde a la asamblea la asignación de parcelas correspondiente…".—
He de aclarar, desde luego, que no desconozco el alcance de las directrices que 
imperan en materia agraria, abordadas en lo general en el fallo de mayoría; sin em-
bargo, sobre esto discrepo muy particularmente de lo sostenido en dicho fallo en 
cuanto a que, aun delimitada, parcelada e identificada con el número **********, 
por parte de la asamblea general de ejidatarios del núcleo de población, la parcela 
pretendida por el quejoso no pueda ser objeto de prescripción adquisitiva en térmi-
nos de lo exigido en el artícu lo 48 de la Ley Agraria.—En efecto, en términos de lo 
dispuesto en los artícu los 1135 y 1136 del Código Civil Federal –de aplicación suple-
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toria a la Ley Agraria– la prescripción positiva o adquisitiva es un medio legal de ad-
quirir derechos reales sobre determinados bienes, por el solo hecho de poseerlos 
durante un tiempo determinado y bajo ciertas condiciones legales.—Así, quienes 
poseen tierras en materia agraria, sin tener reconocida la titularidad formal de las 
superficies parcelarias, están en posibilidad de ejercer la acción de prescripción a 
fin de acreditar los requisitos exigidos en la ley para, de ser así, obtener la titularidad 
pretendida, tal como se prevé en el artícu lo 48 de la Ley Agraria, en cuyo texto se pre-
cisa: "Artícu lo 48. Quien hubiere poseído tierras ejidales, en concepto de titular de 
derechos de ejidatario, que no sean las destinadas al asentamien to humano ni se 
trate de bosques o selvas, de manera pacífica, continua y pública durante un periodo 
de cinco años, si la posesión es de buena fe, o de diez si fuera de mala fe, adquirirá 
sobre dichas tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario sobre su parce-
la.—El poseedor podrá acudir ante el tribunal agrario para que, previa audiencia de 
los interesados, del comisariado ejidal y de los colindantes, en la vía de jurisdicción 
voluntaria o mediante el desahogo del juicio correspondiente, emita resolución sobre 
la adquisición de los derechos sobre la parcela o tierras de que se trate, lo que se 
comunicará al Registro Agrario Nacional, para que éste expida de inmediato el cer-
tificado correspondiente…".—De dicho precepto se obtiene que para la actualiza-
ción de la prescripción, el interesado debe acreditar que la posesión de las tierras 
ejidales es: a) En concepto de titular de derechos de ejidatario (aunque desde luego no 
tenga reconocido ese carácter).—b) No se trate de aquellas destinadas al asen-
tamien to humano, ni sea bosque o selva.—c) De manera pacífica, continua y públi-
ca.—d) Durante un periodo de cinco años, si es de buena fe, o de diez, si es de mala 
fe.—El primer requisito implica que las tierras ejidales se posean en concepto de ti-
tular, es decir, como si se fuese el titular de los derechos de ejidatario sobre las par-
celas en posesión; el segundo, que se trate de tierras parceladas; de manera pacífica, 
que no se obtenga o posea las tierras con violencia; continua, que la posesión no sea 
interrumpida y pública, y que la posesión no sea oculta o secreta.—Esta última con-
dición se relaciona estrechamente con el concepto de titular de derechos, pues jus-
tamente su finalidad es que el verdadero titular pueda enterarse de la posesión del 
otro para entonces estar en aptitud de realizar actos tendentes a recuperarla e inte-
rrumpir el plazo legal de prescripción.—De ahí la relevancia de la publicidad porque, 
si se posee de buena fe, la hipótesis se actualiza en cinco años, pero si es de mala 
fe, en diez. El primer supuesto significa que el poseedor cuenta con algún título que 
es –o fundadamente lo cree– eficaz para transferir derechos sobre la parcela. En 
cambio, quien posee de mala fe, significa que entró en posesión sin título alguno, o 
bien, conoce los vicios de nulidad del que tiene (así se obtiene de lo definido en la 
jurisprudencia 2a./J. 207/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte, reproducida 
en la página 23 de este voto particular).—Bajo esa óptica, si se atiende que en el 
artícu lo 48 de la Ley Agraria no se exige para la viabilidad de la prescripción adquisi-
tiva que la parcela a usucapir esté necesariamente asignada a algún sujeto de dere-
cho agrario en lo individual del ejido, entonces no encuentro razón jurídica para 
añadir otra condición legal para la procedencia de la prescripción no estipulada en 
la ley de la materia.—En tanto –debo insistir– en el artícu lo 48 citado sólo se exige 
para ese fin acreditar que la posesión de las tierras ejidales sea: a) en concepto de 
titular de derechos de ejidatario (aunque desde luego no se tenga ese carácter au-
téntico o formal); b) no se trate de las destinadas para el asentamien to humano, ni 
sea bosque o selva; c) la posesión sea de manera pacífica, continua y pública; y, d) 
durante un periodo de cinco años, si es de buena fe, o de diez si es de mala fe.—De 
modo que si en el caso esas condiciones previstas en la ley se colman, entonces, a 
mi parecer y muy respetuosamente del criterio mayoritario, al estar delimitada, par-
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celada e identificada con el número **********, por parte de la asamblea general de 
ejidatarios del núcleo de población, la parcela pretendida por el quejoso sí puede ser 
objeto de prescripción adquisitiva, en términos de lo exigido en el artícu lo 48 de la 
Ley Agraria.—Consecuentemente, por disentir de los dos argumentos sostenidos 
por el criterio mayoritario –que he explicado en este voto particular– me aparto de la 
negativa de amparo decidida en el fallo de mayoría. 

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Este voto se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

POSESIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE 
LA CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTIVO 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ ASIGNADA A 
PERSONA ALGUNA. De la interpretación del artícu lo 48 de la Ley 
Agraria se advierte que la demostración de la posesión en concepto de 
titular de derechos de ejidatario para efectos de la prescripción adqui-
sitiva, debe relacionarse con las disposiciones del propio ordenamien-
to, tendentes a regular lo relativo a los individuos que, potencialmente, 
se encuentran en el supuesto de poder adquirir la calidad de ejidata-
rios, en sus respectivos casos (artícu los 13, 15 y 101); las formas y mo-
dalidades en materia de sucesión de derechos agrarios (artícu lo 17); la 
regularización y orden de preferencia en la asignación de tierras no re-
gularizadas o vacantes (artícu los 56, 57, 61 y 62); y, las formas y efectos 
de la cesión y enajenación de derechos parcelarios (artícu los 59, 78 y 
80); sin embargo, al no estar asignada la parcela a persona alguna, no 
es posible acreditar la causa generadora de la posesión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.30 A (10a.)

Amparo directo 740/2015. 31 de marzo de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza quien, además, manifestó no estar de acuerdo con esta 
tesis, al considerarla ambigua. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: 
Claudia Corrales Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DERI
VADOS DE LA DENUNCIA RELATIVA Y CONGRUENCIA DE LAS RE
SOLUCIONES CORRESPONDIENTES. De los artículos 30, 32 y 33 de la 
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Ley Federal de Competencia Económica abrogada y 28, 29, 30 y 41 de su re-
glamento, se advierte que los particulares están legitimados para presentar 
denuncias por la posible comisión de prácticas monopólicas (en las cuales, 
entre otras cuestiones, deben describir los hechos que estimen violatorios de 
la ley), y que dicha promoción puede dar lugar a diversos actos y/o procedi-
mientos. Así, en un primer momento, la autoridad en la materia deberá dictar 
un auto para proveer sobre la denuncia presentada, ya sea en el sentido de: 
a) admitirla y dar inicio a la investigación; b) desecharla (por improcedente); o, 
c) prevenir al promovente para determinado efecto y, en caso de no cumplir con 
el requerimiento correspondiente, tenerla por no presentada. Posteriormente, 
si se admitió a trámite la denuncia, la autoridad deberá realizar la investigación 
correspondiente y, a partir de los elementos, documentación e información ob-
tenidos, podrá: a) emitir un oficio de probable responsabilidad, cuando encuen-
tre elementos suficientes para sustentar la existencia de hechos constitutivos 
de probables infracciones a la ley cometidos por uno o varios agentes econó-
micos; o bien, b) decretar el cierre del expediente, cuando no existan elemen-
tos suficientes para sustentar esa probable responsabilidad. Finalmente, si se 
emite un oficio de probable responsabilidad, la autoridad tendrá por iniciado 
el procedimiento sancionatorio correspondiente, el cual transita por el empla-
zamiento al probable responsable (a fin de que comparezca ante la autoridad 
para que manifieste lo que a su derecho convenga); una fase de pruebas (ofre-
cimiento, admisión y desahogo) y otra de alegatos, y concluye con una reso-
lución que dilucida sobre la comisión de la infracción y la responsabilidad 
del agente económico llamado al procedimiento como probable responsable. 
En resumen, a fin de respetar las formalidades esenciales del procedimiento 
y los derechos de legalidad y seguridad jurídica, la autoridad debe recibir la 
denuncia y proveer lo conducente, atendiendo a la totalidad de las prácticas 
y/o los hechos referidos, de modo que si decide admitirla a trámite, su resolu-
ción, sea el cierre del expediente o la apertura del procedimiento sancionato-
rio, debe ser congruente con los hechos o las prácticas denunciadas, es decir, 
en el auto de cierre tiene que informar cuáles atañen a esa determinación y 
las razones en que ésta descansa; en el oficio de probable responsabilidad debe 
hacer referencia a la denuncia presentada y al resultado de la investigación 
efectuada (sin que ello implique que tenga que pronunciarse de manera pun-
tual sobre todas y cada una de las manifestaciones del denunciante) y, en su 
caso, expresar las razones por las cuales el procedimiento sancionatorio no 
se abrirá respecto de ciertas conductas o hechos materia de la investigación; 
por último, en la resolución final del procedimiento de sanción debe establecer 
si las prácticas o hechos de la denuncia que quedaron precisados en el acto 
de apertura del procedimiento y respecto de los cuales se emplazó al agente, 
se tuvieron o no por acreditados, y la consecuencia legal de ello.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI-
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.37 A (10a.)

Amparo en revisión 2/2016. 27 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Jazmín Robles Cortés.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. EL PLAZO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL REGULAR LA TEMPORALIDAD PARA SOLICITAR 
SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 
La figura de la prescripción deriva de la necesidad de dar seguridad jurídica 
a las relaciones entre las partes procesales como consecuencia de su no actua-
ción respecto de los derechos que la ley les concede, evitando la incertidum-
bre y la prolongación indefinida de la posibilidad de que exijan su cumplimiento, 
y tiene su sustento en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que regula el derecho fundamental a la tutela jurisdiccio-
nal como aquel que el gobernado tiene frente al poder público para que se le 
administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, y es correlativo 
a la obligación del gobernado de cumplir con los requisitos que ellas exijan, 
toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el quehacer de un ór-
gano del Estado, sino también la obligación de los gobernados de manifestar 
su voluntad de reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley les 
concede. En ese tenor, se concluye que el artículo 519, fracción III, de la Ley 
Federal del Trabajo, que prevé el plazo de dos años para solicitar la ejecución 
de los laudos, no viola el artículo 17 citado, pues dicho precepto sólo regula la 
temporalidad en que ese derecho puede reclamarse.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T.158 L (10a.)

Amparo en revisión 60/2016. Víctor Apolonio Rosales Ortega. 22 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana Bazán 
Castañeda.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS CON 
SALDO A FAVOR. EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
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DERACIÓN, AL NO PREVERLA COMO GESTIÓN DE COBRO QUE IN
TERRUMPA LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER 
UN PAGO DE LO INDEBIDO, NO PRIVA NI LIMITA EL PATRIMONIO 
DE LOS PARTICULARES. La circunstancia de que el artículo mencionado 
no incluya como gestión de cobro que interrumpa la prescripción de la obliga-
ción de devolver un pago de lo indebido, la presentación de una declaración 
complementaria en la que se autodetermina un saldo a favor, no priva del pa-
trimonio a los particulares, ya que si el propósito de la prescripción es generar 
seguridad jurídica, al eliminar la incertidumbre en la relación existente entre 
los gobernados y el fisco federal, únicamente puede considerarse como ges-
tión de cobro un acto que demuestre de manera inequívoca la voluntad del 
gobernado de recuperar la cantidad de dinero que está en poder de la autori-
dad tributaria, lo que no sucede con las declaraciones complementarias, ya 
que a través de éstas no sólo se determinan saldos a favor, pues son utilizadas 
para fines diversos, al constituir los medios a través de los cuales se realizan 
rectificaciones o ajustes de datos reportados en una declaración previa, por lo 
cual, una declaración complementaria no necesariamente reflejará un saldo 
a favor y, en consecuencia, no puede tener el carácter de gestión de cobro que 
interrumpa la prescripción, lo cual no se traduce en la privación, ni en la limita-
ción del patrimonio de los gobernados, ya que éstos cuentan, en todo mo mento, 
con la posibilidad de presentar la solicitud de devolución correspondiente.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.30 A (10a.)

Amparo directo 245/2016. Energy J H, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretaria: Sandra Méndez Medina.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN LA CUENTA 
BANCARIA DEL CONTRIBUYENTE. PARA DESVIRTUARLA CON UN 
CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS DEBE PROBARSE SU MA
TERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS RECIBOS O ES
TADOS DE CUENTA DEL MUTUANTE. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2010, consul-
table en la página 838 del Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EL REGISTRO DE LOS DEPÓSI-
TOS BANCARIOS EN LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE OBLIGADO 
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A LLEVARLA, NO ESTÉ SOPORTADO CON LA DOCUMENTACIÓN CORRES-
PONDIENTE.", determinó que la estimativa indirecta de ingresos contenida 
en el precepto señalado, faculta a la autoridad fiscal a considerar los depó-
sitos bancarios no registrados en la contabilidad del contribuyente como in-
gresos y valor de los actos o actividades por los que debe pagar contribuciones, 
cuando no sustenta documentalmente en su contabilidad el registro de sus 
transacciones comerciales. De acuerdo con lo anterior, para desvirtuar con 
un contrato de mutuo con interés la presunción relativa a que los depósitos 
en la cuenta bancaria del contribuyente son ingresos, debe probarse su mate-
rialidad y que el mutuatario depositó en la cuenta del contribuyente el impor-
te pactado en ese acuerdo de voluntades, precisamente para cubrir el adeudo, 
entre otros medios, con los recibos o estados de cuenta del mutuante, pues la 
exhibición del contrato solamente acredita la realización de éste, pero es in-
suficiente para justificar la efectiva transferencia del numerario que en él se 
indica, sobre todo que en la presunción aludida se encuentra implícito el 
principio ontológico de la prueba, en el sentido de que lo ordinario es que los 
contribuyentes que desarrollan actividades lucrativas perciben ingresos con 
motivo de éstas, salvo prueba en contrario, por lo cual, la norma fiscal consi-
dera que los depósitos en las cuentas bancarias del contribuyente consti-
tuyen ingresos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.116 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
21/2013. Administrador Local Jurídico de Celaya, unidad administrativa encargada 
de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria y del Administrador Local Jurídico de León. 11 
de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secre-
taria: Esthela Guadalupe Arredondo González.

Amparo directo 511/2013. Aceros, Tubos y Andamios de Irapuato, S.A. de C.V. 14 de 
noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 
Secretario: Pedro Hermida Pérez.

Amparo directo 552/2015. Jegco, S.A. de C.V. 17 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
62/2016. Director de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del Secretario de Fi-
nanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, así como 
la Administradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "3", en suplencia por au-
sencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 18 de agosto de 2016. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Arturo Amado 
Cázarez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. LA PRO
CURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEBE APLI
CARLO EN EL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POPULAR, EN CASO 
DE QUE ADVIERTA PELIGRO DE DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE. 
Los artículos 189 a 204 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente prevén el procedimiento administrativo de denuncia popu-
lar, en el que se legitima a toda persona, grupos sociales, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y sociedades a denunciar ante la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente u otras autoridades, todo hecho, acto u 
omisión que: i) produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al 
ambiente o a los recursos naturales, o ii) contravenga las disposiciones de la 
misma ley y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 
con la protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. Asimismo, que en caso de que dicha autoridad resulte competente 
y la denuncia sea procedente se admitirá, y otorgará derecho de audiencia al 
denunciado. Sin embargo, no establecen expresamente la posibilidad de que, 
ante la denuncia, se tomen las medidas provisionales necesarias para evitar 
que se sigan causando daños graves e irreversibles al medio ambiente. No obs-
tante, de una interpretación progresiva de los artículos 1o., párrafo tercero y 
4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, de la Conferencia de las Naciones Unidas, se colige que 
la procuraduría indicada debe aplicar el principio de precaución que rige en 
esa rama del derecho, en caso de que advierta peligro de daño grave o irrever-
sible, aunque todavía no tenga la certeza científica absoluta de ello, pues no 
deberá postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos, 
para impedir la degradación del medio ambiente; de ahí que debe adoptar las 
medidas provisionales (de acción o abstención), necesarias para conjurar 
esos peligros.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.29 A (10a.)

Amparo en revisión 261/2016. Enrique Cano Estrada y otros. 4 de agosto de 2016. Mayoría 
de votos, unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Jorge Mercado Mejía, quien manifestó que si bien coincide con las consideraciones 
de la ejecutoria, en el caso se debió reponer el procedimiento de amparo. Ponente: Édgar 
Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretaria: Araceli Hernández Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. SU FUN
DAMENTO EN LAS OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA 
DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DE
SARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y ELEMENTOS QUE 
LE SON PROPIOS. De los artículos 1o., párrafo tercero y 4o., párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos, 
el derecho de toda persona a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
Así, con base en una interpretación progresiva de las obligaciones anteriores, 
en especial las de protección y garantía, el principio de precaución que rige en 
esa rama del derecho, previsto en el principio 15 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la Conferencia de las Naciones 
Unidas, encuentra fundamento interno; de ahí que cuando haya peligro de 
daño grave o irreversible al medio ambiente, la falta de certeza científica abso-
luta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces (de acción o abstención) en función de los costos, para impedir la 
degradación de aquél. Por tanto, son elementos de dicho principio: i) la dimen-
sión intertemporal; ii) la falta de certeza científica absoluta del riesgo ambiental; 
iii) los riesgos tendrán que ser graves e irreversibles; y, iv) la inversión de la 
carga de la prueba al infractor.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.9 CS (10a.)

Amparo en revisión 261/2016. Enrique Cano Estrada y otros. 4 de agosto de 2016. Mayoría 
de votos, unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Jorge Mercado Mejía, quien manifestó que si bien coincide con las consideraciones 
de la ejecutoria, en el caso se debió reponer el procedimiento de amparo. Ponente: Édgar 
Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretaria: Araceli Hernández Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA POPULAR SE
GUIDO ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. ATENTO AL PRINCIPIO INQUISITIVO O DE OFICIOSI
DAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
DICHA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A DIRIGIRLO E IMPULSARLO 
DENTRO DE SUS PLAZOS, ASÍ COMO A ORDENAR LA PRÁCTICA DE 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA RESOLVERLO CON PRON
TITUD. Los artículos 189 a 204 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente prevén el procedimiento administrativo de denuncia 
popular, en el que se legitima a toda persona, grupos sociales, organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones y sociedades a denunciar ante la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente u otras autoridades, todo hecho, 
acto u omisión que: i) produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o 
daños al ambiente o a los recursos naturales, o ii) contravenga las disposicio-
nes de la misma ley y de los demás ordenamientos que regulen materias rela-
cionadas con la protección al ambiente, la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Por su parte, el numeral 160, segundo párrafo, de la pro-
pia ley establece la aplicación supletoria de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo a sus procedimientos, normativa cuyo artículo 18 contiene el 
"principio inquisitivo o de oficiosidad" conforme al cual, los órganos adminis-
trativos deben dirigir e impulsar el procedimiento y ordenar la práctica de 
cuanto estimen conveniente para el esclarecimiento y resolución de los asun-
tos sometidos a su consideración, con independencia de que la génesis del pro-
cedimiento sea oficioso o a petición de parte, en virtud de que la administración 
pública, más que satisfacer intereses personales, colma el interés pú blico. 
En consecuencia, una vez hecha la denuncia, la procuraduría mencionada está 
obligada a dirigir e impulsar el procedimiento dentro de sus plazos, así como 
a ordenar la práctica de las diligencias necesarias para determinar con pron-
titud, si el hecho, acto u omisión materia de la denuncia se ubica en alguna 
de las hipótesis referidas, ya que su actuar está relacionado con el interés pú-
blico en que se respete el derecho humano a un medio ambiente sano.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.28 A (10a.)

Amparo en revisión 261/2016. Enrique Cano Estrada y otros. 4 de agosto de 2016. Mayoría 
de votos, unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Jorge Mercado Mejía, quien manifestó que si bien coincide con las consideraciones 
de la ejecutoria, en el caso se debió reponer el procedimiento de amparo. Ponente: Édgar 
Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretaria: Araceli Hernández Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA POPULAR SE
GUIDO ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. EL DENUNCIANTE PUEDE PARTICIPAR ACTIVAMENTE 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE SE 
INICIEN CON MOTIVO DE SU INSTANCIA. Los artículos 189, 190, 192, 



1842 DICIEMBRE 2016

193 y 199, fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente prevén el procedimiento administrativo de denuncia popu-
lar, en el que se legitima a toda persona, grupos sociales, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y sociedades a denunciar ante la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente u otras autoridades, todo hecho, acto u 
omisión que: i) produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al 
ambiente o a los recursos naturales, o ii) contravenga las disposiciones de 
la misma ley y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 
con la protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. Asimismo, que en caso de que dicha autoridad resulte competente 
y la denuncia sea procedente se admitirá, y otorgará derecho de audiencia al 
denunciado. Además, que con motivo de la denuncia popular la procuraduría 
indicada podrá iniciar los procedimientos de inspección y vigilancia proceden-
tes, y que la emisión de la resolución derivada de éstos constituye, a su vez, 
una de las causas por la que puede concluir el procedimiento de denuncia 
popular, en el que el denunciante podrá coadyuvar. Por tanto, si esa coadyu-
vancia prevalece durante todo el procedimiento de denuncia popular, ello per-
mite a aquél participar activamente en los procedimientos de inspección y 
vigilancia que se inicien con motivo de su instancia, por lo que no debe negár-
sele su intervención en éstos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.30 A (10a.)

Amparo en revisión 261/2016. Enrique Cano Estrada y otros. 4 de agosto de 2016. Mayoría 
de votos, unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Jorge Mercado Mejía, quien manifestó que si bien coincide con las consideraciones 
de la ejecutoria, en el caso se debió reponer el procedimiento de amparo. Ponente: Édgar 
Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretaria: Araceli Hernández Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI LA AUTORIDAD LAS OFRECE EN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN 
Y LAS EXHIBE INCOMPLETAS ANTE LA SALA, EL MAGISTRADO INS
TRUCTOR NO ESTÁ OBLIGADO A REQUERIRLE LAS FALTANTES. 
Si bien es cierto que el artículo 21, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo señala que, para los efectos de dicha 
norma será aplicable, en lo conducente, el artículo 15 del propio ordenamiento, 
el cual prevé en su fracción IX y penúltimo párrafo, la obligación de requerir al 
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actor las pruebas anunciadas pero no exhibidas ante la Sala, lo cual implica 
que ésta debe hacerse extensiva a la demandada, también lo es que ese su-
puesto es improcedente cuando ésta allegue incompletas las probanzas ofreci-
das en su escrito de contestación, ya que el Magistrado instructor no puede 
cerciorarse de ello y requerir las faltantes, al no corresponderle cotejar que se 
hayan presentado completas, toda vez que ese análisis es propio de una fase pro-
cesal posterior. Por ejemplo, si la autoridad dice que anexa los documentos re-
lativos a diversos trabajadores, pero omite adjuntar los de algunos de ellos, 
esta circunstancia sólo se puede advertir al emitir la sentencia definitiva en el 
juicio contencioso administrativo.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.36 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
18/2016 (cuaderno auxiliar 443/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. Encargado del Departamento Contencioso de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos de la Delegación Estado de México Poniente del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, en suplencia por ausencia del titular de dicha Jefatura. 6 de 
octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secre-
taria: Norma Alejandra Cisneros Guevara.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI LA AUTORIDAD OFRECE EN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN 
LAS QUE DEMUESTRAN LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA, NEGADOS POR EL ACTOR, PERO NO LAS 
ADJUNTA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA DEBEN REQUERIRLE SU EXHIBICIÓN. El artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone, entre 
otras cosas, que las autoridades deberán probar los hechos que motiven sus 
resoluciones, en los casos en que éstos sean negados lisa y llanamente por 
el actor. Por otra parte, de los artículos 15, fracción IX y penúltimo párrafo, 17, 
párrafos segundo y cuarto, y 21, penúltimo párrafo, del mismo ordenamiento, 
se advierte que el actor y la demandada deberán exhibir las pruebas que ofrez-
can en la demanda, su ampliación o contestación; que en caso de que aquél 
ofrezca las pruebas en su escrito inicial, pero no las adjunte, la Sala del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa deberá requerirlo para que las presente 
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dentro del plazo de cinco días; obligación que también es aplicable para el su-
puesto en que la autoridad ofrezca pruebas en su escrito de contestación, pero 
no las exhiba. Por tanto, si la autoridad demandada ofrece pruebas para demos-
trar los hechos negados lisa y llanamente por el actor, que sustentan la resolu-
ción impugnada en el juicio contencioso administrativo, pero omite exhibirlas 
en su escrito de contestación, la Sala está obligada a requerirla en el plazo legal 
previsto para ello. Lo anterior es inaplicable cuando la demandada no exhiba 
el acto impugnado o su notificación que el particular manifestó desconocer 
pues, por disposición expresa del artículo 16, fracción II, del ordenamiento men-
cionado, así como de la jurisprudencia 2a./J. 117/2011, en este supuesto no pro-
cede el requerimiento respectivo, ni tampoco en el caso de que dichas prue bas 
se presenten incompletas.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.35 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
18/2016 (cuaderno auxiliar 443/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. Encargado del Departamento Contencioso de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos de la Delegación Estado de México Poniente del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, en suplencia por ausencia del titular de dicha Jefatura. 6 de 
octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secre-
taria: Norma Alejandra Cisneros Guevara.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 117/2011, de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, NO 
ADMITE REQUERIMIENTO A LA AUTORIDAD." citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2011, 
página 317.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. LA DE
TERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL RELACIONADA CON SU 
ADMISIÓN, ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, POR REGLA GE
NERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE NATURALEZA INTRAPROCESAL 
SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN 
SU CASO, SE PROMUEVA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O 
RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO, Y NO EN EL 
JUICIO BIINSTANCIAL. De conformidad con el artículo 334, párrafo primero, 
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del Código Nacional de Procedimientos Penales, la etapa intermedia tiene por 
objeto el ofrecimiento y la admisión de los medios de prueba, así como la depu-
ración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio. En ese tenor, 
la determinación del Juez de control relacionada con la admisión de medios 
de prueba acaecida en esa etapa procedimental, por regla general, constituye 
un acto de naturaleza intraprocesal susceptible de impugnarse en términos 
de los artículos 171 y 173, apartado B, fracciones X y XIX, de la Ley de Amparo, 
en el amparo directo que, en su caso, se promueva contra la sentencia defini-
tiva o resolución que ponga fin al procedimiento, no así en el juicio de amparo 
biinstancial; máxime que dicha cuestión no actualiza ningún caso de excepción, 
a que se refiere la fracción V del artículo 107 de la citada ley, para la proceden-
cia de la vía indirecta.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
XI.P.14 P (10a.)

Queja 42/2016. 18 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Romero 
Guzmán. Secretario: Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo.

Queja 45/2016. 25 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz 
Alvarado. Secretario: Jorge López Rincón.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la diversa II.2o.P.10 P (10a.), de título 
y subtítulo: "PRUEBAS DOCUMENTALES EN LA AUDIENCIA INTERMEDIA. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LAS DESECHA O ADMITE ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO, PUES NO CONSTITUYE UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO).”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 2, 
abril de 2012, página 1891, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 199/2016, pendiente de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO. ES 
FACTIBLE APLICAR LA SALVEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
93, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO Y OTORGARLA CON 
EFECTOS EXTENSIVOS PARA TOMAR EN CUENTA UNA DOCU
MENTAL EXHIBIDA POR EL QUEJOSO EN DICHO RECURSO, SI 
ÉSTE NO TUVO LA OPORTUNIDAD DE CONOCER EL INFORME 
PREVIO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDEN
TAL Y DESVIRTUAR SU CONTENIDO. De la interpretación sistemática 
de los artículos 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 81, 88 y 93, fracción VII, de la Ley de Amparo, se obtiene 
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que el recurso de revisión tiene por objeto que el superior examine la legali-
dad de la sentencia impugnada y en él sólo pueden valorarse, por regla, las 
pruebas rendidas ante el Juez de Distrito. Ahora bien, el último de los precep-
tos citados establece una excepción, al autorizar el ofrecimiento de elementos 
probatorios en la revisión, cuando se trate de desestimar el sobreseimiento 
fuera de la audiencia constitucional, por tratarse de una situación en la que 
el juicio concluye sin que se agote el procedimiento, al no existir certeza de 
que las partes estuvieron en aptitud de exhibir pruebas o manifestar sus 
motivos de inconformidad directamente al Juez Federal. Siguiendo esa lógica, 
es factible aplicar dicha salvedad probatoria y otorgar efectos extensivos a la 
referida hipótesis legal, a efecto de tomar en consideración la prueba docu-
mental exhibida por el quejoso en el recurso de revisión promovido contra 
la interlocutoria que negó la suspensión definitiva del acto reclamado, aun 
cuando no haya sido presentada ante el Juez de Distrito y tienda a desvirtuar 
la negativa del acto reclamado, cuando es patente que el quejoso no tuvo 
oportunidad de conocer el contenido del informe previo antes de la cele-
bración de la audiencia incidental y, por consiguiente, de desvirtuar su 
contenido.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.3 K (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 252/2016. Luis Enrique Soto Ayala. 20 de septiembre 
de 2016. Unanimidad votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: 
Adriana Berenisse Magdaleno Gallo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QUEJA POR REPETICIÓN INDEBIDA DE LA RESOLUCIÓN ANU
LADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
TRA MITADO Y RESUELTO EN LA VÍA SUMARIA. DEBE INTERPO
NERSE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN 
QUE SURTIÓ EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO, RESOLU
CIÓN O MANIFESTACIÓN QUE LA MOTIVA. El derecho tutelado por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
integral, en tanto que las instituciones que de él derivan constituyen un todo 
y no pueden considerarse eficaces unas, si no lo son las otras. En ese entendi-
do, la única forma de evitar la autotutela y que las personas ejerzan vio lencia 
para reclamar la observancia de sus derechos, es ofrecer medios de defensa 
eficaces, que creen en los gobernados la convicción de que el Estado dispon-
drá la plena ejecución de lo resuelto en ellos, más aún, si la parte condenada 
es un órgano de gobierno. En consecuencia, la interpretación del artículo 58, 
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
que resulta conforme con el derecho de acceso a una completa solución de 
controversias, es en el sentido de que la queja por repetición indebida de la 
resolución anulada en el juicio contencioso administrativo tramitado y resuel-
to en la vía sumaria, debe interponerse ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surtió 
efectos la notificación del acto, resolución o manifestación que la motiva.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.5o.A.3 A (10a.)

Amparo en revisión 206/2016. Manpower Industrial, S. de R.L. de C.V. 31 de agosto de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Rosas López. Secretario: José Luis 
Carmona Mejía.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL IMPUTADO POR EL MENOR VÍCTI
MA DEL DELITO DE SECUESTRO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y A QUE FORMA PARTE 
DE UN GRUPO VULNERABLE, ES LEGAL CONCEDERLE VALOR PRO
BATORIO A DICHA DILIGENCIA. El artículo 4o., párrafo noveno, primera 
parte, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 
"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos.". De igual forma, el artículo 3, numeral 1, de la Convención sobre 
los Derechos del Niño señala: "En todas las medidas concernientes a los 
niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.". 
Bajo ese contexto y atento a que el principio del interés superior del niño debe 
observarse y respetarse en todo procedimiento de carácter penal, cuando en 
éste tenga intervención un menor víctima del delito o como testigo, en tanto 
que forma parte de un grupo vulnerable, se colige que su dicho es suscepti-
ble de ser valorado preponderantemente, tanto para acreditar el delito, como 
para demostrar la probable o plena responsabilidad del sujeto activo en su 
comisión, sobre todo, cuando el injusto cometido es de aquellos que, por lo 
general, se perpetran en ausencia de testigos, como puede ser el de secues-
tro; por lo que es legal que en este delito se conceda valor probatorio al reco-
nocimiento de voz del imputado que realiza dicho menor ante el Ministerio 
Público, pues es cuando estuvo en aptitud de escucharlo durante su cautiverio.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.122 P (10a.)

Amparo directo 482/2015. 4 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretario: Daniel Guzmán Aguado.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CONTROL CONTRA LAS 
OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE 
LOS DELITOS. AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). En términos del artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, el 
juicio constitucional es improcedente contra actos de autoridades distintas de 
los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados 
de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, re-
vocados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan 
sus efectos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el quejoso, con idénticos alcances que los que 
prevé la propia ley, y sin exigir mayores requisitos que los señalados para con-
ceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el fijado para otorgar la 
suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo con-
siderado sea o no susceptible de suspenderse. Así, de acuerdo con las inter-
pretaciones que de esta causal de improcedencia ha realizado la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que sea condicionante la 
interposición del recurso para la procedencia del juicio de amparo, es indispen-
sable que el medio de defensa esté contemplado en una ley (formal y mate-
rial); y que a través de éste sea posible modificar o revocar el acto de autoridad, 
sin que se exijan mayores requisitos que los previstos para el otorgamiento de 
la suspensión definitiva por la ley de la materia. Ahora bien, de los numerales 
150, fracción XIV y 240 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de México, se advierte que las omisiones del Ministerio Público en la investi-
gación de los delitos, pueden ser impugnadas ante el Juez de control dentro 
del plazo de tres días; sin embargo, dado que dicho código no establece pre-
supuestos de suspensión del acto reclamado, careciendo así de uno de los re qui-
sitos detallados, es evidente que constituye un recurso optativo, por lo que no 
es obligatorio para la víctima u ofendido del delito agotarlo, previo a la promo-
ción del juicio de amparo indirecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.45 P (10a.)

Queja 38/2016. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Espinosa 
Durán. Secretaria: Arely Yamel Bolaños Domínguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FOR
MULADO POR LA AUTORIDAD EN MATERIA DE COMPETENCIA ECO
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NÓMICA. EL ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA 
SATISFACERLO NO CONSTITUYE UN NUEVO MANDATO, POR LO 
QUE DEBE NOTIFICARSE POR LISTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014). El requerimiento de información regulado en el 
artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 de 
julio de 2014, es un acto mediante el cual el órgano regulador en la materia 
informa al sujeto requerido de una carga novedosa que debe atender y la con-
secuencia, en caso de no hacerlo; esto es, consiste en la comunicación de 
una obligación impuesta al destinatario, así como del plazo otorgado para su 
cumplimiento, motivo por el cual, es necesario que se practique personal-
mente, como lo prevé el artículo 66, fracción VII, del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica. No obstante, cuando la autoridad emite 
un acuerdo en el que amplía el lapso originalmente otorgado para satisfacer 
el requerimiento, ya sea a petición de parte (prórroga) o de oficio, la obligación 
objeto de éste no se afecta, sino sólo el tiempo en que debe cumplirse; de ahí 
que no se trate de un nuevo mandato y, en consecuencia, no es exigible la 
formalidad de notificarlo en forma personal, por lo que dicha diligencia debe 
realizarse por lista, conforme al numeral 69 del reglamento mencionado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.190 A (10a.)

Amparo en revisión 70/2016. Pegaso PCS, S.A. de C.V. y otras. 6 de octubre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo 
Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FOR 
MU LA DO POR LA AUTORIDAD EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECO  NÓMICA. EL HECHO DE QUE DEBA JUSTIFICARSE JURÍDICA
MENTE, NO IMPLICA QUE TENGA QUE HACERSE UNA REFEREN
CIA PORMENORIZADA POR CADA RUBRO, DOCUMENTO O GÉNERO 
DE ÉSTE, NI POR CADA ELEMENTO O BLOQUE DE INFORMACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). Conforme a 
los artículos 24, fracción I y 31 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
vigente hasta el 6 de julio de 2014, el órgano regulador en la materia está facul-
tado para requerir a los gobernados la información o documentación que estime 
relevante y pertinente para sus investigaciones, esto es, la que considere nece-
saria o conveniente para conocer los mercados relativos, los sujetos que parti-
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cipan en ellos, las condiciones en que se desarrollan, así como los datos que 
puedan ser reveladores de hechos de los cuales pueda advertirse la comisión 
de una práctica anticompetitiva en ellos. Estos requerimientos, como todo 
mandato de autoridad que imponga una carga al gobernado, deberán justifi-
carse jurídicamente, en la inteligencia de que es la información lo que permite 
a la autoridad desplegar sus funciones, entre las que se encuentran las de veri-
ficación del cumplimiento de las obligaciones establecidas por las leyes de la 
materia, y la correctiva, en caso de que advierta que los agentes económicos 
realizan prácticas contrarias al proceso de competencia y a la libre concu-
rrencia y tomar las decisiones, por lo que la información y los documentos 
que solicite deben guardar una razonable conexión con la materia de la inves-
tigación correspondiente. Sin embargo, esta exigencia no debe considerarse 
como una referencia pormenorizada por cada rubro, documento o género de 
éste, ni por cada elemento o bloque de información, de manera que afecte la 
eficiencia del órgano, pero debe ser suficiente para verificar que no se trata 
de un ejercicio arbitrario ni caprichoso de sus atribuciones.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.188 A (10a.)

Amparo en revisión 70/2016. Pegaso PCS, S.A. de C.V. y otras. 6 de octubre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo 
Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE INTERPRETAR
SE EN EL SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBASARSE LAS LÍNEAS 
ARGUMENTATIVAS DE LA RESOLUCIÓN ORAL, NO QUE LA VER
SIÓN ESCRITA DE LA DECISIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA EN 
SU LITERALIDAD. El precepto mencionado debe interpretarse en el sentido 
de que en la audiencia el juzgador está constreñido a exponer los argumentos 
torales (líneas argumentativas temáticas) de la decisión judicial de que se trate, 
pudiendo ampliarlos en la versión escrita, con la única limitante de no exce-
der el alcance de la emitida oralmente. Es decir, a lo que se refiere el numeral 
en comento es que no deben rebasarse las líneas argumentativas de la reso-
lución oral, no que la versión escrita de la decisión judicial deba ser idéntica 
en su literalidad. Luego, si en las audiencias públicas del sistema procesal 
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penal acusatorio sólo se dan las directrices del fallo y/o resolución, ello no 
significa que se inviertan los factores del proceso de emisión de las senten-
cias y/o resoluciones (exposición de razones-toma de decisión), sino que se 
mantienen en el mismo orden, pero bajo una dinámica eminentemente oral, 
para posteriormente plasmarse por escrito (exposición de argumentos –toma 
de decisión– elaboración de sentencia y/o resolución), porque ya constaron 
los elementos indispensables para estimar que la impartición de justicia se 
realizó en un marco de transparencia y apertura hacia la sociedad (cumplió 
con los principios de inmediación, publicidad, concentración, contradicción 
y continuidad): la existencia de un caso con un problema jurídico y la exposi-
ción de argumentos que sustenten una postura. El proceso deliberativo y racio-
nal seguido por el órgano jurisdiccional constará, en última instancia, en el 
elemento fundamental del actuar de los juzgadores: la resolución escrita, 
pues las audiencias públicas no tienen como finalidad la exposición oral de 
resoluciones en su totalidad argumentativa, sino que esos actos tienen una 
naturaleza eminentemente instrumental, simplificada a través de una exposi-
ción explicativa que entiendan las partes, como directamente afectadas, pues 
poco serviría saturar de conceptos técnicos la resolución oral, lo cual dificul-
taría o haría imposible el entendimiento por el imputado, acusado o senten-
ciado, la víctima u ofendido y las demás partes no expertas en derecho. Así, las 
audiencias públicas, caracterizadas por el debate entre las partes respecto a 
un asunto, tienen como fin último la emisión de una sentencia (o resolución 
judicial) escrita. Su existencia, dinámica y naturaleza se entienden en la medida 
de lo anterior, pues el simple debate e intercambio de ideas, sin la existencia de 
una sentencia posterior (o resolución judicial escrita), carecería de sentido, 
toda vez que, aunque plural, las resoluciones judiciales constituyen un solo 
acto en el nuevo sistema de justicia penal, por lo menos entre oral y la determi-
nación escrita. Es decir, el desarrollo de las razones, la exposición argumen-
tativa y la calificación de los argumentos expuestos por las partes en los 
debates, no requieren constar de la misma extensión que una resolución 
escrita y menos que se agote en una audiencia pública, debido a su dinámica 
eminentemente oral, sino que dichos elementos deben estar presentes en la 
resolución escrita. La resolución oral y su posterior escritura, se convierten 
en el medio idóneo para el desarrollo de la apertura y transparencia. En otras 
palabras, no sólo a lo largo del procedimiento debe procurarse una cultura de 
apertura y transparencia, sino que ésta debe constar, en especial, en la finali-
dad de aquél, esto es, en la resolución escrita que se emita, para aunar la 
seguridad jurídica a los principios que rigen la audiencia en el nuevo sistema 
de justicia penal. La legitimidad de los impartidores de justicia no se construye 
a partir de que solamente cuando las partes se encuentren presentes, como 
en la audiencia pública, los Jueces y Magistrados expongan sus ideas, debatan 
y discutan los asuntos, pues en última instancia, la decisión del expediente, 
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es decir, la postura oficial de la autoridad jurisdiccional debe constar en una 
resolución escrita, en términos del artículo 67 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales. Por ende, el Juez puede tomar y agotar las líneas argumen-
tativas en la misma audiencia mediante una exposición oral, o desarrollarlas 
en su integridad hasta la resolución escrita, como lo considere conveniente, 
tomando en cuenta las cargas de trabajo y privilegiando el principio económico 
en las audiencias. En consecuencia, las sentencias, como actos procesales 
que consignan la decisión de un órgano jurisdiccional, son el mecanismo 
idóneo para generar la legitimidad social, así como propiciar una impartición 
de justicia abierta y transparente. Luego, si las sentencias o resoluciones 
escritas que ordena el artículo 67 mencionado, no se encuentran fundadas y 
motivadas adecuadamente, y no se expresan las consideraciones necesarias 
para sostenerlas, no importarán el número y extensión de los argumentos 
que se expongan en la audiencia correspondiente, pues dicho acto será vio-
latorio de derechos fundamentales. La versión escrita de la resolución tiende 
a proteger la seguridad jurídica de las partes, pues cada una tiene en escritura 
los argumentos en su número y extensión, que sirvieron a la autoridad para afec-
tar sus derechos fundamentales, para que pueda controvertirlos en plenitud.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.40 P (10a.)

Amparo en revisión 203/2016. 9 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Martín Hernández Simental. Secretaria: Rosalba Salazar Luján.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, 
AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO 
MORAL, ES INCONVENCIONAL. El artículo 113, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 
2015, prevé un derecho sustantivo a ser indemnizado por los daños generados 
por la actividad administrativa irregular del Estado. Así, las autoridades esta-
tales, incluido el legislador, tienen la obligación de no restringir arbitraria y 
desproporcionadamente su ámbito o extensión material al regularlo y de des-
plegar sus potestades públicas con el objetivo de garantizarlo. Por su parte, el 
artículo 11, fracción II, de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
de Jalisco y sus Municipios fija las reglas conforme a las cuales debe calcu-
larse el monto de las indemnizaciones que el Estado pagará cuando genere 
daños a los particulares y, en específico, señala dos requisitos respecto al daño 
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moral: a) la autoridad lo calculará de acuerdo con los criterios establecidos 
por el Código Civil local, para lo cual, considerará la magnitud del daño; y, b) 
no debe exceder del equivalente a tres mil seiscientos cincuenta salarios mí-
nimos vigentes en la zona geográfica que corresponda, por cada reclamante 
afectado. Ahora, de una revisión de los tratados que nuestro país ha suscrito 
con la comunidad internacional, en la especie, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (artículo 63, numeral 1) y el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (artículo 9, numeral 5), se advierte que no establecen 
un límite a la reparación moral o "reparación inmaterial", como actualmente es 
llamada en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos, 
pues destacan que lo relevante cuando se ha causado un daño o el incum-
plimiento de una obligación internacional del Estado con motivo de la violación 
a los derechos humanos, es volver las cosas al estado en que se encontraban, 
esto es, el restablecimiento de la situación anterior y, de no ser posible, deter-
minar una serie de medidas para garantizar los derechos conculcados, repa-
rar las consecuencias que las infracciones produjeron, así como establecer el 
pago de una indemnización como compensación por los daños ocasionados. 
Además, si atento a las características que conforman a los derechos huma-
nos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr 
que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e 
inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico 
que los atributos de la personalidad se enlacen directamente, pues coinciden 
con las libertades protegidas por los derechos del hombre, como son los con-
cernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen, que son inseparables 
de su titular y, por ende, el Estado debe reconocerlos. Por tanto, el artículo 11, 
fracción II, citado es inconvencional, al establecer un tope máximo para la 
re paración moral o "inmaterial" del afectado, toda vez que resulta contrario a 
los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en razón de 
que podría generar que con esa disposición de derecho interno se cumpliera 
parcialmente lo ordenado internacionalmente en materia de protección de los 
derechos humanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A.34 A (10a.)

Amparo directo 442/2015. Aldo Ernesto García Orozco. 4 de octubre de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: René Olvera Gamboa. Secretaria: Teresa Irerí Loy Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, 
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AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO 
MORAL, VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2015. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, prevé un derecho sustantivo a 
ser indemnizado por los daños generados por la actividad administrativa irre-
gular del Estado. Así, las autoridades estatales, incluido el legislador, tienen 
la obligación de no restringir arbitraria y desproporcionadamente su ámbito 
o extensión material al regularlo y desplegar sus potestades públicas con el 
objetivo de garantizarlo. Por su parte, el artículo 11, fracción II, de la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios fija las 
reglas conforme a las cuales debe calcularse el monto de las indemnizacio-
nes que el Estado pagará cuando genera daños a los particulares y, en espe-
cífico, señala dos reglas respecto al daño moral: a) la autoridad lo calculará de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Código Civil local, para lo cual 
con siderará la magnitud del daño; y, b) no debe exceder del equivalente a tres 
mil seiscientos cincuenta salarios mínimos vigentes en la zona geográfica que 
corresponda, por cada reclamante afectado. En consecuencia, el referido tope 
máximo es inconstitucional, porque aun cuando se trata de una medida que 
puede relacionarse con la consecución de un objetivo admisible constitucio-
nalmente, no es instrumentalmente adecuada para alcanzarlo, pues a pesar de 
que los particulares tienen derecho a ser indemnizados conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes, el tope máximo previsto 
por el precepto legal aludido es una medida insuficientemente ajustada para 
los fines que pretende conseguir, lo que en algunos casos pudiera ocasionar 
limitaciones irrazonables al derecho mencionado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A.33 A (10a.)

Amparo directo 442/2015. Aldo Ernesto García Orozco. 4 de octubre de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: René Olvera Gamboa. Secretaria: Teresa Irerí Loy Moreno.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE 
EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTE-
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GRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA 
TENER POR ACREDITADA LA LEGITIMACIÓN DEL DEFENSOR DEL 
INCULPADO QUE COMPARECE COMO TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO PARA INTERPONER ESE RECURSO BASTA, EN PRIN
CIPIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE TENER RECONOCIDA SU REPRE
SENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ 
COMPROBAR DURANTE TODO EL JUICIO CONSTITUCIONAL, IN
CLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR EL QUE SE TURNA EL ASUNTO 
AL MAGISTRADO PONENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE 
LOS EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA. De una exégesis y enlace 
armónico de los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6o., 10 y 11 de la Ley de Amparo, y conforme al principio pro per
sonae, se colige que en materia penal, el inculpado reconocido con ese ca-
rácter, puede acudir al recurso de revisión a través de su defensor; y la calidad 
de éste podrá acreditarse durante todo el juicio constitucional, en todas sus 
etapas e instancias, bastando la sola afirmación inicial en ese sentido, incluso, 
hasta antes del dictado del acuerdo por el que se turna el asunto al Magis-
trado ponente que corresponda, el cual surte los efectos de citación para 
sentencia, pues el espíritu del legislador se encaminó a no dejar en estado de 
vulneración al acusado en un proceso penal, que desde luego abarca el juicio 
de amparo y, con ello, velar por los principios de defensa adecuada y pro per
sonae. Resultando de toral importancia, lo establecido en el artículo 11 indica-
do, respecto de la excepción ahí prescrita, consistente en que, tratándose de 
la materia penal, quien comparezca en el juicio de amparo indirecto en nom-
bre del quejoso o del tercero interesado y afirme tener reconocida su repre-
sentación como defensor ante la autoridad responsable, le será admitido tal 
carácter, bastando, en principio, la sola afirmación en ese sentido. Por ende, 
si el juicio de amparo indirecto consta de dos instancias, es dable considerar 
que para tener por acreditada la legitimación del defensor del inculpado que 
comparece como tercero interesado en el juicio para interponer el recurso de 
revisión basta, en principio, la sola afirmación en ese sentido, representación 
que podrá acreditar durante todo el juicio constitucional, incluso, antes del 
dictado del acuerdo por el que se turna el asunto al Magistrado ponente co-
rrespondiente, el cual surte los efectos de citación para sentencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.36 P (10a.)
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Recurso de reclamación 7/2016. 7 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso 
Gazca Cossío. Secretario: Ricardo Huerta Lázaro.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN
ZAS DEL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE NULI
DAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA COOR
DINADA EN INGRESOS FEDERALES. Conforme al artículo 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuando una entidad 
federativa coordinada en ingresos federales interponga el recurso de revisión 
fiscal en los juicios contenciosos que versen sobre resoluciones de sus auto-
ridades fiscales, por tratarse de una persona moral, deberá hacerlo por con-
ducto de los órganos o funcionarios que la representan, según lo dispongan 
la Constitución y las leyes locales. En estas condiciones, en el anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Guerrero y el 
Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez de la propia entidad, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2008, se dotó 
de facultades a ese Ayuntamiento para efectuar diversas funciones operati-
vas de administración respecto de los derechos por el uso de la zona federal 
marítimo terrestre para la explotación de salinas y por el uso, goce o aprove-
chamiento de inmuebles que están obligados a pagar las personas físicas y 
las morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal maríti-
mo terrestre y los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas 
marítimas; sin embargo, no existe disposición legal que faculte al secretario 
de Administración y Finanzas de ese orden de gobierno para representar al 
Estado, ni tampoco para sustituir al gobernador de éste y, además, dentro de 
sus facultades no está la de representar al cuerpo edilicio al que pertenece, 
pues ello corresponde al síndico procurador, en términos del artículo 77, frac-
ción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. Por tanto, 
el secretario mencionado carece de legitimación para interponer el recurso 
de revisión fiscal contra sentencias definitivas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dictadas en los juicios de nulidad que versen sobre resolucio-
nes emitidas por las autoridades fiscales locales, con base en las facultades 
otorgadas en el convenio de colaboración administrativa aludido, aun cuando 
hubiera fungido como autoridad demandada en el procedimiento contencioso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.1o.P.A.34 A (10a.)
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Recurso de reclamación 25/2016. Servicios Externos para Hoteles, S.A. de C.V. 18 de 
agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Genel Ayala, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: 
José Antonio García Leyva.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY QUE RIGE A ESE ORGANISMO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICA
MENTE AL PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL DETERMINE QUE NO SE CUM
PLEN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUME
RAL 12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA DE 
LOS TRABAJADORES. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 
17 de la Ley del Seguro Social, la información contenida en los avisos de regis-
tro patronal, de inscripción de trabajadores, así como en los correspondientes 
a sus altas y bajas, modificaciones de salario y demás datos de éstos, puede 
ser analizada por el instituto, a fin de verificar la existencia de los supuestos y 
requisitos establecidos en la citada ley. En ese sentido, si el instituto, a raíz de 
la información proporcionada por el patrón en los avisos que presente, deter-
mina que no se surten los supuestos del artículo 12, fracción I (que prevé que 
son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio las personas que de con-
formidad con los artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en forma 
permanente o eventual, a otras de carácter físico o moral o unidades econó-
micas sin personalidad jurídica, un servicio remunerado, personal y subordi-
nado), es decir, si considera que no existe una relación laboral entre el patrón 
y el asegurado, en los términos que lo instituye la Ley Federal del Trabajo, debe 
proceder de la siguiente manera: 1) Notificar al presunto patrón respecto de 
la aparente inexistencia de la relación laboral; 2) Una vez notificado, el patrón 
dispondrá de un plazo de cinco días hábiles, en el cual deberá manifestar lo que 
a su derecho convenga; y, 3) Si a juicio del instituto no es desvirtuada la apa-
rente inexistencia de la relación laboral, debe proceder a dar de baja al pre-
sunto patrón, a los presuntos trabajadores o a ambos. Así, el aludido párrafo 
segundo del artículo 17 vulnera el derecho fundamental de audiencia de los 
trabajadores, en tanto que en el procedimiento previsto en él únicamente se 
dispuso que se dará intervención a la parte patronal para que alegue en defensa 
de sus derechos y, en su caso, desvirtúe las conclusiones del órgano asegu-
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rador; en cambio, al trabajador que eventualmente puede resentir una afecta-
ción grave en sus derechos con motivo de que deje de ser considerado como 
sujeto de aseguramiento en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, no se da intervención alguna, impidiéndole así defenderse antes 
de que la autoridad irrumpa con un acto definitivo en su esfera jurídica. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.T.36 L (10a.)

Amparo directo 90/2016. Raquel Almanza Rojas. 23 de junio de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco González Chávez. Secretario: Joaquín Fernando Hernández 
Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA VINCU
LAR A PROCESO AL IMPUTADO, CORRESPONDE AL MINISTERIO 
PÚBLICO LA CARGA DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA LEY SE
ÑALA COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD DE QUE AQUÉL LO CO
METIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN, AUN CUANDO SU RELATO 
DEFENSIVO SEA IMPERFECTO Y CAREZCA DE RESPALDO PROBA
TORIO PLENO. Conforme a los artículos 19, párrafo primero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 316 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para vincular a proceso a un imputado no se requie-
ren pruebas plenas que demuestren más allá de toda duda razonable la exis-
ten cia de un hecho que la ley señale como delito, así como que la persona 
implicada lo cometió o participó en su comisión, como sí sería necesario al 
dictar la sentencia definitiva en la etapa de juicio, según lo prevé el artículo 
402, párrafo tercero, del código procesal citado. Sin embargo, ello no revierte 
la carga probatoria que corresponde a la parte acusadora, conforme al artículo 
20, apartado A, fracciones V y X, de la Constitución Federal, aun cuando el re-
lato defensivo del imputado sea imperfecto y carezca de respaldo probatorio 
pleno; esto es, en el sistema procesal penal acusatorio y oral, corresponde 
al Ministerio Público la carga de establecer, a título de probable al solicitar la 
vinculación a proceso, o de demostrar a título pleno al formular la acusación, 
los aspectos inherentes al hecho delictivo, así como a la participación de la 
persona implicada en su comisión. Mientras que si el imputado decide ejercer 
su derecho constitucional a declarar, no tiene por qué probar a plenitud as-
pecto alguno. Exigir lo contrario, esto es, que el imputado al declarar emita un 
relato perfecto, que demuestre a plenitud su inocencia, implicaría tanto como 
soslayar el principio de presunción de inocencia, tutelado en el artículo 20, 
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apartado B, fracción I, constitucional y revertir ilegalmente la carga de la prue-
ba que, se reitera, corresponde al representante social.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.1o.P.A.2 P (10a.)

Amparo en revisión 347/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mario Toraya. Secretaria: Yanitt Quiroz Vanegas.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APELA
CIÓN PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN DERECHO BILA
TERAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN FAVOR DEL ACUSADO 
Y DE AQUÉLLA, ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Conforme a un sistema de 
protección de derechos fundado en el principio de tutela judicial efectiva, re-
conocido en el segundo párrafo del precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que se caracteriza por establecer un sistema 
de derechos fundamentales de naturaleza bilateral, que implica que dere-
chos como el de acceso a la justicia, la igualdad ante los tribunales, la defensa 
en el proceso, la imparcialidad e independencia de los tribunales y la efectivi-
dad de los derechos, sean en favor, tanto del acusado como de los perjudica-
dos por el delito; principios que son recogidos por la fracción III del dispositivo 
12 de La Ley General de Víctimas, en el sentido de que los afectados por 
conductas delictivas tienen derecho a intervenir en el proceso penal como 
partes plenas, por lo que podrán ejercer sus derechos, que en ningún caso 
podrán ser menores a los del imputado, se impone el reconocimiento a la 
víctima, de garantizar su derecho de acceso a la justicia en igualdad de cir-
cunstancias a las que se reconocen al imputado o acusado. Ello, con indepen-
dencia de que a aquélla se le hubiere asignado la posibilidad de coadyuvar 
con el Ministerio Público –autoridad a quien compete propugnar por el resta-
blecimiento del derecho de las víctimas y la sanción de los sujetos que han 
cometido un delito–, pues el coadyuvar con la autoridad investigadora no des-
plaza al ofendido, en el ejercicio de su derecho de acceso a la justicia, en la 
misma forma que la ley prevea para el imputado –principio de bilateralidad–, 
pues los intereses que defiende el Ministerio Público en el proceso penal, 
técnicamente son distintos a los de la víctima en cuanto a los derechos que le 
son reconocidos constitucionalmente, derivados de conocer la verdad, a que 
se haga justicia y a obtener la reparación del daño. Por tanto, cuando la víc-
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tima u ofendido del delito promueve el recurso de apelación, procede la 
suplencia de la queja deficiente, en términos del mencionado ordinal 12, frac-
ción III, al constituir un derecho bilateral de tutela judicial efectiva en favor 
del acusado y de la propia víctima, establecido en el artículo 17, párrafo se-
gundo, constitucional, en respeto a la tutela judicial efectiva, bajo igualdad de 
condiciones y con base en el principio de especialidad de normas; por ende, es 
improcedente declarar lisa y llanamente la inoperancia de los agravios, sino 
que el órgano judicial del proceso o de apelación debe examinar en su inte-
gridad la resolución recurrida, esto es, los elementos típicos, la responsabili-
dad penal y la individualización judicial de la pena y resolver como en derecho 
corresponda.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.P.52 P (10a.)

Amparo directo 275/2015. 9 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto 
Manuel Román Franco. Secretario: Enrique Alejandro Santoyo Castro.

Amparo directo 77/2016. 25 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto 
Manuel Román Franco. Secretario: Enrique Alejandro Santoyo Castro.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EXISTEN JUICIOS CONE
XOS PROMOVIDOS CONTRA ACTOS RELACIONADOS Y RESPEC
TO DE UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE 
DECLARA INCOMPETENTE Y DECLINA EN FAVOR DE UN JUEZ DE 
DISTRITO. Cuando existen amparos conexos promovidos contra actos rela-
cionados y en uno de ellos el Tribunal Colegiado de Circuito se declara incom-
petente para conocer de él, al impugnarse el proveído en el que se tuvo por no 
interpuesta la demanda, respecto de algunos demandados y declina compe-
tencia a favor de un Juzgado de Distrito, por tratarse de una resolución que 
no pone fin al juicio, procede suspender el plazo para el dictado de la sentencia 
en el amparo directo conexo, de conformidad con el artícu lo 366 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
ya que la decisión que se adopte en el amparo indirecto podría incidir en la 
determinación que se emita en el directo, al encontrarse sub júdice a lo que 
resuelva el Juez de Distrito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ.

(XI Región)1o.1 K (10a.)
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Amparo directo 39/2016 (cuaderno auxiliar 219/2016) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz. Esteban Gómez López y otro. 28 de abril de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Gabriel Ruiz Ortega.

Amparo directo 8/2016 (cuaderno auxiliar 310/2016) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz. Mariano Morales Méndez y otro. 19 de mayo de 2016. Una-
nimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Gabriel Ruiz Ortega.

Amparo directo 9/2016 (cuaderno auxiliar 311/2016) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz. Richard González Martínez. 19 de mayo de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Nelda Gabriela González García. Secretario: Jorge Ulises 
Vázquez Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA NORMA TÉCNICA NORTECSSA012015, QUE OBLIGA 
A LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL ESTADO DE MÉXICO 
QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL CONSUMO IN
MEDIATO, AL COPEO O EN BOTELLA ABIERTA, A COLOCAR LOS 
INS TRUMENTOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LA CONCENTRA
CIÓN DE ALCOHOL EN LA SANGRE A TRAVÉS DEL AIRE ESPIRADO 
(ALCOHOLÍMETRO). La norma técnica señalada, publicada en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el 26 de abril de 2016, que establece las 
especificaciones, operación y vigilancia de los instrumentos que permitan la 
certeza en la cuantificación del alcohol en la sangre, a través del aire espirado 
(alcoholímetro), los cuales deberán colocarse obligatoriamente en los estable-
cimien tos de la entidad con venta de bebidas alcohólicas para el consumo 
inmediato, al copeo o en botella abierta, tiene el objetivo de generar y forta-
lecer la cultura de la prevención y mejora de la salud, a través de mecanismos 
que permitan que el consumidor esté suficientemente informado y consciente 
de que con ello se busca su protección, lo que conlleva un compromiso com-
partido entre el Estado y la sociedad. En ese contexto, existe interés superior 
de ésta de que se cumpla esa normativa, primordialmente, para evitar acciden-
tes y controlar el consumo desmedido del alcohol, protegiendo así el bienestar 
público o el interés social, por lo que es improcedente conceder la suspen-
sión en el amparo en su contra, pues de otorgarse se afectarían disposiciones 
de orden público e interés social.



1866 DICIEMBRE 2016

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.4o.A.31 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 254/2016. Grupo Calpik Duraznos, S. de R.L. de C.V. 13 
de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Méndez Cortés. 
Secretario: José Isaac Antemate Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTEMAS PARA LO
GRAR SU CUMPLIMIENTO. En relación con el cumplimiento de la sus-
pensión provisional o definitiva, en la Ley de Amparo abrogada el legislador 
dispuso dos sistemas: a) el previsto en el artículo 143, que remite al capítulo 
que contiene el procedimiento para el cumplimiento de la ejecutoria de am-
paro (empleado de forma analógica y sólo parcialmente tratándose de la sus-
pensión); y, b) el precisado en el artículo 206, que establece reglas precisas en 
cuanto a la forma en que debe sancionarse el desacato a la suspensión. Ahora 
bien, la Ley de Amparo vigente contiene disposiciones de similar contenido, 
con la diferencia de que su artículo 158 remite al título quinto, denominado: "Me-
didas disciplinarias y de apremio, responsabilidades, sanciones y delitos" y no 
a las reglas para lograr, a su vez, el eficaz cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo; no obstante ello, aun puede afirmarse que, en la actualidad, el cum-
plimiento de la suspensión está regulado por dos sistemas, a saber: a) uno que ve 
directamente al cumplimiento del auto o interlocutoria de la suspensión, que 
no tiene tramitación incidental; y, b) otro que ve al desacato de la autoridad 
responsable y da lugar a un incidente, los cuales pueden ser aplicados "simul-
táneamente" por el juzgador y funcionan "paralelamente", de conformidad con 
el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 114/2005-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 165/2005, 
de rubro: "VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. LA DENUNCIA PUEDE HACERSE 
DESDE QUE LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDIÓ SE HAYA NOTIFICADO A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE.". Así, el primer sistema es el que establece 
el artículo 158 citado, el cual permite al juzgador que se acate la resolución 
suspensional y/o tomar las medidas necesarias para ello; su objetivo primordial 
no es determinar si se violó la suspensión, sino conseguir su cumplimiento; no 
requiere tramitación incidental y puede considerarse oficioso, en la medida 
en que no necesita la promoción del quejoso, aunque no se excluya esa posi-
bilidad; también puede considerarse preventivo, pues de su éxito depende que 
no se promueva el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la 
suspensión, antes llamado denuncia de violación a la suspensión. El segundo 
sistema es el que establece el capítulo V del título tercero de la propia ley, que 
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va de los artículos 206 a 209 y regula el incidente por exceso o defecto en el 
cumplimiento de la suspensión, no es de oficio, pues requiere la promoción 
de parte; puede considerarse represivo, ya que su principal consecuencia es 
hacer efectivo el apercibimiento previsto en el artículo 209 de la Ley de Amparo 
(consistente en la denuncia ante el Ministerio Público Federal por los delitos 
previstos en el artículo 262, fracciones III y IV, de esta ley), a la autoridad res-
ponsable que, como resultado del incidente de violación a la suspensión, se le 
requirió el cumplimiento, al quedar demostrado que no ha cumplido dicha me-
dida o que lo hizo de manera excesiva o defectuosa; es en este sistema donde 
tradicionalmente se declara, de permitirlo la naturaleza del acto reclamado, 
la nulidad del acto violatorio de la suspensión y se ordena que las cosas vuel-
van al estado que tenían previamente o se exige a la autoridad que cumpla la 
suspensión cuando ésta tiene un efecto positivo, en el entendido de que si en 
el otro sistema se hizo esa declaración, no habrá necesidad de reiterarla y la 
resolución incidental se limitará al análisis de la responsabilidad de la auto-
ridad responsable en la violación a la suspensión y a establecer, en su caso, 
si pro cede el requerimiento de inmediato cumplimiento con el apercibimiento 
señalado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.2 K (10a.)

Queja 86/2015. T.T. Real de Cabo, S.A. de C.V. 18 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Altagracia Rodríguez Cuevas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TICKETS DE COMPRA. ES INNECESARIO QUE CONTENGAN EL RÉ
GIMEN EN QUE TRIBUTEN LOS CONTRIBUYENTES QUE LOS EX
PIDEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29A, PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO PODER CONSIDE
RARSE COMO COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR IN
TERNET (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014). De conformidad con el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, 
cuando los contribuyentes tengan la obligación de expedir comprobantes fis-
cales, es necesario que los emitan mediante documentos digitales a través de 
la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, para lo cual 
deben: a) contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente; 
b) tramitar ante aquel órgano el certificado para el uso de sellos digitales; 
c) cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del propio código; 
d) remitir a la autoridad señalada, antes de su expedición, el comprobante 
fiscal digital por Internet respectivo, para que valide el cumplimiento de los re-
quisitos contenidos en este último precepto, le asigne el folio correspondien-
te e incorpore su sello digital; y, e) entregar o poner a disposición de sus clientes 
el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet, a través de 
los medios electrónicos que disponga el Servicio de Administración Tributa-
ria y lo otorguen en forma impresa, de ser solicitado. Por su parte, el artículo 
29-A, primer párrafo y fracción I, del mismo ordenamiento, dispone que los 
comprobantes fiscales digitales por Internet deben contener, entre otros re-
quisitos, el régimen fiscal en que tributen los contribuyentes conforme a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. En ese contexto, los tickets de compra no pue-
den ser considerados como comprobantes fiscales digitales por Internet, 
pues del contenido de los preceptos citados no se advierte la obligación de 
los contribuyentes de que, al emitir un ticket de compra, éste cumpla con los 
requisitos aludidos, ya que no es al momento de la compra cuando el contri-
buyente emite la representación impresa del comprobante fiscal digital por 
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Internet, sino que una vez certificado por el Servicio de Administración Tribu-
taria o por el proveedor autorizado, se entrega el archivo electrónico al soli-
citante, el cual puede requerir la versión impresa del mismo, por lo que no 
puede considerarse que los tickets de compra expedidos por los contribuyen-
tes deban contener el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, ya que no es un requisito legal de éstos; de ahí que 
la falta de aquél no actualiza la conducta infractora prevista en el artículo 83, 
fracción VII, del Código Fiscal de la Federación, máxime que no existe funda-
mento legal alguno que exija a los contribuyentes emitir tickets de compra, 
pues el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación, que establecía la 
obli gación de quienes realizaran operaciones con el público en general, de 
expedir comprobantes fiscales simplificados, fue derogado por decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, vigente a 
partir del 1 de enero siguiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.2o.A.126 A (10a.)

Amparo directo 479/2015. Tiendas Soriana, S.A. de C.V. 14 de julio de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Marcela Gaytán Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. 
AL GOZAR DE LAS PRESTACIONES DENOMINADAS "GRATIFICA
CIÓN POR JUBILACIÓN”, "RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD” Y 
"COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD”, PREVISTAS EN SU CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES IMPROCEDENTE OTORGAR
LES LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. La cláusula 54.6 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Autónoma Chapingo y el sin-
dicato de sus trabajadores, concede a los que se jubilen por haber cumplido 
con los requisitos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y sus Reglamentos, una prestación 
que denomina "gratificación por jubilación”, cuyo pago es superior a la prima 
de antigüedad prevista en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, por lo 
que, al tener un mismo origen o naturaleza, atento a que ambas se obtienen 
por los años de servicios prestados, al recibir dicha gratificación, la prima de 
antigüedad es improcedente, porque implicaría un doble pago, debido a que 
ésta se sustituye con la compensación económica por los años de servicios 
prestados que prevé dicha cláusula contractual; además, también recompen-
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san la prestación en comento el "reconocimiento de antigüedad”, previsto en la 
cláusula 54.35 y la "compensación por antigüedad”, establecida en la diversa 
54.17, ambas del contrato colectivo de trabajo. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T.159 L (10a.)

Amparo directo 708/2016. Universidad Autónoma Chapingo. 22 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Herlinda Flores Irene. Secretaria: Teresa de Jesús 
Castillo Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRATA DE PERSONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE DELITO Y LA 
AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELI
TOS, RELATIVA A CUANDO EL DELITO COMPRENDA MÁS DE UNA 
VÍCTIMA, PUEDEN COEXISTIR. El tipo básico y la calificativa mencio-
nados pueden coexistir, pues si bien el artículo 10 de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos describe como 
delito de trata de personas toda acción u omisión dolosa de una o varias per-
sonas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir 
o alojar a una o varias personas con fines de explotación; en tanto que en la 
modificativa referida se establece que serán aumentadas hasta en una mitad 
las penas cuando el ilícito comprenda más de una víctima; sin embargo, es 
inconcuso que en la circunstancia de cantidad respecto del pasivo del ilícito, 
el legislador utilizó la conjunción disyuntiva "o" que significa una u otra cosa; 
esto es, para la configuración del delito es irrelevante que se trate de una o 
varias personas, lo que no invalida lo que en cambio, por razones de política 
criminal, se consideró para aumentar las sanciones establecidas en el tipo 
básico, cuando se cometa contra más de una víctima, por ser ineludible para 
los fines de justicia (prevención general y especial), que se sancionen debida-
mente aquellas conductas cuando sean ejecutadas contra más de una per-
sona, sin que implique que se recalifique la conducta, pues su propósito 
exclusivo es agravar las penas previstas en el ilícito básico, cuando concurre 
más de un sujeto pasivo; lo que repercute en el quántum de las penas.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.45 P (10a.)
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Amparo directo 197/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretario: Miguel Ángel Aguilar Solís.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 16/2016, pendiente de resolverse por el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VENTA AL MENUDEO DE HIDROCARBUROS. PARA DETERMINAR 
CUANDO OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEBE ATEN
DERSE A LA FINALIDAD DE LA OPERACIÓN. A fin de determinar si 
opera la prescripción a que alude el artícu lo 1043 del Código de Comercio, 
tratándose de la venta de hidrocarburos, es necesario atender al hecho de 
que constituyen operaciones al menudeo, aquellas que se realicen para su 
utilización propia, pues la intención del legislador en el momento histórico en 
que se implementó ese dispositivo era que dichas ventas se realizaran "al ex-
ponerse públicamente para su venta", es decir, haciéndolas llegar al consumi-
dor final para que fuera utilizada en sí, y no para su reventa. Máxime, que la nota 
distintiva para determinar el tipo de operación lo constituye, precisamente, el 
cómo participa el agente económico en la cadena productiva a que se refiere 
la Ley de Hidrocarburos, pues si quien compra a Petróleos Mexicanos a su 
vez provee el combustible a otro distribuidor, se estará hablando de una com-
praventa al por mayor, mientras que si la venta implica su consumo final, bien 
para ser distribuido a la población en ventas individuales en expendios al pú-
blico, o para que una empresa utilice para sí el hidrocarburo, se estará ante 
ventas al menudeo, ya que ésta constituye una operación de comercio directa 
a consumidores de combustibles.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.4 C (10a.)

Amparo directo 321/2016. Dlr Autotransportes, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: Juan 
Manuel García Arreguín.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTENCIA 
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DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SUJETO PASIVO DEL DELITO, 
QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA 
DE ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR EL 
ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS 
DERECHOS HUMANOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. Conforme al artículo 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad. Asimismo, los artículos 7 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y 5, 11 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, disponen que todas las personas son iguales; por ende, tienen 
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, así como su 
honra y reconocimiento de su dignidad. Derechos fundamentales que son 
garantizados por el Estado, al suscribir la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 
Belém Do Pará), así como la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), 
que establecen la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad, y garantizan, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, su protección efectiva contra 
todo acto de discriminación. En ese sentido, si el Tribunal Colegiado de Circui-
to al conocer del amparo contra la sentencia definitiva, advierte que la sujeto 
pasivo del delito, quien no es parte en el juicio, declaró que fue víctima de 
actos sexuales que no fueron averiguados por el órgano investigador, atento 
al deber de proteger los derechos humanos de toda persona, debe dar vista al 
Ministerio Público competente para que, en el ámbito de sus facultades, pro-
ceda a la investigación correspondiente, pues del análisis de los preceptos 
invocados, deriva la facultad del órgano jurisdiccional para que en el marco 
constitucional y convencional intervenga de forma expedita en dicho supuesto, 
y ordene la vista mencionada, ya que ésta no incide en la determinación que 
adoptará respecto del quejoso, sino únicamente atiende al deber de proteger 
los derechos humanos de toda persona, por mandato constitucional.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.124 P (10a.)

Amparo directo 430/2015. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños Rojas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CON
CLUSIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46A, PENÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PERMITE QUE LA 
AUTORIDAD CONTINÚE CON EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, PERO NO QUE PUEDA CONCLUIR LA VERIFI
CACIÓN, NI EMITIR LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS 
U OMISIONES QUE SURJAN CON MOTIVO DE ÉSTA. Atento a la juris-
prudencia 2a./J. 83/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la suspensión del plazo para concluir una visita 
domiciliaria, prevista en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, no 
impide que la autoridad tributaria pueda continuar requiriendo datos, informes 
o documentos al contribuyente en ejercicio de sus facultades de comproba-
ción; sin embargo, ello no implica que pueda concluir la verificación o que 
esté en aptitud de emitir la calificación jurídica de los hechos u omisiones 
que surjan con motivo de ésta. Lo anterior, porque no es dable considerar que 
la única finalidad del referido numeral sea regular la suspensión del plazo para 
terminar una visita, en pro de que no caduquen las facultades de las autori-
dades hacendarias, pues al establecer en su penúltimo párrafo la suspensión 
del plazo referido cuando se interponga algún medio de defensa contra los 
actos o actividades que deriven del ejercicio de las facultades de comproba-
ción, es inconcuso que este supuesto opera en favor del contribuyente, a fin 
de que se garantice su derecho de acceso efectivo a la justicia, aunado a que 
en dicha hipótesis no se hace restricción alguna en cuanto a que la suspen-
sión operará siempre y cuando el recurso pueda influir en la conclusión de la 
visita o en la calificación jurídica que de ésta se haga.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.2o.A.12 A (10a.)

Amparo directo 474/2015. 2 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Francisco Cilia López. Secretaria: Krystell Díaz Barrientos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 83/2013 (10a.), de título y subtítulo: "VISITA DOMI-
CILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CON-
CLUIRLA EN LOS SUPUESTOS DEL AR TÍCULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO IMPIDE A LA AUTORIDAD FISCAL CONTINUAR EJERCIENDO 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN.” citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 
2013, página 1104.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTÍCULO 46 DEL DIVERSO QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MA
TERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRA TIVA 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 
EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS 
PARA EL TURNO DE ASUNTOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judicatura 
Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y
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CUARTO. La previsión contemplada en la fracción VIII del artículo 46 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece las disposiciones en materia administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales no abona a la finalidad que persigue la figura de separación de juicios 
o procesos, en razón de que constriñe al titular que la decrete, a conocer de un 
asunto respecto del que consideró que no debía hacerlo, por tratarse de actos 
provenientes de diversos juicios, con existencia autónoma.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga la fracción VIII del artículo 46 del Acuer-
do General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic-
cionales, para quedar como sigue:

"Artículo 46. …

I. a VII. …

VIII. Derogada.

IX. a XIII. …

…

…

…

…

…

…"

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a los treinta días siguien-
tes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, por el que se deroga la fracción VIII del artículo 46 del diverso que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris-
diccionales, en relación con los criterios para el turno de asuntos, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de nueve de noviembre de 
dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presiden-
te Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 
González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad 
de México, a cinco de diciembre de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 13 DE DICIEM-
BRE DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
REFORMA EL DIVERSO ACUERDO GE
NERAL 5/2015, RELATIVO AL TRÁMITE, 
RESOLUCIÓN Y EN SU CASO EJECUCIÓN 
POR PARTE DE LOS JUZGADOS PRIME RO 
Y SEGUNDO DE DISTRITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DE LOS JUICIOS DE AMPARO PROMO
VIDOS A PARTIR DEL UNO DE ENERO 
DE DOS MIL QUINCE EN LOS QUE SE 
RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD, 
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ENTRE OTRAS, LAS DISPOSICIONES 
SIGUIENTES: ARTÍCULO 17 K, 18, 28 
FRACCIONES III Y IV, 69B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO 
EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN ASÍ COMO LAS RESOLU
CIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE 
CONTIENEN EL LISTADO DE CONTRIBU
YENTES QUE EXPIDIERON COMPROBAN 
TES FISCALES QUE SIMULAN CIERTAS 
OPERACIONES INEXISTENTES; LAS LE
YES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 
2014 Y 2015; LOS ARTÍCULOS 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EL DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE; LA RE
SOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2014, PUBLICADA EL TREINTA DE DICIEM
BRE DE DOS MIL TRECE, ASÍ COMO LA 
SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICA
CIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL 
MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL 
EL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL 
CATORCE, ENTRE OTRAS LAS REGLAS 
I.2.8.6, I.2.8.7 Y I.2.8.8, RELATIVAS A CON
TABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
OBLIGATORIAS A PARTIR DEL UNO DE 
JULIO DE DOS MIL CATORCE, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA CITADA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2014; LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
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MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLI
CADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE, ENTRE OTRAS RE
GLAS I.2.8.1.6. A LA I.2.8.1.9., ASÍ COMO 
TERCERO Y CUARTO RESOLUTIVOS, 
APLI CABLES A PARTIR DEL UNO DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE; Y, LA RE
SOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2015 PUBLICADA EL TREINTA DE DICIEM
BRE DE DOS MIL CATORCE, EN VIGOR A 
PARTIR DEL UNO DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 81, fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribucio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal dictar las disposiciones necesarias 
para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de 
Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya va-
rios de ellos;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi-
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

CUARTO. Mediante Acuerdo General 20/2009, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el doce de junio de dos mil nueve, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó la creación del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integran;
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QUINTO. Por otra parte, el Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexica-
na; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en su punto quinto, 
establece los Centros Auxiliares Regionales, así como los órganos jurisdic-
cionales que los integran;

SEXTO. Con motivo de la publicación de los artículos 17 K, 18, 28 
fracciones III y IV, 69-B del Código Fiscal de la Federación, en el Diario Oficial 
de la Federación de nueve de diciembre de dos mil trece; las Leyes de Ingre-
sos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2014 y 2015; los artículos 
33 y 34 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en el mismo órgano 
de difusión oficial de dos de abril de dos mil catorce; la Resolución Misce-
lánea Fiscal para 2014, el treinta de diciembre de dos mil trece; así como la 
segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2014, en el citado órgano de difusión oficial el cuatro de julio de dos mil 
catorce, entre otras las reglas I.2.8.6, I.2.8.7 y I.2.8.8, relativas a contabilidad 
en medios electrónicos, obligatorias a partir del uno de julio de dos mil cator-
ce, en términos del artículo cuadragésimo tercero transitorio de la citada Re-
solución Miscelánea Fiscal para 2014; la séptima resolución de modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el dieciocho de diciem-
bre de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, entre otras reglas 
I.2.8.1.6. a la I.2.8.1.9., así como tercero y cuarto resolutivos, aplicables a partir 
del uno de enero de dos mil quince; y, la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2015 publicada el treinta de diciembre de dos mil catorce, se previó la promo-
ción de una gran cantidad de juicios de amparo indirecto en contra de las cita-
das disposiciones, así como su aplicación.

Lo anterior se tradujo en un aumento extraordinario en las cargas de 
trabajo de los órganos jurisdiccionales auxiliares, por lo que es necesario 
adecuar dicha normativa.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales indicadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACUERDO

ÚNICO. Se reforma el artículo TERCERO del Acuerdo General 5/2015, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución 
y en su caso ejecución por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Dis-
trito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito 
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Federal, de los juicios de amparo promovidos a partir del uno de enero de dos 
mil quince en los que se reclame la inconstitucionalidad, entre otras, las dis-
posiciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones III y IV, 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, publicado el nueve de diciembre de dos mil trece, así 
como las resoluciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria 
que contienen el listado de contribuyentes que expidieron comprobantes fis-
cales que simulan ciertas operaciones inexistentes; las Leyes de Ingresos de 
la Federación para los ejercicios fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado el dos de abril de 
dos mil catorce; la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 
treinta de diciembre de dos mil trece, así como la segunda resolución de mo-
dificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el cuatro 
de julio de dos mil catorce, entre otras las reglas I.2.8.6, I.2.8.7 y I.2.8.8, relati-
vas a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a partir del uno de 
julio de dos mil catorce, en términos del artículo cuadragésimo tercero transi-
torio de la citada Resolución Miscelánea Fiscal para 2014; la séptima resolución 
de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada 
el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, entre otras reglas I.2.8.1.6. a la 
I.2.8.1.9., así como tercero y cuarto resolutivos, aplicables a partir del uno de 
enero de dos mil quince; y la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 publi-
cada el treinta de diciembre de dos mil catorce, en vigor a partir del uno de 
enero de dos mil quince, para quedar como sigue:

"TERCERO. Conocerán de los recursos que se interpongan en contra 
de las sentencias dictadas en los juicios de amparo materia del presente 
acuerdo, los Tribunales Colegiados del Circuito que corresponda conforme al 
lugar de origen o procedencia, esto es, donde haya sido promovido el juicio 
de amparo.

Los recursos interpuestos, que a la fecha de aprobación del presente 
acuerdo se encuentren turnados a los Tribunales Colegiados de Circuito Pri-
mero y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México, serán resueltos por éstos.

Aquellos recursos que se hallen en trámite en los Juzgados de Distrito 
y en los Tribunales Colegiados en toda la República, a la fecha de entrada en 
vigor de esta medida, deberán continuar con su tramitación y resolución 
en los órganos jurisdiccionales en que se encuentren.

En los casos en que los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la hoy Ciudad de 
México, hayan decretado la acumulación de juicios, conocerán del recurso 
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de revisión los Tribunales Colegiados del Circuito al que corresponda el jui-
cio de amparo acumulante, es decir, el expediente al que se agregan los que 
son materia de la acumulación o acumulados."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.

SEGUNDO. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, una vez 
que hayan dictado la sentencia respectiva, devolverán los expedientes al Juz-
gado de Distrito de origen o procedencia, o bien, al que corresponda por razón 
de turno, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común respectiva.

En los casos en que se haya decretado la acumulación de expedientes, 
se devolverá al Juzgado de Distrito a que corresponda el acumulante, igual-
mente, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común respectiva.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal comunicará la determinación anterior a la Secretaría Ejecutiva 
de Administración, a la Dirección General de Recursos Materiales, a la Direc-
ción de Servicios Generales, a las Administraciones Regionales de la República, 
a la Coordinación Operativa de Edificios Centrales, para el efecto de que se 
adopten las medidas pertinentes con respecto a la devolución de expedientes 
a las oficinas de correspondencia común de los Juzgados de Distrito que lo 
necesiten; así como a la Dirección General de Estadística Judicial, la Direc-
ción General de Tecnologías de la Información y a la Visitaduría Judicial, para 
los fines conducentes.

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tec-
nologías de la Información, prestarán el apoyo necesario a los Juzgados Pri-
mero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la Ciudad de México, así como a las autoridades señaladas 
como responsables, a fin de resolver cualquier incidencia relacionada con la 
operación del sistema informático.

QUINTO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,
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CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma el diverso Acuerdo General 5/2015, relativo al trámite, resolu-
ción y en su caso ejecución por parte de los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito 
Federal, de los juicios de amparo promovidos a partir del uno de enero de dos 
mil quince en los que se reclame la inconstitucionalidad, entre otras, las dis-
posiciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones III y IV, 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, publicado el nueve de diciembre de dos mil trece, en 
el Diario Oficial de la Federación así como las resoluciones emitidas por el 
Servicio de Administración Tributaria que contienen el listado de contribuyen-
tes que expidieron comprobantes fiscales que simulan ciertas operaciones 
inexistentes; las Leyes de Ingresos de la Federación para los ejercicios fisca-
les de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el mismo órgano de difusión oficial de dos de abril 
de dos mil catorce; la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 
treinta de diciembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación, así 
como la segunda resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2014, publicada en el mismo órgano de difusión oficial el cuatro 
de julio de dos mil catorce, entre otras las reglas I.2.8.6, I.2.8.7 y I.2.8.8, rela-
tivas a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a partir del uno de 
julio de dos mil catorce, en términos del artículo cuadragésimo tercero tran-
sitorio de la citada Resolución Miscelánea Fiscal para 2014; la séptima resolu-
ción de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada 
el dieciocho de diciembre de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federa-
ción, entre otras reglas I.2.8.1.6. a la I.2.8.1.9., así como tercero y cuarto reso-
lutivos, aplicables a partir del uno de enero de dos mil quince; y, la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta de diciembre de dos mil 
catorce, en el mismo órgano de difusión oficial, en vigor a partir del uno de 
enero de dos mil quince, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en se-
sión ordinaria de dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, por mayoría 
de votos de los señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández; en contra del voto de la señora consejera Rosa Elena González 
Tirado.—Ciudad de México, a siete de diciembre de dos mil dieciséis (D.O.F. 
DE 15 DE DICIEMBRE DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 20/2009, 
que crea el Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, 
así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán; 3/2013, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especiali-
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zación por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; y, 
5/2015, relativo al trámite, resolución y en su caso ejecución por parte de los Juzga-
dos Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con re-
sidencia en el Distrito Federal, de los juicios de amparo promovidos a partir del uno 
de enero de dos mil quince en los que se reclame la inconstitucionalidad, entre otras, 
las disposiciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones III y IV, 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, publicado el nueve de diciembre de dos mil trece, en el Dia-
rio Oficial de la Federación así como las resoluciones emitidas por el Servicio de 
Administración Tributaria que contienen el listado de contribuyentes que expidieron 
comprobantes fiscales que simulan ciertas operaciones inexistentes; las Leyes de 
Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 
y 34 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado en el mismo órgano 
de difusión oficial de dos de abril de dos mil catorce; la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2014, publicada el treinta de diciembre de dos mil trece en el Diario Oficial de 
la Federación, así como la segunda resolución de modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 
cuatro de julio de dos mil catorce, entre otras las reglas I.2.8.6, I.2.8.7 y I.2.8.8, relati-
vas a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a partir del uno de julio de 
dos mil catorce, en términos del artículo cuadragésimo tercero transitorio de la cita-
da Resolución Miscelánea Fiscal para 2014; la séptima resolución de modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el dieciocho de diciembre de 
dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, entre otras reglas I.2.8.1.6. a la 
I.2.8.1.9., así como tercero y cuarto resolutivos, aplicables a partir del uno de enero 
de dos mil quince; y, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta de 
diciembre de dos mil catorce, en el mismo órgano de difusión oficial, en vigor a partir 
del uno de enero de dos mil quince citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009, página 
1145; Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559; y, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 
2015, página 2961, respectivamente.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CON SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE REFORMA EL SIMILAR QUE ESTABLE
CE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TI VAS, SITUACIÓN PATRIMONIAL, CON 
TROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS, RE
LA CIONADO CON LAS REGLAS DE LAS 
VISITAS ORDINARIAS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judicatura 
Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; y

CUARTO. Las condiciones actuales que privan en los órganos jurisdic-
cionales y los instrumentos informáticos con los que se les ha dotado y el per-
sonal especializado que tiene a su cargo la estadística judicial en cada órgano, 
permiten considerar que la preparación de la visita ordinaria no requiere ahora 
de cinco días hábiles, sino de un tiempo menor con el que pueden satisfacerse 
sobradamente los requerimientos de esa preparación y la elaboración y revisión 
de los listados que se solicitan a los órganos jurisdiccionales, incluyendo a 
los Juzgados de Distrito que conocen de procesos penales federales y que se 
encuentren de turno.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 248, fracción V, del Acuer-
do General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación pa-
trimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue:

"Artículo 248. …

I. a IV. …

V. Las visitas físicas iniciarán a partir del cuarto día hábil o laborable de 
cada mes. En los primeros tres días hábiles o laborables es admisible la con-
clusión de las empezadas a finales del mes precedente; y
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VI. ...

..."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días siguien-
tes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de res-
ponsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas, relacionado con las reglas de las visitas ordinarias, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de nueve de noviembre de dos 
mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena Gon-
zález Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, 
Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de 
México, a cinco de diciembre de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 12 DE DICIEM-
BRE DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri-
monial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3275. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE REFORMA EL SIMILAR 8/2015, 
RELATIVO A LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS PLENOS DE 
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CIRCUITO, RELACIONADO CON LA 
NATURALEZA DE LAS SESIONES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi-
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi-
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación;

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Fede-
ral es competente para establecer la normatividad y los criterios para moder-
nizar los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QUINTO. El artículo 27 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
Plenos de Circuito, establece que las sesiones de los Plenos serán ordinarias 
y extraordinarias.

Las sesiones ordinarias se celebrarán al menos una vez al mes, en los 
días y horas hábiles que acuerden los Magistrados integrantes del Pleno y 
durante los periodos a que hace referencia el artículo 70 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, siempre y cuando existan asuntos por 
resolver.

Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así lo determine el 
Presidente o el Pleno.
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Por su parte, el artículo 12 del citado instrumento normativo, prevé que 
el presidente del Pleno de Circuito será nombrado en la primera sesión de 
cada año del Pleno, e iniciará funciones inmediatamente; sin embargo no se es-
pecifica la naturaleza de dicha sesión; y

SEXTO. La Comisión de Disciplina ha considerado que la sesión de 
designación del presidente de un Pleno de Circuito es extraordinaria.

En este contexto se considera necesario normativizar dicho criterio en 
aras de salvaguardar el principio de seguridad jurídica.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 12 del Acuerdo General 
8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los Plenos de Circuito, para quedar como sigue:

"Artículo 12. Al inicio de cada año se celebrará una sesión extraordina-
ria en la que se designará al presidente del Pleno, quien comenzará sus fun-
ciones inmediatamente."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a los tres días siguien-
tes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que reforma el similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento 
de los Plenos de Circuito, relacionado con la naturaleza de las sesiones, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de nueve de 
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noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.—Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos mil dieciséis 
(D.O.F. DE 15 DE DICIEMBRE DE 2016).

Nota: El Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito citado, aparece publica-
do en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo 
III, febrero de 2015, página 2982.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 Y 4 
DEL DIVERSO ACUERDO GENERAL QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES SO
BRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
COOR DINACIONES DE MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO 
ANTE EL PROPIO CONSEJO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párra-
fo segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones.

SEGUNDO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.

TERCERO. El artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, en sus diversas fracciones, confiere al Consejo de la Judicatura 
Federal atribuciones en materia de administración, vigilancia, disciplina y 
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carrera judicial encaminadas a materializar acciones que permitan el cum-
plimiento de los fines encomendados por mandato constitucional a los órga-
nos jurisdiccionales de este Poder, y con ello garantizar un absoluto respeto 
a los derechos humanos mediante una eficiente y eficaz gestión judicial de 
Magistrados y Jueces en la administración de justicia.

CUARTO. La fracción XXVII del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece que el Consejo de la Judicatura Federal 
podrá convocar periódicamente a congresos nacionales o regionales de Ma-
gistrados, Jueces, asociaciones profesionales representativas e institucio-
nes de educación superior, a fin de evaluar el funcionamiento de los órganos 
del Poder Judicial de la Federación y proponer medidas pertinentes para 
mejorarlos.

QUINTO. El siete de octubre de dos mil dieciséis se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones sobre el funcionamiento 
de las coordinaciones de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito ante 
el propio Consejo, que entrará en vigor el primero de diciembre de dos mil 
dieciséis.

SEXTO. Con el Acuerdo General descrito en el considerando anterior, 
se buscó establecer la designación de un coordinador de Magistrados y uno de 
Jueces por cada Circuito Judicial para interactuar directamente con el Con-
sejo de la Judicatura Federal en representación de todos los juzgadores del 
Circuito, como medida de comunicación más ágil ante el propio Consejo, 
a través de la concentración de las peticiones y consultas que pudieran 
plantear.

Cabe destacar que el Acuerdo aprobado no limitó que los Magistrados 
y Jueces del Circuito pudieran organizarse y reunirse de la forma que estimen 
necesaria o de la que actualmente hayan adoptado, pudiendo continuar con 
su sistema actual de organización por medio de los coordinadores por mate-
ria, región o residencia; sin embargo, se estima necesario precisar de manera 
expresa la designación del coordinador atendiendo a la complejidad en cada 
Circuito, por el número de juzgadores y personal adscritos a los órganos juris-
diccionales por razón de materia, región o residencia.

SÉPTIMO. La designación del coordinador y de su suplente se debe 
realizar por mayoría simple de votos del total de los compañeros del circuito 
que se encuentren participando en la reunión para la elección, ya sea de forma 
presencial o por los medios electrónicos que tengan a su alcance cuando no 
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puedan asistir de forma presencial debido a que la residencia del órgano de 
su adscripción se encuentre en otra ciudad o edificio, sin que puedan partici-
par en ella los secretarios en funciones de Magistrados de Circuito o Jueces 
de Distrito por no ser titulares de órgano jurisdiccional; por lo que es indis-
pen sable establecer de manera expresa en el acuerdo de referencia estas 
modi ficaciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se expide el siguiente

ACUERDO

ÚNICO. Se reforman los artículos 1, 2, 3 y 4 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
sobre el funcionamiento de las coordinaciones de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito ante el propio Consejo, para quedar en los términos 
siguientes:

"Artículo 1. En cada uno de los circuitos judiciales, de acuerdo con su 
complejidad, habrá coordinadores de Jueces de Distrito y de Magistrados de 
Circuito por residencia o por materia de especialización conforme a la distri-
bución siguiente:

I. Primer Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales Co-
legiados de Circuito por cada una de las siguientes materias: Administrativa, 
Civil, Penal y del Trabajo. Un coordinador de Magistrados de Tribunales Colegia-
dos de Circuito pertenecientes al Centro Auxiliar de Región. Un coordinador 
de Magistrados de Tribunales Unitarios de Circuito por cada una de las si-
guientes materias: Penal incluidos los pertenecientes a los tres Centros de 
Justicia Penal Federal con residencia en los reclusorios Norte, Oriente y Sur, 
así como Civil y Administrativa. Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados de Circuito en Materia Administrativa Especializados en Compe-
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. Un coordinador de 
Jueces de Distrito por cada una de las siguientes materias: Procesos Penales 
Federales; Amparo en Materia Penal; Administrativa; Civil; del Trabajo; Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones; Medidas Cautelares y Control de 
Técnicas de Investigación; Ejecución de Penas; y Administrativa Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. Un coor-
dinador de Jueces de Distrito pertenecientes al Centro Auxiliar de Región. 
Un coordinador de Jueces pertenecientes a los tres Centros de Justicia Penal 
Federal con residencia en los reclusorios Norte, Oriente y Sur. (total 19)



1898 DICIEMBRE 2016

II. Segundo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito por cada una de las siguientes ciudades: 
Toluca; Naucalpan, incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar; y Nezahual-
cóyotl, en este último caso incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia 
Penal Federal. Un coordinador de Jueces de Distrito por cada una de las 
siguientes ciudades: Toluca, Naucalpan y Nezahualcóyotl, en este último caso 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal. (total 6)

III. Tercer Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales Cole-
giados de Circuito en la ciudad de Zapopan por cada una de las siguientes 
materias: Penal, Administrativa, Civil y del Trabajo. Un coordinador de Magis-
trados de Tribunales Unitarios de Circuito en la ciudad de Zapopan incluidos 
los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en Puente Grande. 
Un coordinador de Magistrados de Tribunales Colegiados y de Tribunales Uni-
tarios de Circuito pertenecientes al Centro Auxiliar de Región en la ciudad de 
Guadalajara. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecien-
tes al Centro de Justicia Penal Federal en Puente Grande. Un coordinador de 
Jueces de Distrito en la ciudad de Zapopan. (total 8)

IV. Cuarto Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito en la ciudad de Monterrey incluidos los 
pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cadereyta. 
Un coordinador de Jueces de Distrito en la ciudad de Monterrey incluidos los 
pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cadereyta. 
(total 2)

V. Quinto Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de 
Justicia Penal Federal en la ciudad de Hermosillo. Un coordinador de Jueces 
de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en 
la ciudad de Hermosillo. Un coordinador de Jueces de Distrito en Ciudad 
Obregón. Un coordinador de Jueces de Distrito para las ciudades de Nogales 
y Agua Prieta. (total 4)

VI. Sexto Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito en Puebla y San Andrés Cholula, incluidos 
los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal 
Federal. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Cen-
tro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en San Andrés 
Cholula. (total 2)

VII. Séptimo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito en Veracruz y Boca del Río. Un coordinador 
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de Magistrados de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito en Xalapa 
incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia 
Penal Federal. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecien-
tes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Xalapa. Un coordinador de Jueces de Distrito por cada una de las 
siguientes ciudades: Boca del Río, Córdoba, Poza Rica, Tuxpan y Villa Alda-
ma. (total 8)

VIII. Octavo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro 
Auxiliar de Región en la ciudad de Saltillo. Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Torreón. Un coordinador de 
Jueces de Distrito de Saltillo, Monclova y Piedras Negras incluidos los perte-
necientes al Centro Auxiliar de Región. Un coordinador de Jueces de Distrito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Torreón. (total 4)

IX. Noveno Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de 
Justicia Penal Federal en la ciudad de San Luis Potosí. Un coordinador de Jue-
ces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Fede-
ral en la ciudad de San Luis Potosí. Un coordinador de Jueces de Distrito en 
Ciudad Valles. (total 3)

X. Décimo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales Co-
legiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de 
Justicia Penal Federal en la ciudad de Villahermosa. Un coordinador de Magis-
trados de Tribunales Colegiados de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Coatzacoalcos. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los perte-
necientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Villahermosa. 
Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro 
Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Coatza-
coalcos. (total 4)

XI. Decimoprimer Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribu-
nales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro 
Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Morelia. 
Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro 
de Justicia Penal Federal en la ciudad de Morelia. Un coordinador de Jue-
ces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región en la 
ciudad de Uruapan. (total 3)
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XII. Decimosegundo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tri-
bunales Colegiados y Unitarios de Circuito en la ciudad de Mazatlán. Un coor-
dinador de Magistrados de Tribunales de Circuito incluidos los pertenecientes 
al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Culiacán. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecien-
tes al Centro Auxiliar de Región en la ciudad de Mazatlán. Un coordinador de 
Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y 
al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Culiacán. Un coordina-
dor de Magistrados de Circuito y de Jueces de Distrito en la ciudad de Los 
Mochis. (total 5)

XIII. Decimotercer Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribu-
nales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro 
de Justicia Penal Federal en la ciudad de San Bartolo Coyotepec. Un coordi-
nador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia 
Penal Federal en la ciudad de San Bartolo Coyotepec. Un coordinador de Jue-
ces de Distrito en la ciudad de Salina Cruz. (total 3)

XIV. Decimocuarto Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribu-
nales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro 
Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Mérida. 
Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los del Centro de Justicia 
Penal Federal en la ciudad de Mérida. (total 2)

XV. Decimoquinto Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribu-
nales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Cen-
tro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Tijuana. Un coordinador de 
Magistrados de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los del 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Mexicali. Un coordinador de 
Jueces de Distrito incluidos los del Centro de Justicia Penal Federal en la ciu-
dad de Tijuana. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los del Cen-
tro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Mexicali. Un coordinador de Jueces 
de Distrito en la ciudad de Ensenada. (total 5)

XVI. Decimosexto Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribu-
nales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Cen-
tro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de 
Guanajuato. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecien-
tes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Guanajuato. Un coordinador de Jueces de Distrito en la ciudad de 
Celaya. Un coordinador de Jueces de Distrito en la ciudad de Irapuato y un 
coordinador de Jueces de Distrito en la ciudad de León. (total 5)
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XVII. Decimoséptimo Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Chihuahua. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecien-
tes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Chihuahua. Un coordinador de Magistrados de Tribunal Colegiado 
y Tribunales Unitarios en Ciudad Juárez. Un coordinador de Jueces de Distrito 
en Ciudad Juárez. (total 4)

XVIII. Decimoctavo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tri-
bunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Cuernavaca. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertene-
cientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en 
la ciudad de Cuernavaca. (total 2)

XIX. Decimonoveno Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tri-
bunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en Ciudad Victoria. Un coordinador de Magis-
trados de Tribunales Unitarios de Circuito en la ciudad de Matamoros. Un coor-
dinador de Magistrados de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Reynosa. Un coordinador de Magistrados de Circuito de Tribunal Unitario 
y de Jueces de Distrito en la ciudad de Nuevo Laredo. Un coordinador de Jue-
ces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal 
en Ciudad Victoria. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertene-
cientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Reynosa. Un coor-
dinador de Jueces de Distrito en la ciudad de Matamoros y un coordinador de 
Jueces de Distrito para las ciudades de Tampico y Ciudad Madero. (total 8)

XX. Vigésimo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Un coordi-
nador de Jueces de Distrito en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Un coordinador 
de Jueces de Distrito en la ciudad de Tapachula y un coordinador de Magis-
trados de Circuito y Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro 
de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cintalapa de Figueroa. (total 4)

XXI. Vigésimo Primer Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito en la ciudad de Chilpancingo. 
Un coordinador de Magistrados de Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir-
cuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de 
Justicia Penal Federal en la ciudad de Acapulco. Un coordinador de Jueces 
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de Distrito en la ciudad de Chilpancingo. Un coordinador de Jueces de Distrito 
incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Jus-
ticia Penal Federal en la ciudad de Acapulco y un coordinador de Jueces de 
Distrito en la ciudad de Iguala. (total 5)

XXII. Vigésimo Segundo Circuito: Un coordinador de Magistrados 
de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes 
al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Querétaro. Un coordinador 
de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Querétaro. (total 2)

XXIII. Vigésimo Tercer Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Zacatecas. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertene-
cientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en 
la ciudad de Zacatecas. (total 2)

XXIV. Vigésimo Cuarto Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Tepic. Un coordinador de 
Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Tepic. (total 2)

XXV. Vigésimo Quinto Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Durango. Un coordinador de 
Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Durango. (total 2)

XXVI. Vigésimo Sexto Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de La Paz. Un coordinador de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes 
al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de La Paz. (total 2)

XXVII. Vigésimo Séptimo Circuito: Un coordinador de Magistrados 
de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes 
al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cancún. Un coordinador 
de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Cancún y un coordinador de Jueces de Distrito en la 
ciudad de Chetumal. (total 3)
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XXVIII. Vigésimo Octavo Circuito: Un coordinador de Magistrados 
de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito en la ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal 
de la ciudad de Apizaco. Un coordinador de Jueces de Distrito en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicoténcatl incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia 
Penal Federal en la ciudad de Apizaco. (total 2)

XXIX. Vigésimo Noveno Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Pachuca. Un coordinador de 
Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Pachuca. (total 2)

XXX. Trigésimo Circuito: Un coordinador de Magistrados de Tribuna-
les Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro 
de Justicia Penal Federal en la ciudad de Aguascalientes. Un coordinador de 
Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Aguascalientes. (total 2)

XXXI. Trigésimo Primer Circuito: Un coordinador de Magistrados de 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Campeche. Un coordinador 
de Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Campeche. (total 2)

XXXII. Trigésimo Segundo Circuito: Un coordinador de Magistrados 
de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes 
al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Colima. Un coordinador de 
Jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Colima. (total 2)

Los coordinadores de Magistrados y de Jueces que sean designados 
conforme a este acuerdo serán el enlace con el Consejo. Cada coordinador con-
tará con un suplente.

El Consejo de la Judicatura Federal, a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos, apoyará a los coordinadores con la comisión temporal 
de una plaza de secretaria ejecutiva SPS de la plantilla de plazas a disposi-
ción del Consejo durante el periodo de su encargo, para realizar funciones 
estrictamente vinculadas con la coordinación, siempre y cuando existan pla-
zas disponibles para tal efecto.
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Artículo 2. Los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito designa-
rán a su coordinador y a su suplente durante la primera semana del mes de 
diciembre de cada año. La designación se hará por mayoría simple de votos 
del total de los compañeros de residencia o especialización conforme a la 
distribución por circuito señalada en el artículo 1 que se encuentren partici-
pando en la reunión para la elección, sin que puedan participar en ella los 
secretarios en funciones de Magistrados o Jueces, debiendo los elegidos ex-
presar su aceptación. La designación se hará constar en un acta en la que se 
señale lugar, fecha y hora, la que será suscrita por los titulares presentes físi-
camente en esa reunión y con la certificación de los titulares que participen 
por medios electrónicos.

El coordinador será designado para un periodo anual calendario que 
iniciará en el mes de enero del año siguiente a su elección y no podrá ser 
reelecto para el periodo inmediato posterior.

Si durante el periodo en que deba desempeñar la función de coordina-
dor, el Magistrado o Juez es cambiado de adscripción a otro órgano de distinta 
residencia o especialización, así como por su ausencia definitiva, concluirá su 
función y será sustituido por el suplente, quien concluirá el periodo. En este 
caso deberá elegirse un nuevo suplente en un plazo que no podrá exceder 
de quince días. El mismo procedimiento se seguirá en caso de ausencia del 
suplente.

El coordinador hará del conocimiento durante el mes de enero su desig-
nación y la de su suplente a la Dirección General de la Presidencia del Conse-
jo de la Judicatura Federal. En caso de omisión del aviso anterior, el titu lar que 
hubiese fungido como coordinador seguirá siendo considerado el coordina-
dor responsable para todos los efectos legales.

Artículo 3. La Dirección General de la Presidencia será el enlace con 
los coordinadores de Magistrados y Jueces designados en términos del ar-
tículo 1 de este acuerdo para su interacción con el Consejo de la Judicatura 
Federal. Para tal efecto, recibirá sus peticiones y les dará el trámite corres-
pondiente, debiendo informar sobre ello a los propios coordinadores.

Para efectos de comunicación, la Dirección General de la Presidencia 
elaborará un directorio de los coordinadores de Magistrados de Circuito y Jue-
ces de Distrito, el cual publicará por medios electrónicos en Internet e intra-
net del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 4. El coordinador desempeñará una función de enlace y comu-
nicación de temas comunes de sus compañeros Magistrados y Jueces ante 
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el Consejo de la Judicatura Federal. Asimismo, será el enlace entre el Con-
sejo de la Judicatura Federal y los juzgadores federales de su residencia o 
especialización.

El resultado de las gestiones que realice el coordinador se informará 
por éste a los titulares de su residencia o especialización dentro de los quince 
días naturales siguientes a que tenga conocimiento de lo resuelto por el Con-
sejo de la Judicatura Federal. Para tal efecto, les hará llegar copia de la reso-
lución respectiva, y recabará el acuse de recibo correspondiente que quedará 
en el archivo bajo su resguardo.

Cuando el coordinador asista a reuniones o congresos nacionales o 
regionales convocados por el Consejo, informará a sus compañeros las deter-
minaciones adoptadas en ellos en los términos del párrafo anterior.

Cuando el coordinador se encuentre imposibilitado para realizar las 
funciones conferidas en este acuerdo con motivo de encontrarse ausente o 
de guardia, el suplente asumirá de inmediato sus funciones."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. La designación de los coordinadores que entrarán en funcio-
nes en enero de dos mil diecisiete, podrá realizarse durante el mes de diciem-
bre de dos mil dieciséis o la primera semana de enero de dos mil diecisiete.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma los artículos 1, 2, 3 y 4 del diverso Acuerdo General que esta-
blece las disposiciones sobre el funcionamiento de las coordinaciones de 
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Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito ante el propio Consejo, fue apro-
bado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de treinta de noviembre de 
dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presi-
dente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 
González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciu-
dad de México, a cinco de diciembre de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 13 DE 
DICIEMBRE DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones sobre el funcionamiento de las coordinaciones de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito ante el propio Consejo citado, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octu-
bre de 2016, página 3212.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS 
CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA CO
MISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁ
MITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE 
NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESEN
TEN DURANTE EL RECESO CORRES
PONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE 
SESIONES DE DOS MIL DIECISÉIS.

CONSIDERANDO

PRIMERO.—Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veinti-
dós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil nove- 
cientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la 
estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO.—En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi-
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y dis-
ciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
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para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

TERCERO.—De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal establecer las comisiones que estime conve-
nientes para su adecuado funcionamiento y designar a los consejeros que 
deban integrarlas;

CUARTO.—El precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas Comisiones Permanentes o Tran-
sitorias de composición variable que determine el Pleno;

QUINTO.—El artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece 
que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los conseje-
ros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y em-
pleados que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio-
dos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero 
al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—El receso correspondiente al segundo periodo de sesiones 
de dos mil dieciséis, será del dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis al 
uno de enero de dos mil diecisiete, inclusive;

OCTAVO.—El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, establece que éste con-
tará con comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de 
Receso;

NOVENO.—El Acuerdo General citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de Receso.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales invocadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente
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ACUERDO

PRIMERO.—El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a 
los consejeros J. Guadalupe Tafoya Hernández y Jorge Antonio Cruz Ramos, 
para integrar la comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asun-
tos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente 
al segundo periodo de sesiones de dos mil dieciséis, quienes nombrarán a su 
presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión 
de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las frac-
ciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 81 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y del previsto en la fracción VIII del artículo 85 
del citado ordenamiento, así como de los urgentes.

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribu-
ciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope-
ración, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo.

SEGUNDO.—Durante el periodo a que se refiere el considerando SÉP
TIMO de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de Receso el 
Juez Antonio González García, secretario ejecutivo de disciplina.

Se faculta a la propia comisión para determinar el número de secreta-
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO.—Al concluir el receso e iniciar el primer periodo ordinario 
de sesiones de dos mil diecisiete; los consejeros designados para integrar la 
comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, rendirán informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de 
aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano colegiado deter-
mine lo procedente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.—El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO.—Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presen-
ten durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos 
mil dieciséis, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de 
los señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Her-
nández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernán-
dez.—Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 9 
DE DICIEMBRE DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa-
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO GENERAL 51/2016, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO AL COMIENZO DE FUN
CIONES DE LOS JUZGADOS CUARTO Y 
QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA MER
CANTIL, ESPECIALIZADOS EN JUICIOS 
DE CUANTÍA MENOR, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRI
TORIAL, DOMICILIO Y A LAS REGLAS 
PARA EL TURNO Y LA DISTRIBUCIÓN DE 
ASUNTOS.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 81, fracciones IV, VI y XXIV; y 144 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y lími-
tes territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados 
de Distrito, y dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun-
tos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atri-
bución esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción II, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi-
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes;

CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil once se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código de Comercio, el cual en lo relativo al 
título especial "Del juicio oral mercantil" entró en vigor a partir del veintiocho 
de enero de dos mil doce. Entre las reformas señaladas destaca la adición al 
Código de Comercio de este título especial, lo que incidió en el ámbito compe-
tencial de los Juzgados de Distrito al ser la materia mercantil de jurisdicción 
concurrente de la que conocen también los órganos jurisdiccionales de los 
Poderes Judiciales de las diversas entidades federativas; y

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión cele-
brada el cinco de noviembre de dos mil catorce, aprobó el dictamen relativo 
a la creación de dos Juzgados de Distrito en Materia Mercantil, Especializados 
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en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en el Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, las relativas a 
su denominación, jurisdicción territorial, residencia, reglas para el turno de 
asuntos y fecha de comienzo de funciones.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. Los órganos jurisdiccionales se denominarán Juzgado Cuarto 
de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, 
con residencia en la Ciudad de México, y Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la 
Ciudad de México.

El domicilio de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mer-
cantil, Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad 
de México, será el ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federa-
ción, en San Lázaro, situado en Eduardo Molina No. 2, colonia Del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de México y 
ejercerán jurisdicción territorial en la referida ciudad.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales de que se trata, deberán dirigirse 
y realizarse en el domicilio indicado.

Artículo 2. El dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis comienzan 
funciones los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil, Espe-
cializados en Juicios de Cuantía Menor, con la plantilla autorizada para esos 
órganos jurisdiccionales, agregando a cada uno la plaza de coordinador téc-
nico administrativo.

Los nuevos órganos jurisdiccionales conocerán, dentro de su jurisdic-
ción, de todos los procedimientos orales mercantiles, conforme a lo dispuesto 
por el título especial denominado "Del juicio oral mercantil" del libro quinto del 
Código de Comercio.

Artículo 3. A partir de la fecha señalada en el artículo anterior y hasta 
en tanto el Consejo de la Judicatura Federal determine la instalación de la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Mer-
cantil, Especializados en Juicios de Cuantía Menor con residencia en la Ciudad 
de México, la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
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Materia Civil con residencia en la Ciudad de México prestará servicio a los órga-
nos jurisdiccionales de nueva creación materia del presente Acuerdo.

Para lo anterior, la referida Oficina de Correspondencia Común contará 
con una sección mercantil para la recepción, registro y el turno de las deman-
das de asuntos orales mercantiles que se presenten, las cuales se remitirán a 
los órganos especializados en la materia.

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en 
Materia Mercantil, Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con residencia 
en la Ciudad de México, con asistencia de un secretario, deberán autorizar el 
uso de libros de control nuevos, conforme a las disposiciones aplicables.

Asimismo, deberán levantar por duplicado un acta administrativa del 
comienzo de funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría 
Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir 
un ejemplar a dicha Secretaría Ejecutiva para su archivo.

Artículo 5. Los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán 
remitir, dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte 
estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial, para lo cual, la propia 
Dirección implementará los campos de captura que correspondan, dentro 
de los cuales deberán distinguirse los asuntos que concluyan por sentencia de 
aquellos que lo hagan por vía de conciliación o mediación.

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; 
de Carrera Judicial; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones adminis-
trativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de diciem-
bre de dos mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el transitorio QUINTO 
de dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así 
como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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TERCERO. Los juicios orales mercantiles que a la fecha del comienzo 
de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercan-
til, Especializados en Juicios de Cuantía Menor, materia del presente Acuerdo, 
se encuentren radicados ante los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, continuarán tramitándose ante ellos hasta su conclusión 
y eventual archivo definitivo.

CUARTO. Los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México conservarán su actual denominación, jurisdicción territorial y compe-
tencia, con las excepciones señaladas en el presente Acuerdo.

A fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a presentarse en 
los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil, Especializados 
en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México, la Comi-
sión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal 
podrá establecer la competencia temporal compartida por parte de los Juzga-
dos de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, para conocer de juicios 
orales mercantiles y comunicaciones relacionadas con estos que se presenten 
en ese circuito, así como regular el turno, total o parcial, de éstos.

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará a los 
nuevos órganos jurisdiccionales de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones. Los órganos jurisdiccionales deberán 
contar con una sala para la celebración de las audiencias orales, así como con 
un sistema informático y de videograbación para el registro de éstas por medios 
electrónicos que garanticen su fidelidad, integridad, preservación, la reproduc-
ción de su contenido y el acceso a quienes tuvieren derecho a ello.

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Esta-
dística Judicial realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del 
sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos en la Ofi-
cina de Correspondencia Común, de los Juzgados de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México a fin de habilitar los campos de captura necesarios.

SEXTO. La Dirección General de Tecnologías de la Información sumi-
nistrará los equipos, brindará la capacitación y asistencia técnica necesaria al 
personal de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil, 
Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de 
México, para la operación del sistema informático y de videograbación que 
registrará las audiencias que se celebren.
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SÉPTIMO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción I, números 3 a 5; 
y se adiciona el número 6 a la fracción I del mismo numeral, del Acuerdo Gene-
ral 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la deter-
minación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. …

I. …

1. a 2. …

3. Setenta Juzgados de Distrito en la Ciudad de México Especializados: 
quince de Procesos Penales Federales, dieciséis de amparo en materia penal, 
dieciséis en materia administrativa, catorce en materia civil, y nueve en materia 
de trabajo, todos con residencia en la Ciudad de México.

4. Dos Juzgados de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Jui-
cios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México.

5. Ocho Juzgados Federales Penales Especializados: seis en Cateos, Arrai-
gos e Intervención de Comunicaciones, y dos en Medidas Cautelares y Control 
de Técnicas de Investigación, todos con residencia en la Ciudad de México.

6. Tres Juzgados de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, 
todos con residencia en la Ciudad de México."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 51/2016, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al comienzo de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto 
de Distrito en Materia Mercantil, Especializados en Juicios de Cuantía Menor, 
con sede en la Ciudad de México, así como a su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y a las reglas para el turno y la distribución de asuntos, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de treinta 
de noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 



1915SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.—Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos mil dieciséis 
(D.O.F. DE 15 DE DICIEMBRE DE 2016).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y, 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 
divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito citados, apare-
cen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, página 2433; y, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, 
página 1559, respectivamente.

LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUN
GIR COMO PERITOS ANTE LOS ÓRGA
NOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RA CIÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, ORDENADA POR 
EL ACUERDO GENERAL 16/2011.

PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO)

ACTUARÍA

Rueda Sandoval Maricarmen P.001-2017

ACÚSTICA FORENSE

García Cruz José Antonio P.002-2017

ADMINISTRACIÓN

Amézquita Flores Raúl P.144-2005

ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

Cortés Romero Carlos P.00I-2015

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

Figueroa Solé Alejandro P.002-2015



1916 DICIEMBRE 2016

AMBIENTAL

Hernández Michaca José Luis P.003-2017

Jiménez Illescas María Teresa P.004-2017

Segovia Castillo Augusto Humberto P.005-2017

Tejado Gallegos Mariana P.006-2017

ANTROPOLOGÍA SOCIAL

Oropeza Villavicencio Eduardo Adolfo P.007-2017

ARQUITECTURA

Castañeda Niebla Salvador  P.001-2016

García Carranza Arturo P.006-2010

García Espinosa Jorge P.008-2017

Martínez Contreras Beatriz P.137-2003

Quiroz Sasia Beatriz P.009-2017

Rojo Medina Lourdes Gabriela P.005-2016

Sabás López de la Garza Fernando P.006-2016

Silva Esteva Nanci P.273-2002

Zúñiga Von Ziegler Gabriela Elizabeth P.007-2016

AUDITORÍA

Amézquita Flores Raúl  P.144-2005

Ham Hernández María Alicia P.232-2005

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA Y ADUANAS

Hernández Anduze Cristina P.010-2017
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González Contreras Rubén P.008-2016

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS

Sosa Carpenter Rafael P.005-2012

COMPETENCIA ECONÓMICA

Linares Lomelí Ernesto Andrés P.022-2010

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002

COMPUTACIÓN

Salamanca Silva Víctor Jorge P.011-2017

CONTABILIDAD

Aguilera Galindo Guillermo César P.024-2002

Álvarez Campos Carlos Rubén P.027-2002

Amézquita Flores Raúl P.144-2005

Ballesteros Celaya Maribel P.010-2016

Barrios Acosta José Manuel P.022-2004

Castañeda Niebla Alberto Manuel P.012-2017

Cruz Nájera Noé Jesús P.024-2008

Escobar Mota Rafael Carlos P.013-2017

Espinoza Vera Juan Nabor P.281-2002

Estrella Menéndez Enrique P.014-2010

Funes Rosellón Griselda P.011-2016

Genis González Guillermo P.008-2011



1918 DICIEMBRE 2016

Granados Ramos Dalia Ernestina P.003-2014

Ham Hernández María Alicia P.232-2005

Hermida Guerrero Sergio Francisco  P.014-2017

Montes de Oca Romero Blanca Estela P.012-2016

Ortega de la Torre Héctor P.015-2017

Peña Montes de Oca Blanca Yadira P.013-2016

Peña Montes de Oca Óscar Israel P.014-2016

Peñafort García Francisco Javier P.016-2017

Peñafort Olivas Lydia Ivette P.017-2017

Repper Jaramillo María Inés P.015-2016

Romero Peralta Raymundo P.096-2008

Torres Vidal Eduardo Cruz P.107-2008

Villalobos Casillas Jorge P.118-2008

CONTAMINACIÓN DE SUELO, SUBSUELO Y AGUAS 
SUBTERRÁNEAS

Pablo Dorantes Jesús Enrique P.001-2014

CRIMINALÍSTICA

Martínez Jiménez Gregorio P.018-2017

CRIMINOLOGÍA

Hernández Batista Emma Rosalía P.016-2016

DACTILOSCOPIA

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005
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Clavijo Meneses Carlos Arturo P.019-2017

Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P.017-2016

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES,  
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS

Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P.001-2013

Silva Esteva Nanci P.273-2002

DESARROLLO URBANO

Brito Herrera Agustín de Jesús P.007-2015

DOCUMENTOSCOPIA

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005

Cortés Ramírez Isabel María de la Luz P.017-2016

Galicia Ortiz Alejandra Karina P.020-2017

Martínez Jiménez Gregorio P.018-2017

ECONOMÍA

Flores Ramos José Manuel P.021-2017

Linares Lomelí Ernesto Andrés P.022-2010

FINANZAS

Espinosa Reyes Fernando P.022-2017

Figueroa Solé Alejandro P.002-2015

Flores Ramos José Manuel P.021-2017

FOTOGRAFÍA

Clavijo Meneses Carlos Arturo P.019-2017



1920 DICIEMBRE 2016

GENÉTICA MOLECULAR

Montañez Ojeda Silvia Cecilia Irene P.002-2014

GRAFOSCOPIA

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005

Cortés Ramírez María de la Luz P.017-2016

Galicia Ortiz Alejandra Karina P.020-2017

Guillén Mandujano Jorge P.023-2017

Martínez Jiménez Gregorio P.018-2017

IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005

IMPACTO AMBIENTAL

Pablo Dorantes Jesús Enrique P.001-2014

IMPUESTOS

Granados Ramos Dalia Ernestina P.003-2014

INFORMÁTICA

García Cruz José Antonio P.024-2017

Ramos Rivera Marco Antonio P.025-2017

Salamanca Silva Víctor Jorge P.011-2017

INGENIERÍA AMBIENTAL

Juan Manuel Muñoz Meza P.019-2016

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

Ayala Brito Gilberto P.092-2002
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Pérez Rodríguez Rubén Alfredo P.001-2013

INGENIERÍA CIVIL

Beltrán del Oso José Guadalupe P.020-2016

Calderón Caulliers Armando P.009-2008

Cortés Romero Carlos P.001-2015

Lagunas Montellano Bertín  P.026-2017

Pérez de Tejada Mondragón Carlos Manuel P.022-2016

INGENIERÍA ELECTRÓNICA

Paniagua Ramírez Alejandro P.027-2017

INGENIERÍA INDUSTRIAL

Bravo Ortega José Raúl P.024-2016

INGENIERÍA EN SISTEMAS

Zamora Sotelo Carlos P.025-2016

INGENIERÍA MUNICIPAL

Brito Herrera Agustín de Jesús P.007-2015

INTERPRETACIÓN ALEMÁN

Audry Luer María P.097-2002

Golecka Joanna P.028-2017

Hemmerling Galuschka Dorothea P.131-2002

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P.137-2004



1922 DICIEMBRE 2016

INTERPRETACIÓN CHINO

Hu Jiaqi P.029-2017

INTERPRETACIÓN COREANO

Um Kiwoong P.030-2017

INTERPRETACIÓN FRANCÉS

Audry Luer María P.097-2002

Lara Cruz Silvia P.031-2017

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002

INTERPRETACIÓN HEBREO

Wolowelsky Cyman Shoshana P.072-2015

INTERPRETACIÓN INGLÉS

Audry Luer María P.097-2002

Carreto Chávez Gerardo P.183-2012

Christen y Gracia Lucila María P.009-2015

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

Martín del Campo Steta Laura P.036-2014

Meléndez Origel de Escalante Guadalupe P.178-2005

Sanabria Stenger Christopher Ángelo P.032-2017

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002

Simón Gálvez Anna Paola P.010-2004
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INTERPRETACIÓN ITALIANO

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

INTERPRETACIÓN JAPONÉS

Homma Usuki Chieko P.002-2004

Goshozono Togashi Tadayuki  P.010-2015

Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo P.059-2008

INTERPRETACIÓN POLACO

Dolgolewska Malgorzata María P.007-2013

Golecka Joanna P.028-2017

Hadrys de Luna Malgorzata Stefania P.026-2016

INTERPRETACIÓN PORTUGUÉS

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

INTERPRETACIÓN RUMANO

Sandu Ludmila P.033-2017

INTERPRETACIÓN RUSO

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016

MEDICINA

Moreno Agüeros Paulina Lilian P.034-2017

Ojeda Silva Raúl Enrique P.035-2017

Zurita Navarrete Gerardo Ricardo P.025-2006

MEDICINA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Ojeda Silva Raúl Enrique P.035-2017



1924 DICIEMBRE 2016

NUTRICIÓN

Carrillo Toscano Juan Luis P.036-2017

POLIGRAFÍA

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005

Cortina Herrera Patricia P.030-2016

PSICOLOGÍA

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005

Campos Velázquez Marisela P.037-2017

Galicia García Olga Leticia  P.031-2016

Hernández Segura Yadira Alexi P.032-2016

Pruneda Hernández Adriana P.038-2017

PSICOLOGÍA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Armenta Pichardo Angélica P.023-2005

Campos Velázquez Marisela P.037-2017

Chargoy Romero Jesús Eric P.035-2016

Cortina Herrera Patricia P.030-2016

Hernández Batista Emma Rosalía P.016-2016

PSIQUIATRÍA

León Villanueva María José P.039.2017

QUÍMICA DE ALIMENTOS

Carrillo Toscano Juan Luis P.036/2017
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TELECOMUNICACIONES (RADIOCOMUNICACIÓN)

Capuleño Romero José Carlos P.040-2017

Galván Madrid Horacio Ferrer P.041-2017

TELECOMUNICACIONES (TELEINFORMÁTICA)

Galván Madrid Horacio Ferrer P.041-2017

Salamanca Silva Víctor Jorge P.011-2017

TOPOGRAFÍA

Álvarez Salas Héctor P.043-2005

TRABAJO SOCIAL

Alcántara García Gloria P.042-2017

García Andrade Susana P.043-2017

TRADUCCIÓN ALEMÁN

Audry Luer María P.097-2002

Casas Maldonado Eugenia Gerarda P.039-2016

De la Garza Martín Antonio P.037-2014

Golecka Joanna P.028-2017

Hemmerling Galuschka Dorothea P.131-2002

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P.137-2004

Trienke Silke P.025-2011

Wegner Stephan Horts Erhard P.040-2016

Welsch Casas Alexandra P.041-2016



1926 DICIEMBRE 2016

TRADUCCIÓN ÁRABE

Antonovich Mammi Claudio P.017-2004

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016

TRADUCCIÓN AZERÍ

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016

TRADUCCIÓN CHECO

Chytra Irena P.011-2009

TRADUCCIÓN COREANO

Um Kiwoong P.030-2017

TRADUCCIÓN FRANCÉS

Antonovich Mammi Claudio  P.017-2004

Aragón Clemente Rubén P.290-2002

Audry Luer María P.097-2002

Delgado Rosas Ana Carmen P.116-2002

Fernández Acosta Luis Raúl P.007-2014

García Cuervo de la Fuente Rosalba P.123-2002

Lara Cruz Silvia P.031-2017

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

Morales de Velasco Ana María de Guadalupe P.174-2002

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002

Vázquez Delgadillo Adriana María P.011-2015
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TRADUCCIÓN HEBREO

Wolowelsky Cyman Shoshana P.072-2015

TRADUCCIÓN INGLÉS

Aguilera Alfiero Julieta Penélope P.168-2005

Altamirano Ortiz Martha Elizabeth P.172-2005

Antonovich Mammi Claudio P.017-2004

Aragón Clemente Rubén P.290-2002

Audry Luer María P.097-2002

Carreto Chávez Gerardo P.183-2002

Christen y Gracia Lucila María P.009-2015

Delgado Rosas Ana Carmen P.116-2002

Díaz Herrera Laura P.175-2006

Duffour Borrell María Lizette P.118-2002

Estandía Fernández Victoria Antonia P.119-2002

Fortul Rebull Jenniffer P.044-2017

García Cuervo de la Fuente Rosalba P.123-2002

González de Cossío Guadalajara Cordelia P.154-2005

Havard John Timothy P.045-2017

Larios Méndez Angélica P.203-2004

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

Luna Rojas Irma Cristina P.154-2004

Meléndez Origel de Escalante Guadalupe P.178-2005
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Morales de Velasco Ana María de Guadalupe  P.174-2002

Orea Mesta Fernando P.151-2002

Ramos Miranda Carlos P.177-2002

Salazar Figueras Luisa Fernanda P.046-2017

Sanabria Stenger Christopher Angelo P.032-2017

Santos Jiménez Luis Demetrio P.163-2002

Sentíes Miranda Emma  P.047-2017

Simón Gálvez Anna Paola P.010-2004

Torres Landa Ruffo Juan Francisco P.180-2002

Villagómez Hernández Gonzalo Rafael  P.171-2002

TRADUCCIÓN ITALIANO

Antonovich Mammi Claudio P.017-2004

De la Garza Martín Antonio P.037-2014

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

TRADUCCIÓN JAPONÉS

Homma Usuki Chieko P.002-2004

Matsubara Oda Josefina Amelia Kayo P.059-2008

Mori Kumagae Ryoko P.027-2011

TRADUCCIÓN POLACO

Dolgolewska Malgorzata María P.007-2013

Golecka Joanna P.028-2017

Hadrys de Luna Malgorzata Stefania P.026-2016
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TRADUCCIÓN PORTUGUÉS

Luer Dorantes María Elena P.147-2002

TRADUCCIÓN RUMANO

Ariton Tamara Liuba P.012-2015

Sandu Ludmila P.033-2017

TRADUCCIÓN RUSO

Iakovleva Svetlana P.008-2014

Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P.027-2016

URBANISMO

Arceta Morales Erasmo P.013-2015

VALUACIÓN

Lucio Decanini Federico Gabriel P.042-2015

VALUACIÓN ACCIONES

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188-2004

VALUACIÓN AGROPECUARIA

Esquivas Serrano María Eugenia P.048-2017

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Arceta Morales Erasmo P.013-2015

Ayala Brito Gilberto P.192-2002

Bahena Martínez Germán P.011-2013

Beltrán del Oso José Guadalupe P.020-2016

Bravo Ortega José Raúl P.024-2016



1930 DICIEMBRE 2016

Castañeda Niebla Salvador P.002-2016

Cerda Medina Vicky P.210-2002

Esquivas Serrano María Eugenia P.048-2017

Lucio Decanini Federico Gabriel P.042-2016

Martínez Contreras Beatriz P.137-2003

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188-2004

Silva Esteva Nanci P.273-2002

Trejo Becerril Tamara Alicia P.049-2017

Urbina Fuentes Mariano P.050-2017

Zuñiga Von Ziegler Gabriela Elizabeth P.007-2016

VALUACIÓN BIENES MUEBLES

Ayala Brito Gilberto P.192-2002

Cerda Medina Vicky P.210.2002

Lucio Decanini Federico Gabriel P.042-2016

Pérez de Tejada Mondragón Carlos Manuel P.022-2016

VALUACIÓN BIENES TANGIBLES,  
INTANGIBLES Y EMPRESAS

Arceta Morales Erasmo P.013-2015

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188-2004

VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL

Beltrán del Oso José Guadalupe P.020-2016

Cal y Mayor Rodríguez Luis Fermín P.051-2017
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Esquivas Serrano María Eugenia P.048-2017

Pérez de Tejada Mondragón Carlos Manuel P.022-2016

VALUACIÓN DE JOYAS

Cerda Medina Vicky P.210-2002

Fuentes Villalón José Francisco P.052-2017

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO

Ayala Brito Gilberto P.192-2002

Beltrán del Oso José Guadalupe P.020-2016

Bravo Ortega José Raúl P.024-2016

Castañeda Niebla Salvador P.002-2016

Sánchez Meneses Margarita Isabel P.188-2004

Silva Esteva Nanci P.273-2002

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA

Arceta Morales Erasmo P.013-2015

Bravo Ortega José Raúl P.024-2016

Esquivas Serrano María Eugenia P.048-2017

VALUACIÓN OBRAS DE ARTE Y ANTIGÜEDADES

Cerda Medina Vicky P.210-2002

Fuentes Villalón José Francisco P.052-2017

Matos Moctezuma Rafael Rosendo P.009-2014

VALUACIÓN DE VEHÍCULOS

Silva Esteva Nanci P.273-2002



1932 DICIEMBRE 2016

SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MÉXICO)

AUDITORÍA

Barrios Beltrán Rosalía P.116-2006

CONTABILIDAD

Barrios Beltrán Rosalía P.116-2006

Leyva Hernández María del Carmen P.145-2003

Trejo Karam Jorge P.044-2016

Vázquez Villarreal Jesús Antonio P.014-2013

Walle García Guillermo Humberto P.053-2017

CONTAMINACIÓN DEL SUELO

Sánchez González Javier Gilberto P.036-2011

DESARROLLO URBANO

Gracida King José Gabriel P.016-2013

ECONOMÍA

Flores Báez Felipe P.054-2017

GRAFOSCOPIA

Martínez Vergara María Teresa Citlali P.287-2002

Ortega Aceves Ma. Isabel P.018-2015

INGENIERÍA BIOQUÍMICA

Vela Huerta Alberto P.055-2017

INTERPRETACIÓN CHINO MANDARÍN

Calvo Mondragón Laura Olivia P.006-2006
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INTERPRETACIÓN FRANCÉS

Pérez Castillo María Luisa P.056.2017

INTERPRETACIÓN ITALIANO

Guida Reyes Guido P.070-2009

MEDICINA

Torres Díaz Rocío P.057-2017

MEDICINA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Torres Díaz Rocío P.057-2017

QUÍMICA DE ALIMENTOS

Vela Huerta Alberto P.055-2017

TOPOGRAFÍA

Butanda Carrillo Edgar P.022-2012

Rodríguez Villa Rubén P.058-2017

Trinidad Alartigochea Antonio P.059-2017

TRADUCCIÓN CHINO MANDARÍN

Calvo Mondragón Laura Olivia P.006-2006

TRADUCCIÓN FRANCÉS

Pérez Castillo María Luisa P.056-2017

TRADUCCIÓN INGLÉS

Álvarez González Clara Emma de María P.045-2016

James Curtis Liam P.060-2017



1934 DICIEMBRE 2016

López Velázquez Alejandra P.061-2017

Manzano Alba Alberto de la Santa Cruz P.125-2004

Reyes Estrada Columba P.299-2002

Ventura Menchaca de Sierra Dora Alicia P.170-2002

TRADUCCIÓN ITALIANO

Guida Reyes Guido P.070-2009

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

García Pérez Manuel P.020-2015

Vega Robles Marco Antonio P.047-2016

Zepeda Gutiérrez Alejandro P.062-2017

TERCER CIRCUITO (ESTADO DE JALISCO)

ADMINISTRACIÓN

Vázquez García de Alba María Nayeli P.048-2016

ARQUITECTURA

Pérez Espinoza José Francisco P.029-2006

Rentería Gutiérrez Francisco Javier  P.039-2011

AUDITORÍA

Quezada Solorza Elizabeth P.097-2004

Romero Fierro Héctor Alberto  P.040-2011

CONTABILIDAD

Berumen Sarabia María Julia Carolina P.021-2013

Garabito Nava Pedro Alberto P.063-2017
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Moreno González José de Jesús P.011-2014

Naranjo del Río Armando Arturo  P.021-2015

Padilla Martín María del Refugio P.022-2015

Pérez Camacho Rosa María P.049-2016

Pulido García Liliana Josefina P.064-2017

Quezada Solorza Elizabeth P.097-2004

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011

Romero Quezada Alberto Alfonso P.012-2014

Romero Valenzuela Óscar Gerardo P.065-2017

Toscano Novoa César P.013-2014

CRIMINALÍSTICA

Crisanto Molina Luis Aldo P.050-2016

Navarro Navarro Eleazar P.159-2003

Navarro Quintero Félix Francisco P.066-2017

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095-2007

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006

DACTILOSCOPIA

Álvarez Gómez Luz Bertha P.078-2009

Cedillo Guerrero José de Jesús P.067-2017

Crisanto Molina Luis Aldo P.050-2016

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006



1936 DICIEMBRE 2016

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES,  
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005

Pérez Espinoza José Francisco P.029-2006

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016

DESARROLLO URBANO

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005

DOCUMENTOSCOPIA

Álvarez Gómez Luz Bertha P.078-2009

Cedillo Guerrero José de Jesús P.067-2017

Crisanto Molina Luis Aldo P.050-2016

Navarro Quintero Félix Francisco P.066-2017

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095-2007

GRAFOQUÍMICA

Navarro Quintero Félix Francisco P.066-2017

GRAFOSCOPIA

Álvarez Gómez Luz Bertha P.078-2009

Cedillo Guerrero José de Jesús P.067-2017

Crisanto Molina Luis Aldo P.050-2016

Navarro Quintero Félix Francisco P.066-2017

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095-2007
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Oliden Tornero José Refugio P.055-2006

Virgen Alaniz Emily Lily P.068-2017

IMPACTO AMBIENTAL

Acosta Puentes Roberto P.014-2014

Ochoa Covarrubias Francisco Javier P.023-2015

INCENDIOS

Rentería Gutiérrez Juan P.016-2014

INGENIERÍA CIVIL

De Loza de la Torre José de Jesús P.015-2014

Morett Ramírez Jorge P.091-2009

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016

Ruvalcaba García Jesús Abel P.069-2017

Saldaña Madrigal José Arturo P.036-2006

INGENIERÍA ELÉCTRICA

Rentería Gutiérrez Juan P.016-2014

INGENIERÍA INDUSTRIAL

Carrillo Miranda Óscar Octavio P.070-2017

INTERPRETACIÓN INGLÉS

Gómez Padilla Hugo Javier P.053-2016

Mc Mullen Spencer Richard P.071-2017
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MECÁNICA DE SUELOS

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005

MEDICINA FORENSE

Barragán Tejeda Rubén  P.042-2005

MEDICINA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Páez Yepes Luz Mila María P.017-2014

NEUROLOGÍA

Gámez Nava Gloria P.054-2016

NUTRICIÓN

Luna Pech José Antonio P.024-2015

PATOLOGÍA FORENSE

Barragán Tejeda Rubén P.042-2005

POLIGRAFÍA

García Landeros Ingrid P.055-2016

PSICOLOGÍA

Madera Carrillo Humberto P.025-2015

PSICOLOGÍA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Villa Cázares Lorena Esmeralda P.072-2017

PSIQUIATRÍA

Paéz Yepes Luz Mila María P.017-2014
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QUÍMICA

Navarro Navarro Eleazar P.159-2003

Núñez Martín del Campo Carlos Miguel P.095-2007

TOPOGRAFÍA

Corona López Eduardo P.073-2017

Díaz López Mariano P.074-2017

Díaz Vera Adalberto P.075-2017

Márquez Azúa Bertha P.076-2017

Oliden Tornero José Refugio P.055-2006

Orendaín Camacho Gerardo Rafael P.045-2005

Pérez Espinoza José Francisco P.029-2006

Saldaña Madrigal José Arturo P.036-2006

Salinas Hermosillo Héctor Manuel  P.018-2014

Soto Avilés Ana María P.077.2017

Villalobos Arias Luis Alberto P.078.2017

TRADUCCIÓN INGLÉS

Gómez Padilla Hugo Javier P.053-2016

Mc Mullen Spencer Richard P.071-7017

VALUACIÓN

Morett Ramírez Jorge P.091-2009

Ocegueda Juárez José P.056-2016

Oliveros Barba Jannine P.079-2017
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Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016

Rivera Galindo Enrique P.057-2016

Rivera Rubio Enrique P.029-2012

Rosales Torres Efraín Rodolfo P.080-2017

VALUACIÓN BIENES INDUSTRIALES

Castañeda Ramírez Octavio P.081-2017

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Castañeda Ramírez Octavio P.081-2017

Cortés Chávez Elsa Patricia P.058-2016

Ramírez Franco Juan Manuel  P.051-2016

Robles Mejía Mario Asunción P.082-2017

Romero Fierro Héctor Alberto  P.040-2011

VALUACIÓN BIENES MUEBLES

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016

Robles Mejía Mario Asunción P.082-2017

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011

VALUACIÓN BIENES RURALES

Castañeda Ramírez Octavio P.081-2017

Robles Mejía Mario Asunción P.082-2017

VALUACIÓN BIENES INTANGIBLES

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011
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VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO

Ramírez Franco Juan Manuel P.051-2016

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011

VALUACIÓN PRECIOS DE TRANSFERENCIA

Romero Fierro Héctor Alberto P.040-2011

CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NUEVO LEÓN)

BALÍSTICA

Martínez Sánchez David Azael  P.083-2017

CONTABILIDAD

Luna Guerrero Alfonso P.084-2017

CRIMINALÍSTICA

Martínez Campos Félix José P.085-2017

Martínez Sánchez David Azael P.083-2017

DACTILOSCOPIA

Belmares Castilleja Francisco Gerardo P.086-2017

Martínez Campos Félix José P.085-2017

Martínez Sánchez David Azael P.083-2017

DOCUMENTOSCOPIA

Belmares Castilleja Francisco Gerardo P.086-2017

Martínez Campos Félix José P.085-2017

Martínez Sánchez David Azael P.083-2017
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GEOLOGÍA

Pantoja Irys Jerjes P.027-2015

GRAFOSCOPIA

Belmares Castilleja Francisco Gerardo P.086-2017

Martínez Campos Félix José P.085-2017

Martínez Sánchez David Azael P.083-2017

INTERPRETACIÓN COREANO

In Soo Kim  P.087-2017

TRADUCCIÓN COREANO

In Soo Kim  P.087-2017

TRÁNSITO TERRESTRE

Belmares Castilleja Francisco Gerardo  P.086-2017

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Neri Lombraña Franco P.028-2015

QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE SONORA)

CRIMINALÍSTICA

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, 
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016

DOCUMENTOSCOPIA

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016
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GRAFOSCOPIA

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016

HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE

Hernández Ruiz Enrique Augusto  P.062-2016

INGENIERÍA CIVIL

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016

Noriega Uribe Francisco Javier  P.030-2015

MEDICINA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Bernal Durán Manuel P.088-2017

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Hernández Ruiz Enrique Augusto  P.062-2016

Noriega Uribe Francisco Javier P.030-2015

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA

Hernández Ruiz Enrique Augusto P.062-2016

SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE PUEBLA)

ARQUITECTURA

González Vázquez Angélica P.089-2017

INTERPRETACIÓN INGLÉS

Jiménez Gómez Ismael Mauro P.033-2015

PSICOLOGÍA

Poblano Pérez Marisol  P.090-2017
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TRADUCCIÓN ALEMÁN

Gruhn Dorit Heike  P.050-2011

Neugebauer Nadine P.091-2017

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN  
EN LENGUA INDÍGENA NÁHUATL

Martínez García Homero  P.092-2017

TRADUCCIÓN FRANCÉS

Bertolotti Thiodat Dominique Francoise Joëlle P.064-2016

TRADUCCIÓN INGLÉS

Jiménez Gómez Ismael Mauro P.033-2015

Way Souder Marsha Jane P.034-2015

VALUACIÓN

Cariño Aguilar José Luis  P.065-2016

Cariño Aguilar Miguel Ángel P.026-2013

Gómez Reyes José Luis P.093-2017

Vargas Cabrera Alberto Edgar P.094-2017

SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE VERACRUZ)

ARQUITECTURA

Abaunza Meza Edith Nancy P.035-2015

CONTABILIDAD

Duval Polanco Georgina P.095-2017

INGENIERÍA CIVIL

Jiménez Rosales Ubaldo P.036-2015
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TRADUCCIÓN INGLÉS

González Miy Darlene P.096-2017

VALUACIÓN

Charis López Lena Enedino P.037-2015

Dávila García María del Socorro P.066-2016

Moreno Alarcón Miguel Ángel P.067-2016

VALUACIÓN INMOBILIARIA INDUSTRIAL  
Y DE MAQUINARIA

Dávila García María del Socorro  P.066-2016

OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE COAHUILA  
DE ZARAGOZA Y 9 MUNICIPIOS EN LA LAGUNA  

DEL ESTADO DE DURANGO)

CONTABILIDAD

Acosta Zermeño María de la Luz P.027-2013

Elizondo Sandoval Carlos Héctor P.021-2014

Ramos Espinoza Francisco Javier P.022-2014

Sifuentes Contreras José Manuel  P.097-2017

NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)

TOPOGRAFÍA

Cárdenas Tristán Abraham P.068-2016

DÉCIMO CIRCUITO (ESTADO DE TABASCO  
Y 25 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ)

AUDITORÍA

Octavio Tamayo Vázquez P.069-2016
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CONTABILIDAD

Octavio Tamayo Vázquez P.069-2016

DECIMOPRIMER CIRCUITO (ESTADO DE MICHOACÁN)

CONTABILIDAD

Álvarez Banderas Jorge P.005-2007

CRIMINALÍSTICA

Gutiérrez Garnica Juan Manuel P.098-2017

DOCUMENTOSCOPIA

Gutiérrez Garnica Juan Manuel P.098-2017

ECONOMÍA

Villaseñor Báez Luis Guillermo P.099-2017

FINANZAS

Villaseñor Báez Luis Guillermo P.099-2017

FISCAL

Álvarez Banderas Jorge P.005-2007

GRAFOSCOPIA

Gutiérrez Garnica Juan Manuel P.098-2017

IMPUESTOS

Pineda López Auxilio  P.038-2015

Pineda López Luis P.039-2015

INGENIERÍA ELÉCTRICA

Hernández Camacho Rodolfo P.051-2012
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TOPOGRAFÍA

López Pérez Arnulfo P.100-2017

DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE SINALOA)

ARQUITECTURA

Bernal Salcido Francisco Humberto P.101-2017

BALÍSTICA

Zavala Cázarez Leonardo P.102-2017

CONTABILIDAD

Cabanillas Cedano Gonzalo P.103-2017

CRIMINALÍSTICA

Zavala Cázarez Leonardo  P.102-2017

DOCUMENTOSCOPIA

Villaseñor Atwood Arturo P.104-2017

Zavala Cázarez Leonardo P.102-2017

GRAFOSCOPIA

Villaseñor Atwood Arturo P.104-2017

Zavala Cázarez Leonardo P.102-2017

INGENIERÍA CIVIL

Meza Sánchez Óscar P.070-2016

PSICOLOGÍA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Leal Quiñonez Betsaina P.105-2017
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TOPOGRAFÍA

Parra Urías Jesús Manuel P.040-2015

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Bernal Salcido Francisco Humberto P.101-2017

DECIMOTERCER CIRCUITO (ESTADO DE OAXACA)

BALÍSTICA

Pacheco Aguilar Alejandro P.106-2017

CONTABILIDAD

Vásquez Ruiz Bernardo Manuel P.048-2015

CRIMINALÍSTICA

Pacheco Aguilar Alejandro P.106-2017

DACTILOSCOPIA

Jiménez Santiago Mael P.107-2017

Pacheco Aguilar Alejandro P.106-2017

DOCUMENTOSCOPIA

Jiménez Santiago Mael P.107-2017

Pacheco Aguilar Alejandro P.106-2017

GRAFOSCOPIA

Jiménez Santiago Mael P.107-2017

Pacheco Aguilar Alejandro P.106-2017

MEDICINA

Altamirano Raymundo Yuri Eusebio  P.108-2017

Hernández García Addy Saury P.109-2017
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MEDICINA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Arias Romero Felipa Luisa P.110-2017

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN  
EN LENGUA INDÍGENA CHINANTECO

Flores Rafael Laura Esther P.111-2017

Lozano López Eduardo P.112-2017

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN  
EN LENGUA INDÍGENA ZAPOTECO

Martínez García Sergio Ramiro P.113-2017

DECIMOCUARTO CIRCUITO (ESTADO DE YUCATÁN)

BIOLOGÍA (GENÉTICA)

Chablé Castillo Patricia Elena P.114-2017

CONTABILIDAD

Díaz Cabañas Armando de Jesús P.071-2016

Traconis Canul Roger P.059-2012

CRIMINALÍSTICA

Chablé Castillo Patricia Elena P.114-2017

INGENIERÍA CIVIL

Caro Muñoz Luis Felipe de Jesús P.073-2016

Erosa Vázquez José Augusto  P.049-2015

Novelo y Novelo José Alfredo P.072-2016

Rivera González Óscar  P.050-2015

Torres López Manlio Alejandro P.051-2015



1950 DICIEMBRE 2016

VALUACIÓN

Perales Bautista Alejandra P.115-2017

Torres López Manlio Alejandro P.051-2015

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Caro Muñoz Luis Felipe de Jesús P.073-2016

Erosa Vázquez José Augusto P.049-2015

Farfán Ruiz Jaime Alberto P.116-2017

Novelo y Novelo José Alfredo P.072-2016

Rivera González Óscar P.050-2015

Torres López Manlio Alejandro P.051-2015

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO

Caro Muñoz Luis Felipe de Jesús P.073-2016

Novelo y Novelo José Alfredo P.072-2016

DECIMOQUINTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  
Y MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO DEL  

ESTADO DE SONORA)

ARQUITECTURA

Morales Robles Celia Patricia P.056-2015

Topete Sánchez Leonardo P.117-2017

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA Y ADUANAS

Beristaín Ávila Juan Diego  P.074-2016

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS

Giles de Anda Andrés P.034-2013

Ochoa Ortiz Imelda Magaly P.118-2017
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CONTABILIDAD

Gordillo Ulloa José Manuel  P.062-2012

Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P.116-2009

Pérez Chávez Enrique  P.030-2014

Pérez Rodríguez Amado P.054-2015

GRAFOSCOPIA

Dychter Pujovich Leon  P.075-2016

INGENIERÍA CIVIL

Ramírez Rubio Refugio P.119-2017

Topete Díaz Carlos P.120-2017

FINANZAS

Jiménez Valenzuela Lourdes Concepción P.116-2009

ODONTOLOGÍA

Dychter Pujovich Leon  P.075-2016

PSICOLOGÍA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Cruz Ramírez Martha Leticia P.121-2017

TOPOGRAFÍA

Ramírez Rubio Ricardo Ronald P.122-2017

VALUACIÓN

Morales Robles Celia Patricia P.056-2015

Topete Díaz Carlos P.120-2017

Topete Sánchez Leonardo P.117-2017
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DECIMOSEXTO CIRCUITO (ESTADO DE GUANAJUATO)

CONTABILIDAD

Valtierra Guerra Juan Manuel P.031-2014

FISCAL

Valtierra Guerra Juan Manuel P.031-2014

INGENIERÍA ELÉCTRICA

Cordero Alvarado José Pedro P.077-2016

INTERPRETACIÓN CHINO

Wang Ye P.123-2017

INTERPRETACIÓN INGLÉS

González Guerrero Carmen Celia P.124-2017

HIDRÁULICA

Estrada Buenrostro José Arturo  P.161-2004

MEDICINA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Moreno Moreno Rafael P.125-2017

TOPOGRAFÍA

Estrada Buenrostro José Arturo P.161-2004

Ornelas León María Dominga P.126-2017

TRADUCCIÓN CHINO

Wang Ye P.123-2017

TRADUCCIÓN INGLÉS

González Guerrero Carmen Celia P.124-2017
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VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Estrada Buenrostro José Arturo P.161-2004

DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE CHIHUAHUA)

AGRONOMÍA

Ibarra Caballero Roberto P.127-2017

CONTABILIDAD

Puente Campos Eloy Abraham P.128-2017

ECONOMÍA

Peralta Martínez Serafín P.129-2017

FINANZAS

Peralta Martínez Serafín P.129-2017

IMPUESTOS

Puente Campos Eloy Abraham P.128-2017

VALUACIÓN

Blanco Pérez Jesús Benjamín P.130-2017

VALUACIÓN AGROPECUARIA

Ibarra Caballero Roberto P.127-2017

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Leyva Valenzuela Marco Alejandro P.060-2015

DECIMOCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE MORELOS)

CONTABILIDAD

Salgado Salgado José Alfredo P.131-2017
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CRIMINALÍSTICA

Morales Quiroz Abimelec P.132-2017

MEDICINA
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Morales Quiroz Abimelec P.132-2017

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Torres Paredes Sara Luz P.133-2017

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO (ESTADO DE GUERRERO)

DACTILOSCOPIA

Gutiérrez Serrano Álvaro P.134-2017

DOCUMENTOSCOPIA

Gutiérrez Serrano Álvaro P.134-2017

GRAFOSCOPIA

Gutiérrez Serrano Álvaro P.134-2017

INGENIERÍA ELÉCTRICA

Mosqueda Domínguez Miguel Ángel P.339-2002

TOPOGRAFÍA

Bernal Cotino Carlos P.135-2017

Legorreta Soberanis Sergio P.056-2003

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Bernal Cotino Carlos P.135-2017

Legorreta Soberanis Sergio P.056-2003
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VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO

Legorreta Soberanis Sergio P.056-2003

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE QUERÉTARO)

CONTABILIDAD

Torres Barbosa Miguel P.136-2017

VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO (ESTADO DE ZACATECAS)

INGENIERÍA CIVIL

Solís Rodríguez Horacio P.137-2017

NUTRICIÓN

Núñez Díaz Miriam Yadira  P.138-2017

PSICOLOGÍA 
(PROTOCOLO DE ESTAMBUL)

Nava García Ivonne P.078-2016

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Solís Rodríguez Horacio P.137-2017

VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO (ESTADO DE NAYARIT)

AUDITORÍA

Muro Chávez Julián P.034-2014

CONTABILIDAD

Muro Chávez Julián P.034-2014

GRAFOSCOPIA

Rodríguez Nieves Ricardo P.139.2017
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INFORMÁTICA

Rodríguez Nieves Ricardo P.139-2017

INGENIERÍA CIVIL

Velasco Fausto Jorge Alberto P.140-2017

VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO (ESTADO DE DURANGO)

INGENIERÍA CIVIL

Díaz Nevarez Jorge Rubén  P.141-2017

Juárez Cisneros Francisco Javier P.142-2017

INGENIERÍA CIVIL EN VÍAS TERRESTRES

Muro Castro Arturo P.081-2016

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Díaz Nevarez Jorge Rubén  P.141-2017

VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO (ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR)

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

Gardea Gutiérrez Aramis Héctor P.152-2006

PSICOLOGÍA

Clavel Navarro Miguel Ángel  P.038-2013

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO (ESTADO DE QUINTANA ROO)

CONTABILIDAD

Paniagua Morales Eduardo P.065-2015

Torres Magaña José Alfredo  P.082-2016
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INGENIERÍA CIVIL

Paredes y Huerta Horacio P.083-2016

INTERPRETACIÓN INGLÉS

Guerrero y Ponce Fernando P.084-2016

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN  
EN LENGUA INDÍGENA MAYA

Gómez Carrillo Maximiliano P.074-2015

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN  
EN LENGUAS DE SEÑAS Y SÍMBOLOS

Rodríguez Hernández Nallely P.142-2017

TRADUCCIÓN INGLÉS

Guerrero y Ponce Fernando P.084-2016

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Ibarra Ángeles Tonatiuh P.066-2015

Machuca García Arturo P.068-2015

VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO (ESTADO DE TLAXCALA)

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

Moreno Sánchez César P.086-2016

VALUACIÓN BIENES INMUEBLES

Mendoza Arrevillaga Nora  P.070-2015

VALUACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO

Mendoza Arrevillaga Nora P.070-2015



1958 DICIEMBRE 2016

VALUACIÓN NEGOCIOS EN MARCHA

Mendoza Arrevillaga Nora P.070-2015

VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO (ESTADO DE HIDALGO)

CONTABILIDAD

Bernal Arellanos Irma Aida  P.143-2017

INTERPRETACIÓN PORTUGUÉS

Torres Zúñiga Javier Trinidad P.144-2017

PSICOLOGÍA

Hinojosa Lara Ana María P.145-2017

TRADUCCIÓN PORTUGUÉS

Torres Zúñiga Javier Trinidad P.144-2017

TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE COLIMA)

CONTABILIDAD

González Meza Eduardo P.146-2017

Santa Cruz Ávalos José Francisco P.071-2015

ECONOMÍA

Pérez Torres Carlos Antonio P.147-2017

TOPOGRAFÍA

Camacho Ordaz Marco Antonio P.148-2017

EL LICENCIADO ALEJANDRO GUERRERO GLYKA, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE CARRERA JU
DICIAL Y CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS, POR ACUERDO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE TREINTA 
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DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN LA 
FRACCIÓN XIV, DEL ARTÍCULO 68 DEL ACUERDO GENERAL DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE 
SE EXPIDE EL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO; Y REFORMA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE OTROS ACUERDOS GENERALES.

CERTIFICA:

QUE LA PRESENTE LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUN
GIR COMO PERITOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL DIECI
SIETE, ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 16/2011, FUE APRO
BADA POR LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL EN SESIÓN DE 
SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, POR LOS SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTE J. GUADALUPE TAFOYA HERNÁNDEZ, 
INTEGRANTES ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO Y JORGE ANTO
NIO CRUZ RAMOS.—CIUDAD DE MÉXICO A SEIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 16/2011, 
que regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del Poder Judicial de la Federación; y, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citados, aparecen publica-
dos en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
junio de 2011, página 1643; y, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647, respectivamente.

LISTA DE VENCEDORES DEL CONCUR
SO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNA
CIÓN DE VISITADORES JUDICIALES "B".

CONSIDERANDO

PRIMERO. En sesión ordinaria de veintiséis de noviembre de dos mil 
ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 
79/2008, que fija las bases para los concursos de oposición para la designa-
ción de Visitadores Judiciales "B", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de veintisiete de ese mes;

SEGUNDO. En acatamiento a lo dispuesto por el acuerdo general 
citado en el considerando que antecede, se emitió la convocatoria corres-



1960 DICIEMBRE 2016

pondiente dirigida a los funcionarios del Poder Judicial de la Federación que 
estuvieran interesados en participar en el concurso de oposición para la desig-
nación de Visitadores Judiciales "B", y cumplieran los requisitos establecidos 
para ello;

TERCERO. De conformidad con lo señalado en la convocatoria al con-
curso, la Comisión de Disciplina llevó a cabo la evaluación de los factores del 
desempeño.

El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el cinco de sep-
tiembre de dos mil dieciséis.

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el trece de octubre del 
presente año, y el examen oral se realizó en los días dieciséis y diecisiete de 
noviembre del año que transcurre;

CUARTO. Los resultados de los participantes que sustentaron el caso 
práctico, el examen oral, así como las calificaciones relativas a los factores 
del desempeño, se concentraron en el Instituto de la Judicatura Federal, el que 
elaboró una lista con la calificación final.

La Comisión de Disciplina tuvo por recibido ese documento, el que 
sometió a consideración del Pleno del Consejo;

QUINTO. En sesión celebrada el treinta de noviembre del presente año, 
una vez analizado el documento enviado por la Comisión de Disciplina, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y a los siete participantes 
que obtuvieron las más altas calificaciones, los designó para ocupar el cargo 
de Visitador Judicial "B", conforme al número de plazas sujetas a concurso.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal emite la

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE VISITADORES JUDICIALES "B".

PRIMERO. Las personas que en el concurso de oposición para la de-
signación de Visitadores Judiciales "B" fueron designadas atendiendo a la 
mejor posición que ocuparon en el concurso, son:

1. Juan Gerardo Martínez Covarrubias.
2. Claudia Karina Pizarro Quevedo.
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3. Nancy Dolores González Ramos.
4. Ernesto Medina Gallardo.
5. Gerardo Manuel Palomares Martínez.
6. Pedro Jaramillo Talavera.
7. Juan Rodolfo Hernández Reynoso.

SEGUNDO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 49 del Acuerdo 
General 79/2008, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramien-
tos correspondientes cuando así lo determine conveniente.

TRANSITORIO

ÚNICO. Con fundamento en el artículo 49 del Acuerdo General 79/2008, 
que fija las bases para los concursos de oposición para la designación de 
Visitadores Judiciales "B", así como en la base décimo segunda de la Convo-
catoria al concurso de oposición para la designación de Visitadores Judicia-
les "B", publíquese el seis de diciembre de dos mil dieciséis, la presente lista 
en el Diario Oficial de la Federación y, con efectos de notificación a los intere-
sados, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en los 
estrados de la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, en sus exten-
siones y en su página web.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que esta Lista de vencedores del concurso de oposición para la desig-
nación de Visitadores Judiciales "B", fue aprobada por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Minis-
tro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González 
Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, 
Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de 
México, a treinta de noviembre de dos mil dieciséis (D.O.F. DE 6 DE DICIEM-
BRE DE 2016).

Nota: El Acuerdo General 79/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
fija las bases para los concursos de oposición para la designación de Visitadores 
Judiciales "B" citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 1157.
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LISTA DE VENCEDORES EN EL TRIGÉ
SIMO CUARTO CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 
DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En sesión del tres de agosto del año en curso, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimien to y lineamien tos 
generales para acceder al cargo de Magistrado de Circuito, mediante concur-
sos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
cinco de ese mes;

SEGUNDO. En acatamien to a lo dispuesto en el artícu lo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a los lineamien tos 
de carrera judicial que prevé la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los Jueces de 
Distrito que estuvieran interesados en participar en el trigésimo cuarto con-
curso interno de oposición para la designación de Magistrados de Circuito, 
y cumplieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO. El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el tres 
de octubre del año en curso, y el veintiséis siguiente, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, además de los Jueces de Distrito ratificados y con base en 
las calificaciones obtenidas por los participantes que sustentaron ese cues-
tionario, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el treinta y uno de ese mes;

CUARTO. El examen oral se aplicó del veintidós al veinticinco del pre-
sente mes;

QUINTO. La puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como en los factores de evaluación y la calificación final se concentraron 
en una lista en orden descendente de los participantes.

En sesión de veintinueve del mes que transcurre, la Comisión de Carrera 
Judicial tomó conocimien to de ese documento y determinó someterlo a con-
sideración del Pleno del Consejo;

SEXTO. En sesión de treinta del mes en curso, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo 
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de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinti-
nueve vencedores para ocupar el cargo de Magistrado de Circuito.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA DE VENCEDORES EN EL TRIGÉSIMO CUARTO CON
CURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MA
GISTRADOS DE CIRCUITO.

PRIMERO. Las personas que en el trigésimo cuarto concurso interno de 
oposición para la designación de Magistrados de Circuito fueron designadas 
para ocupar dicho cargo son:

1. Ángel Ramírez Marcelino

2. Aragón Jiménez Castro Alfredo

3. Bautista Encina Alfredo Manuel

4. Bustamante Guerrero J. Guadalupe

5. Clemente Cervantes José

6. Corona Coronado Isaías

7. Díaz Díaz Alberto

8. Figueroa Salmorán Rómulo Amadeo

9. Flores López Daniel Ricardo

10. González Martínez Leonardo

11. Guzmán Castillo Héctor

12. Hernández Infante Victorino

13. León Hernández David Gustavo

14. Martínez Martínez Raúl
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15. Martínez Tejeda Tomás

16. Molina Martínez Sergio Javier

17. Nahuatt Javier Margarita

18. Narváez Solís Abel Aureliano

19. Peña Covarrubias Cecilia

20. Quiñones Rodríguez Fidel

21. Ramírez Gómora Juan Carlos

22. Rivera Durón Rafael

23. Rodríguez Álvarez Óscar

24. Rodríguez Matha David

25. Rubio Chávez Benjamín

26. Salinas Wolberg Eustacio Esteban

27. Sepúlveda Castro Jesús Antonio

28. Torres Ángel José Manuel

29. Trejo Espinoza Juan Antonio

SEGUNDO. Con apoyo en lo dispuesto por los artícu los 114, fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 49 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el 
procedimien to y lineamien tos generales para acceder al cargo de Magistrado 
de Circuito, mediante concursos internos de oposición, el Consejo de la Judi-
catura Federal emitirá los nombramien tos correspondientes.

TRANSITORIO

ÚNICO. Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federa-
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en el periódico de circulación nacional en el que se haya publicado la 
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convocatoria, en los estrados de la sede central del Instituto, en los de cada 
uno de sus extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, otorgándose 
a la publicación en el referido diario oficial el carácter de notificación a los 
interesados.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que esta Lista de vencedores en el trigésimo cuarto concurso interno de 
oposición para la designación de Magistrados de Circuito, fue aprobada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de treinta 
de noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil die-
ciséis (D.O.F. DE 2 DE DICIEMBRE DE 2016).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
el procedimien to y lineamien tos generales para acceder al cargo de Magistrado de 
Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto 
de 2016, página 2879.
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ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU IN-
TERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. 1a./J. 63/2016 (10a.) 211

ACCESO AL SISTEMA PRIVADO DE MONITOREO 
DE LOS VEHÍCULOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL REQUERIMIENTO RELATIVO CONSTITUYE 
UN ACTO DE MOLESTIA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. IV.2o.A.131 A (10a.) 1639

ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA CAR-
PETA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPONE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE MORELOS ABROGADO. PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.) 974

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVAN-
TADA CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE UN RE-
CONOCIMIENTO ADUANERO DERIVADO DE LA 
ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE SELECCIÓN 
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AUTOMATIZADO. LE RESULTA APLICABLE LA JU-
RISPRUDENCIA 2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. PC.IV.A. J/30 A (10a.) 1000

ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE 
LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDE-
NARSE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL 
JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

ADULTOS MAYORES. OPERA EN SU FAVOR LA SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE 
AMPARO, POR TRATARSE DE UN GRUPO VULNE-
RABLE QUE MERECE ATENCIÓN JURÍDICA ESPE-
CIAL. I.7o.A.22 K (10a.) 1678

ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA DEFENDER LA VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO AUN DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.5o.C.33 C (10a.) 1679

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE PRONUNCIARSE 
SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVOCARON 
PRECEDENTES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, 
NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN 
DEFENSA A LA PARTE QUE LOS FORMULÓ. 2a./J. 169/2016 (10a.) 748

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. LA INS-
TITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE 
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LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO (INTERPRE-
TACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 182, EN RELA-
CIÓN CON LOS DIVERSOS 5o., 6o. Y 7o., TODOS DE 
LA LEY DE LA MATERIA). II.2o.P.23 K (10a.) 1680

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
LA AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS AR-
TÍCULOS 1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO). III.5o.C.34 C (10a.) 1681

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO CON-
CEDE Y NO ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUMPLIMIEN-
TO DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR LAS 
PENAS QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS AL 
QUEJOSO, ÉSTA DEBE APLICAR EL PRINCIPIO NON 
REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL CUAL, NO 
LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SITUACIÓN DE 
AQUÉL, O SUPRIMIR LOS ASPECTOS FAVORABLES 
OBTENIDOS EN LA SENTENCIA RECLAMADA. I.9o.P.123 P (10a.) 1682

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE POR 
HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI AQUÉL 
OMITIÓ INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA QUE SE 
ABSOLVIÓ AL INCULPADO DEL PAGO DE LA REPA-
RACIÓN DEL DAÑO. VI.1o.P.35 P (10a.) 1696

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDO GRADO QUE CONFIRMA EL AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. ES IMPRO-
CEDENTE SI QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO ES LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, Y SÓLO EL MI-
NISTERIO PÚBLICO INTERPUSO EN SU CONTRA 
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EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). XV.5o.2 P (10a.) 1697

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. EL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON 
COMPETENCIA ESPECIALIZADA EN ESE SIS-
TEMA, PERTENECIENTE AL CENTRO DE JUSTICIA 
PENAL FEDERAL, ES EL ÚNICO FACULTADO PARA 
PRONUNCIARSE DE PLANO SOBRE LA ADMISIÓN 
DE DICHO RECURSO, POR LO QUE ANTE LA AUSEN-
CIA DEL MAGISTRADO TITULAR, ES NECESARIO 
QUE OTRO FUNCIONARIO DEL MISMO RANGO 
CUYO TRIBUNAL ESTÉ HABILITADO PARA FUNGIR 
COMO DE ALZADA, SEA QUIEN CONOZCA DE ESE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. II.1o.48 P (10a.) 1697

ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCI-
CIO DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSER-
VAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. I.9o.P.120 P (10a.) 1699

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS 
ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III 
Y 40-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGU-
RIDAD JURÍDICA. 2a. CXXV/2016 (10a.) 907

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA 
GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE 
SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 1a. CCXCV/2016 (10a.) 361

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER 
EXCLUSIVAMENTE INSTRUMENTAL PARA MAXI-
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MIZAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, 
UN FIN EN SÍ MISMA. 1a. CCXCIV/2016 (10a.) 361

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-3386, 307-A.-2942, 
307-A.-4064, 307-A.-3796, 307-A.-2468 Y 307-A.-2021, 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCRE-
MENTO GENERAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE 
RECIBEN LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, LO 
QUE CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO 
A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007. PC.XXV. J/2 A (10a.) 1124

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTORGAMIENTO 
DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MANERA 
PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCREMEN-
TOS QUE DE MANERA GENERAL SE OTORGUE 
SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS 
MONTOS. PC.XXV. J/3 A (10a.) 1126

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA 
DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE 
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RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALO-
GÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]. PC.XXV. J/1 A (10a.) 1127

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LOS INFORMES 
RENDIDOS POR DEPENDENCIAS PÚBLICAS O 
PRIVADAS RESPECTO DEL DOMICILIO DE LA DE-
MANDADA PARA EMPLAZARLA A JUICIO, NO 
INTERRUMPEN EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C.32 C (10a.) 1701

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL DEL CO-
NOCIMIENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. ES IM-
PROCEDENTE DECRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ 
PENDIENTE DE DICTARSE EL LAUDO. III.1o.T.29 L (10a.) 1701

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA 
POR CESACIÓN DE EFECTOS DERIVADA DE LA 
SECUENCIACIÓN DE ETAPAS EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO, CON INDEPENDENCIA 
DE LA CONDICIÓN QUE GUARDE EL QUEJOSO EN 
CUANTO A SU LIBERTAD PERSONAL. II.2o.P.44 P (10a.) 1702

CESACIÓN DE EFECTOS DE LOS CERTIFICADOS 
DIGITALES QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA. AL NO SER UNA SANCIÓN 
DEFINITIVA, EL ARTÍCULO 17-H DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. (I Región)8o.34 A (10a.) 1703

COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTO-
RIDAD, POR TANTO, LA QUEJA PRESENTADA ANTE 
ÉSTA, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR LA 
REPARACIÓN DE DAÑOS, EN TÉRMINOS DEL 
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ARTÍCULO 1160, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL 
LOCAL. XXII.P.A.1 C (10a.) 1704

COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD. SUS OBSERVACIONES 
RESPECTO A LA CONVENCIÓN RELATIVA RESUL-
TAN DE CARÁCTER ORIENTADOR. 2a. CXXX/2016 (10a.) 908

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMEN-
TE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONO-
PÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DE-
NUNCIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPEC-
TIVO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO. I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMEN-
TE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONO-
PÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DE-
NUNCIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPEC-
TIVO, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE ACCE-
SO Y A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS FÓRMULAS O 
TABLAS EMPLEADAS POR LA AUTORIDAD EN LA 
MATERIA PARA CALCULAR LAS MULTAS QUE 
IMPONGA COMO MEDIDA DE APREMIO SON LE-
GALES, SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES. I.1o.A.E.191 A (10a.) 1707

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE 
TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA LA-
BORAL RESPECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS 
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ANTE LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA 
DE LA CARTA PODER OTORGADA A SU APODE-
RADO PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL 
NO SER UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA 
FIN AL JUICIO, SU CONOCIMIENTO CORRESPON-
DE A UN JUEZ DE DISTRITO. (XI Región)1o. J/3 (10a.) 1533

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRI-
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA EL SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR IN-
COMPETENCIA LEGAL Y ORDENA REMITIR EL 
EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL DIVERSO. CORRES-
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO. II.2o.A.3 A (10a.) 1708

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LAS DE-
TERMINACIONES DE LOS JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACU-
SATORIO. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
UNI TARIOS DE CIRCUITO DE CADA CIUDAD EN LA 
QUE SE CREÓ UN CENTRO DE JUSTICIA FEDERAL, 
EN SU DENOMINACIÓN DE "TRIBUNAL UNITA-
RIO DE CIRCUITO CON COMPETENCIA ESPECIALI-
ZADA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO". II.1o.47 P (10a.) 1708

COMPRAVENTA AL MENUDEO O AL MAYOREO. NOTA 
DISTINTIVA PARA DIFERENCIAR UNA DE OTRA 
(INTERPRETACIÓN HISTÓRICO EVOLUTIVA DEL AR-
TÍCULO 1043 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). XV.3o.3 C (10a.) 1710

COMUNICACIONES PRIVADAS. CUANDO LA VÍC-
TIMA DEL DELITO DE SECUESTRO ES UNO DE LOS 
PARTICIPANTES EN AQUÉLLAS Y EL MINISTERIO 
PÚBLICO ASUME EL CONSENTIMIENTO REQUE-
RIDO PARA DAR A CONOCER SU CONTENIDO CON 
LA FINALIDAD DE LOCALIZARLA Y, EN SU CASO 
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LIBERARLA, NO SE TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. 1a. CCLXXXI/2016 (10a.) 362

COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE 
QUE UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ SU CON-
SENTIMIENTO PARA QUE UN TERCERO PUEDA 
CONOCER SU CONTENIDO, NO IMPLICA UNA 
TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A 
SU INVIOLABILIDAD. 1a. CCLXXX/2016 (10a.) 363

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA 
RESPECTO DE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE CARTUCHOS, 
AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR-
MADA Y FUERZA AÉREA, SI EN UN MISMO SITIO, 
EL ACTIVO TIENE ESOS ARTEFACTOS DENTRO DE 
SU RADIO DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD. IV.1o.P. J/8 (10a.) 1544

CONCURSOS MERCANTILES. EL JUEZ DE DIS-
TRITO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHAR EL 
INCIDENTE DE LA ACCIÓN SEPARATORIA, AL RE-
CIBIR LA DEMANDA PUES, DE NO HACERLO ASÍ, 
TENDRÁ QUE SUSTANCIARLO. XV.4o.2 C (10a.) 1711

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL 
CONTRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AM PARO 
Y DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJE-
CUCIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXAC-
TORA, ELLO NO IMPLICA EL CONSENTIMIENTO DE 
AQUÉLLOS. XXVI.5 A (10a.) 1711

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CON-
TRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO Y 
DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO CO-
RRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
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ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXACTORA, ELLO 
NO IMPLICA EL DESISTIMIENTO DE SU PETICIÓN 
INICIAL. XXVI.6 A (10a.) 1712

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI-
NADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDI-
TAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR 
AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO. 2a./J. 179/2016 (10a.) 807

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI-
NADO. PROCEDE ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO 
EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA TERMI-
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VEN-
CIMIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUAN-
DO EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU 
PRÓRROGA O NULIDAD. 2a./J. 164/2016 (10a.) 808

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. 
CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUE-
BAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA 
TÁCITA. XXVII.3o.107 K (10a.) 1713

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE SU CONDENA 
CUANDO EL DEMANDADO ES VENCIDO DE MANE-
RA TOTAL, AUNQUE EN LA SENTENCIA EL MONTO 
DE LAS PRESTACIONES DEL ACTOR VARÍE POR 
VIRTUD DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LA TASA 
DE INTERÉS MORATORIO QUE HACE EL JUEZ DE 
INSTANCIA, POR CONSIDERARLA USURARIA. XXVII.2o.6 C (10a.) 1713

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA 
TUTELA A ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE 
EL JUICIO DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU 
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CONTENIDO FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE 
LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDI-
VISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XI.P.15 P (10a.) 1715

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
EN SU MODALIDAD DE ORDENAR O PRACTICAR 
UN CATEO FUERA DE LOS CASOS AUTORIZADOS 
POR LA LEY, PREVISTO POR EL ARTÍCULO 225, FRAC-
CIÓN XVIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. NO SE 
CONFIGURA SI EXISTE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 
PERMITE LA PRÁCTICA DE ESA DILIGENCIA, AUN 
CUANDO SE EFECTÚE POR UN AGENTE DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO DIVERSO AL AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE POR EL JUEZ DE MEDIDAS CAU-
TELARES. I.7o.P.40 P (10a.) 1716

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI-
CIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN 
VIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. POR SER DE 
FORZOSA COMISIÓN DOLOSA, SÓLO ES SANCIO-
NABLE CUANDO SE COMETA EN SU MODALIDAD 
DE RETARDAR O ENTORPECER LA ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA POR MALICIA, MAS NO CUANDO 
SE COMETA POR NEGLIGENCIA. I.7o.P.39 P (10a.) 1728

DELITOS SEXUALES (VIOLACIÓN). AL CONSU-
MAR SE GENERALMENTE EN AUSENCIA DE TES-
TIGOS, LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA O 
VÍCTIMA DE ESTE ILÍCITO CONSTITUYE UNA PRUE-
BA FUN DAMENTAL, SIEMPRE QUE SEA VEROSÍ-
MIL, SE CO RROBORE CON OTRO INDICIO Y NO 
EXISTAN OTROS QUE LE RESTEN CREDIBILIDAD, 
ATENTO A LOS PARÁMETROS DE LA LÓGICA, LA 
CIENCIA Y LA EXPERIENCIA. XXVII.3o.28 P (10a.) 1728

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SÓLO ES EXI-
GIBLE QUE SE CONTENGA EN EL ESCRITO ACLARA-
TORIO LA EXPRESIÓN FORMAL "BAJO PROTESTA 
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DE DECIR VERDAD", EN LOS SUPUESTOS DEL AR-
TÍCULO 108, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XXVII.3o.105 K (10a.) 1730

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 
EJIDO. NO SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 17 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, SI EL ACTO QUE SE RE-
CLAMA ES DE NATURALEZA CIVIL Y SE ALEGUE LA 
DESPOSESIÓN DE DIVERSOS INMUEBLES, PERO 
SIN QUE SE AFECTEN SUS DERECHOS AGRARIOS. XVII.1o.C.T.18 C (10a.) 1730

DEMANDA DE AMPARO. SI EL QUEJOSO ES UN 
ADULTO MAYOR, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE EX-
PEDIR, DE OFICIO, LAS COPIAS RELATIVAS PARA 
CORRER TRASLADO A LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES. I.7o.A.23 K (10a.) 1731

DENUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ-
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LO RESUELTO EN EL RECUR-
SO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVERI-
GUACIÓN PREVIA. I.7o.P.44 P (10a.) 1732

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTE-
NIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.) 363

DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. 
EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD. 1a. CCXC/2016 (10a.) 365

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN 
MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. 
CONSTITUCIONAL. 1a. CCLXXXV/2016 (10a.) 365

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CON-
TENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a. CCLXXXIX/2016 (10a.) 366
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DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁ-
SICA. TIENE UNA DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO 
DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL 
O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 1a. CCLXXXVII/2016 (10a.) 367

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU 
REFERENTE NORMATIVO EN EL SISTEMA JURÍ-
DICO MEXICANO. 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDI-
CIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 8.2, INCISO H), DE LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU-
MANOS. 1a. CCLXXVIII/2016 (10a.) 368

DESPACHOS DE COBRANZA. LAS DISPOSICIONES 
CUARTA Y QUINTA DE CARÁCTER GENERAL APLI-
CABLES A LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LA 
MATERIA, EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA-
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, NO VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

DETERMINACIÓN DE LA SALA QUE DECLARA QUE 
ESTUVO MAL ADMITIDO EL RECURSO DE APELA-
CIÓN PROMOVIDO POR EL ACUSADO CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LE 
IMPUSO PENA DE PRISIÓN. AUN CUANDO EL AR-
TÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO NO PREVEA 
EXPRESAMENTE UN PLAZO PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA CONTRA ESTA RESOLUCIÓN QUE 
PONE FIN AL JUICIO, A FIN DE GARANTIZAR EL 
ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, Y ARMONI-
ZANDO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DE-
RECHO HUMANO AL ACCESO REAL, COMPLETO 
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Y EFECTIVO A LA JUSTICIA, AQUÉLLA DEBE PRE-
SENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE HASTA OCHO 
AÑOS. XXIII.8 P (10a.) 1734

DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE DE LOS CON CEP-
TOS "ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO" O 
"PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO", 
COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCEDEN-
CIA DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. III.3o.T. J/3 (10a.) 1569

EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
INDISPENSABLE PARA LA FORMACIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO 
PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS VALORES CONS-
TITUCIONALES. 1a. CCLXXXVI/2016 (10a.) 369

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA DEFINI-
TIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL 
EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNI-
MO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA. PC.IV.A. J/29 A (10a.) 1163

FRAUDE COMETIDO CONTRA DOS O MÁS VÍCTI-
MAS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 230, FRACCIO-
NES I, II Y III, EN RELACIÓN CON LAS HIPÓTESIS 
DEL PÁRRAFO CUARTO DEL DIVERSO NUMERAL 
246, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. SI LOS HECHOS DELICTIVOS Y LA DENUN-
CIA CORRESPONDIENTE SE EFECTUARON CON 
ANTERIORIDAD AL 5 DE DICIEMBRE DE 2015, LAS 
REGLAS PROCESALES APLICABLES SON LAS DEL 
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SISTEMA TRADICIONAL, SIN QUE SEA TRASCEN-
DENTE QUE DURANTE LA INVESTIGACIÓN RESPEC-
TIVA, ESTÉ VIGENTE EL PROCESO PENAL ACUSA-
TORIO. I.7o.P.46 P (10a.) 1735

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO CIVIL. EFEC-
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE 
DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIEN-
TO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EX-
TRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). (V Región)4o.1 C (10a.) 1737

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO LABORAL. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL EM-
PLAZAMIENTO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TER-
CERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. (V Región)4o.1 L (10a.) 1738

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRA-
BAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO 
DE AMPARO. AL DIRIGIRSE DICHA MEDIDA EN LA 
SUSPENSIÓN A QUIENES DEBEN AFRONTAR 
LA CONDENA (PATRONES), ES INAPLICABLE CUAN-
DO EL AMPARO LO PROMUEVE UN TERCERO EX-
TRAÑO AL JUICIO LABORAL. XVI.1o.T.37 L (10a.) 1739

GARANTÍAS JUDICIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 8.2 DE LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA-
NOS SE REFIEREN, EN TÉRMINOS GENERALES, A 
LA MATERIA PENAL, SU APLICACIÓN PUEDE EX-
TENDERSE A OTRAS MATERIAS EN LA MEDIDA 
EN QUE CORRESPONDA. 1a. CCLXXVII/2016 (10a.) 370

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI-
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909
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GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI-
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI-
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE-
RO. LOS DECRETOS PROMULGATORIOS POR LOS 
QUE SE REFORME LA LEY RELATIVA NÚMERO 677, 
DEBEN REFRENDARSE POR LOS SECRETARIOS 
GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DE LA ENTIDAD. XXI.2o.P.A. J/5 (10a.) 1602

HORAS EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME AL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, 
SON INAPLICABLES LA HIPÓTESIS DE INVEROSI-
MILITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JURISPRUDEN-
CIA 4a./J. 20/93. I.13o.T. J/9 (10a.) 1617

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA 
DE LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRA-
PARTE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN. (III Región)3o.6 K (10a.) 1741

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
SE ACTUALIZA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE UN JUZGADOR SOSTENGA SER EL ÚNICO 
DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE NO ES 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE EN LA DE-
MANDA DE GARANTÍAS. PC.XIII. J/4 A (10a.) 1193
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INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS-
TENCIA FAMILIAR. SE ACTUALIZA ESTE DELITO SI 
EL INCULPADO OMITE CUMPLIR CON ESAS OBLI-
GACIONES POR UN PERIODO DETERMINADO, AUN 
CUANDO ARGUMENTE QUE CON ANTELACIÓN SÍ 
LAS CUMPLÍA, O QUE REALIZÓ UNO O VARIOS 
DEPÓSITOS POR CONCEPTO DE ALIMENTOS A 
FAVOR DEL ACREEDOR, UNA VEZ PRESENTADA 
LA QUERELLA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). XXII.P.A.2 P (10a.) 1742

INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FIS-
CALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON MOTIVO 
DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN CONTRIBU-
YENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRA-
VÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS AR-
TÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 
197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁN-
SITO Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE 
SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN 
EL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN 
MATERIA DE TRÁNSITO. PC.VIII. J/3 A (10a.) 1262

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER-
ZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 38, 
FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. INTERPRETA-
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, EN SU 
APLICACIÓN RESPECTO DE PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD. 2a. CXXII/2016 (10a.) 912



1986

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2016

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER-
ZAS ARMADAS MEXICANAS. REQUISITOS PARA 
GOZAR DE LA PENSIÓN DE ORFANDAD POR IN-
CAPACIDAD O IMPOSIBILIDAD PARA TRABAJAR, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA. 2a. CXXIII/2016 (10a.) 913

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPADO 
QUE LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR DES-
VANECIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSIDERÓ 
FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTIMAR 
PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR SU 
ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA QUE 
LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE SE 
ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DEMOS-
TRAR SU INOCENCIA. I.7o.P.34 P (10a.) 1744

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL LEGISLADOR CUENTA 
CON FACULTADES PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRONUNCIA-
DAS EN ESTE TIPO DE JUICIOS. 1a. CCLXXIX/2016 (10a.) 371

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DO-
CUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 
45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLAN-
TEARSE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLI-
DO AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA 
(LEGISLACIÓN REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012). 1a./J. 65/2016 (10a.) 331

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN EN EL 
HOMICIDIO CULPOSO. AL FIJAR EL MONTO CO-
RRESPONDIENTE PARA GOZAR DE ESTE BENE-
FICIO, EL JUEZ NO DEBE INCLUIR EL RELATIVO A 
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LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL QUE PUDIE-
RAN RESENTIR LOS BENEFICIARIOS DE LA VÍC-
TIMA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR ABROGADA). XXVI.5 P (10a.) 1747

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE DIS-
TRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INA-
PLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 
(10a.)]. I.9o.P.121 P (10a.) 1793

MISCELÁNEA FISCAL. LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA CO-
NOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN QUE SE 
CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE AQUELLA 
RESOLUCIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 27/2002) (*). 2a. CXXIX/2016 (10a.) 914

MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO 
EN UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. LA "AFECTACIÓN AL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES" CORRES-
PONDE A UN ELEMENTO DE LA MOTIVACIÓN QUE 
PUEDE EXPONER LA AUTORIDAD PARA SUSTEN-
TARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014). I.1o.A.E.189 A (10a.) 1794

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76, OCTAVO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN. ES DE NATURALEZA FORMAL, PORQUE SU 
ACTUALIZACIÓN NO REQUIERE DE UN DAÑO 
MATERIAL AL PATRIMONIO DEL FISCO. I.9o.A.92 A (10a.) 1795

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETER-
MINADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
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SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE 
SE UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE 
TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PA-
TRONAL. 2a./J. 132/2016 (10a.) 834

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO LA PATRONAL, AL ABSOLVER LA PRUE-
BA CONFESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXIS-
TENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES (HORARIO, 
JORNADA, PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), 
QUE PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, LO QUE REFLEJA UNA CONDUCTA 
PROCESAL INDEBIDA. PC.III.L. J/18 L (10a.) 1320

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EJECUTARLA, LA 
AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A PRESENTAR, SIN 
DILACIÓN, A LA PERSONA APREHENDIDA ANTE 
EL JUEZ QUE LA ORDENA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE-
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVI/2016 (10a.) 371

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE EJECUTA 
EN CONTRA DE UNA PERSONA RECLUÍDA EN 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTINTA A LA DEL 
JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES DEBEN APE-
GARSE AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ PROTEGIDO 
POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (INTERPRETACIÓN DEL 
TEXTO VIGENTE ANTES DE LA REFORMA CONS-
TITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL PENAL DE 
18 JUNIO DE 2008). 1a. CCXCIX/2016 (10a.) 372
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ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA REFOR-
MA CONSTITUCIONAL QUE ORDENA INMEDIA-
TEZ EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PRO-
CESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVIII/2016 (10a.) 373

ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA CUMPLIR CON 
EL DEBER DE "PONER AL INCULPADO A DISPOSI-
CIÓN DEL JUEZ", ES NECESARIO QUE AQUÉL SE 
ENCUENTRE REAL Y JURÍDICAMENTE AL ALCANCE 
DEL JUZGADOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVII/2016 (10a.) 375

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR 
TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO IN-
NECESARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DE-
VOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. PC.VIII. J/2 A (10a.) 1364

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA 
DE UN RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 5, FRAC-
CIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL IMPONER 
A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS EL REQUISITO DE TENER SESENTA 
AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE BENEFI-
CIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS DE 
IGUALDAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL. II.2o.A.4 A (10a.) 1797

PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL HECHO DE QUE EL 
SOLICITANTE SE ENCUENTRE LABORANDO, NO 
IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL ESTADO INVALI-
DANTE PARA PROCURARSE UNA REMUNERACIÓN 
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SUPERIOR AL 50% DE LA HABITUAL PERCIBIDA 
DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO. I.3o.T.35 L (10a.) 1798

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGA-
DORES FEDERALES DEBEN RECONOCER SU CA-
PACIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 2a. CXXXI/2016 (10a.) 915

PERSONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL 
TENER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO. (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799

POSESIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACRE-
DITARSE LA CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA 
PARCELA MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA NO ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA. II.1o.30 A (10a.) 1834

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. ACTOS Y PROCE-
DIMIENTOS DERIVADOS DE LA DENUNCIA RELA-
TIVA Y CONGRUENCIA DE LAS RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES. I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834

PRESCRIPCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 
EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL 
REGULAR LA TEMPORALIDAD PARA SOLICITAR 
SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 CONS-
TITUCIONAL. I.6o.T.158 L (10a.) 1836

PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES COMPLE-
MENTARIAS CON SALDO A FAVOR. EL ARTÍCULO 
22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
NO PREVERLA COMO GESTIÓN DE COBRO QUE 
INTERRUMPA LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGA-
CIÓN DE DEVOLVER UN PAGO DE LO INDEBIDO, 
NO PRIVA NI LIMITA EL PATRIMONIO DE LOS PAR-
TICULARES. I.10o.A.30 A (10a.) 1836
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PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS 
EN LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRIBUYENTE. 
PARA DESVIRTUARLA CON UN CONTRATO DE 
MUTUO CON INTERÉS DEBE PROBARSE SU MA-
TERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS 
RECIBOS O ESTADOS DE CUENTA DEL MUTUANTE. XVI.1o.A.116 A (10a.) 1837

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. ELE-
MENTOS A PONDERAR PARA DETERMINAR SI 
LA EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN PERMITE CUESTIONAR LA 
FIA BILIDAD DEL MATERIAL PROBATORIO. 1a. CCC/2016 (10a.) 375

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AM-
BIENTAL. LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE DEBE APLICARLO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POPULAR, EN 
CASO DE QUE ADVIERTA PELIGRO DE DAÑO GRAVE 
O IRREVERSIBLE. XXVII.3o.29 A (10a.) 1839

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AM-
BIENTAL. SU FUNDAMENTO EN LAS OBLIGACIO-
NES DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS 
Y ELEMENTOS QUE LE SON PROPIOS. XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOP-
TAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, 
PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISI-
BLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. 1a. CCXCIII/2016 (10a.) 377

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITI-
VAS Y NEGATIVAS. 1a. CCXCI/2016 (10a.) 378
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A 
TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO 
A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES. 1a. CCXCII/2016 (10a.) 379

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUN-
CIA POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ATEN-
TO AL PRINCIPIO INQUISITIVO O DE OFICIOSIDAD, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, DICHA AUTORIDAD ESTÁ OBLI-
GADA A DIRIGIRLO E IMPULSARLO DENTRO DE 
SUS PLAZOS, ASÍ COMO A ORDENAR LA PRÁC-
TICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
RESOLVERLO CON PRONTITUD. XXVII.3o.28 A (10a.) 1840

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUN-
CIA POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL DE-
NUNCIANTE PUEDE PARTICIPAR ACTIVAMENTE 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA QUE SE INICIEN CON MOTIVO DE SU 
INSTANCIA. XXVII.3o.30 A (10a.) 1841

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PATRO-
NAL. LA CALIFICACIÓN DE LAS POSICIONES 
PUEDE CONTROVERTIRSE COMO VIOLACIÓN 
PROCESAL EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL O ADHESIVO. PC.III.L. 3 K (10a.) 1519

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL. SI LA AUTORIDAD LAS 
OFRECE EN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y 
LAS EXHIBE INCOMPLETAS ANTE LA SALA, EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR NO ESTÁ OBLIGADO 
A REQUERIRLE LAS FALTANTES. (I Región)8o.36 A (10a.) 1842

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. SI LA AUTORIDAD OFRECE EN 
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SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN LAS QUE DE-
MUESTRAN LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NEGADOS POR EL 
ACTOR, PERO NO LAS ADJUNTA, LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEBEN REQUERIRLE SU EXHIBICIÓN. (I Región)8o.35 A (10a.) 1843

PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 
CONTROL RELACIONADA CON SU ADMISIÓN, 
ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, POR REGLA 
GENERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE NATURALEZA 
INTRAPROCESAL SUSCEPTIBLE DE IMPUG NAR-
SE EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN SU CASO, SE 
PROMUEVA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIEN-
TO, Y NO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL. XI.P.14 P (10a.) 1844

PRUEBAS EN LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLO-
CUTORIA QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
DEL ACTO RECLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR 
LA SALVEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 93, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO Y OTOR-
GARLA CON EFECTOS EXTENSIVOS PARA TOMAR 
EN CUENTA UNA DOCUMENTAL EXHIBIDA POR EL 
QUEJOSO EN DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO TUVO 
LA OPORTUNIDAD DE CONOCER EL INFORME PRE-
VIO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA INCIDENTAL Y DESVIRTUAR SU CONTENIDO. XXVI.3 K (10a.) 1845

QUEJA POR REPETICIÓN INDEBIDA DE LA RESOLU-
CIÓN ANULADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO Y RESUEL-
TO EN LA VÍA SUMARIA. DEBE INTERPONERSE 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE SURTIÓ EFECTOS LA NOTIFICA-
CIÓN DEL ACTO, RESOLUCIÓN O MANIFESTACIÓN 
QUE LA MOTIVA. I.5o.A.3 A (10a.) 1847

RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL IMPUTADO POR 
EL MENOR VÍCTIMA DEL DELITO DE SECUESTRO 
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ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO Y A QUE FORMA PARTE DE 
UN GRUPO VULNERABLE, ES LEGAL CONCEDER-
LE VALOR PROBATORIO A DICHA DILIGENCIA. I.9o.P.122 P (10a.) 1849

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 
DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS 
PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA EN-
TRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PRE-
VIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN-
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634

RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPU-
TAR EL PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL 
RECURRENTE RESIDA FUERA DE LA JURISDIC-
CIÓN A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECU-
RRIDA. 1a./J. 67/2016 (10a.) 225

RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, 
FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE OPONE A 
LOS DIVERSOS 2o., FRACCIÓN VI, Y 24 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYEN-
TE Y, POR ENDE, NO EXISTE TRANSGRESIÓN AL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CON-
TROL CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 
AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P.45 P (10a.) 1850
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REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PRE-
PARATORIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE 
ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DIS-
TRITO FEDERAL ABROGADAS). 1a./J. 66/2016 (10a.) 355

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2015. 2a./J. 186/2016 (10a.) 678

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCA-
LES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO. 2a./J. 185/2016 (10a.) 679

RENTA. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN 
DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS PARA LA 
CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PARA 
FONDOS DE PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL PER-
SONAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE ESTA-
BLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS 
DE ANTIGÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE 
LA PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 2a./J. 183/2016 (10a.) 681

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENE-
RO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL LI-
MITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVI-
SIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 2a./J. 180/2016 (10a.) 682
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RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUC-
CIÓN DE LAS EROGACIONES QUE A SU VEZ 
CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER 
CÓMO DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES 
LA DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCI-
PIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. 181/2016 (10a.) 686

RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE 
NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUA-
CIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO 
VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETER-
MINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CA-
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE 
DICHO GRAVAMEN. 2a./J. 184/2016 (10a.) 687

RENTA. LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES QUE PERCIBEN EL SALARIO 
MÍNIMO PAGADA POR LOS PATRONES, CONSTI-
TUYE UN GASTO DEDUCIBLE. 2a./J. 187/2016 (10a.) 689

RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 182/2016 (10a.) 690
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RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN 
DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGADAS 
POR EL PATRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO 
CORRESPONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR 
CON SU SALARIO, NO TRANSGREDEN EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 188/2016 (10a.) 692

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLU-
CIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDENA 
OFICIOSAMENTE RESPECTO DE UN IMPUTADO 
QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVEN-
TIVA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGEN-
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. 64/2016 (10a.) 356

REPRESENTANTE ESPECIAL. EL ARTÍCULO 8o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
PREVÉ LO RELATIVO A SU NOMBRAMIENTO, NO 
VIOLA LOS PRECEPTOS 1o. Y 17 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS. 2a. CXXXII/2016 (10a.) 916

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU-
MENTACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD 
EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO 
PARA SATISFACERLO NO CONSTITUYE UN NUEVO 
MANDATO, POR LO QUE DEBE NOTIFICARSE POR 
LISTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014). I.1o.A.E.190 A (10a.) 1850

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU-
MENTACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD 
EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
HECHO DE QUE DEBA JUSTIFICARSE JURÍDICA-
MENTE, NO IMPLICA QUE TENGA QUE HACERSE 
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UNA REFERENCIA PORMENORIZADA POR CADA 
RUBRO, DOCUMENTO O GÉNERO DE ÉSTE, NI POR 
CADA ELEMENTO O BLOQUE DE INFORMACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 
2014). I.1o.A.E.188 A (10a.) 1851

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. LA 
FRACCIÓN II DE LA REGLA I.12.9, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 
DE MAYO DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2011, POR LO QUE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU VER-
TIENTE DE PRIMACÍA DE LA LEY. 2a. CXXVII/2016 (10a.) 917

RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PE-
NÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE INTERPRETAR-
SE EN EL SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBA-
SARSE LAS LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE LA RE-
SOLUCIÓN ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ESCRITA 
DE LA DECISIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA 
EN SU LITERALIDAD. XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE 
MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO 
MORAL, ES INCONVENCIONAL. III.1o.A.34 A (10a.) 1854

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN 
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SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 
DE MAYO DE 2015. III.1o.A.33 A (10a.) 1855

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIMENSIONES 
QUE DEBE ATENDER EL ESTUDIO DE IMPOR-
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. 1a. CCLXXXII/2016 (10a.) 380

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PARA TENER POR ACREDITADA LA LEGI-
TIMACIÓN DEL DEFENSOR DEL INCULPADO QUE 
COMPARECE COMO TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO PARA INTERPONER ESE RECURSO BASTA, 
EN PRINCIPIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE TENER 
RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ COM-
PROBAR DURANTE TODO EL JUICIO CONSTITU-
CIONAL, INCLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE TURNA EL ASUNTO AL MAGISTRADO PO-
NENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE LOS 
EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA. VI.1o.P.36 P (10a.) 1857

REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE ADMINIS-
TRACIÓN Y FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUI-
CIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESO-
LUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA COOR-
DINADA EN INGRESOS FEDERALES. XXI.1o.P.A.34 A (10a.) 1858

SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS INTERESES 
QUE SE GENERAN UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO 
DE 12 MESES DE AQUÉLLOS. 2a./J. 165/2016 (10a.) 850

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA 
DETERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL 
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ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES IN-
DEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. 2a./J. 193/2016 (10a.) 903

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO. EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO, AL PREVER QUE PERTENECEN AL RÉGI-
MEN DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL, ES INCONSTITUCIONAL. 2a. CXXVIII/2016 (10a.) 918

SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ORGA-
NISMO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL 
PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL 
DETERMINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUES-
TOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUMERAL 
12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES. XVI.1o.T.36 L (10a.) 1861

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA 
FUNDAR LA COMPETENCIA MATERIAL DE LAS AD-
MINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FIS-
CAL, ES INNECESARIA LA CITA DE LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 8o. DE LA LEY RELATIVA. 2a./J. 168/2016 (10a.) 750

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
PARA VINCULAR A PROCESO AL IMPUTADO, CO-
RRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO LA CARGA 
DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA LEY SEÑALA 
COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD DE QUE AQUÉL 
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LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN, AUN 
CUANDO SU RELATO DEFENSIVO SEA IMPERFECTO 
Y CAREZCA DE RESPALDO PROBATORIO PLENO. V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE-
CURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR 
UN DERECHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉ-
LLA, ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.3o.P.52 P (10a.) 1863

SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA EL DICTADO DE 
LA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CUANDO EXISTEN JUICIOS CONEXOS PROMO-
VIDOS CONTRA ACTOS RELACIONADOS Y RES-
PECTO DE UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO SE DECLARA INCOMPETENTE 
Y DECLINA EN FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO. (XI Región)1o.1 K (10a.) 1864

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDERLA CONTRA LA NORMA TÉCNICA 
NORTEC-SSA-01-2015, QUE OBLIGA A LOS ESTA-
BLECIMIENTOS MERCANTILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
PARA EL CONSUMO INMEDIATO, AL COPEO O EN 
BOTELLA ABIERTA, A COLOCAR LOS INSTRU-
MENTOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LA CON-
CENTRACIÓN DE ALCOHOL EN LA SANGRE A TRA-
VÉS DEL AIRE ESPIRADO (ALCOHOLÍMETRO). II.4o.A.31 A (10a.) 1865

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS 
DE UN AYUNTAMIENTO, POR INCUMPLIMIEN-  
TO DE UN LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JA-
LISCO. CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ES-
TADO SUS TANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
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SIN CONTAR CON FACULTADES PARA ENJUICIAR 
AQUELLA DETERMINACIÓN. PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTE-
MAS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO. XXVI.2 K (10a.) 1866

TICKETS DE COMPRA. ES INNECESARIO QUE CON-
TENGAN EL RÉGIMEN EN QUE TRIBUTEN LOS 
CONTRIBUYENTES QUE LOS EXPIDEN CONFOR-
ME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29-A, PRIMER PÁRRAFO 
Y FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, AL NO PODER CONSIDERARSE COMO 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTER-
NET (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014). IV.2o.A.126 A (10a.) 1869

TIPICIDAD. LAS NORMAS DE REMISIÓN NO VUL-
NERAN DICHO PRINCIPIO, CUANDO EL SUPUES-
TO DE INFRACCIÓN QUE CONTIENEN SE COM-
PLEMENTA CON LO PREVISTO POR EL PROPIO 
ORDENAMIENTO O POR SUS DISPOSICIONES RE-
GLAMENTARIAS. 2a. CXXVI/2016 (10a.) 919

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. AL GOZAR DE LAS PRESTACIONES DE-
NOMINADAS "GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN", 
"RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD" Y "COM-
PENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD", PREVISTAS EN 
SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES IMPRO-
CEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE ANTIGÜE-
DAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.6o.T.159 L (10a.) 1870

TRATA DE PERSONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE 
DELITO Y LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 42, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL PARA 
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PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELI-
TOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 
LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 
ESTOS DELITOS, RELATIVA A CUANDO EL DELITO 
COMPRENDA MÁS DE UNA VÍCTIMA, PUEDEN 
COEXISTIR. I.7o.P.45 P (10a.) 1871

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA 
CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 
2012 NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUAL-
DAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 2a. CXIX/2016 (10a.) 920

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA 
CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 
2012 NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRENUN-
CIABILIDAD DE DERECHOS, RECONOCIDO EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXX/2016 (10a.) 921

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN 
DE NO ADMITIR COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN MENOR 
DE EDAD POR NO HABER APROBADO EL EXA-
MEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO CONS-
TITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). PC.III.A. J/23 A (10a.) 1515

USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE 
EXISTENCIA APLICA ÚNICAMENTE MIENTRAS EL 
ASUNTO SE ENCUENTRA SUB JÚDICE. 1a. CCLXXXIII/2016 (10a.) 382

VENTA AL MENUDEO DE HIDROCARBUROS. PARA 
DETERMINAR CUÁNDO OPERA LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN DEBE ATENDERSE A LA FINALI-
DAD DE LA OPERACIÓN. XV.3o.4 C (10a.) 1873
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VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AM-
PARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIER-
TE QUE LA SUJETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN 
NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE 
VÍCTIMA DE ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON 
AVERIGUADOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, 
ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA 
QUE PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRES-
PONDIENTE. I.9o.P.124 P (10a.) 1873

VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA SU CONCLUSIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 46-A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, PERMITE QUE LA AUTO-
RIDAD CONTINÚE CON EL EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PERO NO QUE 
PUEDA CONCLUIR LA VERIFICACIÓN, NI EMITIR 
LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS U 
OMISIONES QUE SURJAN CON MOTIVO DE ÉSTA. VI.2o.A.12 A (10a.) 1875
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Contradicción de tesis 300/2015.—Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
P./J. 19/2016 (10a.), de título y subtítulo. "INFORME JUSTIFICADO. 
LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ÉSTE SON SUSCEPTIBLES DE 
OBJECIÓN DE FALSEDAD POR PARTE DEL QUEJOSO, CUANDO 
SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 122 DE LA 
LEY DE AMPARO.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 29. ................... P. 5

Contradicción de tesis 35/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito y Primero en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa 
a la tesis P./J. 24/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PROCURADU-
RÍAS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
DEPENDIENTES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA FAMILIA (DIF). LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA SUS 
RESOLUCIONES, RELACIONADAS CON LA GUARDA Y CUS TO-
DIA DE MENORES, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 32. ................... P. 35

Contradicción de tesis 250/2015.—Entre las sustentadas por la Pri-
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a 
la tesis P./J. 18/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 
10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 33. ..... P. 80

Amparo directo en revisión 4698/2014.—Ministra Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Relativo a la tesis 1a./J. 63/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: "ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTER-
PRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTES-
TAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." ......... 1a. 157

Recurso de reclamación 491/2015.—Ministra Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Relativo a la tesis 1a./J. 67/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE 
COMPUTAR EL PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL RECU-
RRENTE RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN A LA QUE PER-
TENECE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE EMITIÓ LA RESO-
LUCIÓN RECURRIDA." ..................................................................... 1a. 212

Contradicción de tesis 30/2016.—Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Décimo 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Rela-
tiva a la tesis 1a./J. 32/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DIC-
TADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO 
CONTRA UN SERVIDOR ADSCRITO AL MINISTERIO PÚBLICO, CON 
MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 859. ........... 1a. 227

Contradicción de tesis 85/2015.—Suscitada entre el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, el Primer 
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Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir-
cuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa 
a la tesis 1a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS EN CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. EL TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, ESTABLE-
CIDO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 
10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, pá-
gina 861. ............................................................................................ 1a. 283

Contradicción de tesis 154/2016.—Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 
58/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN DE TRASLADO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE EMITE 
SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL RECTORA, 
AUN CUANDO SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD PERSONAL DE 
MANERA INDIRECTA.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a 
las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, 
página 865. ........................................................................................ 1a. 333

Amparo en revisión 1012/2014.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativo a las tesis 2a./J. 186/2016 (10a.), 2a./J. 185/2016 
(10a.), 2a./J. 183/2016 (10a.), 2a./J. 180/2016 (10a.), 2a./J. 189/2016 
(10a.), 2a./J. 181/2016 (10a.), 2a./J. 184/2016 (10a.), 2a./J. 187/2016 
(10a.), 2a./J. 182/2016 (10a.) y 2a./J. 188/2016 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 
2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.", "RENTA. EFECTOS DE LA 
SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 
39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER 
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QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE 
LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO.", "RENTA. 
EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-
TIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR 
LA DEDUCCIÓN DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS PARA LA 
CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PARA FONDOS DE 
PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL PERSONAL, COMPLEMENTARIAS 
A LAS QUE ESTABLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRI-
MAS DE ANTIGÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE LA 
PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", "RENTA. EL ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL 
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN 
SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.", 
"RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES QUE 
A SU VEZ CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS TRA-
BAJADORES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA.", "RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN 
XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER CÓMO DETER-
MI NARÁN LOS CONTRIBUYENTES LA DISMINUCIÓN DE LAS 
PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
JURÍ DICA.", "RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFEC-
TOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETERMINACIÓN 
DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE 
LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN.", "RENTA. LA CUOTA 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES QUE PERCI-
BEN EL SALARIO MÍNIMO PAGADA POR LOS PATRONES, CONS-
TITUYE UN GASTO DEDUCIBLE.", "RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEM-
BRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA NI EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 
y "RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
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VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR 
LA DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGA-
DAS POR EL PATRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO CORRES-
PONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR CON SU SALARIO, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIA.".......................................................................................... 2a. 429

Contradicción de tesis 24/2016.—Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo Tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo-
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a las 
tesis 2a./J. 169/2016 (10a.) y 2a./J. 168/2016 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA SALA REGIONAL DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE 
PRONUNCIARSE SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVOCA-
RON PRECEDENTES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, NO 
CONS TITUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DEFENSA A LA 
PARTE QUE LOS FORMULÓ." y "SERVICIO DE ADMINISTRA-
CIÓN TRIBUTARIA. PARA FUNDAR LA COMPETENCIA MATE-
RIAL DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA 
FISCAL, ES INNECESARIA LA CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. 
DE LA LEY RELATIVA." ...................................................................... 2a. 695

Contradicción de tesis 170/2016.—Entre las sustentadas por el Pleno 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a las tesis 2a./J. 179/2016 (10a.) 
y 2a./J. 164/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "CONTRATO DE 
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL TRA-
BAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR AL 
EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO." y "CONTRATO DE 
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. PROCEDE ANALIZAR 
SU VALIDEZ CUANDO EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VENCIMIENTO 
DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUANDO EL TRABAJADOR NO 
HAYA DEMANDADO SU PRÓRROGA O NULIDAD." .................... 2a. 751
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Contradicción de tesis 153/2016.—Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Segundo del Sexto Circuito y Cuarto del Primer 
Circuito, ambos en Materia Administrativa.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 132/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FIS-
CALES DETERMINADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE REALIZARSE EN 
EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O 
CENTRO DE TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO 
PATRONAL." ...................................................................................... 2a. 810

Contradicción de tesis 200/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero del Vigésimo Quinto Circuito y Noveno 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 165/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS 
INTERESES QUE SE GENERAN UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO 
DE 12 MESES DE AQUÉLLOS." ....................................................... 2a. 836

Contradicción de tesis 208/2016.—Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Primero y Segundo en Materias Penal y 
Admi nistrativa, ambos del Décimo Séptimo Circuito, Tercero en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
193/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SALDOS A FAVOR. EL PRO-
CEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE 
POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2015, Y ES INDEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICA-
CIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A DEL MISMO 
ORDENAMIENTO." ........................................................................... 2a. 851

Contradicción de tesis 12/2015.—Entre las sustentadas por los entonces 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Cuarto y Quinto, todos 
del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Guillermo del 
Castillo Vélez. Relativa a la tesis PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.), de título 
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y subtítulo: "ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, APAR-
TADO C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTER-
PONE LA QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORE LOS 
ABROGADO." .................................................................................... PC. 927

Contradicción de tesis 13/2015.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/30 A (10a.), de 
título y subtítulo: "ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVAN-
TADA CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE UN RECONOCIMIENTO 
ADUANERO DERIVADO DE LA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO 
DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO. LE RESULTA APLICABLE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." .................. PC. 976

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—Magistrada Ponen-
te: Susana Magdalena González Rodríguez. Relativa a las tesis 
PC.XXV. J/2 A (10a.), PC.XXV. J/3 A (10a.) y PC.XXV. J/1 A (10a.), de 
títulos y subtítulos: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307–A.–0972, 
307–A.–1504, 307–A.–3386, 307–A.–2942, 307–A.–4064, 307–A.–3796, 
307–A.–2468 Y 307–A.–2021, EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCREMENTO 
GENERAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE RECIBEN LOS TRA-
BAJADORES EN ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE UN AUMENTO 
GENERALIZADO A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007.", "BONO 
DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. EL ARTÍCULO 57, 
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ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTORGAMIENTO DEL 
AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MANERA PROPORCIO-
NAL RESPECTO DE LOS INCREMENTOS QUE DE MANERA GE-
NERAL SE OTORGUE SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRABA-
JADORES EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS 
MONTOS." y "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DERECHO AL IN-
CREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA 
DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA 
PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]." ............................................................... PC. 1002

Contradicción tesis 12/2015.—Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Antonio Ceja 
Ochoa. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/29 A (10a.), de título y sub-
título: "ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO 
CONSISTA EN SU BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, 
RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA 
EL EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNIMO VITAL 
PARA SU SUBSISTENCIA.".............................................................. PC. 1130

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa, y el Tribunal Cole-
giado en Materias de Trabajo y Administrativa, ambos del Décimo 
Tercer Circuito.—Magistrada Ponente: María de Fátima Isabel 
Sámano Hernández. Relativa a la tesis PC.XIII. J/4 A (10a.), de título 
y subtítulo: "IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, NO SE 
ACTUALIZA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UN JUZ-
GADOR SOSTENGA SER EL ÚNICO DE SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL QUE NO ES SEÑALADO COMO RESPONSABLE 
EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS." .............................................. PC. 1164

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 
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y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—Magis-
trado Ponente: Carlos Gabriel Olvera Corral. Relativa a la tesis 
PC.VIII. J/3 A (10a.), de título y subtítulo: "INFRACCIONES DE 
TRÁN SITO DETECTADAS A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓ-
NICOS. LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, 
Y 197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANS-
PORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO 
TRANSGREDEN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN MATERIA 
DE TRÁNSITO.".................................................................................. PC. 1194

Contradicción de tesis 6/2016—Entre las sustentadas por el Tercer, el 
Cuarto y el Segundo Tribunales Colegiados, todos en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: José de Jesús 
Bañales Sánchez. Relativa a las tesis PC.III.L. J/18 L (10a.) y 
PC.III.L.3 K (10a.), de títulos y subtítulos: "OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO LA PATRONAL, AL ABSOL-
VER LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXIS-
TENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS ELEMEN-
TOS ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, PUESTO O SALARIO 
DEL TRABAJADOR), QUE PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CON-
TESTAR LA DEMANDA, LO QUE REFLEJA UNA CONDUCTA 
PROCESAL INDEBIDA." y "PRUEBA CONFESIONAL A CARGO 
DE LA PATRONAL. LA CALIFICACIÓN DE LAS POSICIONES PUEDE 
CONTROVERTIRSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN UN JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL O ADHESIVO." ............... PC. 1264

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal 
y Administrativa del Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Alfonso Soto Martínez. Relativa a la tesis PC.VIII. J/2 A (10a.), de 
título y subtítulo: "PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DE-
RECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PRE-
VIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA." ..................................................................................... PC. 1322

Contradicción de tesis 8/2016.—Entre las sustentadas por el Segundo 
y el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia de Trabajo 
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del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Rodolfo Castro León. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/17 L (10a.), de título y subtítulo: "SUS-
PENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN AYUN-
TAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO DICTADO 
POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO. CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUS-
TANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR CON 
FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMINACIÓN." .... PC. 1365

Contradicción de tesis 10/2014.—Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito, 
auxiliado en el dictado de la sentencia por el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el Distrito Federal, en apoyo del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Filemón Haro Solís. Relativa a la tesis PC.III.A. J/23 A 
(10a.), de título y subtítulo: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
SU RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO DEL SIS-
TEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN MENOR DE 
EDAD POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." ............................................... PC. 1443

Amparo directo 1049/2015 (cuaderno auxiliar 296/2016) del índice del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz.—Magistrada Ponente: Nelda Gabriela 
González García. Relativo a la tesis (XI Región)1o. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR 
NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL RESPECTO DE UNO 
DE LOS DEMANDADOS ANTE LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA 
ACTORA DE LA CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 
PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER UN ACTO O 
RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUICIO, SU CONOCIMIEN-
TO CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." ............................ T.C. 1525
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Amparo directo 504/2015.—Magistrado Ponente: José Heriberto Pérez 
García. Relativo a la tesis IV.1o.P. J/8 (10a.), de título y subtítulo: 
"CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE 
LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSE-
SIÓN DE CARTUCHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉR-
CITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, SI EN UN MISMO SITIO, EL 
ACTIVO TIENE ESOS ARTEFACTOS DENTRO DE SU RADIO DE 
ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD." ......................................................... T.C. 1534

Queja 114/2016.—Magistrado Ponente: Alejandro López Bravo. Rela-
tiva a la tesis III.3o.T. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "DILACIÓN 
PROCESAL. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS ‘ABIERTA DILA-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO’ O ‘PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
PROCEDIMIENTO’, COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPRO-
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA EN EL AR-
TÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA." ............. T.C. 1545

Amparo en revisión 120/2016.—Magistrado Ponente: Roberto Dionisio 
Pérez Martínez. Relativo a la tesis XXI.2o.P.A. J/5 (10a.), de título y 
subtítulo: "HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LOS DECRETOS PROMULGATORIOS POR LOS QUE SE REFORME 
LA LEY RELATIVA NÚMERO 677, DEBEN REFRENDARSE POR 
LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD." ............................................ T.C. 1571

Amparo directo 726/2016.—Magistrado Ponente: Héctor Landa Razo. 
Relativo a la tesis I.13o.T. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "HORAS 
EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME AL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012, SON INAPLICABLES LA HIPÓTESIS DE INVERO-
SIMILITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 4a./J. 
20/93." ................................................................................................ T.C. 1603

Amparo en revisión 244/2016.—Magistrado Ponente: Jorge Higuera 
Corona. Relativo a la tesis VI.1o.A. J/17 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE 
DE JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA 
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EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 
2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL PREVER AQUE-
LLOS ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTA-
BLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." .................................................. T.C. 1619

Amparo directo 111/2016 (cuaderno auxiliar 365/2016) del índice 
del Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, con apoyo del 
Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—Magistra-
do Ponente: Gerardo Octavio García Ramos. Relativo a la tesis 
(X Región)3o.3 P (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS DE TORTU-
RA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA RE-
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR 
LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE 
HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).".......................... T.C. 1640

Amparo directo 68/2016.—Magistrado Ponente: Alfonso Gazca Cossío. 
Relativo a la tesis VI.1o.P.35 P (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE-
LITO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. ES 
IMPROCEDENTE POR HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, 
SI AQUÉL OMITIÓ INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA QUE SE ABSOLVIÓ AL 
INCULPADO DEL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO." ........ T.C. 1683

Amparo directo 83/2016.—Magistrada Ponente: Lilia Mónica López 
Benítez. Relativo a la tesis I.7o.P.39 P (10a.), de título y subtítulo: 
"DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL. POR SER DE FORZOSA COMISIÓN DOLOSA, SÓLO 
ES SANCIONABLE CUANDO SE COMETA EN SU MODALIDAD 
DE RETARDAR O ENTORPECER LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA POR MALICIA, MAS NO CUANDO SE COMETA POR NE-
GLIGENCIA." ...................................................................................... T.C. 1717

Amparo en revisión 13/2016.—Magistrada Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Relativo a la tesis I.9o.P.121 P (10a.), de título y subtítulo: 
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"MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 
EL FALLO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO 
AL QUEJOSO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLI-
CABILIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]." ................ T.C. 1749

Amparo directo 740/2015.—Magistrado Ponente: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. Relativo a la tesis II.1o.30 A (10a.), de título y sub-
título: "POSESIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACRE-
DITARSE LA CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA 
MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ ASIG-
NADA A PERSONA ALGUNA." ........................................................ T.C. 1800
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Magistrado Héctor Flores Guerrero.—Contradicción de tesis 1/2016.—
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila. Relativo a la ejecutoria en la que se sustenta-
ron las tesis PC.XXV. J/2 A (10a.), PC.XXV. J/3 A (10a.) y PC.XXV. 
J/1 A (10a.), de títulos y subtítulos: "BONO DE DESPENSA Y 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS 
CIRCULARES 307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-3386, 307-A.-2942, 
307-A.-4064, 307-A.-3796, 307-A.-2468 Y 307-A.-2021, EMITIDOS 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE 
AUTORIZÓ UN INCREMENTO GENERAL A DICHAS PRESTACIO-
NES, QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, LO QUE 
CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO A ÉSTOS PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MAR ZO DE 2007.", "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO-
CIAL MÚLTIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, NO CONDICIO-
NA EL OTORGAMIENTO DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS 
DE MANERA PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCREMEN-
TOS QUE DE MANERA GENERAL SE OTORGUE SOBRE ESOS 
CONCEPTOS A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, A QUE LA 
JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS MONTOS." y "BONO DE DESPENSA 
Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CON-
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, 
CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MO-
MENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]." ......................... 1121
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Magistrado Antonio Valdivia Hernández.—Contradicción de tesis 
6/2016.—Entre las sustentadas por el Tercer, el Cuarto y el Segundo 
Tribunales Colegiados, todos en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
PC.III.L. J/18 L (10a.) y PC.III.L. 3 K (10a.), de títulos y subtítulos: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO LA PA-
TRONAL, AL ABSOLVER LA PRUEBA CONFESIONAL A SU 
CARGO, NIEGA LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL O 
ALGUNO DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES (HORARIO, JOR-
NADA, PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE PREVIA-
MENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA DEMANDA, LO QUE 
REFLEJA UNA CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA." y "PRUEBA 
CONFESIONAL A CARGO DE LA PATRONAL. LA CALIFICACIÓN 
DE LAS POSICIONES PUEDE CONTROVERTIRSE COMO VIOLA-
CIÓN PROCESAL EN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL 
O ADHESIVO." ................................................................................... 1317

Magistrado Enrique Torres Segura.—Contradicción de tesis 1/2016.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
PC.VIII. J/2 A (10a.), de título y subtítulo: "PAGO DE LO INDEBI-
DO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL 
ACTOR TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECE-
SARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA." .................................................... 1353

Magistrado José Manuel Torres Pérez.—Amparo directo 68/2016. Re-
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis VI.1o.P.35 P 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SEN-
TENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE POR 
HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI AQUÉL OMITIÓ 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA DE PRI-
MER GRADO, EN LA QUE SE ABSOLVIÓ AL INCULPADO DEL 
PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO."....................................... 1693

Magistrada Lilia Mónica López Benítez.—Amparo directo 83/2016. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis I.7o.P.39 P 
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(10a.), de título y subtítulo: "DELITO CONTRA LA ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN 
VIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. POR SER DE FORZOSA 
COMISIÓN DOLOSA, SÓLO ES SANCIONABLE CUANDO SE CO-
META EN SU MODALIDAD DE RETARDAR O ENTORPECER LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA POR MALICIA, MAS NO CUAN-
DO SE COMETA POR NEGLIGENCIA." ........................................... 1727

Magistrada Irma Rivero Ortiz de Alcántara.—Amparo en revisión 
13/2016. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
I.9o.P.121 P (10a.), de título y subtítulo: "MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO CONTRA 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 
AISLADA P. XL/2013 (10a.)]." ............................................................ 1779

Magistrado Fernando Alberto Casasola Mendoza.—Amparo directo 
740/2015. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
II.1o.A.30 A (10a.), de título y subtítulo: "POSESIÓN EN MATERIA 
AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAUSA GENERADORA 
DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA NO ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA." .................. 1819
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Acción de inconstitucionalidad 12/2015.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po-
nente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a los 
temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad. 
Sobreseimiento por extemporaneidad (artículo 35 de 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Frac-
ción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Extinción de 
dominio. Competencia de las entidades federativas 
para legislar en la materia respecto de los delitos de 
secuestro y trata de personas (artículos 2, fracción V, 
y 10 de la Ley de Extinción de Dominio para el Es-
tado de Tabasco).", "Extinción de dominio. La posibi-
lidad de que la entidad federativa disponga de los 
bienes sobre los que aquélla se declare o del pro-
ducto de su enajenación, sin contemplar la existen-
cia del fondo de protección y asistencia para las 
víctimas de trata, transgrede el derecho a la segu-
ridad jurídica (invalidez del artículo 62, párrafos pri-
mero y segundo, de la Ley de Extinción de Dominio 
para el Estado de Tabasco).", "Extinción de domi-
nio. Imposibilidad del Gobierno del Estado para dis-
poner de los bienes sobre los que ésta se declaró 
cuando por sus efectos probatorios se ha ordenado 
su conservación en alguna causa penal (desestima-
ción de la invalidez del artículo 62, párrafo tercero, 
de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de 
Tabasco)." y "Acción de inconstitucionalidad. Efec-
tos de la declaración de invalidez de una norma por 
provenir de un órgano sin facultades para emitirla 
(invalidez del artículo 62, párrafos primero y segundo, 



2024 DICIEMBRE 2016

  Instancia Pág.

de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de 
Tabasco)." P. 101

Acción de inconstitucionalidad 48/2015.—Procura-
dora General de la República.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a los temas 
síntesis: "Secuestro y trata de personas. Los Con-
gre sos Locales no tienen facultad para legislar en 
relación con esos delitos (invalidez de los artícu-
los 100, párrafo segundo, y 109, párrafo segundo, 
en las porciones que establecen ‘secuestro’ y ‘trata 
de personas’, del Código Penal para el Estado de 
Sonora).", "Delincuencia organizada. Los Congresos 
Locales no tienen facultad para legislar en relación 
con ese delito (invalidez de los artículos 100, párrafo 
segundo, y 109, párrafo segundo, en las porciones 
que establecen ‘delincuencia organizada’, del Código 
Penal para el Estado de Sonora).", "Acción de in-
constitucionalidad. Efectos de la declaración de 
in  validez de una norma penal por provenir de un 
órgano sin facultades para emitirla (invalidez de los 
artículos 100, párrafo segundo, y 109, párrafo se-
gundo, en las porciones normativas que establecen 
‘secuestro’, ‘trata de personas’ y ‘delincuencia or-
ga nizada’, 144 Bis, 144-A, 144-B y 144-C del Código 
Penal para el Estado de Sonora)." y "Acción de in-
cons  titucionalidad. Declaración de invalidez de nor-
mas generales en vía de consecuencia (invalidez de 
los artículos 144 Bis, 144-A, 144-B y 144-C del Código 
Penal para el Estado de Sonora)." P. 126

Controversia constitucional 73/2015.—Municipio 
de Zitácuaro, Estado de Michoacán de Ocampo.—
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa 
a los temas síntesis: "Controversia constitucional. 
Cuan do se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día a día, mientras 
aqué llas subsistan (omisiones de pago reclamadas 
por el Municipio de Zitácuaro al Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán de Ocampo).", "Omisión en 
el pago de participaciones y aportaciones federales 
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y estatales a las que tiene derecho un Municipio. 
Es violatoria del artículo 115, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(omisiones de pago reclamadas por el Municipio de 
Zitácuaro al Poder Ejecutivo del Estado de Michoa-
cán de Ocampo)." y "Participaciones federales y es-
tatales a los Municipios. Conforme al principio de 
integridad de sus recursos económicos, la entrega 
extemporánea genera intereses (omisiones de pago 
reclamadas por el Municipio de Zitácuaro al Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo)." 1a. 385
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Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se deroga la fracción VIII del artículo 46 del diverso que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, en relación con los criterios para el 
turno de asuntos. ............................................................................. 1881

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el diverso Acuerdo General 5/2015, relativo al trámite, reso-
lución y en su caso ejecución por parte de los Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en el Distrito Federal, de los juicios de amparo 
promovidos a partir del uno de enero de dos mil quince en los 
que se reclame la inconstitucionalidad, entre otras, las disposi-
ciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones III y IV, 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, publicado el nueve de diciembre 
de dos mil trece, en el Diario Oficial de la Federación así como 
las resoluciones emitidas por el Servicio de Administración Tri-
butaria que contienen el listado de contribuyentes que expidieron 
comprobantes fiscales que simulan ciertas operaciones inexis-
tentes; las Leyes de Ingresos de la Federación para los ejercicios 
fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, publicado el dos de abril de dos 
mil catorce; la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publica-
da el treinta de diciembre de dos mil trece, así como la segunda 
resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2014, publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 
cuatro de julio de dos mil catorce, entre otras las reglas I.2.8.6, 
I.2.8.7 y I.2.8.8, relativas a contabilidad en medios electrónicos, 
obligatorias a partir del uno de julio de dos mil catorce, en térmi-
nos del artículo cuadragésimo tercero transitorio de la citada 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014; la séptima resolución 
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de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, entre 
otras reglas I.2.8.1.6. a la I.2.8.1.9., así como tercero y cuarto reso-
lutivos, aplicables a partir del uno de enero de dos mil quince; y, 
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diecisiete, ordenada por el Acuerdo General 16/2011. ................. 1915
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ABANDONO DE MENOR DE EDAD. LA SANCIÓN 
RELATIVA A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
NO DEBE CONDICIONARSE A QUE SE COMPRO-
META SU SALUD O SEGURIDAD (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCU LO 418, FRACCIÓN IV, DEL CÓDI-
GO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN 
ABROGADO). T.C. FEBRERO 2015

ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTER-
PRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR. 1a./J. DICIEMBRE 211

ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOM-
BRE DE SU PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRE-
SAMENTE CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACUL-
TADES QUE CORRESPONDAN, CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZA-
CATECAS). T.C./J. JUNIO 2471

ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCU LOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCE-
SAL CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. SÓLO PUEDE 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ 
EXPRESAMENTE PARA ELLO. P.C./J. ENERO 1729
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ABOGADOS O APODERADOS LEGALES. LAS AUTO-
RIDADES JURISDICCIONALES O ADMINISTRATIVAS 
NO PUEDEN IMPEDIR, BAJO NINGUNA CIRCUNS-
TANCIA, EL EJERCICIO PROFESIONAL DE ABOGA-
DOS O APODERADOS LEGALES, PUES VULNERAN 
EL DERECHO HUMANO AL LIBRE EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN, RECONOCIDO EN EL ARTÍCU LO 5o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. NOVIEMBRE 2277

ABUSO SEXUAL INFANTIL AGRAVADO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 142 L, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO. LA DIVER-
SA CALIFICATIVA REGULADA EN SU ARTÍCU LO 
142 Ñ, FRACCIÓN I, ESTÁ CONTEMPLADA EN ESTE 
DELITO, POR LO QUE SI SE DICTA AL INCULPADO 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN, Y SE APLICAN AM-
BOS PRECEPTOS, SE VULNERAN EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM Y EL ARTÍCU LO 14 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. T.C. JULIO 2019

ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DELITO 
ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A QUE SE EN-
CUENTRA EN UN DOBLE ESTADO DE VULNERABI-
LIDAD, LE SON APLICABLES LOS ORDENAMIEN-
TOS QUE PROTEGEN A LAS MUJERES, CON LA 
FINALIDAD DE SALVAGUARDAR SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDERADA MU-
JER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. MAYO 2533

ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DE-
RECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICA-
DA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUE-
BA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL 
JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA 
DE LAS PARTES. T.C. ABRIL 2133

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTEC-
CIÓN DE DATOS PERSONALES. AL RESOLVER LOS 
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JUICIOS DE AMPARO RELACIONADOS CON ES-
TOS DERECHOS, LOS ÓRGANOS DEL PODER JU-
DICIAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGA-
DOS A LIMITAR SU ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN 
REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANS  PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 2a. MAYO 1371

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS VULNE-
RABLES. INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS BÁSI-
CAS EN LA MATERIA, ADOPTADAS EN LA DECLARA-
CIÓN DE BRASILIA, EN LA XIV CUMBRE JUDICIAL 
IBEROAMERICANA DE MARZO DE 2008, EN RELA-
CIÓN CON EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE, TRATÁNDOSE DE ADUL-
TOS MAYORES. 1a. ABRIL 1103

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUAL-
DAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO. 1a./J. ABRIL 836

ACCESO A LA SALUD. CORRESPONDE AL ESTADO 
PROTEGER ESE DERECHO HUMANO Y, POR TAN-
TO, AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
INCUMBE LA CARGA DE PROBAR EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL QUE SE 
LE DEMANDE UNA NEGLIGENTE ATENCIÓN MÉDI-
CA, QUE SU PERSONAL MÉDICO OTORGÓ AL PA-
CIENTE LA ADECUADA A SU PADECIMIEN TO. T.C. OCTUBRE 2725

ACCESO AL SISTEMA PRIVADO DE MONITOREO 
DE LOS VEHÍCU LOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL REQUERIMIEN TO RELATIVO CONSTITU-
YE UN ACTO DE MOLESTIA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. T.C. DICIEMBRE 1639

ACCIDENTE DE TRABAJO. SI PARA ACREDITARLO 
SE OFRECE COMO PRUEBA COPIA SIMPLE DE LA 
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FORMA ST-1 AVISO PARA CALIFICAR PROBABLE 
RIESGO DE TRABAJO, Y SE PROPONE SU COTEJO 
SEÑALANDO ÚNICAMENTE EL DOMICILIO DE LA 
CLÍNICA A LA CUAL ESTÁ ADSCRITO EL TRABAJA-
DOR, QUE ES DONDE SE ENCUENTRA EL DOCU-
MENTO ORIGINAL, ELLO ES SUFICIENTE PARA 
ORDENAR EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA RES-
PECTIVA. T.C. JULIO 2068

ACCIÓN CAUSAL. SI AL EJERCITARSE EL ACCIONAN-
TE NO REVELA NI PRUEBA LA RELACIÓN JURÍDICA 
QUE DIO ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO, PROCE-
DE ABSOLVER AL DEMANDADO DE LAS PRESTA-
CIONES RECLAMADAS, SIN DEJAR A SALVO LOS 
DERECHOS DEL ACTOR. T.C. ENERO 3131

ACCIÓN COLECTIVA PREVISTA EN EL CÓDIGO FE-
DERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. LAS DIS-
POSICIONES RELATIVAS SON INAPLICABLES SU-
PLETORIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2505

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIEN -
TOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR 
QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. P./J. OCTUBRE 65

ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. CUAN-
DO NO SE ACREDITA, ÉSTE RESULTA VÁLIDO Y 
SURTE SUS EFECTOS LEGALES. T.C. ENERO 3132

ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO LABO-
RAL POR TIEMPO DETERMINADO, EN CUANTO A 
SU TEMPORALIDAD. PROCEDE AUNQUE HAYA 
CONCLUIDO SU VIGENCIA. 2a./J. SEPTIEMBRE 700

ACCIÓN. DEBE EJERCITARSE OBSERVANDO EL 
PRIN CIPIO DE CONCENTRACIÓN (ANÁLISIS SIS-
TEMÁTICO Y TELEOLÓGICO DE LOS ARTÍCU LOS 70 
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Y 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES). T.C. JUNIO 2723

ACCIÓN EJECUTIVA CIVIL DE PAGO DE CUOTAS. 
REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA CONFOR-
ME A LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. T.C. JULIO 2069

ACCIÓN HIPOTECARIA. PROCEDE CONTRA CUAL-
QUIER CUESTIÓN RELATIVA A LA HIPOTECA, IN-
CLUYENDO LA CANCELACIÓN DEL CONTRATO Y 
LA EXTINCIÓN DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 1a. JUNIO 681

ACCIÓN HIPOTECARIA. PUEDE EJERCERSE CON-
JUNTAMENTE CON LA ACCIÓN PERSONAL CONTRA 
EL DEUDOR, CUANDO LA PROPIEDAD SOBRE EL 
BIEN HIPOTECADO FUE TRANSMITIDA A UN TER-
CERO DESPUÉS DE CONSTITUIDA LA HIPOTECA, 
Y LA VÍA SUMARIA HIPOTECARIA HA CADUCADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 1a. AGOSTO 781

ACCIÓN ORDINARIA MERCANTIL. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE PAGARÉS, NO IMPLICA SU IM-
PROCEDENCIA. T.C. ENERO 3132

ACCIÓN PENAL. EL INDICIADO PUEDE IMPUG-
NAR LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE RESOLVER EN DEFINITIVA SOBRE SU EJERCI-
CIO A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA O DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE ESTÉ 
OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD POR EL HECHO DE QUE LAS NORMAS 
PROCESALES NO LO LEGITIMAN EXPRESAMENTE 
PARA INTERPONER ESE RECURSO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). P.C./J. JULIO 809
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ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IM-
PROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTEN-
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCU LO 20, 
APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPONE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO 
DE MORELOS ABROGADO. P.C./J. DICIEMBRE 974

ACCIÓN PENAL. LAS PRUEBAS PARA PERFECCIO-
NARLA, OFRECIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLI-
CO EN CASO DE QUE SE NIEGUE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN, REAPREHENSIÓN O COMPARE-
CENCIA, A FIN DE QUE EL JUEZ ENTRE NUEVA-
MENTE AL ESTUDIO DE LA CAUSA Y SE PRONUN-
CIE RESPECTO DE DICHOS MANDATOS, DEBEN 
DESAHOGARSE POR LA REPRESENTACIÓN SO-
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ) [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 75/2012 (10a.)]. T.C. FEBRERO 2016

ACCIÓN REIVINDICATORIA. ES IMPROCEDENTE 
LA EJERCIDA POR UN CONDÓMINO, CON BASE 
EN UN CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, 
RESPECTO DE UN CAJÓN DE ESTACIONAMIEN TO 
QUE NO ESTÁ ASIGNADO A UNA UNIDAD DE PRO-
PIEDAD PRIVATIVA, SINO SÓLO PARA SU USO. T.C. OCTUBRE 2726

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DE-
LITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO AR-
MAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA 
Y FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE 
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ESTÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CA-
TEGORÍA. 1a./J. MAYO 822

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVANTA-
DA CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE UN RE-
CO NOCIMIEN TO ADUANERO DERIVADO DE LA 
ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE SELECCIÓN 
AUTOMATIZADO. LE RESULTA APLICABLE LA JU-
RISPRUDENCIA 2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. P.C./J. DICIEMBRE 1000

ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIEDAD MERCANTIL. 
LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 
153 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER-
CANTILES, INTERPRETADO DE MANERA CONJUN-
TA CON EL DIVERSO 152, NO IMPLICA QUE, PARA 
SU FORMALIZACIÓN, LAS ACTAS DE NATURALEZA 
ORDINARIA, EN AMPLIO SENTIDO, DEBAN QUE-
DAR INSCRITAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO. T.C. MARZO 1673

ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIEDAD MERCANTIL. 
PARA SU FORMALIZACIÓN, LAS DE NATURALEZA 
ORDINARIA NO REQUIEREN SER INSCRITAS EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, A DIFE-
RENCIA DE LAS EXTRAORDINARIAS, QUE SÍ DEBEN 
CUMPLIR ESE REQUISITO. T.C. MARZO 1674

ACTA DE NACIMIEN TO. SI LOS PADRES NO COM-
PARECEN ANTE EL REGISTRO CIVIL, SINO TERCE-
RAS PERSONAS, EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
NO TIENE FACULTADES DE ASENTAR, MOTU PRO-
PRIO, LA PATERNIDAD O MATERNIDAD DE ÉSTOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 2621

ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS PARA SUS-
TENTAR LAS CAUSAS DE LA RESCISIÓN LABORAL. 
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AUNQUE HAYAN SIDO RATIFICADAS POR QUIENES 
LAS SUSCRIBIERON, ANTE EL PATRÓN, DEBEN SER 
EXAMINADAS POR LA JUNTA, LA QUE HABRÁ DE 
DETERMINAR SU VALOR PROBATORIO. T.C. MARZO 1675

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL 
PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN ESTABLECI-
DO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
PARA LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. 
EL HECHO DE QUE NO SEAN RATIFICADAS POR EL 
REPRESENTANTE SINDICAL NO LES RESTA VALOR 
PROBATORIO, SI LO HICIERON LAS PERSONAS 
A QUIENES CONSTAN LAS IMPU TACIONES QUE 
EVENTUALMENTE ORIGINEN LA RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL Y LA NOTIFICACIÓN AL SIN-
DICATO DEL INICIO DEL PROCEDIMIEN TO RESPEC-
TIVO SE DEMUESTRA CON OTRAS PRUEBAS. T.C. JULIO 2070

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. PARA 
SU PERFECCIONAMIEN TO DEBEN SER RATIFICA-
DAS ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, AL MENOS POR 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS TESTIGOS 
DE CARGO. T.C. ABRIL 2134

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. QUIÉ-
NES DEBEN RATIFICARLAS ANTE EL TRIBUNAL, 
PARA QUE QUEDEN PERFECCIONADAS. T.C. FEBRERO 2017

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. RE-
QUISITO PARA QUE ADQUIERAN PLENO VALOR 
PROBATORIO PARA ACREDITAR LA CAUSA DE LA 
RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL (APLICA-
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 23/92*). T.C. JULIO 2071

ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. POR EXCEPCIÓN, 
SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, 
CUANDO EL PLANTEAMIEN TO RELATIVO INCIDA 
EN LA EVENTUAL AFECTACIÓN A LOS DERECHOS 
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FUNDAMENTALES DE INVIOLABILIDAD E INTIMI-
DAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
DE LAS PERSONAS MORALES, AL TRATARSE DE 
ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. T.C. AGOSTO 2505

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. NO LA 
CONSTITUYE EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO JU-
DICIAL EMITA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA EN 
LA CAUSA PENAL. 2a. NOVIEMBRE 1549

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTITU-
YE EL DESECHAMIEN TO DE UN DICTAMEN PSICO-
LÓGICO OFRECIDO POR EL PROCESADO PARA 
ACREDITAR QUE SU COINCULPADO SUFRIÓ AC-
TOS DE TORTURA AL RENDIR SU DECLARACIÓN 
EN LA QUE PROPORCIONÓ DATOS QUE LO INCRI-
MINAN EN EL DELITO QUE SE LE IMPU TA. T.C. ENERO 3132

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENERAL. 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO, SU EFICACIA ESTÁ CONDICIO-
NADA A SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y NO A LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A SUS DESTINATARIOS. T.C. JUNIO 2724

ACTOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEFINITI-
VAS DICTADAS POR TRIBUNALES JUDICIALES. 
LOS IMPUGNADOS EN VÍA DE CONSECUENCIA Y 
NO POR VICIOS PROPIOS, NO SON RECLAMA-
BLES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. T.C. AGOSTO 2506

ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE O DE IMPO-
SIBLE REPARACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PAR TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). T.C./J. ABRIL 1902
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ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN DENTRO DEL 
JUICIO. EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE AMPARO, AL DEFINIR QUÉ SE ENTIENDE POR 
ELLOS, NO ES INCONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 1676

ACTOS DE TORTURA. EN EL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO NO SE ACTUALIZA 
LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 10/2016 (10a.), SI EL TRIBUNAL DE JUICIO 
ORAL QUE RESOLVIÓ LA SITUACIÓN JURÍDICA DE 
QUIEN SE DIJO VÍCTIMA DE AQUÉLLOS, REALIZÓ 
UN ESTUDIO ESCRUPULOSO DE LOS ELEMENTOS 
EN QUE SE SUSTENTA LA IMPU TACIÓN AL TENOR 
DE LOS PARÁMETROS CONSTITUCIONALES FIJA-
DOS, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS DE EXCLU-
SIÓN DE LAS PRUEBAS ILÍCITAS. T.C. SEPTIEMBRE 2621

ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PRO-
CEDIMIEN TO POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR 
LOS DENUNCIADOS POR EL IMPU TADO, DEBE 
ORDENARSE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE 
EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). T.C. DICIEMBRE 1676

ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PE-
NAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUN-
CIADOS POR EL IMPU TADO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE 
TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPO-
SICIÓN DE ÉSTE. 1a./J. ABRIL 894

ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL PROCE-
DIMIEN TO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE INVES-
TIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPU TADO, 
DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA DILIGENCIA 
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INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE DE INS-
TRUCCIÓN. 1a./J. ABRIL 896

ACTOS DE TORTURA. LAS ALEGACIONES DE ÉS-
TOS SÓLO ES POSIBLE ANALIZARLAS EN LA SE-
CUELA PROCESAL PENAL, HASTA EN TANTO NO 
EXISTA SENTENCIA FIRME, POR LO QUE NO ES 
PROCEDENTE SU ESTUDIO AL PLANTEARSE EL 
RECONOCIMIEN TO DE INOCENCIA, YA QUE ESTE 
INSTRUMENTO EXTRAORDINARIO NO FORMA PAR-
TE DEL PROCESO. T.C. OCTUBRE 2792

ACTOS DE TORTURA. SI AL CONOCER DEL AMPA-
RO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL JUZGA-
DOR ADVIERTE QUE EL COACUSADO DEL QUEJO-
SO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ 
HABER SIDO VÍCTIMA DE AQUÉLLOS DURANTE 
SU DETENCIÓN, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITO PARA QUE ACTÚE DE ACUER-
DO CON SUS FACULTADES, SIN QUE ELLO IMPLI-
QUE INOBSERVAR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. T.C./J. SEPTIEMBRE 2347

ACTOS DE TORTURA. SI DE LA DECLARACIÓN DEL 
INCULPADO O DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS 
SE ADVIERTE QUE PUDO HABER SIDO VÍCTIMA DE 
AQUÉLLOS DURANTE SU DETENCIÓN, ES OBLI-
GACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DAR VIS-
TA AL MINISTERIO PÚBLICO DE SU ADSCRIPCIÓN 
PARA QUE ACTÚE DE ACUERDO CON SUS FACUL-
TADES LEGALES, AUN CUANDO SE PRODUZCA EL 
FALLECIMIEN TO DE AQUÉL EN ALGUNA DE LAS 
ETAPAS DEL PROCEDIMIEN TO. T.C. NOVIEMBRE 2277

ACTOS DE TORTURA. SI EL ACTO RECLAMADO ES 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y EL JUEZ DE DIS-
TRITO NO ADVIERTE CON LAS PRUEBAS ALLEGA-
DAS, DATOS EFICACES PARA CONCLUIR QUE 
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EXISTIERON CONTRA EL QUEJOSO, QUE LO CON-
DUZCAN A PRONUNCIARSE SOBRE LA EXPUL-
SIÓN DE PRUEBAS DERIVADAS DE AQUÉLLOS, 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE DEJE 
INTOCADO DICHO AUTO, SIEMPRE QUE FUERE 
APEGADO A LA LEGALIDAD, Y ORDENE LA INVES-
TIGACIÓN CORRESPONDIENTE, A FIN DE VERIFI-
CAR EL IMPACTO QUE ELLO PUEDA TENER DU-
RANTE EL PROCESO. T.C. OCTUBRE 2794

ACTOS DE TORTURA. SI EXISTEN INDICIOS QUE 
HAGAN PRESUMIR QUE EL QUEJOSO LOS SUFRIÓ 
CUANDO ESTABA A DISPOSICIÓN DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO Y ÉSTE AÚN NO EJERCÍA LA ACCIÓN 
PENAL CORRESPONDIENTE, SIN QUE SE ADVIER-
TA QUE ESA REPRESENTACIÓN SOCIAL CUMPLIÓ 
CON SU OBLIGACIÓN DE RECABAR LAS PRUE-
BAS TENDENTES PARA DEMOSTRAR QUE AQUÉL 
NO FUE LESIONADO, PROCEDE OTORGAR EL AM-
PARO PARA EL EFECTO DE QUE LA REFERIDA 
AUTORIDAD MINISTERIAL EFECTÚE LA INVESTI-
GACIÓN DILIGENTE Y EXHAUSTIVA DE AQUÉLLOS 
CON BASE EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL. T.C. NOVIEMBRE 2278

ACTOS EMITIDOS EN CUMPLIMIEN TO A LO RE-
SUELTO EN UN RECURSO ADMINISTRATIVO. ES 
OPTATIVO PARA EL INTERESADO INTERPONER EN 
SU CONTRA, POR UNA SOLA VEZ, EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. SEPTIEMBRE 730

ACTOS INTRAPROCESALES EN PROCEDIMIEN-
TOS SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL AMPARO ES IM-
PROCEDENTE EN SU CONTRA. T.C. ABRIL 2135

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL AR-
TÍCU LO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AM-
PARO QUE PREVÉ EL PROCEDIMIEN TO PARA QUE 

REPUBLICADA POR 
SUSTITUCIÓN DE 

PRECEDENTES
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LA AUTORIDAD RESPONSABLE COMPLEMENTE EL 
ACTO RECLAMADO EN EL INFORME JUSTIFICADO 
EN EL CASO AHÍ PREVISTO, NO ES CONTRARIO A 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA LEGALIDAD Y A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. NOVIEMBRE 1550

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL AR-
TÍCU LO 124, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AM-
PARO SE REFIERE A LOS QUE SON EMITIDOS DE 
FORMA UNILATERAL POR UN ÓRGANO DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA (EN LOS QUE NO TIENE 
INTERVENCIÓN EL GOBERNADO Y, POR TANTO, 
SON DISCRECIONALES). 2a. NOVIEMBRE 1551

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA 
RE GLA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CONFORME A 
LA CUAL, CUANDO EN LA DEMANDA SE ADUZCA 
SU FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, EN SU INFORME CON JUSTIFICA-
CIÓN LA AUTORIDAD DEBERÁ COMPLEMENTAR-
LOS EN ESOS ASPECTOS, SÓLO ES APLICABLE A 
AQUELLOS DICTADOS UNILATERALMENTE, SIN IN-
TERVENCIÓN DE LOS GOBERNADOS. T.C. ENERO 3134

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PA-
RA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
DIREC TO. SUS CARACTERÍSTICAS.
 T.C. ABRIL 2136

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PA-
RA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. T.C./J. ABRIL 1903

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIEN TOS ADMI-
NISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE ENTRE LOS DE 
MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE CONSEGUIR, 

REPUBLICADA POR 
SUPRESIÓN DEL 

PRIMER PRECEDENTE
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PRIORITARIAMENTE, LA DEFENSA DE LOS PRO-
BABLES AFECTADOS. T.C./J. ABRIL 1918

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 
INS TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA LAS VARIABLES RELEVANTES QUE SE-
RÁN APLICABLES AL MODELO DE COSTOS DE IN-
TERCONEXIÓN MÓVIL PARA EL PERIODO 2012-
2014. SU NATURALEZA. T.C. AGOSTO 2507

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON-
TROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM-
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO-
VENIENTES DE FUENTES MÓVILES", PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
4 DE ABRIL DE 2016. ES IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPA-
RO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. T.C. JUNIO 2725

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON-
TROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM-
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO-
VENIENTES DE FUENTES MÓVILES", PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
4 DE ABRIL DE 2016. ES IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN SU 
CONTRA, PARA EL EFECTO DE QUE UN VEHÍCU LO 
PUEDA CIRCULAR DIARIAMENTE. T.C. JULIO 2072

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON-
TROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM-
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO-
VENIENTES DE FUENTES MÓVILES" Y "AVISO POR 
EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA PARA 
CONTINGENCIAS AMBIENTALES ATMOSFÉRICAS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO", PUBLICADOS EN LA 
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GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 4 Y 6 DE ABRIL 
DE 2016, RESPECTIVAMENTE. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUEN-
CIAS. T.C. JUNIO 2726

ACUERDOS EN LOS QUE SE REITERAN LOS REQUE-
RIMIEN TOS DE INFORMACIÓN EMITIDOS EN EL 
PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTI-
CAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. LA EXTINTA CO-
MISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA TENÍA LA 
FACULTAD DISCRECIONAL PARA EMITIRLOS. T.C. NOVIEMBRE 2279

ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLA-
MADO ES EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTERIORI-
DAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTAN-
CIA ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XIII, 
DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS 
ACUERDOS SEAN DE CUMPLIMIEN TO DIFERIDO. T.C. JUNIO 2727

ACUMULACIÓN DE AUTOS. AL TRAMITARLA, ES IM-
PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DEL TRÁMITE EN EL 
ÚLTIMO EXPEDIENTE PENDIENTE DE DESAHOGAR -
SE, SI LOS RESTANTES ALCANZARON EL ESTADO 
DE RESOLUCIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMINIS-
TRATIVO). T.C. JULIO 2073

ACUMULACIÓN VOLUNTARIA DE ACCIONES EN LA 
VÍA ORDINARIA MERCANTIL. T.C. SEPTIEMBRE 2623

ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO EN SU CONTRA. T.C. OCTUBRE 2833
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ADJUDICACIÓN DE BIENES INMUEBLES EN EJE-
CUCIÓN DE SENTENCIA. PARA QUE PUEDAN EN-
TREGARSE AL ADJUDICATARIO ES NECESARIA SU 
PREVIA ESCRITURACIÓN. P.C./J. OCTUBRE 966

ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA 
DE TER MINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE 
QUIE NES INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM-
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE-
NIDOS EN DICHO NUMERAL. 2a./J. ENERO 1140

ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO ADSCRITO A LA 
VISITADURÍA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JU-
DICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ÓRGANO EN-
CARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA 
Y DISCIPLINA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE DICHA ENTIDAD. DEBE CONSIDERARSE 
DE CONFIANZA POR LAS FUNCIONES QUE DESEM-
PEÑA. T.C. ENERO 3135

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA EVALUAR EL CONSEN-
TIMIEN TO DE LOS PADRES CUANDO ÉSTOS SEAN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. ENERO 959

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA PROBAR SI EXISTE 
UN DAÑO CONTRA EL MENOR TRATÁNDOSE DE 
PADRES CON ALGUNA DISCAPACIDAD. 1a. ENERO 959

ADOPCIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN DE QUIE-
NES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD. 1a. ENERO 960

ADOPCIÓN. EL ARTÍCU LO 19 DE LA LEY REGULA-
TORIA DE SOCIEDADES CIVILES DE CONVIVENCIA 
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DEL ESTADO DE CAMPECHE VIOLA EL PRINCI-
PIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. P./J. SEPTIEMBRE 5

ADOPCIÓN. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DE EDAD SE BASA EN LA IDONEIDAD DE LOS 
ADOPTANTES, DENTRO DE LA CUAL SON IRRELE-
VANTES EL TIPO DE FAMILIA AL QUE AQUÉL SERÁ 
INTEGRADO, ASÍ COMO LA ORIENTACIÓN SEXUAL 
O EL ESTADO CIVIL DE ÉSTOS. P./J. SEPTIEMBRE 6

ADOPCIÓN. EL TUTOR NO PUEDE SUSTITUIR LA 
VOLUNTAD DEL PADRE QUE DEBA OTORGAR SU 
CONSENTIMIEN TO. 1a. ENERO 961

ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA OTORGARLA SIN EL 
CONSENTIMIEN TO DE LOS PADRES, CUANDO SE 
TRATE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. ENERO 961

ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN A LOS CONVIVIEN-
TES DE SER CONSIDERADOS COMO ADOPTANTES 
ES INCONSTITUCIONAL. P./J. SEPTIEMBRE 7

ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN DE SER CONSIDERA-
DO COMO ADOPTANTE CON BASE EN LA ORIEN-
TACIÓN SEXUAL ES INCONSTITUCIONAL. P. SEPTIEMBRE 253

ADOPCIÓN. LA SUSPENSIÓN DE LA PATRIA PO-
TESTAD NO SUPRIME EL DERECHO DEL PROGE-
NITOR A OPONERSE A LA ADOPCIÓN DE SU HIJO. 1a. ENERO 962

ADOPCIÓN PLENA. PARA DECRETARLA, CONFOR-
ME AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, CONSTITUYE 
UN FACTOR DETERMINANTE EL TIEMPO QUE EL 
ADOPTADO HA PASADO CON LOS ADOPTANTES, 
EN CASO DE QUE ÉSTOS TENGAN SU CUSTODIA. T.C. ENERO 3136
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ADOPCIÓN. PRESUNCIÓN EN FAVOR DEL PRINCI-
PIO DEL MANTENIMIEN TO DE LA FAMILIA BIO-
LÓGICA. 1a. ENERO 962

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA LIQUIDACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMO-
NIALES QUE COMUNICA EL NOTARIO PÚBLICO AL 
CONTRIBUYENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
APLICACIÓN DE LA LEY DE HACIENDA MUNICI-
PAL DEL ESTADO Y DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. OCTUBRE 1018

ADQUISICIÓN DE OBJETOS ROBADOS O DE PRO-
CEDENCIA ILEGAL. EL ARTÍCU LO 310 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGA-
DO, QUE PREVÉ ESTE DELITO, AL CONTENER LA 
EXPRESIÓN "MEDIDAS INDISPENSABLES", VUL-
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. T.C. JUNIO 2728

ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCU LO 75, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE 
LOS CONTRATOS QUE HUBIERAN SIDO DECLA-
RADOS NULOS TERMINARÁN ANTICIPADAMEN-
TE, NO REQUIERE DE UN ACTO QUE ASÍ LO ESTA-
BLEZCA EXPRESAMENTE. T.C. ABRIL 2137

ADULTOS MAYORES DE SESENTA Y OCHO AÑOS 
RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). SI EN UN JUICIO DE AM-
PARO SE RECLAMA SU BAJA DEL PADRÓN DE 
DERECHOHABIENTES DE LA PENSIÓN ALIMEN-
TARIA RELATIVA, OTORGADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY CORRESPONDIENTE, DEBE SUPLIRSE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA DE SUS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. T.C. SEPTIEMBRE 2624
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ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIEN TO NO NE-
CESARIAMENTE CONDUCE A UN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCEDENTE EL 
BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-
CIENTE. 1a. ABRIL 1104

ADULTOS MAYORES. EL ESTUDIO DE LA POSIBLE 
TRANSGRESIÓN A SUS DERECHOS HUMANOS, 
PROCEDE AUN CUANDO HUBIEREN FALLECIDO 
DURANTE EL PROCEDIMIEN TO DE LA ACCIÓN DE 
REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN POR INGRATITUD. 1a. NOVIEMBRE 889

ADULTOS MAYORES. OPERA EN SU FAVOR LA SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY DE 
AMPARO, POR TRATARSE DE UN GRUPO VULNERA-
BLE QUE MERECE ATENCIÓN JURÍDICA ESPECIAL. T.C. DICIEMBRE 1678

AFIRMATIVA FICTA. NO PUEDE TENER EFECTO 
CONS TITUTIVO ALGUNO, CUANDO EXISTE UN 
RECONOCIMIEN TO EXPRESO DE LO QUE SE PRE-
TENDE CON AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NAYARIT). T.C. JUNIO 2729

AGENTE ADUANAL SUSTITUTO. EL CUMPLIMIEN TO 
DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA DESIG-
NACIÓN RELATIVA NO CONSTITUYE UN DERECHO 
ADQUIRIDO PARA LA AUTORIZACIÓN DE UNA PA-
TENTE DE TITULAR DEL ENCARGO PÚBLICO (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2002 AL 10 
DE DICIEMBRE DE 2013). T.C./J. AGOSTO 2273

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS. LA 
ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE DEBE HACER 
AL CONCESIONARIO SOLICITANTE, NO ESTÁ CON-
DICIONADA A LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVE-
NIO DE INTERCONEXIÓN, A LA PRESENTACIÓN Y 
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APROBACIÓN DE LAS OFERTAS DE REFERENCIA, 
NI A QUE EL COMITÉ TÉCNICO RELATIVO DEFINA 
LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES. T.C. ABRIL 2138

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCU LO 319 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE SONORA NO SITÚA AL INCULPADO 
RECURRENTE EN UN ESTADO DE INDEFENSIÓN. 1a. ABRIL 1105

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL PLAZO DE 15 
DÍAS PARA FORMULARLOS QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCU LO 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE SONORA, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA 
DEFENSA ADECUADA. 1a. MARZO 971

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL PLAZO DE QUIN-
CE DÍAS PARA FORMULARLOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SONORA, OBEDECE 
A UN PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD JURÍDICA. 1a. MARZO 972

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL AMPARO EN RE-
VISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL RECU-
RRENTE ADUCE QUE EL JUEZ DE DISTRITO NO 
VALORÓ LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN EL JUI-
CIO, SIN PRECISAR A QUÉ MATERIAL PROBATORIO 
EN CONCRETO SE REFIERE. T.C. AGOSTO 2508

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
QUEJA. DEBEN DECLARARSE ASÍ, CUANDO DE ES-
TIMARSE FUNDADO ÉSTE, SE CAUSEN PERJUI-
CIOS AL RECURRENTE. T.C. ENERO 3137

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RECURRENTE 
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IMPUGNA LA DESESTIMACIÓN DEL JUEZ DE DIS-
TRITO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
QUE SOSTUVO EN SU INFORME JUSTIFICADO. T.C. MARZO 1677

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN MATERIA PENAL. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE-
DERACIÓN SÓLO CONTROVIERTE CUESTIONES 
FOR MALES DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y NO 
LA MATERIA QUE MOTIVÓ SU CONCESIÓN. T.C. MAYO 2534

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS EN 
LOS QUE EL RECURRENTE SÓLO MANIFIESTA QUE 
LA SENTENCIA IMPUGNADA VIOLA DIVERSOS PRE-
CEPTOS CONSTITUCIONALES O LEGALES Y LOS 
TRANSCRIBE. 2a. JUNIO 1205

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
SOSTIENEN QUE LOS JUECES DE DISTRITO IN-
FRINGEN DISPOSICIONES DEL ORDEN COMÚN. T.C. ABRIL 2139

AGRAVIOS O CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL 
AMPARO. AL VALORARLOS, DEBE PONDERARSE, 
EN CADA CASO, LA APLICACIÓN O INTERPRETA-
CIÓN MÁS FAVORABLE AL PARTICULAR. T.C. NOVIEMBRE 2281

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 29 BIS 3, 
FRACCIÓN VI, TERCER PÁRRAFO, PUNTO 3, DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER UNA CUOTA DE GA-
RANTÍA DE NO CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 
O ASIGNACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O 
APROVECHAMIEN TO DE AQUÉLLAS, NO CONTRA-
RÍA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO AL 
AGUA. T.C. OCTUBRE 2834

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO SEGUNDO 
TRAN SITORIO DEL REGLAMENTO PARA LA DETER-
MINACIÓN Y PAGO DE LA CUOTA DE GARANTÍA 
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DE NO CADUCIDAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2011, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a./J. AGOSTO 928

AGUAS NACIONALES. EL OFICIO MEDIANTE EL 
CUAL LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO AUTORIZA A LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, BAJO LA FIGURA DE APROVECHAMIEN-
TOS, LAS CUOTAS DE GARANTÍA DE NO CADUCI-
DAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 
DE AGOSTO DE 2011, AL TOMAR EN CUENTA PA-
RÁMETROS OBJETIVOS EN LOS QUE VAN INMER-
SOS LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA ECONÓMICA 
Y DE SANEAMIEN TO FINANCIERO, CUMPLE CON 
EL REQUISITO DE MOTIVACIÓN. 2a./J. AGOSTO 930

AGUAS NACIONALES. EL OFICIO MEDIANTE EL 
CUAL LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO AUTORIZA A LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, BAJO LA FIGURA DE APROVECHAMIEN-
TOS, LAS CUOTAS DE GARANTÍA DE NO CADUCI-
DAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 
DE AGOSTO DE 2011, CUMPLE CON LOS REQUISI-
TOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 2a./J. AGOSTO 931

AGUAS NACIONALES. EL OFICIO MEDIANTE EL 
CUAL LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO AUTORIZA A LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, BAJO LA FIGURA DE APROVECHAMIEN-
TOS, LAS CUOTAS DE GARANTÍA DE NO CADUCI-
DAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 
DE AGOSTO DE 2011, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
ANUALIDAD PRESUPUESTAL. 2a./J. AGOSTO 933

AGUAS NACIONALES. EL PAGO DE LA CUOTA DE 
GARANTÍA DE NO CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 
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O ASIGNACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O 
APROVECHAMIEN TO DE AQUÉLLAS, NO IMPLICA 
EL CONSENTIMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES 
QUE LA REGULAN PARA EFECTOS DE LA PROCE-
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. AGOSTO 935

AGUAS NACIONALES. EL PAGO DE LA CUOTA DE 
GARANTÍA DE NO CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 
O ASIGNACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O 
APROVECHAMIEN TO DE AQUÉLLAS, PERMITE DE-
MOSTRAR EL ACTO DE APLICACIÓN DE LAS DIS-
POSICIONES QUE LA REGULAN, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 2a. AGOSTO 1283

AGUAS NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA 
DE NO CADUCIDAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, 
AL SER UN APROVECHAMIEN TO, SE PREVÉ COMO 
CONCEPTO DE INGRESO DE LA FEDERACIÓN PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012. 2a./J. AGOSTO 936

AGUAS NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA 
DE NO CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN O ASIG-
NACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APRO-
VECHAMIEN TO DE AQUÉLLAS, ES UN APROVE-
CHAMIEN TO CONFORME AL ARTÍCU LO 3o. DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 2a./J. AGOSTO 938

AGUAS NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA 
DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY RELA-
TIVA, CALCULADA CONFORME A UNA CUOTA 
AUTORIZADA POR METRO CÚBICO, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD. 2a./J. AGOSTO 939

AGUAS NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA 
DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY RELA-
TIVA NO ES UNA MULTA. 2a./J. AGOSTO 941
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AGUAS NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA 
DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY RELATI-
VA PROMUEVE UNA UTILIZACIÓN RACIONAL Y 
EFICIENTE DEL RECURSO HÍDRICO. 2a./J. AGOSTO 942

AGUAS NACIONALES. LA EVENTUAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL CONTRA LAS DISPOSICIONES 
REGULATORIAS DE LA CUOTA DE GARANTÍA DE 
NO CADUCIDAD DE DERECHOS, NO CAUSARÍA 
PERJUICIOS A LA QUEJOSA PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. 2a./J. AGOSTO 944

AGUAS NACIONALES. LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO QUE JUSTIFICA LA OBTENCIÓN DE INGRE-
SOS POR CONCEPTO DE CUOTA DE GARANTÍA DE 
NO CADUCIDAD, ES LA RELATIVA A PRESERVAR 
EL EQUILIBRIO HIDROLÓGICO, Y FAVORECER EL 
APROVECHAMIEN TO Y LA PROTECCIÓN DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS. 2a./J. AGOSTO 945

AGUAS NACIONALES. LOS ARGUMENTOS EN LOS 
CUALES SE ADUCE QUE LA CUOTA DE GARANTÍA 
DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY RELATIVA 
VIOLA EL ARTÍCU LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SON INOPERANTES. 2a./J. AGOSTO 947

AGUAS NACIONALES. LOS ARGUMENTOS EN LOS 
CUALES SE ADUCE QUE LA CUOTA DE GARANTÍA 
DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY RELATIVA 
VIOLA EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SON INOPERANTES. 2a./J. AGOSTO 948

AGUINALDO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO. SI EN EL JUICIO LABORAL 
EL TRABAJADOR RECLAMA SU PAGO EN UNA 
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CANTIDAD Y FORMA DIVERSA A LA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCU LO 40 DE LA LEY DE TRABAJO RE-
LATIVA, EN ÉL RECAE LA CARGA DE LA PRUEBA 
PARA ACREDITAR SU PRETENSIÓN. T.C. JULIO 2074

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIEN TOS EXPEDIDOS POR EL GO-
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE-
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. T.C./J. ENERO 2927

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIEN TOS EXPEDIDOS POR EL GO-
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE-
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTI-
DAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIO-
LAN LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI-
MINACIÓN. T.C./J. ENERO 2928

ALBACEA DE LA SUCESIÓN DEL ACTOR EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
DERECHOS QUE SE TRANSGREDEN SI NO SE LE 
PERMITE COMPARECER AL PROCEDIMIEN TO RE-
LATIVO. T.C. NOVIEMBRE 2281

ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA DEFENDER LA VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO AUN DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL PROCEDIMIEN TO SUCESORIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. DICIEMBRE 1679

ALEGATOS DE APERTURA Y DE CLAUSURA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. EL HECHO DE QUE ÉSTE 
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LOS LEA EN LA ETAPA DE DEBATE DE JUICIO 
ORAL, AUNQUE IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRIN-
CIPIO DE ORALIDAD, ES UNA CUESTIÓN QUE NO 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. MAYO 2534

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. LA OMI-
SIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE RES-
PETAR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 
58-15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA FORMU-
LARLOS, ANTES DE DECLARAR CERRADA LA INS-
TRUCCIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRO-
CEDIMIEN TO QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL 
QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 13 
DE JUNIO DE 2016). 2a./J. SEPTIEMBRE 777

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE PRONUNCIARSE 
SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVOCARON PRE-
CEDENTES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DE-
FENSA A LA PARTE QUE LOS FORMULÓ. 2a./J. DICIEMBRE 748

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SU-
MARIA. DEBEN CONSIDERARSE AL DICTAR LA 
SENTENCIA CUANDO SEAN DE BIEN PROBADO O 
EN ELLOS SE ARGUMENTEN CUESTIONES DE 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. T.C. JULIO 2075

ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
LOS FORMULADOS POR EL QUEJOSO NO DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA PARA RESOLVERLO. T.C. FEBRERO 2018
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ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS ARTÍCU LOS 
882, 884, FRACCIÓN IV, 885, FRACCIÓN IV, 888 Y 735 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS. P.C./J. NOVIEMBRE 1610

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AL NO ESTAR PREVIS-
TA ESA FIGURA EN LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS RELATIVA, A EFECTO DE RESPETAR SU 
DERECHO DE AUDIENCIA, DEBEN APLICARSE, 
SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C./J. OCTUBRE 2491

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE-
RRO GATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR-
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C./J. JUNIO 2497

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE TAL PRE-
RROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTOR-
GAR LA OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS 
APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
AFEC TA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN TÉR-
MINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCU LO 172 DE 
LA LEY DE AMPARO. T.C. ABRIL 2139
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ALEGATOS. SI DE SU CONTENIDO SE ADVIERTE 
QUE EN REALIDAD CONSTITUYEN UNA AMPLIA-
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, EL JUZGA-
DOR DEBE SUPLIR EL ERROR EN LA DENOMI-
NACIÓN EN QUE INCURRA EL QUEJOSO. T.C. FEBRERO 2019

ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA MÁS ALLÁ DEL 
MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SEN-
TIDO. 1a./J. AGOSTO 601

ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y AL-
CANCES DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS 
DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR DE 
QUE SE TRATE. 1a./J. AGOSTO 602

ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL 
ACREE DOR ALIMENTARIO ES ESTRICTAMENTE 
INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE 
LA COMODIDAD. 1a./J. AGOSTO 603

ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL 
ACREEDOR DE LOS MISMOS CONSTITUYE EL ORI-
GEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLOS. 1a./J. SEPTIEMBRE 265

ALIMENTOS. EL HEREDERO EN UNA SUCESIÓN 
LE GÍTIMA O INTESTAMENTARIA NO PUEDE RECLA-
MAR SU PAGO CON CARGO A LA MASA HEREDI-
TARIA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. MAYO 1027

ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. POR EL SOLO 
HECHO DE DEMOSTRAR TAL CARÁCTER, NO EXIS-
TE LA PRESUNCIÓN LEGAL DE NECESITARLOS, 
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SINO QUE ES NECESARIO ACREDITARLA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. SEPTIEMBRE 2625

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR-
LOS DENTRO DE LAS RELACIONES PATERNO- 
FILIALES SURGE DE LA PATRIA POTESTAD. 1a./J. SEPTIEMBRE 288

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR-
LOS NO SE EXTINGUE, NECESARIAMENTE, CUAN-
DO EL ACREEDOR ALIMENTARIO ALCANZA LA 
MAYORÍA DE EDAD Y EXISTE DISPARIDAD ENTRE 
ÉSTA Y EL GRADO ESCOLAR QUE CURSA. 1a. MARZO 973

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR-
LOS SE EXTINGUE DESDE EL MOMENTO EN QUE 
LA ACREEDORA ALIMENTICIA PROCREA UN HIJO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. SEPTIEMBRE 2626

ALIMENTOS PARA ASCENDIENTES. SI EL DES-
CENDIENTE ADMITE HABER PROPORCIONADO 
APOYO ECONÓMICO A SU ASCENDIENTE, YA SEA 
EN DINERO O EN ESPECIE, ESA CONFESIÓN GE-
NERA LA PRESUNCIÓN HUMANA DE QUE AQUÉ-
LLOS NECESITAN LOS QUE RECLAMAN (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. ENERO 3152

ALIMENTOS. PARA SU CANCELACIÓN EN LA VÍA 
INCIDENTAL, CORRESPONDE AL DEUDOR ALIMEN-
TARIO DEMOSTRAR QUE EL DEMANDADO INTE-
RRUMPIÓ SUS ESTUDIOS SIENDO MAYOR DE 
EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). T.C. ABRIL 2141

ALIMENTOS PROVISIONALES. ATENTO AL PRINCI-
PIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO PARA INTERPO-
NER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE 
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SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU MONTO, 
ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL ARTÍCU LO 692 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN. T.C. ENERO 3153

ALIMENTOS VENCIDOS. FORMA EN QUE OPERAN 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y EL ESTÁNDAR DE 
PRUEBA CUANDO AQUÉLLOS DERIVAN DE UN 
ADEUDO CONTRAÍDO POR LOS ACREEDORES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). P.C./J. FEBRERO 991

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MA-
TERIA EL INTERPUESTO POR EL CODEMANDADO 
ABSUELTO, CUANDO NO EXISTE RIESGO DE QUE 
SE MODIFIQUE EL LAUDO QUE LE BENEFICIA, AUN 
CUANDO SE CONCEDA EL AMPARO PRINCIPAL. T.C. FEBRERO 2020

AMPARO ADHESIVO. DEBE SOBRESEERSE EN 
ÉSTE SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE QUE NO SE REÚNEN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCU LO 182 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO 
OBSTANTE QUE EN EL PRINCIPAL SE OTORGUE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. AGOSTO 2509

AMPARO ADHESIVO. EL QUEJOSO ADHERENTE 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA SOLICITAR 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y PARA 
IMPUGNAR, MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA, 
LA NEGATIVA DE LA MEDIDA CAUTELAR. T.C. NOVIEMBRE 2297

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. LA INS-
TITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO (INTERPRE-
TACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCU LO 182, EN RELA-
CIÓN CON LOS DIVERSOS 5o., 6o. Y 7o., TODOS DE 
LA LEY DE LA MATERIA). T.C. DICIEMBRE 1680
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AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE CUAN-
DO EL ADHERENTE PROMUEVE EN PARALELO UN 
AMPARO DIRECTO PRINCIPAL, AL SER EL ACTO 
RECLAMADO TOTALMENTE ADVERSO A SUS IN-
TERESES, POR LO QUE ES INNECESARIO DARLE 
VISTA CON ESA CAUSAL, EN TÉRMINOS DEL SE-
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL NO QUEDAR INAUDITO. T.C. AGOSTO 2511

AMPARO ADHESIVO. LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA NORMA GENERAL VINCULADA CON UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL DEBE IMPUGNARSE ME-
DIANTE AQUÉL EN EL AMPARO INSTAURADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA. T.C. OCTUBRE 2835

AMPARO ADHESIVO. LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN ADUCIDOS RESPECTO DE VIOLACIONES 
PROCESALES SON INOPERANTES EN UN AMPA-
RO DIRECTO, CUANDO EXISTIERON DESDE UN 
PRIMER LAUDO Y NO FUERON IMPUGNADAS, 
AUN CUANDO SE HUBIERA OBTENIDO SENTEN-
CIA FAVORABLE. T.C./J. AGOSTO 2289

AMPARO ADHESIVO. POR SU NATURALEZA ACCE-
SORIA NO LE SON APLICABLES LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PRINCIPAL NI SU 
SUERTE PROCESAL DEPENDE DE LO QUE EN ÉL 
SE ADUZCA. T.C. ABRIL 2142

AMPARO ADHESIVO. PROCEDE CONTRA VIOLACIO-
NES COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTEN-
CIA QUE PUDIERAN PERJUDICAR A LA CONTRA-
PARTE, AL SUPLIR LA AUTORIDAD DE AMPARO 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. T.C. MAYO 2535

AMPARO ADHESIVO. SI NO SE PROMUEVE CON-
TRA UNA PRIMERA RESOLUCIÓN PARA IMPUG-
NAR UNA VIOLACIÓN EN LA SENTENCIA QUE 
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PUDIERA PERJUDICAR AL ADHERENTE AL DECLA-
RARSE FUNDADO UN CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
EN EL AMPARO PRINCIPAL, O AL SUPLIRSE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA, HABRÁ PRECLUIDO 
SU DERECHO PARA IMPUGNAR ESE ASPECTO EN 
UNA SEGUNDA SENTENCIA QUE LE SEA DESFA-
VORABLE [MODIFICACIÓN DE LA TESIS II.1o.T.4 K 
(10a.)]. T.C. MAYO 2536

AMPARO ADHESIVO. SON INATENDIBLES LOS AR-
GUMENTOS EN LOS QUE SE RECONOCE LA ILE-
GALIDAD EN LA QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, Y QUE ORIGINÓ LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO PRINCIPAL, YA QUE LEJOS DE ORIEN-
TARSE A FORTALECER LAS CONSIDERACIONES 
QUE SUSTENTAN AL ACTO RECLAMADO, EN REA-
LIDAD RESALTAN EL MOTIVO QUE DIO PAUTA A 
ESTIMAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL FALLO 
CUESTIONADO. T.C. AGOSTO 2511

AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE PRETENDEN RE-
FORZAR UNA CONSIDERACIÓN QUE QUEDÓ FIR-
ME ANTE LA FALTA DE IMPUGNACIÓN O POR LA 
INEFICACIA DE LOS MOTIVOS DE DISENSO QUE 
EN SU CONTRA SE FORMULARON EN EL JUICIO 
PRINCIPAL. T.C./J. NOVIEMBRE 2184

AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN TENDENTES A REFOR-
ZAR UNA CUESTIÓN QUE ES MATERIA DE CUM-
PLIMIEN TO DEL JUICIO PRINCIPAL Y DE LA CUAL 
SE DEJÓ PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA RES-
PONSABLE. T.C./J. NOVIEMBRE 2185

AMPARO ADHESIVO. SU ESTUDIO NO PUEDE SER 
PREFERENTE AL DEL AMPARO PRINCIPAL, AUN 
CUANDO SÓLO EN ÉL SE ADUZCAN VIOLACIONES 
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PROCESALES QUE PUDIERAN RESULTAR FUN-
DADAS. T.C. ENERO 3154

AMPARO ADHESIVO. SUPUESTO EN EL QUE SU 
CONCESIÓN DEBE TENER EL CARÁCTER DE DE-
CLARATIVA PARA QUE SUBSISTA EN SUS TÉRMI-
NOS EL LAUDO RECLAMADO Y NO PARA EFECTOS 
DE QUE LA RESPONSABLE LO DEJE INSUBSIS-
TENTE Y EMITA UNO NUEVO. T.C. AGOSTO 2512

AMPARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA Y AL DERECHO FUN-
DAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, EL TERCE-
RO INTERESADO PUEDE HACER VALER AMBOS, 
PORQUE SU FINALIDAD, OBJETO Y MATERIA NO 
SE CONTRAPONEN, AL SER COMPLEMENTARIOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 181 DE LA LEY 
DE AMPARO). T.C. NOVIEMBRE 2298

AMPARO CONTRA EL AUTO QUE ADMITE LA PRUE-
BA PERICIAL EN GENÉTICA. PREVIAMENTE A SU 
PROMOCIÓN DEBE CUMPLIRSE CON EL PRINCI-
PIO DE DEFINITIVIDAD. T.C. ABRIL 2143

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIEN TO ORAL. CÓMPU  -
TO DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 
902 Y 917 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 2749

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN LA 
AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. CÓMPU-
 TO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 
1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. DICIEMBRE 1681
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AMPARO CONTRA LEYES. EL RECIBO DE PAGO DE 
CONTRIBUCIONES QUE, POR DISPOSICIÓN LEGAL, 
DEBE RETENER EL NOTARIO PÚBLICO, ES EFICAZ 
PARA ESTABLECER LA FECHA DE CONOCIMIEN-
TO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS E 
INICIAR EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PROMO-
VER EL JUICIO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE 
DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE QUE LA QUEJO-
SA TUVO CONOCIMIEN TO DE SU APLICACIÓN 
CON POSTERIORIDAD. P.C./J. FEBRERO 1062

AMPARO CONTRA LEYES. ES IMPROCEDENTE SI 
CON POSTERIORIDAD A SU PROMOCIÓN SE IN-
TERPONE UN RECURSO ORDINARIO CONTRA EL 
ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA RECLAMADA. 1a. NOVIEMBRE 890

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS HETERO-
APLICATIVAS. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE PRETENDE RECLAMARLAS CON 
BASE EN EL INTERÉS LEGÍTIMO. T.C. FEBRERO 2020

AMPARO CONTRA LOS PRECEPTOS DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE CUANDO SE RE-
CLAMAN CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN EN 
UNA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO RESPECTIVO 
QUE SUSPENDE O NIEGA UNA PENSIÓN, SIN QUE 
SEA NECESARIO LLAMARLO COMO RESPONSABLE. T.C. JULIO 2076

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. CUAN-
DO ÉSTAS CONTENGAN UN CRITERIO DE CLASIFI-
CACIÓN QUE INVOLUCRE ALGUNA DE LAS CATE-
GORÍAS SOSPECHOSAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCU LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO. T.C. MARZO 1678

AMPARO DIRECTO. CONFORME AL ARTÍCU LO 177 
DE LA LEY DE LA MATERIA, EL PRESIDENTE DEL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR, 
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OFICIOSAMENTE, LAS ACTUACIONES DE LA 
AUTO RIDAD RESPONSABLE EN EL TRÁMITE DE 
LA DEMANDA RELATIVA. T.C. MARZO 1679

AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA 
PROMOVERLO DEBE COMPU TARSE A PARTIR DE 
QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIEN TO COM-
PLETO Y EXACTO DEL LAUDO RECLAMADO, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE CONTRA SU NOTIFICA-
CIÓN HAYA PLANTEADO INCIDENTE DE NULIDAD 
DE ACTUACIONES Y ÉSTE SE HAYA DECLARADO 
FUNDADO. T.C. FEBRERO 2021

AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL 
ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD DE LA PRESENTA-
CIÓN DE LA DEMANDA, NO ESTÁN FACULTADOS 
PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICA-
CIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. 2a./J. NOVIEMBRE 1249

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO CON-
CEDE Y NO ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUMPLIMIEN-
TO DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR LAS 
PENAS QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS AL 
QUEJOSO, ÉSTA DEBE APLICAR EL PRINCIPIO NON 
REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL CUAL, NO 
LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SITUACIÓN DE 
AQUÉL, O SUPRIMIR LOS ASPECTOS FAVORABLES 
OBTENIDOS EN LA SENTENCIA RECLAMADA. T.C. DICIEMBRE 1682

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PRECLU-
SIÓN, NO OPERA RESPECTO DEL DERECHO DEL 
QUEJOSO PARA ARGÜIR VIOLACIONES AL PRO-
CEDIMIEN TO, NI DE LA FACULTAD DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO PARA ACTUALIZARLAS OFICIOSAMENTE 
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EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE DERE-
CHOS FUNDAMENTALES, SI AQUÉL NO ESTUVO 
EN PLENAS POSIBILIDADES DE HACERLAS VA-
LER PREVIAMENTE EN AMPARO ADHESIVO. T.C. MAYO 2537

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SI LO 
PROMUEVE EL SENTENCIADO EN VIRTUD DE QUE 
AL RESOLVERSE EL RECURSO DE APELACIÓN IN-
TERPUESTO ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, SE MODIFICÓ LA SENTENCIA DE PRI-
MERA INSTANCIA QUE, POR UNA PARTE, LO AB-
SOLVIÓ Y, POR OTRA, LO CONDENÓ, LA LITIS EN 
AQUÉL VERSARÁ, EXCLUSIVAMENTE, SOBRE LOS 
ASPECTOS RESPECTO DE LOS CUALES EL TRIBU-
NAL DE ALZADA MODIFICÓ ESE FALLO, Y NO DE 
AQUELLA PARTE QUE EL ACUSADO NO IMPUGNÓ 
POR HABERSE CONFORMADO CON ELLA. T.C. AGOSTO 2513

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ENTRE LAS 
CUESTIONES DE LEGALIDAD QUE LO HACEN IM-
PROCEDENTE, SE ENCUENTRAN LAS REFERIDAS 
A LA INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA 
ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PE-
NAL Y LO RELATIVO A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA. 1a. ABRIL 1106

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUALI-
ZA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO POR LA 
SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE AMPARO 
RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIONA-
LIDAD. 1a./J. JUNIO 508

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE REÚNE 
EL REQUISITO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN-
CIA PARA SU PROCEDENCIA, CUANDO AL PRO-
PONERSE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
DERECHO FUNDAMENTAL, SE PARTA DE UNA 
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PREMISA EVIDENTEMENTE ERRÓNEA QUE NIN-
GUNA RELACIÓN GUARDE CON EL MISMO. 1a. NOVIEMBRE 891

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. PARA EFECTOS 
DE SU PROCEDENCIA DEBE VERIFICARSE SI LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE REALIZÓ UN VERDA-
DERO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 1a. FEBRERO 665

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. PROCEDE ANTE 
LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA NORMA GENE-
RAL IMPUGNADA, SIEMPRE QUE SE ADUZCA VIO-
LACIÓN AL DERECHO A LA IGUALDAD Y SE RE-
CLAME, PRECISAMENTE, LA EXCLUSIÓN DE LOS 
BENEFICIOS DEL PRECEPTO. 1a. JULIO 309

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERAN-
TES LOS AGRAVIOS QUE SE LIMITAN A EXPONER 
LA INDEBIDA APLICACIÓN DE UN ARTÍCU LO DE LA 
LEY DE AMPARO, SIN APORTAR ARGUMENTOS 
PARA DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD. 1a./J. SEPTIEMBRE 296

AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DE-
MANDA, DEBE REALIZARSE POR LISTA, SI LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE PREVIAMENTE LO EMPLA-
ZÓ PERSONALMENTE. T.C. ENERO 3154

AMPARO DIRECTO. LA SENTENCIA RELATIVA DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE SI EN LA DEMAN-
DA SE PLANTEÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
ALGUNA NORMA GENERAL O SE PROPUSO LA 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE ALGÚN PRECEPTO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO U 
OMITIÓ HACERLO. 2a./J. JULIO 350
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AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN FORMA-
LISMO O RIGORISMO JURÍDICO EXIGIR AL QUE-
JOSO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EL PERJUICIO LO 
CAUSA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE 
PRONUNCIARSE SOBRE DETERMINADO PLAN-
TEAMIEN TO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AM-
PARO ABROGADA). 2a./J. JUNIO 827

AMPARO DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR 
EN EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
CUANDO SE IMPUGNE TANTO LA SENTENCIA DE-
FINITIVA COMO LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN. T.C./J. MAYO 2412

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEER-
SE POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA RE-
SOLUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL 
AMPARO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PRO-
CESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIEN-
TO EN EL JUICIO NATURAL. T.C./J. ABRIL 1932

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL TRI-
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS, SIN QUE PARA DE-
TERMINAR LA COMPETENCIA TENGA TRASCEN-
DENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO LO SERÍA LA 
RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
CONTRA DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA. P.C./J. MAYO 1406

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE, SIN ULTE-
RIOR RECURSO, RESUELVA SOBRE LA INCOM-
PETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO Y DEJE 
A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA 
PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA 
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QUE ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE TRATA DE 
UNA RESOLUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL JUICIO 
EN LO PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO. P.C./J. MAYO 1536

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE POR 
HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI AQUÉL 
OMITIÓ INTERPONER EL RECURSO DE APELA-
CIÓN CONTRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA QUE 
SE ABSOLVIÓ AL INCULPADO DEL PAGO DE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO. T.C. DICIEMBRE 1696

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. NO ES POSIBLE SUSTENTAR EL 
SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO DEBIDO A LA FAL-
TA DEL RESPECTIVO CONVENIO DE COORDINA-
CIÓN ENTRE LOS PODERES JUDICIALES FEDERAL 
Y LOCAL, PARA RECONOCER COMO VÁLIDA LA 
FIRMA ELECTRÓNICA DE QUIEN LA PROMUEVE. 1a. NOVIEMBRE 891

AMPARO DIRECTO. RESULTAN INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE CONTROVIER-
TAN LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA 
APLICADA EN EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI-
CIO NATURAL, CUANDO SE DECRETA LA IMPRO-
CEDENCIA DE ESTA INSTANCIA. 2a./J. JULIO 369

AMPARO DIRECTO. SI AMBAS PARTES INTERPU-
SIERON RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, LA RESOLU-
CIÓN QUE DESECHÓ POR EXTEMPORÁNEO EL DE 
UNA DE ELLAS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE DEBE HACERSE VALER EN ESTA 
VÍA CUANDO SE RECLAME LA SENTENCIA QUE 
RESUELVA LA APELACIÓN ADMITIDA A LA CON-
TRAPARTE. P.C./J. AGOSTO 1380
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AMPARO. EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN 
NO SE COMPU TA A PARTIR DE LA NOTIFICA-
CIÓN DEL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA DEL 
CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA ANTERIOR. T.C. JUNIO 2751

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE SEGUNDO GRADO QUE CONFIRMA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. ES IMPROCEDEN-
TE SI QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO ES LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, Y SÓLO EL MINISTERIO 
PÚBLICO INTERPUSO EN SU CONTRA EL RECUR-
SO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). T.C. DICIEMBRE 1697

AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO CONSISTE EN UNA MULTA IMPUESTA EN 
LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE QUEJA 
EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DE DICHO 
JUICIO. P.C./J. AGOSTO 1381

AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CON-
SISTENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PE-
TICIÓN EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA DEL JUICIO. P.C./J. JUNIO 1408

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFEC-
TOS DE LA SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR 
CONSIDERAR QUE CON LA LECTURA DE LAS CONS-
TANCIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL 
FORMULAR LA IMPU TACIÓN, SE INFRINGE EL PRIN-
CIPIO DE ORALIDAD. P.C./J. MAYO 1571

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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DE REVISIÓN DE ACTOS DEL EJECUTOR, CONSIS-
TENTES EN EL EMBARGO, POR NO CONSTITUIR 
LA ÚLTIMA ACTUACIÓN EN EL PROCEDIMIEN TO 
DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE. T.C./J. ABRIL 1941

AMPARO INDIRECTO. EXCEPCIONES A LA REGLA 
GENERAL DE SU PROCEDENCIA TRATÁNDOSE DE 
LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE OBJETO 
DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA. T.C. MARZO 1680

AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUES-
TO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NA-
TURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES 
O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL 
TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCE-
SAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. 2a./J. MAYO 1086

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL 
ACUER DO QUE SEÑALA FECHA PARA LA CELE-
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 219 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SIN QUE 
EL JUEZ NATURAL HAYA REMITIDO, DE OFICIO, EL 
CONFLICTO AL CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, A FIN DE QUE LAS PARTES LLEGA-
RAN A UN ARREGLO, CONFORME AL ARTÍCU LO 
218 BIS DEL PROPIO CÓDIGO. T.C. JULIO 2077

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE, POR EXCEPCIÓN, 
CONTRA ACTOS QUE INCIDEN EXCLUSIVAMENTE 
EN UNA AFECTACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, 
COMETIDOS DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO 
JURISDICCIONAL, SI LA OMISIÓN DE EMITIR EL 
PRONUNCIAMIEN TO CORRESPONDIENTE, AFECTA 
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EL EJERCICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO DEL 
QUEJOSO A GOZAR DE LA LIBERTAD ABSOLUTA. T.C. JULIO 2078

AMPARO. NO ES PROCEDENTE CONCEDER LA 
PRO TECCIÓN CONSTITUCIONAL, SI CON MOTIVO 
DE ELLO SE PRIVA AL QUEJOSO DE LO YA OBTE-
NIDO EN EL JUICIO NATURAL, ATENTO AL PRINCI-
PIO NON REFORMATIO IN PEIUS. T.C. ENERO 3155

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL 
JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A OTOR-
GAR AL QUEJOSO EL PLAZO GENÉRICO DE QUIN-
CE DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PARA QUE DESAHOGUE LA PRE-
VENCIÓN DE FORMULARLA, RESPECTO DE UN 
ACTO DIVERSO, VINCULADO CON EL RECLAMA-
DO, ADVERTIDO DEL INFORME JUSTIFICADO, SI DE 
AUTOS SE APRECIA QUE AQUÉL, CON ANTERIO-
RIDAD A QUE SE RINDIERA, TUVO CONOCIMIEN-
TO DE SU EXISTENCIA. T.C. FEBRERO 2022

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN-
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ILEGAL 
EMPLAZAMIEN TO CUANDO EN LA INICIAL SE RE-
CLAMÓ TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO. T.C. ENERO 3155

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. PRO-
CEDE RESPECTO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN, AUN CUANDO EL ARTÍCU LO 111 DE LA LEY 
DE LA MATERIA ÚNICAMENTE HAGA REFERENCIA 
A ESA FIGURA TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLA-
MADOS. T.C. JULIO 2079

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN AMPARO IN-
DIRECTO. SI EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTE LA 
EXISTENCIA DE ACTOS VINCULADOS CON LOS 
ORIGINALMENTE RECLAMADOS, AL REQUERIR AL 
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QUEJOSO PARA QUE INDIQUE SI ES DE SU INTE-
RÉS FORMULARLA, DEBE CORRERLE TRASLADO 
DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS, Y NO LIMI-
TARSE A INFORMARLE SOBRE SU EXISTENCIA. T.C. OCTUBRE 2836

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA ANTE 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. SU 
CANCELACIÓN AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS 
Y EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. T.C. ABRIL 2144

ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DE-
MANDA CIVIL DENTRO DEL JUICIO. SE EQUIPARA 
A UNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA Y REQUIERE 
EL OTORGAMIEN TO DE FIANZA PARA RESPON-
DER POR LOS PROBABLES DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE CON DICHO ACTO PUEDAN OCASIONARSE 
A LA CONTRAPARTE DEL SOLICITANTE DE LA ME-
DIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. FEBRERO 2023

ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO. LA 
OBTENCIÓN DE OFICIO DE ESE REGISTRO POR 
PARTE DEL JUEZ INSTRUCTOR PARA RESOLVER 
SOBRE EL OTORGAMIEN TO DE LOS BENEFICIOS Y 
SUSTITUTIVOS PENALES, NO VIOLENTA LOS PRIN-
CIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y DE IGUALDAD PRO-
CESAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DEL DISTRITO 
FEDERAL). 1a./J. OCTUBRE 456

ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SEN-
TIDO AMPLIO. DEBERES DE LOS ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES AL INTERPRETAR O APLICAR NOR-
MAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS COMO 
CRITERIO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. 1a./J. MAYO 923

ANTECEDENTES PENALES. NO LOS CONSTITUYEN 
LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES DE CAUSAS 
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PENALES QUE SE ACUMULARON, POR LO QUE 
DEBE CONSIDERARSE AL INCULPADO COMO DE-
LINCUENTE PRIMARIO PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DE LOS MÉTODOS ALTERNOS CON-
TEMPLADOS EN LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO. T.C. FEBRERO 2024

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. TIENEN DERECHO A SU RECO-
NOCIMIEN TO, NO OBSTANTE QUE SE LES HAYA 
PAGADO EL PERIODO EN QUE LABORARON COMO 
TEMPORALES. T.C. JUNIO 2776

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA DE LOS 
TRABAJADORES TEMPORALES DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. FORMA EN QUE DEBE 
COMPU TARSE, CONFORME AL CONTRATO COLEC-
TIVO DE TRABAJO RESPECTIVO, BIENIO 2010-2012. T.C. JULIO 2080

ANTIGÜEDAD GENÉRICA. CUANDO EL RECLAMO 
DE SU RECONOCIMIEN TO SE TRAMITA POR LA VÍA 
INCORRECTA, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN-
TO ALCANZA LAS PRESTACIONES VINCULADAS 
CON AQUÉLLA. T.C. ENERO 3156

ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE EMPRESA. EL LAU-
DO QUE CONDENA AL DEMANDADO A RECONO-
CERLA POR UN PERIODO QUE NO FUE EL EXAC-
TAMENTE RECLAMADO POR EL ACTOR, NO ES 
INCONGRUENTE, AL NO IMPLICAR VARIACIÓN DE 
LA ACCIÓN. T.C./J. MARZO 1628

ANTIGÜEDAD GENÉRICA. EL JUICIO LABORAL EN EL 
QUE SE DEMANDE SU RECONOCIMIEN TO Y, COMO 
CONSECUENCIA, EL OTORGAMIEN TO Y PAGO DE 
DIVERSAS PRESTACIONES, DEBE TRAMITARSE EN 
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LA VÍA ESPECIAL, AUN CUANDO DICHOS RECLA-
MOS SE HAYAN HECHO EN LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, DE LO CONTRARIO, SE ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LAS PRE-
VISTAS EN EL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE AMPA-
RO, QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIEN TO. T.C. ABRIL 2145

APELACIÓN. EL ARTÍCU LO 691 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE ESTABLECE LA CUANTÍA COMO REQUISITO 
PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NI EL ARTÍCU LO 8 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. 1a. ABRIL 1106

APELACIÓN EN CONTROVERSIAS DEL ORDEN FA-
MILIAR. EL ARTÍCU LO 950 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. FEBRERO 665

APELACIÓN EN EL JUICIO MERCANTIL. LOS DERE-
CHOS ADQUIRIDOS A QUE SE REFIERE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 95/2013 (10a.), SE RIGEN POR 
EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, AL CONSTITUIR 
UNA PRERROGATIVA ADJETIVA O PROCESAL DE 
CARÁCTER RENUNCIABLE. T.C. MARZO 1681

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. EL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON 
COMPE TENCIA ESPECIALIZADA EN ESE SISTEMA, 
PERTENECIENTE AL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL, ES EL ÚNICO FACULTADO PARA PRO-
NUNCIARSE DE PLANO SOBRE LA ADMISIÓN DE 
DICHO RECURSO, POR LO QUE ANTE LA AUSEN-
CIA DEL MAGISTRADO TITULAR, ES NECESARIO 
QUE OTRO FUNCIONARIO DEL MISMO RANGO 
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CUYO TRIBUNAL ESTÉ HABILITADO PARA FUNGIR 
COMO DE ALZADA, SEA QUIEN CONOZCA DE ESE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. T.C. DICIEMBRE 1697

APELACIÓN. LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE AD-
 MITE ESE RECURSO Y ORDENA EMPLAZAR AL 
APELANTE PARA CONTINUARLO, AL NO ENCON-
TRARSE DENTRO DEL CATÁLOGO DE LAS QUE 
SON PERSONALES, DEBE HACERSE POR ROTU-
LÓN. T.C. JULIO 2081

APELACIÓN. PARA DETERMINAR SI LAS RESOLU-
CIONES SOBRE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON 
APELABLES, DEBE OBSERVARSE LA REGLA GE-
NERAL DE PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO 
EN FUNCIÓN DE LA CUANTÍA Y SI ES APELABLE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 691 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE-
DERAL. T.C. OCTUBRE 2837

APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCAN-
TIL. EL TRIBUNAL DE ALZADA INCURRE EN UN 
VICIO FORMAL EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA, 
EN INFRACCIÓN AL ARTÍCU LO 1344 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, CUANDO NO ANALIZA LOS AGRA-
VIOS PLANTEADOS EN AQUEL RECURSO, AL CIR-
CUNSCRIBIR SU ANÁLISIS SÓLO A AQUELLOS 
MOTIVOS DE DISENSO QUE SE HICIERON VALER, 
RELATIVOS AL FONDO DEL ASUNTO. T.C. ABRIL 2146

APERCIBIMIEN TO AL QUEJOSO EN EL AUTO INI-
CIAL DEL JUICIO DE AMPARO, RESPECTO A DEJAR 
DE TENER COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A 
AQUELLA CUYA DENOMINACIÓN CITADA EN LA 
DEMANDA NO EXISTA. CARECE DE SUSTENTO 
LEGAL PERO, EN CASO DE QUE SE PRESENTE 
DICHA CIRCUNSTANCIA, EL JUZGADOR DEBERÁ 
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REQUERIR AL IMPETRANTE PARA QUE CORRIJA 
ESE SEÑALAMIEN TO. T.C. OCTUBRE 2837

APERCIBIMIEN TO DE ARRESTO ADMINISTRATIVO 
DECRETADO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, A FIN DE HACER 
CUMPLIR SUS DETERMINACIONES. EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ LEGITI-
MADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA. T.C. ENERO 3157

APERCIBIMIEN TO DE MULTA EN EL AMPARO IN-
DIRECTO. ES ILEGAL EL DECRETADO A LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE SI NO REMITE EN EL TÉR-
MINO DE CINCO DÍAS LAS CONSTANCIAS QUE 
APOYEN EL ACTO RECLAMADO. T.C. ENERO 3158

APERCIBIMIEN TO DE REMOCIÓN DEL CARGO DE 
DEFENSOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 121 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES. AL SER LA NATURALEZA DE DICHO ACTO DE 
REALIZACIÓN FUTURA E INCIERTA, EN SU CON-
TRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 2626

APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA JURISPRUDEN-
CIA EN PERJUICIO DEL QUEJOSO. SE ACTUALIZA 
ESTA ACCIÓN PROSCRITA POR EL ARTÍCU LO 217, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SI AL 
INTERPONER SU DEMANDA CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO EMITIDO EN CUMPLIMIEN TO DE UNA 
SENTENCIA DE AMPARO, LO HACE CON APOYO 
EN LA TESIS I.5o.P. J/2 (10a.), Y EL JUEZ DE DISTRI-
TO AL RESOLVER EL JUICIO, LO SOBRESEE POR 
EXTEMPORÁNEO CON BASE EN LA DIVERSA P./J. 
40/2015 (10a.), NO OBSTANTE QUE AL MOMENTO 
DE INTERPONERLA, ÉSTA NO SE ENCONTRABA 
VIGENTE. T.C. NOVIEMBRE 2342
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APORTACIÓN PARA EQUIPAMIEN TO EDUCATIVO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 13 
DEL REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CONVENIOS RELATIVOS, AL ESTABLECER UNILA-
TERALMENTE UNA BASE Y TASA PARA EL CÁLCU-
LO DE AQUÉLLA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. T.C. ENERO 3159

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO Y AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. LA 
OMISIÓN DEL PATRÓN DE EXHIBIR EN EL JUICIO 
LOS COMPROBANTES DEL ENTERO DE AQUÉ-
LLAS, NO GENERA EL EFECTO DE CONDENARLO 
A PAGAR SU MONTO DIRECTAMENTE AL TRABA-
JADOR, SINO DE CUBRIRLAS A LA INSTITUCIÓN 
DE SEGURIDAD SOCIAL. T.C. OCTUBRE 2838

APORTACIONES CONTENIDAS EN LA CUENTA IN-
DIVIDUAL DE RETIRO. PARA DETERMINAR SI PRO-
CEDEN LA DEVOLUCIÓN Y ENTREGA TOTAL O 
PARCIAL DE LAS EXISTENTES EN LAS SUBCUEN-
TAS QUE LA INTEGRAN, SOLICITADA POR LOS 
BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO, 
CUANDO EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA PA-
RA DILUCIDAR CON QUÉ LEY COTIZÓ EL DE CUJUS, 
ES NECESARIO CONTAR CON UNA RESOLUCIÓN 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
QUE LES OTORGUE O NIEGUE UNA PENSIÓN DE 
VIUDEZ, ORFANDAD O ASCENDENCIA, SEGÚN SEA 
EL CASO. T.C. JULIO 2082

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL AR-
TÍCU LO 16, PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE LOS 
PENSIONADOS Y PENSIONISTAS DE CUBRIR UN 
PORCENTAJE DE SU PENSIÓN PARA SUFRAGAR 
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GASTOS DE SEGURIDAD SOCIAL, TRANSGREDE 
LOS ARTÍCU LOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. P./J. OCTUBRE 66

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI EL 
TRABAJADOR SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA, RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZA-
DA Y VEJEZ, SIN CONTAR CON EL REQUISITO DE 
EDAD MÍNIMA, LA AUTORIDAD NO DEBE ABSOL-
VER SOBRE DICHAS PRESTACIONES, SINO DEJAR 
A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO. T.C./J. JUNIO 2511

APORTACIONES POR CONCEPTO DE EQUIPAMIEN-
 TO EDUCATIVO PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 143 
DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN. AL CONSTITUIR APRO-
VECHAMIEN TOS, LES SON INAPLICABLES LOS 
PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL. T.C. ABRIL 2147

APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA. ES IMPROCEDENTE 
CONDENAR AL PATRÓN EQUIPARADO A SU PAGO 
RETROACTIVO POR EL PERIODO ANTERIOR A LA 
INSTAURACIÓN DEL JUICIO EN QUE EL TRABAJA-
DOR ACTOR NO CONTABA CON EL RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. P.C./J. ABRIL 1456

APROVECHAMIEN TO DE RECURSOS FORESTALES 
EN TIERRAS EJIDALES. PRUEBAS APTAS PARA 
ACREDITARLO TRATÁNDOSE DE CAMPESINOS 
(PERSONAS EN SITUACIÓN VULNERABLE). T.C. OCTUBRE 2839

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. EL AR-
TÍCU LO 151, FRACCIÓN VII, DE LA LEY ADUANERA, 
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NO SE CONTRAPONE CON EL ACUERDO GENERAL 
RELATIVO. T.C. AGOSTO 2514

ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO 
DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR 
EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ES-
TABLECIDOS EN LOS ARTÍCU LOS 70 Y 72 DEL CÓDI-
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICA-
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. DICIEMBRE 1699

ARRENDAMIEN TO INMOBILIARIO. LA DILIGENCIA 
DE EMPLAZAMIEN TO NO REQUIERE PARA SU VA-
LIDEZ QUE MEDIE CITATORIO CUANDO EL ARREN-
DADOR SE RESERVA EL DERECHO A REQUERIR DE 
PAGO Y TRABAR EMBARGO. T.C. SEPTIEMBRE 2627

ARRENDAMIEN TO. NO DEBE RECONOCERSE VA-
LIDEZ DE RAZONABILIDAD A LA MÁXIMA DE LA 
EXPERIENCIA ESTABLECIDA POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, SOBRE LA BASE DE QUE ES 
COSTUMBRE QUE A LA FIRMA DEL CONTRATO LA 
ARRENDATARIA ENTREGUE AL ARRENDADOR 
EL DEPÓSITO O GARANTÍA. T.C. AGOSTO 2515

ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIDA DE 
APREMIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE, PUEDE APERCIBIR A LAS PAR-
TES CON SU IMPOSICIÓN, PARA EL CASO DE QUE 
SUS DETERMINACIONES NO SE ACATEN. T.C. ENERO 3159

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR ALCOHOLIME-
TRÍA EN EL ESTADO DE JALISCO. PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN EL AMPARO EN QUE SE RECLAMA, AUN ANTE 
LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. T.C. JUNIO 2808
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ASEGURAMIEN TO DE BIENES PRODUCTO DEL 
DELITO. CUANDO RECAE SOBRE LOS DE UNA 
PERSONA RESPECTO DE LA CUAL EXISTEN INDI-
CIOS SUFICIENTES QUE HACEN PRESUMIR, FUN-
DADAMENTE, QUE ES MIEMBRO DE LA DELINCUEN-
CIA ORGANIZADA O QUE AQUÉLLA SE CONDUZCA 
COMO DUEÑO, CORRESPONDE A UN JUEZ AUTO-
RIZARLO. T.C. JUNIO 2810

ASEGURAMIEN TO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS 
ARTÍCU LOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 
40-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. DICIEMBRE 907

ASESORES JURÍDICOS DE LOS AYUNTAMIEN TOS. 
TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE 
CONFIANZA, EN TANTO SUS FUNCIONES CON-
SISTEN EN OTORGAR ASESORÍA A LA ENTIDAD 
PÚBLICA A LA CUAL PRESTAN SUS SERVICIOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 2628

ASIMETRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, POR 
REGLA GENERAL, A CUALQUIER ACTO O MEDI-
DA REGULATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN DE 
PREPONDERANCIA. T.C. MAYO 2738

ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJE-
RAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL GARANTI-
ZADO BAJO LOS DERECHOS DE IGUALDAD ANTE 
LA LEY Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN. 1a. JUNIO 681

ASISTENCIA CONSULAR. COMPRENDE LOS DI-
VERSOS DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA 
EXTRANJERA DETENIDA DE CONTAR CON UN TRA-
DUCTOR, DE SER ASISTIDO LEGALMENTE POR 
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UN DEFENSOR PÚBLICO O PRIVADO Y DE CONTAR 
CON EL APOYO DE LA OFICINA CONSULAR DE SU 
PAÍS DE ORIGEN. 1a. JULIO 310

ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDA-
MENTAL SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA 
VOLUNTAD DE LA PERSONA EXTRANJERA DETE-
NIDA. 1a. JUNIO 682

ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMEN-
TALES PARA HACER EL RECLAMO DE RESPETO A 
LA ASISTENCIA CONSULAR POR PARTE DE LA 
PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. 1a. JUNIO 683

ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES POLICIALES Y MINISTERIALES PA-
RA FACILITAR EL CUMPLIMIEN TO MATERIAL Y FOR-
MAL DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. JUNIO 685

ASOCIACIONES DEPORTIVAS NACIONALES. REA-
LIZAN ACTOS EQUIVALENTES A LOS DE AUTORI-
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO EJERCEN LA POTESTAD DISCIPLINARIA, 
PORQUE SON LA MÁXIMA INSTANCIA TÉCNICA DE 
SU DISCIPLINA Y REPRESENTAN A UN SOLO 
DEPORTE EN TODAS SUS MODALIDADES Y ESPE-
CIALIDADES. P.C./J. AGOSTO 1382

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA DIFERIRLA O 
SUSPENDERLA CUANDO EL QUEJOSO NO PUDO 
IMPONERSE DE LAS CONSTANCIAS O FORMU-
LAR SUS ALEGATOS, NO BASTA QUE ÉSTE ASÍ LO 
MANIFIESTE, SINO QUE DEBE VALORARSE, OBJE-
TIVAMENTE, SI TUVO OPORTUNIDAD DE ACCE-
DER AL CONTENIDO DEL INFORME JUSTIFICADO 
Y HACER VALER LO PERTINENTE, SOBRE TODO, SI 
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SU PETICIÓN LA PRESENTA CUANDO LA AUDIEN-
CIA SE HA DIFERIDO VARIAS VECES, NO OBSTAN-
TE ENCONTRARSE PRIVADO DE SU LIBERTAD. T.C. JULIO 2084

AUDIENCIA. CUANDO LA JUNTA RESPONSABLE 
TIENE POR NO RECONOCIDA LA PERSONALIDAD 
DEL APODERADO LEGAL DEL DEMANDADO, NO 
SE VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL TUTELA-
DO EN EL ARTÍCU LO 14 CONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 1682

AUDIENCIA DE CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA Y FORMULACIÓN DE ACUSA-
CIÓN. CONTRA LA OMISIÓN DE REQUERIR LA 
PRESENCIA FORMAL Y MATERIAL DEL IMPU TADO 
PARA SU CELEBRACIÓN, ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL NO SER UN 
ACTO QUE TENGA UNA EJECUCIÓN DE IMPOSI-
BLE REPARACIÓN POR NO AFECTAR DERECHOS 
SUSTANTIVOS FUNDAMENTALES. T.C. OCTUBRE 2840

AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL 
MINISTERIO PÚBLICO INCORPORA EN ELLA AN-
TECEDENTES DE INVESTIGACIÓN DECLARADOS 
NULOS EN UNA SENTENCIA QUE ADQUIRIÓ EL 
CARÁCTER DE COSA JUZGADA, FALTA A SU DE-
BER DE OBJETIVIDAD Y LEALTAD HACIA SU CON-
TRAPARTE Y AL JUEZ DE CONTROL, POR LO QUE 
DICHAS ACTUACIONES DEBEN EXCLUIRSE EN 
EL DICTADO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO-
CESO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. OCTUBRE 2841

AUDIENCIA DEL JUICIO AGRARIO PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 185 DE LA LEY AGRARIA. CRITERIOS 
PARA DISTINGUIR CUÁNDO SE ESTÁ EN PRESEN-
CIA DE ESA ACTUACIÓN. P.C./J. OCTUBRE 1078
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AUDIENCIA EN LA APELACIÓN. SU CELEBRACIÓN 
SIN LA ASISTENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO DE JUSTICIA IN-
TEGRAL PARA ADOLESCENTES. T.C. ABRIL 2148

AUDIENCIA INTERMEDIA. EN SU DESARROLLO NO 
PROCEDE EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE TEN-
GAN COMO FIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRO-
PONGA EL DESISTIMIEN TO DE LA ACCIÓN PENAL 
COMO CAUSAL DE SOBRESEIMIEN TO (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). T.C. JUNIO 2810

AUDIENCIA INTERMEDIA. LAS PRUEBAS Y LOS 
ACONTECIMIEN TOS MATERIA DE DICHA DILIGEN-
CIA SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, 
SIEMPRE QUE TENGAN UNA EJECUCIÓN DE IM-
POSIBLE REPARACIÓN POR VIOLAR DERECHOS 
SUSTANTIVOS FUNDAMENTALES Y NO LOS MERA-
MENTE ADJETIVOS O PROCESALES, AUN CUAN-
DO AFECTEN A LAS PARTES EN GRADO PREDO-
MINANTE O SUPERIOR (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA) 
(MODIFICACIÓN DE LA TESIS XVII.1o.P.A.74 P). T.C. SEPTIEMBRE 2628

AUDIENCIA LABORAL. LA OMISIÓN DE LA JUNTA 
DE SUSPENDERLA Y SEÑALAR NUEVO DÍA Y HORA 
PARA SU CONTINUACIÓN, EN LA ETAPA CONCI-
LIATORIA, DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, PARA 
QUE LA ACTORA TENGA TIEMPO Y OPORTUNIDAD 
PARA MANIFESTAR LO QUE A SU INTERÉS CON-
VENGA, RESPECTO A LO ADUCIDO POR LA TER-
CERO INTERESADA AL CONTESTAR LA DEMAN-
DA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI, EN 
RELACIÓN CON LA XII DEL ARTÍCU LO 172 DE LA 
LEY DE AMPARO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 11/98). T.C. AGOSTO 2517
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AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE LA IMPU-
TACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL HECHO 
DE QUE SEAN PRESIDIDAS POR JUECES DE CON-
TROL DISTINTOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PE-
NAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS). T.C. ENERO 3160

AUDIENCIAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 1390 BIS 26, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SI NO SE 
TIENEN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS NECESA-
RIOS PARA SU VIDEOGRABACIÓN, EL REGISTRO 
DE SU DESARROLLO PUEDE EFECTUARSE A TRA-
VÉS DE SU TRANSCRIPCIÓN ÍNTEGRA Y LA CERTI-
FICACIÓN SECRETARIAL. T.C. SEPTIEMBRE 2631

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO ADVERSARIAL. DEBEN DESARROLLARSE SIN 
FORMULISMOS ORALES Y CON LA RAZONABILI-
DAD DE LOS ARGUMENTOS, SINTETIZADOS Y 
EXPUESTOS DE MANERA ÁGIL Y FLUIDA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. MAYO 2747

AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL EN EL PRO-
CEDIMIEN TO PENAL. NO ES UN ACTO DE IMPOSI-
BLE REPARACIÓN PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE. T.C. SEPTIEMBRE 2632

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUEZ DE DISTRI-
TO, AL ANALIZAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ESTÁ 
FACULTADO PARA ESTUDIAR VIOLACIONES PRO-
CESALES, FORMALES O DE FONDO QUE PUDIE-
RAN HABERSE COMETIDO, AL MARGEN DE QUE 
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NO SE HUBIERAN IMPUGNADO EN LA ANTERIOR 
DEMANDA DE AMPARO O ADVERTIDO EN SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. T.C. JUNIO 2811

AUTO DE FORMAL PRISIÓN, FACULTADES DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL RES-
PECTO DE LA LICITUD, VALOR JURÍDICO Y ALCAN-
CE DEMOSTRATIVO DE LAS PRUEBAS. T.C. ABRIL 2149

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL 
JUEZ DE CONTROL ADVIERTE QUE LOS HECHOS 
IMPU TADOS A LA PERSONA QUE COMPARECIÓ A 
LA AUDIENCIA INICIAL ACONTECIERON ANTES 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, DEBE DECLARARSE INCOMPETEN-
TE, PERO NO DETERMINAR AQUÉL POR ESE MO-
TIVO. T.C. FEBRERO 2024

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO POR 
UN JUEZ QUE DECLINÓ SU COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE UN ASUNTO. DEBERES DEL JUEZ 
DEL SISTEMA PENAL MIXTO QUE RESULTE COM-
PETENTE PARA CONOCERLO. 1a. JUNIO 686

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA QUE 
EL JUEZ DE CONTROL PUEDA DETERMINAR SI EL 
HECHO IMPU TADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
AL ACUSADO ES O NO CONSTITUTIVO DE DELITO, 
DEBE ANALIZAR LOS ELEMENTOS DE LA DESCRIP-
CIÓN TÍPICA DEL ILÍCITO CORRESPONDIENTE, ESTO 
ES, SUS ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y 
SUBJETIVOS. T.C. FEBRERO 2025

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI AL CONO-
CER DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
EN SU CONTRA, EL TRIBUNAL REVISOR ADVIERTE 
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QUE EL JUEZ DE CONTROL, DURANTE LA AUDIEN-
CIA RELATIVA, DECLARÓ INFUNDADA LA INCI-
DENCIA PLANTEADA POR LA DEFENSA DEL ACU-
SADO, CONSISTENTE EN EXCLUIR LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE SE OBTUVIERON ILÍCITAMENTE, ES 
ILEGAL QUE AQUÉL EXCEPTÚE ESE PRONUN-
CIAMIEN TO DE LA MATERIA DEL RECURSO DE 
APELACIÓN, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EN 
SU CONTRA DEBIÓ PROMOVERSE EL DIVERSO 
DE REVOCACIÓN. T.C. ABRIL 2150

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL IMPU-
TADO SOLICITÓ LA PRÓRROGA A QUE ALUDE EL 
ARTÍCU LO 19 CONSTITUCIONAL PARA QUE SE 
LE RESUELVA SU SITUACIÓN JURÍDICA, EL MINIS-
TERIO PÚBLICO ESTÁ EN APTITUD DE REQUERIR 
QUE SE DECRETE AQUÉL, PREVIAMENTE A ORDE-
NAR LA SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA CELEBRA-
DA CON MOTIVO DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
CONSTITUCIONAL (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE MORELOS). T.C. FEBRERO 2026

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. TEST DE RA-
CIONALIDAD QUE PROCEDE APLICAR POR EL 
TRIBUNAL DE AMPARO, EN RELACIÓN CON LOS 
ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN COMO CA-
NON DE CONTROL DE SU LEGALIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2632

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, NO 
ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA 
DETERMINAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIE-
NE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI-
CIO CONSTITUCIONAL, POR LO QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO NO DEBE DESECHARLA, ARGUMEN-
TANDO QUE SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANI-
FIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, SAL-
VO QUE ÉSTA SE ADVIERTA EN FORMA PATENTE Y 
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ABSOLUTAMENTE CLARA, Y SE TENGA LA CERTEZA 
Y PLENA CONVICCIÓN DE QUE ES OPERANTE. T.C./J. OCTUBRE 2505

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLA-
MADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE 
IMPUGNA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS 
PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA. 2a./J. JUNIO 829

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR-
TUNA PARA EXAMINAR SI EL OFICIO EXHIBIDO 
PARA ACREDITAR EL PRIMER ACTO DE APLI CA-
CIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIEN TOS 
PÚBLICOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUA-
NAJUATO (PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 22 DE MAYO DE 2015) CON-
CRETA LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS DE ESE 
ORDENAMIEN TO. P.C./J. MAYO 1628

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA 
GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE 
SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 1a. DICIEMBRE 361

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER 
EXCLUSIVAMENTE INSTRUMENTAL PARA MAXIMI-
ZAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, 
UN FIN EN SÍ MISMA. 1a. DICIEMBRE 361

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. LOS TI-
TULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS 

ACLARADA
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ NO 
TIENEN ESE CARÁCTER CUANDO RETIENEN CUO-
TAS O HACEN DESCUENTOS EN LOS SALARIOS 
DE SUS TRABAJADORES, AL ACTUAR COMO AUXI-
LIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. T.C. MARZO 1683

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO LO 
ES EL ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LA DEPEN-
DENCIA DEL ESTADO CUANDO ACTÚA COMO 
PATRÓN. T.C./J. ABRIL 1956

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO 
TIENE ESE CARÁCTER EL ENTE DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA O EL ORGANISMO PÚBLICO DES-
CENTRALIZADO QUE ES OMISO EN EL PAGO DEL 
SALARIO O QUE INCUMPLE PRESTACIONES DE 
ÍNDOLE LABORAL, AL ACTUAR COMO PATRÓN EN 
UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN. T.C./J. MARZO 1639

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
NO TIENEN ESE CARÁCTER CUANDO EL ACTO RE-
CLAMADO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE CUM-
PLIMENTAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA 
DICTADA EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL CUAL 
FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA. P.C./J. OCTUBRE 1272

AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AM-
PARO. SI EL QUEJOSO SOLICITA QUE SE TENGA 
CON ESE CARÁCTER A LA QUE REALMENTE EMI-
TIÓ EL ACTO Y NO A LA QUE LO SUSCRIBIÓ EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA, ES LEGAL QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO DICTE EL PROVEÍDO CORRES-
PONDIENTE EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS, AUN 
CUANDO AQUÉL TUVIERA PLENO CONOCIMIEN-
TO DE LA FIRMA POR AUSENCIA DESDE LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA, Y NO HUBIERE SE-
ÑALADO A AQUÉLLA CORRECTAMENTE. T.C. NOVIEMBRE 2344
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AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA TIE-
NE TAL CARÁCTER, CUANDO NIEGA LA EXPE DI CIÓN 
DE LA CONSTANCIA DE INGRESOS Y RE TEN CIO-
NES POR UN EJERCICIO FISCAL A UN MAGISTRA-
DO JUBILADO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. T.C. MAYO 2748

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. LAS ASOCIACIONES CIVILES 
DE COLONOS NO TIENEN ESE CARÁCTER CUANDO 
SE LES ATRIBUYEN ACTOS RELACIONADOS CON EL 
FIN COMÚN PARA EL QUE FUERON CREADAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. SEPTIEMBRE 2633

AUTORIDADES RESPONSABLES. EL JUEZ DE DIS-
TRITO DEBE RECABAR LA INFORMACIÓN NECE-
SARIA A FIN DE CONOCER SU DENOMINACIÓN, 
SI EL QUEJOSO DICE DESCONOCER EL NOMBRE 
CORRECTO, Y ÉSTE NO DERIVA DE LA LEGISLACIÓN 
QUE LAS REGULA. T.C. NOVIEMBRE 2344

AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON LA FEDE-
RACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL ASOCIACIÓN, ASO-
CIACIÓN CIVIL, SU COMITÉ EJECUTIVO, Y LA 
ASAMBLEA ORDINARIA DE CLUBES, CON RE LA-
CIÓN A TERCEROS CON QUIENES SUS AFI LIADOS 
CELEBRAN CONTRATOS DE PATROCINIO, PRE-
SENCIA DE IMAGEN, PUBLICIDAD Y SUMINISTRO 
DE SUS PRODUCTOS, A LA LUZ DE LA EMISIÓN, 
ELABORACIÓN, CREACIÓN Y APLICACIÓN DE UN 
REGLAMENTO DE COMPETENCIA EXPE DIDO POR 
ELLAS. T.C. MARZO 1684

AUTORIDADES RESPONSABLES. SU SEÑA LAMIEN-
TO NO LLEGA AL EXTREMO DE EXIGIR AL QUEJOSO 
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QUE PROPORCIONE SU DENOMINACIÓN CO-
RRECTA. T.C. OCTUBRE 2842

AUTORIDADES VINCULADAS AL CUMPLIMIEN TO 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. UNA VEZ RE-
CONOCIDAS CON ESE CARÁCTER POR EL ÓRGA-
NO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ESTÁN LEGI-
TIMADAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE LAS 
SUPEDITÓ A DICHO CUMPLIMIEN TO, AUN CUAN-
DO NO HAYAN PARTICIPADO EN EL JUICIO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES. T.C. MAYO 2749

AUTORIZACIÓN PARA OPERAR Y MANTENER UN 
CENTRO DE VERIFICACIÓN VEHICULAR EN LA CIU-
DAD DE MÉXICO. PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA NEGATIVA 
DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE REVALI-
DARLA, PARA EL EFECTO DE PERMITIR SU FUN-
CIONAMIEN TO EN TANTO SE RESUELVE EL JUICIO 
EN LO PRINCIPAL. T.C. JULIO 2086

AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA CONTRA UN 
ADOLESCENTE. AL RESTRINGIR TEMPORALMEN-
TE SU LIBERTAD PERSONAL ESE MEDIO DE APRE-
MIO, NO SÓLO DEBE ESTAR FUNDADO Y MOTI-
VADO, SINO TAMBIÉN SOPORTAR EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMEN-
TALES (SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA). T.C. AGOSTO 2518

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI A PETICIÓN DEL DE-
NUNCIANTE Y PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN Y 
PROSECUCIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO REQUIE-
RE A UNA AUTORIDAD PARA QUE LE REMITA DE-
TERMINADO MATERIAL PROBATORIO, LA OMISIÓN 
EN QUE ÉSTA INCURRA RESPECTO DE CUMPLIR 
CON LO SOLICITADO, NO PUEDE RECLAMARSE 
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POR AQUÉL A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. T.C. JUNIO 2812

AVERIGUACIÓN PREVIA. SI DURANTE ÉSTA EL IN-
CULPADO ES PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN, ES INAPLICABLE PARA EL MINIS-
TERIO PÚBLICO EL TÉRMINO DE 48 HORAS PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PARA DEFINIR SU SITUACIÓN JURÍDICA MEDIAN-
TE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O LIBERTAD 
CON LAS RESERVAS DE LEY. P.C./J. FEBRERO 1118

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
CONSECUENCIAS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE LA 
JUNTA DE NOTIFICARLO AL TRABAJADOR. T.C. MARZO 1685

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SI NO CONSTA QUE FUE NOTIFICADO AL TRABA-
JADOR ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE SU DE-
MANDA Y ELLO NO ES IMPU TABLE AL PATRÓN, DEBE 
APLAZARSE LA AUDIENCIA PARA QUE EL ACTOR 
SE IMPONGA DE SU CONTENIDO Y PREPARE SU 
DEMANDA. T.C. ABRIL 2151

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SI SU ENTREGA AL TRABAJADOR SE HACE CONS-
TAR EN ACTA NOTARIAL, PARA QUE ÉSTA SEA EFI-
CAZ DEBE ASENTARSE LA FORMA EN LA QUE EL 
NOTARIO CONOCIÓ O CONSTATÓ LA IDENTIDAD 
DE AQUÉL. T.C. MAYO 2750

AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA 
LOS CONTRIBUYENTES PERSONAS MORALES. SU 
PRESENTACIÓN NO LOS EXIME DEL CUMPLIMIEN TO 
DE SUS RESTANTES OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
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NI RESTRINGE LAS FACULTADES DE COMPRO BA-
CIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL. T.C. AGOSTO 2518

AYUDA ASISTENCIAL PREVISTA EN LOS ARTÍCU-
LOS 138, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE Y 164, FRACCIÓN IV, DE LA ABRO-
GADA. CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL LA CARGA PROBATORIA EN 
EL JUICIO LABORAL CUANDO SE DEMANDA SU 
OTORGAMIEN TO. P.C./J. FEBRERO 1177

AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN DE LOS TRA-
BAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. CARGA DE LA 
PRUEBA TRATÁNDOSE DEL RECLAMO FORMULA-
DO POR EL BENEFICIARIO DE UN TRABAJADOR 
FALLECIDO. T.C. FEBRERO 2026

BENEFICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LA VIUDA Y LOS 
HIJOS LO SON EN IGUAL PROPORCIÓN. T.C. JUNIO 2815

BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA. EL JUEZ 
ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS NO 
DEBE LIMITARSE A ANALIZAR EL SOLICITADO EX-
PRESAMENTE POR EL SENTENCIADO EN EL IN-
CIDENTE RESPECTIVO, SINO PRONUNCIARSE DE 
OFICIO SOBRE LA PROCEDENCIA DE CUALQUIE-
RA DE LOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA APLI-
CABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. JULIO 2087

BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIADOS. 
EL HECHO DE QUE SE CONDICIONE SU OTOR-
GAMIEN TO, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCU LO 18, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL. 1a./J. MARZO 951
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BENEFICIOS PENITENCIARIOS. EL JUEZ DE EJECU-
CIÓN DE SANCIONES ESTÁ FACULTADO PARA 
ANALIZAR LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
QUE SE LE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO, POR UNO 
DIVERSO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FE-
DERAL). T.C. ABRIL 2153

BENEFICIOS PENITENCIARIOS. LA FACULTAD TÁ-
CITA DEL JUEZ DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PARA ANALIZAR LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
DEL QUE SE LE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO POR 
UNO DIVERSO, GARANTIZA EL PRINCIPIO DE RE-
INSERCIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). T.C. ABRIL 2153

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUE-
BLA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA FALTA DE RESPUESTA Y 
LA POSTERIOR CONTESTACIÓN DE UNA PETICIÓN 
FORMULADA EN EL CONTEXTO DEL PROCESO DE 
ELECCIÓN DEL RECTOR. T.C. FEBRERO 2029

BOLETA DE INFRACCIÓN QUE IMPONE UNA MUL-
TA POR TRANSGREDIR ALGUNA DISPOSICIÓN 
RE GLAMENTARIA MUNICIPAL. PARA QUE SE AC-
TUALICE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DE FI NI-
TIVIDAD EN EL AMPARO, LA AUSENCIA DE FUN-
DAMENTACIÓN EN AQUÉLLA DEBE SER ABSOLUTA. P.C./J. SEPTIEMBRE 895

BOLETAS DE INFRACCIÓN EMITIDAS CON FUN-
DAMENTO EN EL ARTÍCU LO 54 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA. LOS POLICÍAS VIALES 
DEBEN ASENTAR EN ÉSTAS LOS DATOS RELATI-
VOS A SU IDENTIFICACIÓN. T.C. ENERO 3163

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 



2097SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

307-A.-0972, 307-A.-1504, 307-A.-3386, 307-A.-2942, 
307-A.-4064, 307-A.-3796, 307-A.-2468 Y 307-A.-2021, 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCREMEN-
TO GENERAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE RECI-
BEN LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, LO QUE 
CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO A ÉS-
TOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCU LO 57, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MAR-
ZO DE 2007. P.C./J. DICIEMBRE 1124

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. CORRESPONDE AL JUBILADO PROBAR SU 
INCREMENTO, EN TANTO QUE AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO DEMOSTRAR QUE ÉSTE 
FUE ÚNICAMENTE PARA CIERTA CATEGORÍA DE 
TRABAJADORES EN ACTIVO, CUANDO CONTRO-
VIERTA LA GENERALIDAD DEL AUMENTO. P.C./J. SEPTIEMBRE 997

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. EL ARTÍCU LO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTORGAMIEN TO 
DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MANERA 
PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCREMEN-
TOS QUE DE MANERA GENERAL SE OTORGUE SO-
BRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS 
MONTOS. P.C./J. DICIEMBRE 1126

"BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE". EL PRINCIPIO DE IGUALDAD OBLIGA A QUE 
LOS PENSIONADOS TENGAN EL DERECHO A 
QUE SE LES INCREMENTEN ESOS CONCEPTOS EN 
LA PROPORCIÓN QUE SE HACE A LOS TRABAJA-
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DORES EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA FEDERAL. T.C./J. NOVIEMBRE 2195

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. FACTORES PARA DETERMINAR SI LOS AU-
MENTOS APLICADOS A LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO, A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307-A-4064, 307-A-3796, Y 307-A-2468 EMITIDOS POR 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI-
CO, SON COMPATIBLES A LOS PENSIONADOS PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCU LO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). P.C./J. JULIO 980

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO RESPECTO DE 
LA COMPATIBILIDAD DE LOS AUMENTOS APLI-
CADOS A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, A TRA-
VÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A-4064, 
307-A-3796, Y 307-A-2468 EMITIDOS POR LA SE-
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCU LO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, 
CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA. P.C./J. JULIO 982

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS JUBILADOS DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CUANDO 
SE AUTORIZA SÓLO PARA EL PERSONAL OPERATI-
VO (EN ACTIVO) DE LAS DEPENDENCIAS SEÑALA-
DAS EN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. T.C./J. OCTUBRE 2536
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO-
GADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE 
ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL 
PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RE-
CIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]. P.C./J. DICIEMBRE 1127

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABRO GADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDEN-
CIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO 
DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANA-
LOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]. T.C./J. ABRIL 1996

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO-
GADA, Y CONFORME AL RÉGIMEN DEL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA NUEVA LEY DEL INSTITUTO REFE-
RIDO, TIENEN DERECHO A SU INCREMENTO EN 
PROPORCIÓN AL AUMENTO QUE RECIBAN LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO, CON INDEPENDEN-
CIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL JUBILARSE. P.C./J. SEPTIEMBRE 999

BONO DE PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALIDAD 
DE LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. 
AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL, 
SI DEMANDAN SU APLICACIÓN, DEBEN ACREDITAR 
LA EXISTENCIA DE LA CLÁUSULA DEL CONTRATO 
COLECTIVO QUE LA PREVÉ, DEL REGLAMENTO QUE 
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REGULA SU OTORGAMIEN TO Y EL DERECHO A 
PERCIBIRLA. T.C. FEBRERO 2030

BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES 
ELECTRÓNICAS. CONTRA LOS ARTÍCU LOS 17-K, 28, 
42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, SI SE IMPUGNAN CONJUNTAMENTE 
CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
OBLIGACIÓN DE ENVIAR A LA AUTORIDAD HA-
CENDARIA LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA (DE-
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013). 2a./J. OCTUBRE 689

BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES 
ELECTRÓNICAS. CONTRA LOS ARTÍCU LOS 17-K, 
28, 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN PROCEDE EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO, SI SE IMPUGNAN CONJUNTA-
MENTE CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA OBLIGACIÓN DE ENVIAR A LA AUTORIDAD 
HACENDARIA LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 
(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM-
BRE DE 2013). 2a. AGOSTO 1284

BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIO-
NES ELECTRÓNICAS. LOS ARTÍCU LOS 17-K, 28, 42, 
FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE REGULAN ESAS FIGURAS JURÍ-
DICAS, INTEGRAN UN SISTEMA NORMATIVO PARA 
EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (DECRETO DE RE-
FORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. OCTUBRE 691

BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES 
ELECTRÓNICAS. LOS ARTÍCU LOS 17-K, 28, 42, 
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FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE REGULAN ESAS FIGURAS JURÍ-
DICAS, INTEGRAN UN SISTEMA NORMATIVO PARA 
EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (DECRETO DE RE-
FORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. AGOSTO 1284

BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCU LO 17-K DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER 
ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE EL CON-
TRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD (DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. OCTUBRE 693

BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCU LO 17-K DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER 
ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE EL CON-
TRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD (DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. AGOSTO 1286

BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCU LO 17-K DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER 
ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE EL CON-
TRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM-
BRE DE 2013). 2a./J. OCTUBRE 694

BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCU LO 17-K DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER 
ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE EL CON-
TRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DI-
CIEMBRE DE 2013). 2a. AGOSTO 1287

CADENA DE CUSTODIA. LA ANULACIÓN DE INDI-
CIOS DERIVADA DE LA POSIBLE OMISIÓN DE AS-
PECTOS MERAMENTE FORMALES EN LAS FASES 
INICIALES DEL EMBALAJE Y TRASLADO PARA SU 
ENTREGA A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, DE-
PENDE DE LA POTENCIAL RELEVANCIA DE DICHAS 
DEFICIENCIAS TÉCNICAS. T.C. NOVIEMBRE 2347

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCU LO 138 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA QUE PREVÉ LAS CONDICIONES EN QUE DEBE 
OPERAR, NO VULNERA LOS ARTÍCU LOS 1o., 14, 16, 
17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. MARZO 973

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA LA-
BORAL. EL CÓMPU TO DEL TÉRMINO DE 3 MESES 
PARA QUE OPERE, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 140 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, DEBE REALIZARSE EN 
DÍAS NATURALES. T.C. ENERO 3165

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA REFORMA DEL 
ARTÍCU LO 29-BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES, PUBLICADA EL TREINTA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL 
ESTADO DE JALISCO", ES APLICABLE EN ASUNTOS 
INICIADOS CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA 
EN VIGOR. T.C./J. MARZO 1646

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LOS INFORMES 
REN DIDOS POR DEPENDENCIAS PÚBLICAS O PRI-
VADAS RESPECTO DEL DOMICILIO DE LA DE-
MANDADA PARA EMPLAZARLA A JUICIO, NO 



2103SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

IN TERRUMPEN EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
(LE GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. DICIEMBRE 1701

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO SE ACTUALIZA 
ESA FIGURA JURÍDICA EN LOS PROCEDIMIEN TOS 
PARA LA SOLUCIÓN DE DESACUERDOS EN MA-
TERIA DE INTERCONEXIÓN DE REDES PÚBLI-
CAS DE TELECOMUNICACIONES CONFORME A 
LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA. T.C. AGOSTO 2521

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE EMPLAZAR A LA DE-
MANDADA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 82, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE PUEBLA. P.C./J. JUNIO 1447

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA POR INACTIVIDAD 
PROCESAL. ES INAPLICABLE EN LOS JUICIOS EN 
LOS QUE SE DEMANDAN ALIMENTOS A FAVOR 
DE MENORES, PERO SÍ OPERA CUANDO TENGA UN 
IMPACTO POSITIVO SOBRE ÉSTOS, ATENTO AL PRIN-
CIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ [LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (ABAN-
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
XIX.1o.A.C.51 C)]. T.C. FEBRERO 2033

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECA-
RIA. EL ARTÍCU LO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO QUE LA PREVÉ, NO DEBE INTERPRE-
TARSE DE MANERA LITERAL, SINO ATENDIENDO 
A LA RATIO LEGIS. P.C./J. MAYO 1689

CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECA-
RIA. EL PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, FIJA-
DO EN EL ARTÍCU LO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ES-
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TADO DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL 
DEUDOR EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDI-
TANTE LO ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO JU-
DICIALMENTE. P.C./J. MAYO 1690

CADUCIDAD DE REGISTRO MARCARIO. NO SE 
ACTUA LIZA CUANDO ES UTILIZADO POR UNO 
DE LOS SOCIOS DE LA PERSONA MORAL TITULAR. T.C. NOVIEMBRE 2348

CADUCIDAD DECRETADA EN LA PRIMERA INSTAN-
CIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONS-
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P./J. ABRIL 15

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL DEL CO-
NOCIMIEN TO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ES-
CALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. ES IMPRO-
CEDENTE DECRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ 
PENDIENTE DE DICTARSE EL LAUDO. T.C. DICIEMBRE 1701

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE INICIAR A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA AC-
TUACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁTI-
CA DEL AYUNTAMIEN TO DEL MUNICIPIO DE PUE-
BLA, ABROGADA). T.C. MAYO 2753

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS 
PARA QUE SE DECLARE (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. JUNIO 2817

CADUCIDAD POR DESISTIMIEN TO TÁCITO DE LA 
ACCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECRETA ES RECLAMABLE EN AMPARO IN-
DIRECTO, AL SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRRE-
PARABLE, CUANDO OPERA SÓLO RESPECTO DE 
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UNO DE LOS ACTORES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). T.C. MARZO 1687

CADUCIDAD POR DESISTIMIEN TO TÁCITO DE LA 
ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA RESOLUCIÓN 
QUE LA DECRETA NO PONE FIN AL JUICIO PARA 
EFECTO DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIREC-
TO, CUANDO SÓLO OPERA RESPECTO DE UNO 
DE LOS ACTORES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). T.C. MARZO 1688

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 60 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRA-
TIVO. ES APLICABLE AL PROCEDIMIEN TO PARA RE-
SOLVER LAS CONDICIONES NO CONVENIDAS EN-
TRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, PREVISTO EN LA LEY 
DE LA MATERIA ABROGADA. T.C. MAYO 2740

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 60 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRA-
TIVO. ÉSTA NO RESULTA APLICABLE SUPLETO-
RIAMENTE EN EL PROCEDIMIEN TO DE RESOLU-
CIÓN DE DESACUERDOS DE INTERCONEXIÓN DE 
REDES DE TELECOMUNICACIONES. P.C./J. OCTUBRE 1335

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 60, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE A LOS PROCE-
DIMIEN TOS DE COMPROBACIÓN INICIADOS CON 
EL REQUERIMIEN TO DE INFORMACIÓN O DOCU-
MENTACIÓN HECHO POR EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. T.C. ABRIL 2155

CALIFICACIÓN DEL CONTROL DE LA DETENCIÓN. 
SI SE RECLAMÓ EN EL JUICIO DE AMPARO Y SE 
DICTA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
ELLO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
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POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, POR LO QUE 
DICHA CIRCUNSTANCIA NO LIMITA AL QUEJOSO 
PARA RECLAMAR LA ILEGALIDAD DE AQUÉLLA 
EN DIVERSO JUICIO DE AMPARO QUE SE PRO-
MUEVA CONTRA EL AUTO, NI AL JUEZ DE DIS-
TRITO DEL CONOCIMIEN TO PARA VERIFICAR SI 
LA DETENCIÓN CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES. T.C. SEPTIEMBRE 2635

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LOS JUECES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C./J. SEPTIEMBRE 2372

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA 
POR CESACIÓN DE EFECTOS DERIVADA DE LA SE-
CUENCIACIÓN DE ETAPAS EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO, CON INDEPEN DENCIA 
DE LA CONDICIÓN QUE GUARDE EL QUEJOSO EN 
CUANTO A SU LIBERTAD PERSONAL. T.C. DICIEMBRE 1702

CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA EN MATERIA 
LABORAL. CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICA-
NO DEL SEGURO SOCIAL CUANDO CONTROVIER-
TE EL PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS SEMANAS DE 
COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES INSCRITOS 
EN EL RÉGIMEN DEL SEGURO OBLIGATORIO. T.C./J. NOVIEMBRE 2204

CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA EN MATERIA 
LABORAL. CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICA-
NO DEL SEGURO SOCIAL CUANDO CONTROVIER-
TE EL PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS SEMANAS DE 
COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES INSCRITOS 
EN EL RÉGIMEN DEL SEGURO OBLIGATORIO. T.C. JULIO 2089

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE 
PRUE BA QUE LA INTEGRAN EN LA FASE DE IN-
VESTIGACIÓN DESFORMALIZADA DEL SISTEMA 
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PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, NO 
PUEDEN TRASLADARSE A LA AVERIGUACIÓN PRE-
VIA DE UN PROCESO PENAL MIXTO. 1a. JUNIO 686

CASACIÓN. LA OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL QUE 
CONOZCA DE DICHO RECURSO DE VERIFICAR 
QUE NO SE VIOLEN LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DEL ACUSADO, IMPLICA EXAMINAR, DE OFI-
CIO, SI EL JUICIO SE AJUSTÓ A LA RESOLUCIÓN DE 
APERTURA CORRESPONDIENTE (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE OAXACA). T.C. OCTUBRE 2843

CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. P./J. SEPTIEMBRE 8

CAUCIÓN Y CONTRAFIANZA. SU PREVISIÓN LEGAL 
NO CONSTITUYE UNA RAZÓN PARA NEGAR LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO, CUANDO SE RECLAMA 
UNA MEDIDA CAUTELAR. P.C./J. SEPTIEMBRE 1094

CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. PARA ESTIMARLAS DEBIDAMENTE 
FUNDADAS, ES INNECESARIO QUE LA AUTORIDAD 
PRECISE QUE DETERMINÓ EL CRÉDITO CON BASE 
EN ALGUNO DE LOS PROCEDIMIEN TOS PREVIS-
TOS EN LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCU LO 29 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. T.C. JULIO 2090

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUN-
TA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE ORDE-
NAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE 
LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN 
DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. T.C./J. JUNIO 2523

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. AL-
CANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN 
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A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN 
EL ARTÍCU LO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMI-
TIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 2a./J. FEBRERO 873

CERTIFICACIÓN DE ESTADOS DE CUENTA INDIVI-
DUALES DE LOS TRABAJADORES. LOS ARTÍCU-
LOS 3, 4 Y 5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN QUE OTORGAN AL INSTITUTO FA-
CULTAD PARA EMITIR CERTIFICADOS, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. JULIO 775

CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES PARA LA EX-
PEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO PARA QUE AQUÉL SE REAC-
TIVE SI SE DEJÓ SIN EFECTOS POR ACTUALIZAR-
SE ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCU LO 17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. T.C. JUNIO 2818

CERTIFICADOS BURSÁTILES. LA LISTA DE TITULA-
RES DE ÉSTOS, CUANDO SE ENCUENTREN DEPO-
SITADOS, CONSTITUYE EL INSTRUMENTO LEGAL 
PARA ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN EN LA CAU-
SA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. T.C. MARZO 1688

CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCU LO 68 DE LA LEY DE TRAN-
SICIÓN ENERGÉTICA, ES IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPA-
RO INDIRECTO. T.C. JUNIO 2819

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE AD-
MINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
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FRACCIÓN X, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE QUEDARÁN 
SIN EFECTOS AUN SIN QUE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EJERZAN SUS FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI-
DAD JURÍDICA. 2a. OCTUBRE 926

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE AD-
MINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
FRACCIÓN X, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE QUEDARÁN 
SIN EFECTOS AUN SIN QUE LAS AUTORI DA DES 
FISCALES EJERZAN SUS FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN, NO TRANSGREDE EL TEST DE PRO-
PORCIONALIDAD. 2a. NOVIEMBRE 1552

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE AD-
MINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
FRACCIÓN X, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE QUEDARÁN 
SIN EFECTOS AUN SIN QUE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EJERZAN SUS FACULTADES DE COMPRO-
BACIÓN, NO GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA NI 
PROVOCA INDEFENSIÓN EN LOS GOBERNADOS 
POR NO FIJAR SANCIÓN EN CASO DE QUE NO SE 
EMITA RESOLUCIÓN EN EL PLAZO DE 3 DÍAS EN 
EL PROCEDIMIEN TO SUMARIO QUE PREVÉ. 2a. OCTUBRE 925

CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS 
JUN TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCU LO 785 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA SU VA LIDEZ 
EN ASUNTOS TRAMITADOS CON POSTERIO RIDAD 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, CON EXCEP CIÓN 
DE LOS EXPEDIDOS POR LAS INSTITUCIONES DE 
SALUD OFICIALES, DEBEN CONTENER EL NOM-
BRE COMPLETO DE LA INSTITUCIÓN QUE OTORGÓ 
EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO QUE LOS 
EMITIÓ. T.C. JULIO 2091
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CESACIÓN DE EFECTOS DE LOS CERTIFICADOS 
DIGITALES QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA. AL NO SER UNA SANCIÓN 
DEFINITIVA, EL ARTÍCU LO 17-H DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. T.C. DICIEMBRE 1703

CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO DIRECTO. 
ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCU LO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI SE ACTUALIZA ESA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA CON MOTIVO DE LA DECISIÓN 
ADOPTADA POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIA-
DO DE CIRCUITO EN UN RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL RELACIONADO. T.C. FEBRERO 2034

CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO INDIREC-
TO. PROCEDE SOBRESEER POR DICHA CAUSAL 
Y NO POR INEXISTENCIA DEL ACTO, SI SE RECLAMA 
LA OMISIÓN DE ACORDAR UN ESCRITO DE DE-
MANDA EN LA VÍA ORDINARIA, Y DEL INFORME 
JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE, CON POSTERIO-
RIDAD A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO CONSTI-
TUCIONAL, SE DICTÓ EL PROVEÍDO CORRESPON-
DIENTE. T.C. AGOSTO 2522

CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMA-
DO. AL ACTUALIZARSE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ESA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, NO 
ES OBLIGATORIO DAR VISTA DE OFICIO AL QUE-
JOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PUES, DE 
HACERLO, SE AFECTARÍA EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. T.C. FEBRERO 2035

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EXISTE CON-
TROVERSIA SOBRE LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN 
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RECONOCIDAS AL TRABAJADOR Y ÉSTE OFRECE 
EN EL JUICIO EL COTEJO Y COMPULSA DE LAS 
CONS TANCIAS CON LAS QUE PRETENDE DEMOS-
TRAR EL NÚMERO REAL, SIN QUE LA JUNTA HUBIE-
SE ORDENADO SU PERFECCIONAMIEN TO, ELLO 
GENERA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRAS-
CIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO, AL INCIDIR 
DIRECTAMENTE EN LA CUANTIFICACIÓN FINAL 
DE LA PENSIÓN RELATIVA. T.C. MAYO 2754

CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. FORMA DE NOTIFI-
CACIÓN AL DEUDOR (Interpretación del artícu lo 2036 
del Código Civil aplicable en la Ciudad de México). T.C. SEPTIEMBRE 2636

CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA-
RIA. FORMAS EN QUE PUEDE REALIZARSE LA NOTI-
FICACIÓN AL DEUDOR. T.C. OCTUBRE 2844

CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA-
RIA. LA NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE ANTE 
DOS TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA DEL 
DEUDOR Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR SU NA-
TURALEZA DEBE PERFECCIONARSE POR SU OFE-
RENTE. T.C. OCTUBRE 2844

CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS. LA CADUCI-
DAD DE LA INSTANCIA NO AFECTA LOS ACTOS 
VINCULADOS CON LA RELACIÓN SUSTANTIVA EN 
LITIGIO. T.C. OCTUBRE 2845

CESIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS. EL CONTRA-
TO RESPECTIVO SE ENCUENTRA AFECTADO DE 
NULIDAD RELATIVA CUANDO EL ADQUIRENTE 
CARECE DE LA CALIDAD DE EJIDATARIO O AVE-
CINDADO DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL. 2a./J. JULIO 515
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CESIÓN DE UNA NEGOCIACIÓN MERCANTIL. LA 
DEVOLUCIÓN DE ÉSTA, POR EL CESIONARIO, Y 
SU RECEPCIÓN POR EL CEDENTE, CONSTITUYEN 
PRUE BA SUFICIENTE DE SU RESOLUCIÓN VO-
LUNTARIA POR AMBAS PARTES. T.C. SEPTIEMBRE 2638

CHEQUE. LA FECHA EN QUE EL LIBRADOR INCU-
RRE EN MORA INICIA A PARTIR DEL DÍA EN QUE 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA HACE LA 
ANOTACIÓN DE QUE EL DOCUMENTO FUE PRE-
SENTADO EN TIEMPO Y NO PAGADO POR FONDOS 
INSUFICIENTES. T.C. OCTUBRE 2846

CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PRO-
TESTADO. 1a./J. JUNIO 624

CHEQUES. SI SU PAGO FUE OBJETADO Y EL BAN-
CO DEMANDADO NO EXHIBE EN EL PROCESO LOS 
ORIGINALES DE LOS QUE SON MATERIA DEL JUI-
CIO, PESE AL REQUERIMIEN TO JUDICIAL, ELLO NO 
PUEDE BENEFICIAR A ESA INSTITUCIÓN ANTE SU 
REBELDÍA, SINO A TENER POR CIERTAS LAS AFIR-
MACIONES DE SU CONTRAPARTE. T.C. ENERO 3166

CIERRE DE INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIEN TO 
PENAL. LA RESOLUCIÓN QUE LO NIEGA CONSTITU-
YE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUG-
NABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 2639

CLÁUSULA PENAL ESTABLECIDA EN UN CONVENIO 
LABORAL QUE SUSTITUYE EL LAUDO. TIENE CARÁC-
TER INDEMNIZATORIO Y ES CRÉDITO PREFERENTE, 
POR LO QUE SU INCUMPLIMIEN TO DEBE EQUIPA-
RARSE A UNA INACEPTACIÓN DEL LAUDO. T.C. MAYO 2755
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CLÁUSULAS HABILITANTES. SU NATURALEZA Y 
FINALIDAD. T.C. ENERO 3167

COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA. LAS PERSONAS 
QUE REALIZAN ESA ACTIVIDAD SIN AUTORIZACIÓN 
O PERMISO EXPEDIDO LEGALMENTE, CARECEN DE 
INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA DEMANDAR 
LA NULIDAD DE LA ORDEN DE RETIRO DE UN 
PUESTO SEMIFIJO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. T.C. OCTUBRE 2846

COMISARIADO EJIDAL. CUANDO EJERZA UNA AC-
CIÓN EN UN JUICIO LABORAL QUE AFECTE AL 
EJIDO COMO ENTE COLECTIVO, BASTA CON QUE 
ACREDITE EL INTERÉS JURÍDICO PARA EJERCER 
LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL EN DEFENSA DE 
LOS DERECHOS DEL NÚCLEO RELATIVO. T.C. JULIO 2092

COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORI-
DAD, POR TANTO, LA QUEJA PRESENTADA ANTE 
ÉSTA, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR LA RE-
PARACIÓN DE DAÑOS, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU-
LO 1160, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL LOCAL. T.C. DICIEMBRE 1704

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMI-
CA. AL NO TENER SUS DECISIONES COMO FIN 
DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO 
SE DAN LAS CONDICIONES PARA EXIGIR UNA SE-
PARACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE INVESTIGA Y 
ACUSA Y EL QUE RESUELVE. T.C. JUNIO 2871

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO 
SE LE DEMANDA LA ACCIÓN DE PAGO DE LO IN-
DEBIDO, NO PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO 
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LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE LAS TARIFAS 
RESPECTIVAS. T.C. MARZO 1690

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL ACUER-
DO QUE FIJA O MODIFICA LAS TARIFAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AL NO TENERSE COMO ACTO DE AU-
TORIDAD, PUEDE SER IMPUGNADO A TRAVÉS DEL 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. T.C. ENERO 3168

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES AUTO-
RIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO SE NIEGA A PRESTAR EL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRI-
CA SOLICITADO POR EL QUEJOSO. T.C. ABRIL 2156

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ES IMPRO-
CEDENTE DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO EN LA QUE SE LE RECLAMEN ACTOS 
QUE DERIVAN EN EL CORTE DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, CARENTES DE FUNDAMEN-
TACIÓN, AL NO CONSTAR POR ESCRITO, PUES SE 
ACTUALIZA UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). T.C./J. AGOSTO 2296

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. INTER-
PRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 11 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO CFE-SUTERM 2014-2016, 
RELATIVA A LA RECLAMACIÓN POR DAÑOS Y PER-
JUICIOS QUE SUFRAN EL SINDICATO DE ELECTRI-
CISTAS O SUS TRABAJADORES. P.C./J. MARZO 1332

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA CIR-
CUNSTANCIA DE QUE CONFORME A LA TESIS 2a. 
XLII/2015 (10a.), DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS CONTRATOS DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADOS 
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POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, COMO LA 
NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES INDEBIDA-
MENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE SUMINIS-
TRO TIENEN NATURALEZA MERCANTIL, NO IMPLI-
CA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS DE ESE 
CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NATURALE-
ZA, Y SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTORIDAD, 
Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTIVO MA-
NIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DE 
LA DEMANDA DE AMPARO. P.C./J. JUNIO 1550

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA REFOR-
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE ENERGÍA Y 
LA LEY VIGENTE DE DICHO ORGANISMO DEJARON 
SIN CONTENIDO JURÍDICO LAS TESIS AISLADAS 
2a. CVI/2014 (10a.) Y 2a. CVII/2014 (10a.), QUE ESTA-
BLECÍAN QUE SUS ACTOS ERAN IMPUGNABLES 
A TRAVÉS DE LOS JUICIOS DE NULIDAD Y DE AM-
PARO, POR LO QUE NO PUEDEN SER TOMADAS 
EN CUENTA COMO ORIENTADORAS. T.C. AGOSTO 2522

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS RE-
CUR SOS DERIVADOS DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN LOS ACTOS 
QUE EMITE, RELACIONADOS CON EL SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. JUNIO 734

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PARA DE-
TERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA VÍA RESPEC-
TO DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA Y LOS ACTOS DERIVADOS DE 
ÉSTOS, SON APLICABLES LOS CRITERIOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, VIGENTES AL MOMENTO EN 
QUE SE PROMUEVA EL JUICIO (PROCEDIMIEN TO 
CIVIL O ADMINISTRATIVO). T.C. ENERO 3170
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
SU FACULTAD DE PROMOVER Y VIGILAR LA EFI-
CIENTE INTERCONEXIÓN DE LOS EQUIPOS Y REDES 
PÚBLICAS RELATIVOS, INCLUYENDO LA QUE SE 
REALICE CON REDES EXTRANJERAS, ASÍ COMO 
DE DETERMINAR LAS CONDICIONES QUE, AL RES-
PECTO, NO LOGREN CONVENIR LOS CONCESIO-
NARIOS, NO ESTÁ LIMITADA A CUANDO NO EXISTA 
CONVENIO SUSCRITO Y LAS REDES NO ESTÉN 
INTERCONECTADAS. T.C. ENERO 3172

COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPROCEDEN-
TE EL AMPARO INDIRECTO SIN EXCEPCIÓN AL-
GUNA CONTRA LOS ACTOS INTRAPROCESALES O 
MERAMENTE ADJETIVOS QUE EMITE EN LOS CON-
FLICTOS DE TRABAJO. P.C./J. AGOSTO 1446

COMITÉ DE VIGILANCIA. TIENE LA REPRESENTA-
CIÓN SUBSIDIARIA DEL CONDOMINIO CUANDO 
SE VENZA EL NOMBRAMIEN TO DEL ADMINISTRA-
DOR, AL QUEDAR COMPRENDIDO ESTE SUPUES-
TO COMO CASO ANÁLOGO AL FALLECIMIEN TO 
DE ÉSTE O POR SU AUSENCIA POR MÁS DE UN 
MES SIN PREVIO AVISO. T.C. JUNIO 2875

COMITÉ ELECTORAL Y COMISIÓN DE HONOR Y JUS-
TICIA DEL SINDICATO DE PERSONAL ACADÉMICO 
Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓ-
NOMA DE GUANAJUATO. NO SON AUTORIDADES 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2524

COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD. SUS OBSERVACIONES 
RESPECTO A LA CONVENCIÓN RELATIVA RESUL-
TAN DE CARÁCTER ORIENTADOR. 2a. DICIEMBRE 908
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COMODATO VERBAL. SI EL COMODATARIO AL 
MOMENTO DE CELEBRAR EL CONTRATO RELATI-
VO, NO EXIGIÓ AL COMODANTE ACREDITAR LA 
PROPIEDAD DEL INMUEBLE, PARA SU EXISTEN-
CIA Y VALIDEZ, NO PUEDE SOLICITARLO EN JUICIO. T.C. SEPTIEMBRE 2640

COMPENSACIÓN GARANTIZADA. CONFORME A LOS 
MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTI-
DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-
RAL VIGENTES DE 2007 A 2013, NO FORMA PARTE 
DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN. 2a./J. MARZO 1059

COMPENSACIÓN GARANTIZADA. EL ARTÍCU LO 2, 
FRACCIÓN II, DE LOS MANUALES DE PERCEP-
CIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL VIGENTES DE 2007 A 
2013, AL NO INCLUIRLA COMO PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL DE-
RECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. ABRIL 1159

COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS-
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAU-
TITLÁN TEXCOCO. LOS 5 PRIMEROS AÑOS DE 
SERVICIO SON COMPU TABLES PARA EL CÁLCU LO 
DE SU LIQUIDACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU-
LO 36 DE SU MANUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. P.C./J. JULIO 1009

COMPETENCIA CONCURRENTE PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO. EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCU LO 107, FRACCIÓN XII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, CORRESPONDE A LA SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE NAYARIT. T.C. MARZO 1690
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COMPETENCIA ECONÓMICA. CARACTERÍSTICAS 
QUE DEBE REUNIR EL REQUERIMIEN TO DE INFOR-
MES O DOCUMENTOS FORMULADO POR LA AU-
TORIDAD DE LA MATERIA, EN TÉRMINOS DEL 
AR TÍCU LO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA. T.C. ENERO 3172

COMPETENCIA ECONÓMICA. CONCEPTO DE "PO-
DER SUSTANCIAL" EN ESA MATERIA. T.C. FEBRERO 2036

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCU LO 9o., 
FRAC CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VI-
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, ES ACORDE 
CON EL ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. AGOSTO 982

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCU LO 66 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMEN-
TE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONO-
PÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DE-
NUNCIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIEN TO SANCIONATORIO RESPEC-
TIVO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO. T.C. DICIEMBRE 1705

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCU LO 66 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMEN-
TE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONO-
PÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DE-
NUNCIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIEN TO SANCIONATORIO RESPEC-
TIVO, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE AC-
CESO Y A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. T.C. DICIEMBRE 1706

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 34 BIS 2 DE LA 
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ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA PARA QUE 
LA COMISIÓN FEDERAL EN LA MATERIA RECABE 
INFORMACIÓN DURANTE LA ETAPA DE INVESTI-
GACIÓN PUEDE PRORROGARSE, SIEMPRE QUE 
SEA POR CAUSA JUSTIFICADA Y NO EXCEDA EL 
LAPSO PARA CONCLUIR LA INVESTIGACIÓN. T.C. FEBRERO 2037

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA EXIGENCIA DE PRE-
SENTAR LA INFORMACIÓN QUE PERMITA DETER-
MINAR EL MERCADO RELEVANTE Y EL PODER 
SUSTANCIAL DE UN DETERMINADO AGENTE ECO-
NÓMICO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 33 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA ABROGADA LEY FEDERAL RE-
LATIVA, NO IMPLICA QUE AMBOS ELEMENTOS SE 
DEFINIRÁN, EXCLUSIVAMENTE, CON LA INFOR-
MACIÓN Y LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL 
SOLICITANTE. T.C. FEBRERO 2038

COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS FÓRMULAS O 
TABLAS EMPLEADAS POR LA AUTORIDAD EN LA 
MATERIA PARA CALCULAR LAS MULTAS QUE IM-
PONGA COMO MEDIDA DE APREMIO SON LEGA-
LES, SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES. T.C. DICIEMBRE 1707

COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA CALIFICAR LA 
RESPONSABILIDAD DE UNA PERSONA FÍSICA POR 
SU PARTICIPACIÓN EN UNA PRÁCTICA MONOPÓ-
LICA COMO FACTOR DE UNA PERSONA JURÍDICA 
NO ES NECESARIA LA DEMOSTRACIÓN DE UNA 
REPRESENTACIÓN FORMAL Y JURÍDICA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1138

COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA JUSTIFICAR LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, LA CO-
MISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA DEBE UTILIZAR 
UNA METODOLOGÍA Y CRITERIOS BASADOS EN 
LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPOR-
CIONALIDAD. T.C. ENERO 3173
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COMPETENCIA. EL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD DE 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLINA PROCEDE EN 
EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE LA ACEPTA, AL CONSTITUIR 
AMBAS UN SOLO ACTO JURÍDICO. T.C. ENERO 3174

COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTIMA QUE CARECE DE COMPE-
TEN CIA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA POR 
CON SIDERAR QUE LOS ACTOS RECLAMADOS 
SON MATERIA DE AMPARO DIRECTO Y REMITE 
LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO CORRESPONDIENTE, SU PRESIDENTE, PREVIO 
A PROCEDER EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 47 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, DEBE SOLICITAR A LA 
RESPONSABLE TODOS LOS ELEMENTOS NECE-
SARIOS PARA VERIFICAR QUE ÉSA ES LA VÍA Y 
ESTAR EN APTITUD DE PROVEER. T.C. MAYO 2756

COMPETENCIA FEDERAL. EL DAÑO OCASIONA-
DO CON MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCU LOS A 
UNO PROPIEDAD DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, ES INSUFICIENTE PARA ESTABLE-
CERLA, AL NO AFECTARSE EL FUNCIONAMIEN TO 
DE ESE SERVICIO PÚBLICO, NI PRODUCIRSE ME-
NOSCABO EN BIENES DESTINADOS DIRECTA E 
INMEDIATAMENTE A LA SATISFACCIÓN DE ÉSTE. T.C. JUNIO 2876

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN 
DE CUMPLIMIEN TO O RESCISIÓN DE UN CONTRA-
TO DE OBRA PÚBLICA CELEBRADO ENTRE ENTI-
DADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PARTICULARES, RECAE EN UN TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. P.C./J. ENERO 1937

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RESO-
LUCIÓN NEGATIVA FICTA GENERADA ANTE EL SI-
LENCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
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ESTADO, RESPECTO DE SOLICITUDES FORMULA-
DAS POR SUS PENSIONADOS DE AUMENTAR SUS 
APORTACIONES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. T.C. SEPTIEMBRE 2640

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMAN-
DAS POR LAS QUE LOS TRABAJADORES JUBI-
LADOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES Y DEMÁS 
SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL ACUERDO 
NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDU-
CACIÓN BÁSICA, RECLAMAN LA DEVOLUCIÓN DE 
LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE ACUMULADAS 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA ADMINISTRADA 
POR EL PENSIONISSSTE. CORRESPONDE, POR AFI-
NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. P.C./J. MAYO 1810

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA UNIDAD 
DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUERÉTARO Y SUS TRABAJADORES. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. T.C. AGOSTO 2525

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA EMPRE-
SA CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS RELACIONADOS 
CON Y PARA LA INDUSTRIA MINERA Y SUS TRA-
BAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C./J. ENERO 2938

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON-
TRA LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE 
POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL 
RESPECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS ANTE 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA 
CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 



2122 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER 
UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUI-
CIO, SU CONOCIMIEN TO CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO. T.C./J. DICIEMBRE 1533

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN DE INCOMPETENCIA EMI-
TIDA POR UNA JUNTA LABORAL. AL TRATARSE 
DE UN ACTO QUE NO REQUIERE EJECUCIÓN MA-
TERIAL, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. T.C. MARZO 1691

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES-
TADO DE MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIEN TO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA 
LEGAL Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN 
TRIBUNAL DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO. T.C. DICIEMBRE 1708

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN-
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS DE UN TRI-
BUNAL UNITARIO DE CIRCUITO. SI POR ACUERDO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN 
ESE CIRCUITO ENTRA EN FUNCIONES UN TRIBUNAL 
UNITARIO DE NUEVA CREACIÓN, CORRESPONDE 
A ÉSTE CONOCER DEL JUICIO, AUN CUANDO LA 
DEMANDA SE HUBIERE PROMOVIDO CON ANTE-
RIORIDAD A QUE ENTRARA EN FUNCIONAMIEN TO. T.C. NOVIEMBRE 2348

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN JURISDIC-
CIONAL DE INCOMPETENCIA CUANDO SE SEÑA-
LA LA AUTORIDAD A QUIEN SE CONSIDERA COM-
PETENTE PARA ELLO Y SE ORDENA LA REMISIÓN 
DE LOS AUTOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS-
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TRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE 
SE MATERIALIZA EL MANDATO. P.C./J. JUNIO 1589

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. CASO EN EL QUE EL ACTO RE-
CLAMADO HA COMENZADO A EJECUTARSE EN UN 
DISTRITO Y SIGUE EJECUTÁNDOSE EN OTRO (INTER-
PRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 37 DE LA LEY DE AMPARO). T.C. FEBRERO 2039

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA EMISIÓN DE LA CON-
VOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL DE CONDÓ-
MINOS, EMITIDA POR LA PROCURADURÍA SOCIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). AL SER UN ACTO DE NATURALEZA CIVIL, 
SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN 
ESA MATERIA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1180

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO DISCIPLINARIO SEGUIDO CON-
TRA UN SERVIDOR ADSCRITO AL MINISTERIO PÚ-
BLICO, CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 1a./J. NOVIEMBRE 859

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN 
DE ASEGURAMIEN TO Y BLOQUEO DE UNA CUENTA 
BANCARIA DICTADA POR EL TITULAR DE LA UNI-
DAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRE-
TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SIN QUE 
PREVIAMENTE EXISTA UNA INVESTIGACIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. OCTUBRE 2847
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN RELACIONADO CON UNA 
SOLICITUD COLECTIVA VINCULADA CON ASPEC-
TOS SOCIALES, COLECTIVOS Y SECTORIALES DE 
LA INDUSTRIA ELÉCTRICA NACIONAL. SE SURTE 
A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1245

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE APOYO ECONÓ-
MICO FORMULADA AL CONSEJO DE ATENCIÓN Y 
APOYO PARA LAS VÍCTIMAS DEL DELITO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. NOVIEMBRE 2349

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL 
QUE UN PARTICULAR DEMANDA A UN ENTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN UN PLANO DE 
COORDINACIÓN. CORRESPONDE AL ÓRGANO JU-
RISDICCIONAL DE LA MATERIA DE LA CONTRO-
VERSIA Y NO A UN TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA. T.C. JUNIO 2877

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LAS DETER-
MINACIONES DE LOS JUECES DE DISTRITO ESPE-
CIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS 
DE CIRCUITO DE CADA CIUDAD EN LA QUE SE 
CREÓ UN CENTRO DE JUSTICIA FEDERAL, EN SU 
DENOMINACIÓN DE "TRIBUNAL UNITARIO DE CIR-
CUITO CON COMPETENCIA ESPECIALIZADA EN 
EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO". T.C. DICIEMBRE 1708

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESE-
CHAMIEN TO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE 
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AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTES-
TAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MA  TE-
RIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA TESIS 
2a. LVI/2010 (*)]. 2a. MAYO 1372

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN 
QUE SE RECLAMÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCU LO 23, FRACCIÓN VIII, INCISO A), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2014. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE SU APLICACIÓN SE 
REALICE EN UN PRECEDENTE CIVIL. P.C./J. ABRIL 1481

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN EL QUE SE IMPUGNÓ EL DECRETO DE REFOR-
MA A LA LEY DE EDUCACIÓN ESTATAL. CORRES-
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. ABRIL 1170

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN EL QUE SE IMPUGNÓ EL DECRETO DE REFOR-
MA A LA LEY DE EDUCACIÓN ESTATAL. CORRES-
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a. MARZO 1291

COMPETENCIA. PARA DEFINIR SI SE JUSTIFICA LA 
MODIFICACIÓN A LAS REGLAS PARA DETERMINAR-
LA, EN ASUNTOS QUE INVOLUCREN DERECHOS 
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DE MENORES, DEBEN EVALUARSE LAS CIRCUNS-
TANCIAS PARTICULARES QUE LOS RODEAN. T.C. SEPTIEMBRE 2641

COMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN DE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE QUE DECLARA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA Y ENVÍA LA DEMANDA A 
UN JUEZ CIVIL, RESPECTO DEL CUAL NO EJERCE 
JURISDICCIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2756

COMPETENCIA POR MATERIA. LA QUE ESTABLE-
CEN DOS JUECES DE DISTRITO NO TIENE LA CA-
TE GORÍA DE COSA JUZGADA Y VÁLIDAMENTE PUE-
DE ESTABLECERLA EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL CONOCER DE LA REVISIÓN. T.C. OCTUBRE 2848

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO 
ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE RECHA-
ZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE INCOMU NI-
CA CIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE SU LIBER-
TAD, AQUÉLLA SE SURTE, POR LO QUE HACE AL 
MENCIONADO RECHAZO, A FAVOR DE UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE UNO EN MATERIA PE-
NAL CONOZCA RESPECTO DE LOS DEMÁS ACTOS 
RECLAMADOS. T.C. JUNIO 2878

COMPETENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS 
DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. NO DEBE 
ESTABLECERSE UNA REGLA GENERAL NI UNA EX-
CEPCIÓN ESPECÍFICA PARA DETERMINAR LA PO-
SIBILIDAD DE MODIFICAR LAS REGLAS ORDINA-
RIAS DE AQUÉLLA, PUES TIENE QUE ATENDERSE 
A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO, A 
FIN DE ESTABLECER CUÁNDO PROCEDE, EN 
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VIRTUD DE QUE PUEDE VULNERARSE EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR [MODIFICACIÓN DE LA 
TESIS I.11o.C.4 C (10a.)]. T.C. ENERO 3175

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DE-
TERMINACIÓN QUE CONFIRMA LA IMPROCEDEN-
CIA DE UN INCIDENTE NO ESPECIFICADO EN MA-
TERIA PENAL. SI LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR 
ESTA RESOLUCIÓN, NO SE TRADUCEN EN UNA 
EJECUCIÓN MATERIAL DEL ACTO RECLAMADO, 
DEBIDO A QUE NINGUNA CONSECUENCIA INME-
DIATA Y DIRECTA ORIGINAN EN EL DERECHO 
SUSTANTIVO ALEGADO (LIBERTAD), AQUÉLLA SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. T.C. FEBRERO 2040

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
NEGATIVA U OMISIÓN DE PROPORCIONAR ATEN-
CIÓN MÉDICA A UN REO RECLUIDO EN UN CENTRO 
PENITENCIARIO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE 
ESE CENTRO. T.C. JULIO 2093

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE DE DEVOLVER UN INMUEBLE LIBE RADO 
DE ASEGURAMIEN TO MINISTERIAL. CORRES PONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR EN EL QUE SE UBIQUE DICHO BIEN, 
POR SER EL SITIO DONDE SE ESTÁ EJECUTANDO 
LA AFECTACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DEL QUEJOSO. T.C. NOVIEMBRE 2350

COMPETENCIA. SE SURTE PARA LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO 
FEDERAL, TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN LOS QUE 
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SE DEMANDE LA REINSTALACIÓN, POR EX TRABA-
JADORES DE UN ORGANISMO DESCENTRALI-
ZADO DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INSTITUTO 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDE-
RAL (QUE SE REGÍA POR EL APARTADO A, DEL 
ARTÍCU LO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUANDO 
A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTINGUIDO Y TODOS 
SUS RECURSOS SE HAYAN TRANSFERIDO A UNA 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRA-
LIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE QUE 
EL DESPIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTINCIÓN 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO. P.C./J. ENERO 1984

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON-
TENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PE-
NALES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES 
CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECI-
BA LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DI-
LIGENCIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN CUAN-
DO SE CONSIDERE INCOMPETENTE. 1a./J. MAYO 953

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON-
TENIDA EN EL ARTÍCU LO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PE-
NALES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA 
SU JUSTIFICACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIR-
TÚAN, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA 
EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE COMPETENTE. 1a./J. MAYO 955

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA SUBTESORERA 
DE FISCALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINAN-
ZAS DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO. PARA SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
ES INNECESARIO CITAR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 7 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL EJERCER SUS FACULTADES EN CO-
LABORACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL. P.C./J. NOVIEMBRE 1639
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COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON-
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO HAY 
INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE QUE YA 
TRATÓ DE EJECUTARSE EN DETERMINADO CIR-
CUITO JUDICIAL, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DON-
DE RADICA EL JUEZ QUE LA ORDENÓ, SALVO EXCEP-
CIÓN EXPRESA. T.C. MAYO 2758

COMPRAVENTA AL MENUDEO O AL MAYOREO. 
NOTA DISTINTIVA PARA DIFERENCIAR UNA DE OTRA 
(INTERPRETACIÓN HISTÓRICO EVOLUTIVA DEL AR-
TÍCU LO 1043 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. DICIEMBRE 1710

COMPRAVENTA. CONSECUENCIAS DE LA RESCI-
SIÓN, CUANDO PARTE DEL PRECIO LA PAGÓ UN 
TERCERO. T.C. SEPTIEMBRE 2642

COMPRAVENTA. POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCU-
LO 2311 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE-
DERAL, CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, EL 
VENDEDOR DEBE RESTITUIR AL COMPRADOR 
EL DINERO QUE HAYA RECIBIDO COMO PARTE DEL 
PRECIO, Y EL JUZGADOR DEBE DETERMINAR, DE 
OFICIO, EL PAGO DEL INTERÉS LEGAL DE LA CAN-
TIDAD ENTREGADA, POR LA VENTA, SIN QUE ME-
DIE PETICIÓN DE PARTE. T.C. NOVIEMBRE 2351

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES. BASTA QUE 
EL CONTRIBUYENTE PONGA A DISPOSICIÓN DEL 
CLIENTE EL ARCHIVO ELECTRÓNICO Y SU REPRE-
SENTACIÓN IMPRESA PARA CUMPLIR CON LA 
OBLI GACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 29, FRAC-
CIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2352

COMPROBANTES FISCALES. ENTRE SUS RE-
QUISITOS DE VALIDEZ NO SE ENCUENTRA EL DE 
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SEÑALAR EL CÓDIGO POSTAL DE LA PERSONA 
QUE LOS EMITIÓ. T.C. MAYO 2759

COMUNICACIONES PRIVADAS. CUANDO LA VÍC-
TIMA DEL DELITO DE SECUESTRO ES UNO DE LOS 
PARTICIPANTES EN AQUÉLLAS Y EL MINISTERIO 
PÚBLICO ASUME EL CONSENTIMIEN TO REQUERI-
DO PARA DAR A CONOCER SU CONTENIDO CON 
LA FINALIDAD DE LOCALIZARLA Y, EN SU CASO LI-
BERARLA, NO SE TRANSGREDE EL DERECHO FUN-
DAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. 1a. DICIEMBRE 362

COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE 
UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ SU CONSEN-
TIMIEN TO PARA QUE UN TERCERO PUEDA CO-
NOCER SU CONTENIDO, NO IMPLICA UNA TRANS-
GRE SIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A SU 
INVIOLABILIDAD. 1a. DICIEMBRE 363

COMUNICACIONES PRIVADAS. LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LOS DATOS DE TRÁFICO RETENIDOS 
POR LOS CONCESIONARIOS, QUE REFIERE EL AR-
TÍCU LO 190, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DEBE 
REALIZARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 16 CONS-
TITUCIONAL Y SÓLO LA AUTORIDAD JUDICIAL PO-
DRÁ AUTORIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMA-
CIÓN RESGUARDADA. 2a. JULIO 776

CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO AL FONDO 
EN EL AMPARO PRINCIPAL. DEBE CONSIDERARSE 
FUNDADO PERO INOPERANTE CUANDO EL DIVER-
SO DEL ADHERENTE ES FUNDADO Y SUFICIENTE 
PARA QUE SUBSISTA EL SENTIDO DEL FALLO. T.C. AGOSTO 2526

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN CUES-
TIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
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CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA DE AM-
PARO, AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS 
CUALES LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA 
RESPONSABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN. T.C./J. JUNIO 2547

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN CUES-
TIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO, 
AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES 
LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA RESPON-
SABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN. T.C. ENERO 3177

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO INDI-
RECTO. EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, NO OBSTANTE QUE SE DECLAREN FUN-
DADOS LOS RELATIVOS A LA INCOMPETENCIA DE 
LA RESPONSABLE, DEBEN ANALIZARSE TAMBIÉN 
LOS DE FONDO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
DERIVE DE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO QUE NE-
CESARIAMENTE DEBE RESOLVER LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. T.C. MAYO 2759

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO IN-
OPERANTES". LA JURISPRUDENCIA EMITIDA CON 
DICHO RUBRO POR LA OTRORA TERCERA SALA 
DEL MÁS ALTO TRIBUNAL DE LA NACIÓN, SIGUE TE-
NIENDO APLICACIÓN CON LA LEY DE AMPARO, VI-
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. T.C. AGOSTO 2527

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN AM-
PARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE SE EXPRE-
SAN EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. T.C./J. ENERO 2953

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES CUAN-
DO ALEGAN LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE CONTROL 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

SUBTÍTULO Y 
EN EL TEXTO
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DIFUSO POR PARTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO. T.C. ABRIL 2225

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE SE 
DIRIGEN A FORTALECER LAS ACTUACIONES DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUE PUDIERAN CONS-
TITUIR VIOLACIONES PROCESALES QUE AFECTAN 
A LA CONTRAPARTE DEL ADHERENTE EN EL JUI-
CIO NATURAL, PERO QUE NO PERJUDICAN LAS 
DEFENSAS DE ÉSTE. T.C. JULIO 2093

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO CONTRA LEYES. LO SON SI LA INCONS-
TITUCIONALIDAD DE LA NORMA SE HACE DEPEN-
DER, EXCLUSIVAMENTE, DE LA MANERA EN QUE 
OTRA DE INFERIOR JERARQUÍA DESARROLLA SU 
CONTENIDO, INCLUSO, SI SE IMPUGNAN COMO 
UN SISTEMA. T.C. JULIO 2125

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE COM-
BATEN LA FALTA DE PRONUNCIAMIEN TO DEL LAU-
DO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. T.C./J. NOVIEMBRE 2224

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE CON-
TROVIERTEN LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE 
UN IMPUESTO POR PAGO DE LO INDEBIDO, CON 
BASE EN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, 
SI ÉSTA NO SE RECLAMÓ OPORTUNAMENTE EN 
LA VÍA INDIRECTA CON MOTIVO DEL ENTERO DEL 
TRIBUTO. T.C. FEBRERO 2041

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE SOS-
TIENEN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
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NORMAS QUE REGULAN LA AUTOLIQUIDACIÓN 
DE CONTRIBUCIONES, SI EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN SE IMPUGNA-
RON LOS RECIBOS DE PAGO QUE LA CONSTITUYEN. T.C. FEBRERO 2042

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS CUYO ANÁLISIS ES INNECESARIO CUAN-
DO SOBRE EL TEMA PLANTEADO EN ELLOS YA 
EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. T.C./J. AGOSTO 2305

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS CUYO ANÁLISIS ES INNECESARIO 
CUANDO SOBRE EL TEMA PLANTEADO EN ELLOS 
YA EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. T.C. MAYO 2760

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS EN LOS QUE EL QUEJOSO CONTRO-
VIERTE LA CALIFICACIÓN DE LOS AGRAVIOS FOR-
MULADOS POR SU CONTRAPARTE EN EL RECUR-
SO DE APELACIÓN, CUANDO LA SALA CONFIRMA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA NO IMPUG-
NADA POR AQUÉL, LA CUAL NO SE MODIFICÓ NI 
REVOCÓ EN SU PERJUICIO. T.C. AGOSTO 2528

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. RESUL-
TA INNECESARIO SU ANÁLISIS, CUANDO SOBRE 
EL TEMA DE FONDO PLANTEADO EN LOS MISMOS 
YA EXISTE JURISPRUDENCIA. T.C./J. OCTUBRE 2546

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. SON 
LOS QUE SE SUSTENTAN EN SITUACIONES, CONS-
TANCIAS O PRUEBAS INEXISTENTES EN LOS AU-
TOS DE LOS QUE DERIVÓ EL ACTO RECLAMADO. T.C./J. JULIO 1827
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCE-
DE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CON-
JUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUES-
TO O EN UNO DIVERSO. T.C./J. ABRIL 2018

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INATENDIBLES 
AQUELLOS QUE COMBATEN CONSIDERACIONES O 
DETERMINACIONES QUE NO LE CAUSAN PERJUI-
CIO AL QUEJOSO. T.C./J. SEPTIEMBRE 2380

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMEN-
TOS REGLAMENTARIOS Y CONTRACTUALES QUE 
LA INTEGRAN. T.C. ENERO 3178

CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TE-
LECOMUNICACIONES. NO PUEDEN ADUCIR VIO-
LACIÓN ALGUNA AL DERECHO DE PROPIEDAD, 
POR EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO REGULADOR 
EN LA MATERIA MODIFIQUE LAS ESTIPULACIONES 
CONSIGNADAS EN EL TÍTULO CORRESPONDIEN-
TE (PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD). T.C. MAYO 2761

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
NO SE CONSTITUYEN COMO AUTORIDAD RESPON-
SABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO ACATAN LOS LINEAMIEN TOS DE CO-
LABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUS-
TICIA (A TRAVÉS DE LOS CUALES SE REGULAN LOS 
ARTÍCU LOS 189 Y 190 DE LA LEY FEDERAL DE TE-
LECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN), PORQUE 
ACTÚAN COMO AUXILIARES DEL ENTE ESTATAL. T.C. AGOSTO 2528

CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGI-
DA. CONFORME AL ARTÍCU LO OCTAVO TRANSITO-
RIO, FRACCIÓN I, DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE TELECOMUNI-
CACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
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LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE RETRANSMITIR LAS SEÑALES 
RADIODIFUNDIDAS POR INSTITUCIONES PÚBLI-
CAS FEDERALES, AUN CUANDO AQUÉLLAS (LAS 
SEÑALES) NO SE ENCUENTREN EN EL ÁREA EN 
QUE PRESTEN SUS SERVICIOS. T.C. SEPTIEMBRE 2643

CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE AGUA POTA-
BLE. EN LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS POR 
EL CORTE DEL SUMINISTRO DE ESE LÍQUIDO, SON 
AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE AGUASCALIENTES). T.C. JULIO 2127

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICA-
CIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
DE SU MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. T.C. MAYO 2762

CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIEN-
TO O EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉC-
TRICO. TANTO LAS DESTINADAS PARA USO COMER-
CIAL, COMO AQUELLAS PARA USO PRIVADO, SE 
OTORGARÁN ÚNICAMENTE A TRAVÉS DE LICITA-
CIÓN PÚBLICA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
78, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN). T.C. JULIO 2128

CONCLUSIONES ACUSATORIAS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. EL ARTÍCU LO 289, IN FINE, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ ABROGADO, ES INCONSTITUCIO-
NAL, POR LO QUE SI EL JUEZ COMUNICÓ AL PRO-
CURADOR QUE AQUÉLLAS NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CON EL OB JE-
TO DE QUE ÉSTE LAS FORMULE EN IGUAL TÉRMINO, 
EN EL AMPARO DIRECTO QUE SE PROMUE VA, EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALI-
DAD Y DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, DEBE 
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ORDENARSE SU INAPLICACIÓN, LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIEN TO A FIN DE TENERLAS POR NO 
PRESENTADAS, EL SOBRESEIMIEN TO EN LA CAU-
SA Y, EN CASO DE QUE EL SENTENCIADO ESTÉ 
RECLUIDO, SU INMEDIATA LIBERTAD. T.C. ABRIL 2226

CONCLUSIONES ACUSATORIAS EN EL PROCESO 
PENAL SUMARIO. SI SON DEFICIENTES, EL JUEZ NO 
DEBE ENVIARLAS AL PROCURADOR PARA QUE SE 
PERFECCIONEN, SINO LIMITARSE A ANALIZAR LAS 
CIRCUNSTANCIAS PRECISADAS EN EL ESCRITO 
RELATIVO Y RESOLVER CONFORME A LA REDAC-
CIÓN EN QUE FUERON PRESENTADAS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MARZO 1692

CONCUBINATO. CUANDO SU DEFINICIÓN CONDI-
CIONA SU EXISTENCIA A LA UNIÓN DE UN HOM-
BRE Y UNA MUJER, OPERAN LAS RAZONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EMITIDAS RESPECTO A 
LA DEL MATRIMONIO CON LA MISMA CONDICIO-
NANTE. 1a. SEPTIEMBRE 501

CONCUBINATO. EL ARTÍCU LO 291 BIS DEL CÓDI-
GO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 
DEFINE A ESA INSTITUCIÓN COMO LA UNIÓN DE UN 
HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL. 1a. SEPTIEMBRE 501

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA RES-
PECTO DE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO Y POSESIÓN DE CARTUCHOS, AMBOS DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUER-
ZA AÉREA, SI EN UN MISMO SITIO, EL ACTIVO TIENE 
ESOS ARTEFACTOS DENTRO DE SU RADIO DE AC-
CIÓN Y DISPONIBILIDAD. T.C./J. DICIEMBRE 1544

CONCURSO MERCANTIL. ATENTO AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA, TODA 
NOTIFICACIÓN A UN SUJETO PROCESAL PREVIA-
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MENTE DETERMINADO, NO PUEDE TENERSE POR 
HECHA CON LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN GENÉRICA 
DEL EXTRACTO DEL FALLO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, SINO QUE DEBE DIRIGIRSE ES-
PECÍFICAMENTE A SU PERSONA. T.C. SEPTIEMBRE 2644

CONCURSO MERCANTIL. EL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, AL ACTUAR 
COMO SÍNDICO, NO TIENE LA CALIDAD DE AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. ABRIL 1545

CONCURSO MERCANTIL. MOTIVA SU TERMINA-
CIÓN, EL QUE LA MASA DE LA CONCURSADA SEA 
INSUFICIENTE PARA COSTEAR LA PUBLICACIÓN 
DE LA SENTENCIA Y SU INSCRIPCIÓN. T.C. MARZO 1693

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCU LO 338 DE 
LA LEY DE LA MATERIA VIOLA EL PRINCIPIO DE SE-
GURIDAD JURÍDICA. 2a. AGOSTO 1288

CONCURSOS MERCANTILES. EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTÁ FACULTADO PARA DESECHAR EL INCIDEN-
TE DE LA ACCIÓN SEPARATORIA, AL RECIBIR LA 
DEMANDA PUES, DE NO HACERLO ASÍ, TENDRÁ 
QUE SUSTANCIARLO. T.C. DICIEMBRE 1711

CONDENA CONDICIONAL. SI EN CUMPLIMIEN TO 
AL FALLO PROTECTOR SE EMITIÓ SENTENCIA AB-
SOLUTORIA A FAVOR DEL INCULPADO, PROCEDE 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE OFICIO Y 
SIN MAYOR TRÁMITE, ORDENE LA DEVOLUCIÓN DE 
LA CANTIDAD QUE AQUÉL EXHIBIÓ PARA EL OTOR-
GAMIEN TO DE DICHO BENEFICIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADA). T.C. OCTUBRE 2849
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CONDENA CONDICIONAL Y SUSTITUTIVOS DE LA 
PENA. CUANDO UNA AUTORIDAD DEL FUERO CO-
MÚN, EN EJERCICIO DE LA COMPETENCIA CON-
CURRENTE, CONOCE DE UN DELITO PREVISTO EN 
LA LEY GENERAL DE SALUD, DEBE RESOLVER RES-
PECTO DE DICHOS BENEFICIOS, ATENTO A LOS 
ARTÍCU LOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
Y NO A LO QUE ESTABLEZCA LA LEY SUSTANTIVA 
LOCAL CORRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2043

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
ISSSTE. AL ESTAR PUBLICADAS EN LA PÁGINA WEB 
OFICIAL DE ESE INSTITUTO CONSTITUYEN UN 
HECHO NOTORIO, POR LO QUE LA AUTORIDAD 
LABORAL DEBE RECABARLAS Y ANALIZARLAS, 
CON INDEPENDENCIA DE SU EXHIBICIÓN EN EL 
PROCEDIMIEN TO LABORAL. T.C. MARZO 1694

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. ES JURÍ-
DICAMENTE VÁLIDA LA APLICACIÓN DE LA REGLA 
II.12.4.1 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODI-
FICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS-
CAL PARA 2013, RESPECTO DE SOLICITUDES PRE-
SENTADAS DESPUÉS DE SU DEROGACIÓN. 2a./J. JULIO 564

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CON-
TRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO Y 
DU RANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJE-
CUCIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXAC-
TORA, ELLO NO IMPLICA EL CONSENTIMIEN TO DE 
AQUÉLLOS. T.C. DICIEMBRE 1711

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CON-
TRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO Y DU-
RANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO CO-
RRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
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ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXACTORA, ELLO 
NO IMPLICA EL DESISTIMIEN TO DE SU PETICIÓN 
INICIAL. T.C. DICIEMBRE 1712

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS 
NOR MAS QUE LA PREVÉN NO SE RIGEN POR 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA ESTA-
BLECIDOS EN EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. P./J. AGOSTO 9

CONFESIÓN FICTA DEL PROPIETARIO O RESPON-
SABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. DEBE PARAR-
LE PERJUICIO AL CODEMANDADO FÍSICO CUANDO 
TENGA RECONOCIDO ESE DOBLE CARÁCTER EN 
EL JUICIO LABORAL, AL NO PODERSE ESCINDIR 
PROCESALMENTE SU CALIDAD DE PATRÓN, SI FUE 
DEMANDADO POR LAS MISMAS PRESTACIONES, 
AUN CUANDO LA PRUEBA CONFESIONAL SEA DE-
CLARADA DESIERTA TRATÁNDOSE DE ESTE ÚL-
TIMO POR DERECHO PROPIO. T.C. SEPTIEMBRE 2645

CONFESIÓN FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA 
EN QUE LA JUNTA DEBE VALORARLA. T.C./J. MAYO 2430

CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. EL ABSOL-
VENTE DECLARADO FÍCTAMENTE CONFESO, PUE-
DE IMPUGNAR EN EL AMPARO DIRECTO LA CA-
LIFICACIÓN DE LAS POSICIONES QUE FUERON 
ARTICULADAS O SU OMISIÓN, CUANDO SU VA-
LORACIÓN HAYA TRASCENDIDO AL RESULTADO 
DEL FALLO. 2a./J. ABRIL 1227

CONFIRMATIVA FICTA. ACORDE CON EL ARTÍCU-
LO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD SÓLO DA LUGAR 
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A ÉSTA, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE REVOCA-
CIÓN. T.C. MAYO 2763

CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONDE DI-
RIMIRLO A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN, CUANDO SE SUSCITA ENTRE UNA DE SUS 
SALAS REGIONALES Y UNA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN. T.C. FEBRERO 2044

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE UN JUZGADO 
DE DISTRITO Y UNO PENAL DEL FUERO COMÚN, 
CUANDO LA MATERIA VERSA SOBRE EL PROCESO 
PENAL. CORRESPONDE DIRIMIRLO AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TIENE JURISDIC-
CIÓN EN LA RESIDENCIA DEL ÓRGANO QUE PRE-
VINO EN EL CONOCIMIEN TO DEL ASUNTO. P.C./J. AGOSTO 1643

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EN-
TRE UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y UN JUZ-
GADO DE DISTRITO, AL NO ACEPTAR ÉSTE LA COM-
PETENCIA DECLINADA POR AQUÉLLA PARA CO-
NOCER DE UNA CONTROVERSIA DERIVADA DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERADOS 
EN EL MARCO DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, IMPUGNABLE EN LA VÍA 
ORDINARIA MERCANTIL. T.C. MARZO 1695

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN 
JUEZ DE CONTROL Y UNO DE PROCESO PENAL 
MIXTO. PARA DIRIMIRLO DEBE ATENDERSE A LOS 
HECHOS QUE MOTIVARON EL DICTADO DEL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. 1a. JULIO 312

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL ARTÍCU-
LO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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CONSTITUYEN LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE 
PRESENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR 
SUS ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SO-
CIAL Y, POR ENDE, SI NO CUMPLE CON ESOS RE-
QUISITOS DE PROCEDIBILIDAD NO PUEDE CON-
FIGURARSE LA ACCIÓN RESPECTIVA. P.C./J. OCTUBRE 1442

CONFRONTACIÓN. PARA QUE LA DILIGENCIA RELA-
TIVA PRACTICADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PUEDA TENER VALIDEZ DURANTE EL PROCESO, 
ES NECESARIO QUE EL DEFENSOR DEL INCULPA-
DO ESTÉ PRESENTE DURANTE SU DESARROLLO, 
PARA SALVAGUARDAR SU DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). T.C. FEBRERO 2045

CONGELAMIEN TO DE CUENTAS BANCARIAS ATRI-
BUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIE-
RA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO DESCONOZ-
CA ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS EN SU CONTRA. T.C. JUNIO 2879

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETA-
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE-
RAL. DEBE EXIGIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIEN TO 
DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO QUE ORDE-
NEN EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES A MIEMBROS DE DICHA CORPO-
RACIÓN. T.C. ABRIL 2228

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETA-
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE-
RAL. ESTÁ VINCULADO AL CUMPLIMIEN TO DE LA 
SENTENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTO-
RIA DEL RECURSO DE QUEJA EN QUE SE LE CON-
DENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DE-
MÁS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN. P.C./J. JUNIO 1622
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CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETA-
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE-
RAL. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU ACTUAR COMO 
INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUGNAN A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA QUE LES FUE 
IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE REQUIERE 
LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITULARES DEL 
CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA EN CON-
TRARIO. P.C./J. JUNIO 1647

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
LA OMISIÓN DE RESPONDER UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. 2a./J. OCTUBRE 792

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
SUS ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO. T.C. MAYO 2775

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IM-
PUGNACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DE LOS ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN 
LOS PROCEDIMIEN TOS Y LINEAMIEN TOS PARA 
ACCE DER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO ME-
DIANTE CONCURSOS INTERNOS, POR UN TER CERO 
AJENO AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU-
DABLE DE IMPROCEDENCIA. P.C./J. ENERO 2034

CONSENTIMIEN TO INFORMADO EN MATERIA MÉ-
DICO-SANITARIA. HIPÓTESIS DE REPRESENTACIÓN 
EN LA QUE ESTÁN INVOLUCRADOS MENORES DE 
EDAD. 1a. NOVIEMBRE 892
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CONSENTIMIEN TO INFORMADO EN MATERIA MÉ-
DICO-SANITARIA. JUSTIFICACIÓN DE SU SUPUES-
TO DE EXCEPCIÓN. 1a. JULIO 313

CONSENTIMIEN TO INFORMADO EN MATERIA MÉ-
DICO-SANITARIA. SUS FINALIDADES Y SUPUES-
TOS NORMATIVOS DE SU EXCEPCIÓN. 1a. JULIO 314

CONSULTAS VINCULADAS CON EL TURNO DE ASUN-
TOS, ANTE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FE-
DERAL. LAS PARTES NO ESTÁN LEGITIMADAS PARA 
EXIGIR QUE SE HAGAN. T.C. AGOSTO 2530

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. AL HABER CESADO 
LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES ADMINIS-
TRATIVAS RELATIVAS CONTENIDAS EN LAS DI-
VERSAS RESOLUCIONES MODIFICATORIAS DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, QUE 
CONSTITUYE LA REGLA GENERAL, ES IMPRO CE-
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO-
MOVIDO EN SU CONTRA. 2a./J. OCTUBRE 696

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. AL HABER CESA-
DO LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES ADMI-
NISTRATIVAS RELATIVAS CONTENIDAS EN LAS 
DIVERSAS RESOLUCIONES MODIFICATORIAS DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
QUE CONSTITUYE LA REGLA GENERAL, ES IMPRO CE-
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO-
MOVIDO EN SU CONTRA. 2a. AGOSTO 1289

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SEN-
TENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL 
ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS-
CAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015. 2a./J. OCTUBRE 698
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SEN-
TENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL 
ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS-
CAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015. 2a. SEPTIEMBRE 835

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015, VIOLA LOS DE-
RECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. OCTUBRE 699

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RA CIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015, VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. AGOSTO 1290

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 
2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MIS-
CELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DI-
CIEMBRE DE 2014, AL NO COLISIONAR CON EL 
DI VERSO ARTÍCU LO 33 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. OCTUBRE 701

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 
2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MIS-
CELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DI-
CIEMBRE DE 2014, AL NO COLISIONAR CON EL 
DIVERSO ARTÍCU LO 33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
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NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ-
DICA. 2a. AGOSTO 1291

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 
2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MIS-
CELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DI-
CIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMEN-
SIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFOR-
MACIÓN PERSONAL. 2a./J. OCTUBRE 703

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCU LO 28, 
FRAC CIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 
2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MIS-
CELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DI-
CIEMBRE DE 2014, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMEN-
SIÓN DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFOR-
MACIÓN PERSONAL. 2a. AGOSTO 1292

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL CÓMPU TO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA CADUCIDAD DE LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN INICIA A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE EL SUJETO OBLIGADO EN-
VÍA LA INFORMACIÓN RELEVANTE A LAS AUTORI-
DADES HACENDARIAS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS PREVISTOS PARA ESE EFECTO. 2a./J. OCTUBRE 704

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL CÓMPU TO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA CADUCIDAD DE LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN INICIA A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE EL SUJETO OBLIGADO EN-
VÍA LA INFORMACIÓN RELEVANTE A LAS AUTORI-
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DADES HACENDARIAS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS PREVISTOS PARA ESE EFECTO. 2a. SEPTIEMBRE 835

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL CUMPLIMIEN TO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL AR-
TÍCU LO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPLICA DESATEN-
DER EL SECRETO FINANCIERO O BANCARIO, POR 
LO QUE, AL NO EXISTIR ANTINOMIA, AQUÉL NO 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM-
BRE DE 2013). 2a. NOVIEMBRE 1553

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL SISTEMA DE RE-
GISTRO Y CONTROL DE CUMPLIMIEN TO DE OBLI-
GACIONES FISCALES CONTENIDO EN EL ARTÍCU-
LO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE EN SÍ UN ACTO 
DE FISCALIZACIÓN (DECRETO DE REFORMAS PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. OCTUBRE 706

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL SISTEMA DE RE-
GISTRO Y CONTROL DE CUMPLIMIEN TO DE OBLI-
GACIONES FISCALES CONTENIDO EN EL ARTÍCU-
LO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE EN SÍ UN 
ACTO DE FISCALIZACIÓN (DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. AGOSTO 1293

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE 
INGRESAR LA INFORMACIÓN CONTABLE A TRAVÉS 
DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN Y EN LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. 
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DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, ES PRO-
PORCIONAL CON EL FIN PERSEGUIDO POR EL 
LEGISLADOR. 2a./J. OCTUBRE 707

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE 
INGRESAR LA INFORMACIÓN CONTABLE A TRA-
VÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LA FORMA 
Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN Y EN LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, ES PRO-
PORCIONAL CON EL FIN PERSEGUIDO POR EL 
LEGISLADOR. 2a. AGOSTO 1294

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE 
LLEVAR LOS ASIENTOS Y REGISTROS CONTABLES 
PARA EFECTOS FISCALES EN MEDIOS ELECTRÓNI-
COS, CONFORME A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU-
LO 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
ACTUALIZA, POR SÍ MISMA, EL TIPO PENAL PRE-
VISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 111 DEL 
PROPIO CÓDIGO. 2a./J. OCTUBRE 709

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE 
LLEVAR LOS ASIENTOS Y REGISTROS CONTABLES 
PARA EFECTOS FISCALES EN MEDIOS ELECTRÓNI-
COS, CONFORME A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU-
LO 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
ACTUALIZA, POR SÍ MISMA, EL TIPO PENAL PRE-
VISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 111 DEL 
PROPIO CÓDIGO. 2a. AGOSTO 1295

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA REGLA 2.8.1.4. 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
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2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, AL NO 
HACER REFERENCIA A LA FRACCIÓN I DEL AR TÍCU-
LO 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ-
DICA. 2a./J. OCTUBRE 711

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA REGLA 2.8.1.4. 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, AL NO 
HACER REFERENCIA A LA FRACCIÓN I DEL AR-
TÍCU LO 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. AGOSTO 1296

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS CLÁUSULAS 
HABILITANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, NO ESTÁN SUJETAS A LOS PRINCI-
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, POR LO QUE NO LOS TRANSGREDEN 
(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM-
BRE DE 2013). 2a./J. OCTUBRE 712

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS CLÁUSULAS 
HABILITANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, NO ESTÁN SUJETAS A LOS PRINCI-
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, POR LO QUE NO LOS TRANSGREDEN 
(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM-
BRE DE 2013). 2a. AGOSTO 1296
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS CLÁUSULAS 
HABILITANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, NO VULNERAN EL DERECHO A LA 
LEGALIDAD (DECRETO DE REFORMAS PUBLICA-
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. OCTUBRE 713

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS CLÁUSULAS 
HABILITANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCU LO 28, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL DERECHO A 
LA LEGALIDAD (DECRETO DE REFORMAS PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. AGOSTO 1297

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LOS RESOLUTIVOS 
TERCERO Y CUARTO DE LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCE-
LÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE DICIEM-
BRE DE 2014, QUE ESTABLECEN LA ENTRADA EN 
VIGOR ESCALONADA DE LAS DISPOSICIONES 
QUE PREVÉN LAS OBLIGACIONES DE LLEVAR LA 
CONTABILIDAD EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y 
DE ENVIAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA A TRA-
VÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 2a./J. OCTUBRE 715

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LOS RESOLUTIVOS 
TERCERO Y CUARTO DE LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCE-
LÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE DICIEM-
BRE DE 2014, QUE ESTABLECEN LA ENTRADA EN 
VIGOR ESCALONADA DE LAS DISPOSICIONES 
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QUE PREVÉN LAS OBLIGACIONES DE LLEVAR LA 
CONTABILIDAD EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y 
DE ENVIAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA A TRA-
VÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, NO VIOLAN EL 
DERECHO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 2a. AGOSTO 1298

CONTINENCIA DE L CAUSA. SI EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DECIDE SOBRE EL DE SE-
CHAMIEN TO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMAN-
DA (EL CUAL PUEDE CONTROVERTIRSE EN QUEJA) 
Y EL SOBRESEIMIEN TO FUERA DE LA AUDIENCIA, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA NO 
DIVIDIR AQUÉLLA, DEBE ESTUDIARLOS EN SU CON-
JUNTO, SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON LA TEM-
PORALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 98 DE LA 
LEY DE AMPARO PARA SU INTERPOSICIÓN, RES-
PECTO DEL ACTO QUE FUERE MATERIA DEL RE-
CURSO DE QUEJA (DESECHAMIEN TO). T.C. FEBRERO 2046

CONTINGENCIAS AMBIENTALES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. CONTRA LAS DISPOSICIONES ADMINIS-
TRATIVAS EMERGENTES DE CARÁCTER GENERAL 
EMITIDAS A FIN DE MITIGAR SUS EFECTOS, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. T.C./J. JULIO 1800

CONTINGENCIAS AMBIENTALES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
EMERGENTES DE CARÁCTER GENERAL EMITI-
DAS A FIN DE MITIGAR SUS EFECTOS, CONSTITU-
YEN ASPECTOS DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 
SOCIAL. T.C./J. JULIO 1801

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES CO-
LEGIADOS DE CIRCUITO. NO DEBE DECLARARSE 
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SIN MATERIA POR EL HECHO DE QUE UNO DE LOS 
ÓRGANOS CONTENDIENTES SOLICITE LA CANCE-
LACIÓN DE LA PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LA TESIS QUE 
ELABORÓ SOBRE EL TEMA DE LA DENUNCIA. P.C. MARZO 1575

CONTRADICCIÓN DE TESIS. ENTRE TRIBUNALES CO-
LEGIADOS DE CIRCUITO. NO SE CALIFICA DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR UN MAGISTRA-
DO PARA CONOCER DE ELLA, AL NO ACTUALIZAR-
SE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS FRACCIO-
NES XVI Y XVIII DEL ARTÍCU LO 146 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN. P.C. FEBRERO 1917

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES CO-
LEGIADOS DE CIRCUITO. PROCEDE RESPECTO DE 
CRITERIOS SUSTENTADOS EN UN AMPARO DIREC-
TO Y EN UN CONFLICTO COMPETENCIAL. P.C. MARZO 1576

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVER-
GENCIA DE CRITERIOS PRECISADA EN LA DENUN-
CIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO O A LAS 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN A CONSTREÑIRSE A LOS TÉRMINOS 
COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO JURÍDICO ESPE-
CÍFICO. 2a. MARZO 1292

CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI AL ANALIZARSE LA 
POSTURA DE LOS ÓRGANOS FACULTADOS CON-
TENDIENTES, SE ADVIERTE QUE LE DIERON UN 
ALCANCE INDEBIDO, LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN DEBE CORREGIRLA Y ESTA-
BLECER EL CRITERIO JURISPRUDENCIAL PERTI-
NENTE. 2a. MARZO 1293



2152 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

CONTRAGARANTÍA EN LA SUSPENSIÓN. SU OTOR-
GAMIEN TO ES IMPROCEDENTE CUANDO LLEVE 
IMPLÍCITAS LA ESCRITURACIÓN Y DESPOSESIÓN 
DE UN INMUEBLE DADO EN GARANTÍA HIPOTE-
CARIA OTORGADA POR TERCEROS, RESPECTO DE 
UNA DEUDA DE UNA PERSONA JURÍDICA, AL CAU-
SARLE A ÉSTA UN DAÑO MORAL. T.C. ENERO 3179

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. DEL RECLA-
MO A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
SOBRE SU FALTA DE PUBLICIDAD, CORRESPONDE 
CONOCER A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a. OCTUBRE 926

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CELE-
BRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIO-
NAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTROVERSIAS DERI-
VADAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE EN LA VÍA 
MERCANTIL. P.C./J. JUNIO 1745

CONTRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA 
DE CUMPLIMIEN TO DEL DE APERTURA DE CRÉ-
DITO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA 
OBLIGACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VEN-
TA EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRA-
VADO CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE 
DICHA GARANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO 
A LA DIFERENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE 
EL PRECIO DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO. T.C. ENERO 3180

CONTRATO DE MUTUO SIMPLE. LA PENA CONVEN-
CIONAL O CLÁUSULA PENAL QUE OPERA EN CASO 
DE MORA, PUEDE SER EXIGIBLE VÁLIDAMENTE DE 
MANERA CONJUNTA CON EL CUMPLIMIEN TO 
DE LA OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). T.C. MARZO 1696
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ANTE 
LA EXISTENCIA DE UNA NORMA ESPECÍFICA 
QUE REGULA LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN 
DE SU PAGO ES INAPLICABLE LA NORMA GENE-
RAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 2080 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. T.C. NOVIEMBRE 2353

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO-
FESIONALES. EL PAGO CONSTITUYE LA CORRES-
PONDENCIA AL SERVICIO PRESTADO. T.C. JULIO 2129

CONTRATO DE SEGURO. INTERPRETACIÓN CON-
FORME DEL ARTÍCU LO 25 DE LA LEY RELATIVA 
CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 1a. MARZO 975

CONTRATO DE SEGURO. LA FALTA DE SOLICITUD 
DE RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA NO LIBERA A 
LA ASEGURADORA DEL CUMPLIMIEN TO DE SUS 
OBLIGACIONES. 1a. MARZO 977

CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS DERI-
VADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A LA 
INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE IN-
TEGRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE DE 
ACUERDO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS ASE-
GURADOS. T.C. ENERO 3181

CONTRATO DE SEGURO. NO LE CORRESPONDE AL 
JUZGADOR, EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL CLA-
SIFICAR, EN LA SENTENCIA, LA FIGURA DELICTIVA 
QUE HAYA DADO LUGAR AL EVENTO POR EL QUE 
SE REALIZA LA RECLAMACIÓN A LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA, PUES ELLO LE COMPETE A UNO 
DEL ORDEN PENAL. T.C. ENERO 3182

CONTRATO DE SOCIEDAD. EL TÉRMINO PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU LO 1045 DEL CÓDIGO 
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DE COMERCIO, PARA QUE OPERE LA PRESCRIP-
CIÓN, SÓLO ES APLICABLE A LAS ACCIONES EN 
LAS QUE SE RECLAMA LA NULIDAD RELATIVA DE 
ASPECTOS VINCULADOS CON AQUÉL. T.C. NOVIEMBRE 2354

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA CELE-
BRADO CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI-
CIDAD. SI NO SE ADVIERTE SU EXISTENCIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, NO PUEDE CONSIDE-
RARSE MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS 
NO PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2646

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI-
NADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDI-
TAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR 
AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO. 2a./J. DICIEMBRE 807

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI-
NADO. PROCEDE ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO 
EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA TER-
MINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VEN-
CIMIEN TO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUAN-
DO EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU 
PRÓRROGA O NULIDAD. 2a./J. DICIEMBRE 808

CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA PREVENIR 
UNA CONTROVERSIA FUTURA. EL JUICIO DE AM-
PARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLU-
CIÓN QUE LO APRUEBA, LO ELEVA A CATEGORÍA 
DE SENTENCIA EJECUTORIA Y DECRETA SU EJE-
CUCIÓN, ES UN ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO 
TAL, ES COMPETENCIA DE UN JUZGADO DE DIS-
TRITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). P.C./J. ENERO 2071

CONTRATO ESCRITO DE ARRENDAMIEN TO. SU 
RESCISIÓN O TERMINACIÓN Y EL RECLAMO DE 



2155SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

OTRAS PRESTACIONES ACCESORIAS, PUEDEN 
DEMANDARSE DE MANERA CONJUNTA EN LA VÍA 
SUMARÍSIMA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). T.C. OCTUBRE 2850

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. ES APTO 
PARA TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE UN CAJÓN 
DE ESTACIONAMIEN TO CUANDO EN EL ACTA CONS-
TITUTIVA DEL CONDOMINIO O EN LA ESCRITURA 
INDIVIDUAL APARECE COMO ANEXO DE LA UNI-
DAD DE PROPIEDAD PRIVATIVA. T.C. OCTUBRE 2851

CONTRATOS DE ADHESIÓN. PRINCIPIOS PARA SU 
INTERPRETACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2647

CONTRATOS DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJE-
ROS Y DE INTERMEDIACIÓN DE VIAJES. NO BASTA 
CON QUE EL CLIENTE O USUARIO, VÍA INTERNET, 
HAYA MANIFESTADO SU CONFORMIDAD SOBRE 
LAS CONDICIONES Y BENEFICIOS DE ÉSTOS, AL 
ADQUIRIR EL BOLETO O BILLETE DE VIAJE, PUES 
CORRESPONDE A LOS PRESTADORES DEL SERVI-
CIO (DEMANDADAS) DEMOSTRAR QUE LOS HICIE-
RON DEL CONOCIMIEN TO DEL ACTOR Y EXPLI-
CARON SUS CONSECUENCIAS, LO QUE NO SE 
CUMPLE CON LA SOLA EXHIBICIÓN DE AQUÉ-
LLOS. T.C. JULIO 2130

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CON-
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GE-
NERALES PARA SU EJERCICIO. 1a./J. FEBRERO 430

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. EN 
EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE CONS-
TATARSE LA APLICABILIDAD DE LA NORMA, COMO 
PRESUPUESTO LÓGICO DE SU EJERCICIO. 1a. FEBRERO 666
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LA APLICABILIDAD DE LA NORMA AL CASO CON-
CRETO ES UN REQUISITO LÓGICO PARA EL EJER-
CICIO DE AQUÉL. 1a. FEBRERO 667

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LAS AUTORIDADES JUDICIALES, PREVIO A LA 
INAPLICACIÓN DE LA NORMA EN ESTUDIO, DE-
BEN JUSTIFICAR RAZONADAMENTE POR QUÉ 
SE DESTRUYÓ SU PRESUNCIÓN DE CONSTITU-
CIONALIDAD. 1a. FEBRERO 667

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL 
EX OFFICIO. LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE AM-
PARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO, NO ESTÁN FACULTADOS PARA EJER-
CERLO RESPECTO DEL ARTÍCU LO 173 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA DICHA EN-
TIDAD FEDERATIVA, AL TRATARSE DE UNA NOR-
MA QUE RIGE EL JUICIO DE ORIGEN QUE NO LES 
CORRESPONDE APLICAR. T.C. FEBRERO 2047

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. 
NO TIENE EL ALCANCE DE QUE LOS TRIBUNALES 
CONSTITUCIONALES LOCALES CONOZCAN DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON VIOLACIONES A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, RESPECTO DE ASUNTOS QUE 
NO SEAN DE SU COMPETENCIA. 1a. FEBRERO 668

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. PARÁME-
TROS A SEGUIR POR LOS ELEMENTOS DE LA PO-
LICÍA PARA QUE AQUÉL TENGA VALIDEZ CON 
POSTERIORIDAD A LA DETENCIÓN EN FLAGRAN-
CIA. 1a. FEBRERO 669

CONVALIDACIÓN DEL CONTRATO DE TRANSMISIÓN 
DE DERECHOS EJIDALES. SE PRESENTA CUANDO 
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EL SUCESOR DEL DE CUJUS ADQUIERE LA TITULA-
RIDAD DE ÉSTOS, QUE AL MOMENTO DE LA VEN-
TA NO TENÍA. T.C. OCTUBRE 2851

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
NO SUPRIME EL DERECHO DE CONVIVENCIA EN-
TRE EL MENOR Y EL PROGENITOR SUSTRACTOR 
O RETENEDOR. 1a. NOVIEMBRE 893

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO. EL GOBERNADOR DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ FACULTADO 
PARA FIRMAR TANTO AQUÉL COMO SU ANEXO 
No. 17. 2a./J. AGOSTO 1001

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. NO 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA. 2a./J. JULIO 405

CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA A UN PRO-
CEDIMIEN TO EXPROPIATORIO. LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL AGRARIO QUE CONDENA A UN 
ENTE PÚBLICO AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUI-
CIOS POR SU RESCISIÓN, NO ES IMPUGNABLE 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. JUNIO 1787

CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL. CONFORME AL ARTÍCU LO 33 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, LA JUNTA ESTÁ FACUL-
TADA PARA VALORARLO CON LA FINALIDAD DE 
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FAVORECER EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES 
DE LA PRODUCCIÓN. T.C. JULIO 2131

CONVOCATORIA A REMATE DICTADA DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FISCAL. ES INNECESARIO NOTIFI-
CARLA PERSONALMENTE AL CONTRIBUYENTE. T.C. JUNIO 2880

COPIA CERTIFICADA DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO. 
CUANDO SE SOLICITA EN EJERCICIO DEL DE-
RECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA 
AUTORIDAD QUE SE PRONUNCIE EN RELACIÓN 
CON EL COSTO DE SU EXPEDICIÓN, EN OBSER-
VANCIA AL PRINCIPIO PRO PERSONA, NO DEBE 
APLICAR EL ARTÍCU LO 83, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015, QUE PREVÉ LA CUOTA 
APLICABLE POR LA CERTIFICACIÓN DE DATOS O 
DOCUMENTOS. T.C. OCTUBRE 2852

COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE 
APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ 
DE DISTRITO PUEDE AUTORIZARLAS CUANDO SE 
INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD 
DEL INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA 
INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL 
QUE PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A 
UNA PERSONA DISTINTA. 1a./J. SEPTIEMBRE 470

COPIAS FOTOSTÁTICAS DE DOCUMENTOS CUYOS 
ORIGINALES TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR 
EL PATRÓN. LAS OFRECIDAS POR ÉSTE CARECEN 
DE VALOR PROBATORIO, AUN CUANDO SE PER-
FECCIONEN. T.C. ENERO 3182

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DE AMPARO. 
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CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUE-
BAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA 
TÁCITA. T.C. DICIEMBRE 1713

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS FE-
DERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMI-
NO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN 
SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 17, PÁRRAFO PRI-
MERO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. 1a./J. NOVIEMBRE 861

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL. LA INFORMA-
CIÓN COMUNICADA A TRAVÉS DE DICHO MEDIO 
ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, SI ESTÁ CERTIFICADA LA HORA 
Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL ÓR-
GANO QUE LA REMITE POR EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL JUDICIAL QUE LA RE-
CIBE, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO. T.C. FEBRERO 2049

COSA JUZGADA. EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES 
COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. ABRIL 1107

COSA JUZGADA. EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XI, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE NO VULNERA LOS 
ARTÍCU LOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONALES, NI EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS-
TICIA. 1a. ABRIL 1108

COSA JUZGADA EN EL JUICIO AGRARIO. CUANDO 
SE OPONE LA EXCEPCIÓN RELATIVA, SU ANÁLI-
SIS DEBE REALIZARSE HASTA LA SENTENCIA DE-
FINITIVA. T.C. JULIO 2132
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COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. 
LA INCORPORACIÓN DEL LLAMADO "NUEVO PA-
RADIGMA CONSTITUCIONAL" NO IMPLICA QUE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUEL-
TOS POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTE-
RIOR. 1a./J. MAYO 782

COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL. NO SE 
ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA EL PAGO 
DE UNA PRESTACIÓN DE TRACTO SUCESIVO Y EN 
UN JUICIO PREVIO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE, SIN ESTUDIAR EL FONDO, DETER-
MINÓ QUE NO SE CUMPLIÓ UNO DE LOS REQUI-
SITOS PARA SU OTORGAMIEN TO, AUNQUE HU-
BIERA OMITIDO DEJAR A SALVO LOS DERECHOS 
DEL ACTOR E, INCLUSO, QUE HAYA DECLARADO 
IMPROCEDENTE EL RECLAMO. T.C. MARZO 1697

COSA JUZGADA REFLEJA. DEBE OPONERSE COMO 
EXCEPCIÓN PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO 
EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, SIN QUE PUEDA 
SER ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR. T.C. JULIO 2133

COSA JUZGADA REFLEJA. PARA QUE PUEDA CONS-
TATARSE, QUIEN LA HACE VALER, DEBE EXHIBIR 
COPIA CERTIFICADA DEL FALLO EMITIDO EN EL 
JUICIO ANTERIOR Y DEL AUTO QUE LO DECLARÓ 
FIRME, O BIEN, DE LA EJECUTORIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NA-
YARIT). T.C. ABRIL 2228

COSTAS. CONFORME AL ARTÍCU LO 137 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, DEBE CONDENARSE AL ACTOR A SU 
PAGO SIEMPRE QUE NO OBTENGA RESOLUCIÓN 
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FAVORABLE, AUN CUANDO NO SE HAYA ANALI-
ZADO EL FONDO DEL ASUNTO. P.C./J. JUNIO 1819

COSTAS. EL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓ-
DIGO DE COMERCIO, QUE ESTABLECE LA CONDE-
NA A SU PAGO AL QUE FUERE CONDENADO EN 
DOS SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CON-
FORMIDAD, ES ACORDE CON EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. JULIO 315

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE SU 
CONDENA CUANDO EL DEMANDADO ES VEN-
CIDO DE MANERA TOTAL, AUNQUE EN LA SEN-
TENCIA EL MONTO DE LAS PRESTACIONES DEL 
ACTOR VARÍE POR VIRTUD DE LA REDUCCIÓN 
OFICIOSA DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO 
QUE HACE EL JUEZ DE INSTANCIA, POR CONSI-
DERARLA USURARIA. T.C. DICIEMBRE 1713

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES 
IMPROCEDENTE SU CONDENA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, AUN CUANDO HAYA PROCEDIDO 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA Y EL DEMAN-
DADO OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE A PESAR 
DE NO APERSONARSE, AL REDUCIR EL JUEZ, 
EN EJERCICIO DEL CONTROL CONVENCIONAL EX 
OFFICIO, EL PAGO DE LOS INTERESES MORATO-
RIOS POR SER USURARIOS. T.C. FEBRERO 2050

COSTAS EN EL LAUDO ARBITRAL. NO SE ACTUA-
LIZA LA CONDENA A SU PAGO CUANDO NO SE 
EMITIÓ UNA DECISIÓN DE FONDO EN RELACIÓN 
CON LA NULIDAD DE AQUÉL. T.C. ENERO 3183

COSTAS EN LOS JUICIOS ORALES MERCANTI-
LES. NO PROCEDE SU CONDENA EN TÉRMINOS 
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DEL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. T.C. FEBRERO 2050

COSTAS EN LOS PROCEDIMIEN TOS DE CARÁCTER 
FAMILIAR. CONFORME A LA LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, SE PREVÉ SU CONDENA 
ÚNICAMENTE CON BASE EN LA TEORÍA DE TEME-
RIDAD O MALICIA. T.C. SEPTIEMBRE 2649

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. LA CONDENA 
A SU PAGO ES IMPROCEDENTE SI EL TRIBUNAL 
DE ALZADA REVOCA LA RESOLUCIÓN DE PRIMER 
GRADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. ABRIL 2229

COSTAS. LA CONDENA A SU PAGO, CON BASE EN 
EL ARTÍCU LO 140, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PROCEDE CUANDO COMPRENDE LA 
TOTALIDAD DE LAS PRESTACIONES RECLAMA-
DAS, AUNQUE EN LA SENTENCIA SE ESTABLEZCA 
LA REDUCCIÓN DEL MONTO DE LOS INTERESES 
DEMANDADOS, POR CONSIDERARLOS USURA-
RIOS, SI ESA VARIACIÓN NO CONDUCE A LA 
ABSOLUCIÓN DE ESA PRESTACIÓN. T.C. AGOSTO 2531

COSTAS POR DESISTIMIEN TO DE LA INSTANCIA 
DESPUÉS DEL EMPLAZAMIEN TO. EN MATERIA MER-
CANTIL SE RIGEN POR EL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SIN SUPLETORIEDAD ALGUNA. T.C. NOVIEMBRE 2355

COSTAS. POR REGLA GENERAL, PROCEDE LA CON-
DENA A SU PAGO EN LA SENTENCIA EN QUE 
SE DECLARA FUNDADA LA ACCIÓN DE DIVORCIO 
NECESARIO CONFORME A LA CAUSAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 267, FRACCIÓN XIX, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE 
DEL 31 DE ENERO DE 2005 AL 7 DE DICIEMBRE DE 
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2013, SALVO QUE LA PARTE VENCIDA SE ALLA-
NE TOTALMENTE A LAS PRETENSIONES DE SU 
CONTRARIA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1317

COSTAS. SU CUANTIFICACIÓN EN LOS JUICIOS EN 
QUE SE DEMANDARON PRESTACIONES DE CUAN-
TÍA DETERMINADA EN CUYA SENTENCIA NO SE 
ESTUDIÓ EL FONDO, SE DEJARON A SALVO LOS 
DERECHOS DE LA ACTORA Y SE LE CONDENÓ A 
SU PAGO, DEBE SER CONFORME AL ARTÍCU LO 
128 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, HOY 
CIUDAD DE MÉXICO. P.C./J. AGOSTO 1680

COSTO DE LO VENDIDO. EL SISTEMA POR EL 
QUE SE ESTABLECE ESE RÉGIMEN NO EXCLUYE 
LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LAS 
DEDUCCIONES PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 31 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE 
EN 2008. 2a. AGOSTO 1299

CRÉDITO DE VIVIENDA OTORGADO POR EL IN-
FONAVIT. SU CANCELACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUANDO AL TRABAJADOR SE LE CONCEDE UNA 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. T.C. JUNIO 2881

CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL 
ES EXIGIBLE MEDIANTE EL PROCEDIMIEN TO AD-
MINISTRATIVO DE EJECUCIÓN (CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006). 1a. JUNIO 687

CRÉDITO FISCAL. SI SE DETERMINA EN RAZÓN 
DE LA NULIDAD DE UNO ANTERIOR, EL NUEVO 
TIENE UNA VIGENCIA PROPIA AL DECLARADO 
NULO, POR LO QUE SU PRESCRIPCIÓN SE CON-
FIGURA DE FORMA INDEPENDIENTE. 1a. ABRIL 1109
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CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCU LO 
1055 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE FA-
CULTA AL ACREEDOR PARA ELEGIR ENTRE DIS-
TINTAS VÍAS PROCESALES, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS-
TICIA. 1a./J. NOVIEMBRE 857

CRITERIO O DIRECTIVA DE INTERPRETACIÓN 
JURÍDICA FUNCIONAL. T.C. AGOSTO 2532

CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALI-
DAD. EXAMEN DE LA PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. 1a. NOVIEMBRE 894

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LA 
AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO 
DE SUS INTEGRANTES, PERO AFIRME QUE ÉSTE 
FUE QUIEN DEJÓ DE ASISTIR A SUS LABORES, LE 
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, POR-
QUE LA NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA 
AFIRMACIÓN DE LO SEGUNDO. 2a./J. NOVIEMBRE 1282

CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR-
TÍCU LO 57, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY RELA-
TIVA, AL NO PREVER UN PLAZO POSTERIOR AL 
MOMENTO EN QUE EL PROBABLE INFRACTOR 
FORMULE LAS MANIFESTACIONES QUE ESTIME 
PERTINENTES, PARA EL OFRECIMIEN TO Y DE-
SAHOGO DE SUS PRUEBAS DE DESCARGO, 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEBIDA DEFENSA. T.C. ABRIL 2230

CUMPLIMIEN TO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 
PREVIO A LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA POR 
DESACATO A LA EJECUTORIA EN QUE SE ORDE-
NÓ EL PAGO DE UNA PRESTACIÓN ECONÓMICA 
A CARGO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL JUZGADOR 
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DEBE IDENTIFICAR, DE ACUERDO CON EL MA-
NUAL ADMINISTRATIVO RESPECTIVO, CUÁL ES 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE, ESPECÍFICA-
MENTE, OMITIÓ IMPULSAR EL PROCEDIMIEN TO 
RELATIVO [APLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURIS-
PRUDENCIA P./J. 59/2014 (10a.)]. T.C. SEPTIEMBRE 2649

CUMPLIMIEN TO DE SENTENCIA DE AMPARO. NO 
SE SATISFACE PLENAMENTE CON LA ADMISIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN QUE SE ESTIMÓ 
ILEGALMENTE DESECHADO, SINO HASTA QUE SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN EN DICHO MEDIO DE IM-
PUGNACIÓN, EN ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. T.C. NOVIEMBRE 2356

CUMPLIMIEN TO DE SENTENCIAS DE AMPARO. PRO-
CEDIMIEN TO A SEGUIR EN LOS CASOS EN QUE 
PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES Y YA 
SE ENCUENTRE DETERMINADO SU MONTO COMO 
EFECTO DE LAS EMITIDAS EN EL CASO DE LOS 
POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. P. AGOSTO 553

CUMPLIMIEN TO DE SENTENCIAS EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES OPTATIVO PARA 
LA PARTE ACTORA HACER VALER LA QUEJA RE-
GULADA EN EL ARTÍCU LO 58 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2051

CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. CASO EN EL QUE EL ÓRGANO DE AM-
PARO EXCEDE SUS ATRIBUCIONES EN LA SUBS-
TANCIACIÓN DE DICHO INCIDENTE. P. AGOSTO 554

CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. REGLAS A SEGUIR CUANDO LAS PAR-
TES LO CONVIENEN. P. AGOSTO 555
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CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. REGLAS A SEGUIR CUANDO LO SOLI-
CITE CUALQUIERA DE LAS PARTES. P. AGOSTO 556

CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. P. AGOSTO 557

CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. SUPUESTOS Y FORMAS EN LOS CUA-
LES PROCEDE DECRETARLO. P. AGOSTO 559

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA-
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN 
DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA 
LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA 
DEL ARTÍCU LO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTITUTO). T.C./J. MAYO 2446

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA CONCESIÓN 
DE UN AMPARO EN EL QUE SE ESTIMÓ VIOLA-
TORIO DE DERECHOS HUMANOS EL LAUDO QUE 
IMPONÍA AL TRABAJADOR LA OBLIGACIÓN DE 
PAGAR AQUÉLLAS DESDE SU INGRESO AL SERVI-
CIO, Y TAMBIÉN SE ORDENÓ ANULAR LA CONDENA 
AL PATRÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE LAS 
APORTACIONES CORRESPONDIENTES, NO TRANS-
GREDE LOS PRINCIPIOS DE RELATIVIDAD DE 
LAS SENTENCIAS, NI EL DE CONGRUENCIA, EN SU 
VERTIENTE DE NON REFORMATIO IN PEIUS. T.C. MAYO 2776

CUOTAS OBRERO PATRONALES. AL TENER POR 
OBJETO SUFRAGAR EL SERVICIO PÚBLICO PRES-
TADO POR EL ESTADO A TRAVÉS DEL SEGURO 
SOCIAL, LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA DE EXPEDIR LA TABLA DE VALUACIÓN 
DE INCAPACIDADES PERMANENTES –COMO UN 
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ELEMENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 
SU DETERMINACIÓN Y CÁLCU LO–, CONFORME AL 
ARTÍCU LO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012, IMPLICA QUE CONTINÚE APLICÁNDOSE 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 514 DE DICHO 
ORDENAMIEN TO, ANTES DE SU MODIFICACIÓN. T.C. JUNIO 2882

CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL ARTÍCU LO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012, AL REGULAR UN ELEMENTO QUE DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA SU DETERMINACIÓN 
Y CÁLCU LO, DEBE INTERPRETARSE CONFORME 
AL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL. T.C. JUNIO 2884

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CON-
TRA LA REFORMA AL ARTÍCU LO 99 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL LOCAL EL 13 DE FEBRERO DE 2015 
Y LOS DIVERSOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE-
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y DE 
LA QUE REGULA A LOS TRABAJADORES QUE 
REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, DEL AR-
TÍCU LO 99 CITADO, AMBAS DE LA PROPIA ENTI-
DAD, QUE FIJAN EL RÉGIMEN RELATIVO. T.C. JUNIO 2885

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. RESULTA IMPROCEDENTE CONDENAR AL 
PATRÓN AL PAGO DE AMBOS CONCEPTOS RETRO-
ACTIVAMENTE, CUANDO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
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JURISDICCIONAL SE RECONOZCA LA ANTIGÜEDAD 
DEL TRABAJADOR [INAPLICABILIDAD DE LA JU-
RISPRUDENCIA PC.XV. J/3 L (10a.)]. P.C./J. ABRIL 1457

DAÑO MORAL. EL JUZGADOR CIVIL AL ESTIMAR-
LO ACREDITADO CON MOTIVO DE LA PRUEBA 
DEL HECHO ILÍCITO, DEBE RESOLVER SOBRE LA 
INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE QUE NO SE ACREDITE EL MON-
TO EXACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MÉXICO). T.C. ENERO 3185

DAÑOS AMBIENTALES. DEBE PREFERIRSE SU 
REPARACIÓN, EN LUGAR DE LA INDEMNIZACIÓN. T.C. OCTUBRE 2855

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA EN QUE DEBE FI-
JARSE LA GARANTÍA PARA CUBRIRLOS, CUANDO 
SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DI-
RECTO CONTRA UNA SENTENCIA DE ALIMENTOS 
QUE ABSOLVIÓ AL DEUDOR Y NO HAY INTERESES 
DE MENORES NI INCAPACES. T.C. MAYO 2779

DAÑOS Y PERJUICIOS. LA AFIANZADORA CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR LA DETERMI-
NACIÓN QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN TRAMITADO EN UN JUICIO DE 
AMPARO BIINSTANCIAL. T.C. ABRIL 2233

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MO-
TIVO DEL OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN. 
CASO EN QUE SI AQUÉLLOS NO SE JUSTIFICAN 
POR LA TERCERO INTERESADA (INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO), NO PUEDE RECLAMAR LA GARANTÍA 
RELATIVA. T.C. JUNIO 2887

DATOS PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIE-
GA EL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
SANCIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓ-
LICA ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDI-
CIONES PARA SU PROTECCIÓN. T.C. JUNIO 2872

DEBIDO PROCESO EN MATERIA LABORAL PARA 
PERSONAS MIGRANTES. LAS GARANTÍAS MÍNI-
MAS QUE LO COMPONEN ENTRAÑAN LA OBLIGA-
CIÓN PARA EL TRIBUNAL DE TRABAJO DE DESIG-
NAR UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE AL PATRÓN 
O TRABAJADOR QUE NO COMPRENDA O NO 
HABLE EL IDIOMA ESPAÑOL. T.C. NOVIEMBRE 2359

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD 
O NULIDAD DE UNA MARCA. PREVIO A TENER 
POR NO CONTESTADA LA SOLICITUD RELATIVA, 
EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL DEBE REQUERIR A LA CONTRAPARTE 
DEL SOLICITANTE PARA QUE SUBSANE LA OMI-
SIÓN DE EXHIBIR EL DOCUMENTO RELACIO-
NADO CON SU PERSONALIDAD. T.C. OCTUBRE 2855

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRAC-
CIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA 
REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PROVEER 
DENTRO DEL PROCEDIMIEN TO RELATIVO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS 
PARTES. T.C. MAYO 2780

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. AL TENER 
DICHA RESOLUCIÓN ÚNICAMENTE EFECTOS DE-
CLARATIVOS Y CONSTITUIR UN ACTO FUERA DE 
JUICIO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. T.C. FEBRERO 2054

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA 
LABORAL. CUANDO SE DEMANDA SIN LA IN-
TENCIÓN DE OBTENER LAS INDEMNIZACIONES 
O PRESTACIONES A QUE PUDIERA TENER DE-
RECHO EL PROMOVENTE, CONSTITUYE UN ACTO 
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FUERA DE JUICIO, POR LO QUE CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN RELATIVA PROCEDE EL AMPARO IN-
DIRECTO. T.C. MARZO 1699

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMA-
CIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA 
COMBATIRLA. 2a. MAYO 1373

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. POR 
SÍ SOLA ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR 
QUE SE TRATA DE UN TRABAJADOR DE CON-
FIANZA. T.C. AGOSTO 2533

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE 
LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM-
PORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013. QUIEN SE DEDICA A LA 
IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMPREN-
DIDAS EN LOS ARANCELES OBJETO DE DESGRA-
VACIÓN GRADUAL QUE ESA NORMA POSTERGÓ, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMARLO 
EN AMPARO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE CON-
FIANZA LEGÍTIMA. T.C. MAYO 2781

DEDUCCIONES AUTORIZADAS DEL IMPUESTO SO-
BRE LA RENTA. LAS EROGACIONES QUE REALICE 
EL CONTRIBUYENTE A TRAVÉS DE UN TERCERO 
POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, VIÁTICOS 
O GASTOS DE VIAJE NO ESTÁN SUJETAS, PARA SU 
PROCEDENCIA, AL REQUISITO DE QUE SE HAGAN 
MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO O TRASPA-
SOS DE CUENTAS EN INSTITUCIONES DE CRÉDI-
TO O CASAS DE BOLSA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2009). T.C. JULIO 2135

DEDUCCIONES. EL HECHO DE QUE A TRAVÉS DE 
ÉSTAS SE ESTABLEZCAN BENEFICIOS, NO IMPLI-
CA QUE SEAN INMUNES AL CONTROL CONSTITU-
CIONAL. 2a. AGOSTO 1300
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DEFENSA ADECUADA DE TRABAJADORAS EM-
BARAZADAS. AL TRATARSE DE UN GRUPO VUL-
NERABLE QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO, SI LA JUNTA ADVIERTE QUE 
AQUÉLLAS DESCONOCEN LAS REGLAS JURÍDICAS 
DEL PROCESO LABORAL MOTIVO DE SU DESPIDO 
Y CARECEN DE ASESORAMIEN TO PARA COM-
PARECER AL JUICIO, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN QUE AMERITA REPONER EL PRO-
CEDIMIEN TO. T.C. OCTUBRE 2856

DEFENSA ADECUADA. EN LA IMPOSICIÓN DE 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS POR INFRAC-
CIÓN AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDE-
RALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, AL DERIVAR 
DE UN PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO SAN-
CIONADOR DISTINTO AL PROCESO PENAL, ES 
INNECESARIO QUE EL PROBABLE INFRACTOR 
ESTÉ ASISTIDO POR DEFENSOR PÚBLICO O PRI-
VADO. P.C./J. ABRIL 1622

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ANTE 
LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR, 
ESTE DERECHO HUMANO DEBE GARANTIZARSE 
POR EL JUEZ DE LA CAUSA CON LA DESIGNA-
CIÓN DE UN DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA 
JURÍDICAMENTE AL PROCESADO. 1a. ENERO 963

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA 
TUTELA A ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE 
EL JUICIO DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU 
CONTENIDO FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISI-
BILIDAD Y PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL 
ARTÍCU LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. T.C. DICIEMBRE 1715

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. PARA 
GARANTIZAR ESTE DERECHO HUMANO, DEBE 
QUEDAR ASENTADA EN AUTOS LA VOLUNTAD 
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EXPRESA DEL INCULPADO DE NOMBRAR O NO 
DEFENSOR PARTICULAR. T.C. NOVIEMBRE 2360

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. PRO-
CEDIMIEN TO A SEGUIR PARA LA DESIGNACIÓN 
OFICIOSA DEL DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA 
AL IMPU TADO EN LA PRÁCTICA DE UNA DILIGEN-
CIA JUDICIAL DE DESAHOGO DE PRUEBAS, ANTE 
LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR PRE-
VIAMENTE NOMBRADO. 1a. ENERO 964

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. SI EL 
INCULPADO RINDE POR ESCRITO SU DECLA-
RACIÓN MINISTERIAL Y NO LA RATIFICA EN UNA 
DILIGENCIA FORMAL CON LA ASISTENCIA DE 
SU DEFENSOR, ESA CIRCUNSTANCIA VULNERA 
AQUEL DERECHO FUNDAMENTAL, POR LO QUE 
DICHA PRUEBA DEBE EXCLUIRSE DEL ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE, POR CARECER DE VALOR 
PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA). T.C. JUNIO 2888

DEFENSA ADECUADA. LOS SUPUESTOS DE VIOLA-
CIÓN DE ESTE DERECHO HUMANO SE ACTUA-
LIZAN CUANDO EL JUEZ NOMBRA DEFENSOR 
PÚBLICO ANTE LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PAR-
TICULAR. 1a. ENERO 966

DEFENSA ADECUADA Y DERECHO A LA LIBER-
TAD PERSONAL DEL INCULPADO POR DISMINU-
CIÓN DE LA PENA POR HABER CONFESADO SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO 
ASISTIDO DE PERSONA DE SU CONFIANZA. ANTE 
SU COLISIÓN DEBE DARSE MAYOR PRIMACÍA 
A LA SEGUNDA, POR SER LA QUE MÁS BENEFI-
CIA AL QUEJOSO [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 26/2015 (10a.)]. T.C. OCTUBRE 2858

DEFENSOR DEL QUEJOSO PARA LOS EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. CUENTA CON LEGITIMACIÓN 
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LEGAL PARA DESIGNAR AUTORIZADOS EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCU LO 12 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA. T.C. FEBRERO 2054

DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO CONTRA LEYES CON 
MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN. NO 
SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCI-
PIO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XIV, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
EL QUEJOSO OMITE FORMULAR CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN CONTRA LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA EN LOS QUE INVOLUCRE EL TEMA 
DE CONSTITUCIONALIDAD, Y NO OPERA EN SU 
BENEFICIO LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-
CIENTE. T.C. OCTUBRE 2859

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA SENTENCIA 
JUDICIAL IRREVOCABLE QUE SE UTILICE PARA 
ACREDITAR PLENAMENTE LA EXISTENCIA DE UNA 
ORGANIZACIÓN DELICTIVA DETERMINADA, EN 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIEN TO, A QUE ALU-
DE EL ARTÍCU LO 41, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA DE 16 DE JUNIO DE 2016, DEBE RE-
FERIRSE NECESARIAMENTE A LA MISMA ORGA-
NIZACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2361

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LAS COPIAS CER-
TIFICADAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE 
CONTIENEN TESTIMONIALES DE COINCULPA-
DOS O TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS EN EL 
PROCESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
ACREDITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VALORARSE 
EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUEBA 
TESTIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚBLI-
COS CON VALOR PROBATORIO PLENO, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIONES 
DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO 
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(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 41, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA). T.C./J. JUNIO 2585

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI-
CIA EN SU MODALIDAD DE ORDENAR O PRAC-
TICAR UN CATEO FUERA DE LOS CASOS AUTORI-
ZADOS POR LA LEY, PREVISTO POR EL ARTÍCU LO 
225, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDE-
RAL. NO SE CONFIGURA SI EXISTE RESOLUCIÓN 
JUDICIAL QUE PERMITE LA PRÁCTICA DE ESA 
DILIGENCIA, AUN CUANDO SE EFECTÚE POR 
UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DIVERSO 
AL AUTORIZADO EXPRESAMENTE POR EL JUEZ 
DE MEDIDAS CAUTELARES. T.C. DICIEMBRE 1716

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 225, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. POR SER DE FOR-
ZOSA COMISIÓN DOLOSA, SÓLO ES SANCIONA-
BLE CUANDO SE COMETA EN SU MODALIDAD 
DE RETARDAR O ENTORPECER LA ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA POR MALICIA, MAS NO CUANDO 
SE COMETA POR NEGLIGENCIA. T.C. DICIEMBRE 1728

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO HIPÓTESIS DE COMERCIO EN 
SU VARIANTE DE COMPRA. SI EL SUJETO ACTIVO 
ES FARMACODEPENDIENTE DEL ESTUPEFACIEN-
TE QUE ADQUIRIÓ, Y LA CANTIDAD DE ÉSTE ES 
MENOR O IGUAL A LA PREVISTA EN LA TABLA 
DE ORIENTACIÓN DE DOSIS MÁXIMAS DE CON-
SUMO PERSONAL E INMEDIATO, SU CONDUCTA 
NO LE ES PENALMENTE REPROCHABLE, POR LO 
QUE DEBE QUEDAR A DISPOSICIÓN DE LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS CORRESPONDIENTES, 
PARA EL TRATAMIEN TO MÉDICO RESPECTIVO. T.C. ABRIL 2234

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
POSESIÓN AGRAVADA DE NARCÓTICOS. ANTES 
DE REALIZAR EL CONTROL CONCENTRADO DE 
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CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DEL 
SUPUESTO NORMATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 195, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, DEBE VERIFICARSE SI LA PRESUNCIÓN 
LEGAL RELACIONADA CON LA FINALIDAD DE LA 
DROGA, SE APLICÓ EN PERJUICIO DEL REO. T.C. FEBRERO 2055

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCU LO. EL ARTÍCU LO 255 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO 
PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI-
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. ENERO 966

DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARA-
BLE, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 109, FRACCIÓN 
V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL 
ABROGARSE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESA-
RIAL A TASA ÚNICA A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2014, LA OMISIÓN DE PRESENTAR POR MÁS DE 
DOCE MESES LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO, A PARTIR DE DICHA FECHA, DEJÓ DE 
TENER CARÁCTER DELICTIVO. T.C. OCTUBRE 2860

DELITO DE INSOLVENCIA FRAUDULENTA EN PER-
JUICIO DE ACREEDORES PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 228 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMO-
NIO FAMILIAR, PER SE, NO CONDUCE A UN ES-
TADO DE INSOLVENCIA DE FORMA AUTOMÁTICA. T.C. OCTUBRE 2861

DELITO FISCAL. PARA ACREDITAR LA CALIFICA-
TIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVA A CUANDO 
LO COMETE O EN CUALQUIER FORMA PARTICI-
PA UN FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO EN 
SU COMISIÓN, NO BASTA QUE EL SUJETO ACTIVO 
TENGA UN CARGO DE ESA NATURALEZA, SINO QUE 
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ES NECESARIO QUE LO EFECTÚE VALIÉNDOSE 
DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS O CON MOTIVO DE 
ELLAS. T.C. SEPTIEMBRE 2653

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCU LO. EL ARTÍCU LO 255, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA AL NO PRECISAR EN FORMA CLARA 
Y EXACTA LO QUE DEBE ENTENDERSE POR "ES-
TADO DE EBRIEDAD", NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL. P.C./J. MARZO 1440

DELITOS SEXUALES. EL HECHO DE QUE ENTRE 
EL ACTIVO Y LA PASIVO HUBIERA EXISTIDO UNA 
RELACIÓN PREVIA Y TUVIERAN TIEMPO DE CO-
NOCERSE, NO ES FACTOR QUE IMPOSIBILITE LA 
EXISTENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA FÍSICA O 
MORAL HACIA LA VÍCTIMA, DERIVADOS DE UN 
VÍNCU LO DE SOMETIMIEN TO PRECEDENTE DE 
ÉSTA CON SU AGRESOR. T.C. JUNIO 2889

DELITOS SEXUALES (VIOLACIÓN). AL CONSU-
MARSE GENERALMENTE EN AUSENCIA DE TES-
TIGOS, LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA O 
VÍCTIMA DE ESTE ILÍCITO CONSTITUYE UNA 
PRUEBA FUNDAMENTAL, SIEMPRE QUE SEA VE-
ROSÍMIL, SE CORROBORE CON OTRO INDICIO Y 
NO EXISTAN OTROS QUE LE RESTEN CREDIBILI-
DAD, ATENTO A LOS PARÁMETROS DE LA LÓGICA, 
LA CIENCIA Y LA EXPERIENCIA. T.C. DICIEMBRE 1728

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. DEBE PRESEN-
TARSE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL QUEJOSO RE-
CIBIÓ LA COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA QUE SOLICITÓ, AUN CUANDO TAM-
BIÉN PROMUEVA UN INCIDENTE DE NULIDAD 
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CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE ESE FALLO (APLI-
CACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 115/2010 
Y 1a./J. 42/2002). T.C. OCTUBRE 2861

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GES-
TIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE TAMAULIPAS DENOMINADO "TRIBUNAL 
ELECTRÓNICO". CARECE DE VALIDEZ ANTE EL PO-
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA TENER 
POR DEMOSTRADA LA MANIFESTACIÓN DE VO-
LUNTAD DEL PROMOVENTE PARA ACUDIR AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL. P.C./J. SEPTIEMBRE 1359

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA. 1a./J. JUNIO 642

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI SU DESE-
CHAMIEN TO DE PLANO OCURRIÓ PORQUE EN 
EL AUTO ADMISORIO EL PRESIDENTE DEL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIRTIÓ UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA, ES INNECESARIO DAR VISTA PREVIA-
MENTE AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU-
LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. T.C. FEBRERO 2056

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN ES OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA 
ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
RESPECTIVO. T.C. SEPTIEMBRE 2653

DEMANDA DE AMPARO. DIRECTRICES A CONSIDE-
RAR PARA DESECHARLA DE PLANO, CONFORME 
AL ARTÍCU LO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ABRIL 2235



2178 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PARA QUE EL QUEJOSO PRESENTE LAS CO-
PIAS OMITIDAS, ADICIONAL AL DE QUINCE PARA 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO, ES APLICABLE A SU 
AMPLIACIÓN. T.C. ABRIL 2235

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL REQUISI-
TO DE SEÑALAR LOS ACTOS QUE SE RECLA-
MAN DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, NO 
DEBE LLEGAR AL EXTREMO DE EXIGIR QUE SE 
PRECISE CON EXACTITUD SI SON PROPIOS DE 
SUS DEBERES U OBLIGACIONES ESTABLECIDOS 
EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS. T.C. ENERO 3186

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SU 
AMPLIACIÓN PARA COMBATIR, MEDIANTE NUE-
VOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, LOS VICIOS PRO-
PIOS DE LOS ACTOS NOVEDOSOS VINCULADOS 
CON LOS RECLAMADOS INICIALMENTE. 2a./J. NOVIEMBRE 1324

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
SU DESECHAMIEN TO CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO AFECTA SÓLO DERECHOS PROCESALES 
Y NO SUSTANTIVOS. T.C. AGOSTO 2534

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE PRO-
MOVERSE POR PROPIO DERECHO O EN RE-
PRESENTACIÓN DE DIVERSA PERSONA FÍSICA, 
MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
(FIREL). T.C. NOVIEMBRE 2361

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUE-
JOSO ES EXTRANJERO Y RECLAMA QUE FUE 
RECHAZADO SU INGRESO AL PAÍS POR LA AUTO-
RIDAD MIGRATORIA Y QUE SUFRIÓ ACTOS DE IN-
COMUNICACIÓN, DETENCIÓN Y/O PRIVACIÓN DE 
SU LIBERTAD, AL SER EL PRIMERO UN ACTO 
QUE PUEDE ESTUDIARSE INDEPENDIENTE A LA 
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LUZ DE LA MATERIA QUE LO RIGE, PUEDE DIVI-
DIRSE AQUÉLLA SIN AFECTAR LA CONTINENCIA DE 
LA CAUSA, PARA QUE SU CONSTITUCIONALIDAD 
SEA ANALIZADA POR UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE QUE 
UNO EN MATERIA PENAL CONOZCA RESPECTO 
DE LOS DEMÁS ACTOS RECLAMADOS. T.C. JUNIO 2889

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EN EL 
ESCRITO INICIAL SE ADUCE FALTA O INSUFICIEN-
TE FUNDAMENTACIÓN DE UN ACTO MATERIAL-
MENTE ADMINISTRATIVO QUE NO CONSTITUYE EL 
RECLAMADO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
LO COMPLEMENTA, NO SE ACTUALIZA LA HIPÓ-
TESIS CONTENIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 117 DE LA LEY DE LA MATERIA PARA 
SU AMPLIACIÓN. T.C. ABRIL 2236

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI PARA LA 
RESPONSABLE FUE HÁBIL EL DÍA EN QUE SUR-
TIÓ EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RE-
CLAMADO, ENTONCES, EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN INICIA A PARTIR DEL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE, SIN QUE OBSTE QUE ESE DÍA 
HAYA SIDO DECLARADO INHÁBIL PARA LOS JUZ-
GADOS DE DISTRITO. T.C. ENERO 3187

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SÓLO ES EXI-
GIBLE QUE SE CONTENGA EN EL ESCRITO ACLA-
RATORIO LA EXPRESIÓN FORMAL "BAJO PRO-
TESTA DE DECIR VERDAD", EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCU LO 108, FRACCIONES II Y V, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C. DICIEMBRE 1730

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESE-
CHAMIEN TO DE PLANO, CONFORME AL ARTÍCU-
LO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE 
DEBE ADVERTIRSE DE SU CONTENIDO, SUS ANE-
XOS Y, EN SU CASO, DE LOS ESCRITOS ACLARATO-
RIOS, SIN NECESIDAD DE CONOCER EL INFORME 
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JUSTIFICADO O CONTAR CON MAYORES PRUE-
BAS PARA DEFINIR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO. T.C. AGOSTO 2534

DEMANDA DE AMPARO. NO PUEDE DESECHAR-
SE DE PLANO EN EL AUTO INICIAL DEL JUICIO 
POR ESTIMARSE ACTUALIZADO UN MOTIVO MANI-
FIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA CUAN-
DO EL QUEJOSO INTERNO IMPUGNE EL ACTA O 
SU EJECUCIÓN, POR LA QUE LAS AUTORIDADES 
PENITENCIARIAS LE IMPUSIERON UNA MEDIDA 
DE SEGURIDAD Y DISPOSITIVO DE CONTROL, QUE 
LIMITA SU DISPOSICIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LOS JUICIOS EN LOS QUE ES PARTE. P.C./J. SEPTIEMBRE 1390

DEMANDA DE AMPARO. PARA LA ADMISIÓN DE 
SU AMPLIACIÓN, EL ARTÍCU LO 111 DE LA LEY DE LA 
MATERIA NO CONTEMPLA COMO REQUISITO DE 
PROCEDENCIA, QUE EN EL JUICIO SE HUBIEREN 
RENDIDO LA TOTALIDAD DE LOS INFORMES JUS-
TIFICADOS. T.C. JULIO 2136

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE SU DESE-
CHAMIEN TO DE PLANO CUANDO EL JUEZ DE DIS-
TRITO ADVIERTA, SIN LUGAR A DUDAS, QUE SE 
SEÑALÓ COMO RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD 
QUE NO TIENE ESE CARÁCTER. T.C. MAYO 2782

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA EN NOM-
BRE DE UN MENOR. SI EL SUSCRIPTOR MANI-
FIESTA TENER RECONOCIDA SU PERSONALIDAD 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PERO NO LO 
ACREDITA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUE-
RIRLO PARA QUE LO HAGA Y, ANTE SU INCUM-
PLIMIEN TO, ESTÁ OBLIGADO A RECABAR OFICIO-
SAMENTE LA CONSTANCIA RESPECTIVA. T.C. JUNIO 2890

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 
EJIDO. NO SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
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EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 17 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI EL ACTO QUE SE RECLAMA 
ES DE NATURALEZA CIVIL Y SE ALEGUE LA DES-
POSESIÓN DE DIVERSOS INMUEBLES, PERO SIN 
QUE SE AFECTEN SUS DERECHOS AGRARIOS. T.C. DICIEMBRE 1730

DEMANDA DE AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE UNA LEY CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN DICTADO Y NO-
TIFICADO CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO, EL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN SE COMPU TARÁ A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE 
REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. T.C. ENERO 3188

DEMANDA DE AMPARO. SI EL QUEJOSO ES UN 
ADULTO MAYOR, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE EX-
PEDIR, DE OFICIO, LAS COPIAS RELATIVAS PARA 
CORRER TRASLADO A LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES. T.C. DICIEMBRE 1731

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO, CONFORME AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN POR 
REGLA GENERAL. T.C. MAYO 2782

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIEN TO SO-
BRE LA BASE DE QUE SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DE FORMA MANIFIESTA E 
INDUDABLE ES ILEGAL, SI DEL AUTO RESPECTIVO 
SE ADVIERTE QUE EL JUEZ FEDERAL CONSTRUYÓ 
SU DETERMINACIÓN A PARTIR DE UNA INEXACTA 
PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE 
REVELA SU OMISIÓN DE PREVENIR AL QUEJOSO 
PARA QUE ACLARE SU OCURSO. T.C. FEBRERO 2057

DEMANDA DE NULIDAD. CUANDO NO SE HAYA 
RECIBIDO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA EFECTOS 

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIONES  

EN EL TEXTO
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DE SU ADMISIÓN NO ES EXIGIBLE QUE SE PRECI-
SE LA FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIEN TO 
DEL ACTO IMPUGNADO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRA-
FO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). P.C./J. SEPTIEMBRE 1444

DEMANDA DE NULIDAD DE PAGARÉ O VOUCHER 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA SU ADMI-
SIÓN BASTA QUE EL PROMOVENTE MANIFIESTE, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ESTÁ 
IMPOSIBILITADO PARA PRESENTARLO (DOCU-
MENTO BASE DE LA ACCIÓN) AL ENCONTRARSE 
EN PODER DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DE-
MANDADA. T.C. FEBRERO 2058

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. CUANDO 
DE SU ANÁLISIS INTEGRAL SE ADVIERTE QUE EL 
PARTICULAR NO ANEXÓ EL DOCUMENTO EN EL QUE 
CONSTA EL ACTO IMPUGNADO, EL TRIBUNAL DE 
LA MATERIA NO DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO 
EXHIBA O ACREDITE HABER SOLICITADO A LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LA EXPEDICIÓN 
DE LAS COPIAS DE AQUÉL CON CINCO DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE SU ES-
CRITO INICIAL, PARA EFECTOS DE SU ADMISIÓN. T.C. MAYO 2784

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTARLA CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA INICIA EL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE HAYA NOTIFICADO 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCU LO 71 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS). T.C. JUNIO 2891

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR PRESENTA 
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EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE CUM-
PLIR CON EL REQUERIMIEN TO DE EXHIBIR LOS 
DOCUMENTOS QUE OMITIÓ ADJUNTAR, ANTES 
DEL VENCIMIEN TO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE ACORDAR-
LO AL DÍA SIGUIENTE DE SU RECEPCIÓN, PARA 
DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSANAR LAS OMI-
SIONES O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN. T.C. MAYO 2785

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL. EL AUTO 
QUE DESECHA SU CONTESTACIÓN Y LA TIENE 
POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN, POR LO QUE, EN SU CONTRA, ES IM-
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2786

DEMANDA EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SU DE-
SECHAMIEN TO PORQUE NO SE TIENE LA INFRA-
ESTRUCTURA NECESARIA PARA SU TRAMITA-
CIÓN, VIOLA EL DERECHO HUMANO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. T.C. SEPTIEMBRE 2655

DEMANDA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
CUANDO SE PRESENTA ACOMPAÑADA DEL TÍTU-
LO QUE TRAE APAREJADA EJECUCIÓN, ES ILEGAL 
QUE EL JUEZ RESPONSABLE, AL RESOLVER SO-
BRE SU ADMISIÓN, APLIQUE SUPLETORIAMENTE 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CI-
VILES, AL EXISTIR DISPOSICIÓN CONCRETA EN 
EL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE REGLAMENTA EL 
PROCEDER QUE DEBE ADOPTAR LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL. T.C./J. AGOSTO 2314

DEMANDA LABORAL. EL REQUERIMIEN TO DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA QUE EL PRO-
MOVENTE ACREDITE SU IDENTIDAD, BAJO EL 
APERCIBIMIEN TO DE TENERLA POR NO INTER-
PUESTA, ES ILEGAL Y CONTRARÍA EL DERECHO 
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HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C./J. FEBRERO 1953

DEMANDA LABORAL. LAS IRREGULARIDADES AD-
VERTIDAS EN ÉSTA DEBEN CONCENTRARSE EN 
UN SOLO REQUERIMIEN TO AL ACTOR, A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. JUNIO 2892

DEMANDA LABORAL. SI EL ACTOR PROMUEVE 
POR DERECHO PROPIO, EL REQUERIMIEN TO 
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA QUE ACRE-
DITE SU IDENTIDAD Y PRESENTE COPIAS DE SU 
IDENTIFICACIÓN Y DE LOS TESTIGOS QUE OFREZ-
CA Y DE QUIEN OTORGÓ O ACEPTÓ UN PODER, 
ES ILEGAL (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ES-
TADO DE PUEBLA). T.C./J. MAYO 2457

DEMORA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL DE-
TENIDO EN FLAGRANCIA ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO. LA VALORACIÓN DEL PARTE INFORMA-
TIVO U OFICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE 
LOS AGENTES APREHENSORES, DEBERÁ ATEN-
DER A LA INDEPENDENCIA FÁCTICA Y SUSTAN-
CIAL DE LA DETENCIÓN Y LA PUESTA A DISPO-
SICIÓN. 1a./J. AGOSTO 723

DENEGADA APELACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DE-
CLARA IMPROCEDENTE ESE RECURSO Y DEJA 
INTOCADO EL DESECHAMIEN TO DEL DIVERSO 
DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN 
PARTICIPA DE LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA POR HABERLA SUSTITUIDO PRO-
CESALMENTE, POR LO QUE LA OPORTUNIDAD 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIREC-
TO EN SU CONTRA DEBE REGIRSE POR EL PLAZO 
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DE HASTA OCHO AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 2893

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LAS SO-
CIEDADES ANÓNIMAS PARA EFECTOS FISCALES 
O ADMINISTRATIVOS. SE INTEGRA CON LAS PA-
LABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA" Y, EN SU CASO, 
"DE CAPITAL VARIABLE", O SUS ABREVIATURAS 
"S.A." Y "DE C.V.". 2a./J. OCTUBRE 815

DENUNCIA ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELE-
COMUNICACIONES (IFT). CUANDO UN CONCE-
SIONARIO LA PRESENTA CONTRA OTRO AGENTE 
ECONÓMICO, TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR LA OMISIÓN DE DICHA AUTORIDAD 
DE PRONUNCIARSE Y NOTIFICARLE EL ACUERDO 
QUE RECAIGA. T.C. OCTUBRE 2863

DENUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ-
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LO RESUELTO EN EL RECUR-
SO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVERI-
GUACIÓN PREVIA. T.C. DICIEMBRE 1732

DENUNCIAS FALSAS. PARA QUE SE ACREDITE 
ESTE DELITO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 224 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUINTA-
NA ROO Y, POR ENDE, PARA QUE COMIENCE A 
COMPU TARSE EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL, NO SE REQUIERE LA EXIS-
TENCIA DE UNA CONDICIÓN OBJETIVA DE PRO-
CEDIBILIDAD. T.C. ABRIL 2238

DEPOSITARIO JUDICIAL. EL ARTÍCU LO 444 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, 
QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL ACTOR 
EJECUTANTE DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL PARA NOMBRARLO, NO VULNERA EL 
DERECHO DE PROPIEDAD DEL DEMANDADO. 1a. ABRIL 1110

DEPOSITARIO JUDICIAL. EL ARTÍCU LO 444 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVI-
LES, QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL 
ACTOR EJECUTANTE DENTRO DE UN JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL PARA NOMBRARLO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 1a. ABRIL 1110

DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. DE-
RECHOS Y ACCIONES QUE DERIVAN DE LA LEGÍ-
TIMA TENENCIA DEL CERTIFICADO RELATIVO Y EL 
BONO DE PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE 
AQUÉL. T.C. ENERO 3221

DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. EL 
CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA 
EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITU-
YEN TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCU LOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENERAL DE TÍTU-
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. T.C. ENERO 3223

DEPÓSITO DE MENORES. CUANDO SE LEVANTA 
O CONFIRMA ESA MEDIDA CAUTELAR DEBE 
DECRETARSE OFICIOSAMENTE LA CONVIVENCIA 
PROVISIONAL CON EL PROGENITOR NO CUS-
TODIO. T.C. OCTUBRE 2864

DEPÓSITO DE MENORES. DEBE FIJARSE LA 
CONVIVENCIA OFICIOSAMENTE CONSIDERÁN-
DOLOS COMO SUJETOS Y NO COMO OBJETOS 
DE DERECHO. T.C. OCTUBRE 2865

DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADE-
CUADO. LA OBLIGACIÓN DE ASEGURAR LA PLENA 
EFICACIA DE ESTE DERECHO RECAE TANTO EN 
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LOS PODERES PÚBLICOS COMO EN LOS PAR-
TICULARES. 1a./J. SEPTIEMBRE 298

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. ELEMENTOS Y 
FORMA DE GARANTIZAR SU NÚCLEO ESENCIAL. 2a. SEPTIEMBRE 836

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. GARANTÍAS DE 
PROTECCIÓN A FAVOR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 2a. SEPTIEMBRE 837

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. GARANTÍAS PARA 
SU PROTECCIÓN. 2a. SEPTIEMBRE 838

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. ES ILEGAL 
LA NEGATIVA DE LOS DIRECTORES DE INSTITU-
CIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS O PARTICULARES 
DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA O SE-
CUNDARIA, A INSCRIBIR A LOS ASPIRANTES A ELLA. T.C. NOVIEMBRE 2363

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTE-
NIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a. DICIEMBRE 363

DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. 
EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD. 1a. DICIEMBRE 365

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURA-
CIÓN MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
3o. CONSTITUCIONAL. 1a. DICIEMBRE 365

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CON-
TENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a. DICIEMBRE 366

DERECHO A LA IDENTIDAD. EL RECONOCIMIEN-
TO DEL ESTADO CIVIL DERIVADO DEL MATRIMONIO 
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FORMA PARTE DE AQUÉL Y, POR TANTO, DEBE 
SER OBJETO DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. MARZO 1700

DERECHO A LA IMAGEN. SON VÁLIDAS SU PRO-
TECCIÓN Y REGULACIÓN POR LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR. 2a. JUNIO 1205

DERECHO A LA IMAGEN. SU CONCEPTO DE ACUER-
DO A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 2a. JUNIO 1206

DERECHO A LA INFORMACIÓN. DIMENSIÓN INDI-
VIDUAL Y DIMENSIÓN COLECTIVA. 2a. SEPTIEMBRE 838

DERECHO A LA INFORMACIÓN. GARANTÍAS DEL. 2a. SEPTIEMBRE 839

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. NO FA-
CULTA A LAS AUTORIDADES COMUNITARIAS A 
DICTAR ÓRDENES DE APREHENSIÓN O DE CATEO, 
POR LO QUE DE HACERLO, LA DETENCIÓN DEL 
SUPUESTO INCULPADO ES ILEGAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO). T.C. SEPTIEMBRE 2655

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. IM-
PLICACIONES QUE DERIVAN DE RESPETAR SU 
EJERCICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL DEL 18 DE 
JUNIO DE 2008). 1a. ENERO 967

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. LA 
VEROSIMILITUD DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA 
O DE LA VERSIÓN EXCULPATORIA DEL INCULPADO 
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NO DEPENDE DE LA ESPONTANEIDAD CON LA 
QUE SE RINDE UNA DECLARACIÓN. 1a. ENERO 968

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSO-
NALES. NO LO VULNERA LA SOLICITUD DE IN-
FORMACIÓN DEL DOMICILIO PARTICULAR DE 
UN FUNCIONARIO, POR UN JUEZ FEDERAL, A FIN 
DE HACER EFECTIVA LA MULTA QUE LE IMPUSO. T.C. ABRIL 2239

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DI-
MENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL. 1a. NOVIEMBRE 895

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. SU 
INSTRUMENTACIÓN RESPECTO DE INDIVIDUOS 
PRIVADOS DE LA LIBERTAD, DEBE OPERAR EN EL 
CONTEXTO REGULATORIO DE LOS CENTROS DE 
RECLUSIÓN EN DONDE SE ENCUENTREN. T.C. SEPTIEMBRE 2656

DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. EL 
ARTÍCU LO 20, APARTADO B, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, ANTERIOR A SU REFOR-
MA EN JUNIO DE 2008, NO PREVÉ LA FACULTAD 
DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN PARA CONDENAR 
AL SENTENCIADO QUE PROMOVIÓ EL RECURSO, 
QUIEN EN PRIMERA INSTANCIA FUE ABSUELTO 
DE DICHA REPARACIÓN. 1a. ABRIL 1111

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXI-
GIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLU-
SOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN 
REALIZAR CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN 
MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU PADECIMIEN TO 
ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLI-
CAS EN MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN 
DICHO CENTRO. T.C./J. FEBRERO 1966
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DERECHO A LA SALUD. LA SUSPENSIÓN CON-
CEDIDA EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO 
DE LA OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA 
A LOS INTERNOS DE UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL, DEBE TENER COMO 
EFECTO INMEDIATO LA PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIEN TO DEL 
REGLAMENTO RELATIVO. T.C. SEPTIEMBRE 2657

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS CONVE-
NIOS DE INCORPORACIÓN ANTE LAS INSTITU-
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDE 
A LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ COMO ENTES PATRONALES. P.C./J. JUNIO 1865

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. DIS-
TINCIÓN ENTRE ACCIÓN Y VÍA. 1a. JUNIO 688

DERECHO A SER INFORMADO. SUS ALCANCES 
Y LÍMITES. 2a. SEPTIEMBRE 840

DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL 
HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PRE-
VALENCIA. 2a. SEPTIEMBRE 840

DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA. NO PUEDE 
LIMITAR LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y USU-
FRUCTO DE UNA PARCELA. T.C. MARZO 1701

DERECHO AL AGUA. TÉRMINOS EN QUE LOS PAR-
TICULARES PUEDEN SER SUJETOS OBLIGADOS 
(HORIZONTALIDAD DE LOS DERECHOS FUNDA-
MENTALES). T.C. AGOSTO 2535

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PER-
SONALIDAD. BRINDA PROTECCIÓN A UN ÁREA 
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RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO SE ENCUENTRA 
CUBIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES PÚBLICAS. 1a. NOVIEMBRE 896

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. EL ARTÍCU LO 163 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, AL ESTABLECER 
UNA PROSCRIPCIÓN TEMPORAL A LOS EXCON-
SORTES PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO, 
TRANSGREDE AQUÉL. T.C. AGOSTO 2536

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. LA PROHIBICIÓN PARA EL AUTOCON-
SUMO DE MARIHUANA CONTENIDA EN LA LEY 
GENERAL DE SALUD INCIDE PRIMA FACIE EN EL 
CONTENIDO DE DICHO DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. NOVIEMBRE 897

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA. 1a. NOVIEMBRE 898

DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCU LO 148, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA PROPIEDAD Y DE AUTOR, NI ES 
INCONVENCIONAL. 2a./J. JULIO 454

DERECHO DE HUELGA. LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA NO PUEDEN EJERCERLO. 2a./J. OCTUBRE 840

DERECHO DE PETICIÓN. CUANDO EN EL AM-
PARO INDIRECTO SE RECLAME LA FALTA DE RES-
PUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCU LO 8o. CONSTITUCIONAL, DEBEN 
ANALIZARSE LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS 
EN EL INFORME JUSTIFICADO PARA SOSTENER 
LA RAZONABILIDAD DEL RETARDO. T.C. MARZO 1701

DERECHO DE PETICIÓN. NO PUEDE GENERAR LA 
REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE UNA RESO-
LUCIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO ELLO AFECTE 
A UN TERCERO. 2a. MAYO 1373
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DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON 
RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. 2a. MAYO 1374

DERECHO DE RÉPLICA EN MATERIA ELECTORAL. 
LOS CONGRESOS LOCALES SÓLO PUEDEN LE-
GISLAR RESPECTO DE MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN SUSCEPTIBLES DE SER REGLAMENTADOS 
POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. P./J. OCTUBRE 219

DERECHO DE RÉPLICA. ES PROCEDENTE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PARA IMPEDIR LOS EFEC-
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY RELATIVA. T.C. OCTUBRE 2865

DERECHO DE VISITA. ATENTO AL INTERÉS SU-
PERIOR DEL MENOR, LA CONVIVENCIA ENTRE 
PADRES QUE VIVAN EN EL EXTRANJERO Y LOS 
MENORES, DEBE EFECTUARSE EN LA CIUDAD 
DONDE ÉSTOS RESIDAN, SIN LA POSIBILIDAD DE 
QUE PUEDA SER EN UNA DIVERSA, AUN CUANDO 
SEA POR TIEMPO LIMITADO, YA QUE PODRÍA IR 
EN DETRIMENTO DEL ADECUADO DESARROLLO 
PSICOLÓGICO O EMOCIONAL DE LOS MENORES 
(APLICACIÓN, EN LO CONDUCENTE, DE LA CON-
VENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES). T.C. JULIO 2136

DERECHO DEL INCULPADO A SER JUZGADO EN 
UN PLAZO RAZONABLE. PARA DETERMINAR SI 
EXISTE VIOLACIÓN A ESTA PRERROGATIVA, PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 20, APARTADO B, FRAC-
CIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES 
NECESARIO ACUDIR A LA FIGURA DEL "PLAZO 
RAZONABLE", ESTABLECIDA EN EL SISTEMA IN-
TERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS Y 
ANALIZAR CADA CASO CONCRETO. T.C. AGOSTO 2537

DERECHO DEL TANTO. EL HECHO DE QUE EN EL 
PROCEDIMIEN TO DE REMATE SE HUBIESE CON-
SUMADO LA VENTA JUDICIAL SIN RESPETARSE 
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AQUÉL Y EL COPROPIETARIO TERCERO EXTRAÑO 
TENGA A SU ALCANCE LA ACCIÓN DE RETRACTO 
PARA RECLAMARLO, NO IMPIDE QUE PUEDA CON-
CEDERSE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
SOLICITADA. P.C./J. JULIO 1062

DERECHO DEL TANTO. NO SE ACTUALIZA CUANDO 
LA TRANSMISIÓN DE LA PARTE ALÍCUOTA SE REA-
LIZA ENTRE COPROPIETARIOS (INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCU LOS 221 Y 244 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO). T.C. SEPTIEMBRE 2658

DERECHO EXTRANJERO. SU SISTEMA PROBATO-
RIO DEBE REGIRSE, EN LO CONDUCENTE, CON-
FORME A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA-
LISCO Y LA FEDERAL. T.C. MARZO 1703

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON-
SULAR. ALCANCE DEL TÉRMINO "SIN DILACIÓN" 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 36, NUMERAL 1, 
INCISO B), DE LA CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES 
DE QUE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD. 1a. JUNIO 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON-
SULAR. LA OMISIÓN DE INFORMAR A LA PER -
SONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE AQUÉL, ASÍ 
COMO LA FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTEN-
CIA JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, CONSTI-
TUYEN UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HU-
MANOS DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA. 1a. JUNIO 689

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CON-
SULAR. LOS AGENTES DEL ESTADO DEBEN IN-
FORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA 
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SOBRE AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACERLE 
SABER LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN. 1a. JUNIO 690

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁ-
SICA. TIENE UNA DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO 
DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL 
O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIEN TO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 1a. DICIEMBRE 367

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU 
REFERENTE NORMATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO 
MEXICANO. 1a. DICIEMBRE 368

DERECHO FUNDAMENTAL A LA NO AUTOINCRI-
MINACIÓN. SUS ALCANCES DENTRO DEL PRO-
CEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. T.C. NOVIEMBRE 2364

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JU-
DICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCU LO 8.2, INCISO H), DE LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU-
MANOS. 1a. DICIEMBRE 368

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA 
Y DECOROSA. LA AFECTACIÓN PRODUCIDA POR 
UNA DECISIÓN JURISDICCIONAL QUE RESUELVE 
SOBRE LA PROPIEDAD Y LA POSESIÓN NO IM-
PLICA UNA VULNERACIÓN A ESE DERECHO. 1a. FEBRERO 670

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JU-
RISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO 
PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC-
CIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA 
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EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE 
UNA ACCIÓN. 1a. JULIO 317

DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. AL 
SER DE NATURALEZA COMPLEJA, LA VIOLACIÓN 
AISLADA DE ALGUNA DE LAS NORMAS PROCE-
SALES QUE LO INTEGRAN, SÓLO SE TRADUCE EN 
UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS ADJETIVOS. T.C. ABRIL 2240

DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL 
PROCEDIMIEN TO ORDINARIO, PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL 
OFRECIMIEN TO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE 
DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTAN-
CIAS QUE EL JUEZ DE LA CAUSA APRECIE, AUN 
CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2365

DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. SE VULNERA EN PERJUICIO DE 
LOS MENORES DE EDAD CON MOTIVO DE LA PU-
BLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES Y SEN-
SIBLES EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMEN-
TO DE LOCATEL, A PROPÓSITO DE LA PETICIÓN DE 
UN PARTICULAR, QUE NO SE UBIQUE EN ALGUNA 
DE LAS HIPÓTESIS PARA CONSIDERAR QUE SE 
ENCUENTRAN EN RIESGO INMINENTE DE SUFRIR 
DAÑO GRAVE EN SU INTEGRIDAD PERSONAL. T.C. FEBRERO 2060

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
ES IMPROCEDENTE FIJAR GARANTÍA PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO INVOLUCRE LA 
VIOLACIÓN A AQUÉL. T.C. JUNIO 2894

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA 
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PERSONA. LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE 
SU RESPETO NO SÓLO SE DIRIGE A LAS AUTORI-
DADES, SINO TAMBIÉN A LOS GOBERNADOS. T.C. OCTUBRE 2866

DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUI-
CIO LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL 
TRABAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) 
ACUDEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE 
CUESTIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PRO-
CESO POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE 
INTERVENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DE-
FENSA DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNS-
TANCIAS DEL CASO DENOTEN SU DESCO NO-
CIMIEN TO DE ESA RAMA DEL DERECHO Y DE 
LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. ENERO 3246

DERECHO REAL DE HIPOTECA. 1a. JUNIO 691

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYO-
RES. EL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE 
LA LEY RELATIVA, AL PROTEGER VALORES CONS-
TITUCIONALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES, 
DEBE OBSERVARSE POR TODAS LAS AUTORI-
DADES DEL ESTADO MEXICANO. T.C. ENERO 3248

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYO-
RES. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LA LEY RE-
LATIVA Y LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO. T.C. ENERO 3249

DERECHOS DE PROPIEDAD Y USUFRUCTO DE UNA 
PARCELA. NO PUEDEN LIMITARSE CON BASE EN EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI SE SIGUIERON 
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LAS FORMALIDADES ESENCIALES PARA SU TRANS-
MISIÓN. T.C. MARZO 1703

DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN PÚBLICO. 
CONSTITUYEN LÍMITES EXTERNOS DEL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 1a. NOVIEMBRE 899

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL EJERCI-
CIO DE LA PRERROGATIVA QUE LOS ARTÍCU LOS 
14 Y 15 DE LA LEY RELATIVA CONFIEREN A LOS PAR-
TICULARES, DE CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL 
UNA VEZ INICIADO EL EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES DE COMPROBACIÓN, REQUIERE QUE ÉSTOS 
ENTREGUEN A LA AUTORIDAD UNA COPIA DE LA 
DECLARACIÓN QUE, EN SU CASO, HAYAN PRE-
SENTADO ANTES DE NOTIFICARLE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE. T.C. JUNIO 2895

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. PARA CUM-
PLIR CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES 
NECESARIO QUE LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALE 
CON PRECISIÓN Y EXACTITUD CUÁL ES LA VÍA Y 
EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. MAYO 1122

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. ALCANCES DE SU PROTECCIÓN. 2a. SEPTIEMBRE 841

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. SU NÚCLEO O CONTENIDO ESENCIAL. 2a. SEPTIEMBRE 842

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN 
SUBJETIVA Y OBJETIVA. 1a./J. SEPTIEMBRE 333

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN ME-
DIO AMBIENTE SANO. LA EFICACIA EN EL GOCE 
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DE SU NIVEL MÁS ALTO, IMPLICA OBLIGACIONES 
PARA EL ESTADO Y DEBERES PARA TODOS LOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. T.C./J. JULIO 1802

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN ME-
DIO AMBIENTE SANO. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE OMI-
SIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
QUE CONLLEVEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A 
AQUÉLLOS. T.C. JUNIO 2896

DERECHOS HUMANOS. LA OBLIGACIÓN DEL ÓR-
GANO DE AMPARO DE PROMOVERLOS, RESPE-
TARLOS, PROTEGERLOS Y GARANTIZARLOS, PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SÓLO SE ACTUALIZA EN EL ÁMBITO DE SU COMPE-
TENCIA, POR LO QUE CARECE DE ATRIBUCIONES 
PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE VIOLACIO-
NES A LOS QUE NO FORMEN PARTE DE LA LITIS 
CONSTITUCIONAL. P./J. AGOSTO 11

DERECHOS. LA SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS 
CAMBIARIOS, TRANSMISORES DE DINERO O SO-
CIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 
NO REGULADAS (SOFOM E.N.R.) POR LA COMI-
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, NO 
CONSTITUYE UN SERVICIO SUSCEPTIBLE DE GE-
NERAR EL COBRO DE LA CUOTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 29-E, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA. P./J. ABRIL 17

DERECHOS PATRIMONIALES SOBRE UNA OBRA. 
EL CERTIFICADO QUE CONTIENE LA INSCRIPCIÓN 
ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 
AUTOR DE UN PODER OTORGADO A UNA SOCIE-
DAD DE GESTIÓN COLECTIVA GENERA LA PRE-
SUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE EL ASOCIADO 
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PODERDANTE ES TITULAR DE ESA CLASE DE 
PRERROGATIVA. T.C. AGOSTO 2538

DERECHOS POR DESCARGAS DE AGUA EN LA 
RED DE DRENAJE. EL ARTÍCU LO 265, FRACCIÓN I, 
RENGLÓN DOCE DE SU TABLA, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPETA EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. P.C./J. OCTUBRE 1533

DERECHOS POR INSCRIPCIÓN DE INMUEBLES 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO. LOS ARTÍCU LOS 261, 262, 263, 264, 
265 Y 271, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL NO ESTABLE-
CER QUIÉN DEBE LLEVAR A CABO EL CÁLCU LO, LA 
DETERMINACIÓN Y LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉ-
LLOS, NO VIOLAN LOS DERECHOS FUNDAMENTA-
LES DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD. T.C. NOVIEMBRE 2366

DERECHOS POR REFRENDO DE LICENCIA DE 
ANUNCIOS. EL EFECTO DEL AMPARO CONCEDI-
DO CONTRA EL ARTÍCU LO 36, APARTADO A, 
FRACCIONES I, INCISOS A) Y B) Y VIII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJA-
RA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, 
QUE PREVÉ LAS CUOTAS RELATIVAS, POR VIOLAR 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, SON 
PARA QUE SE COBRE AL QUEJOSO LA TARIFA MÍ-
NIMA [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 29/2012 (10a.)]. T.C. ABRIL 2286

DERECHOS POR SERVICIOS. LA CARGA DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE DEMOSTRAR EN 
EL AMPARO LA RAZONABILIDAD DE LA TARIFA 
CORRESPONDIENTE, DEPENDE DE QUE EL QUE-
JOSO OFREZCA PRUEBAS QUE APUNTEN, AL 
MENOS INDICIARIAMENTE, A QUE LAS TASAS 
SON EXCESIVAS. T.C. AGOSTO 2539

DESACUERDOS EN MATERIA DE INTERCONEXIÓN. 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE PROSPECTIVA Y REGU-
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LACIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, ES COMPETENTE PARA 
ADMITIR A TRÁMITE LAS SOLICITUDES PARA SU 
RESOLUCIÓN Y PARA SUSTANCIAR LOS PRO-
CEDIMIEN TOS CORRESPONDIENTES. T.C. JUNIO 2897

DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABO-
RAL. SI EN EL TÉRMINO DE LA VISTA CONTENIDA 
EN EL ARTÍCU LO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO NO SE HACEN VALER LAS VIOLACIO-
NES RELATIVAS A LOS MEDIOS PROBATORIOS 
ADMITIDOS (DESISTIMIEN TO DEL COTEJO Y CER-
TIFICACIÓN), PRECLUYE EL DERECHO PARA PLAN-
TEARLAS. T.C. FEBRERO 2062

DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE NUEVO 
LEÓN. POR REGLA GENERAL, LOS PLANES RELA-
TIVOS NO AFECTAN, POR SÍ MISMOS, LOS INTE-
RESES JURÍDICOS NI LEGÍTIMOS DE LOS PAR-
TICULARES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE REQUIE-
REN DE UNA GESTIÓN URBANA QUE MATERIA-
LICE SU CONTENIDO. T.C. ABRIL 2287

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIEN TO TERRI-
TORIAL. LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN O 
EDIFICACIÓN PUEDEN REPRESENTAR LA INDIVI-
DUALIZACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 
SOCIAL QUE CARACTERIZA A LAS DISPOSICIONES 
EN LA MATERIA, EN LAS QUE TIENEN SU FUNDA-
MENTO Y ORIGEN. T.C. ABRIL 2288

DESCONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD EN EL JUI-
CIO INCOADO POR EL CÓNYUGE VARÓN. LA PRE-
SUNCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 256 BIS 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
NO PUEDE APLICARSE POR ANALOGÍA CONTRA 
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EL MENOR, PUES SE OPONE A LA PROTECCIÓN 
QUE EL CITADO PRECEPTO LE BRINDA. T.C. SEPTIEMBRE 2659

DESCONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD. PROCEDE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO LA PARTE DE-
MANDADA SEA MAYOR DE EDAD, ACORDE CON 
EL DIVERSO 20 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. T.C. ENERO 3250

DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO PROVOCADO POR 
EL CAMBIO DE USO DE SUELO. NO DEPENDE 
DE LA EXTENSIÓN DEL TERRENO EN EL QUE ÉSTE 
SE REALICE, SINO DEL IMPACTO QUE ROMPE EL 
EQUILIBRIO DE UN ECOSISTEMA. T.C. OCTUBRE 2867

DESISTIMIEN TO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS 
CONSECUENCIAS. 2a./J. JULIO 462

DESISTIMIEN TO DE LA DEMANDA LABORAL. CON-
TRA EL PROVEÍDO QUE LO APRUEBA FAVORA-
BLEMENTE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. T.C. JUNIO 2898

DESISTIMIEN TO DE LA DEMANDA LABORAL RES-
PECTO DE UNO O VARIOS CODEMANDADOS. SI 
LO EFECTÚA EL APODERADO DEL ACTOR SIN 
TENER FACULTADES PARA ELLO Y LA JUNTA LO 
ACUERDA FAVORABLEMENTE, EN SUPLENCIA DE 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL SEN-
TIDO DEL FALLO, QUE NO PUEDE SER CONVALI-
DADA POR EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR 
HAYA ESTADO PRESENTE EN LA AUDIENCIA RES-
PECTIVA Y CONSTAR SU FIRMA. T.C. OCTUBRE 2868

DESISTIMIEN TO DE LA PRETENSIÓN Y DEL DERE-
CHO. SUS DIFERENCIAS. T.C. JUNIO 2899
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DESISTIMIEN TO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE 
RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUAN-
DO SU REQUERIMIEN TO SE NOTIFICÓ PERSO-
NALMENTE. T.C. MAYO 2787

DESISTIMIEN TO PARCIAL DE LA DEMANDA DE 
AMPARO O DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN 
LA LEY DE LA MATERIA. EL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL DEBERÁ DESOCUPARSE DEL ANÁLISIS 
DE LOS PLANTEAMIEN TOS EXTRAÍDOS DE LA LI-
TIS CONSTITUCIONAL Y ÚNICAMENTE EMPREN-
DER EL ESTUDIO DE AQUELLAS CUESTIONES QUE 
SUBSISTAN. T.C. OCTUBRE 2869

DESISTIMIEN TO PARCIAL DE LA DEMANDA DE 
AMPARO O DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN 
LA LEY DE LA MATERIA. EL RELATIVO A LOS AR-
GUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS GENERALES CUANDO SON EXTRAÍDOS 
DE LA LITIS CONSTITUCIONAL, PERO PARALELA-
MENTE SE PLANTEARON CUESTIONES DE LEGA-
LIDAD CONTRA SUS ACTOS DE APLICACIÓN, 
CONLLEVA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ABORDE ÚNICAMENTE EL ANÁLISIS DE ÉSTAS. T.C. OCTUBRE 2870

DESPACHOS DE COBRANZA. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CON-
TRA LOS ARTÍCU LOS 1 Y 4, FRACCIÓN III, INCISOS 
C) Y D), DEL ACUERDO A/002/2015 POR EL QUE 
SE EMITEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL EN ESA MATERIA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCU LO 17 BIS 4 DE LA LEY PARA LA TRANS-
PARENCIA Y ORDENAMIEN TO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, QUE IMPONEN DÍAS Y HORA-
RIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE 
COBRO, NEGOCIACIÓN O REESTRUCTURACIÓN 
DE CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O FINANCIAMIEN TOS. T.C. SEPTIEMBRE 2661

DESPACHOS DE COBRANZA. LAS DISPOSICIO-
NES CUARTA Y QUINTA DE CARÁCTER GENERAL 
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APLICABLES A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
EN LA MATERIA, EMITIDAS POR LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, NO 
VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. DICIEMBRE 1733

DESPIDO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA DE 
CONFIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. RE-
GLAS PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RELA-
TIVO. T.C. ENERO 3310

DESPIDO. SI SU JUSTIFICACIÓN ESTÁ BASADA EN 
LA RENUNCIA Y SU INJUSTIFICACIÓN EN OTRO 
DOCUMENTO QUE DENOTA LA TERMINACIÓN 
UNILATERAL DE LA RELACIÓN LABORAL POR EL 
PATRÓN, AL TRATARSE DE PRUEBAS CONTRA-
DICTORIAS QUE SE REFIEREN AL MISMO HECHO, 
SU VALOR PROBATORIO DEBE NULIFICARSE Y 
ARROJARSE LA CARGA DE LA PRUEBA A ESTE 
ÚLTIMO PARA QUE DEMUESTRE QUE NO HUBO 
AQUÉL. T.C. MARZO 1704

DESTITUCIÓN DE LOS JUZGADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS 
ARTÍCU LOS 80, 84 Y 88 DE LA LEY ORGÁNICA 
RELATIVA Y EL ACUERDO GENERAL DEL CONSE-
JO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EXPEDIDO 
CONFORME A ESOS PRECEPTOS, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL EN SU 
VERTIENTE DE INAMOVILIDAD. T.C. JUNIO 2900

DESTITUCIÓN IMPUESTA POR EL ÁREA DE RES-
PONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD. SI SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA, PROCEDE 
EL PAGO DE LOS HABERES DEJADOS DE PERCI-
BIR, AUN CUANDO EL ACTOR EN EL JUICIO DE 
NULIDAD OMITA RECLAMARLO EXPRESAMENTE. T.C. SEPTIEMBRE 2662
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DETENCIÓN CIUDADANA. EL ASEGURAMIEN TO DE 
LOS OBJETOS QUE EL APREHENSOR AFIRMA 
FUERON ENCONTRADOS AL MOMENTO DE REA-
LIZAR LA DETENCIÓN, NO ES EN SÍ MISMO UN 
FACTOR QUE DETERMINE LA ILICITUD DE LA 
PRUEBA QUE DE ELLOS DERIVE, SINO QUE SU 
EFICACIA Y VALOR DEBERÁN ESTABLECERSE 
DURANTE EL JUICIO. 1a. JULIO 318

DETENCIÓN CIUDADANA. LA ATRIBUCIÓN PARA 
QUE CUALQUIER PERSONA PUEDA REALIZAR UNA 
DETENCIÓN POR FLAGRANCIA DE DELITO NO 
COMPRENDE LA AUTORIZACIÓN PARA REGIS-
TRAR, INDAGAR O INVESTIGAR AL DETENIDO. 1a. JULIO 319

DETENCIÓN DEL AUTOR INTELECTUAL DEL DELITO. 
NO PUEDE CONFIGURARSE BAJO LA HIPÓTESIS 
DE FLAGRANCIA PORQUE, DE LO CONTRARIO, ES 
ILEGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. FEBRERO 2062

DETENCIÓN DEL INCULPADO EN EL NUEVO SIS-
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI EL 
JUEZ DE GARANTÍA QUE CELEBRÓ LA AUDIEN-
CIA DE CONTROL RELATIVA, DETERMINÓ QUE FUE 
ILEGAL PORQUE NO EXISTIÓ FLAGRANCIA, OR-
DENANDO SU INMEDIATA LIBERTAD, Y DICHA 
RESOLUCIÓN NO ES IMPUGNADA POR LAS PAR-
TES, EL DIVERSO JUEZ DE GARANTÍA QUE PRE-
SIDE LA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA 
IMPU TACIÓN Y VINCULACIÓN A PROCESO NO 
PUEDE VOLVER A ANALIZAR LA LEGALIDAD O ILE-
GALIDAD DE AQUÉLLA, POR SER UNA CUESTIÓN 
DECLARADA FIRME (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). T.C. ENERO 3315

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. APRECIACIÓN DE 
SU VALIDEZ CONSTITUCIONAL CUANDO LA AU-
TORIDAD TIENE CONOCIMIEN TO, POR MEDIO DE 
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UNA DENUNCIA INFORMAL, QUE SE ESTÁ COME-
TIENDO O SE ACABA DE COMETER UN DELITO. 1a. FEBRERO 671

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LOS ELEMENTOS 
POLICIALES QUE PARTICIPEN EN ÉSTA CARECEN 
DE FACULTADES PARA REALIZAR ACTUACIONES 
SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO, SIN AUTO-
RIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 1a. ABRIL 1113

DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS 
PARA SU VALIDEZ. 1a./J. OCTUBRE 320

DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. ES IN-
NECESARIO QUE LAS AUTORIDADES CIRCUNS-
TANCIEN EL ORIGEN DE LOS INGRESOS QUE LES 
SIRVIERON DE BASE PARA REALIZARLA, CUANDO 
ÉSTOS DERIVAN DE LOS REGISTROS CONTABLES 
PROPORCIONADOS POR EL CONTRIBUYENTE CON 
MOTIVO DEL EJERCICIO DE FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN Y LOS CONSIDEREN CORRECTOS. T.C./J. SEPTIEMBRE 2388

DETERMINACIÓN DE LA SALA QUE DECLARA QUE 
ESTUVO MAL ADMITIDO EL RECURSO DE APELA-
CIÓN PROMOVIDO POR EL ACUSADO CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LE 
IMPUSO PENA DE PRISIÓN. AUN CUANDO EL AR-
TÍCU LO 17 DE LA LEY DE AMPARO NO PREVEA 
EXPRESAMENTE UN PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA CONTRA ESTA RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO, A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO 
A UN RECURSO EFECTIVO, Y ARMONIZANDO EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DERECHO 
HUMANO AL ACCESO REAL, COMPLETO Y EFEC-
TIVO A LA JUSTICIA, AQUÉLLA DEBE PRESENTAR-
SE DENTRO DEL PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS. T.C. DICIEMBRE 1734

DETERMINACIÓN DEL VALOR EN ADUANA DE LA 
MERCANCÍA MATERIA DE UN PROCEDIMIEN TO 



2206 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

ADMINISTRATIVO. REQUISITOS QUE DEBE SATIS-
FACER LA RESOLUCIÓN RELATIVA EMITIDA CON 
BASE EN INFORMACIÓN OBTENIDA DE UNA 
CONSULTA A INTERNET, A EFECTO DE RESPETAR 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL 
PARTICULAR. T.C. JULIO 2138

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO-
NES. CUANDO SON APLICADOS EN EL PROCESO 
PENAL, LOS ARTÍCU LOS 55, FRACCIONES I Y II, 
Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE TRATAMIEN TO. 1a. ABRIL 1113

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO-
NES. CUANDO SON APLICADOS EN EL PROCESO 
PENAL, LOS ARTÍCU LOS 55, FRACCIONES I Y II, 
Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRE-
SUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA PROBATORIA. 1a. ABRIL 1114

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO-
NES. EL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO SE 
RIGE POR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AU-
DIENCIA PREVIA. 1a. FEBRERO 672

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO-
NES. LOS ARTÍCU LOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 
59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. ABRIL 1115

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO-
NES. LOS ARTÍCU LOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 
59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, QUE LA PREVÉN, APLICADOS EN UN 



2207SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

PROCESO PENAL, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. 1a. ABRIL 1116

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS 
FISCALES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIEN TO EN 
LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES. LA AUTO-
RIDAD ESTÁ FACULTADA PARA EMITIRLA DESDE 
QUE SE DESACATA EL TERCER REQUERIMIEN TO 
FORMULADO AL CONTRIBUYENTE. T.C. MARZO 1705

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FIS-
CALES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIEN TO EN LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES. PROCEDE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE-
DERAL EN SU CONTRA SI LA AUTORIDAD NO INI-
CIÓ EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN EN EL PLAZO LEGALMENTE ESTA-
BLECIDO. T.C. MARZO 1705

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FIS-
CALES. EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO, PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 18 DEL REGLAMENTO DEL SE-
GURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABA-
JADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO, OPERA CUANDO LA IN-
FORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS PATRO-
NES, A REQUERIMIEN TO DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL SOBRE LAS CUOTAS 
OBRERO PATRONALES ENTERADAS, ES INSUFI-
CIENTE PARA LA CORRECTA VERIFICACIÓN DE 
SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. T.C. MAYO 2788

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRE-
RO PATRONALES. EL ARTÍCU LO 39 C DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 2a. SEPTIEMBRE 843

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES PAGADAS 
INDEBIDAMENTE A AUTORIDADES DE LAS EN-
TIDADES FEDERATIVAS SUJETAS AL SISTEMA 
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NACIONAL DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
DERECHOS. DEBE INCLUIR LA ACTUALIZACIÓN Y 
EL PAGO DE INTERESES, DE ACUERDO A LAS RE-
GLAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 17-A Y 22 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. OCTUBRE 2871

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGRE-
GADO. LA AUTORIZACIÓN DE SALDO A FAVOR 
DE LOS CONTRIBUYENTES QUE NO COMPRENDA 
LOS INTERESES, NO CONSTITUYE UNA NEGATIVA 
IMPLÍCITA O TÁCITA DE SU PAGO QUE SE DEBA 
COMBATIR, PORQUE PARA ESE EFECTO SE RE-
QUIERE QUE EXISTA UNA DETERMINACIÓN FUN-
DADA Y MOTIVADA. P.C./J. OCTUBRE 1605

DEVOLUCIÓN DE LAS CUOTAS ENTERADAS SIN 
JUSTIFICACIÓN LEGAL AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. DEBE INCLUIR EL PAGO DE 
LOS INTERESES GENERADOS (APLICACIÓN SU-
PLETORIA DE LOS ARTÍCU LOS 22 Y 22-A DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). T.C. AGOSTO 2540

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL 
PLAZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE LA PRES-
CRIPCIÓN DEL DERECHO A SOLICITARLA, PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 71 DEL CÓDIGO FINAN-
CIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, NO 
REINICIA AUTOMÁTICAMENTE CON LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL PARTICULAR, PORQUE LA 
AUTORIDAD DEBE EMITIR UNA RESPUESTA A ESA 
PETICIÓN EN CUALQUIER SENTIDO. T.C. JUNIO 2901

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. ES IM-
PROCEDENTE LA SOLICITUD RELATIVA SUSTEN-
TADA EN QUE LA LEY QUE ESTABLECE LA CONTRI-
BUCIÓN NO ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
POR UN VICIO EN EL PROCEDIMIEN TO LEGISLA-
TIVO, SI NO SE RECLAMÓ OPORTUNAMENTE EN 
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EL AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DEL ENTERO 
CORRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2064

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FORMA-
LIDADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 46 Y 46-
A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DO-
MICILIARIA QUE PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA 
VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA. T.C. MAYO 2789

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR CON-
CEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL 
REQUISITO QUE EXIGE INDICAR LA FORMA DE 
PAGO EN LOS COMPROBANTES FISCALES DIGI-
TALES, PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, 
PUEDE CUMPLIRSE CON LA EXPRESIÓN "NA" O 
ALGUNA ANÁLOGA (APLICACIÓN DE LA REGLA 
I.2.7.1.26., FRACCIÓN II, DE LA PRIMERA RESO-
LUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014). T.C. JULIO 2139

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL PRIMER 
REQUERIMIEN TO DE DATOS, INFORMES O DOCU-
MENTOS ADICIONALES EMITIDO POR LA AUTO-
RIDAD FISCALIZADORA PARA VERIFICAR SU 
PROCEDENCIA CON FUNDAMENTO EN EL SEXTO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 22 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE UNA RE-
SOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1506

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. LA FACUL-
TAD DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA RE-
QUERIR AL CONTRIBUYENTE INFORMACIÓN ADI-
CIONAL, A EFECTO DE RESOLVER LA SOLICITUD 
RELATIVA, PRECLUYE SI NO SE HACE DENTRO 
DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 22, 
SEXTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
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FEDERACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 73/2010). T.C. SEPTIEMBRE 2662

DICTAMEN DE CALIFICACIÓN CONTENIDO EN EL 
AVISO DE ATENCIÓN MÉDICA Y CALIFICACIÓN DE 
PROBABLE ENFERMEDAD DE TRABAJO (FOR-
MATO ST-9). NO ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
IMPUGNABLE EN LA VÍA CONTENCIOSA ADMI-
NISTRATIVA. T.C. NOVIEMBRE 2367

DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMITIDO PERO 
NO RATIFICADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN 
PREVIA, CONSTITUYE PRUEBA IMPERFECTA, NO 
ILÍCITA, PARA EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. 1a./J. NOVIEMBRE 862

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCU LO 166 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 24 DE JULIO 
DE 2015 QUE LO DEROGÓ, AL EXIMIR A LOS PERI-
TOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, SALVO QUE EL 
FUNCIONARIO QUE PRACTIQUE LAS DILIGENCIAS 
LO ESTIME NECESARIO, VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL Y, POR 
TANTO, DEBE INAPLICARSE. T.C. ABRIL 2289

DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCU LO 180 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS ABROGADO, AL ESTABLE-
CER QUE LOS PERITOS LOS RATIFICARÁN EN EL 
CASO DE QUE SEAN OBJETADOS DE FALSEDAD 
O EL MINISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ LO ESTIMEN 
NECESARIO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA 
Y SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTOS EN LOS AR-
TÍCU LOS 16 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2790
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DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL. 
SI EL JUEZ NO REQUIERE AL PERITO QUE LOS 
EMITIÓ PARA QUE LOS RATIFIQUE, ELLO CONS-
TITUYE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO, SUBSANABLE VÍA REPO-
SICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO). T.C./J. JULIO 1874

DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN 
DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTI-
TUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO 
QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CON-
SIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE 
DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO 
CORRESPONDIENTE. 1a. FEBRERO 673

DICTÁMENES PERICIALES. LA OMISIÓN DE RATI-
FICAR LOS RENDIDOS POR LOS PERITOS OFI-
CIALES SE CONVALIDA, SI ÉSTOS, EN LA JUNTA 
DE PERITOS CORRESPONDIENTE, SOSTIENEN LA 
POSTURA QUE PLASMARON EN AQUÉLLOS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ABRO-
GADA). T.C. ABRIL 2290

DICTÁMENES PERICIALES SOBRE ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO RENDIDOS EN PROCEDIMIEN TOS DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA O DE JUSTICIA CÍVICA. SON 
INDICIOS RELEVANTES QUE PUEDEN ALCANZAR  
LA EFICACIA NECESARIA PARA ACREDITAR EN EL 
JUICIO CIVIL LA EXISTENCIA, ORIGEN Y MONTO 
DE LOS DAÑOS GENERADOS POR LA COLISIÓN. T.C. OCTUBRE 2872

DIETAS DE LOS REGIDORES DE UN AYUNTAMIEN-
TO. SU DISMINUCIÓN O PRIVACIÓN CON MOTIVO 
DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR LA INA-
SISTENCIA A UNA SESIÓN DE ÉSTE SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO. T.C. JUNIO 2902
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"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES 
JURÍDICAS" Y "ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE". 
SU DISTINCIÓN. T.C. JUNIO 2903

DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE "MARCAS" Y 
"NOMBRES COMERCIALES" EN LA LEY DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL. EL DERECHO A LA IGUAL-
DAD ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN 
DE ANULAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CON-
TRAPARTE CON LA FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE 
LE APLIQUE EL DEL QUEJOSO. 1a. JUNIO 692

DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA 
JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDA-
MENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA 
SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA. 1a./J. AGOSTO 633

DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE DE LOS CONCEP-
TOS "ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO" O 
"PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO", 
COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCEDEN-
CIA DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA. T.C./J. DICIEMBRE 1569

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN 
MATERIA AGRARIA. LA FALTA DE LLAMAMIEN TO A 
UNA PERSONA CUANDO HAN CONCLUIDO CON EL 
RECONOCIMIEN TO DEL SUCESOR DE DERECHOS 
AGRARIOS SIN QUE SE HAYA DEJADO LISTA DE 
SUCESORES, NO TRANSGREDE SUS DERECHOS 
HUMANOS. T.C. FEBRERO 2064

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE LA 
POLICÍA JUDICIAL FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCU-
LO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, QUE LES OTORGA 
EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DERE-



2213SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. JUNIO 693

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE PROCESOS 
CONTENCIOSOS DE LA SECRETARÍA DE COMU-
NICACIONES Y TRANSPORTES. EL ARTÍCU LO 12, 
FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESA 
DEPENDENCIA LE ATRIBUYE UNA FACULTAD CON-
CURRENTE QUE NO REQUIERE DE UN DOCUMEN-
TO DELEGATORIO EXPRESO O DE UN ACTO DE 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA EJER-
CERLA. T.C. NOVIEMBRE 2368

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDE-
RAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. SU TITULAR ESTÁ LEGALMENTE 
FACULTADO PARA EMITIR LOS LINEAMIEN TOS QUE 
REGULAN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCU LO 55 
BIS 2 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTO-
TRANSPORTE FEDERAL. 2a./J. MAYO 1165

DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓ-
GICOS DEL MAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCA-
CIÓN PÚBLICA. EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN DICTAMINADORA EN LOS PROCE-
DIMIENTOS DE ASCENSO LABORAL, NO ES AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. MARZO 1706

DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN 
Y CONTROL DE CONFIANZA EN EL ESTADO DE JA-
LISCO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO EMITE 
UNA OPINIÓN NEGATIVA DE PERMANENCIA EN 
EL CARGO DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD 
PÚ BLICA, POR NO HABER APROBADO LOS EXÁ-
MENES DE CONTROL DE CONFIANZA PARA LA 
PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN CORRESPON-
DIENTE. P.C./J. OCTUBRE 1638
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DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. SU DETERMINACIÓN 
REQUIERE DE UN ESTUDIO SOBRE LA EXISTEN-
CIA DE FACTORES ESTRUCTURALES O CONTEX-
TUALES. P. SEPTIEMBRE 254

DISCRIMINACIÓN POR OBJETO Y POR RESULTADO. 
SU DIFERENCIA. P. SEPTIEMBRE 255

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL 
ÁMBITO LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE TIENEN LA OBLIGACIÓN CONSTI-
TUCIONAL DE ATENDER EN EL JUICIO CUALQUIER 
INDICIO O MANIFESTACIÓN SOBRE SU EXISTEN-
CIA. T.C. OCTUBRE 2874

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. LA CONS-
TITUYEN LAS DECISIONES EXTINTIVAS DE UNA 
RELACIÓN LABORAL BASADAS EN EL EMBARAZO, 
AL AFECTAR EXCLUSIVAMENTE A LA MUJER. T.C. ENERO 3311

DISMINUCIÓN DE LA PENA EN UNA TERCERA PAR-
TE EN DELITO GRAVE. PROCEDE CONCEDER ESTE 
BENEFICIO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 71 TER 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO EL INCULPADO CONFIESA QUE PARTI-
CIPÓ EN SU COMISIÓN AL RENDIR SU DECLA-
RACIÓN PREPARATORIA, SI ÉSTA FUE LA PRIMERA 
OPORTUNIDAD QUE TUVO PARA HACERLO. T.C. SEPTIEMBRE 2664

DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMEN-
SIONES COLECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO 
INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE 
ABSOLUTO, POR LO QUE NO ES FUNDAMENTO 
PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTI-
VO DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PRE-
VISTAS EN LA LEY (TRATAMIENTO EN INTERNAMIEN-
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 TO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y 
COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA. T.C. MAYO 2791

DIVORCIO. CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES 
ACUDE AL JUICIO DE AMPARO, NO SE JUSTIFICA 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL NO AFECTARSE EL ORDEN Y EL DESA-
RROLLO DE LA FAMILIA, TODA VEZ QUE LA DISO-
LUCIÓN DEL VÍNCU LO, POR SÍ SOLA NO TIENE 
INCIDENCIA E INTERESES EN ÉSTA, PUES LA RELA-
CIÓN ENTRE LOS CÓNYUGES ES AUTÓNOMA, AL 
NACER DEL MATRIMONIO Y ES A ELLOS A QUIENES 
AFECTA DIRECTAMENTE. T.C. OCTUBRE 2921

DIVORCIO. ES IMPROCEDENTE EL CONTROL DIFU-
SO DE CONSTITUCIONALIDAD EN LA APELACIÓN, 
CON BASE EN EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD, SI EN PRIMERA INSTAN-
CIA SE DECLARÓ LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCU LO 
MATRIMONIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUE VO LEÓN). T.C. FEBRERO 2065

DIVORCIO INCAUSADO. LA RESOLUCIÓN QUE 
SÓLO DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCU LO MA-
TRIMONIAL NO TIENE LA CALIDAD DE SENTENCIA 
DEFINITIVA, SINO DE AUTO Y, POR TANTO, EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO DIREC-
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). T.C. AGOSTO 2570

DIVORCIO INCAUSADO. SI EN LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL SE RESUELVE LA TOTALI-
DAD DE LAS PRETENSIONES DE AQUELLA AC-
CIÓN, ÉSTA TIENE LA CALIDAD DE DEFINITIVA Y, 
POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
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DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTA-
NA ROO). T.C. AGOSTO 2572

DIVORCIO. LA ACCIÓN PARA EL PAGO DE LA COM-
PENSACIÓN DE HASTA EL 50% DEL VALOR DE 
LOS BIENES QUE SE ADQUIRIERON DURANTE EL 
MATRIMONIO PUEDE EJERCERSE EN LA DEMANDA 
DE DIVORCIO O DE FORMA AUTÓNOMA (ARTÍCU-
LO 342-A, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 1a. MARZO 977

DIVORCIO. TIENE DERECHO AL PAGO DE ALIMEN-
TOS AQUEL EX CÓNYUGE QUE, POR HABER ASU-
MIDO EN MAYOR MEDIDA QUE EL OTRO LAS CAR-
GAS DOMÉSTICAS Y DE CUIDADO DURANTE EL 
MATRIMONIO, SE ENCUENTRA EN UNA DESVEN-
TAJA ECONÓMICA QUE INCIDA EN SU CAPACIDAD 
PARA SUFRAGAR SUS NECESIDADES BÁSICAS 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 476 
TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS FAMILIA-
RES DEL ESTADO DE HIDALGO). 1a. MARZO 978

DOCUMENTALES EXPEDIDAS POR LAS ÁREAS DE 
INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, COMO RES-
PUESTA A LAS SOLICITUDES DE LOS PARTICULA-
RES. TIENEN EFICACIA PROBATORIA PLENA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL, SI EN ÉSTAS SE CERTIFICA INFORMACIÓN 
OBTENIDA DE LOS ARCHIVOS DEL PROPIO ORGA-
NISMO. T.C. JULIO 2140

DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA. PARA 
EFECTOS DE ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DE QUIEN SE OSTENTA COMO PROPIETARIO DE UN 
INMUEBLE EN UN JUICIO DE AMPARO, ADQUIERE 
FECHA CIERTA CON EL FALLECIMIEN TO DE CUAL-
QUIERA DE SUS TESTIGOS FIRMANTES. 1a./J. AGOSTO 768
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DOCUMENTO PÚBLICO. DEBE CONTENER NOM-
BRE, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDE.
 T.C. JUNIO 2904

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS OFICIALES. AUN 
CUANDO SE EXHIBAN EN IMPRESIÓN O COPIA 
SIMPLE, EL JUZGADOR DEBE LLEVAR A CABO UN 
EJERCICIO DE CONSTATACIÓN EN LA PÁGINA DE 
LA DEPENDENCIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE, 
PARA DOTAR O NO DE FIABILIDAD A SU CON-
TENIDO, SÓLO PARA FINES DE VALORACIÓN PRO-
BATORIA. T.C. OCTUBRE 2922

DOCUMENTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. LA CAR-
GA PROCESAL PARA SOLICITAR LA EXPEDICIÓN DE 
LOS QUE CAREZCA EL DEMANDADO QUE DEBA 
ACOMPAÑAR A SU CONTESTACIÓN, SÓLO OPERA 
CUANDO SE ENCUENTREN EN PODER DE ORGANIS-
MOS PÚBLICOS Y NO DE PARTICULARES. T.C. JULIO 2141

DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN. NO 
REQUIEREN AUTO EXPRESO DE ADMISIÓN PARA 
SER VALORADOS EN SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. OCTUBRE 2923

DONACIÓN. EL ARTÍCU LO 2352 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE PREVÉ LA 
ACCIÓN DE SU REVOCACIÓN POR INGRATITUD, 
ES CONSTITUCIONAL. 1a. NOVIEMBRE 899

DONACIÓN. SU REVOCACIÓN POR CAUSA DE 
INGRATITUD ES UNA ACCIÓN PERSONAL QUE 
PUEDE CONTINUAR DESPUÉS DE FALLECIDO EL 
DONATARIO. 1a. NOVIEMBRE 900

EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
INDISPENSABLE PARA LA FORMACIÓN DE LA 

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN DEL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIEN TO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO 
PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS VALORES CONS- 
TITUCIONALES. 1a. DICIEMBRE 369

EJECUTORIA DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE VELAR POR SU EXACTO CUMPLIMIEN TO, EN 
LAS CONDICIONES POR LAS QUE FUE CONCE-
DIDO EL AMPARO. T.C. AGOSTO 2573

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI-
DAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA DEFINI-
TIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL 
EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍ-
NIMO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA. P.C./J. DICIEMBRE 1163

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PRIVADA. AL REGIR-
SE SU RELACIÓN LABORAL POR LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, TIENEN DERECHO AL PAGO DE 
HORAS EXTRAS. T.C. JULIO 2143

ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. LA DETERMI-
NACIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO DEL ELE-
MENTO "PADRASTRO", PARA EFECTOS DE SU 
DEMOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE UN EJERCI-
CIO DE INTERPRETACIÓN CONFORME. 1a. JUNIO 694

EMANACIONES RADIACTIVAS. PARA QUE EL MON-
TO DE DICHO CONCEPTO INTEGRE EL SALARIO 
PARA EL PAGO DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN DE 
LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL, DEBEN 
DEMOSTRAR QUE LO PERCIBIERON Y APORTA-
RON AL FONDO RESPECTIVO DURANTE LOS ÚLTI-
MOS 5 AÑOS. T.C. FEBRERO 2067
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EMBARGO DE CRÉDITOS. EL ARTÍCU LO 160 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. AGOSTO 1300

EMBARGO DE CRÉDITOS. EL ARTÍCU LO 160 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014 QUE LO PREVÉ, 
NO VIOLA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA. 2a. AGOSTO 1301

EMBARGO DE CRÉDITOS. EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 160 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, SÓLO FACULTA A LA AUTORIDAD FISCAL 
A EJERCER EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN CUANDO EL DEUDOR PAGUE EL 
CRÉDITO AL ACREEDOR EMBARGADO. 2a. AGOSTO 1302

EMBARGO EN BIENES DEL SOCIO COMO MEDIDA 
PRECAUTORIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN SU 
CONTRA EN EL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 
ENTABLADA POR OBLIGACIONES A CARGO DE 
LA SOCIEDAD (INTELECCIÓN DEL ARTÍCULO 24 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCAN-
TILES). T.C. ENERO 3317

EMBARGO Y SU AMPLIACIÓN EN LA VÍA ADMINIS-
TRATIVA. CUANDO RECAEN SOBRE CRÉDITOS A 
FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES NO COMPARTEN 
LA NATURALEZA DE UNA PENA O INFRACCIÓN. 1a. SEPTIEMBRE 502

EMBARGO Y SU AMPLIACIÓN EN LA VÍA ADMINIS-
TRATIVA. LA FIRMEZA DE LOS CRÉDITOS FISCALES 
EXIGIBLES NO ES UN ELEMENTO QUE DEBA CON-
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SIDERARSE PARA GARANTIZARLOS MEDIANTE 
ESAS INSTITUCIONES. 1a. SEPTIEMBRE 503

EMBARGO Y SU AMPLIACIÓN EN LA VÍA ADMINIS-
TRATIVA. LOS ARTÍCU LOS 155, FRACCIÓN II, Y 160 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CON-
TRAVIENEN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LAS 
PERSONAS A DISFRUTAR DEL PRODUCTO DE SU 
TRABAJO. 1a. SEPTIEMBRE 503

EMPLAZAMIEN TO A JUICIO EN MATERIA CIVIL. ES 
ILEGAL EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA 
PERSONA MENOR DE 18 AÑOS, AUN CUANDO SE 
TRATE DE LA DOMÉSTICA DEL INTERESADO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. MAYO 2793

EMPLAZAMIEN TO A JUICIO EN MATERIA LABO-
RAL. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE DEJAR 
CÉDULA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 751 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES INSUFICIENTE 
LA MENCIÓN "ANOTO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN" 
EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2068

EMPLAZAMIEN TO A PERSONA FÍSICA POR CON-
DUCTO DE APODERADO. ATENTO AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA, PROCEDE UNA 
VEZ QUE SE CONSTATE FEHACIENTEMENTE EL DES-
CONOCIMIEN TO DEL DOMICILIO EN EL QUE DEBA 
SER EMPLAZADO O NOTIFICADO EL DEMANDADO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
SINALOA). T.C. JULIO 2144

EMPLAZAMIEN TO A PERSONAS MORALES EN MA-
TERIA CIVIL. ES LEGAL QUE EL ACTUARIO ENTIEN-
DA LA DILIGENCIA EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
POR EL ACTOR CON EL APODERADO LEGAL, SI 
ÉSTE SE OSTENTA CON ESE CARÁCTER Y ACREDITA 
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SU PERSONALIDAD CON UN PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, EL CUAL LE FUE 
OTORGADO SIN LIMITACIÓN ALGUNA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 2293

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. LA RAZÓN 
SEÑALADA EN EL CITATORIO, NO EXIME AL ACTUA-
RIO DE LA OBLIGACIÓN DE CERCIORARSE NUE-
VAMENTE DE CONSTITUIRSE EN EL DOMICILIO 
CORRECTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 743, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. JULIO 2145

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. PARA QUE 
SEA LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGREGAR COPIA 
DEL CITATORIO DE ESPERA AL EXPEDIENTE CO-
RRESPONDIENTE. 2a./J. ENERO 1158

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. PROCE-
DIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA CUANDO NO 
LO LOGRA REALIZAR EN EL DOMICILIO DESIG-
NADO POR EL ACTOR TRATÁNDOSE DE UN SOLO 
DEMANDADO. 2a./J. NOVIEMBRE 1364

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. SI EL TRA-
BAJADOR MANIFIESTA QUE EL DOMICILIO EN 
DONDE NO PUDO EMPLAZARSE AL DEMANDADO 
ES EL ÚNICO QUE CONOCE, EN RESPETO A SU 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
LA JUNTA DEBE AUXILIARLO EN LA INVESTIGACIÓN 
DE UNO DIVERSO, CON EL REQUERIMIEN TO A 
CUALQUIER AUTORIDAD O PERSONAS PÚBLI-
CAS O PRIVADAS Y LAS DILIGENCIAS NECESA-
RIAS PARA ESE EFECTO. T.C./J. OCTUBRE 2556

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
PARA EL CASO DE QUE EL BUSCADO NO SE EN-
CUENTRE, LA DILIGENCIA DEBERÁ LLEVARSE A 
CABO CON LAS PERSONAS HABILITADAS PARA 
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TAL EFECTO, ESTO ES, NO REQUIERE MEDIAR CITA-
TORIO PARA QUE EL INTERESADO AGUARDE AL 
FEDATARIO JUDICIAL EN UNA FECHA Y HORA 
DETERMINADAS (INTERPRETACIÓN SISTEMÁ-
TICA DE LOS ARTÍCU LOS 1390 BIS 10, 1390 BIS 14 
Y 1390 BIS 15 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. NOVIEMBRE 2369

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL. SI EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO CONTEMPLA SUFICIENTEMENTE 
LO RELATIVO A AQUÉL, EL CITATORIO E INSTRUC-
TIVO DEBEN REALIZARSE DE CONFORMIDAD 
CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO. T.C. SEPTIEMBRE 2665

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO ORAL MERCAN-
TIL. LA FALTA DE TRANSCRIPCIÓN, EN LA CÉDULA, 
DEL PROVEÍDO A NOTIFICAR, NO SE SUBSANA 
AL ANEXAR COPIA DE ÉSTE. T.C. NOVIEMBRE 2370

EMPLAZAMIEN TO INDEBIDO. LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS-
TITUCIONAL SOLICITADA EN SU CONTRA SON QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE INSUBSIS-
TENTE DICHA DILIGENCIA, ASÍ COMO TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICIO DE ORIGEN, Y RESUELVA 
CON PLENITUD DE JURISDICCIÓN LO QUE CORRES-
PONDA RESPECTO A UN NUEVO EMPLAZAMIEN TO. P.C./J. JULIO 1096

EMPLAZAMIEN TO PERSONAL. LA OMISIÓN DEL 
DILIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA IDEN-
TIDAD DEL DEMANDADO LO VUELVE ILEGAL, SIN 
QUE ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO OBJE-
TADA DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). P.C./J. ENERO 2112
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EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO INTE-
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
NO SIEMPRE ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
EXPRESE SU INSOLVENCIA ECONÓMICA –DERI-
VADA DE QUE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU 
LIBERTAD PERSONAL EN UN CENTRO DE REIN-
SERCIÓN SOCIAL– PARA QUE SE LE EXIMA DE 
ABSORBER EL COSTO DE AQUÉLLOS, POR LO QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO, ANTES DE ESTABLECER 
QUE SU PUBLICACIÓN ESTÉ A CARGO DE AQUÉL, 
DEBE ANALIZAR SI EN AUTOS EXISTEN ELEMEN-
TOS QUE DEMUESTRAN ESA CIRCUNSTANCIA 
PARTICULAR DEL QUEJOSO QUE LO IMPOSIBI-
LITA PARA CUMPLIR CON DICHA CARGA PROCE-
SAL. T.C. JULIO 2146

EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO IN-
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPE-
DITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSA-
GRADOS EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. T.C. ENERO 3318

ENCUBRIMIEN TO POR RECEPTACIÓN. NO SE TRANS-
GREDE EL ARTÍCU LO 245 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, SI PARA IMPONER LA PENA 
DE PRISIÓN CORRESPONDIENTE, SE TOMA EN 
CUENTA EL DELITO ENCUBIERTO TANTO EN SU 
ASPECTO BÁSICO COMO SUS AGRAVANTES. T.C. OCTUBRE 2930

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE. EL ARTÍCU LO 167 DE LA LEY GENERAL RELA-
TIVA, AL NO ESTABLECER PLAZO ALGUNO PARA 
QUE LA AUTORIDAD INICIE LA SEGUNDA ETAPA 
DEL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO SANCIO-
NADOR, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA. T.C. SEPTIEMBRE 2666
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EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE. EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, AL OTORGAR INTERVENCIÓN AL IN-
FRACTOR PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA, OFREZCA PRUE-
BAS Y FORMULE ALEGATOS, ES ACORDE CON EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. T.C. SEPTIEMBRE 2667

ERROR DE TIPO. NO SE ACTUALIZA TRATÁNDOSE 
DEL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA, SI EL INCULPADO ADUCE QUE DESCONO-
CÍA QUE EL ARMA QUE MANTUVO DENTRO DE SU 
RADIO DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD, POR SUS 
CARACTERÍSTICAS, CORRESPONDE A LAS RE-
SERVADAS PARA EL USO DE LAS FUERZAS CAS-
TRENSES. T.C. ABRIL 2293

ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCU LO 3, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTEC-
CIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, AL 
ESTABLECER QUE LA HABILITACIÓN TERAPÉU-
TICA ES UN PROCESO DE DURACIÓN LIMITADA, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA SALUD. P./J. AGOSTO 481

ESPECTRO AUTISTA. EL ARTÍCU LO 16, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PRO-
TECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDICIÓN, 
NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA SALUD. P./J. AGOSTO 482

ESPECTRO AUTISTA. EL INTERÉS PARA EFECTOS 
DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA NOR-
MAS GENERALES SE ACREDITA CON LA SOLA MANI-
FESTACIÓN QUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VER-
DAD, REALICE EL QUEJOSO, DE QUE TIENE ESA 
CONDICIÓN, SIN QUE DEBA REQUERÍRSELE QUE 
EXHIBA DOCUMENTOS O CONSTANCIAS QUE LA 
ACREDITEN, INCLUSO INDICIARIAMENTE. T.C. NOVIEMBRE 2371
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ESPECTRO AUTISTA. LOS ARTÍCU LOS 3, FRACCIÓN 
III, 10, FRACCIÓN VI, 16, FRACCIÓN VI, Y 17, FRAC-
CIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON ESA CONDI-
CIÓN, QUE PREVÉN LO RELATIVO AL CERTIFICADO 
DE HABILITACIÓN, VIOLAN LOS DERECHOS HUMA-
NOS A LA IGUALDAD, A LA LIBERTAD DE PROFE-
SIÓN Y OFICIO, ASÍ COMO AL TRABAJO DIGNO Y 
SOCIALMENTE ÚTIL. P./J. AGOSTO 483

ESPECTRO AUTISTA. LOS ARTÍCU LOS 6, FRACCIÓN 
VII Y 10, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY GENERAL PARA 
LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON 
ESA CONDICIÓN RECONOCEN UN MODELO DE 
ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES. P. AGOSTO 561

ESTABLECIMIEN TOS MERCANTILES CON GIRO DE 
RESTAURANTE EN EL DISTRITO FEDERAL –ACTUAL-
MENTE CIUDAD DE MÉXICO–. LA ORDEN DE VERI-
FICACIÓN DEL CUMPLIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENEN DE SEPARAR DE MANERA DIFE-
RENCIADA LOS RESIDUOS SÓLIDOS QUE GE-
NEREN, QUE CITA EL ARTÍCU LO 33 DE LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS LOCAL, ES LEGAL AUN CUAN-
DO ALGUNOS DE SUS FUNDAMENTOS SEAN INA- 
PLICABLES. T.C. SEPTIEMBRE 2733

ESTABLECIMIEN TOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
LOS ARTÍCU LOS 10, APARTADO B, FRACCIÓN IX Y 
28, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
PREVER LA OBLIGACIÓN DE INSTALAR PURIFICA-
DORES DE AGUA Y OFRECERLA GRATUITAMENTE, 
SON CONFORMES CON EL DERECHO HUMANO 
AL AGUA (DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 16 DE ABRIL DE 2014). T.C. AGOSTO 2574

ESTADO CIVIL COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. 
LA IGUALDAD O DISTINCIONES DE CONDICIONES 
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ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS CONCUBINOS PER-
TENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, 
POR LO QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZ-
CAN DEBEN SER OBJETO DE ESCRUTINIO ES-
TRICTO PARA DETERMINAR SU CONSTITUCIONA-
LIDAD. 1a. JUNIO 695

ESTADO CIVIL. PUEDE HABER DISTINCIONES EN-
TRE LOS DIFERENTES ESTADOS CIVILES SIEMPRE 
QUE LA DISTINCIÓN NO SEA DISCRIMINATORIA. P./J. SEPTIEMBRE 9

ESTADO CIVIL. SU CONCEPTO. P./J. SEPTIEMBRE 10

ESTADO REGULADOR. EL MODELO CONSTITUCIO-
NAL LO ADOPTA AL CREAR A ÓRGANOS AUTÓNO-
MOS EN EL ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J. ENERO 339

ESTÁNDAR DE REAL MALICIA O MALICIA EFEC-
TIVA. NO ES APLICABLE EN AQUELLOS CASOS 
QUE INVOLUCREN UN CONFLICTO ENTRE EL ESTA-
DO Y UN PARTICULAR. 2a. SEPTIEMBRE 843

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN 
EL AMPARO. LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRA-
FO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCU LO 61 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NO COBRA VIGENCIA SI EXIS-
TE JURISPRUDENCIA QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO. T.C. ENERO 3319

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN 
EL AMPARO. SE ACTUALIZA EN TÉRMINOS DEL ÚL-
TIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCU-
LO 61 DE LA LEY DE AMPARO, TRATÁNDOSE DEL 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 319 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
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SUPLETORIA A LA LEY AGRARIA, POR LO QUE EL 
QUEJOSO QUEDA EN LIBERTAD DE INTERPONER 
ESE RECURSO ORDINARIO O ACUDIR AL JUICIO 
DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 2931

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN MATERIA AGRA-
RIA, OPUESTA EN SENTIDO ESTRICTO, INDIRECTA 
O REFLEJA, SU NATURALEZA JURÍDICA ES DE ÍNDO-
LE PERENTORIA. P.C./J. OCTUBRE 1079

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. NECESARIA EX-
PRESIÓN DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDE. T.C. JULIO 2147

EXCUSA ABSOLUTORIA. NO ES OBSTÁCU LO PARA 
QUE OPERE DICHA FIGURA, LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EXISTA UN REQUERIMIEN TO AL INCUL-
PADO PARA QUE RESTITUYA EL OBJETO DEL DELI-
TO O SATISFAGA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS O, SI 
NO ES POSIBLE LA RESTITUCIÓN, CUBRA EL VA-
LOR DEL OBJETO Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, 
ANTES DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO EJERZA 
ACCIÓN PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
248, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). P.C./J. OCTUBRE 1662

EXCUSA ABSOLUTORIA Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
DEL DELITO PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 195 
BIS, FRACCIÓN I Y 15, FRACCIONES VIII, INCISO B) 
Y IX, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, RESPECTIVA-
MENTE. NO SE ACTUALIZAN SI EL ACUSADO DEL 
DELITO CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
POSESIÓN SIMPLE DE PSICOTRÓPICOS, NO ACRE-
DITA DE FORMA ALGUNA, CONTAR CON UNA PRES- 
CRIPCIÓN MÉDICA QUE JUSTIFIQUE Y AMPARE LA 
TENENCIA DEL QUE LE FUE ASEGURADO. T.C. OCTUBRE 2931

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA PRESUNCIÓN DERI-
VADA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO 
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DE LA PROPIEDAD QUE VERSA SOBRE LA TITU-
LARIDAD DEL INMUEBLE ES IURIS TANTUM, POR 
LO QUE PUEDE DESVIRTUARSE SI SE DEMUESTRA 
QUE LA ADQUISICIÓN SE REALIZÓ CON RECUR-
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA DE UN TERCERO. 1a. ABRIL 1117

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR 
PARA APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 
19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLOS LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUANDO 
SE CUESTIONE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, Y 
VERIFICARLOS LOS ÓRGANOS DE CONTROL CONS- 
TITUCIONAL. 1a. MAYO 1028

EXTINCIÓN DE DOMINIO. NO EXISTE APLICACIÓN 
RETROACTIVA DE LA LEY DE LA MATERIA, SI LOS 
HECHOS ILÍCITOS QUE ORIGINAN LA ACCIÓN RELA-
TIVA SE COMETIERON DURANTE SU VIGENCIA. 1a. ABRIL 1118

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PARA EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CON BASE EN QUE EL BIEN ES "PRO-
DUCTO" DEL DELITO, NO SE REQUIERE QUE EL 
PROPIETARIO AFECTADO HAYA ESTADO INVOLU-
CRADO EN LA COMISIÓN DE LOS HECHOS ILÍCI-
TOS. 1a. ABRIL 1118

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA ACCIÓN RELATIVA ES INSUFICIENTE QUE SE 
ACREDITEN DESCUIDOS POR PARTE DEL AFEC-
TADO O QUE ÉSTE NO DEMUESTRE QUE SU CON-
DUCTA Y VIGILANCIA EN SUS BIENES HAN SIDO 
IMPECABLES. 1a. ABRIL 1120

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PASOS A SEGUIR PARA 
APLICAR EL CRITERIO CONTENIDO EN LAS JURIS-
PRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 19/2015 
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(10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA COR TE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 1a. ABRIL 1120

EXTRADICIÓN. EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS. T.C. ENERO 3320

EXTRADICIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011, NO OTORGA AL EXTRADITABLE LA 
CALIDAD DE PROCESADO EN EL PROCEDIMIEN-
TO RELATIVO. T.C. ENERO 3321

FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES PROCEDENTE SU 
EJERCICIO SI EL RECURSO DE QUEJA PLANTEADO 
ACTUALIZA LA NECESIDAD DE DEFINIR EL ALCAN-
CE DE UNA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EN LA 
QUE SE INCORPORE UNA LIMITACIÓN A DERE-
CHOS FUNDAMENTALES QUE NO EXISTÍA EN LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA. 1a. FEBRERO 674

FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a./J. JUNIO 741

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO 
DE EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA 
CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a. JUNIO 1207

FACULTAD DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIO-
NES FISCALES CON BASE EN LA INFORMACIÓN Y 
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DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU PODER, SIN 
TENER QUE DAR NOTICIA DE ELLO AL CONTRIBU-
YENTE. LOS ARTÍCU LOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PRE-
VÉN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. OCTUBRE 717

FACULTAD DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIO-
NES FISCALES CON BASE EN LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU PODER, SIN 
TENER QUE DAR NOTICIA DE ELLO AL CONTRIBU-
YENTE. LOS ARTÍCU LOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-B 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURI-
DAD JURÍDICA. 2a. AGOSTO 1302

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO-
RIDADES FISCALES. INTERPRETACIÓN DE LAS 
HIPÓTESIS DE "OPOSICIÓN" E "IMPEDIMENTO" DE 
SU INICIO O DESARROLLO DE SU EJERCICIO PRE-
VISTAS EN EL ARTÍCU LO 40, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013. P.C./J. OCTUBRE 1706

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA SANCIÓN IMPUESTA 
POR IMPEDIR SU EJERCICIO ES DEBIDA CUANDO 
SE CITAN LOS ARTÍCU LOS 40, PÁRRAFO PRIMERO, 
FRACCIÓN II Y 85, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN. P.C./J. OCTUBRE 1707

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE PRE-
SUNCIÓN DE INOCENCIA. 2a. MARZO 1294
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FACULTADES DISCRECIONALES DE LOS JUECES. 
NATURALEZA, FINALIDAD, CARACTERÍSTICAS, MO-
DALIDADES Y FORMAS DE APLICACIÓN. T.C. AGOSTO 2577

FALLO PROTECTOR EN MATERIA PENAL. CUANDO 
EN CUMPLIMIEN TO A ÉSTE, SE DICTA UN AUTO DE 
LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PRO-
CESAR, ES LEGAL QUE A LA PAR DE DICHO AUTO, 
A FIN DE ASEGURAR UNA REPARACIÓN INTE-
GRAL EN LOS DERECHOS DEL INCULPADO, EL 
JUEZ RESPONSABLE ELIMINE TODAS LAS CON-
SECUENCIAS QUE DERIVARON DEL ACTO RECLA-
MADO QUE RESULTÓ ANULADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADA). T.C. SEPTIEMBRE 2735

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. EL ARTÍCU LO 
243, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, QUE PREVÉ UNA AGRAVANTE PARA 
AQUEL DELITO, NO CONTIENE UNA PENA INUSI-
TADA NI TRASCENDENTAL. 1a. FEBRERO 675

FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA EN LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZ-
GADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL, AUN 
CUANDO DICHO ACTO RECLAMADO PROVENGA 
DE UNA AUTORIDAD FORMALMENTE ADMINIS-
TRATIVA (PENITENCIARIA) Y CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EL INTERNO TENGA LA CALIDAD DE PRO-
CESADO O SENTENCIADO. T.C./J. FEBRERO 1982

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCU LO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO. 2a. JUNIO 1207

FALTA DE HONRADEZ Y PROBIDAD. LA CAUSAL 
DE SUSPENSIÓN DEL NOMBRAMIEN TO PREVISTA 
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EN EL ARTÍCU LO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO NO ES INCONSTITUCIONAL. 2a. JUNIO 1208

FEDERACIONES DEPORTIVAS MEXICANAS. SON 
PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORI-
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO EJERCEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIO-
NES PÚBLICAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 
ACTUANDO COMO AGENTES COLABORADORES 
DEL GOBIERNO FEDERAL Y COMO CONSECUEN-
CIA DE MANEJAR RECURSOS PÚBLICOS. P.C./J. JULIO 1205

FEDERACIONES DEPORTIVAS MEXICANAS. SON 
SUJETOS DE FISCALIZACIÓN Y QUEDAN VINCU-
LADAS POR LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. P.C. AGOSTO 2253

FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES. SON 
PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORI-
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO SE LES RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A UNA PETICIÓN EN EJERCICIO DEL 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. P.C./J. JULIO 1208

FEMINICIDIO. EL ARTÍCU LO 153-A DEL CÓDIGO PE-
NAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE TIPIFICA 
EL DELITO DE HOMICIDIO POR CUESTIONES DE 
GÉNERO, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA-
CIÓN ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. 1a. MARZO 979

FIANZAS PENALES QUE GARANTIZAN EL CUM-
PLIMIEN TO DE OBLIGACIONES PROCESALES ANTE 
AUTORIDADES JUDICIALES DEL ESTADO DE HIDAL-
GO. EL REQUERIMIEN TO DE PAGO PARA HACER-
LAS EFECTIVAS REALIZADO POR EL DIRECTOR DEL 
FONDO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL LOCAL, 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 8o. DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA ENTIDAD, NO TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE DIVISIÓN DE PODERES. P.C./J. OCTUBRE 1789

FICHA SIGNALÉTICA. SI SE OTORGÓ AL SENTEN-
CIADO EL AMPARO Y EN CUMPLIMIEN TO A LA EJE-
CUTORIA CORRESPONDIENTE, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE TIENE QUE EMITIR SENTENCIA AB-
SOLUTORIA A SU FAVOR, DE OFICIO Y SIN MAYOR 
TRÁMITE, DEBE ORDENAR LA CANCELACIÓN Y 
DESTRUCCIÓN DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA Y SISTEMÁTICA DEL ARTÍCU LO 304, PÁ-
RRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE CHIA-
PAS ABROGADO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
77, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO). T.C./J. ABRIL 2045

FIDEICOMISO O CESIÓN DE DERECHOS. EN CASO 
DE CONCURSO MERCANTIL, LAS REMUNERACIO-
NES FUTURAS DERIVADAS DE UN CONTRATO PRI-
VADO DE TRACTO SUCESIVO, A FIN DE GARANTI-
ZAR O PAGAR UNA OBLIGACIÓN, NO PODRÁN 
CONTINUAR VIGENTES, DADO QUE LA ADMINIS-
TRACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS ACTIVOS FUTU-
ROS ESTARÁN REGULADAS POR NORMAS DE OR-
DEN PÚBLICO QUE RIGEN PARA EL CEDENTE O 
FIDEICOMITENTE. T.C. SEPTIEMBRE 2736

FIRMA DISCREPANTE EN EL RECURSO DE REVI-
SIÓN. SU RECONOCIMIEN TO NO IMPIDE PROMO-
VER EN SU CASO, UN INCIDENTE DE FALSEDAD. T.C. AGOSTO 2578

FLAGRANCIA. EL ARTÍCU LO 134, PRIMERA PARTE, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SUPUES-
TOS EN QUE EL INDICIADO PUEDE SER DETENIDO 
DENTRO DE LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA 
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COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO, ES INCONVEN-
CIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR CONTRAVENIR 
LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO. T.C./J. ENERO 3012

FONDO DE HABITACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES ELECTRICISTAS. LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ESTÁ EXENTA 
DE PAGAR LAS APORTACIONES PATRIMONIALES 
AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SALVO QUE 
SE ACREDITE QUE LA PRESTACIÓN DERIVADA DE 
AQUÉL ES INFERIOR AL 5%. P.C./J. FEBRERO 1235

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO. LA FALTA DE CONTESTACIÓN 
A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDE-
BIDOS QUE SE REALICEN PARA LA AMORTIZACIÓN 
DE UN CRÉDITO OTORGADO POR ÉSTE, ACTUALIZA 
LA NEGATIVA FICTA IMPUGNABLE MEDIANTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. JULIO 603

FOTO–INFRACCIONES. LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
MULTA RELATIVA ES UN EFECTO INTRÍNSECO DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN SU CONTRA, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO CORRESPON-
DIENTE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POS-
TERIORES A LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ EL 
REQUERIMIEN TO DE CUMPLIMIENTO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2795

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. PRO-
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO 
EXISTA UN ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE 
GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORI-
DAD EXACTORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO 
INFRACTOR PAGAR EL DERECHO POR EL SERVI-
CIO DE CONTROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS 
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Y TENER LIBRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURIS-
DICCIÓN ESTATAL. P.C./J. JUNIO 1932

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. SON 
APROVECHAMIEN TOS QUE CONSTITUYEN CRÉDI-
TOS FISCALES, POR LO QUE LA CONCESIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO OBLIGA A 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTO-
RIDAD EXACTORA. P.C./J. JUNIO 1933

FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE 
SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS REALIZADOS A 
LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE UN 
CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISICIÓN 
DE VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE SURTE 
A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. P.C./J. MAYO 1849

FRAUDE COMETIDO CONTRA DOS O MÁS VÍCTI-
MAS, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 230, FRACCIO-
NES I, II Y III, EN RELACIÓN CON LAS HIPÓTESIS 
DEL PÁRRAFO CUARTO DEL DIVERSO NUMERAL 
246, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SI LOS HECHOS DELICTIVOS Y LA DENUNCIA 
CORRESPONDIENTE SE EFECTUARON CON ANTE-
RIORIDAD AL 5 DE DICIEMBRE DE 2015, LAS RE-
GLAS PROCESALES APLICABLES SON LAS DEL 
SISTEMA TRADICIONAL, SIN QUE SEA TRASCEN-
DENTE QUE DURANTE LA INVESTIGACIÓN RESPEC-
TIVA, ESTÉ VIGENTE EL PROCESO PENAL ACUSA-
TORIO. T.C. DICIEMBRE 1735

FRAUDE COMETIDO CONTRA UNA PLURALIDAD 
DE PASIVOS. CASO EN QUE PROCEDE INAPLICAR 
LA EXIGENCIA CONTENIDA EN LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCU LO 7 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE ZACATECAS, RELATIVA A LA UNIDAD 
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DE SUJETO PASIVO, PARA TENER A DICHO DELITO 
COMO CONTINUADO, EN ARAS DE LA RAZONABI-
LIDAD DE LA PENA, Y A FIN DE SALVAGUARDAR 
EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. T.C. OCTUBRE 2933

FRAUDE ESPECÍFICO. CUANDO LA CONDUCTA QUE 
SE ATRIBUYE AL INCULPADO ESTÁ COMPRENDIDA, 
POR UNA PARTE, EN UNA NORMA GENERAL Y, POR 
OTRA, EN UNA ESPECIAL, LA CUAL PREVÉ, TIPI-
FICA Y SANCIONA ALGUNA DE LAS MODALIDA-
DES EN QUE PUEDE COMETERSE DICHO DELITO, 
EL JUEZ DEBE APLICAR ESTA ÚLTIMA, ACORDE 
CON EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). T.C./J. OCTUBRE 2606

FRAUDE ESPECÍFICO. EL ARTÍCU LO 306, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
AL EMPLEAR LOS TÉRMINOS "PROPIO" Y "LIBRE", 
RESPECTO DE UN BIEN DETERMINADO, NO VUL-
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. MARZO 980

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 188 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORE-
LOS. MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPU TO DEL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL. P.C./J. MAYO 1895

FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 310, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. SI SE DENUNCIÓ ESTE DELITO 
POR HECHOS DERIVADOS DE UN JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL TRAMITADO ANTE UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, AL SER LA FEDE-
RACIÓN EL SUJETO PASIVO DEL ILÍCITO, LA COM-
PETENCIA PARA JUZGARLO Y SANCIONARLO 
CORRESPONDE A UN JUEZ PENAL FEDERAL. T.C. MARZO 1707
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FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCU LO 
16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. P.C./J. NOVIEMBRE 1689

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO CIVIL. EFEC-
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE 
DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIEN-
TO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRA ÑO 
A JUICIO POR EQUIPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). T.C. DICIEMBRE 1737

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO LABORAL. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUAN-
DO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLA-
ZAMIEN TO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO 
EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. T.C. DICIEMBRE 1738

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRA-
BAJADOR EN TANTO SE RESUELVE EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 174 
DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA Y 190 DE LA 
VIGENTE. ES IMPROCEDENTE ORDENAR QUE SE 
DEVUELVA AL PATRÓN EL MONTO RESPECTIVO, 
AUN CUANDO SE CONCEDA LA PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL. P.C./J. AGOSTO 1850

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRA-
BAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE 
AMPARO. AL DIRIGIRSE DICHA MEDIDA EN LA SUS-
PENSIÓN A QUIENES DEBEN AFRONTAR LA CON-
DENA (PATRONES), ES INAPLICABLE CUANDO EL 
AMPARO LO PROMUEVE UN TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO LABORAL. T.C. DICIEMBRE 1739

GARANTÍAS JUDICIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCU LO 8.2 DE LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA-
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NOS SE REFIEREN, EN TÉRMINOS GENERALES, A 
LA MATERIA PENAL, SU APLICACIÓN PUEDE EXTEN-
DERSE A OTRAS MATERIAS EN LA MEDIDA EN QUE 
CORRESPONDA. 1a. DICIEMBRE 370

GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS EN EL INCIDEN-
TE DE REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. EL 
PLAZO DE 6 MESES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 129 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013 PARA PROMOVERLO, SE COMPU-
TA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NOTI-
FICA A LAS PARTES LA EJECUTORIA DE AMPARO. P./J. OCTUBRE 28

GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL ARTÍCU LO 73, 
FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL REGLAMENTO 
RELATIVO ABROGADO, AL IMPONER A LOS PER-
MISIONARIOS LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR 
INFORMES TRIMESTRALES, NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA QUE DELI-
MITA LA FACULTAD REGLAMENTARIA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU LO 89 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2295

GASTOS Y COSTAS. ES IMPROCEDENTE LA CON-
DENA A SU PAGO EN LOS JUICIOS O PROCE-
DIMIEN TOS RELACIONADOS CON EL DERECHO 
FAMILIAR, E IGUALMENTE, CON EL DE MENORES DE 
EDAD O INCAPACES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). P.C./J. OCTUBRE 1825

GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE LA CONDENA A 
SU PAGO EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIEN TOS 
RELACIONADOS CON EL DERECHO FAMILIAR (IN-
CLUIDOS LOS JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO), 
DE MENORES DE EDAD O INCAPACES, ACORDE 
CON LA REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL AR-
TÍCU LO 104 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
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CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE 
A PARTIR DEL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 
QUINCE Y A LA JURISPRUDENCIA PC.VII.C. J/1 C 
(10a.) [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS VII.2o.C.61 C 
(10a.)]. T.C. ABRIL 2296

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LAS PRUE-
BAS PSICOLÓGICAS PARA EVALUAR LA IDONEI-
DAD DE LOS PADRES PARA EJERCERLA, PUEDE 
EXTENDERSE A LAS PERSONAS CON LAS QUE VAN 
A CONVIVIR, QUE SON AJENAS AL NÚCLEO FAMI-
LIAR PRIMARIO (ABUELOS, PRIMOS Y TÍOS). T.C. SEPTIEMBRE 2739

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI-
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGU-
RADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. DICIEMBRE 909

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI-
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE-
GURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 2a. DICIEMBRE 909

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI-
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 2a. DICIEMBRE 910

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE-
RO. LOS DECRETOS PROMULGATORIOS POR LOS 
QUE SE REFORME LA LEY RELATIVA NÚMERO 677, 
DEBEN REFRENDARSE POR LOS SECRETARIOS 
GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DE LA ENTIDAD. T.C./J. DICIEMBRE 1602
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"HECHO QUE LA LEY SEÑALE COMO DELITO". EVO-
LUCIÓN DE ESTE CONCEPTO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCU LOS 16 Y 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. SEPTIEMBRE 2741

HIDROCARBUROS. EL EXPENDIO AL PÚBLICO, 
COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO DE LA LEY 
RELATIVA, NO SE OCUPA DE LAS CONDICIONES 
Y REQUISITOS PARA LA OPERATIVIDAD Y FUN-
CIONAMIEN TO DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO, 
COMPRESIÓN Y CARBURACIÓN EN QUE SE ENA-
JENEN SUS PRODUCTOS Y DERIVADOS. T.C. ABRIL 2299

HIDROCARBUROS. EL PROCEDIMIEN TO DE VALI-
DACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 105 DE LA LEY 
RELATIVA PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO. P.C./J. NOVIEMBRE 1721

HOGAR CONYUGAL. EL INMUEBLE EN QUE SE EN-
CUENTRE ESTABLECIDO Y QUE NO CONSTITUYA EL 
PATRIMONIO DE FAMILIA AL IGUAL QUE SU ME-
NAJE SON INEMBARGABLES, SIEMPRE Y CUANDO 
SU VALOR SEGÚN AVALÚO CATASTRAL NO EXCEDA 
EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 290 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARA-
GOZA, SIN NECESIDAD DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO. T.C. FEBRERO 2071

HOMICIDIO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 126 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CUANDO LA VÍCTIMA SEA DEL 
SEXO FEMENINO, ES DISCRIMINATORIA POR NO 
CONTENER EL ELEMENTO FINALISTA CONSISTEN-
TE EN QUE EL CRIMEN SE HAYA COMETIDO POR 
RAZÓN DE GÉNERO. 1a. JULIO 319
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HOMICIDIO POR RAZÓN DE GÉNERO. PARA DE-
TERMINAR TAL CIRCUNSTANCIA, NO BASTA CON 
IDENTIFICAR EL SEXO DE LA VÍCTIMA, PUES ES 
NECESARIO CONOCER LA MOTIVACIÓN Y EL CON-
TEXTO EN EL QUE OCURRIÓ EL CRIMEN. 1a. JULIO 320

HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE ACTUA-
RON EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR EN 
UN JUICIO DE NULIDAD. SU PAGO NO ENCUA-
DRA DENTRO DEL CONCEPTO DE DAÑOS Y PER-
JUICIOS CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 6o. DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO. 2a./J. MARZO 1145

HONORARIOS. LA CÉDULA PROFESIONAL CONS-
TITUYE UN DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA AC-
CIÓN DE PAGO, DERIVADA DE UN CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, 
POR LO QUE DEBE ADJUNTARSE INDEFECTIBLE-
MENTE AL ESCRITO DE DEMANDA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO ANTERIOR AL DECRE-
TO DE REFORMAS 24842/LX/14, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE ABRIL DE 
2014). P.C./J. OCTUBRE 1875

HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 137, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN Y 104 DE SU REGLAMENTO ABROGADO. 
NO ES CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN 
DEL REQUERIMIEN TO DE OBLIGACIONES, SINO 
CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
INFRACCIÓN RESPECTIVA, CUANDO LA AUTORI-
DAD DEBE HACER DEL CONOCIMIEN TO DEL CON-
TRIBUYENTE SU MONTO. T.C./J. JULIO 1884

HORAS EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA PRUE-
BA CUANDO SE RECLAMA SU PAGO RESPECTO DE 
LAS QUE EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA. 2a./J. JUNIO 854
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HORAS EXTRAORDINARIAS DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALARIO CON EL 
QUE DEBE CUANTIFICARSE SU PAGO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1527

HORAS EXTRAS. ACORDE CON EL ARTÍCU LO 784, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
REFORMADA, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOS-
TRAR LA JORNADA EXTRAORDINARIA LABORADA, 
CUANDO EL RECLAMO EXCEDA DE NUEVE HORAS 
SEMANALES, Y AUN CUANDO ADQUIERA EL BENE-
FICIO DE LA PRESUNCIÓN SOBRE EL HORARIO DE 
LABORES, ELLO NO CAMBIA EL CRITERIO SOBRE LA 
INVEROSIMILITUD DE LA RECLAMACIÓN. T.C. MAYO 2797

HORAS EXTRAS. DEBEN EXCLUIRSE DE SU CON-
DENA LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO O 
FESTIVOS, CUANDO NO EXISTA CONTROVERSIA 
RESPECTO A SI SE LABORARON. T.C. AGOSTO 2581

HORAS EXTRAS. EL HECHO DE QUE EL TRABAJA-
DOR NO PRECISE EL HORARIO EN QUE INGERÍA 
ALIMENTOS DURANTE LA JORNADA CONTINUA, 
NO NECESARIAMENTE HACE QUE EL RECLAMO DE 
SU PAGO SEA INVEROSÍMIL. 2a./J. OCTUBRE 863

HORAS EXTRAS RECLAMADAS CONFORME AL AR-
TÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGEN-
TE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, ES INA-
PLICABLE LA APRECIACIÓN DE "RECLAMACIONES 
INVEROSÍMILES". T.C. MAYO 2798

HORAS EXTRAS. SI EL TRABAJADOR OMITE PRE-
CISAR QUE GOZABA DE MEDIA HORA DE DESCAN-
SO PARA CONSUMIR SUS ALIMENTOS Y REPONER 
ENERGÍAS EN UNA JORNADA CONTINUA DE MÁS 
DE 8 HORAS DE LABORES, SE INFIERE QUE DIS-
FRUTABA DE ELLA, LO QUE DEBE TOMARSE EN 
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CUENTA PARA PONDERAR LA VEROSIMILITUD O 
NO DE AQUÉLLAS. T.C. OCTUBRE 2935

HORAS EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME AL 
ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, 
SON INAPLICABLES LA HIPÓTESIS DE INVEROSI-
MILITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
4a./J. 20/93. T.C./J. DICIEMBRE 1617

HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR 
EL CONSENTIMIEN TO EN LA CELEBRACIÓN DE 
UN CONTRATO. T.C. MAYO 2799

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNA-
LÉTICA) ORDENADA EN EL AUTO DE TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL. PROCEDE EN SU CONTRA EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGIS-
LACIONES FEDERAL Y DEL ESTADO DE VERACRUZ). 1a./J. NOVIEMBRE 864

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS POSIBLEMENTE 
INVOLUCRADAS EN HECHOS DELICTIVOS. ES LEGAL 
QUE SE MUESTREN SUS FOTOGRAFÍAS A LOS 
TESTIGOS, PARA LA DEBIDA INVESTIGACIÓN DE 
LOS DELITOS (NORMATIVA APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2373

IGUALDAD ANTE LA LEY. ALCANCES DE ESTE DERE-
CHO FUNDAMENTAL CUANDO SE RECLAMA LA IN-
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA DIFERENCIACIÓN 
EXPRESA. 1a. JUNIO 695

IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO 
EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 
DE REGULACIÓN ECONÓMICA. T.C. MAYO 2740
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IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE 
PRINCIPIO. 1a./J. SEPTIEMBRE 357

IGUALDAD ENTRE CÓNYUGES. CONTENIDO Y AL-
CANCES. 1a. MARZO 981

IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SO-
BRE DERECHOS HUMANOS. 1a./J. OCTUBRE 370

IGUALDAD SOBERANA DE LOS ESTADOS. ELEMEN-
TOS QUE DEBEN CONSIDERAR LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES AL RESOLVER, SI EN UN CASO 
ESPECÍFICO, LA SENTENCIA QUE RECAIGA A UNA 
CONTIENDA ENTRE PARTICULARES PUEDE LLE-
GAR A VULNERAR AQUEL PRINCIPIO. T.C. MARZO 1709

IGUALDAD SOBERANA DE LOS ESTADOS. NO LA 
VULNERAN LOS TRIBUNALES DEL ORDEN COMÚN 
DEL ESTADO DE JALISCO, AL ANULAR UN ACTO 
JURÍDICO CELEBRADO EN UN ESTADO EXTRAN-
JERO. T.C. MARZO 1710

IGUALDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE ALEGUE VIOLACIÓN 
A DICHO PRINCIPIO, SI EL QUEJOSO NO PROPOR-
CIONA EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE COMPA-
RACIÓN PARA DEMOSTRAR QUE LA NORMA IM-
PUGNADA OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO. 1a./J. SEPTIEMBRE 439

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. CARACTERÍS-
TICAS DEL ESCRUTINIO A QUE DEBEN SUJETARSE 
EN EL AMPARO LOS AJUSTES RAZONABLES, COMO 
GARANTÍA SECUNDARIA DE LOS DERECHOS RELA-
TIVOS, CUANDO SEAN REFERENTES DE UNA DE 
LAS DENOMINADAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. T.C. FEBRERO 2073
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IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 87 DE LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE. 2a. JUNIO 1209

IMPARCIALIDAD JUDICIAL. NO SE VULNERA ESTE 
PRINCIPIO POR LA DESIGNACIÓN QUE REALICE 
EL JUEZ DE LA CAUSA, PARA QUE ASISTA JURÍDI-
CAMENTE AL IMPU TADO ANTE LA AUSENCIA DEL 
DEFENSOR PARTICULAR QUE LO VENÍA REPRE-
SENTANDO. 1a. ENERO 969

IMPEDIMENTO. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELA-
TIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO. P.C./J. OCTUBRE 1918

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA EXISTENCIA 
DE UNA ACTITUD HOSTIL DE ALGUNA DE LAS PAR-
TES ANTE EL JUZGADOR NO EVIDENCIA, POR SÍ 
MISMA, EL RIESGO DE LA PÉRDIDA DE SU IMPAR-
CIALIDAD A QUE SE REFIERE LA CAUSA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, PUES PARA ELLO SE REQUIERE DE LA 
MANIFESTACIÓN CLARA DE QUE DICHA ACTITUD 
IMPACTÓ EN SU ÁNIMO. P.C./J. JULIO 1246

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA SITUACIÓN DE 
RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD, DEBE 
SER REAL Y ACTUAL (ALCANCES DEL ARTÍCU LO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA). T.C. MARZO 1711

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL JUZGADOR TIENE AMISTAD CON QUIEN 
FUNGE COMO ASESOR DE UNA DE LAS PARTES, 
AUNQUE NO TENGA RECONOCIDO CARÁCTER 
ALGUNO EN EL PROCEDIMIEN TO. P.C./J. ABRIL 1663

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE AC-
TUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA DE 
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LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRAPARTE 
DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO PEN-
DIENTE DE RESOLUCIÓN. T.C. DICIEMBRE 1741

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE UN JUZGADOR SOSTENGA SER EL ÚNI-
CO DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE NO ES 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE EN LA DEMAN DA 
DE GARANTÍAS. P.C./J. DICIEMBRE 1193

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN VIII DEL ARTÍCU LO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA CUANDO EL JUZGADOR MANI-
FIESTA EXCLUSIVAMENTE QUE SE ENCUENTRA 
EN UNA SITUACIÓN DIVERSA A LAS DESCRITAS EN 
LAS OTRAS FRACCIONES DE ESE PROPIO PRE-
CEPTO, DERIVADO DEL HECHO DE QUE UN AUTO-
RIZADO DE UNA DE LAS PARTES FUE SU SE-
CRETARIO Y EVENTUALMENTE DESEMPEÑÓ LAS 
FUNCIONES DE MAGISTRADO. P.C./J. AGOSTO 1852

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL 
JUEZ DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO JUEZ 
DE INSTANCIA, DICTE EN UN JUICIO DIVERSO AL 
NATURAL, UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE 
ESTÁ ESTRECHAMENTE RELACIONADA CON EL 
ACTO RECLAMADO. P.C./J. OCTUBRE 1919

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE UN INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES DENTRO DE UN 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA SI 
EXISTE PARENTESCO POR AFINIDAD EN SEGUNDO 
GRADO ENTRE EL ACTUARIO JUDICIAL CUYA AC-
TUACIÓN SE CUESTIONA Y EL JUZGADOR QUE 

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIONES  

EN EL TEXTO
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DEBE PARTICIPAR EN LA RESOLUCIÓN DE DICHO 
INCIDENTE. P.C./J. FEBRERO 1271

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE UNA CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. NO DEBE DECLARARSE SIN MA-
TERIA AUNQUE MEDIE DESISTIMIEN TO DEL DE-
NUNCIANTE. P.C. FEBRERO 1918

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPA-
RO. NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL 
DENUNCIANTE DEL DELITO QUE SE LE IMPU TA 
AL QUEJOSO ACUDA A SOLICITAR AUDIENCIA 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O LOS MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO QUE CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉS-
TOS LO RECIBAN. T.C. JUNIO 2933

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO 
DE DURANGO LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA 
GENERAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CONO-
CIMIEN TO Y UNO DE LOS DIPU TADOS QUE LO INTE-
GRAN, EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA COLATERAL 
POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO GRADO 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS P. XXV/2007). T.C./J. ENERO 3038

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN EL 
QUE POR SU NATURALEZA OBJETIVA Y GENERA-
DOR DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO 
EXCEPCIÓN PROPIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, PUEDE DECLARARSE FUNDADO POR 
RAZONES PRÁCTICAS. T.C. MAYO 2801
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IMPEDIMENTO. REQUISITOS PARA CALIFICAR DE 
LEGAL LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. OCTUBRE 1920

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. LA RESOLU-
CIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
DECRETADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA POR 
UN DELITO NO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCU LO 
134, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE SONO-
RA (HOMICIDIO CULPOSO) NO ACTUALIZA, POR SÍ 
MISMA, ESA CAUSAL QUE LLEVE A SOBRESEER 
EN EL JUICIO PROMOVIDO CONTRA UN ACTO DIC-
TADO EN DICHA INDAGATORIA. T.C. JULIO 2149

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL POR RAZÓN DE LA MATE-
RIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBERÁ DECLARARLA CUANDO 
EL MEDIO IDÓNEO PARA LA IMPUGNACIÓN DEL 
ACTO CONTROVERTIDO SEA EL AMPARO INDIREC-
TO, SIN QUE PUEDA REMITIR LA DEMANDA AL 
JUZGADO DE DISTRITO QUE CONSIDERE COMPE-
TENTE. T.C. ABRIL 2301

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LA OBLI-
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 64, SEGUN-
DO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SE ACTUA-
LIZA INCLUSO CUANDO LA CAUSAL RELATIVA 
DERIVA DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 2a./J. JULIO 627

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI EL 
QUEJOSO EXPRESAMENTE CONSIENTE EL LAUDO 
RECLAMADO Y, ADEMÁS, SOLICITA QUE SE SOBRE-
SEA EN AQUÉL, NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY DE LA MATERIA [INAPLICABILIDAD 
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DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 51/2014 (10a.) Y 
P./J. 5/2015 (10a.)]. T.C./J. JULIO 1900

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. PARA NO CON-
TRAVENIR EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA, ES INNECESARIO OTORGAR LA VISTA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI EL QUEJOSO 
NO TIENE POSIBILIDAD DE DESVIRTUAR LA CAUSA 
RELATIVA ADVERTIDA DE OFICIO, POR ACTUALI-
ZARSE DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE. T.C./J. MARZO 1652

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN 
A CARGO DE LAS PERSONAS MORALES DE RETE-
NER EL TRIBUTO QUE SE LES TRASLADA POR LA 
ADQUISICIÓN DE DESPERDICIOS PARA SER UTILI-
ZADOS COMO INSUMO DE SU ACTIVIDAD INDUS-
TRIAL O PARA SU COMERCIALIZACIÓN, ES EXI-
GIBLE TRATÁNDOSE DE METALES PUESTOS EN 
CONDICIONES DE REUTILIZACIÓN. T.C. FEBRERO 2074

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER-
VICIOS. LAS BEBIDAS DENOMINADAS COMERCIAL-
MENTE COMO "CERVEZAS SIN ALCOHOL" QUE 
CONTIENEN MENOS DE DOS GRADOS GAY LUSSAC 
EN VOLUMEN DE ALCOHOL, NO SON GRAVADAS EN 
TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA. T.C. NOVIEMBRE 2374

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR 
EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS DEBE INCLUIR 
EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRESPONDIEN-
TES, PARA EFECTOS DEL CÁLCU LO DE LA BASE 
GRAVABLE DE ESA CONTRIBUCIÓN, SIEMPRE QUE 
SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE OBLIGÓ 
CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATE-
RIALIZAR LA COMPRAVENTA. T.C. JUNIO 2934
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IMPUESTO PREDIAL. LA REFORMA A LA TARIFA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 130, FRACCIÓN II, 
NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO 
DEL DOS MIL QUINCE, NO DA LUGAR A RECLA-
MARLO SI PREVIAMENTE SE CONSINTIÓ LA APLI-
CACIÓN DEL PRECEPTO VIGENTE A PARTIR DEL 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ. T.C. AGOSTO 2583

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNI-
CIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CONSTI-
TUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE ANTE 
EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
PC.IV.A. J/5 A (10a.)]. P.C./J. ENERO 2895

IMPUESTO SOBRE LA RENTA "EFECTIVAMENTE 
PAGADO" REFERIDO EN EL ARTÍCU LO 8, PÁRRAFO 
QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA Y EN LA JURISPRUDENCIA P./J. 
119/2010 (*). ES EL MONTO QUE MATERIALMENTE 
SE ENTERA AL FISCO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2008 Y 2010). 2a./J. SEPTIEMBRE 814

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCU LO 160, 
FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PREVÉ LA 
EXENCIÓN DE SU PAGO A LAS EROGACIONES 
QUE EFECTÚEN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. P.C./J. FEBRERO 1320

IMPUESTOS A LA CONSTRUCCIÓN. LOS ARTÍCU-
LOS 300 A 302 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, VIGENTE EN 2011, NO VIOLAN EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. FEBRERO 676
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IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN. EL ARTÍCU LO 1o. DE LA LEY RELA-
TIVA NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a. FEBRERO 677

IMPU TABILIDAD DISMINUIDA. TRATÁNDOSE DE 
CONEXIDAD DE DELITOS FEDERALES Y DEL OR-
DEN COMÚN, DICHO BENEFICIO ES APLICABLE 
ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS SEGUNDOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. NOVIEMBRE 2374

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL. 
LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA PENSIÓN 
CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERECHO A RECI-
BIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASIS-
TENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA 
EL 30 DE JUNIO DE 1997). 2a./J. ENERO 1186

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS. ES INTRAS-
CENDENTE Y NO AMERITA CONCEDER EL AMPARO 
SOLICITADO, EL HECHO DE QUE LA JUNTA LABO-
RAL LO ADMITA Y SUSTANCIE CON UNA DENOMI-
NACIÓN DIVERSA, SI FINALMENTE RESUELVE LAS 
PRETENSIONES DE LAS PARTES. T.C. FEBRERO 2075

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS. PUEDE 
PLANTEARSE EN CUALQUIER ETAPA DEL PRO-
CEDIMIEN TO LABORAL, INCLUSO ANTES DE LA 
CONCILIATORIA. T.C. FEBRERO 2076

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD PREVIS-
TO EN EL ARTÍCU LO 762, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. EL TRABAJADOR NO TIE-
NE OBLIGACIÓN DE AGOTARLO, PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA 
QUE SE ANALICE LA VIOLACIÓN PROCESAL ADU-
CIDA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCU LO 171 DE LA LEY DE LA MATERIA (INA-
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PLICABILIDAD PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 8/99). P.C./J. OCTUBRE 1960

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
AMPARO CONTRA LEYES. ES INNECESARIO QUE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ORDENE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO PARA QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO DETERMINE EL MONTO DE 
ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERA-
DAS POR EL QUEJOSO CON MOTIVO DE NORMAS 
LOCALES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). P.C./J. NOVIEMBRE 1769

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. SI DERIVA DE UNA 
SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO CONTRA 
LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR SI SE FORMULARON 
LOS REQUERIMIEN TOS CORRESPONDIENTES AL 
TESORERO MUNICIPAL Y A SU SUPERIOR JERÁR-
QUICO (PRESIDENTE MUNICIPAL), PREVIO A LA 
REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONFORME AL AR-
TÍCU LO 107, FRACCIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.C./J. NOVIEMBRE 1771

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIEN-
TO DE DATOS. PROCEDE EN CUALQUIER ESTADO 
DEL PROCESO, INCLUSO, DESPUÉS DEL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
546 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). T.C. FEBRERO 2076

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. PROCEDE 
SU APERTURA NO SÓLO PARA DETERMINAR LAS 
CONDENAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SINO 
TAMBIÉN PARA RECABAR DOCUMENTACIÓN RELA-
CIONADA CON PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL (CASO EN EL QUE SE DESCONOCE EL ORGA-
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NISMO DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE DEBE 
ESTAR INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ). T.C. ENERO 3323

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN 
EL AMPARO. PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
PERICIAL ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. T.C. SEPTIEMBRE 2745

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN MATERIA MER-
CANTIL. AL REGULAR EXPRESAMENTE EL CÓDIGO 
DE COMERCIO LOS REQUISITOS, SUSTANCIACIÓN 
Y RESOLUCIÓN DE SU TRÁMITE, ES IMPROCE-
DENTE LA SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. T.C. SEPTIEMBRE 2746

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SU INTERPOSICIÓN 
INTERRUMPE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE SE CONDENE AL PAGO DE PRES-
TACIONES LÍQUIDAS E ILÍQUIDAS (INTERPRETA-
CIÓN DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE 
MAYO DE 1996). P.C./J. SEPTIEMBRE 1553

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SU PROMOCIÓN IN-
TERRUMPE EL PLAZO DE 3 AÑOS PREVISTO POR 
EL ARTÍCU LO 1079, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PARA EJECUTAR LA SENTENCIA QUE 
HA CAUSADO ESTADO, DICTADA EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. P.C./J. FEBRERO 1347

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. DEBE DECLARARSE FUNDADO EL INTER-
PUESTO POR EL ALBACEA DE LA SUCESIÓN DEL 
ACTOR, FALLECIDO ANTES DEL DICTADO DE LA 
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SENTENCIA DEFINITIVA, PUES RESPECTO DE AQUÉL 
NO PUEDE HABER COSA JUZGADA. T.C. NOVIEMBRE 2375

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
EL JUICIO LABORAL. SI FUE PROMOVIDO POR EL 
TRABAJADOR Y SE DECLARÓ IMPROCEDENTE 
POR EXTEMPORÁNEO, ELLO ES EQUIPARABLE A 
NO HABERSE HECHO VALER, POR LO QUE EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA 
DEL AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO, NO 
TIENE OBSTÁCU LO PARA ESTUDIAR LOS DEFEC-
TOS DE LA NOTIFICACIÓN IMPUGNADA. T.C. MARZO 1712

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
NO ES EXIGIBLE QUE SE HAGA VALER CONTRA LA 
PRACTICADA A QUIEN DEJÓ DE SER APODERADO 
DE LA PARTE QUE SE PRETENDIÓ NOTIFICAR Y 
EN LUGAR DISTINTO DEL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA RECIBIRLAS, POR TANTO, NO ES APTA PARA 
EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL 
AMPARO. T.C. FEBRERO 2077

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. PRE-
CLUSIÓN DEL DERECHO PARA PROMOVERLO. 
INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 67, 68 Y 69 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MARZO 1712

INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI-
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGO-
TAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PROCEDENTES. T.C./J. JUNIO 2598
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INCIDENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI-
TUYE UN ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSO-
NAL, POR LO QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESI-
DAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS 
ORDINARIOS PROCEDENTES. T.C. MARZO 1714

INCIDENTE DE SEPARACIÓN DE AUTOS. PROCE-
DE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 66 DE LA LEY DE 
AMPARO, SI AL RESOLVER UN CONFLICTO COM-
PETENCIAL EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO DETERMINA QUE DOS O MÁS JUECES DE DIS-
TRITO SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 
DIFERENTES RECLAMOS SEÑALADOS EN UNA 
MISMA DEMANDA, AL NO ACTUALIZARSE EN 
ELLOS EL PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA 
CONTINENCIA DE LA CAUSA. T.C. NOVIEMBRE 2376

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LA CONSECUENCIA 
LEGAL DE DECLARARLO SIN MATERIA ESTABLE-
CIDA EN EL ARTÍCU LO 145 DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE, ES DE ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE 
SU ACTUALIZACIÓN DEBE ANALIZARSE OFICIOSA-
MENTE TANTO POR EL JUEZ DE DISTRITO, COMO 
POR EL TRIBUNAL REVISOR. T.C. SEPTIEMBRE 2746

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM-
PLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
SI SE RECLAMA LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE BRINDAR EL SERVICIO MÉDICO 
AL QUEJOSO, Y SE CONCEDE LA MEDIDA PARA 
EL EFECTO DE QUE SE LE SIGA OTORGANDO, EL 
HECHO DE QUE AQUÉLLA NIEGUE DICHO ACTO U 
OMITA RENDIR SU INFORME, NO REVIERTE LA 
CARGA PROBATORIA AL IMPETRANTE, SINO 
QUE PRODUCE LA PRESUNCIÓN DE CERTEZA DE 
LA CONDUCTA ATRIBUIDA, EN TÉRMINOS DEL 
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ARTÍCU LO 208, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA. T.C. OCTUBRE 2937

INCOMPETENCIA, EXCEPCIÓN DE. PROCEDE EL AM-
PARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO DEL TRI-
BUNAL AGRARIO QUE RESERVA SU RESOLUCIÓN 
PARA EMITIRLA DE FORMA CONJUNTA CON LA 
SENTENCIA. T.C. FEBRERO 2077

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA 
DECLARACIÓN RELATIVA [SUSTITUCIÓN DE LA JU-
RISPRUDENCIA PC.II.A. J/1 A (10a.)]. P.C./J. SEPTIEMBRE 2282

INCONFORMIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 
85, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITU-
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO DE PUEBLA. ES UNA INSTANCIA DE 
CONTROL DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRA-
TIVO Y NO UN RECURSO. T.C. SEPTIEMBRE 2747

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PROHIBICIÓN 
ABSOLUTA AL CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO 
DE MARIHUANA PREVISTA POR LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 1a. NOVIEMBRE 901

INCORPORACIÓN DEL IMPU TADO A UNA CAUSA 
PENAL JUDICIALIZADA CON MOTIVO DEL EJERCI-
CIO DE LA ACCIÓN PENAL. FORMAS EN QUE PUE-
DE REALIZARSE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). T.C. ENERO 3324

INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS-
TENCIA FAMILIAR. SE ACTUALIZA ESTE DELITO SI 
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EL INCULPADO OMITE CUMPLIR CON ESAS OBLI-
GACIONES POR UN PERIODO DETERMINADO, AUN 
CUANDO ARGUMENTE QUE CON ANTELACIÓN SÍ 
LAS CUMPLÍA, O QUE REALIZÓ UNO O VARIOS 
DEPÓSITOS POR CONCEPTO DE ALIMENTOS A 
FAVOR DEL ACREEDOR, UNA VEZ PRESENTADA LA 
QUERELLA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO). T.C. DICIEMBRE 1742

INCUMPLIMIEN TO DE LAS SENTENCIAS DICTADAS 
POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO–. EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, UNA VEZ AGO-
TADO EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 133 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ÓRGANO. T.C. NOVIEMBRE 2377

INCUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES DE ASISTEN-
CIA FAMILIAR. PARA QUE SE CONFIGURE ESTE 
DELITO RESPECTO DE LOS HIJOS MAYORES DE 
EDAD QUE CONTINÚAN ESTUDIANDO, DEBE ACRE-
DITARSE QUE EL ACTIVO TIENE EL DEBER DE PRO-
PORCIONARLES LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA 
ALIMENTARIA, ESTABLECIDO PREVIAMENTE EN 
UNA DETERMINACIÓN DICTADA EN SEDE JUDI-
CIAL FAMILIAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
YUCATÁN). T.C. ENERO 3325

INDEMNIZACIÓN A UN NÚCLEO DE POBLACIÓN 
EJIDAL POR LA AFECTACIÓN DE UNA PARTE DE 
SU SUPERFICIE PARA UNA OBRA DE UTILIDAD 
PÚBLICA. TIENE COMO CONSECUENCIA QUE, 
UNA VEZ ACREDITADO EL PAGO CORRESPON-
DIENTE, SE DESINCORPOREN LAS TIERRAS DEL 
RÉGIMEN AGRARIO Y SE INCORPOREN AL DE DO-
MINIO PÚBLICO DEL GOBIERNO QUE LA CUBRIÓ. T.C. ABRIL 2303

INDEMNIZACIÓN AL IMPU TADO PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 71 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
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PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. ES IMPRO-
CEDENTE SI EN TODAS LAS ETAPAS PREVIAS AL 
JUICIO SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS LEGA-
LES, AUN CUANDO SE DETERMINE QUE AQUÉL 
NO PARTICIPÓ EN LOS HECHOS QUE SE LE ATRI-
BUYEN. T.C. OCTUBRE 2938

INDEMNIZACIÓN GLOBAL. SU OTORGAMIEN TO 
EXCLUYE EL DE LA PENSIÓN DE VIUDEZ (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. ENERO 3326

INDEMNIZACIÓN POR ACCESIÓN EN MATERIA 
AGRARIA. ANTE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
RESTITUTORIA Y LA EXISTENCIA DE CONSTRUC-
CIONES EDIFICADAS POR EL DEMANDADO EN EL 
PREDIO EN CONFLICTO, EL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL DEBE PRONUNCIARSE SOBRE EL PAGO 
DE AQUÉLLA, A PARTIR DE LA BUENA O MALA 
FE DE LAS PARTES, AUN CUANDO NO SE HAYA 
RECONVENIDO DICHA PRESTACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL). T.C. JULIO 2150

INDEMNIZACIÓN POR EL CUMPLIMIEN TO EXTEM-
PORÁNEO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. EL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN ES AUTÓNO-
MO DE LA ACCIÓN PRINCIPAL, AUN CUANDO EL 
LEGISLADOR INSTITUYÓ SU TRAMITACIÓN EN 
LA VÍA INCIDENTAL. T.C. JULIO 2151

INDEMNIZACIÓN POR EL CUMPLIMIEN TO EXTEM-
PORÁNEO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. SU 
RECLAMACIÓN EN LA VÍA INCIDENTAL ES PRO-
CEDENTE A PARTIR DE LA DECLARATORIA FIRME 
DE CUMPLIMIEN TO. T.C. JULIO 2151

INDEMNIZACIÓN POR MORA EN LOS CONTRA-
TOS DE SEGURO EN GENERAL. SU INTERPRETA-
CIÓN LEGAL. P.C./J. SEPTIEMBRE 1587
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INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. EL MONTO DE LA RECLA-
MADA DEBE ACREDITARSE DURANTE EL PROCE- 
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN Y NO EN 
LA VÍA JURISDICCIONAL. T.C. JULIO 2152

INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. PARA CONDENAR A SU 
PAGO CUANDO LA RECLAMACIÓN DERIVA DE LA 
EXISTENCIA DE UN LUCRO CESANTE, EL INTERE-
SADO DEBE ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA 
CUANTÍA O EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS. T.C. JULIO 2153

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI-
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS AU-
MENTOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO DEBEN 
COMPU TARSE CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
REGLAMENTO APLICABLE PARA DICHO PERSO-
NAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS BENÉFICO 
AL TRABAJADOR. T.C. SEPTIEMBRE 2748

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONFORME A 
LOS PRINCIPIOS DE COSA JUZGADA Y DE SEGURI-
DAD JURÍDICA, ES INAPLICABLE LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 20/2014 (10a.) DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PARA REINDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN, SI YA EXIS-
TE SENTENCIA EJECUTORIA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1631

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EN 
EL ANÁLISIS DEL JUEZ PARA FIJAR LA CULPABILI-
DAD DEL ACUSADO EN UN NIVEL SUPERIOR A LA 
MÍNIMA, NO DEBE TOMAR EN CUENTA CIRCUNS-
TANCIAS FÁCTICAS CONSIDERADAS PREVIAMEN-
TE POR EL LEGISLADOR COMO PRESUPUESTOS 
O ELEMENTOS DEL DELITO, POR LO QUE LA SEN-
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TENCIA QUE ASÍ LO DETERMINE, VIOLA DERECHOS 
FUNDAMENTALES. T.C. JULIO 2154

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA 
CONSTITUCIONAL DEL DERECHO PENAL DEL ACTO 
PROHÍBE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS ANTECE-
DENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AM-
PLIO, SEAN CONSIDERADOS POR EL JUZGADOR 
PARA GRADUAR LA CULPABILIDAD DE LA PER-
SONA SENTENCIADA. 1a./J. MAYO 925

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO 
DE LESIONES. FORMA DE DETERMINAR EL PARÁ-
METRO DE PUNIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCU LO 141 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, CUANDO LA FORMA DE INTER-
VENCIÓN DEL SENTENCIADO EN DICHO ILÍCITO, 
SE ACTUALIZA BAJO LA HIPÓTESIS DE AUTORÍA 
INDETERMINADA O RESPONSABILIDAD CORRES-
PECTIVA. T.C. ENERO 3327

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. FORMA EN LA 
QUE EL JUEZ DEBE FIJAR EL GRADO DE CULPABILI-
DAD DEL SENTENCIADO, TRATÁNDOSE DEL CON-
CURSO REAL DE DELITOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 1715

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI-
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI-
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A 
LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
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SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. T.C./J. JUNIO 2599

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTI-
TUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLI-
CABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A 
LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU 
ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR 
SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCI-
PIO PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA. T.C. MARZO 1715

INFONAVIT. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2079

INFONAVIT. LA REGLA DÉCIMA PRIMERA DE LA 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS RE-
GLAS PARA EL OTORGAMIEN TO DE CRÉDITOS A 
LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO ES VIOLATORIA DEL PRINCI-
PIO DE JERARQUÍA NORMATIVA TUTELADO POR EL 
ARTÍCU LO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. FEBRERO 2079

INFONAVIT. LOS AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS 
DELEGACIONES REGIONALES CARECEN DE LEGI-
TIMACIÓN PROCESAL ACTIVA PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTEN-
CIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE 
AQUEL INSTITUTO COMPARECIÓ COMO AUTORI-
DAD RESPONSABLE EN SU CARÁCTER DE ORGA-
NISMO FISCAL AUTÓNOMO. T.C. ENERO 3328
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE COM-
PETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFOR-
ME JUSTIFICADO. ES DE CONSULTA EXCLUSIVA 
PARA EL TITULAR Y SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
AMPARO ENCARGADO DE RESOLVER EL ASUNTO. T.C. ABRIL 2304

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE COM-
PETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL IN-
FORME JUSTIFICADO. PONDERACIÓN QUE DEBE 
REALIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PER-
MITIR O NEGAR EL ACCESO A ÉSTA. T.C. ABRIL 2304

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. 
CRITERIOS QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL 
AMPARO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA 
DE APREMIO, PARA PERMITIR EL ACCESO A LA 
RELATIVA A LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIEN TOS SUSTANCIADOS POR LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. T.C. ABRIL 2306

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. 
ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE 
LOS SECRETOS COMERCIALES, CUYA REVELACIÓN 
PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PER-
SONA O EMPRESA. T.C. MAYO 2802

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO 
RENDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COM-
PETENCIA ECONÓMICA. REQUISITOS PARA CONSI-
DERAR QUE A LA QUE PRETENDE TENER ACCE-
SO EL QUEJOSO ES INDISPENSABLE PARA SU 
DEFENSA. T.C. ABRIL 2307
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL O RESERVADA EXHIBIDA CON EL INFORME 
JUSTIFICADO. PARA DETERMINAR SI ES INDISPEN-
SABLE PARA LA ADECUADA DEFENSA DE LAS 
PARTES EN EL AMPARO SE REQUIERE DE UNA 
LABOR ARGUMENTATIVA, A PARTIR DE LA INVO-
CACIÓN DE HECHOS CONCRETOS, QUE EVIDEN-
CIEN LA ACTUALIZACIÓN DEL FIN O PROPÓSITO 
LEGAL PREVISTO. T.C. ABRIL 2308

INFORMACIÓN CLASIFICADA. LA OBLIGACIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO DE PERMITIR SU CONSULTA 
NO SE ACTUALIZA CUANDO EL SOLICITANTE NO 
ES PARTE EN EL ASUNTO DE QUE SE TRATE. T.C. NOVIEMBRE 2378

INFORMACIÓN RESERVADA. EL INTERÉS SOCIAL 
DEBE PREVALECER SOBRE EL ORDEN PÚBLICO Y, 
POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA 
PROHIBICIÓN A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR DE DIVULGAR INFORMACIÓN DE 
UN EXPEDIENTE JUDICIAL QUE NO HA CAUSADO 
ESTADO (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y AC-
CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA-
MENTAL ABROGADA). T.C. NOVIEMBRE 2379

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EN PODER DE 
LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA VERIFICAR EL 
ACATAMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. 
SU REVISIÓN CONSTITUYE UN ACTO PREPARATO-
RIO DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN. 2a./J. OCTUBRE 718

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EN PODER 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA VERIFICAR 
EL ACATAMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES FISCA-
LES. SU REVISIÓN CONSTITUYE UN ACTO PREPA-
RATORIO DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN. 2a. AGOSTO 1303
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INFORME CON JUSTIFICACIÓN. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SEA MATERIALMENTE ADMINISTRA-
TIVO, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 117 DE LA LEY DE AMPARO, SE ACTUA-
LIZA UNA EXCEPCIÓN PARA QUE EL JUEZ DE DIS-
TRITO, AL DICTAR SU SENTENCIA, ANALICE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN COMPLEMEN-
TADAS O EXPRESADAS EN AQUÉL. T.C. ENERO 3329

INFORME JUSTIFICADO. CASOS EN QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE ORDENAR SU NOTIFICACIÓN 
POR LISTA. T.C. ABRIL 2309

INFORME JUSTIFICADO. DEBE NOTIFICARSE PER-
SONALMENTE SU CONTENIDO AL QUEJOSO, 
CUANDO EN ÉL SE DÉ NOTICIA DE ACTOS NO 
RECLAMADOS EN LA DEMANDA INICIAL, PERO 
VINCULADOS CON ÉSTOS, AUN TRATÁNDOSE 
DEL AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. T.C. MARZO 1726

INFORME JUSTIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS PARA SU RENDICIÓN, DEBEN DESCONTAR-
SE TANTO LOS DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY 
DE AMPARO Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL EN EL ACUERDO GENERAL CORRES-
PONDIENTE, COMO LOS QUE DISPONGA LA LE-
GISLACIÓN QUE RIGE LA ACTUACIÓN DE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE, INCLUYENDO CUALQUIER 
OTRO DÍA EN QUE ASÍ SE HAYA DECLARADO. T.C. ENERO 3330

INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ DE DISTRITO NO 
DESACATA EL ARTÍCU LO 117 DE LA LEY DE AMPA-
RO, CUANDO DA VISTA CON ÉL Y SUS ANEXOS AL 
QUEJOSO Y EXCLUYE LOS OFICIOS QUE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE CLASIFICÓ COMO CONFI-
DENCIALES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. T.C. ABRIL 2309



2265SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANE-
XOS A ÉSTE SON SUSCEPTIBLES DE OBJECIÓN 
DE FALSEDAD POR PARTE DEL QUEJOSO, CUANDO 
SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA POR EQUI-
PARACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 122 DE LA LEY DE AMPARO. P./J. OCTUBRE 29

INFORME RENDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL CON POSTERIORIDAD A LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA TRIFÁSICA. A FIN 
DE QUE LAS PARTES PUEDAN OBJETARLO, LA 
JUNTA DEBE OTORGARLES EL PLAZO GENÉRICO 
DE 3 DÍAS HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. ABRIL 2310

INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FIS-
CALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON MOTI-
VO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN CONTRI-
BUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. DICIEMBRE 1743

INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA AM-
BIENTAL. EL DAÑO AL PAISAJE ES UN PARÁME-
TRO VÁLIDO PARA DETERMINAR SU GRAVEDAD. T.C. OCTUBRE 2939

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRA-
VÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS AR-
TÍCU LOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 
197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁN-
SITO Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE SAL-
TILLO, QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL 
ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE COAHUI-
LA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN MATERIA 
DE TRÁNSITO. P.C./J. DICIEMBRE 1262
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INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLE-
TAS RELATIVAS PARA CONSIDERAR DEBIDAMEN-
TE FUNDADA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PARA 
EMITIRLAS. T.C./J. JUNIO 2609

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETA-
RIO DEL VEHÍCU LO PROMUEVA EL JUICIO DE NU-
LIDAD EN SU CONTRA, DEBE COMPU TARSE A 
PARTIR DE QUE TENGA PLENO CONOCIMIEN TO DE 
LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE HAGA 
SABEDOR DE ÉSTAS. T.C./J. MARZO 1668

INGRESOS PÚBLICOS. PARA DESENTRAÑAR SU 
NATURALEZA, DEBE PREVALECER LO QUE DIS-
PONGA LA LEY QUE LOS ESTABLECE, SOBRE EL 
REGLAMENTO QUE FIJA LAS BASES PARA SU 
CUMPLIMIEN TO. T.C. ENERO 3331

INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA. SI EN LA 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA CONSTA QUE ANTE EL 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD SE PRESENTÓ EL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA DEL INMUEBLE CUYO REGISTRO 
SE SOLICITA, ÉSTE ADQUIERE FECHA CIERTA, POR 
LO QUE CONSTITUYE UN MEDIO EFICAZ PARA ACRE-
DITAR LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE OBJETO DE 
LA ACCIÓN REIVINDICATORIA. T.C. ENERO 3347

INMEDIACIÓN. EL HECHO DE QUE UN JUEZ DE 
GARANTÍA DIVERSO AL QUE INICIÓ LA AUDIENCIA 
PRIVADA DE SOLICITUD DE ORDEN DE APREHEN-
SIÓN EMITA EL MANDATO DE CAPTURA Y PARA 
ESTE FIN ÚNICAMENTE SE IMPONGA DE LAS VIDEO-
GRABACIONES RESPECTIVAS, VIOLA DICHO PRIN-



2267SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CIPIO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE OAXACA). T.C. OCTUBRE 2939

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. AL 
COMPRENDER LA PARALIZACIÓN DE LOS DEPÓ-
SITOS REALIZADOS POR CONCEPTO DE PENSIÓN 
JUBILATORIA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SU 
INEMBARGABILIDAD Y LOS DERECHOS AL MÍNI-
MO VITAL Y A LA SEGURIDAD SOCIAL DEL PEN-
SIONADO. T.C. AGOSTO 2583

INSOLVENCIA FRAUDULENTA EN PERJUICIO DE 
ACREEDORES. ESTE DELITO, PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 235 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI-
TO FEDERAL, ES DE CARÁCTER INSTANTÁNEO CON 
EFECTOS PERMANENTES. T.C. NOVIEMBRE 2380

INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN 
DEBE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO. LA PARTE 
QUE LA OFREZCA DEBE PARTICULARIZAR LO QUE 
SE HA DE CONSTATAR CON ESA PRUEBA. T.C. FEBRERO 2080

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL. 1a. MARZO 982

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD SUSTANTIVA. 1a. MARZO 983

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA CERTIFICACIÓN 
DEL CONTADOR FACULTADO POR LA INSTITU-
CIÓN BANCARIA AL CONTRATO DE CRÉDITO Y 
ESTADO DE CUENTA, NO LOS CONVIERTE EN 
DOCUMENTOS PÚBLICOS. 1a. MARZO 984
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA INFORMACIÓN 
QUE DEBE CONTENER EL ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO POR EL CONTADOR FACULTADO 
POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCU LO 68 DE LA LEY RELATIVA, PUE-
DE DESVIRTUARSE CON LOS COMPROBANTES Y 
ESTADOS DE CUENTA QUE TENGA EL DEUDOR. 1a. MARZO 985

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. SON RESPONSA-
BLES, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIAS, DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE DERIVEN DEL INCUM-
PLIMIEN TO DE LO QUE LES CORRESPONDE REA-
LIZAR EN TÉRMINOS DEL FIDEICOMISO, COMO LA 
DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE IN-
TERVENGAN EN ESE TIPO DE NEGOCIOS JURÍ-
DICOS. T.C. MARZO 1726

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS. ESCRU-
TINIO DE LAS RELACIONES QUE ENTABLAN CON 
SUS USUARIOS DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL Y DE DERECHOS HU-
MANOS. T.C. FEBRERO 2080

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD. PARA DAR 
DE ALTA A UN PACIENTE Y CONCLUIR SUS OBLI-
GACIONES EN LA MATERIA, ES INSUFICIENTE QUE 
UNA TERCERA PERSONA PUEDA ESTAR A CARGO 
DE ÉL, SI NO SE JUSTIFICA OBJETIVAMENTE QUE 
DICHA PERSONA CUENTA CON LOS MEDIOS RE-
QUERIDOS PARA AFRONTAR TODAS LAS NECESI-
DADES INHERENTES DEL PACIENTE. T.C. OCTUBRE 2941

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD. PARA DAR 
DE ALTA A UNA PERSONA HOSPITALIZADA POR 
VARIOS PADECIMIEN TOS GRAVES, DEBEN JUSTI-
FICAR CON LOS ESTUDIOS MÉDICOS NECESA-
RIOS QUE SU MEJORÍA ES INTEGRAL. T.C. OCTUBRE 2941
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER-
ZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCU LO 38, 
FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RE-
LATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 2a. DICIEMBRE 911

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER-
ZAS ARMADAS MEXICANAS. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCU LO 38, FRACCIÓN I, SE-
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, EN SU 
APLICACIÓN RESPECTO DE PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD. 2a. DICIEMBRE 912

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER-
ZAS ARMADAS MEXICANAS. REQUISITOS PARA 
GOZAR DE LA PENSIÓN DE ORFANDAD POR INCA-
PACIDAD O IMPOSIBILIDAD PARA TRABAJAR, A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA. 2a. DICIEMBRE 913

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMO 
ENTE ASEGURADOR TIENE LEGITIMACIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO PARA IMPUGNAR EL LAUDO 
EN QUE SE HAGA DECLARATORIA DE BENEFI-
CIARIOS POR LA MUERTE DEL TRABAJADOR O 
PENSIONADO Y, COMO CONSECUENCIA, SE LE 
CONDENE AL OTORGAMIEN TO DE LA PENSIÓN Y 
DEMÁS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
22/98). T.C. JUNIO 2934

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CON-
CEPTO "PRESTACIONES EN DINERO QUE LES SEAN 
AUMENTADAS DE MANERA GENERAL A LOS TRA-
BAJADORES EN ACTIVO" CONTENIDO EN EL AR-
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TÍCU LO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007. P.C./J. JULIO 984

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CUANDO 
SE CONDENA A UNA DEPENDENCIA PÚBLICA A 
RECONOCER LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL, NO PROCEDE CONDENARLA A LA INS-
CRIPCIÓN Y AL PAGO RETROACTIVO DE LAS APOR-
TACIONES RELATIVAS A SU FONDO DE VIVIENDA 
Y AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
CUANDO NO FUERON RECLAMADAS EXPRESA-
MENTE. P.C./J. OCTUBRE 2063

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 43 DE LA LEY RELA-
TIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU-
TARIA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1657

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). NO EXISTE RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE 
LA AUSENCIA DE UNA LEY NO SEA DABLE CONS-
TITUCIONALMENTE QUE EMITA REGULACIÓN 
AUTÓNOMA DE CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR 
SU FUNCIÓN REGULADORA EN EL SECTOR DE SU 
COMPETENCIA. P./J. ENERO 444

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LOS ACUERDOS MEDIANTE LOS CUALES EL PLENO 
DE ESE ÓRGANO EMITE LA METODOLOGÍA PARA 
EL CÁLCU LO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN Y 
DETERMINA LAS TARIFAS PARA CIERTOS PERIODOS, 
TIENEN LA NATURALEZA DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER TÉCNICO INSER-
TAS EN EL RÉGIMEN REGULATORIO. T.C. AGOSTO 2584
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL. LA FACULTAD CON QUE CUENTA PARA OB-
TENER UNA OPINIÓN TÉCNICA A FIN DE RESOLVER 
EL PROCE DIMIEN TO DE DECLARACIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE INFRACCIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD PROCESAL. P.C./J. AGOSTO 1886

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN Y VIGEN-
CIA DE LA SUBDELEGACIÓN VERACRUZ NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, CUAN-
DO SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS AR TÍCU LOS 182 Y 183, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
QUE RIGE A ESE ORGANISMO, VIGENTE HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1997, CON MOTIVO DE LA RES-
PUESTA DADA A UNA SOLICITUD DE INFORMA-
CIÓN SOBRE SEMANAS DE COTIZACIÓN RECO-
NOCIDAS PARA EFECTOS DE LA OBTENCIÓN DE 
UNA PENSIÓN DE VEJEZ. T.C. AGOSTO 2585

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUI-
CIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN 
DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMU-
LADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN 
QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR. 2a./J. JUNIO 898

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LAS 
CERTIFICACIONES AUTOMÁTICAS DE INFORMA-
CIÓN CONTENIDA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO), EN LAS QUE 
SE ADVIERTA EL NÚMERO DE SEMANAS COTIZA-
DAS DE UN TRABAJADOR, TIENEN VALOR PRO-
BATORIO, AUN CUANDO CONTENGAN LEYENDAS 
QUE TRATEN DE DESVIRTUAR LA INFORMACIÓN 
AHÍ COMPRENDIDA. T.C. AGOSTO 2587

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI DE-
RIVADO DE LA DEFICIENCIA DEL SERVICIO PRES-
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TADO, LA BENEFICIARIA DE UN TRABAJADOR DE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD PERMA-
NECE POR MÁS DE 12 HORAS EN EL SERVICIO DE 
URGENCIAS, SIN QUE DICHO ORGANISMO ACRE-
DITE LA RAZÓN DE LA DEMORA, PROCEDE LA 
ACCIÓN DE PAGO POR LOS GASTOS MÉDICOS PAR-
TICULARES EROGADOS (CLÁUSULAS SEGUNDA Y 
CUARTA DEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE ESE 
INSTITUTO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJA-
DORES ELECTRICISTAS DE LA REPÚBLICA MEXI-
CANA). T.C. AGOSTO 2588

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI NO 
EJERCE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
DEN TRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 
12 A DEL REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLI-
GATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONS-
TRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO, 
EN RELACIÓN CON EL AVISO DE TERMINACIÓN DE 
OBRA PRESENTADO POR EL PATRÓN, NO PUE-
DE HACERLO CON FUNDAMENTO EN EL DIVERSO 
PROCE DIMIEN TO ESTABLECIDO EN EL AR TÍCU LO 
18 DEL PROPIO ORDE NAMIEN TO. T.C. NOVIEMBRE 2380

INSTRUCCIÓN. EL AUTO QUE LA DECLARA AGO-
TADA Y EL ACUERDO QUE RESUELVE QUE ES IN-
FUNDADO EL RECURSO DE REVOCACIÓN INTER-
PUESTO CONTRA AQUÉL, NO CONSTITUYEN ACTOS 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. P.C./J. OCTUBRE 2092

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN-
DO ALGUNA DE LAS PARTES LA OFREZCA, LA SALA 
SÓLO ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN CUENTA LAS 
CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, 
AL HABER SIDO APORTADAS DURANTE ESE PRO-
CE DIMIEN TO Y NO EN UNO PREVIO. T.C. JUNIO 2935

INTERCONEXIÓN. SU CONCEPTO Y REGULACIÓN 
EN EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTER-
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CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. T.C. ENERO 3348

INTERÉS DEL 2% MENSUAL. LA BASE DE SU CÁLCU-
LO HA DE OBTENERSE CONSIDERANDO EL SALA-
RIO INTEGRADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). T.C. FEBRERO 2082

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUI-
CIO DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 2942

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPA-
DO QUE LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR 
DESVANE CIMIEN TO DE DATOS QUE SE CONSIDE-
RÓ FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTI-
MAR PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR 
SU ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE 
SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DE-
MOSTRAR SU INOCENCIA. T.C. DICIEMBRE 1744

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA AGRARIA. LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 
DE FECHA INCIERTA EXHIBIDOS POR QUIEN RE-
CLAMA LA FALTA DE EMPLA ZAMIEN TO A JUICIO, 
SON INSUFICIENTES PARA DEMOSTRARLO. T.C. MAYO 2803

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. SI SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA AUTORIZACIÓN DE LA PRO-
PUESTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Y SE ADVIERTE QUE SE EMITIÓ, PORQUE EL QUE-
JOSO, EN CALIDAD DE DENUNCIANTE, NO SATIS-
FIZO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA EL REQUISITO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES 

EN EL TEXTO
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DE PROCEDIBILIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA QUERELLA RESPECTIVA A FAVOR DE QUIEN 
RESIENTE DIRECTAMENTE EN SU ESFERA DE DERE-
CHOS EL HECHO PRESUNTAMENTE DELICTIVO, 
AQUÉL SE SIMPLIFICA, CON EL FIN DE NO INCURRIR 
EN LA FALACIA DE "PETICIÓN DE PRINCIPIO". T.C. NOVIEMBRE 2381

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
PARA ACREDITARLO CON UN DOCUMENTO PRI-
VADO, SE REQUIERE QUE ÉSTE SEA DE FECHA 
CIERTA. T.C. ABRIL 2313

INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO. EL AR TÍCU LO 63, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO SE REFIERE 
A AMBOS, COMO CONDICIÓN PARA LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE NULIDAD. T.C. FEBRERO 2082

INTERÉS LEGÍTIMO COLECTIVO. CONTENIDO Y AL-
CANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LOS AR-
TÍCU LOS 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS MEXICANOS 
Y 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. AGOSTO 2589

INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPARO CONTRA LEYES PE-
NALES. SE ACTUALIZA ANTE NORMAS CUYA MERA 
EXISTENCIA GENERA UN EFECTO DISUASIVO EN 
EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Y EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
IN FORMACIÓN. 1a. FEBRERO 678

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE 
ÉL LOS CONCESIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLI-
COS DE TELECOMUNICACIONES, PARA IMPUGNAR 
LAS DECISIONES FAVORABLES A OTROS AGEN-
TES, RELATIVAS AL OTOR GAMIEN TO, MODIFICACIÓN 
O PRÓRROGA DE CONCESIONES OBTENIDAS A 
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TRAVÉS DE PROCE DIMIEN TOS LICITATORIOS EN 
LOS QUE NO PARTICIPARON. T.C. ABRIL 2368

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 
NORMAS CUYA SOLA EXISTENCIA GENERA UNA 
AFECTACIÓN AUTOAPLICATIVA QUE LO ACTUALIZA. 1a. FEBRERO 679

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. PARA CORRO-
BORAR LA ESPECIAL SITUACIÓN DEL QUEJOSO 
FRENTE A LA NORMA O ACTO DE AUTORIDAD QUE 
RECLAMA BAJO ESA FIGURA, DEBE SER PATENTE 
LA BUENA FE, LEALTAD Y ADHESIÓN A LA CAUSA 
EVENTUALMENTE COLECTIVA QUE RESPALDA. T.C. SEPTIEMBRE 2773

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFEREN-
CIA CON EL INTERÉS SIMPLE. 1a./J. AGOSTO 690

INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTOR GAMIEN TO DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCU LO 131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA QUE 
EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA INDI-
CIARIA. 2a./J. JUNIO 956

INTERÉS PREVISTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
AR TÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
AL TENER LA MISMA NATURALEZA DE LOS SALA-
RIOS CAÍDOS, PARA SU CONDENA NO SE REQUIE-
RE RECLAMARLO EXPRESAMENTE EN LA DEMAN DA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI-
CIEMBRE DE 2012). T.C. FEBRERO 2083

INTERÉS PREVISTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
AR TÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
FORMA DE CUMPLIR SU CONDENA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). T.C. FEBRERO 2084
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INTERÉS PREVISTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
AR TÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
HIPÓTESIS EN LAS QUE PROCEDE SU CONDENA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI-
CIEMBRE DE 2012). T.C. FEBRERO 2086

INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. 
NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUAN-
DO SE AFECTEN SUS INTERESES. P./J. SEPTIEMBRE 10

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN ATENCIÓN A 
ESTE PRINCIPIO, CUANDO LOS PROGENITORES 
EJERZAN ACTOS DE VIOLENCIA SOBRE LOS HIJOS, 
PUEDE RESTRINGIRSE SU CONVIVENCIA. 1a. ABRIL 1122

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA CONVIVENCIA 
PATERNO–FILIAL SUPERVISADA EN UN CENTRO DE 
CONVIVENCIA FAMILIAR, CONSTITUYE UNA MEDIDA 
ACORDE CON ESTE PRINCIPIO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). 1a. ABRIL 1123

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESER-
VARLO, LA JUNTA ESTÁ FACULTADA PARA RECA-
BAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 
NECESARIAS, EN LOS PROCE DIMIEN TOS EN QUE 
ACUDAN EN DEFENSA DE LOS DERECHOS QUE PU-
DIERAN CORRESPONDERLES COMO BENEFICIA-
RIOS DIRECTOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. T.C. ENERO 3348

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. PARA SU ADE-
CUADA PROTECCIÓN EN EL TRÁMITE DE LA ADOP-
CIÓN, EN CASO DE COLISIÓN ENTRE DERECHOS 
PRIMA RIOS Y SECUNDARIOS, POR REGLA GENE-
RAL, DEBEN PREVALECER LOS PRIMEROS. T.C. MARZO 1727

INTERÉS USURARIO. SI EL ADEUDO DERIVA DE 
UN PRÉSTAMO QUE SE GARANTIZÓ CON UN PA-
GARÉ, Y NO FUE CUBIERTO OPORTUNAMENTE, SIN 
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QUE HAYA PRUEBA DE QUE EL ACREEDOR TENGA 
COMO ACTIVIDAD PRIMORDIAL PRESTAR DINERO, 
DEBE ACUDIRSE A LA TASA DE INTERÉS EFECTI-
VA PROMEDIO PONDERADA (TEPP) QUE REGULA 
EL BAN CO DE MÉXICO, PARA SU REDUCCIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2775

INTERESES DEL 2% MENSUAL SOBRE EL IMPORTE 
DE 15 MESES DE SALARIO. NO SE CAPITALIZAN 
MENSUALMENTE (INTERPRETACIÓN DEL TERCER 
PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI-
CIEMBRE DE 2012). T.C. ABRIL 2369

INTERESES DIFUSOS O COLECTIVOS. SU TUTELA 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C./J. SEPTIEMBRE 2417

INTERESES GENERADOS CONFORME AL AR TÍCU-
LO 48, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. FORMA DE CUANTIFICARLOS. P.C./J. AGOSTO 1911

INTERESES MORATORIOS. LA DETERMINACIÓN DE 
USURA EN EL PACTO DE RÉDITOS NO LLEVA A 
SOSTENER QUE CUANDO UNA CONVENCIÓN RE-
SULTE ILEGAL, DEBA CONSIDERARSE COMO NO 
ACORDADA, PUES DEBE ESTARSE A LA HIPÓTE-
SIS PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 362 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO PARA EL SUPUESTO DE QUE NO SE 
HAYA ESTABLECIDO UN IMPORTE ESPECÍFICO POR 
AQUEL CONCEPTO, ES DECIR, SE ESTARÁ AL TIPO 
LEGAL, DE LO CONTRARIO, LA AUTORIDAD JUDI-
CIAL DEBERÁ ABORDAR DE OFICIO LA LEGALIDAD 
DE ÉSTOS Y, DE CONSIDERARLOS USURARIOS, 
TENDRÁ LA FACULTAD DE REDUCIRLOS PRUDEN-
CIALMENTE [INTERPRETACIÓN CONFORME CON 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]. T.C. ENERO 3349

INTERESES MORATORIOS USURARIOS. LA INTER-
PRETACIÓN CONFORME DE LA LEY, CON LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS 
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MEXICANOS Y CON LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, DE MANERA OFI-
CIOSA, NO DEBE SER EXCLUSIVA DE LA MATERIA 
MERCANTIL, YA QUE LA USURA TAMBIÉN PUEDE 
DARSE EN LOS CONTRATOS DE NATURALEZA CI-
VIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). T.C. AGOSTO 2590

INTERPRETACIÓN ADICIONAL COMO EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. 
ES APLICABLE TANTO EN EL ANÁLISIS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO COMO, POR ANALOGÍA, EN 
CASO DE QUE SE IMPUGNE UNA VIOLACIÓN PRO-
CESAL EN LA VÍA DIRECTA. T.C. SEPTIEMBRE 2776

INTERPRETACIÓN CONFORME. NO LA CONSTITU-
YE LA DELIMITACIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO 
DE UN ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO PENAL 
QUE SE REALIZA DESDE UN ÁMBITO DE LEGALI-
DAD. 1a. JUNIO 696

INVALIDEZ CONFORME A LOS AR TÍCU LOS 128 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA Y 119 DE LA 
VIGENTE. LA IMPOSIBILIDAD DEL ASEGURADO DE 
PROCURARSE UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR 
AL 50% DE LA HABITUAL PERCIBIDA EN EL ÚLTI-
MO AÑO, DERIVADA DE AQUÉLLA, ES SUSCEP-
TIBLE DE SER DESVIRTUADA SI ESTÁ LABORANDO 
AL MOMENTO DE SOLICITAR EL RECONO CIMIEN-
TO DE AQUÉLLA, DEPENDIENDO DE LA NATURA-
LEZA DE LAS ENFERMEDADES DIAGNOSTICADAS, 
DE SUS CARACTERÍSTICAS PERSONALES Y DE LAS 
FUNCIONES DESEMPEÑADAS. P.C./J. SEPTIEMBRE 1697

INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA 
CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO PÚBLI-
CO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCE DIMIEN TO 
PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA GENERAL, 
ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL ME-
DIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 



2279SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

INDIRECTO, POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍ-
DICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. T.C. AGOSTO 2592

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES-
PECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN 
DEL AR TÍCU LO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONSTITU-
CIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. P.C./J. MAYO 2006

ISSSTE. EL AR TÍCU LO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD NI 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. MARZO 1060

ISSSTE. EL AR TÍCU LO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. MARZO 1062

ISSSTE. EL AR TÍCU LO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO PREVER A LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 2a./J. ABRIL 1171

JORNADA DE TRABAJO. LA SOLA MANIFESTACIÓN 
DEL TRABAJADOR SOBRE EL NOMBRE QUE SE DA 
A LA CATEGORÍA EN LA QUE SE DESEMPEÑA Y EN 
LA QUE REFIERE UN HORARIO DETERMINADO, NO 
CONSTITUYE UNA CONFESIÓN EXPRESA EN EL SEN-
TIDO DE QUE ÚNICAMENTE LABORÓ EN DICHO 
HORARIO. P.C./J. AGOSTO 1942

JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL SEGU-
RO SOCIAL. FECHA Y SALARIO A PARTIR DE LOS 
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CUALES DEBE DETERMINARSE PARA EFECTOS DE 
SU PAGO, CUANDO LA DEMANDAN EN SEDE JU-
RISDICCIONAL ESTANDO EN ACTIVO. T.C. NOVIEMBRE 2385

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI-
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LA CUOTA RELATIVA, OPERA RESPECTO DE LAS 
QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES 
A CINCO AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ 
LA RECTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007). T.C./J. AGOSTO 2360

JUBILACIONES Y PENSIONES. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO POR FALTA DE INTERÉS JU-
RÍDICO, CONTRA LOS AR TÍCU LOS DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNI-
CIPIOS Y DE LA QUE REGULA A LOS TRABAJADO-
RES QUE REFIERE LA FRACCIÓN II, APARTADO B, 
DEL AR TÍCU LO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 
AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE 
MODIFICAN LAS CONDICIONES PARA ACCEDER 
AL RÉGIMEN RELATIVO, SI A LA FECHA DE SU PU-
BLICACIÓN OFICIAL –17 DE FEBRERO DE 2015– EL 
QUEJOSO NO HABÍA CUMPLIDO CON LOS REQUI-
SITOS QUE LA NORMATIVA ANTERIOR PREVEÍA AL 
RESPECTO. T.C. JUNIO 2937

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE 
MORELOS DESIGNADOS TEMPORAL E INTERINA-
MENTE. PARÁMETROS PARA SU REMOCIÓN, CON-
FORME AL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDI-
CIAL. T.C. FEBRERO 2087

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE 
MORELOS DESIGNADOS TEMPORAL E INTERINA-
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MENTE. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMO-
VER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
ESTATAL QUE DA POR CONCLUIDO SU ENCARGO 
PARA NOMBRAR OTRO JUZGADOR CON LAS MISMAS 
CARACTERÍSTICAS. T.C. FEBRERO 2088

JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN 
DE PENAS. SUS ATRIBUCIONES CON MOTIVO DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA A LOS 
AR TÍCU LOS 18 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS E STADOS U NIDOS MEXICANOS, PUBLICA DA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE JUNIO DE 2008. P.C./J. OCTUBRE 2148

JUICIO AGRARIO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE JU-
RISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE SUCESIÓN DE 
DERECHOS. AUN CUANDO SE DENOMINE A LA 
ACCIÓN EJERCIDA COMO "NULIDAD DE JUICIO 
CONCLUIDO", LA INEXISTENCIA DE ÉSTA NO JUS-
TIFICA, POR SÍ MISMA, LA IMPROCEDENCIA DE 
AQUÉL. T.C. OCTUBRE 2945

JUICIO AGRARIO. ES INNECESARIO AGOTAR, PRE-
VIO AL AMPARO, EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, AL ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVISTA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL AR-
TÍCU LO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. NOVIEMBRE 2386

JUICIO AGRARIO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE SU-
CESIÓN DE DERECHOS EJIDALES O COMUNALES. T.C. OCTUBRE 2946

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA 
LA ACTUALIZACIÓN Y CÁLCU LO DE LOS INCRE-
MENTOS A UNA PENSIÓN JUBILATORIA. PARA 
QUE PROCEDA, DEBE EXISTIR UNA RESOLUCIÓN 
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EXPRESA O FICTA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, EN RESPUESTA A LA SOLICITUD RE-
LATIVA. T.C. NOVIEMBRE 2386

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE 
AGO TARSE PREVIO AL AMPARO, PORQUE LA LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN NO ESTABLECE MÁS 
REQUISITOS NI UN PLAZO MAYOR PARA EL OTOR-
GAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN, QUE LOS PREVIS TOS 
EN LA LEY DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 2947

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE DES-
CONTARSE DEL PLAZO PARA PROMOVERLO EL 
PERIODO DURANTE EL CUAL LA AUTORIDAD DE-
MANDADA ESTUVO DE VACACIONES, SIEMPRE QUE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA DERIVE DE UN PRO-
CE DIMIEN TO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. T.C. OCTUBRE 2948

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DETERMI-
NACIÓN DEL CONCEPTO "MISMO ACTOR" CUANDO 
SE TRATE DE COPROPIETARIOS, PARA EFECTOS 
DE DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA (LEGISLA-
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO). 1a. OCTUBRE 509

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR-
TÍCU LO 17, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE NUEVO LEÓN, AL NO PREVER SU PROCEDENCIA 
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUCIONES AUTODETER-
MINABLES, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE 2387

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PLA-
ZO PARA PROMOVERLO CONTRA EL AVISO RECIBO 
QUE EXPIDE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI-



2283SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CIDAD, SE INTERRUMPE CON LA INTERPOSICIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR, Y REINICIA UNA VEZ 
QUE FINALIZA ESTE PROCE DIMIEN TO CONCILIA-
TORIO. T.C. MAYO 2807

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ES-
TADO DE VERACRUZ. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
PREVIO AL AMPARO, YA QUE LOS ALCANCES DE 
LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL CÓDIGO LOCAL 
QUE LO REGULA SON MENORES A LOS ESTABLE-
CIDOS PARA EL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C. MAYO 2808

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA 
SUMARIA. PARA DETERMINAR CUÁNDO SURTE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, DEBE APLICARSE EL AR TÍCU LO 70 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIEN TO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 13 DE JUNIO DE 2016). T.C. JULIO 2157

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
CONTRA LA OMISIÓN DE ACTUALIZAR Y CALCU-
LAR LOS INCREMENTOS A UNA PENSIÓN. PARA 
QUE PROCEDA, DEBE EXISTIR UNA RESOLUCIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE DÉ RESPUESTA, EXPRE-
SA O FICTA, A UNA PETICIÓN EN ESE SENTIDO. T.C./J. SEPTIEMBRE 2431

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA OMITA 
SEÑALAR LA VÍA JURISDICCIONAL PROCEDENTE 
PARA IMPUGNAR EL ACTO ADMINISTRATIVO, DEBE 
ADMITIRSE COMO OPORTUNA LA DEMANDA PRE-
SENTADA DENTRO DEL PLAZO CONTEMPLADO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUN CUANDO CORRES-
PONDA A LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCU LO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCE DIMIEN TO ADMINISTRATIVO VIGENTE EN LOS 
JUICIOS INICIADOS ANTES DEL 14 DE JUNIO DE 
2016). 2a./J. NOVIEMBRE 1398

ACLARADA
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE SEÑALE COMO TERCERO INTERESA-
DO A UN SINDICATO, POR IMPUGNARSE UNA RE-
SOLUCIÓN RELACIONADA CON EL REPARTO DE 
UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DEL ACTOR, 
DEBE EMPLAZÁRSELE PERSONALMENTE. T.C. MAYO 2809

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. PROCEDE SI SE INTERPONE 
DENTRO DEL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS, 
CUANDO LA AUTORIDAD INCURRE EN EL ERROR 
DE DEJAR A CONSIDERACIÓN DEL CONTRIBUYEN-
TE ELEGIR ENTRE LA VÍA ORDINARIA Y AQUÉLLA. T.C. OCTUBRE 2948

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A ACU-
DIR AL JUICIO DE AMPARO, PORQUE LOS ALCAN-
CES QUE SE DAN A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO CONFORME A LA LEY DE AMPARO, 
EN ESENCIA, SON IGUALES A LOS QUE SE OTOR-
GAN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. MARZO 1194

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE, AUN CUANDO SE IMPUGNE UNA OMI-
SIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. T.C. ENERO 3353

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LAS MULTAS IMPUESTAS COMO 
MEDIDA DE APREMIO POR LA PROCURADURÍA DE 
LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. T.C. FEBRERO 2089

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA 
CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA AU-
TORIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GENÉ-
RICA EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPENDIENDO 
DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE 
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AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBSTANTE 
QUE LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA DEL PLA-
ZO DE 15 DÍAS. 2a./J. MAYO 1123

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS 
DEL PROCE DIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSI-
CIÓN, CUANDO EL ACTOR EXPRESA CONCEPTOS 
DE IMPUGNACIÓN PARA CONTROVERTIR LA LE-
GALIDAD DE LA RESOLUCIÓN MATERIA DEL RE-
CURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA SIN APORTAR-
LA Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA OMITE REQUERIRLO PARA QUE 
LA EXHIBA. T.C. JULIO 2158

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA INDICA-
CIÓN ERRÓNEA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
DE QUE PROCEDE CONTRA EL ACTO IMPUGNADO, 
NO VINCULA AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA A CONSIDERARLO ASÍ. T.C. AGOSTO 2595

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS-
TO EN EL AR TÍCU LO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCE DIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EX-
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON-
SISTENTE EN QUE ESE ORDE NAMIEN TO NO ESTA-
BLECE ESPECÍFICAMENTE UN PLAZO PARA QUE EL 
TRIBUNAL CORRESPONDIENTE SE PRONUNCIE 
RES PECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
ACTO CONTROVERTIDO SOLICITADA EN UN MO-
MENTO DIVERSO A LA PRESENTACIÓN DE LA DE-
MANDA. T.C. JUNIO 2938

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIS-
TO EN EL AR TÍCU LO 280 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO DE PROCE DIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS 
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PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EX-
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CON-
SISTENTE EN QUE ESE ORDE NAMIEN TO PREVÉ UN 
PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO 
CONTROVERTIDO. T.C. JUNIO 2939

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCE-
DE CONTRA LOS ACTOS DE LA COMISIÓN ESTA-
TAL DE AGUAS QUE PONEN FIN A LA SOLICITUD 
DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTA-
BLE DE UN PARTICULAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO). T.C. SEPTIEMBRE 2779

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULA DO 
POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES-
TADO DE QUINTANA ROO. NO ES DE LITIS CERRA-
DA. T.C. JUNIO 2940

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL AC-
TOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y SU 
NOTIFICACIÓN, Y LA AUTORIDAD AL CONTESTAR 
LA DEMANDA EXHIBE CONSTANCIA DE LA RESO-
LUCIÓN, PERO RECONOCE NO HABERLA NOTIFI-
CADO, ELLO NO CONDUCE A DECRETAR SU NULI-
DAD LISA Y LLANA. 2a./J. AGOSTO 1124

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE CUMPLE CON EL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, 
SI LA DEMANDA DE ORIGEN CUENTA CON LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AUTORIZADA POR LOS PODERES 
JUDICIALES LOCALES, AUN CUANDO NO EXISTA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL PODER JU-
DICIAL DE LA FEDERACIÓN. 1a. NOVIEMBRE 902

JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN 
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DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉR-
MINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 64 
DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE 
UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RE-
LACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBI-
TRIO DEL JUZGADOR. 2a./J. MAYO 1191

JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA UNA CAU-
SA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDEN-
CIA POR EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA 
CUANDO EL QUEJOSO SOSTENGA HABER TENIDO 
CONOCIMIEN TO DE LA APLICACIÓN DE LAS NOR-
MAS TRIBUTARIAS QUE, POR DISPOSICIÓN LEGAL, 
DEBE RETENER EL NOTARIO PÚBLICO, EN UNA FE-
CHA POSTERIOR A LA QUE OSTENTA EL RECIBO 
DE PAGO RESPECTIVO. P.C. FEBRERO 1919

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE 
CONTRA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE UNA 
PERSONA MORAL PARA QUE SE LE COLOQUE EN 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. 2a./J. ABRIL 1254

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO. DEBE AGOTARSE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN LA QUE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DE SOLI-
CITUD DE ENAJENACIÓN DE TERRENOS NACIO-
NALES, ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO. P.C./J. FEBRERO 1425

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN 
LA QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRA-
RIO, TERRITORIAL Y URBANO, ORDENA EL ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE ENAJENA-
CIÓN DE TERRENOS NACIONALES. P.C./J. FEBRERO 1426
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JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR RECONOCE QUE 
TUVO CONOCIMIEN TO DE LA RESOLUCIÓN QUE AU-
TORIZÓ SU BAJA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS, ELLO EXIME A LA AUTORIDAD DE LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL AR-
TÍCU LO 16 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIEN TO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. T.C. OCTUBRE 2975

JUICIO EJECUTIVO CIVIL. LA COPIA CERTIFICADA 
DEL PRIMER TESTIMONIO DE UNA ESCRITURA PÚ-
BLICA, EN LA QUE APAREZCA CONSIGNADA UNA 
OBLIGACIÓN, NO TRAE APAREJADA EJECUCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. ABRIL 2371

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA 
DEFINITIVA SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE EXEQUENDO DIC-
TADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL RECUR-
SO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIA TA, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 1a./J. MAYO 979

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUZGADOR NO 
PUEDE ANALIZAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADA DE UN TÍTULO 
DE CRÉDITO. 1a./J. JULIO 301

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. EL MONTO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIO-
NES DE FIANZAS ABROGADA, LLEVA IMPLÍCITO EL 
DIVERSO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN LA 
FIANZA. T.C. MARZO 1731

JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LA PROCEDENCIA 
DE LA RECLAMACIÓN DEL PAGO DE LA OBLIGA-
CIÓN GARANTIZADA EN LA FIANZA, GENERA EL 
DEBER DE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
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PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 95 BIS DE LA LEY FE-
DERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGA-
DA, INCLUSO, ANTE LA OMISIÓN DE DEMANDAR 
SU PAGO. T.C. MARZO 1732

JUICIO HIPOTECARIO. INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME DEL AR TÍCU LO 669, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓ-
DIGO DE PROCE DIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON EL AR TÍCU LO 17 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS MEXI-
CANOS. 1a. AGOSTO 782

JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LEGÍTI-
MO PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE DISTRIBU-
CIÓN PROVISIONAL DE LOS PRODUCTOS DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS NE-
CESIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL CUR-
SO DE AQUÉL (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO). 1a. MAYO 1029

JUICIO ORAL MERCANTIL. AL ESTAR REGULADO 
EN UN TÍTULO ESPECIAL DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO, ÉSTE SE RIGE POR SUS PROPIAS REGLAS Y, A 
FALTA DE ÉSTAS, LE SON APLICABLES LAS REGLAS 
GENERALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE OPON-
GAN A LO DISPUESTO EN DICHO TÍTULO. T.C. AGOSTO 2595

JUICIO ORAL MERCANTIL. AL OFRECERSE UNA 
PRUEBA QUE TENGA QUE DESAHOGARSE EN DI-
VERSA ENTIDAD FEDERATIVA O FUERA DEL PAÍS, 
EL OFERENTE NO ESTÁ OBLIGADO A SOLICITAR EL 
TÉRMINO EXTRAORDINARIO, PUESTO QUE LOS PLA-
ZOS PROBATORIOS PREVISTOS EN EL AR TÍCU LO 
1207 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO SON APLI-
CABLES A AQUÉL. T.C. AGOSTO 2596

JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ AD-
VIERTA DE OFICIO LA FALTA DE PERSONALIDAD 
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DE ALGUNA DE LAS PARTES TRAS ESTUDIAR EL 
ESCRITO DE DEMANDA O CONTESTACIÓN, DEBE 
PREVENIRLA Y OTORGARLE EL PLAZO ESTABLECI-
DO EN EL AR TÍCU LO 1390 BIS 12 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO PARA QUE LA JUSTIFIQUE. P.C./J. AGOSTO 1977

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL AR TÍCU LO 1390 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS 
EN AQUÉL NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO 
ALGUNO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDI-
TEZ CONTENIDO EN EL AR TÍCU LO 17 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS MEXI-
CANOS, NI EL PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. T.C. ENERO 3353

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL AR TÍCU LO 1390 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE CON-
TRA LAS RESOLUCIONES QUE SE PRONUNCIEN 
EN ÉSTE "NO PROCEDERÁ RECURSO ORDINARIO 
ALGUNO", NO VULNERA EL DERECHO A UN ME-
DIO DE DEFENSA JUDICIAL EFECTIVO. T.C. OCTUBRE 2976

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL AR TÍCU LO 1390 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE NO PREVÉ EL DE-
RECHO A UNA SEGUNDA INSTANCIA, ES CONSTI-
TUCIONAL. 1a. MARZO 986

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL LEGISLADOR CUEN-
TA CON FACULTADES PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRONUNCIA-
DAS EN ESTE TIPO DE JUICIOS. 1a. DICIEMBRE 371

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES PROCEDENTE CUAN-
DO SE EJERCE LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO 
DERIVADA DE UN CONTRATO DE CRÉDITO CON 
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GARANTÍA HIPOTECARIA, CUANDO SEA DE CUAN-
TÍA DETERMINADA E INFERIOR AL MONTO FIJADO 
EN EL AR TÍCU LO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. P.C./J. FEBRERO 1462

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA CONSTANCIA MÉDI-
CA EXHIBIDA POR LA OFERENTE DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN CONTABILIDAD, PARA JUSTIFICAR SU 
INCOMPARECENCIA, NO CONDUCE AL DIFE RIMIEN-
TO DE LA AUDIENCIA. T.C. ENERO 3355

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE INSUMOS 
TECNOLÓGICOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE CO-
MERCIO O EN LAS NORMAS QUE LO REGULAN, A 
FIN DE VIDEOGRABAR LAS AUDIENCIAS Y DILI-
GENCIAS EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO, PARA 
QUE LAS PARTES QUE CONTIENDEN INTERVEN-
GAN, NO LAS DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, 
MIENTRAS HAYAN SIDO CITADAS. T.C. ENERO 3355

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DO-
CUMENTOS PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 1390 BIS 
45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLANTEAR-
SE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO AL 
MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LEGIS-
LACIÓN REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 9 DE ENERO DE 2012). 1a./J. DICIEMBRE 331

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HA-
CER VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉ-
DITOS CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APARE-
JADA EJECUCIÓN. P.C./J. MAYO 2035

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE 
RECLAMA LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO DE-
RIVADA DE UN CONTRATO DE CRÉDITO CON GA-
RANTÍA HIPOTECARIA, AUN CUANDO AL DOCU-
MENTO BASE DE LA ACCIÓN SE ADJUNTA UN 
ES TADO DE CUENTA CERTIFICADO. T.C. SEPTIEMBRE 2780
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JUICIO ORAL MERCANTIL. TANTO LA COMUNICA-
CIÓN VERBAL COMO LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS A QUE SE REFIERE EL AR TÍCU LO 
1390 BIS 39 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PUEDEN 
DISPENSARSE SI LAS PARTES NO CONCURREN A 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA. T.C. JUNIO 2940

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESA-
RIO. LE ES APLICABLE LA REGLA COMPRENDIDA 
EN EL CAPÍTULO DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN 
FAMILIAR RELATIVA A LA OBLIGACIÓN DEL JUZGA-
DOR DE VERIFICAR QUE LAS PARTES SE ENCUEN-
TREN DEBIDAMENTE ASESORADAS Y, EN CASO 
CONTRARIO, SE LES DESIGNE UN DEFENSOR DE 
OFICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). T.C. SEPTIEMBRE 2809

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CUANDO SE ADJU-
DICÓ DE MANERA DIRECTA UN INMUEBLE EMBAR-
GADO Y, POSTERIORMENTE, SE TRABA EMBARGO 
SOBRE EL MISMO BIEN, EN UN JUICIO LABORAL, 
NO PUEDE SUBSISTIR NI SER PREFERENTE, SI NO 
SE EFECTUÓ ANTES DE QUE SE FINCARA EL RE-
MATE EN DIVERSO PROCE DIMIEN TO. T.C. AGOSTO 2597

JUICIOS DE ALIMENTOS. NO PARTICIPAN DE LA NA-
TURALEZA O CARACTERÍSTICAS DE UN PROCE-
DIMIEN TO PRIVILEGIADO AL TENER UNA TRAMI-
TACIÓN ESPECIAL Y PARTICULAR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2809

JUICIOS DE AMPARO EN MATERIAS DIVERSAS A 
LA PENAL. EL DECRETO DE REFORMAS PUBLICA-
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
17 DE JUNIO DE 2016, ES INAPLICABLE A AQUÉ-
LLOS Y A LOS RECURSOS QUE DE ELLOS EMANEN, 
INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL 18 DE JUNIO 
DE 2016. T.C./J. SEPTIEMBRE 2457

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN 

EN EL PRECEDENTE
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JUICIOS MERCANTILES TRAMITADOS EN EL ESTADO 
DE JALISCO. EL AR TÍCU LO 68 TER DEL CÓDIGO DE 
PROCE DIMIEN TOS CIVILES DE LA ENTIDAD, QUE 
REGULA LA INTERVENCIÓN DE LOS AGENTES DE 
LA PROCURADURÍA SOCIAL CUANDO UNA DE LAS 
PARTES SEA UN ADULTO MAYOR, ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO. P.C./J. ABRIL 1706

JUICIOS ORALES MERCANTILES. EFECTOS DE LAS 
NOTIFICACIONES A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD. T.C. AGOSTO 2626

JUICIOS ORALES MERCANTILES. PARA EFECTOS 
DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO DEBE CONSIDERARSE QUE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN 
DICTADA POR EL PROPIO JUEZ A LAS PARTES QUE 
SE ENCONTRARON PRESENTES EN LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA, SURTE EFECTOS EN ESE MISMO ACTO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS AR TÍCU LOS 1390 BIS 10 
Y 1390 BIS 22 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. AGOSTO 2627

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA AGRA-
RIA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER EL AMPARO 
EN QUE SE IMPUGNA LO ACTUADO EN EL PROCE-
DIMIEN TO RELATIVO, POR VIOLACIÓN A LOS DE-
RECHOS DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA. P.C./J. JULIO 1311

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. ES PROCE-
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO-
MOVIDO POR EL TERCERO CON LEGITIMACIÓN 
PARA INTERVENIR, CONTRA TODO LO ACTUADO 
EN EL PROCE DIMIEN TO RELATIVO, A FIN DE QUE 
SE RESPETE SU DERECHO A OPONERSE. P.C./J. JUNIO 1987

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICA-
CIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS PEN-
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DIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE NO 
CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETRO-
ACTIVA PROSCRITA POR EL AR TÍCU LO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO. P.C./J. MAYO 2092

JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICA-
CIÓN EN UN JUICIO LABORAL INSTAURADO O RE-
SUELTO ANTES DE QUE AQUÉLLA SE CONSIDERE 
DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, NO IMPLICA TRANS-
GRESIÓN AL AR TÍCU LO 217 DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. MAYO 2093

JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA 
EXPRESIÓN "PERSONA ALGUNA" PREVISTA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a./J. NOVIEMBRE 1428

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN. CONSECUENCIAS DE SU OBLI-
GATORIEDAD. 1a. ABRIL 1124

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO. LA REFORMA AL AR TÍCU LO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS 
U NIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011, NO IMPLICA QUE LA EMITIDA CON ANTERIO-
RIDAD A AQUÉLLA SE TORNE OBSOLETA. 2a./J. FEBRERO 705

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA IMPOSIBI-
LIDAD DE IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL RECURSO 
DE REVISIÓN RESULTA ACORDE CON EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL (CONSTITUCIONALIDAD DEL AR-
TÍCU LO 81, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO). 2a. OCTUBRE 927

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUS-
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CEPTIBLE DE SUJETARSE A CONTROL CONSTITU-
CIONAL. 2a. OCTUBRE 928

JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR UN PLENO 
DE CIRCUITO. ES OBLIGATORIA TANTO PARA LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS QUE SE UBIQUEN 
DENTRO DE ESE CIRCUITO COMO PARA LOS AU-
XILIARES QUE LOS APOYEN EN EL DICTADO DE 
SUS RESOLUCIONES, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA REGIÓN A LA QUE ÉSTOS PERTENEZCAN. T.C. FEBRERO 2089

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA. P.C./J. MAYO 2094

JURISPRUDENCIA TEMÁTICA. LOS AR TÍCU LOS 94 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS 
U NIDOS MEXICANOS Y 215 AL 226 DE LA LEY DE 
AMPARO NO LA PROHÍBEN. 2a. NOVIEMBRE 1553

LABORES PELIGROSAS E INSALUBRES. CON BASE 
EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS, CORRESPONDE AL TRA-
BAJADOR LA CARGA DE LA PRUEBA DE SU RECO-
NO CIMIEN TO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES PAC-
TADAS PARA AQUÉLLAS. T.C. JULIO 2161

LANZAMIEN TO EJECUTADO. PROCEDE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE 
QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO 
EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. 1a./J. JUNIO 672

LAUDO ARBITRAL. LA RESOLUCIÓN TERMINAL SO-
BRE SU NULIDAD O RECONO CIMIEN TO Y EJECU-
CIÓN EMITIDA EN EL JUICIO ESPECIAL, ES IMPUG-
NABLE EN AMPARO DIRECTO. P.C./J. ENERO 2214

LAUDO. ES INEXISTENTE SI AL PIE SE LEE "PRO-
YECTO DE RESOLUCIÓN" Y LAS FIRMAS DE LOS 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA CITA 

DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
Y DE LA MATERIA
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MIEMBROS DE LA JUNTA OBRAN EN OTRA FOJA, 
NO CONSECUTIVA, QUE NO CUENTA CON ENTRE 
SELLO, RÚBRICA, NI CONTIENE CERTIFICACIÓN DE 
QUE CORRESPONDE A AQUÉL. T.C. MARZO 1733

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA FUNCIONANDO COMO 
ÓRGANO COLEGIADO, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
FORMAL INDIVISIBLE, QUE AMERITA CONCEDER 
EL AMPARO, TANTO EN EL PRINCIPAL COMO EN EL 
ADHESIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PRO-
MUEVA LA DEMANDA. T.C. JUNIO 2943

LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN Y CUMPLIMIEN TO 
PUEDE IMPONER DIVERSAS SANCIONES, ENTRE 
ELLAS, LA SUSPENSIÓN DE LA AUTORIDAD EN EL 
CARGO POR UN PLAZO DE 15 DÍAS SIN GOCE DE 
SUELDO. T.C. FEBRERO 2091

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO. CARECE DE ÉSTA LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE, CUANDO EL JUICIO SE SOBRESEYÓ 
ANTE LA NEGATIVA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. T.C./J. SEPTIEMBRE 2464

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. CARECEN DE ÉSTA LOS TER-
CEROS INTERESADOS RESPECTO DE LA SENTEN-
CIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO-
NAL PARA QUE SE RESPETE EL DERECHO HUMANO 
A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA Y 
EXPEDITA CUYA VIOLACIÓN RECLAMÓ EL QUEJO-
SO, AL NO CAUSARLES PERJUICIO. T.C. AGOSTO 2637

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO DIRECTO. LA TIENE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
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DEL DELITO SI RECLAMA LA RESOLUCIÓN DICTA-
DA EN EL RECURSO DE NULIDAD INTERPUESTO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO QUE CONFIRMA LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE ABSUEL-
VE AL ACUSADO, Y SE ADHIRIÓ A DICHO RECUR-
SO EN EL QUE EXPRESÓ AGRAVIOS Y MANIFESTÓ 
HACER SUYOS LOS DESARROLLADOS POR LA 
REPRESENTACIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE ZACATECAS). T.C. OCTUBRE 2979

LEGITIMACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES UN PRESU-
PUESTO SIN EL CUAL NO PUEDE ADMITIRSE LA 
DEMANDA RELATIVA, AUN CUANDO LA PERSONE-
RÍA DE QUIEN LO PROMUEVE HUBIERA SIDO LA 
RAZÓN DEL DESECHAMIEN TO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN IMPUGNADO, ASÍ COMO EL OBJETO 
DE LA LITIS PLANTEADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. P.C./J. NOVIEMBRE 1815

LESIONES CALIFICADAS. PROCE DIMIEN TO PARA 
INDIVIDUALIZAR LA PENA CORRESPONDIENTE A 
ESTE DELITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE-
BLA). P.C./J. JULIO 1337

LESIONES EN RIÑA PREVISTAS EN EL AR TÍCU LO 274 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
ABROGADO. ESTE DELITO SE SANCIONA ÚNICA-
MENTE CON PENA DE PRISIÓN, POR LO QUE SI 
AL ACTUALIZARSE, TAMBIÉN SE IMPONE MULTA, 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO POR INEXAC-
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. T.C./J. JULIO 1924

LEY DE AMPARO. PARA QUE PROCEDA EL ANÁLI-
SIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS PRECEP-
TOS EN LOS RECURSOS COMPETENCIA DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBEN 
SATISFACERSE ENTRE OTROS REQUISITOS, EL RE-
LATIVO A LA PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍ-
NIMOS DE IMPUGNACIÓN. 2a./J. ABRIL 1184
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LEYES AUTOAPLICATIVAS. SUPUESTOS DE EXCEP-
CIÓN A LA REGLA RELATIVA AL PLAZO PARA SU IM-
PUGNACIÓN EN EL AMPARO. T.C. SEPTIEMBRE 2811

LEYES PENALES EN BLANCO. PROBLEMÁTICA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS. 1a. MARZO 987

LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS 
CONGRESOS ESTATALES. ESTÁ LIMITADA POR 
LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y LOS DERE-
CHOS HUMANOS. P./J. SEPTIEMBRE 52

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN. LOS PERIODISTAS CUENTAN 
CON INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AM-
PARO, SIN ACTO DE APLICACIÓN PREVIO, EL AR-
TÍCU LO 398 BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTA DO DE CHIAPAS, POR SU POTENCIAL DE 
AFECTACIÓN EN LAS CONDICIONES DE ACCESO 
A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA. 1a. FEBRERO 680

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN. TIPOS DE AFECTACIÓN RE-
SENTIBLE A CAUSA DE NORMAS PENALES. 1a. FEBRERO 682

LIBERTAD PREPARATORIA. LA INCLUSIÓN DE EXÁ-
MENES DE PERSONALIDAD PARA DECIDIR SOBRE 
SU OTORGAMIEN TO, PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 84, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, VUL-
NERA EL PRINCIPIO DE REINSERCIÓN SOCIAL 
ESTABLECIDO EN EL AR TÍCU LO 18, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS MEXI-
CANOS. 1a. SEPTIEMBRE 504

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN EN EL 
HOMICIDIO CULPOSO. AL FIJAR EL MONTO CO-
RRESPONDIENTE PARA GOZAR DE ESTE BENEFI-
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CIO, EL JUEZ NO DEBE INCLUIR EL RELATIVO A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL QUE PUDIE-
RAN RESENTIR LOS BENEFICIARIOS DE LA VÍCTIMA 
(LE GISLACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA SUR ABROGADA). T.C. DICIEMBRE 1747

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. INDEPEN-
DIENTEMENTE DE QUE DICHO BENEFICIO SE SO-
LICITE ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPEN-
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE CUMPLIR 
CON LOS MISMOS REQUISITOS CONSTITUCIONA-
LES DE PROCEDENCIA. T.C. JUNIO 2944

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA PETI-
CIÓN RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE DICHO 
BENEFICIO EN EL PERIODO DE TRANSICIÓN EN-
TRE EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO 
Y EL SISTEMA TRADICIONAL, DEBE REALIZARSE 
VÍA INCIDENTAL ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA. T.C. NOVIEMBRE 2389

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. SI EL 
JUEZ DE LA CAUSA NO SE HA PRONUNCIADO 
RESPECTO DEL OTORGAMIEN TO DE DICHO BENE-
FICIO, EL QUE JOSO PUEDE SOLICITARLO AL JUEZ 
DE AMPARO, Y ÉSTE, SI NO SE TRATA DE DELITO 
GRAVE, DEBE CONCEDERLA INMEDIATAMENTE, 
AUN CUANDO LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE-
RIVE DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN Y AQUÉL 
NO SE ENCUENTRE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ 
DEL PROCESO (LEY DE AMPARO ABROGADA). T.C. AGOSTO 2638

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. SI EN 
CUMPLIMIEN TO AL FALLO PROTECTOR SE EMITIÓ 
SENTENCIA ABSOLUTORIA A FAVOR DEL INCUL-
PADO, PROCEDE QUE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE, DE OFICIO Y SIN MAYOR TRÁMITE, ORDE-
NE LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD QUE AQUÉL 
EXHIBIÓ PARA EL OTORGAMIEN TO DE DICHO BE-



2300 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

NEFICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS 
ABROGADA). T.C. NOVIEMBRE 2390

LIBERTAD SINDICAL. NO SE VULNERA SI LA AC-
TUACIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL INCIDE EN 
LA SALVAGUARDA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 
CUANDO POR LA CELEBRACIÓN DE ALGÚN CON-
VENIO ENTRE EL PATRÓN Y EL SINDICATO PUDIERA 
AFECTARSE A LOS AGREMIADOS DE ÉSTE. T.C. JULIO 2161

LINEAMIEN TOS SOBRE MUST CARRY Y MUST OFFER 
EMITIDOS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. EL CONCEPTO "MISMA 
ZONA DE COBERTURA GEOGRÁFICA", PREVISTO EN 
SU AR TÍCU LO 3, RESPETA LOS TÍTULOS DE CON-
CESIÓN QUE RIGEN EL SERVICIO DE CADA TELE-
VISORA. T.C. FEBRERO 2092

LINEAMIEN TOS SOBRE MUST CARRY Y MUST OFFER 
EMITIDOS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. LOS CONCESIONA-
RIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA TERRENAL CA-
RECEN DE INTERÉS PARA RECLAMAR EN AMPARO 
LA RESTRICCIÓN QUE, ADUCEN, AQUÉLLOS IM-
PONEN A LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE 
AUTOR, CONSISTENTE EN ENTREGAR GRATUITA-
MENTE EL CONTENIDO QUE LES PERTENECE. T.C. FEBRERO 2093

LITIS ABIERTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES OFRECIDAS POR EL ACTOR, QUE 
CONFORME A LA LEY DEBIÓ EXHIBIR EN EL PRO-
CE DIMIEN TO DE ORIGEN O EN EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN Y NO LO HIZO, SEAN VALORADAS 
ACORDE CON DICHO PRINCIPIO, DEBEN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LOS AR TÍCU-
LOS 123 Y 130 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN. T.C. ABRIL 2373
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LITIS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. EL HECHO DE QUE EL ACTOR NO AMPLÍE 
SU DEMANDA PARA CONTROVERTIR LOS FUNDA-
MENTOS Y MOTIVOS HECHOS VALER POR LA AU-
TORIDAD EN SU CONTESTACIÓN, EN LOS CASOS 
EN QUE IMPUGNE UNA RESOLUCIÓN NEGATIVA 
FICTA, NO IMPLICA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA. T.C. AGOSTO 2649

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN MATERIA 
DE TRABAJO. PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA, 
NO BASTA CON ATENDER LOS HECHOS DE LA DE-
MANDA, SINO QUE LA DETERMINACIÓN DE RES-
PONSABILIDAD DE LA RELACIÓN LABORAL DEBE 
HACERSE CON BASE EN UN ESTUDIO PORMENO-
RIZADO Y MINUCIOSO DEL MATERIAL CONVICTIVO. T.C. AGOSTO 2650

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. SE ACTUALI-
ZA AL EJERCER LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE 
UN INMUEBLE, POR LO QUE ES ILEGAL QUE LOS 
EFECTOS DE UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 
SÓLO ALCANCEN A UNOS POSEEDORES Y NO A 
LA TOTALIDAD, DADO QUE AQUÉLLA NO ES DIVI-
SIBLE CUANDO SE HA DEMANDADO EN TÉRMINOS 
GENERALES. T.C. NOVIEMBRE 2390

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. SU ANÁLI-
SIS EN SEGUNDA INSTANCIA, SÓLO PODRÁ EM-
PRENDERSE A PARTIR DE LOS AGRAVIOS EN LA 
APELACIÓN, Y SI EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
YA SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 1733

LITISPENDENCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. NO SE ACTUALIZA ESA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RESPECTO DE UNA 
DEMANDA EN LA QUE SE CONTROVIERTE LA OMI-
SIÓN DE INCREMENTAR EL SUELDO BASE DE UNA 
PENSIÓN EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 57 DE LA 
ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
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SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR EL HECHO DE QUE PREVIAMENTE 
SE HUBIERE IMPUGNADO LA FALTA DE INCLUSIÓN 
DE DETERMINADOS CONCEPTOS PARA EL CÁLCU-
LO DE LA CUOTA DIARIA CORRESPONDIENTE. T.C. ABRIL 2374

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL 
DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL. EL 
AR TÍCU LO 190, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LA 
PREVÉ NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO 
A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES. 2a. AGOSTO 1304

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL 
DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL PRE-
VISTA EN EL AR TÍCU LO 190, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU-
SIÓN. AUTORIDADES COMPETENTES PARA SOLI-
CITARLA Y PRESUPUESTOS QUE LA AUTORIZAN. 2a. AGOSTO 1305

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA. EL AR TÍCU LO SÉPTIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLICABLE 
RESPECTO DE LOS NOMBRAMIEN TOS DE AQUÉ-
LLOS. 2a./J. ENERO 995

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA. LA DURACIÓN DE SU NOMBRAMIEN TO 
ES POR UN PERIODO DE 15 AÑOS IMPRORROGA-
BLES. 2a./J. ENERO 996

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. SE ACTUALIZA SU RATIFICACIÓN 
TÁCITA SI AL CONCLUIR EL PERIODO CONSTITU-
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CIONAL DE DURACIÓN DE SU CARGO NO SE HA 
EMITIDO EL DICTAMEN EN EL QUE SE DETERMINE 
SI DEBEN SER REELECTOS. T.C. FEBRERO 2095

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS-
TICIA DEL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CON-
TRA LA APLICACIÓN DEL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN 
II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE DICHA EN-
TIDAD, QUE ESTABLECE SU RETIRO FORZOSO AL 
CUMPLIR SETENTA AÑOS. T.C. ABRIL 2377

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINIS-
TRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. REQUISITOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN QUE DEBEN 
CONTENER LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA DEL CONGRESO DE DICHA ENTIDAD, RE-
LACIONADOS CON EL PROCE DIMIEN TO DE SU 
RATIFICACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2393

MANDAMIEN TO DE EJECUCIÓN Y PROVIDENCIA DE 
EMBARGO. ES FACTIBLE DESPACHARLO EN CON-
TRA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
A FIN DE EJECUTAR UNA SENTENCIA CONDENA-
TORIA EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL CUAL FI-
GURARON COMO PARTE DEMANDADA. P.C. OCTUBRE 2453

MANDATO. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EN LA AD-
MINISTRACIÓN" A QUE ALUDE EL AR TÍCU LO 2600 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
TRATÁNDOSE DE PROCE DIMIEN TOS JURISDICCIO-
NALES. T.C. ENERO 3359

MANDATO. EL OTORGADO EN UN PODER GENE-
RAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN NO TIENE 
COMO CONSECUENCIA LA TRANSFERENCIA DE LA 
PROPIEDAD DEL BIEN SOBRE EL QUE SE OTORGA 
LA REPRESENTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). T.C. SEPTIEMBRE 2813
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MANDATO. LA FALTA DE ACREDITACIÓN DEL NE-
GOCIO QUE MOTIVÓ LA CLÁUSULA DE IRREVOCA-
BILIDAD EN UN PODER DE ESA NATURALEZA NO 
GENERA SU INEFICACIA TOTAL, SINO QUE OCA-
SIONA QUE SE LE CONSIDERE REVOCABLE. T.C. OCTUBRE 2981

MANDATO. LAS OBLIGACIONES DEL APODERADO 
O MANDATARIO DE RENDIR CUENTAS Y ENTREGAR 
LO RECIBIDO POR LA COMPRAVENTA A SÍ MISMO, 
NO SON NORMAS DISPOSITIVAS, POR LO QUE NO 
EXIME DE SU OBSERVANCIA LA ESTIPULACIÓN QUE 
LAS DISPENSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUIN TANA ROO). T.C. NOVIEMBRE 2394

MARCA. SU REGISTRO AMPARA ÚNICAMENTE LOS 
PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DE FORMA EXPRE-
SA Y ESPECÍFICA REFIERE SU TÍTULO. T.C. FEBRERO 2096

MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE CON-
FUSIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL 
AR TÍCU LO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL, SI SE INTENTA OBTENER EL REGISTRO DE 
UN SIGNO CONSISTENTE EN UNA FRASE COMPUES-
TA, UTILIZANDO COMO PALABRA EJE DETERMINAN-
TE UN VOCABLO –O PARTE DE ÉL– QUE PREVIA-
MENTE SE REGISTRÓ COMO MARCA A FAVOR DE 
UN TERCERO. T.C./J. JUNIO 2626

MARCAS. PROCEDE NEGAR SU REGISTRO POR 
CON TRAVENIR LA MORAL, AL ORDEN PÚBLICO Y 
A LAS BUENAS COSTUMBRES, CUANDO CONTEN-
GAN SINÓNIMOS DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN 
EL PAÍS, AL CONSTITUIR UNA APOLOGÍA DE SU 
CONSUMO. T.C. MAYO 2811

MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. SU DIS-
TINCIÓN. T.C. OCTUBRE 2982
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MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO. 
REGLAS GENERALES EN MATERIA CONFLICTUAL 
PARA QUE UN TRIBUNAL MEXICANO DECLARE SU 
NULIDAD. T.C. MARZO 1735

MATRIMONIO DE MEXICANOS CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO. PARA ESTABLECER EL ESTADO CIVIL 
DE AQUÉLLOS, EN CASO DE QUE EL DOMICILIO 
CONYUGAL SE ESTABLEZCA EN EL ESTADO DE JA-
LISCO, NO RESULTA APLICABLE EL AR TÍCU LO 161 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, SINO EL 83 DEL CÓ-
DIGO CIVIL DE LA ENTIDAD. T.C. MARZO 1736

MATRIMONIO DE MEXICANOS EN EL EXTRANJERO. 
SURTE EFECTOS FAMILIARES DESDE QUE SE CE-
LEBRA, AUN CUANDO NO SE REGISTREN EN LA 
OFICINA RESPECTIVA DEL REGISTRO CIVIL Y, POR 
TANTO, NO SE VULNERA EL DERECHO A LA IDEN-
TIDAD (INTERPRETACIÓN EN SENTIDO AMPLIO DEL 
AR TÍCU LO 83 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. MARZO 1737

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE REMI-
TIR DE OFICIO EL EXPEDIENTE AL CENTRO ESTATAL 
DE JUSTICIA ALTERNATIVA DE VERACRUZ, EN 
TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 218 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCE DIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO, 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. JULIO 2163

MEDIDA CAUTELAR DE CARÁCTER REAL (GARAN-
TÍA ECONÓMICA) IMPUESTA AL IMPU TADO POR 
UN JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO, ES IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. SEPTIEMBRE 2814
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MEDIDA DE PROTECCIÓN DECRETADA POR EL MI-
NISTERIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE INVESTI-
GACIÓN QUE ORDENA EL TRASLADO DE UN MENOR 
VÍCTIMA DEL DELITO A UN ALBERGUE O REFUGIO 
TEMPORAL PARA EVITAR CUALQUIER TIPO DE VIO-
LENCIA POR SU PROGENITORA. EFECTOS DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONCEDIDA EN SU 
CONTRA. T.C. OCTUBRE 2982

MEDIDA DE PROTECCIÓN DECRETADA POR EL MI-
NISTERIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE INVESTI-
GACIÓN QUE ORDENA EL TRASLADO DE UN MENOR 
VÍCTIMA DEL DELITO A UN ALBERGUE O REFUGIO 
TEMPORAL PARA EVITAR CUALQUIER TIPO DE VIO-
LENCIA POR SU PROGENITORA. PROCEDE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN SU 
CONTRA, SI ÉSTA PERTENECE A UN GRUPO VUL-
NERABLE, QUE ATENTO AL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE IGUALDAD MERECE ESPECIAL PROTEC-
CIÓN Y AL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS. T.C. OCTUBRE 2984

MEDIDA PRECAUTORIA EN ACCIONES COLECTIVAS. 
LOS REQUISITOS PARA SU TRÁMITE PUEDEN CUM-
PLIRSE EXCEPCIONALMENTE SIN LEVANTAR LA 
MEDIDA OTORGADA PREVIAMENTE. T.C. ABRIL 2378

MEDIDAS CAUTELARES. CONCEPTO, PRESUPUES-
TOS, MODALIDADES, EXTENSIÓN, COMPLEJIDAD 
Y AGILIDAD PROCESAL. T.C. AGOSTO 2653

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA FAMILIAR. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM-
PARO INDIRECTO CUANDO SE APOYAN EN RAZO-
NES DISCRIMINATORIAS PROHIBIDAS POR EL 
AR TÍCU LO 1o., PÁRRAFO QUINTO, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS E STADOS U NIDOS MEXI-
CANOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO). T.C. AGOSTO 2654
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MEDIDAS CAUTELARES SIN AUDIENCIA PREVIA. 
LÍMITES MATERIALES Y TEMPORALES A LA RES-
TRICCIÓN DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. T.C. AGOSTO 2655

MEDIDAS DE ASEGURAMIEN TO EN MATERIA MER-
CANTIL. CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE LAS 
DECRETAN PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, 
POR LO QUE AL RESPECTO NO OPERA LA EXCEP-
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII 
DEL AR TÍCU LO 61 DE LA LEY DE AMPARO (RECUR-
SO DE DUDOSA PROCEDENCIA). P.C./J. NOVIEMBRE 1840

MEDIDAS PRECAUTORIAS. NO PROCEDEN RECUR-
SOS NI EXCEPCIONES EN SU CONTRA, NI EN SU 
EJECUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACA-
TECAS). T.C. ENERO 3360

MEDIO AMBIENTE. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRIN-
CIPIOS DE PREVENCIÓN Y PRECAUTORIO, APLI-
CABLES A LOS RIESGOS EN ESA MATERIA. T.C. ABRIL 2507

MEDIO AMBIENTE. SU CONCEPCIÓN ES MULTI-
FACTORIAL Y SU PROTECCIÓN ES INTERDISCIPLI-
NARIA E INTERSECTORIAL. T.C. ABRIL 2508

MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO INTERPUESTOS VÍA POSTAL. EL TÉRMINO 
"JURISDICCIÓN" PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 23 DE 
DICHO ORDE NAMIEN TO LEGAL DEBE CONCEP-
TUALIZARSE COMO EL LUGAR EN QUE SE UBICA EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, COMPRENDIENDO 
EL MUNICIPIO EN QUE SE ENCUENTRA Y EL ÁREA 
CONURBADA DE LA QUE FORMA PARTE. T.C. JUNIO 2947

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL. AL CONSTITUIR UNA INTERPELACIÓN PARA 
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LA FUTURA DEMANDADA, SE CONFIGURA LA EXI-
GIBILIDAD DE LA DEUDA LÍQUIDA PARA AQUÉLLA 
AL MOMENTO DEL EMPLAZAMIEN TO. T.C. OCTUBRE 2985

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL. CUANDO SE PROPONEN MEDIANTE CON-
FESIÓN JUDICIAL, RESULTA INTRASCENDENTE PARA 
SU PROCEDENCIA LA EXISTENCIA DE UN CON-
TRATO COMO CAUSA DEL ADEUDO. T.C./J. JUNIO 2655

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. LA EXHIBI-
CIÓN DEL DOCUMENTO PRIVADO QUE CONTENGA 
EXPRESAMENTE EN SU TEXTO, LA MENCIÓN DE 
UNA DEUDA DE PLAZO CUMPLIDO, NO ES ELEMEN-
TO DE PROCEDIBILIDAD PARA ADMITIR A TRÁMI-
TE LA PETICIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2395

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EL PERDÓN 
DEL OFENDIDO NO ES PROCEDENTE CUANDO LA 
EXTINCIÓN DE LA CAUSA PENAL AFECTE LA DIG-
NIDAD DE LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD. 1a. ABRIL 1125

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. MEDIDAS 
ESPECIALES QUE EL JUZGADOR DEBE ADOPTAR 
PARA PROTEGERLO. 1a. ABRIL 1125

MENORES DE EDAD. SI EL JUZGADOR ADVIERTE 
ALGUNA VULNERACIÓN A SUS DERECHOS, AUN 
CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS DERIVEN DE 
UNA CUESTIÓN ADMINISTRATIVA, DEBE DAR VIS-
TA AL TITULAR DEL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CON EL 
FIN DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
TOME LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PERTINENTES 
PARA SALVAGUARDAR Y GARANTIZAR EL INTE-
RÉS SUPERIOR DEL NIÑO. T.C. SEPTIEMBRE 2815

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. EXCEP-
CIONES A LA FIGURA DEL PERDÓN DEL OFENDIDO. 1a. ABRIL 1126
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MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. LEGITI-
MACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO A SU FAVOR. 1a. ABRIL 1127

MERCADO RELEVANTE. CARACTERÍSTICAS Y UTI-
LIDAD DE LA PRUEBA DE ELASTICIDAD CRUZADA 
DE LA DEMANDA Y DE LA OFERTA PARA DETER-
MINARLO. T.C. FEBRERO 2097

MERCADO RELEVANTE. SU DETERMINACIÓN A 
PAR TIR DE LA PRUEBA DE INTERCAMBIABILIDAD 
RAZONABLE, CON BASE EN EL EXAMEN DE ELAS-
TICI DAD DE LA DEMANDA Y DE LA OFERTA (LE-
GISLACIÓN ABROGADA). T.C. FEBRERO 2098

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI-
DAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCE-
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO PARA SU SEPARA-
CIÓN DEL CARGO, NO OPERA A SU FAVOR LA SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AM-
PARO. P.C./J. OCTUBRE 2233

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
DE LA FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERA-
TIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS. PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA SU PO-
SIBLE SEPARACIÓN DEL CARGO, NO OBSTANTE 
QUE NO SE HAYA ACREDITADO FEHACIENTEMEN-
TE LA EXISTENCIA DE LA RESOLUCIÓN CORRES-
PONDIENTE, AL SER UN HECHO NOTORIO LA PRÁC-
TICA REITERADA DE CESARLOS SIN QUE MEDIE 
PROCE DIMIEN TO ADMINISTRATIVO ALGUNO. T.C. JULIO 2170

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO DIREC-
TO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN SEDE 
JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN VIOLA-
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CIONES PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE 
ADMINISTRATIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DES-
TITUIRLOS O CESARLOS. 2a./J. OCTUBRE 897

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO 
DE CUALQUIER FORMA DE TERMINACIÓN INJUS-
TIFICADA DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON 
EL ESTADO, COMPRENDE EL PAGO DE TRES ME-
SES DE SUELDO Y VEINTE DÍAS POR AÑO LABO-
RADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA FRACCIÓN 
XXII DEL APARTADO A DEL AR TÍCU LO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL). T.C./J. JULIO 1957

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
LA PROHIBICIÓN DE REINCORPORARLOS AL SER-
VICIO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITU-
CIONAL NO SUSCEPTIBLE DE REVISIÓN. 2a./J. ABRIL 1204

MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL AR-
TÍCU LO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMEN-
TO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLECER 
QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO 
RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓN DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE SUS HABE-
RES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN 
SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO ANTES DEL DIC-
TADO DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL, NO 
VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 
DE TRABAJO. T.C. ENERO 3360

MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL AR-
TÍCU LO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMEN-
TO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLECER 
QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO 
RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓN DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE SUS HABE-
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RES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN 
SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO ANTES DEL DIC-
TADO DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL, NO 
VULNERA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, 
AUN CUANDO AQUÉLLOS ALEGUEN QUE SON EL 
SUSTENTO DE SU FAMILIA. T.C. ENERO 3361

MÍNIMO VITAL. CONFORME AL DERECHO CONSTI-
TUCIONAL MEXICANO Y AL INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, SE ENCUENTRA DIRIGIDO 
A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO DE LAS 
JURÍDICAS. T.C. MARZO 1738

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CA-
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RE-
CURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A UN 
ALUMNO MENOR DE EDAD PARA QUE PUEDA 
REINSCRIBIRSE EN LAS ASIGNATURAS DE EDU-
CACIÓN MEDIA SUPERIOR EN LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SIN PAGAR LAS 
CUOTAS ESCOLARES CORRESPONDIENTES. P.C./J. SEPTIEMBRE 1723

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECUR-
SO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN AMPARO INDIRECTO, CUANDO ELLO IMPLICA 
ASUMIR LA DEFENSA DE OTRA DE LAS PARTES 
INTERVINIENTES EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C./J. ABRIL 2063

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE DIS-
TRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICA-
BILIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]. T.C. DICIEMBRE 1793

MINISTERIO PÚBLICO. SI EN DOS AVERIGUACIO-
NES PREVIAS EXISTE CONEXIDAD –POR TRATARSE 
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DE HECHOS ILÍCITOS SIMILARES, LAS MISMAS 
PARTES, AUTORIDADES Y PRUEBAS, DIFIRIENDO 
SÓLO LA FECHA DE SU COMISIÓN– Y AQUÉL, AUN 
CUANDO TIENE ELEMENTOS PARA EJERCER CON-
JUNTAMENTE LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIEN-
TE, LAS CONSIGNA DE MANERA SEPARADA, PRO-
VOCANDO QUE LAS CAUSAS PENALES NO SE 
ACUMULEN Y EL DICTADO DE DOS DIVERSAS SEN-
TENCIAS DEFINITIVAS, ESA ACTUACIÓN CONTRA-
VIENE LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO Y 
DE PRONTITUD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. T.C. MAYO 2811

MINISTERIO PÚBLICO. SU REPRESENTACIÓN EN EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE CONCURRA 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O TERCERO IN-
TERESADO, ESTÁ REGULADA POR EL AR TÍCU LO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL 
PUEDE DESIGNAR A DELEGADOS Y NO A AUTORI-
ZADOS EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR TÍCU LO 12 
DE LA PROPIA LEY. T.C. MAYO 2813

MISCELÁNEA FISCAL. LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA CO-
NOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN QUE SE 
CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE AQUE-
LLA RESOLUCIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA JU-
RISPRUDENCIA 2a./J. 27/2002) (*). 2a. DICIEMBRE 914

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO 
APROBADO POR EL PLENO DE LA EXTINTA COMI-
SIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. NO ES 
UNA NORMA GENERAL. T.C. MAYO 2742

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
EMITIDO POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. SU NATURALEZA. T.C. AGOSTO 2656

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
Y ACUERDO DE VARIABLES RELEVANTES EMITIDOS 
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POR EL ÓRGANO REGULADOR EN EL ÁMBITO DE 
LAS TELECOMUNICACIONES. SU APLICACIÓN A LOS 
DESACUERDOS EN MATERIA DE INTERCONEXIÓN 
SUSCITADOS CON ANTERIORIDAD A SU EMISIÓN, 
NO IMPLICA LA MODIFICACIÓN DEL MARCO LE-
GAL PREEXISTENTE. T.C. AGOSTO 2657

MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD. AJUSTES 
RAZONABLES EN PROCE DIMIEN TOS DE ADOPCIÓN. 1a. ENERO 970

MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYU-
VAR, PROPICIAR Y PARTICIPAR EN UNA PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE PERIODOS 
DISTINTOS. NO DEBE IMPONERSE POR CADA UNO 
DE ÉSTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014). T.C. NOVIEMBRE 2396

MULTA. APERCIBIMIEN TO DE. NO PRODUCE UNA 
AFECTACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER 
UN ACTO FUTURO E INCIERTO, QUE ACTUALIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA. P.C./J. ENERO 2321

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO. AUNQUE 
LA LEGISLACIÓN CIVIL NO REGULE UN PROCE-
DIMIEN TO PARA IMPONERLA, LA AUTORIDAD 
JUDICIAL DEBE EMITIR SU MANDAMIEN TO EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES ESTABLE-
CIDAS EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SE-
GURIDAD JURÍDICA. T.C. ENERO 3362

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. PARA FIJAR SU MONTO POR 
IMPEDIR EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN, DEBE ACUDIRSE AL SEÑALADO 
EN EL AR TÍCU LO 86, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL PROPIO OR-
DE NAMIEN TO. 2a./J. JUNIO 987
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MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. SU MONTO POR IMPEDIR EL 
INICIO O DESARROLLO DEL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, 
AL NO PRESENTAR DE INMEDIATO LOS LIBROS Y 
REGISTROS QUE FORMEN PARTE DE LA CONTABI-
LIDAD DEL CONTRIBUYENTE, ES EL PREVISTO EN 
EL AR TÍCU LO 86, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDE-
NAMIEN TO, POR REMISIÓN EXPRESA DEL LEGIS-
LADOR. T.C. FEBRERO 2099

MULTA DERIVADA DEL INCUMPLIMIEN TO A UNA 
MEDIDA CAUTELAR EJECUTADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. PARA SU 
IMPOSICIÓN NO RIGE EL DERECHO DE AUDIEN-
CIA PREVIA, AL NO CONSTITUIR UN ACTO PRIVA-
TIVO. T.C. AGOSTO 2658

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES ILEGAL LA 
IMPUESTA A UN FUNCIONARIO QUE ASUMIÓ EL 
CARGO EN FECHA POSTERIOR A AQUELLA EN LA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO FORMULÓ EL APERCI-
BIMIEN TO RESPECTIVO. T.C. SEPTIEMBRE 2815

MULTA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA 
LA IMPOSICIÓN DE LA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 
40, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO MEDIDA DE 
APREMIO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1757

MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
UN PROCE DIMIEN TO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
INDIVIDUALIZA, PROCEDE EL AMPARO INDIREC-
TO, AL CONSTITUIR UN ACTO TERMINAL CON EJE-
CUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. T.C. ABRIL 2510

REPUBLICADA POR 
SUPRESIÓN DEL 

PRIMER PRECEDENTE
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MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
UN PROCE DIMIEN TO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE LA INDIVIDUALIZA PUE-
DE IMPUGNARSE, VÍA CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
LA DIVERSA QUE CALIFICÓ LA CONDUCTA COMO 
SANCIONABLE. T.C. OCTUBRE 2986

MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO 
EN UN PROCE DIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. LA "AFECTACIÓN AL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES" CORRESPON-
DE A UN ELEMENTO DE LA MOTIVACIÓN QUE 
PUEDE EXPONER LA AUTORIDAD PARA SUSTEN-
TARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JU-
LIO DE 2014). T.C. DICIEMBRE 1794

MULTA IMPUESTA POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA COMO MEDIDA DE 
APREMIO POR NO PROPORCIONAR INFORMA-
CIÓN O DOCUMENTOS EN LA ETAPA DE INVESTI-
GACIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS. NO 
ES UN ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO 
DE LOS REFERIDOS EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
LOS AR TÍCU LOS 117 Y 124 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. JULIO 2171

MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTI-
FICADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA AU-
DIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A IM-
PONERLA. 2a./J. JUNIO 1022

MULTA POR INFRACCIÓN A LA LEY REGLAMENTA-
RIA DEL AR TÍCU LO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO 
DEL PETRÓLEO. EL AR TÍCU LO 15 BIS, TERCER PÁ-
RRAFO, DE ESE ORDE NAMIEN TO ABROGADO, AL 
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ESTABLECER SU MONTO MÍNIMO, NO VIOLA EL AR-
TÍCU LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2511

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CA-
RRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN ES 
INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU COM-
PETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUERDOS 
DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER VIGEN-
CIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA LEGAL Y 
ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE SE FUN-
DAN. T.C. ENERO 3363

MULTA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 76, OCTAVO PÁ-
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
ES DE NATURALEZA FORMAL, PORQUE SU ACTUA-
LIZACIÓN NO REQUIERE DE UN DAÑO MATERIAL 
AL PATRIMONIO DEL FISCO. T.C. DICIEMBRE 1795

MULTAS FISCALES. SU IMPOSICIÓN EN DIVERSAS 
RESOLUCIONES CON MOTIVO DEL INCUM PLIMIEN-
TO DE UN SOLO REQUERIMIEN TO, RELATIVO A VA-
RIAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, VIOLA EL PRIN-
CIPIO NON BIS IN IDEM. T.C. NOVIEMBRE 2396

MULTAS IMPUESTAS COMO MEDIDA DE APREMIO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA EN LAS ETAPAS DEL PROCE DIMIEN-
TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓ-
LICAS. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN EN SU CONTRA. T.C. ABRIL 2512

MULTAS POR INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS 
DE TRÁNSITO MUNICIPALES DEL ESTADO DE NUE-
VO LEÓN. POR REGLA GENERAL SON IMPUGNA-
BLES ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEL ESTADO. T.C./J. SEPTIEMBRE 2491
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NEGATIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE 
AUTORIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMEN-
TE SE IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉ-
LLA, AL CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA 
QUE NO ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO SO-
LICITADO, LA SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR 
ESA CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, EMPLA-
ZAR A LA COM PETENTE PARA QUE DEFIENDA TAL 
ACTO, EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y MOTI-
VOS QUE SUSTENTEN SU LEGALIDAD. P.C./J. ENERO 2389

NEGATIVA FICTA. EL SOLO ACTO DE ENTREGA DE 
FACTURAS POR EL PROVEEDOR A LA DEPENDEN-
CIA O ENTIDAD, PREVIA ENTREGA DEL BIEN O LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO, POR SÍ 
MISMO, NO CONSTITUYE UNA PETICIÓN QUE SEA 
SUSCEPTIBLE DE CONFIGURAR AQUELLA FIGURA. P.C./J. ABRIL 1738

NEGATIVA FICTA. LA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 135 
DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIEN TOS ADMINISTRA-
TIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE CONFIGURA 
AUNQUE LA PETICIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE 
ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA 
HAYA REMITIDO A LA COMPETENTE, EN TÉRMI-
NOS DEL NUMERAL 121 DE LA MISMA CODIFICA-
CIÓN, SIEMPRE QUE AMBAS PERTENEZCAN A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA DEL 
MISMO MUNICIPIO. P.C./J. ENERO 2392

NEGATIVA FICTA RECAÍDA A LA SOLICITUD DE UNA 
PERSONA MORAL EN RELACIÓN CON LA RECTIFI-
CACIÓN DE SU DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA 
POR DICTAMEN. ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. T.C. OCTUBRE 2989

NEGATIVA FICTA RECAÍDA A LA SOLICITUD DEL 
PAGO RETROACTIVO DE DIFERENCIAS SALARIA-
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LES. SU PRESCRIPCIÓN DEBE EXPONERSE AL 
CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). T.C. OCTUBRE 2990

NO DISCRIMINACIÓN. CONSECUENCIAS DE LA 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO EN 
UN PROCESO JURISDICCIONAL, CONFORME AL 
AR TÍCU LO 63 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. T.C. ENERO 3312

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE, 
POR EXTENSIÓN, AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. T.C. ABRIL 2515

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO NO PUGNA CON 
LA IMPOSICIÓN DE VARIAS SANCIONES EN LA RE-
SOLUCIÓN CONCLUSIVA DE UN PROCE DIMIEN TO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. T.C. ABRIL 2516

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO NO SE VULNE-
RA POR EL HECHO DE QUE EN EL JUICIO DE AM-
PARO DIRECTO SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCE DIMIEN TO POR ADVERTIR QUE LA SENTEN-
CIA RECLAMADA FUE DICTADA POR UNA AUTO-
RIDAD INCOMPETENTE POR RAZÓN DE FUERO, AL 
NO SER AQUÉLLA UNA RESOLUCIÓN INCONTRO-
VERTIBLE CON CALIDAD DE COSA JUZGADA. T.C. SEPTIEMBRE 2817

NON BIS IN IDEM. LA VIOLACIÓN A ESTE PRINCI-
PIO SE ACTUALIZA CON LA CONCURRENCIA DE LA 
MISMA CONDUCTA TÍPICA ATRIBUIDA AL INCUL-
PADO EN DISTINTOS PROCESOS, AUN CUANDO 
ESTÉ PREVISTA EN NORMAS DE DIFERENTES EN-
TIDADES FEDERATIVAS O EN DISTINTOS FUEROS. 1a. MARZO 988

NON BIS IN IDEM. NO SE ACTUALIZA UNA TRANS-
GRESIÓN A ESTE PRINCIPIO CUANDO EN UNO DE 
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LOS PROCESOS NO SE HIZO PRONUNCIAMIEN TO 
EN DEFINITIVA SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA CON-
DUCTA DELICTIVA O DE RESPONSABILIDAD PENAL. 1a. MARZO 988

NON BIS IN IDEM. REPARACIÓN CONSTITUCIONAL 
DERIVADA DE LA TRANSGRESIÓN A ESTE PRINCI-
PIO. 1a. MARZO 989

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-184-SCFI-2012, 
PRÁCTICAS COMERCIALES–ELEMENTOS NORMA-
TIVOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRESTA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIO-
NES CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES. SU AR TÍCU LO 5.2.14 NO 
EXCEDE LO DISPUESTO POR LOS AR TÍCU LOS 92 
BIS Y 92 TER DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR. T.C. JUNIO 2949

NORMAS DE CONFLICTO. REGLAS ESPECÍFICAS 
PARA RESOLVERLO ESTABLECIDAS EN EL AR TÍCU-
LO 15 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO. T.C. MARZO 1741

NORMAS DE CONFLICTO. SU FUNCIÓN. T.C. MARZO 1742

NORMAS DISCRIMINATORIAS. PARA DEFINIR SI 
LO SON, ES IRRELEVANTE DETERMINAR SI HUBO 
O NO INTENCIÓN DEL LEGISLADOR DE DISCRIMI-
NAR. P. SEPTIEMBRE 256

NORMAS SANCIONATORIAS DE DERECHO AM-
BIENTAL. DEBEN INTERPRETARSE CONFORME A 
LOS OBJETIVOS DE LA MATERIA Y NO ESTRICTA-
MENTE COMO NORMAS DE DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR. T.C. OCTUBRE 2990

NOTARIO PÚBLICO. NO ES AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO CALCULA, 
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RETIENE Y ENTERA LOS DERECHOS POR INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y LOS IMPUESTOS SOBRE ADQUISICIÓN DE BIE-
NES INMUEBLES Y ADICIONALES, CON MOTIVO DE 
LA FORMALIZACIÓN DE UNA ESCRITURA PÚBLICA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). P.C./J. JULIO 1429

NOTARIOS PÚBLICOS. SU FALLECIMIEN TO TRAE 
COMO CONSECUENCIA NECESARIA, INMEDIATA Y 
DIRECTA LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LA-
BORAL CON LOS TRABAJADORES QUE UTILIZABAN 
PARA EL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
NOTARIAL, SIN QUE PUEDA CONSIDERARSE QUE 
DEBA CONTINUAR CON LA SUCESIÓN DEL DE 
CUJUS, O CON EL NOTARIO QUE SE DESIGNE (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). T.C. FEBRERO 2101

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMI-
NADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU-
RO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NACIO-
NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE 
UBIQUE EL ESTABLECIMIEN TO O CENTRO DE TRA-
BAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRO-
NAL. 2a./J. DICIEMBRE 834

NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. 
LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA PRACTICA-
DA EN UN DOMICILIO QUE CUENTA CON NÚME-
ROS EXTERIOR E INTERIOR, DEBE PRECISAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE, SIN 
QUE SEA NECESARIO PARA SU VALIDEZ QUE SE 
DETALLE SI LA PUERTA ESTABA FRANCA, PUES SI 
TUVO ACCESO A SU INTERIOR, SE PRESUME QUE 
ASÍ FUE, CARECIENDO DE RELEVANCIA SEÑALAR 
SI FUE ATENDIDO POR ALGUNA PERSONA PARA 
ENTRAR. 2a./J. JULIO 650
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NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE INICIO 
DEL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA QUE DEBE 
REALIZARSE CUANDO NO SE ENCUENTRE EN EL 
DOMICILIO LA PERSONA BUSCADA. T.C. ENERO 3365

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
DEBE EFECTUARSE A LA HORA FIJADA EN EL CI-
TATORIO AL QUE HACE REFERENCIA EL AR TÍCU-
LO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
SIN PERJUICIO DE QUE EN EL ACTA RELATIVA SE 
HAGA CONSTAR, ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE 
ÉSTA COMENZÓ A REDACTARSE. 2a./J. MAYO 1214

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
REQUISITOS PARA CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMEN-
TE EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON 
UN TERCERO, SI ÉSTE OMITE PROPORCIONAR SU 
NOMBRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO SEÑALA LA 
RAZÓN POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU RE-
LACIÓN CON EL INTERESADO [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]. 2a./J. ENERO 1211

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL 
AR TÍCU LO 150, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY ADUA-
NERA. EL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA PARA QUE SE REALICE, SÓLO ES NE-
CESARIO CUANDO SE ACTUALIZA LA ÚLTIMA HI-
PÓTESIS DE ESA PORCIÓN NORMATIVA. T.C. JULIO 2173

NOTIFICACIÓN POR LISTA. SI LAS DOS PUBLICA-
CIONES QUE DEBEN REALIZARSE, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL AR TÍCU LO 29 DE LA 
LEY DE AMPARO, SE HACEN EN DIFERENTES DÍAS, 
DEBE ATENDERSE A LA FECHA DE LA ÚLTIMA. T.C. MAYO 2815

NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 46, FRAC-
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIEN TOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
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DE PUEBLA. FORMA DE EFECTUARLA CUANDO NO 
SE ENCUENTRE A LA PERSONA A NOTIFICAR. P.C./J. JUNIO 2051

NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES RESPON-
SABLES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
CONFORME AL AR TÍCU LO 192, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 26, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY 
DE LA MATERIA VIGENTE, LA RELATIVA A LA SENTEN-
CIA DICTADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN, DEBE 
SER REALIZADA POR OFICIO ACOMPAÑADO DEL 
TESTIMONIO CORRESPONDIENTE ÚNICAMENTE 
CUANDO SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTI-
TUCIONAL AL QUEJOSO. T.C. NOVIEMBRE 2399

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. EL INCIDENTE DE NULIDAD ES EL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR LAS 
REALIZADAS EN CUMPLIMIEN TO DEL AUTO QUE 
PREVIENE AL QUEJOSO DE TENER POR NO PRE-
SENTADA LA DEMANDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). P.C./J. OCTUBRE 2276

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
AL ESTAR EXPRESAMENTE PREVISTA LA FORMA DE 
REALIZARLAS EN EL AR TÍCU LO 1390 BIS 10 DEL CÓ-
DIGO DE COMERCIO, NO PROCEDE APLICAR SU-
PLETORIAMENTE OTRA LEGISLACIÓN. 1a. ENERO 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN-
TIL. EL AR TÍCU LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE CO-
MER CIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU REALI-
ZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
AL DEBIDO PROCESO. 1a. ENERO 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
EL AR TÍCU LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO, AL PREVER QUE SÓLO EL EMPLAZAMIEN TO 
SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE, NO VULNE RA 
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LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PREVIA 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO CONTENIDOS EN 
EL AR TÍCU LO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 3366

NOTIFICACIONES EN EL PROCESO PENAL. ARMO-
NIZADO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DE-
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EN ATENCIÓN 
AL MAYOR BENEFICIO DE LAS PARTES, AQUÉLLAS 
SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE). T.C. ENERO 3367

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
PROMOVIDOS POR MÁS DE UN QUEJOSO PRIVA-
DO DE SU LIBERTAD. DEBEN REALIZARSE PERSO-
NALMENTE A CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCU LO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
LA MATERIA, Y NO POR CONDUCTO DE UN REPRE-
SENTANTE COMÚN. T.C. SEPTIEMBRE 2818

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS MERCANTILES. 
LOS AR TÍCU LOS 76 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 78 
DEL SEGUNDO TÍTULO ESPECIAL DENOMINADO 
"DEL TRIBUNAL VIRTUAL" DEL PROPIO ORDE-
NAMIEN TO, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA. 1a. ABRIL 1127

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS MERCANTILES. 
LOS AR TÍCU LOS 76 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 78 
DEL SEGUNDO TÍTULO ESPECIAL DENOMINADO 
"DEL TRIBUNAL VIRTUAL" DEL PROPIO ORDE-
NAMIEN TO, NO VULNERAN LA ESFERA DE COM-
PETENCIAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 1a. ABRIL 1128

NOTIFICACIONES EN LOS PROCE DIMIEN TOS ORA-
LES CIVILES. SUS EFECTOS A LA LUZ DE LOS PRIN-
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CIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALI-
DAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). T.C. JUNIO 2750

NOTIFICACIONES EN MATERIA PENAL. EN ATEN-
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA, SURTEN SUS 
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRAC-
TIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EN ABROGACIÓN PAULATINA). T.C. ENERO 3368

NOTIFICACIONES FISCALES. AL INICIAR ALGUNA 
INSTANCIA O EN EL CURSO DE UN PROCE DIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO DEBE PREFERIRSE EL DOMI-
CILIO SEÑALADO POR EL CONTRIBUYENTE PARA 
RECIBIR AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN SISTEMÁ-
TICA DE LOS AR TÍCU LOS 18 Y 136 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN). T.C. AGOSTO 2661

NOTIFICACIONES PERSONALES. EL AR TÍCU LO 38 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIEN TO ADMI-
NISTRATIVO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUAL-
DAD. 2a. MAYO 1374

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO LA-
BORAL. DEBEN REALIZARSE POR BOLETÍN O POR 
ESTRADOS LAS SUBSECUENTES A LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
FALTA DE PERSONALIDAD, RESPECTO DE QUIEN 
COMPARECIÓ A NOMBRE DE LA PARTE DEMAN-
DADA. 2a./J. ABRIL 1279

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. 
SURTEN EFECTOS EL DÍA EN QUE SE PRACTICAN 
PARA EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA LA PROMO-
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS). P.C./J. MARZO 1486

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA PE-
NAL. PARA EL CÓMPU TO DEL TÉRMINO PARA LA 
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PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
SUR TEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTIQUEN (INTERPRETACIÓN PRO PERSO-
NA DEL AR TÍCU LO 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCE DIMIEN TOS PENALES). T.C. ABRIL 2517

NOTIFICACIONES POR BOLETÍN JUDICIAL DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE-
RAL. EN ÉL DEBE PRECISARSE CUÁNTOS AUTOS O 
RESOLUCIONES SE DICTARON EN UN EXPEDIEN-
TE EL MISMO DÍA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS PRO 
PERSONA Y PRO HOMINE. T.C. ENERO 3370

NOTIFICADORES. POR LA NATURALEZA DEL CAR-
GO QUE DESEMPEÑAN ESTÁN INVESTIDOS DE FE 
PÚBLICA, POR LO QUE NO ESTÁN OBLIGADOS A 
ACREDITAR QUE CUENTAN CON ELLA. T.C. NOVIEMBRE 2400

NULIDAD ABSOLUTA POR FALSEDAD DE FIRMA 
IMPRESA EN UN PAGARÉ (VOUCHER) DERIVADA 
DE UNA COMPRA A TRAVÉS DE UNA TARJETA DE 
CRÉDITO. PROCEDE RECLAMARLA EN LA VÍA ORAL 
MERCANTIL, ATENTO A LA APLICACIÓN SUPLETO-
RIA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 2o. DE LA LEY GE-
NERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
(INTERPRETACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 11/2007). T.C. NOVIEMBRE 2400

NULIDAD DE CONVENIO DE LIQUIDACIÓN EN MA-
TERIA LABORAL. CUESTIONES QUE CORRESPON-
DE PROBAR AL ACTOR (TRABAJADOR), CUANDO 
INTENTA ESTA ACCIÓN RESPECTO DE UNO CELE-
BRADO CON PETRÓLEOS MEXICANOS. T.C./J. NOVIEMBRE 2237

NULIDAD DE CONVENIO DE LIQUIDACIÓN EN MA-
TERIA LABORAL. CUESTIONES QUE CORRESPON-
DEN PROBAR AL ACTOR (TRABAJADOR), CUANDO 
INTENTA ESTA ACCIÓN RESPECTO DE UNO CELE-
BRADO CON PETRÓLEOS MEXICANOS. T.C. JULIO 2174
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NULIDAD DE MARCAS. DEBE PRESUMIRSE VÁLI-
DO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, EL PODER 
OTORGADO EN EL EXTRANJERO A QUIEN TRAMI-
TA LA RESPECTIVA SOLICITUD DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SI EL NOTARIO PÚBLICO DEL 
LUGAR DE ORIGEN CERTIFICÓ LA EXISTENCIA LE-
GAL DE LA PERSONA MORAL EN CUYO NOMBRE 
SE OTORGÓ, ASÍ COMO EL DERECHO DEL OTOR-
GANTE PARA CONFERIRLO. T.C. MARZO 1743

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO DIREC-
TO. CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL INCI-
DENTE RELATIVO, ES IMPROCEDENTE EL RECUR-
SO DE RECLAMACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. JUNIO 1067

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EL HECHO DE QUE EL ACTUARIO JUDI-
CIAL ESTÉ ADSCRITO AL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL QUE RESUELVE EL INCIDENTE RELATIVO, NO 
ES IMPEDIMENTO PARA QUE OFREZCA PRUEBAS 
PARA JUSTIFICAR LA LEGALIDAD DE SU ACTUA-
CIÓN. T.C. ENERO 3370

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA SIGUIENTE ACTUACIÓN EN QUE SE 
COMPAREZCA A PRESENTAR EL INCIDENTE RES-
PECTIVO, DEBE LLEVARLA A CABO EL INTERESA-
DO DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS PREVISTO 
EN EL AR TÍCU LO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCE DIMIEN TOS CIVILES, CONTADO 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE TUVO 
CONOCIMIEN TO O SE OSTENTÓ SABEDOR DE LA 
ACTUACIÓN QUE TILDA DE IRREGULAR. P./J. OCTUBRE 30

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LA-
BORAL. EL TRABAJADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
AGOTAR EL INCIDENTE RELATIVO PREVIAMENTE 
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A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO DIRECTO, EN TÉR-
MINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR TÍCU LO 
171 DE LA LEY DE LA MATERIA, PERO DICHA OBLI-
GACIÓN SUBSISTE PARA EL PATRÓN (INAPLICA-
BILIDAD PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
65/2002). T.C./J. JULIO 1970

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LA-
BORAL. EL TRABAJADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
AGOTAR EL INCIDENTE RELATIVO PREVIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO DIRECTO, EN TÉR-
MINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR TÍCU LO 
171 DE LA LEY DE LA MATERIA, PERO DICHA OBLI-
GACIÓN SUBSISTE PARA EL PATRÓN (INAPLICA-
BILIDAD PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
65/2002). T.C. ABRIL 2518

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LA-
BORAL. SI CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLA-
RA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RELATIVO EL 
QUEJOSO PROMUEVE AMPARO INDIRECTO, AR-
GUMENTANDO QUE EL FALLO NOTIFICADO POR 
BOLETÍN ES DE FECHA DISTINTA A LA DEL LAUDO 
QUE SE DICTÓ EN EL JUICIO LABORAL DE DONDE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO Y EL JUEZ DE DIS-
TRITO DESESTIMA TAL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
POR CONSIDERAR QUE NO AFECTA LA LEGALIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL REVISOR ESTÁ 
LEGITIMADO PARA ESTUDIAR EL AGRAVIO EN EL 
QUE SE CUESTIONA ESA DETERMINACIÓN. T.C. MAYO 2815

NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETA-
CIÓN CONFORME AL PRINCIPIO DE INTERPRE-
TACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA DE LA 
EXPRESIÓN "SIGUIENTE ACTUACIÓN", A QUE SE 
REFIERE EL AR TÍCU LO 68 DE LA LEY DE AMPARO, 
A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA 
PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO. P.C./J. JUNIO 2081
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NULIDAD DE REGISTRO MARCARIO. CUANDO SE 
ALEGA LA FALSEDAD DE LA FECHA DEL PRIMER 
USO DE LA MARCA, CORRESPONDE AL ACTOR 
LA CARGA DE ACREDITAR LOS HECHOS CONSTI-
TUTIVOS DE SU ACCIÓN. P.C./J. JULIO 1445

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN LOS 
AR TÍCU LOS 122 Y 140 DE LA LEY DE AMPARO. SUS 
DIFERENCIAS. T.C. NOVIEMBRE 2403

OBLIGACIONES MERCANTILES. MOMENTO EN QUE 
COMIENZAN LOS EFECTOS DE LA MOROSIDAD EN 
SU CUMPLIMIEN TO CUANDO SE CONTRAEN SIN 
TÉRMINO PREFIJADO POR LAS PARTES O POR 
LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 1a./J. OCTUBRE 491

OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD EN EL 
PROCE DIMIEN TO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO RESPECTO DE PRÁCTICAS MO-
NOPÓLICAS ABSOLUTAS. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DE CORRER TRASLADO CON EL EXPEDIENTE COM-
PLETO QUE LO RESPALDA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). T.C. NOVIEMBRE 2404

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN 
CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS 
PROBATORIAS, CUANDO LA CAUSA DEL DESPIDO 
ES EL EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, QUE OBLI-
GA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
TOMAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA PERSO-
NAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. T.C. OCTUBRE 2993

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. CONTRA LA INDE-
BIDA NOTIFICACIÓN DEL PROVEÍDO EN QUE SE 
PROPONE, EL TRABAJADOR NO ESTÁ OBLIGADO 
A AGOTAR EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFI-
CACIONES, ANTES DE ACUDIR AL AMPARO DIREC TO. T.C. MARZO 1745
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OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. CONTRA SU CALI-
FICACIÓN PROVISIONAL HECHA POR LA JUNTA 
DENTRO DE LA AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013). T.C. MAYO 2817

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. CUANDO EL PATRÓN 
LO OFRECE CON UNA JORNADA APARENTE-
MENTE DISCONTINUA, SIN ESPECIFICAR QUE EL 
LAPSO INTERMEDIO SE TOMARÁ FUERA DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE TRABAJO, DEBE 
CONSIDERARSE COMO TIEMPO EFECTIVO DE LA 
JORNADA DE TRABAJO. T.C. AGOSTO 2663

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. CUANDO SE 
FORMULA CON UNA JORNADA MENOR A LA 
ALEGADA EN LA DEMANDA, QUE ESTÁ EN EL PA-
RÁMETRO MÁXIMO LEGAL SEMANAL, AL TRABA-
JADOR QUE PERCIBE UN SALARIO QUE COM-
PRENDE EL PAGO DE COMISIONES SOBRE EL 
VALOR DE LA MERCANCÍA VENDIDA O COLOCADA, 
ES DE BUENA FE, SALVO QUE SEA INFERIOR A ESE 
MÁXIMO LEGAL. 2a./J. AGOSTO 1149

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. EL HECHO DE QUE 
SE REALICE CON UNA DIFERENCIA SALARIAL 
MÍNIMA DE ALGUNOS CENTAVOS DIARIOS, NO 
ES MOTIVO PARA CALIFICARLO DE MALA FE, AL 
NO MO DIFICARSE LAS CONDICIONES FUNDAMEN-
TALES DE TRABAJO, NI DEPRECIARSE LA CAPA-
CIDAD ECONÓMICA DEL TRABAJADOR. P.C./J. FEBRERO 1507

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. EL REALIZADO EN 
OTRO JUICIO LABORAL EN EL QUE SE RECLAMÓ 
EL DESPIDO INJUSTIFICADO, POR SÍ SOLO, ES 
INSUFICIENTE PARA ESTIMAR QUE EL TRABA-
JADOR GENERÓ DERECHOS PARA EL PAGO DE 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, 



2330 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

YA QUE SON NECESARIAS LA ACEPTACIÓN DE 
ESA OFERTA Y LA MATERIALIZACIÓN DE LA RE-
INSTALACIÓN. T.C. FEBRERO 2103

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. ES DE BUENA FE 
CUANDO SE HAGA EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO, AUNQUE SE 
PROPONGA EN UN DOMICILIO DISTINTO AL SEÑA-
LADO POR EL ACTOR, SIEMPRE Y CUANDO SE 
DEMUESTRE QUE EL EMPLEADO FUE CONTRA-
TADO EN EL LUGAR OFERTADO. T.C. ENERO 3373

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO LA PATRONAL, AL ABSOLVER LA PRUEBA 
CONFESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXISTEN-
CIA DE LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, 
PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE 
PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, LO QUE REFLEJA UNA CONDUCTA 
PROCESAL INDEBIDA. P.C./J. DICIEMBRE 1320

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
AL HACERLO EL PATRÓN NO RECONOCE QUE LA 
RELACIÓN LABORAL TERMINÓ O SE SUSPENDIÓ, 
NO ACLARA LA CAUSA Y TAMPOCO SEÑALA LA 
FECHA EN LA QUE OCURRIÓ. T.C. AGOSTO 2664

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. ES INOPERANTE 
CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA EL PAGO DE 
SALARIOS DEVENGADOS DE CASI UN MES ANTE-
RIOR A LA FECHA EN QUE UBICA EL DESPIDO, Y 
EL PATRÓN NO ACREDITA QUE AQUÉL DEJÓ DE 
PRESENTARSE A LABORAR DESDE ENTONCES. T.C. AGOSTO 2664

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. EXISTE LA INTEN-
CIÓN DE FORMULARLO SI EL PATRÓN RATIFICA 
EN FORMA GENÉRICA EL ESCRITO DE CONTESTA-
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CIÓN QUE LO CONTIENE DURANTE LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCU LO 878 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. MARZO 1224

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. LA CONDENA DE 
SALARIOS DEVENGADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE EL DEMANDADO SEÑALÓ QUE EL ACTOR 
DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR, LO HACEN 
INOPERANTE PARA REVERTIR LA CARGA PROBA-
TORIA AL TRABAJADOR, AL RESULTAR MÁS VERO-
SÍMIL LA VERSIÓN DEL ACTOR. T.C./J. MAYO 2484

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. LA DETERMINACIÓN 
DE LA JUNTA DE QUE EXISTE RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA POR LOS DEMANDADOS QUE NEGA-
RON LA RELACIÓN LABORAL, ES INSUFICIENTE 
PARA ESTABLECER QUE LA PROPUESTA DE TRA-
BAJO REALIZADA POR QUIEN ACEPTÓ EL VÍNCU-
LO ES DE MALA FE. T.C. OCTUBRE 2994

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. LA FALTA DE PRO-
PUESTA DE ALGUNO DE LOS SUJETOS QUE CON-
FORMAN EL ENTE PATRONAL, A QUIEN SE LE 
TUVO POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SEN-
TIDO AFIRMATIVO, BASTARÁ PARA CONSIDE-
RARLO INOPERANTE. T.C. MAYO 2818

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. PARA SU CALIFICA-
CIÓN CUANDO SE PROPONE CON UNA JORNADA 
ESPECIAL, ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN LA 
DEMUESTRE, SI EL TRABAJADOR RECONOCE QUE 
SU HORARIO REBASABA EL LÍMITE LEGAL DIA-
RIO, PERO CON AQUÉL NO SE VARÍA LA HORA 
DE ENTRADA. T.C. ABRIL 2521

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO TRATÁNDOSE DE 
CHOFERES DE AUTOTRANSPORTE PRIVADO. NO 
PUEDE CALIFICARSE DE MALA FE SI SE OFRECE 
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CON LA JORNADA LEGAL, AUNQUE EL TRABA JA-
DOR ADUZCA REDUCCIÓN EN SUS INGRESOS POR 
NO PODER LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO. T.C. MAYO 2819

OFRECIMIEN TO DEL TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO SE PROPONE CON EL SALARIO QUE 
ADU JO EL TRABAJADOR EN SU DEMANDA, IN-
CLUYENDO VALES DE DESPENSA CANJEABLES 
EN EL GRUPO EMPRESARIAL AL QUE PERTENECE, 
POR TRANSGREDIR EL DERECHO DE PROTEC-
CIÓN AL SALARIO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, INCISO E), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. JULIO 2175

OFRECIMIEN TO DEL TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
EN JORNADAS DE LABORES CONTINUAS SE PRO-
PONE DEJANDO AL TRABAJADOR LA ELECCIÓN 
DEL MOMENTO EN QUE DEBE DISFRUTAR DE 
SU DESCANSO Y TOMAR ALIMENTOS FUERA DEL 
CENTRO DE TRABAJO. T.C. SEPTIEMBRE 2821

OLIGOPOLIO COOPERATIVO O COLUSIVO. CARAC-
TERÍSTICAS QUE PUEDEN EVIDENCIARLO COMO 
UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). T.C. NOVIEMBRE 2404

OMISIÓN LEGISLATIVA. ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RELATIVA A QUE 
EL ARTÍCU LO 46-A, PÁRRAFO PRIMERO Y APAR-
TADO B, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE LA FISCALIZADORA 
DE ACREDITAR AL CONTRIBUYENTE AUDITADO 
QUE SOLICITÓ INFORMACIÓN A UNA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA O ADUANERA DE OTRO PAÍS Y QUE 
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ÉSTA SE RELACIONA CON EL OBJETO DE LA REVI-
SIÓN DE GABINETE O VISITA DOMICILIARIA QUE 
SE LE PRACTICA. T.C. SEPTIEMBRE 2822

OMISIÓN LEGISLATIVA. NO SE CONFIGURA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN POR 
ESA CAUSA, CUANDO EL QUEJOSO PRETENDE QUE 
SE REPARE LA FALTA DE PREVISIÓN DE DETERMI-
NADAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE LE DEPARA-
RÍAN UN BENEFICIO. T.C. MAYO 2820

OMISIÓN LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA. HIPÓ-
TESIS EN QUE ES PROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO. T.C. OCTUBRE 2995

OMISIÓN LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA. SU RE-
CLAMO NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DE LA DE-
MANDA DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 2996

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. PARA ACREDITAR EL CUERPO DE ESTE 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 400 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA CON QUE NO 
SE DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA DE 
ÉSTOS Y EXISTAN INDICIOS FUNDADOS DE SU 
DUDOSA PROCEDENCIA. T.C. MAYO 2821

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EJECUTARLA, LA 
AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A PRESENTAR, SIN 
DILACIÓN, A LA PERSONA APREHENDIDA ANTE 
EL JUEZ QUE LA ORDENA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. DICIEMBRE 371

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EMITIRLA EL JUEZ 
ESTÁ LEGITIMADO PARA HACER UNA CORRECTA 
CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS HECHOS MATERIA 
DE LA ACCIÓN PENAL AL SUPUESTO DELICTIVO 
QUE CORRESPONDA, SIEMPRE QUE AL REALI-
ZARLO, NO VARÍE LOS CONTENIDOS EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN. T.C. ENERO 3373

ORDEN DE APREHENSIÓN. CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE GIRARLA PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, POR LO QUE SI LA SUSTAN-
CIACIÓN DEL JUICIO RESPECTIVO SE TRAMITÓ 
INCORRECTAMENTE EN LA VÍA DIRECTA, EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRESPON-
DIENTE DEBE DECLARAR SU LEGAL INCOMPETEN-
CIA Y REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
DISTRITO QUE DEBA CONOCER DEL CASO. T.C. ABRIL 2522

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE EJECUTA 
EN CONTRA DE UNA PERSONA RECLUÍDA EN 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTINTA A LA DEL 
JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES DEBEN APE-
GARSE AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ PROTEGIDO 
POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (INTERPRETACIÓN DEL TEXTO 
VIGENTE ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIO-
NAL EN MATERIA PROCESAL PENAL DE 18 JUNIO 
DE 2008). 1a. DICIEMBRE 372

ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA RE-
FORMA CONSTITUCIONAL QUE ORDENA INME-
DIATEZ EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA 
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REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PRO-
CESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 2008). 1a. DICIEMBRE 373

ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA CUMPLIR CON 
EL DEBER DE "PONER AL INCULPADO A DISPOSI-
CIÓN DEL JUEZ", ES NECESARIO QUE AQUÉL SE 
ENCUENTRE REAL Y JURÍDICAMENTE AL ALCANCE 
DEL JUZGADOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. DICIEMBRE 375

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRE-
SENTACIÓN CONTRA UN INCULPADO EN UNA IN-
VESTIGACIÓN MINISTERIAL. ES ILEGAL CUANDO 
EXCEDE LOS EFECTOS JURÍDICOS PARA LOS QUE 
FUE EMITIDA. 1a. JUNIO 697

ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(FICHA SIGNALÉTICA). AL SER UNA DISPOSICIÓN 
CON FINES ADMINISTRATIVOS DE CONTROL QUE 
DERIVA, POR MINISTERIO DE LEY, DEL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, Y NO UNA SANCIÓN, 
EL QUE SE ORDENE QUE SE RECABE SIN PETI-
CIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD PRO-
CESAL Y CONTRADICCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2406

ORDEN DE LANZAMIEN TO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PRE-
VISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A 
LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO TER-
CERO DE DICHA FRACCIÓN. T.C. MAYO 2821
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCU LO 126 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA. T.C. JUNIO 2951

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE 
EMITE SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORI-
DAD JUDICIAL RECTORA, AUN CUANDO SÓLO SE 
AFECTE LA LIBERTAD PERSONAL DE MANERA 
INDIRECTA. 1a./J. NOVIEMBRE 865

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. SI SE CONCEDIÓ EL AMPARO 
POR ESTIMARSE QUE SE EMITIÓ POR UNA AUTO-
RIDAD INCOMPETENTE, LA PROTECCIÓN CONS TI-
TUCIONAL DEBE SER PARA EL EFECTO DE DEJARLA 
INSUBSISTENTE Y REGRESAR AL QUEJOSO AL 
LUGAR DONDE SE ENCONTRABA RECLUIDO PRE-
VIAMENTE A SU EMISIÓN. T.C./J. OCTUBRE 2610

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUG-
NARSE EN AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO 
DE SU DICTADO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POS-
TERIORIDAD CON MOTIVO DE ACTOS POSTERIO-
RES, COMO POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN DE 
LAS ACTAS PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]. P.C./J. ENERO 2414

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMI-
NADO AGUA DE HERMOSILLO, SONORA. ES AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO SE RECLAMA DE ÉSTE EL COBRO POR 
EL SERVICIO DE AGUA POTABLE O LA SANCIÓN 
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QUE IMPUSO POR UTILIZAR ESE LÍQUIDO PARA 
USOS DIVERSOS A LOS CONTRATADOS. T.C. OCTUBRE 2996

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR 
SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA SUJETAR 
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES A LA LEY DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUN-
TAMIEN TOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DE ESA ENTIDAD. 2a./J. NOVIEMBRE 963

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LO-
CALES. EL ARTÍCU LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LA-
BORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA JA-
DO RES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCU LO 123 CONSTITUCIONAL, IN-
CLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 
DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE 
ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. 2a./J. NOVIEMBRE 1006

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCU LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LA-
BORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCU LO 123 CONSTITUCIONAL, IN-
CLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 
DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE 
ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. 2a. JUNIO 1210



2338 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
PARA TENER POR RECONOCIDA LA PERSONALI-
DAD DE QUIEN COMPARECE AL JUICIO LABORAL 
EN SU REPRESENTACIÓN, ES SUFICIENTE QUE SE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCU LO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 2a./J. ENERO 1245

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 88 DE LA LEY GENE-
RAL RELATIVA VIGENTE EN 2013, VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. SEPTIEMBRE 844

ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ANTE LA INEXISTENCIA DE UN TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA EN-
TIDAD Y ATENTO A LOS DERECHOS HUMANOS DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN Y A UN RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO TIENEN COMPETENCIA PARA 
RESOLVER DE LOS CONFLICTOS DE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA. T.C. OCTUBRE 2997

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPE-
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES. SON COMPETENTES PARA CO-
NOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS 
RECURSOS CUANDO EL ACTO RECLAMADO CON-
SISTE EN LA DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE 
UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 2a./J. ENERO 1322

ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCAN-
CES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS ACTOS. T.C. MAYO 2743

PAGARÉ. AUN CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN 
REBELDÍA, EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE PROTEGER Y GARANTIZAR OFICIOSAMENTE 
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EL DERECHO HUMANO DEL ENJUICIADO A NO 
SUFRIR USURA. T.C./J. ENERO 3054

PAGARÉ. ES DE VENCIMIEN TO A CIERTO TIEMPO 
FECHA Y NO A LA VISTA, CUANDO EN ÉL SE 
PACTA COMO FECHA DE PAGO UN MES Y UN AÑO, 
Y SE COMPU TA EL PLAZO DE PAGO A PARTIR DE 
LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. T.C. AGOSTO 2667

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS 
INTERESES ESTIPULADOS, NO EXIGE QUE TO-
DOS LOS PARÁMETROS GUÍA O LA CONDICIÓN 
SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR ACREDITADOS EN 
LA CALIFICACIÓN DE USURA, PARA PROCEDER A 
SU REDUCCIÓN PRUDENCIAL. 1a./J. NOVIEMBRE 867

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS 
INTERESES ESTIPULADOS PERMITE TENER EN 
CUENTA LOS PARÁMETROS GUÍA QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS. 1a./J. NOVIEMBRE 869

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LOS CONDÓ-
MINOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
ESA ACCIÓN, CUANDO SE EFECTÚEN CONSTRUC-
CIONES EN ÁREAS COMUNES, QUE AFECTEN SU 
PROPIEDAD. T.C. ENERO 3375

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR 
TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO 
INNECESARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU 
DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. P.C./J. DICIEMBRE 1364

PAGO DE PERJUICIOS DERIVADO DE UN HECHO 
ILÍCITO. SI EN LA SENTENCIA LA CONDENA SE DE-
CRETA GENÉRICAMENTE, LA INTERLOCUTORIA QUE 
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LIQUIDA LA DEFINITIVA NO PUEDE ALTERAR ESE 
ASPECTO DE LA LITIS A SOLIDARIA, AL NO ESTAR 
AUTORIZADO POR LA LEY. T.C. JUNIO 2953

PANDILLA. SE ACTUALIZA ESTA CALIFICATIVA, PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 252 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE ENTRE LOS PARTICIPANTES DEL 
DELITO EXISTA UN VÍNCU LO FRATERNAL O DE 
PARENTESCO Y POR ESTE MOTIVO SE REÚNAN 
ESPONTÁNEA O HABITUALMENTE. T.C. JUNIO 2953

PARCELA "SIN ASIGNAR". EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO NO ESTÁ FACULTADO PARA RESOLVER 
EL FONDO, SI NO MEDIÓ POR PARTE DEL INTERE-
SADO UNA PETICIÓN PREVIA A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE EJIDATARIOS. T.C. SEPTIEMBRE 2825

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FE-
DERAL. EL ARTÍCU LO 213, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
RELATIVA, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCU LO 5o., PRI-
MER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2523

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FE-
DERAL. LA INCOMPATIBILIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 213, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA 
IMPLICA RESPONSABILIDAD SÓLO PARA EL REPRE-
SENTANTE CIUDADANO Y NO PARA EL SERVIDOR 
PÚBLICO. T.C. FEBRERO 2105

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. PARA RECLA-
MAR EN AMPARO LOS ARTÍCU LOS 128 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y 9 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, AL NO INTEGRAR ÉS-
TOS UN SISTEMA NORMATIVO PARA DETERMINAR 
LA BASE PARA EL CÁLCU LO DE AQUÉLLA, DEBEN 
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IMPUGNARSE A PARTIR DE SU VIGENCIA PAR-
TICULAR, O BIEN, ACREDITARSE EL ACTO CON-
CRETO DE APLICACIÓN DE CADA UNO. T.C. NOVIEMBRE 2409

PARTICULAR CON CALIDAD DE AUTORIDAD RES-
PONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. LO ES EL DIRECTOR DE UNA ESCUELA 
PRIVADA DE EDUCACIÓN BÁSICA QUE NIEGA 
LA INSCRIPCIÓN DE UN NIÑO EN ESA INSTITUCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2410

PATENTE. EL PRINCIPIO DE UNIDAD INVENTIVA, 
CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 43 DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO CONSTITUYE UN 
MÉTODO PARA DEFINIR SI UN PARTICULAR HA 
INVADIDO EN PERJUICIO DEL TITULAR LOS DERE-
CHOS QUE DERIVAN DE ESA EXCLUSIVIDAD EN 
UN PROCEDIMIEN TO DE INFRACCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2411

PATENTE. LA DESTRUCCIÓN RETROACTIVA DE SUS 
EFECTOS, EN RAZÓN DE SU ANULACIÓN, SE LI-
MITA RESPECTO DEL DERECHO DE EXCLUSIÓN 
QUE OTORGA Y, POR TANTO, NO ELIMINA LA PRE-
SUNCIÓN DE LEGALIDAD DE SU EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL MIENTRAS ESTUVO VIGENTE. T.C. FEBRERO 2105

PATENTE. LA INTERPRETACIÓN PERIFÉRICA, POR 
IDENTIDAD O POR EQUIVALENCIA, CONSTITUYE UN 
MÉTODO PARA DEFINIR SI UN TERCERO HA INVA-
DIDO EN PERJUICIO DE SU TITULAR LOS DERE-
CHOS QUE DERIVAN DE ESA EXCLUSIVIDAD DEN-
TRO DE UN PROCEDIMIEN TO DE INFRACCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2412

PATENTE O NOMBRAMIEN TO DE GRADO. EL AS-
CENSO AL GRADO INMEDIATO CUANDO EL MILI-
TAR PASE A SITUACIÓN DE RETIRO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
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SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA-
DAS MEXICANAS, NO DA LUGAR A SU EXPEDICIÓN. T.C. ENERO 3376

PATERNIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIEN TO POR 
DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIEN TO, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS SUS-
TANTIVOS DEL MENOR QUE PROMOVIÓ AQUELLA 
ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN. T.C. MAYO 2823

PATRIA POTESTAD. AL ANALIZAR LA DEMANDA DE 
SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 628, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
EL JUEZ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DEL IN-
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a. ENERO 972

PATRIA POTESTAD. EN LA ACCIÓN DE PÉRDIDA 
BASTA LA AFIRMACIÓN DE LA ACTORA DE QUE 
EL DEMANDADO HA INCUMPLIDO COMPLETA 
E INJUSTIFICADAMENTE CON LAS OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS DEL MENOR POR MÁS DE NOVENTA 
DÍAS, PARA QUE CORRESPONDA AL OBLIGADO 
LA CARGA DE DEMOSTRAR SU CUMPLIMIEN TO. T.C. JULIO 2177

PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA NO ESTÁ CONDI-
CIONADA A QUE LA PERSONA QUE LA EJERCE 
COMPROMETA LA SALUD, LA SEGURIDAD O EL 
DESARROLLO DE LOS HIJOS, SINO A LA POSIBI-
LIDAD DE QUE ELLO OCURRA CON MOTIVO DEL 
ABANDONO DE SUS DEBERES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). T.C. JUNIO 2954

PATRÓN PROPIETARIO O RESPONSABLE DEL 
CEN TRO DE TRABAJO. CUANDO SE DESCONOCE 
SU IDENTIDAD, LA JUNTA DEBE ORDENAR SU 
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IN VESTIGACIÓN UNA VEZ AGOTADA LA INSTRUC-
CIÓN Y PREVIO AL DICTADO DEL LAUDO. P.C./J. AGOSTO 2045

PEDIMENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. 
NO ES OBLIGATORIO ATENDERLO EN LA SENTEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C./J. ABRIL 2071

PENA CONVENCIONAL CIVIL. LE SON APLICABLES 
LAS MISMAS REGLAS QUE OPERAN PARA LOS 
INTERESES MORATORIOS EN MATERIA MERCAN-
TIL, CUANDO ÉSTOS SON USURARIOS. T.C. NOVIEMBRE 2413

PENA MÍNIMA. EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RE-
SOLVER EL AMPARO DIRECTO ESTÁ FACULTADO 
PARA ORDENAR AL TRIBUNAL DE APELACIÓN SU 
IMPOSICIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS 
ASPECTOS FAVORABLES DEL SENTENCIADO. T.C. NOVIEMBRE 2465

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DESIGNACIÓN 
DEL LUGAR EN EL QUE HABRÁ DE COMPURGARSE, 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE FORMA 
PARTE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS PE-
NAS Y, POR LO TANTO, SU DEFINICIÓN ES COM-
PETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL. 1a./J. NOVIEMBRE 871

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. SI PARA PRESCIN-
DIR DE ELLA O SUSTITUIRLA POR UNA MENOS 
GRAVE O POR UNA MEDIDA DE SEGURIDAD, EL 
JUEZ DE EJECUCIÓN CONSIDERA QUE EL DICTA-
MEN MÉDICO DESAHOGADO EN LA AUDIENCIA 
CORRESPONDIENTE, ES INSUFICIENTE PARA ACRE-
DITAR FEHACIENTEMENTE EL ESTADO DE SALUD 
DEL SENTENCIADO, DEBE ORDENAR LA PRÁC-
TICA DE MÁS DICTÁMENES A EFECTO DE CONO-
CER CON CERTEZA EL VERDADERO ESTADO DE 
SALUD DE AQUÉL, YA QUE NO HACERLO, CON-
TRAVIENE LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y DE-
FENSA Y PROCEDE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
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PROCEDIMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). T.C. SEPTIEMBRE 2826

PENA. SU DISMINUCIÓN EN UNA MITAD, PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 82 BIS DEL CÓDIGO DE 
DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA (AC-
TUAL CÓDIGO PENAL), EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2014, 
PROCEDE EN FAVOR DEL SENTENCIADO POR EL 
DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN 
SU MODALIDAD DE SECUESTRO, TIPIFICADO Y 
SANCIONADO POR EL DIVERSO 302 BIS, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, AL NO 
ESTAR SEÑALADO ESTE ILÍCITO COMO GRAVE 
– POR OMISIÓN LEGISLATIVA–, EN EL ARTÍCU LO 
69, INCISO J, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA 
DICHA ENTIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2827

PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS 
MAYORES DE SESENTA Y OCHO AÑOS RESIDEN-
TES EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE 
BAJA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE, PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 32, FRACCIÓN I, DEL REGLA-
MENTO DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO 
RELATIVO, SI NO SE ENCONTRÓ FÍSICAMENTE AL 
DERECHOHABIENTE EN EL DOMICILIO QUE SE-
ÑALÓ COMO SUYO, PERO EXISTEN INDICIOS DE 
QUE SÍ LO ES. T.C. SEPTIEMBRE 2828

PENSIÓN ALIMENTICIA. CUESTIONES A CONSIDE-
RAR PARA SU FIJACIÓN ATENDIENDO AL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2851

PENSIÓN ALIMENTICIA. DIFERENCIAS ENTRE SU 
CANCELACIÓN Y SU CESACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 2668
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PENSIÓN ALIMENTICIA. EN LOS JUICIOS DE DIVOR-
CIO, LA CONDENA A SU PAGO DEBE HACERSE 
CONFORME A LAS DIRECTRICES QUE AL EFECTO 
ESTABLECE EL ARTÍCU LO 162 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ES DECIR, ATENTO 
AL ESTADO DE NECESIDAD MANIFIESTA DE CUAL-
QUIERA DE LOS CÓNYUGES, AL MOMENTO DE 
DECRETARSE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCU LO 
MATRIMONIAL [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 
AISLADA 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.)]. T.C. OCTUBRE 2999

PENSIÓN ALIMENTICIA. POR REGLA GENERAL 
SU PAGO ES RETROACTIVO AL MOMENTO DEL 
NACIMIEN TO DEL MENOR, SALVO QUE NO HAYA 
PRUEBA DIRECTA DEL CONOCIMIEN TO DEL EM-
BARAZO Y DE AQUÉL, POR LO QUE DICHO PAGO 
SERÁ A PARTIR DE QUE EL DEUDOR ALIMEN-
TARIO FUE EMPLAZADO AL JUICIO NATURAL, AL 
CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
DE FILIACIÓN O LA SENTENCIA CONSTITUTIVA DE 
PATERNIDAD.  T.C. OCTUBRE 3000

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA IN-
TERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA, 
NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO DICHA ME-
DIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE 
EL ABUELO NO TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIA-
RIA DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). P.C./J. MAYO 2148

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. PROCEDE 
SU CANCELACIÓN SI NO SE DEMUESTRA PLENA-
MENTE CON LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL EL 
VÍNCU LO DE PARENTESCO QUE UNE AL DEUDOR 
CON EL ACREEDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ) (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2005). T.C. SEPTIEMBRE 2852
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PENSIÓN ALIMENTICIA. SI SE ACREDITA QUE QUIEN 
LA RECIBE VIVE EN CONCUBINATO CON OTRA 
PERSONA DISTINTA AL DEUDOR ALIMENTARIO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE CESACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 419 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO, INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU. T.C. ENERO 3377

PENSIÓN ALIMENTICIA. SI SE DEMANDA SU CAN-
CELACIÓN PORQUE DESAPARECIÓ EL VÍNCU LO 
MATRIMONIAL QUE LE DIO ORIGEN Y EN EL JUI-
CIO DE DIVORCIO NO SE DECRETÓ EL PAGO DE 
AQUÉLLA A FAVOR DE LA ACREEDORA ALIMEN-
TARIA, NO ES EXIGIBLE ESA OBLIGACIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 2669

PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
PARA OBTENERLA Y RECONOCER LAS COTIZA-
CIONES SEMANALES AL RÉGIMEN DEL SEGURO 
SOCIAL GENERADAS ANTES DE QUE EL TRABA-
JADOR CAUSÓ BAJA, CUANDO SU REINGRESO 
OCURRA DESPUÉS DE 6 AÑOS, ES NECESARIO 
ACREDITAR OTRAS 52 COTIZACIONES SEMANA-
LES EN EL NUEVO ASEGURAMIEN TO. P.C./J. NOVIEMBRE 1882

PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI 
SU MONTO SE CALCULA CON BASE EN EL SALA-
RIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN LA FECHA DE SU OTORGAMIEN TO, ES 
IMPROCEDENTE INCLUIR EL CONCEPTO DE 
AYUDAS ASISTENCIALES, AL ENCONTRARSE COM-
PRENDIDO EN AQUÉL (ARTÍCU LO 168 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 1997). T.C. FEBRERO 2106

PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS. CUANDO EL TRABAJADOR SE ACO-
GIÓ AL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 66 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
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ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, 
DEBE ATENDERSE A LA EDAD MÍNIMA REQUE-
RIDA EN ESA NORMATIVA Y NO A LA FIJADA EN 
LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 2a./J. JULIO 685

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCU LO 154, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, 
QUE ESTABLECE COMO CONDICIÓN PARA SU 
OTORGAMIEN TO QUE HAYA TRANSCURRIDO UN 
AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 
CON EL ASEGURADO, CUANDO A SU REALIZA-
CIÓN ÉSTE CUENTE CON MÁS DE 55 AÑOS DE 
EDAD, CONTIENE UNA DISTINCIÓN BASADA EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. T.C. SEPTIEMBRE 2853

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
APLICACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL FONDO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES. 2a./J. ENERO 1361

PENSIÓN JUBILATORIA. EL ALCANCE DE SU PRO-
TECCIÓN CONTRA EL EMBARGO, OTORGADA EN 
LA FRACCIÓN VIII, APARTADO A, DEL ARTÍCU LO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTÁ DELI-
MITADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 10 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. T.C. AGOSTO 2669

PENSIÓN JUBILATORIA. SALARIO QUE DEBE TO-
MARSE EN CUENTA PARA FIJAR SU MONTO 
CUANDO EL TRABAJADOR ESTÁ EN ACTIVO, DES-
EMPEÑÁNDOSE EN UN PUESTO INTERINO Y 
REGRESA AL ORDINARIO DE BASE DENTRO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES 
EL QUE SE ENCUENTRA VIGENTE AL PRONUN-
CIARSE LAUDO QUE LA DECLARA PROCEDENTE. T.C. NOVIEMBRE 2466

PENSIÓN POR ASCENDENCIA. CUANDO SU MONTO 
SEA INFERIOR A UN SALARIO MÍNIMO GENERAL 
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VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, DEBE INCRE-
MENTARSE HASTA IGUALARLO. T.C. MARZO 1747

PENSIÓN POR ASCENDENCIA. DEBE PAGARSE 
A PARTIR DE LA FECHA DE LA MUERTE DEL TRA-
BAJADOR. T.C. MARZO 1747

PENSIÓN POR ASCENDENCIA. PARA SU CÁLCU LO 
NO DEBEN CONSIDERARSE LAS ASIGNACIONES 
FAMILIARES NI LA AYUDA ASISTENCIAL. T.C. JULIO 2177

PENSIÓN POR ASCENDENCIA. PROCEDE CUANDO 
EL TRABAJADOR EN ACTIVO FALLECE COMO CON-
SECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO, IN-
DEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE SEMANAS 
COTIZADAS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
SEGURO SOCIAL. T.C. MARZO 1748

PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE. EL ARTÍCU-
LO 38, PÁRRAFO PRIMERO, DEL REGLAMENTO 
PARA EL OTORGAMIEN TO DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL AR-
TÍCU LO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE-
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO, AL ESTABLECER QUE SU 
PAGO PROCEDE A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE DICHO ORGANISMO RECIBA LA SOLICITUD 
RESPECTIVA, NO PROHÍBE A LOS BENEFICIARIOS 
PERCIBIR LAS CANTIDADES GENERADAS CON 
ANTERIORIDAD QUE NO HAYAN SIDO PAGADAS. T.C. MARZO 1749

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
AL RESOLVER LA JUNTA SOBRE EL AJUSTE EN LA 
CUANTIFICACIÓN DE SU PAGO, DEBE ATENDER 
EL LÍMITE SUPERIOR PREVISTO EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 33 DE LA LEY DEL SE-
GURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO 
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DE 1997, SIN QUE REPRESENTE OBSTÁCU LO AL-
GUNO QUE EL DEMANDADO NO SE HUBIERE 
EXCEPCIONADO EN ESE SENTIDO. 2a./J. FEBRERO 913

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
HIPÓTESIS EN LA QUE ES IMPROCEDENTE DECRE-
TAR CONDENA RESPECTO DE LAS ASIGNACIO-
NES FAMILIARES, AL ENCONTRARSE INCLUIDAS 
EN EL CÁLCU LO DE AQUÉLLA (APLICACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 168 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA). T.C. NOVIEMBRE 2467

PENSIÓN POR FALLECIMIEN TO A CONSECUENCIA 
DE UN RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCU LO 5, FRAC-
CIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL IMPONER 
A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS EL REQUISITO DE TENER SESENTA 
AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE BENEFI-
CIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS DE 
IGUALDAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL. T.C. DICIEMBRE 1797

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMA-
NENTE. SU REVALUACIÓN ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE FUNDA EN LA MISMA FRACCIÓN DEL 
ARTÍCU LO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
CON BASE EN LA CUAL, PREVIAMENTE, SE CON-
CEDIÓ Y RECONOCIÓ EL PORCENTAJE MÁXIMO 
PREVISTO EN ELLA. T.C. MAYO 2823

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE, PAR-
CIAL O TOTAL. LOS ASEGURADOS QUE LA OBTEN-
GAN CONFORME A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, NO TIE-
NEN DERECHO A DISPONER DE LOS RECURSOS 
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ACUMULADOS EN LAS SUBCUENTAS DE CESAN-
TÍA EN EDAD AVANZADA, VEJEZ, CUOTA SOCIAL Y 
ESTATAL, DE LA CUENTA INDIVIDUAL. T.C. JULIO 2178

PENSIÓN POR INVALIDEZ DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA SU OTOR-
GAMIEN TO ES NECESARIO QUE ÉSTOS SE ENCUEN-
TREN EN ACTIVO AL MOMENTO DE SOLICITARLA. T.C. OCTUBRE 3002

PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL HECHO DE QUE 
EL SOLICITANTE SE ENCUENTRE LABORANDO, 
NO IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL ESTADO IN-
VALIDANTE PARA PROCURARSE UNA REMUNE-
RACIÓN SUPERIOR AL 50% DE LA HABITUAL 
PERCIBIDA DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO. T.C. DICIEMBRE 1798

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EL ARTÍCU LO 16, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE PRESTA-
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INS-
TITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA DE MORELOS, QUE PREVÉ EL ES-
QUEMA RELATIVO PARA LOS MIEMBROS DE ÉSTAS, 
AL DAR UN TRATO DESFAVORABLE A LOS VA-
RONES RESPECTO DE LAS MUJERES, VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD Y A LA 
NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. T.C. ABRIL 2524

PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. ES IMPRO-
CEDENTE SU INCREMENTO POR LOS CONCEPTOS 
"MEDIDA DE FIN DE AÑO, PRESTACIÓN ANUAL 
ÚNICA" Y "PAGO EXTRAORDINARIO COMO COM-
PLEMENTO A LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO", AL 
NO CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS DE COMPA-
TIBILIDAD CON LOS PENSIONADOS Y GENERA-
LIDAD, PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 57, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, DE LA ABROGADA LEY DE DICHO 
ORGANISMO. T.C./J. JULIO 2003

PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA QUE 
PROCEDA SU INCREMENTO POR LOS CONCEP-
TOS "BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE", EL PENSIONADO DEBE DEMOSTRAR 
QUE ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA GE-
NERAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, O BIEN, A 
LA CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO 
QUE DESEMPEÑÓ. T.C./J. JUNIO 2680

PENSIÓN POR MUERTE DERIVADA DE UN RIESGO 
DE TRABAJO. EL ARTÍCU LO 5, FRACCIÓN VI, INCISO 
6, DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, AL ESTABLECER COMO REQUI-
SITOS PARA SU OTORGAMIEN TO QUE EL SOLICI-
TANTE, ASCENDIENTE EN LÍNEA DIRECTA, TENGA 
SESENTA AÑOS Y DEPENDA ECONÓMICAMENTE 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO, CONTRAVIENE 
EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. JULIO 2179

PENSIÓN POR RIESGO DEL TRABAJO. EL ARTÍCU-
LO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007, NO VULNERA EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL, POR NO PERMITIR QUE 
AQUÉLLA SE TRANSMITA A LOS FAMILIARES DEL 
TRABAJADOR FALLECIDO, CUANDO LA MUERTE 
ES PRODUCIDA POR CAUSAS AJENAS A LAS QUE 
ORIGINARON LA INCAPACIDAD PERMANENTE. 2a. JULIO 777
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PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCU LO 12, FRAC-
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIEN TO DE PENSIONES DE LOS TRABA-
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO A RE-
CIBIRLA PORQUE EL BENEFICIARIO AÚN COTICE, 
AL PRESTAR UN SERVICIO EN ACTIVO, VIOLA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. T.C. JUNIO 2955

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCU LO 12, FRAC-
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIEN TO DE PENSIONES DE LOS TRABA-
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURI-
DAD SOCIAL. 2a./J. NOVIEMBRE 1033

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCU LO 12, FRAC-
CIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIEN TO DE PENSIONES DE LOS TRABA-
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURI-
DAD SOCIAL. 2a. JULIO 778

PENSIÓN POR VIUDEZ. PROCEDENCIA DE LA DE-
VOLUCIÓN DE LOS DESCUENTOS REALIZADOS A 
AQUÉLLA CON FUNDAMENTO EN LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 97/2012 (10a.) (*). 2a./J. FEBRERO 947

PENSIÓN POST MORTEM DE TRABAJADORES DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS. LA FALTA DE DESIGNA-
CIÓN EXPRESA DE LA MODALIDAD DE AQUELLA 
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QUE DEBEN RECIBIR LOS BENEFICIARIOS EN SU 
CALIDAD DE CAUSAHABIENTES, NO EXCLUYE EL 
DERECHO A SU OTORGAMIEN TO (CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO BIENIO 1995-1997). T.C. OCTUBRE 3003

PENSIÓN. SI PREVIAMENTE NO SE SOLICITÓ AL 
SEGURO SOCIAL EL CÁLCU LO DE SU MONTO, ES 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN PARA OBTENERLA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO CUARTO TRAN-
SITORIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, 
SIN QUE LA DEMANDA PUEDA SUPLIR DICHO 
REQUISITO. T.C. ENERO 3377

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA. LA COMPETENCIA POR 
TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO EN EL QUE SE IMPUGNA EL ARTÍCU LO 
60 BIS B DE LA LEY DEL MENCIONADO INSTITUTO, 
VIGENTE HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN, CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR EN QUE SE UBIQUE EL DOMICILIO 
DEL QUEJOSO PENSIONADO. P.C./J. JULIO 1506

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EN LOS JUICIOS EN LOS QUE SE RE-
CLAME EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI-
VADAS DE SU INCORRECTO CÁLCU LO, ES INAPLI-
CABLE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), SI 
LA DEMANDA SE PRESENTÓ ANTES DE SU PU-
BLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. T.C. MARZO 1750

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA CARGA PROBATORIA DEL DERECHO 
AL INCREMENTO DE LA CUOTA RELATIVA CORRES-
PONDE AL ACTOR, A PESAR DE LA PRESUNCIÓN 
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DE HABER COTIZADO POR CONCEPTOS DISTINTOS 
A LOS QUE DEBEN CONFORMARLA, DERIVADA 
DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LAS DOCUMEN-
TALES RELATIVAS POR AQUEL ORGANISMO O POR 
LA DEPENDENCIA PARA LA QUE LABORÓ. T.C./J. OCTUBRE 2627

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA CARGA PROBATORIA DEL DERECHO 
AL INCREMENTO DE LA CUOTA RELATIVA CORRES-
PONDE AL ACTOR, A PESAR DE LA PRESUNCIÓN 
DE HABER COTIZADO POR CONCEPTOS DISTINTOS 
A LOS QUE DEBEN CONFORMARLA, DERIVADA 
DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LAS DOCUMEN-
TALES RELATIVAS POR AQUEL ORGANISMO O POR 
LA DEPENDENCIA PARA LA QUE LABORÓ. T.C. MARZO 1751

PENSIONES DEL ISSSTE. EL INCREMENTO DE LAS 
QUE FUERON OTORGADAS AL AMPARO DE LA LEY 
DE 1959 DEBE ATENDER, PRIMERAMENTE, A LA 
MECÁNICA DE AUMENTO SEXENAL Y, A PARTIR 
DE LA REFORMA A SU ARTÍCU LO 136, A LA VARIA-
CIÓN DE LOS SUELDOS DE LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO. T.C. FEBRERO 2108

PENSIONES. PARA SU INCREMENTO PROCEDE LA 
APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCU LO 57, TER-
CER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE A PARTIR 
DE DOS MIL DOS (ACTUALMENTE ABROGADA), A 
LOS PENSIONADOS ANTES DE ESA FECHA, POR 
REPORTARLES UN MAYOR BENEFICIO. T.C./J. AGOSTO 2378

PENSIONES Y JUBILACIONES. EL DERECHO AL 
PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR INCREMENTOS 
ES IMPRESCRIPTIBLE. T.C./J. ENERO 3061

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS DE 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES PREVISTAS EN LOS 
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LINEAMIEN TOS FISCALES APLICABLES A LAS PER-
SONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN EN 
EL ESTADO DE JALISCO EN LOS EJERCICIOS DE 
2011 A 2013, AL INCLUIR A QUIENES NO OBTU-
VIERON INGRESOS, CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. T.C. NOVIEMBRE 2468

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LOS LINEAMIEN TOS 
FISCALES APLICABLES A LAS PERSONAS FÍSICAS 
INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN EN EL ESTADO DE 
JALISCO EN LOS EJERCICIOS DE 2011 A 2013, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. T.C. NOVIEMBRE 2469

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LA CAUSAL 
SE ACTUALIZA SI EL OBLIGADO SE ABSTIENE IN-
JUSTIFICADAMENTE DE CUBRIR SUS DEBERES 
ALIMENTARIOS POR MÁS DE DOS MESES, AUN-
QUE POSTERIORMENTE CUMPLA CON EL PAGO DE 
ALIMENTOS O MUESTRE VOLUNTAD PARA HA-
CERLO (ARTÍCU LO 4.224, FRACCIÓN II, DEL CÓ-
DIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a. MARZO 990

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR INCUM-
PLIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA POR 
MÁS DE DOS MESES. LA GRAVEDAD DE ESA ME-
DIDA ESTÁ JUSTIFICADA POR EL MANDATO DE 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES Y 
SU INTERÉS SUPERIOR (ARTÍCU LO 4.224, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a. MARZO 990

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCU LO 497, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA EN 
QUE CONDICIONA LA SANCIÓN A QUE PUDIERE 
COMPROMETERSE LA SALUD, LA SEGURIDAD 
O LA MORALIDAD DE LOS MENORES, ES INCONS-
TITUCIONAL. 1a. OCTUBRE 510
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PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD POR "MALOS 
TRATAMIEN TOS" PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 497, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO. PARA SU PROCEDENCIA, CO-
RRESPONDE AL JUEZ DETERMINAR, DE ACUERDO 
CON LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, SI LA 
SANCIÓN ES IDÓNEA CONFORME AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. 1a. OCTUBRE 511

PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCU LO 30, QUINTO PÁ-
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE RACIÓN, 
AL NO ESTABLECER CUÁLES SON LOS DOCU-
MENTOS QUE EL CONTRIBUYENTE DEBE EXHIBIR 
PARA DEMOSTRAR EL ORIGEN Y PROCEDENCIA 
DE AQUÉLLAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2009). T.C. ENERO 3378

PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN UN JUICIO 
MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE CON CARÁC-
TER DE DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO DE SUS 
HONORARIOS Y ORDENA A LAS PARTES SU PAGO, 
CONSTITUYE UN ACTO CUYOS EFECTOS SON 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, QUE HACE PRO-
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 1a./J. SEPTIEMBRE 496

PERITOS. SI APARECEN EN EL LISTADO DE AUTO-
RIZADOS POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, COMO 
AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
SE PRESUME QUE CUENTAN CON TÍTULO EN LA 
CIENCIA O ARTE EN QUE FUERON AUTORIZADOS. T.C. MARZO 1752

PERJUICIOS. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA, 
DEBE DEMOSTRARSE LA PRIVACIÓN DE CUAL-
QUIER GANANCIA LÍCITA QUE DEBIERA HABER-
SE OBTENIDO CON EL CUMPLIMIEN TO DE UNA 
OBLIGACIÓN. T.C. MARZO 1753
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PERJUICIOS. SU EXISTENCIA DEBE DEMOSTRAR-
SE MEDIANTE ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, CON 
UN GRADO DE CERTEZA RAZONABLE QUE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA DEL IN-
CUMPLIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN, SE PRIVÓ 
DE UNA GANANCIA LÍCITA, CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. T.C. MARZO 1754

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS-
TALACIÓN, MANTENIMIEN TO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICA-
CIONES. CONTRA EL REQUERIMIEN TO DE UN PRO-
YECTO EJECUTIVO APROBADO POR EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, COMO CON-
DICIÓN PARA SU OTORGAMIEN TO, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). T.C. ENERO 3379

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS-
TALACIÓN, MANTENIMIEN TO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO-
NES. EL ARTÍCU LO 18.31 DEL CÓDIGO ADMINIS-
TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLE-
CER COMO REQUISITO PARA SU OTORGAMIEN TO 
LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO 
APROBADO POR LA INSTANCIA COMPETENTE, EN 
EL CASO, EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES, CONTRAVIENE EL ARTÍCU LO 6o., 
APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. ENERO 3380

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS-
TALACIÓN, MANTENIMIEN TO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO-
NES. LOS ARTÍCU LOS 18.29 A 18.31 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE 
REGULAN SU OTORGAMIEN TO, AL ESTABLECER RE-
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QUISITOS QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 
OBSERVANCIA DE LINEAMIEN TOS SOBRE DESA-
RROLLO URBANO, INVADEN LA ESFERA DE COM-
PETENCIA DE LA FEDERACIÓN. T.C. ENERO 3381

PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICA-
CIÓN O CONSTATACIÓN DE TAL CARÁCTER. 1a. JUNIO 698

PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA SO-
CIEDAD CIVIL EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. 
LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL TES-
TIMONIO NOTARIAL PARA JUSTIFICAR AQUÉLLA 
SON LOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y NO LOS DE LA LEY GE-
NERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. T.C. JULIO 2180

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. NO LA ACRE-
DITA EL PROMOVENTE PARA ACUDIR AL JUICIO 
EN NOMBRE DE OTROS QUEJOSOS, POR EL 
HECHO DE HABER TENIDO EL CARÁCTER DE SU 
REPRESENTANTE COMÚN EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCU LO 20 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO, DURANTE EL TRÁMITE DE UNA 
RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. T.C. NOVIEMBRE 2470

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA DE TRABAJO. PARA TENERLA POR 
ACREDITADA ES INNECESARIO QUE QUIEN COM-
PAREZCA COMO APODERADO DEL QUEJOSO DE-
MUESTRE SER ABOGADO O LICENCIADO EN 
DERECHO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1861

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA DE TRABAJO. PARA TENER POR ACRE-
DITADA LA DE QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA 
COMO APODERADO DEL QUEJOSO, BASTA QUE 
JUSTIFIQUE QUE LA AUTORIDAD LABORAL LE 
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RECONOCIÓ EL CARÁCTER CON QUE SE OSTENTÓ, 
SIN NECESIDAD DE ACREDITAR SER ABOGADO O 
LICENCIADO EN DERECHO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1862

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. QUIEN LO PROMUEVE EN REPRESEN-
TACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO A 
LA DEMANDA, COPIAS DEL DOCUMENTO CON EL 
QUE LA ACREDITE PARA QUE SE CORRA TRAS-
LADO A LAS PARTES. 2a./J. NOVIEMBRE 1449

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESCONOCE LA QUE OS-
TENTA EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL DE-
MANDADO CON MOTIVO DE LA DECLARACIÓN 
DE PROCEDENCIA DE LA EXCEPCIÓN O INCIDEN-
CIA PROPUESTA POR SU CONTRAPARTE, O POR 
UN PRONUNCIAMIEN TO OFICIOSO DE LA JUNTA, 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 1754

PERSONAS ADULTAS MAYORES. ANTE LA DUDA 
DE LA PERTENENCIA DEL PARTICULAR DESTINA-
TARIO DE UN PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
DE SANCIÓN A ESE GRUPO VULNERABLE, LA 
AUTORIDAD QUE EMITE EL ACUERDO DE SU INI-
CIO DEBE ACTUAR DILIGENTEMENTE, PARA GA-
RANTIZAR LA MÁXIMA TUTELA. T.C. ENERO 3382

PERSONAS ADULTAS MAYORES. LAS AUTORI-
DADES INSTRUCTORAS DE PROCEDIMIEN TOS 
ADMINISTRATIVOS EN QUE SEAN PARTE, DEBEN 
INFORMARLES QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR 
ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA Y A CONTAR CON 
UN REPRESENTANTE LEGAL CUANDO LO CONSI-
DEREN NECESARIO, CONFORME AL ARTÍCU LO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DE LOS DERE-
CHOS RELATIVA. T.C. ENERO 3383
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGA-
DORES FEDERALES DEBEN RECONOCER SU CA-
PACIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 2a. DICIEMBRE 915

PERSONAS CON DIVERSIDADES FUNCIONALES. 
CONSIDERAR QUE DEBEN AGOTAR LAS POSIBI-
LIDADES DE ADECUARSE A SU ENTORNO PARA 
EJERCER PLENAMENTE SUS DERECHOS HUMA-
NOS EN CONDICIONES DE IGUALDAD, ANTES DE 
PRETENDER LA REALIZACIÓN DE AJUSTES RAZO-
NABLES, ACENTÚA LA DISCRIMINACIÓN DE QUE 
SON OBJETO Y NO CORRESPONDE AL MODELO 
DE ENTENDIMIEN TO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD 
ACTUALMENTE ADOPTADO. T.C. FEBRERO 2109

PERSONAS EN SITUACIÓN VULNERABLE. ESTÁN-
DAR PROBATORIO QUE DEBE OBSERVARSE EN LOS 
JUICIOS DONDE INTERVENGAN, PARA GARAN-
TIZAR SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
EL EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE LAS PARTES. T.C. OCTUBRE 3004

PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO CONTROVIERTEN, EN SU CALIDAD DE 
PATRONES EQUIPARADOS, LA ORDEN DE RETE-
NER CUOTAS Y ENTREGARLAS A UN SINDICATO. P.C./J. JUNIO 2121

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO 
QUE TIENEN PARA EMPLEAR Y PRESERVAR SU 
LENGUA NO SE ENCUENTRA ACOTADO A UN 
ÁMBITO TERRITORIAL. 1a. JUNIO 698

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. INCONSTITU-
CIONALIDAD DEL ARTÍCU LO 230 DE LA LEY FEDE-
RAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 1a. JUNIO 699

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS 
INDÍGENAS TAMBIÉN SON LENGUAS NACIONALES. 1a. JUNIO 699
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PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERE-
CHO A FUNDAR O UTILIZAR LOS MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN. 1a. JUNIO 700

PERSONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL 
TENER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO. T.C. DICIEMBRE 1799

PERSPECTIVA DE GÉNERO. LA OBLIGACIÓN DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE JUZGAR 
BAJO DICHO PRINCIPIO, NO SIGNIFICA QUE DEBAN 
RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO CONFORME A 
LAS PRETENSIONES PLANTEADAS POR LAS O 
LOS GOBERNADOS. T.C. OCTUBRE 3005

PETRÓLEOS MEXICANOS. EL PAGO DE LA PRES-
TACIÓN DENOMINADA "LABORES INSALUBRES", 
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 64, INCISO A), DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PROCEDE 
PARA LOS TRABAJADORES QUE TIENEN LA CA-
TEGORÍA DE CHOFER REPARTIDOR Y COBRADOR. T.C. MAYO 2824

PETRÓLEOS MEXICANOS. LA NEGATIVA A PROPOR-
CIONAR ATENCIÓN MÉDICA AL PERSONAL QUE 
LABORA EN LAS ESCUELAS "ARTÍCU LO 123 CONS-
TITUCIONAL", NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO-
RIDAD NI ES EQUIPARABLE A ÉSTE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. T.C./J. ABRIL 2106

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. 
AL ESTABLECER LA DESAGREGACIÓN DE LOS SER-
VICIOS DE INTERCONEXIÓN, ES CONSTITUCIONAL. T.C. ENERO 3384
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PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROAC-
TIVIDAD DE LA LEY. T.C. ENERO 3385

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. NO VIOLA EL ARTÍCU LO 25 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2825

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. NO VIOLA EL DERECHO A LA 
LIBRE CONCURRENCIA. T.C. MAYO 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE FEBRERO DE 2009. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LIBERTAD TARIFARIA. T.C. MAYO 2826

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE FEBRERO DE 2009. NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LIBERTAD DE TRABAJO Y 
DE EMPRESA, PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 5o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2827

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 



2363SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

DE FEBRERO DE 2009. SU ARTÍCU LO 10, AL ESTA-
BLECER DIVERSAS OBLIGACIONES A LOS CONCE-
SIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE 
ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓVILES EN SUS 
RESPECTIVAS ÁREAS DE COBERTURA, NO CONS-
TITUYE UNA DISPOSICIÓN JURÍDICA PRIVATIVA. T.C. MAYO 2828

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. SU ARTÍCU LO 11, AL NO SEÑA-
LAR LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR AL O A 
LOS CONCESIONARIOS QUE OPERAN LA MAYOR 
CANTIDAD DE ACCESOS A USUARIOS FIJOS O MÓ-
VILES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. T.C. MAYO 2829

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. SU EFICACIA ESTÁ CONDICIO-
NADA A SU PUBLICACIÓN EN EL CITADO MEDIO 
DE DIFUSIÓN Y NO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
A SUS DESTINATARIOS. T.C. JUNIO 2957

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 3, 5, 8, 10, 15, 
24, 28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRI-
BUCIÓN DE COMPETENCIAS ESPECIALIZADAS EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PRO-
VOCAN UNA DOBLE REGULACIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. T.C. MAYO 2830

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO-
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
FEBRERO DE 2009. SUS ARTÍCU LOS 10 Y 11, AL 
DISTINGUIR ENTRE LOS CONCESIONARIOS QUE 
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OPERAN LA MAYOR CANTIDAD DE ACCESOS A 
USUARIOS FIJOS Y A USUARIOS MÓVILES, NO 
VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUAL-
DAD JURÍDICA. T.C. MAYO 2831

PLANES TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE INTER-
CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD. SU EMISIÓN 
POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECO-
MUNICACIONES NO VIOLA EL ARTÍCU LO 89, FRAC-
CIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 3386

PLIEGO TESTAMENTARIO SINDICAL. EL ELABO-
RADO POR LA EXTINTA TRABAJADORA CON BASE 
EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
RIGE LAS RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL Y SUS TRABAJADO-
RES (2009-2011), A TRAVÉS DEL CUAL DESIGNA 
A SUS PROGENITORES COMO BENEFICIARIOS, 
RE SULTA INEFICAZ PARA QUE ÉSTOS TENGAN 
DE RE CHO AL OTORGAMIEN TO DE LA PENSIÓN DE 
ASCENDENCIA, CUANDO SE ACREDITA LA EXIS-
TENCIA DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE QUIEN, EN 
ORDEN LEGAL PREFERENTE, TIENE DERECHO A 
LA PENSIÓN DE VIUDEZ. T.C. JUNIO 2958

PLURALIDAD DE DEMANDADOS EN EL JUICIO 
LABORAL. AUN CUANDO UNO DE ELLOS REFIERA 
SER EL ÚNICO PATRÓN, SI DERIVADO DE LA CON-
FESIÓN FICTA POR FALTA DE CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA RESPECTO DE OTRO DEMANDADO, 
SE ADVIERTE QUE CONFORMA EL ENTE PATRONAL, 
SIN PRUEBA EN CONTRARIO, DEBEN TENERSE A 
AMBOS CONFORMÁNDOLO. T.C. MAYO 2832

PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y CO-
BRANZAS OTORGADO POR UNA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO, A TRAVÉS DE SU CONSEJO DE AD-
MINISTRACIÓN. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL 
INICIA LA VIGENCIA TEMPORAL A LA QUE SE LIMITÓ. P.C./J. SEPTIEMBRE 1930
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REGULA-
RIDAD CONSTITUCIONAL DE SU LEY ORGÁ NICA 
ES SUSCEPTIBLE DE CUESTIONARSE A TRAVÉS 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 104 DE LA LEY DE AMPARO. 2a. MAYO 1375

PODER NOTARIAL. EL TÉRMINO DE CINCO AÑOS 
PARA SU VIGENCIA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 2214 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JA-
LISCO, INICIA DESDE QUE EL OTORGANTE LO 
CONFIERE Y NO CUANDO SE FORMALIZA ANTE 
FEDATARIO PÚBLICO. T.C. MARZO 1755

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO DE LOS DIS-
TINTOS SERVICIOS DESAGREGADOS DE INTERCO-
NEXIÓN. EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA 
NO EXIME AUTOMÁTICAMENTE A LOS AGENTES 
ECONÓMICOS DE LA IMPU TACIÓN DE CONTAR 
CON AQUÉL. T.C. FEBRERO 2110

PODER SUSTANCIAL EN UN MERCADO RELEVANTE. 
VARIABLES QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA 
DETERMINARLO. T.C. FEBRERO 2110

POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEFINITIVA DEL SERVI-
DOR PÚBLICO RESULTA IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PARA QUE SE CONTINÚEN 
PAGANDO SALARIOS, AUN Y CUANDO SE SOLICITE 
PARA EL MÍNIMO VITAL. T.C. MAYO 2833

POLICÍAS. ANTE LA BAJA DEL SERVICIO PÚBLICO 
SIN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIEN TO DE 
AUDIENCIA PREVIA, PROCEDE CONCEDER EL AM-
PARO PARA EL PAGO DE PRESTACIONES CON 
EXCEPCIÓN DE LOS SALARIOS CAÍDOS O VENCI-
DOS, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCU LO 
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27 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. T.C./J. AGOSTO 2414

PÓLIZA DE FIANZA EN EL INCIDENTE DE SUSPEN-
SIÓN. EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE REHUSARSE 
A ADMITIRLA POR IMPRECISIÓN EN EL CONCEPTO 
QUE SE PRETENDE GARANTIZAR (SUSPENSIÓN 
PRO VISIONAL O DEFINITIVA), CUANDO DERIVE 
DE UN ERROR CONTENIDO EN SU PROPIA RE-
SOLUCIÓN. T.C. OCTUBRE 3005

PORNOGRAFÍA INFANTIL. EL ARTÍCU LO 187 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 18 DE 
MARZO DE 2011, AL ESTABLECER LAS MISMAS 
PENAS PARA QUIENES REALICEN LAS CONDUC-
TAS ILÍCITAS SEÑALADAS EN SUS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD. T.C. MARZO 1756

POSESIÓN DE DOCUMENTOS EN LA CELDA DE 
UN INTERNO DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL ACTA DEL 
CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO CORRES-
PONDIENTE QUE LA LIMITA A UN PLAZO DETERMI-
NADO, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE SEGURIDAD 
TENDENTE A SALVAGUARDAR EL BIEN COMÚN 
Y EL INTERÉS GENERAL DE LA POBLACIÓN PENI-
TENCIARIA. T.C. SEPTIEMBRE 2854

POSESIÓN DE DOCUMENTOS EN LA CELDA DE 
UN INTERNO DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL ACTA DEL 
CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO CORRES-
PONDIENTE QUE LA LIMITA A UN PLAZO DETER-
MINADO, NO AFECTA LOS DERECHOS DE DEFENSA 
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ADECUADA NI DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
AQUÉL. T.C. SEPTIEMBRE 2855

POSESIÓN DE EQUIPOS ELECTROMAGNÉTICOS 
PARA SUSTRAER INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
LAS BANDAS MAGNÉTICAS DE TARJETAS PARA 
EL PAGO DE BIENES Y SERVICIOS. SI EN LOS HE-
CHOS SE INVOLUCRAN OPERACIONES ANTE LAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS, LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER Y SANCIONAR POR LA COMISIÓN 
DE ESTE DELITO, CORRESPONDE A UN JUEZ PE-
NAL FEDERAL (ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS 
ARTÍCU LOS 336, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PE-
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO–Y 112 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO). T.C. OCTUBRE 3006

POSESIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACRE-
DITARSE LA CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA 
PARCELA MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA NO ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA. T.C. DICIEMBRE 1834

POSESIÓN ORIGINARIA. SI EN EL JUICIO DE AM-
PARO EL QUEJOSO COMPARECE COMO TERCERO 
EXTRAÑO A PROCEDIMIEN TO DONDE SE DISPU TA 
UN BIEN, DEL QUE AFIRMA ES PROPIETARIO, Y 
ACREDITA SU INTERÉS JURÍDICO CON UN CON-
TRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA 
CIERTA, ELLO ES SUFICIENTE PARA RESPETAR 
SU DERECHO A AQUÉLLA. T.C. NOVIEMBRE 2471

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, CONDICIO-
NES DE RESPONSABILIDAD DE LOS PARTÍCIPES. 
ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EN REPRESENTA-
CIÓN O POR CUENTA Y ORDEN", PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 35, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014. P.C./J. SEPTIEMBRE 1140



2368 DICIEMBRE 2016

 Rubro Instancia Mes Pág.

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. LA PARTI-
CIPACIÓN DE VARIOS AGENTES ECONÓMICOS 
EN SU COMISIÓN, NO PUEDE EXAMINARSE 
AISLADAMENTE. T.C. NOVIEMBRE 2471

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. LOS SUJE-
TOS QUE INTERVIENEN EN SU COMISIÓN ASUMEN 
CORRESPONSABILIDAD, DADA SU COAUTORÍA. T.C. JUNIO 2873

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA IMPU-
TAR RESPONSABILIDAD EN SU COMISIÓN A UNA 
PERSONA FÍSICA, POR PARTICIPAR COMO OPERA-
DOR Y REPRESENTANTE DE UNA PERSONA JURÍ-
DICA, ES INNECESARIA LA DEMOSTRACIÓN DE 
UN VÍNCU LO LABORAL ENTRE ÉSTAS. T.C. JUNIO 2874

PRÁCTICA MONOPÓLICA RELATIVA. PARA SU 
DEMOSTRACIÓN DEBE ACUDIRSE A LA "REGLA DE 
LA RAZÓN". T.C. JULIO 2181

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILE-
GALES, PER SE. T.C. JULIO 2182

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. ACTOS Y PROCE DI-
MIEN TOS DERIVADOS DE LA DENUNCIA RELA-
TIVA Y CONGRUENCIA DE LAS RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES. T.C. DICIEMBRE 1834

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. EL ARTÍCU LO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LAS PROHÍBE NO SÓLO 
CUANDO ESA CONDUCTA TENGA POR OBJETO 
EL ALZA DE PRECIOS. 2a./J. AGOSTO 983

PRECEDENTES JURISDICCIONALES. PARA DETER-
MINAR SU APLICACIÓN Y ALCANCE, DEBE ATEN-
DERSE A SU RAZÓN DECISORIA. 2a. NOVIEMBRE 1554
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PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL RECLAMO 
DE LAS VIOLACIONES COMETIDAS EN EL DIC-
TADO DE LA SENTENCIA NO PRECLUYE SI NO 
FUERON HECHAS VALER EN UN AMPARO ADHE-
SIVO PREVIO, POR EL HECHO DE HABER OBTE-
NIDO SENTENCIA FAVORABLE. 1a. JULIO 321

PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA DISTIN-
CIÓN LEGISLATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
QUE ESTABLECE QUE NO PODRÁN INVOCARSE 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO AD-
HESIVO, SI NO SE HICIERON VALER EN UN PRI-
MER AMPARO, SIN INCLUIR LAS COMETIDAS EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA, ES RAZONABLE. 1a. JULIO 322

PREDIAL. EL ARTÍCU LO 21 BIS-9, FRACCIONES IX, 
INCISO B) Y XI, DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
AL ESTABLECER UNA TARIFA ÚNICA ESPECIAL 
PARA EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO A LAS 
MUJERES Y A LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. T.C. NOVIEMBRE 2472

PREDIAL. EL ARTÍCU LO 164, INCISO E), DE LA LEY 
DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DE GUANA-
JUATO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a. MARZO 991

PREDIAL. LA DETERMINACIÓN DE LAS CANTI-
DADES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIEN TO 
DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL BENE-
FICIO FISCAL QUE REGULA EL ARTÍCU LO 130, 
FRACCIÓN II, PUNTO 1, DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA, NO PUEDE DESCONO-
CER LA TARIFA PROGRESIVA DEL IMPUESTO RE-
LATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014). T.C. JULIO 2183
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PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL AR-
TÍCU LO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DIS-
TRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEM-
BRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN EL 
ARTÍCU LO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 
FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% EL VA-
LOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR 
LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. P.C./J. JUNIO 2190

PRELACIÓN DE CRÉDITOS. DERECHOS REALES 
Y PERSONALES. 1a. ABRIL 1129

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRA-
RIA. SI LA ACCIÓN SE EJERCE EN LA MODALI-
DAD DE POSESIÓN DE BUENA FE, EL TRIBUNAL 
NO DEBE VARIAR LA LITIS Y ANALIZAR EL SU-
PUESTO DE MALA FE. T.C. JUNIO 2959

PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL AR-
TÍCU LO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN VIGENTE EN 2006 QUE LA PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. ABRIL 1130

PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. UNA VEZ 
ACTUALIZADA, LEGITIMA A LA PERSONA A QUIEN 
LE BENEFICIA A DEMANDAR SU DECLARATORIA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE 
ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA 
SE PRONUNCIE AL RESPECTO. T.C. ENERO 3387

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 
LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN OPERAN 
TANTO PARA EL AVALISTA COMO PARA EL AVALADO. T.C. FEBRERO 2111
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DEL TANTO EN MATE-
RIA AGRARIA. EL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
COMPU TARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA COMPRAVENTA DE LA PARCELA. P.C./J. MAYO 2169

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REINSTALA-
CIÓN O INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTI-
FICADO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS O DEL TRI-
BUNAL ESTATAL ELECTORAL. NORMA APLICABLE 
PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RELATIVOS. P.C./J. NOVIEMBRE 1925

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR 
UN LAUDO. LA DEMANDA DE AMPARO QUE CON-
TRA AQUÉL SE PROMUEVE NO LA INTERRUMPE, 
SI EL QUEJOSO, YA SEA A QUIEN FAVORECE O A 
QUIEN PERJUDICA DICHA RESOLUCIÓN, NO SO-
LICITÓ LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. T.C. MARZO 1758

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA PEDIR LA 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA. MOMENTO 
EN QUE INICIA EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA QUE 
SE MATERIALICE LA HIPÓTESIS A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCU LO 529 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. T.C. MARZO 1759

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR 
LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. SE 
INTERRUMPE AL PROMOVERSE EL INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA). T.C. JULIO 2184

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ESTA-
BLECIMIEN TO DE ESTA FIGURA NO PUGNA CON 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFEC-
TIVO A LA JUSTICIA. 1a. ABRIL 1131
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DE-
LITO DE DENUNCIAS FALSAS. NO SE INTERRUM PE 
SI EL OFENDIDO HIZO DEL CONOCIMIEN TO DEL 
ÓRGANO INVESTIGADOR LA NOTITIA CRIMINIS 
DESPUÉS DE QUE TRANSCURRIÓ LA MITAD DEL 
PLAZO NECESARIO PARA QUE AQUÉLLA OPERE, 
SINO CON LA APREHENSIÓN DEL IMPU TADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 2525

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA NO COM-
PARECENCIA DEL IMPU TADO A LA AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPU TACIÓN, LA DETERMI-
NACIÓN DE QUE SE SUSTRAJO DE LA ACCIÓN DE 
LA JUSTICIA Y, EN SU CASO, EL LIBRAMIEN TO DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN CORRESPONDIENTE, 
NO SUSPENDEN EL CÓMPU TO DEL TÉRMINO PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). T.C. SEPTIEMBRE 2856

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. PARA 
EFECTOS DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE RESPECTO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCU LO 231 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO–, 
LA REFORMA AL DIVERSO 246, PUBLICADA EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 23 DE AGOSTO 
DE 2013, EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE, SÓLO ES 
APLICABLE A LOS DELITOS PERSEGUIBLES POR 
QUERELLA EN SU VIGENCIA Y NO RESPECTO DE 
AQUELLOS DENUNCIADOS CON ANTELACIÓN. T.C. OCTUBRE 3007

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁN-
DOSE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUE-
RELLA DE LA VÍCTIMA O DEL OFENDIDO, SÓLO 
SE INTERRUMPE POR LA CONSIGNACIÓN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA ANTE EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO). P.C./J. FEBRERO 1555
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PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. NO SE 
INTERRUMPE SI SE PRESENTA UN INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN, QUE DE FONDO NO PROSPERA 
O SE DENIEGA, AL CONCEPTUARSE COMO UNA 
DESESTIMACIÓN DE LA DEMANDA. T.C. ENERO 3387

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTEN-
CIA DICTADA EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO. 1a./J. NOVIEMBRE 873

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA EXIGIR 
LA REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN POR DES-
PIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCU LO 101, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 
248, QUE PREVÉ EL PLAZO DE 2 MESES PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD EN PERJUICIO DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 2a. ABRIL 1367

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE NAZCAN 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO PREVER ÉSTE ALGÚN PRE-
CEPTO QUE DETERMINE CUÁNDO INICIA EL 
CÓMPU TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA, 
DEBE APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCU -
LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. MAYO 2833

PRESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SI NO SE HACE VALER 
EN LA DEMANDA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO ESTÁ OBLI-
GADO A PRONUNCIARSE OFICIOSAMENTE SOBRE 
SI HA OPERADO O NO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 154/2010). T.C. NOVIEMBRE 2473
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PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR LA 
SENTENCIA EN UN PROCEDIMIEN TO MERCANTIL. 
UN TERCERO AJENO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
SOLICITARLA CONFORME AL ARTÍCU LO 1143 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, APLICADO SUPLETORIA-
MENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO, SIEMPRE Y 
CUANDO JUSTIFIQUE QUE LE ASISTE UN INTERÉS 
LEGÍTIMO COMO ACREEDOR DE LA PARTE CON-
DENADA, QUE HAYA RENUNCIADO A ESE BENE-
FICIO Y QUE CON TAL OMISIÓN LE PERJUDIQUE, 
LIMITANDO LA SATISFACCIÓN DE SUS CRÉDITOS 
O DISMINUYENDO LA GARANTÍA DE SU DEUDOR O, 
INCLUSO, QUE PUDIERA DARSE SU INSOLVENCIA. T.C. MARZO 1760

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL 
DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU DISTINCIÓN. 1a. JUNIO 700

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA CIVIL. AUN CUANDO 
SE ESTÉ EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIA, NO ES ADMISIBLE QUE EL JUEZ LA IN-
VOQUE DE OFICIO, SINO QUE ÉSTA SÓLO OPERA 
CUANDO ES OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL 
SUJETO PASIVO. T.C. ABRIL 2526

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO (TRA-
BAJADORES DESCENDIDOS). T.C. ENERO 3388

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPU-
TO DEL TÉRMINO PARA EL RECLAMO DEL PAGO 
DE TIEMPO EXTRAORDINARIO DE UN TRABAJA-
DOR FALLECIDO POR MUERTE NATURAL O POR UN 
RIESGO NO PROFESIONAL, EJERCIDO POR SUS 
BENEFICIARIOS, INICIA A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU FALLECIMIEN TO. T.C. AGOSTO 2670

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PLAZO 
GENÉRICO PARA SU CONFIGURACIÓN NO SE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE



2375SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

INTERRUMPE CON LA PROMOCIÓN DE UN EXPE-
DIENTE PARAPROCESAL DE SOLICITUD DE DECLA-
RACIÓN DE BENEFICIARIOS, EN EL QUE NO SE 
RECLAMAN PRESTACIONES DE ÍNDOLE ECONÓ-
MICA DEL TRABAJADOR FALLECIDO. T.C. NOVIEMBRE 2474

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA MERCANTIL. SUPUES-
TOS EN QUE OPERA EN UN AÑO (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCU LO 1043, FRACCIÓN I, DEL CÓ-
DIGO DE COMERCIO). T.C. SEPTIEMBRE 2857

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL HECHO DE QUE SE 
REGULE COMO INSTITUCIÓN DEL DERECHO CIVIL 
Y QUE CONTEMPLE UN TRATO DESIGUAL ENTRE 
DEUDORES Y ACREEDORES, NO VULNERA LOS 
PRIN CIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. SEPTIEMBRE 505

PRESCRIPCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 
EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 519, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL 
REGULAR LA TEMPORALIDAD PARA SOLICITAR 
SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCU LO 17 CONS-
TITUCIONAL. T.C. DICIEMBRE 1836

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. LA SENTENCIA QUE 
LA DECLARA PROCEDENTE SURTE EFECTOS RE-
TROACTIVAMENTE A LA FECHA EN QUE SE ENTRÓ 
EN POSESIÓN DEL BIEN, PUES ESA RESOLUCIÓN 
CONSOLIDA EL TÍTULO DE PROPIEDAD EXHIBIDO 
PARA ACREDITARLA. T.C. SEPTIEMBRE 2859

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O ADQUISITIVA (USU-
CAPIÓN). EL HECHO DE QUE SE REGULE COMO 
INSTANCIA DEL DERECHO CIVIL Y QUE CONTEM-
PLE UN TRATO DESIGUAL ENTRE POSEEDORES 
Y PROPIETARIOS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
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CONSTITUCIONALES DE IGUALDAD Y NO DISCRI-
MINACIÓN. 1a. SEPTIEMBRE 506

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 120 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 
ABROGADA. ES APLICABLE AL PROCEDIMIEN TO 
ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DE 
LA PROPIA LEY, PARA HACER EFECTIVAS LAS 
FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE 
LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS 
ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS. 2a./J. MAYO 1286

PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES COMPLEMEN-
TARIAS CON SALDO A FAVOR. EL ARTÍCU LO 22 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO 
PREVERLA COMO GESTIÓN DE COBRO QUE INTE-
RRUMPA LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
DE DEVOLVER UN PAGO DE LO INDEBIDO, NO PRIVA 
NI LIMITA EL PATRIMONIO DE LOS PARTICULARES. T.C. DICIEMBRE 1836

PRESIDENTES DEL CONSEJO ESTATAL DE NOTA-
RIOS Y DE LOS COLEGIOS REGIONALES DE NO-
TARIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS. NO SON AUTO-
RIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO EXPIDEN U OMITEN EXPEDIR LA CON-
VO CATORIA PARA LA ELECCIÓN DE INTEGRANTES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA DE DICHO CONSEJO. 2a. ABRIL 1368

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 
CONTENIDO DEL DEBER DE INFORMAR AL PA-
CIENTE EN MATERIA MÉDICO-SANITARIA. 1a. SEPTIEMBRE 507

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 
EL DEBER DE INFORMAR Y SU RECONOCIMIEN TO 
EN EL ORDENAMIEN TO JURÍDICO. 1a. JULIO 323

PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES. 
PARA DETERMINAR SI LA SUBCONTRATACIÓN DE 
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PERSONAL ACTUALIZA O NO EL SUPUESTO EXCLU-
YENTE DE ESA FIGURA, GRAVADA POR EL IM-
PUESTO AL VALOR AGREGADO, PREVISTO EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY 
RELATIVA, ES NECESARIO ACUDIR AL NUMERAL 
15-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. P.C./J. JULIO 1581

PRESTACIONES EXTRALEGALES. NO ES INDIS PEN-
SABLE QUE EL TRABAJADOR PRECISE SU FUN-
DAMENTO ESPECÍFICO DURANTE LA ETAPA DE 
OFRECIMIEN TO DE PRUEBAS SI LO HIZO EN SU 
ESCRITO DE DEMANDA. 2a./J. ABRIL 1299

PRESTACIONES LEGALES (VACACIONES Y PRIMA 
VACACIONAL) Y EXTRALEGALES DERIVADAS DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE 
PARA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Y SUS TRABAJADORES. LA PRESCRIPCIÓN GENÉ-
RICA DEL DERECHO A RECLAMARLAS, DERIVADA 
DEL ARTÍCU LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO OPERA DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 
HICIERON EXIGIBLES, AUN CUANDO SE RECLA-
MEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EN DIVERSO 
JUICIO SE RECONOCIÓ SU ANTIGÜEDAD REAL. T.C. SEPTIEMBRE 2876

PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS 
EN LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRIBUYENTE. 
PARA DESVIRTUARLA CON UN CONTRATO DE 
MUTUO CON INTERÉS DEBE PROBARSE SU MA-
TERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS RE-
CIBOS O ESTADOS DE CUENTA DEL MUTUANTE. T.C. DICIEMBRE 1837

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA 
DESVIRTUARLA. 1a./J. JUNIO 546

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. ELE-
MEN TOS A PONDERAR PARA DETERMINAR SI LA 
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EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PERMITE CUESTIONAR LA FIABI-
LIDAD DEL MATERIAL PROBATORIO. 1a. DICIEMBRE 375

PRESUNCIÓN DE MUERTE. EFECTOS DE LA SEN-
TENCIA QUE LA DECRETA EN CASO DE SECUES-
TRO PARA COBRO DE RIESGO ASEGURADO. T.C. AGOSTO 2671

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO-
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL CONSTITUIR UN 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO, RESULTA IM-
PUGNABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA 
EN VIGOR. 2a./J. ENERO 1410

PREVENCIÓN Y LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESI-
DUOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LOS AR-
TÍCU LOS 120, FRACCIÓN IX Y 121, FRACCIÓN X, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA-
BLECER QUE EL NO PRESENTAR DOCUMENTOS, 
INFORMES O AVISOS EN TIEMPO Y FORMA ANTE 
LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES CONS-
TITUYE UNA INFRACCIÓN Y QUE UNA DE LAS 
SANCIONES APLICABLES ES LA REVOCACIÓN DE 
LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS O LICENCIAS 
OTORGADAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD NI SUS SUBPRINCIPIOS DE RE-
SERVA DE LA LEY MÍNIMO Y TIPICIDAD. T.C. NOVIEMBRE 2475

PREVENCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. PREVIO A TENER POR NO PRESENTADA 
UNA DEMANDA O DESECHARLA POR NO HABER-
SE CUMPLIDO CON UN REQUERIMIEN TO PARA 
SU ACLARACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
PROCURAR SUBSANAR O REPARAR EL DEFECTO 
POR MEDIO DEL DESAHOGO DE AQUÉLLAS, SIEM-
PRE QUE EL QUEJOSO NO SEA CONTUMAZ O 
NEGLIGENTE Y NO SE DAÑE LA REGULARIDAD DEL 
PROCESO CONSTITUCIONAL O A OTRAS PARTES. T.C. AGOSTO 2672
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DEL ORGANISMO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN DERE-
CHO A SU PAGO SÓLO A PARTIR DE LA FECHA EN 
LA QUE FUERON DESINCORPORADOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. T.C. MARZO 1762

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SALARIO QUE DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA FIJAR SU MONTO 
CUANDO EL TRABAJADOR ESTÁ EN ACTIVO, DES-
EMPEÑÁNDOSE EN UN PUESTO INTERINO Y 
REGRESA AL ORDINARIO DE BASE DENTRO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES 
EL QUE SE ENCUENTRA VIGENTE AL PRONUN-
CIARSE LAUDO DECRETANDO SU JUBILACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2476

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS LOS CONCEPTOS 
RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIAMENTE, POR EL 
TRABAJADOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD DEBEN INCLUIRSE DENTRO DEL SALA-
RIO BASE PARA SU PAGO. 2a./J. JUNIO 1096

PRIMA VACACIONAL. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL 
Y CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU 
MONTO Y PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
CAN TIDAD RECLAMADA. T.C. FEBRERO 2112

PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONA-
LIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONS-
TITUCIONALMENTE VÁLIDA. 1a. NOVIEMBRE 902

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ADEMÁS DE LAS 
EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO CONTENIDAS EN 
LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN 
XX DEL ARTÍCU LO 61 DE LA LEY DE AMPARO, EN 
TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMI-
NISTRATIVOS SE PREVÉ UNA MÁS EN SU ÚLTIMO 
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PÁRRAFO QUE IMPIDE EL DESECHAMIEN TO DE 
PLANO DE LA DEMANDA. T.C. SEPTIEMBRE 2877

PRINCIPIO DE IDENTIDAD. EN EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN EL FUERO 
MILITAR, POR LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA, AQUÉL IMPERA ENTRE EL JUEZ QUE DE-
SAHOGÓ LA AUDIENCIA DE DERECHO Y EL QUE 
RESOLVERÁ EN DEFINITIVA. T.C. FEBRERO 2113

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁ-
METRO GENERAL. P./J. SEPTIEMBRE 112

PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS EN EL 
AMPARO. EL ARTÍCU LO 75 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA QUE LO PREVÉ, ES ACORDE CON EL DE-
RECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. T.C. AGOSTO 2673

PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS EN EL 
AMPARO. EL ARTÍCU LO 75 DE LA LEY DE LA MATE-
RIA QUE LO PREVÉ, NO TRANSGREDE EL DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA Y ES ACORDE 
CON LA NATURALEZA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. T.C. AGOSTO 2674

PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SU JUSTIFICACIÓN. T.C. AGOSTO 2675

PRINCIPIO DE MORALIDAD ADMINISTRATIVA. 
SU AXIOLOGÍA CONSTITUCIONAL IMPIDE INTER-
PRETAR LAS NORMAS JURÍDICAS FUERA DE LOS 
CONTENIDOS MATERIALES PLASMADOS EN 
LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS FUNDAMENTALES. T.C. JULIO 2184
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PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AM-
BIENTAL. LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE DEBE APLICARLO EN 
EL PROCEDIMIEN TO DE DENUNCIA POPULAR, 
EN CASO DE QUE ADVIERTA PELIGRO DE DAÑO 
GRAVE O IRREVERSIBLE. T.C. DICIEMBRE 1839

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AM-
BIENTAL. SU FUNDAMENTO EN LAS OBLIGACIO-
NES DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y 
ELEMENTOS QUE LE SON PROPIOS. T.C. DICIEMBRE 1840

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN 
LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE 
ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSO-
LUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON 
ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. 1a. DICIEMBRE 377

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS 
POSITIVAS Y NEGATIVAS. 1a. DICIEMBRE 378

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A 
TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO 
A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES. 1a. DICIEMBRE 379

PRINCIPIO DE VERDAD EN MATERIA AGRARIA. 
MIENTRAS NO SE DICTE SENTENCIA EN EL JUICIO 
RELATIVO, JUSTIFICA LA ADMISIBILIDAD Y EL DE-
SAHOGO DE PRUEBAS, ASÍ COMO EL IMPULSO 
OFICIOSO DEL TRIBUNAL PARA ESE FIN. T.C. NOVIEMBRE 2485

PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTE-
NIDO Y ALCANCE. 2a./J. JUNIO 791
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PRINCIPIO NON REFORMATIO IN PEIUS. NO EN-
CUENTRA APLICACIÓN EN EL RECURSO DE REVI-
SIÓN INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERE-
SADO CONTRA LA CONCESIÓN DE AMPARO AL 
QUEJOSO, ANTE DISPOSICIÓN EXPRESA CONTE-
NIDA EN EL ARTÍCU LO 93, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2114

PRISIÓN PREVENTIVA. CUANDO SE DECRETE 
UN CONCURSO REAL DE DELITOS DENTRO DE UN 
SOLO PROCESO PENAL, DEBE DESCONTARSE EL 
TIEMPO DE AQUÉLLA AL TOTAL QUE RESULTE 
DE LA SUMATORIA DE LAS PENAS DE PRISIÓN 
QUE CORRESPONDAN POR CADA DELITO Y NO A 
CADA UNA DE ÉSTAS EN LO INDIVIDUAL. 1a./J. NOVIEMBRE 874

PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA EN LA AUDIEN-
CIA INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
Y ORAL. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE AGOTA LA VI-
GENCIA DE DICHA MEDIDA CAUTELAR POR EL 
SOLO TRANSCURSO DEL TIEMPO. T.C. ENERO 3389

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSI-
CIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR BAJO EL AR-
GUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPU TA 
AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A 
JUICIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA DE 
TRATO PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). T.C. MAYO 2834

PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN 
COMO MEDIDA PROTECTORA DEL INTERÉS SU-
PERIOR DEL MENOR. 1a./J. OCTUBRE 398

PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN 
PRESUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, 
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INDISPONIBLE E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL 
AMPARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR OFICIOSA-
MENTE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN. T.C./J. MAYO 2516

PROCEDENCIA DE LA VÍA. LA OBLIGACIÓN DE 
TRAMITAR LOS PROCEDIMIEN TOS EN LA IDÓNEA, 
PARA EMITIR UNA SENTENCIA VÁLIDA, NO TRANS-
GREDE DERECHOS FUNDAMENTALES. T.C. AGOSTO 2676

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. CONNOTACIÓN Y 
ALCANCES DEL PRESUPUESTO DE PROCEDEN-
CIA CONSISTENTE EN QUE "EXISTEN MEDIOS DE 
CONVICCIÓN SUFICIENTES PARA CORROBORAR 
LA IMPU TACIÓN", PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. AGOSTO 783

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. DIFERENCIAS JU-
RÍDICAS ENTRE LOS CONCEPTOS "CONFESIÓN" 
CON FORME AL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADI-
CIONAL MIXTO/ESCRITO, Y "RECONOCIMIEN TO" O 
"ACEPTACIÓN" DEL HECHO SEÑALADO EN LA LEY 
COMO DELITO, ACORDE AL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO. 1a. AGOSTO 784

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA ACEPTACIÓN 
TOTAL DEL IMPU TADO DE LA ACUSACIÓN, EN LOS 
TÉRMINOS EN QUE LA FORMULA LA FISCALÍA O 
EL MINISTERIO PÚBLICO, TIENE UNA CONSECUEN-
CIA JURÍDICA TRASCENDENTAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE DURANGO). 1a. AGOSTO 785

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA CIRCUNSTAN-
CIA DE QUE EL INCULPADO ACEPTE LA PRO-
PUESTA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INSTAU-
RARLO, ADMITA SU CULPABILIDAD EN EL HECHO 
QUE LE ATRIBUYE Y LA APLICACIÓN DE UNA PENA 
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REDUCIDA HASTA EN UN TERCIO DE LA MÍNIMA 
SEÑALADA PARA EL DELITO CORRESPONDIENTE, 
NO IMPIDE AL JUEZ DE GARANTÍA ANALIZAR LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE GARANTICEN EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD ENTRE LA ACCIÓN 
TÍPICA LLEVADA POR EL IMPU TADO Y LA SAN-
CIÓN QUE CORRESPONDA AL ILÍCITO DE QUE SE 
TRATA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE ZACATECAS). T.C. ENERO 3390

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. PARÁMETROS DE 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL QUE RIGEN 
SU PROCEDENCIA Y TRAMITACIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN CORRELACIÓN CON 
LOS ARTÍCU LOS 418 A 423 DEL CÓDIGO PRO-
CESAL PENAL DEL ESTADO DE DURANGO. 1a. AGOSTO 787

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. CONSIDERACIONES QUE 
PUEDEN SER MATERIA DE CUESTIONAMIEN TO 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. 1a. AGOSTO 788

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. SI EL IMPU TADO 
ADMITE EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINIS-
TERIO PÚBLICO EN SU ESCRITO DE ACUSACIÓN, 
ASÍ COMO LOS DATOS QUE INTEGRAN LA CAR-
PETA DE INVESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE QUE 
EN UNA FASE POSTERIOR LOS DESCONOZCA, 
PORQUE ELLO EQUIVALE A UNA RETRACTACIÓN 
O DESCONOCIMIEN TO QUE VULNERA LOS PRIN-
CIPIOS DE CONTRADICCIÓN E IGUALDAD (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS). T.C. ENERO 3391
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PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA 
POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ATENTO 
AL PRINCIPIO INQUISITIVO O DE OFICIOSIDAD, 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 18 DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, DICHA AUTORIDAD ESTÁ OBLI-
GADA A DIRIGIRLO E IMPULSARLO DENTRO DE 
SUS PLAZOS, ASÍ COMO A ORDENAR LA PRÁC-
TICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
RESOLVERLO CON PRONTITUD. T.C. DICIEMBRE 1840

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA 
POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA FE-
DERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL DENUN-
CIANTE PUEDE PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS 
PROCEDIMIEN TOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
QUE SE INICIEN CON MOTIVO DE SU INSTANCIA. T.C. DICIEMBRE 1841

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN EL ACUERDO QUE LO 
INICIA ES INNECESARIO QUE EL JUEZ DE DIS-
TRITO PREVENGA PERSONALMENTE AL QUEJOSO 
CON LAS CONSTANCIAS EXHIBIDAS POR LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE EN APOYO DE SU IN-
FORME JUSTIFICADO A FIN DE QUE AMPLÍE SU 
DEMANDA, AL TRATARSE DE UN ACTO DE PRE-
VIO CONOCIMIEN TO. P.C./J. JULIO 1605

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FE-
DERAL POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PER-
MANENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 31 
DE LA LEY RELATIVA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTI-
VACIÓN DE SU ACUERDO DE INICIO. P.C./J. ENERO 2448

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
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EN EL AMPARO PARA QUE NO SE PRIVE AL QUE-
JOSO DE SUS EMOLUMENTOS, CON INDEPEN-
DENCIA DE QUE ESTÉ SUSPENDIDO EN SU CARGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. JUNIO 2960

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTERIAL, 
POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE 
INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, CONFORME AL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. MAYO 1329

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPA-
RACIÓN SEGUIDO CONTRA LOS MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
RES TITUCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO CON MOTIVO DEL SOBRE-
SEIMIEN TO DECRETADO POR LA RESPONSABLE 
EN CUMPLIMIEN TO DE UNA SENTENCIA DE AM-
PARO, NO CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE 
REINSTALACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2527

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO. LA NATURA-
LEZA, CONTENIDO Y ALCANCE DEL ACTO TERMINAL 
SON LOS ELEMENTOS DETERMINANTES PARA 
DEFINIR SU ESTRUCTURA. T.C./J. ABRIL 1904

PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO. 
CONFORME AL TERCER PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 
50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, LA SALA DEL 
CONOCIMIEN TO, AL EMITIR SU SENTENCIA, DEBE 
EXAMINAR TODOS LOS ARGUMENTOS DE LAS PAR-
TES, CON LAS SALVEDADES CORRESPONDIENTES. 2a./J. NOVIEMBRE 1482

PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCU LO 52, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE DECLA-
RAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUG-
NADA "PARA DETERMINADOS EFECTOS", NO VIOLA 
EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 2a. JULIO 779

PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN VÍA BOLETÍN ELEC-
TRÓNICO, NO VIOLA EL DERECHO DE EQUIDAD 
PROCESAL. 2a. JULIO 780

PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN VÍA BOLETÍN ELEC-
TRÓNICO, NO VIOLA LOS DERECHOS DE AUDIEN-
CIA Y AL DEBIDO PROCESO. 2a. JULIO 781

PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
HIPÓTESIS EN LA QUE, CUANDO EN AMPARO 
DIRECTO SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCU LO 67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN VÍA BOLETÍN 
ELECTRÓNICO, NO DEBE AGOTARSE EL INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 33 DEL MISMO ORDENAMIEN TO. 2a. JULIO 781

PROCEDIMIEN TO DE AUDITORÍA Y PROCE-
DIMIEN TO DE FINCAMIEN TO DE RESPONSABI-
LIDAD RESARCITORIA. DADA SU AUTONOMÍA, SI 
EL PRIMERO INICIA AL AMPARO DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
ABROGADA, Y EL ACUERDO DE INICIO DEL SE-
GUNDO SE EMITE CONFORME AL ARTÍCU LO 57 
DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, NO EXISTE 
APLICACIÓN RETROACTIVA DE ÉSTA. T.C. JULIO 2185

PROCEDIMIEN TO DE CONSIGNACIÓN. ATENTO AL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
SI EL ACREEDOR SE REHUSA A RECIBIR LA COSA Y 
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POSTERIORMENTE SOLICITA SU ENTREGA, DEBE 
REQUERIRSE AL CONSIGNANTE CON ESA PETI-
CIÓN PARA QUE MANIFIESTE SU CONFORMIDAD, 
CON EL APERCIBIMIEN TO DE ENTREGARLA Y DAR 
POR CONCLUIDO AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). T.C. AGOSTO 2677

PROCEDIMIEN TO DE DECLARACIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. VALOR PRO-
BATORIO DE LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR EL 
TITULAR O SU LICENCIATARIO PARA ACREDITAR 
SU USO. P.C./J. ENERO 2502

PROCEDIMIEN TO DE DECLARACIÓN ADMINISTRA-
TIVA. SU INICIO A PETICIÓN DE PARTE IMPIDE QUE 
SE SUSTANCIE OFICIOSAMENTE POR EL INSTITU-
TO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. T.C. OCTUBRE 3008

PROCEDIMIEN TO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN 
CON TENIDO EN LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO. NO PREVÉ LA IN-
TERVENCIÓN DE TERCEROS INTERESADOS O 
COADYUVANTES. T.C. OCTUBRE 3009

PROCEDIMIEN TO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN PRE -
VISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO. EL DENUNCIANTE CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA ACCEDER 
COMO TERCERO AL EXPEDIENTE RELATIVO. T.C. OCTUBRE 3010

PROCEDIMIEN TO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN PRE-
VISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO. SI EL EXPEDIENTE RELATIVO 
ES CLASIFICADO COMO RESERVADO, ES IMPRO-
CEDENTE QUE SE EMITA UNA VERSIÓN PÚBLICA 
DE ÉSTE, HASTA EN TANTO SE DICTE RESOLUCIÓN 
TERMINAL. T.C. OCTUBRE 3011
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PROCEDIMIEN TO DE INSPECCIÓN, CON CARÁC-
TER DE INVESTIGACIÓN, INSTAURADO POR LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 355 DE LA LEY 
DEL MERCADO DE VALORES Y 104 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO PARA QUE NO CONTINÚE. T.C. NOVIEMBRE 2486

PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTI-
CAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. CARACTERÍS-
TICAS DE LA DEFINICIÓN DE "MERCADO INVESTI-
GADO" QUE SE HACE EN EL ACUERDO DE INICIO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE 
MAYO DE 2011). T.C. NOVIEMBRE 2487

PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁC-
TICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. NO ES EXIGI-
BLE QUE EN EL ACUERDO DE INICIO RELATIVO SE 
SEÑALE EXHAUSTIVAMENTE LA CAUSA QUE LO 
ORIGINÓ (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE 
MAYO DE 2011). T.C. NOVIEMBRE 2488

PROCEDIMIEN TO DE REMATE. CONTRA LA NEGA-
TIVA DE ORDENAR EN ÉSTE EL LANZAMIEN TO 
FORZOSO DEL INMUEBLE ADJUDICADO, PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL EJECUTANTE. T.C. AGOSTO 2678

PROCEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD RESAR-
CITORIA. PARA DETERMINAR CUÁL ES LA LEGIS-
LACIÓN APLICABLE PARA RESOLVERLO, DEBE 
ATENDERSE AL MOMENTO EN EL QUE SE INICIA 
LA ETAPA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1983

PROCEDIMIEN TO DE SEPARACIÓN DEFINITIVA DE 
LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA-
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LES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS DE-
PENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA ESTATAL O MUNICIPAL. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE INICIO QUE NIEGA DECLA-
RAR PRESCRITAS LAS FACULTADES DE LA AUTO-
RIDAD SANCIONADORA PARA INICIARLO ES IM-
PROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO DE LA ENTIDAD. P.C./J. JULIO 1673

PROCEDIMIEN TO DE SEPARACIÓN EXTRAORDI-
NARIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE-
RA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. AL NOTIFICAR SU INICIO DEBE CO-
RRERSE TRASLADO AL INTERESADO CON COPIA 
DE LOS EXÁMENES Y DE LOS RESULTADOS DE 
LAS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIAN-
ZA QUE, SE AFIRMA, NO APROBÓ. T.C. ABRIL 2528

PROCEDIMIEN TO LABORAL. SI EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL LAUDO, SE 
ADVIERTE QUE LAS ACTUACIONES QUE INTEGRAN 
AQUÉL ESTÁN INCOMPLETAS POR FALTA DE AL-
GUNAS CONSTANCIAS INDISPENSABLES PARA 
LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO, DE OFICIO, DEBE 
DECLARARSE LA INSUBSISTENCIA DEL FALLO 
RECLAMADO Y ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO, A EFECTO DE QUE SEAN RE-
PUESTAS LAS ACTUACIONES OMITIDAS. T.C. OCTUBRE 3011

PROCEDIMIEN TO PARA LA ADOPCIÓN JUDICIAL 
DE MEDIDAS CAUTELARES VINCULADAS AL AR-
BITRAJE. ESTÁ SUJETO A DISCRECIÓN AMPLIA 
DEL JUZGADOR. T.C. SEPTIEMBRE 2878

PROCEDIMIEN TO POR INFRACCIONES A LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
DEBE ENTENDERSE QUE INICIÓ DE OFICIO, PESE 
A TENER SU ORIGEN EN UN PROCEDIMIEN TO 
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CONCILIATORIO INSTAURADO A PETICIÓN DE 
PARTE, PARA EFECTOS DE SU CADUCIDAD CON-
FORME AL ARTÍCU LO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMINIS-
TRATIVO, APLICADO SUPLETORIAMENTE. T.C. ABRIL 2528

PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS PRINCIPA-
LES E INCIDENTALES. LOS EFECTOS Y CONSE-
CUENCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR SUS RESO-
LUCIONES, SON EL FACTOR DETERMINANTE PARA 
ESTABLECER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PERTI-
NENTE EN SU CONTRA. T.C./J. ABRIL 1905

PROCEDIMIEN TOS DE INVESTIGACIÓN Y ADMI-
NISTRATIVO EN FORMA DE JUICIO RESPECTO DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SUS 
DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
10 DE MAYO DE 2011). T.C. NOVIEMBRE 2489

PROCESO PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE 
DISTRITO AL CONOCER DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN ESTIMA QUE LOS HECHOS MATERIA DE 
ANÁLISIS SON COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SIS-
TEMA ADVERSARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPA-
RO NO PUEDE SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL 
PROCESO MIXTO O TRADICIONAL RESUELVA CON-
FORME A LOS LINEAMIEN TOS DE AQUÉL. T.C. JUNIO 2961

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCU-
LO 360 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA 
ADECUADA. 1a. JUNIO 701

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL PRIN-
CIPIO DE INMEDIACIÓN NO IMPIDE QUE EL TRI-
BUNAL DE CASACIÓN, ANTE LA EXPOSICIÓN DE 
AGRAVIOS SOBRE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
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TESTIMONIAL, PONDERE LA VEROSIMILITUD CON 
QUE SE CONDUCE UN TESTIGO PARA DETERMI-
NAR SI ES FACTIBLE O NO CONCEDER VALOR 
PROBATORIO A SU DICHO. T.C. SEPTIEMBRE 2879

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE 
SÓLO PUEDEN REPU TARSE COMO PRUEBAS LAS 
DESAHOGADAS PÚBLICAMENTE ANTE EL TRIBU-
NAL RESPECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES. 1a. JUNIO 702

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. TRA-
TÁNDOSE DE NOTIFICACIONES PERSONALES OR-
DENADAS EN EL PROCEDIMIEN TO CONCILIA-
TORIO DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCU LO 36 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO Y NO EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. T.C. SEPTIEMBRE 2880

PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, DEPENDIENTES DEL SIS-
TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF). LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVI-
DO CONTRA SUS RESOLUCIONES, RELACIONADAS 
CON LA GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES, CO-
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL. P./J. OCTUBRE 32

PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR 
OBLIGATORIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. LA OB-
SERVANCIA DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLE-
CEN PARA CIRCULAR DIARIAMENTE, NO OPERA 
FRENTE A MEDIDAS EMERGENTES DERIVADAS 
DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES, POR LO QUE 
AQUÉLLA NO DEBE INVOCARSE COMO SUSTEN-
TO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA 
ÉSTAS. T.C. JULIO 2186
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PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDI-
CO DE MARIHUANA. ÉSTA PERSIGUE FINALIDA-
DES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDAS. 1a. NOVIEMBRE 903

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO 
DE MARIHUANA. NO ES UNA MEDIDA NECESA-
RIA PARA PROTEGER LA SALUD Y EL ORDEN 
PÚBLICO. 1a. NOVIEMBRE 904

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDI-
CO DE MARIHUANA. NO ES UNA MEDIDA PRO-
PORCIONAL PARA PROTEGER LA SALUD Y EL 
ORDEN PÚBLICO. 1a. NOVIEMBRE 905

PROHIBICIÓN DE DICTAR MANDAMIEN TO DE 
EJECUCIÓN O PROVIDENCIA DE EMBARGO PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. NO ES APLICABLE 
A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
CUANDO SE PRETENDA EJECUTAR UNA SEN-
TENCIA CONDENATORIA EN SU CONTRA, EN UN 
JUICIO MERCANTIL EN EL CUAL FIGURARON 
COMO PARTE DEMANDADA. P.C./J. OCTUBRE 1273

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 151, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA. 1a. NOVIEMBRE 906

PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTATIVIDAD EN 
LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS. EL ARTÍCU LO 25, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE ZACATECAS ES INCONSTITUCIONAL. P./J. OCTUBRE 291

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN. POR REGLA GENE-
RAL, EL JUEZ COMPETENTE, AL RESOLVER UNA 
CONTROVERSIA JUDICIAL, DEBE APLICAR LA LEY 
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DE SU JURISDICCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 1a. ABRIL 1132

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDE-
RAL. EL ARTÍCU LO 213 DE LA LEY AMBIENTAL RELA-
TIVA, AL OMITIR ESTABLECER LOS PARÁMETROS 
NECESARIOS PARA DETERMINAR EL TIPO DE IN-
FRACCIÓN QUE DA LUGAR A LA IMPOSICIÓN DE 
LAS SANCIONES QUE PREVÉ, VIOLA LOS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA, CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 3391

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. EL ARTÍCU-
LO 10, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN, AL DISPONER QUE NO SE 
GARANTIZARÁN LAS OBLIGACIONES O DEPÓSI-
TOS A FAVOR DE LOS ACCIONISTAS. 2a. ABRIL 1368

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. EL ARTÍCU-
LO 10, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. ABRIL 1369

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. EL ARTÍCU-
LO 27 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE CON-
TRA LAS RESOLUCIONES DEL IPAB NO PROCEDE 
MEDIO DE DEFENSA ALGUNO ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. SEPTIEMBRE 2881

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. EL ARTÍCU-
LO 27 DE LA LEY RELATIVA DEBE INTERPRETARSE 
GRAMATICALMENTE. T.C. SEPTIEMBRE 2882

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 
EN EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL PENÚLTIMO PÁ-
RRAFO DEL APARTADO I DE LOS CRITERIOS PARA 
APLICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LA CO-
MERCIALIZACIÓN DE BIENES, PRODUCTOS O 
SERVICIOS, Y LA CLAUSURA, PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE ABRIL 
DE 2013, AL NO EXCEDER NI CONTRADECIR EL 
ARTÍCU LO 25 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. T.C. JULIO 2126

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE-
SIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU LO 116, 
FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, AL PREVER QUE A LA SOLICITUD 
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS (ARCO) DEBERÁ 
ADJUNTARSE EL DOCUMENTO EN EL QUE EL PRO-
MOVENTE SEÑALE "LAS DEMÁS PRUEBAS QUE 
OFREZCA", NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA 
DE LEY. T.C. AGOSTO 2679

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE-
SIÓN DE LOS PARTICULARES. LAS PRUEBAS OFRE-
CIDAS POR EL PROMOVENTE DEL PROCEDIMIEN-
TO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS ARCO, PREVISTO 
EN LA LEY FEDERAL RELATIVA NO SON PERTI-
NENTES, SI CONSISTEN EN DETERMINADA IN-
FORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE, AFIRMA, EL 
RESPONSABLE DE SU TRATAMIEN TO OMITIÓ PRO-
PORCIONARLE EN RESPUESTA A SU SOLICITUD. T.C. AGOSTO 2680

PROVIDENCIA CAUTELAR. EL HECHO DE QUE SE 
RECLAME EN AMPARO NO IMPLICA, POR SÍ, LA 
NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1095

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA DECISIÓN DE CONCEDER LA 
MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA RADICA-
CIÓN DE PERSONA SOLICITADA EN EL ESCRITO 
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INICIAL DE DEMANDA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PRE-
VISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 14 Y 16 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL NO ACTUALIZARSE LA SALVE-
DAD A QUE ALUDE EL ARTÍCU LO 1178 DEL CÓDI-
GO DE COMERCIO. T.C. ENERO 3392

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. EL INCIDENTE 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
252 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONSTITUYE EL 
MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO IDÓNEO PARA 
IMPUGNARLAS, POR LO QUE DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO. T.C. MARZO 1763

PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO 
Y ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN. SU AUSEN-
CIA SIMULTÁNEA EN EL PROCEDIMIEN TO LABO-
RAL ORDINARIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIEN TO, AL NO HABER PARÁMETRO PARA 
ADVERTIR LA EXISTENCIA DE MODIFICACIONES 
Y ADICIONES DERIVADAS DE LA DISCUSIÓN, QUE 
DEBEN SER ATENDIDAS PARA LA VALIDEZ DEL 
LAUDO. T.C. FEBRERO 2115

PRUEBA CIENTÍFICA. SU CONCEPTO Y LA TRIPLE 
DIMENSIÓN QUE PUEDE ADQUIRIR EN LOS PRO-
CEDIMIEN TOS JURISDICCIONALES. T.C. JUNIO 2962

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PATRO-
NAL. LA CALIFICACIÓN DE LAS POSICIONES PUEDE 
CONTROVERTIRSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL O 
ADHESIVO. P.C. DICIEMBRE 1519
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PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIEN TO 
LABORAL. NO QUEDA INDEFENSO EL ABSOLVEN-
TE POR LA INDEBIDA CALIFICACIÓN DE LEGALES 
DE POSICIONES INSIDIOSAS CUANDO NO SE 
PRESENTA A SU DESAHOGO. T.C. ENERO 3393

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SI EL ABSOLVENTE ES UN TRABAJADOR QUE TIE-
NE SU DOMICILIO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, 
DEBE REQUERÍRSELE POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO PARA QUE SEÑALE UNO EN EL QUE 
PUEDA SER LOCALIZADO EN AQUÉL, ANTES DE 
CITARLO AL LOCAL DE LA JUNTA Y APERCIBIRLO 
CON TENERLO POR CONFESO EN CASO DE NO 
ACUDIR AL DESAHOGO. T.C. JUNIO 2962

PRUEBA CONFESIONAL EN UN JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR. ATENTO AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CONTRA EL DESE-
CHAMIEN TO DE POSICIONES PROCEDE EL RECUR-
SO DE REVOCACIÓN. T.C. JUNIO 2963

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
OFRECIDA A CARGO DE REPRESENTANTES DEL 
PATRÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE 
DECRETA SU DESECHAMIEN TO POR NO SEÑA-
LAR EL DOMICILIO DONDE AQUÉLLOS DEBAN 
SER NOTIFICADOS, ES ILEGAL. T.C. JULIO 2187

PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIEN TO SUSTENTADO EN 
EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES PAR-
TE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIEN TO. T.C. SEPTIEMBRE 2882

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN CONTROVERSIAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL. VALOR PROBATORIO DE LA 
PRESUNCIÓN QUE RESULTE DE SU DESAHOGO, 
FRENTE AL CERTIFICADO DE DERECHOS, EXHIBIDO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN 

EL PRECEDENTE
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POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. P.C./J. OCTUBRE 1444

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ 
FACULTADA PARA APERCIBIR AL PATRÓN, A FIN 
DE QUE PRESENTE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE 
OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUI-
CIO, QUE FUERON PUESTOS A LA VISTA EN LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA, CUANDO HAYAN SIDO 
OBJETADOS POR EL ACTOR. T.C. SEPTIEMBRE 2884

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
LA PRESUNCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
805 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ANTE LA 
FALTA DE EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS MA-
TERIA DE AQUÉLLA, NO SE GENERA CUANDO EL 
DEMANDADO MANIFIESTA LISA Y LLANAMENTE 
QUE NO ES PATRÓN, PROPIETARIO O RESPONSA-
BLE DE LA FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA. T.C. ABRIL 2529

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIEN TO 
LABORAL. SI SE OFRECE PARA EXAMINAR LOS DO-
CUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN 
DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO, ES LEGAL 
QUE EL TRIBUNAL LABORAL VARÍE EL LUGAR 
PARA SU DESAHOGO Y SEÑALE SU RECINTO, SI 
EL OFERENTE NO JUSTIFICA LA NECESIDAD DE QUE 
SEA LLEVADA A CABO EN SITIO DISTINTO [APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 39/2001 (*)]. T.C. JULIO 2188

PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR EL 
ACTOR. PARA QUE PROCEDA LA PRESUNCIÓN DE 
TENER POR CIERTOS LOS HECHOS QUE PRETEN-
DE DEMOSTRAR, DERIVADA DE LA FALTA DE EX-
HIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DEL INS-
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI DICHO 
ORGANISMO SE EXCEPCIONA ARGUMENTANDO 
QUE AQUÉL NUNCA COTIZÓ EN EL RÉGIMEN DE 
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SEGURIDAD SOCIAL, SINO ÚNICAMENTE QUE 
FUE PRE–AFILIADO, ES NECESARIO QUE EL TRA-
BAJADOR EXHIBA ALGÚN MEDIO DE PRUEBA 
DEL QUE SE ADVIERTA QUE FUE INSCRITO CON 
ALGÚN PATRÓN EN ESE RÉGIMEN. T.C. AGOSTO 2681

PRUEBA DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN MATE-
RIA LABORAL. SU DESAHOGO DEBE LLEVARSE A 
CABO MEDIANTE UNA PRUEBA PERICIAL DE MA-
NERA COLEGIADA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTI-
CA DE LOS ARTÍCU LOS 825, 826 Y 836-D DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE DICIEMBRE DE 2012). T.C. NOVIEMBRE 2490

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL 
(ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS). EL HECHO DE 
QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA MANIFIESTE SU 
IMPOSIBILIDAD PARA EXHIBIRLOS, ADUCIENDO 
QUE EL REQUERIMIEN TO DEBÍA FORMULARSE POR 
CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCA-
RIA Y DE VALORES, NO ES UN ELEMENTO PARA 
DECRETAR SU DESERCIÓN. T.C. OCTUBRE 3031

PRUEBA DOCUMENTAL EN MATERIA LABORAL. 
TÉRMINOS EN QUE DEBE APERCIBIRSE A LA DE-
MANDADA CUANDO SE OFRECE EL COTEJO Y 
COMPULSA RESPECTO DE UN DOCUMENTO PRI-
VADO EN COPIA SIMPLE, OBJETADO POR ÉSTA, Y 
QUE OSTENTA UN LOGOTIPO, DATOS DEL TRABA-
JADOR, INFORMACIÓN FISCAL Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE ELLA, O ALGÚN OTRO DATO SIMILAR. T.C. AGOSTO 2683

PRUEBA DOCUMENTAL EN PODER DE PARTICU-
LARES O DE NOTARIOS PÚBLICOS. ATENTO A LOS 
PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA, EL JUZGADOR DE AMPARO ESTÁ 
FACULTADO PARA SOLICITARLA A FIN DE DETER-
MINAR CON CERTEZA LOS HECHOS QUE INTE-
GRAN LA LITIS (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS 
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ARTÍCU LOS 79 Y 90 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES). T.C. MARZO 1765

PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA REQUE-
RIMIEN TO AL PATRÓN. SU FALTA DE EXHIBICIÓN 
GENERA LA PRESUNCIÓN LEGAL DE LA CERTEZA 
DE LOS HECHOS PARA LOS CUALES SE OFRECIÓ, 
SIEMPRE QUE SE TRATE DE DOCUMENTOS QUE 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR 
EN JUICIO. T.C. ENERO 3394

PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL JUI-
CIO LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO LA RE-
MITIDA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO OFI-
CIAL, AL EXISTIR CERTIDUMBRE DE LA FUENTE 
QUE REMITIÓ EL COMUNICADO. T.C. MAYO 2835

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. EL DOMICILIO 
DONDE SE UBICA ES UN REQUISITO INDISPEN-
SABLE PARA SU PREPARACIÓN, Y PARA DETER-
MINAR CUÁNDO SE ENCUENTRA EL OFERENTE 
EN APTITUD DE APORTAR ESE DATO, DEBE ATEN-
DERSE A QUIÉN ES EL TITULAR DE LA CONTABILI-
DAD MATERIA DE AQUÉLLA. T.C. SEPTIEMBRE 2885

PRUEBA PERICIAL CONTABLE EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE SI EL OBJETIVO TIENDE A DES-
VIRTUAR LAS OBSERVACIONES DADAS A CO-
NOCER POR LA AUTORIDAD FISCAL DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO EN EL QUE AÚN 
PARTICIPA EL QUEJOSO. T.C. NOVIEMBRE 2503

PRUEBA PERICIAL DE CONTENIDO CIENTÍFICO O 
TÉCNICO. ESTÁNDAR DE CONFIABILIDAD AL QUE 
DEBE SUJETARSE PARA QUE EN LOS PROCE-
DIMIEN TOS JURISDICCIONALES SE LE RECONOZ-
CA EFICACIA PROBATORIA. T.C. JUNIO 2964
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PRUEBA PERICIAL EN DOCUMENTOSCOPIA. NO ES 
IDÓNEA, NI ÚTIL, POR SÍ SOLA, PARA DEMOSTRAR 
QUE LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO DE RENUN-
CIA SE OBTUVO EN FORMA COACCIONADA. T.C. MAYO 2836

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. ESTÁNDAR 
PARA SU ADMISIBILIDAD. T.C. OCTUBRE 3031

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. NO ES IDÓNEA 
PARA QUE LAS PARTES JUSTIFIQUEN LA VALIDEZ 
DE ENUNCIADOS SOBRE TEMAS QUE TIENEN LA 
CARGA DE ACREDITAR. T.C. MAYO 2837

PRUEBA PERICIAL EN EL INCIDENTE INNOMINA-
DO TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EN SU DESAHOGO 
SON INAPLICABLES LAS REGLAS DEL CÓDIGO FE-
DERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. T.C. FEBRERO 2116

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ 
DEBE DAR OPORTUNIDAD A LAS PARTES QUE LO 
SOLICITEN, PARA HACER COMPARECER E INTE-
RROGAR A LOS PERITOS CON RESPECTO A LOS 
DICTÁMENES QUE RINDAN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 1a. ENERO 973

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. ASPECTOS QUE DE-
TERMINAN LA EFICACIA DE LOS DICTÁMENES 
RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES). T.C. MAYO 2837

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. REQUISITOS DE FONDO 
DE LOS DICTÁMENES RELATIVOS (APLICACIÓN 
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SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TOS CIVILES). T.C. MAYO 2838

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU UTILIDAD (APLI-
CACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES). T.C. MAYO 2839

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA 
SU ADMISIÓN ES INNECESARIO QUE EL OFE-
RENTE SEÑALE EL NOMBRE DEL PERITO Y SU 
IDENTIDAD. T.C. FEBRERO 2117

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI NO 
SE IMPUGNÓ SU ADMISIÓN Y NO SE COMBATIÓ 
POR VICIOS PROPIOS, EL AUTO QUE ORDENA SU 
DESAHOGO CONSTITUYE UN ACTO DERIVADO DE 
OTRO CONSENTIDO. T.C. FEBRERO 2118

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. NO ES IDÓNEA 
PARA ACREDITAR LA NULIDAD DEL ACTA DE NA-
CIMIEN TO POR EXISTENCIA DE UNA ANTERIOR. T.C. SEPTIEMBRE 2886

PRUEBA PERICIAL EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
EL ARTÍCU LO 289, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, AL ESTABLECER QUE EN EL 
TRANSCURSO DE LA INTEGRACIÓN DE ÉSTA, 
AQUÉLLA ESTARÁ A CARGO DE PERSONAS QUE 
LABOREN EN EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA ENTIDAD, NO VULNERA EL DERECHO DE DEFEN-
SA ADECUADA. T.C. MAYO 2840

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE CONTRATOS 
DE TRABAJO, DICTAMEN DE FUNCIONES, CARGA DE 
TRABAJO, RESPONSABILIDAD DE PUESTOS Y 
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LABORES DESEMPEÑADAS. CARECE DE VALOR 
PROBATORIO CUANDO SU OBJETO ES DETERMI-
NAR SI EL TRABAJADOR TIENE O NO EL CARÁC-
TER DE CONFIANZA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU-
LO 9o. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. JULIO 2189

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA. 
ATENTO A LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN DE 
PATERNIDAD DE QUE SE TRATA, EL JUZGADOR 
DEBERÁ TENER ESPECIAL CUIDADO EN SU DESA-
HOGO, A FIN DE PRESERVAR LA SEGURIDAD Y 
ABSOLUTA CERTEZA EN CUANTO AL RESULTADO 
DEL ANÁLISIS DEL LABORATORIO. T.C. NOVIEMBRE 2505

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. ES VÁ-
LIDO SU DESAHOGO A TRAVÉS DEL USO DE AVAN-
CES TECNOLÓGICOS (VIDEOCONFERENCIA). T.C. FEBRERO 2119

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA 
SU DEBIDO DESAHOGO NO SE REQUIERE QUE EL 
PERITO RATIFIQUE SU DICTAMEN. 2a./J. SEPTIEMBRE 831

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCU-
LO 234 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES NO VIOLA EL DERECHO DEL INCUL-
PADO A OFRECER PRUEBAS, EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 20, APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (EN SU TEXTO ANTE-
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 18 DE JUNIO DE 
2008). 1a. ABRIL 1133

PRUEBA PERICIAL EN MATERIAS DE ECONOMÍA Y 
TELECOMUNICACIONES EN EL AMPARO. SU FAL-
TA DE VALORACIÓN NO AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO, CUANDO LA DETERMINACIÓN DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO 
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CONSTITUYE UN PROBLEMA JURÍDICO Y NO TÉC-
NICO EN ESOS RUBROS. T.C. ENERO 3395

PRUEBA PERICIAL EN MATERIAS DE ECONOMÍA Y 
TELECOMUNICACIONES EN EL AMPARO. SU FALTA 
DE VALORACIÓN NO AFECTA LAS DEFENSAS DEL 
QUEJOSO, SI ESE ANÁLISIS NO CAMBIA EL SENTI-
DO DE LA SENTENCIA. T.C. ENERO 3396

PRUEBA PERICIAL EN VALUACIÓN DE BIENES EN 
EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA UNA DE 
LAS PARTES NO DESIGNE PERITO, Y DICHA CIR-
CUNSTANCIA NO ESTÁ PREVISTA EN EL APARTA-
DO RELATIVO DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE 
APLICARSE EL DIVERSO ARTÍCU LO 1253 DE DICHO 
ORDENAMIEN TO Y NO LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEGISLACIÓN LOCAL RESPECTIVA. T.C. JULIO 2190

PRUEBA PERICIAL GRAFOQUÍMICA BAJO EL SIS-
TEMA DE "MUTILACIÓN O CONFITEO" EN UN TÍTU-
LO DE CRÉDITO. SU DESAHOGO AFECTA UN DE-
RECHO SUSTANTIVO POR CAUSARSE UN DAÑO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN Y, POR TANTO, SUS-
CEPTIBLE DE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL AMPA-
RO INDIRECTO. T.C. MARZO 1766

PRUEBA PERICIAL. LAS JUNTAS TIENEN ATRIBU-
CIONES PARA HACER COMPARECER A LOS PERI-
TOS QUE DESIGNEN LAS PARTES O POR ELLAS 
MISMAS CUANDO A JUICIO DE ÉSTAS, AQUÉLLOS 
INASISTAN INJUSTIFICADAMENTE A RENDIR SU 
DICTAMEN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 825, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012). T.C. JULIO 2212
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PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU ADMI-
SIÓN. T.C. MAYO 2840

PRUEBA SUPERVENIENTE EN EL JUICIO ORAL 
CIVIL. ES LEGAL SU ADMISIÓN, AUN CUANDO SU 
OFRECIMIEN TO SE HAGA POR ESCRITO SI ADE-
MÁS SE ANUNCIA ORALMENTE. T.C. OCTUBRE 3033

PRUEBA TESTIMONIAL. EL ARTÍCU LO 266 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE JALISCO ABROGADO, AL PREVER QUE 
EL DICHO DEL OFENDIDO TENDRÁ VALOR INDI-
CIARIO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. 1a. NOVIEMBRE 907

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL AMPARO. LA SUS-
PENSIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA SOLICITUD 
DE CONCENTRACIÓN DE JUICIOS, NO IMPLICA 
QUE UNA VEZ QUE SE REANUDE AQUÉL Y SE FIJE 
NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EL PLAZO PARA 
ANUNCIARLA PUEDA AMPLIARSE O REINICIARSE. T.C. ABRIL 2530

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. SALVO LAS EXCEPCIONES 
LEGALES, LA ÚNICA INFORMACIÓN QUE EL TRI-
BUNAL DE CASACIÓN PUEDE VALORAR PARA SU 
DECISIÓN, ES LA ENTREGADA POR LOS TESTIGOS 
DURANTE EL JUICIO, POR LO QUE TODA DECLA-
RACIÓN PREVIA NO TIENE VALOR NI PUEDE UTILI-
ZARSE EN REMPLAZO DE LA DECLARACIÓN PER-
SONAL DE ÉSTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). T.C. SEPTIEMBRE 2886

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL RECURSO DE REVO-
CACIÓN. EL ARTÍCU LO 130 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL PROHIBIR SU ADMISIÓN 
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Y DESAHOGO, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
DEBIDO PROCESO Y PROGRESIVIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2887

PRUEBAS ADMISIÓN DE. EN ASUNTOS FAMI-
LIARES. PARA COMBATIR EN AMPARO EL AUTO 
RELATIVO, CUANDO GENERA EFECTOS DE IMPO-
SIBLE REPARACIÓN, DEBE AGOTARSE PREVIA-
MENTE EL RECURSO DE APELACIÓN, PUES AUN-
QUE SEA DE TRAMITACIÓN INMEDIATA Y SE 
ADMITA EN EFECTO DEVOLUTIVO, ES POSIBLE LA 
SUSPENSIÓN DE SU DESAHOGO. T.C. ABRIL 2531

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBEN 
DESECHARSE LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO 
INTERESADO, SI NO FUERON RENDIDAS ANTE LA 
RESPONSABLE, CUANDO TIENDAN A MEJORAR 
O PERFECCIONAR EL ACTO RECLAMADO, EN EL 
JUICIO PROMOVIDO POR QUIEN SE OSTENTA 
TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. T.C. JULIO 2213

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. LA FACUL-
TAD DEL JUEZ DE DISTRITO PARA REQUERIR LAS 
QUE NO OBREN EN EL SUMARIO, ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCU LO 75, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, ES PARA QUE CUENTE CON 
TODOS LOS ELEMENTOS QUE ESTIME NECESA-
RIOS PARA EMITIR SU SENTENCIA. T.C. AGOSTO 2684

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. MOMENTO 
PROCESAL OPORTUNO PARA QUE EL INTERESA-
DO DEMUESTRE EL HECHO QUE LO IMPOSIBI-
LITÓ MATERIALMENTE A CONCURRIR A SU DESA-
HOGO EN EL LOCAL DEL JUZGADO. T.C. MARZO 1767

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS 
COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICI-
TADOS EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA A UNA UNIDAD DE ENLACE O UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETI-
CIÓN SE HAYA INVOCADO EL ARTÍCU LO 121 DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 3397

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA QUE 
UNA COPIA O DOCUMENTO SEA EXPEDIDO AL 
SOLICITANTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 121 
DE LA LEY DE LA MATERIA Y EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBA REQUERIRLO, ES PRECISO QUE LA PETI-
CIÓN SE HAYA FORMULADO A LA AUTORIDAD 
QUE JURÍDICAMENTE PUEDA DISPONER DE ÉL Y 
QUE ÉSTE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE 
PERTINENCIA E IDONEIDAD PARA SU ADMISIÓN. T.C. ENERO 3397

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. SON AD-
MISIBLES, DE ACUERDO CON LA EXCEPCIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, SIEMPRE QUE SEAN 
DIVERSAS A LAS QUE CONSTAN EN LA AVERI-
GUACIÓN PREVIA DE LA QUE AQUÉLLA DERIVA. T.C. AGOSTO 2684

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. SUPUES-
TOS EN LOS QUE PUEDEN OFRECERSE CUANDO 
NO SE TUVO OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO). T.C. MAYO 2841

PRUEBAS EN EL AMPARO, NO RENDIDAS ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE. ALCANCE DE LA 
EXCEPCIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCU LO 75 DE LA LEY 
DE AMPARO. T.C. SEPTIEMBRE 2888

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. SI LA AUTORIDAD LAS OFRECE 
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EN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y LAS EXHIBE 
INCOMPLETAS ANTE LA SALA, EL MAGISTRADO INS-
TRUCTOR NO ESTÁ OBLIGADO A REQUERIRLE 
LAS FALTANTES. T.C. DICIEMBRE 1842

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. SI LA AUTORIDAD OFRECE EN 
SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN LAS QUE DEMUES-
TRAN LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA RESOLU-
CIÓN IMPUGNADA, NEGADOS POR EL ACTOR, 
PERO NO LAS ADJUNTA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
REQUERIRLE SU EXHIBICIÓN. T.C. DICIEMBRE 1843

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
OPORTUNIDAD PARA SU OFRECIMIEN TO CUAN-
DO SE PROMUEVE POR UN TERCERO EXTRAÑO A 
JUICIO POR EQUIPARACIÓN. T.C. ENERO 3398

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SI UNA DE LAS PARTES OFRECE COPIAS O DOCU-
MENTOS EN PODER DE UNA AUTORIDAD, LOS 
CUALES SOLICITÓ SIN QUE SE EXPIDIERAN, EL JUEZ 
DE DISTRITO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU-
LO 121 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE REQUE-
RÍRSELOS, AUN CUANDO LA PETICIÓN A ESA AU-
TORIDAD SE HAYA EFECTUADO A TRAVÉS DE SU 
UNIDAD DE ENLACE O DE TRANSPARENCIA, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPAREN-
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. T.C. SEPTIEMBRE 2890

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SON ADMISIBLES, DE ACUERDO A LA EXCEP-
CIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 75 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUAN-
DO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA RE-
SOLUCIÓN QUE DECRETE UNA MEDIDA CAUTELAR. P.C./J. ABRIL 1795
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PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE OFRECER-
LAS, CONFORME A LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2119

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA DECISIÓN 
DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA, QUE EN LA AUDIENCIA EMITEN SU VOTO 
CONTRA EL ACUERDO DE ADMISIÓN O DESE-
CHAMIEN TO DE AQUÉLLAS, NO IMPLICA QUE 
REVOQUE SUS PROPIAS DETERMINACIONES. T.C. SEPTIEMBRE 2936

PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO EXIS-
TE TÉRMINO PROBATORIO, ATENTO A LAS RE-
GLAS ESPECIALES QUE RIGEN SU OFRECIMIEN TO 
Y ADMISIBILIDAD, QUE SON DIVERSAS A LAS RE-
GLAS GENERALES DEL RESTO DE LOS JUICIOS 
MERCANTILES. T.C. AGOSTO 2685

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL BU-
ROCRÁTICO DEL ESTADO DE CHIAPAS. LA OMI-
SIÓN DE PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, ACTUA-
LIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 172 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 3399

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIEN TO MERCANTIL. 
LOS JUECES DE INSTANCIA, LOCALES O FEDE-
RALES, EN LA EMISIÓN DE SUS FALLOS TIENEN 
LIBERTAD PARA VALORAR LAS APORTADAS POR 
LAS PARTES Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO QUE CONOZCAN DEL AMPARO DIREC-
TO EN SU CONTRA, NO ESTÁN FACULTADOS 
PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS APRECIA-
CIONES EFECTUADAS POR AQUÉLLOS, COMO SI 
FUERAN TRIBUNALES DE ALZADA. T.C. MAYO 2842
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PRUEBAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN PRO-
MOVIDO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
SI DE AUTOS SE ADVIERTE QUE NO SE DESAHO-
GARON LAS QUE SE PLANTEARON ANTE EL JUEZ 
DE LA CAUSA DURANTE LA PREINSTRUCCIÓN, 
QUE DICHA OMISIÓN TRASCIENDE AL DICTADO 
DE LA RESOLUCIÓN DE PLAZO CONSTITUCIONAL, 
Y QUE EL OFERENTE INSISTIÓ CON RESPECTO A 
SU DESAHOGO EN SEGUNDA INSTANCIA, EL TRI-
BUNAL DE ALZADA ESTÁ FACULTADO PARA RE-
CABARLAS. T.C. OCTUBRE 3033

PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 
CONTROL RELACIONADA CON SU ADMISIÓN, 
ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, POR REGLA 
GENERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE NATURALEZA 
INTRAPROCESAL SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE 
EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN SU CASO, SE 
PROMUEVA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCE-
DIMIEN TO, Y NO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL. T.C. DICIEMBRE 1844

PRUEBAS EN LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. EL PRONUNCIAMIEN TO DEL JUEZ 
DE CONTROL DE NEGAR LA PETICIÓN DE EXCLUIR 
ALGUNOS DATOS DE AQUÉLLAS, PLANTEADA 
COMO INCIDENCIA POR LA DEFENSA DEL ACU-
SADO, NO ES UNA DETERMINACIÓN DE MERO 
TRÁMITE, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPRO-
CEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN, PREVIS-
TO EN EL ARTÍCU LO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C. ABRIL 2532

PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI EL 
JUEZ DE DISTRITO RESUELVE QUE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE HIZO UNA INCORRECTA VA-
LORACIÓN DE AQUÉLLAS, DE DONDE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO Y CONCEDE EL AMPARO PARA 
QUE ÉSTA DETERMINE QUE SE ACREDITÓ EL 
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CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSA-
BILIDAD DEL INCULPADO Y EJERZA LA ACCIÓN 
PENAL, ELLO NO SIGNIFICA QUE INVADA LA FUN-
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. T.C. MAYO 2843

PRUEBAS EN LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLO-
CUTORIA QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
DEL ACTO RECLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR 
LA SALVEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 93, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO Y OTOR-
GARLA CON EFECTOS EXTENSIVOS PARA TOMAR 
EN CUENTA UNA DOCUMENTAL EXHIBIDA POR EL 
QUEJOSO EN DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO TUVO 
LA OPORTUNIDAD DE CONOCER EL INFORME 
PREVIO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN-
CIA INCIDENTAL Y DESVIRTUAR SU CONTENIDO. T.C. DICIEMBRE 1845

PRUEBAS EN LOS JUICIOS RELATIVOS A CONFLIC-
TOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBEN 
OFRECERSE DESDE EL ESCRITO DE DEMANDA, 
SIN QUE EL ACTOR TENGA UNA NUEVA OPORTU-
NIDAD DE PROPONERLAS EN LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUE-
BAS Y RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). T.C. SEPTIEMBRE 2937

PRUEBAS OFRECIDAS EN EL AMPARO INDIREC-
TO. AL PROVEERSE SOBRE SU ADMISIÓN, DEBEN 
OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA APER-
TURA Y DE ECONOMÍA PROCESAL. T.C. OCTUBRE 3035

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPEC-
CIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCU LO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENE-
RAL, QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIEN TO NO 
PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFE-
RIMIEN TO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
NO VIOLA EL DERECHO A UNA ADECUADA DE-
FENSA. 2a./J. AGOSTO 1029
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PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPEC-
CIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCU LO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENE-
RAL, QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIEN TO NO 
PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFE-
RIMIEN TO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a. SEPTIEMBRE 845

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPEC-
CIÓN JUDICIAL. EL ARTÍCU LO 119 DE LA LEY DE 
AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENE-
RAL, QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIEN TO NO 
PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFE-
RIMIEN TO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. 2a./J. AGOSTO 1057

PRUEBAS RECABADAS EN LA ETAPA MINISTE-
RIAL. LA OMISIÓN DE DESIGNAR AL DEFENSOR 
DEL INDICIADO DESDE EL MOMENTO EN QUE ES 
PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO NO GENERA AUTOMÁTICA E INDISCRIMI-
NADAMENTE LA ANULACIÓN POR ILICITUD DE 
AQUÉLLAS, SINO SÓLO DE LAS DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA FALTA DE DESIGNACIÓN. P.C./J. SEPTIEMBRE 2040

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A EMPLEAR 
Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL RECO-
NOCIMIEN TO Y PROTECCIÓN DE LA PLURICULTU-
RALIDAD. 1a. JUNIO 703

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR 
Y EMPLEAR SU LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A 
LA LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE 
AQUÉLLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCU LO 2o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a. JUNIO 703
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PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESER-
VAR Y EMPLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN 
CON OTROS DERECHOS. 1a. JUNIO 704

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A 
PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA 
ACCIONES POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO. 1a. JUNIO 704

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA CONSTI-
TUYE UN DERECHO SOCIAL O CULTURAL CON 
INCIDENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 1a. JUNIO 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE 
EN EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 1a. JUNIO 705

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. 1a. JUNIO 706

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERE-
CHO A SER CONSULTADOS. LA COMISIÓN NACIO-
NAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS ES LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
LA MATERIA. 2a. JUNIO 1211

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO 
A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIALES 
PARA SU CUMPLIMIEN TO. 2a. JUNIO 1212

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU 
DERECHO A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR 
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DE IMPACTO SIGNIFICATIVO CONSTITUYE ELE-
MENTO ESENCIAL PARA QUE PROCEDA. 2a. JUNIO 1213

PUESTA A DISPOSICIÓN. ALCANCES DE LAS EX-
PRESIONES "SIN DEMORA" O "DE MANERA INME-
DIATA" Y "AUTORIDAD COMPETENTE", RELATIVI-
DAD DE SU VALORACIÓN DE ACUERDO A LAS 
CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICANTES DEL CASO. T.C. NOVIEMBRE 2505

QUEJA ANTE LA VISITADURÍA GENERAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA CON MOTIVO DE UNA RESPON-
SABILIDAD ADMINISTRATIVA. PARA QUE SEA 
CONDUCENTE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIO-
NES DE AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ZONA METROPOLITANA DEBEN RATIFICARLA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 20 DE FEBRE-
RO DE 2016). T.C. JULIO 2215

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE CONCEDE LA SUS-
PENSIÓN DE PLANO DE LA ORDEN DE TRASLADO 
DEL QUEJOSO DE UNA PRISIÓN A OTRA. EL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL O JUEZ MILITAR SEÑALA-
DO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL RE-
CURSO. P.C./J. SEPTIEMBRE 2076

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA 
DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE DE-
CLARAR INOPERANTES LOS AGRAVIOS ENCA-
MINADOS A DEMOSTRAR QUE LA AUTORIDAD 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE TIENE ESE CA-
RÁCTER PARA EFECTOS DEL JUICIO, SI NO EXISTE 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN QUE ESTABLEZCA LO CON-
TRARIO [APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 54/2012 (10a.) Y PC.III.L. J/5 L (10a.)]. T.C./J. OCTUBRE 2639

QUEJA POR REPETICIÓN INDEBIDA DE LA RESO-
LUCIÓN ANULADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO Y RESUEL-
TO EN LA VÍA SUMARIA. DEBE INTERPONERSE 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE SURTIÓ EFECTOS LA NOTIFICA-
CIÓN DEL ACTO, RESOLUCIÓN O MANIFESTACIÓN 
QUE LA MOTIVA. T.C. DICIEMBRE 1847

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN II, 
INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. LOS ACTOS U 
OMISIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN EL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO DI-
RECTO SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE ESE RE-
CURSO. T.C. MARZO 1769

RATIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN. EL AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA ES PROCEDENTE, 
SIEMPRE QUE SE RECLAME JUNTO CON EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO Y POR ENDE, NO SE 
ACTUALIZA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. T.C. SEPTIEMBRE 2939

RATIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN. ES IMPROCE-
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO 
SE RECLAMA COMO ÚNICO ACTO, POR HABERSE 
CONSUMADO CON MOTIVO DE LA MEDIDA CAU-
TELAR QUE PARA ESE MOMENTO RIGE SU SITUA-
CIÓN JURÍDICA. T.C. SEPTIEMBRE 2940

RECARGOS POR MORA. EL ARTÍCU LO 299 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, RELATIVO A LA DEVO-
LUCIÓN DE CUOTAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AL NO PREVER EL 
PAGO DE DICHO CONCEPTO A CARGO DEL FISCO 
FEDERAL. 2a. ABRIL 1370

RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRAC-
CIONES DE TRÁNSITO. ES UN ACTO DE AUTORI-
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA LIQUIDA 
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EL MONTO DE LA INFRACCIÓN Y/O DE CONCEP-
TOS NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPON-
DIENTE (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 182/2008). T.C. OCTUBRE 3037

RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELEC-
TRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON 
VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y 
MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCU LO 776, FRACCIO-
NES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO). T.C. ABRIL 2535

RECONOCIMIEN TO DE VOZ DEL IMPU TADO POR 
EL MENOR VÍCTIMA DEL DELITO DE SECUESTRO 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO Y A QUE FORMA PARTE DE 
UN GRUPO VULNERABLE, ES LEGAL CONCEDER-
LE VALOR PROBATORIO A DICHA DILIGENCIA. T.C. DICIEMBRE 1849

RECONOCIMIEN TO FOTOGRÁFICO DE PERSONAS 
SOSPECHOSAS DE HABER COMETIDO EL DELITO. 
AL SER DE NATURALEZA DISTINTA AL RECONO-
CIMIEN TO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA 
CÁMARA DE GESELL, SU DESAHOGO ES DIFE-
RENTE, POR LO QUE NO REQUIERE LA PRESEN-
CIA Y ASISTENCIA DEL DEFENSOR DE CADA UNA 
DE LAS PERSONAS CUYAS FOTOGRAFÍAS SON 
MATERIA DE ESTA DILIGENCIA. T.C. SEPTIEMBRE 2940

RECONOCIMIEN TO FOTOGRÁFICO DE PERSONAS 
SOSPECHOSAS DE HABER COMETIDO EL DELITO. 
LA ADMISIÓN Y DESAHOGO DE DICHA PRUEBA 
SON LEGALES, NO OBSTANTE QUE CAREZCAN DE 
REGULACIÓN EN EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES. T.C. SEPTIEMBRE 2941
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RECONOCIMIEN TO Y TITULACIÓN DE BIENES 
COMUNALES. QUEDAN EXCLUIDOS DE ÉSTE LOS 
PREDIOS PARTICULARES ENCLAVADOS EN LA SU-
PERFICIE DEL NÚCLEO AGRARIO, SI SE DEMUES-
TRA QUE ESE DOMINIO FUE EJERCIDO ANTES DE 
LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL Y SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DE-
ROGADA). T.C. AGOSTO 2687

RECONVENCIÓN. ES IMPROCEDENTE EN EL PRO-
CEDIMIEN TO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA. P.C./J. OCTUBRE 2339

RECONVENCIÓN. SU PROCEDENCIA EN LOS JUI-
CIOS DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). T.C. FEBRERO 2121

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN TO POR 
ERROR EN LA FECHA DE NACIMIEN TO. ATENTO AL 
DERECHO HUMANO A LA IDENTIDAD, PROCEDE 
PARA AJUSTARLA A LA REALIDAD SOCIAL, SIN 
QUE DEBA SER MOTIVO PARA CREAR, MODIFI-
CAR O EXTINGUIR DERECHOS U OBLIGACIONES 
EN PERJUICIO DE TERCEROS, PRINCIPALMEN-
TE EN EL ÁMBITO DE LAS RELACIONES FAMILIA-
RES (ABANDONO DE LA TESIS I.3o.C.688 C). T.C. SEPTIEMBRE 2942

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA QUE CONFIRMA EL 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SU PROCE-
DENCIA ESTÁ SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL, POR LO QUE EL QUEJOSO PUEDE IN-
TERPONERLO O ACUDIR DIRECTAMENTE AL JUI-
CIO DE AMPARO, POR ACTUALIZARSE LA EXCEP-
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. ABRIL 2535

RECURSO DE APELACIÓN. CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE LO DESECHA, ES INNECESARIO AGOTAR 
EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 680 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
PREVIAMENTE A PROMOVER EL AMPARO DIRECTO. 1a. FEBRERO 683

RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA QUE 
NIEGA SOBRESEER EN EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). T.C. JULIO 2217

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA HAYA 
SUSTENTADO SU DECISIÓN HACIENDO SUYOS 
LOS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, DEBIDO A QUE NO ENCONTRÓ MOTIVO 
PARA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, CON 
BASE EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 40/97, ESA 
CIRCUNSTANCIA NO LO AUTORIZA A INCUMPLIR 
CON SU DEBER DE FUNDARLA Y MOTIVARLA 
(ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRIBU-
NALES DE ALZADA DE COMPLETITUD DE SUS DE-
CISIONES, SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HU-
MANOS). T.C. FEBRERO 2122

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
PARA QUE LA AUTORIDAD DE ALZADA CUMPLA 
SU DEBER DE FUNDARLO Y MOTIVARLO Y OTOR-
GUE AL RECURRENTE LA OPORTUNIDAD DE IM-
PUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE 
AQUÉL SE FUNDA, DEBE PLASMAR EN SU SENTEN-
CIA LAS RAZONES Y EL SENTIDO DE SU FALLO. T.C. FEBRERO 2124
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RECURSO DE APELACIÓN. ES UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN APTO, IDÓNEO Y EFICAZ PARA 
COMBATIR LA ADMISIÓN DE PRUEBAS EN ASUN-
TOS DEL ORDEN FAMILIAR. T.C. ABRIL 2536

RECURSO DE APELACIÓN. LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO CUENTA CON LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO EN DEFENSA DE CUAL-
QUIER DERECHO FUNDAMENTAL CONTEMPLA-
DO EN EL APARTADO B, DEL ARTÍCU LO 20 CONS-
TITUCIONAL, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRO 
DERECHO HUMANO CONTENIDO EN LOS TRATA-
DOS INTERNACIONALES EN LOS QUE MÉXICO 
SEA PARTE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU-
LOS 417 Y 418 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a. MARZO 992

RECURSO DE APELACIÓN. LOS SUPUESTOS EN 
QUE INICIA EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA IN-
TERPONERLO, CONFORME AL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 437 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE EXCLU-
YEN ENTRE SÍ, LO CUAL NO TRANSGREDE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO. T.C. AGOSTO 2688

RECURSO DE CASACIÓN ADHESIVA EN EL PRO-
CEDIMIEN TO PENAL ACUSATORIO. SU NATURA-
LEZA NO ES ACCESORIA, SINO PRINCIPAL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. JUNIO 2967

RECURSO DE CASACIÓN. SI AL INTERPONERLO 
EL RECURRENTE SOLICITA A LA AUTORIDAD QUE 
CONOCE DE ÉL LA APERTURA DE UNA AUDIEN-
CIA PARA EXPONER ORALMENTE SUS AGRAVIOS, 
Y AQUÉLLA, AL CONTESTAR LA PETICIÓN, ESTIMA 
QUE ES INNECESARIA LA CELEBRACIÓN DE DI-
CHA DILIGENCIA, ATENTO A QUE AQUÉLLOS YA 
SE ENCUENTRAN VERTIDOS POR ESCRITO, ESTA 
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ACTUACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN ABROGADA). T.C. JULIO 2218

RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL INSTI-
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO SE CON-
FIGURA LA VIOLACIÓN AL ARTÍCU LO 12, FRAC-
CIÓN II, DEL REGLAMENTO RELATIVO, CUANDO A 
ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN RECAYÓ UNA RE-
SOLUCIÓN CONFIRMATIVA FICTA, AL NO HABER-
SE SUSTANCIADO, NI PRECLUYE EL DERECHO DE 
LA AUTORIDAD PARA EXHIBIR EL ACTO RECURRI-
DO EN EL JUICIO DE NULIDAD EN QUE SE CON-
TROVIERTA ESA FICCIÓN LEGAL. T.C. SEPTIEMBRE 2943

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL CUMPLIMIEN-
TO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO DEBE SER 
TOTAL, SIN EXCESOS NI DEFECTOS, Y SIN QUE 
SEA NECESARIO QUE CONTENGAN LA ORDEN DE 
REITERAR LOS ASPECTOS DEFINIDOS O INTOCA-
DOS; NO OBSTANTE ELLO, SI LA RESPONSABLE 
OMITE REITERARLOS, NO PUEDEN TENERSE POR 
CUMPLIDAS, EN VIRTUD DE QUE DEBEN CONSI-
DERARSE EN SU CONTEXTO Y NO EN PARTES AIS-
LADAS. T.C. OCTUBRE 3057

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. DEBERES DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ANTE LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR 
EL CUMPLIMIEN TO INTEGRAL EN LOS JUICIOS 
RELACIONADOS CUANDO EXISTAN SENTENCIAS 
PROTECTORAS QUE ORDENEN SU RECÍPROCA 
OBSERVANCIA. 2a./J. ENERO 1016

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO DEBEN INFORMAR A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE LA EXISTEN-
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CIA DE UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO CUYO 
ACTO RECLAMADO SEA LA SENTENCIA DICTADA 
EN CUMPLIMIEN TO. 2a. NOVIEMBRE 1555

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 11-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. CONSTITUYE LA VÍA IDÓNEA PARA CON-
TROVERTIR LOS CRÉDITOS FISCALES DETERMI-
NADOS POR AUTORIDADES LOCALES SUJETAS 
AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA FEDERAL DE DERECHOS. T.C. OCTUBRE 3058

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
EL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA. SU RESOLUCIÓN Y NOTIFI-
CACIÓN DEBEN EFECTUARSE DENTRO DEL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CELE-
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE. T.C. JULIO 2218

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 201 DE LA LEY DE AM-
PARO. SU CONOCIMIEN TO COMPETE A LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUANDO 
SE PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARÓ QUE NO EXISTÍA MATERIA SOBRE LA 
CUAL DECRETAR EL CUMPLIMIEN TO DE LA SEN-
TENCIA DE AMPARO INDIRECTO Y ORDENÓ EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 2a. JULIO 782

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LOS ARTÍCU LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 
80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS 
PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA EN-
TRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PRE-
VIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN-
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
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LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIEN TO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C./J. DICIEMBRE 1634

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LOS ARTÍCU LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 
DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS 
PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA EN-
TRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PRE-
VIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN-
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIEN TO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. MARZO 1771

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCE-
DENTE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. P./J. OCTUBRE 33

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INEFICA-
CES LOS AGRAVIOS QUE COMBATEN LAS CON-
SIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN DICTADA 
EN CUMPLIMIEN TO QUE NO FUERON OBJETO DE 
ANÁLISIS EN EL AMPARO. 2a./J. FEBRERO 717

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INEFICACES 
LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIERTEN EL CRITE-
RIO DEL JUZGADOR FEDERAL CONTENIDO EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. 2a./J. MARZO 1074

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU RATIO CONS-
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL. 1a. ABRIL 1134

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL ACUERDO DE 
INICIO DEL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO 
EN EL CUMPLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN EN EL 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN LOS 

PRECEDENTES
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AMPARO. QUEDA SIN MATERIA CUANDO SE DICTA 
LA INTERLOCUTORIA CORRESPONDIENTE. T.C. OCTUBRE 3059

RECURSO DE QUEJA. CONTRA EL AUTO EMITIDO 
POR EL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DISTRITAL 
QUE LO DESECHA PROCEDE EL DE RECONSIDE-
RACIÓN, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI-
DAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). T.C. FEBRERO 2124

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESE-
CHA LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI AL 
RESOLVERLO SE ADVIERTE DE OFICIO QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITIÓ PRONUNCIARSE RES-
PECTO DE ALGÚN ACTO RECLAMADO, PROCEDE 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SIN 
ASUMIR LA JURISDICCIÓN DE AQUÉL, LE ORDENE 
QUE PROVEA SOBRE EL ACTO OMITIDO, EN TÉR-
MINOS DE LOS ARTÍCU LOS 112 A 115 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AUN CUANDO SOBRE ESA CUES-
TIÓN NO SE HAYA EXPUESTO AGRAVIO ALGUNO. T.C. AGOSTO 2689

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE 
TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE 
AMPARO POR NO HABERSE DESAHOGADO UN 
REQUERIMIEN TO PARA SU ACLARACIÓN. DEBE 
DECLARARSE FUNDADO, SI DICHA SANCIÓN 
PROCESAL TIENE COMO PRESUPUESTO UNA PRE-
VENCIÓN INJUSTIFICADA, CONTRARIA AL DERECHO 
HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. T.C./J. JULIO 2015

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL DESECHAMIEN-
TO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. QUEDA 
SIN MATERIA SI SE DICTA SENTENCIA EN EL JUI-
CIO DE AMPARO DE ORIGEN. T.C. FEBRERO 2126

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL 
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AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONER-
LO ES DE 5 DÍAS HÁBILES, AL NO TRATARSE DE 
ALGÚN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCU-
LO 98 DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. FEBRERO 1612

RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE CONTROVIER-
TA ALGUNO DE LOS ASPECTOS QUE EL JUZGA-
DOR DEBE RESOLVER EN FORMA INTEGRAL AL 
CONCEDER LA MEDIDA SUSPENSIVA PROVISIO-
NAL, DEBE INTERPONERSE CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2127

RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE INTERPONE 
POR UNA PERSONA FÍSICA POR PROPIO DERE-
CHO Y EN REPRESENTACIÓN DE UNA MORAL Y 
SÓLO SE EXPRESAN ARGUMENTOS TENDENTES 
A CONTROVERTIR EL DESECHAMIEN TO DE LA DE-
MANDA DE AMPARO RESPECTO DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS POR LA PRIMERA, EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTO POR LA SEGUNDA 
ES IMPROCEDENTE. T.C. FEBRERO 2128

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), 
DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE, CONTRA EL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 
DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2690

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA APER-
TURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SEN-
TENCIA. T.C. JULIO 2219

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE 
POR PERDIDO EL DERECHO DEL OFERENTE DE LA 
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PRUEBA PERICIAL PARA QUE SU PERITO RINDA 
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE Y ORDENA SU 
DESAHOGO CON LA OPINIÓN DEL NOMBRADO 
POR EL JUZGADO. 2a./J. ENERO 1435

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REALICE 
UN REQUERIMIEN TO A LA PARTE QUEJOSA, CON 
EL APERCIBIMIEN TO QUE, DE NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE 
AMPARO. T.C. ABRIL 2537

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, DERIVADA DEL INCUMPLIMIEN-
TO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 2a./J. NOVIEMBRE 1510

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE IM-
PUGNE EL MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL QUE-
JOSO CONSIDERA EXCESIVA, PUES EN SU CON-
TRA PROCEDE EL DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 81, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA NÚMERO P./J. 25/94). T.C. ENERO 3401

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE 
PROMOVIDO POR EXCESO O DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA 
SIN MATERIA CUANDO LA SENTENCIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO CAUSA EJECUTORIA. P./J. OCTUBRE 35

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA AU-
TORIDAD RESPONSABLE CONTRA LA DETERMI-
NACIÓN QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE 
DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. DEBE DECLA-
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RARSE SIN MATERIA, SI DURANTE SU TRÁMITE, 
AQUÉLLA CUMPLE CON LA MEDIDA CAUTELAR 
DECRETADA DE OFICIO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 2691

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPA-
RO. EN EL CÓMPU TO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PARA SU INTERPOSICIÓN, NO DEBEN DESCON-
TARSE LOS DÍAS CORRESPONDIENTES AL PERIO-
DO VACACIONAL DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE DEBA RESOLVERLO [INAPLICABI-
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 78/2013 (10a.)]. T.C. AGOSTO 2691

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL DESECHAMIEN-
TO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AM-
PARO INDIRECTO, SI ÉSTE SE ACORDÓ EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y ENSEGUIDA SE 
DICTÓ SENTENCIA. T.C. FEBRERO 2129

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
DEBEN DECLARARSE INOPERANTES LOS AGRA-
VIOS EXPUESTOS EN ESE MEDIO DE DEFENSA SI 
SÓLO COMBATEN LA LEGALIDAD DE LA NOTIFI-
CACIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2692

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE IMPONE 
UNA MULTA A LAS AUTORIDADES RESPONSA-
BLES O A SU SUPERIOR JERÁRQUICO, POR CON-
TUMACIA EN EL CUMPLIMIEN TO DE LA SENTENCIA. T.C./J. MAYO 2518

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 

DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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ES IMPROCEDENTE SI LA MATERIA DE LA DETER-
MINACIÓN IMPUGNADA NO AFECTA IRREPARA-
BLEMENTE ALGÚN DERECHO SUSTANTIVO. T.C. ABRIL 2538

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. ES INFUNDADO CUANDO SE IMPUGNA LA 
OMISIÓN DE UN JUEZ DE DISTRITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN DE DEJAR SIN 
EFECTOS LA RESOLUCIÓN QUE SOBRE LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA EMITIÓ EL JUZGADOR QUE 
CONOCIÓ INICIALMENTE DEL JUICIO PROMOVI-
DO CONTRA DISPOSICIONES RELATIVAS A LA DE-
NOMINADA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA EN 
MATERIA FISCAL. T.C. SEPTIEMBRE 2944

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ 
DE DISTRITO EN EL QUE OMITE ORDENAR LA EN-
TREGA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD 
DE UNA COPIA DEL INFORME JUSTIFICADO REN-
DIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y SUS 
ANEXOS. P.C./J. AGOSTO 2074

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE IMPONE UNA MULTA A LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE O A SU SUPERIOR JERÁR-
QUICO POR EL INCUMPLIMIEN TO DE LA SENTEN-
CIA CONSTITUCIONAL. T.C. SEPTIEMBRE 2945

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM-
PARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO EN EL QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO, ADEMÁS DE REQUERIR A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIEN TO 
DE LA SENTENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, 
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INTRODUCE CUESTIONES DISTINTAS A LAS CON-
TENIDAS EN ÉSTA, QUE LA ALTERAN O MODIFICAN, 
SIEMPRE QUE CONTENGA UN APERCIBIMIEN TO 
ESPECÍFICO. T.C. SEPTIEMBRE 2946

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. PROCEDE CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
DECLARÓ INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULI-
DAD DE NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIEN TO AL 
QUEJOSO CON APERCIBIMIEN TO DE TENER POR 
NO INTERPUESTA SU DEMANDA. T.C. ABRIL 2539

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN-
TAL QUE DETERMINA LA CANTIDAD A DEVOLVER 
AL QUEJOSO, CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN 
DE LA JUSTICIA FEDERAL OTORGADA. T.C. MAYO 2845

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DE AMPA-
RO. DEBE DECLARASE SIN MATERIA CUANDO EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO DEL QUE DERIVA 
AQUÉL SE REMITE POR INCOMPETENCIA A UN 
JUZGADO DE DISTRITO O TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO, SEGÚN CORRESPONDA, PARA QUE SE 
SUSTANCIE COMO AMPARO BIINSTANCIAL, Y EL 
JUZGADOR DECLARADO COMPETENTE INICIA 
EL TRÁMITE DEL ASUNTO. T.C. FEBRERO 2129

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA Y 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
VIGENTE. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
EN EL QUE EL JUEZ DE DISTRITO SE REHÚSA A 
REQUERIR POR SEGUNDA OCASIÓN LAS PRUE-
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BAS DOCUMENTALES OFRECIDAS PARA ACREDI-
TAR UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA. P.C./J. ABRIL 1848

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL 
ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
QUE NIEGA AL QUEJOSO, AL TERCERO INTERESA-
DO, O A SUS REPRESENTANTES O AUTORIZADOS, 
LA CONSULTA DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. P.C./J. AGOSTO 2111

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA INDE-
BIDA TRAMITACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPA-
RO DIRECTO POR LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE, SI AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO NO 
REMITE LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN CON 
SUS ANEXOS. T.C. ENERO 3402

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DICTADA POR LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE COMO AUXILIAR EN LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR LA QUE NIEGA 
PROVEER DE CONFORMIDAD LA SOLICITUD DEL 
TERCERO INTERESADO, DE DECRETAR QUE HA 
DEJADO DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. T.C. FEBRERO 2130

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE ORDENA EL EMPLAZAMIEN TO POR 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO, DICTADA EN 
LA TRAMITACIÓN DE UN AMPARO DIRECTO. T.C. ABRIL 2539

RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO POR LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE CONTRA EL AUTO QUE 
OTORGA AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN DE PLANO 
DEL ACTO RECLAMADO. SI LO INTERPONE POR 
VÍA TELEGRÁFICA, DEBE DESECHARSE, POR NO 
ESTAR PREVISTA ESA FORMA DE PRESENTACIÓN 
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EN LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013. T.C. SEPTIEMBRE 2947

RECURSO DE QUEJA. SI SE DECLARA FUNDADO 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHÓ PRUEBAS QUE 
NO SE OFRECIERON DENTRO DEL TÉRMINO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 119 DE LA LEY DE AMPA-
RO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A 
EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA IDO-
NEIDAD Y/O PERTINENCIA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA OFRECIDOS. T.C. MAYO 2846

RECURSO DE RECLAMACIÓN. CONSTITUYE EL 
MEDIO IDÓNEO PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO 
PARA IMPUGNAR LA REGULARIDAD CONSTITU-
CIONAL DE UN ARTÍCU LO DE ESE ORDENAMIEN-
TO APLICADO DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO 
EN LA VÍA DIRECTA. 1a. FEBRERO 684

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL REQUISITO RE-
LATIVO A QUE DEBE INTERPONERSE POR ESCRI-
TO, SE COLMA CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ 
PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTI-
FICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO REALIZADA 
POR LA AUTORIDAD QUE AUXILIA AL TRIBUNAL 
AL QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE EMITIÓ EL 
AUTO IMPUGNADO, MANIFIESTA SU VOLUNTAD 
DE HACERLO VALER. 1a. NOVIEMBRE 907

RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EFECTOS DE SU DESISTIMIEN TO. 2a. ABRIL 1371

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA EL ACUERDO EMITIDO POR EL PRE-
SIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO, EN CUMPLIMIEN TO A LO ORDENADO POR 
EL PLENO DE ÉSTE, QUE ORDENA DAR VISTA CON 
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LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPA-
RO, AL NO CONSTITUIR UN ACUERDO DE TRÁMITE. T.C. MARZO 1772

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO, EMITIDAS EN CUMPLIMIEN TO A UN 
MANDATO DEL PLENO DE ESE ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL. P.C./J. FEBRERO 1642

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LOS ACUERDOS PRESIDENCIA-
LES QUE DECLARAN LA INCOMPETENCIA DEL 
ÓRGANO DE AMPARO PARA CONOCER DE UN 
ASUNTO. 2a./J. OCTUBRE 740

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO 
COMBATIR CADA UNO DE LOS RAZONAMIEN TOS 
AUTÓNOMOS QUE SUSTENTAN EL AUTO POR EL 
QUE SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 1a./J. JUNIO 550

RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPU-
TAR EL PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL 
RECURRENTE RESIDA FUERA DE LA JURISDIC-
CIÓN A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECU-
RRIDA. 1a./J. DICIEMBRE 225

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA OPORTUNIDAD 
DE SU PRESENTACIÓN DEBE ANALIZARSE CON 
BASE EN LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, CON INDEPENDEN-
CIA DE QUE EN LOS AGRAVIOS SE CUESTIONEN LA 
FORMA EN QUE ÉSTA SE LLEVÓ A CABO Y EL 
MODO EN QUE SE ORDENÓ. T.C. AGOSTO 2693
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. NO ES EXTEMPO-
RÁNEO EL INTERPUESTO ANTES DE QUE INICIE 
EL TÉRMINO LEGAL RESPECTIVO. 2a./J. ENERO 1032

RECURSO DE RECLAMACIÓN POR EL QUE SE IM-
PUGNA EL PROVEÍDO QUE DA POR TERMINADA 
LA CONTIENDA JUDICIAL. EN SU CONTRA PRO-
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. ENERO 3417

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AL NO 
PREVER EXPRESAMENTE COMO RECURRIBLE LA 
OMISIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE 
ACORDAR SOBRE EL OFRECIMIEN TO DE UNA 
PRUEBA, EN CASO DE RECLAMARSE ÉSTA COMO 
VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO, 
NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE, PREVIO 
A SU PROMOCIÓN, HUBIERE AGOTADO EN SU 
CONTRA ESE MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA, 
AL REQUERIRSE DE UNA INTERPRETACIÓN ADICIO-
NAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN 
XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
PARA COLEGIR SI ESA HIPÓTESIS SE ADECUA O 
NO, ANALÓGICAMENTE, A UNA ADMISIÓN O DESE-
CHAMIEN TO DE PRUEBA. T.C. SEPTIEMBRE 2948

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TO Y JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. EN ARAS DE SALVAGUARDAR EL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFEC-
TIVA, DEBE ADMITIRSE CONTRA LA SENTENCIA 
EN LA QUE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO POR UNA PARTE SOBRESEE Y, 
POR OTRA, DECLARA LA VALIDEZ DE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS. T.C. JULIO 2220
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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TO Y JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
PREVIO AL AMPARO DIRECTO, CUANDO SE IM-
PUGNA UNA SENTENCIA EN LA QUE EL TRIBU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SOBRESEA POR UNA PARTE Y EXAMINE EL FON-
DO DE LA CONTROVERSIA EN OTRO ASPECTO. T.C. JUNIO 2968

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIEN-
TO DEL DIVERSO DE QUEJA PROMOVIDO CON-
TRA LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DE CONFIRMAR EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, SIN QUE SEA 
OBLIGATORIO INTERPONERLO, PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETA-
CIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 28 Y 29 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA ABROGADO). T.C. MAYO 2887

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUAN-
DO EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBER-
TAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
IMPUGNADO MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HA-
CERLO VALER, INCLUSO DE MANERA VERBAL. 1a. NOVIEMBRE 908

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI AL INTERPO-
NERLO CONTRA UN ACUERDO DICTADO DURAN-
TE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
NO SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCU LO DE LA LEY DE AMPARO APLICADO 
EN DICHO PROVEÍDO, PRECLUYE EL DERECHO 
DEL RECURRENTE PARA HACERLO. 1a. FEBRERO 685
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI SE DESECHA EL 
DE REVISIÓN POR NO SUBSISTIR UN PLAN-
TEAMIEN TO DE CONSTITUCIONALIDAD, PERO A 
LA VEZ, PORQUE SU INTERPOSICIÓN RESULTÓ 
EXTEMPORÁNEA, DEBEN ANALIZARSE EN PRI-
MER TÉRMINO LOS AGRAVIOS RELACIONADOS 
CON ESTA ÚLTIMA CUESTIÓN. 1a. ABRIL 1135

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU CONOCIMIEN TO 
COMPETE A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUANDO SE INTER-
PONE CONTRA LOS ACUERDOS PRESIDENCIA-
LES DE TRÁMITE DICTADOS EN LA REVISIÓN AD-
MINISTRATIVA. 2a./J. AGOSTO 1067

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL 
QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTE-
RRUMPE EL PLAZO LEGAL PARA ELLO. 2a./J. MARZO 1080

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 11 DE LA LEY DE LA COMISIÓN REGU-
LADORA DE ENERGÍA ABROGADA. ES INNECESA-
RIO AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL CON-
TRA EL ACUERDO GENERAL A/143/2012, DE 13 DE 
DICIEMBRE DE 2012, EMITIDO POR EL PLENO 
DE DICHO ÓRGANO, CON MOTIVO DE SU PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2507

RECURSO DE REPOSICIÓN. PROCEDE SI SE RE-
CLAMA EL AUTO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, QUE REVOCA LA ADMISIÓN DE LA APE-
LACIÓN HECHA POR EL JUEZ Y DECLARA INAD-
MISIBLE EL MEDIO DE DEFENSA INTERPUESTO 
CONTRA LA INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN 
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DE INTERESES MORATORIOS (INAPLICABILIDAD 
DEL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. ENERO 3418

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. SU INTERPO-
SICIÓN ES OPORTUNA, AUN SI SE PRESENTA 
ANTES DE QUE SEA NOTIFICADO EL ACUERDO 
POR EL QUE SE ADMITE EL PRINCIPAL. 1a. SEPTIEMBRE 508

RECURSO DE REVISIÓN, COPIA PARA EL EXPE-
DIENTE. EL ARTÍCU LO 88, PÁRRAFOS TERCERO Y 
CUARTO, DE LA LEY DE AMPARO, VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA TUTELADO 
POR EL ARTÍCU LO 17 CONSTITUCIONAL. T.C. AGOSTO 2694

RECURSO DE REVISIÓN. EL DIRECTOR GENERAL 
Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ, TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE SI BIEN SOBRESEE 
EN EL JUICIO POR EL PRIMERO, TAMBIÉN CONCE-
DE EL AMPARO VINCULÁNDOLOS EXPRESA O IM-
PLÍCITAMENTE, DADA SU DOBLE PERSONALIDAD 
INDISOLUBLE. T.C./J. AGOSTO 2437

RECURSO DE REVISIÓN. EL JUEZ DE DISTRITO 
CARECE DE FACULTADES PARA DESECHARLO, 
POR CONSIDERAR QUE QUIEN LO INTERPONE NO 
ESTÁ AUTORIZADO PARA ELLO, SALVO EN LA HI-
PÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 88 DE LA LEY 
DE AMPARO. T.C. ABRIL 2540

RECURSO DE REVISIÓN. EL TERCERO INTERESADO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DONDE EL 
JUEZ DE DISTRITO ANALIZA DE FORMA PREVIA 
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EL INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS 
QUE AQUÉL HIZO VALER, ESTIMÁNDOLO INFUN-
DADO Y DETERMINA SOBRESEER EN EL AMPARO 
INDIRECTO. T.C. JULIO 2221

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI DEL ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR LA AUTORIDAD RECURREN-
TE SE APRECIA QUE SON FUNDADOS PARA RE-
VOCAR LA SENTENCIA IMPUGNADA, Y AL MISMO 
TIEMPO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE UNA VIOLACIÓN PROCESAL EN PERJUI-
CIO DEL QUEJOSO QUE RESULTA TRASCENDEN-
TE, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PRO CEDIMIEN TO. T.C. NOVIEMBRE 2508

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AD-
VIERTE QUE DADA LA FORMA EN QUE SE TRAMI-
TÓ EL ASUNTO, EL RECURRENTE NO ESTUVO EN 
CONDICIONES DE ACUDIR AL DIVERSO DE QUE-
JA, ATENTO A PRIVILEGIAR EL ACCESO A LA JUS-
TICIA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO. T.C. ABRIL 2541

RECURSO DE REVISIÓN. EN ATENCIÓN A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBE RE-
ENCAUZARSE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTA QUE ERRÓNEAMENTE 
SE INTERPUSO CONTRA EL DESECHAMIEN TO DE 
PLANO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIREC-
TO, CONTRA EL QUE PROCEDE EL DIVERSO DE 
QUEJA. T.C. NOVIEMBRE 2509

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE 
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EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL VICIO QUE ORI-
GINÓ LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO DEBE 
SER SUBSANADO POR LA AUTORIDAD DEMAN-
DADA COMO CONDICIÓN PARA EMITIR UN PRO-
NUNCIAMIEN TO DE FONDO. T.C./J. AGOSTO 2444

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN 
CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓM-
PU TO DEL PLAZO RESPECTIVO. 2a./J. FEBRERO 729

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DERIVA-
DAS DE JUICIOS EN LOS QUE SE CONTROVIRTIÓ 
UNA SERVIDUMBRE DE PASO, AL NO ACTUALI-
ZARSE UN CONFLICTO DE LÍMITE DE TIERRAS. T.C. SEPTIEMBRE 2949

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU 
AMPLIACIÓN CUANDO ÉSTE SE DESECHA. 1a. MAYO 1029

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA 
LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE INTERPRE-
TA EL ARTÍCU LO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE REGULA LO RELATIVO A UN 
DERECHO (DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES). T.C. OCTUBRE 3060

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE LOS TRIBU-
NALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. PROCEDE, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD, AUN CUANDO LA SENTEN-
CIA RECURRIDA DERIVE DE UNA EJECUTORIA 
ANTERIOR EN LA QUE NO SE DEJÓ LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN A LA SALA RESPONSABLE. P.C./J. NOVIEMBRE 2017
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RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AU-
TORIDAD JURISDICCIONAL RESPONSABLE CON-
TRA LA SENTENCIA DE AMPARO QUE LE IMPONE 
UNA MULTA POR NO RENDIR SU INFORME JUSTI-
FICADO. LA MATERIA DE ESTE MEDIO DE IMPUG-
NACIÓN SE LIMITA A ANALIZAR LA JUSTIFICA-
CIÓN DEL CORRECTIVO IMPUESTO, POR LO QUE 
DEBEN DECLARARSE FIRMES E INTOCADAS LAS 
CUESTIONES AJENAS A DICHO TEMA, INCLUSIVE, 
SI DE OFICIO SE ADVIRTIERA LA ACTUALIZACIÓN 
DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO ALE-
GADA POR LAS PARTES, NI ANALIZADA POR EL 
ÓRGANO INFERIOR. T.C. ENERO 3419

RECURSO DE REVISIÓN. LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES DEMAN-
DADAS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO, CONSIDE-
RADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPA-
RO POR INCUMPLIMIEN TO DEL LAUDO CONDE-
NATORIO. P.C./J. OCTUBRE 2364

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS ENTIDADES SUJE-
TAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGITIMADAS PARA 
INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR O PROMO-
VER EL PROCEDIMIEN TO RESARCITORIO. P.C./J. JUNIO 2272

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 81 DE LA LEY DE AMPARO. SI SE ADVIERTE 
QUE EL RECURRENTE NO EXPRESA LA FECHA 
EN QUE TUVO CONOCIMIEN TO DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA Y ALEGA QUE NO FUE EMPLAZADO 
AL JUICIO CONSTITUCIONAL, EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL REVISOR DEBE PREVENIRLO PARA 
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QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS, Y BAJO PROTES-
TA DE DECIR VERDAD, INDIQUE DICHA DATA. T.C. MARZO 1773

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 156, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE ENJUICIAMIEN-
TO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. EL ACTOR PUEDE IN-
TERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE-
CLARA LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
EN UN PROCEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, AL TENER ÉSTA LOS EFECTOS 
DE UNA ABSOLUCIÓN PARA LA AUTORIDAD DE-
MANDADA. T.C. MARZO 1774

RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE CONTRA EL DE-
SECHAMIEN TO DE LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA 
DICTADO EN LA MISMA RESOLUCIÓN QUE DE-
CRETA EL SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 2a./J. ABRIL 1327

RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE EL INTER-
PUESTO POR LA TERCERO INTERESADA, CONTRA 
LA SENTENCIA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO DE 
AMPARO.
 T.C. OCTUBRE 3078

RECURSO DE REVOCACIÓN. ATENTO AL PRINCI-
PIO DE DEFINITIVIDAD, PROCEDE CONTRA EL PRO-
VEÍDO QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE INCOM-
PETENCIA POR DECLINATORIA EN UN JUICIO DE 
CARÁCTER CIVIL, PREVIO A PROMOVER EL AMPA-
RO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. ABRIL 2542

RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCU LO 123, 
FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE OPONE A LOS 
DIVERSOS 2o., FRACCIÓN VI, Y 24 DE LA LEY FEDE-
RAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y, 
POR ENDE, NO EXISTE TRANSGRESIÓN AL DERE-
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. DICIEMBRE 915

RECURSO DE REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
117, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE MANIFIESTA QUE 
EL MONTO REAL DE LOS CRÉDITOS FISCALES ES 
INFERIOR AL EXIGIDO, SI LA DIFERENCIA DERIVA 
DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
INCUMPLIDAS, CON POSTERIORIDAD A LA NOTI-
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 
DE AQUÉLLOS. T.C. MAYO 2889

RECURSO DE REVOCACIÓN. LA REGLA 2.18.1 DEL 
ANEXO 1-A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS-
CAL PARA 2014, AL EXIGIR QUE ESE MEDIO DE 
DEFENSA SE PRESENTE DESDE EL LUGAR EN 
QUE RESIDE EL RECURRENTE, VIOLA EL DERE-
CHO A UN RECURSO EFECTIVO Y, POR TANTO, 
DEBE DESAPLICARSE. T.C. OCTUBRE 3080

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 590 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
INTERPUESTO CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. ENERO 3420

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE IMPUGNA EL AUTO QUE 
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NIEGA DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA PRI-
MERA INSTANCIA EN JUICIOS MERCANTILES, SI 
POR RAZÓN DE LA CUANTÍA NO PROCEDE EL DE 
APELACIÓN. 1a./J. NOVIEMBRE 876

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AM-
PARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE 
EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCU LO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE-
RECHOS HUMANOS. 2a./J. FEBRERO 763

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO Y ACCESO A LA 
JUSTICIA. LOS ARTÍCU LOS 76 Y 78 DE LA LEY DE 
AMPARO RESPETAN AQUELLOS DERECHOS. 2a. SEPTIEMBRE 846

RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CONTROL 
CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLI-
CO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. AL SER 
OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, NO ES 
OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMO-
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 1850

RECURSO PREVISTO EN LAS NORMAS INTERNAS 
DE UN ENTE PATRONAL EN FAVOR DE SUS TRA-
BAJADORES QUE SE CONSIDEREN AGRAVIADOS 
EN SUS DERECHOS LABORALES. SI SE HACE VA-
LER PARA EL EXAMEN DE ALGUNA PRETENSIÓN, 
LA LITIS QUE SE PLANTEE ANTE LA JUNTA DEBE 
CENTRARSE EN LO DECIDIDO EN AQUÉL. T.C. FEBRERO 2131

RECURSOS EN AMPARO. NO DEBEN RECLASIFI-
CARSE [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO 
EN LA TESIS VI.1o.C.5 K (10a.)]. T.C. AGOSTO 2695
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RECURSOS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MA-
TERIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE-
DERACIÓN, AL SER PARTE PERMANENTE EN TO-
DOS LOS JUICIOS, ESTÁ FACULTADO PARA 
INTERPONERLOS, CUANDO SE RECLAMAN RE-
SOLUCIONES EMITIDAS TANTO POR TRIBUNALES 
FEDERALES COMO POR LOCALES (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN IV, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA). T.C. FEBRERO 2132

RECURSOS EN EL PROCEDIMIEN TO PENAL ACU-
SATORIO Y ORAL. FORMA EN QUE EL TRIBUNAL 
REVISOR DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE 
AGRAVIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANA-
JUATO). T.C. ABRIL 2543

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA NO-
TIFICACIÓN PRACTICADA AL SERVIDOR PÚBLICO 
RECUSADO, DEBE SURTIR EFECTOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE HAYA SIDO EFEC-
TUADA. T.C. SEPTIEMBRE 2950

REDUCCIÓN DE LA PENA. LOS BENEFICIOS ESTA-
BLECIDOS EN EL ARTÍCU LO 58, PÁRRAFOS SE-
GUNDO Y TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO DE MÉXICO, PUEDEN COEXISTIR EN UN 
MISMO ASUNTO, CUANDO SE COLMAN LAS EXI-
GENCIAS QUE CADA UNO ESTABLECE. T.C. JULIO 2222

REDUCCIÓN DE LA PENA. PARA SU CÁLCU LO, 
CUANDO CONCURREN EN UN MISMO ASUNTO 
EL BENEFICIO PREVISTO EN EL PÁRRAFO TERCE-
RO DEL ARTÍCU LO 58 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON EL DIVERSO SEGUNDO 
DEL PROPIO NUMERAL, DEBE ACUDIRSE AL PRIN-
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CIPIO DE MAYOR PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS. T.C. JULIO 2222

REDUCCIÓN DE LA PENA POR RECONOCIMIEN TO 
EN LA PARTICIPACIÓN DEL DELITO. AUN CUANDO 
LA CONFESIÓN DEL ACUSADO FUE DECLARADA 
ILÍCITA POR HABER SIDO RECABADA SIN LA 
ASISTENCIA DE PERSONA QUE ACREDITARA SER 
PERITO EN DERECHO, SÍ SURTE EFECTOS PARA 
EL OTORGAMIEN TO DE ESE BENEFICIO PREVISTO 
EN LOS ARTÍCU LOS 71 TER Y 71 QUÁTER DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. T.C. AGOSTO 2695

REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMIEN-
TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓ-
LICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 33 
BIS 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCE-
DENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, INTERPUES-
TA POR PERSONA DISTINTA DEL BENEFICIADO. T.C. FEBRERO 2132

REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMIEN-
TO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓ-
LICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 33 
BIS 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. RELEVANCIA DE LA CONFI-
DENCIALIDAD DE LA IDENTIDAD DE LOS AGEN-
TES ECONÓMICOS QUE SOLICITEN ACOGERSE A 
ESE BENEFICIO. T.C. FEBRERO 2134

REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU RE-
GULACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 2a./J. ENERO 1472

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
EXPEDIDOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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JALISCO. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRE-
TARIO GENERAL DE GOBIERNO. 2a./J. FEBRERO 803

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO-
RIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ES-
TADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL 
RAMO AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA. 2a./J. ENERO 1473

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 
(10a.), RELATIVA AL ESTADO DE QUERÉTARO, NO 
TIENE EL CARÁCTER DE TEMÁTICA. T.C. NOVIEMBRE 2510

REGIDORES MUNICIPALES. AL ACUDIR EN AMPA-
RO DIRECTO EN DEFENSA DEL DERECHO AL 
PAGO DE SUS RETRIBUCIONES PREVISTAS EN LA 
LEY, DEBE SUPLIRSE EN SU FAVOR LA QUEJA DE-
FICIENTE. T.C. OCTUBRE 3080

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, NO PUEDE QUEDAR SU-
JETO A LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE PACTÓ 
EN EL CONVENIO DE DIVORCIO O HASTA QUE SE 
ESTABLEZCA EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. T.C. MARZO 1775

RÉGIMEN DE GUARDA Y CUSTODIA. LA SOLICITUD 
DE MODIFICARLO PUEDE PLANTEARSE, INDISTIN-
TAMENTE, EN LA VÍA INCIDENTAL DENTRO DEL 
PROPIO PROCEDIMIEN TO, O BIEN, A TRAVÉS 
DE UN JUICIO AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE CHIAPAS). T.C. AGOSTO 2697

RÉGIMEN DE "SEPARADOS PERO IGUALES". ES DIS-
CRIMINATORIO. P. SEPTIEMBRE 257
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REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LAS 
AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCE-
SO PENAL, EN ESPECIAL EL JUEZ INSTRUCTOR, 
ESTÁN OBLIGADAS A INFORMAR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO DE SU EXISTENCIA Y SOLI-
CITAR LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, A FIN 
DE QUE ÉSTA PUEDA TENER ACCESO AL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL, A 
QUE TIENE DERECHO. T.C. ENERO 3421

"REGLAS QUE CONFIEREN PODERES". SU CON-
CEPTO DESDE LOS ENFOQUES ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL Y SU DISTINCIÓN CON LAS "NORMAS 
DE MANDATO". T.C. FEBRERO 2135

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL DE UNA NOR-
MA ORDINARIA. NO ES VÁLIDO REALIZAR EL EXA-
MEN RESPECTIVO A PARTIR DE SU ADECUACIÓN 
A ALGUNA LEGISLACIÓN SECUNDARIA. 1a. MARZO 994

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 11 DEL DECRE-
TO NÚMERO 17114 QUE LA PREVÉ, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 
27 DE ENERO DE 1998, VIOLA EL DERECHO FUN-
DAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 1a. ABRIL 1136

REINSERCIÓN SOCIAL. ALCANCES DE ESTE PRIN-
CIPIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 18, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. SEPTIEMBRE 509

REINSTALACIÓN Y PRÓRROGA DE CONTRATO TEM-
PORAL. EL TRABAJADOR PUEDE EJERCER AMBAS 
ACCIONES EN LA DEMANDA Y/O EN LA AMPLIA-
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CIÓN, PUES ES PROPIAMENTE EN EL LAUDO 
DONDE LA JUNTA DEBE EXAMINAR SU PERTINEN-
CIA, BAJO UN ANÁLISIS SUCESIVO. 2a./J. MARZO 1117

RELACIÓN DE TRABAJO. SI DERIVADO DE LA RE-
VERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA EL TRABA-
JADOR NO ACREDITA EL DESPIDO, ELLO ES INSU-
FICIENTE PARA TENER POR CIERTA LA FECHA DE 
TERMINACIÓN EXTERNADA POR EL DEMANDA-
DO AL CONTESTAR LA DEMANDA SI, ADEMÁS, EL 
ACTOR RECLAMÓ PRESTACIONES INDEPENDIEN-
TES DE AQUÉL. T.C. MARZO 1776

RELACIÓN LABORAL. EL INFORME DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL SENTIDO 
DE QUE EN SUS ARCHIVOS NO EXISTE REGIS-
TRO DEL DEMANDADO, NO DESVIRTÚA LA PRE-
SUNCIÓN DERIVADA DE LA PRUEBA DE INSPEC-
CIÓN SOBRE DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN DEBE 
CONSERVAR RESPECTO DE AQUÉLLA. T.C./J. AGOSTO 2454

REMATE. CUANDO EL BIEN OBJETO DE LA VENTA 
JUDICIAL ESTÉ HIPOTECADO, EL ADJUDICATARIO 
SÓLO DEBE RESPONDER HASTA POR EL MONTO 
EN QUE SE FINCÓ EL REMATE. 1a. ABRIL 1137

REMATE. EL JUEZ DEBE CERCIORARSE DE QUE SE 
LLAME AL PROCEDIMIEN TO A LOS ACREEDORES 
PREFERENTES DE UN BIEN HIPOTECADO Y DE 
QUE EL MONTO OBTENIDO SE AFECTE AL PAGO 
DE LOS CRÉDITOS PREFERENTES. 1a. ABRIL 1137

REMATE EN EJECUCIÓN DE LAUDO. LA ACREE-
DORA HIPOTECARIA DEL DEMANDADO QUE HA 
SIDO LLAMADA A LA AUDIENCIA RESPECTIVA O 
COMPARECE A ÉSTA, CARECE DEL CARÁCTER DE 
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TERCERO EXTRAÑA, POR LO QUE LE SON INAPLICA-
BLES LAS EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD. T.C. MARZO 1777

REMATE. MECANISMOS PARA PROTEGER LOS IN-
TERESES DE LOS ACREEDORES PREFERENTES. 1a. ABRIL 1139

REMATE O VENTA JUDICIAL. EL JUZGADOR DEBE 
ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO 
PARA TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS. 1a. ABRIL 1140

REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLU-
CIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDIS-
TINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA 
DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSE-
SIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). 1a./J. ABRIL 1066

REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN ES LA QUE ORDENA OTORGAR 
LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN Y ENTREGAR LA 
POSESIÓN DE LOS INMUEBLES REMATADOS, 
AUNQUE SE DICTEN EN DISTINTAS DETERMINA-
CIONES. P.C./J. FEBRERO 1685

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDER ESTE BENEFICIO A LOS SENTENCIA-
DOS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD (SECUESTRO), EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DE-
LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMEN-
TARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCU LO 73 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE NO TIENE 
APLICACIÓN RETROACTIVA EN SU BENEFICIO 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENA-
LES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. P.C./J. FEBRERO 1732

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCE-
DENTE CONCEDER ESTE BENEFICIO TRATÁNDO-
SE DE SENTENCIADOS POR EL DELITO DE PRIVA-
CIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD (SECUESTRO), DE 
ACUERDO A LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIO-
NES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL ACTUAL-
MENTE ABROGADA, HASTA ANTES DE LA REFOR-
MA A SU ARTÍCU LO 50, PUBLICADA EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 4 DE JUNIO DE 2004. P.C./J. FEBRERO 1733

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PRE-
PARATORIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE 
ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIEN TO DE LA 
SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DIS-
TRITO FEDERAL ABROGADAS). 1a./J. DICIEMBRE 355

RENDICIÓN DE CUENTAS. LA SANCIÓN PROCE-
SAL DE TENER POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS 
LOS HECHOS QUE SE PRETENDEN PROBAR CON 
ALGÚN DOCUMENTO CUYA EXHIBICIÓN SE REQUI-
RIÓ A ALGUNA DE LAS PARTES, EN RAZÓN DE 
HABER SIDO OMISA, ES INEFICAZ PARA ACREDI-
TAR EL CUMPLIMIEN TO DE AQUELLA OBLIGACIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2512

RENDICIÓN DE CUENTAS. NO ES NECESARIO 
QUE LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENE, EX-
PRESAMENTE, A LA DEVOLUCIÓN O AL PAGO DE 
LAS PARTIDAS CONSENTIDAS O REMANENTE 
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CONFESADO POR EL CUENTADANTE, DADA SU 
NATURALEZA MIXTA (HACER Y DAR). T.C. NOVIEMBRE 2513

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESO-
RIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCU LO 27, 
FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015. 2a./J. DICIEMBRE 678

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCU LO 39, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCA-
LES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO. 2a./J. DICIEMBRE 679

RENTA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA LA REGLA I.3.10.4 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014 QUE REMITE AL 
ARTÍCU LO 145 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO PARA EFECTUAR EL CÁLCU LO DE LA RETEN-
CIÓN CORRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS RE-
CURSOS CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS DE 
RETIRO A MANERA DE INGRESO ESPORÁDICO. 2a./J. NOVIEMBRE 1123

RENTA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA LA REGLA I.3.12.1 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y LA I.3.10.5 VI-
GENTE EN 2011, 2012 Y 2013, QUE REMITEN AL 
ARTÍCU LO 170 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
PARA EFECTUAR EL CÁLCU LO DE LA RETENCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS RECUR-
SOS CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS DE RETI-
RO A MANERA DE INGRESO ESPORÁDICO. 2a./J. NOVIEMBRE 1215
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RENTA. EL ARTÍCU LO 18, FRACCIÓN I, INCISO C), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA. 2a. ENERO 1659

RENTA. EL ARTÍCU LO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN 
DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS PARA LA 
CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PARA 
FONDOS DE PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL PERSO-
NAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE ESTABLECE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS DE ANTI-
GÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE LA 
PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA-
RIA. 2a./J. DICIEMBRE 681

RENTA. EL ARTÍCU LO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENE-
RO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL 
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PRE-
VISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 2a./J. DICIEMBRE 682

RENTA. EL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUC-
CIÓN DE LAS EROGACIONES QUE A SU VEZ 
CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. DICIEMBRE 684

RENTA. EL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER 
CÓMO DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES 
LA DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS 
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TRABAJADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCI-
PIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. DICIEMBRE 686

RENTA. EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN XVI, INCISO 
C), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE 
EN 2006 EN RELACIÓN CON LOS PRECEPTOS 43 Y 
112 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES NO 
RESTRINGE EL DERECHO DE LOS CONTRIBUYEN-
TES A DEDUCIR PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCO-
BRABLES. 2a. SEPTIEMBRE 846

RENTA. EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN XVI, INCISO 
C), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 
2006, NO ES INCONSTITUCIONAL POR EL HECHO 
DE QUE SE APLIQUE EN MOMENTOS DISTINTOS 
EN ATENCIÓN A CADA PROCEDIMIEN TO CON-
CURSAL PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DE 
PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES. 2a. OCTUBRE 930

RENTA. EL ARTÍCU LO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE 
NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUA-
CIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO 
VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETER-
MINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CA-
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE 
DICHO GRAVAMEN. 2a./J. DICIEMBRE 687

RENTA. EL ARTÍCU LO 69-E DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 
2008, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA, RESERVA DE LEY Y SUBORDINA-
CIÓN JERÁRQUICA. 2a. SEPTIEMBRE 847

RENTA. EL ARTÍCU LO 107, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ABROGADA, NO 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

TEXTO
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TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA-
LIDAD TRIBUTARIA. 1a. MARZO 994

RENTA. LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES QUE PERCIBEN EL SALARIO MÍNI-
MO PAGADA POR LOS PATRONES, CONSTITUYE 
UN GASTO DEDUCIBLE. 2a./J. DICIEMBRE 689

RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERE-
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. DICIEMBRE 690

RENTA. LA REGLA I.3.10.4 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014 QUE REMITE AL 
ARTÍCU LO 145 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO PARA EFECTUAR EL CÁLCU LO DE LA RETEN-
CIÓN CORRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS 
RECURSOS CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS 
DE RETIRO A MANERA DE INGRESO ESPORÁDI-
CO, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBU-
TARIA EN SU VERTIENTE DE RESERVA DE LEY Y 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 2a./J. NOVIEMBRE 1125

RENTA. LA REGLA I.3.10.4., QUINTO PÁRRAFO, DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2014, AL OTORGAR UN TRATO DE INGRESO ESPO-
RÁDICO GRAVADO CON UNA TASA DEL 20% CON-
FORME AL CAPÍTULO IX DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, A UNA PERCEPCIÓN REGULADA EN UN 
CAPÍTULO DIVERSO, VA MÁS ALLÁ DE LA INTEN-
CIÓN DEL LEGISLADOR. T.C. SEPTIEMBRE 2951

RENTA. LA REGLA I.3.10.4., QUINTO PÁRRAFO, DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013, AL 
OTORGAR EL TRATO DE INGRESOS ESPORÁDI-
COS A CONCEPTOS CUYO PROCEDIMIEN TO DE TRI-
BUTACIÓN DEFINE EXPRESAMENTE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, CONTENIDO EN EL 
ARTÍCU LO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. ABRIL 2544

RENTA. LA REGLA I.3.12.1 DE LA RESOLUCIÓN MIS-
CELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y LA I.3.10.5 VIGENTE 
EN 2011, 2012 Y 2013, QUE REMITEN AL ARTÍCU LO 
170 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PARA 
EFECTUAR EL CÁLCU LO DE LA RETENCIÓN CO-
RRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS RECURSOS 
CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS DE RETIRO A 
MANERA DE INGRESO ESPORÁDICO, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU 
VERTIENTE DE RESERVA DE LEY Y SUBORDINA-
CIÓN JERÁRQUICA. 2a./J. NOVIEMBRE 1216

RENTA. LOS ARGUMENTOS DE INEQUIDAD O 
DESIGUALDAD DEL ARTÍCU LO 95 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, BASADOS EN LA PREMISA 
DE QUE EXCLUYE DE SU MECÁNICA A LOS INGRE-
SOS PROVENIENTES DE LAS SUBCUENTAS DE 
RETIRO, SON INOPERANTES (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a./J. NOVIEMBRE 1127

RENTA. LOS ARGUMENTOS DE INEQUIDAD O DE-
SIGUALDAD DEL ARTÍCU LO 112 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, BASADOS EN LA PREMISA 
DE QUE EXCLUYE DE SU MECÁNICA A LOS INGRE-
SOS PROVENIENTES DE LAS SUBCUENTAS DE 
RETIRO, SON INOPERANTES (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. NOVIEMBRE 1218

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
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IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN 
DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGADAS 
POR EL PATRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO CO-
RRESPONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR CON 
SU SALARIO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. DICIEMBRE 692

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 95 Y 145, PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO, EN RELACIÓN CON EL 93, 
FRACCIÓN XIII, Y PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL REGULAR SUPUES-
TOS DE GRAVAMEN SOBRE UNA MANIFESTACIÓN 
DE RIQUEZA, CON INDEPENDENCIA DE QUE ÉSTA 
SE PREVEA COMO PRESTACIÓN DE SEGURIDAD 
SOCIAL, NO VIOLAN LOS DERECHOS A UNA VIDA 
DIGNA, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL MÍNIMO 
VITAL Y A LA PROPIEDAD PRIVADA, EN EL CON-
TEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO 
REGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a./J. NOVIEMBRE 1128

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 112 Y 170, EN RELACIÓN 
CON EL 109, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, AL REGULAR SUPUESTOS DE GRA-
VAMEN SOBRE UNA MANIFESTACIÓN DE RI-
QUEZA, CON INDEPENDENCIA DE QUE ÉSTA SE 
PREVEA COMO PRESTACIÓN DE SEGURIDAD SO-
CIAL, NO VIOLAN LOS DERECHOS A UNA VIDA 
DIGNA, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL MÍNIMO VITAL 
Y A LA PROPIEDAD PRIVADA, EN EL CONTEXTO 
DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO REGRE-
SIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 2a./J. NOVIEMBRE 1219

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 140, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y NOVE-
NO (DISPOSICIONES TRANSITORIAS), FRACCIÓN 
XXX, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ, 
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VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. T.C./J. AGOSTO 2465

RENUNCIA, FINIQUITO O CONSTANCIA DE NO 
ADEU DO. LA OBJECIÓN EN CUANTO A QUE EL ES-
CRITO QUE LA CONTIENE FUE ALTERADO POR 
SUPUESTAMENTE PERTENECER LA FIRMA A OTRO 
DOCUMENTO, NO SE ACREDITA PORQUE LA PRUE-
BA PERICIAL RELATIVA CONCLUYA QUE AQUÉL 
FUE RECORTADO. T.C./J. SEPTIEMBRE 2504

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE LA COMI-
SIÓN DE UN DELITO. LA REMISIÓN QUE HACE EL 
ARTÍCU LO 47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
CONSTITUYE UN REFERENTE MÍNIMO PARA DETER-
MINAR EL MONTO DEL DAÑO PATRIMONIAL. 1a. ABRIL 1141

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELI-
TO. PARÁMETROS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA 
CUMPLIR CON SU FINALIDAD CONSTITUCIONAL. 1a. SEPTIEMBRE 510

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELI-
TO. SU NATURALEZA CIVIL. 1a. ABRIL 1141

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE DERIVAN DE 
SU NATURALEZA CIVIL. 1a. ABRIL 1142

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
EL CARÁCTER DE VÍCTIMA PERMITE PRESUMIR 
QUE LA PERSONA HA RESENTIDO UNA AFECTA-
CIÓN. 1a. ABRIL 1143

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR SU 
EXISTENCIA EN LA VÍA PENAL. 1a. ABRIL 1143
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REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. 
SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONA-
LES DE INDEMNIZACIÓN JUSTA E INTEGRAL. 1a. ABRIL 1144

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR UN ANÁLI-
SIS EX OFFICIO SOBRE SU CONDENA SI EL MINIS-
TERIO PÚBLICO O LA PARTE OFENDIDA, AUN 
CUANDO SEA MENOR DE EDAD, NO INTERPUSO 
EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). P.C./J. ENERO 2541

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE DES-
TRUCCIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO. PROCEDE SU 
CONDENA POR EL MONTO SEÑALADO EN ÉSTE, 
EN VIRTUD DE QUE ESE ILÍCITO ORIGINA UN DE-
TRIMENTO EN EL PATRIMONIO DEL OFENDIDO 
POR EL VALOR ESTABLECIDO EN DICHO DOCU-
MENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. MAYO 2890

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI-
CIDIO. ASPECTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL 
JUZGADOR AL INDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN PE-
CUNIARIA, APLICADA COMO PENA PÚBLICA. 1a. SEPTIEMBRE 510

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI-
CIDIO. EL ARTÍCU LO 502 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER LA INDEMNIZACIÓN QUE 
SE IMPONE COMO SANCIÓN PECUNIARIA POR SU 
COMISIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD RECONOCIDO EN EL ARTÍCU LO 22, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. SEPTIEMBRE 511

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI-
CIDIO. SI SE DEMUESTRA QUE LA VÍCTIMA PERCI-
BÍA UN SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO 
MÍNIMO CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICADO 



2457SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA INDEMNI-
ZACIÓN POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR Y 
NO REMITIR AL ARTÍCU LO 486 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANS-
GREDE EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2014). T.C. MAYO 2891

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
COMPRENDE TANTO LOS DAÑOS PATRIMONIA-
LES COMO LOS EXTRAPATRIMONIALES (LEGISLA-
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. ABRIL 1144

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS MENORES 
DE EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR DE OFI-
CIO SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO EL 
MINISTERIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRESEN-
TANTE OMITAN APORTAR ELEMENTOS QUE ACRE-
DITEN TAL CALIDAD. 1a. JUNIO 706

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
EL DAÑO PATRIMONIAL SE INTEGRA POR TODAS 
AQUELLAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS, PRE-
SENTES Y FUTURAS, DERIVADAS DE LA COMISIÓN 
DEL DELITO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE-
RAL). 1a. ABRIL 1145

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
NO DEBE CONFUNDIRSE LA EXISTENCIA DE LOS 
DAÑOS PATRIMONIALES O MORALES, CON LA 
CUANTIFICACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. 1a. ABRIL 1145

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
PARA DETERMINAR SU ALCANCE, EL JUZGADOR 
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PUEDE ACUDIR A LA LEGISLACIÓN CIVIL O A LA 
DOCTRINA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN. 1a. ABRIL 1146

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
PARA SU CUANTIFICACIÓN, EL JUEZ DEBE VALO-
RAR LOS DAÑOS PRESENTES, ASÍ COMO LAS 
CONSECUENCIAS FUTURAS. 1a. ABRIL 1146

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. 
PARÁMETROS PARA LA CUANTIFICACIÓN DEL 
DAÑO MORAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE-
RAL). 1a. ABRIL 1147

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. SU 
NATURALEZA JURÍDICA CONFORME AL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1a. SEPTIEMBRE 512

REPARACIÓN DEL DAÑO MATERIAL Y MORAL 
A UN MENOR VÍCTIMA DEL DELITO. SI EL PADRE Y 
REPRESENTANTE DE ÉSTE PROMUEVE AMPARO 
ADHESIVO Y AMPARO PRINCIPAL CONTRA LA SEN-
TENCIA CONDENATORIA, Y EL PRIMERO QUEDA 
SIN MATERIA AL NEGARSE AL SENTENCIADO LA 
PROTECCIÓN FEDERAL CONTRA DICHA SENTEN-
CIA, EN EL PRINCIPAL DEBE ANALIZARSE EL MON-
TO DE AQUÉLLA, CONFORME AL PRINCIPIO DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. T.C. NOVIEMBRE 2514

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL A UN MENOR 
VÍCTIMA DEL DELITO. A FIN DE HACER EFECTIVO 
ESTE DERECHO HUMANO, DEBEN CONSIDERAR-
SE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE LA PRE-
VÉN Y EL DICTAMEN DE PSICOLOGÍA EN SU INTE-
GRIDAD CONFORME AL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR CONTENIDO EN EL AR-
TÍCU LO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. NOVIEMBRE 2514
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REPARTO DE UTILIDADES. REQUISITO PARA QUE 
INICIE EL CÓMPU TO DEL TÉRMINO PARA QUE PRES-
CRIBA LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO. T.C. NOVIEMBRE 2516

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA DENUNCIA, NO 
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 201, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE AMPARO, POR NO DARSE LOS SUPUES-
TOS TAXATIVOS, SINO POR EXCEPCIÓN, EL DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA MISMA LEY DE LA MATERIA. T.C. ABRIL 2545

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN, DEBE COMPU TARSE A 
PARTIR DE QUE LA PARTE INTERESADA TUVO CO-
NOCIMIEN TO DE LA RESOLUCIÓN MATERIA DE 
DICHA REPETICIÓN, DICTADA POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE Y NO A PARTIR DE LA RESOLU-
CIÓN QUE DETERMINA EL CUMPLIMIEN TO DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2697

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL PLAZO 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCU LO 199 DE LA LEY DE 
AMPARO PARA HACER LA DENUNCIA RESPEC-
TIVA, DEBE COMENZAR A COMPU TARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PROVEÍDO QUE SE CONSI-
DERA EL ACTO DE AUTORIDAD QUE GENERÓ 
AQUÉLLA. T.C. ABRIL 2545

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA DENUN-
CIA RELATIVA ES FUNDADA CONTRA RESOLUCIO-
NES SUSTENTADAS EN PRECEPTOS DECLARADOS 
INCONSTITUCIONALES POR SENTENCIA FIRME, 
RESPECTO DEL QUEJOSO. P.C./J. ENERO 2618

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PARA PROMO-
VER EL INCIDENTE RELATIVO, ES INDISPENSABLE 
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QUE PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL REALICE EL PRONUNCIAMIEN-
TO CORRESPONDIENTE EN EL QUE CALIFIQUE 
SI ESTÁ O NO CUMPLIDA SU EJECUTORIA DE 
AMPARO, DE LO CONTRARIO, LA DENUNCIA RES-
PECTIVA ES IMPROCEDENTE. T.C. JULIO 2223

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PROCE-
DENCIA NO DEBE CONDICIONARSE A QUE PRE-
VIAMENTE SE DICTE LA RESOLUCIÓN QUE DECLA-
RE CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO, POR 
TRATARSE DE SUPUESTOS DISTINTOS Y EXCLU-
YENTES ENTRE SÍ. T.C. AGOSTO 2698

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO ANTE EL TRI-
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL JUZGADOR OMITE NOTIFICAR PER-
SONALMENTE AL ACTOR EL PROVEÍDO POR EL 
QUE LA DEMANDADA CONTESTÓ EL ESCRITO INI-
CIAL DE DEMANDA Y OFRECIÓ PRUEBAS, ASÍ 
COMO CORRERLE TRASLADO CON ESOS DOCU-
MENTOS. T.C. JUNIO 2969

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN EL FUERO MILITAR. DEBE ORDE-
NARSE SI EL JUEZ QUE DICTÓ LA SENTENCIA 
DEFINITIVA NO FUE EL MISMO QUE CELEBRÓ LA 
AUDIENCIA DE DERECHO EN LA QUE SE DE-
CLARÓ VISTO EL ASUNTO. T.C. FEBRERO 2136

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL AMPA-
RO. DEBE ORDENARSE SI AL SOLICITAR A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES SU INFORME 
JUSTIFICADO, EL JUEZ DE DISTRITO NO LAS RE-
QUIERE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO OBS-
TANTE QUE EL QUEJOSO ADUZCA LA FALTA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA-
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CIÓN DEL ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRA-
TIVO RECLAMADO. T.C. SEPTIEMBRE 2952

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CUAN-
DO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA NEGATIVA 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A 
OTORGAR UNA PENSIÓN POR NO CUMPLIRSE EL 
REQUISITO DE EDAD AL SEPARARSE DEL SERVI-
CIO O EL MÍNIMO DE COTIZACIONES REQUERIDO 
Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA OMITE SOLICITAR AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE OFICIO O A 
PETICIÓN DE PARTE, UN INFORME SOBRE LA POSI-
BLE EXISTENCIA DE COTIZACIONES DEL ACTOR. T.C. MAYO 2892

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. DEBE ORDENARSE CUANDO DEL 
ANÁLISIS ÍNTEGRO DE LA DEMANDA SE ADVIER-
TAN ACTOS ESTRECHAMENTE VINCULADOS CON 
LOS RECLAMADOS, QUE INCIDAN EN LA FIJA-
CIÓN DEFINITIVA DE LA LITIS SOBRE EL FONDO 
DEL ASUNTO, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO HAYA 
REQUERIDO AL QUEJOSO PARA QUE MANIFIESTE 
SI ES SU VOLUNTAD SEÑALARLOS CON ESE CA-
RÁCTER. T.C. OCTUBRE 3081

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLU-
CIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDENA 
OFICIOSAMENTE RESPECTO DE UN IMPU TADO 
QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVENTI-
VA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. DICIEMBRE 356

REPRESENTACIÓN DE UN MENOR EN EL AMPARO 
INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
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DE VERIFICAR LA DEBIDA LEGITIMACIÓN DE QUIEN 
PROMOVIÓ EL JUICIO, CONSTITUYE UNA VIOLA-
CIÓN AL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU RE-
POSICIÓN. T.C. JUNIO 2969

REPRESENTANTE COMÚN EN EL AMPARO INDIREC-
TO. SI EL JUEZ DE DISTRITO, DERIVADO DE LA 
EVENTUAL ACUMULACIÓN DE DEMANDAS, DE 
MANERA OFICIOSA, LO DESIGNA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 13 DE LA LEY DE LA MATERIA, RES-
PECTO DE QUEJOSOS QUE PROMOVIERON EL 
JUICIO DE MANERA SEPARADA, ESA ACTUACIÓN 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C. JULIO 2224

REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AM-
PARO. SI CON ESE CARÁCTER PROMUEVE UN 
RECURSO Y POSTERIORMENTE SE DESISTE DE ÉL, 
DICHO DESISTIMIEN TO ÚNICAMENTE PUEDE HA-
CERLO POR SU PROPIO DERECHO, SIN QUE PUEDA 
SURTIR EFECTOS EN PERJUICIO DE SUS REPRE-
SENTADOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA FIGURA JU-
RÍDICA ÚNICAMENTE PUEDE DESEMPEÑARSE 
EN BENEFICIO DE QUIENES SE REPRESENTA. T.C. ENERO 3422

REPRESENTANTE ESPECIAL. EL ARTÍCU LO 8o., PÁ-
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
PREVÉ LO RELATIVO A SU NOMBRAMIEN TO, NO 
VIOLA LOS PRECEPTOS 1o. Y 17 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS. 2a. DICIEMBRE 916

REQUERIMIEN TO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN-
TACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD EN MA-
TERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ACUER-
DO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA 
SATISFACERLO NO CONSTITUYE UN NUEVO MAN-
DATO, POR LO QUE DEBE NOTIFICARSE POR 
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LISTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014). T.C. DICIEMBRE 1850

REQUERIMIEN TO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN-
TACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD EN MA-
TERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL HECHO 
DE QUE DEBA JUSTIFICARSE JURÍDICAMENTE, 
NO IMPLICA QUE TENGA QUE HACERSE UNA RE-
FERENCIA PORMENORIZADA POR CADA RUBRO, 
DOCUMENTO O GÉNERO DE ÉSTE, NI POR CADA 
ELEMENTO O BLOQUE DE INFORMACIÓN (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). T.C. DICIEMBRE 1851

REQUERIMIEN TO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLA-
ZAMIEN TO. SI EL FUNCIONARIO DESIGNADO PARA 
LLEVARLO A CABO, ADEMÁS DE DESAHOGARLO 
CON LA FE PÚBLICA, CORROBORA SU DICHO CON 
FOTOGRAFÍAS DEL MOMENTO EN QUE LO REA-
LIZÓ Y LA QUEJOSA NO LAS DESVIRTUÓ, DICHA 
DILIGENCIA ES LEGAL. T.C. NOVIEMBRE 2517

REQUERIMIEN TOS DE INFORMACIÓN EMITIDOS 
EN EL PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. LA AUTO-
RIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A PRECISAR EN ÉS-
TOS SI EL AGENTE REQUERIDO TIENE EL CARÁC-
TER DE INVESTIGADO, PROBABLE RESPONSABLE 
O TERCERO INFORMANTE (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 10 DE MAYO DE 2011). T.C. NOVIEMBRE 2518

RESCATE DE CONCESIONES PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 72 BIS DE LA LEY DEL TRANSPORTE 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA. AL SER UN ACTO 
PRIVATIVO, PARA SU EMISIÓN DEBE RESPETAR-
SE EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA, TUTELA-
DO POR EL ARTÍCU LO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
11 DE JUNIO DE 2014). T.C. SEPTIEMBRE 2953
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RESCATE DE CONCESIONES PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 72 BIS DE LA LEY DEL TRANSPORTE PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA. EN LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA RELATIVA DEBE RESPETARSE 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA, AUN CUANDO 
DICHO ORDENAMIEN TO NO PREVEA UN PRO-
CEDIMIEN TO CON ESTE PROPÓSITO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE JUNIO DE 2014). T.C. OCTUBRE 3082

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL BURO-
CRÁTICA. LA ACCIÓN PUEDE EJERCERSE INDIS-
TINTAMENTE POR LA ENTIDAD PÚBLICA O POR 
EL TRABAJADOR, AUN CUANDO DESEMPEÑE UN 
PUESTO DE CONFIANZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE ZACATECAS). T.C. OCTUBRE 3083

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA QUE NIEGA LA CON-
SULTA DEL EXPEDIENTE A LOS AUTORIZADOS 
PARA OÍR NOTIFICACIONES Y RECIBIR DOCUMEN-
TOS. AL TRATARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL 
QUE NO VIOLA DERECHOS SUSTANTIVOS, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA. T.C./J. NOVIEMBRE 2251

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA QUE NIEGA LA CON-
SULTA DEL EXPEDIENTE A LOS AUTORIZADOS 
PARA OÍR NOTIFICACIONES Y RECIBIR DOCUMEN-
TOS. AL TRATARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL 
QUE NO VIOLA DERECHOS SUSTANTIVOS, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA. T.C. MARZO 1777

RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL DICTADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
POR EL DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO. MIEN-
TRAS NO SEA RATIFICADA POR EL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA, SÓLO SURTE EFECTOS DE 
UNA MERA PROPUESTA U OPINIÓN DEL AGENTE 
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DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). T.C. JULIO 2225

RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. SU CONFIRMACIÓN POR UN JUEZ DE 
GARANTÍA NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE NO 
ES OPTATIVO PARA EL QUEJOSO INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN O PROMOVER EL JUI-
CIO DE AMPARO EN SU CONTRA, AL NO REQUERIR 
LA PROCEDENCIA DE DICHO MEDIO ORDINA-
RIO DE DEFENSA DE UNA INTERPRETACIÓN ADI-
CIONAL O EXISTIR UNA FUNDAMENTACIÓN INSU-
FICIENTE PARA DETERMINARLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. SEPTIEMBRE 2954

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE RE-
VOCA LA DE PRIMERA Y ORDENA REPONER EL 
PROCEDIMIEN TO. SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU-
DABLE DE IMPROCEDENCIA. 2a./J. AGOSTO 1180

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. 
LA FRACCIÓN II DE LA REGLA I.12.9, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCU LO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2011, POR LO QUE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU VER-
TIENTE DE PRIMACÍA DE LA LEY. 2a. DICIEMBRE 917

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013. SU REGLA 
I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PROCEDIMIEN TO 
PARA CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN DE LOS IN-
GRESOS EXENTOS RESPECTO DEL TOTAL DE LAS 
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REMUNERACIONES, ES DE NATURALEZA AUTO-
APLICATIVA. P.C./J. JUNIO 2321

RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RECURSO DE RE-
CLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 59 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, INTERPUESTO PARA IMPUG-
NAR LA SENTENCIA QUE DECRETÓ EL SOBRE-
SEIMIEN TO EN EL JUICIO DE NULIDAD. EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. T.C. AGOSTO 2724

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA CO-
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA ME-
TODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA SUS EFECTOS. T.C. JUNIO 2970

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA FIRMA 
DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓRGANO. T.C. MAYO 2744

RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCU LO 67, PE-
NÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, DEBE INTERPRETAR-
SE EN EL SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBASARSE 
LAS LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE LA RESOLU-
CIÓN ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ESCRITA DE LA 
DECISIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA EN SU 
LITERALIDAD. T.C. DICIEMBRE 1852

RESOLUCIONES QUE IMPONEN CUOTAS COM-
PEN SATORIAS PROVISIONALES O DEFINITIVAS EN 
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MA TERIA DE COMERCIO EXTERIOR. SON DE NA-
TURALEZA AUTOAPLICATIVA. T.C. ABRIL 2546

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE 
FORMULÓ LA QUEJA QUE MOTIVÓ EL PRO CE-
DIMIEN TO RELATIVO, CARECE DE INTERÉS JURÍDI-
CO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. T.C. MAYO 2923

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER -
VIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL. NO LA 
CONSTITUYE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 
QUE PREVÉ EL EMPLAZAMIEN TO REALIZADA POR 
UN NOTIFICADOR, AL TRATARSE DE UNA "DIFEREN-
CIA RAZONABLE DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA" 
Y NO DE UN "ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE". T.C. JUNIO 2971

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN LAS INS-
TITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD. SUS PARTICU-
LARIDADES. T.C. SEPTIEMBRE 2955

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. NO SE REQUIERE 
UN MÍNIMO DE TREINTA MIEMBROS DE UNA CO-
LECTIVIDAD PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDICIAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA. T.C. JUNIO 2972

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
CARGA PROBATORIA Y CONSECUENCIAS POR EL 
INCUMPLIMIEN TO DEL DEBER DE INFORMAR EN 
MATERIA MÉDICO–SANITARIA. 1a. SEPTIEMBRE 513

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
MATERIA MÉDICO–SANITARIA. DISTRIBUCIÓN DE LA 
CARGA DE LA PRUEBA. 1a. SEPTIEMBRE 514
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
EN MATERIA MÉDICO–SANITARIA. FIJACIÓN DE LA 
LEX ARTIS AD HOC. 1a. SEPTIEMBRE 515

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
EN MATERIA MÉDICO–SANITARIA. SU ACTUALIZA-
CIÓN EN TORNO A LOS JEFES DE UNIDAD DE UN 
HOSPITAL. 1a. SEPTIEMBRE 516

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
EN MATERIA MÉDICO–SANITARIA. SUPUESTOS DE 
VALORACIÓN EN UN ACTO MÉDICO COMPLEJO. 1a. SEPTIEMBRE 517

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR NEGLIGENCIA MÉDICA. ESTÁNDAR PARA VA-
 LORAR SI EL INCUMPLIMIEN TO DE LA NORMATIVA 
QUE REGULA UN EXPEDIENTE CLÍNICO ACTUALI-
ZA O NO UNA CONDUCTA NEGLIGENTE. 1a. JULIO 324

RESPONSABILIDAD CIVIL. PARA CUANTIFICAR 
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 
MUER TE, POR REMISIÓN DEL ARTÍCU LO 1891 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, ES APLICABLE EL DIVERSO 502 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE AL MO-
MENTO EN QUE OCURRIÓ EL FALLECIMIEN TO DE 
LA VÍCTIMA. T.C. ABRIL 2547

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN II, DEL RE-
GLAMENTO DE LA LEY RELATIVA VIOLA LOS DE-
RECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA Y AL DEBIDO PROCESO. 2a. NOVIEMBRE 1555

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA RE-
CLAMACIÓN POR HABER PRESCRITO EL PLAZO 
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PARA INTERPONERLA, ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. ENERO 1495

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCU LO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL. T.C. DICIEMBRE 1854

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCU LO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, VIOLA EL ARTÍCU LO 113, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2015. T.C. DICIEMBRE 1855

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCU LO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
UN MONTO MÁXIMO COMO LÍMITE AL QUE DE-
BERÁ SUJETARSE LA INDEMNIZACIÓN POR EL 
DAÑO MORAL QUE OCASIONE LA ACTIVIDAD 
ADMI NISTRATIVA IRREGULAR, ES INCONSTITU-
CIONAL E INCONVENCIONAL, AL RESTRINGIR ARBI-
TRARIAMENTE EL DERECHO DEL PARTICULAR A 
RECIBIR UNA INDEMNIZACIÓN JUSTA. T.C. ABRIL 2548

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL DAÑO RECLAMADO POR EL PARTICULAR DE-
RIVADO DE LA PRIVACIÓN DE SU LIBERTAD ESTÁ 
FUERA DEL ÁMBITO DE AQUEL SISTEMA, AL RE-
LACIONARSE CON FUNCIONES ESTATALES MATE-
RIALMENTE JURISDICCIONALES. 2a. NOVIEMBRE 1556

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL HECHO DE QUE DIVERSAS PRUEBAS RECA-
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BADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO SE HAYAN 
DECLARADO ILÍCITAS POR EL ÓRGANO JUDICIAL, 
NO SE TRADUCE EN UNA ACTIVIDAD ADMINIS-
TRATIVA IRREGULAR. 2a. NOVIEMBRE 1557

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN POR LA ACTIVIDAD IRREGULAR 
DEL ESTADO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 
25 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES INAPLICA-
BLE A LESIONES OCURRIDAS CON ANTERIORI-
DAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL QUE ADICIONÓ ESE DERECHO, 
PUES VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI-
VIDAD DE LA LEY. T.C. MARZO 1779

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO CON-
FIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINIS-
TRATIVA IRREGULAR. 2a. NOVIEMBRE 1558

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. EL NUMERAL 
14 DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN LÍMITE MÁXI-
MO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MO-
RAL, VIOLA EL ARTÍCU LO 113, SEGUNDO PÁRRA-
FO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2015. T.C. OCTUBRE 3084

RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN LAS INSTITUCIO-
NES PÚBLICAS DE SALUD. TIPOS PENALES QUE 
LA PREVÉN. T.C. SEPTIEMBRE 2955

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANS-
GREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
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Y TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA (ABANDO-
NO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LAS TESIS AIS-
LADAS 1a. LXIII/2009 Y 1a. LXV/2009). 1a. OCTUBRE 512

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL HECHO DE QUE LA 
AUTORIDAD SANCIONADORA NO DICTE LA RESO-
LUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO 
DE CUARENTA Y CINCO DÍAS O DE SU EVENTUAL 
AMPLIACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 21, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
ACTUALIZA LA FIGURA DE LA CADUCIDAD (ABAN-
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
AISLADA 1a. CLXXXVI/2007). 1a. OCTUBRE 514

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA ES POTESTATIVA. T.C. OCTUBRE 3085

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA HIPÓTESIS DE INFRAC-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 8, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA SE ACTUALIZA, AUN 
CUANDO LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 
DE AQUÉLLOS NO ESTÉN DETALLADAS EN AL-
GÚN ORDENAMIEN TO DE CARÁCTER GENERAL. T.C. OCTUBRE 3086

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. MODALIDADES Y FINALIDAD DEL SISTE-
MA RELATIVO CONSTITUCIONALMENTE PREVISTO. T.C. SEPTIEMBRE 2956

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. ME-
DIDAS CAUTELARES PARA ASEGURAR SU LOCA-
LIZACIÓN. 1a. NOVIEMBRE 909
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE UN MENOR. LA 
SITUACIÓN MIGRATORIA DEL PROGENITOR SUS-
TRACTOR O RETENEDOR EN EL ESTADO QUE LA 
SOLICITA, NO ES SUFICIENTE PARA NEGARLA. 1a. NOVIEMBRE 910

RETENCIÓN DE LICENCIA POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD. SI TIENDE A EVITAR ACCI-
DENTES QUE PUDIERAN OCASIONAR DAÑOS MA-
TERIALES O PÉRDIDA DE VIDAS HUMANAS, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, A 
FIN DE PROTEGER EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTE-
RÉS DE LA SOCIEDAD. T.C. NOVIEMBRE 2519

RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL AR-
TÍCU LO 172, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER 
LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE EL DELITO 
SE COMETA CONTRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. JUNIO 707

RETRACTO ARRENDATICIO EN ARRENDAMIEN TO 
DE INMUEBLE NO DESTINADO A VIVIENDA. T.C. SEPTIEMBRE 2957

REUBICACIÓN DE UN INTERNO DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO A UNA CELDA DE CASTIGO COMO 
MEDIDA DISCIPLINARIA. PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA, CON EL EFECTO RESTAURATIVO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 147, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. AGOSTO 2725

REVISIÓN ADHESIVA. LA OMISIÓN EN EL AUTO 
DE ADMISIÓN DEL AMPARO DIRECTO EN REVI-
SIÓN DE HACER SABER A LA TERCERO INTERE-
SADA, SU DERECHO PARA INTERPONER AQUEL 
RECURSO, NO AFECTA SU VALIDEZ. 1a. MARZO 995
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REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LA IN-
TERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO 
DICTADA EN EL INCIDENTE CORRESPONDIENTE, 
RESPECTO DE LA CUAL SE HAGA VALER EL RECUR-
SO DE REVISIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCU LOS 81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO). T.C. JUNIO 2973

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA ADHE-
SIVA. ES IMPROCEDENTE (LEGISLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. SEPTIEMBRE 2958

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLU-
CIONES QUE NO SON DEFINITIVAS. T.C./J. AGOSTO 2472

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. EL RE-
CURSO ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN APELACIÓN POR 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIU-
DAD DE MÉXICO) QUE NO SEAN DEFINITIVAS, POR 
NO RESOLVER EL JUICIO EN LO PRINCIPAL O NO 
DARLO POR CONCLUIDO. T.C./J. OCTUBRE 2647

REVISIÓN DE DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIE-
ROS. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA 
QUE LOS CONTRIBUYENTES TENGAN INTERÉS 
PARA CONTROVERTIR ESE PROCEDIMIEN TO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD. T.C. MARZO 1780

REVISIÓN DE GABINETE. EL OFICIO QUE ORDENA 
SU AMPLIACIÓN CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, PREVIS-
TOS EN EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SI LA AUTORIDAD CITA EL ARTÍCU LO 
46-A, PÁRRAFO PRIMERO Y APARTADO B, DEL 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EXPRESA 
LAS RAZONES QUE MOTIVARON SU EMISIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2958

REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. LA DE UN AÑO 
ESPECÍFICO PUEDE INCLUIR LOS PAGOS REALI-
ZADOS EN OTRO POSTERIOR, CUANDO ÉSTOS 
TENGAN SUSTENTO EN EL PRESUPUESTO AUTO-
RIZADO DENTRO DEL EJERCICIO FISCALIZADO, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE TRANSGRESIÓN AL PRIN CI-
PIO DE ANUALIDAD (INTERPRETACIÓN AXIOLÓ-
GICA CONSTITUCIONAL DEL ARTÍCU LO 20 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERA-
CIÓN ABROGADA). T.C. JULIO 2226

REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTA-
CIÓN QUE OBRA EN PODER DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA PARA CONSTATAR EL CUMPLIMIEN-
TO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. NO ES UN 
ACTO DE MOLESTIA. 2a./J. OCTUBRE 720

REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTA-
CIÓN QUE OBRA EN PODER DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA PARA CONSTATAR EL CUMPLIMIEN-
TO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. NO ES UN 
ACTO DE MOLESTIA. 2a. AGOSTO 1307

REVISIÓN ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SENTEN-
CIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL AR-
TÍCU LO 53-B, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015. 2a./J. OCTUBRE 721

REVISIÓN ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SENTEN-
CIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL AR-
TÍCU LO 53-B, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015. 2a. SEPTIEMBRE 848
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REVISIÓN ELECTRÓNICA. EL ARTÍCU LO 53-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
LA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBU-
TARIO DE LOS ACTOS SUSCEPTIBLES DE IMPUG-
NARSE, NO VIOLA LOS DERECHOS A LA SEGU-
RIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA. 2a./J. OCTUBRE 722

REVISIÓN ELECTRÓNICA. EL ARTÍCU LO 53-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
LA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBU-
TARIO DE LOS ACTOS SUSCEPTIBLES DE IMPUG-
NARSE, NO VIOLA LOS DERECHOS A LA SEGU-
RIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA. 2a. AGOSTO 1307

REVISIÓN ELECTRÓNICA. EL PROCEDIMIEN TO DE 
FISCALIZACIÓN RELATIVO INICIA CON LA NOTIFI-
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL. 2a./J. OCTUBRE 724

REVISIÓN ELECTRÓNICA. EL PROCEDIMIEN TO DE 
FISCALIZACIÓN RELATIVO INICIA CON LA NOTIFI-
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL. 2a. AGOSTO 1308

REVISIÓN ELECTRÓNICA. EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 53-B DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN TANTO PREVÉ 
LA FACULTAD CONFERIDA A LA AUTORIDAD PARA 
HACER EFECTIVA LA CANTIDAD DETERMINADA 
EN LA PRELIQUIDACIÓN, TRANSGREDE EL DERE-
CHO DE AUDIENCIA. 2a./J. OCTUBRE 725

REVISIÓN ELECTRÓNICA. EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 53-B DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN TANTO PREVÉ 
LA FACULTAD CONFERIDA A LA AUTORIDAD PARA 
HACER EFECTIVA LA CANTIDAD DETERMINADA 
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EN LA PRELIQUIDACIÓN, TRANSGREDE EL DERE-
CHO DE AUDIENCIA. 2a. AGOSTO 1309

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LA PRELIQUIDACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS CONSTITUYE 
UNA PROPUESTA DE PAGO. 2a./J. OCTUBRE 726

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LA PRELIQUIDACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS CONSTITUYE 
UNA PROPUESTA DE PAGO. 2a. AGOSTO 1310

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCU LOS 42, FRAC-
CIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERE-
CHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 2a./J. OCTUBRE 728

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCU LOS 42, FRAC-
CIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERE-
CHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 2a. AGOSTO 1310

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCU LOS 42, FRAC-
 CIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN LOS DERE-
CHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. OCTUBRE 729

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCU LOS 42, 
FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. AGOSTO 1311

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCU LOS 42, FRAC-
CIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, QUE PREVÉN UN PLAZO PARA DESVIR-
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TUAR LAS IRREGULARIDADES PRECISADAS EN 
LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL RESPECTIVA, NO 
VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA. 2a./J. OCTUBRE 730

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCU LOS 42, FRAC-
CIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, QUE PREVÉN UN PLAZO PARA DESVIR-
TUAR LAS IRREGULARIDADES PRECISADAS EN 
LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL RESPECTIVA, NO 
VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA. 2a. AGOSTO 1312

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ASPECTOS QUE 
DEBEN CONCURRIR PARA SU PROCEDENCIA 
CUANDO EN VÍA DE AGRAVIOS SE PLANTEA EL 
ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NOR-
MA GENERAL APLICADA POR PRIMERA VEZ, EN 
LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO. 2a./J. FEBRERO 821

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIMENSIONES 
QUE DEBE ATENDER EL ESTUDIO DE IMPOR-
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. 1a. DICIEMBRE 380

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPO-
RÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL 
SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", 
POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIEN-
TO POR IMPROCEDENTE. 1a./J. MARZO 966

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPE-
RANTES. 1a./J. JUNIO 558

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN 
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CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APRECIA-
CIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS GUÍAS 
QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETER-
MINAR SI EL INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ 
ES USURARIO EN TÉRMINOS DE LA JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). 1a. ABRIL 1148

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO 
PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL, CUANDO 
EXISTA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UNA NOR-
MA CONSTITUCIONAL EN LA QUE SE SUSTENTE 
EL SOBRESEIMIEN TO DEL JUICIO RELATIVO. 1a. FEBRERO 685

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTIENDO PRO-
BLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD O CONVEN-
CIONALIDAD, LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA 
Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA PROCE-
DENCIA DE DICHO RECURSO, SE ACTUALIZAN 
CUANDO EXISTE CRITERIO AISLADO DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
RESUELVE LA LITIS PLANTEADA Y QUE DEBE REI-
TERARSE PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA. 2a./J. ENERO 1050

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. FACTORES A CON-
SIDERAR AL EVALUAR LOS CONCEPTOS DE IM-
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. 1a. MAYO 1030

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONFIGURA-
CIÓN DE LOS CONCEPTOS DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA EN CADA ACUERDO GENERAL 
PLENARIO, REFLEJA EL PAPEL QUE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE DESEM-
PEÑAR EN CADA ÉPOCA. 1a. JULIO 325

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATA-
CIÓN DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRAS-
CENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE 
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RECURSO DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN EJER-
CICIO SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PLASMA SU POLÍTICA JUDICIAL. 1a. MAYO 1031

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS 
DE MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE 
POR INEFICACES. 2a./J. MAYO 1051

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLAN-
TEAMIEN TOS DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMU-
LADOS PRECAUTORIAMENTE NO CONFIGURAN 
UNA CUESTIÓN CONSTITUCIONAL QUE HAGA 
PROCEDENTE DICHO RECURSO. 2a. ENERO 1660

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DICHO RECURSO 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ANTE EL CUAL SE PROMUEVA ESTÉ DISFRU-
TANDO DE UN PERIODO VACACIONAL. 1a. NOVIEMBRE 910

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA SU ADMI-
SIÓN DEBE QUEDAR ACREDITADO EL REQUISITO 
DE OPORTUNIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 86, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J. MARZO 967

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CON-
TRA LA SENTENCIA DE AMPARO EN MATERIA PE-
NAL EN LA QUE SE CALIFIQUEN DE INSUFICIEN-
TES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ATINENTES 
A LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA 
GENERAL. 1a. SEPTIEMBRE 519

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EX-
CEPCIONALMENTE CUANDO SE IMPUGNE LA APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
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RELACIONADA CON UN TEMA PROPIAMENTE 
CONS TITUCIONAL. 2a. SEPTIEMBRE 849

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI AL ANALIZAR 
SU PROCEDENCIA SE ADVIERTE QUE CON LA RE-
SOLUCIÓN DEL RECURSO NO SE FIJARÁ UN 
CRITERIO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, 
DEBE DESECHARSE AUNQUE SE ACTUALICE HIPO-
TÉTICAMENTE UNA CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. 1a. JULIO 327

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPE-
RANTES LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO 
DE LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE 
LIMITA A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, 
SIN EXPRESAR ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDI-
COS TENDENTES A DEMOSTRARLO. 1a. JUNIO 708

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL ADMINIS-
TRADOR Y/O LOS NOTIFICADORES ADSCRITOS AL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CARE-
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE 
RECURSO. T.C. ABRIL 2549

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PARA TENER POR ACREDITADA LA LEGITI-
MACIÓN DEL DEFENSOR DEL INCULPADO QUE 
COMPARECE COMO TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO PARA INTERPONER ESE RECURSO BASTA, 
EN PRINCIPIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE TENER 
RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN ANTE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ COM-
PROBAR DURANTE TODO EL JUICIO CONSTITU-
CIONAL, INCLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE TURNA EL ASUNTO AL MAGISTRADO PO-
NENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE LOS 
EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA. T.C. DICIEMBRE 1857
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REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE DICHO RECURSO CUANDO SE RESERVA 
JURISDICCIÓN A LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN PARA QUE REALICE LA INTER-
PRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN PRECEPTO 
LEGAL QUE NO LE FUE APLICADO AL RECURRENTE. 1a. ENERO 975

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL PARA INTERPONER ESE RECURSO, 
CUANDO SE SOBRESEA RESPECTO DEL ACTO 
QUE DE ELLA SE RECLAMA. T.C. ENERO 3424

REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. EL RECURSO 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 198 DE LA LEY DE LA 
MATERIA ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN-
TENCIAS EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES UNITA-
RIOS AGRARIOS QUE DECIDEN SOBRE LA NULI-
DAD DE LAS CONVOCATORIAS EMITIDAS POR LA 
PROCURADURÍA AGRARIA Y, POR ENDE, EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. 2a./J. AGOSTO 1211

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LA SENTENCIA QUE 
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESO-
LUCIÓN IMPUGNADA, ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO POR EL SOLO HECHO DE ACTUALIZAR-
SE LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 118/2012 (10a.)]. T.C./J. OCTUBRE 2663

REVISIÓN FISCAL. DEBE DECLARARSE SIN MATE-
RIA ESE RECURSO CUANDO EL ACTO IMPUGNADO 
DEJÓ DE SURTIR EFECTOS EN LA VIDA JURÍDICA, 
AL HABER ACATADO LA RESPONSABLE LA SEN-
TENCIA DE NULIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2996

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
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CUMPLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
DIRECTO CONFORME A LOS LINEAMIEN TOS EMI-
TIDOS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN ESE JUICIO. T.C./J. OCTUBRE 2673

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
NULIDAD POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO CON-
CEDE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN. T.C./J. OCTUBRE 2683

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR VICIOS PROCESALES (APLICA-
CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
150/2010). T.C. ENERO 3424

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR VICIOS FORMALES, AUN CUAN-
DO SE SUSTENTEN EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCU LO 51 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN 
DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 
88/2011). T.C./J. FEBRERO 1993

REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL ADJUN-
TO DE PROCESOS CONTENCIOSOS DE LA SE-
CRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE 
RECURSO EN REPRESENTACIÓN DE LAS AUTORI-
DADES DE DICHA DEPENDENCIA. T.C. NOVIEMBRE 2519
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REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CARECE DE LEGITI-
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA, EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDA-
DES FISCALES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DE-
RIVADAS DE INGRESOS FEDERALES COORDINA-
DOS. T.C. MAYO 2924

REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE ADMINIS-
TRACIÓN Y FINANZAS DEL AYUNTAMIEN TO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECUR-
SO CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS 
JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESO-
LUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES FIS-
CALES DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA COORDI-
NADA EN INGRESOS FEDERALES. T.C. DICIEMBRE 1858

REVISIÓN FISCAL. EL SUBPROCURADOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO EN RE-
PRESENTACIÓN DEL JEFE DE GOBIERNO, TODOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS JUICIOS SO-
BRE RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, COORDINADA EN 
INGRESOS FEDERALES. T.C. SEPTIEMBRE 2997

REVISIÓN FISCAL. EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES A LOS RE-
CURSOS FEDERALES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDI-
COS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERA-
CIÓN, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE 
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLA-
RÓ LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA 
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POR AQUÉL EN UN PROCEDIMIEN TO DE RESPON-
SABILIDAD RESARCITORIA. 2a./J. JUNIO 1130

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, POR AUSEN-
CIA O DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTI-
VACIÓN DEL REQUERIMIEN TO DE INFORMACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN, AL OMITIR PRECISAR EL PE-
RIODO O PERIODOS SUJETOS A REVISIÓN (APLI-
CACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 
Y 2a./J. 88/2011). T.C./J. FEBRERO 2003

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE INVOCAN AGRAVIOS QUE YA FUERON EXAMI-
NADOS EN DIVERSA REVISIÓN FISCAL O EN AMPA-
RO DIRECTO, POR CONSTITUIR ESOS ASPECTOS 
COSA JUZGADA. T.C./J. OCTUBRE 2707

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE-
CURSO CUANDO LA AUTORIDAD OMITE EXPRESAR 
AGRAVIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA 
LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AUN 
CUANDO ÉSTA SE UBIQUE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS PARA LA PROCEDENCIA DE AQUÉL, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 63 DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. T.C. ENERO 3425

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RE-
CURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO IMPUGNA-
DO POR PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. T.C. MAYO 2925

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECUR-
SO CONTRA SENTENCIAS QUE, POR VIRTUD DE 
UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR ASPEC-
TOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE 
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MERCANCÍAS AFECTAS EN EL PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON 
EMBARGO. 2a./J. JUNIO 1174

REVISIÓN FISCAL. LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
LISA Y LLANA DE UNA RESOLUCIÓN EN MATERIA 
DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, POR 
NO HABERSE ACREDITADO LA RELACIÓN LABO-
RAL, ES UNA CUESTIÓN DE FONDO. 2a./J. JULIO 713

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE DICHO RECURSO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULI-
DAD LISA Y LLANA DEL ACTO IMPUGNADO POR 
NO OSTENTAR LA FIRMA DEL FUNCIONARIO EMI-
SOR, CUANDO LA DISCUSIÓN SUSTANCIAL QUE 
LLEVÓ A ESA DETERMINACIÓN FUE SI SE ACTUA-
LIZABA O NO LA NEGATIVA FICTA Y LA AUTORI-
DAD SOSTIENE EN SUS AGRAVIOS QUE DEMOS-
TRÓ EN JUICIO LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN Y 
SU DEBIDA NOTIFICACIÓN, ERIGIÉNDOSE ESTE 
TEMA EN EL ASPECTO DE FONDO O SUSTANCIAL 
POR DIRIMIR. T.C. OCTUBRE 3087

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUAN-
DO EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS 
FORESTAL Y AMBIENTAL, SIEMPRE QUE EL RECU-
RRENTE RAZONE LOS REQUISITOS DE IMPOR-
TANCIA Y TRANSCENDENCIA Y EL TRIBUNAL CO-
LEGIADO QUE CORRESPONDA DETERMINE QUE 
SE ACREDITAN. T.C. MAYO 2925

REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO QUE LA ADMITE O LA DESECHA. T.C. MAYO 2927

RIESGO DE TRABAJO. EL DICTAMEN DE AUSEN-
CIA DE SECUELAS VALUABLES DERIVADAS DE UN 
EVENTO DE ESA NATURALEZA, CONSIGNADO AL 
REVERSO DEL FORMATO RT-09, EMITIDO POR 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CONS-
TITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. T.C. SEPTIEMBRE 2998

RIESGO DE TRABAJO. EL DICTAMEN DE AUSEN-
CIA DE SECUELAS VALUABLES DERIVADAS DE 
UN EVENTO DE ESA NATURALEZA, CONSIGNADO 
AL REVERSO DEL FORMATO RT-09, EMITIDO POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, IMPLI-
CA LA NEGATIVA IMPLÍCITA A OBTENER UNA PEN-
SIÓN POR INCAPACIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 2999

RIESGO DE TRABAJO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COMPE-
TENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE NULIDAD 
INSTADO CONTRA EL DICTAMEN DE AUSENCIA DE 
SECUELAS VALUABLES DERIVADAS DE UN EVEN-
TO DE ESA NATURALEZA, CONSIGNADO AL RE-
VERSO DEL FORMATO RT-09, EMITIDO POR EL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. T.C. SEPTIEMBRE 3000

RIESGO DE TRABAJO. LOS DOCUMENTOS DE CA-
RÁCTER INTERNO QUE RESPALDAN LOS SERVI-
CIOS RELATIVOS A LA ATENCIÓN MÉDICA PRES-
TADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL AL TRABAJADOR QUE SUFRIÓ AQUÉL, 
NO SON ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DEBAN 
ESTAR FUNDADOS Y MOTIVADOS EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 38 DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 3001

RIESGO DE TRABAJO. SE CONFIGURA CUANDO 
EL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SE PRODUJO 
POR EL TRABAJADOR AL CONDUCIR CON EXCE-
SO DE VELOCIDAD, Y NO SE ACREDITA SU INTEN-
CIÓN DE QUE AQUÉL OCURRIERA. T.C. JUNIO 2974
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ROBO AGRAVADO POR HABER CAUSADO LA 
MUERTE, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 290, FRAC-
CIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. SE ACTUALIZA NO SÓLO RESPECTO DE LA 
AFECTACIÓN DE VÍCTIMAS DIRECTAS O SUJETOS 
PASIVOS, SINO DE CUALQUIER PERSONA QUE 
PARTICIPE EN EL CONTEXTO DE LA EJECUCIÓN 
DEL HECHO DELICTUOSO REALIZADO POR EL 
ACTIVO, TANTO PARA CONSUMAR ESTE DELITO, 
COMO PARA LOGRAR HUIR O NO SER DESAPO-
DERADO DE LO ROBADO. T.C. JULIO 2227

ROBO CALIFICADO. CASO EN EL QUE LA AGRA-
VANTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 223, FRAC-
CIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVA A CUANDO SE COMETA 
"APROVECHANDO ALGUNA RELACIÓN DE TRA-
BAJO", ES REPROCHABLE AL COAUTOR DE ESTE 
DELITO, ATENTO AL PRINCIPIO DE COMUNICABI-
LIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 74 DEL PROPIO 
CÓDIGO. T.C. MARZO 1781

ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 224, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE ACTUALI-
ZA AUNQUE EL VEHÍCU LO DE TRANSPORTE PÚ-
BLICO NO ESTÉ PRESTANDO EL SERVICIO A QUE 
ESTÁ DESTINADO. P.C./J. FEBRERO 1764

ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 236, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PE-
NAL PARA EL ESTADO DE JALISCO SE ACTUALIZA 
SI CON MOTIVO DE UNA RELACIÓN LABORAL, 
EXISTE CONFIANZA DEL OFENDIDO HACIA EL IN-
CULPADO QUE FACILITA QUE ÉSTE SE APODERE 
ILÍCITAMENTE DEL BIEN, AUN CUANDO ESA VIN-
CULACIÓN DERIVE DE UN CONTRATO DE TRA-
BAJO, A TRAVÉS DE UN TERCERO. T.C. ENERO 3426
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ROBO CALIFICADO. LA VIOLENCIA MORAL Y LA 
EQUIPARADA CONSTITUYEN DOS CALIFICATIVAS 
DIVERSAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 225, 
FRACCIÓN I, Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO PE-
NAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). P.C./J. AGOSTO 2149

ROBO DE INFANTE PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
304 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. SE CONFIGURA ESTE DELITO CUANDO EL 
APODERAMIEN TO DE UN MENOR DE 14 AÑOS SE 
LLEVA A CABO MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS 
HIPÓTESIS QUE EL PROPIO PRECEPTO ESTABLECE. P.C./J. JULIO 1710

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO 
ADVIERTA QUE NO LE COMPETE CONOCER DE 
UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO Y 
NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL. P.C./J. JUNIO 2363

SALARIO BRUTO. LAS CONDENAS EN LOS LAU-
DOS DEBEN EFECTUARSE CON BASE EN AQUÉL. T.C. FEBRERO 2139

SALARIO. EL ANÁLISIS SOBRE LA VEROSIMILITUD 
DEL EXPRESADO EN LA DEMANDA LABORAL, DEBE 
REALIZARSE CON BASE EN ELEMENTOS QUE RE-
SULTEN SUFICIENTES PARA EMITIR UN PRONUN-
CIAMIEN TO EN CONCIENCIA Y A VERDAD SABIDA, 
Y NO SOLAMENTE EN LA PROPIA DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO QUE OCUPÓ LA PARTE ACTORA. T.C./J. OCTUBRE 2720

SALARIO. EL ANÁLISIS SOBRE LA VEROSIMILI-
TUD DEL EXPRESADO EN LA DEMANDA LABO-
RAL, DEBE REALIZARSE CON BASE EN ELEMEN-
TOS QUE RESULTEN SUFICIENTES PARA EMITIR UN 
PRONUNCIAMIEN TO EN CONCIENCIA Y A VER-
DAD SABIDA, Y NO SOLAMENTE EN LA PROPIA 
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO QUE OCUPÓ LA 
PARTE ACTORA. T.C. SEPTIEMBRE 3003

SALARIO. LA JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE 
VEROSIMILITUD SOBRE SU MONTO AL CONSI-
DERARLO EXCESIVO, CUANDO SE HAYA TENIDO 
POR CIERTO EL HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA 
DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PAR-
TE DEL PATRÓN. 2a./J. ABRIL 1363

SALARIO. LA OPCIÓN DE COMPRA DE ACCIONES 
FORMA PARTE DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ 
SE HAYA PACTADO EN EL CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO. T.C. JUNIO 2997

SALARIO. LAS CONSTANCIAS DE NÓMINA ME-
DIANTE DEPÓSITOS ELECTRÓNICOS, AUNQUE NO 
CONTENGAN LA FIRMA DEL TRABAJADOR, TIE-
NEN VALOR PROBATORIO COMO COMPROBAN-
TES DEL PAGO DE AQUÉL, SI LAS CANTIDADES 
CONSIGNADAS EN ELLAS COINCIDEN CON LAS 
QUE APARECEN EN LOS ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS BAJO EL CONCEPTO "PAGO POR NÓ-
MINA" U OTRO SIMILAR. T.C./J. NOVIEMBRE 2274

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY 
RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIODO QUE 
DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, 
ES INAPLICABLE, SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCU LO 
48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. T.C. JUNIO 2998

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS, ORGANIS-
MOS PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRA-
LIZADOS DE GUERRERO. AL NO PREVER LA LEY 
RELATIVA EL PERIODO NI LA FORMA EN LA QUE 
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DEBERÁ CALCULARSE SU MONTO PARA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, ES APLICABLE SUPLETO-
RIAMENTE EL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. T.C. OCTUBRE 3089

SALARIOS CAÍDOS. FORMA DE COMPU TARLOS 
CONFORME AL PLAZO FIJADO PARA EL PAGO 
DEL SUELDO. T.C. FEBRERO 2163

SALARIOS CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCU LO 
48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD NI ES 
VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS. 2a./J. MARZO 1264

SALARIOS CAÍDOS. PARA EFECTOS DE SU CUAN-
TIFICACIÓN, EL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012, ES INAPLICABLE A LOS TRA-
BAJADORES CUYA CONTRATACIÓN FUE ANTE-
RIOR A ESA FECHA. T.C. SEPTIEMBRE 3004

SALARIOS VENCIDOS. CÁLCU LO DE LOS INTERE-
SES QUE SE GENERAN UNA VEZ AGOTADO EL PE-
RIODO DE 12 MESES DE AQUÉLLOS. 2a./J. DICIEMBRE 850

SALARIOS VENCIDOS DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. ANTE LA OMISIÓN LEGISLATIVA 
EN LA LEY DE LA MATERIA PARA RESOLVER 
SOBRE SU PAGO RESPECTO DE LOS DESPIDOS 
OCURRIDOS ENTRE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2012 Y EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DEBE APLI-
CARSE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. T.C. AGOSTO 2727

SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. DEBEN 
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COMPRENDER HASTA LA CUMPLIMENTACIÓN TO-
TAL DEL LAUDO, SI EL JUICIO INICIÓ ANTES DEL 
27 DE FEBRERO DE 2015. T.C. SEPTIEMBRE 3006

SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCU LO 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012, ES APLICABLE A LOS 
JUICIOS INICIADOS A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012. 2a./J. OCTUBRE 921

SALARIOS VENCIDOS. PARA DETERMINAR SU 
MONTO NO DEBE TOMARSE EN CUENTA EL 
SUELDO SEÑALADO POR EL PATRÓN AL OFRE-
CER EL TRABAJO. 2a./J. JULIO 741

SALARIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER SOBRE 
LA CONDENA A SU PAGO, DEBE APLICARSE EL 
ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE PRODUJO EL 
DESPIDO. T.C. JUNIO 2999

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIEN TO PARA 
DETERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL 
ARTÍCU LO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES IN-
DEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES FISCALES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCU LOS 46 Y 46-A DEL 
MISMO ORDENAMIEN TO. 2a./J. DICIEMBRE 903

SALUD. LOS ARTÍCU LOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA NO TRANSGREDEN EL DERE-
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a. AGOSTO 1313
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SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURADU-
RÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR INFRINGIR 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. SU INDI-
VIDUALIZACIÓN DEBE FUNDAMENTARSE EN EL 
ARTÍCU LO 132 DE LA LEY FEDERAL DE PROTEC-
CIÓN AL CONSUMIDOR. T.C. SEPTIEMBRE 3007

SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURADU-
RÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR OPOSICIÓN 
A SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y VERIFICA-
CIÓN. REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. T.C. MAYO 2929

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. NO LES SON APLICABLES LAS CON-
DICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS TRA-
BAJADORES DE CONFIANZA QUE LES ATRIBUYE 
TAL CARÁCTER, CUANDO SU NOMBRAMIEN TO FUE 
ANTERIOR AL 1 DE ABRIL DE 2003. T.C. SEPTIEMBRE 3008

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO. EL ARTÍCU LO 4o. DE LA LEY DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO, AL PREVER QUE PERTENECEN AL RÉGI-
MEN DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL, ES INCONSTITUCIONAL. 2a. DICIEMBRE 918

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO EN EL ESTADO DE JALISCO. EL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN LOCAL ES COM-
PETENTE PARA CONOCER SOBRE DEMANDAS 
PROMOVIDAS CONTRA LA FISCALÍA GENERAL 
(ANTES PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA) 
QUE VERSEN SOBRE SU RELACIÓN JURÍDICA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 2a./J. AGOSTO 1249

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. T.C. ABRIL 2551
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SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALI-
DAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA. 1a. NOVIEMBRE 911

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCU-
LO 130, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE JU-
NIO DE 2014, AL LIMITAR A DOCE MESES EL PAGO 
DE LAS PRESTACIONES DE LEY Y HABERES DEJA-
DOS DE PERCIBIR O REMUNERACIÓN DIARIA 
ORDINARIA POR EL TIEMPO EN QUE UN SER-
VIDOR PÚBLICO HAYA ESTADO SUSPENDIDO, 
SEPA RADO O REMOVIDO DE SU CARGO INJUS-
TIFICADAMENTE, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE. T.C. OCTUBRE 3090

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCU-
LO 181 DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR A UN 
AÑO EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRESTACIO-
NES LEGALES DE LOS MIEMBROS DE LOS CUER-
POS POLICIALES QUE HAYAN SIDO REMOVIDOS 
INJUSTIFICADAMENTE, ATENTA CONTRA EL DERE-
CHO A SU RESTITUCIÓN PLENA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. SEPTIEMBRE 3009

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y 
DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABAN-
DONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 
2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. 2a. FEBRERO 951

SEGURIDAD PÚBLICA. LAS MUJERES INTEGRAN-
TES DE LAS INSTITUCIONES RELATIVAS QUE, AL 
MOMENTO DEL CESE INJUSTIFICADO, SE ENCON-
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TRABAN EN ESTADO DE GRAVIDEZ, PRÓXIMAS 
AL ALUMBRAMIEN TO, TIENEN DERECHO AL PAGO 
DEL MENOSCABO PATRIMONIAL OCASIONADO 
POR LA FALTA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR RE-
GLA GENERAL, AL SALARIO ÍNTEGRO DE UN MES 
ANTERIOR AL PARTO Y OTROS DOS POSTERIO-
RES, SALVO EN LOS CASOS EN QUE EXISTA CON-
DENA POR CONCEPTO DE SALARIOS CAÍDOS. T.C. NOVIEMBRE 2521

SEGURIDAD SOCIAL. ES INCONSTITUCIONAL EL 
ARTÍCU LO 10 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA, AL CONDICIONAR EL 
DISFRUTE DE LOS BENEFICIOS A LA RECEPCIÓN 
DE LA TOTALIDAD DE LAS CUOTAS Y APORTACIO-
NES. P./J. OCTUBRE 292

SEGURO AMBIENTAL PREVISTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 46 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVEN-
CIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y 
77 DE SU REGLAMENTO. LOS ORGANISMOS DES-
CENTRALIZADOS CONSIDERADOS NORMATIVA-
MENTE DE ACREDITADA SOLVENCIA Y QUE, POR 
ENDE, NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CONSTI-
TUIR DEPÓSITOS O FIANZAS LEGALES, ESTÁN 
EXENTOS DE CONTRATARLO. T.C. NOVIEMBRE 2522

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERME-
DADES PROFESIONALES. LA EXCLUSIÓN DE SU 
COBERTURA CUANDO NO SE VERIFIQUEN POR 
MOTIVO O EN EJERCICIO DEL TRABAJO SE EN-
CUENTRA CONSTITUCIONALMENTE JUSTIFICADA. P./J. OCTUBRE 292

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. LA FALTA DE 
EXPEDICIÓN DE LA TABLA DE VALUACIÓN DE IN-
CAPACIDADES PERMANENTES POR LA AUTORI-
DAD ADMINISTRATIVA, CONFORME AL ARTÍCU LO 
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
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QUE SE REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, SÓLO IM-
PLICA QUE CONTINÚE APLICÁNDOSE LA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 514 DE DICHO ORDENAMIEN TO, 
ANTES DE SU MODIFICACIÓN, PARA LA DETERMI-
NACIÓN DE LA PRIMA RELATIVA. T.C. JUNIO 3000

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. 
AL CONSTITUIR PROPIAMENTE UN FONDO DE 
AHORRO, POR TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN 
EXTRALEGAL QUE INCREMENTA EL SALARIO DE 
LOS TRABAJADORES EN LA PORCIÓN APORTADA 
POR EL PATRÓN, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
SALARIO Y, POR ENDE, DEBE CONSIDERARSE EN 
EL PAGO DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. T.C. ABRIL 2551

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. 
EL MONTO ENTREGADO POR EL PATRÓN A NOM-
BRE DEL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO 
A LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS POR ESE CON-
CEPTO, NO FORMA PARTE DEL SUELDO O SALA-
RIO DE ÉSTE, PARA EFECTO DE CUANTIFICAR LAS 
PRESTACIONES A QUE TUVIERE DERECHO. P.C./J. SEPTIEMBRE 2124

SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ORGA-
NISMO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL 
PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE-
RECHO CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL 
DETERMINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUES-
TOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUME-
RAL 12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES. T.C. DICIEMBRE 1861

SEGURO SOCIAL. PROCEDENCIA DE LA AYUDA 
ASISTENCIAL ANTE LA INEXISTENCIA DE ESPOSA 
O ESPOSO, CONCUBINA O CONCUBINARIO, HIJOS 
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MENORES DE 16 AÑOS O PADRES QUE DEPEN-
DAN ECONÓMICAMENTE DEL PENSIONADO. 2a./J. AGOSTO 1277

SEGURO SOCIAL. SI EN UN JUICIO SE DEMANDA 
DEL INSTITUTO EL RECONOCIMIEN TO DE PADE-
CIMIEN TOS DEL ORDEN PROFESIONAL Y ÉSTE 
APORTA LA HOJA DE CERTIFICACIÓN DE DERE-
CHOS PARA ESTABLECER EL SALARIO PROMEDIO 
DE LAS ÚLTIMAS 52 SEMANAS DE COTIZACIÓN, 
SIN QUE SE DESVIRTUARA SU CONTENIDO, DICHO 
DOCUMENTO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 
CUANTIFICAR LA PENSIÓN RESPECTIVA, NO OBS-
TANTE QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA, EL INS-
TITUTO HAYA CONTROVERTIDO EL SALARIO INDI-
CADO POR EL ACTOR, SIN SEÑALAR UN MONTO 
ESPECÍFICO. T.C. AGOSTO 2728

SENTENCIA DE AMPARO, EFECTOS DE LA. CUAN-
DO SE DETERMINE QUE SE VULNERÓ LA GA-
RANTÍA DE AUDIENCIA POR NO HABERSE SEGUI-
DO PROCEDIMIEN TO ALGUNO RESPECTO A LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUAL-
QUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SER-
VICIO DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLI-
CO, LOS PERITOS Y LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE PUE-
BLA Y SUS MUNICIPIOS. P.C./J. MARZO 1535

SENTENCIA DE AMPARO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DEL JUZGADOR DE ORDENAR SU NOTIFICA-
CIÓN PERSONAL CUANDO SE DICTE EN LA MIS-
MA FECHA EN QUE SE INICIÓ LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, AUNQUE SE HAYA CERRADO 
EL ACTA CORRESPONDIENTE. P./J. OCTUBRE 36

SENTENCIA DE AMPARO. SI SU CUMPLIMIEN TO 
INVOLUCRA TAMBIÉN EL DE LA DICTADA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ES 
AL JUEZ DE DISTRITO A QUIEN CORRESPONDE 
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DETERMINAR LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE 
HABRÁN DE ACATARSE AMBOS FALLOS. T.C. AGOSTO 2729

SENTENCIA DE NULIDAD. EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA SU CUMPLIMIEN TO CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DESECHÓ EL RECUR-
SO DE REVISIÓN FISCAL O CONFIRMÓ EL FALLO 
IMPUGNADO A TRAVÉS DE ÉSTE, DEBE TENER 
COMO PUNTO DE PARTIDA LA NOTIFICACIÓN QUE 
DE SU FIRMEZA HAYA HECHO EL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. T.C. MAYO 2930

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA 
ESTANDO PENDIENTE DE RESOLVER UN RECUR-
SO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MINIS-
TERIO PÚBLICO. SI DESPUÉS DE EMITIDA SE 
CONTINUÓ EL PROCESO POR LOS HECHOS DE-
LICTUOSOS MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN A 
QUE SE REFIERE DICHO RECURSO Y SE DICTÓ UNA 
SEGUNDA SENTENCIA CONTRA EL MISMO ACU-
SADO, LOS EFECTOS DE ESTA ÚLTIMA, DEBEN 
DECLARARSE EXTINGUIDOS. T.C. JULIO 2229

SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO 
OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPEN-
DIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PRESTA-
CIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO 
IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA. P.C./J. MAYO 2220

SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPE-
RÓ EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSO-
LUTORIA Y, POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD 
PENAL EN EL DELITO QUE SE LE IMPU TA (ROBO), 
EXCLUYÉNDOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA 
ESTABLECIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR 
SUS DERECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDI-
CO PARA IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO. T.C. JUNIO 3022
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SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMA-
RÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O EN LA DE 
PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL 
TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DO-
CUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE 
LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE). P.C./J. MAYO 2251

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. CAUSA EJECUTORIA SIN DECLARA-
TORIA JUDICIAL CON LA SIMPLE ACTUALIZACIÓN 
DEL SUPUESTO DE LEY -FALTA DE IMPUGNABILI-
DAD-. T.C. MAYO 2931

SENTENCIA EJECUTORIA QUE ORDENA LA DEVO-
LUCIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN ILEGALMENTE 
DETERMINADA. PARA CUMPLIRLA, LA AUTORIDAD 
FISCAL PUEDE HACER USO DE LA FACULTAD DE 
COMPENSAR DE OFICIO, LA CANTIDAD QUE DEBE 
DEVOLVERSE ACTUALIZADA Y CON INTERESES, 
CON UN DIVERSO CRÉDITO FISCAL LÍQUIDO Y EXI-
GIBLE A CARGO DEL CONTRIBUYENTE (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). P.C./J. SEPTIEMBRE 2149

SENTENCIAS CONSTITUCIONALES. PARA DETER-
MINAR CUÁLES SON SUS EFECTOS, ES NECESA-
RIO TENER EN CUENTA, DE FORMA CASUÍSTICA, 
QUÉ TIPO DE ACTO ES EL RECLAMADO Y CUÁLES 
SON LAS CIRCUNSTANCIAS NORMATIVAS QUE 
LO RODEAN, YA QUE DEPENDIENDO DE LAS CON-
SECUENCIAS QUE IMPLIQUE CADA ACTO, LOS 
ALCANCES DE AQUÉLLAS DEBERÁN VARIAR EN 
CADA CASO CONCRETO. T.C. SEPTIEMBRE 3010
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SENTENCIAS CONSTITUCIONALES. SU TIPOLOGÍA 
ES COMPATIBLE CON LOS FINES DEL JUICIO DE 
AMPARO ACTUAL. T.C. SEPTIEMBRE 3012

SENTENCIAS DE AMPARO. LOS JUZGADORES DE-
BEN BUSCAR, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, 
MOTIVAR SUS RESOLUCIONES DE MANERA CLA-
RA Y CONCRETA. T.C. AGOSTO 2730

SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIEN TO 
DEBE SER TOTAL, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD. 2a./J. FEBRERO 832

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA. SON LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE 
NO INDIQUEN EXPRESAMENTE SI EL ASUNTO SE 
RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA 
DE VOTOS. 2a./J. JUNIO 1201

SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DICTADAS AL RESOLVER EL RECUR-
SO DE REVISIÓN. LA INTERPOSICIÓN DE CUAL-
QUIER MEDIO DE DEFENSA EN SU CONTRA CON-
FIGURA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA QUE CONDUCE A SU DESE-
CHAMIEN TO DE PLANO. 2a./J. AGOSTO 1075

SEPARACIÓN DE CÓNYUGES. LA PROCEDENCIA 
DE ESA MEDIDA CAUTELAR AL PRESENTAR LA DE-
MANDA DE DIVORCIO, ESTÁ SUJETA A QUE SE 
ACREDITEN SU URGENCIA Y NECESIDAD EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCU LO 221 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO. P.C./J. ABRIL 1875

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA 
FUNDAR LA COMPETENCIA MATERIAL DE LAS 
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ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA 
FISCAL, ES INNECESARIA LA CITA DE LOS ARTÍCU-
LOS 1o. Y 8o. DE LA LEY RELATIVA. 2a./J. DICIEMBRE 750

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 
URBANO DE QUERÉTARO. EL ACUERDO POR EL 
QUE SE DETERMINA LA TARIFA APLICABLE, ES 
AUTOAPLICATIVO. T.C. SEPTIEMBRE 2773

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 
URBANO DE QUERÉTARO. EL ACUERDO POR EL 
QUE SE DETERMINA LA TARIFA APLICABLE, ES UNA 
NORMA GENERAL. T.C. SEPTIEMBRE 2774

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNI-
ZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL AR-
TÍCU LO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COMPRENDE 
EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS. 2a./J. ENERO 1102

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. EL AR-
TÍCU LO 17 DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL ESTA-
BLECER LA FACULTAD DE CAMBIAR DE ADS-
CRIPCIÓN A LOS MIEMBROS DE LA COMISARÍA 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, NO VIOLA 
DERECHOS HUMANOS DE ÍNDOLE LABORAL. T.C. ABRIL 2552

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. EN LO CON-
CERNIENTE A LA EVALUACIÓN DOCENTE, LA LEY 
GENERAL RELATIVA TIENE EL CARÁCTER DE HE-
TEROAPLICATIVA. T.C. OCTUBRE 3092

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA CITACIÓN 
Y SU NOTIFICACIÓN DERIVADA DE LA ORDEN EMI-
TIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
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POR LA QUE EL PLANTEL EDUCATIVO CORRESPON-
DIENTE CONVOCA A UN MAESTRO AL INICIO DEL 
PROCESO DE EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE 
DESEMPEÑO DOCENTE, CONFORME A LA LEY 
GENERAL RELATIVA, CONSTITUYEN UN ACTO DE 
AUTO RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. P.C./J. MAYO 2294

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO QUE INTEGRAN EL ESQUEMA RELA-
TIVO, NO CONTRAVIENEN LA FRACCIÓN IX, APAR-
TADO B, DEL ARTÍCU LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
13 DE MARZO DE 2014). T.C. ABRIL 2553

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. PARA ACRE-
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO CON-
TRA EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, CONSISTENTE EN HABER SIDO SELEC-
CIONANDO PARA PARTICIPAR EN LA EVALUACIÓN 
EDUCATIVA, ES JURÍDICAMENTE EFICAZ EL OFI-
CIO EXHIBIDO EN IMPRESIÓN O COPIA SIMPLE, 
OBTENIDO DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN EL QUE 
APARECEN LA CLAVE DEL USUARIO Y LA CONTRA-
SEÑA PARA ACCEDER A ESA COMUNICACIÓN. T.C. OCTUBRE 3093

SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE. LA RELA-
CIÓN JURÍDICA ENTRE EL CONCESIONARIO Y LOS 
USUARIOS DOMÉSTICOS, SE UBICA EN UN PLA-
NO DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, RESPECTO DE 
LOS ACTOS REALIZADOS POR AQUÉL RELACIO-
NADOS CON EL COBRO Y SUSPENSIÓN DEL SU-
MINISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUAS-
CALIENTES). P.C./J. AGOSTO 2190

SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU-
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
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FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA JURISDICCIO-
NAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN BÁSICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO 
DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO EN LA GA-
CETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE AGOSTO 
DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIA-
MENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLICITADO 
SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA CO-
RRESPONDIENTE. P.C./J. MAYO 2347

SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO. CARACTERÍS-
TICAS DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPE-
TENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE 
JALISCO EN LOS ACTOS RELATIVOS. T.C. JUNIO 2808

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE-
ROS. LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL 
CONTRA EL OTORGAMIEN TO A TERCEROS DE RU-
TAS PARA EXPLOTARLO, EN LAS QUE EL QUEJO-
SO CONTABA PREVIAMENTE CON LA CONCESIÓN 
CORRESPONDIENTE, SIN HABER RESPETADO SU 
DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE TENER EL EFEC-
TO DE ESCUCHARLO Y DE CANCELAR LA AUTORI-
ZACIÓN A AQUÉLLOS. T.C. ENERO 3427

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, SANEAMIEN TO Y 
DRENAJE. PROCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL AM-
PARO CONTRA SU CORTE POR FALTA DE PAGO 
DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. JULIO 2230

SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUA-
LES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIEN TOS O 
DE SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA 
FINCARLES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS Y SANCIONES, EL CONOCIMIEN TO DE SU EXIS-
TENCIA Y CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE 
ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLI-
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CACIÓN EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL 
CORRESPONDIENTE. 2a./J. ENERO 1512

SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A PROCE-
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILI-
DAD. CONFORME AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE AMPARO PROCEDE LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE A SU FAVOR. T.C. ENERO 3428

SERVIDORES PÚBLICOS SUPERNUMERARIOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. CAR GA 
DE LA PRUEBA CUANDO DEMANDAN EL OTOR-
GAMIEN TO DE UN NOMBRAMIEN TO DEFINITIVO. T.C. JULIO 2230

SERVIDORES PÚBLICOS SUPERNUMERARIOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. PARÁME-
TROS Y CONDICIONES QUE DEBEN CONSIDERAR-
SE PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIEN TO 
DE SU NOMBRAMIEN TO DEFINITIVO (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2012). T.C. JULIO 2231

SERVIDUMBRE DE PASO. SI LA UTILIZA EL POSEE-
DOR DERIVADO EN CALIDAD DE COMODATARIO 
DEL PREDIO DOMINANTE, NO PUEDE ACTUALI-
ZARSE SU EXTINCIÓN POR FALTA DE USO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. JULIO 2232

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN MATERIA 
AGRARIA. LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA DEBE 
CUANTIFICARSE DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUI-
DACIÓN DE SENTENCIA, CUANDO DURANTE EL 
JUICIO NO SE APORTÓ PRUEBA PARA ELLO. T.C. JUNIO 3024

SINDICATOS. REQUISITOS CUYA SATISFACCIÓN 
DEBE VERIFICAR LA JUNTA TRATÁNDOSE DEL 
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REGISTRO DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA EN QUE 
SE CONSIGNA EL CAMBIO DE DIRIGENCIA. T.C. MAYO 2932

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL AR-
TÍCU LO 74 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE PARA DISPONER DE LAS APORTACIONES 
COMPLEMENTARIAS DE RETIRO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL, EL TRABAJADOR DEBE HABERSE 
PENSIONADO O JUBILADO, NO VIOLA LOS AR-
TÍCU LOS 1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL. T.C. SEPTIEMBRE 3013

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LOS FON-
DOS ACUMULADOS EN LAS CUENTAS INDIVIDUA-
LES DEBEN ENTREGARSE A LOS TRABAJADORES 
EXTRANJEROS QUE HAYAN COTIZADO EN EL RÉ-
GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DEL IMSS, CUANDO 
REGRESEN A RESIDIR A SU PAÍS DE ORIGEN. T.C. ABRIL 2554

SISTEMA DE CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA IN-
FORMACIÓN RELATIVA NO COMPRENDE TODOS 
LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA CONTABILI-
DAD DE LOS CONTRIBUYENTES. 2a./J. OCTUBRE 732

SISTEMA DE CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA IN-
FORMACIÓN RELATIVA NO COMPRENDE TODOS 
LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA CONTABILI-
DAD DE LOS CONTRIBUYENTES. 2a. AGOSTO 1314

SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIEN TO DE JUI-
CIOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. SU SOLA CONSULTA NO 
CONSTITUYE UN HECHO NOTORIO Y, POR ENDE, 
ES INSUFICIENTE PARA TENER POR ACTUALIZADA 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. P.C./J. JULIO 1754
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SISTEMA DE IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECU-
SACIONES PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO. NO 
TIENE POR OBJETO CUIDAR LA IMAGEN DEL JUEZ 
CONSTITUCIONAL. P.C./J. OCTUBRE 1921

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. 
EL ARTÍCU LO 374, FRACCIÓN II, INCISO D), DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER LA POSI-
BILIDAD DE INCORPORAR AL JUICIO LAS DECLA-
RACIONES ANTERIORES DE LOS TESTIGOS ME-
DIANTE LECTURA EN LOS TÉRMINOS QUE EL 
PROPIO PRECEPTO ESTABLECE, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE CONTRADICCIÓN. T.C. OCTUBRE 3131

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. 
LAS ENTREVISTAS DE LOS TESTIGOS INCORPO-
RADAS MEDIANTE LECTURA AL JUICIO ORAL 
RESPECTIVO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 374, 
FRACCIÓN II, INCISO D), DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
TIENEN EL CARÁCTER DE INDICIOS, Y JUNTO CON 
LAS PRUEBAS DESAHOGADAS LEGALMENTE, TEN-
DRÁN EFICACIA PROBATORIA PARA ACREDITAR 
EL DELITO IMPU TADO Y LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL ACUSADO. T.C. OCTUBRE 3132

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA (SOAPAP). ES AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO ORDENA 
EL COBRO POR ADEUDO DE LOS DERECHOS 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA O CUANDO LOS SUSPENDE (LEY DE AGUA 
Y SANEAMIEN TO DEL ESTADO DE PUEBLA, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012). T.C. JULIO 2233

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ACOTACIÓN DE 
LA FACULTAD DEL JUEZ ORAL DE FORMULAR 
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PREGUNTAS A LOS TESTIGOS O PERITOS CON EL 
FIN DE ACLARAR SUS DICHOS, EN RELACIÓN CON 
EL INTERROGATORIO O CONTRAINTERROGATO-
RIO REALIZADO POR LAS PARTES, ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCU LO 371, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO. T.C. SEPTIEMBRE 3014

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ATENTO A QUE LA 
ORALIDAD ES SU CARACTERÍSTICA PRINCIPAL, 
EL DOCUMENTO ESCRITO DE LA SENTENCIA 
CONSTITUYE LA OBLIGACIÓN DE DEJAR CONS-
TANCIA DE ESA DECISIÓN, PERO NO REPRESENTA 
EL ACTO DE EMISIÓN DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 2731

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO 
EN ESTE SISTEMA ES INSUFICIENTE PARA ABRIR 
LA ETAPA DE PREINSTRUCCIÓN EN UN PROCESO 
PENAL EN EL SISTEMA MIXTO, TODA VEZ QUE 
CONSTITUYE UNA DETERMINACIÓN EN FASE IN-
VESTIGADORA INCONCLUSA. 1a. JUNIO 708

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
PRACTIQUE LOS DATOS DE PRUEBA EN LA AM-
PLIACIÓN DEL PLAZO CONSTITUCIONAL NO CON-
LLEVA, POR SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN A LA LEY, 
A NO SER QUE EN SU DESAHOGO SE VULNEREN 
LOS PRINCIPIOS DE LEALTAD Y BUENA FE (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2523

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LAS ACTUACIONES QUE SUSTENTARON EL DIC-
TADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLOGA-



2507SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

DAS COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFICIEN-
TES PARA ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO 
Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDI-
CIADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 1a. JUNIO 709

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
PARA VINCULAR A PROCESO AL IMPU TADO, CO-
RRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO LA CARGA 
DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA LEY SEÑALA 
COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD DE QUE AQUÉL 
LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN, AUN 
CUANDO SU RELATO DEFENSIVO SEA IMPERFEC-
TO Y CAREZCA DE RESPALDO PROBATORIO PLENO. T.C. DICIEMBRE 1862

SOBRESEIMIEN TO DE LA CAUSA POR PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETERMINACIÓN 
DE SEGUNDA INSTANCIA QUE LO CONFIRMA, 
CONS TITUYE UNA RESOLUCIÓN ANÁLOGA A UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE PONE FIN AL PRO-
CEDIMIEN TO SIN RESOLVERLO EN LO PRINCIPAL, 
POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. T.C. ABRIL 2555

SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR LO DECRETA SIN HABERSE RATIFI-
CADO EL ESCRITO DE DESISTIMIEN TO POR EL 
ACTOR O POR QUIEN PROMUEVA EN SU NOM-
BRE, VULNERA EL DERECHO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 2556

SOBRESEIMIEN TO EN EL PROCEDIMIEN TO ADMI-
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN SEGUIDO CONTRA 
LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA. SUS EFECTOS SON RESTITUIR 
AL SERVIDOR PÚBLICO EN EL EJERCICIO DEL 
CARGO. T.C. ABRIL 2557
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SOBRESEIMIEN TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CON BASE EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE UN ESTU-
DIO EXHAUSTIVO O PUEDA SER DESVIRTUADA ME-
DIANTE EL OFRECIMIEN TO DE DETERMINADO 
MEDIO DE PRUEBA. T.C. SEPTIEMBRE 3015

SOBRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RESPON-
SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. LA VÍCTI-
MA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL RECUR-
SO DE APELACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCU LOS 271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, CON LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN AME-
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS). T.C. ENERO 3428

SOBRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RES-
PONSABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PRE-
VIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
ES INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APE-
LACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 292 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, POR-
QUE SU PROCEDENCIA EXIGE UNA INTERPRE-
TACIÓN ADICIONAL (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEP-
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA). T.C. ENERO 3429

SOCIEDAD CIVIL DE CONVIVENCIA EN CAMPECHE. 
LA PROHIBICIÓN DE ADOPTAR Y DE COMPAR TIR LA 
PATRIA POTESTAD CON BASE EN LA ORIENTA-
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CIÓN SEXUAL DE LOS CONVIVIENTES ES DISCRI-
MINATORIA. P. SEPTIEMBRE 258

SOCIEDAD CONYUGAL. NO GENERA, EN FAVOR 
DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, LA FACULTAD DE 
REPRESENTAR AL OTRO (LEGISLACIÓN DEL DIS-
TRITO FEDERAL). T.C. JULIO 2234

SOCIEDAD LEGAL. SI SE OMITE DESIGNAR ADMI-
NISTRADOR, AMBOS CÓNYUGES TENDRÁN TAL 
CARÁCTER, AUN CUANDO EN EL MOMENTO EN 
QUE CONTRAJERON MATRIMONIO EL CÓDIGO 
CIVIL IMPEDÍA TAL PARTICIPACIÓN A LA CONSOR-
TE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. ENERO 3431

SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. PARA EL 
AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE ÉSTE ES INNECE-
SARIO CELEBRAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. T.C. MAYO 2933

SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCU LO 129 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO CONTIENE UNA 
RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO A LA PRO-
PIEDAD PRIVADA. 1a. ABRIL 1149

SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE EXISTA 
EFICACIA LEGITIMADORA ENTRE EL TITULAR DE 
LAS ACCIONES Y LA SOCIEDAD, DEBEN INSCRI-
BIRSE LAS TRANSMISIONES REALIZADAS EN EL 
LIBRO DE REGISTRO RESPECTIVO. 1a. ABRIL 1150

SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE UN EXPE-
DIENTE CLÍNICO. CUANDO SE REALIZA EN EJERCI-
CIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
ÉSTE CONSTITUYE EL MEDIO PARA EL EJERCICIO 
DEL DIVERSO A LA SALUD DEL PETICIONARIO. T.C. OCTUBRE 3133
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SOLICITUD DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. ES INNECESARIO EXIGIR AL PRO-
MOVENTE, COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA, 
QUE PRESENTE UNA COPIA CERTIFICADA DEL 
REGISTRO MARCARIO MATERIA DE LA CONTRO-
VERSIA. T.C. AGOSTO 2731

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD PARA REQUERIR AL CONTRIBUYEN-
TE QUE EXHIBA DOCUMENTOS O APORTE INFOR-
MACIÓN ADICIONAL A LA ORIGINALMENTE PRE-
SENTADA, DEBE EJERCERSE BAJO UN CRITERIO 
DE NECESIDAD Y UN ESTÁNDAR DE RACIONALI-
DAD. T.C. FEBRERO 2184

SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE PRE-
SENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, AL NO SE-
ÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU 
REGLAMENTO, NI EL CONVENIO DE PARÍS PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
UN PLAZO ESPECÍFICO PARA HACERLO. T.C. MAYO 2933

SOLICITUD PARA OBTENER LA PATENTE DE AGEN-
TE ADUANAL DE MANERA DIRECTA. ES IMPRO-
CEDENTE SI NO SE AJUSTA AL PROCEDIMIEN TO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 159 DE LA LEY 
ADUANERA (VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013). T.C./J. SEPTIEMBRE 2594

SUBCUENTA DE VIVIENDA RÉGIMEN 97 (NOVEN-
TA Y SIETE). PROCEDE LA DEVOLUCIÓN Y ENTRE-
GA DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN ÉSTA 
A FAVOR DEL BENEFICIARIO DE LA TRABAJADO-
RA FALLECIDA QUE GOZÓ DE UNA RENTA VITALI-
CIA OTORGADA CON BASE EN LA LEY DEL SEGU-
RO SOCIAL, VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SIEM-
PRE Y CUANDO HAYA RECURSOS EXISTENTES 
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POSTERIORES AL DECESO DE ESTA ÚLTIMA, Y 
AQUÉL DEMUESTRE LA NEGATIVA EXPRESA DEL 
INSTITUTO MEXICANO RELATIVO PARA EL OTOR-
GAMIEN TO DE LA PENSIÓN DE VIUDEZ SOLICITADA. T.C. JULIO 2235

SUELDOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI-
CIPIOS. EL ARTÍCU LO 23 DE LA LEY RELATIVA 
APLICABLE RESPECTO DE SU PAGO, ES EL VIGEN-
TE A LA FECHA EN QUE SE SUSCITE EL DESPIDO 
INJUSTIFICADO. T.C. MARZO 1783

SUPLENCIA DE AGRAVIOS EN ASUNTOS QUE 
AFECTEN AL INTERÉS FAMILIAR, ENTRE ELLOS, 
LOS QUE ASISTEN A MENORES. CON MOTIVO DE 
ESTA INSTITUCIÓN JURÍDICA EL TRIBUNAL DE AL-
ZADA NO PUEDE OMITIR SU ANÁLISIS POR ESTI-
MARLOS INOPERANTES, INSUFICIENTES O INATEN-
DIBLES, PORQUE ESTÁ OBLIGADO A SUPLIRLOS 
EN SU DEFICIENCIA O, INCLUSO, ANTE SU AU-
SENCIA TOTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). T.C./J. ABRIL 2129

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A 
FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 213 
DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECUR-
SO DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA. T.C. JULIO 2236

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
PREVISTA EN LOS ARTÍCU LOS 76 BIS, FRACCIÓN 
VI Y 79, FRACCIÓN VI, DE LAS LEYES DE AMPARO 
ABROGADA Y VIGENTE, RESPECTIVAMENTE. NO 
OPERA EN LA REVISIÓN DEL INCIDENTE DE SUS-
PENSIÓN, CUANDO EL QUEJOSO RECURRENTE 
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COMPARECE COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUI-
CIO NATURAL. T.C. ENERO 3432

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CUANDO SE CONTROVIERTE EL 
DESECHAMIEN TO DEL RECURSO DE RECLAMA-
CIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL POR EXTEMPORÁNEO, SI EN EL 
ACUERDO POR EL QUE, A SU VEZ, SE DESECHÓ 
POR LA MISMA RAZÓN LA DEMANDA –AL ESTI-
MAR QUE SU TRÁMITE CORRESPONDÍA A LA VÍA 
SUMARIA Y NO A LA ORDINARIA–, NO SE COMU-
NICÓ AL QUEJOSO QUE PARA SU INTERPOSI-
CIÓN REGÍA EL PLAZO DE CINCO DÍAS. T.C. ENERO 3432

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM-
PARO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EMPRE-
SA SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD 
INDÍGENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA 
EN SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIE-
DAD, CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU 
PATRIMONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE-
TERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL. T.C. ENERO 3484

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM-
PARO. SE ACTUALIZA CUANDO SE RECLAMAN 
NORMAS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN LOS 
PROCESOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. T.C. ABRIL 2558

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE-
CURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. DEBE 
HACERSE EXTENSIVA EN FAVOR DE LAS PERSO-
NAS FÍSICAS Y MORALES –A EXCEPCIÓN DE LAS 
OFICIALES– QUE TENGAN LA CALIDAD DE VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, A FIN DE EQUILIBRAR 
LOS MEDIOS Y POSIBILIDADES DE SU ACTUA-
CIÓN PROCESAL (INTERPRETACIÓN CONFORME 
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DEL ARTÍCU LO 415 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL). T.C. MARZO 1783

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE-
CURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍC-
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 12, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN 
DERECHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL EFEC-
TIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. DICIEMBRE 1863

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EL AR-
TÍCU LO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUAL-
DAD ENTRE LAS PARTES, DEBIDO PROCESO E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 1a. NOVIEMBRE 912

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA CIVIL. ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE DEFENSA, PROCEDE CUANDO LA SALA OMITE 
ANALIZAR LOS AGRAVIOS EN APELACIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. AGOSTO 2732

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA DE TRABAJO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA ANALIZAR OFI-
CIOSAMENTE EN SU INTEGRIDAD LA LEGALIDAD 
DEL LAUDO, CUANDO EL QUEJOSO (TRABAJADOR 
EN EL JUICIO LABORAL), MANIFIESTA ESTAR 
CONFORME CON ALGUNA DETERMINACIÓN CON-
TENIDA EN AQUÉL Y LO IMPUGNA SÓLO EN UNA 
PARTE, SIN QUE ELLO TRANSGREDA EL ARTÍCU-
LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 3133

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE A FAVOR DE LA 
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, CUAN-
DO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC-
TER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. T.C. ENERO 3486

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO PRO-
MUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC-
TER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. 1a./J. ENERO 916

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
MORALES DE CARÁCTER PRIVADO, CUANDO AD-
QUIEREN EL CARÁCTER DE SENTENCIADAS POR 
HABER SIDO CONDENADAS DE MANERA SOLI-
DARIA –JUNTO CON EL INCULPADO– AL PAGO 
DEL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 46, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. T.C. MARZO 1785

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE RESPECTO DE QUIENES 
RECLAMAN SU BAJA COMO BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO "OPOR-
TUNIDADES" (ACTUALMENTE "PROSPERA", PRO-
GRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL). T.C. OCTUBRE 3134

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SE ACTUA-
LIZA EL SUPUESTO CONTENIDO EN LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY DE AMPARO, CUAN-
DO SE RECLAMA LA CONDENA AL PAGO DE INTE-
RESES POSIBLEMENTE USURARIOS Y SE DESA-
TIENDE LA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCU LO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO EFECTUADA POR LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 46/2014 (10a.). P.C./J. AGOSTO 2248

SUPLENCIA DEL ERROR EN EL AMPARO. FACULTA 
AL JUZGADOR A CORREGIR EL PRECEPTO LEGAL 
O FRACCIÓN DE ÉL QUE PREVÉ EL MEDIO DE IM-
PUGNACIÓN RESPECTIVO O SU DENOMINACIÓN 
Y TRAMITAR EL QUE CORRESPONDA. T.C. MAYO 2934

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. CONSTITU-
YE UN REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA LA 
EXISTENCIA DE UN PERJUICIO DEL QUE PUEDAN 
DERIVARSE CONSECUENCIAS DE DIFÍCIL REPA-
RACIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). T.C. MAYO 2935

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. LA RESOLUCIÓN QUE RECHAZA 
TRAMITAR O NIEGA ESTE BENEFICIO, AL SER UN 
ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, 
PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGO-
TAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PREVISTOS EN LA LEY (LEGISLACIÓN DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO). T.C. ABRIL 2558

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS. 
EL REQUISITO DE CUBRIR LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO PARA GOZAR DE ESTE BENEFICIO PREVIS-
TO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 90 DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
CONSTITUYE UNA DEUDA DE CARÁCTER CIVIL, 
POR LO QUE NO VIOLA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 17 CONSTITUCIONAL. 1a. NOVIEMBRE 913

SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. EL HECHO DE QUE PROCEDA DE PLANO, NO 
JUSTIFICA QUE SUS EFECTOS DESCONOZCAN 
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DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO O SE SIGAN 
EN PERJUICIO DEL INTERÉS SOCIAL. T.C. SEPTIEMBRE 3016

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 126 DE LA LEY DE AMPARO. 
CONTRA EL ACTA DE RECHAZO AÉREO EMITIDA 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER ESA MEDIDA CAU-
TELAR. T.C. OCTUBRE 3134

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. PROCEDE DECRETARLA CONTRA EL TRASLA-
DO DE UN PROCESADO O SENTENCIADO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO, SI FUE ORDE-
NADO ÚNICAMENTE POR UNA AUTORIDAD AD-
MINISTRATIVA. T.C. MARZO 1786

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. SUPUESTO EN EL QUE NO EXISTE VIOLACIÓN 
A DICHA MEDIDA CAUTELAR, NI EXCESO O DEFEC-
TO EN SU CUMPLIMIEN TO, TRATÁNDOSE DE 
PROCEDIMIEN TOS QUE INVOLUCRAN A MENO-
RES DE EDAD. T.C. FEBRERO 2185

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLO-
CUTORIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PRO-
CEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE 
QUEJA, AUN CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA GA-
RANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). 2a./J. ENERO 1542

SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE REDUCE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL. SI PROCEDE OTORGARLA CON 
GARANTÍA, ÉSTA DEBE FIJARSE DISCRECIONAL-
MENTE SI NO EXISTEN DATOS QUE PERMITAN ES-
TABLECER SU MONTO, SIN PERJUICIO DE CON-
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SIDERAR EL TIEMPO PROBABLE DE RESOLUCIÓN 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL Y LA CANTIDAD 
QUE SE OBTENGA DE RESTAR AL MONTO DE LA 
PROVISIONAL CON LA CANTIDAD QUE FIJÓ AL 
RESOLVER LA RECLAMACIÓN Y EL RESULTADO 
DEBERÁ MULTIPLICARSE POR EL LAPSO EN QUE 
DURE. T.C. FEBRERO 2186

SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE MEDIDAS CAUTELA-
RES URGENTES EN MATERIA FAMILIAR. PROCE-
DE SU CONCESIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO 
CUANDO LA AUSENCIA FÁCTICA Y PROBATORIA 
EN LA RESOLUCIÓN QUE LAS DECRETA ABONA A 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELI-
GRO EN LA DEMORA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO). T.C. JULIO 2237

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE 
EL TERCERO INTERESADO INTERPONGA EL RE-
CURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
INCIDENTAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA 
SIDO EMPLAZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LIS-
TA, DEBE COMPU TARSE A PARTIR DE QUE CONO-
CIÓ DICHA DETERMINACIÓN. 1a./J. OCTUBRE 505

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA. 2a. MAYO 1376

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES ILEGAL EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE REHÚSA RESOLVER LA 
SOLICITUD DE LA AUTORIDAD DE QUE AQUÉLLA 
HA DEJADO DE SURTIR EFECTOS, SUSTENTADO 
EN QUE ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVER LA REVI-
SIÓN INTERPUESTA CONTRA LA INTERLOCUTO-
RIA RELATIVA. T.C. JULIO 2238

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE-
DERLA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
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EL QUE SE IMPUGNE LA ORDEN DE VISITA DE UN 
PROCEDIMIEN TO DE VERIFICACIÓN RELACIONA-
DO CON EL CUMPLIMIEN TO DE NORMAS QUE 
REGULAN LA CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES, 
PARA EL EFECTO DE QUE NO SE DICTE LA RESO-
LUCIÓN EN DICHO PROCEDIMIEN TO, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCU LO 150 DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. JUNIO 2389

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA SU OTORGAMIEN-
TO EL JUZGADOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCU LO 128 DE LA LEY DE AM-
PARO, SINO ADEMÁS PONDERAR, SIMULTÁNEA-
MENTE, LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA QUE SE TRADUCE EN 
QUE EL ACTO RECLAMADO CAUSE PERJUICIO DE 
DIFÍCIL REPARACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCU LO 139 DE LA LEY DE AMPARO). P.C./J. ENERO 2658

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA TRAMITAR LA 
SOLICITUD DE SU MODIFICACIÓN O REVOCA-
CIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PROCEDER EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 154 DE LA LEY DE AM-
PARO. T.C. FEBRERO 2187

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE EL RECUR-
SO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DIS-
TRITO QUE REHÚSA RESOLVER LA SOLICITUD DE 
LA AUTORIDAD DE QUE AQUÉLLA HA DEJADO 
DE SURTIR EFECTOS, FUNDADA EN QUE EL QUE-
JOSO NO OTORGÓ LA GARANTÍA FIJADA DENTRO 
DEL PLAZO LEGAL. T.C. JULIO 2239

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI LA QUEJA PROMOVI-
DA CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRITO 
DE SUSTANCIAR EL PROCEDIMIEN TO DE MODIFI-
CACIÓN O REVOCACIÓN RELATIVO SE DECLARA 
FUNDADA, DEBE REMITÍRSELE EL EXPEDIENTE 
PARA QUE REASUMA SU JURISDICCIÓN. T.C. FEBRERO 2188
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SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUAN-
DO EXISTEN JUICIOS CONEXOS PROMOVIDOS 
CONTRA ACTOS RELACIONADOS Y RESPECTO DE 
UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO SE DECLARA INCOMPETENTE Y DECLINA 
EN FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO. T.C. DICIEMBRE 1864

SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. LA RE-
SOLUCIÓN QUE IMPIDA O RECHACE EL INICIO DE 
ESTA FORMA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN DE LA 
CONTROVERSIA, AFECTA EN FORMA DIRECTA E 
INMEDIATA LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCESO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCE-
DE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 2733

SUSPENSIÓN. EL INCUMPLIMIEN TO DE LA OBLI-
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 149 DE LA 
LEY DE AMPARO NO FACULTA AL PARTICULAR A 
EJECUTAR EL ACTO RECLAMADO. T.C. JUNIO 3024

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, LA PROCEDEN-
CIA DE LA MEDIDA CAUTELAR MEDIANTE LA EXHI-
BICIÓN DE UNA GARANTÍA ECONÓMICA PARA 
OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU-
CIÓN, ES UNA CUESTIÓN QUE DEBE ANALIZARSE 
POR EL JUEZ DE CONTROL, NO A TRAVÉS DE 
AQUÉLLA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 2750

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CONFORME 
AL SISTEMA ACTUAL DE JUSTICIA PENAL CONSTI-
TUCIONAL, ES IMPROCEDENTE OTORGARLA PARA 
EFECTOS DE PONER EN LIBERTAD CAUCIONAL 
AL IMPU TADO. T.C. AGOSTO 2751

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO SE 
RECLAMA UNA SENTENCIA QUE MODIFICA EN 
APELACIÓN LA DE RECONOCIMIEN TO, GRADUA-
CIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS (CONCURSO 
MERCANTIL), ES FACTIBLE OTORGAR DICHA ME-
DIDA RESPECTO DE LOS EFECTOS QUE DERIVEN 
DE ELLA Y NO DE UNA RESOLUCIÓN AJENA. P.C./J. OCTUBRE 2391

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SEN-
TENCIA DE ALIMENTOS ABSUELVE AL DEUDOR, 
DONDE NO HAY MENORES NI INCAPACES, PRO-
CEDE FIJAR UNA GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS AQUELLA MEDIDA. T.C. MAYO 2937

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATE-
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ 
BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICABLE 
ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍ-
TULO RESPECTIVO. T.C. OCTUBRE 3135

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DEL APARTADO 1.3.3, INCISOS 
XVI, XX Y XXV, DE LAS REGLAS GENERALES DE CO-
MERCIO EXTERIOR PARA EL AÑO DOS MIL DIECI-
SÉIS, SI NO EXISTE ACTO DE APLICACIÓN. T.C. JULIO 2240

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE, 
POR REGLA GENERAL, CONTRA LA CONSTRUC-
CIÓN DE VIALIDADES. T.C. ABRIL 2559

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO EN MATE-
RIA PENAL. ATENTO A LA REFORMA AL ARTÍCU LO 
191 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JU-
NIO DE 2016, EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE, LA AU-
TORIDAD RESPONSABLE CARECE DE FACULTAD 
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PARA OTORGAR LA LIBERTAD CAUCIONAL AL QUE-
JOSO, EN RELACIÓN CON LA MEDIDA CAUTELAR 
QUE DE MANERA OFICIOSA Y DE PLANO PRO-
NUNCIE. T.C. OCTUBRE 3136

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PE-
NAL. SI EL QUEJOSO INCUMPLE CON LAS MEDI-
DAS DE ASEGURAMIEN TO IMPUESTAS, DISTIN-
TAS A LA GARANTÍA PECUNIARIA, DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO, EL JUEZ DE DISTRITO, 
ATENTO AL ARTÍCU LO 166, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, DEBE REVO-
CAR AQUÉLLA, SIN QUE SEA FACTIBLE QUE, CON 
POSTERIORIDAD, SE RECUPEREN SUS EFECTOS. T.C. NOVIEMBRE 2524

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDERLA CONTRA LA EVALUACIÓN EDU-
CATIVA DE LOS DOCENTES, AUTORIZADA Y EXIGI-
DA EN EL ARTÍCU LO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. MAYO 2938

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDERLA CONTRA LA NORMA TÉCNICA 
NORTEC-SSA-01-2015, QUE OBLIGA A LOS ESTA-
BLECIMIEN TOS MERCANTILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLI-
CAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO, AL COPEO 
O EN BOTELLA ABIERTA, A COLOCAR LOS INS-
TRUMENTOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LA 
CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN LA SANGRE A 
TRAVÉS DEL AIRE ESPIRADO (ALCOHOLÍMETRO). T.C. DICIEMBRE 1865

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDERLA PARA QUE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES PRESTEN ASISTENCIA HUMANA 
PERMANENTE PARA DESPLAZARSE A QUIEN 
ENFRENTA UNA DISCAPACIDAD FÍSICA, SI SE 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIONES EN EL

TEXTO
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ADVIERTE QUE PUEDE HACERLO CON CIERTA IN-
DEPENDENCIA. T.C. FEBRERO 2188

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDERLA PARA QUE SE PERMITA OBTE-
NER LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN VEHICU-
LAR U HOLOGRAMA "00", SIN EXIGIR QUE SE 
TRATE DE UN VEHÍCU LO NUEVO (PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA 
EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2015 EN EL 
DISTRITO FEDERAL). T.C. MAYO 2939

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. FUNCIONALIDAD 
DEL PRINCIPIO PRECAUTORIO EN SU OTOR-
GAMIEN TO. T.C. ENERO 3487

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE 
NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS MATERIALES 
DE UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFI-
CACIÓN, CUANDO EL QUEJOSO NIEGA CONOCER 
SU CONTENIDO E INVOCA COMO FONDO DEL 
ASUNTO LA VIOLACIÓN A SU DERECHO DE AU-
DIENCIA PREVIA EN SU EXPEDICIÓN. T.C. ABRIL 2561

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. PRO-
CEDE CONCEDERLA PARA DETENER LOS EFEC-
TOS Y CONSECUENCIAS EN LA ESFERA JURÍDICA 
DEL QUEJOSO DE LA NORMA GENERAL TRIBUTA-
RIA AUTOAPLICATIVA RECLAMADA, SIEMPRE QUE 
ÉSTE OTORGUE LA GARANTÍA DEL INTERÉS FIS-
CAL. T.C. MARZO 1787

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL CONSTITUIDA POR EL QUEJOSO, 
COMPRENDE EL POSIBLE DAÑO A LA COLECTIVI-
DAD, DERIVADO DE QUE CON LA CONCESIÓN DE 
DICHA MEDIDA AQUÉL NO PAGARÁ LA CONTRI-
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BUCIÓN PREVISTA EN LOS PRECEPTOS RECLA-
MADOS E, INDIRECTAMENTE, EL INTERÉS SOCIAL. T.C. JUNIO 3025

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LOS ARGUMENTOS 
RELATIVOS A LA PONDERACIÓN DE LA APARIEN-
CIA DEL BUEN DERECHO Y LA NO AFECTACIÓN 
AL ORDEN PÚBLICO Y AL INTERÉS SOCIAL, SON 
INATENDIBLES Y DEBE NEGARSE LA MEDIDA, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE ADECUA A 
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 129 
DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 3026

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE-
DERLA CONTRA ACTOS DE NATURALEZA NEGATI-
VA, DE LOS QUE DERIVEN CONSECUENCIAS DE 
ÍNDOLE POSITIVA. T.C. JULIO 2241

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE-
DERLA CONTRA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE 
UN CONTRATO CELEBRADO POR EL GOBIERNO 
DE UN ESTADO PARA ADQUIRIR VALORES DE 
TRÁNSITO, PLACAS, TARJETAS Y/O CALCOMA-
NÍAS DE CIRCULACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR 
LOCAL. T.C. ENERO 3487

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE-
DERLA PARA QUE UN SERVIDOR PÚBLICO ELEC-
TO MEDIANTE UN PROCEDIMIEN TO ADMINISTRA-
TIVO NO TOME POSESIÓN DEL CARGO, MIENTRAS 
SE RESUELVE EN LO PRINCIPAL EL JUICIO EN 
QUE SE RECLAMÓ ESA DESIGNACIÓN, SIEM-
PRE QUE LA LEY QUE RIJA AL ÓRGANO DE QUE 
SE TRATE, ESTABLEZCA UN SUPUESTO PARA CU-
BRIR SUS AUSENCIAS. T.C. MAYO 2940

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS 
DE UN AYUNTAMIEN TO, POR INCUMPLIMIEN TO DE 
UN LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ARBI-
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TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUS-
TANCIAR EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO, SIN CON-
TAR CON FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUE-
LLA DETERMINACIÓN. P.C./J. DICIEMBRE 1441

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE UNA AUTORIDAD 
(MUNÍCIPE DE UN AYUNTAMIEN TO) POR INCUM-
PLIMIEN TO DE UNA SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ES-
TADO DE JALISCO. CORRESPONDE AL CONGRE-
SO DEL ESTADO INICIAR EL PROCEDIMIEN TO 
RESPECTIVO. T.C. FEBRERO 2189

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN III, DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013. 2a./J. MAYO 1367

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
PROCEDENTE PARA PRESERVAR EL DERECHO 
HUMANO AL LIBRE EJERCICIO DE LA PROFE-
SIÓN, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. NOVIEMBRE 2525

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO IN DI-
RECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE, EN TU-
TELA DEL INTERÉS SOCIAL, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYE LA INTERLOCUTO-
RIA QUE CONCEDE AL ACTOR EN EL JUICIO DE 
NULIDAD LA MEDIDA CAUTELAR PARA QUE CON-
TINÚE EN OPERACIÓN CON LA ACTIVIDAD DE 
GASOLINERA. P.C./J. FEBRERO 1783
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTE-
MAS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIEN TO. T.C. DICIEMBRE 1866

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SUR-
TE SUS EFECTOS DESDE QUE SE DICTA EL ACUER-
DO RELATIVO CUANDO SE IMPUGNA EL COBRO DE 
CONTRIBUCIONES, SIN QUE PARA SU EFECTIVI-
DAD SE REQUIERA LA EXHIBICIÓN DE LA GARAN-
TÍA RESPECTIVA. P.C./J. ENERO 2723

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADO-
RES. NO CONSTITUYE UNA SANCIÓN SINO UNA 
MEDIDA CAUTELAR DE CARÁCTER TEMPORAL 
[ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 6/2012 
(10a.) (*)]. 2a. MAYO 1376

SUSPENSIÓN EN EL PROCEDIMIEN TO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCU LO 28 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 
10 DE DICIEMBRE DE 2010, NO VIOLA EL DERE-
CHO DE AUDIENCIA PREVIA. 1a. OCTUBRE 515

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN 
EL RETIRO FORZOSO DE JUECES Y MAGISTRA-
DOS DE LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ES-
TADOS POR HABER CUMPLIDO LA EDAD LÍMITE 
ESTABLECIDA EN LA LEY CORRESPONDIENTE PA-
RA PERMANECER EN EL CARGO. 2a./J. MARZO 1287

SUSPENSIÓN PREVENTIVA EN FUNCIONES Y PER-
CEPCIONES DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO DE 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN 
DEBE GARANTIZARSE UN INGRESO MÍNIMO PA-
RA SU SUBSISTENCIA, QUE TOME COMO REFE-
RENCIA EL EQUIVALENTE AL 30% DE SU INGRESO 
REAL, EL CUAL NO DEBE SER INFERIOR AL SALA-
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RIO TABULAR MÁS BAJO QUE SE CUBRA EN LA 
INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENEZCAN, AL DECRE-
TARSE LA MEDIDA PRECAUTORIA, HASTA EL 
DIC TA DO DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. T.C. ENERO 3488

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. CONFORME AL ANÁ-
LISIS DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, ESA 
MEDIDA CAUTELAR DEBE OTORGARSE CONTRA LA 
ORDEN VERBAL DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN 
DE UN SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
ATENCIÓN DEL PROGRAMA GUBERNAMENTAL 
DENOMINADO "PROSPERA", PARA QUE PROVI-
SIO NALMENTE SE LE REINSTALE EN SU SEDE, SIN 
PERJUICIO DE LO QUE SE RESUELVA EN DEFINI-
TIVA. T.C. NOVIEMBRE 2525

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA CONTI-
NUACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN MATERIA PE-
NAL. SI EL QUEJOSO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO, ES IMPROCEDENTE FIJARLE, DIS-
CRECIONALMENTE, LA GARANTÍA PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 125, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, PARA QUE AQUÉLLA 
CONTINÚE SURTIENDO EFECTOS. T.C. FEBRERO 2190

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CON-
CEPTO DE DIFICULTAD DE REPARACIÓN DE LOS 
PERJUICIOS QUE PUEDA SUFRIR EL QUEJOSO 
CON LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO. T.C. NOVIEMBRE 2527

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CON-
TRA LA INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BAN-
CARIAS. LA COPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE 
APERTURA RELATIVO, ADMINICULADO CON LA 
MANIFESTACIÓN "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD", NO ACREDITA INDICIARIAMENTE EL 
DERECHO LEGÍTIMAMENTE TUTELADO PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. T.C. OCTUBRE 3137
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO, POR UNA PARTE 
LA NIEGUE Y, POR OTRA, LA CONCEDA, EL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE ANALIZAR, 
DE OFICIO, EN EL RECURSO DE QUEJA QUE SE 
INTERPONGA SÓLO CONTRA LA NEGATIVA, SI EL 
OTORGAMIEN TO DE LA MEDIDA AFECTA EL INTE-
RÉS SOCIAL O CONTRAVIENE DISPOSICIONES DE 
ORDEN PÚBLICO. T.C. FEBRERO 2222

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. LA 
OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CON-
GRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD NO IMPLICA LA 
OBLIGACIÓN DE PRONUNCIARSE SOBRE CADA 
UNO DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL 
QUEJOSO RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE 
ESA MEDIDA CAUTELAR. T.C. SEPTIEMBRE 3017

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DE-
SESTIMA LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. T.C. ENERO 3490

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS DE LA RE-
SOLUCIÓN EMITIDA EN EL RECURSO DE QUEJA, 
QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN DEL PROCU-
RADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCI-
CIO DE LA ACCIÓN PENAL. P.C./J. SEPTIEMBRE 2202

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCE-
DERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA 
LA EJECUCIÓN DE LA CONCLUSIÓN ANTICIPADA 
DEL NOMBRAMIEN TO DE UN CONSEJERO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO DE GUERRERO Y SU 
SUSTITUCIÓN EN ESE CARGO. T.C. FEBRERO 2223
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCE-
DERLA CUANDO SE IMPUGNE LA CONVOCATO-
RIA PARA LA SELECCIÓN DE UN MAGISTRADO 
NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA 
QUE, SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIEN TO RELATI-
VO, EL CONGRESO ESTATAL SE ABSTENGA DE DE-
SIGNARLO HASTA EN TANTO SE RESUELVA SO-
BRE LA DEFINITIVA. P.C./J. NOVIEMBRE 2040

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI ES SOLICITADA 
POR UN MENOR DE EDAD, QUE SE OSTENTA BE-
NEFICIARIO DEL TRABAJADOR FALLECIDO, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ, ESTÁ EXENTO DE OTORGAR GA-
RANTÍA PARA QUE AQUÉLLA SURTA EFECTOS 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). T.C. NOVIEMBRE 2527

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SU RESOLUCIÓN NO 
REQUIERE PREVENCIÓN PARA EL ACREDITAMIEN-
TO DEL INTERÉS SUSPENSIONAL. T.C. ENERO 3491

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAS RELACIONES 
DE TRABAJO. LA SOLICITUD DE CONCURSO MER-
CANTIL NO CONSTITUYE UN SUPUESTO DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE CONFIGURE LA 
EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE 
OBTENER, PREVIAMENTE A AQUÉLLA, LA AUTO-
RIZACIÓN DE LA JUNTA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 429, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. T.C. ABRIL 2563

SUSTITUCIÓN DE ACREEDORES. LA ADICIÓN DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCU LO 160 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
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RACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, NO MODIFI-
CA SU NATURALEZA. 2a. AGOSTO 1315

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA, JALISCO, CONTENIDAS EN LOS DE-
CRETOS NÚMEROS 24646/LX/13 Y 23711/LIX/11. 
LOS PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL ELE-
MENTO RELATIVO A LA CALIDAD DE LA CONS-
TRUCCIÓN SE ENCUENTRAN EN LA LEY DE CA-
TASTRO MUNICIPAL DE ESE ESTADO Y EL HECHO 
DE QUE LA DEFINICIÓN DE AQUÉLLOS ESTÉ EN 
EL REGLAMENTO DE ÉSTA, SÓLO IMPLICA QUE 
LOS DESARROLLA A DETALLE, POR LO QUE NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBU-
TARIA. P.C./J. FEBRERO 1843

TÁCITA RECONDUCCIÓN. OPERA A FAVOR DEL 
ARRENDATARIO CUANDO EL ARRENDADOR NO 
SE OPONE A QUE AQUÉL CONTINÚE CON EL 
ARRENDAMIEN TO, Y NO CUANDO ÉSTE SE OPO-
NE A LA DESOCUPACIÓN DEL BIEN ARRENDADO 
AL TÉRMINO DEL CONTRATO. T.C. ABRIL 2565

TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS POR 
LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ESTA-
BLECIMIEN TO ANTES DE LA REFORMA CONSTI-
TUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA 
SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. T.C. MAYO 2745

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINA-
CIÓN QUEDA A LA DISCRECIONALIDAD DEL ÓR-
GANO REGULADOR. T.C. MAYO 2746

TARJETAS DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTI-
TUCIÓN DE CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA 
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CUANDO EL TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN-
CELACIÓN DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR 
DISPOSICIONES EN EFECTIVO EN CAJEROS AU-
TOMÁTICOS. P.C./J. MAYO 2399

TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA 
AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFI-
CIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN 
LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECI-
SIÓN IMAGINABLE. 1a./J. MAYO 802

TELECOMUNICACIONES. LA EMISIÓN DE UNA DE-
CLARATORIA DE PODER SUSTANCIAL EN EL MER-
CADO CONTRA UN AGENTE ECONÓMICO NO IM-
PLICA, NECESARIAMENTE, LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE PREVÉN LA 
FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIO-
NES Y TRANSPORTES Y DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL RELATIVA PARA IMPONER OBLIGACIO-
NES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON TARIFAS, 
CALIDAD DEL SERVICIO E INFORMACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE LA 
MATERIA. T.C. FEBRERO 2225

TELECOMUNICACIONES. LAS DISPOSICIONES QUE 
PREVÉN LA FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL RELATIVA PARA IMPONER 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON 
TARIFAS, CALIDAD DEL SERVICIO E INFORMACIÓN 
A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS 
DE LA MATERIA QUE TENGAN PODER SUSTANCIAL 
EN ALGÚN MERCADO RELEVANTE, CORRESPON-
DEN A UNA "REGLA QUE CONFIERE PODERES". T.C. FEBRERO 2226

TELECOMUNICACIONES. LOS COSTOS HUNDIDOS 
CONSTITUYEN UNA BARRERA A LA ENTRADA DE 
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NUEVOS OPERADORES EN EL MERCADO DE LAS 
REDES PÚBLICAS DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2227

TELECOMUNICACIONES. PARA ANALIZAR LA COM-
PETENCIA ECONÓMICA EN ESE SECTOR, LOS 
SERVICIOS DESAGREGADOS DE INTERCONEXIÓN 
(ENTRE ELLOS, LA ORIGINACIÓN DE TRÁFICO PÚ-
BLICO CONMUTADO) PUEDEN CONSIDERARSE 
MERCADOS ESPECÍFICOS DE INSUMOS. T.C. FEBRERO 2228

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR-
TÍCU LO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a. MARZO 996

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LOS 
ARTÍCU LOS SÉPTIMO Y DÉCIMO SÉPTIMO TRAN-
SITORIOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PRE-
VER UN SISTEMA DIFERENCIADO ENTRE PERMI-
SIONARIOS Y CONCESIONARIOS NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. MARZO 997

TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALI-
DAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA. 1a. NOVIEMBRE 914

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATE-
RIA MERCANTIL. PUEDE PROMOVERSE HASTA 
ANTES DE QUE SE HAYA DADO POSESIÓN DE LOS 
BIENES AL REMATANTE O AL ACTOR (APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ AL 
CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. JULIO 2243

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. NO ES UN 
RECURSO O MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO 
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DENTRO DEL PROCEDIMIEN TO, SINO UN JUICIO 
AUTÓNOMO. T.C. FEBRERO 2229

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN 
MATERIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RE-
CLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA 
INDETERMINADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A 
IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO LA RESOLU-
CIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGO-
TARSE EL RECURSO DE APELACIÓN. T.C. JUNIO 3029

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. TIENE ESE CARÁC-
TER EL DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL 
QUE OBTUVO LAUDO FAVORABLE, Y NO OBSTAN-
TE ELLO, EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN SEGUIDA 
EN CONTRA DE SU CODEMANDADO, SE EMITEN 
O EJECUTAN ACTOS TENDENTES A VIOLENTAR SU 
ESFERA JURÍDICA, MOTIVO POR EL CUAL SE AC-
TUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO C), DE 
LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 3493

TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO. LOS EFECTOS DE 
LA SENTENCIA DE AMPARO DEPENDEN DEL SU-
PUESTO EN QUE SE UBIQUE EL QUEJOSO CON 
ESE CARÁCTER. T.C. JULIO 2263

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. ES IM-
PROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO CON ESE 
CARÁCTER EN LA HIPÓTESIS EN LA QUE EL EM-
PLAZAMIEN TO SE HUBIERA REALIZADO EN FOR-
MA ILEGAL, SI EN LA SENTENCIA SE LE ABSUELVE 
DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS, AL NO 
AFECTARSE DERECHOS SUSTANTIVOS. T.C. ABRIL 2566

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 

CANCELADA
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EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUS-
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLA-
MADO, SOLICITADA EN LA DEMANDA POR EL 
QUEJOSO, AL NO RESENTIR PERJUICIO ALGUNO 
POR LA FALTA DE PRONUNCIAMIEN TO. T.C./J. JUNIO 2685

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. 
NO PRECLUYE SU DERECHO PARA IMPUGNAR 
EN UNA RESOLUCIÓN ULTERIOR LAS CONSIDE-
RACIONES QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO DECI-
SORIO QUE LE PERJUDICA, SI EN UN AMPARO 
ANTERIOR SE CONCEDIÓ AL QUEJOSO LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL POR UNA VIOLACIÓN 
FORMAL. T.C. ABRIL 2585

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. DEBE RECONOCERSE 
ESE CARÁCTER AL OFENDIDO EN LA CAUSA PE-
NAL, SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL ALBA-
CEA DEL INCULPADO QUE FUE ABSUELTO Y EL 
ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LEVAN-
TAR LA RESTITUCIÓN PROVISIONAL DEL INMUE-
BLE MATERIA DEL DELITO DE DESPOJO. T.C. MAYO 2941

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC-
TO. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN COMPAREZ-
CA AL JUICIO ADUCIENDO TENER UN DERECHO 
IDÉNTICO AL DEL QUEJOSO. P.C./J. MARZO 1572

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ATENTO A SU 
CALIDAD DE VÍCTIMA, TIENE ESE CARÁCTER 
QUIEN DENUNCIÓ EL DELITO POR EL QUE SE DIC-
TÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN QUE SE RECLA-
MA EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO 
AQUÉL SEA DE RESULTADO FORMAL Y LA AFEC-
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TACIÓN AL BIEN JURÍDICO QUE PROVOCA SEA 
EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD EN GENERAL. T.C. MARZO 1789

TERCERO LLAMADO A JUICIO. EL ALCANCE Y 
LAS CONSECUENCIAS QUE GENERA LA SEN-
TENCIA EN LA ESFERA JURÍDICA DE AQUÉL, SON 
DIRECTAMENTE PROPORCIONALES AL GRADO 
Y NATURALEZA DEL INTERÉS QUE TIENE EL IN-
TERVINIENTE. T.C. SEPTIEMBRE 3019

TERCEROS EN EL PROCESO CIVIL. SUS GRADOS 
DE INTERÉS (SIMPLE, LEGÍTIMO Y JURÍDICO). T.C. SEPTIEMBRE 3020

TESIS AISLADA O JURISPRUDENCIA INVOCADA EN 
LA DEMANDA DE AMPARO O RECURSOS. CORRES-
PONDE AL QUEJOSO O RECURRENTE RAZONAR 
EN TORNO A SU APLICABILIDAD AL CASO CON-
CRETO, SIN QUE BASTE SU SOLA TRANSCRIP-
CIÓN EN EL RESPECTIVO OCURSO (INAPLICABILI-
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 130/2008). T.C. NOVIEMBRE 2529

TESIS AISLADAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN. EL PRINCIPIO DE IRRETRO-
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA, PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, LES ES APLICABLE. T.C. MARZO 1790

TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA 
PARA ANALIZAR LA IDONEIDAD DE LA PROHIBI-
CIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MA-
RIHUANA. 1a. NOVIEMBRE 914

TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA 
PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE IN-
TERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. NOVIEMBRE 915
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TESTAMENTO. ES NULO CUANDO UNO DE LOS TES-
TIGOS FIRME A RUEGO Y SÚPLICA DEL TESTADOR 
PORQUE ÉSTE NO PUEDE O NO SABE HACERLO, Y 
SEA DESCENDIENTE, ASCENDIENTE, CÓNYUGE 
O HERMANO DEL HEREDERO O LEGATARIO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. AGOSTO 2753

TESTIGO COLABORADOR EN MATERIA PENAL. 
MANTENERLO BAJO CUSTODIA, NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE INCOMUNICACIÓN O VIOLACIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES, SINO UNA MEDIDA 
QUE DEBE ADOPTARSE CON LA FINALIDAD DE 
PROTEGER SU VIDA Y/O SU INTEGRIDAD FÍSICA. T.C. NOVIEMBRE 2530

TICKETS DE COMPRA. ES INNECESARIO QUE CON-
TENGAN EL RÉGIMEN EN QUE TRIBUTEN LOS 
CONTRIBUYENTES QUE LOS EXPIDEN CONFOR-
ME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 29-A, PRIMER PÁRRA-
FO Y FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, AL NO PODER CONSIDERARSE COMO 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR IN-
TERNET (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014). T.C. DICIEMBRE 1869

TIEMPO EXTRAORDINARIO LABORADO POR SER-
VIDORES PÚBLICOS DE AGENCIAS DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO FORÁNEAS DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. NO PUEDE CONSIDE-
RARSE INVEROSÍMIL LA PRETENSIÓN DE SU 
PAGO CUANDO DERIVE DE GUARDIAS QUE IM-
PLICAN ESTAR A DISPOSICIÓN DE LA FUENTE DE 
TRABAJO DURANTE UNA SEMANA AL MES, SEGUI-
DA DE PERIODOS EN LOS QUE SE CUBRE ÚNICA-
MENTE LA JORNADA ORDINARIA, POR RESULTAR 
ACORDES CON LA NATURALEZA HUMANA. P.C./J. OCTUBRE 2448

TIPICIDAD. LAS NORMAS DE REMISIÓN NO VUL-
NERAN DICHO PRINCIPIO, CUANDO EL SUPUESTO 
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DE INFRACCIÓN QUE CONTIENEN SE COMPLE-
MENTA CON LO PREVISTO POR EL PROPIO OR-
DENAMIEN TO O POR SUS DISPOSICIONES RE-
GLAMENTARIAS. 2a. DICIEMBRE 919

TÍTULO EJECUTIVO. NO LO CONSTITUYE EL DICTA-
MEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PRO-
TECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SER-
VICIOS FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA 
ALTERACIÓN O FALSIFICACIÓN DE LA FIRMA DE 
UN CHEQUE (ALCANCES DEL ARTÍCU LO 68 BIS 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUA-
RIO DE SERVICIOS FINANCIEROS). P.C./J. NOVIEMBRE 2163

TÍTULOS DE CRÉDITO. LOS MEDIOS PREPARATO-
RIOS A JUICIO, CARECEN DE EFICACIA PROBA-
TORIA CUANDO HAYA PRESCRITO LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, SUSTENTADA EN UN PAGA-
RÉ, YA QUE EL TENEDOR SÓLO PODRÁ INTENTAR 
LA ACCIÓN CAUSAL. T.C. NOVIEMBRE 2531

TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCE-
DIMIEN TO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN DE 
LOS HECHOS IMPU TADOS O CUALQUIER ACTO 
QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL IN-
CULPADO. 1a. AGOSTO 789

TORTURA. SI EL QUEJOSO REFIERE EN SU DE-
MANDA DE AMPARO DIRECTO –COMO ASPECTO 
NOVEDOSO– QUE SUFRIÓ ESTE TIPO DE ACTOS, 
SIN QUE LO HAYA ALEGADO PREVIAMENTE EN 
ALGUNA FASE DEL PROCEDIMIEN TO PENAL, NI 
SE ADVIERTA EVIDENCIA RAZONABLE O RAZÓN 
FUNDADA DE QUE PUDIERON COMETERSE EN 
SU CONTRA, NO PROCEDE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO, NO OBSTANTE, DEBE REALI-
ZARSE LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE DE 
AQUÉLLA COMO DELITO. T.C. AGOSTO 2804
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TRABAJADORAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO DE 
DISCRIMINACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNE-
RABILIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN. T.C. ENERO 3313

TRABAJADORES ACADÉMICOS INTERINOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LA PRÓRROGA DE SU CONTRATO ESTÁ SUJETA 
A LA SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL TRABA-
JO Y A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO 
DE ESA CASA DE ESTUDIOS (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCU LO 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. JULIO 2246

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDA-
DES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS. NO NECE-
SARIAMENTE TIENEN DERECHO A DISFRUTAR DE 
AL MENOS DE UN DESCANSO DE MEDIA HORA 
EN UNA JORNADA CONTINUA, AL NO RESULTAR 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU LO 63 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. NOVIEMBRE 1545

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFOR-
NIA. SI LOS DE CONFIANZA DEMANDAN SU BASI-
FICACIÓN Y DURANTE EL TRÁMITE DE LOS JUI-
CIOS RESPECTIVOS SE REFORMA LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL RELATIVA QUE LOS RIGE, NO SE 
APLICA RETROACTIVAMENTE CUANDO EL LAUDO 
QUE RESUELVE LA CONTROVERSIA SE DICTA 
CUANDO ÉSTA YA ESTABA EN VIGOR. T.C./J. JUNIO 2701

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL 
ARTÍCU LO 33 DE LA LEY DE PENSIONES RELATI-
VA, AL EXCLUIRLOS DE LOS BENEFICIOS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, TRANSGREDE LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y DE SEGURI-
DAD SOCIAL. T.C. JULIO 2247
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. RECLAMA-
CIÓN IMPROCEDENTE. T.C./J. FEBRERO 2011

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
SONORA. QUIENES CUBRAN PLAZAS COMISIO-
NADAS, TIENEN DERECHO A SER TRATADOS EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES CONFORME AL PRIN-
CIPIO "A TRABAJO IGUAL CORRESPONDE SALA-
RIO IGUAL", INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SU 
CARGO NO REÚNA LAS FORMALIDADES PARA 
TENER DERECHO A SER ASCENDIDOS. T.C. JULIO 2248

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DEL 
DESCUENTO POR CONCEPTO DE APORTACIÓN 
AL INSTITUTO DE PENSIONES, DEBE CONSIDE-
RARSE A QUÉ GRUPO PERTENECE Y SU FECHA 
DE INGRESO DE COTIZACIÓN, LO CUAL DETERMI-
NARÁ EL MONTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VI-
GENTE A PARTIR DEL 22 DE JULIO DE 2014). T.C. JUNIO 3030

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE PRÓRROGA DE 
SU NOMBRAMIEN TO (INAPLICABILIDAD SUPLE-
TORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. JUNIO 3031

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. JUS-
TIFICACIÓN EN LA DIFERENCIA DE TRATO ENTRE 
LOS DE CONFIANZA PERTENECIENTES AL SERVI-
CIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LOS DE BASE. 2a./J. FEBRERO 833

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO 
TIENEN DERECHO A RECLAMAR TIEMPO EXTRA-
ORDINARIO CUANDO SU JORNADA ES ESPECIAL, 
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DE 9 HORAS DIARIAS, Y NO EXCEDE DE 48 A LA 
SEMANA. T.C. JULIO 2249

TRABAJADORES BUROCRÁTICOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. CARECEN DE ACCIÓN PARA 
DEMANDAR LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LA-
BORAL POR CAUSAS IMPU TABLES AL PATRÓN. T.C. ENERO 3494

TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES. LA PRO-
CEDENCIA DEL RECLAMO DE HORAS EXTRAS 
ESTÁ SUJETA A LA DEFENSA QUE FORMULE LA 
PATRONAL Y NO SÓLO A LAS PARTICULARIDA-
DES DEL TRABAJO ESPECIAL DE AUTOTRANS-
PORTE (ARTÍCU LO 257 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO), PUES LAS NORMAS SON INAPLICA-
BLES SI SE ACEPTA QUE EL EMPLEADO SE DES-
EMPEÑÓ EN UNA JORNADA FIJA LEGAL, CASO 
EN EL CUAL DEBE ATENDERSE A LA REGLA GENE-
RAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 784 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO. T.C. NOVIEMBRE 2555

TRABAJADORES DE BASE DE LA FISCALÍA GENE-
RAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCU LO 78 
DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, AL PREVER UN 
RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO PARA LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS QUE OPERAN EL SISTEMA PE-
NAL ACUSATORIO, NO VIOLA EN PERJUICIO DE 
AQUÉLLOS LOS ARTÍCU LOS 14 Y 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 30 DE ENE-
RO DE 2015). T.C. JULIO 2250

TRABAJADORES DE BASE DE LA FISCALÍA GENE-
RAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. LAS COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES DE RECIBOS DE PAGO, 
POR SÍ SOLAS, SON INSUFICIENTES PARA DEMOS-
TRAR EL INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR, POR SU SOLA ENTRADA EN VIGOR, 
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EL ARTÍCU LO 78 DE LA LEY ORGÁNICA QUE RIGE 
A DICHA INSTITUCIÓN. T.C. JULIO 2252

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. PARA DETERMINAR SI TIENEN ESA 
CATEGORÍA ES INDISPENSABLE COMPROBAR 
LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESA-
RROLLAN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE AL-
GUNA DISPOSICIÓN NORMATIVA LES ATRIBUYA 
UN CARGO O FUNCIÓN CON ESE CARÁCTER. 2a./J. JULIO 771

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. ALCANCE DEL DERECHO A LA ESTABILI-
DAD Y PERMANENCIA EN EL CARGO DENTRO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 2a./J. FEBRERO 834

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. CON INDEPENDENCIA DE QUE PERTE-
NEZCAN AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE-
RA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O 
HAYAN SIDO CONTRATADOS BAJO EL ESQUEMA 
DE LIBRE DESIGNACIÓN, NO TIENEN DERECHO A 
LA REINSTALACIÓN, AL EXISTIR UNA RESTRIC-
CIÓN CONSTITUCIONAL AL RESPECTO. 2a./J. FEBRERO 836

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. LA REMOCIÓN EN SU 
PUESTO PARA OCUPAR UNO DIVERSO PREVIO 
QUE TENÍAN DE BASE, CUANDO EL PATRÓN OMI-
TE HACER SABER LA CAUSA POR LA CUAL DE-
CRETÓ DICHO MOVIMIEN TO, ES ILEGAL. T.C. SEPTIEMBRE 3022

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. NO TIENEN ESA CALIDAD 
AQUELLOS QUE REVISAN Y COMPRUEBAN LOS 
DATOS DE INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES INMUE-
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BLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO EN EL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO, AL NO SER UNA ACTIVIDAD QUE IMPLIQUE 
FISCALIZAR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 7o. DE 
LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL. T.C. SEPTIEMBRE 3023

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. DIFERENCIA ENTRE LOS PERTENECIEN-
TES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 
LOS DE LIBRE DESIGNACIÓN. 2a./J. FEBRERO 837

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. JUSTIFICACIÓN EN LA DIFERENCIA DE 
TRATO ENTRE LOS PERTENECIENTES AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LOS DE LIBRE DESIG-
NACIÓN. 2a./J. FEBRERO 839

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. NATURALEZA JURÍDICA Y SUSTENTO 
CONSTITUCIONAL DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 
QUE CONFORMAN LOS PERTENECIENTES AL SER-
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 2a./J. FEBRERO 840

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFE-
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVIS-
TA EN EL ARTÍCU LO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
RELATIVA, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE 
SUELDO Y 20 DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO 
DE SERVICIOS PRESTADOS. 2a./J. FEBRERO 842

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LICONSA. PRE-
VIO A RESCINDIR SU RELACIÓN LABORAL, DEBE 
DÁRSELES PARTICIPACIÓN EN LAS INVESTIGA-
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CIONES ADMINISTRATIVAS INSTRUMENTADAS 
PARA TAL EFECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 6 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO). T.C. SEPTIEMBRE 3044

TRABAJADORES DE CONFIANZA. EL ARTÍCU LO 6 
DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL, PARA EL OTORGAMIEN-
TO Y PAGO DE PRESTACIONES A FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAL-
VATIERRA, GUANAJUATO, AL CONDICIONAR LA 
ENTREGA DE ÉSTAS A QUE SE ABSTENGAN DE 
TRAMITAR, AL TÉRMINO DE SU RELACIÓN LABO-
RAL, UN JUICIO DE LA NATURALEZA QUE FUERE, 
VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIO-
NAL Y DEBE DESAPLICARSE. T.C. SEPTIEMBRE 3045

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMA-
NENTE DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRABA-
JO O UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL, TIENEN 
DERECHO A RECIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO, DU-
RANTE EL TIEMPO QUE DURE AQUÉLLA, EN TÉR-
MINOS DEL CONTRATO-LEY. T.C. MAYO 2941

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNO-
MA CHAPINGO. AL GOZAR DE LAS PRESTACIO-
NES DENOMINADAS "GRATIFICACIÓN POR JUBI-
LACIÓN", "RECONOCIMIEN TO DE ANTIGÜEDAD" Y 
"COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD", PREVISTAS 
EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES 
IMPROCEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE AN-
TIGÜEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 162 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. DICIEMBRE 1870

TRABAJADORES DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE 
LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FE-
DERAL AL QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ 
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COMO DE LA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD 
DE CONFIANZA. T.C./J. ENERO 3079

TRABAJADORES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE PUEBLA. TRATÁNDOSE DE APORTACIONES DE 
VIVIENDA, LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA DEL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE-
RES DE DICHA ENTIDAD, PREVÉN LA FORMA Y EL 
ORGANISMO ANTE EL QUE DEBERÁN REALIZAR-
SE, POR LO QUE SON INAPLICABLES, SUPLETORIA-
MENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA LEY 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES. T.C. FEBRERO 2230

TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO. 
TIENEN DERECHO A QUE SE LES RECONOZCA 
EL TIEMPO LABORADO EN ALGÚN ORGANISMO 
O DEPENDENCIA DEL SECTOR ELÉCTRICO, A 
EFECTO DE RESPETAR SUS DERECHOS LABO-
RALES (INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO 04/99 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO). T.C. AGOSTO 2805

TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO PO-
LITÉCNICO NACIONAL. PARA EL CÁLCU LO DE SU 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN EL 2% COMO 
"PREMIO A LA PRODUCTIVIDAD" PACTADO EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONVENIO DE 15 DE 
FEBRERO DE 1994, SUSCRITO ENTRE EL REFERI-
DO CENTRO Y SU SINDICATO, DEBE ACUDIRSE AL 
VALOR DE LOS SALARIOS VIGENTES AL 31 DE 
ENERO DE 1994. P.C./J. JUNIO 2422

TRABAJADORES DEL EXTINTO ORGANISMO DES-
CENTRALIZADO DENOMINADO "LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO". LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO 
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EN AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
ESTADO DE RESOLUCIÓN POR HABERSE DECLA-
RADO SU ACUMULACIÓN, CONTRAVIENE EL DE-
RECHO HUMANO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPE-
DITA CONSAGRADO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. T.C. ENERO 3494

TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI DE-
MANDAN SU REINSTALACIÓN POR DESPIDO IN-
JUSTIFICADO, LA CONDENA AL PAGO DE LOS SA-
LARIOS VENCIDOS DEBE SER CONFORME AL 
ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y 
NO EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 56 DEL CON-
TRATO COLECTIVO. T.C. JUNIO 3032

TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA. EL PAGO RETROACTIVO DE VEINTI-
CUATRO MESES PREVISTO EN EL CONSIDERAN-
DO VII DEL LAUDO ARBITRAL EMITIDO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2011, ES IMPROCEDEN-
TE CUANDO RECIBEN EL MONTO DE SU PENSIÓN 
JUBILATORIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN ANTICI-
PADA. T.C./J. ENERO 3100

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO EL SINDICATO SE EXCEPCIO-
NA AFIRMANDO QUE AQUÉLLOS NO TIENEN LA 
CALIDAD DE MIEMBROS ACTIVOS. T.C. MAYO 2942

TRABAJADORES SINDICALIZADOS. PARA FACILI-
TARLES EL ACCESO A LA JUSTICIA, LA AUTORI-
DAD DEBE RESOLVER, SIN MAYORES FORMULIS-
MOS, LO RELATIVO AL RECONOCIMIEN TO DE SU 
PERSONALIDAD, CUANDO ACUDEN A CONTRO-
VERTIR JURISDICCIONALMENTE HECHOS DERI-
VADOS DE CONFLICTOS INTRASINDICALES. T.C. MAYO 2943
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TRABAJADORES TEMPORALES DE LA UNIVERSI-
DAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. SI SU CON-
TRATO ESTÁ SUJETO A LA CONDICIÓN RESOLUTO-
RIA CONSISTENTE EN QUE EL TRABAJADOR 
TITULAR REGRESE, PERO ÉSTE FALLECE, NO TIE-
NEN DERECHO A OCUPAR DEFINITIVAMENTE LA 
PLAZA. T.C. MAYO 2944

TRÁNSITO DE VEHÍCU LOS. EL ARTÍCU LO 73, FRAC-
CIÓN V, DE LA LEY DE VIALIDAD DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE TAXATIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a. MARZO 998

TRÁNSITO DE VEHÍCU LOS. EL ARTÍCU LO 73, FRAC-
CIÓN V, DE LA LEY DE VIALIDAD DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, QUE CONTIENE LA EXPRESIÓN 
"LA DISTANCIA QUE GARANTICE LA DETEN-
CIÓN OPORTUNA EN EL SUPUESTO DE QUE ÉSTE 
FRENE INTEMPESTIVAMENTE", NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. MARZO 999

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. A LA LUZ DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO, EL ARTÍCU LO 86, FRAC-
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA IGUALDAD NI GENERA DISCRI-
MINACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE 
TRABAJO. P.C./J. SEPTIEMBRE 2255

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 86, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, AL 
CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA 
ESPECIAL PARA CONDUCIR VEHÍCU LOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, A QUE SE 
PRESENTE UNA CARTA DE NO ANTECEDENTES 
PENALES, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS 
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HUMANOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRI-
MINACIÓN, NI A LA LIBERTAD DE TRABAJO. P.C./J. SEPTIEMBRE 2257

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 86, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, AL 
EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CON-
DUCCIÓN DE LOS VEHÍCU LOS AFECTOS A LOS 
SISTEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO ESTA-
TAL DE TRANSPORTE, TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO [ABAN-
DONO DE LA TESIS IV.2o.A.80 A (10a.)]. T.C. FEBRERO 2231

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA-
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 
86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
AL EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO 
PARA OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA 
CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCU LOS AFECTOS A 
LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO 
ESTATAL DE TRANSPORTE, TRANSGREDE LOS DE-
RECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN Y EL ARTÍCU LO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL [ABANDONO DE LAS 
TESIS IV.2o.A.78 A (10a.) Y IV.2o.A.81 A (10a.)]. T.C. FEBRERO 2233

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA-
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 
86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE 
NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO 
PARA OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA 
CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCU LOS QUE SE EN-
CUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALI-
DADES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, 
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TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 3046

TRATA DE PERSONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE 
DELITO Y LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 42, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELI-
TOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTI-
MAS DE ESTOS DELITOS, RELATIVA A CUANDO EL 
DELITO COMPRENDA MÁS DE UNA VÍCTIMA, 
PUEDEN COEXISTIR. T.C. DICIEMBRE 1871

TRATA DE PERSONAS. HIPÓTESIS EN QUE NO SE 
ACTUALIZA EL ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFI-
CO DE ESTE DELITO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
188 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVO A QUE EL ACTIVO TENGA 
COMO FINALIDAD EL SOMETIMIEN TO DE UNA PER-
SONA A TRABAJOS IMPUESTOS DE MANERA 
COERCITIVA O FORZOSA. T.C. OCTUBRE 3139

TRATA DE PERSONAS. NO SE ACTUALIZA LA AGRA-
VANTE DEL DELITO DE, RELATIVA CUANDO EL SU-
JETO ACTIVO HABITE EN EL MISMO DOMICILIO 
CON LA VÍCTIMA, SI YA SE CONSUMARON LOS 
VERBOS RECTORES DEL TIPO. T.C. ABRIL 2586

TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN 
Y LA EVASIÓN FISCAL. REGLAS MÍNIMAS PARA 
SU APLICACIÓN. 1a. SEPTIEMBRE 519

TRIBUNAL DE COMPETENCIA. ALCANCES DE SU 
JURISDICCIÓN AL RESOLVER LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN MATE-
RIA MERCANTIL. T.C. ENERO 3495
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TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. ES INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA ENTABLADA 
POR UN REGIDOR EN LA QUE IMPUGNA LA NE-
GATIVA DEL AYUNTAMIEN TO A PAGARLE DIVER-
SAS CANTIDADES QUE DEJÓ DE PERCIBIR DU-
RANTE EL TIEMPO EN QUE FUNGIÓ CON ESA 
CALIDAD. P.C./J. MARZO 1388

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO DEL ESTADO DE MÉXICO. ES INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTRA LA NEGATI-
VA FICTA A DEVOLVER CONTRIBUCIONES QUE SE 
ESTIMAN PAGADAS INDEBIDAMENTE A UN MU-
NICIPIO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE SU RE-
CAUDACIÓN CONTRAVIENE LA LEY DE COORDI-
NACIÓN FISCAL. T.C. AGOSTO 2806

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO DEL ESTADO DE MÉXICO. SI SE DECLARA IN-
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL 
QUE SE PLANTEA QUE UNA AUTORIDAD MUNICI-
PAL, AL RECAUDAR UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL, 
CONTRAVINO LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE REMITIR LOS AUTOS 
AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD-
MINISTRATIVA [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA PC.II.A. J/1 A (10a.)]. T.C. AGOSTO 2807

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA-
JE. SI SE ACREDITA QUE LA RELACIÓN LABORAL 
SE ESTABLECIÓ CON UN PARTICULAR Y NO CON 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LAS SEÑALA-
DAS EN EL ARTÍCU LO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
ESE ÓRGANO CARECE DE COMPETENCIA PARA 
CONDENARLA. T.C. JULIO 2252
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
EXAMINAR LA LEGALIDAD DE UNA RESOLUCIÓN 
A TRAVÉS DE LA CUAL SE FINQUE UN CRÉDITO 
FISCAL DE CARÁCTER LOCAL A AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, AUN CUANDO EL AR-
TÍCU LO 13 DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFI-
CA EL SIMILAR QUE CREÓ DICHO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO ESTABLEZCA QUE TODAS LAS 
CONTROVERSIAS EN QUE SEA PARTE DEBAN 
SER CONOCIDAS POR TRIBUNALES FEDERALES. T.C. ABRIL 2586

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD MI-
NISTRATIVA. TIENE LA FACULTAD PARA SUS TI TUIR-
SE AL CRITERIO DISCRECIONAL DE LA AU TO RI-
DAD ADMINISTRATIVA QUE RESULTE COM PETENTE, 
EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAYOR BENE-
FICIO QUE RIGE EN EL DICTADO DE LAS SENTEN-
CIAS. T.C. MAYO 2944

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COM-
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TE-
LECO MUNICACIONES. SON COMPETENTES PARA 
CONOCER, ENTRE OTROS SUPUESTOS, DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS A LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA O AL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 2a./J. AGOSTO 1092

TRIBUNALES CONSTITUCIONALES LOCALES. CA-
RECEN DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON VIOLACIONES A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a. FEBRERO 686

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. SI NO SE 
HACE SABER OPORTUNAMENTE A LAS PARTES 
LA SUSTITUCIÓN DE SU TITULAR NI SE LES OTOR-
GA UN PLAZO PRUDENTE PARA PRONUNCIARSE 
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SOBRE UN POSIBLE IMPEDIMENTO DE ÉSTE, SE 
VULNERA SU DERECHO HUMANO DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBE REPONERSE EL 
PROCEDIMIEN TO PARA ESE EFECTO. T.C. ABRIL 2588

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. SON COM-
PETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN 
LOS QUE LA LITIS SE CENTRE EN RESOLVER EL 
MEJOR DERECHO A SUCEDER LOS BIENES AGRA-
RIOS DE UN EJIDATARIO, AUN CUANDO LA AC-
CIÓN O RECONVENCIÓN SE BASE EN UN TESTA-
MENTO PÚBLICO ABIERTO OTORGADO POR EL 
DE CUJUS EN FAVOR DE UNA DE LAS PARTES. T.C. FEBRERO 2235

UNIDAD ECONÓMICA. LAS EMPRESAS QUE LA 
CONFORMAN SON RESPONSABLES SOLIDARIAS 
FRENTE A LOS TRABAJADORES, NO OBSTANTE NO 
HABERLOS CONTRATADO DIRECTAMENTE. T.C. OCTUBRE 3141

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. LA CON-
TROVERSIA SUSCITADA POR EL NOMBRAMIEN TO 
DE MAESTRO EMÉRITO, AL SER DE NATURALEZA 
ACADÉMICA, DEBE RESOLVERSE POR SUS ÓR-
GANOS INTERNOS Y NO POR LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. FEBRERO 2237

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA 
CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 2012 
NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y 
A LA NO DISCRIMINACIÓN. 2a. DICIEMBRE 920

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA 
CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 
2012 NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRE-
NUNCIABILIDAD DE DERECHOS, RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCU LO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
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XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. DICIEMBRE 921

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA CLÁUSULA 
QUINTA TRANSITORIA DEL CONVENIO QUE CREA 
Y REGULA EL RÉGIMEN DE PENSIONES, JUBILA-
CIONES Y PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE ESA INSTITUCIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRIN-
CIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. FEBRERO 953

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLU-
CIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO DEL SISTE-
MA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN ME-
NOR DE EDAD POR NO HABER APROBADO EL 
EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO 
CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE LA VI-
GENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). P.C./J. DICIEMBRE 1515

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO. 
LA ELECCIÓN EFECTUADA POR LA ASAMBLEA 
GENERAL DE PROFESORES DE LA DIVISIÓN ACA-
DÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
DE LOS DOCENTES QUE INTEGRARÁN SUS RES-
PECTIVOS CONSEJOS UNIVERSITARIO, TÉCNICO 
UNIVERSITARIO Y DIVISIONAL, NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. JULIO 2255

UNIVERSIDADES PRIVADAS. NO ES UN MOTIVO MA-
NIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO, SI LES REVISTE O NO EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD, NI PUEDE DEFINIRSE TAL COSA EN 
EL AUTO INICIAL DEL JUICIO PARA DESECHAR DE 
PLANO LA DEMANDA. T.C. AGOSTO 2809
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USO DE MARCA. LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
PRODUCTO O SERVICIO AL QUE SE APLICA A TRA-
VÉS DE UN SITIO WEB ES UNA FORMA IDÓNEA 
PARA EVITAR LA CADUCIDAD DEL REGISTRO RES-
PECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO TALES INSUMOS 
PUEDAN SER ADQUIRIDOS POR CONSUMIDORES 
QUE SE LOCALICEN EN TERRITORIO NACIONAL. T.C. OCTUBRE 3141

USUARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚ-
BLICO COLECTIVO URBANO. CUANDO RECLAMAN 
EL INCREMENTO DE LAS TARIFAS RESPECTIVAS, 
NO TIENEN LA CARGA DE PROBAR QUE LO UTILI-
ZAN HABITUAL U OCASIONALMENTE. T.C. SEPTIEMBRE 2775

USUFRUCTO PLURISUBJETIVO Y SIMULTÁNEO. LA 
EXTINCIÓN DE ESTE DERECHO NO DA LUGAR A 
LA CONSOLIDACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD SI, 
PREVIAMENTE, NO SE DETERMINÓ EL PORCENTA-
JE QUE CORRESPONDE A CADA USUFRUCTUA-
RIO Y EL BIEN NO ADMITE CÓMODA DIVISIÓN. T.C. ABRIL 2589

USURA. AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DI-
RECTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE APLICAR LA JURISPRUDENCIA QUE ORDE-
NA EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU POSIBLE EXIS-
TENCIA, NO OBSTANTE QUE EL ACTO RECLAMA-
DO SE HAYA EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE UN 
CRITERIO INTERPRETATIVO DIFERENTE. 1a./J. NOVIEMBRE 877

USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTA DE MANERA INDICIARIA SU 
POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN QUE ESE TÓPICO 
HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL 
JUICIO, DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO CON-
DUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS ESTA-
BLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. 1a./J. NOVIEMBRE 879
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USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE 
EXISTENCIA APLICA ÚNICAMENTE MIENTRAS EL 
ASUNTO SE ENCUENTRA SUB JÚDICE. 1a. DICIEMBRE 382

USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMEN-
TE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS, 
EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE EL 
VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES SI-
MILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADE-
CUADO PARA SU ANÁLISIS, CUANDO EL DOCU-
MENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE 
CRÉDITO. 1a./J. NOVIEMBRE 882

USURA. LAS TASAS DE INTERÉS DE LAS INSTITU-
CIONES BANCARIAS QUE CONFORMAN EL SISTE-
MA FINANCIERO MEXICANO, GOZAN DE LA PRE-
SUNCIÓN DE NO SER USURARIAS. 1a. NOVIEMBRE 916

USURA. PARA DETERMINAR SI EN UN CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS 
Y GARANTÍA HIPOTECARIA CELEBRADO CON UNA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, SE ACTUALIZA AQUÉLLA, 
DEBE ATENDERSE NO SÓLO AL ANÁLISIS DEL PAC-
TO DE INTERESES, SINO AL INDICADOR DEL COSTO 
ANUAL TOTAL FIJADO POR EL BANCO DE MÉXICO. T.C. ABRIL 2590

USURA. PARA QUE EN VÍA DE AMPARO SE ANALI-
CE LO USURARIO DE LOS INTERESES MORATO-
RIOS OFICIOSAMENTE, CONFORME AL CRITERIO 
EMITIDO POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.), ES NECESARIO 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HAYA OMITI-
DO EL ESTUDIO RELATIVO Y, EN CASO DE QUE LO 
HAGA, DEBE MEDIAR CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
QUE IMPUGNE LOS RAZONAMIEN TOS PLANTEA-
DOS POR ÉSTA. T.C. MARZO 1806
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USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA TANTO PARA 
LOS INTERESES ORDINARIOS COMO PARA LOS 
MORATORIOS PACTADOS EN UN PAGARÉ. 1a./J. NOVIEMBRE 883

VACACIONES. RESULTA IMPROCEDENTE LA CON-
DENA A SU PAGO CUANDO SE RECLAMA POR UN 
LAPSO POSTERIOR A LOS 6 MESES QUE DEBEN 
CUBRIRSE POR SALARIOS CAÍDOS CUANDO SE 
ORDENA LA REINSTALACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS). P.C./J. JULIO 1777

VALOR AGREGADO. AL SER LAS OBRAS DE UR-
BANIZACIÓN ACTOS EXENTOS DEL PAGO DEL 
IMPUESTO RELATIVO, SU ACREDITAMIEN TO ES IM-
PRO CEDENTE. T.C. JULIO 2257

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 18-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDE EL 
PRIN CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE EN 2005). 1a. FEBRERO 687

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 18-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005). 1a. FEBRERO 688

VALOR AGREGADO. EL CESIONARIO DE LA CAR-
TERA VENCIDA DE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, 
AL QUE LE FUE TRASLADADO IMPUESTO ACREDI-
TABLE EN LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS QUE 
EMPLEÓ DE FORMA INDISTINTA EN EL DESARRO-
LLO DE ACTIVIDADES MIXTAS, PARA EFECTOS DE 
CALCULAR EL FACTOR DE PRORRATEO DEBE 
CONSIDERAR LA PROPORCIÓN DE LAS ACTIVI-
DADES NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS EMPLEÓ. 2a./J. ENERO 1624
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VALOR AGREGADO. EL TRATAMIEN TO PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 18-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, ES INAPLICABLE A LOS INTERESES DERI-
VADOS DE LOS PRÉSTAMOS OTORGADOS POR 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE A SUS TRA-
BAJADORES, ACORDE CON SUS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2005). 1a. FEBRERO 689

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN 
LOS ARTÍCU LOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO Y 29 DE SU REGLAMENTO 
(21-A DEL VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 
2006), OPERA, INDISTINTAMENTE, RESPECTO 
DE QUIE NES ENAJENEN CONSTRUCCIONES AD-
HERIDAS AL SUELO DESTINADAS A CASA HABI-
TACIÓN O, INCLUSO, PARA QUIENES PRESTEN EL 
SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A ESE FIN O SU AMPLIACIÓN, SIEM-
PRE Y CUANDO ÉSTOS PROPORCIONEN LA MANO 
DE OBRA Y LOS MATERIALES RESPECTIVOS. P./J. AGOSTO 18

VALOR AGREGADO. LA SUBCONTRATACIÓN LA-
BORAL DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS NO ESTÁ GRAVADA POR EL 
IMPUESTO RELATIVO. T.C. ABRIL 2618

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA 
EN EL ARTÍCU LO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO G), DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO ES APLICA-
BLE A LA ENAJENACIÓN DE LOS INSUMOS PARA 
LA PRODUCCIÓN DE LOS INVERNADEROS HIDRO-
PÓNICOS. 1a. SEPTIEMBRE 520

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA 
EN EL ARTÍCU LO 2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G) Y 
II, INCISO D), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
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ES APLICABLE A LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DE 
INVERNADEROS HIDROPÓNICOS. T.C. MAYO 2947

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO F), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ES APLICABLE A 
LA ENAJENACIÓN DE FITOHORMONAS QUE SE 
EMPLEEN COMO REGULADORES DE CRECIMIEN-
TO, COMO ES EL CASO DEL ÁCIDO GIBERÉLICO Y, 
POR ENDE, A SU IMPORTACIÓN, CONFORME AL 
DIVERSO 25, FRACCIÓN III, DEL PROPIO ORDE-
NAMIEN TO. T.C. OCTUBRE 3143

VALOR AGREGADO. MOMENTO EN QUE EL IM-
PUESTO RELATIVO SE CONSIDERA "EFECTIVA-
MENTE PAGADO" PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ACREDITAMIEN TO O DEVOLUCIÓN, EN FUNCIÓN 
DEL SUJETO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE RETE-
NERLO Y ENTERARLO. T.C./J. AGOSTO 2500

VALOR AGREGADO. MOMENTO EN QUE EL IM-
PUESTO RELATIVO SE CONSIDERA "EFECTIVA-
MENTE PAGADO" PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ACREDITAMIEN TO O DEVOLUCIÓN, EN FUNCIÓN 
DEL SUJETO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE RETE-
NERLO Y ENTERARLO. T.C. ENERO 3497

VALOR AGREGADO. PARA DESENTRAÑAR EL SEN-
TIDO Y ALCANCE DEL ARTÍCU LO 14, FRACCIÓN I Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES JURÍDICAMENTE VÁLIDO ACUDIR A 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y A SU INTERPRE-
TACIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. T.C. ABRIL 2619

VENTA AL MENUDEO DE HIDROCARBUROS. PARA 
DETERMINAR CUÁNDO OPERA LA PRESCRIPCIÓN 
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DE LA ACCIÓN DEBE ATENDERSE A LA FINALI-
DAD DE LA OPERACIÓN. T.C. DICIEMBRE 1873

VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE 
EN MATERIA ADUANERA. ES ILEGAL QUE LA AU-
TORIDAD TRASLADE AL CONDUCTOR DEL VEHÍCU-
LO AL RECINTO FISCAL Y QUE LO RETENGA EN 
ÉSTE SIN SU CONSENTIMIEN TO. T.C./J. ENERO 3126

VERIFICACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. LOS INS-
PECTORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PRO TECCIÓN AL AMBIENTE NO REQUIEREN 
DE UNA ORDEN ESCRITA PARA REALIZARLA, 
CUANDO CONOCEN DE ACTOS U OMISIONES DE 
SU COMPETENCIA EN UN RECINTO FISCALIZADO, 
DERIVADO DE LA DENUNCIA REALIZADA POR LA 
AUTORIDAD ADUANERA. T.C. SEPTIEMBRE 3049

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL PROGRAMA RELATIVO 
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 ES 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. T.C. ABRIL 2508

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. NORMATIVA NACIONAL E IN-
TERNACIONAL EN QUE SE SUSTENTA LA POLÍTICA 
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, CUYOS FUNDA-
MENTOS DESARROLLA EL PROGRAMA RELATIVO 
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014. T.C. ABRIL 2509

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL. LA DIFERENCIA DE LOS 
CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL ESTADO DE 
CUENTA, RESPECTO A LOS DETERMINADOS EN 
EL CONTRATO DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PRO-
CEDENCIA. T.C./J. MAYO 2529
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VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. ATENTO AL PRINCI-
PIO DE CONGRUENCIA, LA PREVIA NOTIFICACIÓN 
AL DEUDOR DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO A FA-
VOR DEL CESIONARIO, ES UN REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PARA EL EJERCICIO DE LA AC-
CIÓN QUE, DE NO CUMPLIRSE, IMPIDE AL JUZGA-
DOR, AL DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA, EXAMI-
NAR EL FONDO DEL ASUNTO, SIN QUE POR ELLO 
DEBA PRONUNCIARSE RESPECTO A LA ABSOLU-
CIÓN DEL DEMANDADO. T.C. JUNIO 3035

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFI-
CIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL). 1a./J. ENERO 918

VÍA ORDINARIA Y VÍAS ESPECIALES O PRIVILEGIA-
DAS. 1a. JUNIO 710

VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. CONSTITUYE UNA VÍA 
PRIVILEGIADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA-
LISCO). 1a. AGOSTO 790

VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. SU CADUCIDAD NO 
IMPIDE QUE LA ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA 
EJERCITARSE EN LA VÍA ORDINARIA. 1a. JUNIO 711

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EL ABOGADO 
COADYUVANTE DESIGNADO POR ÉSTA CUEN-
TA CON LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO EN SU REPRESENTACIÓN. T.C. OCTUBRE 3163

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO 
A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADICACIÓN DEL RE-
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

TEXTO
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MINISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, 
PARA QUE PUEDA PROMOVERLO POR SU PROPIO 
DERECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE 
LOS ARTÍCU LOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE JALISCO). P.C./J. ENERO 2776

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TRATÁNDOSE 
DEL AUTO QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELE AGOTAR EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA) [ABANDONO DE LAS TESIS VI.2o.P.15 P 
(10a.) y VI.2o.P.29 P (10a.)]. T.C. SEPTIEMBRE 3050

VÍCTIMAS VINCULADAS A SU AGRESOR POR RE-
LACIONES FILIALES O DE PAREJA QUE INCIDEN 
EN LA COMISIÓN DEL DELITO. LA VALORACIÓN DE 
LAS PRUEBAS DEBE ABARCAR, SEGÚN EL CASO, LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO O DE PROTECCIÓN 
EFICAZ DE SECTORES VULNERABLES. T.C. JUNIO 3036

VIDA SILVESTRE. LA CONCESIÓN DE LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL CONTRA LA APLICACIÓN DEL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 78 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO PROVOCA PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVIENE DISPOSICIO-
NES DE ORDEN PÚBLICO. P.C./J. FEBRERO 1896

VIDA SILVESTRE. PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 78, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, AL TRATARSE DE UNA NOR-
MA PROHIBITIVA CON EFECTOS POSITIVOS. P.C./J. JULIO 1779

VIDEOGRABACIONES OFRECIDAS COMO PRUE-
BA EN EL PROCESO PENAL. NO DEBEN DESAHO-
GARSE SIMPLEMENTE MEDIANTE LA CERTIFICA-

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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CIÓN UNILATERAL DE SU CONTENIDO, SINO 
REPRODUCIRSE BAJO LAS FORMALIDADES DE 
UNA INSPECCIÓN JUDICIAL, DE LO CONTRARIO, 
SE VIOLAN LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO (LE-
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). T.C./J. SEPTIEMBRE 2616

VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN 
MATERIA PENAL. EL CONOCIMIEN TO QUE LA AU-
TORIDAD DENUNCIADA TENGA RESPECTO DE 
ESTA MEDIDA CAUTELAR, DEBE ENTENDERSE CO-
MO EL DE UNA PERSONA ESPECÍFICA Y NO 
COMO EL DEL TITULAR DE UNA INSTITUCIÓN QUE 
DELEGA FUNCIONES. T.C. JULIO 2257

VIOLACIÓN. EL ANÁLISIS DE LA VIOLENCIA MORAL 
COMO ELEMENTO DE ESTE DELITO, DEBE ABAR-
CAR EL CONTEXTO INTEGRAL DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS POR LA VÍCTIMA, INCLUYENDO 
SU POSIBLE ESTADO DE MIEDO, DERIVADO DE 
UNA RELACIÓN DE SOMETIMIEN TO PRECEDENTE 
CON SU AGRESOR. T.C. JUNIO 3037

VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA EN MATERIA 
LABORAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUN-
TA DE PREVENIR AL TRABAJADOR PARA QUE MA-
NIFIESTE SI ES SU DESEO LLAMAR COMO DE-
MANDADO A QUIEN DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
APARECE COMO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA RELACIÓN LABORAL. T.C. MARZO 1807

VIOLACIÓN PROCESAL. PROCEDE SU ANÁLISIS 
CUANDO SE PRECISE LA FORMA EN QUE TRAS-
CENDIÓ AL RESULTADO DEL FALLO, AUN CUANDO 
LA TRASCENDENCIA MANIFESTADA SEA INEXACTA. T.C. SEPTIEMBRE 3052

VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPA-
RO DIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER EL ACUERDO 
QUE ORDENA LA REANUDACIÓN DEL JUICIO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE 
SUSPENDIDO. T.C. MAYO 2947

VIOLACIONES AL DERECHO HUMANO A LA SA-
LUD. SI AL CONOCER DE UN ASUNTO DE SU COM-
PETENCIA UN TRIBUNAL DE AMPARO LAS ADVIER-
TE, ESTÁ OBLIGADO A PONER EN CONOCIMIEN TO 
DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES LAS 
ACTUACIONES IRREGULARES DE LAS RESPON-
SABLES. T.C. SEPTIEMBRE 3052

VIOLACIONES FORMALES O DE FONDO (IN JUDI
CANDO). CASO EN EL QUE, POR EXCEPCIÓN, POR 
UN SUCESO SUPERVENIENTE PUEDEN EXAMI-
NARSE EN EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL 
ADHESIVO, A PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN 
EL RESULTADO DEL LAUDO. T.C. SEPTIEMBRE 3054

VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE 
EXCEPCIONALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN 
EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A 
PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTA-
DO DEL LAUDO. T.C. MARZO 1808

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCU LO 174 DE 
LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER QUE EL 
QUEJOSO DEBE PRECISAR LA FORMA EN QUE 
TRASCENDIERON EN SU PERJUICIO AL RESULTA-
DO DEL FALLO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 2a. ABRIL 1371

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO INICIADO CON ANTE-
RIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013, PERO COMETI-
DAS A PARTIR DE ESTA TEMPORALIDAD, CUANDO 
ENTRÓ EN VIGOR LA NUEVA LEY DE AMPARO. EN 
TÉRMINOS DE SU ARTÍCU LO 171, ES NECESARIA 
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SU PREPARACIÓN PARA RECLAMARLAS EN LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. T.C. OCTUBRE 3164

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO LABO-
RAL. PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO LAS EXAMINE, ES SUFICIENTE QUE EL 
QUEJOSO ADUZCA QUE SE LE DEJÓ EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN SI SU DEFENSA SE APOYA EN 
LA INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. T.C. OCTUBRE 3187

VIOLACIONES PROCESALES. PROCEDE SU ESTU-
DIO EN POSTERIOR AMPARO QUE SE INSTE CON-
TRA EL LAUDO SI EN UNO PREVIO NO SE ABOR-
DÓ EL FONDO DEL ASUNTO, AL CONCEDERSE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA RECABAR 
CONSTANCIAS QUE NO HABÍA ENVIADO LA RES-
PONSABLE. T.C. AGOSTO 2831

VIOLACIONES PROCESALES Y DE FONDO. CUAN-
DO EL QUEJOSO LAS HACE VALER, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PODRÁ ESTUDIAR AMBAS Y 
DECLARARLAS FUNDADAS, SI ELLO REDUNDA 
EN UN MAYOR BENEFICIO PARA AQUÉL, A FIN DE 
LOGRAR UNA PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA. T.C. NOVIEMBRE 2557

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AM-
PARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIER-
TE QUE LA SUJETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN 
NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE 
VÍCTIMA DE ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON 
AVERIGUADOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, 
ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA 
QUE PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRES-
PONDIENTE. T.C. DICIEMBRE 1873
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VIOLENCIA FAMILIAR. EL DICTADO DE MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN NO VULNERA LOS DERECHOS 
AL DEBIDO PROCESO, AUDIENCIA O PROPIEDAD 
DEL PRESUNTO AGRESOR. 1a. ABRIL 1151

VIOLENCIA FAMILIAR. ELEMENTOS QUE DEBEN VE-
RIFICARSE PARA DICTAR UNA MEDIDA DE PRE-
VENCIÓN. 1a. ABRIL 1151

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS MEDIDAS DE PRO-
TECCIÓN EN LA MATERIA, PREVISTAS EN EL AR-
TÍCU LO 2.355 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, SON CONS TI-
TUCIONALES. 1a. ABRIL 1152

VIOLENCIA FAMILIAR. MOMENTO EN QUE DEBE 
DICTARSE UNA MEDIDA DE PREVENCIÓN. 1a. ABRIL 1153

VIOLENCIA FAMILIAR. PARA QUE SE CONFIGURE 
ESTE DELITO, ES INNECESARIO QUE SE ACREDITE 
FORMALMENTE EL VÍNCU LO QUE UNE AL SUJETO 
PASIVO (EXCONCUBINA) CON EL ACTIVO, CON-
FORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
CÓDIGO CIVIL (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2558

VIOLENCIA INSTITUCIONAL CONTRA LA MUJER. 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS U OMISIONES EN 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES DEL ORDEN 
FAMILIAR, DONDE AQUÉLLA SE ESTIMA CONFI-
GURADA, ES NECESARIO QUE SE ADVIERTA EN 
SU EJECUCIÓN LA INTENCIÓN DE LAS AUTORI-
DADES DE DISCRIMINAR O QUE TENGA COMO 
FIN DILATAR, OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL GOCE 
Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LA PERSONA CON AQUELLA CALIDAD. T.C. ENERO 3498
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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA TENER POR DE-
MOSTRADO ESTE DELITO ES INNECESARIO QUE 
EL ACTIVO Y EL PASIVO COHABITEN, YA QUE BAS-
TA CON QUE SE ACREDITE, ADEMÁS DEL MAL-
TRATO, QUE SE PRODUJO CONTRA EL CÓNYUGE, 
PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL CUARTO GRADO, LA CONCUBINA O EL 
CONCUBINARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). P.C./J. ENERO 2798

VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AU-
TORIDAD TOME FOTOGRAFÍAS DEL INTERIOR DEL 
INMUEBLE RESPECTIVO SIN FUNDAR Y MOTIVAR 
ESA ACTUACIÓN EN RELACIÓN CON EL OBJETO 
DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA 
CONFIDENCIALIDAD DE ESOS DATOS, REPRE-
SENTA UN MENOSCABO Y UN DETERIORO EN LOS 
DERECHOS DE INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL 
DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE 
LAS PERSONAS. T.C. AGOSTO 2832

VISITA DOMICILIARIA. FORMA DE COMPU TAR EL 
PLAZO MÁXIMO PARA SU CONCLUSIÓN, PREVIS-
TO EN EL ARTÍCU LO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. T.C. ABRIL 2620

VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD TRIBUTARIA 
DEBE CONCLUIRLA EN EL PLAZO DE SEIS MESES 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 90, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, CONTA-
DO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE LE 
NOTIFICÓ LA SENTENCIA QUE REPUSO EL PRO-
CEDIMIEN TO POR HABERSE CONSIDERADO NU-
LAS ALGUNAS DE SUS ACTUACIONES. T.C. NOVIEMBRE 2558

VISITA DOMICILIARIA. LA SIMPLE NEGATIVA A RE-
CIBIR LA ORDEN RELATIVA ACTUALIZA LA HIPÓ-
TESIS NORMATIVA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I 
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DEL ARTÍCU LO 85 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. 2a./J. ENERO 1655

VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA SU CONCLUSIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 46-A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, PERMITE QUE LA AUTO-
RIDAD CONTINÚE CON EL EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PERO NO 
QUE PUEDA CONCLUIR LA VERIFICACIÓN, NI EMI-
TIR LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS 
U OMISIONES QUE SURJAN CON MOTIVO DE 
ÉSTA. T.C. DICIEMBRE 1875

VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCU LO 20 DEL RE-
GLAMENTO DE SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, AL NO PRE-
VER UN PLAZO MÁXIMO DE DURACIÓN DE LAS 
QUE SE PRACTIQUEN A LAS ENTIDADES FINAN-
CIERAS, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, CONTENIDO EN EL AR-
TÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MARZO 1809

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES INNE-
CESARIO OTORGARLA SI SE LE CONCEDIÓ AL 
QUEJOSO EL AMPARO RESPECTO DEL FONDO DEL 
ASUNTO. T.C. SEPTIEMBRE 3055

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES IN-
NECESARIO OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRO-
DUCE PERJUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE 
EL EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE AU-
DIENCIA. T.C./J. JUNIO 2709
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VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPA-
RO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS EL 
ACTO RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSISTEN-
TE EN CUMPLIMIEN TO A UNA DIVERSA EJECUTO-
RIA DE AMPARO, NO ES NECESARIA. T.C./J. JUNIO 2718

VISTA AL QUEJOSO PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES 
INNECESARIO OTORGARLA CUANDO NO EXISTE 
LA MÍNIMA POSIBILIDAD DE QUE SE SUPERE EL 
OBSTÁCU LO RELATIVO A LA SOBREVENIENCIA DE 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ADVERTIDA 
DE OFICIO POR EL JUZGADOR Y SÓLO PROVOCA 
RETRASO EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. T.C. NOVIEMBRE 2559

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE OMITIRSE, 
SI ÚNICAMENTE TENDRÍA UN EFECTO DILATORIO 
EN LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA 
AL QUEJOSO O EN LA CONCLUSIÓN DEL PROCE-
DIMIEN TO DEL CUAL DERIVÓ EL ACTO RECLAMADO. T.C. JULIO 2258

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESA-
RIA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RE-
LATIVA NO ES ALEGADA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES NI PREVIAMENTE ANALIZADA, PERO EL 
QUEJOSO SE MUESTRA SABEDOR DE SU POSI-
BLE ACTUALIZACIÓN, Y EN LA DEMANDA DE AM-
PARO SE ADELANTA A CUESTIONAR QUE OPERE 
EN EL JUICIO. T.C. MAYO 2948
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Contradicción de tesis 117/2014.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigé si-
mo Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 65/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES A 
TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTEN EFECTOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICA-
CIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR).", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviem-
bre de 2015, página 755. 1a. ENERO 849

Contradicción de tesis 310/2014.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa 
a la tesis 1a./J. 61/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PER-
SONAS MORALES OFICIALES CUANDO PROMUE-
VEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE 
PARTE OFENDIDA DEL DELITO." 1a. ENERO 881

Amparo directo en revisión 4543/2014.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo al 
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tema: "Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Si los tribunales de amparo continúan 
citando tesis jurisprudenciales que han perdido vi-
gen cia por resultar contrarias a la más reciente doc-
trina constitucional del Alto Tribunal, es necesario 
realizar un pronunciamiento expreso para determinar 
su interrupción." 1a. ENERO 921

Amparo en revisión 188/2014.—Ministro Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Relativo a las tesis 2a./J. 
7/2016 (10a.) y 2a./J. 6/2016 (10a.), de títulos y sub-
títulos: "MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLI-
CABLE RESPECTO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 
AQUÉLLOS." y "MAGISTRADOS DE LA SALA SUPE-
RIOR DEL TRI BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. LA DURACIÓN DE SU NOM-
BRAMIENTO ES POR UN PERIODO DE 15 AÑOS 
IMPRORROGABLES." 2a. ENERO 981

Recurso de inconformidad 568/2015.—Ministra Ponen-
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 
2a./J. 5/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RE CURSO 
DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. DEBE-
 RES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ANTE 
LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO IN-
TEGRAL EN LOS JUICIOS RELACIONADOS CUANDO 
EXISTAN SENTENCIAS PROTECTORAS QUE ORDE-
NEN SU RECÍPROCA OBSERVANCIA." 2a. ENERO 998

Recurso de reclamación 495/2015.—Ministro Ponen-
te: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
1/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
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RE CLAMACIÓN. NO ES EXTEMPORÁNEO EL IN-
TERPUESTO ANTES DE QUE INICIE EL TÉRMINO 
LEGAL RESPECTIVO." 2a. ENERO 1017

Reclamación 1002/2015.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 4/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
EXISTIENDO PROBLEMA DE CONS TITUCIONALIDAD 
O CONVENCIONALIDAD, LOS REQUISITOS DE IM-
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, SE 
ACTUALIZAN CUANDO EXISTE CRITERIO AISLADO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE RESUELVE LA LITIS PLANTEADA Y QUE DEBE 
REITERARSE PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA." 2a. ENERO 1033

Amparo directo en revisión 583/2015.—Ministro Po-
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
171/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PRO-
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY RE-
LATIVA NO COM PRENDE EL PAGO DE SALARIOS 
CAÍDOS." 2a. ENERO 1052

Contradicción de tesis 232/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quin-
ta Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 156/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "ADMINISTRA CIONES LOCALES 
DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACUL-
TADAS PARA DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES A 
CARGO DE QUIENES INCUMPLEN CON LA PRE-
SEN TACIÓN DE DECLARACIONES, DE CONFOR MI-
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DAD CON LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 41, FRAC-
CIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
SIN COMPRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS 
CONTENIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a. ENERO 1105

Contradicción de tesis 187/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.—Minis-
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 153/2015 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA-
ZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PARA QUE SEA 
LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGREGAR CO PIA DEL 
CITATORIO DE ESPERA AL EXPEDIENTE CORRES-
PONDIENTE." 2a. ENERO 1142

Contradicción de tesis 209/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla y los Tribunales Cole-
giados Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito y Tercero en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Me-
dina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 169/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "INCAPACIDAD PERMANENTE 
TOTAL O PARCIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECI-
BEN LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN 
DERECHO A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES 
Y AYUDA ASISTEN CIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a. ENERO 1160

Contradicción de tesis 234/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Noveno del Primer 
Circuito y Cuarto del Tercer Circuito, ambos en Mate-
ria Administrativa.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
157/2015 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICA-
CIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. REQUISITOS 
PARA CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE EL ACTA 
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DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, 
SI ÉSTE OMITE PROPORCIONAR SU NOMBRE, NO SE 
IDEN TIFICA Y/O NO SEÑALA LA RAZÓN POR LA QUE 
ESTÁ EN EL LUGAR O SU RELACIÓN CON EL IN-
TE RESADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 82/2009 (*)]." 2a. ENERO 1188

Contradicción de tesis 370/2014.—Entre las susten-
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 165/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRA-
LIZADOS. PARA TENER POR RECONOCIDA LA PER-
SONALIDAD DE QUIEN COMPARECE AL JUICIO 
LABORAL EN SU REPRESENTACIÓN, ES SUFICIENTE 
QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLE-
CIDO EN EL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a. ENERO 1213

Contradicción de tesis 49/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero, 
Décimo Sexto, Segundo, Quinto y Sexto, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa Espe-
cializados en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicacio nes, con residencia en el Distrito 
Federal y Jurisdicción en toda la República.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela-
tiva a la tesis 2a./J. 119/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODI FUSIÓN Y TELECOMUNICA-
CIONES. SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLI-
CITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 2a. ENERO 1247
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Contradicción de tesis 154/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias de Tra-
bajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito), el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sép-
timo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen-
cia en Los Mochis, Sinaloa y el Tercer Tribunal Cole-
giado del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 166/2015 (10a.), de título y subtítulo: "PEN-
SIÓN JUBILATORIA DE LOS TRA BAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. APLI-
CACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL FONDO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES." 2a. ENERO 1324

Contradicción de tesis 272/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el Distrito Federal, Cuarto de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, y Sexto de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Morelia, Michoacán, así como Segundo, Tercero y 
Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Rela tiva a la tesis 2a./J. 162/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPE-
RACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL CONS TITUIR 
UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO, RESULTA 
IMPUG NABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA 
EN VIGOR." 2a. ENERO 1364

Contradicción de tesis 169/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa y Segundo en Materia Civil, ambos 
del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 164/2015 (10a.), de 
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título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS-
TRITO QUE TIENE POR PERDIDO EL DERECHO DEL 
OFERENTE DE LA PRUEBA PERICIAL PARA QUE 
SU PERITO RINDA EL DICTAMEN CORRESPON-
DIENTE Y ORDENA SU DESAHOGO CON LA OPI-
NIÓN DEL NOMBRADO POR EL JUZGADO." 2a. ENERO 1412

Contradicción de tesis 149/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla, y Segundo en Materia Administra-
tiva del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a las tesis 2a./J. 167/2015 
(10a.) y 2a./J. 168/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGU-
LACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL." y "REFRENDO 
DE LOS DECRE TOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CORRESPONDE AL SECRETARIO GE NERAL DE GO-
BIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA." 2a. ENERO 1437

Contradicción de tesis 258/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate-
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y Décimo 
Tercero en Materia Administrativa del Primer Circui-
to.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa 
a la tesis 2a./J. 163/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"RESPONSABI LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA RE-
CLAMACIÓN POR HABER PRESCRITO EL PLAZO 
PARA INTERPONERLA, ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. ENERO 1475

Contradicción de tesis 148/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
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y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 152/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVIDORES PÚBLICOS. 
CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 
PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO 
SON LA BASE PARA FINCARLES RESPONSABILI -
DA DES ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES, EL CO-
NO   CIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y CONTENIDO NO 
PUEDE DERIVAR DE ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, 
SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL ÓRGANO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL CORRESPONDIENTE." 2a. ENERO 1497

Contradicción de tesis 233/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, Segundo en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito y Quinto 
en Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 160/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTO-
RIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCE-
DENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE 
QUEJA, AUN CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA 
GARANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." 2a. ENERO 1514

Contradicción de tesis 276/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Tercer Circuito y Décimo Quinto y Décimo 
Octavo, ambos del Primer Circuito, todos en Mate-
ria Administrativa.—Ministro Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Relativa a la tesis 2a./J. 170/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "VALOR AGREGADO. EL CESIONARIO 
DE LA CARTERA VENCIDA DE UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, AL QUE LE FUE TRASLADADO IMPUESTO 
ACREDITABLE EN LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
QUE EMPLEÓ DE FORMA INDISTINTA EN EL DESA-
RROLLO DE ACTIVIDADES MIXTAS, PARA EFECTOS 
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DE CALCULAR EL FACTOR DE PRORRATEO DEBE 
CONSIDERAR LA PROPORCIÓN DE LAS ACTIVIDA-
DES NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS EMPLEÓ." 2a. ENERO 1544

Contradicción de tesis 139/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y 
el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva del Décimo Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Relativa a la tesis 2a./J. 155/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "VISITA DOMICILIARIA. 
LA SIMPLE NEGATIVA A RECIBIR LA ORDEN RELA-
TIVA ACTUALIZA LA HIPÓTESIS NOR MATIVA PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 85 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. ENERO 1626

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito, y el Primero de Circuito del Cen-
tro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zaca tecas, Zacatecas.—Magistrado Ponente: Fernando 
Rodríguez Escárcega. Relativa a la tesis PC.XXI. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "ABOGADO PATRONO 
DESIGNADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO 
DE GUERRERO. SÓLO PUEDE PROMOVER EL JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO, A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ EXPRESAMENTE 
PARA ELLO." PC. ENERO 1665

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José de Jesús López 
Arias. Relativa a la tesis PC.III.L. J/11 L (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN UNA MULTA 
IMPUESTA EN LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE 
QUEJA EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO 
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DE CIRCUITO, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANI-
FIESTA E INDU DABLE DE IMPROCEDENCIA DE 
DICHO JUICIO." PC. ENERO 1731

Contradicción de tesis 6/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del 
Segun do Circuito.—Magistrado Ponente: Noé Adonai 
Martínez Berman. Relativa a la tesis PC.II.C. J/1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO O 
RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
CELEBRADO ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS DEL ES-
TADO DE MÉXICO Y PARTICULARES, RECAE EN UN 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." PC. ENERO 1818

Contradicción de tesis 11/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Noveno, Décimo 
Quinto y Sexto, todos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Eugenia Olas-
cuaga García. Relativa a la tesis PC.I.L. J/13 L (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA. SE SURTE PARA 
LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN 
LOS QUE SE DEMANDE LA REINSTALACIÓN, POR 
EX TRABAJADORES DE UN ORGANISMO DESCEN-
TRALIZADO DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INS-
TITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DIS TRITO 
FEDERAL (QUE SE REGÍA POR EL APAR TADO A, DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUANDO 
A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DE-
MANDA LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTIN GUIDO Y 
TODOS SUS RECURSOS SE HAYAN TRANS  FERIDO 
A UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRA CIÓN 
CENTRALIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE 
QUE EL DESPIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTIN-
CIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO." PC. ENERO 1938

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Cuarto 
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y Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco 
García Sandoval. Relativa a la tesis PC.I.A. J/60 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDE RAL. LA IMPUGNACIÓN A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO DE LOS ACUERDOS GENE-
RALES QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS 
Y LINEAMIENTOS PARA ACCEDER AL CARGO DE 
JUEZ DE DISTRITO MEDIANTE CONCURSOS INTER-
NOS, POR UN TERCERO AJENO AL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO ACTUALIZA UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." PC. ENERO 1986

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten-
ta das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Gerardo Domínguez. Relativa a la tesis 
PC.III.C. J/9 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO 
DE TRANSACCIÓN PARA PREVENIR UNA CON-
TRO  VERSIA FUTURA. EL JUICIO DE AMPARO PRO-
MOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE LO 
APRUEBA, LO ELEVA A CATEGORÍA DE SENTENCIA 
EJECUTORIA Y DECRETA SU EJECUCIÓN, ES UN 
ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO TAL, ES COMPE-
TENCIA DE UN JUZGADO DE DISTRITO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC. ENERO 2036

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, am-
bos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis trado 
Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. Rela-
tiva a la tesis PC.III.C. J/8 C (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO PERSONAL. LA OMI SIÓN DEL 
DILIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA IDENTI-
DAD DEL DEMAN DADO LO VUELVE ILEGAL, SIN QUE 
ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO OBJETADA 
DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LEGIS LA -
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC. ENERO 2073
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Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Segundo, Ter-
cero, Cuarto, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Décimo 
Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrada 
Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mos-
queda. Relativa a la tesis: PC.I.C. J/23 C (10a.), de 
título y subtítulo: "LAUDO ARBITRAL. LA RESOLU-
CIÓN TERMINAL SOBRE SU NULIDAD O RE-
CONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EMITIDA EN EL JUI-
CIO ESPECIAL, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
DIRECTO." PC. ENERO 2114

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las susten tadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo, Décimo Segundo y Déci mo Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Héctor Landa Razo. Relativa a la 
tesis PC.I.L. J/14 L (10a.), de título y subtítulo: "MULTA. 
APERCIBIMIENTO DE. NO PRODUCE UNA AFEC-
TACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER UN 
ACTO FUTURO E INCIERTO, QUE ACTUA LIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA." PC. ENERO 2216

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y el otrora Se-
gundo Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, actual-
mente Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México.—Magis-
trado Ponente: Antonio Campuzano Rodríguez. Rela-
tiva a las tesis PC.II.A. J/5 A (10a.) y PC.II.A. J/4 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "NEGATIVA FICTA. CUANDO SE 
CONFIGURA ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE Y 
POSTERIORMENTE SE IM PUGNA MEDIANTE JUI CIO 
SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CON TEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN EL QUE AQUÉLLA, AL CONTESTAR LA DEMANDA, 
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MANIFIESTA QUE NO ES COMPETENTE PARA RE-
SOLVER LO SOLICITADO, LA SALA REGIONAL DEBE 
VERIFICAR ESA CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, 
EMPLAZAR A LA COMPETENTE PARA QUE DEFIEN-
DA TAL ACTO, EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS 
Y MOTIVOS QUE SUSTENTEN SU LEGALIDAD." y "NE-
GATIVA FICTA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 135 
DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS ADMINISTRATI-
VOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE CON FIGURA AUN-
QUE LA PETICIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE ANTE 
AUTORIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA HAYA 
REMITIDO A LA COMPETENTE, EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 121 DE LA MISMA CODIFICACIÓN, SIEM-
PRE QUE AMBAS PERTENEZCAN A LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA DEL MISMO 
MUNICIPIO." PC. ENERO 2323

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiado Quinto y Primero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Juan Bonilla Pizano. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/11 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUG-
NARSE EN AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DE 
SU DICTADO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POS-
TERIORIDAD CON MOTIVO DE ACTOS POSTE-
RIORES, COMO POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN DE 
LAS ACTAS PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]." PC. ENERO 2394

Contradicción de tesis 20/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri-
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—Magis-
trado Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Rela-
tiva a la tesis PC.I.A. J/62 A (10a.), de título y subtítulo: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL POR 
INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA 
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A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
RELATIVA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
SU ACUERDO DE INICIO." PC. ENERO 2416

Contradicción de tesis 16/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Alfredo Enrique Báez 
López. Relativa a la tesis PC.I.A. J/61 A (10a.), de título 
y subtítulo: "PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. 
VALOR PROBATORIO DE LAS FACTURAS EXPE-
DIDAS POR EL TITULAR O SU LICENCIATARIO PARA 
ACREDITAR SU USO." PC. ENERO 2450

Contradicción de tesis 2/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo y Segundo del 
Vigésimo Circuito.—Magistrado Ponente: Manuel de 
Jesús Rosales Suárez. Relativa a la tesis PC.XX. J/4 P 
(10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN DEL DAÑO. 
EL TRIBUNAL DE AL ZADA NO ESTÁ FACULTADO 
PARA REALIZAR UN ANÁLISIS EX OFFICIO SOBRE 
SU CONDENA SI EL MINISTERIO PÚBLICO O LA 
PARTE OFENDIDA, AUN CUANDO SEA MENOR DE 
EDAD, NO INTERPUSO EL RECURSO DE APELA-
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC. ENERO 2504

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
José Morales Contreras. Relativa a la tesis PC.XXI. J/8 A 
(10a.), de título y subtítulo: "REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. LA DENUNCIA RELATIVA ES FUN-
DADA CONTRA RESO LUCIONES SUSTENTADAS EN 
PRECEPTOS DECLARADOS INCONSTITUCIONALES 
POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO DEL QUEJOSO." PC. ENERO 2543
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Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Francisco Javier Villegas Hernández. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/7 K (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA SU OTOR-
GAMIENTO EL JUZGADOR DEBE ATENDER NO 
SÓLO A LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE 
LA LEY DE AMPARO, SINO ADEMÁS PONDERAR, 
SIMULTÁNEAMENTE, LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA QUE 
SE TRADUCE EN QUE EL ACTO RECLAMADO CAUSE 
PERJUICIO DE DIFÍCIL REPARACIÓN (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE AMPARO)." PC. ENERO 2620

Contradicción de tesis 32/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Irma Leti-
cia Flores Díaz. Relativa a la tesis PC.I.A. J/63 A (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SURTE SUS EFECTOS DESDE QUE SE 
DICTA EL ACUERDO RELATIVO CUANDO SE IMPUG-
NA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES, SIN QUE 
PARA SU EFECTIVIDAD SE REQUIERA LA EXHIBI-
CIÓN DE LA GARANTÍA RESPECTIVA." PC. ENERO 2660

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Ter-
cero, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Magistrada Ponente: Rosalía Isabel Moreno Ruiz de 
Rivas. Relativa a la tesis PC.III.P. J/6 P (10a.), de título 
y subtítulo: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
TIENE DERECHO A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADI-
CACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUES-
TO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO 
PENAL, PARA QUE PUEDA PROMO VERLO POR SU 
PROPIO DERECHO (INTERPRE TA CIÓN CONFOR-
ME DE LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL 
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CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE JALISCO)." PC. ENERO 2724

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: José Luis González. Relativa a 
la tesis PC.III.P. J/7 P (10a.), de título y subtítulo: 
"VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA TENER POR 
DEMOSTRADO ESTE DELITO ES INNECESARIO 
QUE EL ACTIVO Y EL PASIVO COHABITEN, YA QUE 
BASTA CON QUE SE ACREDITE, ADEMÁS DEL 
MALTRATO, QUE SE PRODUJO CONTRA EL CÓN-
YUGE, PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFI-
NIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, LA CONCUBINA 
O EL CONCUBINARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PC. ENERO 2778

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2015.—
Magistrados integrantes del Pleno en Materia Admi-
nis trativa del Cuarto Circuito.—Magistrado Po-
nente: Sergio Javier Coss Ramos. Relativa a la tesis 
PC.IV.A. J/20 A (10a.), de título y subtítulo: "IMPUES-
TO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIR-
MATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICI-
PIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE ANTE 
EL TRIBU NAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
PC.IV.A. J/5 A (10a.)]." PC. ENERO 2799

Amparo en revisión 268/2015.—Oficial Mayor del 
Gobierno del Dis trito Federal y otros.—Magistrado 
Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Relativo a las tesis 
I.1o.A. J/10 (10a.) y I.1o.A. J/11 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO 
Y SE GUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL 
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TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, 
DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 
2013, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." y "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRI-
MERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPE-
DIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSO-
NAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CON-
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEN-
TARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL 
EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE IGUAL-
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." T.C. ENERO 2901

Conflicto competencial 10/2015.—Suscitado entre 
la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—Ponente: Manuel Vigliante Pérez, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de-
sempeñar las funciones de Magistrado. Relativo a la 
tesis XVII.3o.C.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "COM-
PETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON FLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA EMPRESA 
CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRESTACIÓN DE 
SER VICIOS ESPECIALIZADOS RELACIONADOS CON 
Y PARA LA INDUSTRIA MINERA Y SUS TRABAJA-
DORES. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE 
CONCI LIACIÓN Y ARBITRAJE." T.C. ENERO 2930

Amparo directo 197/2015.—Magistrado Ponente: 
Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Relativo a la tesis 
VII.1o.C. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN AMPARO 
DIREC TO. LO SON AQUELLOS QUE SE EXPRESAN 
EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
DE SEGUNDA INSTANCIA." T.C. ENERO 2940
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Amparo directo 363/2014.—Magistrado Ponente: 
Ramón Ojeda Haro. Relativo a la tesis IV.1o.P. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "FLAGRANCIA. EL AR-
TÍCULO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL 
INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE LAS 
72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL 
HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS 
DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." T.C. ENERO 2955

Impedimento 91/2015.—Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Durango.—Magistrada Ponente: Susana 
Magdalena González Rodríguez. Relativo a la tesis 
XXV.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO SE RE-
CLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA GENERAL, Y 
ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CO NOCIMIENTO 
Y UNO DE LOS DIPUTADOS QUE LO INTEGRAN, 
EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA COLATERAL POR 
AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO GRADO (APLI-
CACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS P. XXV/2007)." T.C. ENERO 3014

Amparo directo 237/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/30 (10a.), 
de título y subtítulo: "PAGA RÉ. AUN CUANDO EL 
JUICIO SE SIGA EN REBELDÍA, EL JUZ GADOR TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y GARANTIZAR OFI-
CIOSAMENTE EL DERECHO HUMANO DEL EN-
JUICIADO A NO SUFRIR USURA." T.C.  ENERO 3040

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo) 56/2014.—Instituto de 
Seguridad y Servicios Socia les de los Trabajadores 
del Estado.—Magistrado Ponente: Víctorino Rojas 
Rivera. Relativa a la tesis XI.1o.A.T. J/9 (10a.), de título 
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y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES. EL DE-
RECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR IN-
CREMENTOS ES IMPRESCRIP TIBLE." T.C. ENERO 3056

Amparo directo 642/2015.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Rela tivo a la tesis I.6o.T. J/26 (10a.), 
de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
AL SER GARANTES DE LA SEGURIDAD Y VIGILAN-
CIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE SE ENCUEN-
TRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIENEN 
LA CALIDAD DE CONFIANZA." T.C. ENERO 3063

Amparo directo 574/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJA-
DORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZU CARERA. 
EL PAGO RETROACTIVO DE VEINTICUATRO MESES 
PREVISTO EN EL CONSIDERANDO VII DEL LAUDO 
ARBITRAL EMITIDO POR LA SECRETARÍA DEL TRA-
BAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EL 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2011, ES IMPROCEDENTE CUANDO RECIBEN 
EL MONTO DE SU PENSIÓN JUBILATORIA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN ANTICIPADA." T.C. ENERO 3081

Amparo directo 126/2015.—Magistrado Ponente: 
Antonio Ceja Ochoa. Relativo a la tesis IV.1o.A. J/19 
(10a.), de título y subtítulo: "VERIFICACIÓN DE MER-
CANCÍAS EN TRANSPORTE EN MATERIA ADUA-
NERA. ES ILEGAL QUE LA AUTORIDAD TRASLADE 
AL CON DUCTOR DEL VEHÍCULO AL RECINTO FIS-
CAL Y QUE LO RETENGA EN ÉSTE SIN SU CON-
SENTIMIENTO." T.C. ENERO 3102

Amparo directo 196/2015.—Magistrado Ponente: José 
Luis Vázquez Camacho. Relativo a la tesis VII.1o.C.25 C 
(10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS PARA ASCEN-
DIENTES. SI EL DESCENDIENTE ADMITE HABER 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2586 DICIEMBRE 2016

PROPORCIONADO APOYO ECONÓMICO A SU AS-
CENDIENTE, YA SEA EN DINERO O EN ESPECIE, 
ESA CONFESIÓN GENERA LA PRESUNCIÓN HU-
MANA DE QUE AQUÉLLOS NECESITAN LOS QUE 
RECLAMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ)." T.C. ENERO 3137

Amparo directo 172/2015.—Magistrado Ponente: 
J. Jesús Pérez Grimaldi. Relativo a las tesis I.10o.C.14 C 
(10a.) y I.10o.C.13 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. DERE-
CHOS Y ACCIONES QUE DERIVAN DE LA LEGÍTIMA 
TENENCIA DEL CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO 
DE PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL." 
y "DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. 
EL CER TIFICADO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA 
EXPE DIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITU-
YEN TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS 
AR TÍCULOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENERAL DE TÍ-
TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." T.C. ENERO 3189

Amparo directo 455/2014.—Ponente: Norma Navarro 
Orozco, secreta ria de tribunal autorizada por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magis-
trada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Conse jo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Relativo a la tesis XI.1o.A.T.2 CS 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO HUMANO AL 
DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DE DEFENSA 
ADECUADA EN EL JUICIO LABORAL. PARA NO 
TRANSGREDIRLO, SI EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN 
(PERSONA FÍSICA) ACUDEN SIN UN ABOGADO, 
LA AUTORIDAD DEBE CUESTIONARLES SI QUIEREN 
PROSEGUIR EL PROCESO POR PROPIO DERECHO 
O SI REQUIE REN ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN 
SU CASO, DARLE INTERVENCIÓN A LA PROCU-
RADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO CUANDO 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2587SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO DENOTEN SU 
DESCONOCIMIENTO DE ESA RAMA DEL DERECHO 
Y DE LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO ANTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." T.C. ENERO 3225

Amparo directo 20/2015.—Magistrado Ponente: Vícto rino 
Rojas Rivera. Relativo a las tesis XI.1o.A.T.31 L 
(10a.), XI.1o.A.T.4 CS (10a.), XI.1o.A.T.3 CS (10a.) y 
XI.1o.A.T.28 L (10a.), de títulos y subtítulos: "DESPI-
DO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA DE CON-
FIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. REGLAS 
PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RELATIVO.", 
"DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. LA CONS-
TITUYEN LAS DECISIONES EXTINTIVAS DE UNA 
RELACIÓN LABORAL BASADAS EN EL EMBARAZO, 
AL AFECTAR EXCLUSIVAMENTE A LA MUJER.", "NO 
DISCRIMINACIÓN. CONSECUENCIAS DE LA VIO-
LACIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO EN UN 
PROCESO JURISDICCIONAL, CONFORME AL AR-
TÍCULO 63 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." y "TRABAJADO-
RAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO DE DISCRIMI-
NACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
EN LA QUE SE ENCUENTRAN." T.C. ENERO 3251

Amparo directo 720/2013.—Magistrado Ponente: 
Fer nando Rangel Ramírez. Relativo a la tesis I.6o.C.25 C 
(10a.), de título y subtítulo: "INMATRICULACIÓN ADMI-
NISTRATIVA. SI EN LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA 
CONSTA QUE ANTE EL DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD SE PRESENTÓ EL CON-
TRATO PRI VADO DE COMPRAVENTA DEL INMUE-
BLE CUYO REGISTRO SE SOLICITA, ÉSTE ADQUIERE 
FECHA CIERTA, POR LO QUE CONSTITUYE UN MEDIO 
EFICAZ PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL IN-
MUEBLE OBJETO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA." T.C. ENERO 3331

Amparo en revisión 258/2014.—Magistrado Ponente: 
Enrique Zayas Roldán. Relativo a la tesis VI.1o.C.79 C 
(10a), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMA-
CIÓN POR EL QUE SE IMPUGNA EL PRO VEÍDO QUE 
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DA POR TERMINADA LA CONTIENDA JUDICIAL. 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." T.C. ENERO 3403

Amparo directo 932/2013.—Ponente: Norma Navarro 
Orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magis-
trada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Relativo a la tesis XI.1o.A.T.71 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL AMPARO. PROCEDE EN BENE-
FICIO DE UNA EMPRESA SOCIAL PROPIEDAD DE 
UNA COMUNIDAD INDÍGENA, CUANDO PUDIERA 
VERSE AFECTADA EN SU DERECHO FUNDAMEN-
TAL A LA PROPIEDAD, CON MOTIVO DEL PROBA-
BLE DAÑO EN SU PATRIMONIO DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO 
FISCAL." T.C. ENERO 3433

Amparo en revisión 295/2014.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativo a las 
tesis P./J. 30/2015 (10a.), P./J. 32/2015 (10a.), P./J. 
31/2015 (10a.), P./J. 35/2015 (10a.), P./J. 33/2015 
(10a.), P./J. 34/2015 (10a.), P./J. 37/2015 (10a.), P./J. 
36/2015 (10a.) y P. XV/2015 (10a.), de títulos y sub-
títulos: "PERSONAL DOCENTE AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN 
TANTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y SU LEY REGLAMENTARIA, COMO POR 
EL DIVERSO 3o., FRACCIONES II Y III, CONSTITUCIO-
NAL.", "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS 
ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITO-
RIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN 
EL DERECHO DE AUDIENCIA.", "SERVICIO PROFE-
SIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO 
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Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A 
LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.", "SER VICIO PROFE-
SIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO 
Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO RECONOCIDO 
EN EL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN 
MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA-
LES Y CULTURALES.", "SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NO-
VENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELA-
TIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO.", "SERVICIO PROFESIO-
NAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y 
NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RE-
LATIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO 
REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERE-
CHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.", 
"SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 
52, 53 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA IRRE-
TROACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO DEL 
PERSONAL DOCENTE CON NOMBRAMIENTO PRO-
VISIONAL A SU ENTRADA EN VIGOR.", "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y 
OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL RELA-
TIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA IRRETRO-
ACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO DEL PER-
SONAL DOCENTE QUE TUVIERA NOMBRAMIENTO 
DEFINITIVO A SU ENTRADA EN VIGOR." y "SER  VI-
CIO PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMITACIONES 
QUE LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
IMPONEN AL DERECHO HUMANO A LA ESTABILI-
DAD EN EL EMPLEO, TIENEN UN FIN CONSTITUCIO-
NALMENTE LEGÍTIMO Y SON IDÓNEAS, NECESA-
RIAS Y PROPORCIONALES.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
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Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, páginas 
5, 6, 8, 9, 11, 12, 16, 14 y 244, respectivamente.  P. FEBRERO 5

Contradicción de tesis 45/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito.—Ministro Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 40/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AM-
PARO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE EMITE EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCE-
DIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciem-
bre de 2015, página 5. P. FEBRERO 146

Recurso de reclamación 753/2014.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a la tesis 1a./J. 
4/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU 
EJERCICIO." 1a. FEBRERO 411

Contradicción de tesis 390/2014.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito y el Tri bunal Colegiado del Trigé-
simo Primer Circuito.—Ministra Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Relativa a la tesis 1a./J. 
72/2015 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN, CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA LES. SE AC-
TUALIZA CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCE 
ACCIÓN PENAL POR EL DELITO DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Fede ración del viernes 27 de noviem-
bre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 672. 1a. FEBRERO 433

Contradicción de tesis 419/2014.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Séptimo Tri bunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
75/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO. A LA ACCIÓN DE VEN-
CIMIENTO ANTICIPADO Y PAGO NO ES OPONIBLE 
LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO 
POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS, 
A MENOS QUE SE EXPONGA Y DEMUESTRE QUE 
LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE ALGUNO DE 
LOS SINIESTROS.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 675. 1a. FEBRERO 472

Contradicción de tesis 319/2014.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Primer Tri bunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, Estado 
de México y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa 
a la tesis 1a./J. 73/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIR CUITO ESPECIALIZADO QUE PREVINO EN EL 
CO NOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; DE 
NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONO-
CIÓ DE AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO 
EL RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO QUE SE ENCUEN TRE EN TURNO.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 779. 1a. FEBRERO 492

Contradicción de tesis 52/2015.—Entre las susten-
tadas por el Pleno del Décimo Octavo Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Ma terias Penal y Admi-
nistrativa del Octavo Circuito, el Tribunal Cole giado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigési-
mo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 71/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "SENTENCIA CONDENATORIA DIC-
TADA EN UN JUICIO SUMARIO. LOS PRECEPTOS 
QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO LA POSIBILIDAD 
DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS A LOS AR-
TÍCULOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, 
INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judi cial de la Federación del 
viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 844. 1a. FEBRERO 542

Contradicción de tesis 76/2015.—Entre las susten-
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 70/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
MORALES DE CARÁCTER PRIVADO CUANDO OSTEN-
TAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL 
DELITO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre 
de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 848. 1a. FEBRERO 625

Recurso de reclamación 1127/2015.—Ministro Ponen-
te: Juan N. Silva Meza. Relativo a la tesis 2a./J. 
10/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDEN-
CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO 
IMPLICA QUE LA EMITIDA CON ANTERIORIDAD A 
AQUÉLLA SE TORNE OBSOLETA." 2a. FEBRERO 695

Recurso de inconformidad 1152/2015.—Ministro Po-
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
14/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. SON INEFICACES LOS AGRA-
VIOS QUE COMBATEN LAS CONSIDERACIONES DE 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO QUE 
NO FUERON OBJETO DE ANÁLISIS EN EL AMPARO." 2a. FEBRERO 706

Amparo directo en revisión 199/2015.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela-
tivo a la tesis 2a./J. 16/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AM-
PARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA 
AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO." 2a. FEBRERO 718

Amparo en revisión 820/2015.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativo a la tesis 
2a./J. 12/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUM-
PLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E 
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IDO NEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." 2a. FEBRERO 731

Amparo en revisión 722/2015.—Ministro Ponente: 
José Fernando Fran co González Salas. Relativo a la 
tesis 2a./J. 11/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RE-
FRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
EXPEDIDOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRE-
TARIO GENERAL DE GOBIERNO." 2a. FEBRERO 765

Amparo directo en revisión 2984/2015.—Ministro 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Relativo a la tesis 2a./J. 
13/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ASPECTOS QUE DEBEN CON-
CURRIR PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN VÍA 
DE AGRAVIOS SE PLANTEA EL ANÁLISIS DE CONS-
TITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL APLI-
CADA POR PRIMERA VEZ, EN LA SENTENCIA DIC-
TADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO." 2a. FEBRERO 805

Recurso de inconformidad 1020/2015.—Ministro 
Po nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
9/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DE 
AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y DE EXHAUSTIVIDAD." 2a. FEBRERO 823

Contradicción de tesis 243/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Cir-
cuito, ambos en Materia Administrativa.—Ministro 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Relativa a la tesis 2a./J. 
2/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CERTIFICACIÓN 
DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRE-
SIÓN ‘QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO 
EN ELLAS’, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
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TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDA-
DES ADMI NISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES." 2a. FEBRERO 845

Contradicción de tesis 285/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
del Primer Circuito y Tercero del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 8/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN POR CESAN-
TÍA EN EDAD AVANZADA. AL RESOLVER LA JUNTA 
SOBRE EL AJUSTE EN LA CUANTIFICACIÓN DE 
SU PAGO, DEBE ATENDER EL LÍMITE SUPERIOR 
PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR-
TÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, SIN QUE REPRE-
SENTE OBSTÁCULO ALGUNO QUE EL DEMAN DADO 
NO SE HUBIERE EXCEPCIONADO EN ESE SENTIDO." 2a. FEBRERO 874

Contradicción de tesis 277/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri-
mero en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito.—Ministro Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Relativa a la tesis 2a./J. 3/2016 (10a.), de título y sub-
título: "PENSIÓN POR VIUDEZ. PROCEDENCIA DE LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS DESCUEN TOS REALIZADOS 
A AQUÉLLA CON FUNDAMENTO EN LA JURIS PRU-
DENCIA 2a./J. 97/2012 (10a.) (*)." 2a. FEBRERO 915

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Fernando Reza Saldaña. Relativa a la tesis 
PC.XXII. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS 
VENCIDOS. FORMA EN QUE OPERAN EL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD Y EL ESTÁNDAR DE PRUEBA 
CUANDO AQUÉLLOS DERIVAN DE UN ADEUDO 
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CONTRAÍDO POR LOS ACREEDORES (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." PC. FEBRERO 959

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Carlos Hinostrosa Rojas. Relativa a las tesis 
PC.XXII. J/5 A (10a.) y PC.XXII. 1 A (10a.), de títulos y 
subtítulos: "AMPARO CONTRA LEYES. EL RECIBO 
DE PAGO DE CONTRIBUCIONES QUE, POR DISPO-
SICIÓN LEGAL, DEBE RETE NER EL NOTARIO PÚ-
BLICO, ES EFICAZ PARA ESTABLECER LA FECHA 
DE CONOCIMIENTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS E INICIAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVER EL JUICIO EN SU CONTRA, 
SALVO QUE SE DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE 
QUE LA QUEJOSA TUVO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN CON POSTERIORIDAD." y "JUICIO DE 
AMPARO. NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANI-
FIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA POR 
EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA CUANDO 
EL QUEJOSO SOSTENGA HABER TENIDO CONO-
CIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
TRIBUTARIAS QUE, POR DISPOSICIÓN LEGAL, 
DEBE RETENER EL NOTARIO PÚBLICO, EN UNA 
FECHA POSTERIOR A LA QUE OSTENTA EL RECIBO 
DE PAGO RESPECTIVO." PC. FEBRERO 993

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Sexto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Héctor Lara González. Rela tiva a la 
tesis PC.I.P. J/21 P (10a.), de título y subtítulo: "AVE-
RIGUACIÓN PREVIA. SI DURANTE ÉSTA EL INCUL-
PADO ES PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN, ES INAPLICABLE PARA EL MINIS-
TERIO PÚBLICO EL TÉRMINO DE 48 HORAS PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PARA DEFINIR SU SITUACIÓN JURÍDICA MEDIANTE 
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EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O LIBERTAD 
CON LAS RESERVAS DE LEY." PC. FEBRERO 1064

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.—
Magistrada Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. 
Relativa a la tesis PC.VI.L. J/2 L (10a.), de título y 
subtítulo: "AYUDA ASISTENCIAL PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 138, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL VIGENTE Y 164, FRACCIÓN IV, 
DE LA ABROGADA. CORRESPONDE AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA CARGA PRO-
BATORIA EN EL JUICIO LABORAL CUANDO SE DE-
MANDA SU OTORGAMIENTO." PC. FEBRERO 1120

Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quin-
to, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Juan Alfonso Patiño 
Chávez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/15 L (10a.), de título 
y subtítulo: "FONDO DE HABITACIÓN Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES ELECTRICIS-
TAS. LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC TRICIDAD 
ESTÁ EXENTA DE PAGAR LAS APORTACIONES 
PATRIMONIALES AL INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES, SALVO QUE SE ACREDITE QUE LA PRESTA-
CIÓN DERIVADA DE AQUÉL ES INFERIOR AL 5%." PC. FEBRERO 1178

Contradicción de tesis 11/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco 
Javier Patiño Pérez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/16 L 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES DENTRO DE UN JUICIO DE AM-
PARO DIRECTO. SE ACTUALIZA SI EXISTE PAREN-
TESCO POR AFINIDAD EN SEGUNDO GRADO 
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ENTRE EL ACTUARIO JUDICIAL CUYA ACTUACIÓN 
SE CUESTIONA Y EL JUZGADOR QUE DEBE PARTICI-
PAR EN LA RESOLUCIÓN DE DICHO INCIDENTE." PC. FEBRERO 1237

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Adminis trativa del Cuarto Circui-
to.—Magistrado Ponente: José Elías Gallegos Bení-
tez. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/21 A (10a.), de título 
y subtítulo: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL AR-
TÍCULO 160, FRAC CIÓN , INCISO D), DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 
PREVÉ LA EXENCIÓN DE SU PAGO A LAS EROGA-
CIONES QUE EFECTÚEN LAS INSTITUCIONES EDU-
CATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." PC. FEBRERO 1273

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo y Cuarto del 
Vigésimo Circuito.—Magistrado Ponente: Manuel de 
Jesús Rosales Suárez. Relativa a la tesis PC.XX. J/5 C 
(10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE LIQUIDA-
CIÓN. SU PROMOCIÓN INTERRUMPE EL PLAZO 
DE 3 AÑOS PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1079, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PARA 
EJECUTAR LA SENTENCIA QUE HA CAUSADO 
ESTADO, DICTADA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL." PC. FEBRERO 1322

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magis-
trado Ponente: Jorge Mercado Mejía. Relativa a las 
tesis PC.XXVII. J/5 A (10a.) y PC.XXVII. J/4 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. DEBE AGOTARSE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
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URBANO EN LA QUE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE ENAJENACIÓN DE 
TERRENOS NACIONALES, ANTES DE PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO." y "JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. PRO CEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
DE SOLICITUD DE ENAJENACIÓN DE TERRENOS 
NACIONALES." PC. FEBRERO 1348

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrada 
Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Relativa a la tesis 
PC.XXII. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL 
MER CANTIL. ES PROCEDENTE CUANDO SE EJERCE 
LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO DERIVADA DE 
UN CONTRATO DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPO-
TECARIA, CUANDO SEA DE CUANTÍA DETERMINADA 
E INFERIOR AL MONTO FIJADO EN EL ARTÍCULO 
1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." PC. FEBRERO 1428

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten tadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia de Tra bajo del Tercer Circuito.—
Magistrada Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/12 L (10a.), de título y 
subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL HECHO 
DE QUE SE REALICE CON UNA DIFERENCIA SALA-
RIAL MÍNIMA DE ALGUNOS CENTAVOS DIARIOS, NO 
ES MOTIVO PARA CALIFICARLO DE MALA FE, AL 
NO MODIFICARSE LAS CONDICIONES FUNDAMEN-
TALES DE TRABAJO, NI DEPRECIARSE LA CAPACI-
DAD ECONÓMICA DEL TRABAJADOR." PC. FEBRERO 1463

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrada 
Ponente: Florida López Hernández. Relativa a la tesis 
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PC.XXVII. J/1 P (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. TRATÁNDOSE DE 
DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA DE LA 
VÍCTIMA O DEL OFENDIDO, SÓLO SE INTERRUMPE 
POR LA CONSIGNACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." PC. FEBRERO 1509

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Alejandro López Bravo. Relativa 
a la tesis PC.III.L. J/13 L (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO 
ES DE 5 DÍAS HÁBILES, AL NO TRATARSE DE ALGÚN 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 98 DE 
LA LEY DE AMPARO." PC. FEBRERO 1556

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Ter-
cero del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, y Tercero del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guada lajara, Jalisco.—Magistrado Ponente: Jaime C. 
Ramos Carreón. Relativa a la tesis PC.III.A. J/14 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLA-
MACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESO-
LUCIONES DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO 
ADMI NISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, EMI-
TIDAS EN CUM PLIMIENTO A UN MANDATO DEL 
PLENO DE ESE ÓRGANO JURISDICCIONAL." PC. FEBRERO 1614

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Segundo Circuito.—Magis-
trado Ponente: Juan Manuel Vega Sán chez. Relativa 
a la tesis PC.II.C. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA RESO-
LUCIÓN ES LA QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRI-
TURA DE ADJUDICACIÓN Y ENTREGAR LA POSE-
SIÓN DE LOS INMUEBLES REMATADOS, AUNQUE 
SE DICTEN EN DISTINTAS DETERMINACIONES." PC. FEBRERO 1644

Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Primero y 
Séptimo, todos en Materia Penal del Primer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Tereso Ramos Hernández. 
Relativa a las tesis PC.I.P. J/20 P (10a.) y PC.I.P. J/19 P 
(10a.), de títulos y subtítulos: "REMISIÓN PARCIAL 
DE LA PENA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER ESTE 
BENEFICIO A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO 
DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBER TAD (SECUES-
TRO), EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATE-
RIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA 
FRACCIÓN XXI DEL AR TÍCULO 73 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, POR LO QUE NO TIENE APLICACIÓN 
RETROACTIVA EN SU BENEFICIO LA LEY DE EJE-
CUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." y "REMI-
SIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER ESTE BENEFICIO TRATÁNDOSE DE SEN-
TENCIADOS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL 
DE LA LIBERTAD (SECUESTRO), DE ACUERDO A 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ACTUALMENTE ABRO-
GADA, HASTA ANTES DE LA REFORMA A SU AR-
TÍCULO 50, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 4 DE JUNIO DE 2004." PC. FEBRERO 1686

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Noveno, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/18 P (10a.), de título y subtítulo: 
"ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
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PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE ACTUALIZA 
AUNQUE EL VEHÍCULO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
NO ESTÉ PRESTANDO EL SERVICIO A QUE ESTÁ 
DESTINADO." PC. FEBRERO 1734

Contradicción de tesis 18/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Tomás Gómez Verónica. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/13 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE, EN TUTELA 
DEL INTERÉS SOCIAL, CUANDO EL ACTO RE CLA-
MADO LO CONSTITUYE LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONCEDE AL ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD 
LA MEDIDA CAUTELAR PARA QUE CONTINÚE EN 
OPERACIÓN CON LA ACTIVIDAD DE GASOLINERA." PC. FEBRERO 1766

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Cuar-
to, ambos en Materia Adminis trativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo Gómez Ávila. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/12 A (10a.), de título y 
subtítulo: "TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUE-
LO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE TLAJO -
MULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, CONTE NIDAS EN LOS 
DECRETOS NÚMEROS 24646/LX/13 Y 23711/LIX/11. 
LOS PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL ELEMENTO 
RELATIVO A LA CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 
SE ENCUENTRAN EN LA LEY DE CATASTRO MUNI-
CIPAL DE ESE ESTADO Y EL HECHO DE QUE LA 
DEFINICIÓN DE AQUÉLLOS ESTÉ EN EL REGLAMEN-
 TO DE ÉSTA, SÓLO IMPLICA QUE LOS DESARROLLA 
A DETALLE, POR LO QUE NO VULNERAN EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PC. FEBRERO 1784

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
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Chávez. Relativa a las tesis PC.XVI.A. J/12 A (10a.) y 
PC.XVI.A. J/11 A (10a.), de títulos y subtítulos: "VIDA 
SILVESTRE. LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL CONTRA LA APLICACIÓN DEL TER-
CER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO PROVOCA PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVIENE DISPOSICIO-
NES DE ORDEN PÚBLICO." y "VIDA SILVESTRE. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 
78, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL RELA-
TIVA, AL TRATARSE DE UNA NORMA PROHIBITIVA 
CON EFECTOS POSITIVOS." PC. FEBRERO 1845

Impedimento para conocer de la contradicción de 
tesis 2/2015.—Magistrado Fernando Cotero Bernal.—
Magistrado Ponente: Alejandro López Bravo. Relativo 
a las tesis PC.III.L. 1 K (10a.) y PC.III.L. 2 K (10a.), de 
títulos y subtítulos: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
NO SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLAN-
TEADO POR UN MAGISTRADO PARA CONOCER 
DE ELLA, AL NO ACTUALIZARSE LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN LAS FRACCIONES XVI Y XVIII DEL 
ARTÍCULO 146 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." e "IMPEDIMENTO 
PARA CONOCER DE UNA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. NO DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AUN-
QUE MEDIE DESISTIMIENTO DEL DENUNCIANTE." PC. FEBRERO 1901

Amparo directo 387/2015.—Magistrado Ponente: 
Samuel Alvarado Echa varría. Relativo a la tesis 
VI.1o.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
LABORAL. EL REQUERIMIENTO DEL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE PARA QUE EL PROMOVENTE ACRE-
DITE SU IDENTIDAD, BAJO EL APERCIBIMIENTO 
DE TENERLA POR NO INTER PUESTA, ES ILEGAL Y 
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CONTRARÍA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." T.C. FEBRERO 1925

Amparo en revisión 330/2015.—Magistrado Ponente: 
Antonio Soto Martínez. Relativo a la tesis VII.2o.P. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO A LA SALUD 
DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ 
DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIO-
NES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE 
ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA 
TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE 
CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHO CENTRO." T.C. FEBRERO 1955

Amparo en revisión 74/2015.—Ponente: Manuel 
Alejandro Méndez Romo, secretario de tribunal auto-
rizado para desempeñar las funciones de Magistra-
do, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. Relativo a la tesis XXIV.2o. 
J/1(10a.), de título y subtítulo: "FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA ADECUADA EN LOS CENTROS DE RECLU-
SIÓN. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DIS-
TRITO EN MATERIA PENAL, AUN CUANDO DICHO 
ACTO RECLAMADO PROVENGA DE UNA AUTO-
RIDAD FORMALMENTE ADMINISTRATIVA (PENI-
TENCIARIA) Y CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
INTER NO TENGA LA CALIDAD DE PROCESADO O 
SENTENCIADO." T.C. FEBRERO 1967
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 87/2015.—Director 
General de lo Contencioso y de Recursos de la Pro-
curaduría Federal del Consumidor.—Magistrado 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Relativa a la 
tesis XVI.1o.A. J/24 (10a.), de título y subtítulo: "REVI-
SIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IM-
PUG NADA POR VICIOS FORMALES, AUN CUANDO 
SE SUSTENTEN EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLI CACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 88/2011)." T.C. FEBRERO 1984

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 73/2015.—Director 
General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago 
Pacífico de la Comisión Nacional del Agua.—Magis-
trado Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativa 
a la tesis XVI.1o.A. J/25 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, POR AUSENCIA 
O DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA-
CIÓN DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTA CIÓN, AL OMITIR PRECISAR EL PE-
RIODO O PERIODOS SUJETOS A REVISIÓN (APLI-
CACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 
Y 2a./88/2011)." T.C. FEBRERO 1995

Amparo directo 851/2014.—Magistrado Ponente: 
José de Jesús Bañales Sánchez. Relativo a la tesis 
III.1o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO. PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD. RECLAMACIÓN IMPROCEDENTE." T.C. FEBRERO 2005

Amparo directo 360/2015.—Caminos y Puentes Fede-
rales de Ingresos y Servicios Conexos.—Magistrado 
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Ponente: José Manuel Hernán dez Saldaña. Relativo a 
la tesis I.13o.T.139 L (10a.), de título y subtítulo: "SALA-
RIOS CAÍDOS. FORMA DE COMPUTARLOS CON -
FORME AL PLAZO FIJADO PARA EL PAGO DEL 
SUELDO." T.C. FEBRERO 2140

Amparo directo 427/2015.—Magistrado Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Relativo a la tesis I.1o.A.119 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SOLICITUD DE DEVO-
LUCIÓN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA 
REQUERIR AL CONTRIBUYENTE QUE EXHIBA 
DOCUMENTOS O APORTE INFORMACIÓN ADICIO-
NAL A LA ORIGINALMENTE PRESENTADA, DEBE 
EJERCERSE BAJO UN CRITERIO DE NECE SIDAD Y 
UN ESTÁNDAR DE RACIONALIDAD." T.C. FEBRERO 2164

Queja 309/2015.—Magistrado Ponente: Filemón 
Haro Solís. Relativa a la tesis III.2o.A.7 K (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO, POR 
UNA PARTE LA NIEGUE Y, POR OTRA, LA CONCEDA, 
EL TRI BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE 
ANALIZAR, DE OFICIO, EN EL RECURSO DE QUEJA 
QUE SE INTERPONGA SÓLO CONTRA LA NEGA-
TIVA, SI EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA AFECTA 
EL INTERÉS SOCIAL O CONTRAVIENE DISPOSICIO-
NES DE ORDEN PÚBLICO." T.C. FEBRERO 2191

Amparo en revisión 209/2014.—Ministra Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativo 
a la tesis 1a./J. 16/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIA DOS. 
EL HECHO DE QUE SE CONDICIONE SU OTOR-
GAMIENTO, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 
18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." 1a. MARZO 905

Amparo directo en revisión 2208/2015.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a las 
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tesis 1a./J. 7/2016 (10a.) y 1a./J. 6/2016 (10a.), de títu-
los y subtítulos: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE 
BASA EN EL SUPUESTO DE ‘PRESUNCIÓN DE OPOR-
TUNIDAD’, POR LO QUE DEBE PROCEDER SU 
DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE." y "REVI-
SIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA SU ADMISIÓN 
DEBE QUEDAR ACREDITADO EL REQUISITO DE 
OPORTUNIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO." 1a. MARZO 953

Amparo directo 29/2015.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativo a las tesis 
2a./J. 34/2016 (10a.), 2a./J. 36/2016 (10a.) y 2a./J. 
35/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "COM PENSA-
CIÓN GARANTIZADA. CONFORME A LOS MANUALES 
DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DE LAS DE PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL VIGENTES 
DE 2007 A 2013, NO FORMA PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN.", "ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPEN-
SACIÓN GARANTIZADA COMO PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL DE-
RECHO DE IGUALDAD NI EL PRINCIPIO DE EQUI-
DAD TRIBUTARIA." e "ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE 
LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPENSA-
CIÓN GARANTIZADA COMO PARTE DEL SUELDO 
BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. MARZO 1005

Recurso de inconformidad 78/2015.—Ministro Po-
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
29/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
INCON FORMIDAD. SON INEFICACES LOS AGRA VIOS 
QUE CONTROVIERTEN EL CRITERIO DEL JUZGA-
DOR FE DERAL CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO." 2a. MARZO 1064
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Recurso de reclamación 302/2015.—Ministro Ponen-
te: Eduardo Medi na Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
33/2016 (10a.), de título y subtí tulo: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR-
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTE-
NECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO 
DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO LEGAL PARA ELLO." 2a. MARZO 1075

Contradicción de tesis 192/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Cuarto del Tercer 
Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a las tesis 2a. V/2016 (10a.), 
2a. IV/2016 (10a.) y 2a./J. 25/2016 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PRO-
BABLE DIVERGENCIA DE CRITERIOS PRECISADA 
EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL 
PLENO O A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A CONSTREÑIRSE A 
LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO 
JURÍDICO ESPECÍFICO.", "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. SI AL ANALIZARSE LA POSTURA DE LOS ÓR-
GANOS FACULTADOS CONTENDIENTES, SE AD-
VIERTE QUE LE DIERON UN ALCANCE INDEBIDO, 
LA SUPREMA CORTE DE JUS TICIA DE LA NACIÓN 
DEBE CORREGIRLA Y ESTABLECER EL CRITERIO 
JURISPRUDENCIAL PERTINENTE." y "REINSTALA CIÓN 
Y PRÓRROGA DE CONTRATO TEMPORAL. EL TRA-
BAJADOR PUEDE EJERCER AMBAS ACCIONES EN 
LA DEMANDA Y/O EN LA AMPLIACIÓN, PUES 
ES PROPIAMENTE EN EL LAUDO DONDE LA 
JUNTA DEBE EXAMINAR SU PERTINENCIA, BAJO 
UN ANÁLISIS SUCESIVO." 2a. MARZO 1083

Contradicción de tesis 237/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito y Primero en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Relativa a la tesis 2a./J. 24/2016 (10a.), de título y 
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subtítulo: "HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE 
ACTUARON EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICU-
LAR EN UN JUICIO DE NULIDAD. SU PAGO NO EN-
CUADRA DENTRO DEL CONCEPTO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. MARZO 1119

Contradicción de tesis 222/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Cuarto del Se-
gundo Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 27/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL. ES NECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, 
PORQUE LOS ALCANCES QUE SE DAN A LA SUS-
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO, EN ESENCIA, SON IGUALES 
A LOS QUE SE OTORGAN CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." 2a. MARZO 1147

Contradicción de tesis 269/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero del 
Décimo Séptimo Circuito, actualmente Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir-
cuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 15/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. 
EXISTE LA INTENCIÓN DE FORMULARLO SI EL 
PATRÓN RATIFICA EN FORMA GENÉRICA EL ES-
CRITO DE CONTESTACIÓN QUE LO CONTIENE 
DURANTE LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 878 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a. MARZO 1196

Contradicción de tesis 291/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Décimo Sexto 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2610 DICIEMBRE 2016

del Primer Circuito y Primero del Décimo Sexto 
Circuito, ambos en Materia de Trabajo, y Primero 
del Décimo Noveno Circuito.—Ministra Ponente: 
Mar garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 28/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS 
CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD NI ES VIOLATORIA 
DE DERECHOS HU MANOS." 2a. MARZO 1226

Contradicción de tesis 249/2015.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 26/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN-
SIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN EL RETIRO 
FORZOSO DE JUECES Y MAGIS TRADOS DE LOS 
PODERES JUDICIALES DE LOS ES TADOS POR 
HABER CUMPLIDO LA EDAD LÍMI TE ESTABLECIDA 
EN LA LEY CORRESPONDIENTE PARA PERMANE-
CER EN EL CARGO." 2a. MARZO 1266

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Juan Manuel García 
Figueroa. Relativa a la tesis PC.V. J/8 L (10a.), de 
título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELEC TRI-
CIDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 11 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CFE-SUTERM 
2014-2016, RELATIVA A LA RECLAMACIÓN POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRAN EL SINDICATO 
DE ELECTRICISTAS O SUS TRABA JADORES." PC. MARZO 1299

Contradicción de tesis 11/2014.—Entre las susten-
ta das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2611SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

Guillermo Esparza Alfaro. Relativa a las tesis PC.XI. 2 K 
(10a.), PC.XI. 1 K (10a.) y PC.XI. J/1 A (10a.), de títu los 
y subtítulos: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA POR EL HECHO DE 
QUE UNO DE LOS ÓRGANOS CONTENDIEN TES 
SOLICITE LA CANCELACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE LA TESIS QUE ELABORÓ SOBRE EL TEMA DE 
LA DENUNCIA.", "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PRO-
CEDE RESPECTO DE CRITERIOS SUSTENTADOS 
EN UN AMPARO DIRECTO Y EN UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL." y "TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MICHOACÁN. ES IN-
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
ENTABLADA POR UN REGIDOR EN LA QUE IMPUG-
NA LA NEGATIVA DEL AYUNTAMIENTO A PAGARLE 
DIVERSAS CANTIDADES QUE DEJÓ DE PERCIBIR 
DURANTE EL TIEMPO EN QUE FUNGIÓ CON ESA 
CALIDAD." PC. MARZO 1334

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el Quinto Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, ambos en auxilio del Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito.—Magis trado Ponente: 
Inosen cio del Prado Morales. Relativa a la tesis 
PC.XV. J/15 P (10a.), de título y subtítulo: "DELITOS 
CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE VEHÍCU-
LO. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA AL NO PRECISAR EN FORMA CLARA Y 
EXACTA LO QUE DEBE ENTENDERSE POR ‘ESTADO 
DE EBRIEDAD’, NO VULNERA EL DERECHO FUN-
DAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL." PC. MARZO 1390
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Contradicción de tesis 16/2014.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco Paniagua 
Amézquita. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/11 C (10a.), 
de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES PERSONA-
LES EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFECTOS EL DÍA 
EN QUE SE PRACTICAN PARA EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM-
PARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." PC. MARZO 1442

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer, Segundo y Tercer Tribunales 
Cole  giados en Materia Administrativa del Sexto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Diógenes Cruz Figue-
roa. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/4 A (10a.), de título 
y subtítulo: "SENTENCIA DE AMPARO, EFECTOS DE 
LA. CUANDO SE DETERMINE QUE SE VULNERÓ LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA POR NO HABERSE 
SEGUI DO PROCEDIMIENTO ALGUNO RESPECTO A 
LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUAL-
QUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVI-
CIO DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, LOS 
PERITOS Y LOS MIEM BROS DE LAS INSTITUCIO-
NES POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS 
MUNICIPIOS." PC. MARZO 1488

Contradicción de tesis 13/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Guillermo David Vázquez Ortiz. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC-
TO. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN COMPAREZCA 
AL JUICIO ADUCIENDO TENER UN DERECHO IDÉN-
TICO AL DEL QUEJOSO." PC. MARZO 1537

Amparo directo 323/2015.—Ponente: Lucía del So-
corro Huerdo Alvarado, secretaria de tribunal autori-
zada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
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de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE 
EMPRESA. EL LAUDO QUE CONDENA AL DEMAN-
DADO A RECONOCERLA POR UN PERIODO QUE 
NO FUE EL EXACTAMENTE RECLAMADO POR EL 
ACTOR, NO ES IN CONGRUENTE, AL NO IMPLICAR 
VARIACIÓN DE LA ACCIÓN." T.C. MARZO 1581

Amparo en revisión 116/2013.—Magistrado Ponente: 
José de Jesús López Arias. Relativo a la tesis III.4o.T. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER EL 
ENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O EL OR-
GANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO QUE ES 
OMISO EN EL PAGO DEL SALARIO O QUE INCUM-
PLE PRESTACIONES DE ÍNDOLE LABORAL, AL 
ACTUAR COMO PATRÓN EN UNA RELACIÓN DE 
COORDINACIÓN." T.C. MARZO 1630

Amparo en revisión 79/2013.—Magistrado Ponente: 
Jorge Figueroa Cacho. Relativo a la tesis III.5o.C. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. LA REFORMA DEL ARTÍCULO 29-BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLI-
CADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTADO DE JALISCO’, 
ES APLICABLE EN ASUNTOS INICIADOS CON ANTE-
RIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR." T.C. MARZO 1641

Amparo en revisión 309/2015 (cuaderno auxiliar 
1127/2015) del índice del Tribunal Colegiado del Trigé-
simo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuar ta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—Magis-
trada Ponen te: Sofía Virgen Avendaño. Relativo a 
la tesis (IV Región)1o. J/11 (10a.), de título y subtí-
tulo: "IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. PARA NO 
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CONTRA VENIR EL DERECHO DE ACCESO EFEC-
TIVO A LA JUSTICIA, ES INNECESARIO OTORGAR 
LA VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
 EL QUEJOSO NO TIENE POSIBILIDAD DE DESVIR-
TUAR LA CAUSA RELATIVA ADVERTIDA DE OFICIO, 
POR ACTUALIZARSE DE FORMA MANIFIESTA E 
INDUDABLE." T.C. MARZO 1647

Amparo directo 480/2015.—Magistrado Ponente: Enri-
que Villanueva Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/26 (10a.), de título y subtítulo: "INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. EL PLAZO 
PARA QUE EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO PRO-
MUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA 
PLENO CONOCIMIENTO DE LAS BOLETAS CORRES-
PONDIENTES O SE HAGA SABEDOR DE ÉSTAS." T.C. MARZO 1654

Amparo en revisión 240/2015.—Congreso del Estado 
de Jalisco y otras.—Magistrado Ponente: Rogelio 
Camarena Cortés. Relativo a la tesis III.1o.A.8 K (10a.), 
de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE SU CONTENIDO 
AL QUE JOSO, CUANDO EN ÉL SE DÉ NOTICIA 
DE ACTOS NO RECLAMADOS EN LA DEMANDA 
INI CIAL, PERO VINCULADOS CON ÉSTOS, AUN 
TRATÁNDOSE DEL AMPARO CONTRA NORMAS 
GENERALES." T.C. MARZO 1717

Amparo directo 523/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Arturo Sánchez Jiménez. Relativo a la tesis II.1o.39 C 
(10a.), de título y subtítulo: "USURA. PARA QUE EN 
VÍA DE AMPARO SE ANALICE LO USURARIO DE 
LOS INTERESES MORATORIOS OFICIOSAMENTE, 
CONFORME AL CRITERIO EMITIDO POR LA PRI-
MERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
47/2014 (10a.), ES NECESARIO QUE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE HAYA OMITIDO EL ESTUDIO 
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RELATIVO Y, EN CASO DE QUE LO HAGA, DEBE 
MEDIAR CONCEPTO DE VIOLACIÓN QUE IMPUGNE 
LOS RAZONAMIENTOS PLANTEADOS POR ÉSTA." T.C. MARZO 1793

Amparo directo en revisión 1340/2015.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 
1a./J. 22/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO 
A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPEC TIVA 
DE GÉNERO." 1a. ABRIL 797

Contradicción de tesis 315/2014.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residen-
cia en Zacatecas, Zacatecas, y el Quinto Tri bunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja Cali-
fornia Sur.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a las tesis 1a./J. 10/2016 (10a.) y 
1a./J. 11/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACTOS 
DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE 
INS TAN CIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS 
POR EL IMPUTADO, CONSTI TUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIEN-
DE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE 
ÉSTE." y "ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN 
DEL PROCE DIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIO-
LACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMI-
SIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUN CIADOS POR 
EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA 
DILIGENCIA INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE 
CIERRE DE INSTRUCCIÓN." 1a. ABRIL 839

Contradicción de tesis 5/2015.—Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Se-
gundo Circuito y el Quinto Tri bu nal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Re gión.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela-
 tiva a la tesis 1a./J. 64/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE 
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DISTRITO, AL AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE 
UNA DEMANDA INTENTADA EN LA VÍA DIRECTA, 
DEBE REQUERIR A LA PARTE QUEJOSA PARA 
QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VER-
DAD LOS ANTECE DENTES DEL ACTO RECLAMADO, 
AUN CUANDO PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS 
CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA RES PONSA-
BLE.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 
2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 713. 1a. ABRIL 898

Contradicción de tesis 410/2014.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Se gundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 69/2015 (10a.), de título y subtítulo: "OBLI-
GACIÓN SUB  SIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO 
DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO 
(ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATER-
NA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSI-
BILIDAD DE AMBOS PROGENITORES.", que aparece 
publicada en el Sema nario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 756. 1a. ABRIL 934

Contradicción de tesis 137/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tribu nal Colegiado del Trigésimo Se-
gundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis 1a./J. 83/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN 
DE TRASLADO DE UN CENTRO PENI TENCIARIO A 
OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERAR-
SE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
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Y, POR ENDE, SE ACTUA LIZA EL PLAZO EXCEPCIO-
NAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO 
EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRAC CIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA.", que apa-
rece publi cada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciem-
bre de 2015, página 247. 1a. ABRIL 978

Contradicción de tesis 74/2015.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 13/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCE-
DEN CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA 
QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ES-
CRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR 
LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES REMA-
TADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." 1a. ABRIL 1028

Contradicción de tesis 233/2013.—Entre las susten-
tadas por el Ter cer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito.—Minis tra Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa a 
la tesis 1a./J. 82/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFI CAR, DE OFI-
CIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDE RAL).", 
que aparece republicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero 
de 2016, página 918. 1a. ABRIL 1068

Conflicto competencial 229/2015.—Suscitado entre 
los Tribunales Colegiados Primero en Materia Admi-
nistrativa y Segundo en Mate ria de Trabajo, ambos del 
Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 
44/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETEN-
CIA PARA CONO CER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTER PUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN EL 
QUE SE IMPUGNÓ EL DECRETO DE REFORMA A 
LA LEY DE EDUCACIÓN ESTATAL. CORRESPONDE 
A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. ABRIL 1161

Amparo directo en revisión 5487/2014.—Ministro 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Relativo a la tesis 
2a./J. 45/2016 (10a.), de título y subtítulo: "LEY DE AM-
PARO. PARA QUE PROCEDA EL ANÁLISIS DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE SUS PRECEPTOS EN 
LOS RE CURSOS COMPETENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBEN SATIS-
FACERSE ENTRE OTROS REQUI SITOS, EL RELA-
TIVO A LA PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍ-
NIMOS DE IMPUGNACIÓN." 2a. ABRIL 1173

Amparo directo en revisión 4315/2014.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
2a./J. 38/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MIEMBROS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. LA PROHIBI-
CIÓN DE REINCORPORARLOS AL SERVICIO CONS-
TI TUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL NO 
SUSCEPTI BLE DE REVISIÓN." 2a. ABRIL 1186

Contradicción de tesis 267/2015.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
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en Saltillo, Coahuila, y el entonces Quinto Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito, actual Tribunal Cole-
giado en Materias Civil y Administrativa del Octavo 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 40/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "CONFESIONAL EN EL JUICIO LABO-
RAL. EL ABSOLVENTE DECLARADO FÍCTAMENTE 
CON FESO, PUEDE IMPUGNAR EN EL AMPARO 
DIRECTO LA CALIFI CACIÓN DE LAS POSICIO-
NES QUE FUERON ARTICULADAS O SU OMISIÓN, 
CUANDO SU VALORACIÓN HAYA TRASCENDIDO 
AL RESULTADO DEL FALLO." 2a. ABRIL 1205

Contradicción de tesis 320/2015.—Entre las susten-
tadas por el entonces Cuarto Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, ahora Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito y el Pleno 
del Decimotercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 31/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE CON-
TRA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE UNA PER-
SONA MORAL PARA QUE SE LE COLOQUE EN 
SUS PENSIÓN DE ACTIVIDADES." 2a. ABRIL 1229

Contradicción de tesis 286/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tribu nal Colegiado en Materias de Tra-
bajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y 
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 30/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "NOTI FICACIONES PERSONALES 
EN EL JUICIO LABORAL. DEBEN REALIZARSE POR 
BOLETÍN O POR ESTRADOS LAS SUBSE CUENTES 
A LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA PROCEDENTE 
EL INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD, RES-
PECTO DE QUIEN COMPARECIÓ A NOMBRE DE LA 
PARTE DEMANDADA." 2a. ABRIL 1255
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Contradicción de tesis 282/2015.—Entre las susten-
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito, actual Tri bunal Colegiado en Mate-
rias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Cir-
cuito, y los Tribunales Colegiados Tercero del Primer 
Circuito y Tercero del Tercer Circuito, ambos en Mate ria 
de Tra bajo.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 37/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "PRES TACIONES EXTRA-
LEGALES. NO ES INDISPENSABLE QUE EL TRABA-
JADOR PRECISE SU FUNDAMENTO ESPE CÍ FICO 
DURANTE LA ETAPA DE OFRECIMIENTO DE PRUE-
BAS SI LO HIZO EN SU ESCRITO DE DEMANDA." 2a. ABRIL 1281

Contradicción de tesis 288/2015.—Entre las susten-
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen-
cia en Culiacán, Sinaloa y por los Tri bunales Cole-
giados Segundo del Sexto Circuito y Sexto del 
Primer Circuito, ambos en Materia Penal.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 32/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE CON-
TRA EL DESECHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DICTADO EN LA MISMA RESOLUCIÓN 
QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO FUERA DE LA AUDIEN-
CIA CONSTITUCIONAL." 2a. ABRIL 1301

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 8/2015.—
Magistrados inte grantes del Pleno en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. 
LA JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE VEROSIMI-
LITUD SOBRE SU MONTO AL CONSIDERARLO EXCE-
SIVO, CUANDO SE HAYA TENIDO POR CIERTO EL 
HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE CONTES TA-
CIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DEL PATRÓN." 2a. ABRIL 1329
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Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, el Primer Tribu nal Colegiado del Dé-
cimo Quinto Circuito y el Sexto Tribunal Cole giado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Morelia, Michoacán.—Magistrado 
Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. Relativa a 
las tesis PC.XV. J/16 L (10a.) y PC.XV. J/17 L (10a.), de 
títulos y subtítulos: "APORTACIONES Y CUOTAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADO-
RES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA. ES IMPROCE DENTE CONDENAR AL PA-
TRÓN EQUIPARADO A SU PAGO RETROACTIVO 
POR EL PERIODO ANTERIOR A LA INSTAURA CIÓN 
DEL JUICIO EN QUE EL TRABAJADOR ACTOR NO 
CON TABA CON EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL." y "CUOTAS Y APORTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. RESULTA IMPROCEDENTE 
CONDENAR AL PATRÓN AL PAGO DE AMBOS CON-
CEPTOS RETROACTIVAMENTE, CUANDO MEDIANTE 
RESO LUCIÓN JURISDICCIONAL SE RECONOZCA 
LA ANTIGÜEDAD DEL TRABAJADOR [INAPLICABI-
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA PC.XV. J/3 L (10a.)]." PC. ABRIL 1395

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil, y el Segundo Tribu nal Colegia-
do en Materias Administrativa y de Trabajo, todos 
del Décimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Relativa 
a la tesis PC.XI. J/2 A (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RE CURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SEN-
TENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, EN QUE SE RECLAMÓ LA INCONSTI-
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN 
VIII, INCISO A), DE LA LEY DE INGRESOS DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. CORRESPONDE 
A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA, INDEPEN DIENTEMENTE 
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DE QUE SU APLICACIÓN SE REALICE EN UN PRE-
CEDENTE CIVIL." PC. ABRIL 1459

Contradicción de tesis 14/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero y Noveno, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Relativa a 
la tesis PC.I.C. J/24 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN Y ENA JENACIÓN DE BIENES, AL ACTUAR 
COMO SÍNDICO, NO TIENE LA CALIDAD DE AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." PC. ABRIL 1483

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo, Tercero 
y Cuarto en Materia Penal del Segundo Circuito.—
Magistrado Ponente: José Nieves Luna Castro. Rela-
tiva a la tesis PC.II.P. J/1 P (10a.), de título y subtítulo: 
"DEFENSA ADECUADA. EN LA IMPOSICIÓN DE 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS POR INFRAC-
CIÓN AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDE-
RALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, AL DERI VAR 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SAN-
CIO NADOR DISTINTO AL PROCESO PENAL, ES INNE-
CESARIO QUE EL PROBABLE INFRAC TOR ESTÉ 
ASISTIDO POR DEFENSOR PÚBLICO O PRIVADO." PC. ABRIL 1547

Contradicción de tesis 11/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. 
Relativa a la tesis PC.III.C J/13 K (10a.), de título y 
sub  título: "IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. SE AC-
TUALIZA CUANDO EL JUZGADOR TIENE AMISTAD 
CON QUIEN FUNGE COMO ASE SOR DE UNA DE 
LAS PARTES, AUNQUE NO TENGA RECONO CIDO 
CARÁCTER ALGUNO EN EL PROCEDIMIENTO." PC. ABRIL 1624

Contradicción de tesis 15/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero, Segundo 
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y Cuarto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Francisco Javier Villegas Hernán-
dez. Relativa a la tesis PC.III.C J/12 C (10a.), de título 
y subtítulo: "JUICIOS MERCANTILES TRAMI TADOS 
EN EL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 68 TER 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA 
ENTIDAD, QUE REGULA LA INTERVEN CIÓN DE 
LOS AGENTES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL 
CUANDO UNA DE LAS PARTES SEA UN ADULTO 
MAYOR, ES INAPLICABLE SUPLETORIA MENTE 
AL CÓDIGO DE COMERCIO." PC. ABRIL 1664

Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Sexto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri-
mera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos 
y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo 
Gómez Ávila. Relativa a la tesis P.III.A. J/15 A (10a.), de 
título y subtítulo: "NEGATIVA FICTA. EL SOLO ACTO 
DE ENTREGA DE FACTURAS POR EL PROVEEDOR 
A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, PREVIA ENTREGA 
DEL BIEN O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON-
TRATADO, POR SÍ MISMO, NO CONSTITUYE UNA 
PETICIÓN QUE SEA SUSCEPTIBLE DE CON FIGU-
RAR AQUELLA FIGURA." PC. ABRIL 1708

Contradicción de tesis 18/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Gerardo Domínguez. Relativa a la 
tesis PC.III.C. J/14 K (10a.), de título y subtítulo: 
"PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SON ADMISI BLES, DE ACUERDO A LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA RESOLU -
CIÓN QUE DECRETE UNA MEDIDA CAUTELAR." PC. ABRIL 1740
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Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las sustenta-
das por el Primero y el Quinto Tribunales Colegiados 
del Décimo Quinto Circuito.—Magistrado Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Relativa a la tesis 
PC.XV. J/18 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 95, FRAC-
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA VIGENTE. ES IM-
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO EN EL QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO SE REHÚSA A REQUERIR POR 
SEGUNDA OCASIÓN LAS PRUEBAS DOCUMEN-
TALES OFRE CIDAS PARA ACREDITAR UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA." PC. ABRIL 1797

Contradicción de tesis 9/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quin-
to, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Guillermo David Vázquez Ortiz. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/11 C (10a.), de título y 
subtítulo: "SEPARACIÓN DE CÓNYUGES. LA PRO-
CEDENCIA DE ESA MEDIDA CAUTELAR AL PRE-
SENTAR LA DEMANDA DE DIVORCIO, ESTÁ SUJETA 
A QUE SE ACREDITEN SU URGENCIA Y NECE SIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 221 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO." PC. ABRIL 1850

Amparo en revisión 160/2015.—Radiodifusora XETAK-
AM, S.A. de C.V.—Magistrado Ponente: Óscar Germán 
Cendejas Gleason. Relativo a las tesis I.1o.A.E. J/5 
(10a.), I.1o.A.E. J/4 (10a.), I.1o.A.E. J/2 (10a.) y 
I.1o.A.E. J/1 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACTOS 
DE EJECU CIÓN IRREPARABLE O DE IMPOSI BLE RE-
PARACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA EFEC TOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR TIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013).", "ACTOS O VIOLACIONES IN-
TRAPROCESALES PARA EFECTOS DE LA PROCE-
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. SUS CARAC-
TERÍSTICAS.", "PROCE DIMIENTO ADMI NISTRA TIVO. 
LA NATURALEZA, CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
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ACTO TERMINAL SON LOS ELEMENTOS DE TER  MI-
NANTES PARA DEFINIR SU ESTRUCTURA." y "PRO-
CE  DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PRINCIPALES E 
INCIDENTALES. LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
QUE PUEDAN PRODUCIR SUS RESOLUCIONES, 
SON EL FACTOR DETERMINANTE PARA ESTABLE-
CER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PERTINENTE 
EN SU CONTRA." T.C. ABRIL 1881

Queja 100/2015.—Total Play Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V.—Magis trado Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Relativa a la tesis I.1o.A.E. J/3 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACTOS TERMINALES EN PROCE DIMIEN-
TOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE 
ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN 
DE CONSEGUIR, PRIORITARIAMENTE, LA DEFEN-
SA DE LOS PROBABLES AFEC TADOS." T.C. ABRIL 1907

Amparo directo 1063/2015.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Relativo a la tesis I.6o.T. J/27 (10a.), de 
título y subtítulo: "AM PARO DIRECTO PRINCIPAL. 
DEBE SOBRESEERSE POR HABER CESADO LOS 
EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL 
CONCEDERSE EL AMPARO ADHESIVO POR UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER 
EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO NATURAL." T.C. ABRIL 1919

Amparo en revisión 205/2013.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T. J/10 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESO LUCIÓN DIC-
TADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE ACTOS 
DEL EJECUTOR, CONSISTENTES EN EL EMBARGO, 
POR NO CONSTITUIR LA ÚLTIMA ACTUACIÓN EN 
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CORRES-
PONDIENTE." T.C. ABRIL 1933

Queja 5/2016.—Magistrado Ponente: Genaro Rivera. 
Relativa a la tesis I.6o.T. J/28 (10a.), de título y subtítulo: 
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"AUTORIDAD PARA EFEC TOS DEL AMPARO. NO LO 
ES EL ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LA DEPEN-
DENCIA DEL ESTADO CUANDO ACTÚA COMO 
PATRÓN." T.C. ABRIL 1943

Amparo directo 261/2015.—Magistrado Ponente: Car los 
Carmona Gracia. Relativo a la tesis XXV.2o. J/2 
(10a.), de título y sub título: "BONO DE DESPENSA 
Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PEN SIO-
NA DOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SE GU RI DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADO RES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN 
DERECHO AL IN CREMENTO DE ESAS PRESTACIO-
NES, CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE 
OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PEN-
SIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURIS-
PRU DENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]." T.C. ABRIL 1957

Amparo en revisión 308/2015 (cuaderno auxiliar 
1021/2015) del índice del Tribunal Colegiado en 
Mate rias Administrativa y de Tra bajo del Décimo Cir-
cuito, con apoyo del Segundo Tribunal Cole giado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—Magistrado Ponen-
te: Adrián Aven daño Constantino. Relativo a la tesis 
(IV Región)2o. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE 
SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA 
O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O 
EN UNO DIVERSO." T.C. ABRIL 1999

Amparo directo 219/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Mason Cal y Mayor. Relativo a la tesis XX.1o.P.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "FICHA SIGNALÉTICA. SI 
SE OTORGÓ AL SENTENCIADO EL AM PARO Y EN 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA CORRESPON-
DIENTE, LA AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE 
QUE EMITIR SENTENCIA ABSOLUTORIA A SU FA-
VOR, DE OFICIO Y SIN MAYOR TRÁMITE, DEBE 
ORDENAR LA CANCELACIÓN Y DES TRUCCIÓN 
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DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA Y SIS-
TEMÁTICA DEL ARTÍCULO 304, PÁRRAFOS PRIME-
RO Y ÚL TIMO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ABRO-
GADO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 77, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO)." T.C. ABRIL 2020

Amparo en revisión 388/2015.—Magistrado Ponente: 
Gerardo Dávila Gaona. Relativo a la tesis XXI.1o.P.A. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "MINISTERIO PÚ  BLI  CO DE 
LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGI TIMA CIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON TRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN AMPARO INDIREC TO, 
CUANDO ELLO IMPLICA ASUMIR LA DEFENSA DE 
OTRA DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL JUI-
CIO CONSTITUCIONAL." T.C. ABRIL 2047

Amparo directo 296/2015.—Sistema de Tren Eléc tri co 
Urbano.—Magistrado Ponente: Rogelio Camarena 
Cortés. Relativo a la tesis III.1o.A. J/1 (10a.), de título 
y subtítulo: "PEDIMENTO DEL MINISTE RIO PÚ BLICO 
FEDERAL. NO ES OBLIGATORIO ATENDERLO EN LA 
SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." T.C. ABRIL 2065

Amparo en revisión 237/2015.—Magistrado Ponente: 
Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/27 (10a.), de título y subtítulo: "PETRÓLEOS 
MEXICANOS. LA NEGATIVA A PROPOR CIONAR 
ATENCIÓN MÉDICA AL PERSONAL QUE LABORA 
EN LAS ESCUELAS ‘ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL’, NO CONS TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD NI 
ES EQUIPARABLE A ÉSTE PARA EFECTOS DEL JUI-
CIO DE AMPARO." T.C. ABRIL 2072

Queja 189/2015.—Magistrada Ponente: María Simona 
Ramos Ruval caba. Relativa a la tesis I.9o.A. J/3 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRAC CIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
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EL AUTO QUE IMPONE UNA MULTA A LAS AUTO RI-
 DADES RESPONSABLES O A SU SUPERIOR JERÁR-
QUICO, POR CONTUMACIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA." T.C. ABRIL 2108

Amparo directo 384/2015.—Magistrado Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/17 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE 
AGRAVIOS EN ASUNTOS QUE AFECTEN AL INTE-
RÉS FAMILIAR, ENTRE ELLOS, LOS QUE ASISTEN A 
MENO RES. CON MOTIVO DE ESTA INSTITUCIÓN JU-
RÍDICA EL TRI BUNAL DE ALZADA NO PUEDE OMI-
TIR SU ANÁLISIS POR ESTIMARLOS INOPERANTES, 
INSUFICIENTES O INATENDIBLES, PORQUE ESTÁ 
OBLIGADO A SUPLIRLOS EN SU DEFICIENCIA O, 
INCLUSO, ANTE SU AUSENCIA TOTAL (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." T.C. ABRIL 2113

Amparo directo 391/2014.—Gava Educacional, S.C.—
Magistrado Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Relativo a 
la tesis IV.1o.A.29 A (10a.), de título y subtítulo: "CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN INOPE RANTES CUANDO 
ALEGAN LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE CON TROL 
DIFUSO POR PARTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMI NISTRATIVA DEL ESTADO." T.C. ABRIL 2157

Amparo en revisión 409/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Relativo a la tesis 
III.5o.A.13 A (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS 
POR REFRENDO DE LICENCIA DE ANUN CIOS. EL 
EFECTO DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL AR-
TÍCULO 36, APARTADO A, FRACCIONES I, INCISOS 
A) Y B) Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE GUADALA JARA, JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015, QUE PREVÉ LAS CUOTAS 
RELATIVAS, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE EQUI -
DAD TRIBUTARIA, SON PARA QUE SE COBRE AL 
QUEJOSO LA TARIFA MÍNIMA [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]." T.C. ABRIL 2241
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Amparo en revisión 103/2015.—Magistrado Ponen-
te: Patricio González-Loyola Pérez. Relativo a la tesis 
I.1o.A.E.57 K (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LE-
GÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE ÉL LOS 
CON CESIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELE COMUNICACIONES, PARA IMPUGNAR LAS 
DE CISIONES FAVO RABLES A OTROS AGENTES, 
RELATIVAS AL OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN O 
PRÓRROGA DE CONCESIONES OBTENIDAS A TRA-
VÉS DE PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS EN LOS 
QUE NO PARTICIPARON." T.C. ABRIL 2313

Amparo en revisión 238/2014.—Secretaría del Me-
dio Ambiente del Go bierno del Distrito Federal.—
Magistrado Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esqui-
 vel. Relativo a las tesis I.3o.A.17 A (10a.), I.3o.A.16 A 
(10a.), I.3o.A.15 A (10a.) y I.3o.A.18 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "MEDIO AMBIENTE. CARACTERÍSTICAS 
DE LOS PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y PRECAU-
TORIO, APLICABLES A LOS RIESGOS EN ESA MA-
TERIA.", "MEDIO AMBIENTE. SU CONCEPCIÓN 
ES MULTIFACTORIAL Y SU PROTECCIÓN ES INTER-
DISCIPLINARIA E INTERSECTORIAL.", "VERIFICA-
CIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EL PROGRAMA RELATIVO PARA EL SE-
GUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 ES DE NATURA-
LEZA AUTOAPLICATIVA." y "VERIFICACIÓN VEHICU LAR 
OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. NORMA-
TIVA NACIONAL E INTER NACIONAL EN QUE SE 
SUSTENTA LA POLÍTICA DE PROTEC CIÓN AL AM-
BIENTE, CUYOS FUNDAMENTOS DESARROLLA 
EL PROGRAMA RELATIVO PARA EL SEGUNDO SE-
MESTRE DEL AÑO 2014." T.C. ABRIL 2378

Amparo directo 750/2015.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.23 K 
(10a.), de título y subtítulo: "TERCERO INTERESADO 
EN EL AMPARO DIRECTO. NO PRECLUYE SU DE -
RECHO PARA IMPUGNAR EN UNA RESOLUCIÓN 
ULTERIOR LAS CONSIDERACIONES QUE CONCLU-
YAN EN UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA, 
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SI EN UN AMPARO ANTERIOR SE CONCEDIÓ AL 
QUEJOSO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR 
UNA VIOLACIÓN FORMAL." T.C. ABRIL 2567

Amparo directo 467/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Humberto Bení tez Pimienta. Relativo a las tesis 
III.5o.A.15 A (10a.) y III.5o.A.14 A (10a.), de títulos y 
subtítulos: "VALOR AGREGADO. LA SUBCON TRA-
TACIÓN LABORAL DERIVADA DE UN CONTRATO 
DE PRES TACIÓN DE SERVICIOS NO ESTÁ GRAVADA 
POR EL IMPUESTO RELATIVO." y "VALOR AGREGADO. 
PARA DESENTRAÑAR EL SENTIDO Y ALCANCE 
DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I Y PENÚL TIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
ES JURÍ DICAMENTE VÁLIDO ACUDIR A LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO Y A SU INTERPRETACIÓN 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA DE LA 
NACIÓN." T.C. ABRIL 2593

Contradicción de tesis 96/2014.—Entre las sustenta-
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis P./J. 
2/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS. LA 
SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS CAMBIARIOS, 
TRANSMISORES DE DINERO O SOCIEDADES FI-
NANCIARES DE OBJETO MÚL TIPLE NO REGULA-
DAS (SOFOM E.N.R.) POR LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, NO CONSTITUYE UN 
SERVICIO SUSCEPTIBLE DE GENERAR EL COBRO 
DE LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29-E, 
FRAC CIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 29, Tomo I, abril de 2016, 
página 17.  P. MAYO 5

Amparo directo en revisión 5315/2014.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la 
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tesis 1a./J. 25/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COSA 
JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA IN-
COR PORACIÓN DEL LLAMADO ‘NUEVO PARADIG-
MA CONS TITUCIONAL’ NO IMPLICA QUE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDA 
REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUELTOS POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN UNA 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO ANTERIOR."  1a. MAYO 769

Amparo directo 1111/2015.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 24/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "TAXATIVIDAD EN MATE-
RIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA 
DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEP-
TOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO 
A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE." 1a. MAYO 784

Contradicción de tesis 420/2013.—Entre las susten-
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito, y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Tercer Circuito.—Minis-
tro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a 
la tesis 1a./J. 1/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL 
AR TÍCULO 83 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DE-
LITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE 
ESTÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA MISMA CA-
TEGORÍA."  1a. MAYO 805

Contradicción de tesis 217/2014.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2632 DICIEMBRE 2016

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativa a la 
tesis 1a./J. 39/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AGRA-
 VIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA 
MERCANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RE-
CURRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ 
FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO 
EL RESAR CIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 27 de no-
viembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 669.  1a. MAYO 824

Contradicción de tesis 6/2014.—Entre las sustenta-
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Cir-
cuito, actualmente Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
y la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.—Ministra Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Relativa a la tesis 1a./J. 
74/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ALBACEA. LA 
LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS DEBERES Y 
LAS RESPONSABILIDADES PROPIOS DEL CARGO, 
ASÍ COMO LA FACULTAD PARA OTORGAR PODE-
RES, ESTÁN CONDICIONADAS A LA PREVIA ACEP-
TACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE DESIGNADO 
COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, 
página 670. 1a. MAYO 861

Contradicción de tesis 298/2014.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a las tesis 
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1a./J. 20/2016 (10a.) y 1a./J. 19/2016 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "ANTECEDENTES PENALES, ENTEN-
DIDOS EN SENTIDO AMPLIO. DEBERES DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL INTERPRETAR O 
APLICAR NORMAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN 
A ELLOS COMO CRITERIO PARA LA INDIVIDUALI-
ZACIÓN DE LA PENA." e "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA. EL PARADIGMA CONSTITUCIONAL DEL 
DERECHO PENAL DEL ACTO PROHÍBE LA POSIBI-
LIDAD DE QUE LOS ANTECEDENTES PENALES, 
ENTEN DIDOS EN SENTIDO AMPLIO, SEAN CONSI-
DERADOS POR EL JUZGADOR PARA GRADUAR 
LA CULPABILIDAD DE LA PER SONA SENTENCIADA."  1a. MAYO 893

Contradicción de tesis 321/2013.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Ter-
cer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Relativa a las tesis 1a./J. 3/2016 (10a.) y 
1a./J. 2/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "COMPE-
TENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON TENIDA 
EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES 
CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA 
LA CONSIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILIGEN-
CIAS QUE NO ADMITAN DEMORA, AUN CUANDO 
SE CONSIDERE INCOMPETENTE." y "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI LOS 
MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA SU JUSTIFICA-
CIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ 
DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA EN FAVOR DEL 
QUE CONSIDERE COMPETENTE."  1a. MAYO 927

Contradicción de tesis 146/2015.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen tro 
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Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culia-
cán, Sinaloa y el Quinto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 
12/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL CUYA SENTEN CIA DEFINITIVA SEA 
APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. CONTRA 
EL AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN AQUÉL, ES 
NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN 
DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."  1a. MAYO 957

Contradicción de tesis 402/2013.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, el Segundo Tribunal Cole giado en Materia 
Penal del Vigésimo Séptimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 68/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "PRES CRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE LA QUE-
RELLA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE ÉSTA 
OPERE EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN A 
INSTANCIA DE PARTE (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE QUINTANA ROO Y OAXACA).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 
2015, página 778.  1a. MAYO 981

Amparo directo en revisión 5184/2015.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 
2a./J. 56/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA 
LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFI-
CACES."  2a. MAYO 1037

Contradicción de tesis 325/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero en Materia 
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de Trabajo del Tercer Circuito y Tercero, Cuarto, Quinto, 
Octavo, Noveno y Décimo Cuarto, todos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 48/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. POR REGLA GE NERAL, ES NOTORIA-
MENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA 
DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR 
EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA 
VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS."  2a. MAYO 1053

Contradicción de tesis 370/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo en Mate-
rias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administra tiva del Quin-
to Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a las tesis 2a./J. 50/2016 (10a.) y 2a./J. 51/2016 
(10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHOS DEL CON-
TRIBUYENTE. PARA CUMPLIR CON LA OBLI GA-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, ES NECESARIO QUE LA AUTO-
RIDAD FISCAL SEÑALE CON PRECISIÓN Y EXAC TI-
TUD CUÁL ES LA VÍA Y EL PLAZO PARA PROMOVER 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." y "JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA 
CUANDO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE LA 
AUTORIDAD FISCAL SE SEÑALA DE MANERA GE-
NÉRICA EL PLAZO PARA PROMOVERLO DEPEN-
DIENDO DE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
DE AQUELLA VÍA O DE LA ORDINARIA, NO OBS-
 TANTE QUE LA DEMANDA SE PRESENTE FUERA 
DEL PLAZO DE 15 DÍAS."  2a. MAYO 1088

Contradicción de tesis 303/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero del Vigé-
simo Séptimo Circuito y Segun do del Vigésimo Se-
gundo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2636 DICIEMBRE 2016

Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 47/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "DIRECCIÓN GENERAL DE AUTO-
TRANSPORTE FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SU TITULAR 
ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA EMITIR LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 55 BIS 2 DE LA LEY DE CAMI-
NOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL."  2a. MAYO 1125

Contradicción de tesis 19/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
terias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, Segundo 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla.—
Ministra Ponen te: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 53/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUA-
LIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CON-
SECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN 
ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRU-
DENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR."  2a. MAYO 1166

Contradicción de tesis 346/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Séptimo en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, Segundo y 
Primero, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
46/2016 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EN MATERIA FISCAL. DEBE EFECTUAR-
SE A LA HORA FIJADA EN EL CITATORIO AL QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE 
QUE EN EL ACTA RELATIVA SE HAGA CONSTAR, 
ADEMÁS, LA DIVERSA EN QUE ÉSTA COMENZÓ A 
REDACTARSE."  2a. MAYO 1193
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Contradicción de tesis 316/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, Primero en Materia Administrativa del Se-
gundo Circuito, Primero del Octavo Circuito, actual-
mente Primero en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito y Sexto de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, 
Michoacán.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 52/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 
DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE AL PRO-
CEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DI-
VERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA HACER EFEC-
TIVAS LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A 
FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDE-
RAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS."  2a. MAYO 1216

Contradicción de tesis 312/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Quinto 
del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 49/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL 
CARGO DE LOS SER VIDORES PÚBLICOS SUJETOS 
AL SISTEMA DE CARRERA MINIS TERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PRO-
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CON-
FORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO."  2a. MAYO 1288

Contradicción de tesis 334/2015.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en el Distrito 
Fede ral.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
Gon zález Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 41/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
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AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON-
TRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRAC-
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 
DE DICIEMBRE DE 2013."  2a. MAYO 1331

Contradicción de tesis 15/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Justino Gallegos 
Escobar. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/13 A (10a.), 
de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, SIN 
QUE PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA TENGA 
TRASCENDENCIA LA NATURALEZA DEL ACTO 
IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, COMO 
LO SERÍA LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA EMITIDA 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN CONTRA DE UN ELEMENTO DE SE-
GURIDAD PÚBLICA."  PC. MAYO 1383

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las susten ta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, 
Estado de México.—Magistrada Ponente: Sonia 
Rojas Castro. Relativa a la tesis PC.II.S.E. J/1 C (10a.), 
de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 
QUE, SIN ULTERIOR RECURSO, RESUELVA SOBRE 
LA INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE PRIMER GRADO 
Y DEJE A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE 
ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y 
FORMA QUE ESTIME PERTINENTE, YA QUE SE 
TRATA DE UNA RESO LUCIÓN QUE SIN DECIDIR EL 
JUICIO EN LO PRINCIPAL, LO DA POR CONCLUIDO." PC. MAYO 1408

Contradicción de tesis 10/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
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ambos del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Ricardo Ramírez Alvarado. Relativa a la tesis 
PC.XVIII. J/15 P (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE SE CONCEDE, POR CONSIDERAR 
QUE CON LA LECTURA DE LAS CONSTANCIAS DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, AL FORMULAR LA 
IMPUTACIÓN, SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD."  PC. MAYO 1538

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Adminis trativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/13 A (10a.), de 
título y subtítulo: "AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA EXAMINAR SI EL 
OFICIO EXHIBIDO PARA ACREDITAR EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS PARA EL MUNI-
CIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO (PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 22 DE 
MAYO DE 2015) CONCRETA LAS HIPÓTESIS NORMA-
TIVAS DE ESE ORDENAMIENTO."  PC. MAYO 1572

Contradicción de tesis 16/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Luis Núñez Sandoval. Relativa a las 
tesis PC.III.C. J/17 C (10a.) y PC.III.C. J/16 C (10a.), 
de títulos y subtítulos: "CADUCIDAD DE LA VÍA CIVIL 
SUMARIA HIPOTECARIA. EL ARTÍCULO 669, PÁRRA-
FO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA PREVÉ, 
NO DEBE INTERPRETARSE DE MANERA LITERAL, 
SINO ATENDIENDO A LA RATIO LEGIS." y "CADUCI-
DAD DE LA VÍA CIVIL SUMARIA HIPOTECARIA. EL 
PLAZO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, FIJADO 
EN EL ARTÍCULO 669, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
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DE JALISCO, SE INTERRUMPE CUANDO EL DEUDOR 
EFECTÚA EL PAGO VENCIDO Y EL ACREDITANTE LO 
ACEPTA ANTES DE REQUERIRLO JUDICIALMENTE."  PC. MAYO 1630

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero, Segun do, Ter-
cero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Héctor 
Pérez Pérez. Relativa a la tesis PC.I.L. J/17 L (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LAS DEMANDAS POR LAS QUE LOS TRABAJA-
DORES JUBILADOS ADSCRITOS A LOS PLAN TELES 
Y DEMÁS SERVICIOS QUE SE INCORPORARON AL 
SISTE MA EDUCATIVO ESTATAL POR VIRTUD DEL 
ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, RECLA MAN LA DEVO-
LUCIÓN DE LAS APORTACIONES AL FOVISSSTE 
ACUMULADAS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA 
ADMINISTRADA POR EL PENSIONISSSTE. CORRES-
PONDE, POR AFI NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBI TRAJE."  PC. MAYO 1692

Contradicción de tesis 41/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Tercero y Nove-
no, ambos en Materia Ad ministrativa del Primer 
Cir cuito.—Magistrado Ponente: Edwin Noé García 
Baeza. Relativa a la tesis PC.I.A. J/65 A (10a.), de título 
y subtítulo: "FOVISSSTE. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE RECLAMAN LOS DESCUENTOS REALI-
ZADOS A LA PENSIÓN DEL QUEJOSO CON MOTIVO 
DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE VIVIENDA CELEBRADO CON AQUÉL, SE 
SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MA-
TERIA ADMINISTRA TIVA."  PC. MAYO 1813

Contradicción de tesis 8/2014.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo, 
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Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco Paniagua 
Amézquita. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/14 P (10a.), 
de título y subtítulo: "FRAUDE GENÉRICO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. MOMENTO EN QUE INI-
CIA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL."  PC. MAYO 1851

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustenta-
das por los entonces Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo y Tercero, todos del Noveno Circuito.—
Magistrado Ponente: Guillermo Cruz García. Relativa 
a la tesis PC.IX.C.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES-
PECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 51, SEGUN DO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONSTITU-
CIONAL POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN."  PC. MAYO 1896

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Luis Núñez Sandoval. Rela tiva a la 
tesis PC.III.C. J/18 C (10a.), de título y subtítulo: "JUI-
CIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE PARA HACER 
VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE CRÉDITOS 
CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APAREJADA 
EJECUCIÓN."  PC. MAYO 2008

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José Luis Torres Lagunas. 
Relativa a las tesis PC.IV.L. J/7 L (10a.), PC.IV.L. J/6 L 
(10a.) y PC.IV.L. J/3 K (10a.), de títulos y subtítulos: 
"JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLI-
CACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PENDIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE 
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NO CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETRO-
ACTIVA PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO.", "JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 
(10a.). SU APLICACIÓN EN UN JUICIO LABORAL 
INSTAURADO O RESUELTO ANTES DE QUE AQUÉ-
LLA SE CONSIDERE DE APLICACIÓN OBLIGATORIA, 
NO IMPLICA TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO." y "JURISPRUDENCIA. SU 
APLICACIÓN RETROAC TIVA."  PC. MAYO 2036

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Magis-
trado Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Relativa a 
la tesis PC.VII.C. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA IN-
TERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETA, 
NO PUEDE REDUCIRSE AL MÍNIMO DICHA MEDIDA 
CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
ABUELO NO TIENE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA 
DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."  PC. MAYO 2096

Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo y el 
Tercer Tribunales Colegiados de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guada lajara, Jalisco.—Magistrado Ponente: Tomás 
Gómez Verónica. Relativa a la tesis PC.III.A. J/16 A 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DERE-
CHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMPRAVENTA DE 
LA PARCELA."  PC. MAYO 2150

Contradicción de tesis 12/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
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Magistrado Ponente: Francisco José Domínguez 
Ramírez. Relativa a la tesis PC.III.C. J/15 C (10a.), de 
título y subtítulo: "SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJE-
CUCIÓN NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FOR-
MA INDEPENDIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE 
LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), 
PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA 
JUZ GADA."  PC. MAYO 2170

Contradicción de tesis 5/2013.—Entre las sustenta-
das por el Primero y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—Magis-
trada Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Relativa 
a la tesis PC.VI.C. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: 
"SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORAL SUMA-
RÍSIMO, YA SEA QUE SE DICTE EN LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES O EN LA DE 
PRUEBAS, DEBERÁ DOCUMENTARSE DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, POR LO QUE EL 
TÉRMINO PARA RECURRIRLA INICIARÁ AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
DOCUMENTADO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ANTES DE 
LA REFORMA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE)." PC. MAYO 2221

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero y Tercero, ambos 
del Noveno Circuito.—Magistrado Ponente: Pedro 
Elías Soto Lara. Relativa a la tesis PC.IX.C.A. J/2 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIO-
NAL DOCENTE. LA CITACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN 
DERI VADA DE LA ORDEN EMITIDA POR LA SECRE-
TARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ POR LA QUE EL PLANTEL 
EDUCATIVO CORRESPONDIENTE CONVOCA A 
UN MAESTRO AL INICIO DEL PROCESO DE EVA-
LUA CIÓN OBLIGATORIA DE DESEMPEÑO DOCENTE, 
CONFORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, CONS-
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TITUYEN UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO."  PC. MAYO 2253

Contradicción de tesis 30/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Luz María Díaz 
Barriga. Relativa a la tesis PC.I.A. J/64 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN, EN VÍA 
JURISDICCIONAL, DEL AUMENTO EN LA PERCEP-
CIÓN BÁSICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO DEL ACUERDO A/003/98 (PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA LOCALIDAD EL 24 DE 
AGOSTO DE 1998), ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA SOLI-
CITADO SU EVALUACIÓN ANTE LA DEPENDENCIA 
CORRESPONDIENTE."  PC. MAYO 2296

Contradicción de Tesis 6/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos del Noveno Circuito.—Magistrado 
Ponente: Guillermo Cruz García. Relativa a la tesis 
PC.IX.C.A. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "TARJETAS 
DE DÉBITO. CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO EL 
TARJETAHABIENTE DEMANDE LA CAN CELACIÓN 
DE LOS CARGOS EFECTUADOS POR DISPOSICIO-
NES EN EFECTIVO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS."  PC. MAYO 2349

Amparo directo 547/2015.—Magistrado Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Relativo a la tesis 
VII.2o.C. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
DIRECTO. ORDEN Y MÉTODO A SEGUIR EN EL ES-
TUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUANDO 
SE IMPUGNE TANTO LA SENTENCIA DEFINITIVA 
COMO LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN."  T.C. MAYO 2405
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Amparo directo 198/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Alberto González Álvarez. Relativo a la tesis 
I.6o.T. J/25 (10a.), de título y subtítulo: "CONFESIÓN 
FICTA EN MATERIA LABORAL. FORMA EN QUE LA 
JUNTA DEBE VALORARLA."  T.C. MAYO 2413

Amparo directo 714/2014.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.13o.T. J/11 (10a.), de título y subtítulo: "CUOTAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INS-
CRI  BIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA VIGEN-
CIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA LA 
OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU IN TEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA 
DEL AR TÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTI TUTO)."  T.C. MAYO 2431

Amparo directo 767/2015.—Magistrado Ponente: 
Fran cisco Esteban González Chávez. Relativo a la tesis 
VI.2o.T. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
LABORAL. SI EL ACTOR PROMUEVE POR DERECHO 
PROPIO, EL REQUERIMIENTO DEL TRIBUNAL DE 
AR BITRAJE PARA QUE ACREDITE SU IDENTIDAD Y 
PRESENTE COPIAS DE SU IDENTIFICACIÓN Y DE 
LOS TESTIGOS QUE OFREZCA Y DE QUIEN OTORGÓ 
O ACEPTÓ UN PODER, ES ILEGAL (LEGISLACIÓN 
BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA)."  T.C. MAYO 2448

Amparo directo 611/2015.—Magistrado Ponente: 
Arturo García Torres. Relativo a la tesis II.1o.T. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "OFRE CIMIENTO DE 
TRABAJO. LA CONDENA DE SALARIOS DEVENGA-
DOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL DEMAN-
DADO SEÑALÓ QUE EL ACTOR DEJÓ DE PRESEN-
TARSE A LABORAR, LO HACEN INOPERANTE PARA 
REVERTIR LA CARGA PROBATORIA AL TRABAJA-
DOR, AL RESULTAR MÁS VEROSÍMIL LA VER SIÓN 
DEL ACTOR."  T.C. MAYO 2458
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Amparo directo 583/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/31 
(10a.), de título y subtí tulo: "PROCEDENCIA DE LA 
VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO PROCESAL 
DE ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E INSUBSA-
NABLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE 
ANALIZAR OFICIO SAMENTE SU IDONEIDAD EN EL 
JUICIO DE ORIGEN."  T.C. MAYO 2486

Amparo directo 516/2015.—Magistrado Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/18 (10a.), de título y subtítulo: "VÍA EJECUTIVA 
MER CANTIL. LA DIFERENCIA DE LOS CON CEPTOS 
CONTENIDOS EN EL ESTADO DE CUENTA, RES-
PECTO A LOS DETERMINADOS EN EL CONTRATO 
DE CRÉDITO, NO AFECTA SU PROCEDENCIA."  T.C. MAYO 2519

Amparo en revisión 145/2015.—Magistrada Ponente: 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Relativo a 
las tesis I.2o.A.E.30 A (10a.), I.2o.A.E.26 A (10a.), 
I.2o.A.E.32 A (10a.), I.2o.A.E.28 A (10a.), I.2o.A.E.27 A 
(10a.), I.2o.A.E.29 A (10a.), I.2o.A.E.31 A (10a.) y 
I.2o.A.E.33 A (10a.), de títulos y subtítulos: "ASIME-
TRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, POR REGLA 
GENERAL, A CUALQUIER ACTO O MEDIDA REGU-
LATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN DE PRE-
PONDERANCIA.", "CADUCIDAD PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL PROCEDIMIEN-
TO PARA RESOLVER LAS CONDICIONES NO CON-
VENIDAS ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, PREVISTO 
EN LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA.", "IGUAL-
DAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE 
REGULACIÓN ECONÓMICA.", "MODELO DE COSTOS 
DE INTERCONEXIÓN FIJO APROBADO POR EL 
PLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. NO ES UNA NORMA GENE-
RAL.", "ÓRGANOS REGULA DORES DEL ESTADO. 
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ALCANCES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS 
ACTOS.", "RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES. PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA 
FIRMA DEL SECRETARIO TÉCNICO DE ESE ÓR-
GANO.", "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS 
POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ES-
TABLECIMIENTO ANTES DE LA REFORMA CONSTI-
TUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA 
SUJETA A LA DECISIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." y "TARI-
FAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN 
QUEDA A LA DISCRECIONALIDAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR."  T.C. MAYO 2539

Queja 55/2015.—Magistrado Ponente: Antonio Ceja 
Ochoa. Relativa a la tesis IV.1o.A.37 A (10a.), de título 
y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL. CONTRA SUS ACTOS ES IMPROCEDEN TE EL 
JUICIO DE AMPARO."  T.C. MAYO 2763

Amparo en revisión 273/2015.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a la tesis 
XXVII.3o.99 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, PRO-
CEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO DEL DIVERSO 
DE QUEJA PROMOVIDO CON TRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DE CONFIRMAR EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, SIN QUE SEA OBLIGATORIO INTERPONER-
LO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM-
PARO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA 
ABROGADO)."  T.C. MAYO 2846

Amparo en revisión 184/2015.—Magistrado Ponente: 
Sergio Javier Coss Ramos. Relativo a la tesis IV.1o.A.44 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDAD 
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AD MINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL DENUNCIANTE QUE FORMULÓ LA QUEJA 
QUE MOTIVÓ EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA 
IM PUGNAR EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA."  T.C. MAYO 2893

Contradicción de tesis 14/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y Segundo 
en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la 
tesis P./J. 1/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CADU-
CIDAD DECRE TADA EN LA PRIMERA INSTANCIA. 
LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO 
QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 
de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 29, Tomo I, abril de 2016, página 15. P. JUNIO 5

Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 11, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación Número 3/2014.—Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa al tema: "Conflictos competenciales en los 
que intervenga el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación. Corresponde dirimirlos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, excepto cuando 
se susciten entre las Salas Regionales de aquél o 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reasuma su atribución originaria." P. JUNIO 477

Amparo directo en revisión 2911/2014.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a 
la tesis 1a./J. 29/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
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"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUA-
LIZA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO POR 
LA SIMPLE MENCIÓN EN LA SENTENCIA DE AM-
PARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIO-
NALIDAD." 1a. JUNIO 495

Amparo directo en revisión 5601/2014.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 28/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA 
DESVIRTUARLA." 1a. JUNIO 510

Recurso de reclamación 312/2015.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 
27/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COMBATIR CADA 
UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓNOMOS QUE 
SUSTENTAN EL AUTO POR EL QUE SE DESECHA 
EL RECURSO DE REVISIÓN." 1a. JUNIO 547

Amparo directo en revisión 2737/2015.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 30/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE ESTE RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL RECURRENTE SON INOPE-
RANTES." 1a. JUNIO 551

Contradicción de tesis 123/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 
76/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTO 
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COM PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA 
APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRA-
TIVOS QUE RESUELVEN LAS CUESTIONES DEL 
TURNO DE LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS 
NO CONSTITUYE UN CRITERIO QUE DÉ SUSTANCIA 
A AQUÉL.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre 
de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo I, noviembre de 2015, página 673."  1a. JUNIO 561

Contradicción de tesis 360/2014.—Suscitada entre 
el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra-
tiva del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circui-
to.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Relativa a la tesis 1a./J. 14/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO 
POR PROTESTADO." 1a. JUNIO 611

Contradicción de tesis 124/2015.—Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, el Tribunal Colegia-
do del Trigésimo Segundo Circuito, el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutié rrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 15/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE OSTENTA 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁC-
TER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
DE LA PARTE QUEJOSA." 1a. JUNIO 625

Contradicción de tesis 255/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
21/2016 (10a.), de título y subtítulo: "LANZAMIENTO 
EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUES-
TREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPE-
DIMENTO JURÍDICO O MATERIAL."  1a. JUNIO 644

Conflicto competencial 272/2015.—Suscitado entre 
los Tribunales Colegiados en Materias Administrativa 
y de Trabajo, y Civil y de Trabajo, ambos del Décimo 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativo a la tesis 2a./J. 72/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LOS RECURSOS DERIVADOS DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN LOS 
ACTOS QUE EMITE, RELACIONADOS CON EL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SON COM-
PETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. JUNIO 717

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
98/2016.—Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 73/2016 (10a.), de título y subtítulo: "FACUL-
TAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL LA 
SU PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA, PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL." 2a. JUNIO 736

Amparo en revisión 1242/2015.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
64/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO GENE-
RAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE." 2a. JUNIO 742

Contradicción de tesis 268/2015.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila, el entonces Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el enton-
ces Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 59/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. NO CONSTI-
TUYE UN FORMALISMO O RIGORISMO JURÍDICO 
EXIGIR AL QUEJOSO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EL PER-
JUICIO LO CAUSA LA OMISIÓN DE LA RESPONSA-
BLE DE PRONUNCIARSE SOBRE DETERMINADO 
PLANTEAMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA)." 2a. JUNIO 793

Contradicción de tesis 351/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Ter-
cer Circuito, Primero y Segundo, ambos del Décimo 
Sexto Circuito, todos en Materia de Trabajo.—Minis-
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la 
tesis 2a./J. 55/2016 (10a.), de título y subtítulo: "HORAS 
EXTRAORDINARIAS. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO 
SE RECLAMA SU PAGO RESPECTO DE LAS QUE 
EXCEDAN DE 9 A LA SEMANA."  2a. JUNIO 830

Contradicción de tesis 341/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno del 
Decimoquinto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 66/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO PRO-
CEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA 
A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER 
EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR."  2a. JUNIO 856
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Contradicción de tesis 299/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
ria Administrativa del Sexto Circuito y Segundo y 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 61/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY 
DE AMPARO, BASTA QUE EL QUEJOSO LO DEMUES-
TRE DE MANERA INDICIARIA." 2a. JUNIO 900

Contradicción de tesis 54/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y Primero 
del Vigésimo Segundo Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
69/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. PARA FIJAR SU MONTO POR IMPEDIR EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPRO-
BACIÓN, DEBE ACUDIRSE AL SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDE-
NAMIENTO." 2a. JUNIO 958

Contradicción de tesis 228/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito, actual Primero en Materia Penal y 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 74/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "MULTA. LA PRESEN-
TACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO FUERA DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, PERO ANTES 
DE LA CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTI-
TUCIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA." 2a. JUNIO 989

Contradicción de tesis 96/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
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ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
Séptimo en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito y en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 57/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EN AMPARO DIRECTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA EN EL INCIDENTE RELATIVO, ES IMPROCE-
DENTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 2a. JUNIO 1024

Contradicción de tesis 9/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
ria de Trabajo del Séptimo Circuito, Sexto en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero del Décimo 
Quinto Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 63/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TODOS 
LOS CONCEPTOS RECIBIDOS, DIARIA Y ORDINARIA-
MENTE, POR EL TRABAJADOR DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD DEBEN INCLUIRSE 
DENTRO DEL SALARIO BASE PARA SU PAGO." 2a. JUNIO 1069

Contradicción de tesis 343/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito y el Primer Tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 54/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. EL TITU-
LAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPON-
SABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES EN 
ESTADOS Y MUNICIPIOS ADSCRITA A LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE UNA 
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RESOLUCIÓN EMITIDA POR AQUÉL EN UN PROCE-
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA." 2a. JUNIO 1098

Contradicción de tesis 264/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno del 
Decimoquinto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 58/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA SENTEN-
CIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE 
NULIDAD POR ASPECTOS FORMALES, ORDENEN 
LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA CON EMBARGO." 2a. JUNIO 1132

Contradicción de tesis 63/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Ter-
cero del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponen-
te: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 
67/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS 
DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SON 
LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE NO INDIQUEN 
EXPRESAMENTE SI EL ASUNTO SE RESOLVIÓ POR 
UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS."  2a. JUNIO 1177

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 9/2015.—
Magistrados integrantes del Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a los 
temas: "Sustitución de jurisprudencia. Debe decla-
rarse infundada la solicitud relativa, si del análisis 
sistemático del texto, título y subtítulo de la tesis se 
advierte que ninguno de sus componentes es oscuro, 
impreciso, incongruente o contradictorio, ni contiene 
alguna imprecisión que imposibilite su comprensión." 
y "Sustitución de jurisprudencia. Procede aclarar el 
título y subtítulo cuando ello tenga como fin reflejar 
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con toda concisión, congruencia y claridad su esen-
cia y facilitar con ello su localización, aun cuando 
aquélla se declare infundada." 2a. JUNIO 1214

Contradicción de tesis 21/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Relativa a 
la tesis PC.III.C. J/20 K (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. EL ACTO RECLAMADO CON-
SISTENTE EN LA OMISIÓN DE PROVEER UNA PETI-
CIÓN EN UN JUICIO CIVIL, NO CONFIGURA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA DEL JUICIO." PC. JUNIO 1325

Contradicción de tesis 4/2013.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—Magis-
trada Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Relativa 
a la tesis PC.VI.C. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA AUN ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE EMPLAZAR A LA DE-
MANDADA, AL NO ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 82, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA." PC. JUNIO 1409

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Luis García Sedas. 
Relativa a la tesis PC.VII.A. J/2 A (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE CONFORME A LA 
TESIS 2a. XLII/2015 (10a.), DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, TANTO LOS CONTRA-
TOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
CELEBRADOS POR AQUÉLLA CON LOS USUARIOS, 
COMO LA NEGA TIVA A DEVOLVER CANTIDADES 
INDEBIDAMENTE PAGADAS CON MOTIVO DE ESE 
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SUMINISTRO TIENEN NATURALEZA MER CANTIL, 
NO IMPLICA QUE LOS DEMÁS ACTOS DERIVADOS 
DE ESE CONTRATO DEBAN TENER LA MISMA NA-
TURALEZA, Y SEAN AJENOS A UN ACTO DE AUTO-
RIDAD, Y QUE POR ELLO SE ACTUALICE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO." PC. JUNIO 1449

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José Gerardo 
Mendoza Gutiérrez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/16 K 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN JURISDICCIONAL DE INCOMPE-
TENCIA CUANDO SE SEÑALA LA AUTORIDAD A 
QUIEN SE CONSIDERA COMPETENTE PARA ELLO 
Y SE ORDENA LA REMISIÓN DE LOS AUTOS. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO CON JURIS-
DICCIÓN EN EL LUGAR DONDE SE MATERIALIZA 
EL MANDATO." PC. JUNIO 1552

Contradicción de tesis 43/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Fernando Andrés 
Ortiz Cruz. Relativa a la tesis PC.I.A. J/67 A (10a.), de 
título y subtítulo: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. ESTÁ VINCULADO AL CUM-
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE NULIDAD Y DE 
LA INTERLOCUTORIA DEL RECURSO DE QUEJA EN 
QUE SE LE CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNI-
ZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRES-
PONDAN." PC. JUNIO 1590

Contradicción de tesis 44/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Eugenio Reyes Con-
treras. Relativa a la tesis PC.I.A. J/68 A (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS 
JURÍDICO DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE, EN SU 
ACTUAR COMO INTEGRANTES DE AQUÉL, IMPUG-
NAN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO LA MULTA 
QUE LES FUE IMPUESTA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, SÓLO SE 
REQUIERE LA MANIFESTACIÓN DE QUE SON TITU-
LARES DEL CARGO QUE OSTENTAN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO." PC. JUNIO 1624

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Séptimo, Octavo y 
Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Marco Polo Rosas 
Baqueiro. Relativa a la tesis PC.I.C. J/25 C (10a.), de 
título y subtítulo: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES Y ESTOS ÚLTIMOS. LAS CONTRO-
VERSIAS DERIVADAS DE AQUÉL DEBEN DIRIMIRSE 
EN LA VÍA MERCANTIL." PC. JUNIO 1649

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Víctor Manuel 
Estrada Jungo. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/15 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CONVENIO DE OCU-
PACIÓN PREVIA A UN PROCEDIMIENTO EXPRO-
PIATORIO. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL AGRARIO 
QUE CONDENA A UN ENTE PÚBLICO AL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU RESCISIÓN, NO ES 
IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO." PC. JUNIO 1747

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materia Civil del Décimo Primer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Hugo Sahuer Her-
nández. Relativa a la tesis PC.XI. J/1 C (10a.), de título 
y subtítulo: "COSTAS. CONFORME AL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, DEBE CONDENAR-
SE AL ACTOR A SU PAGO SIEMPRE QUE NO OB-
TENGA RESOLUCIÓN FAVORABLE, AUN CUANDO 
NO SE HAYA ANALIZADO EL FONDO DEL ASUNTO." PC. JUNIO 1788

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustentadas 
por el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito (actual-
mente Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Séptimo Circuito), el Primer Tribunal Colegiado 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, ambos con 
residencia en Xalapa, Veracruz, y el entonces Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra-
bajo del Séptimo Circuito (actualmente Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito), con sede en Boca del Río, Veracruz y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Vera-
cruz.—Magistrado Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Relativa a la tesis PC.VII.L. J/4 L (10a.), de 
título y subtítulo: "DERECHO A LA SEGURIDAD SO-
CIAL. LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA 
DE LOS CONVENIOS DE INCORPORACIÓN ANTE 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CO-
RRES PONDE A LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ COMO ENTES PATRO-
NALES." PC. JUNIO 1820

Contradicción de tesis 3/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Ter-
cero, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Ybraín Hernández 
Lima. Relativa a las tesis PC.VI.A. J/6 A (10a.) y PC.VI.A. 
J/5 A (10a.), de títulos y subtítulos: "FOTOMULTAS 
EN EL ESTADO DE PUEBLA. PROCEDE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN AUN CUANDO EXISTA UN 
ADEUDO POR ESE CONCEPTO, SI SE GARANTIZA 
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EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXAC-
TORA, PARA PERMITIR AL PRESUNTO INFRACTOR 
PAGAR EL DERECHO POR EL SERVICIO DE CON-
TROL VEHICULAR, CANJE DE PLACAS Y TENER LI-
BRE TRÁNSITO POR LAS VÍAS DE JURIS DICCIÓN 
ESTATAL." y "FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUE-
BLA. SON APROVECHAMIENTOS QUE CONS TITUYEN 
CRÉDITOS FISCALES, POR LO QUE LA CONCE-
SIÓN DE LA SUSPENSIÓN CONTRA SU CO BRO 
OBLIGA A GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE 
LA AUTORIDAD EXACTORA." PC. JUNIO 1867

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José de Jesús 
Quesada Sánchez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/14 A 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISDICCIÓN VOLUN-
TARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN 
MATERIA AGRARIA. ES PROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL TER-
CERO CON LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR, CON-
 TRA TODO LO ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, A FIN DE QUE SE RESPETE SU DERECHO 
A OPONERSE." PC. JUNIO 1934

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito.—
Magistrado Ponente: José Ybraín Hernández Lima. 
Relativa a la tesis PC.VI.A. J/7 A (10a.), de título y 
sub título: "NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 46, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA. FORMA DE EFEC-
TUARLA CUANDO NO SE ENCUENTRE A LA PER-
SONA A NOTIFICAR." PC. JUNIO 1989

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2661SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Rela tiva 
a la tesis PC.III.C. J/19 K (10a.), de título y subtítulo: 
"NU LIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETACIÓN 
CON FORME AL PRINCIPIO DE INTERPRETA-
CIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA DE LA 
EXPRESIÓN ‘SIGUIENTE ACTUACIÓN’, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, 
A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA 
PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO." PC. JUNIO 2053

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Sex-
to, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to.—Magistrada Ponente: Guadalupe Madrigal 
Bueno. Relativa a la tesis PC.I.L. J/19 L (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "PERSONAS MORALES OFICIALES. 
TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO CONTROVIERTEN, 
EN SU CALIDAD DE PATRONES EQUIPARADOS, 
LA ORDEN DE RETENER CUOTAS Y ENTREGAR-
LAS A UN SINDICATO." PC. JUNIO 2083

Contradicción de tesis 38/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri-
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri mera 
Región, con residencia en el Distrito Federal.—Magis-
trado Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Rela-
tiva a la tesis PC.I.A. J/66 A (10a.), de título y subtítulo: 
"PREDIAL. LA NORMA DE APLICACIÓN 3 DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE 
EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR EN 8% 
EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMI-
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NAR LA BASE DEL IMPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBU TARIA." PC. JUNIO 2122

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten ta das 
por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito.—
Magistrado Ponente: Tito Contreras Pastrana. Rela-
tiva a la tesis PC.II.A. J/6 A (10a.), de título y subtítu-
lo: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPE-
RIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. LAS ENTI DADES 
SUJETAS A FISCALIZACIÓN ESTÁN LEGI TIMADAS 
PARA INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE INICIAR PROMO-
VER EL PROCE DIMIENTO RESARCITORIO." PC. JUNIO 2192

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Déci-
mo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta. Relativa a la tesis: PC.I.A. J/69 A (10a.), 
de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2013. SU REGLA I.3.3.1.16., QUE REGULA EL PRO-
CEDIMIENTO PARA CUANTIFICAR LA PROPORCIÓN 
DE LOS INGRESOS EXENTOS RESPECTO DEL 
TOTAL DE LAS REMUNERACIONES, ES DE NATU-
RALEZA AUTOAPLI CATIVA." PC. JUNIO 2274

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Gonzalo Eolo Durán 
Molina. Relativa a la tesis PC.XXVII. J/6 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
CUANDO ADVIERTA QUE NO LE COMPETE CONO-
CER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN EL 
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JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN 
DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIONAL." PC. JUNIO 2323

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Vigésimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Luz María Díaz Barriga. Rela-
tiva a la tesis PC.I.A. J/70 A (10a.), de título y subtí-
tulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE 
CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO EN EL QUE SE IMPUGNE LA ORDEN 
DE VISITA DE UN PROCEDIMIENTO DE VERIFICA-
CIÓN RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS QUE RE GULAN LA CONSTRUCCIÓN 
DE INMUEBLES, PARA EL EFECTO DE QUE NO 
SE DICTE LA RESOLUCIÓN EN DICHO PROCE-
DIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 DE 
LA LEY DE AMPARO." PC. JUNIO 2364

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Casimiro Barrón 
Torres. Relativa a la tesis PC.I.L. J/18 L (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "TRABAJADORES DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. PARA 
EL CÁLCULO DE SU PRESTACIÓN CONSISTENTE 
EN EL 2% COMO ‘PREMIO A LA PRODUCTIVIDAD’ 
PACTADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CON VE-
NIO DE 15 DE FEBRERO DE 1994, SUSCRITO ENTRE 
EL REFERIDO CENTRO Y SU SINDICATO, DEBE ACU-
DIRSE AL VALOR DE LOS SALARIOS VIGENTES AL 
31 DE ENERO DE 1994." PC. JUNIO 2391

Amparo directo 830/2015.—Magistrado Ponente: 
Eduardo Antonio Loredo Moreleón. Relativo a la tesis 
XXIII. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "ABOGADO 
PATRONO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMO-
VER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU 
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PATROCINADO SI NO CUENTA EXPRESAMENTE 
CON LA AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES QUE CO-
RRESPONDAN, CONFORME A LA LEY DE LA MATE-
RIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." T.C. JUNIO 2429

Amparo directo 1180/2015 (cuaderno auxiliar 148/2016) 
del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—Magistrado Ponente: Moisés Muñoz Padilla. 
Relativo a la tesis (III Región)4o. J/2 (10a.), de título 
y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. AUN 
CUANDO LA LEY RELATIVA NO PREVEA EXPRE-
SAMENTE TAL PRERROGATIVA, LA OMISIÓN DEL 
TRIBUNAL DE OTORGAR LA OPORTUNIDAD PARA 
FORMULARLOS, APLICANDO SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 
172 DE LA LEY DE AMPARO." T.C. JUNIO 2473

Amparo directo 679/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO EL TRABAJADOR 
NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE EDAD MÍNIMA 
Y PIDE LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMU-
LADOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL, NO HA LUGAR 
A ABSOLVER SOBRE DICHAS PRESTACIONES SINO 
DEJAR A SALVO SUS DERECHOS PARA HACERLOS 
VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO, SO PENA 
DE COSA JUZGADA." T.C. JUNIO 2500

Amparo directo 903/2015.—Magistrado Ponente: 
Guillermo Erik Silva González. Relativo a la tesis 
IV.3o.T. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "CENTRO O 
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FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE 
DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL PROPIETARIO 
O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN USO 
DE SUS FACULTADES, DEBE ORDENAR LA INVES-
TIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE NO VULNE -
RAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." T.C. JUNIO 2513

Amparo directo 1113/2015.—Magistrado Ponente: 
Alejandro Sosa Ortiz. Relativo a la tesis II.1o.T. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES 
LOS QUE IMPUGNAN CUESTIONES DE UN LAUDO 
O SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO, AJENAS A AQUE-
LLAS RESPECTO DE LAS CUALES LA CITADA 
EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA RESPONSABLE LIBER-
TAD DE JURISDICCIÓN."  T.C. JUNIO 2525

Amparo en revisión 265/2015.—Magistrada Ponente: 
Olga María Josefina Ojeda Arellano. Relativo a la 
tesis II.1o.P. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "DELIN-
CUENCIA ORGANIZADA. LAS COPIAS CERTIFICA-
DAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE CON-
TIENEN TESTIMONIALES DE COINCULPADOS O 
TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS EN EL PRO-
CESO POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA ACRE-
DITAR ESTE DELITO Y LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN VALORARSE 
EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUEBA 
TES TIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚBLI-
COS CON VALOR PROBATORIO PLENO, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS DECLARACIONES 
DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
SE GUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA)." T.C. JUNIO 2549

Amparo en revisión 283/2015.—Magistrado Ponente: 
Ricardo Paredes Calderón. Relativo a las tesis I.1o.P. J/1 
(10a.) y I.1o.P. J/2 (10a.), de títulos y subtítulos: "INCI-
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DENTE DE REINDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE 
PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. 
LA INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTI-
TUYE UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE 
LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, POR LO 
QUE ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR 
PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PRO-
CEDENTES." e "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN 
NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 
(10a.), NO ES APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS 
SENTENCIADOS A LOS QUE SE LES TOMÓ EN 
CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE PERSONALIDAD 
PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD, NI CON BASE 
EN EL PRIN CIPIO PRO PERSONA, AL EXISTIR 
COSA JUZGADA." T.C. JUNIO 2587

Amparo directo 9/2015.—Magistrado Ponente: Octavio 
Bolaños Valadez. Relativo a la tesis II.3o.A. J/17 (10a.), 
de título y subtítulo: "INFRAC CIONES DE TRÁNSITO 
EN CARRETERAS FEDERALES. CARACTE RÍSTI-
CAS DE LAS BOLETAS RELATIVAS PARA CONSIDE-
RAR DEBIDAMENTE FUNDADA LA COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE LOS ELEMENTOS DE LA POLI-
CÍA FEDERAL PARA EMITIRLAS." T.C. JUNIO 2601

Amparo directo 108/2015.—Magistrada Ponente: 
María Simona Ramos Ruvalcaba. Relativo a la tesis 
I.9o.A. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "MARCAS. 
EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 
90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SI 
SE INTENTA OBTENER EL REGISTRO DE UN SIGNO 
CONSISTENTE EN UNA FRASE COMPUESTA, UTILI-
ZANDO COMO PALABRA EJE DETERMINANTE UN 
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VOCABLO –O PARTE DE ÉL– QUE PREVIAMENTE 
SE REGISTRÓ COMO MARCA A FAVOR DE UN 
TERCERO." T.C. JUNIO 2611

Amparo en revisión 195/2015.—Magistrada Ponente: 
Patricia Mújica López. Relativo a la tesis XI.1o.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "MEDIOS PREPARA-
TORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO 
SE PROPONEN MEDIANTE CONFESIÓN JUDICIAL, 
RESULTA INTRASCENDENTE PARA SU PROCEDEN-
CIA LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO COMO 
CAUSA DEL ADEUDO." T.C. JUNIO 2628

Amparo directo 160/2016.—Magistrado Ponente: 
Ariel Alberto Rojas Caballero. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/28 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA QUE PRO-
CEDA SU INCREMENTO POR LOS CONCEPTOS 
‘BONO DE DESPENSA’ Y ‘PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE’, EL PENSIONADO DEBE DEMOSTRAR QUE 
ÉSTOS SE AUMENTARON DE MANERA GENE-
RAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, O BIEN, A LA 
CATEGORÍA QUE CORRESPONDA AL CARGO QUE 
DESEMPEÑÓ." T.C. JUNIO 2657

Queja 24/2016.—Magistrado Ponente: Miguel Lobato 
Martínez. Relativa a la tesis III.4o.T. J/4 (10a.), de título 
y subtítulo: "TERCERO INTERESADO EN EL AM-
PARO DIRECTO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE PROVEER 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, SOLICITADA EN LA DEMANDA 
POR EL QUEJOSO, AL NO RESENTIR PERJUICIO 
ALGUNO POR LA FALTA DE PRONUNCIAMIENTO." T.C. JUNIO 2681
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Amparo directo 848/2015.—Ponente: Ciro Alonso 
Rabanales Sevilla, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos de los artículos 26, 35 y 36 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación. Relativo a la 
tesis XV.5o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "TRABA-
JADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. SI 
LOS DE CONFIANZA DEMANDAN SU BASIFICA-
CIÓN Y DURANTE EL TRÁMITE DE LOS JUICIOS 
RESPECTI VOS SE REFORMA LA LEY DEL SER VICIO 
CIVIL RELATIVA QUE LOS RIGE, NO SE APLICA RETRO-
ACTIVAMENTE CUANDO EL LAUDO QUE RESUELVE 
LA CONTROVERSIA SE DICTA CUANDO ÉSTA YA 
ESTABA EN VIGOR." T.C. JUNIO 2686

Amparo en revisión 350/2015.—Magistrado Ponente: 
Carlos Enrique Rueda Dávila. Relativo a la tesis 
I.8o.P. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO 
OTORGARLA CUANDO LA CAUSA DE IMPROCE-
DENCIA QUE SE ACTUALIZA NO PRODUCE PER-
JUICIO AL QUEJOSO QUE JUSTIFIQUE EL EJERCI-
CIO DE SU DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA." T.C. JUNIO 2703

Amparo directo 624/2015 (cuaderno auxiliar 832/2015) 
del índice del Décimo Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito, con apoyo del 
Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos.—Magistrado Ponente: Eduardo 
Iván Ortiz Gorbea. Relativo a la tesis (I Región)6o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "VISTA AL QUEJOSO EN 
TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. AL HABER 
CESADO EN SUS EFECTOS EL ACTO RECLAMADO 
POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN CUMPLIMIENTO 
A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE AMPARO, NO ES 
NECESARIA." T.C. JUNIO 2710
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Recurso de reclamación 5/2016.—Magistrada Ponen-
te: Mirza Estela Be Herrera. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.36 C (10a.) y XXVII.3o.37 C (10a.), de títulos 
y subtítulos: "AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
ORAL. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA LA PRE-
SEN TACIÓN DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 902 Y 917 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO)." y "NOTIFICACIONES EN LOS PROCE-
DIMIENTOS ORALES CIVILES. SUS EFECTOS A LA 
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLI-
CIDAD Y ORALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." T.C. JUNIO 2731

Amparo directo 659/2015.—Magistrado Ponente: Jorge 
Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T.46 L (10a.), 
de título y subtítulo: "ANTIGÜEDAD GENERAL DE 
EMPRESA DE LOS TRABAJADORES DE LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TIENEN DERE-
CHO A SU RECONOCIMIENTO, NO OBSTANTE QUE 
SE LES HAYA PAGADO EL PERIODO EN QUE LABO-
RARON COMO TEMPORALES." T.C. JUNIO 2752

Amparo en revisión 759/2015.—Magistrado Ponen-
te: Juan José Rosales Sánchez. Relativo a las tesis 
III.5o.A.18 A (10a.) y III.5o.A.19 A (10a.), de títulos y 
subtítulos: "ARRESTO ADMINISTRATIVO POR AL-
COHOLIMETRÍA EN EL ESTADO DE JALISCO. PRO-
CEDE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA EN EL AMPARO EN QUE SE RECLAMA, 
AUN ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN O AGRAVIOS." y "SERVICIO PÚBLICO DE 
TRÁNSITO. CARACTERÍSTICAS DE LA FUNDAMEN-
TACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORI-
DADES DEL ESTADO DE JA LISCO EN LOS ACTOS 
RELATIVOS." T.C. JUNIO 2778

Amparo en revisión 2/2015.—Fernando Alanís Horn.—
Magistrado Ponente: Jean Claude Tron Petit. Rela tivo 
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a las tesis I.1o.A.E.156 A (10a.), I.1o.A.E.159 A (10a.), 
I.1o.A.E.157 A (10a.) y I.1o.A.E.158 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETEN-
CIA ECONÓMICA. AL NO TENER SUS DECISIONES 
COMO FIN DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGA-
DOR, NO SE DAN LAS CONDICIONES PARA EXI-
GIR UNA SEPARACIÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE 
INVESTIGA Y ACUSA Y EL QUE RESUELVE.", "DATOS 
PERSONALES. EN LA SENTENCIA QUE NIEGA EL 
AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SAN-
CIONA AL QUEJOSO Y A OTRAS PERSONAS POR 
LA COMISIÓN DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA, NO SE ACTUALIZAN LAS CONDICIONES 
PARA SU PROTECCIÓN.", "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA. LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN 
SU COMISIÓN ASUMEN CORRESPONSABILIDAD, 
DADA SU COAUTORÍA." y "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA. PARA IMPUTAR RESPONSABILIDAD 
EN SU COMISIÓN A UNA PERSONA FÍSICA, POR 
PARTICIPAR COMO OPERADOR Y REPRESENTANTE 
DE UNA PERSONA JURÍDICA, ES INNECESARIA 
LA DEMOSTRACIÓN DE UN VÍNCU LO LABORAL 
ENTRE ÉSTAS." T.C. JUNIO 2821

Impedimento 12/2015.—Magistrado Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Relativo a la tesis I.9o.P.113 P 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO POR RE-
CUSACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRAC-
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE ACTUALI-
ZA POR EL HECHO DE QUE EL DENUNCIANTE DEL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA AL QUEJOSO ACUDA 
A SOLICITAR AUDIENCIA ANTE EL JUEZ DE DIS-
TRITO O LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO QUE 
CONOCEN DEL JUICIO, Y ÉSTOS LO RECIBAN." T.C. JUNIO 2905

Amparo en revisión 25/2015.—Magistrado Ponente: 
José Sánchez Moyaho. Relativo a la tesis I.7o.T.18 L 
(10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. LA OPCIÓN DE 
COMPRA DE ACCIONES FORMA PARTE DE ÉSTE, 
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SIEMPRE Y CUANDO ASÍ SE HAYA PACTADO EN 
EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO." T.C. JUNIO 2977

Amparo directo 20/2016.—Magistrado Ponente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Relativo a la 
tesis I.1o.P.32 P (10a.), de título y subtítulo: "SENTEN-
 CIA DEFINITIVA QUE DECLARA QUE OPERÓ EN FAVOR 
DEL QUEJOSO UNA EXCUSA ABSOLUTORIA Y, 
POR ENDE, SU RESPONSABILIDAD PENAL EN EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA (ROBO), EXCLUYÉN-
DOLO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA ESTABLE-
CIDA PARA DICHO ILÍCITO. AL AGRAVIAR SUS 
DE RECHOS, AQUÉL TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNARLA EN AMPARO DIRECTO." T.C. JUNIO 3001

Contradicción de tesis 113/2015.—Suscitada entre el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Segundo Tri bunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 
5/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL. EL JUZGADOR NO PUEDE ANALI-
ZAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DERIVADA DE UN TÍTULO DE CRÉDITO." 1a. JULIO 271

Recurso de reclamación 293/2016.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
78/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIREC-
TO. LA SENTENCIA RELATIVA DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE SI EN LA DEMANDA SE PLAN TEÓ 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNA NORMA 
GENERAL O SE PROPUSO LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE ALGÚN PRECEPTO DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO U OMITIÓ HACERLO." 2a. JULIO 333

Amparo directo en revisión 4281/2015.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
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Relativo a la tesis 2a./J. 85/2016 (10a.), de título y sub-
título: "AMPARO DIRECTO. RESULTAN INOPERAN TES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE CONTRO-
VIER TAN LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NOR-
MA APLICADA EN EL ACTO IMPUGNADO EN EL 
JUICIO NATURAL, CUANDO SE DECRETA LA IMPRO-
CEDENCIA DE ESTA INSTANCIA." 2a. JULIO 352

Amparo directo en revisión 89/2016.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela-
tivo a la tesis 2a./J. 75/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. NO 
VIOLAN LOS PRINCI PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI-
DAD JURÍDICA." 2a. JULIO 371

Amparo en revisión 1136/2015.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
83/2016 (10a.), de título y subtí tulo: "DERECHO DE 
AUTOR. EL ARTÍCULO 148, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLA LOS DERECHOS A LA 
PROPIEDAD Y DE AUTOR, NI ES INCONVENCIONAL." 2a. JULIO 407

Amparo en revisión 1469/2015.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
82/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DESISTIMIENTO 
DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS CONSECUENCIAS." 2a. JULIO 456

Contradicción de tesis 92/2016.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 79/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CESIÓN DE 
DERECHOS PARCELARIOS. EL CONTRATO RESPEC-
 TIVO SE ENCUENTRA AFECTADO DE NULIDAD 
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RELATIVA CUANDO EL ADQUIRENTE CARECE DE 
LA CALIDAD DE EJIDATARIO O AVECINDADO 
DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL." 2a. JULIO 463

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en la Paz, Baja California Sur y el Primer Tri bunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 68/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "CONDO NACIÓN DE CRÉDITOS 
FISCALES. ES JURÍDICAMENTE VÁLIDA LA APLICA-
CIÓN DE LA REGLA II.12.4.1 DE LA PRIMERA RE SO-
LUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MIS CELÁNEA FISCAL PARA 2013, RESPECTO DE 
SOLICITUDES PRESENTADAS DESPUÉS DE SU 
DEROGACIÓN." 2a. JULIO 516

Contradicción de tesis 95/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Segundo del Tri-
gésimo Circuito, Primero en Materia Administrativa 
del Séptimo Circuito y Primero en Materias Civil 
y de Trabajo del Octavo Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
80/2016 (10a.), de título y subtítulo: "FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGU RIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO. LA FALTA DE CONTESTACIÓN A LA SOLICI-
TUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS QUE 
SE REALICEN PARA LA AMORTIZACIÓN DE UN CRÉ-
DITO OTORGADO POR ÉSTE, ACTUALIZA LA NEGA-
TIVA FICTA IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a. JULIO 566

Contradicción de tesis 25/2016.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos.—Ministro 
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Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 62/2016 (10a.), de título y sub-
título: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL AR TÍCULO 
64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SE 
ACTUALIZA INCLUSO CUANDO LA CAUSAL RE-
LATIVA DERIVA DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUS TICIA DE LA NACIÓN." 2a. JULIO 605

Contradicción de tesis 83/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Tercer 
Circuito y Séptimo del Primer Circuito, ambos en Mate-
ria Administrativa.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 76/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN FISCAL 
DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTAN-
CIADA DE LA PRACTICADA EN UN DOMICILIO QUE 
CUENTA CON NÚMEROS EXTERIOR E INTERIOR, 
DEBE PRECISAR LOS DATOS DE IDENTIFICA-
CIÓN DEL INMUEBLE, SIN QUE SEA NECESARIO 
PARA SU VALIDEZ QUE SE DETALLE SI LA PUERTA 
ESTABA FRANCA, PUES SI TUVO ACCESO A SU 
INTERIOR, SE PRESUME QUE ASÍ FUE, CARECIENDO 
DE RELEVANCIA SEÑALAR SI FUE ATENDIDO POR 
ALGUNA PERSONA PARA ENTRAR." 2a. JULIO 628

Contradicción de tesis 97/2016.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Pleno 
del Trigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 81/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD 
Y TIEMPO DE SERVICIOS. CUANDO EL TRABAJA-
DOR SE ACOGIÓ AL BENE FICIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA -
DORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007, DEBE ATENDERSE A LA EDAD 
MÍNIMA REQUERIDA EN ESA NORMATIVA Y NO A 
LA FIJADA EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE." 2a. JULIO 652
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Contradicción de tesis 66/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Quinto del Tercer 
Circuito y Décimo Cuarto del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 77/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. LA DECLA-
RA TORIA DE NULIDAD LISA Y LLANA DE UNA 
RESOLUCIÓN EN MATERIA DE APORTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL, POR NO HABERSE ACRE-
DITADO LA RELACIÓN LABORAL, ES UNA CUES-
TIÓN DE FONDO." 2a. JULIO 687

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Cuarto del Cuarto 
Circuito y Décimo Tercero del Primer Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 65/2016 (10a), de título y subtítulo: "SALARIOS 
VEN CIDOS. PARA DETERMINAR SU MONTO NO 
DEBE TOMARSE EN CUENTA EL SUELDO SEÑA-
LADO POR EL PATRÓN AL OFRECER EL TRABAJO." 2a. JULIO 714

Contradicción de tesis 48/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Pleno del 
Vigésimo Primer Circuito.—Ministra Ponente: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 
71/2016 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. PARA 
DETERMINAR SI TIENEN ESA CATEGO RÍA ES INDIS-
PENSABLE COMPROBAR LA NATURALEZA DE LAS 
FUNCIONES QUE DESARROLLAN, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE ALGUNA DISPOSICIÓN NORMA-
TIVA LES ATRIBUYA UN CARGO O FUNCIÓN CON 
ESE CARÁCTER." 2a. JULIO 743

Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—
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Magistrado Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. 
Relativa a la tesis PC.XXVII. J/2 P (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCIÓN PENAL. EL INDICIADO PUEDE 
IMPUGNAR LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE RESOLVER EN DEFINITIVA SOBRE SU 
EJERCICIO A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA O 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE ESTÉ 
OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD POR EL HECHO DE QUE LAS NORMAS 
PROCESALES NO LO LEGI TIMAN EXPRESAMENTE 
PARA INTERPONER ESE RECURSO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." PC. JULIO 789

Contradicción de tesis 36/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Décimo Se-
gundo, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Relativa 
a las tesis PC.I.A. J/71 A (10a.), PC.I.A. J/73 A (10a.) y 
PC.I.A. J/72 A (10a.), de títulos y subtítulos: "BONO 
DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. 
FACTORES PARA DETERMINAR SI LOS AUMENTOS 
APLICADOS A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, A 
TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A-4064, 
307-A-3796, Y 307-A-2468 EMITIDOS POR LA SECRE-
TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SON 
COMPATIBLES A LOS PENSIONADOS PARA EFEC-
TOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007).", "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. LA CARGA DE LA PRUEBA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO RES-
PECTO DE LA COMPATIBILIDAD DE LOS AUMEN-
TOS APLICADOS A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, 
A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCU LARES 307-A-
4064, 307-A-3796, Y 307-A-2468 EMITIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
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VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, 
CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA." e "INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. CONCEPTO ‘PRESTA-
CIONES EN DINERO QUE LES SEAN AUMENTADAS 
DE MANERA GENERAL A LOS TRA  BAJADORES 
EN ACTIVO’ CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007." PC. JULIO 811

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Admi nistrativa del Segundo Cir-
cuito.—Magistrada Ponente: Yolanda Islas Hernán-
dez. Relativa a la tesis PC.II.A.J/7 A (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜE-
DAD DEL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE 
CUAUTITLÁN TEXCOCO. LOS 5 PRIMEROS AÑOS DE 
SERVICIO SON COMPUTABLES PARA EL CÁLCULO 
DE SU LIQUIDACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU-
LO 36 DE SU MANUAL DE SEGURIDAD SOCIAL." PC. JULIO 986

Contradicción de tesis 20/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Arturo Barocio Villa lobos. Relativa a 
la tesis PC.III.C. J/21 C (10a.), de título y subtítulo: 
"DERECHO DEL TANTO. EL HECHO DE QUE EN EL 
PROCE DIMIENTO DE REMATE SE HUBIESE CON-
SUMADO LA VENTA JUDICIAL SIN RESPETARSE 
AQUÉL Y EL COPROPIETARIO TERCERO EXTRAÑO 
TENGA A SU ALCANCE LA ACCIÓN DE RETRACTO 
PARA RECLAMARLO, NO IMPIDE QUE PUEDA CON-
CE DERSE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
SOLICITADA." PC. JULIO 1010

Contradicción de tesis 16/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Octavo y Tercero, 
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ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Alejandro Sánchez López. Relativa a 
la tesis PC.I.C. J/26 K (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO INDEBIDO. LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS-
TI TUCIONAL SOLICITADA EN SU CONTRA SON 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE INSUB-
SISTENTE DICHA DILIGENCIA, ASÍ COMO TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICIO DE ORIGEN, Y RESUELVA 
CON PLENITUD DE JURISDICCIÓN LO QUE CORRES-
PONDA RESPECTO A UN NUEVO EMPLAZAMIENTO." PC. JULIO 1063

Contradicción de tesis 40/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Quinto en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito y Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segun da Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla.— 
Magis trado Ponente: Neófito López Ramos. Relativa 
a las tesis PC.I.A. J/74 A (10a.) y PC.I.A. J/75 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "FEDERACIONES DEPOR-
TIVAS MEXICANAS. SON PARTICU LARES EQUIPA-
RADOS A UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO EJERCEN, POR DE-
LEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS DE CARÁC TER 
ADMI NIS TRATIVO, ACTUANDO COMO AGENTES CO-
LABO RA DORES DEL GOBIERNO FEDERAL Y COMO 
CONSECUENCIA DE MANEJAR RECUR SOS PÚ-
BLICOS." y "FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIO-
NALES. SON PARTICULARES EQUIPARADOS A 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE LES RECLAMA LA OMI-
SIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN EN 
EJERCICIO DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN." PC. JULIO 1098

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, am-
bos en Materia Penal del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: José Félix Dávalos Dávalos. Relativa 
a la tesis PC.III.P. J/8 K (10a.), de título y subtítulo: 
"IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA EXISTENCIA DE 
UNA ACTITUD HOSTIL DE ALGUNA DE LAS PARTES 
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ANTE EL JUZ GADOR NO EVIDENCIA, POR SÍ MISMA, 
EL RIESGO DE LA PÉRDIDA DE SU IMPARCIALIDAD 
A QUE SE REFIERE LA CAUSA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA, PUES PARA ELLO SE REQUIERE DE LA MANI-
FESTACIÓN CLARA DE QUE DICHA ACTITUD IMPACTÓ 
EN SU ÁNIMO." PC. JULIO 1211

Contradicción de tesis 20/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Quinto y Décimo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez 
Arcovedo. Relativa a la tesis PC.I.C. J/27 K (10a.), de 
título y subtítulo: "IMPEDIMENTO. LA CAUSA PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA CUANDO 
EL JUZGADOR MANIFIESTA EXCLUSIVAMENTE QUE 
SE ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN DIVERSA A 
LAS DESCRITAS EN LAS OTRAS FRACCIONES DE 
ESE PROPIO PRECEPTO, DERIVADO DEL HECHO 
DE QUE UN AUTORIZADO DE UNA DE LAS PARTES 
FUE SU SECRETARIO Y EVENTUALMENTE DESEM-
PEÑÓ LAS FUNCIONES DE MAGISTRADO." PC. JULIO 1247

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado Auxiliar con residencia en Gua dalajara, 
Jalisco.—Magistrado Ponente: Rogelio Camarena 
Cortés. Relativa a la tesis PC.III.A. J/17 A (10a.), de 
título y sub título: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN 
MATERIA AGRARIA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
EL AMPARO EN QUE SE IMPUGNA LO ACTUADO 
EN EL PROCE DIMIENTO RELATIVO, POR VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA." PC. JULIO 1288

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Penal del Sexto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Lino Camacho Fuentes. Relativa a la 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2680 DICIEMBRE 2016

tesis PC.VI.P. J/3 P (10a.), de título y subtítulo: "LESIO-
NES CALIFICADAS. PROCEDIMIENTO PARA INDIVI-
DUALIZAR LA PENA CORRESPONDIENTE A ESTE 
DELITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." PC. JULIO 1313

Contradicción de tesis 14/2014.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Alejandro Roldán 
Velázquez. Relativa a la tesis PC.XVIII. J/12 K (10a.), 
de título y subtítulo: "NOTARIO PÚBLICO. NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO CUANDO CALCULA, RE TIENE Y ENTERA LOS 
DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y LOS IMPUESTOS 
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y 
ADICIONALES, CON MOTIVO DE LA FORMALIZA-
CIÓN DE UNA ESCRITURA PÚBLICA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MORELOS)." PC. JULIO 1338

Contradicción de tesis 9/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo, ambos 
en Materia Adminis trativa del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Julio Humberto Hernández Fon-
seca. Relativa a la tesis PC.I.A. J/78 A (10a.), de título 
y subtítulo: "NULIDAD DE REGISTRO MARCARIO. 
CUANDO SE ALEGA LA FALSEDAD DE LA FECHA 
DEL PRIMER USO DE LA MARCA, CORRESPONDE 
AL ACTOR LA CARGA DE ACRE DITAR LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN." PC. JULIO 1431

Contradicción de tesis 5/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Arturo Castañeda 
Bonfil. Relativa a la tesis PC.V. J/9 K (10a.), de título 
y subtítulo: "PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO DE SONORA. LA COMPETEN-
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO 
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DE AMPARO EN EL QUE SE IMPUGNA EL ARTÍCU-
LO 60 BIS B DE LA LEY DEL MENCIONADO INSTI-
TUTO, VIGENTE HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 
2015, CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN, CORRES-
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURIS-
DICCIÓN EN EL LUGAR EN QUE SE UBIQUE EL 
DOMICILIO DEL QUEJOSO PENSIONADO." PC. JULIO 1447

Contradicción de tesis 13/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Cuar-
to, ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Rogelio Camarena 
Cortés. Relativa a la tesis PC.III.A. J/18 A (10a.), de 
título y sub título: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS IN-
DEPENDIENTES. PARA DETERMINAR SI LA SUB-
CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACTUALIZA O NO 
EL SUPUESTO EXCLUYENTE DE ESA FIGURA, GRA-
VADA POR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
PRE VISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA, ES NECESARIO 
ACUDIR AL NUMERAL 15-A DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." PC. JULIO 1508

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/76 A (10a.), de 
título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO DE SEPARACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. 
CUANDO EL ACTO RECLA MADO CONSISTE EN EL 
ACUERDO QUE LO INICIA ES INNECESARIO QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO PREVENGA PERSONAL-
MENTE AL QUEJOSO CON LAS CONSTANCIAS EX-
HIBIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
APOYO DE SU INFORME JUSTIFICADO A FIN DE 
QUE AMPLÍE SU DEMANDA, AL TRATARSE DE UN 
ACTO DE PREVIO CONOCIMIENTO." PC. JULIO 1583

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Décimo Quinto Circuito, el Séptimo Tribunal 
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Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar la Tercera 
Región con residencia en Guadalajara, Jalisco (en 
apoyo del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circui to) y el Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en La Paz, Baja California Sur (en apoyo 
del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito).—Magistrado Ponente: José Luis Delgado 
Gaytán. Relativa a la tesis PC.XV. J/19 A (10a.), de 
título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO DE SEPARA-
CIÓN DEFINITIVA DE LOS MIEM BROS DE LAS INS-
TITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINIS TRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA ES-
TATAL O MUNICIPAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE INICIO QUE NIEGA DECLARAR PRESCRITAS 
LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD SANCIONA-
DORA PARA INICIARLO ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD." PC. JULIO 1607

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segun-
do y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José Manuel Torres 
Pérez. Relativa a la tesis PC.VI.P. J/2 P (10a), de títu-
lo y sub título: "ROBO DE INFANTE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 304 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA. SE CONFIGURA ESTE DELITO CUAN-
DO EL APODERAMIENTO DE UN MENOR DE 14 
AÑOS SE LLEVA A CABO MEDIANTE CUALQUIERA 
DE LAS HIPÓTESIS QUE EL PROPIO PRECEPTO 
ESTABLECE." PC. JULIO 1675

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las susten tadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, ambos 
en Materia Administrativa del Primer Cir cuito.—Magis-
trada Ponente: Adriana Es corza Carranza. Relativa a 
la tesis PC.I.A. J/77 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE JUICIOS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
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ADMINISTRATIVA. SU SOLA CONSULTA NO CONS-
TITUYE UN HECHO NO TORIO Y, POR ENDE, ES INSU-
FICIENTE PARA TENER POR ACTUALIZADA UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO." PC. JULIO 1712

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Mario Roberto Cantú 
Barajas. Relativa a la tesis PC.XVIII.L. J/1 L (10a.), de 
título y subtítulo: "VACACIONES. RESULTA IMPRO-
CEDENTE LA CONDENA A SU PAGO CUANDO SE 
RECLAMA POR UN LAPSO POSTERIOR A LOS 6 
MESES QUE DEBEN CUBRIRSE POR SALARIOS 
CAÍDOS CUANDO SE ORDENA LA REINSTALACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." PC. JULIO 1756

Queja 95/2016.—Secretaría del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México.—Magistrado Ponente: Ale-
jandro Sergio González Bernabé. Relativa a las tesis 
I.7o.A.133 A (10a.), I.7o.A. J/8 (10a.), I.7o.A. J/6 (10a.), 
I.7o.A. J/7 (10a.) y I.7o.A.134 A (10a.), de títulos y 
subtítulos: "‘ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CO-
NOCER LAS MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVE-
NIR, CONTROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS 
AMBIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO-
VENIENTES DE FUENTES MÓVILES’, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
4 DE ABRIL DE 2016. ES IMPROCEDENTE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN SU 
CONTRA, PARA EL EFECTO DE QUE UN VEHÍCULO 
PUEDA CIRCULAR DIA RIAMENTE.", "CONTINGEN-
CIAS AMBIENTALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
CONTRA LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
EMERGENTES DE CARÁCTER GENERAL EMITIDAS A 
FIN DE MITIGAR SUS EFECTOS, ES IMPROCEDEN-
TE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO.", 
"CON TINGENCIAS AMBIEN TALES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LAS DISPOSICIONES AD MINISTRATIVAS 
EMERGENTES DE CARÁCTER GENERAL EMI TIDAS A 
FIN DE MITIGAR SUS EFECTOS, CONSTITUYEN 
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ASPECTOS DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL.", 
"DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. LA EFICACIA EN EL GOCE DE SU 
NIVEL MÁS ALTO, IMPLICA OBLIGACIONES PARA 
EL ESTADO Y DEBERES PARA TODOS LOS MIEM-
BROS DE LA COMUNIDAD." y "PROGRAMAS DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. LA OBSERVANCIA DE LOS 
RE QUISITOS QUE ESTABLECEN PARA CIRCULAR 
DIA RIAMENTE, NO OPERA FRENTE A MEDIDAS 
EMERGENTES DERIVADAS DE CONTINGENCIAS AM-
BIENTALES, POR LO QUE AQUÉLLA NO DEBE INVO-
CARSE COMO SUSTENTO PARA CONCEDER LA 
SUS PENSIÓN CONTRA ÉSTAS." T.C. JULIO 1785

Amparo directo 814/2015.—Instituto Mexicano del Se-
guro Social.—Magistrado Ponente: Manuel Armando 
Juárez Morales. Relativo a la tesis XVII.1o.C.T. J/6 
(10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN INOPERANTES. SON LOS QUE SE SUSTEN-
TAN EN SITUACIONES, CONSTANCIAS O PRUEBAS 
INEXISTENTES EN LOS AUTOS DE LOS QUE DERIVÓ 
EL ACTO RECLAMADO." T.C. JULIO 1803

Amparo directo 943/2015 (cuaderno auxiliar 191/2016) 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Decimoprimera Región, con residencia en Coatza-
coalcos, Veracruz.—Magistrado Ponente: Lorenzo 
Palma Hidalgo. Relativo a la tesis (XI Región)1o. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES 
EN MATERIA PENAL. SI EL JUEZ NO REQUIERE AL 
PERITO QUE LOS EMITIÓ PARA QUE LOS RATIFI-
QUE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL DE-
RECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO, SUB-
SA NABLE VÍA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." T.C. JULIO 1828
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Amparo directo 108/2016.—Magistrado Ponente: Pedro 
Fernando Reyes Colín. Relativo a la tesis VIII.2o.P.A. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "HONORARIOS PRE-
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 104 DE 
SU REGLAMENTO ABROGADO. NO ES CONJUN-
TAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL REQUE-
RIMIENTO DE OBLI GACIONES, SINO CON LA DE 
LA RESOLUCIÓN QUE DETER MINA LA INFRAC  CIÓN 
RES PECTIVA, CUANDO LA AUTORIDAD DEBE 
HACER DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE 
SU MONTO." T.C. JULIO 1876

Amparo directo 1675/2015.—Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.—
Magistrado Ponente: Héctor Pérez Pérez. Relativo a la 
tesis I.16o.T. J/1 (10a.), de título y sub título: "IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI EL QUEJOSO 
EXPRESAMENTE CONSIENTE EL LAUDO RECLA-
MADO Y, ADEMÁS, SOLICITA QUE SE SOBRESEA 
EN AQUÉL, NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA [INAPLICABILIDAD DE 
LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 51/2014 (10a.) Y P./J. 
5/2015 (10a.)]." T.C. JULIO 1885

Amparo directo 381/2015.—Magistrado Ponente: 
Froylán Muñoz Al varado. Relativo a la tesis XI.P. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "LESIONES EN RIÑA PRE-
VISTAS EN EL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN ABROGADO. ESTE DE-
LITO SE SANCIONA ÚNICAMENTE CON PENA 
DE PRISIÓN, POR LO QUE SI AL ACTUALIZARSE, 
TAMBIÉN SE IMPONE MULTA, PROCEDE CONCEDER 
EL AMPARO POR INEXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL." T.C. JULIO 1902

Amparo directo 598/2015.—Magistrado Ponente: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/31 (10a.), de título y subtítulo: "MIEMBROS DE LAS 
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INSTITUCIONES POLICIALES. EL DERECHO A LA IN-
DEMNIZACIÓN CON MOTIVO DE CUALQUIER FOR-
MA DE TERMINACIÓN INJUSTIFICADA DE SU RELA-
CIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, COMPRENDE 
EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y VEINTE 
DÍAS POR AÑO LABORADO (APLICACIÓN ANALÓ-
GICA DE LA FRACCIÓN XXII DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FE DERAL)." T.C. JULIO 1925

Amparo directo 855/2015.—Magistrado Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE NOTIFICA-
CIONES EN EL JUICIO LABORAL. EL TRABAJADOR 
NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTAR EL INCIDENTE 
RELATIVO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
AMPARO DIRECTO, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL AR TÍCULO 171 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, PERO DICHA OBLIGACIÓN SUBSISTE 
PARA EL PATRÓN (INAPLICABILIDAD PARCIAL DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2002)." T.C. JULIO 1959

Amparo directo 519/2015.—Magistrado Ponente: 
Enrique Villanueva Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/29 (10a.), de título y subtí tulo: "PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN OTORGADA POR EL INS TITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE 
SU INCREMENTO POR LOS CONCEPTOS ‘MEDIDA 
DE FIN DE AÑO, PRESTACIÓN ANUAL ÚNICA’ Y 
‘PAGO EXTRAORDINARIO COMO COMPLE MEN TO 
A LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO’, AL NO CUMPLIR 
CON LAS EXIGENCIAS DE COMPATIBILIDAD CON 
LOS PEN SIONADOS Y GENERALIDAD, PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
ABROGADA LEY DE DICHO ORGANISMO." T.C. JULIO 1972

Queja 43/2016.—Magistrado Ponente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza. Relativa a la tesis II.1o. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA 
CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR NO PRESENTADA 
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LA DEMANDA DE AMPARO POR NO HABERSE 
DESAHOGADO UN REQUERIMIENTO PARA SU ACLA-
RACIÓN. DEBE DECLARARSE FUNDADO, SI DICHA 
SANCIÓN PROCESAL TIENE COMO PRESUPUESTO 
UNA PREVENCIÓN INJUSTIFI CADA, CONTRARIA AL 
DERECHO HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." T.C. JULIO 2005

Amparo directo 992/2015.—Instituto Mexicano del Se-
guro Social.—Magistrada Ponente: María del Rosario 
Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis I.13o.T.148 L 
(10a.), de título y subtítulo: "ACCIDENTE DE TRABAJO. 
SI PARA ACREDITARLO SE OFRECE COMO PRUEBA 
COPIA SIMPLE DE LA FORMA ST-1 AVISO PARA 
CALIFICAR PROBABLE RIESGO DE TRABAJO, Y SE 
PROPONE SU COTEJO SEÑALANDO ÚNICAMENTE 
EL DOMICILIO DE LA CLÍNICA A LA CUAL ESTÁ 
ADSCRITO EL TRABAJADOR, QUE ES DONDE SE 
ENCUENTRA EL DOCUMENTO ORIGINAL, ELLO 
ES SUFICIENTE PARA ORDENAR EL DESAHOGO 
DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA." T.C. JULIO 2019

Amparo en revisión 157/2015.—Magistrada Ponente: 
María Guadalupe Saucedo Zavala. Relativo a las tesis 
I.8o.A.8 K (10a.) y I.8o.A.1 CS (10a.), de títulos y sub-
títulos: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERAN-
TES EN EL AMPARO CONTRA LEYES. LO SON SI LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA SE HACE 
DEPENDER, EXCLUSIVAMENTE, DE LA MANERA 
EN QUE OTRA DE INFE RIOR JERARQUÍA DESA-
RROLLA SU CONTENIDO, INCLUSO, SI SE IMPUG-
NAN COMO UN SISTEMA." y "PROTECCIÓN AL 
CON SUMIDOR. EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL APAR-
TADO I DE LOS CRITERIOS PARA APLICACIÓN 
DE LA SUSPENSIÓN DE LA COMERCIALIZACIÓN DE 
BIENES, PRODUCTOS O SERVICIOS, Y LA CLAUSU-
RA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1 DE ABRIL DE 2013, AL NO EXCE-
DER NI CONTRADECIR EL ARTÍCULO 25 BIS, PENÚL-
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RE LATIVA, 
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NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JE-
RÁRQUICA." T.C. JULIO 2095

Incidente de suspensión (revisión) 198/2016.—Víctor 
Hugo Vega Salcedo.—Magistrado Ponente: René 
Olvera Gamboa. Relativo a la tesis III.1o.A.31 A 
(10a.), de título y subtítulo: "MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES DE LA FEDERACIÓN, 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNI-
CIPIOS. PRO CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO CONTRA SU POSIBLE SEPARACIÓN 
DEL CARGO, NO OBSTANTE QUE NO SE HAYA 
ACREDITADO FEHACIENTEMENTE LA EXISTENCIA 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, AL SER 
UN HECHO NOTORIO LA PRÁCTICA REITERADA 
DE CESARLOS SIN QUE MEDIE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ALGUNO." T.C. JULIO 2164

Amparo directo 377/2015.—Magistrada Ponente: Raquel 
Flores García. Relativo a la tesis XIV.T.A.9 L (10a.), de 
título y subtítulo: "PRUEBA PERICIAL. LAS JUNTAS 
TIENEN ATRIBUCIONES PARA HACER COM PARE-
CER A LOS PERITOS QUE DESIGNEN LAS PARTES 
O POR ELLAS MISMAS CUANDO A JUICIO DE ÉSTAS, 
AQUÉLLOS INASISTAN INJUSTIFICADAMENTE A 
RENDIR SU DICTAMEN (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 825, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, REFORMADO POR DECRETO PUBLI CADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012)." T.C. JULIO 2191

Amparo directo en revisión 468/2015.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a las tesis 
1a./J. 35/2016 (10a.), 1a./J. 36/2016 (10a.) y 1a./J. 
34/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ALIMENTOS. 
EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLOS VA MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO 
ALIMENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO.", "ALIMENTOS. 
EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y ALCANCES DE LA 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS DEPENDERÁ DEL 
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TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR DE QUE SE TRA TE." 
y "ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL 
ACREEDOR ALIMENTARIO ES ESTRICTAMENTE 
INDIVIDUAL Y SUR GE DE LA NECESIDAD Y NO DE 
LA COMODIDAD." 1a. AGOSTO 571

Amparo directo en revisión 2524/2015.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 
1a./J. 37/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DIGNIDAD 
HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA 
QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A 
FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE 
DECLARACIÓN ÉTICA." 1a. AGOSTO 605

Amparo en revisión 216/2014.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 
1a./J. 38/2016 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON 
EL INTERÉS SIMPLE." 1a. AGOSTO 635

Contradicción de tesis 92/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 8/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "DEMORA EN LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL DETENIDO EN FLAGRANCIA 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. LA VALORACIÓN 
DEL PARTE INFORMATIVO U OFICIO DE PUESTA A 
DISPOSICIÓN DE LOS AGENTES APREHENSORES, 
DEBERÁ ATENDER A LA INDEPENDENCIA FÁCTICA 
Y SUSTANCIAL DE LA DETENCIÓN Y LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN." 1a. AGOSTO 693

Contradicción de tesis 374/2014.—Entre las susten-
tadas por el Segun do Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, el Primer Tribunal 
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Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, en 
apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 18/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "DOCUMENTO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA. PARA EFECTOS DE ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN SE OSTENTA COMO 
PROPIETARIO DE UN INMUEBLE EN UN JUICIO 
DE AMPARO, ADQUIERE FECHA CIERTA CON EL 
FALLECIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS TESTIGOS 
FIRMANTES."  1a. AGOSTO 725

Amparo en revisión 731/2012.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a las tesis 
2a./J. 94/2016 (10a.), 2a./J. 90/2016 (10a.), 2a./J. 
91/2016 (10a.), 2a./J. 92/2016 (10a.), 2a./J. 103/2016 
(10a.), 2a./J. 93/2016 (10a.), 2a./J. 101/2016 (10a.), 
2a./J. 97/2016 (10a.), 2a./J. 96/2016 (10a.), 2a./J. 
99/2016 (10a.), 2a./J. 102/2016 (10a.), 2a./J. 100/2016 
(10a.), 2a./J. 95/2016 (10a.) y 2a./J. 98/2016 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "AGUAS NACIONALES. EL AR-
TÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
PARA LA DETERMINACIÓN Y PAGO DE LA CUOTA 
DE GARANTÍA DE NO CADUCIDAD DE DERECHOS DE 
AQUÉLLAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2011, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY.", "AGUAS NACIONALES. EL OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO AUTORIZA A LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, BAJO LA FIGURA DE APROVECHAMIEN-
TOS, LAS CUOTAS DE GARANTÍA DE NO CADUCI-
DAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
AGOSTO DE 2011, AL TOMAR EN CUENTA PARÁ-
METROS OBJETI VOS EN LOS QUE VAN INMERSOS 
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA ECONÓMICA Y DE 
SANEAMIENTO FINANCIERO, CUMPLE CON EL RE-
QUISITO DE MOTIVACIÓN.", "AGUAS NACIONALES. 
EL OFICIO MEDIANTE EL CUAL LA SECRETARÍA DE 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORIZA A LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, BAJO LA FIGURA 
DE APROVECHAMIENTOS, LAS CUOTAS DE GARAN-
TÍA DE NO CADUCIDAD DE DERECHOS DE AQUÉ-
LLAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERA CIÓN EL 2 DE AGOSTO DE 2011, CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN.", "AGUAS NACIONALES. EL OFICIO 
MEDIANTE EL CUAL LA SECRETARÍA DE HA CIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORIZA A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, BAJO LA FIGURA DE APRO-
VE CHAMIEN TOS, LAS CUOTAS DE GARANTÍA DE 
NO CADUCIDAD DE DERE CHOS DE AQUÉLLAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 2 DE AGOSTO DE 2011, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ANUALIDAD PRESUPUESTAL.", 
"AGUAS NACIONALES. EL PAGO DE LA CUOTA DE 
GARANTÍA DE NO CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 
O ASIGNACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O 
APROVECHAMIENTO DE AQUÉLLAS, NO IMPLICA EL 
CONSENTIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
LA REGULAN PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", "AGUAS 
NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO 
CADUCIDAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, AL SER 
UN APROVECHAMIENTO, SE PREVÉ COMO CON-
CEPTO DE INGRESO DE LA FEDERACIÓN PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012.", "AGUAS 
NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO 
CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN O ASIGNACIÓN 
PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO 
DE AQUÉLLAS, ES UN APROVECHAMIENTO CON-
FORME AL ARTÍCULO 3o. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.", "AGUAS NACIONALES. LA CUOTA 
DE GARANTÍA DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN 
LA LEY RELATIVA, CALCULADA CONFORME A UNA 
CUOTA AUTORIZADA POR METRO CÚBICO, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD.", "AGUAS 
NACIONALES. LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO 
CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY RELATIVA NO ES 
UNA MULTA.", "AGUAS NACIONALES. LA CUOTA 
DE GARANTÍA DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN 
LA LEY RELATIVA PROMUEVE UNA UTILIZACIÓN 
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RACIONAL Y EFICIENTE DEL RECURSO HÍDRICO.", 
"AGUAS NACIONALES. LA EVENTUAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL CONTRA LAS DISPOSICIONES 
REGULA TORIAS DE LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO 
CADUCIDAD DE DERE CHOS, NO CAUSARÍA PER-
JUICIOS A LA QUEJOSA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO.", "AGUAS NACIONALES. LA FUNCIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO QUE JUSTIFICA LA OBTENCIÓN DE 
INGRESOS POR CONCEPTO DE CUOTA DE GARAN-
TÍA DE NO CADUCIDAD, ES LA RELATIVA A PRE-
SERVAR EL EQUILIBRIO HIDROLÓGICO, Y FAVO-
RECER EL APROVECHAMIENTO Y LA PROTECCIÓN 
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS.", "AGUAS NACIO-
NALES. LOS ARGUMENTOS EN LOS CUALES SE 
ADUCE QUE LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO CADU-
CIDAD PREVISTA EN LA LEY RELATIVA VIOLA EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SON INOPE-
RANTES." y "AGUAS NACIONALES. LOS ARGUMEN-
TOS EN LOS CUALES SE ADUCE QUE LA CUOTA 
DE GARANTÍA DE NO CADUCIDAD PREVISTA EN 
LA LEY RELATIVA VIOLA EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SON INOPERANTES." 2a. AGOSTO 797

Amparo en revisión 839/2014.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a las tesis 2a./J. 111/2016 
(10a.) y 2a./J. 110/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"COMPETENCIA ECONÓMICA. EL AR TÍCULO 9o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VI-
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, ES ACORDE 
CON EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." y 
"PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LAS PROHÍBE NO SÓLO 
CUANDO ESA CONDUCTA TENGA POR OBJETO EL 
ALZA DE PRECIOS." 2a. AGOSTO 950

Amparo directo en revisión 5700/2015.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
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2a./J. 60/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETA-
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO 
DE JALISCO. EL GOBERNADOR DE DICHA ENTI-
DAD FEDERATIVA ESTÁ FACULTADO PARA FIRMAR 
TANTO AQUÉL COMO SU ANEXO No. 17." 2a. AGOSTO 985

Queja 49/2016.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
107/2016 (10a.), de título y subtí tulo: "PRUEBAS PERI-
CIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. EL 
ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPO-
NER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO 
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE 
CON MOTIVO DEL DIFE RIMIENTO DE LA AUDIEN-
CIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL DERECHO A 
UNA ADECUADA DEFENSA." 2a. AGOSTO 1002

Queja 215/2014.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
109/2016 (10a.), de título y subtí tulo: "PRUEBAS PERI-
CIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN JUDICIAL. EL 
ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPO-
NER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO 
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE 
CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIEN-
CIA CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PER-
SONA." 2a. AGOSTO 1031

Recurso de reclamación 158/2016.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 105/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLA-
MACIÓN. SU CONOCIMIENTO COMPETE A LAS 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN CUANDO SE INTERPONE CONTRA LOS 
ACUERDOS PRESIDENCIALES DE TRÁMITE DIC-
TADOS EN LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA." 2a. AGOSTO 1059
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Recurso de reclamación 160/2016.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativo a la tesis 
2a./J. 106/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SENTEN-
CIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIA DOS DE CIR-
CUITO DICTADAS AL RESOLVER EL RECURSO DE 
REVISIÓN. LA INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER 
MEDIO DE DEFEN SA EN SU CONTRA CONFIGURA 
UNA CAUSA NOTORIA Y MA NIFIESTA DE IMPRO-
CEDENCIA QUE CONDUCE A SU DESE CHAMIENTO 
DE PLANO." 2a. AGOSTO 1068

Conflicto competencial 1/2014.—Suscitado entre el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
jurisdicción en toda la República.—Ministro Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Relativo a la tesis 2a./J. 
84/2016 (10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMI-
NIS TRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECO NÓ MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CA CIONES. SON COMPETENTES PARA CONO CER, 
ENTRE OTROS SUPUESTOS, DE LOS ACTOS RECLA-
MADOS A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA O AL INSTITUTO FEDERAL DE TELE-
COMUNICACIONES." 2a. AGOSTO 1076

Contradicción de tesis 104/2016.—Entre las sus-
tentadas por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Pleno 
del Trigésimo Circuito.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 86/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SI EL ACTOR NIEGA CONOCER 
EL ACTO IMPUGNADO Y SU NOTIFICACIÓN, Y LA 
AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA EXHIBE 
CONSTANCIA DE LA RESOLUCIÓN, PERO RECONOCE 
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NO HABERLA NOTIFICADO, ELLO NO CON DUCE A 
DECRETAR SU NULIDAD LISA Y LLANA." 2a. AGOSTO 1095

Contradicción de tesis 321/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, y 
Tercero en Materia de Trabajo del Pri mer Circuito.—
Ministro Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 70/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CUANDO 
SE FORMULA CON UNA JORNADA MENOR A LA 
ALE GADA EN LA DEMANDA, QUE ESTÁ EN EL PA-
RÁMETRO MÁXIMO LEGAL SEMANAL, AL TRABA-
JADOR QUE PERCIBE UN SALARIO QUE COM-
PRENDE EL PAGO DE COMISIONES SOBRE EL 
VALOR DE LA MERCANCÍA VENDIDA O COLOCADA, 
ES DE BUENA FE, SALVO QUE SEA INFERIOR A ESE 
MÁXIMO LEGAL." 2a. AGOSTO 1126

Contradicción de tesis 97/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Cuarto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito, Primero 
y Segundo, ambos del Noveno Circuito, Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Primero en Materias 
Admi nistrativa y de Trabajo, ambos del Décimo Primer 
Circuito, Segundo en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito y Tercero en Materia Civil del Cuarto 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Relativa a la tesis 2a./J. 87/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE REVOCA LA DE PRIMERA Y ORDENA REPO-
NER EL PROCEDIMIENTO. SU IMPUGNACIÓN EN 
AMPARO NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." 2a. AGOSTO 1151

Contradicción de tesis 67/2016.—Entre las susten-
tadas por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito, ahora Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
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del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Me-
dina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 104/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN EN MATERIA AGRA-
RIA. EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198 
DE LA LEY DE LA MATERIA ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS TRI-
BUNALES UNITARIOS AGRARIOS QUE DECIDEN 
SOBRE LA NULIDAD DE LAS CONVOCATORIAS 
EMITIDAS POR LA PROCURADURÍA AGRARIA Y, 
POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
DIRECTO." 2a. AGOSTO 1182

Contradicción de tesis 80/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Primero, 
ambos en Materia de Trabajo, y Cuarto en Materia 
Administrativa, todos del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 89/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SECRETA-
RIOS Y ACTUA RIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
EL ESTADO DE JALISCO. EL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN LOCAL ES COM PETENTE PARA 
CONOCER SOBRE DEMANDAS PROMOVIDAS CON-
TRA LA FISCALÍA GENERAL (ANTES PROCURADU-
RÍA GENERAL DE JUSTICIA) QUE VERSEN SOBRE 
SU RELACIÓN JURÍDICA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS." 2a. AGOSTO 1213

Contradicción de tesis 45/2016.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito y los Tribunales Colegiados en Materia de 
Trabajo Primero, Séptimo, Décimo, Décimo Primero y 
Décimo Quinto, todos del Primer Circuito, y Prime ro 
del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 88/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "SEGURO SOCIAL. PRO-
CEDENCIA DE LA AYUDA ASISTENCIAL ANTE LA 
INEXISTENCIA DE ESPOSA O ESPOSO, CONCUBINA 
O CONCUBINARIO, HIJOS MENORES DE 16 AÑOS O 
PADRES QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL 
PENSIONADO." 2a. AGOSTO 1251
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Contradicción de tesis 18/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez López. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/28 K (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPARO DIRECTO. SI AMBAS PARTES 
INTERPUSIERON RECURSO DE APELACIÓN CON-
TRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, LA 
RESOLUCIÓN QUE DESECHÓ POR EXTEMPORÁ-
NEO EL DE UNA DE ELLAS, CONSTITUYE UNA VIO-
LACIÓN PROCESAL QUE DEBE HACERSE VALER 
EN ESTA VÍA CUANDO SE RECLAME LA SENTEN-
CIA QUE RESUELVA LA APELACIÓN ADMITIDA A 
LA CONTRAPARTE." PC. AGOSTO 1365

Contradicción de tesis 13/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Dé-
cimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, y Tercero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Sal-
tillo, Coahuila.—Magistrada Ponente: Idalia Peña 
Cristo. Relativa a la tesis PC.I.L. J/20 L (10a.), de título 
y subtítulo: "COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ES IM-
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO SIN EXCEP-
CIÓN ALGUNA CONTRA LOS ACTOS INTRAPROCE-
SALES O MERAMENTE ADJETIVOS QUE EMITE EN 
LOS CONFLICTOS DE TRABAJO." PC. AGOSTO 1384

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Penal del Segundo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José Merced Pérez 
Rodríguez. Relativa a la tesis PC.II.P. J/2 P (10a.), de 
título y subtítulo: "CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE 
UN JUZGADO DE DISTRITO Y UNO PENAL DEL 
FUERO COMÚN, CUANDO LA MATERIA VERSA 
SOBRE EL PROCESO PENAL. CORRESPONDE DIRI-
MIRLO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE TIENE JURISDICCIÓN EN LA RESIDENCIA 
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DEL ÓRGANO QUE PREVI NO EN EL CONOCIMIEN-
TO DEL ASUNTO." PC. AGOSTO 1448

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Elisa Macrina Álvarez Castro. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/31 K (10a.), de título y subtítulo: 
"COSTAS. SU CUANTIFICACIÓN EN LOS JUICIOS 
EN QUE SE DEMANDARON PRESTACIONES DE 
CUANTÍA DETERMINADA EN CUYA SENTENCIA 
NO SE ESTUDIÓ EL FONDO, SE DEJARON A SALVO 
LOS DERECHOS DE LA ACTORA Y SE LE CONDENÓ 
A SU PAGO, DEBE SER CONFORME AL ARTÍCULO 
128 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, HOY 
CIUDAD DE MÉXICO." PC. AGOSTO 1645

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
Magistrado Ponente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/14 L (10a.), de título y 
subtítulo: "GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA 
AL TRABAJADOR EN TANTO SE RE SUELVE EL JUICIO 
DE AMPARO, EN TÉRMINOS DE LOS AR TÍCULOS 
174 DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA Y 190 
DE LA VIGENTE. ES IMPROCEDENTE ORDENAR 
QUE SE DEVUELVA AL PATRÓN EL MONTO RES-
PECTIVO, AUN CUANDO SE CONCEDA LA PRO-
TECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL." PC. AGOSTO 1682

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge 
Ojeda Velázquez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/81 A 
(10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO 
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DE LA PRO PIEDAD INDUSTRIAL. LA FACULTAD CON 
QUE CUENTA PARA OBTENER UNA OPINIÓN TÉCNI-
CA A FIN DE RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE 
DECLA RACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL." PC. AGOSTO 1853

Contradicción de tesis 14/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Déci-
mo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Antonio Rebollo Torres. 
Relativa a la tesis PC.I.L. J/21 L (10a.), de título y sub-
título: "INTERESES GENERADOS CONFORME AL 
ARTÍCULO 48, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO. FORMA DE CUANTIFICARLOS." PC. AGOSTO 1888

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.—
Magistrado Ponente: Alejandro Alberto Albores 
Castañón. Relativa a la tesis PC.IV.L. J/9 L (10a.), de 
título y subtítulo: "JORNADA DE TRABAJO. LA SOLA 
MANIFESTACIÓN DEL TRABAJADOR SOBRE EL 
NOMBRE QUE SE DA A LA CATEGORÍA EN LA QUE 
SE DESEMPEÑA Y EN LA QUE REFIERE UN HORA-
RIO DETERMINADO, NO CONSTITUYE UNA CON-
FESIÓN EXPRESA EN EL SENTIDO DE QUE ÚNICA-
MENTE LABORÓ EN DICHO HORARIO." PC. AGOSTO 1913

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Carlos Hernández García. Relativa a la tesis 
PC.XXII. J/6 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ ADVIERTA 
DE OFICIO LA FALTA DE PERSONALIDAD DE AL-
GUNA DE LAS PARTES TRAS ESTUDIAR EL ESCRITO 
DE DEMANDA O CONTESTACIÓN, DEBE PREVE-
NIRLA Y OTORGARLE EL PLAZO ESTABLECIDO EN 
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EL ARTÍCULO 1390 BIS 12 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO PARA QUE LA JUSTIFIQUE." PC. AGOSTO 1944

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia de Tra bajo del Cuarto 
Circui to.—Magistrado Ponente: José Luis Torres 
Lagu nas. Rela tiva a la tesis PC.IV.L J/8 L (10a.), de 
título y subtítulo: "PATRÓN PROPIETARIO O RES-
PONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO. CUANDO 
SE DESCONOCE SU IDENTIDAD, LA JUNTA DEBE 
ORDENAR SU INVESTIGACIÓN UNA VEZ AGO-
TADA LA INSTRUCCIÓN Y PREVIO AL DICTADO 
DEL LAUDO." PC. AGOSTO 1978

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo, Tercero y Cuarto, todos del Vigésimo Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Mauricio Barajas 
Villa. Relativa a la tesis PC.XXII. J/8 K (10a.), de título 
y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE OMITE ORDENAR 
LA ENTREGA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBER-
TAD DE UNA COPIA DEL INFORME JUSTIFICADO 
RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
SUS ANEXOS." PC. AGOSTO 2047

Contradicción de tesis 17/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Octavo 
y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Alejandro 
Sergio González Bernabé. Relativa a la tesis PC.I.A. 
J/82 A (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
QUEJA. PROCE DE CONTRA EL ACUERDO DICTADO 
EN EL JUICIO DE AMPA RO QUE NIEGA AL QUEJOSO, 
AL TERCERO INTERESADO, O A SUS REPRESEN-
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TANTES O AUTORIZADOS, LA CONSULTA DEL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO." PC. AGOSTO 2075

Contradicción de tesis 11/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Noveno, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Relativa a la tesis PC.I.P. J/22 P (10a.), de 
título y subtítulo: "ROBO CALIFICADO. LA VIOLEN-
CIA MORAL Y LA EQUIPARA DA CONSTITUYEN DOS 
CALIFICATIVAS DIVERSAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, Y ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL CÓDIGO PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC. AGOSTO 2113

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—Magistrado Ponente: Álvaro 
Ovalle Álvarez. Relativa a la tesis PC.XXX. J/15 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PÚBLICO DE 
AGUA POTABLE. LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE 
EL CONCESIONARIO Y LOS USUARIOS DOMÉSTI-
COS, SE UBICA EN UN PLANO DE SUPRA A SUB-
ORDINACIÓN, RESPECTO DE LOS ACTOS REALIZA-
DOS POR AQUÉL RELACIONADOS CON EL COBRO 
Y SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES)." PC. AGOSTO 2151

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila, y del Décimo Séptimo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Cuauhtémoc Cuéllar 
de Luna. Relativa a la tesis PC.XVII. J/3 C (10a.), de 
título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-
CIENTE. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO CONTENIDO 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE RECLAMA LA CONDENA 
AL PAGO DE INTERESES POSIBLEMENTE USURA-
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RIOS Y SE DE SATIENDE LA INTERPRETACIÓN CON-
FORME DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO EFEC-
TUADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 46/2014 (10a.)." PC. AGOSTO 2192

Amparo directo 459/2015.—Magistrado Ponente: 
Jesús R. Sandoval Pinzón. Relativo a la tesis IV.3o.A. 
J/14 (10a.), de título y subtítulo: "AGENTE ADUANAL 
SUSTITUTO. EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI-
TOS PARA OBTENER LA DESIGNACIÓN RELATIVA 
NO CONSTITUYE UN DERECHO ADQUIRIDO PARA 
LA AUTORIZACIÓN DE UNA PATENTE DE TITULAR 
DEL ENCARGO PÚBLICO (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE DEL 1 DE ENERO DE 2002 AL 10 DE DICIEM-
BRE DE 2013)." T.C. AGOSTO 2259

Amparo directo 76/2016.—Red de Transporte de Pasa-
jeros del Distrito Federal.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.13o.T. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "AM-
PARO ADHESIVO. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
ADUCIDOS RESPECTO DE VIOLACIONES PRO-
CESALES SON INOPERANTES EN UN AMPARO 
DIRECTO, CUANDO EXISTIERON DESDE UN PRIMER 
LAUDO Y NO FUERON IMPUGNADAS, AUN CUANDO 
SE HUBIERA OBTENIDO SENTENCIA FAVORABLE." T.C. AGOSTO 2274

Queja 93/2016.—Magistrada Ponente: Naela Márquez 
Hernández. Relativa a la tesis VII.1o.A. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD. ES IMPROCEDENTE DESE CHAR LA DE-
MANDA DE AMPARO INDIRECTO EN LA QUE SE 
LE RECLAMEN ACTOS QUE DERIVAN EN EL CORTE 
DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CAREN-
TES DE FUNDAMENTACIÓN, AL NO CONSTAR POR 
ESCRITO, PUES SE ACTUALIZA UN SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." T.C. AGOSTO 2290

Amparo directo 434/2016.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Rela tivo a la tesis I.6o.T. J/30 (10a.), 
de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
INOPERANTES. LO SON AQUELLOS CUYO ANÁLISIS 
ES INNECESARIO CUANDO SOBRE EL TEMA PLAN-
TEADO EN ELLOS YA EXISTE JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." T.C. AGOSTO 2298

Amparo directo 155/2016.—Magistrada Ponente: Ma. 
Elisa Tejada Hernández. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/19 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA EN UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO SE PRE-
SENTA ACOMPAÑADA DEL TÍTULO QUE TRAE 
APAREJADA EJECUCIÓN, ES ILEGAL QUE EL JUEZ 
RES PONSABLE, AL RESOLVER SOBRE SU ADMI-
SIÓN, APLIQUE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL EXIS-
TIR DISPOSICIÓN CONCRETA EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, QUE REGLAMENTA EL PROCEDER QUE 
DEBE ADOPTAR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL." T.C. AGOSTO 2306

Amparo directo 89/2016.—Magistrado Ponente: Enri-
que Villanueva Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/30 (10a.), de título y subtítulo: "JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO 
DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS IN-
CREMENTOS NO EFECTUADOS A LA CUOTA RELA-
TIVA, OPERA RESPECTO DE LAS QUE CORRESPON-
DEN A PERIODOS ANTERIORES A CINCO AÑOS A 
LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007)." T.C. AGOSTO 2316

Amparo directo 26/2016.—Lázaro Domínguez Díaz.—
Magistrado Ponente: Armando Cruz Espinosa. Relativo 
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a la tesis I.18o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIO-
NES. PARA SU INCREMENTO PROCEDE LA APLI-
CACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 57, TERCER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO, VIGENTE A PARTIR DE DOS MIL 
DOS (ACTUALMENTE ABROGADA), A LOS PENSIO-
NADOS ANTES DE ESA FECHA, POR REPORTAR-
LES UN MAYOR BENEFICIO." T.C. AGOSTO 2362

Amparo en revisión 224/2015.—Magistrado Ponente: 
Sergio Eduardo Alvarado Puente. Relativo a la tesis 
IV.1o.A. J/22 (10a.), de título y subtítulo: "POLICÍAS. 
ANTE LA BAJA DEL SERVICIO PÚBLICO SIN EL 
DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA 
PREVIA, PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA 
EL PAGO DE PRESTACIONES CON EXCEPCIÓN DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS O VENCIDOS, POR DISPO-
SICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN." T.C. AGOSTO 2380

Amparo en revisión 110/2015.—Instituto de Pensio-
nes del Estado de Veracruz.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
REVISIÓN. EL DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PEN-
SIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SEN-
TENCIA QUE SI BIEN SOBRESEE EN EL JUICIO POR 
EL PRIMERO, TAMBIÉN CONCEDE EL AMPARO 
VINCULÁNDOLOS EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, 
DADA SU DOBLE PERSONALIDAD INDISOLUBLE." T.C. AGOSTO 2416

Revisión administrativa (Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal) 
197/2014.—Procurador Fiscal del Gobierno del Dis-
trito Federal.—Magistrado Ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Relativa a la tesis I.1o.A. J/12 (10a.), de título y 
subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCE-
DENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL VICIO 
QUE ORIGINÓ LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO 
DEBE SER SUBSANADO POR LA AUTORIDAD DE-
MANDADA COMO CONDICIÓN PARA EMITIR UN 
PRONUN CIAMIENTO DE FONDO." T.C. AGOSTO 2439

Amparo directo 252/2016.—Magistrado Ponente: 
Gerardo Torres García. Relativo a la tesis XVII.1o.C.T. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "RELACIÓN LABORAL. EL 
INFORME DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL EN EL SENTIDO DE QUE EN SUS ARCHI-
VOS NO EXISTE REGISTRO DEL DEMANDADO, NO 
DESVIRTÚA LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE LA 
PRUEBA DE INSPECCIÓN SOBRE DOCUMENTOS 
QUE EL PATRÓN DEBE CONSERVAR RESPECTO 
DE AQUÉLLA." T.C. AGOSTO 2446

Amparo en revisión 1056/2014.—Ponente: Manuel 
Horacio Vega Mon tiel, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de Magistrado. Relativo a la tesis V.3o.P.A. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 
140, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO Y NOVENO (DISPOSICIONES TRANSI TO-
RIAS), FRACCIÓN XXX, DEL DECRE TO POR EL QUE 
SE EXPIDIÓ, VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." T.C. AGOSTO 2455

Revisión administrativa (Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede-
ral) 181/2015.—Director General de Recursos Huma-
nos de la Procuraduría General de Justicia del Dis-
trito Federal.—Magistrado Ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Relativa a la tesis I.1o.A. J/13 (10a.), de título 
y subtítulo: "REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRA-
TIVA. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CON-
TRA RESOLUCIONES QUE NO SON DEFINITIVAS." T.C. AGOSTO 2467
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 38/2016.—Administra-
dora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "3", 
unidad administrativa encargada de la defensa jurí-
dica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Celaya, 
Guanajuato.—Magistrado Ponente: Enrique Villanue va 
Chávez. Relativa a la tesis XVI.1o.A. J/32 (10a.), de 
título y subtítulo: "VALOR AGREGADO. MOMENTO 
EN QUE EL IMPUESTO RELATIVO SE CONSIDERA 
‘EFECTIVAMENTE PAGADO’ PARA LA PROCEDEN-
CIA DE SU ACREDI TAMIENTO O DEVOLUCIÓN, 
EN FUNCIÓN DEL SUJETO QUE TIENE LA OBLIGA-
CIÓN DE RETENERLO Y ENTERARLO." T.C. AGOSTO 2473

Amparo en revisión 400/2015.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.42 C (10a.) y XXVII.3o.41 C (10a.), de títulos 
y subtítulos: "DIVORCIO INCAU SADO. LA RESOLU-
CIÓN QUE SÓLO DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL NO TIENE LA CALIDAD 
DE SENTEN CIA DEFINITIVA, SINO DE AUTO Y, POR 
TANTO, EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." y "DIVORCIO INCAUSADO. SI EN 
LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LIQUI-
DACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SE RE SUELVE 
LA TOTALIDAD DE LAS PRETENSIO NES DE AQUELLA 
ACCIÓN, ÉSTA TIENE LA CALI DAD DE DEFINITIVA 
Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL AM-
PARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." T.C. AGOSTO 2541

Amparo directo 76/2016.—Magistrado Ponente: Juan 
Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a las tesis XXVII.3o. 
38 C (10a.) y XXVII.3o.39 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"JUICIOS ORALES MERCANTILES. EFECTOS DE 
LAS NOTIFICACIONES A LA LUZ DE LOS PRINCI-
PIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD." 
y "JUICIOS ORALES MERCANTILES. PARA EFECTOS 
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DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO DEBE CONSIDERARSE QUE 
LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA O RESOLU-
CIÓN DICTADA POR EL PROPIO JUEZ A LAS PARTES 
QUE SE ENCONTRARON PRESENTES EN LA AUDIEN-
CIA RESPECTIVA, SURTE EFECTOS EN ESE MISMO 
ACTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 
BIS 10 Y 1390 BIS 22 DEL CÓDIGO DE CO MERCIO)." T.C. AGOSTO 2597

Amparo en revisión 137/2015.—Sergio Raúl Aguilar 
López y otra.—Magis trada Ponente: Livia Lizbeth 
Larumbe Radilla. Relativo a la tesis VI.1o.T.5 K (10a.), 
de título y subtítulo: "LEGITIMACIÓN EN EL RE-
CURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CARECEN DE ÉSTA LOS TERCEROS INTERESADOS 
RESPECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA QUE SE 
RESPETE EL DERECHO HUMANO A LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA CUYA 
VIOLACIÓN RECLAMÓ EL QUEJOSO, AL NO CAU-
SARLES PERJUICIO." T.C. AGOSTO 2629

Amparo directo 141/2015.—Magistrado Ponente: 
Julio Humberto Hernández Fonseca. Relativo a la 
tesis I.1o.A.130 A (10a.), de título y subtítulo: "LITIS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. EL HECHO DE QUE EL ACTOR NO AM-
PLÍE SU DEMANDA PARA CONTROVERTIR LOS 
FUNDAMENTOS Y MOTIVOS HECHOS VALER POR 
LA AUTORIDAD EN SU CONTESTACIÓN, EN LOS 
CASOS EN QUE IMPUGNE UNA RESOLUCIÓN 
NEGATIVA FICTA, NO IMPLICA LA AUSENCIA DE 
AQUÉLLA." T.C. AGOSTO 2639

Amparo directo 368/2015.—Magistrado Ponente: 
Miguel Ángel Cantú Cisneros. Relativo a la tesis 
IV.3o.A.41 A (10a.), de título y subtítulo: "RESOLU-
CIÓN QUE DESECHA EL RECURSO DE RECLA-
MACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
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ADMI NISTRATIVO, INTERPUESTO PARA IMPUG-
NAR LA SENTENCIA QUE DECRETÓ EL SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. EN SU 
CONTRA PRO CEDE EL AMPARO DIRECTO." T.C. AGOSTO 2699

 
Queja 29/2016.—Magistrado Ponente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza. Relativa a las tesis 
II.1o.36 P (10a.) y II.1o.41 P (10a.), de títulos y subtí-
tulos: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CON-
FORME AL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, LA PRO-
CEDENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR MEDIANTE 
LA EXHIBICIÓN DE UNA GARANTÍA ECONÓMICA 
PARA OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN, ES UNA CUESTIÓN QUE DEBE ANALI-
ZARSE POR EL JUEZ DE CONTROL, NO A TRAVÉS 
DE AQUÉLLA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE MÉXICO)." y "SUSPENSIÓN EN 
AM PARO DIRECTO. CONFORME AL SISTEMA AC-
TUAL DE JUSTICIA PENAL CONSTITUCIONAL, ES 
IMPROCEDENTE OTORGARLA PARA EFECTOS DE 
PONER EN LIBERTAD CAUCIONAL AL IMPUTADO." T.C. AGOSTO 2734

Amparo directo 151/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a la tesis 
XXVII.3o.26 P (10a.), de título y subtítulo: "TORTURA. 
SI EL QUEJOSO REFIERE EN SU DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO −COMO ASPECTO NOVEDOSO− 
QUE SUFRIÓ ESTE TIPO DE ACTOS, SIN QUE LO 
HAYA ALEGADO PREVIAMENTE EN ALGUNA FASE 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL, NI SE ADVIERTA 
EVIDENCIA RAZONABLE O RAZÓN FUNDADA DE 
QUE PUDIERON COMETERSE EN SU CONTRA, NO 
PROCEDE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
NO OBSTANTE, DEBE REA LIZARSE LA DENUNCIA 
CORRESPONDIENTE DE AQUÉLLA COMO DELITO." T.C. AGOSTO 2754

Amparo directo 1078/2015.—Magistrado Ponente: 
José Manuel Hernández Saldaña. Relativo a la tesis 
I.13o.T.24 K (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES 
PROCESALES. PROCEDE SU ESTUDIO EN POSTE-
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RIOR AMPARO QUE SE INSTE CONTRA EL LAUDO 
SI EN UNO PREVIO NO SE ABORDÓ EL FONDO DEL 
ASUNTO, AL CONCEDERSE LA PROTECCIÓN CONS-
TI TUCIONAL PARA RECABAR CONSTANCIAS QUE 
NO HABÍA ENVIADO LA RESPONSABLE." T.C. AGOSTO 2811

Amparo directo en revisión 2994/2015.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 42/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO  NAR-
LOS DENTRO DE LAS RELACIONES PATERNO- 
FILIALES SURGE DE LA PATRIA POTESTAD." 1a. SEPTIEMBRE 266

Amparo directo en revisión 2689/2015.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la 
tesis 1a./J. 44/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AM-
PARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES 
LOS AGRAVIOS QUE SE LIMITAN A EXPONER LA 
INDEBIDA APLICACIÓN DE UN ARTÍCULO DE 
LA LEY DE AMPARO, SIN APORTAR ARGUMENTOS 
PARA DE MOSTRAR SU INCONSTITUCIONA LIDAD." 1a. SEPTIEMBRE 290

Amparo directo en revisión 5234/2014.—Ministro Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 
1a./J. 43/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS 
FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN SUB JETIVA Y 
OBJETIVA." 1a. SEPTIEMBRE 299

Amparo directo en revisión 1166/2013.—Ministro Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 
1a./J. 46/2016 (10a.), de título y subtítulo: "IGUALDAD. 
DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO." 1a. SEPTIEMBRE 335

Amparo en revisión 394/2014.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 
47/2016 (10a.), de título y sub título: "IGUALDAD. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
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LOS QUE SE ALEGUE VIOLACIÓN A DICHO PRIN CI-
PIO, SI EL QUEJOSO NO PROPORCIONA EL PARÁ-
METRO O TÉRMINO DE COMPARACIÓN PARA DE-
MOSTRAR QUE LA NOR MA IMPUGNADA OTORGA 
UN TRATO DIFERENCIADO." 1a. SEPTIEMBRE 359

Contradicción de tesis 59/2016.—Suscitada entre el 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno 
Circuito, antes Primer Tribunal Colegiado del Nove-
no Circuito, el Tribunal Colegiado en Mate ria Penal 
del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
1a./J. 33/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COPIAS 
CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APA-
REZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DIS-
TRITO PUEDE AUTORIZARLAS CUANDO SE INTE-
GRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL 
INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFOR-
MACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE 
PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA 
PERSONA DISTINTA." 1a. SEPTIEMBRE 441

Contradicción de tesis 198/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a 
la tesis 1a./J. 9/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN UN JUICIO 
MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE CON CARÁCTER 
DE DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO DE SUS HONO-
 RARIOS Y ORDENA A LAS PARTES SU PAGO, CONS-
TITUYE UN ACTO CUYOS EFECTOS SON DE IMPO-
SIBLE REPARACIÓN, QUE HACE PROCEDENTE EL 
JUICIO DE AM PARO INDIRECTO." 1a. SEPTIEMBRE 472

Contradicción de tesis 127/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo del Tercer 
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Circuito y Séptimo del Primer Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo.—Ministra Ponente: Margarita Bea-
triz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 114/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN DE NULIDAD 
DE UN CONTRATO LABORAL POR TIEMPO DETER-
MINADO, EN CUANTO A SU TEMPORALIDAD. PRO-
CEDE AUNQUE HAYA CONCLUIDO SU VIGENCIA." 2a. SEPTIEMBRE 681

Contradicción de tesis 122/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Vigésimo Quinto Circuito y Primero en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
113/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS EMI-
TIDOS EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN UN 
RECURSO ADMINISTRATIVO. ES OPTATIVO PARA EL 
INTERESADO INTERPONER EN SU CONTRA, POR 
UNA SOLA VEZ, EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." 2a. SEPTIEMBRE 702

Contradicción de tesis 105/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter-
cera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. Relativa 
a la tesis 2a./J. 116/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. LA OMISIÓN 
DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE RESPETAR EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 58-15 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON TEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO PARA FORMULARLOS, 
ANTES DE DECLARAR CERRADA LA INSTRUCCIÓN, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 13 DE JUNIO DE 2016)." 2a. SEPTIEMBRE 732
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Contradicción de tesis 8/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito y Primero del Vigésimo Circuito, actual Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigé-
simo Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Poti-
sek. Rela tiva a la tesis 2a./J. 112/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA ‘EFECTI-
VAMENTE PAGADO’ REFERIDO EN EL ARTÍCULO 8, 
PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA Y EN LA JURISPRU-
DENCIA P./J. 119/2010 (*). ES EL MONTO QUE MATE-
RIALMENTE SE ENTERA AL FISCO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN LOS EJER CICIOS FISCALES 2008 Y 2010)." 2a. SEPTIEMBRE 779

Contradicción de tesis 50/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
teria de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir-
cuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 108/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA PERICIAL EN 
MATE RIA LABORAL. PARA SU DEBIDO DESAHOGO 
NO SE REQUIERE QUE EL PERITO RATIFIQUE SU 
DICTAMEN." 2a. SEPTIEMBRE 816

Contradicción tesis 11/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, am-
bos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.—
Magistrado Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. 
Relativa a la tesis PC.IV.A. J/28 A (10a.), de título y 
subtítulo: "BOLETA DE INFRACCIÓN QUE IMPONE 
UNA MULTA POR TRANSGREDIR ALGUNA DISPO-
SICIÓN REGLAMENTARIA MUNICIPAL. PARA QUE SE 
ACTUALICE LA EXCEPCIÓN AL PRIN CIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD EN EL AMPARO, LA AUSENCIA DE FUN-
DAMENTACIÓN EN AQUÉLLA DEBE SER ABSOLUTA." PC. SEPTIEMBRE 877

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas 
por los entonces Tribunales Colegiados Primero, 
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Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Vigésimo Se-
gundo Circuito, actualmente Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa, Tribunal Colegiado 
en Ma terias Administrativa y de Trabajo, así como 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materias 
Administrativa y Civil, todos del Vigésimo Segun-
do Circuito, respectivamente.—Magistrada Ponente: 
María del Carmen Sánchez Hidalgo. Relativa a las 
tesis PC. XXII. J/10 A (10a.) y PC. XXII. J/9 A (10a.), de 
títulos y subtítulos: "BONO DE DESPENSA Y PRE-
VISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. CORRES PONDE AL 
JUBILADO PROBAR SU INCREMENTO, EN TANTO 
QUE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEMOSTRAR QUE ÉSTE FUE ÚNICAMENTE PARA 
CIERTA CATEGORÍA DE TRABAJA DORES EN ACTIVO, 
CUANDO CONTROVIERTA LA GENERALIDAD DEL 
AUMENTO." y "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFOR-
ME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO ABROGADA, Y CONFORME AL RÉGI-
MEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA NUEVA 
LEY DEL INSTITUTO REFE RIDO, TIENEN DERECHO A 
SU INCREMENTO EN PROPORCIÓN AL AUMENTO 
QUE RECIBAN LOS TRABAJADORES EN AC TIVO, 
CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCU PA-
BAN AL JUBILARSE." PC. SEPTIEMBRE 896

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo, Ter-
cero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer 
Circuito.—Ministra Ponente: Martha Leticia Muro 
Arellano. Relativa a las tesis PC.III.C. J/23 K (10a.) y 
PC.III.C. J/22 K (10a.), de títulos y subtítulos: "CAU-
CIÓN Y CONTRAFIANZA. SU PREVISIÓN LEGAL NO 
CONSTITUYE UNA RAZÓN PARA NEGAR LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO, CUANDO SE RECLAMA 
UNA MEDIDA CAUTELAR." y "PROVIDENCIA CAUTE-
LAR. EL HECHO DE QUE SE RECLAME EN AMPARO 
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NO IMPLICA, POR SÍ, LA NEGATIVA DE LA SUS-
PENSIÓN SOLICITADA." PC. SEPTIEMBRE 1001

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustentadas 
por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados de 
Circuito en Materia Administrativa Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele-
comunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República.—Magis-
trado Ponente: Jean Claude Tron Petit. Relativa a las 
tesis PC.XXXIII.CRT J/8 A (10a.) y PC.XXXIII.CRT J/7 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "COMPE TENCIA ECO-
NÓMICA. PARA CALIFICAR LA RESPONSABILIDAD 
DE UNA PERSONA FÍSICA POR SU PARTICIPACIÓN 
EN UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA COMO FACTOR 
DE UNA PERSO NA JURÍDICA NO ES NECESARIA 
LA DEMOSTRACIÓN DE UNA REPRESENTACIÓN 
FORMAL Y JURÍDICA." y "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA, CONDICIONES DE RESPONSABILIDAD 
DE LOS PARTÍCIPES. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
‘EN REPRESENTACIÓN O POR CUENTA Y ORDEN’, 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 35, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014." PC. SEPTIEMBRE 1096

Contradicción de tesis 18/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Décimo 
Cuarto y Décimo Noveno, todos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Óscar Fernando Hernández Bautista. Relativa a la 
tesis PC.I.A. J/83 A (10a.), de título y subtítulo: "COM-
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA EMISIÓN DE LA CONVO-
CATORIA A ASAMBLEA GENERAL DE CONDÓMI-
NOS, EMITIDA POR LA PROCURADURÍA SOCIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). AL SER UN ACTO DE NATURALEZA CIVIL, 
SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN 
ESA MATERIA." PC. SEPTIEMBRE 1142
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Contradicción de tesis 23/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta. Relativa a la tesis PC.I.A. J/85 A (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN RELA-
CIONADO CON UNA SOLICITUD COLECTIVA VINCU-
LADA CON ASPECTOS SOCIALES, COLECTIVOS Y 
SECTORIALES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA NACIO-
NAL. SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA." PC. SEPTIEMBRE 1182

Contradicción de tesis 13/2013.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo y Tercero, todos en Materia Civil del Cuarto 
Circuito.—Magistrado Ponente: J. Refugio Ortega 
Marín. Relativa a la tesis PC.IV.C. J/5 C (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "COSTAS. POR REGLA GENERAL, 
PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO EN LA SEN-
TENCIA EN QUE SE DECLARA FUNDADA LA AC-
CIÓN DE DIVORCIO NECESARIO CONFORME A LA 
CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRAC-
CIÓN XIX, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, VIGENTE DEL 31 DE ENERO DE 2005 
AL 7 DE DICIEMBRE DE 2013, SALVO QUE LA PAR-
TE VENCIDA SE ALLANE TOTALMENTE A LAS 
PRETENSIO NES DE SU CONTRARIA." PC. SEPTIEMBRE 1247

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y Civil, y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil, ambos del Décimo 
Noveno Circuito. —Magistrado Ponente: Juan Pablo 
Hernández Garza. Relativa a la tesis PC.XIX. J/2 C 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN JUDICIAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS DENO-
MI NADO ‘TRIBUNAL ELECTRÓNICO’, CARECE DE 
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VALIDEZ ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN PARA TENER POR DEMOSTRADA LA MA-
NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PROMOVENTE 
PARA ACUDIR AL JUICIO CONSTITUCIONAL." PC. SEPTIEMBRE 1319

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustentadas 
por los entonces Tribunales Colegiados Primero, 
Cuarto y Segundo, ahora Tribunales Colegiados en 
Materias Penal y Administrativa, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil, así como 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra-
 bajo, todos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magis-
trado Ponente: Mario Alberto Adame Nava. Relativa 
a la tesis PC.XXII. J/11 K (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO. NO PUEDE DESECHAR-
SE DE PLANO EN EL AUTO INICIAL DEL JUICIO POR 
ESTIMARSE ACTUALIZADO UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA CUANDO EL 
QUEJOSO INTERNO IMPUGNE EL ACTA O SU EJE-
CUCIÓN, POR LA QUE LAS AUTORIDADES PENITEN-
CIARIAS LE IMPUSIERON UNA MEDIDA DE SEGU-
RIDAD Y DISPOSITIVO DE CONTROL, QUE LIMITA SU 
DISPOSICIÓN DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS 
A LOS JUICIOS EN LOS QUE ES PARTE." PC. SEPTIEMBRE 1362

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Relativa a la tesis PC.XXVII. J/7 A (10a.), de título y 
subtítulo: "DEMANDA DE NULIDAD. CUANDO NO 
SE HAYA RECI BIDO LA CONSTANCIA DE NOTIFI-
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA 
EFECTOS DE SU ADMISIÓN NO ES EXIGIBLE QUE SE 
PRECISE LA FECHA EN QUE SE TUVO CONO CIMIEN-
TO DEL ACTO IMPUGNADO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRA TIVO)." PC. SEPTIEMBRE 1391
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Contradicción de tesis 8/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Primero, am-
bos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.— 
Magistrado Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. 
Relativa a la tesis PC.IV.A. J/25 A (10a.), de título y 
subtítulo: "DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL 
PRIMER REQUERIMIENTO DE DATOS, INFORMES 
O DOCUMENTOS ADI CIONALES EMITIDO POR LA 
AUTORIDAD FISCALIZADORA PARA VERIFICAR SU 
PROCEDENCIA CON FUNDAMENTO EN EL SEXTO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FE DERACIÓN, NO CONSTITUYE UNA RESO-
LUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." PC. SEPTIEMBRE 1446

Contradicción de tesis 15/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Villalpando 
Bravo. Relativa a la tesis PC.I.L. J/22 L (10a.), de título 
y subtítulo: "HORAS EXTRAORDINARIAS DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALARIO 
CON EL QUE DEBE CUANTIFICARSE SU PAGO." PC. SEPTIEMBRE 1508

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Eliseo Puga Cervantes. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/32 C (10a.), de título y subtítulo: 
"INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SU INTERPOSICIÓN 
INTERRUMPE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE SE CONDENE AL PAGO DE PRES-
TACIONES LÍQUIDAS E ILÍQUIDAS (INTERPRETA-
CIÓN DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE 
MAYO DE 1996)." PC. SEPTIEMBRE 1528

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto, 
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Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Manuel Pa-
dilla Pérez Vertti. Relativa a la tesis PC.I.C. J/29 (10a.), 
de título y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR MORA 
EN LOS CONTRATOS DE SEGURO EN GENERAL. SU 
INTERPRETACIÓN LEGAL." PC. SEPTIEMBRE 1555

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Cuarto, 
Quinto y Sexto, todos en Materia Penal del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Fermín Rivera 
Quintana. Relativa a la tesis PC.I.P. J/25 P (10a.), de 
título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
CONFOR ME A LOS PRINCIPIOS DE COSA JUZ-
GADA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA, ES INAPLICA-
BLE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.) DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, PARA REINDIVIDUALIZAR LA 
SANCIÓN, SI YA EXISTE SENTENCIA EJECUTORIA." PC. SEPTIEMBRE 1589

Contradicción tesis 4/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Antonio Ceja Ochoa. 
Relativa a la tesis PC.IV.A. J/22 A (10a.), de título y 
subtítulo: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. EL AR TÍCULO 43 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." PC. SEPTIEMBRE 1633

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia de Tra bajo del Cuarto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Guillermo Erik Silva 
González. Relativa a la tesis PC.IV.L. J/10 L (10a.), de 
título y subtítulo: "INVALIDEZ CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 128 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA Y 119 DE LA VIGENTE. LA IMPOSIBI-
LIDAD DEL ASEGURADO DE PROCURARSE UNA 
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REMUNERACIÓN SUPERIOR AL 50% DE LA HABI-
TUAL PERCIBIDA EN EL ÚLTIMO AÑO, DERIVADA 
DE AQUÉLLA, ES SUSCEPTIBLE DE SER DESVIR-
TUADA SI ESTÁ LABORANDO AL MOMENTO DE 
SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE AQUÉLLA, 
DEPENDIENDO DE LA NATURALEZA DE LAS ENFER-
MEDA DES DIAGNOSTICADAS, DE SUS CARACTE-
RÍSTICAS PERSONALES Y DE LAS FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS." PC. SEPTIEMBRE 1658

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Ter-
cero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Antonio Ceja Ochoa. 
Relativa a la tesis PC.IV.A. J/5 A (10a.), de título y 
subtí tulo: "MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA-
CIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DE-
FINITIVA A UN ALUMNO MENOR DE EDAD PARA 
QUE PUEDA REINSCRIBIRSE EN LAS ASIGNATURAS 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN LA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SIN PAGAR 
LAS CUOTAS ESCOLARES CORRESPONDIENTES." PC. SEPTIEMBRE 1699

Contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados en Materias Civil 
y Administrativa, así como Penal y Administrativa, 
ambos del Décimo Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jorge Valencia Méndez. Relativa a la tesis 
PC.XIII. J/3 A (10a.), de título y subtítulo: "MULTA. 
FUNDAMEN TACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA LA IMPO-
SICIÓN DE LA PRE VISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRAC-
CIÓN II, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN COMO MEDIDA DE APREMIO." PC. SEPTIEMBRE 1724

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
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Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.—Magis-
trado Ponente: José Luis Torres Lagunas. Relativa a 
las tesis PC.IV.L. J/12 L (10a.) y PC.IV.L. J/11 L (10a.), 
de títulos y subtítulos: "PERSONALIDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE 
TRABAJO. PARA TENERLA POR ACREDITADA ES 
INNECESARIO QUE QUIEN COMPAREZCA COMO 
APODERADO DEL QUEJOSO DEMUESTRE SER 
ABOGADO O LICENCIADO EN DERECHO." y "PERSO-
NALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATE-
RIA DE TRABAJO. PARA TENER POR ACREDITADA 
LA DE QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA COMO 
APODERADO DEL QUEJOSO, BASTA QUE JUSTIFI-
QUE QUE LA AUTORIDAD LABORAL LE RECONO-
CIÓ EL CARÁCTER CON QUE SE OSTENTÓ, SIN 
NECESIDAD DE ACREDITAR SER ABOGADO O 
LICENCIADO EN DERECHO." PC. SEPTIEMBRE 1759

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tri bunales Colegiados Segundo y Ter cero, am-
bos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magistra-
do Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/24 C (10a.), de título y subtítulo: 
"PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y CO-
BRANZAS OTORGADO POR UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, A TRAVÉS DE SU CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL INICIA 
LA VIGENCIA TEMPORAL A LA QUE SE LIMITÓ." PC. SEPTIEMBRE 1864

Contradicción de tesis 20/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Noveno y Dé-
cimo Segundo, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Eugenio 
Reyes Contreras. Relativa a la tesis PC.I.A. J/84 A 
(10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. PARA DETER-
MINAR CUÁL ES LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
RESOLVERLO, DEBE ATENDERSE AL MOMENTO 
EN EL QUE SE INICIA LA ETAPA DE REVISIÓN Y FIS-
CALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA." PC. SEPTIEMBRE 1931
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Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustentadas 
por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Segundo Circuito, ahora Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigé simo Se-
gundo Circuito, y el diverso Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, ahora Primer Tri bu-
nal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Carlos Hernández García. Relativa a la tesis PC.XXII. 
J/12 P (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS RECA-
BADAS EN LA ETAPA MINISTERIAL. LA OMISIÓN 
DE DESIGNAR AL DEFENSOR DEL INDICIADO DESDE 
EL MOMENTO EN QUE ES PUESTO A DISPOSI-
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO NO GENERA AUTO-
MÁTICA E INDISCRIMINADA MENTE LA ANULA-
CIÓN POR ILICITUD DE AQUÉLLAS, SINO SÓLO 
DE LAS DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LA 
FALTA DE DESIGNACIÓN." PC. SEPTIEMBRE 1985

Contradicción de tesis 12/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Relativa a 
la tesis PC.I.P. J/23 P (10a.),  de título y subtítulo: 
"QUEJA CONTRA EL AUTO QUE CONCEDE LA SUS-
PENSIÓN DE PLANO DE LA ORDEN DE TRASLADO 
DEL QUEJOSO DE UNA PRISIÓN A OTRA. EL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL O JUEZ MILITAR SEÑA-
LADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL 
RECURSO." PC. SEPTIEMBRE 2042

Contradicción de tesis 17/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Noveno en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito y Cuarto de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco.—Magistrado Ponente: 
Noé Herrera Perea. Relativa a la tesis PC.I.L. J/23 L 
(10a.), de título y subtítulo: "SEGURO DE SEPARA-
CIÓN INDIVIDUALIZADO. EL MONTO ENTREGADO 
POR EL PATRÓN A NOMBRE DEL TRABAJADOR AL 
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SERVICIO DEL ESTADO A LA INSTITUCIÓN DE SEGU-
ROS POR ESE CONCEPTO, NO FORMA PARTE DEL 
SUELDO O SALARIO DE ÉSTE, PARA EFECTO DE 
CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES A QUE TUVIERE 
DERECHO." PC. SEPTIEMBRE 2078

Contradicción de tesis 10/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias de Tra-
bajo y Administrativa, y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa, ambos del Cuarto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/27 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SEN TENCIA EJECUTORIA QUE 
ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN 
ILEGALMENTE DETERMINADA. PARA CUM PLIR LA, 
LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE HACER USO 
DE LA FACULTAD DE COMPENSAR DE OFICIO, LA 
CANTIDAD QUE DEBE DEVOLVERSE ACTUALI-
ZADA Y CON INTERESES, CON UN DIVERSO CRÉ-
DITO FISCAL LÍQUIDO Y EXIGIBLE A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN)." PC. SEPTIEMBRE 2126

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Relativa a la tesis PC.XXVII. J/3 P (10a.), de título y 
sub título: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS DE 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL RECURSO DE QUEJA, 
QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN DEL PROCU-
RADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL." PC. SEPTIEMBRE 2151

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Carlos Rodríguez 
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Navarro. Relativa a las tesis PC.IV.A. J/3 A (10a.) y 
PC.IV.A. J/2 A (10a.), de títulos y subtítulos: "TRANS-
PORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. A LA LUZ DE UN ESCRU-
TINIO ESTRICTO, EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL DERE-
CHO A LA IGUALDAD NI GENERA DISCRIMINACIÓN 
EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE TRABAJO." 
y "TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA-
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
AL CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA 
ESPECIAL PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DEL SER-
VICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, A QUE SE PRE-
SENTE UNA CARTA DE NO ANTECEDENTES PENA-
LES, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS HUMANOS 
A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMI NACIÓN, NI A 
LA LIBERTAD DE TRABAJO." PC. SEPTIEMBRE 2204

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2016.—
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Tito 
Contreras Pastrana. Relativa a la tesis PC.II.A. J/8 A 
(10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA POR 
RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULI-
DAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. CONSE-
CUENCIAS JURÍDICAS DE LA DECLARACIÓN RE-
LATIVA [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
PC.II.A. J/1 A (10a.)]." PC. SEPTIEMBRE 2259

Amparo directo 89/2016.—Magistrada Ponente: Emma 
Meza Fonseca. Relativo a la tesis I.9o.P. J/20 (10a.), 
de título y subtítulo: "ACTOS DE TORTURA. SI AL 
CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, EL JUZGADOR ADVIERTE QUE 
EL COA CUSADO DEL QUEJOSO, QUIEN NO ES 
PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ HABER SIDO VÍC-
TIMA DE AQUÉLLOS DURANTE SU DETENCIÓN, 
DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO ADS-
CRITO PARA QUE ACTÚE DE ACUERDO CON SUS 
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FACULTADES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE INOBSER-
VAR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SEN-
TENCIAS DE AMPARO." T.C. SEPTIEMBRE 2289

Queja 109/2016.—Magistrado Ponente: Jorge Héctor 
Cortés Ortiz. Relativa a la tesis III.5o.A. J/5 (10a.), 
de título y subtítulo: "CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE 
LOS JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA." T.C. SEPTIEMBRE 2349

Amparo directo 342/2016.—Magistrada Ponente: 
María del Carmen Cordero Martínez. Relativo a la 
tesis XVII.1o.C.T. J/10 (10a.), de título y subtítulo: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INATEN DIBLES 
AQUELLOS QUE COMBATEN CONSIDERACIONES O 
DETERMINACIONES QUE NO LE CAUSAN PER JUI-
CIO AL QUEJOSO." T.C. SEPTIEMBRE 2373

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo) 52/2016.—Adminis-
tradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato 
"3".—Magistrado Ponente: Víctor Manuel Estrada 
Jungo. Relativa a la tesis XVI.1o.A. J/33 (10a.), de 
título y subtítulo: "DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS 
FISCALES. ES INNECESARIO QUE LAS AUTORI-
DADES CIRCUNSTANCIEN EL ORIGEN DE LOS 
INGRESOS QUE LES SIRVIERON DE BASE PARA 
REALIZARLA, CUANDO ÉSTOS DERIVAN DE LOS RE-
GISTROS CONTABLES PROPORCIONADOS POR 
EL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y LOS CONSI-
DEREN CORRECTOS." T.C. SEPTIEMBRE 2382

Amparo directo 452/2015.—Presidente de la Asocia-
ción de Usuarios del Agua de Morelia, A.C.—Magis-
trado Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Relativo 
a la tesis XI.1o.A.T. J/10 (10a.), de título y subtítulo: 
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"INTERESES DIFUSOS O COLECTIVOS. SU TUTELA 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." T.C. SEPTIEMBRE 2390

Amparo directo 151/2016.—Magistrado Ponente: Pedro 
Fernando Reyes Colín. Relativo a la tesis VIII.2o.P.A. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL CONTRA LA OMISIÓN 
DE ACTUALIZAR Y CALCULAR LOS INCREMENTOS 
A UNA PENSIÓN. PARA QUE PROCEDA, DEBE EXIS-
TIR UNA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD QUE DÉ 
RESPUESTA, EXPRESA O FICTA, A UNA PETICIÓN 
EN ESE SENTIDO." T.C. SEPTIEMBRE 2419

Amparo directo 1127/2015.—Ayuntamiento Consti-
tucional de Veracruz.—Magistrado Ponente: Jorge 
Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/6 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIOS DE AM PARO EN MATE-
RIAS DIVERSAS A LA PENAL. EL DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERA CIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, ES 
INAPLICABLE A AQUÉLLOS Y A LOS RECURSOS 
QUE DE ELLOS EMANEN, INICIADOS CON ANTE-
RIORIDAD AL 18 DE JUNIO DE 2016." T.C. SEPTIEMBRE 2432

Amparo en revisión 257/2015.—Ayuntamiento de 
Tampico, Tamaulipas.—Magistrado Ponente: Guillermo 
Cuautle Vargas. Relativo a la tesis XIX.1o.A.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "LEGITI MACIÓN EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO. CARECE DE 
ÉSTA LA AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO 
EL JUICIO SE SOBRESEYÓ ANTE LA NEGATIVA DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS." T.C. SEPTIEMBRE 2460

Amparo en revisión 239/2015.—Secretario de Segu-
ridad Pública y Via lidad del Municipio de Monte-
rrey, Nuevo León y otro.—Magistrado Ponente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Relativo a la tesis IV.1o.A. 
J/23 (10a.), de título y subtítulo: "MULTAS POR INFRAC-
CIÓN A LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO MUNI-
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CIPALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR REGLA 
GENERAL SON IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO." T.C. SEPTIEMBRE 2466

Amparo directo 174/2016.—Magistrado Ponente: Ge-
rardo Torres García. Relativo a la tesis XVII.1o.C.T. J/8 
(10a.), de título y subtítulo: "RENUNCIA, FINIQUITO 
O CONSTANCIA DE NO ADEUDO. LA OBJECIÓN 
EN CUANTO A QUE EL ESCRITO QUE LA CONTIENE 
FUE ALTERADO POR SUPUESTAMENTE PERTE-
NECER LA FIRMA A OTRO DOCUMENTO, NO SE 
ACREDITA PORQUE LA PRUEBA PERICIAL RELA-
TIVA CONCLUYA QUE AQUÉL FUE RECORTADO." T.C. SEPTIEMBRE 2493

Amparo directo 178/2015.—Magistrado Ponente: 
Antonio Ceja Ochoa. Relativo a la tesis IV.1o.A. J/21 
(10a.), de título y subtítulo: "SOLICITUD PARA OBTE-
NER LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL DE MA-
NERA DIRECTA. ES IMPROCEDENTE SI NO SE 
AJUSTA AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY ADUANERA (VIGENTE 
HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013)." T.C. SEPTIEMBRE 2506

Amparo directo 411/2015.—Magistrado Ponente: 
José Pablo Pérez Villalba. Relativo a la tesis I.8o.P. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "VIDEOGRABACIO-
NES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL PRO CESO 
PENAL. NO DEBEN DESAHOGARSE SIMPLE-
MENTE MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN UNILATERAL 
DE SU CONTENIDO, SINO REPRODUCIRSE BAJO 
LAS FORMALIDADES DE UNA INSPECCIÓN JUDI-
CIAL, DE LO CONTRARIO, SE VIOLAN LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." T.C. SEPTIEMBRE 2596

Amparo directo 311/2016.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo al tema: "ESTA SENTEN-
CIA ABANDONA LA TESIS I.13o.T.17 L (10a.) EMITIDA 
POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 
AL RESOLVER, EN SESIÓN DE 9 DE JUNIO DE 
2016, EL AMPARO DIRECTO 311/2016." T.C. SEPTIEMBRE 2669

Amparo en revisión 32/2016.—Magistrado Ponente: 
José Manuel Her nández Saldaña. Relativo al tema: 
"ESTA SENTENCIA ABAN DONA LA TESIS I.13o.T.107 L 
(10a.) EMITIDA POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO AL RESOLVER, EN SESIÓN DE 23 DE JUNIO 
DE 2016, EL AMPARO EN REVISIÓN 32/2016." T.C. SEPTIEMBRE 2700

Amparo directo 199/2016.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo al tema: 
"ESTA SENTENCIA ABAN DONA LA TESIS I.13o.T.118 L 
(10a.) EMITIDA POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO AL RESOLVER, EN SESIÓN DE 16 DE 
JUNIO DE 2016, EL AMPARO DIRECTO 199/2016." T.C. SEPTIEMBRE 2714

Amparo en revisión 173/2016.—Magistrado Ponente: 
Mauricio Barajas Villa. Relativo a las tesis XXII.P.A.1 K 
(10a.), XXII.P.A.3 A (10a.), XXII.P.A.2 A (10a.) y XXII.P.A. 
4 A (10a.), de títulos y subtítulos: "INTERÉS LEGÍTIMO 
EN EL AMPARO. PARA CORROBORAR LA ESPECIAL 
SITUACIÓN DEL QUEJOSO FRENTE A LA NORMA 
O ACTO DE AUTORIDAD QUE RECLAMA BAJO ESA 
FIGURA, DEBE SER PATENTE LA BUENA FE, LEALTAD 
Y ADHESIÓN A LA CAUSA EVENTUALMENTE COLEC-
TIVA QUE RESPALDA.","SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE QUERÉTARO. 
EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA TA-
RIFA APLI CABLE, ES AUTOAPLICATIVO.","SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE 
QUERÉTARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE DETER-
MINA LA TARIFA APLICABLE, ES UNA NORMA 
GENERAL." y "USUARIOS DEL SERVICIO DE TRANS-
PORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO. CUANDO 
RECLAMAN EL INCREMENTO DE LAS TARIFAS RES-



 Rubro Instancia Mes Pág.

2728 DICIEMBRE 2016

PECTIVAS, NO TIENEN LA CARGA DE PROBAR 
QUE LO UTILIZAN HABITUAL U OCASIONALMENTE." T.C. SEPTIEMBRE 2749

Amparo directo 313/2015.—Magistrada Ponente: 
Susana Teresa Sánchez González. Relativo a la tesis 
XX.2o.P.C.3 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECE SARIO. LE ES 
APLICABLE LA REGLA COMPRENDIDA EN EL CAPÍ-
TULO DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR 
RELATIVA A LA OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE 
VERIFICAR QUE LAS PARTES SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE ASESORADAS Y, EN CASO CON-
TRARIO, SE LES DESIGNE UN DEFENSOR DE OFICIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." T.C. SEPTIEMBRE 2780

Amparo directo 161/2016.—Magistrado Ponente: 
Fernando Alberto Casasola Mendoza. Relativo a la 
tesis II.1o.47 C (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. CUESTIONES A CONSI DERAR PARA 
SU FIJACIÓN ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD." T.C. SEPTIEMBRE 2829

Amparo directo 403/2016.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.161 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESTACIONES LEGALES 
(VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL) Y EXTRA-
LEGALES DERIVADAS DEL CONTRATO COLEC TIVO 
DE TRABAJO QUE RIGE PARA LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE ELECTRICIDAD Y SUS TRABAJADORES. 
LA PRESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL DERECHO A 
RECLAMARLAS, DERIVADA DEL ARTÍCULO 516 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO OPERA DESDE 
EL MOMENTO EN QUE SE HICIERON EXIGIBLES, 
AUN CUANDO SE RECLAMEN COMO CONSECUEN-
CIA DE QUE EN DIVERSO JUICIO SE RECONOCIÓ 
SU ANTIGÜEDAD REAL." T.C. SEPTIEMBRE 2859

Amparo directo 62/2016.—Magistrada Ponente: María 
del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis 
I.13o.T.160 L (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS 
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EN EL JUICIO LABORAL. LA DECISIÓN DE LA MA-
YORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA, QUE 
EN LA AUDIENCIA EMITEN SU VOTO CONTRA EL 
ACUERDO DE ADMISIÓN O DESECHAMIENTO 
DE AQUÉLLAS, NO IMPLICA QUE REVOQUE SUS 
PROPIAS DETERMINACIONES." T.C. SEPTIEMBRE 2891

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Conten cioso Administrativo) 205/2015.—Subprocu-
radora de lo Con tencioso, adscrita a la Procuraduría 
Fiscal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, en 
representación del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México.—Magis -
tra da Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala. 
Rela tiva a las tesis I.8o.A.101 A (10a.) y I.8o.A.100 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "REVISIÓN FISCAL. 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA ESE RECURSO 
CUANDO EL ACTO IMPUGNADO DEJÓ DE SURTIR 
EFECTOS EN LA VIDA JURÍDICA, AL HABER ACA-
TADO LA RESPONSABLE LA SENTENCIA DE NULI-
DAD." y "REVISIÓN FIS CAL. EL SUBPROCURADOR 
DE LO CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO 
EN REPRESENTACIÓN DEL JEFE DE GOBIERNO, 
TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS JUICIOS 
SOBRE RESOLUCIO NES DE LAS AUTORIDADES 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, COORDINADA EN 
INGRESOS FEDERALES." T.C. SEPTIEMBRE 2960

Amparo directo 167/2016.—Magistrado Ponente: 
José Manuel Hernández Saldaña. Relativo a la tesis 
I.13o.T.157 L (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJA-
DORES DE CONFIANZA DE LICONSA. PREVIO A 
RESCINDIR SU RELACIÓN LABORAL, DEBE DÁRSE-
LES PARTICIPACIÓN EN LAS INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS INSTRUMENTADAS PARA TAL 
EFECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 6 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO)." T.C. SEPTIEMBRE 3024
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Contradicción de tesis 276/2015.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 
3/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CONDONACIÓN 
DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS NORMAS QUE LA 
PREVÉN NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA TRIBUTARIA ESTABLECIDOS EN EL AR-
TÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 
10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo I, agosto 
de 2016, página 9. P. OCTUBRE 5

Contradicción de tesis 252/2015.—Entre las susten-
tadas por la Prime ra y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis P./J. 4/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "VALOR AGREGADO. LA 
EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o., FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 
29 DE SU REGLAMENTO (21-A DEL VIGENTE HASTA 
EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA, INDISTIN-
TAMENTE, RESPECTO DE QUIENES ENAJENEN 
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO DES-
TINADAS A CASA HABITACIÓN O, INCLUSO, PARA 
QUIENES PRESTEN EL SERVICIO DE CONSTRUC-
CIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A ESE FIN O SU 
AMPLIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS PRO-
PORCIONEN LA MANO DE OBRA Y LOS MATERIA-
LES RESPECTIVOS.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Fede ración del viernes 12 
de agosto de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 33, Tomo I, agosto de 2016, página 18. P. OCTUBRE 38

Amparo directo en revisión 105/2015.—Ministro Ponen-
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 
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1a./J. 51/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DETEN-
CIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS PARA SU 
VALIDEZ." 1a. OCTUBRE 299

Amparo en revisión 367/2015.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 
49/2016 (10a.), de título y sub título: "IGUALDAD JURÍ-
DICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." 1a. OCTUBRE 322

Amparo en revisión 504/2014.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 1a./J. 
50/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PRIVACIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO ME DIDA 
PROTECTORA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR."  1a. OCTUBRE 372

Contradicción de tesis 206/2015.—Suscitada entre el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, y los Tribunales Co legiados Primero, Segundo 
y Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa 
a la tesis 1a./J. 31/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO. LA 
OBTENCIÓN DE OFICIO DE ESE REGISTRO POR 
PARTE DEL JUEZ INSTRUCTOR PARA RESOLVER 
SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS Y 
SUSTITUTIVOS PENALES, NO VIOLENTA LOS PRIN-
CIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y DE IGUALDAD PRO-
CESAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DEL DISTRITO 
FEDERAL)."  1a. OCTUBRE 401

Contradicción de tesis 302/2014.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de 
México y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 
17/2016 (10a.), de título y subtítulo: "OBLIGACIONES 
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MERCANTILES. MOMENTO EN QUE COMIENZAN 
LOS EFECTOS DE LA MOROSIDAD EN SU CUM-
PLIMIENTO CUANDO SE CONTRAEN SIN TÉRMINO 
PREFIJADO POR LAS PARTES O POR LAS DISPO-
SICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO." 1a. OCTUBRE 459

Contradicción de tesis 136/2015.—Entre las susten-
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la 
tesis 1a./J. 26/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE EL 
TERCERO INTERESADO INTER PONGA EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN-
TAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO EM-
PLA ZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LISTA, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA 
DETERMINACIÓN." 1a. OCTUBRE 492

Amparo en revisión 1287/2015.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a las tesis 2a./J. 135/2016 
(10a.), 2a./J. 134/2016 (10a.), 2a./J. 138/2016 (10a.), 
2a./J. 137/2016 (10a.), 2a./J. 136/2016 (10a.), 2a./J. 
160/2016 (10a.), 2a./J. 148/2016 (10a.), 2a./J. 146/2016 
(10a.), 2a./J. 145/2016 (10a.), 2a./J. 162/2016 (10a.), 
2a./J. 139/2016 (10a.), 2a./J. 147/2016 (10a.), 2a./J. 
143/2016 (10a.), 2a./J. 142/2016 (10a.), 2a./J. 140/2016 
(10a.), 2a./J. 141/2016 (10a.), 2a./J. 144/2016 (10a.), 
2a./J. 152/2016 (10a.), 2a./J. 149/2016 (10a.), 2a./J. 
151/2016 (10a.), 2a./J. 161/2016 (10a.), 2a./J. 159/2016 
(10a.), 2a./J. 150/2016 (10a.), 2a./J. 157/2016 (10a.), 
2a./J. 158/2016 (10a.), 2a./J. 154/2016 (10a.), 2a./J. 
153/2016 (10a.), 2a./J. 156/2016 (10a.) y 2a./J. 155/2016 
(10a.), de títulos y subtítulos: "BUZÓN TRIBUTARIO, 
CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRÓNICAS. CON-
TRA LOS ARTÍCULOS 17-K, 28, 42, FRACCIÓN IX Y 
53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI 
SE IMPUGNAN CONJUNTAMENTE CON MOTIVO 
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DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA OBLIGACIÓN DE 
ENVIAR A LA AUTORIDAD HACENDARIA LA CON-
TABILIDAD ELECTRÓNICA (DECRETO DE REFOR-
MAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDE RACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", 
"BUZÓN TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES 
ELECTRÓNICAS. LOS ARTÍCULOS 17-K, 28, 42, FRAC-
CIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN QUE REGULAN ESAS FIGURAS JURÍDI-
CAS, INTEGRAN UN SISTEMA NORMATIVO PARA 
EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (DECRETO DE RE-
FORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", 
"BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCULO 17-K DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER 
ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE EL CON-
TRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD (DECRETO 
DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 
2013).", "BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCU LO 17-K DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTA-
BLE CER ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE 
EL CONTRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDA-
RIA, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA (DECRETO DE REFORMAS PU BLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 
DE DICIEMBRE DE 2013).", "CONTABILIDAD ELEC-
TRÓNICA. AL HABER CESADO LOS EFECTOS DE 
LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELA-
TIVAS CONTENIDAS EN LAS DIVERSAS RESOLU-
CIONES MODIFICATORIAS DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, QUE CONSTITUYE 
LA REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA.", "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EFECTO 
DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO 
CON TRA EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCE-
LÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO 
DE 2015.", "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 
24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
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2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015, VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA.", "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL 
AR TÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON 
LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, AL NO CO LISIO-
NAR CON EL DIVERSO ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SE-
GURIDAD JU RÍDICA.", "CONTABILIDAD ELECTRÓ-
NICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELA-
CIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO VUL-
NERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PRI-
VACIDAD, EN SU DIMENSIÓN DE CONTROLAR 
LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PERSONAL.", 
"CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA CADUCIDAD DE LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN INICIA A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE EL SUJETO OBLIGADO ENVÍA 
LA INFORMACIÓN RELEVANTE A LAS AUTORIDA-
DES HACENDARIAS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS PREVISTOS PARA ESE EFECTO.", 
"CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL SISTEMA DE RE-
GISTRO Y CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE OBLI-
GACIONES FISCALES CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
28, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE EN SÍ UN ACTO 
DE FISCALIZACIÓN (DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013).", "CONTABI-
LIDAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE INGRE-
SAR LA INFORMACIÓN CONTABLE A TRAVÉS DE 
LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LA FORMA Y TÉR-
MINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 28, FRAC-
CIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
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Y EN LAS REGLAS 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, ES PRO-
PORCIONAL CON EL FIN PERSEGUIDO POR EL 
LEGIS LADOR.", "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. 
LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR LOS ASIENTOS Y RE-
GISTROS CONTABLES PARA EFECTOS FISCALES EN 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, CONFORME A LA FRAC-
CIÓN III DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FE DERACIÓN, NO ACTUALIZA, POR SÍ MISMA, 
EL TIPO PENAL PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 111 DEL PROPIO CÓDIGO.", "CONTABI-
LIDAD ELECTRÓNICA. LA REGLA 2.8.1.4. DE LA RE-
SOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, AL NO HACER RE-
FERENCIA A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 28 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FE DE RACIÓN, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ DICA.", "CON-
TABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS CLÁUSULAS HABI-
LITANTES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 28, 
FRAC CIONES III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO ESTÁN SUJETAS A LOS PRIN CI-
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, POR LO QUE NO LOS TRANSGRE-
DEN (DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013).", "CONTABILIDAD ELEC-
TRÓNICA. LAS CLÁU SULAS HABILITANTES CON-
TENIDAS EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y 
IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
VULNERAN EL DERECHO A LA LEGALIDAD (DE-
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013).", "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LOS 
RESOLUTIVOS TERCERO Y CUARTO DE LA SÉPTIMA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE DICIEMBRE DE 2014, QUE ESTABLECEN LA 
ENTRADA EN VIGOR ESCALONADA DE LAS DIS-
POSICIONES QUE PREVÉN LAS OBLIGACIONES 
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DE LLEVAR LA CONTABILIDAD EN SISTEMAS ELEC-
TRÓNICOS Y DE ENVIAR LA INFORMACIÓN REQUE-
RIDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL 
SERVI CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, NO 
VIOLAN EL DERECHO A LA IGUALDAD JURÍDICA.", 
"FACULTAD DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPO-
SICIONES FISCALES CON BASE EN LA INFORMA-
CIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU 
PODER, SIN TENER QUE DAR NOTICIA DE ELLO AL 
CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN 
IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA.", "INFORMACIÓN Y 
DOCUMEN TACIÓN EN PODER DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA PARA VERIFICAR EL ACATAMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. SU REVISIÓN 
CONSTITUYE UN ACTO PREPARATORIO DEL PRO-
CESO DE FISCALIZACIÓN.", "REVISIÓN DE LA INFOR-
MACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN PODER 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA CONSTA-
TAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES. NO ES UN ACTO DE MOLESTIA.", "REVI-
SIÓN ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SENTENCIA 
QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 
53-B, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015.", "REVISIÓN ELEC-
TRÓNICA. EL ARTÍCULO 53-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER LA NOTIFICACIÓN 
A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO DE LOS ACTOS 
SUSCEP TIBLES DE IMPUGNARSE, NO VIOLA 
LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA.", "REVISIÓN 
ELECTRÓNICA. EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZA-
CIÓN RELATIVO INICIA CON LA NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL.", "REVISIÓN ELEC-
TRÓNICA. EL SE GUNDO PÁRRAFO DE LA FRAC-
CIÓN IV DEL ARTÍCULO 53-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN TANTO PREVÉ LA FACUL-
TAD CONFERIDA A LA AUTORIDAD PARA HACER 
EFECTIVA LA CANTIDAD DETERMINADA EN LA PRE-
LIQUIDACIÓN, TRANSGREDE EL DERECHO DE 
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AUDIENCIA.", "REVISIÓN ELECTRÓNICA. LA PRE-
LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS 
CONSTITUYE UNA PROPUESTA DE PAGO.", "REVI-
SIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN 
IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO.", "REVISIÓN 
ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX 
Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN LOS DERECHOS A 
LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA.", 
"REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCU LOS 42, FRAC-
CIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, QUE PREVÉN UN PLAZO PARA DESVIR-
TUAR LAS IRREGULARIDADES PRECISADAS EN 
LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL RESPECTIVA, NO 
VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA." y "SISTE-
MA DE CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA INFORMA-
CIÓN RELATIVA NO COMPRENDE TODOS LOS CON-
CEPTOS QUE INTEGRAN LA CONTABILIDAD DE 
LOS CONTRIBUYENTES."  2a. OCTUBRE 521

Recurso de reclamación 683/2016.—Ministra Po-
nente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la 
tesis 2a./J. 120/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPRO CEDENTE 
CONTRA LOS ACUERDOS PRESIDENCIALES QUE 
DECLARAN LA INCOMPETENCIA DEL ÓRGANO DE 
AMPARO PARA CONOCER DE UN ASUNTO." 2a. OCTUBRE 734

Contradicción de tesis 187/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero del Pri-
mer Circuito y Primero del Cuarto Circuito, ambos en 
Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 122/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICA-
TURA FEDERAL. CON TRA LA OMISIÓN DE RESPON-
DER UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCI-
CIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a. OCTUBRE 743
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Contradicción de tesis 185/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
te ria Civil del Tercer Circuito, Séptimo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y Quinto en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circuito.—Ministra Po-
nente: Mar garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la 
tesis 2a./J. 123/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LAS SO-
CIEDADES ANÓNIMAS PARA EFECTOS FISCALES 
O ADMINISTRATIVOS. SE INTEGRA CON LAS PA-
LABRAS ‘SOCIEDAD ANÓNIMA’ Y, EN SU CASO, 
‘DE CAPITAL VARIABLE’, O SUS ABREVIATURAS 
‘S.A.’ Y ‘DE C.V.’."  2a. OCTUBRE 793

Contradicción de tesis 26/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, antes Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el enton-
ces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el enton-
ces Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
actual Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Vigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 118/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO DE HUELGA. 
LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA NO PUEDEN 
EJERCERLO." 2a. OCTUBRE 817

Contradicción de tesis 130/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán.—
Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 115/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "HORAS EXTRAS. EL HECHO DE QUE EL 
TRABAJADOR NO PRECISE EL HORARIO EN QUE 
INGERÍA ALIMENTOS DURANTE LA JORNADA CON-
TINUA, NO NECESARIAMENTE HACE QUE EL RE-
CLAMO DE SU PAGO SEA INVEROSÍMIL." 2a. OCTUBRE 841
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Contradicción de tesis 55/2016.—Entre las sustenta-
das por el Pleno en Materia Administrativa del Decimo  
sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegia do del 
Décimo Octavo Circuito.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 117/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "MIEMBROS DE LAS INS-
TITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE LA CON-
CESIÓN DEL AMPARO DIREC TO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN SEDE JURISDIC CIONAL 
CUAN DO SE ADVIERTAN VIOLACIONES PROCE-
SALES, FORMALES O DE FONDO EN LA RESOLU-
CIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE ADMINISTRA-
TIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O 
CESARLOS." 2a. OCTUBRE 865

Contradicción de tesis 71/2016.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, y el Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa 
a la tesis 2a./J. 119/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RE-
FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012, ES APLICABLE A LOS 
JUICIOS INICIADOS A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012." 2a. OCTUBRE 899

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Octavo y Ter-
cero, ambos en Materia Civil del Primer Circui-
to.—Magistrada Ponente: Martha Gabriela Sánchez 
Alonso. Relativa a la tesis PC.I.C. J/38 C (10a.), de 
título y subtítulo: "ADJUDICACIÓN DE BIENES IN-
MUEBLES EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA 
QUE PUEDAN ENTREGARSE AL ADJUDICATARIO 
ES NECESARIA SU PREVIA ESCRITURACIÓN." PC. OCTUBRE 935
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Contradicción de tesis 17/2014.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalis-
co.—Ma gistrado Ponente: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta. Relativa a la tesis PC.III.A. J/22 A (10a.), de 
título y subtítulo: "ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRANS-
MISIONES PATRIMONIALES QUE COMUNICA EL 
NOTARIO PÚBLICO AL CONTRIBUYENTE, NO CONS-
TITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO Y DE LA LEY 
DEL NOTARIADO, AMBAS DEL ESTADO DE JA-
LISCO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO." PC. OCTUBRE 968

Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Mario Toraya. Rela-
tiva a las tesis PC.V. J/10 A (10a.) y PC.V. J/11 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "AUDIENCIA DEL JUICIO 
AGRARIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 185 DE LA LEY 
AGRARIA. CRITERIOS PARA DISTINGUIR CUÁNDO 
SE ESTÁ EN PRESENCIA DE ESA ACTUACIÓN." y 
"EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN MATERIA 
AGRARIA, OPUESTA EN SENTIDO ESTRICTO, IN-
DIRECTA O REFLEJA, SU NATURALEZA JURÍDICA 
ES DE ÍNDOLE PERENTORIA." PC. OCTUBRE 1020

Contradicción de tesis 2/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del 
Segundo Circuito.—Ministro Ponente: Fernando 
Sánchez Calderón. Relativa a las tesis PC.II.C. J/4 K 
(10a.), PC.II.C. J/3 K (10a.) y PC.II.C. 1 K (10a.), de 
títulos y subtítulos: "AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO NO TIENEN ESE CARÁCTER 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
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LA OMISIÓN DE CUMPLIMENTAR UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO MER-
CANTIL EN EL CUAL FIGU RARON COMO PARTE 
DEMANDADA.", "MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN 
Y PROVIDENCIA DE EMBARGO. ES FACTIBLE DES-
PACHARLO EN CONTRA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE EJECUTAR UNA 
SENTENCIA CONDENATORIA EN UN JUICIO MER-
CANTIL EN EL CUAL FIGURARON COMO PARTE 
DEMANDADA." y "PROHIBICIÓN DE DICTAR MAN-
 DAMIEN TO DE EJECUCIÓN O PROVIDENCIA DE 
EMBARGO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o. DEL CÓ-
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
NO ES APLICABLE A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO CUANDO SE PRETENDA EJECUTAR 
UNA SENTENCIA CONDENATORIA EN SU CONTRA, 
EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL CUAL FIGURARON 
COMO PARTE DEMANDADA." PC. OCTUBRE 1080

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República.—Magistrada 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Rela-
tiva a la tesis PC.XXXIII.CRT J/9 A (10a.), de título y 
subtítulo: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL AR TÍCULO 
60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO AD MI-
NIS TRATIVO. ÉSTA NO RESULTA APLICABLE SUPLE-
TORIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESO-
LUCIÓN DE DESACUERDOS DE INTERCONEXIÓN 
DE REDES DE TELECOMUNICACIONES." PC. OCTUBRE 1275

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circui-
to.—Magistrado Ponente: Alejandro Alberto Albores 
Castañón. Relativa a las tesis PC.IV.L J/14 L (10a.) y 
PC.IV.L J/13 L (10a.), de títulos y subtítulos: "CONFLIC-
TOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LOS 
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REQUISITOS EXIGIDOS POR EL AR TÍCULO 899-C 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN 
LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE PRESENTA 
EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIO-
NES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR 
ENDE, SI NO CUMPLE CON ESOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD NO PUEDE CONFIGURARSE LA 
ACCIÓN RESPECTIVA." y "PRUEBA DE INSPECCIÓN 
EN CONTROVERSIAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 
VALOR PROBATORIO DE LA PRESUNCIÓN QUE RE-
SULTE DE SU DESAHOGO, FRENTE AL CERTIFICADO 
DE DERECHOS, EXHIBIDO POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL." PC. OCTUBRE 1337

Contradicción de tesis 12/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Décimo 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Neófito López Ramos. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/80 A (10a.), de título y 
subtítulo: "DERECHOS POR DESCARGAS DE AGUA 
EN LA RED DE DRENAJE. EL ARTÍCULO 265, FRAC-
CIÓN I, RENGLÓN DOCE DE SU TABLA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPETA EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." PC. OCTUBRE 1445

Contradicción de tesis 22/2016.—Entre los criterios 
sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo 
Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Se-
gunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla.—Magistrada Ponente: Luz Cueto Martínez. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/86 A (10a.), de título y 
subtítulo: "DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. LA AUTORIZACIÓN DE SALDO A FA-
VOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE NO COM-
PRENDA LOS INTERESES, NO CONSTITUYE UNA 
NEGATIVA IMPLÍCITA O TÁCITA DE SU PAGO QUE 
SE DEBA COMBATIR, PORQUE PARA ESE EFECTO SE 
REQUIERE QUE EXISTA UNA DETERMINACIÓN 
FUN DADA Y MOTIVADA." PC. OCTUBRE 1536
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Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Quinto, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Rogelio Camarena 
Cortés. Relativa a la tesis PC.III.A. J/19 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL 
DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA EN 
EL ESTADO DE JALISCO. TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO CUANDO EMITE UNA OPINIÓN NEGATIVA DE 
PERMANENCIA EN EL CARGO DE UN ELEMENTO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR NO HABER APRO-
BADO LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIAN-
ZA PARA LA PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE." PC. OCTUBRE 1607

Contradicción de tesis 14/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuar-
to, ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Humberto Manuel Román 
Franco. Relativa a la tesis PC.I.P. J/24 P (10a.), de título 
y subtítulo: "EXCUSA ABSOLUTORIA. NO ES OBS-
TÁCULO PARA QUE OPERE DICHA FIGURA, LA CIR-
CUNSTANCIA DE QUE EXISTA UN REQUERIMIENTO 
AL INCULPADO PARA QUE RESTITUYA EL OBJE-
TO DEL DELITO O SATISFAGA LOS DAÑOS Y PER-
JUICIOS O, SI NO ES POSIBLE LA RESTITUCIÓN, 
CUBRA EL VALOR DEL OBJETO Y LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS, ANTES DE QUE EL MINISTERIO PÚ-
BLICO EJERZA ACCIÓN PENAL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 248, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." PC. OCTUBRE 1640

Contradicción de tesis 9/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Quinto, Tercero y 
Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Filemón Haro Solís. 
Relativa a las tesis PC.III.A. J/20 A (10a.) y PC.III.A. 
J/21 A (10a.), de títulos y subtítulos: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FIS-
CALES. INTERPRETACIÓN DE LAS HIPÓTESIS DE 
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‘OPOSICIÓN’ E ‘IMPEDIMENTO’ DE SU INICIO O 
DESARROLLO DE SU EJERCICIO PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 40, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013." 
y "FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA POR IMPEDIR SU EJERCICIO ES DEBIDA 
CUANDO SE CITAN LOS ARTÍCULOS 40, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN II Y 85, FRACCIÓN I, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." PC. OCTUBRE 1664

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten -
ta das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Octavio Bolaños 
Vala dez. Rela  tiva a la tesis PC.II.A. J/9 A (10a.), de 
título y sub título: "FIANZAS PENALES QUE GA-
RANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
PRO CESALES ANTE AUTORIDADES JUDICIALES DEL 
ESTADO DE HIDALGO. EL REQUERIMIENTO DE PAGO 
PARA HACERLAS EFECTIVAS REALIZADO POR EL 
DIREC TOR DEL FONDO AUXILIAR DEL PODER 
JUDICIAL LOCAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA ENTIDAD, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PO DERES." PC. OCTUBRE 1709

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circui-
to.—Magistrado Ponente: Clemente Gerardo Ochoa 
Cantú. Relativa a la tesis PC.VII.C. J/5 C (10a.), de 
título y subtítulo: "GASTOS Y COSTAS. ES IMPROCE-
DENTE LA CONDENA A SU PAGO EN LOS JUICIOS 
O PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
DERECHO FAMILIAR, E IGUALMENTE, CON EL DE 
MENORES DE EDAD O INCAPACES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." PC. OCTUBRE 1791
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Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo, Ter-
cero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Luis Núñez Sando-
val. Relativa a la tesis PC.III.C. J/25 C (10a.), de título 
y subtítulo: "HONORARIOS. LA CÉDULA PROFE-
SIONAL CONSTITUYE UN DOCUMENTO FUNDATO-
RIO DE LA ACCIÓN DE PAGO, DERIVADA DE UN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO-
FESIONALES, POR LO QUE DEBE ADJUNTARSE 
INDEFECTIBLEMENTE AL ESCRITO DE DEMANDA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO ANTERIOR 
AL DECRETO DE REFORMAS 24842/LX/14, PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE 
ABRIL DE 2014)." PC. OCTUBRE 1826

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Octavo y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Fernando Rangel Ramí-
rez. Relativa a las tesis PC.I.C. J/35 K (10a.), PC.I.C. 
J/37 K (10a.), PC.I.C. J/36 K (10a.) y PC.I.C. J/30 K 
(10a.), de títulos y sub títulos: "IMPEDIMENTO. ANÁ-
LISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO.", "IMPE-
DIMENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, NO SE 
ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO JUEZ DE INS-
TANCIA, DICTE EN UN JUICIO DIVERSO AL NATU-
RAL, UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE ESTÁ 
ES TRECHAMENTE RELACIONADA CON EL ACTO 
RECLAMADO.", "IMPEDIMENTO. REQUISITOS PARA 
CALIFICAR DE LEGAL LA CAUSAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 
AMPARO." y "SISTEMA DE IMPEDIMENTOS, EXCU-
SAS Y RECUSACIONES PREVISTO EN LA LEY DE 
AMPARO. NO TIENE POR OBJETO CUIDAR LA 
IMAGEN DEL JUEZ CONSTI TUCIONAL." PC. OCTUBRE 1876

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, 
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ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sép-
timo Circuito.—Magistrado Ponente: Manuel Armando 
Juárez Morales. Relativa a la tesis PC.XVII. J/4 L 
(10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE FALTA DE 
PERSONALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 762, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
EL TRABAJADOR NO TIENE OBLIGACIÓN DE AGO-
TARLO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PARA QUE SE ANALICE LA 
VIOLACIÓN PROCESAL ADUCIDA, EN TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 171 DE LA 
LEY DE LA MATERIA (INAPLICABILIDAD PARCIAL 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 8/99)." PC. OCTUBRE 1922

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.—Magistrada Ponente: Rosa María Galván Zá-
rate. Relativa a la tesis PC.I.L. J/25 L (10a.), de título y 
subtítulo: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
CUANDO SE CONDENA A UNA DEPENDENCIA 
PÚ BLICA A RECONOCER LA EXISTENCIA DE LA 
RELA CIÓN LABORAL, NO PROCEDE CONDENAR-
LA A LA INSCRIPCIÓN Y AL PAGO RETROACTIVO 
DE LAS APOR TACIONES RELATIVAS A SU FONDO DE 
VIVIENDA Y AL SIS TEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, CUANDO NO FUERON RECLAMADAS 
EXPRESAMENTE." PC. OCTUBRE 1962

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las susten tadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero y Segun do, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Mario Alberto Flores García. Relativa 
a la tesis PC.III.P. J/9 K (10a.), de título y subtítulo: 
"INSTRUCCIÓN. EL AUTO QUE LA DECLARA AGO-
TADA Y EL ACUERDO QUE RESUELVE QUE ES 
INFUNDADO EL RECURSO DE REVOCACIÓN INTER-
PUESTO CONTRA AQUÉL, NO CONSTITUYEN ACTOS 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." PC. OCTUBRE 2065
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Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten ta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Penal del Cuarto Circuito.—
Magistrado Ponente: Ramón Ojeda Haro. Relativa a 
la tesis PC.IV.P. J/1 P (10a.), de título y subtítulo: 
"JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EJECU-
CIÓN DE PENAS. SUS ATRIBUCIONES CON MOTIVO 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 18 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PU-
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008." PC. OCTUBRE 2093

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito.—Magistrada Ponente: Dalila Quero Juárez. 
Relativa a la tesis PC.IV.C.A. J/4 A (10a.), de título y 
subtítulo: "MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO CONSISTE EN EL AUTO DE INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SU SEPA-
RACIÓN DEL CARGO, NO OPERA A SU FAVOR LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO." PC. OCTUBRE 2150

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Adminis trativa del Séptimo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Eliel E. Fitta García. 
Relativa a la tesis PC.VII.A. J/3 A (10a.), de título y 
subtítulo: "NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. EL INCIDENTE DE NULIDAD ES 
EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COM-
BATIR LAS REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL 
AUTO QUE PREVIENE AL QUEJOSO DE TENER POR 
NO PRESENTADA LA DEMANDA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." PC. OCTUBRE 2234
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Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Octavo y Noveno, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: María del Carmen Aurora Arroyo 
Moreno. Relativa a la tesis PC.I.C. J/34 C (10a.), de 
título y subtítulo: "RECONVENCIÓN. ES IMPROCE-
DENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA." PC. OCTUBRE 2278

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla.—
Magistrada Ponente: María Soledad Rodríguez Gon-
zález. Relativa a la tesis PC.I.L. J/24 L (10a.), de título 
y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. LOS TITULA-
RES DE LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 
DEMANDADAS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO, 
CONSIDERADOS COMO AUTORIDADES RESPON-
SABLES, TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPO-
NERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
EL AMPARO POR INCUMPLIMIENTO DEL LAUDO 
CONDENATORIO." PC. OCTUBRE 2341

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo, Octavo 
y Décimo, todos en Materia Civil del Primer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/33 C (10a.), de título y 
sub título: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA QUE 
MO DI FICA EN APELACIÓN LA DE RECONOCIMIEN-
TO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS 
(CONCURSO MERCANTIL), ES FACTIBLE OTORGAR 
DICHA MEDIDA RESPECTO DE LOS EFECTOS QUE 
DERIVEN DE ELLA Y NO DE UNA RESOLUCIÓN 
AJENA."  PC. OCTUBRE 2366

Contradicción de tesis 11/2015.—Entre las sustenta-
das por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Antonio Valdivia Hernán-
dez. Relativa a la tesis PC.III.L. J/15 L (10a.), de título 
y subtítulo: "TIEMPO EXTRAOR DINARIO LABORADO 
POR SERVIDORES PÚBLICOS DE AGENCIAS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FORÁNEAS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO. NO PUEDE 
CONSIDERARSE INVEROSÍMIL LA PRETENSIÓN 
DE SU PAGO CUANDO DERIVE DE GUARDIAS QUE 
IMPLICAN ESTAR A DISPOSICIÓN DE LA FUENTE 
DE TRABAJO DURANTE UNA SEMANA AL MES, 
SEGUIDA DE PERIODOS EN LOS QUE SE CUBRE 
ÚNICAMENTE LA JORNADA ORDINARIA, POR RE-
SUL TAR ACORDES CON LA NATURALEZA HUMANA." PC. OCTUBRE 2392

Amparo directo 43/2016.—Magistrado Ponente: 
Rodolfo Castro León. Relativo a la tesis III.3o.T. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUI-
CIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FIGURA EN 
LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS RELA-
TIVA, A EFECTO DE RESPETAR SU DERECHO DE 
AUDIENCIA, DEBEN APLICARSE, SUPLETORIA-
MENTE, LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." T.C. OCTUBRE 2459

Queja 157/2016.—Magistrado Ponente: Jorge Héc-
tor Cortés Ortiz. Relativa a la tesis III.5o.A. J/6 (10a.), 
de título y subtítulo: "AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, NO ES LA ACTUACIÓN PROCE-
SAL OPORTUNA PARA DETERMINAR SI EL ACTO 
RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, POR 
LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE DESE-
CHARLA, ARGUMENTANDO QUE SE ACTUALIZA UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA, SALVO QUE ÉSTA SE ADVIERTA EN 
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FORMA PATENTE Y ABSOLUTAMENTE CLARA, Y SE 
TENGA LA CERTEZA Y PLENA CONVICCIÓN DE QUE 
ES OPERANTE."  T.C. OCTUBRE 2493

Amparo directo 91/2016.—Magistrado Ponente: Jesús 
R. Sandoval Pinzón. Relativo a la tesis IV.3o.A. J/15 
(10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILADOS 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRES-
TACIONES, CUANDO SE AUTORIZA SÓLO PARA 
EL PERSONAL OPERATIVO (EN ACTIVO) DE LAS 
DE PEN DENCIAS SEÑALADAS EN LOS OFICIOS 
CORRESPONDIENTES." T.C. OCTUBRE 2507

Amparo directo 269/2016.—Servicios Educativos 
del Estado de Chihuahua.—Magistrada Ponente: 
María del Carmen Cordero Martínez. Relativo a la 
tesis XVII.1o.C.T. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. RESULTA 
INNECESARIO SU ANÁLISIS, CUANDO SOBRE EL 
TEMA DE FONDO PLANTEADO EN LOS MISMOS 
YA EXISTE JURISPRUDENCIA." T.C. OCTUBRE 2538

Amparo directo 299/2016 (cuaderno auxiliar 592/2016) 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Dé cimo Circuito, con apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xala-
pa, Veracruz.—Magistrado Ponente: Agustín Rome ro 
Montalvo. Relativo a la tesis (IV Región)1o. J/12 (10a.), 
de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
LABORAL. SI EL TRABAJADOR MANIFIESTA QUE EL 
DOMICILIO EN DONDE NO PUDO EMPLAZARSE 
AL DEMANDADO ES EL ÚNICO QUE CONOCE, EN 
RESPETO A SU DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE AUXILIARLO EN 
LA INVESTIGACIÓN DE UNO DIVERSO, CON EL RE-
QUERIMIENTO A CUALQUIER AUTO RIDAD O PER-
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SONAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y LAS DILIGENCIAS 
NECESARIAS PARA ESE EFECTO." T.C. OCTUBRE 2546

Amparo en revisión 186/2016.—Magistrado Ponente: 
Carlos Arteaga Álvarez. Relativo a la tesis XX.1o.P.C. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "FRAUDE ESPECÍFICO. 
CUANDO LA CONDUCTA QUE SE ATRIBUYE AL 
INCULPADO ESTÁ COMPRENDIDA, POR UNA PAR-
TE, EN UNA NORMA GENERAL Y, POR OTRA, EN 
UNA ESPECIAL, LA CUAL PREVÉ, TIPIFICA Y SAN-
CIONA ALGUNA DE LAS MODALIDADES EN QUE 
PUEDE COMETERSE DICHO DELITO, EL JUEZ DEBE 
APLICAR ESTA ÚLTIMA, ACORDE CON EL PRIN-
CIPIO DE ESPECIALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE CHIAPAS)." T.C. OCTUBRE 2558

Amparo en revisión 619/2015.—Magistrado Ponente: 
Alberto Augusto de la Rosa Baraibar. Relativo a la 
tesis XVI.P. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN 
DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A 
OTRO. SI SE CONCEDIÓ EL AMPARO POR ESTI-
MARSE QUE SE EMITIÓ POR UNA AUTORIDAD 
INCOMPETENTE, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO-
NAL DEBE SER PARA EL EFECTO DE DEJARLA 
INSUBSISTENTE Y REGRESAR AL QUEJOSO AL 
LUGAR DONDE SE ENCONTRABA RECLUIDO PRE-
VIAMENTE A SU EMISIÓN." T.C. OCTUBRE 2607

Amparo directo 404/2016.—Magistrado Ponente: 
Sergio Urzúa Hernández. Relativo a la tesis I.9o.A. 
J/6 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA CARGA 
PROBATORIA DEL DERECHO AL INCREMENTO DE 
LA CUOTA RELATIVA CORRESPONDE AL ACTOR, A 
PESAR DE LA PRESUNCIÓN DE HABER COTI-
ZADO POR CONCEPTOS DISTINTOS A LOS QUE 
DEBEN CONFORMARLA, DERIVADA DE LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE LAS DOCUMENTALES RELATIVAS 
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POR AQUEL ORGANISMO O POR LA DEPENDEN-
CIA PARA LA QUE LABORÓ." T.C. OCTUBRE 2611

Queja 50/2015.—Gonzalo Julián Rosa Hernández.—
Magistrado Ponen te: Juan José Rosales Sánchez. Rela-
tiva a la tesis III.5o.A. J/7 (10a.), de título y subtítulo: 
"QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA 
DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE DE-
CLARAR INOPERANTES LOS AGRAVIOS ENCAMI-
NADOS A DEMOSTRAR QUE LA AUTORIDAD SEÑA-
LADA COMO RESPONSABLE TIENE ESE CARÁCTER 
PARA EFECTOS DEL JUICIO, SI NO EXISTE JURIS-
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN QUE ESTABLEZCA LO CONTRARIO 
[APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
54/2012 (10a.) Y PC.III.L. J/5 L (10a.)]." T.C. OCTUBRE 2629

Revisión administrativa (Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede-
ral) 26/2016.—Integrantes del Consejo de Honor y 
Justicia de la Policía de Investigación de la Ciudad 
de México.—Magistrado Ponente: Armando Cruz 
Espinoza. Relativa a la tesis I.18o.A. J/4 (10a.), de 
título y subtítulo: "REVISIÓN CONTENCIOSA ADMI-
NISTRATIVA. EL RECURSO ES IMPROCEDENTE 
EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN 
APELACIÓN POR EL TRIBUNAL DE LO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CIU DAD DE MÉXICO) QUE NO 
SEAN DEFINITIVAS, POR NO RE SOLVER EL JUICIO 
EN LO PRINCIPAL O NO DARLO POR CONCLUIDO." T.C. OCTUBRE 2641

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 102/2016.—Gerente de 
lo Contencioso de la Subdirección General Jurídica 
de la Comisión Nacional del Agua.—Magistrado Po-
nente: Pedro Fernando Reyes Colín. Relativa a la 
tesis VIII.2o.P.A. J/4, de título y subtítulo: "REVISIÓN 
FISCAL. CON TRA LA SENTENCIA QUE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
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IMPUGNADA, ES IMPROCEDENTE DICHO RECUR-
SO POR EL SOLO HECHO DE ACTUALIZARSE LA 
PRES CRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN [APLI-
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 118/2012 (10a.)]." T.C. OCTUBRE 2649

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 124/2016.—Titular de 
la Unidad Jurídica y de la unidad administrativa 
encargada de la defensa del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Delegación Estatal Tlaxcala.—Magistrado Ponente: 
José Francisco Cilia López. Relativa a la tesis VI.2o.A. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SEN-
TENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJE-
CUTORIA DE AMPARO DIRECTO CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN ESE JUICIO." T.C. OCTUBRE 2665

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 184/2015.—Titular de la 
Unidad Jurídica y de la unidad administrativa encar-
gada de la defensa del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Dele-
gación Estatal Tlaxcala.—Magistrado Ponente: José 
Francisco Cilia López. Relativa a la tesis VI.2o.A. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SEN-
TENCIA QUE DECLARA LA NULIDAD POR FALTA 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA RE-
SOLUCIÓN POR LA QUE EL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO CONCEDE UNA PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN." T.C. OCTUBRE 2675

Revisión fiscal 85/2016.—Titular de la Unidad Jurídica 
y encargado de la defensa del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado, Delegación Tlaxcala.—Magistrado Ponente: 
Manuel Rojas Fonseca. Relativa a la tesis VI.3o.A. J/8 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDEN TE CUAN DO SE INVOCAN AGRAVIOS 
QUE YA FUERON EXAMINADOS EN DIVERSA REVI-
SIÓN FISCAL O EN AMPARO DIRECTO, POR CONS-
TITUIR ESOS ASPECTOS COSA JUZGADA."  T.C. OCTUBRE 2685

Amparo directo 778/2016 (cuaderno auxiliar 527/2016) 
del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del 
Segun do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz.—Instituto Mexicano del Seguro 
Social.—Magistrado Ponente: Adolfo Eduardo Se-
rrano Ruiz. Relativo a la tesis (IV Región)2o. J/6 
(10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. EL ANÁLISIS 
SOBRE LA VEROSIMILITUD DEL EXPRESADO EN 
LA DEMANDA LABORAL, DEBE REALIZARSE CON 
BASE EN ELEMENTOS QUE RESULTEN SUFICIENTES 
PARA EMITIR UN PRONUN CIAMIENTO EN CON-
CIENCIA Y A VERDAD SABIDA, Y NO SOLAMENTE 
EN LA PROPIA DENOMINACIÓN DEL PUESTO QUE 
OCUPÓ LA PARTE ACTORA." T.C. OCTUBRE 2708

Reconocimiento de inocencia 1/2015.—Magistrado 
Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Relativo a 
la tesis II.1o.42 P (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS 
DE TORTURA. LAS ALEGACIONES DE ÉSTOS SÓLO 
ES POSIBLE ANALIZARLAS EN LA SECUELA PRO-
CESAL PENAL, HASTA EN TANTO NO EXISTA 
SENTENCIA FIRME, POR LO QUE NO ES PROCE-
DENTE SU ESTUDIO AL PLANTEARSE EL RECONO-
CIMIENTO DE INOCENCIA, YA QUE ESTE INSTRU-
MENTO EXTRAORDINARIO NO FORMA PARTE DEL 
PROCESO."  T.C. OCTUBRE 2727

Queja 68/2016.—Juan Romero Tenorio y otros.—
Magistrado Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Relativa 
a la tesis I.18o.A.3 CS (10a.), de título y subtítulo: 
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"ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO EN SU CONTRA." T.C. OCTUBRE 2795

Amparo directo 327/2016.—Magistrado Ponente: 
Ezequiel Neri Osorio. Relativo a la tesis VII.2o.C.112 C 
(10a.), de título y subtítulo: "DIVORCIO. CUANDO 
ALGUNA DE LAS PARTES ACUDE AL JUICIO DE 
AMPARO, NO SE JUSTIFICA SUPLIR LA DEFICIEN-
CIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL NO 
AFECTARSE EL ORDEN Y EL DESA RROLLO DE LA 
FAMILIA, TODA VEZ QUE LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO, POR SÍ SOLA NO TIENE INCIDENCIA E 
INTERESES EN ÉSTA, PUES LA RELACIÓN ENTRE 
LOS CÓNYUGES ES AUTÓNOMA, AL NACER DEL 
MATRIMONIO Y ES A ELLOS A QUIENES AFECTA 
DIRECTAMENTE." T.C. OCTUBRE 2875

Amparo directo 201/2015.—Magistrado Ponente: 
Mario Ariel Acevedo Cedillo. Relativo a la tesis 
I.2o.P.46 P (10a.), de título y subtítulo: "ENCUBRIMIEN-
TO POR RECEPTACIÓN. NO SE TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL, SI PARA IMPONER LA PENA DE 
PRISIÓN CORRESPONDIENTE, SE TOMA EN CUEN-
TA EL DELITO ENCUBIERTO TANTO EN SU ASPECTO 
BÁSICO COMO SUS AGRAVANTES." T.C. OCTUBRE 2925

Amparo directo 417/2015.—Magistrado Ponente: 
Jaime C. Ramos Carreón. Relativo a la tesis 
III.1o.A.32 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE 
NULIDAD. SI EL ACTOR RECONOCE QUE TUVO 
CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN QUE AUTO-
RIZÓ SU BAJA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS, ELLO EXIME A LA AUTORIDAD DE LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL 
AR TÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." T.C. OCTUBRE 2950
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Amparo directo 477/2016.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.162 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DOCUMENTAL 
EN EL JUICIO LABORAL (ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS). EL HECHO DE QUE LA INSTITU-
CIÓN BANCARIA MANIFIESTE SU IMPOSIBILIDAD 
PARA EXHIBIRLOS, ADUCIENDO QUE EL REQUE-
RIMIENTO DEBÍA FORMULARSE POR CONDUCTO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VA-
LORES, NO ES UN ELEMENTO PARA DECRETAR 
SU DESERCIÓN." T.C. OCTUBRE 3013

Inconformidad 12/2014.—Magistrada Ponente: María 
del Rosario Mota Cienfuegos. Relativa a la tesis 
I.13o.T.25 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. EL CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO DEBE SER TOTAL, 
SIN EXCESOS NI DEFECTOS, Y SIN QUE SEA NECE-
SARIO QUE CONTENGAN LA ORDEN DE REITERAR 
LOS ASPECTOS DEFINIDOS O INTOCADOS; NO 
OBS TANTE ELLO, SI LA RESPONSABLE OMITE REI-
TERARLOS, NO PUEDEN TENERSE POR CUMPLIDAS, 
EN VIRTUD DE QUE DEBEN CONSIDERARSE EN 
SU CONTEXTO Y NO EN PARTES AISLADAS." T.C. OCTUBRE 3038

Recurso de reclamación 15/2016.—Magistrado Po-
nente: Jaime Aurelio Serret Álvarez. Relativo a la tesis 
I.2o.C.8 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
REVISIÓN. PROCEDE EL INTERPUESTO POR LA 
TERCERO INTERESADA, CONTRA LA SENTENCIA 
QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO DE AMPARO." T.C. OCTUBRE 3061

Amparo directo 73/2016.—Magistrado Ponente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Relativo a las tesis 
II.1o.45 P (10a.) y II.1o.46 P (10a.), de títulos y subtí-
tulos: "SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
ORAL. EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO D), 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER LA 
POSIBILIDAD DE INCORPORAR AL JUICIO LAS 
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DECLARACIONES ANTERIORES DE LOS TESTIGOS 
MEDIANTE LECTURA EN LOS TÉRMINOS QUE EL 
PROPIO PRECEPTO ESTABLECE, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE CON TRADICCIÓN." y "SISTEMA DE JUS-
TICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. LAS ENTREVIS-
TAS DE LOS TESTIGOS INCORPORADAS MEDIANTE 
LECTURA AL JUICIO ORAL RESPECTIVO, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, TIENEN EL CARÁC-
TER DE INDICIOS, Y JUNTO CON LAS PRUEBAS 
DESAHOGADAS LEGALMENTE, TENDRÁN EFICA-
CIA PROBATORIA PARA ACREDITAR EL DELITO 
IMPUTADO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL 
ACUSADO." T.C. OCTUBRE 3094

Queja 78/2016.—Magistrado Ponente: José Alfredo 
Gutiérrez Barba. Relativa a la tesis III.3o.P.3 P (10a.), de 
título y subtítulo: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE LI-
TO. EL ABOGADO COADYUVANTE DESIGNADO POR 
ÉSTA CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA PRO MO-
VER JUICIO DE AMPARO EN SU REPRESENTACIÓN." T.C. OCTUBRE 3144

Amparo directo 331/2016.—Magistrado Ponente: 
José Juan Trejo Orduña. Relativo a la tesis XVI.1o.T.35 L 
(10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES PROCE-
SALES EN EL JUICIO LABORAL. PARA QUE EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LAS EXAMINE, 
ES SUFICIENTE QUE EL QUEJOSO ADUZCA QUE 
SE LE DEJÓ EN ESTADO DE INDEFENSIÓN SI SU 
DEFENSA SE APOYA EN LA INEXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL." T.C. OCTUBRE 3165

Contradicción de tesis 58/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Vigé-
simo Séptimo Circuito y Cuarto en Materias Penal y de 
Trabajo del Séptimo Circuito, actualmente Segundo 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela tiva a 
la tesis P./J. 5/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DE-
RECHOS HUMANOS. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO 
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DE AMPARO DE PROMOVERLOS, RESPETARLOS, 
PROTEGERLOS Y GARANTIZARLOS, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SÓLO SE 
ACTUALIZA EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
POR LO QUE CARECE DE ATRIBUCIONES PARA 
PRONUNCIARSE RESPECTO DE VIOLACIONES A 
LOS QUE NO FORMEN PARTE DE LA LITIS CONSTI-
TUCIONAL.", que aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto 
de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo I, agosto de 2016, página 11. NOVIEMBRE P. 5

Amparo directo en revisión 197/2016.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
tesis 1a./J. 61/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CRÉ-
DITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCULO 1055 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE FACULTA AL 
ACREE DOR PARA ELEGIR ENTRE DISTINTAS VÍAS 
PROCESALES, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." NOVIEMBRE 1a. 837

Amparo directo en revisión 2004/2016.—Ministro 
Ponente: José Fernan do Franco González Salas. Rela-
tivo a la tesis 2a./J. 131/2016 (10a.), de título y subtí-
tulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR 
SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA SUJETAR 
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES A LA LEY DE LOS TRABA-
JADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES LEGIS-
LATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIEN-
TOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA 
ENTIDAD." NOVIEMBRE 2a. 923

Amparo directo en revisión 6490/2015.—Ministro 
Ponente: José Fernan do Franco González Salas. Rela-
tivo a la tesis 2a./J. 130/2016 (10a.), de título y subtí-
tulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDA RIO 
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PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORA LES 
ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL AR-
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MA-
NERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABAN-
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)]." NOVIEMBRE 2a. 965

Amparo en revisión 649/2015.—Jorge Rodríguez Ba rre-
ra.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Relativo a la tesis 2a./J. 129/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, 
FRACCIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABA-
JADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURI-
DAD SOCIAL." NOVIEMBRE 2a. 1008

Amparo en revisión 1058/2015.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a las tesis 
2a./J. 172/2016 (10a.), 2a./J. 171/2016 (10a.), 2a./J. 
173/2016 (10a.) y 2a./J. 170/2016 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "RENTA. EFECTOS DEL AMPARO CON-
CEDIDO CONTRA LA REGLA I.3.10.4 DE LA RESO-
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014 QUE RE-
MITE AL ARTÍCULO 145 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO PARA EFECTUAR EL CÁLCULO DE LA RE-
TENCIÓN CORRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS 
RECURSOS CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS 
DE RETIRO A MANERA DE INGRESO ESPORÁDICO.", 
"RENTA. LA REGLA I.3.10.4 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014 QUE REMITE AL 
ARTÍCULO 145 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
PARA EFECTUAR EL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS RECUR-
SOS CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS DE RETIRO 
A MANERA DE INGRESO ESPORÁDICO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU VER-
TIENTE DE RESERVA DE LEY Y SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA.", "RENTA. LOS ARGUMENTOS DE 
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INE QUIDAD O DESI GUALDAD DEL ARTÍCULO 95 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, BASADOS EN 
LA PREMISA DE QUE EXCLUYE DE SU MECÁNICA 
A LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LAS SUB-
CUENTAS DE RETIRO, SON INOPERANTES (LEGIS-
LACIÓN VIGEN TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014)." y "RENTA. LOS ARTÍCU LOS 95 Y 145, PÁRRA-
FOS PRIMERO Y TERCERO, EN RELACIÓN CON EL 
93, FRACCIÓN XIII, Y PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL REGULAR SU-
PUESTOS DE GRAVAMEN SOBRE UNA MANI-
FESTACIÓN DE RIQUEZA, CON INDE PENDENCIA 
DE QUE ÉSTA SE PREVEA COMO PRESTACIÓN DE 
SEGU RIDAD SOCIAL, NO VIOLAN LOS DERECHOS 
A UNA VIDA DIGNA, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL 
MÍNIMO VITAL Y A LA PROPIEDAD PRIVADA, EN 
EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
Y NO REGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)."  NOVIEMBRE 2a. 1035

Amparo en revisión 950/2015.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a las tesis 
2a./J. 176/2016 (10a.), 2a./J. 175/2016 (10a.), 2a./J. 
177/2016 (10a.) y 2a./J. 174/2016 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "RENTA. EFECTOS DEL AMPARO CON-
CEDIDO CONTRA LA REGLA I.3.12.1 DE LA RESOLU-
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y LA I.3.10.5 
VIGENTE EN 2011, 2012 Y 2013, QUE REMITEN AL 
ARTÍCULO 170 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
PARA EFECTUAR EL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL RETIRO DE LOS RECUR-
SOS CONTENIDOS EN LAS SUBCUENTAS DE RETIRO 
A MANERA DE INGRESO ESPORÁDICO.", "RENTA. 
LA REGLA I.3.12.1 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁ-
NEA FISCAL PARA 2009 Y LA I.3.10.5 VIGENTE EN 
2011, 2012 Y 2013, QUE REMITEN AL ARTÍCULO 170 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PARA EFEC-
TUAR EL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN CORRES-
PONDIENTE AL RETIRO DE LOS RECURSOS CONTE-
NIDOS EN LAS SUBCUENTAS DE RETIRO A MANERA 
DE INGRESO ESPORÁDICO, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU VERTIENTE DE RE-
SERVA DE LEY Y SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA.", 
"RENTA. LOS ARGUMENTOS DE INEQUIDAD O DES-
IGUALDAD DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY DEL 
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IMPUESTO RELATIVO, BASADOS EN LA PREMISA 
DE QUE EXCLUYE DE SU MECÁNICA A LOS INGRE-
SOS PROVENIENTES DE LAS SUBCUENTAS DE 
RETIRO, SON INOPERAN TES (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." y "RENTA. 
LOS ARTÍCULOS 112 Y 170, EN RELACIÓN CON EL 
109, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA-
TIVO, AL REGULAR SUPUESTOS DE GRAVAMEN 
SOBRE UNA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE ÉSTA SE PREVEA COMO 
PRESTACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, NO VIOLAN 
LOS DERECHOS A UNA VIDA DIGNA, A LA SEGU RI-
DAD SOCIAL, AL MÍNIMO VITAL Y A LA PROPIEDAD 
PRIVADA, EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD Y NO REGRESIVIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." NOVIEMBRE 2a. 1130

Contradicción de tesis 188/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Cuarto del Décimo 
Quinto Circuito y Primero en Materia de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito. —Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 125/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA DE TRABA JO. LOS TRIBUNALES CO-
LEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPOR-
TUNI DAD DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA 
LEGA LIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO 
RECLAMADO." NOVIEMBRE 2a. 1221

Contradicción de tesis 174/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, actual Primer Tri bunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circui to y 
el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco.—Ministra Ponente: Margarita Bea-
triz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 166/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "CUERPOS DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA. CUANDO LA AUTORIDAD DE-
MANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS 
INTEGRANTES, PERO AFIRME QUE ÉSTE FUE QUIEN 
DEJÓ DE ASISTIR A SUS LABORES, LE CORRES-
PONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE LA 
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NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIR-
MACIÓN DE LO SEGUNDO." NOVIEMBRE 2a. 1251

Contradicción de tesis 155/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Cir-
cuito y Noveno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 121/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE SU AMPLIACIÓN PARA COM-
BATIR, MEDIANTE NUEVOS CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN, LOS VICIOS PROPIOS DE LOS ACTOS 
NOVEDOSOS VINCULADOS CON LOS RECLAMA-
DOS INICIALMENTE."  NOVIEMBRE 2a. 1284

Contradicción de tesis 144/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, 
antes Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Pleno en Materia de Trabajo del Cuar-
to Circuito.—Magistrado Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 126/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LA 
JUNTA CUANDO NO LO LOGRA REALIZAR EN EL DO-
MICILIO DESIGNADO POR EL ACTOR TRATÁNDOSE 
DE UN SOLO DEMANDADO."  NOVIEMBRE 2a. 1326

Contradicción de tesis 128/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo del 
Sexto Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 127/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO LA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA OMITA SEÑALAR LA VÍA 
JURISDICCIONAL PROCEDENTE PARA IMPUG NAR 
EL ACTO ADMINISTRATIVO, DEBE ADMITIRSE COMO 
OPORTUNA LA DEMANDA PRESENTADA DENTRO 
DEL PLA ZO CONTEMPLADO PARA LA VÍA ORDINA-
RIA, AUN CUANDO CORRESPONDA A LA SUMARIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 3, FRACCIÓN XV, 
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DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO VIGENTE EN LOS JUICIOS INICIADOS 
ANTES DEL 14 DE JUNIO DE 2006)."  NOVIEMBRE 2a. 1366

Contradicción de tesis 158/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, Décimo Sexto en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y Primero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culia-
cán, Sinaloa.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 128/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y 
ALCANCES DE LA EXPRESIÓN ‘PERSONA ALGUNA’ 
PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO."  NOVIEMBRE 2a. 1400

Contradicción de tesis 224/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero del Vigé-
simo Séptimo Circuito y Primero del Trigésimo Circui-
to.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa 
a la tesis 2a./J. 124/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"PER SONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. QUIEN LO PROMUEVE EN REPRESEN-
TACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO A 
LA DEMANDA, COPIAS DEL DOCUMENTO CON EL 
QUE LA ACREDITE PARA QUE SE CORRA TRAS-
LADO A LAS PARTES."  NOVIEMBRE 2a. 1429

Contradicción de tesis 191/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito y Primero del 
Vigésimo Quinto Circuito.—Ministra Ponente: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 
163/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO 
CONTEN CIOSO ADMINISTRATIVO. CONFORME AL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, LA SALA DEL CONOCIMIENTO, 
AL EMITIR SU SENTENCIA, DEBE EXAMINAR TODOS 
LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES, CON LAS SAL-
VEDADES CORRESPONDIENTES."  NOVIEMBRE 2a. 1451
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Contradicción de tesis 102/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero y Noveno, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Segundo del Décimo Quinto Circuito y Primero del 
Vigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 178/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DERIVADA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO." NOVIEMBRE 2a. 1484

Contradicción de tesis 297/2015.—Entre las susten-
tadas por el Pleno del Vigésimo Circuito, los Tribu-
nales Colegiados Tercero del Décimo Octavo Circuito, 
Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, el entonces Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo, actual Ter-
cero del Vigésimo Séptimo Circuito y el Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 133/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNI-
CIPIOS. NO NECESARIAMENTE TIENEN DERECHO 
A DISFRUTAR DE AL MENOS DE UN DESCANSO DE 
MEDIA HORA EN UNA JORNADA CONTINUA, AL NO 
RESULTAR APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL AR-
TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO."  NOVIEMBRE 2a. 1511

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, y el Primer Tribunal 
Cole giado en Materia de Trabajo del Tercer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Armando Ernesto Pérez 
Hurtado. Relativa a la tesis PC.III.L. J/16 L (10a.), de 
título y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 882, 884, FRACCIÓN IV, 885, FRACCIÓN 
IV, 888 Y 735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
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A LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS."  NOVIEMBRE PC. 1565

Contradicción de tesis 34/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Noveno y Décimo 
Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jesús Alfredo Silva 
García. Relativa a la tesis PC.I.A. J/88 A (10a.), de título 
y subtítulo: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA 
SUB TESORERA DE FISCALIZACIÓN DE LA SECRE-
TARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
HOY CIUDAD DE MÉXICO. PARA SU DE BIDA FUN-
DAMENTACIÓN ES INNECESARIO CITAR EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL EJERCER SUS FACUL-
TADES EN COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO 
FEDERAL."  NOVIEMBRE PC. 1612

Contradicción de tesis 37/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito y Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz.—
Magistrado Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/89 A (10a.), de título y 
subtítulo: "FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR-
TÍCULO 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." NOVIEMBRE PC. 1641

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito.—Magistrada Ponente: 
María Teresa Zambrano Calero. Relativa a la tesis 
PC.XVII. J/5 C (10a.), de título y subtítulo: "HIDRO-
CARBUROS. EL PROCEDIMIENTO DE VALIDACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY RELATIVA 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO."  NOVIEMBRE PC. 1691
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Contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Mario Roberto Cantú 
Barajas. Relativa a las tesis PC.XVIII. J/17 K (10a.) y 
PC.XVIII. J/16 K (10a.), de títulos y subtítulos: "INCI-
DENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AM-
PARO CONTRA LEYES. ES INNECESARIO QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ORDENE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO DETERMINE EL MONTO DE 
ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERA-
DAS POR EL QUEJOSO CON MOTIVO DE NORMAS 
LOCALES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." e "INCI-
DENTE DE INEJECUCIÓN. SI DERIVA DE UNA SEN-
TENCIA CONCESORIA DE AMPARO CONTRA LA 
LEY GENERAL DE HACIEN DA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE MORELOS, EL TRI BUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE ANALIZAR SI SE FORMULARON 
LOS REQUERIMIENTOS CORRESPONDIENTES AL 
TESORERO MUNICIPAL Y A SU SUPERIOR JERÁR-
QUICO (PRESIDENTE MUNICIPAL), PREVIO A LA 
REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONFORME AL AR-
TÍCULO 107, FRACCIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." NOVIEMBRE PC. 1723

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Relativa a la 
tesis PC.XXVII. J/8 A (10a.), de título y subtítulo: 
"LEGITIMACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES UN PRESU-
PUESTO SIN EL CUAL NO PUEDE ADMITIRSE LA 
DEMANDA RELATIVA, AUN CUANDO LA PERSO-
NE RÍA DE QUIEN LO PROMUEVE HUBIERA SIDO LA 
RA ZÓN DEL DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN IMPUGNADO, ASÍ COMO EL OBJETO DE LA 
LITIS PLANTEADA EN EL JUICIO DE NULIDAD." NOVIEMBRE PC. 1773

Contradicción de tesis 19/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Tercero, Quinto 
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y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Pri-
mer Circuito.—Magistrado Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Relativa a la tesis PC.I.C. J/40 C (10a.), de 
título y subtítulo: "MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO 
EN MATERIA MER CANTIL. CONTRA LAS RESOLU-
CIO NES QUE LAS DECRETAN PROCEDE EL RE-
CUR SO DE APELACIÓN, POR LO QUE AL RESPECTO 
NO OPERA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA 
LEY DE AMPARO (RECURSO DE DUDOSA PROCE-
DENCIA)." NOVIEMBRE PC. 1816

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Décimo Quinto 
y Décimo Séptimo, ambos en Mate ria de Trabajo 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: José Manuel 
Hernández Saldaña. Relativa a la tesis PC.I.L. J/26 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN DE CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA. PARA OBTENERLA Y RECO-
NOCER LAS COTIZACIO NES SEMANALES AL RÉGI-
MEN DEL SEGURO SOCIAL GENERADAS ANTES DE 
QUE EL TRABAJADOR CAUSÓ BAJA, CUANDO SU 
REINGRESO OCURRA DESPUÉS DE 6 AÑOS, ES NE-
CESARIO ACREDITAR OTRAS 52 COTIZACIONES 
SEMANALES EN EL NUEVO ASEGURAMIENTO."  NOVIEMBRE PC. 1842

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustentadas 
por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito y el Segun do Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo primera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz.—
Magistrado Ponente: Ricardo Ramírez Alvarado. 
Relativa a la tesis PC.XVIII.L. J/2 L (10a.), de título y 
subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REINS-
TALACIÓN O INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUS-
TIFICADO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS O DEL TRI-
BUNAL ESTATAL ELECTORAL. NORMA APLICABLE 
PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RELATIVOS." NOVIEMBRE PC. 1884

Contradicción de tesis 21/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero, 
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Séptimo y Décimo Tercero, todos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/87 A (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LAS RESOLU-
CIONES DEFINITIVAS DE LOS TRIBUNALES DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA. PROCEDE, SIEMPRE QUE 
SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILI-
DAD, AUN CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA 
DERIVE DE UNA EJECUTORIA ANTERIOR EN LA QUE 
NO SE DEJÓ LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A LA 
SALA RESPONSABLE." NOVIEMBRE PC. 1927

Contradicción de tesis 20/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegia-
dos, ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jaime Ruiz Rubio. Relativa a la tesis PC.XV. 
J/20 K (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
PRO VISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CUANDO 
SE IMPUGNE LA CONVOCATORIA PARA LA SELEC-
CIÓN DE UN MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, PARA QUE, SIN PARALIZAR 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, EL CONGRESO ES-
TATAL SE ABSTENGA DE DESIGNARLO HASTA 
EN TANTO SE RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA." NOVIEMBRE PC. 2019

Contradicción de tesis 17/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Tercero, Cuarto y 
Quinto, todos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Marco Polo Rosas Baqueiro. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/39 C (10a.), de título y 
subtítulo: "TÍTULO EJECUTIVO. NO LO CONSTITUYE 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DE FENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA 
ALTERACIÓN O FALSIFICACIÓN DE LA FIRMA DE UN 
CHEQUE (ALCANCES DEL ARTÍCULO 68 BIS DE LA 
LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS)."  NOVIEMBRE PC. 2041

Amparo directo 429/2016.—Magistrada Ponente: 
María del Carmen Cordero Martínez. Relativo a las 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2769SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

tesis XVII.1o.C.T. J/11 (10a.) y XVII.1o.C.T. J/12 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "AMPARO ADHESIVO. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
PRETENDEN REFORZAR UNA CONSIDERACIÓN 
QUE QUEDÓ FIRME ANTE LA FALTA DE IMPUGNA-
CIÓN O POR LA INEFICACIA DE LOS MOTIVOS DE 
DISENSO QUE EN SU CONTRA SE FORMULARON 
EN EL JUICIO PRINCIPAL." y "AMPARO ADHESIVO. 
SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN TENDENTES A REFORZAR UNA CUESTIÓN 
QUE ES MATERIA DE CUMPLIMIENTO DEL JUICIO 
PRINCIPAL Y DE LA CUAL SE DEJÓ PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN A LA RESPONSABLE."  NOVIEMBRE T.C. 2169

Amparo directo 87/2016.—María Alicia Garza Rodrí-
guez.—Magistrado Ponente: Sergio Eduardo Alva-
rado Puente. Relativo a la tesis IV.1o.A. J/24 (10a.), 
de título y subtítulo: "‘BONO DE DESPENSA’ Y 
‘PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE’. EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD OBLIGA A QUE LOS PENSIONA-
DOS TEN GAN EL DERECHO A QUE SE LES INCREMEN-
TEN ESOS CONCEPTOS EN LA PROPOR CIÓN QUE 
SE HACE A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL."  NOVIEMBRE T.C. 2187

Amparo directo 305/2016 (cuaderno auxiliar 437/2016) 
del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Cir cui to, con apoyo del Segun-
do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—Magistrado Ponente: Adrián Avendaño 
Constantino. Relativo a la tesis (IV Región)2o. J/7 (10a.), 
de título y subtítulo: "CARGA DINÁMICA DE LA 
PRUEBA EN MATERIA LABORAL. CORRESPONDE 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CUANDO CONTROVIERTE EL PROMEDIO DE LAS 
ÚLTIMAS SEMANAS DE COTIZACIÓN DE LOS TRA-
BAJADORES INSCRITOS EN EL RÉGIMEN DEL SE-
GURO OBLIGATORIO." NOVIEMBRE T.C. 2196

Amparo directo 549/2016.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Rela tivo a la tesis I.6o.T. J/31 (10a.), 
de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
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INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. LO SON 
AQUELLOS QUE COMBATEN LA FALTA DE PRO-
NUN CIAMIENTO DEL LAUDO EN LOS PLAZOS ESTA-
BLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." NOVIEMBRE T.C. 2206

Amparo directo 66/2016.—Magistrada Ponente: 
Patricia Elia Cerros Domínguez. Relativo a la tesis 
X.A.T. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE 
CONVENIO DE LIQUIDACIÓN EN MATERIA LABO-
RAL. CUESTIONES QUE CORRESPONDE PROBAR 
AL ACTOR (TRABAJADOR), CUANDO INTENTA ESTA 
ACCIÓN RESPECTO DE UNO CELEBRADO CON 
PETRÓLEOS MEXICANOS." NOVIEMBRE T.C. 2225

Amparo en revisión 246/2015.—Magistrado Ponente: 
Jaime Uriel Torres Hernández. Relativo a la tesis 
XI.1o.A.T. J/11 (10a.), de título y subtítulo: "RESOLU-
CIÓN DE LA JUNTA QUE NIEGA LA CONSULTA DEL 
EXPEDIENTE A LOS AUTORIZADOS PARA OÍR NO-
TIFICACIONES Y RECIBIR DOCUMENTOS. AL TRA-
TARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO 
VIOLA DERECHOS SUSTAN TIVOS, ES IMPROCE-
DENTE EL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA." NOVIEMBRE T.C. 2238

Amparo directo 675/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Alberto Gonzá lez Álvarez. Relativo a la tesis 
I.6o.T. J/29 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIO. 
LAS CONSTANCIAS DE NÓMINA MEDIANTE DEPÓ-
SITOS ELECTRÓNICOS, AUNQUE NO CONTENGAN 
LA FIR MA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR PRO-
BATORIO COMO COMPROBANTES DEL PAGO 
DE AQUÉL, SI LAS CANTIDADES CONSIGNADAS 
EN ELLAS COINCIDEN CON LAS QUE APARECEN EN 
LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS BAJO EL 
CONCEPTO ‘PAGO POR NÓMINA’ U OTRO SIMILAR." NOVIEMBRE T.C. 2253

Queja 89/2016.—Magistrado Ponente: Alejandro 
Villagómez Gordillo. Relativa a la tesis I.2o.C.9 K (10a.), 
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de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. EL QUE-
JOSO ADHERENTE CARECE DE INTERÉS JU RÍDICO 
PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RE-
CLAMADO Y PARA IMPUGNAR, MEDIANTE EL 
RECURSO DE QUEJA, LA NEGATIVA DE LA MEDIDA 
CAUTELAR." NOVIEMBRE T.C. 2282

Amparo en revisión 121/2016.—Magistrada Ponente: 
Emma Meza Fonseca. Relativo a la tesis I.9o.P.5 K 
(10a.), de título y subtítulo: "APLICACIÓN RETRO-
ACTIVA DE LA JURISPRUDENCIA EN PERJUICIO 
DEL QUEJOSO. SE ACTUALIZA ESTA ACCIÓN PROS-
CRITA POR EL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, SI AL INTERPONER SU DE-
MANDA CONTRA EL ACTO RECLAMADO EMITIDO 
EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AM-
PARO, LO HACE CON APOYO EN LA TESIS I.5o.P. J/2 
(10a.), Y EL JUEZ DE DISTRITO AL RESOLVER EL 
JUICIO, LO SOBRESEE POR EXTEMPORÁNEO CON 
BASE EN LA DIVERSA P./J. 40/2015 (10a.), NO OBS-
TANTE QUE AL MOMENTO DE INTERPONERLA, 
ÉSTA NO SE ENCONTRABA VIGENTE." NOVIEMBRE T.C. 2300

Amparo directo 150/2016.—Magistrado Ponente: 
Miguel Ángel Aguilar López. Relativo a la tesis 
I.9o.P.116 P (10a.), de título y subtítulo: "PENA MÍNIMA. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOLVER EL AM-
PARO DIRECTO ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR 
AL TRIBUNAL DE APELACIÓN SU IMPOSICIÓN, 
TOMANDO EN CONSI DERACIÓN LOS ASPECTOS 
FAVORABLES DEL SENTENCIADO." NOVIEMBRE T.C. 2414

Amparo directo 796/2015.—Magistrado Ponente: 
Fernando Alberto Casasola Mendoza. Relativo a la 
tesis II.1o.26 A (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO 
DE VERDAD EN MATERIA AGRARIA. MIENTRAS 
NO SE DICTE SENTENCIA EN EL JUICIO RELATIVO, 
JUSTIFICA LA ADMISIBILIDAD Y EL DESAHOGO DE 
PRUEBAS, ASÍ COMO EL IMPULSO OFICIOSO DEL 
TRIBUNAL PARA ESE FIN."  NOVIEMBRE T.C. 2477
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Queja 203/2015.—Administración Central de Fisca-
lización Internacional de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes.—Magistrado Ponente: 
Sergio Eduardo Alvarado Puente. Relativa a la tesis 
IV.1o.A.49 A (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA 
PERICIAL CONTABLE EN EL AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE SI EL OBJETIVO TIENDE A DESVIRTUAR 
LAS OBSERVACIONES DADAS A CONOCER POR LA 
AUTORIDAD FISCAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN EL QUE AÚN PARTICIPA EL 
QUEJOSO." NOVIEMBRE T.C. 2491

Amparo directo 356/2016.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.165 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE 
AUTOTRANSPORTES. LA PROCEDENCIA DEL RE-
CLAMO DE HORAS EXTRAS ESTÁ SUJETO A LA 
DEFENSA QUE FORMULE LA PATRONAL Y NO SÓLO 
A LAS PARTICULARIDADES DEL TRABAJO ESPE-
CIAL DE AUTOTRANSPORTE (ARTÍCULO 257 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO), PUES LAS NORMAS 
SON INAPLICABLES SI SE ACEPTA QUE EL EM-
PLEADO SE DESEMPEÑÓ EN UNA JORNADA FIJA 
LEGAL, CASO EN EL CUAL DEBE ATENDERSE A 
LA REGLA GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
784 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." NOVIEMBRE T.C. 2532

Contradicción de tesis 300/2015.—Entre las sustenta-
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis P./J. 
19/2016 (10a.), de título y subtítulo. "INFORME JUS-
TIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ÉSTE 
SON SUSCEPTIBLES DE OBJECIÓN DE FALSEDAD 
POR PARTE DEL QUEJOSO, CUANDO SE OSTENTA 
COMO PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
122 DE LA LEY DE AMPARO.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 29. DICIEMBRE P. 5
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Contradicción de tesis 35/2016.—Entre las susten-
ta das por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma-
terias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y 
Primero en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Relativa a la tesis P./J. 24/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DEPENDIEN-
TES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA FAMILIA (DIF). LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVI DO CONTRA SUS RESOLUCIONES, RELA-
CIONADAS CON LA GUARDA Y CUSTODIA DE ME-
NORES, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre 
de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 32.  DICIEMBRE P. 35

Contradicción de tesis 250/2015.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
P./J. 18/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
DE NUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMA-
DO.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 14 de octubre de 
2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 33.  DICIEMBRE P. 80

Amparo directo en revisión 4698/2014.—Ministra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativo a la 
tesis 1a./J. 63/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ABAN-
DONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETA-
CIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA 
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POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR." DICIEMBRE 1a. 157

Recurso de reclamación 491/2015.—Ministra Ponen te: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Relativo a 
la tesis 1a./J. 67/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RE-
CURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPUTAR 
EL PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL RE-
CURRENTE RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN 
A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA." DICIEMBRE 1a. 212

Contradicción de tesis 30/2016.—Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri-
mer Circuito y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 32/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
SEGUIDO CONTRA UN SERVIDOR ADSCRITO AL 
MINISTERIO PÚBLICO, CON MOTIVO DE SU AC-
TUACIÓN EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. CO-
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 859. DICIEMBRE 1a. 227

Contradicción de tesis 85/2015.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.—
Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Re-
lativa a la tesis 1a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS 
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FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉR-
MINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE 
DÍAS, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRA-
FO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 
10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviem-
bre de 2016, página 861.  DICIEMBRE 1a. 283

Contradicción de tesis 154/2016.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Segundo Circuito.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
1a./J. 58/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN 
DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A 
OTRO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE EMITE SIN LA IN-
TERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL RECTO-
RA, AUN CUANDO SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD 
PERSONAL DE MANERA INDIRECTA.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 ho-
ras y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 
2016, página 865.  DICIEMBRE 1a. 333

Amparo en revisión 1012/2014.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a las tesis 2a./J. 
186/2016 (10a.), 2a./J. 185/2016 (10a.), 2a./J. 183/2016 
(10a.), 2a./J. 180/2016 (10a.), 2a./J. 189/2016 (10a.), 
2a./J. 181/2016 (10a.), 2a./J. 184/2016 (10a.), 2a./J. 
187/2016 (10a.), 2a./J. 182/2016 (10a.) y 2a./J. 188/2016 
(10a.), de títulos y subtítulos: "RENTA. EFECTOS DE 
LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CON-
TRA EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO 
DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.", "RENTA. 
EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL 



2776 DICIEMBRE 2016

AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VI-
GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCA-
LES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO.", "RENTA. EL ARTÍCU-
LO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS APOR-
TACIONES EFECTUADAS PARA LA CREACIÓN O 
INCREMENTO DE RESERVAS PARA FONDOS DE 
PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL PERSONAL, COM-
PLEMENTARIAS A LAS QUE ESTABLECE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS DE ANTIGÜE-
DAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE LA PROPIA 
LEY FISCAL ALUDIDA, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", 
"REN TA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENE-
RO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL LI-
MITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PRE-
VISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA.", "RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRAC-
CIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES 
QUE A SU VEZ CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS 
PARA LOS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", 
"RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER 
CÓMO DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES 
LA DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCI-
PIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA.", "RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCA-
LES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2777SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD 
ACORDE A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE 
LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN.", "REN-
TA. LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES QUE PERCIBEN EL SALARIO MÍ-
NIMO PAGADA POR LOS PATRONES, CONSTITU-
YE UN GASTO DEDUCIBLE.", "RENTA. LA REGLA 
I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS-
CAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2013, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALI-
DAD TRIBUTARIA NI EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." y "RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRAC-
CIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO PERMI-
TIR LA DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL PAGADAS POR EL PATRÓN CUYA OBLIGA-
CIÓN DE PAGO CORRESPONDE INICIALMENTE AL 
TRABAJADOR CON SU SALARIO, NO TRANSGRE-
DEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIA."  DICIEMBRE 2a. 429

Contradicción de tesis 24/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a las tesis 2a./J. 169/2016 (10a.) 
y 2a./J. 168/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ALE-
GATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA SALA REGIO-
NAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA DE PRONUNCIARSE SOBRE 
ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVOCARON PRECEDEN-
TES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, NO CONSTI-
TUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DEFENSA 
A LA PARTE QUE LOS FORMULÓ." y "SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA FUNDAR LA 
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COMPETENCIA MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIO-
NES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECE-
SARIA LA CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA 
LEY RELATIVA."  DICIEMBRE 2a. 695

Contradicción de tesis 170/2016.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila.—Ministro Ponente: José Fernan do 
Franco González Salas. Relativa a las tesis 2a./J. 
179/2016 (10a.) y 2a./J. 164/2016 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO 
DETERMINADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR 
ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POS-
TERIOR AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPI-
DO." y "CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DE-
TERMINADO. PROCEDE ANALIZAR SU VALIDEZ 
CUANDO EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN 
LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
POR VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN 
CUANDO EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDA-
DO SU PRÓRROGA O NULIDAD." DICIEMBRE 2a. 751

Contradicción de tesis 153/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo del Sexto 
Circuito y Cuarto del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 
132/2016 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICA-
CIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO-
CIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE 
REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBI-
QUE EL ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE TRABA-
JO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL." DICIEMBRE 2a. 810

Contradicción de tesis 200/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2779SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

Vigésimo Quinto Circuito y Noveno en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Eduar-
do Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 165/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS VENCIDOS. 
CÁLCULO DE LOS INTERESES QUE SE GENERAN 
UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO DE 12 MESES DE 
AQUÉLLOS."  DICIEMBRE 2a. 836

Contradicción de tesis 208/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do en Materias Penal y Administrativa, ambos del 
Décimo Séptimo Circuito, Tercero en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito y Segundo en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito.—Minis-
tro Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 193/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE 
POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE-
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y 
ES INDEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICA-
CIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 
Y 46-A DEL MISMO ORDENAMIENTO." DICIEMBRE 2a. 851

Contradicción de tesis 12/2015.—Entre las sustenta-
das por los entonces Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Guillermo del Casti-
llo Vélez. Relativa a la tesis PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.), 
de título y subtítulo: "ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE 
AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMI-
SIÓN O ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE INTEGRAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, EN RELACIÓN CON EL AR-
TÍCULO 20, APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPO-
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NE LA QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE MORELOS ABROGADO."  DICIEMBRE PC. 927

Contradicción de tesis 13/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Carlos Rodrí-
guez Navarro. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/30 A (10a.), 
de título y subtítulo: "ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 
HECHOS LEVANTADA CON MOTIVO DE LA PRÁC-
TICA DE UN RECONOCIMIENTO ADUANERO DERI-
VADO DE LA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE 
SELECCIÓN AUTOMATIZADO. LE RESULTA APLI-
CABLE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2006 DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN."  DICIEMBRE PC. 976

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila.—Magistrada 
Ponente: Susana Magdalena González Rodríguez. 
Relativa a las tesis PC.XXV. J/2 A (10a.), PC.XXV. J/3 
A (10a.) y PC.XXV. J/1 A (10a.), de títulos y subtítulos: 
"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307–A.–0972, 307–A.–1504, 307–A.–3386, 307–A.–
2942, 307–A.–4064, 307–A.–3796, 307–A.–2468 Y 
307–A.–2021, EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ 
UN INCREMENTO GENERAL A DICHAS PRESTA-
CIONES, QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE UN AUMENTO GE-
NERALIZADO A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA-
DO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007.", 
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"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTORGAMIEN-
TO DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MA-
NERA PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCRE-
MENTOS QUE DE MANERA GENERAL SE OTORGUE 
SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRABAJADO-
RES EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE 
SUS MONTOS." y "BONO DE DESPENSA Y PREVI-
SIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CON-
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CON IN-
DEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL 
MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN 
POR ANALOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
41/2012 (10a.)]."  DICIEMBRE PC. 1002

Contradicción tesis 12/2015.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Antonio Ceja Ochoa. 
Rela tiva a la tesis PC.IV.A. J/29 A (10a.), de título y 
subtítulo: "ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO EN EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA 
DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IM-
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA 
EL EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO 
MÍNIMO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA."  DICIEMBRE PC. 1130

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustentadas 
por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa, y el Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa, ambos del Décimo Tercer 
Circuito.—Magistrada Ponente: María de Fátima Isa-
bel Sámano Hernández. Relativa a la tesis PC.XIII. 
J/4 A (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO. 
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LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRAC-
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUA-
LIZA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UN 
JUZGADOR SOSTENGA SER EL ÚNICO DE SU DE-
MARCACIÓN TERRITORIAL QUE NO ES SEÑALADO 
COMO RESPONSABLE EN LA DEMANDA DE GA-
RANTÍAS."  DICIEMBRE PC. 1164

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materias Adminis-
trativa y Civil del Octavo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Déci-
ma Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—
Magistrado Ponente: Carlos Gabriel Olvera Corral. 
Relativa a la tesis PC.VIII. J/3 A (10a.), de título y 
subtítulo: "INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETEC-
TADAS A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNI-
COS. LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTA-
DOS A Y B, Y 197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL MUNICI-
PIO DE SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO TRANS-
GREDEN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN 
MATERIA DE TRÁNSITO."  DICIEMBRE PC. 1194

Contradicción de tesis 6/2016—Entre las sustenta-
das por el Tercer, el Cuarto y el Segundo Tribunales 
Colegiados, todos en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: José de Jesús Baña-
les Sánchez. Relativa a las tesis PC.III.L. J/18 L (10a.) 
y PC.III.L.3 K (10a.), de títulos y subtítulos: "OFRE-
CIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO 
LA PATRONAL, AL ABSOLVER LA PRUEBA CON-
FESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS ELE-
MENTOS ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, 
PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE 
PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, LO QUE REFLEJA UNA CONDUCTA 
PROCESAL INDEBIDA." y "PRUEBA CONFESIONAL 
A CARGO DE LA PATRONAL. LA CALIFICACIÓN DE 
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LAS POSICIONES PUEDE CONTROVERTIRSE COMO 
VIOLACIÓN PROCESAL EN UN JUICIO DE AMPA-
RO DIRECTO PRINCIPAL O ADHESIVO."  DICIEMBRE PC. 1264

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Alfonso 
Soto Martínez. Relativa a la tesis PC.VIII. J/2 A (10a.), 
de título y subtítulo: "PAGO DE LO INDEBIDO. LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS-
CAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DE-
TERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 
RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PRE-
VIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA."  DICIEMBRE PC. 1322

Contradicción de tesis 8/2016.—Entre las sustenta-
das por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Rodolfo Castro León. Relativa 
a la tesis PC.III.L. J/17 L (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS 
DE UN AYUNTAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE 
UN LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUS-
TANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN 
CONTAR CON FACULTADES PARA ENJUICIAR 
AQUELLA DETERMINACIÓN."  DICIEMBRE PC. 1365

Contradicción de tesis 10/2014.—Entre las sustenta-
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, ambos del Tercer Circuito, auxiliado 
en el dictado de la sentencia por el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri-
mera Región, con residencia en el Distrito Federal, en 
apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: 
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Filemón Haro Solís. Relativa a la tesis PC.III.A. J/23 A 
(10a.), de título y subtítulo: "UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR 
COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR A UN MENOR DE EDAD POR 
NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPA-
RO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA)."  DICIEMBRE PC. 1443

Amparo directo 1049/2015 (cuaderno auxiliar 296/2016) 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Decimoprimera Región, con residencia en Coatza-
coalcos, Veracruz.—Magistrada Ponente: Nelda 
Gabriela González García. Relativo a la tesis (XI Re-
gión)1o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETEN-
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR 
NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL RES-
PECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS ANTE 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA 
CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 
PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER 
UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUI-
CIO, SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO."  DICIEMBRE T.C. 1525

Amparo directo 504/2015.—Magistrado Ponente: José 
Heriberto Pérez García. Relativo a la tesis IV.1o.P. J/8 
(10a.), de título y subtítulo: "CONCURSO IDEAL DE 
DELITOS. SE ACTUALIZA RESPECTO DE LOS ILÍCI-
TOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSE-
SIÓN DE CARTUCHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, SI EN 
UN MISMO SITIO, EL ACTIVO TIENE ESOS ARTEFAC-
TOS DENTRO DE SU RADIO DE ACCIÓN Y DISPO-
NIBILIDAD."  DICIEMBRE T.C. 1534
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Queja 114/2016.—Magistrado Ponente: Alejandro 
López Bravo. Relativa a la tesis III.3o.T. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE 
DE LOS CONCEPTOS ‘ABIERTA DILACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO’ O ‘PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCE-
DIMIENTO’, COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES-
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE LA MATERIA."  DICIEMBRE T.C. 1545

Amparo en revisión 120/2016.—Magistrado Ponente: 
Roberto Dionisio Pérez Martínez. Relativo a la tesis 
XXI.2o.P.A. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "HACIEN-
DA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS POR LOS QUE SE 
REFORME LA LEY RELATIVA NÚMERO 677, DE-
BEN REFRENDARSE POR LOS SECRETARIOS 
GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DE LA ENTIDAD."  DICIEMBRE T.C. 1571

Amparo directo 726/2016.—Magistrado Ponente: Héctor 
Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T. J/9 (10a.), de 
título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. SI SE RECLA-
MAN CONFORME AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
DICIEMBRE DE 2012, SON INAPLICABLES LA HI-
PÓTESIS DE INVEROSIMILITUD, ASÍ COMO LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA 4a./J. 20/93."  DICIEMBRE T.C. 1603

Amparo en revisión 244/2016.—Magistrado Ponen-
te: Jorge Higuera Corona. Relativo a la tesis VI.1o.A. 
J/17 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE IN-
CONFORMIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 54 
DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLA-
MENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS 
CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 
2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL 
PREVER AQUELLOS ORDENAMIENTOS UN PLAZO 
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MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE LA LEY DE LA MA-
TERIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL."  DICIEMBRE T.C. 1619

Amparo directo 111/2016 (cuaderno auxiliar 365/2016) 
del índice del Tribunal Colegiado del Décimo Sépti-
mo Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila.—Magistrado 
Ponente: Gerardo Octavio García Ramos. Relativo a 
la tesis (X Región)3o.3 P (10a.), de título y subtítulo: 
"ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR 
LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE 
ORDENARSE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE 
EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)."  DICIEMBRE T.C. 1640

Amparo directo 68/2016.—Magistrado Ponente: 
Alfonso Gazca Cossío. Relativo a la tesis VI.1o.P.35 P 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO PRO-
MOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. 
ES IMPROCEDENTE POR HABERLA CONSENTIDO 
EXPRESAMENTE, SI AQUÉL OMITIÓ INTERPO-
NER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA DE 
PRIMER GRADO, EN LA QUE SE ABSOLVIÓ AL IN-
CULPADO DEL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO."  DICIEMBRE T.C. 1683

Amparo directo 83/2016.—Magistrada Ponente: Lilia 
Mónica López Benítez. Relativo a la tesis I.7o.P.39 P 
(10a.), de título y subtítulo: "DELITO CONTRA LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 225, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. POR SER DE FORZOSA COMISIÓN DO-
LOSA, SÓLO ES SANCIONABLE CUANDO SE COME-
TA EN SU MODALIDAD DE RETARDAR O ENTOR-
PECER LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA POR 



 Rubro Instancia Mes Pág.

2787SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

MALICIA, MAS NO CUANDO SE COMETA POR NE-
GLIGENCIA."  DICIEMBRE T.C. 1717

Amparo en revisión 13/2016.—Magistrada Ponente: 
Emma Meza Fonseca. Relativo a la tesis I.9o.P.121 P 
(10a.), de título y subtítulo: "MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON-
TRA EL FALLO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CONCE-
DIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO CONTRA EL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]."  DICIEMBRE T.C. 1749

Amparo directo 740/2015.—Magistrado Ponente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Relativo a la tesis 
II.1o.30 A (10a.), de título y subtítulo: "POSESIÓN EN 
MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA 
CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCE-
LA MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
NO ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA."  DICIEMBRE T.C. 1800
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Acuerdo de Administración de once de enero de 
dos mil dieciséis, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se delega 
en la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en su 
carácter de Presidenta del Comité Interinstitucio-
nal de Igualdad de Género del Poder Judicial de la 
Federación, la facultad para dirigir la planeación, 
programación y presupuestación de la institución de 
perspectiva de género en este Alto Tribunal.  ENERO 3505

Acuerdo General de Administración del dieciocho 
de enero de dos mil dieciséis, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reforma el Acuerdo General de Administración 
I/2013 del cuatro de enero de dos mil trece, por el que 
se crea la Comisión Interna de Simplificación y Se-
guimiento Programático Presupuestal de este Alto 
Tribunal.  ENERO 3509

Oficio que contiene la propuesta del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de cinco 
ternas de candidatos para ocupar el cargo de Ma-
gistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  ENERO 3513

Acuerdo General de Administración del tres de di-
ciembre de dos mil quince, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se emiten los Lineamien-
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tos para el otorgamiento y trámite del apoyo y de la 
ayuda de anteojos en este Alto Tribunal.  ENERO 3517

Acuerdo General de Administración del tres de di-
ciembre de dos mil quince del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se emiten los lineamientos 
que regulan los gastos a reserva de comprobar en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  ENERO 3528

Acuerdo General Número 1/2016, de quince de fe-
brero de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión en los que subsista el problema 
de procedencia de demandas de amparo en las 
que se controvierta la constitucionalidad del Decre-
to número 536, mediante el cual se reformaron, adi-
cionaron y derogaron diversas disposiciones del 
diverso número 534.– "Decreto por el que se autoriza 
al Estado de Coahuila de Zaragoza a contratar em-
préstitos para ser destinados al refinanciamiento 
de la deuda pública estatal a su cargo que se indica, 
y a celebrar las demás operaciones financieras y 
actos jurídicos que se señalan", publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila del vein-
tinueve de septiembre de dos mil once o bien, el 
problema de constitucionalidad del citado decreto; 
relacionado con el diverso 5/2012, de veintiséis de 
marzo de dos mil doce.   FEBRERO 2243

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el quince 
de febrero de dos mil dieciséis, por el que se modi-
fican el título y el punto tercero, párrafo primero, 
del Acuerdo General Número 10/2015, de diez de 
agosto de dos mil quince, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
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el Distrito Federal, la suspensión del envío a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, también con 
residencia en el Distrito Federal, y en consecuencia 
la remisión directa a este Alto Tribunal de ampa-
ros en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad, indistintamente, de los artículos 
17-K, 18, 28, fracciones III y IV, 29, y segundo tran-
sitorio, fracciones III, IV y VIII, del Código Fiscal de 
la Federación, reformados mediante decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación del nueve 
de diciembre de dos mil trece, del diverso 22, frac-
ciones IV y VI, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2015, así como de las di-
versas disposiciones de observancia general que 
regulan lo previsto en los referidos preceptos en re-
lación con el buzón tributario y la contabilidad en 
medios electrónicos; y se dispone el aplazamiento 
en el dictado de la resolución de los asuntos de esa 
naturaleza que se radiquen en los citados Tribuna-
les Colegiados.  FEBRERO 2248

Acuerdo General Número 2/2016, de once de abril 
de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla-
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
directos del conocimiento de los Tribunales Cole-
giados de Circuito, en los que se plantee el tema 
relativo a determinar si la compensación garanti-
zada debe formar parte o no de la base de cálculo 
para determinar prestaciones básicas, cuotas y apor-
taciones de seguridad social, así como la inconsti-
tucionalidad del artículo 2, fracción II, del Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal; relacionado con el diverso 12/2015, 
de diez de agosto de dos mil quince.  ABRIL 2625

Acuerdo General Número 3/2016, de dieciocho de 
abril de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 



2792 DICIEMBRE 2016

 Rubro Mes Pág.

el aplazamiento del dictado de la resolu ción en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
el problema de constitucionalidad de la Ley de Se-
guridad Social del Estado de Tabasco, expedida 
mediante decreto número 294, publicado en el Pe-
rió dico Oficial del Estado de Tabasco, extraordinario 
número 121, de fecha treinta y uno de diciembre de 
dos mil quince.  ABRIL 2629

Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el cuatro de 
abril de dos mil dieciséis, por el que se modifican 
los puntos tercero, fracciones I, inciso E), y II, inciso 
B), cuarto, párrafo último, y décimo; y se adiciona 
una fracción VI al punto quinto, del Acuerdo Gene-
ral 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil 
trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula la difusión del Sema
nario Judicial de la Federación vía electrónica, a tra-
vés de la página de Internet de este Alto Tribunal. ABRIL 2633

Acuerdo General Número 4/2016, de dieciséis de 
mayo de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dis-
pone el aplazamiento del dictado de la resolución 
en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que sub-
sista el problema de constitucionalidad del Decreto 
25655/LX/15, mediante el cual se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el cinco de 
noviembre de dos mil quince.  MAYO 2955

Acuerdo General de Administración 1/2016, del seis 
de mayo de dos mil dieciséis, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
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se modifican, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones del Reglamento Orgánico en Materia de Ad-
ministración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de quince de mayo de dos mil quince, y se 
modifican y derogan otras del Acuerdo General de 
Administración Número 03/2015, de seis de mayo 
de dos mil quince.  MAYO 2961

Acuerdo General Número 5/2016, de treinta de 
mayo de dos mil dieciséis, del Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
dispone el aplazamiento del dictado de la resolu-
ción en los amparos en revisión del conocimiento 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 
que subsista el problema de constitucionalidad de 
los artículos 109, fracción X, 112 y 170 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del prime-
ro de enero de dos mil dos y hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil trece (o 
la correlativa de años anteriores); 93, fracción XIII, 
95 y 145 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente a partir del primero de enero de dos mil ca-
torce, así como las reglas I.3.10.4 y I.3.10.7 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil catorce, 
preceptos en los cuales se aborda la temática rela-
tiva a la retención del ISR (20%) por el retiro de los 
recursos contenidos en la subcuenta de re tiro 
(SAR); y se ordena a los Juzgados de Distrito tanto 
la suspensión del envío directo a este Alto Tribu-
nal, como la remisión directa, en consecuencia, a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, de dichos 
asuntos.  JUNIO 3043

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis de 
junio de dos mil dieciséis, por el que se adiciona un 
párrafo segundo al artículo 4 del Acuerdo General 
Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil 
catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el 
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uso del Módulo de Intercomunicación para la Trans-
misión Electrónica de Documentos entre los Tribu-
nales del Poder Judicial de la Federación y la propia 
Suprema Corte. JUNIO 3048

Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. JUNIO 3053

Acuerdo del Comité Especializado de Ministros rela-
tivo a la sustanciación de los recursos de revisión 
que se interponen en contra del trámite de solicitu-
des de acceso a la información pública, en pose-
sión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  JUNIO 3085

Acuerdo Número 6/2016, de cuatro de julio de dos 
mil dieciséis, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se determina el 
procedimiento para integrar las ternas que serán pro-
puestas a la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, para la designación de siete Magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que ocuparán el cargo a 
partir del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.  JULIO 2271

Acuerdo General Número 7/2016, de cuatro de julio 
de dos mil dieciséis, del Tribunal Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
re glamenta la publicidad de los proyectos de senten-
cia tratándose de resoluciones sobre la constitucio-
nalidad o convencionalidad de una norma general y 
amparos colectivos.  JULIO 2278

Ternas aprobadas por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión pública solemne 
celebrada el veintinueve de agosto de dos mil dieci-
séis, en términos de lo establecido en el Acuerdo 
General Plenario 6/2016, de cuatro de julio de dos mil 
dieciséis, en el que se determina el procedimiento 
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para integrar las ternas que serán propuestas a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
para la designación de siete Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que ocuparán el cargo a partir del 
cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.  AGOSTO 2839

Acuerdo General de Administración 02/2016 de uno de 
agosto de dos mil dieciséis, del Ministro Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se emite el Reglamento Interior del Centro de 
Desa rrollo Infantil "Artículo 123 Constitucional" de este 
Alto Tribunal.  AGOSTO 2843

Acuerdo General Número 8/2016, de diez de octubre 
de dos mil dieciséis, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se deter-
mina el procedimiento para la designación del Con-
sejero de la Judicatura Federal que ocupará el cargo 
del primero de diciembre de dos mil dieciséis, al 
treinta de noviem bre de dos mil veintiuno. OCTUBRE 3193

Acuerdo General Número 9/2016, de veinticuatro de 
octubre de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento en el dictado de la resolución de los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que se aborde 
la temática relativa a la "reparación del daño a víc-
timas de violaciones a derechos humanos; si ello 
debe hacerse (además) con cargo al Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley 
General de Víctimas; y si corresponde en exclusiva o 
no a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
hacer la cuantificación respectiva."  NOVIEMBRE 2565

Acuerdo General Número 10/2016, de siete de no-
viem bre de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
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el aplazamiento en el dictado de la resolución de los 
amparos en revisión, de los amparos directos y de 
los recursos de revisión promovidos contra senten-
cias emitidas por las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (antes Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa), radicados o que se 
radiquen en los Tribunales Colegiados de Circuito 
Primero y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México, en 
los que subsista el problema de constitucionalidad, 
indistintamente, de los artículos 17-K, 18, 28, fraccio-
nes III y IV, 29, y segundo transitorio, fracciones III, IV 
y VIII, del Código Fiscal de la Federación, reforma-
dos mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del nueve de diciembre de dos mil 
trece, del diverso 22, fracciones IV y VI, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2015, así como de las diversas disposiciones de 
observancia general que regulan lo previsto en los 
referidos preceptos en relación con el Buzón Tribu-
tario y la contabilidad en medios electrónicos; rela-
cionado con el diverso 10/2015, de diez de agosto de 
dos mil quince, así como con el Instrumento Norma-
tivo del quince de febrero de dos mil dieciséis.  NOVIEMBRE 2569

Acuerdo General Número 11/2016, de quince de no-
viembre de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 109, 
fracción X, 112 y 170 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente a partir del primero de enero de dos 
mil dos y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece; la regla I.3.10.5 de la Resolución Misce-
lánea Fiscal para dos mil trece (o la correlativa de años 
anteriores); 93, fracción XIII, 95 y 145 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero 
de enero de dos mil catorce, así como las reglas 
I.3.10.4 y I.3.10.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para dos mil catorce, preceptos en los cuales se 
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aborda la temática relativa a la retención del ISR (20%) 
por el retiro de los recursos contenidos en la sub-
cuenta de retiro (SAR); relacionado con el diverso 
5/2016, de treinta de mayo de dos mil dieciséis.  NOVIEMBRE 2579

Acuerdo General Número 12/2016, de quince de no-
viembre de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de este Alto 
Tribunal o de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
los que subsista el problema de constitucionalidad 
de los artículos 25, fracciones VI y X, 27, fracción XI, 
28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 39, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vi-
gente a partir del primero de enero de dos mil catorce; 
relacionado con los diversos 6/2014, de treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce; 2/2015, de diecinueve de 
enero de dos mil quince, y 11/2015, de diez de agosto 
de dos mil quince.  NOVIEMBRE 2585

Acuerdo General Número 13/2016, de veintidós de no-
viembre de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 51, 
52 y 53, párrafo segundo, de la Ley de Pensiones y 
otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la 
Educación Pública del Estado de Coahuila de Zara-
goza, creada mediante decreto número 344; y 4, frac-
ciones II y III, de la Ley del Servicio Médico para los 
Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila, 
reformada y adicionada mediante decreto número 
347, ambos publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el ocho de enero 
de dos mil dieciséis.  NOVIEMBRE 2593
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Acuerdo Número 14/2016, de veintiocho de noviem-
bre de dos mil dieciséis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina 
el procedimiento para integrar tres ternas de candi-
datos a Magistrados de Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
serán propuestos a la Cámara de Senadores.  NOVIEMBRE 2598

Acuerdo General de Administración 3/2016, del veinti-
cuatro de noviem bre de dos mil dieciséis, del Pre si-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se modifican, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Orgánico en Mate-
ria de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de quince de mayo de dos mil quince, 
y se derogan los Acuerdos Generales de Adminis-
tración 1/2015, del quince de enero de dos mil quince, 
3/2015, del seis de mayo del mismo año, y 1/2016, de 
seis de mayo de dos mil dieciséis.  NOVIEMBRE 2607



2799

 Rubro Mes Pág.

Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica el artículo 170, fracción 
XXIV, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas dis-
posiciones de otros acuerdos generales. ENERO 3537

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el similar 16/2009, 
que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y establece los lineamientos para su video-
grabación y difusión. ENERO 3539

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de respon-
sabilidades administrativas, situación patrimonial, 
control y rendición de cuentas, relativo a las visitas 
a los Centros de Justicia Penal Federal. ENERO 3544

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma y deroga diversas dispo-
siciones del similar, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, relativo a la re-
gulación de la suplencia por ausencia de los titu-
lares de las áreas administrativas. ENERO 3555
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Acuerdo General 54/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción territorial, domicilio, com-
petencia y fecha de inicio de funciones del Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, con 
residencia en San Luis Potosí, San Luis Potosí; al 
cambio de denominación y especialización de los 
Tribunales Colegiados del referido Circuito y sede; 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri-
bución de asuntos entre los mencionados órganos 
jurisdiccionales; así como al cambio de denomina-
ción de la actual Oficina de Correspondencia Común 
de los Tribunales Colegiados en cita y al servicio que 
les brindará la Oficina de Correspondencia Común 
de que se trata. ENERO 3558

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal por el que se cambia la denominación 
de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su 
cuerpo normativo. FEBRERO 2257

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma el similar 36/2014 que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, así como 
los diversos acuerdos generales que crean los Cen-
tros de Justicia Penal Federal en los Estados de Pue-
bla, Durango, Yucatán, Zacatecas, Guanajuato, Baja 
California Sur, Querétaro, San Luis Potosí, Coahuila 
de Zaragoza, Sinaloa, Oaxaca, Chihuahua, Chiapas, 
Nayarit y Tlaxcala, para precisar la temporalidad en 
el cargo de administrador. FEBRERO 2259

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma y adiciona el similar 
48/2013, que constituye el Fideicomiso para el desa-
rrollo de infraestructura que implementa la reforma 
constitucional en materia penal. FEBRERO 2268
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma y adiciona el similar 
que establece las disposiciones en materia de acti-
vidad administrativa del propio Consejo, relativo al 
Programa de Vivienda para Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Fede-
ración.  FEBRERO 2272

Acuerdo General 1/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización 
y cambio de denominación de los Tribunales Cole-
giados del Decimoctavo Circuito con sede en Cuer-
navaca, Morelos; a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los men-
cionados órganos colegiados, así como al cambio de 
denominación de la actual Oficina de Corresponden-
cia Común de los Tribunales Colegiados referidos y 
a la creación de la Oficina de Correspondencia Común 
de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del 
citado Circuito.  FEBRERO 2282

Acuerdo General 2/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Noveno Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos y su transformación en 
Segundo Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, 
así como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, y fecha de inicio de funciones y residencia. 
Al cambio de denominación del Tribunal Unitario del 
mismo Circuito y residencia. Así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Tribunales Unitarios del Circuito y 
residencia indicados; y a la conclusión de funciones 
de la Oficina de Correspondencia Común del Cen-
tro Auxiliar de la Primera Región en Cuernavaca, 
Morelos y su transformación en Oficina de Corres-
pondencia Común de los Tribunales Unitarios del 
Decimoctavo Circuito en Cuernavaca, Morelos. FEBRERO 2292

Acuerdo General 3/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia 
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Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en 
los Reclusorios Oriente, Sur y Norte.   FEBRERO 2302

Acuerdo General 4/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de México, con residen-
cia en Nezahualcóyotl.  FEBRERO 2312

Acuerdo General 5/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Morelos, con residen-
cia en la ciudad de Cuernavaca.  FEBRERO 2322

Acuerdo General 6/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Hidalgo, con residen-
cia en Pachuca.   FEBRERO 2331

Acuerdo General 7/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Colima, con residen-
cia en la ciudad del mismo nombre.  FEBRERO 2341

Acuerdo General 8/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre.  FEBRERO 2350

Acuerdo General 9/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Tabasco, con residen-
cia en Villahermosa.  FEBRERO 2359

Acuerdo General 10/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
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Penal Federal en el Estado de Nuevo León, con resi-
dencia en Cadereyta.  FEBRERO 2369

Acuerdo General 11/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Cancún.  FEBRERO 2378

Acuerdo General 12/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el si-
milar 3/2013, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por ma-
teria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito.  FEBRERO 2387

Acuerdo General 14/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de resi-
dencia y de domicilio del Segundo Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. FEBRERO 2393

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal por el que se establece la integración 
del Comité Académico en el Instituto de la Judica-
tura Federal.   MARZO 1815

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo-
siciones de diversos acuerdos generales en materia 
de SISE Control Biométrico.   MARZO 1818

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar 26/2015 del Ple-
no del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
el trámite al que se sujetarán las solicitudes de con-
centración de los juicios de amparo en los Juzgados 
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de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su pro-
cedencia y decla ración.   MARZO 1823

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma los similares 44/2015 
y 52/2014 que crean los Centros de Justicia Penal 
Federal en los Estados de Coahuila de Zaragoza y 
Durango, con residencia en las ciudades de Torreón 
y Durango, respectivamente; así como el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y lí-
mites territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por mate-
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito; para homologar la juris dicción territorial 
de dichos Centros con los Circuitos Judiciales del 
Poder Judicial de la Federación, que comprenden 
dichos Estados.   MARZO 1826

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de activi-
dad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
en relación con el funcionamiento de las Oficinas de 
Correspondencia Común.   MARZO 1831

Acuerdo General 13/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la semiespeciali-
zación y cambio de denominación de los Tribunales 
Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito con sede 
en Querétaro, Querétaro; a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los mencionados órganos colegiados.   MARZO 1835

Acuerdo General 15/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Primero y Segundo de Dis-
trito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz y su transformación en 
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el Juzgado Décimo Octavo de Distrito en la referida 
entidad federativa y sede, así como a su competen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio, y fecha de inicio 
de funciones; y a las reglas de turno, sistema de re-
cepción y distribución de asuntos entre los Juzgados 
de Distrito de la residencia indicados.   MARZO 1843

Acuerdo General 16/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al conocimiento por par-
te de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia 
en Cintalapa de Figueroa, de las causas penales que 
actualmente son competencia de los Juzgados de 
Distrito en el referido Estado, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez; así como al cambio de denominación y 
competencia de estos últimos, y a la nueva deno-
minación de los Juzgados de Distrito en la citada 
entidad federativa, con sede en Tapachula.   MARZO 1851

Acuerdo CCNO/1/2016, de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Juzgados de 
Distrito Primero y Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Querétaro, así 
como de la Oficina de Correspondencia Común que 
les presta servicio, en esa misma residencia y enti-
dad federativa.   MARZO 1861

Acuerdo CCNO/2/2016 de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, relativo al cambio de domicilio 
de los Tribunales Unitarios Tercero y Sexto del Deci-
moquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja 
California y de la Oficina de Correspondencia Común 
que les presta servicio.   MARZO 1864

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veintiocho de 
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octubre de dos mil quince, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el re-
curso de revisión administrativa 34/2014, interpuesto 
por el licenciado Ramón Hernández Cuevas.   MARZO 1867

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el doce de agosto 
de dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 93/2014, interpuesto por el licen-
ciado José Arquímedes Gregorio Loranca Luna.  
 MARZO 1868

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el diecinueve de 
agosto de dos mil quince, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el re-
curso de revisión administrativa 94/2014, interpuesto 
por la licenciada Ma. Luz Silva Santillán.   MARZO 1870

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el doce de agosto 
de dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 99/2014, interpuesto por el licen-
ciado Jorge Alberto Orantes López.   MARZO 1871

Lista de vencedores en el Trigésimo Tercer Con-
curso Interno de Oposición para la designación de 
Magistrados de Circuito.   MARZO 1872

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma disposiciones de diversos 
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acuerdos generales en materia de desindexación del 
salario mínimo, así como mediante el cual se actua-
liza el Manual de Organización General del Consejo 
de la Judicatura Federal. ABRIL 2643

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma diversas disposiciones del 
similar, que establece las dis posiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, rela-
cionado con el dictamen resolutivo financiero. ABRIL 2651

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma y deroga diversas dis-
posiciones del similar 21/2012, relacionado con el 
Programa de Prácticas Judiciales en los Órganos 
Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judica-
tura Federal.  ABRIL 2655

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula el mecanismo de envío, 
recepción y devolución de las reme sas relativas a 
los apoyos que prestan los órganos jurisdiccionales 
auxiliares.  ABRIL 2659

Acuerdo General 24/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Sonora, con residen-
cia en Hermosillo.  ABRIL 2664

Acuerdo General 25/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea los Centros de Jus-
ticia Penal Federal en el Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, con residencia en las ciu dades de 
Xalapa y Coatzacoalcos.  ABRIL 2673

Acuerdo General 26/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 



2808 DICIEMBRE 2016

 Rubro Mes Pág.

Penal Federal en el Estado de Michoacán, con resi-
dencia en Morelia.  ABRIL 2684

Acuerdo General 27/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Campeche, con residen-
cia en San Francisco de Campeche.  ABRIL 2693

Acuerdo General 28/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma, adiciona y dero-
ga el similar 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judi-
ciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juz-
gados de Distrito.   ABRIL 2702

Acuerdo CCNO/3/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de la exclusión tem-
poral del turno de nuevos asuntos por la Oficina de 
Correspondencia Común a los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre y la dis-
tribución de los expedientes radicados en los órga-
nos jurisdiccionales de la entidad y sede indicados, 
así como a la modificación de las guardias de turno 
en días y horas inhábiles en los propios Juzgados de 
Distrito.   ABRIL 2709

Acuerdo CCNO/4/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de 
México.  ABRIL 2716

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
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veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el ocho de julio de 
dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 89/2014, interpuesto por el licen-
ciado Julio Veredín Sena Velázquez.   ABRIL 2718

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el doce de 
agosto de dos mil quince, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión adminis trativa 91/2014, interpuesto por el 
licenciado Francisco Octavio Escudero Contreras.  ABRIL 2719

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judica tura Federal, en sesión ordinaria 
de dos de marzo de dos mil dieciséis, en cumplimien-
to a la ejecutoria dictada el ocho de julio de dos mil 
quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 98/2014, interpuesto por el licenciado 
Jorge Antonio Medina Gaona.  ABRIL 2721

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
dos de marzo de dos mil dieciséis, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintiocho de octubre de 
dos mil quince, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión adminis trativa 45/2015, interpuesto por el licen-
ciado Aurelio Damián Magaña.   ABRIL 2722

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa de los órganos jurisdiccionales, en relación 
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con los periodos vacacionales de los Tribunales Cole-
giados de Circuito.  MAYO 2973

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que adiciona el similar 55/2014, que re-
gula la integración de la lista de personas que pue-
den fungir como peritos ante el Instituto Federal de 
Defensoría Pública, para prever la existencia de peri-
tos institucionales.  MAYO 2976

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma disposiciones de diver-
sos acuerdos generales en materia de igualdad de 
género.  MAYO 2978

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma disposiciones del similar 
36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Fe-
deral, relacionado con las funciones de los adminis-
tradores de los mismos.  MAYO 2984

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que establece las 
disposiciones en materia de actividad administra-
tiva del propio Consejo, en relación con la autori-
zación de comisiones internacionales.  MAYO 2986

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que regula los 
Centros de Justicia Penal Federal, relativo a la dura-
ción del cargo de administrador.  MAYO 2988

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la designación de los Con-
sejeros que integrarán la Comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
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que se presenten durante el receso correspondiente 
al primer periodo de sesiones de dos mil dieciséis. MAYO 2991

Acuerdo General 17/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Cuarto 
Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, con residencia 
en Monterrey, Nuevo León, así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción, registro y distribución 
de asuntos entre el referido órgano jurisdiccional y 
los Tribunales Unitarios del mismo circuito y resi-
dencia.  MAYO 2994

Acuerdo General 18/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, do-
micilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Quinto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, 
con residencia en Matamoros, Tamaulipas; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y dis-
tribución de asuntos entre los Tribunales Unitarios 
del Circuito y sede indicados.  MAYO 2999

Acuerdo General 20/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, con re-
sidencia en San Bartolo Coyotepec; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción, registro y 
distribución de asuntos entre el referido órgano 
jurisdiccional y los Juzgados de Distrito, con resi-
dencia en la ciudad de Oaxaca.  MAYO 3005

Acuerdo General 21/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
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Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Tamau-
lipas, con residencia en Ciudad Victoria; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción, registro 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito, de la entidad federativa y residencia indi-
cados.  MAYO 3011

Acuerdo General 22/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Tamau-
lipas, con residencia en Ciudad Madero; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Dis-
trito, de la entidad federativa y residencia indicados. MAYO 3017

Acuerdo General 23/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juz-
gados Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción, registro y distribu-
ción de asuntos entre los Juzgados de Distrito, de la 
entidad federativa y residencia indicados. MAYO 3024

Acuerdo CCNO/5/2016 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
gados de Distrito Primero y Segundo de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Querétaro, así como 
de la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio, en esa misma residencia y entidad 
federativa.  MAYO 3030

Acuerdo CCNO/6/2016 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora. MAYO 3033

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal por el que se adiciona un párrafo al 
artículo décimo del similar 21/2012, relacionado 
con el Programa de Prácticas Judiciales en los Órga-
nos Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judi-
catura Federal. JUNIO 3091

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se expide el Protocolo de 
Actuación para la Obtención y Tratamiento de los 
Recursos Informáticos y/o Evidencias Digi tales.  JUNIO 3093

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que adiciona y reforma diversas dispo-
siciones del similar, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, relacionado con el Fondo de Reserva Indi-
vidualizado. JUNIO 3105

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que crea el Fondo para la adminis-
tración de los recursos provenientes de sentencias 
que deriven de las acciones colectivas difusas, a 
que se refiere el artículo 624 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  JUNIO 3107

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el artículo 109, párrafo 
segundo, del similar que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo; y que 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales.  JUNIO 3123
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma el Protocolo para el 
uso de la videoconferencia en los Juzgados de 
Distrito en Materia Penal y de Procesos Penales 
Federales del similar 74/2008, que pone a dispo-
sición de los órganos jurisdiccionales el uso de la 
videoconferencia como un método alternativo 
para el desahogo de diligencias judiciales. JUNIO 3126

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma el similar 26/2015, que 
regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes 
de concentración de los juicios de amparo en los 
Juz gados de Distrito y Tribunales de Circuito, así 
como su procedencia y declaración. JUNIO 3130

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma los artículos 35, frac-
ción XXVIII, y 222 del similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo.  JUNIO 3133

Acuerdo General 19/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 
así como a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales de la materia, entidad y sede men-
cionadas. JUNIO 3136

Acuerdo General 29/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denomina-
ción, residencia, competencia, jurisdicción territo-
rial, fecha de inicio de funciones y domicilio de dos 
Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoquinto Circuito con residencia en Tijuana, 
Baja California; a las reglas de turno, sistema de 
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recepción y distribución de asuntos entre los men-
cionados órganos colegiados, así como la creación 
de su Oficina de Correspondencia Común y a la 
nueva competencia que tendrán los seis Tribunales 
Colegiados del Deci moquinto Circuito con residen-
cia en Mexicali. JUNIO 3142

Acuerdo General 30/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, jurisdicción terri torial, domicilio, com-
petencia y fecha de inicio de funciones del Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir-
cuito, con residencia en la Ciudad de México. JUNIO 3149

Acuerdo General 31/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea los Centros de Justi-
cia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Reynosa y Ciudad Victoria.  JUNIO 3154

Acuerdo General 32/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Jus-
ticia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Acapulco. JUNIO 3165

Acuerdo General 33/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea los Centros de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Baja Cali-
fornia, con residencia en las ciudades de Mexicali y 
Tijuana. JUNIO 3175

Acuerdo General 34/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
24/2016, que crea el Centro de Justicia Penal Fede-
ral en el Estado de Sonora, con residencia en Her-
mosillo, para modificar la jurisdicción territorial de 
los juz gadores adscritos al mismo. JUNIO 3185
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Acuerdo General 35/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma y deroga los 
similares 49/2015 que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residen-
cia en Tepic; y 52/2008, por el que se crea el Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdic-
cionales que lo integrarán, para establecer la com-
petencia territorial de dicho Centro sobre el Archi-
piélago de las Islas Marías. JUNIO 3190

Acuerdo General 36/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por ma-
teria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito. JUNIO 3195

Acuerdo General 37/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Jus-
ticia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con resi-
dencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande. JUNIO 3204

Acuerdo General 38/2016, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Séptimo Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención 
de Comunicaciones, con competencia en toda la 
República y residencia en la Ciudad de México; así 
como por el que se reforman, adicionan y derogan 
disposiciones del similar 75/2008, por el que se crean 
Juzgados Federales Penales Es pecializa dos en Ca-
teos, Arraigos e Intervención de Comunica ciones.  JUNIO 3214

Acuerdo General 39/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se crean Juzgados 
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de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y 
Control de Técnicas de Investigación. JUNIO 3221

Acuerdo CCNO/7/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la nueva exclusión de turno de los 
Tribunales Unitarios del Cuarto Circuito, en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey. JUNIO 3235

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma los artículos 50 y 51 del 
Acuerdo General del propio Pleno, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcio-
narios judiciales, en materia de nombramientos.  JULIO 2285

Acuerdo General 40/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 25/2016, 
que crea los Centros de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, con resi-
dencia en las ciudades de Xalapa y Coatzacoalcos, 
relacionado con la habilitación del Tribunal Unitario 
de Alzada, tratándose del Centro de Justicia Penal 
Federal en la entidad en mención con residencia en 
Xalapa.  JULIO 2289

Acuerdo General 41/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2016 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funciones del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciu-
dad Victoria, así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción, registro y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito, de la entidad federa-
tiva y residencia indicados.  JULIO 2293

Acuerdo CCNO/8/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la exclusión temporal del turno de 
nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre.  JULIO 2297

Acuerdo CCNO/9/2016 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión temporal del turno de 
nuevos asuntos del Primer Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Quinto Circuito, con residencia en Durango, 
Durango.  JULIO 2301

Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores 
Públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.  JULIO 2305

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se reforman disposiciones 
de diversos acuerdos generales, relativo a la deno-
minación de la Unidad para la Consolidación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal y su competencia.  AGOSTO 2865

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa de los órganos jurisdiccionales, en relación 
con la suspensión de labores.  AGOSTO 2877

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece el procedimiento y li-
neamientos generales para acceder al cargo de 
Magistrado de Circuito, mediante concursos internos 
de oposición.  AGOSTO 2879

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma disposiciones de diversos 
Acuerdos Generales, relativo a la base de cálculo de 
las pensiones complementarias.  AGOSTO 2897
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
 tura Federal, que reforma el similar que establece 
las Condiciones Generales de Trabajo para Magis-
trados de Circuito y Jueces de Distrito, en rela ción 
con la prima quinquenal y la licencia pre jubilatoria.  AGOSTO 2903

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa del propio Consejo, en relación con el logotipo 
del Consejo.  AGOSTO 2905

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo, 
en materia de representación del Ministro Presidente.  AGOSTO 2907

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, en relación con 
la videograbación de las sesiones de los Comités y 
del acto de apertura de propuestas en las licitacio-
nes públicas, así como la difusión de los fallos.  AGOSTO 2910

Acuerdo General 42/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de comienzo de funciones de los 
Juzgados Quinto y Sexto de Distrito en La Laguna, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción, 
registro y distribución de asuntos entre los Juzgados 
de Distrito, de la entidad federativa y residencia 
indicados.  AGOSTO 2916

Acuerdo CCNO/10/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la nueva exclusión de turno de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre.  AGOSTO 2923

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
ocho de junio de dos mil dieciséis, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veinticuatro de febrero de 
dos mil dieciséis, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 102/2014, interpuesto por la licen-
ciada María de Lourdes Margarita García Galicia.  AGOSTO 2927

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintinueve de junio de dos mil dieciséis, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el trece de enero de 
dos mil dieciséis, por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión administrativa 46/2015, interpuesto por el licen-
ciado Gerardo Ortiz Pérez de los Reyes.  AGOSTO 2928

Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores 
Públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.  AGOSTO 2930

Lista de los aspirantes aceptados al concurso de 
oposición para la designación de Visitadores Judi-
ciales "B".  AGOSTO 2956

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que adiciona el similar que reglamenta 
la organización y funcio namiento del propio Consejo, 
relacionado con la operación de la Oficialía de Partes 
y Certificación del edificio sede del Consejo.  SEPTIEMBRE 3061

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma disposiciones de diversos 

REPUBLICADAS
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acuerdos generales, en relación a la Coordinación de 
Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asun tos 
Internacionales.  SEPTIEMBRE 3063

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que adiciona al similar 36/2014 que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, en mate-
ria de acceso a la información y protección de datos. OCTUBRE 3205

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona el artículo 915 Bis al simi-
lar que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, respecto 
del uso de identificaciones, insignias o placas metá-
licas o de cualquier material, con el logotipo del 
Consejo de la Judicatura Federal o con caracterís-
ticas o signos distintivos de pertenencia al Poder 
Judicial de la Federación. OCTUBRE 3208

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones sobre 
el funcionamiento de las Coordinaciones de Magis-
trados de Circuito y Jueces de Distrito ante el propio 
Consejo. OCTUBRE 3212

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma, adiciona y deroga el simi-
lar, que establece las disposiciones en materia de 
responsabilidades administrativas, situación patri-
monial, control y rendición de cuentas, relativo a las 
notificaciones. OCTUBRE 3218

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma diversos acuerdos genera-
les, respecto de investigaciones derivadas de quejas 
que se presenten contra los defensores públicos y 
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asesores jurídicos del Instituto Federal de Defenso-
ría Pública. OCTUBRE 3221

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar 48/2013, que cons-
tituye el Fideicomiso para el Desarrollo de Infraes-
tructura que Implementa la Reforma Constitucional 
en Materia Penal, con el fin de fortalecer la opera-
ción del Comité Técnico. OCTUBRE 3224

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el similar por el que se 
ajustan las estructuras administra tivas y funciona-
les a las disposiciones de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, respecto 
de la integración del Comité de Transparencia. OCTUBRE 3227

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que establece las 
disposiciones en materia de res ponsabilidades admi-
nistrativas, situación patrimonial, control y rendición 
de cuentas, en relación con la inspección ordinaria a 
los Plenos de Circuito. OCTUBRE 3230

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que establece las 
disposiciones en materia de res ponsabilidades admi-
nistrativas, situación patrimonial, control y rendición 
de cuentas, respecto de la competencia del Pleno 
y de la Comisión de Disciplina. OCTUBRE 3232

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que establece las 
disposiciones en materia de res ponsabilidades admi-
nistrativas, situación patrimonial, control y rendición 
de cuentas, respecto de la ejecución de sanciones. OCTUBRE 3237
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona disposiciones de 
diversos acuerdos generales, en relación con la tem-
poralidad de la licencia de paternidad. OCTUBRE 3240

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el artículo 22 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Con-
sejo, y adiciona los artículos 22 Bis, 22 Ter, 22 Quáter, 
22 Quinquies, 22 Sexies y 22 Septies del citado 
acuerdo general; así como reforma el artículo 82, 
fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera 
judicial y las condiciones de los funcionarios judicia-
les, relacionado con la regu lación para el otorgamiento 
de los nombramientos de base en los órganos juris-
dic cionales y áreas administrativas del Consejo. OCTUBRE 3244

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el similar 48/2013, 
que constituye el Fideicomiso para el Desarrollo de 
Infraestructura que Implementa la Reforma Consti-
tucional en Materia Penal, en relación con el control 
y transparencia del ejercicio de los recursos. OCTUBRE 3250

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y deroga disposiciones del 
similar 36/2014 que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal, relativo al conocimiento de la queja 
administrativa. OCTUBRE 3253

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula los servicios en línea, rela-
tivos a la tramitación electrónica de las comuni-
caciones oficiales enviadas por parte de los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 
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a las represen taciones consulares del Estado Mexi-
cano, para el desahogo de dili gencias judiciales en 
el extranjero que no impliquen ejecución coactiva, 
deno minadas comisiones rogatorias consulares. OCTUBRE 3256

Acuerdo General 43/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Octavo Tribunal Cole giado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen  cia 
en Guadalajara, Jalisco y su transformación en el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco, así 
como a su competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio, residencia y fecha de inicio de funciones; reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Tribunales Colegiados del Circuito, resi-
dencia y especia lidad indicados. OCTUBRE 3266

Acuerdo General 44/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Tribunales Colegia dos Tercero y Cuarto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, y su transfor-
mación en Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito con resi-
dencia en Zapopan, Jalisco; así como la denomina-
ción, residencia, competencia, jurisdicción terri torial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones, las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Tribunales Colegiados en el Circuito, resi-
dencia y especialidad indicados. OCTUBRE 3275

Acuerdo General 45/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo al cambio de residen-
cia y domicilio, de los Juzgados de Distrito Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo; de los 
Tribunales Colegiados en Materias Civil y Administra-
tiva, en Materias Penal y Administrativa, y en Materias 
de Trabajo y Admi nistrativa; y de los Tribunales Uni-
tarios Primero y Segundo, todos en el Estado de 
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Oaxaca, así como de las oficinas de corresponden-
cia común que les prestan servicio. OCTUBRE 3284

Acuerdo General 46/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados 
Décimo y Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción, 
registro y distribución de asuntos entre los referidos 
órganos jurisdiccionales y los Juzgados de Distrito, 
en la misma sede. OCTUBRE 3290

Acuerdo General 48/2016 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Sonora, con residencia en Hermosillo. OCTUBRE 3296

Acuerdo CCNO/11/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los Tribunales Colegiados Primero a 
Noveno en Materia Penal del Primer Circuito, con resi-
dencia en la Ciudad de México. OCTUBRE 3300

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma el similar 21/2012, rela-
cionado con el Programa de Prácticas Judiciales en 
los Órganos Jurisdiccionales a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal, respecto de los Centros de 
Justicia Penal Federal. NOVIEMBRE 2621

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona disposiciones 
del similar que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo, en relación con las 
atribuciones de la Unidad para la Consolidación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal. NOVIEMBRE 2625
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, así 
como mediante el cual se actualiza el Manual Gene-
ral de puestos del Consejo de la Judicatura Federal, en 
relación con las funciones de los coordinadores téc-
nicos administrativos, como agentes certificadores. NOVIEMBRE 2628

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la comisión temporal de los 
titulares y personal de los Juzgados Quinto y Sexto 
Federales Penales Especializados en Cateos, Arrai-
gos e Intervención de Comunicaciones, con compe-
tencia en toda la República y residencia en la Ciudad 
de México, a los Juz gados Primero y Segundo de Dis-
trito Especializados en Medidas Cautelares y Control 
de Técnicas de Investigación, respectivamente, y que 
modifica los turnos de los Juzgados Federales Pena-
les Especializados en Cateos, Arraigos e Interven-
ción de Comuni caciones. NOVIEMBRE 2631

Acuerdo General 47/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de residen-
cia y domicilio, de los Tribunales Unitarios Primero 
y Segundo en el Estado de Chiapas, así como de la 
Oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio. NOVIEMBRE 2638

Acuerdo General 49/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de comienzo de funciones de los Juzgados 
Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Fede-
 rales en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez, así como a las reglas de turno, sis-
tema de recepción, registro y distribución de asuntos 
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entre los referidos órganos juris diccionales y los Juz-
gados de Distrito de Amparo y Juicios Federales, en 
la misma entidad federativa y sede. NOVIEMBRE 2641

Acuerdo General 50/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Tribunales Unitarios Primero, Segundo 
y Tercero de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, 
y su transformación en Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, así como a 
su competencia, juris dicción territorial, domicilio, 
fecha de comienzo de funciones y a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Tribunales Colegiados en la materia, cir-
cuito y residencia indicados, así como a la creación 
de su Oficina de Corres pondencia Común. NOVIEMBRE 2649

Acuerdo CCNO/12/2016 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Séptimo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco. NOVIEMBRE 2658

Acuerdo CCNO/13/2016 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del rol de guardias 
para la recepción de asuntos urgentes en días y 
horas inhábiles en los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Nuevo 
Laredo. NOVIEMBRE 2661

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se deroga la fracción VIII del 
artículo 46 del diverso que establece las disposicio-
nes en materia de actividad administrativa de los 
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órganos jurisdiccionales, en relación con los crite-
rios para el turno de asuntos. DICIEMBRE 1881

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el diverso Acuerdo General 
5/2015, relativo al trámite, resolución y en su caso 
ejecución por parte de los Juzgados Primero y Se-
gundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en el Distrito Federal, de los 
juicios de amparo promovidos a partir del uno de 
enero de dos mil quince en los que se reclame la 
inconstitucionalidad, entre otras, las disposiciones 
siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones III y IV, 
69-B del Código Fiscal de la Federación, publicado 
el nueve de diciembre de dos mil trece, en el Diario 
Oficial de la Federación así como las resoluciones 
emitidas por el Servicio de Administración Tributa-
ria que contienen el listado de contribuyentes que 
expidieron comprobantes fiscales que simulan cier-
tas operaciones inexistentes; las Leyes de Ingresos 
de la Federación para los ejercicios fiscales de 2014 
y 2015; los artículos 33 y 34 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, publicado el dos de abril de 
dos mil catorce; la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2014, publicada el treinta de diciembre de dos mil 
trece, así como la segunda resolución de modifica-
ciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 
cuatro de julio de dos mil catorce, entre otras las 
reglas I.2.8.6, I.2.8.7 y I.2.8.8, relativas a contabilidad 
en medios electrónicos, obligatorias a partir del uno 
de julio de dos mil catorce, en términos del artículo 
cuadragésimo tercero transitorio de la citada Re-
solución Miscelánea Fiscal para 2014; la séptima 
resolución de modificaciones a la Resolución Mis-
celánea Fiscal para 2014, publicada el dieciocho de 
diciembre de dos mil catorce, entre otras reglas 
I.2.8.1.6. a la I.2.8.1.9., así como tercero y cuarto reso-
lutivos, aplicables a partir del uno de enero de dos 
mil quince; y, la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2015 publicada el treinta de diciembre de dos mil 
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catorce, en vigor a partir del uno de enero de dos 
mil quince. DICIEMBRE 1883

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que establece las 
disposiciones en materia de responsabilidades admi-
nistrativas, situación patrimonial, control y rendición 
de cuentas, relacionado con las reglas de las visitas 
ordinarias. DICIEMBRE 1890

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar 8/2015, relativo a 
la integración y funcionamiento de los Plenos de Cir-
cuito, relacionado con la naturaleza de las sesiones. DICIEMBRE 1892

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma los artículos 1, 2, 3 y 4 del 
diverso Acuerdo General que establece las disposi-
ciones sobre el funcionamiento de las Coordinacio-
nes de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
ante el propio Consejo. DICIEMBRE 1895

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la designación de los Conse-
jeros que integrarán la comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria ur-
gencia que se presenten durante el receso corres-
pondiente al segundo periodo de sesiones de dos 
mil dieciséis. DICIEMBRE 1906

Acuerdo General 51/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al comienzo de fun-
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito 
en Materia Mercantil, Especializados en Juicios de 
Cuantía Menor, con sede en la Ciudad de México, 
así como a su competencia, jurisdicción territorial, 
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domicilio y a las reglas para el turno y la distribu-
ción de asuntos. DICIEMBRE 1909

Lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil diecisiete, ordenada 
por el Acuerdo General 16/2011. DICIEMBRE 1915

Lista de vencedores del Concurso de oposición para 
la designación de Visitadores Judiciales "B". DICIEMBRE 1959

Lista de vencedores en el Trigésimo Cuarto Concurso 
Interno de Oposición para la designación de Magis-
trados de Circuito. DICIEMBRE 1962
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ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTER
PRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR. 1a./J. 63/2016 (10a.) 211

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS 
ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 
40A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. CXXV/2016 (10a.) 907

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA 
GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE 
SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 1a. CCXCV/2016 (10a.) 361

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER 
EXCLUSIVAMENTE INSTRUMENTAL PARA MAXI
MIZAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, 
UN FIN EN SÍ MISMA. 1a. CCXCIV/2016 (10a.) 361

CESACIÓN DE EFECTOS DE LOS CERTIFICADOS 
DIGITALES QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA. AL NO SER UNA SANCIÓN 
DEFINITIVA, EL ARTÍCULO 17H DEL CÓDIGO FISCAL 
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DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. (I Región)8o.34 A (10a.) 1703

COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD. SUS OBSERVACIONES 
RESPECTO A LA CONVENCIÓN RELATIVA RESULTAN 
DE CARÁCTER ORIENTADOR. 2a. CXXX/2016 (10a.) 908

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE 
AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓ
LICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUN
CIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO PRO
CESO. I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE 
AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓ
LICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUN
CIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, 
NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE ACCESO Y 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

COMUNICACIONES PRIVADAS. CUANDO LA VÍC
TIMA DEL DELITO DE SECUESTRO ES UNO DE LOS 
PARTICIPANTES EN AQUÉLLAS Y EL MINISTERIO 
PÚBLICO ASUME EL CONSENTIMIENTO REQUE
RIDO PARA DAR A CONOCER SU CONTENIDO CON 
LA FINALIDAD DE LOCALIZARLA Y, EN SU CASO 
LIBERARLA, NO SE TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. 1a. CCLXXXI/2016 (10a.) 362
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COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE 
UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ SU CONSEN
TIMIENTO PARA QUE UN TERCERO PUEDA CONO
CER SU CONTENIDO, NO IMPLICA UNA TRANS
GRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A SU 
INVIOLABILIDAD. 1a. CCLXXX/2016 (10a.) 363

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TU
TELA A ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU CON
TENIDO FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISI
BILIDAD Y PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XI.P.15 P (10a.) 1715

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTE
NIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.) 363

DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. 
EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD. 1a. CCXC/2016 (10a.) 365

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN 
MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. 
CONSTITUCIONAL. 1a. CCLXXXV/2016 (10a.) 365

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CON
TENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a. CCLXXXIX/2016 (10a.) 366

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁ
SICA. TIENE UNA DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO 
DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SO
CIAL O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 1a. CCLXXXVII/2016 (10a.) 367
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DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU 
REFERENTE NORMATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO 
MEXICANO. 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDI
CIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 8.2, INCISO H), DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS. 1a. CCLXXVIII/2016 (10a.) 368

DESPACHOS DE COBRANZA. LAS DISPOSICIONES 
CUARTA Y QUINTA DE CARÁCTER GENERAL APLI
CABLES A LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LA 
MATERIA, EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, NO VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

DETERMINACIÓN DE LA SALA QUE DECLARA QUE 
ESTUVO MAL ADMITIDO EL RECURSO DE APELA
CIÓN PROMOVIDO POR EL ACUSADO CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LE 
IMPUSO PENA DE PRISIÓN. AUN CUANDO EL AR
TÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO NO PREVEA 
EXPRESAMENTE UN PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA CONTRA ESTA RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO, A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO 
A UN RECURSO EFECTIVO, Y ARMONIZANDO EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DERECHO HU
MANO AL ACCESO REAL, COMPLETO Y EFECTIVO 
A LA JUSTICIA, AQUÉLLA DEBE PRESENTARSE 
DENTRO DEL PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS. XXIII.8 P (10a.) 1734

EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
INDISPENSABLE PARA LA FORMACIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO 
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PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS VALORES CONS 
TITUCIONALES. 1a. CCLXXXVI/2016 (10a.) 369

GARANTÍAS JUDICIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 8.2 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS SE REFIEREN, EN TÉRMINOS GENERALES, A 
LA MATERIA PENAL, SU APLICACIÓN PUEDE EXTEN
DERSE A OTRAS MATERIAS EN LA MEDIDA EN QUE 
CORRESPONDA. 1a. CCLXXVII/2016 (10a.) 370

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE
GURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE
GURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE
GURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO. LOS DECRETOS PROMULGATORIOS POR LOS 
QUE SE REFORME LA LEY RELATIVA NÚMERO 677, 
DEBEN REFRENDARSE POR LOS SECRETARIOS 
GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y ADMI
NISTRACIÓN DE LA ENTIDAD. XXI.2o.P.A. J/5 (10a.) 1602

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRA
VÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS AR
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TÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 
197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁN
SITO Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE 
SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO TRANSGRE
DEN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN 
MATERIA DE TRÁNSITO. PC.VIII. J/3 A (10a.) 1262

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER
ZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 38, 
FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RE
LATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL LEGISLADOR CUENTA 
CON FACULTADES PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRONUNCIA
DAS EN ESTE TIPO DE JUICIOS. 1a. CCLXXIX/2016 (10a.) 371

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EJECUTARLA, LA 
AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A PRESENTAR, SIN 
DILACIÓN, A LA PERSONA APREHENDIDA ANTE 
EL JUEZ QUE LA ORDENA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVI/2016 (10a.) 371

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE EJECUTA 
EN CONTRA DE UNA PERSONA RECLUÍDA EN 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTINTA A LA DEL 
JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES DEBEN APE
GARSE AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ PROTEGIDO 
POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (INTERPRETACIÓN DEL TEXTO 



9DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Constitucional

 Número de identificación Pág.

VIGENTE ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIO
NAL EN MATERIA PROCESAL PENAL DE 18 JUNIO 
DE 2008). 1a. CCXCIX/2016 (10a.) 372

ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL QUE ORDENA INMEDIATEZ 
EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL PENAL 
DE 18 JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVIII/2016 (10a.) 373

ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA CUMPLIR CON 
EL DEBER DE "PONER AL INCULPADO A DISPOSI
CIÓN DEL JUEZ", ES NECESARIO QUE AQUÉL SE 
ENCUENTRE REAL Y JURÍDICAMENTE AL ALCANCE 
DEL JUZGADOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVII/2016 (10a.) 375

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA 
DE UN RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 5, FRAC
CIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL IMPONER 
A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS EL REQUISITO DE TENER SESENTA 
AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE BENEFI
CIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS DE 
IGUALDAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL. II.2o.A.4 A (10a.) 1797

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADO
RES FEDERALES DEBEN RECONOCER SU CAPACI
DAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 2a. CXXXI/2016 (10a.) 915
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PRESCRIPCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 
EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL 
REGULAR LA TEMPORALIDAD PARA SOLICITAR 
SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 CONS
TITUCIONAL. I.6o.T.158 L (10a.) 1836

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. ELE
MENTOS A PONDERAR PARA DETERMINAR SI LA 
EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PERMITE CUESTIONAR LA FIABI
LIDAD DEL MATERIAL PROBATORIO. 1a. CCC/2016 (10a.) 375

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIEN
TAL. SU FUNDAMENTO EN LAS OBLIGACIONES 
DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO HU
MANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y 
ELEMENTOS QUE LE SON PROPIOS. XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE
CHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN 
LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE 
ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSO
LUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON 
ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. 1a. CCXCIII/2016 (10a.) 377

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE
CHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS 
POSITIVAS Y NEGATIVAS. 1a. CCXCI/2016 (10a.) 378

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE 
A TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A 
LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CUL
TURALES. 1a. CCXCII/2016 (10a.) 379
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RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL IMPUTADO POR 
EL MENOR VÍCTIMA DEL DELITO DE SECUESTRO 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO Y A QUE FORMA PARTE DE 
UN GRUPO VULNERABLE, ES LEGAL CONCEDERLE 
VALOR PROBATORIO A DICHA DILIGENCIA. I.9o.P.122 P (10a.) 1849

RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, 
FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE OPONE A LOS 
DIVERSOS 2o., FRACCIÓN VI, Y 24 DE LA LEY FEDE
RAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y, 
POR ENDE, NO EXISTE TRANSGRESIÓN AL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

RENTA. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN 
DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS PARA LA 
CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PARA 
FONDOS DE PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL PER
SONAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE ESTA
BLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS 
DE ANTIGÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE 
LA PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA. 2a./J. 183/2016 (10a.) 681

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENE
RO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL LIMI
TAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVI
SIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 2a./J. 180/2016 (10a.) 682

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN 
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DE LAS EROGACIONES QUE A SU VEZ CONSTITU
YAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS TRABAJADO
RES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER CÓMO 
DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES LA DISMI
NUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS TRABA
JADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 181/2016 (10a.) 686

RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE 
NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUA
CIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO 
VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETER
MINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE 
DICHO GRAVAMEN. 2a./J. 184/2016 (10a.) 687

RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 182/2016 (10a.) 690

RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN 
DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGADAS POR 
EL PATRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO CORRES
PONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR CON SU 
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SALARIO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 188/2016 (10a.) 692

REPRESENTANTE ESPECIAL. EL ARTÍCULO 8o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
PREVÉ LO RELATIVO A SU NOMBRAMIENTO, NO 
VIOLA LOS PRECEPTOS 1o. Y 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 2a. CXXXII/2016 (10a.) 916

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. LA 
FRACCIÓN II DE LA REGLA I.12.9, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2011, POR LO QUE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU 
VERTIENTE DE PRIMACÍA DE LA LEY. 2a. CXXVII/2016 (10a.) 917

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL. III.1o.A.34 A (10a.) 1854

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 
DE MAYO DE 2015. III.1o.A.33 A (10a.) 1855

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚ
BLICO. EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SISTEMA 
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DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO, AL PREVER QUE PERTENECEN AL RÉGI
MEN DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, ES INCONSTITUCIONAL. 2a. CXXVIII/2016 (10a.) 918

SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ORGA
NISMO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL 
PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL 
DETERMINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUES
TOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUMERAL 
12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES. XVI.1o.T.36 L (10a.) 1861

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN 
DERECHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.3o.P.52 P (10a.) 1863

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS 
DE UN AYUNTAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE 
UN LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUS
TANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN 
CONTAR CON FACULTADES PARA ENJUICIAR 
AQUELLA DETERMINACIÓN. PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441

TIPICIDAD. LAS NORMAS DE REMISIÓN NO VUL
NERAN DICHO PRINCIPIO, CUANDO EL SUPUESTO 
DE INFRACCIÓN QUE CONTIENEN SE COMPLE
MENTA CON LO PREVISTO POR EL PROPIO ORDE
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NAMIENTO O POR SUS DISPOSICIONES REGLA
MENTARIAS. 2a. CXXVI/2016 (10a.) 919

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA 
CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 2012 
NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y 
A LA NO DISCRIMINACIÓN. 2a. CXIX/2016 (10a.) 920

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA 
CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 2012 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRENUNCIA
BILIDAD DE DERECHOS, RECONOCIDO EN EL AR
TÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. CXX/2016 (10a.) 921
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ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPONE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE MORELOS ABROGADO. PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.) 974

ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTI
GAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE 
ORDENARSE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, 
ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO CON
CEDE Y NO ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUMPLIMIEN
TO DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR 
LAS PENAS QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS 
AL QUEJOSO, ÉSTA DEBE APLICAR EL PRINCIPIO 
NON REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL CUAL, 
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NO LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SITUACIÓN 
DE AQUÉL, O SUPRIMIR LOS ASPECTOS FAVORA
BLES OBTENIDOS EN LA SENTENCIA RECLA
MADA. I.9o.P.123 P (10a.) 1682

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE POR 
HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI AQUÉL 
OMITIÓ INTERPONER EL RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA QUE 
SE ABSOLVIÓ AL INCULPADO DEL PAGO DE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO. VI.1o.P.35 P (10a.) 1696

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE SEGUNDO GRADO QUE CONFIRMA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. ES IMPROCEDEN
TE SI QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO ES LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, Y SÓLO EL MINISTERIO 
PÚBLICO INTERPUSO EN SU CONTRA EL RECUR
SO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). XV.5o.2 P (10a.) 1697

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO. EL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON 
COMPETENCIA ESPECIALIZADA EN ESE SISTEMA, 
PERTENECIENTE AL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL, ES EL ÚNICO FACULTADO PARA PRO
NUNCIARSE DE PLANO SOBRE LA ADMISIÓN DE 
DICHO RECURSO, POR LO QUE ANTE LA AUSEN
CIA DEL MAGISTRADO TITULAR, ES NECESARIO 
QUE OTRO FUNCIONARIO DEL MISMO RANGO 
CUYO TRIBUNAL ESTÉ HABILITADO PARA FUNGIR 
COMO DE ALZADA, SEA QUIEN CONOZCA DE ESE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. II.1o.48 P (10a.) 1697

ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO 
DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR 
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EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ES
TABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. I.9o.P.120 P (10a.) 1699

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA 
POR CESACIÓN DE EFECTOS DERIVADA DE LA 
SECUENCIACIÓN DE ETAPAS EN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO, CON INDEPENDEN
CIA DE LA CONDICIÓN QUE GUARDE EL QUEJO
SO EN CUANTO A SU LIBERTAD PERSONAL. II.2o.P.44 P (10a.) 1702

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LAS DE
TERMINACIONES DE LOS JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSA
TORIO. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNI
TARIOS DE CIRCUITO DE CADA CIUDAD EN LA 
QUE SE CREÓ UN CENTRO DE JUSTICIA FEDERAL, 
EN SU DENOMINACIÓN DE "TRIBUNAL UNITARIO 
DE CIRCUITO CON COMPETENCIA ESPECIALI
ZADA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO". II.1o.47 P (10a.) 1708

COMUNICACIONES PRIVADAS. CUANDO LA VÍC
TIMA DEL DELITO DE SECUESTRO ES UNO DE LOS 
PARTICIPANTES EN AQUÉLLAS Y EL MINISTERIO 
PÚBLICO ASUME EL CONSENTIMIENTO REQUE
RIDO PARA DAR A CONOCER SU CONTENIDO 
CON LA FINALIDAD DE LOCALIZARLA Y, EN SU 
CASO LIBERARLA, NO SE TRANSGREDE EL DE
RECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. 1a. CCLXXXI/2016 (10a.) 362

COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE 
UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ SU CONSEN
TIMIENTO PARA QUE UN TERCERO PUEDA CO
NOCER SU CONTENIDO, NO IMPLICA UNA 
TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A 
SU INVIOLABILIDAD. 1a. CCLXXX/2016 (10a.) 363
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CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA 
RESPECTO DE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE CARTUCHOS, 
AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR
MADA Y FUERZA AÉREA, SI EN UN MISMO SITIO, 
EL ACTIVO TIENE ESOS ARTEFACTOS DENTRO DE 
SU RADIO DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD. IV.1o.P. J/8 (10a.) 1544

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TU
TELA A ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU CON
TENIDO FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBI
LIDAD Y PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XI.P.15 P (10a.) 1715

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI
CIA EN SU MODALIDAD DE ORDENAR O PRAC
TICAR UN CATEO FUERA DE LOS CASOS AUTORI
ZADOS POR LA LEY, PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
225, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL. NO SE CONFIGURA SI EXISTE RESOLUCIÓN 
JUDICIAL QUE PERMITE LA PRÁCTICA DE ESA 
DILIGENCIA, AUN CUANDO SE EFECTÚE POR UN 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DIVERSO AL 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE POR EL JUEZ DE 
MEDIDAS CAUTELARES. I.7o.P.40 P (10a.) 1716

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI
CIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN 
VIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. POR SER DE 
FORZOSA COMISIÓN DOLOSA, SÓLO ES SANCIO
NABLE CUANDO SE COMETA EN SU MODALIDAD 
DE RETARDAR O ENTORPECER LA ADMINISTRA
CIÓN DE JUSTICIA POR MALICIA, MAS NO CUANDO 
SE COMETA POR NEGLIGENCIA. I.7o.P.39 P (10a.) 1728

DELITOS SEXUALES (VIOLACIÓN). AL CONSUMAR
SE GENERALMENTE EN AUSENCIA DE TESTIGOS, 
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LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA O VÍCTIMA 
DE ESTE ILÍCITO CONSTITUYE UNA PRUEBA FUN
DAMENTAL, SIEMPRE QUE SEA VEROSÍMIL, SE 
CORROBORE CON OTRO INDICIO Y NO EXISTAN 
OTROS QUE LE RESTEN CREDIBILIDAD, ATENTO A 
LOS PARÁMETROS DE LA LÓGICA, LA CIENCIA Y LA 
EXPERIENCIA. XXVII.3o.28 P (10a.) 1728

DENUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LO RESUELTO EN EL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO CON
TRA LA DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA. I.7o.P.44 P (10a.) 1732

DETERMINACIÓN DE LA SALA QUE DECLARA QUE 
ESTUVO MAL ADMITIDO EL RECURSO DE APELA
CIÓN PROMOVIDO POR EL ACUSADO CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LE 
IMPUSO PENA DE PRISIÓN. AUN CUANDO EL AR
TÍCULO 17 DE LA LEY DE AMPARO NO PREVEA 
EXPRESAMENTE UN PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA CONTRA ESTA RESOLUCIÓN QUE 
PONE FIN AL JUICIO, A FIN DE GARANTIZAR EL 
ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, Y ARMONI
ZANDO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DE
RECHO HUMANO AL ACCESO REAL, COMPLETO Y 
EFECTIVO A LA JUSTICIA, AQUÉLLA DEBE PRE
SENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE HASTA OCHO 
AÑOS. XXIII.8 P (10a.) 1734

FRAUDE COMETIDO CONTRA DOS O MÁS VÍCTI
MAS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 230, FRACCIO
NES I, II Y III, EN RELACIÓN CON LAS HIPÓTESIS 
DEL PÁRRAFO CUARTO DEL DIVERSO NUMERAL 
246, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. SI LOS HECHOS DELICTIVOS Y LA DENUN
CIA CORRESPONDIENTE SE EFECTUARON CON 
ANTERIORIDAD AL 5 DE DICIEMBRE DE 2015, LAS 
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REGLAS PROCESALES APLICABLES SON LAS 
DEL SISTEMA TRADICIONAL, SIN QUE SEA TRAS
CENDENTE QUE DURANTE LA INVESTIGACIÓN 
RESPECTIVA, ESTÉ VIGENTE EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. I.7o.P.46 P (10a.) 1735

GARANTÍAS JUDICIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 8.2 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS SE REFIEREN, EN TÉRMINOS GENERALES, A 
LA MATERIA PENAL, SU APLICACIÓN PUEDE EX
TENDERSE A OTRAS MATERIAS EN LA MEDIDA 
EN QUE CORRESPONDA. 1a. CCLXXVII/2016 (10a.) 370

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR. SE ACTUALIZA ESTE DELITO SI 
EL INCULPADO OMITE CUMPLIR CON ESAS OBLI
GACIONES POR UN PERIODO DETERMINADO, 
AUN CUANDO ARGUMENTE QUE CON ANTELA
CIÓN SÍ LAS CUMPLÍA, O QUE REALIZÓ UNO O 
VARIOS DEPÓSITOS POR CONCEPTO DE ALIMEN
TOS A FAVOR DEL ACREEDOR, UNA VEZ PRE
SENTADA LA QUERELLA RESPECTIVA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). XXII.P.A.2 P (10a.) 1742

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPADO 
QUE LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR DES
VANECIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSIDERÓ 
FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTIMAR 
PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR SU 
ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE 
SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DEMOS
TRAR SU INOCENCIA. I.7o.P.34 P (10a.) 1744

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN EN EL HO
MICIDIO CULPOSO. AL FIJAR EL MONTO CORRES
PONDIENTE PARA GOZAR DE ESTE BENEFICIO, EL 
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JUEZ NO DEBE INCLUIR EL RELATIVO A LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO MORAL QUE PUDIE RAN RE
SENTIR LOS BENEFICIARIOS DE LA VÍC TIMA 
(LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA SUR ABROGADA). XXVI.5 P (10a.) 1747

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICA
BILIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]. I.9o.P.121 P (10a.) 1793

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EJECUTARLA, LA 
AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A PRESENTAR, SIN 
DILACIÓN, A LA PERSONA APREHENDIDA ANTE 
EL JUEZ QUE LA ORDENA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVI/2016 (10a.) 371

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE EJECUTA 
EN CONTRA DE UNA PERSONA RECLUÍDA EN 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTINTA A LA DEL 
JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES DEBEN APE
GARSE AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ PROTEGIDO 
POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNI DOS MEXICANOS (INTERPRETACIÓN DEL TEX
TO VIGENTE ANTES DE LA REFORMA CONSTITU
CIO NAL EN MATERIA PROCESAL PENAL DE 18 
JUNIO DE 2008). 1a. CCXCIX/2016 (10a.) 372

ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL QUE ORDENA INMEDIA
TEZ EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
AR TÍCULO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA 
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REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PRO
CESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVIII/2016 (10a.) 373

ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA CUMPLIR CON 
EL DEBER DE "PONER AL INCULPADO A DISPOSI
CIÓN DEL JUEZ", ES NECESARIO QUE AQUÉL SE 
ENCUENTRE REAL Y JURÍDICAMENTE AL ALCANCE 
DEL JUZGADOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a. CCXCVII/2016 (10a.) 375

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. ELE
MENTOS A PONDERAR PARA DETERMINAR SI LA 
EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PERMITE CUESTIONAR LA FIABI
LIDAD DEL MATERIAL PROBATORIO. 1a. CCC/2016 (10a.) 375

PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 
CONTROL RELACIONADA CON SU ADMISIÓN, 
ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, POR REGLA 
GENERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE NATURALEZA 
INTRAPROCESAL SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE 
EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN SU CASO, SE 
PROMUEVA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIEN
TO, Y NO EN EL JUICIO BIINSTANCIAL. XI.P.14 P (10a.) 1844

RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL IMPUTADO POR 
EL MENOR VÍCTIMA DEL DELITO DE SECUESTRO 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO Y A QUE FORMA PARTE DE 
UN GRUPO VULNERABLE, ES LEGAL CONCEDER
LE VALOR PROBATORIO A DICHA DILIGENCIA. I.9o.P.122 P (10a.) 1849
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RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CON
TROL CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 
AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P.45 P (10a.) 1850

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PRE
PARATORIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE 
ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DIS
TRITO FEDERAL ABROGADAS). 1a./J. 66/2016 (10a.) 355

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLU
CIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDENA 
OFICIOSAMENTE RESPECTO DE UN IMPUTADO 
QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVENTI
VA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. 64/2016 (10a.) 356

RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PE
NÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE INTER
PRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE NO DEBEN 
REBASARSE LAS LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE 
LA RESOLUCIÓN ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ES
CRITA DE LA DECISIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉN
TICA EN SU LITERALIDAD. XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PARA TENER POR ACREDITADA LA LEGITI
MACIÓN DEL DEFENSOR DEL INCULPADO QUE 
COMPARECE COMO TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO PARA INTERPONER ESE RECURSO 
BASTA, EN PRINCIPIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE 
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TENER RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ 
COMPROBAR DURANTE TODO EL JUICIO CONSTI
TUCIONAL, INCLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE TURNA EL ASUNTO AL MAGISTRADO 
PONENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE 
LOS EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA. VI.1o.P.36 P (10a.) 1857

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
PARA VINCULAR A PROCESO AL IMPUTADO, CO
RRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO LA CARGA 
DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA LEY SEÑALA 
COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD DE QUE AQUÉL 
LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN, AUN 
CUANDO SU RELATO DEFENSIVO SEA IMPERFEC
TO Y CAREZCA DE RESPALDO PROBATORIO PLENO. V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RE
CURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN 
DERECHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.3o.P.52 P (10a.) 1863

TIPICIDAD. LAS NORMAS DE REMISIÓN NO VUL
NERAN DICHO PRINCIPIO, CUANDO EL SUPUES
TO DE INFRACCIÓN QUE CONTIENEN SE COM
PLEMENTA CON LO PREVISTO POR EL PROPIO 
ORDENAMIENTO O POR SUS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS. 2a. CXXVI/2016 (10a.) 919

TRATA DE PERSONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE 
DELITO Y LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 42, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
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PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTI
MAS DE ESTOS DELITOS, RELATIVA A CUANDO EL 
DELITO COMPRENDA MÁS DE UNA VÍCTIMA, 
PUEDEN COEXISTIR. I.7o.P.45 P (10a.) 1871

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AM
PARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIER
TE QUE LA SUJETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN 
NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE 
VÍCTIMA DE ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON 
AVERIGUADOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, 
ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERE
CHOS HUMANOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE 
PARA QUE PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CO
RRESPONDIENTE. I.9o.P.124 P (10a.) 1873
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ACCESO AL SISTEMA PRIVADO DE MONITOREO 
DE LOS VEHÍCULOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL REQUERIMIENTO RELATIVO CONSTITU
YE UN ACTO DE MOLESTIA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. IV.2o.A.131 A (10a.) 1639

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVAN
TADA CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE UN RE
CONOCIMIENTO ADUANERO DERIVADO DE LA 
ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE SELECCIÓN 
AUTOMATIZADO. LE RESULTA APLICABLE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. PC.IV.A. J/30 A (10a.) 1000

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE PRONUNCIAR
SE SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVOCARON 
PRECEDENTES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, 
NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN 
DEFENSA A LA PARTE QUE LOS FORMULÓ. 2a./J. 169/2016 (10a.) 748

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS 
ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 
40A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
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SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. CXXV/2016 (10a.) 907

CESACIÓN DE EFECTOS DE LOS CERTIFICADOS 
DIGITALES QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA. AL NO SER UNA SANCIÓN 
DEFINITIVA, EL ARTÍCULO 17H DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. (I Región)8o.34 A (10a.) 1703

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMEN
TE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONO
PÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DE
NUNCIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPEC
TIVO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO. I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONAL
MENTE AL DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MO
NOPÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU 
DENUNCIA Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO RES
PECTIVO, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE 
ACCESO Y A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS FÓRMULAS O 
TABLAS EMPLEADAS POR LA AUTORIDAD EN LA 
MATERIA PARA CALCULAR LAS MULTAS QUE IM
PONGA COMO MEDIDA DE APREMIO SON LEGA
LES, SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES. I.1o.A.E.191 A (10a.) 1707

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL 
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DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA 
LEGAL Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN 
TRIBUNAL DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO. II.2o.A.3 A (10a.) 1708

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CON
TRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO Y 
DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECU
CIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXACTO
RA, ELLO NO IMPLICA EL CONSENTIMIENTO DE 
AQUÉLLOS. XXVI.5 A (10a.) 1711

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CON
TRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO Y 
DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECU
CIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXACTO
RA, ELLO NO IMPLICA EL DESISTIMIENTO DE SU 
PETICIÓN INICIAL. XXVI.6 A (10a.) 1712

DESPACHOS DE COBRANZA. LAS DISPOSICIONES 
CUARTA Y QUINTA DE CARÁCTER GENERAL APLI
CABLES A LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LA 
MATERIA, EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIO
NAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, NO VUL
NERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA. IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA DEFINI
TIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL 
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EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNI
MO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA. PC.IV.A. J/29 A (10a.) 1163

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO. LOS DECRETOS PROMULGATORIOS POR LOS 
QUE SE REFORME LA LEY RELATIVA NÚMERO 677, 
DEBEN REFRENDARSE POR LOS SECRETARIOS 
GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINANZAS Y ADMI
NISTRACIÓN DE LA ENTIDAD. XXI.2o.P.A. J/5 (10a.) 1602

INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FIS
CALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON MOTI
VO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN CONTRI
BUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRA
VÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS AR
TÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 
197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁN
SITO Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE 
SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN 
EL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN 
MATERIA DE TRÁNSITO. PC.VIII. J/3 A (10a.) 1262

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, EN SU 
APLICACIÓN RESPECTO DE PERSONAS CON DIS
CAPACIDAD. 2a. CXXII/2016 (10a.) 912

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. REQUISITOS 
PARA GOZAR DE LA PENSIÓN DE ORFANDAD POR 
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INCAPACIDAD O IMPOSIBILIDAD PARA TRABAJAR, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA. 2a. CXXIII/2016 (10a.) 913

MISCELÁNEA FISCAL. LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN QUE SE 
CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE AQUE
LLA RESOLUCIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 27/2002) (*). 2a. CXXIX/2016 (10a.) 914

MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO 
EN UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. LA "AFECTACIÓN 
AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL INS
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES" 
CORRESPONDE A UN ELEMENTO DE LA MOTI
VACIÓN QUE PUEDE EXPONER LA AUTORIDAD 
PARA SUSTENTARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). I.1o.A.E.189 A (10a.) 1794

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76, OCTAVO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. ES DE NATURALEZA FORMAL, PORQUE SU 
ACTUALIZACIÓN NO REQUIERE DE UN DAÑO MA
TERIAL AL PATRIMONIO DEL FISCO. I.9o.A.92 A (10a.) 1795

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMI
NADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE 
REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBI
QUE EL ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE TRABA
JO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL. 2a./J. 132/2016 (10a.) 834

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI 
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EL ACTOR TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, 
SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE SOLI
CITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA. PC.VIII. J/2 A (10a.) 1364

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA 
DE UN RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 5, 
FRACCIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGURI
DAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL IMPO
NER A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPEN
DIENTES ECONÓMICOS EL REQUISITO DE TENER 
SESENTA AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE 
BENEFICIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS 
DE IGUALDAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL. II.2o.A.4 A (10a.) 1797

POSESIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACRE
DITARSE LA CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA 
PARCELA MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUI
SITIVA NO ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA. II.1o.30 A (10a.) 1834

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. ACTOS Y PROCE
DIMIENTOS DERIVADOS DE LA DENUNCIA RELA
TIVA Y CONGRUENCIA DE LAS RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES. I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834

PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES COMPLE
MENTARIAS CON SALDO A FAVOR. EL ARTÍCULO 
22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
NO PREVERLA COMO GESTIÓN DE COBRO QUE 
INTERRUMPA LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGA
CIÓN DE DEVOLVER UN PAGO DE LO INDEBIDO, 
NO PRIVA NI LIMITA EL PATRIMONIO DE LOS PAR
TICULARES. I.10o.A.30 A (10a.) 1836

PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN 
LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRIBUYENTE. PARA 
DESVIRTUARLA CON UN CONTRATO DE MUTUO 
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CON INTERÉS DEBE PROBARSE SU MATERIALI
DAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS RECIBOS 
O ESTADOS DE CUENTA DEL MUTUANTE. XVI.1o.A.116 A (10a.) 1837

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AM
BIENTAL. LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL AMBIENTE DEBE APLICARLO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POPULAR, EN 
CASO DE QUE ADVIERTA PELIGRO DE DAÑO 
GRAVE O IRREVERSIBLE. XXVII.3o.29 A (10a.) 1839

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AM
BIENTAL. SU FUNDAMENTO EN LAS OBLIGACIO
NES DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y 
ELEMENTOS QUE LE SON PROPIOS. XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA 
POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ATENTO 
AL PRINCIPIO INQUISITIVO O DE OFICIOSIDAD, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, DICHA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGA
DA A DIRIGIRLO E IMPULSARLO DENTRO DE SUS 
PLAZOS, ASÍ COMO A ORDENAR LA PRÁCTICA DE 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA RESOLVERLO 
CON PRONTITUD. XXVII.3o.28 A (10a.) 1840

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUN
CIA POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADU
RÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL 
DENUNCIANTE PUEDE PARTICIPAR ACTIVAMEN
TE EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA QUE SE INICIEN CON MOTIVO DE SU 
INSTANCIA. XXVII.3o.30 A (10a.) 1841

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. SI LA AUTORIDAD LAS 
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OFRECE EN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y 
LAS EXHIBE INCOMPLETAS ANTE LA SALA, EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR NO ESTÁ OBLIGADO 
A REQUERIRLE LAS FALTANTES. (I Región)8o.36 A (10a.) 1842

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. SI LA AUTORIDAD OFRECE EN 
SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN LAS QUE DEMUES
TRAN LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, NEGADOS POR EL ACTOR, 
PERO NO LAS ADJUNTA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
REQUERIRLE SU EXHIBICIÓN. (I Región)8o.35 A (10a.) 1843

QUEJA POR REPETICIÓN INDEBIDA DE LA RE
SOLUCIÓN ANULADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO Y 
RESUELTO EN LA VÍA SUMARIA. DEBE INTER
PONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SI
GUIENTES A AQUEL EN QUE SURTIÓ EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO, RESOLUCIÓN O MANI
FESTACIÓN QUE LA MOTIVA. I.5o.A.3 A (10a.) 1847

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 
DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS 
PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA EN
TRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634

RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, 
FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE OPONE A 
LOS DIVERSOS 2o., FRACCIÓN VI, Y 24 DE LA LEY 



37DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Número de identificación Pág.

FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBU
YENTE Y, POR ENDE, NO EXISTE TRANSGRESIÓN 
AL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESO
RIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015. 2a./J. 186/2016 (10a.) 678

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESO
RIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS 
FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTA
RIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO. 2a./J. 185/2016 (10a.) 679

RENTA. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN 
DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS PARA LA 
CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PARA 
FONDOS DE PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL PERSO
NAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE ESTABLECE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS DE AN
TIGÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE LA 
PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA. 2a./J. 183/2016 (10a.) 681

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE 
ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, 
AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE 
PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA. 2a./J. 180/2016 (10a.) 682

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
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DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DE
DUCCIÓN DE LAS EROGACIONES QUE A SU VEZ 
CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER 
CÓMO DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES 
LA DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. 181/2016 (10a.) 686

RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE 
NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUA
CIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO 
VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETER
MINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CA
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE 
DICHO GRAVAMEN. 2a./J. 184/2016 (10a.) 687

RENTA. LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES QUE PERCIBEN EL SALARIO 
MÍNIMO PAGADA POR LOS PATRONES, CONSTI
TUYE UN GASTO DEDUCIBLE. 2a./J. 187/2016 (10a.) 689

RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 182/2016 (10a.) 690

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU
MENTACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD 
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EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO 
PARA SATISFACERLO NO CONSTITUYE UN NUEVO 
MANDATO, POR LO QUE DEBE NOTIFICARSE POR 
LISTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014). I.1o.A.E.190 A (10a.) 1850

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU
MENTACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD 
EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
HECHO DE QUE DEBA JUSTIFICARSE JURÍDICA
MENTE, NO IMPLICA QUE TENGA QUE HACERSE 
UNA REFERENCIA PORMENORIZADA POR CADA 
RUBRO, DOCUMENTO O GÉNERO DE ÉSTE, NI 
POR CADA ELEMENTO O BLOQUE DE INFORMA
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014). I.1o.A.E.188 A (10a.) 1851

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. LA 
FRACCIÓN II DE LA REGLA I.12.9, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2011, POR LO QUE TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN 
SU VERTIENTE DE PRIMACÍA DE LA LEY. 2a. CXXVII/2016 (10a.) 917

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL. III.1o.A.34 A (10a.) 1854

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO 
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PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2015. III.1o.A.33 A (10a.) 1855

REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE ADMINIS
TRACIÓN Y FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RE
CURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN 
LOS JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDA
DES FISCALES DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES. XXI.1o.P.A.34 A (10a.) 1858

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DE
TERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL 
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES IN
DEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46A DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. 2a./J. 193/2016 (10a.) 903

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚ
BLICO. EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO, AL PREVER QUE PERTENECEN AL RÉGI
MEN DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, ES INCONSTITUCIONAL. 2a. CXXVIII/2016 (10a.) 918

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA 
FUNDAR LA COMPETENCIA MATERIAL DE LAS 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA 
FISCAL, ES INNECESARIA LA CITA DE LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 8o. DE LA LEY RELATIVA. 2a./J. 168/2016 (10a.) 750
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LA NORMA TÉCNICA 
NORTECSSA012015, QUE OBLIGA A LOS ESTA
BLECIMIENTOS MERCANTILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO, AL COPEO 
O EN BOTELLA ABIERTA, A COLOCAR LOS INS
TRUMENTOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LA 
CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN LA SANGRE A 
TRAVÉS DEL AIRE ESPIRADO (ALCOHOLÍMETRO). II.4o.A.31 A (10a.) 1865

TICKETS DE COMPRA. ES INNECESARIO QUE 
CONTENGAN EL RÉGIMEN EN QUE TRIBUTEN LOS 
CONTRIBUYENTES QUE LOS EXPIDEN CONFOR
ME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29A, PRIMER PÁRRA
FO Y FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, AL NO PODER CONSIDERARSE COMO 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR IN
TERNET (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014). IV.2o.A.126 A (10a.) 1869

VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLA
ZO PARA SU CONCLUSIÓN, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 46A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PERMITE QUE LA 
AUTORIDAD CONTINÚE CON EL EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PERO NO 
QUE PUEDA CONCLUIR LA VERIFICACIÓN, NI EMI
TIR LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS 
U OMISIONES QUE SURJAN CON MOTIVO DE 
ÉSTA. VI.2o.A.12 A (10a.) 1875
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ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTER
PRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. 1a./J. 63/2016 (10a.) 211

ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA DEFENDER LA VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO AUN DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C.33 C (10a.) 1679

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
LA AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO). III.5o.C.34 C (10a.) 1681

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LOS INFORMES 
RENDIDOS POR DEPENDENCIAS PÚBLICAS O 
PRIVADAS RESPECTO DEL DOMICILIO DE LA 
DEMANDADA PARA EMPLAZARLA A JUICIO, NO 
INTERRUMPEN EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C.32 C (10a.) 1701

COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD, POR TANTO, LA QUEJA PRESENTADA ANTE 
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ÉSTA, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR LA 
REPARACIÓN DE DAÑOS, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1160, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL LOCAL. XXII.P.A.1 C (10a.) 1704

COMPRAVENTA AL MENUDEO O AL MAYOREO. 
NOTA DISTINTIVA PARA DIFERENCIAR UNA DE OTRA 
(INTERPRETACIÓN HISTÓRICO EVOLUTIVA DEL AR
TÍCULO 1043 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). XV.3o.3 C (10a.) 1710

CONCURSOS MERCANTILES. EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTÁ FACULTADO PARA DESECHAR EL INCIDENTE 
DE LA ACCIÓN SEPARATORIA, AL RECIBIR LA DE
MANDA PUES, DE NO HACERLO ASÍ, TENDRÁ 
QUE SUSTANCIARLO. XV.4o.2 C (10a.) 1711

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE SU CONDENA 
CUANDO EL DEMANDADO ES VENCIDO DE MANERA 
TOTAL, AUNQUE EN LA SENTENCIA EL MONTO DE 
LAS PRESTACIONES DEL ACTOR VARÍE POR VIR
TUD DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LA TASA DE 
INTERÉS MORATORIO QUE HACE EL JUEZ DE INS
TANCIA, POR CONSIDERARLA USURARIA. XXVII.2o.6 C (10a.) 1713

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 
EJIDO. NO SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI EL ACTO QUE SE RECLAMA ES DE 
NATURALEZA CIVIL Y SE ALEGUE LA DESPOSE
SIÓN DE DIVERSOS INMUEBLES, PERO SIN QUE 
SE AFECTEN SUS DERECHOS AGRARIOS. XVII.1o.C.T.18 C (10a.) 1730

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO CIVIL. EFECTOS 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE DE
TERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO 
DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO 
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A JUICIO POR EQUIPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). (V Región)4o.1 C (10a.) 1737

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL LEGISLADOR CUENTA 
CON FACULTADES PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRONUNCIA
DAS EN ESTE TIPO DE JUICIOS. 1a. CCLXXIX/2016 (10a.) 371

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DO
CUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 
45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLAN
TEARSE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO 
AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LE
GISLACIÓN REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012). 1a./J. 65/2016 (10a.) 331

USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE 
EXISTENCIA APLICA ÚNICAMENTE MIENTRAS EL 
ASUNTO SE ENCUENTRA SUB JÚDICE. 1a. CCLXXXIII/2016 (10a.) 382

VENTA AL MENUDEO DE HIDROCARBUROS. 
PARA DETERMINAR CUÁNDO OPERA LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEBE ATENDERSE A LA 
FINA LIDAD DE LA OPERACIÓN. XV.3o.4 C (10a.) 1873
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 307A.2942, 
307A.4064, 307A.3796, 307A.2468 Y 307A.2021, 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCRE
MENTO GENERAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE 
RECIBEN LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, LO 
QUE CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO 
A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007. PC.XXV. J/2 A (10a.) 1124

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTORGAMIENTO 
DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MANERA 
PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCREMEN
TOS QUE DE MANERA GENERAL SE OTORGUE SO
BRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS 
MONTOS. PC.XXV. J/3 A (10a.) 1126

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
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SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDEN
CIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO 
DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANA
LOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]. PC.XXV. J/1 A (10a.) 1127

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL DEL CO
NOCIMIENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. ES IM
PROCEDENTE DECRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ 
PENDIENTE DE DICTARSE EL LAUDO. III.1o.T.29 L (10a.) 1701

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE 
POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL 
RESPECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS ANTE 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA 
CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 
PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER 
UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
JUICIO, SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO. (XI Región)1o. J/3 (10a.) 1533

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI
NADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDI
TAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR 
AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO. 2a./J. 179/2016 (10a.) 807

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI
NADO. PROCEDE ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO 
EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA TER
MINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VEN
CIMIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUANDO 
EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU PRÓ
RROGA O NULIDAD. 2a./J. 164/2016 (10a.) 808

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO LABO
RAL. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL 
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EMPLAZAMIENTO DE QUIEN SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. (V Región)4o.1 L (10a.) 1738

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRA
BAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO 
DE AMPARO. AL DIRIGIRSE DICHA MEDIDA EN 
LA SUSPENSIÓN A QUIENES DEBEN AFRONTAR LA 
CONDENA (PATRONES), ES INAPLICABLE CUAN
DO EL AMPARO LO PROMUEVE UN TERCERO EX
TRAÑO AL JUICIO LABORAL. XVI.1o.T.37 L (10a.) 1739

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE
GURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE
GURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISI
TOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE
GURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

HORAS EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME 
AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 
2012, SON INAPLICABLES LA HIPÓTESIS DE INVE
ROSIMILITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JURISPRU
DENCIA 4a./J. 20/93. I.13o.T. J/9 (10a.) 1617

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 
38, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
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RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER
ZAS ARMADAS MEXICANAS. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, EN SU 
APLICACIÓN RESPECTO DE PERSONAS CON DIS
CAPACIDAD. 2a. CXXII/2016 (10a.) 912

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER
ZAS ARMADAS MEXICANAS. REQUISITOS PARA 
GOZAR DE LA PENSIÓN DE ORFANDAD POR IN
CAPACIDAD O IMPOSIBILIDAD PARA TRABAJAR, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN 
I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA. 2a. CXXIII/2016 (10a.) 913

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO LA PATRONAL, AL ABSOLVER LA PRUE
BA CONFESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXISTEN
CIA DE LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, 
PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE PRE
VIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA DE
MANDA, LO QUE REFLEJA UNA CONDUCTA PRO
CESAL INDEBIDA. PC.III.L. J/18 L (10a.) 1320

PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL HECHO DE QUE EL 
SOLICITANTE SE ENCUENTRE LABORANDO, NO 
IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL ESTADO INVALI
DANTE PARA PROCURARSE UNA REMUNERACIÓN 
SUPERIOR AL 50% DE LA HABITUAL PERCIBIDA 
DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO. I.3o.T.35 L (10a.) 1798

PERSONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL 
TENER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO. (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799



51DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Laboral 

 Número de identificación Pág.

PRESCRIPCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL LAU
DO. EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL REGULAR LA TEMPORALIDAD PARA SOLICI
TAR SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. I.6o.T.158 L (10a.) 1836

SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS INTERE
SES QUE SE GENERAN UNA VEZ AGOTADO EL 
PERIODO DE 12 MESES DE AQUÉLLOS. 2a./J. 165/2016 (10a.) 850

SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE OR
GANISMO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE 
AL PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL 
DETERMINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUES
TOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUMERAL 
12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES. XVI.1o.T.36 L (10a.) 1861

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE 
UN AYUNTAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN 
LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. CORRES
PONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR CON 
FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETER
MINACIÓN. PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. AL GOZAR DE LAS PRESTACIONES DE
NOMINADAS "GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN", 
"RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD" Y "COMPEN
SACIÓN POR ANTIGÜEDAD", PREVISTAS EN SU 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO. I.6o.T.159 L (10a.) 1870
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. 
LA CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 
2012 NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUAL
DAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 2a. CXIX/2016 (10a.) 920

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA 
CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 2012 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRENUNCIA
BILIDAD DE DERECHOS, RECONOCIDO EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXX/2016 (10a.) 921
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ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTEN
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCU LO 20, 
APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPONE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO 
DE MORELOS ABROGADO. PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.) 974

ADULTOS MAYORES. OPERA EN SU FAVOR LA SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY DE 
AMPARO, POR TRATARSE DE UN GRUPO VULNE
RABLE QUE MERECE ATENCIÓN JURÍDICA ESPE
CIAL. I.7o.A.22 K (10a.) 1678

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. LA INS
TITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO (INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCU LO 182, EN RELA
CIÓN CON LOS DIVERSOS 5o., 6o. Y 7o., TODOS DE 
LA LEY DE LA MATERIA). II.2o.P.23 K (10a.) 1680

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
LA AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
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CÓMPU TO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCU LOS 1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO). III.5o.C.34 C (10a.) 1681

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO CON
CEDE Y NO ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUMPLIMIEN
TO DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR 
LAS PENAS QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS 
AL QUEJOSO, ÉSTA DEBE APLICAR EL PRINCIPIO 
NON REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL CUAL, 
NO LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SITUACIÓN 
DE AQUÉL, O SUPRIMIR LOS ASPECTOS FAVORA
BLES OBTENIDOS EN LA SENTENCIA RECLAMA
DA. I.9o.P.123 P (10a.) 1682

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE POR 
HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI AQUÉL 
OMITIÓ INTERPONER EL RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA QUE 
SE ABSOLVIÓ AL INCULPADO DEL PAGO DE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO. VI.1o.P.35 P (10a.) 1696

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE SEGUNDO GRADO QUE CONFIRMA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. ES IMPROCEDEN
TE SI QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO ES LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, Y SÓLO EL MINISTERIO 
PÚBLICO INTERPUSO EN SU CONTRA EL RECUR
SO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). XV.5o.2 P (10a.) 1697

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA 
POR CESACIÓN DE EFECTOS DERIVADA DE LA 
SECUENCIACIÓN DE ETAPAS EN EL SISTEMA 
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PROCESAL PENAL ACUSATORIO, CON INDEPEN
DENCIA DE LA CONDICIÓN QUE GUARDE EL QUE
JOSO EN CUANTO A SU LIBERTAD PERSONAL. II.2o.P.44 P (10a.) 1702

COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD. SUS OBSERVACIONES 
RESPECTO A LA CONVENCIÓN RELATIVA RESUL
TAN DE CARÁCTER ORIENTADOR. 2a. CXXX/2016 (10a.) 908

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIE
NE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABO
RAL RESPECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS 
ANTE LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA 
DE LA CARTA PODER OTORGADA A SU APODE
RADO PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL 
NO SER UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA 
FIN AL JUICIO, SU CONOCIMIEN TO CORRESPON
DE A UN JUEZ DE DISTRITO. (XI Región)1o. J/3 (10a.) 1533

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIEN TO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA 
LEGAL Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN 
TRIBUNAL DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO. II.2o.A.3 A (10a.) 1708

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CON
TRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO Y 
DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECU
CIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXACTO
RA, ELLO NO IMPLICA EL CONSENTIMIEN TO DE 
AQUÉLLOS. XXVI.5 A (10a.) 1711
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CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI ANTE 
LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL CON
TRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO Y 
DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECU
CIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXACTO
RA, ELLO NO IMPLICA EL DESISTIMIEN TO DE SU 
PETICIÓN INICIAL. XXVI.6 A (10a.) 1712

COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DE AMPARO. 
CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUE
BAS AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA 
TÁCITA. XXVII.3o.107 K (10a.) 1713

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SÓLO ES EXI
GIBLE QUE SE CONTENGA EN EL ESCRITO ACLA
RATORIO LA EXPRESIÓN FORMAL "BAJO PROTES
TA DE DECIR VERDAD", EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCU LO 108, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. XXVII.3o.105 K (10a.) 1730

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN EJI
DO. NO SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 17 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI EL ACTO QUE SE RECLAMA 
ES DE NATURALEZA CIVIL Y SE ALEGUE LA DES
POSESIÓN DE DIVERSOS INMUEBLES, PERO SIN 
QUE SE AFECTEN SUS DERECHOS AGRARIOS. XVII.1o.C.T.18 C (10a.) 1730

DEMANDA DE AMPARO. SI EL QUEJOSO ES UN 
ADULTO MAYOR, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE EX
PEDIR, DE OFICIO, LAS COPIAS RELATIVAS PARA 
CORRER TRASLADO A LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES. I.7o.A.23 K (10a.) 1731

DENUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO CONTRA LO RESUELTO EN EL RECUR
SO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. I.7o.P.44 P (10a.) 1732

DETERMINACIÓN DE LA SALA QUE DECLARA 
QUE ESTUVO MAL ADMITIDO EL RECURSO DE 
APELACIÓN PROMOVIDO POR EL ACUSADO 
CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE LE IMPUSO PENA DE PRISIÓN. AUN CUAN
DO EL ARTÍCU LO 17 DE LA LEY DE AMPARO NO 
PREVEA EXPRESAMENTE UN PLAZO PARA PRE
SENTAR LA DEMANDA CONTRA ESTA RESOLU
CIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, A FIN DE GARAN
TIZAR EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, Y 
ARMONIZANDO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON 
EL DERECHO HUMANO AL ACCESO REAL, COM
PLETO Y EFECTIVO A LA JUSTICIA, AQUÉLLA DEBE 
PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE HASTA 
OCHO AÑOS. XXIII.8 P (10a.) 1734

DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE DE LOS CONCEP
TOS "ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO" O 
"PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIEN TO", 
COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. III.3o.T. J/3 (10a.) 1569

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA DEFINITI
VA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL 
EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNIMO 
VITAL PARA SU SUBSISTENCIA. PC.IV.A. J/29 A (10a.) 1163

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO CIVIL. EFEC
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO 
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SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLA
ZAMIEN TO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO 
EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). (V Región)4o.1 C (10a.) 1737

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO LABORAL. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUAN
DO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLA
ZAMIEN TO DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCE
RO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. (V Región)4o.1 L (10a.) 1738

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL 
TRABAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO 
DE AMPARO. AL DIRIGIRSE DICHA MEDIDA EN 
LA SUSPENSIÓN A QUIENES DEBEN AFRONTAR LA 
CONDENA (PATRONES), ES INAPLICABLE CUAN
DO EL AMPARO LO PROMUEVE UN TERCERO EX
TRAÑO AL JUICIO LABORAL. XVI.1o.T.37 L (10a.) 1739

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE AC
TUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA DE 
LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRAPAR
TE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN. (III Región)3o.6 K (10a.) 1741

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE UN JUZGADOR SOSTENGA SER EL ÚNI
CO DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE NO 
ES SEÑALADO COMO RESPONSABLE EN LA DE
MANDA DE GARANTÍAS. PC.XIII. J/4 A (10a.) 1193

INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FIS
CALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON MOTI
VO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN CONTRI
BUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE 
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPA
DO QUE LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR 
DESVANECIMIEN TO DE DATOS QUE SE CONSIDE
RÓ FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTI
MAR PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR 
SU ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE 
SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DE
MOSTRAR SU INOCENCIA. I.7o.P.34 P (10a.) 1744

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICA
BILIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]. I.9o.P.121 P (10a.) 1793

MISCELÁNEA FISCAL. LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN QUE 
SE CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
AQUELLA RESOLUCIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 27/2002) (*). 2a. CXXIX/2016 (10a.) 914

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADO
RES FEDERALES DEBEN RECONOCER SU CAPA
CIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 2a. CXXXI/2016 (10a.) 915

PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DE LA PATRO
NAL. LA CALIFICACIÓN DE LAS POSICIONES PUEDE 
CONTROVERTIRSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL 
O ADHESIVO. PC.III.L. 3 K (10a.) 1519
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PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 
CONTROL RELACIONADA CON SU ADMISIÓN, 
ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, POR RE
GLA GENERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE NATU
RALEZA INTRAPROCESAL SUSCEPTIBLE DE IM
PUGNARSE EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN SU 
CASO, SE PROMUEVA CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
PROCEDIMIEN TO, Y NO EN EL JUICIO BIINSTAN
CIAL. XI.P.14 P (10a.) 1844

PRUEBAS EN LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLO
CUTORIA QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
DEL ACTO RECLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR 
LA SALVEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 93, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO Y OTOR
GARLA CON EFECTOS EXTENSIVOS PARA TOMAR 
EN CUENTA UNA DOCUMENTAL EXHIBIDA POR 
EL QUEJOSO EN DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO 
TUVO LA OPORTUNIDAD DE CONOCER EL INFOR
ME PREVIO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL Y DESVIRTUAR SU CON
TENIDO. XXVI.3 K (10a.) 1845

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LOS ARTÍCU LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 
80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUI
CIOS PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPA
RO (3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDE
NAMIEN TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTA
BLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTOR
GAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634

RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPU
TAR EL PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL 
RECURRENTE RESIDA FUERA DE LA JURISDIC



61DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Número de identificación Pág.

CIÓN A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECU
RRIDA. 1a./J. 67/2016 (10a.) 225

RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CON
TROL CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 
AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P.45 P (10a.) 1850

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCU LO 27, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2015. 2a./J. 186/2016 (10a.) 678

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESO
RIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCU LO 39, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCA
LES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO. 2a./J. 185/2016 (10a.) 679

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLU
CIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDE
NA OFICIOSAMENTE RESPECTO DE UN IMPU
TADO QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN 
PREVENTIVA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSI
BLE REPARACIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. 64/2016 (10a.) 356

REPRESENTANTE ESPECIAL. EL ARTÍCU LO 8o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
PREVÉ LO RELATIVO A SU NOMBRAMIEN TO, NO 
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VIOLA LOS PRECEPTOS 1o. Y 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 2a. CXXXII/2016 (10a.) 916

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIMENSIONES 
QUE DEBE ATENDER EL ESTUDIO DE IMPORTAN
CIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. 1a. CCLXXXII/2016 (10a.) 380

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PARA TENER POR ACREDITADA LA LEGITI
MACIÓN DEL DEFENSOR DEL INCULPADO QUE 
COMPARECE COMO TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO PARA INTERPONER ESE RECURSO 
BASTA, EN PRINCIPIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE 
TENER RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ 
COMPROBAR DURANTE TODO EL JUICIO CONSTI
TUCIONAL, INCLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE TURNA EL ASUNTO AL MAGISTRADO 
PONENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE 
LOS EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA. VI.1o.P.36 P (10a.) 1857

SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA EL DICTADO DE 
LA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CUANDO EXISTEN JUICIOS CONEXOS PROMOVI
DOS CONTRA ACTOS RELACIONADOS Y RESPEC
TO DE UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO SE DECLARA INCOMPETENTE Y DE
CLINA EN FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO. (XI Región)1o.1 K (10a.) 1864

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LA NORMA TÉCNICA 
NORTECSSA012015, QUE OBLIGA A LOS 
ESTABLECIMIEN TOS MERCANTILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO, AL COPEO 
O EN BOTELLA ABIERTA, A COLOCAR LOS INS
TRUMENTOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LA 
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CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN LA SANGRE A 
TRAVÉS DEL AIRE ESPIRADO (ALCOHOLÍMETRO). II.4o.A.31 A (10a.) 1865

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTE
MAS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIEN TO. XXVI.2 K (10a.) 1866

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLU
CIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO DEL SISTE
MA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN ME
NOR DE EDAD POR NO HABER APROBADO EL 
EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO 
CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE LA VI
GENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). PC.III.A. J/23 A (10a.) 1515

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AM
PARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIER
TE QUE LA SUJETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO 
ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTI
MA DE ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON AVERI
GUADOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO 
A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS HU
MANOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE 
PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIEN
TE. I.9o.P.124 P (10a.) 1873
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 PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.) 974ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O 
ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
INTEGRAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO 
C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPO
NE LA QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADO.

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustentadas 
por los entonces Tribunales Colegiados Primero, Se
gundo, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito. 30 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Magistrados Juan José Franco Luna, Ana 
Luisa Mendoza Vázquez, Alejandro Roldán Velázquez 
y Guillermo del Castillo Vélez. Ponente: Guillermo 
del Castillo Vélez. Secretaria: Patricia Berenice Her
nández Cruz. 

 PC.IV.A. J/30 A (10a.) 1000ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LE
VANTADA CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA 
DE UN RECONOCIMIENTO ADUANERO DERI
VADO DE LA ACTIVACIÓN DEL MECANISMO 
DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO. LE RESUL
TA APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
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62/2006 DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Contradicción de tesis 13/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
28 de junio de 2016. Unanimidad de tres votos de 
los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, José 
Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: 
Griselda Tejada Vielma.

 2a./J. 169/2016 (10a.) 748ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA 
SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE 
PRONUNCIARSE SOBRE ÉSTOS, EN LOS 
QUE SE INVOCARON PRECEDENTES EMITI
DOS POR LA PROPIA SALA, NO CONSTITU
YE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DEFENSA 
A LA PARTE QUE LOS FORMULÓ.

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quin
to Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Ter
cer Circuito. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
mayoría de tres votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat 
Torres Contreras.

 PC.XXV. J/2 A (10a.) 1124BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCU
LARES 307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 
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307A.2942, 307A.4064, 307A.3796, 307A.2468 
Y 307A.2021, EMITIDOS POR LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE 
AUTORIZÓ UN INCREMENTO GENERAL A 
DICHAS PRESTACIONES, QUE RECIBEN LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO, LO QUE CONS
TITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO A 
ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila. 19 de octubre 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Juan Carlos Ríos López, Carlos Carmona Gracia y 
Miguel Ángel Cruz Hernández. Disidentes: Susana 
Magdalena González Rodríguez y Héctor Flores Gue
rrero. Ponente: Susana Magdalena González Rodrí
guez. Secretaria: Melida Yareli Reza Mares.

 PC.XXV. J/3 A (10a.) 1126BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, 
NO CONDICIONA EL OTORGAMIENTO DEL 
AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MANE
RA PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS IN
CREMENTOS QUE DE MANERA GENERAL SE 
OTORGUE SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO, A QUE LA JUN
TA DIRECTIVA FIJE SUS MONTOS.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
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con residencia en Saltillo, Coahuila. 19 de octubre 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistra
dos Susana Magdalena González Rodríguez, Juan 
Carlos Ríos López, Carlos Carmona Gracia y Miguel 
Ángel Cruz Hernández. Disidente: Héctor Flores Gue
rrero. Ponente: Susana Magdalena González Rodrí
guez. Secretaria: Melida Yareli Reza Mares.

 PC.XXV. J/1 A (10a.) 1127BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME 
A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA DO
RES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DERE
CHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTA
CIONES, CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO 
QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR 
LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)].

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila. 19 de octubre de 
2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados Juan 
Carlos Ríos López, Carlos Carmona Gracia y Miguel 
Ángel Cruz Hernández. Disidentes: Susana Magda
lena González Rodríguez y Héctor Flores Guerrero. 
Ponente: Susana Magdalena González Rodríguez. 
Secretaria: Melida Yareli Reza Mares.

 2a./J. 179/2016 (10a.) 807CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DE
TERMINADO. CORRESPONDE AL TRABAJA
DOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE 
VENCIÓ Y EL POSTERIOR AL EN QUE DICE 
QUE OCURRIÓ EL DESPIDO.

Contradicción de tesis 170/2016. Entre las sustenta
das por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 



69DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen
cia en Saltillo, Coahuila. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

 2a./J. 164/2016 (10a.) 808CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DE
TERMINADO. PROCEDE ANALIZAR SU VA
LIDEZ CUANDO EL PATRÓN OPONE COMO 
EXCEPCIÓN LA TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR VENCIMIENTO DEL 
TÉRMINO PACTADO, AUN CUANDO EL TRA
BAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU PRÓ
RROGA O NULIDAD.

Contradicción de tesis 170/2016. Entre las sustenta
das por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen
cia en Saltillo, Coahuila. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

 PC.IV.A. J/29 A (10a.) 1163ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO EN EL AMPARO CONSISTA EN 
SU BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLI
CO, RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE 
SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNIMO VITAL 
PARA SU SUBSISTENCIA.

Contradicción tesis 12/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circui
to. 28 de junio de 2016. Unanimidad de tres votos de 
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los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, José 
Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. 
Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Noel Israel 
Loera Ruedas.

 PC.XIII. J/4 A (10a.) 1193IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO SE ACTUALIZA POR LA SOLA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE UN JUZGADOR 
SOSTENGA SER EL ÚNICO DE SU DEMARCA
CIÓN TERRITORIAL QUE NO ES SEÑALADO 
COMO RESPONSABLE EN LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS.

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas 
por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa y el Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa, ambos del Décimo Tercer 
Circuito. 19 de octubre de 2016. Mayoría de dos 
votos de los Magistrados María de Fátima Isabel 
Sámano Hernández y Marco Antonio Guzmán Gon
zález. Disidente: Jorge Valencia Méndez. Ponente: 
María de Fátima Isabel Sámano Hernández. Secre
tario: Gabriel Sumano Leyva.

 PC.VIII. J/3 A (10a.) 1262INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTA
DAS A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELEC
TRÓNICOS. LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN 
X, APARTADOS A Y B, Y 197, APARTADO B, 
DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANS
PORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL 
ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR 
EN MATERIA DE TRÁNSITO.

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas 
por el Tribunal Colegiado en Materias Administrati
va y Civil del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 28 de 
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junio de 2016. Unanimidad de seis votos de los Ma
gistrados Alfonso Soto Martínez, Carlos Gabriel 
Olvera Corral, Arcelia de la Cruz Lugo, Enrique Torres 
Segura, Pedro Guillermo Siller González Pico y Gui
llermo Loreto Martínez. Ponente: Carlos Gabriel Olvera 
Corral. Secretaria: Elva Guadalupe Hernández Reyes.

 1a./J. 65/2016 (10a.) 331JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE 
DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1390 BIS 45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PRO
CESALMENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE 
CONTESTAR LA DEMANDA (LEGISLACIÓN 
REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012).

Contradicción de tesis 360/2015. Suscitada entre 
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Segundo Circuito. 7 de 
septiembre de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, en cuanto al fondo. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

 2a./J. 132/2016 (10a.) 834NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DE
TERMINADOS POR EL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. DEBE REALI
ZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE 
EL ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE TRA
BAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO 
PATRONAL.
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Contradicción de tesis 153/2016. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Sexto Circuito y Cuarto del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 28 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausen
te: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco.

 PC.III.L. J/18 L (10a.) 1320OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA 
FE CUANDO LA PATRONAL, AL ABSOLVER 
LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO, 
NIEGA LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LA
BORAL O ALGUNO DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, PUES
TO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE 
PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, LO QUE REFLEJA UNA CON
DUCTA PROCESAL INDEBIDA.

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas 
por el Tercer, el Cuarto y el Segundo Tribunales Cole
giados, todos en Materia de Trabajo del Tercer Circui
to. 30 de septiembre de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Magistrados José de Jesús Bañales Sánchez, 
Rodolfo Castro León y Armando Ernesto Pérez Hur
tado. Disidente: Antonio Valdivia Hernández. Ponen
te: José de Jesús Bañales Sánchez. Secretaria: Yuridia 
Arias Álvarez. 

 PC.VIII. J/2 A (10a.) 1364PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DE
TERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO 
A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO 
QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLU
CIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
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ambos en Materias Penal y Administrativa del Oc
tavo Circuito. 28 de junio de 2016. Mayoría de cinco 
votos de los Magistrados Alfonso Soto Martínez, 
Arcelia de la Cruz Lugo, Carlos Gabriel Olvera Corral, 
Pedro Guillermo Siller González Pico y Guillermo 
Loreto Martínez. Disiente: Enrique Torres Segura. 
Ponente: Alfonso Soto Martínez. Secretario: Luis 
Fernando García González.

 1a./J. 66/2016 (10a.) 355REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD 
PREPARATORIA. EL TIEMPO DE LA PRIME
RA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SEGUNDA (LEGISLACIO
NES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADAS).

Contradicción de tesis 239/2015. Suscitada entre el 
Pleno en Materia Penal del Primer Circuito y el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Décimo Séptimo Circuito. 24 de agosto 
de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tario: Héctor Vargas Becerra.

 1a./J. 64/2016 (10a.) 356REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RE
SOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE 
LA ORDENA OFICIOSAMENTE RESPECTO 
DE UN IMPUTADO QUE SE ENCUENTRA EN 
RECLUSIÓN PREVENTIVA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CON
TRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).
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Contradicción de tesis 168/2016. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vi
gésimo Séptimo Circuito. 21 de septiembre de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto 
al fondo de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Her
nández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó 
su derecho para formular voto aclaratorio. Ausente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

 2a./J. 165/2016 (10a.) 850SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS IN
TERESES QUE SE GENERAN UNA VEZ AGO
TADO EL PERIODO DE 12 MESES DE AQUÉ
LLOS.

Contradicción de tesis 200/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé
simo Quinto Circuito y Noveno en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 5 de octubre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disiden
te: Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 2a./J. 193/2016 (10a.) 903SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA 
DETERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE 
POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NO
VIEMBRE DE 2015, Y ES INDEPENDIENTE 
DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 
46A DEL MISMO ORDENAMIENTO.
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Contradicción de tesis 208/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do en Materias Penal y Administrativa, ambos del 
Décimo Séptimo Circuito, Tercero en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito y Segundo en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 26 de oc
tubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernan
do Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fer
nando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

 2a./J. 168/2016 (10a.) 750SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA. PARA FUNDAR LA COMPETENCIA 
MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIONES LO
CALES DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECE
SARIA LA CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. 
DE LA LEY RELATIVA.

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito. 5 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre
taria: N. Montserrat Torres Contreras.

 PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEM
BROS DE UN AYUNTAMIENTO, POR INCUM
PLIMIENTO DE UN LAUDO DICTADO POR 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO. CORRESPONDE 
AL CONGRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR 
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CON FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUE
LLA DETERMINACIÓN.

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
30 de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Magistrados Antonio Valdivia Hernán
dez, Rodolfo Castro León, José de Jesús Bañales 
Sánchez y Armando Ernesto Pérez Hurtado. Ponen
te: Rodolfo Castro León. Secretaria: Yuridia Arias 
Álvarez. 

 PC.III.A. J/23 A (10a.) 1515UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RE
SOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO 
DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPE
RIOR A UN MENOR DE EDAD POR NO HABER 
APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CO
RRES PONDIENTE, NO CONSTITUYE UN 
ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA).

Contradicción de tesis 10/2014. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, ambos del Tercer Circuito, auxiliado 
en el dictado de la sentencia por el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri
mera Región, con residencia en el Distrito Federal, 
en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 29 de agosto de 
2016. Unanimidad de cinco votos de los Magistra
dos Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, 
José Manuel Mojica Hernández, Roberto Charcas 
León y Jorge Humberto Benítez Pimienta. Ponente: 
Filemón Haro Solís. Secretario: J. Ricardo Jiménez 
Leal.
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Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la información, derecho de.—Véase: 
"COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. 
CONDICIONAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUEBAS 
AL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA IN
FORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA TÁCITA." XXVII.3o.107 K (10a.) 1713

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPE
TENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PRE
VER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL 
DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA 
Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PRO
CEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, NO 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE ACCESO Y A 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPADO QUE LO 
PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RE
VOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR DESVA
NECIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSIDERÓ 
FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTIMAR 
PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR SU 
ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE 
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SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DE
MOSTRAR SU INOCENCIA." I.7o.P.34 P (10a.) 1744

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "REPRE
SENTANTE ESPECIAL. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ 
LO RELATIVO A SU NOMBRAMIENTO, NO VIOLA LOS 
PRECEPTOS 1o. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXXXII/2016 (10a.) 916

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL 
DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN DERECHO BILA
TERAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN FAVOR 
DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 17, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Acceso a una completa solución de controversias, 
derecho de.—Véase: "QUEJA POR REPETICIÓN 
INDEBIDA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
TRAMITADO Y RESUELTO EN LA VÍA SUMARIA. 
DEBE INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE 
DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTIÓ EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO, RESOLUCIÓN O 
MANIFESTACIÓN QUE LA MOTIVA." I.5o.A.3 A (10a.) 1847

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA SU CONCLUSIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 46A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PERMITE QUE LA AU
TORIDAD CONTINÚE CON EL EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PERO NO QUE 
PUEDA CONCLUIR LA VERIFICACIÓN, NI EMITIR 
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LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS U 
OMISIONES QUE SURJAN CON MOTIVO DE ÉSTA." VI.2o.A.12 A (10a.) 1875

Acceso real, completo y efectivo a la justicia, dere
cho humano al.—Véase: "DETERMINACIÓN DE LA 
SALA QUE DECLARA QUE ESTUVO MAL ADMITIDO 
EL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR EL 
ACUSADO CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE LE IMPUSO PENA DE PRISIÓN. 
AUN CUANDO EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE 
AMPARO NO PREVEA EXPRESAMENTE UN PLAZO 
PARA PRESENTAR LA DEMANDA CONTRA ESTA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, A FIN DE 
GARANTIZAR EL ACCESO A UN RECURSO EFECTI
VO, Y ARMONIZANDO EL PRINCIPIO PRO PERSO
NA CON EL DERECHO HUMANO AL ACCESO REAL, 
COMPLETO Y EFECTIVO A LA JUSTICIA, AQUÉLLA 
DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE 
HASTA OCHO AÑOS." XXIII.8 P (10a.) 1734

Actos consentidos.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE POR HABERLA 
CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI AQUÉL OMITIÓ 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA QUE SE AB
SOLVIÓ AL INCULPADO DEL PAGO DE LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO." VI.1o.P.35 P (10a.) 1696

Actos consentidos.—Véase: "AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO 
QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO. ES IMPROCEDENTE SI QUIEN PROMO
VIÓ EL JUICIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, Y SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO INTER
PUSO EN SU CONTRA EL RECURSO DE APELA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA)." XV.5o.2 P (10a.) 1697
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Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "REPO
SICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLUCIÓN 
DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDENA OFI
CIOSAMENTE RESPECTO DE UN IMPUTADO QUE 
SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVENTIVA, 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J. 64/2016 (10a.) 356

Apelación, recurso de.—Véase: "JUICIO ORAL MER
CANTIL. EL LEGISLADOR CUENTA CON FACULTA
DES PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE LA PROCEDEN
CIA DEL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN ESTE TIPO 
DE JUICIOS." 1a. CCLXXIX/2016 (10a.) 371

Audiencia, derecho de.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN AYUNTAMIEN
TO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO DIC
TADO POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCA
LAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. CORRESPONDE 
AL CONGRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR CON FACUL
TADES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMINA
CIÓN." PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "GA
RANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO CIVIL. EFECTOS 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE DE
TERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO 
DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRA
ÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)4o.1 C (10a.) 1737

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "GA
RANTÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO LABORAL. EFEC
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE 
DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO 
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DE QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO 
A JUICIO POR EQUIPARACIÓN." (V Región)4o.1 L (10a.) 1738

Audiencia previa, derecho de.—Véase: "CESACIÓN 
DE EFECTOS DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES 
QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. AL NO SER UNA SANCIÓN DEFINI
TIVA, EL ARTÍCULO 17H DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." (I Región)8o.34 A (10a.) 1703

Audiencia, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ORGA
NISMO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL 
PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL 
DETERMINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUES
TOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUME
RAL 12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES." XVI.1o.T.36 L (10a.) 1861

Autonomía personal, principio de.—Véase: "DERE
CHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTENIDO Y 
CARACTERÍSTICAS." 1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.) 363

Autonomía, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS 
DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMA
DOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." 1a. CCXCII/2016 (10a.) 379

Bilateralidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APELA
CIÓN PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN DERECHO BILATE
RAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN FAVOR DEL 
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ACUSADO Y DE AQUÉLLA, ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 17, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Celeridad, principio de.—Véase: "COPIAS O DOCU
MENTOS SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. CONDICIO
NAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUEBAS AL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA IN
FORMACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA TÁCITA." XXVII.3o.107 K (10a.) 1713

Concentración, principio de.—Véase: "ACTOS DE 
TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, 
DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUN
CIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE 
HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ 
DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Concentración, principio de.—Véase: "RESOLUCIO
NES JUDICIALES EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, DEBE INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBASARSE LAS 
LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE LA RESOLUCIÓN 
ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ESCRITA DE LA DECI
SIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA EN SU LITE
RALIDAD." XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

Conocimiento científico disponible socialmente, 
principio de.—Véase: "DERECHO A LA EDUCACIÓN 
BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS." 1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.) 363

Continuidad, principio de.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
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TORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, 
DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUN
CIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE 
HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE 
GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHI
HUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Continuidad, principio de.—Véase: "RESOLUCIO
NES JUDICIALES EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PENÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, DEBE INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBASARSE LAS 
LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE LA RESOLUCIÓN 
ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ESCRITA DE LA DECI
SIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA EN SU LITE
RALIDAD." XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

Contradicción, principio de.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 
LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA 
OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS 
POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA 
ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Contradicción, principio de.—Véase: "RESOLUCIO
NES JUDICIALES EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, DEBE INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBASARSE LAS 
LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE LA RESOLUCIÓN 
ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ESCRITA DE LA DECI
SIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA EN SU LITE
RALIDAD." XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852
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Debido proceso, derecho al.—Véase: "COMPETEN
CIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO 
PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL 
DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA 
Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PRO
CEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO." I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTI
GAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE 
ORDENARSE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE 
EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO CON
CEDE Y NO ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUMPLIMIEN
TO DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR 
LAS PENAS QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS 
AL QUEJOSO, ÉSTA DEBE APLICAR EL PRINCIPIO 
NON REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL CUAL, 
NO LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SITUACIÓN 
DE AQUÉL, O SUPRIMIR LOS ASPECTOS FAVORA
BLES OBTENIDOS EN LA SENTENCIA RECLAMADA." I.9o.P.123 P (10a.) 1682

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE DE LOS CONCEP
TOS ‘ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO’ O 
‘PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO’, 
COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA 
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EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." III.3o.T. J/3 (10a.) 1569

Defensa adecuada, principio de.—Véase: "REVI
SIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PE
NAL. PARA TENER POR ACREDITADA LA LEGITI
MACIÓN DEL DEFENSOR DEL INCULPADO QUE 
COMPARECE COMO TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO PARA INTERPONER ESE RECURSO 
BASTA, EN PRINCIPIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE 
TENER RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ 
COMPROBAR DURANTE TODO EL JUICIO CONSTI
TUCIONAL, INCLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE TURNA EL ASUNTO AL MAGISTRADO 
PONENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE 
LOS EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA." VI.1o.P.36 P (10a.) 1857

Defensa, derecho de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APE
LACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL 
DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN DERECHO BILA
TERAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN FAVOR 
DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, ESTABLECIDO EN 
EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Dignidad, derecho a la.—Véase: "VIOLENCIA CON
TRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SU
JETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE 
EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE 
ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUA
DOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO 
A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS HU
MANOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA 
AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA 
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QUE PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPON
DIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Dignidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERE
CHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." 1a. CCXCII/2016 (10a.) 379

Educación básica, derecho humano a la.—Véase: 
"DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTE
NIDO Y CARACTERÍSTICAS." 1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.) 363

Educación, derecho humano a la.—Véase: "ARBI
TRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DI
CHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU 
TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLE
CIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Educación obligatoria (básica y media superior), de
recho humano a la.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE UNA 
DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO DERECHO INDIVI
DUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL O INSTITU
CIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA AUTONOMÍA 
PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA SO
CIEDAD DEMOCRÁTICA." 1a. CCLXXXVII/2016 (10a.) 367

Educación obligatoria (básica y media superior), de
recho humano a la.—Véase: "EDUCACIÓN. ES UN 
DERECHO FUNDAMENTAL INDISPENSABLE PARA 
LA FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DE
MOCRÁTICA, ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN 
DE OTROS VALORES CONSTITUCIONALES." 1a. CCLXXXVI/2016 (10a.) 369
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Educación pública superior, derecho humano a 
la.—Véase: "DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLI
CA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE 
SU GRATUIDAD." 1a. CCXC/2016 (10a.) 365

Educación superior, derecho a la.—Véase: "AUTO
NOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GA
RANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDU
CACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER 
UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO." 1a. CCXCV/2016 (10a.) 361

Educación superior, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENI
DO Y CARACTERÍSTICAS." 1a. CCLXXXIX/2016 (10a.) 366

Educación superior, derecho humano a la.—Véase: 
"AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁC
TER EXCLUSIVAMENTE INSTRUMENTAL PARA MAXI
MIZAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, 
UN FIN EN SÍ MISMA." 1a. CCXCIV/2016 (10a.) 361

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 
2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL LIMITAR LA 
DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SO
CIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA." 2a./J. 180/2016 (10a.) 682

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 27, FRAC
CIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VI
GENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2015." 2a./J. 186/2016 (10a.) 678
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Especialidad de normas, principio de.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECUR
SO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN DERE
CHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, ESTA
BLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Excelencia en la carrera judicial, principio de.—
Véase: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA 
DE LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRA
PARTE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." (III Región)3o.6 K (10a.) 1741

Honor, derecho al.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO 
PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES 
INCONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Honra, derecho a la.—Véase: "VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SUJE
TO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE EN 
EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE ACTOS 
SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR 
EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER 
DE PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE 
TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A 
LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Igualdad ante los tribunales, derecho de.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
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RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN 
DERECHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, ESTA
BLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Igualdad, derecho a la.—Véase: "UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSULA 153 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 2012 NO TRANS
GREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN." 2a. CXIX/2016 (10a.) 920

Igualdad, derecho a la.—Véase: "VIOLENCIA CON
TRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SU
JETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE EN 
EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE ACTOS 
SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR 
EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER 
DE PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE 
TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A 
LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Igualdad, derecho humano de.—Véase: "PENSIÓN 
POR FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA DE UN 
RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 5, FRAC
CIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL IMPONER 
A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS EL REQUISITO DE TENER SESENTA 
AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE BENEFICIO, 
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CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUAL
DAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL." II.2o.A.4 A (10a.) 1797

Igualdad entre el varón y la mujer, violación al dere
cho a la.—Véase: "GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PRE
VERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER 
Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE 
SERVICIO, SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
IGUALDAD." 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

Igualdad, principio de.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, 
DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUN
CIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE 
HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ 
DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Igualdad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERE
CHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." 1a. CCXCII/2016 (10a.) 379

Imparcialidad e independencia de los tribunales, 
derecho a la.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTI
MAS, AL CONSTITUIR UN DERECHO BILATERAL 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN FAVOR DEL ACU
SADO Y DE AQUÉLLA, ESTABLECIDO EN EL NUME
RAL 17, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Imparcialidad en la carrera judicial, principio de.—
Véase: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 



91DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

SE ACTUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA 
DE LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRA
PARTE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." (III Región)3o.6 K (10a.) 1741

Imparcialidad, principio de.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, 
DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUN
CIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE 
HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE 
GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHI
HUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Imparcialidad, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TUTELA A 
ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU CONTENIDO 
FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS PRINCI
PIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y 
PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.P.15 P (10a.) 1715

Impartición de justicia, derecho a la.—Véase: "COM
PETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO 
PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL 
DENUNCIANTE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA 
Y, EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PRO
CEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, NO 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE ACCESO Y A 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

Impartición de justicia pronta y expedita, obligación 
constitucional de.—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL LEGISLADOR CUENTA CON FACULTADES 
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PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN ESTE TIPO 
DE JUICIOS." 1a. CCLXXIX/2016 (10a.) 371

Indemnización por los daños generados por la acti
vidad administrativa irregular del Estado, derecho a 
la.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AR
TÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL 
FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZA
CIÓN POR DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Indemnización por los daños generados por la acti
vidad administrativa irregular del Estado, derecho a 
la.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AR
TÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL 
FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZA
CIÓN POR DAÑO MORAL, VIOLA EL ARTÍCULO 
113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2015." III.1o.A.33 A (10a.) 1855

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TUTELA A 
ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU CONTENIDO 
FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS PRINCI
PIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y 
PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.P.15 P (10a.) 1715

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA 
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SUJETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE 
EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE 
ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUA
DOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO A 
SU DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS HUMA
NOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE 
PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPON
DIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Inmediación, principio de.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, 
DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUN
CIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENAR
SE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ 
DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Inmediación, principio de.—Véase: "RESOLUCIONES 
JUDICIALES EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PENÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, DEBE INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBASARSE LAS 
LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE LA RESOLUCIÓN 
ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ESCRITA DE LA DECI
SIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA EN SU LITE
RALIDAD." XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

Interdependencia, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TUTELA A 
ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU CONTENIDO 
FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS PRINCI
PIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y 
PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL ARTÍCULO 1o. 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.P.15 P (10a.) 1715

Interdependencia, principio de.—Véase: "VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA 
SUJETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE 
EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE 
ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUADOS 
POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO A SU 
DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS 
DE TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL MINIS
TERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE PROCE
DA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Interés superior del menor.—Véase: "ABANDONO 
DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN 
COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA PO
TESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR." 1a./J. 63/2016 (10a.) 211

Interés superior del niño, principio de.—Véase: "RE
CONOCIMIENTO DE VOZ DEL IMPUTADO POR EL 
MENOR VÍCTIMA DEL DELITO DE SECUESTRO ANTE 
EL MINISTERIO PÚBLICO. ATENTO AL INTERÉS SU
PERIOR DEL NIÑO Y A QUE FORMA PARTE DE UN 
GRUPO VULNERABLE, ES LEGAL CONCEDERLE 
VALOR PROBATORIO A DICHA DILIGENCIA." I.9o.P.122 P (10a.) 1849

Intimidad, derecho a la.—Véase: "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO 
PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES 
INCONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Inviolabilidad de las comunicaciones privadas, dere
cho fundamental a la.—Véase: "COMUNICACIONES 
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PRIVADAS. CUANDO LA VÍCTIMA DEL DELITO DE 
SECUESTRO ES UNO DE LOS PARTICIPANTES EN 
AQUÉLLAS Y EL MINISTERIO PÚBLICO ASUME 
EL CONSENTIMIENTO REQUERIDO PARA DAR A 
CONOCER SU CONTENIDO CON LA FINALIDAD 
DE LOCALIZARLA Y, EN SU CASO LIBERARLA, NO 
SE TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A SU INVIOLABILIDAD." 1a. CCLXXXI/2016 (10a.) 362

Inviolabilidad de las comunicaciones privadas, de
recho fundamental de.—Véase: "COMUNICACIONES 
PRIVADAS. EL HECHO DE QUE UNO DE LOS PAR
TICIPANTES DÉ SU CONSENTIMIENTO PARA QUE 
UN TERCERO PUEDA CONOCER SU CONTENIDO, 
NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD." 1a. CCLXXX/2016 (10a.) 363

Irrenunciabilidad de derechos, principio de.—Véase: 
"UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. 
LA CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 
2012 NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRE
NUNCIABILIDAD DE DERECHOS, RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXX/2016 (10a.) 921

Jubilación, derecho extralegal a la.—Véase: "UNIVER
SIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSU
LA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 2012 NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN." 2a. CXIX/2016 (10a.) 920

Legalidad, derecho de.—Véase: "PRÁCTICAS MONOPÓ
LICAS. ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE 
LA DENUNCIA RELATIVA Y CONGRUENCIA DE LAS 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES." I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834



96

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2016

Legalidad, principio de.—Véase: "DESPACHOS 
DE COBRANZA. LAS DISPOSICIONES CUARTA Y 
QUINTA DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A 
LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LA MATERIA, 
EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, NO VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

Legalidad tributaria, violación al principio de.—
Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2008. LA FRACCIÓN II DE LA REGLA I.12.9, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 27 DE MAYO DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2011, POR LO QUE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
EN SU VERTIENTE DE PRIMACÍA DE LA LEY." 2a. CXXVII/2016 (10a.) 917

Legalidad tributaria y seguridad jurídica.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER 
CÓMO DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES 
LA DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS 
TRABAJADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a./J. 181/2016 (10a.) 686

Libertad de cátedra, derecho a la.—Véase: "AUTONO
MÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA 
INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER UTILIZA
DA PARA RESTRINGIRLO." 1a. CCXCV/2016 (10a.) 361

Libertad de expresión, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. 
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TIENE UNA DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO DERE
CHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL O 
INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA AU
TONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE 
UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA." 1a. CCLXXXVII/2016 (10a.) 367

Libertad de información, derecho a la.—Véase: 
"DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN 
BÁSICA. TIENE UNA DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO 
DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SO
CIAL O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON 
LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIEN
TO DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA." 1a. CCLXXXVII/2016 (10a.) 367

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—Véase: 
"DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTE
NIDO Y CARACTERÍSTICAS." 1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.) 363

Libre enseñanza, principio de.—Véase: "AUTONOMÍA 
UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER EXCLUSI
VAMENTE INSTRUMENTAL PARA MAXIMIZAR EL DE
RECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, UN FIN EN 
SÍ MISMA." 1a. CCXCIV/2016 (10a.) 361

Libre investigación y discusión de las ideas, derecho 
a la.—Véase: "AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONS
TITUYE UNA GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL DE
RECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO 
QUE NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRIN
GIRLO." 1a. CCXCV/2016 (10a.) 361

Mayor protección, principio de.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES FEDERA
LES DEBEN RECONOCER SU CAPACIDAD Y PER
SONALIDAD JURÍDICA." 2a. CXXXI/2016 (10a.) 915
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Medio ambiente sano, derecho humano a un.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DENUNCIA POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCU
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIEN
TE. ATENTO AL PRINCIPIO INQUISITIVO O DE OFI
CIOSIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, DICHA AUTORIDAD ESTÁ 
OBLIGADA A DIRIGIRLO E IMPULSARLO DENTRO 
DE SUS PLAZOS, ASÍ COMO A ORDENAR LA 
PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA RESOLVERLO CON PRONTITUD." XXVII.3o.28 A (10a.) 1840

Medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, 
derecho humano a un.—Véase: "PRINCIPIO DE 
PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. SU FUN
DAMENTO EN LAS OBLIGACIONES DE PROTEC
CIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y ELEMENTOS 
QUE LE SON PROPIOS." XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840

No discriminación, derecho a la.—Véase: "UNIVER
SIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSU
LA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 2012 NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN." 2a. CXIX/2016 (10a.) 920

No discriminación, principio de.—Véase: "DERECHO 
A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y 
CARACTERÍSTICAS." 1a. CCLXXXIX/2016 (10a.) 366

Objetividad en la carrera judicial, principio de.—
Véase: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA 
DE LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRA
PARTE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." (III Región)3o.6 K (10a.) 1741
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Oralidad, principio de.—Véase: "ACTOS DE TORTU
RA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATO
RIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 
LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA 
OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS 
POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA 
ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Personas con discapacidad, derechos humanos para 
las.—Véase: "COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SUS OB
SERVACIONES RESPECTO A LA CONVENCIÓN RE
LATIVA RESULTAN DE CARÁCTER ORIENTADOR." 2a. CXXX/2016 (10a.) 908

Plazo razonable, derecho fundamental al.—Véase: 
"DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE DE LOS CONCEP
TOS ‘ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO’ O 
‘PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO’, COMO 
EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA." III.3o.T. J/3 (10a.) 1569

Precaución de derecho ambiental, principio de.—
Véase: "PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERE
CHO AMBIENTAL. LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEBE APLICARLO EN 
EL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POPULAR, 
EN CASO DE QUE ADVIERTA PELIGRO DE DAÑO 
GRAVE O IRREVERSIBLE." XXVII.3o.29 A (10a.) 1839

Precaución de derecho ambiental, principio de.—
Véase: "PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO 
AMBIENTAL. SU FUNDAMENTO EN LAS OBLIGA
CIONES DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERE
CHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 
PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PER
SONAS Y ELEMENTOS QUE LE SON PROPIOS." XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840
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Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
PARA VINCULAR A PROCESO AL IMPUTADO, CO
RRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO LA CARGA 
DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA LEY SEÑALA 
COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD DE QUE 
AQUÉL LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMI
SIÓN, AUN CUANDO SU RELATO DEFENSIVO SEA 
IMPERFECTO Y CAREZCA DE RESPALDO PROBA
TORIO PLENO." V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

Principio económico de las audiencias.—Véase: "RE
SOLUCIONES JUDICIALES EN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 67, PE
NÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE INTERPRETAR
SE EN EL SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBA
SARSE LAS LÍNEAS ARGUMENTATIVAS DE LA 
RESOLUCIÓN ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ES
CRITA DE LA DECISIÓN JUDICIAL DEBA SER IDÉN
TICA EN SU LITERALIDAD." XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

Principio inquisitivo o de oficiosidad en materia admi
nistrativa.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO DE DENUNCIA POPULAR SEGUIDO ANTE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. ATENTO AL PRINCIPIO INQUISITIVO 
O DE OFICIOSIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DICHA AUTORIDAD 
ESTÁ OBLIGADA A DIRIGIRLO E IMPULSARLO 
DENTRO DE SUS PLAZOS, ASÍ COMO A ORDENAR 
LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA RESOLVERLO CON PRONTITUD." XXVII.3o.28 A (10a.) 1840

Principio non reformatio in peius.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO CONCE
DE Y NO ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR LAS 
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PENAS QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS AL 
QUEJOSO, ÉSTA DEBE APLICAR EL PRINCIPIO 
NON REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL CUAL, 
NO LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SITUACIÓN 
DE AQUÉL, O SUPRIMIR LOS ASPECTOS FAVORA
BLES OBTENIDOS EN LA SENTENCIA RECLAMADA." I.9o.P.123 P (10a.) 1682

Principio pro persona.—Véase: "DETERMINACIÓN 
DE LA SALA QUE DECLARA QUE ESTUVO MAL 
ADMITIDO EL RECURSO DE APELACIÓN PROMO
VIDO POR EL ACUSADO CONTRA LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA QUE LE IMPUSO PENA DE 
PRISIÓN. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE AMPARO NO PREVEA EXPRESAMENTE UN 
PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA CONTRA 
ESTA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO, A 
FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A UN RECURSO 
EFECTIVO, Y ARMONIZANDO EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA CON EL DERECHO HUMANO AL ACCE
SO REAL, COMPLETO Y EFECTIVO A LA JUSTICIA, 
AQUÉLLA DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL 
PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS." XXIII.8 P (10a.) 1734

Principio pro personae.—Véase: "REVISIÓN EN AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA TENER 
POR ACREDITADA LA LEGITIMACIÓN DEL DEFEN
SOR DEL INCULPADO QUE COMPARECE COMO 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO PARA INTER
PONER ESE RECURSO BASTA, EN PRINCIPIO, SU 
SOLA AFIRMACIÓN DE TENER RECONOCIDA 
SU REPRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, LA QUE PODRÁ COMPROBAR DURAN
TE TODO EL JUICIO CONSTITUCIONAL, INCLUSO, 
ANTES DEL ACUERDO POR EL QUE SE TURNA 
EL ASUNTO AL MAGISTRADO PONENTE CORRES
PONDIENTE, EL CUAL SURTE LOS EFECTOS DE 
CITACIÓN PARA SENTENCIA." VI.1o.P.36 P (10a.) 1857

Profesionalismo en la carrera judicial, principio de.—
Véase: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
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SE ACTUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA 
DE LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRA
PARTE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." (III Región)3o.6 K (10a.) 1741

Progresividad, principio de.—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA EN MATERIA PENAL. LA TUTELA A ESTE 
DERECHO HUMANO MEDIANTE EL JUICIO DE AM
PARO, IMPLICA ANALIZAR SU CONTENIDO FOR
MAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PRO
GRESIVIDAD INMERSOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.P.15 P (10a.) 1715

Progresividad, principio de.—Véase: "DERECHO A 
LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO 
MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE IMPLAN
TAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD." 1a. CCXC/2016 (10a.) 365

Progresividad, principio de.—Véase: "DERECHO A 
LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL." 1a. CCLXXXV/2016 (10a.) 365

Progresividad, principio de.—Véase: "DERECHO A 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y CA
RACTERÍSTICAS." 1a. CCLXXXIX/2016 (10a.) 366

Progresividad, principio de.—Véase: "VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA 
SUJETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE 
EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE 
ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUA
DOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO A 
SU DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS HU
MANOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL 
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MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE PRO
CEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Propia imagen, derecho a la.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO 
PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES 
INCONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN 
DE LAS EROGACIONES QUE A SU VEZ CONSTITU
YAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS TRABAJADO
RES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN 
DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGADAS POR 
EL PATRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO CORRES
PONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR CON SU 
SALARIO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 188/2016 (10a.) 692

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCU
LO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS 
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FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTA
RIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO." 2a./J. 185/2016 (10a.) 679

Proporcionalidad tributaria, violación al principio de.—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLE
CER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA 
REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO 
DE LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETER
MINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CA
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE 
DICHO GRAVAMEN." 2a./J. 184/2016 (10a.) 687

Publicidad, principio de.—Véase: "ACTOS DE TORTU
RA. EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATO
RIO, LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 
LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA 
OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR 
EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA 
INTERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Publicidad, principio de.—Véase: "RESOLUCIONES 
JUDICIALES EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO. EL ARTÍCULO 67, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO 
DE QUE NO DEBEN REBASARSE LAS LÍNEAS AR
GUMENTATIVAS DE LA RESOLUCIÓN ORAL, NO 
QUE LA VERSIÓN ESCRITA DE LA DECISIÓN JUDI
CIAL DEBA SER IDÉNTICA EN SU LITERALIDAD." XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

Racionalidad, principio de.—Véase: "DERECHO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARAC
TERÍSTICAS." 1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.) 363
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Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECUR
SO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN DE
RECHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Salud, derecho humano a la.—Véase: "ARBITRIO 
JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA 
FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TO
TALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECI
DOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Satisfacción de necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento, derecho a la.—Véase: 
"GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "ASEGU
RAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE 
LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS AR
TÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 
40A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURI
DAD JURÍDICA." 2a. CXXV/2016 (10a.) 907

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "RECURSO 
DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, 



106

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2016

Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN NO SE OPONE A LOS DIVERSOS 
2o., FRACCIÓN VI, Y 24 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y, POR 
ENDE, NO EXISTE TRANSGRESIÓN AL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "PRÁCTI
CAS MONOPÓLICAS. ACTOS Y PROCEDIMIEN
TOS DERIVADOS DE LA DENUNCIA RELATIVA Y 
CONGRUENCIA DE LAS RESOLUCIONES CORRES
PONDIENTES." I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO CON
CEDE Y NO ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL CUMPLIMIEN
TO DE LA EJECUTORIA, NO PUEDE AUMENTAR 
LAS PENAS QUE SON MAYORMENTE BENÉFICAS 
AL QUEJOSO, ÉSTA DEBE APLICAR EL PRINCI
PIO NON REFORMATIO IN PEIUS, CONFORME AL 
CUAL, NO LE ESTÁ PERMITIDO AGRAVAR LA SI
TUACIÓN DE AQUÉL, O SUPRIMIR LOS ASPECTOS 
FAVORABLES OBTENIDOS EN LA SENTENCIA RE
CLAMADA." I.9o.P.123 P (10a.) 1682

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DESPA
CHOS DE COBRANZA. LAS DISPOSICIONES CUAR
TA Y QUINTA DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LA MATERIA, 
EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, NO VULNERAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
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FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 
38, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

Seguridad social, violación al derecho a la.—Véase: 
"GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL." 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

Seguridad social, violación al derecho humano de.—
Véase: "PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSE
CUENCIA DE UN RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCU
LO 5, FRACCIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL 
IMPONER A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPEN
DIENTES ECONÓMICOS EL REQUISITO DE TENER 
SESENTA AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE 
BENEFICIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMA
NOS DE IGUALDAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL." II.2o.A.4 A (10a.) 1797

Trabajo, derecho al.—Véase: "ARBITRIO JUDICIAL. 
PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACUL
TAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD 
LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Tutela judicial efectiva, derecho de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENE
RAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR UN DERECHO 
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BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN 
FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, ESTABLECI
DO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Tutela jurisdiccional, derecho fundamental a la.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
LAUDO. EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL REGULAR LA TEMPORALIDAD PARA SOLICI
TAR SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL." I.6o.T.158 L (10a.) 1836

Unidad, principio de.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN SU MODALI
DAD DE ORDENAR O PRACTICAR UN CATEO 
FUERA DE LOS CASOS AUTORIZADOS POR LA 
LEY, PREVISTO POR EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN 
XVIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. NO SE CONFI
GURA SI EXISTE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 
PERMITE LA PRÁCTICA DE ESA DILIGENCIA, AUN 
CUANDO SE EFECTÚE POR UN AGENTE DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DIVERSO AL AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE POR EL JUEZ DE MEDIDAS CAU
TELARES." I.7o.P.40 P (10a.) 1716

Universalidad, principio de.—Véase: "VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SU
JETO PASIVO DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE 
EN EL JUICIO, DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE 
ACTOS SEXUALES QUE NO FUERON AVERIGUA
DOS POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, ATENTO A 
SU DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS HUMA
NOS DE TODA PERSONA, DEBE DAR VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE 
PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPON
DIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873
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Acuerdo General 4/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Pe
nal Federal en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, artículo 17.—Véase: "APELACIÓN 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO CON COMPETENCIA ES
PECIALIZADA EN ESE SISTEMA, PERTENECIENTE 
AL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, ES EL 
ÚNICO FACULTADO PARA PRONUNCIARSE DE 
PLANO SOBRE LA ADMISIÓN DE DICHO RECUR
SO, POR LO QUE ANTE LA AUSENCIA DEL MAGIS
TRADO TITULAR, ES NECESARIO QUE OTRO FUN
CIONARIO DEL MISMO RANGO CUYO TRIBUNAL 
ESTÉ HABILITADO PARA FUNGIR COMO DE ALZA
DA, SEA QUIEN CONOZCA DE ESE MEDIO DE IM
PUGNACIÓN." II.1o.48 P (10a.) 1697

Código Civil de Baja California Sur, artículo 1821.—
Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 
EN EL HOMICIDIO CULPOSO. AL FIJAR EL MONTO 
CORRESPONDIENTE PARA GOZAR DE ESTE BENE
FICIO, EL JUEZ NO DEBE INCLUIR EL RELATIVO A 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL QUE PUDIE
RAN RESENTIR LOS BENEFICIARIOS DE LA VÍCTI
MA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA CA
LIFORNIA SUR ABROGADA)." XXVI.5 P (10a.) 1747

Código Civil de Jalisco, artículo 3020.—Véase: "AL
BACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA DEFENDER LA VALIDEZ DEL 
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TESTAMENTO AUN DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL PRO CEDIMIENTO SUCESORIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C.33 C (10a.) 1679

Código Civil de Jalisco, artículo 3048, fracción VII.—
Véase: "ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTA
RIA. ESTÁ LEGITIMADO PARA DEFENDER LA VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO AUN DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C.33 C (10a.) 1679

Código Civil de Jalisco, artículo 3095, fracción I.—
Véase: "ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTA
RIA. ESTÁ LEGITIMADO PARA DEFENDER LA VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO AUN DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C.33 C (10a.) 1679

Código Civil de Jalisco, artículo 3123.—Véase: "AL
BACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA DEFENDER LA VALIDEZ DEL TES
TAMENTO AUN DESPUÉS DE CONCLUIDO EL PRO
CEDIMIENTO SUCESORIO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." III.5o.C.33 C (10a.) 1679

Código Civil de Querétaro, artículo 1160, fracción 
II.—Véase: "COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. TIENE EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD, POR TANTO, LA QUEJA PRE
SENTADA ANTE ÉSTA, INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN PARA EXIGIR LA REPARACIÓN DE DAÑOS, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1160, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO CIVIL LOCAL." XXII.P.A.1 C (10a.) 1704

Código de Comercio, artículo 1043.—Véase: "COM
PRAVENTA AL MENUDEO O AL MAYOREO. NOTA 
DISTINTIVA PARA DIFERENCIAR UNA DE OTRA 
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(INTERPRETACIÓN HISTÓRICO EVOLUTIVA DEL AR
TÍCULO 1043 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." XV.3o.3 C (10a.) 1710

Código de Comercio, artículo 1043.—Véase: "VENTA 
AL MENUDEO DE HIDROCARBUROS. PARA DE
TERMINAR CUÁNDO OPERA LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN DEBE ATENDERSE A LA FINALI
DAD DE LA OPERACIÓN." XV.3o.4 C (10a.) 1873

Código de Comercio, artículo 1075.—Véase: "AMPA
RO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN LA AU
DIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." III.5o.C.34 C (10a.) 1681

Código de Comercio, artículo 1084, fracción III.—
Véase: "COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE 
SU CONDENA CUANDO EL DEMANDADO ES 
VEN CI DO DE MANERA TOTAL, AUNQUE EN LA 
SENTENCIA EL MONTO DE LAS PRESTACIONES 
DEL ACTOR VARÍE POR VIRTUD DE LA REDUCCIÓN 
OFICIOSA DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO 
QUE HACE EL JUEZ DE INSTANCIA, POR CONSI
DERARLA USURARIA." XXVII.2o.6 C (10a.) 1713

Código de Comercio, artículo 1390 Bis.—Véase: "JUI
CIO ORAL MERCANTIL. EL LEGISLADOR CUENTA 
CON FACULTADES PARA LIMITAR VÁLIDA MENTE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRONUNCIA
DAS EN ESTE TIPO DE JUICIOS." 1a. CCLXXIX/2016 (10a.) 371

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 8.—Véase: 
"AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
LA AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
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CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO)." III.5o.C.34 C (10a.) 1681

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 45.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DO
CUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 
45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLANTEAR
SE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO AL 
MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LEGIS
LACIÓN REFORMADA MEDIANTE DECRETO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012)." 1a./J. 65/2016 (10a.) 331

Código de Procedimientos Administrativos del Es tado 
de México, artículo 264.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA RESO
LUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA LEGAL Y 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL 
DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 267, fracción I.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA LEGAL Y 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL 
DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 268, fracción II.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL DE 
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LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA LEGAL 
Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL 
DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 273, fracción I.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA LEGAL Y 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL 
DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 288, fracción I.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA LEGAL Y 
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL 
DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Código de Procedimientos Civiles de Baja Califor
nia, artículo 261.—Véase: "GARANTÍA DE AUDIENCIA 
EN JUICIO CIVIL. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALI
DAD DEL EMPLAZAMIENTO DE QUIEN SE OSTENTA 
COMO TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPA
RACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CA
LIFORNIA)." (V Región)4o.1 C (10a.) 1737

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
29 Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN CIA. 
LOS INFORMES RENDIDOS POR DEPENDENCIAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS RESPECTO DEL DOMI
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CILIO DE LA DEMANDADA PARA EMPLAZARLA A 
JUICIO, NO INTERRUMPEN EL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C.32 C (10a.) 1701

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia, artículo 398.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO QUE 
CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PRO
CESO. ES IMPROCEDENTE SI QUIEN PROMOVIÓ 
EL JUICIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO, Y SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO INTERPUSO 
EN SU CONTRA EL RECURSO DE APELACIÓN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.5o.2 P (10a.) 1697

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia Sur, artículos 149 y 150.—Véase: "LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCIÓN EN EL HOMICIDIO CUL
POSO. AL FIJAR EL MONTO CORRESPONDIENTE 
PARA GOZAR DE ESTE BENEFICIO, EL JUEZ NO 
DEBE INCLUIR EL RELATIVO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO MORAL QUE PUDIERAN RESENTIR LOS BE
NEFICIARIOS DE LA VÍCTIMA (LEGISLACIÓN PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR ABROGA
DA)." XXVI.5 P (10a.) 1747

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 2.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. EN EL SIS
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE 
INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPU
TADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA IN
TERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 19.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. EN EL SIS
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN 
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A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN 
DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPU
TADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA INTER
MEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 299.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLA
CIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMI
SIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL 
IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA IN
TERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 311.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLA
CIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMI
SIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL 
IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA IN
TERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 331.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLA
CIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMI
SIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL 
IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA IN
TERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 333.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. EN EL SIS
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA REPO



116

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2016

SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE 
INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPU
TADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA INTER
MEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículos 314 a 316.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. 
EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIO
LACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMI
SIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL 
IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA IN
TERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículo 226 (abrogado).—Véase: "ACCIÓN PENAL. EL 
JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE INTEGRAR LA CARPETA DE INVESTI
GACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO C, FRACCIÓN VII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SI PREVIAMENTE NO SE IN
TERPONE LA QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 
226 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADO." PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.) 974

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 150, fracción XIV.—Véase: "RECUR
SO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CONTROL CON
TRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. AL SER OPTA
TIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, NO ES OBLI
GATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN 
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DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.45 P (10a.) 1850

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 240.—Véase: "RECURSO ORDINA
RIO ANTE EL JUEZ DE CONTROL CONTRA LAS OMI
SIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVES
TIGACIÓN DE LOS DELITOS. AL SER OPTATIVO 
PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, NO ES OBLIGA
TORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.45 P (10a.) 1850

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
366.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO DIREC
TO. PROCEDE CUANDO EXISTEN JUICIOS CONEXOS 
PROMOVIDOS CONTRA ACTOS RELACIONADOS Y 
RESPECTO DE UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO SE DECLARA INCOMPE
TENTE Y DECLINA EN FAVOR DE UN JUEZ DE DIS
TRITO." (XI Región)1o.1 K (10a.) 1864

Código Federal de Procedimientos Penales, artículos 
62 a 64 (abrogado).—Véase: "DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN SU MODALIDAD 
DE ORDENAR O PRACTICAR UN CATEO FUERA DE 
LOS CASOS AUTORIZADOS POR LA LEY, PREVIS
TO POR EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN XVIII, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. NO SE CONFIGURA SI 
EXISTE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE PERMITE LA 
PRÁCTICA DE ESA DILIGENCIA, AUN CUANDO 
SE EFECTÚE POR UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DIVERSO AL AUTORIZADO EXPRESA
MENTE POR EL JUEZ DE MEDIDAS CAUTELARES." I.7o.P.40 P (10a.) 1716

Código Fiscal de la Federación, artículo 17H.—Véa
se: "CESACIÓN DE EFECTOS DE LOS CERTIFI
CADOS DIGITALES QUE EMITE EL SERVICIO DE 
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ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. AL NO SER UNA 
SANCIÓN DEFINITIVA, EL ARTÍCULO 17H DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." (I Región)8o.34 A (10a.) 1703

Código Fiscal de la Federación, artículo 21 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2011).—Véase: "RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. LA FRAC
CIÓN II DE LA REGLA I.12.9, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO 
DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCU
LO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011, POR LO QUE TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU VERTIENTE DE 
PRIMACÍA DE LA LEY." 2a. CXXVII/2016 (10a.) 917

Código Fiscal de la Federación, artículo 22.—Véase: 
"PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES COMPLE
MENTARIAS CON SALDO A FAVOR. EL ARTÍCULO 
22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO 
PREVERLA COMO GESTIÓN DE COBRO QUE INTE
RRUMPA LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
DE DEVOLVER UN PAGO DE LO INDEBIDO, NO PRIVA 
NI LIMITA EL PATRIMONIO DE LOS PARTICULARES." I.10o.A.30 A (10a.) 1836

Código Fiscal de la Federación, artículo 22 (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de noviembre de 2015).—Véase: 
"SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DE
TERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL 
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES IN
DEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46A DEL 
MISMO ORDENAMIENTO." 2a./J. 193/2016 (10a.) 903
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Código Fiscal de la Federación, artículo 29C (vigen
te hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "TICKETS 
DE COMPRA. ES INNECESARIO QUE CONTENGAN 
EL RÉGIMEN EN QUE TRIBUTEN LOS CONTRIBU
YENTES QUE LOS EXPIDEN CONFORME A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 29A, PRIMER PÁRRAFO Y 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL NO PODER CONSIDERARSE COMO 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR IN
TERNET (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014)." IV.2o.A.126 A (10a.) 1869

Código Fiscal de la Federación, artículo 38.—Véase: 
"SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DE
TERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL 
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES INDE
PENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46A DEL 
MISMO ORDENAMIENTO." 2a./J. 193/2016 (10a.) 903

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, fracción 
III.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE 
LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRI
BUYENTE. LOS ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, 
FRACCIÓN III Y 40A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXV/2016 (10a.) 907

Código Fiscal de la Federación, artículo 40A.—Véa
se: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIE
NES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. 
LOS ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN 
III Y 40A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
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ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXV/2016 (10a.) 907

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fraccio
nes II y III.—Véase: "SALDOS A FAVOR. EL PROCE
DIMIENTO PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA 
SE RIGE POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y 
ES INDEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICA
CIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FIS
CALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 
46A DEL MISMO ORDENAMIENTO." 2a./J. 193/2016 (10a.) 903

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLA
ZO PARA SU CONCLUSIÓN, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 46A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PERMITE QUE LA AUTO
RIDAD CONTINÚE CON EL EJERCICIO DE SUS FA
CULTADES DE COMPROBACIÓN, PERO NO QUE 
PUEDA CONCLUIR LA VERIFICACIÓN, NI EMITIR 
LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS U 
OMISIONES QUE SURJAN CON MOTIVO DE ÉSTA." VI.2o.A.12 A (10a.) 1875

Código Fiscal de la Federación, artículo 59, fracción 
III.—Véase: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DE
PÓSITOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRI
BUYENTE. PARA DESVIRTUARLA CON UN CONTRA
TO DE MUTUO CON INTERÉS DEBE PROBARSE 
SU MATERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON 
LOS RECIBOS O ESTADOS DE CUENTA DEL MU
TUANTE." XVI.1o.A.116 A (10a.) 1837

Código Fiscal de la Federación, artículo 74.—Véa
se: "CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. SI 
ANTE LA NEGATIVA DE LA SOLICITUD RELATIVA EL 
CONTRIBUYENTE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO 
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Y DURANTE SU TRAMITACIÓN REALIZA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE CON MOTIVO DE LA EJECU
CIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD EXACTO
RA, ELLO NO IMPLICA EL DESISTIMIENTO DE SU 
PETICIÓN INICIAL." XXVI.6 A (10a.) 1712

Código Fiscal de la Federación, artículo 76.—Véase: 
"MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76, OCTAVO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
ES DE NATURALEZA FORMAL, PORQUE SU ACTUA
LIZACIÓN NO REQUIERE DE UN DAÑO MATERIAL 
AL PATRIMONIO DEL FISCO." I.9o.A.92 A (10a.) 1795

Código Fiscal de la Federación, artículo 83, fracción 
VII.—Véase: "TICKETS DE COMPRA. ES INNECESA
RIO QUE CONTENGAN EL RÉGIMEN EN QUE TRI
BUTEN LOS CONTRIBUYENTES QUE LOS EXPIDEN 
CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29A, PRIMER 
PÁRRAFO Y FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL NO PODER CONSIDERARSE 
COMO COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014)." IV.2o.A.126 A (10a.) 1869

Código Fiscal de la Federación, artículo 123, fracción 
III.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. EL AR
TÍCULO 123, FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
SE OPONE A LOS DIVERSOS 2o., FRACCIÓN VI, Y 24 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE Y, POR ENDE, NO EXISTE TRANSGRE
SIÓN AL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29
A.—Véase: "TICKETS DE COMPRA. ES INNECESA
RIO QUE CONTENGAN EL RÉGIMEN EN QUE TRIBU
TEN LOS CONTRIBUYENTES QUE LOS EXPIDEN 
CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
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RENTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29A, PRIMER 
PÁRRAFO Y FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL NO PODER CONSIDERARSE 
COMO COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014)." IV.2o.A.126 A (10a.) 1869

Código Fiscal de la Federación, artículos 46 y 46
A.—Véase: "SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE 
POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ES 
INDEPENDIENTE DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 46A 
DEL MISMO ORDENAMIENTO." 2a./J. 193/2016 (10a.) 903

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 67.—Véase: "RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. EL AR
TÍCULO 67, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE NO DE
BEN REBASARSE LAS LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 
DE LA RESOLUCIÓN ORAL, NO QUE LA VERSIÓN 
ESCRITA DE LA DECISIÓN JUDICIAL DEBA SER 
IDÉNTICA EN SU LITERALIDAD." XVII.1o.P.A.40 P (10a.) 1852

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 316.—Véase: "SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO Y ORAL. PARA VINCULAR A PROCESO AL 
IMPUTADO, CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚ
BLICO LA CARGA DE ESTABLECER EL HECHO 
QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO Y LA PROBA
BILIDAD DE QUE AQUÉL LO COMETIÓ O PARTICI
PÓ EN SU COMISIÓN, AUN CUANDO SU RELATO 
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DEFENSIVO SEA IMPERFECTO Y CAREZCA DE RES
PALDO PROBATORIO PLENO." V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 334.—Véase: "PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCE
SAL PENAL ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ DE CONTROL RELACIONADA CON SU ADMI
SIÓN, ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, POR 
REGLA GENERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE NA
TURALEZA INTRAPROCESAL SUSCEPTIBLE DE IM
PUGNARSE EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN SU 
CASO, SE PROMUEVA CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
PROCEDIMIENTO, Y NO EN EL JUICIO BIINSTAN
CIAL." XI.P.14 P (10a.) 1844

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 402.—Véase: "SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO Y ORAL. PARA VINCULAR A PROCESO AL 
IMPUTADO, CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLI
CO LA CARGA DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA 
LEY SEÑALA COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD 
DE QUE AQUÉL LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU 
COMISIÓN, AUN CUANDO SU RELATO DEFENSI
VO SEA IMPERFECTO Y CAREZCA DE RESPALDO 
PROBATORIO PLENO." V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

Código Penal de Baja California Sur, artículo 54 
(abrogado).—Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN EN EL HOMICIDIO CULPOSO. AL FIJAR 
EL MONTO CORRESPONDIENTE PARA GOZAR DE 
ESTE BENEFICIO, EL JUEZ NO DEBE INCLUIR EL 
RELATIVO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL 
QUE PUDIERAN RESENTIR LOS BENEFICIARIOS DE 
LA VÍCTIMA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR ABROGADA)." XXVI.5 P (10a.) 1747

Código Penal de Querétaro, artículo 210.—Véase: 
"IN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
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ASISTENCIA FAMILIAR. SE ACTUALIZA ESTE DELI
TO SI EL INCULPADO OMITE CUMPLIR CON ESAS 
OBLIGACIONES POR UN PERIODO DETERMINA
DO, AUN CUANDO ARGUMENTE QUE CON ANTE
LACIÓN SÍ LAS CUMPLÍA, O QUE REALIZÓ UNO O 
VARIOS DEPÓSITOS POR CONCEPTO DE ALIMEN
TOS A FAVOR DEL ACREEDOR, UNA VEZ PRE
SENTADA LA QUERELLA RESPECTIVA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." XXII.P.A.2 P (10a.) 1742

Código Penal del Distrito Federal, artículo 70.—Véa
se: "ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR 
LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCI
CIO DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSER
VAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR 
LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCI
CIO DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSER
VAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Código Penal del Distrito Federal, artículo 230, frac
ciones I a III.—Véase: "FRAUDE COMETIDO CONTRA 
DOS O MÁS VÍCTIMAS, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 230, FRACCIONES I, II Y III, EN RELACIÓN CON 
LAS HIPÓTESIS DEL PÁRRAFO CUARTO DEL DIVER
SO NUMERAL 246, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. SI LOS HECHOS DELICTIVOS 
Y LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE SE EFECTUA
RON CON ANTERIORIDAD AL 5 DE DICIEMBRE DE 
2015, LAS REGLAS PROCESALES APLICABLES 
SON LAS DEL SISTEMA TRADICIONAL, SIN QUE 
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SEA TRASCENDENTE QUE DURANTE LA INVESTI
GACIÓN RESPECTIVA, ESTÉ VIGENTE EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO." I.7o.P.46 P (10a.) 1735

Código Penal del Distrito Federal, artículo 246.—
Véase: "FRAUDE COMETIDO CONTRA DOS O MÁS 
VÍCTIMAS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 230, FRAC
CIONES I, II Y III, EN RELACIÓN CON LAS HIPÓ
TESIS DEL PÁRRAFO CUARTO DEL DIVERSO NUME
RAL 246, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DIS TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO. SI LOS HECHOS DELICTIVOS Y LA DE
NUNCIA CORRESPONDIENTE SE EFECTUARON 
CON ANTERIORIDAD AL 5 DE DICIEMBRE DE 2015, 
LAS REGLAS PROCESALES APLICABLES SON LAS 
DEL SISTEMA TRADICIONAL, SIN QUE SEA TRAS
CENDENTE QUE DURANTE LA INVESTIGACIÓN 
RES PECTIVA, ESTÉ VIGENTE EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO." I.7o.P.46 P (10a.) 1735

Código Penal Federal, artículo 15, fracción II.—Véa
se: "DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUS TICIA EN SU MODALIDAD DE ORDENAR O 
PRAC TI CAR UN CATEO FUERA DE LOS CASOS AU
TORIZADOS POR LA LEY, PREVISTO POR EL AR
TÍCULO 225, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. NO SE CONFIGURA SI EXISTE RESOLU
CIÓN JUDICIAL QUE PERMITE LA PRÁCTICA DE 
ESA DILIGENCIA, AUN CUANDO SE EFECTÚE POR 
UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DIVERSO 
AL AUTORIZADO EXPRESAMENTE POR EL JUEZ DE 
MEDIDAS CAUTELARES." I.7o.P.40 P (10a.) 1716

Código Penal Federal, artículo 18.—Véase: "CON
CURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA RES
PECTO DE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO Y POSESIÓN DE CARTUCHOS, AMBOS DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUER
ZA AÉREA, SI EN UN MISMO SITIO, EL ACTIVO 
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TIENE ESOS ARTEFACTOS DENTRO DE SU RADIO 
DE ACCIÓN Y DISPONIBILIDAD." IV.1o.P. J/8 (10a.) 1544

Código Penal Federal, artículo 60.—Véase: "DELI
TO CON TRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. POR SER DE FOR
ZOSA COMISIÓN DOLOSA, SÓLO ES SANCIONA
BLE CUANDO SE COMETA EN SU MODALIDAD DE 
RETARDAR O ENTORPECER LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA POR MALICIA, MAS NO CUANDO SE 
COMETA POR NEGLIGENCIA." I.7o.P.39 P (10a.) 1728

Código Penal Federal, artículo 84.—Véase: "REMISIÓN 
PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATO
RIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE ACUMU
LARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SEGUNDA 
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDE
RAL ABROGADAS)." 1a./J. 66/2016 (10a.) 355

Código Penal Federal, artículo 225, fracción VIII.—
Véase: "DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 225, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. POR SER 
DE FORZOSA COMISIÓN DOLOSA, SÓLO ES SAN
CIONABLE CUANDO SE COMETA EN SU MODA
LIDAD DE RETARDAR O ENTORPECER LA ADMI
NISTRACIÓN DE JUSTICIA POR MALICIA, MAS NO 
CUANDO SE COMETA POR NEGLIGENCIA." I.7o.P.39 P (10a.) 1728

Código Penal Federal, artículo 225, fracción XVIII.—
Véase: "DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA EN SU MODALIDAD DE ORDENAR O PRAC
TICAR UN CATEO FUERA DE LOS CASOS AUTORI
ZADOS POR LA LEY, PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
225, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
NO SE CONFIGURA SI EXISTE RESOLUCIÓN JU
DICIAL QUE PERMITE LA PRÁCTICA DE ESA DILI
GENCIA, AUN CUANDO SE EFECTÚE POR UN 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DIVERSO AL 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE POR EL JUEZ DE 
MEDIDAS CAUTELARES." I.7o.P.40 P (10a.) 1716

Constitución Política de Guerrero, artículo 76.—
Véa se: "HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
GUERRE RO. LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
POR LOS QUE SE REFORME LA LEY RELATIVA NÚ
MERO 677, DEBEN REFRENDARSE POR LOS SE
CRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO Y DE FINAN
ZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD." XXI.2o.P.A. J/5 (10a.) 1602

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ADULTOS MAYORES. OPERA 
EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL AR
TÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, POR TRATARSE 
DE UN GRUPO VULNERABLE QUE MERECE ATEN
CIÓN JURÍDICA ESPECIAL." I.7o.A.22 K (10a.) 1678

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEFENSA ADECUADA EN 
MATERIA PENAL. LA TUTELA A ESTE DERECHO 
HUMANO MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO, IM
PLICA ANALIZAR SU CONTENIDO FORMAL Y MATE
RIAL, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INTERDE
PENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD 
INMERSOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." XI.P.15 P (10a.) 1715

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA EDU CACIÓN 
PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICA NO TIE
NE LA OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESI
VAMENTE SU GRATUIDAD." 1a. CCXC/2016 (10a.) 365



128

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2016

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NORMA
TIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO." 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN POR FALLE
CIMIENTO A CONSECUENCIA DE UN RIESGO DE 
TRABAJO. EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN VI, NUME
RAL 6, DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, AL IMPONER A LOS ASCENDIEN
TES DIRECTOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS EL 
REQUISITO DE TENER SESENTA AÑOS DE EDAD 
PARA ACCEDER A ESE BENEFICIO, CONTRARÍA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y DE SEGU
RIDAD SOCIAL." II.2o.A.4 A (10a.) 1797

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE PRECAU
CIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. LA PROCURADU
RÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEBE 
APLICARLO EN EL PROCEDIMIENTO DE DENUN
CIA POPULAR, EN CASO DE QUE ADVIERTA PELI
GRO DE DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE." XXVII.3o.29 A (10a.) 1839

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE PRECAU
CIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. SU FUNDAMENTO 
EN LAS OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y GARAN
TÍA DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AM
BIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENES
TAR DE LAS PERSONAS Y ELEMENTOS QUE LE 
SON PROPIOS." XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE PRO
GRE SI VIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA 
PROHIBI CIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES 
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DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 
REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIO
NALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTI
FICAN PLENAMENTE." 1a. CCXCIII/2016 (10a.) 377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CON
CEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS." 1a. CCXCI/2016 (10a.) 378

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECO
NÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." 1a. CCXCII/2016 (10a.) 379

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "REPRESENTANTE ESPE
CIAL. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU 
NOMBRAMIENTO, NO VIOLA LOS PRECEPTOS 1o. 
Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXXXII/2016 (10a.) 916

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA TENER POR 
ACREDITADA LA LEGITIMACIÓN DEL DEFENSOR DEL 
INCULPADO QUE COMPARECE COMO TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO PARA INTERPONER ESE 
RECURSO BASTA, EN PRINCIPIO, SU SOLA AFIR
MACIÓN DE TENER RECONOCIDA SU REPRESEN
TACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA 
QUE PODRÁ COMPROBAR DURANTE TODO EL JUI
CIO CONSTITUCIONAL, INCLUSO, ANTES DEL ACUER
DO POR EL QUE SE TURNA EL ASUNTO AL MAGIS
TRADO PONENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL 
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SURTE LOS EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTEN
CIA." VI.1o.P.36 P (10a.) 1857

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NUEVO LEÓN. LA CLÁUSULA 153 DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE REGÍA EN 
ESA INSTITUCIÓN EN 2012 NO TRANSGREDE EL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMI
NACIÓN." 2a. CXIX/2016 (10a.) 920

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SUJETO PASIVO 
DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, DE
CLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE ACTOS SEXUALES 
QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR EL ÓRGA
NO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER DE PRO
TEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE TODA PER
SONA, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA INVESTI
GACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "DERECHO A LA EDUCA
CIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRE
SIVAMENTE SU GRATUIDAD." 1a. CCXC/2016 (10a.) 365

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "DERECHO A LA EDU
CACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL." 1a. CCLXXXV/2016 (10a.) 365

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "EDUCACIÓN. ES UN DE
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RECHO FUNDAMENTAL INDISPENSABLE PARA LA 
FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DEMO
CRÁTICA, ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE 
OTROS VALORES CONSTITUCIONALES." 1a. CCLXXXVI/2016 (10a.) 369

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 28, 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES 
QUE A SU VEZ CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS 
PARA LOS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o., fracción VII.—Véase: "UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN DE NO AD
MITIR COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCA
CIÓN MEDIA SUPERIOR A UN MENOR DE EDAD 
POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE IN
GRESO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN 
ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AM
PARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA)." PC.III.A. J/23 A (10a.) 1515

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "GUARDERÍAS DEL IMSS. 
AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS A LA 
MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A 
ESTE SERVICIO, SE TRANSGREDE EL DERECHO 
A LA IGUALDAD." 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "GUARDERÍAS DEL IMSS. 
AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS A LA 
MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA ACCEDER A 
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ESTE SERVICIO, SE TRANSGREDEN LOS DERECHOS 
DE LA NIÑEZ Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PRINCIPIO DE PRECAU
CIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. LA PROCURA DU
RÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEBE 
APLICARLO EN EL PROCEDIMIENTO DE DENUN
CIA POPULAR, EN CASO DE QUE ADVIERTA PELI
GRO DE DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE." XXVII.3o.29 A (10a.) 1839

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PRINCIPIO DE PRECAU
CIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. SU FUNDAMENTO 
EN LAS OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y GARAN
TÍA DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AM
BIEN TE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENES
TAR DE LAS PERSONAS Y ELEMENTOS QUE LE 
SON PROPIOS." XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
VOZ DEL IMPUTADO POR EL MENOR VÍCTIMA DEL 
DELITO DE SECUESTRO ANTE EL MINISTERIO PÚ
BLICO. ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 
Y A QUE FORMA PARTE DE UN GRUPO VULNERA
BLE, ES LEGAL CONCEDERLE VALOR PROBATO
RIO A DICHA DILIGENCIA." I.9o.P.122 P (10a.) 1849

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "ELEMENTOS DE LAS INS
TITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO CONSISTA 
EN SU BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, 
RESULTA IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PARA EL EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE 
UN PAGO MÍNIMO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA." PC.IV.A. J/29 A (10a.) 1163



133DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. EN 
EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR LA VIOLA
CIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN, DADA LA OMI
SIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR 
EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE HASTA LA ETAPA 
IN TERMEDIA, ANTE EL JUEZ DE GARANTÍA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CESACIÓN DE EFECTOS 
DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES QUE EMITE EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. AL 
NO SER UNA SANCIÓN DEFINITIVA, EL ARTÍCULO 
17H DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PREVIA." (I Región)8o.34 A (10a.) 1703

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "COMPETENCIA ECO NÓMI
CA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE SE NOTI
FIQUE PERSONALMENTE AL DENUNCIANTE DE 
UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RESOLUCIÓN 
QUE RECAIGA A SU DENUNCIA Y, EN SU CASO, EL 
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SAN
CIONATORIO RESPECTIVO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO." I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DESPACHOS DE COBRAN
ZA. LAS DISPOSICIONES CUARTA Y QUINTA DE CA
RÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS EN LA MATERIA, EMITIDAS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN
CIEROS, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LE
GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A.133 A (10a.) 1733
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PERSONERÍA EN EL JUICIO 
LABORAL. ES ILEGAL TENER POR NO PRESEN
TADA LA DEMANDA POR LA FALTA DE RATIFICA
CIÓN DE LA CARTA PODER EXHIBIDA POR EL AC
TOR Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO." (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACCESO AL SISTEMA PRI
VADO DE MONITOREO DE LOS VEHÍCULOS QUE 
PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL REQUERIMIEN
TO RELATIVO CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA 
IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA LOCAL." IV.2o.A.131 A (10a.) 1639

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRE
CAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 40, PRIMER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 40A DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXV/2016 (10a.) 907

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DESPACHOS DE COBRAN
ZA. LAS DISPOSICIONES CUARTA Y QUINTA DE CA
RÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS EN LA MATERIA, EMITIDAS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN
CIEROS, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LE
GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. 
AL EJECUTARLA, LA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA 
A PRESENTAR, SIN DILACIÓN, A LA PERSONA 
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APREHENDIDA ANTE EL JUEZ QUE LA ORDENA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008)." 1a. CCXCVI/2016 (10a.) 371

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PERSONERÍA EN EL 
JUICIO LABORAL. ES ILEGAL TENER POR NO PRE
SENTADA LA DEMANDA POR LA FALTA DE RATI
FICACIÓN DE LA CARTA PODER EXHIBIDA POR EL 
ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO." (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "RECURSO DE REVOCA
CIÓN. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN NO SE OPONE A LOS DIVERSOS 2o., FRACCIÓN 
VI, Y 24 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE Y, POR ENDE, NO EXISTE TRANS
GRESIÓN AL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 28, 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES 
QUE A SU VEZ CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS 
PARA LOS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN TRIBUTARIA. PARA FUNDAR LA COMPE
TENCIA MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIONES 
LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECESARIA 
LA CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA LEY 
RELATIVA." 2a./J. 168/2016 (10a.) 750
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de septiembre de 1993).—Véase: 
"ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL QUE ORDENA INMEDIATEZ 
EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL PENAL 
DE 18 JUNIO DE 2008)." 1a. CCXCVIII/2016 (10a.) 373

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008).—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. AL 
EJE CUTARLA, LA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA 
A PRESEN TAR, SIN DILACIÓN, A LA PERSONA 
APREHENDIDA ANTE EL JUEZ QUE LA ORDENA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TER
CERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008)." 1a. CCXCVI/2016 (10a.) 371

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. CUAN
DO SE EJECUTA EN CONTRA DE UNA PERSONA 
RECLUÍDA EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTIN
TA A LA DEL JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES 
DEBEN APEGARSE AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ 
PROTEGIDO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INTERPRE
TACIÓN DEL TEXTO VIGENTE ANTES DE LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL 
PENAL DE 18 JUNIO DE 2008)." 1a. CCXCIX/2016 (10a.) 372

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
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2008).—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA 
CUMPLIR CON EL DEBER DE ‘PONER AL INCULPA
DO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ’, ES NECESARIO QUE 
AQUÉL SE ENCUENTRE REAL Y JURÍDICAMEN
TE AL ALCANCE DEL JUZGADOR (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME
XI CANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008)." 1a. CCXCVII/2016 (10a.) 375

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMI
CA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE SE NOTI
FIQUE PERSONALMENTE AL DENUNCIANTE DE UNA 
PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RE
CAIGA A SU DENUNCIA Y, EN SU CASO, EL ACUER
DO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIO
NATO RIO RESPECTIVO, NO CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS DE ACCESO Y A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA." I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COPIAS O DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 
DE LA LEY DE AMPARO. CONDICIONAR LA EXPE
DICIÓN DE ESAS PRUEBAS AL EJERCICIO DEL DE
RECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EQUI
VALE A UNA NEGATIVA TÁCITA." XXVII.3o.107 K (10a.) 1713

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DILACIÓN PROCESAL. 
ALCANCE DE LOS CONCEPTOS ‘ABIERTA DILACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO’ O ‘PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
PROCEDIMIENTO’, COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA 
DE IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE LA MATERIA." III.3o.T. J/3 (10a.) 1569
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PAGO DE LO INDEBIDO. 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 
DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 
RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIA
MENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA." PC.VIII. J/2 A (10a.) 1364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRESCRIPCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DEL LAUDO. EL PLAZO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL REGULAR LA TEMPORALIDAD 
PARA SOLICITAR SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL." I.6o.T.158 L (10a.) 1836

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "QUEJA POR REPETICIÓN 
INDEBIDA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
TRAMITADO Y RESUELTO EN LA VÍA SUMARIA. DEBE 
INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTIÓ EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO, RESOLUCIÓN O MA
NIFESTACIÓN QUE LA MOTIVA." I.5o.A.3 A (10a.) 1847

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "REPRESENTANTE ESPE
CIAL. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU 
NOMBRAMIENTO, NO VIOLA LOS PRECEPTOS 1o. 
Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXXXII/2016 (10a.) 916

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APELACIÓN PRO
MOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL 
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CONSTITUIR UN DERECHO BILATERAL DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE 
AQUÉLLA, ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "ARBITRIO JUDICIAL. PARA 
INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE SE
GURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACULTAD, EL 
JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD LAS 
REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. 
AL EJECUTARLA, LA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGA
DA A PRESENTAR, SIN DILACIÓN, A LA PERSONA 
APREHENDIDA ANTE EL JUEZ QUE LA ORDENA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TER
CERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ES TADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008)." 1a. CCXCVI/2016 (10a.) 371

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. PARA VINCULAR A PROCE
SO AL IMPUTADO, CORRESPONDE AL MINISTERIO 
PÚBLICO LA CARGA DE ESTABLECER EL HECHO 
QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO Y LA PROBA
BILIDAD DE QUE AQUÉL LO COMETIÓ O PARTICIPÓ 
EN SU COMISIÓN, AUN CUANDO SU RELATO DE
FENSIVO SEA IMPERFECTO Y CAREZCA DE RES
PALDO PROBATORIO PLENO." V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (reforma publicada en el Diario Ofi
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cial de la Federación el 3 de septiembre de 1993).—
Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL QUE ORDENA INME
DIATEZ EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA RE
FORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL 
PENAL DE 18 JUNIO DE 2008)." 1a. CCXCVIII/2016 (10a.) 373

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN. CUAN
DO SE EJECUTA EN CONTRA DE UNA PERSONA 
RECLUÍDA EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTIN
TA A LA DEL JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES 
DEBEN APEGARSE AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ 
PROTEGIDO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INTERPRE
TACIÓN DEL TEXTO VIGENTE ANTES DE LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL 
PENAL DE 18 JUNIO DE 2008)." 1a. CCXCIX/2016 (10a.) 372

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IV.—Véase: 
"ACTOS DE TORTURA. EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO POR LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE 
LO RIGEN, DADA LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDE
NARSE HASTA LA ETAPA INTERMEDIA, ANTE EL 
JUEZ DE GARANTÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." (X Región)3o.3 P (10a.) 1676

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFEN
SA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TUTELA A 
ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU CONTENIDO 



141DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PRO
GRESIVIDAD INMERSOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XI.P.15 P (10a.) 1715

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracciones V y X.—Véa
se: "SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. PARA VINCULAR A PROCESO AL IMPU
TADO, CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO 
LA CARGA DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA 
LEY SEÑALA COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD 
DE QUE AQUÉL LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU 
COMISIÓN, AUN CUANDO SU RELATO DEFEN
SIVO SEA IMPERFECTO Y CAREZCA DE RESPALDO 
PROBATORIO PLENO." V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción I.—Véase: 
"SIS TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. PARA VINCULAR A PROCESO AL IMPU
TADO, CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO 
LA CARGA DE ESTABLECER EL HECHO QUE LA 
LEY SEÑALA COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD 
DE QUE AQUÉL LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU 
COMISIÓN, AUN CUANDO SU RELATO DEFEN
SIVO SEA IMPERFECTO Y CAREZCA DE RESPALDO 
PROBATORIO PLENO." V.1o.P.A.2 P (10a.) 1862

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA TU
TELA A ESTE DERECHO HUMANO MEDIANTE EL 
JUICIO DE AMPARO, IMPLICA ANALIZAR SU CON
TENIDO FORMAL Y MATERIAL, A LA LUZ DE LOS PRIN
CIPIOS DE INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD 
Y PROGRESIVIDAD INMERSOS EN EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." XI.P.15 P (10a.) 1715
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción VII.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU
LO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO 
C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SI PRE
VIAMENTE NO SE INTERPONE LA QUEJA PREVIS
TA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADO." PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.) 974

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 28, 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGA
CIONES QUE A SU VEZ CONSTITUYAN INGRESOS 
EXENTOS PARA LOS TRABAJADORES, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EFEC
TOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPA
RO CONTRA EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE 
ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015." 2a./J. 186/2016 (10a.) 678

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EFEC
TOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO 
CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER 
QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVA
LUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE 
LO VENDIDO." 2a./J. 185/2016 (10a.) 679
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL LIMITAR LA DE
DUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 180/2016 (10a.) 682

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS ERO
GACIONES QUE A SU VEZ CONSTITUYAN INGRE
SOS EXENTOS PARA LOS TRABAJADORES, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ 
EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS 
INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA, PUES IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE UNA 
UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD CONTRIBU
TIVA DE LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN." 2a./J. 184/2016 (10a.) 687

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 102.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 
EL FALLO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CONCE
DIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO CONTRA EL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]." I.9o.P.121 P (10a.) 1793

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO 
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DE AMPARO CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y 
CARACTERÍSTICAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 8.2, 
INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a. CCLXXVIII/2016 (10a.) 368

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103, fracción I.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR NO 
INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL RESPECTO 
DE UNO DE LOS DEMANDADOS ANTE LA FALTA DE 
RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA CARTA 
PODER OTORGADA A SU APODERADO PARA RE
PRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER UN ACTO 
O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUICIO, SU 
CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO." (XI Región)1o. J/3 (10a.) 1533

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUI
CIO DE AMPARO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
Y CARACTERÍSTICAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
8.2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a. CCLXXVIII/2016 (10a.) 368

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR 
NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL RES
PECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS ANTE 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA 
CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 
PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER 
UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUI
CIO, SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO." (XI Región)1o. J/3 (10a.) 1533
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VII.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA LEGAL 
Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A UN TRI
BUNAL DIVERSO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VIII.—Véase: "PRUEBAS EN 
LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RE
CLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR LA SALVEDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DE AMPARO Y OTORGARLA CON EFEC
TOS EXTENSIVOS PARA TOMAR EN CUENTA UNA 
DOCUMENTAL EXHIBIDA POR EL QUEJOSO EN 
DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO TUVO LA OPORTU
NIDAD DE CONOCER EL INFORME PREVIO ANTES 
DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDEN
TAL Y DESVIRTUAR SU CONTENIDO." XXVI.3 K (10a.) 1845

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VIII (vigente hasta el 3 de 
octubre de 2011).—Véase: "MISCELÁNEA FISCAL. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECUR
SO DE REVISIÓN EN QUE SE CUESTIONA LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE AQUELLA RESOLUCIÓN 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
27/2002) (*)." 2a. CXXIX/2016 (10a.) 914

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. DIMENSIONES QUE DEBE 
ATENDER EL ESTUDIO DE IMPORTANCIA Y TRAS
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CENDENCIA PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DE ESE RECURSO." 1a. CCLXXXII/2016 (10a.) 380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XV.—Véase: "MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE RE
VISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO CON
TRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICABI
LIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]." I.9o.P.121 P (10a.) 1793

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 
2015).—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL AR
TÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL 
FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZA
CIÓN POR DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2015).—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMO
NIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICI
PIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA LA 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, VIOLA EL AR
TÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2015." III.1o.A.33 A (10a.) 1855

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción I.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN AYUN
TAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO 
DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCA
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LAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. CORRESPONDE 
AL CONGRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR CON FACUL
TADES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMINA
CIÓN." PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracciones II y III.—Véase: "INFRAC
CIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRAVÉS DE 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS ARTÍCULOS 
185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 197, APAR
TADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL ÁMBI
TO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN MATERIA DE 
TRÁNSITO." PC.VIII. J/3 A (10a.) 1262

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXVII.—Véase: 
"UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. 
LA CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE REGÍA EN ESA INSTITUCIÓN EN 
2012 NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRE
NUNCIABILIDAD DE DERECHOS, RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXX/2016 (10a.) 921

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véa
se: "GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE RE
QUISITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS 
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DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGURA
DOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE TRANS
GREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A CONSECUEN
CIA DE UN RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 
5, FRACCIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA LEY DE SEGU
RIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL 
IMPONER A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS DEPEN
DIENTES ECONÓMICOS EL REQUISITO DE TENER 
SESENTA AÑOS DE EDAD PARA ACCEDER A ESE 
BENEFICIO, CONTRARÍA LOS DERECHOS HUMA
NOS DE IGUALDAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL." II.2o.A.4 A (10a.) 1797

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 
38, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL SISTE
MA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO, AL PREVER QUE PERTENECEN AL RÉGI
MEN DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, ES INCONSTITUCIONAL." 2a. CXXVIII/2016 (10a.) 918

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 3o. y 4o.—Véase: "DERECHO FUNDA
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MENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NOR
MATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO." 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad 
Autónoma Chapingo, cláusula 54.6.—Véase: "TRA
BAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. AL GOZAR DE LAS PRESTACIONES DE
NOMINADAS ‘GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN’, 
‘RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD’ Y ‘COMPEN
SACIÓN POR ANTIGÜEDAD’, PREVISTAS EN SU 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE ANTIGÜE
DAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.159 L (10a.) 1870

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad 
Autónoma Chapingo, cláusula 54.17.—Véase: "TRA
BAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. AL GOZAR DE LAS PRESTACIONES DE
NOMINADAS ‘GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN’, 
‘RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD’ Y ‘COMPEN
SACIÓN POR ANTIGÜEDAD’, PREVISTAS EN SU 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE ANTIGÜE
DAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.159 L (10a.) 1870

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad 
Autónoma Chapingo, cláusula 54.35.—Véase: "TRA
BAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. AL GOZAR DE LAS PRESTACIONES DE
NOMINADAS ‘GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN’, 
‘RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD’ Y ‘COMPEN
SACIÓN POR ANTIGÜEDAD’, PREVISTAS EN SU 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE ANTIGÜE
DAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.159 L (10a.) 1870
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 5.—Véase: "VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL 
CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SUJETO PASIVO 
DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, DE
CLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE ACTOS SEXUALES 
QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR EL ÓRGA
NO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER DE PRO
TEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE TODA PER
SONA, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA INVESTI
GACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 5, numeral 6.—Véase: "ARBITRIO JUDICIAL. 
PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACUL
TAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD 
LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE 
SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL DENUN
CIANTE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RE
SOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA Y, EN 
SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCE
DIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO." I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE 
SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL DENUNCIAN
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TE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RESOLU
CIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA Y, EN SU 
CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIEN
TO SANCIONATORIO RESPECTIVO, NO CONTRA
VIENE LOS DERECHOS DE ACCESO Y A LA IMPAR
TICIÓN DE JUSTICIA." I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "DILACIÓN PRO
CESAL. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS ‘ABIERTA 
DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO’ O ‘PARALIZACIÓN 
TOTAL DEL PROCEDIMIENTO’, COMO EXCEPCIÓN A 
LA REGLA DE IMPROCEDENCIA DEL AMPARO IN
DIRECTO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA." III.3o.T. J/3 (10a.) 1569

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ar
tículo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO 
DE AMPARO CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y 
CARACTERÍSTICAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 8.2, 
INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a. CCLXXVIII/2016 (10a.) 368

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "GARANTÍAS JUDI
CIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 8.2 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS SE REFIEREN, 
EN TÉRMINOS GENERALES, A LA MATERIA PENAL, 
SU APLICACIÓN PUEDE EXTENDERSE A OTRAS 
MATERIAS EN LA MEDIDA EN QUE CORRESPONDA." 1a. CCLXXVII/2016 (10a.) 370

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11.—Véase: "VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL 
CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SUJETO PASIVO 
DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, 
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DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE ACTOS SEXUA
LES QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR EL ÓR
GANO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER DE 
PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE TODA 
PERSONA, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL 
CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SUJETO PASIVO 
DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, 
DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE ACTOS SEXUA
LES QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR EL ÓR
GANO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER DE 
PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE TODA 
PERSONA, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE SE NOTI
FIQUE PERSONALMENTE AL DENUNCIANTE DE 
UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RESOLUCIÓN 
QUE RECAIGA A SU DENUNCIA Y, EN SU CASO, EL 
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SAN
CIONATORIO RESPECTIVO, NO CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS DE ACCESO Y A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA." I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 63, numeral 1.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO 
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PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES 
INCONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 12.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES FEDERA
LES DEBEN RECONOCER SU CAPACIDAD Y PER
SONALIDAD JURÍDICA." 2a. CXXXI/2016 (10a.) 915

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3, 
numeral 1.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE VOZ 
DEL IMPUTADO POR EL MENOR VÍCTIMA DEL DE
LITO DE SECUESTRO ANTE EL MINISTERIO PÚBLI
CO. ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y A 
QUE FORMA PARTE DE UN GRUPO VULNERABLE, 
ES LEGAL CONCEDERLE VALOR PROBATORIO A 
DICHA DILIGENCIA." I.9o.P.122 P (10a.) 1849

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
28.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDU
CACIÓN. SU REFERENTE NORMATIVO EN EL SIS
TEMA JURÍDICO MEXICANO." 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, ar
tículo 6.—Véase: "DILACIÓN PROCESAL. ALCANCE 
DE LOS CONCEPTOS ‘ABIERTA DILACIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO’ O ‘PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCE
DIMIENTO’, COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE LA MATERIA." III.3o.T. J/3 (10a.) 1569

Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, artículo XII.—Véase: "DERECHO FUN
DAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE 
NORMATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO." 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368
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Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, principio 15.—Véase: "PRINCIPIO DE PRE
CAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. LA PROCURA
DURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DEBE APLICARLO EN EL PROCEDIMIENTO DE DE
NUNCIA POPULAR, EN CASO DE QUE ADVIERTA 
PELIGRO DE DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE." XXVII.3o.29 A (10a.) 1839

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, principio 15.—Véase: "PRINCIPIO DE PRE
CAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. SU FUNDA
MENTO EN LAS OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN 
Y GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO A UN ME
DIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y ELEMENTOS QUE 
LE SON PROPIOS." XXVII.3o.9 CS (10a.) 1840

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 7.—Véase: "VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL 
CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA ADVIERTE QUE LA SUJETO PASIVO 
DEL DELITO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, 
DECLARÓ QUE FUE VÍCTIMA DE ACTOS SEXUA
LES QUE NO FUERON AVERIGUADOS POR EL ÓR
GANO INVESTIGADOR, ATENTO A SU DEBER DE 
PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE TODA 
PERSONA, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.124 P (10a.) 1873

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 22.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICA
NAS. EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERA EL 
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

Decreto por el que se declara la incorporación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio y del Código 
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Nacional de Procedimientos Penales al orden jurídi
co del Distrito Federal, punto segundo (G.O.F 20VIII
2014).—Véase: "FRAUDE COMETIDO CONTRA DOS 
O MÁS VÍCTIMAS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 230, 
FRACCIONES I, II Y III, EN RELACIÓN CON LAS HI
PÓTESIS DEL PÁRRAFO CUARTO DEL DIVERSO 
NUMERAL 246, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO. SI LOS HECHOS DELICTIVOS Y 
LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE SE EFECTUA
RON CON ANTERIORIDAD AL 5 DE DICIEMBRE DE 
2015, LAS REGLAS PROCESALES APLICABLES 
SON LAS DEL SISTEMA TRADICIONAL, SIN QUE 
SEA TRASCENDENTE QUE DURANTE LA INVESTI
GACIÓN RESPECTIVA, ESTÉ VIGENTE EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO." I.7o.P.46 P (10a.) 1735

Ley Agraria, artículo 13.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTI
VO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ 
ASIGNADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículo 15.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTI
VO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ 
ASIGNADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículo 17.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTI
VO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ 
ASIGNADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículo 48.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTI
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VO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ 
ASIGNADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículo 59.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTIVO 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ ASIG
NADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículo 78.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTIVO 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ ASIG
NADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículo 80.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTIVO 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ ASIG
NADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículo 101.—Véase: "POSESIÓN EN MA
TERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE LA CAU
SA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA MOTIVO 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO ESTÁ ASIG
NADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículos 56 y 57.—Véase: "POSESIÓN 
EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE 
LA CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCELA 
MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO 
ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley Agraria, artículos 61 y 62.—Véase: "POSESIÓN 
EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE ACREDITARSE 
LA CAUSA GENERADORA DE ÉSTA, SI LA PARCE
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LA MOTIVO DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
NO ESTÁ ASIGNADA A PERSONA ALGUNA." II.1o.30 A (10a.) 1834

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: "IN
FORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FISCA
LES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON MOTI
VO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN CON
TRIBUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "DE
NUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍDI
CO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LO RESUELTO EN EL RECUR
SO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA." I.7o.P.44 P (10a.) 1732

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPA
DO QUE LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSIDE
RÓ FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTI
MAR PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR 
SU ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE 
SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DE
MOSTRAR SU INOCENCIA." I.7o.P.34 P (10a.) 1744

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON 
MOTIVO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN 
CONTRIBUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO 
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DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción IV.—Véase: 
"MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]." I.9o.P.121 P (10a.) 1793

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "INTERÉS JURÍ
DICO EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. 
CARECE DE ÉSTE EL INCULPADO QUE LO PRO
MUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA 
LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR DESVANE
CIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSIDERÓ FUN
DADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTIMAR 
PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR SU 
ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE 
SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DE
MOSTRAR SU INOCENCIA." I.7o.P.34 P (10a.) 1744

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA 
TENER POR ACREDITADA LA LEGITIMACIÓN DEL 
DEFENSOR DEL INCULPADO QUE COMPARECE 
COMO TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO PARA 
INTERPONER ESE RECURSO BASTA, EN PRINCI
PIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE TENER RECONO
CIDA SU REPRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ COMPROBAR 
DURANTE TODO EL JUICIO CONSTITUCIONAL, 
INCLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
TURNA EL ASUNTO AL MAGISTRADO PONENTE 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE LOS EFEC
TOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA." VI.1o.P.36 P (10a.) 1857
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Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "REPRESEN
TANTE ESPECIAL. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO PRI
MERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ LO 
RELATIVO A SU NOMBRAMIENTO, NO VIOLA LOS 
PRECEPTOS 1o. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXXXII/2016 (10a.) 916

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DETERMI
NACIÓN DE LA SALA QUE DECLARA QUE ESTUVO 
MAL ADMITIDO EL RECURSO DE APELACIÓN 
PROMOVIDO POR EL ACUSADO CONTRA LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LE IMPUSO 
PENA DE PRISIÓN. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE AMPARO NO PREVEA EXPRESA
MENTE UN PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMAN
DA CONTRA ESTA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 
AL JUICIO, A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A 
UN RECURSO EFECTIVO, Y ARMONIZANDO EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DERECHO HU
MANO AL ACCESO REAL, COMPLETO Y EFECTIVO 
A LA JUSTICIA, AQUÉLLA DEBE PRESENTARSE 
DENTRO DEL PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS." XXIII.8 P (10a.) 1734

Ley de Amparo, artículo 17, fracción III.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 
EJIDO. NO SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVIS
TA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, SI EL ACTO QUE SE RECLA
MA ES DE NATURALEZA CIVIL Y SE ALEGUE LA DES
POSESIÓN DE DIVERSOS INMUEBLES, PERO SIN 
QUE SE AFECTEN SUS DERECHOS AGRARIOS." XVII.1o.C.T.18 C (10a.) 1730

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO 
PARA PRESENTARLO CUANDO EL RECURRENTE 
RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN A LA QUE PER
TENECE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE EMI
TIÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA." 1a./J. 67/2016 (10a.) 225

Ley de Amparo, artículo 51, fracción VIII.—Véase: 
"IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE 
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ACTUALIZA CUANDO EL AUTORIZADO DE UNA DE 
LAS PARTES ES EL ABOGADO DE LA CONTRAPAR
TE DEL JUZGADOR EN UN JUICIO ORDINARIO 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." (III Región)3o.6 K (10a.) 1741

Ley de Amparo, artículo 51, fracción VIII.—Véase: 
"IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA POR LA SOLA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE UN JUZGADOR SOSTENGA SER EL 
ÚNICO DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE 
NO ES SEÑALADO COMO RESPONSABLE EN LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS." PC.XIII. J/4 A (10a.) 1193

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPA
DO QUE LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSIDE
RÓ FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL ESTI
MAR PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DECRETAR 
SU ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO ADUZCA 
QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE IMPIDE QUE 
SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO PARA DE
MOSTRAR SU INOCENCIA." I.7o.P.34 P (10a.) 1744

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE 
POR HABERLA CONSENTIDO EXPRESAMENTE, SI 
AQUÉL OMITIÓ INTERPONER EL RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA DE PRIMER GRADO, EN LA 
QUE SE ABSOLVIÓ AL INCULPADO DEL PAGO DE 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO." VI.1o.P.35 P (10a.) 1696

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
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DE SEGUNDO GRADO QUE CONFIRMA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. ES IMPROCEDEN
TE SI QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO ES LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, Y SÓLO EL MINISTERIO 
PÚBLICO INTERPUSO EN SU CONTRA EL RECUR
SO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA)." XV.5o.2 P (10a.) 1697

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CON
TROL CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 
AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.45 P (10a.) 1850

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTEN
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, SI PREVIAMENTE NO SE INTERPONE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
MORELOS ABROGADO." PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.) 974

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: "IN
TERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. CARECE DE ÉSTE EL INCULPA
DO QUE LO PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REVOCA LA DICTADA EN EL INCIDENTE POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS QUE SE CONSI
DERÓ FUNDADO EN PRIMERA INSTANCIA, AL 
ESTIMAR PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL Y DE
CRETAR SU ABSOLUTA LIBERTAD, AUN CUANDO 
ADUZCA QUE LE CAUSA PERJUICIO, PORQUE 
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IMPIDE QUE SE ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO 
PARA DEMOSTRAR SU INOCENCIA." I.7o.P.34 P (10a.) 1744

Ley de Amparo, artículo 79, fracción II.—Véase: 
"ADULTOS MAYORES. OPERA EN SU FAVOR LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
DE AMPARO, POR TRATARSE DE UN GRUPO VUL
NERABLE QUE MERECE ATENCIÓN JURÍDICA ES
PECIAL." I.7o.A.22 K (10a.) 1678

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "PRUEBAS EN 
LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RE
CLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR LA SALVEDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DE AMPARO Y OTORGARLA CON EFEC
TOS EXTENSIVOS PARA TOMAR EN CUENTA UNA 
DOCUMENTAL EXHIBIDA POR EL QUEJOSO EN 
DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO TUVO LA OPORTU
NIDAD DE CONOCER EL INFORME PREVIO ANTES 
DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDEN
TAL Y DESVIRTUAR SU CONTENIDO." XXVI.3 K (10a.) 1845

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIMENSIONES QUE 
DEBE ATENDER EL ESTUDIO DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DE ESE RECURSO." 1a. CCLXXXII/2016 (10a.) 380

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "MINISTE
RIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE RE
VISIÓN CONTRA EL FALLO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO CON
TRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN [INAPLICABI
LIDAD DE LA TESIS AISLADA P. XL/2013 (10a.)]." I.9o.P.121 P (10a.) 1793

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "PRUEBAS EN 
LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
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NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RE
CLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR LA SALVEDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DE AMPARO Y OTORGARLA CON EFEC
TOS EXTENSIVOS PARA TOMAR EN CUENTA UNA 
DOCUMENTAL EXHIBIDA POR EL QUEJOSO EN 
DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO TUVO LA OPORTU
NIDAD DE CONOCER EL INFORME PREVIO ANTES 
DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDEN
TAL Y DESVIRTUAR SU CONTENIDO." XXVI.3 K (10a.) 1845

Ley de Amparo, artículo 93, fracción VII.—Véase: 
"PRUEBAS EN LA REVISIÓN CONTRA LA INTERLO
CUTORIA QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
DEL ACTO RECLAMADO. ES FACTIBLE APLICAR 
LA SALVEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 93, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO Y OTOR
GARLA CON EFECTOS EXTENSIVOS PARA TOMAR 
EN CUENTA UNA DOCUMENTAL EXHIBIDA POR EL 
QUEJOSO EN DICHO RECURSO, SI ÉSTE NO TUVO 
LA OPORTUNIDAD DE CONOCER EL INFORME 
PREVIO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AU
DIENCIA INCIDENTAL Y DESVIRTUAR SU CONTE
NIDO." XXVI.3 K (10a.) 1845

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 
CONTROL RELACIONADA CON SU ADMISIÓN, 
ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, POR RE
GLA GENERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE NATU
RALEZA INTRAPROCESAL SUSCEPTIBLE DE IM
PUGNARSE EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN 
SU CASO, SE PROMUEVA CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 
AL PROCEDIMIENTO, Y NO EN EL JUICIO BIINS
TANCIAL." XI.P.14 P (10a.) 1844

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VII.—Véase: 
"DENUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO CONTRA LO RESUELTO EN EL RECUR
SO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA." I.7o.P.44 P (10a.) 1732

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones I, V y VI.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AM
PARO CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA EL SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR 
INCOMPETENCIA LEGAL Y ORDENA REMITIR EL 
EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL DIVERSO. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Ley de Amparo, artículo 108, fracciones II y V.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SÓLO 
ES EXIGIBLE QUE SE CONTENGA EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO LA EXPRESIÓN FORMAL ‘BAJO PRO
TESTA DE DECIR VERDAD’, EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 108, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." XXVII.3o.105 K (10a.) 1730

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. SI EL QUEJOSO ES UN ADULTO 
MAYOR, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE EXPEDIR, DE 
OFICIO, LAS COPIAS RELATIVAS PARA CORRER 
TRASLADO A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES." I.7o.A.23 K (10a.) 1731

Ley de Amparo, artículo 112.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU 
REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PRO
MOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE 
ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIA
MENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634
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Ley de Amparo, artículo 114, fracciones I, II y IV.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SÓLO 
ES EXIGIBLE QUE SE CONTENGA EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO LA EXPRESIÓN FORMAL ‘BAJO PRO
TESTA DE DECIR VERDAD’, EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 108, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." XXVII.3o.105 K (10a.) 1730

Ley de Amparo, artículo 121.—Véase: "COPIAS O 
DOCUMENTOS SOLICITADOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. CONDICIO
NAR LA EXPEDICIÓN DE ESAS PRUEBAS AL EJER
CICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN, EQUIVALE A UNA NEGATIVA TÁCITA." XXVII.3o.107 K (10a.) 1713

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU 
REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS PRO
MOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO (3 DE 
ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PREVIA
MENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634

Ley de Amparo, artículo 143 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTE
MAS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO." XXVI.2 K (10a.) 1866

Ley de Amparo, artículo 152.—Véase: "GARANTÍA 
DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRABAJADOR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO. 
AL DIRIGIRSE DICHA MEDIDA EN LA SUSPEN
SIÓN A QUIENES DEBEN AFRONTAR LA CONDENA 
(PATRONES), ES INAPLICABLE CUANDO EL AMPA
RO LO PROMUEVE UN TERCERO EXTRAÑO AL JUI
CIO LABORAL." XVI.1o.T.37 L (10a.) 1739
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Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTEMAS PARA LO
GRAR SU CUMPLIMIENTO." XXVI.2 K (10a.) 1866

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR 
NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL RES
PECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS ANTE 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA 
CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 
PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER 
UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUI
CIO, SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO." (XI Región)1o. J/3 (10a.) 1533

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA EL SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR IN
COMPETENCIA LEGAL Y ORDENA REMITIR EL 
EXPEDIENTE A UN TRIBUNAL DIVERSO. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO." II.2o.A.3 A (10a.) 1708

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. LA DE
TERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL RELACIO
NADA CON SU ADMISIÓN, ACAECIDA EN LA 
ETAPA INTERMEDIA, POR REGLA GENERAL, CONS
TITUYE UN ACTO DE NATURALEZA INTRAPROCE
SAL SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN EL AMPA
RO DIRECTO QUE, EN SU CASO, SE PROMUEVA 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLU
CIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO, Y NO 
EN EL JUICIO BIINSTANCIAL." XI.P.14 P (10a.) 1844

Ley de Amparo, artículo 173, apartado B, fracciones 
X y XIX.—Véase: "PRUEBAS EN EL SISTEMA PRO
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CESAL PENAL ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ DE CONTROL RELACIONADA CON SU 
ADMISIÓN, ACAECIDA EN LA ETAPA INTERMEDIA, 
POR REGLA GENERAL, CONSTITUYE UN ACTO DE 
NATURALEZA INTRAPROCESAL SUSCEPTIBLE 
DE IMPUGNARSE EN EL AMPARO DIRECTO QUE, EN 
SU CASO, SE PROMUEVA CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 
AL PROCEDIMIENTO, Y NO EN EL JUICIO BIINS
TANCIAL." XI.P.14 P (10a.) 1844

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO EN MATERIA PENAL. LA INSTITUCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONERLO (INTERPRETACIÓN SIS
TEMÁTICA DEL ARTÍCULO 182, EN RELACIÓN CON 
LOS DIVERSOS 5o., 6o. Y 7o., TODOS DE LA LEY 
DE LA MATERIA)." II.2o.P.23 K (10a.) 1680

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "GARANTÍA 
DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRABAJADOR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO. 
AL DIRIGIRSE DICHA MEDIDA EN LA SUSPEN
SIÓN A QUIENES DEBEN AFRONTAR LA CONDE
NA (PATRONES), ES INAPLICABLE CUANDO EL 
AMPARO LO PROMUEVE UN TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO LABORAL." XVI.1o.T.37 L (10a.) 1739

Ley de Amparo, artículo 206 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTE
MAS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO." XXVI.2 K (10a.) 1866

Ley de Amparo, artículo 262, fracciones III y IV.—
Véase: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SISTEMAS PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO." XXVI.2 K (10a.) 1866

Ley de Amparo, artículos 5o. a 7o.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO EN MATERIA PENAL. LA INSTITUCIÓN 
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DEL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONERLO (INTERPRETA
CIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 182, EN RE
LACIÓN CON LOS DIVERSOS 5o., 6o. Y 7o., TODOS 
DE LA LEY DE LA MATERIA)." II.2o.P.23 K (10a.) 1680

Ley de Amparo, artículos 10 y 11.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
PARA TENER POR ACREDITADA LA LEGITIMACIÓN 
DEL DEFENSOR DEL INCULPADO QUE COMPARE
CE COMO TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
PARA INTERPONER ESE RECURSO BASTA, EN 
PRINCIPIO, SU SOLA AFIRMACIÓN DE TENER 
RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, LA QUE PODRÁ 
COMPROBAR DURANTE TODO EL JUICIO CONSTI
TUCIONAL, INCLUSO, ANTES DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE TURNA EL ASUNTO AL MAGISTRADO 
PONENTE CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTE 
LOS EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA." VI.1o.P.36 P (10a.) 1857

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "AMPA
RO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN LA AU
DIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1390 BIS 8 Y 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." III.5o.C.34 C (10a.) 1681

Ley de Amparo, artículos 206 a 209.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SISTEMAS 
PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO." XXVI.2 K (10a.) 1866

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 70.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. EL JUEZ DE DISTRI
TO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHAR EL INCI
DENTE DE LA ACCIÓN SEPARATORIA, AL RECIBIR 
LA DEMANDA PUES, DE NO HACERLO ASÍ, TEN
DRÁ QUE SUSTANCIARLO." XV.4o.2 C (10a.) 1711



169DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 267.—
Véase: "CONCURSOS MERCANTILES. EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHAR EL 
INCIDENTE DE LA ACCIÓN SEPARATORIA, AL RE
CIBIR LA DEMANDA PUES, DE NO HACERLO ASÍ, 
TENDRÁ QUE SUSTANCIARLO." XV.4o.2 C (10a.) 1711

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículo 46 (abrogada).—Véase: "REMISIÓN 
PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATO
RIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE ACUMU
LARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SEGUN
DA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADAS)." 1a./J. 66/2016 (10a.) 355

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículo 50 (abrogada).—Véase: "REMI
SIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPA
RATORIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE 
ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DIS
TRITO FEDERAL ABROGADAS)." 1a./J. 66/2016 (10a.) 355

Ley de Ingresos de la Federación, artículo 8o.—
Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2008. LA FRACCIÓN II DE LA REGLA I.12.9, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 27 DE MAYO DE 2008, EXCEDE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2011, POR LO QUE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
EN SU VERTIENTE DE PRIMACÍA DE LA LEY." 2a. CXXVII/2016 (10a.) 917

Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Muni
cipios de Nuevo León, artículo 17, fracción IV.—Véase: 
"ACCESO AL SISTEMA PRIVADO DE MONITOREO 
DE LOS VEHÍCULOS QUE PRESTAN EL SERVI
CIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN. EL REQUERIMIENTO RELATIVO 
CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA IMPUGNA
BLE ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA LOCAL." IV.2o.A.131 A (10a.) 1639

Ley de Responsabilidad Patrimonial de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 11, fracción II.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN 
TOPE MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑO MORAL, ES INCONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Ley de Responsabilidad Patrimonial de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 11, fracción II.—Véase: "RESPON
SABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALIS
CO Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE 
MÁXIMO PARA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO 
MORAL, VIOLA EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MAYO DE 2015." III.1o.A.33 A (10a.) 1855

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, artículo 5, frac
ción VI.—Véase: "PENSIÓN POR FALLECIMIENTO 
A CONSECUENCIA DE UN RIESGO DE TRABAJO. 
EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN VI, NUMERAL 6, DE LA 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MU
NICIPIOS, AL IMPONER A LOS ASCENDIENTES 
DIRECTOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS EL RE
QUISITO DE TENER SESENTA AÑOS DE EDAD 
PARA ACCEDER A ESE BENEFICIO, CONTRARÍA 
LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL." II.2o.A.4 A (10a.) 1797
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Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable de 
Nuevo León, artículo 58, fracción XII.—Véase: 
"ACCESO AL SISTEMA PRIVADO DE MONITOREO 
DE LOS VEHÍCULOS QUE PRESTAN EL SERVI
CIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. EL REQUERIMIENTO RELATIVO 
CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA IMPUGNA
BLE ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA LOCAL." IV.2o.A.131 A (10a.) 1639

Ley de Vialidad de Puebla, artículo 54.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 76 Y 80 
DE SU REGLAMENTO. TRATÁNDOSE DE JUICIOS 
PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA EN
TRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY DE AMPARO 
(3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS ORDENAMIEN
TOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE 
LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 16.—
Véase: "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CON
CESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS 
FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTA
RIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO." 2a./J. 185/2016 (10a.) 679

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 25, frac
ción VI.—Véase: "RENTA. LA CUOTA DE SEGURI
DAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES QUE PER
CIBEN EL SALARIO MÍNIMO PAGADA POR LOS 
PATRONES, CONSTITUYE UN GASTO DEDUCIBLE." 2a./J. 187/2016 (10a.) 689
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 25, fracción 
VI.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRAC
CIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO PERMI
TIR LA DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL PAGADAS POR EL PATRÓN CUYA OBLIGA
CIÓN DE PAGO CORRESPONDE INICIALMENTE AL 
TRABAJADOR CON SU SALARIO, NO TRANSGRE
DEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA." 2a./J. 188/2016 (10a.) 692

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 25, frac
ción X (vigente a partir del 1 de enero de 2014).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DE
DUCCIÓN DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS 
PARA LA CREACIÓN O INCREMENTO DE RESER
VAS PARA FONDOS DE PENSIÓN O JUBILACIÓN 
DEL PERSONAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE 
ESTABLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE 
PRIMAS DE ANTIGÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉR
MINOS DE LA PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 183/2016 (10a.) 681

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 27, frac
ción XI (vigente del 1 de enero de 2014 al 31 de diciem
bre de 2015).—Véase: "RENTA. EFECTOS DE LA 
SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA 
EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 
2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015." 2a./J. 186/2016 (10a.) 678

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 27, fracción 
XI (Vigente del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre 
de 2015).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRAC
CIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
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VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2015, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS 
GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 180/2016 (10a.) 682

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, frac
ción I.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRAC
CIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO PERMI
TIR LA DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL PAGADAS POR EL PATRÓN CUYA OBLIGA
CIÓN DE PAGO CORRESPONDE INICIALMENTE AL 
TRABAJADOR CON SU SALARIO, NO TRANSGRE
DEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA." 2a./J. 188/2016 (10a.) 692

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, fracción 
XXX.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRAC
CIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES 
QUE A SU VEZ CONSTITUYAN INGRESOS EXEN
TOS PARA LOS TRABAJADORES, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a./J. 189/2016 (10a.) 684

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, fracción 
XXX.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRAC
CIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
NO ESTABLECER CÓMO DETERMINARÁN LOS 
CONTRIBUYENTES LA DISMINUCIÓN DE LAS PRES
TACIONES A LOS TRABAJADORES, NO TRANSGRE
DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 181/2016 (10a.) 686

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, frac
ción XXX—Véase: "RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE 
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LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
NI EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 182/2016 (10a.) 690

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 39.—Véase: 
"RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESO
RIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCA
LES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO." 2a./J. 185/2016 (10a.) 679

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 39.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER 
QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVA
LUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE 
LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETER
MINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CA
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE 
DICHO GRAVAMEN." 2a./J. 184/2016 (10a.) 687

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 44 a 46.—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLE
CER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA 
REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO 
DE LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DE
TERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES 
DE DICHO GRAVAMEN." 2a./J. 184/2016 (10a.) 687
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Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículo 38, fracción I.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 
38, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículo 38, fracción I.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, EN SU 
APLICACIÓN RESPECTO DE PERSONAS CON DIS
CAPACIDAD." 2a. CXXII/2016 (10a.) 912

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículo 38, fracción I.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. REQUISITOS 
PARA GOZAR DE LA PENSIÓN DE ORFANDAD POR 
INCAPACIDAD O IMPOSIBILIDAD PARA TRABAJAR, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA." 2a. CXXIII/2016 (10a.) 913

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 1o., fracción I 
(abrogada).—Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVI
SIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS 
CIRCULARES 307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 
307A.2942, 307A.4064, 307A.3796, 307A.2468 
Y 307A.2021, EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ 
UN INCREMENTO GENERAL A DICHAS PRESTA
CIONES, QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE UN AUMENTO 
GENERALIZADO A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007." PC.XXV. J/2 A (10a.) 1124

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 1o., fracción I 
(abrogada).—Véase: "BONO DE DESPENSA Y PRE
VISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CON IN
DEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN 
AL MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICA
CIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 41/2012 (10a.)]." PC.XXV. J/1 A (10a.) 1127

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abrogada).—
Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULA
RES 307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 307A.2942, 
307A.4064, 307A.3796, 307A.2468 Y 307A.2021, 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCRE
MENTO GENERAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE 
RECIBEN LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, LO 
QUE CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO 
A ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007." PC.XXV. J/2 A (10a.) 1124

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abrogada).—
Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
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ESTADO ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTOR
GAMIENTO DEL AUMENTO A LOS PENSIONA
DOS DE MANERA PROPORCIONAL RESPECTO DE 
LOS IN CREMENTOS QUE DE MANERA GENERAL 
SE OTORGUE SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO, A QUE LA JUNTA DI
RECTIVA FIJE SUS MONTOS." PC.XXV. J/3 A (10a.) 1126

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abrogada).—
Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL 
PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RE
CIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]." PC.XXV. J/1 A (10a.) 1127

Ley del Seguro Social, artículo 12.—Véase: "NOTIFICA
CIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE REA
LIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE EL 
ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE TRABAJO RE
LACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL." 2a./J. 132/2016 (10a.) 834

Ley del Seguro Social, artículo 12, fracción I.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ORGA
NISMO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL 
PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL 
DETERMINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUES
TOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUMERAL 
12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES." XVI.1o.T.36 L (10a.) 1861
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Ley del Seguro Social, artículo 17.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ORGANISMO, AL 
DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL PATRÓN 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL DETER
MINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUESTOS 
PRE VISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUMERAL 
12, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES." XVI.1o.T.36 L (10a.) 1861

Ley del Seguro Social, artículo 36.—Véase: "RENTA. 
LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRA
BAJADORES QUE PERCIBEN EL SALARIO MÍNIMO 
PAGADA POR LOS PATRONES, CONSTITUYE UN 
GASTO DEDUCIBLE." 2a./J. 187/2016 (10a.) 689

Ley del Seguro Social, artículo 123 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL HECHO DE 
QUE EL SOLICITANTE SE ENCUENTRE LA BORAN
DO, NO IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL ESTADO 
IN VA LIDANTE PARA PROCURARSE UNA REMUNE
RA CIÓN SUPERIOR AL 50% DE LA HABITUAL PER
CI BIDA DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO." I.3o.T.35 L (10a.) 1798

Ley del Seguro Social, artículo 128 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL HECHO DE 
QUE EL SOLICITANTE SE ENCUENTRE LABORAN
DO, NO IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL ESTADO 
INVALIDANTE PARA PROCURARSE UNA REMUNE
RACIÓN SUPERIOR AL 50% DE LA HABITUAL PER
CIBIDA DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO." I.3o.T.35 L (10a.) 1798

Ley del Seguro Social, artículo 201.—Véase: "GUAR
DERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS 
DI FERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASE GU
RA DOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909
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Ley del Seguro Social, artículo 201.—Véase: "GUAR
DERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS 
DI FERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGU
RADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANS GREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL." 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

Ley del Seguro Social, artículo 201.—Véase: "GUAR
DERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS 
DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGU
RADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

Ley del Seguro Social, artículo 205.—Véase: "GUAR
DERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS 
DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGU
RADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

Ley del Seguro Social, artículo 205.—Véase: "GUAR
DERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS 
DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGU
RADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL." 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

Ley del Seguro Social, artículo 205.—Véase: "GUAR
DERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS 
DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGU
RADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE 
TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

Ley del Servicio de Administración Tributaria, ar
tículo 1o.—Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. PARA FUNDAR LA COMPETENCIA 
MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES 
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DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECESARIA LA CITA DE 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA LEY RELATIVA." 2a./J. 168/2016 (10a.) 750

Ley del Servicio de Administración Tributaria, ar
tículo 8o.—Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. PARA FUNDAR LA COMPETENCIA 
MATERIAL DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES 
DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECESARIA LA CITA DE 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA LEY RELATIVA." 2a./J. 168/2016 (10a.) 750

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 4o.—Véase: "SECRETARIOS Y ACTUARIOS 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, AL PREVER QUE 
PERTENECEN AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES 
INCONSTITUCIONAL." 2a. CXXVIII/2016 (10a.) 918

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ar
tículo 83.—Véase: "CONCURSO IDEAL DE DELITOS. 
SE ACTUALIZA RESPECTO DE LOS ILÍCITOS DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN 
DE CARTUCHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, SI EN UN 
MISMO SITIO, EL ACTIVO TIENE ESOS ARTEFAC
TOS DENTRO DE SU RADIO DE ACCIÓN Y DIS
PONIBILIDAD." IV.1o.P. J/8 (10a.) 1544

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ar tícu
lo 83 Quat.—Véase: "CONCURSO IDEAL DE DELITOS. 
SE ACTUALIZA RESPECTO DE LOS ILÍCITOS DE POR
TACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE 
CARTUCHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, SI EN UN 
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MISMO SITIO, EL ACTIVO TIENE ESOS ARTEFAC
TOS DENTRO DE SU RADIO DE ACCIÓN Y DIS
PONIBILIDAD." IV.1o.P. J/8 (10a.) 1544

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
24, fracción I (vigente hasta el 6 de julio de 2014).—
Véase: "REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN FORMULADO POR LA AUTORI
DAD EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL HECHO DE QUE DEBA JUSTIFICARSE JURÍDI
CAMENTE, NO IMPLICA QUE TENGA QUE HACERSE 
UNA REFERENCIA PORMENORIZADA POR CADA 
RUBRO, DOCUMENTO O GÉNERO DE ÉSTE, NI POR 
CADA ELEMENTO O BLOQUE DE INFORMACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014)." I.1o.A.E.188 A (10a.) 1851

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 30 
(abrogada).—Véase: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. 
ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE LA 
DENUNCIA RELATIVA Y CONGRUENCIA DE LAS 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES." I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
31 (vigente hasta el 6 de julio de 2014).—Véase: 
"REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN
TACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD EN MA TE
RIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ACUERDO 
POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA SATISFA
CERLO NO CONSTITUYE UN NUEVO MANDATO, POR 
LO QUE DEBE NOTIFICARSE POR LISTA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014)." I.1o.A.E.190 A (10a.) 1850

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
31 (vigente hasta el 6 de julio de 2014).—Véase: 
"REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN
TACIÓN FORMULADO POR LA AUTORIDAD EN MATE
RIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL HECHO 
DE QUE DEBA JUSTIFICARSE JURÍDICAMENTE, NO 
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IMPLICA QUE TENGA QUE HACERSE UNA REFE
RENCIA PORMENORIZADA POR CADA RUBRO, 
DOCUMENTO O GÉNERO DE ÉSTE, NI POR CADA 
ELEMENTO O BLOQUE DE INFORMACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014)." I.1o.A.E.188 A (10a.) 1851

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 36 
(vigente hasta el 6 de julio de 2014).—Véase: "MULTA 
IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN UN 
PRO CEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁC
TICAS MONOPÓLICAS. LA ‘AFECTACIÓN AL EJER
CICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES’ CORRES
PONDE A UN ELEMENTO DE LA MOTIVACIÓN QUE 
PUEDE EXPONER LA AUTORIDAD PARA SUSTEN
TARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014)." I.1o.A.E.189 A (10a.) 1794

Ley Federal de Competencia Económica, artículos 
32 y 33 (abrogada).—Véase: "PRÁCTICAS MONOPÓ
LICAS. ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DERIVADOS 
DE LA DENUNCIA RELATIVA Y CONGRUENCIA DE 
LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES." I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, art
ículo 2o., fracción VI.—Véase: "RECURSO DE RE
VOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN NO SE OPONE A LOS DIVERSOS 
2o., FRACCIÓN VI, Y 24 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y, POR 
ENDE, NO EXISTE TRANSGRESIÓN AL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 24.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. 
EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
NO SE OPONE A LOS DIVERSOS 2o., FRACCIÓN VI, Y 
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24 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE Y, POR ENDE, NO EXISTE TRANSGRE
SIÓN AL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CXXIV/2016 (10a.) 915

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 18.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO DE DENUNCIA POPULAR SEGUIDO ANTE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. ATENTO AL PRINCIPIO INQUISITIVO 
O DE OFICIOSIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DICHA AUTORI
DAD ESTÁ OBLIGADA A DIRIGIRLO E IMPULSARLO 
DENTRO DE SUS PLAZOS, ASÍ COMO A ORDENAR 
LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA RESOLVERLO CON PRONTITUD." XXVII.3o.28 A (10a.) 1840

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracción IX.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. SI LA AUTORIDAD LAS OFRECE EN SU 
ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y LAS EXHIBE INCOM
PLETAS ANTE LA SALA, EL MAGISTRADO INSTRUC
TOR NO ESTÁ OBLIGADO A REQUERIRLE LAS 
FALTANTES." (I Región)8o.36 A (10a.) 1842

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracción IX.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FE DERAL. SI LA AUTORIDAD OFRECE EN SU ES
CRITO DE CONTESTACIÓN LAS QUE DEMUESTRAN 
LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, NEGADOS POR EL ACTOR, PERO 
NO LAS ADJUNTA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
REQUERIRLE SU EXHIBICIÓN." (I Región)8o.35 A (10a.) 1843

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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FEDERAL. SI LA AUTORIDAD OFRECE EN SU ES
CRITO DE CONTESTACIÓN LAS QUE DEMUESTRAN 
LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, NEGADOS POR EL ACTOR, PERO 
NO LAS ADJUNTA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
REQUERIRLE SU EXHIBICIÓN." (I Región)8o.35 A (10a.) 1843

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 17.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI LA 
AUTORIDAD OFRECE EN SU ESCRITO DE CON
TESTACIÓN LAS QUE DEMUESTRAN LOS HECHOS 
QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
NEGADOS POR EL ACTOR, PERO NO LAS ADJUNTA, 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA DEBEN REQUERIRLE SU 
EXHIBICIÓN." (I Región)8o.35 A (10a.) 1843

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 21.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI LA 
AUTORIDAD LAS OFRECE EN SU ESCRITO DE CON
TESTACIÓN Y LAS EXHIBE INCOMPLETAS ANTE 
LA SALA, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO ESTÁ 
OBLIGADO A REQUERIRLE LAS FALTANTES." (I Región)8o.36 A (10a.) 1842

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 21.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI LA AUTORIDAD OFRECE EN SU ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN LAS QUE DEMUESTRAN LOS 
HECHOS QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA, NEGADOS POR EL ACTOR, PERO NO 
LAS ADJUNTA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBEN REQUERIRLE 
SU EXHIBICIÓN." (I Región)8o.35 A (10a.) 1843
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 42.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI LA 
AUTORIDAD OFRECE EN SU ESCRITO DE CON
TESTACIÓN LAS QUE DEMUESTRAN LOS HECHOS 
QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
NEGADOS POR EL ACTOR, PERO NO LAS ADJUN
TA, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEBEN REQUERIRLE SU 
EXHIBICIÓN." (I Región)8o.35 A (10a.) 1843

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 47.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA OMI
SIÓN DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE 
PRONUNCIARSE SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE 
SE INVOCARON PRECEDENTES EMITIDOS POR 
LA PROPIA SALA, NO CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN QUE DEJE SIN DEFENSA A LA PARTE QUE 
LOS FORMULÓ." 2a./J. 169/2016 (10a.) 748

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50.—Véase: "PAGO DE LO INDEBIDO. 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 
DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 
RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PRE
VIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA." PC.VIII. J/2 A (10a.) 1364

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 52, fracción V.—Véase: "PAGO DE LO 
INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN 
OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE 
DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECE
SARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLU
CIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA." PC.VIII. J/2 A (10a.) 1364
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 58, fracción II.—Véase: "QUEJA POR 
REPETICIÓN INDEBIDA DE LA RESOLUCIÓN ANU
LADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL TRAMITADO Y RESUELTO EN LA VÍA 
SUMARIA. DEBE INTERPONERSE DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SUR
TIÓ EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO, RESO
LUCIÓN O MANIFESTACIÓN QUE LA MOTIVA." I.5o.A.3 A (10a.) 1847

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nis trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 
GUERRERO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONER ESE RECURSO CONTRA LAS SENTEN
CIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE NULIDAD 
QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS 
POR LAS AUTORIDADES FISCALES DE DICHA EN
TIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS 
FEDERALES." XXI.1o.P.A.34 A (10a.) 1858

Ley Federal del Trabajo, artículo 37.—Véase: "CON
TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA 
SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE 
EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR AL EN 
QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO." 2a./J. 179/2016 (10a.) 807

Ley Federal del Trabajo, artículo 37.—Véase: "CON
TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. 
PROCEDE ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO EL 
PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VENCI
MIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUANDO 
EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU PRÓ
RROGA O NULIDAD." 2a./J. 164/2016 (10a.) 808
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Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "SALA
RIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS INTERESES QUE 
SE GENERAN UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO DE 
12 MESES DE AQUÉLLOS." 2a./J. 165/2016 (10a.) 850

Ley Federal del Trabajo, artículo 67.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME AL ARTÍCU
LO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012, SON 
INAPLICABLES LA HIPÓTESIS DE INVEROSIMI
LITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
4a./J. 20/93." I.13o.T. J/9 (10a.) 1617

Ley Federal del Trabajo, artículo 162.—Véase: "TRA
BAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. AL GOZAR DE LAS PRESTACIONES DE
NOMINADAS ‘GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN’, 
‘RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD’ Y ‘COMPEN
SACIÓN POR ANTIGÜEDAD’, PREVISTAS EN SU 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLES LA PRIMA DE ANTIGÜE
DAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.159 L (10a.) 1870

Ley Federal del Trabajo, artículo 500, fracción I.—
Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 
EN EL HOMICIDIO CULPOSO. AL FIJAR EL MONTO 
CORRESPONDIENTE PARA GOZAR DE ESTE BENE
FICIO, EL JUEZ NO DEBE INCLUIR EL RELATIVO A 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL QUE PUDIE
RAN RESENTIR LOS BENEFICIARIOS DE LA VÍC
TIMA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR ABROGADA)." XXVI.5 P (10a.) 1747

Ley Federal del Trabajo, artículo 502.—Véase: "LI
BERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN EN EL 
HOMICIDIO CULPOSO. AL FIJAR EL MONTO CO
RRESPONDIENTE PARA GOZAR DE ESTE BENE
FICIO, EL JUEZ NO DEBE INCLUIR EL RELATIVO A 
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LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL QUE PUDIE
RAN RESENTIR LOS BENEFICIARIOS DE LA VÍC
TIMA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR ABROGADA)." XXVI.5 P (10a.) 1747

Ley Federal del Trabajo, artículo 519, fracción III.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
LAUDO. EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL REGULAR LA TEMPORALIDAD PARA SOLICI
TAR SU EJECUCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL." I.6o.T.158 L (10a.) 1836

Ley Federal del Trabajo, artículo 692.—Véase: "PER
SONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL TE
NER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO." (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII 
(vigente hasta 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"HORAS EXTRAS. SI SE RECLAMAN CONFORME 
AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 
2012, SON INAPLICABLES LA HIPÓTESIS DE INVE
ROSIMILITUD, ASÍ COMO LA TESIS DE JURISPRU
DENCIA 4a./J. 20/93." I.13o.T. J/9 (10a.) 1617

Ley Federal del Trabajo, artículo 790, fracciones II 
y V.—Véase: "PRUEBA CONFESIONAL A CARGO 
DE LA PATRONAL. LA CALIFICACIÓN DE LAS PO
SICIONES PUEDE CONTROVERTIRSE COMO VIO
LACIÓN PROCESAL EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PRINCIPAL O ADHESIVO." PC.III.L. 3 K (10a.) 1519

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: 
"GARAN TÍA DE AUDIENCIA EN JUICIO LABORAL. 
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EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIENTO DE QUIEN SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN." (V Región)4o.1 L (10a.) 1738

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "PER
SONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL TE
NER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR LA 
FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO." (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799

Ley Federal del Trabajo, artículo 878.—Véase: "PER
SONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL TE
NER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR LA 
FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO." (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799

Ley Federal del Trabajo, artículos 20 y 21.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 17 DE LA LEY QUE RIGE A ESE ORGANIS
MO, AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL 
PATRÓN PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA EN CASO DE QUE AQUÉL DE
TERMINE QUE NO SE CUMPLEN LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL NUMERAL 12, 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AU
DIENCIA DE LOS TRABAJADORES." XVI.1o.T.36 L (10a.) 1861

Ley Federal del Trabajo, artículos 685 y 686.—Véase: 
"PERSONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL 
TENER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO." (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799
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Ley Federal del Trabajo, artículos 761 a 763.—Véase: 
"PERSONERÍA EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL 
TENER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA CARTA PODER 
EXHIBIDA POR EL ACTOR Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO." (XI Región)1o.3 L (10a.) 1799

Ley Federal del Trabajo, artículos 841 y 842.—Véase: 
"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETER MI
NADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDI
TAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR 
AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO." 2a./J. 179/2016 (10a.) 807

Ley General de Víctimas, artículo 6, fracción XVII.—
Véase: "DENUNCIANTE DEL DELITO. TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM PARO 
INDIRECTO CONTRA LO RESUELTO EN EL RE CURSO 
DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE RESERVA DE LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA." I.7o.P.44 P (10a.) 1732

Ley General de Víctimas, artículo 12, fracción III.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
EL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. PROCEDE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL CONSTITUIR 
UN DERECHO BILATERAL DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA EN FAVOR DEL ACUSADO Y DE AQUÉLLA, 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 17, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.3o.P.52 P (10a.) 1863

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, artículo 160.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA POPULAR SE
GUIDO ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ATENTO AL PRINCIPIO 
INQUISITIVO O DE OFICIOSIDAD, PREVISTO EN EL 
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ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DICHA 
AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A DIRIGIRLO E IM
PULSARLO DENTRO DE SUS PLAZOS, ASÍ COMO 
A ORDENAR LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS 
NECESARIAS PARA RESOLVERLO CON PRONTITUD." XXVII.3o.28 A (10a.) 1840

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículo 199, fracción VII.—Véase: 
"PRO CE DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUN
CIA POPULAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL DE
NUNCIANTE PUEDE PARTICIPAR ACTIVAMENTE 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA QUE SE INICIEN CON MOTIVO DE SU 
INSTANCIA." XXVII.3o.30 A (10a.) 1841

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículos 189 a 204.—Véase: "PRINCI
PIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEBE APLICARLO EN EL PROCE
DIMIENTO DE DENUNCIA POPULAR, EN CASO 
DE QUE ADVIERTA PELIGRO DE DAÑO GRAVE O 
IRREVERSIBLE." XXVII.3o.29 A (10a.) 1839

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículos 189 a 204.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA POPU
LAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ATENTO AL PRIN
CIPIO INQUISITIVO O DE OFICIOSIDAD, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
DICHA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A DIRIGIRLO 
E IMPULSARLO DENTRO DE SUS PLAZOS, ASÍ 
COMO A ORDENAR LA PRÁCTICA DE LAS DILI
GENCIAS NECESARIAS PARA RESOLVERLO CON 
PRONTITUD." XXVII.3o.28 A (10a.) 1840
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículos 189 y 190.—Véase: "PRO CE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA POPU
LAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL DENUNCIANTE 
PUEDE PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS PRO
CEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE 
SE INICIEN CON MOTIVO DE SU INSTANCIA." XXVII.3o.30 A (10a.) 1841

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículos 192 y 193.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DENUNCIA POPU
LAR SEGUIDO ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL DENUNCIANTE 
PUEDE PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS PRO
CEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE 
SE INICIEN CON MOTIVO DE SU INSTANCIA." XXVII.3o.30 A (10a.) 1841

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos, artículo 10.—Véase: "TRATA DE PERSONAS. 
EL TIPO BÁSICO DE ESTE DELITO Y LA AGRAVANTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASIS
TENCIA  A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, RE
LATIVA A CUANDO EL DELITO COMPRENDA MÁS 
DE UNA VÍCTIMA, PUEDEN COEXISTIR." I.7o.P.45 P (10a.) 1871

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos, artículo 42, fracción IX.—Véase: "TRATA DE 
PERSONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE DELITO Y 
LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL PARA PRE
VENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS 
EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 
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LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
DE ESTOS DELITOS, RELATIVA A CUANDO EL DE
LITO COMPRENDA MÁS DE UNA VÍCTIMA, PUEDEN 
COEXISTIR." I.7o.P.45 P (10a.) 1871

Ley Orgánica de la Administración Pública de Gue
rrero, artículo 22.—Véase: "HACIENDA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. LOS DECRETOS PRO
MULGATORIOS POR LOS QUE SE REFORME LA LEY 
RELATIVA NÚMERO 677, DEBEN REFRENDARSE 
POR LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO Y 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD." XXI.2o.P.A. J/5 (10a.) 1602

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, artículo 5, fracciones III y IX.—Véase: 
"INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON 
MOTIVO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN 
CONTRIBUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, artículo 19.—Véase: "INFORME REN
DIDO POR LAS AUTORIDADES FISCALES ANTE LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRI
BUYENTE (PRODECON), CON MOTIVO DE LA 
QUEJA PROMOVIDA POR UN CONTRIBUYENTE 
EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO." XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, artículo 20, fracción I.—Véase: "IN
FORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FIS
CALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON MO
TIVO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN CON
TRIBUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE 
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, artículo 28, fracción I.—Véase: 
"INFORME RENDIDO POR LAS AUTORIDADES 
FIS CALES ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON), CON 
MOTIVO DE LA QUEJA PROMOVIDA POR UN 
CONTRIBUYENTE EN SU CONTRA. NO ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, artículos 23 y 24.—Véase: "INFORME 
RENDIDO POR LAS AUTORIDADES FISCALES ANTE 
LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CON
TRIBUYENTE (PRODECON), CON MOTIVO DE LA 
QUEJA PROMOVIDA POR UN CONTRIBUYENTE EN 
SU CONTRA. NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO." XXVII.3o.27 A (10a.) 1743

Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, ar
tículo 20.—Véase: "UNIVERSIDAD DE GUADALA
JARA. SU RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO 
ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR A UN MENOR DE EDAD POR NO HABER 
APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPON
DIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNA BLE 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." PC.III.A. J/23 A (10a.) 1515

Ley Orgánica del Municipio Libre de Guerrero, ar
tículo 77, fracción II.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 
GUERRERO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
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INTERPONER ESE RECURSO CONTRA LAS SEN
TENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE NULIDAD 
QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS 
POR LAS AUTORIDADES FISCALES DE DICHA EN
TIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS 
FEDERALES." XXI.1o.P.A.34 A (10a.) 1858

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 26.—Véase: "APELACIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. EL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO CON COMPETENCIA ESPECIALIZADA EN 
ESE SISTEMA, PERTENECIENTE AL CENTRO DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL, ES EL ÚNICO FACUL
TADO PARA PRONUNCIARSE DE PLANO SOBRE 
LA ADMISIÓN DE DICHO RECURSO, POR LO QUE 
ANTE LA AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR, 
ES NECESARIO QUE OTRO FUNCIONARIO DEL 
MISMO RANGO CUYO TRIBUNAL ESTÉ HABILI
TADO PARA FUNGIR COMO DE ALZADA, SEA QUIEN 
CONOZCA DE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN." II.1o.48 P (10a.) 1697

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE TIENE POR 
NO INTERPUESTA LA DEMANDA LABORAL RES
PECTO DE UNO DE LOS DEMANDADOS ANTE 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LA ACTORA DE LA 
CARTA PODER OTORGADA A SU APODERADO 
PARA REPRESENTARLA EN EL JUICIO. AL NO SER 
UN ACTO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
JUICIO, SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE DISTRITO." (XI Región)1o. J/3 (10a.) 1533

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 56.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LAS DETERMINACIONES DE LOS JUECES 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. CORRESPONDE A LOS 
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TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO DE CADA 
CIUDAD EN LA QUE SE CREÓ UN CENTRO DE JUS
TICIA FEDERAL, EN SU DENOMINACIÓN DE ‘TRI
BUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON COMPE
TENCIA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO’." II.1o.47 P (10a.) 1708

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 60.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LAS DETERMINACIONES DE LOS JUECES 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. CORRESPONDE A LOS TRI
BUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO DE CADA 
CIUDAD EN LA QUE SE CREÓ UN CENTRO DE JUS
TICIA FEDERAL, EN SU DENOMINACIÓN DE 
‘TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON COMPE
TENCIA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO’." II.1o.47 P (10a.) 1708

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
ar tículo 67 Bis.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN IN TER
PUESTO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE LOS 
JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CORRESPONDE A 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO DE 
CADA CIUDAD EN LA QUE SE CREÓ UN CENTRO 
DE JUSTICIA FEDERAL, EN SU DENOMINACIÓN DE 
‘TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON COMPE
TENCIA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO’." II.1o.47 P (10a.) 1708

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 67 Bis 4.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN INTER
PUESTO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE LOS 
JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CORRESPONDE A 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO DE 
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CADA CIUDAD EN LA QUE SE CREÓ UN CENTRO 
DE JUSTICIA FEDERAL, EN SU DENOMINACIÓN DE 
‘TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO CON COMPE
TENCIA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO’." II.1o.47 P (10a.) 1708

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 146, fracción XVIII.—Véase: "IMPEDIMENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL AUTORIZADO DE UNA DE LAS PARTES ES EL 
ABOGADO DE LA CONTRAPARTE DEL JUZGA
DOR EN UN JUICIO ORDINARIO PENDIENTE DE 
RESOLUCIÓN." (III Región)3o.6 K (10a.) 1741

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, artícu
los 224 a 232.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL CARGO 
DE LOS MIEMBROS DE UN AYUNTAMIENTO, POR IN
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO DICTADO POR 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO. CORRESPONDE AL CON
GRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR EL PROCE
DIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR CON FACULTA
DES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMINACIÓN." PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, artículo 2 Bis.—Véase: "DES
PACHOS DE COBRANZA. LAS DISPOSICIONES 
CUARTA Y QUINTA DE CARÁCTER GENERAL APLI
CABLES A LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LA 
MATERIA, EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, NO VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, artículos 17 Bis 1 a 17 Bis 4.—
Véase: "DESPACHOS DE COBRANZA. LAS DIS
POSICIONES CUARTA Y QUINTA DE CARÁCTER 
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GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES FINAN
CIERAS EN LA MATERIA, EMITIDAS POR LA COMI
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A.133 A (10a.) 1733

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, artículo 135.—Véase: "CADUCIDAD 
EN EL PROCESO LABORAL DEL CONOCIMIENTO 
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE DE
CRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ PENDIENTE DE DIC
TARSE EL LAUDO." III.1o.T.29 L (10a.) 1701

Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, artículo 138.—Véase: 
"CADU CI DAD EN EL PROCESO LABORAL DEL CO
NO CIMIENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ES CALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. ES IM
PROCEDENTE DECRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ 
PENDIENTE DE DICTARSE EL LAUDO." III.1o.T.29 L (10a.) 1701

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 143.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE UN 
AYUNTAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE 
UN LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE AR
BITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUS
TANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR 
CON FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUELLA 
DETERMINACIÓN." PC.III.L. J/17 L (10a.) 1441

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de los Sentenciados, artículo 16 
(abrogada).—Véase: "REMISIÓN PARCIAL DE LA 
PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. EL TIEMPO DE 
LA PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL 
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OTORGAMIENTO DE LA SEGUNDA (LEGISLACIONES 
FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADAS)." 1a./J. 66/2016 (10a.) 355

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las dependencias y entidades de la Adminis tra
ción Pública Federal, artículo 10.—Véase: "BONO 
DE DES PENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. 
A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307A.0972, 
307A.1504, 307A.3386, 307A.2942, 307A.4064, 307
A.3796, 307A.2468 Y 307A.2021, EMITIDOS POR 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO, SE AUTORIZÓ UN INCREMENTO GENERAL 
A DICHAS PRESTACIONES, QUE RECIBEN LOS TRA
BAJADORES EN ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE UN 
AUMENTO GENERALIZADO A ÉSTOS PARA LOS 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007." PC.XXV. J/2 A (10a.) 1124

Norma que Establece las Disposiciones para la Ope
ración del Servicio de Guardería, regla 8.1.3.—Véase: 
"GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

Norma que Establece las Disposiciones para la Ope
ración del Servicio de Guardería, Regla 8.1.3.—Véase: 
"GUARDERÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUI
SITOS DIFERENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN 
ASEGURADOS PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, 
SE TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL." 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9, numeral 5.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN II, DE LA 
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LEY RELATIVA, AL FIJAR UN TOPE MÁXIMO PARA 
LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ES IN
CONVENCIONAL." III.1o.A.34 A (10a.) 1854

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 10, numeral 3.—Véase: "ARBITRIO JUDICIAL. 
PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACUL
TAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD 
LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO." I.9o.P.120 P (10a.) 1699

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 9.—Véase: "INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL." 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 13.—Véase: "DERECHO FUN
DAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE 
NORMATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO." 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 13, numeral 2.—Véase: 
"DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. 
EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD." 1a. CCXC/2016 (10a.) 365

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, artículo 9.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 
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38, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a. CXXI/2016 (10a.) 911

Protocolo adicional a la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, artículo 13, numeral 2.—
Véase: "DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLI
GACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU 
GRATUIDAD." 1a. CCXC/2016 (10a.) 365

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San 
Salvador", artículo 13.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NOR
MATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO." 1a. CCLXXXIV/2016 (10a.) 368

Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones 
y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 8.—
Véase: "NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DE
T ERMINADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA
JADORES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO 
EN QUE SE UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O 
CENTRO DE TRABAJO RELACIONADO CON EL 
REGISTRO PATRONAL." 2a./J. 132/2016 (10a.) 834

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, ar
tículo 76.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE 
VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁN
DOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIO
RIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 
LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE 
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AGOTARSE PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS 
ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE 
ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, ar
tículo 80.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE 
VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA, 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO. TRATÁN
DOSE DE JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIO
RIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 
LEY DE AMPARO (3 DE ABRIL DE 2013), NO DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE, AL PREVER AQUELLOS 
ORDENAMIENTOS UN PLAZO MAYOR QUE EL QUE 
ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. J/17 (10a.) 1634

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recau
dación y Fiscalización, artículos 13 y 14.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETER
MINADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA
JADORES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO 
EN QUE SE UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O 
CENTRO DE TRABAJO RELACIONADO CON EL 
REGISTRO PATRONAL." 2a./J. 132/2016 (10a.) 834

Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica, artículo 41.—Véase: "PRÁCTICAS MO
NOPÓLICAS. ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DERIVA
DOS DE LA DENUNCIA RELATIVA Y CONGRUENCIA 
DE LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES." I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 66.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO 
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DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE 
SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL DENUNCIANTE 
DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RESOLUCIÓN 
QUE RECAIGA  A SU DENUNCIA Y, EN SU CASO, EL 
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SAN
CIONATORIO RESPECTIVO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO." I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 66.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE 
SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL DENUNCIANTE 
DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RESOLUCIÓN 
QUE RECAIGA  A SU DENUNCIA Y, EN SU CASO, EL 
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SAN
CIONATORIO RESPECTIVO, NO CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS DE ACCESO Y A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA." I.2o.A.E.36 A (10a.) 1706

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 66, fracción VII.—Véase: "REQUE
RIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
FORMULADO POR LA AUTORIDAD EN MATERIA 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ACUERDO POR 
EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA SATISFA
CERLO NO CONSTITUYE UN NUEVO MANDATO, 
POR LO QUE DEBE NOTIFICARSE POR LISTA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014)." I.1o.A.E.190 A (10a.) 1850

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 69.—Véase: "REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADO 
POR LA AUTORIDAD EN MATERIA DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA. EL ACUERDO POR EL QUE 
SE AMPLÍA EL PLAZO PARA SATISFACERLO NO 
CONSTITUYE UN NUEVO MANDATO, POR LO QUE 
DEBE NOTIFICARSE POR LISTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014)." I.1o.A.E.190 A (10a.) 1850
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Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículos 28 a 30.—Véase: "PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
DERIVADOS DE LA DENUNCIA RELATIVA Y CON
GRUENCIA DE LAS RESOLUCIONES CORRES
PONDIENTES." I.2o.A.E.37 A (10a.) 1834

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículos 46 y 47.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE 
SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL DENUN
CIANTE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA 
RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA Y, 
EN SU CASO, EL ACUERDO DE INICIO DEL PRO CE
DIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO." I.2o.A.E.35 A (10a.) 1705

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 31.—Véase: 
"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 307A.2942, 
307A.4064, 307A.3796, 307A.2468 Y 307A.2021, 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCREMENTO 
GENERAL A DICHAS PRESTACIONES, QUE RECI
BEN LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, LO QUE 
CONSTITUYE UN AUMENTO GENERALIZADO A 
ÉSTOS PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007." PC.XXV. J/2 A (10a.) 1124

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res
ponsabilidad Hacendaria, artículo 31, fracción I.—
Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
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SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDEN
CIA DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE 
RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANA
LOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]." PC.XXV. J/1 A (10a.) 1127

Reglamento de Tránsito y Transporte para el Muni
cipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, artículo 185, 
fracción X.—Véase: "INFRACCIONES DE TRÁNSITO 
DETECTADAS A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELEC
TRÓNICOS. LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN X, 
APARTADOS A Y B, Y 197, APARTADO B, DEL RE
GLAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA 
EL MUNICIPIO DE SALTILLO, QUE LAS REGULA, NO 
TRANSGREDEN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
LEGISLAR EN MATERIA DE TRÁNSITO." PC.VIII. J/3 A (10a.) 1262

Reglamento de Tránsito y Transporte para el Muni
cipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, artículo 197.—
Véase: "INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS 
A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS 
ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 
197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL ÁM
BITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, PARA LEGISLAR EN MATERIA DE 
TRÁNSITO." PC.VIII. J/3 A (10a.) 1262

Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la 
Universidad de Guadalajara, numerales 14 a 16.—
Véase: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RE
SOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO DEL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN 
MENOR DE EDAD POR NO HABER APROBADO 
EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO 
CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA 
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JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2005, DURANTE LA VI
GENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." PC.III.A. J/23 A (10a.) 1515

Reglamento para la Prestación de los Servicios de 
Guardería, artículos 2o. y 3o..—Véase: "GUARDE
RÍAS DEL IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFE
RENCIADOS A LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS 
PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO, SE TRANSGRE
DE EL DERECHO A LA IGUALDAD." 2a. CXXXIII/2016 (10a.) 909

Reglamento para la Prestación del Servicio de Guar
dería, artículos 2o. y 3o.—Véase: "GUARDERÍAS DEL 
IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS 
A LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA AC
CEDER A ESTE SERVICIO, SE TRANSGREDE EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." 2a. CXXXIV/2016 (10a.) 909

Reglamento para la Prestación del Servicio de Guar
dería, artículos 2o. y 3o.—Véase: "GUARDERÍAS DEL 
IMSS. AL PREVERSE REQUISITOS DIFERENCIADOS 
A LA MUJER Y VARÓN ASEGURADOS PARA AC CE
DER A ESTE SERVICIO, SE TRANSGREDEN LOS DE
RECHOS DE LA NIÑEZ Y EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR." 2a. CXXXV/2016 (10a.) 910

Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, regla I.12.9., 
fracción II (D.O.F. 27V2008).—Véase: "RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. LA FRACCIÓN II 
DE LA REGLA I.12.9, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 
2008, EXCEDE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2011, POR LO QUE TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SU VERTIENTE 
DE PRIMACÍA DE LA LEY." 2a. CXXVII/2016 (10a.) 917
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Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, regla 
1.3.3.1.16. (D.O.F. 30 de diciembre de 2013).—Véase: 
"RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 182/2016 (10a.) 690
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